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a los quince días del mes de diciembre de 
2011, a la hora 12 y 40:

1
PASTA DE PAPEL CELULOSA PARA DIARIO

Sr. Presidente (Domínguez). – Continúa la 
sesión.

En cuanto al procedimiento para el trata-
miento de los proyectos de ley previstos para 
el día de hoy, continuando con el espíritu de 
lo acordado ayer en la reunión de Labor Par-
lamentaria, la Presidencia sugiere que para la 
consideración del Orden del Día N° 10, sobre 
Papel Prensa, los bloques mayoritarios y los 
interbloques utilicen cuarenta minutos, los 
bloques conformados por dos o tres integran-
tes utilicen doce minutos y los bloques uniper-
sonales dispongan de diez minutos. Para los 
cierres, el bloque del Frente para la Victoria 
dispondrá de veinte minutos; el bloque de la 
Unión Cívica Radical de quince, y los otros 
bloques mayoritarios e interbloques, de diez 
minutos.

Se tratarán en forma conjunta los proyectos 
contenidos en los órdenes del día N° 7 y N° 8, 
referentes a la modifi cación del Código Penal 
en lo atinente al lavado de dinero. Los bloques 

Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Te-
nencia de las Tierras Rurales (1-P.E.-2.011, 71, 
360, 1.296, 3.854, 5.127, 5.679, 7.009 y 7.047-
D.-2.010; 71, 1.270, 2.793, 2.891, 4.126, 4.262, 
4.600, 4.700, 5.081, 5.438 y 6.121-D.-2.011) 
(O.D. Nº 9). Se sanciona con modifi caciones el 
dictamen de mayoría. (Pág. 337.)
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los derechos humanos y la construcción social 
(6.164-D.-2.011). Se sanciona. (Pág. 413.)
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gina 420.)

 B. Inserciones solicitadas por los señores di-
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20. Giubergia. (Pág. 639.)
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mayoritarios y los interbloques utilizarán vein-
te minutos, los bloques conformados por tres 
integrantes o menos dispondrán de diez minu-
tos; para los cierres, el bloque del Frente para 
la Victoria utilizará quince minutos; el bloque 
de la Unión Cívica Radical diez, y los bloques 
mayoritarios e interbloques dispondrán tam-
bién de diez minutos.

Para el tratamiento del Orden del Día
N° 6, sobre Régimen Penal Tributario, se eli-
minarán los cierres y los bloques mayoritarios 
y los interbloques utilizarán veinte minutos; 
los bloques conformados por dos o tres inte-
grantes utilizarán diez minutos y los bloques 
unipersonales, siete minutos. Los bloques pue-
den administrar el tiempo que les corresponde 
según lo crean conveniente.

(Orden del Día Nº 10)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Comunicaciones 
e Informática, de Libertad de Expresión, de Asuntos 
Constitucionales y de Peticiones, Poderes y Regla-
mento han considerado los proyectos de ley, expe-
diente 24-P.E.-10, mensaje 1.208 y proyecto de ley 
del 27 de agosto de 2010 por el cual se declara de 
interés público, la fabricación, comercialización y dis-
tribución de pasta de celulosa y de papel para diarios; 
expediente 31-P.E.-10, mensaje 1.514 y proyecto de 
ley del 19 de octubre de 2010 por el cual se estable-
ce un nuevo marco regulatorio participativo para la 
fabricación, comercialización y distribución de pasta 
celulosa para papel de diario y de papel para diarios; 
expediente 6.422-D.-10; del señor diputado De Mar-
chi, Papel Prensa S.A. Llámase a licitación pública 
nacional para proceder a la venta de las acciones de 
titularidad del Estado nacional; expediente 6.751-D.-
10, de los señores diputados Merchán, Donda Pérez, 
Cardelli, Argumedo, Solanas, Macaluse, Benas e Itu-
rraspe, papel de pasta de celulosa para diario. Decla-
ración de interés público. Marco regulatorio y control 
parlamentario, y el expediente 7.381-D.-10, de los 
señores diputados Basteiro, Heller y Sabbatella, papel 
de pasta celulosa para diarios. Se declara de interés 
público al proceso de producción, comercialización y 
distribución; y habiendo tenido a la vista el expedien-
te 6.617-D.-10, de los señores diputados Mouillerón, 
Ferrari, Thomas, Rucci, Merlo y Pérez (A. J.), Papel 
Prensa. Se fi ja en cero por ciento el derecho de impor-
tación; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,… 

PAPEL DE PASTA CELULOSA PARA DIARIO. 
DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. 
CONTROL PARLAMENTARIO Y MARCO 

REGULATORIO.

CAPÍTULO I
Interés público

Artículo 1º – Declárase de interés público la fabri-
cación, la comercialización y distribución de pasta ce-
lulosa y de papel para diarios.

CAPÍTULO II
Control parlamentario

Art. 2º – Créase en el ámbito del Honorable Con-
greso de la Nación, la Comisión Bicameral de Segui-
miento de la Fabricación, Comercialización y Distri-
bución de Pasta Celulosa y de Papel para Diarios, que 
tendrá el carácter de comisión permanente. La Co-
misión Bicameral ejercerá el control de la actividad 
mencionada en el artículo 1º.

La misma estará integrada por ocho (8) senadores 
y ocho (8) diputados, designados por el presidente de 
sus respectivas Cámaras, a propuesta de los respec-
tivos bloques parlamentarios, debiendo observarse 
estrictamente la proporción de su integración de los 
sectores políticos que estén representados en el seno 
de cada Cámara.

CAPÍTULO III
Marco regulatorio

Art. 3º – Objeto. El presente marco regulatorio par-
ticipativo tiene como objetivo esencial asegurar para 
la industria nacional la fabricación, comercialización 
y distribución regular y confi able de pasta celulosa 
para papel de diario y de papel para diarios, declarada 
de interés público, estableciendo la implementación 
progresiva de las mejores técnicas disponibles, con-
siderando el factor de empleo y aplicando aquellas 
prácticas ambientales que aseguren la preservación y 
protección del ambiente con un desarrollo sustentable. 
A los efectos de esta norma se entenderá por “pasta 
celulosa” sólo aquella destinada a producir papel para 
diarios.

Art. 4º – Ámbito de aplicación. El presente marco 
regulatorio participativo para las industrias del papel 
para diarios es aplicable a las personas físicas o ju-
rídicas con domicilio en la República Argentina que 
sean fabricantes, distribuidores y comercializadores 
de pasta celulosa y de papel para diarios y a los com-
pradores de dichos productos.

Art. 5º – Defi niciones. A los efectos del presente se 
establecen las siguientes:
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 a) Fabricantes, distribuidores y comercializa-
dores de pasta celulosa y papel para diarios: 
personas físicas o jurídicas con domicilio en 
la República Argentina que realicen la activi-
dad de fabricación, distribución y comerciali-
zación de pasta celulosa y papel para diarios y 
los compradores de dichos productos;

 b) Fabricación de papel para diarios: elabora-
ción de papel para diarios a partir de pasta de 
celulosa obtenida de fi bras naturales o mate-
riales celulósicos reciclados, utilizando, en 
cualquier proporción, procesos mecánicos, 
químico-mecánicos, semiquímicos o quími-
cos;

 c) Compradores de papel para diarios: toda 
persona física o jurídica con domicilio en la 
República Argentina que edite directamente o 
a través de terceros publicaciones de prensa 
escrita destinadas al mercado argentino y que 
se haya inscripto debidamente para ser consi-
derado como tal, en el Registro que a dicho fi n 
se crea por el artículo 28 del presente.

Art. 6º – Sujetos. A los efectos de este régimen, son 
sujetos los fabricantes de pasta celulosa y de papel 
para diarios y los comercializadores, distribuidores y 
compradores de dichos productos.

Art. 7º – Principios generales. Las actividades 
comprendidas en la presente ley serán ejercidas libre-
mente, conforme su carácter de interés público, con 
arreglo a las disposiciones generales en ella previstas 
y las normas reglamentarias que de la misma se dicten. 
Dichas actividades deberán propender a la produc-
ción nacional, la competencia, la no discriminación,
el libre acceso, la asignación efi ciente de recursos y la 
preservación del medio ambiente.

Art. 8º – Impacto ambiental. La actividad de pro-
ducción de pasta celulosa y de papel para diarios se 
deberá desarrollar en un entorno y con tecnología que 
reduzca al mínimo la posibilidad de generar un impac-
to ambiental. Al respecto, se deberá dar cumplimiento 
a la normativa de protección ambiental vigente, espe-
cialmente en lo referente a los vuelcos y a las emisio-
nes gaseosas.

Todas las empresas deberán realizar un estudio de 
impacto ambiental en el cual debe haber una descrip-
ción de los efectos esperados, así como propuestas de 
mejoras tecnológicas, a fi n de minimizar dichos im-
pactos. El referido estudio debe ser actualizado anual-
mente, refl ejando las mejoras introducidas tanto en el 
proceso como en el tratamiento de los residuos.

Art. 9º – En caso de producirse alteraciones nega-
tivas sobre el medio ambiente, se deberá tener una 
clara política de reparación del daño ocasionado. Se 
tenderá como primera acción a la recomposición del 
ambiente dañado, con los medios tecnológicos que se 
disponga. En caso de no ser posible, se tenderá a ge-

nerar un impacto positivo que compense los perjuicios 
ocasionados.

La evaluación de daños deberá ser permanente, te-
niendo la empresa obligación de informar a la auto-
ridad de aplicación en caso de que se incremente, y 
proponer medidas para la reducción del mismo.

Art. 10. – Autoridad de aplicación. Será autori-
dad de aplicación el Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas cuyas funciones serán, entre otras, 
las de controlar el cumplimiento del presente marco
regulatorio.

Asimismo, tendrá a su cargo dictar las normas acla-
ratorias y complementarias, aprobar los planes de ac-
ción, e intervenir en todos los actos previstos en la 
normativa aplicable.

Art. 11. – Atribuciones de la autoridad de aplica-
ción. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo pre-
cedente, la autoridad de aplicación deberá:
 a) Incentivar la efi ciencia del sector y garantizar 

la producción nacional en la totalidad de las 
etapas de la actividad partiendo de la madera 
como insumo básico;

 b) Propender a una mejor operación de la in-
dustria de la pasta celulosa y del papel para 
diarios, garantizando la igualdad de oportu-
nidades y el acceso sin discriminaciones al 
abastecimiento de papel;

 c) Hacer cumplir la presente ley, su reglamenta-
ción y disposiciones complementarias, en el 
ámbito de su competencia;

 d) Dictar las normas a las que deberán ajustarse 
los sujetos de esta ley en materia de normas y 
procedimientos técnicos;

 e) Requerir a los actores del presente régimen, 
la documentación respaldatoria e información 
que sea necesaria para verifi car el cumpli-
miento de la presente ley y su reglamentación. 
Asimismo, deberá realizar las inspecciones 
que sean necesarias a los mismos efectos y 
habilitará los registros pertinentes;

 f) Promover ante los tribunales competentes, las 
acciones pertinentes que tiendan a asegurar el 
cumplimiento de sus funciones y los fi nes de 
esta ley y su reglamentación;

 g) Llevar el control de las exportaciones e impor-
taciones de la pasta celulosa y del papel para 
diarios, a través del Registro que se crea por el 
artículo 28 del presente. Asimismo, recomen-
dar las medidas relativas al comercio exterior 
para el cumplimiento del presente régimen;

 h) Aplicar las sanciones previstas en la presente 
ley y su reglamentación;

 i) Ejercer las acciones de fi scalización que co-
rrespondan;
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 j) Promover y controlar la producción y uso 

sustentable de pasta celulosa y de papel para 
diarios;

 k) Establecer las normas de calidad a las que de-
ben ajustarse la producción de pasta celulosa 
y de papel para diarios;

 l) Establecer los requisitos y condiciones nece-
sarios para la habilitación de las plantas de 
producción de pasta celulosa y de papel para 
diarios, resolver sobre su califi cación y apro-
bación, y certifi car la fecha de su puesta en 
marcha;

 m) Establecer los requisitos y criterios de selec-
ción para la presentación de los proyectos que 
tengan por objeto acogerse a los benefi cios es-
tablecidos por la presente ley, resolver sobre 
su aprobación y fi jar su duración;

 n) Realizar auditorías e inspecciones a las plan-
tas habilitadas para la producción de pasta ce-
lulosa y de papel para diarios a fi n de contro-
lar su correcto funcionamiento y su ajuste a la 
normativa vigente;

 o) Realizar auditorías e inspecciones a los bene-
fi ciarios del régimen de promoción estableci-
do en esta ley, a fi n de controlar su correcto 
funcionamiento, su ajuste a la normativa vi-
gente y la permanencia de las condiciones es-
tablecidas para mantener los benefi cios que se 
les hayan otorgado;

 p) Administrar los subsidios que existen actual-
mente así como los que eventualmente se 
otorguen;

 q) Llevar actualizado el Registro Nacional que 
se crea por el artículo 28 del presente, en par-
ticular respecto de los datos de los sujetos y 
de las plantas habilitadas para la producción 
de pasta celulosa y de papel para diarios, así 
como un detalle de aquellas a las que se les 
haya otorgado benefi cios promocionales esta-
blecidos en los regímenes preexistentes y en 
el presente;

 r) Firmar convenios de cooperación con distin-
tos organismos públicos, privados, mixtos y 
organizaciones no gubernamentales, naciona-
les o internacionales;

 s) Publicar en su sitio de Internet el Registro del 
artículo 28 del presente, así como los montos 
de los benefi cios otorgados a cada empresa;

 t) En general, realizar todos los actos que sean 
necesarios para el mejor cumplimiento de sus 
funciones y de los objetivos de esta ley y su 
reglamentación.

Art. 12. – Comisión Federal Asesora. Créase la 
Comisión Federal Asesora para la Promoción de la 
Producción y Uso Sustentable de Pasta Celulosa y de 
Papel para Diarios, cuya función será la de asistir y 
asesorar a la autoridad de aplicación.

Dicha comisión estará integrada por un (1) repre-
sentante de los diarios de cada una de las provincias 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires elegidos 
por los compradores de papel para diarios de la Re-
pública Argentina que tengan una aparición regular 
y que no participen en forma directa o indirecta en 
la producción de papel para diarios o de alguno de 
sus insumos estratégicos. Asimismo se integrará por 
dos (2) representantes de las organizaciones represen-
tativas de usuarios y consumidores y tres (3) por los 
trabajadores, correspondiendo un (1) representante a 
los gráfi cos, uno (1) a los de prensa y uno (1) a los 
vendedores de diarios y revistas.

Los representantes de los compradores de papel 
para diarios durarán cuatro (4) años en sus funcio-
nes, debiendo rotar anualmente entre los distintos
compradores.

Los representantes de las organizaciones de usua-
rios y consumidores durarán cuatro (4) años en sus 
funciones, debiendo rotar anualmente entre las distin-
tas organizaciones.

Art. 13. – La coordinación de la Comisión Federal 
Asesora será ejercida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas.

Art. 14. – A efectos de integrar la Comisión Federal 
Asesora los compradores deberán estar inscriptos en 
el Registro que se crea a través del artículo 28 a tal fi n 
en el ámbito del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas.

En el mismo deberán acreditar la personería ju-
rídica.

Art. 15. – A efectos del funcionamiento y la toma 
de decisiones dentro de la Comisión Federal Aseso-
ra todos los medios integrantes tendrán la misma voz 
y voto con independencia de su tamaño, volumen de 
producción y/o nivel de ventas.

Art. 16. – Serán funciones de la citada Comisión 
Federal Asesora:
 a) Analizar la situación y evolución del mercado 

internacional y local de papel para diarios;
 b) Analizar las condiciones comerciales y de ac-

ceso del insumo en el mercado local;
 c) Controlar y realizar el seguimiento de aplica-

ción de la cláusula de acceso y precio igualita-
rio del citado insumo;

 d) Analizar y realizar propuestas respecto de 
los planes de inversión de la fi rma Papel
Prensa S. A.;

 e) Proponer medidas tendientes a ampliar el es-
pectro de diversidad, democratización y fede-
ralización de la prensa escrita;

 f) Colaborar con el Estado nacional asesorando 
respecto a su actuación dentro de la fi rma Pa-
pel Prensa S. A.;

 g) Asesorar al Estado nacional respecto de toda 
la problemática del papel para diarios;
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 h) Eventualmente ejercer los derechos políticos 
del acrecentamiento de participación del Es-
tado nacional en la fi rma Papel Prensa S.A. 
producto de la variación de su proporción ac-
cionaria mediante aportes de capital;

 i) Darse su propio reglamento de funcionamiento.

Art. 17. – Contabilidad separada. Los fabricantes 
de pasta celulosa y de papel para diarios deben llevar 
una contabilidad separada para la actividad, en el caso 
de estar integrados verticalmente.

Art. 18. – Transparencia. Los fabricantes, distribui-
dores y comercializadores de pasta celulosa y de papel 
para diarios deben mantener actualizada una publica-
ción para los compradores de pasta celulosa y de papel 
para diarios y para la Comisión Bicameral de Segui-
miento de la Fabricación, Comercialización y Distri-
bución de Pasta Celulosa y de Papel para Diarios.

Esta obligación se entenderá cumplida mediante la 
creación y actualización diaria de un sitio de Internet 
en el que consten como mínimo: los precios de compra 
equivalente contado, de la madera, la pasta celulósica, 
el papel para reciclar, la soda cáustica y cualquier otro 
insumo que, en el futuro, conforme más del diez por 
ciento (10%) de las compras anuales de la actividad. 
Sin perjuicio de ello, los fabricantes, distribuidores y 
comercializadores de pasta celulosa y/o de papel para 
diarios podrán agregar otras formas de publicidad a la 
indicada precedentemente.

Art. 19. – Publicación de balances. Los fabricantes, 
distribuidores y comercializadores de pasta celulosa y 
de papel para diarios deberán publicar para el público 
en general, los balances trimestrales en los términos 
y condiciones que establece la Comisión Nacional de 
Valores.

Art. 20. – Precio único de pago contado. Sin per-
juicio de lo establecido por el artículo 18 del presente, 
los fabricantes, distribuidores y comercializadores de 
pasta celulosa y de papel para diarios deberán publicar 
para conocimiento de las empresas compradoras y de 
la Comisión Bicameral de Seguimiento de la Fabrica-
ción, Comercialización y Distribución de Pasta Celu-
losa y de Papel para Diarios:
 a) El stock total y disponible, en forma diaria;
 b) La capacidad de producción máxima y la pro-

ducción estimada para los próximos tres (3) 
meses, de manera trimestral;

 c) El precio único pago contado de venta de papel 
para diarios a la salida de planta que se obtiene 
de la fórmula que fi gura en el cuadro 1 que for-
ma parte de la presente ley. Este precio será el 
mismo para toda operación que involucre la ad-
quisición de más de una (1) tonelada de dicho 
producto, en condiciones de entrega inmediata, 
tanto comprometidas como nuevas operacio-
nes a confi rmar en el día. En ningún caso se 
efectuarán contrataciones que involucren un 
precio inferior al precio único de pago contado.

Art. 21. – Los fabricantes, distribuidores y comer-
cializadores de pasta celulosa y de papel para diarios 
podrán establecer precios superiores al precio único 
de pago contado cuando otorgaran plazos de pago.

Art. 22. – Régimen de ventas. Los fabricantes, dis-
tribuidores y comercializadores de pasta celulosa y de 
papel para diarios deberán atender, sin discriminación 
de ningún tipo, todas aquellas solicitudes de abasteci-
miento para las que exista stock o capacidad de pro-
ducción no comprometida.

Art. 23. – Los compradores de pasta celulosa y de 
papel para diarios se encuentran obligados a realizar 
los pedidos y al cumplimiento en tiempo y forma del 
retiro de la mercadería que solicitaran. Ello sin perjui-
cio de las acciones que los fabricantes decidan iniciar 
para compensar los daños que se hubieren ocasionado.

Art. 24. – En el caso de que para un determinado 
período persistan excedentes de capacidad sobre los 
planes de producción comprometidos, quedará a crite-
rio de los fabricantes de pasta celulosa y de papel para 
diarios, el ajuste de producción o stocks.

Art. 25. – Régimen de inversiones. Los fabricantes 
de pasta celulosa y de papel para diarios deberán com-
prometer una proyección de capacidad a tres (3) años 
en función de los programas de inversión que van a 
llevar adelante. A efectos de la fi nanciación de las in-
versiones, las empresas contarán con los benefi cios 
promocionales que ofrece o que en un futuro ofrezca 
el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 26. – La Comisión Federal Asesora estimará, 
trimestralmente, las necesidades de importación de 
pasta celulosa y de papel para diarios a partir de la 
información provista por los fabricantes, distribui-
dores y comercializadores según lo previsto en el
artículo 20, a fi n de asegurar el abastecimiento pleno 
del mercado local.

Defínese “Qm” como el volumen estimado de im-
portaciones necesarias por trimestre.

La Comisión Federal Asesora estimará asimismo y 
en forma trimestral, la producción nacional máxima 
de pasta celulosa y de papel para diarios a partir de la 
información provista por los fabricantes conforme lo 
previsto en el artículo 20, a fi n de asegurar el abasteci-
miento pleno del mercado local.

Defínese “Qn” como el volumen estimado de pro-
ducción nacional por trimestre.

Defínese como “P” a la relación entre el volumen 
estimado de importaciones necesarias (Qm) y el vo-
lumen estimado de producción nacional (Qn); siendo 
P = Qm/Qn.

A los fi nes de evitar posibles sobrecostos de impor-
tación para los compradores pequeños y medianos, el 
Poder Ejecutivo nacional queda facultado a eximirlos 
de lo establecido en el artículo 27 del presente.

Art. 27. – A efectos de asegurar un reparto equita-
tivo del costo relativo de importar entre todos los de-
mandantes, el comprador de pasta celulosa y de papel 
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para diarios, para hacerse acreedor a la confi rmación 
de venta de pasta celulosa y de papel para diarios de 
producción nacional deberá acreditar que importó (o 
va a importar) directa o indirectamente, la proporción 
“P” defi nida en el artículo precedente.

Art. 28. – Registro Nacional de Fabricantes, Dis-
tribuidores y Comercializadores de Pasta Celulosa y 
Papel para Diarios. Créase el Registro Nacional de 
Fabricantes, Distribuidores y Comercializadores de 
Pasta Celulosa y Papel para Diarios en el ámbito de la 
autoridad de aplicación.

A los fi nes de un mejor control de los preceptos 
del presente marco regulatorio, dicho Registro deberá 
contener los datos y operaciones de los sujetos invo-
lucrados en la forma y condiciones que determine la 
reglamentación.

Art. 29. – Plazo para registrarse. Los fabricantes, 
distribuidores, comercializadores y compradores de 
pasta celulosa y de papel para diarios contarán con 
un plazo máximo, a los fi nes de su inscripción en el 
Registro Nacional creado por el artículo que antecede.

Art. 30. – Control jurisdiccional. A los efectos de la 
actuación administrativa de la autoridad de aplicación, 
será de aplicación la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos, 19.549, y sus normas reglamentarias.

Agotada la vía administrativa procederá el recurso 
en sede judicial directamente ante la Cámara Federal 
de Apelaciones con competencia en materia conten-
cioso-administrativa con jurisdicción en el lugar del 
hecho.

Art. 31. – Régimen sancionatorio. Cualquier ac-
tor alcanzado por la presente ley, que incurra en ma-
niobras violatorias de las disposiciones de la misma, 
respecto de cualquier otro integrante de la cadena 
de fabricación, distribución y/o comercialización de 
pasta celulosa y papel para diarios, será pasible de las 
sanciones establecidas en el artículo 33 de la presente 
ley, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la 
legislación de fondo.

Art. 32. – El presente marco normativo establece 
como pasibles de las sanciones prescriptas por el ar-
tículo 33, las siguientes conductas:

1. La negativa o la obstrucción a ser inspeccio-
nado, y la no colaboración con la inspección 
cuando ésta sea requerida.

2. El incumplimiento de la obligación de man-
tener los niveles de calidad y cantidad de 
producción de pasta celulosa y de papel para 
diarios.

3. El uso en condiciones distintas a las autoriza-
das por el presente marco normativo de pasta 
celulosa y de papel para diarios.

4. El incumplimiento de las instrucciones dicta-
das por la autoridad de aplicación, en el ámbi-
to de sus competencias, sobre salvaguarda de 
la libre competencia en el mercado.

5. El incumplimiento de las resoluciones adopta-
das por la autoridad de aplicación en el ejerci-
cio de sus funciones.

6. El incumplimiento reiterado de los requeri-
mientos de información formulados por la 
Comisión Bicameral de Seguimiento de la Fa-
bricación, Comercialización y Distribución de 
Pasta Celulosa y de Papel para Diarios o por la 
autoridad de aplicación, en el ejercicio de sus 
correspondientes funciones.

7. La distribución o venta defi ciente de la pro-
ducción de pasta celulosa y de papel para dia-
rios.

8. La alteración, manipulación o sustitución 
fraudulenta de las características de la pasta 
celulosa y de papel para diarios.

9. El incumplimiento de los plazos establecidos 
por el presente marco regulatorio.

10. Cualquier otra conducta violatoria de este 
marco regulatorio o la legislación vigente.

Art. 33. – Contravenciones y sanciones. Los incum-
plimientos de la presente ley serán sancionados por la 
autoridad de aplicación con:
 a) Apercibimientos;
 b) Multas: cuyo valor fi jará la autoridad de apli-

cación, teniendo en cuenta la gravedad de 
la infracción, reiteración de los hechos, la 
cuantía del perjuicio ocasionado, la conducta 
posterior a la infracción por parte del incum-
plidor, la capacidad económico-fi nanciera del 
infractor y las demás circunstancias y particu-
laridades del caso;

 c) Inhabilitaciones: cuyos plazos serán fi jados 
por la autoridad de aplicación, según los cri-
terios establecidos en el inciso b) del presente 
artículo;

 d) Suspensiones: cuyos plazos serán fi jados por 
la autoridad de aplicación, según los criterios 
establecidos en el inciso b) del presente artí-
culo;

 e) Reparación del daño causado: cuando la 
conducta hubiere causado un perjuicio a una 
persona determinada y no resultaren afectados 
el interés público o de terceros, la autoridad 
de aplicación puede ordenar la reparación del 
daño a cargo de los fabricantes, distribuidores 
y comercializadores de pasta celulosa y papel 
para diarios;

 f) Clausuras y decomisos.

Art. 34. – Fiscalización. En las acciones de preven-
ción, constatación de contravenciones, cumplimiento 
de las medidas de secuestro, decomiso u otras que 
pudieren corresponder, la autoridad de aplicación po-
drá requerir al juez competente el auxilio de la fuerza 
pública.
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A tal fi n bastará presentar ante el juez las correspon-
dientes actuaciones administrativas, y formal requeri-
miento de autoridad competente.

Art. 35. – Tasa de fi scalización. Créase la tasa de 
fi scalización y asígnase a la autoridad de aplicación la 
recaudación de la misma, cuyo producido se utilizará 
para el funcionamiento de la Comisión Federal Aseso-
ra y el excedente para el fondo fi duciario que se crea 
por el artículo 37.

Art. 36. – Serán obligados al pago de la tasa de fi s-
calización de la producción de pasta celulosa y de pa-
pel para diarios, los fabricantes, comercializadores y 
distribuidores de dichos productos.

El período de liquidación comprenderá un (1) mes 
calendario y la base imponible vendrá dada por el cero 
coma cero uno por ciento (0,01%) de la facturación.

La aplicación, por parte de la autoridad de aplica-
ción, de la tasa creada por el artículo 35 del presente, 
y la imposición de multas, intereses, actualizaciones y 
sanciones se regirán por las normas y procedimientos 
establecidos en la ley 11.683 (t. o. 1998) y sus modi-
fi caciones.

Art. 37. – Fondo fi duciario. Créase un fondo fi du-
ciario para fomento de las inversiones en bienes de 
capital de las pequeñas y medianas empresas que de-
sarrollen actividades relacionadas con la fabricación, 
comercialización y distribución de pasta celulosa y de 
papel para diarios y para los compradores registrados.

Art. 38. – El fondo fi duciario creado precedente-
mente estará integrado por los siguientes recursos:
 a) La totalidad de los recursos provenientes del 

régimen de sanciones establecido en la pre-
sente ley;

 b) Los fondos que por ley de presupuesto se 
asignen;

 c) Los fondos que se obtengan en el marco de 
programas especiales de créditos que se 
acuerden con los organismos o instituciones 
pertinentes, nacionales e internacionales;

 d) Los aportes específi cos que la autoridad de 
aplicación convenga con los operadores de la 
actividad;

 e) Los excedentes de la tasa creada por el artícu-
lo 35.

Art. 39. – El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la constitución y funcionamiento del referido fondo, 
debiendo arbitrar los medios para que la operatoria del 
mismo tenga la mayor transparencia y efi ciencia en su 
funcionamiento.

Cláusulas transitorias

Art. 40. – En virtud del cumplimiento de los obje-
tivos de la creación de la fi rma Papel Prensa S.A., del 
cumplimiento de la cláusula de acceso igualitario de 
todos los medios gráfi cos al citado insumo esencial 
así como de la declaración de interés público de la 

producción de papel para diarios, la empresa Papel 
Prensa S. A. deberá:
 a) Operar como mínimo a pleno de su capacidad 

operativa o de la demanda interna de papel 
(cuando ésta sea menor a la capacidad opera-
tiva);

 b) Presentar y ejecutar cada tres (3) años un plan 
de inversiones tendiente a satisfacer la totali-
dad de la demanda interna de papel para dia-
rios.

Art. 41. – Cuando los fondos necesarios para las in-
versiones previstas en el artículo anterior sean provis-
tos en forma más que proporcional por el Estado na-
cional respecto de otros socios, los derechos políticos 
adicionales emergentes de dichos aportes de capital 
serán ejercidos por la Comisión Federal Asesora crea-
da por el artículo 12 de la presente ley. Sin perjuicio 
de lo anterior, los derechos patrimoniales emergentes 
de los citados aportes forman parte de la participación 
accionaria del Estado nacional en Papel Prensa S. A., 
que se ve acrecentada eventualmente mediante este 
mecanismo.

Art. 42. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2011.

Juliana di Tullio. – Mario N. Oporto. – 
Mónica Gutiérrez. – Diana B. Conti. 
– Carlos M. Kunkel. – Alex R. Ziegler. – 
Martín Sabbatella. – Santiago D. Aragón. 
– Herman Avoscan. – Raúl Barrandeguy. 
– Rosana A. Bertone. – María del Carmen 
Bianchi. – Gloria Bidegain. – Isaac B. 
Bromberg. – Eric Calcagno y Maillman. – 
Guillermo Carmona. – Luis F. J. Cigogna. 
– Marcos Cleri. – Stella M. Córdoba. – 
Alfredo C. Dato. – Eduardo E. De Pedro. 
– Edgardo F. Depetri. – Juan C. Díaz 
Roig. – Carlos T. Eliceche. – Osvaldo E. 
Elorriaga. – Anabel Fernández Sagasti. 
– Araceli Ferreyra. – Juan C. Forconi. – 
Fabián M. Francioni. – María T. García. 
– Graciela M. Giannettasio. – Leonardo 
L. Grosso. – Jorge A. Landau. – Andrés 
Larroque. – Oscar A. Martínez. – Mayra 
S. Mendoza. – Mario A. Metaza. – José R. 
Mongelo. – Carlos G. Moreno. – Carmen 
R. Nebreda. – Juan M. Pais. – Ana 
Perroni. – Horacio Pietragalla Corti. – 
Francisco O. Plaini. – Liliana M. Ríos. 
– Jorge Rivas.1 – Juan A. Salim. – Walter 
M. Santillán. – Adela R. Segarra. – Julio 
R. Solanas. – Javier H. Tineo. – Héctor 
Tomas. – Jorge A. Valinotto. – Walter R. 
Wayar. – Jorge R. Yoma.

1 El diputado Jorge Rivas manifestó su intención de fi rmar 
el presente despacho. Francisco Crescenzi. Secretario Comi-
sión de Asuntos Constitucionales.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Comunicaciones 
e Informática, de Libertad de Expresión, de Asuntos 
Constitucionales y de Peticiones, Poderes y Regla-
mento, al considerar los proyectos de ley expedien-
te 24-P.E.-10, mensaje 1.208 y proyecto de ley del 27 
de agosto de 2010, expediente 31-P.E.-10, mensaje 
1.514 del 19 de octubre de 2010, expediente 6.422-
D.-10 del señor diputado De Marchi, expediente 
6.617-D.-10 de los señores diputados Mouillerón, 
Ferrari, Thomas, Rucci, Merlo y Pérez (A. J.), expe-
diente 6.751-D.-10 de los señores diputados Merchán, 
Donda Pérez, Cardelli, Argumedo, Solanas, Macalu-
se, Benas e Iturraspe y el expediente 7.381-D.-10, de 
los señores diputados Basteiro, Heller y Sabbatella; 
y, considerando la importancia del tema en cuestión, 
creen innecesario abundar en más detalles que los se-
ñalados en los fundamentos que los acompañan, por lo 
cual los hacen suyos y así lo expresan.

Juliana di Tullio.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Comunicaciones 
e Informática, de Libertad de Expresión, de Asuntos 

Constitucionales y de Peticiones, Poderes y Regla-
mento han considerado los proyectos de ley expedien-
te 24-P.E.-10, mensaje 1.208 y proyecto de ley del 27 
de agosto de 2010 por el cual se declara de interés pú-
blico, la fabricación, comercialización y distribución 
de pasta de celulosa y de papel para diarios, expedien-
te 31-P.E.-10, mensaje 1.514 y proyecto de ley del 19 
de octubre de 2010 por el cual se establece un nuevo 
marco regulatorio participativo para la fabricación, 
comercialización y distribución de pasta celulosa para 
papel de diario y de papel para diarios; expedien-
te 6.422-D.-10, del señor diputado De Marchi, Papel 
Prensa S.A. Llámase a licitación pública nacional para 
proceder a la venta de las acciones de titularidad del 
Estado nacional; expediente 6.751-D.-10, de los seño-
res diputados Merchán, Donda Pérez, Cardelli, Argu-
medo, Solanas, Macaluse, Benas e Iturraspe, papel de 
pasta de celulosa para diario. Declaración de interés 
público. Marco regulatorio y control parlamentario y 
el expediente 7.381-D-10, de los señores diputados 
Basteiro, Heller y Sabbatella, papel de pasta celulosa 
para diarios. Se declara de interés público al proce-
so de producción, comercialización y distribución; y 
habiendo tenido a la vista el expediente 6.617-D-10, 
de los señores diputados Mouillerón, Ferrari, Thomas, 
Rucci, Merlo y Pérez (A. J.), Papel Prensa. Se fi ja en 
cero por ciento el derecho de importación; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la san-
ción del siguiente

Cuadro 1
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN PROMOCIONAL
PARA LA CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN 
O READECUACIÓN DE NUEVAS PLANTAS 

PRODUCTORAS DE PAPEL DE DIARIOS
Y REVISTAS. FONDO DE AYUDA

“PAPEL PARA TODOS”

CAPÍTULO I
Objetivos

Artículo 1º – Declárase de interés público el acce-
so libre e igualitario del papel necesario para editar 
diarios y revistas en todo el país, a fi n de asegurar la 
libre difusión de información, ideas y opiniones, y el 
derecho de los ciudadanos a recibirlas.

Art. 2º – El Estado promoverá y asegurará los me-
dios necesarios para el desarrollo de la prensa gráfi ca, 
a través de la fabricación, comercialización, distribu-
ción e importación de papel para diarios y revistas.

CAPÍTULO II
Régimen de promoción para la construcción,
instalación o readecuación de nuevas plantas
productoras de papel para diarios y revistas

Art. 3º – El Poder Ejecutivo nacional elaborará y 
enviará a la Comisión Bicameral Permanente de Con-
trol y Seguimiento de la Promoción de la Fabricación, 
Comercialización, Distribución e Importación de Pa-
pel para Diarios y Revistas, en el ámbito del Congreso 
de la Nación, un proyecto de “Régimen de promoción 
para la construcción, instalación o readecuación de 
nuevas plantas productoras de papel para diarios y 
revistas”, empleando todos los medios que el Estado 
tenga a su alcance para la concreción de este obje-
tivo. Dicho régimen de promoción estará destinado, 
además, a la readecuación de actuales plantas que no 
estén produciendo papel para diarios y revistas.

Para ello, se deberán atender a los siguientes cri-
terios:
 a) El monto de la inversión;
 b) La competitividad del precio del papel;
 c) Privilegiar la tecnología más avanzada y el 

desarrollo de investigación aplicada;
 d) La calidad del producto sujeta a los estándares 

internacionales;
 e) La posibilidad de que el volumen de produc-

ción permita sustituir importaciones y, even-
tual mente, la exportación;

 f) Tener en cuenta las potencialidades regionales;
 g) La utilización de materias primas del lugar;
 h) La estricta preservación del medio ambiente;
 i) El empleo de mano de obra local;

 j) La posible participación de cooperativas;
 k) La concesión de benefi cios sociales adiciona-

les a sus empleados.

Art. 4° – El régimen de promoción deberá contem-
plar el procedimiento administrativo que regirá para el 
otorgamiento de los benefi cios promocionales.

Art. 5º – Para el otorgamiento de los benefi cios se 
deberá acreditar fehacientemente que los proyectos 
aseguren factibilidad, rentabilidad y costos de produc-
ción razonables. Los benefi ciarios deberán poseer su-
fi ciente capacidad técnica y fi nanciera comprobable.

Art. 6º – Los estímulos promocionales podrán con-
sistir en:
 a) Exención, reducción, suspensión y/o diferi-

miento de impuestos nacionales;
 b) Exención o reducción de derechos de impor-

tación sobre bienes de capital y sus repuestos 
cuando no se fabriquen en el país o cuando los 
nacionales no satisfagan condiciones de cali-
dad, plazos de entrega o precios razonables;

 c) Facilidades para la compra, locación o como-
dato de bienes del dominio del Estado nacio-
nal;

 d) Otorgamiento de créditos de inversión con ta-
sas de interés reducidas.

Art. 7º – Los benefi cios sólo podrán concederse para 
la construcción e instalación de plantas productoras de 
papel para diarios y revistas y no podrán extenderse 
más allá de la puesta en marcha de éstas, salvo en lo 
referente al diferimiento del pago de impuestos que 
no se otorgarán por más de diez (10) años. En ningún 
caso la construcción de las plantas podrá exceder los 
cuatro (4) años contados desde el inicio de las obras.

Art. 8º – Los benefi ciarios del régimen de promo-
ción para la elaboración de papel para diarios y revis-
tas quedarán obligados a la producción de papel para 
diarios y revistas por el plazo de veinte (20) años a 
partir del otorgamiento de los benefi cios

CAPÍTULO III
Autoridad de aplicación

Art. 9º – La autoridad de aplicación se desempeñará 
en el ámbito del Ministerio de Industria.

Art. 10. – La autoridad de aplicación tendrá la obli-
gación de controlar el cumplimiento de las obligacio-
nes que asuman los benefi ciarios del “Régimen de 
promoción para la elaboración de papel para diarios y 
revistas en todo el país” e imponer las sanciones perti-
nentes en los casos que correspondan.

Art. 11. – La autoridad de aplicación deberá moni-
torear la implementación del Fondo de Ayuda “Papel 
para todos” y presentará anualmente un informe a la 
Comisión Bicameral Permanente de Control y Segui-
miento de la Promoción de la Fabricación, Comer-
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cialización, Distribución e Importación de Papel para 
Diarios y Revistas.

Art. 12. – La autoridad de aplicación garantizará 
que hasta tanto la oferta local de papel para diarios no 
se incremente, como consecuencia de la implementa-
ción del régimen de promoción, en un porcentaje que 
asegure el acceso libre e igualitario al papel, a deter-
minar por esa autoridad de aplicación, las operacio-
nes de comercialización de papel para diarios debe-
rán efectuarse por un precio igualitario, calculado en 
puerta de fábrica y de acuerdo al precio que hubiera 
pagado en las operaciones habituales de compraventa 
el principal cliente de la vendedora incluyendo las bo-
nifi caciones y descuentos que el comprador obtuviera 
por dicha operación. Se determinará como requisito 
para la aplicación del precio igualitario que la opera-
ción se efectúe al contado.

CAPÍTULO IV
Sanciones

Art. 13. – El incumplimiento por parte de los bene-
fi ciarios del régimen de promoción y de las obligacio-
nes que surjan del acto de concesión, dará lugar a la 
aplicación de las siguientes sanciones:
 a) En caso de incumplimientos meramente for-

males y reiterados, multa de hasta el uno por 
ciento (1%) del monto del proyecto;

 b) En caso de incumplimientos sustanciales:
1. Caducidad total o parcial de los benefi -

cios otorgados.
2. Multas de hasta el diez por ciento (10 %) 

del monto del proyecto.
3. Pago total o parcial  de los tributos no 

ingresados con motivo de la promoción 
acordada, más los intereses que por dere-
cho correspondan.

Art. 14. – Las sanciones serán impuestas luego de 
un procedimiento que asegure el debido proceso y la 
defensa en juicio, y se graduarán de acuerdo a la gra-
vedad de la infracción.

Art. 15. – Las sanciones podrán ser apeladas de 
modo fundado dentro de diez (10) días hábiles de la 
notifi cación por ante la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Contencioso Administrativo Federal de 
la Capital Federal.

CAPÍTULO V
Fondo de Ayuda “Papel para todos”

Art. 16. – Créase el Fondo de Ayuda “Papel para 
todos” que administrará la autoridad de aplicación. El 
fondo estará constituido por los montos que se asignen 
en la ley de presupuesto nacional y por el producido 
de las multas impuestas por infracciones al régimen 
de promoción.

Art. 17. – El Fondo de Ayuda “Papel para todos” 
estará destinado a:
 a) Financiar la adquisición de papel de diarios y 

revistas a los editores de ciudades de menos 
de 100.000 habitantes, a través de préstamos 
con tasas reducidas con garantía prendaria so-
bre los inventarios de papel;

 b) Garantizar la importación de papel de diarios 
y revistas cuando los volúmenes de la opera-
ción no excedan las 300 toneladas por año.

Art. 18. – El Poder Ejecutivo nacional deberá ela-
borar y enviar anualmente a la Comisión Bicameral 
Permanente de Control y Seguimiento de la Promo-
ción de la Fabricación, Comercialización, Distribu-
ción e Importación de Papel para Diarios y Revistas, 
las medidas y políticas a desarrollar por el Fondo de 
Ayuda “Papel para todos”.

CAPÍTULO VI
Importación de papel

Art. 19. – La importación de papel de diarios y re-
vistas será absolutamente libre. Queda prohibida la 
fi jación de todo tipo de arancel, tasa o restricción de 
cualquier naturaleza sobre la importación de este bien.

Art. 20. – El Estado no podrá establecer discrimina-
ciones entre la producción y comercialización de pa-
pel nacional y la del papel importado. No podrá haber 
diferencia alguna entre las condiciones que se exijan a 
los productores locales y a los productores extranjeros 
que exporten papel al país.

Art. 21. – En caso que el precio internacional del 
papel superara al valor promedio del mercado local, 
el Estado nacional subsidiará, de resultar necesaria la 
importación, hasta lograr la equiparación entre ambos 
precios.

Art. 22. – El régimen promocional contemplará la 
posibilidad de que los editores que consuman menos 
de 300 toneladas por año de papel de diarios y revis-
tas, cuenten con un sistema simplifi cado de tramita-
ción de las respectivas importaciones ante el Registro 
de Importaciones del Sector Editorial (RISE).

CAPÍTULO VII
Comisión Bicameral Permanente de Control

y Seguimiento de la Promoción de la Fabricación,
Comercialización, Distribución e Importación

de Papel para Diarios y Revistas

Art. 23. – Créase en el ámbito del Congreso de la 
Nación la Comisión Bicameral Permanente de Con-
trol y Seguimiento de la Promoción de la Fabricación, 
Comercialización, Distribución e Importación de Pa-
pel para Diarios y Revistas. La comisión estará inte-
grada por 6 senadores/as y 6 diputados/as nacionales 
respetando la pluralidad de la representación política 
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de cada Cámara cuyo presidente será designado a pro-
puesta del bloque opositor mayoritario.

Art. 24. – Las principales funciones de la comisión 
bicameral serán:
 a) Recibir y aprobar anualmente el informe de 

gestión y resultados del régimen de promo-
ción para la construcción, instalación o rea-
decuación de nuevas plantas productoras de 
papel para diarios y revistas en todo el país;

 b) Monitorear por cuenta propia la implementa-
ción del régimen de promoción. Con tal moti-
vo podrá requerir la información que entienda 
pertinente a la autoridad de aplicación;

 c) Recibir, evaluar y aprobar, en un plazo de 30 
días desde su presentación a la comisión, el 
plan del fondo de “Papel para todos”;

 d) Recibir, evaluar y aprobar el informe sobre 
rendimiento anual del Fondo de Ayuda “Papel 
para todos”;

 e) Convocar al titular de la autoridad de apli-
cación a informar al Congreso de la Nación 
acerca de los temas de su incumbencia toda 
vez que así se lo disponga;

 f) Realizar un informe semestral sobre el mer-
cado de demanda y oferta de pasta celulosa 
y papel en la República Argentina, con el 
propósito de informar, monitorear y detectar 
cualquier tipo de situación que atente contra 
el libre ejercicio de la libertad de prensa y ex-
presión de nuestro país;

 g) Presentar denuncias ante los organismos per-
tinentes, frente a la detección de anormali-
dades.

CAPÍTULO VIII
Disposiciones fi nales

Art. 25. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2011.

Patricia De Ferrari Rueda. – Jorge L. 
Albarracín. – Ricardo Alfonsín. – Lucio 
B. Aspiazu. – Mario L. Barbieri. – Ulises 
U. J. Forte. – Manuel Garrido. – Ricardo 
R. Gil Lavedra. – Miguel A. Giubergia. – 
Víctor H. Maldonado. – Julio C. Martínez. 
– Pedro O. Molas. – Fabián D. Rogel. – 
María L. Storani. – Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Comunicaciones 
e Informática, de Libertad de Expresión, de Asuntos 
Constitucionales y de Peticiones, Poderes y Regla-
mento han considerado los proyectos de ley, expe-
diente 24-P.E.-10, mensaje 1.208 y proyecto de ley del 
27 de agosto de 2010 por el cual se declara de interés 

público, la fabricación, comercialización y distribu-
ción de pasta de celulosa y de papel para diarios; ex-
pediente 31-P.E.-10, mensaje 1.514 y proyecto de ley 
del 19 de octubre de 2010 por el cual se establece un 
nuevo marco regulatorio participativo para la fabrica-
ción, comercialización y distribución de pasta celulosa 
para papel de diario y de papel para diarios; expedien-
te 6.422-D.-10, del señor diputado De Marchi, Papel 
Prensa S.A. Llámase a licitación pública nacional para 
proceder a la venta de las acciones de titularidad del 
Estado nacional; expediente 6.751-D-10, de los seño-
res diputados Merchán, Donda Pérez, Cardelli, Argu-
medo, Solanas, Macaluse, Benas e Iturraspe, Papel de 
pasta de celulosa para diario. Declaración de interés 
público. Marco regulatorio y control parlamentario y 
el expediente 7.381-D.-10, de los señores diputados 
Basteiro, Heller y Sabbatella, Papel de pasta celulosa 
para diarios. Se declara de interés público al proce-
so de producción, comercialización y distribución; y 
habiendo tenido a la vista el expediente 6.617-D.-10, 
de los señores diputados Mouillerón, Ferrari, Thomas, 
Rucci, Merlo y Pérez (A. J.), Papel Prensa. Se fi ja en 
cero por ciento el derecho de importación; aconsejan 
la aprobación del siguiente dictamen por las razones 
que dará el miembro informante.

Ricardo R. Gil Lavedra.

III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, Comunicaciones e 
Informática, Libertad de Expresión, Asuntos Consti-
tucionales, y Peticiones, Poderes y Reglamento han 
considerado el proyecto de ley expediente 24-P.E.-10, 
mensaje 1.208 y proyecto de ley del 27 de agosto de 
2010 por el cual se declara de interés público, la fa-
bricación, comercialización y distribución de pasta 
de celulosa y de papel para diarios; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN
PARA LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN

DE PAPEL DE PASTA DE CELULOSA
PARA DIARIO

Artículo 1° – La presente ley tiene como objeto pro-
mover la expansión y competencia en la fabricación, 
comercialización y distribución de papel para diarios 
y revistas mediante la creación de un régimen de pro-
moción de la industria.

Art. 2° – La importación del papel de pasta de celu-
losa para diario será libre y estará exenta de derechos 



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 15
de importación, quedando expresamente prohibido al 
Poder Ejecutivo establecer cualquier restricción cuali-
tativa o cuantitativa al respecto.

Art. 3° – En caso de detectarse acciones anticom-
petitivas en el mercado de papel de pasta de celulosa 
para diario, la Comisión Nacional de Defensa de la 
Competencia intervendrá de ofi cio de acuerdo con sus 
facultades legales.

Art. 4º – Créase un régimen de promoción de la in-
dustria del papel para diarios y revistas que regirá en 
todo el territorio de la República Argentina con los 
alcances y limitaciones establecidas en la presente ley 
y las normas reglamentarias que en su consecuencia 
dicte el Poder Ejecutivo nacional, el que tendrá vigen-
cia hasta el día 31 de diciembre de 2021.

Podrán adherirse al presente régimen las personas 
jurídicas constituidas en la República Argentina.

Aquellos interesados en adherirse al régimen insti-
tuido por la presente ley deberán cumplir con la totali-
dad de los recaudos exigidos por ésta.

Art. 5º – Desígnese autoridad de aplicación del pre-
sente régimen al Ministerio de Industria de la Nación.

Art. 6º – Las personas jurídicas serán consideradas 
benefi ciarias de la presente ley a partir de su inscrip-
ción en el registro de benefi ciarios del régimen de pro-
moción de la industria del papel para diarios y revistas 
habilitado por la autoridad de aplicación, por el térmi-
no de la vigencia del presente régimen.

Se considerará como fecha de inscripción la de pu-
blicación en el Boletín Ofi cial del acto administrativo 
que la declara inscrita.

Facúltase a la autoridad de aplicación a celebrar 
los respectivos convenios con las provincias que ad-
hieran al régimen establecido por la presente ley, con 
el objeto de facilitar y garantizar la inscripción de las 
personas jurídicas interesadas de cada jurisdicción 
provincial y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  en 
el registro de benefi ciarios habilitados en el primer 
párrafo.

Art. 7º – Los benefi ciarios del presente régimen go-
zarán de estabilidad fi scal por el término de la vigencia 
del presente marco promocional. La estabilidad fi scal 
alcanza a todos los tributos nacionales, entendiéndose 
por tales los impuestos directos, tasas y contribucio-
nes impositivas que tengan como sujetos pasivos a los 
benefi ciarios inscritos. La estabilidad fi scal signifi ca 
que los benefi ciarios no podrán ver incrementada su 
carga tributaria total nacional a partir de su inscripción 
en el registro de benefi ciarios del régimen de promo-
ción de la industria del papel para diarios y revistas  
habilitado por la autoridad de aplicación.

Art. 8º – Los benefi ciarios de la presente ley podrán 
convertir en un bono de crédito fi scal intransferible 
hasta el setenta por ciento (70 %) de las contribucio-
nes patronales que hayan efectivamente pagado sobre 
la nómina salarial total de la empresa con destino a los 
sistemas y subsistemas de seguridad social previstos 

en las leyes 19.032, 24.013 y 24.241 y sus modifi cato-
rias. Cuando se tratare de benefi ciarios que se encua-
dren en las circunstancias descritas en el artículo 11 
de la presente ley, el benefi cio sólo comprenderá a las 
contribuciones patronales correspondientes a las acti-
vidades promocionadas por el presente régimen.

Los benefi ciarios podrán utilizar dichos bonos para 
la cancelación de tributos nacionales que tengan ori-
gen en la industria del papel para diarios y revistas, en 
particular el impuesto al valor agregado y otros im-
puestos nacionales y sus anticipos, en caso de proce-
der, excluido el impuesto a las ganancias.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, los benefi ciarios podrán aplicar dichos bonos de 
crédito fi scal para la cancelación del impuesto a las 
ganancias únicamente en un porcentaje no mayor al 
porcentaje de exportación informado por los mismos 
en carácter de declaración jurada, conforme a las con-
diciones que establezca la autoridad de aplicación.

El bono de crédito fi scal establecido en el presen-
te artículo no será computable para sus benefi ciarios 
para la determinación de la ganancia neta en el im-
puesto a las ganancias.

Asimismo, dicho bono no podrá utilizarse para can-
celar deudas anteriores a la efectiva incorporación del 
benefi ciario al régimen de la presente ley y, en ningún 
caso, eventuales saldos a su favor harán lugar a rein-
tegros o devoluciones por parte del Estado nacional.

Art. 9º – Los benefi ciarios del presente régimen no 
serán sujetos pasibles de retenciones ni percepciones 
del impuesto al valor agregado. En mérito de lo ante-
dicho, la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, expedirá la respectiva 
constancia de no retención.

Art. 10. – Los benefi ciarios de la presente ley ten-
drán una reducción del sesenta por ciento (60 %) en el 
monto total del impuesto a las ganancias correspon-
diente a las actividades promovidas determinado en 
cada ejercicio. Dicho benefi cio será aplicable tanto a 
las ganancias de fuente argentina como a las de fuente 
extranjera, en los términos que establezca la autoridad 
de aplicación.

Art. 11. – El incumplimiento de las disposiciones 
del presente régimen dará lugar a la aplicación, en 
forma conjunta o individual, de las siguientes sancio-
nes, sin perjuicio de las que pudieran corresponder por 
aplicación de la legislación penal:
 a) Suspensión del goce de los benefi cios del 

presente régimen por el período que dure el 
incumplimiento. Esta suspensión no podrá ser 
menor a tres (3) meses ni mayor a un (1) año. 
Durante la suspensión no podrá utilizarse el 
bono de crédito fi scal para la cancelación de 
tributos nacionales;

 b) Revocación de la inscripción en el registro de 
benefi ciarios;
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 c) Pago de los tributos no ingresados, con más 
sus intereses y accesorios;

 d) Devolución a la autoridad de aplicación del 
bono de crédito fi scal en caso de no haberlo 
aplicado;

 e) Inhabilitación para inscribirse nuevamente en 
el registro de benefi ciarios.

Las consecuencias jurídicas contenidas en el pre-
sente artículo podrán ser aplicadas de manera total 
o parcial y, en caso de corresponder la aplicación de 
sanciones, deberán tenerse en cuenta la gravedad de la 
infracción, su entidad económica y los antecedentes 
de la empresa en el cumplimiento del régimen.

La autoridad de aplicación determinará el procedi-
miento correspondiente a los efectos de la aplicación 
de las sanciones previstas en el presente artículo.

Art. 12. – La autoridad de aplicación, por sí o a 
través de universidades nacionales u organismos es-
pecializados, realizará las auditorías, verifi caciones, 
inspecciones, controles y evaluaciones que resulten 
necesarias a fi n de constatar el debido cumplimien-
to de las obligaciones y compromisos a cargo de los 
benefi ciarios y, en su caso, el mantenimiento de las 
condiciones que hubieren posibilitado su encuadra-
miento en el régimen, debiendo informar anualmente 
al Congreso de la Nación los resultados de las mis-
mas. Dicha información deberá realizarse a partir del 
tercer año de vigencia de la ley.

Las mencionadas tareas serán solventadas por los 
benefi ciarios mediante el pago de una contribución, 
que se aplicará sobre el monto de los benefi cios fi sca-
les otorgados con relación al régimen.

Facúltase a la autoridad de aplicación a fi jar el valor 
correspondiente de la contribución a aplicar, así como 
también a determinar el procedimiento para su pago.

Los fondos que se recauden por el pago de la contri-
bución establecida en el presente artículo deberán ser 
afectados a las tareas señaladas en el primer párrafo 
del presente.

Art. 13. – La presente ley comenzará a regir á partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Ofi cial.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2011.

Paula M. Bertol. – Laura Alonso. – Patricia 
Bullrich. – Marta G. Michetti. – Federico 
Pinedo. – Pablo G. Tonelli.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, Comunicaciones e 
Informática, Libertad de Expresión, Asuntos Consti-
tucionales, y Peticiones, Poderes y Reglamento, han 
considerado  el proyecto de ley de Poder en relación 
a la declaración de interés público de la fabricación, 

comercialización y distribución de pasta de celulosa y 
de papel para diarios.

En relación a ello esencialmente este dictamen, 
cuestionando la iniciativa del Poder Ejecutivo, sos-
tiene una especial observación en cuanto a que me-
diante el régimen que el gobierno nacional  propone 
se pretende legislar sobre la producción, distribución 
y comercialización del papel de pasta celulosa para 
diarios, vale decir, papel prensa, declarando además el 
“interés público” de estas actividades, lo cual resulta 
contrario a la Constitución Nacional y a la limitación 
expresa que la misma impone.

En efecto, el artículo 32 establece que “el Congreso 
Federal no dictará leyes que restrinjan la libertad de 
imprenta o establezcan sobre ella jurisdicción fede-
ral”. La citada norma contiene pues dos disposiciones 
prohibitivas. Por la primera veda al Congreso dictar 
leyes que restrinjan la libertad de imprenta; por la 
segunda impide establecer sobre ella la jurisdicción 
federal.

Asimismo, el presente dictamen consagra lo esti-
pulado en el Pacto de San José de Costa Rica, en su 
artículo 13, inciso 3: 

“Artículo 13: Libertad de pensamiento y de ex-
presión:

”1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pen-
samiento y de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección.

”2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso 
precedente no puede estar sujeto a previa censura, 
sino a responsabilidades ulteriores, las que deben es-
tar expresamente fi jadas por la ley y ser necesarias 
para asegurar:

”a) El respeto a los derecho o a la reputación de los 
demás; o

”b) La protección de la seguridad nacional, el orden 
público o a la salud o la moral pública.

”3. No se puede restringir el derecho de expresión 
por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles ofi ciales o particulares de papel para perió-
dicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

”4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos 
por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de 
regular el acceso a ellos para protección moral de la 
infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo estable-
cido en el inciso 2.

”5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en 
favor de la guerra y toda apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituyan incitaciones a la 
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violencia o cualquier otra acción ilegal similar con-
tra cualquier persona o grupo de personas, por ningún 
motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u 
origen nacional.”

La primera disposición prohíbe al Congreso legislar 
de algún modo sobre la libertad de imprenta, dado que 
cualquier ley al efecto implicaría desde ya una res-
tricción. Tal como ha sido planteada la cuestión plas-
mada en el dictamen que se observa, resulta claro que 
no sólo se está legislando en una materia vedada al 
Congreso Nacional sino que quedaría en manos del 
Poder Ejecutivo nacional la regulación administrativa 
del papel prensa, limitando a todas luces el derecho 
de libertad de imprenta y su corolario de libertad de 
expresión.

Nótese que a comienzos del siglo pasado, la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación ha establecido que 
“la libertad de imprenta que, con arreglo al artículo 32 
de la Constitución Nacional, se halla a resguardo de 
posibles restricciones del Congreso y exenta de la ju-
risdicción federal, constituye, con la libertad de tra-
bajar y ejercer industria lícita, uno de los pilares del 
sistema constitucional de gobierno” (Fallos, 257:308 
“Pérez, Eduardo y otros”, voto del doctor Luis María 
Boffi  Boggero).

Así también, resulta contraria a la Constitución la 
declaración de “interés público” que se pretende efec-
tuar respecto de la producción, distribución y comer-
cialización de papel celulosa toda vez que denota una 
posibilidad precisa de avance sobre los medios y de 
control a la libertad de prensa a través del insumo.

Tal como lo sostiene y advierte la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos, “toda persona tiene 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión... 
este derecho comprende la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de toda índole”, sin 
poder restringir “...el ejercicio del derecho... por vías 
o medios indirectos, tales como el abuso de controles 
ofi ciales o particulares de papel para periódicos…”.

La moderna práctica constitucional, tal como lo ha 
expresado la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
entiende que los perjuicios y atentados a la libertad 
de prensa hallan orígenes diversos, pudiendo despren-
derse no sólo de violaciones groseras al derecho de 
expresar las ideas por ese medio, sino también a partir 
de perturbaciones más delicadas pero no menos efec-
tivas entre las que se encuentra la manipulación de las 
materias primas para las publicaciones.

Por otra parte y, ya con relación a la posibilidad 
de control de precios de los periódicos y su regula-
ción –haciendo un paralelismo y tal como lo pretendió 
efectuar la ley 20.680 llamada de abastecimiento–, el 
máximo tribunal entendió que “no cabe efectuar una 
interpretación extensiva o analógica del artículo 1° de 
la ley 20.680, porque un criterio hermenéutico más 
amplio, que entienda comprendido a los diarios y pe-
riódicos de información general en la mentada nor-
ma chocaría también con la letra del artículo 32 de 

la Constitución Nacional, porque importaría, en los 
hechos, una verdadera restricción de la libertad de im-
prenta” (L. 122. XXI.; La Prensa, Sociedad Anónima, 
2/9/1987).

En el mismo sentido afi rmó que: “Entre las liber-
tades que la Constitución Nacional consagra, la de 
prensa es una de las que poseen mayor entidad, al ex-
tremo que sin su debido resguardo existiría tan sólo 
una democracia desmedrada o puramente nominal. Es 
parte de la libertad de imprenta que se ejerce a través 
de la publicación del producto, el fi jar el precio, y re-
sulta obvio que si se faculta al poder administrador 
a regular éste, o se somete a las empresas a la previa 
autorización para aumentar los precios de sus edicio-
nes, pueden alterarse garantías constitucionales, pues 
el artículo 32 de la Ley Fundamental refuerza, en este 
sentido, la protección del derecho de propiedad con-
sagrado en el artículo 17 de la constitución Nacional”.

Vale decir que, ni por ley del Congreso, ni por dis-
posición del Poder Ejecutivo nacional se puede res-
tringir la libertad de imprenta y, a su vez, la libertad 
de expresión por la vía indirecta por la que se pretende 
efectuar, tal como es la regulación de la producción, 
distribución y comercialización de papel celulosa me-
diante la declaración de un supuesto “interés público”.

Por lo expuesto solicitamos a los señores miembros 
de la Honorable Cámara tener a bien refl exionar sobre 
la naturaleza de la materia sobre la que se pretende 
legislar, y en consecuencia  al momento de votar, sos-
tengan los criterios que este dictamen propone.

Marta G. Michetti.

IV
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Comunicaciones 
e Informática, de Libertad de Expresión, de Asuntos 
Constitucionales y de Peticiones, Poderes y Regla-
mento han considerado los proyectos de ley, expe-
diente 24-P.E.-10, mensaje 1.208 y proyecto de ley 
del 27 de agosto de 2010 por el cual se declara de 
interés público, la fabricación, comercialización y dis-
tribución de pasta de celulosa y de papel para diarios; 
expediente 31-P.E.-2010, mensaje 1.514 y proyecto de 
ley del 19 de octubre de 2010 por el cual se estable-
ce un nuevo marco regulatorio participativo para la 
fabricación, comercialización y distribución de pas-
ta celulosa para papel de diario y de papel para dia-
rios, expediente 6.617-D.-2010 Mouillerón, Ferrari, 
Thomas, Rucci, Merlo y Pérez (A. J.): de ley. Papel 
Prensa. Se fi ja en  cero por ciento el derecho de im-
portación, expediente 6.422-D.-10, del señor diputado 
De Marchi, Papel Prensa S.A. Llámase a licitación pú-
blica nacional para proceder a la venta de las acciones 
de titularidad del Estado nacional; expediente 6.751- 
D.-10, de los señores diputados Merchán, Donda Pé-
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rez, Cardelli, Argumedo, Solanas, Macaluse, Benas e 
Iturraspe. Papel de pasta de celulosa para diario. De-
claración de interés público. Marco regulatorio y con-
trol parlamentario y el expediente 7.381-D.-10, de los 
señores diputados Basteiro, Heller y Sabbatella, papel 
de pasta celulosa para diarios. Se declara de interés 
público el proceso de producción, comercialización y 
distribución; y  el expediente 6.617-D.-10, de los se-
ñores diputados Mouillerón, Ferrari, Thomas, Rucci, 
Merlo y Pérez (A. J.), Papel Prensa. Se fi ja en cero por 
ciento el derecho de importación; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Créase en el ámbito del Honorable 
Congreso de la Nación, la Comisión Bicameral Es-
pecial de Promoción y Regulación de la Fabricación, 
Comercialización y Distribución de Pasta Celulosa y 
de Papel para Diarios, que tendrá el carácter de comi-
sión especial. La comisión bicameral tendrá la misión 
y tarea de elaborar dentro de los ciento ochenta (180) 
días contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, prorrogables por única vez e igual lapso 
si resultare necesario y así lo decidiesen sus miembros 
por unanimidad, un proyecto normativo que contenga 
un régimen para la promoción, fabricación, comercia-
lización y distribución de pasta celulosa y de papel 
para diarios, que habrá de elevar al conocimiento de 
los plenarios de cada Cámara, conforme a los siguien-
tes objetivos: 
 a) Salvaguarda del desarrollo de la prensa inde-

pendiente;
 b) Garantía a todos los medios impresos para la 

publicación de ideas y opiniones;
 c) Contribución al derecho de libertad de expre-

sión y de resguardar el acceso de todos los 
ciudadanos a las noticias.

El proyecto a elaborar, cuyas normas considerarán 
tanto el rol del Estado como el de los particulares in-
volucrados en tales procesos, por una parte; como los 
benefi cios del ciudadano lector, por otra, tendrá en 
consideración las siguientes pautas:
 a) Promoción y aseguramiento de las actividades 

de fabricación, comercialización y distribu-
ción de pasta celulosa y de papel para diarios, 
con materia prima nacional;

 b) Abastecimiento a todos los medios de infor-
mación gráfi cos que lo requieran, en condi-
ciones igualitarias, asegurando el respeto de 
la igualdad en los precios de compraventa 
del producto y demás condiciones de contra-
tación, debiendo evitarse la distorsión de los 
precios de mercado.

Art. 2º – A los fi nes del artículo anterior la referi-
da comisión bicameral especial estará facultada para 
requerir información de terceros y asesoramiento de 
especialistas y juristas de reconocido prestigio; for-
mular observaciones, propuestas y recomendaciones 
que estime pertinentes; y valerse de cuantas demás 
atribuciones cuente conforme a lo  establecido en  su 
propio reglamento.

Art. 3º – La Comisión Bicameral Especial creada 
por la presente estará integrada por ocho (8) senado-
res/as y ocho (8) diputados/as nacionales, correspon-
dientes a los primeros ocho bloques parlamentarios 
de cada Cámara. En caso de que en alguna de las 
Cámaras el número de bloques previsto en el párrafo 
precedente no alcance, la comisión se integrará pri-
mero con un legislador de cada uno de éstos y luego 
se completarán las vocalías faltantes comenzando por 
los mayoritarios hasta completar el número previsto. 
El presidente y las demás autoridades de la comisión 
resultarán de la elección que realicen sus integrantes.

Art. 4º – A los fi nes de cooperar en la elaboración 
del marco regulatorio de la promoción, fabricación, 
comercialización y distribución de pasta celulosa y 
de papel para diarios, se dispone la creación por igual 
plazo de un Consejo Consultivo Federal, a cuya inte-
gración se invitará a los representantes de los diarios 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del interior 
de la República Argentina. Dicho consejo, asimismo, 
deberá asistir a la comisión bicameral especial que se 
crea por la presente ley.

Art. 5° – La importación de papel de pasta celu-
losa para diarios será libre, no pudiéndose imponerle 
gravamen o restricción alguna durante los próximos 
5 años.

Art. 6° – Ninguna autoridad pública podrá disponer 
acciones que impidan,  restrinjan o discriminen el ac-
ceso por parte de empresas editoras al papel de pasta 
celulosa para diarios.

Art. 7° – La presente ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Ofi cial.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2011.

Graciela Camaño. – Eduardo P. Amadeo. 
– Carlos R. Brown. – Sergio H. Pansa. – 
Alberto O. Roberti.

INFORME

Honorable Cámara:

No se afi rma nada nuevo al decir que el papel es el 
insumo básico de la prensa.

Ahora bien: frente al intento en ciernes del Estado 
por vulnerar los contratos privados, ello de la mano de 
la declaración de interés público, atento el propósito 
que conlleva de poner en sus manos mecanismos de 
control –explícito o implícito– en su rol de proveedor 
del papel disponible a los medios gráfi cos, con riesgo 
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para la libre expresión, la propuesta postulada de mi 
parte pasa por la búsqueda de respuestas que combi-
nen lo productivo con lo no proscriptivo.

Y en tal sentido, postulo inicialmente analizar y 
evaluar mecanismos e instrumentos idóneos para in-
centivar y extender la capacidad instalada en materia 
de fabricación de papel prensa, priorizando entonces 
la faceta productiva que se desenvuelve en la elabora-
ción, de modo de ensanchar la capacidad instalada y 
ampliar la oferta, persuadida de que, de esta manera, 
no sería necesario operar sobre la presunta escasez 
mediante una regulación estricta que, paradójicamen-
te, convertiría al Estado en proveedor del papel a los 
medios gráfi cos, y por tanto, en amenaza para la libre 
expresión. 

En efecto, se invertiría en este caso la función pro-
pia de la institucionalidad, desde el momento mismo 
en que quien debe ser controlado por el periodismo 
deviene controlante exclusivo de ese recurso básico 
de la prensa.

En esta materia el análisis no puede soslayar lo si-
guiente:

1. Que claramente se está pretendiendo regular 
materia comprendida dentro de un derecho “prefe-
rido” o “de valor estratégico y fundamental”, como 
lo dicen todos los autores en materia constitucional 
(Bidart Campos, Badén, etcétera), recordando que lo 
que hace materialmente a la posibilidad de expresarse 
queda comprendido en aquél (la fabricación y comer-
cialización del papel prensa, en este caso);

2. Que se trata en el caso (que se proyecta en el 
Estado Moderno a la “libertad de información”) de 
un “derecho natural”, es decir, preexistente a cual-
quier ordenamiento jurídico fundamental, connatural 
al individuo (para darnos una idea de esto, Belgrano 
señalaba que le era tan natural al individuo como su 
respiración) que, como tal, no es necesario siquiera 
consagrarlo, sino en todo caso garantizarlo. De ahí 
que los tratados, pactos y convenciones internacio-
nales en materia de derechos humanos se ocupan del 
mismo.

Con esto quiero signifi car que la regla es la no 
regulación o reglamentación. En este sentido, los 
autores coinciden en señalar que a nivel “prensa” o 
“imprenta”, que son las especies del género “libertad 
de expresión” históricamente contemplados en las 
Constitución Nacional (el artículo 14 es de 1853; el 
artículo 32 se incorpora en la reforma de 1860, y es in-
teresante conocer su génesis) la mejor reglamentación 
es la que no se dicta. Bástenos con recordar recientes 
palabras del presidente Mujica, primer mandatario del 
Uruguay, quien precisamente afi rmaba esto mismo.

Reitero que, en principio, la regla es la no regla-
mentación. Lo que no supone estar hablando de un 
derecho absoluto, pues todos resultan pasibles de re-
glamentación, pero sí de la necesidad, en este caso, de 
tener en cuenta que toda pretensión reguladora debe 

interpretarse con criterio sumamente restringido, pues 
tropieza con claras reglas inexpugnables frente a se-
mejante intento: el artículo 14 y el 32 de la Constitu-
ción Nacional y los tratados internacionales con je-
rarquía constitucional en la materia (especialmente el 
PSJCR en el artículo 13, aunque también el 14 relativo 
al derecho de rectifi cación o respuesta) y queda atado, 
fi nalmente, a la regla de razonabilidad del artículo 28 
de la Constitución Nacional, por el que cabe verifi car 
la relación de medio a fi n y de proporcionalidad de la 
pretendida reglamentación.

Así las cosas, tenemos que la reglamentación sí 
puede ser necesaria, o aun conveniente, en esta mate-
ria, pero sólo en algunos casos:

a) En materia de radiodifusión, por ejemplo, porque 
para garantizarla se impone regular un espectro limi-
tado como el herziano, pues en tal caso la reglamen-
tación hace a que efectivamente se pueda ejercer el 
derecho por la necesidad de regular un medio escaso 
o fi nito.

b) En materia de gravámenes, estableciéndoselos 
“razonables” cuando el periodismo es ejercitado por 
medo de empresas que adoptan formas comerciales o 
industriales y, dado que suponen un giro económico 
que persigue el lucro, no pueden quedar al margen de 
los mismos por el principio de igualdad, pero siem-
pre “razonablemente”, conforme al artículo 28 de la 
Constitución Nacional y de modo que no se convierta 
en censura o restricción (artículos 14 y 32 de la Cons-
titución Nacional).

c) Para establecer responsabilidades (recordar que 
no censura no signifi ca irresponsabilidad ulterior, 
pues no hay inmunidad ni impunidad de prensa, de ahí 
las consecuencias disvaliosas de la calumnia y la inju-
ria penales y de la responsabilidad civil consecuente 
de lo que se diga). El esquema de reglamentación está 
claro en el artículo 13, inciso 2, del Pacto de San José 
de Costa Rica). Se advertirá que solamente aquí, en 
este caso, se recurre a la noción de orden publico y de 
salud o moral publicas.

d) Para eventualmente establecer una reglamenta-
ción también “razonable” del derecho de rectifi cación 
o respuesta del artículo 14 del PSJCR.

e) Para regular el acceso a espectáculos públicos 
conforme al artículo 13, inciso 4, del PSJCR.

f) Para proscribir o sancionar las conductas previs-
tas en el artículo 13, inciso 5, del PSJCR.

Fuera de ello, no cabe regular o reglamentar sin in-
currir o correr el serio riesgo de incurrir en censura, 
en términos de los artículos 14 y 32 de la Constitución 
Nacional o del artículo 13, inciso 3, del PSJCR; o en 
arbitrariedad del artículo 28 de la Constitución Nacio-
nal, conduciendo a la ilegalidad e inconstitucionalidad 
de la pretendida norma reglamentaria.

Y sin perder de vista que el artículo 32 de la Consti-
tución Nacional prohíbe las restricciones legislativa y 
jurisdiccional por parte del gobierno nacional.
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En ese entendimiento, y con el propósito de alcan-
zar una solución nacional que vaya más allá de la li-
beración o reducción de los aranceles de importación 
(no descartada, desde ya, como política coadyuvante 
mientras tanto), postulo la creación de la comisión 
bicameral especial, con una verdadera integración 
plural, asistida por un Consejo Consultivo Federal (ya 
previsto en la iniciativa del Poder Ejecutivo desem-
barcada durante el período ordinario de sesiones del 
año en curso).

La idea es que dicha comisión elabore un régimen 
para la promoción de la fabricación, la comercializa-
ción y distribución de pasta celulosa y de papel para 
diarios, en el entendimiento de  que redundará en me-
jor y mayor libertad de prensa, aventando los riesgos 
para la misma.

En tal contexto es como se procura alcanzar un 
diseño que represente una verdadera política de Es-
tado enderezada básicamente a concretar los claros 
objetivos, valiosísimos por cierto, previstos en el 
articulado de la iniciativa del proyecto. Los que a su 
vez conducen, inexorable e indudablemente, tanto al 
crecimiento y desarrollo económico de la actividad 
como al progreso social, la pluralidad informativa y 
la ilustración ciudadana, designios todos previstos en 
la Constitución Nacional, sin sacrifi cio de derecho ni 
principio alguno contenido en la misma o en los pac-
tos, tratados y convenios internacionales en materia 
de derechos humanos a los que se asigna tal jerarquía.

Merced a esta iniciativa, pues, se hacen operati-
vos, estos últimos sin afectación alguna de la libertad 
de expresión. De manera que es posible superar sin 
inconvenientes el doble test de legalidad –particu-
larmente el de constitucionalidad– y razonabilidad, 
al tiempo que un progreso material y humano surge 
como dato insoslayable.

Por lo expuesto, solicito de mis pares el acompaña-
miento del presente.

Graciela Camaño.

V
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Comunicaciones 
e Informática, de Libertad de Expresión, de Asuntos 
Constitucionales y de Peticiones, Poderes y Regla-
mento, han considerado los proyectos de ley, expe-
diente 24-P.E.-10, mensaje 1.208 y proyecto de ley 
del 27 de agosto de 2010 por el cual se declara de 
interés público, la fabricación, comercialización y dis-
tribución de pasta de celulosa y de papel para diarios; 
expediente 31-P.E.-10, mensaje 1.514 y proyecto de 
ley del 19 de octubre de 2010 por el cual se estable-
ce un nuevo marco regulatorio participativo para la 
fabricación, comercialización y distribución de pasta 
celulosa para papel de diario y de papel para diarios; 

expediente 6.422-D.-10, del señor diputado De Mar-
chi, Papel Prensa S.A. Llámase a licitación pública 
nacional para proceder a la venta de las acciones de 
titularidad del Estado nacional; expediente 6.751-D.-
10, de los señores diputados Merchán, Donda Pérez, 
Cardelli, Argumedo, Solanas, Macaluse, Benas e Itu-
rraspe, papel de pasta de celulosa para diario. Decla-
ración de interés público. Marco regulatorio y control 
parlamentario y el expediente 7.381-D.-10, de los se-
ñores diputados Basteiro, Heller y Sabbatella, papel 
de pasta celulosa para diarios. Se declara de interés 
público al proceso de producción, comercialización y 
distribución; y habiendo tenido a la vista el expedien-
te 6.617-D.-10, de los señores diputados Mouillerón, 
Ferrari, Thomas, Rucci, Merlo y Pérez (A. J.), Papel 
Prensa. Se fi ja en cero por ciento el derecho de impor-
tación; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan el rechazo de dichos proyectos por viola-
torios de los artículos 14, 17 y 32 de la Constitución 
Nacional y el articulo 13, inciso 3, de la Convención 
Americana de Derechos Humanos.

Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2011.

Carlos M. Comi. – Irma Ré. – Alicia Terada.

INFORME

Honorable Cámara:

La declaración de utilidad pública que se intenta 
establecer en este proyecto de ley, el tenor interven-
cionista que se establecería en la materia, y la inter-
vención estatal explícita sobre determinadas empresas 
que prescribe este proyecto, viola los artículos 14, 
17 y 32 de la Constitución Nacional y el artículo 13, 
inciso 3, de la Convención Americana de Derechos
Humanos.

La libertad de prensa se encuentra expresamente 
consagrada en el artículo 14 de la Constitución Nacio-
nal al establecer que todos los habitantes de la Nación 
gozan, entre otros, de los siguientes derechos, a saber: 
de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa.

El derecho a publicar las ideas en la prensa sin cen-
sura previa no implica sólo la protección ante la cen-
sura que pueda ejercerse previamente ni la que pueda 
suceder a posteriori sobre distintos medios: esta pro-
tección tiene un sentido más amplio y protege también 
a cualquier impedimento que, sin censurar el conteni-
do de una publicación, impida la libertad de prensa 
por otros medios de hecho.

En este sentido Bidart Campos señala como ejem-
plos de restricción arbitraria a la libertad de prensa a 
“Las trabas a la instalación de imprentas, la distribu-
ción ofi cial de las cuotas de papel, la obligación de pu-
blicar avisos ofi ciales o privados, la prohibición de dar 
a luz determinadas noticias, el monopolio de los me-
dios de difusión periodística, las cauciones arbitraria, 
la hostilidad o persecución a los periodistas, las res-
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tricciones en el acceso a las fuentes de información, 
etcétera”. Circunstancias estas que se avizoran detrás 
de varias de las disposiciones del presente proyecto al 
igual que otros impulsados por el ofi cialismo, como 
el que terminó cristalizándose en la “Ley de Medios”.

La Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos es aún más explícita respecto de la utilización 
del papel como medio de extorsión para controlar la 
prensa escrita. Dicho pacto establece en su artícu-
lo 13, inciso 3 que “No se puede restringir el derecho 
de expresión por vías o medios indirectos, tales como 
el abuso de controles ofi ciales o particulares de pa-
pel para periódicos…”. Dichos mecanismos son co-
nocidos históricamente por haber sido utilizados por 
gobiernos que desprecian los principios democráticos 
de la libertad de imprenta y encuentran en los diferen-
tes controles establecidos en el proyecto en cuestión, 
las herramientas para ejercer el referido interven-
cionismo.

Asimismo, el proyecto en análisis viola el derecho 
de propiedad consagrado en el artículo 17 de la Cons-
titución Nacional, el derecho a ejercer toda industria 
lícita y el de ejercer el comercio del artículo 14 de la 
Constitución Nacional.

El régimen sancionatorio establecido, que incluye 
medidas como multas, inhabilitaciones, suspensiones, 
clausuras y decomisos o las obligaciones impuestas a 
empresas privadas como la de operar como mínimo 
a pleno de su capacidad operativa o de la demanda 
interna de papel, o la de ejecutar un plan de inversio-
nes tendientes a satisfacer la totalidad de la demanda 
interna de papel para diarios, así como la posibilidad 
de acrecentar la participación accionaria del Estado 
nacional en una empresa privada, confi guran una in-
tromisión desmedida del Estado en una industria licita 
y resguardada constitucionalmente por las garantías a 
la libertad de prensa a las que anteriormente hicimos 
referencia.

Por otro lado, encontramos disposiciones del pro-
yecto que directamente le otorgan a la autoridad de 
aplicación –Ministerio de Economía de la Nación– 
facultades extraordinarias para intervenir en la indus-
tria del papel para la prensa escrita. Puede requerir 
información a las industrias, realizar inspecciones, 
auditorias, aplicar las sanciones que con amplitud 
preocupante prevé la ley, establecer los requisitos para 
habilitar nuevas industrias, entre otras tantas. Ello, 
además de dirigir una Comisión Federal Asesora –que 
tendrá nada menos que la facultad de ejercer los de-
rechos políticos adicionales emergentes de los aportes 
de capital del Estado–, integrada entre otros por repre-
sentantes de los diarios de cada una de las provincias y 
de la ciudad de Buenos Aires elegidos por los compra-
dores de papel para diarios de la República Argentina.

Considerando que de la integración de esa Comi-
sión Federal Asesora surge evidente el espíritu inter-
vencionista de la norma, toda vez que para integrar 
la misma, será preciso ser aceptado en un registro 

llevado por el propio Ministerio de Economía, y los 
candidatos no podrán participar en forma directa o 
indirecta en la producción de papel para diarios o de 
alguno de sus insumos estratégicos, dejando así afuera 
del referido consejo asesor, a los medios que resultan 
accionistas de la fi rma Papel Prensa S.A. Siendo esto 
una muestra más de los verdaderos intereses del go-
bierno que se encuentran detrás de un proyecto que 
en el discurso dice propender a defender aquello que 
abiertamente ataca.

Adviértase que el artículo 32 de la Constitución Na-
cional establece: “El Congreso federal no dictará leyes 
que restrinjan la libertad de imprenta o establezcan so-
bre ella la jurisdicción federal”. Esta prohibición que 
la Constitución federal estableció sobre la libertad de 
imprenta es taxativa. Las únicas excepciones posibles 
para que el Congreso federal legisle sobre la materia 
son las que no establezcan ningún tipo de restricción 
arbitraria. En este sentido, Bidart Campos entiende 
que sólo podría legislarse sobre derecho a réplica o 
sobre derecho a la intimidad, y considera que es con-
veniente aclarar que esta excepción es razonable ya 
que en el caso del derecho a réplica éste emerge de 
un tratado internacional con jerarquía constitucional 
como es el Pacto San José de Costa Rica, que además 
lo consagra como un derecho operativo; en cuanto al 
derecho a la intimidad entiende que es imposible ne-
gar que el Congreso Nacional tiene competencia para 
legislar sobre la materia.

Resultando tan peligrosos para la vigencia de la li-
bertad de imprenta el monopolio en manos privadas 
de la producción del papel para diario como el con-
trol absoluto y a discreción digitado por el gobierno 
de turno.

En virtud de lo expuesto, solicito el rechazo por in-
constitucional del proyecto de ley en análisis.

Carlos M. Comi.

VI
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Comunicaciones 
e Informática, de Libertad de Expresión, de Asuntos 
Constitucionales y de Peticiones, Poderes y Regla-
mento han considerado los proyectos de ley, expe-
diente 24-P.E.-10, mensaje 1.208 y proyecto de ley 
del 27 de agosto de 2010 por el cual se declara de 
interés público, la fabricación, comercialización y dis-
tribución de pasta de celulosa y de papel para diarios; 
expediente 31-P.E.-10, mensaje 1.514 y proyecto de 
ley del 19 de octubre de 2010 por el cual se estable-
ce un nuevo marco regulatorio participativo para la 
fabricación, comercialización y distribución de pasta 
celulosa para papel de diario y de papel para diarios; 
expediente 6.422-D.-10, del señor diputado De Mar-
chi, Papel Prensa S.A. Llámase a licitación pública 
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nacional para proceder a la venta de las acciones de 
titularidad del Estado nacional; expediente 6.751-D.-
10, de los señores diputados Merchán, Donda Pérez, 
Cardelli, Argumedo, Solanas, Macaluse, Benas e Itu-
rraspe, papel de pasta de celulosa para diario. Decla-
ración de interés público. Marco regulatorio y control 
parlamentario, y el expediente 7.381-D.-10, de los 
señores diputados Basteiro, Heller y Sabbatella, papel 
de pasta celulosa para diarios. Se declara de interés 
público al proceso de producción, comercialización y 
distribución; y habiendo tenido a la vista el expedien-
te 6.617-D.-10, de los señores diputados Mouillerón, 
Ferrari, Thomas, Rucci, Merlo y Pérez (A. J.), Papel 
Prensa. Se fi ja en cero por ciento el derecho de impor-
tación; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PAPEL DE PASTA CELULOSA PARA DIARIO. 
DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. 

MARCO REGULATORIO Y CONTROL 
PARLAMENTARIO

CAPÍTULO I
Interés público

Artículo 1º – Declárese de interés público en todo 
el territorio nacional, la producción, distribución 
y comercialización del papel de pasta celulosa para
diarios.

CAPÍTULO II
Precio fi nal igualitario (PFI)

Art. 2º – El importe de comercialización del papel 
de pasta celulosa para diarios en todo el territorio na-
cional, deberá efectuarse a un precio fi nal igualitario 
(PFI), que será el monto pagado por la parte compra-
dora que haya adquirido el porcentual de mayor volu-
men sobre el producido total de la vendedora durante 
el último año.

Art. 3º – El precio fi nal igualitario (PFI) sólo podrá 
aplicarse a operaciones que tengan por objeto la ad-
quisición anual de un volumen mayor o igual a una y 
media tonelada (1,5 t) de papel de pasta celulosa para 
diarios.

CAPÍTULO III
Autoridad de aplicación

Art. 4º – Créase en el ámbito del Ministerio de la 
Producción dependiente del Poder Ejecutivo nacional, 
la Autoridad Federal para el Control y Seguimiento 
de la Producción, Distribución y Comercialización 
del Papel de Pasta Celulosa para Diarios (Afepdicop) 
como autoridad de aplicación de la presente ley.

Será dirigida por un/a funcionario/a que durará cua-
tro (4) años en su mandato y lo/a designará el Poder 
Ejecutivo nacional a propuesta de la Comisión Bica-
meral de Control y Seguimiento de la Producción, 
Distribución y Comercialización del Papel de Pasta 
Celulosa para Diarios creada en el artículo 8º de la 
presente ley.

Art. 5º – El o la titular de la Autoridad Federal para 
el Control y Seguimiento de la Producción, Distribu-
ción y Comercialización del Papel de Pasta Celulosa 
para Diarios (Afepdicop), no podrá:

 a) Estar alcanzado por las incompatibilidades 
previstas por el capítulo V de la ley 25.188, 
sobre ética en el ejercicio de la función
pública;

 b) Haber sido condenado en tribunal nacio-
nal, extranjero o internacional como autor, 
cómplice, instigador, encubridor o partíci-
pe en cualquier tipo de delito penal, civil o
comercial;

 c) Ser titular o accionista de un medio de comu-
nicación o de empresas productoras, comer-
cializadoras y distribuidoras del papel de pas-
ta celulosa para diarios;

 d) Ser integrante de órganos de administración 
o fi scalización de medios de comunicación o 
de empresas productoras, comercializadoras y 
distribuidoras del papel de pasta celulosa para 
diarios;

 e) Ser familiar por consanguinidad hasta el cuar-
to grado o por afi nidad hasta el segundo con 
los titulares o accionistas de medios de comu-
nicación o de empresas productoras, comer-
cializadoras y distribuidoras del papel de pas-
ta celulosa para diarios.

Art. 6º – La Autoridad Federal para el Control y 
Seguimiento de la Producción, Distribución y Comer-
cialización del Papel de Pasta Celulosa para Diarios 
(Afepdicop) poseerá plena capacidad jurídica para 
actuar en los ámbitos del derecho público y privado y 
su patrimonio estará constituido por los bienes que se 
le transfi eran y los que adquiera en el futuro por cual-
quier título. Tendrá su sede en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Art. 7º – La Autoridad Federal para el Control y 
Seguimiento de la Producción, Distribución y Comer-
cialización del Papel de Pasta Celulosa para Diarios 
(Afepdicop) tendrá las siguientes funciones:

 a) Aplicar, interpretar y hacer cumplir la presen-
te ley y normas reglamentarias;

 b) Mantener actualizado el registro único de me-
dios gráfi cos de la República Argentina usua-
rios de papel de Pasta Celulosa para Diarios, 
que deberá publicarse en un sitio de Internet 
creado al efecto;
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 c) Promover y estimular la producción nacional 

y la inversión en el sector. Prevenir y desalen-
tar las prácticas monopólicas, las conductas 
anticompetitivas, predatorias y/o de abuso de 
posición dominante en el marco de las fun-
ciones asignadas a este organismo u otros con 
competencia en la materia;

 d) Garantizar el acceso al papel de pasta celulosa 
para diarios a todos los inscritos en el registro 
único de medios gráfi cos de la República Ar-
gentina;

 e) Efectuar la denuncia pertinente a la Comi-
sión Nacional de Defensa de la Competencia 
(CNDC) si se advierten irregularidades con-
templadas en la ley 25.156, sobre defensa de 
la competencia y prohibición del abuso de la 
posición dominante;

 f) Realizar acciones tendientes a propiciar pla-
nes promocionales para el precio del papel en 
poblaciones con menor cantidad de habitantes 
y en zonas geográfi cas desfavorables;

 g) Aplicar las sanciones correspondientes por 
incumplimiento de la presente ley, sus regla-
mentaciones y sus actos administrativos, bajo 
control judicial pleno y oportuno, incluso
cautelar;

 h) Dictar los reglamentos, las resoluciones y las 
normas de procedimiento que resulten necesa-
rios para el mejor ejercicio de sus funciones;

 i) Proponer semestralmente un programa de me-
tas y objetivos para su propio funcionamiento. 
El mismo deberá ser aprobado por la Comi-
sión Bicameral de Control y Seguimiento de 
la Producción, Distribución y Comercializa-
ción del Papel de Pasta Celulosa para Diarios;

 j) Responder a los requerimientos de la Comi-
sión Bicameral de Control y Seguimiento de 
la Producción, Distribución y Comercializa-
ción del Papel de Pasta Celulosa para Diarios;

 k) Realizar un informe trimestral detallado a la 
Comisión Bicameral de Control y Seguimien-
to de la Producción, Distribución y Comer-
cialización del Papel de Pasta Celulosa para  
Diarios;

 l) Realizar reuniones informativas con los ins-
critos en el registro único de medios gráfi cos 
de la República Argentina usuarios de papel 
de pasta celulosa para diarios, y con las enti-
dades de segundo grado que asocian o agru-
pan a éstos. Estas reuniones deberán concre-
tarse con una periodicidad mínima de dos (2) 
veces por año.

La Autoridad Federal para el Control y Seguimiento 
de la Producción, Distribución y Comercialización del 
Papel de Pasta Celulosa para Diarios (Afepdicop) será 
objeto de control por parte de la Sindicatura General 
de la Nación y de la Auditoría General de la Nación. 

Es obligación permanente e inexcusable del directorio 
dar a sus actos publicidad y transparencia.

CAPÍTULO IV
Control parlamentario

Art. 8º – Créase en el ámbito del Congreso de la 
Nación, la Comisión Bicameral de Control y Segui-
miento de la Producción, Distribución y Comercia-
lización del Papel de Pasta Celulosa para Diarios; la 
misma tendrá el carácter de comisión permanente. 
Estará integrada por ocho (8) senadores/as y ocho (8) 
diputados/as nacionales, correspondientes a los pri-
meros ocho bloques parlamentarios de cada Cámara. 
En caso de que en alguna de las Cámaras el número de 
bloques previsto en el párrafo precedente no alcance, 
la comisión se integrará primero con un legislador de 
cada uno de éstos y luego se completarán las vocalías 
faltantes comenzando por los mayoritarios hasta com-
pletar el número previsto.

Los miembros de la comisión eligen por simple ma-
yoría una mesa ejecutiva integrada por un presidente, 
un vicepresidente y dos secretarios, que desempeña-
rán los cargos por un período de un año. Al término de 
dicho período, la presidencia de la mesa directiva será 
renovada, debiendo resultar la misma rotativa entre la 
Honorable Cámara de Diputados y la Honorable Cá-
mara de Senadores de la Nación.

Art. 9º – La comisión tendrá las siguientes compe-
tencias:
 a) Recibir y evaluar el informe trimestral presen-

tado por la Autoridad Federal para el Control 
y Seguimiento de la Producción, Distribución 
y Comercialización del Papel de Pasta Celulo-
sa para Diarios (Afepdicop);

 b) Recibir y aprobar el programa semestral de 
metas y objetivos presentado por la Autoridad 
Federal para el Control y Seguimiento de la 
Producción, Distribución y Comercializa-
ción del Papel de Pasta Celulosa para Diarios
(Afepdicop). Esta planifi cación será aprobada 
por simple mayoría;

 c) Evaluar el desempeño de la Autoridad Fede-
ral para el Control y Seguimiento de la Pro-
ducción, Distribución y Comercialización 
del Papel de Pasta Celulosa para Diarios
(Afepdicop);

 d) Remover por incumplimiento o mal desempe-
ño de su cargo al o la titular de la Autoridad 
Federal para el Control y Seguimiento de la 
Producción, Distribución y Comercializa-
ción del Papel de Pasta Celulosa para Diarios 
(Afepdicop), en un procedimiento en el que 
se haya garantizado en forma amplia el dere-
cho de defensa, debiendo la resolución que se 
adopta al respecto estar debidamente fundada;

 e) Convocar al o la titular de la Autoridad Fede-
ral para el Control y Seguimiento de la Pro-
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ducción, Distribución y Comercialización del 
Papel de Pasta Celulosa para Diarios (Afepdi-
cop) a informar al Congreso Nacional acerca 
de los temas de su incumbencia toda vez que 
así se le disponga;

 f) Elevar denuncias ante los organismos perti-
nentes, frente a la detección de anormalidades 
y/o ante la detección de denuncias por parte 
de particulares.

CAPÍTULO V
Registro único de medios gráfi cos

de la República Argentina

Art. 10. – Créase el registro único de medios grá-
fi cos de la República Argentina usuarios de Papel de 
Pasta Celulosa para Diarios, que será publicado en el 
sitio de Internet que la Autoridad Federal de Aplica-
ción para el Control y Seguimiento de la Producción, 
Distribución y Comercialización del Papel de pasta 
celulosa para diarios (Afepdicop) creará a tal efecto.

En el registro único de medios gráfi cos de la Re-
pública Argentina usuarios de papel de pasta celulosa 
para diarios, cada medio gráfi co deberá estar inscrito 
con un legajo en el que deben constar:

 a) Los datos de identidad de su titular, titulares o 
accionistas;

 b) Su ámbito geográfi co de cobertura;
 c) Nivel de circulación o tirada diaria, semanal o 

mensual;
 d) Acreditación del cumplimiento de las obliga-

ciones fi scales, laborales y previsionales.

Art. 11. – Declaración jurada. La inscripción y 
actualización en el registro único de medios gráfi cos 
de la República Argentina usuarios de papel de pasta 
celulosa para diarios revestirá carácter de declaración 
jurada. El falseamiento de datos dará lugar a la exclu-
sión del registro, sin perjuicio de las correspondientes 
acciones penales judiciales.

Art. 12. – Quienes no integren el registro único de 
medios gráfi cos de la República Argentina usuarios de 
papel de pasta celulosa para diarios, quedarán exclui-
dos del trato igualitario establecido en el artículo 2º y 
en el inciso d) del artículo 7º de la presente ley.

CAPÍTULO VI
Incompatibilidades de titulares y accionistas

Art. 13. – Incompatibilidad. Las y los titulares y/o 
accionistas de las empresas productoras, comerciali-
zadoras y distribuidoras del papel de pasta celulosa 
para diarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

 a) Estar legalmente constituidas en el país;
 b) No tener vinculación jurídica societaria ni 

sujeción directa o indirecta con empresas de 
medios gráfi cos extranjeros;

 c) Quienes conforman la voluntad social de una 
persona de existencia ideal titular o accionista 
de una empresa de medios gráfi cos naciona-
les, podrán ser titulares o accionistas hasta un 
quince por ciento (15%) de las empresas pro-
ductoras, comercializadoras y distribuidoras 
del Papel de Pasta Celulosa para Diarios;

 d) No podrán ser fi liales o subsidiarias de socie-
dades extranjeras, ni realizar actos, contratos 
o pactos societarios que permitan una posi-
ción dominante del capital extranjero en la 
conducción de la persona jurídica societaria;

 e) No ser accionista de una persona de existen-
cia ideal prestadora por licencia, concesión o 
permiso de un servicio público nacional, pro-
vincial o municipal;

 f) No ser deudor moroso de obligaciones fi scales, 
previsionales, sindicales, de seguridad social;

 g) Poder demostrar el origen de los fondos com-
prometidos en la inversión a realizar.

Art. 14. – Condiciones societarias. Además de las 
condiciones y requisitos establecidos por el artículo 
13, las y los titulares y/o accionistas de las empresas 
productoras, comercializadoras y distribuidoras del 
papel de pasta celulosa para diarios deberán cumplir 
las siguientes condiciones:

 a) En caso de tratarse de sociedades por accio-
nes, las acciones deberán ser nominativas no 
endosables;

 b) Se considerará como una misma persona a las 
sociedades controlantes y controladas, de con-
formidad con lo instituido por el artículo 33 
de la Ley de Sociedades Comerciales, 19.550, 
y modifi catorias.

CAPÍTULO VII
Cláusulas antimonopólica y de transición

Art. 15. – Ningún titular y/o accionista de las empre-
sas productoras, comercializadoras y distribuidoras del 
papel de pasta celulosa para diarios podrá poseer más 
del treinta y tres por ciento (33 %) de las mismas.

Art. 16. – Transición. Las y los titulares y/o accio-
nistas de las personas jurídicas productoras, comercia-
lizadoras y distribuidoras del papel de pasta celulosa 
para diarios que a la fecha de su entrada en vigencia 
no reúnan o no cumplan con los requisitos previstos 
en el artículo precedente, o tuvieran una composición 
societaria diferente de la permitida, deberán ajustarse 
a las disposiciones de la presente ley en un plazo no 
mayor a tres (3) años.

CAPÍTULO VIII
Sanciones

Art. 17. – Las personas físicas o de existencia ideal 
que intervengan en el proceso de producción, distri-
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bución y comercialización del papel de pasta celulosa 
para diarios y que no cumplan con las disposiciones 
de esta ley, serán pasibles de las sanciones previstas 
en la ley 25.156, de defensa de la competencia.

CAPÍTULO IX
Disposiciones generales

Art. 18. – Cuando la producción nacional no fuere 
sufi ciente para abastecer la demanda del mercado in-
terno y fuere necesario importar, el Poder Ejecutivo 
nacional garantizará a través de subsidios el precio 
fi nal igualitario (PFI) del papel de pasta celulosa para 
diarios.

Art. 19. – Las disposiciones de esta ley se decla-
ran de orden público. Los actos jurídicos mediante los 
cuales se violaren las disposiciones de la presente ley 
son nulos de pleno derecho.

Art. 20. – El Ejecutivo nacional deberá reglamentar 
esta ley en el término máximo de sesenta (60) días.

Art. 21. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2011.

Alcira Argumedo. – Fernando E. Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:

Una de las causas más importantes de Proyecto Sur 
es la democratización de la democracia. Ahora bien, 
para poder desarrollarla es necesario profundizar los 
debates sobre qué proyectos y qué prácticas acompa-
ñan este principio rector, el cual es fundamental para 
nosotros.

El presente proyecto pone en debate el acceso al 
papel para diarios y la pluralidad de voces en torno 
a la producción, distribución y comercialización de 
este papel. Pero este debate no puede ni debe hacerse 
de modo aislado, sino que debe ser complementado 
con otros aspectos estrechamente vinculados a esta 
problemática, como es la distribución equitativa de la 
pauta publicitaria ofi cial, la garantía del pluralismo de 
expresión de los medios públicos, así como también la 
democratización de las redes teleinformáticas, que ha 
cobrado en la actualidad una importancia aún mayor 
que los medios gráfi cos en papel.

Por otra parte consideramos que no es feliz utilizar 
sesiones extraordinarias y aplicar la votación auto-
mática para temas de esta envergadura. Son prácticas 
que recuerdan los peores momentos del menemato. 
Un debate de esta magnitud no debe hacerse a la li-
gera, sin la profundización necesaria, distorsionado y
oportunista.

Debemos abrir el debate para una democratización 
de todos los medios públicos, asimismo sobre la for-
ma de distribución de la pauta publicitaria ofi cial y so-
bre los grupos concentrados de medios que responden 
al ofi cialismo o pertenecen a sus laderos o testaferros. 

La ley de medios y la falta de decisión política en su 
implementación son otra muestra de lo que aquí ma-
nifestando.

Por lo expuesto sugerimos la sanción del presente 
proyecto de ley.

Alcira Argumedo.

ANTECEDENTES

1
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 27 de agosto de 2010.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a declarar de interés público 
la fabricación, comercialización y distribución de pas-
ta celulosa y de papel para diarios.

Es importante destacar que la producción de papel 
de diario constituye una actividad absolutamente rele-
vante por su contribución de carácter directo a la exis-
tencia de las publicaciones de las que depende buena 
parte de la transmisión cultural y periodística en las 
sociedades modernas.

Asimismo, los medios escritos, tales como diarios 
y revistas, continúan siendo una fuente vital de acceso 
de los ciudadanos a las noticias y a la cultura, pese al 
avance de otros tipos de soportes para la transmisión 
de información, como ser, los medios audiovisuales e 
Internet entre otros.

Se ha dicho, con razón, que controlar el papel para 
diarios, insumo esencial de la prensa libre, es contro-
lar la información. Deberá acordarse entonces que el 
tema atañe muy poderosamente al interés público, sur-
giendo de allí la necesidad de efectuar la mencionada 
declaración.

Se trata de evitar una democracia tutelada desde los 
intereses de quienes controlan el papel y, en conse-
cuencia, la información.

Desde una democracia tutelada por poderes no 
democráticos –que nadie ha elegido– debemos avan-
zar hacia una democracia que responda a la voluntad 
popular, a través de quienes la representan, surgidos 
de elecciones libres, para que esa voluntad resulte
soberana.

El presente proyecto tiene por fi nalidad tutelar los 
derechos a la información, a la instrucción, a la libre 
expresión y al trabajo, todo ello en un marco de trato 
equitativo y digno.

En ese sentido, la Constitución Nacional expresa 
en su artículo 14: “Todos los habitantes de la Nación 
gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes 
que reglamenten su ejercicio; a saber: “[…] de publi-
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car sus ideas por la prensa sin censura previa […] de 
enseñar y aprender…”.

En el plano del derecho internacional, la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos prevé en su 
artículo 19: “Todo individuo tiene derecho a la liber-
tad de opinión y de expresión […] investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas […] por 
cualquier medio de expresión”.

Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos establece en su artículo 19: “…Toda 
persona tiene derecho a la libertad de expresión; este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y di-
fundir informaciones e ideas de toda índole”.

Por su parte la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos en su artículo 13, expresa: “…Toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y 
de expresión. Este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea […] por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección […] No se puede 
restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles ofi ciales o 
particulares de papel para periódicos…”.

La libertad de prensa no es un bien que debe bene-
fi ciar específi camente a los editores de un diario de-
terminado, es, por el contrario, la mejor garantía de 
todas las demás libertades en una democracia; es un 
derecho de todo ciudadano que nos provee la Consti-
tución Nacional, por lo que las normas antes referidas, 
al custodiar la citada libertad de prensa, nos indican, 
sin dudas, la importancia vital que los medios de co-
municación han alcanzado en las sociedades contem-
poráneas, toda vez que los pueblos reciben de ellos 
información y relevantes aportes a la cultura.

En consecuencia y a los efectos de afi rmar los de-
rechos antes enunciados, resulta imperioso desarrollar 
una política que favorezca la provisión de papel para 
abastecer a todos los medios de información que lo 
necesiten, evitando que sólo las grandes empresas ten-
gan acceso al mismo.

Es que la fabricación del papel en nuestro país tiene 
su historia, aclarada por el informe “Papel Prensa S.A. 
la verdad”, elaborado de conformidad con lo estable-
cido en la resolución de la Secretaría de Comercio In-
terior 126/2010.

Es justo comenzar por reconocer el mérito de las 
tareas administrativas y judiciales de recopilación de 
la profusa documentación recolectada, venciendo en 
muchos casos difi cultades de distinto tipo, algunas 
verdaderamente kafkianas.

Luego, debe destacarse que, como marca en sus 
conclusiones el informe, queda demostrado que la 
compraventa se ha tratado en realidad de un acto ilí-
cito con la presunta forma de un contrato, obtenido a 
través del uso irresistible de la violencia ejercida por 
el aparato del Estado en su forma de “terrorismo de 
Estado”.

En efecto, respecto de las transferencias de accio-
nes llevadas a cabo en su oportunidad, se ha probado 
palmariamente que no se trató de un negocio jurídico, 
pues el mismo requiere la expresión libre de la volun-
tad, la existencia de cosa cierta y determinada y no 
debe efectuarse a precio vil.

Se trataba, como veremos, de actos gubernamenta-
les y privados, militares y civiles concatenados hacia 
una común fi nalidad. La Junta Militar se aseguraba 
la impunidad informativa, que se advierte fácilmente 
en los artículos periodísticos y noticias muchas veces 
transcriptas, y, para los tres diarios propietarios, el po-
der absoluto dentro de Papel Prensa S.A.

Este informe también da cuenta en su desarrollo 
que el accionar conjunto tanto de dictadores como 
sus socios empresarios dio cotidianeidad a prácticas 
verdaderamente monopólicas y actos intrasocietarios 
desleales, perjudicando tanto a la competencia que re-
presentaban otros diarios como al socio estatal.

Como corolario surge, como veremos, la urgen-
te necesidad de que los distintos poderes del Estado 
actúen para esclarecer la verdad y establecer un me-
canismo de protección de la producción del papel 
otorgándole carácter de interés público al proceso de 
su fabricación, transparentando las condiciones de su 
comercialización y procurando sumar igualdad a los 
diarios de la capital y del interior del país.

Ahora bien, ¿cuál es entonces la historia de la pro-
ducción de papel para diarios en nuestro país? Recor-
demos que la necesidad de que el país contara con una 
industria propia, surgió como respuesta a que el papel 
en el que se imprimían los diarios en la República Ar-
gentina era importado, razón por la cual los editores 
periodísticos dependían tanto de los importadores de 
papel como de las fl uctuaciones de la moneda extran-
jera de referencia en esa época y de las restricciones a 
la importación por parte de distintas administraciones, 
estimando que dicha actividad es merecedora de una 
particular protección normativa, ya que resulta crea-
dora de un insumo vital para la existencia de la prensa 
escrita, al punto de considerar que quien controla la 
producción de papel controla la palabra impresa en la 
República Argentina.

Se distinguen en esta historia tres etapas que coin-
ciden con tres períodos instituciones del país. Una 
primera etapa, del grupo fundador que inicia en el 
gobierno de facto de Onganía y hasta promediar el 
de Lanusse. Una segunda etapa, la del Grupo Grai-
ver, que va desde el fi nal del gobierno de facto de
Lanusse, transita por la democracia y fi naliza en 1976, 
y por último la etapa de los diarios propietarios (Cla-
rín, La Nación y La Razón) iniciado en noviembre de 
1976, que se prolonga con pequeños cambios hasta la 
época actual.

Durante el gobierno del general Onganía se impor-
taba la totalidad del papel de diario en la República 
Argentina, frente a ello el gobierno de facto decide 
constituir, mediante el decreto ley 18.312, el “Fondo 



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 27
para el desarrollo de la producción de papel prensa y 
celulosa” (artículo 1º), destinándose a dicho fondo las 
recaudaciones en concepto de contribuciones que se 
apliquen a la importación de papel y todo otro ingreso 
que se pueda percibir con ese fi n (artículo 2º).

Además de las especifi caciones para el concurso, 
el decreto ley fi jaba, a partir del 1º/08/70, una contri-
bución del diez por ciento (10 %) a la importación de 
papel de diario y similares que se mantendría hasta la 
puesta en marcha de la planta de Papel Prensa.

Con posterioridad, durante el gobierno del gene-
ral Lanusse se llama a licitación internacional para la 
construcción de esta planta. La licitación es declarada 
desierta y se adjudica en forma directa al grupo fun-
dador de Papel Prensa Sociedad Anónima, a través del 
dictado –el 6/10/72– del decreto 6.956.

El contrato de adjudicación, en su artículo 7°, punto 
3 y siguientes, fi jaba las disposiciones relativas a cada 
clase de acciones de la empresa, las que se dividirían 
en cinco (5) clases, conforme a las siguientes propor-
ciones de capital social:

a) El 26 % clase “A”, serán suscriptas e integradas a 
su valor nominal por el “Grupo Fundador”.

b) El 25 % clase “B”, serán suscriptas e integradas 
a su valor nominal por el Estado nacional.

c) El 20 % clase “C”, serán ofrecidas a los usuarios 
habituales de papel de diario.

d) El 10 % clase “D”, serán ofrecidas al público en 
general.

e) El 19 % clase “E”, serán ofrecidas a proveedo-
res de materia prima, locadores de obra y servicios 
y contratistas de PPSA, los que podrán suscribirlas 
compensando, hasta la concurrencia de los montos 
respectivos, el precio de sus servicios profesionales 
o técnicos, suministro de materiales o dirección de 
obras, necesarios para el cumplimiento del proyecto.

Con posterioridad comienza el segundo período 
institucional que es el referido al Grupo Graiver, quien 
compra las acciones de Papel Prensa. Se consideraba 
en ese momento que ese Grupo económico poseía ac-
tivos estimados en 200 millones de dólares, entre otras 
tantas inversiones.

Ello acontece durante el año 1975 y principios de 
1976, cuando el Grupo Graiver –a través de la trans-
ferencia de las acciones de los socios Ingeniería Tauro 
S.A., ingeniero César A. Doretti e ingeniero Luis Rey, 
respectivamente, a Galería Da Vinci S.A.C.I.F.I.A.–, 
pasa a controlar Papel Prensa.

Con fecha 12/2/1976 se inscribe la sociedad de-
nominada Fábrica Argentina de Papel para Diarios, 
Sociedad Anónima, FAPEL, siendo sus socios fun-
dadores:

1. Sociedad Anónima La Nación.
2. Arte Gráfi co Editorial Argentino, Sociedad

Anónima.

3. La Razón Editorial Emisora Financiera, Indus-
trial, Comercial y Agropecuaria.

4. Héctor Horacio Magnetto.
5. Doctor Bernardo Sofovich.
6. Patricio Peralta Ramos.
7. Sergio José Peralta Ramos.
8. Marcos Peralta Ramos.
9. Hugo Fernando Peralta Ramos.
10. Ernestina Laura Herrera de Noble.

Fue en un marco de inseguridad jurídica, sin una 
auténtica división republicana de poderes que se pro-
dujo la adquisición de la empresa Papel Prensa S.A. 
por parte de la referida FAPEL S.A.

FAPEL S.A., tuvo sólo ocho días en sus manos 
las acciones pertenecientes a la clase “A” de Papel
Prensa S.A.

FAPEL S.A. adquiere el 2 de noviembre de 1976 lo 
destinado a cederse a sus integrantes con otro nombre 
el día 10 de noviembre de 1976. Pretenden aparecer 
como nuevos dueños inocentes, presuntamente igno-
rantes de lo que había ocurrido, para evitar responsa-
bilidades ocultando su directa participación.

Los tres diarios se habían convertido –supuesta-
mente– en “verdaderos compradores de buena fe”, 
con todo lo que ello implica moral y jurídicamente 
hablando.

Pero no puede dejar de destacarse, que la buena fe 
es un principio general del derecho consistente en un 
estado mental de honradez, de convicción en cuanto a 
la verdad o exactitud de un asunto, hecho u opinión, 
o la rectitud de una conducta. Muy lejos estaban de 
cumplir con este principio.

Los tres diarios ignoraron el concepto jurídico pero 
también desconocieron el moral, desde el cual se con-
sidera que la buena fe, exige una conducta proba u 
honesta en relación con las partes interesadas en un 
acto, contrato o proceso.

Con este ardid, fue que se buscó que los vicios aca-
rreados en las transferencias anteriores no les fueron 
oponibles a los últimos compradores, los que busca-
ron quedar de esta forma alejados y desvinculados de 
las acciones delictivas que ya conocemos.

En ese clima de inseguridades comienzan a produ-
cirse los hechos con un vértigo de fechas que real-
mente revelan que, como la mayoría de los argentinos, 
quienes suscribieron contratos lo hicieron sin libertad, 
ya que, únicamente, contaban con libertad ambulato-
ria. En realidad la mayoría de los argentinos estaba 
en esos momentos en libertad condicional, a excep-
ción de aquellos titulares de acciones de la referida 
empresa que actuaron con apariencia de legalidad y 
legitimidad, cuando no era esa la realidad vigente en 
esa etapa histórica.

Los diarios Clarín, La Nación y La Razón empren-
dieron las gestiones de compra del paquete accionario 
en consulta con la Junta de Comandantes en jefe de 
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aquella etapa y con la Secretaría General de la Pre-
sidencia de la República y luego de obtenida la con-
formidad del entonces titular de la cartera económica 
y no hallándose objeción alguna, se celebraron el 2 
de noviembre de 1976 los contratos de compra de las 
acciones.

La autoridad máxima del gobierno militar, que en 
su primer acto emite el acta de la Junta Militar del 25 
de marzo de 1976 había dispuesto: “Primero: declaran 
caducos los mandatos del presidente de la Nación Ar-
gentina y de los gobernadores y vicegobernadores de 
las provincias. Segundo: declarar el cese en sus fun-
ciones de los interventores federales en las provincias 
al presente intervenidas del gobernador del Territorio 
Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur y del intendente municipal de la ciudad 
de Buenos Aires. Tercero: disolver el Congreso Na-
cional, las legislaturas provinciales, la sala de repre-
sentantes de la Ciudad de Buenos Aires y los consejos 
municipales de las provincias u organismos similares. 
Cuarto: remover a los miembros de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, al procurador general de la 
Nación y a los integrantes de los Tribunales Superio-
res Provinciales. Quinto: remover al procurador del 
Tesoro. Sexto: suspender la actividad política y de los 
partidos políticos a nivel nacional, provincial y muni-
cipal. Séptimo: suspender las actividades gremiales de 
trabajadores, empresarios y de profesionales”.

En ese marco, resulta al menos sugestivo lo actuado 
por la Junta Militar, adueñada de la totalidad de las 
instituciones de la República, con relación a la cues-
tión relativa a Papel Prensa S.A., tal como surge del 
acta secreta 14.

Según surge del anexo II de dicha acta secreta, la 
Junta Militar resolvió informar a los diarios S.A. La 
Nación, Arte Gráfi co Editorial Argentino S.A. y La 
Razón Editorial Emisora Financiera, Industrial, Co-
mercial y Agropecuaria, que el Estado nacional acepta 
su participación en Papel Prensa S.A., supeditada al 
cumplimiento de diversos compromisos.

Entre los referidos compromisos, se encuentran: a) 
Asumir los riesgos y consecuencias de las posibles 
acciones judiciales que pudieran ocasionarse con mo-
tivo de la compra de las acciones de PPSA; b) Liberar 
expresamente al Estado nacional de cualquier respon-
sabilidad emergente de las mencionadas acciones ju-
diciales y c) La existencia de litigios ocasionados por 
la compra de las acciones efectuadas por los diarios, 
no podrá ser invocada para demorar las inversiones 
comprometidas o la realización de la planta en forma 
prevista.

El acta 14 de la Junta Militar, revela la acción con-
certada entre los diarios y la dictadura, la cual queda 
manifestada de manera contundente en la solicitada 
publicada el 19 de mayo de 1977 por los diarios La 
Nación, Clarín y La Razón.

En la misma, se hizo saber a la “opinión pública” 
que “La Nación, Clarín y La Razón adquirieron las 

acciones clases ‘A’ de Papel Prensa S.A. previa con-
sulta y posterior conformidad de la Junta de Coman-
dantes en jefe. Esta conformidad fue luego ratifi cada 
por el voto afi rmativo del Estado en la asamblea del 
18 de enero de 1977 que aprobó las transferencias ac-
cionarias a favor de los tres diarios…”.

Continúa diciendo la solicitada: “Desde que los 
diarios asumieron la conducción juntamente con el 
Estado, una nueva etapa se abrió en Papel Prensa 
S.A. No sólo en lo político, dejándose atrás años de 
incertidumbre en cuanto al destino fi nal del proyec-
to. También en lo económico, merced a los aportes 
de capital efectuado por los nuevos accionistas y la 
materialización de préstamos por el Banco Nacional 
de Desarrollo, que aunque otorgados con anterioridad 
se hallaban paralizados en su trámite a la espera del 
esclarecimiento de la situación accionaria…”.

A modo de conclusión, La Nación, Clarín y La Ra-
zón expresaron que “…la transacción se celebra a la 
luz pública y con el consentimiento previo y poste-
rior del Estado, a través de la más alta expresión de 
su voluntad, que consta en acta de la Junta Militar; 
preservando un proyecto de interés nacional y res-
guardando el abastecimiento para todos los diarios 
de su principal insumo, en defensa de la libertad de 
prensa, de conformidad con una centenaria tradición 
argentina y respetando uno de los soportes de nuestro 
estilo de vida…”.

La Junta Militar, se “ocuparía” de los propietarios 
de las acciones clase “A”: el contador Rafael Iano-
ver, los Graiver y las autoridades de Galería Da Vinci 
S.A. para que suscribieran las transferencias de venta. 
También avalaría cualquier acción que fuera necesa-
ria, así como el más profundo silencio de los mismos 
sobre todo lo ocurrido.

Confi rma lo señalado en el Informe “Papel Prensa 
S.A. La verdad”, lo consignado en los párrafos prece-
dentes respecto de lo acontecido sobre Papel Prensa y 
la alianza de los tres diarios con las tres armas; que las 
presiones para arrebatar Papel Prensa al Grupo Grai-
ver eran permanentes; y que Clarín y La Nación, en 
el mes de octubre de 1976 –es decir, un mes antes de 
que se concretara la irregular venta de las acciones a 
los diarios, acaecida el 2 de noviembre– dedicaban las 
primeras planas casi todos los días, a la familia Grai-
ver, presentándolos como delincuentes.

Se trataba tanto de un tema de intereses, que obvia-
mente también existían, como de un tema de “humi-
llación”. En su momento fue casi una capitulación de 
la Unión Industrial Argentina (UIA) frente a la Con-
federación General Económica (CGE), en la época de 
José Ber Gelbard, y se debían la revancha. La revan-
cha de las familias patricias o de las grandes empre-
sas o bancos en la que el Grupo estaba insertado con 
fuerza. La fi nalidad era su destrucción como grupo 
económico, toda vez que el mismo era uno de los más 
fuertes en ese entonces.
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Debe tenerse presente que José Alfredo Martínez de 

Hoz era el ministro de Economía del dictador Jorge 
Rafael Videla, el hombre que había pactado el silen-
ciamiento de los diarios acerca del genocidio perpe-
trado desde el Estado a cambio de Papel Prensa. Tras 
la muerte de David Graiver, fue Jorge Rubinstein, 
quien quedó al frente de todos los negocios del Grupo 
en Buenos Aires.

Asimismo, la reunión, a la que terminaron cediendo 
por las presiones y el trato vejatorio desde los diarios 
interesados, se hizo en las ofi cinas del diario La Na-
ción. Las mismas en las que Lidia Graiver asegura que 
Héctor Magnetto le dijo: “Firme o le costará la vida de 
su hija y la suya”.

En tal sentido, el señor Isidoro Graiver declaró ante 
el fi scal Ricardo Molinas, el 6 de noviembre de 1985, 
que en el mes de octubre de 1976, el doctor Miguel de 
Anchorena, en ese entonces apoderado de la sucesión 
de David Graiver, se puso en contacto con su cuña-
da (Lidia Graiver) para informarle que había recibido 
una información del señor Francisco Manrique cuyo 
contenido era, sintéticamente, que el gobierno nacio-
nal vería con agrado la desaparición del conjunto em-
presario Graiver como tal, para lo cual sería necesario 
la venta de los paquetes accionarios de Papel Prensa, 
estimando que los compradores lógicos eran los dia-
rios La Nación, Clarín y La Razón.

Respecto del precio pagado, se destaca que en una 
primera instancia se efectuó una oferta considerada 
totalmente inadecuada, quedando así suspendidas 
las tratativas. La situación quedó así hasta el día an-
terior al previsto para la Asamblea en la cual debía 
autorizarse la transferencia de los paquetes acciona-
rios comprados por el Grupo Graiver a los originales 
dueños. Ante la certeza de que esa transferencia no iba 
a ser autorizada los diarios Clarín, La Nación y La Ra-
zón propusieron una reunión urgente con el propósito 
de hacer una oferta para la compra de las acciones.

Los tres mencionados diarios operaron con infor-
mación confi dencial, sabiendo que ese día la Junta 
Militar no le aprobaría la compra al Grupo Graiver 
y, por ende, lo descapitalizaría. En consecuencia, el 
Grupo perdía –como mínimo– los derechos políticos 
sobre las acciones, es decir, todo, y con el riesgo de 
tener que devolver las acciones.

No resulta ocioso destacar que el diario Clarín en 
ese entonces califi caba de “actividades ilegales” las 
realizadas por el Grupo Graiver. Y que hasta llegó 
a dedicarle una editorial con fecha 22 de octubre de 
1976 en la que le reclamaron a la Junta Militar “una 
investigación necesaria” sobre los Graiver, porque “el 
prestigio de La Nación quedaría inadmisiblemente 
afectado si aquí no se promueven medidas”, les ad-
virtieron. Como es de público conocimiento, la Junta 
cumplió.

Mientras recibían los llamados presionándolos para 
vender, La Nación publicó sobre Graiver, el 11 de oc-
tubre de 1976, que estaba supuestamente “implicado 

en la quiebra fraudulenta de dos bancos […] por 150 
millones de dólares”. Cuatro días después desplegó 
una publicidad a página completa de la revista Somos, 
con el título: “El caso Graiver”, en el que los habían 
escudriñado y hasta se preguntaban: “¿Está muerto… 
o no?”.

Ese mismo día, Clarín publicó que el Grupo Grai-
ver “involucra en un delicado problema a varios 
bancos de Buenos Aires”. Los acusaban con “infor-
maciones extraofi ciales” de usar uno de sus bancos 
“para exportar capitales de la Argentina”, de hacer 
“actividades ilegales”, “demostrándose que habían 
presentado sucesivos balances falsos que lucían una 
irreal prosperidad”. Para terminar ese artículo, que no 
estaba fi rmado por ningún periodista, aseguraban: “no 
se explican […] cómo Graiver pudo haber gozado de 
impunidad”.

Nueve días después, ya en medio de las negociacio-
nes, para La Nación no eran supuestos. Al referirse a 
David Graiver decían: “el millonario argentino al que 
se involucra en un gigantesco fraude”.

El 22 de octubre de aquel año, el tema llegó al ya 
mencionado editorial principal de Clarín. Primero 
destacaron que “el clima reinante antes del 24 de mar-
zo (del golpe) era de corrupción administrativa del 
régimen”, y luego de describir las operatorias ilegales 
que le atribuían al grupo aseguraron: “(se) hace nece-
saria una más prolija investigación”.

El 28 de octubre, después de detallar la “responsa-
bilidad de Gelbard”, sostuvieron que el ex ministro de 
Economía de Juan Domingo Perón, José Ber Gelbard, 
“fue sancionado, privándosele de sus derechos políti-
cos y de su ciudadanía argentina”, se encargaron del 
Grupo Graiver: “con notoria vinculación con Gelbard, 
que le valió todo tipo de ventajas y privilegios y cuyos 
manejos fi nancieros han culminado con un escándalo 
de proporciones internacionales”.

Respecto de Gelbard agregaba aquella nota: “En 
consecuencia, en algunos medios se plantea el interro-
gante sobre la posibilidad de que la Justicia ordene la 
captura y extradición del ex ministro de Economía”.

Y agregaba más abajo: “Pero Gelbard fue también 
el responsable para medios dirigentes empresarios del 
proceso de desquiciamiento de las entidades gremia-
les empresarias, habiéndose denunciado también que 
favoreció los intereses de ciertos grupos utilizando la 
estructura de esas entidades”.

Decía también que: “La fi nanciación prácticamen-
te total del Estado para el proyecto de una planta de 
aluminio (Clarín se refi ere a ALUAR S.A., empresa 
nacional que produce aún aluminio para consumo 
interno y exportación) ha sido otra de las maniobras 
atribuidas a Gelbard. El plan, tal como se elaboró y 
ejecutó, favoreció en primer término a los intereses 
privados en los que estaba involucrado Gelbard, y a 
los monopolios internacionales del aluminio, se de-
nunció reiteradamente”.
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Como macabra respuesta a la solicitud, en el día 
mismo de la fi rma de la adquisición de las accio-
nes de Papel Prensa S.A., el diario Clarín titulaba 
a toda página 3 que las autoridades dictatoriales: 
“Pidieron la captura de José Gelbard”. Cualquier 
parecido con la realidad que vivían los vendedores 
debe descartarse la casualidad.

Clarín, La Nación y La Razón en esas condiciones 
se sentaron “a negociar” con el Grupo Graiver. No fue 
una venta libre. Fue una presión irresistible. Cuanto 
más atacaban y satanizaban al Grupo Graiver, más rá-
pido lo obligaban a desprenderse de las acciones.

De todo lo consignado, surge palmariamente que 
fue en ese clima de “libertad”, en medio de la referida 
campaña psicológica, que los tres diarios en alianza 
con la Junta Militar concretaron la operación de tras-
paso. Mejor dicho, consumaron su despojo, toda vez 
que el precio tuvo claramente poca vinculación con el 
valor real.

En ese contexto, no puede dejar de considerarse la 
publicación efectuada por el diario Pagina/12 del 7 
de junio de 1998 de un artículo del periodista Hora-
cio Verbitsky, a través del cual se difundió un docu-
mento redactado en el año 1978 por dos periodistas 
norteamericanos que visitaron la Argentina como re-
presentantes de la Sociedad Interamericana de Prensa, 
entidad que agrupa a los propietarios de periódicos de 
todo el continente.

Surge de la nota periodística aludida que Edward 
Seaton, propietario del diario Mercury de Kansas, e 
Ignacio Lozano, de La Opinión de Los Ángeles, cons-
tataron que para los editores argentinos la seguridad 
nacional tenía prioridad sobre la libertad de expresión, 
que justifi caban la censura porque se declaraban de 
acuerdo con la dictadura militar (dentro de la cual 
distinguían entre duros y moderados y con la cual 
deseaban cooperar), que se negaban a informar sobre 
la desaparición de personas y que se benefi ciaban de 
tal comportamiento al asociarse con el Estado para la 
producción de papel.

Continúa el artículo referido poniendo de manifi es-
to que la prensa argentina ocultó ese documento y va-
rios de sus representantes expresaron su desacuerdo 
con él rechazando un premio que la Sociedad Intera-
mericana de Prensa confi rió a los periodistas argen-
tinos con la intención de ayudarlos en una lucha por 
la libertad de expresión, que los editores no estaban 
interesados en librar.

La Sociedad Interamericana de Prensa describió 
a la prensa argentina como “un grupo de periodistas 
desesperados que escriben y editan en condiciones 
extremadamente difíciles”, pero se sorprendió de que 
aceptara “las reglas de la censura impuesta directa o 
indirectamente por el gobierno militar. Nuestra misión 
chocó a cada paso con la opinión de que la Argenti-
na”, por citar a un editor, “goza de absoluta libertad de 
prensa dadas las circunstancias”.

En el aludido informe, los periodistas Seaton y Lo-
zano pusieron de relieve que “Otro aspecto de la si-
tuación que perturbó a la misión es el crédito a largo 
plazo que el gobierno concedió a los diarios para una 
planta de papel”. Los periodistas entendieron el deseo 
de los diarios de desarrollar su propia provisión de pa-
pel, “de modo de no estar sujetos a los caprichos de 
la importación controlada por el Estado”, pero expre-
saron “graves reservas sobre el proyecto emprendido 
por tres grandes diarios de Buenos Aires. La Nación, 
La Razón y Clarín compraron acciones en la nueva 
planta” mediante un “generoso crédito ofrecido por 
el gobierno militar. Semejante situación encierra mu-
chos peligros. No es el menor de ellos que esto casi 
imponga no antagonizar con el gobierno”.

En otro orden, el día 18 de agosto de 1977 se sus-
cribió un Convenio de Sindicación de Acciones entre 
Arte Gráfi co Editorial Argentino S.A., la S.A. La Na-
ción y la S.A. La Razón, Editorial, Emisora, Finan-
ciera, Industrial, Comercial y Agropecuaria, de cuya 
lectura surge que las tres empresas periodísticas ad-
miten la adquisición de acciones clase “A”, “C” y “D” 
a través de FAPEL S.A. Dichas compras se efectua-
ron incluyendo todos los derechos de preferencia, de 
acrecer y de revalúo, que corresponden a las acciones 
adquiridas, aceptando que las mismas se han hecho 
por partes iguales entre los tres adquirentes, es decir 
treinta y tres coma treinta y tres por ciento (33,33 %) 
para cada una.

También se convino en regir las relaciones entre sí, 
para actuar conjunta y coordinadamente asegurando 
la unidad de criterio en la conducción de la empre-
sa, aclarando que las empresas signatarias en su cali-
dad de accionistas tenedoras de la clase “A” de Papel 
Prensa S.A., constituían tres empresas separadas e in-
dependientes entre sí, correspondiendo un tercio del 
capital y del poder de voto emanado de los paquetes 
accionarios y, posteriormente, con fecha 25 de octubre 
de 1978 se suscribió un acuerdo complementario.

Cabe advertir que el Convenio de Sindicación de 
Acciones de Papel Prensa S.A. y su complementario, 
celebrados entre las tres empresas adquirentes de las 
acciones clase “A” nunca fue notifi cado ni a los otros 
accionistas de la empresa, ni al Estado nacional que, 
como socio tiene aproximadamente el veintiocho por 
ciento (28 %) del capital total de la empresa, ni en for-
ma a las autoridades de control, quienes deben legal-
mente supervisar la actuación de las empresas, sobre 
todo si éstas son cotizantes de acciones en la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires, destacándose que, recién 
con fecha 22 de abril de 2010 se concreta la supuesta 
rescisión del mismo dando lugar a la instrucción del 
pertinente sumario por parte de la autoridad de control 
correspondiente.

Así, desde el origen de la suscripción del Convenio, 
en el año 1977, la Junta Militar, el poder económico y 
político, encubrieron todas aquellas acciones que per-
mitieron, fi nalmente, que los tres diarios consumaran 
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no sólo el apoderamiento de bienes ajenos a un precio 
vil, sino que protegieron en silencio, que continuaran 
con las prácticas ilegales, concluyendo que los tres 
medios periodísticos urdieron una maniobra dolosa 
destinada a dirigir la empresa sin oposición alguna, 
generando operaciones de compra de papel para sus 
propias empresas con costos notablemente favorables, 
circunstancia que les permitió ejercer un control mo-
nopólico en la venta de papel para diario en detrimen-
to de otros medios.

Es importante remarcar que la tenencia de dichas 
acciones era decisiva para acceder al control de la em-
presa y para ello, mediante el citado pacto de silencio, 
se utilizaron instrumentos del terrorismo de Estado, 
tales como la amenaza, el secuestro, la desaparición 
forzada de personas, la tortura y la privación ilegal de 
la libertad.

En ese contexto y, a partir de su accionar, los diarios 
apropiadores tuvieron grandes ventajas competitivas. 
Los estudios realizados han determinado que la em-
presa Papel Prensa S.A. les ha vendido por debajo del 
costo de producción a las empresas relacionadas con 
los accionistas del sector privado. Así, resulta claro que 
el Grupo Clarín es el principal accionista, pero tam-
bién su principal cliente, confi riéndole una ventaja en 
el mercado de la prensa gráfi ca que permitió que unas 
empresas crecieran en forma exponencial, que otras 
desaparecieran y otras no nacieran, porque sólo podían 
acceder al papel vía importación con un precio sensi-
blemente mayor. Naturalmente, un precio mayor deter-
mina la supervivencia o no del emprendimiento gráfi co.

La empresa Papel Prensa S.A. determinaba niveles 
de producción por debajo de su capacidad instalada 
para, de esta manera, fi jarles cupos de comercializa-
ción a los potenciales competidores del Grupo Clarín 
y de S.A. La Nación, los que, en la misma dirección, 
no han realizado inversiones para mejorar su efi cien-
cia y capacidad productiva.

Estos elementos sólo permiten arribar a una única 
conclusión: producen para su propio abastecimiento 
y no para la sostenida demanda del mercado interno, 
que se ve obligada a importar papel a un precio que 
supera en casi un cincuenta por ciento (50 %), al que 
ellos mismos se autoproveen.

Adicionalmente y formando parte de un proceso in-
dustrial integrado verticalmente, desarrolla actividades 
forestales con el propósito de producir madera que es 
utilizada como una de sus principales materias primas.

La composición accionaria actual de Papel Pren-
sa S.A. es la siguiente: Arte Gráfi co Argentino S.A., 
treinta y siete por ciento (37 %); Compañía Inverso-
ra en Medios de Comunicación-CIMECO, doce por 
ciento (12 %); S.A. La Nación, veintidós coma cinco 
por ciento (22,5 %); Estado nacional, veintisiete como 
cuarenta y seis por ciento (27,46 %) y terceros accio-
nistas, uno coma cero cuatro por ciento (1,04 %).

El Grupo Clarín S.A., controlante de Arte Gráfi co 
Argentino S.A y de Compañía Inversora en Medios 

de Comunicación-CIMECO, accionistas minoritarios 
junto con S.A. La Nación conformaron el grupo de 
control de Papel Prensa S.A. y, a su vez, resultan los 
principales clientes de dicha sociedad.

Respecto de Papel Prensa S.A., tal como se ha veni-
do refl ejando en los sucesivos estados contables, tiene 
como principales compradores de su producción a las 
sociedades anónimas A.G.E.A. S.A. y S.A. La Na-
ción, que revisten carácter de vinculadas de acuerdo 
con la disposición del artículo 33 de la Ley de Socie-
dades Comerciales. Según surge de la nota enviada a 
la Bolsa de Comercio de Buenos Aires por la fi rma 
Papel Prensa S.A. en el mes de junio de 2010, sus ven-
tas a las empresas relacionadas (empresas integradas) 
resultan ser de entre el setenta por ciento (70 %) y el 
ochenta por ciento (80 %) de las operaciones de la 
empresa.

La discrecionalidad en la fi jación del precio ope-
ra como un mecanismo de exclusión de los pequeños 
productores gráfi cos y afecta nuevos emprendimien-
tos y la existencia de fuertes economías de escala en 
la actividad de fabricación de papel para periódicos, 
facilita la conformación de posiciones dominantes a 
través de la concentración de la oferta, por lo que la 
fi rma Papel Prensa S.A. podría estar haciendo abuso 
de posición dominante, perjudicando, principalmente, 
a los diarios más pequeños que no poseen capacidad 
ni fi nanciamiento para importar, estando obligados a 
comprar solamente a esta única empresa proveedora 
de papel de diarios del país.

En igual sentido, cabe plantear el interrogante acer-
ca del signifi cado que implica que Papel Prensa S.A. 
sea virtualmente la única fuente de papel de diario en 
el país.

Al respecto, cabe tener presente que para un medio 
impreso pequeño, que no pertenezca al Grupo Clarín o 
La Nación, un sobrecosto de entre un 35 y un 40 % de 
su insumo principal que, de acuerdo a DYPRA (Dia-
rios y Periódicos Regionales de Argentina) y Adiccra 
(Federación Asociativa de Diarios y Comunicadores 
Cooperativos de la República Argentina), representa 
entre un 50 y un 70 % en su estructura de costos.

Así dicho, del papel depende la sustentabilidad de 
medios alternativos a los que replican a los dos gran-
des diarios. Papel Prensa S.A. controla el fl ujo de pa-
pel, y con ello el precio en el mercado interno, con un 
sistema de cupos que no llega a todos.

La papelera sólo vende el papel restante después 
de abastecer completamente a todos los medios de 
los dos grupos, manteniendo la pastera por debajo 
de su capacidad de producción para regular la oferta
nacional.

Y ese sistema de cupos sólo cubre menos de la 
mitad de las necesidades de los medios que entran a 
su sistema. El resto lo deben importar. Si se tiene en 
cuenta que del mercado de diarios en el interior, el 
noventa por ciento (90 %) lo ocupan medios regio-
nales, el peso de una política de igualdad de precios, 



32 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

cantidad y abastecimiento, cobra mayor relevancia 
mientras más lejana esté la avenida General Paz.

De la evolución del mercado interno de papel de 
diario, conforme demuestra el siguiente cuadro, se 

aprecia que, dirigido bajo los criterios de las accio-
nes sindicadas, con el tiempo, Papel Prensa participa 
menos en la oferta, aumentando sistemáticamente la 
proporción de las importaciones netas:

Mercado interno argentino de papel de diario
En miles de toneladas

En miles de toneladas
2004 2005 2006 2007 2008 2009

Ventas Papel Prensa 182,8 183,7 174,6 184,0 170,4 166,3
Venta otros locales 27,3 28,1 35,6 13,8 19,0 20,0
Importación neta 47,6 52,9 61,8 61,4 83,6 75,9
TOT. Mercado interno 257,6 264,7 272,0 259,2 273,1 262,1

En porcentajes
Papel Prensa 71 69 64 71 62 63
Otros locales 11 11 13 5 7 8
Importación neta 18 20 23 24 31 29

100 100 100 100 100 100

Con el tiempo Papel Prensa participa menos en la oferta al mercado interno, aumentando sistemáticamente la proporción de las 
importaciones netas.

La disminución de la participación tiene un corre-
lato de precios que afecta más a quienes se ven obli-

gados a importar, como demuestra palmariamente el 
cuadro siguiente:

Puede decirse que existe un paralelo entre aquella dis-
minución en la participación y el incremento de la capa-
cidad ociosa de Papel Prensa, lo que crea un incremento 

de importaciones que podrían haberse evitado, conforme 
ilustra el cuadro siguiente con impacto en la economía de 
los competidores del grupo dominante en Papel Prensa:
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Pero con la sindicación llevada a cabo no sólo se 
perjudicó a los diarios. Con prácticas desleales co-
merciales, con prácticas desleales e infi eles hacia su 
socio minoritario, se ha causado un grave perjuicio al 
Estado nacional.

Sobre el particular, resulta de capital importancia 
hacer referencia al informe “Papel Prensa SAICFyM 
– Informe de situación empresaria año 2010”, elabo-
rado por la Sindicatura General de la Nación.

En lo que hace a la composición accionaria, se detalla 
que el capital actual de la sociedad es de $ 131.000.000 
dividido en 13.100.000.000 acciones ordinarias escri-

turales de $ 0,01 valor nominal cada una y con derecho 
a un voto por acción. En el mismo participan Grupo 
Clarín S.A., en un 49 % de manera indirecta a través de 
sus sociedades controladas Arte Gráfi co Editorial Ar-
gentino (AGEA) S.A. –37 %– y Compañía Inversora 
en Medios de Comunicación (CIMECO) S.A. –12 %–, 
S.A. La Nación en un 22,5 % y el Estado nacional en 
un 27,46 %, Télam (e.l.) 0,67 % hallándose en manos 
de terceros el resto del capital accionario.

Los porcentajes de tenencia accionaria de las tres 
clases de acciones existentes, se indican en el siguien-
te cuadro:

Clases AGEA La Nación CIMECO Estado
nacional Terceros Total

A y C 37,00 22,49 12,00 – 1,05 72,54

B – – – 27,46 – 27,46

Total 37,00 22,49 12,00 27,46 1,05 100,00

En el capítulo II, “Situación Jurídica”, se indica que 
para comprender las irregularidades detectadas en el 
funcionamiento de los órganos societarios es necesa-
rio hacer una breve descripción de los hechos acaeci-
dos durante el ejercicio y en especial en los últimos 
dos meses del mismo.

Así, la asamblea general ordinaria de accionistas 
de Papel Prensa S.A. del 22 de abril de 2009 había 
designado como directores por el capital privado a 
las siguientes personas: titulares: doctor Julio César 
Saguier, doctor Jorge Carlos Rendo, doctor Alejan-
dro Alberto Urricelqui, doctor Héctor Mario Aranda, 
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doctor Francisco Iván Acevedo, doctor Alberto G. 
Maquieira y doctor Guillermo González Rosas. Como 
directores designados por el Estado nacional se man-
tenían los señores Alberto Ángel Fernández, Carlos 
Mauricio Mazzón y Juan Drucker. Los directores su-
plentes, todos designados por el capital privado, eran: 
ingeniero Luis María Julio Saguier, doctor Ignacio R. 
Driollet y doctor Marcelo Alejandro Trivarelli.

En relación con esta nómina, la sociedad informó 
el 5 de noviembre de 2009 a la Comisión Nacional de 
Valores a través de la denominada “Autopista de in-
formación fi nanciera” regulada por el capítulo XXVI 
de las Normas de dicho organismo, que se habían 
producido algunas variantes en el directorio de dicha 
sociedad. Respecto de los directores nombrados por el 
capital privado informó que en reunión de directorio 
del 4 de noviembre de 2009 se adoptaron las siguien-
tes resoluciones dejando constancia de los siguientes 
hechos: a) Se habían aceptado las renuncias del direc-
tor titular doctor Francisco Iván Acevedo y de los di-
rectores suplentes ingeniero Luis María Julio Saguier, 
doctor Ignacio R. Driollet y doctor Marcelo Alejandro 
Trivarelli; b) Que la Comisión Fiscalizadora había de-
signado al doctor Jorge Alberto Bazán como director 
titular por el capital privado en reemplazo del doctor 
Francisco Iván Acevedo; y c) Se había resuelto de-
signar al doctor Alberto G. Maquieira para ocupar la 
presidencia del directorio en reemplazo del doctor Ju-
lio César Saguier, quien continuaría desempeñándose 
como director titular.

Con fecha 9 de noviembre de 2009 la Comisión 
Nacional de Valores dicta la resolución 16.222, decla-
rando irregulares e inefi caces a los efectos adminis-
trativos los actos adoptados en las reuniones de direc-
torio del 4 de noviembre del mismo año. Por tanto, 
el directorio de la sociedad estaría integrado de ma-
nera diferente, de manera tal que el directorio actual 
de Papel Prensa S.A. debe considerarse conformado 
de la siguiente manera: presidente: doctor Julio César 
Saguier, vicepresidente: Jorge Carlos Rendo, direc-
tores titulares: doctor Alejandro Alberto Urricelqui, 
doctor Héctor Mario Aranda, doctor Francisco Iván 
Acevedo, doctor Alberto Maquieira, doctor Guillermo 
González Rosas, licenciado Beatriz Paglieri, ingenie-
ro Pablo Aldo Cerioli y doctor Eduardo Omar Gallo.

No obstante la existencia de la aludida resolución 
de la Comisión Nacional de Valores que declaró la 
irregularidad e inefi cacia a los fi nes administrativos 
de las reuniones de directorio de Papel Prensa S.A. 
celebradas el 4 de noviembre de 2009, la sociedad ha 
informado a la Comisión Nacional de Valores a tra-
vés de la “Autopista de información fi nanciera” una 
nueva composición del directorio que registra algunas 
variantes respecto de la anterior a las reuniones de di-
rectorio cuestionadas.

Con relación a las irregularidades denunciadas 
ante la Comisión Nacional de Valores por parte de la 
Comisión Fiscalizadora de Papel Prensa S.A., se ha 

detectado la celebración de actos societarios suscep-
tibles de ser declarados nulos, como las dos reunio-
nes de directorio del 4 de noviembre de 2009 y todas 
aquellas que se realizaron con posterioridad, y en es-
pecial las reuniones de directorio del 2 de diciembre 
de 2009 y 23 de diciembre de 2009, así como las deci-
siones adoptadas en la nula asamblea general ordina-
ria de accionistas celebrada el mismo 23 de diciembre
de 2009.

A la fecha se encuentran abiertos sumarios adminis-
trativos en la CNV por cada hecho denunciado confor-
me las irregularidades detectadas.

Se han detectado asimismo una serie de irregulari-
dades en asambleas ordinarias y extraordinarias, sur-
giendo la existencia de una grave irregularidad ante el 
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 240 de 
la Ley de Sociedades (19.550) que establece que los 
directores, síndicos y gerente general tienen la obliga-
ción y derecho de asistir con voz a las asambleas, toda 
vez que el gerente general no asiste a las asambleas y 
no es citado al efecto, máxime considerando que es 
responsable de la gestión operativa.

Con relación a los pasivos ambientales, la SIGEN 
indica que la sociedad mantiene una controversia con 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros sobre la jurisdic-
ción en materia de control de afl uentes líquidos de la 
planta industrial entendiendo que la misma le corres-
ponde a la provincia de Buenos Aires. La sociedad es-
tima que la resolución no generará contingencias para 
la misma.

Otro punto a destacar del Informe de la Sindicatu-
ra General de la Nación es el denominado “Cambios 
en el negocio”. Del mismo surge que a partir de la 
resolución 1/10 de la Secretaría de Comercio Interior 
la sociedad suspendió la emisión de notas de crédito 
por bonifi cación por volumen (escala variable hasta el 
12 %). Respecto a las bonifi caciones por pronto pago, 
que ascienden al 3 %, se mantuvieron sin cambios.

Se mantuvo el nivel de ventas promedio de 13.937 
t. En el 4º trimestre se incrementó el volumen de ven-
tas originado principalmente en compras de AGEA 
S.A., quien ha decidido incrementar los stocks. Esta 
situación se ve refl ejada en la disminución de stocks.

Fue política de la sociedad no estoquear produc-
tos terminados (antes mantenían el stock de un mes) 
y comenzar a producir fundamentalmente según la
demanda.

Respecto de la “política de salarios”, la SIGEN in-
forma que, producto de la compulsa de las actas de 
reuniones de directorio y de asamblea, surge que en 
esta última se aprueban las remuneraciones de los 
directores e integrantes de los órganos societarios. 
Mientras que los salarios de los dependientes son 
aprobados por el directorio.

De la precitada compulsa de las actas surge que el 
directorio ha considerado y ha aprobado los salarios 
del personal convencionado. Se ha comprobado que 
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se aprueba el porcentual de aumento de salario a ni-
vel global, sin encontrarse discriminados los montos 
de las remuneraciones. Por otra parte, se considera y 
aprueba que el mismo porcentual global de aumento 
se aplique al personal no convencionado.

No ha surgido de la información compulsada apro-
bación de los salarios de los niveles gerenciales. Se 
aclara que la información compulsada está dada por 
libros de actas asamblearios y de directorio, ya que 
se solicitó información sobre el particular y se nos ar-
gumentó que la información fue proporcionada opor-
tunamente al juzgado actuante, no teniendo hasta la 
fecha del presente informe información adicional.

Los salarios de los gerentes que se habrían abonado 
al mes de mayo de 2010 se detallan a continuación:

1. Jorge Noseda. Gerente general, sueldo mensual. 
$ 135.896. Anualizado: $ 1.766.648.

2. Manuel Kliment. Gerente Forestal y de Compras, 
$ 71.283. Anualizado: $ 926.679.

3. Enrique Pigretti. Apoderado y Asesor Legal, 
sueldo mensual $ 68.000. Anualizado: $ 884.000.

4. Asesora Legal Patricia Evison, sueldo mensual 
$ 47.500. Anualizado $ 617.500.

5. Gerente de Finanzas Carlos Aguirre, sueldo men-
sual $ 44.000. Anualizado $ 572.000.

6. Julio Taborda. Gerente de Control y Auditoría, 
sueldo mensual $ 101.548 Anualizado $ 1.320.125 
(cabe destacar que en el mes de junio percibió 
$ 203.136).

El total de salarios que abona Papel Prensa S.A. 
en forma anual por estos seis gerentes asciende a 
$ 6.086.952.

Las retenciones y contribuciones patronales por es-
tos seis gerentes que abonaría la sociedad ascienden a 
$ 2.434.780.

En función de lo manifestado, el pago de salarios 
más el componente cargas sociales importa para la so-
ciedad una erogación total de $ 8.521.732.

Por otra parte, conforme nos fuera denunciado en el 
mes de junio de 2010, el gerente general Jorge Noseda 
habría percibido $ 330.000. Si bien durante este mes 
los trabajadores asalariados perciben la parte propor-
cional del SAC, no fue posible determinar cómo se 
obtiene esa cifra, ya que si se percibiera el SAC el 
monto a percibir rondaría los $ 206.000 y no la cifra 
que habría percibido, salvo que se haya abonado una 
gratifi cación extraordinaria que no surge de las reu-
niones de directorio.

Si bien es cierto que se decidió la suspensión del 
pago de los salarios hasta tanto se resuelva en el seno 
del directorio este aspecto. Se pudo constatar que 
los salarios correspondientes al mes de julio fueron
abonados.

Como corolario, el informe de la Sindicatura Ge-
neral de la Nación expresa lo siguiente: “Atento a lo 

expuesto se puede concluir que la sociedad presenta 
extremas irregularidades y debilidades de control, ex-
poniéndose, de persistir con la estrategia actual por 
parte de los accionistas privados que ejercen hoy la 
mayoría automática, a una situación de máxima vul-
nerabilidad a Papel Prensa SAICF y de M poniendo en 
peligro la continuidad de la empresa como tal”.

Resumiendo entonces la actual situación de la pro-
ducción de papel de diarios en nuestro país, no hay 
error en afi rmar que la producción de dicho produc-
to se encuentra en manos de Papel Prensa Sociedad 
Anónima, que es la única empresa que produce en 
el país pasta celulosa para fabricar papel de diario, 
distribuirlo y comercializarlo en lo que se conoce en 
términos económicos y jurídicos como una empresa 
monopólica integrada verticalmente, ya que va desde 
la materia prima hasta el insumo básico, pero no so-
lamente produce ese insumo básico sino que además 
determina a quién le vende, cuánto le vende y a qué 
precio le vende.

Si, como afi rmamos al comienzo, quien controla el 
papel para diarios controla la información, la situa-
ción no podría ser peor. Es evidente que se ha torna-
do imperioso remediar tan mala situación, que en lo 
comercial ahoga a la competencia y en lo societario 
engaña y perjudica al socio.

Respecto de los hechos referidos a la apropiación se 
dará cuenta a la Justicia, para mejorar el mercado de la 
pasta celulósica y del papel se propone el dictado de la 
ley que acompañamos.

El gobierno nacional ha asumido el fi rme e irre-
nunciable compromiso de promover hasta sus últimas 
consecuencias la investigación de los crímenes abe-
rrantes perpetrados durante el último gobierno militar.

En tal sentido, el proyecto que se remite prevé que 
el Poder Ejecutivo nacional elabore y envíe a la comi-
sión bicameral que se crea por la presente iniciativa 
un proyecto de Marco Regulatorio de la actividad de-
clarada de interés público, debiendo adecuarse a los 
siguientes criterios: a) Establecer las condiciones ten-
dientes a asegurar la fabricación, comercialización y 
distribución de pasta celulosa y de papel para diarios, 
con materia prima nacional; b) Disponer las medidas 
que permitan el abastecimiento de todos los medios de 
información que lo requieran, en condiciones igualita-
rias, asegurando el respeto de la igualdad en los pre-
cios de compraventa del producto, debiendo evitarse 
la distorsión de los precios de mercado del producto; 
c) Promover el desarrollo de la prensa independiente, 
garantizando los medios para la publicación de ideas 
y opiniones y contribuyendo al derecho de libertad de 
expresión; y d) Resguardar el acceso de todos los ciu-
dadanos a las noticias.

Se dispone la creación en el ámbito del Honorable 
Congreso de la Nación, de la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de la Fabricación, Comercialización y 
Distribución de Pasta Celulosa y de Papel para Dia-
rios, que tendrá el carácter de comisión permanente. 
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La comisión bicameral se integrará por ocho (8) sena-
dores y ocho (8) diputados nacionales.

A los fi nes de la elaboración del Marco Regulatorio 
de la fabricación, comercialización y distribución de 
pasta celulosa y de papel para diarios, se dispone la 
creación de un consejo consultivo federal, a cuya inte-
gración se invitará a los representantes de los diarios 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del interior 
de la República Argentina. Asimismo, el mencionado 
consejo deberá asistir a la comisión bicameral.

De acuerdo a la importancia de la temática de la 
iniciativa que se propone, se solicita a vuestra honora-
bilidad que dé un pronto tratamiento al presente pro-
yecto de ley.

A ese fi n, se acompaña en soporte digital la si-
guiente documentación: 1. Informe “Papel Prensa. 
La verdad”, 2. Informe “Papel Prensa. Línea de tiem-
po”, 3. Informe “Situación empresaria Papel Prensa-
SIGEN”, 4. Recortes periodísticos, 5. Resolución 
16.364-CNV, 6. Nota Página/12, H. Verbitsky, 7. 
Resolución 1-2010-Cl, 8. Informe Comisión Nacional 
Defensa Competencia, 9. Resolución 126-2010-Cl y 
10. Cuadros estadísticos papel de diario.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.208

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Amado Boudou.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase de interés público la fabri-
cación, comercialización y distribución de pasta celu-
losa y de papel para diarios.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo nacional deberá elabo-
rar y enviar a la comisión bicameral que se crea por el 
artículo siguiente un proyecto de marco regulatorio de 
la actividad declarada de interés público mediante el 
artículo 1º de la presente ley.

El marco regulatorio deberá adecuarse a los si-
guientes criterios:

 a) Establecer las condiciones tendientes a asegu-
rar la fabricación, comercialización y distribu-
ción de pasta celulosa y de papel para diarios, 
con materia prima nacional;

 b) Disponer las medidas que permitan el abas-
tecimiento de todos los medios de informa-
ción gráfi cos que lo requieran, en condiciones 
igualitarias, asegurando el respeto de la igual-
dad en los precios de compraventa del pro-
ducto y demás condiciones de contratación, 
debiendo evitarse la distorsión de los precios 
de mercado;

 c) Promover el desarrollo de la prensa indepen-
diente, garantizando los medios para la publi-

cación de ideas y opiniones y contribuyendo 
al derecho de libertad de expresión;

 d) Resguardar el acceso de todos los ciudadanos 
a las noticias.

Art. 3° – Créase en el ámbito del Honorable Con-
greso de la Nación, la Comisión Bicameral de Segui-
miento de la Fabricación, Comercialización y Distri-
bución de Pasta Celulosa y de Papel para Diarios, que 
tendrá el carácter de comisión permanente. La Co-
misión Bicameral ejercerá el control de la actividad 
mencionada en el artículo 1º.

La Comisión Bicameral estará integrada por ocho 
(8) diputados y ocho (8) senadores, designados por 
el presidente de sus respectivas Cámaras a propuesta 
de los bloques parlamentarios, debiendo observarse 
estrictamente la proporción en su integración de los 
sectores políticos que estén representados en el seno 
de cada Cámara.

Art. 4º – A los fi nes de la elaboración del Marco 
Regulatorio de la fabricación, comercialización y dis-
tribución de pasta celulosa y de papel para diarios, se 
dispone la creación de un Consejo Consultivo Fede-
ral, a cuya integración se invitará a los representantes 
de los diarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y del interior de la República Argentina.

Dicho Consejo, asimismo, deberá asistir a la Comi-
sión Bicameral que se crea por la presente ley.

El marco regulatorio defi nitivo deberá ser aprobado 
por ambas Cámaras.

Art. 5° – La presente ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Ofi cial.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Amado Boudou.

2
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 19 de octubre de 2010.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de marco regulatorio participativo para la 
fabricación, comercialización y distribución de pasta 
celulosa para papel de diario y de papel para diarios. 
Asimismo, se acompaña informe “Papel Prensa”.

El proyecto que se remite es el resultado de su dis-
cusión en doce foros participativos –el marco de la 
propuesta elaborada por el Poder Ejecutivo nacional– 
organizados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas para el tratamiento participativo del mensaje 
y proyecto de ley 1.208 elevado por el Poder Ejecuti-
vo nacional al Honorable Congreso de la Nación con 
fecha 27 de agosto de 2010. Dichos foros –denomi-
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nados “Papel, prensa y participación”– se realizaron 
en Tucumán, Chaco, Entre Ríos, Rosario, Mendoza, 
La Rioja, La Pampa, Viedma, Puerto Madryn, Lanús, 
Ciudad de Buenos Aires y Mar del Plata.

Cabe señalar que en el ámbito del Honorable Con-
greso de la Nación se determinó el tratamiento del 
mencionado proyecto de ley remitido con fecha 27 de 
agosto de 2010 en las comisiones de Comercio, Co-
municaciones e Informática, Libertad de Expresión, 
Asuntos Constitucionales y Peticiones, Poderes y Re-
glamento, celebrándose audiencias públicas en cinco 
jornadas, entre el 16 y el 30 de septiembre de 2010, en 
las que se presentaron 129 exposiciones de acuerdo 
con el registro obrante en la página www.diputados.
gov.ar.

Asimismo, con el espíritu de cumplir el objetivo 
planteado y a los efectos de concretar la creación de 
un espacio de debate en el que haya igualdad y mul-
tiplicidad de voces, se organizaron los mencionados 
foros participativos a lo largo del país, con la fi nali-
dad de que todos los sectores y organizaciones pudie-
ran ser parte en el diseño del marco regulatorio de la
actividad.

En ese sentido, fueron convocados a participar y 
exponer su experiencia y opinión todos aquellos acto-
res involucrados e intervinientes en la cuestión, entre 
otros: fabricantes, comerciantes, distribuidores de pas-
ta celulosa y de papel para diarios y los compradores 
de dichos productos, así como toda otra persona física 
o jurídica que deseara efectuar un aporte enriquecedor 
a ese ámbito de intercambio, orientado a propender a 
la producción nacional, la competencia, la no discri-
minación, el libre acceso, la asignación efi ciente de 
recursos y la preservación del medio ambiente.

El objetivo es que, con la declaración de interés pú-
blico de la fabricación, comercialización y distribu-
ción de pasta celulosa para papel de diario y de papel 
para diarios, todos los diarios tengan la posibilidad de 
tratamiento igualitario, garantizando que la igualdad 
en la Argentina sea una realidad concreta, en la cual 
todos los medios tengan las mismas posibilidades de 
comunicar libremente en todo el país.

En atención a ello, el gobierno nacional ha brindado 
a cada medio de nuestro país participación en los foros 
llevados a cabo, de los cuales se obtuvo una visión 
real y concreta respecto del tema Papel Prensa y el 
aprovechamiento que efectúan sus accionistas mayo-
ritarios en detrimento del resto de los medios que no 
pueden acceder al papel para imprimir sus opiniones 
e ideas al mismo precio o en las mismas cantidades.

El proyecto elevado tiene como fi nalidad tutelar los 
derechos a la información, a la instrucción, a la libre 
expresión y al trabajo, todo ello en un marco de trato 
equitativo y digno, y tiene como objetivo esencial ase-
gurar para la industria nacional la fabricación, comer-
cialización y distribución regular y confi able de pasta 
celulosa y de papel para diarios –declaradas de interés 
público–, estableciendo la implementación progresiva 

de las mejores técnicas disponibles, considerando el 
factor empleo y aplicando aquellas prácticas ambien-
tales que aseguren la preservación y protección del 
ambiente con un desarrollo sustentable.

Es de destacar que el Poder Ejecutivo nacional ins-
cribió esta iniciativa en el marco de un profundo pro-
ceso de democratización de la expresión, que incluye 
en este aspecto no sólo a los medios audiovisuales, 
sino también la palabra impresa, siguiendo estricta-
mente todos los canales institucionales necesarios 
para llevar adelante este proceso, esto es, recurriendo 
a los otros poderes constitucionales del Estado.

En ese sentido, mediante el decreto 1.210/10 se ins-
truyó a la Secretaría de Derechos Humanos del Mi-
nisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos 
para que ponga a disposición del Poder Judicial de la 
Nación el informe “Papel Prensa S.A., la verdad”, y 
para que intervenga como parte querellante en las cau-
sas que resulten y en las que se investigue la comisión 
de delitos de lesa humanidad en perjuicio de quienes 
fueran integrantes de la fi rma Papel Prensa S.A. y 
de otras personas con las que aquéllos tenían alguna
vinculación.

Asimismo, el precitado decreto instruyó a la Procu-
ración del Tesoro de la Nación para que intervenga en 
las causas relacionadas con la fi rma Papel Prensa S.A. 
relativas a prácticas desleales, actividades monopóli-
cas, abuso de posición dominante, perjuicios al Esta-
do nacional en su carácter de socio y a los restantes 
accionistas y a los adquirentes en bolsa, así como en 
todas aquellas que pudieran surgir de las investigacio-
nes que se realicen, efectuando las denuncias, recla-
mos y querellas que correspondan.

El proyecto de marco regulatorio participativo para 
la fabricación, comercialización y distribución de pas-
ta celulosa para papel de diario y de papel para dia-
rios que se remite será de aplicación a personas físicas 
o jurídicas con domicilio en la República Argentina 
que sean fabricantes, comerciantes y distribuidores de 
pasta celulosa y de papel para diarios y los comprado-
res de dichos productos.

Como principio general se establece que las acti-
vidades comprendidas en el presente proyecto serán 
ejercidas libremente, conforme su carácter de interés 
público, con arreglo a las disposiciones generales en 
ella previstas y las normas reglamentarias que de la 
misma se dicten. Dichas actividades deberán propen-
der a la producción nacional, la competencia, la no 
discriminación, el libre acceso, la asignación efi ciente 
de recursos y la preservación del medio ambiente.

La presente iniciativa, entre otros extremos, pre-
vé la creación de una Comisión Federal Asesora a 
los efectos de que asista y asesore a la autoridad de 
aplicación, que estará integrada por un representante 
de los diarios de cada una de las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires elegidos por los 
compradores de papel para diarios.
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Es importante resaltar que, en virtud del cumpli-
miento de los objetivos de la creación de la fi rma Pa-
pel Prensa S.A., la misma deberá operar como mínimo 
a pleno de su capacidad operativa o de la demanda in-
terna de papel y presentar y ejecutar cada tres años un 
plan de inversiones tendiente a satisfacer la totalidad 
de la demanda interna de papel para diarios.

Por ello, cuando los fondos necesarios para las in-
versiones previstas sean provistos en forma más que 
proporcional por el Estado nacional respecto de otros 
socios, los derechos políticos adicionales emergentes 
de dichos aportes de capital serán ejercidos por la co-
misión federal asesora. Sin perjuicio de lo anterior, 
los derechos patrimoniales emergentes de los citados 
aportes pasarán a formar parte de la participación ac-
cionaria del Estado nacional en Papel Prensa S. A., la 
que se verá acrecentada eventualmente mediante este 
mecanismo.

A fi n de resguardar la debida transparencia, se dis-
pone que los fabricantes, distribuidores y comercia-
lizadores de pasta celulosa y de papel para diarios 
deben mantener actualizada una publicación para los 
compradores de pasta celulosa y de papel para diarios 
y para la Comisión Bicameral de Seguimiento de la 
Fabricación, Comercialización y Distribución de Pas-
ta Celulosa y de Papel para Diarios.

Se contempla asimismo la implementación del Re-
gistro Nacional de Fabricantes, Distribuidores y Co-
mercializadores de Pasta Celulosa y Papel para Dia-
rios en el ámbito de la autoridad de aplicación, el cual 
deberá contener los datos y operaciones de los sujetos 
involucrados.

Se crea un fondo fi duciario a fi n de contribuir con 
el fomento de las inversiones en bienes de capital de 
las pequeñas y medianas empresas que desarrollen ac-
tividades relacionadas con la fabricación, comerciali-
zación y distribución de pasta celulosa y de papel para 
diarios y los compradores registrados.

El proyecto de marco regulatorio se inscribe en 
el proceso de fortalecimiento y profundización de 
la democracia mediante la aplicación de políticas 
macroeconómicas y de crecimiento económico con 
inclusión social, ejercicio de la libertad de expre-
sión y derecho a la información y la construcción de
ciudadanía.

La palabra impresa es un mecanismo de debate, de 
interacción y diálogo, un lugar de encuentro con otros 
ciudadanos; por lo tanto, es un espacio que no puede 
ser cercenado, manipulado o monopolizado, teniendo 
en consideración que estos lugares públicos son los 
que permiten la reconstrucción de un tejido social 
fundamentado en el debate de ideas, autonomizando 
al ciudadano de distintos factores de presión y permi-
tiéndole intercambiar ideas sobre su propia realidad 
social y política.

El presente proyecto se integra con el oportuna-
mente enviado por mensaje 1.208/10, que aún se en-
cuentra en trámite parlamentario, lo complementa y 

amplía. En tal sentido no se descarta que pueda aún 
enriquecérselo con las propuestas de las diversas 
bancadas legislativas que quieran hacer su aporte. Su 
envío cumple y respeta el compromiso asumido con 
quienes participaron en tantos foros de discusión y 
participación.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.514

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Amado Boudou.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PROYECTO DE MARCO REGULATORIO 
PARTICIPATIVO PARA LA FABRICACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN

DE PASTA CELULOSA PARA PAPEL
DE DIARIO Y DE PAPEL PARA DIARIOS

Artículo 1° – Objeto. El presente marco regulatorio 
participativo tiene como objetivo esencial asegurar 
para la industria nacional la fabricación, comercia-
lización y distribución regular y confi able de pasta 
celulosa para papel de diario y de papel para diarios, 
declaradas de interés público, estableciendo la imple-
mentación progresiva de las mejores técnicas dispo-
nibles, considerando el factor de empleo y aplicando 
aquellas prácticas ambientales que aseguren la preser-
vación y protección del ambiente con un desarrollo 
sustentable. A los efectos de esta norma se entenderá 
por “pasta celulosa” sólo aquella destinada a producir 
papel para diarios.

Art. 2° – Ámbito de aplicación. El presente marco 
regulatorio participativo para las industrias del papel 
para diarios es aplicable a las personas físicas o ju-
rídicas con domicilio en la República Argentina que 
sean fabricantes, distribuidores y comercializadores 
de pasta celulosa y de papel para diarios y a los com-
pradores de dichos productos.

Art. 3° – Defi niciones. A los efectos del presente se 
establecen las siguientes:
 a) Fabricantes, distribuidores y comercializado-

res de pasta celulosa y papel para diarios: per-
sonas físicas o jurídicas con domicilio en la 
República Argentina que realicen la actividad 
de fabricación, distribución y comercializa-
ción de pasta celulosa y papel para diarios y 
los compradores de dichos productos;

 b) Fabricación de papel para diarios: elaboración 
de papel para diarios a partir de pasta de celu-
losa obtenida de fi bras naturales o materiales 
celulósicos reciclados, utilizando, en cual-
quier proporción, procesos mecánicos, quimi-
comecánicos, semiquímicos o químicos;
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 c) Compradores de papel para diarios: toda per-

sona física o jurídica con domicilio en la Re-
pública Argentina que edite directamente o 
a través de terceros publicaciones de prensa 
escrita destinadas al mercado argentino y que 
se haya inscrito debidamente para ser conside-
rada como tal, en el registro que a dicho fi n se 
crea por el artículo 26 del presente.

Art. 4° – Sujetos. A los efectos de este régimen, son 
sujetos los fabricantes de pasta celulosa y de papel 
para diarios y los comercializadores, distribuidores y 
compradores de dichos productos.

Art. 5º – Principios generales. Las actividades 
comprendidas en la presente ley serán ejercidas libre-
mente, conforme su carácter de interés público, con 
arreglo a las disposiciones generales en ella previstas 
y las normas reglamentarias que de la misma se dicten. 
Dichas actividades deberán propender a la producción 
nacional, la competencia, la no discriminación, el 
libre acceso, la asignación efi ciente de recursos y la 
preservación del medio ambiente.

Art. 6° – Impacto ambiental. La actividad de pro-
ducción de pasta celulosa y de papel para diarios se 
deberá desarrollar en un entorno y con tecnología 
que reduzca al mínimo la posibilidad de generar un 
impacto ambiental. Al respecto, se deberá dar cum-
plimiento a la normativa de protección ambiental vi-
gente, especialmente en lo referente a los vuelcos y a 
las emisiones gaseosas. Todas las empresas deberán 
realizar un estudio de impacto ambiental en el cual 
debe haber una descripción de los efectos esperados, 
así como propuestas de mejoras tecnológicas, a fi n de 
minimizar dichos impactos. El referido estudio debe 
ser actualizado anualmente, refl ejando las mejoras in-
troducidas tanto en el proceso como en el tratamiento 
de los residuos.

Art. 7° – En caso de producirse alteraciones nega-
tivas sobre el medio ambiente, se deberá tener una 
clara política de reparación del daño ocasionado. Se 
tenderá, como primera acción, a la recomposición del 
ambiente dañado, con los medios tecnológicos de que 
se disponga. En caso de no ser posible, se tenderá a 
generar un impacto positivo que compense los per-
juicios ocasionados. La evaluación de daños deberá 
ser permanente, teniendo la empresa obligación de 
informar a la autoridad de aplicación en caso de que 
se incremente, y proponer medidas para la reducción 
del mismo.

Art. 8º – Autoridad de aplicación. Será autoridad 
de aplicación el Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, cuyas funciones serán, entre otras, la de 
controlar el cumplimiento del presente marco regula-
torio. Asimismo, tendrá a su cargo dictar las normas 
aclaratorias y complementarias, aprobar los planes de 
acción e intervenir en todos los actos previstos en la 
normativa aplicable.

Art. 9° – Atribuciones de la autoridad de aplica-
ción. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo pre-
cedente, la autoridad de aplicación deberá:
 a) Incentivar la efi ciencia del sector y garantizar 

la producción nacional en la totalidad de las 
etapas de la actividad partiendo de la madera 
como insumo básico;

 b) Propender a una mejor operación de la in-
dustria de la pasta celulosa y del papel para 
diarios, garantizando la igualdad de oportu-
nidades y el acceso sin discriminaciones al 
abastecimiento de papel;

 c) Hacer cumplir la presente ley, su reglamenta-
ción y disposiciones complementarias, en el 
ámbito de su competencia;

 d) Dictar las normas a las que deberán ajustarse 
los sujetos de esta ley en materia de normas y 
procedimientos técnicos;

 e) Requerir a los actores del presente régimen la 
documentación respaldatoria e información 
que sea necesaria para verifi car el cumpli-
miento de la presente ley y su reglamentación. 
Asimismo, deberá realizar las inspecciones 
que sean necesarias a los mismos efectos y 
habilitará los registros pertinentes;

 f) Promover ante los tribunales competentes las 
acciones pertinentes que tiendan a asegurar el 
cumplimiento de sus funciones y los fi nes de 
esta ley y su reglamentación;

 g) Llevar el control de las exportaciones e impor-
taciones de la pasta celulosa y del papel para 
diarios, a través del registro que se crea por el 
artículo 26 del presente. Asimismo, recomen-
dar las medidas relativas al comercio exterior 
para el cumplimiento del presente régimen;

 h) Aplicar las sanciones previstas en la presente 
ley y su reglamentación;

 i) Ejercer las acciones de fi scalización que co-
rrespondan;

 j) Promover y controlar la producción y uso 
sustentable de pasta celulosa y de papel para 
diarios;

 k) Establecer las normas de calidad a las que 
debe ajustarse la producción de pasta celulosa 
y de papel para diarios;

 l) Establecer los requisitos y condiciones nece-
sarios para la habilitación de las plantas de 
producción de pasta celulosa y de papel para 
diarios, resolver sobre su califi cación y apro-
bación, y certifi car la fecha de su puesta en 
marcha;

 m) Establecer los requisitos y criterios de selec-
ción para la presentación de los proyectos que 
tengan por objeto acogerse a los benefi cios es-
tablecidos por la presente ley, resolver sobre 
su aprobación y fi jar su duración;
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 n) Realizar auditorías e inspecciones a las plan-
tas habilitadas para la producción de pasta ce-
lulosa y de papel para diarios a fi n de contro-
lar su correcto funcionamiento y su ajuste a la 
normativa vigente;

 o) Realizar auditorías e inspecciones a los bene-
fi ciarios del régimen de promoción estableci-
do en esta ley, a fi n de controlar su correcto 
funcionamiento, su ajuste a la normativa vi-
gente y la permanencia de las condiciones es-
tablecidas para mantener los benefi cios que se 
les hayan otorgado;

 p) Administrar los subsidios que existen actual-
mente así como los que eventualmente se 
otorguen;

 q) Llevar actualizado el registro nacional que se 
crea por el artículo 26 del presente, en par-
ticular, respecto de los datos de los sujetos y 
de las plantas habilitadas para la producción 
de pasta celulosa y de papel para diarios, así 
como un detalle de aquellas a las que se les 
hayan otorgado benefi cios promocionales es-
tablecidos en los regímenes preexistentes y en 
el presente;

 r) Firmar convenios de cooperación con distin-
tos organismos públicos, privados, mixtos y 
organizaciones no gubernamentales, naciona-
les o internacionales;

 s) Publicar en su sitio de Internet el registro del 
artículo 26 del presente, así como los montos 
de los benefi cios otorgados a cada empresa;

 t) En general, realizar todos los actos que sean 
necesarios para el mejor cumplimiento de sus 
funciones y de los objetivos de esta ley y su 
reglamentación.

Art. 10. – Comisión Federal Asesora. Créase la 
Comisión Federal Asesora para la Promoción de la 
Producción y Uso Sustentable de Pasta Celulosa y de 
Papel para Diarios, cuya función será la de asistir y 
asesorar a la autoridad de aplicación.

Dicha comisión estará integrada por un (1) repre-
sentante de los diarios de cada una de las provincias 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, elegidos 
por los compradores de papel para diarios de la Re-
pública Argentina que tengan una aparición regular 
y que no participen en forma directa o indirecta en 
la producción de papel para diarios o de alguno de 
sus insumos estratégicos. Asimismo se integrará por 
dos (2) representantes de las organizaciones represen-
tativas de usuarios y consumidores y tres (3) por los 
trabajadores, correspondiendo un (1) representante a 
los gráfi cos, uno (1) a los de prensa y uno (1) a los 
vendedores de diarios y revistas.

Los representantes de los compradores de papel 
para diarios durarán cuatro (4) años en sus funciones, 
debiendo rotar anualmente entre los distintos com-
pradores. Los representantes de las organizaciones 

de usuarios y consumidores durarán cuatro (4) años 
en sus funciones, debiendo rotar anualmente entre las 
distintas organizaciones.

Art. 11. – La coordinación de la Comisión Federal 
Asesora será ejercida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas.

Art. 12. – A efectos de integrar la Comisión Federal 
Asesora los compradores deberán estar inscritos en el 
registro que se crea a través del artículo 26 a tal fi n, 
en el ámbito del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas. En el mismo deberán acreditar la personería 
jurídica.

Art. 13. – A efectos del funcionamiento y la toma 
de decisiones dentro de la Comisión Federal Aseso-
ra todos los medios integrantes tendrán la misma voz 
y voto con independencia de su tamaño, volumen de 
producción y/o nivel de ventas.

Art. 14. – Serán funciones de la citada Comisión 
Federal Asesora:
 a) Analizar la situación y evolución del mercado 

internacional y local de papel para diarios;
 b) Analizar las condiciones comerciales y de ac-

ceso del insumo en el mercado local;
 c) Controlar y realizar el seguimiento de aplica-

ción de la cláusula de acceso y precio igualita-
rio del citado insumo;

 d) Analizar y realizar propuestas respecto de 
los planes de inversión de la fi rma Papel
Prensa S.A.;

 e) Proponer medidas tendientes a ampliar el es-
pectro de diversidad, democratización y fede-
ralización de la prensa escrita;

 f) Colaborar con el Estado nacional asesorando 
respecto de su actuación dentro de la fi rma Pa-
pel Prensa S.A.;

 g) Asesorar al Estado nacional respecto de toda 
la problemática del papel para diarios;

 h) Eventualmente ejercer los derechos políticos 
del acrecentamiento de participación del Es-
tado nacional en la fi rma Papel Prensa S.A. 
producto de la variación de su proporción ac-
cionaria mediante aportes de capital;

 i) Darse su propio reglamento de funcionamiento.

Art. 15. – Contabilidad separada. Los fabricantes 
de pasta celulosa y de papel para diarios deben llevar 
una contabilidad separada para la actividad, en el caso 
de estar integrados verticalmente.

Art. 16. – Transparencia. Los fabricantes, distribui-
dores y comercializadores de pasta celulosa y de papel 
para diarios deben mantener actualizada una publica-
ción para los compradores de pasta celulosa y de papel 
para diarios y para la Comisión Bicameral de Segui-
miento de la Fabricación, Comercialización y Distri-
bución de Pasta Celulosa y de Papel para Diarios.
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Esta obligación se entenderá cumplida mediante la 

creación y actualización diaria de un sitio de Internet 
en el que consten como mínimo: los precios de compra 
equivalente contado, de la madera, la pasta celulósica, 
el papel para reciclar, la soda cáustica y cualquier otro 
insumo que, en el futuro, conforme más del diez por 
ciento (10 %) de las compras anuales de la actividad. 
Sin perjuicio de ello, los fabricantes, distribuidores y 
comercializadores de pasta celulosa y/o de papel para 
diarios podrán agregar otras formas de publicidad a la 
indicada precedentemente.

Art. 17. – Publicación de balances. Los fabricantes, 
distribuidores y comercializadores de pasta celulosa y 
de papel para diarios deberán publicar para el público 
en general los balances trimestrales en los términos 
y condiciones que establece la Comisión Nacional de 
Valores.

Art. 18. – Precio único de pago contado. Sin per-
juicio de lo establecido por el artículo 16 del presente, 
los fabricantes, distribuidores y comercializadores de 
pasta celulosa y de papel para diarios deberán publicar 
para conocimiento de las empresas compradoras y de 
la Comisión Bicameral de Seguimiento de la Fabrica-
ción, Comercialización y Distribución de Pasta Celu-
losa y de Papel para Diarios:
 a) El stock total y disponible, en forma diaria;
 b) La capacidad de producción máxima y la pro-

ducción estimada para los próximos tres (3) 
meses, de manera trimestral;

 c) El precio único de pago contado de venta de 
papel para diarios a la salida de planta que se 
obtiene de la fórmula que fi gura en el cuadro 
1 que forma parte del presente proyecto. Este 
precio será el mismo para toda operación que 
involucre la adquisición de más de una (1) 
tonelada de dicho producto, en condiciones 
de entrega inmediata, tanto comprometidas 
como nuevas operaciones a confi rmar en el 
día. En ningún caso se efectuarán contratacio-
nes que involucren un precio inferior al precio 
único de pago contado.

Art. 19. – Los fabricantes, distribuidores y comer-
cializadores de pasta celulosa y de papel para diarios 
podrán establecer precios superiores al precio único 
de pago contado cuando otorgaran plazos de pago.

Art. 20. – Régimen de ventas. Los fabricantes, dis-
tribuidores y comercializadores de pasta celulosa y de 
papel para diarios deberán atender, sin discriminación 
de ningún tipo, todas aquellas solicitudes de abasteci-
miento para las que exista stock o capacidad de pro-
ducción no comprometida.

Art. 21. – Los compradores de pasta celulosa y de 
papel para diarios se encuentran obligados a realizar 
los pedidos y al cumplimiento en tiempo y forma del 
retiro de la mercadería que solicitaran. Ello sin perjui-
cio de las acciones que los fabricantes decidan iniciar 
para compensar los daños que se hubieren ocasionado.

Art. 22. – En el caso de que para un determinado 
período persistan excedentes de capacidad sobre los 
planes de producción comprometidos, quedará a crite-
rio de los fabricantes de pasta celulosa y de papel para 
diarios el ajuste de producción o stocks.

Art. 23. – Régimen de inversiones. Los fabricantes 
de pasta celulosa y de papel para diarios deberán com-
prometer una proyección de capacidad a tres (3) años 
en función de los programas de inversión que van a 
llevar adelante. A efectos de la fi nanciación de las in-
versiones, las empresas contarán con los benefi cios 
promocionales que ofrece o que en un futuro ofrezca 
el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 24. – La Comisión Federal Asesora estimará, 
trimestralmente, las necesidades de importación de 
pasta celulosa y de papel para diarios a partir de la in-
formación provista por los fabricantes, distribuidores 
y comercializadores según lo previsto en el artículo 
18, a fi n de asegurar el abastecimiento pleno del mer-
cado local.

Defínese “Qm” como el volumen estimado de im-
portaciones necesarias por trimestre.

La Comisión Federal Asesora estimará asimismo y 
en forma trimestral la producción nacional máxima de 
pasta celulosa y de papel para diarios a partir de la 
información provista por los fabricantes conforme lo 
previsto en el artículo 18, a fi n de asegurar el abas-
tecimiento pleno del mercado local. Defínese “Qn” 
como el volumen estimado de producción nacional 
por trimestre. Defínese como “p” a la relación entre el 
volumen estimado de importaciones necesarias (Qm) 
y el volumen estimado de producción nacional (Qn), 
siendo p = Qm/Qn.

A los fi nes de evitar posibles sobrecostos de impor-
tación para los compradores pequeños y medianos, el 
Poder Ejecutivo nacional queda facultado a eximirlos 
de lo establecido en el artículo 25 del presente.

Art. 25. – A efectos de asegurar un reparto equita-
tivo del costo relativo de importar entre todos los de-
mandantes, el comprador de pasta celulosa y de papel 
para diarios, para hacerse acreedor a la confi rmación 
de venta de pasta celulosa y de papel para diarios de 
producción nacional, deberá acreditar que importó (o 
va a importar) directa o indirectamente la proporción 
“p” defi nida en el artículo precedente.

Art. 26. – Registro Nacional de Fabricantes, Dis-
tribuidores y Comercializadores de Pasta Celulosa y 
Papel para Diarios. Créase el Registro Nacional de 
Fabricantes, Distribuidores y Comercializadores de 
Pasta Celulosa y Papel para Diarios en el ámbito de la 
autoridad de aplicación. A los fi nes de un mejor con-
trol de los preceptos del presente marco regulatorio, 
dicho registro deberá contener los datos y operaciones 
de los sujetos involucrados en la forma y condiciones 
que determine la reglamentación.

Art. 27. – Plazo para registrarse. Los fabricantes, 
distribuidores, comercializadores y compradores de 
pasta celulosa y de papel para diarios contarán con 
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un plazo máximo, a los fi nes de su inscripción en el 
registro nacional creado por el artículo que antecede.

Art. 28. – Control jurisdiccional. A los efectos de la 
actuación administrativa de la autoridad de aplicación, 
serán de aplicación la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos, 19.549, y sus normas reglamentarias. 
Agotada la vía administrativa procederá el recurso en 
sede judicial directamente ante la Cámara Federal de 
Apelaciones con competencia en materia contencioso-
administrativa con jurisdicción en el lugar del hecho.

Art. 29. – Régimen sancionatorio. Cualquier ac-
tor alcanzado por la presente ley, que incurra en ma-
niobras violatorias de las disposiciones de la misma, 
respecto de cualquier otro integrante de la cadena 
de fabricación, distribución y/o comercialización de 
pasta celulosa y papel para diarios, será pasible de las 
sanciones establecidas en el artículo 31 de la presente 
ley, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la 
legislación de fondo.

Art. 30. – El presente marco normativo establece, 
como pasibles de las sanciones prescritas por el ar-
tículo 31, las siguientes conductas:

1. La negativa o la obstrucción a ser inspeccio-
nado, y la no colaboración con la inspección 
cuando ésta sea requerida.

2. El incumplimiento de la obligación de man-
tener los niveles de calidad y cantidad de 
producción de pasta celulosa y de papel para 
diarios.

3. El uso en condiciones distintas a las autoriza-
das por el presente marco normativo de pasta 
celulosa y de papel para diarios.

4. El incumplimiento de las instrucciones dicta-
das por la autoridad de aplicación, en el ámbi-
to de sus competencias, sobre salvaguarda de 
la libre competencia en el mercado.

5. El incumplimiento de las resoluciones adopta-
das por la autoridad de aplicación en el ejerci-
cio de sus funciones.

6. El incumplimiento reiterado de los requeri-
mientos de información formulados por la 
Comisión Bicameral de Seguimiento de la Fa-
bricación, Comercialización y Distribución de 
Pasta Celulosa y de Papel para Diarios o por la 
autoridad de aplicación, en el ejercicio de sus 
correspondientes funciones.

7. La distribución o venta defi ciente de la pro-
ducción de pasta celulosa y de papel para
diarios.

8. La alteración, manipulación o sustitución 
fraudulenta de las características de la pasta 
celulosa y de papel para diarios.

9. El incumplimiento de los plazos establecidos 
por el presente marco regulatorio.

10. Cualquier otra conducta violatoria de este 
marco regulatorio o la legislación vigente.

Art. 31. – Contravenciones y sanciones. Los incum-
plimientos de la presente ley serán sancionados por la 
autoridad de aplicación con:
 a) Apercibimientos;
 b) Multas: cuyo valor fi jará la autoridad de apli-

cación, teniendo en cuenta la gravedad de 
la infracción, reiteración de los hechos, la 
cuantía del perjuicio ocasionado, la conducta 
posterior a la infracción por parte del incum-
plidor, la capacidad económico-fi nanciera del 
infractor y las demás circunstancias y particu-
laridades del caso;

 c) Inhabilitaciones: cuyos plazos serán fi jados 
por la autoridad de aplicación, según los cri-
terios establecidos en el inciso b) del presente 
artículo;

 d) Suspensiones: cuyos plazos serán fi jados por la 
autoridad de aplicación, según los criterios es-
tablecidos en el inciso b) del presente artículo;

 e) Reparación del daño causado: cuando la con-
ducta hubiere causado un perjuicio a una per-
sona determinada y no resultaren afectados 
el interés público o de terceros, la autoridad 
de aplicación puede ordenar la reparación del 
daño a cargo de los fabricantes, distribuidores 
y comercializadores de pasta celulosa y papel 
para diarios;

 f) Clausuras y decomisos.

Art. 32. – Fiscalización. En las acciones de preven-
ción, constatación de contravenciones, cumplimiento 
de las medidas de secuestro, decomiso u otras que 
pudieren corresponder, la autoridad de aplicación po-
drá requerir al juez competente el auxilio de la fuerza 
pública.

A tal fi n bastará presentar ante el juez las correspon-
dientes actuaciones administrativas y formal requeri-
miento de autoridad competente.

Art. 33. – Tasa de fi scalización. Créase la tasa de 
fi scalización y asígnase a la autoridad de aplicación la 
recaudación de la misma, cuyo producido se utilizará 
para el funcionamiento de la Comisión Federal Aseso-
ra y el excedente para el fondo fi duciario que se crea 
por el artículo 35.

Art. 34. – Serán obligados al pago de la tasa de fi s-
calización de la producción de pasta celulosa y de pa-
pel para diarios, los fabricantes, comercializadores y 
distribuidores de dichos productos.

El período de liquidación comprenderá un (1) mes 
calendario y la base imponible vendrá dada por el cero 
coma cero uno por ciento (0,01 %) de la facturación.

La aplicación, por parte de la autoridad de aplica-
ción, de la tasa creada por el artículo 33 del presente, 
y la imposición de multas, intereses, actualizaciones y 
sanciones se regirán por las normas y procedimientos 
establecidos en la ley 11.683 (t. o. 1998) y sus modi-
fi caciones.
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Art. 35. – Fondo fi duciario. Créase un Fondo Fi-

duciario para Fomento de las inversiones en bienes 
de capital de las pequeñas y medianas empresas que 
desarrollen actividades relacionadas con la fabrica-
ción, comercialización y distribución de pasta celu-
losa y de papel para diarios y para los compradores 
registrados.

Art. 36. – El fondo fi duciario creado precedente-
mente estará integrado por los siguientes recursos:
 a) La totalidad de los recursos provenientes del 

régimen de sanciones establecido en la pre-
sente ley;

 b) Los fondos que por ley de presupuesto se 
asignen;

 c) Los fondos que se obtengan en el marco de 
programas especiales de créditos que se 
acuerden con los organismos o instituciones 
pertinentes, nacionales e internacionales;

 d) Los aportes específi cos que la autoridad de 
aplicación convenga con los operadores de la 
actividad;

 e) Los excedentes de la tasa creada por el artícu-
lo 33.

Art. 37. – El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la constitución y funcionamiento del referido fondo, 
debiendo arbitrar los medios para que la operatoria del 
mismo tenga la mayor transparencia y efi ciencia en su 
funcionamiento.

Cláusulas transitorias

Art. 38. – En virtud del cumplimiento de los obje-
tivos de la creación de la fi rma Papel Prensa S.A., del 
cumplimiento de la cláusula de acceso igualitario de 
todos los medios gráfi cos al citado insumo esencial, 
así como de la declaración de interés público de la 
producción de papel para diarios, la empresa Papel 
Prensa S.A. deberá:
 a) Operar como mínimo a pleno de su capacidad 

operativa o de la demanda interna de papel 
(cuando ésta sea menor a la capacidad opera-
tiva);

 b) Presentar y ejecutar cada tres (3) años un plan de 
inversiones tendiente a satisfacer la totalidad de 
la demanda interna de papel para diarios.

Art. 39. – Cuando los fondos necesarios para las 
inversiones previstas en el artículo anterior sean pro-
vistos en forma más que proporcional por el Estado 
nacional respecto de otros socios, los derechos polí-
ticos adicionales emergentes de dichos aportes de ca-
pital serán ejercidos por la Comisión Federal Asesora 
creada por el artículo 10 de esta reglamentación. Sin 
perjuicio de lo anterior, los derechos patrimoniales 
emergentes de los citados aportes forman parte de la 
participación accionaria del Estado nacional en Papel 
Prensa S. A., que se ve acrecentada eventualmente 
mediante este mecanismo.

Art. 40. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cuadro 1

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Amado Boudou.
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3
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Llámese a licitación pública nacional 
para proceder a la venta de las acciones de titularidad 
del Estado nacional en la empresa Papel Prensa S.A., 
dentro de los 60 días de promulgada la presente ley.

Art. 2º – Los Estados nacional, provincial o muni-
cipal, los organismos autárquicos y descentralizados 
que de ellos dependan y las sociedades con partici-
pación estatal mayoritaria no podrán participar como 
oferentes en la licitación establecida en el artículo 1° 
de la presente ley.

Art. 3º – La Auditoría General de la Nación será la 
encargada de fi jar el precio base de venta de las accio-
nes mencionadas en el artículo 1° de la presente ley.

Art. 4º – Créase el Fondo Para el Desarrollo de Pa-
pel con el producido de la venta de las acciones del 
Estado nacional, con el objeto de fomentar mediante 
programas de asistencia fi nanciera, la producción de 
papel cuyo destino sea su utilización como insumo 
por la prensa escrita.

Art. 5º – Los accionistas presentes o futuros de 
Papel Prensa S.A. o sus empresas relacionadas no 
podrán formar parte de los programas emanados del 
Fondo para el Desarrollo del Papel.

Art. 6º – El Poder Ejecutivo determinará los alcan-
ces y términos de la licitación al reglamentar la pre-
sente ley.

Art. 7º – El Poder Ejecutivo determinará los alcan-
ces y términos de los programas de asistencia fi nan-
ciera establecidos en el artículo 5° de la presente ley, 
los que deberán ser auditados por la Auditoría General 
de la Nación.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Omar B. De Marchi.

4
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PAPEL DE PASTA CELULOSA PARA DIARIO. 
DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. 

MARCO REGULATORIO Y CONTROL 
PARLAMENTARIO

CAPÍTULO I
Interés público

Artículo 1º – Declárese de interés público en todo 
el territorio nacional, la producción, distribución 
y comercialización del papel de pasta celulosa para
diarios.

CAPÍTULO II
Precio fi nal igualitario (PFI)

Art. 2º – El importe de comercialización del papel 
de pasta celulosa para diarios en todo el territorio na-
cional, deberá efectuarse a un precio fi nal igualitario 
(PFI), que será el monto pagado por la parte compra-
dora que haya adquirido el porcentual de mayor volu-
men sobre el producido total de la vendedora durante 
el último año.

Art. 3º – El precio fi nal igualitario (PFI) sólo podrá 
aplicarse a operaciones que tengan por objeto la ad-
quisición anual de un volumen mayor o igual a una y 
media tonelada (1,5 t) de papel de pasta celulosa para 
diarios.

CAPÍTULO III
Autoridad de aplicación

Art. 4º – Créase en el ámbito del Ministerio de la 
Producción dependiente del Poder Ejecutivo nacional, 
la Autoridad Federal para el Control y Seguimiento 
de la Producción, Distribución y Comercialización 
del Papel de pasta celulosa para diarios (AFePDiCoP) 
como autoridad de aplicación de la presente ley.

Será dirigida por un/a funcionario/a que durará cua-
tro (4) años en su mandato y lo/a designará el Poder 
Ejecutivo nacional a propuesta de la Comisión Bica-
meral de Control y Seguimiento de la Producción, 
Distribución y Comercialización del Papel de Pasta 
Celulosa para Diarios creada en el artículo 8º de la 
presente ley.

Art. 5º – El o la titular de la Autoridad Federal para 
el Control y Seguimiento de la Producción, Distribu-
ción y Comercialización del Papel de pasta celulosa 
para diarios (AFePDiCoP), no podrá:

 a) Estar alcanzado por las incompatibilidades 
previstas por el capítulo V de la ley 25.188, 
sobre ética en el ejercicio de la función
pública;

 b) Haber sido condenado en tribunal nacio-
nal, extranjero o internacional como autor, 
cómplice, instigador, encubridor o partíci-
pe en cualquier tipo de delito penal, civil o
comercial;

 c) Ser titular o accionista de un medio de comu-
nicación o de empresas productoras, comer-
cializadoras y distribuidoras del papel de pas-
ta celulosa para diarios;

 d) Ser integrante de órganos de administración 
o fi scalización de medios de comunicación o 
de empresas productoras, comercializadoras y 
distribuidoras del papel de pasta celulosa para 
diarios;

 e) Ser familiar por consanguinidad hasta el cuar-
to grado o por afi nidad hasta el segundo con 
los titulares o accionistas de medios de comu-
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nicación o de empresas productoras, comer-
cializadoras y distribuidoras del papel de pas-
ta celulosa para diarios.

Art. 6º – La Autoridad Federal para el Control y 
Seguimiento de la Producción, Distribución y Comer-
cialización del Papel de pasta celulosa para diarios 
(AFePDiCoP) poseerá plena capacidad jurídica para 
actuar en los ámbitos del derecho público y privado y 
su patrimonio estará constituido por los bienes que se 
le transfi eran y los que adquiera en el futuro por cual-
quier título. Tendrá su sede en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Art. 7º – La Autoridad Federal para el Control y 
Seguimiento de la Producción, Distribución y Comer-
cialización del Papel de pasta celulosa para diarios 
(AFePDiCoP) tendrá las siguientes funciones:

 a) Aplicar, interpretar y hacer cumplir la presen-
te ley y normas reglamentarias;

 b) Mantener actualizado el registro único de me-
dios gráfi cos de la República Argentina usua-
rios de papel de pasta celulosa para diarios, 
que deberá publicarse en un sitio de Internet 
creado al efecto;

 c) Promover y estimular la producción nacional 
y la inversión en el sector. Prevenir y desalen-
tar las prácticas monopólicas, las conductas 
anticompetitivas, predatorias y/o de abuso de 
posición dominante en el marco de las fun-
ciones asignadas a este organismo u otros con 
competencia en la materia;

 d) Garantizar el acceso al papel de pasta celulosa 
para diarios a todos los inscritos en el regis-
tro único de medios gráfi cos de la República
Argentina;

 e) Efectuar la denuncia pertinente a la Comi-
sión Nacional de Defensa de la Competencia 
(CNDC) si se advierten irregularidades con-
templadas en la ley 25.156, sobre defensa de 
la competencia y prohibición del abuso de la 
posición dominante;

 f) Realizar acciones tendientes a propiciar pla-
nes promocionales para el precio del papel en 
poblaciones con menor cantidad de habitantes 
y en zonas geográfi cas desfavorables;

 g) Aplicar las sanciones correspondientes por 
incumplimiento de la presente ley, sus regla-
mentaciones y sus actos administrativos, bajo 
control judicial pleno y oportuno, incluso cau-
telar;

 h) Dictar los reglamentos, las resoluciones y las 
normas de procedimiento que resulten necesa-
rios para el mejor ejercicio de sus funciones;

 i) Proponer semestralmente un programa de me-
tas y objetivos para su propio funcionamiento. 
El mismo deberá ser aprobado por la Comi-
sión Bicameral de Control y Seguimiento de 

la Producción, Distribución y Comercializa-
ción del Papel de pasta celulosa para diarios;

 j) Responder a los requerimientos de la Comi-
sión Bicameral de Control y Seguimiento de 
la Producción, Distribución y Comercializa-
ción del Papel de pasta celulosa para diarios;

 k) Realizar un informe trimestral detallado a la 
Comisión Bicameral de Control y Seguimien-
to de la Producción, Distribución y Comer-
cialización del Papel de pasta celulosa para 
diarios;

 l) Realizar reuniones informativas con los ins-
critos en el registro único de medios gráfi cos 
de la República Argentina usuarios de papel 
de pasta celulosa para diarios, y con las enti-
dades de segundo grado que asocian o agru-
pan a éstos. Estas reuniones deberán concre-
tarse con una periodicidad mínima de dos (2) 
veces por año.

La Autoridad Federal para el Control y Seguimien-
to de la Producción, Distribución y Comercialización 
del Papel de pasta celulosa para diarios (AFePDiCoP) 
será objeto de control por parte de la Sindicatura Ge-
neral de la Nación y de la Auditoría General de la 
Nación. Es obligación permanente e inexcusable del 
directorio dar a sus actos publicidad y transparencia.

CAPÍTULO IV
Control parlamentario

Art. 8º – Créase en el ámbito del Congreso de la 
Nación, la Comisión Bicameral de Control y Segui-
miento de la Producción, Distribución y Comercia-
lización del Papel de Pasta Celulosa para Diarios; la 
misma tendrá el carácter de comisión permanente. 
Estará integrada por ocho (8) senadores/as y ocho (8) 
diputados/as nacionales, correspondientes a los pri-
meros ocho bloques parlamentarios de cada Cámara. 
En caso de que en alguna de las Cámaras el número de 
bloques previsto en el párrafo precedente no alcance, 
la comisión se integrará primero con un legislador de 
cada uno de éstos y luego se completarán las vocalías 
faltantes comenzando por los mayoritarios hasta com-
pletar el número previsto.

Los miembros de la comisión eligen por simple ma-
yoría una mesa ejecutiva integrada por un presidente, 
un vicepresidente y dos secretarios, que desempeña-
rán los cargos por un período de un año. Al término de 
dicho período, la presidencia de la mesa directiva será 
renovada, debiendo resultar la misma rotativa entre la 
Honorable Cámara de Diputados y la Honorable Cá-
mara de Senadores de la Nación.

Art. 9º – La comisión tendrá las siguientes compe-
tencias:
 a) Recibir y evaluar el informe trimestral presen-

tado por la Autoridad Federal para el Control 
y Seguimiento de la Producción, Distribución 
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y Comercialización del Papel de pasta celulo-
sa para diarios (AFePDiCoP);

 b) Recibir y aprobar el programa semestral de 
metas y objetivos presentado por la Autoridad 
Federal para el Control y Seguimiento de la 
Producción, Distribución y Comercializa-
ción del Papel de pasta celulosa para diarios
(AFePDiCoP). Esta planifi cación será aproba-
da por simple mayoría;

 c) Evaluar el desempeño de la Autoridad Fe-
deral para el Control y Seguimiento de la 
Producción, Distribución y Comercializa-
ción del Papel de pasta celulosa para diarios
(AFePDiCoP);

 d) Remover por incumplimiento o mal desempe-
ño de su cargo al o la titular de la Autoridad 
Federal para el Control y Seguimiento de la 
Producción, Distribución y Comercializa-
ción del Papel de pasta celulosa para diarios
(AFePDiCoP), en un procedimiento en el que 
se haya garantizado en forma amplia el dere-
cho de defensa, debiendo la resolución que se 
adopta al respecto estar debidamente fundada;

 e) Convocar al o la titular de la Autoridad Fe-
deral para el Control y Seguimiento de la 
Producción, Distribución y Comercializa-
ción del Papel de pasta celulosa para diarios
(AFePDiCoP) a informar al Congreso Na-
cional acerca de los temas de su incumbencia 
toda vez que así se le disponga;

 f) Elevar denuncias ante los organismos perti-
nentes, frente a la detección de anormalidades 
y/o ante la detección de denuncias por parte 
de particulares.

CAPÍTULO V
Registro único de medios gráfi cos

de la República Argentina

Art. 10. – Créase el registro único de medios grá-
fi cos de la República Argentina usuarios de papel de 
pasta celulosa para diarios, que será publicado en el 
sitio de Internet que la Autoridad Federal de Aplica-
ción para el Control y Seguimiento de la Producción, 
Distribución y Comercialización del Papel de pasta 
celulosa para diarios (AFePDiCoP) creará a tal efecto.

En el registro único de medios gráfi cos de la Re-
pública Argentina usuarios de papel de pasta celulosa 
para diarios, cada medio gráfi co deberá estar inscrito 
con un legajo en el que deben constar:

 a) Los datos de identidad de su titular, titulares o 
accionistas;

 b) Su ámbito geográfi co de cobertura;
 c) Nivel de circulación o tirada diaria, semanal o 

mensual;
 d) Acreditación del cumplimiento de las obliga-

ciones fi scales, laborales y previsionales.

Art. 11. – Declaración jurada. La inscripción y 
actualización en el registro único de medios gráfi cos 
de la República Argentina usuarios de papel de pasta 
celulosa para diarios revestirá carácter de declaración 
jurada. El falseamiento de datos dará lugar a la exclu-
sión del registro, sin perjuicio de las correspondientes 
acciones penales judiciales.

Art. 12. – Quienes no integren el registro único de 
medios gráfi cos de la República Argentina usuarios de 
papel de pasta celulosa para diarios, quedarán exclui-
dos del trato igualitario establecido en el artículo 2º y 
en el inciso d) del artículo 7º de la presente ley.

CAPÍTULO VI
Incompatibilidades de titulares y accionistas

Art. 13. – Incompatibilidad. Las y los titulares y/o 
accionistas de las empresas productoras, comerciali-
zadoras y distribuidoras del papel de pasta celulosa 
para diarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

 a) Estar legalmente constituidas en el país;
 b) No tener vinculación jurídica societaria ni 

sujeción directa o indirecta con empresas de 
servicios de comunicación audiovisual nacio-
nales o extranjeros;

 c) No tener vinculación jurídica societaria ni 
sujeción directa o indirecta con empresas de 
medios gráfi cos extranjeros;

 d) No ser titular o accionista que posea el diez 
por ciento (10 %) o más de las acciones o cuo-
tas partes que conforman la voluntad social 
de una persona de existencia ideal titular o 
accionista de una empresa de medios gráfi cos 
nacional;

 e) No podrán ser fi liales o subsidiarias de socieda-
des extranjeras, ni realizar actos, contratos o 
pactos societarios que permitan una posición 
dominante del capital extranjero en la conduc-
ción de la persona jurídica societaria;

 f) No ser accionista de una persona de existen-
cia ideal prestadora por licencia, concesión o 
permiso de un servicio público nacional, pro-
vincial o municipal;

 g) No ser deudor moroso de obligaciones fi s-
cales, previsionales, sindicales, de seguridad
social;

 h) Poder demostrar el origen de los fondos com-
prometidos en la inversión a realizar.

Art. 14. – Condiciones societarias. Además de las 
condiciones y requisitos establecidos por el artículo 
13, las y los titulares y/o accionistas de las empresas 
productoras, comercializadoras y distribuidoras del 
papel de pasta celulosa para diarios deberán cumplir 
las siguientes condiciones:
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 a) En caso de tratarse de sociedades por accio-

nes, las acciones deberán ser nominativas no 
endosables;

 b) Se considerará como una misma persona a las 
sociedades controlantes y controladas, de con-
formidad con lo instituido por el artículo 33 
de la Ley de Sociedades Comerciales, 19.550, 
y modifi catorias.

CAPÍTULO VII
Cláusulas antimonopólica y de transición

Art. 15. – Ningún titular y/o accionista de las em-
presas productoras, comercializadoras y distribui-
doras del papel de pasta celulosa para diarios podrá 
poseer más del treinta y tres por ciento (33 %) de las 
mismas.

Art. 16. – Transición. Las y los titulares y/o accio-
nistas de las personas jurídicas productoras, comercia-
lizadoras y distribuidoras del papel de pasta celulosa 
para diarios que a la fecha de su entrada en vigencia 
no reúnan o no cumplan con los requisitos previstos 
en el artículo precedente, o tuvieran una composición 
societaria diferente de la permitida, deberán ajustarse 
a las disposiciones de la presente ley en un plazo no 
mayor a tres (3) años.

CAPÍTULO VIII
Sanciones

Art. 17. – Las personas físicas o de existencia ideal 
que intervengan en el proceso de producción, distri-
bución y comercialización del papel de pasta celulosa 
para diarios y que no cumplan con las disposiciones 
de esta ley, serán pasibles de las sanciones previstas 
en la ley 25.156, de defensa de la competencia.

CAPÍTULO IX
Disposiciones generales

Art. 18. – Cuando la producción nacional no fuere 
sufi ciente para abastecer la demanda del mercado in-
terno y fuere necesario importar, el Poder Ejecutivo 
nacional garantizará a través de subsidios el precio 
fi nal igualitario (PFI) del papel de pasta celulosa para 
diarios.

Art. 19. – Las disposiciones de esta ley se decla-
ran de orden público. Los actos jurídicos mediante los 
cuales se violaren las disposiciones de la presente ley 
son nulos de pleno derecho.

Art. 20. – El Ejecutivo nacional deberá reglamentar 
esta ley en el término máximo de sesenta (60) días.

Art. 21. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Paula C. Merchán. – Victoria A. Donda 
Pérez. – Alcira S. Argumedo. – Jorge 
J. Cardelli. – Fernando E. Solanas. – 
Eduardo G. Macaluse. – Verónica C. 
Benas. – Graciela Iturraspe.

5
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese de interés público al proce-
so de producción, comercialización y distribución del 
papel de pasta celulosa para diarios.

Art. 2º – Inclúyase dentro del proceso referido en el 
artículo 1º a la actividad forestal destinada a proveer 
insumos básicos para la elaboración de pasta quimi-
mecánica.

Art. 3º – La autoridad de aplicación acordará con 
las organizaciones representativas del sector forestal 
el precio a pagar por la madera usada en la fabricación 
de papel para diario a fi n de asegurar la sustentabili-
dad y continuidad de la actividad forestal.

Sergio A. Basteiro. – Carlos S. Heller. – 
Martín Sabbatella.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en general el dictamen de mayoría de las 
comisiones de Comercio y otras, recaído en los 
proyectos de ley por los cuales se declara de in-
terés público la fabricación, comercialización y 
distribución de pasta de celulosa y de papel de 
diarios. Orden del Día Nº 10, I. Dictamen de 
mayoría, II. Dictamen de minoría, III. Dictamen 
de minoría, IV. Dictamen de minoría, V. Dicta-
men de minoría y VI. Dictamen de minoría.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. di Tullio. – Señor presidente: venimos 
a tratar un dictamen de mayoría que, a todas 
luces, contempla un proyecto de ley para res-
guardar la libertad de expresión en nuestro 
país, que es un derecho amparado por la Cons-
titución Nacional, y que viene a saldar una si-
tuación muy inequitativa, la cual no se generó 
en el período de gobierno de la presidenta Cris-
tina Fernández de Kirchner ni del anterior pre-
sidente, el compañero Néstor Kirchner, sino 
que viene desde hace más de tres décadas.

En la distribución del papel para diarios ha 
existido, y continúa en este momento, una in-
equidad absoluta, y por ello el dictamen de ma-
yoría busca alcanzar dos grandes objetivos: en 
primer lugar, el acceso igualitario a ese precia-
do bien, al continente que necesitan los diarios 
para poder existir, y también el precio único, 
que es absolutamente necesario para que no 
haya inequidad entre los grandes diarios y los 
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pequeños periódicos que se publican a lo largo 
y ancho de nuestro país.

El martes se llevó a cabo el plenario de las 
cinco comisiones intervinientes en este tema 
–es decir, las de Comercio, de Peticiones, Po-
deres y Reglamento, de Asuntos Constitucio-
nales, de Libertad de Expresión y de Comu-
nicaciones e Informática–, que contó con la 
presencia de más de 120 diputados y diputadas 
de la Nación.

Al comenzar ese debate mencioné que nos 
cansamos de escuchar durante tres décadas –y 
los diputados y diputadas que pertenecemos al 
área metropolitana nos acordamos muy bien– 
a Julio Ramos, de Ámbito Financiero, a Jorge 
Fontevecchia, de Editorial Perfi l, y a Jorge La-
nata –primero cuando comenzó con el diario 
Página/12 y luego con Crítica de la Argenti-
na–, denunciar en infi nidad de oportunidades 
esta situación de inequidad, vulnerabilidad, 
opresión y disciplinamiento que tenían los dia-
rios que no eran benefi ciarios de la distribución 
del papel de producción nacional por parte de 
Papel Prensa S.A.

También los diputados y diputadas de la 
Nación que pertenecen a las provincias se han 
cansado de escuchar acerca de la situación que 
padecen los diarios en sus zonas, y han asistido 
a la quiebra de muchos periódicos históricos 
que han sido editados a lo largo y ancho de 
cada provincia y pueblo de nuestra Nación.

Además, hemos sido informados de la pre-
sentación de denuncias sobre deslealtad co-
mercial, en lo que respecta a la entrega y precio 
del papel y a la falta de insumos para las tiradas 
de los diarios.

Es por ello que, en agosto del año pasado, 
la señora presidenta de la República envió el 
primer proyecto por el que se declara de in-
terés público la producción, comercialización 
y distribución de pasta celulosa para papel de 
diario. Como dije al comienzo, el objetivo cen-
tral de ese proyecto era garantizar la libertad de 
imprenta de todos aquellos que necesitan con-
tar con ese bien para poder expresarse a través 
de un medio escrito.

En ese mismo mensaje, la señora presidenta 
de la Nación anunció también que en un plazo 
muy corto enviaría el marco regulatorio adjun-
to a esa primera iniciativa del Poder Ejecutivo.

Antes de explicar las disposiciones del pro-
yecto de ley contenido en el dictamen de ma-
yoría, me gustaría hacer un poco de historia 
acerca de la discusión que generó en esta Cá-
mara de Diputados de la Nación. Al principio, 
mencioné cinco comisiones; en verdad, en los 
seis años que llevo de diputada, nunca asistí a 
que el pleno en este recinto quitara al presiden-
te de la Cámara la facultad de girar los asuntos 
a las comisiones. Cuando el Poder Ejecutivo 
envió el proyecto de ley, quienes debíamos te-
ner a cargo su estudio asistimos a una suerte 
de embate –quiero recordar que en aquel en-
tonces tenía mayoría el grupo “A”– respecto 
del tratamiento de este tema. En otras palabras, 
se utilizó la metodología de girar el proyecto a 
cinco comisiones para hacer más engorrosa su 
consideración.

Por otra parte, cuando me correspondió asu-
mir el cargo de presidenta de la Comisión de 
Comercio, pretendieron impedírmelo en forma 
autoritaria y violenta, e incluso se presentó una 
nota –que fue rechazada por mayoría– para que 
directamente este tema no fuera debatido en la 
Cámara.

Luego, como aquella mayoría conocida 
como grupo “A” me permitió generosamente 
asumir como presidenta de dicha comisión, 
decidimos la realización de cinco audiencias 
públicas. Seguimos el procedimiento correcto 
–es decir, notifi camos debidamente a la Cá-
mara de Diputados de la Nación– y llevamos 
a cabo esas cinco audiencias con el objeto de 
escuchar a todas las voces interesadas en parti-
cipar del debate.

Concurrieron más de ciento veinte exposito-
res; entre ellos, dueños de importantes diarios 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 
la provincia de Buenos Aires y de otras pro-
vincias de nuestro país. También contamos con 
la presencia de medios de pueblos pequeños 
y de los municipios, de representantes de las 
universidades públicas nacionales, de varios 
constitucionalistas y de representantes de gre-
mios que forman parte de los sectores que in-
tervienen en la producción, comercialización 
y distribución de la pasta celulosa para papel 
de diarios.

Todas esas voces fueron escuchadas en sole-
dad por el bloque ofi cialista. Ningún miembro 
de la oposición –salvo la honrosa excepción 
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de algún diputado que estuvo presente durante 
cinco minutos– asistió a esos debates organi-
zados por la Comisión de Comercio. Por eso, 
pido que sean parte integrante de esta discusión 
las versiones taquigráfi cas correspondientes a 
los discursos de esos ciento veinte expositores, 
contenidas en un anexo preparado en la Im-
prenta del Honorable Congreso de la Nación. 
Quiero que formen parte de este debate aque-
llas ciento veinte voces que dieron su apoyo a 
la declaración de interés público de la produc-
ción, comercialización y distribución de pasta 
celulosa para papel de diarios.

He aclarado que la realización de estas au-
diencias fue notifi cada por esta Cámara, y ade-
más la invitación la hice yo, en forma parti-
cular, a todos los medios. Fueron convocados 
absolutamente todos los dueños de diarios del 
país. Quienes no vinieron fue porque no lo qui-
sieron hacer. Estoy hablando específi camente 
de Clarín y La Nación que, además, son accio-
nistas de la única fábrica de pasta de celulosa 
de papel para diarios.

Paralelamente a esas audiencias, y por or-
den de la señora presidenta de la República, 
el entonces ministro de Economía y hoy vice-
presidente de la Nación, Amado Boudou, junto 
con el señor diputado Feletti –en su momento 
secretario de Política Económica– mantuvie-
ron audiencias públicas a lo largo y a lo an-
cho del país, y el resultado de esas audiencias 
fue la elaboración del marco normativo que 
forma parte del dictamen de mayoría. Si a los 
diputados de la Nación esto no les parece un 
proceso democrático, plural y abierto, además 
de una construcción colectiva, entonces no sé
qué decir.

Antes de referirme al proyecto específi -
camente, quiero contar que el año pasado, al 
término de las audiencias públicas y luego del 
envío del proyecto con el marco normativo 
correspondiente, en un plenario de las cinco 
comisiones se emitió un dictamen de mayoría 
con relación a un proyecto que declaraba de in-
terés público la producción, comercialización 
y distribución de la pasta de celulosa y de papel 
para diarios.

Una diputada que cumplió su mandato, Ce-
cilia Merchán, que pertenecía al bloque Pro-
yecto Sur, presentó un proyecto, y el bloque 
ofi cialista entendió que, en su enorme mayoría 

–en un 90 por ciento–, interpretaba el espíritu 
de los dos proyectos enviados por el Poder Eje-
cutivo. Por eso, en el dictamen de mayoría los 
acompañamos.

Me voy a referir específi camente al proyecto 
que tenemos en tratamiento.

Se declara de interés público la producción, 
comercialización y distribución de la pasta de 
celulosa de papel para diarios. Además, se crea 
una comisión bicameral, formada por ocho se-
nadores y ocho diputados. Esto lo digo para 
tranquilidad de quienes nos acusan de tener 
poco control.

En su marco regulatorio se defi ne el objeto. 
Lo voy a leer, porque quiero ser muy precisa. 
Se establece la implementación progresiva de 
las mejores técnicas disponibles, considerando 
el factor de empleo y aplicando aquellas prác-
ticas ambientales que aseguren la preservación 
y protección del ambiente.

Hay una diferencia con el dictamen ante-
rior, porque se incorpora la idea del impacto
ambiental.

También defi ne el ámbito de aplicación: es 
para todas las personas físicas o jurídicas con 
domicilio en la República Argentina, que sean 
fabricantes o distribuidores de pasta celulosa y 
de papel para diarios.

También defi ne quiénes son los fabricantes, 
distribuidores y comercializadores de papel, 
qué es la fabricación del papel para diario, 
quiénes son los compradores y quiénes son los 
sujetos.

Y en los principios generales dice lo que 
voy a leer: “Las actividades comprendidas 
en la presente ley serán ejercidas libremente, 
conforme su carácter de interés público, con 
arreglo a las disposiciones generales en ella 
previstas y las normas reglamentarias que de 
la misma se dicten. Dichas iniciativas deberán 
propender a la producción nacional, la compe-
tencia, la no discriminación, el libre acceso, la 
asignación efi ciente de recursos y la preserva-
ción del medio ambiente”.

Como les decía, en el artículo 8º se incor-
pora el concepto del impacto ambiental, pre-
viendo que si existe tal impacto debe llegar al 
alcance mínimo o nulo.
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Otra de las diferencias con el proyecto an-
terior es que la autoridad de aplicación es el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Permítanme leer nuevamente las atribucio-
nes de la autoridad de aplicación: “a) Incen-
tivar la efi cacia del sector y garantizar la pro-
ducción nacional en la totalidad de las etapas 
de la actividad partiendo de la madera como 
insumo básico; b) Propender a una mejor ope-
ración de la industria de la pasta celulosa y del 
papel para diarios, garantizando la igualdad 
de oportunidades y el acceso sin discrimina-
ciones al abastecimiento de papel; c) Hacer 
cumplir la presente ley, su reglamentación y 
disposiciones complementarias, en el ámbito 
de su competencia; d) Dictar las normas a las 
que deberán ajustarse los sujetos de esta ley en 
materia de normas y procedimientos técnicos; 
e) Requerir a los actores del presente régimen, 
la documentación respaldatoria e información 
que sea necesaria para verifi car el cumplimien-
to de la presente ley y su reglamentación. Asi-
mismo, deberá realizar las inspecciones que 
sean necesarias a los mismos efectos y habili-
tará los registros pertinentes; f) Promover ante 
los tribunales competentes las acciones perti-
nentes que tiendan a asegurar el cumplimiento 
de sus funciones y los fi nes de esta ley y su 
reglamentación…”.

El inciso h) dice: “Aplicar las sanciones pre-
vistas en la presente ley y su reglamentación; 
i) Ejercer las acciones de fi scalización que 
correspondan; j) Promover y controlar la pro-
ducción y uso sustentable de pasta celulosa y 
de papel para diarios; k) Establecer las normas 
de calidad a las que deben ajustarse la produc-
ción de pasta celulosa y de papel para diarios; 
l) Establecer los requisitos y condiciones ne-
cesarios para la habilitación de las plantas de 
producción de pasta celulosa y de papel para 
diarios…”.

Por su parte, el inciso m) dice: “Establecer 
los requisitos y criterios de selección para la 
presentación de los proyectos que tengan por 
objeto acogerse a los benefi cios establecidos 
por la presente ley…”. El inciso n) dice: “Rea-
lizar auditorías e inspecciones a las plantas 
habilitadas…”. El inciso o) dice: “Realizar au-
ditorías e inspecciones a los benefi ciarios del 
régimen de promoción…”.

Hay cuatro puntos más, pero necesito abre-
viar. Se crea una Comisión Federal Asesora de 
Integración Civil, que también constituye una 
gran diferencia con el dictamen de mayoría ob-
tenido el año pasado. Estará compuesta por un 
representante de cada diario de las provincias 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dos 
representantes de las organizaciones represen-
tativas de usuarios y consumidores, tres repre-
sentantes de los trabajadores, correspondiendo 
uno a los gráfi cos, uno a la prensa y uno a los 
vendedores de diarios y revistas. Durarán cua-
tro años en sus funciones, teniendo que rotarse.

La Comisión Federal Asesora tiene también 
sus funciones establecidas en este proyecto de 
ley, que además crea un registro que requerirá, 
por supuesto, de un tiempo determinado para 
ser habilitado y conformado.

Estoy salteando algunos artículos y desta-
cando los más importantes. El artículo 20 es el 
que se refi ere al precio único de contado. Los 
fabricantes, distribuidores y comercializadores 
de pasta celulosa para papel para diarios ten-
drán que publicar con conocimiento de las em-
presas compradoras –a través de este registro 
y de la Comisión Bicameral de Seguimiento 
de la Fabricación, Comercialización y Distri-
bución de Pasta Celulosa y de Papel para Dia-
rios– el stock total disponible, la capacidad de 
producción máxima y la producción estimada 
de manera trimestral.

En cuanto al precio único de contado, hay 
una fórmula que lo determina y que acompaña 
este proyecto de ley. El stock mínimo es una 
tonelada de este producto y es para los que 
compran al contado. Los fabricantes podrán fi -
jar un precio superior cuando otorguen plazos 
de pago.

Existe un régimen de venta y un régimen de 
inversiones. En este sentido, los fabricantes 
van a tener que resolver una proyección cada 
tres años y además podrán ser benefi ciarios –a 
los efectos de esta fi nanciación, y de las inver-
siones previstas y exigidas en este proyecto de 
ley– para abastecer el mercado interno. Podrán 
acceder y contar con los benefi cios promocio-
nales que ofrezca el Estado nacional en algún 
momento. Así que si no tienen dinero para in-
vertir, saben que pueden acudir al gobierno, 
aunque no creo que les falte.
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Como no me queda tiempo quiero referir-

me a dos aspectos del proyecto que estamos 
tratando.

Por un lado, se crea un fondo fi duciario, y 
por otro, en las cláusulas transitorias se prevé 
que a la única planta que hoy existe que produ-
ce pasta de celulosa para papel de diario, que 
es Papel Prensa Sociedad Anónima, se le va a 
exigir que opere como mínimo a pleno de su 
capacidad operativa o de la demanda interna, 
siempre y cuando ésta no supere la capacidad 
operativa mínima de la empresa.

Las cláusulas transitorias, que son dos artí-
culos, tienen corto plazo, porque rigen hasta 
que se alcance el objetivo.

Señor presidente: le pido un minuto. Obser-
vo que me está mirando y me va a cortar el 
audio…

Sr. Presidente (Domínguez). – Le va a res-
tar tiempo a los demás oradores, señora dipu-
tada.

Sra. di Tullio. – Sí, señor presidente.
Esta empresa va a tener que hacer un plan 

de inversión a tres años tendiente a satisfacer 
la totalidad de la demanda interna.

Para poder lograr el acceso igualitario al pa-
pel, este proyecto de ley prevé una fórmula, 
que es la diferencia entre la demanda interna –a 
través del registro de los compradores de papel 
para diarios– y la capacidad de producción que 
tiene hoy la única fábrica de papel para diarios 
que existe, lo que da como resultante la nece-
sidad de importación.

A partir de una resolución de la Secretaría 
de Comercio de este gobierno la importación 
del papel tiene arancel cero. Nosotros hemos 
venido contribuyendo con políticas de Estado 
para que esta situación mejore cada vez más. 
No hemos podido resolver el problema central, 
que es el monopolio de la fabricación de papel, 
con lo cual también continúan las inequidades, 
pero la tasa cero es a partir de este gobierno, de 
una resolución de la Secretaría de Comercio de 
la Nación.

Cuando los fondos necesarios para las in-
versiones previstas sean provistos en forma 
más que proporcional por el Estado nacional, 
respecto de otros socios, los derechos políticos 
adicionales emergentes de dichos aportes de 
capital serán ejercidos por la Comisión Fede-

ral Asesora, es decir, por los diarios. Esto lo 
dice claramente el artículo 41, que es una de 
las cláusulas transitorias.

¿Usted sabe, señor presidente, lo que signifi -
ca para un diario tener que comprar papel a su 
máximo competidor? Quise encontrar un ejem-
plo de esto, pero no pude. ¿Usted sabe lo que 
signifi ca para los diarios tener que ir a comprar 
el papel al diario que es su mayor competidor 
porque fabrica ese papel? Es una situación de 
una inequidad absoluta y este Congreso tiene 
que solucionarla. Hay que proteger a los dia-
rios de la Argentina.

Nuestro país es un caso único en el mundo. 
No existe otro país donde el dueño de la planta 
que produce papel sea el dueño del diario.

Aquí todos hemos jurado, al ingresar a esta 
Cámara, por la Constitución Nacional. Me pa-
rece que hay que hacer honor a esos votos y a 
esos juramentos.

Los que hacemos política –y todos acá la 
hacemos– siempre sentimos la necesidad de 
desandar situaciones de injusticia en nuestro 
país, y la verdad que éste es un buen momento 
para hacer eso.

Todos los que estamos acá conocemos por 
lo menos un diario que ha sido víctima de esta 
situación; absolutamente todos, ya sea de nues-
tro pueblo, de nuestro municipio o de nuestra 
provincia. No creo que ningún partido políti-
co que tenga un origen democrático y popu-
lar pueda dejar de acompañar este proyecto. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia deja constancia de que de los 20 minutos 
restantes su bloque ha utilizado 5 minutos, y 
por lo tanto le restan 15.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. di Tullio. – Señor presidente: me ol-
vidé de solicitar que se inserte en el Diario de 
Sesiones –yo sé que es difícil lo que estoy pi-
diendo– la versión taquigráfi ca de las 120 ex-
posiciones que se han efectuado en comisión 
sobre este tema. Además, hay un video sobre el 
diario Crónica que también solicito que quede 
en el archivo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Al fi nal de la 
sesión se pondrán en consideración las inser-
ciones solicitadas.
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Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Buryaile. – Perdón, señor presidente, 
quiero hacer un comentario. Había solicitado 
en la Secretaría Parlamentaria que se utiliza-
rá el reloj del recinto a efectos del control del 
tiempo de los oradores y con la fi nalidad de 
ordenar las exposiciones.

Sr. Presidente (Domínguez). – Está previs-
to, señor diputado. Les recuerdo cómo están 
diagramados los tiempos para los legisladores 
de la Unión Cívica Radical: Tunessi, 7 minu-
tos; Barbieri, 7 minutos; Santín, 5 minutos; 
Biella Calvet, 2 minutos; De Ferrari Rueda, 2 
minutos; Aguad, 7 minutos; Alfonsín, 10 mi-
nutos.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Tunessi. – Señor presidente: desde la 
Unión Cívica Radical queremos fi jar los fun-
damentos de nuestro dictamen de minoría so-
bre el tema que estamos tratando. El bloque de 
la Unión Cívica Radical ha decidido impulsar 
un proyecto alternativo al que hoy pone en 
consideración la mayoría.

Lo hacemos convencidos de la importancia 
de tener una posición propia, clara, concre-
ta, sin dejarnos arrastrar por esta lógica de la 
confrontación permanente, de la obligación de 
tener que tomar partido ante situaciones que 
no hemos generado, de batallas y de guerras 
de las que no nos sentimos parte, que em-
piezan un día sin saber por qué y con la mis-
ma lógica pueden terminar otro también sin
saber por qué.

La primera pregunta entonces es por qué 
ahora, cuál es la premura y cuál es la necesidad 
que tenemos de tener este marco regulatorio 
para el problema de la prensa.

La idea que tenemos es que eso es parte de 
un proceso confl ictivo, de una actitud confron-
tativa que no tiene nada que ver con el debate 
democrático de las ideas.

Hemos dicho en la discusión de este tema en 
comisión, de la que hemos participado –porque 
siempre mi bloque ha participado–, que no hay 
necesidad de enrolarnos en bandos. Podemos 
decir con absoluta certeza que no somos noso-
tros los que reescribimos la historia en nuestro 
favor, porque debe ser muy fácil, muy atractivo 

y sobre todo muy cómodo hablar desde un lu-
gar que es la historia reconstruida de acuerdo 
con la versión ofi cial.

Esta idea campea permanentemente en el 
maniqueísmo reinante y no nos deja ni siquiera 
la posibilidad de estar de acuerdo cuando po-
demos estarlo. Pareciera que está prohibido es-
tar de acuerdo. Pareciera que hay que construir 
una lógica de confrontación, con adversarios 
y enemigos, y de acuerdo con la descripción 
de ese relato histórico, construir la nueva épica 
que marca el modelo y el sendero a seguir. De 
esta manera, todos los que no homologan esa 
idea pasan directamente a la vereda de los ene-
migos, a los que hay que anatematizar, poner 
del otro lado, descalifi car o considerarlos como 
los peores enemigos de la patria.

Esta lógica es muy cómoda para quienes 
describen y relatan la historia desde su lugar. 
Nosotros nunca hemos negado que, desde la 
época de la dictadura, los grandes medios ma-
sivos de comunicación de la Argentina ni si-
quiera tantearon los límites de la legalidad; ni 
siquiera se jugaron para ver hasta dónde podía 
llegar la legalidad de esa época, y por supuesto 
que fueron silenciosos frente a determinadas 
situaciones que vivió el país. Me refi ero a esta 
catástrofe que puso en evidencia un gobierno 
de la Unión Cívica Radical.

En efecto, en este relato de la historia pare-
ciera que se ha olvidado que la propia sociedad 
argentina toleraba determinadas situaciones y 
excesos, que muchas entidades e instituciones 
que hoy caminan al lado del nuevo relato del 
gobierno formaban parte de quienes toleraban 
y aceptaban los excesos y los desbordes que 
se vivían.

Por lo tanto, no estamos de acuerdo –como 
primera descripción– con esta idea de la his-
toria con bisturí: saco y tomo de la historia lo 
que me conviene y, a partir de allí, construyo 
el relato y fi nalmente determino quiénes son 
los excluidos del nuevo proceso dialéctico de 
esa historia.

Esta lógica perversa no tiene nada que ver 
con el debate democrático. Nosotros queremos 
ser parte de una discusión democrática, y así 
como muchas veces hemos criticado al go-
bierno, también hemos intentado coincidir en 
aquellas cosas en las que estamos de acuerdo. 
Pero ni siquiera eso ha sido posible, puesto que 
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este gobierno plantea el maniqueísmo de que 
hay que confrontar y excluir.

Nosotros no hemos negado la existencia de 
excesos monopólicos en el manejo del papel en 
la historia argentina. Todos conocemos por qué 
se crea Papel Prensa, así como el proceso que 
vino después, de considerarlo como un bien es-
tratégico, puesto que en su momento era impo-
sible importar papel del exterior. Entonces, fue 
necesario, como valor estratégico, impulsar la 
creación de una fábrica de papel de diario en 
la Argentina.

Reitero que conocemos todos esos excesos 
y no los negamos. Sin embargo, no creemos 
que haya que violentar la Constitución Nacio-
nal ni el Tratado Interamericano de Derechos 
Humanos para que vuelva a cobrar vigencia en 
la Argentina el principio de la libertad y para 
impedir la existencia de monopolios. Aquella 
actitud, señor presidente, se parece mucho a 
la revancha, al desquite, al rencor, a preten-
der saldar viejas deudas, y no a un debate
democrático.

Debo señalar que no fue la Unión Cívica Ra-
dical la que derogó el artículo 45 de la ley de la 
dictadura. Recién había terminado el gobierno 
del doctor Alfonsín cuando, en un gobierno del 
mismo signo político que el actual, se derogó 
esa norma, permitiendo así la concentración de 
los monopolios. Ciertamente que en esta his-
toria recontada no asumimos esta realidad. El 
gobierno de Raúl Ricardo Alfonsín había lu-
chado para impedir esa concentración mono-
pólica. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Ha vencido 
su tiempo, señor diputado, por lo que está con-
sumiendo el tiempo de que disponen sus com-
pañeros de bancada.

Sr. Tunessi. – Ya termino, señor presidente.
Luego, vino el proceso de licuación de los 

pasivos, del que nosotros no fuimos parte. Nos 
hacemos cargo de haber votado la Ley de Bie-
nes Culturales, porque no queríamos que el 
proceso de cramdown se aplicara a los capita-
les extranjeros, con el riesgo de que se queda-
ran con bienes y empresas de capital nacional, 
sobre todo las empresas informáticas, al mar-
gen de que fueran o no monopólicas.

Pero fue un gobierno del mismo signo po-
lítico que el actual el que licuó los pasivos de 

los monopolios y pesifi có de manera favorable 
a esas empresas para salvarlas. Esto no lo hizo 
la Unión Cívica Radical; la historia hay que 
contarla de manera completa. Tampoco fue 
este partido el que permitió la fusión de Cable-
visión y Multicanal. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia informa al señor diputado que ya ha utiliza-
do un minuto del tiempo que le corresponde a 
su otro compañero de bloque.

Sr. Tunessi. – Señor presidente: fue el actual 
gobierno el que llevó adelante ese proceso de 
concentración inaceptable, que permitió gene-
rar el monopolio más grande que se recuerda 
en la historia, en el área de las comunicaciones 
del interior del país. Reitero que esto ocurrió 
bajo el gobierno de la actual administración. 
Sin duda, las verdades a medias son verdaderas 
mentiras.

Por estas razones, vamos a impulsar nuestro 
proyecto sobre la lógica de no decir que vamos 
a confi scar Papel Prensa S.A. Esto lo tienen 
que asumir: ¡quieren estatizar Papel Prensa, 
pero no lo dicen! Con este proyecto va a crecer 
la injerencia del Estado en una empresa priva-
da, con el objetivo de quedarse con el control 
monopólico del Estado sobre la producción de 
papel y, desde allí, cercenar la difusión de las 
ideas, pero no sólo de Clarín y La Nación, sino 
también de cualquier otro medio que quiera ser 
opositor y crítico de este gobierno. ¡Asuman la 
responsabilidad! ¡Lo hacen de este modo por-
que quieren crear otro monopolio!

Por el contrario, nuestro proyecto apunta a 
estimular la producción de papel. Esta medida 
se inscribe en el marco del inciso 18 del artícu-
lo 75 de la Constitución Nacional, que es la fa-
mosa cláusula para el progreso. No queremos 
que en la Argentina haya papel para algunos; 
queremos que haya papel para todos, que haya 
más fábricas de papel y arancel cero para la 
importación de este producto.

También es necesario prever un subsidio por 
parte del Estado cuando el papel no pueda in-
gresar al país a precios competitivos por algún 
tipo de aumento en su valor. Esto es muy im-
portante para que las pequeñas empresas reci-
ban el papel en igualdad de condiciones.

Además, por si alguien tenía alguna duda, 
hemos incluido en nuestro proyecto una cláu-
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sula que determina que el papel debe ser ven-
dido al menor precio, que por lo general es el 
valor al que se lo venden al mayor comprador. 
Esta cláusula les exige a las empresas monopó-
licas que vendan el papel en igualdad de condi-
ciones y a todos los que lo necesitan.

En el ínterin impulsamos la implementación 
de medidas de estímulo, créditos, inversiones 
y desgravación impositiva para que en la Ar-
gentina fl orezca la producción de papel y no 
haya venganzas ni revanchas que apunten a 
quedarse con una empresa, con tal de asegurar 
el relato unilateral del gobierno. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Esta Presi-
dencia notifi ca al presidente del bloque de la 
Unión Cívica Radical que de los siete minutos 
de los que disponía el orador utilizó diez.

Tiene la palabra la señora miembro infor-
mante.

Sra. di Tullio. – Señor presidente: mientras 
escuchaba la exposición del señor diputado 
Tunessi advertí que olvidé decir algo en mi in-
tervención.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – El regla-
mento permite que el miembro informante re-
plique a otro orador.

Sra. di Tullio. – Señor presidente: simple-
mente, quiero señalar que este proyecto se con-
vertirá en ley, pero también forma parte de una 
política de Estado. No es algo que se va a llevar 
la presidenta cuando fi nalice su mandato. No 
estamos haciendo esto para el actual gobierno 
sino para el Estado nacional. Tampoco estamos 
pidiendo que tengan un acto de fe hacia el go-
bierno; simplemente, estamos impulsando una 
política de Estado con fuerza de ley.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Barbieri. – Señor presidente: como bien 
señaló el señor diputado Tunessi, nuestro blo-
que impulsa un dictamen de minoría que tiene 
ciertas características que me gustaría reseñar.

A través del capítulo I se declara de interés 
público el acceso libre e igualitario al papel, 
mientras que por medio del capítulo II creamos 
un régimen de promoción para la construcción, 
instalación o readecuación de nuevas plantas 
productoras de papel para diarios y revistas. 

Asimismo, en el capítulo III ponemos en cabe-
za del Ministerio de Industria la responsabili-
dad en este tema.

Además, se crea el Fondo de Ayuda “Papel 
para todos”, como bien se dijo, para fi nanciar 
la adquisición del papel a los editores de las 
ciudades de menos de cien mil habitantes. 
También se garantiza la importación de papel 
para diarios y revistas.

Proponemos una importación de papel ab-
solutamente libre, y cuando el precio interna-
cional supere el del mercado local, el Estado 
deberá subsidiar para lograr la equiparación.

Se crea una comisión bicameral, y hay mu-
chos otros aspectos que hacen a las opiniones 
que tenemos sobre el proyecto.

Quiero dejar en claro dos cosas que enten-
demos principales: en primer lugar, no estamos 
de acuerdo con el monopolio de prensa privada. 
Nunca estuvimos en esa línea de pensamiento 
a lo largo de nuestra historia, pero tampoco 
estamos de acuerdo en crear un monopolio de 
prensa estatal.

Revisen nuestra trayectoria y verán que 
siempre hemos sacralizado la libertad de ex-
presión. Me gustaría dejar en claro otro aspec-
to: de ninguna manera nos oponemos a que se 
investigue si hubo irregularidades o delitos de 
lesa humanidad relacionados con la compra de 
la empresa Papel Prensa S.A.

En todo caso, que sea la Justicia la que lo 
determine. Lo que aquí está muy claro es lo 
que realmente importa: estamos en presencia 
de una disputa donde todo parece refl ejarse en 
una simple conclusión, el control de papel para 
diario por parte del gobierno nacional.

Otra cuestión es la distribución discrecional 
del papel conforme con la afi nidad que tengan 
los medios con el Poder Ejecutivo. Creemos 
que éste es un duro golpe a la garantía de las 
libertades, cuando la libertad de prensa y la li-
bertad política deben estar por encima de los 
intereses particulares.

El proyecto de ley que pretende votar la ma-
yoría para la fabricación de papel es ambiguo 
e impreciso, resultando para mí inadmisible 
que sea el gobierno nacional quien controle el 
principal insumo para garantizar la libertad de 
expresión.
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En todo caso, como lo prevé nuestro pro-

yecto, se debería resolver el problema de la 
producción nacional del papel promoviendo 
medidas que la incrementen, alentando un ma-
yor volumen que el existente o promoviendo 
nuevas industrias de papel como nosotros lo 
proponemos.

Me pregunto entonces: ¿cuál es el verdadero 
espíritu de esta ley? ¿Tiene la intención de de-
mocratizar la distribución del insumo o, simple 
y llanamente es una estocada del gobierno na-
cional a los grandes diarios con los que hoy –lo 
subrayo– está enfrentado?

También me pregunto: ¿amplía esta medida 
la garantía de la libertad de expresión? Y digo, 
por el contrario, que es una nueva restricción a 
la libertad de expresión.

Son claras estas respuestas que me he dado, 
teniendo en cuenta los antecedentes que de-
muestran que este gobierno siente poco apre-
cio por el ejercicio de la libertad de la prensa 
independiente.

No lo digo yo, lo que sería irrelevante y de 
poca importancia. Lo dice la Sociedad Intera-
mericana de Prensa. ¡Y tengan cuidado los que 
van a descalifi car un informe de la Sociedad 
Interamericana de Prensa, porque en el men-
saje de elevación del Poder Ejecutivo se hace 
referencia a una declaración de la Sociedad In-
teramericana de Prensa!

Entonces digo, si ese informe era útil en otro 
momento, por qué no lo será en éste que es 
tan difícil. Por eso, tenemos que entender que 
Papel Prensa no debe ser un trofeo para nadie. 
Debe ser una fuente de trabajo para miles de 
personas, una productora de insumos para la li-
bertad de expresión, una usina económica para 
una ciudad que es aquella en la que yo vivo, la 
ciudad de San Pedro.

En mi ciudad, Papel Prensa emplea a más de 
quinientas personas en forma directa y a otras 
tantas de manera indirecta. Esta iniciativa ge-
nera incertidumbre y conduce a la preocupa-
ción de toda una comunidad que convive con 
la industria desde hace muchos años, y es uno 
de los principales pilares de nuestra economía.

En los fundamentos del proyecto enviado 
por el Poder Ejecutivo se dice que Papel Pren-
sa produce menos de lo posible, que obliga a 
importar con un sobrecosto del 50 por ciento, y 

que excluye a los pequeños productores en un 
abuso de su posición dominante.

Si esto fuera cierto, el gobierno sería cóm-
plice de la comisión de todos estos delitos, 
porque la realidad indica que estas conductas 
están reguladas por la Ley de Defensa de la 
Competencia, la 25.156. Esta norma es muy 
clara y explícita con respecto a la transgresión 
de la legalidad.

No voy a citar los artículos, porque todos 
los deberíamos conocer, pero se menciona a las 
prácticas restrictivas de la competencia, como 
imponer condiciones discriminatorias para la 
adquisición o enajenación de bienes o servi-
cios, sin razones fundadas en los usos y cos-
tumbres comerciales.

Por otra parte, el gobierno solicita que se de-
clare de interés público el mercado del papel, 
pero al mismo tiempo integra el directorio de 
Papel Prensa. ¿Qué votó el representante del 
Estado en estos ocho años y medio?

Sr. Presidente (Domínguez). – Su tiempo se 
ha agotado, señor diputado.

Sr. Barbieri. – Ya termino, señor presidente.
Papel Prensa no debe ser un trofeo, sino una 

fuente de trabajo para miles de personas y una 
productora de insumos para la libertad de ex-
presión, que es la garantía de las garantías para 
que una sociedad se desarrolle libre y armóni-
camente. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Santín. – Señor presidente: basándome 
en la alocución del diputado Tunessi, quiero 
decir que nuestro partido se ha caracterizado 
por mantener un eje y un rumbo. Es el “partido 
de la libertad”.

Nosotros nacimos como la voz de los despo-
seídos. En esa pelea arrancamos luchando por 
el voto secreto, obligatorio y universal, que 
era la forma de que los desposeídos pudieran 
asumir su propia libertad y, en función de ello, 
poder expresarse.

La voz de los desposeídos está ligada espe-
cífi camente a la libertad, pero no creemos en la 
libertad “boba”, no creemos en la libertad de 
que todos sean libres en el gallinero junto con 
el zorro. Para que esto no pase, siempre hemos 
creído que debe haber un Estado fuerte, que 
garantice específi camente las libertades.
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Por eso, rescato la obra de Raúl Alfonsín de 
consolidar la democracia en uno de los pro-
cesos más complejos de la Argentina. La so-
ciedad se había acostumbrado a vivir con la 
violencia y tuvo que venir un hombre de las 
agallas, la fuerza y la decisión de Raúl Alfon-
sín para encontrar el equilibrio necesario, a fi n 
de que la democracia sea el instrumento de los 
desposeídos.

¿Cuál es el bien protegido que discutimos 
hoy? El derecho a la información, que es el de-
recho de los ciudadanos para disponer de los 
elementos que les permitan ejercer sus propias 
libertades.

Ello se complementa con la libertad de ex-
presión que tienen aquellos que escriben en los 
medios o aparecen en la televisión o en la ra-
dio, expresando sus ideas. Todo se consolida 
con la libertad de prensa, que es el mecanismo 
que tienen los medios para poder acercar la in-
formación a la gente.

Si ese camino fi nal está cercenado, porque 
existe un monopolio que traba, el Estado tiene 
que proteger el bien preciado, que en defi nitiva 
es el derecho a la información.

Por eso, desde el radicalismo entendemos 
que hay que hacer esfuerzos para romper 
esos monopolios que traban la posibilidad 
de la igualdad, esa igualdad que debe ser de 
oportunidades, y en ese camino venimos
construyendo.

Algunos casi ingenuamente –porque así 
me lo plantearon en mi propio bloque– pen-
sábamos que es un tema de Estado. Entonces, 
¿cómo no vamos a coincidir con el ofi cialismo 
en un tema como éste? ¿Cómo no podemos re-
correr un camino común, si somos partidos de 
origen popular que, en defi nitiva, buscamos la 
defensa del mismo bien protegido?

Pequé de ingenuo. El ofi cialismo se llevó 
por delante el proyecto. No estaba buscando 
generar una política de Estado. No estaba bus-
cando los consensos necesarios para garanti-
zar la libertad. La libertad se garantiza en el 
consenso. Cuando la libertad se impone, hay 
revancha, y esa revancha es lo peor, porque 
cuando cambian las mayorías…

Sr. Presidente (Domínguez). – Hizo uso del 
tiempo previsto, señor diputado.

Sr. Santín. – Ya termino, señor presidente.

…Se terminan consolidando mecanismos 
que son perversos. El ofi cialismo mostró que 
no hay peor cuña que la de su propio palo y así 
lo hizo en este proyecto. Es lo peor que podría 
haber hecho: consolidó un proyecto propio que 
a todo el resto de la oposición nos obliga a pre-
sentar proyectos alternativos, porque al bien 
protegido lo están desprotegiendo en función 
de la revancha. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Salta. Le restan dos 
minutos.

Sr. Biella Calvet. – Señor presidente: en 
sintonía con lo expuesto por el señor diputado 
Tunessi y otros legisladores, y lo dicho por la 
señora presidenta de la Nación, como política 
de Estado, el día de su asunción, en cuanto a 
generar fuentes de empleo genuinas y la inser-
ción de la industria en todos los sectores de la 
República Argentina, debemos tener en cuenta 
que Papel Prensa genera cientos de puestos de 
trabajo en forma directa y los triplica en forma 
indirecta.

Como legislador salteño tengo que buscar 
el bienestar de mis conciudadanos y, hoy por 
hoy, mi provincia encabeza la estadística de 
desocupados en el país, y hemos quedado fuera 
de la promoción industrial provincial por la ley 
de presupuesto votada ayer.

Con nuestro dictamen de minoría apostamos 
a la inserción de estas industrias en el interior 
del país. De esta manera, estamos en contra de 
los monopolios, no solamente privados sino 
también estatales.

Es importante recordar que casi el 30 por 
ciento del papel prensa hoy por hoy se impor-
ta, así como el ciento por ciento del papel de 
revista de calidad.

Con este proyecto podríamos hacer que se 
abastezca a todas las provincias de estos ele-
mentos. En el caso de Salta se podría exportar 
al sur de Bolivia y al norte de Chile.

Más del 50 por ciento de los ciudadanos le 
dieron el poder a la señora presidenta, pero el 
ciento por ciento de ellos nos dio el mandato 
de controlar y legislar sobre este poder. Como 
diputados estamos obligados a velar por los 
ciudadanos, las familias y la comunidad, in-
dependientemente de la bandería política que 
enarbolemos.
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Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-

labra la señora diputada por Córdoba.
Sra. De Ferrari Rueda. – Señor presidente: 

vengo del interior del interior, donde sabemos 
lo difícil que es el libre e irrestricto acceso a la 
información y a la libertad de expresión. Es un 
derecho constitucional que cada vez está más 
alejado del ciudadano común.

Advierto que hay una clara diferencia entre 
los enunciados de este proyecto de ley y su par-
te operativa. Si mal no recuerdo, ya lo expresó 
con bastante humor el señor diputado Solá en 
el plenario de las cinco comisiones.

No encuentro mejor manera de honrar esta 
banca que hacer alusión a las palabras de un 
politólogo francés del siglo XIX, cuyo apelli-
do casualmente ha dado origen al nombre de 
la ciudad de la que soy oriunda. Me refi ero a 
Eduardo Lefebvre de Laboulaye, quien decía 
que conciliar la centralización administrativa, 
que es la negación de la libertad, con la liber-
tad, que es la negación de la centralización, es 
un absurdo en teoría y una imposibilidad en la 
práctica, porque una fuerza destruye a la otra.

También quiero advertir que con tanta cen-
tralización, derivada de éste y de otros pro-
yectos llamados “política de Estado” por el 
gobierno nacional, tendremos pluralidad de 
canales con idéntico discurso.

Finalmente, ya que nos acusan de estar a fa-
vor de un monopolio actual, quiero citar otro 
pensamiento del siglo XIX: “Proclamar la li-
bertad, la justicia y la moral para violarlas to-
dos los días es un mal mayor que el despotismo 
y la tiranía”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Aguad. – Señor presidente: ejerceré mi 
derecho a la crítica haciendo dos comentarios 
a título personal.

En primer lugar, creo que estamos perdiendo 
el tiempo porque las sesiones extraordinarias 
deben servir para tratar temas estratégicos para 
el país. En la sesión de ayer, el señor presiden-
te de la bancada ofi cialista –diputado Rossi– 
comparó ante la vista de todos dos diarios y, 
casi con sorna, se rió de la crisis europea.

Europa compra el 30 por ciento de nuestras 
exportaciones de productos manufacturados, 
es decir, con valor agregado. Riámonos de la 

caída de la Eurozona, y empecemos a pensar 
en los puestos de trabajo y en los salarios que 
se perderán en la Argentina. (Aplausos.)

Los excedentes de exportación de China 
y Brasil se deben colocar en alguna parte del 
mundo. Entonces, en estas sesiones extraordi-
narias deberíamos estar debatiendo acerca de 
cómo se blinda nuestro país ante la crisis que 
se avecina, en lugar de reírnos de los proble-
mas ajenos que, en realidad, son los problemas 
de nuestros compradores. (Aplausos.)

Por otra parte, quiero decir a la señora miem-
bro informante que las políticas de Estado no 
son las que anuncia el gobierno. Por el contra-
rio, las políticas de Estado son de la sociedad 
argentina; surgen de acuerdos con los partidos 
políticos, duran años y años, y nadie las pue-
de tocar. Les puedo garantizar que el próximo 
gobierno derogará esta ley, cuya sanción es un 
hecho casi consumado; por eso me estoy refi -
riendo a sus consecuencias.

Aclaro que estoy hablando a título personal 
porque defi endo a los medios; sobre todo, a 
aquellos que nos critican. Con este proyecto de 
ley, a quienes se quiere acallar es a los medios 
que critican. ¿Saben por qué? Porque hay una 
enorme debilidad en el relato ofi cial. El paraí-
so que nos quieren vender tiene una enorme 
debilidad; entonces, hay que acallar a quienes 
critican. Ése es el problema que hay detrás de 
Papel Prensa, de la televisión y de los medios 
de comunicación.

Pero no hay forma de silenciar la realidad, 
señor presidente. ¿O acaso ustedes creen que 
hace falta leer Clarín o La Nación para ente-
rarse de que la sidra no vale 3 pesos o de que 
el precio de la canasta navideña no es de 11 
pesos? (Aplausos.) ¡Por Dios! El problema que 
tiene el ofi cialismo es con la realidad. La infl a-
ción que carcome el salario de los trabajadores 
no es un problema de la prensa sino la conse-
cuencia de un modelo económico agotado.

No miren a la prensa y escuchen las críticas. 
La prensa libre es la que critica; si no, no es 
prensa libre. Como dice Verbitsky: “Si no cri-
tica, hace propaganda”. Eso es justamente lo 
que hacen los medios ofi cialistas. Basta leer o 
ver algunos de esos medios –como por ejemplo 
la televisión con 6, 7, 8– para advertir lo que 
es la propaganda política pagada con dineros 
públicos.
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Ustedes quieren callar la crítica. Por eso, les 
rindo un homenaje a los periodistas que mues-
tran lo que el poder quiere ocultar. Ésa es la 
esencia del periodismo en democracia, que es 
el sistema de convivencia que elegimos para 
vivir en este país. No respetar el sistema de 
convivencia signifi ca no respetarnos a nosotros 
mismos.

Se están poniendo en juego dos valores fun-
damentales de la Constitución Nacional: la 
libertad de expresión sin censura previa y el 
derecho de propiedad.

Sin que haya reclamos por la provisión de 
papel, que se importa sin aranceles, se antici-
pa una maniobra para permitir la modifi cación 
de la composición accionaria de una empresa 
donde participa el Estado, que podrá regular 
la producción, importación y distribución del 
insumo de los diarios. El gobierno pasa a con-
trolar a quien tiene la función de controlar sus 
actos. Nada indica que se fomentará la crea-
ción de otras productoras de papel y mucho se 
dice sobre posibles restricciones.

El problema consiste en las consecuencias 
que este proyecto va a traer para dentro, pero 
también para afuera. El desprestigio que va a 
sumar la Argentina con la aprobación de este 
proyecto de ley no se puede medir en términos 
concretos. Lo veremos con el tiempo.

Si el ofi cialismo quisiera realmente demo-
cratizar la información, en vez de considerar 
este proyecto estaríamos tratando el libre acce-
so a la información pública que en la Argentina 
es información privada del gobierno, o estaría-
mos tratando la distribución de la pauta ofi cial 
que desde 2003 a hoy subió de 43 millones a 
1.500 millones de pesos. También podríamos 
estar tratando cómo se cumplen los fallos de 
la Corte. Por ejemplo, en el caso Perfi l. El go-
bierno ha ignorado y desobedece la orden de 
la Corte Suprema de Justicia que obliga a ser 
ecuánime en la distribución de la publicidad 
ofi cial.

¡Eso tendríamos que estar discutiendo! Éste 
es un proyecto que tiene por fi nalidad una re-
vancha contra medios que son críticos. “Hay 
que tapar la realidad en la Argentina.”

No me voy a extender. Llegó el tiempo de 
la Corte. El último eslabón para defender un 
sistema de convivencia en el que todos quere-

mos vivir será la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación.

Este proyecto va a ser aprobado con la obe-
diencia debida del ofi cialismo en Diputados y 
en el Senado. Apelo a la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación para que anule este atropello 
a la libertad y a la propiedad. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires, quien 
cuenta con ocho minutos para su exposición.

Sr. Alfonsín. – Señor presidente: para po-
nerme a resguardo de eventuales acusaciones 
quiero hacer algunas aclaraciones muy pareci-
das a las que formulé el otro día en la reunión 
conjunta de comisiones en la que se aprobaron 
los distintos dictámenes.

En general –no tiene nada de extraño–, no 
me siento representado desde el punto de vis-
ta político o ideológico por ningún medio de 
comunicación. No tiene nada de extraño esto. 
Tampoco me siento representado por aquellos 
medios con los que el gobierno se ha embar-
cado en una pelea a muerte. Tampoco estos 
medios expresan lo que yo pienso política o 
ideológicamente. Tampoco estos medios –y 
el ofi cialismo lo sabe– expresan las posicio-
nes políticas o ideológicas de la Unión Cívica 
Radical. Y aunque resulte irrelevante tampoco 
esos medios se sienten infl uenciados por las 
posiciones políticas de quien habla.

Sobre los medios de publicidad en general, 
y éstos en particular, tengo una mirada críti-
ca. No es de hace dos o tres años, porque hace 
dos o tres años el ofi cialismo se reunía en Oli-
vos todos los días con el principal dirigente 
de alguno de estos medios, o prorrogaba las 
licencias de televisión, o permitía las fusiones 
a las que se hizo mención o los transforma-
ban en vehículos de las primicias, lo que les 
daba una ventaja extraordinaria en el mercado
comercial.

No es de hace dos años que tengo una mira-
da crítica hacia los medios de comunicación, 
sino desde 1983. Creo que es la que debemos 
tener, así como los medios de comunicación 
deben tener una mirada crítica en relación con 
la política, con los empresarios y con los sindi-
catos. En realidad, esta mirada crítica debería 
tenerla también la sociedad, la democracia exi-
gente, aquella que nos asegura la posibilidad 
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de ir resolviendo los problemas que debemos 
resolver. Y la democracia exigente requiere 
ciudadanos críticos. Crítica constructiva, por 
supuesto.

Como decía, creo que los medios no han 
cumplido una tarea importante a la hora de 
mejorar la calidad de la democracia en nuestro 
país, como podrían haberlo hecho. Me pare-
ce que no han contribuido a mejorar el nivel 
y la calidad de la deliberación, e incluso pien-
so que algunos están demasiado infl uidos por 
cierto sesgo ideológico que les hace perder
objetividad.

Podría hacer muchísimas más considera-
ciones acerca de lo que sucede con los medios 
de comunicación en la República Argentina 
y en el mundo, pero no vale la pena. Ocurre 
que los medios son producto de esta sociedad, 
al igual que los políticos, los sindicatos o los 
empresarios. Y los mismos défi cits que tienen 
la política, los políticos, los empresarios y los 
sindicatos, también los tienen los medios de 
comunicación.

Somos una sociedad políticamente joven, 
por lo menos, en términos democráticos. So-
mos una cultura política todavía no demasiado 
sofi sticada. De todas maneras, me parece que 
hay una diferencia: algunos se dan cuenta de 
los défi cits, aprenden y procuran corregirlos, 
mientras que otros creen que está todo perfec-
to, que no hay nada que corregir y que sola-
mente el adversario o el que pertenece a otra 
actividad es el que comete errores.

Me imagino que, al igual que el otro día, 
estarán aquí presentes algunos representantes 
de los medios que son titulares de Papel Pren-
sa. Para hablar con absoluta nobleza, creo que 
efectivamente es posible que haya habido com-
portamientos no muy adecuados, un abuso de 
la posición dominante de Papel Prensa y que 
ello haya afectado negativamente la libertad de 
prensa mediante la menor utilización de papel 
por parte de otros medios de comunicación.

Quiero aclarar que yo no soy de los ultrali-
berales que creen que el agravio a la libertad 
de prensa o a cualquier otra libertad o derecho 
sólo puede provenir de la política, del Estado, 
o que en la sociedad civil –como se dice– o en 
el mercado nadie agravia la libertad de nadie 
y que todos son iguales en cuanto a su poder.

En la sociedad civil también existe poder. 
Lo que ocurre es que se despliega de otra ma-
nera; se trata de una tecnología del poder dife-
rente de aquella que se utiliza en política. Pero 
hay poder, y se puede abusar de ese poder que 
existe en la sociedad civil afectando derechos 
de quienes se encuentran en inferioridad de 
condiciones. Aquí el Estado debe estar para 
protegernos. Y no me parece que sea esto lo 
que se intenta con este proyecto de ley; no es 
éste el espíritu que anima la presente iniciativa. 
Lo dije el otro día y lo repito: más que inspi-
rado en la necesidad de garantizar la libertad 
de información –y lamento constatar esto– esta 
norma está inspirada en el espíritu de vengan-
za, después del confl icto iniciado a partir del 
debate de la resolución 125.

Ahora bien, si efectivamente ocurrieron es-
tos comportamientos abusivos a partir de la 
posición dominante en el mercado, ¿saben por 
qué ocurrieron? Porque el Estado no hizo lo 
que tenía que hacer: en lugar de defendernos 
frente a los que más poder tienen en la socie-
dad civil o en el mercado, no actuó como debió 
actuar. Tenía todas las herramientas; en lugar 
de permitir la fusión debió haber dicho que 
“no”; en vez de prorrogar la licencia no debió 
haberlo permitido; en lugar de darle todas las 
primicias debió habérselas dado a todos los 
medios y debió haber apelado a la ley de defen-
sa de la competencia, a la ley antimonopolio 
a la Constitución Nacional, a la jurispruden-
cia de la Corte y al Convenio Internacional de 
Derechos Humanos para impedir estos casos. 
Nada de esto se hizo; el Estado no lo hizo.

No quiero decir con esto que no haya que 
sancionar una norma para prevenir que ocurran 
este tipo de cosas. Por eso, nosotros presenta-
mos una alternativa.

La norma que estamos tratando en el fondo 
genera condiciones para que el Poder Ejecu-
tivo –éste o el que venga– pueda interferir de 
manera negativa en la libertad de prensa de los 
argentinos, razón por la cual nosotros no pode-
mos aprobarla.

No sé por qué el apuro, porque hoy en día 
Papel Prensa no representa ningún riesgo, 
porque todos tienen acceso al papel a través 
de la importación. Creo que incluso los titula-
res de la empresa importan papel. ¿Por qué el 
apuro? ¿Por qué tienen que sancionar ya esta 
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ley? Se trata de una cuestión muy importante y
delicada.

Para fi nalizar, señor presidente, quiero que 
además tratemos, como decía el señor diputado 
Aguad, otras leyes: sobre publicidad e infor-
mación, así como también una ley que regule 
cómo se utiliza la televisión pública.

Copio de nuevo a Martín Caparrós. No me 
parece mal que exista 6, 7, 8; lo que me pare-
ce mal es que exista un solo 6, 7, 8. Nosotros 
también queremos tener en el canal público un 
6, 7, 8 y que nos traten como lo hacen con el 
ofi cialismo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Amadeo. – Señor presidente: al igual 
que lo he hecho en esta maratónica serie de 
discusiones, y lo voy a seguir haciendo en cada 
intervención que me toque en las próximas 
horas, quiero afi rmar que lo que estamos dis-
cutiendo aquí obviamente no es un problema 
económico, porque no es un problema ligado a 
la oferta o demanda de papel.

Otra vez más, y en esto coincido con algu-
nos de los diputados preopinantes, estamos 
discutiendo el modo de construir y ejercer el 
poder. Estamos discutiendo con el ofi cialismo 
un concepto equivocado; yo diría un concepto 
perverso, que es el concepto de que la política 
es confl icto. Si la política es confl icto, el ad-
versario debe ser silenciado, porque no hay 
opiniones diferentes aceptables.

Por lo tanto, toda opinión diferente es cons-
pirativa, y la prensa no complaciente es siem-
pre conspirativa, como lo dijo la señora pre-
sidenta el sábado pasado donde está sentado 
usted, señor presidente. Todo lo que no nos 
gusta es una gran conspiración y por lo tanto 
debe ser silenciado.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepresi-
denta 1ª de la Honorable Cámara, profesora 
Norma Amanda Abdala de Matarazzo.

Sr. Amadeo. – Esto está no sólo en el dis-
curso y en las agresiones cotidianas a los pe-
riodistas: está en las acciones, en ocho años de 
concebir la política como un confl icto, en la 
cotidianidad de 6, 7, 8, Duro de domar y los 
demás espacios mal pagados con el dinero pú-
blico; está en la obligación no cumplida de re-
partir equitativamente la pauta publicitaria que 

fue condenada por la Corte, en las agresiones 
físicas e intelectuales a los periodistas y en el 
intento escandaloso, pero fracasado, de mentir 
la realidad de los precios a través de silenciar 
al INDEC.

Esto, señora presidenta, es –como bien dijo 
la señora diputada Di Tullio– una política de 
Estado. Esto es lo que estamos discutiendo: 
una política de Estado. Figura en la introduc-
ción del proyecto que estamos debatiendo en 
este momento. Donde dice: “Se ha dicho con 
razón que controlar el papel para diarios, in-
sumo esencial de la prensa libre, es controlar 
la información”. A confesión de parte, relevo 
de prueba. Esta ley es casi intrascendente, por-
que ésta es la política de Estado del gobierno, 
y no estamos en situación de debilidad de un 
gobierno acorralado.

Voy a mencionar los veinticinco medios 
adictos al gobierno que todos los días no hacen 
sino inclinarse a través del periodismo militan-
te ante los que los mandan: Canal 7, Encuen-
tro, Radio Nacional, Télam, Telesur, Tiempo 
Argentino, El Argentino, Newsweek, Veintitrés, 
CN23, 7 Días, Miradas al Sur, Diagonales, 
Página/12, T 60 TV, INCAA TV, PakaPaka, 
TA-TE-TI, Radio de las Madres, Sistema de 
TV Digital, Fútbol para Todos y otros más que 
están en el campo de los adictos pagados.

Éste es el aparato del gobierno destinado a 
silenciar inútilmente la realidad, y no voy a in-
sistir para no perder demasiado tiempo en el 
tema del uso escandaloso de la pauta pública, 
porque me van a decir escandaloso a mí.

Decía la diputada Di Tullio cómo podíamos 
aceptar este escandaloso hecho de que los dia-
rios tuvieran que comprar papel a sus máximos 
opositores. Entonces, no podemos callarnos la 
boca frente al hecho de que los medios inde-
pendientes tengan que bajar la cabeza ante el 
uso escandaloso de los fondos públicos para la 
publicidad.

Ésta es la verdadera estructura de las comu-
nicaciones en la Argentina, no la que nos quie-
ren vender, victimizándose frente a la posición 
de dos medios y una fábrica de papel.

Esta política de Estado que el gobierno 
quiere inaugurar hoy pretende basarse en con-
ductas pasadas, ligadas a eventuales delitos, a 
eventuales problemas de derechos humanos, 
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utilizados como excusa. No quiero entrar en 
este tema, que ha sido uno de los escarnios de 
este gobierno, es decir, la utilización del tema 
de los derechos humanos para justifi car esta 
operación.

Si fue cierto que en el pasado hubo abuso 
de posición de mercado es porque –como bien 
dijo un diputado preopinante– acá hubo aban-
dono del Estado, porque existe la legislación 
de defensa de la competencia a la que se podía 
haber acudido para evitar esos eventuales des-
víos, pero ése no es el tema. Aquí no estamos 
discutiendo política antimonopólica. Insisto: 
lo que estamos discutiendo es una política des-
tinada a silenciar las ideas diferentes.

Tampoco es éste un problema económico. 
Cualquier estudiante de primer año de eco-
nomía nos dirá que hoy día el papel es una
commodity, una materia prima que además está 
cada vez más súper ofertada, cada vez más. 
Gracias a Internet sobra papel en el mundo. Por 
lo tanto, si alguien no puede conseguir papel 
en una fábrica local, llama a un distribuidor de 
papel y al día siguiente le traerá lo que necesi-
te de Montevideo. Entonces, tampoco estamos 
discutiendo eso.

Lo que pasa es que también hay un doble 
discurso. Por un lado, nos llenamos la boca 
hablando del Estado omnipresente, del Estado 
que nos va a proteger, y por otro, no sabemos, 
no podemos o no queremos utilizar las herra-
mientas que el mismo Estado tiene para hacer 
cumplir la ley.

Pero el aspecto más grave de esta discusión, 
es que estamos refi riéndonos a un tema cen-
tral de nuestra vida en común: la democracia, 
esa palabra que está muy poco en los discursos 
presidenciales. No se habla demasiado de de-
mocracia en este gobierno; es como si no fuese 
parte del ideario progresista. La democracia 
es esencial a nuestra vida, a nuestro modo de 
construir, y se expresa en los instrumentos le-
gislativos e institucionales que nos rigen, como 
el artículo 32 de la Constitución Nacional y el 
artículo 13 de la Convención Interamericana, 
que son esenciales a nuestra forma de vida.

Por ello, quiero afi rmar que este proyecto no 
quiere declarar de interés público la produc-
ción de papel. Este proyecto quiere declarar de 
interés público el libre pensamiento. Esto es lo 
que está queriendo hacer este proyecto. Quiere 

que el libre pensamiento, el pensamiento críti-
co, sea objeto de control por parte del Estado. 
Ésta es la esencia de lo que el gobierno quiere 
imponernos a través de esta legislación. Me 
pregunto yo: ¿es éste un modo progresista –ya 
que el gobierno nos dice y se dice progresista– 
de construir la democracia?

Voy a referirme a los ejemplos internacio-
nales de los grandes progresistas de nuestro 
tiempo, aunque, señor presidente, sé que ante 
lo que voy a decir, en algún momento alguien 
me dirá que nosotros somos argentinos y no 
tenemos nada que aprender de otro lado.

El presidente Lula dijo recientemente que 
“el término democracia no es una media pala-
bra sino una palabra entera”. “El aprendizaje 
de la convivencia entre los más diversos secto-
res políticos es mi más grande aprendizaje en 
estos ocho años de presidencia.”

Ésa es una enseñanza estupenda para quien 
cree que la democracia es un valor inconmen-
surable en el arte de hacer política. Este gran-
de, este trabajador, aprendió a escuchar, apren-
dió que la diferencia sirve para construir un 
gran país, y por eso es aplaudido no solamente 
por millones de brasileños sino por el mundo 
entero.

El presidente Mujica, quien estuvo siete 
años metido preso dentro de un aljibe –y que 
por tanto tendría todas las razones para odiar–, 
dijo que cuando un gobierno se muestra más 
tolerante con la diversidad, ayuda a formar una 
prensa respetuosa. También dijo que la mejor 
ley de prensa es la que no existe. Y aclaro que 
no estoy hablando de George Bush sino de 
nuestro admirado vecino Pepe Mujica.

Por su parte, Dilma Rousseff ha sostenido 
que “la libertad de prensa debe ser total e irres-
tricta”, y que debido a su historia personal –el 
otro día la vimos en una foto que le sacaron tras 
una sesión de tortura– siempre la va a respetar 
porque es la única alternativa frente al silencio 
de las dictaduras.

¿Será por eso, tal vez, que varios diputados 
del ofi cialismo se están retirando del recinto? 
¿Acaso no quieren oír las cosas que no les
gustan?

Quiero que quede claro que no estoy defen-
diendo ni a Clarín ni a La Nación. Tengo una 
larga historia como funcionario y puedo ase-
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gurar que no me ha gustado la manera como 
he sido criticado, pero he tenido siempre la 
obligación de respetar el derecho a que me 
critiquen, porque entiendo que así funciona 
la democracia. Si mañana el gobierno da una 
voltereta en el aire y quisiera hacerle lo mismo 
al grupo Szpolski, doy mi palabra que, aunque 
lo detesto profundamente, lo defendería. Ello 
así porque creo en la máxima de Voltaire: “No 
estoy de acuerdo con lo que usted dice, pero 
daría mi vida para que usted pudiera escribir-
lo”. Ésta es la diferencia respecto de la manera 
en que nosotros concebimos la democracia.

Lo que se está pretendiendo hacer con esta 
política de Estado es malo para la construcción 
de otras dimensiones del país. La experiencia 
demuestra que los países exitosos son el resul-
tado de tres variables: compromiso social, eco-
nomía previsible e institucionalidad. Así les ha 
ido bien a todos nuestros países vecinos que no 
tienen estos efl uvios antidemocráticos.

Para que esas tres variables puedan consoli-
darse en la realidad, hay que saber escuchar las 
posiciones diferentes; nadie tiene la verdad ab-
soluta en aspectos tan complejos de la realidad.

Ayer, mientras tratábamos el proyecto de 
presupuesto, dije que este Congreso, con ma-
yoría ofi cialista, sancionó seis presupuestos 
sin la asignación universal por hijo, porque no 
querían oír a quienes, desde fuera de la políti-
ca, decíamos que había que establecerla. En-
tonces, para que un país logre ser justo, previ-
sible y democrático, es absolutamente impres-
cindible escuchar a los que opinan diferente.

Pero además, esto que estamos intentando 
hacer ahora es también inconstitucional, por 
las razones que se han dicho en este recinto y 
que comparto en su totalidad.

También quiero decir al ofi cialismo que esta 
es una batalla perdida. Como bien señalaba el 
señor diputado Aguad, la realidad supera los 
intentos de controlarla. Internet dice lo que los 
gobiernos no quieren decir, y aun teniendo dia-
rios adictos no se puede tapar la realidad, como 
tampoco van a poder tapar mañana la realidad 
de un movimiento obrero que hoy le está di-
ciendo “basta” a este proyecto que quiere ex-
pulsarlo de la política.

Por lo tanto, no alcanza con tener diarios 
adictos y tratar de tapar a los demás. Este pro-

yecto es malo para el país, es inconstitucional, 
es malo para la construcción de la democracia, 
pero también –me permito advertírselo al go-
bierno– es una batalla perdida. La lucha por la 
democracia, por las ideas diferentes, por el no 
silencio, en una palabra, la lucha por la digni-
dad, ya está ganada a pesar de estos proyectos. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Asseff. – Señora presidenta: unos de los 
padres del federalismo argentino, José Ger-
vasio de Artigas, dijo que “ni por asomo” su 
lucha era por la independencia. Yo digo que 
ni por asomo mis palabras son en el carácter 
de defensor de Papel Prensa, de La Nación, de 
Clarín, ni de ningún interés sectorial o particu-
lar involucrado en este asunto.

Simplemente, me tomé el tiempo para estu-
diar algunos puntos de este proyecto de ley –
como corresponde a mi responsabilidad–, y así 
advertí que el artículo 5º habla de propender a 
la producción nacional y a la competencia; el 
9º dice que hay que crear un nuevo registro; el 
14 establece la creación de una comisión para 
analizar la situación y evolución del mercado 
internacional y local, y el 17 prevé la obliga-
ción de publicar los balances. Hago esta enu-
meración porque quisiera que alguien me diga 
si faltan leyes para hacer todo esto. ¿No creen 
que ya contamos con sobreabundante legisla-
ción en la que se prevé todo esto y mucho más?

En este sentido, quisiera referirme a los dos 
tipos de leyes que, en mi humilde opinión, tie-
nen la majestad de tales. Unas, son las leyes 
que se cumplen; las otras, son las que están en 
el orden natural de las cosas, que emanan de 
la propia Constitución; son las leyes que ni si-
quiera hay que pensarlas, porque ya están y, 
por ende, no deben existir como ley. Esto lo 
especifi có muy bien el señor diputado Amadeo 
al referirse a las palabras sensatas y criteriosas 
del presidente Mujica.

¿Para qué existe la ley de defensa de la 
competencia? ¿No podría apelarse a ella, sin 
necesidad de convocar a extraordinarias, para 
llevar a cabo un debate que no es para nada 
estratégico ni prioritario, porque no es un tema 
que preocupe, inquiete o conmueva a la opi-
nión pública? ¿Para qué queremos nuevos re-



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 63
gistros? ¿Acaso no contamos con una larga y 
sobrada experiencia de que todos los registros 
habidos y por haber no han podido controlar las 
trampas que siempre están a la orden del día? 
¿Queremos un nuevo registro para crear otra 
capa adiposa del sistema burocrático? ¿Cuál es 
el sentido de todo esto? Éstas son todas mis 
preocupaciones en torno de este tema.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, don Julián Andrés 
Domínguez.

Sr. Asseff. – Por otro lado, la señora miem-
bro informante nos dijo que estábamos frente 
a una política de Estado. En mi opinión no es 
así, porque una política de Estado es demasia-
do grande, demasiado magnífi ca y lleva tanto 
tiempo pendiente en la Argentina como para 
que, por esta vía, introduzcamos esta mal lla-
mada política de Estado. Una verdadera polí-
tica de Estado sería que haya libre acceso a la 
información, y que ese acceso sea igualitario 
para todos los sectores y para todos los ciuda-
danos. Creo que estamos muy lejos de cum-
plir con ese objetivo a través de este proyecto
de ley.

Si me permiten, quisiera hacer dos referen-
cias de índole personal. Se ha dicho muchas ve-
ces que el monopolio privado –ése que podrían 
corregir mediante la aplicación de las leyes 
vigentes– ha lesionado y perjudicado a mul-
tiplicidad de medios en la Argentina. En este 
sentido, en los últimos treinta años he recorri-
do las ciudades de mi provincia y del país, y 
podría darles un ejemplo: estuve innumerables 
veces con el director del diario La Mañana, de 
Bolívar, esa entrañable ciudad, un diario como 
cualquier otro de cualquier otra localidad de la 
provincia de Buenos Aires, o de La Rioja, del 
Chaco o de Comodoro Rivadavia, y de tantos 
otros sitios de nuestro país.

A lo mejor no me vieron cara de que podía 
ser vehículo para que expresen su protesta, 
pero nunca me dijeron una palabra en cuanto a 
que tuvieran una angustia en materia de papel. 
Nunca lo hicieron.

Entonces, ¿dónde está tanta gravedad en un 
mercado que, como bien dijo el señor diputado 
Amadeo, hoy por hoy está sobreofertado y que 
además está en retirada?

Claro que la Argentina está atrasada en ma-
teria de “despapelización”, pero inexorable-
mente vamos a tener que caer en esa nueva 
onda del mundo que es la “despapelización”.

Internet está avanzando a pasos acelerados 
para la información, también para la desinfor-
mación y la desfi guración de la información. 
Eso, sin duda alguna. Ahí tendríamos que estar 
estudiando cómo garantizar los derechos y las 
libertades que establece nuestra Constitución 
y tornarlos operativos. Pero no veo cuál es la 
necesidad fundamental de sancionar una ley 
sobre una materia que no es exactamente prio-
ritaria en este momento.

Para terminar, quiero decir simplemente que 
me parece que declarar de interés público al 
papel de diario, tal como está redactada la nor-
ma, es una formidable compuerta que se abre, 
otra más para que el Estado tenga la posibili-
dad del uso discrecional de las normas, no en 
función de los grandes intereses del país sino 
–como suele ocurrir en nuestra Argentina– de 
los intereses partidistas o sectoriales de los 
gobiernos de turno, que ninguna vinculación 
tienen con el interés general.

Me parece que no debemos desconocer el 
artículo 32 de la Constitución; en todo caso, si 
vamos a legislar hoy sobre esta materia, ten-
dríamos que entender que este Congreso Na-
cional se trasformaría en legislatura local de la 
Ciudad de Buenos Aires, porque la Constitu-
ción veda que el Congreso Nacional legisle en 
materia de prensa.

Esta veda constitucional me parece que debe 
ser tenida en cuenta a la hora de que los señores 
diputados voten este proyecto de ley.

Expreso mi rechazo a este proyecto, que no 
voy a apoyar. Como además del consenso de 
mi bloque ejerzo el ejercicio de la libertad de 
conciencia cívica, ratifi co que no creo en esta 
iniciativa y, como no creo, no la voy a apoyar. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por San Luis.

Sra. Bianchi (I. M.). – Señor presidente: 
antes de comenzar a hablar sobre este proyec-
to, quiero expresar y poner de manifi esto que 
su inclusión constituye una muestra ejempli-
fi cadora de lo que signifi ca manejarse en esta 
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Cámara en forma intempestiva y carente de 
todo debate u opinión.

Esto nos da muestra de cómo se va a condu-
cir la Cámara de aquí en adelante pero, sin per-
juicio de ello, quiero dejar constancia de que 
no voy a claudicar en mi compromiso de legis-
lar. Ese compromiso lo asumí el 23 de octubre 
con el pueblo de mi provincia, San Luis, por-
que a nosotros, los que estamos de este lado, 
el pueblo también nos votó y por eso estamos 
sentados teniendo la misma representación que 
los que están de aquel lado.

Por supuesto que voy a asumir mi compro-
miso conforme a mis convicciones y al dere-
cho y, sobre todo, respetando la Constitución 
Nacional por la que todos juramos.

En primer lugar, el artículo 1° del proyecto 
enviado por el Poder ejecutivo busca, en forma 
encubierta, expropiar una empresa privada, sin 
sustento alguno y sin ningún tipo de indemni-
zación para los actuales propietarios.

Todo ello sin dejar de mencionar que la 
aludida iniciativa tiene por objeto regular una 
actividad, lo que se encuentra prohibido tanto 
en nuestra Constitución como en la legislación 
internacional.

Conforme a ello –y a pesar mío–, puedo afi r-
mar que este proyecto, además, hace caso omi-
so a lo que señala la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, que expresamente 
prohíbe imponer controles sobre el papel para 
diarios. Asimismo, viola lo prescrito en el in-
ciso 2 del artículo 13 de dicha convención, 
que señala que no se puede cercenar la liber-
tad de expresión, incluso a través de medios
indirectos.

En segundo lugar, el artículo 10 del proyecto 
establece que el Ministerio de Economía será 
la autoridad de aplicación. A su vez, el artículo 
11 expresa que el Congreso –o sea, todos no-
sotros– le delegará al ministerio antes mencio-
nado la facultad de dictar normas regulatorias.

En consecuencia, de ese artículo se infi ere 
que no sólo la actividad va a estar legislada 
mediante este proyecto, sino que también se 
delegan facultades al Ministerio de Economía 
para emitir normas regulatorias, lo que consti-
tuye una violación del artículo 32 de la Cons-
titución Nacional.

Finalmente, quiero detenerme en uno de los 
ejes esenciales que fundamenta mi oposición 
absoluta al proyecto. Considero que la iniciati-
va cercena y restringe la libertad de expresión, 
que es el fundamental de los derechos huma-
nos. Sin la posibilidad de opinar libremente, 
denunciar injusticias y clamar por cambios, 
el hombre está condenado a la opresión y
al silencio.

Por esa misma razón, el derecho a la libre 
expresión es uno de los más amenazados, se-
gún mi perspectiva sobre el proyecto, tanto por 
gobiernos de turno, que podrían querer intro-
ducir cambios, como por personas individua-
les, que podrían tratar a veces de imponer su 
ideología o sus valores personales, simplemen-
te acallando a los otros.

En ese sentido, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos destacó el avance ne-
gativo del proyecto en la Argentina. Dijo que 
si bien es cierto que existe una tensión entre la 
prensa y los gobiernos –algo normal por la fun-
ción que cumplen ambos–, también aclara que 
la polarización es grave, porque cierra los es-
pacios para el debate y no ayuda ni a las auto-
ridades ni a la prensa a cumplir mejor su papel.

Asimismo, la Sociedad Interamericana de 
Prensa, con sede en Miami, expresó este miér-
coles su terrible preocupación y rechazo a la 
iniciativa de declarar en la Argentina al papel 
para la prensa como de interés público. Ellos 
también lo ven como una amenaza a la libertad 
de prensa del país.

Esta medida vulneraría principalmente los 
fundamentos sobre la libertad de prensa que 
fi guran en la Declaración de Chapultepec y en 
otros tratados internacionales.

Además, se dice que no tiene sentido que 
nuestro gobierno concrete esta medida, ya 
que no hay desabastecimiento y los periódicos 
pueden importar libremente el papel; asimis-
mo, este tipo de regulación no se aplica a otras 
industrias.

Los argumentos esgrimidos por mí y lo sos-
tenido también por la Corte Suprema de Justi-
cia sobre la violación a los artículos 14, 28 y 32 
de la Constitución Nacional son temas a tener 
en cuenta y para nada son cuestiones menores.

La Constitución, al legislar sobre la libertad 
de prensa, protege fundamentalmente su pro-
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pia esencia. Es decir, la esencia democrática 
del país, justamente contra toda posible desvia-
ción tiránica del poder de turno.

Por eso, concluyo afi rmando que nos costó 
muchos años recuperar y afi anzar la democra-
cia en nuestro país frente a tantos años de os-
curidad, de violación de derechos humanos, de 
carencia de ellos y de la falta de posibilidades 
para poder expresarnos libremente.

Por supuesto que quiero un Estado que fun-
cione y controle, pero no quiero un Estado in-
tervencionista que haga caso omiso de las ga-
rantías constitucionales de un país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez (E. F.). – Señor presidente: 
compartiré mi tiempo con la señora diputada 
Margarita Stolbizer.

Tengo para mí que la holgada mayoría ofi -
cialista le resta pasión e interés a los debates. 
En defi nitiva, algunas de nuestras intervencio-
nes se pueden transformar en una lucha contra 
el tedio.

Intervengo entonces con la única expectati-
va de ser escuchado y de que todo lo que aquí 
se diga pueda servir para el futuro de la liber-
tad de expresión en la Argentina, pues hoy el 
proyecto de ley bajo tratamiento será aproba-
do por el ofi cialismo, con lo cual simplemente 
traigo al recinto nuestras convicciones.

En tal sentido, no nos cabe duda alguna de 
que esta ley tiene nombre y apellido; es más, 
para ese nombre y apellido se trata del anticipo 
del fi nal, de mostrar el garrote antes de usarlo, 
oportunidad que tendrá su concreción cuan-
do el Poder Ejecutivo reglamente el marco
regulatorio.

Por ello, verdaderamente, referirse al articu-
lado no tiene ningún sentido, pues el concepto 
de interés público que se introduce difusamen-
te sólo procura consagrar una amenaza en la-
tencia. Después, vendrá el mazazo.

Pero vuelvo a los nombres: Clarín, La Na-
ción, en nuestro caso La Voz del Interior, toda 
la prensa vinculada a este gran grupo periodís-
tico convertido en potencia económica y en 
formador de opinión.

Memoro el 12 de setiembre de 1979, opor-
tunidad de la visita de la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos a la República Ar-

gentina. En tal ocasión, el Partido Justicialista, 
con la fi rma de Deolindo Bittel, y según conoz-
co con la impronta del hoy procurador general 
de la Nación, tuvo la posibilidad de expresarse 
a través del diario de Mitre, el “diario del pa-
triciado”, el “diario de la oligarquía”: “Noso-
tros, hombres del justicialismo, no hemos de 
permanecer impasibles, no hemos de hacer de 
nuestro silencio una conducta. Sentimos un 
imperativo, producto de nuestras convicciones 
y de nuestra larga y dura militancia en la causa 
de la patria. En consecuencia, el dolor de una 
madre es nuestro dolor; el dolor de un hijo es 
también nuestro; el obrero al que le falta el pan 
y no le permiten decir lo que le falta, se hará 
voz en nuestras voces. Y esto, nos comprome-
te a asumir el dolor de aquellos que padecen 
la cárcel a través de ‘actas’, ‘decretos’ o ‘ban-
dos’ en las prisiones, embajadas, domicilios y 
confi namientos y de los que padecen –y son 
millones– este exilio interior de la represión, 
el silencio y el hambre”.

Cuando todos callaban o eran socios de la 
dictadura, yo tuve oportunidad de leer esto en 
La Nación y luego en las copias de ese comu-
nicado que comenzó a circular entre los com-
pañeros dispersos.

No lo vi expresado en Nuestra Palabra, o 
en diarios similares a los que hoy imprime el 
grupo Szpolski.

Recuerdo también la solicitada publicada en 
La Nación, la primera emitida por las Madres 
de Plaza de Mayo incipientes y fundadoras, 
que motivó su secuestro masivo en la Parro-
quia de la Santa Cruz, la muerte de sus familia-
res y el actual acto de justicia con los marinos 
involucrados, salidos de la ESMA.

Memoro la pregunta expresa del secretario 
de redacción de La Nación al dictador Videla 
sobre los miles de presos de la dictadura y el 
tratamiento a otorgárseles.

No me importa si ésa fue la ventaja de ser 
socio de Papel Prensa o hijo, nieto o bisnieto 
de Bartolomé Mitre, lo que puede haber presu-
mido alguna cobertura. Nosotros lo pudimos 
leer y queremos seguir leyéndolo en el futuro.

Admito también, para ser sincero, que 
nada de esto vi en Clarín ni en La Voz del 
Interior durante todos esos años, remitién-
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dome a verdades contemporáneas fácilmente
corroborables.

Necio sería negarlo; tenemos nuestros parti-
culares reparos, nuestras fundadas cuitas, que 
tal vez algunos tildarán de provincianas, con el 
grupo Clarín, según intentaré explicar.

Vuelvo también a esta postura de la política 
frente a los grupos económicos y, fundamen-
talmente, a Papel Prensa y la prensa gráfi ca.

El señor diputado Amadeo citó previamente 
al gran Lula. No se me olvida la amargura de 
Lula en 1989, cuando los poderes fácticos de 
Brasil le birlaron la posibilidad de ejercer la 
presidencia de la República a través de la red 
O’Globo, inventándole un rival para vencerlo. 
Pero la realidad supera el armado de cualquier 
gigante periodístico. Perdió Lula, pero Collor 
de Mello terminó echado por su pueblo y el 
primero quedó fortalecido para llegar a la Pre-
sidencia de Brasil y ser reelegido posterior-
mente.

¿Tomó Lula revancha contra la red O’Globo? 
Jamás. Los grandes no se vengan. No hace fal-
ta que lo hagan; dejan que la verdad fl uya y que 
el pueblo hable.

Tampoco quiero soslayar el tendencioso en-
cuadre informativo del diario Clarín en contra 
de la presidenta. No he venido a hacerme el 
tonto. ¿Qué sucedió luego de tapas, copetes y 
bajadas sistemáticamente opositores? La se-
ñora presidenta ganó con el 54 por ciento de 
los votos; en política práctica, sólo haría falta 
dejar las cosas como están –para que se que-
de tranquilo el ofi cialismo–, porque el pueblo 
vota como quiere y la exacerbación periodísti-
ca opositora es un bumerán que sólo logra no 
ser leída. Cuando un medio de la magnitud de 
Clarín asume, se integra y se difunde como pi-
tonisa del fracaso, el público sólo lee el suple-
mento “Deportes”.

¿Le hace falta a la señora presidenta una res-
puesta directa al grupo Clarín? No y mil veces 
no, en nombre de valores superiores. Descreo 
de aquello de que la victoria no da derechos. Sí 
los da; lo que ocurre es que los grandes gober-
nantes saben cómo equilibrarlos y la pruden-
cia ennoblece a quienes ejercen el poder con 
amplitud.

Quienes tenemos memoria –el señor dipu-
tado Rossi se refi rió a las generaciones de los 

años 70, 80 y 90–, recordamos que en los co-
mienzos de Papel Prensa, allá por 1972 –fi gura 
en la exposición de motivos del proyecto de 
ley en tratamiento– el general Perón se quejó 
airadamente en el exilio sobre la forma en que 
se distribuían los diarios. En aquella época, la 
lectura en papel era mucho más importante que 
hoy en la Argentina.

Un personaje conocido como el Cholo Peco, 
quien era distribuidor, decidía qué se leía y qué 
no en el país, así como también a qué hora lle-
gaban los diarios y las revistas a los quioscos. 
Era el “cholopequismo” de la prensa gráfi ca 
argentina, como decía el general Perón con su 
proverbial picardía para los motes.

En el año 1973, el presidente Cámpora ob-
tuvo el 50 por ciento de los votos. Seis meses 
después, el general Perón logró el 62 por cien-
to. Sin embargo, no tomó ninguna medida con-
tra la libertad de prensa ni contra aquellos dia-
rios que integraban esa trenza monopólica de 
patota durante su mandato presidencial. ¿Para 
qué iba a hacerlo, con los guarismos electora-
les que había alcanzado?

En el año 1979, en oportunidad de la visita 
de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, un hijo del grupo Clarín en la pro-
vincia de Córdoba –me refi ero a La Voz del 
Interior– señalaba mediante un escriba del 
Partido Comunista, desde luego protegido por 
entonces, que esa visita servía para el futuro y 
que el pasado debía cerrarse. Hoy, se presenta 
como editorialista progresista y democrático 
procurando, como el diario que le paga, que 
el Frente Cívico no exista más en la provincia 
de Córdoba.

Nunca falta el cortesano que acompaña al 
gobernador en sus viajes al exterior. La publi-
cidad ofi cial provincial hace milagros. Cómo 
será de cierto que quien reclamó a las Madres 
que no hubieran cuidado antes de sus hijos 
desaparecidos, o reivindicó como un honor no 
haber estado nunca cerca de las formaciones 
especiales del peronismo –sintiéndose por ello 
un hombre de centro derecha–, fue, es y será el 
candidato del grupo Clarín para todo cargo que 
aspire; incluso, la carrera presidencial.

Ni siquiera ese maltrato que oculta la reali-
dad y sacraliza un contubernio provincial pue-
de nublarnos la vista.
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Con gran atención escuché el sábado pasado 

a la señora presidenta defendiendo su modelo 
nacional y popular. En dos oportunidades se 
refi rió al aditamento político, adosando calidad 
a la caracterización.

Esa convicción democrática debe llevar al 
ofi cialismo a despejar la más mínima duda so-
bre la vigencia futura de la libertad de expre-
sión, que es nuestra real preocupación, por fuera 
del interés empresario. Si se quiere, durante la 
última campaña electoral éste fue para el Frente 
Amplio Progresista y para el Frente Cívico un 
adversario comunicacional descarado, jugado y 
sesgado a favor de otras opciones políticas.

La señora presidenta es fuerte por los votos 
del pueblo. Entonces, ¿para qué quiere mos-
trarse cesarista con aquellos “apoldcitos”1 de 
las ocho de la noche que pretenderán extender 
sus obsecuencias indignas a toda la prensa grá-
fi ca? No le hace falta. Nosotros no queremos 
tener un 6, 7, 8 propio. ¿Para qué vamos a pro-
mover el zapping en el uso de la televisión?

En defi nitiva, en la democracia son inacep-
tables las leyes con nombre y apellido, porque 
su esencia es la igualdad. Sin embargo, esta ley 
tiene nombre y apellido.

El 26 de septiembre de 1933, a instancias 
del diputado socialista independiente Roberto 
Noble, el Congreso de la Nación sancionó la 
ley 11.723 titulada Régimen Legal de la Pro-
piedad Intelectual, conocida siempre como la 
“ley Noble”. Hoy, 15 de diciembre de 2011, la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
sancionará la “ley in-Noble”.

Frente a ello y ante la necesidad de privile-
giar la libertad de expresión, aun ante el grupo 
editor que nos denuesta e ignora deliberada-
mente, privilegiamos el valor democrático y 
constitucional votando negativamente el pro-
yecto del ofi cialismo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Stolbizer. – Señor presidente: acompa-
ñando las palabras del señor diputado Ernesto 
Martínez voy a fundamentar la posición del in-
terbloque del Frente Amplio Progresista, que no 
va a apoyar el proyecto enviado por el Poder Eje-
cutivo ni el contenido en el dictamen de mayoría.

1. Remite a Raúl Alejandro Apold.

La primera observación, que hemos reite-
rado en el tratamiento en las comisiones, y lo 
haremos cuando tratemos la normativa penal, 
es el equivocado criterio con que el gobierno 
defi ne su agenda de prioridades en cuanto a los 
temas que incluye en el decreto de convocato-
ria a sesiones extraordinarias.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepresi-
denta 1ª de la Honorable Cámara, profesora 
Norma Amanda Abdala de Matarazzo.

Sra. Stolbizer. – La inclusión de una gran 
cantidad de asuntos en esta convocatoria a se-
siones extraordinarias apunta no a otra cosa 
que a crear una herramienta de concentración 
de poder. Obviamente, un poder concentrado 
para perseguir a todo aquello que se ponga por 
delante, lo que no es bueno.

El proyecto de ley denominado “antiterro-
rista”, en realidad, termina encerrando el me-
canismo ilegal de la persecución de la protesta 
social, y va en camino de la creación de nuevos 
delitos, surgidos luego de haberse cometido 
diversas fallas administrativas. También va de 
la mano de la búsqueda de descalifi cación o 
eliminación de aquellos que piensan diferente.

La agenda de un gobierno que inicia un nue-
vo período de mandato debería ser una que tu-
viera en cuenta las prioridades del pueblo y sus 
expectativas, además de sus sueños y necesida-
des. Debería demostrar la sensibilidad social 
propia de un temario del que se terminó exclu-
yendo, sobre el fi nal del período de sesiones 
ordinarias, la fertilización asistida o el sistema 
de adopción que pidió la señora presidenta, en 
este mismo recinto, hace poco tiempo. Tam-
bién debería incluir la consideración de una ta-
rifa social frente a la quita de subsidios que, sin 
duda, afectará los bolsillos más pobres.

También debería incluir un debate profun-
do para ver qué hacemos frente a la pobreza 
y al trabajo precario, sacando del cajón de los 
recuerdos la ley de acceso a la información
pública.

Sin embargo, creo que en este inicio del 
período de sesiones ordinarias del Congreso, 
el ofi cialismo incurre en un error muy grave: 
entender que la legitimidad electoral ganada 
con el voto popular implica tener un cheque 
en blanco.
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No hay una transferencia de sueños, de vo-
luntades y de expectativas depositadas en la 
potestad de un príncipe que decide qué hacer 
con un temario que presenta estas característi-
cas. En realidad, lo primero que hace es excluir 
de la agenda de prioridades las cosas que están 
en la agenda de quienes lo votaron.

Sin ninguna duda, tal como ha dicho el señor 
diputado Ernesto Martínez, nosotros descalifi -
camos la disputa de intereses que no nos invo-
lucran. No nos interesa estar, ni lo estaremos, 
en la discusión de intereses.

Lo que está en claro es que existe un marco 
jurídico, un marco político y un marco econó-
mico en la discusión de este proyecto de ley, 
y que en el medio existe un juego de intereses 
políticos, jurídicos y económicos.

El papel era un insumo estratégico en la dé-
cada del 70, pero ya no lo es hoy. Entendemos 
que el eje de la discusión de un proyecto de 
estas características no debería apuntar a otra 
cosa que a garantizar el libre acceso al papel 
para los diarios en condiciones de igualdad 
para todos.

En defi nitiva, de lo que se trata es de la de-
mocratización de la palabra y del acceso a la 
información, como se ha planteado. Deberían 
incluirse también algunas cuestiones más pro-
fundas en el plano de los intereses económicos 
o del debate económico que puede haber detrás 
de este proyecto, debate que ha sido limitado a 
la discusión con un grupo económico pero que, 
por supuesto, termina encubriendo la carencia 
de una política nacional frente a la extranjeri-
zación de nuestra economía.

Todo eso no fi gura en la agenda de priorida-
des y, sin embargo, todos sabemos de qué ma-
nera durante todos estos años se ha ido fugando 
a manos de capitales extranjeros una cantidad 
de recursos frutos del esfuerzo del pueblo.

Tampoco avanza la discusión de la demo-
cratización de la palabra con una decisión de 
restringir el capital concentrado. En realidad, 
poco importa quiénes sean los que lo manejen, 
y tampoco tiene importancia que aquellos a 
donde pueda ir estén igualmente concentrados 
como los que lo tienen. No existe esa discu-
sión en este proyecto que promueve el Poder 
Ejecutivo.

Existen distintos caminos para alcanzar los 
buenos objetivos que intentan imponernos. 
Hay caminos legales y también otros que son 
inconstitucionales. Éste es el camino que ha 
elegido: decidió cambiar el sendero de la le-
galidad por el atajo y la inconstitucionalidad.

¿Cuáles son los intereses jurídicos en juego? 
Obviamente que el derecho, la libertad, el mar-
co normativo en general, las instituciones, los 
compromisos del Estado, fundamentalmente, 
en materia de derechos humanos, la ley o el 
Estado de derecho. En defi nitiva, el marco ju-
rídico es el que defi ne qué está dentro y qué 
está fuera, es el que defi ne la diferencia entre 
la legalidad y la ilegalidad.

Nuestra Constitución Nacional es sufi cien-
temente clara, equilibrada y sabia en la defi ni-
ción de cuáles son los derechos que correspon-
den a las personas, y también lo es en cuanto a 
las limitaciones referidas a las posibilidades de 
regulación que terminen afectando o alterando 
el ejercicio de esos derechos.

Indudablemente, el artículo 28 de la Cons-
titución, que dice que los principios, garantías 
y derechos reconocidos en los anteriores ar-
tículos, no podrán ser alterados por las leyes 
que reglamenten su ejercicio, constituye una 
primera limitación, del mismo modo que el 
artículo 32, que establece que el Congreso fe-
deral no dictará leyes que restrinjan la libertad 
de imprenta o establezcan sobre ella la juris-
dicción federal.

Cualquier limitación o restricción a los de-
rechos y garantías es lisa y llanamente incons-
titucional.

Si hubo un avance extraordinario de nuestro 
proceso democrático, ha sido la sanción de una 
reforma constitucional en 1994, que incorpora 
en el inciso 22 del artículo 75 la jerarquización 
de los pactos internacionales y de las conven-
ciones internacionales en materia de derechos 
humanos. Esto obliga a una visión integral y 
universal del funcionamiento y del mecanismo 
operativo de garantía que el Estado debe tener 
sobre la vigencia de los derechos humanos, y 
obliga a los Estados signatarios de esos conve-
nios internacionales a incorporarlos como ley.

Nuestro país lo ha hecho con la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos o Pacto 
de San José de Costa Rica, que ha sido incor-
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porado y ratifi cado a través de la ley 23.054 
que, al establecer en su artículo 13 la libertad 
de pensamiento y expresión, impone un condi-
cionante a la acción del Estado en su inciso 3, 
al decir que no se puede restringir el derecho 
de expresión por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles ofi ciales o particu-
lares del papel para periódicos, de las frecuen-
cias radioeléctricas o de los enseres y aparatos 
usados en la difusión de la información, o por 
cualquiera de los medios encaminados a impe-
dir la comunicación y la circulación de ideas y 
opiniones.

Más adelante, voy a solicitar algunas inser-
ciones. En particular, quisiera insertar y reco-
mendar la lectura de dos declaraciones que 
nuestro país también ha fi rmado en 1994. La 
primera de ellas es la Declaración de Chapul-
tepec, que establece los diez principios de la 
libertad de prensa; una declaración realmente 
trascendente fi rmada por veinticuatro países de 
nuestra región.

Entre otras cosas –no voy a leerla toda, aun-
que sería muy bueno hacerlo– establece dentro 
de esos diez principios lo siguiente: “Una pren-
sa libre es condición fundamental para que las 
sociedades resuelvan sus confl ictos, promue-
van el bienestar y protejan su libertad. No debe 
existir ninguna ley o acto de poder que coarte 
la libertad de expresión o de prensa, cualquiera 
sea el medio de comunicación”.

Luego dice: “La censura previa, las res-
tricciones a la circulación de los medios o a 
la divulgación de sus mensajes, la imposición 
arbitraria de información, la creación de obs-
táculos al libre fl ujo informativo y las limita-
ciones al libre ejercicio y movilización de los 
periodistas, se oponen directamente a la liber-
tad de prensa”.

También hace referencia a las políticas aran-
celarias y cambiarias, así como a una cantidad 
de cuestiones que no voy a mencionar ahora en 
su totalidad, pese a la importancia que esta de-
claración tiene, de la misma manera que las de-
claraciones sobre el fomento de medios de co-
municación independientes y pluralistas, que 
fuera llamada la “Declaración de Santiago”, 
fi rmada por los participantes en un seminario 
de la Organización de las Naciones Unidas y 
el PNUD, que la Argentina también suscribe.

No me quiero quedar en esta cuestión, por-
que el marco regulatorio y el interés público 
del que se está hablando implican siempre una 
declaración de amplitud y nunca de limitación.

La declaración de interés público o el mar-
co regulatorio sirven para todo o sirven para la 
nada. Por eso, es tan importante defi nir –dentro 
de lo que es el concepto sobre el papel que el 
Estado tiene frente a una cuestión y a un de-
recho tan fundamental– cuál es la forma en la 
que el Estado va a intervenir para garantizar 
los derechos.

La declaración de interés público nunca pue-
de ser usada con carácter restrictivo. Dicha de-
claración es para que “todos puedan” y no para 
que “algunos no puedan”. En realidad, hay una 
desvirtuación, una desnaturalización de los 
objetivos que se pregonan, porque cuando uno 
empieza a leer el marco regulatorio advierte la 
existencia de obligaciones, que muchas veces, 
son casi de cumplimiento imposible, lo que en 
realidad termina desnudando las verdaderas 
intenciones.

Lo que se debe garantizar es el acceso y no 
la restricción, pero además hay que entender 
que una declaración de interés público implica 
siempre incorporar en ella la ética del interés 
público. Esta ética no puede estar al servicio de 
los intereses del gobierno, porque el interés pú-
blico se vincula justamente con el pueblo, con 
aquel que es el depositario fi nal de cualquier 
declaración de interés público, que obviamente 
condiciona siempre la acción del Estado.

La ética del interés público es la no discre-
cionalidad, el no abuso, la no regulación auto-
ritaria, el no discurso único. Sería casi imposi-
ble discrepar con el objetivo aludido en las re-
ferencias del ofi cialismo y en los fundamentos 
de sus proyectos.

¿Qué otros elementos juegan? Se habla del 
pluralismo y de la diversidad de voces. Por 
supuesto que esto implica el acceso al papel, 
como también debería implicar el acceso a la 
información del Estado y a las pautas publici-
tarias. Que “otros puedan”, signifi ca que sea 
sin limitaciones ni restricciones.

La fórmula sobre las cuales se debe trabajar 
para esta garantía es la responsabilidad social o 
la libertad responsable, y el control primario es 
del Estado, pero no sólo del Estado.



70 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

Aquí es donde nosotros creemos que debe 
haber un papel fuerte del Estado, pero también 
debe haber un control de la opinión pública, de 
los consumidores, de la ética profesional y de 
las organizaciones sociales, porque esto tam-
bién es lo que nos permite –insisto– encontrar 
la ética del interés público.

En defi nitiva, la discusión es sobre el Esta-
do: cuál es el Estado y cuál es el papel que 
queremos para el Estado. ¿Cuáles son las he-
rramientas que tiene el poder administrador en 
su capacidad reguladora para alcanzar los bue-
nos objetivos que se plantea? La primera he-
rramienta que el Estado tiene es la norma; sin 
ninguna duda que esto es lo que le da el marco 
de legalidad. Y lo otro que tiene el Estado es su 
poder disciplinador.

Ahora, ¿sobre quiénes o a quiénes se aplica 
ese poder disciplinador? ¿Cuáles son los suje-
tos que están comprendidos en esa capacidad 
o voluntad disciplinadora del Estado? Cuando 
en el proyecto se defi nen los sujetos obligados, 
uno encuentra la primera manifestación de 
discrecionalidad por parte del Estado, porque 
tampoco se trata a todos de la misma manera 
en su condición de sujetos obligados.

La propia Secretaría de Comercio Interior, 
que es la que ahora aparece como depositaria 
del poder que entrega esta norma que se va a 
aprobar, dictó la resolución 1 del año 2010, una 
resolución cuestionada, pero en defi nitiva vi-
gente, que estableció que “las operaciones de 
comercialización de papel para diarios deberán 
efectuarse por precio igualitario calculado en 
puerta de fábrica y de acuerdo con las pautas 
de la presente medida”.

Lo que quiero signifi car es que normas no 
faltan y, en defi nitiva, lo que no podemos hacer 
es terminar encubriendo los défi cits, las debili-
dades del Estado en su tarea de control.

Se plantea como un argumento repetido el 
tema del monopolio. La ley defi ne esto de otra 
manera, porque ley tenemos, y a esto me iba 
a referir. La herramienta principal que el Es-
tado tiene en sus manos para ejercer el poder 
administrador es la ley de defensa de la com-
petencia.

La ley 22.262 dice en su primer artículo: 
“Están prohibidos y serán sancionados de 
conformidad con la presente ley los actos o 

conductas relacionados con la producción o 
intercambio de bienes y servicios que limiten, 
restrinjan o distorsionen la competencia, o que 
constituyan abuso de una posición dominan-
te en un mercado de modo que pueda resultar 
perjuicio para el interés económico general”.

Avanza en el artículo 2° y dice: “A los fi nes 
de esta ley se entiende que una persona goza de 
una posición dominante en un mercado, cuan-
do para un determinado tipo de producto o ser-
vicio es la única oferente o demandante dentro 
del mercado nacional, o cuando sin ser la única 
no está expuesta a una competencia sustancial. 
Que dos o más personas gozan de esa posición 
dominante en el mercado…”.

Lo que quiero decir es que si algo tiene el 
Estado es una norma que debió haber puesto 
en práctica hace mucho tiempo, para poder 
ejercer su poder administrador y su capacidad 
disciplinadora sobre los que violan dicha nor-
ma, porque norma hay, y que si hubiera tenido 
voluntad debió haber puesto en marcha los tri-
bunales de defensa de la competencia.

Vuelvo a los sujetos obligados, porque la 
verdad es que Papel Prensa no es la única que 
está o debería estar en condiciones. Nada se 
dice de qué es lo que se va a hacer con Papel 
de Tucumán. Esta empresa solamente produce 
papel que le implica mayor rentabilidad o, por 
lo menos, ningún riesgo de perder, y no pare-
ce nunca obligada, dentro de los límites que 
la propia ley establece, a satisfacer el objetivo 
que la ley dice tener, que es garantizar a todo 
el mundo el acceso al papel.

Pero hay más, porque la verdad es que hace 
unos años, el propio ex presidente Néstor Kir-
chner creó una papelera, la papelera Quilmes. 
En aquel momento, la papelera Massuh había 
entrado en un proceso de insolvencia y estaba 
imposibilitada de afrontar sus pasivos, no esta-
ba en condiciones de mantener sus plantas en 
operación ni pagar salarios a sus más de 500 
trabajadores.

El acuerdo entre el Estado y Massuh consis-
tió en que una nueva empresa, que era la Pa-
pelera Quilmes, arrendaría las plantas y equi-
pos de Massuh e incorporaría a su personal. El 
alquiler que Papelera Quilmes pagaría estaría 
vinculado con la utilidad que obtuviera, con 
lo que sólo pagaría arrendamiento si obtenía 
utilidades.



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 71
La verdad es que lo peor que se podía haber 

hecho es haber nombrado director ejecutivo de 
la Papelera Quilmes nada menos que a Guiller-
mo Moreno, cosa que se llevó a cabo. La nueva 
empresa, que nació sin cargas fi nancieras, po-
día en realidad utilizar el capital invertido en 
la planta, y se entendía que siempre iba a tener 
resultados positivos.

Sin embargo, Moreno hizo en la planta uso 
y abuso de su condición de funcionario todo-
terreno del gobierno, presionó proveedores, et-
cétera. No quiero contar toda esa larga historia. 
Lo cierto es que fundió la empresa, paralizó la 
producción para evitar pérdidas mayores, y los 
empleados fueron indemnizados con recursos 
del pueblo argentino; tuvimos que bancar en-
tre todos el fracaso de Moreno en la Papelera 
Quilmes.

La pregunta, obviamente, es si vamos cami-
no a lo mismo. Pero tampoco es el único caso. 
Néstor Kirchner creó LAFSA, que era una em-
presa de aeronavegación del Estado, aunque 
sin aviones, a través de la cual se inyectaban 
recursos –varios millones de pesos por mes– 
a una empresa privada como Southern Winds 
–a la sazón aportante en la campaña electoral 
del ex presidente Kirchner–, que todos sabe-
mos cómo terminó: involucrada en un caso de 
contrabando de droga, con valijas que daban 
vueltas en los aeropuertos de España. ¿Eso es 
lo que se va a hacer?

En verdad, quisiera volver al papel discipli-
nador del Estado; a nosotros nos interesa esa 
discusión. Por eso es que no queremos men-
tiras. A veces, escucho ciertos argumentos, y 
me pregunto si se los creen o si nos los quieren 
hacer creer a nosotros.

El poder disciplinador del Estado no se pro-
clama, se ejerce. No queremos más “espejitos 
de colores” con discursos tan libertarios como 
hipócritas. La ley de medios es el mejor ejem-
plo. Cuando sancionaron la ley de medios nos 
hicieron creer, como uno de esos espejitos de 
colores, que aquella norma permitiría la de-
mocratización de los medios y que con ella se 
terminaban los capitales extranjeros. Sin em-
bargo, a dos años de su vigencia, y habiendo 
vencido el plazo para la presentación volun-
taria de las desinversiones, nada se presentó y 
nada hizo la autoridad de aplicación. Sólo hay 
presentaciones menores de algunos procesos 

de inversión, pero los grandes grupos mediá-
ticos provinciales y nacionales no han hecho 
absolutamente nada. La AFSCA tampoco ha 
iniciado ningún sumario para cambiar esa si-
tuación.

Por otra parte, el Grupo Vila-Manzano no 
sólo sostiene su posición de viabilidad en me-
dios de comunicación audiovisual, al mantener 
una licencia de televisión satelital –lo que im-
pide cualquier otra licencia–, sino que además 
se ha presentado, con diferentes nombres o 
grupos empresarios, en cuarenta y dos licita-
ciones, que fueron suspendidas, para la compra 
de cuarenta y dos pliegos de televisión digi-
tal. La cuestión de haberse presentado en esos 
concursos no es menos sorprendente cuando 
la concreta haciendo gala de su participación 
accionaria en Supercanal, en el Grupo Uno, el 
que además de constituir un multimedio, como 
el que el gobierno critica, también violenta la 
ley de medios de comunicación.

El grupo Eurnekian, que participa en Aero-
puertos Argentina 2000, un servicio público, se 
presenta también en otro; las radios FM con 
permisos precarios provisorios que funcionan 
desde 1987 siguen sin haber sido legalizadas; 
radios AM, como es el caso de Continental, 
funcionan con titulares de capital español, lo 
que está expresamente prohibido por la ley; la 
Cadena de Televisión Federal sigue dependien-
do de una empresa de servicio público de tele-
fonía básica y capital extranjero; el Canal 9 de 
la Ciudad de Buenos Aires sigue en manos de 
un grupo mexicano, lo cual está expresamente 
prohibido por la ley; el canal ofi cial no cum-
ple con su obligación de traducción simultánea 
para hipoacúsicos y personas con capacidades 
diferentes, y se mantiene la constitución de ca-
denas de radio sin control ofi cial, entre otros 
mandatos vulnerados. A pesar de ello, luego 
de dos años de vigencia de la ley, no existen 
sumarios, sanciones, pretensiones, ni siquiera 
simulacros de investigación.

Por lo tanto, cabe sospechar que la modifi ca-
ción del marco regulatorio del papel es, por lo 
menos, un acto de voluntad, de voluntarismo o 
de discrecionalidad del aparato estatal.

No queremos que nos sigan mintiendo. Para 
garantizar un efectivo pluralismo informativo 
–insisto en que nosotros compartimos esos loa-
bles objetivos que se nos quieren vender– pue-
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den establecerse diferentes mecanismos que 
fomenten la diversifi cación de pautas y de pa-
pel de diario entre múltiples medios, así como 
la participación de medios tradicionalmente 
desfavorecidos, sin que la publicidad ofi cial o 
el papel de diario –ponemos a los dos casos 
en el mismo nivel– se equiparen a un subsidio 
selectivo para los amigos.

La verdad es que queremos terminar con la 
“economía de los amigos”. Por ejemplo, se po-
dría otorgar preferencia a medios locales sobre 
medios nacionales, para determinadas campa-
ñas, y entonces estaríamos priorizando y po-
niendo en un nivel distinto a aquellos medios 
que se encuentran desfavorecidos. También se 
podría dividir la pauta de cada campaña entre 
múltiples medios, utilizar sistemas de cuotas 
más equitativos, asegurar la libre importación 
de papel sin cupo y con arancel cero o muchas 
otras cosas más.

La verdad es que estamos dispuestos a vol-
ver a discutir sobre la base de que el Estado, a 
través de su poder disciplinador, puede garan-
tizar esos derechos e incluso ampliarlos. Tam-
bién estamos dispuestos a discutir la subven-
ción estatal sobre el precio –a fi n de benefi ciar 
a los medios más chicos–, la alternativa de que 
exista una empresa estatal, la posibilidad de la 
venta de acciones por licitación pública –hay 
un proyecto en tal sentido–, y la transferencia 
de acciones del Estado nacional. Con respec-
to a esto último, ayer escuché con atención la 
exposición en la comisión del señor diputado 
Moreno, y cuando salían de la reunión y ha-
blaban de los pequeños medios me preguntaba 
por qué el Estado nacional no les transfi ere sus 
acciones a los pequeños medios desfavoreci-
dos del interior.

También estamos dispuestos a declarar la 
utilidad pública de la empresa, si así fuera ne-
cesario, e incluso expropiarla. Pero lo que no 
podemos hacer es bancar la ilegalidad. Digo 
esto porque el proyecto en análisis encubre un 
interés confi scatorio, cuando lo que la Consti-
tución prohíbe es, justamente, la confi scación, 
y no la utilidad pública con fi nes de expro-
piación.

En defi nitiva, el Estado es quien debe garan-
tizar las condiciones de acceso al papel. Esto se 
tiene que dar en un marco de legalidad y razo-
nabilidad. El derecho no puede verse alterado 

por las leyes que lo reglamentan. Esta medida 
–que sí podría ser admitida en otros sectores de 
la economía o de la industria– no es tolerable, 
en términos constitucionales, cuando se habla 
de libertad de prensa.

Además, el Estado debe garantizar mecanis-
mos de confrontación con el abuso de las po-
siciones dominantes para que, efectivamente, 
haya competencia. No estamos de acuerdo con 
la pretensión de imponer niveles de produc-
ción e inversión a una empresa privada bajo la 
amenaza estatal de tomar el control. Éstas son 
las obligaciones de cumplimiento imposible 
que surgen del articulado.

En ese sentido, respecto del tema de las 
sanciones, quisiera remarcar lo que establece 
el artículo 40 de las cláusulas transitorias, que 
dice: “En virtud del cumplimiento de los ob-
jetivos de la creación de la fi rma Papel Prensa 
S.A., del cumplimiento de la cláusula de acce-
so igualitario de todos los medios gráfi cos al 
citado insumo esencial así como de la declara-
ción de interés público de la producción de pa-
pel para diarios, la empresa Papel Prensa S.A. 
deberá: a) Operar como mínimo a pleno de su 
capacidad operativa o de la demanda interna 
de papel (cuando ésta sea menor a la capacidad 
operativa);…”. ¿Desde dónde puede justifi car-
se esta cláusula? Obviamente que desde el de-
recho no lo pueden hacer. En mi opinión, esto 
encubre el intento de confi scación liso y llano 
de una propiedad, lo cual choca con los valores 
de la Constitución.

Como aquí se ha dicho, creo que hay una par-
ticularización de la norma que la hace ilegítima 
en su génesis. El mismo gobierno que fortale-
ció al grupo con el que hoy pretende confron-
tar fue quien lo promocionó a ese espacio de 
posición dominante. Es más, habiendo tenido 
todas las herramientas para controlarlo, nunca 
lo hizo. Por el contrario, permitió la prórroga 
de las licencias y la fusión de las empresas de 
cable. La verdad es que desde 2003 hasta 2008, 
nada dijo este gobierno sobre la posición domi-
nante del grupo, porque negociaba con él. Pero 
en los últimos tiempos, tanto el gobierno como 
el grupo económico, cambiaron su discurso y 
pasaron del acompañamiento con negociacio-
nes a la pelea frontal.

Nosotros no estamos en esa pelea. Como 
aquí se dijo, nos interesa discutir una políti-
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ca de Estado, pero no para ahora sino para los 
tiempos. Nos interesa eliminar cualquier riesgo 
de discrecionalidad que afecte nuestro presente 
y nuestro futuro. Lo que torna complejo el de-
bate son los intereses explícitos y encubiertos 
de una pelea que no nos compete. El marco 
de la libre competencia y de acceso al insumo 
principal es el mismo que el del acceso de los 
cableoperadores.

El uso del papel con el tema de las pautas no 
se puede utilizar como un sistema de premios 
o castigos. Hay que discutir el rol del Estado y 
dicho rol no es la superestructura burocrática 
que se crea.

No nos vengan a mentir con las comisiones 
bicamerales. Por favor. Esas comisiones bica-
merales son las que deberían estar controlando 
la transferencia de recursos a la ANSES, la pér-
dida de recursos de los jubilados y el Consejo 
Federal.

¿Hasta cuándo vamos a crear estas superes-
tructuras burocráticas que no sirven para nada? 
En defi nitiva, éstos son los fundamentos por 
los cuales el Frente Amplio Progresista no apo-
ya ni acompaña la iniciativa del ofi cialismo y 
el dictamen de mayoría. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, aclarándose 
que el bloque de PRO comparte su tiempo con 
el bloque Unión por Todos.

Sra. Michetti. – Señora presidenta: en ver-
dad, siento que hoy estamos en un día muy di-
fícil, bancándonos, por lo menos en mi caso 
personal –no lo voy a decir en forma general–, 
la exposición de hipocresías y mentiras presen-
tadas con objetivos que parecen loables por-
que, defi nitivamente, los compartimos todos 
los que estamos a favor de la democracia y de 
la República.

Es un día que en lo personal –por supuesto 
le puede importar un pito a todos– me moles-
ta, me enoja, me pone muy triste y me frustra, 
porque con esta iniciativa vamos a tener un 
problema grave de libertad de expresión en la 
Argentina.

Lamento utilizar tal vez un lenguaje un poco 
vulgar, a medida que vaya hablando. La ma-
yoría de los argumentos que iba a dar ya han 

sido explicitados, por lo cual voy a tratar de 
abreviar para no repetir expresiones.

Los dos objetivos que el ofi cialismo dice 
perseguir con este proyecto de ley –el de supe-
rar la iniquidad en el acceso al papel de diario 
y en el costo del papel– no tienen absolutamen-
te nada que ver con el articulado del proyecto 
de ley y, sobre todo, con lo que se agregó al 
primer proyecto, que en teoría respondía a las 
audiencias públicas de las que hizo mención la 
señora miembro informante.

Quiero decir que ese agregado que se hace 
de la función del Poder Ejecutivo de reglamen-
tar lo que las audiencias públicas habían discu-
tido, no tiene absolutamente ninguna relación 
con la problemática que en principio se había 
manifestado, que era la de declarar de interés 
público la producción, distribución y comer-
cialización del papel.

Se agregan unos artículos al proyecto que 
empiezan a tratar otro tema, que es la posible 
confi scación, aunque yo diría “segura” confi s-
cación, de una empresa. Y eso no tiene abso-
lutamente nada que ver con el espíritu de lo 
conversado en las audiencias públicas.

La señora miembro informante, la señora 
diputada Di Tullio, presentó al doctor Damián 
Loreti, investigador y experto en derecho a la 
información, y voy a citar un pequeño párrafo 
de lo dicho por ese doctor, experto en estos te-
mas. Se refi rió a la Corte Interamericana y a un 
fallo del año 1985, diciendo que, sobre la base 
del derecho a difundir informaciones o ideas, 
no es admisible que se constituyan monopo-
lios públicos o privados sobre los medios de 
comunicación para intentar moldear la opinión 
pública según un solo punto de vista.

Con esto quedó claro, y además hay un mon-
tón de expresiones de ese estilo en las audien-
cias públicas, que aquello que se agrega en el 
segundo proyecto no tiene ninguna relación 
con el espíritu de las audiencias públicas, más 
allá de la importancia que declarar de interés 
público la producción, distribución y comer-
cialización del papel tiene para nosotros, ya 
que es un elemento muy peligroso en térmi-
nos de la famosa proclamación de la libertad 
de expresión, de la libertad de ideas y de la 
multiplicidad de voces.
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La declaración de interés público justifi ca la 
intervención del Estado para la regulación de 
una actividad. El supuesto es que la tutela de 
los bienes públicos necesita de la intervención 
del Estado, pero ¿para qué debe intervenir el 
Estado?

Si un bien es “público” signifi ca que es in-
divisible y que tiene que estar disponible para 
todos. En consecuencia, el Estado interviene 
para garantizar el acceso a ese bien.

¿Cuál es el bien público indivisible que se 
tiene que tutelar? ¿Es la producción del papel? 
Supongo que no, quiero creer que no, es decir, 
que no vamos a tutelar la producción de papel.

Lo que queremos es proteger la libertad de 
expresión. Ése es el bien público. ¿Está en 
peligro la libertad de expresión por el tema 
específi co de la regulación de la producción, 
comercialización y distribución de papel? No 
está en peligro por ello, sino por otras razones. 
Siempre estuvo en peligro por otras razones, y 
no por ésa.

Veamos cómo estamos en la Argentina, en 
materia de libertad y de prensa, según el rán-
king que elaboran algunas organizaciones in-
ternacionales. La Organización de Reporteros 
sin Fronteras colocó a la Argentina en el puesto 
55 del ránking de países con mayor libertad de 
prensa, luego de un análisis de 178 casos.

Por otra parte, la organización Freedom 
House divide en tres niveles a los Estados se-
gún el grado de libertad de prensa, y ubica a 
nuestro país por encima de la media en com-
paración con otros países de la región. Sin 
embargo, remarca que, en este último año, el 
retroceso de la Argentina fue el resultado de 
las continuas tensiones entre el gobierno y los 
medios de comunicación críticos: algunos pe-
riodistas sufrieron agresiones y hubo bloqueos 
destinados a restringir la producción y la distri-
bución de periódicos, en particular de aquellos 
asociados con un grupo específi co.

Así, cuando en los organismos que tratan 
este tema a nivel internacional se habla de la 
libertad de expresión y se mira a la Argentina, 
no se la encuentra tan mal. Cuando se le ha-
cen críticas, ellas no tienen nada que ver con 
la producción, comercialización y distribución 
de papel. No se alude a esta supuesta inequidad 
con respecto al precio del papel, sino a otros 

aspectos que pueden estar afectando la libertad 
de expresión.

¿Estamos ante el posible desabastecimiento 
de un insumo en manos privadas, lo que aten-
taría contra la posibilidad de exponer distintas 
opiniones? ¿Acaso el precio de un insumo, hoy 
en manos de una empresa privada, condiciona 
la posibilidad de tener papel, ya sea de produc-
ción nacional o internacional?

Podríamos hacer una enumeración de datos 
sobre esta cuestión, pero a esta altura del de-
bate me parece innecesario. De todos modos, 
dichos datos demuestran defi nitivamente que 
hoy en la Argentina no hay un problema de ac-
ceso al papel.

Además, si lo hubiera, hay una serie de leyes 
a las que se puede echar mano, como la Ley de 
Defensa de la Competencia, según remarcaron 
el diputado de la Unión Cívica Radical y la di-
putada Stolbizer.

Se trata de leyes antimonopolio, de la propia 
Constitución y de las declaraciones internacio-
nales en defensa de la libertad de prensa, que 
integran nuestra legislación por haber el país 
adherido a ellas. Hay una multiplicidad de he-
rramientas a las que los medios que se sintieran 
discriminados con respecto al papel y su precio 
podrían recurrir, y el Estado debería garanti-
zarles que ello no ocurriera.

Entonces, ¿qué está persiguiendo el ofi -
cialismo con este proyecto? ¿Está de verdad 
tratando de proteger la libertad de expresión 
y a esos medios que se supone que no pueden 
acceder al principal insumo a un precio razo-
nable, como sí lo pueden hacer los grandes?

No hace falta que seamos muy creativos. 
Cuando leemos del artículo 39 en adelante 
del proyecto, encontramos que el objetivo es 
la confi scación de una empresa privada, con 
lo cual, como decía un diputado preopinante, 
también estamos frente a otro problema: la se-
riedad de las leyes en la Argentina, la seguridad 
jurídica y la confi anza que damos a los propios 
argentinos y extranjeros que quieran invertir en 
este país, en cualquier tipo de industria o de 
empresa, para generar empleo, que es uno de 
los verdaderos problemas que tienen los países 
para desarrollarse en serio. Otra vez estamos 
dando una referencia muy negativa para esa 
posibilidad.
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La iniciativa establece que el Ministerio de 

Economía es la autoridad de aplicación y que 
tendrá facultades para dictar normas regulato-
rias en la materia. Así el Estado interviene con 
sus propias reglas.

En verdad, como decía la primera frase que 
leí de las audiencias públicas, un monopolio 
privado es tan peligroso como uno estatal. La 
existencia hoy en la Argentina de un monopo-
lio estatal sería problemática por cuestiones 
vinculadas con otros aspectos de la libertad 
de expresión, como la distribución de la pauta 
ofi cial.

Nos rasgamos las vestiduras desde el dis-
curso ofi cialista, diciendo que el diario Perfi l 
se quejó del papel, pero dicho medio tuvo que 
recurrir a la Corte Suprema para manifestar su 
problema con la distribución de la pauta. Así 
obtuvo una decisión a su favor de dicho tribu-
nal, pero aún hoy sigue siendo discriminado, 
con lo cual me parece un poco hipócrita –por 
decirlo suavemente– hablar y rasgarnos las 
vestiduras por una situación que se supone dis-
crimina al grupo Perfi l y no por otras a las que 
el gobierno puede tranquilamente solucionar. 
(Aplausos.)

Queda claro que la Argentina siempre ha 
sido un caso de particular estudio por varias 
cuestiones, sobre todo en lo referido a política 
pública y sistema republicano.

Pero en todo caso, tratando con buena fe de 
encontrarle algún sentido y de generar la con-
fi anza de que hay algo bueno detrás de este 
proyecto, se podría pensar que, tal vez, en la 
región, exista una tendencia determinada en un 
cierto sentido, y que dirigentes políticos, esta-
distas y personas que respetamos, desde todos 
los partidos políticos y posiciones ideológi-
cas, como verdaderos representantes del pue-
blo que son, van en esa dirección. Entonces, 
si ellos piensan así, nosotros podríamos estar 
equivocados.

Pero resulta, como ya se ha dicho, que el 
presidente Mujica se manifestó a favor de una 
prensa totalmente libre y sin presiones de nin-
gún tipo, en una entrevista con la revista Veja, 
en la cual afi rmó que la mejor ley de prensa es 
la que no existe, y sostuvo que un presidente 
debe soportar las críticas de la prensa, porque 
si reacciona pierde dos veces porque será ata-
cado de nuevo. Agregó que cuando un gober-

nante se muestra tolerante con la diversidad, 
ayuda a formar una prensa más respetuosa.

Por otra parte, Dilma Rousseff, presidenta 
del Brasil, sigue la misma senda e hizo declara-
ciones defendiendo la total e irrestricta libertad 
de prensa, y dijo que no hay que hacer leyes en 
función de la libertad de prensa sino todo lo 
contrario. Esta declaración está en consonan-
cia con el rechazo de la mandataria, de manera 
terminante, a que se lleve a cabo un control 
social de los medios de comunicación de su 
país, tal como lo proponía su par, el ex presi-
dente Inacio Lula Da Silva, por lo cual incluso 
va en contra de su propio partido. Es la actual 
presidenta de Brasil y tampoco quiere regula-
ciones en la materia, porque sabe lo peligrosas 
que son.

Entonces, yo me pregunto hasta cuándo va-
mos a seguir mintiendo, hasta cuándo con ca-
retas y máscaras vamos a ocultar los verdade-
ros intereses. Es mejor ponerlos sobre la mesa 
y en todo caso discutirlos como son, a ver si 
nos ponemos de acuerdo o no.

Si hoy estuviéramos hablando de una polí-
tica de Estado todos estaríamos contentos por-
que habríamos cedido algo y ganado algo. To-
dos los partidos políticos hubiéramos logrado 
ponernos de acuerdo en un proyecto común, 
que sería de los argentinos, un proyecto de la 
patria, republicano y democrático.

¿Sabe qué, señora presidenta? Hay una parte 
muy contenta y otra absolutamente desconten-
ta y muy enojada. Esta iniciativa, de política 
de Estado no tiene absolutamente nada. Ésta 
es una política de un gobierno que defi ne como 
Estado su propia facción política. Eso me pa-
rece muy grave y, defi nitivamente, nos tiene 
que enojar y poner absolutamente en contra del 
proyecto.

Por favor, si vamos a hablar de política de 
Estado, hagámoslo en serio. Tenemos que dis-
cutir los problemas de la educación en la Ar-
gentina, porque invertimos en ellos algo más 
del 6 por ciento del PBI y, pese a eso, experi-
mentamos retrocesos en todos los índices de 
educación. Estamos tratando de generar un 
país productivo e insertarnos mejor en el mun-
do, pero no tenemos un proyecto nacional que 
sea de todos, una política de Estado que pueda 
permitir tener infraestructura, comunicaciones, 
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rutas, vías, energía y todo lo que hace falta para 
seguir creciendo.

Las políticas sociales, que son compensato-
rias y necesarias, que hacen falta en cualquier 
país en desarrollo, no pueden ser interminables 
y eternas. Hoy, tenemos una tercera generación 
de argentinos que no trabajan y no saben lo que 
es el trabajo. ¿Eso es una verdadera política so-
cial de promoción y desarrollo? No. Las políti-
cas sociales compensatorias deben ser tempo-
rales, deben promover a la gente, no aquietar y 
matar su espíritu.

Tenemos muchas cuestiones de política de 
Estado que discutir. Éste no es un proyecto 
para una política de Estado sino para la con-
fi scación de una empresa, que pronto veremos 
plasmada en la realidad y que, a su vez, atenta 
contra la libertad de expresión y va a costar 
mucho revertir.

Hoy es un día triste para el Congreso de la 
Nación Argentina, pero sobre todo para los ar-
gentinos. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Bullrich. – Señora presidenta: hemos 
suscripto un dictamen de minoría con el objeto 
de echar una mirada distinta al tema que esta-
mos discutiendo.

Antes de hablar del proyecto de ley conte-
nido en ese dictamen, quiero plantear el marco 
general del debate que estamos dando en el día 
de hoy. Se ha hablado de control, hegemonía 
comunicacional, voz única, relato ofi cial, ca-
dena nacional, publicidad dirigida, empresa-
rios de dudoso origen –como electroingenie-
ría– que compran medios, escraches, ataques a 
periodistas y discriminación cuando participan 
de conferencias de prensa, en la que son seña-
lados con el dedo porque se dice que trabajan 
para medios encuadrados como enemigos del 
poder. También se ha hablado de concursos, de 
escupitajos, de inspecciones de la AFIP, de la 
UIF y de la Comisión Nacional de Valores, de 
bloqueos de plantas, etcétera.

Creo que Moyano debe estar espantado 
refl exionando sobre las palabras de Bertolt
Brecht, porque ahora el régimen lo ha mandado 
a Siberia, como antes mandó a Duhalde cuan-
do el jefe de la CGT lo apoyó en la elección.

La lógica consiste en quedarse solos en la 
cima del poder. Entonces, quien compite con 
el poder, queda afuera. Aquí y en la China esto 
antes se llamaba “autoritarismo”. Actualmen-
te, la nueva ciencia política lo denomina de 
otra manera. Un gran politólogo fallecido hace 
muy pocos días, el señor O’Donnel, lo califi có 
como “democracia delegativa”.

¿Qué signifi ca “democracia delegativa”? 
Quienes son elegidos se sienten con el dere-
cho de decidir sin nada que los limite y abso-
lutamente solos, como si fueran el único poder 
existente.

¿Cuál es el objeto de la democracia delega-
tiva? Controlar, subordinar y cooptar. Cuando 
una institución no les gusta o estorba, directa-
mente la anulan. Esta es la nueva forma como 
se plantean los regímenes cuyas democracias 
están restringidas, casi achicadas, como si hu-
bieran pasado por un lavarropas y quedado ab-
solutamente reducidas.

Este debate sobre Papel Prensa es un hito 
más en la cadena de decisiones con las que 
desde hace tiempo se tiende a controlar a la 
prensa. El gobierno cree que va a ganar esta ba-
talla. Seguramente van a aplaudir si hoy logran 
sancionar este proyecto con un mecanismo que 
inauguraron el 10 de diciembre: el golpe de la 
mayoría.

La norma que estamos considerando, como 
bien lo defi nió el señor diputado Aguad, en 
caso de ser sancionada irá derecho a la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación porque viola 
la Constitución, especialmente cuatro de sus 
artículos: 14, 43, 32 y otro al que me referiré 
luego.

Ese “líder delegador”, como suele decir la 
señora presidenta para referirse a quienes es-
criben en letra de molde, cuando no reproducen 
la voz ofi cial o deciden ocupar, por ejemplo, la 
ruta a Gualeguaychú u otras por el confl icto del 
campo –en realidad, no tendrían que haber ido 
nunca ahí, sino que tendrían que haberse pues-
to frente a la Casa de Gobierno–, se le manda 
la tropa para callarlo. O sea, a los que estorban 
se los manda callar.

El otro día estaba pensando que vamos a 
extrañar “la escribanía”, porque ya estamos 
como en un cuartel: disciplina militar y sub-
ordinación. Ya este Congreso ha dejado de ser 
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una escribanía para tener un mecanismo más 
brutal. La vamos a extrañar.

El objetivo es claro: subordinar a los que no 
se encuadran.

Ciudadanos argentinos y ciudadanos del 
mundo entero: una vez una argentina describió 
en una imagen muy fuerte a la Estatua de la Li-
bertad llorando luego del atentado a las torres. 
Hoy, la democracia argentina va a llorar, por-
que vivimos sin libertad, en una Argentina en 
la que se anuló la libertad y la vida de cientos 
de miles de argentinos. Que en nombre de la 
democracia se anule la libertad de expresión en 
este camino trazado estratégicamente, es algo 
inadmisible.

Esa libertad está consagrada, como dijimos, 
en los artículos 14, 32 y 43 de la Constitución 
y 13 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos. O sea que vamos a sufrir las 
consecuencias de esta decisión de acallar las 
voces de miles de argentinos que, como bien 
dijo el señor diputado del FAP, esperábamos 
en momentos difíciles que saliera en los dia-
rios la visita de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, en 1979, cuando dijo que 
en la Argentina había desaparecidos, violencia 
y muerte.

Queríamos que saliera en los diarios, que se 
dijese lo que pasaba, para no tener que leerlo 
solamente en el Le Monde o en los diarios de 
otros países. Queríamos leerlo acá. Queríamos 
que se dijera a gritos lo que pasaba en la Ar-
gentina. Lo queríamos así: en los momentos 
buenos y en los malos; cuando se habla a favor 
o cuando se habla en contra. ¿O creen que no 
hemos sufrido las críticas brutales de la pren-
sa? Un político debe saber sufrir las críticas de 
la prensa. Tiene que bancárselas.

Además, vamos a violar otro artículo de la 
Constitución: el 17, porque vamos a expro-
piar de manera encubierta una empresa, pero 
además lo vamos a hacer utilizando una fi gura 
delictual. Licuar las acciones de una empresa 
para quedarse con ella, es un delito.

Fíjense que cuando discutamos los proyec-
tos de ley vinculados con los delitos bursáti-
les, vamos a darnos cuenta de que lo que hoy 
votamos en este proyecto de ley constituye un 
delito.

Acá de manera legal –entre comillas– que-
remos utilizar una fi gura delictual para quedar-
nos con una empresa. Entonces, ¡vayan, entren 
y quédense con la empresa!

Tengan la capacidad política que dicen tener 
para tomar las decisiones que quieren tomar. 
Pero háganlo de frente. No con mentiras pseu-
dolegales. Es muy claro: ¿qué hizo el gobierno? 
Inventó un problema: la falta de papel. Sin duda 
que en su momento existió, pero hoy ya no. ¿Por 
qué? Porque además de haber abastecimiento 
nacional, hay arancel cero para la importación 
de papel. Sin embargo, se quiere hacer subsistir 
el problema para continuar con esta lógica he-
gemónica porque, al inventar un problema, se 
invierte de manera directa el derecho constitu-
cional de los ciudadanos. Los ciudadanos tienen 
el derecho de que la prensa controle al poder 
político, pero ahora la prensa va a pasar a ser 
la controlada. El mundo del revés: de ser quien 
controla a ser controlada.

Quiero decir a todos los medios del país, a 
los grandes, medianos y pequeños, que hoy 
están mirando sonrientes, que si destruyen a 
ciertos diarios, no saben lo que les espera. Se 
van a comenzar a asustar. Digo esto porque si 
el gobierno logra su objetivo, después va a em-
pezar a apretar más y más a todos los medios 
hasta que no quede ni uno solo que ose hablar 
o criticar la gestión.

“Modelo Santa Cruz”: no vuela una mosca. 
Aquel que hable en contra, no existe. Esto es lo 
que le va a pasar. “Modelo La Rioja”: me acota 
acá el señor diputado Martínez.

Por eso, cuando al poder se lo deja avanzar, 
lo hace cada día más, y pide cada vez más prue-
bas de sometimiento. Entonces, sin razones y 
de golpe los amigos pasan a ser enemigos. Pre-
guntémosle nuevamente a Moyano, que ha pa-
sado a pertenecer al campo del enemigo. Real-
mente, a pesar de haber sido adversaria pienso 
que no se lo merece.

–Manifestaciones en las bancas.

Sra. Bullrich. – No se lo merece, es una 
injusticia. Lo engordaron, le dieron afi liados, 
le encuadraron trabajadores y ahora lo aban-
donan.

En este proyecto ofi cialista hay tres ejes 
conceptuales muy equivocados. Uno de ellos 
es la declaración de interés público. Si no po-
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demos legislar sobre la libertad de expresión, 
¿cómo vamos a poder declararla de interés 
público? Declarar de interés público signifi ca 
que pasa al ámbito del derecho público, se su-
bordina a la administración pública, se pueden 
generar controles de precios, obligatoriedad de 
otorgar prestación al servicio de determinada 
gente. ¿Qué es esto? ¿A quién se le ocurrió 
esto? ¿Quién es el “Tato” que inventó esta ley? 
¿Estará en la provincia de Buenos Aires?

Por eso, entre los bloques Unión por Todos 
y PRO –también se lo ofrecimos a otros ban-
cadas– elaboramos un proyecto que nos pare-
ce que es bueno, inteligente y que soluciona 
el problema. Si existe el problema, es porque 
lo han creado. Nuestro dictamen plantea dos 
elementos básicos.

En primer lugar, propone promover la ex-
pansión y la competencia en la fabricación, 
comercialización y distribución de papel para 
diarios y revistas –porque acá se han olvidado 
de las revistas: como no son el problema, ya 
ni las recuerdan– mediante la creación de un 
régimen de promoción.

¿Qué quiere decir esto? Nosotros pensamos 
en algo que el año pasado aprobó este Congre-
so: el régimen de promoción para la industria 
del software. Dicho régimen establece una se-
rie de bonifi caciones, de benefi cios impositi-
vos. Es un régimen de diez años que permitía 
que todas las empresas que se abriesen no pa-
gasen el impuesto a las ganancias y tuviesen un 
bono fi scal por las contribuciones patronales 
además de una serie de benefi cios. Si lo que 
se quiere es que haya competencia, abramos 
la competencia para que exista pluralidad de 
empresas en el mercado. Ésta sería una buena 
solución.

Otra cuestión que deseo señalar es que nues-
tro dictamen determina claramente –no así el 
dictamen ofi cial– que la importación de papel 
para diarios va a estar exenta de derechos de 
importación, quedando expresamente prohi-
bido al Poder Ejecutivo establecer cualquier 
restricción cualitativa o cuantitativa. Fíjense 
cómo hemos pensado esto para encontrar una 
salida que consideramos interesante.

Con respecto a la importación, nuestro des-
pacho garantiza que nadie pueda abrir o cerrar 
la compuerta. Le sacamos la apertura y el cie-
rre de la compuerta a Moreno, a Moreno o a 

quien pueda venir, porque tampoco vamos a 
poner todo el rigor de la crítica en él; evidente-
mente, Moreno responde a una política; si no, 
no estaría ahí tantos años.

En segundo lugar, genera un régimen, como 
aquí ya se ha pensado. Cuando uno quiere que 
“fl orezcan mil fl ores”, que haya muchas em-
presas, que haya competencia, además de usar 
alguna vez en la vida el Tribunal de Defensa de 
la Competencia –que podría haberse utilizado 
alguna vez– debe dar la oportunidad de abrir 
empresas a otros empresarios.

La señora diputada Stolbizer dice que se 
abrieron Papelera Quilmes y Papelera Tucu-
mán y no funcionaron, pero demos la oportu-
nidad a otros empresarios para que lo puedan 
hacer.

Señora presidenta: como dijo Gabriela Mi-
chetti, hoy es un día triste. Quiero solicitar que 
hoy preparemos todos juntos una declaración 
porque éste es un día terrible: ha aparecido el 
cadáver del ex senador Vargas Aignasse, cuyo 
hijo fue compañero nuestro. Pienso que esta 
Cámara debe sancionar un proyecto de decla-
ración por nuestro colega, por su padre y por 
todas las demás personas que han aparecido en 
esa fosa que se ha descubierto.

Hoy, cuando podemos comenzar a vivir en 
libertad, que es muy importante –los que la 
perdimos alguna vez entendemos el valor que 
tiene–, estamos dando un paso atrás, y dar un 
paso atrás en la libertad de expresión es quizá 
lo más peligroso que le puede suceder a una 
democracia.

Por eso, les pido una refl exión antes de vo-
tar este proyecto. No hay una venganza con-
tra un medio: hay un retroceso en un derecho 
conseguido por todos los argentinos el 10 de 
diciembre de 1983. ¡No demos un paso atrás! 
(Aplausos.)

2
ACLARACIÓN

Sr. Gil Lavedra. – Pido la palabra para ha-
cer una aclaración.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Quiero aclarar que tiene la palabra el señor dipu-
tado por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Sr. Gil Lavedra. – Señora presidenta: que-

ría aclarar que he convenido con el titular de 
la bancada ofi cialista que él va a proponer el 
homenaje que corresponda respecto del descu-
brimiento de los restos del ex senador Vargas 
Aignasse, padre de quien fuera nuestro colega. 
Quiero dejar en claro que esto ya fue acordado 
y que va a ser el partido ofi cialista el que lo va 
a proponer. (Aplausos.)

3
PAPEL DE PASTA CELULOSA PARA DIARIO

(Continuación)

Sra. Presidenta (Abdala de Mataraz-
zo). – Tiene la palabra el señor diputado por
Santa Fe.

Sr. Comi. – Señora presidenta: en nuestra 
intervención, fundamentaremos el voto ne-
gativo de la Coalición Cívica al dictamen de 
mayoría, y vamos a dejar en claro los motivos. 
Vamos a referirnos a los fundamentos constitu-
cionales y a la clara posición que este dictamen 
tiene en violación de la Constitución Nacional 
y de la Convención Interamericana sobre De-
rechos Humanos.

También vamos a hablar de la realidad de 
los medios de comunicación hoy, dos años des-
pués de la sanción de la ley de medios, porque 
pareciera que estamos en el centro de una revo-
lución del acceso a la palabra, y vamos a tratar 
de dejar en claro si esto es tan así o no.

Además, vamos a referirnos a la historia de 
Papel Prensa, sin esquivar el bulto de lo que 
pasó en la Argentina, y detallaremos de qué si-
tuación es hija esta empresa. Vamos a analizar 
el proyecto ofi cial y algunos de los dichos de la 
miembro informante, con los cuales no coinci-
dimos y vamos a demostrar que, en realidad, el 
proyecto apunta a otro lugar.

Haremos un planteo en favor del medioam-
biente porque, curiosamente, cuando hablamos 
en este Congreso de la necesidad de encontrar 
un modelo de desarrollo sustentable, estamos 
alentando la apertura de más papeleras y, por 
lo tanto, de más contaminación y de barrer más 
bosques en nuestro país.

Y por último, vamos a hacer un llamado 
muy enfático a defender lo más sagrado que 
tiene el pueblo argentino, que es su Constitu-
ción. Vale la pena recordar que todos los que 

estamos aquí juramos defender la vigencia de 
esa Constitución, por su letra, por su espíritu y 
por la vigencia de los pactos internacionales, 
que forman parte de la Carta Fundamental.

Debemos decir que la Constitución del 53 
es hija de la historia de este país y se cuidó 
muy bien pensando en cicatrizar las heridas 
que tanta sangre había costado a los argentinos. 
Se cuidó en poner en sus artículos más impor-
tantes una defensa irrestricta de la libertad de 
prensa y de evitar por todos los medios que los 
gobiernos pudieran afectarla a través de ma-
niobras, del control y de la censura previa.

Uno podría decir que esa Constitución del 
53 tiene muchos años, pero se le introdujeron 
muchas reformas y algunos de los que están 
aquí tuvieron el honor de estar presentes en la 
última onvención. Pero nada se modifi có sobre 
el tema que nos ocupa. La letra y el espíritu de 
la Constitución Nacional están absolutamente 
vigentes y encierran una defensa férrea y abso-
luta de la libertad de prensa y de la libertad de 
imprenta, estableciendo que nunca los gobier-
nos puedan afectarlas a través de medidas de 
tipo ejecutivo.

La Convención Constituyente del 94 incor-
poró al texto constitucional algunos pactos 
que el país ha suscrito, y para zanjar cual-
quier discusión les dio rango constitucional, 
o sea que tienen la misma importancia que la
Constitución.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, don Julián Andrés 
Domínguez.

Sr. Comi. – “La Convención Americana so-
bre Derechos Humanos es aún más explícita 
respecto de la utilización del papel como me-
dio de extorsión para controlar a la prensa”, 
dice nuestro dictamen de minoría.

El artículo 13 establece que no se puede res-
tringir el derecho a la expresión por vías o me-
dios indirectos, tales como el abuso de contro-
les ofi ciales o particulares sobre el papel para 
periódicos. Esto es lo que estamos discutiendo 
hoy y está en la letra de nuestra Constitución. 
Entonces, no es una cuestión de análisis, de 
prismas, de cómo nos paramos o de cómo sea 
paran los arquitectos o los ingenieros. Lamento 
que no esté presente el presidente del bloque 
ofi cialista, porque me gustaría señalarle que la 



80 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

Constitución no se interpreta como un prisma. 
A la Constitución se la respeta, y esto que hoy 
estamos discutiendo está en la letra de nuestra 
Carta Magna.

Entonces, este es el principal elemento que 
nosotros queremos traer a la discusión, y no 
por repetido debemos relativizarlo.

Decía que también es necesario hablar de la 
historia de Papel Prensa para poder discutir qué 
podemos hacer los diputados en el presente.

Como decíamos en la comisión, el naci-
miento de Papel Prensa y su actual conforma-
ción tienen origen en las ciénagas de la dicta-
dura; eso lo decimos claramente. Pero también 
decimos que no es este cuerpo el que tiene la 
facultad de decidir si se trata de delitos de lesa 
humanidad que puedan juzgarse. En ello están 
actuando los magistrados de nuestro país, y 
deberemos esperar a que ellos manifi esten si 
realmente pueden juzgarse esos hechos y si fue 
afectada la autonomía de la voluntad de quie-
nes vendieron por parte de quienes compraron, 
tal como fue dicho –y seguramente será reite-
rado– por uno de los miembros informantes del 
ofi cialismo.

Todos estos hechos serán analizados por los 
tribunales de primera y segunda instancia y, 
eventualmente, por la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, y los argentinos deberemos 
acatar los fallos correspondientes. Pero no se 
trata de un juicio político que este Congreso 
pueda hacer hoy, tantos años después; no es 
nuestra competencia. Pero es nuestra obliga-
ción respetar la Constitución.

Como también dijimos en la comisión, la 
historia de Papel Prensa es la de la conniven-
cia con el poder político de turno; no con todos, 
es cierto, pero con muchos de quienes durante 
estos treinta años de democracia han pasado 
por el poder político.

Sabemos que esto existió hasta hace muy 
poco, y aunque moleste, también sabemos que 
hay hechos absolutamente claros. Me refi e-
ro, por ejemplo, a una ley que sancionó este 
Congreso y que nuestro bloque tiene el orgu-
llo de decir que no apoyó. Se trata de la ley 
de protección de bienes culturales, impulsada 
por el ofi cialismo de turno y votada incluso por 
quien hoy ejerce la máxima magistratura de la 
Nación: la señora presidenta de la República. 

Seguramente, ella habrá tenido sus motivos 
para votar a favor de esa ley, pero traemos esa 
foto para entender la película de la relación de 
Papel Prensa con el poder, que hasta hace muy 
poco fue la que hemos descrito.

Otro ejemplo que podemos mencionar es el 
de la fusión entre Cablevisión y Multicanal, 
que fue bien traído a colación por otros seño-
res diputados.

En esta cruzada que uno puede alentar con-
tra algunas corporaciones, podemos preguntar-
nos por qué en otros casos no se avanza con 
la misma claridad. Tal es el caso de las cor-
poraciones telefónicas, que son infi nitamente 
más importantes y que lo van a ser aún más 
en la vida de los argentinos en los próximos 
veinte o treinta años. Sin embargo, no hemos 
hecho absolutamente nada al respecto desde el 
Congreso ni desde el Poder Ejecutivo. Por el 
contrario, estas operaciones fueron aprobadas.

También es absolutamente real que quienes 
han hecho y ejercido abuso de posición domi-
nante, es decir, los dueños de la empresa Papel 
Prensa, han hecho muchas de las cosas que la 
señora diputada Di Tullio, miembro informan-
te del ofi cialismo, manifestó en su interven-
ción. Es cierto que le han negado el papel a 
algunas empresas y también lo es que ello ha 
sido denunciado.

En este sentido, quiero rendir un pequeño 
homenaje –porque está atravesando un proble-
ma de salud– al periodista Jorge Lanata, quien 
durante años denunció esta situación, cuando 
era una voz que taladraba la nefasta década 
menemista. Sin embargo, nadie le prestó aten-
ción, aunque muchos eran actores políticos 
importantes en ese momento. Hoy, ese mismo 
periodista, por pensar distinto, es agredido has-
ta físicamente.

Entonces, toda nuestra solidaridad para un 
maestro del periodismo argentino como Jorge 
Lanata, quien muchas veces, en soledad, dijo 
estas mismas cosas.

También les damos la razón a quienes dicen 
que esos hechos ocurrían, pero ahora queremos 
entrar en el análisis de cuál es realmente el ob-
jeto del proyecto.

Hoy, esos motivos ya no existen. Hoy, los 
diarios de la Argentina no tienen problema 
para conseguir papel. La verdad es que esos 
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problemas no existen gracias a determinadas 
medidas que ha tomado este gobierno que, en 
mi opinión y en opinión de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, son correctas. Por 
ejemplo, la resolución 1/2010 –creo que tam-
bién fue citada por la señora diputada Stolbi-
zer–, llamada de precio igualitario, garantiza 
–permítanme leerla– “…que las operaciones 
de comercialización de papel para diario, de-
berán efectuarse por un precio igualitario, cal-
culado en puerta de fábrica y de acuerdo con 
las pautas de la presente medida”. Luego, en el 
artículo 2º, establece que “…para determinar 
el precio igualitario establecido en el artículo 
1º, deberá tomarse como base aquel precio que 
hubiera pagado en las operaciones habituales 
de compraventa el principal cliente de la ven-
dedora…”, que ya todos sabemos quién es: el 
dueño.

Sin duda, ésa es una medida concreta. Otra 
sería, como bien se dijo acá, el arancel cero 
para las importaciones de papel. Esta es una 
medida saludable que se tomó en su momento, 
la cual provocó que el papel importado sea hoy 
más barato que el que produce Papel Prensa.

Entonces, ¿qué se busca con este proyecto 
de ley? ¿Por qué asistimos a la discusión de 
este proyecto que es detallista, farragoso, con-
tiene fórmulas matemáticas e incluye todo tipo 
de expresiones, si no hay problemas? Además, 
creo que todos compartimos que en esta so-
ciedad de las comunicaciones y frente a esta 
revolución digital, en el mundo que van a vi-
vir nuestros hijos este problema va a ser cada 
día menor. Digo esto porque cada vez se leen 
menos diarios, ya que la información nos llega 
a través de las computadoras portátiles, de los 
teléfonos, de los portales de Internet y de todas 
aquellas herramientas que va generando esta 
revolución imparable que se registra en el área 
de las comunicaciones.

Por lo tanto, tal como han señalado muchos 
de los señores diputados preopinantes –en di-
sidencia con lo manifestado por la señora di-
putada Di Tullio–, el objeto de esta norma no 
radica en el acceso en igualdad de condiciones 
al papel, sino en avanzar sobre un grupo que 
en este momento político el gobierno ha consi-
derado como disidente u opositor; pónganle el 
adjetivo que quieran.

También quisiera traer a colación –si me 
permiten voy a ser un poco más detallista– que 
en el derecho positivo argentino existen otras 
herramientas que son muy efi caces y que bien 
podrían haber sido el motivo de este proyecto 
del Poder Ejecutivo en lugar del texto que hoy 
estamos discutiendo.

Me refi ero a la vigencia de la ley 25.156, de 
defensa de la competencia, porque sus artícu-
los pareciera que fueron redactados teniendo 
en cuenta la historia de Papel Prensa. Así, en su 
artículo 1º establece: “Están prohibidos y serán 
sancionados de conformidad con las normas de 
la presente ley, los actos o conductas, de cual-
quier forma manifestados, relacionados con 
la producción e intercambio de bienes o ser-
vicios, que tengan por objeto o efecto limitar, 
restringir, falsear o distorsionar la competencia 
o el acceso al mercado o que constituyan abuso 
de una posición dominante en un mercado, de 
modo que pueda resultar perjuicio para el inte-
rés económico general…”.

Respecto de las conductas penadas, el ar-
tículo 2º de la citada ley indica: “a) Fijar, 
concertar o manipular en forma directa o in-
directa el precio de venta, o compra de bienes 
o servicios al que se ofrecen o demanden en el 
mercado, así como intercambiar información 
con el mismo objeto o efecto; b) Establecer 
obligaciones de producir, procesar, distribuir, 
comprar o comercializar sólo una cantidad 
restringida o limitada de bienes, o prestar un 
número, volumen o frecuencia restringido o 
limitado de servicios; c) Repartir en forma ho-
rizontal zonas, mercados, clientes y fuentes de 
aprovisionamiento…”.

Más adelante, en el capítulo II, al defi nir la 
posición dominante, señala: “A los efectos de 
esta ley se entiende que una o más personas 
gozan de posición dominante, cuando para un 
determinado tipo de producto o servicio es la 
única oferente o demandante dentro del merca-
do nacional o en una o varias partes del mundo 
o, cuando sin ser única, no está expuesta a una 
competencia sustancial o, cuando por el gra-
do de integración vertical u horizontal está en 
condiciones de determinar la viabilidad econó-
mica de un competidor participante en el mer-
cado, en perjuicio de éstos”.

Me pregunto qué debería hacer el Ejecutivo 
si realmente quiere avanzar, no sólo sobre este 
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caso sino también sobre aquellos que supongo 
que le deben preocupar que, como decíamos 
antes, se relacionan con determinadas fusio-
nes empresariales que afectan diariamente la 
vida del argentino. Vuelvo a referirme a las
telefónicas.

La ley organizó el Tribunal Nacional de De-
fensa de la Competencia como órgano autár-
quico en el ámbito del Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas, con el fi n de aplicar y con-
trolar el cumplimiento de la ley. Por lo tanto, 
tendrá su sede y demás.

Los miembros del tribunal serán designados 
por el Poder Ejecutivo nacional previo concur-
so público de antecedentes y oposición, por un 
jurado integrado por el procurador del Tesoro, 
el secretario de Industria, Comercio y Minería, 
los presidentes de las comisiones de Comercio 
de ambas Cámaras, el presidente de la Cámara 
Nacional de Apelaciones, etcétera.

Estos son los funcionarios que deberían apli-
car la ley, que además tendrían independencia 
del poder político, y que deberían sancionar 
con toda dureza las conductas que estamos juz-
gando hoy acá y que existieron en el pasado, 
porque además tienen con qué.

“El Tribunal…” –por ejemplo, artículo 35 y 
no quiero abusar porque todos lo conocemos y 
lo podemos consultar– “… en cualquier estado 
del procedimiento podrá imponer el cumpli-
miento de condiciones que establezca u orde-
nar el cese o la abstención de la conducta lesi-
va. Cuando se pudiere causar una grave lesión 
al régimen de competencia podrá ordenar las 
medidas que según las circunstancias fueren 
más aptas para prevenir dicha lesión”.

Después habla de las formas de ir contra esa 
resolución y en el artículo 46, inciso d), dice: 
“Sin perjuicio de otras sanciones que pudieren 
corresponder, cuando se verifi quen actos que 
constituyan abuso de posición dominante o 
cuando se constate que se ha adquirido o con-
solidado una posición monopólica u oligopó-
lica en violación de las disposiciones de esta 
ley, el Tribunal podrá imponer el cumplimiento 
de condiciones que apunten a neutralizar los 
aspectos distorsivos sobre la competencia o 
solicitar al juez competente que las empresas 
infractoras sean disueltas, liquidadas, descon-
centradas o divididas”.

Se trata de derecho vigente. Si nos interesa 
la defensa de la competencia lo que el Poder 
Ejecutivo debe hacer es constituir este tribunal 
y después darle la autonomía, la facultad y la 
autarquía para que actúe en defensa de la com-
petencia que nuestro derecho recepta.

Entonces, cuesta entender –o se entiende 
solamente desde la necesidad de disciplinar a 
grupos que hoy no forman parte de la opinión 
pública, del modelo o como quiera llamarse 
este proceso político que vivimos– la presen-
tación de otros argumentos.

Todo esto es presentado también, como de-
cía al principio, como un capítulo más de esta 
batalla por los medios de comunicación y por 
el acceso a la palabra.

En realidad, el relato ofi cial –y utilizo la pa-
labra relato que no quiero que sea despectiva, 
porque el relato puede ser también heroico, 
mítico, épico y rigurosamente histórico– nos 
habla de que se está llevando adelante una de-
mocratización de la comunicación, una plura-
lidad de la opinión que avanza en los medios 
independientes.

La verdad es que al menos en mi provincia, 
Santa Fe, y por lo que uno ve también en la Ca-
pital y otros lugares del país, cuesta encontrar 
ejemplos de ese tipo.

Lo que sí ha habido en estos años ha sido 
una fenomenal aparición de medios que coin-
ciden en mucho con el gobierno. En tiempos 
en que no se abren diarios, Buenos Aires debe 
tener casi un récord de apertura de nuevos dia-
rios, donde uno no sabe quiénes son los lec-
tores, donde las publicidades privadas son es-
cuetas, por decirlo de alguna manera, y donde 
solamente se recibe una pauta ofi cial impor-
tante, también para decirlo respetuosamente, 
y algún otro tipo de aporte que no podríamos
determinar.

¿Cuántos ejemplares hace en Buenos Aires 
por día el diario que se reparte en la puerta de 
los subtes, en los supermercados y demás? Y 
los invito a que mañana, cuando se los den, u 
hoy, cuando salgan de aquí, vean la cantidad de 
publicidad que tiene.

Yo me tomé el trabajo de hacerlo y deben 
de ser cientos de miles de ejemplares por día 
que se hacen, y que nos deben estar costando 
mucho dinero. Esos recursos se deben obtener 
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de algún lado, salvo que se trate del trabajo de 
empresarios que destinan parte de su rique-
za y ahorro a alabar las políticas que se están
generando.

Así han aparecido algunos multimedios 
que nuclean a varias revistas. Por ejemplo, el 
diario que mencioné, Miradas al Sur o Tiem-
po Argentino. Esto es fenomenal y sólo puede 
compararse con el CEO Raúl Moneta en los 
años de Menem. Ha habido un crecimiento fe-
nomenal de canales, de radios y de todo tipo de 
medios –incorporo a los digitales–, lo que nos 
hace preguntar de dónde sale la plata y esto nos 
lleva a la peor de las respuestas.

Aquí todos sabemos que esto es parte de 
una disputa política fenomenal, vinculada con 
la gestión del proceso político. También resulta 
claro que es ilegal, inconstitucional y que está 
en contra del juramento que cada uno de noso-
tros hizo por la Constitución.

Como he demostrado en esta alocución, hay 
muchas otras formas para obtener garantías 
efectivas que las que propone esta ley “be-
rreta”. Pongamos en marcha el Tribunal de 
Defensa de la Competencia, analicemos cada 
caso y tratemos de que el gobierno nacional 
vele para que haya una real competencia en los 
mercados de diarios, de comunicaciones, de 
alimentos y de tantos otros sectores de la eco-
nomía que están dominados por monopolios u 
oligopolios. ¿Acaso después vamos a recurrir 
a otra ley específi ca para otro sector?

Prácticamente, está casi todo mencionado. 
Cuando el bloque ofi cialista dice –y lo invi-
to a la refl exión– que es saludable que la pro-
ducción permita cubrir todas las necesidades 
de papel del país, me parece que no toma en 
cuenta que el papel contamina, afecta nuestros 
bosques, genera monocultivo y termina con 
nuestra fauna. Ése es un resultado que podría-
mos evitar, sobre todo si se puede importar y 
se tienen las herramientas para garantizar a los 
dueños de los diarios el mismo precio.

Como se dijo antes, estoy de acuerdo con 
que defendamos las fuentes de trabajo de las 
empresas que ya están, pero no deberían ser 
empresas a las que se deba alentar: no encuen-
tro razonable que un gobierno se jacte de que-
rer abrir más papeleras. Recuérdense, incluso, 
las peleas que hemos tenido con naciones her-

manas por la misma temática y en defensa del 
medio ambiente.

Éste no será un buen día para el gobierno. 
Tampoco lo será para la vigencia de la Cons-
titución en nuestro país. Por esta iniciativa se 
sancionará una norma que va a violentar la le-
tra y el espíritu de la Constitución, pero lue-
go vendrán otras votaciones, con las que este 
cuerpo seguramente va a aprobar tipos penales 
abiertos, que van en contra de lo mejor de la 
historia del derecho penal liberal –no me re-
fi ero a liberal en el sentido económico, sino 
jurídico– argentino.

Se van a tirar por la borda 120 años de tra-
dición, con tipos penales que se parecen de-
masiado a los que la dictadura utilizó para en-
carcelar y matar a las personas en este país. 
No digo que éste sea el objetivo, pero esto es 
lo que se va a hacer hoy. El derecho penal es 
cerrado. El derecho penal garantista debe decir 
cuáles son los delitos. En este combo de fi n de 
año que es el paquete del Poder Ejecutivo se va 
a hacer exactamente lo contrario. Entonces, no 
es un día para ponerse contentos y celebrar esta 
producción legislativa.

Para terminar, quiero traer, a modo de ho-
menaje, las palabras de un hombre enorme, 
que pronunció cuando cerró su intervención 
en la Convención Constituyente de 1994, y las 
recuerdo para fundamentar el voto negativo 
del bloque de la Coalición Cívica. Me refi e-
ro a Jaime de Nevares, quien dijo: “No vamos 
a ser parte de los funerales de la República”. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Raimundi. – Señor presidente: he es-
cuchado las intervenciones de algunos de los 
diputados preopinantes que dicen que ésta es 
una ley “abstracta”. No hay que confundir lo 
abstracto con lo conceptual. Por eso, una parte 
del tiempo de que dispongo, que voy a compar-
tir con mis compañeros de Nuevo Encuentro, 
los diputados Junio y Harispe, va a ser para 
referirme a lo conceptual.

Tengo diferencias centrales con los últimos 
expositores. Desde el bloque de Nuevo En-
cuentro, venimos a defender esta regulación, 
precisamente en nombre de la libertad.
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No me voy a extender sobre la mancha de 
origen que tiene la empresa monopólica, por-
que un pacto que canjea un negocio por silen-
cio, sobre todo cuando el silencio está referido 
a atrocidades éticas y económicas de una dic-
tadura, es una mancha de origen que tiene muy 
poco que ver con la libertad. El concepto de 
monopolio es antagónico al de libertad.

Otra cuestión es querer plantear que se pasa 
de un monopolio privado a uno estatal. Ahí hay 
otro error muy importante al tratar de asimilar 
dos categorías –el Estado y una empresa– en 
el mismo nivel de legitimidad y en la misma 
categorización económica. De ahí parte la base 
del error.

Quiero decir dos palabras sobre dos cuestio-
nes fundamentales, que son la relación entre la 
libertad de ejercer una industria, la empresa de 
comunicación y el derecho a ser informados. 
El sujeto que se arroga la propiedad de esa li-
bertad es una empresa, y el sujeto del derecho 
a la información es el pueblo.

Cuando esa libertad de empresa es ejercida 
por uno solo, el derecho a la información se 
restringe. En la medida en que el ejercicio de 
esa libertad de empresa se distribuye, el dere-
cho se fortalece. Por lo tanto, la concentración 
es lo que conculca la libertad, y la regulación, 
en este caso del Estado democrático, es la que 
libera.

La otra relación a la que me quiero referir 
brevemente es la que existe entre tres factores 
centrales de la política: el poder económico, el 
Estado y el pueblo. Me van a decir que el pue-
blo somos todos. Es una muletilla que además 
tiene su parte de verdad; es decir, el pueblo so-
mos tanto los que pensamos “A” como los que 
piensan “B”. El problema es que los pueblos 
tienen que elegir una autoridad pública para 
que organice esa convivencia, y en las elec-
ciones hay más de los que piensan una cosa y 
menos de los que piensan otra.

Esto no es soberbia sino legitimidad; no es 
un detalle. La legitimidad tiñe de cierta tonali-
dad las acciones del Estado; éste no será igual 
si fue elegido por quienes creen más en una 
cosa, que si fue elegido por los que creen más 
en otra.

A mi entender, el problema histórico que 
hemos tenido en la Argentina radica en que 

los Estados estuvieron dirigidos por el poder 
económico o bien, pese a haber contado con el 
voto del pueblo, fueron cooptados por aquél. 
Por lo tanto, el desafío consiste en ver cómo 
damos autonomía al Estado y, a partir de allí, a 
la sociedad, que es la que le otorga legitimidad 
frente a la cooptación que históricamente ejer-
cieron los poderes económicos.

En este punto surge mi gran diferencia con 
quienes plantean el temor de que las grandes 
cadenas de medios corran el peligro de caer 
bajo las garras del Estado. Para mí, es exacta-
mente al revés. El desafío es que la política se 
autonomice de la presión y cooptación históri-
cas que ejerció el poder económico a través de 
la manipulación de los mensajes enviados por 
las cadenas de medios que le son afi nes.

El Estado es el protagonista de este proyecto; 
es en sus manos donde debe estar la regulación 
de este servicio público. Este es un territorio 
todavía no disputado entre el poder económico 
y la legitimidad popular.

Si se me permite, citaré un ejemplo concre-
to. Luego de mucho trabajo, de celebrar gran 
cantidad de asambleas y foros sociales, y de 
debatir públicamente el tema, con una mayoría 
parlamentaria abrumadora logramos sancio-
nar una ley cuyos puntos neurálgicos todavía 
no pudieron ser aplicados por la capacidad de 
infl uencia que el poder económico tuvo sobre 
algunos sectores de la Justicia. Por ejemplo, el 
fallo de una jueza cooptada –que incluso origi-
nó un recurso interpuesto por dos diputados– 
que luego fue refrendado por un camarista pró-
fugo de la provincia de Mendoza, que resultó 
exonerado de su función por su complicidad 
con la dictadura, ha podido más que todos esos 
foros y la legitimidad parlamentaria que logró 
la sanción de la ley.

Tanto el 15 de abril como el 28 de septiem-
bre del año pasado, costó muchísimo juntar 
a varias decenas de miles de personas en las 
puertas de Tribunales. Resulta que mientras 
nos costaba tanto esfuerzo realizar esa marcha, 
el jefe de la corporación mediática más grande 
de la Argentina estaba reunido con el presiden-
te de la Corte.

En suma, lo que está en discusión es el des-
equilibrio existente entre el poder económico 
y la legitimidad popular en términos de la ca-
pacidad de infl uencia que ese poder tiene. Por 
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eso, creo que es el Estado quien libera, lejos de 
oprimir, siempre y cuando exprese una voca-
ción democrática y pluralista.

Veremos si el momento en el que estamos 
viviendo trata justamente de eso; es decir, si a 
través de la Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual avanzamos en la televisión digi-
tal, etcétera. Se amplió la cantidad de señales; 
días atrás se concedieron a los municipios del 
país señales que la ley autoriza. Así mismo, se 
están construyendo polos tecnológicos en las 
provincias, y en las universidades han prolife-
rado las radios comunitarias. Además, la socie-
dad civil tendrá la posibilidad de ampliar sus 
canales de expresión.

¿Dónde está el poder de concentración es-
tatal si está ocurriendo todo esto? El Estado, 
en lugar de ejercer el poder en términos de do-
minio, tal como lo hace una empresa privada 
a favor de sus intereses, está recurriendo a un 
poder de transferencia y representación, es de-
cir, abriendo el espacio para que la sociedad 
–que es la que le da legitimidad al sistema– se 
pueda expresar pluralmente. De ese Estado ha-
blamos: de un Estado que garantice que se diga 
lo que se quiera, como tal vez no se haya dicho 
nunca desde que yo tengo memoria.

Seguramente, estos debates van a continuar 
y los vamos a profundizar. Sin embargo, quie-
ro desmitifi car algunas cosas, desacralizarlas. 
Por ejemplo, la manipulación de la publicidad 
estatal u ofi cial. Si se asocia la capacidad de 
infl uir en el mensaje a partir de quien ejerce la 
pauta publicitaria, la masa total de publicidad 
ofi cial en este país es menor al 3 por ciento del 
total de la masa publicitaria. Es decir que los 
sectores privados dominan el 97 por ciento de 
la masa total. O sea que si fuéramos lineales 
en el razonamiento, tendrían una capacidad de 
infl uir en el mensaje infi nitamente superior a 
la pauta ofi cial.

Debo decir otra cosa: la publicidad privada 
también se paga con los dineros de todos los 
argentinos, con la diferencia de que hay secto-
res estatales que reciben el “dinero” de todos, 
pero dentro de ese “todos” hay muchos más 
que piensan de una manera que los que piensan 
de otra. Por lo tanto, le dan cierta tonalidad.

Por ejemplo, no me escandalizo cuando veo 
publicidad de obras de gobierno. Anoche, me 
quedé pensando que hay muchos que no se 

escandalizan, porque hubo diputados que ha-
blaron de un presupuesto “mentiroso”, pero no 
pueden ir a decir en sus provincias que votaron 
en contra, cuando existen obras reales que se 
hacen con ese presupuesto que ellos califi caron 
de mentiroso.

No le tengo miedo a la publicidad de las 
obras públicas, porque hace dos décadas se co-
menzó a rifar el patrimonio social del país con 
un aparato de publicidad montado que conven-
ció a la sociedad de que el Estado no servía, 
para así poder dar consenso a esa rifa que se 
hizo del patrimonio público.

Por lo tanto, cuando hay publicidad de es-
cuelas, de cloacas, de rutas y de infraestructura 
no me escandalizo en absoluto. Todo lo contra-
rio, lo aplaudo, porque logramos que la socie-
dad vuelva a querer al Estado, que es el que la 
debe representar democráticamente.

¿De dónde viene el terror de los que se 
oponen a esto? ¿De dónde viene la polémica? 
¿De dónde viene la confl ictividad? Vienen de 
dos cosas. En primer lugar, porque se cortan 
negocios enormes. Además, hay algo que les 
preocupa tanto como el tema de los negocios: 
el hecho de perder la exclusividad que han te-
nido históricamente para construir mensajes.

Crearon climas en la sociedad para que ésta 
los aceptara, a veces con más rebeldía y otras 
con menos, ajustes históricos, endeudamien-
tos, devaluaciones, etcétera, medidas que la 
gente no votó. Lo que ocurre es que los Estados 
cooptados por ese poder económico deshonra-
ron el mandato que tenían de la gente.

Es necesario un Estado fi el que honre con 
autonomía política los intereses del pueblo que 
lo votó. Cuando digo que están perdiendo esa 
parte central de construir el mensaje, pongo 
dos ejemplos que vienen a mi mente, que defi -
nen toda una estrategia que consiste en que los 
grupos que manejan esta empresa monopólica 
se coloquen sistemáticamente en el lugar del 
que ejerce la contraparte de los intereses de la 
Nación.

Por caso, se dijo que había un escándalo en 
la embajada de los Estados Unidos por haberse 
decomisado el cargamento de un avión, cuan-
do en realidad lo que pasó es que existe un país 
soberano que exige el cumplimiento de la ley 
y, a pesar de que estén acostumbrados a hacer 
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lo que quieren, cuando hay un avión que dice 
que trae una cosa pero trae otra, le hacen cum-
plir lo que dice la declaración y si no, le deco-
misan el cargamento que está fuera de la ley.

Otro ejemplo es cuando se dice que hay 
preocupación en Brasil o en cualquier otro 
lugar porque se extienden las licencias no 
automáticas de importación. Es decir que al 
momento de anunciar se colocan en el lugar 
del otro a fi n de crear el clima público de des-
legitimar una medida estatal, cuando en reali-
dad lo que tendrían que decir es que después 
de décadas la Argentina se decidió a tener una 
política industrial, y por lo tanto administra su 
comercio exterior y decide cuándo y a quién 
vende y compra.

Entonces, lo que hoy está en discusión es la 
manera en que se construye ese mensaje, y la 
pérdida del monopolio no es solamente por el 
negocio sino también por esa capacidad mono-
pólica que históricamente tuvieron en la bata-
lla cultural.

Por lo tanto, desde este bloque creemos que 
distribuir la capacidad de construir el mensaje, 
lejos de oprimir o conculcar un derecho o una 
libertad, va a garantizar mejor que nunca la li-
bertad de expresión y el derecho a la informa-
ción por parte de nuestro pueblo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Junio. – Señor presidente: al igual que 
mi compañero de bloque, quiero referirme so-
bre todo a algunas cuestiones de carácter ideo-
lógico que han surgido en esta discusión, y que 
ya habían aparecido antes de ayer en la reunión 
conjunta de comisiones.

Sin embargo, lo quiero hacer precisamente 
desde mis defi niciones ideológicas y no desde 
la objetividad a la que hacía referencia el doc-
tor Alfonsín, ya que no creo que exista objeti-
vidad ni en la historia ni en la política. Lo que 
existe es, justamente, ideología. En todo caso, 
lo que hay que tener es honestidad intelectual 
en la selección de los acontecimientos, de los 
datos y de los hechos, aunque eso mismo tam-
bién tiene que ver con las defi niciones ideoló-
gicas de cada uno.

La otra cuestión que aquí se plantea es que 
hay una gran premura en este debate y que ella, 

de algún modo, lo inhabilita. Así fue expresa-
do por algunos colegas. Francamente, creo que 
hay premura en este debate porque no es que 
comenzó hace dos o tres días o desde que triun-
fó esta presidenta recientemente. Es un deba-
te postergado desde hace treinta y cinco años; 
es un tema de extrema gravedad, ya que hay 
una empresa monopólica que durante más de 
tres décadas controla un insumo crítico, que es 
la producción y distribución del papel. Por lo 
tanto, es un debate impostergable y creo –al 
contrario de lo que piensan otros– que estamos 
hoy ante un gran día de la democracia.

Por otra parte, este es un debate histórico, 
no ahistórico. Algunos olvidan que este es un 
tema que se inició hace treinta y cinco años. No 
voy a hacer todo el relato pero, efectivamente, 
pasaron más de tres décadas en las que hubo si-
lencio, se calló, primaba lo oculto o lo vedado, 
hasta que hace quince meses la presidenta de 
la Nación presentó el informe “Papel Prensa, 
la verdad”.

Confío en la Justicia –como dijo algún di-
putado– para dejar planteado este tema de la 
historia, porque no es una empresa cualquiera. 
La Justicia determinará si existió asociación 
ilícita de grupos privados que, para perjudi-
car al Estado, se apropiaron de la empresa, así 
como si hubo delitos de lesa humanidad para la 
apropiación de sus acciones.

Por lo tanto, la cuestión está en sede judicial. 
Confío en que la Justicia llegará a la verdad, 
pero ese es el marco y el punto de partida his-
tórico de este debate. No se trata de una fábrica 
de zapatillas que nació hace tres o cuatro días y 
hay un monopolio frente al cual se tienen que 
crear algunas pymes para desmonopolizar, sino 
que existe una historia dramática, que es la que 
está planteada en el informe de “La verdad”.

La cuestión central a la que me quiero refe-
rir –mencionada también por el señor diputado 
Raimundi– radica en el Estado y los monopo-
lios. Creo que éste es un debate que hay que 
sincerar, porque es el debate ideológico cen-
tral.

Durante treinta y cinco años el papel fue 
manejado aquí por un grupo monopólico. En 
nuestro país y en la mayoría de los países peri-
féricos los monopolios son, como consecuen-
cia del triunfo del neoliberalismo, problemas 
estructurales de nuestras economías. Efectiva-
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mente, nuestras economías tienen un altísimo 
nivel de concentración monopólica y de ex-
tranjerización, de forma tal que ese es un pro-
blema estructural de dichas economías.

Pero aquí hay un agravante, porque no se 
trata de una fábrica de zapatillas monopolizada 
sino de la fábrica de papel, que tiene que ver 
con la administración, la difusión de ideas y 
cultura y la fi jación de la agenda política, eco-
nómica y cultural de nuestro país. De manera 
que ésta es, a mi juicio, la cuestión central del 
debate.

Aquí hay algunos bloques y colegas que se 
horrorizan por la hipótesis que surge de los dos 
últimos artículos. Esto se ha planteado en las 
reuniones de comisión y hoy nuevamente. Es 
como el aire y el sol: el monopolio privado es 
algo natural que debe existir, pero en cambio 
es un pecado mortal si existe presencia estatal 
en cuestiones críticas de la economía nacional.

Para hacer franco el debate, como requería 
la señora diputada Michetti –yo también creo 
que hay que sincerarse y decir la verdad–, no-
sotros somos partidarios de la declaración de 
interés público de la fabricación de papel, pero 
no sólo para este rubro sino como una cuestión 
central que hay que renovar.

En la Argentina y en el mundo está demos-
trado que la presencia y la acción de los merca-
dos son un fracaso para los pueblos y las nacio-
nes. Por lo tanto, se trata de la recuperación y 
recreación del interés público, o sea, del Esta-
do legítimo, elegido democráticamente por el 
pueblo, frente a la administración de cuestio-
nes centrales y críticas que originan los gran-
des monopolios en función de sus intereses.

Los resultados en el mundo entero, incluso 
en los países centrales, están a la vista: un de-
sastre para los pueblos. Por lo tanto, está bien 
que en este rubro y en muchos otros se avance 
en este sentido.

Quiero recordar que los grandes problemas 
de nuestra democracia, las grandes debacles 
institucionales, no fueron generados por el Es-
tado, salvo cuando fue usurpado por dictadu-
ras fascistas. Las grandes debacles de nuestra 
democracia se dieron, precisamente, por obra 
de las grandes corporaciones, a las que hacía 
mención el otro día la presidenta, diciendo que 

no iba a ceder. No se refería a otra cosa que a 
los grandes monopolios.

Los grandes monopolios estuvieron detrás 
de los golpes del 30 y del 55, del golpe de mer-
cado al doctor Alfonsín y también del golpe al 
doctor Illia. Siempre fueron los grandes mo-
nopolios, no los gobiernos legítimos y demo-
cráticos.

Por lo tanto, el peligro pasa por allí y no 
por acá, es decir, por el interés público que re-
presenta el gobierno legítimo y democrático. 
Ése es el centro del debate: la democracia que 
emerge del voto popular o las empresas mo-
nopólicas.

Aquí esta empresa monopólica hizo lo que 
estaba en su naturaleza, como siempre; no es 
ninguna novedad ni tiene que ver con algu-
na cuestión moderna. Producción por debajo 
de su capacidad, precios por debajo del costo 
para los grupos dueños del control de la em-
presa. En cambio, establecimiento de precios 
de mercado para los medios chicos y media-
nos, muchísimos del interior del país, aunque 
también medios nacionales –como relató la di-
putada Di Tullio en la reunión de comisión de 
antes de ayer y de hoy–, muchos de los cuales 
vienen hoy aquí a manifestar su apoyo a esta
iniciativa.

Lo que hizo el monopolio privado es lo ló-
gico y habitual. Una vez más estamos frente al 
nudo gordiano, que es terminar con la acción 
de los monopolios, muy particularmente cuan-
do tienen que ver con las ideas y la cultura, y 
con la maceración de la opinión pública, como 
hacen actualmente.

Ése es el tema central. Nosotros creemos 
que ese es el camino a transitar. Ésa es nuestra 
ideología. Efectivamente, en el caso de nues-
tra iniciativa parlamentaria sobre los servicios 
fi nancieros, blanqueamos la misma ideología 
y la misma concepción, que es considerarlos 
un servicio público, teniendo en cuenta que 
son una cuestión vital para la sociedad. Por lo 
tanto, tienen que ser considerados un servicio 
público y no un negocio de los banqueros, ya 
que como consecuencia de su propio objeto so-
cial el negocio de los banqueros tiene como fi n 
la maximización de la ganancia y no el interés 
público. Lo que aquí venimos a reivindicar es, 
precisamente, la dimensión fi losófi ca y política 
del interés público.
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Quiero terminar con una aclaración. Aquí se 
ha hablado del tema de la exportación y de los 
aranceles cero, otra cuestión que se considera 
un demérito y que, francamente, creo que es 
un mérito, ya que en los artículos 41 y 42 se 
habla, efectivamente, del papel del Estado en 
materia de acrecentamiento accionario. Pero 
hay que aclarar que surge la necesidad de abas-
tecimiento de papel al mercado interno, a par-
tir de las inversiones necesarias para aumentar 
la producción en función de cubrir el défi cit 
de 70 mil toneladas anuales, que ahora deben
importarse.

Efectivamente, el tema de la sustitución de 
importaciones es una política de Estado actual 
que nosotros apoyamos, porque tiene que ver 
mucho con la producción argentina y con el 
trabajo argentino. De forma tal que si se impor-
tan setenta mil toneladas anuales, es un mérito 
de la ley propender a sustituir esas importacio-
nes por producción nacional.

Se ha planteado varias veces, como una fa-
talidad, que es un hecho que la empresa va a 
ser estatizada, que ésa es la pura verdad y que 
debemos terminar con las mentiras. No es tan 
sencillo que eso ocurra, porque estamos frente 
a grupos poderosos que, como todos sabemos, 
son los dueños de los grandes diarios naciona-
les, de los grandes diarios provinciales, de más 
de doscientos canales de televisión, de canales 
de aire, de empresas proveedoras de Internet y 
de muchas radios.

Además, estos grupos tienen como socio a 
Goldman Sachs que, como sabemos –porque 
ha trascendido en los últimos días–, es una de 
las corporaciones fi nancieras más grandes de 
la Tierra, que entre otras cosas ahora saca pre-
sidentes y primeros ministros y pone interven-
tores en los gobiernos europeos.

Para fi nalizar, haré mías unas palabras muy 
valiosas que nuestro jefe de bloque, el señor 
diputado Sabbatella, dijo hoy al diario Tiempo 
Argentino: “No tenemos miedo a que nos si-
lencien, a las amenazas de invisibilización. No 
entendemos nuestra acción política o institu-
cional como una dinámica de intercambio en la 
que trocamos convicciones por conveniencias, 
en las que canjeamos porciones de democra-
cia por centímetros en las páginas de un me-
dio gráfi co o minutos de radio y televisión”. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires, 
quien dispone de nueve minutos de los cuaren-
ta asignados al bloque.

Sr. Harispe. – Señor presidente: ésta es la 
primera vez que voy a intervenir en esta Ho-
norable Cámara, y espero hacerlo en defensa 
de los intereses de quienes nos han votado y a 
quienes intentamos representar. No es la pri-
mera vez que voy a hablar en público, aunque 
anteriormente lo hice en asambleas gremiales 
o del movimiento social al que yo represento.

En general, hablo desde el lugar que repre-
sento, intentando comprender e interpretar a 
aquellos con quienes me estoy comunicando. A 
efectos de identifi car ante quienes nos estamos 
comunicando, voy a dar lectura a un artículo 
aparecido en la tapa del diario Clarín del día 
de hoy, titulado “El gobierno quiere sacar sin 
debate la ley para controlar el papel de diario”. 
En dicho artículo se plantea que se pretende 
controlar el abastecimiento de papel de diario y 
que ése es uno de los principales objetivos que 
se trazó el gobierno en esta nueva etapa.

En este esfuerzo por interpretar al grupo de 
personas al cual me dirijo, en un principio co-
mencé a anotar conceptos vertidos en diferen-
tes intervenciones de legisladores pero, fi nal-
mente, dejé de hacerlo porque advertí que mu-
chos de los contenidos de las intervenciones de 
diputados de la oposición podían simplifi carse 
en el artículo periodístico al que he aludido, 
que constituye el planteo troncal que efectúa el 
diario más importante de la Argentina en tér-
minos de tirada.

Reitero el título de dicho artículo: “El go-
bierno quiere sacar sin debate la ley para con-
trolar el papel de diario”. En ese sentido, aquí 
se ha escuchado decir que no hay debate y, sin 
embargo, hace varias horas que estamos deba-
tiendo e incluso ha habido audiencias públicas, 
tratándose de un debate que no sólo se ha plan-
teado aquí sino en toda la sociedad.

Éste es un pueblo en el que el 54 por ciento 
de los votos emitidos en la última elección optó 
por el Frente para la Victoria y por los partidos 
de la coalición política que lo integran, entre 
los que estamos los compañeros del partido 
Nuevo Encuentro.
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Quiere decir que el ofi cialismo obtuvo esta 

mayoría en medio del debate que se dio en tor-
no al proyecto que declara de interés público la 
producción, comercialización y distribución de 
pasta celulosa de Papel Prensa. También consi-
guió este 54 por ciento habiéndose sancionado 
hace muy poco la nueva ley de medios.

Esto me hace pensar que no sólo está en 
discusión el tema de la libertad de expresión, 
el derecho a la información y la búsqueda de 
consensos, tan solicitados por algunos legisla-
dores. En este sentido, vienen a mi memoria 
las palabras de Eduardo Santín pidiendo con-
senso, cuando en realidad ese consenso se ha 
construido a partir de un resultado electoral 
que es el que hoy se expresa en este recinto.

Reitero que este debate no se está dando sólo 
en este ámbito, porque también forma parte de 
las discusiones que se dan en el conjunto de la 
sociedad.

Pareciera que algunos no han advertido que, 
a través de este proyecto de ley, se contempla 
la puesta en marcha de una comisión federal 
asesora y de un registro nacional de fabri-
cantes. Pareciera que algunos no se han dado 
cuenta de que lo que está en discusión es la 
existencia de un precio único. Es probable que 
la oposición tenga una opinión contraria a la 
vigencia de un precio único en la comerciali-
zación de papel en la Argentina. Es probable 
que la oposición crea en este concepto de la 
libertad de expresión como método de censu-
ra sobre los medios concentrados. Realmente, 
pareciera que para ellos este 54 por ciento de 
la población que se expresó en la última elec-
ción está inhabilitado para debatir qué hacer 
con este tema, al cual ya se han referido mis 
compañeros de bloque, los señores diputados 
Raimundi y Junio. Creo que el debate se tiene 
que circunscribir a lo que sintetiza el título de 
este proyecto, que es la declaración de interés 
público.

Por lo tanto, reitero que no sólo el 54 por 
ciento de la población representada en este re-
cinto, sino también quienes actúan en las orga-
nizaciones populares, consideran que debemos 
alcanzar una producción democrática y que, 
de ser necesario, el Estado se haga cargo de la 
producción.

Por eso, pregunto si lo que está en discusión 
es la declaración de interés público de la pro-

ducción, comercialización y distribución del 
principal insumo que se utiliza en la impresión 
de diarios y revistas. ¿Acaso la oposición con-
sidera que existe libertad de expresión cuan-
do un monopolio puede defi nir los precios del 
mercado?

Tengamos en cuenta que cuando los diarios 
del interior de menor circulación no tienen ac-
ceso a la producción de Papel Prensa, deben 
recurrir a la importación u otra forma de pro-
ducción y requieren al Estado que se haga car-
go de la situación.

Pareciera entonces, vuelvo a decirlo, que 
para la oposición los medios pequeños, los que 
no están concentrados, no existen en la pro-
puesta de libertad de expresión y de derecho a 
la información.

Yo suscribo lo que planteaba recién el com-
pañero Raimundi. En verdad, lo tenía agenda-
do como una de las cosas que iba a mencionar, 
porque ayer era muy notorio que mientras la 
oposición votaba en general el presupuesto en 
forma negativa, se votaba en particular la obra 
pública de la propia provincia.

¿Qué quiere decir esto? Me lo pregunté ayer 
todo el día y vuelvo a hacerlo hoy. Quiere decir 
que está claro que en las provincias, la socie-
dad que sostiene y que ha votado…

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia informa al orador que ha vencido su tiempo.

Sr. Harispe. – Concluyo, señor presidente.
Entiendo que lo que está en discusión es el 

rol de las representaciones en la Argentina. 
Este sector minoritario, que no ha alcanzado 
un nivel de representación sufi ciente, todavía 
no ha logrado comprender que el 54 por ciento 
de los argentinos ha votado un gobierno para 
que redefi na el rol de Papel Prensa en este caso.

Creo que se están perdiendo la oportunidad 
de interpretar los intereses de los sectores por 
los cuales ellos están hoy aquí. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la 
palabra la señora diputada por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, quien comparte los 
12 minutos que le corresponden con el señor 
diputado Solanas.

Sra. Argumedo. – Señor presidente: quere-
mos adelantar que nuestro bloque se va a abs-
tener en la votación del dictamen de mayoría, 
en la medida en que acordamos con algunos 



90 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

de sus aspectos, por ejemplo, la declaración de 
interés público, el precio igualitario e incluso 
reconocemos el aporte que signifi ca y que no 
habíamos tenido en consideración, como es la 
protección del medio ambiente.

No obstante, estamos apoyando la propuesta 
de llevar adelante un proceso real de democra-
tización de las comunicaciones y de la infor-
mación, no solamente en este campo, como 
señalamos varias veces, porque pretendemos 
también una democratización en el campo de 
la pauta publicitaria ofi cial, en el acceso igua-
litario y democrático a los medios públicos 
de comunicación y la democratización de las 
autopistas teleinformáticas que están actual-
mente bajo sistemas monopólicos –a pesar 
de la importancia estratégica que tienen–, por 
el carácter de las telecomunicaciones y de la
información.

Consideramos que el artículo 10 del pro-
yecto ofi cial otorga un excesivo poder al Mi-
nisterio de Economía y Finanzas Públicas, y 
al dictar una serie de normas y disposiciones 
complementarias, junto a las cláusulas transi-
torias del artículo 40, nos parece que determi-
nan una ley que comienza a estar hecha a la 
medida de los guantes de box del secretario de 
Comercio Interior.

Nos parece que ese secretario no tiene una 
especial vocación por dar una información 
correcta. Hace un tiempo me encontré con un 
sociólogo que había sido alumno mío de la fa-
cultad y le pregunté qué estaba haciendo. Me 
respondió que se dedicaba a bajar la pobreza. 
Entonces le dije: “¡Qué bien! ¿Estás en Desa-
rrollo Social?”. “No –me dice–, trabajo en el 
INDEC. Cuando llegan las cifras a las compu-
tadoras aparecen las patotas de Moreno y como 
nos dicen que el índice es demasiado alto, se 
baja. Es decir, yo bajo inmediatamente la po-
breza en el país.”

Quiero reiterar que tuve el privilegio de es-
tar en uno de los debates más importantes a 
nivel mundial alrededor de las comunicacio-
nes y de la información. Fue un debate en el 
que participaron 190 naciones en la UNESCO, 
donde se planteó ante todo la democratización 
de las comunicaciones y de la información, es 
decir el reconocimiento de la pluralidad de vo-
ces y la garantía para esa pluralidad de voces, 
sin espíritu de revancha, y eso que entre esos 

190 países existían muchos que habían sido 
colonias asiáticas o africanas de los países oc-
cidentales y habían sufrido el estigma de “la 
voz del amo”, que los despreciaba, los deni-
graba y ocultaba y silenciaba sus identidades 
culturales.

Sin embargo, ese Movimiento de los No Ali-
neados –que surgía de la gran revolución del 
Tercer Mundo, donde dos tercios de la humani-
dad participó de procesos de liberación nacio-
nal y social, a través de la descolonización y de 
gobiernos populares en Latinoamérica– plan-
teó que el nuevo orden mundial en materia de 
información y comunicaciones debía ser equi-
tativo y equilibrado y debía permitir la presen-
cia de todas las voces.

Desde esa perspectiva y experiencia, en 
2005 criticamos muy duramente, mediante un 
artículo que se puede consultar en Página/12 
–el número 527/05, de mayo de 2005–, al pre-
sidente Kirchner por haber prorrogado por diez 
años las concesiones que se habían otorgado a 
los grandes grupos mediáticos, que incluían no 
sólo a Papel Prensa, sino también a los medios 
radiales, televisivos y de cable. Esas concesio-
nes las habían otorgado algunos sectores del 
peronismo, que no eran nacionales y popula-
res, sino neoliberales.

Eran momentos en que el “pejotismo” tenía 
el 50 por ciento de los votos y llevaba adelante 
la coherencia del neoliberalismo, con miem-
bros informantes de la privatización de YPF y 
del sistema de jubilaciones y pensiones; esto 
último se fue corrigiendo con funcionarios que 
aún están en el gobierno nacional y popular, 
y también esperamos que se haga lo mismo
con YPF.

Decía que no queremos seguir con “la voz 
del amo”; ello signifi ca que no se debería 
reemplazar el monopolio de los multimedios 
por un coro de voces que, a pesar de ser dife-
rentes, canten la misma canción.

No queremos reemplazar la voz del amo –
del señor Moneta–, que tanto molesta al go-
bierno y a nosotros también, por el coro de 
voces de Szpolski, Gvirtz, Ulloa, Electroinge-
niería, etcétera.

Por eso, planteamos en nuestro proyecto una 
participación del Estado en Papel Prensa, jun-
to con otras empresas del mismo rubro que se 
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creen, contemplando una participación accio-
naria del 15 por ciento por parte de aquellos 
sectores que sean propietarios de medios.

Aquí se ha hablado de la vocación democrá-
tica y pluralista del Estado, pero ciertas expe-
riencias no nos lo permiten comprobar, y no se 
trata sólo de un problema personal con el señor 
Guillermo Moreno.

En una licitación del Ministerio de Trabajo 
con las Naciones Unidas para el desarrollo de 
un programa de apoyo al Sistema de Forma-
ción Continua, se dice que se convoca a hacer 
un aviso publicitario. Textualmente, se señala: 
“Campaña publicitaria en diarios y revistas. 
Este llamado contempla la publicación de avi-
sos en los siguientes medios y revistas:…”. Se 
contemplan diez medios…

Sr. Presidente (Domínguez). – Ya ha usado 
siete minutos de los doce de que disponía, se-
ñora diputada.

Sra. Argumedo. – Le agradezco, señor pre-
sidente, pero nos arreglamos entre nosotros. 
Los medios son: diario El Argentino, grupo 
Szpolski; diario Tiempo Argentino, grupo 
Szpolski; diario Miradas al Sur, grupo Szpols-
ki; diario La Gaceta del Cielo, grupo Szpolski; 
revista semanal Veintitrés, grupo Szpolski; re-
vista internacional Veintitrés, grupo Szpolski; 
revista nacional 7 Días, grupo Szpolski; revis-
ta dominical 7 Días, grupo Szpolski; la revista 
Cielos Argentinos, grupo Szpolski y la revista 
Diagonales de La Plata, grupo Szpolski. Son 
los únicos diez periódicos en los que van a es-
tar los avisos. Por esto llamo la atención a los 
señores diputados acerca de que va a haber que 
hacer algunas correcciones en la orientación 
política del gobierno para que podamos hablar 
de una vocación democrática y pluralista.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Solanas (F. E.). – Señor presidente: voy 
a hacer una consideración general en los pocos 
minutos que me quedan.

La verdad es que hay poco diálogo. En un 
tema tan grande e importante se sectarizan o 
polarizan las posiciones y no nos oímos.

¿Para quién legislamos? Si legislamos para 
el ciudadano, éste quiere pluralidad de voces, 
diversidad, asegurarse una información obje-

tiva, oportuna, verdadera y plural. En esto no 
hay disidencias. Es muy difícil estar en contra 
de iniciativas que quieren como objetivo en-
frentar la monopolización, la hegemonización 
y las posiciones dominantes.

Pero de lo que se trata aquí es de analizar 
la experiencia transcurrida. Hay pocos que han 
trabajado tanto como nosotros en la democra-
tización de los espacios de información. En 
esta misma Cámara, en los años 1995 y 1997, 
realizamos dos encuentros internacionales en 
esa dirección. Después de haber incluido una 
cláusula en la Constitución Nacional sobre cul-
tura y audiovisual, realizamos estos debates en 
la Cámara e incluso nos visitó la presidenta de 
la Comisión de Comunicaciones y Cultura del 
Parlamento Europeo.

Luchamos por la democratización del audio-
visual. Trabajamos por la reforma de la ley de 
medios como pocos. Apoyamos la ley de me-
dios luego de haber señalado 25 errores graves. 
El primero de ellos, relativo al impulso que se 
daba para permitir el acceso de Telefónica y 
Telecom al negocio del audiovisual. Consegui-
mos que 17 de esas medidas que señalamos en 
nuestro documento se incorporaran en la ley 
de medios.

Pero faltó una que era muy importante y así 
lo demostró la experiencia. No hay democra-
tización real de la información y de los orga-
nismos de cultura y comunicación si no asegu-
ramos el control público. Si el control queda 
reducido a los ámbitos gubernamentales, como 
ocurre en este momento en el que la comuni-
cación está en manos de los grupos privados o 
del monopolio ofi cial del partido gobernante, 
no hay ninguna pluralidad.

Hay garantía de avanzar hacia la democra-
tización real si constituimos verdaderos con-
sejos plurales donde estén representadas to-
das las partes, no solamente las que producen 
papel en este caso. Es la sociedad la que está 
interesada en que se multipliquen las voces 
gráfi cas. En esos consejos tienen que estar re-
presentadas las universidades, organizaciones 
sociales, trabajadores, intelectuales, etcétera, 
para controlar.

El organismo de control tiene que ser un or-
ganismo público con miembros surgidos de un 
concurso de oposición y antecedentes. El ar-
tículo 10 del proyecto ofi cial permite incluso al 
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Ministerio de Producción la facultad de dictar 
normas.

Entonces, nosotros tenemos una posición 
distante y vamos a abstenernos, porque no nos 
queremos mezclar con un fi n pequeño, mez-
quino y de doble discurso de proponer la de-
mocratización del uso de papel de diario cuan-
do la urgencia y el motivo es la pelea chiquita 
con los actores privados. Aquí no hay un de-
bate serio que tienda a legislar una verdadera 
política de Estado que le sirva a los ciudadanos 
de todas las tendencias, creencias y sectores 
sociales y por muchos años. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: si éste fuera el 
mismo gobierno que comenzó el 25 de mayo 
de 2003 –partamos de ese supuesto, aunque 
por cierto tiene distintas características–, po-
dríamos decir que esta relación con la prensa y 
la atención puesta en lo que se llamó “monopo-
lios” aparecieron a cinco años de transcurrida 
la primera gestión. Concretamente, durante los 
tres meses de alta tensión generada en el en-
frentamiento con el sector agrícola.

En aquel momento, como todos podemos 
recordar, algunos canales de noticias tenían el 
hábito –no sé si lo tienen en la actualidad– de 
dividir la pantalla en dos: por un lado, se mos-
traba a la máxima autoridad del país y, por el 
otro, sosteniendo argumentos en contra –por 
cierto de cualquier manera, sin seguir las nor-
mas que corresponden para dirigirse a la máxi-
ma autoridad–, a alguien que, por ejemplo, 
participaba en un corte de ruta.

Allí comenzó la fuerte reacción del gobier-
no en contra del multimedios Clarín. Fue una 
batalla que entrañaba mucho riesgo para el go-
bierno. Se trató de una batalla absolutamente 
discutible desde el punto de vista político; un 
enfrentamiento en el plano de las ideas y un 
cruce de acusaciones sobre el uso que debía 
darse a la televisión o a la letra de los diarios.

Pero la batalla no se limitó sólo a eso. Fue 
librada con todos los medios de que disponía 
el Estado, y que el gobierno comandaba, para 
arrinconar al Grupo Clarín y, en menor medi-
da, al diario La Nación. El objetivo central era 
Clarín.

Esa batalla no tuvo antecedentes en el país. 
No hay referencia alguna de escraches a perio-
distas, en afi ches en las paredes y demás, en 
períodos democráticos. Nunca había ocurrido 
que el principal enemigo elegido por un go-
bierno fuera un grupo editorial.

No estoy diciendo nada que no se sepa. Es 
por todos conocido –a lo mejor algunos no es-
tán de acuerdo conmigo– que esa batalla, más 
allá de los medios que se utilizaron –y que, in-
sisto, fueron ilegítimos en muchos casos–, fue 
cultural, pero mirada con ojos políticos. Fue la 
discusión sobre quién emite cultura y quién lo 
hace con mayor poder, no sólo desde el punto 
de la emisión sino también desde lo moral; es 
una batalla cultural y política.

En esa batalla, la victoria cultural fue del 
gobierno. Para decirlo más rotundamente, el 
gobierno ganó esa batalla cultural y comunica-
cional, y después la contienda electoral.

¿Por qué ganó? Porque consiguió que quie-
nes pretendían ser, a través de su enorme tira-
da, lo que podríamos decir –entre comillas– la 
media de los argentinos, la norma, lo normal, 
el sentido común o, lo que es peor aún –pido 
disculpas por la expresión–, “lo que piensa la 
gente”, no lograron ese objetivo. Quienes si-
guen leyendo ese diario, que continúa tenien-
do mucha tirada, u otros, saben que no están 
leyendo el “sentido común” sino una publica-
ción con ideología, con participación en ne-
gocios que necesitan defender, que contiene 
noticias muy lúcidas y otras –como se ha visto 
desde hace años– dirigidas concretamente a un 
sector específi co que no tiene relación con la 
noticia pura.

Por eso, esa batalla fue ganada, y no se trató 
de una batalla menor. No coincido con las ar-
mas utilizadas, pero soy realista, soy un hom-
bre político y me interesan las batallas políti-
cas. Es lo que pienso, lo que cree la gente que 
me rodea y lo que piensan muchos de los que 
están acá.

Se triunfó en el plano político y en el pla-
no comunicacional. Además, se obtuvo el 54 
por ciento de los votos que algunos utilizan, 
aunque no son propios de ellos. Simplemen-
te, se acoplaron y utilizan ese porcentaje para 
“tirárselo por la cabeza” a quien sostiene algo 
diferente. O sea, es una pésima utilización del 
54 por ciento.
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Lo que hay que hacer con el 54 por ciento 

–mucho más en el caso de que uno tenga una 
vocación peronista– es impresionarnos, pensar 
quiénes votaron, por qué votaron y acordarse 
de que el pueblo es donde está la mayoría, sal-
vo error u omisión y lo aprendimos con dolor. 
Pero usar el 54 por ciento para tirárselo por la 
cabeza a alguien, no corresponde. Tampoco 
sirve para cerrar una discusión. Boca no juega 
siempre mejor, aunque este año ha jugado bas-
tante bien. Tampoco juega mejor porque tenga 
más hinchas que otros equipos. Depende de 
cómo juegue. Por cierto no ha jugado mal. De 
lo contrario, la cuestión sería algo así como el 
duelo medieval, donde el juicio de Dios con-
sistía en que dos personas se dieran con todo 
por estar en desacuerdo, y el que ganara tenía 
la razón. No es el caso. El que gana tiene dere-
cho, pero no siempre tiene razón.

¿Por qué digo todo esto? Porque el proyecto 
de ley en cuestión tuvo oportunidad de debate. 
No es cierto que no la haya tenido. La tuvo el 
año pasado y la está teniendo ahora. Además, 
ustedes tienen la suerte de que a los bloques 
que tienen dos o tres diputados les den doce 
minutos para hablar, y a los que tienen más de 
tres les otorguen cuarenta minutos, razón por la 
cual se salvan de que les “dé la lata”, cosa de la 
que no nos salvamos nosotros. Les agradezco 
votar eso, y sin ironías.

Este marco regulatorio es muy estricto. 
Como dijo la señora diputada Argumedo, da 
muchísimo poder para que el ministro de Eco-
nomía delegue el trabajo como autoridad fede-
ral en lo que tiene que ver con la producción, 
circulación y venta de papel prensa.

Es cierto que se crea una comisión bicame-
ral, un registro único de medios –que me pare-
ce bien–; está bien lo del impacto ambiental, 
está muy bien lo de la comisión federal aseso-
ra. También es correcto lo vinculado con los 
principios de transparencia. Está muy bien lo 
del precio único en puerta de fábrica, al conta-
do, dadas las circunstancias actuales. Los aran-
celes se han ido a cero, que era lo que nosotros 
proponíamos el año pasado. El hecho de que 
estén en cero sitúa fuera de lugar a la cuestión 
vinculada con el papel. Pero no sabemos si el 
día de mañana puede pasar algo por el hecho 
de que suba el precio internacional y los va-
lores queden fuera del alcance de los medios.

Voy a efectuar algunos comentarios. En pri-
mer lugar, el marco regulatorio es muy duro 
para una empresa monopólica que tiene como 
socio al Estado. Lo que nos parece correcto 
es que el Estado sea un socio capitalista de la 
empresa. Pero no existe un marco regulatorio 
similar para la publicidad ofi cial.

No estoy de acuerdo con lo que ha dicho el 
señor diputado Raimundi en cuanto a que la 
publicidad ofi cial representa el 3 por ciento del 
total. Todo depende del universo que estemos 
analizando. Hay que ver si tomamos los diarios 
de la Capital o de las grandes ciudades que in-
fl uyen sobre el resto del país. Ahí sí puede ser 
que la publicidad ofi cial sea muy minoritaria 
en relación con la privada. Vemos páginas y 
páginas de avisos de electrodomésticos o de 
automóviles, por ejemplo.

Pero si el universo es aquello que constituía 
la verdadera libertad de prensa y no la libertad 
de empresa, según Arturo Jauretche, es decir, 
el medio pequeño que nace, no se reproduce y 
muere, entonces sí la publicidad ofi cial es de-
terminante en los pueblos chicos del interior, 
en las ciudades medianas o en aquellos medios 
que no usan papel, como las radios, las FM, y 
las múltiples formas de comunicarse que tie-
ne nuestro pueblo, y seguramente aparecerán 
nuevas. Digo que allí sí la publicidad ofi cial 
es determinante, porque está ausente la publi-
cidad privada.

Lo que nosotros decimos es que queremos 
muchas voces y diversidad. Esa heterogenei-
dad se da especialmente en aquellos que no 
tienen publicidad privada o tienen muy poca y, 
en cambio, requieren de apoyo estatal de una 
intendencia, de una provincia o de la Nación.

Entonces, la publicidad ofi cial es muy im-
portante. Yo diría que es el insumo básico de 
un medio pequeño que además se quiere dar el 
lujo de ser totalmente independiente y de opi-
nar en contra de un intendente, de tal o cual 
diputado o de un gobernador. Esos lujos no son 
tan fáciles en la Argentina de hoy, no porque 
haya una mordaza, se detenga a la gente o haya 
que rasgarse las vestiduras, sino porque las pa-
téticas miserabilidades existen, y es muy caro 
tener un medio.

Finalmente, quiero expresar que nos vamos 
a abstener en la votación. Estamos de acuer-
do con que un monopolio deba ser controlado 
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por el Estado. Lo mejor sería que lo estuviera 
desde adentro, siendo activo en el directorio. 
Estamos de acuerdo con el precio único, pero 
no coincidimos con los artículos fi nales, donde 
la cuestión se deschava, donde aparece lo que 
mencioné sobre el fi n de la batalla cultural. Allí 
se utiliza una fórmula de un artículo anterior 
para establecer el precio único. En esa fórmu-
la la mayoría de las variables no dependen de 
Papel Prensa. La única variable que podría de-
pender económicamente de ellos –que es la re-
ferida a la rentabilidad que se dan– la fi ja el Es-
tado: 6 por ciento como costo de oportunidad 
externo del capital, 6 por ciento de la totalidad 
del capital involucrado.

Los artículos 40 y 41 dicen que si yo fi jo 
un precio no tengo derecho a decir que tiene 
que invertir sí o sí. Si yo no fi jo un precio y es 
monopolio, entonces sí tengo derecho a decir 
que debe invertir sí o sí y crecer. Pero al fi jar 
el precio y decir que “si no crecen vamos a in-
vertir nosotros, si invertimos nosotros vamos 
a aumentar nuestro capital accionario, y si au-
mentamos nuestro capital accionario es porque 
ustedes no crecen, porque el precio es fi jo y 
no les es rentable, entonces nos haremos de la 
empresa”. Esto, desde el punto de vista de los 
principios, nos parece injusto y por eso nos va-
mos a abstener.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Favario. – Señor presidente: el tema en 
debate viene a contrapelo de la Constitución 
Nacional, porque los constituyentes de 1853 
no abrieron la posibilidad de la convocatoria 
a sesiones extraordinarias por parte del Poder 
Ejecutivo para tratar cualquier cosa, sino aque-
llos temas que realmente merecieran urgencia. 
Y yo, humildemente, considero que este asunto 
no es de urgencia.

Aquí hemos escuchado decir que la urgencia 
obedece a que es un debate postergado desde 
hace treinta y cinco años. Por mi parte, por su-
puesto que no voy a adscribir a los que creen 
en la fábula inventada por el gobierno por la 
cual los propietarios de los dos grandes dia-
rios involucrados, violando derechos humanos 
y cometiendo delitos de lesa humanidad, des-
apoderaron a los anteriores dueños de la em-
presa Papel Prensa.

Para mí este proyecto tiene urgencia para el 
gobierno –de ahí el apresuramiento desmedi-
do para su tratamiento– en razón del resultado 
electoral de 2009. Como esa elección produjo 
un retraso en la profundización del modelo, 
ahora hay que recuperar el tiempo perdido. 
Con esa fi nalidad se trata este proyecto de ley.

Nuestras diferencias se dan con respecto al 
modelo. El del gobierno tiene perfi l vertical y 
fi nalidad hegemónica; el de nosotros, es hori-
zontal y pluralista, partiendo del diálogo y de 
la búsqueda de los consensos.

El proyecto no es otra cosa que la defi nición 
de lo que acabo de decir: el control de una em-
presa privada, y como efecto mediático acotar 
a los dos diarios más importantes del país por-
que no tienen afi nidad con el gobierno.

Los artículos 40 y 41 del proyecto de ley son 
una suerte de mordaza que termina producien-
do el ahogo de la empresa privada, que pasará a 
ser controlada por el Estado, o por el gobierno 
–si se quiere–, que determinará las cuotas de 
papel que se distribuirán, por supuesto, entre 
los hijos y los entenados. Los hijos serán los 
que se arrodillen y hablen a favor del gobierno, 
y los entenados, los que osen criticarlo.

El proyecto declara en el artículo 1º de in-
terés público la fabricación, comercialización 
y distribución de pasta celulosa y de papel 
para diarios. Más que de interés público la de-
claración en verdad debería decir “de interés 
del gobierno”, porque es al gobierno al que le
interesa.

Se ha dicho aquí, y no por repetido deja de 
tener valor, que hay una clara violación a la 
Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos –que en virtud de la reforma constitu-
cional de 1994 tiene tal jerarquía–, que prohíbe 
expresamente establecer controles sobre el pa-
pel para diarios.

¡Oh casualidad, señor presidente! Es viola-
toria de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos por parte de los campeones de 
la defensa de los derechos humanos.

Se ha hecho referencia a la violación clara 
del artículo 32 de la Constitución Nacional. Lo 
señaló con precisión el señor diputado Comi. 
Si se sanciona este proyecto se estará violando 
el juramento de defender la Constitución. Este 
cuerpo tiene vedada la posibilidad de aprobar 
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un proyecto de ley de esta naturaleza. El po-
der vertical –entiendo yo– no puede llegar al 
extremo de obligar a acatar una orden que sig-
nifi ca violar la Constitución, y yo creo que la 
violación de la Constitución es clara en lo que 
respecta al artículo 32.

El “modelo” tiene un rechazo visceral ha-
cia todo lo que sea un resguardo o una pro-
tección de la libertad de prensa. Por eso, no 
hemos podido sancionar la ley de libre acceso 
a la información, una norma que impide el ma-
nejo absoluto y parcial de la pauta ofi cial, ni 
tampoco otra que limite el uso desvergonzado 
y sin pudores de la cadena ofi cial para actos 
exclusivamente partidarios.

Entiendo que la ley en sí misma es secunda-
ria, lo esencial es la defensa de los principios 
de la libertad. Acá se recordó, y no hay que de-
jarlo pasar por alto por reiterado, lo que decía 
Dilma Rousseff: “La libertad de prensa es la 
única alternativa al silencio de las dictaduras”. 
Para Pepe Mujica: “La mejor ley de prensa es 
la que no existe”. Para el presidente de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, doctor Ri-
cardo Lorenzetti: “Siempre hemos defendido 
al periodismo crítico aun cuando nos critican a 
nosotros, porque esto fortalece a una sociedad 
democrática”.

Esto es lo que pensamos; a este modelo ads-
cribimos. Por supuesto que esto no parece que 
se ajuste al pensamiento de los ilustres que 
nombré, sino al pensamiento de Chávez, que 
cínicamente cierra diarios y habla de la libertad 
de expresión.

Como acá suele ocurrir que a quienes se 
oponen les colocan algún sayo, seguramente a 
nosotros no nos podrán decir que somos sol-
dados de Clarín o empleados de La Nación, 
porque los dos grandes diarios argentinos hace 
rato que consideran que desapareció el Partido 
Demócrata Progresista.

Sr. Presidente (Domínguez). – Ha termina-
do su tiempo, señor diputado.

Sr. Favario. – Ya termino, señor presiden-
te. Decía que para estos diarios hace rato que 
desapareció el Partido Demócrata Progresista, 
y por ende para ellos este diputado que lo re-
presenta no existe. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Salta.

Sr. Wayar. – Señor presidente: en un mo-
mento pensé que estaba en un ámbito donde 
directivos de un holding de empresas de comu-
nicaciones mostraban su preocupación y sus 
miedos ante una ley que va a sancionar este 
Congreso.

Pero, bueno, volví a la realidad y me di 
cuenta de que cada uno de los que estamos aquí 
sentados tenemos todo el derecho de expresar 
lo que pensamos y lo que sentimos.

He escuchado a una gran mayoría de voces 
que hablaron, referirse a esta ley, en cuanto a 
lo que son sus miedos y preocupaciones. A lo 
que puede llegar a pasar o lo que ellos creen 
que va a pasar. Y eso está bien, porque eso es la 
democracia. Algunos pensamos que las leyes 
son en pro y otros piensan que son en contra, y 
está todo bien.

Sin embargo, creo que esta iniciativa tiene 
importantes aspectos a rescatar que no han sido 
mencionados; no es sólo el interés en Papel 
Prensa, sino que el proyecto se refi ere a gene-
rar equidad y trabajo, y a preservar el medio 
ambiente.

Como decía ayer el señor diputado Rossi, 
de acuerdo con las perspectivas cada uno hace 
su interpretación de una ley. En tal sentido, yo 
quiero interpretar esta iniciativa desde la pers-
pectiva de los hombres y mujeres del interior 
más profundo, de ese interior al que el Obe-
lisco le queda lejos, a quienes tal vez no les 
lleguen esos grandes diarios que muchas veces 
inducen a la opinión pública. Aunque ustedes 
no lo crean, hay muchos ciudadanos que no sa-
ben ni que existen. Sin embargo, quizás esos 
ciudadanos tienen la posibilidad de contar con 
un semanario, un quincenario o un diario de 
apenas tres hojitas.

Esta iniciativa permitirá a jóvenes comuni-
cadores pensar en iniciar un emprendimiento 
en distintos lugares de nuestra querida patria. 
La Argentina no se limita a una región del país; 
no son únicamente dos o tres diarios o unos 
cuantos canales de televisión.

He escuchado decir que se intenta cercenar 
el derecho a comunicar en libertad, y esa es 
una gran mentira. Hoy hay miles de medios 
para comunicar, y los mismos diarios tienen 
una importante cantidad de herramientas para 
hacerlo. Pudieron, pueden y podrán comunicar 
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siempre lo que sienten, lo que piensan o lo que 
les conviene, que son los tres parámetros que 
utilizan para comunicar. Eso no está en riesgo 
en ningún momento ni en ningún sentido.

El proyecto en consideración permite a la 
prensa escrita acceder en igualdad de condicio-
nes al papel como insumo vital para comunicar 
no sólo temas políticos sino del ámbito social.

Me parece bien que se pongan de manifi esto 
las preocupaciones, pero no estoy de acuerdo 
con que no le encuentren al proyecto ninguna 
bondad. Se ha mencionado a grandes perso-
nalidades –a quienes respeto y valoro– en sus 
conceptos sobre la libertad, pero yo también 
quiero decir algo respecto de lo que pasa en un 
país con una gran cultura democrática.

En el Congreso de los Estados Unidos hay 
representantes de intereses económicos y em-
presariales, así como representantes directos 
de los trabajadores. En nuestro Congreso, los 
únicos que tienen claro que cuando se sientan 
en sus bancas representan un interés concreto 
son los representantes de los trabajadores or-
ganizados, quienes claramente representan al 
sindicalismo, a la CGT y al movimiento obrero 
en general. Los demás representamos a todos y 
al conjunto de la población.

Todos los sectores de la Argentina, mayori-
tarios o minoritarios, productivos o del ámbito 
del trabajo, deben tener su voz, y en ese sentido 
me parecen bien las voces que he venido es-
cuchando. Sin embargo, no puedo admitir que 
todo quede en lo negativo y que no rescatemos 
los aspectos positivos que contiene la iniciati-
va en consideración.

Aquí se habla, por ejemplo, de una comisión 
bicameral de control, respecto de la cual escu-
ché decir que no tiene relevancia o que con ella 
ya sabemos qué es lo que pasa. No confi amos 
en nosotros mismos. Si no confi amos en una 
comisión del Congreso de la Nación, no con-
fi amos en la democracia.

Tengamos en cuenta que este proyecto ha-
bla de “desarrollar la producción y de alentar 
nuevos emprendimientos”; no habla sólo de 
una empresa. Es más, sólo una pequeña parte 
de este proyecto hace referencia a la empresa 
Papel Prensa. La mayoría de los artículos es-
tán referidos al apoyo, fomento y desarrollo de 
la producción primaria y a la posterior indus-

trialización del papel para los medios gráfi cos. 
Creo que esto potencia la posibilidad de una 
mayor pluralidad; no está jugando al unicato.

Cuando el proyecto aborda el tema de la em-
presa Papel Prensa es para legislar sobre las 
acciones que están en poder del Estado. Esto 
lo remarco porque como accionista cualquiera 
tiene derecho a opinar y a intentar tener una 
mayor injerencia. Entonces, no se puede de-
cir que lo que se pretende con este proyecto es 
crear un monopolio estatal.

Pareciera ser que a todo lo que es del Esta-
do hay que temerle y que todo lo privado es 
bueno. Ni una cosa ni la otra. Cada uno debe 
asumir su responsabilidad en el ámbito de la 
sociedad que le corresponde.

La Constitución detalla con claridad el rol 
de los ciudadanos, pero también el del Estado 
y sus tres poderes, es decir, del Ejecutivo, del 
Legislativo y del Judicial.

Es cierto que en los hechos ha surgido un 
cuarto poder, que no está contemplado en la 
Constitución pero que sí goza de garantías 
constitucionales, aunque no es otro poder.

Es necesario que el Estado cuente con la 
fortaleza necesaria para equilibrar, mediar y 
desarrollar políticas que tengan que ver con el 
bien común.

El Estado no debe ponerse de rodillas ante 
los grandes sectores que, por lo general, creen 
ser únicamente los “hijos” y los demás los “en-
tenados” de nuestra República.

Ése es el cambio que se viene dando gracias 
al impulso de este gobierno, que es acompaña-
do por el ofi cialismo pero también por sectores 
de la oposición. No creo que sea positivo pen-
sar en forma permanente que el otro es malo o 
que todo lo que hace el otro es malo y pecami-
noso. Esto puede resultar contagioso y quizás 
hasta yo me contagie un poquito y piense que 
este holding de comunicación tiene trabajado-
res en negro a los que le paga con segundos 
de televisión, con minutos de radio y con cen-
tímetros en los medios escritos. La verdad es 
que no creo que eso sea así; creo que cada uno 
dice lo que piensa o lo que sus convicciones le 
dictan. No tengo que pensar mal del otro.

¿Por qué tenemos que remarcar lo que puede 
pasar de malo y no lo que puede pasar de bue-
no? ¿Por qué no creemos en nosotros mismos? 
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El proyecto prevé la creación de una comisión 
bicameral, pero también de una comisión fe-
deral asesora, en la que estarán representados 
distintos diarios de las diferentes provincias ar-
gentinas y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Estos organismos serán los encargados 
de controlar y de llevar adelante la gestión.

Sin embargo, algunos no creen en ellos. Pa-
reciera ser que algunos consideran que si ellos 
–los virtuosos– no están en la conducción y el 
gerenciamiento las cosas se van a hacer mal, 
pues sólo ellos pueden hacer las cosas bien. Lo 
cierto es que en esta etapa de nuestra democra-
cia la mayoría de los argentinos no ven las co-
sas de esa manera. Escuchémonos con respeto, 
no nos agredamos y no pensemos que el otro 
sólo está para hacer el mal.

Por todas estas razones, adelanto que vamos 
a acompañar el proyecto contenido en el dicta-
men de mayoría, ya que en nuestra opinión va a 
generar nuevas posibilidades entre los jóvenes 
y en los pueblos del interior. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Antes de 
otorgarle el uso de la palabra al siguiente ora-
dor deseo hacer una breve aclaración.

El bloque Frente para la Victoria ha infor-
mado que hará uso de los quince minutos que 
no utilizó al comienzo de esta sesión. Además, 
atento la queja presentada por el presidente de 
dicho bloque, se hace la aclaración de que el 
Frente para la Victoria, en promedio, usa de 
la palabra 20 segundos por diputado; la Unión 
Cívica Radical, un minuto; el Frente Peronis-
ta, dos minutos por diputado, lo mismo que el 
FAP; Nuevo Encuentro, ocho minutos por di-
putado y tres minutos por diputado el bloque 
que preside el ingeniero Felipe Solá.

Quiere decir que en el uso del tiempo las 
mayorías han sido las más perjudicadas en este 
acuerdo de palabra, cuya pretensión era que las 
minorías pudieran hacer el uso correspondiente.

Hecha esta aclaración, tiene la palabra el 
diputado por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sr. De Prat Gay. – Señor presidente: en 
atención a la mención que hizo, le aclaro que 
nosotros disponíamos de 15 minutos que no 
vamos a utilizar. En todo caso, le solicitamos 
algo más de paciencia en el cierre.

Sr. Presidente (Domínguez). – Muchas gra-
cias, señor diputado.

Tiene la palabra la señora diputada por Cór-
doba.

Sra. Gutiérrez. – Señor presidente: en pri-
mer término, le aclaro que voy a hacer uso de 
la palabra por cinco minutos.

Antes de iniciar el tema de mi alocución, 
quiero rescatar que recurrentemente diputados 
de bloques opositores han mencionado en el 
debate del día de hoy que se trata de un tema 
que no existe o de un problema que no es tal y 
que básicamente es abstracto.

Mientras los escuchaba me preguntaba 
cuál es la razón de ser de los cinco dictáme-
nes de minoría que hay fi rmados por las cinco 
comisiones. Lo dejo como una pregunta que
me hago.

Quiero comenzar contando una historia de 
un medio y de trabajadores del interior del país, 
que comenzó allá por 2001, y que los mismos 
trabajadores, como protagonistas del universo 
de los medios de comunicación, la han hecho 
llegar a las comisiones intervinientes.

Con el permiso de la Presidencia, me voy a 
permitir leer algunos párrafos de esta misiva. 
“Queremos que sepan que la última vez que vi-
mos un patrón fue el 18 de diciembre de 2001, 
un día antes del 19 y 20 de diciembre.”

Siguen diciendo: “Estuvimos en la calle en 
el peor momento de la historia económica ar-
gentina y en la calle construimos una coope-
rativa, con la cual primero soñamos, después 
nos movilizamos, después construimos, discu-
timos y fi nalmente recuperamos el trabajo.

”Primero fue recuperar el lugar de trabajo, 
luego los recursos de una empresa fundida y 
fi nalmente pasamos a recuperar una empresa 
para sorpresa de todos. Gestionamos con éxito 
esa empresa comenzando con 23 trabajadores 
y hoy somos…” –dice la carta– “…80 familias 
que vivimos de esta fuente laboral.

”Fueron muchas las difi cultades que tuvi-
mos para hacerla y sin duda el problema his-
tórico fue la falta de papel para poder editar, 
como un escollo gravísimo. Históricamente, la 
empresa Papel Prensa nos otorgó un cupo de 
apenas quince bobinas mensuales, que deter-
minaban el carácter de nuestra publicación.
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”Cuando recuperamos la empresa, Papel 
Prensa ni siquiera nos quiso reconocer como 
tal, por lo cual tuvimos que comprar papel en 
negro, llegando a pagar 1.360 dólares la tone-
lada.” Aclaro que hace 8 años de esto.

“Finalmente recuperamos el cupo, pero lue-
go, cuando armamos ADICRA, una asociación 
de diarios cooperativos, nos lo quitaron nue-
vamente como castigo. Siempre pagamos 820 
dólares la tonelada, mientras Clarín pagaba 
440 por el mismo producto. En realidad no era 
el mismo producto, porque el de mejor calidad 
era para el monopolio y nos daban el de menor 
calidad.”

Concluyen diciendo: “Necesitamos esta ley 
que hoy discute el Congreso para que nunca 
más sucedan estos atropellos contra la prensa 
independiente, regional, cooperativa, pyme y 
provincial”.

Esto que tengo en mis manos es el diario Co-
mercio y Justicia de Córdoba, de una empresa 
recuperada, de la que viven estos 80 trabaja-
dores con sus familias. ¿Saben cuánto pesa? 
Apenas 90 gramos, y los periodistas no pue-
den, obviamente, editarlo más que de lunes a 
viernes, porque es imposible competir con los 
90 gramos de papel frente a medios que lle-
gan a todas las provincias y capitales con 1,2 
a 1,5 kg de papel, entre sábados y domingos. 
Eso pesan los periódicos que todos leemos los 
fi nes de semana, porque a ellos les sobra el pa-
pel; incluso, traen un suplemento de autoayuda 
para los lectores, que sin duda es uno de los 
menos nocivos.

El meollo del debate y las palabras harto re-
petidas han sido las de “libertad de expresión”, 
“libertad de prensa” y “libertad de imprenta”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Su tiempo 
ha concluido, señora diputada.

Sra. Gutiérrez. – No se ha hecho diferen-
cia entre todos estos términos, pero existe. La 
iniciativa apunta básicamente a la libertad de 
imprenta que, por supuesto, está entrelazada 
con las otras palabras.

Para fi nalizar, quiero contar una anécdota, 
contradiciendo un poco lo que un diputado de 
la oposición dijo en cuanto a que este tema se 
empezó a tratar cinco años después del inicio 
de nuestro gobierno.

Poco antes de asumir el presidente Kirch-
ner, en 2003, un escribano sin título traspasó 
la puerta de la Casa Rosada con un pliego de 
condiciones. Ya entonces comenzó la cosa. Ese 
pliego de condiciones establecía lo que un go-
bierno debía cumplir para seguir existiendo. ¡A 
eso lo llaman libertad! (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Moreno. – Señor presidente: dos temas, 
dos alegrías y una tristeza.

La alegría es porque después de más de 
treinta años rompimos el tabú de que sobre 
esto no se podía hablar. La oposición, que hoy 
se queja del poco debate, lo eludió alineada en 
el grupo “A”, cuando uno conocía recién el día 
anterior, leyendo La Nación o Clarín, cuál iba 
a ser su agenda.

Hubo catorce foros a cargo del actual vice-
presidente de la Nación. También hubo 120 
expositores y, salvo honrosas excepciones de 
algunos diputados que participaron individual-
mente de las audiencias, el resto no concurrió.

Entonces, el tiempo del consenso o acuerdo 
se agotó para muchos. Recuerdo a una diputa-
da de otro bloque que hoy no está, la diputada 
Merchan, que presentó sus diferencias, pero 
hemos trabajado y tratado de compatibilizar 
un proyecto con un gran esfuerzo de la actual 
presidenta de la Comisión de Comercio, a la 
que ni siquiera querían dejar asumir.

Una segunda alegría la voy a analizar junta-
mente con una tristeza. Me parece terrible que 
diputados que están sentados en estas bancas 
digan que este proyecto de ley posiblemente 
se apruebe por el juego de la democracia, pero 
que luego será revisado por los jueces o la Cor-
te. Es tanto el retroceso que muestra una ne-
gación de nuestra capacidad de ganar, perder, 
discutir y disentir.

Pero hoy tuvimos una alegría: el Jurado de 
Enjuiciamiento del Consejo de la Magistratura 
acaba de echar a esa vergüenza del juez Otilio 
Romano, el mismo que entendiera en una alza-
da cuando también desde ese bloque se judicia-
lizó la ley de medios. (Aplausos.)

Dicho esto, hay que hacer tres enfoques de 
esta situación. El primero es un enfoque cons-
titucionalista. Vea usted, señor presidente, que 
durante muchos años el sistema tenía a los 
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economistas, y como todos los diagnósticos de 
los economistas fueron para el diablo, ahora 
inventaron la raza de los constitucionalistas. 
(Risas.)

Me voy a permitir insertar en el Diario de 
Sesiones la parte referida al enfoque consti-
tucionalista, y me voy a referir con respeto a 
lo mencionado por dos diputados con quienes 
tengo diferencias, pero creo que enfocaron una 
parte, por lo que no queda duda de la sospecha 
sobre esta situación. Creo que la señora dipu-
tada Stolbizer y el señor diputado Comi, con 
quienes no coincido en la conclusión, comen-
zaron por donde se debe.

¿Qué es Papel Prensa? ¿Qué es la prensa? 
¿Cuál es el problema que tenemos?

Esto no nació hoy, y si alguno de los que 
está aquí cree que tenemos un mérito, es que 
Dios nos ha dado la oportunidad de estar en 
esta reunión histórica.

Pero tenemos que decir muchas cosas. Hay 
muchas familias en el camino, que dependen 
de los diarios del interior, y no en ciudades 
chicas. El señor diputado Comi decía que en 
su provincia eso no existía, pero le pido que 
lea las intervenciones en las audiencias públi-
cas –no solamente del actual dueño de Ámbito 
Financiero, que tiene participación acciona-
ria en el segundo diario– y podrá apreciar si 
no son refl ejo de la situación de las familias 
que sufrieron la pérdida del diario La Voz de 
la Capital. Todo está en la versión taquigráfi -
ca y cuenta la historia de los despojos a partir
de esto.

Los que hablan de violación del artículo 3º 
del proyecto se olvidan de un tema. Ese ar-
tículo 3º es tanto para el Estado como para los 
particulares.

Entonces, señores, todos estamos en falta y 
en omisión porque deberíamos haber denun-
ciado esto desde el mismo día en que la empre-
sa fue despojada y entregada a estos diarios por 
la dictadura militar.

¿Cómo nace esto? No voy a hablar de las 
causas penales, porque son otros los que se 
ocupan de ellas. Nace en un despojo que em-
pezó el 2 de noviembre de 1976. Los que me 
dicen que la familia Graiver estaba en libertad 
deberían leer la solicitada de estos diarios del 
19 de mayo de 1977, donde dicen: “Nos que-

damos con esto, porque nos merecemos esto y 
ellos se merecían esto”.

Tuvieron una virtud: se quedaron con una 
empresa monopólica en sociedad con los mili-
tares y lograron acallar todas las voces durante 
muchos años. Si no hubiese ocurrido Malvi-
nas, tal vez la Argentina habría tenido que su-
frir muchos años más.

Pero, además, hicieron una cosa mucho más 
perversa: le pusieron un arancel del 45 por 
ciento a la importación de papel. Es decir que 
los dueños son los propios diarios que apaña-
ron el sistema de la dictadura militar.

¿Quién podía competir? ¿Quién se podía 
poner enfrente? Como la historia está, simple-
mente voy a leer una parte del discurso que el 
genocida Videla pronunciara al 26 de septiem-
bre de 1978 dirigiéndose a la prensa, en oca-
sión de la inauguración de la fábrica de Papel 
Prensa: “Es indispensable callar y la prudencia 
es el silencio cuando está en juego el bienestar 
común”.

Así nació esto, así se inauguró la fábrica Pa-
pel Prensa. Si no leemos el discurso que Videla 
pronunció el día que se inauguró la fábrica de 
Papel Prensa, no entenderemos las historias 
posteriores ni las complicidades civiles, ni la 
cantidad de desastre en víctimas, bienes y re-
troceso de la libertad en los años siguientes en 
nuestro país. Esto es básico.

Después de este debate me iré con una triste-
za. Nadie habló aquí del verdadero sujeto: los 
diarios del interior de la Argentina. Dije el otro 
día, y reitero: ningún diputado del interior se 
ha tomado el trabajo de hablar con los diarios 
de su pueblo –criados con éste y de enorme 
prestigio– para que tales diarios les cuenten 
cómo empezaron a atenderlos en Papel Prensa 
luego del discurso que la presidenta pronuncia-
ra el 27 de agosto del año pasado.

Nosotros recibimos entre trescientos y cua-
trocientos diarios de parte de ADEPA y ADI-
RA. Nos decían: ahora, parecemos visitadores 
médicos, porque nos atienden de a uno para ver 
qué necesitamos, y siempre ponen el precio.

Un señor diputado de la Coalición Cívica 
resaltó bien la situación al señalar que existen 
precio único, de contado, y arancel cero de im-
portación a partir del tan denostado secretario 
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de Comercio Interior, el compañero Guillermo 
Moreno.

De todas maneras, faltaba algo que esta ley 
viene a regular: la cuota. El dueño da la cuota 
si la otra parte se alinea.

Habría que rendir muchos homenajes. Se-
guramente, no podremos entender esto si no 
leemos a Abelardo Ramos en Los cerrojos a 
la prensa; tampoco lo entenderemos si no se 
tiene en cuenta el dictamen del fi scal Molinas, 
contenido en el libro Detrás del espejo.

Yo, que creo en las fuerzas nacionales y 
en los radicales, quiero rendir un homenaje 
al doctor Melchor Cruchaga, fi scal de Esta-
do de la provincia de Buenos Aires; valiente 
funcionario que durante el gobierno del doctor 
Armendáriz intentó cobrar la luz a Papel Pren-
sa. ¿Entendemos? Intentó cobrarle la energía 
eléctrica.

Determinó que Papel Prensa debía 80 millo-
nes de pesos de ese entonces en energía eléctri-
ca que no pagaba. Se apropiaron. Se quedaron 
con todos los créditos de la promoción. Tuvie-
ron el apoyo del Banco Nacional de Desarrollo 
de aquel entonces y ni siquiera pagaban la luz.

¿Saben cuál fue la consecuencia? Una gue-
rra terminal al gobierno del doctor Armendáriz 
al pretender cobrarle la luz.

El proyecto de ley refl eja la refl exión que 
nos hicimos nosotros cuando fue enviado a 
este cuerpo. Discutíamos entre nosotros y yo 
les decía que todo estaba bárbaro, pero a su vez 
quería saber si esta gente iba a querer que no-
sotros la defendamos. Sabíamos que si venían 
a las audiencias los iban a “apretar” y se iban a 
quedar sin papel.

Desconfi aron y siguen desconfi ando, pero 
estas cosas no habrían ocurrido si hubiera exis-
tido una continuidad del Estado, participando 
de este negocio. En segundo lugar, ellos pidie-
ron que fuera de interés público la fabricación 
del papel. En tercer lugar, debieron sentarse a 
la mesa. Finalmente, arancel cero y los cupos. 
Algún día tendremos que hablar de la estafa en 
el peor momento de debilidad del doctor De la 
Rúa, mediante el accionar de Cavallo y estos 
medios, porque el pago del IVA por la tapa es 
un crédito para los diarios de la Capital Federal 
y una deuda feroz que tiene y tendrá atrapados 
a nuestros diarios del interior.

Los del interior lo poco que podemos hacer 
es defender a nuestros pueblos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Iniciando la 
rueda de cierres, tiene la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires.

Sr. Sabbatella. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, expreso con mucho entusiasmo el 
voto positivo del bloque Nuevo Encuentro al 
dictamen de mayoría que dispone declarar de 
interés público la fabricación, comercializa-
ción y distribución del papel.

Además, nuestro bloque es autor de uno de 
los proyectos que ha sido considerado cuando 
fue elaborado el dictamen de mayoría.

La iniciativa que estamos debatiendo es ab-
soluta y llanamente a favor de la libertad de ex-
presión, de la pluralidad de voces y del derecho 
ciudadano a la información. Es lo que queda 
clarísimo de la simple lectura del proyecto. Sin 
embargo, es necesario subrayarlo, porque ma-
liciosamente algunos intentan cambiar el senti-
do de la propuesta e instalar en la sociedad que 
se trata de un avance en contra de los medios y 
de los periodistas.

Es muy obvio que no es así; es muy obvio 
que, como muchas otras veces, quienes quie-
ren desvirtuar los objetivos de esta ley escon-
den sus intereses tras banderas que arriaron 
una y otra vez.

Hay que ser muy fantasioso para creer que 
el surgimiento y el desarrollo de más medios 
gráfi cos de comunicación, que la apertura de 
nuevas fuentes de empleo para los trabajadores 
de prensa, que la posibilidad de conocer otras 
opiniones e informaciones, vayan en contra de 
la libertad de expresión.

Hay que ser muy maliciosamente creativo 
para instalar la idea de que la igualdad en el 
acceso al papel afecta la pluralidad y que la 
mejor forma de garantizar la libertad de pren-
sa es dejar que los más grandes impongan las 
condiciones a los más chicos.

Los señores diputados Amadeo y Favario 
citaron a Lula, ex presidente del Brasil, para 
hablar sobre este proyecto.

Recién, encontré una opinión del ex pre-
sidente brasileño que decía así: “Tengo mie-
do de que dentro de cien años alguien vea un 
diario o una revista de esta época y tenga la 
peor impresión posible, porque si uno agarra 
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la prensa brasileña no se entera de lo que pasa. 
Si el pueblo fuese mejor informado, el pueblo 
sabría más cosas y las personas podrían hacer 
un mejor juicio de valor acerca de esas cosas”.

Dice también Lula: “Aquellos que siguen 
la política brasileña, en ese momento se darán 
cuenta de que sería mucho más fácil si algunos 
medios de comunicación asumiesen, categóri-
camente, su compromiso partidista. Y enton-
ces sabríamos quién es quién, pero no es así 
como funciona en Brasil. Al parecer, todos los 
medios son independientes, pero basta sólo ver 
los titulares para comprender que la indepen-
dencia termina donde comienza el comercio”.

Tampoco va a ser la primera ni la última 
vez que haya quienes intenten convertir este 
Congreso en una suerte de bufete de aboga-
dos de los intereses de ciertas corporaciones 
mediáticas. Pero esa posibilidad se alejó, eso 
cambió porque el 54 por ciento de la población 
les dijo “sí” a este rumbo y a este camino trans-
formador que recorre la Argentina; le dijo “sí” 
al liderazgo de Cristina, y también el 54 por 
ciento estableció nuevas mayorías parlamenta-
rias que colocan al Congreso de la Nación más 
en sintonía con el proceso de cambio que vive
nuestro país.

Es probable que algunos y algunas que sue-
len referirse a la libertad de expresión, no com-
partan ese tramo de los fundamentos del pro-
yecto del Poder Ejecutivo referido a la forma 
en que se monopolizó el mercado del papel en 
la República Argentina. Tal vez varios de esos 
legisladores consideren increíble que algunos 
empresarios hayan sido capaces de transgredir 
la ley para apropiarse de bienes y obtener más 
ganancias. Tal vez crean que es exagerado se-
ñalar que la posición dominante se tradujo en 
la desaparición de miles de publicaciones y el 
crecimiento exponencial de unas pocas.

Nosotros creemos que fue y es así, y por eso 
la importancia de este proyecto. Hemos escu-
chado con atención y respeto a los representan-
tes de la compañía Papel Prensa. Leímos los 
informes que nos acercaron y su relato sobre el 
pasado y el presente de esa empresa.

Al igual que la inmensa mayoría de la socie-
dad, accedimos a la versión que insistentemen-
te difunden a través de sus propios medios ma-
sivos. Pero también, gracias al funcionamiento 
de una democracia que debemos defender y 

enriquecer cada día, conocimos la otra campa-
na, aquella que durante mucho tiempo estuvo 
silenciada, la campana de quienes fueron des-
plazados por los actuales accionistas mayori-
tarios, la de los miles de medios que en todos 
los pueblos del país son condicionados por el 
control monopólico del mercado del papel en 
la República Argentina.

También conocimos la campana de quienes 
deben pagar ese insumo un 35 o 40 por cien-
to más caro de lo que lo pagan los medios del 
Grupo Clarín o La Nación, así como la cam-
pana de pequeños empresarios periodísticos 
que no pueden dar a conocer sus opiniones con 
libertad porque no pueden competir contra la 
posición dominante de esos medios que gene-
ran absoluta competencia desleal.

El esclarecimiento de cómo se conformó Pa-
pel Prensa, a través de qué métodos y con qué 
consecuencias, también está teniendo lugar en 
la Justicia, esa Justicia que tiene que investigar 
el vínculo cívico-militar de la dictadura. Espe-
remos que pronto nos acerquemos a la verdad.

Éste es el contexto en el que tiene lugar este 
debate. En esta sesión, que sin dudas se inscri-
be entre las más signifi cativas del Congreso, 
vamos a aprobar o no que los medios gráfi cos 
de todo el país, más allá de su dimensión y de 
su tendencia política, tengan derecho a acceder 
al papel al mismo precio que los grandes me-
dios. Vamos a aprobar o no que se revierta esa 
situación injusta que empezó a generarse hace 
ya treinta y cinco años.

Desde el bloque Nuevo Encuentro decimos 
que esta democracia merece enriquecerse con 
muchas voces, con muchas opiniones, con aque-
llas con las que coincidimos y por supuesto tam-
bién con las que no estamos de acuerdo.

Hoy lo expresé en un diario, lo repitió mi 
compañero de bancada y lo reitero: no le te-
nemos miedo a que nos silencien en algunos 
medios de comunicación, no les tememos a 
las amenazas de invisibilización. No enten-
demos nuestra acción política o institucional 
como una dinámica de intercambio en la que 
trocamos convicciones por conveniencias. No 
vamos a ser parte de quienes canjean porciones 
de democracia por centímetros en las grandes 
páginas de un medio gráfi co o por minutos de 
radio y televisión.
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La libertad de expresión no va a cambiar de 
signifi cado por más empeño que le pongan los 
intérpretes del statu quo. Si son más quienes 
pueden opinar, si son más quienes pueden estar 
informados y quienes pueden informar, si son 
más quienes pueden criticar o estar de acuer-
do, entonces habrá más libertad de expresión. 
En cambio, si ése es un derecho reservado a 
unos pocos, a los más poderosos, a los que tie-
nen más dinero, entonces la libertad de expre-
sión estará restringida y no es digno llamarla
libertad.

Por eso, es importante que quienes sincera-
mente defendemos la democracia y la plura-
lidad de voces acompañemos esta iniciativa. 
Es importante que permitamos a los medios 
gráfi cos de todo el país, a los que existen y 
a los que quieren nacer, la posibilidad de ac-
ceder a este insumo fundamental a un precio 
igualitario y sin condicionamientos. Es un paso 
que, sin duda, debemos dar quienes realmen-
te queremos defender y ampliar las fuentes de 
trabajo de miles de periodistas, quienes since-
ramente deseamos que se opine con libertad y 
siempre nos preocupamos por el derecho de los 
argentinos y argentinas a expresarse y a estar
informados.

Hace dos años, en el marco de este presen-
te transformador que lidera Cristina Kirchner, 
nos dimos la posibilidad de aprobar una ley 
ejemplar para democratizar la palabra: la ley 
de servicios de comunicación audiovisual. 
Hoy tenemos la oportunidad de seguir am-
pliando y profundizando nuestra democracia 
con más democracia de la palabra, con más 
democracia de las voces, con más garantías 
de la pluralidad de opiniones. Hoy tenemos la 
posibilidad de dar un paso más…

Sr. Presidente (Domínguez). – Su tiempo 
ha concluido, señor diputado.

Sr. Sabbatella. – Ya termino, señor presi-
dente. Tenemos entonces la posibilidad de dar 
un gran paso a favor de esa libertad de expre-
sión, a favor de seguir ampliando, profundi-
zando y ensanchando nuestra democracia, y 
estoy convencido de que somos muchos y mu-
chas quienes trabajamos y militamos para que 
esto suceda. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. De Prat Gay. – Señor presidente: en-
tiendo que ya están planteados los distintos 
argumentos, por lo que simplemente haré al-
gunas refl exiones.

Durante el debate de hoy, yo pensaba en 
aquella regla que nos enseñaban en el colegio 
cuando éramos chicos para aprender la multi-
plicación con números negativos. Usted recor-
dará, señor presidente, cuando nos decían “el 
amigo de mi amigo es mi amigo, el amigo de 
mi enemigo es mi enemigo, el enemigo de mi 
amigo es mi enemigo, el enemigo de mi ene-
migo es mi amigo”.

Traigo esto a colación porque creo que hoy 
estamos viviendo una coincidencia interesante 
en una cantidad de dimensiones, por lo menos 
en dos. Dentro de un rato vamos a tratar dos 
proyectos relacionados con políticas contra el 
lavado de dinero y el fi nanciamiento del terro-
rismo. Esas leyes otorgan en algún punto fa-
cultades a una Unidad de Información Finan-
ciera que hoy está presidida por el doctor José 
Sbatella.

El doctor José Sbatella era el titular de la Se-
cretaría de Defensa de la Competencia en mo-
mentos en que se autorizó la fusión entre Ca-
blevisión y Multicanal. El doctor José Sbatella 
se opuso a la concreción de esa fusión en su rol 
de velador de que no hubiera monopolios en la 
Argentina. En ese momento, el doctor Sbatella 
era enemigo de un amigo y por eso tuvo que 
dejar su cargo. Quizás ahora sea enemigo de 
un enemigo.

Otra coincidencia es la noticia que segura-
mente va a aparecer en los diarios, no solamen-
te en los involucrados en la difusión de hoy 
sino también en toda la prensa escrita y gráfi -
ca de mañana, que es la ruptura defi nitiva de 
Hugo Moyano con el gobierno. Me parece que 
acá también se aplica la refl exión de que quien 
hoy es amigo mañana puede dejar de serlo, y 
nosotros en este Congreso de la Nación tene-
mos que legislar independientemente de las 
amistades circunstanciales.

Mi segunda refl exión está relacionada con 
el llamado a sesiones extraordinarias. Por su-
puesto que la señora presidenta está en todo 
su derecho a elegir el temario, pero hago esta 
refl exión porque en la sesión de hoy se habló 
de políticas de Estado. Cuando miramos lo que 
hemos venido tratando hasta ahora, vemos las 
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cinco leyes económicas de ayer que tenían un 
plazo perentorio, el presupuesto y algunas otras 
leyes impositivas de tributos que vencen a fi n 
de año o principios del que viene, leyes que 
pide el GAFI y que acata el gobierno nacional, 
que necesita tenerlas quizás antes de febrero.

Pero también hay algunos temas pendien-
tes que se fueron estirando durante la discu-
sión parlamentaria de este año, como la ley de 
tierras y la ley penal tributaria. No entiendo 
dónde está la urgencia y que sea parte de una 
política de Estado la ley que estamos discu-
tiendo hoy o la que, seguramente, discutiremos 
mañana, que es la del Estatuto del Peón Rural. 
Mi sensación es que la única razón por la cual 
estos temas se incluyeron en extraordinarias es 
porque forman parte de una venganza contra 
aquellos ex amigos que dejaron de serlo en las 
últimas elecciones.

Es una lástima que se haya ido del recinto 
el señor diputado Moreno. Comparto algunos 
de los argumentos que planteó, pero me parece 
que no corresponde a este Congreso de la Na-
ción dictaminar acerca de esos episodios, que 
tienen que ser tratados en otro lugar, en el ter-
cer poder del Estado, que es la Justicia. No nos 
toca a nosotros ser jueces; nos toca a nosotros 
legislar, y no considero que nos toque hacerlo 
para la venganza.

No cuenten con nosotros para esto, ni tam-
poco cuenten con nosotros para violar la Cons-
titución.

El diputado Comi se refi rió con mucha clari-
dad a la posición de la Coalición Cívica-ARI, a 
por qué entendemos nosotros que este proyec-
to de ley es violatorio no solamente de la letra 
y del espíritu de la Constitución de 1853, sino 
también de la letra de la Constitución actual, a 
partir de la inclusión de los pactos internacio-
nales con rango constitucional.

Somos muy respetuosos de las 120 exposi-
ciones y de las 14 audiencias, pero aclaramos 
que aunque hubieran sido 14, 140 o 1.400, si 
el resultado concreto de esa discusión hubiera 
sido un instrumento que violara la Constitución 
–y así lo entendemos nosotros– no tendríamos 
más remedio que estar en contra, porque así 
juramos, como explicó muy bien mi colega de 
bancada, el diputado Comi.

Entendemos que, a pesar de sus enunciados, 
esta ley es contraria a la libertad de expresión. 
Además, entendemos –y esto lo explicó muy 
bien el diputado Aguad– que es una revan-
cha contra el que puede complicar el relato, y 
ahí sí, quizá, entendemos la urgencia de que 
esto se apruebe rápido, porque en momentos 
de ajuste tarifario y fi scal –como discutimos 
ayer– lo único que queda del modelo es el re-
lato y eso hay que defenderlo, según parece, a 
capa y espada.

Decía la miembro informante, la señora
diputada Di Tullio, enumerando las virtudes 
de esta norma, que el arancel cero no resolvía 
el problema central. Esto es así, seguramente, 
porque el problema central no es económico. 
Pero, asumamos por un segundo que la dis-
cusión fuera, efectivamente, económica. En 
este caso, no veo por qué el arancel cero no 
resuelve este problema. Por lo menos hoy, se-
guramente sí lo resuelve dado que, como ya se 
ha dicho antes, el precio de importación es un 
10 por ciento inferior al precio del mercado local.

En todo caso, la ecuación económica de 
cualquier empresa no tiene solamente el cos-
to del insumo sino también el precio del bien 
o del servicio que coloca en el mercado. Y 
creo que es muy hipócrita la posición de de-
cir: “Controlemos el insumo con una cuota y 
dejemos al Estado el control absoluto de la 
pauta de publicidad ofi cial”, como ya ha sido 
mencionado en algunas intervenciones de di-
putados preopinantes.

Por otra parte, actualmente está vigente –con 
un fallo favorable de cámara– una resolución 
de la Secretaría de Comercio Interior, y como 
dijo el señor diputado Comi, entendemos que 
también está vigente la Ley de Defensa de la 
Competencia, a partir de la cual –si esa norma 
efectivamente se cumpliera con todo su peso– 
todos los objetivos que escuché al ofi cialismo 
decir que persigue podrían ser alcanzados.

De modo que si esto es así –y yo creo que 
es así–, estamos ante la discusión de una ley 
inútil, puesto que el gobierno ya tiene todos los 
instrumentos para hacer lo que quiere hacer.

Finalmente, nos piden votar a favor de una 
ley contra un enemigo circunstancial, y esto es 
algo que no vamos a hacer. Recordamos que 
el enemigo circunstancial era hasta hace poco 
tiempo el amigo; ahora resulta que es el enemi-



104 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

go, y no sabemos qué es lo que va a ser dentro 
de algún tiempo.

Por otra parte, pensamos que los fundamen-
tos que se esgrimen desde el pasado deben ser 
discutidos en los juzgados. No vaya a ser que 
el día de mañana se vuelva a mezclar la política 
con la Justicia, como también acusaron desde 
el ofi cialismo.

Entendemos que una política de Estado se-
ría garantizar que nunca –y pongo énfasis en 
esta palabra– los medios vuelvan a ser amigos 
del poder de turno. Esta ley no busca eso; lo 
que busca es que aquel que hoy es enemigo 
sea castigado. En cambio, nosotros propone-
mos que no se permita jamás que quien está en 
el gobierno sea amigo –o tenga la posibilidad 
de serlo– de los medios y pueda, a través del 
insumo o de la pauta ofi cial, repartir favores 
en función de lo que esos medios escriban o 
digan.

Por eso es que rechazamos el proyecto de 
ley en consideración, y al mismo tiempo exi-
gimos que se conforme cuanto antes el tri-
bunal que establece la Ley de Defensa de la
Competencia.

También queremos que se establezca una 
norma –podría dictarla la Secretaría de Comer-
cio– para que en caso de que el precio interna-
cional del papel fuera superior al precio local, 
se subsidie la importación.

Exigimos también que mediante una nue-
va ley se regule cuanto antes la pauta de pu-
blicidad ofi cial, y que el gobierno cumpla no 
solamente con esa pauta sino también con los 
fallos que la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación ha dictado en ese sentido, tal como ya 
se mencionó en este debate.

Si el gobierno estuviese llevando a cabo to-
das estas medidas que exigimos, incluso esta-
ríamos dispuestos a pensar que realmente es 
en serio que lo que hoy proponen es de interés 
público. Pero toda la actuación que el gobierno 
ha desarrollado en los últimos dos años, en el 
sentido de elegir a un enemigo para cobrarse 
revancha, nos hace imposible acompañar esta 
iniciativa que, como hemos dicho, y principal-
mente, es inconstitucional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señor presidente: hoy se ha 
hablado mucho de la democracia, y es curioso 
que quienes defi enden el proyecto y quienes 
lo cuestionan sostengan simultáneamente que 
están defendiendo la democracia.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepresi-
denta 1ª de la Honorable Cámara, profesora 
Norma Amanda Abdala de Matarazzo.

Sr. Pinedo. – La democracia tiene un prin-
cipio central y único, que es la soberanía del 
pueblo. El poder le pertenece al pueblo, pero a 
todo el pueblo y no a una parte.

Hoy, también se ha sostenido que quienes 
han obtenido un determinado porcentaje de vo-
tos pueden hacer lo que quieran. Sin embargo, 
el poder –reitero– es de todo el pueblo.

Este principio tan elemental tiene algunas 
consecuencias importantes para la vida en de-
mocracia. La primera de ellas es que, al ser el 
poder de todo el pueblo, ninguno de los miem-
bros de ese pueblo puede ser privado de sus 
derechos, ya que cada persona es parte y dueña 
del poder junto con todas las demás.

La segunda consecuencia del principio de 
la soberanía del pueblo es que no podemos 
decirle a ese pueblo: “Ustedes nos pueden vo-
tar, pero después no nos pueden criticar”. Los 
gobernantes no son los dueños del poder; son 
simplemente quienes gobiernan en nombre del 
pueblo, que es el que tiene la facultad esencial, 
inicial, primera y previa de criticar cuanto se le 
ocurra, a través de cualquier medio, a quienes 
lo representan democráticamente.

Podríamos decir que esto tan importante de 
la democracia es la libertad de expresión. Sin 
ella no hay democracia ni soberanía popular. 
En esto radica la gravedad del tema que hoy 
estamos tratando.

Por ese motivo, la Constitución reconoce 
–más que establece– que, siendo eso así, el 
Congreso Nacional tiene prohibido sancionar 
leyes que restrinjan la libertad de expresión y 
de prensa. Lo tenemos prohibido porque, de lo 
contrario, estaríamos violando los derechos de 
cualquiera de nuestros conciudadanos y, por 
ende, estaríamos vulnerando también el pacto 
por el cual desempeñamos esta función.

Por eso, los tratados de derechos humanos, 
como la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, prohíben a los Estados que han 
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adherido a ellos violar la primera consecuencia 
de la soberanía popular, privando de derechos 
a cualquier ciudadano. De ahí que se prohíba 
limitar la libertad de expresión y de prensa a 
través de reglamentaciones abusivas sobre la 
provisión de papel prensa –así se indica expre-
samente–, entre otras cosas.

Estamos frente a un proyecto que les otorga 
a los funcionarios del Poder Ejecutivo la facul-
tad de dar órdenes a los productores de papel 
prensa sobre cómo deben producir ese insumo.

Además, nos encontramos ante una inicia-
tiva que establece que si los productores de 
papel prensa, que están protegidos por la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, 
no obedecen al funcionario del gobierno –que 
es quien tiene prohibido restringir la libertad 
de prensa a través de la reglamentación de la 
producción de papel–, pueden ser clausurados, 
inhabilitados o suspendidos. ¿No les parece 
mucho como reglamentación de la provisión 
de papel? ¿No les parece demasiado que un 
funcionario tenga que ser obedecido bajo pena 
de clausura, inhabilitación o suspensión?

Este proyecto también prevé, en el caso de 
una empresa en particular, que se debe proveer 
la cantidad de papel necesario para cubrir toda la 
demanda del mercado interno argentino. ¿No les 
parece un poco excesivo como reglamentación 
de la provisión de papel?

Por si esto fuera poco, la propuesta en aná-
lisis indica que si esa empresa no invierte en 
nuevas plantas para satisfacer toda la deman-
da, lo hará el Estado, para lo cual va a licuar 
la participación accionaria de los particulares 
dueños de la empresa para así convertirse en el 
accionista mayoritario.

Estamos hablando de la misma empresa que 
tuvo que recibir en su sede a un funcionario del 
Ejecutivo con guantes de box, al que la Justicia 
luego le prohibió ingresar a ella. Reitero que la 
Justicia argentina de este período dispuso que 
Guillermo Moreno tiene prohibido el ingreso 
a la empresa por los abusos que cometió en el 
ejercicio de sus funciones.

Esa licuación del capital accionario de los 
dueños de la empresa no es ni más ni menos 
que una confi scación, es decir, una apropiación 
de la empresa sin indemnización.

Esto no sólo está en contra de las normas de 
prensa que hemos mencionado, sino también 
del artículo 17 de la Constitución, que es un 
artículo con el que se creyó que, de 1853 en 
adelante, las confi scaciones a los adversarios 
políticos quedaban defi nitivamente proscriptas 
del derecho argentino.

La señora diputada Michetti defendió de una 
manera que no requiere una palabra más la po-
sición de nuestro bloque sobre el tema, pero 
me gustaría terminar haciendo una refl exión 
adicional.

No solamente llegaríamos a un camino en 
el que el Estado se habría apropiado de la pro-
visión de papel prensa a los diarios, sino que 
además la ley enuncia expresamente una polí-
tica –que a partir de esto sería legal– que con-
siste en eliminar las alternativas competitivas 
al monopolio estatal.

Esto está dicho en el artículo 3° del pro-
yecto, que sostiene que es objetivo esencial 
asegurar para la industria nacional la fabrica-
ción de papel. Se refi ere a que se pretende que 
la producción local desplace a una fuente de 
libre acceso al insumo por parte de cualquier 
diario, que son las importaciones libres y sin 
arancel que rigen en la actualidad.

Asimismo, el artículo 11, inciso g), dice 
que la autoridad de aplicación del tema del 
papel llevará el control de las exportaciones e 
importaciones de la pasta de celulosa para el 
cumplimiento del presente régimen, que es un 
régimen, según se dice, en el que es esencial 
asegurar a la industria nacional la provisión 
de papel o, dicho de otra manera, desplazar la 
libre importación que garantizaría una verda-
dera libertad de prensa ante la eventualidad de 
restricciones locales a la provisión de papel.

Está claro el modelo democrático que se nos 
propone: privar a algunos ciudadanos de sus 
derechos, limitar la libertad de expresión, cali-
fi car poco menos que como un delito la hipóte-
sis de que a alguien se le ocurra fabricar papel 
para sus propios medios. Se propone penali-
zar, inhabilitar, suspender, clausurar, sancio-
nar, a los que no obedezcan a los funcionarios 
en actos que debieran estar amparados por el 
ejercicio de la libertad de prensa y se propone 
confi scar a las empresas privadas, pero con el 
agregado y el regalo para los argentinos de la 
prohibición de importaciones.
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Una belleza de democracia, de libertad de 
expresión y de libertad de prensa.

Por eso votamos en contra. (Aplausos.)
Sra. Presidenta (Abdala de Mataraz-

zo). – Tiene la palabra el señor diputado por
Santa Fe.

Sr. Zabalza. – Señora presidenta: en ver-
dad, es la primera vez que me toca defender 
una posición en el Parlamento nacional y, des-
pués de algunos años de militancia política en 
el socialismo, lo hago con inocultable orgullo.

Venimos a este debate con una gran tranqui-
lidad de conciencia y con una certeza: que, a 
través de cada uno de nuestros actos, en este 
caso actos legislativos, como pueden ser tam-
bién los ejecutivos o los realizados en los lu-
gares que nos toca ocupar, debemos mejorar la 
democracia, que es la gran conquista del pue-
blo argentino y de los pueblos del mundo que 
avanzan.

Por eso, tenemos una convicción: nadie es 
dueño de la democracia. Por más méritos que 
exprese, nadie en términos individuales o gru-
pales se puede arrogar ser la democracia.

La democracia es una creación colectiva y 
como tal debemos asumirla. Por eso, hace dos 
años, nosotros votamos con mucha convicción 
la modifi cación de la ley de medios en este Par-
lamento nacional, con la convicción de que ha-
bía que salir de una gran rémora que venía de 
la época de la dictadura y que necesitábamos 
una ley que avanzara sobre esa vergüenza o es-
carnio que signifi caba la vieja Ley de Medios 
Audiovisuales.

A pesar de que todavía no se han cumplido 
los objetivos de la ley, respecto de la cual ne-
cesitamos que se avance en su cumplimiento, 
estamos convencidos de que hemos recorrido 
un camino correcto.

Todo cambio democrático tiene que ver con 
una modifi cación en las instituciones. Nosotros 
somos partidarios y defensores de lo público. 
Aun en los peores momentos del modelo neoli-
beral, estuvimos defendiendo las políticas pú-
blicas. Lo hacíamos y lo hacemos defendiendo 
un rol activo del Estado.

Pero para que esto sirva a más y mejor de-
mocracia, nunca debemos olvidar que tam-
bién hay que cambiar el Estado. Para esto 
no hay manuales, pero hay prácticas que de-

terminan que un Estado es mejor cuando se 
descentraliza; que un Estado es mejor cuando 
esa descentralización posibilita crear canales 
institucionales de participación ciudadana a 
todo nivel, porque la participación ciudadana 
promueve lo que necesitamos como parte del 
Estado, que es el control social.

Un Estado democrático, tal como lo con-
cebimos, debe garantizar la libertad de ex-
presión. En este tema no compartimos la 
existencia de monopolios estatales o priva-
dos, porque esos monopolios atentan contra 
ese derecho humano consagrado en nuestra 
Constitución y ratifi cado, además, por enor-
me cantidad de convenciones internacionales, 
tal cual lo explicara la señora diputada Mar-
garita Stolbizer.

Tal como consta en los documentos que 
hemos leído y que fueron presentados por la 
Comisión de Comercio de esta Cámara, es ob-
jetivo e innegable que, a lo largo de los años 
y de su historia, la empresa monopólica Papel 
Prensa ha cometido abusos grandes y chicos, 
tal como también lo expresara el integrante de 
nuestro bloque, señor diputado Martínez, con 
ejemplos concretos.

Pero también es cierto que muchos de estos 
abusos podrían haberse evitado si el Estado hu-
biera puesto en funcionamiento los mecanis-
mos antimonopólicos previstos en la Ley Na-
cional de Defensa de la Competencia vigente 
desde 1999 y cuyo tribunal nacional aún no se 
ha constituido.

Es en función de estas ideas que no vamos 
a acompañar el dictamen de mayoría, un dic-
tamen que otorga al Ministerio de Economía 
–como autoridad de aplicación de esta nor-
ma– facultades que nosotros creemos que son 
exorbitantes, porque el propio ministerio deter-
minará el marco regulatorio, aplicará sancio-
nes, administrará el fondo fi duciario y los sub-
sidios que se creen, y también será el encargado 
de decidir quién y cuánto papel se exporta o se 
importa.

En el texto de este proyecto se nos plantea 
el control parlamentario de la actividad. Ése no 
es el rol del Parlamento. Lo que establece la 
Constitución que debe hacer el Parlamento es 
controlar a la autoridad de aplicación de la ley 
y no a la actividad en sí, para lo cual no está 
capacitado.
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La iniciativa obliga además a la empresa a 

satisfacer la totalidad de la demanda interna de 
papel, tal como lo han expresado otros legisla-
dores, para lo cual deberá hacer las inversiones 
que sean necesarias.

Hoy en día, el precio del papel comprado 
en el extranjero es menor que el provisto por 
Papel Prensa. Si efectivamente hay un interés 
real en que el papel de diario llegue por igual a 
todos los usuarios, hay que eliminar las trabas 
a la importación y asegurar una tasa de impor-
tación cero.

Lo que se plantea en el dictamen de mayoría 
es que éste es un marco regulatorio destinado 
a garantizar la distribución equitativa e iguali-
taria del papel de diario. Nosotros estamos hoy 
convencidos, por los argumentos que hemos 
expresado, de que éste no será el resultado de 
la aplicación de la presente normativa.

Por eso, desde el Frente Amplio Progresista 
no vamos a acompañar el presente dictamen. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Ferrari. – Señora presidenta: nadie es 
ingenuo en este recinto, y menos quienes desde 
nuestras bancas tratamos de responder a man-
datos del pueblo. Todos sabemos que, como en 
la vida, hay causas perdidas, imposibles, que 
algunos enfrentan desde la fe y otros desde 
su inquebrantable voluntad de ser. Así lo pa-
rafraseaba Pedro Bonifacio Palacios, el gran 
Almafuerte, instando a no darse por vencido ni 
aun vencido, a pesar de resultados puestos, de 
evidencias numéricas o de decisiones tomadas.

Por eso, siquiera para los que presten su oído 
a quien también, como seguramente muchos 
de ustedes, alentó y luchó por causas lejanas 
con el solo impulso de su voluntad de trascen-
der, pero sobre todo de ser, aunque suene in-
genuo y vacío de realismo, quiero hablarles de 
la libertad.

Vengo a este recinto a refl exionar con mis 
colegas para que cada uno piense en el paso 
que se apresta a dar, porque el número en una 
democracia no lo es todo. Es tan gravoso para 
el futuro de nuestro sistema político que se 
avance en una legislación que ponga en riesgo 
el derecho a la libertad de expresión, que debe-

mos ser capaces de pensar mucho más allá de 
las necesidades, intencionalidades o motivos 
del presente y priorizar, en cambio, la protec-
ción de nuestro futuro.

Mucho se ha dicho y mucho se dirá en este 
recinto sobre la inconstitucionalidad de esta 
norma. No me caben dudas de que este pro-
yecto vulnera las garantías del artículo 32 de la 
Constitución Nacional y del artículo 13, inciso 
2, de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, todos derechos que tutelan la 
libertad de expresión consagrada en el artículo 
14 de nuestra Carta Magna. La libertad de ex-
presión es un derecho fundamental inherente a 
la dignidad humana, tanto que no alcanzó para 
los constituyentes con su enunciación, sino que 
fue además doblemente garantizado.

Es por ello que no voy a reiterar esos argu-
mentos, sino que hago míos los de otros legis-
ladores.

Tampoco voy a referirme, siquiera genéri-
camente, a los riesgos de sancionar una legis-
lación cuya fi nalidad es la afectación de los 
derechos de propiedad de una empresa priva-
da, manifi esta tanto en el mensaje como en el 
articulado y, sobre todo, en las acciones pre-
vias que el gobierno llevó adelante antes de la 
remisión del proyecto a este cuerpo.

No voy a hacerlo porque otros, seguramen-
te, podrán hacerlo mejor, y prefi ero detenerme 
en defender mi concepción de libertad.

Es por esa libertad que el hombre ha peleado 
las grandes batallas de la historia universal y, 
por supuesto, también las grandes batallas de 
la historia argentina. Es justo reconocer que al-
gunos de mis colegas, muchos de los presentes 
y los partidos políticos aquí representados, han 
tenido un rol importantísimo, resistiendo el 
ataque de quienes circunstancialmente –siem-
pre circunstancialmente– se creían dueños de 
la verdad absoluta, sean éstos gobiernos auto-
ritarios o dictatoriales, o –como las llamara el 
juez Brandeis– “tiranías temporales de las ma-
yorías gobernantes”.

No hay verdad política, no hay construcción 
colectiva de ningún relato, sin la libertad de 
pensar y opinar. Esa libertad merece especial 
cuidado porque importa, a la vez, dos cosas: 
por un lado, un derecho sustancial de los hom-
bres; por otro, una condición necesaria de un 
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sistema republicano y democrático de gobier-
no. Cualquier mal es menor que el que se po-
dría supuestamente evitar limitando de alguna 
manera la libertad de expresión. Decenas de 
pensadores sociales de diferentes disciplinas 
dieron razones por las que este derecho mere-
ce atención especialísima, y allá están Tocque-
ville, Madison, Jefferson, Stuart Mill, el juez 
Brennan, etcétera, pero también los hubo y los 
hay en nuestro país.

En un interesante ejercicio sobre la Constitu-
ción Argentina en 2020, el director del Centro 
de Estudios en Libertad de Expresión y Acceso 
a la Información de la Universidad de Palermo, 
Eduardo Bertoni, sintetizó en cuatro grandes 
argumentos la importancia de la protección de 
la libertad de expresión.

Decía que, en primer lugar, ella nos ayuda 
a conocer la verdad. Se trata de un argumento 
que rastrea hasta el siglo VII en la Areopagí-
tica de John Milton, que ya en esa época se-
ñalaba que: “Matar un libro es casi matar a un 
hombre”, o en la cita de John Selden: “Todos 
los pareceres, es más, todos los errores conoci-
dos, leídos y cotejados, son de capital servicio 
y valimiento para la ganancia expedita de la 
verdad más cierta”.

En segundo término, la libertad de expresión 
nos ayuda al autogobierno, que es el argumen-
to que recoge la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos al señalar que: “La libertad de 
expresión es una piedra angular en la existen-
cia misma de una sociedad democrática; es, en 
fi n, una condición para que la comunidad, a la 
hora de ejercer sus opiniones, esté sufi ciente-
mente informada. Por ende, es posible afi rmar 
que una sociedad que no esté bien informada 
no es plenamente libre”.

En tercer lugar, la libertad de expresión 
ayuda a que seamos más tolerantes, porque 
nos obliga a escuchar los puntos de vista de 
los otros y, por último, benefi cia nuestra
autonomía.

Lo interesante de aquel ejercicio es que, 
puesto a analizar la necesidad de reforzar la 
libertad de expresión en un hipotético nuevo 
texto constitucional, ese autor dice que en este 
tema nada de la Constitución Argentina hay 
que tocar.

Todo esto nos obliga hoy a pensar si el re-
pentino interés por regular el acceso al papel 
de diarios –que parece demandar, según el go-
bierno, la sanción de esta norma que contraría 
las garantías constitucionales–, no es en reali-
dad el germen de dichos argumentos.

En todo caso, si ése fuera el fi n, ¿con qué ne-
cesidad se violenta la Constitución si pudieron 
abordarse caminos mucho más sencillos como, 
por ejemplo, un simple subsidio a la demanda 
o un régimen promocional para aumentar la 
producción del insumo?

Debemos ser conscientes de que la libertad 
de expresión, como la propiedad de bienes, 
siempre está expuesta a depredaciones por par-
te de intereses especiales, y que así como una 
mayoría del 51 por ciento puede votar a favor 
de confi scar la riqueza del 49 por ciento restan-
te, también puede votar a favor de suprimir las 
libertades de expresión corrientes de las que 
disfrutan las minorías, en palabras de Epstein.

Seguramente, se dirá que tal vez estoy de-
masiado susceptible o demasiado preocupado 
por esta ley. Podrá decirse, en defi nitiva, que lo 
único que se pretende es ganar una batalla de la 
política, o de un sector de ella, contra un sector 
de los medios de comunicación, o que una vez 
que consigan el objetivo, cualquiera fuera éste, 
no afectarán en lo más mínimo la libertad de 
expresión.

Aún confi ando en que así fuere, ¿ustedes 
pueden garantizar no sólo las buenas intencio-
nes de este gobierno sino de todos los que lo 
sucedan? ¿Podemos tomar el riesgo de dejar 
sentado este precedente? Por supuesto que no. 
La libertad de expresión nunca debe ser des-
plazada por necesidades coyunturales.

El Congreso no puede sancionar una ley que 
declare de interés público –es decir que someta 
a un especial control– la producción, comer-
cialización y distribución del insumo básico de 
la prensa gráfi ca, ni delegar en el Poder Ejecu-
tivo la facultad de dictar un marco regulatorio 
de este tipo, ni hacerlo por sí mismo.

Recordemos que Juan Bautista Alberdi es-
cribió en las Bases...: “La Constitución debe 
dar garantía de que sus leyes orgánicas no se-
rán excepciones derogatorias de los grandes 
principios consagrados por ella, como se ha 
visto más de una vez. Por ejemplo, la prensa es 
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libre, dice la Constitución, pero puede venir la 
ley orgánica de la prensa y crear tantas trabas 
y limitaciones al ejercicio de esa libertad que 
la deje ilusoria y mentirosa”.

Permítanme terminar con una refl exión 
sobre la potencia de las ideas. Decía el gran 
Manuel Belgrano en abril de 1816: “Es indu-
dable, además, que la libertad de la prensa per-
fecciona la sociedad, cultiva las artes, rectifi ca 
las ideas y sostiene al gobierno que no lucha 
contra la libertad pública”.

Luego, termina afi rmando, con una frase 
igualmente válida tanto para los que prefi rieron 
tomar la Bastilla como para los que prefi rieron 
mientras tanto pescar en el Sena. Dijo: “No fue 
la libertad de la prensa la que produjo la Revo-
lución de Francia; fue la larga privación de la 
libertad la que hizo al vulgo francés ignorante, 
crédulo, inquieto y, algunas veces, feroz”.

Defendamos el derecho de la prensa gráfi ca 
a no quedar a merced de ningún…

Sr. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – Ha 
concluido su tiempo, señor diputado.

Sr. Ferrari. – …monopolio, defendamos 
nuestra libertad de expresión y nuestra Cons-
titución.

Termino diciendo que la libertad de expre-
sión es el derecho a la vida del sistema republi-
cano. Por ella, respiran las oposiciones, laten 
los disensos…

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – Por 
favor, señor diputado, ha concluido su tiempo.

Sr. Ferrari. – Ya culmino, señora presiden-
ta. Es mi última frase.

La libertad de expresión es el…
Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 

Gracias, señor diputado.
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sr. Gil Lavedra. – Señora presidenta: me 

parece que en el día de hoy ha habido un inter-
cambio de opiniones, un debate rico y presen-
taciones sumamente interesantes.

Por supuesto, permítanme la particular opi-
nión, pero creo que ha quedado totalmente de-
mostrada la sinrazón del dictamen de mayoría.

Tenemos en consideración un proyecto que 
crea un marco regulatorio con nombre y ape-
llido, como se ha dicho. Se trata de un mar-

co regulatorio para una sola empresa –Papel 
Prensa– que se pretende produzca la totalidad 
del papel para diarios de toda la Argentina, con 
el propósito –según surge de los fundamentos– 
de que en el futuro se sustituyan las importa-
ciones.

Quizás un poco por deformación profesio-
nal me gustaría enfatizar en algunos aspectos 
que me parece han quedado oscurecidos en el 
debate, sobre todo la diferencia que hay en la 
libertad de expresión como derecho y lo que 
tiene que ver con el derecho de propiedad de 
los medios de difusión.

La libertad de expresión no es una libertad 
cualquiera; es una de las libertades que se con-
sideran estratégicas. Es más: se dice con razón 
que es la precondición de un sistema democrá-
tico. No puede haber democracia sin libertad 
de expresión, entendida claramente en su doble 
dimensión, individual y colectiva, que estable-
ce la Convención Americana, en su artículo 13, 
cuando afi rma que se trata del derecho de bus-
car, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, tanto en público como en privado.

Un punto central que tiene que ver con 
este derecho, y que fuera aludido en algunas 
de las exposiciones anteriores, es que se tra-
ta de un derecho no delegado por el pueblo. 
Esto ha sido explicado con total claridad por 
Vélez Sarsfi eld en el debate de la Convención 
de Buenos Aires de 1860, cuando se analizó la 
incorporación del Estado de Buenos Aires a la 
Nación Argentina y donde nació el artículo 32 
de la Constitución Nacional.

Vélez Sarsfi eld, quien fundaba las razones 
de la incorporación del artículo 32 a la Cons-
titución Nacional, de modo similar a la prime-
ra enmienda a la Constitución de los Estados 
Unidos, decía lo siguiente: “La libertad de im-
prenta, señores, puede considerarse como una 
ampliación del sistema representativo o como 
su explicación de los derechos que le quedan al 
pueblo después de haber elegido sus represen-
tantes. Cuando un pueblo elige no se esclaviza 
a ellos. No pierde el derecho de pensar o de ha-
blar sobre sus actos. Esto sería hacerlos irres-
ponsables. Conserva y conviene que conserve 
el derecho de examen y de crítica para hacer 
efectivas las medidas de sus representantes y 
de todos los que administran sus intereses. De-
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jemos pues pensar y hablar al pueblo y no se lo 
esclavice en sus medios de hacerlo”.

Por lo tanto, la prensa es concebida como 
la representación popular de control del go-
bierno y esto, nos guste o no, es la tarea que 
debe cumplir en una sociedad libre. La Corte 
Europea de Derechos Humanos ha dicho en 
diferentes oportunidades, tal como en el caso 
“Goodwin vs. Reino Unido”, en 1996, que la 
prensa es el perro guardián del pueblo frente 
al gobierno.

La tensión entre el gobierno y la prensa vie-
ne de la noche de los tiempos, no es novedo-
sa, en absoluto. De hecho, si quisiéramos citar 
ejemplos podríamos ir desde las épocas en que 
los británicos querían controlar a los libreros, 
y los libros que imprimían. En el ámbito local, 
asimismo, hay una carta de Justo José de Ur-
quiza en su famosa proclama, donde caracteri-
za a la prensa. Dice Urquiza de 1852 que “la 
prensa asumió el papel de la demagogia y se 
encargó de prostituir al país, invocó la liber-
tad para justifi car la licencia, halagó a la dicta-
dura y produjo un efecto malo”. Agregó: “La 
sangre argentina, que por más de veinte años 
ha humedecido nuestros campos y salpicado 
nuestros bosques, se debe primero a la desmo-
ralización nacida y fomentada en esos libelos 
infames que incendiaron los pueblos, insu-
rreccionaron las masas, extraviaron las ideas, 
y elevaron triunfantes el libertinaje hasta los 
confi nes de la República”.

Así como protestaba Urquiza, también lo 
hacía de la misma manera la Sedition Act en 
Estados Unidos a fi nes del siglo XVIII –14 de 
julio de 1798–, que castigaba a quienes escri-
bían en contra del gobierno: “Cualquier acti-
vidad de traición, incluyendo la publicación 
de cualquier escrito falso, malintencionado y 
escandaloso se considerará un delito y podrá 
ser castigo con multa y prisión”.

Sin lugar a dudas, en distintas oportunidades 
dentro de la historia de nuestro país, la prensa 
ha desempeñado un rol que dista de mi bene-
plácito. No ignoro el silencio que mantuvo du-
rante los crímenes de la dictadura. No ignoro 
que durante el juicio a los comandantes, uno de 
los más importante medios lo asemejaba a un 
circo mediático. Tampoco ignoro el papel que 
desempeñó la prensa durante el gobierno de 
Raúl Alfonsín. Es imposible también ignorar 

cuál ha sido la actitud de la prensa con otros 
gobiernos democráticos. Sin embargo, no po-
demos confundirnos. Eso no es lo que estamos 
discutiendo aquí. Lo que está en juego en esta 
sesión es el derecho a que cada uno pueda ex-
presarse con absoluta libertad.

Quisiera referirme al artículo 32 de nuestra 
Constitución Nacional que se ha citado tantas 
veces durante este debate. Este artículo no im-
pide la regulación estatal; impide la restricción 
a la libertad de expresión, porque el Estado 
puede regular. El mismo punto 3 del artículo 
13 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, también citado en reiteradas 
oportunidades, hace referencia claramente a 
la intervención y a los abusos por parte de las 
regulaciones ofi ciales o privadas.

Robusteciendo este punto, la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, en los casos 
“Ríos y otros vs. Venezuela” (2009) y “Pero-
zo y otros vs. Venezuela” (2009), ha manifes-
tado claramente que estas restricciones pueden 
ser tanto públicas como privadas. En estas úl-
timas tiene responsabilidad máxima el Estado 
por no ejercer su poder de policía para impe-
dirlas. Como se ha dicho durante este debate, 
es el Estado quien debe impedir la concentra-
ción de medios y los monopolios que muchas 
veces ahogan la libertad de expresión.

Señores diputados y diputadas: el Estado 
puede actuar para garantizar, no para restrin-
gir; para tratar de expandir, no para prohibir.

Entrando en la consideración del proyecto, 
aquí se ha expresado que no hay problemas 
de papel, y también se ha dicho que ésta es 
una discusión arcaica. En el año 2011, parece 
medio ridículo hablar de la desaparición del 
papel, cuando existe una sobreoferta a nivel 
mundial de papel para diarios, cuando está des-
apareciendo como medio de información por 
el avance de la tecnología, cuando los libros 
están siendo sustituidos por las tabletas y las 
políticas verdes de sustentabilidad ambiental 
se están demostrando .

Pero aun así, por si se piensa que el papel 
todavía cumple una misión esencial, hemos 
preparado un proyecto, contenido en un dicta-
men de minoría, con el propósito de expandir 
el acceso al papel, estableciendo que el Poder 
Ejecutivo nacional elaborará y enviará a la Co-
misión Bicameral Permanente de Control y Se-
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guimiento de la Promoción de la Fabricación, 
Comercialización e Importación de Papel 
para diarios y revistas –que también se crea 
en nuestro proyecto y cuya presidencia esta-
rá a cargo de la oposición–, un “régimen de 
promoción para la construcción, instalación 
o readecuación de nuevas plantas producto-
ras de papel para diarios y revistas”. Para eso 
hemos tenido muy en cuenta la opinión que 
tuvo hace más de treinta años Juan Domingo 
Perón, aunque no sé si ahora Perón es buena 
o mala palabra.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Gil Lavedra. – En 1974, Juan Domingo 
Perón fi rmó el decreto 1.777, por el cual im-
pulsó un amplio sistema de promoción del cual 
hemos tomado alguna cláusula para construir 
varias plantas productoras de papel, no una. 
Con ese sistema promocional de Perón, que 
fue complementado después de su muerte por 
el gobierno democrático de Isabel Martínez de 
Perón, mediante las resoluciones 558, 750 y 
812 de la Secretaría de Comercio, se estimuló 
la construcción de distintas plantas, entre ellas 
Papel Tucumán y Papel Prensa. Repito, nacie-
ron de este impulso que dio el gobierno justi-
cialista del 74 para crear no una, sino muchas 
plantas.

Asimismo, también proponemos crear el 
fondo “Papel para todos”, con el fi n de fi nan-
ciar la adquisición de papel de diarios y re-
vistas a los editores de ciudades de menos de 
100.000 habitantes, a través de préstamos con 
tasas reducidas y garantizar la importación de 
papel cuando las operaciones no excedan las 
300 toneladas por año.

Nuestro proyecto, incluso podría ser mejo-
rado si también se dispusiera la disminución 
del IVA para los pequeños productores. Hay 
varios ítems que podríamos agregar con el fi r-
me objeto de mejorar nuestra iniciativa, pero 
éste es el camino: el Estado que regula para la 
libertad, no para la prohibición.

Si ésta es la mejor solución, ¿por qué regular 
a la única empresa existente y llegar práctica-
mente a la apropiación con amenaza de poder? 
¿Por qué esta revancha? Como se ha dicho, 
esto es venganza, y ésta es una pelea de socios 
a la cual somos ajenos.

No fuimos nosotros –como dijo hoy el señor 
diputado Tunessi– los que derogamos el artícu-
lo 45 de la ley de radiodifusión, que impedía a 
los medios de prensa tener también medios de 
radiodifusión. Esa ley fue ratifi cada dos veces: 
en 1990 –con la ley 23.696– y durante este go-
bierno, porque tampoco cambiaron este punto 
cuando impulsaron en 2005 la ley 26.053.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, don Julián Andrés 
Domínguez.

Sr. Gil Lavedra. – No fuimos nosotros los 
que dictamos la resolución 257, de 2007, de la 
Secretaría de Comercio Interior, que permitió 
la concentración de Cablevisión y Multicanal. 
No fuimos nosotros los que cenamos con Héc-
tor Magnetto en Olivos haciendo negocios. 
(Aplausos.)

Sin lugar a dudas, señor presidente, el pro-
pósito de este proyecto no es la libertad de 
prensa. El propósito de este proyecto es la lu-
cha contra uno de los medios más poderosos 
del país, porque no se somete a la voluntad del 
gobierno.

Seguramente, este proyecto de ley hoy va 
a ser sancionado. Ustedes lo van a sancionar: 
tienen el número para hacerlo, pero no tienen 
la razón, y eso lo saben.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Silencio, 
diputado Kunkel, por favor!

Sr. Gil Lavedra. – Vencerán en la votación, 
pero no convencerán, como dijo Unamuno en 
el último discurso en la Universidad de Sala-
manca; y esto ustedes lo saben. Mientras haya 
jueces en la Argentina, esto no va a prosperar.

Por eso, señor presidente…
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Silencio, 
por favor! ¡Silencio, diputado Moreno! ¡Por 
favor, respete al orador que está en el uso de 
la palabra!

Sr. Gil Lavedra. – No se enojen con la crí-
tica…

–Varios señores diputados hablan a la vez.
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Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Por favor, 
silencio! ¡Diputado Moreno: por favor, no dia-
logue!

Sr. Gil Lavedra. – No tenemos valores dife-
rentes. No se enojen…

Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Por favor, 
silencio en el recinto!

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Diputado 
Moreno: por favor…!

Termine su exposición, señor diputado Gil 
Lavedra.

Sr. Gil Lavedra. – Vamos a votar enfática-
mente en contra de este proyecto, porque desde 
1891 en la Unión Cívica Radical estamos en 
contra del unicato, y no queremos la cadena 
ofi cial. Queremos la verdadera expresión de 
todos, aun cuando nos critiquen, pero quere-
mos que todos puedan expresarse.

Por eso, como desde hace 120 años, va-
mos a seguir defendiendo fi rmemente nues-
tra posición cuando están en juego los dere-
chos y garantías de la Constitución Nacional.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: la primera re-
fl exión que quiero hacer es un reconocimiento. 
Esta Cámara debatió en el año 2009 la modi-
fi cación de la Ley de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual. Todos ustedes saben cómo 
fue esa discusión; se hizo sin la oposición. La 
oposición se levantó después de intentar pos-
tergar el debate mediante distintos artilugios 
reglamentarios. La oposición se levantó ata-
cándolo de inconstitucional, y algunas otras 
cosas más.

Cuenta la historia, nunca terminada de veri-
fi car, que algunos de los dueños de los medios 
más importantes de la Argentina estaban en un 
hotel acá cerca direccionando cómo tenía que 
ser la actitud política de ese momento.

Sr. Aguad. – ¡Mentiroso!
Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Señor dipu-

tado Aguad: respete al orador que está hacien-
do uso de la palabra!

Continúe, señor diputado Rossi.

Sr. Rossi. – De todas maneras, estoy hacien-
do una reivindicación, el reconocimiento de 
que hoy la oposición ha decidido debatir, que-
darse en sus bancas, exponer sus fundamentos 
alrededor de este tema.

La verdad es que el señor diputado Aguad 
no tiene que estar enojado conmigo. En todo 
caso, tendría que estar enojado con los propios 
senadores de su partido, porque cuando el pro-
yecto pasó al Senado se quedaron debatiéndo-
lo, desautorizando lo que había hecho acá la 
oposición. (Aplausos.)

El segundo reconocimiento que quiero ha-
cer es a ADEPA, la asociación que agrupa a 
los diarios de la República Argentina. Pero no 
a esta ADEPA, sino a la ADEPA del año 79, 
que fue la primera institución que se opuso a la 
creación de Papel Prensa.

Permítanme leer algunos párrafos apareci-
dos en distintos diarios de la Argentina. Diario 
La Capital, de Rosario, sábado 22 de septiem-
bre de 1979; habla de la Asamblea Anual de 
ADEPA que se había realizado en Corrientes. 
Dice: “Aún se mantiene latente el peligro po-
tencial denunciado en la reunión de Salta de 
que el Estado ponga en vigencia las normas 
impuestas por el decreto 6.956/72, que aprueba 
el pretendido contrato con Papel Prensa Socie-
dad Anónima, lo que confi gura un grave riesgo 
para la libertad de prensa y un retorno a prácti-
cas perniciosas de épocas pasadas”. Esto lo de-
cía ADEPA, cuyo presidente era Carlos Ovidio 
Lagos, en ese momento director del diario La 
Capital. Y seguía: “ADEPA insiste en la impo-
sibilidad de imponer la adquisición obligatoria 
de determinadas cuotas de papel producido por 
Papel Prensa Sociedad Anónima, el estableci-
miento de licencias arancelarias para importar 
ese papel y la fi jación de un derecho del 45 por 
ciento sobre una abultada base de liquidación 
de los tributos fi jada artifi ciosamente, llegán-
dose así a costos desmesurados y ajenos a la 
realidad”.

En un diario conocido de Córdoba, La Voz 
del Interior –cuyo presidente era Jorge Re-
monda Ruibal–, el lunes 24 de septiembre 
de 1979 era publicado un editorial que decía: 
“ADEPA reitera que se opondrá fi rmemente al 
monopolio de la comercialización de papel de 
diario de parte de Papel Prensa Sociedad Anó-
nima, integrada por tres diarios de Buenos Ai-
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res y el Estado, por atentar contra la libertad 
de comercio y la libertad de prensa, y provocar 
grandes perjuicios económicos a los diarios 
del interior”. No lo decimos nosotros; lo decía 
ADEPA.

¿Qué pasó después de esto, señor presiden-
te? Luego de catorce años de que el señor Luis 
Valmaggia, en representación del diario La Na-
ción, presidiera ADEPA, renunció. La Nación, 
Clarín y La Razón renunciaron a ADEPA, pero 
luego volvieron, ya reinstalada la democracia, 
y empezaron a presionar desde otros lugares.

Todos sabemos lo que pasó luego: Clarín 
compró La Voz del Interior y también Los
Andes.

Entonces, venir a esta sesión a decir que 
todo lo que pasó, lo que se hizo y lo que tiene 
que ver con el papel de diario en la Argentina 
es secundario, que ha sido insignifi cante o in-
sufi ciente, ciertamente es faltar a la verdad.

Fíjese, señor presidente, qué interesante es 
la historia. En los años 1978 y 1979, los que 
se oponían a Papel Prensa eran los principa-
les diarios del interior del país, que constituían 
ADEPA. Reitero que Clarín y La Nación se 
fueron de ADEPA, luego volvieron a integrar-
la y, posteriormente, compraron muchos de los 
principales diarios del interior del país.

Entonces, ésta no es una historia que viene 
de ahora ni que ha sido inocua. No es que la 
concentración de Papel Prensa en manos de 
Clarín y La Nación, y en un primer momen-
to también de La Razón, ha sido inocua para 
la libertad de prensa y para la situación de los 
medios de comunicación de la Argentina.

Insisto en que la historia es interesante. Esta 
Cámara de Diputados debe sentirse orgullosa, 
porque en uno de los primeros ámbitos públicos 
institucionales en que Osvaldo Papaleo contó 
la historia de Papel Prensa fue el de las audien-
cias públicas organizadas por esta Cámara an-
tes de la sanción de la ley de radiodifusión. Ese 
relato dio origen al informe que la presidenta 
de la Nación presentó como consecuencia de 
una investigación y que fuera titulado “Papel 
Prensa, la verdad”.

Recuerdo lo que pasaba en esta Cámara 
cuando estaba por ser presentado ese informe. 
Los diputados de la oposición se llamaban de 
despacho a despacho y hasta casi se querían 

reunir porque estaban esperando lo que no su-
cedió: que la presidenta enviara un proyecto de 
ley para expropiar o intervenir Papel Prensa.

Pero lo cierto es que en base al informe 
“Papel Prensa, la verdad”, la señora presiden-
ta tomó dos caminos: uno legislativo y el otro 
judicial.

Así, si se hubiese incurrido en algún ilícito, 
incluso si se hubiera cometido un delito de lesa 
humanidad, sería la Justicia quien lo determi-
naría. Aclaro que todas las fojas de ese informe 
fueron remitidas a la Justicia.

En lo que respecta al perjuicio producto de 
la posición dominante de una empresa, en la 
que sus accionistas principales son los dos be-
nefi ciarios de esa posición, la presidenta remi-
tió un proyecto de ley a este Parlamento.

Además, quiero recordarles que este proyec-
to no ingresó a esta Cámara la semana pasada ni 
hace quince días; ingresó en 2010. Al respecto, 
en su momento nosotros impulsamos una serie 
de audiencias públicas –a las que ya se refi rió 
la señora diputada Di Tullio–, a las que sólo 
asistimos los diputados del ofi cialismo.

Recordemos también que en este recinto la 
oposición modifi có los giros, agregando una 
serie de comisiones con el objeto de difi cultar 
su tratamiento. Sin embargo, aun en minoría, 
pero gracias a la colaboración del bloque Pro-
yecto Sur –específi camente de la señora dipu-
tada Merchán–, pudimos emitir dictamen de 
comisión. Lamentablemente, durante dos años 
no se pudo tratar el tema en este recinto.

Tengo que aclarar que lo único que busca 
este proyecto es subsanar el deterioro provoca-
do por la falta de libertad de competencia que, 
por tratarse de medios de comunicación, afectó 
también la libertad de prensa.

Con respecto a este punto, Julio Ramos, en 
su libro Los cerrojos a la prensa, plantea lo si-
guiente: “¿Cuál puede ser la solución? No hay 
otra que la legislativa, pero es enormemente 
difícil por todo lo que hemos descrito. Los mo-
nopolios dominan la difusión y hasta parte de 
la vida pública de un hombre, de un político o 
de un legislador que quiera operar sobre ellos. 
El día que sean eliminadas las concentraciones 
en el tema difusión, toda la prensa fl orecerá de 
nuevo en el país y surgirá hasta la sorpresa –la 
pena, si se quiere– de por qué no se le brindó 



114 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

antes a la Nación la posibilidad de tener un pe-
riodismo fuerte y variado discutiendo entre sí 
los puntos de vista a ofrecer al público, pero sin 
la desigualdad que le da un fuerte monopolio 
que hasta usa al Estado como socio en Papel 
Prensa. La difusión en un país alcanza su mejor 
nivel cuando compite su prensa en igualdad y 
sin temores”.

Pero no sólo Julio Ramos se refi rió a este 
tema en años anteriores, recogiendo lo que de-
cían los dueños de los diarios del interior que 
se concentraban en ADEPA cuando se consti-
tuyó Papel Prensa. Tanto Fontevecchia como 
Jorge Lanata, en distintos lugares y en distintos 
momentos, se quejaron de esta discriminación.

Obviamente que en este tema están involu-
crados todos aquellos que mencionó el señor 
diputado Moreno, que son los que no tienen 
voz ni posibilidades de agruparse o de obtener 
cierta visibilidad; me refi ero a los diarios de las 
localidades más pequeñas del interior de la Ar-
gentina. En este sentido, la diputada Di Tullio 
preguntó si alguien sabía lo que signifi caba ir a 
comprarle al competidor comercial el principal 
insumo con el que prepara su mercancía. ¿Esto 
es igualdad?

Por otro lado, quiero remarcar algunas cosas 
que suelen suceder en este Parlamento. Cuan-
do la discusión es difícil, por lo general, se 
tiende a descalifi car los argumentos de fondo 
con subjetividades.

Algunos diputados hablaron de “amigos”, 
de “enemigos”, y han puesto toda la carga en 
términos de disputa política. Creo que eso es 
claramente un error, porque no permite ver 
cuál es el sujeto o cuál es el bien en términos 
públicos que pretende tutelar la ley.

Sáquenle el nombre de Clarín o de La Na-
ción, váyanse de la Argentina e imagínense en 
cualquier país que tenga un sistema como el 
que tiene hoy la Argentina, donde el insumo 
básico para diarios produzca una sola empresa 
por los dos principales diarios.

Muchos de ustedes son empresarios. Real-
mente, hay que tomar la decisión de invertir 
en un emprendimiento periodístico cuando se 
sabe que hay que competir contra aquellos que 
son los propietarios del insumo básico e insus-
tituible que se necesita para llevar adelante el 
emprendimiento.

En verdad esto ha sido así. ¿No ha tenido 
que ver en la compra de La Voz del Interior y 
de Los Andes la posición dominante y el hecho 
de pertenecer o no a Papel Prensa? ¿No han te-
nido incidencia en la concentración situaciones 
de esas características?

Algunos dicen que ahora hay importación 
con arancel cero. Pregúntenle a cualquiera lo 
que tiene que pagar y lo que le aumenta la lo-
gística ante la importación de papel, en rela-
ción con la diferencia que podrían hacer si se 
lo vendieran directamente.

¿Además, no sería más lógico que si la Ar-
gentina tiene una capacidad de producción de 
pasta de celulosa para diarios del 80 por ciento, 
ese 80 por ciento se repartiera equitativamente, 
y que el 20 por ciento que habría que importar 
también se importe equitativamente?

Si se quiere tutelar la libertad de prensa, el 
insumo básico para hacer un diario o para lle-
var adelante un emprendimiento editorial en la 
Argentina, ¿en manos de quién tiene que estar? 
¿De dos que quieren monopolizar claramente 
el conjunto de la información en la Argentina? 
¿O debe haber un marco regulatorio donde los 
que hemos sido elegidos por el pueblo argenti-
no podamos garantizar al conjunto de la socie-
dad un tratamiento más equitativo?

¿A quién le creen más los señores diputa-
dos? ¿A Clarín y La Nación o a ellos mismos? 
Porque a la comisión bicameral la vamos a in-
tegrar nosotros. Vamos a ser diputados del ofi -
cialismo y de la oposición los que integremos 
la comisión bicameral.

¿Por qué confían tanto en que voluntaria-
mente Clarín y La Nación van a hacer lo que 
no hicieron durante 30 años?

Algunos diputados decían también que el 
Estado tiene mecanismos y que lo podría hacer. 
¿Por qué no lo hace el Estado si tiene mecanis-
mos como los tribunales de la competencia?

Entonces, si están de acuerdo en que lo haga 
el Estado, ¿por qué no le damos al Estado una 
herramienta más efi ciente para que lo haga?

Si el papel, como dijo un señor diputado re-
cién, es un insumo que va a desaparecer, que 
no va a tener importancia, ¿entonces cuál es 
el problema? Si no tiene ninguna importancia, 
no hay ningún problema. Hagamos de esto una 
actividad que en lugar de ser comercial, sin 
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ningún tipo de marco regulatorio, cuente con 
ese marco.

Eso es lo que estamos votando: que esta ac-
tividad comercial tenga un marco regulatorio, 
que deje de moverse solamente por los princi-
pios de lo que ellos llaman en teoría “regulado 
por el mercado” y que tenga un marco legal, 
dado por el Estado, detrás de un fi n superior, 
que es garantizar ciertamente que en la Argen-
tina haya libertad de prensa.

Hay infi nidad de ejemplos de lo que ha pa-
sado. La desaparición hasta casi su mínima ex-
presión del diario Crónica, que tenía antes de 
Papel Prensa casi el triple de tirada de la que 
tenía Clarín. También los distintos momentos 
difíciles que han pasado diferentes emprendi-
mientos editoriales.

Nosotros venimos a proponer una ley que 
crea por sobre todas las cosas dos instrumentos 
de los que ningún diputado habló: la comisión 
bicameral y la Comisión Federal Asesora.

La Comisión Federal permite la participa-
ción de los diarios del interior, y la comisión 
bicameral permite el control permanente por 
parte de los representantes del pueblo –que so-
mos nosotros, los diputados y senadores– para 
auditar el funcionamiento de la empresa Papel 
Prensa Sociedad Anónima.

Por eso, creemos que estamos haciendo un 
aporte, que quizá la democracia argentina ten-
dría que haber hecho muchísimos años antes. 
Pero lo vamos a hacer ahora, cuando aprobe-
mos una iniciativa que la señora presidenta en-
vió hace dos años.

Con la anterior integración de la Cámara ob-
tuvimos despacho de comisión; con la actual 
también lo conseguimos, y ahora esperamos 
lograr la sanción. ¿Para qué? Para que haya 
más diarios; para que cada uno de ellos compi-
ta en igualdad de condiciones y tenga la posi-
bilidad de imprimir la misma cantidad de pági-
nas en idénticas condiciones. No queremos que 
haya más hijos y entenados en la Argentina de 
la igualdad y la tolerancia que queremos cons-
truir. (Aplausos prolongados.)

4
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Aguad. – Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio.

Sr. Presidente (Domínguez). – Para una 
cuestión de privilegio tiene la palabra el señor 
diputado por Córdoba.

Sr. Aguad. – Señor presidente: esto no lo 
he hecho nunca. Con el señor diputado Rossi 
hemos mantenido intercambios de opiniones 
políticas durante todo el tiempo en que hemos 
ocupado estas bancas, y nos hemos respeta-
do mutuamente. Hemos respetado la crítica
del otro.

Es la primera vez que escucho al señor di-
putado Rossi descalifi car a uno o a muchos 
adversarios.

Por su hombría de bien, que reconozco, le 
pediría que solicite que se teste de la versión 
taquigráfi ca la injuria que hoy ha proferido a 
los opositores.

5
PAPEL DE PASTA CELULOSA PARA DIARIO

(Continuación)

Sr. Presidente (Domínguez). – Prosigue la 
consideración del asunto en tratamiento.

Se va a votar en general, en forma nominal, 
el dictamen de mayoría de las comisiones de 
Comercio y otras, recaído en los proyectos de 
ley por los cuales se declara de interés público 
la fabricación, comercialización y distribución 
de pasta de celulosa y de papel para diarios 
(Orden del Día N° 10).

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

240 señores diputados presentes, 135 han 
votado por la afi rmativa y 92 por la negativa, 
registrándose además 12 abstenciones.

Sr. Secretario (Bozzano). – Se han regis-
trado 135 votos por la afi rmativa y 92 por la 
negativa. (Aplausos prolongados.)

–Votan por la afirmativa los señores 
diputados: Abdala de Matarazzo, Albrieu, 
Alonso (M. L.), Aragón, Arena, Arregui, 
Avoscan, Balcedo, Barrandeguy, Basterra, 
Bedano, Bernal, Bertone, Bianchi (M. C.), 
Bidegain, Blanco de Peralta, Brawer, Bri-
llo, Bromberg, Brue, Calcagno, Carlotto, 
Carmona, Caselles, Catalán Magni, Cejas, 
Chieno, Ciampini, Cigogna, Cleri, Comelli, 
Conti, Córdoba, Currilén, Dato, De Pedro, 
Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz 
Roig, Donkin, Eliceche, Elorriaga, Feletti, 
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Félix, Fernández Sagasti, Ferrá de Bartol, 
Ferreyra, Fiore Viñuales, Forconi, Francioni, 
Gallardo, García Larraburu, García (A. F.), 
García (M. T.), Gdansky, Giaccone, Giaco-
mino, Giannettasio, González (J. D.), Gon-
zález (N. S.), Granados, Grosso, Guccione, 
Gutiérrez, Guzmán, Harispe, Heller, Herrera 
(G. N.), Herrera (J. A.), Ianni, Junio, Kosiner, 
Kunkel, Landau, Larroque, Ledesma, Lever-
berg, Lotto de Vecchietti, Martínez (O. A.), 
Mendoza (M. S.), Mendoza (S. M.), Metaza, 
Milman, Mirkin, Molina, Mongeló, Moreno, 
Moyano, Müller (M. H.), Navarro, Nebreda, 
Oliva, Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, Pais, 
Pastoriza, Perié, Perotti, Perroni, Pietragalla 
Corti, Pilatti Vergara, Plaini, Puiggrós, Rai-
mundi, Redczuk, Regazzoli, Ríos (F.), Ríos 
(L.), Risko, Rivarola, Rivas, Robledo, Rossi, 
Ruiz, Sabbatella, Salim, Santillán, Sciutto, 
Segarra, Simoncini, Solanas (J. R.), Soto, 
Tineo, Tomas, Uñac, Vilariño, Villa, Wayar, 
Yarade, Yazbek, Yoma, Ziebart y Ziegler.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Aguad, Aguilar, Albarracín, Alfonsín, 
Alonso (G. F.), Alonso (L.), Álvarez (E. M.), 
Álvarez (J. M.), Amadeo, Aspiazu, Atanasof, 
Barbieri, Barchetta, Bazze, Benedetti, Bertol, 
Bianchi (I. M.), Brizuela y Doria, Brown, 
Bullrich, Buryaile, Carranza, Casañas, Cas-
tañón, Chemes, Ciciliani, Comi, Cortina, Cre-
mer de Busti, Cuccovillo, De Ferrari Rueda, 
De Marchi, De Narváez, De Prat Gay, Donda 
Pérez, Duclós, Espíndola, Fadul, Faustine-
lli, Favario, Ferrari, Fiad, Forte, Gambaro, 
Garrido, Germano, Gil Lavedra, Giubergia, 
González (G. E.), Juri, Kroneberger, Linares, 
Majdalani, Maldonado, Martínez (E. F.), 
Martínez (J. C.), Martínez (S.), Mazzare-
lla, Michetti, Molas, Müller (E. R.), Negri, 
Obiglio, Orsolini, Pansa, Peralta, Pérez, 
Piemonte, Pinedo, Portela, Puerta, Rasino, 
Ré, Roberti, Rodríguez, Rogel, Rucci, Sacca, 
Santín, Schmidt-Liermann, Stolbizer, Storani, 
Thomas, Tonelli, Triaca, Tunessi, Vaquié, 
Veaute, Videla, Villata, Yagüe y Zabalza.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos: Argumedo, Cardelli, De Gennaro, Itu-
rraspe, Lozano, Mouillerón, Parada, Riestra, 
Rivara, Solá, Solanas (F. E.) y Valinotto.

Sr. Presidente (Domínguez). – La votación 
resulta afi rmativa. (Aplausos prolongados.)

Se ruega que los señores diputados que van 
a hacer uso de la palabra durante el tratamiento 
en particular, lo notifi quen a la Secretaría Par-
lamentaria, identifi cando los artículos respecto 
de los cuales van a plantear propuestas de mo-
difi caciones.

La Presidencia quiere hacer otra aclaración 
a los señores presidentes de bloque y al cuerpo 
en general: a fi n de hacer operativas las vota-
ciones, se informa que están anotados señores 
diputados para hacer uso de la palabra en los 
artículos 1º, 40 y 41. De mediar una situación 
diferente, ruego que se haga conocer para pro-
ceder en consecuencia.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Moreno. – Señor presidente: en oca-
sión de hacer uso de la palabra, dije que iba 
a presentar por escrito los fundamentos de 
carácter legal y constitucional que avalan mi 
postura. Pregunto cuándo se va a considerar mi
solicitud.

Sr. Presidente (Domínguez). – Al concluir 
la votación del proyecto de ley, señor diputado.

En consideración en particular el artículo 1º.
Tiene la palabra el señor diputado por Entre 

Ríos.
Sr. Rogel. – Señor presidente: tengo una 

madre fallecida de origen peronista y estuve a 
favor de la ley de medios. Hace tres años, en 
oportunidad de la reforma de la Constitución 
de la provincia de Entre Ríos, incorporé en el 
artículo 70 el espíritu de esa ley, dos años antes 
de que fuera sancionada. Lo digo con total mo-
destia y solamente a título informativo.

Voy a proponer una modifi cación al artícu-
lo 1º, conforme al dictamen que ha presentado 
nuestro bloque. Previamente, quiero hacer dos 
consideraciones breves que creo que son im-
portantes.

En primer lugar, Juan Domingo Perón dijo: 
“Cuantos más medios teníamos en nuestras 
manos, peor nos fue en las elecciones”. Me 
alegro de que el diputado Kunkel asienta.

En segundo lugar, se cuenta en estos días 
una anécdota –que me gustaría que el ex presi-
dente Menem la corroborara– de que en la úl-
tima conversación, de los tantos atropellos de 
Magnetto en la última parte de ese gobierno, 
ante uno de los pedidos que le hizo a Menem, 
éste le habría señalado: “Señor Magnetto: un 
poco más y usted va a querer el lugar donde 
estoy yo”, y el señor Magnetto le habría res-
pondido: “Puesto menor”.

Hay tres interlocutores o tres patas que inter-
vienen en este proyecto: el Estado, el peronis-
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mo y Papel Prensa, Clarín, La Nación o como 
lo quieran denominar.

El Estado se ha hallado ausente. Hagámonos 
cargo, señores, como dirigentes políticos, pero 
con total valentía. En este debate, mi bloque, 
desde el presidente para abajo, ya ha enume-
rado esas ausencias y hago mías todas esas ex-
presiones. No sólo se halló ausente sino que 
concentró.

Sr. Presidente (Domínguez). – Señor diputa-
do: le pido precisión y claridad sobre el artículo 
en cuestión.

Sr. Rogel. – Sí, señor presidente. Quiero ha-
cer estas tres apreciaciones al principio.

El segundo interlocutor es el peronismo. Así 
como nos han descalifi cado casi groseramente, 
como una suerte de inútiles para ejercer el po-
der –tomémoslo como cierto para argumentar 
nuestra propuesta–, el peronismo, a lo largo 
de su historia –no tengo tiempo y no quiero 
desvirtuar el uso de la palabra–, no tiene an-
tecedentes en la República Argentina de haber 
sido democrático en el uso de los medios de 
comunicación.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Silencio, 
por favor!

Sr. Rogel. – Por último, la presencia de 
Magnetto y de Papel Prensa han jugado…

Sr. Presidente (Domínguez). – Diputado, 
sea preciso sobre el artículo 1º en cuestión.

Sr. Rogel. – Lo que pasa es que introducir 
una modifi cación sin saber de qué se trata…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Silencio, 
por favor, señores diputados!

Diputado, le pido que sea preciso.
Sr. Rogel. – Magnetto ha jugado otro rol 

horrible…
Sr. Presidente (Domínguez). – Diputado, le 

pido que sea preciso sobre este artículo.
Sr. Rogel. – Ya tienen la ley, señor presi-

dente.
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Rogel. – ¡Ni hablar mal de Clarín se pue-
de! (Risas y aplausos.)

Nosotros proponemos que se declare de in-
terés público el acceso libre y gratuito al papel, 
tal como dice nuestro proyecto.

¿Sabe qué ha pasado, señor presidente? Que 
entre los tres actores, es decir, el Estado –me 
hago cargo como dirigente político–, la histo-
ria del peronismo y Magnetto, debimos con-
formar una gran coalición nacional para im-
pulsar un proyecto de ley –como ha señalado 
un diputado de nuestra bancada– a favor de la 
información de la gente.

Nos faltó grandeza, pero ello no ha sido 
así por parte de nuestro bloque. Nada que ver 
tengo con Magnetto ni con la desaparición de 
personas. El presidente de cierto bloque ha 
hecho mal en invocar a ADEPA, porque no 
puede invocársela cuando a uno le conviene.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – ¿Algún otro 
señor diputado desea referirse al artículo 1°?

Sr. Moreno. – La aclaración es…
Sr. Presidente (Domínguez). – Disculpe, 

señor diputado Moreno, pero tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Di Tullio. – No se aceptan modifi cacio-
nes, señor presidente.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 1°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia informa que no hay oradores anotados para 
referirse a los artículos 2° a 39, aunque sí hay 
diputados que aludirán a los artículos 40 y 41.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Di Tullio. – En ese caso, señor presi-
dente, sugiero que el cuerpo pase a votar aque-
llos artículos respecto de los cuales no hay ora-
dores anotados.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se van a vo-
tar los artículos 2°, contenido en el capítulo II, 
y 3° a 39, comprendidos en el capítulo III.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 40.

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy.
Sr. Giubergia. – Señor presidente: perte-

nezco a la Unión Cívica Radical, un partido 
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que ha recibido agravios de estos medios. Pero 
ese partido, más allá de su historia, tiene prin-
cipios, conductas y doctrina, entre los que se 
encuentra la defensa de la libertad y, funda-
mentalmente, la libertad de prensa.

Nos parece bien que este gobierno decida 
volver a escribir la historia, pero quiero recor-
dar que en la Constitución del 53 quedó borrada 
para siempre en la República Argentina la con-
fi scación de bienes, que es lo que se pretende 
con estas cláusulas transitorias contenidas en 
los artículos 40 y 41 del despacho de mayoría.

Por ello, a fi n de respetar el artículo 17 de la 
Constitución, que determina que: “La confi s-
cación de bienes queda borrada para siempre 
del Código Penal Argentino”, solicito que se 
eliminen ambos artículos.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Di Tullio. – No vamos a aceptar modi-
fi caciones, señor presidente.

Sr. Landau. – ¡Pido la palabra!
Sr. Presidente (Domínguez). – ¿Es para re-

ferirse al artículo 40, señor diputado?
Sr. Landau. – Es sobre la votación anterior.
Sr. Presidente (Domínguez). – Ya hemos 

votado, señor diputado.
Le ruego que deje constancia por escrito 

de su posición para preservar el orden de la
votación.

Se va a votar el artículo 40.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 41.

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy.
Sr. Giubergia. – Señor presidente: en mi 

anterior intervención hablé de los dos artícu-
los, o sea, el 40 y el 41. Por eso, solicité que 
ambos fueran eliminados.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Di Tullio. – No vamos a aceptar modi-
fi caciones, señor presidente.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 41.

–Resulta afi rmativa.
–El artículo 42 es de forma.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de ley.1 (Aplausos prolon-
gados.)

Se comunicará al Honorable Senado.
La Presidencia solicita el asentimiento de la 

Honorable Cámara para que se efectúen en el 
Diario de Sesiones las inserciones solicitadas 
por los señores diputados.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se harán las 
inserciones solicitadas.2

6
CONSIDERACIÓN CONJUNTA DE ASUNTOS

I
Prevención, investigación y sanción de actividades 

delictivas con fi nalidad terrorista
(Orden del Día Nº 7)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Finanzas 
han considerado el proyecto de ley del Poder Ejecuti-
vo nacional (mensaje 1.643) por el que se modifi ca el 
Código Penal sobre prevención, investigación y san-
ción de actividades delictivas con fi nalidad terrorista, 
teniendo a la vista el expediente de los señores dipu-
tados Ferrari, Pinedo y De Narváez, y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Derógase el artículo 213 ter del Có-
digo Penal.

Art. 2º – Derógase el artículo 213 quáter del Código 
Penal.

Art. 3º – Incorpórese al libro primero, título V, 
como artículo 41 quinquies del Código Penal el si-
guiente texto:

Artículo 41 quinquies: Cuando algunos de los 
delitos previstos en este Código hubiere sido co-
metido con la fi nalidad de aterrorizar a la pobla-
ción u obligar a las autoridades públicas nacio-
nales o gobiernos extranjeros o agentes de una 
organización internacional a realizar un acto o 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 420.)
2 Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 420.)



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 119
abstenerse de hacerlo, la escala se incrementará 
en el doble del mínimo y el máximo.

Las agravantes previstas en este artículo no se 
aplicarán cuando el o los hechos de que se traten 
tuvieren lugar en ocasión del ejercicio de dere-
chos humanos y/o sociales o de cualquier otro 
derecho constitucional.

Art. 4º – Reenumérense los artículos 306, 307 y 308 
del Código Penal de la Nación como artículos 307, 
308 y 309, respectivamente.

Art. 5º – Incorpórase al título XIII del Código Penal 
el siguiente artículo:

Artículo 306:
1. Será reprimido con prisión de cinco (5) a 

quince (15) años y multa de dos (2) a diez 
(10) veces del monto de la operación, el 
que directa o indirectamente recolectare 
o proveyere bienes o dinero, con la inten-
ción de que se utilicen, o a sabiendas de 
que serán utilizados, en todo o en parte, 
para alguno de los siguiente fi nes:

 a) Financiar la comisión de un delito 
con la fi nalidad establecida en el ar-
tículo 41 quinquies;

 b) Financiar una organización que co-
meta o intente cometer delitos con 
la fi nalidad establecida en el artículo 
41 quinquies;

 c) Financiar un individuo que cometa, 
intente cometer o participe de cual-
quier modo en la comisión de delitos 
con la fi nalidad establecida en el ar-
tículo 41 quinquies.

2. Las penas establecidas se aplicarán inde-
pendientemente del acaecimiento del de-
lito al que se destinara el fi nanciamiento 
y, si éste se cometiere, aun si los bienes 
o el dinero no fueran utilizados para su 
comisión.

3. Si la escala penal prevista para el delito 
que se fi nancia o pretende fi nanciar fuera 
menor que la establecida en este artículo, 
se aplicará al caso la escala penal del de-
lito que se trate.

4. Las disposiciones de este artículo regirán 
aun cuando el ilícito penal que se preten-
de fi nanciar tuviere lugar fuera del ámbi-
to de aplicación espacial de este Código, 
en tanto el hecho también hubiera estado 
sancionado con pena en la jurisdicción 
competente para su juzgamiento.

Art. 6º – Se considerarán comprendidas a los fi nes 
del artículo 1° de la ley 25.241 las acciones delictivas 
cometidas con la fi nalidad específi ca del artículo 41 
quinquies del Código Penal.

Las disposiciones de los artículos 6°, 30, 31 y 32 de 
la ley 24.246 y 23 séptimo párrafo, 304 y 305 del Có-
digo Penal serán también de aplicación respecto de los 
delitos cometidos con la fi nalidad específi ca del artí-
culo 41 quinquies y del artículo 306 del Código Penal.

La Unidad de Información Financiera podrá dispo-
ner mediante resolución fundada y con comunicación 
inmediata al juez competente, el congelamiento ad-
ministrativo de activos vinculados a las acciones de-
lictivas previstas en el artículo 306 del Código Penal, 
conforme la reglamentación lo dicte.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 12 de diciembre de 2011.

Oscar E. N. Albrieu. – Carlos S. Heller. – 
Raúl E. Barrandeguy. – Fernando R. 
Yarade. – Blanca Blanco de Peralta. 
– María L. Alonso. – María E. Bernal. 
– Isac B. Bromberg. – Eric Calcagno y 
Maillmann. – Diana B. Conti. – Carlos 
G. Donkin. – Graciela M. Giannettasio. – 
Leonardo Grosso. – Inés B. Lotto. – Oscar 
A. Martínez. – Cristian R. Oliva. – María 
I. Pilatti Vergara. – Carlos A. Raimundi. 
– Roberto F. Ríos. – Rubén A. Rivarola. – 
Héctor D. Tomas. – José A. Villa. – Rubén 
D. Yazbek. – Alex R. Ziegler.

En disidencia total:

Ernesto F. Martínez. – Victoria A. Donda 
Pérez. – Margarita R. Stolbizer.

En disidencia parcial:

Jorge Rivas.

Encontrándose presente en esta reunión conjunta de 
las comisiones de Legislación Penal y de Finanzas el 
señor diputado Jorge Rivas, y preguntado por quien 
suscribe si es su voluntad acompañar con su fi rma la 
iniciativa en discusión, hace saber que expresa su vo-
luntad de suscribir el dictamen de mayoría a que se ha 
arribado, planteando su disidencia parcial respecto de 
su contenido. Por lo que procedo a fi rmar a su ruego 
en mi carácter de secretario de esta Comisión de Le-
gislación Penal de la que es miembro.

Sala de las comisiones, 12 de diciembre de 2011.

Luis E. Cerri.

INFORME

Honorable Cámara:

Las Comisiones de Legislación Penal y de Finan-
zas, al considerar el proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo Nacional (mensaje 1.643) por el que se modifi ca 
el Código Penal sobre prevención, investigación y 
sanción de actividades delictivas con fi nalidad terro-
rista, teniendo a la vista el expediente de los señores 
diputados Ferrari, Pinedo y De Narváez, creen innece-
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sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan.

Oscar E. N. Albrieu.
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 13 de octubre de 2011.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley dirigido a fortalecer y reordenar las 
disposiciones normativas en materia de prevención, 
investigación y sanción de actividades delictivas con 
fi nalidad terrorista.

Para ello, se promueven reformas puntuales al Có-
digo Penal, mediante la incorporación de una nueva 
agravante en su parte general, por la que se intensifi ca 
la pena de cualquier delito que sea cometido con fi na-
lidad terrorista, y por otro, se reformula y reubica el 
delito de fi nanciación del terrorismo.

La República Argentina conoce, lamentablemente, 
los efectos del terrorismo internacional, ya que en su 
historia reciente ha sufrido dos (2) tremendos ataques 
en su propio territorio.

Ante estas agresiones, nuestro país debe continuar 
con la línea trazada en los últimos años, que pone de 
manifi esto un especial compromiso con la tarea de 
avanzar hacia la consolidación de un sistema concreto 
y efectivo de prevención, investigación y sanción del 
terrorismo.

En ese sentido, de las distintas respuestas que a 
nivel internacional se han ido dando ante los actos 
terroristas perpetrados en otros países, cabe destacar 
especialmente los instrumentos internacionales ela-
borados y aprobados con la fi nalidad de unifi car cri-
terios y coordinar estrategias para una respuesta más 
precisa, ante las amenazas que este tipo de violencia 
representa.

En ese sentido, la República Argentina ha incor-
porado a su derecho interno las más importantes 
herramientas de derecho internacional, como son la 
Convención Interamericana contra el Terrorismo y el 
Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación del Terrorismo (cfr. leyes 26.023 y 26.024, 
respectivamente).

Con la misma determinación, nuestro país ingresó 
oportunamente como miembro pleno del Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFI), a partir de 
lo cual se incorporaron a nuestra legislación tipos pe-
nales específi cos, vinculados con la materia, así como 
con el lavado de activos.

De este modo, mediante la sanción de la ley 26.268, 
en 2007, la Argentina incorporó a su legislación penal 
los delitos de asociación ilícita terrorista, en el artículo 
213 ter, y de fi nanciación de ese tipo de asociaciones, 
en el artículo 213 quáter, ambos del Código Penal.

Sin embargo, dado que el terrorismo y su fi nan-
ciamiento son actividades delictivas complejas en 
permanente mutación, al igual que todos los otros 
Estados de la comunidad internacional, nuestro país 
enfrenta la necesidad de adecuar su normativa a las 
transformaciones registradas a nivel global.

Es por ello, entonces, que la determinación que re-
cientemente condujera a la pronta sanción de la ley 
26.683, en materia de lavado de activos, debe hoy 
servir de antecedente y ejemplo, para seguir igual 
senda, en cuanto concierne a la tipifi cación del deli-
to de fi nanciamiento del terrorismo, ya que en ambos 
casos se persigue un mismo fi n, que es el de adaptar 
la legislación interna a los más elevados estándares 
internacionales.

La dinámica de esta actividad delictiva, junto a los 
más modernos parámetros internacionales creados 
para hacerle frente, nos demuestran que la tipifi cación 
actual del delito de fi nanciamiento del terrorismo, no 
alcanza los actos cometidos por un sujeto terrorista en 
forma individual, que perpetra un ataque sin el apoyo 
o la coordinación de una asociación terrorista.

Sin perjuicio de que en la legislación actual, esa 
conducta jamás resultaría impune, los estándares in-
ternacionales requieren tipos penales específi cos, 
como forma de fi scalizar avances y a su vez habilitar 
competencias y términos de cooperación e intercam-
bio entre Estados.

Por otra parte, la confi guración actual del delito de 
asociación ilícita terrorista requiere la comprobación 
de una serie de requisitos que no coinciden con lo pre-
visto en los instrumentos internacionales vigentes en 
la materia, que en muchos casos hace ardua la tarea de 
determinar el efectivo grado de adecuación de nuestro 
sistema normativo.

Por ello, se proyecta la incorporación de un nuevo 
artículo 41 quinquies en el libro primero del Código 
Penal (parte general), que especifi ca en forma clara y 
precisa que cualquier delito de la legislación argentina 
que se cometa con la fi nalidad terrorista descrita en 
los instrumentos internacionales aprobados por nues-
tro país, incrementará su pena en el doble del mínimo 
y del máximo.

De ese modo, se respetan la estructura y la lógica 
actual del Código Penal, teniendo en cuenta que nues-
tra legislación tipifi ca como delito a todos los hechos 
que las diferentes convenciones internacionales defi -
nen como actos terroristas.

Consecuentemente, cualquiera de los delitos pre-
vistos en nuestro Código Penal y las leyes especiales 
que sea cometido con la fi nalidad descrita en el artícu-
lo 41 quinquies, tendrá una pena mayor a la del delito 
común.

Es dable destacar que al incluirse la modifi cación 
dentro de la parte general del Código Penal, por impe-
rativo del artículo 4º, lo allí previsto se aplica a todas 
las leyes especiales que contienen cláusulas penales.
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Al mismo tiempo, se evita la creación de nuevas 

fi guras delictivas, con los trastornos que ello trae a la 
armonía del propio código.

Asimismo, se posibilita su aplicación tanto para el 
acto terrorista individual, no previsto de manera es-
pecífi ca en la ley 26.268, como el cometido por una 
asociación ilícita constituida a ese fi n.

No debe quedar duda alguna en cuanto a que una 
asociación ilícita constituida con la fi nalidad terrorista 
del artículo 41 quinquies, tendría la pena prevista en 
los artículos 210 o 210 bis, incrementando la mitad 
de sus mínimos y máximos, sin necesidad de crear un 
tipo penal nuevo.

Por ello, a partir de la incorporación del artículo 41 
quinquies al Código Penal, cuyos alcances compren-
den y superan ampliamente las previsiones del actual 
artículo 213 ter del Código Penal, corresponde dero-
gar esta última fi gura, lo que así se propone.

Asimismo, a efectos de poder reprimir de una ma-
nera específi ca la fi nanciación de los actos terroristas 
individuales y la de las organizaciones terroristas, 
sean éstas nacionales o internacionales, se proyecta la 
incorporación de un nuevo tipo penal, que se incorpo-
ra al título XIII del Código Penal: “Delitos contra el 
orden económico y fi nanciero”, creado recientemente 
mediante la ley 26.683.

Por otra parte, se especifi ca el alcance y entendi-
miento que, a partir de la incorporación de los artí-
culos 41 quinquies y 306 del Código Penal, deberá 
dárseles a las referencias hechas a los artículos 213 ter 
y 213 quáter de ese cuerpo legal en las leyes 25.241 
y 25.246, de forma tal que las disposiciones en éstas 
contenidas puedan ser aplicables, sin ningún impedi-
mento, a la nueva normativa.

Asimismo, se prevé para estos delitos la aplicación 
de las mismas reglas e institutos previstos en la nueva 
legislación en materia de lavado de activos de origen 
delictivo, en particular, en lo referente a la responsabi-
lidad de las personas jurídicas, las reglas del decomiso 
y las medidas especiales de investigación y protección 
de testigos e imputados.

Por último, se propone también facultar a la Uni-
dad de Información Financiera (UIF), para el conge-
lamiento administrativo de activos vinculados a las 
acciones delictivas previstas en el artículo 306 del 
Código Penal, de forma tal que este tipo de medidas 
urgentes puedan adoptarse con la celeridad necesaria 
para estos casos, sin perjuicio del sometimiento de las 
decisiones adoptadas al procedimiento especial que se 
determinará mediante reglamentación.

Por ende, resulta sumamente importante destacar 
que, por su propia esencia, los nuevos artículos 41 
quinquies y 306 del Código Penal, en ningún caso 
podrán ser aplicados a aquellos hechos que no confi -
guren actos de terrorismo conforme los describen las 
convenciones internacionales.

De igual modo, quedan terminantemente excluidos 
de cualquier posible interpretación criminalizante, los 
hechos de protesta social, toda vez que éstos están di-
rigidos a reclamar por derechos individuales o colec-
tivos y, en el supuesto de que pudieran transgredir la 
ley penal, conforme la redacción propuesta y en virtud 
de la tradición normativa y jurisprudencial naciona-
les, no dejarían de constituir el ejercicio de un derecho 
constitucional.

Por lo tanto, la fórmula empleada evita el riesgo 
de que otro tipo de actos con sus particulares motiva-
ciones sean califi cados como actos terroristas, porque 
carecerían de la fi nalidad específi ca descrita en el pri-
mero de los preceptos recién referidos y excederían 
por completo las previsiones internacionales en la 
materia.

En ese sentido, vale la oportunidad para poner de 
relieve, una vez más, que el compromiso de nuestro 
país en materia de prevención, investigación y san-
ción de todo tipo de actividades delictivas vinculadas 
al terrorismo, es fi rme e inquebrantable, tanto como 
lo es su más estricto respeto y adecuación al estado 
constitucional de derecho y a los derechos humanos 
de todas las personas.

Por lo tanto, se trata de fortalecer por vía de la 
profundización, una política criminal que ha venido 
conjugando, con responsabilidad, los deberes de pre-
vención, investigación y juzgamiento de los delitos 
de extrema gravedad, con el compromiso de respeto 
irrestricto de derechos y garantías constitucionales de 
quien se encuentra sometido a un proceso penal. En 
ningún caso, la persecución y sanción del terrorismo 
pueden amparar la violación a los derechos humanos.

De este modo, con la incorporación de estas re-
formas puntuales al Código Penal y la legislación 
especial, nuestro país incorpora al sistema penal los 
últimos avances registrados en la comunidad interna-
cional en materia de terrorismo y su fi nanciamiento, a 
la vez que mantiene la conciliación de su normativa 
con el respeto irrestricto de los derechos humanos.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.643

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Julio C. Alak.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Finanzas 
han considerado el proyecto de ley del Poder Ejecuti-
vo nacional (mensaje 1.643) por el que se modifi ca el 
Código Penal sobre prevención, investigación y san-
ción de actividades delictivas con fi nalidad terrorista, 
teniendo a la vista el expediente de los señores dipu-
tados Ferrari, Pinedo y De Narváez, y, por las razones 
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expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY SOBRE PREVENCIÓN Y REPRESIÓN
DEL TERRORISMO Y SU FINANCIAMIENTO

CAPÍTULO I
Actos terroristas, asociación ilícita terrorista

y fi nanciamiento del terrorismo

Artículo 1º – Sustitúyese la denominación del ca-
pítulo VI, título VIII del Código Penal de la Nación, 
el que pasará a denominarse de la siguiente manera:

CAPÍTULO VI
Actos terroristas y fi nanciación del terrorismo

Art. 2º – Modifícase el artículo 213 ter del Código 
Penal de la Nación, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 213 ter:
 1. Se impondrá reclusión o prisión de diez 

(10) a veinticinco (25) años a quien atente 
contra la vida, el cuerpo, la salud, la liber-
tad y/o la seguridad de un número indeter-
minado de personas, o de alguna persona 
especialmente protegida por el derecho 
internacional o agente diplomático, y/o 
contra la seguridad de edifi cios públicos, 
puertos, aeropuertos, vías o medios de 
comunicación o de transporte, o de pro-
ducción, procesamiento, almacenamiento 
y/o transmisión de energía, combustibles 
o agua potable, siempre que para ello se 
empleen armas de fuego, municiones, ma-
terias o artefactos explosivos o nucleares, 
sustancias infl amables, incendiarias, as-
fi xiantes, corrosivas, tóxicas o infecciosas, 
o cualquier otro medio o acción capaz de 
causar estragos, y que el o los actos tengan 
alguna de las siguientes fi nalidades:

 a) Atentar contra la seguridad del Es-
tado, el orden institucional y/o los 
poderes públicos;

 b) Obligar a alguno de los poderes del 
Estado o a una organización u orga-
nismo público internacional a realizar 
o abstenerse de un acto o dirigirle 
represalias por determinada acción u 
omisión;

 c) Generar un estado de pánico en los 
habitantes de una población, grupo, 
sector o colectivo social de la misma;

 d) Imponer una política, religión o ideo-
logía, o combatir las ajenas.

 2. El mínimo de la pena será aumentado a 
quince (15) años cuando:

 a) Se hiciere copartícipe en la comisión 
del delito a un menor de dieciocho 
(18) años;

 b) Se asalten o se tomen instalaciones 
de las fuerza armadas o de seguridad 
nacionales o provinciales, sedes di-
plomáticas o consulares;

 c) La conducta se ejecute para impedir 
o alterar el normal desarrollo de un 
acto eleccionario de autoridades pú-
blicas o consulta popular;

 d) El autor o partícipe sea funcionario 
público.

 3. La amenaza de cometer el presente delito 
será castigada con la escala penal que 
corresponde a su tentativa.

Art. 3º – Modifícase el artículo 213 quáter del Có-
digo Penal de la Nación, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

Artículo 213 quáter:
 1. Será reprimido con reclusión o prisión 

de cinco (5) a quince (15) años, salvo 
que correspondiere una pena mayor por 
aplicación de las reglas de los artículos 
45 y 48, el que directa o indirectamente y 
por cualquier medio solicitare, recaudare, 
recolectare, facilitare, proveyere, adminis-
trare y/o custodiare fondos, bienes o di-
nero, con la intención de utilizarlos o con 
el conocimiento de que serán utilizados, 
en todo o en parte, para fi nanciar a una 
asociación ilícita terrorista de las descritas 
en el artículo 210, segundo párrafo, a un 
miembro de éstas o la comisión del delito 
previsto en el artículo 213 ter, indepen-
dientemente del destino que fi nalmente se 
le dé al aporte o del efectivo acaecimiento 
del acto terrorista.

 2. Igual pena le corresponderá a quien con 
igual intención, conocimiento y fi nes, e 
independientemente del resultado:

 a) Suministre documentos e informacio-
nes o practique tareas de seguimiento 
o vigilancia sobre personas, patrimo-
nios, instalaciones, edifi cios públicos 
o privados, o aporte cualquier otro 
dato que coadyuve o facilite la comi-
sión del delito previsto en el artículo 
213 ter;

 b) Facilite cualquier tipo de alojamiento, 
depósito u otro medio susceptible 
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de ser destinado a ocultar personas 
o servir de depósito para armas, 
explosivos, propaganda, víveres, 
medicamentos u otras pertenencias 
relacionadas con asociaciones ilícitas 
terroristas, sus miembros, actividades 
o víctimas;

 c) Organice cursos, adoctrinamiento e 
instrucción para asociaciones ilícitas 
terroristas bajo cualquier cobertura;

 d) Fabrique, adquiera, sustraiga, alma-
cene, custodie o suministre armas 
de fuego, municiones, materias o 
artefactos explosivos o nucleares, o 
sustancias infl amables, incendiarias, 
asfi xiantes, corrosivas, tóxicas o in-
fecciosas o cualquier dispositivo que 
pudiera producir muerte o lesiones o 
diere instrucciones para su fabrica-
ción o uso.

   Las disposiciones de este artículo 
regirán aun cuando el delito previsto 
en el artículo 213 ter, se termine 
cometiendo fuera del ámbito de apli-
cación espacial de este Código.

Art. 4º – Incorpórase como artículo 213 quinquies 
del Código Penal de la Nación el siguiente texto:

Artículo 213 quinquies:
   Cuando los hechos delictivos previstos 

en el artículo 213 quáter hubieren sido 
realizados en nombre o con la interven-
ción de una persona de existencia ideal, se 
impondrán a la entidad, conjunta o alter-
nativamente, las sanciones y disposiciones 
previstas por el artículo 304.

Art. 5º – Incorpórase como segundo párrafo del ar-
tículo 209 del Código Penal de la Nación el siguiente 
texto:

Cuando la instigación sea a los fi nes de co-
meter el delito previsto por el artículo 213 ter, la 
pena será cuatro (4) a diez (10) años de prisión.

Art. 6º – Sustitúyese la denominación del capítulo 
II, título VIII del Código Penal de la Nación, el que 
pasará a denominarse de la siguiente manera: 

CAPÍTULO II
Asociación ilícita y asociación ilícita terrorista.
Art. 7º – Incorpórase como segundo párrafo del ar-

tículo 210 del Código Penal de la Nación el siguiente 
texto:

Cuando la asociación ilícita tenga por objeto 
cometer los delitos previstos en los artículos 213 
ter y/o quáter, las penas se aumentarán en un do-
ble del mínimo y un tercio del máximo.

Art. 8º – Incorpórase como segundo párrafo del ar-
tículo 213 el siguiente texto:

Si la apología se hiciere respecto del delito 
previsto por el artículo 213 ter o de la persona 
que haya sido condenada como su autor o partí-
cipe, o se realizaren actos que entrañen descré-
dito, menosprecio o humillación de sus víctimas 
la pena será de uno (1) a tres (3) años de prisión.

CAPÍTULO II
Competencia y prórroga de jurisdicción

Art. 9º – Modifícase el inciso e) del artículo 33 del 
Código Procesal Penal de la Nación, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 33:
  c) Los previstos por los artículos 142 bis, 

145 bis, 145 ter, 149 ter, 170, 189 bis (1), 
(3) y (5), 210 segundo párrafo, 212, 213, 
213 bis, 213 ter y 213 quáter del Código 
Penal.

Art. 10. – En la investigación de los delitos previs-
tos por los artículos 210, segundo párrafo, 213 y 214 
del Código Penal de la Nación el juez podrá actuar en 
ajena jurisdicción territorial, ordenando a las autori-
dades locales de prevención las diligencias que consi-
dere pertinentes, con comunicación de las mismas al 
juez del lugar.

Las autoridades de prevención deben poner en co-
nocimiento del juez del lugar los resultados de las 
diligencias practicadas, poniendo a disposición del 
mismo las personas detenidas a fi n de que este ma-
gistrado controle si la privación de la libertad respon-
de estrictamente a las medidas ordenadas, constatado 
este extremo el juez del lugar pondrá a los detenidos a 
disposición del juez de la causa.

CAPÍTULO III
Régimen preventivo

Art. 11. – Modifícase el inciso b) del artículo 21 de 
la ley 25.246, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 21:
 b) Informar cualquier hecho u operación sos-

pechosa independientemente del monto de 
la misma. A los efectos de la presente ley 
se consideran operaciones sospechosas de 
lavado de dinero aquellas transacciones 
que de acuerdo con los usos y costum-
bres de la actividad que se trate, así como 
también de la experiencia e idoneidad de 
las personas obligadas a informar, resulten 
inusuales, sin justificación económica 
o jurídica o de complejidad inusitada o 
injustifi cada, sean realizadas en forma 
aislada o reiterada. A igual efecto, se 
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consideran operaciones sospechosas de 
fi nanciación del terrorismo aquellas que 
involucren a personas físicas o jurídicas 
incluidas en los listados de terroristas 
que emite el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, o a fondos, bienes 
u otros activos que sean de propiedad o 
controlados, directa o indirectamente, por 
las personas incluidas en las citadas listas 
o respecto de las que se presuma están 
destinadas a la comisión de actos terro-
ristas, a terroristas, a asociaciones ilícitas 
terroristas o a personas que fi nancien el 
terrorismo. 

   El Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Comercio Internacional y Culto 
comunicará en forma inmediata a la UIF 
las modifi caciones de los listados corres-
pondientes, sin perjuicio de su debida y 
posterior publicación en el Boletín Ofi cial.

   La Unidad de Información Financiera 
establecerá, a través de pautas objetivas, 
las modalidades, oportunidades y límites 
del cumplimiento de la obligación de 
reportar operaciones sospechosas para 
cada categoría de sujeto obligado y tipo 
de actividad.

Art. 12. – Modifícase el inciso 5 del artículo 14 de 
la ley 25.246, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 14:
[...]

 5. Solicitar al Ministerio Público para que 
éste requiera al juez competente se re-
suelva la suspensión, por el plazo que éste 
determine, de la ejecución de cualquier 
operación o acto informado previamente 
conforme al inciso b) del artículo 21 o 
cualquier otro acto vinculado a éstos, 
antes de su realización, cuando se inves-
tiguen actividades sospechosas y existan 
indicios serios y graves de que se trata de 
lavado de activos provenientes de alguno 
de los delitos previstos en el artículo 6º de 
la presente ley.

   En el caso de reportes de operaciones 
sospechosas de fi nanciamiento del terro-
rismo, si la UIF corroborare la sospecha 
en forma preliminar, ordenará a la entidad 
bancaria, fi nanciera o bursátil correspon-
diente o al sujeto reportante del que se 
trate el inmediato congelamiento de los 
fondos involucrados.

   La medida deberá ser comunicada a 
la autoridad de contralor específi ca que 
corresponda, dándose inmediata inter-
vención, a más tardar dentro de las 24 

horas, al juez federal competente, quien 
deberá revocarla o validarla dentro de las 
48 horas subsiguientes.

   Será inmediatamente dejada sin efecto 
por la entidad bancaria, fi nanciera o bur-
sátil correspondiente o por el sujeto repor-
tante del que se trate si no es notifi cada su 
validación judicial dentro de las 72 horas 
de ordenada.

   Quedan exceptuados de esta medida 
y, en su caso serán inmediatamente des-
congelados, aquellos fondos necesarios 
para sufragar gastos básicos, incluido el 
pago de alimentos, alquileres o hipotecas, 
medicamentos y tratamientos médicos, 
impuestos, primas de seguros y gastos de 
agua y electricidad, o exclusivamente para 
pagar honorarios profesionales razonables 
y el reembolso de gastos asociados con la 
prestación de servicios jurídicos o tasas o 
cargos por servicios de mantenimiento de 
dichos fondos.

   La apelación de la resolución judicial 
que valide la medida sólo podrá ser con-
cedida con efecto devolutivo.

Art. 13. – Cuando las circunstancias del caso hicie-
ren presumir fundadamente un peligro cierto para la 
vida o la integridad física de un testigo o de un impu-
tado que hubiese colaborado con la investigación de 
algunos de los delitos previstos en los artículos 210, 
segundo párrafo, 213 y 214 del Código Penal de la 
Nación, el juez actuante deberá disponer las medidas 
especiales de protección que resulten adecuadas.

Éstas podrán incluso consistir en la sustitución de la 
identidad del testigo o imputado, y en la provisión de 
los recursos económicos indispensables para el cam-
bio de domicilio y de ocupación, si fuesen necesarios. 
La gestión que corresponda quedará a cargo del Mi-
nisterio de Justicia de la Nación.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de comisiones, 12 de diciembre de 2011.

Eduardo P. Amadeo. – Patricia Bullrich. 
– Natalia Gambaro. – Gustavo A. H. 
Ferrari. – Daniel Germano. – Federico 
Pinedo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Argentina no cumple o sólo cumple parcialmen-
te las recomendaciones especiales del GAFI sobre 
prevención y represión del terrorismo y su fi nancia-
ción, algunas de las cuales son consideradas “cla-
ves” o “nucleares” a la hora de evaluar a los países 
y son determinantes para considerar al país como
“incumplidor”.
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El delito de terrorismo que prevé actualmente el 

Código Penal es muy restrictivo ya que sólo contem-
pla como delito la participación en una asociación te-
rrorista que debe, entre otros requisitos, tener un plan 
de acción destinado a la propagación del odio étnico, 
religioso o político y estar organizada en redes opera-
tivas internacionales.

Por lo tanto, no se encuentran alcanzados el acto 
terrorista individual ni el llevado a cabo por una orga-
nización local.

Esto también afecta al delito de fi nanciación del te-
rrorismo, que está ligado al tipo de acto terrorista que 
se defi na y por ende, en la actualidad, sólo compren-
dería la colaboración económica con una asociación 
ilícita de alcance internacional.

A su vez, las limitaciones de las dos fi guras pena-
les derivan en que tampoco pueda cumplirse acaba-
damente con las recomendaciones que tienen que ver 
con la cooperación internacional, tan importante ante 
delitos transnacionales y de consecuencias graves 
para la seguridad global. Concretamente nuestro país 
tampoco cumple totalmente con las recomendaciones 
en materia de decomiso de fondos terroristas, extradi-
ción de terroristas y asistencia penal mutua.

Las limitaciones de los tipos penales de terrorismo 
y su fi nanciación son vistas por la comunidad inter-
nacional como un obstáculo para que la Argentina 
proporcione asistencia legal, en tanto que uno de los 
requisitos principales para que opere la cooperación 
internacional es el de la doble incriminación, a partir 
del cual, para que se brinde cooperación en la investi-
gación de determinada conducta, ésta debe constituir 
delito no sólo en el país requirente, sino también en 
el requerido.

Como consecuencia directa, y siendo otro de los 
principios rectores de la asistencia legal internacio-
nal en materia de reciprocidad, la situación legal de la 
Argentina puede resultar un obstáculo para que otros 
países le brinden a su vez colaboración.

Nadie puede decir que pretendiendo perfeccionar el 
régimen legal en materia de prevención del terrorismo 
y su fi nanciación sólo se busca cumplir ciegamente 
con las exigencias de un organismo internacional, res-
pecto del cual podemos o no estar de acuerdo con su 
legitimidad.

No podemos olvidar que la Argentina sufrió dos te-
rribles atentados terroristas que aún hoy no han sido 
esclarecidos, para lo cual son vitales el acompaña-
miento y la cooperación del resto de los países.

Esto está por sobre cualquier necesidad de cumplir 
con las recomendaciones de un organismo del que la 
Argentina es miembro pleno por propia voluntad.

Y aun así creo que es importante que la Argentina 
esté sentada, con las principales potencias mundiales, 
en la mesa en la que se discuten las políticas relativas 
a dos cuestiones de suma actualidad a nivel mundial 
por sus consecuencias nefastas sobre las economías, 

en el caso del lavado, y la seguridad de todos los paí-
ses, en el caso del terrorismo y su fi nanciación.

Y la importancia de cumplir las recomendaciones, 
no con todas sino con aquellas que comulguen con 
nuestros principios constitucionales, como bien lo se-
ñala el propio GAFI, es en defi nitiva lograr, a partir 
del carácter de país cumplidor, tener peso en la toma 
de decisiones en pos de nuestros intereses.

A su vez, nos permitirá cuestionar con autoridad 
muchas inconsistencias, desequilibrios y desigualda-
des en el sistema. La realidad es que ello sólo se puede 
lograr sentado en esa mesa y nunca desde afuera.

La presente propuesta tiene por objeto fortalecer el 
actual régimen de prevención y sanción del terroris-
mo y su fi nanciamiento, regulado por la ley 26.268, 
a los efectos de adecuarlo a las normas y estándares 
internacionales vigentes (GAFI, Convenio Internacio-
nal de las Naciones Unidas para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo, resoluciones de Consejo 
de Seguridad de la ONU y Convención Interamerica-
na contra el Terrorismo).

Se defi ne como delito el “acto terrorista”, indepen-
dientemente de la existencia o no de una organización 
que lo lleve a cabo y del carácter nacional o transna-
cional de ésta. Quedan por lo tanto incluidos tanto el 
accionar grupal como el individual, hoy ausente.

A los efectos de satisfacer el principio de legalidad 
se especifi can claramente:

a) Los bienes jurídicos afectados por el delito: “La 
vida, el cuerpo, la salud, la libertad y/o la seguridad 
de un número indeterminado de personas, de alguna 
persona especialmente protegida por el derecho inter-
nacional o agente diplomático, y/o contra la seguridad 
de edifi cios públicos, puertos, aeropuertos, vías o me-
dios de comunicación o de transporte, o de produc-
ción, procesamiento, almacenamiento y/o transmisión 
de energía, combustibles o agua potable”.

b) Los medios comisivos: “Armas de fuego, muni-
ciones, materias o artefactos explosivos o nucleares, 
o sustancias infl amables, incendiarias, asfi xiantes, co-
rrosivas, tóxicas o infecciosas o cualquier otro medio 
o acción capaz de causar estragos”.

c) Una fi nalidad distintiva que debe tener el acto 
terrorista para ser califi cado de tal: “Atentar contra 
la seguridad del Estado, el orden institucional y/o los 
poderes públicos; obligar a alguno de los poderes del 
Estado o a una organización u organismo público in-
ternacional a realizar o abstenerse de un acto; atemo-
rizar a los habitantes de una población, grupo, sector o 
colectivo social de la misma; o imponer una política, 
religión o ideología, o combatir las ajenas”.

Asimismo, se incorporan determinadas agravantes 
del tipo, relativas al carácter del autor o la fi nalidad 
del acto: “Cuando se hiciere copartícipe en la comi-
sión del delito a un menor de dieciocho (18) años; se 
asalten o se tomen instalaciones de las fuerzas arma-
das o de seguridad nacionales o provinciales, sedes 
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diplomáticas o consulares; la conducta se ejecute para 
impedir o alterar el normal desarrollo de certámenes 
democráticos; o el autor o partícipe sea funcionario 
público”.

Por último, se tipifi can en forma particularmente 
grave la amenaza de cometer el delito, la instigación 
y su apología.

En cuanto a la “asociación ilícita terrorista”, cuya 
integración tipifi ca el actual artículo 213 ter del Có-
digo Penal, se prevé contemplarla dentro de la fi gura 
penal de la asociación ilícita del artículo 210, distin-
guiéndola de ella y agravando la pena cuando ésta 
persiga la comisión de delito que se busca defi nir au-
tónomamente como “acto terrorista”.

En materia de fi nanciación del terrorismo, el actual 
tipo penal, al remitir expresamente al actual delito de 
“asociación terrorista”, sufre una limitación en la po-
sibilidad de su aplicación ya que no cubre la recauda-
ción o provisión de fondos para uso de un terrorista 
individual o en un acto terrorista fuera del contexto de 
la organización terrorista transnacional.

El tipo penal proyectado no sólo abarca la contri-
bución a una asociación terrorista o a un integrante 
de ella, sino también la comisión del acto terrorista 
defi nido como delito, independientemente del carácter 
organizativo o condición del autor.

A su vez, se prevé la fi nanciación tanto directa como 
indirecta y por cualquier medio, se incorporan nuevos 
verbos típicos –solicitar, recaudar, facilitar, adminis-
trar o custodiar–, haciéndose referencia a “fondos”, 
que es el concepto que se encuentra previsto y debi-
damente defi nido en los instrumentos internacionales.

Además, se prevén otras formas específi cas de co-
laboración, como el suministro de información, la fa-
cilitación de alojamiento, depósito para armas, adoc-
trinamiento de cuadros o fabricación o suministro de 
armas y explosivos.

Asimismo, y frente al carácter transnacional del 
delito y la necesaria cooperación internacional, el pro-
yecto de ley establece que los delitos de fi nanciamien-
to o colaboración con el acto terrorista regirán aun 
cuando éste se termine cometiendo en otro Estado.

En materia de congelamiento de fondos terroristas, 
el actual régimen sólo faculta al juez a disponer esta 
medida a solicitud de la UIF y a partir de que ésta 
reciba un reporte de operación sospechosa de fi nan-
ciamiento del terrorismo; procedimiento lento y poco 
efectivo dada la urgencia que plantea el tema.

Por ello, proponemos facultar a la UIF a disponer el 
congelamiento de fondos –frente al excepcional caso 
de un reporte de operación sospechosa de fi nancia-
miento del terrorismo–, con inmediata comunicación 
al Banco Central de la República Argentina, la Co-
misión Nacional de Valores, la Superintendencia de 
Seguros de la Nación o a la autoridad específi ca de 
contralor que corresponda a los efectos de verifi car la 

existencia de otros fondos, productos o servicios rela-
cionados con la operación o sujeto reportado.

A su vez, y a los efectos de garantizar el correspon-
diente y oportuno control jurisdiccional, se dispone la 
inmediata intervención del juez federal competente.

Asimismo, se prevé que la medida quede sin efecto 
si dentro de las 72 horas no es notifi cada su validación 
judicial.

Entiendo que, por la gravedad que plantea el tema y 
la necesidad de una rápida actuación, resulta necesario 
otorgarle a la autoridad administrativa la responsabi-
lidad aludida con carácter excepcional, con inmediato 
control judicial y con mecanismos que salvaguarden 
derechos.

A su vez, para ambos delitos el proyecto prevé la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas que 
participen, fi jando como sanciones desde multas, sus-
pensión de actividades, hasta pérdida de benefi cios 
fi scales o incluso de su personería jurídica.

Por otro lado debe advertirse que la actual ley 
25.246 no defi ne concretamente a la operación sospe-
chosa de fi nanciación del terrorismo, sino tan sólo las 
operaciones sospechosas de lavado de activos.

Los parámetros para identifi car una y otra son to-
talmente diferentes, por lo que se establecen concreta-
mente los patrones objetivos que hacen que determi-
nada operación pueda ser sospechada de constituir un 
aporte tanto a una organización terrorista, como a uno 
de sus miembros o a un acto de terrorismo.

Finalmente, la propuesta establece expresamente la 
competencia federal respecto de los delitos de terro-
rismo y su fi nanciación, prorroga la jurisdicción del 
juez competente a los efectos de que pueda llevar a 
cabo medidas en extraña jurisdicción atendiendo a la 
urgencia que imponen estos casos y fi ja un régimen 
especial de protección de testigos en el entendimiento 
de que en este tipo de crímenes hay un riesgo mayor 
sobre éstos.

Estoy convencido de que una moderna legislación 
en la materia contribuirá a que la Argentina se consti-
tuya en un referente regional que lidere los procesos 
de combate al terrorismo.

A la vez, la aplicación de las mejores prácticas in-
ternacionales posibilitará la participación activa del 
país en materia de cooperación internacional y, a la 
vez, permitirá reclamar con autoridad el acompaña-
miento de la comunidad internacional y la necesaria 
reciprocidad para el debido esclarecimiento de los 
atentados terroristas sufridos en suelo argentino.

Por otra parte, el cumplimiento de las exigencias 
del GAFI le permitirá a la Argentina plantear con au-
toridad, desde el lugar de “cumplidor”, algunas incon-
sistencias, inequidades y desequilibrios del sistema y 
las fuertes objeciones que también merecen otros paí-
ses que, aun sin integrar ninguna lista gris, dejan mu-
cho que desear en materia de transparencia fi nanciera.

Gustavo A. H. Ferrari.



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 127
III

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Finanzas 
han considerado el proyecto de ley del Poder Ejecuti-
vo nacional (mensaje 1.643) por el que se modifi ca el 
Código Penal sobre prevención, investigación y san-
ción de actividades delictivas con fi nalidad terrorista, 
teniendo a la vista el expediente de los señores dipu-
tados Ferrari, Pinedo y De Narváez, y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Derógase el artículo 213 quáter del 
Código Penal.

Art. 2º – Renuméranse los artículos 306, 307 y 308 
del Código Penal como artículos 307, 308 y 309 res-
pectivamente e incorpórase al título XIII, “Delitos 
contra el orden económico y fi nanciero” del Código 
Penal, el siguiente artículo:

Artículo 306: Será reprimido con prisión de 
cinco (5) a quince (15) años y multa de dos (2) a 
diez (10) veces el monto de la operación, el que 
directa o indirectamente recolectare o proveyere 
bienes o dinero, a sabiendas de que serán utiliza-
dos en todo o en parte para fi nanciar la comisión 
de alguno de los delitos previstos en este Códi-
go o en sus leyes complementarias, siempre que 
éstos:

 a) Tuvieran la fi nalidad de causar la muerte, 
lesiones graves o gravísimas, o poner en 
grave peligro la vida de una o más per-
sonas o de crear un grave riesgo para la 
salud y la seguridad pública, y;

 b) Se cometieren con el propósito de ate-
rrorizar a la población o de obligar por 
medio de la coerción a las autoridades 
públicas nacionales o gobiernos extranje-
ros o agentes de una organización inter-
nacional a realizar un acto o abstenerse 
de hacerlo.

   La misma pena será aplicable al que 
directa o indirectamente recolectare o 
proveyere bienes o dinero, a sabiendas 
de que serán utilizados en todo o en parte 
para fi nanciar la comisión de alguna de 
las conductas previstas en el inciso 1 del 
artículo 2º del Convenio Internacional 
para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo, aprobado por la ley 26.024.

   Si la escala penal prevista para el de-
lito que se fi nancia o pretende fi nanciar 

fuera menor que la establecida en este ar-
tículo, se aplicará al caso la escala penal 
del delito de que se trate.

   Las disposiciones de este artículo re-
girán aun cuando el ilícito penal que se 
pretende fi nanciar tuviere lugar fuera del 
ámbito de aplicación espacial de este Có-
digo, en tanto el hecho también hubiera 
estado sancionado con pena en la juris-
dicción competente para su juzgamiento.

Art. 3º – Se considerarán comprendidas a los fi nes 
del artículo 1° de la ley 25.241 las acciones delictivas 
cometidas con la fi nalidad específi ca del artículo 306 
del Código Penal.

Las disposiciones de los artículos 6°, 30, 31 y 32 
de la ley 25.246 y 23, séptimo párrafo, 304 y 305 del 
Código Penal también se aplicarán al delito previsto 
en el artículo 306 del Código Penal y a los delitos co-
metidos con la fi nalidad en él descrita.

La Unidad de Información Financiera podrá dis-
poner mediante resolución fundada el embargo de 
activos vinculados a las acciones delictivas previstas 
en el artículo 306 del Código Penal, conforme la re-
glamentación que se dicte. En estos casos se deberá 
dar comunicación inmediata al juez competente, que 
deberá convalidar la medida en el plazo de 3 días, pro-
rrogable por otro período igual.

En caso de que el juez resuelva convalidarla deberá 
fi jar un plazo máximo de extensión del embargo que 
no podrá exceder los 6 meses, y que será prorrogable 
a pedido de la UIF por otro período igual, en casos 
graves y/o complejos.

A pedido de la UIF, el juez podrá diferir por un pla-
zo prudencial la notifi cación al titular de los activos en 
aquellos casos donde ésta pudiera poner en peligro el 
éxito de la investigación.

El recurso de apelación contra la resolución del juez 
tendrá efecto devolutivo.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de comisiones, 12 de diciembre del 2011.

Alfonso de Prat Gay. – Elsa M. Álvarez. 
– Manuel Garrido. – Ricardo R. Gil 
Lavedra.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Finanzas 
al considerar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
nacional (mensaje 1.643) por el que se modifi ca el 
Código Penal sobre prevención, investigación y san-
ción de actividades delictivas con fi nalidad terrorista, 
teniendo a la vista el expediente de los señores dipu-
tados Ferrari, Pinedo y De Narváez, creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en los 
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fundamentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan.

Ricardo R. Gil Lavedra.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Derógase el artículo 213 ter del Có-
digo Penal.

Art. 2° – Derógase el artículo 213 quáter del Códi-
go Penal.

Art. 3° – Incorpórese al libro primero, título V, 
como artículo 41 quinquies el Código Penal, el si-
guiente texto:

Artículo 41 quinquies: Cuando alguno de los 
delitos previstos en este Código hubiere sido co-
metido con la fi nalidad de aterrorizar a la pobla-
ción, la escala penal se incrementará en el doble 
del mínimo y del máximo. Si la fi nalidad fuese la 
de obligar a las autoridades públicas nacionales o 
gobiernos extranjeros o agentes de una organiza-
ción internacional a realizar un acto o abstenerse 
de hacerlo, se aplicará la misma escala, siempre 
y cuando no se trate del ejercicio de un derecho 
constitucional.

Art. 4° – Renuméranse los artículos 306, 307 y 308 
del Código Penal como artículos 307, 308 y 309, res-
pectivamente.

Art. 5º – Incorpórase al título XIII, “Delitos contra 
el orden económico y fi nanciero” del Código Penal, el 
siguiente artículo:

Artículo 306: Será reprimido con prisión de 
cinco (5) a quince (15) años y multa de dos (2) a 
diez (10) veces el monto de la operación, el que 
directa o indirectamente recolectare o proveyere 
bienes o dinero, a sabiendas de que serán utiliza-
dos en todo o en parte para fi nanciar la comisión 
de un delito que tuviera la fi nalidad prevista en el 
artículo 41 quinquies, independientemente de su 
acaecimiento.

Si la escala penal prevista para el delito que se 
fi nancia o pretende fi nanciar fuera menor que la 
establecida en este artículo, se aplicará al caso la 
escala penal del delito de que se trate.

Las disposiciones de este artículo regirán aun 
cuando el ilícito penal que se pretende fi nanciar 
tuviere lugar fuera del ámbito de aplicación es-
pacial de este Código, en tanto el hecho también 
hubiera estado sancionado con pena en la juris-
dicción competente para su juzgamiento.

Art. 6° – Se considerarán comprendidas a los fi nes 
del artículo 1º de la ley 25.241, las acciones delictivas 
cometidas con la fi nalidad específi ca del artículo 41 
quinquies del Código Penal.

Las disposiciones de los artículos 6º, 30, 31 y 32 de 
la ley 25.246 y 23, séptimo párrafo, 304 y 305 del Có-
digo Penal serán también de aplicación respecto de los 
delitos cometidos con la fi nalidad específi ca del artí-
culo 41 quinquies y del artículo 306 del Código Penal.

La Unidad de Información Financiera podrá dispo-
ner mediante resolución fundada y con comunicación 
inmediata al juez competente, el congelamiento ad-
ministrativo de activos vinculados a las acciones de-
lictivas previstas en el artículo 306 del Código Penal, 
conforme la reglamentación que se dicte.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Julio C. Alak.

II
Conductas que afecten el orden económico

y fi nanciero
(Orden del Día Nº 8)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Finanzas 
han considerado el proyecto sobre delitos económicos 
enviado por el Poder Ejecutivo de la Nación (mensaje 
1.644), por el que se modifi ca el Código Penal incor-
porando como delitos aquellas conductas que afecten 
el orden económico y fi nanciero y tenido a la vista el 
expedientes del señor diputado Piemonte y la seño-
ra diputada Carrió; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 77 del Código 
Penal, por el siguiente:

Artículo 77: Para la inteligencia del texto de 
este código se tendrá presente las presentes reglas:

Los plazos a que este código se refi ere serán 
contados con arreglo a las disposiciones del Có-
digo Civil. Sin embargo, la liberación de los con-
denados a penas privativas de libertad se efectua-
rá al mediodía del día correspondiente.

La expresión “reglamentos” u “ordenanzas”, 
comprende todas las disposiciones de carácter 
general dictadas por la autoridad competente en 
la materia de que traten.

Por los términos “funcionario público” y “em-
pleado público”, usados en este código, se de-
signa a todo el que participa accidental o perma-
nentemente del ejercicio de funciones públicas 
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sea por elección popular o por nombramiento de 
autoridad competente.

Por el término “militar” se designa a toda per-
sona que revista estado militar en el momento del 
hecho conforme la ley orgánica para el personal 
militar.

Los funcionarios públicos civiles que integran 
la cadena de mando se encuentran asimilados al 
personal militar con relación a los delitos que co-
metan en su carácter de tales, cuando produzcan 
actos o impartan órdenes o instrucciones como 
integrantes de la cadena de mando si las mismas 
implican comisión de delito o participación en el 
mismo.

Con la palabra “mercadería”, se designa toda 
clase de efectos susceptibles de expendio.

El término “capitán” comprende a todo co-
mandante de embarcación o al que le sustituye.

El término “tripulación” comprende a todos 
los que se hallan a bordo como ofi ciales o ma-
rineros.

El término “estupefacientes” comprende los 
estupefacientes, psicotrópicos y demás sustan-
cias susceptibles de producir dependencia física 
o psíquica, que se incluyan en las listas que se 
elaboren y actualicen periódicamente por decreto 
del Poder Ejecutivo nacional.

El término “establecimiento rural” comprende 
todo inmueble que se destine a la cría, mejora o 
engorde del ganado, actividades de tambo, granja 
o cultivo de la tierra, a la avicultura u otras crian-
zas, fomento o aprovechamiento semejante. 

El término “documento” comprende toda re-
presentación de actos o hechos, con independen-
cia del soporte utilizado para su fi jación, almace-
namiento, archivo o transmisión. 

Los términos “fi rma” y “suscripción” com-
prenden la fi rma digital la creación de una fi rma 
digital o fi rmar digitalmente. 

Los términos “instrumento privado” y “certifi -
cado” comprenden el documento digital fi rmado 
digitalmente.

Información reservada o privilegiada com-
prende toda información concreta que se refi era a 
uno o varios valores, o a uno o varios emisores de 
valores, que no se haya hecho pública y que, de 
hacerse o haberse hecho pública, podría infl uir o 
hubiera infl uido de manera sustancial sobre las 
condiciones o precio de colocación o el curso de 
negociación de tales valores.

Art. 2º – Incorpórase como artículo 306 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 306: Será reprimido con prisión de 
dos a cuatro años, multa equivalente al monto de 
la operación, e inhabilitación especial de hasta 
cinco años, el director, miembro de órgano de 

fi scalización, accionista, representante de accio-
nista y todo el que por su trabajo, profesión o 
función dentro de una sociedad emisora, por sí o 
por persona interpuesta, suministrare o utilizare 
información privilegiada a la que hubiera tenido 
acceso en ocasión de su actividad, para la nego-
ciación, cotización, compra, venta o liquidación 
de valores negociables.

Art. 3º – Incorpórase como artículo 307 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 307: El máximo de la pena prevista 
en el artículo anterior se elevará de cuatro años a 
seis años de prisión cuando:

 a) Los autores del delito utilizaren o su-
ministraren información privilegiada de 
manera habitual;

 b) El uso o suministro de información pri-
vilegiada diera lugar a la obtención de un 
benefi cio o evitara un perjuicio económi-
co, para sí o para terceros.

El máximo de la pena prevista se elevará a 
ocho años de prisión cuando:

 c) El uso o suministro de información privi-
legiada causare un grave perjuicio en el 
mercado de valores;

 d) El delito fuere cometido por un director, 
miembro del órgano de fi scalización, 
funcionario o empleado de una entidad 
autorregulada o de sociedades califi cado-
ras de riesgo, o ejerciera profesión de las 
que requieren habilitación o matrícula, o 
un funcionario público. En estos casos, 
se impondrá además pena de inhabilita-
ción especial de hasta ocho años.

Art. 4º – Incorpórase como artículo 308 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 308: Será reprimido con prisión de 
dos a cuatro años, multa equivalente al monto de 
la operación e inhabilitación de hasta cinco años, 
el que:

 a) Realizare transacciones u operaciones 
que hicieren subir, mantener o bajar el 
precio de mercaderías, valores negocia-
bles u otros instrumentos fi nancieros, 
valiéndose de noticias falsas, negociacio-
nes fi ngidas, reunión o coalición entre los 
principales tenedores de la especie, con 
el fi n de producir la apariencia de mayor 
liquidez o de negociarla a un determina-
do precio;

 b) Ofreciere valores negociables o instru-
mentos fi nancieros, disimulando u ocul-
tando hechos o circunstancias verdaderas 
o afi rmando o haciendo entrever hechos 
o circunstancias falsas.
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   El monto de la pena se elevará de dos 
a seis años cuando el delito fuere come-
tido por el representante, administrador 
o fi scalizador de una sociedad comercial 
de las que tienen obligación de estable-
cer órganos de fi scalización privada, que 
informare a los socios o accionistas ocul-
tando o falseando hechos importantes 
para apreciar la situación económica de 
la empresa o que en los balances, me-
morias u otros documentos de la con-
tabilidad, consignare datos falsos o in-
completos.

Art. 5º – Incorpórase como artículo 309 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 309: Será reprimido con prisión de 
dos a ocho años, multa de dos a ocho veces el 
valor de las operaciones realizadas e inhabilita-
ción especial por quince años, el que por cuenta 
propia o ajena, directa o indirectamente, realiza-
re actividades de intermediación fi nanciera, bajo 
cualquiera de sus modalidades, sin contar con 
autorización emitida por la autoridad de supervi-
sión competente.

En igual pena incurrirá quien captare ahorros 
del público en el mercado de valores o prestare 
servicios de intermediación para la adquisición 
de valores negociables, cuando no contara con la 
correspondiente autorización emitida por la auto-
ridad competente.

El monto mínimo de la pena se elevará a 
cuatro años cuando se hubieran utilizado publi-
caciones periodísticas, transmisiones radiotele-
fónicas o de televisión, Internet, proyecciones 
cinematográfi cas, colocación de afi ches, letreros 
o carteles, programas, circulares y comunicacio-
nes impresas o cualquier otro procedimiento de 
difusión masiva.

Art. 6° – Incorpórase como artículo 310 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 310: Será reprimido con prisión de 
dos a seis años, multa de dos a seis veces el valor 
de las operaciones e inhabilitación de hasta diez 
años, el que insertando datos falsos o mencio-
nando hechos inexistentes, documentare conta-
blemente una operación crediticia activa o pasi-
va o de negociación de valores negociables, con 
la intención de obtener un benefi cio o causar un 
perjuicio, para sí o para terceros.

En la misma pena incurrirá quién omitiere asen-
tar o dejar debida constancia de alguna de las ope-
raciones a las que alude el párrafo anterior.

Art. 7º – Incorpórase como artículo 311 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 311: Será reprimido con prisión de 
dos a seis años e inhabilitación de hasta seis 

años, el que por sí o por persona interpuesta, 
recibiere dinero o cualquier otra ventaja econó-
mica indebida o aceptare una promesa directa 
o indirecta, a fi n de facilitar, permitir, ordenar 
o aconsejar la realización de operaciones cre-
diticias o cualquier otra operación fi nanciera o 
de inversión en entidades autorreguladas, o que 
dichas operaciones se lleven a cabo en condi-
ciones más favorables.

Art. 8° – Incorpórase como artículo 312 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 312: Cuando los hechos delictivos 
previstos en los artículos precedentes hubieren 
sido realizados en nombre, o con la intervención, 
o en benefi cio de una persona de existencia ideal, 
se aplicarán las disposiciones previstas en el artí-
culo 304 del Código Penal.

Cuando se trate de personas jurídicas que ha-
gan oferta pública de valores negociables, las 
sanciones deberán ser aplicadas cuidando de 
no perjudicar a los accionistas o titulares de los 
títulos respectivos a quienes no quepa atribuir 
responsabilidad en el hecho delictivo. A ese fi n 
deberá escucharse al órgano de fi scalización de 
la sociedad.

Cuando la persona jurídica se encuentre con-
cursada las sanciones no podrán aplicarse en 
detrimento de los derechos y privilegios de los 
acreedores por causa o título anterior al hecho 
delictivo. A ese fi n deberá escucharse al síndico 
del concurso.

Art. 9º – Renuméranse los artículos 306, 307 y 308 
del Código Penal de la Nación como artículos 313, 
314 y 315, respectivamente.

Art. 10. – Facúltese al Poder Ejecutivo nacional a 
enumerar los artículos precedentes.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 12 de diciembre de 2011.

Oscar E. N. Albrieu. – Carlos S. Heller. 
– Raúl E. Barrandeguy. – Fernando  
Yarade. – Blanca Blanco de Peralta. – 
María L. Alonso. – Eduardo P. Amadeo. 
– María E. Bernal. – Isaac B. Bromberg. 
– Eric Calcagno y Maillmann. – Diana B. 
Conti. – Carlos G. Donkin. – Graciela M. 
Giannettasio. – Leonardo Grosso. – Inés 
B. Lotto. – Oscar A. Martínez. – Cristian 
R. Oliva. – María I. Pilatti Vergara. – 
Carlos A. Raimundi. – Roberto F. Ríos. 
– Rubén A. Rivarola. – Héctor D. Tomas. 
– José A. Villa. – Rubén D. Yazbek. – Alex 
R. Ziegler.

En disidencia total:

Ernesto F. Martínez. – Victoria A. Donda 
Pérez. – Margarita R. Stolbizer.
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En disidencia parcial:

Patricia Bullrich. – Natalia Gambaro. 
– Gustavo A. H. Ferrari. – Federico 
Pinedo. – Jorge Rivas.

Encontrándose presente en esta reunión conjunta de 
las comisiones de Legislación Penal y de Finanzas, el 
señor diputado Jorge Rivas, y preguntado por quien 
suscribe si es su voluntad acompañar con su fi rma la 
iniciativa en discusión, hace saber que expresa su vo-
luntad de suscribir el dictamen de mayoría a que se ha 
arribado, planteando su disidencia parcial respecto de 
su contenido. Por lo que procedo a fi rmar a su ruego 
en mi carácter de secretario de esta Comisión de Le-
gislación Penal de la que es miembro.

Luis E. Cerri.
Secretario de la Comisión

de Legislación Penal.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DE LA SEÑORA DIPUTADA 

PATRICIA BULLRICH

Señor presidente:
Es mi intención presentar la siguiente observación 

debido a la introducción de la palabra mercaderías, 
efectuada en el proyecto de referencia en su artículo 
3°, en el que se incorpora el artículo 308, del ya que 
introduce una hipótesis que no se limita a la manipula-
ción espuria de los valores negociables u otros instru-
mentos fi nancieros, que es la materia propia a legislar, 
si se tiene en cuenta el bien jurídico tutelado –el orden 
económico y fi nanciero del Estado–, avanzando pe-
ligrosamente sobre aspectos que nada tienen que ver 
con éste, y más bien vinculados con un pretenso con-
trol del mercado en el sentido amplio de la palabra, ya 
que no solo va dirigido el tipo penal a las maniobras 
fraudulentas que se pudieren realizar en el mercado de 
valores, sino que al introducir la palabra mercaderías, 
se está extendiendo el tipo mucho más allá de la fi na-
lidad que se nos pretende esta ley posee.

En efecto quien realizare transacciones u operacio-
nes que hicieren subir, mantener o bajar el precio de 
mercaderías en general, valiéndose de noticias falsas, 
o alguno de los otros medios comisitos enumerados, 
podrían resultar alcanzados por esta norma, confor-
me la redacción escogida, reinstaurándose una nueva 
forma de control de los mercados en general por parte 
del Estado, pero en esta oportunidad no ya conmina-
da con sanciones administrativas para quien realizare 
esta conducta, sino con sanciones penales, poniendo 
al derecho penal no ya como la última ratio del orden 
legal, sino como primer herramienta del control que 
se pretende reinstaurar, de la manera que se hizo con 
la vieja ley de agio.

Asimismo, este concepto que intenta imponer el 
ofi cialismo en su texto original, remite a la fórmula 
contenida en lo que fue la Ley de Abastecimiento, ya 

derogada luego de la caída de las facultades delega-
das por este Congreso Nacional al Poder Ejecutivo
nacional.

También resulta arbitraria la determinación de qué 
se entienda por noticias falsas, indirectamente podría 
esto ser utilizado para acallar noticias periodísticas 
que pretendan arrojar luz sobre algunos índices que 
no coincidieran con los índices ofi ciales, y por ende 
ser tenidos por falsos, pretendiendo por ello, que la 
noticia que no coincida con las estadísticas, si mani-
puladas, por los “índices” ofi ciales, vaya a ser tenida 
como falsa.

Resulta pues realmente peligrosa esta introducción 
tanto de la palabra mercadería, como la palabra noti-
cias falsas, ya que introducidas de esta manera serán 
utilizadas en un sentido diametralmente opuesto al 
objeto de regulación que se pretende tutelar mediante 
esta norma. En virtud de ello se sugiere la remoción 
de la palabra “mercaderías” del texto del proyecto ori-
ginal del Poder Ejecutivo nacional, de forma de no 
desvirtuar el objeto de la tutela, y evitar cualquier tipo 
de interpretaciones extensivas de la ley penal, y que 
esto pretenda ser utilizado como herramienta de con-
trol sobre los mercados, por la amenaza de la conmi-
nación penal.

Asimismo propicio también la remoción en el texto 
del artículo que vengo a cuestionar, de la redacción 
escogida de “noticias falsas” ya que el término resulta 
muy ambiguo y puede pretender ser utilizado como 
herramienta de censura a los medios de comunica-
ción, en la medida que no coincidan con los índices 
del INDEC.

Patricia Bullrich.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Finanzas 
al considerar el proyecto sobre delitos económicos en-
viado por el Poder Ejecutivo de la Nación (mensaje 
1.644), por el que se modifi ca el Código Penal incor-
porando como delitos aquellas conductas que afecten 
el orden económico y fi nanciero y habiendo tenido  a 
la vista el expediente del señor diputado Piemonte y 
la señora diputada Carrió, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan.

Oscar E. N. Albrieu.
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 13 de octubre de 2011.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley, por el cual se propicia la reforma del 
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Código Penal de la Nación con el fi n de incorporar al 
título XIII del código vigente, las principales conduc-
tas punibles que, juntamente con el lavado de dinero, 
afectan el orden económico y fi nanciero.

El antecedente inmediato de esta iniciativa es la 
sanción de la ley 26.683, que signifi có para nuestro 
país un avance importantísimo al introducir –por pri-
mera vez en nuestro Código Penal– un título destina-
do específi camente a reprimir los delitos realizados 
contra el orden económico y fi nanciero.

Por medio de esta ley, el Honorable Congreso de la 
Nación legisló la fi gura penal del lavado de activos de 
forma autónoma, previendo también la posibilidad de 
extender la sanción por este delito al autor del delito 
precedente. Incorporó la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas e instrumentó legalmente la fi gura 
del decomiso civil.

Con estas reformas legales, nuestro país adaptó su 
legislación penal a los estándares y recomendaciones 
más avanzados en esta materia, cumpliendo las obser-
vaciones efectuadas por el Grupo de Acción Financie-
ra Internacional en las rondas de evaluación realizadas 
en nuestro país desde el año 2003 en adelante.

Reconociendo estos antecedentes, el presente pro-
yecto de ley avanza en la tipifi cación de los delitos 
de uso de información privilegiada y manipulación de 
valores negociables, conductas penales que también 
forman parte del núcleo de estándares y recomenda-
ciones penales que se promueven internacionalmente 
desde el seno del Grupo de Acción Financiera Interna-
cional y que han sido sugeridas por este organismo en 
sus diferentes rondas de evaluación.

Pero, asimismo, la presente iniciativa es también 
refl ejo del proceso de transformación y cambio que 
vive nuestro país desde el año 2003 en adelante, pro-
ceso que, en este aspecto, se ha caracterizado por una 
fuerte recuperación del rol del Estado en la economía, 
tanto en su dimensión de diseño, formulación y ejecu-
ción de políticas económicas, como en relación con 
el mejoramiento de las capacidades de regulación y 
supervisión de sus organismos de control.

La aguda crisis fi nanciera que atraviesan las eco-
nomías en todo el mundo iniciada en el año 2007, y 
cuyas consecuencias sobre el bienestar económico 
aún persisten, ha mostrado cómo la creciente inter-
conexión y fi nanciarización de las economías a nivel 
global produce fuertes desequilibrios económicos con 
potencialidades desestabilizadoras que imponen nue-
vos desafíos en materia regulatoria y de supervisión.

El presente proyecto de ley, entonces, tiene también 
por fi nalidad crear nuevas herramientas que permitan 
fortalecer al Estado nacional en su misión de proteger 
la estabilidad económica obtenida en un contexto de 
crisis.

Con estas orientaciones, se incorporan otras fi guras 
penales que procuran proteger el orden económico y 
fi nanciero de nuestro país.

La tipifi cación penal del delito de abuso de infor-
mación privilegiada reprime penalmente el uso y 
suministro de cualquier tipo de información o datos 
sensibles, que por sus características pueda alterar la 
negociación, cotización, compra, venta y liquidación 
de valores negociables.

En materia de autoría y participación, la propuesta 
incluye a los directores, miembros del órgano de fi s-
calización, accionistas, representantes de la sociedad 
y a todo aquel que preste funciones o desempeñe una 
tarea laboral o profesional dentro de la sociedad emi-
sora. Con ello, el círculo de autores no sólo incluye 
a quienes tienen contacto directo con la información, 
sino también comprende a otras personas que accedan 
a la información por la circunstancia de ocupar un lu-
gar dentro de la estructura societaria en la que prestan 
servicios o tareas.

Las penas previstas van de dos a cuatro años de 
prisión, multa equivalente al monto de la operación 
e inhabilitación especial de hasta cinco años; pudien-
do ser agravadas cuando el autor realice el delito con 
habitualidad o, en aquellos casos que obtenga un be-
nefi cio o evite un perjuicio económico, situación que 
podría generarse cuando el autor utilice información 
para liquidar valores negociables frente a bajas en su 
cotización.

Si quien utiliza o suministra información reviste 
ciertas características que exijan de él un deber espe-
cial de lealtad, diligencia o contralor, la pena se ele-
vará hasta ocho años de prisión e inhabilitación espe-
cial por igual cantidad de tiempo. En estos casos, se 
incluye a los miembros del directorio, del órgano de 
fi scalización, o funcionario o empleado de entidad au-
torregulada o de sociedades califi cadoras de riesgo. Se 
incluye también, dado su especial condición, a quien 
cometa el delito en ocasión de ejercer una función pú-
blica o profesión de la que se requiere habilitación o 
matrícula.

De este modo, la incorporación del delito de abuso 
de información privilegiada protege la transparencia 
del mercado de valores y garantiza la igualdad entre 
los inversores, fuentes esenciales que alimentan la 
confi anza sobre la que se realizan todas las operacio-
nes bursátiles.

La tipifi cación penal del delito de manipulación de 
valores negociables reprime penalmente toda conduc-
ta que implique alterar o mantener en un determinado 
precio un valor negociable u otro instrumento fi nan-
ciero, mediante la utilización de diferentes ardides 
como la difusión, como noticias falsas, concertación 
entre tenedores de la especie, con el fi n de producir 
la apariencia de mayor liquidez o de negociarla a un 
precio determinado. También reprime la conducta 
consistente en ofrecer valores negociables mediante 
maquinaciones fraudulentas.

La escala prevista se agravará de dos a seis años 
cuando el delito sea cometido por representante, ad-
ministrador o fi scalizador de una sociedad que tenga 
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obligación de establecer un órgano de fi scalización 
privada, e informe a accionistas o socios ocultando, 
falseando hechos o consignando datos falsos en docu-
mentos contables, con el fi n de tergiversar la situación 
económica de la empresa.

Si bien el tipo penal de manipulación de valores 
negociables presenta ciertas similitudes con el trata-
miento que el actual Código Penal brinda a los frau-
des contra la industria y el comercio (capítulo V, título 
XII), su incorporación se justifi ca ante la necesidad 
político-criminal de atender a las especiales caracte-
rísticas que conductas disvaliosas como el agio y/o la 
concertación adoptan en el mercado de valores.

Asimismo, dado que en este último ámbito el com-
portamiento delictivo supera la esfera de los delitos 
contra la fe pública reprimidos en el título XII del 
Código Penal, resulta necesario situar estos compor-
tamientos delictivos en relación con el bien jurídico 
protegido.

La propuesta de ley también incluye fi guras pena-
les relacionadas a la protección del sistema fi nanciero, 
atendiendo la vasta experiencia histórica de abusos y 
manejos irresponsables de ahorros públicos confi ada 
a bancos y entidades fi nancieras. El delito de admi-
nistración fraudulenta en perjuicio del patrimonio pú-
blico no siempre reúne todos los supuestos delictivos 
que pueden ocurrir en el curso de actividades de inter-
mediación fi nanciera.

Dada su importancia, se incluyen dos fi guras pe-
nales; la primera, destinada a reprimir aquellos casos 
de intermediación fi nanciera realizada por fuera del 
alcance regulatorio y supervisor de la autoridad de 
control; mientras que la segunda, a fi n de reprimir los 
procesos de captación de fondos del público a través 
de mecanismos fraudulentos.

El delito de captación clandestina de ahorros públi-
cos reprime así, con penas de prisión de dos a ocho 
años, multa e inhabilitación especial, a quien realice 
operaciones de intermediación fi nanciera sin contar 
con una autorización emitida previamente por la auto-
ridad de supervisión competente. El rango de autores 
abarca a quienes hayan actuado por cuenta propia o 
ajena, y de modo directo o indirecto.

El delito también reprime aquellos supuestos de 
intermediación realizados en el mercado de valores, 
sancionando con igual pena a todo el que capte aho-
rros del público para la adquisición de valores nego-
ciables, sin contar con autorización para hacerlo. En 
este último caso, el mínimo de la pena se agravará si 
para la captación se hubieren utilizado medios o pro-
cedimientos de difusión con alcance masivo.

En el caso de la tipifi cación del delito de captación 
fraudulenta de ahorros públicos, se incluyen aquellas 
acciones que impliquen documentar una operación de 
crédito –activa o pasiva– o de negociación de valores 
negociables, insertando datos falsos o mencionando 
hechos inexistentes con el propósito de obtener un 
benefi cio o causar un perjuicio. En estos casos, se 

impone pena de dos a seis años de prisión, multa e 
inhabilitación.

La propuesta de ley también introduce la fi gura de 
cohecho fi nanciero bajo modalidad de cohecho pasivo 
delimitada según las características propias de actua-
ción de los agentes en el mercado fi nanciero. Se repri-
me, entonces, a quien recibiere dinero o cualquier otra 
ventaja económica indebida o aceptare una promesa 
directa o indirecta, a fi n de facilitar, permitir, ordenar 
o aconsejar la realización de operaciones crediticias 
o cualquier otra operación fi nanciera o de inversión 
en entidades autorreguladas, o que dichas operaciones 
se lleven a cabo en condiciones más favorables. Las 
penas previstas son de dos a seis años de prisión e 
inhabilitación por igual período de tiempo.

Con ello se busca limitar los estímulos ilegales aso-
ciados al desarrollo de operaciones en los mercados 
con fi nes meramente especulativos.

Por último, el proyecto de ley regula la responsa-
bilidad penal de las personas jurídicas, mediante una 
cláusula de remisión a las reglas generales prevista 
en el artículo 304 del Código Penal, ubicado bajo el 
mismo título que los delitos introducidos por esta ley.

Asimismo, se incluyen dos reglas adicionales. La 
primera, relativa a las personas jurídicas que realizan 
oferta pública de valores negociables, dispone que la 
imposición de la sanción penal deberá cuidar de no 
perjudicar a los accionistas a los que no quepa atri-
buir responsabilidad por el hecho delictivo. La se-
gunda, estableciendo que la sanción penal no puede 
aplicarse en detrimento de los derechos y privilegios 
de los acreedores por causa o título anterior al hecho 
delictivo. A ese fi n deberá escucharse al síndico del 
concurso.

Por los motivos expuestos se solicita la aprobación 
del presente proyecto puesto a consideración, resal-
tando una vez más respecto de la importancia que la 
tipifi cación de delitos contra el orden económico y 
fi nanciero tiene para asegurar el adecuado funciona-
miento del sistema fi nanciero y bursátil, respetando la 
transparencia e igualdad entre los inversores y promo-
viendo la mayor protección de la economía nacional y 
los ahorros públicos de todos los argentinos.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.644

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.

Aníbal D. Fernández.– Julio C. Alak.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Finanzas 
han considerado el proyecto sobre delitos económicos 
enviado por el Poder Ejecutivo de la Nación (mensaje 
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1.644), por el que se modifi ca el Código Penal incor-
porando como delitos aquellas conductas que afecten 
el orden económico y fi nanciero y tenido a la vista 
el expediente del señor diputado Piemonte y la seño-
ra diputada Carrió; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Sustituyese el artículo 300 del Código 
Penal, por el siguiente texto:

Artículo 300: Será reprimido con prisión de 
dos a cuatro años, multa equivalente al monto 
de la operación e inhabilitación especial de hasta 
cinco años, cuando correspondiere, el que:

 a) Realizare transacciones u operaciones que 
hicieren subir, mantener o bajar el precio 
de mercaderías, valores negociables u 
otros instrumentos fi nancieros, valiéndose 
de noticias falsas, negociaciones fi ngidas, 
reunión o coalición entre los principales 
tenedores de la mercancía, género o espe-
cie, con el fi n de producir la apariencia de 
mayor liquidez, de no venderla o de ne-
gociar a un determinado precio y generare 
la obtención de un benefi cio económico 
superior a 500 mil pesos o causare un 
perjuicio de idéntica magnitud;

 b) Realizare transacciones u operaciones 
con fondos públicos, valores negociables, 
instrumentos fi nancieros u obligaciones de 
alguna sociedad, proporcionando indicios 
falsos o engañosos y generare la obtención 
de un beneficio económico superior a 
500 mil pesos o causare un perjuicio de 
idéntica magnitud;

 c) El fundador, director, administrador, liqui-
dador o síndico de una sociedad anónima 
o cooperativa o de otra persona colectiva, 
que a sabiendas publicare, certificare 
o autorizare un inventario, un balance, 
una cuenta de ganancias y pérdidas o los 
correspondientes informes, actas, memo-
rias, falsos o incompletos o informare a la 
asamblea o reunión de socios, con false-
dad o reticencia, sobre hechos importantes 
para apreciar la situación económica de 
la empresa, cualquiera hubiere sido el 
propósito perseguido al verifi carlo. 

El monto de la pena se elevará de dos a seis 
años cuando las conductas previstas en los inci-
sos a) y b) de este artículo fueren cometidas por el 
representante, administrador o fi scalizador de una 
sociedad comercial de las que tienen obligación 
de establecer órganos de fi scalización privada, 
que informare a los socios o accionistas ocultando 

o falseando hechos importantes para apreciar la 
situación económica de la empresa o que en los 
balances, memorias u otros documentos de la con-
tabilidad, consignare datos falsos o incompletos.

Art. 2º – Renuméranse los artículos 306, 307, y 
308 como artículos 311, 312 y 313 respectivamente e 
incorpóranse como artículos 306, 307, 308 y 309 del 
Código Penal de la Nación, los siguientes:

Artículo 306: Será reprimido con prisión de 
dos a cuatro años, multa equivalente al monto de 
la operación, e inhabilitación especial de hasta 
cinco años, el director, miembro de órgano de 
fi scalización, accionista, representante de accio-
nista y todo el que por su trabajo, profesión o 
función dentro de una sociedad emisora, por sí o 
por persona interpuesta, suministrare o utilizare 
información privilegiada a la que hubiera tenido 
acceso en ocasión de su actividad, para la nego-
ciación, cotización, compra, venta o liquidación 
de valores negociables y generare la obtención 
de un benefi cio económico superior a 500 mil pe-
sos  o causare un perjuicio de idéntica cantidad.

Por el término “información privilegiada” se 
designa a toda información no disponible para el 
público cuya divulgación podría tener signifi cati-
va infl uencia en el mercado de valores.

Artículo 307: El mínimo de la pena prevista 
en el artículo anterior se elevará de cuatro años a 
seis años de prisión cuando:

 a) Los autores del delito utilizaren o suminis-
traren información privilegiada de manera 
habitual;

 b) El uso o suministro de información pri-
vilegiada diera lugar a la obtención de un 
benefi cio superior a un millón de pesos  o 
evitara un perjuicio económico de idéntica 
cantidad, para sí o para terceros.

El máximo de la pena prevista se elevará a 
ocho años de prisión cuando:

 c) El uso o suministro de información privi-
legiada causare un grave perjuicio en el 
mercado de valores;

 d) El delito fuere cometido por un director, 
miembro del órgano de fiscalización, 
funcionario o empleado de una entidad 
autorregulada o de sociedades califi cado-
ras de riesgo, o ejerciera profesión de las 
que requieren habilitación o matrícula, o 
un funcionario público. En estos casos se 
impondrá además pena de inhabilitación 
especial de hasta ocho años.

Artículo 308: Será reprimido con prisión de 
dos a o seis años, multa de dos a seis veces el 
valor de las operaciones e inhabilitación de has-
ta diez años, el que insertando datos falsos o 
mencionando hechos inexistentes, documentare 
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contablemente una operación crediticia activa o 
pasiva o de negociación de valores negociables, 
con la intención de obtener un benefi cio o causar 
un perjuicio, para sí o para terceros.

En la misma pena incurrirá quien omitie-
re asentar o dejar debida constancia de alguna 
de las operaciones a las que alude el párrafo
anterior.

Artículo 309: Cuando los hechos delictivos 
previstos en los artículos precedentes hubieren 
sido realizados en nombre, o con la interven-
ción, y  en benefi cio de una persona de existencia 
ideal, se aplicarán las disposiciones previstas en 
el artículo 304 del código penal.

Cuando se trate de personas jurídicas que ha-
gan oferta pública de valores negociables, las 
sanciones deberán ser aplicadas cuidando de 
no perjudicar a los accionistas o titulares de los 
títulos respectivos a quienes no quepa atribuir 
responsabilidad en el hecho delictivo. A ese fi n 
deberá escucharse al órgano de fi scalización de 
la sociedad.

Cuando la persona jurídica se encuentre con-
cursada las sanciones no podrán aplicarse en 
detrimento de los derechos y privilegios de los 
acreedores por causa o título anterior al hecho 
delictivo. A ese fi n deberá escucharse al síndico 
del concurso.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 12 de diciembre de 2011.

Alfonso de Prat Gay. – Elsa M. Alvarez. 
– Manuel Garrido. – Ricardo R. Gil 
Lavedra.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Finanzas, 
al considerar el proyecto sobre delitos económicos en-
viado por el Poder Ejecutivo de la Nación (mensaje 
1.644), por el que se modifi ca el Código Penal incor-
porando como delitos aquellas conductas que afecten 
el orden económico y fi nanciero, y habiendo tenido  a 
la vista el expediente del señor diputado Piemonte y 
la señora diputada Carrió, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan.

Ricardo R. Gil Lavedra.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Incorpórase como artículo 306 del Có-
digo Penal de la Nación el siguiente:

Artículo 306: Será reprimido con prisión de 
dos a cuatro años, multa equivalente al monto de 
la operación, e inhabilitación especial de hasta 
cinco años, el director, miembro de órgano de 
fi scalización, accionista, representante de accio-
nista y todo el que por su trabajo, profesión o 
función dentro de una sociedad emisora, por sí o 
por persona interpuesta, suministrare o utilizare 
información privilegiada a la que hubiera tenido 
acceso en ocasión de su actividad, para la nego-
ciación, cotización, compra, venta o liquidación 
de valores negociables.

Art. 2º – Incorpórase como artículo 307 del Código 
Penal de la Nación el siguiente:

Artículo 307: El máximo de la pena prevista 
en el artículo anterior se elevará de cuatro años a 
seis años de prisión cuando:

 a) Los autores del delito utilizaren o su-
ministraren información privilegiada de 
manera habitual;

 b) El uso o suministro de información pri-
vilegiada diera lugar a la obtención de un 
benefi cio o evitara un perjuicio económi-
co, para sí o para terceros.

El máximo de la pena prevista se elevará a 
ocho años de prisión cuando:

 c) El uso o suministro de información privi-
legiada causare un grave perjuicio en el 
mercado de valores;

 d) El delito fuere cometido por un director, 
miembro del órgano de fi scalización, 
funcionario o empleado de una entidad 
autorregulada o de sociedades califi cado-
ras de riesgo, o ejerciera profesión de las 
que requieren habilitación o matrícula, o 
un funcionario público. En estos casos, 
se impondrá además pena de inhabilita-
ción especial de hasta ocho años.

Art. 3º – Incorpórase como artículo 308 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 308: Será reprimido con prisión de 
dos a cuatro años, multa equivalente al monto de 
la operación e inhabilitación de hasta cinco años, 
el que:

 a) Realizare transacciones u operaciones 
que hicieren subir, mantener o bajar el 
precio de mercaderías, valores negocia-
bles u otros instrumentos fi nancieros, 
valiéndose de noticias falsas, negociacio-
nes fi ngidas, reunión o coalición entre los 
principales tenedores de la especie, con 
el fi n de producir la apariencia de mayor 
liquidez o de negociarla a un determina-
do precio;
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 b) Ofreciere valores negociables o instru-
mentos fi nancieros, disimulando u ocul-
tando hechos o circunstancias verdaderas 
o afi rmando o haciendo entrever hechos 
o circunstancias falsas.

El monto de la pena se elevará de dos a seis 
años cuando el delito fuere cometido por el re-
presentante, administrador o fi scalizador de una 
sociedad comercial de las que tienen obligación 
de establecer órganos de fi scalización privada, 
que informare a los socios o accionistas ocultan-
do o falseando hechos importantes para apreciar 
la situación económica de la empresa o que en 
los balances, memorias u otros documentos de 
la contabilidad, consignare datos falsos o in-
completos.

Art. 4º – Incorpórase como artículo 309 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 309: Será reprimido con prisión de 
dos a ocho años, multa de dos a ocho veces el 
valor de las operaciones realizadas e inhabilita-
ción especial por quince años, el que por cuenta 
propia o ajena, directa o indirectamente, realiza-
re actividades de intermediación fi nanciera, bajo 
cualquiera de sus modalidades, sin contar con 
autorización emitida por la autoridad de supervi-
sión competente.

En igual pena incurrirá quien captare ahorros 
del público en el mercado de valores o prestare 
servicios de intermediación para la adquisición 
de valores negociables, cuando no contara con la 
correspondiente autorización emitida por la auto-
ridad competente.

El monto mínimo de la pena se elevará a 
cuatro años cuando se hubieran utilizado publi-
caciones periodísticas, transmisiones radiotele-
fónicas o de televisión, Internet, proyecciones 
cinematográfi cas, colocación de afi ches, letreros 
o carteles, programas, circulares y comunicacio-
nes impresas o cualquier otro procedimiento de 
difusión masiva.

Art. 5° – Incorpórase como artículo 310 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 310: Será reprimido con prisión de 
dos a seis años, multa de dos a seis veces el valor 
de las operaciones e inhabilitación de hasta diez 
años, el que insertando datos falsos o mencio-
nando hechos inexistentes, documentare conta-
blemente una operación crediticia activa o pasi-
va o de negociación de valores negociables, con 
la intención de obtener un benefi cio o causar un 
perjuicio, para sí o para terceros.

En la misma pena incurrirá quién omitie-
re asentar o dejar debida constancia de alguna 
de las operaciones a las que alude el párrafo
anterior.

Art. 6º – Incorpórase como artículo 311 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 311: Será reprimido con prisión de 
dos a seis años e inhabilitación de hasta seis años, 
el que por sí o por persona interpuesta, recibiere 
dinero o cualquier otra ventaja económica inde-
bida o aceptare una promesa directa o indirecta, 
a fi n de facilitar, permitir, ordenar o aconsejar la 
realización de operaciones crediticias o cualquier 
otra operación fi nanciera o de inversión en enti-
dades autorreguladas, o que dichas operaciones 
se lleven a cabo en condiciones más favorables.

Art. 7° – Incorpórase como artículo 312 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 312: Cuando los hechos delictivos 
previstos en los artículos precedentes hubieren 
sido realizados en nombre, o con la intervención, 
o en benefi cio de una persona de existencia ideal, 
se aplicarán las disposiciones previstas en el artí-
culo 304 del Código Penal.

Cuando se trate de personas jurídicas que ha-
gan oferta pública de valores negociables, las 
sanciones deberán ser aplicadas cuidando de 
no perjudicar a los accionistas o titulares de los 
títulos respectivos a quienes no quepa atribuir 
responsabilidad en el hecho delictivo. A ese fi n 
deberá escucharse al órgano de fi scalización de 
la sociedad.

Cuando la persona jurídica se encuentre con-
cursada las sanciones no podrán aplicarse en 
detrimento de los derechos y privilegios de los 
acreedores por causa o título anterior al hecho 
delictivo. A ese fi n deberá escucharse al síndico 
del concurso.

Art. 8º – Renuméranse los artículos 306, 307 y 308 
del Código Penal de la Nación como artículos 313, 
314 y 315, respectivamente.

Art. 9° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández.– Julio C. Alak.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Río 
Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: vamos a 
tratar en forma conjunta dos proyectos de ley 
que modifi can el Código Penal. En realidad, 
este tratamiento tiene una razón de fondo, por-
que en ambos casos las modifi caciones que se 
proponen responden a la introducción en nues-
tra legislación penal nacional de pautas y es-
tándares internacionales que tienen su origen, 
no solamente en la decisión soberana de nues-
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tro país de adherir a tratados internacionales 
sobre el tema, sino también en la magnitud de-
lictiva de este tipo de actividades, que excede 
el ámbito nacional para convertirse en muchos 
casos en una verdadera expresión de barbarie 
internacional.

En primer lugar, me voy a referir al dicta-
men contenido en el Orden del Día N° 8. En 
él se prevén modifi caciones al Código Penal 
tendientes a castigar, prevenir y reprimir las 
actividades que pongan en riesgo las operacio-
nes bursátiles, así como también a proteger el 
sistema fi nanciero nacional.

No escapan a la consideración de esta Ho-
norable Cámara los innumerables problemas y 
las tremendas crisis que se han producido en el 
mundo por la falta de regulación de los mer-
cados fi nancieros y de las actividades vincu-
ladas con los movimientos y a la especulación 
fi nanciera.

Es por ello que con esta iniciativa que hoy 
las comisiones de Legislación Penal y de Fi-
nanzas ponen a consideración de esta Hono-
rable Cámara, queremos introducir fi guras pe-
nales tendientes a evitar y prevenir este tipo de 
acciones perjudiciales para la actividad fi nan-
ciera y bursátil.

A nivel internacional se lo denomina
shadow banking, esto es, “actividad bancaria 
en las sombras”: toda aquella actividad fi nan-
ciera que tiene lugar al margen de los controles 
y regulaciones que el Estado realiza sobre el 
sistema fi nanciero.

Según las estimaciones de organizaciones 
internacionales, el monto al que ha llegado este 
tipo de “operaciones en la sombra” alcanza los 
33 mil millones de dólares durante los cuatro 
años previos al inicio de la crisis fi nanciera
de 2008.

Este desmesurado crecimiento de la inter-
mediación fi nanciera no regulada trajo y aún 
hoy trae muchos inconvenientes a la econo-
mía mundial. Pensemos que gran parte de la 
crisis profunda que están viviendo los países 
europeos y su moneda común, el euro, tiene en 
gran medida su origen en este tipo de operacio-
nes realizadas al margen de cualquier tipo de
regulación.

La caída del gigante Lehman Brothers es un 
ejemplo signifi cativo, como también lo son la 

quiebra de Enron y el famoso fraude de Ma-
doff, en cuanto a los resultados de una activi-
dad fi nanciera sin regulación, dejada simple-
mente a la libertad del mercado, sin una inter-
vención que tenga en cuenta la fi nalidad del 
bien común.

Como decía, la crisis fi nanciera que atra-
viesan los principales países es el resultado de 
políticas que durante décadas promovieron la 
autorregulación de los mercados y, por ende, 
la absoluta ausencia del Estado en estas activi-
dades económicas.

Me parece que, más allá de los compromisos 
mundiales y de la adecuación a los parámetros 
internacionales que nuestro país debe realizar, 
y más allá de esta crisis y problemas que están 
sufriendo los países desarrollados de Europa 
e incluso Estados Unidos –con repercusiones 
en las fi nanzas de todo el mundo–, también en 
la Argentina existen razones propias para pro-
fundizar esta regulación. Me refi ero a la nece-
sidad del crecimiento del papel regulador del 
Estado que nuestro país ha emprendido a partir 
de 2003, con una reorganización o refundación 
del Estado como organismo de contralor de to-
das las actividades de promoción económica 
y, sobre todo, de protección de quienes menos 
tienen.

Este primer proyecto al que me voy a referir 
obedece también a una necesidad, porque ac-
tualmente nos exigen fi guras penales adecua-
das para sancionar este tipo de delitos. Si bien 
las fi guras penales actuales pueden referirse 
parcialmente a estas irregularidades, no tipifi -
can debidamente las acciones que resultan, de 
todas formas, perjudiciales para las actividades 
económicas y fi nancieras.

El proyecto de ley que hoy ponemos a con-
sideración de esta Cámara de Diputados re-
gula, en primer lugar, el uso de información 
privilegiada y, en segundo término, la mani-
pulación de valores negociables, la captación 
no autorizada de ahorros públicos, la captación 
fraudulenta de ahorros públicos y el cohecho 
fi nanciero.

Indudablemente, mediante las dos primeras 
fi guras se trata de dotar de mayor transparencia 
a la actividad bursátil, ya que esta iniciativa es 
una norma que puntualmente tiende a prote-
ger la igualdad entre los diferentes inversores 
que operan en el mercado y a castigar aquellas 
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operaciones destinadas a brindar ventajas inde-
bidas a algunos de los operadores del sistema 
fi nanciero.

Aquí también se busca sancionar a los di-
rectores, miembros del órgano de fi scalización, 
accionistas, representantes de accionistas y a 
todo aquel que por su trabajo, profesión o fun-
ción dentro de una sociedad emisora, suminis-
tre o utilizare la información privilegiada para 
negociación, cotización, compra, venta y liqui-
dación de valores negociables.

En suma, se trata de proteger la transparen-
cia del sistema de negociación de valores ne-
gociables, precisamente, en nuestro país.

El segundo grupo de artículos protege al sis-
tema fi nanciero de aquellas actividades que se 
realizan al margen de todo tipo de regulación.

Para el tratamiento de este proyecto habre-
mos de tener en cuenta –como decía– la falta 
de regulación expresa que, a la fecha, presen-
ta nuestro orden jurídico penal respecto de
este tema.

El segundo proyecto de ley, del cual voy a 
exponer las razones del dictamen de mayoría 
de las comisiones de Finanzas y de Legislación 
Penal, se refi ere fundamentalmente a la fi nan-
ciación del terrorismo.

Indudablemente, el terrorismo no es un fe-
nómeno que preocupa solamente a nuestro país 
sino que es de vieja data: ya hace algún tiem-
po que merece la atención de los gobiernos de 
todo el mundo. Pero también es cierto que se 
han dado algunas modifi caciones en la forma 
en que se ha presentado el terrorismo en nues-
tro país.

La revisión de las últimas décadas del
siglo XX nos indica que hubo tres atentados 
terroristas de efectos devastadores para la co-
munidad argentina. El primero fue claramente 
el bombardeo a las masas indefensas en la Pla-
za de Mayo en 1955. Luego, ya en la década 
del 90, tuvieron lugar los tremendos atentados 
a la AMIA y a la embajada de Israel. Ambos 
tipos de atentados, tanto el del 55 como los de 
la década del 90, dejaron una tremenda secuela 
de dolor, sangre, muerte y luto para amplios 
sectores de nuestro país.

Pero, más allá del tremendo horror de los tres 
atentados, existe claramente una diferencia. En 
el 55 la actividad terrorista tenía causas que 

podían señalarse dentro de nuestro país. Los 
autores intelectuales de aquel acto terrorista de 
1955 eran argentinos y los actores materiales 
pertenecían a nuestras fuerzas armadas. En el 
90, en cambio, los dos atentados terroristas, 
tanto a la AMIA como a la embajada de Israel 
excedían, tanto en las causas como en el seña-
lamiento de sus autores intelectuales, el ámbito 
estricto de nuestro país para encontrarse fuera 
del territorio de la Argentina.

Esto nos marca con claridad que en estos 
últimos tiempos el terrorismo se convirtió en 
un fenómeno mundial, con grave preocupación 
internacional a partir de atentados que se han 
convertido en hitos dolorosos para la historia 
mundial, como el atentado a las Torres Geme-
las y el cometido en la estación de Atocha, en 
Madrid.

Mediante las leyes 26.023 y 26.024, nues-
tro país adhirió a las convenciones que tendían 
a reprimir el terrorismo y su fi nanciamiento. 
Con posterioridad, la ley 26.286 incorporó en 
nuestro Código Penal los delitos de asociación 
ilícita con fi nes terroristas y el fi nanciamien-
to de tales asociaciones. Más tarde, ya más 
recientemente, al modifi carse mediante la ley 
26.683 las que reprimían el lavado de activos, 
se continuó con la introducción en nuestra le-
gislación de parámetros y estándares interna-
cionales para castigar este tipo de actividades.

El proyecto de ley que está a consideración 
de la Cámara ha seguido los nuevos paráme-
tros e indicaciones que ha recibido nuestro país 
como miembro pleno de organizaciones inter-
nacionales.

El primer proyecto en consideración incor-
pora un agravante genérico para cualquier de-
lito previsto en el Código Penal que tenga una 
fi nalidad terrorista. Con esto se pretende res-
guardar la estructura del Código Penal y cum-
plir –como decía recién– acabadamente los 
parámetros y estándares internacionales que 
nuestro país se ha obligado a obedecer merced 
a los tratados suscritos oportunamente.

Respecto del límite para la aplicación de 
este agravante a todos los delitos, tenemos 
que tener en claro el artículo 41 quinquies que 
pretendemos introducir, que no crea nuevos 
delitos sino que establece un agravante gene-
ral para todos los ya existentes. Es decir que 
aquellas conductas que hoy no son delitos para 
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la legislación argentina siguen sin tener una 
persecución represiva. Solamente en los casos 
que ya están incluidos dentro de la legislación 
penal de nuestro país agregamos un agravante 
genérico.

Indudablemente, este agravante se da cuan-
do el propósito del autor es aterrorizar a la 
población o cuando con el acto se pretende 
obligar a una autoridad nacional o extranjera a 
admitir una determinada conducta.

Se ha incluido el verbo “aterrorizar”, de-
jando de lado otras denominaciones que ya 
recepta nuestro Código, como “intimidación 
pública” u otras similares, porque se pretende 
limitar tajantemente la aplicación de este agra-
vante. El usado es un término que va más allá 
de la simple intimidación o de la creación de 
temor; tiene un signifi cado mucho más grave 
que simplemente crear temor o intimidar.

El otro artículo que se introduce en la parte 
especial de nuestro Código Penal se refi ere al 
tipo penal de fi nanciamiento de los delitos. Se 
aplican una serie de normas ya sancionadas, 
como ser las facultades especiales que tiene el 
juez que investiga y el castigo de las personas 
jurídicas involucradas en este tipo de delitos.

Por último, quiero referirme a un artículo 
que ha merecido especial atención y crítica por 
parte de algunos diputados en las reuniones de 
comisión. Se trata de la facultad del titular de 
la Unidad de Información Financiera para con-
gelar los activos que resultaren sospechosos de 
estar destinados a fi nanciar el tipo de activida-
des a que nos estamos refi riendo.

Algunos diputados de la oposición han 
señalado que no existe dentro de nuestro or-
denamiento procesal civil la fi gura del “con-
gelamiento” y sí en cambio la del embargo. 
Creemos que no es atribuible a la autoridad 
administrativa la fi gura del embargo porque es 
una medida exclusivamente judicial que debe-
ría disponer el juez una vez que tomare cabal 
conocimiento de la causa en cuestión.

El congelamiento es una medida de urgencia 
que adopta la autoridad administrativa y que 
debe poner de inmediato en conocimiento de 
la autoridad judicial.

Quisiera hacer un paralelo con la fi gura del 
arresto, que está permitida para una autoridad 
administrativa, y que está en cabeza de cual-

quier policía del país, que puede privar provi-
soria y temporariamente de libertad a una per-
sona, al solo efecto de ponerla a disposición 
del juez, quien tomará de inmediato la medida 
que corresponda.

En el caso del “congelamiento” estamos 
frente a una atribución que se confi ere a la 
autoridad administrativa, quien debe dar co-
nocimiento inmediato de la medida adoptada 
al juez, quien tomará la decisión defi nitiva al 
respecto, que puede llegar al embargo y, con 
posterioridad, a disponer el destino que crea 
conveniente.

Por último, quiero señalar que esta medida 
tiende claramente a perseguir los actos terro-
ristas y su fi nanciación. Ha sido preocupación 
especial del Poder Ejecutivo –que envió este 
proyecto de ley– y de los diputados que hemos 
suscrito el dictamen de mayoría, que esta me-
dida no pueda ser de ninguna forma utilizada 
para castigar o atemorizar a aquellos ciudada-
nos y habitantes de nuestro país que deseen 
expresar libremente su opinión, que quieran 
protestar, peticionar a las autoridades o expre-
sarse en la calle o por cualquier medio, para 
hacer valer sus derechos de solicitar trabajo, 
una vivienda digna o un mejor salario.

Nada más alejado del propósito de esta ini-
ciativa que reprimir de alguna forma ese tipo de 
manifestaciones. Si bien esto surge claramente 
del proyecto de ley que estamos discutiendo, 
también tiene importancia para nosotros la his-
toria reciente de nuestro país.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepresi-
denta 1ª de la Honorable Cámara, profesora 
Norma Amanda Abdala de Matarazzo.

Sr. Albrieu. – A partir de 2003, el Poder Eje-
cutivo ha demostrado un respeto irrestricto por 
todas las manifestaciones populares de protes-
ta y ejercicio de los derechos individuales, de 
todos y cada uno de los argentinos. Ha habido 
una actitud permanente de protección de todos 
y cada uno de los derechos vinculados con la 
protesta social. No ha habido hechos de repre-
sión que hayan tendido a evitar manifestacio-
nes populares. Es por ello que pretender que 
esta norma tenga alguna aplicación en ese sen-
tido, resulta extraño no solamente a la letra del 
proyecto de ley que pretendemos aprobar, sino 
también a la intención de nuestra presidenta, 
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que ha enviado esta iniciativa a la Cámara de 
Diputados.

Es por ello, y terminando mi alocución, que 
solicito a los señores diputados que voten afi r-
mativamente este proyecto de ley.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por La Rioja.

Sr. Yoma. – Señora presidenta: seré muy 
breve.

En el debate en comisión, aun compartiendo 
la fi losofía y el concepto de este paquete de 
leyes enviado por el Poder Ejecutivo, en el sen-
tido de transparentar las operaciones bursátiles 
y combatir el fi nanciamiento de las actividades 
terroristas, manifesté mi disidencia en torno al 
quántum de las penas, porque considero que se 
establece un desequilibrio entre los valores de 
las penalidades y el objeto protegido. Estimo 
que el quántum de las penas es bastante des-
equilibrado.

Tengo entendido, en función de lo que me 
comentó el presidente de la comisión, que se 
llegó a un consenso respecto a mejorarlas y 
equilibrarlas en cuanto a las conductas puni-
bles. De esta manera, si eso es tal cual el pre-
sidente de la comisión me lo ha planteado, mi 
disidencia desaparece, por lo que voy a apoyar 
el dictamen de mayoría.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Garrido. – Señora presidenta: es la se-
gunda vez que asisto a un debate en esta Cá-
mara, en el marco de esta intensa actividad le-
gislativa que venimos teniendo. Me preocupa 
que proyectos de esta envergadura merezcan 
tan poco tiempo de análisis y discusión, sobre 
todo por la gravedad de las cuestiones respecto 
de las cuales estamos legislando.

Creo que no se puede modifi car el Código 
Penal, introducir fi guras de esta trascendencia 
y aumentar las penas en esta magnitud, sin que 
haya habido previamente un amplio debate, sin 
haber consultado a las organizaciones de la so-
ciedad civil ni a los profesores de derecho y sin 
que se haya hecho una evaluación más deteni-
da. Creo que esto va a generar consecuencias 
que se van a proyectar hacia el futuro.

Hoy, los jueces aplican tipos penales que 
también se discutieron a las apuradas y que 

implican recortes de las libertades de las per-
sonas, con argumentos basados en hechos de 
violencia que supuestamente ameritaban una 
modifi cación urgente del Código Penal, pero 
que hoy en día ponen en riesgo, por ejemplo, a 
quienes realizan reclamos sociales. Digo esto 
porque en la actualidad los jueces tienen que 
lidiar con la aplicación de la fi gura de “coac-
ción agravada”, que se aprobó en 1974, y con 
fi guras imprecisas como la de “incitación a la 
violencia colectiva”, que dio lugar a la perse-
cución de personas por el mero hecho de opi-
nar a favor de soluciones violentas, y no por 
llevarlas a cabo.

Se ha dicho que estos proyectos tienden a 
llevar a la práctica recomendaciones de ca-
rácter internacional. Sin embargo, si leemos 
con detenimiento los informes del Grupo de 
Acción Financiera Internacional, veremos que 
esta propuesta va mucho más allá de las obser-
vaciones que se le han hecho a la Argentina. 
Por ello, me preocupa que se utilice al Congre-
so para sancionar medidas de carácter cosméti-
co. Digo esto porque el Congreso está legislan-
do para que el Poder Ejecutivo pueda mostrar 
estas leyes en los foros internacionales, y así 
tapar las irregularidades que ha detectado el 
Grupo de Acción Financiera Internacional.

Si revisamos las evaluaciones del GAFI, ve-
remos que no se cuestiona la falta de legisla-
ción sino la no aplicación de las leyes vigentes. 
También se cuestiona la impunidad, la falta de 
condenas y la falta de recursos para las agen-
cias que tienen que ocuparse de promover la 
persecución del lavado de dinero.

Entonces, reitero que estos proyectos van 
más allá de las observaciones que ha realiza-
do el GAFI. En mi opinión, esta manera de le-
gislar a las apuradas avanza sobre cuestiones 
que deberían analizarse más detenidamente, 
porque estas normas serán aplicadas cuando 
haya pasado este gobierno y, dentro de algunas 
décadas, los errores que hoy podamos cometer 
van a afectar las libertades de las personas a las 
que se les pueda aplicar esta legislación.

Una de las primeras observaciones que le 
hicimos al dictamen de mayoría es que resul-
ta innecesario establecer un agravante general 
para cualquier tipo penal cuando se cometa 
con la fi nalidad de aterrorizar. Esta defi nición 
es imprecisa y viola exigencias que tienen que 
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ver con el principio de legalidad, recientemen-
te avaladas por la Comisión Americana sobre 
Derechos Humanos, a partir de algunos casos, 
como “Castillo Petruzzi” o el propio caso “Ki-
mel”. En este sentido, se ha dicho que el princi-
pio de legalidad y la tipicidad penal exigen una 
clara defi nición de la conducta incriminada, 
que fi je sus elementos y permita deslindarla de 
comportamientos no punibles o de conductas 
ilícitas sancionables con medidas no penales. 
La ambigüedad en la defi nición de los tipos pe-
nales genera dudas y nos conduce al campo del 
arbitrio de la autoridad, que es particularmente 
indeseable cuando se trata de establecer la res-
ponsabilidad penal de los individuos o cuando 
se aplican sanciones que afectan bienes funda-
mentales.

Lo que más me preocupa –creo que esto es 
algo que resolvemos en el proyecto contenido 
en el dictamen de minoría– es la forma de agra-
var cualquier tipo de delito que supuestamente 
tenga la fi nalidad de “aterrorizar”. Esto es algo 
que no ha sido solucionado, pese al esfuerzo 
puesto de manifi esto por el señor diputado Al-
brieu en reparar el desprolijo proyecto remiti-
do por el Poder Ejecutivo.

En mi opinión, no es necesario agravar 
los tipos penales sino que bastaría para cum-
plir con las observaciones recibidas referirse 
exclusivamente a la fi nanciación del terroris-
mo. En efecto, no es necesario agravar todos 
los tipos del Código Penal, sino que bastaría 
con una legislación precisa referida a un tipo 
específi co de fi nanciación de actividades te-
rroristas, que se ciña a los estrictos estándares 
internacionales que no contienen defi niciones 
genéricas, vagas e imprecisas como ésta que se 
pretende introducir en el artículo 41 quinquies 
del Código Penal.

Una primera cuestión sobre la que nos pare-
ce importante llamar la atención es la difi cultad 
de defi nir el “terrorismo” o los “actos de te-
rrorismo”. Dicha difi cultad hizo que cuando se 
discutió el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, se prescindió de introducir el te-
rrorismo, precisamente porque no había acuer-
do en cuanto a una defi nición que acotara el 
concepto y que cerrara la puerta a abusos, que 
es lo que fi nalmente va a ocurrir en el caso de 
que se apruebe la introducción de este artículo 
41 quinquies.

Vuelvo a llamar la atención sobre este ar-
tículo 41 quinquies porque está incrementando 
las penas al doble, con lo cual se genera otro 
problema que tiene que ver con la sistematiza-
ción de las penas, a lo que vamos a referirnos.

Sobre la cuestión de la defi nición de los ac-
tos terroristas, lamentablemente, el proyecto 
del Poder Ejecutivo no ha tomado en cuenta la 
recomendación de la Ofi cina de Naciones Uni-
das contra las Drogas y el Crimen, que tiene 
hasta una ley modelo con cinco defi niciones 
de actos terroristas, mucho más acotados y ga-
rantizadores que en el proyecto que, lamenta-
blemente, se va a aprobar, si es que no hay una 
corrección.

Como decía, la propuesta del Poder Ejecu-
tivo incrementa las penas al doble, con lo cual 
aquellos delitos que tienen contemplada una 
pena máxima de 25 años verán incrementada la 
escala penal a 50 años como máximo, e incluso 
para algunas fi guras que deben o pueden alcan-
zar una pena máxima de 50 años, si se aplica 
el artículo 41 quinquies, sin ningún correctivo, 
se llegaría al absurdo de una pena de 100 años, 
como en el caso de la rebelión agravada.

Esta falta de sistematicidad fue puesta de re-
salto en un fallo reciente de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, en el caso “Estévez”, 
donde el juez Zaffaroni marca los absurdos a 
que conduce este tipo de regulaciones o modi-
fi caciones del Código Penal carentes de siste-
maticidad alguna. Así, llevan a que se aplique 
el régimen de prescripción de una manera dis-
torsionada.

Por ejemplo, la pena prevista para los “crí-
menes contra la humanidad” y el “genocidio”, 
cuando es ratifi cado el Estatuto de Roma por la 
Corte Penal Internacional, llega a 25 años, pero 
con esta modifi cación del artículo 41 quinquies, 
existirán en el derecho argentino delitos que no 
son crímenes contra la humanidad y que van a 
tener una sanción sensiblemente superior a la 
máxima de 25 años, e inclusive superior a lo 
que prevé el Estatuto de Roma, que contem-
pla una pena de 30 años como máximo. Por lo 
tanto, van a prescribir antes los crímenes con 
condena a prisión perpetua que aquellos a los 
que se les aplique la pena agravada establecida 
por el proyectado artículo 41 quinquies.

Una tercera observación es la que tiene que 
ver con la posibilidad de utilizar este tipo de 
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formulaciones vagas para la represión de la 
protesta social. Esto no tiene nada que ver con 
la voluntad del Poder Ejecutivo cuando envía 
el proyecto y tampoco con el agregado des-
prolijo que se hace al fi nal, donde se intenta 
salvar la aplicación del tipo penal invocando 
los derechos humanos, los derechos sociales y 
los derechos constitucionales, algo que es una 
perogrullada, es decir que ni siquiera sería ne-
cesario aclarar.

Tampoco se van a evitar abusos por parte de 
los jueces, porque este tipo penal se va a seguir 
aplicando durante mucho tiempo en el caso de 
ser aprobado, como han sido aplicados otros 
tipos penales.

Haciendo una revisión de la jurisprudencia 
de la Cámara de Casación, en varios casos, 
por ejemplo de protestas sociales, tal el caso
“Storni”, hay fallos que han dicho que la ocu-
pación de la vía pública no es un derecho cons-
titucional.

Me preocupa que estemos estableciendo 
este tipo de penas e introduciendo aclaraciones 
que luego los jueces podrían dejar sin efecto, al 
tener que resolver aplicar las normas.

Esta agravación ha dado lugar a abusos re-
cientes en legislaciones parecidas a la que hoy 
se somete a nuestra consideración. Es el caso, 
por ejemplo, de la legislación chilena, que in-
clusive ha sido mucho más restrictiva, porque 
el agravante de “terrorismo” lo refi ere sola-
mente a determinados delitos y no a todo el 
Código Penal. En Chile, esta legislación antite-
rrorista ha sido aplicada a mapuches reclaman-
do por sus tierras, cuando han incendiado cam-
pos para reclamar por sus derechos ancestra-
les. La verdad es que aprobar este artículo 41 
quinquies como se propone es abrir la puerta 
a abusos en la represión de protestas sociales.

También me preocupa que hoy estemos 
aprobando esto y luego que muchos de los di-
putados aquí presentes, que estamos decidien-
do sobre esto, terminemos corriendo, como ha 
ocurrido en un caso reciente, el de Vilma Ri-
poll, quien fue apoyada por un amicus curiae, 
para no ser castigada por estar encuadrada en 
los mismos tipos penales que estamos sancio-
nando y que dejan abierto el camino al abuso 
o a interpretaciones amplias que, en defi nitiva, 
terminan siendo aplicadas en desmedro de las 
libertades.

Hay que tener en cuenta que el terrorismo 
pone en riesgo la democracia y los derechos 
humanos. Así lo reconoció la comunidad in-
ternacional, pero ésta también ha sido muy 
enfática al advertir a los gobiernos que tienen 
la obligación de proteger a las personas, y que 
todas las medidas adoptadas para luchar contra 
el terrorismo deben cumplir, ellas mismas, con 
los requisitos que deben observar los Estados, 
con arreglo al derecho internacional, de respe-
tar los derechos humanos.

Esta propuesta del Poder Ejecutivo no com-
patibiliza esta doble obligación del Estado de 
reprimir la fi nanciación del terrorismo y de ve-
lar por los derechos humanos, y abre el campo 
a la aplicación de una norma penal que puede 
dar lugar a abusos en la represión y a la apli-
cación de penas desmesuradas a aquellos que 
reclaman por sus derechos.

Quiero hacer referencia a que nuestra pro-
puesta también pone límites a la iniciativa de 
la mayoría en lo que tiene que ver con las fa-
cultades de la Unidad de Información Finan-
ciera. Entendemos que estas facultades tienen 
que estar limitadas en el tiempo y deben estar 
sujetas al debido control judicial.

En cuanto al otro proyecto que se somete a 
nuestra consideración, que tiene que ver con 
la represión de los delitos bursátiles y la am-
pliación de los tipos penales que se refi eren a 
la manipulación de mercados y a la revelación 
de secretos, entendemos que es correcto intro-
ducir los tipos penales que son exclusivamente 
mencionados en las observaciones que formula 
el Grupo de Acción Financiera Internacional. 
Es decir, que bastaría con corregir el tipo penal 
que se refi ere al inside trading, es decir, a la 
revelación de información privilegiada a la que 
se tiene acceso en virtud del ejercicio de de-
terminadas funciones relativas a los mercados.

También entendemos que es correcto regular 
la manipulación de mercados, si bien creemos 
que era sufi ciente para cumplir con las obliga-
ciones internacionales la redacción ya vigente 
del artículo 300.

Sin embargo, para tener en cuenta estas 
observaciones, nuestra propuesta refunda ese 
artículo 300, incorporando los datos necesa-
rios para que no quede lugar a dudas de que la 
conducta del inside trader está incluida en ese 
tipo penal.
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Entendemos que es riesgoso ampliar el es-

pectro de tipos penales como lo hace este pro-
yecto –que ha sido reelaborado en muy poco 
tiempo–, teniendo en cuenta la delicada cues-
tión sobre la que estamos legislando.

Uno de los tipos penales que objetamos y 
que está en la propuesta que se va a votar hoy 
es el que se refi ere a la represión de la interme-
diación sin autorización de la Comisión Nacio-
nal de Valores.

Entendemos que ésta es una fi gura que ex-
tiende desmesuradamente la incriminación 
penal a conductas que hoy en día constituyen 
meras faltas administrativas y que son casti-
gadas con sanción pecuniaria. Es decir que se 
está incriminando la oferta de títulos valores 
al margen de la autorización estatal. Eso que 
hoy no tiene ningún tipo de pena será repri-
mido –en caso de aprobarse la propuesta del 
ofi cialismo–, con penas severas y graves que 
no se justifi can cuando lo que se intenta regular 
es la mera inobservancia de la exigencia de una 
autorización estatal.

Si esas actividades clandestinas, sin auto-
rización estatal, implican lavado de dinero, 
el Código Penal contempla la represión de la 
fi gura del lavado, que este Congreso aprobó 
recientemente. No es necesario para reprimir 
el lavado extender la incriminación con seme-
jantes penas a aquellos que carezcan de autori-
zación estatal para intermediar.

En segundo lugar, no acompañamos la pro-
puesta del Poder Ejecutivo de incriminar el 
cohecho fi nanciero, porque entendemos que 
la redacción del tipo penal es sumamente
desprolija.

El texto original enviado por el Poder Ejecu-
tivo incriminaba conductas en principio lega-
les, como cobrar por asesorar para hacer un ne-
gocio fi nanciero. Es sorprendente que se haya 
enviado un proyecto tan desprolijo sobre esta 
cuestión, aunque merced al esfuerzo del dipu-
tado Albrieu ha sido corregido en parte. No 
obstante, entendemos que todavía la redacción 
que se eleva a consideración de la Cámara es 
defi ciente, porque se extiende a conductas que 
van más allá del cohecho relevante. No contie-
ne ningún tipo de referencia a quienes son los 
sujetos activos del delito, ni a la magnitud del 
perjuicio o benefi cio de la cuestión involucra-
da. De manera tal que, por ejemplo, el emplea-

do de una fi nanciera que pretenda percibir un 
cobro adicional a una actividad por la cual está 
siendo retribuido, puede caer dentro de este 
tipo penal, el cual debería apuntar a conductas 
que afecten gravemente el funcionamiento de 
los mercados de valores.

Entendemos que la redacción del tipo penal 
que propone el ofi cialismo respecto del artícu-
lo 309, sobre manipulación de mercados, con-
tiene una pena desmesurada. No se justifi ca 
que la sanción por manipulación de mercados 
sea sustancialmente superior a la del artículo 
300 del Código Penal, sobre el agio. El Código 
Penal reprime las maquinaciones fraudulentas 
para hacer subir el precio del trigo que se desti-
na a alimentación de la población, que tendrían 
una pena sensiblemente inferior a la aplicada a 
la manipulación del precio de los títulos valo-
res. No entendemos el fundamento de ese tra-
tamiento diferente de las penas.

Esta desprolijidad en cuanto a las penas que 
se contemplan en este proyecto, de alguna ma-
nera también revela la falta de seriedad con que 
se ha manejado esta cuestión.

Quiero terminar diciendo que entendemos 
que es necesario adecuar la legislación penal a 
las obligaciones internacionales asumidas por 
el Estado argentino, que no se circunscriben 
a observaciones del GAFI, que tampoco son 
recomendaciones obligatorias, sino que el de-
recho obligatorio es el que emana de las con-
venciones a las que hemos adherido.

Concretamente, es cierto que hay varias 
convenciones que nos obligan a reprimir el te-
rrorismo y, específi camente, su fi nanciamien-
to. Nuestro dictamen cumple con esa obliga-
ción sin cercenar garantías fundamentales, sin 
poner en riesgo la libertad de las personas y 
sin generar un instrumento que pueda dar lugar 
a abusos. Entendemos que es posible cumplir 
esas obligaciones de una manera que respete 
los derechos humanos y no genere riesgos para 
los ciudadanos.

Lamento que estemos en esta sesión extraor-
dinaria para aprobar, por ejemplo, la represión 
del terrorismo y no haya habido la misma ce-
leridad para tipifi car la desaparición forzada 
de personas, lo cual también constituye una 
obligación que impone a la Argentina un tra-
tado internacional. En tal sentido, debió haber 
habido un tratamiento igualitario, teniendo en 
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cuenta la lamentable historia que en esta mate-
ria ha vivido nuestro país. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – A 
continuación corresponde hacer uso de la pala-
bra a los legisladores del interbloque Frente Pe-
ronista. A la señora diputada Natalia Gambaro 
le corresponden 2 minutos; al señor diputado 
Gustavo Ferrari, 12 minutos, y a las señoras 
diputadas Ramona Pucheta e Ivana Bianchi, 3 
minutos, respectivamente.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Gambaro. – Señora presidenta: deseo 
formular una aclaración en el mismo sentido 
que lo hiciera el señor diputado Yoma.

En reunión de comisión nuestro bloque 
acompañó en general el proyecto, pero mani-
festó una disidencia parcial. El doctor Albrieu, 
presidente de la comisión, nos prometió que 
se habrían de realizar distintas negociaciones 
para obtener consenso en relación con deter-
minados textos. Nuestras modifi caciones fue-
ron receptadas, por lo tanto, acompañaremos 
el proyecto en su totalidad. Ello, porque la 
redacción de los dos artículos aludidos opor-
tunamente cumplen con los estándares interna-
cionales que exige el GAFI.

Aquí vale la pena hacer una mención espe-
cial de los artículos cuyo texto hemos modifi -
cado a los fi nes de mejorarlos. Me refi ero a la 
intermediación fi nanciera y a las ofertas públi-
cas realizadas sin autorización. ¿Por qué nos 
interesaba que estos artículos tuviesen un buen 
texto? Porque apuntan a defender a los peque-
ños inversores y no a los sofi sticados. Si reco-
rremos los alrededores de la bolsa advertire-
mos que así como hay “arbolitos” que venden 
dólares, también existen intermediarios no au-
torizados por el sistema que venden servicios 
fi nancieros sin asumir responsabilidad alguna.

Si agregamos esos artículos daremos mayor 
transparencia al mercado de valores y a quie-
nes de manera registrada y legal llevan adelante 
esta actividad, y defenderemos al consumidor.

Respecto del cohecho fi nanciero hicimos es-
pecial mención de las difi cultades que surgían 
de la redacción inicial. Solicito, señora presi-
denta, que me anote para hacer uso de la pala-
bra al momento de discutir el proyecto en par-
ticular, porque propondré una modifi cación al 

artículo 7° del dictamen. En este punto arrima-
ré una mejor redacción, pero desde ya anticipo 
que el bloque del Frente Peronista acompañará 
este proyecto en su totalidad.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Ferrari. – Señora presidenta: en forma 
breve trataré de explicar técnicamente mi posi-
ción sobre cuál es la situación de la Argentina 
ante la comunidad internacional en materia de 
legislación antiterrorista, por qué es necesario 
adecuar dicha legislación y por qué esto debe 
ser realizado con sumo cuidado, como sé que 
están haciéndolo la Comisión de Legislación 
Penal y el diputado Albrieu, quien ha demos-
trado total disposición para conversar sobre el 
tema y adaptar la legislación en la medida de 
sus posibilidades.

La fi gura de delito de terrorismo que hoy 
prevé el Código Penal es sumamente restricti-
va, porque no se encuentra considerado el acto 
terrorista individual ni aquél llevado a cabo por 
una organización sin planifi cación ni alcance 
global.

Esto afecta el delito de fi nanciamiento del 
terrorismo, precisamente porque, al estar defi -
nido de esa forma, es evidente que no tenemos 
manera de aplicar la fi nanciación a la integrali-
dad del delito de terrorismo.

A su vez, esa limitación de ambas fi guras, 
dado que no tenemos bien defi nido el delito de 
terrorismo, nos genera difi cultades en cuestio-
nes de cooperación internacional. Saben los se-
ñores diputados que, en rigor, la reciprocidad 
es uno de los requisitos principales de la coo-
peración internacional en materia de derecho 
penal. Es decir que la situación legal de la Ar-
gentina respecto del terrorismo puede resultar 
un obstáculo para que otros países nos brinden 
colaboración en la materia. ¿Cuál es la prin-
cipal problemática o defi ciencia que vemos 
nosotros en el proyecto enviado por el Poder 
Ejecutivo?

En primer lugar, si bien es cierto que no 
existe una defi nición acordada de “terroris-
mo”, en diversas convenciones hay una can-
tidad de defi niciones que pudieron haber sido 
tomadas en cuenta. No estamos hablando de 
cualquier delito; no nos estamos refi riendo al 
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delito de lesiones, de daños o de hurto, sino 
a delitos sumamente graves. Entonces, no en-
tiendo por qué el gobierno pretende ir más allá 
de lo que nos exigen nuestros compromisos 
internacionales.

La propuesta que recibimos del Poder Eje-
cutivo controvierte el principio de legalidad, 
que exige que toda conducta que se pretenda 
penar esté correctamente tipifi cada y delimi-
tada para evitar discrecionalidades. Ésta es la 
razón por la cual el derecho penal debe ser lo 
más cerrado posible, de forma que haya un lí-
mite a la discrecionalidad.

¿Qué hace el Poder Ejecutivo? En primer 
lugar, inserta en la parte general del Código 
Penal un agravante que es igual para todos los 
delitos. Lo hace de una manera amplia, abier-
ta y difusa, permitiendo que cualquier delito 
sea considerado acto terrorista si se entiende 
que tuvo por efecto aterrorizar a la población. 
Es decir que si un juez cree que una persona 
pretendió aterrorizar a la población, lo consi-
dera culpable de terrorismo. O sea que hay un 
exceso de apertura en algo que debe ser abso-
lutamente cerrado.

Además, no defi ne el bien jurídico protegido 
para saber hacia dónde está yendo y qué está 
protegiendo al sancionar este delito. Es decir 
que para la aplicación de este delito no hay un 
bien que esté determinado.

Esta técnica legislativa ha venido siendo cri-
ticada por organizaciones de la sociedad civil, 
con el argumento de que esto puede penar y 
sancionar la protesta social.

Con todas las diferencias que tengo con el 
ofi cialismo, que son conocidas, debo decir que 
de ninguna manera considero que en su pro-
yecto esté pretendiendo penar o sancionar la 
protesta social. Lo que estoy diciendo es que 
con esta técnica legislativa puede llegarse a 
esa situación. Igualmente, de ninguna manera 
veo la intencionalidad. Esto lo digo con todas 
las diferencias y el respeto que me merece el 
ofi cialismo.

Sin embargo, al dejar un tipo penal tan 
abierto y al precisar incluso el lugar donde se 
comete el delito, al modifi car la parte general 
del Código podemos llegar a habilitar que la 
protesta social sea penada y considerada como 
un acto terrorista. Además, el hecho de que se 

explicite y se diga que es un derecho que no 
está penado en este caso, es una contradicción 
en los mismos términos. Se trata de un derecho 
constitucional. No hay por qué reconocer en el 
Código Penal que no se trata de un delito.

Los derechos constitucionales no tienen por 
qué ser explícitamente mencionados en un có-
digo, porque por su propia naturaleza se ejer-
cen libremente.

Es más: estamos dejando lugar a la duda en 
el sentido de que pueden ser penados cuando 
explícitamente los mencionamos. Esto di-
luye la efectividad de la norma en pos de la 
lucha contra el terrorismo y permite distraer-
la persiguiendo un número indeterminado de
conductas.

No se considera al terrorismo como delito 
autónomo que proteja un bien jurídico deter-
minado. Se deroga –esto es muy grave– el 
delito de asociación ilícita terrorista. Están de-
rogando un delito y no tenemos más abordaje 
específi co para el tema de “asociación ilícita 
terrorista” en la República Argentina. Es lo que 
derogan en el dictamen de mayoría, por lo que 
debemos modifi carlo.

Una infi nidad de conductas que prevé el Có-
digo Penal pasan a ser pasibles de encuadra-
miento dentro del agravante terrorista. Incluso, 
hay delitos y capítulos que nada tienen que ver 
con el terrorismo: los delitos contra el honor, 
la integridad sexual, o el estado civil. Es decir 
que un señor que es un asesino serial, si ate-
rroriza a la población, podría ser considerado 
terrorista.

¿Qué decimos nosotros? Que necesitamos 
una fórmula cerrada que despeje cualquier 
duda en torno de la voluntad de combatir el 
terrorismo. ¿Cuáles son los objetivos de nues-
tro dictamen? Nosotros tratamos de respetar el 
principio de legalidad cumpliendo con tres ob-
jetivos. En primer lugar, defi nimos los bienes 
jurídicos que debe afectar el delito. ¿Por qué 
estos tres objetivos al mismo tiempo? Preci-
samente porque consideramos que el hecho de 
determinarlos despeja toda duda de que la pro-
testa social pueda ser incriminada.

Entre los bienes jurídicos que se deben pro-
teger enumeramos la vida, el cuerpo, la salud, 
la libertad, la seguridad de un número indeter-
minado de personas, de alguna persona espe-
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cialmente protegida por el derecho internacio-
nal o por ser agente diplomático, la seguridad 
de edifi cios públicos, puertos, aeropuertos, vías 
de comunicación, el procesamiento, almacena-
miento y transmisión de energía, combustibles, 
agua potable, etcétera.

Es decir que en primer lugar defi nimos los 
bienes jurídicos que se deben proteger y, en se-
gundo término, los medios comisivos, es decir, 
con qué se afectan y contra qué. Cuando deci-
mos con qué se afectan nos referimos a las ar-
mas de fuego, municiones, materias corrosivas 
y tóxicas, etcétera, y toda una enumeración que 
en honor al tiempo voy a omitir.

Por último, defi nimos la fi nalidad que debe 
tener el acto terrorista para ser califi cado como 
tal. Dicha fi nalidad tiene que ser: atentar contra 
la seguridad del Estado, el orden constitucio-
nal, los poderes públicos y, también, imponer 
o tratar de imponer ideas políticas o religiosas, 
o tratar de combatir las ideas ajenas. Es decir 
que hay un objeto determinado en la defi nición 
y acción del terrorismo.

De esta manera, entendemos que determina-
mos claramente el tipo penal de acuerdo con lo 
expresado en los tratados internacionales.

Asimismo, incorporamos los siguientes 
agravantes: cuando se hiciere copartícipe a 
un menor, cuando se asalten o se tomen ins-
talaciones de las fuerzas armadas o de seguri-
dad, sedes diplomáticas o consulares, cuando 
la conducta se ejecute para impedir o alterar 
certámenes democráticos o cuando el autor o 
partícipe sea funcionario público. También se 
precisan los agravantes del delito, que hoy ni 
siquiera los tenemos contemplados.

En cuanto a la asociación terrorista, enten-
demos que debe seguir considerándose un deli-
to como tipo especialmente grave de la asocia-
ción ilícita. Es un error derogar la asociación 
ilícita terrorista, porque si terrorismo es todo, 
a la vez no será nada. Entonces, proponemos 
mantenerlo en el capítulo referido a los delitos 
contra el orden público y no en la parte gene-
ral. Es demasiado delicado, complejo y difí-
cil este tema como para defi nirlo con tamaña
vaguedad.

Podemos entender las exigencias del GAFI, 
y hago mías las palabras del diputado preopi-
nante cuando se preguntaba por qué tanta ur-

gencia. Queremos ayudar al gobierno en este 
aspecto, pero resulta importante que lo termi-
nemos de defi nir como corresponde, en benefi -
cio de todos los argentinos.

Con respecto al embargo o congelamiento 
de fondos, como en realidad se lo llama, no-
sotros prevemos la necesidad de la inmediata 
participación del juez. Y si a la UIF se le con-
cede la posibilidad de actuar sobre esos fondos 
congelados, en 72 horas un juez debe ratifi car-
los, porque de lo contrario cae inmediatamente 
el congelamiento.

Por lo tanto, resulta importante avanzar so-
bre esta cuestión. Estamos totalmente dispues-
tos a tratar de ayudar para que el país tenga 
una posición clara en materia de cooperación 
internacional. Acompañamos todo el esfuerzo 
que el ofi cialismo está haciendo para contar 
con una buena legislación, pero llamamos la 
atención acerca de la necesidad de ser inteli-
gentes y precisos a la hora de legislar. Tenemos 
que honrar nuestros compromisos, y en una 
materia tan importante debemos ser precisos, 
porque está comprometida la vida, el honor y 
la libertad de cantidad de argentinos incursos 
o posiblemente incursos en un delito que nada 
menos se llaman “terrorismo”. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires.

Sra. Pucheta. – Señora presidenta: para los 
que no me conocen, porque soy nueva en el 
Congreso, les digo que soy dirigenta del Movi-
miento Independiente de Jubilados y Desocu-
pados que lidera Raúl Castells.

Como dirigenta social, y en nombre de todos 
los que han muerto luchando en la calle por 
una causa justa, por los que menos tienen, y en 
nombre de todos los procesados, mi voto a este 
proyecto va a ser negativo. ¿Por qué? Porque 
se está criminalizando la protesta social.

Me pregunto: ¿qué es aterrorizar a la pobla-
ción? Para miles de compañeros “aterrorizar” 
a la población es ir a los supermercados y ver 
que todos los días aumentan las cosas, salir de 
este edifi cio y ver a la gente que duerme en 
la calle, todos los que mueren diariamente por 
desnutrición en mi país. Para mi organización 
eso es atemorizante; eso nos aterroriza todos 
los días.
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Si este proyecto se hace ley, ¿a quién vamos 

a meter preso por todo eso? Quiero que sepan 
que mi dirigente y líder de esta organización 
estuvo preso y al borde de la muerte por pedir 
hamburguesas para los que menos tienen.

¿Cómo podemos, como organización social, 
apoyar este proyecto? Para nosotros los verda-
deros terroristas son los imperialistas, los mis-
mos que tratan de que este proyecto se haga 
ley, porque ellos son los que quieren traer su 
capital a nuestro país.

Señora presidenta: debo aclarar que si mi 
voto no es sufi ciente para evitar sancionar este 
proyecto, nuestra organización llamará a to-
das las organizaciones sociales a luchar cada 
vez más, porque es la única forma de que nos 
acompañen los que menos tienen: la protesta 
social y en la calle; no existe otra.

Discúlpeme, señora presidenta, pero noso-
tros, como organización social, somos perse-
guidos continuamente por defender los dere-
chos de los que menos tienen. Por ese motivo, 
estamos en contra de este proyecto.

A todos los presentes les digo que Ramona 
Pucheta por ahí no está preparada como mu-
chos de los que están acá, pero como militante 
en la calle sabe cómo se sufre. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por San 
Luis.

Sra. Bianchi (I. M.). – Señora presidenta: 
el proyecto que estamos tratando es de suma 
importancia para el ordenamiento jurídico de 
nuestro país, máxime teniendo en cuenta la 
triste historia de la Argentina con los atentados 
a la embajada de Israel y a la AMIA en los años 
92 y 94.

No podemos obviar que eso ha logrado que 
se cambie básicamente la mirada sobre el te-
rrorismo en cuanto a la prevención, el fi nan-
ciamiento y las consecuencias de estos delitos.

Los atentados terroristas obligan a la demo-
cracia a adaptar su legislación. Esto debe estar 
encaminado y nunca debe llevarnos a olvidar 
derechos fundamentales como son la libertad, 
la seguridad personal, la tutela judicial, la inti-
midad y el secreto de las comunicaciones.

No se deben extralimitar los poderes otorga-
dos a los servicios de inteligencia y a la policía 
en nombre de la lucha contra el terrorismo. En 

ese sentido, el Comité Judío Americano se ha 
pronunciado en total acuerdo respecto de este 
proyecto, pero va más allá y dice que no sólo 
los argentinos, o el pueblo argentino, o el Esta-
do argentino, tienen que preocuparse por esto 
sino que también lo tiene que hacer el mun-
do entero; lo tienen que hacer las naciones del 
Hemisferio Occidental, pero no lo tienen que 
hacer por una obligación sino por solidaridad y 
por su propio interés, porque esta vez nos tocó 
a nosotros pero mañana les puede tocar a ellos.

Creo que es imperativo y urgente considerar 
con toda seriedad y responsabilidad la elabo-
ración y sanción de nuevas leyes en este tema. 
Debemos combatir las actividades de fi nancia-
miento y de lavado de fondos, el reclutamiento 
de seguidores, y detectar la ejecución de futu-
ros actos violentos y criminales, siempre res-
petando nuestras garantías individuales.

La opinión pública latinoamericana ha cri-
ticado mucho a nuestro país por el letargo que 
teníamos respecto de este tema. Bueno, a partir 
de acá cambiamos, pero es importante que se-
pamos respetar la Constitución.

No quiero terminar sin antes expresar que, 
en nombre de esta ley, es importante respetar 
los poderes del Estado y principalmente noso-
tros debemos ser quienes los hagamos respetar, 
pero haciendo valer las libertades y las garan-
tías constitucionales.

Cierro con una frase del escritor Fernando 
Savater, que dice: “Lo más importante intelec-
tualmente no es tanto comprender los motivos 
de los terroristas, sino los nuestros para resis-
tirles sin emplear sus propias armas”.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires. La señora diputada Donda Pérez com-
parte el tiempo de exposición con la señora 
diputada Parada.

Sra. Donda Pérez. – Señora presidenta: en 
nombre del interbloque del Frente Amplio Pro-
gresista queremos adelantar nuestro enérgico 
voto negativo, nuestro enérgico rechazo a las 
normas que se han puesto en tratamiento en 
esta oportunidad, de forma tan inusitadamente 
rápida y apresurada.

El proyecto que está impulsando el ofi cialis-
mo es de una gravedad que llama la atención y 
nos obliga a refl exionar como legisladores. Si 
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este Congreso Nacional llegase a aprobar es-
tas normas, estaríamos agravando aún más las 
condiciones de aquellos luchadores sociales 
que, en estos momentos, se encuentran dete-
nidos por el legítimo ejercicio de sus derechos 
constitucionales.

Estos proyectos están siendo impulsados 
por el bloque ofi cialista, que responde a un go-
bierno nacional que dice respetar los derechos 
humanos. Sin embargo, según se desprende de 
estas iniciativas, ese respeto a los derechos hu-
manos queda atrás y no se puede verifi car.

La ley que se sancione tendrá un nulo efecto 
disuasorio para quienes quieran cometer ver-
daderos actos de terrorismo, actos que la Ar-
gentina ya ha sufrido. Lamentablemente, tene-
mos muy frescos en la memoria los atentados 
a la AMIA y a la embajada de Israel, actos que 
por otra parte han quedado impunes, y no por 
falta de normas, sino por falta de decisión po-
lítica de que sean realmente investigados, y de 
que haya juicio y castigo para los responsables.

Como bien nos dice Mempo Giardinelli 
en una nota que aparece en Página/12, este 
proyecto “…no será otra cosa que una refor-
ma penal que legitimará la criminalización de 
la protesta. Y eso será así porque el proyecto 
amplía las fi guras penales aplicables, aumenta 
las penas y vincula la protesta cívica con una 
fi gura tan determinante y vaga como la de te-
rrorismo”.

En esto, debemos tener presentes algunos 
aspectos que también nos menciona Zaffaroni 
cuando defi ne a la “protesta social”, como la 
herramienta de la sociedad para satisfacer los 
derechos no garantizados por el aparato estatal.

La propia presidenta reconoció, hace pocos 
días, que la Argentina es un país en el que aún 
no están satisfechos todos los derechos huma-
nos de los cuales debemos gozar todos los ciu-
dadanos y ciudadanas.

Zaffaroni sostiene lo siguiente: “La Argen-
tina es una sociedad donde estos derechos no 
están satisfechos. Esta obligación de no crimi-
nalizar la protesta y satisfacer las necesidades 
de los hombres y mujeres que viven en este 
territorio es la obligación de un Estado que 
quiere respetar los derechos humanos”.

La respuesta del Estado debe ser, entonces, 
satisfacer los derechos humanos y no crimina-

lizar la protesta social. Cualquier otro tipo de 
respuesta es persecutoria de aquellos que se 
expresan libremente.

¿Por qué nos oponemos a este proyecto? A 
pesar de que el término “terrorismo” ha pre-
sentado difi cultades de conceptualización a lo 
largo de la historia, tal como han referido mu-
chos diputados y diputadas, lo cierto es que po-
demos acercarnos a una defi nición consensua-
da que es aquella contenida en distintas resolu-
ciones de las Naciones Unidas y expresada en 
la Convención Internacional para la Represión 
de la Financiación del Terrorismo, que remite 
a actos terroristas y no a un concepto abstracto 
de terrorismo, como el que se establecía en el 
primer proyecto que fue enviado por el Poder 
Ejecutivo.

No está de más observar que se ha hecho 
algún esfuerzo por ajustar esa defi nición, pero 
continúa siendo realmente insufi ciente, ya que 
se trata de un tipo penal abierto que consolida 
en la Justicia la idea de arbitrariedad judicial.

Yo me pregunto: si este proyecto de ley an-
titerrorista llega a sancionarse, ¿dónde que-
dará Vilma Ripoll que, por ejemplo, en este 
momento está procesada por cortar una calle? 
Para muchas personas este acto puede consi-
derarse como atemorizante para la población.

Si se sanciona esta ley y su aplicación cae en 
manos de los mismos jueces que condenaron 
a Emilio Alí, a la docente Marina Schifrin o 
al concejal Horacio Cepeda por defender sus 
derechos, resultaría inaceptable que hoy este-
mos considerando esta iniciativa porque es una 
verdadera vergüenza. Lo que deberíamos estar 
tratando es un proyecto de ley de amnistía para 
los más de cinco mil luchadores sociales que 
están detenidos precisamente por exigir el res-
peto de sus derechos.

Párrafo aparte merece la excepción que la 
misma norma contempla, es decir, la de aque-
llas personas que estén manifestándose en pos 
del ejercicio de un derecho social o de un de-
recho humano; en realidad, ellas quedan ex-
ceptuadas de la aplicación de este proyecto. 
Es superfl ua esa acotación que hace la norma, 
porque el reclamo de un derecho social o de un 
derecho humano, en forma generalizada, nun-
ca puede constituir un delito.
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Pese a que el proyecto ofi cial afi rma que las 

conductas por las que se reclame el respeto a 
los derechos humanos van a quedar terminan-
temente excluidas, Gastón Schiller, director 
ejecutivo del CELS, se opone a la sanción de 
esta iniciativa, porque una persona puede ser 
encarcelada y mucho después probada su ino-
cencia. Pruebas de ello tenemos de sobra. Sólo 
voy a mencionar una: las catorce personas que 
fueron detenidas después de los incidentes en 
la Ciudad de Buenos Aires y que fueron deja-
das en libertad tres años después.

Por supuesto que la inocencia es inútil, por-
que este tipo de legislación invierte la carga 
probatoria, que es uno de los pilares de nuestra 
legislación penal.

De más está decir que las normas sanciona-
das por este Parlamento deben cumplir con las 
obligaciones a las que nuestro país se ha ce-
ñido, como por ejemplo, la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos que, desde 
nuestro punto de vista, este proyecto claramen-
te vulnera.

Entre otros derechos y garantías cobra tras-
cendencia el principio de legalidad que, en 
materia penal, exige la precisión de la materia 
punible. Como ya hemos dicho, los tipos pena-
les abiertos sólo invitan a la discrecionalidad 
en el sistema represivo. Expertos en derecho 
penal vienen alertando, aún antes de esta refor-
ma, sobre la determinación precisa de ciertos 
delitos que describen conductas punibles en 
forma ambigua, o que ni siquiera requieren de 
daños concretos a bien jurídico alguno, todo lo 
cual es utilizado para la represión de la protesta 
social.

Ese panorama se va a complicar aún más 
con esta reforma que nos proponen, toda vez 
que implica un inusitado agravamiento de las 
penas para todos los delitos previstos en el 
código. Ni siquiera se acotó tal agravamiento 
para los delitos contemplados en el artículo 2º 
de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

En lo que respecta a la legalidad, la juris-
prudencia internacional lleva tiempo haciendo 
hincapié en la importancia de este principio. 
Cabe recordar que fue el propio secretario ge-
neral de las Naciones Unidas, quien en el mar-
co de las observaciones hechas a la reunión 
especial del Comité contra el Terrorismo del 

Consejo de Seguridad, que se celebró el 6 de 
marzo de 2003, declaró que dado que el terro-
rismo entraña un uso calculado de la violen-
cia en la violación de la ley, la respuesta a él 
debe dirigirse a garantizar el imperio de la ley. 
Luego, agregó que los actos de terrorismo, en 
particular los que conllevan la pérdida de vi-
das humanas, constituyen graves violaciones a 
los derechos humanos, pero la respuesta nunca 
debe poner en peligro el goce de esos derechos 
humanos.

La reforma que nos están proponiendo im-
plica también un grave riesgo para las organi-
zaciones que prestan apoyo a los movimientos 
sociales. Al respecto, sería importante recordar 
que en la Argentina no tenemos registro –salvo 
un caso– de personas privadas de su libertad 
por la comisión del delito de lavado de dinero. 
Sin embargo, como manifesté al principio de 
mi exposición, hay más de cinco mil procesa-
dos por ejercer la protesta social.

A continuación, quisiera referirme a una 
nota que escribió Mempo Giardinelli oponién-
dose a la sanción de estos dos proyectos. En 
ella señala: “Y si es cierto, como sugiere el co-
lega Verbitsky, que esta legislación es producto 
de exigencias o presiones del Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI), para así cali-
fi car a la Argentina como destino seguro para 
inversiones externas, entonces la cosa es más 
grave aún.

”Primero, porque debe rechazarse toda pro-
puesta o reclamo de organismos internacio-
nales que vulnere derechos fundamentales. Y 
después, porque de este modo los movimientos 
sociales, que en nuestro país son variadísimos, 
podrían empezar a ser vinculados con delitos 
de fi nanciamiento al terrorismo, e incluso las 
protestas pasarían a ser consideradas acciones 
terroristas.

”Mejor no imaginar lo que sería este país 
si ello sucediese. Por eso, nada mejor harían 
nuestros legisladores que archivar estos pro-
yectos.”

Esta nota la dejo a disposición de los seño-
res diputados, porque hoy se han mencionado 
muchos diarios; en este caso, se trata de una 
publicación independiente llamada Mú.

Lo cierto es que para las organizaciones so-
ciales que luchan por sus derechos ésta es una 
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ley de terror, no una ley contra el terrorismo. 
Reitero que en el país hay cinco mil personas 
procesadas. Tengo aquí, por si lo quieren ver, 
el mapa que muestra dónde está cada una de 
esas personas que pelean por sus derechos hu-
manos, que hoy están detenidas y que van a ser 
el blanco de estos dos proyectos que pretenden 
convertir en ley. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, quien dispone 
de siete minutos.

Sra. Parada. – Señora presidenta: en primer 
lugar, lo que quiero destacar es la franca crisis 
que observo en relación con las facultades le-
gislativas que niega al Poder Ejecutivo nuestra 
Constitución.

Las veo en crisis porque el tratamiento en 
sesiones extraordinarias de un proyecto de ley 
de carácter penal es un retroceso, uno de los 
retrocesos que vengo a marcar y, en verdad, 
más allá de otras cuestiones que hoy se plan-
tearon, aquí me parece que éste sí es uno de los 
proyectos que, en el caso de sancionarse, no sé 
de qué se van a disfrazar los señores diputa-
dos del ofi cialismo para aplaudirlo con la mis-
ma vehemencia con que aplaudieron las otras
sanciones.

El bloque ofi cialista impulsa una ley que, 
como se ha dicho aquí, habla de “aterrorizar”. 
No hay todavía una defi nición unívoca en rela-
ción al terrorismo a nivel internacional, y no-
sotros, siendo más papistas que el Papa, vamos 
a decir “aterrorizar”. ¿Qué es “aterrorizar”? 
Causar terror. ¿Y qué es terror? Un miedo muy 
intenso.

Hoy, nosotros vamos a dar sanción a una ley 
para castigar a aquellas personas que para co-
meter un presunto delito –los delitos hay que 
probarlos y uno es procesado con semiplena 
prueba– hayan causado un miedo intenso. Ese 
miedo intenso generará el doble del tiempo mí-
nimo de condena y el doble del máximo, es 
decir el doble de la pena.

Todos los posibles delitos que tipifi ca nues-
tro Código Penal van a revestir el carácter de 
“terroristas” si se da esa condición de causar 
miedo.

Y, además, se baja la edad de imputabilidad; 
hasta una fi esta infantil de Halloween puede 
llegar a ser terrorista.

Después de escuchar al ministro Alak, me 
preguntaba sobre la legislación que encontra-
mos en esta materia y veía que ni Estados Uni-
dos, en determinadas materias, genera legisla-
ción permanente de esta envergadura.

Cuando la señora presidenta se encontró con 
el presidente Obama, destacó muy contenta, 
después de ese encuentro, que “él es un amante 
de la ciencia y de la tecnología, y yo también”. 
“Soy la presidenta que creó el Ministerio de 
Ciencia…”, hasta ahí, todo bien.

Ahora, si a eso le hubiésemos sumado los 
temas de la seguridad y del compromiso de la 
lucha contra el terrorismo, el narcotráfi co y la 
trata de personas, temas emblemáticos para 
ambos países, creo que la reunión hubiese sido 
muy fructífera y muy provechosa para am-
bos presidentes pero, sobre todo, para ambos
países.

En verdad, los temas mencionados como 
emblemáticos son aplicables solamente en dos 
casos que tenemos, en los que las causas por 
las que no son resueltos son de franca inmo-
ralidad. Ello nada tiene que ver con que nos 
esté faltando la legislación, y no amerita, desde 
ningún punto de vista, que estemos legislando 
en esta materia, abriendo la caja de Pandora, 
que es la parte principal del Código Penal, mo-
difi cando artículos sobre los que ya se ha legis-
lado, y en los que las versiones taquigráfi cas de 
sus consideraciones son sumamente extensas, 
con sus correspondientes fundamentos; son ar-
tículos de la parte especial del Código Penal, y 
fueron sostenidos por quienes hoy también son 
legisladores. Punto y aparte.

Eso demuestra cómo se puede decir todo esto, 
o todo lo contrario, o ninguna de las dos cosas.

Sin embargo, Dilma Rousseff, quien fue la 
primera a quien visitó Obama en su primera 
salida ofi cial, le exigió al presidente norteame-
ricano un tratamiento de igual a igual y le re-
clamó, además de esa relación entre iguales, 
derribar las barreras arancelarias.

Brasil, cuya presidenta estuvo aquí sentada 
el día de la asunción de la nuestra, no tiene le-
gislación antiterrorista y me parece que no le 
va nada mal. Sin embargo, ese mismo día, la 
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doctora Kirchner nos dijo que el derecho de 
huelga no es chantaje ni extorsión, dejando no 
sé a título de qué ese paralelismo, que es el que 
nosotros denunciamos que abre la puerta a la 
persecución de la protesta social.

Yo les pregunto a los miembros del bloque 
ofi cialista si para hacer de este proyecto algo 
nacional y popular, lo van a llamar “terrorismo 
para todos”, porque este proyecto implica eso.

Cuando digo “para todos” me refi ero muy 
especialmente a los trabajadores. Más allá de 
la crítica que hizo la presidenta el día de su 
asunción, en relación con el peronismo y el 
derecho de huelga, a ese partido político le 
debemos el haber forjado un espacio para los 
trabajadores organizados, y esto es lo que está 
en franco retroceso.

El Observatorio del Derecho Social de la 
Central de Trabajadores, en el primer semestre 
de 2011, ha registrado 260 denuncias relaciona-
das con violaciones a la democracia y a la liber-
tad sindical. De ellas, el 60 por ciento son por 
participación en confl ictos, paros y movilizacio-
nes. A su vez, en el 60 por ciento de los casos, 
los trabajadores involucrados han sido despedi-
dos por participar en esas movilizaciones.

Más allá de esta apostilla, quiero dejar sen-
tado que, en cuanto a si se está ejerciendo un 
derecho constitucional, el general Perón decía 
que “la única verdad es la realidad”, y ella 
está representada por los cinco mil procesa-
dos de los que hablaba la diputada Donda Pé-
rez, más los campesinos perseguidos, proce-
sados y desalojados, más los indígenas –que 
son expulsados de sus hogares porque no se 
cumple la ley de tierras–, y más una infi nidad 
de organizaciones populares que están siendo 
perseguidas.

Ésta no es otra cosa más que una ley de te-
rror que, efectivamente, pretende disciplinar a 
las organizaciones populares y a la sociedad 
toda. Es una iniciativa de terror. Ténganlo cla-
ro: ¡terrorismo para todos! (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señora presidenta: le ahorraré 
muchos minutos a la Cámara, porque habla-
ré sólo tres, lo que me parece que merece un 
aplauso. (Aplausos y risas.)

En relación con el proyecto de combate al fi -
nanciamiento del terrorismo, vamos a acompa-
ñar el dictamen que hemos fi rmado junto con 
el diputado Ferrari y otros señores diputados.

A pesar de reconocer mi ignorancia en ma-
teria de derecho penal, he recibido muchas 
críticas de penalistas califi cados por el hecho 
de que se ha puesto un agravante en la parte 
general del código para defi nir el terrorismo, 
en lugar de introducir un tipo específi co en ma-
teria de terrorismo y su fi nanciamiento en la 
parte especial, que precisamente trata sobre la 
defi nición de acciones punibles.

En relación con el otro proyecto, que llama-
remos de “delitos bursátiles”, quiero agradecer 
especialmente al ministro de Justicia, doctor 
Alak, al presidente de la Comisión de Dere-
cho Penal, doctor Albrieu, a los colaboradores 
nuestros –especialmente la doctora Mónica 
Almada, quien ha trabajado por mi bloque– y 
a los asesores del Peronismo Federal, Agusti-
na Carril y Nicolás Negri. Ellos han hecho un 
enorme trabajo para buscar un acuerdo, que fi -
nalmente se ha logrado en cuanto al texto que 
estamos considerando.

Entonces, vamos a votar por la negativa en 
general –porque tenemos nuestro propio pro-
yecto– en materia de fi nanciamiento del terro-
rismo y vamos a acompañar in totum la otra 
iniciativa. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Piemonte. – Señora presidenta: comen-
zaré con una afi rmación: estos dos proyectos 
que vamos a votar son exclusivamente para 
el GAFI. Ninguno de ellos va a servir para 
combatir el delito de lavado de dinero en la
Argentina.

Nosotros también queremos cumplir con el 
GAFI, pero pretendemos hacerlo en la medida 
en que el Estado argentino vuelva a tener la 
capacidad real para intervenir sobre el patri-
monio y los bienes de las organizaciones cri-
minales que se dedican al lavado de dinero.

Insistimos en que después de diez años, 
prácticamente no hubo condena por delito de 
lavado de dinero en la Argentina.
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Esta situación no se resuelve con la modifi -
cación del Código Penal, que es lo que nueva-
mente se plantea en el día de la fecha.

El lavado de dinero en la Argentina, y en 
realidad en cualquier parte del mundo, es un 
delito vinculado al poder. El lavado de dinero 
es un delito vinculado al poder económico y al 
poder político. Por eso, el organismo que in-
vestiga, enfrenta y combate el lavado de dinero 
debe tener la sufi ciente autonomía, indepen-
dencia y autarquía respecto del poder político 
y económico.

Por ello, cuando se trató a mediados de año 
la modifi cación de la ley 25.246, planteamos 
la necesidad de que el directorio de la UIF fue-
ra integrado por concurso y no dependiera del 
Poder Ejecutivo nacional. Al ser elegido por 
concurso estaría dotado de autonomía, inde-
pendencia y autarquía sufi ciente para combatir 
los delitos precedentes del lavado de dinero. 
En realidad, el lavado se genera a partir de 
delitos antecedentes y procedentes como la 
corrupción, el narcotráfi co y la evasión fi scal. 
Nuestra propuesta fue desechada.

Quiero decir a la Cámara que luego de 
desecharse esta propuesta, el doctor Sbate-
lla, actual presidente de la UIF, recibió por lo 
menos tres denuncias penales, y ninguna fue 
presentada por miembros de la oposición.

La primera denuncia penal que recibió el 
doctor Sbatella fue de un funcionario que hace 
apenas dos años integraba el gobierno de la 
provincia de Buenos Aires como ministro de 
Seguridad, y hoy es el fi scal Stornelli, que 
denunció a las autoridades de la UIF por pre-
sunto “cajoneo” de expedientes de amigos del 
poder, por incumplimiento de los deberes de 
funcionario público, abuso de autoridad, encu-
brimiento agravado por omisión de denuncia y 
violación de secretos.

El doctor Sbatella recibió una segunda de-
nuncia por haber cajoneado más de un año el 
caso “Schoklender”, el que fue denunciado 
ante la Justicia por dos diputadas de nuestro 
bloque Coalición Cívica-ARI. El doctor Sbate-
lla tuvo cajoneado ese asunto más de un año en 
la UIF hasta que salió a la luz pública.

El 7 de diciembre pasado, la Cámara Federal 
denunció al doctor Sbatella por presunta falta 
de ética en su actuación en la causa que investi-

ga precisamente el desvío de fondos de la Fun-
dación Madres de Plaza de Mayo.

Insistimos en que, más allá de lo que estamos 
tratando hoy, el problema de la Argentina es el 
combate real y en serio del lavado de dinero 
que se genera por el narcotráfi co, la corrupción 
y la evasión fi scal. Para eso necesitamos que 
exista un organismo independiente, autónomo 
y profesionalizado.

Para el tratamiento de estos proyectos que 
estamos considerando tuvimos la suerte de 
recibir el lunes pasado al ministro de Justicia. 
Además, el doctor Alak fue sincero porque lo 
primero que dijo fue que el proyecto antiterro-
rismo estuvo en su cartera en discusión más de 
dos años. El mismo día lunes, cuando lo trajo, 
le hizo una modifi cación, y a su vez pretendía 
que esta Cámara de Diputados lo aprobara en 
sólo tres días.

Ése es el papel que de alguna manera el ofi -
cialismo le asigna al Parlamento nacional.

Con respecto a estos proyectos, y por lo que 
han dicho otros diputados preopinantes, vamos 
a acompañar, independientemente de estas 
consideraciones, la modifi cación al tipo penal 
de los delitos bursátiles, porque era una deuda 
que quedó pendiente de la reforma que vota-
mos a mitad de año. Pero nos vamos a oponer 
en forma contundente al proyecto de combate 
de la fi nanciación al terrorismo.

Coincidimos en la necesidad de que la Ar-
gentina tenga una ley que combata la fi nan-
ciación del terrorismo, porque esto así ha sido 
planteado por el GAFI. Además, la Argentina 
es miembro de ese organismo, ha suscrito con-
venciones internacionales que nos imponen 
contar con esta legislación y, asímismo, hemos 
sufrido en carne propia atentados terroristas.

Sin embargo, el proyecto que vamos a votar 
dista mucho de lo que plantea el GAFI y de 
aquello a lo que se ha comprometido la Argen-
tina en términos internacionales. Aquí ya se ha 
señalado –por lo que no abundaré en ello– que 
la modifi cación del artículo 41, de la parte ge-
nérica del Código Penal, es una aberración que 
lo desguaza, pues permite que cualquier delito, 
desde el estupro hasta el hurto, puedan tener 
el doble de pena con la sola interpretación de 
un juez, en caso de que éste considere que tal 
delito conlleva una “fi nalidad terrorista”.
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No estamos planteando una preocupación 

teórica, intelectual o de juridicidad; formu-
lamos estas inquietudes a raíz de que, por lo 
menos en esta Cámara, debemos ponernos de 
acuerdo en cuanto a la realidad que hoy existe 
en el país respecto de infi nidad de situaciones 
que se están viviendo con compañeros que par-
ticipan de reclamos y protestas.

Fíjense los señores diputados que a tal punto 
el gobierno considera que eso es riesgoso, que 
incluye un párrafo como el que los otros días 
trajo el ministro. A tal punto saben que aquello 
es riesgoso que incorporan el siguiente texto: 
“Los agravantes previstos en este artículo no se 
aplicarán cuando el o los hechos de que se trate 
tuvieren lugar en ocasión del ejercicio de de-
rechos humanos o sociales o de cualquier otro 
derecho constitucional”.

Como bien dijo el señor diputado Garrido, 
ésta es una verdad de Perogrullo, pues es ob-
vio que no es necesario sancionar una ley que 
defi enda derechos ya consagrados, sociales, 
humanos o constitucionales. Además, advier-
to que hay una mezcolanza de derechos. Por 
lo tanto, es irrelevante la introducción de ese 
párrafo; pero se lo incluyó porque el gobierno 
sabe que aquellas situaciones pueden aparejar 
consecuencias.

Como decía, debemos ponernos de acuer-
do en cuanto a si coincidimos en que hoy en 
nuestro país muchos jueces están consideran-
do como delito el ejercicio de derechos cons-
titucionales. Me animo a plantear esto porque 
conozco a muchos de los diputados del ofi cia-
lismo, con quienes incluso hemos compartido 
espacios de militancia en otro momento. Co-
nozco a muchos que son militantes sociales, 
que en sus territorios han trabajado y que están 
en la calle al lado de compañeros que se en-
cuentran en la batalla.

Digo esto salvando toda cuestión de acusa-
ción de “gorilismo”, porque yo también –como 
señaló algún otro compañero– provengo de 
una familia peronista, y he aprendido en la ca-
lle cómo se pelea por los derechos sociales en 
la Argentina.

Me parece que muchos de los compañeros 
que van a votar este proyecto ni siquiera han 
podido leerlo; van a votar algo que, de pro-
fundizar su análisis, no votarían. Creo que de-

bemos darnos más tiempo antes de votar esta 
iniciativa; es riesgosa, peligrosa.

Comparto lo que señaló ayer el señor
diputado Rossi en relación con el presupuesto. 
Cuando dijo que quería analizar esa cuestión 
teniendo en cuenta las perspectivas, compartí 
su criterio, porque es claro que según el lugar 
donde nos paremos tendremos una u otra. A 
veces, nos ubicamos desde una perspectiva en 
la que ponemos énfasis en el aspecto consti-
tucional o en lo social, y en otras ocasiones la 
conclusión es distinta.

Pregunto dónde se para el ofi cialismo para 
votar este proyecto. ¿Cuál es la perspectiva? 
No creo que la mayoría de este cuerpo quiera 
pararse en la perspectiva de aquellos que pre-
tenden acallar las protestas sociales. Por ello, 
debemos rechazar el proyecto.

Ayer, mantuve una reunión con compañe-
ros del partido de Berazategui que, en este 
momento, están siendo procesados por haber 
enfrentado la instalación de una subestación 
eléctrica, más allá de que el reclamo esté bien 
o mal, o de si tienen o no razón. Están siendo 
procesados en este momento y están por darles 
una condena.

El problema es que si se aprueba este pro-
yecto de ley, este procesamiento puede llevar-
los a la prisión efectiva. Si se aprobara este 
proyecto de ley, con la aplicación del artículo 
194 que hoy contempla una prisión de uno a 
tres años y excarcelable, si el juez considera 
que existió una fi nalidad terrorista pueden que-
dar presos seis años, y se trata de compañeros 
que están peleando por sus derechos. Esto es lo 
que riesgosamente vamos a votar hoy.

A tal punto es riesgoso, que quiero dejarles 
una frase del señor ministro que me preocu-
pó. Me preocupó tanto que por eso le dije que 
le agradecía por su sinceridad. Cuando habló 
de esta iniciativa no se refi rió a la mejor ley 
ni a la ley posible. Dijo que era la ley menos 
gravosa. ¿Qué signifi ca esto? Que va a tener 
consecuencias graves. Serán las menos graves, 
pero graves al fi n.

Estamos votando una ley donde “a confe-
sión de parte relevo de prueba”. Las conse-
cuencias graves son las que se quisieron salvar 
con el agregado de ese párrafo, pero que no se 
han salvado.
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Como se ha dicho acá, todo esto se resolvía 
con la incorporación en el Código Penal de una 
tipifi cación específi ca, como se ha planteado 
en uno de los dictámenes. Se podría agregar un 
artículo en la norma aprobada este año respec-
to del orden económico y del delito fi nanciero. 
De esta forma se resolvía el problema y cum-
plíamos con las exigencias internacionales.

Voy a concluir con una cuestión que me pa-
rece que hay que tener en cuenta. El caso “610” 
de 2001, el caso “Mackentor”, presentado ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos de la OEA, tiene que ver con la denun-
cia efectuada contra el ex genocida Menéndez 
por el juzgamiento a civiles, argumentando 
que eran el “sostén fi nanciero de la subversión 
y del terrorismo en la Argentina”.

Nuestra historia nos enseña que no debe-
mos dejar ningún lugar a dudas para que na-
die –tampoco un juez– pueda acusar a ningún 
ciudadano argentino de terrorista por luchar en 
defensa de sus derechos.

Como dijo la señora diputada Di Tullio, nin-
guna fuerza popular y progresista puede estar 
bancando este proyecto de ley. (Aplausos)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe, que cuenta con siete minutos.

Sr. Comi. – Señora presidenta: cuando tra-
tamos el tema anterior, ya había dicho que hoy 
no era un día para festejar en este Congreso. 
No es un día bueno para la historia del derecho 
penal argentino.

Estamos retrocediendo, porque estamos in-
troduciendo tipos penales abiertos, dándoles 
discrecionalidad a los jueces para entender 
cuándo sí y cuándo no. También les estamos 
dando a organismos administrativos un poder 
fenomenal. Lo cierto es que esto está en contra 
de todas las garantías individuales.

Habrá una razón de Estado, como se decía 
años atrás, pero esto es profundamente malo y 
terriblemente peligroso para la libertad de to-
dos los argentinos. Es algo que está pasando 
todos los días, como ha dicho la señora diputa-
da preopinante y el señor diputado Piemonte.

Quiero reproducir en este momento una car-
ta que me hicieron llegar unas organizaciones 
ambientalistas, que pelean en la calle por estos 

derechos. La hacemos nuestra en este Congre-
so para que sea pública.

Dice así: “Los abajo fi rmantes expresamos 
nuestra profunda preocupación frente al pro-
yecto de ley presentado por el Poder Ejecu-
tivo nacional el pasado 14 de octubre ante el 
Congreso de la Nación, que tiene por fi nalidad 
reforzar la capacidad estatal de reprimir pre-
tendidos actos de terrorismo y a quienes los 
fi nancien. El proyecto incorporaría al Códi-
go Penal una nueva agravante para cualquier 
delito que fuera cometido con la fi nalidad de 
generar terror en la población, o de obligar a 
un gobierno a adoptar o abstenerse de tomar 
determinada decisión. En estos casos, se eleva-
ría la pena aplicable al doble de la pena mínima 
y de la máxima”.

Luego, cita algunos ejemplos, se introduce 
en los fundamentos y continúa diciendo: “Este 
tipo de reformas legislativas son exigidas por 
el Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI) como condición para considerar a 
nuestro país como un destino seguro de inver-
siones externas directas. Observamos con pro-
funda preocupación que, a fi n de cumplir con 
las exigencias de organismos internacionales, 
se dispongan medidas de carácter penal que 
puedan vulnerar derechos fundamentales. Es 
necesario ubicar esta iniciativa en el marco de 
concepciones fuertemente instaladas en torno 
de las llamadas ‘nuevas amenazas’ en discur-
sos y propuestas sobre seguridad hemisférica”. 
Fíjense hasta dónde nos lleva este análisis.

Continúa diciendo: “Perspectivas que, en 
ocasiones, bajo el pretexto de luchar contra los 
‘nuevos’ enemigos de la seguridad –que abar-
can prioritariamente al narcotráfi co y al terro-
rismo–, incluyen respuestas fuertemente pu-
nitivas a problemáticas políticas, económicas, 
sociales, de salud pública o medioambiental”.

La nota continúa, pero quiero detenerme en 
sus autores. Está promovida por el Movimien-
to Los Verdes, que nuclea a un conjunto de or-
ganizaciones de todo el país.

Voy a nombrar las que me permita el tiempo: 
AADI (Asociación de Abogados/as de Dere-
cho Indígena); ACIJ (Asociación Civil por la 
Igualdad y la Justicia); CELS (Centro de Es-
tudios Legales y Sociales); CEPPAS (Centro 
de Políticas Públicas para el Socialismo); AEL 
(Asociación Ecológica de Lanús), miembro de 
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RENACE (Red Nacional de Acción Ecologista 
de la Argentina); Agrupación Política Colecti-
vo por la Igualdad, Centro de Estudio y Acción 
por la Igualdad, ¡Alerta Angostura!, provincia 
de Neuquén; Asamblea ¡Córdoba Ciudad Des-
pierta!; Asamblea de Vecinos Autoconvocados 
de Sierra de la Ventana (Buenos Aires); Asam-
blea de Organizaciones y Vecinos Moviliza-
dos por la Soberanía Alimentaria, Región del 
Alto Valle, Río Negro; Asamblea Popular del 
Cid; Asamblea Popular por el Agua del Gran 
Mendoza, Asamblea Villa Giardino Despierta 
(Córdoba); Asambleas Ciudadanas Riojanas; 
Asociación Ambientalista y de Calidad de 
Vida “Pacto Verde”, Monteros, provincia de 
Tucumán; Asociación Civil Amigos de Gua-
poy, Asociación Civil Grupo de Planifi cación 
Sustentable (GPS), de Bariloche; Asociación 
Civil Hermanos de la Tierra, Asociación de 
ex Detenidos Desaparecidos, Asociación Gre-
mial de Abogadas y Abogados de la Argentina, 
Asociación Promoción para la Cultura y Desa-
rrollo en Argentina (APCD), (Formosa); ATE 
Rosario –a través de Gustavo Martínez, secre-
tario general–, Asociación Civil Bienaventu-
rados los Pobres (Catamarca); Biblioteca Po-
pular Obrera “María Luisa Buffo de Ferro”, 
Monteros, provincia de Tucumán; Campaña 
Salvemos al Iberá; CAUCE-UBA (Corriente 
Antiburocrática Universitaria Contra la Explo-
tación –Universidad de Buenos Aires–), COB 
La Brecha (Corriente de Organizaciones de 
Base “La Brecha”); COEPSA (Centro Oeste 
de Estudios Políticos y Socioambientales), Co-
lectivo por la Igualdad (CxI), Colectivo Voces 
Alerta, Comunicación por la Libertad (CxL), 
Comunidad Tehuelche-Mapuche “Gajna Ina 
Üyey a Gayau - Az Waiwen Kürrüf, Dolavon”, 
Chubut; Conciencia Solidaria ONG Interpro-
vincial, Consejo Asesor Indígena (CAI) de Río 
Negro, Consejo Departamental de Comunida-
des, departamento de Cochinoca, provincia de 
Jujuy; Corriente Julio Antonio Mella/Juventud 
Rebelde, Presidencia FUBA, Eco –Sitio Por-
tal de Medio Ambiente y Ecología–, Ecos de 
Saladillo (Buenos Aires); ENDEPA: Equipo 
Nacional de Pastoral Aborigen, Espacio Cu-
Coco en la Huerta de Saavedra, Federación de 
Entidades de Fomento y Organizaciones del 
Pueblo de Quilmes; Frente Cívico por la Vida 
de la Provincia de San Juan; Foro Ambiental y 

Social de La Patagonia, sede Comodoro Riva-
davia (Chubut); Fundación Ecosur Ecología, 
Cultura y Educación desde los Pueblos del Sur 
–fi lial Patagonia Norte–; Greenpeace; Hecho 
en Buenos Aires; Jóvenes de la CC-ARI Men-
doza; Liberpueblo –Asociación por la Defensa 
de la Libertad y los Derechos del Pueblo–; Los 
Verdes –Foro de Ecología Política–; MAN-
BLAS –Movimiento de Articulación No Colo-
nialista de Bases Latinoamericanas y Sociales– 
(Neuquén); Movimiento de Profesionales para 
los Pueblos (MPP), Movimiento del Teatro del 
Oprimido de Jujuy (MTO Jujuy); Observatorio 
de Derechos Humanos de Pueblos Indígenas 
(Neuquén); Organización Ecologista Guardia-
nes del Iberá (Corrientes); Organizaciones Co-
munitarias de la Ciudad de Córdoba: Canal de 
las Cascadas, El Amanecer, Comunidad Renó, 
Los Cortaderos, La Ilusión, Güemes, El Arca, 
Libertad, 2 de Mayo con Serviproh (organiza-
ción social); Pañuelos en Rebeldía, PIDHDD - 
Capítulo Argentina (Plataforma Interamerica-
na de Derechos Humanos, Democracia y Desa-
rrollo); Pro-Eco Grupo Ecologista, Asociación 
Civil Tucumán, Puesto Informativo ASANOA 
(Tucumán); Red por el Uso responsable del 
Agua de Traslasierra (Córdoba); Red Provin-
cial de ONG de San Juan, Secretaría DDHH 
CTA Chubut; SERPAJ Argentina –Servicio 
Paz y Justicia, Servicio Jurídico para Pueblos 
Indígenas– Servijupi (Formosa); Sindicato de 
Empleados de la Justicia de Chubut (Sitra-
juch); SOS Delta.org, Sur para la Emancipa-
ción (Mendoza); Vecinos de Traslasierra por el 
Ambiente (Córdoba).

Personas: Alberto Binder; Ariel Fuxman 
(consejero directivo Facultad de Filosofía y 
Letras, UBA); Damián Finucci –presidente CE-
FyL (Centro de Estudiantes de Filosofía y Le-
tras, UBA); Elía Espen, madre Plaza de Mayo; 
Emanuel Marcos Abínzano, Felipe Ochsenius, 
del Movimiento de Profesionales para los Pue-
blos (MPP); Igal Kejsefman –consejero supe-
rior UBA–; Ignacio Kostzer –presidente FUBA 
(Federación Universitaria de Buenos Aires)–; 
Jazmín Rodríguez –consejera directiva Facul-
tad de Ciencias Sociales, UBA–; Julián Lipare-
lli –presidente CECEN (Centro de Estudiantes 
de Ciencias Exactas y Naturales, UBA)–; Julio 
Raffo (diputado de la ciudad por Proyecto Sur, 
vicepresidente segundo de la Legislatura porte-
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ña); Laura Fraile –consejera directiva Facul-
tad de Ciencias Exactas y Naturales, UBA–; 
Leandro Altman –consejero superior UBA–; 
Luis Cruz (comunicador social), Luis Zamo-
ra –Autodeterminación y Libertad–; Mar-
celo Luda –consejero directivo Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales, UBA–; María 
Laura Barroso Baldi, Mario Hernández –perio-
dista, miembro de la Comisión Directiva de la 
Coord. de Medios de la CABA (COMECI)–; 
Maristella Svampa (Voces de Alerta), Martha 
Linares –presidenta CECSO (Centro de Es-
tudiantes de Ciencias Sociales, UBA); Pablo 
Bergel, vecino diputado de la CABA; Pablo 
Vensentini –consejero directivo Facultad de 
Filosofía y Letras, UBA–; Ramiro Sorondo
–consejero directivo Facultad de Ciencias So-
ciales, UBA–; Roberto Gargarella.

Organizaciones de otros países: Asociación 
para la Promoción y el Desarrollo de la Comu-
nidad CEIBA, Guatemala; Asociación Tierra y 
Libertad para Arauco (Francia); Centro de Do-
cumentación e Información Bolivia –CeDIB–; 
Colectivo de Coordinación de Acciones So-
cioambientales (colectivo CASA), de Bolivia; 
Comisión de Apoyo a los Pueblos Originarios 
de Chile; Defensoría Internacional por el De-
recho de los Pueblos (DIDEPU), Fundación 
Ecuménica para el Desarrollo y la Paz –Fede-
paz– (Perú); Juventud Ecologista en Acción 
(JEA), de Oruro, Bolivia; Mouvement pour la 
Coopération Internationale, Suisse (MCI).

¿Qué quiero decir con esto, señora presiden-
ta? Que no es éste un problema de la política, 
no es que aquí están la oposición y el ofi cialis-
mo discutiendo porque algunos impulsan una 
cosa y otros queremos otra. No se trata para 
nada de eso. Se trata de una auténtica preocu-
pación de cientos de organizaciones y de mi-
les de activistas que ven que el cerco del de-
recho vuelve a cerrarse sobre ellos, y que les 
volvemos a dar herramientas a los jueces –que 
pueden ser buenos o de los otros– y al poder 
punitivo del Estado, para que lo ejerza sobre 
los ciudadanos. Esto también va en contra del 
juramento constitucional que dimos cada uno 
de nosotros cuando nos incorporamos a esta 
Honorable Cámara.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-

dad Autónoma de Buenos Aires, que comparte 
su tiempo con el señor diputado Solanas.

Sr. Cardelli. – Señora presidenta: ya se ha 
hablado bastante sobre este tema. Adelanta-
mos nuestro voto negativo al proyecto de ley 
en consideración contra el fi nanciamiento del 
terrorismo y, por otro lado, vamos a apoyar en 
general el proyecto de ley de regulación del la-
vado de dinero.

Nos preocupa seriamente que estos dos te-
mas sean tratados de manera conjunta.

Hoy, el terrorismo es un problema político 
de gran dimensión y con bastante historia, no 
solamente en este país sino en el mundo en-
tero. Todos sabemos que detrás de la palabra 
“terrorismo” se esconden, fundamentalmente, 
fuertes confrontaciones políticas y, por sobre 
todas las cosas, persecuciones a los pueblos 
del Tercer Mundo. En nuestro país, detrás de 
la palabra “terrorismo”, históricamente se es-
condió también la persecución a los luchadores 
sociales y a todos aquellos que reivindicaban 
los intereses del pueblo.

Lamentablemente, este gobierno, que tantos 
avances ha tenido y tantas cosas importantes 
ha hecho en el plano de los derechos humanos, 
y que inclusive se ha podido jactar de práctica-
mente no reprimir y controlar la protesta social 
por mecanismos más persuasivos, hoy profun-
diza un camino que puede decirse que desanda 
lo andado.

Ya la ley 26.268, de represión al terrorismo, 
enviada por el presidente Kirchner, implica un 
primer agravante, y ahora estamos frente a este 
proyecto de ley. Más allá de que se pretendan 
morigerar las fi guras penales diciendo que si 
las acciones se realizan en el marco de los ob-
jetivos de los derechos constitucionales esto 
no constituirá delito de terrorismo, lo cierto es 
que en nuestro país la Justicia que tenemos, en 
líneas generales, tiende a interpretar las leyes 
más desde el lado de la persecución de los lu-
chadores sociales que desde la defensa de sus 
intereses o de las reivindicaciones populares.

No hay ley que solamente sea un papel es-
crito. Hay leyes y hay jueces que las interpre-
tan. Lamentablemente, el sistema judicial que 
tenemos presenta una larga tradición, funda-
mentalmente, en la incomprensión de los in-



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 157
tereses populares. Es por eso que esta ley es 
preocupante.

La fi gura del “terrorismo” o de “terror” es 
lo sufi cientemente amplia como para inclusive 
invertir la carga de la prueba. Uno tiene que 
terminar diciendo que no es un terrorista por-
que desde el Estado se dijo que uno lo es. Se 
aumenta la pena e inclusive el Estado se da el 
gusto de confi gurar la intención de la acción 
política.

Yo, simplemente, quiero decir que en la na-
ción chilena, aquí al lado, toda la represión al 
pueblo mapuche se realiza conforme a los ins-
trumentos legales de estas leyes antiterroristas.

Las leyes antiterroristas, como bien se ha 
planteado por ahí, son parte de una política 
internacional que obviamente implica una pre-
sión de la que, lamentablemente, este gobierno 
se ha hecho eco, como bien lo ha señalado el 
periodista Verbitsky en su editorial del fi n de 
semana pasado.

Parecería que esta presión, que se hace des-
de el Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal, pudiera garantizar mejores negocios inter-
nacionales y más seguridad para la inversión 
extranjera. Creemos que no es así: al contrario, 
deteriora lo que son nuestras tradiciones popu-
lares y nuestra democracia, e inclusive desanda 
un camino andado por este gobierno.

Finalmente, no quiero dejar de señalar que 
también vamos a entrar a ser sospechados en 
el plano del fi nanciamiento. Resulta que uno es 
solidario con una organización popular y va a 
tener que empezar a averiguar qué hace dicha 
organización, porque no vaya a ser cosa que 
realice actividad terrorista y uno termine im-
plicado en eso.

Es bastante lamentable que empecemos a 
retroceder en este camino. Sería bueno que se 
refl exione y que realmente no implementamos 
este proyecto que, en los hechos, va a signifi -
car mayores condenas, persecuciones y funda-
mentos para la criminalización de los sectores 
populares. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Solanas (F. E.). – Señora presidenta: 
continuando con las palabras de mi compa-
ñero, quisiera agregar otros fundamentos para 

oponernos a una ley sorprendente, que provie-
ne de la bancada ofi cialista y de un gobierno 
nacional que ha impulsado reformas de neto 
corte social y progresista.

Este proyecto de ley sorprende y hiere las 
mejores tradiciones democráticas argentinas. 
Pero, vamos a situarnos en qué marco viene 
este proyecto de ley. Un marco de disputa por 
los recursos naturales no sólo de la Argentina 
sino de América Latina. Se disputa la tierra de 
los pueblos originarios que guardan grandísi-
mos recursos en sus subsuelos.

Este proyecto de ley viene en circunstancias 
en que desembarcan todas las trasnacionales 
para llevarse los metales y los recursos del sub-
suelo. Este proyecto de ley desembarca en el 
Congreso cuando en los últimos quince meses 
murieron catorce trabajadores por las balas de 
la represión de los gobernadores latifundistas 
al servicio de las oligarquías provincianas.

¡Catorce muertos en quince meses, compa-
ñeros! Éste es un dato que no podemos olvidar. 
Este proyecto de ley desembarca en el Con-
greso cuando tenemos más de cinco mil traba-
jadores judicializados. ¿Cómo es posible que 
podamos delegar la legislación penal en las 
interpretaciones que el Poder Ejecutivo piense 
hacer sobre las buenas o malas intenciones de 
la protesta social?

La protesta social en todas las épocas y to-
dos los países fue siempre considerada por 
los poderes de turno como actos subversivos, 
como actos atentatorios contra el orden. La 
moda hoy es llamarla “terrorista”.

¿Quién impulsa esto? Nada menos que el 
GAFI. Con el GAFI están los proyectos de 
saqueo colonial, los proyectos de saqueo del 
Banco Mundial. También está el proyecto 
IRSA, que ha diseñado a toda América Latina 
para llevarse lo que tiene.

La resultante de esto es la incapacidad gu-
bernamental para pararse frente al confl icto 
social. ¿Por qué tenemos la cantidad de cortes 
de ruta que se han producido en toda esta dé-
cada? Por la incapacidad de los gobiernos de 
defender los derechos de los trabajadores y los 
derechos sociales.

Todos miran para el costado. La fi losofía 
nacional o la metodología política es hacerse 
el tonto, el distraído y el sordo, dejando que 



158 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

la protesta social continúe. Finalmente, como 
todos los funcionarios son sordos, hay que cor-
tar la ruta, que es lo que les duele, porque el 
confl icto toma estado público y social.

¡Atención: esta es una ley de la recoloniza-
ción de América Latina y de la Argentina! Esto 
sucede cuando se ceden miles de hectáreas de 
tierra a las corporaciones extranjeras, cuando 
se ceden los recursos minerales, los bosques y 
el subsuelo.

Ésta es una ley que indica el giro y el cam-
bio de modelo que se encierra detrás del ropaje 
progresista de este gobierno. Por eso, Proyecto 
Sur la denuncia y la repudia. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Tierra 
del Fuego.

Sra. Fadul. – Señora presidenta: en relación 
con la modifi cación del Código Penal sobre 
prevención, investigación y sanción de acti-
vidades delictivas con fi nalidad terrorista, es 
apropiado aprobar normas contra esta moda-
lidad delictiva. Considero que debemos actua-
lizar nuestra legislación penal de acuerdo con 
las exigencias contemporáneas.

No estamos cumpliendo estándares interna-
cionales a cambio de sancionar una normati-
va con la que desacordamos o consideramos 
inerte. Todo lo contrario; estamos mejorando 
nuestras normas penales de acuerdo con nues-
tras propias convicciones. A raíz de esta mo-
difi cación positiva, cumplimos con determina-
das exigencias de la comunidad internacional, 
lo que nos permitirá contar con la cooperación 
necesaria en esta materia que, valga la redun-
dancia, se vuelve necesaria, ante la comple-
jidad que han adquirido en muchos casos los 
ilícitos de esta naturaleza.

Desde el bloque del Partido Federal Fuegui-
no voy a apoyar el dictamen de minoría –quie-
ro aclarar que hay más de uno– suscrito por el 
diputado Gustavo Ferrari y otros legisladores, 
quien lo ha fundamentado sólidamente. Voy a 
resumir por qué apoyo el dictamen basándome 
en los tres ejes que el diputado Ferrari clarifi có.

En primer lugar, lo hago porque se defi nen 
los bienes jurídicos que claramente deben 
afectar los delitos. En segundo término, los 
medios y contra quiénes se dirigen y, por últi-
mo, porque la fi nalidad del acto terrorista tiene 

que estar totalmente clarifi cada. Por lo tanto, 
me siento identifi cada con este dictamen de 
minoría.

En relación con la segunda iniciativa –in-
cluida en el Orden del Día Nº 8–, quiero ma-
nifestar que la evolución de la economía mun-
dial demanda la creación de herramientas que 
terminen con el abuso en la utilización de la 
información privilegiada como instrumento 
esencial para proteger la estabilidad económi-
ca en la República Argentina.

El proyecto que seguramente vamos a votar 
crea una nueva fi gura penal necesaria para los 
tiempos que corren, e introduce la hipótesis de 
la manipulación espuria de los valores nego-
ciables u otros instrumentos fi nancieros. Esto 
no es poca cosa.

En este sentido, avanzamos en la sanción 
de quienes, en pos de intereses propios, me-
noscaban el orden económico y fi nanciero del 
Estado.

Nos encontramos frente a una reforma que, 
en todo caso, promueve el reacomodamiento 
del actual sistema penal, en consonancia con 
los cambios que la realidad nos demanda.

Por ello, el voto del bloque del Partido Fede-
ral Fueguino será afi rmativo.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe.

Sr. Favario. – Señora presidenta: no voy a 
acortar mi exposición a cambio de aplausos, 
como jocosamente pidió mi amigo Federico 
Pinedo. Sin embargo, voy a hacer una aclara-
ción para evitar cualquier equívoco: el ahorro 
de tiempo en mi intervención no es funcional a 
ninguna trapisonda que se pueda estar traman-
do en los pasillos de esta Cámara.

Por otro lado, debo decir que comparto las 
sólidas argumentaciones expuestas, funda-
mentalmente, por los señores diputados Ga-
rrido, Ferrari y Piemonte, quienes especial-
mente han hecho hincapié en la imprecisión 
de la redacción del proyecto contenido en el 
dictamen de mayoría por el cual se reforma el 
Código Penal. Evidentemente, estas reformas 
importan un peligroso riesgo para las garantías 
y libertades públicas so pretexto de combatir 
el terrorismo.
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En consecuencia, cumpliendo con mi com-

promiso de ahorro de tiempo, y reiterando mi 
adhesión a las argumentaciones vertidas por 
los diputados antes mencionados, adelanto el 
voto negativo del Bloque Demócrata Progre-
sista al proyecto contenido en el dictamen de 
mayoría. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires.

Sra. Rodríguez. – Señora presidenta: la-
mento estar en este recinto reiterando concep-
tos sobre las exigencias del GAFI, que van en 
desmedro de derechos fundamentales de los 
habitantes de nuestro país.

Lo cierto es que hay estándares internacio-
nales, pero –tal como señaló el señor diputa-
do Garrido– nosotros deberíamos guiarnos, 
por ejemplo, por la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y de la 
Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, lo cual no ocurre en el caso que nos ocupa, 
porque el mero escrutinio de este sistema nos 
demuestra que hay fallas de sobra.

Más allá de los distintos défi cits técnicos 
que he observado, me voy a referir principal-
mente al proyecto contenido en el expediente 
8-P.E.-2011. En este sentido, la amplitud de los 
verbos que se utilizan en los tipos penales me 
resulta escalofriante.

La fi nalidad que habla de “aterrorizar” a la 
población es un concepto tan abierto y vago 
que en lo personal me aterroriza. Lo mismo 
digo en cuanto a la idea de obligar a las au-
toridades a hacer o abstenerse de hacer algo. 
¿Qué quiere decir esto? ¿Alguien me lo puede 
explicar con un ejemplo concreto?

Sería importante que lo hagan toda vez que 
al incluir este artículo en la parte general, se 
abarca a cualquier delito. Por ejemplo, un hur-
to menor estaría incluido en esta califi cación. 
Si un ladrón de autos, “aterrorizando” a un fun-
cionario público con armas –es más podrían 
ser tres o cuatro, por lo que entonces sería una 
asociación ilícita– lo obliga a entregar su auto, 
lo está obligando a hacer algo.

En realidad, lo más razonable que puede ha-
cer el funcionario es entregarle el auto. Sí, se 
trata de una asociación ilícita, efectivamente 
roban autos. Entonces, hay que meterlos pre-

sos y castigarlos por eso, pero no son “terroris-
tas”, reitero que son ladrones de autos, es una 
banda que roba autos, no hace “terrorismo”.

En castellano eso pareciera decir el sentido 
común. Además, aquí no hay que pensar que 
lo que diga la aplicación de la ley sean los 
mensajes, ni siquiera lo que digamos nosotros. 
Finalmente, lo que diga la ley es lo que los jue-
ces interpretan, y ellos pueden guiarse según 
distintos criterios. Algunos siguen la voluntad 
del legislador, que no queda muy clara. Aquí se 
aprecia una voluntad del legislador muy distin-
ta y muy disímil.

De lo contrario, debe tomarse en un sentido 
literal y el sentido literal es éste, del mismo 
modo que en relación con el fi nanciamiento. 
¿Qué quiere decir que “fi nancia” a otra perso-
na, a un individuo para que cometa de cual-
quier modo o intente cometer o participe de 
cualquier modo en la comisión de delitos, con 
la fi nalidad establecida en el artículo 41 quin-
quies?

Volvamos al ejemplo del ladrón de autos. La 
abuela sabe que roba autos, y dice: “Este chico 
me salió mal, pero no lo voy a dejar morir de 
hambre” y le da bienes. ¿También tendríamos 
que poner presa a la abuela por fi nanciar el te-
rrorismo, porque la aplicación lógica sería ésa?

Desde ya que más grave que eso es el sen-
tido de lo que se dijo aquí, porque va más allá 
de lo que exige o pide el GAFI en la defi nición 
de “acto terrorista”. Y si bien es cierto que en 
la versión inglesa es más difícil de entender-
se con los representantes del GAFI, entonces 
vayan a la versión francesa y en ella, por lo 
menos, se exige a la vida, a la seguridad, es 
decir que al menos intentan que haya un bien 
jurídico que esté dañado, más allá de la mera 
intención.

Entonces, es aquí donde realmente empie-
za a ser más preocupante que el ejemplo de la 
abuela, que espero que no se dé en forma tan ri-
dícula en este país, pero no se puede confi ar en 
que esto sea así, en cuanto a no ponerla presa.

Lo cierto es que se indica que la idea es lle-
nar ciertas lagunas jurídicas. En el tema pare-
ce existir cierto tipo de lagunas y lo cierto es 
que se ha tocado aquí varias veces, tanto en la 
comisión como en esta sesión, el tema de los 
atentados en la Argentina.
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Al respecto, la verdad es que se están vul-
nerando “gratuitamente” derechos fundamen-
tales, y digo gratuitamente porque esto sirve 
solamente para una política represiva, pero 
de ninguna manera previene los atentados, y 
si no vamos a ver qué pasó exactamente en la
Argentina.

En esta cuestión tengo una indignación ab-
soluta, por lo que pido perdón por cualquier 
exabrupto. En verdad, si todavía no hallamos 
un culpable fue por el encubrimiento que hi-
cieron las autoridades políticas, la policía, 
los jueces de este país y hasta algunos parla-
mentarios.

Ésta es la verdadera historia. A mí me tocó 
ser la fi scal en el juicio de destitución a Ga-
leano y estudié perfectamente la causa de la 
AMIA. En realidad, el encubrimiento estaba 
más que claro y fue fi nanciado por la plata del 
Estado argentino, que salió de la SIDE.

El dinero fue entregado por altísimos funcio-
narios del gobierno argentino. Es más, habría 
que analizar la responsabilidad del ex presi-
dente Menem sobre el asunto. Esto debería ha-
berlo investigado Galeano, quien fue cómplice 
en la mayor violación de derechos humanos. 
Por ejemplo, envió a una abogada, que estaba 
“cableada” –es decir, con micrófonos–, a ver a 
las personas imputadas. Ni siquiera se proveyó 
el mínimo derecho de defensa, lo que permitió 
que cayese todo.

El juez que tenía que seguir analizando qué 
había pasado con la conducta del encubrimien-
to fue Bonadío, quien fue denunciado por ésta 
y otras causas. Además, quien lo defendió, 
impidiendo que se abrieran denuncias y que 
llegara a adjudicarse la investigación, fue el 
senador Pichetto, quien era el presidente del 
bloque ofi cialista, al igual que ahora. Hablo de 
noviembre de 2006.

Es decir que si tuviésemos que analizar lo 
que ha ocurrido con los actos de terrorismo en 
el país, deberíamos recordar cuál fue la res-
ponsabilidad que nos cupo a todos, porque hay 
temas que están esperando justicia.

Defi nitivamente, esto no va a ayudar absolu-
tamente en nada. Además, lo hará todo mucho 
peor, porque agrava la situación en relación 
con la protesta social. El último párrafo que 
han agregado al 41 quinquies señala que las 

agravantes no se aplicarán cuando los hechos 
de los que se trate se produjeran en ocasión del 
ejercicio de derechos humanos, derechos so-
ciales o cualquier otro derecho constitucional.

En primer lugar, sería mejor no aclarar, por-
que oscurece: los derechos sociales son dere-
chos humanos y constitucionales. ¿Quieren 
que les recuerde quién introdujo el artículo 14 
bis? El problema radica en que nuestros jue-
ces no consideran que el derecho a la protes-
ta social sea un derecho constitucional, por lo 
que hay procesados y fallos en contra de per-
sonas que estuvieron participando de protestas
sociales.

No lo digo yo sola, sino que también hay 
personas mejores que me apoyan en este sen-
tido, dado que hemos recibido una carta públi-
ca. Voy a pedir que se inserte en el Diario de 
Sesiones esta carta, que fue fi rmada por más 
de cien organizaciones, entre ellas, AABA, 
CELS, ACIJ, INECIP, CEPPAS, Encuentro 
Memoria, Verdad y Justicia, CTA, ATE, asam-
bleas populares –las que pedían que nos fué-
ramos todos y todas–, entidades que integran 
la Red de Derechos Humanos de la provincia, 
personas como Adolfo Pérez Esquivel, Madres 
de Plaza de Mayo, académicas como Maris-
tella Svampa, Roberto Gargarella, periodistas 
como Miriam Lewin.

No sigo detallando los nombres porque quie-
ro terminar diciendo que lamento que en estos 
tres días estemos sometidos a las exigencias 
del GAFI en lugar de estar derogando fi guras 
como el avenimiento, por la cual una joven de 
19 años fue violada y luego asesinada por su 
violador en La Pampa. En estos tres días que 
vamos a estar discutiendo habrá una mujer ase-
sinada por violencia intrafamiliar, una violada 
y muchísimas más maltratadas. Seamos cons-
cientes de que estamos tratando estos temas a 
expensas de la vida de esas mujeres.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. De Prat Gay. – Señora presidenta: como 
bien se dijo, estamos discutiendo leyes que nos 
exige un organismo internacional: el Grupo de 
Acción Financiera.

En la última evaluación mutua de este orga-
nismo internacional publicada en su sitio web 
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se lee lo siguiente: “ésta es la tercera evalua-
ción mutua del GAFI de la Argentina, y segun-
da evaluación del GAFI, Gafi sud de la Argen-
tina. Desde la última evaluación fi nalizada en 
junio de 2004, la Argentina no hizo un progre-
so adecuado en el tratamiento de una serie de 
defi ciencias detectadas en aquel momento”.

Ésta es una evaluación de octubre de 2010, 
con lo cual, en los últimos seis años la conclu-
sión es que no hubo avances en las recomen-
daciones que se hicieron en el informe anterior.

Y continúa: “Esto se complica por la falta de 
una adecuada coordinación, la superposición 
de jurisdicciones de una serie de organismos 
nacionales y los requisitos variados e inconsis-
tentes verticalmente a través de los niveles de 
las regulaciones aplicables para cada espacio 
del sector fi nanciero, y horizontalmente dentro 
de cada sector fi nanciero”.

Las recomendaciones clave para la Argentina 
en adelante son: corregir las defi ciencias técni-
cas; mejorar el marco para el congelamiento de 
los activos relacionados con el fi nanciamiento 
de terrorismo; aumentar la autoridad de la UIF 
para procesar los casos respecto de los delitos y 
todas las actividades de blanqueo de capitales; 
actualizar las leyes del sector fi nanciero para 
mejorar la supervisión en materia de lavado de 
dinero y fi nanciamiento del terrorismo; mejo-
rar la capacidad de cooperar a nivel internacio-
nal; más efi caz supervisión de las instituciones 
fi nancieras, y dos o tres recomendaciones más 
que podría seguir enunciando. Quienes todavía 
tienen “estómago” para escuchar atentamente 
habrán advertido que, respecto de todas estas 
recomendaciones, sólo en un caso sugieren al 
Estado argentino mejorar tales cuestiones por 
la vía de las leyes. Ésta es mi primera refl exión.

En octubre de 2010, de las cuarenta y nueve 
recomendaciones del GAFI la Argentina cum-
plía sólo tres, de manera cabal; dieciséis eran 
cumplimentadas en forma parcial y el resto re-
sultaba incumplido.

Gran cantidad de los incumplimientos tota-
les y parciales son administrativos. Esto debe 
quedar en claro, señora presidenta. No se trata 
de cuestiones que resolveremos desde el seno 
del Congreso Nacional. En realidad, al res-
pecto el Poder Ejecutivo cuenta con las leyes 
necesarias pero, sin embargo, en razón de su 

propia defi ciencia administrativa, no está cum-
pliéndolas.

En tal sentido, podría citar una determina-
da cantidad de ejemplos. Así, curioso es que el 
GAFI señale que en la Argentina no hay auto-
ridad competente para supervisar los casinos. 
No creo que haya alguien en este recinto que 
esté en contra de la idea de supervisarlos; lo 
que no entendemos –o quizás, sí– es por qué el 
Poder Ejecutivo decide no hacerlo.

Pareciera que cada seis meses el gobierno 
debiera enviar iniciativas al Congreso de la 
Nación para sancionar leyes que le permitan 
ganar tiempo con el GAFI, compensando de 
esa manera las defi ciencias administrativas que 
son manifi estas, y a las que se han referido di-
putados preopinantes.

Si ése fuera el caso, desearíamos saber por 
qué siempre estamos “corriéndola de atrás”, 
aun en una materia que no es crítica, porque 
como ya dijimos, el problema es más adminis-
trativo que legislativo.

Hace seis meses, llevamos a cabo la discu-
sión de un proyecto de ley cuya sanción pre-
cisamente exigía el GAFI, ya que había que 
tipifi car el delito de autolavado. Recuerdo a 
los señores diputados que en aquella ocasión 
hubo consenso; creo que ésa fue la única vez, 
en los dos últimos años, que de manera con-
junta se trató un proyecto; y si bien el ofi cialis-
mo estuvo dispuesto a aceptar modifi caciones, 
lamentablemente, la ley sancionada después 
fue objeto de un veto presidencial que, aun-
que parcial, afectó el acuerdo al que habíamos 
arribado los bloques del ofi cialismo y de la
oposición.

Por otra parte, se ha hablado de la participa-
ción del ministro Alak en su visita al Congreso. 
Lo único que tengo para decir al respecto es 
que cuando tratamos un tema mucho más serio 
para los argentinos, como el de las salideras 
bancarias, en el que el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos debía participar porque 
contaba con un integrante en la Comisión de 
Seguridad Bancaria, no obtuvimos la misma 
respuesta de ese funcionario, quien tardó diez 
días en responder a un llamado telefónico y no 
asistió a la comisión. No quisiera pensar que 
para el Poder Ejecutivo o el ministro es más 
importante cumplir con el GAFI que evitar 
las muertes que ocurren semanalmente a raíz 
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de las salideras bancarias, aunque a veces hay 
que hacer un esfuerzo muy grande para no
pensar así.

Aun aceptando que el gobierno está real-
mente obsesionado en legislar para cumplir 
exclusivamente con estas imposiciones del 
GAFI, la pregunta que varios diputados preo-
pinantes ya se han formulado en tal sentido es 
la siguiente: por qué usar defi niciones que ni 
siquiera nos pide ese organismo.

En este caso, la discusión en torno del pro-
yecto contenido en el dictamen de mayoría 
Orden del Día N° 8 ha sido sufi cientemente 
abordada por mis compañeros de bloque, los 
señores diputados Piemonti y Comi, y otros le-
gisladores. Como miembro de la Comisión de 
Finanzas acompañé el dictamen en minoría, en 
el que efectivamente se establece una defi ni-
ción de las actividades terroristas, en línea con 
lo determinado en las pertinentes convencio-
nes internacionales, que ni más ni menos es lo 
que pide el GAFI.

Insisto en que si hubiera vocación de resol-
ver esta cuestión, habría bastantes menos do-
lores de cabeza para avanzar en ese proyecto 
de ley que, tal como se encuentra planteado, 
sólo podemos rechazar de manera contunden-
te, como ya hemos adelantado al pleno de la 
Cámara.

En cuanto al otro proyecto de ley, contenido 
en el expediente 9-P.E.-2011, adelanto el voto 
positivo.

A pesar del dictamen que ha presentado el 
ofi cialismo, entendemos que el otro día ha ha-
bido fructíferas discusiones. El señor diputado 
Albrieu ha sido proclive a incorporar algunas 
sugerencias de algunos bloques de la oposi-
ción. Entendemos que nadie puede estar en 
contra de penar delitos de información privile-
giada, penar delitos de manipulación de infor-
mación, y que además existan agravantes en el 
caso de que los directores de estas compañías 
estén involucrados.

Creemos que hay que penar el cohecho tanto 
en la actividad fi nanciera, como en la bursátil. 
Por supuesto que vamos a acompañar el segun-
do dictamen, pero no el primero, a menos que 
se modifi que.

Volvemos a la refl exión original: si la Ar-
gentina está en falta con la gran mayoría de las 

regulaciones en materia de lavado de dinero y 
de perseguimiento del terrorismo, no es por de-
fi ciencias de este Parlamento de la Nación, sino 
porque con los instrumentos con que cuenta el 
Poder Ejecutivo no ha hecho lo que los orga-
nismos internacionales le han solicitado ni lo 
que viene ahora a pedir para compensar esas 
defi ciencias.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires.

Sra. Stolbizer. – Señora presidenta: insis-
to en lo que hemos planteado en el debate de 
todos estos temas. No se trata de una buena 
agenda para el inicio de un gobierno. La falta 
de temas de interés social, como sería el trata-
miento de una tarifa social frente a la quita de 
los subsidios al transporte o la electricidad, el 
tratamiento de la ley de fertilización asistida, o 
la ley de acceso a la información pública, de-
bieron ser temas prioritarios de la agenda del 
nuevo gobierno que, en cambio, ha elegido la 
creación de nuevos delitos como si esto consti-
tuyera una buena herramienta para el bienestar 
de la población.

Es una agenda que se defi ne con dos cues-
tiones centrales. Se trata de dos reformas al 
Código Penal que en nada le cambian la vida 
a la gente.

Tal como han anticipado las señoras dipu-
tadas Donda Pérez y Parada, adelanto el voto 
negativo en nombre del interbloque del Frente 
Amplio Progresista a los dos proyectos puestos 
en consideración.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, don Julián Andrés 
Domínguez.

Sra. Stolbizer. – Nuestro bloque tiene una 
posición negativa desde una concepción inte-
gral de ambos proyectos Me animaría a decir 
casi fi losófi ca. Consideramos que ambas refor-
mas son peligrosas e inefi caces a los fi nes de 
los resultados que se intenta buscar.

La discusión de estos temas –estamos ha-
blando de una ley denominada “antiterroris-
mo” y de otra llamada “antilavado”– necesita 
ser contextualizada desde el plano de lo que 
signifi can los “delitos complejos de organiza-
ciones criminales transnacionales”.
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El capitalismo es global y nuestra obligación 

es pensar globalmente y accionar localmente, 
especialmente en el caso del fl ujo de capitales 
internacionales y acciones ilícitas que se deri-
van de ese fl ujo de capitales.

Hoy somos parte de una crisis del capita-
lismo a escala global. Decir que las crisis no 
nos afectan, es no entender cómo funciona ese 
sistema capitalista global. Lo mismo acontece 
con el delito de lavado. La lucha política debe 
ser articulada de manera global.

El capitalismo es global, y los capitales fi -
nancieros internacionales son globales, y el 
terrorismo es global, el lavado es global y la 
lucha política, para nosotros, también debe
ser global.

Las nuevas tecnologías han abierto las puer-
tas para que, cada vez más, se profundicen en 
tiempo real los movimientos internacionales 
de los fl ujos fi nancieros. Los paraísos fi scales, 
antes físicos, pero ahora esencialmente virtua-
les, son parte del mundo en que vivimos. El 
imperialismo norteamericano, luego de las To-
rres Gemelas, comenzó un mayor control de 
los paraísos para evitar el fi nanciamiento del 
terrorismo, pero como todo imperialismo, no 
quiso ver que en el seno de su propio sistema 
fi nanciero, hay lavado, hay fi nanciación al te-
rrorismo, y desde su presupuesto público hay 
fi nanciación al armamentismo y a las guerras 
fraticidas.

Conviene señalar también que es necesario 
dar una discusión sobre las relaciones fi nancie-
ras económicas internas de la Argentina, me-
diante las cuales nuestro país se vincula con el 
mundo y con la región.

El sistema fi nanciero en la Argentina todavía 
no ha tenido una reforma como la que merece-
ría. Estamos hablando de un sistema fi nancie-
ro que no solamente atrasa, sino que también 
afecta o favorece la comisión de estos delitos. 
Es un sistema que tolera que muchas empresas 
transnacionales y también nacionales –prácti-
camente no discutidas– permanezcan de ma-
nera intacta como lo hacen sin ningún tipo de 
modifi cación de nuestra matriz económica.

La discusión como está planteada es de bajo 
vuelo, porque tampoco va a cambiar con es-
tas leyes esa matriz económica de desigualdad 
y privilegios de sector. Solamente podremos 

mejorar espacios de negociación del gobierno 
con algunos grupos, pero no mejoraremos las 
relaciones del Estado con el mercado, y mucho 
menos con la sociedad.

Y nos animamos a decir que ninguna de es-
tas reformas profundizan en la discusión de esa 
matriz económica ni van a cambiar con ningu-
no de los proyectos que aprobemos hoy.

Por supuesto que estamos convencidos de 
la necesidad de adaptar nuestra legislación a 
los estándares internacionales que requiere el 
GAFI. Pero en este punto vamos a reiterar que 
ninguna de las reformas que se están plantean-
do tiene que ver con las críticas que el GAFI ha 
hecho a la Argentina.

La pérdida de credibilidad de nuestro país en 
el plano mundial no tiene que ver con la falta 
de una legislación sino, entre otras cosas, con 
un sistema que no funciona y que favorece la 
comisión de estos delitos y, obviamente, con 
las malas gestiones que se vienen sucediendo 
y con la falta de voluntad para profundizar en 
el agujero negro que tiene nuestro país, que es 
el delito complejo. Todo esto es lo que le hace 
perder credibilidad a la Argentina.

Creemos que hay que cumplir con esos com-
promisos de la Argentina, pero sin que ello nos 
lleve a romper con otros lineamientos e instru-
mentos internacionales de los que nuestra na-
ción es parte, como son los pactos y convenios 
internacionales de derechos humanos, incluso 
el Estatuto de la Corte Penal Internacional. No 
buscamos evadir las obligaciones que ha toma-
do nuestro Estado frente a la comunidad global, 
porque no es ese nuestro objetivo, sino que nos 
proponemos iniciar un nuevo camino en materia 
de relaciones fi nancieras y económicas, y con 
ellas, de todos los vínculos que inciden en las 
redes de terrorismo y lavado de dinero. Donde 
los proyectos que ahora se discuten ven una 
alternativa novedosa, nosotros vemos una li-
mitación y un lugar estanco; donde aquellos 
terminan, nosotros entendemos debe comenzar 
el delineamiento de una nueva estructura de le-
gislación, regulación y política pública.

Las críticas del GAFI no tienen que ver con 
la ausencia de una ley sino con el defi ciente 
funcionamiento de nuestro sistema fi nanciero 
y de controles, sobre todo en materia de lava-
do de dinero. Las críticas se refi eren a que el 
personal no tiene sufi ciente capacitación, a que 
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existe un défi cit muy grande de estructura pro-
fesional y, sobre todo, de presupuesto.

Fundamentalmente, se viene cuestionando 
la calidad de los reportes. Solamente tiene uti-
lidad o sirve el 11 por ciento de los reportes 
emitidos en los últimos diez años. Ése es el in-
forme que analiza el GAFI. Obviamente, esto 
es lo que hace que en más de diez años de vi-
gencia de una ley antilavado, sigamos sin tener 
condenas y continúe existiendo un nivel muy 
bajo de investigaciones sobre esos reportes.

Con nuestra posición no buscamos evadir 
las responsabilidades que el Estado debería te-
ner frente a la comunidad internacional, pero 
no es este el camino por el cual la Argentina 
puede posicionarse y cumplir.

Los proyectos en discusión no son ninguna 
alternativa novedosa ni van a cambiar la situa-
ción de nuestro país.

Nos parece crítico buscar una alternativa su-
peradora del statu quo dominante en la Argen-
tina para acabar con una serie de privilegios. 
Esos privilegios y benefi cios espurios son, jus-
tamente, los que se desprenden del funciona-
miento defi ciente de nuestro sistema fi nanciero 
y del sistema antilavado.

Por lo tanto, es crucial un proyecto que 
trascienda la mera reforma del Código Penal. 
No sirve simplemente una reforma legal si no 
ponemos en marcha una reforma estructural 
en el funcionamiento del sistema, que es lo
defi citario.

Obviamente, creemos que el mero endure-
cimiento de las penas puede evitar un castigo 
del GAFI. Tal como lo dijimos durante el tra-
tamiento de la última reforma, es posible que 
con esto limpiemos nuestras propias concien-
cias. Debemos tener en claro que esta conduc-
ta no logra detener la profundización de los 
esquemas fi nancieros de nuestro país, que son 
injustos y poco transparentes y que, en última 
instancia, lo que hacen es precisamente alentar 
los delitos que pretendemos reprimir.

Además, va a ser inefi caz porque no va a 
cambiar las condiciones de inseguridad por las 
que clama la población. Frente a estos delitos 
complejos es necesario un sistema anticriminal 
integral. En realidad, se necesita que exista una 
voluntad política, justamente para prevenir y 
evitar ese tipo de delitos.

La experiencia indica que la inestabilidad 
fi nanciera internacional potencia la inestabili-
dad de los fl ujos de capitales, con bruscas fases 
ascendentes y descendentes, difi cultando los 
controles y, en consecuencia, incrementando 
la posibilidad de que se multipliquen las ac-
tividades de lavado y usufructo de unos pocos 
sobre el conjunto.

Pero en la Argentina existen motivos funda-
dos para pensar que los resultados de este esce-
nario sean peores: un sistema fi nanciero prácti-
camente exceptuado de todo tipo de carga im-
positiva, complementado con laxos controles 
derivados de una estructura de fi scalización es-
cueta y defi ciente, es la antesala perfecta para 
la proliferación de una redituable actividad de 
lavado, potencialmente unida a canales de co-
rrupción, narcotráfi co y terrorismo, en un país 
donde lamentablemente no faltan antecedentes 
concretos sobre esto, más la irrupción perma-
nente de nuevos crímenes vinculados.

El derecho penal, es imperativo aclararlo, 
no puede por sí solo atacar estas actividades 
sin una estrategia y un plan que se proponga 
erradicarlas, el cual emane de una férrea vo-
luntad política y de la puesta a disposición de 
los recursos humanos y materiales para lograr-
lo. Una rápida mirada a la composición y fun-
cionamiento de la UIF en la actualidad deja en 
claro que esto no existe.

No hablamos, sin embargo, de cuestiones 
abstractas: por citar un solo ejemplo, la ma-
yoría de los países de la región, como Brasil, 
Chile, Uruguay, México y Colombia gravan, 
aunque sea parcialmente, las rentas fi nancie-
ras, e imponen controles signifi cativos a los 
capitales golondrina. Y éste es solamente un 
punto de partida de una cuestión más amplia. 
También podemos mencionar la excesiva fl e-
xibilidad en términos de remisión de utilidades 
que hace que la Argentina sea hoy, a través de 
sus corporaciones, un fi nancista neto de las ca-
sas matrices en tierras foráneas.

La novedosa exigencia por parte del gobier-
no de que estas remesas se frenen, habla del 
alto grado de improvisación en el hacer econó-
mico. ¿Por qué no han convertido esa consigna 
en una bandera de la primera hora? ¿Recién 
ahora es necesario volcar esos fl ujos a la in-
versión productiva? ¿Lo harán efectivamente? 
¿No ha habido, en todos estos años, un gran 
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“mirar de costado”, o un acuerdo tácito con los 
poderes económicos para que esto suceda?

El esquema tributario tampoco debe perder-
se de vista en ese contexto. La alta regresividad 
que prima en el cobro de impuestos, se expone 
todavía más cuando se abordan ciertas regula-
ciones sectoriales. Basta observar el trato pre-
ferencial que han tenido las empresas mineras 
en el país, explotadoras voraces e indiscrimi-
nadas de los recursos naturales de nuestras pro-
vincias. Las prebendas, el lobby económico y 
la evasión fi scal –a través de mecanismos más 
o menos sofi sticados, tales como los precios de 
transferencia–, completan un panorama donde 
la fragilidad en el cumplimiento y la vigilancia 
de la legislación vigente sienta los pilares para 
la proliferación de actividades ilícitas.

Sobre este punto es necesaria una agenda 
regional.

Esa agenda regional debe ser severa, siste-
mática y estratégica, para permitir poner en 
marcha una iniciativa consistente de lucha 
contra el lavado y el terrorismo, y encauzar la 
economía local en un esquema de sustentabili-
dad fi nanciera y fi scal de largo plazo. Para ello, 
deben formar parte de sus lineamientos:

 –La puesta en marcha de mecanismos de 
estabilización macroeconómica regional con 
recursos propios, para enfrentar escenarios de 
volatilidad diversos, evitando ciclos de con-
tracción excesivos.

–La expansión del comercio intrarregional, 
y con éste, de la optimización de los recursos 
locales, y la incorporación de mayor valor 
agregado en la producción. La reducción del 
impacto recesivo global sobre las economías 
latinoamericanas sólo puede tener origen en la 
expansión del consumo interno, y con éste, del 
comercio entre los países socios.

–Promover el desarrollo económico y so-
cial, dándole lugar central a la inclusión social, 
otorgando oportunidades para el crecimiento 
mutuo de los países con grados de avances re-
lativos diferentes.

–Consensuar políticas de fl ujos de capitales, 
desestimando los fl ujos de corto plazo, y otor-
gando prioridad a los de destinos productivos. 
Como contracara, es también central articular 
el encuadre que se le otorga a la repatriación 
de capitales y la remisión de utilidades, en par-

ticular, en épocas donde las economías emer-
gentes son el sustento de las empresas multina-
cionales en sus casas matrices.

–Por el lado regulatorio, es imperioso acor-
dar el intercambio de información fi nanciera 
y fi scal, como punto de partida para la acción 
conjunta y la ruptura de espacios grises en las 
regulaciones de los respectivos países.

–La búsqueda de mayor estabilidad fi nan-
ciera debe promover un mayor grado de auto-
nomía en relación con las economías centrales, 
promoviendo el uso de las monedas locales 
para el intercambio regional, y monedas alter-
nativas para la acumulación de reservas.

Quiero hacer algunas refl exiones sobre los 
proyectos en particular. Es cuanto menos in-
genuo creer que las defi ciencias en el diseño 
e implementación de las políticas de Estado 
en general y en particular, que apuntan a la 
prevención y represión de esos crímenes, se 
solucionan mágicamente mediante reformas 
simbólicas y simplistas de la ley penal.

Se trata de normas que sólo reformulan de-
litos, incrementando el poder punitivo –ya sea 
a través de la creación de nuevas fi guras delic-
tuales, o por la introducción de circunstancias 
agravantes–, y en nada avanzan sobre la efi ca-
cia del sistema o sobre un replanteo de los ejes 
de política criminal, particularmente en lo que 
respecta a la ausencia de coordinación de dis-
tintas áreas del gobierno y las jurisdicciones, y 
a las capacidades investigativas y de contralor. 
Y en eso han hecho hincapié las sucesivas eva-
luaciones del GAFI.

Cambios como los que se proponen no son 
otra cosa que un retroceso o un mero maquilla-
je, porque pretenden disimular las defi ciencias 
del Estado.

Estamos frente a un grave retroceso en ma-
teria de calidad democrática y de respeto a los 
derechos humanos. El proyecto de ley sobre 
terrorismo no constituye un elemento efi caz en 
la lucha contra esos crímenes y, lo que es más 
grave, adolece de inconstitucionalidad.

En oportunidad de los debates anteriores, 
cuando se votaron los artículos que en este mo-
mento se pretende derogar, ya se había adverti-
do sobre cuál iba a ser el verdadero resultado. 
Y hoy el propio ofi cialismo, que en aquel mo-
mento los impulsó como la respuesta o salida 
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a los confl ictos que teníamos, debe reconocer 
que no sirvieron absolutamente para nada.

Nunca el argumento de la búsqueda de ma-
yor efi cacia contra los crímenes de terrorismo 
o su fi nanciación para satisfacer demandas del 
orden internacional puede sacrifi car princi-
pios y disposiciones de nuestro orden consti-
tucional, amenazando los espacios de libertad
social.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepresi-
denta 1ª de la Honorable Cámara, profesora 
Norma Amanda Abdala de Matarazzo.

Sra. Stolbizer. – Lo que el Poder Ejecuti-
vo propone es la reformulación y reordenación 
de las fi guras penales en el cuerpo normativo, 
dejando aún más abierto el anterior y tan con-
trovertido tipo penal de la asociación ilícita 
terrorista. No hay duda de que incluir hoy un 
agravante que lleva el doble de la pena dentro 
de la parte general del Código Penal, en lugar 
de sostener una fi gura dentro de la parte es-
pecial, no va a brindar absolutamente ninguna 
respuesta, y volverá a ser –como lo plantea-
mos– una herramienta de riesgo y de peligro 
social.

El principal riesgo es dotar al Estado de un 
instrumento de persecución y de represión im-
propio del sistema democrático, que debería 
llevarnos al mayor de los cuidados.

Las exigencias que hoy se eliminan fueron 
presentadas en 2007 como una suerte de ga-
rantía frente a eventuales arbitrariedades. Sin 
duda, estamos frente a un eslabón más de una 
serie de políticas erráticas, marchas y contra-
marchas, en una cuestión tan delicada como 
la seguridad o el funcionamiento de la justicia 
penal. Dos normas impulsadas por este mismo 
gobierno hace escaso tiempo, son hoy objeto 
de un proyecto de reforma que ofrece las mis-
mas dudas o aún mayores que las que fueron 
explicitadas en debates anteriores.

Ya en el 2007 se advertía que la satisfacción 
de los compromisos asumidos con el GAFI 
debía implementarse respetando estándares 
internacionales que rigen la materia, los que 
imponen el respeto irrestricto de los derechos 
humanos. Y con ello nos referimos a los esta-
blecidos en los instrumentos ratifi cados por el 
Estado argentino, como la Convención Intera-
mericana contra el Terrorismo, y el Convenio 

Internacional para la Represión de la Financia-
ción del Terrorismo, así como las recomenda-
ciones, resoluciones e informes que emanan de 
los organismos de la comunidad internacional, 
cuya función es interpretarlos y hacerlos ope-
rativos. Y éstos son los que han delineado los 
límites dentro de los cuales es tolerable actuar 
en la prevención y punición de tales conductas.

A pesar de ello, este proyecto abre la puer-
ta a la criminalización de una multiplicidad de 
conductas, apartándose de los fi nes explicita-
dos en la exposición de motivos del mensaje 
presidencial.

La reformulación del artículo 41 quinquies 
que aquí se presenta como superadora, no está 
exenta de las críticas que mereció en comisión 
el proyecto venido del Ejecutivo. Es insufi -
ciente que la tipifi cación de las acciones con el 
propósito de “obligar a las autoridades públi-
cas nacionales o gobiernos extranjeros o agen-
tes de una organización internacional a realizar 
un acto o abstenerse de hacerlo” se haya supe-
ditado a aquellos delitos destinados a causar 
la muerte o lesiones corporales graves. En pri-
mer lugar, porque no habla de una afectación 
real, sino de un “delito destinado a…”. ¿Esta-
mos hablando de una acción que por las reglas 
generales del código merecería una escala de 
tentativa? Y con este agravante le duplicamos 
la pena, burlando la distinción entre tentativa y 
delito consumado.

Asimismo, nada ha cambiado en la penali-
zación de aquella conducta defi nida por la sola 
fi nalidad de “aterrorizar a la población”, lo que 
constituye un tipo penal abierto, ambiguo. No 
se ha delimitado con rigurosidad el concepto 
que resulta demasiado vago para dejarlo libra-
do a criterio de los jueces, ni se ha circunscrip-
to a delitos que afecten la vida o la integridad 
física de las personas.

Es el verbo, dentro de la descripción del tipo 
penal, lo que defi ne la acción que se penaliza. 
Estamos frente al verbo “aterrorizar”, lo que 
implica de por sí aceptar un término impreciso.

Sólo las convenciones antiterroristas pueden 
ser referencia para determinar qué actos deben 
ser prohibidos en la lucha contra el terrorismo, 
término que aún hoy no reconoce una única 
defi nición.
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La tipifi cación en esos términos vulnera el 

principio de legalidad, de conformidad con el 
artículo 18 de la Constitución Nacional y los 
tratados internacionales de derechos humanos 
con jerarquía constitucional incorporados en 
el inciso 22 del artículo 75. Los delitos deben 
estar defi nidos claramente y sin ambigüedades, 
de forma tal que permitan determinar con ab-
soluta claridad aquellas acciones que quedan 
alcanzadas por el tipo penal respectivo.

La utilización de conceptos tan abiertos e 
imprecisos hace posible la aplicación de estas 
agravantes a una amplísima gama de compor-
tamientos posibles que, además de destruir aún 
más el equilibrio del sistema del Código Penal 
con sanciones exorbitantes, podría legitimar 
la criminalización de la protesta social, desco-
nociendo la realidad de nuestro país, dada por 
la judicialización de los reclamos populares y 
la persecución por esa vía de los luchadores
sociales.

El proyecto pretende incorporar una salve-
dad con respecto a la vigencia de los derechos 
humanos y a evitar la criminalización de la 
pobreza lo que, por supuesto, no sirve; es una 
cuestión meramente retórica, una obviedad in-
necesaria e injustifi cada en el ejercicio de cual-
quier derecho constitucional.

Podemos remitirnos al caso de los dirigentes 
mapuches en Chile que, bajo la ley antiterro-
rista, han sido criminalizados con fi guras se-
mejantes a la que aquí se propicia, caso que ha 
sido analizado por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos y elevado recientemen-
te a la Corte Interamericana.

En cuanto a la fi gura de fi nanciación del te-
rrorismo, la remisión al tipo penal descrito la 
hace pasible de las mismas críticas. También 
en este aspecto el aparato punitivo del Estado 
desviará su atención a la persecución de con-
ductas que no son las que se pretende combatir. 
Y ello no brindará ningún resultado valioso.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, don Julián Andrés 
Domínguez.

Sra. Stolbizer. – Con respecto al otro pro-
yecto, lo que hace es crear un espectro de de-
litos que van más allá de fi guras delictuales: 
transforma de la noche a la mañana meras fal-
tas administrativas en delitos penales lo que, 

obviamente, tampoco servirá, salvo como me-
canismo de persecución y de represión.

Se presentan como complementarios de los 
delitos contra el lavado de activos en la tute-
la del funcionamiento del sistema fi nanciero, 
delitos de abuso de información privilegiada 
y manipulación de valores del mercado, entre 
otros y que sólo muestran límites difusos.

Podemos destacar que, al formular los tipos 
penales que se introducen, no se fi jan condi-
ciones mínimas de punibilidad que delineen un 
bien jurídico tan difuso y abstracto como es el 
orden económico y fi nanciero. Con ello, en la 
mayoría de los casos no se vislumbra con clari-
dad una lesión a un bien jurídico determinado.

En todos los nuevos tipos penales se abre 
la puerta a una doble punición, ya que parece 
difícil hallar conductas que se puedan encua-
drar en alguno de los tipos básicos cuando las 
circunstancias agravantes, calidad del sujeto, 
obtener benefi cios o evitar perjuicios, etcétera, 
son aquellas inherentes a la actividad de que 
se trata.

Es recurrente la utilización de delitos en los 
que se defi ne el modo de comisión a través de 
actos omisivos: conductas tales como el ocul-
tamiento, o la omisión. Esto es peligroso por-
que, como ya sabemos, de los tipos activos se 
desprende un enunciado prohibitivo. En cam-
bio, de los tipos omisivos, lo que se despren-
de es un enunciado imperativo –un deber de 
cuidado–, lo que claramente amplía el ámbito 
de punibilidad de la norma. En este sentido, 
un sistema de imputación basado en el castigo 
de omisiones pone mucho más en tensión el 
sistema de garantías, ya que tiene mayor capa-
cidad de llegar a la interioridad del sujeto, en 
contraposición con el principio de exterioridad 
o de acto del sujeto.

Por ello, el castigo de las omisiones nunca 
puede ser un criterio general de imputación, 
sino de excepción, con el riesgo de caer en el 
abandono del derecho penal de acto. El princi-
pio de legalidad es mucho más fácil de vulnerar 
con las tipifi caciones omisivas y más aún si és-
tas no describen a los sujetos que se encuentran 
en una especial “posición de garantía” respec-
to del bien jurídico tutelado, dejando abierta 
una gran discrecionalidad al juez. Ejemplo de 
ello es la conducta de “quien omitiere asentar 
o dejar debida constancia…” ¿a qué se refi ere? 
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A un representante, a un administrador, a un 
fi scalizador de la sociedad comercial, o a un 
simple empleado de esa sociedad? Por último, 
se extiende la sanción penal para hechos que 
deberían constituir sólo faltas administrativas, 
como carecer de autorización para el ejercicio 
de una actividad. Ello representa un avance 
excesivo del sistema penal hacia órbitas que 
deberían seguir siendo ajenas.

Vemos que las dos iniciativas padecen gra-
ves défi cits de legalidad y en ninguno de los 
casos tienden a mejorar las herramientas de 
control y persecución de los delitos.

Nuestro bloque votará en contra, en general, 
tal como lo hemos planteado en la comisión 
al presentar nuestra disidencia total. El Códi-
go Penal que pretende tener el Poder Ejecutivo 
es un instrumento de control político, social 
y económico contrario a nuestra concepción
fi losófi ca.

Estamos en contra de la guerra preventiva 
que, tras el discurso del combate al terrorismo, 
ocupa, invade territorios y violenta derechos 
elementales de personas y de pueblos. Tam-
bién estamos en contra de aquellos que con el 
pretexto de la seguridad aceptan restringir la 
libertad, aun cuando ello entrañe violación a 
los derechos.

Como interbloque del Frente Amplio Pro-
gresista reiteramos nuestro compromiso y vo-
cación democrática en la defensa de la paz y la 
seguridad ciudadana, de los derechos humanos 
y del interés social general, así como la volun-
tad para discutir integralmente una política cri-
minal que apunte a la represión de los delitos 
complejos. Pero frente a este dictamen de la 
mayoría ofi cialista, manifestamos nuestro voto 
negativo.

Solicito autorización a la Presidencia para 
insertar el resto de mi discurso en el Diario de 
Sesiones. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Las insercio-
nes ya han sido autorizadas, señora diputada.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Gambaro. – Señor presidente: como 
ya adelantara uno de nuestros miembros infor-
mantes –tenemos un dictamen de minoría–, el 
voto de nuestro bloque va a ser negativo.

Se ha comentado que estamos cumpliendo 
exigencias del GAFI. Probablemente, por eso 
nos estén apurando pidiéndonos que decida-
mos esto en pocos días; apunta más a tipifi car 
el fi nanciamiento que a defi nir los tipos penales 
de actos terroristas en nuestro Código Penal.

Pero la Argentina tiene una deuda un poco 
más grande respecto de la tipifi cación de actos 
terroristas que con el GAFI, que es con el Siste-
ma Interamericano de Seguridad. La Argentina 
ratifi có la Convención Interamericana contra el 
Terrorismo. Como en cualquier ratifi cación de 
un tratado internacional, uno se compromete 
a tomar medidas internas. El artículo 3º de la 
convención nos dice que debemos tipifi car y 
establecer una pena para los delitos que están 
descritos en las diez convenciones enumeradas 
en el artículo 2º.

Repito, estamos incumpliendo no solamente 
con el GAFI sino con el Sistema Interamerica-
no de Seguridad, que me merece mucho más 
respeto.

También tenemos la necesidad de legislar 
por nuestra historia y porque fuimos víctimas 
en varias oportunidades.

Nos preocupa que esta ocasión se haya des-
aprovechado y que en el apuro estemos come-
tiendo un error.

No me voy a referir a la criminalización de 
la protesta social, porque personas como las se-
ñoras diputadas Puchetta y Donda Pérez dieron 
acabadas descripciones y números referidos a 
cómo eso está funcionando. Voy a aludir a cuál 
es la conducta que ha mantenido la Argentina 
respecto de legislar en el sistema internacional.

Como ustedes saben, las convenciones in-
ternacionales –podría decir que la Argentina 
casi es ejemplo en la región en materia de san-
ciones– defi nen en sus primeros capítulos los 
términos a los que después nos vamos a referir 
en el tratamiento del articulado, porque apunta 
a todo el mundo y las situaciones son distintas 
en cada uno de los países. Ni la Convención 
Interamericana contra el Terrorismo ni la de 
Naciones Unidas tienen esa defi nición. ¿Por 
qué no la tienen? Porque no hay un acuer-
do internacional acerca de una defi nición de
terrorismo.

¿De verdad creemos que nosotros, en tres 
días, vamos a poder suplir un trabajo que lleva 
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más de 40 años en la comunidad internacional, 
que todavía no se ha podido poner de acuerdo?

La Corte Penal Internacional, a la que ratifi -
camos en el Estatuto de Roma, dudó en incor-
porar el terrorismo entre los delitos que están 
sujetos a su juzgamiento, y en ese momento 
creó una comisión para defi nir el concepto de 
terrorismo. Todavía no lo ha logrado.

Esta falta de una defi nición única nos ingre-
sa en un círculo vicioso. En la parte general 
del Código Penal introducimos la defi nición 
de “aterrorizar”, que no tiene consenso inter-
nacional. Esto quiere decir que no sólo no lo 
pudimos hacer nosotros sino que lo vamos a 
dejar a criterio individual de los jueces.

Otra vez, ¿creemos que una persona, en 
forma individual, puede suplir lo que la co-
munidad internacional no pudo hacer en todos
estos años?

El riesgo es enorme. Como les decía, los 
ataques terroristas no son nuevos. El señor di-
putado Albrieu nos llevó bastante atrás en la 
historia, no solamente en nuestro país sino en 
el resto del mundo. ¿Cuál fue la respuesta de la 
comunidad internacional ante estos hechos? La 
celebración de convenios especiales.

Hoy existen trece convenios internacionales 
que contienen defi niciones de delitos conside-
rados como actos terroristas y tipifi cados como 
tipos penales. Cuando un país suscribe estos 
convenios se obliga a incorporar tales deli-
tos a su ordenamiento interno y a asignarles
una pena.

Están defi nidos como los tipos penales que 
nuestra tradición histórica ha tenido. Los tipos 
penales son cerrados, y cada vez que nos toca 
debatir algo en la Comisión de Legislación Pe-
nal –yo llevo dos años en ella– nos da miedo 
modifi car el Código Penal, porque los tipos 
tienen que estar bien descritos para evitar los 
abusos. Hoy, estamos incurriendo en un retro-
ceso en ese sentido.

Los delitos contenidos en esos trece conve-
nios todavía no los tenemos incorporados y to-
davía no tienen pena. Si no apuramos la legis-
lación en ese sentido, no solamente estaremos 
incumpliendo, sino que además es muy proba-
ble que, si lo dejamos a la interpretación de los 
jueces, delitos que hoy deberían tener una pena 
asignada posiblemente no la tengan en mucho 

tiempo, porque nos quedaremos tranquilos con 
que, como cumplimos con el GAFI con esta 
defi nición, no será necesario hacerlo.

Entre esos convenios podemos defi nir los 
ataques a las aeronaves, a los buques, y el se-
cuestro de rehenes. ¿Quién de nosotros puede 
dudar de que en la comunidad internacional, en 
todos los ordenamientos internos, la privación 
ilegítima de la libertad ya existía? Secuestraron 
a los deportistas en Munich y se dieron cuenta 
de que, en realidad, con la privación ilegítima 
de la libertad que existía en cada uno de esos 
ordenamientos no alcanzaba. Había que dar un 
mensaje especial.

Y así se hizo cada vez que se suscribieron 
estos convenios especiales para responder a 
esas necesidades especiales. Eso es lo que de-
beríamos hacer nosotros para seguir, además, 
con nuestra tradición jurídica.

En la comisión, el ministro Alak nos hizo 
una introducción respecto de nuestro pasado 
y de lo delicado que es legislar en materia de 
terrorismo con nuestros antecedentes de terro-
rismo de Estado. Si uno busca una defi nición 
internacional de “terrorismo de Estado”, se da 
cuenta de que no existe, pero sí existen delitos 
tipifi cados dentro de un concepto mucho más 
amplio.

Y así lo hicimos. Así lo hicimos con la Con-
vención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas. La incorporamos espe-
cífi camente en nuestro ordenamiento legal, y 
también lo hicimos con la trata de personas. 
No nos alcanzaba con remitir al ordenamien-
to internacional, lo queríamos tener adentro, 
queríamos tener una pena y queríamos que las 
investigaciones se siguieran hasta las últimas 
consecuencias.

Si lo hicimos con esos delitos, con nuestra 
historia y con nuestros antecedentes, ¿por qué 
no lo podemos hacer con los actos terroristas? 
Por eso, nuestro dictamen apunta a incluir un 
tipo penal que recepte todas las modalidades 
previstas en estos actos terroristas, para que no 
exista ninguna duda y que no sea un juez, en la 
soledad de su despacho, el que decida cuándo 
uno “aterroriza” o no a una población, cuándo 
uno obliga o no a una autoridad a tomar una 
decisión.
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Cuando el proyecto del Ejecutivo cambia 
esta dinámica histórica, también borra con el 
codo toda esa historia construida por nuestros 
diplomáticos en los foros internacionales. No-
sotros queremos que nos escuchen en el GAFI, 
pero también queremos que nos escuchen en 
la Corte Penal Internacional de Roma, donde 
el fi scal es compatriota nuestro, es argenti-
no, y con sus antecedentes se ganó muy bien
ese lugar.

¡Cómo van a escuchar a nuestro fi scal argen-
tino si nosotros, en lugar de evolucionar hacia 
una mejor tipifi cación de los actos terroristas, 
estamos haciendo lo mismo que otros países 
hicieron mal!

El miembro informante de la Unión Cívica 
Radical, el ex fi scal Garrido, daba el ejemplo 
de los mapuches, que hace poco salió en los 
diarios. En Chile, en 2005, a los mapuches les 
aplicaron una ley del gobierno de Pinochet. El 
gobierno que aplicó esa ley era democrático y 
se podría aseverar que de ideología socialista 
o de izquierda. Ese mismo gobierno mantuvo 
presos a esos mapuches durante seis años. So-
lamente una huelga de hambre llevó a que el 
actual gobierno, que podría califi carse de dere-
cha, reviera esa legislación para que fi nalmente 
no se aplicara. El día que se aplicó la sentencia 
y se los condenó por delitos comunes –y no por 
terrorismo– todavía los jueces hacían mención 
a aquella legislación.

Entonces, esto no tiene que ver con cuál va 
a ser el gobierno que va a aplicar la política 
en materia de protesta social. Descarto que esa 
sea la intención del Poder Ejecutivo. Esto ya se 
ha dicho. No creemos que haya mala intención.

Aprendamos de lo que otros países hicieron 
mal, y ni siquiera doy el ejemplo de los Es-
tados Unidos, que en virtud del terrorismo ha 
posibilitado toda una doctrina de violación de 
derechos humanos y civiles que en su momen-
to tanto cuidaron. No caigamos nosotros en ese 
mismo error.

Estamos a favor de legislar en materia de 
terrorismo, no para cumplir con el GAFI sino 
con el Sistema Interamericano de Seguridad. 
Es nuestra historia pasada y reciente la que nos 
demanda que legislemos con esta responsabili-
dad. Nuestra tradición jurídica, con tantos años 
y logros, también nos exige que seamos respe-
tados. No intentemos estos experimentos para 

ver qué pasa y deseando que las cosas salgan 
lo mejor posible.

Queremos aprobar la iniciativa, pero insta-
mos a buscar una nueva redacción. Si es ahora 
y lo tenemos que hacer por el GAFI, hagámos-
lo, pero avancemos. Nuestra historia, nuestros 
juristas y, principalmente, nuestros ciudada-
nos, nos lo demandan. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Gil Lavedra. – Señor presidente: la ver-
dad es que ya se sienten las horas transcurridas 
de la sesión. Estamos desde las…

Sr. Rossi. – ¡Y todavía falta!
Sr. Gil Lavedra. – Se sienten ya, como para 

poder sesionar útilmente.
Antes de comenzar, quiero expresar mi re-

conocimiento al señor diputado Albrieu por 
la predisposición que ha tenido para tratar de 
aliar coincidencias. De esta manera, ha mejo-
rado en algo –no lo sufi ciente– el increíble pro-
yecto que envió el Poder Ejecutivo.

Sinceramente, me siento perplejo. Es cierto 
que este gobierno tiene muy poco respeto por 
los límites del ejercicio del poder. Ninguno, en 
realidad. Y que lo concentra de manera abso-
luta y discrecional. Pero, al mismo tiempo, ha 
demostrado –y esto hay que reconocerlo– un 
gran respeto por los derechos individuales, 
aunque ello no siempre se haya traducido en 
el desarrollo y la implementación de políticas 
públicas elogiables o adecuadas.

Podríamos decir, más bien, que en ocasiones 
este compromiso con la libertad individual se 
ha manifestado, a pesar de la insufi ciencia o la 
grosera falta de idoneidad de dichas políticas. 
En un momento muy difícil del país, este go-
bierno ha intentado dar una respuesta a las de-
mandas sociales sin apelar a la represión y ha 
procurado devolver esas expresiones a su cau-
ce normal, habilitando instancias de diálogo.

Pero, sobre todo, entiendo que, a diferencia 
de lo que sucede en la provincia de Buenos Ai-
res, donde los responsables de la gestión de se-
guridad impulsan la creación de un orden con-
servador, represivo y poco respetuoso de los 
derechos humanos, la conducción actual del 
Ministerio de Seguridad de la Nación compar-
te con muchos de nosotros ciertos presupues-
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tos básicos acerca de lo que signifi ca la segu-
ridad en democracia, los límites que debemos 
respetar al combatir el delito y la forma en que 
se deben gestionar las fuerzas de seguridad.

Estos proyectos que nos ha enviado el go-
bierno, sin embargo, refl ejan una visión diame-
tralmente opuesta y, lo digo con todo respeto, 
me parecen una vergüenza. Seguramente a los 
integrantes de la bancada ofi cialista no les im-
porta demasiado este tema. Están compelidos a 
votar lo que venga, y creo que van a sancionar 
obedientemente lo que el gobierno les dijo.

Pero quisiera que sepan que lo que van a 
votar es una ley que llena de vergüenza a cual-
quiera que se diga progresista y que responde 
en forma torpe y peligrosa a los requerimientos 
del GAFI que, en realidad, podrían ser aten-
didos de manera sencilla, práctica y en forma 
consensuada con la oposición. Digo esto por-
que en reiteradas oportunidades hemos mani-
festado nuestra predisposición a acompañar al 
ofi cialismo en la sanción de este tipo de nor-
mas. Basta con recordar lo sucedido durante 
este año con la reforma a la ley de lavado de 
activos, que no podría haber sido sancionada 
sin el concurso de los representantes de otros 
bloques. Por otra parte, las sanciones por el 
incumplimiento de este tipo de normas son el 
producto de las falencias de una determinada 
gestión, pero deben ser padecidas por todos 
nosotros y, a menudo, tienen consecuencias 
que luego resultan difíciles de revertir.

Hoy, estamos discutiendo en forma apre-
surada un tema que, por el contrario, requiere 
que actuemos con la precisión de un cirujano. 
En defi nitiva, se trata de una norma que puede 
desembocar en que una persona deba sopor-
tar la más grave de las sanciones aplicable en 
un Estado de derecho, y que además tiene el 
potencial para captar conductas que ninguno 
de nosotros se atrevería a califi car como terro-
ristas. Creo que muchos de los presentes no 
han advertido la singular importancia de esta 
propuesta ni cuáles son los peligros que trae 
aparejados, incluso a la luz de las experiencias 
negativas que se han registrado con legisla-
ciones similares en otros países de la región. 
Sinceramente, lo lamento porque creo que las 
cosas se podrían haber hecho de manera dife-
rente. De hecho, desde nuestro bloque hemos 
ofrecido la sanción de un proyecto alternativo 

que, entendemos, no fue evaluado con la serie-
dad necesaria.

El proyecto que ustedes van a votar presenta 
todos los problemas de las normas que son ela-
boradas sin un proceso de deliberación previo 
y en forma apresurada e inconsulta, e introduce 
innecesariamente una agravante genérica en el 
Código Penal, en su artículo 41 quinquies, que 
terminará de demoler su coherencia interna y 
añadirá obstáculos adicionales para su correcta 
interpretación.

Estoy convencido de que debemos ser muy 
cuidadosos en todo lo que tenga que ver con la 
represión del terrorismo y su fi nanciamiento. 
Por supuesto que compartimos la idea de que 
el terrorismo es un delito gravísimo que afecta 
la convivencia y pone en riesgo la paz y se-
guridad de las naciones. Tan así es que hemos 
fi rmado compromisos internacionales en ese 
sentido, pero todas las naciones civilizadas te-
nemos también la obligación de llevar adelante 
esta tarea sin violar los derechos humanos, y 
creo que el proyecto del gobierno infringe este 
deber cuando duplica el máximo y el mínimo 
de la escala penal aplicable a cualquier deli-
to cuando éste es cometido con la fi nalidad de 
aterrorizar a la población o de obtener una con-
cesión del gobierno.

Resulta curioso, pero parece ser que algu-
nos todavía piensan que la seriedad con que 
afrontamos un determinado problema guarda 
una relación estrecha con la gravedad de las 
sanciones penales que prevemos para los in-
fractores. A ellos quisiera recordarles que has-
ta el momento no existen personas condenadas 
por fi nanciación del terrorismo y que esto no se 
debe, precisamente, a la escala penal prevista 
en el artículo 213 quáter.

Si existe una convención internacional de 
represión del fi nanciamiento del terrorismo, 
que trae una defi nición mejor que la del go-
bierno; si el Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas ha establecido, a través de la resolución 
1.566, una defi nición posible del terrorismo en 
base a la remisión a las convenciones, que es 
mejor y más restrictiva que la del gobierno; 
si la ofi cina de Naciones Unidas ha ofrecido 
cinco modelos distintos, ¿por qué insisten en 
apartarse de estos lineamientos? ¿Para qué se 
meten en esto? ¿Ustedes se dan cuenta de las 
consecuencias que esto acarrea? Lo dijo recién 
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el diputado Manuel Garrido, y lo dijo Zaffaroni 
antes que él en su disidencia con el fallo “Es-
tévez”. Hoy, muchos sostienen, en detrimento 
de la coherencia de nuestro Código Penal, que 
el delito de rebelión agravada puede llegar a 
una pena máxima de 50 años de prisión. Y con 
la norma que ustedes van a sancionar hoy va a 
llegar a los 100 años.

¿Alguien puede afi rmar que esto es razona-
ble? ¿Siquiera se han detenido a pensar que 
nuestro ordenamiento reprime a los delitos 
de lesa humanidad con 25 años de prisión y 
que el Estatuto de Roma lo hace con 30 años? 
Me parece evidente que la propuesta avanza a 
contramano de los principios básicos y los es-
tándares de cualquier convención de derechos 
humanos. Cien años de prisión es un término 
que excede la vida humana y que, lisa y llana-
mente, equivale a una condena a muerte.

La descompensación que el proyecto oca-
siona en distintas fi guras del Código Penal es 
terrible. Y yo me pregunto ¿para qué todo esto? 
¿Por qué se empecinan en esto que es malo, 
cuándo podríamos acordar juntos la posibili-
dad de cumplir con el GAFI sin destrozar el 
Código Penal al introducir esta criminalización 
absurda? ¿Por qué? ¿Por la obediencia ciega? 
¿Por la obediencia torpe? ¿Por qué hay que 
emperrarse en seguir siempre la instrucción, 
aunque ustedes sepan que lleva a un mal resul-
tado? Van a sancionar hoy un proyecto que es 
pasible de casi las mismas críticas que se opu-
sieron a la fallida ley 26.268 que, en defi nitiva, 
nos ha conducido a esta situación. Parece que 
seguimos sin aprender algunas lecciones.

Quiero decir también algunas palabras sobre 
la propuesta de introducir los delitos bursátiles 
y anticipo que mi impresión es básicamente la 
misma. El GAFI pide muchísimo menos que 
esto, pero ustedes se han empeñado en penali-
zar conductas que hoy son infracciones admi-
nistrativas, e incluso algunas que no deberían 
ser delitos ¿Quién les ha sugerido esto? ¿La 
Comisión Nacional de Valores? ¿Quién les 
dijo que esto era correcto o hasta necesario?

Por mencionar un ejemplo, les pido que en-
cuentren alguna legislación en el mundo que 
prohíba con una fórmula al menos similar el 
cohecho fi nanciero. Les hemos advertido que 
se están penando actividades que son lícitas y 
normales, o que de ninguna manera tienen la 

entidad para ser consideradas delitos penales. 
E incluso sugerimos una redacción en línea 
con la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, pero siempre nos hemos 
encontrado con negativas infundadas.

Lo digo con todo respeto. Esto es un dispa-
rate y lo lamento, porque pensaba que en estos 
proyectos íbamos a votar como corresponde, 
juntos, porque cuando se trata de lo relativo a 
los derechos generalmente estamos votando 
juntos con el ofi cialismo.

Para fi nalizar, quisiera adelantar que noso-
tros vamos a votar en contra de este proyecto 
por convicción y que lo vamos a hacer porque 
no declinamos nuestra ideología, que nos im-
pone respetar los derechos humanos en todas 
las circunstancias. Nosotros no tenemos pa-
trones políticos a quienes debamos obediencia 
ciega; al contrario, creemos fi rmemente en el 
valor de la deliberación. Obedecemos a nues-
tras ideas y a nuestras conciencias y por eso la 
Unión Cívica Radical va a votar en contra del 
proyecto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: a veces, re-
sulta verdaderamente difícil contestar a veces 
lo obvio. ¿Qué tendría que hacer el ofi cialismo 
hoy? ¿Defender a la oposición? ¿Cuál es el rol 
del ofi cialismo?

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Rossi. – Ricardo, estuviste en un gobier-
no que prohibió la extradición de los genoci-
das. ¡Ricardo, por favor! (Aplausos.)

Sr. Forte. – ¡Estuvimos en un gobierno que 
puso presas a las juntas militares!

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Por favor, 
señores diputados! No dialoguen y sírvanse 
respetar al orador.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Rossi. – Señores diputados: no se eno-
jen, no se pongan nerviosos.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Rossi. – No se pongan nerviosos. ¿Por 
qué se ponen tan nerviosos?

–Varios señores diputados hablan a la vez.
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Sr. Presidente (Domínguez). – Señores di-

putados: respeten al orador y pidan el uso de la 
palabra cuando corresponda.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Rossi. – Quiero explicar lo obvio: el 
ofi cialismo defi ende al ofi cialismo. Entre los 
roles básicos y fundamentales del ofi cialismo 
está, en cualquier Parlamento del mundo, el 
defender las iniciativas de su gobierno.

Si un bloque ofi cialista decide no defender 
las iniciativas de su gobierno, simplemente 
deja de ser ofi cialismo; lo puede hacer, pero 
deja de ser ofi cialista. En verdad, en los siste-
mas parlamentarios esto es muchísimo más rí-
gido: simplemente, dado que el gobierno tiene 
origen parlamentario, el ofi cialismo debe hacer 
ofi cialismo: no puede hacer oposición. En con-
secuencia, acusar a nuestro bloque de ofi cialis-
ta o tratar de descalifi carlo por ser ofi cialista no 
tiene ningún sentido.

Voy a tratar de responder algunas de las 
cuestiones que he escuchado durante el deba-
te. Un diputado hizo referencia al ejemplo que 
brindé ayer sobre el lugar desde el cual uno se 
para. Nosotros tenemos una historia de ocho 
años y medio. Fuimos un gobierno que cuando 
asumió tenía cortes de ruta, piquetes y movili-
zaciones por todos lados, pero no reprimimos 
una sola protesta social.

Nadie puede pensar que este gobierno esté 
detrás de una iniciativa que busque crimina-
lizar la protesta social o dejar la puerta abier-
ta para hacerlo. Esta gestión, desde el inicio 
con Néstor Kirchner, buscó negociar en cada 
uno de los confl ictos sociales para resolver las 
cuestiones.

No hace mucho tiempo atrás mostramos las 
diferentes maneras de actuar ante una protes-
ta social. Fuimos al Parque Indoamericano a 
resolver el problema sin víctimas. Digo más: 
hemos sido el gobierno que soportó el lock out 
más importante de la historia política argenti-
na, con cortes de rutas y de calles, y con ciuda-
des cercadas, pero nunca reprimimos. Enton-
ces, no se puede…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Rossi. – ¡Si se callan un poquito, mejor!
Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Señores di-

putados: respeten el uso de la palabra!

Sr. Rossi. – Desde hace ocho años y medio 
utilizamos ese camino. Incluso, hemos dado a 
las genuinas protestas sociales una base de le-
gitimidad. Nos hemos sentado a negociar para 
resolverlas. Lo saben todos los líderes de las 
organizaciones sociales: tanto los que estu-
vieron en el gobierno y hoy no lo están, como 
los que nunca estuvieron en el gobierno. Con 
todos nos hemos sentado para resolver los pro-
blemas por la vía del diálogo y del consenso.

Ésta es la política que nos ha permitido tran-
sitar momentos de muchísima confl ictividad 
sin ningún tipo de inconveniente. Incluso, mu-
chísimas de estas políticas fueron imitadas por 
otros gobiernos municipales y provinciales, 
tratando de bajar siempre la tensión social.

Para nosotros la demanda social tiene una 
legitimidad, porque somos herederos de aque-
lla mujer que decía que donde había una nece-
sidad, había un derecho. Entonces, cuando la 
necesidad se expresa mediante una demanda 
social, no buscamos reprimir a quienes expre-
san esa demanda, sino que tratamos de resol-
verla otorgando más derechos.

También somos un gobierno que no escondió 
bajo la alfombra lo que ocurrió en la Argentina 
con los atentados a la AMIA y a la embajada de 
Israel. Lo denunciamos en cada uno de los fo-
ros internacionales con fortaleza, al igual que 
en otros lados. Lo hizo el ex presidente Kirch-
ner, y lo hace ahora nuestra presidenta.

No lo escondimos y siempre estuvimos cri-
ticando, descalifi cando y denunciando donde 
había que hacerlo. Siempre hemos tratado de ir 
resolviendo cada uno de los problemas.

Entonces, con la legitimidad que nos da ha-
ber sido gobierno durante estos ocho años y 
medio y no haber reprimido ni criminalizado 
la protesta social, venimos a proponer este
proyecto.

No sé por qué solamente se posó la mirada 
en que este proyecto de califi cación del terro-
rismo tiene que ver con la criminalización de 
la protesta social.

Hoy, ése no es el problema de la Argentina. 
Si no fuese este gobierno, si fuese otro, la mi-
rada sería absolutamente distinta. Ésta no es la 
Argentina de 2003; no es la Argentina de las 
protestas sociales a lo largo y ancho del país. 
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Ésta es una Argentina distinta, con otras pro-
blemáticas.

Entonces, resulta extraño y singular –y lo 
digo con mucho respeto– que cuando se pone 
la mirada en el proyecto que estamos tratando 
hoy, donde generalizamos y aumentamos las 
penas de la parte general del código, nadie haya 
puesto la mirada en que están incluidos los de-
litos económicos. Tenemos en consideración 
cuatro proyectos que tienen que ver con eso: la 
ley de lavado de dinero, la ley de combate al 
fi nanciamiento del terrorismo internacional, la 
ley de delitos bursátiles y la ley penal  tributaria.

Es cierto que los derechos sociales y los de-
rechos humanos redundan en lo mismo porque 
son derechos constitucionales.

También es cierto que así como han ido a 
hablar con muchísimos de ustedes, muchas or-
ganizaciones de derechos humanos y dirigen-
tes sociales vinieron a hablarnos y se quedaron 
muchísimo más tranquilos y conformes si ha-
cíamos esa aclaración de mayor contundencia.

Pero con esta ley nadie puede califi car de 
“terrorismo” o “delito terrorista” a alguien que 
se queda en su vivienda ante un intento de des-
ocupación, porque el derecho a la vivienda es 
un derecho constitucional; ni a nadie que recla-
me por trabajo, porque el derecho al trabajo es 
un derecho constitucional.

Pero sí podremos poner la mirada sobre los 
que de un día para otro se levantan e inician 
una acción contra el Estado tratando de pro-
vocar en el Estado una decisión que no quiere 
tomar, como por ejemplo llevar adelante una 
devaluación del peso, y de un día para el otro, 
no se sabe desde qué lugar, se compran 300, 
400, 500 o 1.000 millones de dólares, basado 
en tres cabezas que intentan desestabilizar un 
gobierno. Los delitos de lavado son exacta-
mente lo mismo.

La democracia de nuestro país hoy no está 
amenazada, desde ningún punto de vista, por 
ninguna demanda de tipo social, vamos a de-
cirlo con claridad.

Esta ley dice con contundencia que ningún 
reclamo, ninguna acción que esté basada en el 
ejercicio de un derecho constitucional puede ser 
califi cada como terrorismo. Otras acciones, no.

El radicalismo ha dicho permanentemente 
que el primer presidente de la recuperación 

democrática fue víctima de un golpe eco-
nómico.

¿Quién indicó en la Argentina que había que 
derogar la ley de subversión económica, a lo 
cual nuestra presidenta se opuso cuando era 
senadora?

Entonces, me parece que la perspectiva que 
me pedían algunos diputados tiene que ver con 
esto. Por eso, nosotros venimos a votar para 
sostener esta ley, con la legitimidad y tranqui-
lidad de que tenemos una presidenta que es 
continuadora en el ejercicio del poder de un 
presidente que instaló una nueva forma de ver 
los confl ictos sociales en la Argentina, y que 
fue criticado por la derecha en muchísimas 
oportunidades, y que se sentó a negociar cada 
uno de los confl ictos y los resolvió.

Un presidente y una presidenta que ante 
cada foro internacional se comprometieron 
fuertemente para condenar al terrorismo inter-
nacional, porque este país fue víctima de él, y 
los que murieron en la AMIA y en la embajada 
fueron argentinos.

También la mirada que se debe tener es la de 
un país que salió del infi erno, creció económi-
camente y las demandas están en otro lugar, no 
son las demandas sociales. Piensen un poco: 
¿de qué tienen que resguardarse el Estado y la 
democracia para seguir creciendo?

Nuestro bloque va a votar con convenci-
miento el proyecto de ley enviado por el Poder 
Ejecutivo, que está muy lejos de ser un ma-
marracho; y si hubiese alguna duda, ratifi ca-
mos que tanto en los fundamentos del proyecto 
como en su articulado, clara y taxativamente, 
se indica que ninguna acción generada o ema-
nada de un derecho constitucional puede ser 
califi cada como delito terrorista.

Me sorprende que nadie haya tenido en 
cuenta –sobre todo quienes son abogados 
constitucionalistas o penalistas– que cuando 
indicamos que aumentamos las penas en la 
parte general del Código Penal, se incluyen los 
delitos económicos. Es claro que nosotros que-
remos reformar el Código Penal, y espero que 
el próximo año podamos tener un nuevo códi-
go que deje de poner la mirada punitiva sobre 
los que menos tienen y la ponga sobre quienes 
cometen delitos de “guantes blancos”. Esto es 
lo que queremos hacer. (Aplausos.)
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Para fi nalizar, en razón de que muchos dipu-

tados de nuestro bloque deseaban hacer uso de 
la palabra, a fi n de dar cumplimiento al acuer-
do arribado en torno del tratamiento de esta 
iniciativa, solicitamos las inserciones de sus 
discursos en el Diario de Sesiones.

Sr. Presidente (Domínguez). – Así se hará, 
señor diputado.

Se va a votar nominalmente, en general, 
el dictamen de mayoría de las comisiones de 
Legislación Penal y de Finanzas recaído en el 
proyecto de ley por el que se modifi ca el Có-
digo Penal en lo relativo a prevención, investi-
gación y sanción de actividades delictivas con 
fi nalidad terrorista.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

227 señores diputados presentes, 134 han 
votado por la afi rmativa y 90 por la negativa, 
registrándose además 2 abstenciones.

Sr. Secretario (Bozzano). – Se han regis-
trado 134 votos por la afi rmativa y 90 por la 
negativa. (Aplausos.)

–Votan por la afirmativa los señores 
diputados: Abdala de Matarazzo, Albrieu, 
Alonso (M. L.), Aragón, Arregui, Avoscan, 
Balcedo, Barrandeguy, Basterra, Bedano, 
Bernal, Bertone, Bianchi (I. M.), Bianchi 
(M. C.), Bidegain, Blanco de Peralta, Brawer, 
Brillo, Bromberg, Brue, Calcagno, Carlotto, 
Carmona, Caselles, Catalán Magni, Cejas, 
Chieno, Ciampini, Cigogna, Cleri, Comelli, 
Conti, Córdoba, Currilén, Dato, De Pedro, 
Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, 
Donkin, Eliceche, Elorriaga, Feletti, Félix, 
Fernández Sagasti, Ferrá de Bartol, Ferreyra, 
Fiore Viñuales, Forconi, Fortuna, Francioni, 
Gallardo, García Larraburu, García (A. F.), 
García (M. T.), Garnero, Gdansky, Giaccone, 
Giannettasio, González (J. D.), González
(N. S.), Granados, Grosso, Guccione, Gu-
tiérrez, Guzmán, Harispe, Heller, Herrera
(J. A.), Ianni, Ibarra, Junio, Kosiner, Kunkel, 
Landau, Larroque, Ledesma, Leverberg, 
Lotto de Vecchietti, Martínez (O. A.), Men-
doza (M. S.), Metaza, Mirkin, Molina, Mon-
geló, Moreno, Mouillerón, Navarro, Nebreda, 
Oliva, Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, Pais, 
Pastoriza, Perotti, Perroni, Pietragalla Corti, 
Pilatti Vergara, Plaini, Puiggrós, Raimundi, 
Redczuk, Regazzoli, Ríos (F.), Ríos (L.), Ris-
ko, Rivara, Rivarola, Rivas, Robledo, Rossi, 
Ruiz, Sabbatella, Salim, Santillán, Sciutto, 
Segarra, Simoncini, Solá, Solanas  (J. R.), 

Soto, Tineo, Tomas, Uñac, Vilariño, Villa, 
Wayar, Yarade, Yazbek, Yoma, Ziebart y 
Ziegler.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Aguad, Aguilar, Albarracín, Alfonsín, 
Alonso (G. F.), Alonso (L.), Álvarez (E. M.), 
Álvarez (J. M.), Amadeo, Argumedo, Aspia-
zu, Barbieri, Barchetta, Bazze, Benedetti, 
Bertol, Brizuela y Doria de Cara, Brown, 
Buryaile, Cardelli, Carranza, Casañas, 
Chemes, Ciciliani, Comi, Cortina, Cremer 
de Busti, De Ferrari  Rueda, De Gennaro, 
De Marchi, De Prat Gay, Donda Pérez, 
Duclós, Espíndola, Fadul, Faustinelli, Fava-
rio, Ferrari, Fiad, Forte, Gambaro, Garrido, 
Germano, Gil Lavedra, Giubergia, González 
(G. E.), Iturraspe, Juri, Linares, Lozano, 
Majdalani, Maldonado, Martínez (E. F.),
 Martínez (J. C.), Martínez (S.), Mazzarella, 
Milman, Molas, Müller (E. R.), Negri, Obi-
glio, Orsolini, Pansa, Parada, Peralta, Pérez, 
Piemonte, Pinedo, Portela, Pucheta, Puerta, 
Rasino, Ré, Riestra, Rodríguez, Rogel, 
Rucci, Sacca, Santín, Schmidt Liermann, 
Solanas (F. E.), Stolbizer, Tonelli, Triaca, 
Tunessi, Valinotto, Vaquié, Veaute, Videla 
y Villata.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos: Herrera (G. N.) y Perié.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en particular el artículo 1°.

Tiene la palabra el señor diputado por Río 
Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: los fi rman-
tes del dictamen de mayoría hemos acordado 
proponer modifi caciones en los artículos 5° y 
6°, y agregar el artículo 7°. Solicito que tales 
propuestas, cuyo texto obra en Secretaría, sean 
leídas oportunamente.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 1°.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2°.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 3°.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Garrido. – Señor presidente: ¿el pro-
yecto que estamos votando es el de los delitos 
bursátiles?

–Varios señores diputados hablan a la vez.
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Sr. Presidente (Domínguez). – Estamos vo-
tando el Orden del Día N° 7.

Sr. Garrido. – O sea que estamos hablando 
del artículo 41 quinquies del Código Penal, en 
los delitos terroristas.

Si bien no acompañamos la redacción, pro-
ponemos un agregado. Entendemos que la re-
dacción actual que se acaba de aprobar en ge-
neral ni siquiera contempla la posibilidad de la 
doble incriminación. Hay varios artículos que 
contemplan la intimidación como un elemen-
to constitutivo del delito. Nuestra propuesta 
consiste en introducir un párrafo al artículo 41 
quinquies que limite la posibilidad de la doble 
incriminación.

Sr. Presidente (Domínguez). – Señor dipu-
tado: estamos considerando el artículo 3° del 
Orden del Día N° 7.

Sr. Garrido. – Señor presidente: la propues-
ta consiste en dejar en claro que este artículo 41 
quinquies no se va a aplicar en aquellos delitos 
que contemplen la intimidación como un ele-
mento constitutivo del tipo. De lo contrario, se 
estaría valorando dos veces el mismo elemento 
constitutivo, teniendo en cuenta que aterrorizar 
es intimidar mucho. Si intimidar mucho es un 
agravante, e intimidar es un elemento constitu-
tivo del tipo como ocurre con la coacción agra-
vada, en las amenazas y en los delitos contra 
el orden constitucional, estaríamos valorando 
doblemente este elemento constitutivo. Por lo 
tanto, nuestra propuesta es que se introduzca 
un párrafo fi nal a ese artículo 41 quinquies que 
por lo menos limite la doble incriminación de 
la misma conducta.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Rodríguez. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, voy a apoyar la moción del señor 
diputado Garrido.

Por otro lado, sería importante que si el se-
ñor diputado Albrieu tiene modifi caciones que 
hacer las leyera antes, porque a lo mejor evita 
el uso de la palabra de algún diputado.

Sr. Presidente (Domínguez). – Las modi-
fi caciones son sobre los artículos 5°, 6° y 7°.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires para hacer 
una aclaración sobre el artículo 3°.

Sr. Garrido. – Señor presidente: la redac-
ción propuesta es la siguiente: “El agravante 
no será aplicable cuando la circunstancia men-
cionada en ella ya se encuentre contemplada 
como elemento constitutivo o califi cante del 
delito de que se trate o cuando se trate de he-
chos vinculados…”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Conti. – Señor presidente: que quede 
claro que del dictamen votado en el plenario 
de comisiones solamente se va a agregar un ar-
tículo a fi n de que la competencia en este tipo 
de delitos sea federal. Ése es el único agregado 
como artículo nuevo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Río Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: en primer 
lugar, no aceptamos ningún tipo de modifi ca-
ciones al artículo 3° del dictamen, que es el 
que incorpora el artículo 41 quinquies al Có-
digo Penal. Queda tal cual fi gura en nuestro
dictamen.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 3°.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 4°.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 5°.

Tiene la palabra el señor diputado por Río 
Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: solicito que 
por Secretaría se dé lectura de la modifi cación 
que hicimos al dictamen de mayoría.

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secreta-
ría se dará lectura.

Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así:
“Artículo 5°: Incorpórase al título XIII del Có-
digo Penal el siguiente artículo: Artículo 306: 
1. Será reprimido con prisión de cinco (5) a 
quince (15) años y multa de dos (2) a diez (10) 
veces del monto de la operación, el que directa 
o indirectamente recolectare o proveyere bie-
nes o dinero, con la intención de que se utili-
cen, o a sabiendas de que serán utilizados, en 
todo o en parte: a) Para fi nanciar la comisión 
de un delito con la fi nalidad establecida en el 
artículo 41 quinquies; b) Por una organización 
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que cometa o intente cometer delitos con la fi -
nalidad establecida en el artículo 41 quinquies; 
c) Por un individuo que cometa, intente o in-
tente cometer o participe de cualquier modo en 
la comisión de delitos con la fi nalidad estable-
cida en el artículo 41 quinquies.

”2. Las penas establecidas se aplicarán in-
dependientemente del acaecimiento del delito 
al que se destinara el fi nanciamiento y, si éste 
se cometiere, aun si los bienes o el dinero no 
fueran utilizados para su comisión.

”3. Si la escala penal prevista para el deli-
to que se fi nancia o pretende fi nanciar fuera 
menor que la establecida en este artículo, se 
aplicará al caso la escala penal de delito que 
se trate.

”4. Las disposiciones de este artículo regi-
rán aun cuando el ilícito penal que se pretende 
fi nanciar tuviere lugar fuera del ámbito de apli-
cación espacial de este Código, o cuando en el 
caso de los incisos b) y c), la organización o 
el individuo se encontraren fuera del territo-
rio nacional, en tanto el hecho también hubiera 
estado sancionado con pena en la jurisdicción 
competente para su juzgamiento”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 5° con las modifi caciones propues-
tas por la comisión.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – en conside-
ración el artículo 6°.

Tiene la palabra el señor diputado por Río 
Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: la modifi -
cación que hacemos al dictamen de mayoría 
es material, porque en el segundo párrafo debe 
decir: “Las disposiciones de los artículos 6º, 
30, 31 y 32 de la ley 25.246…”. Existía un 
pequeño error material en la denominación de 
la ley. El resto queda redactado igual; no se
modifi ca.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Garrido. – Señor presidente: nuestra 
propuesta es que a este artículo se agregue 
la comunicación al juez competente para que 
convalide la medida en el caso de tres días 
prorrogable por otro período. Además, si el 

juez resuelve convalidarla, la norma debería 
prever que ese congelamiento no podrá exce-
der de seis meses prorrogables por otros seis, 
a pedido de la UIF en casos fundados.

La otra cuestión es relativa a la notifi cación. 
La norma debería decir que el juez podrá di-
ferir por un plazo prudencial la notifi cación al 
titular de los activos, en aquellos casos en que 
la notifi cación pudiera poner en peligro el éxito 
de la investigación.

También proponemos un agregado respecto 
del recurso de apelación, porque el proyecto no 
dice nada sobre esto. Nuestra propuesta pre-
vé que se pueda apelar esa decisión con efecto
devolutivo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Rodríguez. – Señor presidente: voy a 
proponer, aunque ya veo cuál será la respuesta, 
que sea un embargo. En realidad no se aplica la 
crítica hecha, porque lo que yo pido es que sea 
un pedido de embargo que haga la UIF ante el 
juez, que es el que daría la orden. Por lo tanto, 
es correcto, porque sería pedido previamente. 
Además, la palabra “embargo” está bien utili-
zada. El término “congelamiento” sigue siendo 
raro y “detención” en este contexto me suena a 
detención por olfato policial.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por La Rioja.

Sr. Yoma. – Señor presidente: el año pasa-
do, la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
dictó un fallo importante desconociendo o qui-
tándole virtualmente facultades a la AFIP para 
disponer embargos directos. La AFIP debe ir 
al juez competente para pedir que se proceda 
a un embargo.

En este caso, creo que también se pueden 
hacer observaciones referidas a una dudosa 
constitucionalidad.

Por eso me voy a abstener de votar, porque 
creo que es el juez quien puede ordenar una 
medida sancionatoria de este tipo y no un or-
ganismo administrativo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señor presidente: solicito al 
presidente de la Comisión de Legislación Pe-
nal que considere parte de la propuesta del se-
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ñor diputado Garrido, porque me parece im-
portante en cuanto faculta al juez a no comuni-
car inmediatamente al embargado lo dispuesto, 
cuando esto pueda poner el peligro la investi-
gación sobre el hecho terrorista. Entiendo que 
es un aporte valioso, si es que entendí bien la 
propuesta del señor diputado Garrido.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Río Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: existen 
múltiples razones jurídicas para rebatir las 
propuestas realizadas por los señores diputa-
dos. Me preocupa especialmente la referida al 
congelamiento o inmovilización de los bienes.

Cualquier policía de nuestro país puede 
arrestar a una persona y llevarla hasta el juez 
competente, y esto no causa ningún tipo de 
agravio ni de escándalo, siendo que estamos 
privando de la libertad a una persona. Sin em-
bargo, cuando un funcionario administrativo, 
de la misma calidad administrativa que tiene el 
policía, ordena inmovilizar el capital, esto es, 
el patrimonio de una persona sospechada, para 
ponerla inmediatamente a disposición del juez, 
pareciera que causa más escándalo que cuando 
estamos privando de la libertad a una persona.

La inmovilización que proponemos es al 
solo efecto de que los fondos se pongan a dis-
posición del juez. Esto puede compararse al 
arresto de una persona, ya que tiene el solo 
efecto de ponerla a disposición del juez.

Las demás solicitudes realizadas están con-
templadas, en líneas generales, en la remisión 
que hacemos a los demás artículos de la ley 
25.246 y demás, en los que se da al juez que 
interviene en la investigación determinadas
facultades.

Es por todo ello que la comisión va a recha-
zar cualquier tipo de cambio que se pretenda 
introducir a este artículo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 6° con la modifi cación que propuso 
el miembro informante.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 7°.

Tiene la palabra el señor diputado por Río 
Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: el artículo 
7° es un agregado para determinar la jurisdic-
ción de la justicia federal en el juzgamiento de 
estos delitos, y el texto obra en Secretaría.

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secreta-
ría se dará lectura del artículo 7°.

Sr. Secretario (Bozzano). – Artículo 7°: 
“Sustitúyese el inciso e) del apartado 1) del ar-
tículo 33 del Código Procesal Penal de la Na-
ción, por el siguiente:

”e) Los delitos previstos por los artículos 41 
quinquies, 142 bis, 142 ter, 145 bis, 145 ter, 
149 ter, 170, 189 bis (1), (3) y (5), 212, 213 bis 
y 306 del Código Penal.”

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el nuevo artículo 7°.

–Resulta afi rmativa.
–El artículo 8° es de forma.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.)

Se va a votar en general el dictamen de ma-
yoría de las comisiones de Legislación Penal y 
otras recaído en el proyecto de ley por el que se 
modifi ca el Código Penal, incorporando como 
delitos, junto al lavado de dinero aquellas con-
ductas que afecten el orden económico y fi nan-
ciero. (Orden del Día N° 8.)

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
227 señores diputados presentes, 167 han 
votado por la afi rmativa y 59 por la negativa.

Sr. Secretario (Bozzano). – Se han regis-
trado 167 votos por la afi rmativa y 59 por la 
negativa. (Aplausos.)

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Aguilar, Albrieu, 
Alonso (L.), Alonso (M. L.), Amadeo, Ara-
gón, Argumedo, Arregui, Avoscan, Balcedo, 
Barrandeguy, Basterra, Bedano, Bernal, 
Bertol, Bertone, Bianchi (I. M.), Bianchi (M. 
C.), Bidegain, Blanco de Peralta, Brawer, 
Brillo, Bromberg, Brue, Calcagno, Carde-
lli, Carlotto, Carmona, Carranza, Caselles, 
Catalán Magni, Cejas, Chieno, Ciampini, 
Cigogna, Cleri, Comelli, Comi, Conti, Cór-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 420.)
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doba, Cremer de Busti, Currilén, Dato, De 
Marchi, De Pedro, De Prat Gay, Depetri, Di 
Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, Donkin, 
Eliceche, Elorriaga, Fadul, Feletti, Félix, 
Fernández Sagasti, Ferrá de Bartol, Ferrari, 
Ferreyra, Fiore Viñuales, Forconi, Fortuna, 
Francioni, Gallardo, Gambaro, García Larra-
buru, García (A. F.), García (M. T.), Garnero, 
Gdansky, Germano, Giaccone, Giannettasio, 
González (G. E.), González (J. D.), González
(N. S.), Granados, Grosso, Guccione, Gu-
tiérrez, Guzmán, Harispe, Heller, Herrera
(G. N.), Herrera (J. A.), Ianni, Ibarra, Ju-
nio, Kosiner, Kunkel, Landau, Larroque, 
Ledesma, Leverberg, Lotto de Vecchietti, 
Majdalani, Martínez (O. A.), Martínez (S.), 
Mendoza (M. S.), Mendoza (S. M.), Metaza, 
Mirkin, Molina, Mongeló, Moreno, Moui-
llerón, Müller (E. R.), Navarro, Nebreda, 
Obiglio, Oliva, Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, 
Pais, Pansa, Pastoriza, Pérez, Perié, Perotti, 
Perroni, Piemonte, Pietragalla Corti, Pilatti 
Vergara, Pinedo, Plaini, Puerta, Puiggrós, 
Raimundi, Ré, Redczuk, Regazzoli, Ríos (F.), 
Ríos (L.), Risko, Rivara, Rivarola, Rivas, 
Robledo, Rossi, Ruiz, Sabbatella, Salim, San-
tillán, Schmidt Liermann, Sciutto, Segarra, 
Simoncini, Solá, Solanas (J. R.), Soto, Tineo, 
Tomas, Tonelli, Triaca, Uñac, Videla, Vila-
riño, Villa, Wayar, Yarade, Yazbek, Yoma, 
Ziebart y Ziegler.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Aguad, Albarracín, Alfonsín, Alonso 
(G. F.), Álvarez (E. M.), Álvarez (J. M.), As-
piazu, Barbieri, Barchetta, Bazze, Benedetti, 
Brizuela y Doria, Brown, Buryaile, Casa-
ñas, Chemes, Ciciliani, Cortina, De Ferrari  
Rueda, De Gennaro, Donda Pérez, Duclós, 
Espíndola, Faustinelli, Favario, Fiad, Forte, 
Garrido, Gil Lavedra, Giubergia, Iturraspe, 
Juri, Linares, Lozano, Maldonado, Martínez 
(E. F.), Martínez (J. C.), Mazzarella, Milman, 
Molas, Negri, Orsolini, Parada, Peralta, Por-
tela, Pucheta, Rasino, Riestra, Rodríguez, 
Rogel, Sacca, Santín, Stolbizer, Tunessi, 
Valinotto, Vaquié, Veaute, Villata y Zabalza.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sra. Parada. – Señor presidente: quiero ra-
tifi car mi voto negativo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Tucumán.

Sra. Gallardo. – Señor presidente: quiero 
que quede registrado mi voto positivo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Córdoba.

Sra. Garnero. – Señor presidente: quiero 
que quede constancia de mi voto positivo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se dejará 
constancia de las aclaraciones efectuadas.

En consideración en particular el artículo 1º.
Tiene la palabra el señor diputado por Río 

Negro.
Sr. Albrieu. – Señor presidente: al igual que 

en el otro proyecto de ley, los fi rmantes del dic-
tamen de mayoría hemos hecho llegar a la Se-
cretaría una serie de modifi caciones producto 
de conversaciones y acuerdos alcanzados con 
miembros de otros bloques. Por lo tanto, soli-
cito que en el momento oportuno se lean los 
artículos correspondientes.

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secreta-
ría se dará lectura del artículo 1º.

Sr. Secretario (Bozzano). – El último párra-
fo del artículo 1º se sustituye y queda redacta-
do de la siguiente forma: “El término ‘informa-
ción privilegiada’ comprende toda información 
no disponible para el público cuya divulgación 
podría tener signifi cativa infl uencia en el mer-
cado de valores”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Garrido. – Señor presidente: solamen-
te quería formular una sugerencia en relación 
con el texto original, que advierto que ya se ha 
modifi cado.

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la mo-
difi cación leída por Secretaría, se va a votar el 
artículo 1º.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 2º.

Tiene la palabra el señor diputado por Río 
Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: en realidad, 
quiero aclarar que éste es un artículo ajeno al 
título que estamos tratando.

Lo que me llamó la atención del diputado 
Garrido es que, luego de hacer lugar al pedido 
de modifi cación que me formuló, no ha votado 
favorablemente dicho artículo.
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El artículo 300 corresponde a otro título, que 
se refi ere a los valores negociables dentro de 
los delitos contra el fraude a la industria y al 
comercio. La nueva redacción elimina la men-
ción a los “valores negociables”, para hacer 
más coherente el título y enviar todo a los nue-
vos artículos que vamos a someter a votación. 
Es una reforma totalmente formal; simplemen-
te, excluimos una o dos frases del artículo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secreta-
ría se dará lectura al nuevo artículo 2º.

Sr. Secretario (Bozzano). – El artículo 2º 
dice así: “Sustitúyese el artículo 300 del Có-
digo Penal de la Nación, por el siguiente: ‘Ar-
tículo 300. – Serán reprimidos con prisión de 
seis (6) meses a dos (2) años: 1º) El que hiciere 
alzar o bajar el precio de las mercaderías por 
medio de noticias falsas, negociaciones fi n-
gidas o por una reunión o coalición entre los 
principales tenedores de una mercancía o gé-
nero, con el fi n de no venderla o de no venderla 
sino a un precio determinado.

” ’2º) El fundador, director, administrador, 
liquidador o síndico de una sociedad anónima 
o cooperativa o de otra persona colectiva, que a 
sabiendas publicare, certifi care o autorizare un 
inventario, un balance, una cuenta de ganan-
cias y pérdidas o los correspondientes infor-
mes, actas o memorias, falsos o incompletos 
o informare a la asamblea o reunión de socios, 
con falsedad, sobre hechos importantes para 
apreciar la situación económica de la empresa, 
cualquiera que hubiere sido el propósito perse-
guido al verifi carlo. ’ ”

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señor presidente: quiero pro-
poner al diputado Albrieu que eliminemos la 
palabra “reticencia”. Ella ha sido cuestionada 
por la Justicia penal porque no es demasiado 
contundente, cierta ni clara en la defi nición de 
este delito, a pesar de que actualmente fi gura 
en el Código Penal.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez (E. F.). – Señor presidente: 
quisiera que el distinguido diputado Albrieu 
me facilite una aclaración. Teniendo en cuenta 
el modo en que se leyó el nuevo artículo 300 

por Secretaría, quedaría derogado el inciso 2 
del artículo 300 vigente, que seguramente está 
contemplado en el texto de la nueva ley, en otro 
artículo. Entonces, se trata de un problema de 
ordenamiento.

Por lo tanto, si me lo explica rápidamente, 
creo que quedaría claro para todo el mundo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor miembro informante.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: en primer 
término, vamos a hacer lugar a la propuesta 
efectuada por el señor diputado Pinedo y pro-
cederemos a retirar la palabra “reticencia” del 
inciso 2. (Aplausos.)

En segundo lugar, deseo aclarar al señor 
diputado Martínez que, efectivamente, hemos 
retirado el inciso 2 porque ya está contemplado 
en los nuevos artículos que hemos incorporado 
al título de los “delitos contra el orden econó-
mico y fi nanciero”.

Para fi nalizar, adelanto que no vamos a 
aceptar ninguna otra modifi cación.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el nuevo artículo 2º propuesto por la comisión, 
con la modifi cación sugerida por el señor di-
putado Pinedo.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 3º.

Por Secretaría se dará lectura del texto pro-
puesto por la comisión.

Sr. Secretario (Bozzano). – En este artículo 
se modifi can sólo los años, con lo cual queda-
ría redactado de la siguiente manera: “Artículo 
3º: Incorpórase como artículo 306 del Código 
Penal de la Nación el siguiente: Artículo 306: 
Será reprimido con prisión de uno (1) a cuatro 
(4) años,…” y el resto continúa igual que la 
redacción original.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Garrido. – Señor presidente: nosotros 
habíamos propuesto una condición objetiva de 
punibilidad, es decir que el tipo penal se res-
trinja tomando en cuenta un monto de benefi -
cio o de perjuicio de 500 mil pesos.

Entendemos que es demasiado amplia la 
forma en que se ha planteado este tipo penal, 
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con lo cual podrían caer en incriminación su-
puestos de fi ltración de datos que podrían ser 
irrelevantes o poco signifi cativos.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor miembro informante.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: tal como he 
anticipado, no aceptamos ninguna otra modi-
fi cación.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 3º con la modifi cación propuesta por 
la comisión.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 4º.

Por Secretaría se dará lectura del texto pro-
puesto por la comisión.

Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así: “Artí-
culo 4º: Incorpórase como artículo 307 del Có-
digo Penal de la Nación el siguiente: Artículo 
307: el mínimo de la pena prevista en el artícu-
lo anterior se elevará a dos (2) años de prisión 
y el máximo a seis (6) años de prisión…”, el 
resto del artículo continúa tal como fi gura en 
el texto original.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Garrido. – Señor presidente: propongo 
que directamente se elimine este artículo, por-
que el incremento que prevé en las penas es 
poco signifi cativo y porque los supuestos están 
contemplados en el artículo 41 del Código Pe-
nal, que permite la aplicación de penas dentro 
de la escala básica. Además, el texto propuesto 
está plagado de referencias sumamente am-
plias que no tienen demasiado sentido.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor miembro informante.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: la comisión 
no acepta la modifi cación propuesta.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 4º propuesto por la comisión.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 5º.

Por Secretaría se dará lectura del texto pro-
puesto por la comisión.

Sr. Secretario (Bozzano). – El artículo 5º 
–que es el ex artículo 4º del dictamen original– 
dice lo siguiente: “Incorpórase como artículo 
308 del Código Penal de la Nación, el siguien-
te: Artículo 308: 1. Será reprimido con prisión 
de uno (1) a cuatro (4) años, multa equivalente 
al monto de la operación e inhabilitación de 
hasta cinco (5) años el que: a) realizare tran-
sacciones u operaciones que hicieren subir, 
mantener o bajar el precio de valores negocia-
bles u otros instrumentos fi nancieros, valién-
dose de noticias falsas, negociaciones fi ngidas, 
reunión o coalición entre los principales tene-
dores de la especie, con el fi n de producir la 
apariencia de mayor liquidez o de negociarla a 
un determinado precio;”, y el resto del artículo 
continúa con la redacción original.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Garrido. – Señor presidente: nuestra ob-
servación es con respecto al monto de la pena, 
que es sustancialmente superior al previsto por 
el artículo 300 para una situación análoga; al 
hacer uso de la palabra ya hice referencia a 
las consecuencias a que ello puede conducir. 
De hecho, llevar a cabo este tipo de especula-
ciones respecto, por ejemplo, de determinados 
productos esenciales para el mercado, está san-
cionado con una pena sensiblemente inferior, 
que es de seis meses a dos años, y aquí la pena 
prevista es de uno a cuatro años.

En verdad, no hay diferencia sustancial que 
justifi que una distancia tan grande en la escala 
punitiva entre la fi gura del artículo 300 y esta 
nueva fi gura que se introduce.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez (E. F.). – Señor presidente: las 
modifi caciones introducidas por la comisión y 
hechas llegar por el señor miembro informan-
te, para ser leídas por Secretaría, conforman la 
inquietud que tuvo antes este diputado.

Me reservo para los artículos 6° y 7°, donde 
también ocurre lo mismo que en el 5°, lo que 
ya ha quedado saldado por esa manera de con-
solidar la ley que se está por sancionar.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¿Qué dice la 
comisión?
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Sr. Albrieu. – Señor presidente: la dife-
rencia de penas reside en que es distinto el 
bien jurídico protegido en un caso y en otro. 
Por lo tanto, se rechazan las modifi caciones
propuestas.

Sr. Presidente (Domínguez). – Con las mo-
difi caciones propuestas por la comisión se va a 
votar el artículo 5°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presi-
dencia solicita que se la autorice a renumerar 
el articulado conforme con las modifi caciones 
aprobadas.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secre-
taría se dará lectura de las modifi caciones pro-
puestas para el artículo 6°.

Sr. Secretario (Bozzano). – El artículo 6° 
propuesto dice así: “Incorpórase como artículo 
309 del Código Penal de la Nación el siguien-
te: ‘Artículo 309: Será reprimido con prisión 
de uno (1) a cuatro (4) años, multa de dos (2) 
a ocho (8) veces el valor de las operaciones 
realizadas e inhabilitación especial de hasta 
seis (6) años el que por cuenta propia o ajena, 
directa o indirectamente, realizare actividades 
de intermediación fi nanciera, bajo cualquiera 
de sus modalidades, sin contar con autoriza-
ción emitida por la autoridad de supervisión 
competente’.”

En el tercer párrafo se dice que el monto mí-
nimo de la pena se elevará a dos años.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez (E. F.). – Señor presidente: en-
tiendo, modestamente, que es necesario defi nir 
el concepto de “intermediación fi nanciera” en 
este artículo, porque de otro modo podría opo-
nerse claramente a la legislación civil e incluso 
al derecho constitucional de ejercer toda indus-
tria lícita.

En tal sentido, quiero escuchar la opinión 
del señor diputado Albrieu, en cuanto a si esto 
se refi ere a un volumen de intermediación, a 
una forma de intermediación o a una actitud 
comercial que acarree efectos penales, por-
que de otro modo estaríamos comprometiendo 
todo el título del Código Civil, en el capítulo 
sobre contrato de mutuo.

Además, si así no lo fuera, entiendo asiste-
mática la pena, pues ni bien se relea el enun-
ciado del artículo que pena la usura se adver-
tirá que merece de seis meses a tres años de 
prisión, mientras que esto, que sería el mero 
préstamo de dinero, va de uno a cuatro años de 
prisión, más las multas del caso.

Me preocupa, entiendo que fundadamente, 
esta idea de la intermediación fi nanciera que 
veo sin una precisión necesaria para introdu-
cirla en un tipo penal.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¿Qué dice la 
comisión?

Sr. Albrieu. – Señor presidente: entendemos 
que el término “intermediación fi nanciera” es 
lo sufi cientemente claro para entender que es 
aquel que intermedia entre la oferta y la de-
manda de dinero. No se trata, simplemente, de 
un mutuo sino de un tipo distinto de operación, 
por lo cual los fi rmantes del dictamen de ma-
yoría rechazamos la modifi cación propuesta.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez (E. F.). – Señor presidente: 
sin ánimo de complicar las cosas, ¿cuál sería 
la distinción? No lo alcanzo a entender.

Sr. Presidente (Domínguez). – Con las mo-
difi caciones propuestas por la comisión, se va 
a votar el artículo 6°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 7°.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así: “Ar-

tículo 7° – Incorpórase como artículo 310 del 
Código Penal de la Nación, el siguiente: Artí-
culo 310: Serán reprimidos con prisión de uno 
(1) a cuatro (4) años, multa de dos (2) a seis 
(6) veces el valor de las operaciones e inhabi-
litación de hasta seis (6) años…”. El resto del 
artículo continúa como está redactado.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Río Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: se ha desli-
zado un error material y estamos califi cando a 
quienes pueden ser autores de este delito. Por 
lo tanto, solicito que se dé una lectura íntegra 
al artículo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Así se hará.
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Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así: “Ar-

tículo 7° – Incorpórase como artículo 310 del 
Código Penal de la Nación, el siguiente: ‘Ar-
tículo 310: Serán reprimidos con prisión de uno 
(1) a cuatro (4) años, multa de dos (2) a seis (6) 
veces el valor de las operaciones e inhabilita-
ción de hasta seis (6) años, los empleados y 
funcionarios de instituciones fi nancieras y de 
aquellas que operen en el mercado de valores, 
que insertando datos falsos o mencionando he-
chos inexistentes, documentaren contablemen-
te una operación crediticia activa o pasiva o 
de negociación de valores negociables, con la 
intención de obtener un benefi cio o causar un 
perjuicio, para sí o para terceros.

” ’En la misma pena incurrirá quien omitie-
re asentar o dejar debida constancia de alguna 
de las operaciones a las que alude el párrafo 
anterior’.”

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez (E. F.). – Reitero que esto su-
planta y agrega al inciso 2 del actual artículo 
310 del Código Penal.

Sr. Presidente (Domínguez). – Con las mo-
difi caciones propuestas por la comisión, se va 
a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 8°.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así: “Ar-

tículo 8° – Incorpórase como artículo 311 del 
Código Penal de la Nación, el siguiente: ‘Artí-
culo 311: Serán reprimidos con prisión de uno 
(1) a seis (6) años e inhabilitación de hasta seis 
(6) años, los empleados y funcionarios de ins-
tituciones fi nancieras y de aquellas que operen 
en el mercado de valores que, directa o indi-
rectamente, y con independencia de los cargos 
e intereses fi jados por la institución, reciban 
indebidamente dinero o algún otro benefi cio 
económico, como condición para celebrar ope-
raciones crediticias, fi nancieras o bursátiles’.”

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Garrido. – Señor presidente: la redac-
ción de este tipo penal, tal como ha quedado 
plasmada, se aparta de lo que es habitual en 
materia de regulación del cohecho, porque no 
se hace referencia a la conducta indebida a la 
cual estaría atado el pago que se realiza.

La redacción abarca conductas que no nece-
sariamente son indebidas o que, por lo menos, 
podrían ser de escasa signifi cación. Aquel em-
pleado de una entidad fi nanciera que reciba in-
debidamente dinero como condición para cele-
brar una operación crediticia –o sea, aquel que 
pretende cobrar una comisión adicional al que 
va a realizar una operación crediticia– caería 
en la tipicidad que se está a punto de aprobar.

Nuestra propuesta es la de redactar este tipo 
penal de modo que se incrimine aquella con-
ducta prevista en la formulación tradicional o 
en las convenciones internacionales, en cuanto 
a la aceptación de cualquier tipo de promesa, 
favor o ventaja. Habría que aclarar que se tra-
taría de un acto indebido; es decir, para hacer o 
retardar algo relativo a la función.

Además, por lo menos, debería preverse un 
monto de perjuicio o benefi cio, que propone-
mos que sea de 500.000 pesos. De lo contra-
rio, cualquier empleado caería dentro de esta 
previsión.

No nos parece mal que se incrimine el co-
hecho privado. De hecho, debería introducir-
se con una formulación mucho más amplia, 
siguiendo los lineamientos de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 
En ese aspecto, la previsión se queda corta 
porque se refi ere solamente a los mercados de 
valores, cuando debería contemplar también a 
funcionarios de empresas en cualquier tipo de 
negociación.

Tal como está redactado el tipo penal dará 
lugar a su aplicación a casos que no tengan que 
ver con conductas que sean signifi cativas y que 
deban ser reprimidas por esta norma.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Gambaro. – Señor presidente: en si-
milar sentido que el señor diputado Garrido, 
tenemos una propuesta de redacción que re-
cepta la necesidad de que exista un perjuicio o 
benefi cio a partir de esta conducta.
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Voy a dar lectura de cómo quedaría redac-
tado el artículo, aclarando que puede haber un 
error en la modifi cación leída por el señor se-
cretario, ya que la escribí a mano.

Dice así: “Serán reprimidos con prisión de 
un año a seis años e inhabilitación de hasta 
seis años los empleados y funcionarios de ins-
tituciones fi nancieras y de aquellas que operen 
en mercado de valores que, directa o indirec-
tamente, y con independencia de los cargos 
e intereses fi jados por la institución, reciban 
indebidamente dinero o algún otro benefi cio 
económico como contraprestación por la rea-
lización de operaciones crediticias, fi nancieras 
o bursátiles, que impliquen un benefi cio propio 
o para terceros y un perjuicio para otros parti-
cipantes del sistema”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez (E. F). – Señor presidente: con 
la presente redacción, el que entrega el dinero 
o lo ofrece no es penado. El cohecho reconoce 
dos caras: el que ofrece y el que recibe, el que 
pide y el que da. Entonces, de ninguna manera 
este artículo podría titularse así.

Mi propuesta es que el verbo “reciba” sea 
reemplazado por “solicite”. Y como segundo 
párrafo se agregue que en el caso de que esa 
solicitud se concrete tenga una diferente pena 
de aquella que está fi jada como represión bá-
sica en el primer renglón de este tipo. De otro 
modo, no sería cohecho sino una simple recep-
ción. El corruptor, el dador o el que ofrece el 
dinero no sería perseguido.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Río Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: los fi rman-
tes del dictamen de mayoría no aceptamos mo-
difi caciones.

Sr. Presidente (Domínguez). – Con las mo-
difi caciones propuestas por la comisión se va a 
votar el artículo 8º.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 9º a 11.
–El artículo 12 es de forma.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de ley.1

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 426.)

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.)

7
MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN

PENAL TRIBUTARIO
(Orden del Día Nº 6)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Presu-
puesto y Hacienda han considerado el proyecto en-
viado por el Poder Ejecutivo de la Nación (mensaje 
379), por el que se modifi ca el Régimen Penal Tribu-
tario –ley 24.769 y modifi catorias– sobre sanciones 
a la evasión del pago de tributos al fi sco nacional y 
modifi caciones al Código Penal de la Nación; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 1º de la ley 
24.769 y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 1º: Será reprimido con prisión de 
dos a seis años el obligado que mediante decla-
raciones engañosas, ocultaciones maliciosas o 
cualquier otro ardid o engaño, sea por acción 
o por omisión, evadiere total o parcialmente 
el pago de tributos al fi sco nacional, al fi sco 
provincial o a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, siempre que el monto evadido excediere 
la suma de cuatrocientos mil pesos ($ 400.000) 
por cada tributo y por cada ejercicio anual, aun 
cuando se tratare de un tributo instantáneo o de 
período fi scal inferior a un año.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 2º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 2º: La pena será de tres años y seis 
meses a nueve años de prisión, cuando en el caso 
del artículo 1º se verifi care cualquiera de los si-
guientes supuestos:

 a) Si el monto evadido superare la suma de 
cuatro millones de pesos ($ 4.000.000);

 b) Si hubieren intervenido persona o perso-
nas interpuestas para ocultar la identidad 
del verdadero sujeto obligado y el monto 
evadido superare la suma de ochocientos 
mil pesos ($ 800.000);

 c) Si el obligado utilizare fraudulentamen-
te exenciones, desgravaciones, diferi-
mientos, liberaciones, reducciones o 
cualquier otro tipo de benefi cios fi scales, 
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y el monto evadido por tal concepto su-
perare la suma de ochocientos mil pesos 
($ 800.000);

 d) Si hubiere mediado la utilización total o 
parcial de facturas o cualquier otro do-
cumento equivalente, ideológica o mate-
rialmente falsos.

Art. 3º – Sustitúyese el artículo 3º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 3º: Será reprimido con prisión de tres 
años y seis meses a nueve años el obligado que 
mediante declaraciones engañosas, ocultaciones 
maliciosas o cualquier otro ardid o engaño, se 
aprovechare indebidamente de reintegros, recu-
peros, devoluciones o cualquier otro subsidio na-
cional, provincial, o correspondiente a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires de naturaleza tribu-
taria siempre que el monto de lo percibido supere 
la suma de cuatrocientos mil pesos ($ 400.000) 
en un ejercicio anual.

Art. 4º – Sustitúyese el artículo 4º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 4º: Será reprimido con prisión de uno 
año a seis años el que mediante declaraciones 
engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier 
otro ardid o engaño, sea por acción o por omi-
sión, obtuviere un reconocimiento, certifi cación 
o autorización para gozar de una exención, des-
gravación, diferimiento, liberación, reducción, 
reintegro, recupero o devolución tributaria al fi s-
co nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Art. 5º – Sustitúyese el artículo 6º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 6º: Será reprimido con prisión de dos 
a seis años el agente de retención o de percep-
ción de tributos nacionales, provinciales o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no de-
positare, total o parcialmente, dentro de los diez 
días hábiles administrativos de vencido el plazo 
de ingreso, el tributo retenido o percibido, siem-
pre que el monto no ingresado superase la suma 
de cuarenta mil pesos ($ 40.000) por cada mes.

Art. 6º – Sustitúyese el artículo 7º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 7º: Será reprimido con prisión de dos 
a seis años el obligado, que mediante declaracio-
nes engañosas, ocultaciones maliciosas o cual-
quier otro ardid o engaño, sea por acción o por 
omisión, evadiere parcial o totalmente al fi sco 
nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el pago de aportes o contribucio-
nes, o ambos conjuntamente, correspondientes 
al sistema de la seguridad social, siempre que el 

monto evadido excediere la suma de ochenta mil 
pesos ($ 80.000) por cada mes.

Art. 7º – Sustitúyese el artículo 9º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 9º: Será reprimido con prisión de dos 
a seis años al empleador que no depositare to-
tal o parcialmente dentro de los diez días hábiles 
administrativos de vencido el plazo de ingreso, 
el importe de los aportes retenidos a sus depen-
dientes, siempre que el monto no ingresado su-
perase la suma de cuarenta mil pesos ($ 40.000) 
por cada mes.

Idéntica sanción tendrá el agente de retención 
o percepción de los recursos de la seguridad so-
cial que no depositare total o parcialmente, den-
tro de los diez días hábiles administrativos de 
vencido el plazo de ingreso, el importe retenido o 
percibido, siempre que el monto no ingresado su-
perase la suma de cuarenta mil pesos ($ 40.000) 
por cada mes.

La Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos o el organismo recaudador provincial 
o el correspondiente a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires habilitará, a través de los medios 
técnicos e informáticos correspondientes o en los 
aplicativos pertinentes, la posibilidad del pago 
por separado y en forma independiente al de las 
demás contribuciones patronales, de los aportes 
retenidos por el empleador a sus dependientes y 
de las retenciones o percepciones de los agentes 
obligados respecto de los recursos de la seguri-
dad social.

Art. 8º – Sustitúyese el artículo 10 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 10: Será reprimido con prisión de dos 
a seis años el que habiendo tomado conocimien-
to de la iniciación de un procedimiento adminis-
trativo o judicial tendiente a la determinación o 
cobro de obligaciones tributarias o de aportes y 
contribuciones de la seguridad social nacional, 
provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, o derivadas de la aplicación de sanciones 
pecuniarias, provocare o agravare la insolvencia, 
propia o ajena, frustrando en todo o en parte el 
cumplimiento de tales obligaciones.

Art. 9º – Sustitúyese el artículo 11 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 11: Será reprimido con prisión de dos 
a seis años el que mediante registraciones o com-
probantes falsos o cualquier otro ardid o engaño, 
simulare el pago total o parcial de obligaciones 
tributarias o de recursos de la seguridad social 
nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, o derivadas de la aplicación de 
sanciones pecuniarias, sean obligaciones propias 
o de terceros.
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Art. 10. – Sustitúyese el artículo 12 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 12: Será reprimido con prisión de dos 
a seis años el que de cualquier modo sustrajere, 
suprimiere, ocultare, adulterare, modifi care o in-
utilizare los registros o soportes documentales o 
informáticos del fi sco nacional, provincial o de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, relativos 
a las obligaciones tributarias o de los recursos de 
la seguridad social, con el propósito de disimular 
la real situación fi scal de un obligado.

Art. 11. – Incorpórase como artículo 12 bis de la ley 
24.769 y sus modifi caciones, el siguiente:

Artículo 12 bis: Será reprimido con prisión de 
uno a cuatro años, el que modifi care o adulterare 
los sistemas informáticos o equipos electrónicos, 
suministrados u homologados por el fi sco na-
cional, provincial o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, siempre y cuando dicha conducta 
fuere susceptible de provocar perjuicio y no re-
sulte un delito más severamente penado.

Art. 12. – Sustitúyese el artículo 14 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 14: Cuando alguno de los hechos 
previstos en esta ley hubiere sido realizado por, 
en nombre, con la intervención o en benefi cio de 
una persona de existencia ideal, una mera asocia-
ción de hecho o un ente que a pesar de no tener 
calidad de sujeto de derecho las normas le atribu-
yan condición de obligado, o cuando las perso-
nas jurídicas o entidades hubieren sido utilizadas 
como instrumentos, la pena de prisión se aplicará 
a los directores, gerentes, síndicos, miembros del 
consejo de vigilancia, administradores, mandata-
rios, representantes o autorizados que hubiesen 
intervenido en el hecho punible, inclusive cuan-
do el acto que hubiera servido de fundamento a 
la representación sea inefi caz.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 
anterior se impondrá a la persona de existencia 
ideal las siguientes sanciones conjunta o alterna-
tivamente:

1. Multa de hasta el cincuenta por ciento de 
la deuda verifi cada.

2. Suspensión total o parcial de actividades 
que en ningún caso podrá exceder de cin-
co años.

3. Suspensión para participar en licitacio-
nes, obras, servicios públicos o cualquier 
otra actividad vinculada con el Estado 
que en ningún caso podrá exceder de cin-
co años.

4. Cancelación de la personería, cuando 
hubiese sido creada al solo efecto de la 
comisión del delito, o esos actos consti-
tuyan la principal actividad de la entidad.

5. Pérdida o suspensión de los benefi cios 
estatales.

6. Auditoría periódica.
7. Publicación de un extracto de la senten-

cia condenatoria a costa de la persona 
jurídica.

Para graduar estas sanciones, los jueces ten-
drán en cuenta la importancia de la participación 
de la entidad en el acto delictivo, el incumpli-
miento de reglas y procedimientos internos, y la 
omisión de vigilancia sobre la actividad de los 
autores y partícipes, la extensión del daño cau-
sado, el monto de dinero involucrado en la co-
misión del delito, el tamaño, la naturaleza y la 
capacidad económica de la persona jurídica.

Cuando fuere indispensable mantener la conti-
nuidad operativa de la entidad, o de una obra, o 
de un servicio en particular, el juez podrá ordenar 
la intervención judicial conforme a la ley civil o 
comercial y por el plazo estrictamente necesario.

Art. 13. – Sustitúyese el artículo 16 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 16: El sujeto obligado que regulari-
ce espontáneamente su situación, dando cum-
plimiento a las obligaciones evadidas, quedara 
exento de responsabilidad penal siempre que su 
presentación no se produzca a raíz de una inspec-
ción iniciada, observación de parte de la reparti-
ción fi scalizadora o denuncia presentada, que se 
vincule directa o indirectamente con él.

Art. 14. – Sustitúyese el artículo 18 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 18: El organismo recaudador formu-
lará denuncia una vez dictada la determinación 
de ofi cio de la deuda tributaria o resuelta en sede 
administrativa la impugnación de las actas de 
determinación de la deuda de los recursos de la 
seguridad social, aun cuando se encontraren re-
curridos los actos respectivos.

En aquellos casos en que no corresponda la 
determinación administrativa de la deuda se for-
mulará de inmediato la pertinente denuncia, una 
vez formada la convicción administrativa de la 
presunta comisión del hecho ilícito.

Cuando la denuncia penal fuere formulada por 
un tercero, el juez remitirá los antecedentes al or-
ganismo recaudador que corresponda a fi n de que 
inmediatamente dé comienzo al procedimiento 
de verifi cación y determinación de la deuda. El 
organismo recaudador deberá emitir el acto ad-
ministrativo a que se refi ere el primer párrafo en 
un plazo de ciento veinte días hábiles administra-
tivos, prorrogables a requerimiento fundado de 
dicho organismo.
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Art. 15. – Derógase el artículo 19 de la ley 24.769 y 

sus modifi caciones.
Art. 16. – Sustitúyese el artículo 20 de la ley 24.769 

y sus modifi caciones, por el siguiente:
Artículo 20: La formulación de la denuncia 

penal no suspende ni impide la sustanciación y 
resolución de los procedimientos tendientes a la 
determinación y ejecución de la deuda tributaria 
o de los recursos de la seguridad social, ni la de 
los recursos administrativos, contencioso admi-
nistrativos o judiciales que se interpongan contra 
las resoluciones recaídas en aquéllos.

La autoridad administrativa se abstendrá de 
aplicar sanciones hasta que sea dictada la sen-
tencia defi nitiva en sede penal. En este caso no 
será de aplicación lo previsto en el artículo 76 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modifi caciones o en normas análogas de las ju-
risdicciones locales.

Una vez fi rme la sentencia penal, la autoridad 
administrativa aplicará las sanciones que corres-
pondan, sin alterar las declaraciones de hechos 
contenidas en la sentencia judicial.

Art. 17. – Sustitúyese el artículo 22 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 22: Respecto de los tributos nacio-
nales para la aplicación de la presente ley en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
será competente la Justicia Nacional en lo Penal 
Tributario, manteniéndose la competencia del 
fuero en lo penal económico en las causas que se 
encuentren en trámite ante el mismo. En lo que 
respecta a las restantes jurisdicciones del país 
será competente la justicia federal.

Respecto de los tributos locales, serán compe-
tentes los respectivos jueces provinciales o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 18. – Agréguese como último párrafo del ar-
tículo 76 bis del Código Penal el siguiente:

Artículo 76 bis:…
Tampoco procederá la suspensión del juicio a 

prueba respecto de los ilícitos reprimidos por las 
leyes 22.415 y 24.769 y sus respectivas modifi -
caciones.

Art. 19. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 12 de diciembre de 2011.

Oscar E. N. Albrieu. – Roberto J. Feletti. – 
Raúl E. Barrandeguy. – Eric Calcagno y 
Maillmann. – Blanca Blanco de Peralta. 
– Natalia Gambaro. – María L. Alonso. 
– Andrés R. Arregui. – Luis E. Basterra. 
– Rosana A. Bertone. – Jorge A. Cejas. 
– Marcos Cleri. – Diana B. Conti. – 
Alfredo C. Dato. – Carlos G. Donkin. – 

Anabel Fernández Sagasti. – Andrea F. 
García. – María T. García. – Graciela 
M. Giannettasio. – Leonardo Grosso. 
– Carlos S. Heller. – Carlos M. Kunkel. 
– Oscar Martínez. – Mario A. Metaza. – 
Carlos J. Moreno. – Cristian R. Oliva. – 
Juan M. Pais. – Julia A. Perié. – María 
I. Pilatti Vergara. – Carlos A. Raimundi. 
– Roberto F. Ríos. – Rubén A. Rivarola. 
– Jorge Rivas. – Gladys B. Soto. – Javier 
H. Tineo. – Héctor D. Tomas. – José R. 
Uñac. – Fernando Yarade. – Jorge R. 
Yoma. – Alex R. Ziegler.

En disidencia parcial:

Oscar R. Aguad. – Claudio R. Lozano. – 
Ernesto F. Martínez. – Elsa M. Álvarez. 
– Jorge M. Álvarez. – Miguel Á. Bazze. – 
Atilio F. Benedetti. – Patricia Bullrich. – 
Alicia M. Cicciliani. – Eduardo R. Costa. 
– Alfonso de Prat Gay. – Gustavo A. H. 
Ferrari. – Manuel Garrido. – Daniel 
Germano. – Ricardo R. Gil Lavedra. – 
Julio C. Martínez. – Julián M. Obiglio. 
– María R. Stolbizer. – Enrique Vaquié. – 
Graciela S. Villata.

Encontrándose presente en esta reunión conjunta de 
las comisiones de Legislación Penal y de Presupuesto 
y Hacienda el señor diputado Jorge Rivas, y pregunta-
do por quien suscribe si es su voluntad acompañar con 
su fi rma la iniciativa en discusión, hace saber que ex-
presa su voluntad de suscribir el dictamen a que se ha 
arribado. Por lo que procedo a fi rmar a su ruego en mi 
carácter de secretario de esta Comisión de Legislación 
Penal de la que es miembro. Sala de las comisiones, 
12 de diciembre de 2011. Luis E. Cerri. Secretario de 
la Comisión de Legislación Penal. Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación. 

Luis E. Cerri.
Secretario de la Comisión

de Legislación Penal.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Presu-
puesto y Hacienda al considerar el proyecto enviado 
por el Poder Ejecutivo de la Nación (mensaje 379), 
por el que se modifi ca el Régimen Penal Tributario 
–ley 24.769 y modifi catorias– sobre sanciones a la 
evasión del pago de tributos al fi sco nacional y modi-
fi caciones al Código Penal de la Nación, creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan.

Oscar E. N. Albrieu.
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Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 17 de marzo de 2010.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad a fi n de someter a su consideración el adjunto 
proyecto de ley, mediante el cual se propicia la mo-
difi cación de la Ley Penal Tributaria, 24.769, y sus 
modifi caciones, y del Código Penal de la Nación
Argentina.

La experiencia adquirida con motivo de la aplica-
ción y fundadas razones de política criminal tornan 
necesario impulsar la modifi cación aludida.

En ese sentido y con respecto a la primera de ellas, 
se propicia adecuar los importes mínimos exigidos 
para considerar verifi cada la condición objetiva de pu-
nibilidad, considerando el tiempo transcurrido desde 
su sanción. Ello con el fi n de mantener una razonable 
proporción entre las distintas fi guras típicas conside-
radas y la magnitud de la afectación del bien jurídico 
protegido en relación con el contenido del injusto de 
los diferentes delitos.

Esta medida posibilitará, asimismo, disminuir el 
fl ujo de nuevas causas en los juzgados con compe-
tencia en la materia y optimizar su gestión mediante 
un previsible incremento de los casos resueltos con 
sentencia condenatoria, dotando de este modo al ins-
trumento legal propuesto de una mayor efi cacia disua-
soria sobre la comisión de este tipo de ilícitos.

Se torna necesario, además, prever un tipo penal es-
pecífi co que contemple la modifi cación o adulteración 
de los sistemas informáticos o equipos electrónicos, 
suministrados u homologados por el fi sco nacional, 
provincial o la de Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo, se dispone la sustitución del artículo 16, 
acentuando la percepción de riesgo al eliminarse de la 
ley el instituto de la extinción de la acción penal –por 
única vez– mediante el pago del importe evadido.

A los fi nes de incentivar el cumplimiento espon-
táneo de los contribuyentes, se incorpora una causal 
absolutoria, dejando exento de responsabilidad penal 
al obligado que regularice espontáneamente su situa-
ción, siempre que su presentación no se produzca a 
raíz de una inspección iniciada, observación de parte 
de la repartición fi scalizadora o denuncia presentada, 
que se vincule directa o indirectamente con él.

Se propicia también la incorporación del artículo 17 
bis de la ley 24.769, estableciendo que el aumento del 
monto fi jado como condición objetiva de punibilidad 
en los distintos ilícitos contemplados, no dará lugar a 
la aplicación del principio de ley penal más benigna. 
Ello, en atención a que no entraña una modifi cación 
de la política criminal en la materia, sino exclusiva-
mente una adecuación cuantitativa que mantiene incó-
lume la decisión punitiva fi jada por el legislador res-
pecto de dichos ilícitos: sin establecer nuevos rangos 
de eximición penal.

Por otra parte, se extiende a ciento veinte (120) 
días hábiles el plazo dentro del cual debe expedirse 
el organismo recaudador para verifi car y cuantifi car 
la deuda conforme al procedimiento que corresponda.

Asimismo, se prevé la derogación del artículo 19, 
equiparando la obligación de los funcionarios del or-
ganismo –en cuanto a la denuncia de los hechos ilí-
citos de los que tomen conocimiento– a la que recae 
sobre el resto de los funcionarios públicos del Estado 
nacional.

Se modifi ca también el artículo 20 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones con la fi nalidad de evitar dilacio-
nes en el proceso judicial de determinación de deuda 
cuando exista una causa penal y viceversa.

En lo que respecta al Código Penal, se propicia que 
las conductas reprimidas por las leyes 24.769 y sus 
modifi caciones, y 22.415 y sus modifi caciones, sean 
excluidas de la aplicación de la suspensión del juicio 
a prueba previsto por el título XII del libro primero de 
dicho Código, a fi n de acrecentar el riesgo penal.

En mérito a los fundamentos que anteceden, se con-
sidera que vuestra honorabilidad habrá de dar curso 
favorable al presente proyecto de ley.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 379

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Amado Boudou. – Aníbal D. Fernández. – 

Julio C. Alak.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 1º de la ley 
24.769 y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 1º: Será reprimido con prisión de dos 
(2) a seis (6) años el obligado que mediante de-
claraciones engañosas, ocultaciones maliciosas 
o cualquier otro ardid o engaño, sea por acción 
o por omisión, evadiere total o parcialmente el 
pago de tributos al fi sco nacional, siempre que 
el monto de las obligaciones tributarias eva-
didas excediere la suma de pesos un millón 
($ 1.000.000) por cada ejercicio anual.

Con igual pena será reprimido quien mediante 
declaraciones engañosas, ocultaciones malicio-
sas o cualquier otro ardid o engaño, sea por ac-
ción o por omisión, evadiere total o parcialmen-
te el pago de tributos al fi sco provincial o a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siempre que 
el monto de las obligaciones tributarias locales 
evadidas excediere la suma de pesos cien mil 
($ 100.000) por cada tributo y por cada ejercicio 
anual, aun cuando se tratare de un tributo instan-
táneo o de período fi scal inferior a un (1) año.
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Art. 2º – Sustitúyese el artículo 2° a la ley 24.769 y 

sus modifi caciones, por el siguiente:
Artículo 2º: La pena será de tres (3) años y seis 

(6) meses a nueve (9) años de prisión, cuando en 
el caso del artículo 1º se verifi care cualquiera de 
los siguientes supuestos:

 a) Si hubieren intervenido persona o perso-
nas interpuestas para ocultar la identidad 
del verdadero sujeto obligado;

 b) Si el obligado utilizare fraudulentamente 
exenciones, desgravaciones, diferimien-
tos, liberaciones, reducciones o cualquier 
otro tipo de benefi cios fi scales;

 c) Si hubiere mediado la utilización total o 
parcial de facturas o cualquier otro do-
cumento equivalente, ideológica o mate-
rialmente falsos.

Art. 3º – Sustitúyese el artículo 3º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 3º: Será reprimido con prisión de 
tres (3) años y seis (6) meses a nueve (9) años el 
obligado que mediante declaraciones engañosas, 
ocultaciones maliciosas o cualquier otro ardid o 
engaño, se aprovechare indebidamente de rein-
tegros, recuperos, devoluciones o cualquier otro 
subsidio nacional, provincial o correspondiente a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires directo de 
naturaleza tributaria siempre que el monto de lo 
percibido supere la suma de pesos doscientos mil 
($ 200.000) en un ejercicio anual.

Art. 4º – Sustitúyese el artículo 4° de la ley 24.769 
y sus modifi caciones por el siguiente:

Artículo 4º: Será reprimido con prisión de uno 
(1) a seis (6) años el que mediante declaraciones 
engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier 
otro ardid o engaño, sea por acción o por omi-
sión, obtuviere un reconocimiento, certifi cación 
o autorización para gozar de una exención, des-
gravación, diferimiento, liberación, reducción, 
reintegro, recupero o devolución tributaria al fi s-
co nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Art. 5° – Sustitúyese el artículo 5º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 5º: En los casos de los artículos 2º, 
inciso b), 3º y 4°, además de las penas allí previs-
tas, se impondrá al benefi ciario la pérdida del be-
nefi cio y de la posibilidad de obtener o de utilizar 
benefi cios fi scales de cualquier tipo por el plazo 
de diez (10) años.

Art. 6º – Sustitúyese el artículo 6º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 6º: Será reprimido con prisión de 
dos (2) a seis (6) años el agente de retención o 

percepción de tributos nacionales, provinciales 
o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 
no depositare, total o parcialmente, dentro de los 
diez (10) días hábiles administrativos de vencido 
el plazo de ingreso, el tributo retenido o perci-
bido, siempre que el monto no ingresado supe-
rase la suma de pesos veinte mil ($ 20.000) por
cada mes.

Art. 7° – Sustitúyese el artículo 7º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 7º: Será reprimido con prisión de dos 
(2) a seis (6) años el obligado, que mediante de-
claraciones engañosas, ocultaciones maliciosas 
o cualquier otro ardid o engaño, sea por acción 
o por omisión, evadiere parcial o totalmente al 
fi sco nacional, provincial o de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, el pago de aportes o con-
tribuciones, o ambos conjuntamente, correspon-
dientes al sistema de la seguridad social, siempre 
que el monto evadido excediere la suma de pesos 
veinte mil ($ 20.000) por cada mes.

Art. 8º – Sustitúyese el artículo 8º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 8º: La prisión a aplicar se eleva-
rá de tres (3) años y seis (6) meses a nueve (9) 
años cuando, en el caso del artículo 7º hubie-
ren intervenido persona o personas interpuestas 
para ocultar la identidad del verdadero sujeto
obligado.

Art. 9º – Sustitúyese el artículo 9° de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 9º: Será reprimido con prisión de dos 
(2) a seis (6) años el empleador que no depositare 
total o parcialmente, dentro de los diez (10) días 
hábiles administrativos de vencido el plazo de 
ingreso, el importe de los aportes retenidos a sus 
dependientes, siempre que el monto no ingresado 
superase la suma de pesos veinte mil ($ 20.000) 
por cada mes.

Idéntica sanción tendrá el agente de retención 
o percepción de los recursos de la seguridad 
social que no depositare total o parcialmente, 
dentro de los diez (10) días hábiles administra-
tivos de vencido el plazo de ingreso, el importe 
retenido o percibido, siempre que el monto no 
ingresado superase la suma de pesos veinte mil 
($ 20.000) por cada mes.

La Administración Federal de Ingresos Públi-
cos o el organismo recaudador provincial o el 
correspondiente a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires habilitará, a través de los medios téc-
nicos e informáticos correspondientes y/o en los 
aplicativos pertinentes, la posibilidad del pago 
por separado y en forma independiente al de las 
demás contribuciones patronales, de los aportes 
retenidos por el empleador a sus dependientes y 



190 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

exento de responsabilidad penal siempre que su 
presentación no se produzca a raíz de una inspec-
ción iniciada, observación de parte de la reparti-
ción fi scalizadora o denuncia presentada, que se 
vincule directa o indirectamente con él.

Art. 15. – Incorpórase como artículo 17 bis de la ley 
24769 y sus modifi caciones, el siguiente:

Art. 17 bis: El aumento del monto fi jado como 
condición objetiva de punibilidad en los distintos 
ilícitos contemplados en la presente, no dará lu-
gar a la aplicación del principio de ley penal más 
benigna. En los hechos cometidos con anteriori-
dad resultarán aplicables los montos vigentes a la 
fecha de su respectiva comisión.

Art. 16. – Sustitúyese el artículo 18 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 18: El organismo recaudador formu-
lará denuncia una vez dictada ia determinación 
de ofi cio de la deuda tributaria o resuelta en sede 
administrativa la impugnación de las actas de 
determinación de la deuda de los recursos de la 
seguridad social, aun cuando se encontraren re-
curridos los actos respectivos.

En aquellos casos en que no corresponda la 
determinación administrativa de la deuda, se for-
mulará de inmediato la pertinente denuncia, una 
vez formada la convicción administrativa de la 
presunta comisión del hecho ilícito.

Cuando la denuncia penal fuere formulada por 
un tercero, el juez remitirá los antecedentes al or-
ganismo recaudador que corresponda a fi n de que 
inmediatamente dé comienzo al procedimiento 
de verifi cación y determinación de la deuda. El 
organismo recaudador deberá emitir el acto ad-
ministrativo a que se refi ere el primer párrafo en 
un plazo de ciento veinte (120) días hábiles ad-
ministrativos, prorrogables a requerimiento fun-
dado de dicho organismo.

Art. 17. – Derógase el artículo 19 de la ley 24.769 y 
sus modifi caciones.

Art. 18. – Sustitúyese el artículo 20 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 20: La formulación de la denuncia 
penal no suspende ni impide la sustanciación y 
resolución de los procedimientos tendientes a la 
determinación y ejecución de la deuda tributaria 
o de los recursos de la seguridad social, ni la de 
los recursos administrativos, contencioso admi-
nistrativos o judiciales que se interpongan contra 
las resoluciones recaídas en aquéllos.

La autoridad administrativa se abstendrá de 
aplicar sanciones hasta que sea dictada la sen-
tencia defi nitiva en sede penal. En este caso no 
será de aplicación lo previsto en el artículo 76 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 

de las retenciones o percepciones de los agentes 
obligados respecto de los recursos de la seguri-
dad social.

Art. 10. – Sustitúyese el artículo 10 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 10: Será reprimido con prisión de dos 
(2) a seis (6) años el que habiendo tomado co-
nocimiento de la iniciación de un procedimiento 
administrativo o judicial tendiente a la determi-
nación o cobro de obligaciones tributarias o de 
aportes y contribuciones de la seguridad social 
nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, o derivadas de la aplicación de 
sanciones pecuniarias, provocare o agravare la 
insolvencia propia o ajena, frustrando en todo o 
en parte el cumplimiento de tales obligaciones.

Art. 11. – Sustitúyese el artículo 11 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 11: Será reprimido con prisión de dos 
(2) a seis (6) años el que mediante registraciones 
o comprobantes falsos o cualquier otro ardid o 
engaño, simulare el pago total o parcial de obli-
gaciones tributarias o de recursos de la seguridad 
social nacional, provincial o de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, o derivadas de la aplica-
ción de sanciones pecuniarias, sean obligaciones 
propias o de terceros.

Art. 12. – Sustitúyese el artículo 12 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 12: Será reprimido con prisión de 
dos (2) a seis (6) años el que de cualquier modo 
sustrajere, suprimiere, ocultare, adulterare, mo-
difi care o inutilizare los registros o soportes 
documentales o informáticos del fi sco nacional, 
provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, relativos a las obligaciones tributarias o de 
los recursos de la seguridad social, con el pro-
pósito de disimular la real situación fi scal de un 
obligado.

Art. 13. – Incorpórase como artículo 12 bis de la ley 
24.769 y sus modifi caciones, el siguiente:

Artículo 12 bis: Será reprimido con prisión 
de uno (1) a cuatro (4) años, el que modifi care 
o adulterare los sistemas informáticos o equipos 
electrónicos, suministrados u homologados por 
el fi sco nacional, provincial o de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, siempre y cuando dicha 
conducta fuere susceptible de provocar perjuicio 
y no resulte un delito más severamente penado.

Art. 14. – Sustitúyese el artículo 16 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 16: El sujeto obligado que regulari-
ce espontáneamente su situación: dando cum-
plimiento a las obligaciones evadidas, quedará 
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se trate de un delito reprimido con pena de inha-
bilitación.

Tampoco procederá la suspensión del juicio a 
prueba respecto de los ilícitos reprimidos por las 
leyes 22.415 y 24.769 y sus respectivas modifi -
caciones.

Art. 21. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Amado Boudou. – Aníbal D. Fernández. – 

Julio C. Alak.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Río 
Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: el proyecto 
que las comisiones de Legislación Penal y de 
Presupuesto y Hacienda ponemos a conside-
ración de esta Cámara se refi ere a la modifi -
cación de la ley 24.769, Ley Penal Tributaria.

Comenzamos a trabajar en torno de este 
proyecto en la Comisión de Legislación Penal, 
con el aporte de legisladores, prácticamente, 
de todos los bloques. Ese trabajo nos condujo 
a mejorar la redacción de los artículos y a con-
sensuar soluciones para los problemas que se 
nos iban presentando en la redacción del pro-
yecto de ley. Por lo tanto, quiero recalcar ante 
todo el trabajo colectivo llevado a cabo.

El proyecto responde a cuatro o cinco ra-
zones fundamentales, a las que pasaré a
referirme.

En primer lugar, modifi camos los montos a 
partir de los cuales una conducta constituye un 
ilícito penal tributario. Tal modifi cación reco-
noce, en parte, el transcurso del tiempo ocurri-
do desde la sanción de la ley 24.769, que tiene 
alrededor de quince años de vigencia.

Durante ese lapso se produjeron alteraciones 
de la situación económica del país –recorde-
mos la grave crisis que vivimos a principios de 
la década anterior– que hicieron necesario que 
los montos previstos en la mencionada ley fue-
ran puestos a tono con la situación económica 
y fi nanciera. Unido a esto existen razones de 
política criminal y tributaria que llevan tam-
bién a ajustar tales montos.

– Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 1ª de la Honorable Cámara, profesora 
Norma Amanda Abdala de Matarazzo.

modifi caciones o en normas análogas de las ju-
risdicciones locales.

Una vez fi rme la sentencia penal, la autoridad 
administrativa aplicará las sanciones que corres-
pondan, sin alterar las declaraciones de hechos 
contenidas en la sentencia judicial.

Art. 19. – Sustitúyese el artículo 22 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 22: Respecto de los tributos nacio-
nales para la aplicación de la presente ley en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
será competente la justicia nacional en lo penal 
tributario, manteniéndose la competencia del 
fuero en lo penal económico en las causas que se 
encuentren en trámite ante el mismo. En lo que 
respecta a las restantes jurisdicciones del país 
será competente la justicia federal.

Respecto de los tributos locales, será compe-
tente la justicia ordinaria del fuero penal.

Art. 20. – Sustitúyese el artículo 76 bis del Código 
Penal por el siguiente:

Artículo 76 bis: El imputado de un delito de 
acción pública reprimido con pena de reclusión o 
prisión cuyo máximo no exceda de tres (3) años, 
podrá solicitar la suspensión del juicio a prueba.

En los casos de concurso de delitos, el imputa-
do también podrá solicitar la suspensión del jui-
cio a prueba si el máximo de la pena de reclusión 
o prisión aplicable no excediese de tres (3) años.

Al presentar la solicitud, el imputado deberá 
ofrecer hacerse cargo de la reparación del daño 
en la medida de lo posible, sin que ello implique 
confesión ni reconocimiento de la responsabili-
dad civil correspondiente. El juez decidirá sobre 
la razonabilidad del ofrecimiento en resolución 
fundada. La parte damnifi cada podrá aceptar o 
no la reparación ofrecida, y en este último caso, 
si la realización del juicio se suspendiere tendrá 
habilitada la acción civil correspondiente.

Si las circunstancias del caso permitieran de-
jar en suspenso el cumplimiento de la condena 
aplicable, y hubiese consentimiento del fi scal, 
el Tribunal podrá suspender la realización del 
juicio.

Si el delito o alguno de los delitos que inte-
gran el concurso estuviera reprimido con pena de 
multa aplicable en forma conjunta o alternativa 
con la de prisión, será condición, además, que se 
pague el mínimo de la multa correspondiente.

El imputado deberá abandonar en favor del 
Estado nacional los bienes que presumiblemen-
te resultarían decomisados en caso que recayera 
condena.

No procederá la suspensión del juicio a prueba 
cuando un funcionario público, en el ejercicio de 
sus funciones, hubiese participado en el delito o 
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tario la adulteración o la modifi cación de los 
sistemas informáticos de los que hoy se valen 
los organismos encargados de la percepción de 
los diversos impuestos o tributos, incluyendo 
también en este caso al fi sco nacional, a los 
provinciales y a al de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Otra de las modifi caciones importantes que 
hemos introducido –en la misma línea de po-
lítica criminal que hemos previsto en la ley de 
lavado y en la recientemente aprobada por esta 
Cámara referida a los delitos bursátiles–, tiene 
que ver con la penalidad de las personas jurí-
dicas, cuando el acto típico fuera realizado en 
nombre de una persona jurídica o mera asocia-
ción de hecho.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La Presidencia solicita a los señores diputados 
que por favor hagan silencio.

Sr. Albrieu. – Es decir que vamos a penali-
zar a la persona jurídica que resulte benefi cia-
da por estos comportamientos, incluyendo un 
artículo similar al introducido en la ley 23.686, 
de lavado de activos, que modifi có el Código 
Penal para aquellas conductas en las que inter-
venga una persona jurídica. O sea que se le van 
a poder aplicar sanciones. En similar forma, 
hemos hecho aplicables estas disposiciones
–con un texto idéntico al que obra actualmente 
en el Código Penal– a aquella persona jurídica 
que resulte benefi ciada con los delitos penales 
tributarios.

Hemos adoptado un texto similar al introdu-
cido en el Código Penal por la ley 26.683, por 
considerar que resulta de una buena política le-
gislativa tener textos idénticos para situaciones 
idénticas y no penar a la persona jurídica con 
sanciones distintas.

Otra de las modifi caciones que hemos efec-
tuado se refi ere a la derogación y eliminación 
de la facultad con que contaba la autoridad fi s-
cal administrativa para realizar las denuncias 
penales por incumplimiento, solamente en los 
casos en que lo creyera oportuno.

En ese caso, la ley penal tributaria hacía rea-
lidad un principio de oportunidad del que re-
sultaba benefi ciada la persona que encabezaba 
la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos. Tal facultad que le otorgaba la posibilidad 
de realizar o no denuncias ha sido eliminada, 

Sr. Albrieu. – Cada uno de los montos míni-
mos que prevé la ley ha sido multiplicado por 
cuatro; es decir que en lo relativo a la llamada 
“condición objetiva de punibilidad” –término 
que no comparto, porque en un derecho penal 
de culpabilidad no existe fórmula alguna de 
condición objetiva de punibilidad–, las canti-
dades han sido multiplicadas por cuatro.

Resulta innecesario enumerar los montos 
resultantes en cada una de las fi guras típicas 
previstas, aunque sí debemos recalcar que en 
cada caso la multiplicación, repito, ha sido por 
cuatro. Tal producto importa un reconocimien-
to a la variación económica producida en estos 
años de vigencia de la ley, pero también cons-
tituye una decisión de política económica y fi s-
cal tendiente a evitar que en los tribunales de 
nuestro país se promuevan causas por montos 
irrisorios, debiendo concentrarse los esfuerzos 
de persecución penal en aquellas evasiones o 
infracciones a nuestra legislación tributaria 
que representen cantidades signifi cativas; esto 
es perseguir con efi cacia a los grandes evasores 
e infractores de la Ley Penal Tributaria, apli-
cando a los menores evasores simples sancio-
nes administrativas.

La segunda modifi cación que se introduce 
en la ley 24.769 apunta a equiparar el incum-
plimiento de los deberes fi scales para con las 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Es decir que también serán considerados 
delitos aquellos incumplimientos, evasiones o 
conductas previstas en la ley en el caso de que 
el sujeto pasivo sean los fi scos provinciales o 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

De esta forma, respondemos al pedido for-
mulado por administraciones provinciales, 
concediéndoles así una herramienta más para 
hacer efectivas sus acreencias tributarias.

Por otra parte, hemos creado en esta ley una 
nueva fi gura delictiva al introducir el artículo 
12 bis, que dice que será reprimido con penas 
de 1 a 4 años el que modifi care o adulterare 
los sistemas electrónicos o informáticos sumi-
nistrados u homologados por el fi sco nacional, 
provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, siempre y cuando dicha conducta fuere 
susceptible de provocar perjuicio y no resulte 
de un delito severamente penado.

De esta forma estamos incluyendo dentro 
de la normativa punitiva en el campo tribu-
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bre el cual hay un acentuado consenso, porque 
antes de llegar a este recinto, el año pasado, en 
la Comisión de Legislación Penal hemos traba-
jado mucho sobre él.

Debo agradecer nuevamente al diputado Al-
brieu así como también al diputado mandato 
cumplido Alejandro Rossi –Rossi el bueno– 
(risas), y al diputado Vega. En aquel momento 
llegamos a una propuesta que resumía muchos 
puntos de vista. No hubo ninguna razón por 
la cual este proyecto no llegó antes al recinto. 
Nosotros hubiéramos querido que fuera antes. 
Las cosas no se dieron así, pero no precisamen-
te por culpa nuestra.

Por lo tanto, voy a referirme a sus carac-
terísticas centrales, como también lo hizo el 
señor diputado Albrieu. Han quedado dos di-
sidencias parciales que vamos a fundar en su 
momento, durante el tratamiento en particular, 
que creo mejoran notablemente el proyecto, 
pero tenemos amplia coincidencia respecto al 
resto de la norma.

Si hoy conseguimos sancionar esta reforma 
a la ley penal tributaria, me parece que vamos a 
dar un gran paso adelante. Digo esto porque la 
primera ley penal tributaria data de comienzos 
de los años 90; luego, sufrió otra modifi cación, 
con la ley 24.769, que ya lleva quince años.

Este proyecto perfecciona muchas cosas y 
adecua muchos elementos de dicha ley que de-
bían ser retocados, a los que me voy a referir, 
que creo que la hacen efi caz en la persecución 
de la evasión tributaria.

En primer lugar, la ley penal tributaria estu-
vo pensada en sus orígenes para perseguir al 
gran evasor, es decir, a aquel que mediante ma-
niobras sofi sticadas u operaciones fraudulentas 
sustrajera, evadiera u omitiera, en su caso, in-
gresar los tributos que correspondan.

El pago de tributos no es una obligación 
cualquiera. A mí me parece que forma parte de 
las características centrales de la noción de ciu-
dadanía. La ciudadanía no implica solamente 
votar o tener derecho a gozar de un mínimo 
de calidad de vida según cuál sea el lugar de 
la República donde se nazca. La ciudadanía 
implica también obligaciones que constituyen 
un elemental deber de solidaridad que tenemos 
los argentinos para que el gobierno –cualquiera 
que fuese– pueda distribuir con equidad los in-

siguiendo en este punto lo contenido en el pro-
yecto enviado por el Poder Ejecutivo a este 
Congreso.

Las principales diferencias que hemos teni-
do con otros bloques, que se han expresado en 
las reuniones de la Comisión de Legislación 
Penal, tienen que ver con la posibilidad de ex-
tinguir la acción penal por pago, ya que en el 
proyecto de la mayoría eso sólo es posible an-
tes de la cancelación de una anticipación o de 
cualquier tipo de liquidación efectuada por el 
banco actuante, por lo que solamente el pago 
espontáneo, sin presión, extingue la acción.

En el caso de que la AFIP haya iniciado al-
gún tipo de investigación sobre el cumplimien-
to fi scal del obligado, ello impide que el pago 
extinga la acción penal en contra del contribu-
yente infractor de las normas de este código.

Correlativamente, en la redacción del artícu-
lo correspondiente, hemos eximido a este tipo 
de delitos de la posibilidad de que se solicite la 
suspensión a prueba del proceso contenido en 
el Código Penal.

Esto resulta claramente coincidente con la 
política y con las expresiones de la presiden-
ta de la Nación vertidas tanto en este recinto 
como en otros ámbitos. La señora presidenta 
ha dicho claramente que aquellas personas que 
no cumplan con sus obligaciones tributarias 
deben sufrir las sanciones penales correspon-
dientes sin ningún tipo de exención ni posibili-
dad de liberarse de tales acciones.

Es por ello que este dictamen de mayoría ex-
cluye toda posibilidad de exención de la acción 
penal o de suspensión del proceso a prueba en 
el caso de los delitos tributarios, en consonan-
cia con la opinión de la señora presidenta de la 
Nación, que compartimos plenamente.

Por lo tanto, este dictamen de mayoría mo-
difi ca la ley 24.769 de la forma en que sucinta-
mente he señalado. Los fi rmantes del presente 
despacho solicitamos su acompañamiento a los 
demás miembros de esta Cámara de Diputados.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Gil Lavedra. – Señora presidenta: voy 
a ser breve e incluso voy a utilizar menos de 
los veinte minutos que se me han asignado. La 
Cámara va a empezar a tratar un proyecto so-
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cualquiera de los fi scos existentes en el país, 
en cualquiera de los grados de nuestra descen-
tralización territorial.

En consecuencia, este delito deja de ser com-
petencia exclusiva del fuero federal y pasa a 
ser competencia de los tribunales de provincia 
cuando estén afectadas las rentas provinciales 
o municipales, y por supuesto de los tribunales 
federales cuando las que estén afectadas sean 
rentas nacionales. Ésta es la segunda gran re-
forma que trae la ley.

A su vez, hemos incorporado un delito nue-
vo, que es la modifi cación o adulteración de 
sistemas informáticos o equipos electrónicos 
suministrados por los fi scos nacional, provin-
ciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, siempre que la conducta sea susceptible 
de causar perjuicio y no resulte en un delito
más grave.

Tengan en cuenta que cada vez más la per-
cepción de los impuestos se está haciendo 
por vía informática. Cada vez más vienen los 
programas del fi sco para que el contribuyen-
te pueda liquidar sus impuestos a través de su 
propia computadora. La alteración, la modifi -
cación fraudulenta de estos sistemas, siempre 
que cause perjuicio, va a ser delito. Pensamos 
que de esta manera estamos llenando un claro 
vacío de punibilidad que tenía nuestro sistema.

La cuarta reforma importante tiene que 
ver con la punibilidad de la persona jurídica. 
Como lo viene haciendo este Congreso desde 
el año pasado, lo hemos hecho hoy y también 
lo hemos hecho con la ley de lavado de dinero, 
llegamos a una redacción común para castigar 
los hechos cometidos por las personas jurídi-
cas, tratando de salir de la responsabilidad me-
ramente vicaria, en el sentido de que solamen-
te son responsables de los delitos cometidos 
a través de sus administradores. Se les da la 
posibilidad de autoría, así que todos los hechos 
cometidos en benefi cio, con la ayuda, con la 
intervención o a través de una persona jurídi-
ca pueden dar lugar a que se la responsabilice, 
solucionando uno de los problemas de imputa-
ción que admite la ciencia penal moderna.

Hasta acá llegaron los acuerdos. Los dos 
desacuerdos solamente los voy a enunciar, y 
estriban en la extinción de la acción penal, 
para la cual nosotros proponemos un criterio 
un poco más amplio que el proyecto que con-

gresos entre todos nosotros. Por eso, no pagar 
los impuestos no es una gracia: es una conduc-
ta por lo menos inmoral y no solidaria, pero 
cometer fraude para no pagarlos es un delito.

En sus orígenes, la ley contemplaba la posi-
bilidad de castigar al gran delincuente. Como 
muchas veces son maniobras complejas, so-
fi sticadas, con doble contabilidad, cuestiones 
delicadas y demás, el aparato persecutorio del 
Estado se dedicaba a descubrir al gran evasor 
y no al pequeño. No queremos cazar “ladrones 
de gallinas” sino a los hombres que perjudican 
a las cuentas fi scales.

Cuando se sancionó la ley 24.769, el piso 
del que se partía para la evasión simple era de 
100.000 pesos, es decir, 100.000 dólares en la 
época de la convertibilidad. Han pasado quince 
años y sin duda este propósito inicial de la ley 
ha quedado totalmente desvirtuado.

Por lo tanto, junto con los colegas de los 
otros bloques, estimamos prudente realizar 
la actualización, no por el INDEC ni por los 
INDEC de las provincias o de las consultoras 
sino, por lo menos, a través de la cotización 
del dólar ofi cial, o sea, incrementando cuatro 
veces cada uno de los valores que fi ja la ley. 
Por supuesto que la posibilidad de multiplicar 
por cuatro cada uno de estos valores tiene su 
refl ejo también en la evasión agravada y otros 
tipos penales, así como en las evasiones previ-
sionales, etcétera. Esta es una de las reformas 
centrales.

La segunda reforma central tiene que ver 
con la naturaleza del delito. ¿Qué es la eva-
sión tributaria? ¿Es un delito federal? ¿Es un 
delito que pueden perseguir los tribunales de 
provincia?

La primera ley penal tributaria fue equívoca 
al respecto. La interpretación de la doctrina fue 
que alcanzaba a todas las rentas, por lo que en-
tonces el evasor podía ser perseguido también 
por los tribunales de provincia. La reforma 
posterior le dio carácter estrictamente federal y 
esta iniciativa que estamos considerando vuel-
ve al primer camino.

Esto quiere decir que estamos sancionado 
una ley de derecho común. Estamos protegien-
do tanto al fi sco nacional como a los locales, 
provinciales y municipales. Estamos castigan-
do la evasión tributaria que pueda afectar a 
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elevada, o que fuesen una pyme o un contribu-
yente particular.

En ese momento, también discutimos la ne-
cesidad de incorporar la responsabilidad de las 
personas jurídicas a través de sanciones admi-
nistrativas. Conversamos acerca de la necesi-
dad de que la suspensión del juicio a prueba y 
la extinción de la acción penal estuvieran bien 
delimitadas, para poder cumplir con el objetivo 
que en defi nitiva tiene la Ley Penal Tributaria, 
que es evitar el perjuicio al erario.

Finalmente, habíamos propuesto que las pe-
nas no se elevaran, y así se mantuvo. Pasó más 
de un año y ahora, en sesiones extraordinarias, 
volvimos a tratar este tema. De aquel dictamen 
que habíamos consensuado con estos planteos 
se receptó la elevación de los montos a consi-
derar multiplicados por cuatro, y se incorporó 
la responsabilidad de las personas jurídicas a 
través de sanciones administrativas y no se ele-
varon las penas.

Lamentablemente, no se incluyó la suspen-
sión del juicio a prueba ni la extinción de la 
acción penal por pago voluntario. Para ser 
consecuentes con lo que habíamos planteado 
en ese momento, el bloque Frente Peronista va 
a acompañar en general el proyecto en consi-
deración, pero en particular va a rechazar los 
dos temas a los que hice referencia, fundamen-
talmente porque en el caso de la acción penal 
–bien lo decía el señor diputado Gil Lavedra– 
una de las novedades es que esta ley se aplica 
a los tributos de las provincias.

La redacción que hoy tiene ese artículo no 
recepta los distintos ordenamientos procesales 
de todas nuestras provincias y de la Ciudad de 
Buenos Aires. Entonces, en los casos en los 
que haya ordenamientos procesales donde la 
notifi cación de las denuncias penales no sea 
obligatoria, y simplemente exista la obligación 
de la notifi cación de la imputación, podemos 
caer en que uno sea alcanzado por denuncias 
que desconozca.

Teniendo en cuenta que las provincias tam-
bién se reservan la posibilidad de plantear mo-
ratorias para recaudar tributos atrasados, si no-
sotros eliminamos la posibilidad de extinguir 
la acción penal por pago voluntario, muchos 
habitantes de las provincias van a abstenerse 
de participar en esas moratorias, perjudicando 
al erario provincial que por alguna estrategia 

sensuamos. También proponemos una mirada 
más federal. Cuando llegue el momento vamos 
a plantear en concreto la redacción que propo-
nemos para este artículo.

El otro tema tiene que ver con la suspensión 
del juicio a prueba, la probation. Entendemos 
que el delito de evasión tributaria tiene que 
estar alcanzado por la probation. El proyecto 
no la contempla y pensamos que es una clara 
desigualdad.

No hay ninguna razón para que cuando la 
pena del delito lo permita, dicho delito quede 
amenazado con la suspensión del juicio a prue-
ba y ésta solamente se permita en el caso de 
que se cancele la totalidad de la deuda, deján-
dose de lado el criterio normal.

Salvo en estos dos puntos, la Unión Cívica 
Radical va a acompañar este proyecto. Quiero 
destacar lo bien que se puede trabajar cuando 
los legisladores cuentan con autonomía para 
acordar, ya que se puede avanzar en cuestio-
nes comunes que, de alguna manera, permitan 
mejorar la legislación y, en última instancia, la 
vida institucional.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Antes de nombrar a la próxima oradora quiero 
pedir a los señores diputados que por favor co-
laboren con esta Presidencia haciendo silencio. 
Es bueno que cuando un diputado hable los de-
más escuchemos.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Gambaro. – Señora presidenta: voy a 
hacer mías las palabras de los señores diputa-
dos Albrieu y Gil Lavedra respecto a lo bien 
que trabajamos durante el año pasado en la Co-
misión de Legislación Penal.

Es cierto que en mayo de este año pudimos 
consensuar cuáles eran los cambios que que-
ríamos proponer al Poder Ejecutivo –ahora los 
voy a pasar a enumerar–, y también fue extraño 
cómo después desapareció la intención de traer 
este proyecto al recinto.

En ese momento, varios bloques habíamos 
propuesto la necesidad de elevar los montos 
que habían quedado desactualizados, pero las 
penas eran demasiado elevadas. Habíamos 
dado el ejemplo de que la simple venta en 
dólares de una camioneta podía quedar com-
prendida dentro de un tipo penal con una pena 
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en forma afi rmativa el proyecto en general, 
mientras que en la consideración en particular 
nos vamos a oponer a la sanción de algunos ar-
tículos, y oportunamente daremos los motivos 
pertinentes.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe.

Sr. Carranza. – Señora presidenta: tal como 
lo acaba de indicar la señora diputada preopi-
nante, adelanto que los integrantes del bloque 
Frente Peronista vamos a aprobar en general en 
proyecto en análisis.

Apoyamos la sanción de esta iniciativa, que 
sin duda viene muy demorada –como lo indi-
có el presidente del bloque de la Unión Cívica 
Radical–, toda vez que desde 1996 no se mo-
difi can los montos de la ley penal tributaria.

Durante todo 2010 hemos trabajado en las 
comisiones, y así pudimos avanzar en mejo-
rar el texto que oportunamente nos remitiera 
el Poder Ejecutivo nacional. Lo importante es 
que coincidimos con el objetivo de permitir al 
Estado la utilización de herramientas que ha-
cen al ejercicio de su pretensión punitiva. Para 
ello se han ampliado los montos y también se 
han incorporado otros delitos, como los infor-
máticos y los que cometen algunas personas 
jurídicas.

En ese sentido, quiero hacer hincapié en el 
ejercicio fundamental del derecho a defensa 
cuando se trata de sancionar a personas jurídi-
cas. Esto es algo que puede resultar complejo 
en las investigaciones penales que se realizan 
en las provincias, dado que la norma amplía 
el sujeto pasivo a las haciendas provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no 
sólo respecto de los tributos e impuestos sino 
también de los recursos de la seguridad social. 
Tengamos en cuenta que el derecho de defen-
sa de las personas jurídicas carece de uno de 
los elementos esenciales de toda defensa pe-
nal, que es la indagatoria. Tampoco podemos 
dejar de lado el derecho que tiene todo ciu-
dadano a no autoincriminarse, en virtud de lo 
que establece el artículo 18 de la Constitución
Nacional.

Seguramente, esta iniciativa permitirá la 
aplicación de mejores procedimientos por par-
te del Estado nacional, pero en lo que respecta 

recaudatoria proceda así, simplemente porque 
podrían estar autoincriminándose, al proceder 
al pago de la moratoria, y aun desconociendo 
que haya una denuncia en su contra.

Acompañamos la necesidad de que el pago 
voluntario extinga la acción penal, aun cuando 
haya habido una denuncia o una inspección.

Finalmente, respecto de la posibilidad de 
la suspensión del juicio a prueba, estamos en 
desacuerdo con que se haya eliminado, sobre 
todo porque este instituto apunta a los peque-
ños contribuyentes y a las pymes, es decir, a 
aquellos casos en que la evasión se registre por 
imposibilidad de pago y no por una maniobra 
muy elaborada.

En más de una ocasión en este Parlamento se 
ha discutido que, a partir de la crisis de 2001, 
muchos ciudadanos y ciudadanas han quedado 
al margen del cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias, pero no por dolo sino por una 
imposibilidad fáctica de satisfacerlos.

Más de una vez se ha discutido respecto del 
período de validez para fi gurar en un regis-
tro –como en su momento el Veraz– con estas 
deudas y cómo esto podía perjudicar la obten-
ción de créditos y demás. Hemos participado 
desde adentro y desde afuera en todas esas
discusiones.

Además, la eliminación de la posibilidad de 
la suspensión del juicio a prueba iría en con-
tra del fallo “Acosta”, que determina que debe 
aplicarse aun en aquellos casos en que la pena 
sea de un mínimo de tres años.

La última modifi cación que vamos a propo-
ner es la eliminación del inciso d) del artículo 
2º, que establece un agravante por la utilización 
de una factura apócrifa. Entendemos que en 
este inciso la norma no plantea una condición 
objetiva de punibilidad. Digo esto porque es lo 
mismo tener una factura apócrifa de treinta pe-
sos en una evasión de medio millón de pesos, 
que tener una de 150.000 dólares para el mismo 
monto de evasión. Por esta razón, entendemos 
que tiene que modifi carse este agravante o, en 
su defecto, incluir una condición objetiva que 
permita determinar en qué casos estas facturas 
dan lugar a la aplicación del agravante.

Antes de cederle el uso de la palabra a mi 
compañero de bancada, adelanto que los inte-
grantes del bloque Frente Peronista votaremos 
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puesta que hace a la posibilidad de que las pro-
vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
cuenten con una potestad represiva de carácter 
penal para perseguir infracciones tributarias.

En eso fi nca nuestra disidencia tajante con 
el proyecto y con el dictamen de mayoría: en 
que permite un avance de la ley nacional en su 
faz represiva criminal sobre el incumplimiento 
de las obligaciones tributarias en los ámbitos 
provinciales o municipales.

A partir de esta propuesta se suscita, a nues-
tro entender, un problema constitucional insu-
perable que nos impide adherir íntegramente al 
dictamen de mayoría, y es el referido al ámbito 
de aplicación de la ley penal tributaria.

Sra. Presidenta (Adbala de Matarazzo). – 
La Presidencia solicita silencio a los señores 
diputados a fi n de escuchar al orador y pide 
que se sienten aquellos diputados que están 
parados.

Sr. Martínez (E. F.). – Señora presidenta: 
sé que contribuyo al tedio de esta sesión a esta 
altura de los acontecimientos, pero a nuestro 
entender la letra del dictamen no es compatible 
con el reparto de competencias preceptuado 
por la Constitución Nacional, y expresamen-
te preservado en la anterior ley, o ley vigente 
24.769.

En dicha ley, en cada artículo, la propuesta 
del entonces diputado Alberto Natale, recien-
temente fallecido y homenajeado por nuestro 
compañero Favario, agregó ante la posibilidad 
de persecución por tributos la palabra “nacio-
nal” y era en relación a los tributos pasibles de 
formar parte del tipo penal, zanjando una dis-
cusión sobre si la protección penal se extendía 
a lo provincial y municipal o sólo al ámbito 
federal.

Quien en nuestra Nación se queda con un 
poder estatal, ya sea nacional, provincial o mu-
nicipal, se reserva la potestad persecutoria del 
Estado en virtud del principio de la inherencia 
represiva.

Las infracciones fi scales que ofenden a las 
haciendas provinciales no pueden ser objeto de 
legislación por el Estado nacional atento a que, 
en relación a las materias tributarias reservadas 
por las provincias, sólo a éstas les compete le-
gislar en el orden represivo.

a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires habrá que adaptar esos procedi-
mientos para la persecución fi scal en cada una 
de las jurisdicciones.

Tal como señalé al comienzo de mi expo-
sición, reitero que vamos a apoyar en general 
la sanción de este proyecto, pero en particular 
votaremos en forma negativa el artículo 2º del 
texto contenido en el dictamen de mayoría, que 
se refi ere al artículo 2º de la ley 24.769; el ar-
tículo 12, relativo al artículo 14 de la misma 
norma; el artículo 13, referido al artículo 16 
de la ley 24.769, el artículo 15, que se refi ere, 
como dije antes, al artículo 19 de la ley citada y 
el artículo 18, que reforma o agrega un párrafo 
al artículo 76 bis del Código Penal.

Entonces, en cuanto al artículo 19, reitero 
que en el marco de una buena política crimi-
nal se debe mantener la posibilidad de que la 
administración determine cuándo debe lle-
gar la denuncia penal a los contribuyentes y
cuándo no.

En la ley vigente, que tuvo una excelentí-
sima redacción, esa facultad de no denunciar 
tenía que ser por resolución fundada y con co-
municación al procurador general del Tesoro. 
Abogamos porque se mantenga esa disposi-
ción ya que también hace a los principios de 
economía y oportunidad que deben regir en la 
materia.

En lo demás, vamos a apoyar la iniciativa, 
como dije, y el bloque del Frente Peronista en 
este punto y en este proyecto apoya el mensaje 
del Poder Ejecutivo. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez (E. F.). – Señora presidenta: 
solicito que oportunamente se autorice la in-
serción del texto elaborado por el vocero de 
este bloque en oportunidad de fi nalizar el tra-
tamiento de este proyecto de ley.

En segundo lugar, anticipo el apoyo en gene-
ral a la modifi cación de la ley 24.769, tal como 
fue despachada por la Comisión de Legisla-
ción Penal, toda vez que el producto del trabajo 
de la referida comisión se ha visto refl ejado en 
un consenso más que importante respecto del 
texto que se pone hoy a consideración.

No obstante, obra de nuestra parte una disi-
dencia parcial en relación con la reforma pro-
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delegados en la Nación o reservados por las 
provincias, como la prensa, el régimen electo-
ral y los impuestos, aspecto también reseñado 
por Roberto Spinka.

El legislador de la ley 24.769 tuvo claro 
que no podía avanzar sobre el ius puniendi de 
provincias y municipios, pues creaba un deli-
to formal, que fi nalmente no era más que una 
contravención a nivel provincial o municipal, 
sobre la cual no podía interferir con una ley pe-
nal especial nacional, todo por motivos cons-
titucionales.

En suma, el Congreso de la Nación no puede 
punir las infracciones a las leyes impositivas 
provinciales en virtud de una prohibición de 
jaez constitucional, nacida del reparto de com-
petencias y de la potestad de ius puniendi liga-
da a cada cual, concepto que nos lleva a recha-
zar parcialmente el ámbito de aplicación de la 
ley delineado en el proyecto, que no se compa-
dece con la Constitución Nacional argentina.

Nosotros no podemos volver a nuestras pro-
vincias y que los gobernadores de cada una de 
ellas o el señor jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires puedan perseguir 
penalmente y denunciar a los contribuyentes 
por la evasión maliciosa de ingresos brutos, 
patentes de automotores o cualquier otro tribu-
to o contribución de orden provincial, comunal 
o municipal.

Se trata de un exceso que invade las faculta-
des delegadas a las provincias y, por lo tanto, 
en este aspecto vamos a disentir parcialmente, 
propiciando –para evitar una discusión en par-
ticular aburrida– que en cada artículo en el que 
se agrega la expresión “al fi sco provincial o de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, ella 
sea expresamente suprimida, lo que estaría de 
acuerdo con nuestra posición frente al proyec-
to de ley que, reitero, ha sido profusamente de-
batido en comisión, lográndose una redacción, 
en general, de excelente factura.

Sólo mencionamos el problema constitucio-
nal, que de ninguna manera podemos aceptar, 
porque debemos regresar a nuestras provincias 
a dar las respuestas adecuadas, rechazando la 
adaptación a un modelo nacional incompatible 
con la Constitución. (Aplausos.)

Las provincias mantuvieron para sí, con ni-
vel constitucional, la facultad de legislar sobre 
impuestos directos –artículos 121 y 126 de la 
Constitución Nacional– concurriendo con el 
Estado nacional en relación con los impuestos 
indirectos –artículo 75, inciso 2, de la Cons-
titución Nacional– salvo casos de restringida 
excepcionalidad.

En igual sentido, siguiendo a Ricardo 
Núñez, es la reserva del poder de policía gene-
ral y de la protección de la administración pro-
vincial, artículos 121 y 122 de la Constitución
Nacional.

Se subraya y será motivo también de la 
inserción a la que he aludido la forma repre-
sentativa, republicana y federal que la Nación 
adopta para su gobierno, destacando cómo ello 
infl uye en la legislación penal, asignando a la 
Nación los poderes que involucran el dictado 
del Código Penal y sus leyes complementarias 
y reformatorias –como sería la Ley Penal Tri-
butaria–, por medio de leyes comunes, pero 
también de las denominadas leyes penales es-
peciales o leyes federales, que involucran un 
poder que rige de forma exclusiva en cuanto 
a delitos, pero no respecto de las contraven-
ciones que pueden ser sancionadas en la esfera 
nacional por el Congreso y en la provincial por 
las Legislaturas y los concejos deliberantes o 
vecinales de los municipios en forma concu-
rrente, mas no es de ese modo para las faltas 
o contravenciones locales –las tributarias entre 
ellas–, para las cuales la legislación provincial 
es excluyente de la nacional, atento los poderes 
que se han reservado las provincias, que se dan 
sus propias instituciones y deben asegurar el 
régimen municipal.

Por lo tanto, entre nosotros tiene fundamen-
tal importancia y consecuencias legislativas 
decisivas la aceptación de la diferencia sustan-
cial entre delitos y contravenciones. Aquí sigo 
a Roberto Spinka, en el Régimen penal tribu-
tario argentino, que cita también al profesor 
Daniel Pablo Carrera.

En suma, la evasión maliciosa de un tributo 
provincial no puede ser castigada como delito 
común en el Código Penal o, como bien pun-
tualiza Spinka, en leyes especiales.

Para Sebastián Soler, la facultad de impo-
ner penas será nacional o provincial según el 
poder o facultad que tutelen esas penas, sean 
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Para el caso de la evasión de recursos de la 

seguridad social, las modifi caciones se refi eren 
exclusivamente a los montos mínimos, que se 
elevan, lo que es razonable.

En cuanto a los cambios procesales se anula 
la consulta previa a la Procuración del Tesoro 
para que la AFIP efectúe la denuncia; se modi-
fi ca el plazo para determinar las obligaciones 
tributarias y se elimina el pago como causal de 
extinción de la acción después de la inspección 
realizada por la AFIP que motiva la sanción.

Si bien esta modifi cación fue objeto de ob-
servaciones, creemos que el delito existe o no; 
si la inspección detecta que se ha confi gurado, 
que se ha conformado la conducta de acuerdo 
con el tipo penal, existe delito.

Es importante dejar en claro que la Argenti-
na necesita una gran reforma impositiva inte-
gral, porque –y esto es lo medular– no puede 
entenderse que el éxito o el fracaso de un sis-
tema tributario dependa solamente de un plexo 
sancionatorio.

Es muy difícil encontrar respuesta volun-
taria por parte del contribuyente frente a sus 
obligaciones impositivas cuando existen im-
puestos que, en algunos casos, son verdade-
ramente confi scatorios. Hay algunas activida-
des económicas que se sostienen en base a la 
evasión porque de lo contrario –y con esto no 
estoy justifi cando la evasión– no tendrían ren-
tabilidad, como ocurre en el sector agrícola y 
de economías regionales.

En algunos casos, los impuestos son con-
fi scatorios y en otros, como mencionábamos 
recién, manifi estamente injustos.

El sistema tributario vigente exhibe una 
complejidad que facilita la evasión, y en al-
gunos supuestos ni siquiera los profesionales 
contables logran comprender sin disidencia el 
contenido exacto de la norma impositiva, sien-
do muchas de ellas objeto de interpretación 
discrecional por parte de la autoridad de apli-
cación –AFIP–, generando en consecuencia 
aún más incertidumbre e inseguridad jurídica.

Finalmente, si bien acompañamos las mo-
difi caciones propuestas en el dictamen de ma-
yoría, invitamos enfáticamente al Poder Eje-
cutivo a que tome la iniciativa y dé los pasos 
necesarios para alumbrar en el país un nuevo 
sistema de impuestos que arroje equilibrio, jus-

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. De Marchi. – Señora presidenta: adelan-
to el acompañamiento en general al dictamen 
de mayoría recaído en el proyecto de ley que 
ha enviado el Poder Ejecutivo, con la preten-
sión de introducir modifi caciones a la ley penal 
tributaria vigente.

En realidad, la iniciativa debe verse como 
una parte de la gran reforma tributaria que ne-
cesita la Argentina en todos los órdenes: ma-
terial, de procedimiento, de coparticipación y 
también de normativa penal tributaria.

Si bien el proyecto en tratamiento no altera 
elementos materiales o sustanciales que modi-
fi quen o que hagan al tipo objetivo de los de-
litos contemplados, se incorporan –como han 
reiterado los anteriores oradores– algunos as-
pectos interesantes. Por ejemplo, se modifi can 
los montos, se agregan algunos supuestos de 
agravantes y se eliminan otros.

Como primer aspecto destacable, se elevan 
los montos mínimos del artículo 1º para que 
sea aplicable la ley penal tributaria y quede 
confi gurado el delito de evasión simple, pasan-
do de 100.000 pesos a 400.000 por cada tributo 
y por ejercicio anual.

Interpretamos que, en realidad, es una ade-
cuación por infl ación de los montos consigna-
dos en la ley, dado que fueron establecidos en 
épocas en las que nadie imaginaba la infl ación 
galopante que hoy se está instalando en nuestro 
país. En consecuencia, valoramos el gesto del 
gobierno de reconocer, por lo pronto, que la 
infl ación está carcomiendo los montos fi jados 
en esa ley.

Es importante destacar que el proyecto in-
cluye a los tributos provinciales y de la Ciudad 
de Buenos Aires, que no están contemplados 
en la ley vigente.

Otra modifi cación sustancial es la referida a 
los agravantes de la evasión tributaria simple, 
no sólo en función de los montos, sino que se 
incluyen conductas como la utilización de in-
terpósita persona y la utilización fraudulenta 
de benefi cios fi scales o de facturas y de docu-
mentos falsos. Éste es un instituto donde se in-
nova de una manera positiva.
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¿Qué hago, señora presidenta, continúo o 
dejamos que sigan charlando?

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La Presidencia reitera a los señores diputados 
su solicitud de que, por favor, hagan silencio.

Continúe, señor diputado.
Sr. De Prat Gay. – Estaba tratando de de-

cir, señora presidenta, que ayer se sancionó una 
ley por la que se ratifi caron las actualizaciones 
que hasta ahora había realizado el gobierno, en 
relación con el mínimo no imponible del im-
puesto a las ganancias.

Lamento que desde 1997 el mínimo no im-
ponible que se utiliza para calcular el impuesto 
a las ganancias que pagan los asalariados haya 
aumentado un 230 por ciento, mientras que el 
mínimo no imponible para los evasores vamos 
a incrementarlo un 300 por ciento. Vale decir 
que si ponemos las votaciones de ayer y de hoy 
juntas, evidentemente, le estamos dando una 
ventaja comparativa al evasor por sobre el asa-
lariado. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: trataré de 
ser breve.

De todos los proyectos de ley que hemos 
tratado entre ayer y hoy, éste debe ser el que, 
a priori, se puede presumir con un mayor
consenso.

Por lo menos hasta aquí todos los señores 
diputados han expresado su aprobación en ge-
neral, aunque luego algunos vayan a plantear 
disidencias parciales.

Muchos han señalado que esto es produc-
to de un trabajo que se ha hecho durante bas-
tante tiempo. Se han consensuado cuestiones 
como los montos y otras que han facilitado este 
acuerdo.

Me voy a referir al artículo 13, que dice: 
“Sustitúyese el artículo 16 de la ley 24.769 y 
sus modifi caciones, por el siguiente: el sujeto 
obligado que regularice espontáneamente su 
situación, dando cumplimiento a las obliga-
ciones evadidas, quedará exento de responsa-
bilidad penal siempre que su presentación no 
se produzca a raíz de una inspección iniciada, 
observación de parte de la repartición fi scali-

ticia, simplifi cación y, sobre todo, tenga a las 
provincias como actores importantes en fun-
ción de la coparticipación.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. De Prat Gay. – Señora presidenta: voy a 
ser muy breve, aunque repetiré buena parte de 
los conceptos que han sido vertidos.

Apoyaremos el proyecto de ley por las razo-
nes que se han mencionado. Compartimos la 
idea de que ésta es una iniciativa que fue sien-
do trabajada en los distintos bloques y en cuyo 
tratamiento se logró un consenso muy amplio. 
En tal sentido, rescato el trabajo realizado por 
el entonces presidente de la Comisión de Le-
gislación Penal, el ex diputado Juan Carlos 
Vega, del bloque Coalición Cívica-ARI, quien 
mucho aportó para alcanzar el consenso que 
ha sido destacado en exposiciones anteriores.

Entonces, llegamos a este proyecto de ley 
con muy pocas disidencias y mucho acuerdo. 
Sólo tengo que lamentar –no puedo dejar de 
mencionar esto–, en relación con la actualiza-
ción de montos de una ley que, como dijo el 
señor diputado Gil Lavedra, tiene aproxima-
damente quince años de vigencia, que tales 
montos hayan sido ajustados de acuerdo con el 
valor del dólar estadounidense.

Lamento que ése haya sido el criterio de 
actualización. También lamento que, gracias a 
la utilización de ese criterio, el aumento haya 
sido de cuatro veces –dado el tipo de cambio 
actual–, ya que la última vez que se modifi có 
esta ley un dólar valía un peso. Quizás se po-
día haber aplicado el criterio de la infl ación, 
aunque en tal caso se habría roto el consenso, 
porque algunos creemos que el INDEC miente 
y otros piensan que dice la verdad.

Sin perjuicio de ello, me gustaría señalar 
que, en relación con la discusión que mantu-
vimos ayer, oportunidad en que hubo que de-
fi nir un criterio parecido, los parámetros que 
se utilizaron fueron los del mínimo no impo-
nible del impuesto a las ganancias. La única 
refl exión que quiero dejar asentada aquí es que 
desde enero de 1997, que es la última vez que 
se modifi có la ley que en este momento sólo 
dos o tres estamos discutiendo porque el resto 
está pasándola mejor…
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das las cosas que a nosotros nos habían sucedi-
do diez años antes.

Entonces, inducido por esto que hizo el 
señor diputado Rossi, yo también me puse a 
buscar curiosamente en diarios de 2001, y en-
contré una nota de La Nación del viernes 23 de 
febrero de ese año, titulada “Procesan a Mau-
ricio Macri por contrabando”.

El artículo dice lo siguiente: “La Justicia in-
vestiga exportaciones realizadas en 1993 por 
Sevel de Argentina a Sevel Uruguay, lo que le 
permitía cobrar reintegros por exportaciones. 
Pero a su vez esas piezas eran ensambladas allí 
y luego importadas a la Argentina en forma de 
automóviles terminados.

”De este modo, según el tribunal, Sevel co-
braba reembolsos por exportaciones y realiza-
ba las importaciones con un arancel diferencial 
del 2 por ciento”.  Además, según el fallo, se 
benefi ciaba con el sistema de importaciones 
que estaba vigente en ese momento.

De esta forma, esta empresa que fue sancio-
nada por un tribunal que la encontró culpable 
del delito de contrabando y evasión, cuando 
llegó el momento fi nal pagó, y al pagar se le 
extinguió la acción penal.

Creo que esto es lo que este proyecto que es-
tamos considerando hoy va a impedir que siga 
sucediendo. Esta iniciativa, y en particular este 
artículo, son la expresión del “traje a rayas para 
los evasores”, que en su momento planteó en 
su discurso el presidente Kirchner, y que tam-
bién utilizó la señora presidenta en ocasión de 
la inauguración del actual período de sesiones 
y cuando asumió su nuevo mandato.

Entonces, nos encontramos frente a un cam-
bio importantísimo que creo merece ser apro-
bado sin ningún tipo de observación. Ésta es la 
postura que va a mantener nuestro bloque.

Quiero referirme particularmente a cuestio-
nes que hoy no han sido mencionadas, pero 
que sí lo fueron durante el debate de ayer en la 
comisión. Me refi ero a lo que estaba explican-
do hace un momento: algunos señores diputa-
dos cuestionaban la supresión de la probation 
y la suspensión del juicio a prueba. También 
hemos escuchado hoy algunas expresiones al 
respecto. A mi modo de ver, es absolutamente 
inaceptable que este tipo de delito pueda ser 
compensado a través del mecanismo de la pro-

zadora o denuncia presentada, que se vincule 
directa o indirectamente con él”.

Me parece que se trata de uno de los cam-
bios importantes que tiene el proyecto de ley 
que estamos tratando, en relación con la nor-
ma que está vigente hasta aquí, que posibili-
taba que sujetos obligados que se encontraban 
en infracción o que eran denunciados –porque 
mediante una inspección se encontraba que no 
cumplían con sus obligaciones– llevaran ade-
lante largos procesos judiciales, pagando a úl-
timo momento, y eran eximidos de la sanción 
penal que les correspondía.

Lo que debemos decir es que no se puede 
pensar que es lo mismo pagar en el momento 
que corresponde que hacerlo luego de varios 
años de acciones judiciales. Ésta no es una 
cuestión entre particulares, sino entre privados 
y el Estado nacional. Acá estamos hablando de 
evasión de impuestos, o sea, de recursos que se 
restan al presupuesto.

Ayer, hemos tratado el proyecto de ley de 
presupuesto, donde vimos que el 60 por cien-
to de las erogaciones está destinado al gasto 
social. También hemos escuchado en la expo-
sición de motivos la voluntad de seguir profun-
dizando ese proceso.

Recursos que no ingresan, son recursos que 
se restan a las políticas de salud, de vivienda, 
de educación, a la posibilidad de mejorar la 
asignación universal y a todo el conjunto de 
medidas y políticas que están contenidas en el 
presupuesto. Incluso, muchos diputados que 
votaron en contra del presupuesto destacaron, 
en la consideración en particular, inversiones 
que tenían que ver con obras a realizarse en 
sus provincias.

No es lo mismo el impago de un pagaré en-
tre particulares que el impago de las cargas tri-
butarias.

Se trata de una cuestión fundamental que, a 
mi juicio, rescata el proyecto de ley que esta-
mos tratando en este momento.

En el día de ayer, el señor diputado Rossi, 
en una exposición interesante, tomó un diario 
Clarín del año 2001 y lo comparó con un diario 
español de ayer, para demostrar de qué manera 
Europa atrasa diez años –por decirlo de alguna 
manera–, porque en El País aparecían refl eja-
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Resulta claro que en aquel momento la nor-
ma otorgaba un benefi cio a las personas de 
mayor poder adquisitivo, o sea, a los evasores 
de impuestos, estableciendo un claro privilegio 
que, en realidad, va en contra de todo Estado 
de derecho y genera una discriminación entre 
los habitantes que, por imperio del artículo 
16 de la Constitución, debemos ser iguales
ante la ley.

Como podrá observarse, esa norma se en-
cuentra en franca oposición con los principios 
constitucionales de igualdad y demuestra la 
liviandad con la que muchas veces se ha le-
gislado en nuestro país en materia de delitos 
fi scales.

Propusimos entonces eliminar ese privile-
gio. Creemos que eso va a promover paulati-
namente un cambio en el paradigma de la po-
lítica criminal tributaria del Estado argentino, 
de modo tal que no sólo priorice la recauda-
ción impositiva sino también el castigo por una 
conducta reprochable del imputado, como es 
el incumplimiento doloso de las obligaciones.

Hoy, venimos a corregir esta injusta norma, 
si bien no con la rigurosidad a la que nosotros 
habíamos aspirado en aquel momento. Ante-
riormente, pretendíamos la eliminación lisa y 
llana de esta opción de pago, pero vemos que la 
actual propuesta resulta un avance al permitir 
que el pago pueda ser realizado por única vez.

Creemos que este plexo de normas que esta-
mos considerando implica una mejora sustan-
cial en materia de política criminal tributaria. 
No debemos olvidar –no voy a repetir lo que 
decía el diputado preopinante– que quienes se 
ven afectados cuando estas personas o empre-
sas evaden sus obligaciones son los sectores 
sociales que realmente requieren mayor pro-
tección del Estado, a quienes se priva de la 
concreción de obras de infraestructura o de 
asistencia social, que es lo que se logra a partir 
de los impuestos.

Queremos una sociedad cada vez más justa 
y donde la brecha entre los sectores de mayor 
poder adquisitivo y las clases más excluidas se 
vaya reduciendo. Entendemos que este proyec-
to va en ese sentido, de manera que nuestro 
bloque lo va a acompañar.

Solicito la inserción del resto de mi funda-
mentación en el Diario de Sesiones.

bation. La probation debe ser una medida que 
permita atender otro tipo de infracciones o in-
cumplimientos. Aquí estamos hablando de per-
sonas o empresas que evaden recursos fi scales 
por montos importantes, y que están privando 
al Estado nacional de recursos que permitirían 
resolver muchísimos problemas. Cuando ha-
blo del Estado nacional nos estamos refi riendo 
a los ciudadanos y ciudadanas de este país.

Por lo tanto, reitero que nuestro bloque va 
a apoyar esta iniciativa, que consideramos
adecuada.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Solicito a los señores diputados que ocupen sus 
bancas y guarden silencio, porque tenemos la 
obligación de escuchar a quien está en uso de 
la palabra.

Tiene la palabra la señora diputada por el 
Neuquén.

Sra. Comelli. – Señora presidenta: nuestro 
bloque ve con agrado y va a acompañar esta 
iniciativa que apunta a dotar de mayor equidad 
social a todo lo relativo con la gestión de las 
fi nanzas públicas.

Nos sentimos reconfortados al observar que 
el proyecto que vamos a sancionar se corres-
ponde con una iniciativa que propusimos y 
reclamamos hace cuatro años, por la cual se 
dejaba sin efecto la norma que permitía extin-
guir la acción penal al evasor que abonara el 
importe evadido. Ese proyecto lo presentamos 
en junio de 2007 y era un poco más ambicioso 
todavía que el que hoy estamos tratando. En 
aquel momento, planteábamos directamente la 
derogación del artículo que establecía que en 
los casos previstos en los artículos 1º y 7º de la 
ley 24.769, la acción penal se extinguiría si el 
obligado aceptaba la liquidación o, en su caso, 
la determinación realizada por el organismo re-
caudador y pagaba el importe correspondiente 
en forma total e incondicional.

En aquella oportunidad, sostuvimos que 
la ley penal tributaria establecía una notable 
diferencia entre el infractor tributario al que 
ella se refería y el infractor de una norma del 
Código Penal, por ejemplo, por delitos cuyo 
bien jurídicamente tutelado era la propiedad. 
Hoy en día, estamos más que satisfechos con 
este debate que pretende eliminar este injusto
privilegio.
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nitud de la afectación al bien jurídico tutelado, 
e incorporar la normativa que se ha señalado.

Por ello, desde el bloque del partido Federal 
Fueguino adelanto mi voto afi rmativo.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Bullrich. – Señora presidenta: éste es 
un proyecto que durante todo el año pasado se 
ha trabajado mucho en la Comisión de Legis-
lación Penal y tuvo una serie de modifi cacio-
nes positivas, que fueron planteadas como para 
darle un carácter que tuviese relación con los 
cambios que se habían sucedido en el país.

Si bien voy a votar positivamente, quisiera 
plantear algunos temas que me parece que se-
ría importante intentar introducir en la iniciati-
va para terminar de darle forma.

En primer lugar, los cambios que estamos 
realizando a la ley 24.769 nos muestran que 
hasta el momento esta ley no ha producido re-
sultados. El índice de condenabilidad es infe-
rior al 1 por ciento y las denuncias en relación 
con los casos están en un 2 por ciento.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, don Julián Andrés 
Domínguez.

Sra. Bullrich. – En consecuencia, hay un 
tema pendiente que es necesario analizar, que 
es cuál es la razón de los fracasos permanentes 
que tenemos en la persecución de estos delitos.

En primer lugar, quisiera marcar uno que me 
parece importante, que es un funcionamiento 
incompleto del Ministerio Público y de la AFIP 
en la forma en que se analiza la percepción del 
riesgo y en la construcción de la prueba.

Sin duda que, si seguimos con estos meca-
nismos, por más que aumentemos las penas y 
los montos, lo cual es correcto y se hizo el año 
pasado, no vamos a cambiar la realidad, por-
que ella va un paso adelante del monto y de la 
pena que estamos planteando.

Quisiera disentir del señor diputado Heller 
cuando plantea que la probation no es una 
buena metodología. En realidad, lo que hay 
que pensar aquí es que, a delitos similares, 
los ciudadanos tienen que tener posibilidades
similares.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Tierra 
del Fuego.

Sra. Fadul. – Señora presidenta: quiero ex-
poner brevemente que el paso del tiempo, el 
cambio de paradigmas, la evolución social, 
cultural y económica y distintas circunstancias 
que hacen al contexto general del país, nos in-
dican que determinadas leyes quedan obsoletas 
o ya no cumplen efectivamente con el objetivo 
que las hizo nacer.

En este marco, nos toca tratar hoy la mo-
difi cación del régimen penal tributario, la ley 
24.769, promulgada de hecho en enero de 
1997, que está próxima a cumplir quince años 
de vigencia. Como todos sabemos, en este 
tiempo nuestro país sufrió grandes cambios, 
económicos y sociales.

El proceso infl acionario es uno de los facto-
res que afecta el justo y efectivo ejercicio pu-
nitivo de esta normativa. En la práctica y en la 
realidad diaria de nuestro país, las condiciones 
objetivas que establece la ley en cuestión, es 
decir, los montos por los cuales el evasor resul-
ta alcanzado por la sanción penal, han quedado 
absolutamente fuera de contexto, particular-
mente en el caso de la evasión simple.

Por otro lado, y en torno a lo que la evolu-
ción legislativa representa, este dictamen pro-
pone sumar un nuevo artículo a la ley en cues-
tión, que estipula una pena de prisión de uno 
a cuatro años al que modifi care o adulterare 
los sistemas informáticos o equipos electróni-
cos suministrados u homologados por el fi sco 
nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, norma a la que obviamente 
adhiero.

Más allá de las necesarias actualizaciones 
a las que vengo haciendo referencia y al tipo 
penal recién mencionado, quiero destacar tam-
bién que el dictamen que hoy estamos tratando 
modifi ca el artículo 16 de la ley penal tribu-
taria, prescribiendo que sólo se extinguirá la 
acción penal si el contribuyente regularizare su 
situación de manera espontánea, siempre que 
sea antes de una inspección, observación fi scal 
o denuncia, y ello sin duda resulta adecuado.

Apoyo este dictamen y consideramos lógi-
co actualizar los montos y tornar razonable la 
punibilidad del delito, de acuerdo con la mag-
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por la afi rmativa y ninguno por la negativa.
(Aplausos.)

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Aguad, Aguilar, 
Albarracín, Albrieu, Alfonín, Alonso (G. F.), 
Alonso (M. L.), Álvarez (E. M.), Álvarez 
(J. M.), Amadeo, Aragón, Arena, Argume-
do, Arregui, Aspiazu, Atanasof, Avoscan, 
Balcedo, Barbieri, Barchetta, Barrandeguy, 
Basterra, Bazze, Bedano, Benedetti, Bernal, 
Bertol, Bertone, Bianchi (I. M.), Bianchi
(M. C.), Bidegain, Blanco de Peralta, Brawer, 
Brillo, Brizuela y Doria, Bromberg, Brown, 
Bullrich, Buryaile, Calcagno, Cardelli, Car-
lotto, Carmona, Carranza, Casañas, Caselles, 
Catalán Magni, Cejas, Chemes, Chieno, 
Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, Comelli, 
Conti, Córdoba, Cremer de Busti, Cuccovillo, 
Currilén, Dato, De Gennaro, De Marchi, De 
Narváez, De Pedro, De Prat Gay, Depetri, 
Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, Donda 
Pérez, Donkin, Duclós, Eliceche, Elorriaga, 
Espíndola, Fadul, Favario, Feletti, Félix, 
Fernández Sagasti, Ferrá de Bartol, Ferreyra, 
Fiad, Fiore Viñuales, Forconi, Forte, Fortuna, 
Francioni, Gallardo, García Larraburu, Gar-
cía (A. F.), García (M. T.), Garrido, Gdansky, 
Germano, Giaccone, Giannettasio, Gil Lave-
dra, Giubergia, González (G. E.), González 
(J. D.), González (N. S.), Granados, Grosso, 
Guccione, Gutiérrez, Guzmán, Harispe, He-
ller, Herrera (G. N.), Herrera (J. A.), Ianni, 
Iturraspe, Junio, Juri, Kosiner, Kroneberger, 
Kunkel, Landau, Larroque, Ledesma, Lever-
berg, Linares, Lotto de Vecchietti, Lozano, 
Majdalani, Maldonado, Martínez (E. F.), 
Martínez (J. C.), Martínez (O. A.), Martínez 
(S.), Mazzarella, Mendoza (M. S.), Mendoza 
(S. M.), Metaza, Milman, Mirkin, Molina, 
Mongeló, Moreno, Mouillerón, Müller (E. 
R.), Navarro, Nebreda, Negri, Obiglio, Opor-
to, Orsolini, Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Pansa, 
Parada, Peralta, Pérez, Perié, Perotti, Perroni, 
Piemonte, Pietragalla Corti, Pilatti Vergara, 
Pinedo, Plaini, Portela, Puiggrós, Raimundi, 
Rasino, Ré, Redczuk, Regazzoli, Riestra, 
Ríos (F.), Ríos (L.), Risko, Rivara, Rivarola, 
Roberti, Robledo, Rodríguez, Rogel, Rossi, 
Rucci, Sabbatella, Sacca, Salim, Santillán, 
Santín, Schmidt-Liermann, Sciutto, Segarra, 
Simoncini, Solá, Solanas (J. R.), Soto, Stol-
bizer, Tineo, Tomas, Tonelli, Triaca, Tunessi, 
Uñac, Valinotto, Vaquié, Veaute, Videla, Vi-
lariño, Villa, Villata, Wayar, Yarade, Yazbek, 
Yoma, Zabalza, Ziebart y Ziegler.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se deja 
constancia de los votos afi rmativos de la se-

Si una persona comete un fraude contra el 
Estado por 5 o 10 millones de pesos, esa per-
sona puede tener la probation. Ahora, si esa 
persona evade por un monto de 400 mil pesos, 
no tiene esa misma posibilidad.

En consecuencia, revisar la conveniencia de 
que exista la probation parece un pedido lógico 
que hemos discutido en la Comisión de Legis-
lación Penal, y en un primer momento –hasta 
hace pocos días– se había logrado que dicho 
instituto quedara incorporado en este proyecto 
de ley. No sabemos muy bien por qué ahora ha 
vuelto a eliminar del dictamen. Me parece que 
sería bastante lógico volver a incrementarlo.

El segundo tema que debemos analizar es 
que en la extinción de la acción penal, si bien 
es correcto el pago completo previo, existen 
vacíos respecto a cuándo se puede plantear di-
cha extinción. No está muy claro si en todos los 
casos los ciudadanos estarían en condiciones 
de enterarse de que están teniendo una causa. 
Efectivamente, deberían tener esta posibilidad, 
es decir, habría que plantear claramente que la 
extinción de la acción penal por pago debe im-
plementarse en la medida en que el ciudadano 
concretamente se haya enterado de que se le ha 
iniciado una causa. De no ser así, tendríamos 
situaciones de desigualdad de los ciudadanos 
ante la ley.

Por eso, planteando que volvamos a consi-
derar el instituto de la probation y que preci-
semos un poco más la condición concreta para 
que el ciudadano se entere de la denuncia de la 
que ha sido objeto, y así poder plantear el pago 
adelantado para la extinción de la acción pe-
nal, podríamos estar mejorando este proyecto 
de ley en particular.

Por lo tanto, adelanto el voto afi rmativo de 
la bancada Unión por Todos, pero quisiera po-
der trabajar en concreto estos artículos durante 
la consideración en particular.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
en general, en forma nominal.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

218 señores diputados presentes, 217 han 
votado por la afi rmativa.

Sr. Secretario (Bozzano). – La vota-
ción arrojó el siguiente resultado: 217 votos 
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retenidos a sus dependientes, siempre que el 
monto no ingresado superase la suma de veinte 
mil pesos ($20.000) por cada mes.

”Idéntica sanción tendrá el agente de reten-
ción o percepción de los recursos de la segu-
ridad social que no depositare total o parcial-
mente, dentro de los diez (10) días hábiles ad-
ministrativos de vencido el plazo del ingreso, 
el importe retenido o percibido, siempre que el 
monto no ingresado superase la suma de veinte 
mil ($ 20.000) pesos por cada mes.” El resto 
del artículo continúa con su redacción original.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 8º propuesto por la comisión.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 9º a 12.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 13.

Por Secretaría se leerá el texto propuesto por 
la comisión.

Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así: “Ar-
tículo 13: Incorpórense al artículo 14 de la ley 
24.769 y sus modifi caciones, los siguientes pá-
rrafos: Cuando los hechos delictivos previstos 
en esta ley hubieren sido realizados en nombre 
o con la intervención, o en benefi cio de una 
persona de existencia ideal, se impondrán a la 
entidad las siguientes sanciones conjunta o al-
ternativamente: 1. Multa de dos (2) a diez (10) 
veces de la deuda verifi cada. 2. Suspensión 
total o parcial de actividades, que en ningún 
caso podrá exceder los cinco (5) años. 3. Sus-
pensión para participar en concursos o licita-
ciones estatales de obras o servicios públicos 
o en cualquier otra actividad vinculada con el 
Estado, que en ningún caso podrá exceder los 
cinco (5) años. 4. Cancelación de la personería, 
cuando hubiese sido creada al solo efecto de la 
comisión del delito, o esos actos constituyan la 
principal actividad de la entidad. 5. Pérdida o 
suspensión de los benefi cios estatales que tu-
viere. 6. Publicación de un extracto de la sen-
tencia condenatoria a costa de la persona de 
existencia ideal.

”Para graduar estas sanciones, los jueces 
tendrán en cuenta el incumplimiento de reglas 
y procedimientos internos, la omisión de vigi-
lancia sobre la actividad de los autores y partí-
cipes, la extensión del daño causado, el monto 

ñora diputada María Teresa García y del señor 
diputado Yoma.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Rodríguez. – Señor presidente: sim-
plemente, deseo señalar que por la falta de 
costumbre olvidé oprimir el botón que marca 
el voto por la afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conse-
cuencia, el proyecto fue aprobado por unani-
midad, por 217 votos por la afi rmativa.

En consideración en particular el artículo 1º.
Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2º a 6º.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 7º.

Por Secretaría se dará lectura del texto pro-
puesto por la comisión.

Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así: “Ar-
tículo 7º: Sustitúyese el artículo 8º de la ley 
24.769 y sus modifi caciones, por el siguiente: 
Artículo 8º: La prisión a aplicar se elevará de 
tres (3) años y seis (6) meses a nueve (9) años, 
cuando en el caso del artículo 7° se verifi care 
cualquiera de los siguientes supuestos: a) Si el 
monto evadido superare la suma de cuatrocien-
tos mil pesos ($ 400.000), por cada mes; b) Si 
hubieren intervenido persona o personas inter-
puestas para ocultar la identidad del verdadero 
sujeto obligado y el monto evadido superare la 
suma de ciento sesenta mil pesos ($ 160.000)”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
con la modifi cación propuesta.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 8º.

Por Secretaría se dará lectura del texto pro-
puesto por la comisión.

Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así: “Ar-
tículo 8º: Sustitúyase el artículo 9º de la ley 
24.769 y sus modifi caciones, por el siguiente: 
Artículo 9º: Será reprimido con prisión de dos 
(2) a seis (6) años el empleador que no depo-
sitare total o parcialmente dentro de los diez 
(10) días hábiles administrativos de vencido 
el plazo de ingreso, el importe de los aportes 



206 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

que bien vale la pena considerar lo que dice el 
señor diputado Aguad.

Cuando hice la fundamentación del dicta-
men de mayoría, expresé claramente que tanto 
en este tema como en la suspensión de juicios 
a prueba, creíamos que debía acotarse la posi-
bilidad de extinguir la acción penal, entre otras 
cosas porque compartíamos lo que expresó en 
este recinto la señora presidenta de la Nación 
respecto de los evasores e infractores de la ley.

Por lo tanto, no vamos a modifi car el dicta-
men de mayoría ni tampoco la suspensión del 
juicio a prueba.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 16.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 17.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 18.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 19.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Aguad. – Señor presidente: voy a for-
mular un pedido al presidente de la comisión, 
porque aquí hay un tema que merece ser es-
cuchado. Voy a solicitar que se agregue un
artículo nuevo.

Este proyecto de ley penal tributaria, inclu-
ye como delito la evasión de impuestos pro-
vinciales.

Junto a gran parte de la doctrina nacional, 
estoy convencido de la necesidad de este ar-
tículo al que me voy a referir. En tal sentido, 
daré lectura a un párrafo de Ricardo Núñez, en 
cuanto a que no se puede incluir en la ley pe-
nal nacional el castigo a la evasión provincial. 
Núñez dice, así como otros, como Carrera, 
Spinka, Soler, que: “El reparto constitucional, 
el ius puniendi, no signifi ca que todo el poder 
de aplicar el Código Penal y castigar los delitos 
haya pasado a las autoridades nacionales, ni 

de dinero involucrado en la comisión del deli-
to, el tamaño, la naturaleza y la capacidad eco-
nómica de la persona jurídica.

”Cuando fuere indispensable mantener la 
continuidad operativa de la entidad o de una 
obra o de un servicio en particular, no serán 
aplicables las sanciones previstas por el inciso 
2) y el inciso 4).”

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a vo-
tar el artículo 13 con las modifi caciones pro-
puestas.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración los artículos 14 y 15.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 16.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Aguad. – Señor presidente: voy a for-
mular la pregunta al presidente de la comisión 
antes de dar lectura a la redacción propuesta.

El actual régimen supone que el infractor, 
aun hecha la denuncia penal por parte de la 
AFIP, puede, pagando el tributo adeudado, lo-
grar que quede extinguida esa acción penal.

El proyecto modifi ca este tipo penal y da la 
posibilidad al infractor de pagar hasta que se 
realice la denuncia penal. Si la denuncia penal 
se hizo, ya no puede pagar más.

Nosotros creemos que la pena tiene un sen-
tido de prevención general y especial y además 
lo que persigue el Estado es que le paguen los 
impuestos y no meter a la gente presa.

Creemos que debe mantenerse el régimen 
actual, es decir que una vez que la AFIP hizo la 
denuncia, el infractor puede extinguir la acción 
pagando completamente, antes de los 30 días, 
lo que adeuda en calidad de impuestos.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¿Qué dice la 
comisión?

Sr. Albrieu. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero aclarar que la observación formu-
lada se refi ere al artículo 14, que es el artículo 
16 de la ley 24.769, pero el 14 de esta ley. Ese 
artículo 14 ya lo aprobamos, pero me parece 
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cación de instrumento público. En este sentido, 
vamos a rechazar toda modifi cación al dicta-
men de mayoría.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Rodríguez. – Señor presidente: con 
respecto a lo señalado por el diputado Aguad, 
hay un aspecto vinculado con la condición 
objetiva de punibilidad. Hay un problema en 
relación con la articulación entre las compe-
tencias nacionales y locales en la materia de 
recaudación de impuestos.

Nosotros no podríamos decirles a las pro-
vincias que deben recaudar sus impuestos. In-
cluso, se podría dar al revés, en cuanto a que 
la Nación plantee una moratoria y que, sin em-
bargo, las provincias…

Sr. Presidente (Domínguez). – Fije su posi-
ción, señora diputada.

Sra. Rodríguez. – Se trata de un supuesto 
complejo. No tengo la solución en un texto; si 
no, la trataría de aportar. Quisiera que el dipu-
tado Albrieu me ayude a pensar. Ante una mo-
ratoria provincial, habría un problema, porque 
cuando se pagase no se resolvería la cuestión, 
ya que una jurisdicción habría planteado la 
moratoria y la otra no.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Garrido. – Señor presidente: más allá de 
la cuestión de jurisdicción, el diputado Aguad 
también hizo un planteo respecto de la conve-
niencia, sobre el que quisiera hacer una breve 
referencia.

En el caso de que las provincias dispongan 
un régimen de moratoria, van a estar atadas por 
la legislación penal, que sólo podría cambiar 
el Congreso Nacional, a diferencia de lo que 
ocurre en materia tributaria en el ámbito na-
cional, en donde una moratoria la dispondría el 
Congreso y tendría facultades para otorgar una 
excepción a dicha ley. Eso mismo no ocurriría 
con las provincias, que quedarían atadas, ya 
que por más que sancionasen una moratoria en 
el ámbito provincial, ella no podría ser acom-
pañada por una excepción penal, con lo cual su 
situación, comparándola con la nacional, sería 
distinta y más acotada.

implica que este Código…” –el Código Penal– 
“… deba o pueda contener todo lo que en el 
país se declara punible. La evasión maliciosa 
de un tributo provincial no puede ser castigada 
como delito común en el Código Penal ni en 
leyes nacionales especiales”.

Ahora, voy a enunciar la consecuencia 
práctica de este problema. En mi provincia, 
el gobernador De la Sota ha adelantado –me 
imagino que esto mismo se da en muchísimas 
provincias– una moratoria de impuestos pro-
vinciales.

Con esta ley no lo podrá hacer porque según 
ella, esas evasiones son consideradas delitos. 
Todos los diputados de esta Cámara pertenece-
mos a las provincias y a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y nuestros distritos pueden 
estar en una situación muy parecida a la de 
Córdoba.

Lo único que planteo es el agregado de un 
inciso, sería el último, que diga lo siguiente: 
“Las provincias y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires podrán adherir en lo que sea de su 
competencia excluyente a los términos de la 
presente ley”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señor presidente: adhiero a la 
propuesta del señor diputado Aguad.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Río Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: Antes que 
nada quisiera salvar un error material que se 
produjo, ya que en el artículo 17 se hizo re-
ferencia al artículo 76 de la ley 11.683, y co-
rresponde que sea al artículo 74. Es un error 
material que quiero dejar a salvo.

El tema aludido por los señores diputados 
Aguad y Pinedo fue discutido oportunamente 
en la comisión. Si bien existe una parte de la 
doctrina que, frente a tributos locales, señala 
que el Congreso no podría obligar su cumpli-
miento, bajo pena de considerar la existencia 
de un delito, otros autores entienden que el 
Congreso sí puede reputar como delitos a in-
cumplimientos cometidos en materia regula-
da estrictamente por la legislación provincial. 
Hoy por hoy, adulterar un documento regulado 
por una ley provincial sigue siendo una falsifi -
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agrario, para poder continuar con el ritmo que 
mantuvimos hasta ahora.

Sr. Presidente (Domínguez). – Habiendo 
quórum, está en consideración en general el 
dictamen de mayoría de las comisiones de Le-
gislación del Trabajo…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – …y otras re-
caído en el proyecto de ley del nuevo Régimen 
de Trabajo Agrario, derogación de la ley 22.248 
y sus modifi caciones, y decreto reglamentario 
563/81, Orden del Día N° 11. (Aplausos.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Chubut.

Sr. Amadeo. – ¡Señor presidente: déme la 
palabra!

Sr. Presidente (Domínguez). – La otorgaré 
en el orden de prelación. ¡Le pido que vuelva a 
su banca! ¡Ahora tiene la palabra el señor dipu-
tado Pais y luego se la otorgaré a usted, señor 
diputado!

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Sea respe-
tuoso, diputado Amadeo! ¡Vuelva a su banca!

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Señor di-
putado Amadeo, vuelva a su banca! Tiene la 
palabra el señor diputado Pais.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – Habiendo 
quórum sufi ciente, tiene la palabra el señor di-
putado Pais. Ya se le dará el uso de la palabra 
a la diputada Bullrich y al diputado Amadeo.

Vuelva a su banca, por favor, diputado 
Eduardo Amadeo. Muchas gracias diputado, 
vuelva a la banca.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¡Silencio 
por favor!

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Gil Lavedra. – Señor presidente: hemos 
pactado en la Comisión de Labor Parlamenta-
ria un determinado trabajo para cada uno de 

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Aguad. – Señor presidente: la diputada 
Rodríguez y el diputado Garrido han dado una 
explicación muy coherente. En este aspecto, la 
Nación tendría supremacía sobre las provincias 
porque puede suspender la vigencia de esta ley 
con la sanción de una moratoria, porque lo ha-
ría por ley, mientras que las provincias no lo 
podrían hacer. Me parece que se deja a las pro-
vincias en desventaja, suponiendo que el artí-
culo sea constitucional. Si es inconstitucional, 
la Corte lo declarará. ¿Por qué no dejamos que 
las provincias puedan adherir?

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Río Negro.

Sr. Albrieu. – Señor presidente: no hacemos 
lugar a ninguna modifi cación al dictamen.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 19.

–Resulta afi rmativa.
–El artículo 20 es de forma.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.)

8
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: tal cual se lo 
he comentado a muchísimos legisladores de 
otras bancadas, queremos proponer que con-
tinuemos con el temario, habida cuenta de que 
muchos diputados del interior nos plantearon 
la conveniencia de hacer el esfuerzo para ter-
minar con los dos asuntos que nos faltan, para 
no tener que permanecer hasta mañana a la no-
che en la ciudad de Buenos Aires.

Por eso, le pido al resto de los diputados que 
apoyen esta solicitud y, en caso contrario, que 
la Presidencia otorgue el uso de la palabra al 
diputado Pais, que es el miembro informante 
del tema que sigue, que es régimen del trabajo 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 424.)
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 c) Por los convenios y acuerdos colectivos, cele-

brados de conformidad con lo previsto por las 
leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 2004), 
y por los laudos con fuerza de tales;

 d) Por las resoluciones de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural aún vigentes;

 e) Por la voluntad de las partes; y
 f) Por los usos y costumbres.

Art. 3º – Exclusiones. Este régimen legal no se
aplicará:
 a) Al personal afectado exclusiva o principal-

mente a actividades industriales, comerciales, 
turísticas, de transporte o servicios, aunque se 
desarrollaren en empresas o establecimientos 
mixtos, agrario-industriales o agrario-comer-
ciales o de cualquier otra índole;

 b) A los trabajadores que fueren contratados para 
realizar tareas ajenas a la actividad agraria;

 c) Al trabajador del servicio doméstico regulado 
por el decreto 326/56, o el que en un futuro lo 
reemplace, en cuanto no se ocupare para aten-
der al personal que realizare tareas agrarias;

 d) Al personal administrativo de los estableci-
mientos;

 e) Al personal dependiente del Estado nacional, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pro-
vincial o municipal;

 f) Al trabajador ocupado en tareas de cosecha 
y/o empaque de frutas, el que se regirá por la 
ley 20.744 (t. o. 1976), sus modifi catorias y/o 
complementarias, salvo el caso contemplado 
en el artículo 7º, inciso c), de esta ley; y

 g) A los trabajadores comprendidos en conven-
ciones colectivas de trabajo con relación a 
las actividades agrarias incluidas en el régi-
men de negociación colectiva previsto por la 
ley 14.250 (t. o. 2004) con anterioridad a la 
entrada en vigencia del Régimen Nacional de 
Trabajo Agrario, aprobado por la ley de facto 
22.248.

Art. 4° – Condiciones pactadas en los convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo. Los convenios y 
acuerdos colectivos que se celebren en el marco de 
las leyes 14.250 (t.o. 2004) y 23.546 (t.o. 2004) esta-
blecerán su ámbito de aplicación tanto personal como 
territorial y su modo de articulación, teniendo en con-
sideración las características propias de los distintos 
sectores, ramas y áreas geográfi cas que comprende la 
actividad agraria.

Art. 5° – Actividad agraria. Concepto. A los fi nes 
de la presente ley se entenderá por actividad agraria 
a toda aquella dirigida a la obtención de frutos o pro-
ductos primarios a través de la realización de tareas 
pecuarias, agrícolas, forestales, hortícolas, avícolas, 
apícolas u otras semejantes, siempre que éstos no ha-

estos días. Incluso, usted mismo, en la prime-
ra sesión que tuvimos informó al pleno de la 
Cámara cuál era el plan de labor. Éste incluía 
tratar el último día –el viernes– la ley de tierras 
y el estatuto del peón rural.

Llevamos sesionando trece horas y media. 
Por lo tanto, solicito cumplir el plan de labor 
como lo hemos acordado. Me permito solicitar 
un cuarto intermedio hasta mañana a las 10.
Sr. Presidente (Domínguez). – No se hace lu-
gar, señor diputado.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

9
RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO

(Orden del Día Nº 11)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las Comisiones de Legislación del Trabajo, de Pre-
visión y Seguridad Social, de Agricultura y Ganadería 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el men-
saje 888 y proyecto de ley del 22 de junio de 2010 
y el proyecto de ley del señor diputado Mouillerón y 
otros, por los que se crea un nuevo Régimen de Traba-
jo Agrario; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO
TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1° – Ley aplicable. La presente ley regirá el 
contrato de trabajo agrario y los derechos y obligaciones 
de las partes, aun cuando se hubiere celebrado fuera del 
país, siempre que se ejecutare en el territorio nacional.

Art. 2° – Fuentes de regulación. El contrato de 
trabajo agrario y la relación emergente del mismo se 
regirán:
 a) Por la presente ley y las normas que en conse-

cuencia se dictaren;
 b) Por la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 (t. 

o. 1976), sus modifi catorias y/o complemen-
tarias, la que será de aplicación en todo lo que 
resulte compatible y no se oponga al régimen 
jurídico específi co establecido en la presente 
ley;
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hubiera sido debidamente individualizada, no estará 
sujeta a prueba en juicio.

Art. 10. – Aplicación analógica de las convenciones 
y acuerdos colectivos de trabajo y resoluciones de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario. Su exclusión. 
Las convenciones colectivas de trabajo y las resolu-
ciones de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA) no son susceptibles de aplicación extensiva 
o analógica, pero podrán ser tenidas en consideración 
para la resolución de casos concretos según la activi-
dad o tarea del trabajador.

TÍTULO II

Del contrato de trabajo agrario en general

Art. 11. – Contrato de trabajo agrario. Defi nición. 
Habrá contrato de trabajo agrario, cualquiera sea su 
forma o denominación, siempre que una persona físi-
ca se obligue a realizar actos, ejecutar obras o prestar 
servicios en el ámbito rural, mediante el pago de una 
remuneración en favor de otra y bajo su dependencia, 
persiguiera ésta o no fi nes de lucro, para la realización 
de tareas propias de la actividad agraria en cualquie-
ra de sus especializaciones, tales como la agrícola, 
pecuaria, forestal, avícola, apícola, hortícola, u otras 
semejantes.

Art. 12. – Contratación, subcontratación y cesión. 
Solidaridad. Quienes contraten o subcontraten con 
terceros la realización de trabajos o servicios propios 
de actividades agrarias, o cedan, total o parcialmen-
te, a terceros el establecimiento o explotación que se 
encontrare a su nombre, para la realización de dichas 
actividades, que hagan a su actividad principal o ac-
cesoria, deberán exigir de aquéllos el adecuado cum-
plimiento de las normas relativas al trabajo y de las 
obligaciones derivadas de los sistemas de la seguridad 
social, siendo en todos los casos solidariamente res-
ponsables de las obligaciones emergentes de la rela-
ción laboral y de su extinción, cualquiera sea el acto o 
estipulación que al efecto hayan concertado.

Cuando se contraten o subcontraten, cualquiera 
sea el acto que le dé origen, obras, trabajo o servicios 
correspondientes a la actividad normal y específi ca 
propia del establecimiento, y dentro de su ámbito, se 
considerará en todos los casos que la relación de tra-
bajo del personal afectado a tal contratación o subcon-
tratación está constituida con el principal.

La solidaridad establecida en el primer párrafo ten-
drá efecto aun cuando el trabajador demande directa-
mente al principal sin accionar contra el contratista, 
subcontratista o cesionario.

No resultará de aplicación el presente artículo a 
aquellos propietarios que den en arrendamiento tierras 
de su titularidad que no constituyan establecimien-
tos o explotaciones productivas, en los términos del
artículo 5° de la presente ley.

Art. 13. – Empresas subordinadas o relacionadas. 
Solidaridad. Siempre que una o más empresas, aun-
que tuviesen cada una de ellas personalidad jurídica 

yan sido sometidos a ningún tipo de proceso indus-
trial, en tanto se desarrollen en ámbitos rurales.

Art. 6º – Ámbito rural. Defi nición. A los fi nes de 
la presente ley, se entenderá por ámbito rural, aquel 
que no contare con asentamiento edilicio intensivo, ni 
estuviere efectivamente dividido en manzanas, solares 
o lotes destinados preferentemente a residencia y en el 
que no se desarrollaren en forma predominante activi-
dades vinculadas a la industria, el comercio, los servi-
cios y la administración pública. Sólo a los efectos de 
esta ley, se prescindirá de la califi cación que efectuara 
la respectiva autoridad comunal.

Art. 7° – Actividades incluidas. Estarán incluidas 
en el presente régimen siempre que no se realicen en 
establecimientos industriales y aún cuando se desarro-
llen en centros urbanos, las siguientes tareas:
 a) La manipulación y el almacenamiento de ce-

reales, oleaginosos, legumbres, hortalizas, se-
millas u otros frutos o productos agrarios;

 b) Las que se prestaren en ferias y remates de ha-
cienda; y

 c) El empaque de frutos y productos agrarios 
propios.

Art. 8° – Orden público. Alcance. Nulidad. Todas 
las disposiciones que se establecen en la presente ley, 
en los convenios y acuerdos colectivos que se celebren 
en el marco de las leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 
(t. o. 2004), y en las resoluciones de la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural vigentes, integran el orden 
público laboral y constituyen mínimos indisponibles 
por las partes.

En ningún caso podrán pactarse condiciones o 
modalidades de trabajo menos favorables para el tra-
bajador que las contenidas en la presente ley, en los 
convenios y acuerdos colectivos que se celebren en el 
marco de las leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 
2004), y en las resoluciones de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comisión Nacio-
nal de Trabajo Rural vigentes. Esas estipulaciones se-
rán nulas y quedarán sustituidas de pleno derecho por 
las disposiciones de esta ley y las demás normas que 
correspondieren conforme lo establecido en el presen-
te artículo.

El presente régimen prevalece de pleno derecho so-
bre todas las normas nacionales o provinciales cuyo 
contenido se opusiere a sus disposiciones.

Art. 9° – Condiciones más favorables. Los con-
venios y acuerdos colectivos que se celebren en el 
marco de las leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 
2004) y las resoluciones de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA), que contengan normas más 
favorables para los trabajadores serán válidos y de
aplicación.

La normativa referida en el párrafo anterior, que 
reúna los requisitos formales exigidos por la ley y que 
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tos expresamente por esta ley. No podrá ser celebrado 
a prueba por período alguno y su extinción se regirá 
por lo dispuesto en el título XII de la ley 20.744 (t. o. 
1976) y sus modifi catorias.

Art. 17. – Contrato de trabajo temporario. Habrá 
contrato de trabajo temporario cuando la relación la-
boral se origine en necesidades de la explotación de 
carácter cíclico o estacional, o por procesos tempora-
les propios de la actividad agrícola, pecuaria, forestal 
o de las restantes actividades comprendidas dentro 
del ámbito de aplicación de la presente ley, así como 
también, las que se realizaren en ferias y remates de 
hacienda.

Se encuentran también comprendidos en esta cate-
goría los trabajadores contratados para la realización 
de tareas ocasionales, accidentales o supletorias.

Art. 18. – Trabajador permanente discontinuo. 
Cuando un trabajador temporario es contratado por un 
mismo empleador en más de una ocasión de manera 
consecutiva, para la realización de tareas de carácter 
cíclico o estacional o demás supuestos previstos en 
el primer párrafo del artículo 17, será considerado a 
todos sus efectos como un trabajador permanente 
discontinuo. Éste tendrá iguales derechos que los tra-
bajadores permanentes ajustados a las características 
discontinuas de sus prestaciones, salvo aquellos ex-
presamente excluidos en la presente ley.

El trabajador adquirirá los derechos que otorgue la 
antigüedad en esta ley a los trabajadores permanentes 
de prestación continua, a partir de su primera contra-
tación, si ello respondiera a necesidades también per-
manentes de la empresa o explotación.

Art. 19. – Trabajo por equipo o cuadrilla familiar. 
El empleador o su representante y sus respectivas fa-
milias podrán tomar parte en las tareas que se desarro-
llaren en las explotaciones e integrar total o parcial-
mente los equipos o cuadrillas.

Igual derecho asistirá al personal permanente sin 
perjuicio de las restricciones legales relativas al tra-
bajo de menores, encontrándose en tal supuesto sus 
familiares comprendidos en las disposiciones de la 
presente ley.

Cuando las tareas fueren realizadas exclusivamen-
te por las personas indicadas en el primer párrafo del 
presente artículo, no regirán las disposiciones relati-
vas a formación de equipos mínimos o composición 
de cuadrillas.

En ningún caso podrán formar parte de los equipos 
o las cuadrillas que se conformen personas menores 
de dieciséis (16) años.

Art. 20. – Trabajador temporario. Indemnización 
sustitutiva de vacaciones. El trabajador temporario 
deberá percibir al concluir la relación laboral, además 
del proporcional del sueldo anual complementario, 
una indemnización sustitutiva de sus vacaciones equi-
valente al diez por ciento (10 %) del total de las remu-
neraciones devengadas.

propia, estuviesen bajo la dirección, control o admi-
nistración de otras, o de tal modo relacionadas que 
constituyan un grupo económico de cualquier índole, 
de carácter permanente o accidental, o para la realiza-
ción de cualquiera de las actividades previstas en los 
artículos 5° y 7° de la presente ley, serán, a los fi nes de 
las obligaciones contraídas por cada una de ellas con 
sus trabajadores, y con los organismos de seguridad 
social, solidariamente responsables.

Art. 14. – Cooperativas de trabajo. Sin perjuicio de 
las facultades propias de la autoridad de fi scalización 
pública en materia cooperativa, el servicio nacional de 
inspección de trabajo estará habilitado para ejercer el 
contralor de las cooperativas de trabajo a los efectos 
de verifi car el cumplimiento de las normas laborales y 
de la seguridad social en relación con los trabajadores 
dependientes a su servicio, así como a los socios de 
ella que se desempeñaren en fraude a la ley laboral.

Estos últimos serán considerados trabajadores de-
pendientes de quienes contraten, subcontraten o ce-
dieren total o parcialmente trabajos o servicios que 
integren el proceso productivo normal y propio del 
establecimiento a los efectos de la aplicación de la 
legislación laboral y de la seguridad social y serán 
responsables con sus contratistas, subcontratistas o 
cesionarios del cumplimiento de las normas relativas 
al trabajo y a la seguridad social.

Si en el ejercicio de sus funciones los servicios de 
inspección de trabajo comprobaren que se ha incurri-
do en una desnaturalización de la fi gura cooperativa 
con el propósito de sustraerse, total o parcialmente, a 
la aplicación de la legislación del trabajo, sin perjuicio 
del ejercicio de su facultad de constatar las infraccio-
nes a las normas laborales y proceder a su juzgamien-
to y sanción, deberán denunciar esa circunstancia a 
la autoridad específi ca de fi scalización pública a los 
efectos del artículo 101 y concordantes de la Ley de 
Cooperativas, 20.337, y sus modifi catorias.

Las cooperativas de trabajo no podrán actuar en el 
ámbito de la presente ley como empresas de provi-
sión de trabajadores para servicios temporarios, ni de 
cualquier otro modo brindar servicios propios de las 
agencias de colocación.

Art. 15. – Empresas de servicios para la provisión 
de trabajadores temporarios. Prohibición. Se prohí-
be la actuación de empresas de servicios temporarios, 
agencias de colocación o cualquier otra empresa que 
provea trabajadores para la realización de las tareas y 
actividades incluidas en la presente ley, y de aquellas 
que de cualquier otro modo brinden servicios propios 
de las agencias de colocación.

TÍTULO III

Modalidades contractuales del trabajo agrario

Art. 16. – Contrato de trabajo agrario permanente 
de prestación continua. El contrato de trabajo agra-
rio se entenderá celebrado con carácter permanente y 
como de prestación continua, salvo los casos previs-
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berá como mínimo contener: inodoro, bidet, 
ducha y lavabo; y

 f) Separación completa de los lugares de crian-
za, guarda o acceso de animales, y de aquellos 
en que se almacenaren productos de cualquier 
especie.

Art. 25. – Infraestructura. La Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario determinará las condiciones de in-
fraestructura que deberán respetar las viviendas que se 
provean a los trabajadores, observando los requisitos 
previstos en el artículo anterior.

Art. 26. – Empleador. Deberes específi cos. El em-
pleador deberá instrumentar las acciones necesarias a 
fi n de que la vivienda del trabajador se mantenga libre 
de malezas a su alrededor y se encuentren controladas 
las fuentes de riesgos eléctricos y de incendios, así 
como la posibilidad de derrumbes.

Art. 27. – Alimentación. La alimentación de los tra-
bajadores rurales deberá ser sana, sufi ciente, adecuada 
y variada, según el área geográfi ca y la actividad que 
desarrollen.

Cuando a los trabajadores no les sea posible ad-
quirir sus alimentos por la distancia o las difi cultades 
del transporte, el empleador deberá proporcionárselos 
en las condiciones establecidas en el artículo 39 de la 
presente ley.

Art. 28. – Agua potable. El empleador deberá sumi-
nistrar agua apta para consumo y uso humano, en can-
tidad y calidad sufi ciente, alcanzando esta obligación 
a su provisión en las viviendas de los trabajadores y 
lugares previstos para el desarrollo de las tareas.

Todo establecimiento dispondrá de servicios sani-
tarios adecuados e independientes para cada sexo, en 
cantidad sufi ciente y proporcional al número de perso-
nas que allí trabajen.

Art. 29. – Penalidades. El incumplimiento por el 
empleador de los deberes previstos en los artículos 
24, 26, 27 y 28 de la presente, lo hará pasible de las 
penalidades previstas en las normas vigentes que san-
cionan las infracciones a la legislación laboral. Las 
obligaciones a cargo del empleador establecidas en 
las disposiciones referidas precedentemente no serán 
compensables en dinero ni constituirán, en ningún 
caso, remuneración.

Art. 30. – Traslados. Gastos. Si el trabajador fuere 
contratado para residir en el establecimiento, el em-
pleador tendrá a su cargo el traslado de aquél, el de su 
grupo familiar y las pertenencias de todos ellos, desde 
el lugar de contratación al de ejecución del contrato 
cuando se iniciare la relación y de regreso al extin-
guirse el vínculo.

Art. 31. – Obligación de proporcionar traslado. 
Supuesto. Cuando entre el lugar de prestación de las 
tareas y el de alojamiento del trabajador mediare una 
distancia igual o superior a tres (3) kilómetros y no 
existieren medios de transporte público, el empleador 
deberá proporcionar los medios de movilización ne-

Art. 21. – Trabajador permanente discontinuo. 
Indemnización. Daños y perjuicios. El despido sin 
justa causa del trabajador permanente discontinuo, 
pendientes los plazos previstos o previsibles del ciclo 
o temporada en los que estuviere prestando servicios 
dará derecho al trabajador, además de las indemniza-
ciones previstas en el título XII de la ley 20.744 (t.o 
1976) y sus modifi catorias o las que en el futuro las 
reemplacen, a la de daños y perjuicios provenientes 
del derecho común, la que se fi jará en función directa 
con los que justifi que haber sufrido quien los alegue 
o los que, a falta de demostración, fi je el juez o tri-
bunal prudencialmente, por la sola ruptura anticipada 
del contrato. La antigüedad se computará en función 
de los períodos efectivamente trabajados. En los casos 
del párrafo primero de este artículo, si el tiempo que 
faltare para cumplir el plazo del contrato fuese igual 
o superior al que corresponda al de preaviso, el reco-
nocimiento de la indemnización por daño suplirá al 
que corresponde por omisión de éste, si el monto re-
conocido fuese también igual o superior a los salarios 
del mismo.

Art. 22. – Trabajador permanente. Indemnización 
mínima por antigüedad o despido. El trabajador per-
manente en ningún caso podrá percibir como indem-
nización por antigüedad o despido un importe infe-
rior a dos (2) meses de sueldo, tomando como base 
la mejor remuneración mensual, normal y habitual 
devengada durante el último año o durante el tiempo 
de prestación de servicios si éste fuera menor.

Art. 23. – Modalidades especiales. La Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario fi jará las condiciones ge-
nerales de las modalidades contractuales previstas en 
la presente ley, en los convenios colectivos de trabajo 
o en las resoluciones dictadas por aquélla.

TÍTULO IV

De la vivienda, alimentación y traslado

Art. 24. – Vivienda. Requisitos mínimos. La vi-
vienda que se provea al trabajador deberá ser sólida, 
construida con materiales adecuados que garanticen 
un adecuado estándar de confort y habitabilidad, de-
biendo reunir los siguientes requisitos mínimos:
 a) Condiciones de seguridad, higiene, abrigo y 

luz natural;
 b) Ambientes con características específi cas que 

consideren el tipo y el número de integrantes 
del núcleo familiar, con separación para los 
hijos de distinto sexo mayores de ocho (8) 
años;

 c) Cocina-comedor;
 d) Dormitorios, en función de la cantidad de per-

sonas que la habiten;
 e) Baño para cada grupo familiar, dotado de to-

dos los elementos para atender las necesida-
des de higiene básica de la familia y que de-
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bles al primero, no alcanzare a obtener ese mínimo 
y aun cuando ello ocurriere a causa de fenómenos 
meteorológicos que impidieren la realización de las 
tareas en la forma prevista o habitual.

Art. 35. – Períodos de pago. El pago de las remu-
neraciones deberá realizarse en uno de los siguientes 
períodos:
 a) Al trabajador mensualizado, al venci-

miento de cada mes calendario;
 b) Al trabajador remunerado a jornal o por 

hora, por semana o quincena;
 c) Al trabajador remunerado por rendimien-

to del trabajo, cada semana o quincena, 
respecto de los trabajos concluidos en los 
referidos períodos, y una suma propor-
cional al valor del resto del trabajo rea-
lizado, pudiéndose retener como garantía 
una cantidad que no podrá ser mayor a la 
tercera parte de aquélla.

Art. 36. – Lugar de pago. Los empleadores com-
prendidos en el presente régimen deberán abonar las 
remuneraciones mediante depósitos en cuentas abier-
tas a nombre de cada trabajador en entidades banca-
rias habilitadas por el Banco Central de la República 
Argentina en un radio de infl uencia no superior a dos 
(2) kilómetros en zonas urbanas y a diez (10) kilóme-
tros en zonas rurales, debiendo asegurar el benefi cio 
de la gratuidad del servicio para el trabajador y la no 
imposición de límites en los montos de las extraccio-
nes. El trabajador podrá exigir que su remuneración 
le sea abonada en dinero efectivo en lugar de hacerlo 
conforme al sistema previsto en el primer párrafo.

La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 
podrá mediante resolución fundada, establecer excep-
ciones al sistema de pago de haberes previsto cuan-
do, por las características del lugar de trabajo y las 
condiciones particulares de contratación, el mismo 
resulte gravoso para el trabajador o de imposible cum-
plimiento para el empleador.

Art. 37. – Prohibición. Prohíbese el pago de remu-
neraciones mediante bonos, vales, fi chas o cualquier 
tipo de papel o moneda distinta a la de curso legal y 
corriente en el país.

Art. 38. – Bonifi cación por antigüedad. Además de 
la remuneración fi jada para la categoría, los trabaja-
dores permanentes percibirán una bonifi cación por 
antigüedad equivalente al:
 a) Uno por ciento (1 %) de la remuneración 

básica de su categoría, por cada año de ser-
vicio, cuando el trabajador tenga un antigüe-
dad de hasta diez (10) años; y

 b) Del uno y medio por ciento (1,5 %) de la re-
muneración básica de su categoría por cada 
año de servicio, cuando el trabajador tenga 
una antigüedad mayor a los diez (10) años 
de servicios.

cesarios, los cuales deberán reunir los requisitos de 
seguridad que determinen las normas vigentes.

Los trabajadores rurales no podrán ser trasladados 
en camiones. Los vehículos a utilizarse deberán haber 
sido construidos con destino al transporte de personas.

En caso de ser trasladados en vehículos de carga o 
en utilitarios, solamente podrán viajar en los lugares 
diseñados para el traslado de personas.

La cantidad máxima de trabajadores que podrán 
viajar en cada vehículo estará determinada por la can-
tidad de asientos fi jos provistos, sea cual fuere la dis-
tancia a recorrer.

TÍTULO V

De la retribución del trabajador agrario

CAPÍTULO I
De la remuneración y su pago

Art. 32. – Remuneraciones mínimas. Las remunera-
ciones mínimas serán fi jadas por la Comisión Nacio-
nal de Trabajo Agrario, las que no podrán ser inferio-
res al salario mínimo vital y móvil vigente. Su monto 
se determinará por mes, por día y por hora.

De la misma manera se determinarán las bonifi ca-
ciones por capacitación.

Art. 33. – Formas de su determinación. El salario 
será fi jado por tiempo o por rendimiento del trabajo, y 
en este último caso por unidad de obra, comisión in-
dividual o colectiva, habilitación, gratifi cación o par-
ticipación en las utilidades e integrarse con premios 
en cualquiera de sus formas o modalidades, corres-
pondiendo en todos los casos abonar al trabajador el 
sueldo anual complementario.

El empleador podrá convenir con el trabajador otra 
forma de remuneración, respetando la mínima fi jada.

Cuando el salario se determine por rendimiento del 
trabajo, el empleador estará obligado a garantizar la 
dación de trabajo en cantidad adecuada, de modo de 
permitir la percepción de salarios en tales condicio-
nes, respondiendo por la supresión o reducción injus-
tifi cada de trabajo.

Art. 34. – Remuneración mínima por rendimiento 
del trabajo. Salario mínimo garantizado. La remune-
ración por rendimiento del trabajo se determinará en 
la medida del trabajo que se haya efectuado, pero en 
ningún caso podrá ser inferior, para una jornada de 
labor y a ritmo normal de trabajo, a la remuneración 
mínima que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
fi je para la actividad y para esa unidad de tiempo.

En los casos de actividades cuyas remuneraciones 
no hayan sido fi jadas o actualizadas conforme lo pre-
visto en la presente ley, se aplicarán las dispuestas con 
carácter general.

La remuneración mínima sustituirá a la que por 
aplicación del sistema de rendimiento del trabajo pu-
diere corresponder cuando el trabajador, estando a 
disposición del empleador y por razones no imputa-
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que se cumple entre las veinte (20) horas de un día y 
las cinco (5) horas del día siguiente.

Cuando se alternen horas diurnas con nocturnas se 
reducirá proporcionalmente la jornada en ocho (8) mi-
nutos por cada hora nocturna trabajada o se pagarán 
los ocho (8) minutos en exceso como tiempo extra-
ordinario.

Art. 42. – Horas extraordinarias. Límite. El número 
máximo de horas extraordinarias queda establecido en 
treinta (30) horas mensuales y doscientas (200) horas 
anuales, sin necesidad de autorización administra-
tiva previa y sin perjuicio del debido respeto de las 
previsiones normativas relativas a jornada, pausas y
descansos.

CAPÍTULO II
Del descanso semanal

Art. 43. – Prohibición de trabajar. Queda prohibida 
la ocupación del trabajador desde las trece (13) ho-
ras del día sábado hasta las veinticuatro (24) del día 
siguiente, salvo cuando necesidades objetivas impos-
tergables de la producción o de mantenimiento lo exi-
gieren. En tales supuestos, el trabajador gozará de un 
descanso compensatorio dentro de los siete (7) días 
siguientes.

Estarán, asimismo, exceptuadas de la prohibición 
establecida en el primer párrafo del presente artícu-
lo, aquellas tareas que habitualmente deban realizar-
se también en días domingo por la naturaleza de la 
actividad o por tratarse de guardias rotativas entre 
el personal del establecimiento. En estos casos, el 
empleador deberá otorgar al trabajador un descanso 
compensatorio de un (1) día en el curso de la semana 
siguiente.

Art. 44. – Mejores condiciones establecidas. Lo 
dispuesto en la presente ley en materia de jornada 
laboral, no afectará las mejores condiciones horarias 
pactadas por las partes o establecidas en resoluciones 
de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 
o de la Comisión Nacional de Trabajo Rural que se 
mantuvieren vigentes.

TÍTULO VII

De la seguridad y los riesgos en el trabajo

Art. 45. – Higiene y seguridad. El trabajo agrario 
deberá realizarse en adecuadas condiciones de higiene 
y seguridad a fi n de evitar enfermedades profesionales 
o accidentes de trabajo.

El empleador deberá hacer observar las pausas y 
limitaciones a la duración del trabajo establecidas en 
esta ley y demás normas reglamentarias o comple-
mentarias, y adoptar las medidas que según el tipo 
de trabajo, la experiencia y la técnica sean necesarias 
para tutelar la integridad psicofísica y la dignidad de 
los trabajadores, debiendo evitar los efectos pernicio-
sos de las tareas penosas, riesgosas o determinantes de 

El trabajador que acredite haber comple-
tado los cursos de capacitación con relación 
a las tareas en las que se desempeña, deberá 
ser retribuido con una bonifi cación especial 
acorde con el nivel obtenido, que será deter-
minada por la Comisión Nacional de Traba-
jo Agrario (CNTA).

CAPÍTULO II
Prohibición de retenciones por mercaderías

Art. 39. – Retenciones, deducciones y compensa-
ciones. Prohibición. El empleador podrá expender a 
su personal mercaderías, no pudiendo en ningún su-
puesto retener, compensar, descontar o deducir del 
salario en forma directa el valor de las mismas. Para 
el expendio autorizado deberá observar las siguientes 
condiciones:

 a) Que la adquisición fuere voluntariamente so-
licitada por el trabajador;

 b) Que el precio de las mercaderías producidas 
en el establecimiento fuere igual o inferior al 
corriente en la zona y que sobre el mismo se 
acordare una bonifi cación especial al trabaja-
dor; y

 c) Que el precio del resto de las mercaderías 
guarde razonable relación, a criterio de la au-
toridad de aplicación de la presente ley, con 
los precios de mercado de la localidad más 
próxima.

TÍTULO VI

De la jornada de trabajo y el descanso semanal

CAPÍTULO I
De la jornada

Art. 40. – Determinación. Límites. La jornada de 
trabajo para todo el personal comprendido en el pre-
sente régimen no podrá exceder de ocho (8) horas dia-
rias y de cuarenta y cuatro (44) semanales desde el día 
lunes hasta el sábado a las trece (13) horas.

La distribución de las horas de trabajo diarias y su 
diagramación serán facultad privativa del empleador, 
debiendo respetar las correspondientes pausas para la 
alimentación y descanso de los trabajadores, según la 
naturaleza de la explotación, los usos y costumbres 
locales; sin perjuicio de lo que pueda establecer al 
respecto la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA).

La distribución semanal desigual de las horas de 
trabajo no podrá importar el establecimiento de una 
jornada ordinaria diurna superior a nueve (9) horas.

Art. 41. – Jornada nocturna. Jornada mixta. La jor-
nada ordinaria de trabajo integralmente nocturna no 
podrá exceder de siete (7) horas diarias ni de cuarenta 
y dos (42) horas semanales, entendiéndose por tal la 
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TÍTULO VIII

De las licencias
CAPÍTULO I

De las licencias en general

Art. 50. – Aplicación de las licencias de la ley 20.744 
(t. o. 1976) y sus modifi catorias. Resultan de aplica-
ción a los trabajadores comprendidos en la presente ley 
las licencias previstas por la ley 20.744 (t. o. 1976) y 
sus modifi catorias, sin perjuicio de las establecidas en 
el presente título y lo prescripto para los trabajadores 
temporarios con relación a las vacaciones.

CAPÍTULO II
Licencias especiales

Art. 51. – Licencia por maternidad. Personal tem-
porario. El personal femenino temporario también 
tendrá derecho a la licencia por maternidad, cuando 
esa licencia debiere comenzar durante el tiempo de 
efectiva prestación de servicios y hubiere, en for-
ma fehaciente, hecho la correspondiente denuncia al
empleador.

La trabajadora tendrá estabilidad en su empleo du-
rante la gestación y hasta el vencimiento de la licencia 
por maternidad, y gozará de las asignaciones que le 
confi eren los sistemas de seguridad social, que garan-
tizarán a la misma la percepción de una suma igual a 
la retribución que corresponda al período de licencia 
legal y del que exceda el tiempo de trabajo efectivo 
correspondiente a las labores para las que fuera con-
tratada, conforme lo determine la reglamentación que 
en consecuencia se dicte.

La violación de estos derechos obligará al emplea-
dor al pago de una indemnización, cuyo importe será 
equivalente al que hubiere percibido la trabajadora 
hasta la fi nalización de dicha licencia.

Art. 52. – Licencia parental. Establécese para el 
personal permanente de prestación continua una licen-
cia con goce de haberes de treinta (30) días corridos 
por paternidad, la que podrá ser utilizada por el traba-
jador de manera ininterrumpida entre los cuarenta y 
cinco (45) días anteriores a la fecha presunta de parto 
y los doce (12) meses posteriores al nacimiento.

CAPÍTULO III
De los accidentes y de las enfermedades inculpables

Art. 53. – Enfermedad y/o accidente. Aviso. En los 
casos de accidente o enfermedad inculpable, salvo ca-
sos de fuerza mayor, el trabajador deberá dar aviso al 
empleador de la enfermedad o accidente y del lugar en 
que se encontrare, en el transcurso de la primeras dos 
(2) jornadas de trabajo respecto de la cual estuviere 
imposibilitado de concurrir por alguna de esas causas. 
Mientras no lo hiciere perderá el derecho a percibir la 
remuneración correspondiente, salvo que la enferme-
dad o accidente y la imposibilidad de avisar resultaren 
inequívocamente acreditadas. Si el trabajador acci-

vejez o agotamiento prematuro, así como también, los 
derivados de ambientes insalubres o ruidosos.

Asimismo, estará obligado a observar las disposi-
ciones legales y reglamentarias pertinentes sobre hi-
giene y seguridad en el trabajo.

El trabajador podrá rehusarse a la prestación de tra-
bajo, sin que ello le ocasione pérdida o disminución 
de la remuneración, si el mismo le fuera exigido en 
transgresión a tales condiciones, siempre que exista 
peligro inminente de daño o se hubiera confi gurado 
el incumplimiento de la obligación mediante constitu-
ción en mora o si, habiendo el organismo competente 
declarado la insalubridad del lugar, el empleador no 
realizara los trabajos o no proporcionara los elemen-
tos que dicha autoridad establezca.

Art. 46. – Elementos de seguridad. Suministro 
por el empleador. Será obligación del empleador la 
provisión de elementos de seguridad y protectores 
personales cuando por razones derivadas de las for-
mas operativas propias del trabajo, fuere necesario 
su uso.

Igual obligación le corresponde respecto de los 
elementos de protección individual cuando el trabaja-
dor realizare tareas a la intemperie, en caso de lluvia, 
terrenos anegados u otras situaciones similares, de 
acuerdo a lo que dispusiere la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA).

Cuando el trabajador debiere realizar tareas peli-
grosas para su salud, el empleador deberá instruirlo 
sobre las adecuadas formas de trabajo y suministrar 
los elementos de protección personal que fueren
necesarios.

Art. 47. – Limpieza de ropa de trabajo. Obligación 
del empleador. En aquellas tareas que impliquen la 
realización de procesos o manipulación de sustancias 
tóxicas, irritantes o agresivas en cualquiera de sus for-
mas, la limpieza de la ropa contaminada estará a cargo 
del empleador.

Art. 48. – Envases de sustancias tóxicas. Almace-
namiento. Los envases que contengan o hubieran con-
tenido sustancias químicas o biológicas deberán ser 
almacenados en lugares especialmente señalizados. El 
tratamiento de residuos peligrosos deberá efectuarse 
de conformidad con la normativa vigente y las resolu-
ciones que a tal efecto dicte la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA) en consulta con los organis-
mos competentes.

Art. 49. – Condiciones. La Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA) establecerá las condiciones 
de higiene y seguridad que deberán reunir los lugares 
de trabajo, las maquinarias, las herramientas y demás 
elementos de trabajo, sin perjuicio de lo previsto en 
la ley 24.557 y sus normas modifi catorias y comple-
mentarias, o las que en el futuro la reemplacen, y de 
la consulta que en esta materia deba realizar a la Su-
perintendencia de Riesgos del Trabajo, en el marco de 
sus atribuciones.
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pertino y no podrá ser superior a seis (6) horas diarias 
y a treinta y dos (32) horas semanales. La distribución 
desigual de las horas laborales no podrá superar las 
siete (7) horas diarias. La autoridad administrativa la-
boral de cada jurisdicción podrá extender la duración 
de la jornada de tareas hasta ocho (8) horas diarias y 
hasta cuarenta y cuatro (44) horas semanales cuando 
razones excepcionales lo justifi quen, debiendo con-
siderar en cada caso que la eventual extensión hora-
ria no afecte el derecho a la educación del trabajador
adolescente.

No se podrá ocupar a personas menores de diecio-
cho (18) años en trabajos nocturnos entendiéndose 
como tal el comprendido entre las veinte (20) horas y 
las cinco (5) horas del día siguiente.

Art. 60. – Prohibición de abonar salarios inferio-
res. Por ninguna causa podrán abonarse al trabajador 
adolescente salarios inferiores a los que se fi jen para 
el resto de los trabajadores agrarios, con excepción de 
las reducciones que correspondan en razón de la dura-
ción de la jornada.

Art. 61. – Licencias. Los trabajadores menores de 
dieciocho (18) años tendrán derecho al goce de todas 
las licencias previstas en el título VIII de la presente 
ley, en las condiciones allí establecidas.

Art. 62. – Prohibición de trabajos peligrosos, peno-
sos e insalubres. Queda prohibido ocupar menores de 
dieciocho (18) años en los trabajos que revistieren ca-
rácter penoso, peligroso o insalubre, conforme lo deter-
minado por la reglamentación y las normas específi cas 
en materia de trabajo infantil y adolescente peligroso.

Art. 63. – Accidente o enfermedad profesional. En 
caso de accidente de trabajo o de enfermedad profe-
sional de un trabajador adolescente, si se comprueba 
que su causa fuera alguna de las tareas prohibidas a su 
respecto o efectuada en condiciones que signifi quen 
infracción a sus requisitos, se considerará por ese solo 
hecho al accidente o a la enfermedad como resultante 
de la acción u omisión del empleador, en los términos 
del artículo 1.072 y concordantes del Código Civil, 
sin admitirse prueba en contrario.

Si el accidente o enfermedad profesional obede-
cieren al hecho de encontrarse circunstancialmente el 
trabajador en un sitio de trabajo en el cual fuere ilícita 
o prohibida su presencia, sin conocimiento del em-
pleador, éste podrá probar su falta de responsabilidad.

CAPÍTULO III
Prevención del trabajo infantil. Espacios 

de contención para niños y niñas
Art. 64. – Espacios de cuidado y contención. En las 

explotaciones agrarias, cualquiera sea la modalidad de 
contratación, el empleador deberá habilitar espacios 
de cuidado y contención adecuados a fi n de atender a 
los niños y niñas a cargo del trabajador, durante todo 
el tiempo que dure la jornada laboral y poner al frente 
de los mismos a personal califi cado y/o con experien-
cia en el cuidado de la infancia.

dentado o enfermo permaneciere en el establecimien-
to, se presumirá la existencia del aviso.

TÍTULO IX

Prohibición del trabajo infantil y protección
del trabajo adolescente.

CAPÍTULO I
Edad mínima de admisión al empleo o trabajo

Art. 54. – Prohibición del trabajo infantil. Queda 
prohibido el trabajo de las personas menores de dieci-
séis (16) años en todas sus formas, exista o no relación 
de empleo, y sea aquél remunerado o no. La inspec-
ción del trabajo deberá ejercer las funciones condu-
centes al cumplimiento de dicha prohibición.

CAPÍTULO II
Regulación del trabajo adolescente

Art. 55. – Trabajo adolescente. Las personas des-
de los dieciséis (16) años y hasta los dieciocho (18) 
años pueden celebrar contrato de trabajo con autoriza-
ción de sus padres, responsables o tutores, conforme 
lo determine la reglamentación que en consecuencia
se dicte.

Si el adolescente vive independientemente de sus 
padres se presumirá la autorización.

Art. 56. – Certifi cado de aptitud física. El emplea-
dor, al contratar trabajadores adolescentes, deberá exi-
gir de los mismos o de sus representantes legales, un 
certifi cado médico extendido por un servicio de salud 
pública que acredite su aptitud para el trabajo, y some-
terlos a los reconocimientos médicos periódicos que 
prevean las reglamentaciones respectivas.

Art. 57. – Certifi cado de escolaridad. El empleador, 
al contratar al trabajador adolescente, deberá solicitar-
le a él o a sus representantes legales el certifi cado de 
escolaridad previsto en el artículo 29 de la ley 26.206.

Art. 58. – Trabajo en empresa de familia. Las perso-
nas mayores de catorce (14) años y menores dieciséis 
(16) años de edad podrán ser ocupadas en explotaciones 
cuyo titular sea su padre, madre o tutor, en jornadas que 
no podrán superar las tres (3) horas diarias, y las quince 
(15) horas semanales, siempre que no se trate de tareas 
penosas, peligrosas y/o insalubres, y que cumplan con 
la asistencia escolar. La explotación cuyo titular sea el 
padre, la madre o el tutor del trabajador menor que pre-
tenda acogerse a esta excepción a la edad mínima de 
admisión al empleo, deberá obtener autorización de la 
autoridad administrativa laboral de cada jurisdicción. 
Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante cual-
quiera de las formas de descentralización productiva, la 
explotación cuya titularidad sea del padre, la madre o 
del tutor se encuentre subordinada económicamente o 
fuere contratista o proveedora de otra empresa, no po-
drá obtener la autorización establecida en esta norma.

Art. 59. – Jornada. Trabajo nocturno. La jornada 
de trabajo prevista para el trabajo adolescente deberá 
realizarse exclusivamente en horario matutino o ves-
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del personal necesario para la realización de las ta-
reas temporarias en las actividades contempladas en 
la presente ley, conforme las resoluciones que a tal 
efecto dicte la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA).

Ello, sin perjuicio de la vigencia de las normas que 
actualmente prevén la obligatoriedad del uso de las 
bolsas de trabajo para el ámbito rural en determinadas 
actividades y jurisdicciones.

Art. 70. – Funcionamiento de las bolsas de trabajo. 
El funcionamiento de las bolsas de trabajo referidas 
en el artículo anterior se ajustará a lo dispuesto por 
el presente régimen, sus normas reglamentarias y las 
resoluciones dictadas por la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA).

Art. 71. – Designación de veedores. Las entidades 
que agrupan a empleadores del sector rural, con repre-
sentación en la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA), quedan facultadas a designar veedores ante 
las bolsas de trabajo a cargo de las asociaciones sindi-
cales de trabajadores con personería gremial.

La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 
establecerá la forma de designación y las funciones de 
los mencionados veedores.

TÍTULO XI

De la capacitación y formación profesional
CAPÍTULO I

Responsabilidad de los empleadores

Art. 72. – Derecho a la capacitación. Los trabaja-
dores tendrán derecho a capacitarse con los progra-
mas que se implementen, para un mayor desarrollo 
de sus aptitudes y conocimientos que atiendan a una 
progresiva mejora de las condiciones y del medio 
ambiente de trabajo de la actividad productiva en la 
que laboran.

Art. 73. – Actividades específi cas. Programas de 
capacitación. A los fi nes de promover la capacitación 
y el desarrollo del personal se deberán desarrollar pro-
gramas de tipo general destinados a cada actividad 
específi ca, los cuales serán implementados en insti-
tuciones y/o por modalidades de formación defi nidas 
al efecto, con el acuerdo de la asociación sindical con 
personería gremial de la actividad.

Art. 74. – Formación. Acceso equitativo. Deberá 
garantizarse a todos los trabajadores el acceso equita-
tivo a la formación y/o certifi cación de competencias 
laborales, con independencia de su género, categoría 
profesional, ubicación geográfi ca o cualquier otro pa-
rámetro. Las acciones formativas y/o de evaluación 
de competencias se llevarán a cabo dentro o fuera del 
horario de trabajo, según las características e imple-
mentación de aquéllas. En el caso de serlo dentro del 
horario de trabajo, el tiempo durante el cual los traba-
jadores asistan a actividades formativas determinadas 
por la empresa será considerado como tiempo de tra-
bajo a todos los efectos.

Este servicio deberá atender a los niños y niñas que 
aún no han cumplido la edad escolar y también, en 
contraturno, a los que asisten a la escuela hasta cubrir 
la jornada laboral de los adultos a cuyo cargo se en-
cuentren.

La reglamentación establecerá los requisitos míni-
mos que deberán cumplir los espacios de contención 
para niños y niñas, así como la cantidad de trabajado-
res a partir de la cual se exigirá a los empleadores la 
obligación establecida en el párrafo primero, teniendo 
en cuenta las particularidades locales y regionales y 
las peculiaridades de la actividad agraria respectiva.

TÍTULO X

De la promoción del empleo de los trabajadores 
temporarios

CAPÍTULO I
Del Servicio Público de Empleo para Trabajadores 

Temporarios de la Actividad Agraria

Art. 65. – Creación del Servicio de Empleo para 
Trabajadores Temporarios de la Actividad Agraria. 
Créase el Servicio Público de Empleo para Trabaja-
dores Temporarios de la Actividad Agraria, que com-
prenderá a todos los trabajadores temporarios que 
desarrollen tareas en actividades de carácter cíclico 
o estacional o aquellas que por procesos temporales 
propios lo demanden.

Art. 66. – Uso obligatorio del Servicio de Empleo 
para Trabajadores Temporarios de la Actividad Agra-
ria. El Servicio Público de Empleo para Trabajadores 
Temporarios de la Actividad Agraria será de utiliza-
ción obligatoria para los empleadores y funcionará en 
las gerencias de Empleo y Capacitación Laboral de la 
Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo 
de la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. La reglamentación podrá 
establecer excepciones a la utilización obligatoria de 
este servicio, sustituirlo o disponer mecanismos de 
promoción a favor de aquellos que lo utilicen.

Art. 67. – Celebración de convenios. Autorízase 
a la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social a celebrar convenios con 
los municipios a fi n de implementar el Servicio Pú-
blico de Empleo para Trabajadores Temporarios de la 
Actividad Agraria en las respectivas jurisdicciones.

Art. 68. – Facultades del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. Facúltase al Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social para dictar las 
normas complementarias y aclaratorias que resulten 
pertinentes.

CAPÍTULO II
De las bolsas de trabajo a cargo.

De las asociaciones sindicales

Art. 69. – Bolsas de trabajo. Las bolsas de trabajo 
a cargo de las asociaciones sindicales de trabajadores 
con personería gremial proveerán a los empleadores 
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Las condiciones que deberán cumplirse para el goce 
de este benefi cio, así como los subsistemas objeto de 
la reducción, serán fi jadas por la reglamentación.

La reducción citada no podrá afectar el fi nancia-
miento de la seguridad social, ni los derechos conferi-
dos a los trabajadores por los regímenes de la seguridad 
social.

El Poder Ejecutivo nacional, en base a las previsio-
nes que efectuará el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, adoptará los recaudos presupuesta-
rios necesarios para compensar o equilibrar la reduc-
ción de que se trata, quedando facultado para prorro-
gar por única vez su vigencia por un lapso igual.

Art. 82. – Aplicación ley 24.241. Para los supuestos 
no contemplados en el presente título, supletoriamen-
te rige la ley 24.241, sus complementarias y modifi -
catorias.

Art. 83. – Acreditación de servicios rurales. Por vía 
reglamentaria se podrán reconocer los servicios rura-
les contemplados en la presente ley, prestados con an-
terioridad a su vigencia, a través del establecimiento 
de nuevos medios probatorios y sujeto a un cargo por 
los aportes omitidos, el que será descontado en cuotas 
mensuales del haber obtenido al amparo de este régi-
men previsional.

TÍTULO XIII

De los órganos tripartitos del Régimen 
de Trabajo Agrario

CAPÍTULO I
De la Comisión Nacional de Trabajo Agrario

Art. 84. – Comisión Nacional de Trabajo Agrario. 
Integración. La Comisión Nacional de Trabajo Agra-
rio (CNTA) será el órgano normativo propio de este 
régimen legal, el cual estará integrada por dos (2) re-
presentantes titulares y dos (2) suplentes del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; un (1) re-
presentante titular y un (1) suplente del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca; un (1) representante 
titular y un (1) suplente del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas; dos (2) representantes de los em-
pleadores y dos (2) representantes de los trabajadores, 
cada uno de ellos con sus respectivos suplentes.

La presidencia de la comisión se encontrará a car-
go de uno (1) de los representantes del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. En caso de em-
pate en las respectivas votaciones, el presidente tendrá 
doble voto.

Art. 85. – Sede. Asistencia. El organismo actuará y 
funcionará en sede del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, pudiendo constituirse en cual-
quier lugar del país cuando las circunstancias que sus 
funciones específi cas así lo requieran.

Art. 86. – Designaciones. Los integrantes de la Co-
misión Nacional de Trabajo Agrario serán designados 
por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social.

Art. 75. – Califi cación profesional. Certifi cación. 
En el certifi cado de trabajo previsto por el artículo 80 
de la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias, que 
el empleador está obligado a entregar al momento de 
extinguirse la relación laboral deberá constar la cali-
fi cación profesional obtenida en el o los puestos de 
trabajo desempeñados, hubiere o no realizado el traba-
jador actividades regulares de capacitación.

CAPÍTULO II
Responsabilidad del Estado

Art. 76. – Formación profesional. Capacitación. El 
Poder Ejecutivo nacional, por intermedio del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, arbitrará 
las medidas y recursos necesarios para concretar una 
política nacional de capacitación técnica intensiva de 
los trabajadores agrarios, contemplando la naturaleza 
de las actividades, las zonas en que éstas se realizaren, 
los intereses de la producción y el desarrollo del país. 
A este efecto, el mencionado ministerio deberá impul-
sar la programación de cursos de capacitación y de 
perfeccionamiento técnico.

Art. 77. – Convenios. Facúltase al Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social para concer-
tar con el Ministerio de Educación, el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca y organismos edu-
cacionales técnicos, estatales o privados, convenios 
que aseguren el efi caz cumplimiento de los objetivos 
enunciados en este capítulo.

TÍTULO XII

Del régimen de seguridad social

Art. 78. – Benefi cio jubilatorio. Los trabajadores 
incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley 
tendrán derecho a la jubilación ordinaria con cincuen-
ta y siete (57) años de edad, sin distinción de sexo, en 
tanto acrediten veinticinco (25) años de servicios, con 
aportes.

Art. 79. – Cómputo de los años de servicios. Cuan-
do se hubieren desempeñado tareas en el ámbito rural 
y alternadamente otras de cualquier naturaleza, a los 
fi nes de determinar los requisitos para el otorgamiento 
de la jubilación ordinaria, se efectuará un prorrateo en 
función de los límites de edad y de servicios requeri-
dos para cada clase de tareas o actividades.

Art. 80. – Contribución patronal. La contribución 
patronal respecto de las tareas a que se refi ere la pre-
sente ley será la que rija en el régimen común –Sis-
tema Integrado Previsional Argentino–, incrementada 
en dos puntos porcentuales (2 %), a partir de la vigen-
cia de la misma.

Art. 81. – Reducción de aportes patronales. El em-
pleador que contrate trabajadores temporarios y per-
manentes discontinuos, gozará por el término de vein-
ticuatro (24) meses, de una reducción del cincuenta 
por ciento (50 %) de sus contribuciones vigentes con 
destino al sistema de seguridad social.
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 g) Dictar normas sobre las condiciones mínimas 

a las que deberán ajustarse las prestaciones de 
alimentación y vivienda a cargo del emplea-
dor teniendo en consideración las pautas de 
la presente ley y las características de cada
región;

 h) Promover el cumplimiento de las normas de 
higiene y seguridad en el trabajo rural;

 i) Aclarar las resoluciones que se dicten en cum-
plimiento de esta ley;

 j) Asesorar a los organismos nacionales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, provin-
ciales, municipales o autárquicos que lo soli-
citaren;

 k) Solicitar de las reparticiones nacionales, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pro-
vinciales, municipales o entes autárquicos, 
los estudios técnicos, económicos y sociales 
vinculados al objeto de la presente ley y sus 
reglamentaciones;

 l) Intervenir en los confl ictos colectivos de tra-
bajo que se susciten entre las partes y actuar 
como árbitro cuando de común acuerdo lo so-
liciten las mismas;

 m) Celebrar acuerdos de cooperación con enti-
dades públicas y privadas, tanto nacionales 
como internacionales;

 n) Encarar acciones de capacitación de los acto-
res sociales que negocian en las comisiones 
asesoras regionales dependientes de la misma 
y de difusión de la normativa aplicable a los 
trabajadores comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley.

Art. 90. – Composición de confl ictos. Sin perjuicio 
de la competencia del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) promoverá la aplicación de mecanis-
mos de composición de confl ictos colectivos, instan-
do a negociar conforme el principio de buena fe. Este 
principio importa para las partes los siguientes dere-
chos y obligaciones:
 a) La concurrencia a las negociaciones y a las 

audiencias citadas en debida forma;
 b) La realización de las reuniones que sean ne-

cesarias, en los lugares y con la frecuencia y 
periodicidad que sean adecuadas;

 c) La designación de negociadores con idonei-
dad y representatividad sufi cientes para la dis-
cusión del tema que se trata;

 d) El intercambio de la información necesaria 
a los fi nes del examen de las cuestiones en
debate;

 e) La realización de los esfuerzos conducentes a 
lograr acuerdos que tengan en cuenta las di-
versas circunstancias del caso;

Los representantes de los empleadores y trabajado-
res serán designados a propuesta de las entidades más 
representativas de cada uno de ellos.

Los representantes de los organismos estatales se-
rán designados a propuesta de la máxima autoridad de 
cada ministerio.

Art. 87. – Duración en las funciones. Los inte-
grantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA) durarán dos (2) años en sus funciones, pu-
diendo ser renovados sus mandatos a propuesta de 
cada sector.

Art. 88. – Asistencia legal y técnico administra-
tiva. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social tendrá a su cargo la asistencia legal y técnico 
administrativa necesaria para el funcionamiento de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) para 
lo cual lo dotará de un presupuesto anual propio e in-
cluirá dentro de la estructura orgánica estable del Mi-
nisterio las funciones de coordinación y asistencia que 
le corresponden.

Art. 89. – Atribuciones y deberes. Serán atribucio-
nes y deberes de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA):
 a) Dictar su reglamento interno y organizar su 

funcionamiento;
 b) Dictar el reglamento y organizar el funciona-

miento de las comisiones asesoras regionales, 
determinando sus respectivas jurisdicciones 
conforme a las características ecológicas, pro-
ductivas y económicas de cada zona;

 c) Establecer las categorías de los trabajadores 
permanentes que se desempeñen en cada tipo 
de tarea, determinando sus características, 
modalidades especiales, condiciones genera-
les de trabajo y fi jando sus remuneraciones 
mínimas;

 d) Establecer, observando las pautas de la pre-
sente ley, las modalidades especiales y las 
condiciones de trabajo generales de las dis-
tintas actividades cíclicas, estacionales u oca-
sionales y sus respectivas remuneraciones, 
con antelación sufi ciente al comienzo de las 
tareas, teniendo especialmente en cuenta las 
propuestas remitidas por las comisiones ase-
soras regionales. Cuando correspondiere, 
determinará la inclusión en las remuneracio-
nes del sueldo anual complementario y va-
caciones;

 e) Tratar las remuneraciones mínimas de aque-
llas actividades regionales, cuando, vencido el 
plazo establecido en el calendario de activida-
des cíclicas, las comisiones asesoras regiona-
les no las hayan acordado;

 f) Determinar la forma de integración de los 
equipos mínimos o composición de cuadri-
llas para las tareas que fueren reglamentadas, 
cuando resultare necesario;
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rirse dictamen del Ministerio de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca u otro organismo público vinculado a la 
materia.

Art. 93. – Lugar de funcionamiento. Las comisio-
nes asesoras regionales funcionarán en dependencias 
de las delegaciones regionales del Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social que la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario (CNTA) determine como 
sedes. En éstas se dispondrán las ofi cinas de apoyo 
legal, técnico y administrativo de carácter permanente 
y se las dotará del personal necesario a fi n de garanti-
zar su correcto funcionamiento.

Art. 94. – Integración. Las comisiones asesoras re-
gionales se integrarán de la siguiente manera:

 a) Por el Estado nacional: dos (2) representantes 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social, de los cuales uno ejercerá la presi-
dencia;

 b) Por el sector empleador: cuatro (4) represen-
tantes de la o las entidades empresarias más 
representativas de la producción o actividad 
para la cual ésta se constituya;

 c) Por el sector trabajador: cuatro (4) represen-
tantes de la asociación sindical más represen-
tativa de la producción o actividad para la cual 
ésta se constituya.

Art. 95. – Representantes ante las comisiones ase-
soras regionales. Los representantes de los sectores 
trabajador y empleador serán designados por el pre-
sidente de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA) a propuesta de cada uno de los sectores.

Art. 96. – Representantes empleadores y trabaja-
dores. Duración de mandatos. La Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) establecerá la duración de 
los mandatos de los representantes de los trabajadores 
y empleadores.

Art. 97. – Acreditación de representatividad. La 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) de-
terminará la forma y mecanismos mediante los cuales 
se acredite la representatividad en cada producción o 
actividad regional específi ca.

Art. 98. – Atribuciones y deberes. Serán atribucio-
nes y deberes de las comisiones asesoras regionales:
 a) Elevar a la Comisión Nacional de Trabajo 

Agrario (CNTA), por cada producción, activi-
dad o ciclo agrícola y en tiempo oportuno, un 
dictamen por cada una de los acuerdos alcan-
zados o propuestas formuladas relativas a los 
incisos d), e), f), g) y h) del artículo 89 de la 
presente ley;

 b) Remitir anualmente a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) el calendario de 
actividades cíclicas de cada producción o ac-
tividad;

 f) La obligación de abstenerse de realizar duran-
te el transcurso del proceso de negociación 
del confl icto, cualquier acción por medio de 
la cual se pretenda desconocer u obstruir los 
consensos alcanzados hasta ese momento; y

 g) La obligación de abstenerse de introducir 
nuevos temas de debate que no hubieran sido 
planteados al iniciarse la instancia de negocia-
ción de confl icto.

Art. 91. – Proceso sumarísimo. Cuando alguna de 
las partes, presentare una conducta que no se ajuste a 
los deberes y obligaciones establecidos en el artículo 
precedente, se considerará que la misma ha vulnerado 
el principio de buena fe negocial, quedando la parte 
afectada por el incumplimiento habilitada a promover 
una acción judicial ante el tribunal laboral competen-
te, mediante el proceso sumarísimo establecido en el 
artículo 498 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, o equivalente de los códigos procesales 
civiles provinciales.

El tribunal competente dispondrá el cese inmedia-
to del comportamiento violatorio del deber de nego-
ciar de buena fe y podrá, además, sancionar a la par-
te incumplidora con una multa de hasta un máximo 
equivalente al veinte por ciento (20 %) del total de 
la masa salarial del mes en que se produzca el hecho, 
correspondiente a los trabajadores comprendidos en el 
ámbito personal de la negociación. Si la parte infrac-
tora mantuviera su actitud, el importe de la sanción se 
incrementará en un diez por ciento (10 %) por cada 
cinco (5) días de mora en acatar la decisión judicial. 
En el supuesto de reincidencia, el máximo previsto en 
el presente inciso podrá elevarse hasta el equivalente 
al cien por ciento (100 %) de esos montos.

Sin perjuicio de ello, el juez, a petición de parte, 
podrá también aplicar lo dispuesto por el artículo 666 
bis del Código Civil.

Cuando cesaren los actos que dieron origen a la 
acción entablada, dentro del plazo que al efecto es-
tablezca la decisión judicial, el monto de la sanción 
podrá ser reducido por el juez hasta el cincuenta por 
ciento (50 %).

Todos los importes que así se devenguen tendrán 
como exclusivo destino el Servicio Público de Em-
pleo para Trabajadores Temporarios de la Actividad 
Agraria creado por la presente ley y los programas de 
capacitación y difusión de normativa que lleve adelan-
te la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA), 
conforme las facultades conferidas en el inciso n) del 
artículo 89 del presente régimen.

CAPÍTULO II
De las comisiones asesoras regionales

Art. 92. – Comisiones asesoras regionales. Deter-
minación. En las zonas que determine la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) se integrarán 
comisiones asesoras regionales. A tal fi n podrá reque-
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2º de la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 (t. o. 1976) y 
sus modifi catorias, por el siguiente:
 c) A los trabajadores agrarios, sin perjuicio 

que las disposiciones de la presente ley 
serán de aplicación supletoria en todo lo 
que resulte compatible y no se oponga a 
la naturaleza y modalidades propias del 
Régimen de Trabajo Agrario.

Art. 105. – Modifi cación de la ley 24.013. Incorpo-
ración. Sustitúyese el texto del artículo 140 de la ley 
24.013, por el siguiente:

Artículo 140: Todos los trabajadores compren-
didos en la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 
(t. o. 1976) y sus modifi catorios, en el Régimen 
de Trabajo Agrario, de la administración pública 
nacional y de todas las entidades y organismos 
en que el Estado nacional actúe como empleador, 
tendrán derecho a percibir una remuneración no 
inferior al salario mínimo, vital y móvil que se 
establezca de conformidad a lo preceptuado en 
esta ley.

Art. 106. – Modifi cación de la ley 25.191. Sustitú-
yense e incorpóranse los artículos de la ley 25.191 que 
a continuación se detallan:
 a) Sustitúyense los artículos 1°, 4° y 7° de la ley 

25.191, los que quedarán redactados de la si-
guiente manera:

Artículo 1°: Declárase obligatorio el 
uso de la libreta del trabajador agrario 
o del documento que haga sus veces en 
todo el territorio de la República Ar-
gentina para todos los trabajadores que 
desarrollen tareas correspondientes a la 
actividad agraria en cualquiera de sus 
especializaciones, comprendidas en el 
ámbito de aplicación del Régimen de 
Trabajo Agrario. Tendrá el carácter de 
documento personal, intransferible y pro-
batorio de la relación laboral.

En caso de duda sobre la inclusión o 
no en el ámbito del Régimen de Traba-
jo Agrario de una tarea o actividad, co-
rresponderá al Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social resolverlo y 
determinarlo.

Artículo 4º: A los efectos de esta ley, 
será considerado trabajador agrario todo 
aquél que desempeñe labores propias de 
la actividad agraria, dirigidas a la obten-
ción de frutos o productos primarios a tra-
vés de la realización de tareas pecuarias, 
agrícolas, forestales, hortícolas, avícolas, 
apícolas u otras semejantes, siempre que 
éstos no hayan sido sometidos a ningún 
tipo de proceso industrial, y en tanto se 
desarrollen en ámbitos rurales, con las 

 c) Informar a la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) sobre el estado de las nego-
ciaciones;

 d) Realizar los estudios que le fueran encomen-
dados por la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) y aquéllos que por sí dispu-
siere efectuar en su zona, fueran ellos referen-
tes a tareas ya regladas u otras que estimare 
necesario incorporar, elevando los informes 
pertinentes;

 e) Asesorar a la autoridad de aplicación o a los 
organismos públicos que lo requirieran me-
diante informes, remitiendo copia de los mis-
mos a la Comisión Nacional de Trabajo Agra-
rio (CNTA); y

 f) Proporcionar la información y realizar las ac-
ciones conducentes conforme la forma y me-
canismos que se establezcan para acreditar la 
representatividad en cada producción o activi-
dad regional específi ca.

TÍTULO XIV

De la autoridad de aplicación y otras disposiciones

CAPÍTULO I
De la autoridad de aplicación

Art. 99. – Autoridad de aplicación. El Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social será la autoridad 
de aplicación del presente régimen.

CAPÍTULO II
Disposiciones complementarias

Art. 100. – Ley de Contrato de Trabajo. Su aplica-
ción. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico y excluyen las contenidas en la Ley de Contrato 
de Trabajo, 20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias 
en cuanto se refi eran a aspectos de la relación laboral 
contempladas en la presente ley, conforme lo estable-
cido en el artículo 2°.

Art. 101. – Disposiciones complementarias. Vigen-
cia. Las estipulaciones contendidas en los convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo que se encuentren vigen-
tes a la fecha de promulgación de la presente, manten-
drán su plena vigencia en todo aquello que no vulnere 
lo establecido en los artículos 8° y 9° de esta ley.

Art. 102. – Vigencia de las resoluciones. Las dis-
posiciones dictadas por la Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario (CNTA), la Comisión Nacional de Tra-
bajo Rural, o por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, mantendrán su vigencia en todo en 
cuanto no fuere modifi cado por la presente ley.

Art. 103. – Antigüedad. Reconocimiento. La anti-
güedad que tuvieren los trabajadores agrarios al tiem-
po de la promulgación de esta ley se les computará a 
todos sus efectos.

Art. 104. – Modifi cación régimen de contrato de tra-
bajo. Alcances. Sustitúyese el texto del inciso c) artículo 
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Artículo 8° ter: El Renatea propende-
rá a refl ejar en su estructura la represen-
tación de los distintos sectores sociales, 
productivos y gubernamentales que in-
tegran y/o se relacionan con la actividad 
agraria en cualquiera de sus especiali-
zaciones en todo el territorio nacional. 
Para el cumplimiento de sus fi nes con-
tará con una red de ofi cinas regionales 
dependientes técnica y funcionalmente 
del mismo, constituyendo sus cabeceras 
en el ámbito de las delegaciones regio-
nales y/o gerencias de empleo y capaci-
tación laboral u otras dependencias del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social y la cantidad de subsedes que 
considere necesarias a efectos de lograr 
el fi el cumplimiento de sus funciones, 
para lo cual podrá celebrar acuerdos con 
las autoridades de las jurisdicciones pro-
vinciales y/o municipales.

 e) Sustitúyese el artículo 9° de la ley 25.191, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 9°: El registro contará con un 
consejo asesor integrado por igual nú-
mero de representantes de los empleado-
res y de los trabajadores de la actividad 
agraria, por representantes del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas, del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca y del Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva, así como 
por representantes de otros sectores so-
ciales vinculados a la actividad agraria 
en cualquiera de sus especializaciones, 
conforme lo determine el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

 f) Incorpóranse los artículos 9° bis y 9° ter a la 
ley 25.191, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 9° bis: Los miembros del con-
sejo asesor serán designados por el Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social a propuesta de las organizaciones 
o entidades representativas de los traba-
jadores, empleadores y sectores sociales 
y a propuesta de la máxima autoridad de 
las carteras de Estado que lo integran, en 
los supuestos de los representantes gu-
bernamentales.

El número de miembros del consejo 
y el término de duración de sus funcio-
nes, serán establecidos en la reglamen-
tación.”

Artículo 9° ter: El consejo asesor será 
presidido por el subdirector general del 
registro. En caso de ausencia del mismo 

excepciones y conforme lo establecido 
por el Estatuto especial que consagra el 
Régimen de Trabajo Agrario.

Artículo 7°: Créase el Registro Nacio-
nal de Trabajadores y Empleadores Agra-
rios (Renatea), como entidad autárquica 
en jurisdicción del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. El Renatea 
absorberá las funciones y atribuciones 
que actualmente desempeña el Registro 
Nacional de Trabajadores Rurales y Em-
pleadores (Renatre), a partir de la vigen-
cia de la ley que aprueba el Régimen de 
Trabajo Agrario.

Deberán inscribirse obligatoriamente 
en el Renatea los empleadores y trabaja-
dores agrarios comprendidos en el ámbi-
to de aplicación del Régimen de Trabajo 
Agrario, según lo determinado por el ar-
tículo 3º de la presente ley.

 b) Incorpórase el artículo 7° bis a la ley 25.191, 
el que quedará redactado de la siguiente
manera:

Artículo 7° bis: El personal del Rena-
tea se regirá por la Ley de Contrato de 
Trabajo, 20.744 (t. o. 1976) y sus mo-
difi catorias, y la situación de quienes se 
desempeñaban para el Renatre hasta la 
entrada en vigencia de la ley que aprue-
ba el Régimen de Trabajo Agrario, será 
determinada por la reglamentación, ga-
rantizándose la continuidad laboral del 
personal no jerárquico en las condiciones 
que se establezca en la misma.

 c) Sustitúyese el artículo 8° de la ley 25.191, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 8°: El gobierno y la adminis-
tración del Renatea estarán a cargo de un 
director general y de un subdirector ge-
neral que reemplazará a aquél en caso de 
ausencia o impedimento temporarios.

Ambos funcionarios serán designados 
por el Poder Ejecutivo nacional, a propues-
ta del Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social y sus cargos serán rentados.

 d) Incorpóranse los artículos 8° bis y 8° ter a la 
ley 25.191, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 8° bis: El Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social desig-
nará un síndico titular y un suplente que 
tendrán por función fi scalizar y vigilar 
todas las operaciones contables, fi nancie-
ras y patrimoniales del Renatea y tendrán 
los derechos y obligaciones que establez-
ca la reglamentación.
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nismos nacionales o provinciales 
competentes.

Artículo 12: El Registro Nacional 
de Trabajadores y Empleadores Agra-
rios (Renatea) tiene las siguientes atri-
buciones:

 a) Atender todas las erogaciones que 
demande su funcionamiento con 
los recursos establecidos en la pre-
sente ley, así como administrar los 
recursos establecidos en la misma 
de acuerdo con el objeto previsto 
en el artículo 11 y su funciona-
miento. Asimismo podrá fi jar aran-
celes por la prestación de servicios 
administrativos ajenos al objeto de 
esta ley. El gasto administrativo no 
podrá exceder el diez por ciento 
(10 %) de los recursos;

 b) Abrir y usar a los fi nes de la gestión 
encomendada, una cuenta especial 
denominada “Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agra-
rios” (Renatea), a la cual ingresan 
los fondos provenientes en virtud 
de la presente;

 c) Invertir sus disponibilidades de 
dinero en títulos emitidos por la 
Nación o en colocaciones a plazo 
fi jo en instituciones fi nancieras ofi -
ciales;

 d) Aprobar su estructura orgánica, ad-
ministrativa y funcional, así como 
la dotación de su personal y el nú-
mero y carácter de sus empleados 
zonales;

 e) Inscribir y llevar el registro de to-
das las personas comprendidas en 
la presente norma de acuerdo a lo 
establecido en el capítulo I, otor-
gando constancias fehacientes de 
las presentaciones que efectúen los 
obligados;

 f) Exigir a todo empleador la exhibi-
ción de sus libros y demás docu-
mentación requerida por la legisla-
ción laboral aplicable a la actividad 
al solo efecto de verifi cación del 
cumplimiento de lo establecido 
por la presente, de acuerdo con las 
normas reglamentarias previstas 
en el inciso g) del artículo 11.

 h) Incorpóranse los artículos 13 bis y 13 ter a la 
ley 25.191, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 13 bis: Los bienes muebles, 
inmuebles, créditos y fondos que sean de 

será presidido por un presidente suplente 
designado a esos efectos por el director 
general.

El consejo sesionará con la presencia 
de la mitad más uno de sus miembros 
y cada uno de ellos tendrá un (1) voto. 
Las decisiones se adoptarán por simple 
mayoría de votos. En caso de empate el 
presidente tendrá doble voto.

Dentro de los primeros treinta (30) 
días de funcionamiento, el consejo ase-
sor deberá dictar su reglamento interno.

 g) Sustitúyense los artículos 10, 11 y 12 de la ley 
25.191, los que quedarán redactados de la si-
guiente manera:

Artículo 10: Para ocupar los cargos de 
director general y de subdirector general 
e integrar el consejo asesor regirán los re-
quisitos establecidos por la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional 
25.164.

Artículo 11: El Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agrarios 
(Renatea) tendrá por objeto:

 a) Expedir la libreta de trabajo agra-
rio y/o documento que haga sus 
veces, sin cargo alguno para el tra-
bajador, procediendo a la distribu-
ción y contralor del instrumento y 
asegurando su autenticidad;

 b) Centralizar la información y coor-
dinar las acciones necesarias para 
facilitar la contratación de los tra-
bajadores agrarios;

 c) Conformar las estadísticas de to-
das las categorías, modalidades y 
especializaciones del trabajo agra-
rio en el ámbito de todo el país;

 d) Proveer la coordinación y coopera-
ción de la Nación con las provin-
cias y los municipios en la activi-
dad laboral agraria;

 e) Brindar al trabajador agrario la 
prestación social prevista en el ca-
pítulo V de la presente ley;

 f) Dictar la reglamentación interna 
por la cual se integrará y regirán 
los distintos estamentos constituti-
vos del Renatea.

 g) Controlar el cumplimiento por 
parte de los trabajadores y emplea-
dores de las obligaciones que les 
impone la presente ley. El Rena-
tea podrá además desarrollar otras 
funciones de policía de trabajo que 
le sean delegadas por los orga-
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Artículo 16 ter: Los empleadores de-
berán retener un importe equivalente al 
uno y medio por ciento (1,5 %) del total 
de las remuneraciones que se devenguen 
a partir de la vigencia de la ley que aprue-
ba el Régimen de Trabajo Agrario, depo-
sitando los importes resultantes en una 
cuenta especial que a tal efecto abrirá el 
Renatea.

Artículo 16 quáter: El Seguro por Ser-
vicios de Sepelio establecido por la pre-
sente ley absorberá de pleno derecho y 
hasta su concurrencia cualquier otro be-
nefi cio de igual o similar naturaleza que 
se encuentre vigente y aplicable a los tra-
bajadores agrarios, provenientes de cual-
quier fuente normativa.

La reglamentación establecerá los al-
cances del presente benefi cio social.

Art. 107. – Establécese que el Registro Nacional 
de Trabajadores Rurales y Empleadores (Renatre) y 
el Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo, 
serán denominados en adelante Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agrarios (Renatea) y el 
Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo y 
Servicio de Sepelio, respectivamente.

Art. 108. – Aplicación de otras leyes. Serán de apli-
cación supletoria al presente régimen las disposicio-
nes establecidas en las leyes 24.013, 25.013, 25.323 y 
25.345 o las que en el futuro las reemplacen.

Art. 109. – El Poder Ejecutivo reglamentará la 
presente ley en el plazo de 60 días desde su pro-
mulgación.

Art. 110. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 14 de diciembre de 2011.

Juan C. Díaz Roig.  – Luis E. Basterra. 
– Roberto J. Feletti. – Eric Calcagno 
y Maillmann. – Oscar E. N. Albrieu. – 
María L. Alonso. – Andrés A. Arregui. – 
Raúl E. Barrandeguy. – Nora E. Bedano. 
– Rosana A. Bertone. – Gloria Bidegain. – 
Guillermo R. Carmona. – Jorge A. Cejas. 
– José A. Ciampini. – Marcos Cleri. – 
Alfedo C. Dato. – Eduardo E. de Pedro. 
– Edgardo F. Depetri. – Omar C. Félix. 
– Anabel Fernández Sagasti. – Fabián 
M. Francioni. – Miriam G. Gallardo. 
– Andrea F. García. – María T. García. 
– Carlos E. Gdansky. – Claudia A. 
Giaccone. – Leonardo Grosso. – Mónica 
E. Gutiérrez. – Carlos S. Heller. – Griselda 
N. Herrera. – Carlos M. Kunkel. – Andrés 
Larroque. – Stella M. Leverberg. – María 
S. Mendoza. – Mario A. Metaza. – Beatriz 
G. Mirkin. – Carlos J. Moreno. – Carmen 
R. Nebreda. – Cristian R. Oliva. – Marcia 
S. Ortiz Correa. – Juan M. País. – Mirta 

titularidad del Renatre, quedan transferi-
dos de pleno derecho, en propiedad y sin 
cargo alguno al Renatea a partir de la vi-
gencia de la ley que aprueba el Régimen 
de Trabajo Agrario. El patrimonio inicial 
del Renatea queda constituido por el pa-
trimonio del Renatre transformado con-
forme lo dispuesto en esta norma.

La totalidad de los fondos y bienes 
de terceros que administre el Renatre 
se transferirán, a partir de la instancia 
indicada en el párrafo precedente, a una 
cuenta especial denominada Registro 
Nacional de Trabajadores y Empleadores 
Agrarios (Renatea), que se abrirá en el 
Banco de la Nación argentina.

Artículo 13 ter: Créase un comité au-
ditor integrado por funcionarios del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social y de la Sindicatura General de la 
Nación (SIGEN), el que en un plazo de 
sesenta (60) días, contados a partir de 
la promulgación de la presente ley, de-
berá emitir un informe técnico contable 
del estado patrimonial y fi nanciero del
Renatre.

 i) Sustitúyese el artículo 16 de la ley 25.191, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 16: Institúyese el Sistema In-
tegral de Prestaciones por Desempleo, el 
que se regirá por las disposiciones esta-
blecidas en este capítulo.

Las siguientes prestaciones formarán 
parte de la protección por desempleo:

 a) La prestación económica por des-
empleo;

 b) Prestaciones médico-asistenciales 
de acuerdo a lo dispuesto por las 
leyes 23.660 y sus modifi catorias y 
23.661;

 c) Pago de las asignaciones familia-
res que correspondieren a cargo de 
la Administracion Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES);

 d) Cómputo del período de las presta-
ciones a los efectos previsionales, 
con los alcances de los incisos a) y 
b) del artículo 12 de la ley 24.013.

 j) Incorpóranse los artículos 16 bis, 16 ter y 16 
quáter a la ley 25.191, los que quedarán redac-
tados de la siguiente manera:

Artículo 16 bis: Créase con carácter 
obligatorio el Seguro por Servicios de 
Sepelio, para todos los trabajadores agra-
rios comprendidos en el ámbito de apli-
cación de la presente ley.
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pués de la sanción de la ley 20.744 (LCT-20/9/1974), 
así como una situación posterior o actual, del decreto 
ley 22.248 (10/7/1980).

En la primera etapa, la ley 12.789 (26/10/1942) so-
bre la contratación de braceros para labores agrícola-
ganaderas y mineras, el estatuto de los “conchabado-
res”; el estatuto del peón, decreto 28.169 (18/10/1944) 
luego ratifi cado por la ley 12.921; el de los trabaja-
dores de cosechas de la ley 13.020 (6/10/1947) y la 
creación de la Comisión Nacional de Trabajo Rural; y 
el tambero-mediero decreto ley 3.750/46 (12/2/1946), 
ratifi cado por la ley 12.921; por decreto 8.341/65, se 
estableció el sistema de colocación o empleo por me-
dio de la llamada “bolsa de trabajo” para el personal 
comprendido en la ley 13.020, también las bolsas im-
plementadas por decreto 1421/67.

Luego, con la sanción de la LCT, se mantienen la 
vigencia de los estatutos particulares, y se aplican las 
normas de la LCT cuando contempla situaciones no 
previstas en aquéllos o consagren benefi cios superio-
res a los establecidos por los mismos, considerándose 
en particular cada instituto del derecho del trabajo. En 
ambas circunstancias la vigencia de la LCT quedaba 
condicionada a que la aplicación de sus disposiciones 
resultara compatible con la naturaleza y modalidades 
de la actividad de que se tratare y con el específi co 
régimen jurídico a que se halle sujeta. Con la reforma 
del decreto ley 21.297 (29/4/1976), pese a las restric-
ciones impuestas al texto originario de la LCT, no se 
excluyó a los trabajadores rurales, recién con el decre-
to ley 22.248/80, se reforma el artículo 2º de la LCT 
y se excluye expresamente a los trabajadores agrarios, 
estableciendo un régimen especial, con menos benefi -
cios que los que poseían con la LCT.

Ahora bien, el decreto ley 22.248/80 entre otros 
derechos, no incorporó las presunciones interpretati-
vas a favor de la existencia de la relación laboral; no 
resguardó al trabajador de los casos típicos de fraude 
laboral; mantuvo una división que estaba superada 
con la LCT, entre trabajadores permanentes y traba-
jadores no permanentes o transitorios de las viejas 
leyes o estatutos; disminuyó el período de vacacio-
nes anuales; no fi jó el límite de la jornada de trabajo; 
el pago de horas extras; no contempló las normas 
sobre jornada nocturna y trabajo insalubre, y dismi-
nuyó el período de descanso entre jornada y jornada 
(de 12 horas pasó a 10 horas); no incluyó la indem-
nización sustitutiva del preaviso en caso de despido 
incausado; no se fi jó el límite del veinte por ciento 
(20 %) para las deducciones de las remuneraciones 
del trabajador; y prohibió el derecho de huelga (ar-
tículo 84); no incluyó el estado de excedencia en el 
trabajo de mujeres, y los límites para el trabajo de 
menores. (Rodolfo Nápoli: “Estatuto profesional del 
trabajador agrario. Sus modifi caciones”, libro de po-
nencias IV Jornadas Nacionales y I Internacionales 
sobre T.R. INDELA, La Plata, 25 y 26 de septiembre 
de 2003.)

A. Pastoriza. – Julia A. Perié. – Oscar F. 
Redczuc. – Roberto F. Ríos. – Rubén A. 
Rivarola. – Roberto R. Robledo. – Walter 
M. Santillán. – Rubén D. Sciutto. – Silvia 
R. Simoncini. – Julio R. Solanas. – Gladis 
B. Soto. – Javier H. Tineo. – José R. Uñac. 
– Fernando Yarade. – Rubén D. Yazbek. – 
Cristina I. Ziebart. – Alex R. Ziegler.

En disidencia parcial:

Celia I. Arena.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de Pre-
visión y Seguridad Social, de Agricultura y Ganadería 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el men-
saje 888 y proyecto de ley del 22 de junio de 2010 
y el proyecto de ley del señor diputado Mouillerón y 
otros, por los que se crea un nuevo régimen de trabajo 
agrario. Luego de su estudio resuelven despacharlos 
favorablemente con las modifi caciones propuestas en 
el dictamen que antecede.

Juan M. Pais.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las Comisiones de Legislación del Trabajo, de Pre-
visión y Seguridad Social, de Agricultura y Ganadería 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el men-
saje 888 (17-P.E.-10, TP Nº 83) y proyecto de ley del 
22 de junio de 2010 y el proyecto de ley de la señora 
diputada Rucci y otros señores diputados, por los que 
se crea un nuevo Régimen de Trabajo Agrario; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el nuevo Régimen Nacio-
nal de Trabajo Agrario anexo a la presente ley.

Art. 2º – Derógase del texto del artículo 2º de la Ley 
de Contrato de Trabajo 20.744 (t. o. 1976) el inciso c) 
referido a los trabajadores agrarios.

Art. 3º – Derógase la ley 22.248.
Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Podemos reconocer como antecedentes de la legis-

lación laboral de trabajo agrario, un antes y un des-
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to legal de una actividad profesional determinada, que 
debe su existencia a la naturaleza particular de las 
relaciones jurídicas emergentes que median entre las 
personas a las cuales el mismo se refi ere, y entre éstas 
y el Estado. O sea, un conjunto de normas que reglan 
la concreta modalidad del obrar humano, en consi-
deración a su aspecto profesional. El estatuto nace a 
consecuencia de la incesante división del trabajo en el 
orden técnico y como resultado de la madurez de las 
organizaciones profesionales que lo han obtenido con 
el fi n de autogobernarse en el orden político-jurídico 
de la profesión. Desde el punto de vista jurídico-so-
cial importa una nueva fuente de derecho como norma 
más amplia del derecho positivo.

Su aparición en buena medida se explica porque 
aún no existía la ley 14.250 (Ley de Convenciones 
Colectivas-20/10/1954), y su subsistencia por la ma-
yor perdurabilidad que los trabajadores ven en él con 
respecto a las convenciones colectivas de trabajo, en 
punto a las conquistas logradas. Siempre resulta más 
difícil modifi car o derogar una ley que una conven-
ción colectiva.” (Rodolfo Nápoli, Tratado de derecho 
del trabajo. Mario L. Deveal, tomo IV, página 149).

“En el campo del derecho individual del trabajo, 
la LCT y las leyes laborales generales, constituyen, 
un verdadero derecho común. Los llamados estatutos, 
que son leyes laborales especiales, dictadas para regu-
lar la relación de trabajo o algunos aspectos de ella en 
determinados sectores de la actividad laboral, consti-
tuyen derechos particulares.” (Hernán Bernasconi, La 
Ley de Contrato de Trabajo y el Estatuto del Peón de 
Campo. L.T. T XXVII-B, página 1103).

Reforma de la ley 23.808

Resulta interesante comenzar por los fundamentos 
expuestos en la sanción de esta reforma parcial. “Se 
incluye en la Ley de Contrato de Trabajo a los trabaja-
dores ocupados en la cosecha y/o empaque de frutas. 
Al sancionarse la llamada ley 22.248, estos trabajado-
res quedaron comprendidos en sus disposiciones, con 
lo cual paso a ser un trabajador eventual del sector 
rural. Ello signifi có un retroceso en sus condiciones 
laborales, viéndose afectado su derecho a la estabili-
dad. En efecto, por el artículo 77 de ese cuerpo legal, 
se los incluye, no obstante la periodicidad anual de 
su prestación laboral, en la categoría de personal no 
permanente. Esta inclusión, de los trabajadores que 
nos ocupa en la norma de facto fue reconocida por 
diversos fallos de la justicia laboral de una de las pro-
vincias más productoras de frutas, la de Entre Ríos. 
En base a los antecedentes judiciales y a la norma gu-
bernamental citada, varias empresas como la Citrícola 
Ayui S.A.A.I.C. formalizaron en la última temporada 
contratos de trabajo eventual con su personal, aun con 
aquellos que por más de 20 años venían cumpliendo 
con sus trabajos de temporada con el mismo emplea-
dor. Si el ya citado criterio con fundamento legal en la 
ley del proceso militar se extendiera, el confl icto so-
cial abarcaría a la totalidad del país con el consiguien-

Exclusión de los trabajadores rurales de la Ley de 
Contrato de Trabajo

El gobierno de facto, al dictar el decreto ley 22.248 
el 8 de julio de 1980 excluyó expresamente a los tra-
bajadores rurales de la ley 20.744 (LCT) reformando 
su artículo 2º al incluir el “inciso c): A los trabajado-
res agrarios” como otro sector a los que no le serán 
aplicables sus disposiciones. En el mensaje o nota de 
elevación que formularan los ministros del régimen 
(Llamil Reston, Alberto Rodríguez Varela, Jorge A. 
Fraga, Juan R. Llerena Amadeo, José A. Martínez de 
Hoz y Albano E. Harguindeguy) hacia el presidente 
de la Junta de Comandantes del llamado “proceso de 
reorganización nacional” general Jorge Rafael Vide-
la, se advierte que: “Esta modifi cación se conforma 
con el criterio autónomo del trabajo agrario, que el 
proyecto adopta, caracterizándolo como unidad nor-
mativa independiente del régimen laboral común.” 
Más adelante se afi rma: “Los objetivos del Régimen 
Nacional de Trabajo Agrario (RNTA) son varios. En 
primer lugar, se pretende establecer un instituto labo-
ral propio que regule las relaciones de trabajo… De 
tal manera se reglarán a través del nuevo régimen las 
relaciones individuales emergentes del trabajo agra-
rio en un marco legislativo autónomo y sufi ciente.”
“…El régimen proyectado es también consecuencia 
de la concepción según la cual el medio condiciona 
las instituciones, de allí que se ha concebido la ley que 
se proyecta como autónoma.”

Sostenemos, junto a diversos ius-laboralistas, ma-
gistrados y UATRE, que no puede excluirse a estos 
trabajadores de los principios básicos del Derecho del 
Trabajo con el argumento de la especialidad. Más aún, 
en tanto ese RNTA ha sido dictado por un gobierno de 
facto, violando la protección general constitucional de 
los trabajadores (artículo 14 bis Constitución Nacio-
nal), discriminando a los rurales de los mejores dere-
chos que poseían el resto de las actividades laborales, 
como por el principio de igualdad fi jado también en la 
norma fundamental; y la inalterabilidad de los princi-
pios, garantías y derechos reconocidos constitucional-
mente (artículo 28 Constitución Nacional). Por otra 
parte ya en esa época (1980) se encontraban vigentes 
convenios y resoluciones de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) que imponían el principio 
protectorio amplio, en todas las relaciones de trabajo. 
El orden público del trabajo se encuentra por encima 
de cualquier norma particular que regule una relación 
laboral.

Con relación a la pretendida autonomía, autosufi -
ciencia y especialización del Régimen Nacional de 
Trabajo Agrario, cabe apuntar: a) si los principios que 
lo informan hacen innecesario recurrir a los principios 
de otra rama, estaremos frente a una disciplina plena-
mente autónoma, y b) si sus principios son especifi ca-
ciones de los de otra disciplina, a la que debe recurrir 
para solucionar los casos no previstos, no es autóno-
ma, sino especializada. “El estatuto es el ordenamien-
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dad de los principios y derechos generales que la LCT 
fi ja para todos los trabajadores cualquiera sea su acti-
vidad. Asimismo, se reemplaza el actual Régimen Na-
cional del Trabajo Agrario (RNTA) anexo a la llamada 
ley 22.248, conforme con el anteproyecto ya aprobado 
por la UATRE, manteniéndose como un estatuto par-
ticular, por las características del sector involucrado. 
De tal modo se conjugan los principios generales, con 
las particularidades del trabajo agropecuario y el sis-
tema de negociación colectiva desarrollado por la Co-
misión Nacional de Trabajo Agrario. Dicha simulta-
neidad normativa estuvo vigente a través del Estatuto 
del Peón decreto ley 28.169/44 ratifi cado por la ley 
12.921; el de los trabajadores de cosecha y la Comi-
sión Nacional de Trabajo Rural Ley 13.020 junto con 
la LCT desde su sanción en septiembre de 1974, hasta 
que fueron excluidos expresamente por el artículo 3° 
de la llamada ley 22.248 el 10/07/1980.

Actualmente se mantienen en vigencia y conviven 
con la LCT varios estatutos particulares como: Via-
jantes de Comercio ley 14.546; Jugador Profesional 
de Fútbol decreto ley 20.160/73; Periodistas Profe-
sionales ley 12.908; Conductores Particulares ley 
12.867; Encargados de Casas de Renta Ley 12.981; 
Trabajo Portuario decreto ley 6.676/63; el Estatuto de 
los Obreros de la Construcción Ley 22.250; Trabajo a 
Domicilio Ley 12.713; Personal Bancario ley 12.637; 
Docentes Privados Ley 13.047; Personal Administra-
tivo de Empresas Periodísticas ley 15.535; Contratista 
de Viñas y Frutales ley 23.163 (B. O. 1/9/1984). Con 
ello se demuestra la factibilidad de la propuesta.

Con el presente proyecto sostenemos la necesidad 
de que los trabajadores rurales recuperen derechos 
que poseían antes de la sanción por parte de un go-
bierno de facto, del RNTA anexo a la ley 22.248. El 
derecho del trabajo rural, con sus particularidades in-
tegra el marco genérico del derecho del trabajo. Pese a 
su especifi cidad, no se puede discriminar a este sector 
de trabajadores del conjunto de principios y garantías 
que son vigentes para el resto de los trabajadores ar-
gentinos, y que se sustentan en el principio protectorio 
constitucional, (artículo 14 bis Constitución Nacional) 
así como de los tratados internacionales de aplicación 
supralegales conforme el artículo 75, inciso 22, de 
la Constitución Nacional. Que por otra parte, estos 
principios generales forman parte del orden público 
laboral presentes en toda relación laboral. De no ser 
así, en base al criterio de la especialidad cerrada nos 
encontraríamos, además de soluciones arbitrarias y 
discriminatorias, con normas inconstitucionales.

Se incluyen todas las presunciones interpretativas 
a favor de la existencia del contrato de trabajo agra-
rio, así como la estabilidad de la relación laboral, el in 
dubio pro operario, o de la norma más favorable para 
el trabajador, así como el principio de la buena fe con-
tractual como obligación de ambas partes en el inicio, 
durante la vigencia y al momento de la extinción del 
contrato de trabajo agrario. Asimismo se contempla 
la irrenunciabilidad de derechos, la nulidad de pactos 

te perjuicio para el sector productivo que en la actuali-
dad es exportador y, por lo tanto, origina el ingreso de 
divisas al país. “Resulta evidente que con esta reforma 
parcial, se restituyó a esta porción de trabajadores ru-
rales al ámbito de normas y principios generales del 
contrato de trabajo, aplicándoseles los artículos 96, 
97, 98 y conc. de la LCT, del Contrato de Trabajo de 
Temporada.” Régimen Nacional del Trabajo –Modifi -
cación–. Fecha de sanción: 22/8/1990. Fecha de pro-
mulgación: 12/9/1990. Boletín Ofi cial del 17/9/1990.

”Artículo 1º – Incorpórase como inciso f), del ar-
tículo 6° de la ley de facto 22.248, el siguiente tex-
to: f) Al trabajador ocupado en tareas de cosecha y/o 
empaque de frutas, el que se regirá por el régimen de 
contrato de trabajo aprobado por ley 20.744.

”Art. 2º –  Sustitúyese el artículo 77 de la ley de fac-
to 22.248 por el siguiente: Artículo 77 El presente títu-
lo se aplicará al contrato de trabajo agrario celebrado 
por necesidades de la explotación de carácter cíclico 
o estacional, o por procesos temporales propios de 
la actividad pecuaria, forestal o de las restantes ac-
tividades reguladas por esta ley, así como las que se 
realizaren en ferias y remates de hacienda. Sus dispo-
siciones también alcanzarán al trabajador contratado 
para la realización de tareas ocasionales accidentales 
o supletorias.

”Art. 3º – La presente ley no producirá efecto algu-
no con relación al ámbito de representación personal 
de las asociaciones sindicales que hasta la fecha agru-
pan al personal mencionado en el artículo 1º.

”Art. 4º – Comuníquese, etcétera.” El artículo 3º 
tomaba posición sobre el encuadramiento sindical de 
estos trabajadores, en el sentido de que no implicaba 
un cambio, tanto por la naturaleza de la actividad, que 
permanecía como “rural”, como por las organizacio-
nes que se arrogaban la representatividad de los mis-
mos. De ello, se derivaban consecuencias importantes 
en tanto convivían sindicatos locales con nacionales; 
y sistemas de negociación colectiva regidos por la 
ley 14.250, o el RNTA con la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario. Cabe mencionar que el autor de la 
reforma fue el Senador nacional Oraldo Norvel Bri-
tos, y mucho se debe esta última solución a su origen 
sindical e identifi cación con el peronismo.

La LCT con sus principios generales integra el de-
recho del trabajo junto con los estatutos profesiona-
les, convenciones colectivas de trabajo, resoluciones 
ministeriales y de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario, y demás normas del derecho del trabajo. El 
contrato de trabajo agrario o rural por su naturaleza ju-
rídica o esencia es una especie del contrato de trabajo 
en general. Por lo tanto le son aplicables los mismos 
principios de ese contrato normado por la LCT de la 
cual no pueden encontrarse excluidos expresamente 
los trabajadores rurales. Con la derogación del inciso 
c) del artículo 2º de la LCT se suprime la exclusión 
expresa de los trabajadores rurales, con lo cual no 
quedan dudas interpretativas acerca de la aplicabili-



228 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

tareas, la experiencia acumulada forma parte indisolu-
ble de su capacitación.

Se incluye el concepto de relación laboral agra-
ria, pues siempre que exista prestación de servicios 
a favor de otro que tiene el poder de conducción y 
aprovecha de ese trabajo, y además la naturaleza del 
mismo es agraria, nos encontraremos con una relación 
de trabajo agraria. Se crea la presunción por el hecho 
de la prestación, recordando el principio general de 
que puede existir prestación de trabajo y por ende re-
lación, aún sin contrato expreso, como es muy común 
en el ámbito agrario.

Se mantiene la descripción de diversas actividades 
comprendidas en el ámbito de aplicación de la ley de 
carácter enunciativo, con el agregado de que cuando 
existan dudas para la aplicación de este régimen en 
razón del ámbito en que las tareas se realizan, se es-
tará a la naturaleza de éstas. O sea un criterio de ac-
tividad esencial objetivo, sobre la actividad concreta 
en sí, sustentado en el principio de realidad, en lugar 
del geográfi co (urbano o rural), que ya se contempla 
en el régimen vigente (artículo 2º del RNTA, anexo a 
la ley 22.248 referido al contrato de trabajo). Resulta 
más adecuado relacionarlo con el ámbito de aplica-
ción, particularmente para aquellos casos de duda en 
tareas no contempladas expresamente, nuevas o en 
zonas límite entre lo urbano y lo rural. e eliminan las 
exclusiones expresas del régimen legal.

Se incluye la fi gura del socio-empleado como una 
forma de prevenir el fraude laboral vía asociativa, 
como las llamadas medierías.

Con relación a la jornada de trabajo, se incluye el lí-
mite general de las ocho horas (8 hs) diarias y cuaren-
ta y cuatro horas (44 hs) semanales, así como el pago 
de las horas suplementarias. Estos límites tienen sus 
antecedentes en resoluciones vigentes, que determina-
ron condiciones de trabajo y salarios de la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural (CNTR), y las actuales de 
la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 
entre otras, resolución 4/02 (Mendoza-S. Juan), 5/02 
(Santiago del Estero), 6/02 (Santa Cruz-Chubut y Tie-
rra del Fuego), 9/02 (San Luis), 14/02 (Catamarca-La 
Rioja), 16/2 (Buenos Aires-La Pampa), 17/02 (Córdo-
ba) y 21/04 (Santa Fe). Por último, mediante la resolu-
ción 71 de diciembre de 2008 de la CNTA, se estable-
ció el límite de la jornada de trabajo para todo el país. 
Sin descuidar las especiales características del trabajo 
agrario se ha determinado así una jornada legal y sus 
pausas como modo de prevenir y terminar con la vieja 
práctica del trabajo de sol a sol. En igual sentido, se 
extiende la pausa de descanso entre jornada y jornada 
extendiéndola de 10 hs a 12 hs.

Hoy en día existen diversas actividades y estable-
cimientos que realizan gran parte de sus tareas en 
jornada nocturna, así como trabajos de carácter insa-
lubre, por lo cuál surge la necesidad de su regulación 
legal, que este proyecto resuelve en base a las normas
generales.

menos benefi ciosos, la sustitución de cláusulas nulas, 
así como la nulidad por fraude o simulación en contra 
de la ley laboral.

El control y prohibición de actuación en el sector 
agrario de cooperativas de trabajo que desnaturalicen 
esa fi gura jurídica con el propósito de sustraerse total 
o parcialmente a la aplicación del ordenamiento la-
boral. El deber del empleador de garantizar la salud, 
seguridad y ambiente, contemplado en las normas de 
higiene y seguridad en el trabajo, con la obligación 
de adoptar las medidas necesarias para tutelar la in-
tegridad psicofísica y dignidad de los trabajadores; el 
deber de ocupación efectiva del trabajador conforme a 
su califi cación o categoría profesional, salvo motivos 
fundados que impidan su cumplimiento; el deber de 
diligencia del empleador para cumplir con las obliga-
ciones de la ley, las resoluciones de la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario y del Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores-Renatre (ley 25.191).

Respecto a los límites del empleador al ejercicio del 
ius variandi se incorpora, conforme lo normado por 
la ley 26.088, el derecho de opción de considerarse 
despedido o de reclamar el mantenimiento de las con-
diciones originales de trabajo. Se elimina la división 
hoy existente, entre trabajadores permanentes y no 
permanentes o transitorios. Esta división que apunta a 
la estabilidad de la relación laboral trae como conse-
cuencia una discriminación arbitraria de derechos en-
tre los trabajadores de distintas actividades agrarias. 
Efectivamente, en el régimen actual (artículo 77 del 
RNTA, anexo a la ley 22.248) se engloba entre los 
trabajadores “no permanentes” a los trabajadores de 
temporada, propios de las explotaciones de carácter 
cíclico o estacional, a los trabajadores eventuales y los 
transitorios, ocasionales, accidentales o supletorios. 
El nuevo Régimen promueve la estabilidad del contra-
to, afi rmando el criterio general de la indeterminación 
del tiempo de duración y como excepción el contrato 
por tiempo determinado o a plazo fi jo.

De esta manera se regula el contrato de prestación 
continua o discontinua para un mismo empleador, in-
cluyendo también el contrato de trabajo de tempora-
da. Se mantiene el criterio del período de prueba de 
tres meses y su estabilidad impropia a partir de esa
antigüedad.

Se tiende a favorecer las relaciones duraderas del 
trabajo que permitan el asentamiento de la familia ru-
ral y una relación más armónica y justa entre el tra-
bajador y el productor agropecuario. Aquí, luego de 
décadas de fl exibilización de las relaciones laborales 
ha quedado demostrado que con la precariedad con-
tractual, no se logra la competitividad, ni la efi cien-
cia productiva, y menos aún el desarrollo de empleo 
agropecuario, sino todo lo contrario. El arraigo del 
hombre que trabaja la tierra, sus derivados y servicios, 
así como en la cría y mejoramiento de los animales, 
pone todo su empeño en cuanto se le brinda una rela-
ción duradera, así también que por la naturaleza de las 
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terminado sea de prestación continua o discontinua, 
se entenderá celebrado a prueba durante los primeros 
tres (3) meses.

”El uso abusivo del período de prueba con el objeto 
de evitar la efectivización de trabajadores será pasible 
de las sanciones previstas en los regímenes sobre in-
fracciones a las leyes de trabajo. En especial, se con-
siderará abusiva la conducta del empleador que con-
tratare sucesivamente a distintos trabajadores para un 
mismo puesto de trabajo de naturaleza permanente.”

Se incluye el preaviso y la indemnización sustitu-
tiva del mismo (artículo 118) dado que su naturaleza 
jurídica es distinta de la que tienen las indemniza-
ciones por antigüedad, y en el caso de extinción del 
contrato de trabajo debe otorgarse al trabajador un 
tiempo para que busque nuevo empleo. Se incluyen 
distintas modalidades del contrato de trabajo agrario 
conforme a la nueva clasifi cación (título XI). Así, 
se defi ne el contrato de prestación discontinua (ar-
tículo 125) como aquel que está celebrado por ne-
cesidades de explotación o por procesos especiales 
propios de la actividad agropecuaria, en las que se 
realizan en ferias y remates de hacienda, así como 
las tareas transitorias u ocasionales de manipulación 
y almacenamiento de cereales, carga y descarga de 
oleaginosas, maní, fertilizantes y agroquímicos. La 
jornada de trabajo de prestación discontinua o transi-
toria queda limitada a las pautas generales (límite de 
las 8 hs diarias). Y al concluir la relación laboral per-
cibirá una indemnización sustitutiva de vacaciones 
equivalente al nueve por ciento (9 %) del total de las 
remuneraciones devengadas, cuando contara con una 
antigüedad en la actividad no mayor a cinco años y 
del trece por ciento (13 %) de cinco años en adelante. 
El salario será fi jado por tiempo o a destajo, corres-
pondiendo en todos los casos abonar al trabajador 
el sueldo anual complementario, importe que será 
discriminado en el recibo de haberes. El contrato 
de trabajo rural de temporada (artículo 129) indica: 
“Habrá contrato de trabajo agrario de temporada, de 
cosecha, por ciclo agrícola, tareas o cultivo, activida-
des pecuarias, frutihortícolas, cuando la relación en-
tre las partes originadas por actividades propias del 
giro normal de la empresa o explotación, se cumplan 
en determinadas épocas del año solamente y estén 
sujetas a repetirse en cada ciclo en razón de la na-
turaleza de las actividades de la explotación rural”.

Las modalidades especiales de las tareas serán fi ja-
das por la CNTA conforme a lo establecido en esta ley. 
El empleador estará obligado al inicio de cada ciclo o 
temporada a convocar al trabajador, con una antela-
ción de treinta días y por un plazo máximo de diez días 
hábiles. Se incluyen las bolsas de trabajo (capítulo III, 
artículo 134), que tienen sus antecedentes en los usos 
y costumbres del trabajador rural. A su vez el decreto 
834/65 donde se estableció el sistema de colocación o 
empleo por medio de la llamada “Bolsa de Trabajo” 
para el personal comprendido en la ley 13.020, luego 
el decreto 1.421/67; así también, en disposiciones del 

Con relación a las remuneraciones, se las defi ne, 
pero se mantiene en general el régimen actual, limi-
tándose expresamente las deducciones al veinte por 
ciento (20 %) de las remuneraciones, en lugar de dejar 
esa decisión como atribución de la CNTA del régi-
men vigente. Se incluye la posibilidad de pactar una 
participación en las utilidades, habilitación o formas 
similares siempre que se respeten las remuneracio-
nes mínimas, es decir por sobre esas remuneraciones 
será posible convenir esas participaciones conforme 
al principio constitucional del artículo 14 bis de la 
Constitución Nacional y relacionado con el tema, el 
derecho a la información que tiene el trabajador o su 
representación gremial.

En materia de garantías a la actividad sindical, se 
incluyó la aplicabilidad del fuero sindical y demás 
protecciones de la Ley de Asociaciones Profesiona-
les que poseen todos los trabajadores. Se elimina la 
prohibición del derecho constitucional de huelga (ar-
tículo 84 del RNTA, anexo a la ley 22.248) que ha 
quedado como una rémora del período de la dictadura 
oligárquico-militar. Se imponen determinados límites 
a los sistemas de controles personales en los lugares 
de trabajo.

Sobre la suspensión de ciertos efectos del contra-
to de trabajo agrario por accidentes y enfermedades 
inculpables que impidan la prestación de los servi-
cios, se extiende el plazo máximo de licencia de seis 
a doce meses para los trabajadores que superen los 
cinco años de antigüedad, o los que tuvieren cargas 
de familia, como está fi jado en el régimen general. 
Se incluyen límites a las suspensiones por razones 
económicas que no contempla el régimen actual y 
sobre el servicio militar se mantiene en caso de con-
vocatorias especiales dado que se derogó su obliga-
toriedad. Se incluyen las reservas del empleo por 
desempeño en cargos electivos o representativos y 
en asociaciones profesionales de trabajadores con 
personería gremial o en organismos o comisiones 
que requieran representación sindical.

Sobre el poder disciplinario del empleador, en ge-
neral se mantienen las pautas vigentes, incluyendo las 
modalidades de su ejercicio, donde siempre deberá 
cuidarse de satisfacer las exigencias de la organiza-
ción del trabajo en el establecimiento con un criterio 
funcional y el respeto debido a la dignidad del traba-
jador y sus derechos patrimoniales, excluyendo toda 
forma de abuso del derecho.

Sobre la documentación laboral y las obligaciones 
registrales que se imponen al empleador que antes se 
encontraban en el título III de Disposiciones Genera-
les, ahora se agrupan en el título VI incluyéndose la 
incorporación de la libreta del trabajador rural e ins-
cripción en el Renatre de la ley 25.191.

El título IX del proyecto, se refi ere al período de 
prueba, a partir del cuál se fi ja la estabilidad en la 
relación de trabajo agrario. El artículo 103 establece 
que: “El contrato de trabajo agrario por tiempo inde-
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los aspectos fundamentales con las cuatro entidades 
más representativas de la producción agraria nacional: 
Sociedad Rural Argentina (SRA), Federación Agraria 
Argentina (FAA), Confederación Intercooperativa 
Agropecuaria Cooperativa Limitada (Coninagro), y 
Confederaciones Rurales Argentinas (CRA).

Es por ello que solicitamos a los señores legislado-
res tengan a bien aprobar el presente proyecto de ley.

ANEXO
TÍTULO I

Generalidades del Contrato de Trabajo Agrario

Artículo 1º – Ley aplicable. La presente ley regirá 
las condiciones del trabajo rural y agrario en todo el 
país, y los derechos y obligaciones de las partes, aún 
cuando el contrato de trabajo agrario se hubiere cele-
brado fuera del país, siempre que se ejecutare en el 
territorio nacional.

Art. 2º – Contrato de Trabajo Agrario. Habrá Con-
trato de Trabajo Agrario, cualquiera sea su forma, 
denominación o modalidad de su prestación, cuando 
una persona física se obligue a realizar tareas o pres-
tar servicios referidos principal o accesoriamente a la 
actividad agraria o afín, en el ámbito rural o urbano, a 
favor de otra persona física o jurídica que, persiguiere 
o no fi nes de lucro, y bajo su dependencia o cuenta, 
mediante el pago de una remuneración.

El contrato de trabajo agrario se entenderá celebra-
do por tiempo indeterminado, salvo que su término 
resulte de las siguientes circunstancias:
 a) Que se haya fi jado en forma expresa y por es-

crito el tiempo de su duración;
 b) Que las modalidades de las tareas o de la acti-

vidad, razonablemente apreciadas, así lo justi-
fi quen. La formalización de contratos por plazo 
determinado en forma sucesiva, que exceda de 
las exigencias aquí previstas, convierte al con-
trato en uno por tiempo indeterminado.

Art. 3º – Relación de Trabajo Agrario. Existirá Re-
lación de Trabajo Agrario, siempre que una persona 
realice actos, ejecute obras o preste servicios de natu-
raleza rural o agraria, a favor de otro, bajo la depen-
dencia o cuenta de ésta en forma voluntaria y median-
te el pago de una remuneración, cualquiera sea el acto 
que le dé origen.

Art. 4º – Fuentes de regulación. El contrato de tra-
bajo agrario y la relación de trabajo agrario se regirán:
 a) Por esta ley;
 b) Por la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. 

1976) y sus modifi catorias;
 c) Por las resoluciones de la Comisión Nacional 

de Trabajo Rural y las Resoluciones de la Co-
misión Nacional de Trabajo Agrario;

 d) Por las Convenciones colectivas o laudos con 
fuerza de tales;

Ministerio de Trabajo de la Nación y resoluciones de 
la CNTR, actualmente en la CNTA (resolución 8/02) 
y del Ministerio de Trabajo de la Nación resolución 
336/02. A su vez en el estatuto de la Unión Argentina 
de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE), es-
tuvo siempre contemplada la existencia de las bolsas 
de trabajo.

Asimismo, mediante la resolución 70 de fecha 
19/7/2002 del Secretariado Nacional, se reglamentó 
el funcionamiento de las bolsas de trabajo. Por esta 
razón se incluyó en el presente proyecto la previsión 
siguiente: “Las bolsas de trabajo estarán constituidas 
por el sindicato con personería gremial que represen-
te a los trabajadores rurales que realizan tareas dis-
continuas, transitorias u ocasionales, como de estiba, 
manipulación y almacenamiento de cereales, carga y 
descarga de oleaginosas y fertilizantes, o similares, 
con el fi n de poveer a los empleadores del personal 
necesario para la realización de dichas tareas…”.Se 
mantiene el trabajo familiar (artículo 81 del RNTA, 
anexo a la ley 22.248), pero se limita el supuesto al 
caso de que el trabajador sea dueño de los elementos, 
maquinarias y equipos.

Se mejoran las condiciones especiales de trabajo 
(título XIII), así como los servicios de infraestructura 
de vivienda, traslados del trabajador, salud, seguridad 
y ambiente (capítulos I y II).

Con relación al trabajo de las personas menores, se 
eleva la edad mínima de admisión al empleo a dieci-
séis (16) años de edad, con el fi n de que cumplan con 
la instrucción escolar obligatoria. Asimismo, se fi ja el 
límite máximo de la jornada para los menores de 16 
a 18 años de edad a seis (6) horas diarias y treinta y 
cuatro (34) semanales.

Se fi ja en capítulo aparte, el trabajo de mujeres (tí-
tulo XV) agregando mayores reparos en protección de 
la maternidad. Así, “… las mujeres embarazadas o en 
lactancia no podrán realizar tarea alguna que las ex-
ponga a una intoxicación o contaminación provenien-
te de productos que se utilizan en ciertas explotaciones 
agropecuarias, ni tampoco levantar cargas pesadas” 
(artículo 167); se incluye el servicio de guarderías (ar-
tículo 171) “…En los establecimientos donde presten 
servicios como mínimo cincuenta (50) trabajadoras el 
empleador deberá habilitar salas maternales y guarde-
rías adecuadas, para los niños menores de cuatro (4) 
años inclusive. Para el caso de empleadores que ocu-
pen un número inferior de mujeres o bien no puedan 
crear salas maternales, abonarán a la trabajadora una 
asignación no remunerativa, en su reemplazo equiva-
lente, al quince (15 %) de sus haberes”.

Respecto de la Comisión Nacional de Trabajo Agra-
rio, se mantiene el actual esquema y sus atribuciones, 
ampliando su actuación en materia de prevención de 
riesgos laborales y salud, seguridad y ambiente en 
el trabajo (título XII).El proyecto que se presenta a 
consideración del Honorable Congreso de la Nación, 
ha sido elaborado por la UATRE y consensuado en 
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ción del presente régimen en razón del ámbito en que 
las tareas se realizaren, se estará a la naturaleza de és-
tas. Nulidad de pactos menos benefi ciosos.

Art. 6º – En ningún caso podrán pactarse condicio-
nes o modalidades de trabajo menos favorables para 
el trabajador que las contenidas en la presente ley, en 
la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modifi catorias, en las resoluciones de la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural y de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario o en las convenciones colectivas 
de trabajo. Esas estipulaciones serán nulas y queda-
rán sustituidas de pleno derecho por las disposiciones 
mencionadas precedentemente.

Las condiciones generales de trabajo, los salarios y 
demás benefi cios que se determinen por este régimen 
jurídico laboral rural, serán consideradas mínimas.

Art. 7º – Principio de la norma más favorable para 
el trabajador. En caso de duda sobre la aplicación de 
normas legales o convencionales prevalecerá la más 
favorable al trabajador, considerándose la norma o 
conjunto de normas que rija cada una de las institu-
ciones de esta ley. Si la duda recayese en la interpre-
tación o alcance de la ley, los jueces o encargados de 
aplicarla se decidirán en el sentido más favorable al 
trabajador.

Art. 8º – Conservación del contrato. En caso de 
duda las situaciones deben resolverse en favor de la 
continuidad o subsistencia del contrato.

Art. 9º – Irrenunciabilidad. Será nula y sin valor 
toda convención de partes que suprima o reduzca los 
derechos previstos en esta ley, ya sea al tiempo de su 
celebración o de su ejecución, o del ejercicio de dere-
chos provenientes de su extinción.

Art. 10. – Sustitución de cláusulas nulas. Las cláu-
sulas del contrato de trabajo agrario que modifi quen 
en perjuicio del trabajador normas imperativas consa-
gradas por leyes, convenciones colectivas de trabajo o 
resoluciones de la Comisión Nacional de Trabajo Ru-
ral y de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, y 
de la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modifi catorias, serán nulas y se considerarán sus-
tituidas de pleno derecho por éstas.

Art. 11. – Presunción de existencia del contrato de 
trabajo agrario. El hecho de la prestación de servicios 
hace presumir la existencia de un contrato de trabajo 
agrario, salvo que por las circunstancias, las relacio-
nes o causas que lo motiven se demostrase lo contra-
rio. Esta presunción operará igualmente aún cuando 
se utilicen fi guras no laborales, para caracterizar al 
contrato, y en tanto que por las circunstancias no sea 
dado califi car de empresario a quien presta el servicio.

Art. 12. – Buena fe laboral. Sin perjuicio de la ob-
servancia de las normas contenidas en esta ley, las 
partes estarán obligadas a obrar de buena fe y con 
mutuo respeto, ajustando su conducta a lo que es pro-
pio de un buen empleador y un buen trabajador, tanto 
al celebrar, ejecutar o extinguir el contrato de trabajo 
agrario, o la relación de trabajo.

 e) Por la voluntad de las partes;
 f) Por los usos y costumbres.

Art. 5º – Ámbito de aplicación. Quedan compren-
didos todos los trabajadores afectados a actividades, 
labores o tareas agrícolas, manipulación y almace-
namiento de granos, ganaderas, forestales, avícolas, 
apícolas, frutihortícolas, viveros, incluyendo las si-
guientes:
 a) Las desarrolladas en la preparación de la tie-

rra, cultivo, mantenimiento, corte, trilla, re-
colección, transporte, almacenaje, empaque, 
y toda actividad relacionada con las cosechas 
de cereales, oleaginosas, hortalizas, legum-
bres, uvas, caña de azúcar, remolacha, yerba 
mate, arroz, tabaco, té, todo tipo de frutales 
de pepitas, carozos, berries, fruta fi na, citrus 
y cualquier otro fruto del agro, se desarrollen 
dichas tareas al aire libre o en invernadero;

 b) En la preparación de plantaciones, surcos, 
mantenimiento, corte, tala y troceo de toda 
clase de vegetales, ya sean alimenticios o de 
uso industrial, de montes naturales como ar-
tifi ciales, incluyendo las tareas de curación, 
poda e injertos;

 c) Las de fl oricultura, parques y viveros, se desa-
rrollen al aire libre o invernaderos;

 d) Las de doma, jineteada, esquila manual o me-
cánica, arreos, movimientos de animales y las 
tareas que se prestaren en ferias y remates de 
hacienda;

 e) Las de establecimientos de granja, explotacio-
nes avícolas, ya sea para el consumo o en pro-
ducción de huevos, explotaciones apícolas, de 
conejos, nutrias, peces, moluscos, crustáceos, 
y de cualquier otro animal, sea destinado al 
consumo, cría o para la transformación indus-
trial;

 f) Las de estiba que se desarrollen para cualquier 
tipo de almacenaje, manual o mecanizada, 
ya sea en la manipulación de carga, descar-
ga o paleo o mediante el uso de plataforma 
hidráulica o por gravitación de cualquier tipo 
de granos o semillas, cereales, oleaginosas, le-
gumbres, forrajes o pasturas, agroquímicos y 
fertilizantes, en chacras, criaderos de semillas, 
multiplicadores de semillas, galpones, silos 
tradicionales o silos portátiles, realizadas en 
el ámbito rural o urbano;

 g) Las de empaque de productos o frutos agra-
rios, propios o de otros productores;

 h) Las tareas administrativas del establecimiento 
rural y las relacionadas con el turismo rural;

 i) Las tareas de servicio de mantenimiento reali-
zadas en el establecimiento en forma regular.

La presente enumeración tiene carácter meramente 
enunciativo. Cuando existieren dudas para la aplica-
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Art. 17. – Acuerdos conciliatorios. Los acuerdos 
transaccionales, conciliatorios o liberatorios sólo se-
rán válidos cuando se realicen con intervención de 
la autoridad judicial o administrativa del trabajo, y 
mediare resolución fundada de cualquiera de éstas 
que acredite que mediante tales actos se ha alcanzado 
una justa composición de los derechos e intereses de
las partes.

Art. 18. – Prohibición de discriminaciones. Por esta 
ley se prohíbe cualquier tipo de discriminación entre 
los trabajadores en razón de raza, religión, nacionali-
dad, estado civil, edad, ideología, opinión política o 
gremial, sexo, posición económica, condición social, 
caracteres físicos, orientación sexual o cualquier otra 
condición. Deberá dispensárseles igual trato en iden-
tidad de situaciones.

Art. 19. – Tiempo de servicio. Cuando se concedan 
derechos al trabajador en función de su antigüedad, 
se considerará tiempo de servicio el efectivamen-
te trabajado desde el comienzo de la vinculación el 
que corresponda a los sucesivos contratos a plazo que 
hubieren celebrado las partes y el tiempo de servicio 
anterior, cuando el trabajador, cesado en el trabajo por 
cualquier causa, reingrese a las órdenes del mismo 
empleador.

Art. 20. – Se considerará igualmente tiempo de ser-
vicios el que corresponde al plazo de preaviso que se 
fi ja por esta ley cuando el mismo hubiere sido con-
cedido.

Art. 21. – Gratuidad. El trabajador o sus derecho-
habientes gozarán del benefi cio de gratuidad en los 
procedimientos judiciales o administrativos derivados 
de la aplicación de esta ley. Su vivienda no podrá ser 
afectada al pago de costas en caso alguno.

Art. 22. – Facultad de organización del empleador. 
El empleador tendrá facultades para organizar econó-
mica y técnicamente la empresa, explotación o esta-
blecimiento.

Art. 23. – Deber de seguridad. El empleador está 
obligado a observar las normas sobre higiene y se-
guridad en el trabajo, y a hacer observar las pausas 
y limitaciones a la duración del trabajo establecidas 
en el ordenamiento legal y adoptar las medidas que 
según el tipo de trabajo, experiencia y la técnica sean 
necesarias para tutelar la integridad psicofísica y la 
dignidad de los trabajadores.

Para el supuesto de que el empleador no diera cum-
plimiento con las obligaciones que implican este de-
ber de seguridad, el trabajador podrá rehusar la pres-
tación de trabajo, sin que ello le ocasione pérdida o 
disminución de la remuneración, siempre que exista 
peligro inminente de daño o se hubiera confi gurado el 
incumplimiento de la obligación, mediante constitu-
ción en mora o si habiendo el organismo competente 
declarado la insalubridad del lugar, el empleador no 
realizara los trabajos o proporcionara los elementos 
que dicha autoridad establezca.

Art. 13. – Principios de interpretación y aplicación 
de la ley. Cuando una cuestión no pueda resolverse 
por aplicación de las normas que rigen el contrato de 
trabajo agrario, por la ley de contrato de trabajo, o por 
las leyes análogas, se decidirá conforme a los usos y 
costumbres, privilegiando los principios de la justicia 
social, los generales del derecho del trabajo, la equi-
dad y la buena fe.

Art. 14. – Nulidad por fraude. Será nulo todo con-
trato por el cual las partes hayan procedido con si-
mulación o fraude a la ley laboral, sea aparentando 
normas contractuales no laborales, interposición de 
personas o de cualquier otro modo. En tal caso, la re-
lación quedará regida por esta ley.

Art. 15. – Trabajo por equipo. El contrato de tra-
bajo por el cual una sociedad, asociación, comunidad 
o grupo de personas, con o sin personería jurídica, se 
obligue a la prestación de servicios, obras o actos pro-
pios de una relación de trabajo agrario por parte de 
sus integrantes, a favor de un tercero, en forma per-
manente y exclusiva, será considerado contrato de tra-
bajo agrario por equipo y cada uno de sus integrantes, 
trabajador dependiente del tercero a quien se hubieran 
prestado efectivamente los mismos.

Art. 16. – Cooperativas de trabajo. Sin perjuicio 
de las facultades propias de la autoridad de fi scaliza-
ción pública en materia cooperativa, los servicios de 
inspección de trabajo están habilitados para ejercer el 
contralor de las cooperativas de trabajo a los efectos 
de verifi car el cumplimiento de las normas laborales y 
de la seguridad social en relación con los trabajadores 
dependientes a su servicio así como a los socios de ella 
que se desempeñaren en fraude a la ley laboral. Estos 
últimos serán considerados trabajadores dependientes 
de quienes contrataren, subcontrataren o cedieren to-
tal o parcialmente trabajos o servicios que integraren 
el proceso productivo normal y propio del estableci-
miento a los efectos de la aplicación de la legislación 
laboral y de la seguridad social y serán solidariamente 
responsables con sus contratistas, subcontratistas o 
cesionarios del cumplimiento de las normas relativas 
al trabajo y a la seguridad social.

Si en el ejercicio de sus funciones esos servicios 
comprobaren que se ha incurrido en una desnatura-
lización de la fi gura cooperativa con el propósito de 
sustraerse total o parcialmente a la aplicación del 
ordenamiento laboral, deberán, sin perjuicio del ejer-
cicio de su facultad de constatar las infracciones a 
las normas laborales en que de tal modo se hubieren 
incurrido y de proceder a su juzgamiento y sanción, 
denunciar esta circunstancia a la autoridad específi ca 
de fi scalización pública a los efectos del artículo 101 
y concordantes de la ley 20.337.

Las cooperativas de trabajo no podrán actuar en el 
ámbito del derecho de trabajo agrario, como empresas 
de provisión de servicios eventuales, ni de temporada, 
ni de cualquier otro modo brindar servicios propios de 
las agencias de colocación.
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de los aportes y contribuciones correspondientes a 
la seguridad social respecto a los trabajadores que 
ocuparen:
 a) Cuando el empleador lo requiriese;
 b) En oportunidad de la fi nalización del contrato 

y previamente a la percepción de la suma total 
que pudiere corresponderle.

Art. 29. – Facultad de retener importes adeuda-
dos. El empleador principal podrá retener del importe 
adeudado a los contratistas, subcontratistas o cesio-
narios los créditos adeudados a los trabajadores y los 
aportes atinentes a la seguridad social y cobertura por 
riesgos de trabajo respecto a cada uno de los trabaja-
dores que ocuparen, cuando:
 a) No se diera cumplimiento a lo establecido en 

el inciso b) del artículo anterior;
 b) Cuando los trabajadores lo exigieren.

Producida la retención, dentro de los cuatro (4) días, 
el empleador principal deberá depositar el importe co-
rrespondiente a créditos adeudados a los trabajadores, 
en la ofi cina más cercana de la autoridad de aplicación 
y el de créditos emergentes de la seguridad social, a 
la orden del organismo acreedor o recaudador, en la 
forma que establecen las disposiciones legales y re-
glamentarias en vigor.

Art. 30. – Socio-empleado. Las personas que, in-
tegrando una sociedad, prestan a éstas toda su activi-
dad o parte principal de la misma en forma personal y 
habitual, con sujeción a las instrucciones o directivas 
que se impartan o pudieran impartírseles para el cum-
plimiento de tal actividad, serán consideradas como 
trabajadores dependientes de la sociedad a los efectos 
de la aplicación de esta ley y de los regímenes legales 
o convencionales que regulan y protegen la prestación 
de trabajo en relación de dependencia. Exceptúanse 
las sociedades de familia entre padres e hijos. Las 
prestaciones accesorias a que se obligaren los socios, 
aun cuando ellas resultasen del contrato social, si exis-
tieran las modalidades consignadas, se considerarán 
obligaciones de terceros con respecto a la sociedad y 
regidas por esta ley o regímenes legales o convencio-
nales aplicables.

Art. 31. – Empresas subordinadas o relacionadas. 
Solidaridad. Siempre que una o más empresas, aun-
que tuviesen cada una de ellas personalidad jurídica 
propia, estuviesen bajo la dirección, control o admi-
nistración de otras o de tal modo relacionadas que 
constituyan un conjunto económico de carácter per-
manente, serán a los fi nes de las obligaciones contraí-
das por cada una de ellas con sus trabajadores y con 
los organismos de seguridad social, solidariamente 
responsables.

Art. 32. – Límite al ius variandi. El empleador está 
facultado a introducir todos aquellos cambios relati-
vos a las formas y modalidades de la prestación del 
trabajo, en tanto esos cambios no importen un ejerci-
cio irrazonable de esa facultad, ni alteren modalidades 

Art. 24. – Reintegro de gastos y resarcimiento de 
daños. El empleador deberá reintegrar al trabajador 
los gastos suplidos por éste para el cumplimiento ade-
cuado del trabajo, y resarcirlo de los daños sufridos en 
sus bienes por el hecho y en ocasión del mismo.

Art. 25. – Deber de ocupación. El empleador de-
berá garantizar al trabajador ocupación efectiva, de 
acuerdo a su califi cación o categoría profesional, 
salvo que el incumplimiento responda a motivos 
fundados que impidan la satisfacción de tal deber. Si 
el trabajador fuera destinado a tareas superiores, dis-
tintas de aquellas para las que fue contratado, tendrá 
derecho a percibir la remuneración correspondiente 
por el tiempo de su desempeño, si la asignación fue-
se de carácter transitorio.

Se reputarán las nuevas tareas o funciones como 
defi nitivas si desaparecieran las causas que dieron 
lugar a la suplencia y el trabajador continuase en su 
desempeño o transcurrieran los plazos que se fi jen al 
efecto en esta ley, o en resoluciones de la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural y de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario.

Art. 26. – Deber de diligencia. El empleador deberá 
cumplir con las obligaciones que resulten de esta ley, 
de las resoluciones de la Comisión Nacional de Traba-
jo Rural, de las resoluciones de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario, de las convenciones colectivas de 
trabajo, del Registro Nacional de Trabajadores Rura-
les y Empleadores (Renatre), y de los organismos de 
seguridad social, de modo de posibilitar al trabajador 
el goce íntegro y oportuno de los benefi cios que tales 
disposiciones le acuerdan. No podrá invocar en nin-
gún caso el incumplimiento de parte del trabajador de 
las obligaciones que le están asignadas y del que se 
derive la pérdida total o parcial de aquellos benefi cios, 
si la observancia de las obligaciones dependiese de la 
iniciativa del empleador y no probase el haber cumpli-
do oportunamente de su parte las que estuviesen a su 
cargo como agente de retención, contribuyente u otra 
condición similar.

Art. 27. – Cesión de la explotación del estableci-
miento o subcontratación. Solidaridad. Quienes ce-
dan a otros el establecimiento o explotación habilitado 
a su nombre, contrataren, subcontrataren o cedieren 
total o parcialmente trabajos o servicios que integra-
ren el proceso productivo normal y propio del estable-
cimiento, serán solidariamente responsables con sus 
contratistas, subcontratistas o cesionarios del cumpli-
miento de las normas relativas al trabajo y la seguri-
dad social por el plazo de duración de los contratos 
respectivos.

Si el trabajador estuviere autorizado a servirse de 
auxiliares, éstos serán considerados como en relación 
directa con el empleador de aquél.

Art. 28. – Obligación de exhibir comprobantes. 
Los contratistas, subcontratistas o cesionarios esta-
rán obligados a exhibir al empleador principal los 
recibos de sueldos y comprobantes del cumplimiento 
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berá abonar al trabajador como extraordinarias, las 
horas que se correspondan con el lapso de reducción 
de las pausas.

Art. 35. – Prohibición de trabajo día domingo. 
Prohíbese el trabajo en día domingo, salvo cuando 
necesidades impostergables de la explotación o de 
mantenimiento lo exigieren. En tales supuestos, los 
empleadores deberán conceder un descanso compen-
satorio equivalente a un (1) día de descanso por cada 
domingo trabajado, dentro de la semana siguiente, 
como asimismo el pago del día trabajado con más un 
ciento por ciento (100 %).

Sin perjuicio de otorgar el franco compensatorio, 
si el empleador no cumple con lo establecido deberá 
abonar al trabajador el equivalente a cinco (5) jornales 
adicionales al de su categoría, que deberán integrarse 
con las bonifi caciones especiales establecidas en el 
artículo 55.

Art. 36. – Trabajo nocturno e insalubre. La jornada 
de trabajo íntegramente nocturna no podrá exceder de 
siete (7) horas, entendiéndose por tal la que se cumpla 
entre la hora veinte (20) de un día y la hora seis (6) 
del siguiente. Cuando se alternen horas diurnas con 
nocturnas se reducirá proporcionalmente la jornada en 
ocho (8) minutos por cada hora nocturna trabajada o 
se pagarán los ocho (8) minutos de exceso como tiem-
po suplementario, con un cincuenta por ciento (50 %) 
de recargo, si fuere día hábil y un ciento por ciento 
(100 %) de recargo si fuere día feriado o domingo. En 
caso de que la autoridad de aplicación constatara el 
desempeño de tareas en condiciones de insalubridad, 
intimará previamente al empleador a adecuar ambien-
talmente el lugar, establecimiento o actividad para que 
el trabajo se desarrolle en condiciones de salubridad 
dentro del plazo razonable que a tal efecto determine. 
Si el empleador no cumpliera en tiempo y forma la 
intimación practicada, la autoridad de aplicación pro-
cederá a califi car las tareas o condiciones ambientales 
del lugar de que se trate como insalubres.

La jornada de trabajo en tareas o condiciones de-
claradas insalubres no podrá exceder de seis (6) ho-
ras diarias y treinta y cuatro (34) semanales. La in-
salubridad deberá ser declarada por la autoridad de 
aplicación, con fundamento en dictámenes médicos 
y técnicos de rigor científi co y sólo podrá ser dejada 
sin efecto por la misma autoridad si desaparecieran 
las circunstancias determinantes de la insalubridad. 
La reducción de jornada no importará disminución de 
las remuneraciones.

Agotada la vía administrativa, toda declaración de 
insalubridad o la que la deniegue, será recurrible en 
los términos, formas y procedimientos de la justicia 
laboral.

Art. 37. – Por ley nacional se fi jarán las jornadas re-
ducidas que correspondan para tareas penosas, morti-
fi cantes, riesgosas e insalubres con indicación precisa 
e individualizada de las mismas.

esenciales del contrato, ni causen perjuicio material 
ni moral al trabajador. Cuando el empleador dispon-
ga medidas vedadas por este artículo, al trabajador le 
asistirá la posibilidad de optar por considerarse des-
pedido sin causa o accionar persiguiendo el restable-
cimiento de las condiciones alteradas. En este último 
supuesto, la acción se sustanciará por el procedimien-
to sumarísimo, no pudiéndose innovar en las condi-
ciones y modalidades de trabajo, salvo que éstas sean 
generales para el establecimiento o sección, hasta que 
recaiga sentencia defi nitiva.

TÍTULO II

De la duración del trabajo
Descanso semanal - Vacaciones

CAPÍTULO I
Jornada. Descanso semanal

Art. 33. – Límite de la jornada. La duración de la 
jornada de trabajo será de ocho (8) horas diarias y 
cuarenta y cuatro (44) horas semanales, pudiendo la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario, atendiendo a 
los usos y costumbres propios de cada región y a la 
naturaleza de las explotaciones, establecer medidas 
vinculadas con su duración máxima diaria y semanal. 
Deberán observarse pausas para la comida y descan-
sos, que oscilarán entre las dos (2) y cuatro y media 
(4 y ½) horas, según así lo resolviere la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario, de acuerdo a las épocas del 
año y a la ubicación zonal del establecimiento. Si la 
jornada por dichas razones se prolongare más allá de 
los máximos permitidos, deberán ser abonadas horas 
extraordinarias.

El empleador deberá abonar al trabajador que pres-
tare servicios en horas suplementarias, medie o no au-
torización del organismo administrativo competente, 
un recargo del cincuenta por ciento (50 %) calculado 
sobre el salario habitual si se tratare de días comunes 
y del ciento por ciento (100 %) en días sábado después 
de las trece (13) horas, domingo y feriados.

Entre la terminación de una jornada y el comien-
zo de la siguiente se observará una pausa mínima 
ininterrumpida de doce (12) horas. Sin perjuicio de 
otorgar el franco compensatorio, si el empleador no 
cumple con lo establecido deberá abonar al trabajador 
el equivalente a cinco (5) jornales adicionales al de su 
categoría.

Art. 34. – Inicio y fi nalización de tareas. Será fa-
cultad exclusiva del empleador determinar la hora 
de iniciación y terminación de las tareas de acuerdo 
con las necesidades o modalidades de la explotación, 
debiendo observarse las pausas establecidas en el 
artículo anterior, salvo cuando las necesidades im-
postergables de la explotación o de mantenimiento 
justifi caren su reducción. En estos supuestos el em-
pleador deberá conceder un descanso compensatorio 
equivalente, el que deberá hacerse efectivo la sema-
na siguiente, sin perjuicio del cual el empleador de-
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corresponda el goce de éstas por lo menos en una (1) 
temporada de verano cada tres (3) períodos.

Una vez vencido el año calendario, si el empleador 
no hubiere comunicado al trabajador la fecha de sus 
vacaciones, podrá éste hacer uso de este derecho, pre-
via notifi cación fehaciente a su empleador, de modo 
que aquellas concluyan antes del 3l de mayo.

Art. 41. – Retribución de las vacaciones. La remu-
neración diaria de la licencia por vacaciones se calcu-
lará de la siguiente manera:

 a) Al trabajador remunerado por mes, dividiendo 
por veintidós (22) el importe del sueldo que 
percibiese en el momento de su otorgamiento;

 b) Si la remuneración se hubiere fi jado por día 
o por hora, se abonará por cada día de vaca-
ción el importe que le hubiere correspondido 
percibir al trabajador en la jornada anterior a 
la fecha en que comience en el goce de las 
mismas, tomando a tal efecto la remuneración 
que deba abonarse conforme a las normas le-
gales o resoluciones de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario o a lo pactado, si fuere 
mayor. Si la jornada habitual fuere superior a 
las ocho (8) horas, se tomará como jornada la 
real. Cuando la jornada tomada en considera-
ción sea, por razones circunstanciales, inferior 
a la habitual del trabajador, la remuneración 
se calculará como si la misma coincidiera con 
la legal. Si el trabajador remunerado por día 
o por hora hubiere percibido además remu-
neraciones accesorias tales como por horas 
complementarias, se estará a lo que prevén los 
incisos siguientes;

 c) En caso de salario a destajo, comisiones in-
dividuales o colectivas, porcentajes u otras 
formas variables, de acuerdo al promedio de 
los sueldos devengados durante el año que co-
rresponda al otorgamiento de las vacaciones 
o, a opción del trabajador, durante los últimos 
tres (3) meses de prestación de servicios;

 d) Se entenderá integrando la remuneración del 
trabajador todo lo que éste perciba por tra-
bajos ordinarios o extraordinarios, bonifi ca-
ción por antigüedad u otras remuneraciones
accesorias.

La retribución correspondiente al período de vaca-
ciones deberá ser satisfecha a la iniciación del mismo.

Art. 42. – Indemnización por vacaciones no goza-
das. Cuando por cualquier causa se produjera la ex-
tinción del contrato de trabajo, el trabajador tendrá 
derecho a percibir una indemnización equivalente al 
salario correspondiente al período de descanso pro-
porcional al trabajado. Si la extinción del contrato 
de trabajo se produjera por muerte del trabajador, los 
causahabientes del mismo, tendrán derecho a percibir 
la indemnización prevista en el presente artículo.

CAPÍTULO II
Licencias y feriados nacionales

Art. 38. – El trabajador gozará de un período míni-
mo y continuado de descanso anual remunerado por 
los siguientes plazos:
 a) De catorce (14) días corridos, cuando la anti-

güedad en el empleo no excediera de cinco (5) 
años;

 b) De veintiún (21) días corridos, cuando siendo 
su antigüedad mayor de cinco (5) años no ex-
cediere de diez (10) años;

 c) De veintiocho (28) días corridos, cuando la 
antigüedad fuere mayor de diez (10) años y no 
excediere de quince (15) años;

 d) De treinta (30) días corridos, cuando la anti-
güedad sea mayor de quince (15) años y no 
excediere de veinte (20) años;

 e) De treinta y cinco (35) días corridos cuando la 
antigüedad sea mayor de veinte (20) años.

A estos efectos se computará la antigüedad al 31 de 
diciembre del año que correspondieren las vacaciones.

La licencia comenzará un día lunes o el primer día 
hábil siguiente, si aquél fuere feriado.

Para tener derecho a la licencia ordinaria por los 
plazos precedentemente establecidos, el trabajador 
deberá haber prestado servicios durante la mitad, 
como mínimo, de los días hábiles comprendidos en el 
año calendario respectivo. A estos fi nes, se computa-
rán como trabajados los días en que hubiere gozado de 
licencia legal o no hubiera podido desempeñarse por 
enfermedad, accidente u otras causas que no le fueran 
imputables.

Art. 39. – Falta de tiempo mínimo. Licencia pro-
porcional. Cuando el trabajador no llegare a totalizar 
el tiempo mínimo de trabajo previsto en el artículo 
anterior de esta ley, gozará de un período de descanso 
anual, en proporción de un día de descanso por cada 
veinte (20) días de trabajo efectivo, computable de 
acuerdo al artículo 41. En el caso de suspensión de las 
actividades normales del establecimiento por vacacio-
nes por un período superior al tiempo de licencia que 
le corresponda al trabajador sin que éste sea ocupado 
por su empleador en otras tareas, se considerará que 
media una suspensión de hecho hasta que se reanu-
den las tareas habituales del establecimiento. Dicha 
suspensión de hecho quedará sujeta al cumplimiento 
de los requisitos previstos por los artículos 79 y si-
guientes, debiendo ser previamente admitida por la 
autoridad de aplicación la justa causa que se invoque.

Art. 40. – Época de otorgamiento. Comunicación. 
Las vacaciones deberán acordarse dentro del año ca-
lendario. El empleador podrá otorgarlas en cualquier 
época del año, procurando rotar los períodos entre el 
personal, comunicándole por escrito, con una anti-
cipación mínima de cuarenta y cinco (45) días, pero 
deberá proceder en forma tal que a cada trabajador le 
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rio que fuere aplicable a su categoría. Si el trabajador 
prestare servicios en los días feriados nacionales per-
cibirá la remuneración normal de los días laborables 
más otra cantidad igual.

En los días no laborables el trabajo será optativo 
para el empleador, pero en caso de decidir el cese de 
actividades abonará igualmente la remuneración al 
trabajador.

Art. 46. – Condiciones para percibir el salario. Los 
trabajadores tendrán derecho a percibir la remunera-
ción indicada en el artículo anterior, siempre que hu-
biesen trabajado a las órdenes de un mismo empleador 
48 horas o tres (3) jornadas dentro del término de diez 
(10) días hábiles anteriores al feriado. Igual derecho 
tendrán los que hubiesen trabajado la víspera hábil del 
día feriado y continuaran trabajando en cualquiera de 
los cinco (5) días hábiles subsiguientes.

Art. 47. – Base de cálculo. Para liquidar las remu-
neraciones se tomará como base de su cálculo lo dis-
puesto en el artículo 41. Si se tratare de personal a 
destajo, se tomará como salario base el promedio de lo 
percibido en los tres días de trabajo efectivo inmedia-
tamente anterior al feriado, o en el que corresponde al 
menor número de días trabajados, respetando en todos 
los casos el salario mínimo garantizado.

Art. 48. – Se instituye el día 8 de octubre de cada 
año como el Día del Trabajador Rural, con carácter de 
feriado con goce de sueldo para los trabajadores com-
prendidos en la presente ley, conforme a lo señalado 
en el artículo 41.

TÍTULO III

De la remuneración del trabajador

CAPÍTULO I
Del sueldo o salario en general

Art. 49. – Concepto. A los fi nes de esta ley se en-
tiende por remuneración, la contraprestación que debe 
percibir el trabajador como consecuencia del contrato 
de trabajo. Dicha remuneración no podrá ser inferior 
al salario mínimo vital. El empleador debe al trabaja-
dor la remuneración, aunque éste no preste servicios, 
por la mera circunstancia de haber puesto su fuerza de 
trabajo a disposición de aquél.

Las remuneraciones mínimas serán fi jadas por la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario, las que no 
podrán ser inferiores al salario mínimo vital y móvil 
de ese momento. Su monto se determinará por mes o 
por día, por hora o a destajo, y comprenderá, en todos 
los casos, el valor de las prestaciones en especie que 
tomare a su cargo el empleador. De la misma manera 
se determinarán las bonifi caciones por capacitación 
previstas en el artículo 55.

Art. 50. – Remuneración mínima en destajo. El em-
pleador podrá convenir con el trabajador distintas for-
mas de remuneración, respetando la mínima fi jada por 

Art. 43. – Licencias especiales pagas. El trabajador 
tendrá derecho a las siguientes licencias especiales 
pagas:
 a) Por matrimonio: diez (10) días corridos;
 b) Por nacimiento de hijo u otorgamiento de te-

nencia con fi nes de adopción: cinco (5) días 
corridos, uno de ellos hábil;

 c) Por fallecimiento de hijos o de padres, de cón-
yuge, o de la persona con la que estuviere uni-
do en aparente matrimonio en las condiciones 
establecidas en la presente ley, tres (3) días 
corridos, de los cuales uno (1) por lo menos 
deberá ser hábil;

 d) Por fallecimiento de hermano: un (1) día
hábil;

 e) Para rendir examen en la enseñanza ofi cial 
cualquiera sea su nivel, dos (2) días corridos 
por examen, hasta un máximo de diez (10) 
días por año calendario;

 f) Para concurrir a cursos de capacitación sindi-
cal y/o formación profesional, hasta un máxi-
mo de diez (10) días por año calendario;

 g) Licencia por enfermedad de: cónyuge o con-
viviente e hijos menores a su cargo, la que 
será de cinco (5) días por acontecimiento para 
casos de complejidad normal y de diez (10) 
días por acontecimiento de alta complejidad.

Cuando el trabajador tenga que trasladarse 
al lugar de atención del familiar enfermo go-
zará de un adicional de un día por cada 250 
km de distancia.

Si vencidos estos plazos el trabajador nece-
sitara extender la licencia, la misma será sin 
goce de haberes y por un plazo máximo de 
seis meses;

 h) Licencia especial paga, de un día al año, para 
todas las trabajadoras encuadradas en esta ley, 
para su asistencia a un centro médico público 
o privado, con el objeto de realizar exámenes 
mamarios y ginecológicos;

 i) Licencia de seis (6) días por año calendario 
por razones particulares.

Art. 44. – No se podrá compensar en dinero la omi-
sión de otorgar vacaciones o licencias especiales, sal-
vo en la hipótesis del artículo 42.

Los trabajadores que presten servicios discontinuos 
o de temporada tendrán derecho a un período anual de 
vacaciones al concluir cada ciclo de trabajo, graduada 
su extensión de acuerdo con el artículo 38.

Art. 45. – Feriados obligatorios y días no labora-
bles. Serán feriados nacionales y días no laborables 
los establecidos en la ley nacional que los regulare.

En los días feriados nacionales regirán las normas 
sobre descanso dominical. En estos días el trabajador 
jornalizado percibirá su remuneración habitual y el 
remunerado a destajo el importe del jornal básico dia-
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cio el efectivamente trabajado desde el comienzo de 
la vinculación y el anterior, cuando el trabajador que 
hubiere cesado en el trabajo reingresare a las órdenes 
del mismo empleador.

Si el reingreso se operare luego de haber obtenido 
el trabajador su jubilación ordinaria y siempre que el 
régimen previsional admitiere la compatibilidad, la 
antigüedad a los efectos del cálculo de las indemni-
zaciones por despido o fallecimiento, se computará a 
partir del reingreso.

Art. 57. – Prohibición de realizar deducciones. No 
podrá deducirse, retenerse o compensarse suma algu-
na que redujera el monto de las remuneraciones, salvo 
los supuestos expresamente autorizados por la presen-
te ley, los que en ningún caso podrán superar el veinte 
por ciento (20 %) del sueldo.

Art. 58. – Excepciones. Exceptúanse de la prohibi-
ción del artículo anterior los siguientes casos:
 a) Adelanto de remuneración, hasta un cincuenta 

por ciento (50 %) de lo que correspondiere a 
un período de pago;

 b) Retención de aportes, contribuciones y cargas 
autorizadas por la legislación respectiva;

 c) Pago de cuotas de primas de seguro de vida 
colectivos del trabajador o de su familia o 
planes de retiro aprobados por la autoridad de 
aplicación;

 d) Descuento del precio de compra de mercade-
rías producidas en el establecimiento;

 e) Descuento por compras previstas en el artícu-
lo 60.

Art. 59. – Provisión de mercaderías. El empleador 
que, de acuerdo a lo establecido en el artículo ante-
rior, inciso d), expendiere a su personal mercaderías 
producidas en el establecimiento podrá descontar del 
salario el valor de las mismas, bajo las siguientes con-
diciones:
 a) Que la adquisición fuere voluntaria;
 b) Que el precio de las mercaderías no fuere su-

perior al corriente en la zona y que sobre el 
mismo se acordare una bonifi cación especial 
al trabajador.

No obstante, en ninguno de los supuestos, el des-
cuento podrá superar el veinte por ciento (20 %) del 
total de la remuneración que perciba el trabajador.

Art. 60. – El empleador podrá proveer mercaderías 
al trabajador. En todos los casos queda prohibido obli-
garlo a adquirirlas. La venta podrá ser al contado o 
a crédito, pero en cualquier caso los precios deberán 
guardar razonable relación a juicio de la autoridad de 
aplicación, con los de la localidad más próxima.

Los descuentos deducibles del salario, en la forma 
prevista por el artículo 58, deberán referirse exclusi-
vamente a artículos de primera necesidad.

ley o por la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, la 
que resulte superior.

Cuando se tratare de remuneración a destajo, ésta 
deberá permitir superar, en una jornada de labor y a 
ritmo normal de trabajo, el mínimo establecido para 
esa unidad de tiempo por el procedimiento previsto en 
el artículo anterior.

Esta remuneración mínima sustituirá a la que por 
aplicación del destajo pudiere corresponder, cuando el 
trabajador estando a disposición del empleador y por 
razones no imputables al primero, no alcanzare a obte-
ner ese mínimo, incluso cuando ello ocurriere a causa 
de fenómenos meteorológicos que impidieren la rea-
lización de las tareas en la forma prevista o habitual.

Art. 51. – Viáticos. Los viáticos serán considerados 
como remuneración, excepto en la parte efectivamen-
te gastada y acreditada por medio de comprobantes, 
salvo lo que en particular disponga la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario.

Art. 52. – Forma de pago. El trabajador percibirá 
sus salarios mensualmente; el jornalizado los perci-
birá en forma quincenal. La remuneración a destajo 
podrá liquidarse por día, por semana o de acuerdo a 
los períodos en que estuviere organizada la recepción 
del trabajo, pero estos períodos no podrán tener una 
duración superior a quince (15) días.

Art. 53. – Plazo de pago. Todas las remuneracio-
nes se pagarán dentro de los cuatro (4) días hábiles 
posteriores a la fi nalización del período al que corres-
pondiere, excepto los trabajadores a destajo a quienes 
se pagarán conforme lo establecido en el artículo 52.

Art. 54. – Modo de pago. El pago de la remune-
ración deberá organizarse en forma tal que no perju-
dique los intereses del trabajador. Deberá hacerse en 
días hábiles y en horas de servicio y se lo podrá rea-
lizar en efectivo, cheque a nombre del trabajador no 
transferible por endoso o mediante la acreditación en 
cuenta abierta a su nombre en cualquier entidad ban-
caria. El trabajador podrá exigir que su remuneración 
le fuere abonada en dinero efectivo. Prohíbese el pago 
de remuneraciones mediante bonos, vales, fi chas o 
cualquier tipo de papel o moneda distinta a la de curso 
legal. Queda igualmente prohibido abonar las remu-
neraciones en lugares donde se expendieren bebidas 
alcohólicas como negocio principal o accesorio.

Art. 55. – Bonifi caciones especiales. Además de la 
remuneración fi jada para la categoría, los trabajadores 
percibirán una bonifi cación por antigüedad equivalen-
te al uno por ciento (1 %) de la remuneración básica 
de su categoría, por cada año de servicio. El trabajador 
que acreditare haber completado cursos de capacita-
ción con relación a las tareas en que se desempeñare, 
deberá ser retribuido con una bonifi cación especial 
acorde con el nivel obtenido. El valor de la misma 
deberá ser determinado en el ámbito de la comisión 
negociadora respectiva.

Art. 56. – Cómputo de la antigüedad. Para el cóm-
puto de la antigüedad, se considerará tiempo de servi-
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no preste servicios, por la mera circunstancia de haber 
puesto su fuerza de trabajo a disposición de aquél.

Art. 68. – El mero vencimiento del plazo de cumpli-
miento de cualquiera de las obligaciones a cargo del 
empleador, le hará incurrir en mora. En igual situación 
se colocará cuando dedujere, retuviere o compensare 
todo o parte del salario en contra de lo dispuesto en 
esta ley.

Art. 69. – El salario mínimo vital es inembargable 
en la proporción que establezca la reglamentación, 
salvo por deudas alimentarias.

Art. 70. – No podrán ser cedidos total o parcialmen-
te, ni afectados a terceros por derecho o título alguno, 
las remuneraciones, indemnizaciones o cualquier otro 
rubro que con motivo de la relación laboral debiere 
percibir el trabajador. Los mismos conceptos sólo po-
drán ser embargados hasta un veinte por ciento (20 %) 
de su valor, salvo por deudas alimentarias en cuyo 
caso estarán fi jadas por el juez competente.

TÍTULO IV

De la suspensión de ciertos efectos
del Contrato de Trabajo

CAPÍTULO I
De los accidentes y enfermedades.

Art. 71. – Plazo. Remuneración. Cada accidente o 
enfermedad inculpable que impida la prestación del 
servicio no afectará el derecho del trabajador a per-
cibir su remuneración durante un período de tres (3) 
meses, si su antigüedad en el servicio fuere menor de 
cinco (5) años, y de seis (6) meses si fuere mayor. En 
los casos que el trabajador tuviere cargas de familia y 
por las mismas circunstancias se encontrare impedido 
de concurrir al trabajo, los períodos durante los cuales 
tendrá derecho a percibir su remuneración se exten-
derán a seis (6) y doce (12) meses, respectivamente, 
según su antigüedad fuere inferior o superior a cinco 
(5) años. La recidiva de enfermedades crónicas no 
será considerada enfermedad, salvo que se manifes-
tara transcurridos los dos (2) años. La remuneración 
que en este caso corresponda a abonar al trabajador 
se liquidará conforme a la que perciba en el momento 
de la interrupción de los servicios, con más los au-
mentos que durante el período de interrupción fueren 
acordados a los de su misma categoría por aplicación 
de una norma legal, convención colectiva de trabajo, 
resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agra-
rio o decisión del empleador. Si el salario estuviere 
integrado por remuneraciones variables, se liquidará 
en cuanto a esta parte según el promedio de lo per-
cibido en el último semestre de prestación de servi-
cios, no pudiendo, en ningún caso, la remuneración 
del trabajador enfermo o accidentado ser inferior a la 
que hubiese percibido de no haberse operado el impe-
dimento. Las prestaciones en especie que el trabajador 
dejare de percibir como consecuencia del accidente 
o enfermedad serán valorizadas adecuadamente. La 

Art. 61. – Sueldo anual complementario. El sueldo 
anual complementario se abonará en dos cuotas co-
rrespondientes a los semestres que fi nalizan el 30 de 
junio y el 31 de diciembre de cada año. Los importes 
se calcularán tomando como base las remuneracio-
nes devengadas en cada uno de dichos semestres. El 
monto consistirá en el pago del cincuenta por ciento 
(50 %) de la mayor remuneración devengada por el 
trabajador en cada semestre.

Art. 62. – Extinción del contrato y pago proporcio-
nal. Cuando se operare la extinción del contrato de 
trabajo por cualquier causa, el trabajador o los dere-
chohabientes a que se refi ere el artículo 114 tendrán 
derecho a percibir el sueldo anual complementario 
devengado hasta ese momento.

Art. 63. – Subsidios o asignaciones. Los subsidios 
o asignaciones familiares no integran la remuneración 
y se regirán por la legislación respectiva. Su goce se 
garantizará en todos los casos al trabajador que se en-
contrare en las condiciones previstas por la ley que 
los regulare.

Art. 64. – Cambio de tareas: su remuneración. Por 
un tiempo limitado y por actividad, el trabajador po-
drá ser ocupado sucesivamente en diversas tareas que 
se desarrollen en el establecimiento, salvo que posea 
una especialización o categoría convencional determi-
nada. Su remuneración será la correspondiente a la ta-
rea realizada, pero no podrá ser inferior a la atribuida 
a la categoría con la que fue contratado.

Si el trabajador realizara diversas tareas durante la 
unidad de tiempo tomada como base de su remunera-
ción, su salario será el correspondiente a la tarea me-
jor remunerada.

Art. 65. – Participación en las utilidades. Habili-
tación o formas similares. Si se hubiere pactado una 
participación en las utilidades, habilitación o formas 
similares, éstas se liquidarán sobre utilidades netas. 
En todos los casos, dicha participación deberá res-
petar el mínimo de remuneraciones conforme lo pre-
ceptuado en los artículos 49 y 50 y serán abonadas 
mensualmente.

Art. 66. – Derecho a la información. En el caso del 
artículo anterior, el trabajador o quien lo represente 
tendrá derecho a inspeccionar la documentación que 
fuere necesaria para verifi car los ingresos totales, 
los gastos y las utilidades. Estas medidas podrán ser 
ordenadas, a petición del trabajador o sus represen-
tantes, por los órganos administrativos o judiciales
competentes.

Art. 67. – Cuando no hubiere sueldo o salario fi -
jado por la Comisión Nacional de Trabajo Agrario o 
actos emanados de autoridad competente o convenio 
de partes, su cuantía será fi jada por los jueces labora-
les atendiéndose a la importancia de los servicios y 
demás condiciones en que se prestan los mismos, el 
esfuerzo realizado y los resultados obtenidos.

El trabajo rural no se presume gratuito. El emplea-
dor debe al trabajador la remuneración, aunque éste 
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trabajador, estará obligado a abonarle una indemniza-
ción igual a la establecida en el artículo 117.

Cuando de la enfermedad o accidente se derivara 
incapacidad absoluta para el trabajador, el empleador 
deberá abonarle una indemnización igual a la expresa-
da en el artículo 117.

Este benefi cio no es incompatible y se acumula 
con los que otras leyes resoluciones de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario, o convenios colectivos 
puedan disponer para tal supuesto.

Art. 77. – Despido del trabajador. Si el empleador 
despidiese al trabajador durante el plazo de las inte-
rrupciones pagas por accidente o enfermedad incul-
pable, deberá abonar, además de las indemnizaciones 
por despido injustifi cado, los salarios correspondien-
tes a todo el tiempo que faltare para el vencimiento de 
aquélla o a la fecha de alta, según demostración que 
hiciese el trabajador.

Art. 78. – Si como consecuencia de los supuestos 
previstos en los artículos 71 y 76 el empleador contra-
tare un trabajador suplente, éste, transcurrido el plazo 
señalado en el artículo 103, no podrá ser despedido sin 
indemnización salvo que mediare justa causa.

CAPÍTULO II
De las suspensiones por causas económicas, 

disciplinarias y servicio militar

Art. 79. – Requisitos de su validez. Toda suspensión 
dispuesta por el empleador para ser considerada váli-
da, deberá fundarse en justa causa, tener plazo fi jo y 
ser notifi cada por escrito al trabajador.

Art. 80. – Justa causa. Se considera que tiene justa 
causa la suspensión que se deba a falta o disminución 
de trabajo no imputable al empleador, por razones dis-
ciplinarias o a fuerza mayor debidamente comprobada.

Art. 81. – Plazo máximo. Las suspensiones funda-
das en razones disciplinarias o debidas a falta o dismi-
nución de trabajo no imputable al empleador, no po-
drán exceder de treinta (30) días en un año, contados a 
partir de la primera suspensión.

Art. 82. – Fuerza mayor. Las suspensiones por 
fuerza mayor debidamente comprobadas podrán ex-
tenderse hasta un plazo máximo de setenta y cinco 
(75) días en el término de un año contado desde la 
primera suspensión, cualquiera sea el motivo de ésta. 
En este supuesto, así como en el de suspensión por 
falta o disminución de trabajo, deberá comenzarse por 
el personal menos antiguo dentro de cada especiali-
dad. Respecto del personal ingresado en un mismo se-
mestre, deberá comenzarse por el que tuviere menos 
cargas de familia, aunque con ello se alterase el orden 
de antigüedad.

Art. 83. – Situación de despido. Toda suspensión 
dispuesta por el empleador de las previstas en los artí-
culos 81 y 82, y que excedan de los plazos fi jados o en 
su conjunto y cualquiera fuese la causa que los moti-
vare, de noventa (90) días en un año, a partir de la pri-

suspensión por causas económicas o disciplinarias 
dispuesta por el empleador no afectará el derecho del 
trabajador a percibir la remuneración por los plazos 
previstos, sea que aquélla se dispusiera estando el tra-
bajador enfermo o accidentado o que estas circunstan-
cias fuesen sobrevinientes.

Art. 72. – Cuando la enfermedad o accidente in-
culpable sobreviniere a una suspensión disciplinaria, 
tal circunstancia no afectará el derecho del trabajador 
a percibir la remuneración por los plazos previstos. 
Si los infortunios expresados sobrevinieren estan-
do el trabajador en uso de licencia ordinaria, ésta se 
interrumpirá reanudándose a partir del día siguiente
al del alta.

Art. 73. – Aviso empleador. El trabajador, salvo ca-
sos de fuerza mayor, deberá dar aviso de la enferme-
dad o accidente y del lugar en que se encuentra, en el 
transcurso de la primera jornada de trabajo respecto 
de la cual estuviere imposibilitado de concurrir por 
alguna de esas causas. Mientras no lo haga, perderá el 
derecho a percibir la remuneración correspondiente, 
salvo que la existencia de la enfermedad o accidente, 
teniendo en consideración su carácter y gravedad, re-
sulte luego inequívocamente acreditada.

Art. 74. – Control. El trabajador estará obligado a 
someterse al control que se efectúe por el facultativo 
designado por el empleador.

Asimismo tendrá derecho a elegir su médico, y en 
caso de discrepancia entre el médico del trabajador y 
el del empleador, éste deberá solicitar a la autoridad 
de aplicación la formación de junta médica ofi cial 
donde existiera, quien dictaminará al respecto. Si el 
empleador no cumpliera con este requisito, se estará 
al certifi cado presentado por el trabajador.

Art. 75. – Conservación del empleo. Vencidos los 
plazos de interrupción del trabajo por causa de ac-
cidente o enfermedad inculpable, si el trabajador no 
estuviere en condiciones de volver a su empleo, el 
empleador deberá conservárselo durante el plazo de 
un (1) año contado desde el vencimiento de aquéllos. 
Vencido dicho plazo, la relación de empleo subsisti-
rá hasta tanto alguna de las partes decida y notifi que 
a la otra su voluntad de rescindirla. La extinción del 
contrato en tal forma exime a las partes de responsabi-
lidad indemnizatoria para tal supuesto.

Art. 76. – Vigente el plazo de conservación del 
empleo, si del accidente o enfermedad resultase una 
disminución defi nitiva en la capacidad laboral del tra-
bajador y éste no estuviere en condiciones de realizar 
las tareas que anteriormente cumplía, el empleador 
deberá asignarle otras que pueda ejecutar sin disminu-
ción de su remuneración.

Si el empleador no pudiera dar cumplimiento por 
causa que no le fuera imputable, deberá abonar al tra-
bajador una indemnización igual a la prevista en el 
artículo 115.

Si estando en condiciones de hacerlo no le asignara 
tareas compatibles con la aptitud física o psíquica del 
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dichas indemnizaciones la antigüedad computable in-
cluirá el período de la reserva del empleo. 

Art. 87. – Fuero sindical. Reserva del empleo. 
Cómputo como tiempo de servicio. Los trabajadores 
rurales que desempeñen cargos electivos o represen-
tativos en asociaciones profesionales de trabajadores 
con personería gremial o en organismos o en comisio-
nes que requieran representación sindical, y que por 
razón del desempeño de esos cargos dejaren de prestar 
servicios tendrán derecho a la reserva de su empleo 
por parte del empleador y a su reincorporación hasta 
treinta (30) días después de concluido el ejercicio de 
sus funciones, no pudiendo ser despedidos durante los 
plazos que fi je la ley respectiva, a partir del cese de las 
mismas. El período durante el cual los trabajadores 
hubieran desempeñado las funciones precedentemen-
te aludidas, será considerado período de trabajo en las 
mismas condiciones y con el alcance del artículo 86, 
sin perjuicio de los mayores benefi cios que sobre la 
materia establezca la ley de garantía de la actividad 
sindical.

Art. 88. – Derechos sindicales. Los trabajadores 
rurales sin exclusión gozarán del derecho a afi liarse a 
una asociación profesional de trabajadores y actuar en 
defensa de sus intereses colectivos.

Los trabajadores podrán en horario de trabajo y en 
sus lugares de trabajo elegir sus delegados gremiales, 
pudiendo participar la autoridad de aplicación en el 
control de dicha elección, debiendo notifi carse al em-
pleador la persona designada y el período que com-
prende el mandato de la elección, así como también 
la realización del acto eleccionario con la debida anti-
cipación. Asimismo, regirá en este caso la aplicación 
del fuero sindical y demás garantías que determina 
la ley de asociaciones profesionales para todos los
trabajadores.

TÍTULO V

Poder disciplinario

Art. 89. – Facultades disciplinarias. Limitación. El 
empleador o quien lo representare en la explotación 
estará facultado para imponer sanciones disciplinarias 
proporcionadas a las faltas o incumplimientos demos-
trados del trabajador.

Dentro de los treinta (30) días corridos de notifi cada 
la medida, el trabajador podrá cuestionar la medida y 
el tipo o extensión de la misma, para que se la supri-
ma, sustituya por otra o limite según los casos. Venci-
do dicho término se tendrá por consentida la sanción 
disciplinaria.

Art. 90. – Requisitos de su validez. Toda sanción, 
para ser válida, deberá fundarse en justa causa, no-
tifi carse por escrito y en caso de suspensión tener
plazo fi jo.

Art. 91. – Situación de despido. Toda suspensión 
dispuesta por el empleador que excediere de treinta 
(30) días en un año a partir de la primera suspensión e 
impugnada por el trabajador dentro de los treinta (30) 

mera suspensión y no aceptada por el trabajador, dará 
derecho a éste a considerarse despedido. Lo estatuido 
no veda al trabajador la posibilidad de optar por ejer-
citar el derecho que le acuerda el artículo siguiente.

Art. 84. – Salarios de suspensión. Cuando el em-
pleador no observare las prescripciones de los artícu-
los 79 a 81 sobre causas, plazo y notifi cación, en el 
caso de sanciones disciplinarias, el trabajador tendrá 
derecho a percibir la remuneración por todo el tiempo 
que estuviere suspendido, haya o no ejercido el dere-
cho que le está conferido por el artículo 83.

Art. 85. – Convocatorias especiales. Reserva de 
empleo. El empleador conservará el empleo al tra-
bajador cuando éste deba prestar servicio militar por 
movilización, convocatorias especiales desde la fecha 
de su convocación y hasta treinta (30) días después 
de concluido el servicio. El tiempo de permanencia 
en el servicio será considerado período de trabajo a 
los efectos del cómputo de su antigüedad, frente a los 
benefi cios que por esta ley, estatutos profesionales, 
convenciones colectivas de trabajo y resoluciones de 
la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, le hubie-
sen correspondido en el caso de haber prestado ser-
vicios. El tiempo de permanencia en servicio no será 
considerado para determinar los promedios de remu-
neraciones a los fi nes de la aplicación de las mismas 
disposiciones.

CAPÍTULO III
Del desempeño de cargos electivos o representativos 
y en asociaciones profesionales de trabajadores con 
personería gremial o en organismos o comisiones 

que requieran representación sindical

Art. 86. – Reserva del empleo. Cómputo como tiem-
po de servicio. Los trabajadores que por razón de ocu-
par cargos electivos en el orden nacional, provincial 
o municipal, y que en razón del desempeño de esos 
cargos dejaren de prestar servicios, tendrán derecho 
a la reserva de su empleo por parte del empleador y a 
su reincorporación hasta treinta (30) días después de 
concluido el ejercicio de sus funciones, no pudiendo 
ser despedidos durante los plazos que fi je la ley res-
pectiva, a partir de la cesación de la misma. El período 
durante el cual los trabajadores hubieren desempeña-
do las funciones precedentemente aludidas será consi-
derado período de trabajo a los efectos del cómputo de 
su antigüedad, frente a los benefi cios que ante esta ley, 
estatutos profesionales y convenciones colectivas de 
trabajo le hubiesen correspondido en el caso de haber 
prestado servicios.

Producido el despido o no reincorporación de un 
trabajador que se encontrare en la situación de los ar-
tículos 85 y el presente artículo, éste podrá reclamar el 
pago de las indemnizaciones que le correspondan por 
despido injustifi cado y por falta u omisión del preavi-
so conforme a esta ley, a los estatutos profesionales o 
convenciones colectivas de trabajo. A los efectos de 
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y sus derechos patrimoniales, excluyendo toda forma 
de abuso del derecho.

TÍTULO VI

Agente de retención obligatorio

Art. 98. – Deber de observar las obligaciones fren-
te a los organismos sindicales y de la seguridad so-
cial. Certifi cado de trabajo. La obligación de ingresar 
los fondos de la seguridad social y los sindicales a su 
cargo por parte del empleador, ya sea como obligado 
directo o como agente de retención, confi gurará asi-
mismo una obligación contractual. En todos los casos 
deberá depositar dichas sumas en el lugar que cada 
organismo benefi ciario o destinatario lo establezca.

El empleador, por su parte, deberá dar al trabajador, 
cuando éste lo requiriese a la época de la extinción de 
la relación, constancia documentada de ello. Durante 
el tiempo de la relación deberá otorgar tal constancia 
cuando medien causas razonables.

Cuando el contrato de trabajo agrario se extinguiere 
por cualquier causa, el empleador estará obligado a 
entregar al trabajador un certifi cado de trabajo, conte-
niendo las indicaciones sobre el tiempo de prestación 
de servicios, naturaleza de éstos, constancia de los 
sueldos percibidos y de los aportes y contribuciones 
efectuados con destino a los organismos de la segu-
ridad social. Deberá constar además la califi cación 
profesional obtenida en el o los puestos de trabajo 
desempeñados, hubiere o no realizado el trabajador 
acciones regulares de capacitación. Deberá asimismo 
dar cumplimiento con todas las obligaciones previstas 
por la ley 25.191 de Libreta del Trabajador Rural.

Si el empleador no hiciera entrega de la constancia 
o del certifi cado previstos, respectivamente, en los 
apartados segundo y tercero de este artículo, dentro 
de los dos (2) días hábiles computados a partir del día 
siguiente al de la recepción del requerimiento que a 
tal efecto le formulare el trabajador de modo fehacien-
te, será sancionado con una indemnización a favor de 
este último que será equivalente a tres veces la mejor 
remuneración mensual, normal y habitual percibida 
por el trabajador durante el último año o durante el 
tiempo de prestación de servicios, si este fuere menor. 
Esta indemnización se devengará sin perjuicio de las 
sanciones conminatorias que para hacer cesar esa con-
ducta omisiva pudiere imponer la autoridad judicial 
competente.

TÍTULO VII

Transferencia de establecimientos

Art. 99. – En caso de transferencia por cualquier 
título del establecimiento, pasarán al sucesor o adqui-
rente todas las obligaciones emergentes del contrato 
de trabajo que el transmitente tuviere con el trabajador 
al tiempo de la transferencia, aun aquellas que se ori-
ginen con motivo de la misma. El contrato de trabajo, 
en tales casos, continuará con el sucesor o adquirente, 
y el trabajador conservará la antigüedad adquirida con 

días de notifi cado dará derecho a éste a considerarse 
despedido.

Art. 92. – Prohibición de aplicar multa como san-
ción o modifi cación del contrato de trabajo. El traba-
jador que cometiere falta de disciplina podrá ser san-
cionado con amonestación o suspensión. Prohíbese la 
multa como sanción disciplinaria.

Igualmente no podrán aplicarse sanciones discipli-
narias que constituyan una modifi cación del contrato 
de trabajo agrario.

Art. 93. – Suspensión preventiva. Denuncia del em-
pleador y de terceros. Cuando la suspensión se origi-
ne en denuncia criminal efectuada por el empleador 
y ésta fuera desestimada o el trabajador imputado, 
sobreseído provisoria o defi nitivamente, aquél debe-
rá reincorporarlo al trabajo y satisfacer el pago de los 
salarios perdidos durante el tiempo de la suspensión 
preventiva, salvo que el trabajador optase, en razo-
nes de las circunstancias del caso, por considerarse 
en situación de despido. En caso de negativa del em-
pleador a la reincorporación, pagará la indemnización 
por despido, a más de los salarios perdidos durante el 
tiempo de suspensión preventiva. Si la suspensión se 
originara en denuncia criminal efectuada por terceros 
o en proceso promovido de ofi cio y se diese el caso 
de privación de la libertad del trabajador, el emplea-
dor no estará obligado a pagar la remuneración por el 
tiempo que dure la suspensión de la relación laboral, 
salvo que se tratara de hecho relativo o producido en 
ocasión del trabajo.

Art. 94. – Controles personales. Los sistemas de 
controles personales del trabajador destinados a la 
protección de los bienes del empleador deberán siem-
pre salvaguardar la dignidad del trabajador y deberán 
practicarse con discreción y se harán por medios de 
selección automática destinados a la totalidad del per-
sonal. Los controles del personal femenino deberán 
estar reservados exclusivamente a personas de su mis-
mo sexo.

Art. 95. – Conocimiento. Los sistemas de contro-
les, en todos los casos, deberán ser puestos en conoci-
miento previo de la autoridad de aplicación.

Art. 96. – Verifi cación. La autoridad de aplicación 
está facultada para verifi car que los sistemas de con-
trol empleados por la empresa no afecten en forma 
manifi esta y discriminada la dignidad del trabajador.

Art. 97. – Modalidades de su ejercicio. El emplea-
dor, en todos los casos, deberá ejercitar las facultades 
que le están conferidas en los artículos anteriores, así 
como la de disponer suspensiones por razones econó-
micas, en los límites y con arreglo a las condiciones 
fi jadas por la ley, los estatutos profesionales, las con-
venciones colectivas de trabajo y las resoluciones de 
la Comisión Nacional de Trabajo Agrario. Siempre se 
cuidará de satisfacer las exigencias de la organización 
del trabajo en el establecimiento con un criterio fun-
cional, y el respeto debido a la dignidad del trabajador 
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a través del estímulo de la enseñanza técnica con los 
avances técnicos de la actividad rural, reconociendo 
por ello mayores salarios. Para el logro de tales me-
didas los empleadores facilitarán un régimen de me-
didas que permitan al trabajador licencias especiales, 
posibilitando las condiciones indispensables para la 
concurrencia del trabajador a los cursos, dando cum-
plimiento a las metas establecidas.

Art. 102. – El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social arbitrará los medios y recursos nece-
sarios para concretar una política nacional de capa-
citación técnica intensiva de los trabajadores rurales, 
contemplando la naturaleza de las actividades, las 
zonas en que éstas se realizaren, los intereses de la 
producción y el desarrollo del país. A tales efectos, 
el mencionado ministerio tendrá a su cargo la progra-
mación, organización y fi nanciamiento de los cursos 
de capacitación y de perfeccionamiento técnico. Sin 
perjuicio de ello, la asociación gremial obrera más re-
presentativa en el ámbito rural podrá desarrollar los 
programas de capacitación y perfeccionamiento técni-
co aludidos en este capítulo.

TÍTULO IX

Período de prueba

Art. 103. – El contrato de trabajo agrario por tiempo 
indeterminado sea de prestación continua o disconti-
nua, se entenderá celebrado a prueba durante los pri-
meros tres (3) meses. Durante el período de prueba el 
trabajador tendrá los derechos y obligaciones propios 
de las categorías o puesto de trabajo que desempeñe, 
incluidos los derechos sindicales. El trabajador tendrá 
derecho durante el período de prueba a las prestacio-
nes por accidente o enfermedad del trabajo, incluidos 
los derechos para los casos de accidente o enfermedad 
inculpable. Cualquiera de las partes podrá extinguir 
la relación durante el período de prueba sin expresión 
de causa, sin derecho a indemnización con motivo de 
la extinción, pero con obligación de preavisar según 
lo establecido en los artículos 118 y 119. Si el contra-
to de trabajo continuara luego del período de prueba 
éste se computará como tiempo de servicio a todos 
los efectos laborales y de la seguridad social. Un mis-
mo trabajador no podrá ser contratado a prueba por el 
mismo empleador más de una vez.

El uso abusivo del período de prueba con el objeto 
de evitar la efectivización de trabajadores será pasi-
ble de las sanciones previstas en los regímenes sobre 
infracciones a las leyes del trabajo. En especial, se 
considerará abusiva la conducta del empleador que 
contratare sucesivamente a distintos trabajadores para 
un mismo puesto de trabajo de naturaleza permanente.

TÍTULO X

Extinción del contrato de trabajo agrario

Art. 104. – Renuncia del trabajador. La extinción 
del contrato de trabajo agrario por renuncia del traba-
jador, medie o no preaviso, como requisito para su va-

el transmitente y los derechos que de ella se deriven. 
El trabajador podrá considerar extinguido el contrato 
de trabajo si, con motivo de la transferencia del esta-
blecimiento, se le infi riese un perjuicio que, apreciado 
con el criterio del artículo 106 justifi care el acto de de-
nuncia. A tal efecto, se ponderarán especialmente los 
casos en que, por razón de la transferencia, se cambie 
el objeto de la explotación, se alteren las funciones, 
cargo o empleo, o si mediare una separación entre di-
versas secciones, dependencias o sucursales de la em-
presa, de modo que se derive de ello disminución de la 
responsabilidad patrimonial del empleador.

Las disposiciones de este artículo se aplicaran en 
caso de arrendamiento o cesión transitoria del esta-
blecimiento. Al vencimiento de los plazos de éstos, el 
propietario del establecimiento, con relación al arren-
datario y en todos los demás casos de cesión transito-
ria, el cedente, con relación al cesionario, asumirá las 
mismas obligaciones de este artículo, cuando recupere 
el establecimiento cedido precariamente.

Art. 100. – El transmitente y el adquirente de un 
establecimiento serán solidariamente responsables 
respecto de las obligaciones emergentes del contrato 
de trabajo existente a la época de la transmisión y que 
afectaren a aquél. Esta solidaridad operará ya sea que 
la transmisión se haya efectuado para surtir efectos en 
forma permanente o en forma transitoria. A los efectos 
previstos en esta norma se considerará adquirente a 
todo aquel que pasare a ser titular del establecimiento, 
por cualquier acto o instrumento, aún cuando lo fuese 
como arrendatario o como usufructuario o como te-
nedor a título precario o por cualquier otro modo. La 
solidaridad, por su parte, también operará con relación 
a las obligaciones emergentes del contrato de traba-
jo existente al tiempo de la restitución del estableci-
miento cuando la transmisión no estuviere destinada 
a surtir efectos permanentes y fuese de aplicación lo 
dispuesto en la última parte del artículo 99.

La responsabilidad solidaria consagrada por este 
artículo será también de aplicación cuando el cambio 
de empleador fuese motivado por la transferencia de 
un contrato de locación de obra, de explotación u otro 
análogo, cualquiera sea la naturaleza y el carácter de 
los mismos. La cesión del personal sin que compren-
da el establecimiento, requiere la aceptación expresa 
y por escrito del trabajador.

Aún cuando mediare tal conformidad, cedente y ce-
sionario responden solidariamente por todas las obli-
gaciones resultantes de la relación de trabajo cedida.

TÍTULO VIII

Capacitación y formación profesional

Art. 101. – Los empleadores deberán mantener, 
incrementar y desarrollar programas de capacitación 
profesional destinados a la capacitación, adiestra-
miento y/o perfeccionamiento de todos los recursos 
humanos, a los fi nes de la capacitación técnica del tra-
bajador y de la elevación del nivel de productividad, 
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do en justa causa, tendrá derecho a las indemnizacio-
nes previstas en los artículos 117 y 119.

Art. 110. – Extinción por quiebra del empleador. 
Si la quiebra del empleador motivara la extinción del 
contrato de trabajo y aquélla fuera debida a causas no 
imputables al mismo, la indemnización correspon-
diente al trabajador será la prevista en el artículo 115. 
En cualquier otro supuesto dicha indemnización se 
calculará conforme a lo previsto en el artículo 117. 
La determinación de las circunstancias a que se refi ere 
este artículo será efectuada por el juez de la quiebra al 
momento de dictar la resolución sobre la procedencia 
y alcance de las solicitudes de verifi cación formuladas 
por los acreedores.

Art. 111. – Extinción por incapacidad o inhabilidad 
del trabajador. Cuando el trabajador fuese despedido 
por incapacidad física o mental para cumplir con sus 
obligaciones laborales, y la misma fuese sobrevinien-
te a la iniciación de la prestación de servicios, la situa-
ción estará regida por lo dispuesto en el artículo 115.

Art. 112. – Extinción por jubilación del trabajador. 
Cuando el trabajador reuniere los requisitos exigidos 
para acceder a la cobertura de la contingencia de ve-
jez, instituido por el Sistema Integrado de Jubilacio-
nes y Pensiones, el empleador podrá intimarlo a que 
inicie los trámites pertinentes, extendiéndole la certifi -
cación de servicios y demás documentación necesaria 
a esos fi nes. A partir de ese momento el empleador 
deberá mantener la relación de trabajo hasta que le sea 
otorgado el benefi cio y por un plazo máximo de un (1) 
año. Concedido que fuere, o vencido dicho plazo, el 
contrato de trabajo quedará extinguido sin obligación 
para el empleador del pago de indemnización alguna. 
Si por causas no imputables al trabajador, éste no ob-
tuviere el benefi cio jubilatorio establecido en el párra-
fo anterior, el empleador deberá mantener la relación 
laboral hasta que el mismo sea efectivamente acorda-
do. Para que el trabajador pueda exigir a su empleador 
el cumplimiento de este derecho deberá acreditar en 
forma fehaciente la presentación de la solicitud ante 
el organismo correspondiente. La intimación a que se 
refi ere el primer párrafo de este artículo, implicará la 
notifi cación del preaviso establecido en el presente es-
tatuto, cuyo plazo se considerará comprendido dentro 
del término durante el cual el empleador deberá man-
tener la relación de trabajo.

Art. 113. – Trabajador jubilado. En caso de que el 
trabajador titular de un benefi cio previsional de cual-
quier régimen volviere a prestar servicios en relación 
de dependencia, sin que ello implique violación a la 
legislación vigente, el empleador podrá disponer la 
extinción del contrato invocando esa situación, con 
obligación de preavisarlo y abonar la indemnización 
en razón de la antigüedad prevista en el artículo 117 o, 
en su caso, lo dispuesto en el artículo 115. En este su-
puesto sólo se computará como antigüedad el tiempo 
de servicios posterior al cese.

lidez deberá formalizarse por despacho telegráfi co co-
lacionado o carta documento, cursadas personalmente 
por el trabajador a su empleador o ante la autoridad 
administrativa del trabajo o juzgado de paz del lugar. 
Los despachos telegráfi cos o cartas documento serán 
expedidos por las ofi cinas de correo en forma gratuita, 
requiriéndose la presencia personal del remitente y la 
acreditación de su identidad. Cuando la renuncia se 
formalizare ante la autoridad administrativa o juzgado 
de paz del lugar, los funcionarios intervinientes debe-
rán comunicarla de inmediato al empleador.

Art. 105. – Por voluntad concurrente de las par-
tes. Las partes, por mutuo acuerdo, podrán extinguir 
el contrato de trabajo agrario. El acto deberá forma-
lizarse ante la autoridad judicial o administrativa del 
trabajo. Será nulo y sin valor el acto que se celebre sin 
la presencia personal del trabajador y los requisitos 
consignados precedentemente. Se considerará igual-
mente que la relación laboral ha quedado extinguida 
por voluntad concurrente de las partes, si ello resul-
tase del comportamiento concluyente y recíproco de 
las mismas, que traduzca inequívocamente el cese de 
la relación.

Art. 106. – Justa causa. Una de las partes podrá 
hacer denuncia del contrato de trabajo en caso de in-
observancia por parte de la otra de las obligaciones re-
sultantes del mismo que confi guren injuria que por su 
gravedad, no consienta la prosecución de la relación.

La valoración deberá ser hecha prudencialmente 
por los jueces del trabajo, teniendo en consideración 
el carácter de las relaciones que resulta de un contrato 
de trabajo agrario, según lo dispuesto por la presente 
ley, y las modalidades y circunstancias particulares de 
cada caso.

Art. 107. – Comunicación. Invariabilidad de la 
causa de despido. El despido por justa causa dispues-
to por el empleador, como también, la denuncia del 
contrato de trabajo agrario fundada en justa causa que 
hiciera el trabajador, deberán comunicarse por escrito, 
con expresión sufi cientemente clara de los motivos en 
que se funda la ruptura del contrato. Ante la deman-
da que promoviere la parte interesada, no se admitirá 
la modifi cación de la causal de despido consignada 
en las comunicaciones antes referidas. Cuando por 
razones debidamente justifi cadas la comunicación 
no pudiere ser notifi cada, la misma se practicará a la 
ofi cina administrativa del trabajo, directamente o por 
telegrama colacionado o carta documento, expresando 
la determinación y sus motivos.

Art. 108. – Abandono del trabajo. El abandono del 
trabajo como acto de incumplimiento del trabajador 
sólo se confi gurará previa constitución en mora, me-
diante intimación realizada en forma fehaciente a que 
se reintegre al trabajo, por el plazo que impongan las 
modalidades que resulten en cada caso, lo que en nin-
gún caso será menor a 48 horas.

Art. 109. – Despido indirecto. Cuando el trabajador 
hiciese denuncia del contrato de trabajo agrario funda-
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año o durante el plazo de prestación de servi-
cios si éste fuera menor.

   El importe de esta indemnización en nin-
gún caso podrá ser inferior a dos (2) meses 
de sueldo, calculados en base al sistema del 
primer párrafo;

 b) Un incremento sobre el importe que resulta-
re de la aplicación del inciso anterior, que se 
calculará según la siguiente escala: del veinte 
por ciento (20 %), cuando la antigüedad fuere 
de hasta diez (10) años; del quince por ciento 
(15 %), cuando fuere mayor de diez (10) años 
y hasta veinte (20) años; del diez por ciento 
(10 %), cuando fuere mayor de veinte (20) 
años.

Art. 118. – El contrato de trabajo agrario no podrá 
ser disuelto por voluntad de una de las partes, sin pre-
vio aviso, o en su defecto indemnización además de la 
que corresponda al trabajador por su antigüedad en el 
empleo, cuando el contrato se disuelva por voluntad 
del empleador. El preaviso, cuando las partes no fi jen 
un término mayor, deberá darse con la anticipación 
siguiente:
 a) Por el trabajador, de un (1) mes;
 b) Por el empleador, de un (1) mes cuando el tra-

bajador tuviese una antigüedad en el empleo 
que no exceda de cinco (5) años, y de dos (2) 
meses cuando fuere superior.

Art. 119. – Indemnización sustitutiva del preaviso. 
Si el empleador omitiere el preaviso o no lo otorgare 
en modo fehaciente deberá abonar al trabajador una 
indemnización sustitutiva equivalente a la remunera-
ción que correspondería percibir durante los plazos 
señalados en el artículo anterior.

Art. 120. – Prueba. La notifi cación del preaviso 
deberá probarse por escrito. Extinción. Renuncia al 
plazo faltante. Eximición de la obligación de prestar 
servicios.

Art. 121. – Cuando el preaviso hubiera sido otor-
gado por el empleador, el trabajador podrá conside-
rar extinguido el contrato de trabajo, antes del ven-
cimiento del plazo, sin derecho a remuneración por 
el período faltante del preaviso, pero conservará el 
derecho a percibir la indemnización que le correspon-
da en virtud del despido. Esta manifestación deberá 
hacerse mediante despacho telegráfi co colacionado, 
o carta documento u otro medio fehaciente, cursado 
personalmente por el trabajador a su empleador o ante 
la autoridad administrativa del trabajo. El empleador 
podrá relevar al trabajador de la obligación de prestar 
servicios durante el plazo de preaviso, abonándole el 
importe de los salarios correspondientes.

Art. 122. – Licencia diaria. Salvo lo dispuesto en 
la última parte del artículo anterior, durante el plazo 
del preaviso el trabajador tendrá derecho, sin reduc-
ción de su salario, a gozar de una licencia de dos (2) 

Art. 114. – Extinción por muerte del trabajador. En 
caso de muerte del trabajador tendrán derecho, me-
diante la sola acreditación del vínculo, a percibir una 
indemnización igual a la prevista en el artículo 115, 
los siguientes parientes del causante en el siguiente 
orden de prelación: la viuda, el viudo, la convivien-
te, el conviviente y los hijos. A los efectos indicados, 
queda equiparada a la viuda, para cuando el trabajador 
fallecido fuere soltero o viudo, la mujer que hubiese 
vivido públicamente con el mismo en aparente matri-
monio, durante un mínimo de dos (2) años anteriores 
al fallecimiento.

Tratándose de un trabajador casado y presentán-
dose la situación antes contemplada, igual derecho 
tendrá la mujer del trabajador cuando la esposa por 
su culpa o culpa de ambos estuviere divorciada o se-
parada de hecho al momento de la muerte del causan-
te, siempre que esta situación se hubiere mantenido 
durante los cinco (5) años anteriores al fallecimiento. 
Esta indemnización es independiente de la que se re-
conozca a los causahabientes del trabajador por la ley 
de riesgos o accidentes de trabajo, según el caso, y de 
cualquier otro benefi cio que por las leyes, convencio-
nes colectivas de trabajo, resoluciones de la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural y de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario, seguros, actos o contratos de pre-
visión, le fueren concedidos a los mismos en razón del 
fallecimiento.

Art. 115. – Extinción por cese total del estableci-
miento. En los supuestos en que las causales previstas 
en el artículo 83 produjeren el cese total de la explo-
tación, el trabajador despedido tendrá derecho a una 
indemnización equivalente a la mitad de la prevista 
en el artículo 117. El despido deberá comenzar por 
el personal menos antiguo y con menores cargas de 
familia dentro de cada especialidad.

Art. 116. – Desalojo de vivienda. En los casos de 
extinción de la relación laboral por cualquier causa, el 
trabajador que ocupare vivienda proporcionada por el 
empleador como consecuencia del contrato de trabajo, 
dispondrá de un plazo de treinta (30) días para desalo-
jarla, percibido que sean todos los créditos que tuviera 
el trabajador. El empleador podrá disponer de la vi-
vienda de inmediato, en cuyo caso deberá suministrar 
otro alojamiento similar por dicho término dentro de 
la explotación, haciéndose cargo de los gastos de tras-
lado.

Art. 117. – Despido sin justa causa. Indemnización. 
En los casos de despido dispuesto por el empleador 
sin justa causa, habiendo o no mediado preaviso, éste 
deberá abonar al trabajador en carácter de indemniza-
ción por antigüedad el importe que resulte de la apli-
cación del siguiente procedimiento:
 a) Un (1) mes de sueldo por cada año de servicio 

o fracción mayor de tres (3) meses, tomando 
como base la mejor remuneración mensual, 
normal y habitual percibida durante el último 
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cultivo, actividades pecuarias, fruti-hortícolas, cuando 
la relación entre las partes originadas por actividades 
propias del giro normal de la empresa o explotación, 
se cumplan en determinadas épocas del año solamente 
y estén sujetas a repetirse en cada ciclo en razón de la 
naturaleza de las actividades de la explotación rural.

Art. 130. – Las modalidades especiales de las tareas 
a que se refi ere el artículo anterior serán fi jadas por la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario conforme a lo 
establecido en la presente ley. Se prohíbe la contrata-
ción de trabajadores a través de personas o empresas 
de servicios eventuales para tareas de temporada o ci-
clo agrícolas.

Art. 131. – El salario será fi jado por la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario, por tiempo o a destajo 
de acuerdo a lo dispuesto por esta ley. Corresponde-
rá en todos los casos, abonar al trabajador el sueldo 
anual complementario, así como también una indem-
nización sustitutiva de las vacaciones, equivalente al 
nueve por ciento (9 %) del total de las remuneraciones 
devengadas, cuando su antigüedad en la actividad no 
fuera mayor a cinco (5) años, y desde los cinco (5) 
años en adelante, del trece por ciento (13 %), importes 
que se discriminarán en el recibo de haberes.

Art. 132. – El despido sin causa del trabajador agra-
rio, pendientes los plazos previstos o previsibles del 
ciclo o temporada en los que estuviere prestando ser-
vicios, dará lugar al pago de las indemnizaciones que 
correspondan por extinción del contrato. El trabajador 
adquiere los derechos que esta ley asigna a los traba-
jadores de prestación continua, a partir de su contra-
tación en la primera temporada, si ello respondiera a 
necesidades de la empresa o explotación ejercida con 
la modalidad prevista en este título.

Art. 133. – Con una antelación no menor a trein-
ta (30) días respecto del inicio de cada temporada, el 
empleador deberá notifi car en forma personal o por 
medios públicos idóneos y fehacientes a los trabaja-
dores su voluntad de reanudar la relación o contrato 
en los términos del ciclo anterior. El trabajador deberá 
manifestar su decisión de continuar o no la relación 
en el plazo máximo de diez (10) días hábiles de no-
tifi cado, sea fehacientemente o presentándose ante el 
empleador. En caso de que el empleador no cursara 
la notifi cación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior, se considerará que rescinde unilateralmente 
el contrato, y por lo tanto responderá por las conse-
cuencias de la extinción del mismo. Para el cálculo de 
las indemnizaciones por antigüedad y sustitutiva del 
preaviso, deberá computarse el tiempo efectivamente 
trabajado, que resulte de sumar todos los períodos de 
actividad desde el ingreso del trabajador hasta la ex-
tinción del contrato.

CAPÍTULO III
Bolsas de trabajo

Art. 134. – Las bolsas de trabajo estarán constitui-
das por el sindicato con personería gremial que repre-

horas diarias dentro de la jornada de trabajo, pudiendo 
optar por las dos (2) primeras o las dos (2) últimas de 
la jornada. El trabajador podrá igualmente optar por 
acumular las horas de licencia en una (1) o más jor-
nadas íntegras.

Art. 123. – Obligaciones de las partes. Durante el 
transcurso del preaviso subsistirán las obligaciones 
emergentes del contrato de trabajo agrario.

Art. 124. – Efi cacia. El preaviso notifi cado al traba-
jador mientras la prestación de servicios se encuentre 
suspendida por alguna de las causas a que se refi ere 
la presente ley con derecho a cobro de salarios por el 
trabajador, carecerá de efectos, hasta el momento en 
que cesare la causa de suspensión o de prestación de 
servicios. Cuando la notifi cación se efectúe durante la 
suspensión de la prestación de servicios que no deven-
gue salarios en favor del trabajador, el preaviso será 
válido pero a partir de la notifi cación del mismo y has-
ta el fi n de su plazo se devengarán las remuneraciones 
pertinentes. Si la suspensión del contrato de trabajo o 
de la prestación del servicio fuese sobreviniente a la 
notifi cación del preaviso, el plazo de éste se suspen-
derá hasta que cesen los motivos que la originaron.

TÍTULO XI

Distintas modalidades del contrato 
de trabajo agrario

CAPÍTULO I
Contrato de prestación discontinua

Art. 125. – El contrato de trabajo agrario de pres-
tación discontinua es aquel que está celebrado por 
necesidades de la explotación o por procesos especia-
les propios de la actividad agropecuaria, en las que 
se realizan en ferias y remates de hacienda, así como 
las tareas transitorias u ocasionales de manipulación y 
almacenamiento de cereales, carga y descarga de olea-
ginosas, maní, fertilizantes y agroquímicos.

Art. 126. – La jornada de labor del trabajador de 
prestación discontinua o transitoria quedará limitada a 
la pausa establecida en el artículo 33.

Art. 127. – El trabajador de prestación discontinua 
o transitoria percibirá, al concluir la relación laboral, 
una indemnización sustitutiva de sus vacaciones, equi-
valente al nueve por ciento (9 %) del total de las re-
muneraciones devengadas cuando contara con una an-
tigüedad en la actividad no mayor a cinco (5) años, y de 
cinco (5) años en adelante, el trece por ciento (13 %).

Art. 128. – El salario será fi jado por tiempo o a des-
tajo, correspondiendo en todos los casos abonar al tra-
bajador el sueldo anual complementario, importe que 
será discriminado en el recibo de haberes.

CAPÍTULO II
Contrato de trabajo de temporada

Art. 129. – Habrá contrato de trabajo agrario de 
temporada, de cosecha, por ciclo agrícola, tareas o 
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no se trate de tareas penosas, peligrosas y/o insalu-
bres, y que cumplan con la asistencia escolar. La em-
presa de la familia del trabajador menor que pretenda 
acogerse a esta excepción a la edad mínima de adón 
al empleo, deberá obtener autorización de la autoridad 
administrativa laboral de cada jurisdicción. Cuando, 
por cualquier vínculo o acto, o mediante cualquiera de 
las formas de descentralización productiva, la empre-
sa del padre, la madre o del tutor se encuentre subor-
dinada económicamente o fuere contratista o provee-
dora de otra empresa, no podrá obtener la autorización 
establecida en esta norma.

TÍTULO XII

Organismos normativos

Art. 139. – Comisión Nacional de Trabajo Agrario. 
Créase la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, que 
estará integrada por dos (2) representantes del sector 
estatal, de ellos uno (1) por el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, y uno (1) por la Secretaría 
de Estado de Agricultura, Ganadería y Pesca, uno de 
los cuales actuará como presidente; dos (2) represen-
tantes de la asociación gremial de trabajadores rurales 
con personería gremial más representativa a nivel na-
cional, y dos (2) representantes de entidades de em-
pleadores agrarios inscritas en sus registros, cada una 
con sus respectivos suplentes. En caso de empate el 
presidente tendrá doble voto. El quórum en las reu-
niones se establecerá con la presencia de la mitad de 
las partes sindical y empresaria, en primera llamada, y 
en segunda llamada con dos sectores, cualquiera sea el 
número de representantes de cada sector.

El organismo actuará en el ámbito del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, el que deberá in-
cluir en su presupuesto anual los recursos necesarios 
para la asistencia técnica pertinente. Los organismos 
estatales, las entidades de empleadores más represen-
tativas a nivel nacional y la asociación sindical con 
personería gremial más representativa a nivel nacio-
nal de trabajadores de la actividad designarán sus
representantes.

Art. 140. – Atribuciones. Serán atribuciones y debe-
res de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario:
 a) Dictar su propio reglamento interno y el de las 

comisiones asesoras regionales, determinan-
do sus respectivas jurisdicciones, conforme 
a las características ecológicas y económicas 
de cada zona. Deberá incluir la participación 
proporcional de mujeres a fi n de asegurar su 
representatividad al momento de integrarse 
las respectivas comisiones negociadoras;

 b) Establecer las categorías de los trabajadores 
que se desempeñen en cada tipo de tarea, de-
terminando sus características y fi jando sus 
remuneraciones mínimas;

 c) Establecer, observando las disposiciones de 
esta ley, las modalidades de trabajo de las 
distintas actividades cíclicas, estacionales u 

sente a los trabajadores rurales que realizan tareas dis-
continuas, transitorias u ocasionales, como de estiba, 
manipulación y almacenamiento de cereales, carga y 
descarga de oleaginosas, fertilizantes, semillas, de las 
comprendidas en el artículo 5º, inciso f), con el fi n de 
proveer a los empleadores del personal necesario para 
la realización de dichas tareas. El sindicato estará fa-
cultado para organizar este sistema de conformidad a 
su estatuto y en las distintas jurisdicciones donde po-
sea Seccionales. Los empleadores deberán contratar a 
través de la bolsa de trabajo, salvo que en la jurisdic-
ción correspondiente a las tareas no existiera ninguna 
este servicio de empleo gremial.

Art. 135. – Los representantes gremiales a car-
go de las bolsas de trabajo, tendrán facultades de 
contralor de los empleadores que contraten por este 
sistema, del fi el cumplimiento con las normas ge-
nerales de esta ley, como el pago de las remunera-
ciones, los aportes, y contribuciones previsionales, 
de la obra social, cuotas sindicales, y de ART. Así 
también, del transporte a cargo del empleador desde 
el lugar de contratación al lugar de prestación de las 
tareas, y su regreso, el que deberá cumplir con las 
normas de higiene, seguridad y comodidad fi jadas 
por la autoridad competente.

Art. 136. – En caso de imposibilidad de realizar ta-
reas por factores climáticos, estando el trabajador a 
disposición del empleador, se realizará el pago de las 
remuneraciones conforme el artículo 50.

Art. 137. – Los benefi cios provenientes de esta ley 
se aplicarán a los trabajadores agrarios discontinuos y 
a los contratados por el sistema de bolsas de trabajo, 
en tanto resulten compatibles con la índole de la re-
lación y reúnan los requisitos a que se condiciona la 
adquisición del derecho a los mismos.

CAPÍTULO IV
Trabajo familiar

Art. 138. – El empleador y su respectiva familia, 
entendiéndose por tal, los ascendientes, descendientes 
y cónyuge, podrán tomar parte en las tareas que en 
las explotaciones se desarrollen e integrar los equipos 
o cuadrillas, cuando los trabajos se realicen con ele-
mentos, maquinarias o medios de transporte de su pro-
piedad. No se considerará trabajo familiar cuando las 
personas mencionadas sean contratadas por interme-
diarios o contratistas, ya sea integrando las cuadrillas 
o equipos de trabajo, o por el manejo o atención de 
maquinarias propiedad de los referidos contratistas. 
En todos los casos deberá respetarse la edad mínima 
de admisión en el empleo.

Excepción

Las personas mayores de catorce (14) y menores 
a la edad indicada en el artículo 162 podrán ser ocu-
pados en empresas cuyo titular sea su padre, madre o 
tutor, en jornadas que no podrán superar las tres (3) 
horas diarias, y las quince (15) horales, siempre que 
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Art. 141. – El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-

guridad Social tendrá a su cargo la asistencia técnica, 
administrativa y económica necesaria para el funcio-
namiento de este organismo.

Art. 142. – Comisiones asesoras regionales. Las 
comisiones asesoras regionales funcionarán como mí-
nimo dos (2) por cada provincia, y estarán integradas 
por un (1) representante del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, que ejercerá la presiden-
cia, y por representantes titulares y suplentes de los 
trabajadores y empleadores, por parte iguales, de las 
actividades reguladas por esta ley, que sean preponde-
rantes en cada jurisdicción. El número total de miem-
bros de cada Comisión será fi jado por la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario.

Las entidades de empleadores más representativas a 
nivel nacional y la asociación sindical con personería 
gremial más representativa a nivel nacional de traba-
jadores de la actividad designarán sus representantes.

Art. 143. – En la sede de cada Comisión Asesora 
Regional, el Ministerio de Trabajo. Empleo y Segu-
ridad Social establecerá ofi cinas de apoyo técnico y 
administrativo de carácter permanente.

Art. 144. – Serán atribuciones y obligaciones de 
cada Comisión Asesora Regional:
 a) Elevar anualmente a la Comisión Nacional, 

por cada ciclo agrícola y en tiempo oportuno, 
las resoluciones relativas a los incisos c), d), 
e), f), g), h) e i) del artículo 140 que corres-
pondieren a su jurisdicción, para su aproba-
ción y homologación en su caso;

 b) Realizar los estudios que le fueren encomen-
dados por la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario y aquellos que por sí dispusiere efec-
tuar en su zona, fueren ellos referentes a tareas 
ya reguladas u otras que estimare necesario 
incorporar, elevando los informes pertinentes;

 c) Cooperar y prestar el apoyo y colaboración 
necesarios, en las tareas de inspección a que 
alude el inciso k) del artículo 140.

Art. 145. – Las partes podrán concurrir a las nego-
ciaciones con asesores técnicos con voz pero sin voto 
y están obligadas a negociar de buena fe. Ello implica:
 a) Concurrir a las reuniones acordadas o fi jadas 

por la autoridad de aplicación;
 b) Designar negociadores con mandato sufi -

ciente;
 c) Intercambiar la información necesaria a los 

fi nes del examen de las cuestiones en debate, 
para entablar una discusión fundada y obtener 
un acuerdo. Dicho intercambio deberá obliga-
toriamente incluir la información relativa a la 
producción y a la participación de los traba-
jadores en las ganancias de las empresas, la 
situación actual del empleo y las previsiones 
sobre su futura evolución;

ocasionales y sus respectivas remuneracio-
nes con antelación sufi ciente al comienzo de 
las tareas; de los trabajadores de temporada, 
sus jornadas de trabajo y sus remuneraciones, 
también con antelación sufi ciente al comienzo 
de sus tareas, teniendo especialmente en cuen-
ta las resoluciones y propuestas de las comi-
siones asesoras regionales;

 d) Asegurar la protección del trabajo familiar, en 
especial de los niños y mujeres, asegurando su 
bienestar y educación;

 e) Aprobar, rechazar o modifi car total o parcial-
mente, homologándolos en su caso, los acuer-
dos elevados por las comisiones asesoras 
regionales, ejerciendo sobre estos un estricto 
control de legalidad;

 f) Determinar la forma de integración de los 
equipos mínimos o composición de cuadrillas 
para las tareas que fuere necesario reglamen-
tar;

 g) Determinar las condiciones mínimas a que 
deberán ajustarse las prestaciones por alimen-
tación y vivienda para el trabajador de tem-
porada, teniendo en consideración las pautas 
de la presente ley y las características de cada 
región;

 h) Promover el cumplimiento de las normas de 
higiene y seguridad en el trabajo en el ámbito 
rural, vigilando su cumplimiento y solicitando 
las penalidades que procedieren;

 i) El tipo, cantidad y calidad de vestimenta y de 
elementos de protección que deberán proveer 
los empleadores al trabajador, de acuerdo a las 
características de la tarea, al grado de exposi-
ción al clima, a la falta de oxígeno y a la con-
taminación, será determinado por la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario para cada rama 
de actividad agropecuaria;

 j) Asesorar a los organismos nacionales, provin-
ciales, municipales, internacionales, y priva-
dos que lo solicitaren;

 k) Implementar con el concurso de reparticiones 
nacionales, provinciales, municipales o entes 
autárquicos, servicios de inspección en todo el 
territorio de la Nación, con el objeto del cum-
plimiento de las normas de trabajo y seguri-
dad social que lo regulan, de las disposicio-
nes de esta ley, resoluciones de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario, las funciones 
otorgadas por los Convenios Internacionales y 
en especial el número 129 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT.);

 l) Elaborar juntamente con los organismos per-
tinentes un sistema de protección, seguridad 
y medicina preventiva a cargo de los organis-
mos ofi ciales, para los trabajadores rurales.
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tado de iluminación. Los baños y los aseos no podrán 
ventilar a través de otros recintos o habitaciones, por 
lo que deben contar con ventilación directa al exterior.

Toda vivienda contará al menos con las siguientes 
instalaciones en perfectas condiciones de uso:

– Red interior a la vivienda para suministro de 
agua a los artefactos sanitarios (lavatorio, ino-
doro y ducha), pileta de lavar y lavarropas, en 
caso de que hubiera.

– Red interior a la vivienda para suministro de 
energía eléctrica a puntos de consumo. El su-
ministro podrá ser realizado por redes urbanas 
o soluciones.

– Red interior a la vivienda de desagüe de apa-
ratos sanitarios y lavarropas.

– Red interior a la vivienda para suministro de 
gas a puntos de consumo. El suministro podrá 
ser realizado por redes urbanas o soluciones 
alternativas en su caso.

– Los paramentos de baño y cocina serán la-
vables e impermeables, como mínimo, hasta 
2,00 m. de altura desde el suelo.

En cocina, existirá un equipamiento mínimo com-
puesto por pileta de lavar y espacios para cocina, hor-
no, (a gas o a leña) heladera, y lavarropas.

En baño, existirán como mínimo los siguientes apa-
ratos: inodoro, bidet, lavatorio y ducha con instalación 
de agua fría y caliente.

El empleador debe instrumentar las acciones nece-
sarias a fi n de que la vivienda se mantenga libre de 
malezas a su alrededor y se encuentren controladas las 
fuentes de riesgos eléctricos y de incendios, así como 
la posibilidad de derrumbes. Separación completa de 
los lugares de crianza, guarda o acceso de animales y 
de aquellos en que se almacenaren productos de cual-
quier especie.

Art. 148. – El trabajador debe mantenerla en buen 
estado de aseo. El empleador obligado a otorgar la 
alimentación de los trabajadores deberá asegurar que 
la misma, sea sana, sufi ciente y variada que permita 
cubrir las necesidades nutricionales diarias, según el 
área geográfi ca y la actividad que desarrolle. En el tra-
bajo de temporada, el empleador deberá proporcionar 
a los trabajadores, las condiciones higiénicas y ade-
cuadas que les permitan mantener, preparar y consu-
mir los alimentos. En el caso que, por la distancia o 
las difi cultades de transporte no sea posible a los tra-
bajadores adquirir sus alimentos, el empleador deberá, 
además, proporcionárselos.

Art. 149. – En los casos en que la prestación de vi-
vienda y alimentación no reuniere los requisitos mí-
nimos exigidos por el presente capítulo, los respon-
sables serán pasibles de las penalidades previstas en 
las normas vigentes para la sanción de infracción a 
la legislación laboral. Las obligaciones que establece 
este artículo no serán compensables en dinero.

 d) Realizar esfuerzos conducentes a lograr 
acuerdos.

TÍTULO XIII

Condiciones especiales de trabajo

CAPÍTULO I
Vivienda y alimentación

Art. 146. – En el caso de los trabajadores de pres-
tación continua, discontinua o de temporada se enten-
derá siempre incluida la obligación del empleador de 
proporcionar vivienda al trabajador y su familia en 
condiciones habitacionales climáticas y demás, pro-
pias de las tareas de que se trate todo ello según lo 
establecido en el artículo 147.

Se exceptuará esta obligación cuando el trabajador 
opte por acceder a su vivienda o a un lugar de aloja-
miento adecuado e higiénico que, atendida la distan-
cia y medios de comunicación, le permita desempeñar 
sus labores.

Art. 147. – Servicios de infraestructura. Cuando 
el empleador proporcionare vivienda al trabajador, 
la misma deberá tener como mínimo, dos recintos 
compartimentados o habitaciones las que tendrán las 
siguientes características: Dormitorio, baño y otra ha-
bitación, en la que podrán desarrollarse el resto de las 
funciones propias de la vivienda. Será considerada vi-
vienda mínima la compuesta únicamente por un baño 
y un recinto para el resto de las funciones. Los recintos 
compartimentados o habitaciones serán independien-
tes entre sí, de modo que ninguno utilice un dormito-
rio o el baño, como paso obligado a otra habitación. 
En viviendas de un único dormitorio, este podrá ser 
paso obligado para el baño. La vivienda deberá tener 
como mínimo un dormitorio cada dos miembros de la 
familia del trabajador que la ocupa, una cocina de un 
artefacto para cocinar a gas con horno y hornallas, una 
heladera eléctrica o a gas, una pileta con agua caliente 
y fría corriente de red o de pozo con mesada y mueble 
bajo mesada y alacena, un baño provisto de un lavabo 
y una ducha con agua caliente y fría corriente de red o 
de pozo y un inodoro, cloaca o pozo ciego, un come-
dor y un lavadero de ropa. Toda vivienda tendrá una 
superfi cie útil mínima de 36 m2. Las superfi cies útiles 
mínimas por habitación serán las siguientes: cocina: 
5 m2; estar-comedor: 12 m2; dormitorio: 8 m2; toda 
vivienda dispondrá, al menos, de un dormitorio de 10 
m2 En caso de que la cocina, estar y comedor cons-
tituyan un solo recinto, la superfi cie útil mínima de 
éste será de 14 m2. Los recintos compartimentados o 
habitaciones con excepción de acceso, baño, despensa 
y depósito, dispondrán de ventanas al exterior. En to-
dos los casos, la superfi cie de las ventanas al exterior 
no será inferior al diez por ciento (10 %), del total de 
la superfi cie útil de los recintos iluminados a través 
de dichas aberturas. Las aberturas para iluminación, 
de cualquier recinto o habitación, serán practicables 
en una superfi cie no inferior a la tercera parte de la 
superfi cie mínima de iluminación indicada en el apar-
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Los establecimientos que ocupen más de diez (10) 

personas, dispondrán de locales destinados a vestua-
rios. Estos deberán ubicarse en lo posible junto a los 
servicios sanitarios, en forma tal que constituyan con 
éstos un conjunto integrado funcionalmente.

Todo vestuario debe hallarse ocupado con armarios 
individuales para cada uno de los trabajadores del es-
tablecimiento. En aquellos lugares donde se realizan 
procesos o se manipulen sustancias tóxicas, irritantes 
o agresivas en cualquiera de sus formas, los armarios 
individuales serán dobles, uno destinado a la ropa de 
calle y el otro a la de trabajo. La limpieza de la ropa 
contaminada está a cargo del empleador.

No se admitirán armarios construidos con materia-
les combustibles o de estructura porosa.

Art. 153. – Contaminantes. Envases. Tratamiento 
de efl uentes. Los trabajadores agrarios durante el des-
empeño de sus tareas, solamente podrán utilizar los 
productos agroquímicos cuyo uso está permitido por 
la autoridad competente para ser utilizados en la acti-
vidad agropecuaria con la especifi cación de la rama 
de actividad y tipo de producción, cumpliendo con 
las normas de procedimiento emanadas de la misma 
para su empleo. Los envases que hubieran contenido 
sustancias químicas o biológicas deberán ser almace-
nados en un lugar especial señalizado y recibir trata-
miento de residuos peligrosos de conformidad con la 
normativa vigente y las resoluciones que a tal efecto 
deberá dictar la Comisión Nacional de Trabajo Agra-
rio. Los efl uentes líquidos, sólidos y gaseosos que se 
produzcan a consecuencia del lavado y limpieza de 
lugares y objetos que estuvieran o hubieran estado en 
contacto con productos químicos o biológicos a uti-
lizarse o utilizados en la explotación agropecuaria, 
deberán recibir el tratamiento que para cada rama de 
actividad determine el organismo competente en la 
materia.

Art. 154. – Cuando por razones derivadas de las 
formas operativas propias del trabajo, fuere necesario 
el uso de elementos de seguridad y protectores perso-
nales, los mismos serán suministrados por el emplea-
dor. Igualmente el empleador deberá suministrar al 
trabajador elementos de protección individual cuando 
realizare tareas a la intemperie en caso de lluvia, terre-
nos anegados u otras situaciones similares, de acuerdo 
a lo que dispusiere la reglamentación.

Cuando el trabajador debiere realizar tareas pe-
ligrosas para su salud, el empleador instruirá so-
bre las adecuadas formas de trabajo y suministrará 
los elementos de protección personal que fueren
necesarios.

Art. 155. – El empleador debe mantener en buen 
estado los equipos, herramientas, elementos de seguri-
dad y de protección personal a los fi nes de evitar todo 
riesgo dentro del establecimiento. El trabajador debe 
utilizar y mantener en perfecto estado de conservación 
e higiene la vivienda y todos los elementos de pro-
tección personal que les proveyere el empleador para 

Art. 150. – Traslado del trabajador. Si el trabaja-
dor fuere contratado para residir en el establecimiento, 
el empleador tendrá a su cargo su traslado, el de su 
grupo familiar y pertenencias, iniciare la relación o 
se extinguiere. En caso de que, entre la ubicación de 
las faenas y el lugar donde el trabajador se aloje, de 
conformidad a lo señalado en el artículo 146 segun-
do párrafo, mediare una distancia igual o superior a 
tres kilómetros y no existiere medios de transporte pú-
blico, el empleador deberá proporcionar entre ambos 
puntos los medios de movilización necesarios, que 
reúnan los requisitos de seguridad que determinan las 
normas vigentes. Los trabajadores rurales no deberán 
ser trasladados en camiones; los vehículos a utilizarse 
deberán haber sido construidos por el fabricante para 
el traslado de personas, como automóviles y ómni-
bus, habilitados para tal fi n, y asegurados en forma 
pertinente. En caso de ser trasladados en vehículos de 
carga o en utilitarios, solamente podrán viajar en los 
lugares diseñados por el fabricante para el traslado de 
personas. La cantidad máxima de trabajadores que po-
drá viajar en cada vehículo estará determinada por la 
cantidad de asientos que el fabricante le haya provisto, 
atento a que el viaje lo harán siempre sentados en di-
chos asientos sea cual fuere la distancia a recorrer. En 
todos los casos deben cumplirse las leyes de tránsito 
vigente.

CAPÍTULO II
Salud, seguridad y ambiente

Art. 151. – El trabajo agrario deberá realizarse 
aplicando las medidas de higiene, seguridad, salud y 
ambiente en el trabajo a fi n de evitar enfermedades o 
accidentes de todo tipo.
 a) Establécese la obligatoriedad para los emplea-

dores de la actividad agropecuaria, de contar 
con servicios de higiene y seguridad en el tra-
bajo y de medicina del trabajo;

 b) Los empleadores deberán adoptar las medidas 
de higiene, seguridad, salud y ambiente según 
lo dispuesto por la Ley de Higiene y Seguri-
dad en el Trabajo y toda normativa legal vi-
gente en la materia.

Art. 152. – Obligaciones del empleador. El emplea-
dor deberá suministrar agua apta para consumo y uso 
humano en cantidad y calidad sufi ciente en las vivien-
das y lugares de trabajo. Todo establecimiento dispon-
drá de servicios sanitarios adecuados e independientes 
para cada sexo, en cantidad proporcionada al número 
de personas que trabajen en él.

Cada unidad sanitaria deberá estar provista de agua 
potable caliente y fría, y compuesta como mínimo de 
inodoro, bidet, lavamanos y ducha. Además deberán 
suministrarse los elementos adecuados y en cantidad 
sufi ciente para la completa higiene personal de los tra-
bajadores.
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CAPÍTULO III
Accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales o laborales

Art. 160. – Los accidentes del trabajo y las enfer-
medades profesionales o laborales se regirán por las 
normas legales vigentes en dichas materias.

Art. 161. – Accidente o enfermedad. En caso de 
accidente de trabajo o de enfermedad de una persona 
trabajadora, comprendida en el presente título, si se 
comprueba ser su causa alguna de las tareas prohibi-
das a su respecto, o efectuada en condiciones que sig-
nifi quen infracción a sus requisitos, se considerará por 
ese solo hecho al accidente o a la enfermedad como 
resultante de la acción u omisión del empleador, en los 
términos del artículo 1.072 y concordantes del Código 
Civil, sin admitirse prueba en contrario.

Si el accidente o enfermedad obedecieren al hecho 
de encontrarse circunstancialmente el trabajador en un 
sitio de trabajo en el cual fuere ilícita o prohibida su 
presencia, sin conocimiento del empleador, éste podrá 
probar su falta de responsabilidad.

TÍTULO XIV

Trabajo de menores

Art. 162. – Queda prohibido el trabajo de las perso-
nas menores de dieciséis (16) años, cualquiera fuere la 
índole de las tareas que se pretendiere asignarles. Las 
personas mayores de catorce (14) años y menores a la 
edad indicada en el párrafo anterior podrán ser ocu-
pados en explotaciones cuyo titular sea su padre, ma-
dre o tutor, en jornadas que no podrán superar las tres 
(3) horas diarias, y las quince (15) horas semanales, 
siempre que no se trate de tareas penosas, peligrosas o 
insalubres y que cumplan con la asistencia escolar. La 
explotación cuyo titular sea el padre, la madre o el tu-
tor del trabajador menor que pretenda acogerse a esta 
excepción a la edad mínima de admisión al empleo, 
deberá obtener autorización de la autoridad adminis-
trativa laboral de cada jurisdicción.

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante 
cualquiera de las formas de descentralización pro-
ductiva, la explotación cuyo titular sea del padre, la 
madre o del tutor se encuentre subordinada económi-
camente o fuere contratista o proveedora de otra em-
presa, no podrá obtener la autorización establecida en
esta norma.

Art. 163. – Jornada de trabajo. Trabajo nocturno. 
No podrá ocuparse a personas de dieciséis (16) a die-
ciocho (18) años en ningún tipo de tareas durante más 
de seis (6) horas diarias y treinta y cuatro (34) sema-
nales. La distribución desigual de las horas laborables 
no podrá superar las siete (7) horas diarias.

La jornada de las personas menores de más de die-
ciséis (16) años, previa autorización de la autoridad 
administrativa laboral de cada jurisdicción, podrá ex-
tenderse a ocho (8) horas diarias y cuarenta y cuatro 
(44) semanales.

el cuidado de su salud e integridad física, debiendo 
devolverlos en tales condiciones, salvo el deterioro 
normal causado por el buen uso.

Art. 156. – El empleador deberá disponer en forma 
permanente y en el lugar de trabajo de un botiquín 
de primeros auxilios, considerando los riesgos de la 
zona geográfi ca y de acuerdo a la normativa vigente; 
informando y capacitando a los trabajadores sobre los 
elementos que contiene el botiquín.

Art. 157. – El empleador deberá asegurar las me-
didas efectivas para el traslado rápido y oportuno del 
trabajador enfermo o accidentado, por un medio ade-
cuado, al centro asistencial más próximo.

Art. 158. – El empleador que utiliza agroquímicos 
está obligado a:
 a) Informar y capacitar a los trabajadores que 

realizan tareas en su establecimiento, en el 
idioma y lenguaje que ellos comprendan, res-
pecto al uso y riesgos de las sustancias quími-
cas y biológicas que se utilizan en esa explo-
tación;

 b) Informar y capacitar con las medidas de pre-
vención a los trabajadores en la gestión inte-
gral de los productos químicos y biológicos;

 c) Disponer lo necesario para que todo envase 
de sustancia química o biológica utilizada en 
su explotación agropecuaria tenga su rótulo o 
etiqueta con su hoja de seguridad en idioma 
castellano;

 d) Colocar carteles y señales de seguridad que 
hagan saber a los trabajadores en qué lugares 
del establecimiento, explotación agropecuaria 
e invernaderos han sido utilizados productos 
químicos o biológicos y cuál es el máximo de 
tiempo que se puede permanecer en esos lu-
gares, como asimismo, cuánto se debe esperar 
antes de volver a ingresar;

 e) Utilizar sustancias químicas y biológicas, re-
gistradas y autorizadas para su uso, de acuer-
do a las normas emanadas de los organismos 
competentes.

 f) Proveer a sus trabajadores aplicadores del 
equipo de seguridad aprobado por los organis-
mos competentes;

 g) Proveer sin cargo al trabajador de los elemen-
tos de seguridad y protección personal homo-
logados por las autoridades nacionales para 
cada situación y tarea que corresponda.

Art. 159. – El empleador debe efectuar los controles 
donde se realizan procesos que originen algún esta-
do de contaminación ambiental, con gases, vapores, 
humos, niebla, polvos, aerosoles y/o emanación de 
cualquier tipo, así como también los controles de las 
partículas físicas y/o biológicas que causen daño a la 
salud de los trabajadores y su medio.
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adopción de horarios continuos, con supresión o re-
ducción de dicho período de descanso.

CAPÍTULO II
De la protección de la maternidad

Art. 167. – Prohibición de trabajar. Queda prohi-
bido el trabajo del personal femenino durante los cua-
renta y cinco (45) días anteriores al parto y hasta cua-
renta y cinco (45) después del mismo. Sin embargo, la 
interesada podrá optar por que se le reduzca la licencia 
anterior al parto, que en tal caso no podrá ser inferior 
a treinta (30) días, el resto del período total de licencia 
se acumulará al período de descanso posterior al par-
to. En caso de nacimiento pretérmino se acumulará al 
descanso posterior todo el lapso de licencia que no se 
hubiere gozado antes del parto, de modo de completar 
los noventa (90) días.

Las mujeres embarazadas o en lactancia no podrán 
realizar tarea alguna que las exponga a una intoxica-
ción o contaminación proveniente de productos que 
se utilizan en ciertas explotaciones agropecuarias, ni 
tampoco levantar cargas pesadas.

Art. 168. – Comunicación del embarazo. La traba-
jadora deberá comunicar fehacientemente su emba-
razo al empleador, con presentación del certifi cado 
médico en el que conste la fecha presunta del parto, 
o requerir su comprobación por el empleador. La tra-
bajadora conservará su empleo durante los períodos 
indicados, y gozará de las asignaciones que le con-
fi eren los sistemas de seguridad social, que garanti-
zarán a la misma la percepción de una suma igual a 
la retribución que corresponda al período de licen-
cia legal, todo de conformidad con las exigencias y 
demás requisitos que prevean las reglamentaciones 
respectivas.

Art. 169. – Conservación del empleo. Garantízase 
a toda mujer durante la gestación el derecho a la es-
tabilidad en el empleo. El mismo tendrá carácter de 
derecho adquirido a partir del momento en que la tra-
bajadora practique la notifi cación a que se refi ere el 
artículo anterior. Sin perjuicio de las demás indem-
nizaciones que pudieren corresponderle, la violación 
de este derecho obligará al empleador al pago de otra 
cuyo importe será equivalente al que hubiere percibi-
do la trabajadora hasta la fi nalización de la licencia a 
que se refi ere el artículo 167.

En caso de permanecer ausente de su trabajo du-
rante un tiempo mayor, a consecuencia de enferme-
dad que según certifi cación médica deba su origen 
al embarazo o parto y la incapacite para reanudarlo 
vencidos aquellos plazos, la mujer será acreedora a los 
benefi cios previstos en el artículo 71.

Art. 170. – El personal femenino de prestación 
transitoria y de temporada tendrá derecho a la licencia 
prevista por el artículo 167, cuando esa licencia debie-
ra comenzar durante el tiempo de efectiva prestación 
de servicios y hubiere realizado la correspondiente 

No se podrá ocupar a personas menores de diecio-
cho (18) años en trabajos nocturnos, entendiéndose 
como tales el intervalo comprendido entre las vein-
te (20) y las seis (6) horas del día siguiente. En los 
casos de establecimientos que desarrollen tareas en 
tres turnos diarios que abarquen las veinticuatro (24) 
horas del día, el período de prohibición absoluta en 
cuanto al empleo de personas menores, estará regido 
por este título, sustituyéndose la prohibición por un 
lapso comprendido entre las veintidós (22) y las seis 
(6) horas del día siguiente, pero sólo para las personas 
menores de más de dieciséis (16) años.

Vacaciones. Las personas menores de dieciocho 
(18) años gozarán de un período mínimo de licencia 
anual, no inferior a quince (15) días, en las condicio-
nes previstas en el Título II de esta ley.

Las personas desde los dieciséis (16) años y hasta 
los dieciocho (18) años de edad, que con conocimien-
to de sus padres, responsables o tutores vivieren in-
dependientemente de ellos, podrán celebrar contrato 
de trabajo agrario, presumiéndose la autorización per-
tinente para todos los actos concernientes al mismo.

Art. 164. – Queda prohibido ocupar mujeres y me-
nores de dieciocho (18) años en los trabajos que re-
vistieren carácter penoso, peligroso o insalubre. Los 
empleadores que contraten menores de edades com-
prendidas entre los dieciséis (16) y dieciocho (18) 
años, tienen prohibido permitirles realizar trabajos pe-
ligrosos, nocturnos, de altura, que los expongan a los 
efectos de productos químicos tales como fertilizantes 
y plaguicidas, ni trabajos en los que tengan que levan-
tar cargas pesadas, manejar tractores, cosechadoras u 
otra maquinaria agrícola.

TÍTULO XV

Trabajo de mujeres

CAPÍTULO I
Capacidad - Prohibición de trato discriminatorio

Art. 165. – La mujer podrá celebrar toda clase de 
contrato de trabajo, no pudiéndose consagrarse por las 
resoluciones o reglamentaciones autorizadas, ningún 
tipo de discriminación en su empleo fundada en el 
sexo o estado civil de la misma, aunque este último se 
altere en el curso de la relación laboral.

En las resoluciones de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario, comisiones asesoras regionales o 
tarifas de salarios que se elaboren, se garantizará la 
plena observancia del principio de igualdad de retri-
bución por igual tarea.

Art. 166. – Descanso al mediodía. Las mujeres que 
trabajen en horas de la mañana y de la tarde dispon-
drán de un descanso conforme lo establecido por el 
artículo 33, salvo que por la extensión de la jornada 
a que estuviere sometida la trabajadora, las caracte-
rísticas de las tareas que realice, los perjuicios que la 
interrupción del trabajo pudiese ocasionar a las pro-
pias benefi ciarias o al interés general, se autorizará la 



252 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

esta notifi cación efectuarse con anterioridad o poste-
rioridad a los plazos señalados.

En caso de incumplimiento de esta prohibición, el 
empleador abonará una indemnización equivalente a 
un (1) año de remuneraciones, que se acumulará a la 
establecida en el artículo 117.

CAPÍTULO IV
Del estado de excedencia

Art. 175. – Distintas situaciones-Opción a favor de 
la mujer. La mujer trabajadora que, vigente la relación 
laboral, tuviere un hijo y continuara residiendo en el 
país, podrá optar entre las siguientes situaciones:
 a) Continuar su trabajo en el establecimiento, en 

las mismas condiciones en que venía hacién-
dolo;

 b) Rescindir su contrato de trabajo, percibiendo la 
compensación por tiempo de servicios que se le 
asigna por este inciso o los mayores benefi cios 
que surjan del presente estatuto o resoluciones 
de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario. 
En tal caso, la compensación será equivalente 
al veinticinco por ciento (25 %) de la remune-
ración de la trabajadora, calculada en base al 
promedio fi jado por el artículo 117 por cada 
año de servicio o fracción mayor de tres (3) 
meses;

 c) Quedar en situación de excedencia por un pe-
ríodo no inferior a tres (3) meses ni superior a 
seis (6) meses.

Se considera situación de excedencia la que asuma 
voluntariamente la mujer trabajadora que le permita 
reintegrarse a las tareas que desempeñaba en el esta-
blecimiento a la época del alumbramiento, dentro de 
los plazos fi jados. La mujer trabajadora que hallándo-
se en situación de excedencia formalizara nuevo con-
trato de trabajo con otro empleador quedará privada 
de pleno derecho de la facultad de reintegrarse.

Lo normado en los incisos b) y c) del presente ar-
tículo es de aplicación para la madre en el supuesto 
justifi cado de cuidado de hijo enfermo menor de edad 
a su cargo, con los alcances y limitaciones que esta-
blezca la reglamentación

Art.176. – El reingreso de la mujer trabajadora en 
situación de excedencia deberá producirse al término 
del período por el que optara.

El empleador podrá disponerlo:
 a) En cargo de la misma categoría que tenía al 

momento del alumbramiento o de enfermedad 
del hijo;

 b) En cargo o empleo superior o inferior al indi-
cado de común acuerdo con la mujer trabaja-
dora; Si no fuese admitida, será indemnizada 
como si se tratara de despido injustifi cado, 
salvo que el empleador demostrara la impo-
sibilidad de reincorporarla, en cuyo caso la 

denuncia. Asimismo tendrá derecho a la garantía de 
estabilidad contemplada en el artículo 169. Ambos 
derechos cesarán con el vencimiento del contrato
de empleo.

La violación de estos derechos obligará al emplea-
dor al pago de una indemnización, cuyo importe será 
equivalente al que hubiere percibido la trabajadora 
hasta la fi nalización de la licencia a que se refi ere el 
artículo 167.

Art. 171. – Descansos diarios por lactancia. Toda 
trabajadora madre de lactante podrá disponer de dos 
(2) descansos de media (1/2) hora, cada uno, para 
amamantar a su hijo, en el transcurso de la jornada de 
trabajo, y por un período no superior a un (1) año pos-
terior a la fecha de nacimiento, salvo que por razones 
médicas sea necesario que la madre amamante a su 
hijo por un lapso más prolongado.

Salas maternales

En los establecimientos donde presten servicios 
como mínimo cincuenta (50) trabajadoras el emplea-
dor, deberá habilitar salas maternales y guarderías 
adecuadas, para los niños menores de cuatro (4) años 
inclusive. Para el caso de empleadores que ocupen un 
número inferior de mujeres o bien no puedan crear sa-
las maternales, abonarán a la trabajadora una asigna-
ción no remunerativa en su reemplazo equivalente al 
quince por ciento (15 %) de su haber.

Art. 172. – Despido por causa de embarazo. Se pre-
sumirá, salvo prueba en contrario, que el despido de 
la mujer trabajadora obedece a razones de embarazo 
o maternidad cuando fuere dispuesto dentro del plazo 
de siete meses y medio (7 y ½) anteriores o posterio-
res a la fecha del parto, siempre que la mujer hubiere 
cumplido con la obligación prescripta en el artículo 
168 o, si correspondiere, hubiere acreditado el hecho 
del nacimiento. En tal caso, el despido dará lugar a 
una indemnización especial equivalente a doce (12) 
veces el importe del último sueldo, que se acumulará 
a cualquier otra legalmente prevista.

CAPÍTULO III
Prohibición de despido por matrimonio

Art. 173. – Nulidad. Serán nulos y sin valor los ac-
tos o contratos de cualquier naturaleza que se celebren 
entre las partes o las reglamentaciones internas que 
se dicten, que establezcan para su personal el despido 
por causa de matrimonio.

Art. 174. – Presunción-indemnización. Se conside-
rará que el despido responde a la causa mencionada 
cuando el mismo fuese dispuesto sin invocación de 
causa por el empleador, o no fuese probada la que se 
invocare, y el despido se produjere dentro de los tres 
(3) meses anteriores o seis (6) meses posteriores al 
matrimonio y siempre que haya mediado notifi cación 
fehaciente del mismo a su empleador, no pudiendo 
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tación se hará por la autoridad adminis-
trativa, debiendo estar precedido cada 
conjunto de hojas, con una constancia 
extendida por dicha autoridad, de la que 
resulte su número y fecha de habilitación.

Todo ello, sin perjuicio de las obligaciones estable-
cidas por la ley 25.191. La autoridad de aplicación de-
terminará que otras constancias deberán consignarse, 
según la importancia del establecimiento.

Art. 180. – Omisión de formalidades. Los jueces 
merituarán en función de las particulares circunstan-
cias de cada caso los libros que carezcan de algunas de 
las formalidades prescriptas en el artículo 179 o que 
tengan algunos de los defectos allí consignados.

Art. 181. – Omisión de su exhibición. La falta de 
exhibición a requerimiento judicial o administrativo 
del libro, registro, planilla u otros elementos previstos 
en el artículo 179 será tenido como presunción a favor 
de las afi rmaciones del trabajador o de sus causaha-
bientes, sobre las circunstancias que debían constar en 
tales asientos.

Art. 182. – Firma-impresión digital. La fi rma es 
condición esencial en todos los actos extendidos bajo 
forma privada, con motivo del contrato de trabajo 
agrario. Se exceptúan aquellos casos en que se demos-
trara que el trabajador no sabe o no ha podido fi rmar, 
en cuyo caso bastará la individualización mediante 
impresión digital, pero la validez del acto dependerá 
de los restantes elementos de prueba que acrediten la 
efectiva realización del mismo.

Art. 183. – Recibos y otros comprobantes de pago-
doble ejemplar-contenido. Todo pago en concepto de 
salario u otra forma de remuneración deberá instru-
mentarse mediante recibo fi rmado por el trabajador, o 
en las condiciones del artículo anterior de esta ley, si 
fuese el caso, los que deberán ajustarse en su forma y 
contenido a las disposiciones siguientes:
 a) Ser confeccionado en doble ejemplar, debien-

do hacerse entrega del duplicado al traba-
jador;

 b) Deberá necesariamente contener, como mí-
nimo, las siguientes enunciaciones: nombre 
íntegro o razón social del empleador, CUIT, y 
su domicilio; nombre y apellido del trabajador 
CUIL, y su califi cación profesional y fecha de 
ingreso; todo tipo de remuneración que perci-
ba, con indicación sustancial de su determina-
ción. Si se tratase de porcentajes o comisiones 
de ventas, se indicarán los importes totales 
de estas últimas, y el porcentaje o comisión 
asignada al trabajador; total bruto de la remu-
neración básica o fi ja y porcentual devenga-
do y tiempo que corresponda. En los trabajos 
remunerados a jornal o por hora, el número 
de jornadas u horas trabajadas, y si se trata-
se de remuneración por movimiento, pieza o 
medida, número de éstas, importe por unidad 

indemnización se limitará a la prevista en el 
artículo 175 inciso b) párrafo fi nal.

Los plazos de excedencia no se computarán como 
tiempo de servicio.

Art. 177. – Requisito de antigüedad. Para gozar de 
los derechos del artículo 175 incisos b) y c) la trabaja-
dora deberá tener un año de antigüedad como mínimo 
en el establecimiento.

Art. 178 – Opción tácita. Si la mujer no se reincor-
porara a su empleo luego de vencidos los plazos de 
licencia previstos por el artículo 167, y no comunica-
ra a su empleador dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas anteriores a la fi nalización de los mismos, que 
se acoge a los plazos de excedencia, se entenderá que 
opta por la percepción de la compensación establecida 
en el artículo 175 inciso b), párrafo fi nal.

El derecho que se reconoce a la mujer trabajadora 
en mérito a lo antes dispuesto no enerva los derechos 
que le corresponden a la misma por aplicación de 
otras normas.

TÍTULO XVI

Registros

CAPÍTULO I
Documentación laboral

Art. 179. – Libro especial-formalidades-prohibicio-
nes. Los empleadores deberán llevar un libro especial, 
registrado y rubricado, ante el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, en el que se consignará:
 a) Individualización íntegra y actualizada del 

empleador y su domicilio;
 b) Nombre, apellido, edad, estado civil y número 

de documento de identidad del trabajador;
 c) Fechas de ingreso y de egreso del trabajador;
 d) Remuneraciones asignadas y percibidas;
 e) Individualización de personas que generen 

derecho a la percepción de asignaciones fami-
liares;

 f) Demás datos que permitan una exacta evalua-
ción de las obligaciones a su cargo;

 g) Descripción de las tareas que realiza el traba-
jador y la categoría profesional asignada;

 h) Se prohíbe:
1. Alterar los registros correspondientes a 

cada persona empleada.
2. Dejar blancos o espacios.
3. Hacer interlineaciones, raspaduras o en-

miendas, las que deberán ser salvadas en 
el cuadro o espacio respectivo, con fi rma 
del trabajador a que se refi ere el asiento 
y control de la autoridad administrativa.

4. Tachar anotaciones, suprimir fojas o al-
terar su foliatura o registro. Tratándose 
de registros de hojas móviles, su habili-
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En las acciones por accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, prescribirán a los cuatro (4) 
años. El plazo se contará a partir de la notifi cación 
fehaciente de la incapacidad determinada, o el falleci-
miento de la víctima.

Art. 190. – El pago insufi ciente de obligaciones 
en las relaciones laborales efectuado por el emplea-
dor será considerado como entrega a cuenta del total 
adeudado, aunque se recibiere sin reservas, y quedará 
expedita al trabajador la acción para reclamar el pago 
de la diferencia que correspondiere, por todo el tiem-
po de la prescripción.

Art. 191. – El trabajador tendrá derecho a ser paga-
do con preferencia a otros acreedores del empleador, 
con derecho a pronto pago, por los créditos que re-
sultaren del contrato de trabajo agrario. Igual derecho 
asistirá a los causahabientes en caso de fallecimiento 
de aquél.

Art. 192. – Los créditos por remuneraciones debi-
das al trabajador y los provenientes por indemnizacio-
nes por accidente de trabajo, antigüedad y otros rubros 
laborales, gozarán de un privilegio especial sobre las 
mercaderías, materias primas, maquinarias y semo-
vientes que integraren el establecimiento, explotación 
o empresa donde aquél hubiere prestado servicios. 
Este privilegio prevalecerá respecto a cualquier otro 
sobre los mismos bienes.

Art. 193. – El juez del concurso deberá autorizar 
el pago de las remuneraciones adeudadas al trabaja-
dor, las indemnizaciones por accidente de trabajo y 
por despido que tuvieren el privilegio asignado en el 
artículo 192, previa comprobación de sus importes 
por el síndico, los que deberán ser satisfechos priori-
tariamente con el resultado de la explotación, con los 
primeros fondos que se recaudaren o con el producto 
de los bienes sobre los que recayeren los privilegios 
especiales que resultaren de esta ley.

Art. 194. – Los privilegios laborales son irrenun-
ciables.

TÍTULO XVII

Autoridad de aplicación y sanciones

Art. 195. – Acuerdos conciliatorios. El Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social será la autori-
dad de aplicación y fi scalización del cumplimiento de 
las disposiciones de la presente ley, estando facultado 
para sancionar las infracciones y obstrucciones con-
forme a lo previsto en la legislación vigente, la que 
también se aplicará en cuanto a la forma y sustancia-
ción de las actuaciones.

Art. 196. – Las acciones derivadas de la relación 
de trabajo agrario serán susceptibles de una instancia 
conciliatoria previa ante cualquier dependencia de la 
autoridad de aplicación, con audiencia personal de las 
partes.

La instancia administrativa no será requisito indis-
pensable para ocurrir a la vía judicial, pero si cual-

adoptado y monto global correspondiente al 
lapso liquidado; importe de las deducciones 
que se efectúen por aportes jubilatorios y 
otras autorizadas por esta ley; embargos y de-
más descuentos que legalmente correspondan; 
importe neto percibido, expresado en números 
y letras; constancia de la recepción del dupli-
cado por el trabajador; lugar y fecha que de-
berán corresponder al pago real y efectivo de 
la remuneración del trabajador;

 c) El recibo no deberá contener renuncias de nin-
guna especie, ni podrá ser utilizado para ins-
trumentar la extinción de la relación laboral 
o la alteración de la califi cación profesional 
en perjuicio del trabajador. Toda mención que 
contraviniere esta disposición será nula.

Art. 184. – Validez probatoria. Los jueces aprecia-
rán la efi cacia probatoria de los recibos de pago, por 
cualquiera de los conceptos referidos en el artículo 
183 que no reunieren alguno de los requisitos con-
signados o cuyas menciones no guardaren debida co-
rrelación con la documentación laboral, previsional, 
comercial o tributaria.

Art. 185. – Queda prohibido hacer fi rmar al traba-
jador recibos de pago incompletos o en blanco, como 
asimismo incurrir en interlineaciones, tachaduras, ras-
paduras o enmiendas, las que solamente se admitirán 
cuando fuesen salvadas y constare la conformidad del 
trabajador.

Art. 186. – En los lugares de trabajo será obliga-
torio tener la documentación referida en los artícu-
los 179 y 183 y exhibirla cada vez que lo requiera la 
organización sindical con personería gremial a nivel 
nacional, autoridad administrativa laboral y la judicial 
pertinente. 

Art. 187. – Cesión. Las remuneraciones que deba 
percibir el trabajador, las asignaciones familiares y 
cualquier otro rubro que confi guraren créditos emer-
gentes de la relación laboral, incluyéndose las indem-
nizaciones que le fuesen debidas con motivo del con-
trato o relación de trabajo o su extinción no podrán 
ser cedidas ni afectadas a terceros por derecho o título 
alguno.

Art. 188. – Cuota de inembargabilidad. Las remu-
neraciones debidas a los trabajadores serán inembar-
gables en la proporción que establece el artículo 70, 
salvo por deudas alimentarias.

CAPÍTULO IX
Prescripción. Privilegios. Irrenunciabilidad

Art. 189. – Prescribirán a los cuatro (4) años las ac-
ciones relativas a créditos provenientes de la relación 
individual de trabajo agrario. La reclamación ante la 
autoridad administrativa de aplicación interrumpirá el 
curso de la prescripción durante el trámite, pero en 
ningún caso por un lapso mayor de doce (12) meses.
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Pansa. – Alberto J. Pérez. – Raúl A. 
Rivara. – Alberto O. Roberti. – Claudia 
M. Rucci. – Jorge A. Valinotto.

En disidencia parcial

Gladis E. González. – Julián M. Obiglio. – 
Alberto J. Triaca.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SEÑOR DIPUTADO OBIGLIO

Honorable Cámara:

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad a fi n de fundar mi disidencia parcial al Dictamen 
de Minoría que fi ja un Nuevo Régimen Nacional del 
Trabajo Agrario, en virtud del cual se sustituye la ley 
22.248, de aprobación del Régimen Nacional de Tra-
bajo Agrario.

Es importante destacar que este proyecto importa 
una notable evolución dentro del marco normativo 
que regula el trabajo rural, a través de la ley 22.248. 
Empero, merece las observaciones que seguidamente 
formulamos.

En primer lugar entendemos que la aplicación de la 
Ley de Contrato de Trabajo (LCT) que se menciona 
sólo debe tener lugar en forma supletoria y en tanto 
y en cuanto no contradiga la letra y el espíritu de esta 
ley específi ca. Similar norma tienen varios estatutos, 
entre ellos el régimen de la industria de la construc-
ción (ley 22.250).

En segundo término y en lo que respecta a la soli-
daridad laboral, resulta necesario mantener el sistema 
actual del Régimen de Trabajo Agrario (ley 22.248) 
que es distinto al de la Ley de Contrato de Trabajo, al 
que hace remisión el proyecto 5.153-D.-2010.

El artículo 9º de dicho régimen establece que “Quie-
nes contrataren, subcontrataren o cedieren total o par-
cialmente trabajos o servicios que integraren el pro-
ceso productivo normal y propio del establecimiento 
serán solidariamente responsables con sus contratis-
tas, subcontratistas o cesionarios del cumplimiento de 
las normas relativas al trabajo y a la seguridad social, 
por el plazo de duración de los contratos respectivos”. 
En el segundo párrafo dicho artículo agrega que “No 
existirá la solidaridad prevista en el párrafo anterior, 
respecto de las tareas que habitualmente se realizaren 
con personal no permanente, cuando el contratista 
constituyese una empresa de servicios y su principal 
aporte no se limitare a la organización del equipo de 
trabajo. Finaliza dicha norma diciendo que “Para que 
la solidaridad tenga efecto se deberá demandar previa 
o conjuntamente a los contratistas, subcontratistas o 
cesionarios”.

Esto es, cuando se hacen tareas que habitualmente 
realiza personal no permanente (es decir, tareas cícli-
cas, estacionales, etcétera), quien explota un estable-
cimiento agropecuario responde solidariamente sólo 
si el contratista (empleador directo de dicho personal) 

quiera de las partes intentare la conciliación la otra 
tendrá la obligación de asistir a las audiencias.

Art. 197. – El cumplimiento de los acuerdos con-
ciliatorios a que se arribaren en la instancia prevista 
en el artículo precedente, debidamente homologado 
por la autoridad correspondiente, tendrá efecto libe-
ratorio, siempre que se alcance una justa composición 
de derechos. El incumplimiento parcial o total de los 
acuerdos dejará a los interesados en libertad de iniciar 
las acciones judiciales que le hubieren correspondido 
originariamente. En este supuesto, los pagos efectua-
dos serán considerados como realizados a cuenta.

Art. 198. – Los reclamos a que se refi ere el artículo 
anterior podrán ser efectuados en cualquier dependen-
cia del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, aun cuando no tuviere jurisdicción en el lugar 
de trabajo, siempre que fuere la más cercana a éste.

Art. 199. – Todo pago que debiere efectuarse en 
favor del trabajador en los juicios laborales, se efecti-
vizará mediante depósito bancario en autos a la orden 
del tribunal interviniente, librándose cheque judicial 
personal al titular del crédito o sus derechohabientes, 
aun en el supuesto de haberse otorgado poder. Que-
da prohibido el pacto de cuotalitis que excediere del 
veinte por ciento (20 %) del total a percibir por el 
trabajador, el que en cada caso, requerirá ratifi cación 
personal. El desistimiento por el trabajador de accio-
nes y derechos se ratifi cará personalmente en el juicio 
y requerirá homologación.

El pago realizado sin observarse lo establecido pre-
cedentemente y el pacto de cuotalitis o desistimiento 
no homologado serán nulos de pleno derecho.

Art. 200. – Los créditos provenientes de las relacio-
nes individuales de trabajo, demandados judicialmen-
te, serán actualizados teniendo en cuenta los mismos 
índices que al respecto se apliquen en materia laboral.

TÍTULO XVIII

Disposiciones complementarias y transitorias

Art. 201. – Las disposiciones contenidas en las Re-
soluciones dictadas oportunamente por la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural, por la Comisión Nacio-
nal de Trabajo Agrario o por el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, en ejercicio de las facul-
tades conferidas a aquellas, mantendrán su vigencia 
salvo que fueren especialmente modifi cadas o deroga-
das, siempre que las mismas fueren más benefi ciosas 
para el trabajador.

Art. 202. – La antigüedad que tuvieren los trabaja-
dores agrarios al tiempo de la promulgación de esta 
ley se les computará a todos sus efectos.

Sala de las comisiones, 14 de diciembre de 2011.

Lino W. Aguilar. – Edgar R. Müller. – 
Gustavo Ferrari. – Gumersindo F. Alonso. 
– Eduardo P. Amadeo. – Carlos R. Brown. 
– Liliana Fadul. – Daniel Germano. 
– Roberto M. Mouillerón. – Sergio H. 
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mente fi jado el derecho del empleador a poder utilizar 
su personal permanente para la realización de trabajos 
referidos en dichas bolsas.

En virtud de las referidas observaciones, es que he-
mos fi rmado en disidencia parcial.

Julián M. Obiglio.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de Pre-
visión y Seguridad Social, de Agricultura y Ganade-
ría y de Presupuesto y Hacienda han considerado el 
mensaje 888 (17-P.E.-10, T.P. Nº 83) y proyecto de 
ley del 22 de junio de 2010 y el proyecto de ley de 
la señora diputada Claudia Rucci y otros, por los que 
se crea un nuevo Régimen de Trabajo Agrario. Luego 
de su estudio resuelven despacharlos favorablemente 
con las modifi caciones propuestas en el dictamen que 
antecede.

Roberto M. Mouillerón.

ANTECEDENTES

1
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 24 de junio de 2010.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a reemplazar el Régimen de 
Trabajo Agrario aprobado por la ley 22.248 y sus mo-
difi catorias y su decreto reglamentario 563/81.

Es sabido que la actividad agropecuaria posee gran 
importancia en la economía nacional. Su trascenden-
cia es contemporánea a los mismos orígenes del Es-
tado nacional, aunque su desarrollo se remonta a la 
época colonial e incluso a la prehispánica.

Su evolución no estuvo exenta de los vaivenes pro-
pios del devenir político-institucional del país y de los 
procesos económicos mundiales. Ser uno de los prin-
cipales productores de bienes primarios del orbe hizo 
que nuestra economía siempre mantuviera una fuerte 
ligazón y hasta dependencia con ese sector. Una de las 
consecuencias de ello fue que el impacto que tuvieron 
en la producción del sector las distintas crisis que su-
frieron los países centrales –principales demandantes 
de materias primas– se extendió a las restantes áreas 
de la economía del país. Esta vulnerabilidad ante las 
crisis internacionales y su casi inmediato efecto refl e-
jo en la estructura económico-fi nanciera del país, ha 
sido un rasgo repetido y distintivo en la historia de 
nuestra política económica.

se limita a la mera organización del equipo de trabajo, 
es decir, cuando se trata de los llamados “prestadores 
de brazos” siendo así entonces la fi gura del contratista 
una mera fi cción; de lo contrario, es decir, si se está 
realmente frente a un contratista que funciona como 
tal en la realidad, quien explota la tierra no responde 
por los trabajos cíclicos, estacionales, etcétera.

Entendemos que este esquema es correcto y respon-
de a la realidad productiva que se da actualmente en 
una inmensa cantidad de establecimientos rurales de 
nuestro país en los cuales se contratan o subcontratan 
estas labores esporádicas. Actualmente los contratis-
tas realizan labores cíclicas, estacionales, etcétera, en 
diversos establecimientos rurales –incluso en más de 
una localidad y con frecuencia en más de una provin-
cia– y utilizan para ello equipos y personal propios 
que van trasladando de localidad en localidad, siendo 
dichas labores por lo general de corta duración. Hoy 
en día estas labores cíclicas, estacionales, etcétera, se 
han acelerado notoriamente por el avance de la tecno-
logía y los costos de equipos son altos, por lo cual el 
esquema productivo hace que sea muy usual que quie-
nes son dueños o explotan la tierra recurran a estos 
contratistas para dichas labores.

Entonces si un trabajador que realiza estas labores 
acusase una dolencia, bien podría haber ocurrido ello 
en cualquiera de los múltiples establecimientos en los 
cuales trabajó en forma esporádica y por poco tiempo. 
No sería justo pues que responda solidariamente por 
dicha dolencia el dueño o explotador comercial del 
establecimiento que quizá nada tenga que ver frente 
a la misma.

En tercer lugar, en lo referido a empresas relaciona-
das (grupo económico) se las hace solidarias, sin que 
exista fraude en la subordinación, relación entre ellas, 
etcétera, como sí lo exige la LCT. Creemos que ello 
rompe con los principios jurídicos de diferenciación 
de personalidad jurídica de las sociedades.

En cuarto término, en cuanto a la remuneración mí-
nima del trabajador, se establece que no puede ser in-
ferior la mínima que se dicte por ley por resolución de 
la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, la que fuere 
superior, aclarándose que la que fi je dicha comisión 
no puede ser inferior al salario mínimo. Entendemos 
que cuando tiene lugar la prestación de casa y comida 
al trabajador, no necesariamente éste debe percibir al 
menos el salario mínimo. Además, el costo de vida no 
es uniforme en todo el país y obligar a un salario míni-
mo uniforme afecta las economías regionales, de allí 
que no son pocos los que en el interior reclaman que 
exista una regionalización del salario en materia rural.

En quinto lugar, en cuanto a las llamadas “bolsas 
de trabajo”, entendemos que no debe ser obligatorio 
contratar trabajadores a través de las mismas pues ello 
atenta contra la libertad de contratar y de organización 
de la empresa. El empleador puede contratar a quien 
le parezca mejor o más apropiado según sus propias 
y exclusivas razones. A su vez, debe quedar expresa-



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 257
Muchas actividades tradicionales que durante largo 

tiempo mantuvieron inalterables sus prácticas de pro-
ducción, recientemente han sufrido drásticos cambios 
en dicho aspecto; otras han surgido incorporando al 
sector cultivos hasta hace un tiempo inexistentes o 
exóticos; otras, desaparecido o trasladado su ubica-
ción geográfi ca debido a diversos factores –cambios 
climáticos, innovaciones productivas, aparición de 
nuevos mercados–; algunas han cambiado por com-
pleto su fi sonomía al haberse tecnifi cado fuertemente, 
mientras persisten aquellas que aún continúan ligadas 
fuertemente a la tradición y a sistemas de labor rudi-
mentarios.

La descripción que antecede comprende también a 
aquellas actividades cuyos procesos de producción se 
denominan “integrados”, es decir, que pueden incluir 
a una parte del proceso de carácter agrario seguido de 
una industrialización del producto; situación que nos 
obliga a encarar la tarea de pensar y redefi nir la fron-
tera de lo “agrario” a la luz de esta realidad.

Hemos evaluado y tenido en cuenta también el im-
pacto de los citados cambios en las relaciones labora-
les que tienen lugar en cada una de las actividades que 
componen el sector, lo que trae aparejada la imperiosa 
necesidad de replantear parte de la legislación vigen-
te y ciertas prácticas normativas cuya repetición no 
meditada pueda haber llevado a cristalizarlas resultan-
do necesario renovarlas para adecuarlas a las nuevas
realidades.

Con relación al delicado tema de la “naturaliza-
ción” de prácticas, conceptos y relaciones sociales, 
merece destacarse el especial énfasis que al redactar 
el proyecto que se eleva, se puso en desligar el trabajo 
agrario del velo tradicional que lo envuelve, brindán-
dole el tratamiento profesional específi co que requie-
re hoy y que demandarán los nuevos tiempos que se 
avecinan.

Tal fue el criterio seguido al considerar las moda-
lidades contractuales, en particular en lo relativo al 
trabajo transitorio, cíclico y/u ocasional, fuertemente 
menoscabado por el régimen estatutario de facto que 
aquí se propone derogar. En función de ello, esa mo-
dalidad de contratación ha sido objeto de una regula-
ción específi ca tendiente a otorgarle un más amplio 
sentido protectorio, a defi nir que su determinación se 
corresponda con la realidad de las tareas efectivamen-
te realizadas y a establecer una consagración expresa 
del trabajo por tiempo indeterminado como forma ar-
quetípica de contratación.

De esta manera se busca terminar con la precariza-
ción del trabajo agrario, favorecido por la ley vigente 
y que se refl eja claramente en cifras, ya que más de 
dos tercios de los trabajadores del sector revisten la 
categoría de “no permanentes” y, como consecuencia 
de ello, se encuentran desprovistos de los más elemen-
tales derechos ya no sólo laborales, sino humanos.

Como dijimos, la necesidad de adecuar el conteni-
do de las normas adaptándolo a las nuevas relaciones 

Uno de los objetivos principales del proyecto es co-
rrer el velo que supuestamente nos relaciona con un 
país productor de alimentos no industrializados, resul-
tando legítimo reconocer las indudables ventajas com-
parativas que la República Argentina tiene respecto a 
otros países como productor de este tipo de bienes. 
Este hecho, no implica de ninguna manera renegar de 
otros tipos de desarrollos, tales como el industrial, ar-
tístico, cultural o científi co-tecnológico, cuyos bienes 
y conocimientos han de tornarse cada vez más nece-
sarios en función del contexto y perspectivas globales 
actuales y sin los cuales sería imposible alcanzar un 
grado de desarrollo sostenible y con un adecuado ni-
vel de independencia.

La incorporación de nuevas tecnologías y saberes 
ha coadyuvado al desarrollo que la actividad tuvo en 
los últimos años, tanto en relación a la aparición de 
una amplia variedad de nuevos cultivos –fenómeno 
opacado en su importancia por el avance de la soja– 
como en lo relativo a los volúmenes de producción, 
superfi cies de áreas sembradas e indicadores del co-
mercio exterior. Dicho fenómeno se relaciona inten-
samente con el impulso que signifi ca la creciente de-
manda de materias primas de origen agropecuario, ya 
no sólo de parte de los países que tradicionalmente lo 
hicieron, sino de parte de aquellos que recientemente 
se sumaron al concierto de naciones más infl uyentes, 
como China, Corea, India y Pakistán, entre otros.

En este sentido merece ser resaltado el impacto que 
esta actividad posee sobre la producción y la forma-
ción de precios de ciertos productos primarios para la 
elaboración de biocombustibles, especialmente eta-
nol a partir del maíz y de la caña de azúcar, así como 
también de ciertos vegetales no comestibles y tallos 
de plantas que quedan como residuos después de la 
cosecha.

Dentro de este marco es preciso asimismo tener 
presente la cuestión ecológica, pues la acción del 
hombre no siempre se mancomuna armoniosamente 
con la naturaleza, máxime cuando median intereses 
materiales, razón por la cual también es preciso consi-
derar el impacto que determinados cultivos y la apli-
cación de ciertas técnicas tienen sobre el ecosistema, 
a través de un uso desmedido e indiscriminado de los 
recursos naturales no renovables. Todo ello, en el mar-
co de la perspectiva que sostiene que todo modelo de 
desarrollo económico-social sustentable, debe evitar 
la ganancia rápida en desmedro del interés común de 
las futuras generaciones.

El proyecto que se eleva ha tenido en consideración 
todas las actividades de naturaleza agraria que se de-
sarrollan en el territorio nacional, hayan sido o no ob-
jeto de regulación normativa por parte de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario, organismo actuante en 
la órbita del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social, a fi n de respetar y receptar las diferencias 
que las mismas ostentan dentro de una misma activi-
dad general que las contiene.
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que, como país miembro de la OIT, la República Ar-
gentina debe procurar.

El proyecto de ley que se impulsa se encuentra di-
vidido en catorce (14) títulos, comprendiendo un total 
de ciento nueve (109) artículos, a cuyo contenido se-
guidamente nos referiremos.

Se inicia con las disposiciones generales del régi-
men, abarcando del artículo 1º al 10, estableciendo 
en el artículo 1º que el régimen que se impulsa, será 
de aplicación en todo el territorio nacional, rigiendo 
aun cuando el contrato de trabajo se hubiera celebrado 
fuera del país si su ejecución es dentro del mismo.

Por su parte, el artículo 2° establece las fuentes de 
regulación del presente régimen. En este punto cabe 
recordar que el régimen instaurado por la ley 22.248 
se limita a establecer como fuentes de regulación de 
las relaciones de trabajo agrario, a dicha ley y a las 
normas que en su consecuencia se dictaren, a la volun-
tad de las partes y a los usos y costumbres.

El proyecto innova incorporando como fuentes de 
regulación, además de las mencionadas anteriormen-
te, a los convenios colectivos de trabajo y a la Ley de 
Contrato de Trabajo, 20.744 (t. o. 1976), y sus modi-
fi catorias.

Además, establece que dicha ley será de aplicación 
supletoria, en todo lo que resulte compatible y no se 
oponga a la naturaleza y modalidad del régimen jurí-
dico específi co que se impulsa.

Con relación a los convenios y acuerdos colectivos, 
la ley 22.248 excluye como fuente de regulación del 
contrato de trabajo agrario a la negociación colectiva 
en los términos de la ley 14.250 (t. o. 2004), determi-
nando que: “El régimen de las convenciones colec-
tivas de trabajo continuará aplicándose únicamente 
con relación a las actividades agrarias que se hubie-
ren incluido en aquél con anterioridad a la vigencia 
de la presente ley” (artículo 144), pero determinando, 
asimismo, que quienes estén contemplados en con-
venciones colectivas de trabajo estarán excluidos del 
régimen estatutario.

A diferencia de lo actualmente normado, el pro-
yecto si bien mantiene fuera del régimen especial a 
quienes estuvieran comprendidos en convenciones 
colectivas de trabajo con anterioridad a la sanción de 
la ley 22.248, incorpora como fuente a los convenios 
y acuerdos colectivos que se celebren en el futuro, y 
habilita a las representaciones de empleadores y traba-
jadores a negociar colectivamente en el marco de las 
leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 2004).

El artículo 3º determina los trabajadores excluidos 
del presente régimen. En relación a ello, el régimen 
aprobado por la ley 22.248 excluye al personal que 
se desempeña de manera “exclusiva” en actividades 
industriales o comerciales desarrolladas en el ámbito 
rural, así como también a los trabajadores que desem-
peñen “principalmente” tareas industriales o comer-
ciales en empresas o establecimientos mixtos (agra-
rio-industriales o agrario-comerciales).

sociales de producción y a la confi guración actual de 
las relaciones laborales, nos lleva a presumir que la 
consagración en ley del presente proyecto constituirá 
un gran impacto en todos los actores sociales que in-
tegran, participan o se vinculan de alguna manera con 
el sector. Máxime, tratándose de una actividad que se 
encuentra atravesada por el manto de la tradición –en-
tendida por la reiteración de prácticas y la perpetua-
ción de las estructuras de las relaciones sociales en sus 
diferentes niveles–, que suele determinar en el sector 
rural la confi guración de situaciones de desventaja o 
vulnerabilidad para diferentes grupos de trabajadores.

En defi nitiva, estamos ante un sector en el que 
coexisten bolsones de atavismo como los descriptos 
precedentemente, con otros que se encuentran en per-
manente innovación y modernización caracterizada 
por una constante incorporación de nuevas tecnolo-
gías; lo que impone contar con una legislación moder-
na que de modo armónico contemple las necesidades 
y derechos de todos los trabajadores, los intereses 
particulares de la producción y el bienestar general de 
la población. Pues también a partir de una legislación 
justa y moderna se puede contribuir al desarrollo del 
sector en el marco de un proyecto de país más equita-
tivo y solidario.

En tal sentido y en consonancia con lo expresado 
precedentemente, al elaborar el proyecto que se eleva 
se priorizó como uno de sus objetivos, la imperiosa 
necesidad de enfrentar con urgencia el défi cit de tra-
bajo decente en el empleo agrario, teniendo en cuenta 
la proyección que indica que la población rural en los 
países en desarrollo continuará creciendo, en términos 
absolutos, durante por lo menos una generación.

Las zonas rurales se caracterizan por altos niveles 
de pobreza, un sector informal muy amplio y empleo 
independiente. La protección social puede tener un 
impacto positivo sobre diversas dimensiones del défi -
cit de trabajo decente, al reducir la brecha entre las zo-
nas rurales y urbanas y dentro de las zonas rurales. En 
consecuencia, igualar el haz de derechos laborales de 
los trabajadores del ámbito agrario con los del ámbito 
urbano-industrial –regulados por la ley 20.744 (t. o. 
1976) y sus modifi catorios e incluidos en el régimen 
de convenciones colectivas de trabajo, ley 14.250, (t. 
o. 2004)–, se impone como un mecanismo efi caz a 
efectos de lograr el objetivo propuesto.

Asimismo la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT) determinó que los países miembros podrían 
ser invitados a examinar sus legislaciones con la pers-
pectiva de extender la protección a los trabajadores 
agrarios, procurando garantizar que se benefi cien con 
el amparo que determinan los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo que están contenidos en la 
declaración de la OIT relativa a los principios y dere-
chos fundamentales en el trabajo.

Creemos fi nalmente que el presente proyecto cum-
ple acabadamente con las referidas líneas de acción 
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El artículo 8º consagra el principio de indisponibi-

lidad con relación a las prescripciones dispuestas por 
el régimen que se impulsa, los convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo que se celebren en el marco de 
las leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 2004), y en 
las resoluciones de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) y de la Comisión Nacional de Traba-
jo Rural (CNTR) vigentes, todas las cuales integran el 
orden público laboral.

Por su parte, el artículo 9º dispone que en los casos 
que los convenios y acuerdos colectivos de trabajo y 
las resoluciones de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) contengan normas más favorables a 
las previstas por el presente régimen para los traba-
jadores agrarios, las mismas serán válidas y de apli-
cación. Además, establece que cuando reunieren los 
requisitos legales no estarán sujetas a prueba en juicio, 
resultando sufi ciente su simple individualización.

Por último, el artículo 10 establece la prohibición 
de la aplicación analógica de los acuerdos colectivos 
de trabajo y las resoluciones de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) para otras actividades no 
comprendidas en dichas normas, pero se habilita la 
posibilidad de tenerlas en consideración para la reso-
lución de casos concretos.

La ley 22.248 establece que “habrá contrato de tra-
bajo agrario cuando una persona física realizare, fuera 
del ámbito urbano, en relación de dependencia de otra 
persona, persiguiera o no ésta fi nes de lucro, tareas 
vinculadas principal o accesoriamente con la activi-
dad agraria, en cualquiera de sus especializaciones, 
tales como la agrícola, pecuaria, forestal, avícola o 
apícola”.

En el título II del proyecto, se regula el contrato de 
trabajo agrario en general, limitando, en su artículo 
11, la existencia del mismo exclusivamente, a la rea-
lización de tareas “propias” de la actividad agraria en 
cualquiera de sus especializaciones.

En materia de subcontratación y solidaridad, la nor-
mativa actualmente vigente, dispone la responsabili-
dad solidaria del cumplimiento de las normas relati-
vas al trabajo y a la seguridad social, por el plazo de 
duración de los contratos respectivos, entre quienes 
contrataren, subcontrataren o cedieren total o parcial-
mente trabajos o servicios que integraren el proceso 
productivo normal y propio del establecimiento con 
sus contratistas, subcontratistas o cesionarios.

Asimismo, establece que no existirá la solidaridad 
prevista respecto de las tareas que habitualmente se 
realizaren con personal no permanente, cuando el 
contratista constituyere una empresa de servicios y su 
principal aporte no se limitare a la organización del 
equipo de trabajo.

Para la confi guración de la solidaridad se dispone 
demandar previamente o conjuntamente a los contra-
tistas, subcontratistas o cesionarios.

El proyecto, en su artículo 12, amplía la protec-
ción del trabajador, estableciendo dos supuestos con 

Por su parte, el proyecto establece que no resultará 
comprendido el personal afectado “exclusiva o princi-
palmente” en actividades industriales, comerciales, tu-
rísticas, de transporte o servicios, en establecimientos 
de cualquier índole. Asimismo, mantiene la exclusión 
dispuesta oportunamente por la ley 23.808 respecto al 
trabajador ocupado en tareas de cosecha y/o empaque 
de frutas, el que se regirá por la Ley de Contrato de 
Trabajo, 20.744 (t. o 1976), y sus modifi catorias.

El artículo 4º, como consecuencia de la incorpora-
ción de los convenios colectivos de trabajo como una 
de las fuentes de regulación del presente régimen, es-
tablece que los mismos determinarán su modo de arti-
culación teniendo en consideración las características 
propias de los distintos sectores, ramas y áreas que 
comprenden la actividad agraria.

El régimen vigente no defi ne de manera expresa a 
la actividad agraria, sino que lo hace de manera tan-
gencial o indirecta al referirse al contrato de trabajo 
agrario. El proyecto que se impulsa adopta una tesi-
tura diferente, considerando pertinente defi nir a la 
actividad agraria a fi n de circunscribir su ámbito de 
manera clara y precisa.

En tal sentido, el artículo 5º caracteriza a la activi-
dad agraria como “… toda aquella dirigida a la ob-
tención de frutos o productos primarios a través de 
la realización de tareas pecuarias, agrícolas, foresta-
les, hortícolas, avícolas, apícolas u otras semejantes, 
siempre que éstos no hayan sido sometidos a ningún 
tipo de proceso industrial, en tanto se desarrollen en 
ámbitos rurales”.

Defi ne también en el artículo 6º, el ámbito rural 
como: “…aquel que no contare con asentamiento edi-
licio intensivo, ni estuviere efectivamente dividido en 
manzanas, solares o lotes destinados preferentemente 
a residencia y en el que no se desarrollaren en forma 
predominante actividades vinculadas a la industria, 
el comercio, los servicios y la administración públi-
ca…”, prescindiéndose de la califi cación que efectua-
re la respectiva autoridad comunal.

La ley 22.248 incluye de manera expresa la ma-
nipulación y almacenamiento de granos, legumbres, 
hortalizas, semillas u otros frutos o productos agrarios 
aun cuando se desarrollen dentro del ámbito urbano, 
excepto cuando esta actividad se realizare en estable-
cimientos industriales y las tareas que se desarrollen 
en ferias o remates de hacienda. El artículo 7º del pro-
yecto mantiene el mismo criterio.

Ahora bien, respecto al empaque de frutos y pro-
ductos agrarios, el proyecto considera únicamente in-
cluidos en el régimen al empaque de frutos y produc-
tos propios del establecimiento, cuestión que marca 
una importante diferencia con lo dispuesto por el régi-
men vigente, en tanto que este último alcanza también 
el empaque de frutos y productos de otros producto-
res, constituyéndose con frecuencia en una vía para 
el fraude al extender indebidamente la aplicación del 
estatuto a trabajadores cuyas tareas no lo justifi can.
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miento se le ocasionare un perjuicio que confi gure una 
injuria grave.

–Exigencia del consentimiento expreso y por escri-
to del trabajador, en los casos de cesión de personal 
sin transferencia de establecimiento.

La aguda problemática relacionada con el fraude 
laboral que tiene lugar, en muchos casos, a través de 
cooperativas de trabajo mereció un tratamiento espe-
cífi co en el artículo 14, contrariamente al silencio que 
el tema exhibe en el régimen actual.

Se prohíbe la actuación de cooperativas de trabajo y 
se les veda la posibilidad de actuar en el ámbito de la 
ley que se impulsa como empresas de provisión de tra-
bajadores para servicios temporarios, ni de cualquier 
otro modo brindar servicios propios de las agencias 
de colocación.

Por otra parte, se establece que sin perjuicio de las 
facultades propias de la autoridad de fi scalización de 
las cooperativas, el servicio nacional de inspección 
del trabajo estará habilitado para ejercer el contralor 
de las cooperativas de trabajo a los efectos de verifi car 
el cumplimiento de las normas laborales y de la segu-
ridad social en relación con los trabajadores depen-
dientes a su servicio, así como respecto de sus socios 
cuyo desempeño fuera en fraude a la ley laboral, en 
términos similares a la regulación consagrada en la 
ley 25.877.

En tales supuestos, se considerarán como trabaja-
dores dependientes de quienes contraten, subcontra-
ten o cedieren total o parcialmente trabajos o servicios 
que integren el proceso productivo normal y propio 
del establecimiento, a los efectos de la aplicación de 
la legislación laboral y de la seguridad social, y serán 
responsables con sus contratistas, subcontratistas o 
cesionarios del cumplimiento de las normas relativas 
al trabajo y a la seguridad social.

También se establece, que si en el ejercicio de sus 
funciones esos servicios de inspección comprobaren 
que se ha incurrido en una desnaturalización de la fi -
gura cooperativa con el propósito de sustraerse, total 
o parcialmente, a la aplicación de la legislación del 
trabajo, sin perjuicio de ejercer su facultad de consta-
tar las infracciones a las normas laborales y proceder 
a su juzgamiento y sanción, deberán denunciar esa 
circunstancia a la autoridad específi ca de fi scalización 
pública a los efectos del artículo 101 y concordantes 
de la ley 20.337.

En la misma línea y reforzando los instrumentos 
que coadyuven a luchar contra el fraude laboral, el 
trabajo informal y/o no registrado en todas sus moda-
lidades, el artículo 15 del presente proyecto prohíbe 
taxativamente la actuación de empresas de servicios 
temporarios, agencias de colocación o cualquier otra 
empresa que provea trabajadores para la realización 
de las tareas y actividades incluidas en el proyecto y 
de aquellas que de cualquier otro modo brinden servi-
cios propios de las agencias de colocación.

relación a la subcontratación y cesión. Dispone que 
quienes contraten o subcontraten con terceros la rea-
lización de obras, trabajos o servicios, o cedan total 
o parcialmente a terceros el establecimiento o explo-
tación habilitado a su nombre para la realización de 
obras o prestación de servicios, que hagan a su acti-
vidad principal o accesoria, deberán exigir a aquéllos 
el adecuado cumplimiento de las normas relativas al 
trabajo y los organismos de la seguridad social, sien-
do en todos los casos solidariamente responsables de 
las obligaciones emergentes de la relación laboral y su 
extinción, cualquiera sea el acto o estipulación que al 
efecto hayan concertado. En este caso, la solidaridad 
tendrá efecto aun cuando el trabajador demande di-
rectamente al principal sin accionar contra el contra-
tista, subcontratista o cesionario, incorporando así un 
criterio mayoritario de la jurisprudencia laboral en el 
marco de la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 (t. o. 
1976), y sus modifi catorias.

Por otra parte, se establece que cuando se contrate 
o subcontrate, cualquiera sea el acto que le dé origen, 
obras, trabajos o servicios correspondientes a la acti-
vidad normal y específi ca propia del establecimiento, 
y dentro de su ámbito, se considerará en todos los ca-
sos que la relación de trabajo respectiva del personal 
afectado a tal contratación y subcontratación estará 
constituida con el principal.

Los supuestos de solidaridad previstos en dicho 
artículo no resultarán de aplicación a aquellos pro-
pietarios que otorguen en arrendamiento tierras de su 
titularidad que no constituyan establecimientos o ex-
plotaciones productivas en los términos del artículo 5º 
del proyecto que se impulsa.

En materia de empresas subordinadas o relaciona-
das, el artículo 13 del proyecto incorpora un supuesto 
no previsto por el actual régimen vigente, disponiendo 
que cuando una o más empresas, aunque tuviesen cada 
una de ellas personalidad jurídica propia, estuviesen 
bajo la dirección, control o administración de otras, 
o de tal modo relacionadas que constituyan un grupo 
económico de cualquier índole, de carácter permanen-
te o accidental, o para la realización de cualquiera de 
las actividades previstas en los artículos 5º y 7º de la 
presente ley, serán, a los fi nes de las obligaciones con-
traídas por cada una de ellas con sus trabajadores, y 
con los organismos de seguridad social, solidariamen-
te responsables.

El marco de garantías se completa con la aplica-
ción supletoria del título XI, “De la transferencia del 
contrato de trabajo” de la Ley de Contrato de Trabajo, 
20.744 (t. o. 1976), y sus modifi catorias; con lo que se 
incorporan los siguientes supuestos no contemplados 
en el régimen rural vigente:

–Solidaridad de cedente y cesionario en las cesio-
nes de establecimiento.

–Posibilidad del trabajador de considerarse despe-
dido, si con motivo de la transferencia del estableci-
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trabajadores contratados para la realización de tareas 
ocasionales, accidentales o supletorias.

Para esta modalidad contractual se prevé que el tra-
bajador deberá percibir, al concluir la relación laboral, 
además del proporcional del salario anual comple-
mentario, una indemnización sustitutiva de sus vaca-
ciones equivalente al diez por ciento (10 %) del total 
de las remuneraciones devengadas. Es decir, el doble 
de lo previsto por la normativa vigente.

El artículo 18 prevé que cuando un trabajador tem-
porario sea contratado de manera consecutiva por un 
mismo empleador en más de una ocasión y con rela-
ción a tareas de carácter cíclico o estacional o demás 
supuestos previstos en el primer párrafo del artículo 
17, el mismo será considerado a todos sus efectos 
como un trabajador permanente discontinuo. Es decir, 
a dichos trabajadores se les reconocen iguales dere-
chos que los trabajadores permanentes, ajustados a 
las características discontinuas de sus prestaciones a 
partir de su primera contratación, siempre y cuando la 
misma respondiera a necesidades también permanen-
tes de la empresa o explotación.

Con relación al trabajo por equipo o cuadrilla fa-
miliar, el artículo 19 posibilita que el empleador o su 
representante y sus respectivas familias puedan tomar 
parte en las tareas que se desarrollaren e integrar total 
o parcialmente los equipos o cuadrillas. En los casos 
que dichas tareas fueren realizadas exclusivamente 
por las personas mencionadas, no serán de aplicación 
las disposiciones relativas a formación de equipos mí-
nimos o composición de cuadrillas.

El mismo derecho le asistirá al personal perma-
nente y sus respectivas familias, pero teniéndose en 
cuenta las prescripciones relativas a la prohibición del 
trabajo infantil y regulación del trabajo adolescente.

Se establece asimismo que en ningún caso podrán 
formar parte de los equipos o las cuadrillas que se 
conformen personas menores de dieciséis (16) años.

Como anteriormente se mencionó, la extinción del 
contrato de trabajo agrario se regirá por las disposi-
ciones del título XII de la ley 20.744 (t. o. 1976) y 
sus modifi catorias. Como consecuencia de ello, se 
incorpora como nueva causal de extinción, la muerte 
del empleador, no prevista por el régimen estatutario 
vigente.

Asimismo, en razón de la aplicación supletoria de 
las normas de la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 
(t. o. 1976), y sus modifi catorias, adquieren plena vi-
gencia los institutos del preaviso y la integración del 
mes de despido, ninguno de los cuales se encuentran 
previstos por la normativa vigente, y que importan un 
sustantivo avance a favor de la jerarquización de los 
trabajadores agrarios al dejar defi nitivamente de lado 
una discriminación legal que los afectaba al extinguir-
se el vínculo laboral.

Los plazos del preaviso serán los siguientes:
–Por el trabajador: quince (15) días.

Como título III se fi jan las modalidades contractua-
les del trabajo agrario, iniciándose el artículo 16 con 
la prohibición expresa de celebración del contrato de 
trabajo agrario por período de prueba alguno y que su 
extinción se regirá por lo dispuesto en el título XII de 
la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 (t. o. 1976), y 
sus modifi catorias.

Este punto importa un fuerte avance respecto del 
sistema vigente, pues si bien no prevé el presente ins-
tituto, determina que “durante los primeros noventa 
(90) días la relación de trabajo agrario podrá ser res-
cindida sin derecho a indemnización alguna. Transcu-
rrido dicho lapso el trabajador adquirirá estabilidad y 
su antigüedad se computará a todos los efectos, desde 
el día en que se hubiere iniciado la relación laboral” 
(artículo 63).

Respecto a las modalidades de contratación, la ley 
22.248 prevé sólo dos (2) categorías de trabajadores: 
a) trabajador permanente: cuando es contratado para 
la realización de tareas normales y habituales de un 
establecimiento, siendo su duración por tiempo inde-
terminado; y b) trabajador no permanente: cuando es 
contratado por necesidades de la explotación de ca-
rácter cíclico o estacional o por procesos temporales 
propios de la actividad agraria, catalogándola de la 
misma manera cuando la contratación es para desem-
peñarse en ferias y remates de hacienda.

Párrafo aparte merece la caracterización que el ré-
gimen vigente hace de los trabajadores no permanen-
tes, quienes constituyen más de dos tercios (2/3) del 
total de los trabajadores del sector y representan una 
proporción aún mayor en gran parte de las actividades 
productivas regionales que ostentan un carácter cícli-
co o estacional. A modo de ejemplo puede señalarse 
que este colectivo de trabajadores carece en absoluto 
de estabilidad en su empleo, de licencias especiales, 
como también de los restantes derechos que los traba-
jadores temporarios encuentran al amparo de la Ley 
de Contrato de Trabajo, 20.744 (t. o. 1976), y sus mo-
difi catorias.

El proyecto consagra tres (3) nuevas modalidades 
contractuales: a) contrato de trabajo permanente de 
prestación continua; b) contrato de trabajo tempora-
rio; y c) contrato de trabajo permanente discontinuo.

En este contexto se establece, a fi n de evitar los 
abusos que actualmente se cometen recurriendo a la 
fi gura de trabajadores no permanentes, la presunción 
legal de que el contrato de trabajo agrario es celebrado 
con carácter permanente y como de prestación conti-
nua, salvo los casos expresamente previstos.

En tal sentido, el proyecto defi ne en su artículo 17 
el contrato de trabajo temporario determinando que el 
mismo se origina en necesidades de la explotación de 
carácter cíclico o estacional, o por procesos tempora-
les propios de cualquiera de las actividades compren-
didas dentro del ámbito rural, así como también las 
que se realizaren en ferias y remates de hacienda y los 
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Con relación a la indemnización mínima por des-
pido o antigüedad que deberá percibir el trabajador 
permanente al fi nalizar la relación laboral, el artículo 
22 determina que no podrá ser inferior a un (1) mes 
de sueldo, tomando como base la mejor remuneración 
mensual, normal y habitual devengada, distinto de lo 
establecido por el artículo 76, inciso a) del régimen 
vigente que toma como base a la remuneración per-
cibida, durante el último año o durante el tiempo de 
prestación de servicios si éste fuera menor.

El artículo 23 faculta a la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA) a fi jar las condiciones ge-
nerales de trabajo de las modalidades contractuales 
previstas en el presente régimen, en los convenios co-
lectivos de trabajo o en las resoluciones dictadas por 
ese organismo tripartito.

El título IV norma sobre la vivienda, alimentación 
y traslado. En orden a la provisión de vivienda y ali-
mentación, el proyecto impulsa mejoras en lo relativo 
a las condiciones que deberán reunir esas prestaciones 
en especie, en los casos en que deban ser proporciona-
das por el empleador.

El artículo 24 determina los requisitos mínimos con 
los que deberá contar la vivienda proporcionada. En-
tre ellos se destacan:

–Ambientes con características específi cas que con-
sideren el tipo y el número de integrantes del núcleo 
familiar, con separaciones para los hijos de distinto 
sexo mayores de ocho (8) años.

–Baño para cada grupo familiar, dotado de todos 
los elementos para atender las necesidades de higiene 
básica de la familia y que deberá como mínimo conte-
ner: inodoro, bidet, ducha y lavabo.

–Cuando por la distancia o las difi cultades de trans-
porte no le sea posible a los trabajadores adquirir sus 
alimentos, el empleador deberá proporcionárselos.

La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA), 
conforme lo previsto por el artículo 25, se encontrará 
facultada para determinar mediante reglamentación, 
las condiciones de infraestructura que deberán res-
petar las mismas observando los requisitos mínimos 
previstos por el artículo precedente.

Por su parte, el artículo 26 establece como obliga-
ciones específi cas del empleador con relación a la vi-
vienda: instrumentar las acciones necesarias para que 
la vivienda del trabajador se mantenga libre de ma-
lezas a su alrededor, controlar las fuentes de riesgos 
eléctricos y de incendios y la posibilidad de derrum-
bes de la misma.

Con relación a la alimentación de los trabajadores 
agrarios, el artículo 27 dispone que la misma deberá 
ser sana, sufi ciente, adecuada y variada, establecién-
dose la obligación por parte del empleador de sumi-
nistrarla conforme lo previsto por el artículo 39 del 
régimen que se impulsa, cuando los trabajadores se 
encontraren imposibilitados de adquirirla como con-
secuencia de la distancia o difi cultades de transporte.

–Por el empleador: un (1) mes cuando el trabajador 
tuviese una antigüedad en el empleo que no exceda 
de cinco (5) años y de dos (2) meses cuando fuere 
superior.

La parte que omita el preaviso o lo otorgue de modo 
insufi ciente, deberá abonar a la otra una indemniza-
ción sustitutiva equivalente a la remuneración que hu-
biera correspondido al trabajador durante los plazos 
precedentemente señalados.

Por último, cuando la extinción del contrato de tra-
bajo dispuesta por el empleador se produzca sin prea-
viso y en fecha que no coincida con el último día del 
mes, la indemnización sustitutiva debida al trabajador 
se integrará con una suma igual a los salarios por los 
días faltantes hasta el último día del mes en el que se 
hubiera producido el despido.

En los casos de despido dispuesto por el empleador 
sin justa causa, el trabajador agrario permanente per-
cibirá un (1) mes de sueldo por cada año de servicio o 
fracción mayor de tres (3) meses, tomando como base 
la mejor remuneración mensual, normal y habitual 
devengada durante el último año o durante el tiempo 
de prestación de servicios si éste fuera menor, esta-
bleciendo que dicha base no podrá exceder el equiva-
lente de tres (3) veces el importe mensual de la suma 
que resulte del promedio de todas las remuneraciones 
previstas por las resoluciones CNTA o en el convenio 
colectivo de trabajo aplicable al trabajador, al momen-
to del despido, por la jornada legal o convencional, 
excluida la antigüedad.

Así y supletoriamente, se aplica la previsión respec-
to a que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social tiene la obligación de fi jar y publicar el prome-
dio resultante, juntamente con las escalas salariales de 
cada convenio colectivo de trabajo, en forma similar 
a lo que sucede con las demás actividades regidas por 
la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 (t. o. 1976), y 
sus modifi catorias.

El artículo 20 se refi ere a la indemnización susti-
tutiva de las vacaciones que le corresponderá al tra-
bajador temporario al fi nalizar la relación laboral. La 
misma será equivalente al diez por ciento (10 %) del 
total de las remuneraciones devengadas, es decir, el 
doble a la prevista actualmente por el artículo 80 del 
régimen vigente.

En particular, el artículo 21 se refi ere al supuesto en 
que el trabajador permanente discontinuo sea despe-
dido sin justa causa, cuando aún se encontraren pen-
dientes los plazos previstos o previsibles del ciclo o 
temporada en los que estuviere prestando tareas. En 
este caso, le corresponderá, además de las previstas 
por el título XII de la Ley de Contrato de Trabajo, 
20.744 (t. o. 1976), una indemnización por daños y 
perjuicios que será fi jada por el juez o tribunal compe-
tente en función al daño sufrido o, ante la falta de de-
mostración del mismo, por la sola ruptura anticipada 
del contrato de trabajo.



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 263
Es sabido que la remuneración por rendimiento del 

trabajo constituye la forma de pago arquetípica que se 
observa en la mayoría de las actividades productivas 
regionales que, al tener un carácter estacional o cícli-
co, concentran a la mayor cantidad de trabajadores 
no permanentes. A la ya referida desprotección que el 
actual régimen dispensa a este tipo de trabajadores, 
se le agrega que la habilitación para realizar este tipo 
de pago, característico y funcional al desenvolvimien-
to de la actividad, no consideró aspectos relativos a 
su instrumentación, ni mecanismos que aseguren a 
los trabajadores la percepción de un salario mínimo 
profesional digno y sufi ciente para una carga horaria 
normal.

Con relación a las remuneraciones, el artículo 33 
establece que las mismas serán fi jadas por tiempo o 
por rendimiento por trabajo, habilitándose la posibi-
lidad de que las partes convengan otra forma de re-
muneración, pero siempre y cuando sea respetada la 
mínima fi jada para la actividad.

En los supuestos en que la remuneración sea deter-
minada por rendimiento, el empleador deberá en to-
dos los casos garantizar la dación de trabajo en canti-
dad adecuada de modo de permitir la correspondiente 
percepción de los salarios en tales condiciones, res-
pondiendo por la supresión o reducción injustifi cada 
de la misma.

En tal sentido, el proyecto en su artículo 34 dispo-
ne que la remuneración se determinará en la medida 
que el trabajo se haya efectuado, pero en ningún caso 
podrá ser inferior para una jornada de labor y a ritmo 
normal de trabajo, a la remuneración mínima que la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) fi je 
para la actividad para esa unidad de tiempo. En los 
casos de actividades cuyas remuneraciones no hayan 
sido fi jadas o actualizadas, se aplicarán las dispues-
tas con carácter general. La remuneración mínima 
sustituirá a la que por aplicación del sistema de ren-
dimiento del trabajo pudiere corresponder cuando el 
trabajador, estando a disposición del empleador y por 
razones no imputables al primero, no alcanzare a ob-
tener ese mínimo y aun cuando ello ocurriere como 
consecuencia de fenómenos meteorológicos que impi-
dieren la realización de las tareas en la forma prevista 
o habitual.

En defi nitiva, se mantiene el criterio de que la Co-
misión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) fi jará 
anualmente los salarios mínimos profesionales de los 
trabajadores permanentes para todo el país y los de las 
diversas actividades regionales.

Como novedad el proyecto establece para el supues-
to de ausencia de elevación, por cualquier razón o mo-
tivo, de las Comisiones Asesoras Regionales (CAR) a 
la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) de 
acuerdos o propuestas relativas a alguna de las acti-
vidades, que le corresponderá a esta última abocarse 
directamente a su determinación. Pero en tales casos, 
y hasta que no la fi je, resultará de aplicación el salario 

Asimismo, el artículo 28 exige que el empleador 
deba suministrar a los trabajadores durante toda la 
jornada de trabajo, agua potable en cantidad y cali-
dad sufi ciente, extendiéndose dicha obligación a las 
viviendas de los trabajadores.

El incumplimiento a las obligaciones a cargo del 
empleador con relación al suministro de vivienda, 
alimentación y agua potable, lo harán pasible de las 
infracciones previstas por la legislación laboral en la 
materia. Se establece expresamente en el artículo 29 
que las mencionadas obligaciones no resultarán com-
pensables en dinero y no constituirán en ningún caso 
remuneración.

Un tema que merece especial atención, es el rela-
cionado con el traslado de los trabajadores hasta el lu-
gar de trabajo y de regreso a sus domicilios o lugares 
de residencia.

Teniendo en consideración las frecuentes y viciadas 
prácticas que se advierten en este tipo de prestacio-
nes, consecuente con uno de sus principales objetivos 
que es promover los derechos de los trabajadores, el 
proyecto en sus artículos 30 y 31 establece una serie 
de condiciones para el traslado de los trabajadores a 
efectos de garantizarles adecuados estándares de se-
guridad y confort. Es así que se establece:

–Cuando mediare entre la ubicación de las tareas 
y el lugar de alojamiento del trabajador una distancia 
igual o superior a tres (3) km y no existieren medios 
de transporte público, el empleador deberá propor-
cionar los medios de movilización necesarios, que 
reúnan los requisitos de seguridad que determinen las 
normas vigentes en materia de transporte.

–Los trabajadores rurales no podrán ser trasladados 
en camiones y los vehículos a utilizarse deberán haber 
sido construidos con destino al transporte de personas.

–En caso de ser trasladados en vehículos de carga 
o en utilitarios, solamente podrán viajar en los lugares 
diseñados para el traslado de personas.

–La cantidad máxima de trabajadores que podrán 
viajar en cada vehículo estará determinada por la can-
tidad de asientos provistos por el fabricante, sea cual 
fuere la distancia a recorrer.

La retribución del trabajo agrario esta regulada en 
el título V del proyecto. De esta manera respecto a 
las remuneraciones mínimas de los trabajadores del 
sector, el régimen propuesto mantiene en su artículo 
32 el criterio vigente determinando que las mismas 
deben ser fi jadas por la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA), no pudiendo ser inferiores al salario 
mínimo vital y móvil vigente. Su monto podrá ser de-
terminado por mes, por día y por hora.

El pago de la remuneración por rendimiento del tra-
bajo (conocida también como “a destajo”) ha mereci-
do un especial tratamiento en el proyecto, marcando 
sustanciales diferencias con la actual regulación.
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la jornada sino que tampoco se contempló el pago de 
horas extraordinarias, e incluso se admitieron amplias 
excepciones para el trabajo en días domingos a pesar 
de consagrarse una prohibición inicial en tal sentido.

Bueno es advertir que la lectura de los anteceden-
tes normativos emanados de la Comisión Nacional de 
Trabajo Rural (CNTR) lleva a la conclusión de que, 
en esta materia, se establecían mejores condiciones 
laborales para los trabajadores no permanentes y, cla-
ramente, más protectoras que las establecidas en el 
régimen actual.

La regulación sobre jornada está contenida en el 
título I de la ley 22.248 (artículos 14 a 18), que se 
refi ere exclusivamente al “personal permanente”.

El artículo 14 establece que la duración de la jor-
nada se ajustará a los usos y costumbres propios de 
cada región o a la naturaleza de la explotación, co-
rrespondiendo al empleador fi jar la hora de inicio y 
fi nalización de la jornada.

De este modo, se establecen dos tipos de pausas 
fundamentales: a) pausa interna: que divide la jorna-
da en mitades debiendo respetarse un descanso diario 
para la comida no inferior a dos (2) horas ni mayor a 
cuatro y media (4 ½) horas; y b) pausa externa: que 
separa las jornadas al disponer que “entre la termina-
ción de una jornada y el comienzo de la siguiente se 
observará una pausa ininterrumpida no menor a diez 
(10) horas”.

Teniendo en cuenta las pausas establecidas, resulta-
ría que la duración mínima y la máxima de una jorna-
da laboral sería, respectivamente, entre nueve y media 
(9 ½) y doce (12) horas.

No se establece norma alguna con relación al traba-
jo nocturno, salvo la prohibición de ocupar en dicho 
horario a menores de dieciocho (18) años (artículo 
110 del Reglamento Nacional de Trabajo vigente), lo 
que ha permitido especular que el horario laboral tam-
bién podría incluir el trabajo nocturno para todos los 
restantes trabajadores (tanto varones como mujeres) 
y estando sólo sujeto a los usos y costumbres o a la 
naturaleza de la explotación regional.

En cuanto a las restricciones impuestas, el artículo 
18 se limita a establecer –como sanción– el pago de 
medio jornal por cada jornada donde no se hubieran 
respetado las pausas, además de otorgar el “descanso 
compensatorio”.

En cuanto al trabajo en días domingos, la ley 22.248 
lo prohíbe pero abre una amplia posibilidad de excep-
ciones a dicha regla al disponer que esa prohibición 
regirá “salvo cuando necesidades impostergables de 
la producción o de mantenimiento lo exigieren” (artí-
culo 16), supuestos en los cuales el trabajador tendrá 
derecho a un “descanso compensatorio” o a un franco 
remunerado que le deberá ser otorgado dentro de los 
quince (15) días de fi nalizada la tarea.

En este aspecto es de suma importancia destacar 
que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 

mínimo que, con carácter general, se encuentre esta-
blecido para los trabajadores permanentes.

Por su parte, el artículo 35 dispone la época de pago 
de las remuneraciones de los trabajadores agrarios. 
En el caso de los mensualizados, deberá efectuarse al 
vencimiento de cada mes calendario; los remunerados 
por jornal o por hora, por semana o quincena; y fi nal-
mente, los remunerados por rendimiento del trabajo, 
cada semana o quincena con relación a los trabajos 
concluidos en dichos períodos más una suma propor-
cional al valor del resto del trabajo realizado.

En este orden de ideas, el proyecto impulsa la ban-
carización como medio normal de pago, al establecer 
en el artículo 36 que “los empleadores comprendidos 
en el presente régimen deberán abonar las remune-
raciones en dinero a su personal, en cuentas abiertas 
a nombre de cada trabajador en entidades bancarias 
habilitadas por el Banco Central de la República Ar-
gentina en un radio de infl uencia no superior a dos (2) 
kilómetros en zonas urbanas y a diez (10) kilómetros 
en zonas rurales”; sin perjuicio de lo cual el trabajador 
podrá exigir que su salario le sea abonado en efectivo. 
La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 
podrá establecer excepciones al sistema de pago de 
haberes previsto cuando por las características del lu-
gar de trabajo y las condiciones particulares de la con-
tratación, el mismo resulte gravoso para el trabajador 
o de imposible cumplimiento para el empleador.

El artículo 37 dispone la prohibición expresa del 
pago de salarios por otro medio que no sea la moneda 
de curso legal y corriente en el país.

Con relación a la bonifi cación por antigüedad, el ar-
tículo 38 dispone que la misma será del uno por ciento 
(1 %) de la remuneración básica de su categoría, por 
cada año de servicio cuando el trabajador tenga una 
antigüedad de hasta diez (10) años; y del uno y me-
dio por ciento (1,5 %) cuando tuviere una antigüedad 
mayor. Actualmente es del uno por ciento (1 %) cual-
quiera sea la antigüedad del trabajador.

El régimen que se impulsa en su artículo 39 esta-
blece la prohibición expresa por parte del empleador 
de retener, compensar, descontar o deducir del salario 
del trabajador el valor de las mercaderías expendi-
das por éste. Asimismo, se determinan las condicio-
nes para que el expendio de las mismas se encuentre
autorizado.

Otro de los cambios de trascendencia que introduce 
el proyecto, es el referido al régimen de jornada labo-
ral, normado en el título VI del mismo.

Con la sanción de la ley 22.248 se abarcó, aunque 
con regulaciones diferenciadas, en un mismo cuerpo 
legal a los trabajadores permanentes y a los no per-
manentes.

Sin embargo, se volvió a dejar un deliberado vacío 
legal en orden a la limitación del tiempo de trabajo 
diario, que en la práctica signifi có un retroceso en 
desmedro de los derechos de los trabajadores rurales, 
en tanto no sólo no se fi jaron límites a la duración de 
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límites establecidos deberán ser abonadas como horas 
extraordinarias con el mismo criterio que establece la 
Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 (t .o. 1976).

El proyecto en los artículos 40 a 43 recepta lo esta-
blecido por la resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA) 71 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y profundiza aún más el criterio protecto-
rio de esa norma, al fi jar un límite para la jornada de 
ocho (8) horas diarias y cuarenta y cuatro (44) horas
semanales.

Por último, el artículo 44 dispone que las mejores 
condiciones pactadas por las partes, o establecidas por 
la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) o 
en las resoluciones de la Comisión Nacional de Traba-
jo Rural (CNTR) aún vigentes, no resultarán afectadas 
por lo prescripto en la materia por la presente ley.

El título VII del proyecto de ley, se relaciona con la 
seguridad y los riesgos en el trabajo, disponiendo, en 
materia de higiene y seguridad en el ámbito laboral, 
que el empleador estará obligado a observar las dispo-
siciones legales y reglamentarias correspondientes en 
la materia, incorporando la facultad del trabajador de: 
“Rehusarse a la prestación de trabajo, sin que ello le 
ocasione pérdida o disminución de la remuneración, 
si el mismo le fuera exigido en transgresión a tales 
condiciones, siempre que exista peligro inminente de 
daño o se hubiera confi gurado el incumplimiento de 
la obligación, mediante constitución en mora o si ha-
biendo el organismo competente declarado la insalu-
bridad del lugar, el empleador no realizara los trabajos 
o proporcionara los elementos que dicha autoridad 
establezca” (artículo 45).

Por su parte, el artículo 46 incorpora como obliga-
ción del empleador, la provisión de elementos de se-
guridad y protectores personales cuando el desarrollo 
de determinadas tareas así lo exigieren; y de elemen-
tos de protección individual cuando el trabajador rea-
lizare tareas a la intemperie, en caso de lluvia, terrenos 
anegados u otras situaciones similares. Asimismo, en 
la búsqueda de la prevención de accidentes y enfer-
medades profesionales se exige que el empleador ins-
truya a los trabajadores sobre las adecuadas formas de 
trabajo cuando las mismas sean riesgosas o peligrosas 
para su salud.

En lo que respecta a la manipulación de sustan-
cias con diversos grados de toxicidad en ocasión del 
trabajo, se trata de una cuestión que ha tomado una 
magnitud importante en los últimos años debido al 
desarrollo de nuevos productos que sirven al mejor 
desempeño de los cultivos, muchos de los cuales pue-
den llegar a provocar daños en la salud a quienes los 
aplican, al entorno poblacional, al ecosistema, etcéte-
ra. Por ello, el proyecto establece en los artículos 47 y 
48 distintas obligaciones en dicha materia a cargo del 
empleador como ser:

–En aquellas tareas que impliquen la realización 
de procesos o manipulación de sustancias tóxicas, 
irritantes o agresivas en cualquiera de sus formas, la 

ha dictado numerosas resoluciones sobre jornada la-
boral con ámbito espacial de aplicación específi co y 
limitado al territorio de ciertas provincias. Esas re-
soluciones disponen la limitación de la jornada de 
trabajo para todos los trabajadores comprendidos en 
el régimen –sin distinción alguna entre permanentes 
y no permanentes–, fi jando una jornada máxima de 
ocho (8) horas diarias y cuarenta y ocho (48) horas 
semanales de lunes a sábado.

En cuanto al eventual exceso en el tiempo de ocu-
pación de los trabajadores, esas horas serán considera-
das extraordinarias y su retribución llevará el recargo 
del cincuenta por ciento (50 %), o incluso del cien por 
ciento (100 %) cuando se trabaje en días domingos o 
feriados.

Es así que existen casos en los que en una deter-
minada Comisión Asesora Regional (CAR) no se ha 
regulado la jornada, con carácter general para todo el 
territorio que comprende su jurisdicción o el de las 
provincias que la misma comprende, pero sí se en-
cuentra establecido un régimen de jornada para algu-
na de sus actividades más relevantes. Ejemplo de ello 
es la resolución de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) 6/06: condiciones de trabajo para la 
actividad tabacalera –Salta y Jujuy–, que fi ja una jor-
nada de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) 
semanales.

En virtud de tal estado de situación, la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) dictó la resolu-
ción 71 del 3 de diciembre de 2008, mediante la cual 
se dispuso que la duración de la jornada no podía su-
perar las ocho (8) horas diarias y las cuarenta y ocho 
(48) semanales desde el lunes hasta las trece (13) ho-
ras del sábado, poniendo fi n al criterio de la jornada de 
“sol a sol” y colocando a los trabajadores rurales en un 
pie de igualdad respecto de los trabajadores en general 
alcanzados por el régimen de jornada aprobado por las 
leyes 11.544 y 20.744 (t. o. 1976). Asimismo, allí se 
establece que la distribución semanal desigual de ho-
ras de trabajo no podrá importar una jornada ordinaria 
diurna superior a nueve (9) horas.

Por otra parte, se incorpora el concepto de las jor-
nadas nocturna y mixta. La jornada integralmente 
nocturna no podrá exceder de siete (7) horas diarias 
y cuarenta y dos (42) semanales, entendiéndose como 
tal la que se cumple entre las veinte (20) horas de un 
día y las cinco (5) horas del siguiente. Para cuando se 
alternen horas diurnas con nocturnas, deberá reducirse 
proporcionalmente la jornada en ocho (8) minutos por 
cada hora nocturna trabajada o pagarse los ocho (8) 
minutos en exceso como tiempo extraordinario.

La citada resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA) prohibió también la ocu-
pación del trabajador desde las trece (13) horas del 
día sábado hasta las veinticuatro (24) horas del día 
siguiente, salvo cuando necesidades objetivas im-
postergables de la producción o de mantenimiento lo 
exigieren. Las horas que se trabajen en exceso de los 
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recho a la garantía de estabilidad que se le otorgan a 
la misma. Sin embargo, establece que ambos derechos 
cesarán con el vencimiento del contrato de empleo. La 
violación de estos derechos obligará al empleador al 
pago de una única indemnización, cuyo importe será 
equivalente al que hubiere percibido la trabajadora 
hasta la fi nalización de la licencia a que se refi ere el 
artículo 113 de ese régimen o hasta el vencimiento de 
la relación laboral, según corresponda.

Como se puede observar, el régimen vigente limita 
la licencia por maternidad y la estabilidad laboral a la 
duración del contrato trabajo.

Al respecto, el proyecto establece en su artículo 51 
que el personal femenino temporario también tendrá 
derecho a la licencia por maternidad, cuando esa li-
cencia debiera comenzar durante el tiempo de efectiva 
prestación de servicios y hubiere hecho la correspon-
diente denuncia fehaciente al empleador.

Se le otorga a la trabajadora temporaria estabilidad 
en su empleo durante la gestación y hasta el venci-
miento de la licencia por maternidad, gozando en 
consecuencia de las asignaciones que le confi eren los 
sistemas de seguridad social, que le garantizarán la 
percepción de una suma igual a la retribución que co-
rresponda al período de licencia legal y del que exceda 
el tiempo de trabajo efectivo correspondiente a las la-
bores para las que fuera contratada, conforme lo deter-
mine la reglamentación que en consecuencia se dicte.

La violación de estos derechos obligará al emplea-
dor al pago de una indemnización, cuyo importe será 
equivalente al que hubiere percibido la trabajadora 
hasta la fi nalización de dicha licencia.

Al abordar el tema de los accidentes y las enferme-
dades inculpables, el proyecto en su artículo 53 esta-
blece que será de aplicación lo previsto en la materia 
por la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 (t. o. 1976), 
y sus modifi catorias (artículos 208 a 213), pero am-
pliándose de uno (1) a dos (2) días el plazo para que el 
trabajador dé aviso a su empleador, salvo en los casos 
de fuerza mayor.

La problemática del trabajo infantil mereció asimis-
mo un título especial (título IX) en el proyecto que 
se impulsa, receptándose las prescripciones de la ley 
26.390 sobre prohibición del trabajo infantil y la pro-
tección del trabajo adolescente.

En tal sentido, se ratifi ca expresamente en dieciséis 
(16) años la edad mínima de admisión en el empleo 
(artículo 54), así como otras normas dirigidas a poner 
fi n a aquel fl agelo.

Las estadísticas son contestes en ubicar en el mar-
co de muchas tareas regionales cíclicas, desarrolladas 
por trabajadores no permanentes –según la califi ca-
ción del régimen actual– el núcleo duro del trabajo 
infantil en el ámbito agrario.

Similar situación se produce con relación al trabajo 
adolescente y familiar, lo que motiva su inclusión den-

limpieza de la ropa contaminada estará a cargo del 
empleador.

–Los envases que hubieran contenido sustancias 
químicas o biológicas deberán ser almacenados en lu-
gares especialmente señalizados.

–El tratamiento de residuos peligrosos deberá efec-
tuarse de conformidad con la normativa vigente y las 
resoluciones que a tal efecto dicte la Comisión Nacio-
nal de Trabajo Agrario (CNTA).

Por su parte, el artículo 49 dispone que la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) determinará las 
condiciones de establecer como organismo de consul-
ta a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT).

Con relación a las licencias, el proyecto establece 
en el artículo 50 como principio general que resultará 
de aplicación la ley 20.744 (t. o. 1976), sus modifi ca-
torias y/o complementarias. En tal sentido, resultaría 
de aplicación lo previsto en el artículo 150 de la ley 
20.744 (t. o 1976) y sus modifi catorias, es decir que 
se aumentan sustancialmente los días de licencia por 
vacaciones con relación al actual régimen de trabajo 
agrario.

Respecto a la época de su otorgamiento, resulta-
rá de aplicación lo previsto por el artículo 154 de la 
mencionada ley, estableciéndose en consecuencia una 
limitación a las facultades que actualmente tiene el 
empleador de otorgarlas en cualquier época del año, 
así como también la potestad actual de fraccionarlas 
en dos (2) cuando la licencia fuera de veinte (20) días 
o más y contara con el consentimiento del trabajador.

Además de las previstas por el artículo 158 de dicha 
ley se incorpora en el artículo 52 del proyecto, una 
licencia parental paga para el personal permanente de 
prestación continua de quince (15) días corridos en-
tre los cuarenta y cinco (45) días anteriores a la fecha 
presunta de parto y los doce (12) meses posteriores al 
nacimiento.

Especial mención amerita la propuesta de esta úl-
tima licencia, cuestión que aún no se encuentra con-
templada en la Ley de Contrato de Trabajo ni en la 
mayoría de las convenciones colectivas de trabajo y 
que constituye una conquista de avanzada en atención 
a los nuevos roles que se confi guran la relación de
familia.

Otro cambio de magnitud es la regulación pro-
puesta en relación a la licencia por maternidad para 
las trabajadoras temporarias, debido a que introduce 
importantes avances respecto de las previsiones que 
el régimen vigente contiene en esta materia para las 
trabajadoras no permanentes.

El régimen vigente en su artículo 116 determina 
que el personal femenino no permanente tendrá dere-
cho a la licencia prevista para las trabajadoras perma-
nentes, cuando esa licencia debiere comenzar durante 
el tiempo de efectiva prestación de servicios y hubiere 
hecho la correspondiente denuncia al empleador antes 
de comenzar la relación laboral. Asimismo tendrá de-
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Respecto a la licencias, los trabajadores adolescen-

tes gozarán de las mismas que el resto de los trabaja-
dores agrarios (artículo 61).

El artículo 62 dispone también la prohibición ex-
presa de trabajos peligrosos, penosos e insalubres para 
los menores de dieciocho (18) años.

Por último, el artículo 63 dispone que en los su-
puestos de accidente o enfermedad profesional de un 
trabajador adolescente como consecuencia de la reali-
zación de alguna de las tareas prohibidas, se establece 
la responsabilidad del empleador en los términos del 
artículo 1.072 y concordantes del Código Civil sin 
admitirse prueba en contrario, salvo que el hecho se 
hubiere debido a que el menor se encontrare en un 
lugar de trabajo en el cual fuere ilícita o prohibida su 
presencia, y la misma ocurriera sin conocimiento del 
empleador.

El artículo 64, por su parte, establece que en las ex-
plotaciones agrarias, cualquiera sea la modalidad de 
contratación, el empleador deberá habilitar espacios 
de cuidado y contención adecuados a fi n de atender 
durante la jornada laboral a los niños y niñas a cargo 
del trabajador. Dichos espacios deberán estar a cargo 
de personal califi cado y con experiencia en el cuidado 
de la infancia.

Este servicio deberá atender a quienes no hayan 
cumplido la edad escolar y en contraturno a los que 
asistan a la escuela durante la jornada laboral de los 
adultos a cuyo cargo se encuentran.

En virtud a la diversidad de supuestos de hecho que 
pueden presentarse y a la heterogeneidad de las tareas 
que componen el mapa nacional de producciones de la 
actividad agraria, se ha remitido a la reglamentación 
determinar los requisitos mínimos que deberán reunir 
los espacios de contención para niños y niñas.

El título X se refi ere a la promoción del empleo de 
los trabajadores temporarios.

Teniendo en mira particularmente la situación de 
los trabajadores temporarios y/o migrantes, y en el 
marco del objetivo tutelar que inspira este proyecto, se 
impulsa en los artículos 65 a 68 la creación del Servi-
cio Público de Empleo para Trabajadores Temporarios 
de la Actividad Agraria, como un modo de contribuir 
a la generación, sostenimiento, mejora y registración 
del empleo de los trabajadores temporarios y en espe-
cial a los migrantes.

Ese servicio será de uso obligatorio para los em-
pleadores y funcionará en el ámbito de las Gerencias 
de Empleo y Capacitación Laboral (GECAL) depen-
dientes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social, pudiendo la reglamentación establecer 
excepciones a la utilización obligatoria de este servi-
cio, sustituirlo o disponer mecanismos de promoción 
a favor de aquellos que lo utilicen. Todo ello en el 
entendimiento que resultará un instrumento útil para 
combatir y disminuir el nivel de trabajo no registrado, 
así como para favorecer la fl uidez entre la oferta y la 
demanda de trabajo en las diversas actividades regio-

tro del universo objeto de protección en el proyecto en 
los artículos 55 a 64.

Las personas entre los dieciséis (16) y dieciocho 
(18) años de edad podrán celebrar contrato de tra-
bajo con la correspondiente autorización de sus pa-
dres, responsables o tutores, conforme lo determine 
la reglamentación que en consecuencia se dicte. La 
mencionada autorización se presumirá en el caso que 
el adolescente viva de manera independiente de sus 
padres (artículo 55).

Asimismo, se impone la obligación por parte del 
empleador de exigir del trabajador adolescente, sus 
representantes o tutores un certifi cado médico ex-
tendido por un servicio de salud pública que acredite 
su aptitud para el trabajo, así como también el deber 
de garantizar que se sometan a los reconocimientos 
médicos periódicos que prevean las reglamentaciones 
respectivas (artículo 56).

Por otra parte, con el objeto de garantizar la termi-
nalidad educativa de conformidad a lo prescrito por 
la Ley de Educación Nacional, 26.206, el empleador 
al contratar al trabajador adolescente deberá exigir el 
respectivo certifi cado de escolaridad (artículo 57).

Con relación al trabajo en empresa de familia, el ar-
tículo 58 establece claras limitaciones. En tal sentido, 
las personas mayores de catorce (14) años y menores 
dieciséis (16) años de edad podrán ser ocupados en 
explotaciones cuyo titular sea su padre, madre o tutor, 
pero la jornada de trabajo en estos casos no podrá su-
perar las tres (3) horas diarias, y las quince (15) horas 
semanales, siempre que no se trate de tareas penosas, 
peligrosas y/o insalubres, y que cumplan con la asis-
tencia escolar.

Como requisito para acogerse a esta excepción a la 
edad mínima de admisión para el empleo deberá obte-
nerse autorización de la autoridad administrativa labo-
ral de cada jurisdicción. La misma no corresponderá 
cuando por cualquiera de las formas de descentrali-
zación productiva, la explotación cuya titularidad sea 
del padre, la madre o del tutor se encuentre subordina-
da económicamente o fuere contratista o proveedora 
de otra empresa.

El artículo 59 establece la prohibición de trabajo 
nocturno para los menores de dieciocho (18) años. En 
ese sentido, la jornada de trabajo deberá realizarse ex-
clusivamente en horario matutino o vespertino, y no 
podrá exceder de seis (6) horas diarias y treinta y dos 
(32) semanales, habilitándose la distribución desigual 
de hasta siete (7) horas diarias. La autoridad adminis-
trativa podrá habilitar la extensión de la jornada de 
trabajo sólo en casos excepcionales que realmente lo 
ameriten.

En el artículo 60 se dispone otra prohibición, en 
este punto, referida a la prohibición de abonar a los 
trabajadores adolescentes salarios inferiores a los que 
se fi jen para el resto de los trabajadores agrarios, salvo 
las que se fundamenten con relación a la reducción de 
la jornada.
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Finalmente, se establece que en el certifi cado de 
trabajo previsto por el artículo 80 de la ley 20.744 (t. 
o. 1976) y sus modifi catorias que el empleador estará 
obligado a entregar, deberá constar la califi cación pro-
fesional obtenida en el o los puestos de trabajo desem-
peñados, hubiere o no realizado el trabajador acciones 
regulares de capacitación.

Los artículos 76 y 77 se refi eren al rol fundamen-
tal que debe ocupar el Estado nacional, más allá de 
los sectores sindicales y empresarios, en la formación 
y capacitación de los trabajadores. En tal sentido, el 
Poder Ejecutivo nacional a través del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social arbitrará las me-
didas y recursos necesarios para concretar una políti-
ca nacional de capacitación técnica intensiva de los 
trabajadores agrarios, contemplando la naturaleza de 
las actividades, las zonas en que éstas se realizaren, 
los intereses de la producción y el desarrollo del país. 
En pos de ese objetivo, la mencionada cartera laboral 
podrá celebrar acuerdos de cooperación con otros or-
ganismos públicos y/o privados.

El régimen de la seguridad social se contempla en 
el título XII del proyecto. Al respecto puede señalar-
se que diversos estudios han revelado que las condi-
ciones en las cuales se realizan muchas de las tareas 
que tienen lugar en diversas actividades productivas 
del sector agrario tienen –con independencia de que 
éstas se realicen en una situación registral regular y 
atendiendo a las condiciones laborales y de seguridad 
reglamentarias– un impacto negativo en la salud psi-
cofísica de los trabajadores.

Atendiendo al propósito del régimen estatutario que 
se impulsa de incidir en el mejoramiento de las con-
diciones de vida y labor de los trabajadores agrarios, 
a fi n de equiparar sus derechos con los trabajadores 
que se desempeñan en el marco de la ley 20.744 (t. o. 
1976), y sus modifi catorias, y sin perjuicio de contem-
plar aquellos datos diferenciales que ameritan un tipo 
de tratamiento específi co, el artículo 78 del proyecto 
dispone un régimen previsional diferencial habilitan-
do la jubilación ordinaria a partir de los cincuenta y 
siete (57) años de edad, sin distinción de sexo, y con 
veinticinco (25) años de aportes, en razón de las ca-
racterísticas específi cas de labor y medio ambiente de 
trabajo de este colectivo.

En los supuestos en que el trabajador hubiere de-
sarrollado de manera alternada tareas propias de la 
actividad agraria y otras de cualquier naturaleza, se 
efectuará un prorrateo en función de los límites de 
edad y de servicios requeridos para cada actividad 
(artículo 79).

En razón del nuevo límite de edad previsto por el 
presente proyecto para acceder los trabajadores a su 
jubilación, y con el objeto de que esto no genere un 
desfi nanciamiento del sistema de seguridad social, se 
establece en el artículo 80 que la contribución patro-
nal se incrementará en dos puntos porcentuales (2 %) 
con relación a la que rige en el régimen común.

nales. Para una mejor implementación de ese servicio, 
se establece la posibilidad de articular su funciona-
miento y accionar con las autoridades locales en las 
distintas jurisdicciones provinciales.

Por otra parte, se prevé la continuidad de las bolsas 
de trabajo existentes a cargo de organizaciones sindi-
cales y con relación a las actividades comprendidas 
actualmente en la normativa vigente en la materia.

A tal fi n el proyecto establece en su artículo 69 que 
“las bolsas de trabajo a cargo de las asociaciones sin-
dicales de trabajadores con personería gremial pro-
veerán a los empleadores del personal necesario para 
la realización de las tareas temporarias en las activi-
dades contempladas en la presente ley, conforme las 
resoluciones que a tal efecto dicte la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario (CNTA). Ello, sin perjuicio 
de la vigencia de las normas que actualmente prevén 
la obligatoriedad del uso de las bolsas de trabajo para 
el ámbito rural en determinadas actividades y juris-
dicciones”.

Con relación al funcionamiento de las mismas, el 
artículo 70 del proyecto dispone que “se ajustará a lo 
dispuesto por el presente régimen, sus normas regla-
mentarias y las resoluciones dictadas por la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario (CNTA)”.

El artículo 71 faculta a las entidades que agrupan 
a los empleadores del sector rural con representación 
en la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA), 
a designar veedores ante las bolsas de trabajo a cargo 
de las asociaciones sindicales de trabajadores. Final-
mente, se faculta a la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) a establecer la forma de designación 
y funciones de los mencionados veedores.

Otra de las cuestiones que se introducen con el 
proyecto es el tema de la responsabilidad de los em-
pleadores con relación a la capacitación y formación 
profesional de los trabajadores; incorporándose un ca-
pítulo específi co en la materia que comprende a los 
artículos 72 a 75.

Considerando el incremento en la incorporación de 
tecnología que ha tenido la actividad agraria en los 
últimos años, su impacto en los procesos productivos 
y en las relaciones laborales que se desarrollan en el 
país, se ha entendido que cobra especial relevancia la 
capacitación de los trabajadores.

El régimen que se pretende reemplazar práctica-
mente no disponía previsiones al respecto, razón por 
la cual el proyecto establece que los trabajadores ten-
drán derecho a capacitarse para un mayor desarrollo 
de sus aptitudes y conocimientos.

En tal sentido, el empleador deberá desarrollar pro-
gramas de tipo general destinados a cada actividad es-
pecífi ca, y contar para implementarlos con el acuerdo 
de la entidad sindical más representativa de la activi-
dad; garantizándose el acceso equitativo a la forma-
ción de todos los trabajadores con independencia del 
género, categoría profesional, ubicación geográfi ca o 
cualquier otro parámetro similar.
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–Dos (2) representantes de los empleadores y dos 

(2) representantes de los trabajadores, cada uno de 
ellos con sus respectivos suplentes.

Al igual que lo dispuesto actualmente, el proyec-
to establece que la presidencia de la comisión sigue a 
cargo de uno (1) de los representantes del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

El artículo 85 mantiene al Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social como sede del organismo, 
pero se reserva la facultad de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA) de constituirse en cualquier 
lugar del país, en las circunstancias que sus funciones 
específi cas así lo requieran.

Respecto de las representaciones sectoriales el pro-
yecto en su artículo 86 conserva el criterio actualmen-
te establecido en el decreto 563/81, reglamentario de 
la ley 22.248, siendo los integrantes de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) designados por 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
Los representantes de los empleadores y trabajadores 
serán designados a propuesta de las entidades más re-
presentativas de cada uno de esos sectores y los re-
presentantes de los organismos estatales a propuesta 
de cada ministerio. Asimismo el artículo 87 dispone, 
al igual que el régimen vigente, que los integrantes 
de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 
durarán en sus funciones por el plazo de dos (2) años, 
pudiendo ser renovados sus mandatos a propuesta de 
cada sector.

Se refuerzan las funciones de asistencia legal y 
técnico-administrativa de la cartera laboral, al estable-
cerse que se la dotará de un presupuesto anual propio 
y se incluirán dentro de su estructura orgánica estable 
las funciones de coordinación y asistencia que le co-
rresponden (artículo 88).

Al abordar el punto nodal de sus atribuciones y 
deberes, el proyecto en su artículo 89 ratifi ca las 
principales funciones en su condición de organismo 
permanente normativo tripartito, como expresión de 
negociación colectiva y de diálogo social institucio-
nalizado. De tal modo, tiene a su cargo la determi-
nación de remuneraciones mínimas y de los salarios 
de las modalidades especiales de trabajo. Además, es 
pertinente mencionar la incorporación expresa de la 
facultad de fi jar las condiciones generales de trabajo, 
situación sólo contemplada de modo indirecto por el 
régimen vigente.

En cuanto a los cambios propuestos, es dable desta-
car las siguientes atribuciones:

–Tratar las remuneraciones mínimas de las acti-
vidades regionales no acordadas en las Comisiones 
Asesoras Regionales (CAR), una vez vencido el plazo 
establecido en el calendario de actividades cíclicas.

–Intervenir en los confl ictos colectivos de trabajo 
que se susciten entre las partes y actuar como árbitro 
cuando de común acuerdo lo soliciten las mismas.

Por otra parte, con la idea de inducir e incentivar la 
registración de trabajadores agrarios que se desempe-
ñan en tareas estacionales, en particular considerando 
la situación que se verifi ca con los trabajadores mi-
grantes, el proyecto en su artículo 81 establece por el 
término de veinticuatro (24) meses una reducción del 
cincuenta por ciento (50 %) de las contribuciones pa-
tronales para los distintos subsistemas de la seguridad 
social, en los casos de contrataciones de trabajadores 
temporarios y permanentes discontinuos. La mencio-
nada reducción podrá ser prorrogada por única vez y 
por un mismo plazo.

El Poder Ejecutivo nacional, con fundamento en 
las previsiones que establezca el Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social, deberá adoptar los 
recaudos presupuestarios necesarios para compensar 
o equilibrar las eventuales reducciones al sistema de 
seguridad social que se generen como consecuencia 
de esta medida.

Cabe destacar que resultará de aplicación supletoria 
en esta materia la ley 24.241, sus normas complemen-
tarias y/o modifi catorias (artículo 82).

El artículo 83 habilita que por vía reglamentaria se 
puedan disponer mecanismos que permitan contem-
plar la situación de los trabajadores agrarios que, sin 
perjuicio de contar con la edad necesaria y los años 
de servicios exigidos adolezcan de la totalidad de los 
aportes correspondientes, para que los mismos puedan 
acceder al benefi cio jubilatorio.

En cuanto a los organismos tripartitos del régimen 
de trabajo agrario, el proyecto en el título XIII man-
tiene los organismos normativos creados por el Ré-
gimen Nacional de Trabajo Agrario aprobado por la 
ley 22.248, a saber la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) y las Comisiones Asesoras Regiona-
les (CAR). Organismos que, cabe destacar, reconocen 
una larga tradición y cuyos antecedentes se remontan 
al año 1947 con la sanción de la ley 13.020 que creó 
la Comisión Nacional de Trabajo Rural (CNTR) y las 
Comisiones Paritarias Locales (CPL), que dejaron 
una fecunda labor plasmada en un enorme número
de normas.

No obstante ello, se establece como diferencia fun-
damental con relación a lo normado por la ley 22.248, 
que las Comisiones Asesoras Regionales (CAR) se 
constituirán de manera específi ca para cada produc-
ción o actividad regional que se desarrolle dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, determinándose su in-
tegración en razón de las mismas.

En cuanto al organismo normativo nacional, el artí-
culo 84 establece la siguiente composición:

–Dos (2) representantes titulares y dos (2) suplentes 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

–Un (1) representante titular y un (1) suplente del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

–Un (1) representante titular y un (1) suplente del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.
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–Por el Estado nacional: dos (2) representantes del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de 
los cuales uno ejercerá la presidencia.

–Por el sector empleador: cuatro (4) representantes 
de la o las entidades empresarias más representativa/s 
de la producción o actividad para la cual ésta se cons-
tituya.

–Por el sector trabajador: cuatro (4) representantes 
de la entidad sindical más representativa de la produc-
ción o actividad para la cual ésta se constituya.

El artículo 95 dispone que los representantes de los 
trabajadores y empleadores en las Comisiones Ase-
soras Regionales (CAR) serán designados por el pre-
sidente de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA) y la duración de sus mandatos será estableci-
da por esta última (artículo 96).

Con relación a la representatividad de los sectores 
trabajador y empleador la Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario (CNTA) determinará la forma y meca-
nismos de su acreditación, conforme lo previsto por el 
artículo 97, disponiéndose sus atribuciones y deberes 
en el artículo 98.

La autoridad de aplicación del régimen que se im-
pulsa será el Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social, conforme lo previsto por el artículo 99.

Los artículos 100 a 109 se refi eren a disposiciones 
complementarias y a la modifi cación de determinadas 
leyes.

En tal sentido, se dispone que las normas conteni-
das en el presente proyecto son de orden público y 
excluyen las previstas por la ley 20.744 (t. o. 1976) y 
sus modifi catorias, salvo en los aspectos no regulados 
específi camente por el régimen propuesto. En conso-
nancia con lo expuesto, se propone la sustitución del 
artículo 2° de la ley mencionada.

Los convenios y acuerdos colectivos de trabajo que 
se encuentren vigentes al momento de la promulga-
ción del presente régimen mantendrán su plena vigen-
cia en todo aquello que no vulnere lo contemplado por 
los artículos 8º y 9º.

Por su parte, la promulgación del presente régimen 
no afectará la antigüedad que tuvieren los trabajadores 
con anterioridad.

Los trabajadores agrarios no podrán percibir en nin-
gún caso una remuneración inferior al salario mínimo, 
vital y móvil, en consecuencia se dispone la modifi -
cación del artículo 140 de la Ley de Empleo, 24.013.

Asimismo, se proponen algunas modifi caciones a 
la ley 25.191 que estableció la creación del Registro 
Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores 
(Renatre) e instituyó el uso obligatorio de la libreta 
del trabajador rural.

Entre las mismas se destacan:
–La aplicación del régimen previsto por dicha ley 

exclusivamente a los trabajadores comprendidos en 
el Régimen de Trabajo Agrario que se impulsa. En 

–Celebrar acuerdos de cooperación con entidades 
públicas y/o privadas.

Un importante avance, en orden a poner fi n a un 
anacrónico y autoritario resabio del régimen instaura-
do en el año 1980 por el proceso militar, es la elimi-
nación de las restricciones al derecho de huelga que 
se alzaban claramente contra la libertad sindical. En 
su lugar, el proyecto dispone en el artículo 90 que la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) pro-
moverá la aplicación de mecanismos de composición 
de confl ictos colectivos, instando a negociar conforme 
al principio de buena fe, estableciendo los correspon-
dientes derechos y obligaciones.

El artículo 91 establece que cuando alguna de las 
partes incumpliera con sus deberes y obligaciones, se 
entenderá vulnerado el principio de buena fe nego-
cial, habilitando a la parte afectada a iniciar la acción 
judicial pertinente, a efectos que se disponga por vía 
sumarísima el cese inmediato de dicha conducta ante 
el fuero laboral competente.

El juzgado o tribunal interviniente dispondrá ade-
más una sanción a la parte incumplidora de hasta un 
veinte por ciento (20 %) del total de la masa salarial 
del mes en que se produzca el hecho, correspondiente 
a los trabajadores comprendidos en el ámbito personal 
de la negociación. En caso de reticencia de la parte 
infractora de la orden judicial se dispone el agrava-
miento de las multas impuestas. Asimismo, y a pedido 
de parte, el juez o tribunal podrá disponer la aplica-
ción de astreintes, de conformidad a lo previsto por el 
artículo 666 bis del Código Civil de la Nación.

Se dispone además que los importes que se deven-
guen, se destinarán al funcionamiento del Servicio 
Público de Empleo para Trabajadores Temporarios de 
la Actividad Agraria y los programas de capacitación 
y difusión de normativa que lleve adelante la Comi-
sión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA).

Los artículos 92 a 98 se refi eren a las Comisiones 
Asesoras Regionales (CAR).

Como anteriormente se mencionó, en lo que atañe 
de manera específi ca al criterio de regionalización, el 
proyecto establece en el artículo 92 que en las zonas 
que determinare la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) se integrarán Comisiones Asesoras 
Regionales (CAR). Como novedad se prevé que, a 
tal efecto, podrá requerir dictamen del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca u otro organismo pú-
blico vinculado a la materia.

Conforme el artículo 93, las mencionadas comisio-
nes funcionarán en dependencias de las delegaciones 
regionales del Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA) determine como sedes.

Con relación a la composición de las Comisiones 
Asesoras Regionales (CAR), el artículo 94 establece 
la siguiente:
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Realizada una descripción detallada acerca del 

contenido y fundamentos de la propuesta legislativa 
impulsada y teniendo en cuenta el contexto en que se 
inserta este proyecto, sin duda constituye un aporte 
coherente con la política general de este gobierno con 
miras a modernizar el sistema de relaciones laborales, 
generar empleo de calidad, garantizando a los trabaja-
dores el pleno ejercicio y goce de sus derechos funda-
mentales, así como el establecimiento de pisos míni-
mos protectores, lo que es particularmente relevante 
para este colectivo de trabajadores, que aún padece un 
alto grado de vulnerabilidad y de precarización labo-
ral a pesar de los denodados esfuerzos realizados en la 
materia por este gobierno nacional.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 888

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Carlos A. 

Tomada.
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO
TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1º – Ley aplicable. La presente ley regirá 
el contrato de trabajo agrario y los derechos y obliga-
ciones de las partes, aun cuando se hubiere celebrado 
fuera del país, siempre que se ejecutare en el territorio 
nacional.

Art. 2º – Fuentes de regulación. El contrato de 
trabajo agrario y la relación emergente del mismo se
regirán:
 a) Por la presente ley y las normas que en conse-

cuencia se dictaren;
 b) Por la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 (t. 

o. 1976), sus modifi catorias y/o complemen-
tarias, la que será de aplicación en todo lo que 
resulte compatible y no se oponga al régimen 
jurídico específi co establecido en la presente 
ley;

 c) Por los convenios y acuerdos colectivos, cele-
brados de conformidad con lo previsto por las 
leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 2004), 
y por los laudos con fuerza de tales;

 d) Por las resoluciones de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural aún vigentes;

 e) Por la voluntad de las partes; y
 f) Por los usos y costumbres.

Art. 3º – Exclusiones. Este régimen legal no se
aplicará:

la actualidad, el artículo 1º dispone el uso obligato-
rio de la libreta de trabajo para todos los trabajadores, 
cualquiera sea su modalidad contractual, que cumplan 
tareas en la actividad rural y afi nes. Asimismo, se indi-
can comprendidos los trabajadores que realizan tareas 
de empaque y/o cosecha de frutas (artículo 4º), a pesar 
de que la ley 23.808 (modifi catoria de la ley 22.248) 
los excluye del régimen actual de trabajo agrario.

–Creación del Registro Nacional de Trabajadores y 
Empleadores Agrarios (Renatea), con carácter de en-
tidad autárquica en jurisdicción del Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social, que absorberá las 
funciones y atribuciones que actualmente desempeña 
el Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Em-
pleadores (Renatre), organismo que queda disuelto.

–Se mantiene la obligación de inscribirse en el re-
gistro, establecida en la ley 25.191, para los emplea-
dores y trabajadores agrarios comprendidos en el ám-
bito de aplicación del régimen de trabajo agrario.

–Con relación al gobierno y la administración del 
registro, el mismo estará a cargo de un director gene-
ral y de un subdirector general, siendo competencia 
del Poder Ejecutivo nacional designarlos a propuesta 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

–Se propugna que el Renatea refl eje en su estructu-
ra las representaciones de los distintos sectores socia-
les, productivos y gubernamentales que integran y/o 
se relacionan con la actividad agraria.

–El registro contará con un consejo asesor integra-
do por igual número de representantes de los emplea-
dores y de los trabajadores y de otros sectores sociales 
vinculados a la actividad agraria; así como por re-
presentantes del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca y del Ministerio de Ciencia, Tecnología e In-
novación Productiva, los que serán designados por el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

–Con relación al objeto del registro, se mantiene 
lo previsto originalmente por el artículo 11, con ex-
cepción del inciso d) vinculado a la supervisión del 
Régimen de Bolsa de Trabajo Rural para el personal 
transitorio.

–Respecto a las atribuciones del Renatea se mantie-
nen las previstas para el Renatre (artículo 12).

–Se instituye un nuevo sistema integral de protec-
ción por desempleo, que incorpora el pago de asig-
naciones familiares, las prestaciones médico-asisten-
ciales y el cómputo del período respectivo a los fi nes 
previsionales.

–Se establece un seguro por servicios de sepelio de 
carácter obligatorio.

Se establece además para este colectivo de traba-
jadores, la aplicación de las leyes 24.013, 25.013, 
25.323 y 25.345 o las que en el futuro las reemplacen.

Por último se dispone la derogación de la ley 
22.248, sus modifi catorias y/o complementarias, así 
como también su decreto reglamentario 563/81.
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Art. 7º – Actividades incluidas. Estarán incluidas 
en el presente régimen siempre que no se realicen en 
establecimientos industriales y aún cuando se desarro-
llen en centros urbanos, las siguientes tareas:

 a) La manipulación y el almacenamiento de ce-
reales, oleaginosas, legumbres, hortalizas, se-
millas u otros frutos o productos agrarios;

 b) Las que se prestaren en ferias y remates de ha-
cienda, y

 c) El empaque de frutos y productos agrarios 
propios.

Art. 8º – Orden público. Alcance. Nulidad. Todas 
las disposiciones que se establecen en la presente ley, 
en los convenios y acuerdos colectivos que se celebren 
en el marco de las leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 
(t. o. 2004), y en las resoluciones de la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural vigentes, integran el orden 
público laboral y constituyen mínimos indisponibles 
por las partes.

En ningún caso podrán pactarse condiciones o 
modalidades de trabajo menos favorables para el tra-
bajador que las contenidas en la presente ley, en los 
convenios y acuerdos colectivos que se celebren en el 
marco de las leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 
2004), y en las resoluciones de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comisión Nacio-
nal de Trabajo Rural vigentes. Esas estipulaciones se-
rán nulas y quedarán sustituidas de pleno derecho por 
las disposiciones de esta ley y las demás normas que 
correspondieren conforme lo establecido en el presen-
te artículo.

El presente régimen prevalece de pleno derecho so-
bre todas las normas nacionales o provinciales cuyo 
contenido se opusiere a sus disposiciones

Art. 9º – Condiciones más favorables. Los con-
venios y acuerdos colectivos que se celebren en el 
marco de las leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 
2004) y las resoluciones de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA), que contengan normas más 
favorables para los trabajadores serán válidos y de
aplicación.

La normativa referida en el párrafo anterior, que 
reúna los requisitos formales exigidos por la ley y que 
hubiera sido debidamente individualizada, no estará 
sujeta a prueba en juicio.

Art. 10. – Aplicación analógica de las convenciones 
y acuerdos colectivos de trabajo y resoluciones de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario. Su exclusión. 
Las convenciones colectivas de trabajo y las resolu-
ciones de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA) no son susceptibles de aplicación extensiva 
o analógica, pero podrán ser tenidas en consideración 
para la resolución de casos concretos según la activi-
dad o tarea del trabajador.

 a) Al personal afectado exclusiva o principal-
mente a actividades industriales, comerciales, 
turísticas, de transporte o servicios, aunque se 
desarrollaren en empresas o establecimientos 
mixtos, agrario-industriales o agrario-comer-
ciales o de cualquier otra índole;

 b) A los trabajadores que fueren contratados para 
realizar tareas ajenas a la actividad agraria;

 c) Al personal comprendido en el Régimen Es-
pecial de Contrato de Trabajo para el Perso-
nal de Casas Particulares, en cuanto no se lo 
ocupare para atender al personal que realizare 
tareas agrarias;

 d) Al personal administrativo de los estableci-
mientos;

 e) Al personal dependiente del Estado nacional, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pro-
vincial o municipal;

 f) Al trabajador ocupado en tareas de cosecha 
y/o empaque de frutas, el que se regirá por la 
ley 20.744 (t. o. 1976), sus modifi catorias y/o 
complementarias, salvo el caso contemplado 
en el artículo 1º, inciso c) de esta ley, y

 g) A los trabajadores comprendidos en conven-
ciones colectivas de trabajo con relación a las 
actividades agrarias incluidas en el régimen 
de negociación colectiva previsto por la ley 
14.250 (t. o. 2004) con anterioridad a la en-
trada en vigencia del Régimen Nacional del 
Trabajo Agrario, aprobado por la ley 22.248.

Art. 4º – Condiciones pactadas en los convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo. Los convenios y 
acuerdos colectivos que se celebren en el marco de las 
leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 2004), esta-
blecerán su ámbito de aplicación tanto personal como 
territorial y su modo de articulación teniendo en con-
sideración las características propias de los distintos 
sectores, ramas y áreas geográfi cas que comprende la 
actividad agraria.

Art. 5º – Actividad agraria. Concepto. A los fi nes 
de la presente ley se entenderá por actividad agraria 
a toda aquella dirigida a la obtención de frutos o pro-
ductos primarios a través de la realización de tareas 
pecuarias, agrícolas, forestales, hortícolas, avícolas, 
apícolas u otras semejantes, siempre que éstos no ha-
yan sido sometidos a ningún tipo de proceso indus-
trial, en tanto se desarrollen en ámbitos rurales.

Art. 6º – Ámbito rural. Defi nición. A los fi nes de 
la presente ley, se entenderá por ámbito rural, aquel 
que no contare con asentamiento edilicio intensivo, ni 
estuviere efectivamente dividido en manzanas, sola-
res o lotes destinados preferentemente a residencia y 
en el que no se desarrollaren en forma predominante 
actividades vinculadas a la industria, el comercio, los 
servicios y la administración pública. A tal efecto, se 
prescindirá de la califi cación que efectuare la respec-
tiva autoridad comunal.
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pública en materia cooperativa, el servicio nacional de 
inspección de trabajo estará habilitado para ejercer el 
contralor de las cooperativas de trabajo a los efectos 
de verifi car el cumplimiento de las normas laborales y 
de la seguridad social en relación con los trabajadores 
dependientes a su servicio, así como a los socios de 
ella que se desempeñaren en fraude a la ley laboral.

Estos últimos serán considerados trabajadores de-
pendientes de quienes contraten, subcontraten o ce-
dieren total o parcialmente trabajos o servicios que 
integren el proceso productivo normal y propio del 
establecimiento a los efectos de la aplicación de la 
legislación laboral y de la seguridad social y serán 
responsables con sus contratistas, subcontratistas o 
cesionarios del cumplimiento de las normas relativas 
al trabajo y a la seguridad social.

Si en el ejercicio de sus funciones los servicios de 
inspección de trabajo comprobaren que se ha incurri-
do en una desnaturalización de la fi gura cooperativa 
con el propósito de sustraerse, total o parcialmente, a 
la aplicación de la legislación del trabajo, sin perjuicio 
del ejercicio de su facultad de constatar las infraccio-
nes a las normas laborales y proceder a su juzgamien-
to y sanción, deberán denunciar esa circunstancia a 
la autoridad específi ca de fi scalización pública a los 
efectos del artículo 101 y concordantes de la Ley de 
Cooperativas, 20.337, y sus modifi catorias.

Las cooperativas de trabajo no podrán actuar en el 
ámbito de la presente ley como empresas de provi-
sión de trabajadores para servicios temporarios, ni de 
cualquier otro modo brindar servicios propios de las 
agencias de colocación.

Art. 15. – Empresas de servicios para la provisión 
de trabajadores temporarios. Prohibición. Se prohí-
be la actuación de empresas de servicios temporarios, 
agencias de colocación o cualquier otra empresa que 
provea trabajadores para la realización de las tareas y 
actividades incluidas en la presente ley, y de aquellas 
que de cualquier otro modo brinden servicios propios 
de las agencias de colocación.

TÍTULO III

Modalidades contractuales del trabajo agrario

Art. 16. – Contrato de trabajo permanente de pres-
tación continua. El contrato de trabajo agrario se en-
tenderá celebrado con carácter permanente y como de 
prestación continua, salvo los casos previstos expre-
samente por esta ley. No podrá ser celebrado a prueba 
por período alguno y su extinción se regirá por lo dis-
puesto en el título XII de la ley 20.744 (t. o. 1976) y 
sus modifi catorias.

Art. 17. – Contrato de trabajo temporario. Habrá 
contrato de trabajo temporario cuando la relación la-
boral se origine en necesidades de la explotación de 
carácter cíclico o estacional, o por procesos tempora-
les propios de la actividad agrícola, pecuaria, forestal 
o de las restantes actividades comprendidas dentro 
del ámbito de aplicación de la presente ley, así como 

TÍTULO II

Del contrato de trabajo agrario en general

Art. 11. – Contrato de trabajo agrario. Defi nición. 
Habrá contrato de trabajo agrario, cualquiera sea su 
forma o denominación, siempre que una persona físi-
ca se obligue a realizar actos, ejecutar obras o prestar 
servicios en el ámbito rural, mediante el pago de una 
remuneración en favor de otra y bajo su dependencia, 
persiguiera ésta o no fi nes de lucro, para la realización 
de tareas propias de la actividad agraria en cualquie-
ra de sus especializaciones, tales como la agrícola, 
pecuaria, forestal, avícola, apícola, hortícola, u otras 
semejantes.

Art. 12. – Contratación, subcontratación y cesión. 
Solidaridad. Quienes contraten o subcontraten con 
terceros la realización de trabajos o servicios propios 
de actividades agrarias, o cedan, total o parcialmen-
te, a terceros el establecimiento o explotación que se 
encontrare a su nombre, para la realización de dichas 
actividades, que hagan a su actividad principal o ac-
cesoria, deberán exigir de aquéllos el adecuado cum-
plimiento de las normas relativas al trabajo y de las 
obligaciones derivadas de los sistemas de la seguridad 
social, siendo en todos los casos solidariamente res-
ponsables de las obligaciones emergentes de la rela-
ción laboral y de su extinción, cualquiera sea el acto o 
estipulación que al efecto hayan concertado.

Cuando se contraten o subcontraten, cualquiera 
sea el acto que le dé origen, obras, trabajo o servicios 
correspondientes a la actividad normal y específi ca 
propia del establecimiento, y dentro de su ámbito, se 
considerará en todos los casos que la relación de tra-
bajo del personal afectado a tal contratación o subcon-
tratación está constituida con el principal.

La solidaridad establecida en el primer párrafo ten-
drá efecto aun cuando el trabajador demande directa-
mente al principal sin accionar contra el contratista, 
subcontratista o cesionario.

No resultará de aplicación el presente artículo a 
aquellos propietarios que den en arrendamiento tierras 
de su titularidad que no constituyan establecimientos 
o explotaciones productivas, en los términos del ar-
tículo 5º de la presente ley.

Art. 13. – Empresas subordinadas o relacionadas. 
Solidaridad. Siempre que una o más empresas, aun-
que tuviesen cada una de ellas personalidad jurídica 
propia, estuviesen bajo la dirección, control o admi-
nistración de otras, o de tal modo relacionadas que 
constituyan un grupo económico de cualquier índole, 
de carácter permanente o accidental, o para la realiza-
ción de cualquiera de las actividades previstas en los 
artículos 5º y 7° de la presente ley, serán, a los fi nes de 
las obligaciones contraídas por cada una de ellas con 
sus trabajadores y con los organismos de seguridad 
social, solidariamente responsables.

Art. 14. – Cooperativas de trabajo. Sin perjuicio de 
las facultades propias de la autoridad de fi scalización 
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contrato. La antigüedad se computará en función de 
los períodos efectivamente trabajados.

Art. 22. – Trabajador permanente. Indemnización 
mínima por antigüedad o despido. El trabajador per-
manente en ningún caso podrá percibir como indem-
nización por antigüedad o despido un importe inferior 
a un (1) mes de sueldo, tomando como base la mejor 
remuneración mensual, normal y habitual devengada 
durante el último año o durante el tiempo de presta-
ción de servicios si éste fuera menor.

Art. 23. – Modalidades especiales. La Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario fi jará las condiciones ge-
nerales de las modalidades contractuales previstas en 
la presente ley, en los convenios colectivos de trabajo 
o en las resoluciones dictadas por aquélla.

TÍTULO IV

De la vivienda, alimentación y traslado

Art. 24. – Vivienda. Requisitos mínimos. La vi-
vienda que se provea al trabajador deberá ser sólida, 
construida con materiales adecuados que garanticen 
un adecuado estándar de confort y habitabilidad, de-
biendo reunir los siguientes requisitos mínimos:
 a) Condiciones de seguridad, higiene, abrigo y 

luz natural;
 b) Ambientes con características específi cas que 

consideren el tipo y el número de integrantes 
del núcleo familiar, con separación para los hi-
jos de distinto sexo mayores de ocho (8) años;

 c) Cocina-comedor;
 d) Dormitorios, en función de la cantidad de per-

sonas que la habiten;
 e) Baño para cada grupo familiar, dotado de to-

dos los elementos para atender las necesida-
des de higiene básica de la familia y que de-
berá como mínimo contener: inodoro, bidet, 
ducha y lavabo; y

 f) Separación completa de los lugares de crian-
za, guarda o acceso de animales, y de aquellos 
en que se almacenaren productos de cualquier 
especie.

Art. 25. – Infraestructura. La Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario determinará las condiciones de in-
fraestructura que deberán respetar las viviendas que se 
provean a los trabajadores, observando los requisitos 
previstos en el artículo anterior.

Art. 26. – Empleador. Deberes específi cos. El em-
pleador deberá instrumentar las acciones necesarias a 
fi n de que la vivienda del trabajador se mantenga libre 
de malezas a su alrededor y se encuentren controladas 
las fuentes de riesgos eléctricos y de incendios, así 
como la posibilidad de derrumbes.

Art. 27. – Alimentación. La alimentación de los tra-
bajadores rurales deberá ser sana, sufi ciente, adecuada 
y variada, según el área geográfi ca y la actividad que 
desarrollen.

también, las que se realizaren en ferias y remates de 
hacienda.

Se encuentran también comprendidos en esta cate-
goría los trabajadores contratados para la realización 
de tareas ocasionales, accidentales o supletorias.

Art. 18. – Trabajador permanente discontinuo. 
Cuando un trabajador temporario es contratado por un 
mismo empleador en más de una ocasión de manera 
consecutiva, para la realización de tareas de carácter 
cíclico o estacional o demás supuestos previstos en 
el primer párrafo del artículo 17, será considerado a 
todos sus efectos como un trabajador permanente 
discontinuo. Éste tendrá iguales derechos que los tra-
bajadores permanentes ajustados a las características 
discontinuas de sus prestaciones, salvo aquellos ex-
presamente excluidos en la presente ley.

El trabajador adquirirá los derechos que otorgue la 
antigüedad en esta ley a los trabajadores permanentes 
de prestación continua, a partir de su primera contra-
tación, si ello respondiera a necesidades también per-
manentes de la empresa o explotación.

Art. 19. – Trabajo por equipo o cuadrilla familiar. 
El empleador o su representante y sus respectivas fa-
milias podrán tomar parte en las tareas que se desarro-
llaren en las explotaciones e integrar total o parcial-
mente los equipos o cuadrillas.

Igual derecho asistirá al personal permanente sin 
perjuicio de las restricciones legales relativas al tra-
bajo de menores, encontrándose en tal supuesto sus 
familiares comprendidos en las disposiciones de la 
presente ley.

Cuando las tareas fueren realizadas exclusivamen-
te por las personas indicadas en el primer párrafo del 
presente artículo, no regirán las disposiciones relati-
vas a formación de equipos mínimos o composición 
de cuadrillas. En ningún caso podrán formar parte de 
los equipos o las cuadrillas que se conformen perso-
nas menores de dieciséis (16) años.

Art. 20. – Trabajador temporario. Indemnización 
sustitutiva de vacaciones. El trabajador temporario 
deberá percibir al concluir la relación laboral, además 
del proporcional del sueldo anual complementario, 
una indemnización sustitutiva de sus vacaciones equi-
valente al diez por ciento (10 %) del total de las remu-
neraciones devengadas.

Art. 21. – Trabajador permanente discontinuo. 
Indemnización. Daños y perjuicios. El despido sin 
justa causa del trabajador permanente discontinuo, 
pendientes los plazos previstos o previsibles del ciclo 
o temporada en los que estuviere prestando servicios 
dará derecho al trabajador, además de las indemniza-
ciones previstas en el título XII de la ley 20.744 (t. o. 
1976) y sus modifi catorias o las que en el futuro las 
reemplacen, a la de daños y perjuicios provenientes 
del derecho común, la que se fi jará en función directa 
con los que justifi que haber sufrido quien los alegue 
o los que, a falta de demostración, fi je el juez o tribu-
nal prudencialmente, por la sola ruptura anticipada del 
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res al salario mínimo vital y móvil vigente. Su monto 
se determinará por mes, por día y por hora.

De la misma manera se determinarán las bonifi ca-
ciones por capacitación.

Art. 33. – Formas de su determinación. El salario 
será fi jado por tiempo o por rendimiento del trabajo, y 
en este último caso por unidad de obra, comisión in-
dividual o colectiva, habilitación, gratifi cación o par-
ticipación en las utilidades e integrarse con premios 
en cualquiera de sus formas o modalidades, corres-
pondiendo en todos los casos abonar al trabajador el 
sueldo anual complementario.

El empleador podrá convenir con el trabajador otra 
forma de remuneración, respetando la mínima fi jada.

Cuando el salario se determine por rendimiento del 
trabajo, el empleador estará obligado a garantizar la 
dación de trabajo en cantidad adecuada, de modo de 
permitir la percepción de salarios en tales condicio-
nes, respondiendo por la supresión o reducción injus-
tifi cada de trabajo.

Art. 34. – Remuneración mínima por rendimiento 
del trabajo. Salario mínimo garantizado. La remune-
ración por rendimiento del trabajo se determinará en 
la medida del trabajo que se haya efectuado, pero en 
ningún caso podrá ser inferior, para una jornada de 
labor y a ritmo normal de trabajo, a la remuneración 
mínima que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
fi je para la actividad y para esa unidad de tiempo.

En los casos de actividades cuyas remuneraciones 
no hayan sido fi jadas o actualizadas conforme lo pre-
visto en la presente ley, se aplicarán las dispuestas con 
carácter general.

La remuneración mínima sustituirá a la que por 
aplicación del sistema de rendimiento del trabajo pu-
diere corresponder cuando el trabajador, estando a 
disposición del empleador y por razones no imputa-
bles al primero, no alcanzare a obtener ese mínimo 
y aún cuando ello ocurriere a causa de fenómenos 
meteorológicos que impidieren la realización de las 
tareas en la forma prevista o habitual.

Art. 35. – Períodos de pago. El pago de las remu-
neraciones deberá realizarse en uno de los siguientes 
períodos:
 a) Al trabajador mensualizado, al vencimiento 

de cada mes calendario;
 b) Al trabajador remunerado a jornal o por hora, 

por semana o quincena;
 c) Al trabajador remunerado por rendimiento del 

trabajo, cada semana o quincena, respecto de 
los trabajos concluidos en los referidos pe-
ríodos, y una suma proporcional al valor del 
resto del trabajo realizado, pudiéndose retener 
como garantía una cantidad que no podrá ser 
mayor a la tercera parte de aquélla.

Art. 36. – Lugar de pago. Los empleadores com-
prendidos en el presente régimen deberán abonar las 

Cuando a los trabajadores no les sea posible ad-
quirir sus alimentos por la distancia o las difi cultades 
del transporte, el empleador deberá proporcionárselos 
en las condiciones establecidas en el artículo 39 de la 
presente ley.

Art. 28. – Agua potable. El empleador deberá sumi-
nistrar agua apta para consumo y uso humano, en can-
tidad y calidad sufi ciente, alcanzando esta obligación 
a su provisión en las viviendas de los trabajadores y 
lugares previstos para el desarrollo de las tareas.

Todo establecimiento dispondrá de servicios sani-
tarios adecuados e independientes para cada sexo, en 
cantidad sufi ciente y proporcional al número de perso-
nas que allí trabajen.

Art. 29. – Penalidades. El incumplimiento por el 
empleador de los deberes previstos en los artículos 
24, 26, 27 y 28 de la presente, lo hará pasible de las 
penalidades previstas en las normas vigentes que san-
cionan las infracciones a la legislación laboral. Las 
obligaciones a cargo del empleador establecidas en 
las disposiciones referidas precedentemente, no serán 
compensables en dinero ni constituirán, en ningún 
caso, remuneración.

Art. 30. – Traslados. Gastos. Si el trabajador fuere 
contratado para residir en el establecimiento, el em-
pleador tendrá a su cargo el traslado de aquél, el de su 
grupo familiar y las pertenencias de todos ellos, desde 
el lugar de contratación al de ejecución del contrato 
cuando se iniciare la relación y de regreso al extin-
guirse el vínculo.

Art. 31. – Obligación de proporcionar traslado. 
Supuesto. Cuando entre el lugar de prestación de las 
tareas y el de alojamiento del trabajador mediare una 
distancia igual o superior a tres (3) kilómetros y no 
existieren medios de transporte público, el empleador 
deberá proporcionar los medios de movilización ne-
cesarios, los cuales deberán reunir los requisitos de 
seguridad que determinen las normas vigentes.

Los trabajadores rurales no podrán ser trasladados 
en camiones. Los vehículos a utilizarse deberán haber 
sido construidos con destino al transporte de personas.

En caso de ser trasladados en vehículos de carga o 
en utilitarios, solamente podrán viajar en los lugares 
diseñados para el traslado de personas.

La cantidad máxima de trabajadores que podrán 
viajar en cada vehículo estará determinada por la can-
tidad de asientos fi jos provistos, sea cual fuere la dis-
tancia a recorrer.

TÍTULO V

De la retribución del trabajador agrario

CAPÍTULO I
De la remuneración y su pago

Art. 32. – Remuneraciones mínimas. Las remunera-
ciones mínimas serán fi jadas por la Comisión Nacio-
nal de Trabajo Agrario, las que no podrán ser inferio-
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 c) Que el precio del resto de las mercaderías 
guarde razonable relación, a criterio de la au-
toridad de aplicación de la presente ley, con 
los precios de mercado de la localidad más 
próxima.

TÍTULO VI

De la jornada de trabajo
y el descanso semanal

CAPÍTULO I
De la jornada

Art. 40. – Determinación. Límites. La jornada de 
trabajo para todo el personal comprendido en el pre-
sente régimen no podrá exceder de ocho (8) horas dia-
rias y de cuarenta y cuatro (44) semanales desde el día 
lunes hasta el sábado a las trece (13) horas.

La distribución de las horas de trabajo diarias y su 
diagramación serán facultad privativa del empleador, 
debiendo respetar las correspondientes pausas para la 
alimentación y descanso de los trabajadores, según la 
naturaleza de la explotación, los usos y costumbres 
locales; sin perjuicio de lo que pueda establecer al 
respecto la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA).

La distribución semanal desigual de las horas de 
trabajo no podrá importar el establecimiento de una 
jornada ordinaria diurna superior a nueve (9) horas.

Art. 41. – Jornada nocturna. Jornada mixta. La jor-
nada ordinaria de trabajo integralmente nocturna no 
podrá exceder de siete (7) horas diarias ni de cuarenta 
y dos (42) horas semanales, entendiéndose por tal la 
que se cumple entre las veinte (20) horas de un día y 
las cinco (5) horas del día siguiente. Cuando se alter-
nen horas diurnas con nocturnas se reducirá propor-
cionalmente la jornada en ocho (8) minutos por cada 
hora nocturna trabajada o se pagarán los ocho (8) mi-
nutos en exceso como tiempo extraordinario.

Art. 42. – Horas extraordinarias. Límite. El número 
máximo de horas extraordinarias queda establecido en 
treinta (30) horas mensuales y doscientas (200) horas 
anuales, sin necesidad de autorización administrativa 
previa y sin perjuicio del debido respeto de las previ-
siones normativas relativas a jornada, pausas y des-
cansos.

CAPÍTULO II
Del descanso semanal

Art. 43. – Prohibición de trabajar. Queda prohibida 
la ocupación del trabajador desde las trece (13) ho-
ras del día sábado hasta las veinticuatro (24) del día 
siguiente, salvo cuando necesidades objetivas impos-
tergables de la producción o de mantenimiento lo exi-
gieren. En tales supuestos, el trabajador gozará de un 
descanso compensatorio dentro de los siete (7) días 
siguientes. Estarán, asimismo, exceptuadas de la pro-
hibición establecida en el primer párrafo del presen-
te artículo, aquellas tareas que habitualmente deban 

remuneraciones mediante depósito en cuentas abiertas 
a nombre de cada trabajador en entidades bancarias 
habilitadas por el Banco Central de República Argen-
tina en un radio de infl uencia no superior a dos (2) 
kilómetros en zonas urbanas y a diez (10) kilómetros 
en zonas rurales.

El trabajador podrá exigir que su remuneración le 
sea abonada en dinero efectivo en lugar de hacerlo 
conforme el sistema previsto en el primer párrafo. La 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) podrá, 
mediante resolución fundada, establecer excepciones 
al sistema de pago de haberes previsto cuando, por las 
características del lugar de trabajo y las condiciones 
particulares de contratación, el mismo resulte gravoso 
para el trabajador o de imposible cumplimiento para 
el empleador.

Art. 37. – Prohibición. Prohíbese el pago de remu-
neraciones mediante bonos, vales, fi chas o cualquier 
tipo de papel o moneda distinta a la de curso legal y 
corriente en el país.

Art. 38. – Bonifi cación por antigüedad. Además de 
la remuneración fi jada para la categoría, los trabaja-
dores permanentes percibirán una bonifi cación por 
antigüedad equivalente al:
 a) Uno por ciento (1 %) de la remuneración bá-

sica de su categoría, por cada año de servicio, 
cuando el trabajador tenga un antigüedad de 
hasta diez (10) años; y

 b) Uno y medio por ciento (1,5 %) de la remune-
ración básica de su categoría por cada año de 
servicio, cuando el trabajador tenga una anti-
güedad mayor a los diez (10) años de servicio.

El trabajador que acredite haber completado los 
cursos de capacitación con relación a las tareas en las 
que se desempeña, deberá ser retribuido con una bo-
nifi cación especial acorde con el nivel obtenido, que 
será determinada por la Comisión Nacional de Traba-
jo Agrario (CNTA).

CAPÍTULO II
Prohibición de retenciones por mercaderías

Art. 39. – Retenciones, deducciones y compensa-
ciones. Prohibición. El empleador podrá expender a 
su personal mercaderías, no pudiendo en ningún su-
puesto retener, compensar, descontar o deducir del 
salario en forma directa el valor de las mismas. Para 
el expendio autorizado deberá observar las siguientes 
condiciones:
 a) Que la adquisición fuere voluntariamente so-

licitada por el trabajador;
 b) Que el precio de las mercaderías producidas 

en el establecimiento fuere igual o inferior al 
corriente en la zona y que sobre el mismo se 
acordare una bonifi cación especial al trabaja-
dor; y
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los elementos de protección personal que fueren
necesarios.

Art. 47. – Limpieza de ropa de trabajo. Obligación 
del empleador. En aquellas tareas que impliquen la 
realización de procesos o manipulación de sustancias 
tóxicas, irritantes o agresivas en cualquiera de sus for-
mas, la limpieza de la ropa contaminada estará a cargo 
del empleador.

Art. 48. – Envases de sustancias tóxicas. Almace-
namiento. Los envases que contengan o hubieran con-
tenido sustancias químicas o biológicas deberán ser 
almacenados en lugares especialmente señalizados. El 
tratamiento de residuos peligrosos deberá efectuarse 
de conformidad con la normativa vigente y las resolu-
ciones que a tal efecto dicte la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA) en consulta con los organis-
mos competentes.

Art. 49. – Condiciones. La Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA) establecerá las condiciones 
de higiene y seguridad que deberán reunir los lugares 
de trabajo, las maquinarias, las herramientas y demás 
elementos de trabajo, sin perjuicio de lo previsto en 
la ley 24.557 y sus normas modifi catorias y comple-
mentarias, o las que en el futuro la reemplacen, y de 
la consulta que en esta materia deba realizar a la Su-
perintendencia de Riesgos del Trabajo, en el marco de 
sus atribuciones.

TÍTULO VIII

De las licencias

CAPÍTULO I
De las licencias en general

Art. 50. – Aplicación de las licencias de la ley 
20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias. Resultan 
de aplicación a los trabajadores comprendidos en la 
presente ley las licencias previstas por la ley 20.744 
(t. o. 1976) y sus modifi catorias, sin perjuicio de 
las establecidas en el presente título y lo prescripto 
para los trabajadores temporarios con relación a las
vacaciones.

CAPÍTULO II
Licencias especiales

Art. 51. – Licencia por maternidad. Personal tem-
porario. El personal femenino temporario también 
tendrá derecho a la licencia por maternidad, cuando 
esa licencia debiere comenzar durante el tiempo de 
efectiva prestación de servicios y hubiere, en forma 
fehaciente, hecho la correspondiente denuncia al
empleador.

La trabajadora tendrá estabilidad en su empleo du-
rante la gestación y hasta el vencimiento de la licencia 
por maternidad, y gozará de las asignaciones que le 
confi eren los sistemas de seguridad social, que garan-
tizarán a la misma la percepción de una suma igual a 
la retribución que corresponda al período de licencia 

realizarse también en días domingo por la naturaleza 
de la actividad o por tratarse de guardias rotativas en-
tre el personal del establecimiento. En estos casos, el 
empleador deberá otorgar al trabajador un descanso 
compensatorio de un (1) día en el curso de la semana 
siguiente.

Art. 44. – Mejores condiciones establecidas. Lo 
dispuesto en la presente ley en materia de jornada 
laboral, no afectará las mejores condiciones horarias 
pactadas por las partes o establecidas en resoluciones 
de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 
o de la Comisión Nacional de Trabajo Rural que se 
mantuvieren vigentes.

TÍTULO VII

De la seguridad y los riesgos en el trabajo

Art. 45. – Higiene y seguridad. El trabajo agrario 
deberá realizarse en adecuadas condiciones de higiene 
y seguridad a fi n de evitar enfermedades profesionales 
o accidentes de trabajo.

El empleador deberá hacer observar las pausas y 
limitaciones a la duración del trabajo establecidas en 
esta ley y demás normas reglamentarias o comple-
mentarias, y adoptar las medidas que según el tipo 
de trabajo, la experiencia y la técnica sean necesarias 
para tutelar la integridad psicofísica y la dignidad de 
los trabajadores, debiendo evitar los efectos pernicio-
sos de las tareas penosas, riesgosas o determinantes de 
vejez o agotamiento prematuro, así como también, los 
derivados de ambientes insalubres o ruidosos.

Asimismo, estará obligado a observar las disposi-
ciones legales y reglamentarias pertinentes sobre hi-
giene y seguridad en el trabajo.

El trabajador podrá rehusarse a la prestación de tra-
bajo, sin que ello le ocasione pérdida o disminución 
de la remuneración, si el mismo le fuera exigido en 
transgresión a tales condiciones, siempre que exista 
peligro inminente de daño o se hubiera confi gurado 
el incumplimiento de la obligación mediante constitu-
ción en mora o si, habiendo el organismo competente 
declarado la insalubridad del lugar, el empleador no 
realizara los trabajos o no proporcionara los elemen-
tos que dicha autoridad establezca.

Art. 46. – Elementos de seguridad. Suministro por 
el empleador. Será obligación del empleador la pro-
visión de elementos de seguridad y protectores per-
sonales cuando por razones derivadas de las formas 
operativas propias del trabajo, fuere necesario su uso.

Igual obligación le corresponde respecto de los 
elementos de protección individual cuando el trabaja-
dor realizare tareas a la intemperie, en caso de lluvia, 
terrenos anegados u otras situaciones similares, de 
acuerdo a lo que dispusiere la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA).

Cuando el trabajador debiere realizar tareas peli-
grosas para su salud, el empleador deberá instruirlo 
sobre las adecuadas formas de trabajo y suministrar 
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Art. 56. – Certifi cado de aptitud física. El emplea-
dor, al contratar trabajadores adolescentes, deberá exi-
gir de los mismos o de sus representantes legales, un 
certifi cado médico extendido por un servicio de salud 
pública que acredite su aptitud para el trabajo, y some-
terlos a los reconocimientos médicos periódicos que 
prevean las reglamentaciones respectivas.

Art. 57. – Certifi cado de escolaridad. El empleador, 
al contratar al trabajador adolescente, deberá solicitar-
le a él o a sus representantes legales el certifi cado de 
escolaridad previsto en el artículo 29 de la ley 26.206.

Art. 58. – Trabajo en empresa de familia. Las 
personas mayores de catorce (14) años y menores 
de dieciséis (16) años de edad podrán ser ocupados 
en explotaciones cuyo titular sea su padre, madre o 
tutor, en jornadas que no podrán superar las tres (3) 
horas diarias, y las quince (15) horas semanales, siem-
pre que no se trate de tareas penosas, peligrosas y/o 
insalubres, y que cumplan con la asistencia escolar. 
La explotación cuyo titular sea el padre, la madre o 
el tutor del trabajador menor que pretenda acogerse 
a esta excepción a la edad mínima de admisión al 
empleo, deberá obtener autorización de la autoridad 
administrativa laboral de cada jurisdicción. Cuando, 
por cualquier vínculo o acto, o mediante cualquiera 
de las formas de descentralización productiva, la ex-
plotación cuya titularidad sea del padre, la madre o 
del tutor se encuentre subordinada económicamente o 
fuere contratista o proveedora de otra empresa, no po-
drá obtener la autorización establecida en esta norma.

Art. 59. – Jornada. Trabajo nocturno. La jornada 
de trabajo prevista para el trabajo adolescente deberá 
realizarse exclusivamente en horario matutino o ves-
pertino y no podrá ser superior a seis (6) horas diarias 
y treinta y dos (32) semanales.

La distribución desigual de las horas laborables no 
podrá superar las siete (7) horas diarias.

La autoridad administrativa laboral de cada juris-
dicción podrá extender la duración de la jornada de 
tareas hasta ocho (8) horas diarias y hasta cuarenta y 
cuatro (44) horas semanales cuando razones excepcio-
nales lo justifi quen, debiendo considerar en cada caso 
que la eventual extensión horaria no afecte el derecho 
a la educación del trabajador adolescente.

No se podrá ocupar a personas menores de diecio-
cho (18) años en trabajos nocturnos, entendiéndose 
como tal el comprendido entre las veinte (20) horas y 
las cinco (5) horas del día siguiente.

Art. 60. – Prohibición de abonar salarios inferio-
res. Por ninguna causa podrán abonarse al trabajador 
adolescente salarios inferiores a los que se fi jen para 
el resto de los trabajadores agrarios, con excepción de 
las reducciones que correspondan en razón de la dura-
ción de la jornada.

Art. 61. – Licencias. Los trabajadores menores de 
dieciocho (18) años tendrán derecho al goce de todas 
las licencias previstas en el título VIII de la presente 
ley, en las condiciones allí establecidas.

legal y del que exceda el tiempo de trabajo efectivo 
correspondiente a las labores para las que fuera con-
tratada, conforme lo determine la reglamentación que 
en consecuencia se dicte.

La violación de estos derechos obligará al emplea-
dor al pago de una indemnización, cuyo importe será 
equivalente al que hubiere percibido la trabajadora 
hasta la fi nalización de dicha licencia.

Art. 52. – Licencia parental. Establécese para el 
personal permanente de prestación continua una licen-
cia con goce de haberes de quince (15) días corridos 
por paternidad, la que podrá ser utilizada por el traba-
jador de manera ininterrumpida entre los cuarenta y 
cinco (45) días anteriores a la fecha presunta de parto 
y los doce (12) meses posteriores al nacimiento.

CAPÍTULO III
De los accidentes y de las enfermedades inculpables

Art. 53. – Enfermedad y/o accidente. Aviso. En los 
casos de accidente o enfermedad inculpable, salvo ca-
sos de fuerza mayor, el trabajador deberá dar aviso al 
empleador de la enfermedad o accidente y del lugar en 
que se encontrare, en el transcurso de la primeras dos 
(2) jornadas de trabajo respecto de la cual estuviere 
imposibilitado de concurrir por alguna de esas causas. 
Mientras no lo hiciere perderá el derecho a percibir la 
remuneración correspondiente, salvo que la enferme-
dad o accidente y la imposibilidad de avisar resultaren 
inequívocamente acreditadas. Si el trabajador acci-
dentado o enfermo permaneciere en el establecimien-
to, se presumirá la existencia del aviso.

TÍTULO IX

Prohibición del trabajo infantil y protección
del trabajo adolescente

CAPÍTULO I
Edad mínima de admisión al empleo o trabajo

Art. 54. – Prohibición del trabajo infantil. Queda 
prohibido el trabajo de las personas menores de dieci-
séis (16) años en todas sus formas, exista o no relación 
de empleo, y sea aquél remunerado o no. La inspec-
ción del trabajo deberá ejercer las funciones condu-
centes al cumplimiento de dicha prohibición.

CAPÍTULO II
Regulación del trabajo adolescente

Art. 55. – Trabajo adolescente. Las personas desde 
los dieciséis (16) años y hasta los dieciocho (18) años, 
pueden celebrar contrato de trabajo con autorización 
de sus padres, responsables o tutores, conforme lo 
determine la reglamentación que en consecuencia
se dicte.

Si el adolescente vive independientemente de sus 
padres se presumirá la autorización.
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temporarios de la actividad agraria, que comprenderá 
a todos los trabajadores temporarios que desarrollen 
tareas en actividades de carácter cíclico o estacional 
o aquellas que por procesos temporales propios lo
demanden.

Art. 66. – Uso obligatorio del servicio de empleo 
para trabajadores temporarios de la actividad agra-
ria. El servicio público de empleo para trabajadores 
temporarios de la actividad agraria será de utilización 
obligatoria para los empleadores y funcionará en las 
gerencias de empleo y capacitación laboral de la Di-
rección Nacional del Servicio Federal de Empleo de 
la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. La reglamentación podrá 
establecer excepciones a la utilización obligatoria de 
este Servicio, sustituirlo o disponer mecanismos de 
promoción a favor de aquellos que lo utilicen.

Art. 67. – Celebración de convenios. Autorízase 
a la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social a celebrar convenios con 
los municipios a fi n de implementar el servicio pú-
blico de empleo para trabajadores temporarios de la 
actividad agraria en las respectivas jurisdicciones.

Art. 68. – Facultades del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. Facúltase al Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social para dictar las 
normas complementarias y aclaratorias que resulten 
pertinentes.

CAPÍTULO II 
De las bolsas de trabajo a cargo

de las asociaciones sindicales 

Art. 69. – Bolsas de trabajo. Las bolsas de trabajo 
a cargo de las asociaciones sindicales de trabajadores 
con personería gremial proveerán a los empleadores 
del personal necesario para la realización de las ta-
reas temporarias en las actividades contempladas en 
la presente ley, conforme las resoluciones que a tal 
efecto dicte la Comisión Nacional de Trabajo Agra-
rio (CNTA). Ello, sin perjuicio de la vigencia de las 
normas que actualmente prevén la obligatoriedad del 
uso de las bolsas de trabajo para el ámbito rural en 
determinadas actividades y jurisdicciones.

Art. 70. – Funcionamiento de las bolsas de trabajo. 
El funcionamiento de las bolsas de trabajo referidas 
en el artículo anterior se ajustará a lo dispuesto por 
el presente régimen, sus normas reglamentarias y las 
resoluciones dictadas por la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA).

Art. 71. – Designación de veedores. Las entidades 
que agrupan a empleadores del sector rural, con repre-
sentación en la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA), quedan facultadas a designar veedores ante 
las bolsas de trabajo a cargo de las asociaciones sindi-
cales de trabajadores con personería gremial.

Art. 62. – Prohibición de trabajos peligrosos, pe-
nosos e insalubres. Queda prohibido ocupar menores 
de dieciocho (18) años en los trabajos que revistieren 
carácter penoso, peligroso o insalubre, conforme lo 
determinado por la reglamentación y las normas es-
pecífi cas en materia de trabajo infantil y adolescente 
peligroso.

Art. 63. – Accidente o enfermedad profesional. En 
caso de accidente de trabajo o de enfermedad profe-
sional de un trabajador adolescente, si se comprueba 
que su causa fuera alguna de las tareas prohibidas a su 
respecto o efectuada en condiciones que signifi quen 
infracción a sus requisitos, se considerará por ese solo 
hecho al accidente o a la enfermedad como resultante 
de la acción u omisión del empleador, en los términos 
del artículo 1.072 y concordantes del Código Civil, 
sin admitirse prueba en contrario.

Si el accidente o enfermedad profesional obede-
cieren al hecho de encontrarse circunstancialmente el 
trabajador en un sitio de trabajo en el cual fuere ilícita 
o prohibida su presencia, sin conocimiento del em-
pleador, éste podrá probar su falta de responsabilidad.

CAPÍTULO III
Prevención del trabajo infantil. Espacios 

de contención para niños y niñas.

Art. 64. – Espacios de cuidado y contención. En las 
explotaciones agrarias, cualquiera sea la modalidad de 
contratación, el empleador deberá habilitar espacios 
de cuidado y contención adecuados a fi n de atender a 
los niños y niñas a cargo del trabajador, durante todo 
el tiempo que dure la jornada laboral y poner al frente 
de los mismos a personal califi cado y/o con experien-
cia en el cuidado de la infancia.

Este servicio deberá atender a los niños y niñas que 
aún no han cumplido la edad escolar y también, en 
contraturno, a los que asisten a la escuela hasta cu-
brir la jornada laboral de los adultos a cuyo cargo se
encuentren.

La reglamentación establecerá los requisitos míni-
mos que deberán cumplir los espacios de contención 
para niños y niñas, así como la cantidad de trabajado-
res a partir de la cual se exigirá a los empleadores la 
obligación establecida en el párrafo primero, teniendo 
en cuenta las particularidades locales y regionales y 
las peculiaridades de la actividad agraria respectiva.

TÍTULO X

De la promoción del empleo
de los trabajadores temporarios

CAPÍTULO I
Del servicio público de empleo para trabajadores 

temporarios de la actividad agraria 

Art. 65. – Creación del servicio de empleo para tra-
bajadores temporarios de la actividad agraria. Créa-
se el servicio público de empleo para trabajadores 
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sar la programación de cursos de capacitación y de 
perfeccionamiento técnico.

Art. 77. – Convenios. Facúltase al Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social para concer-
tar con el Ministerio de Educación, el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca y organismos edu-
cacionales técnicos, estatales o privados, convenios 
que aseguren el efi caz cumplimiento de los objetivos 
enunciados en este capítulo.

TÍTULO XII 

Del régimen de seguridad social 

Art. 78. – Benefi cio jubilatorio. Los trabajadores in-
cluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley, 
tendrán derecho a la jubilación ordinaria con cincuen-
ta y siete (57) años de edad, sin distinción de sexo, 
en tanto acrediten veinticinco (25) años de servicios,
con aportes.

Art. 79. – Cómputo de los años de servicio. Cuando 
se hubieren desempeñado tareas en el ámbito rural y 
alternadamente otras de cualquier naturaleza, a los fi -
nes de determinar los requisitos para el otorgamiento 
de la jubilación ordinaria, se efectuará un prorrateo en 
función de los límites de edad y de servicios requeri-
dos para cada clase de tareas o actividades.

Art. 80. – Contribución patronal. La contribución 
patronal respecto de las tareas a que se refi ere la pre-
sente ley será la que rija en el régimen común –Sis-
tema Integrado Previsional Argentino–, incrementada 
en dos puntos porcentuales (2 %), a partir de la vigen-
cia de la misma.

Art. 81. – Reducción de aportes patronales. El 
empleador que contrate trabajadores temporarios y 
permanentes discontinuos, gozará por el término de 
veinticuatro (24) meses, de una reducción del cin-
cuenta por ciento (50 %) de sus contribuciones vi-
gentes con destino al sistema de seguridad social. 
Las condiciones que deberán cumplirse para el goce 
de este benefi cio, así como los subsistemas objeto de 
la reducción, serán fi jadas por la reglamentación. La 
reducción citada no podrá afectar el fi nanciamiento de 
la seguridad social, ni los derechos conferidos a los 
trabajadores por los regímenes de la seguridad social. 
El Poder Ejecutivo nacional, en base a las previsiones 
que efectuará el Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social, adoptará los recaudos presupuestarios 
necesarios para compensar o equilibrar la reducción 
de que se trata, quedando facultado para prorrogar por 
única vez su vigencia por un lapso igual.

Art. 82. – Aplicación de la ley 24.241. Para los su-
puestos no contemplados en el presente título, suple-
toriamente rige la ley 24.241, sus complementarias y 
modifi catorias.

Art. 83. – Acreditación de servicios rurales. Por vía 
reglamentaria se podrán reconocer los servicios rura-
les contemplados en la presente ley, prestados con an-
terioridad a su vigencia, a través del establecimiento 
de nuevos medios probatorios y sujeto a un cargo por 

La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 
establecerá la forma de designación y las funciones de 
los mencionados veedores.

TÍTULO XI

De la capacitación y formación profesional
CAPÍTULO I 

Responsabilidad de los empleadores 

Art. 72. – Derecho a la capacitación. Los trabaja-
dores tendrán derecho a capacitarse con los programas 
que se implementen, para un mayor desarrollo de sus 
aptitudes y conocimientos que atiendan a una progre-
siva mejora de las condiciones y del medio ambiente 
de trabajo de la actividad productiva en la que laboran.

Art. 73. – Actividades específi cas. Programas de 
capacitación. A los fi nes de promover la capacitación 
y el desarrollo del personal se deberán desarrollar pro-
gramas de tipo general destinados a cada actividad 
específi ca, los cuales serán implementados en insti-
tuciones y/o por modalidades de formación defi nidas 
al efecto, con el acuerdo de la asociación sindical con 
personería gremial de la actividad

Art. 74. – Formación. Acceso equitativo. Deberá 
garantizarse a todos los trabajadores el acceso equita-
tivo a la formación y/o certifi cación de competencias 
laborales, con independencia de su género, categoría 
profesional, ubicación geográfi ca o cualquier otro pa-
rámetro. Las acciones formativas y/o de evaluación 
de competencias se llevarán a cabo dentro o fuera del 
horario de trabajo, según las características e imple-
mentación de aquéllas. En el caso de serlo dentro del 
horario de trabajo, el tiempo durante el cual los traba-
jadores asistan a actividades formativas determinadas 
por la empresa, será considerado como tiempo de tra-
bajo a todos los efectos.

Art. 75. – Califi cación profesional. Certifi cación. 
En el certifi cado de trabajo previsto por el artículo 80 
de la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias, que 
el empleador está obligado a entregar al momento de 
extinguirse la relación laboral, deberá constar la ca-
lifi cación profesional obtenida en el o los puestos de 
trabajo desempeñados, hubiere o no realizado el traba-
jador actividades regulares de capacitación.

CAPÍTULO II 
Responsabilidad del Estado 

Art. 76. – Formación profesional. Capacitación. El 
Poder Ejecutivo nacional, por intermedio del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, arbitrará 
las medidas y recursos necesarios para concretar una 
política nacional de capacitación técnica intensiva de 
los trabajadores agrarios, contemplando la naturaleza 
de las actividades, las zonas en que éstas se realizaren, 
los intereses de la producción y el desarrollo del país. 
A este efecto, el mencionado ministerio deberá impul-
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 b) Dictar el reglamento y organizar el funciona-

miento de las comisiones asesoras regionales, 
determinando sus respectivas jurisdicciones 
conforme a las características ecológicas, pro-
ductivas y económicas de cada zona;

 c) Establecer las categorías de los trabajadores 
permanentes que se desempeñen en cada tipo 
de tarea, determinando sus características, mo-
dalidades especiales, condiciones generales de 
trabajo y fi jando sus remuneraciones mínimas;

 d) Establecer, observando las pautas de la pre-
sente ley, las modalidades especiales y las 
condiciones de trabajo generales de las distin-
tas actividades cíclicas, estacionales u ocasio-
nales y sus respectivas remuneraciones, con 
antelación sufi ciente al comienzo de las tareas, 
teniendo especialmente en cuenta las propues-
tas remitidas por las comisiones asesoras re-
gionales. Cuando correspondiere, determinará 
la inclusión en las remuneraciones de sueldo 
anual complementario y vacaciones;

 e) Tratar las remuneraciones mínimas de aque-
llas actividades regionales, cuando, vencido el 
plazo establecido en el calendario de activida-
des cíclicas, las comisiones asesoras regiona-
les no las hayan acordado;

 f) Determinar la forma de integración de los 
equipos mínimos o composición de cuadri-
llas para las tareas que fueren reglamentadas, 
cuando resultare necesario;

 g) Dictar normas sobre las condiciones míni-
mas a las que deberán ajustarse las presta-
ciones de alimentación y vivienda a cargo 
del empleador teniendo en consideración las 
pautas de la presente ley y las características 
de cada región;

 h) Promover el cumplimiento de las normas de 
higiene y seguridad en el trabajo rural;

 i) Aclarar las resoluciones que se dicten en cum-
plimiento de esta ley;

 j) Asesorar a los organismos nacionales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, provin-
ciales, municipales o autárquicos que lo soli-
citaren;

 k) Solicitar de las reparticiones nacionales, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pro-
vinciales, municipales o entes autárquicos, 
los estudios técnicos, económicos y sociales 
vinculados al objeto de la presente ley y sus 
reglamentaciones;

 l) Intervenir en los confl ictos colectivos de tra-
bajo que se susciten entre las partes y actuar 
como árbitro cuando de común acuerdo lo so-
liciten las mismas;

 m) Celebrar acuerdos de cooperación con enti-
dades públicas y privadas, tanto nacionales 
como internacionales,

los aportes omitidos, el que será descontado en cuotas 
mensuales del haber obtenido al amparo de este régi-
men previsional.

TÍTULO XIII

De los órganos tripartitos del Régimen
de Trabajo Agrario

CAPÍTULO I
De la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 

Art. 84. – Comisión Nacional de Trabajo Agrario. 
Integración. La Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA) será el órgano normativo propio de este régi-
men legal, el cual estará integrado por dos (2) representan-
tes titulares y dos (2) suplentes del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social; un (1) representante titular y 
un (1) suplente del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca; un (1) representante titular y un (1) suplente del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas; dos (2) re-
presentantes de los empleadores y dos (2) representantes 
de los trabajadores, cada uno de ellos con sus respectivos 
suplentes. La presidencia de la comisión se encontrará 
a cargo de uno (1) de los representantes del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. En caso de em-
pate en las respectivas votaciones, el presidente tendrá
doble voto. 

Art. 85. – Sede. Asistencia. El organismo actuará y 
funcionará en sede del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, pudiendo constituirse en cual-
quier lugar del país cuando las circunstancias que sus 
funciones específi cas así lo requieran.

Art. 86. – Designaciones. Los integrantes de la Comi-
sión Nacional de Trabajo Agrario serán designados por 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y SeguridadSocial.

Los representantes de los empleadores y trabajado-
res serán designados a propuesta de las entidades más 
representativas de cada uno de ellos. Los represen-
tantes de los organismos estatales serán designados a 
propuesta de la máxima autoridad de cada ministerio.

Art. 87. – Duración en las funciones. Los integrantes 
de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 
durarán dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser re-
novados sus mandatos a propuesta de cada sector.

Art. 88. – Asistencia legal y técnico-administra-
tiva. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social tendrá a su cargo la asistencia legal y técnico-
administrativa necesaria para el funcionamiento de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) para 
lo cual lo dotará de un presupuesto anual propio e in-
cluirá dentro de la estructura orgánica estable del Mi-
nisterio las funciones de coordinación y asistencia que 
le corresponden.

Art. 89. – Atribuciones y deberes. Serán atribucio-
nes y deberes de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA):
 a) Dictar su reglamento interno y organizar su 

funcionamiento;
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su actitud, el importe de la sanción se incrementará 
en un diez por ciento (10 %) por cada cinco (5) días 
de mora en acatar la decisión judicial. En el supuesto 
de reincidencia, el máximo previsto en el presente 
inciso podrá elevarse hasta el equivalente al ciento 
por ciento (100 %) de esos montos.

Sin perjuicio de ello, el juez, a petición de parte, 
podrá también aplicar lo dispuesto por el artículo 666 
bis del Código Civil.

Cuando cesaren los actos que dieron origen a la 
acción entablada, dentro del plazo que al efecto es-
tablezca la decisión judicial, el monto de la sanción 
podrá ser reducido por el juez hasta el cincuenta por 
ciento (50 %). Todos los importes que así se deven-
guen tendrán como exclusivo destino el Servicio Pú-
blico de Empleo para Trabajadores Temporarios de 
la Actividad Agraria creado por la presente ley y los 
programas de capacitación y difusión de normativa 
que lleve adelante la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA), conforme las facultades conferidas 
en el inciso n) del artículo 89 del presente régimen.

CAPÍTULO II
De las comisiones asesoras regionales 

Art. 92. – Comisiones asesoras regionales. Deter-
minación. En las zonas que determine la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) se integrarán 
comisiones asesoras regionales. A tal fi n podrá reque-
rirse dictamen del Ministerio de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca u otro organismo público vinculado a la 
materia.

Art. 93. – Lugar de funcionamiento. Las comisio-
nes asesoras regionales funcionarán en dependencias 
de las delegaciones regionales del Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social que la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario (CNTA) determine como 
sedes. En éstas se dispondrán las ofi cinas de apoyo 
legal, técnico y administrativo de carácter permanente 
y se las dotará del personal necesario a fi n de garanti-
zar su correcto funcionamiento.

Art. 94. – Integración. Las comisiones asesoras re-
gionales se integrarán de la siguiente manera:
 a) Por el Estado nacional: dos (2) representan-

tes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social, de los cuales uno ejercerá la
presidencia;

 b) Por el sector empleador: cuatro (4) represen-
tantes de la o las entidades empresarias más 
representativas de la producción o actividad 
para la cual ésta se constituya;

 c) Por el sector trabajador: cuatro (4) represen-
tantes de la asociación sindical más represen-
tativa de la producción o actividad para la cual 
ésta se constituya.

Art. 95. – Representantes ante las comisiones ase-
soras regionales. Los representantes de los sectores 

 n) Encarar acciones de capacitación de los acto-
res sociales que negocian en las comisiones 
asesoras regionales dependientes de la misma 
y de difusión de la normativa aplicable a los 
trabajadores comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley.

Art. 90. – Composición de confl ictos. Sin perjuicio 
de la competencia del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) promoverá la aplicación de mecanis-
mos de composición de confl ictos colectivos, instan-
do a negociar conforme el principio de buena fe. Este 
principio importa para las partes los siguientes dere-
chos y obligaciones:
 a) La concurrencia a las negociaciones y a las 

audiencias citadas en debida forma;
 b) La realización de las reuniones que sean ne-

cesarias, en los lugares y con la frecuencia y 
periodicidad que sean adecuadas;

 c) La designación de negociadores con idonei-
dad y representatividad sufi cientes para la dis-
cusión del tema de que se trata;

 d) El intercambio de la información necesaria 
a los fi nes del examen de las cuestiones en
debate;

 e) La realización de los esfuerzos conducentes a 
lograr acuerdos que tengan en cuenta las di-
versas circunstancias del caso;

 f) La obligación de abstenerse de realizar duran-
te el transcurso del proceso de negociación 
del confl icto, cualquier acción por medio de 
la cual se pretenda desconocer u obstruir los 
consensos alcanzados hasta ese momento; y

 g) La obligación de abstenerse de introducir 
nuevos temas de debate que no hubieran sido 
planteados al iniciarse la instancia de negocia-
ción del confl icto.

Art. 91. – Proceso sumarísimo. Cuando alguna de 
las partes, presentare una conducta que no se ajuste 
a los deberes y obligaciones establecidos en el artí-
culo precedente, se considerará que la misma ha vul-
nerado el principio de buena fe negocial, quedando 
la parte afectada por el incumplimiento habilitada a 
promover una acción judicial ante el tribunal laboral 
competente, mediante el proceso sumarísimo esta-
blecido en el artículo 498 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación, o equivalente de los códi-
gos procesales civiles provinciales. El tribunal com-
petente dispondrá el cese inmediato del comporta-
miento violatorio del deber de negociar de buena fe y 
podrá, además, sancionar a la parte incumplidora con 
una multa de hasta un máximo equivalente al veinte 
por ciento (20 %) del total de la masa salarial del 
mes en que se produzca el hecho, correspondiente a 
los trabajadores comprendidos en el ámbito personal 
de la negociación. Si la parte infractora mantuviera 
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CAPÍTULO II 

Disposiciones complementarias

Art. 100. – Ley de Contrato de Trabajo. Su aplica-
ción. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico y excluyen las contenidas en la Ley de Contrato 
de Trabajo, 20.744, (t. o. 1976) y sus modifi catorias 
en cuanto se refi eran a aspectos de la relación laboral 
contempladas en la presente ley, conforme lo estable-
cido en el artículo 2º.

Art. 101. – Disposiciones complementarias. Vi-
gencia. Las estipulaciones contenidas en los con-
venios y acuerdos colectivos de trabajo que se en-
cuentren vigentes a la fecha de promulgación de 
la presente, mantendrán su plena vigencia en todo 
aquello que no vulnere lo establecido en los artículos 
8º y 9º de esta ley.

Art. 102. – Vigencia de las resoluciones. Las dis-
posiciones dictadas por la Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario (CNTA), la Comisión Nacional de Tra-
bajo Rural, o por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, mantendrán su vigencia en todo en 
cuanto no fuere modifi cado por la presente ley.

Art. 103. – Antigüedad. Reconocimiento. La anti-
güedad que tuvieren los trabajadores agrarios al tiem-
po de la promulgación de esta ley se les computará a 
todos sus efectos.

Art. 104. – Modifi cación régimen de contrato de 
trabajo. Alcances. Sustituyese el texto del inciso c) 
artículo 2º de la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 
t. o. 1976) y sus modifi catorias, por el siguiente:
 c) A los trabajadores agrarios, sin perjuicio 

que las disposiciones de la presente ley 
serán de aplicación supletoria en todo lo 
que resulte compatible y no se oponga a 
la naturaleza y modalidades propias del 
régimen de trabajo agrario.

Art. 105. – Modifi cación de la ley 24.013. Incorpo-
ración. Sustituyese el texto del artículo 140 de la ley 
24.013, por el siguiente:

Artículo 140: Todos los trabajadores compren-
didos en la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 
(t. o. 1976) y sus modifi catorias, en el régimen 
de trabajo agrario, de la administración pública 
nacional y de todas las entidades y organismos 
en que el Estado nacional actúe como empleador, 
tendrán derecho a percibir una remuneración no 
inferior al salario mínimo vital y móvil que se 
establezca de conformidad a lo preceptuado en 
esta ley.

Art. 106. – Modifi cación de la ley 25.191. Sustitú-
yense e incorpóranse los artículos de la ley 25.191 que 
a continuación se detallan:

 a) Sustitúyense los artículos 1º, 4º y 7º de la ley 
25.191, los que quedarán redactados de la si-
guiente manera:

trabajador y empleador serán designados por el pre-
sidente de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA) a propuesta de cada uno de los sectores.

Art. 96. – Representantes empleadores y trabaja-
dores. Duración de mandatos. La Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) establecerá la duración de 
los mandatos de los representantes de los trabajadores 
y empleadores.

Art. 97. – Acreditación de representatividad. La 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) de-
terminará la forma y mecanismos mediante los cuales 
se acredite la representatividad en cada producción o 
actividad regional específi ca.

Art. 98. – Atribuciones y deberes. Serán atribucio-
nes y deberes de las comisiones asesoras regionales:
 a) Elevar a la Comisión Nacional de Trabajo 

Agrario (CNTA), por cada producción, activi-
dad o ciclo agrícola y en tiempo oportuno, un 
dictamen por cada uno de los acuerdos alcan-
zados o propuestas formuladas relativas a los 
incisos d), e), f), g) y h) del artículo 89 de la 
presente ley;

 b) Remitir anualmente a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) el calendario de 
actividades cíclicas de cada producción o
actividad;

 c) Informar a la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) sobre el estado de las nego-
ciaciones;

 d) Realizar los estudios que le fueran encomen-
dados por la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) y aquellos que por sí dispu-
siere efectuar en su zona, fueran ellos referen-
tes a tareas ya regladas u otras que estimare 
necesario incorporar, elevando los informes 
pertinentes;

 e) Asesorar a la autoridad de aplicación o a los 
organismos públicos que lo requirieran me-
diante informes, remitiendo copia de los mis-
mos a la Comisión Nacional de Trabajo Agra-
rio (CNTA); y

 f) Proporcionar la información y realizar las ac-
ciones conducentes conforme la forma y me-
canismos que se establezcan para acreditar la 
representatividad en cada producción o activi-
dad regional específi ca.

TÍTULO XIV

De la autoridad de aplicación 
y otras disposiciones

CAPÍTULO I 
De la autoridad de aplicación

Art. 99. – Autoridad de aplicación. El Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social será la autoridad 
de aplicación del presente régimen.
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trada en vigencia de la ley que aprueba el 
régimen de trabajo agrario, será determi-
nada por la reglamentación, garantizán-
dose la continuidad laboral del personal 
no jerárquico en las condiciones que se 
establezca en la misma.

 c) Sustituyese el artículo 8º de la ley 25.191, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 8°: El gobierno y la adminis-
tración del Renatea estarán a cargo de un 
director general y de un subdirector ge-
neral que reemplazará a aquél en caso de 
ausencia o impedimento temporarios.

Ambos funcionarios serán designados 
por el Poder Ejecutivo nacional, a pro-
puesta del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social y sus cargos serán 
rentados.

 d) Incorpóranse los artículos 8º bis y 8º ter a la 
ley 25.191, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 8º bis: El Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social designará 
un síndico titular y un suplente que ten-
drán por función fi scalizar y vigilar todas 
las operaciones contables, fi nancieras y 
patrimoniales del Renatea y tendrán los 
derechos y obligaciones que establezca la 
reglamentación.

Artículo 8º ter: El Renatea propenderá 
a refl ejar en su estructura la representa-
ción de los distintos sectores sociales, 
productivos y gubernamentales que in-
tegran y/o se relacionan con la actividad 
agraria en cualquiera de sus especializa-
ciones en todo el territorio nacional. Para 
el cumplimiento de sus fi nes contará con 
una red de ofi cinas regionales dependien-
tes técnica y funcionalmente del mismo, 
constituyendo sus cabeceras en el ámbito 
de las delegaciones regionales y/o ge-
rencias de empleo y capacitación labo-
ral u otras dependencias del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
y la cantidad de subsedes que considere 
necesarias a efectos de lograr el fi el cum-
plimiento de sus funciones, para lo cual 
podrá celebrar acuerdos con las autorida-
des de las jurisdicciones provinciales y/o 
municipales.

 e) Sustituyese el artículo 9º de la ley 25.191, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 9º: El registro contará con un 
consejo asesor integrado por igual nú-
mero de representantes de los empleado-
res y de los trabajadores de la actividad 

Artículo 1º: Declárase obligatorio el 
uso de la libreta del trabajador agrario 
o del documento que haga sus veces en 
todo el territorio de la República Ar-
gentina para todos los trabajadores que 
desarrollen tareas correspondientes a la 
actividad agraria en cualquiera de sus es-
pecializaciones, comprendidas en el ám-
bito de aplicación del régimen de trabajo 
agrario. Tendrá el carácter de documento 
personal, intransferible y probatorio de la 
relación laboral.

En caso de duda sobre la inclusión o 
no en el ámbito del régimen de trabajo 
Agrario de una tarea o actividad, co-
rresponderá al Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social resolverlo y 
determinarlo.

Artículo 4°: A los efectos de esta ley, 
será considerado trabajador agrario todo 
aquél que desempeñe labores propias de 
la actividad agraria, dirigidas a la obten-
ción de frutos o productos primarios a tra-
vés de la realización de tareas pecuarias, 
agrícolas, forestales, hortícolas, avícolas, 
apícolas u otras semejantes, siempre que 
éstos no hayan sido sometidos a ningún 
tipo de proceso industrial, y en tanto se 
desarrollen en ámbitos rurales, con las 
excepciones y conforme lo establecido 
por el Estatuto especial que consagra el 
régimen de trabajo agrario.

Artículo 7°: Créase el Registro Nacio-
nal de Trabajadores y Empleadores Agra-
rios (Renatea), como entidad autárquica 
en jurisdicción del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. El Renatea 
absorberá las funciones y atribuciones 
que actualmente desempeña el Registro 
Nacional de Trabajadores Rurales y Em-
pleadores (Renatre), a partir de la vigen-
cia de la ley que aprueba el régimen de 
trabajo agrario.

Deberán inscribirse obligatoriamente 
en el Renatea los empleadores y traba-
jadores agrarios comprendidos en el ám-
bito de aplicación del régimen de traba-
jo agrario, según lo determinado por el
artículo 3º de la presente ley.

 b) Incorpórase el artículo 7º bis a la ley 25.191, 
el que quedará redactado de la siguiente
manera:

Artículo 7º bis: El personal del Rena-
tea se regirá por la Ley de Contrato de 
Trabajo, 20.744 (t. o. 1976) y sus modifi -
catorias, y la situación de quienes se des-
empeñaban para el Renatre hasta la en-
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procediendo a la distribución y con-
tralor del instrumento y asegurando 
su autenticidad;

 b) Centralizar la información y coor-
dinar las acciones necesarias para 
facilitar la contratación de los traba-
jadores agrarios;

 c) Conformar las estadísticas de todas 
las categorías, modalidades y espe-
cializaciones del trabajo agrario en 
el ámbito de todo el país;

 d) Proveer la coordinación y coopera-
ción de la Nación con las provincias 
y los municipios en la actividad la-
boral agraria;

 e) Brindar al trabajador agrario la pres-
tación social prevista en el capítulo 
V de la presente ley;

 f) Dictar la reglamentación interna por 
la cual se integrarán y regirán los 
distintos estamentos constitutivos 
del Renatea;

 g) Controlar el cumplimiento por parte 
de los trabajadores y empleadores de 
las obligaciones que les impone la 
presente ley. El Renatea podrá ade-
más desarrollar otras funciones de 
policía de trabajo que le sean dele-
gadas por los organismos nacionales 
o provinciales competentes.

Artículo 12: El Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agrarios 
(Renatea) tiene las siguientes atribucio-
nes:

 a) Atender todas las erogaciones que 
demande su funcionamiento con 
los recursos establecidos en la pre-
sente ley, así como administrar los 
recursos establecidos en la misma 
de acuerdo con el objeto previsto en 
el artículo 11 y su funcionamiento. 
Asimismo podrá fi jar aranceles por 
la prestación de servicios adminis-
trativos ajenos al objeto de esta ley. 
El gasto administrativo no podrá ex-
ceder el diez por ciento (10 %) de 
los recursos;

 b) Abrir y usar a los fi nes de la gestión 
encomendada, una cuenta especial 
denominada “Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agra-
rios” (Renatea), a la cual ingresan 
los fondos provenientes en virtud de 
la presente;

 c) Invertir sus disponibilidades de 
dinero en títulos emitidos por la 
Nación o en colocaciones a pla-

agraria, por representantes del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas, del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca y del Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva, así como 
por representantes de otros sectores so-
ciales vinculados a la actividad agraria 
en cualquiera de sus especializaciones, 
conforme lo determine el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

 f) Incorpóranse los artículos 9º bis y 9º ter a la 
ley 25.191, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 9º bis: Los miembros del con-
sejo asesor serán designados por el Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social a propuesta de las organizaciones 
o entidades representativas de los traba-
jadores, empleadores y sectores sociales 
y a propuesta de la máxima autoridad de 
las carteras de Estado que lo integran, en 
los supuestos de los representantes gu-
bernamentales.

El número de miembros del consejo y 
el término de duración de sus funciones, 
serán establecidos en la reglamentación.

Artículo 9º ter: El consejo asesor será 
presidido por el subdirector general del 
registro. En caso de ausencia del mismo 
será presidido por un presidente suplente 
designado a esos efectos por el director 
general.

El consejo sesionará con la presencia 
de la mitad más uno de sus miembros 
y cada uno de ellos tendrá un (1) voto. 
Las decisiones se adoptarán por simple 
mayoría de votos. En caso de empate el 
presidente tendrá doble voto.

Dentro de los primeros treinta (30) 
días de funcionamiento, el consejo ase-
sor deberá dictar su reglamento interno.

 g) Sustitúyense los artículos 10, 11 y 12 de la ley 
25.191, los que quedarán redactados de la si-
guiente manera:

Artículo 10: Para ocupar los cargos de 
director general y de subdirector general 
e integrar el consejo asesor regirán los re-
quisitos establecidos por la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional, 
25.164.

Artículo 11: El Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agrarios 
(Renatea) tendrá por objeto:

 a) Expedir la libreta de trabajo agrario 
y/o documento que haga sus veces, 
sin cargo alguno para el trabajador, 
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que se regirá por las disposiciones esta-
blecidas en este capítulo.

Las siguientes prestaciones formarán 
parte de la protección por desempleo:

 a) La prestación económica por de-
sempleo;

 b) Prestaciones médico-asistenciales 
de acuerdo a lo dispuesto por las 
leyes 23.660 y sus modifi catorias y 
23.661;

 c) Pago de las asignaciones familiares 
que correspondieren a cargo de la 
Administración Nacional de la Se-
guridad Social (ANSES);

 d) Cómputo del período de las presta-
ciones a los efectos previsionales, 
con los alcances de los incisos a) y 
b) del artículo 12 de la ley 24.013.

 j) Incorpóranse los artículos 16 bis, 16 ter y 16 
quáter a la ley 25.191, los que quedarán redac-
tados de la siguiente manera:

Artículo 16 bis: Créase con carácter 
obligatorio el seguro por servicios de se-
pelio, para todos los trabajadores agrarios 
comprendidos en el ámbito de aplicación 
de la presente ley.

Artículo 16 ter: Los empleadores de-
berán retener un importe equivalente al 
uno y medio por ciento (1,5 %) del total 
de las remuneraciones que se devenguen 
a partir de la vigencia de la ley que aprue-
ba el régimen de trabajo agrario, depo-
sitando los importes resultantes en una 
cuenta especial que a tal efecto abrirá el 
Renatea.

Artículo 16 quáter: El seguro por ser-
vicios de sepelio establecido por la pre-
sente ley absorberá de pleno derecho y 
hasta su concurrencia cualquier otro be-
nefi cio de igual o similar naturaleza que 
se encuentre vigente y aplicable a los tra-
bajadores agrarios, provenientes de cual-
quier fuente normativa.

La reglamentación establecerá los al-
cances del presente benefi cio social.

Art. 107. – Establécese que el Registro Nacional de 
Trabajadores Rurales y Empleadores (Renatre) y el 
Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo serán 
denominados en adelante Registro Nacional de Traba-
jadores y Empleadores Agrarios (Renatea) y Sistema 
Integral de Prestaciones por Desempleo y Servicio de 
Sepelio, respectivamente.

Art. 108. – Aplicación de otras leyes. Serán de apli-
cación supletoria al presente régimen las disposicio-
nes establecidas en las leyes 24.013, 25.013, 25.323 y 
25.345 o las que en el futuro las reemplacen.

zo fi jo en instituciones fi nancieras
ofi ciales;

 d) Aprobar su estructura orgánica, ad-
ministrativa y funcional, así como la 
dotación de su personal y el número 
y carácter de sus empleados zonales;

 e) Inscribir y llevar el registro de to-
das las personas comprendidas en la 
presente norma de acuerdo a lo es-
tablecido en el capítulo I, otorgando 
constancias fehacientes de las pre-
sentaciones que efectúen los obliga-
dos;

 f) Exigir a todo empleador la exhibi-
ción de sus libros y demás documen-
tación requerida por la legislación 
laboral aplicable a la actividad al 
solo efecto de verifi cación del cum-
plimiento de lo establecido por la 
presente, de acuerdo con las normas 
reglamentarias previstas en el inciso 
g) del artículo 11.

 h) Incorpóranse los artículos 13 bis y 13 ter a la 
ley 25.191, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 13 bis: Los bienes muebles, 
inmuebles, créditos y fondos que sean de 
titularidad del Renatre, quedan transfe-
ridos de pleno derecho, en propiedad y 
sin cargo alguno al Renatea a partir de 
la vigencia de la ley que aprueba el ré-
gimen de trabajo agrario. El patrimonio 
inicial del Renatea queda constituido por 
el patrimonio del Renatre transformado 
conforme lo dispuesto en esta norma. La 
totalidad de los fondos y bienes de terce-
ros que administre el Renatre se transfe-
rirán, a partir de la instancia indicada en 
el párrafo precedente, a una cuenta espe-
cial denominada “Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agrarios” 
(Renatea), que se abrirá en el Banco de la 
Nación Argentina.

Artículo 13 ter: Créase un comité au-
ditor integrado por funcionarios del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social y de la Sindicatura General de la 
Nación (SIGEN), el que en un plazo de 
sesenta (60) días, contados a partir de 
la promulgación de la presente ley, de-
berá emitir un informe técnico-contable 
del estado patrimonial y fi nanciero del
Renatre.

 i) Sustituyese el artículo 16 de la ley 25.191, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 16: Instituyese el Sistema In-
tegral de Prestaciones por Desempleo, el 
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las exigencias aquí previstas, convierte al con-
trato en uno por tiempo indeterminado.

Art. 3º – Relación de trabajo agrario. Existirá rela-
ción de trabajo agrario, siempre que una persona reali-
ce actos, ejecute obras o preste servicios de naturaleza 
rural o agraria, a favor de otro, bajo la dependencia o 
cuenta de ésta en forma voluntaria y mediante el pago 
de una remuneración, cualquiera sea el acto que le dé 
origen.

Art. 4º – Fuentes de regulación. El contrato de tra-
bajo agrario y la relación de trabajo agrario se regirán:
 a) Por esta ley;
 b) Por la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 

(t.o. 1976), y sus modifi catorias;
 c) Por las resoluciones de la Comisión Nacional 

de Trabajo Rural y las resoluciones de la Co-
misión Nacional de Trabajo Agrario;

 d) Por las convenciones colectivas o laudos con 
fuerza de tales;

 e) Por la voluntad de las partes;
 f) Por los usos y costumbres.

Art. 5º – Ámbito de aplicación. Quedan compren-
didos todos los trabajadores afectados a actividades, 
labores o tareas agrícolas, manipulación y almace-
namiento de granos, ganaderas, forestales, avíco-
las, apícolas, frutihortícolas, viveros, incluyendo las
siguientes:
 a) Las desarrolladas en la preparación de la tie-

rra, cultivo, mantenimiento, corte, trilla, re-
colección, transporte, almacenaje, empaque, 
y toda actividad relacionada con las cosechas 
de cereales, oleaginosas, hortalizas, legum-
bres, uvas, caña de azúcar, remolacha, yerba 
mate, arroz, tabaco, té, todo tipo de frutales 
de pepitas, carozos, berries, fruta fi na, citrus 
y cualquier otro fruto del agro, se desarrollen 
dichas tareas al aire libre o en invernadero;

 b) En la preparación de plantaciones, surcos, 
mantenimiento, corte, tala y troceo de toda 
clase de vegetales, ya sean alimenticios o de 
uso industrial, de montes naturales como ar-
tifi ciales, incluyendo las tareas de curación, 
poda e injertos;

 c) Las de fl oricultura, parques y viveros, se desa-
rrollen al aire libre o invernaderos;

 d) Las de doma, jineteada, esquila manual o me-
cánica, arreos, movimientos de animales y las 
tareas que se prestaren en ferias y remates de 
hacienda;

 e) Las de establecimientos de granja, explotacio-
nes avícolas, ya sea para el consumo o en pro-
ducción de huevos, explotaciones apícolas, 
de conejos, nutrias, peces, moluscos, crustá-
ceos, y de cualquier otro animal, sea destina-

Art. 109. – Derogación. Derógase la ley 22.248 y 
sus modifi catorias, y el decreto reglamentario 563/81.

Art. 110. – Comuníquese al Poder Ejecutivo na-
cional.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Carlos A. 

Tomada.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el nuevo Régimen Nacio-
nal de Trabajo Agrario anexo a la presente ley.

Art. 2º – Derógase del texto del artículo 2º de la Ley 
de Contrato de Trabajo, 20.744 (t.o. 1976) el inciso c), 
referido a los trabajadores agrarios.

Art. 3º – Derógase la ley 22.248.
Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Roberto M. Mouillerón. – Felipe C. Solá. – 
Alberto J. Pérez. – Alfredo N. Atanasof. – 
Claudia M. Rucci. – Gustavo M. Zavallo. 
– Christian A. Gribaudo. – Mario R. 
Merlo. – Raúl A. Rivara. – Lidia E. 
Satragno. – Pablo E. Orsolini. – Ulises J. 
Forte. – Miguel Á. Giubergia.

ANEXO
TÍTULO I

Generalidades del contrato de trabajo agrario

Artículo 1º – Ley aplicable. La presente ley regirá 
las condiciones del trabajo rural y agrario en todo el 
país, y los derechos y obligaciones de las partes, aún 
cuando el contrato de trabajo agrario se hubiere cele-
brado fuera del país, siempre que se ejecutare en el 
territorio nacional.

Art. 2º – Contrato de trabajo agrario. Habrá con-
trato de trabajo agrario, cualquiera sea su forma, de-
nominación o modalidad de su prestación, cuando una 
persona física se obligue a realizar tareas o prestar 
servicios referidos principal o accesoriamente a la ac-
tividad agraria o afín, en el ámbito rural o urbano, a 
favor de otra persona física o jurídica que, persiguiere 
o no fi nes de lucro, y bajo su dependencia o cuenta, 
mediante el pago de una remuneración.

El contrato de trabajo agrario se entenderá celebra-
do por tiempo indeterminado, salvo que su término 
resulte de las siguientes circunstancias:
 a) Que se haya fi jado en forma expresa y por es-

crito el tiempo de su duración;
 b) Que las modalidades de las tareas o de la acti-

vidad, razonablemente apreciadas, así lo justi-
fi quen. La formalización de contratos por plazo 
determinado en forma sucesiva, que exceda de 



288 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

Art. 10. – Sustitución de cláusulas nulas. Las cláu-
sulas del contrato de trabajo agrario que modifi quen 
en perjuicio del trabajador normas imperativas consa-
gradas por leyes, convenciones colectivas de trabajo o 
resoluciones de la Comisión Nacional de Trabajo Ru-
ral y de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, y 
de la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 (t.o. 1976), y 
sus modifi catorias, serán nulas y se considerarán sus-
tituidas de pleno derecho por éstas.

Art. 11. – Presunción de existencia del contrato 
de trabajo agrario. El hecho de la prestación de ser-
vicios hace presumir la existencia de un contrato de 
trabajo agrario, salvo que por las circunstancias, las 
relaciones o causas que lo motiven se demostrase lo 
contrario.

Esta presunción operará igualmente aún cuando se 
utilicen fi guras no laborales, para caracterizar al con-
trato, y en tanto que por las circunstancias no sea dado 
califi car de empresario a quien presta el servicio.

Art. 12. – Buena fe laboral. Sin perjuicio de la ob-
servancia de las normas contenidas en esta ley, las 
partes estarán obligadas a obrar de buena fe y con 
mutuo respeto, ajustando su conducta a lo que es pro-
pio de un buen empleador y un buen trabajador, tanto 
al celebrar, ejecutar o extinguir el contrato de trabajo 
agrario, o la relación de trabajo.

Art. 13. – Principios de interpretación y aplicación 
de la ley. Cuando una cuestión no pueda resolverse 
por aplicación de las normas que rigen el contrato de 
trabajo agrario, por la ley de contrato de trabajo, o por 
las leyes análogas, se decidirá conforme a los usos y 
costumbres, privilegiando los principios de la justicia 
social, los generales del derecho del trabajo, la equi-
dad y la buena fe.

Art. l4. – Nulidad por fraude. Será nulo todo con-
trato por el cual las partes hayan procedido con si-
mulación o fraude a la ley laboral, sea aparentando 
normas contractuales no laborales, interposición de 
personas o de cualquier otro modo. En tal caso, la re-
lación quedará regida por esta ley.

Art. 15. – Trabajo por equipo. El contrato de tra-
bajo por el cual una sociedad, asociación, comunidad 
o grupo de personas, con o sin personería jurídica, se 
obligue a la prestación de servicios, obras o actos pro-
pios de una relación de trabajo agrario por parte de 
sus integrantes, a favor de un tercero, en forma per-
manente y exclusiva, será considerado contrato de tra-
bajo agrario por equipo y cada uno de sus integrantes, 
trabajador dependiente del tercero a quien se hubieran 
prestado efectivamente los mismos.

Art. 16. – Cooperativas de trabajo. Sin perjuicio 
de las facultades propias de la autoridad de fi scaliza-
ción pública en materia cooperativa, los servicios de 
inspección de trabajo están habilitados para ejercer el 
contralor de las cooperativas de trabajo a los efectos 
de verifi car el cumplimiento de las normas laborales y 
de la seguridad social en relación con los trabajadores 
dependientes a su servicio así como a los socios de ella 

do al consumo, cría o para la transformación
industrial;

 f) Las de estiba que se desarrollen para cualquier 
tipo de almacenaje, manual o mecanizada, 
ya sea en la manipulación de carga, descar-
ga o paleo o mediante el uso de plataforma 
hidráulica o por gravitación de cualquier tipo 
de granos o semillas, cereales, oleaginosas, le-
gumbres, forrajes o pasturas, agroquímicos y 
fertilizantes, en chacras, criaderos de semillas, 
multiplicadores de semillas, galpones, silos 
tradicionales o silos portátiles, realizadas en 
el ámbito rural o urbano;

 g) Las de empaque de productos o frutos agra-
rios, propios o de otros productores;

 h) Las tareas administrativas del establecimiento 
rural y las relacionadas con el turismo rural;

 i) Las tareas de servicio de mantenimiento reali-
zadas en el establecimiento en forma regular.

La presente enumeración tiene carácter meramen-
te enunciativo. Cuando existieren dudas para la apli-
cación del presente régimen en razón del ámbito en 
que las tareas se realizaren, se estará a la naturaleza 
de éstas.

Art. 6º – Nulidad de pactos menos benefi ciosos. En 
ningún caso podrán pactarse condiciones o modalida-
des de trabajo menos favorables para el trabajador que 
las contenidas en la presente ley, en la Ley de Con-
trato de Trabajo, 20.744 (t.o. 1976), y sus modifi cato-
rias, en las resoluciones de la Comisión Nacional de 
Trabajo Rural y de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario o en las convenciones colectivas de trabajo. 
Esas estipulaciones serán nulas y quedarán sustituidas 
de pleno derecho por las disposiciones mencionadas 
precedentemente.

Las condiciones generales de trabajo, los salarios y 
demás benefi cios que se determinen por este régimen 
jurídico laboral rural, serán consideradas mínimas.

Art. 7º – Principio de la norma más favorable para 
el trabajador. En caso de duda sobre la aplicación de 
normas legales o convencionales prevalecerá la más 
favorable al trabajador, considerándose la norma o 
conjunto de normas que rija cada una de las institu-
ciones de esta ley.

Si la duda recayese en la interpretación o alcance de 
la ley, los jueces o encargados de aplicarla se decidi-
rán en el sentido más favorable al trabajador.

Art. 8º – Conservación del contrato. En caso de 
duda las situaciones deben resolverse en favor de la 
continuidad o subsistencia del contrato.

Art. 9º – Irrenunciabilidad. Será nula y sin valor 
toda convención de partes que suprima o reduzca los 
derechos previstos en esta ley, ya sea al tiempo de su 
celebración o de su ejecución, o del ejercicio de dere-
chos provenientes de su extinción.
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de la aplicación de esta ley. Su vivienda no podrá ser 
afectada al pago de costas en caso alguno.

Art. 22. – Facultad de organización del empleador. 
El empleador tendrá facultades para organizar econó-
mica y técnicamente la empresa, explotación o esta-
blecimiento.

Art. 23. – Deber de seguridad. El empleador está 
obligado a observar las normas sobre higiene y se-
guridad en el trabajo, y a hacer observar las pausas 
y limitaciones a la duración del trabajo establecidas 
en el ordenamiento legal y adoptar las medidas que 
según el tipo de trabajo, experiencia y la técnica sean 
necesarias para tutelar la integridad psicofísica y la 
dignidad de los trabajadores.

Para el supuesto de que el empleador no diera cum-
plimiento con las obligaciones que implican este de-
ber de seguridad, el trabajador podrá rehusar la pres-
tación de trabajo, sin que ello le ocasione pérdida o 
disminución de la remuneración, siempre que exista 
peligro inminente de daño o se hubiera confi gurado el 
incumplimiento de la obligación, mediante constitu-
ción en mora o si habiendo el organismo competente 
declarado la insalubridad del lugar, el empleador no 
realizara los trabajos o proporcionara los elementos 
que dicha autoridad establezca.

Art. 24. – Reintegro de gastos y resarcimiento de 
daños. El empleador deberá reintegrar al trabajador 
los gastos suplidos por éste para el cumplimiento ade-
cuado del trabajo, y resarcirlo de los daños sufridos en 
sus bienes por el hecho y en ocasión del mismo.

Art. 25. – Deber de ocupación. El empleador deberá 
garantizar al trabajador ocupación efectiva, de acuer-
do a su califi cación o categoría profesional, salvo que 
el incumplimiento responda a motivos fundados que 
impidan la satisfacción de tal deber. Si el trabajador 
fuera destinado a tareas superiores, distintas de aque-
llas para las que fue contratado, tendrá derecho a per-
cibir la remuneración correspondiente por el tiempo 
de su desempeño, si la asignación fuese de carácter 
transitorio.

Se reputarán las nuevas tareas o funciones como 
defi nitivas si desaparecieran las causas que dieron 
lugar a la suplencia y el trabajador continuase en su 
desempeño o transcurrieran los plazos que se fi jen al 
efecto en esta ley, o en resoluciones de la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural y de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario.

Art. 26. – Deber de diligencia. El empleador deberá 
cumplir con las obligaciones que resulten de esta ley, 
de las resoluciones de la Comisión Nacional de Traba-
jo Rural, de las resoluciones de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario, de las convenciones colectivas de 
trabajo, del Registro Nacional de Trabajadores Rura-
les y Empleadores (Renatre), y de los organismos de 
seguridad social, de modo de posibilitar al trabajador 
el goce íntegro y oportuno de los benefi cios que tales 
disposiciones le acuerdan. No podrá invocar en nin-
gún caso el incumplimiento de parte del trabajador de 

que se desempeñaren en fraude a la ley laboral. Estos 
últimos serán considerados trabajadores dependientes 
de quienes contrataren, subcontrataren o cedieren to-
tal o parcialmente trabajos o servicios que integraren 
el proceso productivo normal y propio del estableci-
miento a los efectos de la aplicación de la legislación 
laboral y de la seguridad social y serán solidariamente 
responsables con sus contratistas, subcontratistas o 
cesionarios del cumplimiento de las normas relativas 
al trabajo y a la seguridad social.

Si en el ejercicio de sus funciones esos servicios 
comprobaren que se ha incurrido en una desnatura-
lización de la fi gura cooperativa con el propósito de 
sustraerse total o parcialmente a la aplicación del 
ordenamiento laboral, deberán, sin perjuicio del ejer-
cicio de su facultad de constatar las infracciones a 
las normas laborales en que de tal modo se hubieren 
incurrido y de proceder a su juzgamiento y sanción, 
denunciar esta circunstancia a la autoridad específi ca 
de fi scalización pública a los efectos del artículo 101 
y concordantes de la ley 20.337.

Las cooperativas de trabajo no podrán actuar en el 
ámbito del Derecho de Trabajo Agrario, como empre-
sas de provisión de servicios eventuales, ni de tem-
porada, ni de cualquier otro modo brindar servicios 
propios de las agencias de colocación.

Art. 17. – Acuerdos conciliatorios. Los acuerdos 
transaccionales, conciliatorios o liberatorios sólo se-
rán válidos cuando se realicen con intervención de 
la autoridad judicial o administrativa del trabajo, y 
mediare resolución fundada de cualquiera de éstas 
que acredite que mediante tales actos se ha alcanzado 
una justa composición de los derechos e intereses de
las partes.

Art. 18. – Prohibición de discriminaciones. Por esta 
ley se prohíbe cualquier tipo de discriminación entre 
los trabajadores en razón de raza, religión, nacionali-
dad, estado civil, edad, ideología, opinión política o 
gremial, sexo, posición económica, condición social, 
caracteres físicos, orientación sexual o cualquier otra 
condición. Deberá dispensárseles igual trato en iden-
tidad de situaciones.

Art. 19. – Tiempo de servicio. Cuando se concedan 
derechos al trabajador en función de su antigüedad, 
se considerará tiempo de servicio el efectivamen-
te trabajado desde el comienzo de la vinculación el 
que corresponda a los sucesivos contratos a plazo que 
hubieren celebrado las partes y el tiempo de servicio 
anterior, cuando el trabajador, cesado en el trabajo por 
cualquier causa, reingrese a las órdenes del mismo 
empleador.

Art. 20. – Se considerará igualmente tiempo de 
servicios el que corresponde al plazo de preaviso 
que se fi ja por esta ley cuando el mismo hubiere sido
concedido.

Art. 21. – Gratuidad. El trabajador o sus derecho-
habientes gozarán del benefi cio de gratuidad en los 
procedimientos judiciales o administrativos derivados 
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de la aplicación de esta ley y de los regímenes legales 
o convencionales que regulan y protegen la prestación 
de trabajo en relación de dependencia. Exceptúanse 
las sociedades de familia entre padres e hijos. Las 
prestaciones accesorias a que se obligaren los socios, 
aún cuando ellas resultasen del contrato social, si exis-
tieran las modalidades consignadas, se considerarán 
obligaciones de terceros con respecto a la sociedad y 
regidas por esta ley o regímenes legales o convencio-
nales aplicables.

Art. 31. – Empresas subordinadas o relacionadas. 
Solidaridad. Siempre que una o más empresas, aun-
que tuviesen cada una de ellas personalidad jurídica 
propia, estuviesen bajo la dirección, control o admi-
nistración de otras o de tal modo relacionadas que 
constituyan un conjunto económico de carácter per-
manente, serán a los fi nes de las obligaciones contraí-
das por cada una de ellas con sus trabajadores y con 
los organismos de seguridad social, solidariamente 
responsables.

Art. 32. – Límite al ius-variandi. El empleador está 
facultado a introducir todos aquellos cambios relati-
vos a las formas y modalidades de la prestación del 
trabajo, en tanto esos cambios no importen un ejerci-
cio irrazonable de esa facultad, ni alteren modalidades 
esenciales del contrato, ni causen perjuicio material ni 
moral al trabajador.

Cuando el empleador disponga medidas vedadas 
por este artículo, al trabajador le asistirá la posibili-
dad de optar por considerarse despedido sin causa o 
accionar persiguiendo el restablecimiento de las con-
diciones alteradas. En este último supuesto, la acción 
se substanciará por el procedimiento sumarísimo, no 
pudiéndose innovar en las condiciones y modalida-
des de trabajo, salvo que éstas sean generales para el 
establecimiento o sección, hasta que recaiga senten-
cia defi nitiva.

TÍTULO II

De la duración del trabajo
- Descanso semanal - Vacaciones

CAPÍTULO I
Jornada - Descanso semanal

Art. 33. – Límite de la jornada. La duración de la 
jornada de trabajo será de ocho (8) horas diarias y 
cuarenta y cuatro (44) horas semanales, pudiendo la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario, atendiendo a 
los usos y costumbres propios de cada región y a la 
naturaleza de las explotaciones, establecer medidas 
vinculadas con su duración máxima diaria y semanal. 
Deberán observarse pausas para la comida y descan-
sos, que oscilarán entre las dos (2) y cuatro y media 
(4 y ½) horas, según así lo resolviere la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario, de acuerdo a las épocas del 
año y a la ubicación zonal del establecimiento. Si la 
jornada por dichas razones se prolongare más allá de 

las obligaciones que le están asignadas y del que se 
derive la pérdida total o parcial de aquellos benefi cios, 
si la observancia de las obligaciones dependiese de la 
iniciativa del empleador y no probase el haber cumpli-
do oportunamente de su parte las que estuviesen a su 
cargo como agente de retención, contribuyente u otra 
condición similar.

Art. 27. – Cesión de la explotación del estableci-
miento o subcontratación. Solidaridad. Quienes ce-
dan a otros el establecimiento o explotación habilitado 
a su nombre, contrataren, subcontrataren o cedieren 
total o parcialmente trabajos o servicios que integra-
ren el proceso productivo normal y propio del estable-
cimiento, serán solidariamente responsables con sus 
contratistas, subcontratistas o cesionarios del cumpli-
miento de las normas relativas al trabajo y la seguri-
dad social por el plazo de duración de los contratos 
respectivos.

Si el trabajador estuviere autorizado a servirse de 
auxiliares, éstos serán considerados como en relación 
directa con el empleador de aquél.

Art. 28. – Obligación de exhibir comprobantes. 
Los contratistas, subcontratistas o cesionarios estarán 
obligados a exhibir al empleador principal los recibos 
de sueldos y comprobantes del cumplimiento de los 
aportes y contribuciones correspondientes a la segu-
ridad social respecto a los trabajadores que ocuparen:
 a) Cuando el empleador lo requiriese;
 b) En oportunidad de la fi nalización del contrato 

y previamente a la percepción de la suma total 
que pudiere corresponderle.

Art. 29. – Facultad de retener importes adeuda-
dos. El empleador principal podrá retener del importe 
adeudado a los contratistas, subcontratistas o cesio-
narios los créditos adeudados a los trabajadores y los 
aportes atinentes a la seguridad social y cobertura por 
riesgos de trabajo respecto a cada uno de los trabaja-
dores que ocuparen, cuando:
 a) No se diera cumplimiento a lo establecido en 

el inciso b) del artículo anterior;
 b) Cuando los trabajadores lo exigieren.

Producida la retención, dentro de los cuatro (4) días, 
el empleador principal deberá depositar el importe co-
rrespondiente a créditos adeudados a los trabajadores, 
en la ofi cina más cercana de la autoridad de aplicación 
y el de créditos emergentes de la seguridad social, a 
la orden del organismo acreedor o recaudador, en la 
forma que establecen las disposiciones legales y re-
glamentarias en vigor.

Art. 30. – Socio-empleado. Las personas que, in-
tegrando una sociedad, prestan a éstas toda su activi-
dad o parte principal de la misma en forma personal y 
habitual, con sujeción a las instrucciones o directivas 
que se impartan o pudieran impartírseles para el cum-
plimiento de tal actividad, serán consideradas como 
trabajadores dependientes de la sociedad a los efectos 
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ambientalmente el lugar, establecimiento o actividad 
para que el trabajo se desarrolle en condiciones de sa-
lubridad dentro del plazo razonable que a tal efecto 
determine. Si el empleador no cumpliera en tiempo y 
forma la intimación practicada, la autoridad de apli-
cación procederá a califi car las tareas o condiciones 
ambientales del lugar de que se trate como insalubres.

La jornada de trabajo en tareas o condiciones de-
claradas insalubres no podrá exceder de seis (6) ho-
ras diarias y treinta y cuatro (34) semanales. La in-
salubridad deberá ser declarada por la autoridad de 
aplicación, con fundamento en dictámenes médicos 
y técnicos de rigor científi co y sólo podrá ser dejada 
sin efecto por la misma autoridad si desaparecieran 
las circunstancias determinantes de la insalubridad. 
La reducción de jornada no importará disminución de 
las remuneraciones.

Agotada la vía administrativa, toda declaración de 
insalubridad o la que la deniegue, será recurrible en 
los términos, formas y procedimientos de la justicia 
laboral. 

Art. 37. – Por ley nacional se fi jarán las jornadas re-
ducidas que correspondan para tareas penosas, morti-
fi cantes, riesgosas e insalubres con indicación precisa 
e individualizada de las mismas.

CAPÍTULO II
Licencias y feriados nacionales

Art. 38. – El trabajador gozará de un período míni-
mo y continuado de descanso anual remunerado por 
los siguientes plazos:
 a) De catorce (14) días corridos, cuando la anti-

güedad en el empleo no excediera de cinco (5) 
años;

 b) De veintiún (21) días corridos, cuando siendo 
su antigüedad mayor de cinco (5) años no ex-
cediere de diez (10) años;

 c) De veintiocho (28) días corridos, cuando la 
antigüedad fuere mayor de diez (10) años y no 
excediere de quince (15) años;

 d) De treinta (30) días corridos, cuando la anti-
güedad sea mayor de quince (15) años y no 
excediere de veinte (20) años;

 e) De treinta y cinco (35) días corridos cuando la 
antigüedad sea mayor de veinte (20) años.

A estos efectos se computará la antigüedad al 31 de 
diciembre del año que correspondieren las vacaciones.

La licencia comenzará un día lunes o el primer día 
hábil siguiente, si aquél fuere feriado.

Para tener derecho a la licencia ordinaria por los 
plazos precedentemente establecidos, el trabajador 
deberá haber prestado servicios durante la mitad, 
como mínimo, de los días hábiles comprendidos en el 
año calendario respectivo. A estos fi nes, se computa-
rán como trabajados los días en que hubiere gozado de 
licencia legal o no hubiera podido desempeñarse por 

los máximos permitidos, deberán ser abonadas horas 
extraordinarias.

El empleador deberá abonar al trabajador que pres-
tare servicios en horas suplementarias, medie o no au-
torización del organismo administrativo competente, 
un recargo del cincuenta por ciento (50 %) calculado 
sobre el salario habitual si se tratare de días comunes 
y del ciento por ciento (100 %) en días sábado después 
de las trece (13) horas, domingo y feriados.

Entre la terminación de una jornada y el comienzo 
de la siguiente se observará una pausa mínima ininte-
rrumpida de doce (12) horas.

Sin perjuicio de otorgar el franco compensatorio, 
si el empleador no cumple con lo establecido deberá 
abonar al trabajador el equivalente a cinco (5) jornales 
adicionales al de su categoría.

Art. 34. – Inicio y fi nalización de tareas. Será fa-
cultad exclusiva del empleador determinar la hora de 
iniciación y terminación de las tareas de acuerdo con 
las necesidades o modalidades de la explotación, de-
biendo observarse las pausas establecidas en el artícu-
lo anterior, salvo cuando las necesidades imposterga-
bles de la explotación o de mantenimiento justifi caren 
su reducción. En estos supuestos el empleador deberá 
conceder un descanso compensatorio equivalente, el 
que deberá hacerse efectivo la semana siguiente, sin 
perjuicio del cual el empleador deberá abonar al tra-
bajador como extraordinarias, las horas que se corres-
pondan con el lapso de reducción de las pausas.

Art. 35. – Prohibición de trabajo día domingo. 
Prohíbese el trabajo en día domingo, salvo cuando 
necesidades impostergables de la explotación o de 
mantenimiento lo exigieren. En tales supuestos, los 
empleadores deberán conceder un descanso compen-
satorio equivalente a un (1) día de descanso por cada 
domingo trabajado, dentro de la semana siguiente, 
como asimismo el pago del día trabajado con más un 
ciento por ciento (100 %).

Sin perjuicio de otorgar el franco compensatorio, 
si el empleador no cumple con lo establecido deberá 
abonar al trabajador el equivalente a cinco (5) jornales 
adicionales al de su categoría, que deberán integrarse 
con las bonifi caciones especiales establecidas en el 
artículo 55.

Art. 36. – Trabajo nocturno e insalubre. La jornada 
de trabajo íntegramente nocturna no podrá exceder de 
siete (7) horas, entendiéndose por tal la que se cumpla 
entre la hora veinte (20) de un día y la hora seis (6) 
del siguiente. Cuando se alternen horas diurnas con 
nocturnas se reducirá proporcionalmente la jornada en 
ocho (8) minutos por cada hora nocturna trabajada o 
se pagarán los ocho (8) minutos de exceso como tiem-
po suplementario, con un cincuenta por ciento (50 %) 
de recargo, si fuere día hábil y un ciento por ciento 
(100 %) de recargo si fuere día feriado o domingo.

En caso de que la autoridad de aplicación consta-
tara el desempeño de tareas en condiciones de insalu-
bridad, intimará previamente al empleador a adecuar 
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complementarias, se estará a lo que prevén los 
incisos siguientes;

 c) En caso de salario a destajo, comisiones in-
dividuales o colectivas, porcentajes u otras 
formas variables, de acuerdo al promedio de 
los sueldos devengados durante el año que co-
rresponda al otorgamiento de las vacaciones 
o, a opción del trabajador, durante los últimos 
tres (3) meses de prestación de servicios;

 d) Se entenderá integrando la remuneración del 
trabajador todo lo que este perciba por tra-
bajos ordinarios o extraordinarios, bonifi ca-
ción por antigüedad u otras remuneraciones
accesorias.

La retribución correspondiente al período de va-
caciones deberá ser satisfecha a la iniciación del
mismo. 

Art. 42. – Indemnización por vacaciones no goza-
das. Cuando por cualquier causa se produjera la ex-
tinción del contrato de trabajo, el trabajador tendrá 
derecho a percibir una indemnización equivalente al 
salario correspondiente al período de descanso pro-
porcional al trabajado.

Si la extinción del contrato de trabajo se produje-
ra por muerte del trabajador, los causahabientes del 
mismo, tendrán derecho a percibir la indemnización 
prevista en el presente artículo.

Art. 43. – Licencias especiales pagas. El trabajador 
tendrá derecho a las siguientes licencias especiales 
pagas:
 a) Por matrimonio: diez (10) días corridos;
 b) Por nacimiento de hijo u otorgamiento de te-

nencia con fi nes de adopción: cinco (5) días 
corridos, uno de ellos hábil;

 c) Por fallecimiento de hijos o de padres, de cón-
yuge, o de la persona con la que estuviere uni-
do en aparente matrimonio en las condiciones 
establecidas en la presente ley, tres (3) días 
corridos, de los cuales uno (1) por lo menos 
deberá ser hábil;

 d) Por fallecimiento de hermano: un (1) día
hábil;

 e) Para rendir examen en la enseñanza ofi cial 
cualquiera sea su nivel, dos (2) días corridos 
por examen, hasta un máximo de diez (10) 
días por año calendario;

 f) Para concurrir a cursos de capacitación sindi-
cal y/o formación profesional, hasta un máxi-
mo de diez (10) días por año calendario;

 g) Licencia por enfermedad de: cónyuge o con-
viviente e hijos menores a su cargo, la que 
será de cinco (5) días por acontecimiento para 
casos de complejidad normal y de diez (10) 
días por acontecimiento de alta complejidad.
Cuando el trabajador tenga que trasladarse al 
lugar de atención del familiar enfermo gozará 

enfermedad, accidente u otras causas que no le fueran 
imputables.

Art. 39. – Falta de tiempo mínimo. Licencia pro-
porcional. Cuando el trabajador no llegare a totalizar 
el tiempo mínimo de trabajo previsto en el artículo 
anterior de esta ley, gozará de un período de descanso 
anual, en proporción de un día de descanso por cada 
veinte (20) días de trabajo efectivo, computable de 
acuerdo al artículo 41. En el caso de suspensión de las 
actividades normales del establecimiento por vacacio-
nes por un período superior al tiempo de licencia que 
le corresponda al trabajador sin que éste sea ocupado 
por su empleador en otras tareas, se considerará que 
media una suspensión de hecho hasta que se reanu-
den las tareas habituales del establecimiento. Dicha 
suspensión de hecho quedará sujeta al cumplimiento 
de los requisitos previstos por los artículos 79 y si-
guientes, debiendo ser previamente admitida por la 
autoridad de aplicación la justa causa que se invoque.

Art. 40. – Época de otorgamiento. Comunicación. 
Las vacaciones deberán acordarse dentro del año ca-
lendario.

El empleador podrá otorgarlas en cualquier época 
del año, procurando rotar los períodos entre el perso-
nal, comunicándole por escrito, con una anticipación 
mínima de cuarenta y cinco (45) días, pero deberá 
proceder en forma tal que a cada trabajador le corres-
ponda el goce de éstas por lo menos en una (1) tempo-
rada de verano cada tres (3) períodos.

Una vez vencido el año calendario, si el empleador 
no hubiere comunicado al trabajador la fecha de sus 
vacaciones, podrá este hacer uso de este derecho, pre-
via notifi cación fehaciente a su empleador, de modo 
que aquellas concluyan antes del 3l de mayo.

Art. 41. – Retribución de las vacaciones. La remu-
neración diaria de la licencia por vacaciones se calcu-
lará de la siguiente manera:
 a) Al trabajador remunerado por mes, dividiendo 

por veintidós (22) el importe del sueldo que 
percibiese en el momento de su otorgamiento;

 b) Si la remuneración se hubiere fi jado por día 
o por hora, se abonará por cada día de vaca-
ción el importe que le hubiere correspondido 
percibir al trabajador en la jornada anterior a 
la fecha en que comience en el goce de las 
mismas, tomando a tal efecto la remuneración 
que deba abonarse conforme a las normas le-
gales o resoluciones de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario o a lo pactado, si fuere 
mayor. Si la jornada habitual fuere superior a 
las ocho (8) horas, se tomará como jornada la 
real. Cuando la jornada tomada en considera-
ción sea, por razones circunstanciales, inferior 
a la habitual del trabajador, la remuneración 
se calculará como si la misma coincidiera con 
la legal. Si el trabajador remunerado por día 
o por hora hubiere percibido además remu-
neraciones accesorias tales como por horas 
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para los trabajadores comprendidos en la presente ley, 
conforme a lo señalado en el artículo 41.

TÍTULO III

De la remuneración del trabajador

CAPÍTULO I
Del sueldo o salario en general

Art. 49. – Concepto. A los fi nes de esta ley se en-
tiende por remuneración, la contraprestación que debe 
percibir el trabajador como consecuencia del contrato 
de trabajo. Dicha remuneración no podrá ser inferior 
al salario mínimo vital. El empleador debe al trabaja-
dor la remuneración, aunque éste no preste servicios, 
por la mera circunstancia de haber puesto su fuerza de 
trabajo a disposición de aquél.

Las remuneraciones mínimas serán fi jadas por la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario, las que no 
podrán ser inferiores al salario mínimo vital y móvil 
de ese momento. Su monto se determinará por mes o 
por día, por hora o a destajo, y comprenderá, en todos 
los casos, el valor de las prestaciones en especie que 
tomare a su cargo el empleador. De la misma manera 
se determinarán las bonifi caciones por capacitación 
previstas en el artículo 55.

Art. 50. – Remuneración mínima a destajo. El em-
pleador podrá convenir con el trabajador distintas for-
mas de remuneración, respetando la mínima fi jada por 
ley o por la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, la 
que resulte superior.

Cuando se tratare de remuneración a destajo, ésta 
deberá permitir superar, en una jornada de labor y a 
ritmo normal de trabajo, el mínimo establecido para 
esa unidad de tiempo por el procedimiento previsto en 
el artículo anterior.

Esta remuneración mínima sustituirá a la que por 
aplicación del destajo pudiere corresponder, cuando el 
trabajador estando a disposición del empleador y por 
razones no imputables al primero, no alcanzare a obte-
ner ese mínimo, incluso cuando ello ocurriere a causa 
de fenómenos meteorológicos que impidieren la rea-
lización de las tareas en la forma prevista o habitual.

Art. 51. – Viáticos. Los viáticos serán considerados 
como remuneración, excepto en la parte efectivamen-
te gastada y acreditada por medio de comprobantes, 
salvo lo que en particular disponga la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario.

Art. 52. – Forma de pago. El trabajador percibirá 
sus salarios mensualmente; el jornalizado los percibi-
rá en forma quincenal.

La remuneración a destajo podrá liquidarse por día, 
por semana o de acuerdo a los períodos en que es-
tuviere organizada la recepción del trabajo, pero es-
tos períodos no podrán tener una duración superior a 
quince (15) días.

Art. 53. – Plazo de pago. Todas las remuneracio-
nes se pagarán dentro de los cuatro (4) días hábiles 

de un adicional de un día por cada 250 km de 
distancia.
Si vencidos estos plazos el trabajador nece-
sitara extender la licencia, la misma será sin 
goce de haberes y por un plazo máximo de 
seis meses;

 h) Licencia especial paga, de un día al año, para 
todas las trabajadoras encuadradas en esta ley, 
para su asistencia a un centro médico público 
o privado, con el objeto de realizar exámenes 
mamarios y ginecológicos;

 i) Licencia de seis (6) días por año calendario 
por razones particulares.

Art. 44. – No se podrá compensar en dinero la omi-
sión de otorgar vacaciones o licencias especiales, sal-
vo en la hipótesis del artículo 42.

Los trabajadores que presten servicios discontinuos 
o de temporada, tendrán derecho a un período anual 
de vacaciones al concluir cada ciclo de trabajo, gra-
duada su extensión de acuerdo con el artículo 38.

Art. 45. – Feriados obligatorios y días no labora-
bles. Serán feriados nacionales y días no laborables 
los establecidos en la ley nacional que los regulare.

En los días feriados nacionales regirán las normas 
sobre descanso dominical. En estos días el trabajador 
jornalizado percibirá su remuneración habitual y el 
remunerado a destajo el importe del jornal básico dia-
rio que fuere aplicable a su categoría. Si el trabajador 
prestare servicios en los días feriados nacionales per-
cibirá la remuneración normal de los días laborables 
más otra cantidad igual.

En los días no laborables el trabajo será optativo 
para el empleador, pero en caso de decidir el cese de 
actividades abonará igualmente la remuneración al 
trabajador.

Art. 46. – Condiciones para percibir el salario. Los 
trabajadores tendrán derecho a percibir la remunera-
ción indicada en el artículo anterior, siempre que hu-
biesen trabajado a las órdenes de un mismo empleador 
48 horas o tres (3) jornadas dentro del término de diez 
(10) días hábiles anteriores al feriado.

Igual derecho tendrán los que hubiesen trabajado la 
víspera hábil del día feriado y continuaran trabajan-
do en cualquiera de los cinco (5) días hábiles subsi-
guientes.

Art. 47. – Base de cálculo. Para liquidar las remu-
neraciones se tomará como base de su cálculo lo dis-
puesto en el artículo 41. Si se tratare de personal a 
destajo, se tomará como salario base el promedio de lo 
percibido en los tres días de trabajo efectivo inmedia-
tamente anterior al feriado, o en el que corresponde al 
menor número de días trabajados, respetando en todos 
los casos el salario mínimo garantizado.

Art. 48. – Día del trabajador rural. Se instituye el 
día 8 de octubre de cada año como el Día del Trabaja-
dor Rural, con carácter de feriado con goce de sueldo 
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 d) Descuento del precio de compra de mercade-
rías producidas en el establecimiento;

 e) Descuento por compras previstas en el artícu-
lo 60.

Art. 59. – Provisión de mercaderías. El empleador 
que, de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior 
inciso d), expendiere a su personal mercaderías produ-
cidas en el establecimiento podrá descontar del salario 
el valor de las mismas, bajo las siguientes condiciones:
 a) Que la adquisición fuere voluntaria;
 b) Que el precio de las mercaderías no fuere su-

perior al corriente en la zona y que sobre el 
mismo se acordare una bonifi cación especial 
al trabajador.

No obstante, en ninguno de los supuestos, el des-
cuento podrá superar el veinte por ciento (20 %) del 
total de la remuneración que perciba el trabajador.

Art. 60. – El empleador podrá proveer mercaderías 
al trabajador. En todos los casos queda prohibido obli-
garlo a adquirirlas.

La venta podrá ser al contado o a crédito, pero en 
cualquier caso los precios deberán guardar razonable 
relación a juicio de la autoridad de aplicación, con los 
de la localidad más próxima.

Los descuentos deducibles del salario, en la forma 
prevista por el artículo 58, deberán referirse exclusi-
vamente a artículos de primera necesidad.

Art. 61. – Sueldo anual complementario. El sueldo 
anual complementario se abonará en dos cuotas co-
rrespondientes a los semestres que fi nalizan el 30 de 
junio y el 31 de diciembre de cada año. Los importes 
se calcularán tomando como base las remuneracio-
nes devengadas en cada uno de dichos semestres. El 
monto consistirá en el pago del cincuenta por ciento 
(50 %) de la mayor remuneración devengada por el 
trabajador en cada semestre.

Art. 62. – Extinción del contrato y pago proporcio-
nal. Cuando se operare la extinción del contrato de 
trabajo por cualquier causa, el trabajador o los dere-
chohabientes a que se refi ere el artículo 114 tendrán 
derecho a percibir el sueldo anual complementario 
devengado hasta ese momento.

Art. 63. – Subsidios o asignaciones. Los subsidios 
o asignaciones familiares no integran la remuneración 
y se regirán por la legislación respectiva. Su goce se 
garantizará en todos los casos al trabajador que se en-
contrare en las condiciones previstas por la ley que 
los regulare.

Art. 64. – Cambio de tareas su remuneración. Por 
un tiempo limitado y por actividad, el trabajador po-
drá ser ocupado sucesivamente en diversas tareas que 
se desarrollen en el establecimiento, salvo que posea 
una especialización o categoría convencional determi-
nada. Su remuneración será la correspondiente a la ta-
rea realizada, pero no podrá ser inferior a la atribuida 
a la categoría con la que fue contratado.

posteriores a la fi nalización del período al que corres-
pondiere, excepto los trabajadores a destajo a quienes 
se pagarán conforme lo establecido en el artículo 52.

Art. 54. – Modo de pago. El pago de la remune-
ración deberá organizarse en forma tal que no perju-
dique los intereses del trabajador. Deberá hacerse en 
días hábiles y en horas de servicio y se lo podrá rea-
lizar en efectivo, cheque a nombre del trabajador no 
transferible por endoso o mediante la acreditación en 
cuenta abierta a su nombre en cualquier entidad ban-
caria. El trabajador podrá exigir que su remuneración 
le fuere abonada en dinero efectivo. Prohíbese el pago 
de remuneraciones mediante bonos, vales, fi chas o 
cualquier tipo de papel o moneda distinta a la de curso 
legal. Queda igualmente prohibido abonar las remu-
neraciones en lugares donde se expendieren bebidas 
alcohólicas como negocio principal o accesorio.

Art. 55. – Bonifi caciones especiales. Además de la 
remuneración fi jada para la categoría, los trabajadores 
percibirán una bonifi cación por antigüedad equivalen-
te al uno por ciento (1 %) de la remuneración básica 
de su categoría, por cada año de servicio. El trabajador 
que acreditare haber completado cursos de capacita-
ción con relación a las tareas en que se desempeñare, 
deberá ser retribuido con una bonifi cación especial 
acorde con el nivel obtenido. El valor de la misma 
deberá ser determinado en el ámbito de la comisión 
negociadora respectiva.

Art. 56. – Cómputo de la antigüedad. Para el cóm-
puto de la antigüedad, se considerará tiempo de servi-
cio el efectivamente trabajado desde el comienzo de 
la vinculación y el anterior, cuando el trabajador que 
hubiere cesado en el trabajo reingresare a las órdenes 
del mismo empleador.

Si el reingreso se operare luego de haber obtenido 
el trabajador su jubilación ordinaria y siempre que el 
régimen previsional admitiere la compatibilidad, la 
antigüedad a los efectos del cálculo de las indemni-
zaciones por despido o fallecimiento, se computará a 
partir del reingreso.

Art. 57. – Prohibición de realizar deducciones. No 
podrá deducirse, retenerse o compensarse suma algu-
na que redujera el monto de las remuneraciones, salvo 
los supuestos expresamente autorizados por la presen-
te ley, los que en ningún caso podrán superar el veinte 
por ciento (20 %) del sueldo.

Art. 58. – Excepciones. Exceptúanse de la prohibi-
ción del artículo anterior los siguientes casos:
 a) Adelanto de remuneración, hasta un cincuenta 

por ciento (50 %) de lo que correspondiere a 
un período de pago;

 b) Retención de aportes, contribuciones y cargas 
autorizadas por la legislación respectiva;

 c) Pago de cuotas de primas de seguro de vida 
colectivos del trabajador o de su familia o 
planes de retiro aprobados por la autoridad de 
aplicación;
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meses, si su antigüedad en el servicio fuere menor de 
cinco (5) años, y de seis (6) meses si fuere mayor. En 
los casos que el trabajador tuviere cargas de familia 
y por las mismas circunstancias se encontrare impe-
dido de concurrir al trabajo, los períodos durante los 
cuales tendrá derecho a percibir su remuneración se 
extenderá a seis (6) y doce (12) meses respectivamen-
te, según su antigüedad fuere inferior o superior a cin-
co (5) años. La recidiva de enfermedades crónicas no 
será considerada enfermedad, salvo que se manifes-
tara transcurridos los dos (2) años. La remuneración 
que en este caso corresponda a abonar al trabajador 
se liquidará conforme a la que perciba en el momento 
de la interrupción de los servicios, con más los au-
mentos que durante el período de interrupción fueren 
acordados a los de su misma categoría por aplicación 
de una norma legal, convención colectiva de trabajo, 
resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agra-
rio o decisión del empleador. Si el salario estuviere 
integrado por remuneraciones variables, se liquidará 
en cuanto a esta parte según el promedio de lo per-
cibido en el último semestre de prestación de servi-
cios, no pudiendo, en ningún caso, la remuneración 
del trabajador enfermo o accidentado ser inferior a la 
que hubiese percibido de no haberse operado el impe-
dimento. Las prestaciones en especie que el trabajador 
dejare de percibir como consecuencia del accidente 
o enfermedad serán valorizadas adecuadamente. La 
suspensión por causas económicas o disciplinarias 
dispuesta por el empleador no afectará el derecho del 
trabajador a percibir la remuneración por los plazos 
previstos, sea que aquélla se dispusiera estando el tra-
bajador enfermo o accidentado o que estas circunstan-
cias fuesen sobrevinientes.

Art. 72. – Cuando la enfermedad o accidente in-
culpable sobreviniere a una suspensión disciplinaria, 
tal circunstancia no afectará el derecho del trabajador 
a percibir la remuneración por los plazos previstos. 
Si los infortunios expresados sobrevinieren estan-
do el trabajador en uso de licencia ordinaria, esta se 
interrumpirá reanudándose a partir del día siguiente
al del alta.

Art. 73. – Aviso empleador. El trabajador, salvo ca-
sos de fuerza mayor, deberá dar aviso de la enferme-
dad o accidente y del lugar en que se encuentra, en el 
transcurso de la primera jornada de trabajo respecto 
de la cual estuviere imposibilitado de concurrir por 
alguna de esas causas. Mientras no lo haga, perderá el 
derecho a percibir la remuneración correspondiente, 
salvo que la existencia de la enfermedad o accidente, 
teniendo en consideración su carácter y gravedad, re-
sulte luego inequívocamente acreditada.

Art. 74. – Control. El trabajador estará obligado a 
someterse al control que se efectúe por el facultativo 
designado por el empleador.

Asimismo tendrá derecho a elegir su médico, y en 
caso de discrepancia entre el médico del trabajador y 
el del empleador, éste deberá solicitar a la autoridad 

Si el trabajador realizara diversas tareas durante la 
unidad de tiempo tomada como base de su remunera-
ción, su salario será el correspondiente a la tarea me-
jor remunerada.

Art. 65. – Participación en las utilidades. Habili-
tación o formas similares. Si se hubiere pactado una 
participación en las utilidades, habilitación o formas 
similares, éstas se liquidarán sobre utilidades netas. 
En todos los casos, dicha participación deberá res-
petar el mínimo de remuneraciones conforme lo pre-
ceptuado en los artículos 49 y 50 y serán abonadas 
mensualmente.

Art. 66. – Derecho a la información. En el caso del 
artículo anterior, el trabajador o quien lo represente 
tendrá derecho a inspeccionar la documentación que 
fuere necesaria para verifi car los ingresos totales, 
los gastos y las utilidades. Estas medidas podrán ser 
ordenadas, a petición del trabajador o sus represen-
tantes, por los órganos administrativos o judiciales
competentes.

Art. 67. – Cuando no hubiere sueldo o salario fi -
jado por la Comisión Nacional de Trabajo Agrario o 
actos emanados de autoridad competente o convenio 
de partes, su cuantía será fi jada por los jueces labora-
les atendiéndose a la importancia de los servicios y 
demás condiciones en que se prestan los mismos, el 
esfuerzo realizado y los resultados obtenidos.

El trabajo rural no se presume gratuito. El emplea-
dor debe al trabajador la remuneración, aunque éste 
no preste servicios, por la mera circunstancia de haber 
puesto su fuerza de trabajo a disposición de aquél.

Art. 68. – El mero vencimiento del plazo de cumpli-
miento de cualquiera de las obligaciones a cargo del em-
pleador, le hará incurrir en mora. En igual situación se 
colocará cuando dedujere, retuviere o compensare todo 
o parte del salario en contra de lo dispuesto en esta ley.

Art. 69. – El salario mínimo vital es inembargable 
en la proporción que establezca la reglamentación, 
salvo por deudas alimentarias.

Art. 70. – No podrán ser cedidos total o parcialmen-
te, ni afectados a terceros por derecho o título alguno, 
las remuneraciones, indemnizaciones o cualquier otro 
rubro que con motivo de la relación laboral debiere 
percibir el trabajador. Los mismos conceptos solo po-
drán ser embargados hasta un veinte por ciento (20 %) 
de su valor, salvo por deudas alimentarias en cuyo 
caso estarán fi jadas por el juez competente.

TÍTULO IV

De la suspensión de ciertos efectos
del contrato de trabajo

CAPÍTULO I
De los accidentes y enfermedades

Art. 71. – Plazo. Remuneración. Cada accidente o 
enfermedad inculpable que impida la prestación del 
servicio no afectará el derecho del trabajador a per-
cibir su remuneración durante un período de tres (3) 
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da, deberá fundarse en justa causa, tener plazo fi jo y 
ser notifi cada por escrito al trabajador.

Art. 80. – Justa causa. Se considera que tiene justa 
causa la suspensión que se deba a falta o disminución 
de trabajo no imputable al empleador, por razones 
disciplinarias o a fuerza mayor debidamente com-
probada.

Art. 81. – Plazo máximo. Las suspensiones funda-
das en razones disciplinarias o debidas a falta o dismi-
nución de trabajo no imputable al empleador, no po-
drán exceder de treinta (30) días en un año, contados a 
partir de la primera suspensión.

Art. 82. – Fuerza mayor. Las suspensiones por 
fuerza mayor debidamente comprobadas podrán ex-
tenderse hasta un plazo máximo de setenta y cinco 
(75) días en el término de un año contado desde la 
primera suspensión cualquiera sea el motivo de esta. 
En este supuesto, así como en el de suspensión por 
falta o disminución de trabajo, deberá comenzarse por 
el personal menos antiguo dentro de cada especiali-
dad. Respecto del personal ingresado en un mismo se-
mestre, deberá comenzarse por el que tuviere menos 
cargas de familia, aunque con ello se alterase el orden 
de antigüedad.

Art. 83. – Situación de despido. Toda suspensión 
dispuesta por el empleador de las previstas en los ar-
tículos 81 y 82, y que excedan de los plazos fi jados 
o en su conjunto y cualquiera fuese la causa que los 
motivare, de noventa (90) días en un año, a partir de 
la primera suspensión y no aceptada por el trabaja-
dor, dará derecho a éste a considerarse despedido. 
Lo estatuido no veda al trabajador la posibilidad de 
optar por ejercitar el derecho que le acuerda el ar-
tículo siguiente.

Art. 84. – Salarios de suspensión. Cuando el em-
pleador no observare las prescripciones de los artícu-
los 79 a 81 sobre causas, plazo y notifi cación, en el 
caso de sanciones disciplinarias, el trabajador tendrá 
derecho a percibir la remuneración por todo el tiempo 
que estuviere suspendido, haya o no ejercido el dere-
cho que le está conferido por el artículo 83.

Art. 85. – Convocatorias especiales. Reserva de 
empleo. El empleador conservará el empleo al tra-
bajador cuando éste deba prestar servicio militar por 
movilización, convocatorias especiales desde la fecha 
de su convocación y hasta treinta (30) días después 
de concluido el servicio. El tiempo de permanencia 
en el servicio será considerado período de trabajo a 
los efectos del cómputo de su antigüedad, frente a los 
benefi cios que por esta ley, estatutos profesionales, 
convenciones colectivas de trabajo y resoluciones de 
la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, le hubie-
sen correspondido en el caso de haber prestado ser-
vicios. El tiempo de permanencia en servicio no será 
considerado para determinar los promedios de remu-
neraciones a los fi nes de la aplicación de las mismas 
disposiciones.

de aplicación la formación de junta médica ofi cial 
donde existiera, quien dictaminará al respecto. Si el 
empleador no cumpliera con este requisito, se estará 
al certifi cado presentado por el trabajador.

Art. 75. – Conservación del empleo. Vencidos los 
plazos de interrupción del trabajo por causa de ac-
cidente o enfermedad inculpable, si el trabajador no 
estuviere en condiciones de volver a su empleo, el 
empleador deberá conservárselo durante el plazo de 
un (1) año contado desde el vencimiento de aquéllos. 
Vencido dicho plazo, la relación de empleo subsisti-
rá hasta tanto alguna de las partes decida y notifi que 
a la otra su voluntad de rescindirla. La extinción del 
contrato en tal forma exime a las partes de responsabi-
lidad indemnizatoria para tal supuesto.

Art. 76. – Vigente el plazo de conservación del 
empleo, si del accidente o enfermedad resultase una 
disminución defi nitiva en la capacidad laboral del tra-
bajador y este no estuviere en condiciones de realizar 
las tareas que anteriormente cumplía, el empleador 
deberá asignarle otras que pueda ejecutar sin disminu-
ción de su remuneración.

Si el empleador no pudiera dar cumplimiento por 
causa que no le fuera imputable, deberá abonar al tra-
bajador una indemnización igual a la prevista en el 
artículo 115.

Si estando en condiciones de hacerlo no le asignara 
tareas compatibles con la aptitud física o psíquica del 
trabajador, estará obligado a abonarle una indemniza-
ción igual a la establecida en el artículo 117.

Cuando de la enfermedad o accidente se derivara 
incapacidad absoluta para el trabajador, el empleador 
deberá abonarle una indemnización igual a la expresa-
da en el artículo 117.

Este benefi cio no es incompatible y se acumula 
con los que otras leyes, resoluciones de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario, o convenios colectivos 
puedan disponer para tal supuesto.

Art. 77. – Despido del trabajador. Si el empleador 
despidiese al trabajador durante el plazo de las inte-
rrupciones pagas por accidente o enfermedad incul-
pable, deberá abonar, además de las indemnizaciones 
por despido injustifi cado, los salarios correspondien-
tes a todo el tiempo que faltare para el vencimiento de 
aquélla o a la fecha de alta, según demostración que 
hiciese el trabajador.

Art. 78. – Si como consecuencia de los supuestos 
previstos en los artículos 71 y 76 el empleador contra-
tare un trabajador suplente, éste, transcurrido el plazo 
señalado en el artículo 103, no podrá ser despedido sin 
indemnización salvo que mediare justa causa.

CAPÍTULO II
De las suspensiones por causas económicas,

disciplinarias y servicio militar

Art. 79. – Requisitos de su validez. Toda suspensión 
dispuesta por el empleador para ser considerada váli-
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pleador la persona designada y el período que com-
prende el mandato de la elección, así como también 
la realización del acto eleccionario con la debida anti-
cipación. Asimismo, regirá en este caso la aplicación 
del fuero sindical y demás garantías que determina la 
ley de asociaciones profesionales para todos los tra-
bajadores.

TÍTULO V

Poder disciplinario

Art. 89. – Facultades disciplinarias. Limitación. El 
empleador o quien lo representare en la explotación 
estará facultado para imponer sanciones disciplinarias 
proporcionadas a las faltas o incumplimientos demos-
trados del trabajador.

Dentro de los treinta (30) días corridos de notifi cada 
la medida, el trabajador podrá cuestionar la medida, y 
el tipo o extensión de la misma, para que se la supri-
ma, sustituya por otra o limite según los casos. Venci-
do dicho término se tendrá por consentida la sanción 
disciplinaria.

Art. 90. – Requisitos de su validez. Toda sanción 
para ser válida, deberá fundarse en justa causa, no-
tifi carse por escrito y en caso de suspensión tener
plazo fi jo.

Art. 91. – Situación de despido. Toda suspensión 
dispuesta por el empleador que excediere de treinta 
(30) días en un año a partir de la primera suspensión e 
impugnada por el trabajador dentro de los treinta (30) 
días de notifi cado, dará derecho a éste a considerarse 
despedido.

Art. 92. – Prohibición de aplicar multa como san-
ción o modifi cación del contrato de trabajo. El traba-
jador que cometiere falta de disciplina podrá ser san-
cionado con amonestación o suspensión. Prohíbese la 
multa como sanción disciplinaria. Igualmente no po-
drán aplicarse sanciones disciplinarias que constitu-
yan una modifi cación del contrato de trabajo agrario.

Art. 93. – Suspensión preventiva. Denuncia del em-
pleador y de terceros. Cuando la suspensión se origi-
ne en denuncia criminal efectuada por el empleador 
y ésta fuera desestimada o el trabajador imputado, 
sobreseído provisoria o defi nitivamente, aquél debe-
rá reincorporarlo al trabajo y satisfacer el pago de los 
salarios perdidos durante el tiempo de la suspensión 
preventiva, salvo que el trabajador optase, en razo-
nes de las circunstancias del caso, por considerarse 
en situación de despido. En caso de negativa del em-
pleador a la reincorporación, pagará la indemnización 
por despido, a más de los salarios perdidos durante el 
tiempo de suspensión preventiva. Si la suspensión se 
originara en denuncia criminal efectuada por terceros 
o en proceso promovido de ofi cio y se diese el caso 
de privación de la libertad del trabajador, el emplea-
dor no estará obligado a pagar la remuneración por el 
tiempo que dure la suspensión de la relación laboral, 
salvo que se tratara de hecho relativo o producido en 
ocasión del trabajo.

CAPÍTULO III
Del desempeño de cargos electivos o representativos 
y en asociaciones profesionales de trabajadores con 
personería gremial o en organismos o comisiones 

que requieran representación sindical

Art. 86. – Reserva del empleo. Cómputo como tiem-
po de servicio. Los trabajadores que por razón de ocu-
par cargos electivos en el orden nacional, provincial 
o municipal, y que en razón del desempeño de esos 
cargos dejaren de prestar servicios, tendrán derecho 
a la reserva de su empleo por parte del empleador y a 
su reincorporación hasta treinta (30) días después de 
concluido el ejercicio de sus funciones, no pudiendo 
ser despedidos durante los plazos que fi je la ley res-
pectiva, a partir de la cesación de la misma. El período 
durante el cual los trabajadores hubieren desempeña-
do las funciones precedentemente aludidas será consi-
derado período de trabajo a los efectos del cómputo de 
su antigüedad, frente a los benefi cios que ante esta ley, 
estatutos profesionales y convenciones colectivas de 
trabajo le hubiesen correspondido en el caso de haber 
prestado servicios.

Producido el despido o no reincorporación de un 
trabajador que se encontrare en la situación de los ar-
tículos 85 y el presente artículo, este podrá reclamar el 
pago de las indemnizaciones que le correspondan por 
despido injustifi cado y por falta u omisión del preavi-
so conforme a esta ley, a los estatutos profesionales o 
convenciones colectivas de trabajo. A los efectos de 
dichas indemnizaciones la antigüedad computable in-
cluirá el período de la reserva del empleo.

Art. 87. – Reserva del empleo. Cómputo como 
tiempo de servicio. Fuero sindical. Los trabajadores 
rurales que desempeñen cargos electivos o represen-
tativos en asociaciones profesionales de trabajadores 
con personería gremial o en organismos o en comisio-
nes que requieran representación sindical, y que por 
razón del desempeño de esos cargos dejaren de prestar 
servicios tendrán derecho a la reserva de su empleo 
por parte del empleador y a su reincorporación hasta 
treinta (30) días después de concluido el ejercicio de 
sus funciones, no pudiendo ser despedidos durante los 
plazos que fi je la ley respectiva, a partir del cese de las 
mismas. El período durante el cual los trabajadores 
hubieran desempeñado las funciones precedentemen-
te aludidas, será considerado período de trabajo en las 
mismas condiciones y con el alcance del artículo 86, 
sin perjuicio de los mayores benefi cios que sobre la 
materia establezca la ley de garantía de la actividad 
sindical.

Art. 88. – Derechos sindicales. Los trabajadores 
rurales sin exclusión gozarán del derecho a afi liarse a 
una asociación profesional de trabajadores y actuar en 
defensa de sus intereses colectivos.

Los trabajadores podrán en horario de trabajo y en 
sus lugares de trabajo elegir sus delegados gremiales, 
pudiendo participar la autoridad de aplicación en el 
control de dicha elección, debiendo notifi carse al em-
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dar cumplimiento con todas las obligaciones previstas 
por la ley 25.191, de libreta del trabajador rural.

Si el empleador no hiciera entrega de la constan-
cia o del certifi cado previstos respectivamente, en los 
apartados segundo y tercero de este artículo, dentro 
de los dos (2) días hábiles computados a partir del día 
siguiente al de la recepción del requerimiento que a 
tal efecto le formulare el trabajador de modo fehacien-
te, será sancionado con una indemnización a favor de 
este último que será equivalente a tres veces la mejor 
remuneración mensual, normal y habitual percibida 
por el trabajador durante el último año o durante el 
tiempo de prestación de servicios, si este fuere menor. 
Esta indemnización se devengará sin perjuicio de las 
sanciones conminatorias que para hacer cesar esa con-
ducta omisiva pudiere imponer la autoridad judicial 
competente.

TÍTULO VII

Transferencia de establecimientos

Art. 99. – En caso de transferencia por cualquier 
título del establecimiento, pasarán al sucesor o adqui-
rente todas las obligaciones emergentes del contrato 
de trabajo que el transmitente tuviere con el trabajador 
al tiempo de la transferencia, aún aquellas que se ori-
ginen con motivo de la misma. El contrato de trabajo, 
en tales casos, continuará con el sucesor o adquirente, 
y el trabajador conservará la antigüedad adquirida con 
el transmitente y los derechos que de ella se deriven. 
El trabajador podrá considerar extinguido el contrato 
de trabajo si, con motivo de la transferencia del esta-
blecimiento, se le infi riese un perjuicio que, apreciado 
con el criterio del artículo 106 justifi care el acto de de-
nuncia. A tal efecto, se ponderarán especialmente los 
casos en que, por razón de la transferencia, se cambie 
el objeto de la explotación, se alteren las funciones, 
cargo o empleo, o si mediare una separación entre di-
versas secciones, dependencias o sucursales de la em-
presa, de modo que se derive de ello disminución de la 
responsabilidad patrimonial del empleador.

Las disposiciones de este artículo se aplicaran en 
caso de arrendamiento o cesión transitoria del esta-
blecimiento. Al vencimiento de los plazos de éstos, el 
propietario del establecimiento, con relación al arren-
datario y en todos los demás casos de cesión transito-
ria, el cedente, con relación al cesionario, asumirá las 
mismas obligaciones de este artículo, cuando recupere 
el establecimiento cedido precariamente.

Art. 100. – El transmitente y el adquirente de un 
establecimiento serán solidariamente responsables 
respecto de las obligaciones emergentes del contra-
to de trabajo existente a la época de la transmisión 
y que afectaren a aquél. Esta solidaridad operará ya 
sea que la transmisión se haya efectuado para surtir 
efectos en forma permanente o en forma transitoria. 
A los efectos previstos en esta norma se considerará 
adquirente a todo aquél que pasare a ser titular del 
establecimiento, por cualquier acto o instrumento, 

Art. 94. – Controles personales. Los sistemas de 
controles personales del trabajador destinados a la 
protección de los bienes del empleador deberán siem-
pre salvaguardar la dignidad del trabajador y deberán 
practicarse con discreción y se harán por medios de 
selección automática destinados a la totalidad del
personal.

Los controles del personal femenino deberán estar 
reservados exclusivamente a personas de su mismo 
sexo.

Art. 95. – Conocimiento. Los sistemas de contro-
les, en todos los casos, deberán ser puestos en conoci-
miento previo de la autoridad de aplicación.

Art. 96. – Verifi cación. La autoridad de aplicación 
está facultada para verifi car que los sistemas de con-
trol empleados por la empresa no afecten en forma 
manifi esta y discriminada la dignidad del trabajador.

Art. 97. – Modalidades de su ejercicio. El emplea-
dor, en todos los casos, deberá ejercitar las facultades 
que le están conferidas en los artículos anteriores, así 
como la de disponer suspensiones por razones econó-
micas, en los límites y con arreglo a las condiciones 
fi jadas por la ley, los estatutos profesionales, las con-
venciones colectivas de trabajo y las resoluciones de 
la Comisión Nacional de Trabajo Agrario. Siempre se 
cuidará de satisfacer las exigencias de la organización 
del trabajo en el establecimiento con un criterio fun-
cional, y el respeto debido a la dignidad del trabajador 
y sus derechos patrimoniales, excluyendo toda forma 
de abuso del derecho.

TÍTULO VI

Agente de retención obligatorio

Art. 98. – Deber de observar las obligaciones fren-
te a los organismos sindicales y de la Seguridad So-
cial. Certifi cado de trabajo. La obligación de ingresar 
los fondos de la seguridad social y los sindicales a su 
cargo por parte del empleador, ya sea como obligado 
directo o como agente de retención, confi gurará asi-
mismo una obligación contractual. En todos los casos 
deberá depositar dichas sumas en el lugar que cada 
organismo benefi ciario o destinatario lo establezca.

El empleador, por su parte, deberá dar al trabajador, 
cuando éste lo requiriese a la época de la extinción de 
la relación, constancia documentada de ello. Durante 
el tiempo de la relación deberá otorgar tal constancia 
cuando medien causas razonables.

Cuando el contrato de trabajo agrario se extinguiere 
por cualquier causa, el empleador estará obligado a 
entregar al trabajador un certifi cado de trabajo, conte-
niendo las indicaciones sobre el tiempo de prestación 
de servicios, naturaleza de éstos, constancia de los 
sueldos percibidos y de los aportes y contribuciones 
efectuados con destino a los organismos de la segu-
ridad social. Deberá constar además la califi cación 
profesional obtenida en el o los puestos de trabajo 
desempeñados, hubiere o no realizado el trabajador 
acciones regulares de capacitación. Deberá asimismo 
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meros tres (3) meses. Durante el período de prueba el 
trabajador tendrá los derechos y obligaciones propios 
de las categorías o puesto de trabajo que desempeñe, 
incluidos los derechos sindicales. El trabajador tendrá 
derecho durante el período de prueba a las prestacio-
nes por accidente o enfermedad del trabajo, incluidos 
los derechos para los casos de accidente o enfermedad 
inculpable. Cualquiera de las partes podrá extinguir 
la relación durante el período de prueba sin expresión 
de causa, sin derecho a indemnización con motivo de 
la extinción, pero con obligación de preavisar según 
lo establecido en los artículos 118 y 119. Si el contra-
to de trabajo continuara luego del período de prueba 
éste se computará como tiempo de servicio a todos 
los efectos laborales y de la seguridad social. Un mis-
mo trabajador no podrá ser contratado a prueba por el 
mismo empleador más de una vez.

El uso abusivo del período de prueba con el objeto 
de evitar la efectivización de trabajadores será pasi-
ble de las sanciones previstas en los regímenes so-
bre infracciones a las leyes del trabajo. En especial, 
se considerará abusiva la conducta del empleador 
que contratare sucesivamente a distintos trabajado-
res para un mismo puesto de trabajo de naturaleza
permanente.

TÍTULO X

Extinción del contrato de trabajo agrario

Art. 104. – Renuncia del trabajador. La extinción 
del contrato de trabajo agrario por renuncia del traba-
jador, medie o no preaviso, como requisito para su va-
lidez deberá formalizarse por despacho telegráfi co co-
lacionado o carta documento, cursadas personalmente 
por el trabajador a su empleador o ante la autoridad 
administrativa del trabajo o juzgado de paz del lugar. 
Los despachos telegráfi cos o cartas documentos serán 
expedidos por las ofi cinas de correo en forma gratuita, 
requiriéndose la presencia personal del remitente y la 
acreditación de su identidad. Cuando la renuncia se 
formalizare ante la autoridad administrativa o juzgado 
de paz del lugar, los funcionarios intervinientes debe-
rán comunicarla de inmediato al empleador.

Art. 105. – Por voluntad concurrente de las par-
tes. Las partes, por mutuo acuerdo, podrán extinguir 
el contrato de trabajo agrario. El acto deberá forma-
lizarse ante la autoridad judicial o administrativa del 
trabajo. Será nulo y sin valor el acto que se celebre sin 
la presencia personal del trabajador y los requisitos 
consignados precedentemente. Se considerará igual-
mente que la relación laboral ha quedado extinguida 
por voluntad concurrente de las partes, si ello resul-
tase del comportamiento concluyente y recíproco de 
las mismas, que traduzca inequívocamente el cese de 
la relación.

Art. 106. – Justa causa. Una de las partes podrá 
hacer denuncia del contrato de trabajo en caso de in-
observancia por parte de la otra de las obligaciones 
resultantes del mismo que confi guren injuria que por 

aún cuando lo fuese como arrendatario o como usu-
fructuario o como tenedor a título precario o por 
cualquier otro modo.

La solidaridad, por su parte, también operará con 
relación a las obligaciones emergentes del contrato 
de trabajo existente al tiempo de la restitución del 
establecimiento cuando la transmisión no estuviere 
destinada a surtir efectos permanentes y fuese de apli-
cación lo dispuesto en la última parte del artículo 99.

La responsabilidad solidaria consagrada por este 
artículo será también de aplicación cuando el cambio 
de empleador fuese motivado por la transferencia de 
un contrato de locación de obra, de explotación u otro 
análogo, cualquiera sea la naturaleza y el carácter de 
los mismos.

La cesión del personal sin que comprenda el esta-
blecimiento, requiere la aceptación expresa y por es-
crito del trabajador.

Aún cuando mediare tal conformidad, cedente y ce-
sionario responden solidariamente por todas las obli-
gaciones resultantes de la relación de trabajo cedida.

TÍTULO VIII

Capacitación y formación profesional

Art. 101. – Los empleadores deberán mantener, 
incrementar y desarrollar programas de capacitación 
profesional destinados a la capacitación, adiestra-
miento y/o perfeccionamiento de todos los recursos 
humanos, a los fi nes de la capacitación técnica del tra-
bajador y de la elevación del nivel de productividad, 
a través del estímulo de la enseñanza técnica con los 
avances técnicos de la actividad rural, reconociendo 
por ello mayores salarios. Para el logro de tales me-
didas los empleadores facilitarán un régimen de me-
didas que permitan al trabajador licencias especiales, 
posibilitando las condiciones indispensables para la 
concurrencia del trabajador a los cursos, dando cum-
plimiento a las metas establecidas.

Art. 102. – El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social arbitrará los medios y recursos nece-
sarios para concretar una política nacional de capa-
citación técnica intensiva de los trabajadores rurales, 
contemplando la naturaleza de las actividades, las 
zonas en que éstas se realizaren, los intereses de la 
producción y el desarrollo del país. A tales efectos, 
el mencionado ministerio tendrá a su cargo la progra-
mación, organización y fi nanciamiento de los cursos 
de capacitación y de perfeccionamiento técnico. Sin 
perjuicio de ello, la asociación gremial obrera más re-
presentativa en el ámbito rural podrá desarrollar los 
programas de capacitación y perfeccionamiento técni-
co aludidos en este capítulo.

TÍTULO IX

Período de prueba

Art. 103. – El contrato de trabajo agrario por tiempo 
indeterminado sea de prestación continua o disconti-
nua, se entenderá celebrado a prueba durante los pri-
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a esos fi nes. A partir de ese momento el empleador 
deberá mantener la relación de trabajo hasta que le sea 
otorgado el benefi cio y por un plazo máximo de un (1) 
año. Concedido que fuere, o vencido dicho plazo, el 
contrato de trabajo quedará extinguido sin obligación 
para el empleador del pago de indemnización alguna. 
Si por causas no imputables al trabajador, éste no ob-
tuviere el benefi cio jubilatorio establecido en el párra-
fo anterior, el empleador deberá mantener la relación 
laboral hasta que el mismo sea efectivamente acorda-
do. Para que el trabajador pueda exigir a su empleador 
el cumplimiento de este derecho deberá acreditar en 
forma fehaciente la presentación de la solicitud ante el 
organismo correspondiente.

La intimación a que se refi ere el primer párrafo de 
este artículo implicará la notifi cación del preaviso es-
tablecido en el presente estatuto, cuyo plazo se consi-
derará comprendido dentro del término durante el cual 
el empleador deberá mantener la relación de trabajo.

Art. 113. – Trabajador jubilado. En caso de que el 
trabajador titular de un benefi cio previsional de cual-
quier régimen volviere a prestar servicios en relación 
de dependencia, sin que ello implique violación a la 
legislación vigente, el empleador podrá disponer la 
extinción del contrato invocando esa situación, con 
obligación de preavisarlo y abonar la indemnización 
en razón de la antigüedad prevista en el artículo 117 o, 
en su caso, lo dispuesto en el artículo 115.

En este supuesto sólo se computará como antigüe-
dad el tiempo de servicios posterior al cese.

Art. 114. – Extinción por muerte del trabajador. En 
caso de muerte del trabajador tendrán derecho, me-
diante la sola acreditación del vínculo, a percibir una 
indemnización igual a la prevista en el artículo 115, 
los siguientes parientes del causante en el siguiente 
orden de prelación: la viuda, el viudo, la convivien-
te, el conviviente y los hijos. A los efectos indicados, 
queda equiparada a la viuda, para cuando el trabajador 
fallecido fuere soltero o viudo, la mujer que hubiese 
vivido públicamente con el mismo en aparente matri-
monio, durante un mínimo de dos (2) años anteriores 
al fallecimiento.

Tratándose de un trabajador casado y presentándose 
la situación antes contemplada, igual derecho tendrá 
la mujer del trabajador cuando la esposa por su culpa 
o culpa de ambos estuviere divorciada o separada de 
hecho al momento de la muerte del causante, siempre 
que esta situación se hubiere mantenido durante los 
cinco (5) años anteriores al fallecimiento.

Esta indemnización es independiente de la que se 
reconozca a los causahabientes del trabajador por la 
ley de riesgos o accidentes de trabajo, según el caso, y 
de cualquier otro benefi cio que por las leyes, conven-
ciones colectivas de trabajo, resoluciones de la Comi-
sión Nacional de Trabajo Rural y de la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario, seguros, actos o contratos 
de previsión, les fueren concedidos a los mismos en 
razón del fallecimiento.

su gravedad, no consienta la prosecución de la rela-
ción. La valoración deberá ser hecha prudencialmente 
por los jueces del trabajo, teniendo en consideración 
el carácter de las relaciones que resulta de un contrato 
de trabajo agrario, según lo dispuesto por la presente 
ley, y las modalidades y circunstancias particulares de 
cada caso.

Art. 107. – Comunicación. Invariabilidad de la 
causa de despido. El despido por justa causa dispues-
to por el empleador, como también, la denuncia del 
contrato de trabajo agrario fundada en justa causa que 
hiciera el trabajador, deberán comunicarse por escrito, 
con expresión sufi cientemente clara de los motivos en 
que se funda la ruptura del contrato. Ante la deman-
da que promoviere la parte interesada, no se admitirá 
la modifi cación de la causal de despido consignada 
en las comunicaciones antes referidas. Cuando por 
razones debidamente justifi cadas la comunicación 
no pudiere ser notifi cada, la misma se practicará a la 
ofi cina administrativa del trabajo, directamente o por 
telegrama colacionado o carta documento, expresando 
la determinación y sus motivos.

Art. 108. – Abandono del trabajo. El abandono del 
trabajo como acto de incumplimiento del trabajador 
sólo se confi gurará previa constitución en mora, me-
diante intimación realizada en forma fehaciente a que 
se reintegre al trabajo, por el plazo que impongan las 
modalidades que resulten en cada caso, lo que en nin-
gún caso será menor a 48 horas.

Art. 109. – Despido indirecto. Cuando el trabajador 
hiciese denuncia del contrato de trabajo agrario funda-
do en justa causa, tendrá derecho a las indemnizacio-
nes previstas en los artículos 117 y 119.

Art. 110. – Extinción por quiebra del empleador. 
Si la quiebra del empleador motivara la extinción del 
contrato de trabajo y aquélla fuera debida a causas no 
imputables al mismo, la indemnización correspon-
diente al trabajador será la prevista en el artículo 115. 
En cualquier otro supuesto, dicha indemnización se 
calculará conforme a lo previsto en el artículo 117. La 
determinación de las circunstancias a que se refi ere 
este artículo será efectuada por el juez de la quiebra al 
momento de dictar la resolución sobre la procedencia 
y alcance de las solicitudes de verifi cación formuladas 
por los acreedores.

Art. 111. – Extinción por incapacidad o inhabilidad 
del trabajador. Cuando el trabajador fuese despedido 
por incapacidad física o mental para cumplir con sus 
obligaciones laborales, y la misma fuese sobrevinien-
te a la iniciación de la prestación de servicios, la situa-
ción estará regida por lo dispuesto en el artículo 115.

Art. 112. – Extinción por jubilación del trabajador. 
Cuando el trabajador reuniere los requisitos exigidos 
para acceder a la cobertura de la contingencia de ve-
jez, instituido por el Sistema Integrado de Jubilacio-
nes y Pensiones, el empleador podrá intimarlo a que 
inicie los trámites pertinentes, extendiéndole la certifi -
cación de servicios y demás documentación necesaria 
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que no exceda de cinco (5) años, y de dos (2) 
meses cuando fuere superior.

Art. 119. – Indemnización sustitutiva del preaviso. 
Si el empleador omitiere el preaviso o no lo otorgare 
en modo fehaciente deberá abonar al trabajador una 
indemnización sustitutiva equivalente a la remunera-
ción que correspondería percibir durante los plazos 
señalados en el artículo anterior.

Art. 120. – Prueba. La notifi cación del preaviso de-
berá probarse por escrito.

Art. 121. – Extinción. Renuncia al plazo faltan-
te. Eximición de la obligación de prestar servicios. 
Cuando el preaviso hubiera sido otorgado por el em-
pleador, el trabajador podrá considerar extinguido el 
contrato de trabajo, antes del vencimiento del plazo, 
sin derecho a remuneración por el período faltante 
del preaviso, pero conservará el derecho a percibir 
la indemnización que le corresponda en virtud del 
despido. Esta manifestación deberá hacerse mediante 
despacho telegráfi co colacionado, o carta documento 
u otro medio fehaciente, cursado personalmente por 
el trabajador a su empleador o ante la autoridad admi-
nistrativa del trabajo. El empleador podrá relevar al 
trabajador de la obligación de prestar servicios duran-
te el plazo de preaviso, abonándole el importe de los 
salarios correspondientes.

Art. 122. – Licencia diaria. Salvo lo dispuesto en 
la última parte del artículo anterior, durante el plazo 
del preaviso el trabajador tendrá derecho, sin reduc-
ción de su salario, a gozar de una licencia de dos (2) 
horas diarias dentro de la jornada de trabajo, pudiendo 
optar por las dos (2) primeras o las dos (2) últimas de 
la jornada. El trabajador podrá igualmente optar por 
acumular las horas de licencia en una (1) o más jor-
nadas íntegras.

Art. 123. – Obligaciones de las partes. Durante el 
transcurso del preaviso subsistirán las obligaciones 
emergentes del contrato de trabajo agrario.

Art. 124. – Efi cacia. El preaviso notifi cado al traba-
jador mientras la prestación de servicios se encuentre 
suspendida por alguna de las causas a que se refi ere 
la presente ley con derecho a cobro de salarios por el 
trabajador, carecerá de efectos, hasta el momento en 
que cesare la causa de suspensión o de prestación de 
servicios.

Cuando la notifi cación se efectúe durante la sus-
pensión de la prestación de servicios que no devengue 
salarios en favor del trabajador, el preaviso será váli-
do pero a partir de la notifi cación del mismo y hasta 
el fi n de su plazo se devengarán las remuneraciones 
pertinentes.

Si la suspensión del contrato de trabajo o de la pres-
tación del servicio fuese sobreviniente a la notifi ca-
ción del preaviso, el plazo de éste se suspenderá hasta 
que cesen los motivos que la originaron.

Art. 115. – Extinción por cese total del estableci-
miento. En los supuestos en que las causales previstas 
en el artículo 83 produjeren el cese total de la explo-
tación, el trabajador despedido tendrá derecho a una 
indemnización equivalente a la mitad de la prevista 
en el artículo 117. El despido deberá comenzar por 
el personal menos antiguo y con menores cargas de 
familia dentro de cada especialidad.

Art. 116. – Desalojo de vivienda. En los casos de 
extinción de la relación laboral por cualquier causa, 
el trabajador que ocupare vivienda proporcionada por 
el empleador como consecuencia del contrato de tra-
bajo, dispondrá de un plazo de treinta (30) días para 
desalojarla, percibido que sean todos los créditos que 
tuviera el trabajador.

El empleador podrá disponer de la vivienda de in-
mediato, en cuyo caso deberá suministrar otro aloja-
miento similar por dicho término dentro de la explota-
ción, haciéndose cargo de los gastos de traslado.

Art. 117. – Despido sin justa causa. Indemnización. 
En los casos de despido dispuesto por el empleador 
sin justa causa, habiendo o no mediado preaviso, éste 
deberá abonar al trabajador en carácter de indemniza-
ción por antigüedad el importe que resulte de la apli-
cación del siguiente procedimiento:
 a) Un (1) mes de sueldo por cada año de servicio 

o fracción mayor de tres (3) meses, tomando 
como base la mejor remuneración mensual, 
normal y habitual percibida durante el último 
año o durante el plazo de prestación de servi-
cios si éste fuera menor.
El importe de esta indemnización en ningún 
caso podrá ser inferior a dos (2) meses de 
sueldo, calculados en base al sistema del pri-
mer párrafo;

 b) Un incremento sobre el importe que resultare 
de la aplicación del inciso anterior, que se cal-
culará según la siguiente escala.

– Del veinte por ciento (20 %), cuando la 
antigüedad fuere de hasta diez (10) años;

– Del quince por ciento (15 %), cuando 
fuere mayor de diez (10) años y hasta 
veinte (20) años;

– Del diez por ciento (10 %), cuando fuere 
mayor de veinte (20) años.

Art. 118. – Preaviso. El contrato de trabajo agrario 
no podrá ser disuelto por voluntad de una de las par-
tes, sin previo aviso, o en su defecto indemnización 
además de la que corresponda al trabajador por su an-
tigüedad en el empleo, cuando el contrato se disuelva 
por voluntad del empleador. El preaviso, cuando las 
partes no fi jen un término mayor, deberá darse con la 
anticipación siguiente:
 a) Por el trabajador, de un (1) mes;
 b) Por el empleador, de un (1) mes cuando el tra-

bajador tuviese una antigüedad en el empleo 



302 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

años en adelante, del trece por ciento (13 %), importes 
que se discriminarán en el recibo de haberes.

Art. 132. – El despido sin causa del trabajador agra-
rio, pendientes los plazos previstos o previsibles del 
ciclo o temporada en los que estuviere prestando ser-
vicios, dará lugar al pago de las indemnizaciones que 
correspondan por extinción del contrato. El trabajador 
adquiere los derechos que esta ley asigna a los traba-
jadores de prestación continua, a partir de su contra-
tación en la primera temporada, si ello respondiera a 
necesidades de la empresa o explotación ejercida con 
la modalidad prevista en este título.

Art. 133. – Con una antelación no menor a trein-
ta (30) días respecto del inicio de cada temporada, el 
empleador deberá notifi car en forma personal o por 
medios públicos idóneos y fehacientes a los trabajado-
res de su voluntad de reanudar la relación o contrato 
en los términos del ciclo anterior. El trabajador deberá 
manifestar su decisión de continuar o no la relación 
en el plazo máximo de diez (10) días hábiles de no-
tifi cado, sea fehacientemente o presentándose ante el 
empleador. En caso de que el empleador no cursara 
la notifi cación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior, se considerará que rescinde unilateralmente 
el contrato, y por lo tanto responderá por las conse-
cuencias de la extinción del mismo. Para el cálculo de 
las indemnizaciones por antigüedad y sustitutiva del 
preaviso, deberá computarse el tiempo efectivamente 
trabajado, que resulte de sumar todos los períodos de 
actividad desde el ingreso del trabajador hasta la ex-
tinción del contrato.

CAPÍTULO III
Bolsas de trabajo

Art. 134. – Las bolsas de trabajo estarán constitui-
das por el sindicato con personería gremial que repre-
sente a los trabajadores rurales que realiza tareas dis-
continuas, transitorias u ocasionales, como de estiba, 
manipulación y almacenamiento de cereales, carga 
y descarga de oleaginosas, fertilizantes, semillas, de 
las comprendidas en el artículo 5º, inciso f), con el fi n 
de proveer a los empleadores del personal necesario 
para la realización de dichas tareas. El sindicato estará 
facultado para organizar este sistema de conformidad 
a su estatuto y en las distintas jurisdicciones donde 
posea seccionales. Los empleadores deberán contratar 
a través de la bolsa de trabajo, salvo que en la jurisdic-
ción correspondiente a las tareas no existiera ninguna 
este servicio de empleo gremial.

Art. 135. – Los representantes gremiales a cargo de 
las bolsas de trabajo, tendrán facultades de contralor 
de los empleadores que contraten por este sistema, del 
fi el cumplimiento con las normas generales de esta 
ley, como el pago de las remuneraciones, los aportes, 
y contribuciones previsionales, de la obra social, cuo-
tas sindicales, y de ART. Así también, del transporte a 
cargo del empleador desde el lugar de contratación al 
lugar de prestación de las tareas, y su regreso, el que 

TÍTULO XI

Distintas modalidades del contrato
de trabajo agrario

CAPÍTULO I
Contrato de prestación discontinua

Art. 125. – El contrato de trabajo agrario de pres-
tación discontinua es aquel que está celebrado por 
necesidades de la explotación o por procesos especia-
les propios de la actividad agropecuaria, en las que 
se realizan en ferias y remates de hacienda, así como 
las tareas transitorias u ocasionales de manipulación y 
almacenamiento de cereales, carga y descarga de olea-
ginosas, maní, fertilizantes y agroquímicos.

Art. 126. – La jornada de labor del trabajador de 
prestación discontinua o transitoria quedará limitada a 
la pausa establecida en el artículo 33.

Art. 127. – El trabajador de prestación discontinua 
o transitoria percibirá, al concluir la relación labo-
ral, una indemnización sustitutiva de sus vacaciones, 
equivalente al nueve por ciento (9 %) del total de las 
remuneraciones devengadas cuando contara con una 
antigüedad en la actividad no mayor a cinco (5) años, 
y de cinco (5) años en adelante, el trece por ciento 
(13 %).

Art. 128. – El salario será fi jado por tiempo o a des-
tajo, correspondiendo en todos los casos abonar al tra-
bajador el sueldo anual complementario, importe que 
será discriminado en el recibo de haberes.

CAPÍTULO II
Contrato de trabajo de temporada

Art. 129. – Habrá contrato de trabajo agrario de 
temporada, de cosecha, por ciclo agrícola, tareas o 
cultivo, actividades pecuarias, frutihortícolas, cuando 
la relación entre las partes originadas por actividades 
propias del giro normal de la empresa o explotación, 
se cumplan en determinadas épocas del año solamente 
y estén sujetas a repetirse en cada ciclo en razón de la 
naturaleza de las actividades de la explotación rural.

Art. 130. – Las modalidades especiales de las tareas 
a que se refi ere el artículo anterior serán fi jadas por la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario conforme a lo 
establecido en la presente ley.

Se prohíbe la contratación de trabajadores a través 
de personas o empresas de servicios eventuales para 
tareas de temporada o ciclo agrícolas.

Art. 131. – El salario será fi jado por la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario, por tiempo o a destajo 
de acuerdo a lo dispuesto por esta ley. Corresponde-
rá en todos los casos, abonar al trabajador el sueldo 
anual complementario, así como también una indem-
nización sustitutiva de las vacaciones, equivalente al 
nueve por ciento (9 %) del total de las remuneraciones 
devengadas, cuando su antigüedad en la actividad no 
fuera mayor a cinco (5) años, y desde los cinco (5) 
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les con personería gremial más representativa a nivel 
nacional, y dos (2) representantes de entidades de 
empleadores agrarios inscriptas en sus registros, cada 
una con sus respectivos suplentes. En caso de empate, 
el presidente tendrá doble voto. El quórum en las reu-
niones se establecerá con la presencia de la mitad de 
las partes sindical y empresaria, en primera llamada, y 
en segunda llamada con dos sectores, cualquiera sea el 
número de representantes de cada sector.

El organismo actuará en el ámbito del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, el que deberá 
incluir en su presupuesto anual los recursos necesarios 
para la asistencia técnica pertinente.

Los organismos estatales, las entidades de emplea-
dores más representativas a nivel nacional y la asocia-
ción sindical con personería gremial más representa-
tiva a nivel nacional de trabajadores de la actividad 
designarán sus representantes.

Art. 140. – Atribuciones. Serán atribuciones y debe-
res de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario:
 a) Dictar su propio reglamento interno y el de las 

comisiones asesoras regionales, determinan-
do sus respectivas jurisdicciones, conforme 
a las características ecológicas y económicas 
de cada zona. Deberá incluir la participación 
proporcional de mujeres a fi n de asegurar su 
representatividad al momento de integrarse 
las respectivas comisiones negociadoras;

 b) Establecer las categorías de los trabajadores 
que se desempeñen en cada tipo de tarea, de-
terminando sus características y fi jando sus 
remuneraciones mínimas;

 c) Establecer, observando las disposiciones de 
esta ley, las modalidades de trabajo de las 
distintas actividades cíclicas, estacionales u 
ocasionales y sus respectivas remuneracio-
nes con antelación sufi ciente al comienzo de 
las tareas; de los trabajadores de temporada, 
sus jornadas de trabajo y sus remuneraciones, 
también con antelación sufi ciente al comienzo 
de sus tareas, teniendo especialmente en cuen-
ta las resoluciones y propuestas de las comi-
siones asesoras regionales;

 d) Asegurar la protección del trabajo familiar, en 
especial de los niños y mujeres, asegurando su 
bienestar y educación;

 e) Aprobar, rechazar o modifi car total o parcial-
mente, homologándolos en su caso, los acuer-
dos elevados por las comisiones asesoras 
regionales, ejerciendo sobre éstos un estricto 
control de legalidad;

 f) Determinar la forma de integración de los 
equipos mínimos o composición de cuadri-
llas para las tareas que fuere necesario regla-
mentar;

 g) Determinar las condiciones mínimas a que 
deberán ajustarse las prestaciones por alimen-

deberá cumplir con las normas de higiene, seguridad y 
comodidad fi jadas por la autoridad competente.

Art. 136. – En caso de imposibilidad de realizar ta-
reas por factores climáticos, estando el trabajador a 
disposición del empleador, se realizará el pago de las 
remuneraciones conforme el artículo 50.

Art. 137. – Los benefi cios provenientes de esta ley 
se aplicarán a los trabajadores agrarios discontinuos y 
a los contratados por el sistema de bolsas de trabajo, 
en tanto resulten compatibles con la índole de la re-
lación y reúnan los requisitos a que se condiciona la 
adquisición del derecho a los mismos.

CAPÍTULO IV
Trabajo familiar

Art. 138. – El empleador y su respectiva familia, 
entendiéndose por tal, los ascendientes, descendientes 
y cónyuge, podrán tomar parte en las tareas que en 
las explotaciones se desarrollen e integrar los equipos 
o cuadrillas, cuando los trabajos se realicen con ele-
mentos, maquinarias o medios de transporte de su pro-
piedad. No se considerará trabajo familiar cuando las 
personas mencionadas sean contratadas por interme-
diarios o contratistas, ya sea integrando las cuadrillas 
o equipos de trabajo, o por el manejo o atención de 
maquinarias propiedad de los referidos contratistas. 
En todos los casos deberá respetarse la edad mínima 
de admisión en el empleo.

Excepción. Las personas mayores de catorce (14) y 
menores a la edad indicada en el artículo 162 podrán 
ser ocupados en empresas cuyo titular sea su padre, 
madre o tutor, en jornadas que no podrán superar las 
tres (3) horas diarias, y las quince (15) horas semana-
les, siempre que no se trate de tareas penosas, peli-
grosas y/o insalubres, y que cumplan con la asistencia 
escolar. La empresa de la familia del trabajador menor 
que pretenda acogerse a esta excepción a la edad mí-
nima de admisión al empleo, deberá obtener autori-
zación de la autoridad administrativa laboral de cada 
jurisdicción.

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante 
cualquiera de las formas de descentralización produc-
tiva, la empresa del padre, la madre o del tutor se en-
cuentre subordinada económicamente o fuere contra-
tista o proveedora de otra empresa, no podrá obtener 
la autorización establecida en esta norma.

TíTULO XII

Organismos normativos

Art. 139. – Comisión Nacional de Trabajo Agrario. 
Créase la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, que 
estará integrada por dos (2) representantes del sector 
estatal, de ellos uno (1) por el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, y uno (1) por la Secretaría 
de Estado de Agricultura, Ganadería y Pesca, uno de 
los cuales actuará como presidente; dos (2) represen-
tantes de la asociación gremial de trabajadores rura-
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Art. 144. – Serán atribuciones y obligaciones de 
cada comisión asesora regional:
 a) Elevar anualmente a la comisión nacional, por 

cada ciclo agrícola y en tiempo oportuno, las 
resoluciones relativas a los incisos c), d), e), 
f), g), h) e i) del artículo 140 que correspon-
dieren a su jurisdicción, para su aprobación y 
homologación en su caso;

 b) Realizar los estudios que le fueren encomen-
dados por la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario y aquellos que por sí dispusiere efec-
tuar en su zona, fueren ellos referentes a tareas 
ya reguladas u otras que estimare necesario 
incorporar, elevando los informes pertinentes;

 c) Cooperar y prestar el apoyo y colaboración 
necesarios, en las tareas de inspección a que 
alude el inciso k) del artículo 140.

Art. 145. – Las partes podrán concurrir a las nego-
ciaciones con asesores técnicos con voz pero sin voto 
y están obligadas a negociar de buena fe. Ello implica:
 a) Concurrir a las reuniones acordadas o fi jadas 

por la autoridad de aplicación;
 b) Designar negociadores con mandato sufi -

ciente;
 c) Intercambiar la información necesaria a los 

fi nes del examen de las cuestiones en debate, 
para entablar una discusión fundada y obtener 
un acuerdo;

 d) Dicho intercambio deberá obligatoriamente 
incluir la información relativa a la producción 
y a la participación de los trabajadores en las 
ganancias de las empresas, la situación actual 
del empleo y las previsiones sobre su futura 
evolución;

 e) Realizar esfuerzos conducentes a lograr 
acuerdos.

TÍTULO XIII

Condiciones especiales de trabajo

CAPÍTULO I
Vivienda y alimentación

Art. 146. – En el caso de los trabajadores de pres-
tación continua, discontinua o de temporada se enten-
derá siempre incluida la obligación del empleador de 
proporcionar vivienda al trabajador y su familia en 
condiciones habitacionales higiénicas y adecuadas, de 
acuerdo a las características de la zona, condiciones 
climáticas y demás, propias de las tareas de que se 
trate todo ello según lo establecido en el artículo 147.

Se exceptuará esta obligación cuando el trabajador 
opte por acceder a su vivienda o a un lugar de aloja-
miento adecuado e higiénico que, atendida la distan-
cia y medios de comunicación, le permita desempeñar 
sus labores.

tación y vivienda para el trabajador de tem-
porada, teniendo en consideración las pautas 
de la presente ley y las características de cada 
región;

 h) Promover el cumplimiento de las normas de 
higiene y seguridad en el trabajo en el ámbito 
rural, vigilando su cumplimiento y solicitando 
las penalidades que procedieren;

 i) El tipo, cantidad y calidad de vestimenta y de 
elementos de protección que deberán proveer 
los empleadores al trabajador, de acuerdo a las 
características de la tarea, al grado de exposi-
ción al clima, a la falta de oxígeno y a la con-
taminación, será determinado por la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario para cada rama 
de actividad agropecuaria;

 j) Asesorar a los organismos nacionales, provin-
ciales, municipales, internacionales, y priva-
dos que lo solicitaren;

 k) Implementar con el concurso de reparticiones 
nacionales, provinciales, municipales o entes 
autárquicos, servicios de inspección en todo el 
territorio de la Nación, con el objeto del cum-
plimiento de las normas de trabajo y seguri-
dad social que lo regulan, de las disposicio-
nes de esta ley, resoluciones de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario, las funciones 
otorgadas por los convenios internacionales y 
en especial el número 129 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT);

 l) Elaborar juntamente con los organismos per-
tinentes un sistema de protección, seguridad 
y medicina preventiva a cargo de los organis-
mos ofi ciales, para los trabajadores rurales.

Art. 141. – El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social tendrá a su cargo la asistencia técnica, 
administrativa y económica necesaria para el funcio-
namiento de este organismo.

Art. 142. – Comisiones asesoras regionales. Las 
comisiones asesoras regionales funcionarán como mí-
nimo dos (2) por cada provincia, y estarán integradas 
por un (1) representante del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, que ejercerá la presiden-
cia, y por representantes titulares y suplentes de los 
trabajadores y empleadores, por parte iguales, de las 
actividades reguladas por esta ley, que sean preponde-
rantes en cada jurisdicción. El número total de miem-
bros de cada comisión será fi jado por la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario.

Las entidades de empleadores más representativas a 
nivel nacional y la asociación sindical con personería 
gremial más representativa a nivel nacional de traba-
jadores de la actividad designarán sus representantes.

Art. 143. – En la sede de cada comisión asesora re-
gional, el Ministerio de Trabajo. Empleo y Seguridad 
Social establecerá ofi cinas de apoyo técnico y admi-
nistrativo de carácter permanente.
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ser realizado por redes urbanas o soluciones 
alternativas en su caso.

– Los paramentos de baño y cocina serán lava-
bles e impermeables, como mínimo, hasta 2 
metros de altura desde el suelo.

En cocina, existirá un equipamiento mínimo com-
puesto por pileta de lavar y espacios para cocina, hor-
no (a gas o a leña), heladera, y lavarropas.

En baño, existirán como mínimo los siguientes apa-
ratos: inodoro, bidet, lavatorio y ducha, con instala-
ción de agua fría y caliente.

El empleador debe instrumentar las acciones nece-
sarias a fi n de que la vivienda se mantenga libre de 
malezas a su alrededor y se encuentren controladas las 
fuentes de riesgos eléctricos y de incendios, así como 
la posibilidad de derrumbes. Separación completa de 
los lugares de crianza, guarda o acceso de animales y 
de aquellos en que se almacenaren productos de cual-
quier especie.

El trabajador debe mantenerla en buen estado de 
aseo.

Art. 148. – El empleador obligado a otorgar la ali-
mentación de los trabajadores deberá asegurar que 
la misma, sea sana, sufi ciente y variada que permita 
cubrir las necesidades nutricionales diarias, según el 
área geográfi ca y la actividad que desarrolle. En el tra-
bajo de temporada, el empleador deberá proporcionar 
a los trabajadores, las condiciones higiénicas y ade-
cuadas que les permitan mantener, preparar y consu-
mir los alimentos. En el caso que, por la distancia o 
las difi cultades de transporte no sea posible a los tra-
bajadores adquirir sus alimentos, el empleador deberá, 
además, proporcionárselos.

Art. 149. – En los casos en que la prestación de vi-
vienda y alimentación no reuniere los requisitos mí-
nimos exigidos por el presente capítulo, los respon-
sables serán pasibles de las penalidades previstas en 
las normas vigentes para la sanción de infracción a 
la legislación laboral. Las obligaciones que establece 
este artículo no serán compensables en dinero.

Art. 150. – Traslado del trabajador. Si el trabaja-
dor fuere contratado para residir en el establecimien-
to, el empleador tendrá a su cargo su traslado, el de 
su grupo familiar y pertenencias, desde el lugar de 
contratación al de ejecución del contrato y vicever-
sa, cuando se iniciare la relación o se extinguiere. En 
caso de que, entre la ubicación de las faenas y el lu-
gar donde el trabajador se aloje, de conformidad a lo 
señalado en el artículo 146 segundo párrafo, mediare 
una distancia igual o superior a tres kilómetros y no 
existiere medios de transporte público, el empleador 
deberá proporcionar entre ambos puntos los medios 
de movilización necesarios, que reúnan los requisitos 
de seguridad que determinan las normas vigentes. Los 
trabajadores rurales no deberán ser trasladados en ca-
miones; los vehículos a utilizarse deberán haber sido 
construidos por el fabricante para el traslado de per-

Art. 147. – Servicios de infraestructura. Cuando 
el empleador proporcionare vivienda al trabajador, 
la misma deberá tener como mínimo, dos recintos 
compartimentados o habitaciones las que tendrán las 
siguientes características: Dormitorio, baño y otra ha-
bitación, en la que podrán desarrollarse el resto de las 
funciones propias de la vivienda. Será considerada vi-
vienda mínima la compuesta únicamente por un baño 
y un recinto para el resto de las funciones. Los recintos 
compartimentados o habitaciones serán independien-
tes entre sí, de modo que ninguno utilice un dormito-
rio o el baño, como paso obligado a otra habitación. 
En viviendas de un único dormitorio, este podrá ser 
paso obligado para el baño. La vivienda deberá tener 
como mínimo un dormitorio cada dos miembros de la 
familia del trabajador que la ocupa, una cocina de un 
artefacto para cocinar a gas con horno y hornallas, una 
heladera eléctrica o a gas, una pileta con agua caliente 
y fría corriente de red o de pozo con mesada y mueble 
bajo mesada y alacena, un baño provisto de un lavabo 
y una ducha con agua caliente y fría corriente de red o 
de pozo y un inodoro, cloaca o pozo ciego, un come-
dor y un lavadero de ropa. Toda vivienda tendrá una 
superfi cie útil mínima de 36 m2. Las superfi cies útiles 
mínimas por habitación serán las siguientes: cocina: 
5 m2; estar-comedor: 12 m2; dormitorio: 8 m2; toda 
vivienda dispondrá, al menos, de un dormitorio de 10 
m2. En caso de que la cocina, estar y comedor cons-
tituyan un solo recinto, la superfi cie útil mínima de 
éste será de 14 m2. Los recintos compartimentados o 
habitaciones con excepción de acceso, baño, despensa 
y depósito, dispondrán de ventanas al exterior. En to-
dos los casos, la superfi cie de las ventanas al exterior 
no será inferior al diez por ciento (10 %) del total de 
la superfi cie útil de los recintos iluminados a través de 
dichas aberturas.

Las aberturas para iluminación, de cualquier recin-
to o habitación, serán practicables en una superfi cie no 
inferior a la tercera parte de la superfi cie mínima de 
iluminación indicada en el apartado de iluminación. 
Los baños y los aseos no podrán ventilar a través de 
otros recintos o habitaciones, por lo que deben contar 
con ventilación directa al exterior.

Toda vivienda contará al menos con las siguientes 
instalaciones en perfectas condiciones de uso:

– Red interior a la vivienda para suministro de 
agua a los artefactos sanitarios (lavatorio, ino-
doro y ducha), pileta de lavar y lavarropas, en 
caso de que hubiera.

– Red interior a la vivienda para suministro de 
energía eléctrica a puntos de consumo. El su-
ministro podrá ser realizado por redes urbanas 
o soluciones alternativas en su caso.

– Red interior a la vivienda de desagüe de apa-
ratos sanitarios y lavarropas.

– Red interior a la vivienda para suministro de 
gas a puntos de consumo. El suministro podrá 
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Art. 153. – Contaminantes. Envases. Tratamiento 
de efl uentes. Los trabajadores agrarios durante el des-
empeño de sus tareas, solamente podrán utilizar los 
productos agroquímicos cuyo uso está permitido por 
la autoridad competente para ser utilizados en la acti-
vidad agropecuaria con la especifi cación de la rama 
de actividad y tipo de producción, cumpliendo con las 
normas de procedimiento emanadas de la misma para 
su empleo.

Los envases que hubieran contenido sustancias 
químicas o biológicas deberán ser almacenados en un 
lugar especial señalizado y recibir tratamiento de resi-
duos peligrosos de conformidad con la normativa vi-
gente y las resoluciones que a tal efecto deberá dictar 
la Comisión Nacional de Trabajo Agrario.

Los efl uentes líquidos, sólidos y gaseosos que se 
produzcan a consecuencia del lavado y limpieza de 
lugares y objetos que estuvieran o hubieran estado en 
contacto con productos químicos o biológicos a uti-
lizarse o utilizados en la explotación agropecuaria, 
deberán recibir el tratamiento que para cada rama de 
actividad determine el organismo competente en la 
materia.

Art. 154. – Cuando por razones derivadas de las for-
mas operativas propias del trabajo, fuere necesario el 
uso de elementos de seguridad y protectores persona-
les, los mismos serán suministrados por el empleador.

Igualmente el empleador deberá suministrar al tra-
bajador elementos de protección individual cuando 
realizare tareas a la intemperie en caso de lluvia, terre-
nos anegados u otras situaciones similares, de acuerdo 
a lo que dispusiere la reglamentación.

Cuando el trabajador debiere realizar tareas peli-
grosas para su salud, el empleador instruirá sobre las 
adecuadas formas de trabajo y suministrará los ele-
mentos de protección personal que fueren necesarios.

Art. 155. – El empleador debe mantener en buen 
estado los equipos, herramientas, elementos de seguri-
dad y de protección personal a los fi nes de evitar todo 
riesgo dentro del establecimiento. El trabajador debe 
utilizar y mantener en perfecto estado de conservación 
e higiene la vivienda y todos los elementos de pro-
tección personal que les proveyere el empleador para 
el cuidado de su salud e integridad física, debiendo 
devolverlos en tales condiciones, salvo el deterioro 
normal causado por el buen uso.

Art. 156. – El empleador deberá disponer en forma 
permanente y en el lugar de trabajo de un botiquín 
de primeros auxilios, considerando los riesgos de la 
zona geográfi ca y de acuerdo a la normativa vigente; 
informando y capacitando a los trabajadores sobre los 
elementos que contiene el botiquín.

Art. 157. – El empleador deberá asegurar las me-
didas efectivas para el traslado rápido y oportuno del 
trabajador enfermo o accidentado, por un medio ade-
cuado, al centro asistencial más próximo.

sonas, como automóviles y ómnibus, habilitados para 
tal fi n, y asegurados en forma pertinente. En caso de 
ser trasladados en vehículos de carga o en utilitarios, 
solamente podrán viajar en los lugares diseñados por 
el fabricante para el traslado de personas. La cantidad 
máxima de trabajadores que podrá viajar en cada ve-
hículo estará determinada por la cantidad de asientos 
que el fabricante le haya provisto, atento a que el viaje 
lo harán siempre sentados en dichos asientos sea cual 
fuere la distancia a recorrer. En todos los casos, deben 
cumplirse las leyes de tránsito vigente.

CAPÍTULO II
Salud, seguridad y ambiente

Art. 151. – El trabajo agrario deberá realizarse 
aplicando las medidas de higiene, seguridad, salud y 
ambiente en el trabajo a fi n de evitar enfermedades o 
accidentes de todo tipo.
 a) Establécese la obligatoriedad para los emplea-

dores de la actividad agropecuaria, de contar 
con servicios de higiene y seguridad en el tra-
bajo y de medicina del trabajo;

 b) Los empleadores deberán adoptar las medidas 
de higiene, seguridad, salud y ambiente según 
lo dispuesto por la Ley de Higiene y Seguri-
dad en el Trabajo y toda normativa legal vi-
gente en la materia.

Art. 152. – Obligaciones del empleador. El emplea-
dor deberá suministrar agua apta para consumo y uso 
humano en cantidad y calidad sufi ciente en las vivien-
das y lugares de trabajo.

Todo establecimiento dispondrá de servicios sani-
tarios adecuados e independientes para cada sexo, en 
cantidad proporcionada al número de personas que 
trabajen en él.

Cada unidad sanitaria deberá estar provista de agua 
potable caliente y fría, y compuesta como mínimo de 
inodoro, bidet, lavamanos y ducha. Además, deberán 
suministrarse los elementos adecuados y en cantidad 
sufi ciente para la completa higiene personal de los tra-
bajadores.

Los establecimientos que ocupen más de diez (10) 
personas, dispondrán de locales destinados a vestua-
rios. Estos deberán ubicarse en lo posible junto a los 
servicios sanitarios, en forma tal que constituyan con 
éstos un conjunto integrado funcionalmente.

Todo vestuario debe hallarse ocupado con armarios 
individuales para cada uno de los trabajadores del es-
tablecimiento. En aquellos lugares donde se realizan 
procesos o se manipulen sustancias tóxicas, irritantes 
o agresivas en cualquiera de sus formas, los armarios 
individuales serán dobles, uno destinado a la ropa de 
calle y el otro a la de trabajo. La limpieza de la ropa 
contaminada está a cargo del empleador. No se admi-
tirán armarios construidos con materiales combusti-
bles o de estructura porosa.
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resultante de la acción u omisión del empleador, en los 
términos del artículo 1072 y concordantes del Código 
Civil, sin admitirse prueba en contrario.

Si el accidente o enfermedad obedecieren al hecho 
de encontrarse circunstancialmente el trabajador en un 
sitio de trabajo en el cual fuere ilícita o prohibida su 
presencia, sin conocimiento del empleador, éste podrá 
probar su falta de responsabilidad.

TÍTULO XIV

Trabajo de menores

Art. 162. – Queda prohibido el trabajo de las perso-
nas menores de dieciséis (16) años, cualquiera fuere 
la índole de las tareas que se pretendiere asignarles.

Las personas mayores de catorce (14) años y meno-
res a la edad indicada en el párrafo anterior podrán ser 
ocupados en explotaciones cuyo titular sea su padre, 
madre o tutor, en jornadas que no podrán superar las 
tres (3) horas diarias, y las quince (15) horas semana-
les, siempre que no se trate de tareas penosas, peligro-
sas o insalubres y que cumplan con la asistencia esco-
lar. La explotación cuyo titular sea el padre, la madre 
o el tutor del trabajador menor que pretenda acogerse 
a esta excepción a la edad mínima de admisión al em-
pleo, deberá obtener autorización de la autoridad ad-
ministrativa laboral de cada jurisdicción.

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante 
cualquiera de las formas de descentralización pro-
ductiva, la explotación cuyo titular sea del padre, la 
madre o del tutor se encuentre subordinada económi-
camente o fuere contratista o proveedora de otra em-
presa, no podrá obtener la autorización establecida en
esta norma.

Art. 163. – Jornada de trabajo. Trabajo nocturno. 
No podrá ocuparse a personas de dieciséis (16) a 
dieciocho (18) años en ningún tipo de tareas durante 
más de seis (6) horas diarias y treinta y cuatro (34)
semanales.

La distribución desigual de las horas laborables no 
podrá superar las siete (7) horas diarias.

La jornada de las personas menores de más de die-
ciséis (16) años, previa autorización de la autoridad 
administrativa laboral de cada jurisdicción, podrá ex-
tenderse a ocho (8) horas diarias y cuarenta y cuatro 
(44) semanales.

No se podrá ocupar a personas menores de diecio-
cho (18) años en trabajos nocturnos, entendiéndose 
como tales el intervalo comprendido entre las vein-
te (20) y las seis (6) horas del día siguiente. En los 
casos de establecimientos que desarrollen tareas en 
tres turnos diarios que abarquen las veinticuatro (24) 
horas del día, el período de prohibición absoluta en 
cuanto al empleo de personas menores, estará regido 
por este título, sustituyéndose la prohibición por un 
lapso comprendido entre las veintidós (22) y las seis 
(6) horas del día siguiente, pero sólo para las personas 
menores de más de dieciséis (16) años.

Art. 158. – El empleador que utiliza agroquímicos 
está obligado a:
 a) Informar y capacitar a los trabajadores que 

realizan tareas en su establecimiento, en el 
idioma y lenguaje que ellos comprendan, 
respecto al uso y riesgos de las sustancias 
químicas y biológicas que se utilizan en esa
explotación;

 b) Informar y capacitar con las medidas de pre-
vención a los trabajadores en la gestión inte-
gral de los productos químicos y biológicos;

 c) Disponer lo necesario para que todo envase 
de sustancia química o biológica utilizada en 
su explotación agropecuaria tenga su rótulo o 
etiqueta con su hoja de seguridad en idioma 
castellano;

 d) Colocar carteles y señales de seguridad que 
hagan saber a los trabajadores en qué lugares 
del establecimiento, explotación agropecuaria 
e invernaderos han sido utilizados productos 
químicos o biológicos y cuál es el máximo de 
tiempo que se puede permanecer en esos lu-
gares, como asimismo, cuánto se debe esperar 
antes de volver a ingresar;

 e) Utilizar sustancias químicas y biológicas, re-
gistradas y autorizadas para su uso, de acuer-
do a las normas emanadas de los organismos 
competentes;

 f) Proveer a sus trabajadores aplicadores, del 
equipo de seguridad aprobado por los organis-
mos competentes;

 g) Proveer sin cargo al trabajador de los elemen-
tos de seguridad y protección personal homo-
logados por las autoridades nacionales para 
cada situación y tarea que corresponda.

Art. 159. – El empleador debe efectuar los controles 
donde se realizan procesos que originen algún esta-
do de contaminación ambiental, con gases, vapores, 
humos, niebla, polvos, aerosoles y/o emanación de 
cualquier tipo, así como también los controles de las 
partículas físicas y/o biológicas que causen daño a la 
salud de los trabajadores y su medio.

CAPÍTULO III
Accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales o laborales

Art. 160. – Los accidentes del trabajo y las enfer-
medades profesionales o laborales, se regirán por las 
normas legales vigentes en dichas materias.

Art. 161. – Accidente o enfermedad. En caso de 
accidente de trabajo o de enfermedad de una persona 
trabajadora, comprendida en el presente título, si se 
comprueba ser su causa alguna de las tareas prohibi-
das a su respecto, o efectuada en condiciones que sig-
nifi quen infracción a sus requisitos, se considerará por 
ese sólo hecho al accidente o a la enfermedad como 
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a treinta (30) días, el resto del período total de licencia 
se acumulará al período de descanso posterior al par-
to. En caso de nacimiento pretérmino se acumulará al 
descanso posterior todo el lapso de licencia que no se 
hubiere gozado antes del parto, de modo de completar 
los noventa (90) días.

Las mujeres embarazadas o en lactancia no podrán 
realizar tarea alguna que las exponga a una intoxica-
ción o contaminación proveniente de productos que 
se utilizan en ciertas explotaciones agropecuarias, ni 
tampoco levantar cargas pesadas.

Art. 168. – Comunicación del embarazo. La traba-
jadora deberá comunicar fehacientemente su emba-
razo al empleador, con presentación del certifi cado 
médico en el que conste la fecha presunta del parto, o 
requerir su comprobación por el empleador. La traba-
jadora conservará su empleo durante los períodos in-
dicados, y gozará de las asignaciones que le confi eren 
los sistemas de seguridad social, que garantizarán a la 
misma la percepción de una suma igual a la retribu-
ción que corresponda al período de licencia legal, todo 
de conformidad con las exigencias y demás requisitos 
que prevean las reglamentaciones respectivas.

Art. 169. – Conservación del empleo. Garantízase 
a toda mujer durante la gestación el derecho a la es-
tabilidad en el empleo. El mismo tendrá carácter de 
derecho adquirido a partir del momento en que la tra-
bajadora practique la notifi cación a que se refi ere el 
artículo anterior.

Sin perjuicio de las demás indemnizaciones que 
pudieren corresponderle, la violación de este derecho 
obligará al empleador al pago de otra cuyo importe 
será equivalente al que hubiere percibido la trabajado-
ra hasta la fi nalización de la licencia a que se refi ere 
el artículo 167.

En caso de permanecer ausente de su trabajo du-
rante un tiempo mayor, a consecuencia de enferme-
dad que según certifi cación médica deba su origen 
al embarazo o parto y la incapacite para reanudarlo 
vencidos aquellos plazos, la mujer será acreedora a los 
benefi cios previstos en el artículo 71.

Art. 170. – El personal femenino de prestación 
transitoria y de temporada tendrá derecho a la licencia 
prevista por el artículo 167, cuando esa licencia debie-
ra comenzar durante el tiempo de efectiva prestación 
de servicios y hubiere realizado la correspondiente 
denuncia. Asimismo, tendrá derecho a la garantía de 
estabilidad contemplada en el artículo 169. Ambos 
derechos cesarán con el vencimiento del contrato de 
empleo.

La violación de estos derechos obligará al emplea-
dor al pago de una indemnización, cuyo importe será 
equivalente al que hubiere percibido la trabajadora 
hasta la fi nalización de la licencia a que se refi ere el 
artículo 167.

Art. 171. – Descansos diarios por lactancia. Toda 
trabajadora madre de lactante podrá disponer de dos 
(2) descansos de media (1/2) hora, cada uno, para 

Vacaciones. Las personas menores de dieciocho 
(18) años gozarán de un período mínimo de licencia 
anual, no inferior a quince (15) días, en las condicio-
nes previstas en el título II de esta ley.

Las personas desde los dieciséis (16) años y hasta 
los dieciocho (18) años de edad, que con conocimien-
to de sus padres, responsables o tutores vivieren in-
dependientemente de ellos, podrán celebrar contrato 
de trabajo agrario, presumiéndose la autorización per-
tinente para todos los actos concernientes al mismo.

Art. 164. – Queda prohibido ocupar mujeres y me-
nores de dieciocho (18) años en los trabajos que revis-
tieren carácter penoso, peligroso o insalubre.

Los empleadores que contraten menores de edades 
comprendidas entre los dieciséis (16) y dieciocho (18) 
años, tienen prohibido permitirles realizar trabajos pe-
ligrosos, nocturnos, de altura, que los expongan a los 
efectos de productos químicos tales como fertilizantes 
y plaguicidas, ni trabajos en los que tengan que levan-
tar cargas pesadas, manejar tractores, cosechadoras u 
otra maquinaria agrícola.

TÍTULO XV

Trabajo de mujeres

CAPÍTULO I
Capacidad – Prohibición de trato discriminatorio

Art. 165. – La mujer podrá celebrar toda clase de 
contrato de trabajo, no pudiendo consagrarse por las 
resoluciones o reglamentaciones autorizadas ningún 
tipo de discriminación en su empleo fundada en el 
sexo o estado civil de la misma, aunque este último se 
altere en el curso de la relación laboral.

En las resoluciones de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario, comisiones asesoras regionales o 
tarifas de salarios que se elaboren, se garantizará la 
plena observancia del principio de igualdad de retri-
bución por igual tarea.

Art. 166. – Descanso al mediodía. Las mujeres que 
trabajen en horas de la mañana y de la tarde dispon-
drán de un descanso conforme lo establecido por el 
artículo 33, salvo que por la extensión de la jornada 
a que estuviere sometida la trabajadora, las caracte-
rísticas de las tareas que realice, los perjuicios que la 
interrupción del trabajo pudiese ocasionar a las pro-
pias benefi ciarias o al interés general, se autorizará la 
adopción de horarios continuos, con supresión o re-
ducción de dicho período de descanso.

CAPÍTULO II
De la protección de la maternidad

Art. 167. – Prohibición de trabajar. Queda prohi-
bido el trabajo del personal femenino durante los cua-
renta y cinco (45) días anteriores al parto y hasta cua-
renta y cinco (45) después del mismo. Sin embargo, la 
interesada podrá optar por que se le reduzca la licencia 
anterior al parto, que en tal caso no podrá ser inferior 
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 a) Continuar su trabajo en el establecimiento, 

en las mismas condiciones en que venía ha-
ciéndolo;

 b) Rescindir su contrato de trabajo, percibiendo 
la compensación por tiempo de servicios que 
se le asigna por este inciso o los mayores be-
nefi cios que surjan del presente estatuto o re-
soluciones de la Comisión Nacional de Traba-
jo Agrario. En tal caso, la compensación será 
equivalente al veinticinco por ciento (25 %) 
de la remuneración de la trabajadora, calcu-
lada en base al promedio fi jado por el artículo 
117 por cada año de servicio o fracción mayor 
de tres (3) meses;

 c) Quedar en situación de excedencia por un pe-
ríodo no inferior a tres (3) meses ni superior a 
seis (6) meses.

Se considera situación de excedencia la que asuma 
voluntariamente la mujer trabajadora que le permita 
reintegrarse a las tareas que desempeñaba en el esta-
blecimiento a la época del alumbramiento, dentro de 
los plazos fi jados. La mujer trabajadora que hallándo-
se en situación de excedencia formalizara nuevo con-
trato de trabajo con otro empleador quedará privada 
de pleno derecho de la facultad de reintegrarse.

Lo normado en los incisos b) y c) del presente ar-
tículo es de aplicación para la madre en el supuesto 
justifi cado de cuidado de hijo enfermo menor de edad 
a su cargo, con los alcances y limitaciones que esta-
blezca la reglamentación

Art. 176. – El reingreso de la mujer trabajadora en 
situación de excedencia deberá producirse al término 
del período por el que optara.

El empleador podrá disponerlo:
 a) En cargo de la misma categoría que tenía al 

momento del alumbramiento o de enfermedad 
del hijo;

 b) En cargo o empleo superior o inferior al in-
dicado de común acuerdo con la mujer tra-
bajadora.

Si no fuese admitida, será indemnizada como si se 
tratara de despido injustifi cado, salvo que el emplea-
dor demostrara la imposibilidad de reincorporarla, en 
cuyo caso la indemnización se limitará a la prevista en 
el artículo 175, inciso b), párrafo fi nal.

Los plazos de excedencia no se computarán como 
tiempo de servicio.

Art. 177. – Requisito de antigüedad. Para gozar de 
los derechos del artículo 175, incisos b) y c), la traba-
jadora deberá tener un año de antigüedad como míni-
mo en el establecimiento.

Art. 178. – Opción tácita. Si la mujer no se reincor-
porara a su empleo luego de vencidos los plazos de 
licencia previstos por el artículo 167, y no comunica-
ra a su empleador dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas anteriores a la fi nalización de los mismos que 

amamantar a su hijo, en el transcurso de la jornada de 
trabajo, y por un período no superior a un (1) año pos-
terior a la fecha de nacimiento, salvo que por razones 
médicas sea necesario que la madre amamante a su 
hijo por un lapso más prolongado.

Salas maternales. En los establecimientos donde 
presten servicios como mínimo cincuenta (50) traba-
jadoras el empleador, deberá habilitar salas materna-
les y guarderías adecuadas, para los niños menores de 
cuatro (4) años inclusive. Para el caso de empleadores 
que ocupen un número inferior de mujeres o bien no 
puedan crear salas maternales, abonarán a la trabaja-
dora una asignación no remunerativa en su reemplazo 
equivalente al quince por ciento (15 %) de su haber.

Art. 172. – Despido por causa de embarazo. Se pre-
sumirá, salvo prueba en contrario, que el despido de 
la mujer trabajadora obedece a razones de embarazo 
o maternidad cuando fuere dispuesto dentro del plazo 
de siete meses y medio (7 y ½) anteriores o posterio-
res a la fecha del parto, siempre que la mujer hubiere 
cumplido con la obligación prescripta en el artículo 
168 o, si correspondiere, hubiere acreditado el hecho 
del nacimiento. En tal caso, el despido dará lugar a 
una indemnización especial equivalente a doce (12) 
veces el importe del último sueldo, que se acumulará 
a cualquier otra legalmente prevista.

CAPÍTULO III
Prohibición de despido por matrimonio

Art. 173. – Nulidad. Serán nulos y sin valor los ac-
tos o contratos de cualquier naturaleza que se celebren 
entre las partes o las reglamentaciones internas que 
se dicten, que establezcan para su personal el despido 
por causa de matrimonio.

Art. 174. – Presunción-Indemnización. Se conside-
rará que el despido responde a la causa mencionada 
cuando el mismo fuese dispuesto sin invocación de 
causa por el empleador o no fuese probada la que se 
invocare, y el despido se produjere dentro de los tres 
(3) meses anteriores o seis (6) meses posteriores al 
matrimonio y siempre que haya mediado notifi cación 
fehaciente del mismo a su empleador, no pudiendo 
esta notifi cación efectuarse con anterioridad o poste-
rioridad a los plazos señalados.

En caso de incumplimiento de esta prohibición, el 
empleador abonará una indemnización equivalente a 
un (1) año de remuneraciones, que se acumulará a la 
establecida en el artículo 117.

CAPÍTULO IV
Del estado de excedencia

Art. 175. – Distintas situaciones. Opción a favor de 
la mujer. La mujer trabajadora que, vigente la relación 
laboral, tuviere un hijo y continuara residiendo en el 
país, podrá optar entre las siguientes situaciones:
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las formalidades prescriptas en el artículo 179 o que 
tengan algunos de los defectos allí consignados.

Art. 181. – Omisión de su exhibición. La falta de 
exhibición a requerimiento judicial o administrativo 
del libro, registro, planilla u otros elementos previstos 
en el artículo 179 será tenido como presunción a favor 
de las afi rmaciones del trabajador o de sus causaha-
bientes, sobre las circunstancias que debían constar en 
tales asientos.

Art. 182. – Firma. Impresión digital. La fi rma es 
condición esencial en todos los actos extendidos bajo 
forma privada, con motivo del contrato de trabajo 
agrario. Se exceptúan aquellos casos en que se demos-
trara que el trabajador no sabe o no ha podido fi rmar, 
en cuyo caso bastará la individualización mediante 
impresión digital, pero la validez del acto dependerá 
de los restantes elementos de prueba que acrediten la 
efectiva realización del mismo.

Art. 183. – Recibos y otros comprobantes de pago. 
Doble ejemplar. Contenido. Todo pago en concepto de 
salario u otra forma de remuneración deberá instru-
mentarse mediante recibo fi rmado por el trabajador, o 
en las condiciones del artículo anterior de esta ley, si 
fuese el caso, los que deberán ajustarse en su forma y 
contenido a las disposiciones siguientes:
 a) Ser confeccionado en doble ejemplar, debien-

do hacerse entrega del duplicado al trabaja-
dor;

 b) Deberá necesariamente contener, como míni-
mo, las siguientes enunciaciones:

– Nombre íntegro o razón social del em-
pleador, CUIT, y su domicilio.

– Nombre y apellido del trabajador CUIL, 
y su califi cación profesional y fecha de 
ingreso.

– Todo tipo de remuneración que perciba, 
con indicación sustancial de su deter-
minación. Si se tratase de porcentajes 
o comisiones de ventas, se indicarán 
los importes totales de estas últimas, 
y el porcentaje o comisión asignada al
trabajador.

– Total bruto de la remuneración básica 
o fi ja y porcentual devengado y tiempo 
que corresponda. En los trabajos remu-
nerados a jornal o por hora, el número de 
jornadas u horas trabajadas, y si se tratase 
de remuneración por movimiento, pieza 
o medida, número de éstas, importe por 
unidad adoptado y monto global corres-
pondiente al lapso liquidado.

– Importe de las deducciones que se efec-
túen por aportes jubilatorios y otras 
autorizadas por esta ley; embargos y 
demás descuentos que legalmente corres-
pondan.

se acoge a los plazos de excedencia, se entenderá que 
opta por la percepción de la compensación establecida 
en el artículo 175, inciso b), párrafo fi nal.

El derecho que se reconoce a la mujer trabajadora 
en mérito a lo antes dispuesto no enerva los derechos 
que le corresponden a la misma por aplicación de 
otras normas.

TÍTULO XVI

Registros

CAPÍTULO I
Documentación laboral

Art. 179. – Libro especial. Formalidades. Prohi-
biciones. Los empleadores deberán llevar un libro 
especial, registrado y rubricado ante el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en el que se
consignará:
 a) Individualización íntegra y actualizada del 

empleador y su domicilio;
 b) Nombre, apellido, edad, estado civil y número 

de documento de identidad del trabajador;
 c) Fechas de ingreso y de egreso del trabajador;
 d) Remuneraciones asignadas y percibidas;
 e) Individualización de personas que generen 

derecho a la percepción de asignaciones fami-
liares;

 f) Demás datos que permitan una exacta evalua-
ción de las obligaciones a su cargo;

 g) Descripción de las tareas que realiza el traba-
jador y la categoría profesional asignada.

Se prohíbe:
1. Alterar los registros correspondientes a cada 

persona empleada.
2. Dejar blancos o espacios.
3. Hacer interlineaciones, raspaduras o enmien-

das, las que deberán ser salvadas en el cuadro 
o espacio respectivo, con fi rma del trabajador 
a que se refi ere el asiento y control de la auto-
ridad administrativa.

4. Tachar anotaciones, suprimir fojas o alterar su 
foliatura o registro. Tratándose de registros de 
hojas móviles, su habilitación se hará por la 
autoridad administrativa, debiendo estar pre-
cedido cada conjunto de hojas, con una cons-
tancia extendida por dicha autoridad, de la que 
resulte su número y fecha de habilitación.

Todo ello, sin perjuicio de las obligaciones estable-
cidas por la ley 25.191. La autoridad de aplicación de-
terminará que otras constancias deberán consignarse, 
según la importancia del establecimiento.

Art. 180. – Omisión de formalidades. Los jueces 
merituarán en función de las particulares circunstan-
cias de cada caso los libros que carezcan de algunas de 
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ciente de la incapacidad determinada, o el fallecimien-
to de la víctima.

Art. 190. – El pago insufi ciente de obligaciones 
en las relaciones laborales efectuado por el emplea-
dor será considerado como entrega a cuenta del total 
adeudado, aunque se recibiere sin reservas, y quedará 
expedita al trabajador la acción para reclamar el pago 
de la diferencia que correspondiere, por todo el tiem-
po de la prescripción.

Art. 191. – El trabajador tendrá derecho a ser paga-
do con preferencia a otros acreedores del empleador, 
con derecho a pronto pago, por los créditos que re-
sultaren del contrato de trabajo agrario. Igual derecho 
asistirá a los causahabientes en caso de fallecimiento 
de aquél.

Art. 192. – Los créditos por remuneraciones debi-
das al trabajador y los provenientes por indemnizacio-
nes por accidente de trabajo, antigüedad y otros rubros 
laborales, gozarán de un privilegio especial sobre las 
mercaderías, materias primas, maquinarias y semo-
vientes que integraren el establecimiento, explotación 
o empresa donde aquél hubiere prestado servicios. 
Este privilegio prevalecerá respecto a cualquier otro 
sobre los mismos bienes.

Art. 193. – El juez del concurso deberá autorizar 
el pago de las remuneraciones adeudadas al trabaja-
dor, las indemnizaciones por accidente de trabajo y 
por despido que tuvieren el privilegio asignado en el 
artículo 192, previa comprobación de sus importes 
por el síndico, los que deberán ser satisfechos priori-
tariamente con el resultado de la explotación, con los 
primeros fondos que se recaudaren o con el producto 
de los bienes sobre los que recayeren los privilegios 
especiales que resultaren de esta ley.

Art. 194. – Los privilegios laborales son irrenun-
ciables.

TÍTULO XVII

Autoridad de aplicación y sanciones.
Acuerdos conciliatorios

Art. 195. – El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social será la autoridad de aplicación y fi s-
calización del cumplimiento de las disposiciones de 
la presente ley, estando facultado para sancionar las 
infracciones y obstrucciones conforme a lo previsto 
en la legislación vigente, la que también se aplicará en 
cuanto a la forma y sustanciación de las actuaciones.

Art. 196. – Las acciones derivadas de la relación 
de trabajo agrario serán susceptibles de una instancia 
conciliatoria previa ante cualquier dependencia de la 
autoridad de aplicación, con audiencia personal de las 
partes.

La instancia administrativa no será requisito indis-
pensable para ocurrir a la vía judicial, pero si cual-
quiera de las partes intentare la conciliación la otra 
tendrá la obligación de asistir a las audiencias.

– Importe neto percibido, expresado en nú-
meros y letras.

– Constancia de la recepción del duplicado 
por el trabajador.

– Lugar y fecha que deberán corresponder 
al pago real y efectivo de la remunera-
ción del trabajador;

 c) El recibo no deberá contener renuncias de nin-
guna especie, ni podrá ser utilizado para ins-
trumentar la extinción de la relación laboral 
o la alteración de la califi cación profesional 
en perjuicio del trabajador. Toda mención que 
contraviniere esta disposición será nula.

Art. 184. – Validez probatoria. Los jueces aprecia-
rán la efi cacia probatoria de los recibos de pago, por 
cualquiera de los conceptos referidos en el artículo 
183 que no reunieren alguno de los requisitos con-
signados o cuyas menciones no guardaren debida co-
rrelación con la documentación laboral, previsional, 
comercial o tributaria.

Art. 185. – Queda prohibido hacer fi rmar al traba-
jador recibos de pago incompletos o en blanco, como 
asimismo incurrir en interlineaciones, tachaduras, ras-
paduras o enmiendas, las que solamente se admitirán 
cuando fuesen salvadas y constare la conformidad del 
trabajador.

Art. 186. – En los lugares de trabajo será obliga-
torio tener la documentación referida en los artícu-
los 179 y 183 y exhibirla cada vez que lo requiera la 
organización sindical con personería gremial a nivel 
nacional, autoridad administrativa laboral y la judicial 
pertinente.

Art. 187. – Cesión. Las remuneraciones que deba 
percibir el trabajador, las asignaciones familiares y 
cualquier otro rubro que confi guraren créditos emer-
gentes de la relación laboral, incluyéndose las indem-
nizaciones que le fuesen debidas con motivo del con-
trato o relación de trabajo o su extinción no podrán 
ser cedidas ni afectadas a terceros por derecho o título 
alguno.

Art. 188. – Cuota de inembargabilidad. Las remu-
neraciones debidas a los trabajadores serán inembar-
gables en la proporción que establece el artículo 70, 
salvo por deudas alimentarias.

CAPÍTULO IX
Prescripción – Privilegios – Irrenunciabilidad

Art. 189. – Prescribirán a los cuatro (4) años las ac-
ciones relativas a créditos provenientes de la relación 
individual de trabajo agrario. La reclamación ante la 
autoridad administrativa de aplicación interrumpirá el 
curso de la prescripción durante el trámite, pero en 
ningún caso por un lapso mayor de doce (12) meses.

En las acciones por accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, prescribirán a los cuatro años 
(4). El plazo se contará a partir de la notifi cación feha-
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Corresponde hacer uso de la palabra al señor 
diputado por Chubut.

Sr. Pais. – Señor presidente: estamos tratan-
do un proyecto remitido por el Poder Ejecuti-
vo nacional en junio de 2010. Para nosotros, 
constituye una iniciativa trascendente; es una 
enorme responsabilidad poder cumplir, en este 
período de sesiones extraordinarias, con rei-
vindicaciones de derechos laborales y sociales 
en benefi cio de cientos de miles de trabajado-
res argentinos.

Cuando el Poder Ejecutivo nacional nos re-
mitió el proyecto de ley daba cuenta de la ne-
cesidad de reivindicar derechos conculcados a 
los trabajadores rurales…

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia ruega silencio a los señores diputados.

Continúe, señor diputado.
Sr. Pais. – Se trata de incluir en los benefi -

cios de la seguridad social a cientos de miles 
de trabajadores que se han visto afectados en 
su salud en razón del esfuerzo que implica la 
actividad rural.

Nosotros debemos tener presente que el tra-
bajo agrario es de reciente cuño legislativo. En 
el año 1942 se sancionó la primera ley de tra-
bajo agrario, que llevó el número 12.789, rela-
tiva al estatuto de los conchabadores. En el año 
1944, a instancias del entonces secretario de 
Trabajo y Previsión Social de la Nación, Juan 
Domingo Perón, se sancionó el primer Estatuto 
del Peón de Campo, que fuera ratifi cado por 
ley de la Nación en 1946.

Ese estatuto ha sido unánimemente recono-
cido como un hecho histórico, pues con fuerza 
inaudita señaló el comienzo de la protección 
legal de los trabajadores rurales. Perón con-
sideró dicho estatuto como una de las expre-
siones más importantes de su gobierno, ya que 
se contemplaba no sólo la materia social sino 
también las cuestiones laborales, establecién-
dose la defensa de peones que se encontraban 
como modernos siervos de la gleba, en situa-
ción de cuasiesclavitud. Estábamos terminan-
do la primera mitad del siglo XX.

Tal estatuto comenzó legislando el pago del 
salario en moneda nacional, la jornada de tra-
bajo, la fi jación de salarios mínimos, la estabi-
lidad en el empleo –el trabajador no podía ser 
despedido si no mediaba justa causa– y, fun-

Art. 197. – El cumplimiento de los acuerdos con-
ciliatorios a que se arribaren en la instancia prevista 
en el artículo precedente, debidamente homologado 
por la autoridad correspondiente, tendrá efecto libe-
ratorio, siempre que se alcance una justa composición 
de derechos. El incumplimiento parcial o total de los 
acuerdos dejará a los interesados en libertad de iniciar 
las acciones judiciales que le hubieren correspondido 
originariamente. En este supuesto, los pagos efectua-
dos serán considerados como realizados a cuenta.

Art. 198. – Los reclamos a que se refi ere el artículo 
anterior podrán ser efectuados en cualquier dependen-
cia del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, aún cuando no tuviere jurisdicción en el lugar 
de trabajo, siempre que fuere la más cercana a éste.

Art. 199. – Todo pago que debiere efectuarse en 
favor del trabajador en los juicios laborales, se efecti-
vizará mediante depósito bancario en autos a la orden 
del tribunal interviniente, librándose cheque judicial 
personal al titular del crédito o sus derechohabientes, 
aun en el supuesto de haberse otorgado poder. Que-
da prohibido el pacto de “cuota litis” que excediere 
del veinte por ciento (20 %) del total a percibir por el 
trabajador, el que en cada caso, requerirá ratifi cación 
personal y homologación judicial.

El desistimiento por el trabajador de acciones y de-
rechos se ratifi cará personalmente en el juicio y reque-
rirá homologación.

El pago realizado sin observarse lo establecido pre-
cedentemente y el pacto de “cuota litis” o desistimien-
to no homologado, serán nulos de pleno derecho.

Art. 200. – Los créditos provenientes de las relacio-
nes individuales de trabajo, demandados judicialmen-
te, serán actualizados teniendo en cuenta los mismos 
índices que al respecto se apliquen en materia laboral.

TÍTULO XVIII

Disposiciones complementarias y transitorias

Art. 201. – Las disposiciones contenidas en las re-
soluciones dictadas oportunamente por la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural, por la Comisión Nacio-
nal de Trabajo Agrario o por el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, en ejercicio de las facul-
tades conferidas a aquéllas, mantendrán su vigencia 
salvo que fueren especialmente modifi cadas o deroga-
das, siempre que las mismas fueren más benefi ciosas 
para el trabajador.

Art. 202. – La antigüedad que tuvieren los trabaja-
dores agrarios al tiempo de la promulgación de esta 
ley se les computará a todos sus efectos.

Sr. Presidente (Domínguez). – A los fi nes 
del tratamiento del asunto puesto en considera-
ción, se respetará la metodología establecida: 
se concederán términos de 30 minutos a cada 
bloque mayoritario.
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Ley de Contrato de Trabajo es una fuente nor-
mativa primaria en materia de aplicación del 
nuevo estatuto del trabajador agrario. Además, 
será de aplicación supletoria. O sea que lo no 
previsto en este estatuto hará que rija el régi-
men general de trabajo, del que hoy están ex-
cluidos los trabajadores rurales. Nosotros los 
vamos a incluir. Esto signifi ca que se incorpora 
un plexo normativo tutelar absoluto. También 
se agrega la totalidad de los principios y pre-
ceptos del derecho laboral, entre ellos el prin-
cipio protectorio, el de la irrenunciabilidad, el 
del in dubio pro operario. Fundamentalmente, 
se incorporan todas las normas y principios de 
equidad, justicia y razonabilidad.

Hemos contemplado la necesidad de que los 
trabajadores rurales tengan una legislación con 
especifi cidad en función de la actividad y del 
ámbito en el que se desempeñan.

Fundamentalmente, el texto pretende otor-
gar a este conjunto de trabajadores derechos de 
los cuales hoy no gozan.

Me voy a permitir hacer una pequeña sín-
tesis de cada uno de los títulos que componen 
esta normativa, a los efectos de que la voluntad 
del legislador quede refl ejada en el Diario de 
Sesiones.

En el título I, de disposiciones generales, se 
establece la ley aplicable; en el artículo 2º se 
fi jan las fuentes de regulación, manteniéndose 
las vigentes, y se incorpora a la Ley de Contra-
to de Trabajo, es decir el régimen general que 
ampara a todos los trabajadores del país.

El artículo 3º, en relación con el personal 
excluido, mantiene un esquema similar al de la 
actual legislación.

Lamentablemente, debemos decir que sigue 
excluido el personal doméstico, porque toda-
vía el Honorable Senado de la Nación no ha 
logrado sancionar el estatuto que ya votó esta 
Cámara de Diputados para los trabajadores de 
casas particulares.

En el artículo 4º se incorporan las condicio-
nes más benefi ciosas pactadas en los conve-
nios colectivos de trabajo del sector.

El artículo 5º defi ne la actividad agraria, es-
tableciendo un marco de protección.

El artículo 6º contiene la defi nición de “ám-
bito rural”, que no es lo mismo que “ámbito de 
aplicación”. Al respecto, en la parte fi nal del 

damentalmente, estableció una autoridad de 
aplicación nacional para velar en todo nuestro 
territorio por un mismo sistema legal protecto-
rio para los trabajadores.

Todo eso quedó sin efecto en el año 1980. 
Pese a que en 1974 se incorporó a nuestro de-
recho positivo la Ley de Contrato de Trabajo, 
que no excluía a los trabajadores rurales, con el 
dictado de la ley de facto 22.248 expresamente 
se los excluyó y se fi jó un régimen autónomo 
que, en muchos aspectos, signifi có un verdade-
ro retroceso de los derechos laborales.

En el tratamiento del proyecto en análisis, 
que la misma oposición ha reconocido que 
importa grandes avances, han sido receptadas 
las inquietudes de organizaciones gremiales y 
empresarias, pero fundamentalmente de traba-
jadores, entre ellas, la UATRE.

Nuestro proyecto se inscribe en principios 
constitucionales incorporados por el artículo 
14 bis, en los tratados de derechos humanos 
incluidos mediante el inciso 22 del artículo 75 
de la Constitución Nacional, y en el principio 
de progresividad expresamente incorporado 
en el inciso 19 del artículo 79 de nuestra Ley 
Fundamental.

Se trata de una legislación que avanza pro-
tegiendo y otorgando mayores derechos. Tam-
bién es perfectible. No hay leyes inmutables.

Seguramente, contiene mejores derechos 
para millones de trabajadores. Ésa es nuestra 
intención. Permanentemente estamos modifi -
cando la Ley de Contrato de Trabajo; siempre 
estamos trabajando en un círculo virtuoso.

La legislación laboral se inicia en 2004 con 
la sanción de la ley 25.877 –cuando tuvimos 
que reorganizar el desaguisado de la década del 
90–, y de las leyes de fl exibilización laboral, 
entre ellas lamentablemente, la “ley Banelco”.

El proyecto de ley en consideración se ins-
cribe en el nuevo modelo, constituyendo un 
verdadero anhelo de justicia social y una ley 
fundamentalmente justa. Aspiramos a que la 
norma sea absolutamente inclusiva.

Nuestro proyecto de ley avanza e incluye a 
los trabajadores rurales en las normas de la Ley 
de Contrato de Trabajo. Si bien en el artículo 2º 
expresamente se mantiene una exclusión par-
cial, se deja a salvo en una redacción similar a 
otros estatutos, como el de la construcción. La 
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tratos de trabajo permanente y de prestación 
continua, legislando también el contrato de 
trabajo permanente de prestación discontinua.

Concretamente, avanzamos, legislamos y 
defi nimos el contrato de trabajo temporario. Se 
prevé que las modalidades contractuales siem-
pre superen el régimen actualmente vigente, 
realizando una división en trabajadores perma-
nentes continuos y discontinuos y eliminando 
expresamente la posibilidad de un período de 
prueba. Esto, inclusive, mejora el ingreso de 
un trabajador agrario en relación con un traba-
jador de los sectores industriales de nuestras 
ciudades, porque la Ley de Contrato de Traba-
jo mantiene el período de prueba de tres meses, 
que eliminamos defi nitivamente del régimen 
agrario.

Asimismo, se aumenta para los trabajadores 
temporarios, del 5 al 10 por ciento, la indemni-
zación sustitutiva de vacaciones no gozadas en 
caso de extinción del contrato de trabajo.

Además, se incorpora para dichos trabaja-
dores la percepción del sueldo anual comple-
mentario proporcional. El régimen actual no
lo prevé.

Por su parte, el artículo 21 regula la tarea 
del trabajador permanente discontinuo, otor-
gándole una indemnización especial por ruptu-
ra antes de tiempo del vínculo laboral, similar 
a lo que prevé la Ley de Contrato de Trabajo 
para los trabajadores con contrato de trabajo a 
plazo fi jo.

Cabe señalar que los trabajadores con con-
trato de trabajo permanente y de prestación 
continua, tienen ahora una remisión expresa a 
la Ley de Contrato de Trabajo para la extinción 
de dicho contrato; comienzan a gozar del prea-
viso, de la integración del mes de despido y 
de indemnizaciones exactamente iguales a las 
de los trabajadores del resto de las actividades, 
vale decir, todas las indemnizaciones del artí-
culo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo por 
despido arbitrario o incausado. Esto está con-
templado en el artículo 16 del proyecto.

En el título IV se legisla sobre la vivienda, 
alimentación y traslado. Se detallan los requi-
sitos mínimos y elementales que dignifi can al 
trabajador agrario y a su familia. En el caso 
de las viviendas para el trabajador y su grupo 
familiar, se mantienen los requisitos vigentes, 

proyecto de ley enviado por el Poder Ejecu-
tivo, atendiendo a lo que podría invocarse en 
caso de avasallamiento de materias reservadas 
a los municipios, la norma no da preeminencia 
a los ejidos urbanos, sino al ámbito específi co 
donde se desarrolla la actividad laboral.

El artículo 7° regula las actividades inclui-
das.

El título II, tal vez uno de los centrales de 
esta norma, tipifi ca en general el denominado 
“contrato de trabajo agrario” en general. El 
artículo 11 defi ne el contrato de trabajo agra-
rio y recepta el principio de la realidad, que 
también es un principio tutelar de la Ley de 
Contrato de Trabajo, al dejar de lado la forma 
y denominación que puedan brindar las partes. 
No importa cómo se llame el tipo de vincula-
ción, lo que va a primar es la realidad; donde 
hay trabajo subordinado en el ámbito rural va a 
haber “contrato de trabajo agrario”. Siempre se 
deberá estar a la naturaleza de las tareas y no a 
los nombres o mecanismos del fraude laboral 
y explotación de los trabajadores.

El artículo 12 tutela en igualdad de con-
diciones a la Ley de Contrato de Trabajo y a 
las normas fundamentales en materia de soli-
daridad, que nos permiten combatir el fraude 
laboral y el trabajo en negro. Es decir que pro-
piciamos el trabajo decente. Es más, el artículo 
12 avanza mejorando el plexo normativo de la 
Ley de Contrato de Trabajo, porque no sólo 
brinda cobertura a la actividad principal sino 
también a la accesoria.

Vale decir que nuestro proyecto amplía los 
alcances del régimen general y recepta los más 
modernos pronunciamientos de la Cámara 
Nacional de Apelaciones del Trabajo y de los 
principales tribunales provinciales.

El artículo 13 legisla sobre empresas subor-
dinadas o relacionadas económicamente, e in-
clusive incorpora una previsión en relación con 
los contratos de colaboración empresaria y las 
uniones transitorias de empresas. Buscamos 
cerrar la posibilidad del fraude y garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones ante los or-
ganismos de la seguridad social y también ante 
el trabajador rural.

Por su parte, en el título III avanzamos so-
bre las modalidades de contratación. Defi nido 
el contrato de trabajo agrario reglamos los con-
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cobra, como en el resto de la actividad laboral, 
porque está poniendo a disposición del em-
pleador su fuerza productiva.

El artículo 35 incorpora los mismos perío-
dos de pago que contempla el artículo 126 de 
la Ley de Contrato de Trabajo; hay una equi-
paración absoluta.

También se prevé e incorpora a este estatu-
to la “cuenta sueldo”. La norma es similar al 
texto de la resolución 549/01 del Ministerio de 
Trabajo. En dicha resolución, y en el caso del 
artículo 124 de la Ley de Contrato de Trabajo, 
se garantiza para este régimen, como ocurre en 
el régimen general, la gratuidad de las cuentas 
sueldo. Por ello, en el dictamen de la comisión 
se incorporó este benefi cio.

En cuanto a la remuneración, se mejora la 
bonifi cación por antigüedad. Se incrementa el 
porcentaje de bonifi cación de los trabajadores 
permanentes al 1,5 por ciento para los que tie-
nen una antigüedad mayor a diez años; para los 
trabajadores con menor antigüedad se mantie-
ne el 1 por ciento. Es decir que la permanencia, 
la lealtad y la duración de la relación laboral 
durante una cantidad de años es gratifi cada y 
reconocida.

En el capítulo II, atendiendo a viejas y nue-
vas prácticas que corroen el salario y afectan a 
muchos trabajadores, se prohíben las retencio-
nes por venta de mercadería. El artículo 39 del 
proyecto establece los límites para las deduc-
ciones y las excepciones. Prevé que sí se puede 
en caso de reintegro de mercadería; ahora se 
prohíbe el reintegro por descuento de salario.

Se toma el artículo 37 de la ley vigente en 
materia de requisitos para el expendio de mer-
caderías, incorporándose un requisito más. Ac-
tualmente, existe la posibilidad de que el valor 
de la mercadería esté relacionado con un precio 
razonable que éstas tengan en la localidad más 
cercana a donde se encuentra el trabajador.

El empleador no es un revendedor de la 
mercadería que le da a su trabajador rural. El 
empleador debe entregar la mercadería y va-
luarla a un precio tal que la puedan adquirir los 
pobladores de la región en la que se encuentra 
el trabajador.

Otra de las normas tutelares importantísimas 
que se incorporan al trabajo agrario se encuen-
tra en el título VI, referido a la jornada de tra-

e incluso se agrega la provisión de dormitorios 
en función de la cantidad de personas y tam-
bién del sexo. Es decir que se tiende a proteger 
a la familia.

Asimismo, el artículo 26 incorpora los de-
beres específi cos del empleador con respecto a 
la vivienda que se provee a los trabajadores. El 
artículo 27, al igual que en el régimen actual, 
contempla las condiciones de la alimentación 
de los trabajadores rurales, y el artículo 31 
incorpora la obligación del empleador de pro-
porcionar al trabajador el traslado al lugar de 
prestación de sus tareas, cuando éste diste más 
de tres kilómetros del lugar de alojamiento, lo 
cual nos parece absolutamente razonable, para 
así dejar de ver en las rutas a miles de trabaja-
dores rurales, condenados a caminar decenas 
de kilómetros al comienzo de la jornada y al fi n 
del día de trabajo, hasta volver a sus hogares.

En cuanto al capítulo I del título V, sobre 
la remuneración del trabajador y su pago, el 
plexo normativo incorpora todos los avances 
que presenta el régimen laboral general. Debe-
mos acotar que en este aspecto tiene siempre 
preeminencia el convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo número 95, que defi -
ne lo que es salario.

El artículo 32 mantiene en cabeza de la Co-
misión Nacional de Trabajo Agrario la facultad 
de fi jar las remuneraciones mínimas, aunque 
ahora se establece que nunca podrán ser infe-
riores al salario mínimo, vital y móvil, algo de 
lo cual ahora están excluidos los trabajadores 
rurales.

El artículo 33 incorpora las mismas previ-
siones que el actual artículo 104 del régimen 
general de la Ley de Contrato de Trabajo sobre 
la forma de remuneración, disponiendo el pago 
del sueldo anual complementario. En su última 
párrafo, adopta lo previsto en el artículo 112 
del régimen general sobre remuneración por 
unidad de obra.

En el artículo 34, referido a la remuneración 
mínima, se contempla el caso de los fenóme-
nos meteorológicos, debiéndose abonar la re-
muneración aun en el caso de que no se pudiera 
realizar la tarea. El trabajador es remunerado 
y percibe su salario por poner a disposición 
del empleador su fuerza productiva y no por 
el trabajo efectivamente realizado. Si el clima 
impide que el trabajador realice su tarea, igual 
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También se regula el trabajo adolescente, 
previendo la igualdad de salario, no discrimi-
nando a ese trabajador que entre los 16 y los 18 
años se incorpora al mercado laboral.

En el título X se habla de la promoción del 
empleo; en el título XI, de la capacitación y 
formación profesional, con normas que ha-
blan expresamente de la responsabilidad de 
los empleadores, y que avanzan y apoyan lo 
reglado en la ley 26.058, de educación técni-
ca profesional, que induce a los trabajadores a 
la adquisición de capacidades, conocimientos, 
habilidades, destrezas, valores y aptitudes.

Fundamentalmente, me quiero detener en el 
nuevo régimen de seguridad social. Este esta-
tuto es importante y, lamentablemente, debe-
mos tratarlo un año y medio después de que 
ingresara a esta Cámara por voluntad de la se-
ñora presidenta de la Nación. Se establece un 
nuevo régimen de seguridad social, un nuevo 
régimen previsional para los trabajadores agro-
pecuarios.

Se les fi ja una normativa específi ca redu-
ciéndose la edad jubilatoria de los actuales 65 
años a 57… (Aplausos.)…, y se dispone que 
deben acreditar 25 años de servicios con apor-
tes. Se legisla una contribución patronal del 2 
por ciento. No se estipulan tiempos mínimos y 
con ello posibilita que, teniendo años de ser-
vicio en actividades no agropecuarias, ellos se 
puedan computar para el reconocimiento de 
los aportes.

Esto implica un prorrateo que prevé la ley: 
por cada año de trabajo rural, el trabajador ve 
reducido en 3 meses y 25 días su edad jubila-
toria. Es decir que si un trabajador rural trabajó 
10 años, pero no llegó a los 25, igual va a poder 
jubilarse apenas pasados los 60, porque la ley 
apunta a contemplar el mayor envejecimiento 
producido por los rigores climáticos y el es-
fuerzo del trabajo rural.

Se siguen manteniendo los organismos del 
régimen del trabajo agrario. La Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario seguirá funcionando 
y también lo harán las comisiones asesoras re-
gionales. Se mantiene la autoridad de aplica-
ción, que es el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, y en el capítulo 
de disposiciones complementarias se sustitu-
yen artículos de la ley 25.191.

bajo y al descanso semanal. Se establece una 
mejora. Ahora, la jornada de labor del trabaja-
dor agrario es de ocho horas diarias y cuarenta 
y cuatro semanales; se establece la posibilidad 
de trabajar horas extras y también los límites 
a ellas en igualdad de condiciones respecto 
del resto de los trabajadores de la actividad
privada.

Se establece la jornada de trabajo nocturna 
con las mismas características que tiene la del 
resto de los trabajadores.

En cuanto al descanso semanal, se introdu-
ce una modifi cación a la normativa vigente, 
ya que se establece la prohibición de trabajar 
desde las 13 del sábado hasta las 24 del día si-
guiente. En los supuestos de excepción, el tra-
bajador gozará de un descanso compensatorio 
dentro de los 7 días siguientes, superando al 
actual estatuto que prevé la posibilidad de otor-
gamiento de un descanso después de 15 días.

El título VII, de la seguridad y los riesgos 
en el trabajo, establece –en consonancia con 
las reglas vigentes– igual tratamiento que para 
el resto de los trabajadores del sector general, 
encuadrados en la Ley de Contrato de Trabajo, 
y se incorpora la obligación del empleador de 
efectuar la limpieza de la ropa de trabajo cuan-
do se manipulen sustancias tóxicas, irritantes 
o agresivas, vale decir, fundamentalmente los 
fertilizantes que se utilizan en la actividad 
agropecuaria.

Hay un título especial, el VIII, que habla de 
licencias. Se establece la licencia general y se 
hace una remisión expresa a la Ley de Contrato 
de Trabajo. Además, se legislan licencias espe-
ciales y se incorpora un instituto novedoso que 
esperamos poder trasladar al régimen general 
de la Ley de Contrato de Trabajo, algo total-
mente novedoso. Se incluye en esta ley la li-
cencia por paternidad de 15 días, con lo cual se 
supera holgadamente al régimen vigente de la 
actual Ley de Contrato de Trabajo. (Aplausos.)

En cuanto al trabajo infantil, se reprodu-
cen las normas recientemente sancionadas por 
este Congreso, que modifi caron el Estatuto del 
Peón Rural e inclusive la propia Ley de Con-
trato de Trabajo. Se modifi ca la edad mínima 
de admisión en el empleo y se la lleva a los 16 
años, es decir, se aplica concretamente lo que 
hemos legislado en la ley 26.390.
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Se incluye la licencia por paternidad para el 

personal permanente de prestación continua. 
El otro dictamen no lo prevé.

Se incrementa el porcentaje de bonifi cación 
por antigüedad al 1,5 por ciento de la remu-
neración básica de la categoría, por cada año 
de servicio, para los trabajadores con una an-
tigüedad mayor a diez años. El otro dictamen 
no lo prevé.

Se prohíbe al empleador compensar, retener, 
descontar o deducir del salario, en forma direc-
ta, el valor de las mercaderías expendidas al 
trabajador. El otro dictamen no lo prevé.

Se agrega la posibilidad de fi jar remunera-
ción por hora.

Se introduce el instituto de las horas extraor-
dinarias, fi jando un límite máximo y recogien-
do el límite actual para los trabajadores de la 
actividad industrial, dispuesto en el decreto 
484/2000.

Se establece la obligación del empleador de 
proveer la ropa de trabajo en condiciones de 
limpieza.

En los casos de accidente o enfermedad in-
culpable, la obligación de dar aviso al emplea-
dor deberá concretarse en el transcurso de las 
dos primeras jornadas de trabajo a las cuales el 
trabajador estuviese imposibilitado de concu-
rrir, no de trabajar.

Además, se establece la obligación del pago 
por medio de cuentas bancarias.

En suma, señor presidente, sabemos que te-
nemos diferencias con el otro dictamen, pero 
creemos que nuestros aportes son positivos. 
Además, nuestro proyecto no es inmutable, 
como no lo es ninguna ley. Esta iniciativa es 
perfectible y nos comprometemos, como lo 
hacemos permanentemente en relación con 
el régimen general de la Ley de Contrato de 
Trabajo, a receptar inquietudes, a avanzar y a 
mejorar.

El principio constitucional de progresividad 
se construye diariamente con esfuerzo, con 
trabajo parlamentario y con compromiso gu-
bernamental. Este gobierno y este Parlamento 
han dado muestras de que quieren cumplir sus 
compromisos, y lo están haciendo.

Esta iniciativa que queremos sancionar se 
inscribe decididamente en lo mejor del consti-
tucionalismo social y en la ejecución concreta 

Se modifi ca el actual sistema del Renatre 
y pasa a tener vigencia el Renatea, es decir, 
el Registro Nacional de Trabajadores y Em-
pleadores Agrarios. Este organismo seguirá 
proveyendo la libreta de trabajo agrario pero, 
fundamentalmente, continuará atendiendo las 
situaciones de desamparo y desempleo, ya que 
será un organismo que actuará en materia de 
seguridad social y en la incorporación –ahora 
legislativamente– del seguro de sepelio, que ha 
recibido críticas acerca de la constitucionali-
dad de la retención efectuada por los emplea-
dores a las remuneraciones de los trabajadores.

No es cierto, como se nos dijo en el ámbito 
de las comisiones donde se trató este proyec-
to, que se duplican contribuciones o aportes. 
Existe una contribución patronal destinada a 
solventar el régimen de desempleo, y ahora se 
dispone por esta ley un aporte de los trabajado-
res para atender el seguro de sepelio.

Quiero acotar que, en relación con el dicta-
men de minoría, tenemos algunas diferencias 
pero, a nuestro entender, ellas son aspectos 
positivos de nuestro proyecto pues, por ejem-
plo, eliminamos el período de prueba mientras 
que el otro dictamen no lo hace. El período de 
prueba de tres meses es lo que confi gura la pre-
cariedad. El trabajador rural que es contratado 
para tareas continuas y permanentes es un tra-
bajador permanente por el solo hecho de traba-
jar al menos un día.

Fijamos el límite máximo de la jornada para 
los menores de 16 años. El otro despacho no 
lo fi ja y establece 6 horas diarias y 34 sema-
nales. El nuestro habla de 6 horas diarias y 32 
semanales.

Para el caso de despido sin causa del trabaja-
dor permanente se establece la indemnización 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Tra-
bajo, es decir, que se da la posibilidad de recla-
mar una indemnización por daños y perjuicios. 
El otro dictamen no la prevé.

En los casos de contratación, subcontrata-
ción y cesión, se extiende la responsabilidad 
solidaria de las obligaciones emergentes de la 
relación laboral en forma muy amplia, ya que 
se incorpora a las actividades accesorias. El 
otro dictamen no la prevé.
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Sr. Presidente (Domínguez). – Gracias por 
su aclaración, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por el 
Chaco.

Sr. Orsolini. – Señor presidente: es doble 
mi lamento, sobre todo por lo que hoy está su-
cediendo aquí, ya que si hubiésemos respetado 
lo pactado no estaríamos tan cansados, a esta 
altura de la madrugada, debatiendo dos asuntos 
que son muy importantes para el sector agro-
pecuario. Cuando hablo del sector agropecua-
rio me refi ero tanto a los trabajadores rurales 
como a los empleadores de esta área de la eco-
nomía del país.

Decía que estaba doblemente preocupado, 
porque este régimen de trabajo agrario venía 
siendo analizado por la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo, y prácticamente ya nos ha-
bíamos puesto de acuerdo en más de un 60 por 
ciento del texto.

Pero, lamentablemente, la premura que se 
tuvo al incluir estos proyectos en la convoca-
toria a sesiones extraordinarias nos privó de 
llegar a un proyecto consensuado. Esto es lo 
que realmente estábamos buscando, porque es 
lo que merecen los trabajadores y los emplea-
dores para alcanzar la armonía en un sector tan 
importante del trabajo argentino.

Desde la Unión Cívica Radical sabemos 
cuál es la necesidad de regular el régimen de 
trabajo agrario. Sabemos también que hoy nos 
regimos por una ley que, si bien no es de la 
dictadura, fue modifi cada por ese gobierno.

Por estos motivos, adelanto que vamos a 
apoyar en general la aprobación de este pro-
yecto y que, en la discusión en particular, va-
mos a votar afi rmativamente los artículos hasta 
el 105, inclusive, pero a partir del artículo 106 
no vamos a acompañar el texto que nos propo-
ne el bloque ofi cialista porque, tal como lo ma-
nifesté ayer en el plenario de las comisiones, 
entendemos que se quiere estatizar el Registro 
Nacional de Trabajadores Rurales y Emplea-
dores, creado por la ley 25.191.

Como también se manifestó durante la dis-
cusión del proyecto vinculado con Papel Pren-
sa, esto me suena a revanchismo. Sinceramen-
te, pensaba que esa era una etapa que habíamos 
superado, porque cuando la señora presidenta 
prestó juramento el 10 de diciembre en este re-

del principio de progresividad, mejorando los 
derechos de cientos de miles de trabajadores 
argentinos.

Hoy, se incorporan la totalidad de los insti-
tutos tuitivos y protectorios que tienen el resto 
de los trabajadores del derecho privado.

Para concluir, este proyecto de ley viene a 
seguir construyendo el denominado “círculo 
virtuoso” que se inició con la sanción de la ley 
25.877, allá por marzo de 2004, a instancias 
del presidente Néstor Kirchner. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – A efectos de 
plantear una salvedad por una omisión de esta 
Presidencia, tiene la palabra el señor diputado 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Gil Lavedra. – Señor presidente: en rea-
lidad, quiero aclarar la situación que dio lugar 
al incidente que tuvimos hace unos minutos. 
Al respecto, debo decir que cuando estaba por 
fi nalizar el tratamiento de la ley penal tribu-
taria, conversamos acerca de la posibilidad de 
continuar con la sesión, ante lo cual expresé 
que si la mayoría se manifestaba en tal sentido, 
la voluntad de la Unión Cívica Radical sería no 
continuar con la sesión y pedir un cuarto inter-
medio. Por eso, dije que iba a pedir la palabra 
para solicitar ese cuarto intermedio, y una vez 
que se votara mi moción, nos sujetaríamos a la 
decisión del cuerpo.

Usted, señor presidente, ya me aclaró que 
por un error no se adoptó ese procedimiento y 
se impidió que el cuerpo se pudiera pronunciar.

Sin duda, la mayoría es la que determina la 
voluntad del cuerpo. Nosotros sostuvimos que 
llevábamos muchas horas de sesión y que se 
estaba alterando lo que previamente habíamos 
acordado en la reunión de la Comisión de La-
bor Parlamentaria. En esa reunión, acordamos 
un plan de trabajo que fue desconocido, el cual 
ameritaba la posibilidad de pasar a un cuarto 
intermedio. Pero si la mayoría –que, repito, 
expresa la voluntad de esta Honorable Cáma-
ra– quiere proseguir con la sesión, aun contra 
nuestro deseo, debo manifestar que es decisión 
de este bloque –esto no lo pude decir en su mo-
mento en virtud de ese incidente– someternos 
al pronunciamiento del cuerpo, porque no va-
mos a rehuir el debate de proyectos que enten-
demos que son muy importantes. Es decir que 
pensamos permanecer y participar del debate.
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estos últimos siete años, o sea desde 2004 en 
que se empieza a abonar el subsidio por des-
empleo, lleva pagados 210.906.859,57 de pe-
sos por ese concepto.

Quisiera saber si no hubiera existido el Re-
natre, y si la ANSES seguía sin pagar como 
hasta ese momento, y si no hubiera existido 
este subsistema de seguridad social, de dónde 
iban a cobrar estos trabajadores esos 210 mi-
llones de pesos, que seguramente hubieran ido 
a otro lugar, a un lugar que no sabemos cuál 
habría sido.

Señor presidente: tengo mucho para expre-
sar, pero se me acaba el tiempo y quiero decir 
que, por todo lo señalado rechazamos enfá-
ticamente, desde el artículo 106 en adelante, 
la modifi cación de la ley 25.191, que creó el 
Registro Nacional de Trabajadores Rurales y 
Empleadores. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Jujuy, quien dispo-
ne de siete minutos.

Sr. Giubergia. – Señor presidente: qué di-
fícil es tratar una norma de esta naturaleza 
que viene a reconocer y a dar derechos a los 
trabajadores rurales. Hubiese sido importante 
que las gradas y los palcos del recinto estu-
viesen ocupados por los trabajadores rurales, 
a fi n de que pudiesen observar cómo la Cáma-
ra de Diputados trabaja, se interesa y defi ende
sus derechos.

Pero vemos que aquí prima el apuro. Hay 
que sacar las leyes a los empujones y llevarse 
por delante las cosas para cobrar viejas deu-
das o revanchismos, debido a que en alguna 
oportunidad los trabajadores rurales salieron a 
acompañar a los pequeños productores en las 
rutas. No creemos que esta sea la forma de san-
cionar un proyecto de ley.

Lamento que no se encuentre presente, por 
razones de enfermedad, el presidente de la Co-
misión de Legislación del Trabajo, doctor Re-
calde, con quien hemos trabajado durante todo 
este tiempo a fi n de acordar un proyecto co-
mún, que habíamos consensuado en más de un 
60 por ciento, pues no había intención de obte-
ner alguna ventaja política o tomar revanchas.

Estábamos trabajando en esa comisión y 
creo que hubiésemos avanzado en el desarrollo 
del proyecto, sin persecuciones y sin tener el 

cinto, nos dijo que íbamos a transitar caminos 
de cordura y de diálogo, la hayamos votado a 
ella o no, porque en un contexto mundial tan 
difícil teníamos que trabajar todos juntos.

Cabe recordar que la ley por la que se creó 
este registro se sancionó en 1999, pero dicho 
organismo comenzó a funcionar en 2002, pro-
ducto de una ausencia del Estado en el área de 
la seguridad social de los trabajadores rurales. 
Recordemos también que en aquel momen-
to los empleadores hacíamos los aportes a la 
ANSES –me refi ero especialmente a los tra-
bajadores rurales– para pagarles el subsidio de 
desempleo, y que ellos cobraban cuando tenían 
la desgracia o la mala racha de quedarse sin 
trabajo.

Entonces, este ente vino a subsanar un pro-
blema muy grave como era el de quedarse sin 
trabajo y no cobrar nada hasta poder conseguir 
otro empleo.

El Renatre es un organismo de derecho pú-
blico no estatal con control del Estado. Si se ha 
cometido un error en algún caso, creo que hay 
una gran responsabilidad del Estado, porque 
los síndicos son los encargados de vigilar el 
funcionamiento de dicho organismo.

Ahora, eso es muy difícil, y por ese motivo 
yo decía que se está intentando un revanchis-
mo. Hablo con la autoridad que me da el he-
cho de haber integrado el Renatre desde el año 
2002, en que se conformó, hasta 2006.

En el último tramo entre 2005 y 2006, tuve 
el honor de presidir el ente, al que la ley con-
trola de manera tal que es difícil cometer algún 
tipo de falta grave.

Hay que destinar el 10 por ciento del presu-
puesto previsto por la ley, para los gastos de 
estructura y el resto será depositado para que 
verdaderamente los trabajadores tengan la se-
guridad de que los bancos públicos van a tener 
a su disposición los fondos que hacen a la co-
bertura del subsidio de desempleo.

Quiero decirles también que esto es para que 
los trabajadores se “blanqueen” y cuenten con 
la libreta del trabajador rural. Cuando se creó 
el Renatre había 250 mil trabajadores rurales 
registrados y hoy hay más de 850 mil.

Teniendo en cuenta que se me está acabando 
el tiempo y que tengo mucho para decir, debo 
señalar que el Renatre, hasta el día de hoy, en 
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que el señor diputado Pais me escuche porque, 
respecto del artículo 78, vamos a proponer una 
modifi cación, ya que los trabajadores de la 
caña de azúcar, tanto en mi provincia como en 
Tucumán y Salta y los viñateros de San Juan y 
Mendoza, tienen derecho a acceder a este be-
nefi cio incluido en la sanción que por unanimi-
dad produjo el Senado el 27 de julio de 2011, 
sobre la base de un proyecto de los senadores 
de la UCR, de mi provincia y también del se-
nador Morales.

El nuevo texto del artículo 78 diría: “Bene-
fi cios jubilatorios. – Establécese que los tra-
bajadores rurales comprendidos en el régimen 
nacional de trabajo agrario y aquellos que rea-
licen tareas agropecuarias en la agroindustria, 
gozarán de un régimen previsional diferencial, 
pudiendo acceder a la jubilación ordinaria 
cuando alcancen la edad de 57 años, sin dis-
tinción de sexo, en tanto acrediten 25 años de 
servicios con aportes computables en dicho ré-
gimen”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por La Pampa.

Sr. Forte. – Señor presidente: sin duda, es-
tamos avanzando en una ley muy importante, 
que viene postergada y que realmente merecen 
nuestros compañeros de laburo, los trabajado-
res rurales.

Lástima, y qué paradoja, que después de tan-
to tiempo venimos a discutir una ley para los 
que laburan a la intemperie y de sol a sol, y nos 
tenemos que estar escondiendo de noche, a la 
madrugada, por miedo a las expresiones popu-
lares. La verdad que es una paradoja bastante 
negativa para mi gusto, señor presidente.

Es un proyecto de ley que como ya dijo otro 
diputado de mi bancada vamos a acompañar 
en general. El radicalismo está convencido de 
que tenemos que avanzar en los derechos que 
les corresponden a los trabajadores rurales, y 
también formalizar mediante una ley muchos 
benefi cios que de hecho ya están teniendo.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepresi-
denta 1ª de la Honorable Cámara, profesora 
Norma Amanda Abdala de Matarazzo.

Sr. Forte. – Señora presidenta: sin duda, 
para los pequeños y medianos productores de 
la Argentina el trabajador agropecuario o ru-
ral no es ni más ni menos que un amigo, un 

estigma de saber que se trata de una iniciativa 
que tiene como objetivo fundamental cobrar 
una vieja deuda a algunos dirigentes gremia-
les, que osaron no someterse al poder de turno.

Desde la Unión Cívica Radical, acompaña-
mos en general este proyecto, que tiene mucho 
de la norma a la que hizo referencia el señor 
diputado Pais. También es necesario saber que 
vamos a mejorar las condiciones laborales de 
los trabajadores.

Sería interesante que nos digan, ya que se 
quiere cobrar una revancha a los trabajadores, 
qué ocurrió con los recursos y dineros de la 
ONCCA, en la que estaban implicados funcio-
narios y respecto de la cual se discontinuaron 
las investigaciones.

De todos modos, el partido al que tengo el 
orgullo de pertenecer viene a ratifi car una vez 
más, como decía Alem, que está del lado de los 
desposeídos. Ahora, nosotros estamos del lado 
de los trabajadores rurales, quienes en la Re-
pública Argentina están siendo olvidados. Por 
eso, es necesario sancionar esta norma, a fi n de 
que tengan derechos reales, claros y concretos, 
lo que no ocurre hoy.

Por todo esto, en el proyecto del Poder Eje-
cutivo cuestionamos las defi niciones de activi-
dad agraria del artículo 5°, del ámbito rural del 
artículo 6° y del contrato de trabajo agrario del 
artículo 11. El Poder Ejecutivo realiza en todo 
el articulado una interpretación restrictiva y 
regresiva. Minimiza el universo de los sujetos 
involucrados y el ámbito de aplicación de la 
normativa en particular.

En cuanto a la defi nición de actividad 
agraria, se observa que el proyecto del Poder 
Ejecutivo, al no precisarla, aplica un criterio 
restrictivo, ya que establece: “…siempre que 
estos no hayan sido sometidos a ningún tipo 
de proceso industrial, en tanto se desarrollen 
en ámbitos rurales”. O sea que plantea un con-
cepto restrictivo en materia de interpretación, 
subordinando su existencia al criterio geográ-
fi co territorial de prestación de las tareas, des-
echando el principio de primacía de la realidad 
y de naturaleza de la actividad agraria. Es sabi-
do que existen actividades de naturaleza agra-
ria que se desarrollan fuera del ámbito rural.

Tengo muchas más cuestiones para plantear 
pero se nos acaba el tiempo. Quisiera entonces 
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lamentablemente, tiene un bloque ofi cialista 
que viene a legislar para ellas.

Partir al gremio en cuatro pedazos no afecta 
a los pequeños y medianos productores, que 
podrán tener uno, dos o cinco empleados. Las 
grandes corporaciones, que en muchos casos 
son multinacionales, amigas del gobierno y 
subsidiadas por él, tienen entre doscientos y 
trescientos empleados. Aquí tenemos compa-
ñeros que provienen del gremialismo y expli-
carán estas cuestiones mejor que yo.

En una empresa rodeada por dos sindicatos, 
el trabajador puede hacerse más fuerte y de-
fender sus derechos; pero no sucede lo mismo 
cuando se los divide entre cuatro, cinco, seis 
u ocho sindicatos. Cuando las cosas son más 
difíciles para el trabajador, son mucho más fá-
ciles para el patrón.

Reitero: el bloque ofi cialista viene a legis-
lar para las grandes corporaciones. Detrás de 
ese disfraz se viene a convalidar esa hermosa 
amistad; ya no se dicen “señora presidenta” y 
“señor presidente de la UIA”, ahora se dicen 
“Cristina” y “Vasco”. Entonces, si son amigos 
de unos no pueden ser amigos de los otros, por-
que eso es incompatible.

Alguna vez se dijo: “Al enemigo, ni justi-
cia”. Ya nos olvidamos de eso. En un gobierno 
peronista mucho más cercano, se dijo: “Ramal 
que para, ramal que se cierra”.

Y ahora, en otro gobierno peronista, se viene 
a decir: “Gremio que no es adicto, gremio que 
no es leal, gremio que desaparece.” (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Men-
doza.

Sra. Juri. – Señora presidenta: en represen-
tación de los legisladores de la Unión Cívica 
Radical, y en particular de quienes provenimos 
de provincias donde la actividad vitivinícola 
genera miles de puestos de trabajo, venimos a 
solicitar que esos miles de trabajadores sean 
incluidos en el régimen previsional del peón 
rural, previsto por el Poder Ejecutivo, que es-
tamos tratando en este recinto.

Nos resulta una discriminación inaceptable 
que algunos trabajadores rurales consigan, con 
total justicia, la sanción de esta norma para po-
der jubilarse anticipadamente, a los cincuenta 
y siete años con veinticinco de servicio, en tan-

compañero de laburo con el que se comparten 
muchísimas cosas: penas, alegrías, trabajos
y demás.

Por eso, vale la pena venir a desmentir lo 
que por ahí se dice de que reciben maltrato o de 
que hay “trabajo en negro”. Quizás es cierto. 
No venimos a decir que “está todo bien”, pero 
sí queremos señalar que el hecho de que exis-
tan las excepciones, que haya trabajo en negro, 
que el trabajador no viva tan dignamente como 
merece, es culpa de la patronal. Pero sucede 
que muchísima culpa tiene también el Esta-
do por estar ausente al momento de controlar 
que esa gente viva de manera digna. Cuando 
alguien no cumple las leyes debe haber un Es-
tado que lo obligue a cumplirlas.

En varios medios de comunicación total-
mente objetivos, que no distorsionan la infor-
mación y se expresan sin ningún sentimiento 
o corrimiento ideológico o propagandístico, 
como Página/12 o 6, 7, 8, se ha señalado que 
por culpa de las patronales o de los gremios o 
de la burocracia el empleado rural es el peor 
pago. Es cierto, el empleado rural hoy no per-
cibe grandes salarios, y podría estar gozando 
de un 37,5 por ciento de aumento de conve-
nio colectivo de trabajo, entre la patronal y los 
empleados, pero no es así porque el Ministerio 
de Trabajo no homologa más que un 25 por 
ciento. Entonces, si el empleado rural no recibe 
el aumento que se merece el culpable es este 
gobierno, que se dice nacional y popular. No 
busquen culpables en otro lado.

Me impresiona que en este ámbito parla-
mentario no se pueda “parlamentar”, que no 
podamos discutir en razón de la urgencia por 
aprobar leyes después de ocho años de gobier-
no. Acá se están escondiendo por haber decidi-
do la eliminación del Renatre y la persecución 
a un gremio. Se dice que hay persecuciones 
ideológicas, revanchismos y egoísmos, y esto 
tiene mucho de verdad. Se sospecha que hay 
mucha bronca acumulada, y esto es grave, ya 
que un gobierno debe unir posiciones y no di-
vidir al pueblo argentino. De todas formas, eso 
forma parte de otra discusión.

Lo peor, señora presidenta, es que detrás 
de ese revanchismo, de esa supuesta vengan-
za, estamos contradiciendo los mensajes de la 
presidenta de la Nación. Yo le creo cuando dice 
que no gobierna para las corporaciones pero, 
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La distribución de medicamentos vencidos a 
enfermos de sida y a personas con enfermeda-
des oncológicas nos debería avergonzar, tanto 
como para llegar a un sistema único de salud, 
como lo querían Ramón Carrillo –peronista– y 
Arturo Oñativia, ministro de Salud del presi-
dente Illia.

Por lo tanto, hasta tanto el Congreso Nacio-
nal, con mayoría justicialista, no traiga al de-
bate la recomposición del sistema gremial con 
representación de las minorías, y se separe con 
claridad lo que es la representación gremial 
del manejo de las obras sociales, no vamos a 
acompañar la desaparición de un sistema como 
el del Renatre, más allá de las internas peronis-
tas a las que tan acostumbrados nos tienen, más 
allá de los confl ictos entre Duhalde, Venegas, 
los Kirchner y compañía.

Mientras el Congreso de la Nación no habi-
lite la discusión central sobre cuál es el modelo 
gremial y cómo alcanzar un seguro único de 
salud que distinga la representación gremial de 
las obras sociales, no vamos a acompañar este 
tipo de iniciativas.

Una cosa es la burocracia sindical, que pue-
de estar involucrada en algunos delitos o ma-
los manejos, y otra distinta –como han dicho 
muchos legisladores nuestros– son los avances 
que han tenido los trabajadores más pobres de 
este país, que son los rurales.

Por las razones expuestas, no vamos a 
acompañar desde el artículo 106 en adelante. 
En cuanto al resto, que los actores políticos se 
hagan cargo de los revanchismos que puedan 
llevar adelante. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). 
– Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán.

Sr. Casañas. – Señora presidenta: agradez-
co al señor diputado Rossi que piense en noso-
tros, los diputados del interior, y haya apurado 
esta sesión para terminarla en el día de hoy.

Indudablemente, muchos legisladores po-
drán mañana estar en Santa Fe seguros y tran-
quilos cuando el “Momo” Venegas aparezca 
con su gente…

Sr. Depetri. – ¡Mirá, qué miedo que tene-
mos!

to los trabajadores vitivinícolas que desarro-
llan sus labores en condiciones similares aún 
no puedan hacerlo.

Es cierto que los trabajadores vitivinícolas, 
mediante los convenios colectivos de trabajo, 
han conseguido logros que algunos peones ru-
rales todavía no tienen: la limitación de la jor-
nada laboral, por ejemplo.

También lo es que nosotros debemos igua-
lar las condiciones de todos los trabajadores. 
Además, quisiera decir que hace poco más de 
un año la presidenta de la Nación declaraba al 
vino como bebida nacional.

Lamento que no esté presente en este mo-
mento el señor presidente de la Cámara, por-
que él sabe muy bien de lo que estoy hablando, 
ya que ha trabajado mucho en ese sentido.

Resultaría menos explicable que quienes 
hacen posible que todos los argentinos nos en-
orgullezcamos del vino como bebida nacional, 
no puedan gozar de este benefi cio. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos.

Sr. Rogel. – Señora presidenta: ha quedado 
en claro que el bloque de la Unión Cívica Ra-
dical acompañará la sanción de este proyecto 
hasta el artículo 105, por considerar importan-
tes estas mejoras para los trabajadores rurales.

Mi misión en estos pocos minutos que tengo 
para hablar consiste en decir por qué no vamos 
a acompañar la iniciativa desde el artículo 106 
en adelante. No lo haremos por dos motivos.

Desde 1983, todos hemos ido sentándo-
nos sanamente en el “banquillo de los acusa-
dos”, desde la política y pasando por todos los
sectores.

Algunos actores de la vida nacional todavía 
no han rendido cuentas. Uno de ellos es el sec-
tor fi nanciero. Espero que fi nalmente la señora 
presidenta posibilite ese debate. El otro sector 
es el gremial.

No vamos a acompañar la desaparición del 
Renatre, no porque avalemos su conducción, 
que ha sido denunciada. Todos sabemos de los 
buenos o malos manejos que existen en nume-
rosos gremios, pero en la Argentina falta el de-
bate acerca de la separación fundamental que 
debe existir entre la representación gremial y 
las obras sociales.
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Venegas, pero hay que reconocer que está ha-
ciendo bien varias cosas. Por ejemplo, hay que 
reconocer el diálogo permanente con el em-
presariado. Hace algún tiempo, los empresa-
rios rurales, junto con el gremio, llegaron a un 
acuerdo para aumentar el salario en un 35 por 
ciento, pero este gobierno no lo avaló y sólo 
aceptó que fuera hasta el 25 por ciento.

Somos muchos los que estamos preocupa-
dos por mejorar la situación de los empleados 
rurales, pero desafortunadamente no vamos a 
poder acompañar este proyecto, que debería 
responder a una política de Estado. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Mouillerón. – Señora presidenta: en rea-
lidad es cierto y lamentable que a esta altura de 
la madrugada, casi entre gallos y medianoche 
–aunque de gallos nos queda poco a esta hora 
y la medianoche ya está avanzada; estamos en-
trando de verdad en la madrugada–, vengamos 
a tratar una de las leyes más importantes que 
hacen a las relaciones laborales, que haya tra-
tado este Congreso, sobre todo en estos últimos 
tiempos. Dos leyes fundamentales llegaron por 
pedido y presentación de distintos diputados, 
pero también reconocemos que el Poder Eje-
cutivo formuló a este cuerpo el pedido de que 
tratemos estos temas.

El primer proyecto que abordamos, a re-
querimiento especial de la señora presidenta, 
fue el referido a la ley de trabajadores de casas 
de familia, o la llamada ley de trabajadores o 
empleados domésticos. Creo que después de 
mucho tiempo de análisis, de larga discusión y 
de muchísima paciencia, y gracias también a la 
conducción de la Comisión de Legislación del 
Trabajo por parte del doctor Recalde, logramos 
que este cuerpo sancionara por unanimidad 
una ley de esa naturaleza y tan contradictoria, 
atendiendo más de diez proyectos que se en-
contraban en la casa.

Es lamentable la suerte que corrió esa inicia-
tiva, cuyo tratamiento había solicitado la presi-
denta que se hiciera con premura y por lo cual 
muchos de nosotros nos esforzamos para que, 
de una buena vez y después de muchísimos 
años de su no tratamiento en esta Cámara, se 
alcanzara ese objetivo a fi n de que los trabaja-
dores domésticos tuvieran la ley que protegiera 

Sr. Casañas. – Realmente, a pesar del 54 
por ciento de los votos, se notan muchas grie-
tas y miedos.

Es cierto que el peón rural tiene algunas co-
sas buenas y otras malas, pero también es ver-
dad que puede opinar. Hoy, en este recinto, con 
el atropello efectuado por el kirchnerismo y 
por el presidente de esta Cámara, hubo muchos 
diputados que no pudieron expresarse, y eso 
es lamentable. En la Comisión de Labor Par-
lamentaria se acordó algo que no se respetó. 
Ni siquiera había un orden del día de la sesión.

Yendo al tema que nos preocupa, esto es, los 
benefi cios para el trabajador rural, el artículo 3° 
habla de exclusiones y cosas que no comparto; 
por ejemplo, donde dice que este régimen legal 
no se aplicará al personal afectado exclusiva 
o principalmente a actividades industriales, de 
transporte o servicios. Debo decir que el 70 
por ciento de la producción agropecuaria tiene 
lugar en campos arrendados, y esto se maneja 
con contratistas. Hay contratistas de siembra, 
de cosecha, de pulverizaciones. Son entonces 
muchísimos peones rurales los que no van a 
resultar benefi ciados.

También se dice que va a quedar excluido 
el personal afectado a la cosecha. Tal como lo 
dijo el diputado Giubergia, en el NOA y en el 
NEA, donde hay cultivos intensivos, hay mu-
chísima mano de obra que trabaja en cosecha 
manual y mecánica. La cosecha manual se 
utiliza, por ejemplo, en el caso del limón, de 
la caña de azúcar y otros cultivos. Esos traba-
jadores tampoco van a ser contenidos en este 
régimen de benefi cios para el trabajador rural.

Por lo tanto, me parece que hubiera sido 
positivo el debate entre los distintos bloques a 
fi n de hacer algunos aportes para mejorar esta 
norma.

Asimismo, en el artículo 106 se elimina el 
Renatre y se crea el Renatea, mediante la mo-
difi cación de la ley 25.191. En 1991, cuando 
se creó el Renatre, había 15.000 trabajadores, 
mientras que hoy son más de 800.000, que 
se encuentran en una situación totalmente
normalizada.

Hay muchas zonas en las que el Estado está 
ausente, pero los empleados están registrados 
y se capacitan gracias a la presencia del Rena-
tre. No voy a defender al gremio del “Momo” 
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En aquel entonces, a instancias del ministro 
Díaz Bancalari, empezamos a trabajar de ma-
nera mancomunada con el gremio para lograr, 
luego de una larga lucha, la libreta de trabajo 
y el Renatre.

En 1995 se presentó un proyecto que cadu-
có y se volvió a enviar en el 97. Finalmente, 
en el año 99 se votó. La sanción fue girada al 
Senado y debió ser convalidada por los dos ter-
cios de este cuerpo para que, fi nalmente, pu-
diera convertirse en ley. Estoy seguro de que 
muchos de los diputados que aquí están trata-
ron esa iniciativa y la votaron favorablemente. 
Estoy convencido de que la bancada ofi cialis-
ta aportó para conformar los dos tercios que 
hacían falta para la aprobación del proyecto. 
Seguramente, en ese entonces la señora presi-
denta de la Nación estaba sentada en alguna de
estas bancas.

Este proyecto viene siendo trabajado desde 
hace muchísimos años. Una norma de la com-
plejidad que tiene esta, que da derechos a los 
trabajadores rurales, no es una ley sencilla. 
Efectivamente, el trabajo rural tiene muchas 
particularidades, como aquí se ha señalado, y 
una ley por sí sola no funciona si después no 
se la acompaña con organismos y con espacios 
de trabajo que puedan hacerla cumplir. Y esto 
se da mucho más con los trabajadores rurales.

Ustedes saben que están diseminados por el 
país, y no sucede como en otras asociaciones 
gremiales, donde todos están concentrados. 
Además, hay una diversidad de tareas que hace 
que la complejidad de su realidad sea mucho 
mayor.

La ley que fi nalmente dio lugar a la creación 
del Renatre fue todo un acierto. Tan así es que 
yo participé de la reunión de la OIT –que pre-
sidía un señor que nos acompañó el día sábado, 
en el momento en que juraba la presidenta, que 
es el secretario general de ese organismo, que 
resaltó que esta situación que se daba en la Ar-
gentina merecía ser copiada por los países más 
avanzados.

Creo que eso le ha valido al actual secretario 
de la UATRE un reconocimiento internacional 
frente a los trabajadores rurales.

Quiere decir que tan mal no se hicieron las 
cosas. Fui cuatro años presidente del Consejo 
Federal del Trabajo, acompañando al doctor 

sus derechos. Ese proyecto hoy duerme, des-
pués de ocho meses, en el Senado. Fue votado 
en general y a partir de esa votación se detuvo 
su trámite.

Yo me pregunto: ¿no nos pasará lo mismo 
con este proyecto que estamos tratando esta 
noche, por votarlo un poco de atropellados y 
revoleando el poncho? Porque yo creo –lo dije 
en la reunión de comisión– que si nos hubiéra-
mos tomado unos días más, dentro de la propia 
convocatoria a sesiones extraordinarias, segu-
ramente habríamos encontrado una solución 
para aunar los criterios. El proyecto que patro-
ciné, junto con otros compañeros diputados, no 
es una iniciativa personal sino que mereció el 
consenso de las representaciones de los traba-
jadores y de los empleadores de trabajadores 
rurales, algo que acá todavía no se ha dicho.

El texto que presentamos vino acompañado 
por la fi rma de las instituciones del campo, pero 
como si esto fuera poco, en la última reunión 
de comisión en la que tratamos estas iniciativas 
–y nos trazamos un camino para llegar a una 
conclusión defi nitiva– a pedido de la UATRE, 
convocamos al gremio para que viniera a dar 
sus explicaciones sobre el proyecto.

Además, se convocó a todas las institucio-
nes del campo, las que estaban de acuerdo con 
el proyecto que patrocinamos y también las 
que estaban de acuerdo con el proyecto que en-
vió inicialmente el Poder Ejecutivo. También 
vinieron otras representaciones gremiales, 
aunque en verdad no estaban los trabajadores. 
Vino también algún abogado del gremio de la 
fruta a plantear algún tipo de disidencia.

Más allá del avance, porque la norma esta-
ba analizada en más de un 60 por ciento, ese 
día las instituciones, incluida la CAME que, 
de alguna manera, venía a apoyar el proyecto 
del Poder Ejecutivo, dieron las razones sufi -
cientes para respaldar el texto que hoy veni-
mos a defender a través de nuestro dictamen de
comisión.

Tal como dije, este proyecto no es personal, 
sino que es una iniciativa que se viene impul-
sando desde el año 1995. Si en algo me siento 
involucrado es porque durante mucho tiempo 
formé parte del staff de funcionarios del hoy 
Ministerio de Trabajo de la provincia de Bue-
nos Aires.
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El Poder Ejecutivo sostiene un criterio geo-

gráfi co para la aplicación de la ley y determina 
cuál es el ámbito rural. Es un aspecto en el que 
no estamos de acuerdo; después voy a explici-
tar por qué. Por el contrario, nuestra iniciativa 
se atiene a la naturaleza de las actividades, tal 
cual está sucediendo hoy.

Cuando digo que el criterio geográfi co es 
equivocado para establecer el ámbito de apli-
cación, lo hago porque según él los trabajado-
res rurales son aquellos que trabajan donde hay 
campo, pasto, alambrado, tranquera, etcétera. 
Cuando nos empezamos a aproximar a un pue-
blo las actividades empiezan a reducirse y, a 
partir de ahí, si aplicamos este criterio, vamos 
a atomizar la representación de los trabajado-
res en tantos gremios que se va a debilitar su 
defensa.

Por eso, sostenemos que la actividad del tra-
bajo agrario se debe defi nir, precisamente, por 
su naturaleza. Aquí creo que reside una de las 
principales diferencias.

La segunda es el tema de la bolsa de trabaja-
dores rurales. Hoy, el Poder Ejecutivo intenta 
dejar de lado lo que sería una suerte de ofi cina 
de empleo, donde se iría a buscar a los traba-
jadores rurales cuando un empleador necesite 
de ellos.

Pido disculpas a mis compañeros peronistas, 
pero me parece que se están equivocando en 
este sentido, porque si hay algo que es esencial 
dentro del gremio de los trabajadores rurales 
es la bolsa de trabajo. Yo contaba a algunos 
de mis compañeros que mi padre era un tra-
bajador rural y, aunque era un niño, recuerdo 
cómo lo venían a convocar para el trabajo. Él 
era apenas un domador de caballos de tiro, que 
eran los que se preparaban para tirar del ara-
do, las rastras, las sembradoras, etcétera. Era 
un amansador de caballos, así que lo venían a 
convocar. Por lo tanto, sé cuál era el criterio de 
búsqueda.

¿Saben dónde se buscaba a los trabajadores 
rurales? En la orilla de los pueblos y en los bo-
liches. ¿Saben con qué facilidad los patrones 
iban a buscar y se los llevaban para luego pa-
garles lo que se les antojara? En esto, también 
coincido con el señor diputado Pais, porque 
fue el general Perón quien vino a ordenar toda 
esta situación.

Tomada y a Noemí Rial. En defi nitiva, acom-
pañando a Néstor Kirchner. Si había algo per-
manente dentro del temario de las reuniones 
del Consejo Federal era, precisamente, la dis-
cusión de cómo hacer para implementar con 
mayor acierto el funcionamiento del Renatre y 
la aplicación de las normas que se iban dictan-
do a través del funcionamiento de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario y de la Comisión 
Nacional de Trabajadores Rurales.

Más allá de que disentimos en algunos as-
pectos, obviamente que, en términos generales, 
tanto el proyecto que envió el Poder Ejecutivo 
como el que nosotros patrocinamos –que es 
esa iniciativa que digo que está apoyada por el 
conjunto de los trabajadores y de los emplea-
dores–, lo que hacen es incorporar un gran pa-
raguas, que es la Ley de Contrato de Trabajo.

Pero todas las particularidades de este pro-
yecto de ley, tal como señaló el doctor Pais, 
son ni más ni menos que las resoluciones que 
tomó la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
y que ahora se las eleva al rango de ley. Bien-
venido sea. Nosotros vamos a estar de acuerdo.

A diferencia del proyecto que envió el Po-
der Ejecutivo, nuestra iniciativa tiene consen-
so de las instituciones representativas de los 
trabajadores del campo y de los empleadores 
de los trabajadores del campo, y se diferencia 
en algunas cosas que voy a particularizar. No 
lo haré en demasía porque no tenemos mucho 
tiempo y, en segundo lugar, porque voy a so-
licitar se inserte en el Diario de Sesiones una 
fundamentación más acabada, artículo por ar-
tículo, en la que los señores diputados van a 
poder observar que hay amplias coincidencias 
con el proyecto del Poder Ejecutivo.

Me voy a referir a tres temas centrales que, 
para mí, son los que están en discusión. Por 
eso, en la comisión pedí un plazo de 48 o 72 
horas, o de dos a cinco días, en el marco de 
esta convocatoria a sesiones extraordinarias, 
para tratar este tema. No estoy pidiendo que 
se trate en enero, febrero o marzo, sino que so-
licito que lo abordemos con celeridad. Estoy 
buscando un espacio para acordar, porque las 
diferencias, a mi criterio, no son muchas.

Sí nos diferenciamos en lo relativo al ámbito 
de aplicación que pretende el Poder Ejecutivo 
y el que nosotros proponemos.
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Trabajo de la Nación, los ministerios de Traba-
jo de las provincias y demás organismos.

Así que nosotros no vamos a estar de acuer-
do con que se deje de lado al Renatre para con-
vertirlo en un Renatea porque, en defi nitiva 
–algunos hablan de que ésa es la “caja”–, si a 
la “caja” la manejan unos, los otros ponen el 
grito en el cielo, pero daría la impresión de que 
si la manejara el Estado, funcionaría mucho
mejor.

Yo estoy convencido de que la “caja” fun-
cionará mejor si todas las partes acuerdan para 
el cumplimiento de las normativas; es decir 
que la maneje el propio Renatre con el contra-
lor del Estado.

Dado que me queda poco tiempo, quiero 
decir que vamos a votar en general –nuestro 
bloque de Unión Peronista– en contra de la ley, 
y lo haremos porque su espíritu contradice y 
deja de lado conquistas que costaron muchí-
sima sangre a los trabajadores rurales, porque 
desde el gallego Soto y hasta Facón Grande, 
muchos dejaron su vida en aras de esos logros.

Por lo tanto, reitero que vamos a votar en 
general en contra porque consideramos que 
este proyecto es menos benefi cioso que el que 
nosotros hemos planteado. De todas maneras, 
como estoy seguro de que el proyecto de ley 
enviado por el Poder Ejecutivo va a tener sufi -
ciente apoyo, durante su tratamiento en parti-
cular vamos a votar en contra de los artículos 
que hablan de esos tres temas a los que hice 
mención, o sea, el ámbito de aplicación, la bol-
sa de trabajo y el Renatre.

En esos artículos vamos a mantener el voto 
negativo y al resto, que son más o menos unos 
cien, los vamos a acompañar, porque precisa-
mente son los que tienen que ver con la apli-
cación de la Ley de Contrato de Trabajo y de 
resoluciones alcanzadas, no por una gracia 
de este gobierno, sino por el trabajo también 
tripartito de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario.

Permítaseme un segundo para decir que esta 
ley trae igual benefi cio…

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se ha acabado su tiempo, señor diputado.

Sr. Mouillerón. – Señora presidenta: la-
mentablemente, en este proyecto de ley sub-
yace un espíritu de revancha hacia alguien que 

Por otro lado, quisiera contarles algo, no ya 
sobre mi padre sino sobre un gallego que había 
escapado de la Guerra Civil Española. Era un 
anarquista que andaba recorriendo las estan-
cias por Tandil, cazando pajaritos y comprando 
gallos viejos. Eso lo hacía con el único objeti-
vo de poder entrar a las estancias y registrar a 
los trabajadores, con lo cual, en el momento 
en que entró en vigencia la ley impulsada por 
Perón, este gallego anarquista –bastante ligero 
y además gremialista– contaba con un listado 
de trabajadores como para empezar a ejercitar 
los derechos que les correspondían.

Digo estas cosas para que sepamos que el 
tema de la bolsa de trabajo no es, como muchos 
dicen, un ámbito en el que el gremio hace y 
deshace lo que quiere e impone sus condicio-
nes. Podrá haber alguna picardía, como ocu-
rre en toda actividad –incluso en esta propia 
Cámara–, pero no más que eso. En defi nitiva, 
lo que consigue el gremio al ejercer el control 
es que el trabajador cobre en “blanco”, como 
corresponde, y esté protegido por lo que hoy 
es el Renatre, con una obra social y todo lo que 
necesita, sobre todo el trabajador a destajo o de 
temporada, que fue más desprotegido en lo que 
hace a sus derechos.

Por lo tanto, no estamos de acuerdo con que 
se deje de lado al Renatre, inventando un Re-
natea, que es una mala copia del actual sistema 
y, a su vez, desplaza el auténtico “tripartismo” 
que, en su momento, fue elogiado por la Orga-
nización Internacional del Trabajo y hoy forma 
parte de la esencia de ese organismo. Digo esto 
porque en él hay cuatro representantes de los 
trabajadores rurales –uno por cada una de las 
entidades representativas de los empleadores 
del campo– y dos síndicos que designa el go-
bierno a través del Ministerio de Trabajo, en-
cargados de controlar al Renatre.

Todo esto permite que los trabajadores des-
ocupados cobren un fondo de desempleo; el 
doble de lo que cobra cualquier otro trabajador. 
Cuando hoy un trabajador desocupado cual-
quiera cobra un fondo de 480 pesos, el Renatre 
paga 960. Quiere decir que tan mal no anda y la 
fi nalidad para la que se creó la está cumpliendo 
holgadamente. Además, está la capacitación 
del trabajador y obviamente debo decirlo, no 
la hace solo, generalmente es por convenio con 
otras instituciones, con el propio Ministerio de 
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Esta ley tiene mucho que ver con la historia. 

Hace pocos días en la provincia de Santa Cruz, 
frente a la estancia “La Anita”, nuestros com-
pañeros y Osvaldo Bayer recordaban que hace 
noventa años eran fusilados miles de trabajado-
res rurales, que planteaban frente a Menéndez 
Behety y a los demás dueños de la Patagonia, 
los derechos más elementales que, sin lugar 
dudas, todos conocen. Hace noventa años se 
produjo una de las situaciones que más duele 
en nuestra patria, que es profundamente depen-
diente de la producción agrícola-ganadera.

Los noventa años transcurridos nos ilustran 
acerca de la importancia de los trabajadores 
rurales. El 17 de octubre de 1944 Perón san-
cionaba el estatuto del peón rural, y esto no fue 
soportado por los sectores de la oligarquía que 
atacaron crudamente y terminaron favorecidos 
por excarcelaciones.

Por obra de la casualidad o la providencia 
–según se crea o no– el 17 de octubre del año 
siguiente se produjo la irrupción y el protago-
nismo de la clase trabajadora en nuestro país.

Fue ese estatuto y todos los institutos que 
conformaron el primer gobierno peronista lo 
que permitió que se abrieran instancias de re-
cuperación de la dignidad de los trabajadores. 
Luego, 1955 los retrotrajo absurdamente.

Veinte años después, los trabajadores rurales 
volvían a recuperar su dignidad, pero profun-
dizándola. Ya no eran necesarios institutos tu-
telares: un Consejo Nacional de Trabajo Rural 
o una Comisión Nacional de Trabajo Agrario. 
Había posibilidades de que se cumpliera la 
incorporación de los trabajadores rurales, sin 
problemas ni inconvenientes, al régimen de la 
Ley de Contrato de Trabajo. La ley 14.250 sus-
tentaba el derecho que tenían.

La norma que hoy tenemos el privilegio de 
derogar, la 22.248, fi rmada por Videla y pro-
puesta por Martínez de Hoz, retrotraía nue-
vamente estos derechos. Recién hoy, muchos 
años después de recuperadas las instituciones 
democráticas, estamos derogando una ley de 
la dictadura militar que lleva la fi rma de los 
genocidas.

Esto es necesario pensarlo. Lo que se vive 
dramáticamente aquí puede sonar a un discur-
so o a envalentonamientos o discusiones, pero 
en la realidad concreta, es “vida o muerte”. 

conduce el gremio de los trabajadores rurales, 
por la manera en que lo viene haciendo. Debo 
decir a mis compañeros diputados, que muchos 
de ellos son más amigos de él que yo, que se 
han sacado muchas fotos con él y que le dieron 
muchos más abrazos que yo, que me parece 
que se equivocan cuando, a través de esta ley, 
están “apretando” a alguien que, por ahí, a lo 
mejor, desde el punto de vista político, no coin-
cide con el ofi cialismo, por lo que se le está 
haciendo la vida casi imposible.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, don Julián Andrés 
Domínguez.

Sr. Presidente (Domínguez). – Ha vencido 
su tiempo, señor diputado.

Sr. Mouillerón. – Además, quiero decir que 
esta ley no va a subsanar el problema de los 
trabajadores sin registrar, porque aquí se ha di-
cho, incluso lo dijo la propia señora presidenta 
de la Nación, que el Renatre es el organismo 
que tiene que registrar a los trabajadores, pero 
el control es potestad de los ministerios de Tra-
bajo provinciales y no del Ministerio de Tra-
bajo de la Nación, ya que las provincias nunca 
delegaron esa facultad efectiva.

Sí es cierto que se han fi rmado convenios 
para atender estas cuestiones, pero es una res-
ponsabilidad de los ministerios de Trabajo pro-
vinciales y no del Renatre. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. De Gennaro. – Señor presidente: en ver-
dad, me tocan las generales de la ley y como 
Juan Calos Zabalza, no estoy exento de emo-
ciones por muchas cuestiones, por el lugar en 
donde me toca intervenir, y por esas casualida-
des tengo que hacer la introducción sobre este 
proyecto de ley que. sin lugar a dudas, vamos 
a acompañar por una de las razones fundamen-
tales por las que voy a tener la posibilidad de 
explayarme. Después, la señora diputada –casi 
digo compañera– Alicia Ciciliani va a precisar 
alguno de los artículos de la norma.

Soy de los que creen en el sindicalismo. En 
él tuve la oportunidad, como trabajador y mili-
tante, de ocupar cargos privilegiados, y aprendí 
que la historia no empieza cuando uno llega y 
por suerte no termina cuando uno se va.
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No queremos discutir esa caja –como decía 
Mouillerón– ni de uno ni de otro. Nuestra dis-
cusión es desde los trabajadores.

Pero fíjense la diferencia de pensamiento: 
el ministro de Trabajo admite que haya cua-
tro representaciones del sector patronal, pero 
en el sector de los trabajadores tiene que haber 
un unicato. Lo que perjudica a los trabajadores 
no es la atomización sino que no puedan elegir 
autoridades y organizarse democráticamente. 
Nosotros sabemos elegir.

En Uruguay hay una ley que no está impues-
ta y existe una sola central sindical, porque la 
unidad no se decreta sino que se construye 
consensuadamente representando auténtica-
mente a los trabajadores.

Esa realidad es la que venimos a defender y 
por eso vamos a votar gustosamente la elimi-
nación de la ley de la dictadura. Creo que no 
hay que tenerle miedo a eso.

Para mí las cosas son de vida o muerte. Oja-
lá todos las sintamos con la misma pasión. Yo 
no subestimo a nadie y respeto a todos, pero 
hace un mes tuve aquí mi primera intervención 
como diputado electo. Hace un mes asesinaban 
a Cristian Ferreyra en Santiago del Estero.

Han cambiado los nombres. Antes era Me-
néndez Behety; ahora siguen Bunge y Born, 
Pérez Companc, el ingenio Ledesma, Olmedo, 
y también los trabajadores y el campesinado de 
nuestro pueblo, peleando por cambiar este mo-
delo productivo que heredamos de la dictadura 
militar, que concentra y extranjeriza, y por eso 
estamos de acuerdo en votar que se acabe con 
una ley de la dictadura. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: en lo per-
sonal, también siento una enorme satisfacción 
por poder debatir una vez más el avance en 
los derechos de los trabajadores. Esto coinci-
de con la fi nalización de un período de cuatro 
años de gobierno en la provincia de Santa Fe, 
donde hemos creado un Ministerio de Trabajo. 
La provincia tenía Ministerio de la Producción 
pero no de Trabajo. Al frente de ese ministerio 
terminó una gestión Carlos Aníbal Rodríguez, 
una persona que dedica su vida a la defensa y 
el bienestar de los trabajadores.

De aquí deriva nuestra satisfacción al derogar
esa ley.

Hubiésemos querido que fuera mucho an-
tes. Ya Claudio Lozano presentaba en 2005 
proyectos con esta simpleza, a fi n de que los 
trabajadores rurales tengan sus derechos como 
trabajadores. No necesitan de “papás”.

La ley de la dictadura dice que se debe tener 
fi delidad al patrón. Ésta es la concepción de los 
oligarcas, dueños de las tierras, pero también 
de los “papás”, que son producto de esta men-
talidad oligarca.

A los trabajadores rurales no les estamos 
regalando nada, pues la pelean todos los días. 
Ojalá esa pelea se la reconociera a fondo y se 
dejara de tutelarlos. No hace falta que les den 
un Consejo o una Comisión Nacional de Tra-
bajo Rural o Agrario. Necesitamos que vuel-
van a tener convenciones colectivas de trabajo 
–la 14.250– y la Ley de Contrato de Trabajo.

Hay que creer y no tener miedo a la propia 
organización de los trabajadores. Hoy, los tra-
bajadores rurales están peleando claramente, 
como lo hacen los tareferos en Misiones, los 
trabajadores rurales en Chañar y los sindicatos 
de los trabajadores de la fruta en Jujuy, donde 
el dueño es el ingenio Ledesma. Ahí, donde el 
genocidio cobró víctimas, ahí se están organi-
zando, tal los viñateros de San Juan, los sojeros 
de Mendoza. La mayoría son jóvenes menores 
de 30 años, con compañeras de la misma edad. 
Es una juventud que se está organizando para 
disputar palmo a palmo la recuperación de sus 
derechos. Esos derechos no necesitan “papás”, 
necesitan apertura democrática.

Hoy, más que nunca, saben que tienen que 
enfrentar la precarización y clandestinización 
del trabajo. En el sector urbano hay más orga-
nización, decía Mouillerón, y el trabajo clan-
destino llega al 23 por ciento, mientras que en 
la zona rural supera el 50 por ciento. Ahí es 
donde se debe actuar. Hay medio millón de tra-
bajadores con trabajo clandestino, y a ellos hay 
que abrirles la posibilidad de la instancia orga-
nizativa, que con la ley actual se les mezquina.

Vamos a apoyar este proyecto, pero hay que 
ser más generosos y creer en la organización y 
en los derechos de los trabajadores.

Se está discutiendo la representación en el 
Renatre, tema en el cual nos vamos a abstener. 
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por el Renatea tengamos la posibilidad de con-
tar con una conducción tripartita en dicho ór-
gano, porque estamos convencidos de que ello 
benefi ciará la registración y las condiciones de 
trabajo dentro de este sector tan importante de 
la economía. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a vo-
tar nominalmente, en general, el dictamen de 
mayoría de las comisiones de Legislación del 
Trabajo, de Previsión y Seguridad Social, de 
Agricultura y Ganadería y de Presupuesto y 
Hacienda recaído en los proyectos de ley por 
los que se crea un nuevo Régimen de Trabajo 
Agrario.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

180 señores diputados presentes, 174 han 
votado por la afi rmativa y 4 por la negativa, 
registrándose además una abstención.

Sr. Secretario (Bozzano). – Se han registra-
do 174 votos afi rmativos y 4 negativos.

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abdala de Matarazzo, Albarracín, 
Albrieu, Alfonsín, Alonso (M. L.), Álvarez 
(E. M.), Aragón, Arena, Arregui, Avoscan, 
Balcedo, Barbieri, Barchetta, Barrandeguy, 
Basterra, Bazze, Bedano, Benedetti, Bernal, 
Bertone, Bianchi (M. C.), Bidegain, Blanco 
de Peralta, Brawer, Brillo, Brizuela y Doria de 
Cara, Bromberg, Brue, Buryaile, Calcagno, 
Carlotto, Carmona, Caselles, Catalán Magni, 
Cejas, Chieno, Ciampini, Ciciliani, Cigogna, 
Cleri, Comelli, Conti, Córdoba, Cortina, 
Cuccovillo, Currilén, Dato, De Gennaro, De 
Pedro, Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, 
Díaz Roig, Donda Pérez, Donkin, Duclós, 
Eliceche, Elorriaga, Feletti, Félix, Fernández 
Sagasti, Ferrá de Bartol, Ferreyra, Fiad, Fiore 
Viñuales, Forte, Fortuna, Francioni, Gallar-
do, García Larraburu, García (A. F.), García
(M. T.), Garrido, Gdansky, Giaccone, Gian-
nettasio, Gil Lavedra, Giubergia, González 
(J. D.), González (N. S.), Granados, Grosso, 
Guccione, Gutiérrez, Guzmán, Harispe, He-
ller, Herrera (G. N.), Herrera (J. A.), Ianni, 
Iturraspe, Junio, Juri, Kosiner, Kroneberger, 
Kunkel, Landau, Larroque, Ledesma, Lever-
berg, Linares, Lotto de Vecchietti, Lozano, 
Maldonado, Martínez (E. F.), Martínez
(J. C.), Martínez (O. A.), Mazzarella, Mendo-
za (M. S.), Mendoza (S. M.), Metaza, Mirkin, 
Molina, Mongeló, Moreno, Navarro, Ne-
breda, Negri, Oliva, Oporto, Orsolini, Ortiz 
Correa, Ortiz, Pais, Parada, Pastoriza, Peralta, 
Perié, Perotti, Perroni, Pietragalla Corti, Pi-

A pocos días de culminar esa gestión, in-
auguramos en Coronda una casa para que las 
mamás empleadas rurales temporarias recolec-
toras de frutillas puedan dejar allí a sus hijos e 
ir a trabajar. Se trata de una guardería de chicos 
de hasta 5 años, que reciben asistencia escolar 
y alimentaria de primer nivel y calidad.

Nosotros venimos a apoyar este proyecto 
de ley, aunque como señaló el señor diputado 
Víctor De Gennaro tenemos diferencias, por-
que conocemos a fondo el mundo del trabajo 
rural y hemos analizado palmo a palmo cada 
una de las actividades de la provincia de San-
ta Fe, viendo a los trabajadores y hablando
con ellos.

Sabemos que el problema de la enorme can-
tidad de trabajo no registrado en el sector no se 
soluciona con una ley que no permita la activi-
dad en todas sus alternativas, y también que las 
negociaciones deben ser tripartitas. Es preciso 
dar participación tanto a los trabajadores en 
la representación rural –como indicó el señor
diputado De Gennaro– como a los empleado-
res y al Estado.

En relación con el artículo 15 del proyecto, 
que consideramos fundamental porque avanza 
en los derechos, creemos que es un error con-
ceptual prohibir las empresas de trabajo even-
tual, pues cumplen con la importante función 
de ayudar a la registración de los trabajadores. 
Excluir una forma de contratación anticipada-
mente sobre la base de la presunción de que es 
un fraude constituye un grave error, pues exis-
te la policía del trabajo en la Nación y en las 
provincias, a los fi nes de controlar que no haya 
fraude laboral.

Por otro lado, entendemos que convertir el 
Renatre en Renatea, con participación exclu-
siva del Estado, excluyendo la participación 
igualitaria y por lo tanto tripartita de trabaja-
dores y empresarios, constituye un error fun-
damental. Nosotros creemos en la participa-
ción y en la responsabilidad del Estado, pero 
no queremos volver a ese Estado democrático 
que todo lo podía. Creemos en un nuevo Esta-
do que permita la integración de los sectores 
interesados que garantizan el control y la me-
jora de los servicios.

Por las razones expuestas, en ocasión del de-
bate en particular propondremos la eliminación 
del artículo 15, y que en el cambio del Renatre 
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permanente o accidental”, se consigne “perma-
nente o transitorio”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor miembro informante.

Sr. Pais. – Señor presidente: teniendo en 
cuenta que lo que se busca es incluir empre-
sas subordinadas para imponer la solidaridad 
en distintos medios, como contratos de cola-
boración empresaria, uniones transitorias de 
empresas, etcétera, es correcto lo que ha soli-
citado el señor diputado Tunessi. La comisión 
acepta esa modifi cación. Por eso, solicito que 
por Secretaría se lea cómo quedaría redactado 
el artículo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secre-
taría se dará lectura de la nueva redacción del 
artículo 13.

Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así: “Ar-
tículo 13. – Empresas subordinadas o relacio-
nadas. Solidaridad. Siempre que una o más 
empresas, aunque tuviesen cada una de ellas 
personalidad jurídica propia, estuviesen bajo la 
dirección, control o administración de otras, o 
de tal modo relacionadas que constituyan un 
grupo económico de cualquier índole, de ca-
rácter permanente o transitorio, o para la reali-
zación de cualquiera de las actividades previs-
tas en los artículos 5º y 7º de la presente ley, 
serán, a los fi nes de las obligaciones contraídas 
por cada una de ellas con sus trabajadores, y 
con los organismos de seguridad social, soli-
dariamente responsables”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 13 con las modifi caciones aceptadas 
por la comisión.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración los artículos 14 y 15.

Voy a pedir que por favor los secretarios 
parlamentarios de los bloques dejen registrado 
quiénes serán los diputados que harán uso de la 
palabra en la consideración en particular.

Tiene la palabra la señora diputada por San-
ta Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: queremos 
proponer la derogación del artículo 15 porque 
entendemos que se ve afectada la provisión de 
trabajadores para tareas temporarias…

latti Vergara, Puiggrós, Raimundi, Rasino, 
Redczuk, Regazzoli, Riestra, Ríos (F.), Ríos 
(L.), Risko, Rivarola, Robledo, Rodríguez, 
Rogel, Rossi, Ruiz, Sabbatella, Sacca, Salim, 
Santillán, Santín, Sciutto, Segarra, Simoncini, 
Solanas (J. R.), Soto, Stolbizer, Storani, Ti-
neo, Tomas, Tunessi, Uñac, Vaquié, Vilariño, 
Villa, Villata, Wayar, Yarade, Yazbek, Yoma, 
Zabalza, Ziebart y Ziegler.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Aspiazu, Mouillerón, Rivara y Solá.

–Se abstiene de votar el señor diputado 
Forconi.

Sr. Presidente (Domínguez). – La votación 
en general resulta afi rmativa. (Aplausos pro-
longados.)

En consideración en particular el título I, 
que incluye los artículos 1º a 10.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Mouillerón. – Señor presidente: había 
anticipado que íbamos a votar la mayoría de 
los artículos favorablemente, pero en este caso 
voy a indicar cuáles vamos a votar negativa-
mente, que son los que tienen que ver con el 
ámbito de aplicación de la ley. Votaremos ne-
gativamente los artículos 3º, 5º, 6º y 7º.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor miembro informante.

Sr. Pais. – Señor presidente: como no se han 
formulado propuestas, solicito que se vote el 
título completo, dejando constancia de los vo-
tos negativos del señor diputado Mouillerón en 
los artículos que él ha mencionado.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el título I, que comprende los artículos 1º a 10, 
dejando constancia del voto negativo del señor 
diputado Mouillerón.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración los artículos 11 y 12.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 13.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Tunessi. – Señor presidente: vamos a 
proponer que en lugar de hablar de “carácter 
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Sr. Tunessi. – Señor presidente: en virtud 

de la necesidad de evitar mayor litigiosidad en 
aquellos ámbitos donde proliferan contratos 
de temporada, sugerimos que a continuación 
del primer párrafo del artículo se agregue el 
siguiente texto: “La condición de tempora-
rio deberá ser fehacientemente notifi cada por 
el empleador como requisito de validez de la 
temporalidad”.

Entonces, si se fi rma ese documento como 
obligación del empleador no quedarán dudas 
acerca de la temporalidad. Esto impediría que 
el empleador invoque que es discontinuo, y el 
trabajador que es continuo. Por eso, propone-
mos el agregado del texto que acabo de leer.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Chubut.

Sr. Pais. – Señor presidente: también consi-
deramos valioso este aporte, sin perjuicio de lo 
cual, como hemos dicho que siguiendo los pre-
ceptos y los lineamientos de la Ley de Contrato 
de Trabajo damos primacía a la realidad por 
sobre la formalidad, consideramos que la fi rma 
de un papel no va a modifi car la naturaleza de 
la prestación.

Por ende, propiciamos la actual redacción 
para mantener la primacía de la verdad en 
cuanto al tipo de vinculación.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 17.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración los artículos 18 a 23.

Se va votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el título IV, artículo 24.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Tunessi. – Señor presidente: el artículo 
24 es el que reglamenta el derecho de vivien-
da para el trabajador rural. Proponemos que a 
continuación del inciso l), que se refi ere a las 
consideraciones de seguridad, higiene, abrigo 
y luz natural, se agregue el siguiente texto:
“…debiendo garantizarse las medidas de pre-
vención y saneamiento relativas a los riesgos 
sanitarios, epidémicos o endémicos, según la 

Sr. Presidente (Domínguez). – Discúlpeme, 
señora diputada.

Primero, vamos a votar el artículo 14.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Para refe-
rirse al artículo 15 tiene la palabra la señora 
diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: entende-
mos que deben existir todas las posibilidades, 
ya que eso ayuda a la registración de trabaja-
dores, y debemos tener en cuenta la cantidad 
de trabajadores no registrados en este sector.

De modo que consideramos inapropiado 
este artículo, teniendo en cuenta que se podría 
mejorar la registración de los trabajadores.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Rodríguez. – Señor presidente: hago 
una propuesta en idéntico sentido que la señora 
diputada preopinante.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Chubut.

Sr. Pais. – Señor presidente: consideramos 
valioso el aporte de los señores diputados preo-
pinantes, sin perjuicio de lo cual ratifi camos la 
redacción del artículo 15 propuesto por el Po-
der Ejecutivo. Entendemos que la modalidad 
contractual de intermediación del trabajo hu-
mano, por empresas que lo único que hacen es 
proveer trabajadores, constituye una reafi rma-
ción del criterio de precarización del empleo.

El sistema en sí tiene la posibilidad de con-
tratar trabajadores permanentes y aun tempo-
rarios, pero lo que no aceptamos es la interme-
diación, en especial de las empresas de servi-
cios eventuales previstas en la ley de empleo.

Por consiguiente, ratifi camos que no acep-
tamos la modifi cación sugerida y proponemos 
que se vote el artículo tal como está.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 15.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 16.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 17.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.
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paritaria de las representaciones empresariales 
y sindicales para que acuerden un programa 
de mejoramiento de las condiciones y medio-
ambiente del trabajo en el ámbito rural en sus 
respectivas jurisdicciones”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Chubut.

Sr. Pais. – Señor presidente: la comisión no 
acepta la modifi cación propuesta por consi-
derar que está sufi cientemente garantizada la 
posibilidad, y que la delegación normativa es 
únicamente en la Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 49 conforme a la redacción del dic-
tamen de mayoría.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 50 a 52.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 53, correspondiente al capí-
tulo III del título VIII.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Tunessi. – Señor presidente: vamos a 
desistir de la reforma que íbamos a proponer 
a este artículo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 54 a 63.

Sr. Mouillerón. – ¡Pido la palabra!
Sr. Presidente (Domínguez). – ¿A qué ar-

tículo se quiere referir, señor diputado?
Sr. Mouillerón. – Quiero aclarar que el blo-

que Unión Peronista va a votar por la negativa 
los artículos 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71.

Los diputados Forconi y Arena también me 
piden ser incluidos en la votación negativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 64, capítulo III.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el título X, capítulo I, artículos 65 a 68.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

zona de que se trate, que deberán en sus res-
pectivos ámbitos disponer las comisiones re-
gionales”.

Esto tiene que ver con situaciones tales 
como la contaminación por la enfermedad de 
Chagas-Mazza en el norte del país, por lo que 
creemos que es valioso que se garanticen en la 
vivienda del trabajador esas condiciones.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Chubut.

Sr. Pais. – La comisión va a receptar casi 
en su totalidad la proposición del señor dipu-
tado Tunessi. No se acepta la subordinación a 
lo que determinen las comisiones asesoras re-
gionales, sino que se mantiene como autoridad 
de aplicación la establecida en el artículo 25, o 
sea la Comisión Nacional de Trabajo Agrario.

Por lo tanto, aceptándose la modifi cación 
propuesta, pido que se lea por Secretaría el 
inciso a) del artículo 24 para que la Cámara 
pueda imponerse de su contenido y votar el 
artículo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secreta-
ría se dará lectura del inciso a) del artículo 24.

Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así: “Con-
diciones de seguridad, higiene, abrigo y luz 
natural, debiendo garantizarse medidas de pre-
vención y saneamiento relativas a los riesgos 
sanitarios, epidémicos o endémicos según la 
zona de que se trate”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Con las mo-
difi caciones aceptadas por la comisión, se va a 
votar el artículo 24.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 25 a 48.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 49.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Tunessi. – Señor presidente: nuestro blo-
que propone agregar al fi nal del artículo 49 lo 
siguiente: “A los fi nes del párrafo precedente 
la Comisión Nacional de Trabajo Agropecua-
rio procederá a instruir a las comisiones regio-
nales para que en un plazo de noventa días a 
partir de la vigencia de la presente ley cons-
tituyan comisiones asesoras en materia de hi-
giene y seguridad del trabajo con participación 
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trabajadores del sector respecto de este tema 
del benefi cio jubilatorio. Basamos nuestro 
pedido de inclusión de esos trabajadores en 
el régimen del artículo en tratamiento, en los 
fundamentos que dio el señor diputado Pais, 
sobre el mayor envejecimiento que produce 
el trabajo rural.

Los trabajadores del sector vitivinícola es-
tán comprendidos dentro de las actividades 
productivas del sector agrario, así que vamos 
a proponer que se modifi que la redacción de 
este artículo y se adopte el texto que ya tiene 
sanción del Senado, que dice así: “Establéce-
se que los trabajadores rurales comprendidos 
en el Régimen Nacional de Trabajo Agrario, y 
aquellos que realicen tareas agropecuarias en 
la agroindustria, gozarán de un régimen previ-
sional diferencial, pudiendo acceder a la jubi-
lación ordinaria cuando alcancen la edad de 57 
años, sin distinción de sexo, en tanto acrediten 
25 años de servicios con aportes computables 
en dicho régimen”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Santín. – Señor presidente: es un régi-
men previsional con características especiales. 
Debemos partir de la base de que estamos ha-
blando de trabajadores que tienen un enveje-
cimiento prematuro importante y, al mismo 
tiempo, están en condiciones de amplia infor-
malidad.

Entonces, es muy difícil lograr juntar 25 
años de aportes. Es decir, la mayoría de es-
tos regímenes especiales son subvencionados 
porque se parte de la base de que dos puntos 
de contribución patronal no sirven para com-
pensar específi camente cinco años de aporte u 
ocho años menos de vida.

Pero estos trabajadores tienen una vida más 
corta, porque trabajan en condiciones muy di-
fíciles. Además, en la mayoría de los casos, 
en los trabajos que realizan no están registra-
dos. Entonces, cuando alguien está pensando 
que tiene que juntar 25 años, se le hace muy 
difícil.

En la mayoría de estos regímenes especia-
les se toma un piso. Nosotros estamos propo-
niendo que se tome un piso de diez años. Si el 
trabajador puede demostrar que se desempeñó 
durante diez años dentro del régimen de tra-

Sr. Tunessi. – Señor presidente: en el artícu-
lo 67 queremos sustituir el tema del municipio 
por la celebración de convenios con la auto-
ridad administrativa de trabajo de las provin-
cias, a fi n de implementar el servicio público 
de empleo para trabajadores temporarios, et-
cétera. Se sustituiría “municipios” por “las 
autoridades administrativas de trabajo de las 
provincias”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Chubut.

Sr. Pais. – Señor presidente: no vamos a 
aceptar la modifi cación propuesta. Considera-
mos que por razones de inmediatez y de me-
jor política en cuanto al servicio de empleo, 
el artículo objetado está convenientemente
redactado.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se van a vo-
tar los artículos 65 a 68.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el capítulo II, artículos 69 a 71.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el título XI, capítulo I, artículos 72 a 75.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el capítulo II, artículos 76 y 77.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el título XII, artículo 78.

Tiene la palabra la señora diputada por La 
Rioja.

Sra. Brizuela y Doria de Cara. – Señor 
presidente: tal como lo adelantaran los señores 
diputados Juri, de la provincia de Mendoza, 
y Giubergia, de la provincia de Jujuy, quiero 
proponer una modifi cación al artículo 78, que 
regula el régimen de la seguridad social.

Yo vengo de La Rioja, y más precisamente 
de Chilecito, que es una zona vitivinícola por 
excelencia; tenemos muy buenos vinos. Asu-
mimos en campaña un compromiso con los 
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la de la totalidad de la Argentina, donde hay 
diferentes actividades que supondrían la crea-
ción de un régimen jubilatorio especial para un 
sector de trabajadores. De otro modo, no pode-
mos votar pensando regionalmente.

Sr. Presidente (Domínguez). – Es que el se-
ñor diputado Yoma toma el buen vino de Chile-
cito; por eso se mantiene joven. (Risas.)

Tiene la palabra la señora diputada por La 
Rioja.

Sra. Brizuela y Doria de Cara. – Señor 
presidente: quiero indicar de dónde vengo, 
para que más o menos me vayan conociendo, 
porque me he incorporado a esta Cámara el 6 
de este mes.

Creo que cuando hablamos de aquellos que 
realizan tareas agropecuarias en la agroindus-
tria ha quedado bien clara nuestra intención 
con la redacción propuesta para el artículo 78. 
Nos referimos a la industria vitivinícola, a los 
cañeros y a todos los que están relacionados 
con las actividades que se desarrollan en el 
sector.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por La Rioja.

Sr. Yoma. – Señor presidente: quiero des-
tacar la importancia política de Chilecito. De 
los cinco diputados nacionales por La Rioja, 
cuatro somos de Chilecito, y tenemos sólo el 
20 por ciento del padrón electoral. (Risas.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Neuquén.

Sra. Comelli. – Señor presidente: me sumo 
a las palabras pronunciadas por el señor di-
putado Cejas, quien habló en nombre de los 
representantes de las dos provincias del valle 
frutícola de Río Negro y del Neuquén.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. De Gennaro. – Señor presidente: apoyo 
la propuesta efectuada por el señor diputado 
Santín, que ya había sido ratifi cada en la comi-
sión por la señora diputada Iturraspe. Entende-
mos que es muy importante que se tengan en 
cuenta las difi cultades de los trabajadores en el 
área rural.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Chubut.

bajador rural, a partir de ahí se puede jubilar 
con los 25 años de aporte y con los 57 años de 
edad. Si junta menos de diez años entrará en el 
prorrateo que plantea la ley.

No estamos inventando nada. Así funcio-
nan la mayoría de estos regímenes, pero de 
esta manera estamos permitiendo el acceso de 
estos trabajadores a la jubilación. De lo con-
trario, la realidad indica que la mayoría de 
ellos va a terminar jubilándose a los 65 años, 
porque van a acogerse a la moratoria y se van 
a jubilar por ella, pero no van a juntar años 
de servicio.

Hace instantes, alcancé una propuesta de 
redacción alternativa del artículo 79 al señor 
miembro informante, y espero que la comisión 
la acepte.

Sr. Presidente (Domínguez). – Señor di-
putado Santín: estamos considerando el ar-
tículo 78.

Sr. Santín. – Yo hice la propuesta de modi-
fi cación de los artículos 78 y 79 porque forman 
parte del mismo capítulo, y se la acerqué al se-
ñor miembro informante.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Río Negro.

Sr. Cejas. – Señor presidente: en repre-
sentación de los diputados nacionales de las 
provincias de Río Negro y del Neuquén, y en 
función de la caracterización que tiene una de 
las principales actividades productivas de am-
bas provincias, solicito que se agregue un se-
gundo párrafo al artículo 78, que expresaría lo 
siguiente: “Al solo efecto de la aplicación de 
las normas contenidas en el presente título, se 
considerarán incluidos en el mismo a los traba-
jadores contemplados en los incisos f) y g) del 
artículo 3º de la presente ley”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez (E. F.). – Señor presidente: 
quiero saber si este tema se limita exclusiva-
mente a los trabajadores vitivinícolas de Chile-
cito o se trata de un régimen general que están 
planteando distintos señores diputados. En tal 
caso, decidiremos el sentido de nuestro voto, 
ya que una cosa es la realidad de la provincia 
de La Rioja –seguramente el señor diputado 
Yoma podrá hacer una referencia a ello, porque 
lo veo cada vez más joven… (Risas.)…– y otra 
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bajo Agrario y de la ANSES que deben anali-
zar el colectivo que queremos incorporar, a fi n 
de evaluar la posibilidad de incluirlos a esos 
trabajadores en una legislación más omnicom-
prensiva. Pero, reitero que el presente régimen 
es exclusivo para los trabajadores a los que se 
les aplica este estatuto.

Por lo expuesto, rechazo las propuestas que 
se han efectuado y ratifi co el contenido del tí-
tulo XIII.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Giubergia. – Señor presidente: simple-
mente, deseo aceptar la propuesta del señor 
diputado Pais. Sólo restaría fi jar una fecha. En 
este sentido, como él habló del próximo perío-
do de sesiones ordinarias, creo que esa reunión 
se podría realizar en la segunda quincena del 
mes de marzo de 2012.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se van a vo-
tar en una única votación los artículos 78 a 83.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el título XIII, capítulo I, artículos 84 a 
89, inclusive.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 90.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Tunessi. – Señor presidente: respecto de 
este artículo, quiero plantear lo que nosotros 
consideramos un texto para salvaguardar una 
falencia que tiene la disposición propuesta por 
la comisión.

Frente a confl ictos colectivos en el ámbito 
del trabajo agrario y en cuanto a la autoridad 
administrativa que deberá dirimir la cuestión, 
conforme con la Comisión Nacional de Traba-
jo Agropecuario, pensamos que el problema se 
solucionaría si el artículo 90 dijese: “Compo-
sición de confl ictos. Sin perjuicio de la com-
petencia del Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social…” y ahí agregaríamos 
“…y de las autoridades administrativas de tra-
bajo de las provincias y de la Ciudad Autóno-

Sr. Pais. – Señor presidente: intentaré dar 
respuesta de manera sucinta a las diferentes 
propuestas que se han efectuado.

En primer término, me voy a referir a la 
efectuada por el señor diputado Santín. En este 
sentido, creemos que el régimen establecido 
es lo sufi cientemente omnicomprensivo. No 
es necesario fi jar un tiempo mínimo, ya que el 
mayor envejecimiento se da en función de las 
tareas. Entonces, puede darse el caso de que un 
trabajador con menos de diez años de trabajo 
rural prorratee ese tiempo a fi n de disminuir 
la edad jubilatoria ordinaria, que es a los 65 
años. Por eso, dijimos que por cada tres meses 
y fracción de días podrá disminuir un año de 
servicios.

Considero que el artículo 79 está correcta-
mente redactado, porque incluso es similar a 
otros regímenes especiales, como el de los tra-
bajadores petroleros, que exige 25 años, aun-
que no prevé un tiempo mínimo de tareas.

Por estas razones, no vamos a aceptar la 
modifi cación planteada por el señor diputado 
Santín.

En lo que hace al resto de las propuestas, 
la comisión quiere ratifi car la actual redacción 
del título XIII, con lo cual también vamos a 
rechazar la sugerencia efectuada respecto del 
artículo 78.

En este sentido, quiero aclarar que este sis-
tema de seguridad social está vinculado a este 
estatuto. Por eso el artículo 78 establece que 
es para todos los trabajadores incluidos en el 
ámbito de la presente ley, y no para el resto.

Esto no es óbice para que se recepten las 
solicitudes de inclusión de otros trabajadores 
del ámbito agrario. De ahí que la comisión 
tenga en estudio un expediente remitido por 
el Senado el 28 de julio del corriente año, que 
no incluye a la totalidad de los trabajadores. 
Por ejemplo, quienes se desempeñan en ta-
reas vinculadas con el empaque de fruta –a 
los que hicieron referencia los señores diputa-
dos por Río Negro y del Neuquén– no estarían 
contemplados en el proyecto que llegó del
Senado.

Por esa razón, el presidente de mi bloque 
me autorizó a decir que cuando se inicie el pe-
ríodo de sesiones ordinarias serán convocadas 
autoridades de la Comisión Nacional de Tra-
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Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. De Gennaro. – Señor presidente: a par-
tir de este artículo, el interbloque Frente Am-
plio Progresista se abstiene de intervenir en el 
debate, incluida la señora diputada Marcela
Rodríguez.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por La Pampa.

Sr. Robledo. – Señor presidente: en este 
artículo 106, que modifi ca la ley 25.191, nos 
abstenemos de votar en relación con el nuevo 
artículo 7°, que crea el Renatea.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Tunessi. – Señor presidente: quiero de-
jar constancia del voto negativo de la Unión 
Cívica Radical desde este artículo 106 hasta la 
última disposición del proyecto de ley.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Mouillerón. – Señor presidente: en el 
mismo sentido que los oradores anteriores, va-
mos a votar de forma negativa. Somos los in-
tegrantes del bloque Unión Peronista, más los 
diputados Forconi y Arena.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: corresponde 
autorizar las abstenciones solicitadas.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración los pedidos de abstención formulados 
por los señores diputados.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Quedan au-
torizadas las abstenciones solicitadas.

En consideración los artículos 106 a 109.
Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – El artículo 
110 es de forma.

Queda sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.)

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 426.)

ma de Buenos Aires…”, y seguiría el texto que 
tiene redactado la comisión.

Sr. Presidente (Domínguez). – ¿Qué dice la 
comisión?

Sr. Pais. – Señor presidente: vamos a recha-
zar la propuesta del diputado Tunessi porque 
entendemos que el artículo está correctamente 
redactado, conforme al artículo 75, inciso 12, 
de la Constitución Nacional, ya que el dictado 
de la legislación en materia colectiva de traba-
jo es una potestad delegada por las provincias.

En su ámbito, las provincias han reivindica-
do y conservado para sí el servicio de policía y 
de inspección del trabajo.

Esta posibilidad de composición de confl ic-
tos colectivos de trabajo la están reivindicando 
las provincias, pero sigue vigente la ley 14.776 
y la potestad de intervención del Estado na-
cional, a través del Ministerio de Trabajo, y 
juntamente con la Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario, para mediar en la resolución de 
confl ictos, algo que recién nos comentaba el 
diputado Rossi.

Sr. Presidente (Domínguez). – No habién-
dose registrado ningún orador para hablar so-
bre el artículo 91, se ponen en consideración 
los artículos 90 y 91.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el título XIII, capítulo II, que incluye a 
los artículos 92 a 98.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el título XIV, capítulo I, artículo 99.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el título XIV, capítulo II, artículos 100 
a 105.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 106.
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Debe ser observada según las respectivas jurisdic-

ciones, por las autoridades del gobierno federal, pro-
vincial y municipal, y se aplicará a todas las personas 
físicas y jurídicas que, por sí o por interpósita persona, 
posean tierras rurales, sea para usos o producciones 
agropecuarias, forestales, turísticas u otros usos.

A los efectos de la presente ley se entenderá por tie-
rras rurales a todo predio ubicado fuera del ejido urba-
no, independientemente de su localización o destino.

CAPÍTULO II
Objeto

Art. 2º – Confi gura el objeto de la presente ley:
 a) Determinar la titularidad, catastral y dominial, 

de la situación de posesión, bajo cualquier tí-
tulo o situación de hecho de las tierras rurales, 
y establecer las obligaciones que nacen del 
dominio o posesión de dichas tierras, confor-
me las previsiones de la presente ley;

 b) Regular, respecto de las personas físicas y ju-
rídicas extranjeras, los límites a la titularidad 
y posesión de tierras rurales, cualquiera sea su 
destino de uso o producción.

CAPÍTULO III
De los límites al dominio extranjero sobre 

la propiedad o posesión de las tierras rurales

Art. 3° – A los efectos de la presente ley, se enten-
derá como titularidad extranjera sobre la propiedad 
o posesión de las tierras rurales, toda adquisición, 
transferencia, cesión de derechos posesorios, cual-
quiera sea la forma, denominación que le impongan 
las partes y extensión temporal de los mismos, a fa-
vor de:
 a) Personas físicas de nacionalidad extranjera, 

tengan o no su domicilio real en territorio 
de la Nación Argentina, con las excepciones 
establecidas en el artículo 4º de la presente 
ley;

 b) Personas jurídicas constituidas conforme 
las leyes societarias de la Nación Argenti-
na o del extranjero, cuyo capital social, en 
proporción superior al cincuenta y uno por 
ciento (51 %), o en proporción necesaria para 
formar voluntad social mayoritaria indepen-
dientemente del porcentaje accionario, sea 
de titularidad de personas físicas o jurídicas, 
de nacionalidad extranjera, en las condicio-
nes descriptas en el inciso precedente. Toda 
modifi cación del paquete accionario, por ins-
trumento público o privado, deberá ser co-
municada por la persona jurídica al Registro 
Nacional de Tierras Rurales, dentro del pla-
zo de treinta (30) días de producido el acto 
a efectos del contralor del cumplimiento de 

10
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN

AL DOMINIO NACIONAL SOBRE
LA PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA

DE LAS TIERRAS RURALES
(Orden del Día Nº 9)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Asuntos 
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería han con-
siderado el mensaje 489 del 27 de abril de 2011 y pro-
yecto de ley de protección al dominio nacional sobre la 
propiedad, posesión o tenencia de las tierras rurales, li-
mitando la adquisición para los extranjeros; el proyecto 
de ley de la señora diputada Conti, el proyecto de ley de 
los diputados Orsolini, Forte, Urlich, Giubergia, Porte-
la, Fiad, Álvarez (E.M.), Tunessi, Aspiazu, Alfonsín y 
Paroli; el proyecto de ley de los señores diputados Cuc-
covillo, Barrios y Benas; el proyecto de ley del señor 
diputado Fernández; el proyecto de ley de las señoras 
diputadas  Carrió y García (S. R.); el proyecto de ley de 
la señora diputada Bertone; el proyecto de ley de los se-
ñores diputados Merlo, Thomas, Bianchi, Pérez (A. J.), 
Mouillerón, Ibarra (E. M.) y Carranza; el proyecto de 
ley de la señora diputada Chiquichano; el proyecto de 
ley del señor diputado Basteiro; el proyecto de ley de 
los señores diputados García (S. R.), Pérez (A.), Pie-
monte, Gil Lozano, Quiroz, Baldata y Ré; el proyecto 
de ley de los señores diputados Gribaudo y Pinedo; el 
proyecto de ley del señor diputado Obiglio; el proyecto 
del señor diputado Scalesi; el proyecto de los señores 
diputados Buryaile, Lanceta y Arbo; el proyecto de ley 
de los señores diputados Viale y Barrios; el proyecto 
de ley de la señora diputada Rodríguez (M. V.); el pro-
yecto de ley del señor diputado Yoma; el proyecto de 
ley del señor diputado López Arias y el proyecto de los 
señores diputados Camaño y Ferrari, todos ellos sobre 
la misma temática, habiéndose tenido a la vista el pro-
yecto de ley de la señora diputada Benas (327-D.-11); 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN AL DOMINIO 
NACIONAL SOBRE LA PROPIEDAD, POSESIÓN 

O TENENCIA DE LAS TIERRAS RURALES

CAPÍTULO I
Ámbito territorial y personal de aplicación 

de la ley

Artículo 1º – La presente ley rige en todo el territorio 
de la Nación Argentina, con carácter de orden público.
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 b) Los que tengan hijos argentinos y demuestren 
una residencia permanente, continua y com-
probada en el país de cinco años;

 c) Aquellas que se encuentren unidas en matri-
monio con ciudadano/a argentino/a con cinco 
(5) años de anterioridad a la constitución o trans-
misión de los derechos pertinentes y demuestre 
residencia continua, permanente y comprobada 
en el país por igual término.

Art. 5º – La reglamentación determinará los requi-
sitos que deberán observar las personas físicas y ju-
rídicas extranjeras para acreditar el cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley, quedando a cargo de la 
autoridad de aplicación su control y ejecución.

Art. 6º – Queda prohibida toda interposición de per-
sonas físicas de nacionalidad argentina, o de personas 
jurídicas constituidas en nuestro país, a los fi nes de 
confi gurar una titularidad nacional fi gurada para in-
fringir las previsiones de esta ley. Ello se considerará 
una simulación ilícita y fraudulenta.

Art. 7º – Todos los actos jurídicos que se celebren 
en violación a lo establecido en la presente ley serán 
de nulidad total, absoluta e insanable, sin derecho a 
reclamo indemnizatorio alguno en benefi cio de los 
autores y partícipes del acto antijurídico. A los efec-
tos de esta disposición se considerarán partícipes 
quienes hicieran entrega de las tierras u otorgaren 
instrumentos, públicos o privados, que conformaren 
el obrar antijurídico, los que responderán en forma 
personal y solidaria con su patrimonio por las con-
secuencias dañosas de estos actos. La autoridad de 
aplicación está facultada a examinar los actos jurí-
dicos conforme su naturaleza real, sin sujetarse al 
nombre que le impongan las partes otorgantes.

Art. 8º – Se establece en el quince por ciento (15 %) 
el límite a toda titularidad de dominio o posesión de 
tierras rurales en el territorio nacional respecto de las 
personas y supuestos regulados por este capítulo. Di-
cho porcentual se computará también sobre el territo-
rio de la provincia, municipio o entidad administrativa 
equivalente en que esté situado el inmueble rural.

Art. 9º – En ningún caso las personas físicas o jurí-
dicas, de una misma nacionalidad extranjera, podrán 
superar el treinta por ciento (30 %) del porcentual 
asignado en el artículo precedente a la titularidad o 
posesión extranjera sobre tierras rurales.

Art. 10. – Las tierras rurales de un mismo titular 
extranjero no podrán superar las mil hectáreas (1.000 
ha) en la zona núcleo o superfi cie equivalente, según 
la ubicación territorial. Esa superfi cie equivalente será 
determinada por el Consejo Interministerial de Tierras 
Rurales previsto en el artículo 16 de la presente ley, 
atendiendo a los siguientes parámetros:
 a) La localización de las tierras rurales y su pro-

porción respecto del municipio, departamento 
y provincia que integren;

las disposiciones de la ley. Asimismo quedan 
incluidas en este precepto:

1. Las personas jurídicas, cualquiera sea 
su tipicidad social, que se encuentren 
en posición de controladas por cual-
quier forma societaria o cooperativa 
extranjera, de conformidad con las de-
fi niciones que se establecen en esta ley, 
en un porcentaje mayor al veinticinco 
por ciento (25 %), o tengan los votos 
necesarios para formar voluntad social 
mayoritaria independientemente del 
porcentaje accionario.

2. Aquellas personas físicas o jurídicas ex-
tranjeras que sin acreditar formalmente 
calidad de socios actúan en una sociedad 
como si lo fueren.

3. Las sociedades que hayan emitido obli-
gaciones negociables o debentures y ello 
permita a su legítimo tenedor acrecer en 
sus tenencias accionarias o convertirlas 
en acciones en un porcentaje superior al 
veinticinco por ciento (25 %), o que se 
les permita formar voluntad social mayo-
ritaria independientemente del porcentaje 
accionario, y se trate de personas físicas 
o jurídicas extranjeras, de conformidad 
con las defi niciones que se establecen en 
esta ley.

4. Cuando se transfi era la propiedad, bajo 
cualquiera de las formas previstas en las 
leyes vigentes, en virtud de un contrato 
de fi deicomiso y cuyos benefi ciarios sean 
personas físicas o jurídicas extranjeras en 
porcentaje mayor al autorizado en el in-
ciso anterior.

5. Las sociedades de participación acci-
dental, las agrupaciones de colaboración 
y las uniones transitorias de empresas, 
según la regulación de la Ley de Socie-
dades, y toda otra forma de colaboración 
empresarial de carácter accidental y pro-
visorio que se regule en el futuro, cuando 
en ellas participen personas físicas o jurí-
dicas extranjeras en porcentaje mayor al 
autorizado en esta ley;

 c) Personas jurídicas de derecho público de na-
cionalidad extranjera.

Art. 4º – Quedan exceptuadas de la aplicación de la 
presente ley las siguientes personas físicas de nacio-
nalidad extranjera:
 a) Aquellas que cuenten con diez años de residen-

cia continua, permanente y comprobada en el 
país;
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dos por la reglamentación de la presente ley 
y serán tramitados por el escribano público o 
autoridad judicial interviniente;

 d) Ejercer el control de cumplimiento de la pre-
sente ley, con legitimación activa para impedir 
en sede administrativa, o reclamar la nulidad 
en sede judicial, de los actos prohibidos por
esta ley.

Art. 15. – Se dispone la realización de un releva-
miento catastral, dominial y de registro de personas 
jurídicas que determine la propiedad y la posesión 
de las tierras rurales, conforme las disposiciones de 
la presente ley, el que se realizará dentro del término 
de ciento ochenta (180) días de la creación y puesta 
en funcionamiento del Registro Nacional de Tierras 
Rurales.

CAPÍTULO V
El Consejo Interministerial de Tierras Rurales

Art. 16. – Créase el Consejo Interministerial de Tie-
rras Rurales, el que será presidido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos y conformado por 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, por 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, por el Ministerio 
de Defensa y por el Ministerio del Interior, con los 
representantes de las provincias, el que tendrá las si-
guientes funciones:
 a) Dirigir las acciones para el cumplimiento de la 

presente ley;
 b) Ejecutar la política nacional sobre tierras rura-

les;
 c) Recabar la colaboración de organismos de la 

administración centralizada y descentralizada 
del Estado nacional y las provincias;

 d) Determinar la equivalencia de superfi cies del 
territorio nacional a que hace referencia el 
artículo 10 de la presente ley, sobre la base de 
los instrumentos técnicos elaborados por los 
organismos ofi ciales competentes.

Art. 17. – La presente ley no afecta derechos adqui-
ridos y sus disposiciones entrarán en vigencia el día 
siguiente al de su publicación.

Art. 18. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2011.

Luis F. J. Cigogna. – Diana B. Conti. – Luis 
E. Basterra. – Marcos Cleri. – Oscar N. 
Albrieu. – María L. Alonso. – Santiago 
D. Aragón. – Andrés R. Arregui. – Ivana 
M. Bianchi. – Gloria M. Bidegain. – Eric 
Calcagno y Maillmann. – Guillermo R. 
Carmona. – Alicia M. Comelli. – Stella 
M. Córdoba. – María C. Cremer de 
Busti. – Alfredo C. Dato. – Eduardo E. 
de Pedro. – Juliana di Tullio. – José 

 b) La capacidad y calidad de las tierras rurales 
para su uso y explotación.

La autoridad de aplicación, a los efectos del otorga-
miento del certifi cado de habilitación, deberá contro-
lar la cantidad de tierras rurales que posea o sea titular 
la persona adquirente.

Asimismo, se prohíbe la titularidad o posesión de 
los siguientes inmuebles por parte de las personas ex-
tranjeras defi nidas en el artículo 3º de la presente ley:
 a) Los que contengan o sean ribereños de cuerpos 

de agua de envergadura y permanentes;
 b) Los inmuebles ubicados en zonas de seguridad 

de frontera con las excepciones y procedimien-
tos establecidos por el decreto ley 15.385/44, 
modifi cado por la ley 23.554.

Art. 11. – A los fi nes de esta ley y atendiendo a los 
tratados bilaterales de inversión (TBI) suscritos por la 
República Argentina y que se encuentren vigentes a la 
fecha de entrada en vigor de esta ley, no se entenderá 
como inversión la adquisición de tierras rurales, por 
tratarse de un recurso natural no renovable que aporta 
el país receptor.

Art. 12. – Los propietarios o poseedores de tierras 
rurales, personas físicas o jurídicas, que invistan la 
condición de extranjeros, deberán dentro del plazo de 
ciento ochenta (180) días, contados desde la fecha de 
entrada en vigencia de la reglamentación  de la presente 
ley, proceder a la denuncia ante el Registro Nacional de 
Tierras Rurales, previsto por el artículo 14, de la exis-
tencia de dicha titularidad o posesión.

Art. 13. – Para la adquisición de un inmueble rural 
ubicado en zona de seguridad por una persona com-
prendida en esta ley, se requiere el consentimiento 
previo del Ministerio del Interior.

CAPÍTULO IV
Del Registro Nacional de Tierras Rurales

Art. 14. – Créase el Registro Nacional de Tierras 
Rurales en el ámbito del Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos, con integración del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, que será 
la autoridad de aplicación con las siguientes funciones 
específi cas:
 a) Llevar el registro de los datos referentes a las 

tierras rurales de titularidad o posesión extran-
jera en los términos de la presente ley;

 b) Requerir a las dependencias provinciales com-
petentes en registración, catastro y registro de 
personas jurídicas, la información necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones;

 c) Expedir los certifi cados de habilitación de 
todo acto por el cual se transfi eran derechos 
de propiedad o posesión sobre tierras rurales 
en los supuestos comprendidos por esta ley. 
Los certifi cados de habilitación serán regula-
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II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Asun-
tos Constitucionales y de Agricultura y Ganadería han 
considerado el mensaje 489 del 27 de abril de 2011 
y proyecto de ley de protección al dominio nacional 
sobre la propiedad, posesión o tenencia de las tierras 
rurales, limitando la adquisición para los extranje-
ros; el proyecto de ley de la señora diputada Conti; 
el proyecto de ley de los diputados Orsolini, Forte, 
Urlich, Giubergia, Portela, Fiad, Álvarez (E. M.), Tu-
nessi, Aspiazu, Alfonsín y Paroli; el proyecto de ley 
de los señores diputados Cuccovillo, Barrios y Benas; 
el proyecto de ley del señor diputado Fernández; el 
proyecto de ley de las señoras diputadas Carrió y Gar-
cía (S. R.); el proyecto de ley de la señora diputada 
Bertone; el proyecto de ley de los señores diputados 
Merlo, Thomas, Bianchi, Pérez (A. J.), Mouillerón, 
Ibarra (E. M.) y Carranza; el proyecto de ley de la se-
ñora diputada Chiquichano; el proyecto de ley del se-
ñor diputado Basteiro; el proyecto de ley de los seño-
res diputados García (S. R.), Pérez (A.), Piemonte, Gil 
Lozano, Quiroz, Baldata y Ré; el proyecto de ley de 
los señores diputados Gribaudo y Pinedo; el proyecto 
de ley del señor diputado Obiglio, el proyecto de ley 
del señor diputado Scalesi, el proyecto de los señores 
diputados Buryaile, Lanceta y Arbo; el proyecto de 
ley de los señores diputados Viale y Barrios; el pro-
yecto de ley de la señora diputada Rodríguez (M. V.), 
el proyecto de ley del señor diputado Yoma; el proyec-
to de ley del señor diputado López Arias y el proyecto 
de los señores diputados Camaño y Ferrari, todos ellos 
sobre la misma temática, habiéndose tenido a la vista 
el proyecto de ley de la señora diputada Benas (327-
D.-11); y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN AL DOMINIO 
NACIONAL SOBRE LA PROPIEDAD
O POSESIÓN DE TIERRAS RURALES

CAPÍTULO I
TÍTULO I

Inmuebles comprendidos. Concepto

Artículo 1º – Para los efectos de esta ley, se concep-
túa como inmueble rural a todo predio ubicado fuera 
del ejido urbano, cualquiera sea su localización y/o 
destino.

Art. 2º – Quedan exceptuados de esta ley aquellos 
inmuebles cuyo destino único fuere la actividad in-
dustrial, comercial, de servicios y/o vivienda con resi-

M. Díaz Bancalari. – Omar C. Félix. – 
Anabel Fernández Sagasti. – Fabián M. 
Francioni. – Andrea F. García. – María 
T. García. – Claudia A. Giaccone. – 
Graciela M. Giannettasio. – Nancy S. 
González. – Leonardo Grosso. – Mónica 
E. Gutiérrez. – Carlos M. Kunkel. – Jorge 
A. Landau. – Mario A. Metaza. – Carlos 
J. Moreno. – Marcia S. M. Ortiz Correa. – 
Juan M. Pais. – Sergio H. Pansa. – Oscar 
F. Redczuc. – Raúl A. Rivara. – Rubén 
A. Rivarola. – Jorge Rivas.1 – Rubén D. 
Sciutto. – Adela R. Segarra. – Felipe C. 
Solá. – Javier H. Tineo. – José R. Uñac. – 
Walter R. Wayar. – Alex R. Ziegler.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Asuntos 
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el mensaje 489 del 27 de abril de 2011 y pro-
yecto de ley de protección al dominio nacional sobre 
la propiedad, posesión o tenencia de las tierras rurales, 
limitando la adquisición para los extranjeros; el pro-
yecto de ley de la señora diputada Conti; el proyecto 
de ley de los diputados Orsolini, Forte, Urlich, Giu-
bergia, Portela, Fiad, Álvarez (E. M.), Tunessi, Aspia-
zu, Alfonsín y Paroli; el proyecto de ley de los señores 
diputados Cuccovillo, Barrios y Benas; el proyecto de 
ley del señor diputado Fernández; el proyecto de ley de 
las señoras diputadas Carrió y García (S. R.); el proyec-
to de ley de la señora diputada Bertone; el proyecto de 
ley de los señores diputados Merlo, Thomas, Bianchi, 
Pérez (A. J.), Mouillerón, Ibarra (E. M.) y Carranza; 
el proyecto de ley de la señora diputada Chiquichano; 
el proyecto de ley del señor diputado Basteiro; el pro-
yecto de ley de los señores diputados García (S. R.), 
Pérez (A.), Piemonte, Gil Lozano, Quiroz, Baldata y 
Ré; el proyecto de ley de los señores diputados Gri-
baudo y Pinedo; el proyecto de ley del señor diputa-
do Obiglio; el proyecto del señor diputado Scalesi; el 
proyecto de los señores diputados Buryaile, Lanceta y 
Arbo; el proyecto de ley de los señores diputados Via-
le y Barrios; el proyecto de ley de la señora diputada 
Rodríguez (M.  V.); el proyecto de ley del señor diputa-
do Yoma; el proyecto de ley del señor diputado López 
Arias y el proyecto de los señores diputados Camaño 
y Ferrari, todos ellos sobre la misma temática, habién-
dose tenido a la vista el proyecto de ley de la señora 
diputada Benas (327-D.-11), han unifi cado los mismos 
en un solo dictamen y, no encontrando objeciones que 
formular, propician su sanción.

Luis F. J. Cigogna.

1 Preguntado el señor diputado Jorge Rivas por el sentido de 
su voto, señaló su voluntad de suscribir el presente dictamen. 
Francisco Crescenzi. Secretario de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.
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Art. 7º – Sin perjuicio de los requisitos y condicio-

nes que se establecen, todas las sociedades titulares de 
inmuebles rurales deberán ajustarse al siguiente régi-
men específi co al momento de la adquisición:

– Los socios deben ser personas físicas.
– Las acciones serán nominativas y no podrán 

emitirse debentures.
– Sólo podrán adquirir inmuebles rurales des-

tinados o vinculados al cumplimiento de su 
objeto social.

Art. 8º – La suma de las áreas rurales pertenecientes 
a personas extranjeras, físicas o jurídicas comprendi-
das en el artículo 4º de esta ley no podrá exceder de 
un cuarto de la superfi cie rural de la provincia donde 
se sitúen.

Dichas personas físicas o jurídicas de una misma 
nacionalidad extranjera no podrán ser, en su conjunto, 
titulares de más del 40 % de la superfi cie referida.

A tales fi nes y a los efectos de computar los citados 
porcentajes de límites al dominio de tierras por parte de 
extranjeros, se tendrá en cuenta la distribución de las su-
perfi cies rurales previa a la vigencia de la presente ley.

Art. 9º – Podrán adquirir tierras los extranjeros que 
tengan cónyuge, padres o descendientes argentinos; 
aquellos que demuestren residencia ininterrumpida y 
documentada de 2 (dos) años o discontinua de 5 (cin-
co) años en el país.

Art. 10. – Se respetarán los tratados bilaterales de 
inversión suscritos y los extranjeros de países partes 
podrán adquirir inmuebles rurales cuyo destino sea un 
proyecto productivo, que contemple la preservación 
del ambiente, el cumplimiento de las leyes vigentes y 
la utilización racional de los recursos naturales. Pre-
vio a su aprobación la autoridad provincial de aplica-
ción consultará a los organismos técnicos pertinentes.

TÍTULO III

Autoridad de aplicación. 
Régimen sancionatorio

Art. 11. – Créase el Consejo Federal de Inmuebles 
Rurales, dependiente del Ministerio del Interior y del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, que es-
tará integrado por los representantes que las provin-
cias designen.

El consejo será el encargado de proponer medidas 
destinadas a lograr la coordinación, complementa-
ción y efi ciencia entre las distintas jurisdicciones 
para garantizar la aplicación y el cumplimiento de la
presente ley.

Art. 12. – Las provincias deberán crear, en el plazo 
de seis (6) meses, una autoridad local que deberá ga-
rantizar la aplicación y controlar el cumplimiento de 
la presente ley.

Art. 13. – Toda adquisición por personas físicas o 
jurídicas extranjeras en los términos de esta ley debe-
rá comunicarse a la autoridad de aplicación local por 

dencia permanente y así lo demostraren previamente a 
su adquisición ante la autoridad de aplicación.

TÍTULO II

Condiciones y requisitos personales y societarios

Art. 3º – Las personas extranjeras, físicas no resi-
dentes o jurídicas no autorizadas para funcionar en el 
país sólo podrán adquirir inmuebles rurales, con los 
alcances de la presente ley. Será nula de nulidad abso-
luta toda adquisición que se realice apartándose de las 
siguientes prescripciones.

Art. 4º – Se encuentran comprendidas dentro de las 
restricciones y limitaciones de esta ley las personas 
físicas extranjeras no residentes en el país; las perso-
nas jurídicas extranjeras no autorizadas a funcionar 
en la República Argentina, y las personas jurídicas 
argentinas de las cuales participen, a cualquier título, 
personas extranjeras físicas o jurídicas que tengan, en 
forma individual o en su conjunto, mayoría del capital 
social y/o de votos, y/o residan o tengan su sede en el 
exterior.

Art. 5º – Las personas comprendidas en el artícu-
lo 4º sólo podrán adquirir por sí y/o en condominio 
inmuebles rurales que no excedan en forma continua o 
discontinua a 5 (cinco) unidades económicas sustenta-
bles. Se entiende por “unidad económica sustentable” 
a la superfi cie mínima que, teniendo en cuenta las ca-
pacidades de producción del suelo, el sostenimiento 
de la producción y la conservación de los recursos 
naturales, asegure la rentabilidad económica de las 
explotaciones.

Las provincias determinarán en el plazo de noventa 
(90) días desde la entrada en vigencia de la presen-
te ley la superfi cie que comprende una unidad eco-
nómica sustentable. Para ello, deberán considerar los 
siguientes parámetros:
 a) La localización de las tierras rurales y su 

proporción respecto del municipio y/o depar-
tamento y/o cualquiera sea la descentraliza-
ción territorial existente en la provincia que
integren;

 b) La capacidad y calidad de las tierras rurales 
para su uso y explotación, a fi n de garantizar 
un adecuado proceso de reinversión;

 c) Las actividades de cada una de las zonas, sus 
recursos productivos y los rendimientos pro-
medio;

 d) Las vías de comunicación existentes en la zona.

Art. 6º – La prohibición o limitación en la adqui-
sición de tierras se extiende a cualquier tipo de mo-
difi cación en la titularidad del dominio, quedando 
comprendidas la fusión, incorporación de empresas, 
alteración del control accionario, transformación de 
persona jurídica nacional en persona jurídica extran-
jera o cualquier otro tipo de modifi cación.
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Ricardo Buryaile. – Juan F. Casañas. – 
Jorge O. Chemes. – Ulises H. J. Forte. 
– Manuel Garrido. – Ricardo R. Gil 
Lavedra. – Pablo E. Orsolini. – Fabián 
D. Rogel. – Juan P. Tunessi.

III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Asun-
tos Constitucionales y de Agricultura y Ganadería han 
considerado el mensaje 489 del 27 de abril de 2011 
y proyecto de ley de protección al dominio nacional 
sobre la propiedad, posesión o tenencia de las tierras 
rurales, limitando la adquisición para los extranje-
ros; el proyecto de ley de la señora diputada Conti; 
el proyecto de ley de los diputados Orsolini, Forte, 
Urlich, Giubergia, Portela, Fiad, Álvarez (E. M.), Tu-
nessi, Aspiazu, Alfonsín y Paroli; el proyecto de ley 
de los señores diputados Cuccovillo, Barrios y Benas; 
el proyecto de ley del señor diputado Fernández; el 
proyecto de ley de las señoras diputadas Carrió y Gar-
cía (S. R.); el proyecto de ley de la señora diputada 
Bertone; el proyecto de ley de los señores diputados 
Merlo, Thomas, Bianchi, Pérez (A. J.), Mouillerón, 
Ibarra (E. M.) y Carranza; el proyecto de ley de la 
señora diputada Chiquichano; el proyecto de ley del 
señor diputado Basteiro; el proyecto de ley de los se-
ñores diputados García (S. R.), Pérez (A.), Piemonte, 
Gil Lozano, Quiroz, Baldata y Ré; el proyecto de ley 
de los señores diputados Gribaudo y Pinedo; el pro-
yecto de ley del señor diputado Obiglio; el proyecto 
de ley del señor diputado Scalesi; el proyecto de ley 
de los señores diputados Buryaile, Lanceta y Arbo; 
el proyecto de ley de los señores diputados Viale y 
Barrios; el proyecto de ley de la señora diputada Ro-
dríguez (M. V.); el proyecto de ley del señor diputado 
Yoma y el proyecto de ley del señor diputado López 
Arias, todos ellos sobre la misma temática, habién-
dose tenido a la vista el proyecto de ley de la señora 
diputada Benas (expediente 327-D.-11); y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, propician la sanción 
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE CONSTITUCIÓN
Y ADQUISICIÓN DE DERECHOS REALES 

SOBRE TIERRAS RURALES POR PERSONAS 
EXTRANJERAS

Artículo 1º – La presente ley, que rige en todo el 
territorio de la Nación con carácter de orden público, 
tiene por objeto establecer el régimen general para la 
constitución a favor y adquisición por parte de perso-

el escribano actuante, dentro del plazo de treinta (30) 
días de inscripta la escritura traslativa del dominio.

El incumplimiento de dicho deber será comunicado 
al colegio de escribanos correspondiente a fi n de que 
adopte las medidas disciplinarias que correspondieren.

Los registros de la propiedad provinciales llevarán 
un registro especial de las adquisiciones de tierras ru-
rales por las personas mencionadas en esta ley.

Art. 14. – Las sociedades anónimas y los accionis-
tas de personas jurídicas titulares de inmuebles rurales 
que estuvieran constituidas al inicio de la vigencia de 
la ley contarán con un plazo de un (1) año para comu-
nicar a la autoridad de aplicación la cantidad de áreas 
rurales de su propiedad.

Art. 15. – Toda modifi cación societaria posterior a 
la adquisición deberá ser comunicada a la autoridad 
de aplicación dentro del plazo de noventa (90) días.

A partir de dicha comunicación, se otorga un plazo 
de noventa (90) días para su adecuación a los requisi-
tos de la presente ley.

TÍTULO IV

Registro Nacional de Inmuebles Rurales

Art. 16. – Créase el Registro Nacional de Inmuebles 
Rurales bajo la órbita del Ministerio del Interior.

Tendrá la facultad de requerir, recopilar y sistema-
tizar la información sobre inmuebles de titularidad 
extranjera y nacional enviada por las autoridades de 
aplicación locales a fi n de crear una base estadística a 
nivel nacional.

TÍTULO V

Disposiciones fi nales

Art. 17. – La presente ley no podrá interpretarse de 
modo que afecte derechos adquiridos.

Art. 18. – La entrada en vigencia de esta ley no 
afectará el cumplimiento de los tratados bilaterales de 
inversión (TBI) suscritos por la República Argentina 
y que se encuentren vigentes.

Art. 19. – La presente ley rige en todo el territorio 
de la Nación Argentina, con carácter de orden público.

TÍTULO VI

Disposiciones transitorias

Art. 20. – Las autoridades locales adoptarán las 
medidas necesarias a fi n de determinar los inmuebles 
rurales de titularidad extranjera.

En el plazo de un (1) año desde la entrada en vigen-
cia de la presente ley deberán realizar un relevamiento 
catastral y dominial de las tierras rurales bajo su ju-
risdicción.

Art. 21. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2011.

Ricardo L. Alfonsín. – Lucio B. Aspiazu. 
– Olga I. Brizuela y Doria de Cara. – 
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 f) Personas jurídicas que se encuentren en posi-

ción de controlada o de vinculada en más de 
un 25 % por una sociedad extranjera, confor-
me el artículo 33 de la ley 19.550.

Art. 8º – La prohibición o limitación en la consti-
tución o adquisición de derechos reales sobre tierras 
rurales por personas extranjeras se extiende a situa-
ciones societarias sobrevinientes quedando compren-
didas la fusión, incorporación de empresas, alteración 
del control accionario, transformación de persona ju-
rídica nacional en persona jurídica extranjera o cual-
quier otro tipo de modifi cación.

Art. 9º – La reglamentación de la presente ley de-
terminará los requisitos que deberán observar las per-
sonas físicas y jurídicas extranjeras para acreditar el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley, que-
dando a cargo de la autoridad de aplicación su control 
y ejecución.

Art. 10. – Las personas comprendidas en el artícu-
lo 7º podrán ser titulares de derechos reales sobre tie-
rras rurales por una superfi cie dentro del territorio de 
la República Argentina, que no exceda en forma con-
tinua o discontinua la correspondiente a tres (3) unida-
des económicas de producción agraria, según la regla-
mentación establecida por cada provincia. En caso de 
cotitularidad de derechos reales sobre tierras rurales, 
la cuota parte de cada uno de los extranjeros que lo 
conformen, no podrá exceder del límite impuesto por 
este artículo. Las provincias que no hubieren determi-
nado a la fecha de entrada en vigor de la presente ley 
la superfi cie que comprende una unidad económica 
de producción, contarán con un plazo de 90 (noventa) 
días para hacerlo. Vencido dicho término, la autoridad 
de aplicación fi jará dicha superfi cie a los fi nes de la 
aplicación de la presente ley, tomando como paráme-
tro aquella o aquellas de similares características.

Art. 11. – Excepcionalmente, cuando una persona 
extranjera enumerada en el artículo 7º de la presente 
ley demuestre seria y fehacientemente la existencia de 
un proyecto acabado y económica y ecológicamente 
sustentable para establecer áreas naturales protegidas 
en tierras rurales o para la reintroducción de espe-
cies animales y vegetales autóctonas en las mismas, 
la autoridad de aplicación, previa aprobación de la 
provincia interesada, podrá autorizar la constitución 
o adquisición de tierras rurales por encima del límite 
establecido en el artículo anterior, en una superfi cie 
sufi ciente a tal destino. El proyecto de protección de 
las tierras y el de reintroducción de especies estarán 
sujetos a revisión periódica por quien la autoridad de 
aplicación designe.

Art. 12. – Cuando una persona extranjera enumera-
da en el artículo 7º de la presente ley diseñase un pro-
yecto de explotación en tierras rurales, que por sus ca-
racterísticas y nivel de inversión económica revistiese 
el carácter de interés nacional, regional o provincial, 
podrá autorizarse la adquisición extra de tierras por 
encima del límite establecido en el artículo 10 de esta 

nas extranjeras de los derechos reales previstos en el 
artículo 2.503 del Código Civil.

Será de aplicación sin perjuicio de cuanto dispon-
gan las leyes especiales en materia de: inversiones ex-
tranjeras, zonas de seguridad, zonas de frontera nacio-
nal, y protección de algún recurso, interés o utilidad 
nacional.

Art. 2° – A los efectos de esta ley, se considera 
como tierra rural a toda extensión de territorio ubica-
da fuera del ejido urbano, cualquiera sea su destino y 
localización.

Art. 3º – El Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación será la autoridad competente para 
la interpretación, reglamentación y aplicación del pre-
sente régimen legal. Tendrá a su cargo determinar el 
estado de situación de las tierras rurales en materia de 
derechos reales.

Art. 4º – Créase el Registro Nacional de Tierras 
Rurales, que dependerá del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación, invitándose a cada 
jurisdicción a la creación de uno respectivo, o de una 
sección dentro del registro existente, e informará a 
aquél sobre todas las operaciones alcanzadas por este 
régimen, dentro de un plazo no superior a los tres (3) 
meses computados a partir del correspondiente regis-
tro o inscripción del acto de constitución o adquisi-
ción correspondiente.

Art. 5º – La inscripción en dicho registro será obli-
gatoria y comprenderá a todos los titulares de dere-
chos reales sobre tierras rurales en los términos de su 
reglamentación.

Art. 6º – Se dispone la realización de un releva-
miento catastral y dominial que determine el estado de 
situación de la propiedad de las tierras rurales, confor-
me las disposiciones de la presente ley, tomando como 
fecha de confi guración del relevamiento la situación 
existente al 1º de enero de 2012.

El relevamiento de las tierras rurales se realizará 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

Art. 7º – Se limita la constitución a favor y adqui-
sición de un derecho real, por parte de personas ex-
tranjeras, sobre tierras rurales, en los siguientes casos:
 a) Personas físicas de nacionalidad extranjera 

cuya residencia en la República Argentina 
tenga una antigüedad menor a 5 (cinco) años;

 b) Personas físicas de nacionalidad extranjera no 
residentes en la República Argentina.

 c) Los estados nacionales, regionales, provin-
ciales o municipales extranjeros y las uniones 
entre dos o más de ellos;

 d) Personas jurídicas constituidas en el extran-
jero;

 e) Personas jurídicas constituidas en el país en 
las que personas extranjeras sean propietarias 
directa o indirectamente de la mayoría accio-
naria y/o tengan el control societario;
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el proyecto de ley del señor diputado Fernández; el 
proyecto de ley de las señoras diputadas Carrió y Gar-
cía (S. R.); el proyecto de ley de la señora diputada 
Bertone; el proyecto de ley de los señores diputados 
Merlo, Thomas, Bianchi, Pérez (A. J.), Mouillerón, 
Ibarra (E. M.) y Carranza; el proyecto de ley de la se-
ñora diputada Chiquichano; el proyecto de ley del se-
ñor diputado Basteiro; el proyecto de ley de los seño-
res diputados García (S. R.), Pérez (A.), Piemonte, Gil 
Lozano, Quiroz, Baldata y Ré; el proyecto de ley de 
los señores diputados Gribaudo y Pinedo; el proyecto 
de ley del señor diputado Obiglio; el proyecto del se-
ñor diputado Scalesi; el proyecto de ley de los señores 
diputados Buryaile, Lanceta y Arbo; el proyecto de 
ley de los señores diputados Viale y Barrios; el pro-
yecto de ley de la señora diputada Rodríguez (M. V.); 
el proyecto de ley del señor diputado Yoma y el pro-
yecto de ley del señor diputado López Arias, todos 
ellos sobre la misma temática, habiéndose tenido a la 
vista el proyecto de ley de la señora diputada Benas 
(327-D.-11); y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, propician la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RESTRICCIONES BÁSICAS
PARA LA PROPIEDAD EXTRANJERA

DE INMUEBLES RURALES EN ZONAS
DE SEGURIDAD DE FRONTERAS O ZONAS

DE INTERÉS NACIONAL ESPECIAL
Y PARA LA PROPIEDAD DE INMUEBLES 

RURALES POR PARTE DE ESTADOS 
EXTRANJEROS

Artículo 1º – Esta ley tiene por objeto establecer 
el régimen general de restricciones a la constitución 
y transferencia de derechos reales sobre bienes inmue-
bles rurales fuera del ejido urbano ubicados en zonas de 
frontera y zonas de interés nacional especial por parte 
de personas físicas o jurídicas de nacionalidad extranje-
ra. El régimen de la presente ley contempla la situación 
de las restricciones legales vigentes y de aquellas que se 
establezcan en el futuro por medio de leyes especiales 
que declaren otras zonas de “interés nacional especial”, 
que quedarán sujetas a sus prescripciones.

La declaración de una zona del territorio nacional 
como de “interés nacional especial” será efectuada 
por ley del Congreso Nacional.

Art. 2º – La adquisición de un inmueble rural por 
parte de una persona extranjera se enmarcará dentro 
de las defi niciones y de los alcances de la ley 21.382 
de inversiones extranjeras y sus modifi catorias.

Art. 3º – A partir de la entrada en vigencia de esta 
ley, sólo podrán adquirir derechos reales sobre los in-
muebles mencionados en el artículo 1° de la presente 
ley los ciudadanos argentinos nativos o por opción y 
los ciudadanos naturalizados y los extranjeros que al 

ley, en tanta superfi cie como la que le requiera el plan 
trazado. El proyecto de explotación y el carácter del 
interés nacional invocado serán sujetos a aprobación 
previa y revisión periódica por quien la autoridad de 
aplicación designe. Cuando el interés sea regional o 
provincial, deberá contar asimismo con la aprobación 
de la provincia o las provincias interesadas.

Art. 13. – Toda futura constitución a favor de per-
sonas físicas o jurídicas extranjeras o adquisición por 
parte de éstas de derechos reales sobre tierras rurales 
en los términos de esta ley deberá comunicarse a la 
autoridad de aplicación por el escribano que haya de 
intervenir, previo al otorgamiento del correspondien-
te acto, bajo pena de nulidad absoluta en caso de no 
contarse con la correspondiente autorización al efecto.

Art. 14. – La constitución o adquisición de todo de-
recho real sobre tierra rural que viole las prescripcio-
nes de esta ley, es nula de pleno derecho. El escribano 
que realice la escritura traslativa de dominio en viola-
ción a la presente ley, sin perjuicio de sus responsabi-
lidades civiles o penales, y de responder por los daños 
y perjuicios que causare a los contratantes y terceros, 
incurrirá en infracción pasible de multa a determinar 
por la autoridad de aplicación entre el 3 % (tres) y el 
12 % (doce) del valor declarado de la operación.

Resuelta la nulidad, el vendedor estará obligado a 
restituir al adquirente el precio del inmueble en forma 
actualizada.

Art. 15. – Toda modifi cación societaria posterior 
a la adquisición que altere el régimen específi co de 
titularidad de inmuebles rurales, deberá ser comuni-
cada a la autoridad de aplicación dentro del plazo de 
30 (treinta) días. A partir de dicha comunicación, se 
otorga un plazo de 60 (sesenta) días para su adecua-
ción a los requisitos de ley.

Art. 16. – La presente ley no afecta derechos adqui-
ridos a la fecha de su entrada en vigor.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Graciela Camaño. – Carlos R. Brown. – 
Carlos A. Carranza. – Gustavo A. H. 
Ferrari.

IV
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Asun-
tos Constitucionales y de Agricultura y Ganadería han 
considerado el mensaje 489 del 27 de abril de 2011 
y proyecto de ley de protección al dominio nacional 
sobre la propiedad, posesión o tenencia de las tierras 
rurales, limitando la adquisición para los extranjeros; 
el proyecto de ley de la señora diputada Conti; el pro-
yecto de ley de los señores diputados Orsolini, Forte, 
Urlich, Giubergia, Portela, Fiad, Álvarez (E. M.), Tu-
nessi, Aspiazu, Alfonsín y Paroli; el proyecto de ley 
de los señores diputados Cuccovillo, Barrios y Benas; 
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cer la acción de división de condominio, ni tampoco 
para gravar su porción indivisa, ni afectarla con nin-
gún derecho real, o con ningún derecho de garantía 
que benefi cie a personas contempladas en el artículo 
precedente.

Art. 7° – La adquisición de derechos reales sobre 
inmuebles rurales en violación de las limitaciones im-
puestas por la presente ley será considerada nula de 
nulidad absoluta.

Art. 8° – Podrán adquirir derechos reales sobre in-
muebles rurales en las zonas de seguridad de frontera 
o en zonas de interés nacional especial los extranjeros 
que tengan cónyuge o descendientes argentinos, siem-
pre que éstos hubiesen residido de manera efectiva en 
territorio de la República Argentina, dentro de un ra-
dio de 20 km del lugar en que se hallare el inmueble 
objeto de la adquisición del derecho real, durante un 
plazo continuo mínimo de 10 años previos e inmedia-
tos al acto mediante el cual hubiera de adquirirse el 
derecho, de acuerdo con la reglamentación.

Art. 9° – La reglamentación determinará cuáles 
serán los requisitos que deberán cumplimentar las 
personas físicas y jurídicas que pretendan adquirir de-
rechos reales en las zonas referidas en el artículo 1º.

Art. 10. – Los escribanos que participaren en la 
celebración de un acto jurídico tendiente a transmitir 
o constituir derechos reales en violación a las nor-
mas contenidas en esta ley, serán sancionados con las 
penas más graves establecidas por el ordenamiento 
vigente.

En caso de que un funcionario público participa-
se en la celebración de un acto jurídico tendiente a 
transmitir o constituir derechos reales en violación a 
las normas contenidas en esta ley, o autorizase su ins-
cripción en los respectivos registros de la propiedad 
inmueble, será sancionado con la pena establecida en 
el artículo 248 del Código Penal.

Art. 11. – Será autoridad de aplicación de esta ley el 
organismo que determine el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 12. – Las disposiciones de esta ley no afectan 
derechos adquiridos.

Art. 13. – Las disposiciones de esta ley son de or-
den público y entrarán en vigencia al día siguiente de 
su publicación.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2011.

Julián M. Obiglio. – Laura Alonso. – Gladys 
E. González. – Pablo G. Tonelli.

INFORME

Honorable Cámara:

A. Voto en rechazo al dictamen de mayoría por razo-
nes de inconstitucionalidad

La cuestión de las restricciones a la titularidad de la 
tierra rural por parte de extranjeros es una discusión 

momento de la celebración del acto tendiente a cons-
tituir o transferir el derecho real del que se tratare, pu-
dieran acreditar una residencia continua en el país por 
un plazo mínimo de diez años, previa e inmediata a la 
fecha de adquisición del derecho real.

En el caso de las personas jurídicas, sólo podrán 
hacerlo aquellas que cuenten con una antigüedad mí-
nima de diez años de inscripción en cualquiera de los 
registros de personas jurídicas de la República Argen-
tina, y cumplan con los siguientes requisitos:
 a) Cuenten con un mínimo del setenta y cinco 

por ciento de su capital social de origen ar-
gentino;

 b) Su voluntad social no pueda formarse, directa 
o indirectamente, a través de ningún mecanis-
mo jurídico, por personas físicas extranjeras;

 c) Acrediten el ejercicio de una actividad econó-
mica en el territorio de la República Argentina, 
vinculada con su objeto social, por un plazo 
mínimo de diez años anteriores a la operación;

 d) Acrediten ante el registro especial cuya crea-
ción se dispone en el artículo 14, que la adqui-
sición del derecho real guarda estricta relación 
con su objeto social.

Art. 4º – Prohíbase la adquisición de cualquier clase 
de derecho real sobre inmuebles rurales situados fuera 
del ejido urbano y dentro de todo el territorio nacional 
a los Estados extranjeros, sean nacionales, provincia-
les o municipales, y a los organismos públicos extran-
jeros, ya sea por sí o por intermedio de terceros.

Art. 5° – Prohíbase la adquisición de cualquier cla-
se de derecho real sobre inmuebles rurales menciona-
dos en el artículo 1° de la presente ley, por parte de las 
siguientes personas:
 a) Personas que no cumplan con los requisitos 

previstos en los artículos 3º y 8º de esta ley;
 b) Personas jurídicas constituidas en la Argen-

tina que tengan órganos de administración y 
control integrados en su mayoría por ciuda-
danos extranjeros o en los que ciudadanos 
extranjeros puedan imponer su decisión sin el 
concurso de los nacionales;

 c) Personas jurídicas que, en razón de fusiones, 
adquisiciones, cambios en el control accio-
nario de empresas o cualquier modifi cación 
en su estructura social, queden incluidas en 
alguna de las clases enumeradas en forma 
precedente.

Art. 6° – Las personas enunciadas en el artículo 
precedente podrán convertirse en condóminos de los 
inmuebles rurales aludidos en los artículos preceden-
tes, siempre que la porción indivisa que hubiere de 
ser inscripta bajo su titularidad, no fuese superior al 
veinte por ciento del total del inmueble. En ese caso, 
el condómino incluido en la enunciación realizada en 
el artículo precedente no estará facultado para ejer-
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con carácter exclusivo por las provincias; de allí que 
ejerzan desde siempre las potestades de regular aquel 
uso y disposición, establecer el planeamiento urbano, 
el reparto territorial según los usos residenciales, ru-
rales o industriales, o de otra especie. De acuerdo con 
el artículo 121 de la Constitución, conservan todo el 
poder no delegado expresamente a la Nación. Como 
correlato, las facultades del gobierno federal son ex-
cepcionales, y solo se encuentran taxativamente enun-
ciadas en la Constitución. Al respecto, es importante 
recordar que cuando se discutió el artículo 104 de la 
Constitución Nacional, hoy artículo 121, se señaló 
que “se emplea el verbo “conservar” y no “poseer”, 
porque se ha querido destacar que la soberanía o po-
der, corresponde originariamente a las provincias, y 
que éstas, delegan a la nación, la parte necesaria para 
constituir el organismo común”. De ahí que, siendo 
los recursos naturales, como el agua, originarios de 
cada Estado miembro provincial (artículo 124 in fi ne), 
y el ambiente, reservado, en la medida que la nación 
para dictar una ley de presupuesto mínimo, debe cui-
dar de no alterar la jurisdicción provincial (artículo 
41, tercer párrafo), cobra el mayor sentido la adver-
tencia de los convencionales de 1860: “La autonomía 
de las provincias, no se comprende sin la posesión de 
un territorio propio, sobre el cuál, ejerciten su sobera-
nía y dominio, siendo ella la primera condición exigi-
da para la vida y, el desenvolvimiento de una entidad 
con capacidad y gobierno”.

Por ende, la potestad de la Nación para incurrir en 
las materias que el proyecto pretende, son al menos po-
lémicas, y el tema requiere mucho mayor consulta, de-
bate y participación que el que tuvo el presente trámite.

2. Afectación del principio de igualdad

Por su parte, en relación a las medidas de fondo que 
se proponen, vinculadas a diversas restricciones diri-
gidas a los ciudadanos extranjeros para ser propieta-
rios de tierra, cabe destacar lo siguiente.

El proyecto incluye y enumera supuestos restricti-
vos al acceso al derecho de propiedad inmueble, en 
los cuales el carácter de extranjero –de las personas 
físicas o jurídicas– constituye el único motivo de la 
restricción.

El límite o cupo para extranjeros que se pretende 
establecer no parece conciliarse con el artículo 20 de 
la Constitución Nacional, que establece: “Los extran-
jeros gozan de todos los derechos civiles del ciuda-
dano; pueden ejercer su industria, comercio y profe-
sión; poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos”. 
Asimismo, el artículo 1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos establece que “Los Estados 
partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a ga-
rantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación algu-
na por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión políticas o de cualquier otra índole, origen 

que lleva varios años en el Congreso de la Nación y 
que ha sido objeto de numerosos proyectos de ley.

En general, vale mencionar que el término “extran-
jerización de tierras”, que muchas personas utilizan 
para referirse al proceso de adquisición de tierras por 
parte de personas extranjeras, resulta, cuanto menos, 
confuso. Ello es así porque sin importar la superfi cie 
que esté en manos de personas de nacionalidad ex-
tranjera, dichas tierras no dejarán de ser argentinas, 
quedando consecuentemente, dentro del alcance juris-
diccional de las autoridades nacionales o provinciales 
de nuestro país.

En particular consideramos que el proyecto que se 
propone en el dictamen de mayoría resulta cuestio-
nable y por ende hemos decidido rechazarlo por las 
siguientes razones:

1. Posible alteración de jurisdicciones locales

En primer lugar, se plantea un problema respecto de 
la facultad del gobierno federal de regular la propiedad 
de la tierra. Al tratarse de una cuestión inherente al re-
parto de competencias entre las provincias y la ciudad 
de Buenos Aires autónomas, por un lado, y el gobier-
no federal por el otro, considero que el punto debiera 
ser objeto de un cuidadoso estudio y un profundo de-
bate en el seno de la Cámara, lo cual no ha ocurrido 
y por ello pienso que el proyecto está siendo dicta-
minado con un serio defecto de debido proceso y de 
fundamentación. Ocurre que –como señalaba el abo-
gado y ex convencional constituyente Alberto García 
Lema– la reforma constitucional de 1994 ha zanjado 
un punto discutido en la historia, cual es el dominio de 
los recursos naturales. El artículo 124, último párrafo, 
de la Constitución Nacional reconoce desde 1994 el 
dominio originario que ostentan las provincias sobre 
los recursos naturales. Precisamente, los bienes jurídi-
cos que el proyecto busca proteger son esos recursos 
naturales, que pertenecen a las provincias. ¿Cuál sería 
el fundamento constitucional para que el gobierno fe-
deral se arrogue la facultad de regular la propiedad de 
la tierra con el fi n de preservar los recursos natura-
les? ¿Dónde se ubica en la Constitución Nacional la 
fuente de semejante potestad para el gobierno federal? 
El sistema federal que la Constitución establece en su 
artículo 1º y desarrolla en el resto de su articulado, 
reposa en el reconocimiento de la preexistencia his-
tórica, jurídica y cultural de las provincias, entidades 
políticas nacidas a partir de la división territorial del 
Virreinato del Río de La Plata y del desarrollo de las 
ciudades y del localismo. Las provincias son las au-
ténticas formadoras y fundadoras de la Nación, y de 
allí deriva su autonomía originaria. De acuerdo con 
ello, las provincias son estados preexistentes al Estado 
nacional, y como todo estado poseen –desde antes que 
la Nación lo tuviera– territorio, gobierno y población 
propios. Su territorio se encuentra conformado parti-
cular y fundamentalmente por la tierra, o, el suelo, que 
se encuentra entre el subsuelo y el espacio aéreo. El 
uso y disposición del suelo son materias reservadas 
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petto” (CSJN, 1987), y mas recientemente en el caso 
“Hooft”, fallado el 16-11-04, referido precisamente 
a una cuestión de nacionalidad. Se planteó porque el 
actor, nacido en Holanda y obtenida la nacionalidad 
argentina a los 23 años de edad, promovió demanda 
contra la provincia de Buenos Aires, a fi n de obtener 
que se declare la inconstitucionalidad o inaplicabili-
dad del artículo 177 de la Constitución provincial en 
cuanto requiere, para acceder al cargo de juez local 
de cámara, “haber nacido en territorio argentino o ser 
hijo de ciudadano nativo si hubiese nacido en país 
extranjero”. Ingresó al Poder Judicial de la Provincia 
de Buenos Aires en 1966 como secretario de primera 
instancia y, posteriormente, ascendió al cargo de se-
cretario de Cámara. En 1970 fue designado titular de 
la Fiscalía del Departamento Judicial de Mar del Plata 
y obtuvo la confi rmación del cargo en 1974. Por de-
creto 1.611/76, fue designado titular del Juzgado en lo 
Penal Nº 3 del mismo Departamento, confi rmado por 
decreto 1.151/84. La Corte sostuvo que el artículo 177 
de la Constitución bonaerense, al distinguir el alcance 
de los derechos sobre la base de la nacionalidad, “se 
presenta afectada por una presunción de inconstitucio-
nalidad que sólo podría ser remontada por la prueba 
concluyente de que existe un sustancial interés pro-
vincial que la justifi que”.

Finalmente, este año en la causa “Gottschau, 
Evelyn Patrizia c/Consejo de la Magistratura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires s/amparo”, fallada 
el 8-8-06, la Corte acogió la demanda de la actora, de 
nacionalidad alemana, contra el Gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires, tendiente a que se revoque la 
resolución 214/99 del Consejo de la Magistratura, que 
rechazó, a su vez, la impugnación formulada al acta 
24/99, mediante la cual le denegaron su solicitud de 
inscripción en el concurso para la selección de secre-
tarios del Poder Judicial de la Ciudad, en razón de no 
cumplir con los recaudos reglamentarios previstos en 
la resolución 93/99, apartado 10.1.4. RC en relación 
al carácter de “argentino nativo o naturalizado”. Nue-
vamente, la Corte acudió el testo estricto al afi rmar 
que “cuando se impugna una categoría infraconstitu-
cional basada en el “origen nacional” –como sucede 
en el sub lite– corresponde considerarla sospechosa 
de discriminación y portadora de una presunción de 
inconstitucionalidad que corresponde a la demandada 
levantar”.

Asimismo, en cuanto a los medios seleccionados, 
no es sufi ciente una genérica “adecuación” a los fi -
nes, sino que deberá juzgarse si los promueven efec-
tivamente y, además, si no existen otras alternativas 
menos restrictivas para los derechos en juego que las 
impuestas por la regulación cuestionada.

Como conclusión, por aplicación de todas las reglas 
mencionadas, el proyecto propuesto en el dictamen de 
mayoría, al imponer indiscriminadamente restriccio-
nes a las personas extranjeras por su sola condición 
de tales, resulta irrazonable e inconstitucional pues no 
luce como el único y necesario medio con que cuenta 

nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condicional social”.

Siendo así, la restricción presenta dudas respecto de 
su razonabilidad, esto, acerca de si constituye o no una 
restricción proporcionada de los derechos de propie-
dad e igualdad de las personas extranjeras.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha ela-
borado una serie de estándares que aplica cada vez 
que se encuentra en tela de juicio la reglamentación de 
un derecho constitucional. La doctrina, nacional y la 
extranjera también, pues aquellas pautas también son 
aplicadas por tribunales extranjeros y por tribunales 
internacionales, ha dado en llamar “control de razona-
bilidad” a los lineamientos que se siguen para escrutar 
si la restricción a un derecho es o no constitucional.

Los derechos constitucionales (trabajar, ejercer la 
industria y el comercio, expresarse libremente, en-
señar y aprender, usar y disponer de la propiedad, 
etcétera) no son absolutos. Es inimaginable el ejer-
cicio ilimitado de un derecho. Todos los derechos 
“se ejercen de acuerdo a las leyes que reglamentan 
su ejercicio” (artículo 14 Constitución Nacional), lo 
cual signifi ca precisamente que se encuentran sujetos 
a las restricciones que el Estado establezca por necesi-
dades de bien general o interés público.

Sin embargo, el artículo 28 de la Constitución fi ja 
el límite a que se encuentra sometido el poder de 
policía del Estado, y establece en resumidas cuen-
tas que las reglamentaciones a los derechos deben 
ser razonables. La garantía de razonabilidad se ha 
transformado así en un instituto de derecho consti-
tucional en nuestro país, y funciona de acuerdo a la 
siguiente técnica argumental:

a) La fi nalidad perseguida por la norma sujeta a 
examen debe ser legítima, claramente identifi cable, y 
relativa a algún aspecto del interés general de la co-
munidad (salud, seguridad, moralidad, orden público, 
orden económico y social, etcétera).

b) La norma debe constituir un medio efi caz respec-
to de los fi nes que se proponen alcanzar. En particular, 
respecto del derecho de igualdad –tal como destaca-
ron en el seno de la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales los profesores titulares regulares de derecho 
constitucional de la Universidad de Buenos Aires 
doctores María Angélica Gelli y Roberto Gargarella–, 
se ha aplicado el llamado “control de necesariedad”, 
consistente en determinar si la elección de la medida 
es estrictamente necesaria para cumplir el fi n que se 
propone, o bien, si es la menos restrictiva de los de-
rechos involucrados. La igualdad está protegida por 
estándares más rigurosos, y cualquier restricción que 
la afecte es considerada una “categoría sospechosa” 
cuya inconstitucionalidad se presume, salvo que el 
Estado justifi cas de modo excepcional su fi nalidad y 
su necesidad.

En nuestro país, el criterio estricto de control ha 
tenido manifestaciones jurisprudenciales muy concre-
tas, como en los casos “Arenzón” (CSJN, 1984), “Re-
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Otra incongruencia es fi jar como límite individual 
una superfi cie única de tierra rural pasible de ser ad-
quirida por extranjeros, ya que una determinada ex-
tensión puede ser muy grande en algunos lugares y 
excesivamente pequeña en otras. Las 1.000 (mil) hec-
táreas del artículo 11 del proyecto del Poder Ejecutivo 
nacional, permitirían por ejemplo, criar mil vacas en 
el sudeste de la provincia de Córdoba o alrededor de 
ciento cincuenta ovejas en la estepa de Santa Cruz. La 
arbitrariedad de esta cifra se nota a simple vista.

Es por ello que, pese a oponernos a cualquier tipo de 
limitación en lo que al dominio de tierras rurales por 
parte de extranjeros respecta, debería al menos propo-
nérselo en base a una determinada cantidad de unida-
des económicas agrarias (UEA). A título de ejemplo, 
y para ilustrar la variación del tamaño que puede tener 
una UEA dependiendo de la calidad productiva de la 
tierra, en los Valles Calchaquíes de Salta, la misma 
puede ir desde las 10 hasta las 3.000 hectáreas. En La 
Pampa, la UEA de la zona noreste de la provincia es 
de 250 hectáreas, cuando la UEA del sudoeste puede 
alcanzar las 5.000 hectáreas.

B. Dictamen de minoría: propuesta alternativa de ré-
gimen de restricción al dominio de tierra rural

Consideramos que hay situaciones en las que resul-
ta recomendable ejercer cierto control y restricciones 
al dominio de tierras rurales por parte de extranjeros. 
Ello así para la protección de la defensa nacional y 
la seguridad en zonas de frontera y en zonas donde 
se encuentran o próximas a ciertos recursos natura-
les estratégicos (por ejemplo para la industria bélica, 
combustibles, etcétera) así como también ambientales 
y culturales (parques nacionales, restos arqueológicos 
y paleontológicos).

Siendo ello así, corresponde, a los efectos de san-
cionar una ley sobre extranjerización de la tierra, de-
terminar con toda exactitud cuáles son los objetivos 
legítimos y razonables de interés público que justifi -
quen limitar el derecho de los extranjeros a comprar 
bienes raíces, sin caer en la alteración fulminada por 
el artículo 28 de la Constitución.

Obviamente no se podrán tener objetivos xenófobos 
o racistas, de ataque primitivo al diferente, al “otro”, 
al extranjero, pues ello no sólo no sería un interés pú-
blico legítimo, sino que por el contrario vulneraría los 
derechos humanos básicos en los términos del artículo 
75, inciso 22 de la Constitución Nacional, norma que 
da rango constitucional a los tratados internacionales 
de protección de los derechos humanos.

Dicho lo anterior, creemos que sería legítimo li-
mitar los derechos garantidos por el artículo 20 de la 
Constitución Nacional a los extranjeros, cuando es-
tén involucradas cuestiones de seguridad nacional o 
de interés nacional declarado por una ley especial del 
Congreso, tales como las limitaciones de actividades 
en zonas de frontera o de interés estratégico.

el Estado para proteger los bienes jurídicos que invo-
ca el proyecto de modo confuso (soberanía nacional, 
protección de recursos o seguridad alimentaria).

Resulta a nuestro juicio inverosímil pensar que, 
por el simple hecho de estar esos recursos dentro de 
predios propiedad de extranjeros, quedarán fuera del 
control de las autoridades argentinas. Hay normas que 
tanto los extranjeros como los ciudadanos argentinos 
deben cumplir, sea respecto del uso del agua, del uso 
de agroquímicos, del desmonte, etcétera. No se pue-
de apreciar con claridad el motivo por el cual un ex-
tranjero deba ser una amenaza para la preservación de 
una tierra que le pertenece, ya que, si no la cuida y 
la agota, también él perderá productividad e ingresos 
económicos en su propio desmedro.

Por otra parte, están quienes esgrimen el confuso 
concepto de la independencia alimentaria de la Argen-
tina como motivo por el cual se debería instrumentar 
la limitación de la titularidad de tierras productivas por 
parte de extranjeros. Los productos de origen agro-
pecuario, cultivados y criados en campos propiedad 
de extranjeros, son alimento producido en Argentina; 
acopiado en silos de la Argentina; empleando mano 
de obra argentina; pagando impuestos en Argentina; 
trayendo capitales y tecnologías externos que generan 
riqueza a la Argentina y a los argentinos y exportando 
productos por puertos argentinos. La producción de 
alimentos no se ve en peligro por el hecho de que la 
tierra sea trabajada por capitales extranjeros o nacio-
nales. En defi nitiva, el alimento va a estar producido 
en la Argentina, y eso es lo que debería importarle al 
fi sco. Por lo tanto, no se ve una contraposición entre 
titularidad de la tierra por extranjeros y la mencionada 
independencia alimentaria.

No solo ello, sino que en casos extremos, el Estado 
cuenta con la facultad de expropiar las tierras, o de 
prohibir la exportación de los productos en ella pro-
ducidos (algo en lo que el gobierno nacional actual 
cuenta con sufi ciente experiencia).

Más allá de los motivos que sustentaren a las res-
tricciones y prohibiciones sobre la venta de tierras 
rurales a personas extranjeras, ellas resultan reñidas 
con la conveniencia de atraer inversiones y capitales 
extranjeros a nuestro país. Asimismo se contrapo-
nen a los artículos 14 y 20 de nuestra Constitución
Nacional.

3. Falta de fundamentación y antecedentes

Como dato anecdótico y para ilustrar el grado de 
improvisación y desconocimiento que denota la re-
dacción del proyecto de ley presentado por el Poder 
Ejecutivo de la Nación, hay que mencionar que si se 
permitiese la adquisición de ese 15 %, la superfi cie 
de tierras rurales en manos de personas extranjeras, 
prácticamente se duplicaría con respecto a la estima-
ción que hoy se tiene respecto de las tierras rurales en 
poder de extranjeros.
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Art. 2º – Quedan exceptuados de esta ley aquellos 

inmuebles cuyo destino único fuere la actividad in-
dustrial, comercial, de servicios y/o vivienda con resi-
dencia permanente y así se demostrare previamente a 
su adquisición ante la autoridad de aplicación.

TÍTULO II

Condiciones y requisitos personales y societarios

Art. 3º – Prohíbese la adquisición de inmuebles ru-
rales por personas extranjeras físicas no residentes o 
jurídicas no autorizadas para funcionar en el país.

I. Personas físicas:

 a) Persona física de nacionalidad extranjera 
cuya residencia en el país tenga antigüe-
dad menor a 5 (cinco) años;

 b) Persona física de nacionalidad extranjera 
no residente.

II. Personas jurídicas:

 a) Constituidas en el extranjero;
 b) Constituidas en el país y en la cual, per-

sonas físicas extranjeras o jurídicas cons-
tituidas en el extranjero, sean propietarias 
directa o indirectamente de la mayoría 
accionaria y/o con la mayoría de votos;

 c) Que se encuentre en posición de contro-
lada o de vinculada en más de un 25 % 
por una sociedad extranjera (artículo 33 
de la ley 19.550);

 d) Tenga su sede social o principal explota-
ción en país extranjero;

 e) Las sociedades anónimas que no adopten 
la forma nominativa de acciones;

 f) Persona jurídica, constituida en territorio 
argentino, que sea subsidiaria de empresa 
extranjera a la que se atribuirá la naciona-
lidad de esta última;

 g) Persona jurídica que posea domicilio o 
sede de sus negocios en el extranjero;

 h) Persona jurídica de dominio, dirección y 
administración por personas extranjeras 
que actúen por sí o por intermediarios a 
la que se atribuirá la nacionalidad de la 
mayoría;

 i) Personas jurídicas que, en razón de fusio-
nes, adquisiciones cambios en el control 
accionario de empresas, queden incluidas 
en alguna de las clases enumeradas en los 
incisos d) a g).

Art. 4º – Las personas comprendidas en el artículo 
3º sólo podrán adquirir por sí y/o en condominio, in-
muebles rurales que no excedan en forma continua o 
discontinua a una unidad económica de producción, 
según la reglamentación establecida por cada provin-
cia respecto del artículo 2.326 del Código Civil.

Por todo lo expuesto se aconseja la sanción de la 
presente ley.

Laura Alonso. – Gladys E. González. – 
Julián M. Obiglio. – Pablo G. Tonelli.

V
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Asun-
tos Constitucionales y de Agricultura y Ganadería han 
considerado el mensaje 489 del 27 de abril de 2011 
y proyecto de ley de protección al dominio nacional 
sobre la propiedad, posesión o tenencia de las tierras 
rurales, limitando la adquisición para los extranjeros, 
el proyecto de ley de la señora diputada Conti, el pro-
yecto de ley de los diputados Orsolini, Forte, Urlich, 
Giubergia, Portela, Fiad, Álvarez (E. M.), Tunessi, As-
piazu, Alfonsín, y Paroli; el proyecto de ley de los seño-
res diputados Cuccovillo, Barrios y Benas; el proyec-
to de ley del señor diputado Fernández; el proyecto de 
ley de las señoras diputadas Carrió y García (S. R.); 
el proyecto de ley de la señora diputada Bertone; el 
proyecto de ley de los señores diputados Merlo, Tho-
mas, Bianchi, Pérez (A. J.), Mouillerón, Ibarra (E. M.) 
y Carranza; el proyecto de ley de la señora diputa-
da Chiquichano; el proyecto de ley del señor diputado Bas-
teiro; el proyecto de ley de la señora diputada Gar-
cía (S. R.), Pérez (A.), Piemonte, Gil Lozano, Qui-
roz, Baldata y Ré; el proyecto de ley de los señores 
diputados Gribaudo y Pinedo; el proyecto de ley del 
señor diputado Obiglio; el proyecto del señor dipu-
tado Scalesi; el proyecto de los señores diputados 
Buryaile, Lanceta y Arbo; el proyecto de ley de los 
señores diputados Viale y Barrios; el proyecto de ley 
de la señora diputada Rodríguez (M. V.); el proyecto 
de ley del señor diputado Yoma; el proyecto de ley del 
señor diputado López Arias y el proyecto de la señora 
diputada Camaño y Ferrari, todos ellos sobre la misma 
temática, habiéndose tenido a la vista el proyecto de 
ley de la señora diputada Benas (327-D.-11); y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconsejan la san-
ción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RESTRICCIONES Y LÍMITES 
A LA ADQUISICIÓN

DEL DOMINIO DE INMUEBLES RURALES
TÍTULO I

Inmuebles comprendidos. Concepto

Artículo 1º – Para los efectos de esta ley, se concep-
túa como inmueble rural a todo predio ubicado fuera 
del ejido urbano, cualquiera sea su localización y/o 
destino.
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nente en el país sea inferior a 10 (diez) 
años.

II. Personas jurídicas:
 a) Constituidas en el extranjero;
 b) Constituidas en el territorio argentino y en 

la cual, personas físicas extranjeras o ju-
rídicas constituidas en el extranjero, sean 
propietarias directa o indirectamente de la 
mayoría accionaria y/o cuenten con la ma-
yoría de votos necesarios para constituir la 
voluntad social en las asambleas;

 c) Que se encuentren en posición de contro-
lada o de vinculada en más de un 25 % 
por una sociedad extranjera de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 33 de la 
ley 19.550;

 d) Que tengan su sede social o principal ex-
plotación o actividad en país extranjero;

 e) Las sociedades anónimas que no adopten 
la forma nominativa de acciones;

 f) Constituidas en territorio argentino, que 
sea subsidiaria de una persona jurídica 
extranjera a la que se atribuirá la nacio-
nalidad de esta última;

 g) Que posean domicilio o sede de sus ne-
gocios en el extranjero;

 h) De dominio, dirección y administración 
por personas extranjeras que actúen por 
sí o por intermediarios a la que se atribui-
rá la nacionalidad de la mayoría;

 i) Que, en razón de fusiones, adquisiciones 
cambios en el control accionario de em-
presas, queden incluidas en alguna de las 
clases enumeradas en los incisos d) a g) 
de la presente ley.

Art. 10. – Se encuentran comprendidas dentro de 
las restricciones y limitaciones de este título, los fi dei-
comisos, las personas físicas extranjeras residentes en 
el país, las personas jurídicas extranjeras autorizadas a 
funcionar en la República Argentina y las personas ju-
rídicas argentinas de las cuales participen, a cualquier 
título, personas extranjeras físicas o jurídicas que ten-
gan, en forma individual o en su conjunto, mayoría 
del capital social y/o de votos, y/o residan o tengan su 
sede en el exterior.

Art. 11. – Toda acreditación del cumplimiento del 
plazo de residencia ininterrumpida en el país de diez 
(10) años establecido para los ciudadanos argentinos 
por opción o naturalizados, deberá ser efectuada a tra-
vés de la documentación pertinente expedida por la 
Dirección Nacional de Migraciones.

TÍTULO IV

Autoridad de aplicación - régimen sancionatorio

Art. 12. – El Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación será la autoridad competente para 

Las provincias que no hubieren determinado aún la 
superfi cie que comprende una unidad económica de 
producción, contarán con un plazo de 90 (noventa) 
días desde la entrada en vigencia de la presente ley 
para hacerlo. Vencido dicho término, la autoridad de 
aplicación fi jará dicha superfi cie a los fi nes de la apli-
cación de la presente ley.

Art. 5º – La prohibición o limitación en la adqui-
sición de tierras se extiende a cualquier tipo de mo-
difi cación en la titularidad del dominio, quedando 
comprendidas la fusión, incorporación de empresas, 
alteración del control accionario, transformación de 
persona jurídica nacional en persona jurídica extran-
jera o cualquier otro tipo de modifi cación.

Sin perjuicio de los requisitos y condiciones que se 
establecen, las sociedades titulares de inmuebles rura-
les deberán ajustarse al siguiente régimen específi co 
al momento de la adquisición:

 a) No serán fi liales ni subsidiarias ni podrán es-
tar controladas o dirigidas por persona física o 
jurídica extranjera;

 b) Los socios deben ser personas físicas;
 c) Las acciones serán nominativas y no podrán 

emitirse debentures;
 d) Sólo podrán adquirir inmuebles rurales des-

tinados o vinculados al cumplimiento de su 
objeto social.

Art. 6º – La suma de las áreas rurales pertenecientes 
a personas extranjeras, físicas o jurídicas, compren-
didas en el artículo 3º de esta ley, no podrán exceder 
de un cuarto de la superfi cie rural de los municipios o 
comunas donde se sitúen.

Dichas personas, físicas o jurídicas, de una misma 
nacionalidad extranjera, no podrán ser, en su conjun-
to, titulares de más del 40 % de la superfi cie referida.

Art. 7º – Toda adquisición deberá realizarse previa 
demostración ante la autoridad de aplicación de la ca-
pacidad patrimonial acorde con la inversión a efectuar 
y el origen de los fondos.

Art. 8º – Con carácter de excepción y con la conformi-
dad de la autoridad de aplicación nacional, podrán adqui-
rir tierras los extranjeros que tengan cónyuge o descen-
dientes argentinos y que demuestren residencia efectiva 
e ininterrumpida mayor a 10 (diez) años en el país.

TÍTULO III

Zonas de seguridad

Art. 9º – Prohíbase la adquisición del dominio y 
otros derechos reales sobre inmuebles rurales loca-
lizados en las zonas de seguridad, por las siguientes 
personas:

I. Personas físicas:

 a) De nacionalidad extranjera;
 b) De nacionalidad argentina por opción 

o naturalizados cuya residencia perma-
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Art. 18. – La inscripción en dicho registro será 

anual y obligatoria y comprenderá a todos los produc-
tores agropecuarios y/o titulares de predios rurales en 
los términos de su reglamentación.

Art. 19. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2011.

Alicia Terada.

INFORME

Honorable Cámara:

El presente proyecto de Ley de Restricciones y Li-
mitaciones a la Adquisición de Inmuebles Rurales in-
tenta ser el puntapié inicial del desarrollo de políticas 
públicas tendientes a colocar la tierra en un marco de 
producción con fuerte sentido social y de resguardo de 
los recursos naturales.

Limitar y restringir la adquisición de tierras por 
partes de extranjeros signifi ca regular y evitar el ava-
sallamiento corporativo extranjero sobre los bienes 
naturales y productivos argentinos, previniendo una 
mayor concentración de la tierra argentina en manos 
de grupos fi nancieros de capitales transnacionales.

El mismo tiene como objeto restringir y limitar la 
adquisición de inmuebles rurales por parte de extran-
jeros y está fundado en la necesidad de preservar los 
recursos naturales y garantizar la soberanía alimenta-
ria. El Estado debe intervenir en la defensa de su te-
rritorio y en la preservación de sus recursos naturales.

Pretendemos a través del presente proyecto que 
aquel extranjero que quiera invertir en argentina en 
tierra, lo haga desde el lugar de habitante, con com-
promiso hacia nuestro país y con intenciones de apor-
tar al desarrollo productivo nacional.

Hablamos en el proyecto de territorio rural como 
aquel que se encuentra por fuera del ejido urbano, 
de manera general y decididamente focalizado en el 
respeto hacia la facultad local de cada gobierno para 
delinear y determinar sus zonas rurales, urbanas y
periurbanas.

Sostenemos el límite en la unidad económica: El 
artículo 2.326 del Código Civil, en su parte pertinente 
expresa: “No podrán dividirse las cosas cuando ello 
convierta en antieconómico su uso y aprovechamien-
to. Las autoridades locales podrán reglamentar, en ma-
teria de inmuebles, la superfi cie mínima de la unidad 
económica”. Este precepto se basa en que las zonas 
productivas de nuestra argentina son muy extensas y 
diversas, conocemos con exactitud que la capacidad 
productiva, la realidad social y económica, varía con-
siderablemente de un extremo al otro de nuestro país.

También intentamos con este proyecto que la activi-
dad desarrollada en el medio rural tenga rostro huma-
no. En este orden de ideas los registros inmobiliarios 
en nuestro país son de carácter provincial, muchas ve-
ces desactualizados, y a su vez la falta de un registro 
nacional de productores y de una ley que obligue a la 

la interpretación, reglamentación y aplicación del pre-
sente régimen legal. En aquellos casos en que deba 
intervenir sobre inmuebles rurales localizados en la 
zona de seguridad deberá previamente dar interven-
ción al Ministerio del Interior.

Art. 13. – Toda adquisición por extranjeros o socie-
dades en los términos de esta ley deberá comunicarse 
al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación por el escribano actuante, dentro del plazo de 
30 días de inscripta la escritura traslativa del dominio, 
bajo pena de nulidad absoluta.

Los registros de la propiedad provinciales llevarán 
un registro especial de las adquisiciones de tierras ru-
rales por las personas mencionadas en esta ley.

Art. 14. – La adquisición de inmueble rural que 
viole las prescripciones de esta ley es nula de nulidad 
absoluta. El escribano que realice la escritura traslati-
va de dominio en violación a la presente ley, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles o penales, res-
ponderá por los daños y perjuicios que causare a los
contratantes.

Resuelta la nulidad, el vendedor estará obligado a 
restituir al adquirente el precio del inmueble en forma 
actualizada.

Art. 15. – Las sociedades anónimas titulares de in-
muebles rurales que estuvieran constituidas al inicio 
de la vigencia de la ley contarán con un plazo de 6 
(seis) meses para comunicar a la autoridad de aplica-
ción la cantidad de áreas rurales de su propiedad.

Obligatoriamente dichas sociedades deberán con-
vertir sus acciones en nominativas y ajustarse al cum-
plimiento de los requisitos de ley.

Las que así no lo hicieran dentro del plazo de un 
año del inicio de la vigencia de esta ley quedarán su-
jetas a disolución.

Art. 16. – Toda modifi cación societaria posterior a 
la adquisición que altere el régimen específi co de titu-
laridad de inmuebles rurales, deberá ser comunicada 
a la autoridad de aplicación dentro del plazo de 30 
(treinta) días.

A partir de dicha comunicación, se otorga un plazo 
de 60 (sesenta) días para su adecuación a los requisi-
tos de ley.

La violación de este artículo y/o el incumplimiento 
de adecuación, producirá, previo proceso administra-
tivo llevado adelante por la autoridad de aplicación, 
como sanción la pérdida del dominio en favor del Es-
tado nacional, sin derecho a indemnización alguna.

TÍTULO V

Registro Nacional de Productores Agropecuarios 
y Propietarios de Inmuebles Rurales

Art. 17. – Créase el Registro Nacional de Produc-
tores Agropecuarios y Propietarios de Inmuebles Ru-
rales, el que dependerá del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación.
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El proyecto no debe entenderse como una medida 
aislada, sino debe comprenderse en el marco de una 
política agropecuaria que se piense desde la noción de 
sustentabilidad económica, política y social.

El simple control de la compra de tierras por ex-
tranjeros si no va acompañado por otras normativas 
que regulen el uso y tenencia de los suelos, el con-
trol sobre los recursos naturales, el desarrollo de un 
modelo agropecuario inclusivo, no será sufi ciente y, 
como elemento negativo, sólo servirá para alimentar 
intereses xenófobos.

Cuando en el proyecto decimos “restricciones”, 
las estamos exponiendo en términos de una políti-
ca de desarrollo sustentable desde el Estado. No hay 
país en el mundo que no fi je su política acerca de la 
propiedad de los inmuebles rurales y, menos aún, que 
no tenga claramente delineada una política sobre tie-
rras –colonización, utilización de tierras fi scales, uso 
y conservación racional del suelo, política de tierras 
para comunidades aborígenes, políticas en relación 
con la preservación de los recursos naturales tierra 
y agua–.

No es posible hablar de seguridad y soberanía 
alimentaria si no tenemos claridad en las políticas 
a seguir respecto al cuidado de nuestros recursos. 
Control no signifi ca falta de libertades que desalien-
tan las inversiones. Control signifi ca un Estado que 
ejerza la soberanía y marque los caminos a transitar 
en pos de un desarrollo con equidad. Una mejor dis-
tribución de la riqueza y un uso responsable de los 
recursos es posible.

Por lo expuesto, solicitamos a los señores diputados 
nos acompañen en la aprobación del presente proyec-
to de ley.

Alicia Terada.

VI
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Asun-
tos Constitucionales y de Agricultura y Ganadería han 
considerado el mensaje 489 del 27 de abril de 2011 
y proyecto de ley de protección al dominio nacional 
sobre la propiedad, posesión o tenencia de las tierras 
rurales, limitando la adquisición para los extranje-
ros, el proyecto de ley de la señora diputada Conti; 
el proyecto de ley de los diputados Orsolini, Forte, 
Urlich, Giubergia, Portela, Fiad, Álvarez (E. M.), Tu-
nessi, Aspiazu, Alfonsín y Paroli; el proyecto de ley 
de los señores diputados Cuccovillo, Barrios y Benas; 
el proyecto de ley del señor diputado Fernández; el 
proyecto de ley de las señoras diputadas Carrió y Gar-
cía (S. R.); el proyecto de ley de la señora diputada 
Bertone; el proyecto de ley de los señores diputados 
Merlo, Thomas, Bianchi, Pérez (A. J.), Mouillerón, 
Ibarra (E. M.) y Carranza; el proyecto de ley de la se-

nominatividad de acciones conllevan a una casi impo-
sible verifi cación fehaciente y real de la propiedad de 
la tierra. Esta ley pretende dar una clara organización 
administrativa de esa titularidad de la tierra, tanto en 
manos de personas físicas como capitales extranjeros. 
Ya que muchos de los concentradores de riqueza bus-
can expandir sus esquemas productivos en gran escala 
adquiriendo más tierra con sociedades por acciones 
sin conocer cómo y de donde provienen los recursos 
con los que se conforman.

Se establecen prohibiciones a la adquisición de tie-
rras por extranjeros, en consonancia con el derecho 
existente en países desarrollados, los que imponen es-
trictas prohibiciones, restricciones y límites en la ad-
quisición de inmuebles rurales por los no nacionales. 
En Estados Unidos, Europa y algunos países latinoa-
mericanos las leyes que protegen sus tierras se basan 
en tres barreras:

–Tiempo prolongado de residencia, para evitar las 
especulaciones inmobiliarias, sobre todo cuando la 
moneda del país que se trate se encuentra devaluada.

–Demostrar que la plata no proviene del lavado de 
dinero, ya que la mecánica del dinero ilegal suele estar 
relacionada con la compra de tierras.

–Proyectar qué se quiere hacer con ese campo, para 
mostrar que el negocio genera algo para el país, como 
puestos de trabajo en una planta productiva.

Las restricciones son más amplias –en Estados Uni-
dos, Italia o España– si se trata de empresas extranje-
ras que de particulares ya que las mismas no deben ser 
constituidas con acciones al portador, sino mediante 
sociedades de acciones nominales, de manera que se 
pueda hacer un seguimiento concreto de las ganancias 
que se generan. En todo el mundo la legislación sobre 
la compra de tierras por parte de extranjeros no obe-
dece a cuestiones xenófobas, sino a una política de los 
estados que tiene que ver con el cuidado de los recur-
sos naturales y con cuestiones de soberanía.

A partir de 1990, los responsables políticos del Es-
tado nacional continuaron, juntamente con una mayor 
apertura económica y privatización de las empresas 
públicas, un proceso de desmantelamiento de los 
organismos y funciones de acción estatal que regu-
laban aspectos de la producción y comercialización
agropecuarias.

Las políticas que por largos años se implementa-
ron, dejaron de lado la planifi cación y el rol del Estado 
para orientar el desarrollo, a la vez que realzaban la 
acción del mercado y de las inversiones extranjeras. 
Los resultados alcanzados están a la vista: incremento 
de las desigualdades sociales, pérdida de la calidad de 
vida para una parte importante de la población y dete-
rioro de los recursos naturales.

Abrir la discusión sobre políticas de Estado respec-
to al control de recursos es una tarea imprescindible.

El punto central del proyecto es fi jar una política de 
estado sobre la propiedad de la tierra.
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integrados en su mayoría por ciudadanos ex-
tranjeros;

 g) Personas jurídicas cuyas acciones no sean no-
minativas;

 h) Personas jurídicas que en razón de procesos 
de fusión, adquisición, cambios en el control 
accionario de empresas o cualquier modifi ca-
ción en su estructura social, queden con pos-
terioridad incluidas en algunos de los incisos 
precedentes;

 i) Personas físicas y jurídicas mencionadas en el 
artículo 2º, incisos 2, 3 y 4, de la ley 21.382 de 
inversiones extranjeras;

 j) Las sociedades de participación accidental, 
las agrupaciones de colaboración y las unio-
nes transitorias de empresas, según la regula-
ción de la ley de sociedades, y toda otra forma 
de colaboración empresaria de carácter acci-
dental y provisoria que se regule en el futuro, 
cuando en ellas participen personas físicas o 
jurídicas extranjeras en una proporción que 
les otorgue el control de la sociedad, agrupa-
ción o unión transitoria.

Art. 4º – Excepción: Los sujetos pasivos podrán ad-
quirir el dominio de tierras rurales, que no excedan, 
en forma continua o discontinua, de una unidad eco-
nómica de producción, según la reglamentación esta-
blecida por cada provincia respecto del artículo 2.326 
del Código Civil de la República Argentina. Las pro-
vincias que no hubieren determinado aún la superfi cie 
que comprende una unidad económica de producción, 
contarán con un plazo de un año desde la entrada en 
vigencia de la presente ley para hacerlo.

Art. 5º – Actos comprendidos: La prohibición de 
adquisición del dominio sobre las tierras rurales, in-
cluirá además los siguientes actos:

 a) La constitución y transmisión del derecho 
real establecido en el libro III de los derechos 
reales, título VIII del condominio, artículos 
2.673 al 2.755, del Código Civil;

 b) La constitución de fi deicomisos prevista por 
la ley 24.441;

 c) El derecho real de la superfi cie forestal creado 
por la ley 25.509;

 d) Cualquier otra forma jurídica aparente que 
produzca igual efecto económico al de los su-
puestos anteriores;

 e) Cualquier otra forma de derechos reales o per-
sonales que establezca la legislación argentina 
en virtud de los cuales deba entregarse el do-
minio de tierras rurales.

Art. 6º – Deber de informar. Los sujetos pasivos 
que sean titulares dominiales de tierras rurales, adqui-
ridas con anterioridad a la entrada en vigencia de esta 
ley, deberán informar a la autoridad de aplicación, las 
características y circunstancias relacionadas con el de-

ñora diputada Chiquicha-no; el proyecto de ley del se-
ñor diputado Basteiro; el proyecto de ley de la señora 
diputada García (S. R.), Pérez (A.), Piemonte, Gil Lo-
zano, Quiroz, Baldata y Ré; el proyecto de ley de los 
señores diputados Gribaudo y Pinedo; el proyecto de 
ley del señor diputado Obiglio; el proyecto del señor 
diputado Scalesi; el proyecto de los señores diputados 
Buryaile, Lanceta y Arbo; el proyecto de ley de los 
señores diputados Viale y Barrios; el proyecto de ley 
de la señora diputada Rodríguez (M. V.); el proyecto 
de ley del señor diputado Yoma; el proyecto de ley del 
señor diputado López Arias y el proyecto de la señora 
diputada Camaño y Ferrari, todos ellos sobre la misma 
temática, habiéndose tenido a la vista el proyecto de 
ley de la señora diputada Benas (327-D.-11); y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconsejan la san-
ción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN

DEL DOMINIO DE TIERRAS RURALES
POR PERSONAS EXTRANJERAS

O CONTROLADAS POR PERSONAS 
EXTRANJERAS

Artículo 1º – Objeto. La presente ley establece el 
régimen legal aplicable a la adquisición de tierras ru-
rales por personas físicas o jurídicas defi nidas como 
sujetos pasivos en el artículo 3° de la presente ley.

Art. 2º – Concepto de tierra rural. Se entiende por 
tierra rural a todo predio ubicado fuera de la planta 
urbana de las ciudades o pueblos, independientemente 
de su destino.

Art. 3º – Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos de la 
presente ley los siguientes:
 a) Personas físicas de nacionalidad extranjera, 

con excepción de aquéllas que hayan adquiri-
do la nacionalidad argentina y que posean una 
residencia en el país no inferior a diez (10) 
años corridos;

 b) Personas jurídicas constituidas en el extranjero;
 c) Personas jurídicas constituidas en el país cuyo 

control accionario directo, pertenezca a perso-
nas físicas extranjeras;

 d) Personas jurídicas que se encuentren contro-
ladas en forma directa por sociedades extran-
jeras en los términos del artículo 33 de la ley 
19.550 de sociedades comerciales (t. o. decre-
to 481/84) y sus modifi catorias;

 e) Personas jurídicas que posean domicilio, sede 
de sus negocios o principal explotación o acti-
vidad, en el extranjero;

 f) Personas jurídicas constituidas en el país o 
sociedades extranjeras regularizadas, cuyos 
órganos de control y administración estén 
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les que estará integrado por el Ministro del Interior, el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos, el Ministro 
de Agricultura, Ganadería y Pesca, y representantes de 
todos los catastros de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Art. 13. – Consejo Federal de Tierras Rurales. 
Funciones. El Consejo Federal de Tierras Rurales ten-
drá como funciones:

 a) Formular las políticas relativas a la adquisi-
ción de tierras rurales por personas físicas y 
jurídicas de nacionalidad extranjera;

 b) Asesorar en todo proyecto de reglamentación 
de las disposiciones de la presente ley o pro-
puesta de modifi cación de esta norma;

 c) Requerir a los registros de la propiedad in-
mueble, de catastro nacionales y provinciales, 
y a la Inspección de Justicia de la Nación y 
de las provincias, toda información necesaria 
para el cumplimiento del objeto de esta ley;

 d) Realizar un informe anual de actualización de 
la nómina de personas físicas o jurídicas que 
reúnan la calidad de sujetos pasivos de la pre-
sente ley conforme su artículo 3°, y que sean 
titulares dominiales de tierras rurales, adquiri-
das con anterioridad a la entrada en vigencia 
de esta ley;

 e) Efectuar o encomendar estudios e investiga-
ciones de interés común, asegurando un com-
pleto, regular y actualizado intercambio de 
documentación ofi cial, informes, estadísticas 
y publicaciones, entre sus miembros;

 f) Asesorar a la autoridad de aplicación en todo 
asunto vinculado a la ejecución de esta ley;

 g) Realizar las demás actividades necesarias 
para el cumplimiento de sus objetivos.

Art. 14. – Reglamento. El Consejo Federal de Tie-
rras Rurales dictará su propio reglamento interno 
de funcionamiento y organización. A sus reuniones 
pueden ser llamados a participar con fi nes de aseso-
ramiento y consulta funcionarios públicos nacionales 
y provinciales, académicos, expertos y técnicos cuya 
concurrencia resulte de interés a juicio del consejo. 
El consejo podrá arbitrar mecanismos de participación 
ciudadana, mediante el procedimiento reglado en el 
decreto 1.172/03, anexos I y V.

Art. 15. – Zonas de seguridad. Sustitúyese el texto 
del artículo 4° del decreto ley 15.385/44 modifi cado 
por ley 23.554, por el siguiente:

Artículo 4º: Los inmuebles ubicados en la 
zona de seguridad podrán ser adquiridos exclu-
sivamente por ciudadanos argentinos nativos. 
La Comisión Nacional de Zonas de Seguridad 
ejercerá en dicha zona la policía de radicación 
con relación a las transmisiones de dominio, 
arrendamiento o locaciones, o cualquier forma 
de derechos reales o personales en virtud de los 

recho real del que sean titulares, presentando una de-
claración jurada, en un plazo que no exceda de ciento 
ochenta (180) días corridos de publicada la reglamen-
tación de la presente ley. La omisión de hacerlo dentro 
del plazo previsto, será sancionada por la autoridad 
de aplicación previa intimación al cumplimiento, con 
una multa de $ 10.000 (diez mil pesos) a $ 50.000 
(cincuenta mil pesos). Si dentro del plazo de quince 
(15) días corridos contados a partir de la notifi cación 
del acto de aplicación de la multa, el infractor la paga-
re voluntariamente y presentare la declaración jurada 
omitida, los importes señalados se reducirán de pleno 
derecho a la mitad, y la infracción no se considerará 
como un antecedente en su contra. En caso de no pa-
garse la multa o de no presentarse la declaración jura-
da, será de aplicación el procedimiento de ejecución 
fi scal que sea pertinente.

Art. 7º – Relevamiento catastral. La autoridad de 
aplicación deberá realizar un relevamiento catastral 
y dominial que determine la propiedad de las tierras 
rurales dentro del plazo de dos (2) años de entrada en 
vigencia de está ley.

Art. 8º – Responsabilidad notarial. El escribano pú-
blico será responsable del cumplimiento de las dispo-
siciones de la presente ley en los actos que intervenga. 
En caso de duda sobre la calidad de sujeto pasivo de 
alguna de las partes intervinientes en una operación 
que requiera su actuación, el escribano podrá elevar 
una consulta a la autoridad de aplicación. El pronun-
ciamiento administrativo deberá emitirse en un plazo 
que no exceda los treinta (30) días corridos desde la 
recepción de la consulta.

Art. 9º – Nulidad. La adquisición de tierras rurales 
por los sujetos pasivos, en violación a las previsiones 
contenidas en esta ley, por cualquier título que fue-
se, será nula de nulidad absoluta. El Estado nacional, 
provincial o municipal y el ministerio público de la 
jurisdicción donde se localicen las tierras rurales, se 
encuentran legitimados para iniciar las acciones co-
rrespondientes.

Art. 10. – Contribución. Los sujetos pasivos que al 
momento de la sanción de esta ley, sean titulares del 
dominio de tierras rurales, deberán pagar una contri-
bución anual. Se tomará como base imponible de la 
contribución, el valor fi scal asignado a las referidas 
tierras rurales a los fi nes del pago del impuesto inmo-
biliario provincial.

La contribución anual surgirá de aplicar la alí-
cuota del 5 por mil (5 ‰) sobre el monto de la base
imponible.

La contribución será destinada al Fondo de Com-
pensación Ambiental creado por el artículo 34 de la 
ley 25.675 de la Ley General del Ambiente.

Art. 11. – Autoridad de aplicación: El Ministerio 
del Interior de la Nación será la autoridad de aplica-
ción de la presente ley.

Art. 12. – Consejo Federal de Tierras Rurales. 
Creación. Créase el Consejo Federal de Tierras Rura-



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 355
personas físicas y jurídicas extranjeras, o nacionales 
controladas en forma directa por extranjeros, los cua-
les sólo podrán adquirir una unidad económica de pro-
ducción, establecida en el artículo 2.326 del Código 
Civil. Asimismo, se incluyen dentro de las limitacio-
nes: la constitución y transmisión del derecho real de 
condominio, la constitución de fi deicomisos de la ley 
24.441, el derecho real de la superfi cie forestal crea-
do por la ley 25.509 y cualquier otra forma jurídica 
aparente que produzca igual efecto económico al de 
los anteriores.

Se establece como única excepción a las restriccio-
nes mencionadas anteriormente, el caso de extranjeros 
que hayan adquirido la ciudadanía y posean una resi-
dencia en el país no inferior a 10 años corridos.

Se impone la obligación de presentar una declara-
ción jurada a las personas físicas y jurídicas extranje-
ras que sean titulares de tierras rurales, ante la autori-
dad de aplicación a fi n de conocer las circunstancias 
relacionadas con el derecho real del que son titulares. 
Se ha establecido un plazo razonable de 180 días para 
la realización del citado relevamiento, teniendo en 
consideración las expresiones de las entidades y or-
ganismos públicos vinculados a esta tarea En concor-
dancia, y como complemento, se establece la obliga-
toriedad de la autoridad de aplicación de realizar un 
relevamiento catastral y dominial, cuyo plazo de reali-
zación se fi ja en dos años desde la entrada en vigencia 
de la ley. La fi nalidad de estas obligaciones es contar 
con información específi ca de la situación registral de 
la propiedad rural en manos de extranjeros.

Se ha considerado conveniente establecer como au-
toridad de aplicación al Ministerio del Interior.

Por otra parte, se crea un organismo con competen-
cias específi cas en la materia, el Consejo Federal de 
Tierras Rurales que será integrado por los ministros 
de las siguientes carteras: Interior, Justicia y Derechos 
Humanos, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Na-
ción y representantes de los catastros de las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El objetivo 
de esta norma es favorecer el carácter federal de esta 
entidad, al prever la participación de todas las provin-
cias como titulares en sus jurisdicciones del poder de 
policía inmobiliaria catastral.

Asimismo, se establece expresamente que los in-
muebles ubicados en zonas de seguridad, podrán ser 
adquiridos exclusivamente por ciudadanos argentinos 
nativos.

La ley proyectada no sólo procura evitar la adquisi-
ción de tierras rurales por parte de personas extranje-
ras, o nacionales controladas en forma directa por ex-
tranjeros, sino que también tiene por objeto desalentar 
la conservación de la propiedad por parte de aquéllos 
que reúnan las calidades para ser sujetos pasivos de 
esta ley, y que al momento de su sanción, sean titula-
res del dominio de tierras rurales. Con ese sentido, se 
crea una contribución anual, cuya alícuota se aplica 
sobre el valor fi scal asignado a las referidas tierras ru-

cuales debe entregarse la posesión o tenencia de 
inmuebles, a cuyo efecto acordará o denegará 
con carácter previo las autorizaciones correspon-
dientes. No puede adquirirse por prescripción 
el dominio de los bienes inmuebles urbanos o 
rurales del Estado nacional, provincial o muni-
cipal situado dentro de los límites de zonas de
seguridad.

Art. 16. – Orden público. La presente ley rige en 
todo el territorio de la Nación, con carácter de orden 
público.

Art. 17. – Disposición transitoria. Delégase en el 
Poder Ejecutivo, y por el plazo de un (1) año, y en 
materia determinada de administración, el dictado de 
la normativa que regule la integración, composición, 
administración y destino del fondo creado en el artí-
culo 34 de la ley 25.675, Ley General del Ambiente, 
conforme las siguientes bases:

a) El fondo será administrado por la autoridad 
competente de cada jurisdicción conforme lo 
regula la ley 25.675 y se distribuirá anualmen-
te entre las distintas jurisdicciones;

b) La autoridad nacional de aplicación arbitrará 
los medios necesarios para efectivizar con-
troles integrales vinculados a la fi scalización 
y auditoría por parte de la Auditoría General 
de la Nación y la Sindicatura General de la 
Nación, según lo dispuesto por la ley 24.156;

c) El fondo estará destinado a garantizar la ca-
lidad ambiental, la prevención y mitigación 
de efectos nocivos o peligrosos sobre el am-
biente, la atención de emergencias ambienta-
les; asimismo, a la protección, preservación, 
conservación o compensación de los sistemas 
ecológicos y el ambiente;

d) La administración del fondo realizará anual-
mente un informe del destino de los fondos 
transferidos durante el ejercicio anterior, en el 
que se detallarán los montos por provincias;

e) Las jurisdicciones que hayan recibido aportes 
del fondo, deberán remitir anualmente a la au-
toridad nacional de aplicación un informe que 
detalle el uso y destino de los fondos recibidos.

Art. 18. – Reglamentación. El Poder Ejecutivo 
reglamentará la presente ley en un plazo de ciento 
ochenta (180) días.

Art. 19. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2011.

Jorge R. Yoma.

INFORME

Honorable Cámara:

Esta propuesta de dictamen tiene como objeto li-
mitar la titularidad de dominio sobre tierras rurales a 
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economía nacional, a la generación de empleo, a la 
formación profesional de los trabajadores, a la de-
fensa del valor de la moneda, a la investigación y al 
desarrollo científi co y tecnológico, su difusión y apro-
vechamiento”, y “proveer al crecimiento armónico de 
la Nación y al poblamiento de su territorio…”.

Asimismo, el artículo 21 del Pacto de San José de 
Costa Rica, Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, establece: “Toda persona tiene derecho al 
uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal 
uso y goce al interés social…”, formulación normati-
va de igual imperatividad que el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Por otra parte, en cuanto a la apropiación de las tie-
rras se refi ere, se registra en nuestro país y en otros 
países con tierras aptas para la producción un fuerte 
proceso de adquisición de grandes extensiones por 
parte de capitales fi nancieros transnacionales, el que 
se vio intensifi cado en los últimos años, a raíz de la 
especulación desatada con motivo de la variación de 
los precios de los productos primarios en el mercado 
internacional.

Esta circunstancia, de profundas consecuencias 
para el desarrollo futuro de los mercados alimenta-
rios, en especial de los países emergentes, así como 
la preservación de recursos naturales, escasos y no 
renovables, a nivel internacional, como lo son la tie-
rra y el agua dulce, ya ha dejado de ser una cuestión 
de tratamiento sólo individual de determinados paí-
ses y ha pasado a ser, también, una cuestión de trata-
miento por parte de la Organización de las Naciones 
Unidas.

Nuestro país, como ya se ha señalado, no es ajeno a 
este proceso de adquisición, o de interés por adquirir, 
grandes superfi cies de tierras rurales.

Prueba de ello, y sobre la base de información ela-
borada por técnicos e investigadores individuales, así 
como de trabajos elaborados por entidades gremiales 
agropecuarias, a partir de la década del 90 habrían pa-
sado a manos de capitales extranjeros tierras rurales 
en diecinueve (19) de nuestras provincias.

La protección de propietarios y productores agro-
pecuarios argentinos impone adoptar una decisión es-
tratégica que preserve la propiedad y tenencia de las 
tierras en manos de productores agropecuarios nacio-
nales, posibilitando un desarrollo tecnológico propio 
que acreciente nuestra capacidad agroindustrial y nos 
proyecte como productores alimentarios.

La inversión extranjera debe ser orientada a la crea-
tividad agroindustrial, al mejoramiento de los rendi-
mientos y la calidad de los productos agropecuarios, 
preservando las aptitudes de las tierras rurales, exclu-
yéndolas como recursos estratégicos susceptibles de 
ser aplicados como inversión.

El espíritu y la letra del proyecto no sólo apuntan 
a regular un previsible incremento de la propiedad 
extranjera, sino a la necesidad de limitar un proceso 
de concentración de grandes extensiones de tierras en 

rales, a los fi nes del pago del impuesto inmobiliario 
provincial. Esta contribución será destinada al Fondo 
de Compensación Ambiental creado por el artículo 34 
de la ley 25.675 de la Ley General del Ambiente; el 
que será administrado por la autoridad competente de 
cada jurisdicción y se distribuirá anualmente entre las 
distintas jurisdicciones.

Por todo lo expuesto es que las comisiones propi-
cian el presente dictamen.

Jorge R. Yoma.

ANTECEDENTES

1

Buenos Aires, 27 de abril de 2011.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad a fi n de someter a su consideración el presen-
te proyecto de ley de protección al dominio nacional 
sobre la propiedad, posesión o tenencia de las tierras 
rurales.

En forma liminar, cabe dejar expresa constancia 
que el proyecto que se propicia en ningún modo re-
sulta una legislación xenofóbica, prohibitiva o refrac-
taria a las inversiones extranjeras responsables, siendo 
un modelo utilizado por numerosas legislaciones en 
el derecho comparado, asegurando que los recursos, 
vitales en el siglo XXI, sigan en órbita y en competen-
cia nacional, sin que signifi que desalentar la inversión 
extranjera.

Siendo la tierra un recurso estratégico natural es-
caso y no renovable, de signifi cación estratégica para 
el desarrollo humano y social, se impone dictar una 
legislación tuitiva, para impedir la consolidación de 
procesos que, de ser librados a su propia dinámica, 
podrían comprometer gravemente el desarrollo, la so-
beranía nacional y la titularidad del pueblo argentino 
sobre sus recursos estratégicos no renovables.

Las decisiones nacionales sobre la titularidad, te-
nencia y uso de las tierras rurales se inscriben dentro 
del derecho a la libre determinación de los pueblos así 
como su derecho a la independencia económica, y a 
la fi jación de las formas de explotación y distribución 
de lo producido con sus riquezas y recursos naturales, 
tal como lo establece el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, incorporado 
con jerarquía constitucional a nuestra Carta Magna
(artículo 75, inciso 22, luego de la reforma constitu-
cional del año 1994.

Las disposiciones del pacto internacional se co-
rresponden con los objetivos señalados en la nueva 
cláusula del progreso (artículo 75, inciso 19, de la 
Constitución Nacional), en tanto dispone “proveer 
lo conducente al desarrollo humano, al progreso eco-
nómico con justicia social, a la productividad de la 
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titularidad del Estado, nacional o provincial, o de los 
habitantes de la República Argentina. En consecuen-
cia, se procura efectivizar el derecho irrenunciable 
del gobierno nacional al ejercicio de su soberanía y la 
preservación de la titularidad de los pueblos sobre sus 
recursos y riquezas naturales.

Se ha establecido una cláusula interpretativa acer-
ca del alcance del término “inversión” utilizado en el 
presente proyecto de ley, según el cual no se entende-
rá por inversión la adquisición de tierras rurales, por 
tratarse de un recurso que aporta el país que recibe 
la inversión, formulación normativa que permite exi-
mir al Estado argentino de cualquier tipo de respon-
sabilidad internacional en virtud de las restricciones 
aquí previstas, sin generar sometimiento alguno a los 
mecanismos de solución de diferendos previstos en el 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Rela-
tivas a Inversiones (CIADI), en razón de que la tierra 
rural constituye un recurso estratégico no renovable 
que la ley tutela resguardando el interés nacional.

La propuesta sobre la inteligencia asignable al con-
cepto de inversión contenido en el presente proyecto 
de ley ha sido adoptada, recientemente, en el Semi-
nario Internacional de Comercio Exterior, celebrado 
en la ciudad de Quito, República del Ecuador, del 31 
de enero al 2 de febrero de 2011, organizado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Inte-
gración y el Instituto de Altos Estudios Nacionales del 
mencionado país, recomendación girada a la Secreta-
ría Ejecutiva de la Unión de Naciones Suramericanas 
(UNASUR) para su adopción e implementación en los 
países de Latinoamérica y el Caribe.

La aplicación de un tratado internacional de carác-
ter comercial se encuentra condicionada a su compati-
bilidad con las normas del derecho público contenidas 
en la Constitución Nacional. En este sentido, las pre-
visiones contenidas en el artículo 75 de nuestra Carta 
Magna, en lo que hace a proveer al desarrollo de la 
productividad económica con el fi n de lograr el creci-
miento armónico de la Nación, y la regulación de las 
tierras que invisten un interés sensible, restringiendo 
la propiedad en zonas de frontera o sujetas a especia-
les criterios de interés estratégico nacional, importan 
un ejercicio de soberanía no susceptible de limitación 
por acuerdos internacionales basados en el fomento 
y atracción de inversiones extranjeras. De otro modo 
resultaría afectada la política internacional de la Re-
pública Argentina, según el dispositivo del artículo 27 
de la Constitución Nacional, en tanto los tratados de 
comercio e inversión desplegarían efectos contrarios 
a los principios de derecho público establecidos en 
nuestra Carta Magna.

Esta interpretación es perfectamente compatible 
con el dispositivo previsto en el artículo 27 de la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
pues de lo que aquí se trata es de jerarquizar una fa-
cultad excluyente de la Nación, como es el ejercicio 

manos de capitales fi nancieros que, de profundizar-
se, compromete objetivos estratégicos vinculados al 
desarrollo nacional y a la calidad de vida de los habi-
tantes del país.

Por otra parte, cabe señalar que no sólo los factores 
sociales y económicos legitiman la presente iniciativa. 
También desde el punto de vista político el presen-
te proyecto de ley procura afi anzar una sociedad más 
equitativa y democrática.

El presente proyecto se apoya en los pactos interna-
cionales y en el derecho comparado, los cuales impo-
nen estrictas prohibiciones, restricciones y límites a la 
adquisición de tierras por parte de extranjeros.

Este proyecto de ley se formula en un marco, en 
el que el gobierno nacional desarrolla una visión es-
tratégica del Estado, a partir de la renovación y de la 
reconstrucción de las políticas públicas, tendientes a 
reconocer el valor del trabajo y la producción, con va-
lor agregado en la República Argentina.

La norma propuesta se sustenta en los fundamentos 
y principios constitucionales antes enunciados, abar-
cando las siguientes áreas temáticas:

1. Defi nición de los ámbitos territorial y personal en 
los que será aplicable la presente normativa.

2. Limitación a la propiedad y tenencia extranjera 
de las tierras rurales, siendo el capítulo central de la 
normativa propuesta, siguiendo al derecho compara-
do y teniendo en cuenta los diversos proyectos sobre 
la materia presentados en el Honorable Congreso
Nacional.

En efecto, los límites al dominio o tenencia por ex-
tranjeros –si no su taxativa prohibición– de tierras ru-
rales han sido establecidos por disposiciones normati-
vas adoptadas por diversos países, como por ejemplo 
en la República Francesa (ley 85-30; 9-1-85); la Ley 
de Reforma Agraria de Andalucía 8/84 y su modifi ca-
toria 19/95, ambas del Reino de España; la República 
Federativa del Brasil, a través de sus disposiciones 
constitucionales y leyes 5.709, 8.629 y 9.272; la Re-
pública de Costa Rica, por la ley 2.825, de Tierras y 
Colonización; la República Italiana a través de las le-
yes 411 y 499 (1996); la República del Perú por la ley 
26.505, de Inversiones Privadas en Tierras; Australia, 
a través de la Lands Adquisition (Défense); el Esta-
do Plurinacional de Bolivia por la Ley del Servicio 
Nacional de la Reforma Agraria; Canadá, por la Loi 
Concernant L’expropriation; el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a través de The New Land 
Law, y los Estados Unidos de América por The Fede-
ral Land Policy and Management Act (1976, sección 
501), entre otras normativas.

Debe resaltarse, a los efectos de determinar los al-
cances de los tratados bilaterales de inversión celebra-
dos por nuestro país, que este proyecto de ley excluye 
del concepto de inversión la compraventa o adquisi-
ción de derechos sobre las tierras rurales, toda vez que 
se trata de un recurso natural no renovable que es de 
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CAPÍTULO II
Objeto

Art. 2º – Confi gura el objeto de la presente ley:
 a) Determinar la titularidad, catastral y dominial, 

situación de posesión o tenencia, bajo cual-
quier título o situación de hecho de las tierras 
rurales, y establecer las obligaciones comunes 
y particulares que nacen del dominio, pose-
sión o tenencia de dichas tierras, conforme las 
previsiones de la presente ley;

 b) Regular, respecto de las personas físicas y ju-
rídicas extranjeras, los límites a la titularidad 
de tierras rurales, cualesquiera sea su destino 
de uso o producción.

CAPÍTULO III
De los límites al dominio u ocupación extranjera 

sobre la propiedad, posesión o tenencia 
de las tierras rurales

Art. 3° – A los efectos de la presente ley, se enten-
derá como titularidad extranjera sobre la propiedad 
de las tierras rurales toda adquisición, transferencia, 
cesión de derechos, cualesquiera sea la forma o exten-
sión temporal de los mismos, a favor de:
 a) Personas físicas de nacionalidad extranjera, 

tengan o no su domicilio real en territorio de 
la Nación Argentina;

 b) Personas jurídicas constituidas conforme las 
leyes societarias de la Nación Argentina o del 
extranjero, cuyo capital social, en proporción 
superior al cincuenta y un por ciento (51 %), 
sea de titularidad de personas físicas o jurí-
dicas, de nacionalidad extranjera, en las con-
diciones descriptas en el inciso precedente. 
Asimismo quedan incluidas en este precepto:

1. Las personas jurídicas, cualquiera sea 
su tipicidad social, que se encuentren en 
posición de vinculadas o controladas por 
cualquier forma societaria o cooperativa 
extranjera, de conformidad con las limi-
taciones previstas en esta ley, en un por-
centaje mayor al veinticinco por ciento 
(25 %), o tengan los votos necesarios para 
formar voluntad social mayoritaria inde-
pendientemente del porcentaje accionario.

2. Las personas jurídicas extranjeras que 
participen en más de un veinticinco por 
ciento (25 %) del capital de otra socie-
dad, en los términos previstos en el artí-
culo 33 de la ley 19.550 (t. o. 1984) y sus 
modifi caciones.

3. Aquellas personas físicas o jurídicas ex-
tranjeras que sin acreditar formalmente 
calidad de socios actúan en una sociedad 
como si lo fueren.

pleno de su soberanía territorial y de la potestad regu-
latoria sobre sus recursos estratégicos no renovables.

3. Regulación de la realización de un relevamiento 
catastral y dominial de todas las tierras rurales, a cuyo 
fi n se crea en el ámbito del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos el Registro Nacional de Tierras 
Rurales, a cuyo cargo estará dicho censo, al que se le 
fi ja como fecha del primer producido el 1º de enero 
de 2010, debiendo la futura reglamentación estable-
cer la periodicidad de los relevamientos catastrales y 
dominiales.

Debe destacarse que sin este relevamiento catastral 
y dominial no puede regularse, fehacientemente, la li-
mitación del dominio o tenencia extranjera sobre las 
tierras rurales alcanzadas por este proyecto.

4. Creación del Consejo Interministerial de Tierras 
Rurales como autoridad de aplicación de la normativa 
propuesta bajo la presidencia del Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos e integrado por diversas 
áreas ministeriales y organismos centralizados y des-
centralizados de la administración pública comprendi-
dos por la temática de la ley.

5. El presente proyecto de ley no afecta derechos 
adquiridos y sus disposiciones se aplicarán desde su 
entrada en vigencia.

Por todo lo expuesto, se eleva para su consideración 
el presente proyecto de ley.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 489

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Julio C. Alak. – 

Julián A. Domínguez.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PROTECCIÓN AL DOMINIO NACIONAL
SOBRE LA PROPIEDAD, POSESIÓN

O TENENCIA DE LAS TIERRAS RURALES

CAPÍTULO I
Ámbito territorial y personal de aplicación de la ley

Artículo 1º – La presente ley rige en todo el terri-
torio de la Nación Argentina, con carácter de orden 
público.

Debe ser aplicada según las respectivas jurisdic-
ciones, por las autoridades del gobierno federal, pro-
vincial y municipal, a todas las personas, físicas y 
jurídicas que, por sí o por interpósita persona, posean 
tierras con destino rural, sea para usos o produccio-
nes agropecuarias, forestales, turísticas u otros usos 
rurales. A los efectos de la presente ley se entenderá 
por tierras rurales a todo predio ubicado fuera del 
ejido urbano, independientemente de su localización 
o destino.
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Art. 9º – Las tierras rurales de un mismo titu-

lar extranjero no podrán superar las mil hectáreas
(1.000 ha), cualquiera sea su lugar de ubicación, y su 
cómputo se determinará por la autoridad de aplicación 
sobre la totalidad de las tierras rurales de dicho titular 
en el territorio nacional, atendiendo, asimismo, a los 
siguientes parámetros complementarios:
 a) La localización de las tierras rurales y su pro-

porción respecto del municipio, departamento 
y provincia que integren;

 b) La capacidad y calidad de las tierras rurales 
para su uso y explotación;

 c) La situación de titularidad del dominio de 
otras tierras rurales del pretenso adquirente.

Art. 10. – A los fi nes de esta ley y atendiendo a los 
tratados bilaterales de inversión (TBI) suscritos por la 
República Argentina y que se encuentren vigentes a la 
fecha de entrada en vigor de esta ley, no se entenderá 
como inversión la adquisición de tierras rurales, por 
tratarse de un recurso natural no renovable que aporta 
el país que recibe la inversión.

Art. 11. – Los propietarios de tierras, personas fí-
sicas o jurídicas, que invistan la condición de extran-
jeros, conforme lo determina la presente ley, deberán 
dentro del plazo de ciento ochenta (180) días, conta-
dos desde la fecha de entrada en vigencia de la pre-
sente ley, proceder a la denuncia ante la autoridad de 
aplicación de dicha titularidad.

Art. 12. – Para la adquisición de un inmueble rural 
ubicado en zona de seguridad por una persona com-
prendida en esta ley, se requiere el consentimiento 
previo del Ministerio del Interior.

CAPÍTULO IV
Del Registro Nacional de Tierras Rurales

Art. 13. – Créase el Registro Nacional de Tierras 
Rurales en el ámbito del Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos, el que tendrá la facultad de requerir 
a las dependencias provinciales competentes en regis-
tración y catastro inmobiliarios, la información nece-
saria para el cumplimiento de su función.

Art. 14. – Se dispone la realización de un releva-
miento catastral y dominial que determine la propie-
dad de las tierras rurales, conforme las disposiciones 
de la presente ley, tomando como fecha de confi gura-
ción del relevamiento la situación existente al 1º de 
enero de 2010.

El relevamiento de las tierras rurales se realizará 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

CAPÍTULO V
Autoridad de aplicación

Art. 15. – Créase el Consejo Interministerial de Tie-
rras Rurales, el que será presidido por el Ministerio 

4. Las sociedades que hayan emitido obli-
gaciones negociables o debentures y ello 
permita a su legítimo tenedor acrecer en 
sus tenencias accionarias o convertirlas 
en acciones en un porcentaje superior al 
veinticinco por ciento (25 %), y se trate 
de personas físicas o jurídicas extranje-
ras.

5. Cuando se transfi era la propiedad, bajo 
cualquiera de las formas previstas en las 
leyes vigentes, en virtud de un contrato 
de fi deicomiso y cuyos benefi ciarios sean 
personas físicas o jurídicas extranjeras 
en porcentaje mayor al autorizado en
esta ley.

6. Las sociedades de participación acci-
dental, las agrupaciones de colaboración 
y las uniones transitorias de empresas, 
según la regulación de la Ley de Socie-
dades, y toda otra forma de colaboración 
empresarial de carácter accidental y pro-
visoria que se regule en el futuro, cuando 
en ellas participen personas físicas o jurí-
dicas extranjeras en proporción mayor al 
autorizado en esta ley.

Art. 4º – La reglamentación determinará los requi-
sitos que deberán observar las personas físicas y ju-
rídicas extranjeras para acreditar el cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley, quedando a cargo de la 
autoridad de aplicación su control y ejecución.

Art. 5º – Queda prohibida la fi guración aparente 
de personas físicas de nacionalidad argentina a los fi -
nes de confi gurar la titularidad fi cta para infringir las 
previsiones de esta ley. Todo contradocumento, for-
malizado en instrumento público o privado, que con-
travenga lo aquí dispuesto, es nulo de nulidad total, 
absoluta e insanable.

Art. 6º – La infracción a estas disposiciones apare-
jará la nulidad total, absoluta e insanable del instru-
mento jurídico que habilitó el ingreso a la titularidad 
de las tierras, sin derecho a reclamo indemnizatorio 
alguno en benefi cio de los autores y partícipes del acto 
antijurídico. A los efectos de esta disposición se con-
siderarán partícipes a quienes hicieran entrega de las 
tierras u otorgaren instrumentos, públicos o privados, 
que conformaren el obrar antijurídico, los que respon-
derán en forma personal y con su patrimonio por las 
consecuencias dañosas de estos actos.

Art. 7º – Se establece en el veinte por ciento (20 %) 
el límite a toda titularidad de dominio de tierras rura-
les en el territorio nacional respecto de las personas y 
supuestos regulados por este capítulo.

Art. 8º – En ningún caso las personas físicas o jurí-
dicas, de una misma nacionalidad extranjera, podrán 
superar el treinta por ciento (30 %) del porcentual 
asignado en el artículo precedente a la titularidad ex-
tranjera sobre tierras rurales.
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 b) Cualquier otro tipo de derecho real o personal 
que establezca la legislación argentina en vir-
tud de los cuales deba entregarse la posesión 
o tenencia de tierras rurales a cualquiera de 
los sujetos enumerados en el artículo 3º de la 
presente ley;

 c) Cualquier otra forma jurídica aparente que 
produzca igual efecto económico al de los su-
puestos anteriores.

Art. 3º – Sujetos pasivos. Los sujetos pasivos del 
presente régimen son los comprendidos en cualquiera 
de las clases que a continuación se enumeran:
 a) Persona física de nacionalidad extranjera cuya 

residencia en el país tenga una antigüedad me-
nor a diez (10) años;

 b) Persona física de nacionalidad extranjera no 
residente;

 c) Persona jurídica constituida en el extranjero 
que realice en el país actos aislados o que ejer-
za en forma habitual los actos comprendidos 
en su objeto social, establezca sucursal, asien-
to o cualquier otra especie de representación 
permanente de conformidad con el artículo 
118 de la ley 19.550 (t. o. decreto 481/84) y 
sus modifi catorias, a la que se le atribuirá la 
nacionalidad del país en el que se constituyó;

 d) Persona jurídica constituida en territorio ar-
gentino que sea subsidiaria de empresa ex-
tranjera, a la que se atribuirá la nacionalidad 
de esta última;

 e) Persona jurídica controlada por empresa extran-
jera o vinculada a ella en los términos del artícu-
lo 33 de la ley 19.550 (t. o. decreto 481/84) y sus 
modifi catorias, a la que se atribuirá la nacionali-
dad de la controlante o vinculada;

 f) Persona jurídica que posea domicilio o sede 
principal de sus negocios en el extranjero, a 
la que se atribuirá la nacionalidad del país del 
domicilio o sede principal de sus negocios;

 g) Persona jurídica que tenga por propietarios a 
extranjeros o esté integrada en su estructura 
jurídica de dominio, dirección y administra-
ción por personas extranjeras que actúen por 
sí o por intermediarios ostensible o simulada-
mente, a la que se le atribuirá la nacionalidad 
de la mayoría de los propietarios o de los di-
rectores y administradores;

 h) Persona jurídica que en razón de fusiones, ad-
quisiciones cambios en el control accionario 
de empresas queden incluidas en alguna de las 
clases enumeradas en los incisos d) a g) del 
presente artículo.

Art. 4º – Supuestos especiales. Los sujetos com-
prendidos en cualquiera de las clases que a continua-
ción se enumeran podrán ser excluidos del presente 
régimen por la autoridad de aplicación:

de Justicia y Derechos Humanos y conformado por 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, por 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, por el Ministe-
rio de Defensa y por el Ministerio del Interior, con 
competencia para solicitar la colaboración de otros 
organismos de la administración centralizada y des-
centralizada, nacional y provinciales.

Art. 16. – La presente ley no afecta derechos adqui-
ridos y sus disposiciones entrarán en vigencia el día 
siguiente al de su publicación.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Julio C. Alak. – 

Julián A. Domínguez.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE RESTRICCIONES
Y LIMITACIONES A LOS DERECHOS REALES, 

U OTRAS FORMAS JURÍDICAS SIMILARES 
SOBRE TIERRAS RURALES,

QUE SE CONSTITUYAN O TRANSMITAN
A FAVOR DE PERSONAS EXTRANJERAS

NO RESIDENTES

Artículo 1º – Finalidad. El presente régimen tiene 
por fi nalidad:

1. Preservar los recursos del territorio nacional 
evitando el excesivo dominio, posición domi-
nante y cualquier otro supuesto de concentra-
ción dominial sobre tierras rurales por las que 
esos inmuebles queden sometidos a personas 
extranjeras no residentes.

2. Confi gurar bases para el ordenamiento ambien-
tal que resguarden los intereses nacionales.

3. Asegurar que todos los habitantes gocen del 
derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto 
para el desarrollo humano y para que las ac-
tividades productivas satisfagan las necesida-
des presentes sin comprometer las de las ge-
neraciones futuras.

4. Proveer a la utilización racional de los recur-
sos naturales; a la preservación del patrimonio 
natural, cultural y la diversidad biológica.

5. Afi anzar la seguridad en zonas de frontera.

Art. 2º – Objeto. Quedarán sujetos a las restriccio-
nes y limitaciones del presente régimen, los siguientes 
actos jurídicos:
 a) La constitución y transmisión de los derechos 

reales contemplados por la ley civil argentina 
sobre tierras rurales cuyo adquirente y/o bene-
fi ciario sea alguno de los sujetos enumerados 
en el artículo 3º de la presente ley;
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 a) Persona física de nacionalidad extranjera que 

haya contraído matrimonio con ciudadano ar-
gentino con cinco (5) años de anterioridad a 
la constitución o transmisión de los derechos 
pertinentes y demuestre residencia continua y 
efectiva en el país por igual término;

 b) Persona física de nacionalidad extranjera que 
posea tierras rurales dedicadas a la producción 
y demuestre residencia continua y efectiva 
mayor a cinco (5) años en el país;

 c) Persona física o jurídica que posea nacionali-
dad de países del Mercado Común del Sur, sal-
vo lo preceptuado en el artículo 5º de esta ley.

Art. 5º – Alcance de las restricciones y limitacio-
nes. Los alcances materiales y geográfi cos de las res-
tricciones y limitaciones impuestas por el presente 
régimen son los que a continuación se enuncian:

 a) Las tierras rurales a que accedan los sujetos 
pasivos no podrán extenderse ni afectar fuentes 
de materias primas, humedales, cuencas hídri-
cas imbríferas y otros recursos naturales cuan-
do así lo establezcan las autoridades locales;

 b) Las tierras rurales a que accedan los sujetos 
pasivos mencionados en el artículo 3º no po-
drán extenderse sobre las zonas de seguridad 
de fronteras en los términos en que esas zonas 
se defi nen en el decreto ley 15.385, ratifi cado 
por la ley 12.913, y de conformidad con las ba-
ses jurídicas, orgánicas y funcionales de la de-
fensa nacional establecidas por la ley 23.554;

 c) La superfi cie total de las tierras rurales a que 
acceda un sujeto pasivo no podrá exceder, en 
forma continua o discontinua, a una unidad 
económica de producción, según la reglamen-
tación establecida por cada provincia respecto 
del artículo 2.326 del Código Civil.

   Las provincias que no hubieren determina-
do aún la superfi cie que comprende una uni-
dad económica de producción contarán con un 
plazo de noventa (90) días, desde la entrada 
en vigencia de la presente ley, para hacerlo. 
Vencido dicho término, la autoridad de apli-
cación fi jará dicha superfi cie a los fi nes de la 
aplicación de la presente ley;

 d) La superfi cie total de las tierras rurales a que 
acceda el conjunto de los sujetos pasivos no po-
drá exceder de un cuarto de la superfi cie rural 
de los municipios o comunas donde se sitúen;

 e) La superfi cie total de las tierras rurales pertene-
cientes al conjunto de los sujetos pasivos de la 
misma nacionalidad no podrá exceder el cua-
renta por ciento (40 %) de la superfi cie rural de 
los municipios o comunas donde se sitúen.

Art. 6º – Excepciones. Podrán exceptuarse de 
este régimen los derechos constituidos o transmiti-
dos sobre tierras rurales en favor de organizaciones 

no gubernamentales internacionales que acrediten 
antecedentes reconocidos cuando esos bienes estén 
afectados al desarrollo de proyectos de conservación 
y protección de recursos naturales aprobados por las 
autoridades locales competentes en esa materia.

Art. 7º – Orden público - Nulidad absoluta. El pre-
sente régimen es de orden público. Contra todo acto 
de constitución o transmisión de derechos que se au-
torice en violación de esta ley y contra toda forma ju-
rídica que pretenda oponerse a ella, operará de pleno 
derecho la nulidad absoluta.

Art. 8º – Acceso a la información - Sistema de 
información geográfi co. Las reparticiones respon-
sables del Registro de Propiedad Inmueble y del 
catastro en cada jurisdicción local deberán asegurar 
el acceso a la información necesaria para cumplir el 
presente régimen. Asimismo, esas reparticiones de-
berán implementar el sistema de información geo-
gráfi camente referenciado correspondiente a su ju-
risdicción dentro del plazo de un (1) año a partir de 
la publicación de la presente ley.

Art. 9º – Agentes obligados. Los notarios serán 
responsables del cumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley por los actos que ante ellos se 
celebren.

Art. 10. – Legitimación activa. Los Estados nacio-
nal, provincial y municipal, y los defensores del Pue-
blo de cada jurisdicción tendrán legitimación activa 
para interponer y tramitar las acciones judiciales per-
tinentes contra los actos prohibidos y/o restringidos 
por esta ley y para obtener la nulidad de los mismos.

Art. 11. – Reglamentación y normas complementa-
rias. El Poder Ejecutivo nacional tendrá un plazo de 
noventa (90) días, a partir de la publicación de esta 
ley, para reglamentarla. Las jurisdicciones locales ten-
drán un plazo de ciento ochenta (180) días, a partir 
de la publicación de esta ley, para dictar las medidas 
necesarias para su implementación.

Art. 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Diana B. Conti.

3
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RESTRICCIONES Y LÍMITES
A LA ADQUISICION DEL DOMINIO

DE INMUEBLES RURALES
TÍTULO I

Inmuebles comprendidos. Concepto

Artículo 1º – Para los efectos de esta ley, se concep-
túa como inmueble rural a todo predio ubicado fuera 
del ejido urbano, cualquiera sea su localización y/o 
destino.

Art. 2º – Quedan exceptuados de esta ley aquellos 
inmuebles cuyo destino único fuere la actividad in-
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dustrial y/o vivienda con residencia permanente y así 
lo demostraren previamente a su adquisición ante la 
autoridad de aplicación.

TÍTULO II

Condiciones y requisitos personales y societarios

Art. 3º – Es prohibida de nulidad absoluta la adqui-
sición de inmuebles rurales por personas extranjeras, 
físicas no residentes o jurídicas no autorizadas para 
funcionar en el país.

Art. 4º – Se encuentran comprendidas dentro de las 
restricciones y limitaciones de esta ley las personas 
físicas extranjeras residentes en el país; las personas 
jurídicas extranjeras autorizadas a funcionar en la Re-
pública Argentina, y las personas jurídicas argentinas 
de la cual participen, a cualquier título, personas ex-
tranjeras físicas o jurídicas que tengan, en forma indi-
vidual o en su conjunto, mayoría del capital social y/o 
de votos, y/o residan o tengan su sede en el exterior.

Art. 5º – Las personas comprendidas en el artículo 
4º sólo podrán adquirir por sí y/o en condominio in-
muebles rurales que no excedan en forma continua o 
discontinua a una unidad económica de producción, 
según la reglamentación establecida por cada provin-
cia respecto del artículo 2.326 del Código Civil.

Las provincias que no hubieren determinado aún 
la superfi cie que comprende una unidad económica 
de producción contarán con un plazo de noventa (90) 
días desde la entrada en vigencia de la presente ley 
para hacerlo. Vencido dicho término, la autoridad de 
aplicación fi jará dicha superfi cie a los fi nes de la apli-
cación de la presente ley.

Art. 6º – La prohibición o limitación en la adqui-
sición de tierras se extiende a cualquier tipo de mo-
difi cación en la titularidad del dominio, quedando 
comprendidas la fusión, incorporación de empresas, 
alteración del control accionario, transformación de 
persona jurídica nacional en persona jurídica extran-
jera o cualquier otro tipo de modifi cación.

Sin perjuicio de los requisitos y condiciones que se 
establecen, las sociedades titulares de inmuebles rura-
les deberán ajustarse al siguiente régimen específi co 
al momento de la adquisición:

– No serán fi liales ni subsidiarias ni podrán es-
tar controladas o dirigidas por persona física o 
jurídica extranjera.

– Los socios deben ser personas físicas.
– Las acciones serán nominativas y no podrán 

emitirse debentures.
– Sólo podrán adquirir inmuebles rurales des-

tinados o vinculados al cumplimiento de su 
objeto social.

Art. 7º – La suma de las áreas rurales pertenecientes 
a personas extranjeras, físicas o jurídicas comprendi-
das en el artículo 4º de esta ley, no podrán exceder de 
un cuarto de la superfi cie rural de los municipios o 
comunas donde se sitúen.

Dichas personas físicas o jurídicas, de una misma 
nacionalidad extranjera no podrán ser, en su conjunto, 
titulares de más del 40 % de la superfi cie referida.

Art. 8º – Toda adquisición deberá realizarse previa 
demostración ante la autoridad de aplicación de la ca-
pacidad patrimonial acorde con la inversión a efectuar 
y el origen de los fondos.

Art. 9º – Con carácter de excepción y con la confor-
midad de la autoridad de aplicación nacional podrán 
adquirir tierras los extranjeros que tengan cónyuge o 
descendientes argentinos y aquellos que ya posean tie-
rras dedicadas a la producción y demuestren residen-
cia efectiva mayor a diez (10) años en el país.

TÍTULO III

Autoridad de aplicación. Régimen sancionatorio

Art. 10. – El Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca será la autoridad competente para la interpre-
tación, reglamentación y de aplicación del presente 
régimen legal.

Creará y llevará a su cargo el registro de los in-
muebles rurales de titularidad de extranjeros y de so-
ciedades.

Art. 11. – Toda adquisición por extranjeros o socie-
dades en los términos de esta ley deberá comunicarse 
al citado ministerio por el escribano actuante, dentro 
del plazo de 30 días de inscrita la escritura traslativa 
del dominio, bajo apercibimiento de nulidad absoluta.

Los registros de la propiedad provinciales llevarán 
un registro especial de las adquisiciones de tierras ru-
rales por las personas mencionadas en esta ley.

Art. 12. – La adquisición de inmueble rural que 
viole las prescripciones de esta ley es nula de pleno 
derecho. El escribano que realice la escritura traslati-
va de dominio en violación a la presente ley, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles o penales, res-
ponderá por los daños y perjuicios que causare a los
contratantes.

Resuelta la nulidad, el vendedor estará obligado a 
restituir al adquirente el precio del inmueble en forma 
actualizada.

Art. 13. – Las sociedades anónimas titulares de in-
muebles rurales que estuvieran constituidas al inicio 
de la vigencia de la ley contarán con un plazo de seis 
(6) meses para comunicar a la autoridad de aplicación 
la cantidad de áreas rurales de su propiedad.

Obligatoriamente, dichas sociedades deberán con-
vertir sus acciones en nominativas y ajustarse al cum-
plimiento de los requisitos de ley.

Las que así no lo hicieran dentro del plazo de un 
año del inicio de la vigencia de esta ley quedarán su-
jetas a disolución.

Art. 14. – Toda modifi cación societaria posterior a 
la adquisición que altere el régimen específi co de titu-
laridad de inmuebles rurales deberá ser comunicada a 
la autoridad de aplicación dentro del plazo de treinta 
(30) días.
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A partir de dicha comunicación, se otorga un plazo 

de sesenta (60) días para su adecuación a los requisi-
tos de ley.

La violación a esta ley y/o el incumplimiento de 
adecuación producirá como sanción la pérdida de 
dominio en favor del Estado nacional, sin derecho a 
indemnización alguna.

TÍTULO IV

Registro Nacional de Productores Agropecuarios 
y Propietarios de Inmuebles Rurales

Art. 15. – Créase el Registro Nacional de Produc-
tores Agropecuarios y Propietarios de Inmuebles Ru-
rales, el que dependerá del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

Art. 16. – La inscripción en dicho registro será 
anual y obligatoria y comprenderá a todos los produc-
tores agropecuarios y/o titulares de predios rurales en 
los términos de su reglamentación.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Pablo E. Orsolini. – Ulises J. Forte. – 
Carlos Urlich. – Elsa M. Álvarez. – Mario 
R. Fiad. – Agustín A. Portela. – Miguel 
Á. Giubergia. – Juan P. Tunessi. – Lucio 
B. Aspiazu. – Ricardo Alfonsín. – Juan F. 
Casañas. – Raúl O. Paroli.

4
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RESTRICCIONES A LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES INMUEBLES DE PARTE

DE EXTRANJEROS

Artículo 1º – Restrínjase la compra de bienes in-
muebles por parte de personas de existencia visible 
extranjeras, de personas jurídicas extranjeras, de per-
sonas jurídicas con accionistas mayoritarios o minori-
tarios todas ellas extranjeras, o de personas de existen-
cia visible o jurídicas nacionales con asociaciones con 
extranjeras, o de personas nacionales que estuvieran 
unidas por concubinato o hubieran contraído enlace 
con personas de nacionalidad extranjera.

Art. 2º – La presente restricción también alcanza 
al establecimiento de condominios, usos, usufructos y 
locaciones de bienes inmuebles de las características 
establecidas en el artículo siguiente.

Art. 3º – Los inmuebles objeto de la presente ley 
son los siguientes:
 a) Todos los bienes inmuebles rurales que sean 

una unidad productiva o mayor a ella, en cual-
quier parte dentro del territorio nacional;

 b) Todos los bienes inmuebles que contengan 
bosques nativos, o que sean ribereños de 
aguas navegables o no, o estén ubicados so-
bre lugares donde existan aguas subterráneas 

o superfi ciales posibles de ser utilizados para 
el consumo humano, tratados o sin tratarse;

 c) Las que estén ubicadas dentro de parques na-
cionales o en zona de frontera;

 d) Los inmuebles que tengan valor histórico, 
cultural o arqueológico, cualquiera sea su su-
perfi cie.

Art. 4º – Toda operación inmobiliaria que se realice 
dentro de las prohibiciones establecidas en los artícu-
los precedentes será nulo de nulidad absoluta.

Art. 5º – Todo escribano público que intervenga en 
operaciones inmobiliarias con las restricciones esta-
blecidas en la presente ley, será pasible de la sanción 
de suspensión de su matrícula profesional hasta que se 
declare nula por parte de la Justicia de dicha escritura 
pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo an-
terior e inhabilitado en el ejercicio del notariado por 
2 años a contar desde el fallo que declare que se violó 
la presente ley.

Art. 6º – Será responsabilidad de los estados pro-
vinciales determinar la superfi cie de una unidad pro-
ductiva y hasta que la misma no se encuentre determi-
nada, queda prohibida la transferencia de bienes como 
los establecidos en el artículo 2º. Para determinar la 
superfi cie productiva se deberá consultar a las entida-
des rurales con reconocimiento legal en el territorio 
provincial y consensuada con las mismas en el caso 
de discrepancia. De continuar con las diferencias, se 
deberá consultar con la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación de la Nación a efectos 
de que aporte sus conocimientos.

Art. 7º – Para los casos de que se transfi riera una 
sociedad jurídica que detente bienes inmuebles como 
los establecidos en el artículo 3º de esta ley a una de 
las personas comprendidas en los artículos 1º y 2º de 
la presente, el citado o citados bienes quedarán ex-
ceptuados de la venta y pasarán a manos del Estado 
nacional, quien se constituirá en su propietario.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ricardo O. Cuccovillo. – Miguel Á. Barrios. 
– Verónica C. Benas.

5
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RESTRICCIONES Y LÍMITES
A LA ADQUISICIÓN DEL DOMINIO

DE INMUEBLES RURALES POR PARTE
DE PERSONAS FÍSICAS

Y/O JURÍDICAS EXTRANJERAS
TÍTULO I

Inmuebles comprendidos. Concepto

Artículo 1º – Todo inmueble rural ubicado fuera de 
cualquier ejido urbano, cualquiera sea su localización 
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y/o destino, quedará comprendido en los alcances de 
la presente ley.

Art. 2º – Quedan exceptuados de esta ley aquellos 
inmuebles cuyo destino único fuere la actividad in-
dustrial y/o vivienda con residencia permanente y así 
se demostrare previamente a su adquisición ante la 
autoridad de aplicación.

TÍTULO II

Condiciones y requisitos personales y societarios
Art. 3º – Es prohibida de nulidad absoluta la adqui-

sición de inmuebles rurales por personas extranjeras 
físicas no residentes o jurídicas no autorizadas para 
funcionar en el país:
 a) Persona física de nacionalidad extranjera cuya 

residencia en el país tenga antigüedad menor a 
cinco (5) años;

 b) Persona física de nacionalidad extranjera no 
residente;

 c) Personas jurídicas constituidas en el extranjero;
 d) Personas jurídicas constituidas en el país y en 

la cual, personas físicas extranjeras o jurídicas 
constituidas en el extranjero, sean propietarias 
directa o indirectamente de la mayoría accio-
naria y/o con la mayoría de votos;

 e) Personas jurídicas que se encuentren en posi-
ción de controlada o de vinculada en más de 
un 25 % por una sociedad extranjera (artículo 
33 de la ley 19.550);

 f) Personas jurídicas que tengan su sede social o 
principal explotación en país extranjero;

 g) Las sociedades anónimas que no adopten la 
forma nominativa de acciones;

 h) Persona jurídica, constituida en territorio ar-
gentino, que sea subsidiaria de empresa ex-
tranjera a la que se atribuirá la nacionalidad 
de esta última;

 i) Persona jurídica que posea domicilio o sede 
de sus negocios en el extranjero;

 j) Persona jurídica de dominio, dirección y ad-
ministración por personas extranjeras que ac-
túen por sí o por intermediarios a la que se 
atribuirá la nacionalidad de la mayoría;

 k) Personas jurídicas que, en razón de fusiones, 
adquisiciones cambios en el control acciona-
rio de empresas, queden incluidas en alguna 
de las clases enumeradas en algunos de los 
incisos anteriores.

Art. 4º – Se encuentran comprendidas dentro de las 
restricciones y limitaciones de esta ley, las personas fí-
sicas extranjeras residentes en el país, las personas jurí-
dicas extranjeras autorizadas a funcionar en la Repúbli-
ca Argentina y las personas jurídicas argentinas de las 
cuales participen, a cualquier título, personas extranje-
ras físicas o jurídicas que tengan, en forma individual o 
en su conjunto, mayoría del capital social y/o de votos, 
y/o residan o tengan su sede en el exterior.

Art. 5º – Las personas comprendidas en el artículo 
4º sólo podrán adquirir por sí y/o en condominio, in-
muebles rurales que no excedan en forma continua o 
discontinua a una unidad económica de producción, 
según la reglamentación establecida por cada provin-
cia respecto del artículo 2.326 del Código Civil.

Las provincias que no hubieren determinado aún 
la superfi cie que comprende una unidad económica 
de producción contarán con un plazo de 90 (noventa) 
días desde la entrada en vigencia de la presente ley 
para hacerlo. Vencido dicho término, la autoridad de 
aplicación fi jará dicha superfi cie a los fi nes de la apli-
cación de la presente ley.

Art. 6º – La prohibición o limitación en la adqui-
sición de tierras se extiende a cualquier tipo de mo-
difi cación en la titularidad del dominio, quedando 
comprendidas la fusión, incorporación de empresas, 
alteración del control accionario, transformación de 
persona jurídica nacional en persona jurídica extran-
jera o cualquier otro tipo de modifi cación.

Sin perjuicio de los requisitos y condiciones que se 
establecen, las sociedades titulares de inmuebles rura-
les deberán ajustarse al siguiente régimen específi co 
al momento de la adquisición:
 a) No serán fi liales ni subsidiarias ni podrán es-

tar controladas o dirigidas por persona física o 
jurídica extranjera;

 b) Los socios deben ser personas físicas;
 c) Las acciones serán nominativas y no podrán 

emitirse debentures;
 d) Sólo podrán adquirir inmuebles rurales des-

tinados o vinculados al cumplimiento de su 
objeto social.

Art. 7º – La suma de las áreas rurales pertenecientes 
a personas extranjeras, físicas o jurídicas, compren-
didas en el artículo 4º de esta ley, no podrán exceder 
de un cuarto de la superfi cie rural de los municipios o 
comunas donde se sitúen.

Dichas personas, físicas o jurídicas, de una misma 
nacionalidad extranjera, no podrán ser, en su conjun-
to, titulares de más del 40 % de la superfi cie referida.

Art. 8º – Toda adquisición deberá realizarse previa 
demostración ante la autoridad de aplicación de la ca-
pacidad patrimonial acorde con la inversión a efectuar 
y el origen de los fondos.

Art. 9º – Con carácter de excepción y con la con-
formidad de la autoridad de aplicación nacional, 
podrán adquirir tierras los extranjeros que tengan 
cónyuge o descendientes argentinos y aquellos que 
demuestren residencia efectiva mayor a 10 (diez) 
años en el país.

TÍTULO III

Autoridad de aplicación. Régimen sancionatorio

Art. 10. – El Ministerio de Producción de la Nación 
será la autoridad competente para la interpretación, re-
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glamentación y aplicación del presente régimen legal. 
Creará y llevará a su cargo el registro de los inmuebles 
rurales de titularidad de extranjeros y de sociedades.

Art. 11. – Toda adquisición por extranjeros o socie-
dades en los términos de esta ley deberá comunicarse 
al citado Ministerio por el escribano actuante, dentro 
del plazo de 30 días de inscrita la escritura traslativa 
del dominio, bajo pena de nulidad absoluta.

Los registros de las propiedades provinciales lleva-
rán un registro especial de las adquisiciones de tierras 
rurales por las personas mencionadas en esta ley.

Art. 12. – La adquisición de inmueble rural que 
viole las prescripciones de esta ley es nula de pleno 
derecho. El escribano que realice la escritura traslativa 
de dominio en violación a la presente ley, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles o penales, responde-
rá por los daños y perjuicios que causare a los con-
tratantes.

Resuelta la nulidad, el vendedor estará obligado a 
restituir al adquirente el precio del inmueble en forma 
actualizada.

Art. 13. – Las sociedades anónimas titulares de in-
muebles rurales que estuvieran constituidas al inicio 
de la vigencia de la ley contarán con un plazo de seis 
(6) meses para comunicar a la autoridad de aplicación 
la cantidad de áreas rurales de su propiedad.

Obligatoriamente, dichas sociedades deberán con-
vertir sus acciones en nominativas y ajustarse al cum-
plimiento de los requisitos de ley.

Las que así no lo hicieran dentro del plazo de un 
año del inicio de la vigencia de esta ley quedarán su-
jetas a disolución.

Art. 14. – Toda modifi cación societaria posterior a 
la adquisición que altere el régimen específi co de titu-
laridad de inmuebles rurales, deberá ser comunicada a 
la autoridad de aplicación dentro del plazo de treinta 
(30) días.

A partir de dicha comunicación, se otorga un plazo 
de 60 (sesenta) días para su adecuación a los requisi-
tos de ley.

La violación a esta ley y/o el incumplimiento de 
adecuación producirá como sanción la pérdida de 
dominio en favor del Estado nacional, sin derecho a 
indemnización alguna.

TÍTULO IV

Registro Nacional de Productores Agropecuarios 
y Propietarios de Inmuebles Rurales

Art. 15. – Créase el Registro Nacional de Produc-
tores Agropecuarios y Propietarios de Inmuebles Ru-
rales de Extranjeros y Nativos, el que dependerá del 
Ministerio de Producción de la Nación.

Art. 16. – La inscripción en dicho registro será 
anual y obligatoria y comprenderá a todos los produc-

tores agropecuarios y/o titulares de predios rurales en 
los términos de su reglamentación.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Rodolfo A. Fernández.

6

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RESTRICCIONES Y LÍMITES
A LA ADQUISICIÓN DEL DOMINIO

DE INMUEBLES RURALES

TÍTULO I

Inmuebles comprendidos. Concepto

Artículo 1º – Para los efectos de esta ley, se concep-
túa como inmueble rural a todo predio ubicado fuera 
del ejido urbano, cualquiera sea su localización y/o 
destino.

Art. 2º – Quedan exceptuados de esta ley aquellos 
inmuebles cuyo destino único fuere la actividad in-
dustrial, comercial, de servicios y/o vivienda con resi-
dencia permanente y así se demostrare previamente a 
su adquisición ante la autoridad de aplicación.

TÍTULO II

Condiciones y requisitos personales y societarios

Art. 3º – Prohíbese la adquisición de inmuebles ru-
rales por personas extranjeras físicas no residentes o 
jurídicas no autorizadas para funcionar en el país.

Personas físicas:

 a) Persona física de nacionalidad extranjera cuya 
residencia en el país tenga antigüedad menor a 
cinco (5) años;

 b) Persona física de nacionalidad extranjera no 
residente;

Personas jurídicas:
 a) Constituidas en el extranjero;
 b) Constituidas en el país y en la cual, personas 

físicas extranjeras o jurídicas constituidas en 
el extranjero, sean propietarias directa o indi-
rectamente de la mayoría accionaria y/o con la 
mayoría de votos;

 c) Que se encuentre en posición de controlada o 
de vinculada en más de un 25 % por una socie-
dad extranjera (artículo 33 de la ley 19.550);

 d) Tenga su sede social o principal explotación 
en país extranjero;

 e) Las sociedades anónimas que no adopten la 
forma nominativa de acciones;

 f) Persona jurídica, constituida en territorio ar-
gentino, que sea subsidiaria de empresa ex-
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tranjera a la que se atribuirá la nacionalidad 
de esta última;

 g) Persona jurídica que posea domicilio o sede 
de sus negocios en el extranjero;

 h) Persona jurídica de dominio, dirección y ad-
ministración por personas extranjeras que ac-
túen por sí o por intermediarios a la que se 
atribuirá la nacionalidad de la mayoría;

 i) Personas jurídicas que, en razón de fusiones, 
adquisiciones, cambios en el control acciona-
rio de empresas, queden incluidas en alguna 
de las clases enumeradas en los incisos d) a g).

Las adquisiciones que se efectúen en violación de 
estas prohibiciones serán nulas de nulidad absoluta.

Art. 4º – Se encuentran comprendidas dentro de las 
restricciones y limitaciones de esta ley, las personas 
físicas extranjeras residentes en el país, las personas 
jurídicas extranjeras autorizadas a funcionar en la Re-
pública Argentina y las personas jurídicas argentinas 
de las cuales participen, a cualquier título, personas 
extranjeras físicas o jurídicas que tengan, en forma 
individual o en su conjunto, mayoría del capital so-
cial y/o de votos, y/o residan o tengan su sede en el 
exterior.

Art. 5º – Las personas comprendidas en el artículo 
4º sólo podrán adquirir por sí y/o en condominio, in-
muebles rurales que no excedan en forma continua o 
discontinua a una unidad económica de producción, 
según la reglamentación establecida por cada provin-
cia respecto del artículo 2.326 del Código Civil.

Las provincias que no hubieren determinado aún la 
superfi cie que comprende una unidad económica de 
producción, contarán con un plazo de noventa (90) 
días desde la entrada en vigencia de la presente ley 
para hacerlo. Vencido dicho término, la autoridad de 
aplicación fi jará dicha superfi cie a los fi nes de la apli-
cación de la presente ley.

Art. 6º – La prohibición o limitación en la adqui-
sición de tierras se extiende a cualquier tipo de mo-
difi cación en la titularidad del dominio, quedando 
comprendidas la fusión, incorporación de empresas, 
alteración del control accionario, transformación de 
persona jurídica nacional en persona jurídica extran-
jera o cualquier otro tipo de modifi cación.

Sin perjuicio de los requisitos y condiciones que se 
establecen, las sociedades titulares de inmuebles rura-
les deberán ajustarse al siguiente régimen específi co 
al momento de la adquisición:
 a) No serán fi liales ni subsidiarias ni podrán es-

tar controladas o dirigidas por persona física o 
jurídica extranjera;

 b) Los socios deben ser personas físicas;
 c) Las acciones serán nominativas y no podrán 

emitirse debentures;

 d) Sólo podrán adquirir inmuebles rurales des-
tinados o vinculados al cumplimiento de su 
objeto social.

Art. 7º – La suma de las áreas rurales pertenecientes 
a personas extranjeras, físicas o jurídicas, compren-
didas en el artículo 4º de esta ley, no podrán exceder 
de un cuarto de la superfi cie rural de los municipios o 
comunas donde se sitúen.

Dichas personas, físicas o jurídicas, de una misma 
nacionalidad extranjera, no podrán ser, en su conjun-
to, titulares de más del 40 % de la superfi cie referida.

Art. 8º – Toda adquisición deberá realizarse previa 
demostración ante la autoridad de aplicación de la ca-
pacidad patrimonial acorde con la inversión a efectuar 
y el origen de los fondos.

Art. 9º – Con carácter de excepción y con la confor-
midad de la autoridad de aplicación nacional, podrán 
adquirir tierras los extranjeros que tengan cónyuge o 
descendientes argentinos y aquellos que demuestren 
residencia efectiva mayor a diez (10) años en el país.

TÍTULO III

Autoridad de aplicación. Régimen sancionatorio

Art. 10. – La Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación de la Nación será la autoridad 
competente para la interpretación, reglamentación y 
aplicación del presente régimen legal.

Art. 11. – Toda adquisición por extranjeros o socie-
dades en los términos de esta ley deberá comunicarse 
a la citada secretaría por el escribano actuante, dentro 
del plazo de 30 días de inscripta la escritura traslativa 
del dominio, bajo pena de nulidad absoluta.

Los registros de la propiedad provinciales llevarán 
un registro especial de las adquisiciones de tierras ru-
rales por las personas mencionadas en esta ley.

Art. 12. – La adquisición de inmueble rural que 
viole las prescripciones de esta ley es nula de nulidad 
absoluta. El escribano que realice la escritura traslati-
va de dominio en violación a la presente ley, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles o penales, res-
ponderá por los daños y perjuicios que causare a los
contratantes.

Resuelta la nulidad, el vendedor estará obligado a 
restituir al adquirente el precio del inmueble en forma 
actualizada.

Art. 13. – Las sociedades anónimas titulares de in-
muebles rurales que estuvieran constituidas al inicio 
de la vigencia de la ley contarán con un plazo de seis 
(6) meses para comunicar a la autoridad de aplicación 
la cantidad de áreas rurales de su propiedad.

Obligatoriamente dichas sociedades deberán con-
vertir sus acciones en nominativas y ajustarse al cum-
plimiento de los requisitos de ley.

Las que así no lo hicieran dentro del plazo de un 
año del inicio de la vigencia de esta ley quedarán su-
jetas a disolución.
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Art. 14. – Toda modifi cación societaria posterior a 

la adquisición que altere el régimen específi co de titu-
laridad de inmuebles rurales, deberá ser comunicada 
a la autoridad de aplicación dentro del plazo de 30 
(treinta) días.

A partir de dicha comunicación, se otorga un plazo 
de sesenta (60) días para su adecuación a los requisi-
tos de ley.

La violación a esta ley y/o el incumplimiento de 
adecuación, producirá como sanción la pérdida de 
dominio en favor del Estado nacional, sin derecho a 
indemnización alguna.

TÍTULO IV

Registro Nacional de Productores Agropecuarios 
y Propietarios de Inmuebles Rurales

Art. 15. – Créase el Registro Nacional de Producto-
res Agropecuarios y Propietarios de Inmuebles Rura-
les, el que dependerá de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación.

Art. 16. – La inscripción en dicho registro será 
anual y obligatoria y comprenderá a todos los produc-
tores agropecuarios y/o titulares de predios rurales en 
los términos de su reglamentación.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Elisa M. A. Carrió. – Susana R. García.

7
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL Y NATURAL

Los presupuestos mínimos de protección

CAPÍTULO 1
Prohibiciones y restricciones sobre la enajenación

y gravamen de los recursos naturales

Artículo 1º – Prohibición de enajenar o gravar 
los bienes del dominio público del Estado nacional. 
Queda prohibido enajenar los recursos naturales del 
dominio público o privado del Estado nacional ubi-
cados en el territorio de la República Argentina, así 
como también establecer sobre ellos cualquier tipo de 
gravamen o afectación en garantía, o utilizarlos como 
medio de pago o compensación de las deudas que el 
Estado nacional o los estados provinciales contraigan 
en el futuro o hayan contraído con anterioridad a la 
sanción de la presente ley. 

En dicha prohibición se incluyen los recursos na-
turales del suelo, subsuelo, espacio aéreo, recursos 
hídricos, forestales y faunísticos, energéticos y pa-
norámicos.

La misma prohibición regirá para los bienes decla-
rados integrantes del patrimonio natural, histórico, 

cultural de la República Argentina, por el Estado na-
cional, los estados provinciales o los municipios.

Art. 2° – Recursos naturales del dominio origina-
rio de las provincias. Los recursos naturales cuyo do-
minio originario, público o privado corresponde a las 
provincias, conforme lo dispuesto por el artículo 124 
de la Constitución Nacional, cualquiera sea su natura-
leza jurídica de acuerdo con las normas del régimen 
jurídico argentino, no podrán ser afectados al pago de 
las deudas de los estados provinciales, ni gravados de 
ninguna forma o afectados como garantía del pago de 
las mismas, sin la autorización previa y expresa de las 
respectivas Legislaturas provinciales y del Congreso 
de la Nación.

Las provincias argentinas, titulares del dominio 
originario de los recursos naturales que se encuentran 
en su territorio, dictarán las normas necesarias para 
complementar los presupuestos mínimos de protec-
ción contenidos en esta disposición, asegurando que 
la aplicación de los mismos no alteren la jurisdicción 
local.

Art. 3° – Prohibición de enajenación u otorga-
mientos de concesiones, licencias y permisos de uso. 
Los recursos naturales del dominio público o privado 
del Estado nacional o de los estados provinciales no 
podrán ser objeto de otorgamiento de concesiones, 
licencias y permisos de uso y aprovechamiento, sin 
un acto expreso y previo, que así lo autorice, del Con-
greso de la Nación y de las respectivas Legislaturas
provinciales.

Art. 4° – Prohibición de desafectar los bienes del 
dominio público. Queda prohibida la desafectación de 
los bienes del dominio público natural y artifi cial del 
Estado nacional para destinarlos al pago de sus deudas 
o al otorgamiento de gravámenes o garantías por el 
pago de las mismas, sin el consentimiento previo y 
expreso del Congreso Nacional.

Las provincias argentinas no podrán realizar una 
desafectación de sus bienes de dominio público para 
destinarlos al pago de sus deudas o al otorgamiento 
de gravámenes o garantías por el pago de las mis-
mas sin el consentimiento previo y expreso de sus
Legislaturas.

Art. 5° – Prohibición de enajenar, gravar o de-
safectar de su destino actual, los bienes del dominio 
privado del Estado. El Estado nacional no podrá de-
safectar los bienes de su dominio privado del uso al 
que actualmente se encuentran destinados, con el úni-
co fi n de pagar con ellos o con el producido de su ena-
jenación o gravamen, las deudas que haya contraído o 
contraiga en el futuro.

Art. 6° – Restricciones en materia societaria. Que-
da prohibida la transferencia, ya sea por acuerdo en-
tre partes o en el marco de procesos de ejecución o 
de concursos y quiebras, de las acciones sociales de 
aquellas empresas que se encuentren dedicadas a la 
explotación de recursos naturales del dominio públi-
co o privado del Estado nacional o los estados pro-
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vinciales por cualquier titulo (concesión, permiso o 
licencia), sin previa notifi cación y consentimiento del 
Congreso de la Nación o las Legislaturas provinciales, 
respectivamente.

Art. 7° – Restricciones a la adquisición de la pro-
piedad privada impuestas en interés público. Quienes 
pretendan adquirir recursos naturales –cualquiera sea 
su naturaleza de bienes del dominio público o privado 
del Estado nacional o de los estados provinciales, o 
bienes del dominio privado de los particulares–, ya se 
trate de personas físicas o jurídicas, públicas o priva-
das, nacionales o extranjeros, además de los requisitos 
generales que imponen el régimen jurídico argentino, 
deben cumplir los siguientes:
 a) Nacionalidad argentina del adquirente;
 b) Compromiso expreso de no producir externa-

lidades negativas derivadas de las actividades 
inherentes a la explotación de los recursos na-
turales de que se trate;

 c) Pagar en la República Argentina, el precio de 
la operación de adquisición de los derechos 
que adquiera.

CAPÍTULO II
Sanciones para la transgresión 

de las prohibiciones y restricciones establecidas

Art. 8° – Nulidad del acto jurídico realizado. La 
violación de las prohibiciones y restricciones impues-
tas por la presente ley aparejará la nulidad absoluta e 
insanable de los actos jurídicos realizados. 

Art. 9° – Suspensión previa del acto jurídico impug-
nado. La impugnación judicial previa a la realización 
de aquellos actos jurídicos que pudieran signifi car la 
violación de las prohibiciones y restricciones impues-
tas por la presente ley determinará la suspensión de 
los mismos, mientras persista la vulneración de esta 
norma legal. 

CAPÍTULO III
Régimen procesal

Art. 10. – Denuncia. Cualquier persona física o ju-
rídica, pública o privada que tome conocimiento de 
que se hayan realizado o se pretendan realizar actos 
jurídicos de naturaleza pública o privada en violación 
a las prohibiciones y restricciones establecidas en la 
presente ley, tendrán la opción de denunciarlos judi-
cialmente mediante la acción de amparo prevista en 
el artículo 43 de la Constitución Nacional o podrán 
hacerlo ante un miembro del Ministerio Público Fiscal 
de la Nación, el defensor del pueblo de la Nación o su 
equivalente en las jurisdicciones provinciales. Estos 
deberán acogerla o rechazarla dentro de los diez (10) 
días hábiles posteriores a su recepción.

El Ministerio Público Fiscal de la Nación, el de-
fensor del pueblo de la Nación o su equivalente en 
las jurisdicciones provinciales, cuando tomaren co-

nocimiento de los actos prohibidos y restricciones 
señalado en el párrafo precedente, actuando de ofi cio, 
deberán impugnarlos judicialmente.

Art. 11. – Atribuciones y funciones de los funciona-
rios y órganos involucrados. Recibida la denuncia a 
la que se refi ere el artículo anterior, el magistrado del 
Ministerio Público Fiscal, el defensor del pueblo de la 
Nación o su equivalente en las jurisdicciones provin-
ciales, podrá realizar las diligencias necesarias para 
comprobar la verosimilitud de los hechos denuncia-
dos; en el caso que ésta no pueda ser comprobada, me-
diante resolución fundada podrá rechazar la denuncia 
y no promover la pertinente acción judicial. Cuando 
adoptara esta decisión, deberá notifi carla dentro del 
plazo previsto en el artículo anterior, al procurador 
general de la Nación.

Recibida la comunicación, el procurador general de 
la Nación resolverá, dentro de los cinco (5) días há-
biles posteriores a su recepción, si promueve o no la 
demanda respectiva.

Art. 12. – Contenido de la demanda. La demanda 
que instauren los funcionarios y órganos competen-
tes cumplirá los requisitos pertinentes que establece 
el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
para las demandas que tramitan mediante el proceso 
sumario.

Art. 13. – Competencia de los jueces federales. 
Serán competentes para entender en el proceso que 
regula la presente ley los juzgados federales con com-
petencia en lo contencioso administrativo.

Art. 14. – Resolución judicial. Dentro de los diez 
(10) días hábiles posteriores a la interposición de la 
demanda o la conclusión de la sustanciación de la 
prueba que se hubiere ofrecido en el marco del pro-
ceso monitorio, el juez dictará sentencia, la que será 
notifi cada al demandado y al titular del dominio origi-
nario o del dominio público o privado de los recursos 
naturales de que se trate si no hubiere sido demandado 
en el proceso.

Art. 15. – El proceso monitorio y los efectos de la 
sentencia. La sentencia que declare la nulidad del acto 
impugnado o la suspensión de los actos cuya realiza-
ción se cuestiona, tendrá plena efi cacia y fuerza de 
cosa juzgada, desde el momento en que sea notifi ca-
da, si el o los demandados no se oponen a la misma 
dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la 
notifi cación. 

Si el o los demandados hacen efectiva su oposición, 
en los plazos fi jados por ley, cae el proceso monitorio 
y la demanda presentada servirá de base para la conti-
nuación del correspondiente proceso sumario.

Art. 16. – Recursos. La sentencia, dictada en el 
proceso monitorio, que rechaza la acción sólo podrá 
ser impugnada por el actor mediante los recursos de 
aclaratoria, reposición y apelación, los que se ajusta-
rán a los plazos y demás requisitos establecidos en el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación para 
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los recursos contra la sentencia dictada en el proceso 
sumario.

Art. 17. – Traslado al titular del dominio del bien 
y a la autoridad de aplicación. Juntamente con la no-
tifi cación de la sentencia declarativa de la nulidad, el 
juez citará al demandado por el plazo de diez (10) días 
hábiles, para que impugne la sentencia y ejerza su de-
recho de defensa.

En la misma oportunidad y por el mismo plazo, 
citará al titular del dominio de los recursos naturales 
involucrados si no tuviere la calidad de demandado en 
el proceso a fi n que comparezca al proceso monitorio 
y ejerza los derechos que le corresponden con relación 
al acto cuya nulidad ha declarado la sentencia.

Art. 18. – Obligaciones del demandado y del titular 
del dominio. El demandado y el titular del dominio 
citados al proceso no tienen obligación de compare-
cer. Su incomparecencia en el plazo fi jado por el juez 
dotará de la calidad de cosa juzgada material a la sen-
tencia recaída en el proceso monitorio.

Si comparecieran, deberán hacerlo por escrito, 
cumpliendo las formalidades y requisitos establecidos 
por el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
para la contestación de la demanda en los procesos 
sumarios.

Art. 19. – Impugnación de la sentencia declarativa 
de nulidad. Proceso posterior. El proceso que se ini-
ciará tendrá por objeto impugnar la sentencia declara-
tiva de nulidad y se regirá por las reglas que establece 
el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
para los procesos sumarios.

Art. 20. – Aplicación supletoria del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación. En todo lo no 
previsto en esta ley para la tramitación de la acción 
declarativa de nulidad que aquí se instituye, regirán 
supletoriamente las normas del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación.

CAPÍTULO IV
Disposiciones fi nales 

Art. 21. – Excepciones a las normas dictadas. No 
están comprendidos en las prohibiciones y restriccio-
nes de esta norma los recursos naturales y tierras:
 a) Afectados a extranjeros, que los mismos ex-

ploten personal o familiarmente;
 b) Cuyo uso tenga por fi nalidad la instalación 

de centros de investigación, experimentación, 
educación o el asentamiento de estableci-
mientos destinados a la producción de bienes 
industriales o de servicios;

 c) Que estén destinados al uso de embajadas y 
legaciones de terceros países;

 d) Sean utilizados para asentamientos residen-
ciales.

En todas las excepciones señaladas debe tratarse de 
bienes que carezcan de una protección especial por 

razones históricas o culturales y las dimensiones del 
territorio afectado no superen a los de una unidad eco-
nómica familiar, considerando que ella debe tener una 
capacidad productiva sufi ciente para cubrir las princi-
pales necesidades de vida de una familia tipo.

Art. 22. – Son considerados extranjeros a los fi nes 
de esta ley:
 a) Las personas físicas nacidas en el extranjero, 

salvo que se hayan nacionalizado o adquirido 
residencia permanente, de acuerdo a las nor-
mas vigentes, con una antelación no menor a 
un (1) año respecto a la fecha de sanción de la 
presente ley;

 b) Las personas jurídicas constituidas fuera de la 
República Argentina;

 c) Las personas jurídicas constituidas en el país 
que tengan más del 25% del capital bajo el 
dominio de personas o sociedades de origen 
extranjero, o idéntico porcentaje de sus miem-
bros o de los componentes de cualquiera de 
sus organismos de conducción nacidos en el 
extranjero.

Art. 23. – Período de vigencia de las prohibicio-
nes y restricciones. Las prohibiciones y restricciones 
contempladas en la presente ley regirán durante cinco 
(5) años, contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley.

Art. 24. – Vigencia. Esta ley entrará en vigencia el 
tercer día posterior a su publicación en el Boletín Ofi -
cial de la Nación. 

Art. 25. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Rosana A. Bertone.

8
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CREACIÓN DE UN RÉGIMEN DE DERECHO 
DE PREFERENCIA DE LOS ESTADOS 

PROVINCIALES Y DEL ESTADO NACIONAL
EN LAS TRANSFERENCIAS DE TIERRAS

A EXTRANJEROS. CREACIÓN DEL REGISTRO 
DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS

Y PROPIETARIOS DE INMUEBLES RURALES

Artículo 1º – Créase un Régimen de Derecho de 
Preferencia de los Estados provinciales y del Estado 
nacional en las transferencias de tierras de inmuebles 
rurales o predios situados fuera del ejido urbano, a 
personas físicas o jurídicas extranjeras o nacionales 
cuyos socios y/o capitales sean extranjeros, otorgando 
prioridad de opción de compra o adquisición al Estado 
provincial cuyas tierras sean de su jurisdicción, y en 
caso de que el mismo no ejerza dicha opción, tendrá 
derecho a ejercerla el Estado nacional; a los efectos 
de proteger el medio ambiente por medio de la uti-
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lización racional de los recursos naturales; preservar 
el patrimonio natural y cultural y la diversidad bio-
lógica, garantizando tales derechos y el bien común 
conforme a lo establecido en los artículos 41 y 124 de 
la Constitución Nacional.

Art. 2º – Lo dispuesto en el artículo anterior será 
aplicable a toda transmisión a cualquier título, que 
no constituya la de derechos hereditarios, previa a la 
cual, el sujeto transmitente deberá haber comunicado 
fehacientemente a la autoridad de aplicación nacional 
y provincial los datos esenciales del contrato que pre-
tende celebrar y la fi nalidad o destino que el pretenso 
adquirente le dará al inmueble conforme a su proyecto 
productivo o de inversión, con un plazo de antelación 
no menor a sesenta (60) días a su formalización.

Dentro de dicho plazo, el Estado provincial invo-
lucrado tendrá durante treinta (30) días improrroga-
ble, la prioridad para ejercer el derecho de opción de 
compra o adquisición por el mismo precio que fuera 
oportunamente comunicado por el transmitente.

Vencido dicho plazo, si el Estado provincial no 
ejerció su derecho de opción de compra o adquisición, 
será el transmitente el obligado a notifi car al Estado 
nacional dicha decisión provincial.

A partir de la notifi cación, el Estado nacional tendrá 
durante un plazo improrrogable de treinta (30) días, la 
posibilidad de ejercer su derecho de opción de compra 
o adquisición por el mismo precio comunicado por el 
transmitente.

Art. 3º – En el caso que ni los Estados provinciales 
ni el Estado nacional ejerzan el derecho de opción de 
compra o adquisición, la formalización de la opera-
ción de transferencia aludida, no podrá ser realizada 
por un precio menor por el que se le otorgó dicha op-
ción a los referidos Estados.

Art. 4º – Los escribanos actuantes en las referidas 
operaciones, verifi carán el cumplimiento de lo esta-
blecido en la presente ley, resultando responsables con 
los restantes intervinientes.

La transmisión concretada en incumplimiento a lo 
dispuesto en la presente ley, será inoponible al Estado 
provincial y al nacional; y será pasible de sanción de 
multa conforme lo establezca la reglamentación.

Art. 5º – Con carácter de excepción y con la previa 
conformidad de la autoridad de aplicación, podrán ad-
quirir inmuebles rurales o predios situados fuera del 
ejido urbano, sin cumplir lo prescripto por los artícu-
los precedentes, las personas físicas extranjeras que 
tengan cónyuge o descendientes argentinos y aquéllas 
que demuestren residencia efectiva mayor a diez (10) 
años en el país.

Art. 6º – Será autoridad de aplicación de la presente 
ley, para su interpretación, reglamentación y aplica-
ción, el Ministerio del Interior del Estado nacional y 
los ministerios de Gobierno, Justicia y Culto respec-
tivos de cada Estado provincial, o los que en el futuro 
lo sustituyan.

Art. 7º – Los sujetos comprendidos en la presente 
ley, titulares de inmuebles rurales, existentes al ini-
cio de su vigencia, contarán con un plazo de seis (6) 
meses para comunicar a la autoridad de aplicación la 
cantidad de áreas rurales bajo su órbita.

Los que así no lo hicieran serán pasibles de sanción 
de multa que aplicará la autoridad de aplicación, con-
forme lo establezca la reglamentación.

Art. 8º – Créase en la Dirección Provincial de Ca-
tastro y Tierras Fiscales de cada una de las provincias 
una sección donde se llevará el registro especial de 
los inmuebles rurales de titularidad de personas físicas 
o jurídicas extranjeras o nacionales cuyos socios y/o 
capitales sean extranjeros. Asimismo el Registro de 
la Propiedad Inmueble de cada una de las provincias, 
dispondrá de los medios técnicos necesarios para que 
en el sistema de folio real vigente se puedan identifi -
car los inmuebles de titularidad de personas extranje-
ras o de sociedades.

Art. 9º – Créase en cada una de las provincias, el 
Registro Provincial de Productores Agropecuarios y 
Propietarios de Inmuebles Rurales, el que dependerá 
del Ministerio Agricultura o su equivalente en funcio-
nes y competencia en cada Estado provincial y en el 
Estado nacional.

Art. 10. – La inscripción en dicho Registro Provin-
cial de Productores Agropecuarios y Propietarios de 
Inmuebles Rurales, será anual y obligatoria compren-
diendo a todos los productores agropecuarios o titula-
res de predios rurales en los términos que establezca 
la reglamentación.

Art. 11. – Las disposiciones de la presente ley son 
de orden público y serán reglamentadas dentro de los 
noventa (90) días de su promulgación.

Art. 12. – Regístrese, comuníquese al Poder Ejecu-
tivo y archívese.

Mario R. Merlo. – Enrique L. Thomas. – 
Ivana M. Bianchi. – Eduardo M. Ibarra. 
– Roberto M. Mouillerón. – Alberto J. 
Pérez. – Carlos A. Carranza.

9
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE PROHIBICIÓN Y/O LIMITACIÓN 
A LA CESIÓN, TRANSFERENCIA 

Y/O ADQUISICIÓN DE INMUEBLES RURALES 
CON EL OBJETO DE FRENAR EL FENÓMENO 
DE EXTRANJERIZACIÓN DE LAS TIERRAS

Y ASEGURAR LA JUSTICIA SOCIAL, 
LA EQUIDAD EN LA DISTRIBUCIÓN 
DE LA RIQUEZA Y LOS BENEFICIOS 

DE LA LIBERTAD

Artículo 1º – La presente ley que regula la cesión, 
transferencia y/o adquisición de bienes inmuebles, 
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mediante cualquier título, a personas físicas o jurídi-
cas de origen extranjero en las áreas rurales del terri-
torio nacional, es de orden público.

Art. 2º – El objeto de la presente ley es:
1. Preservar los bienes y recursos naturales, cul-

turales y humanos y la diversidad biológica 
en todo el territorio nacional, con el objeto de 
resguardar la identidad y la soberanía nacio-
nales y la seguridad alimentaria.

2. Garantizar el derecho humano fundamental a 
un ambiente sano y el desarrollo sustentable.

3. Asegurar la justicia social, la equidad en la 
distribución de la riqueza y los benefi cios de 
la libertad.

4. Garantizar la sustentabilidad de las activida-
des productivas de acuerdo al artículo 41 de la 
Constitución Nacional y al concepto de orde-
namiento territorial.

Art. 3º – A los efectos de la presente ley, se concep-
túa como inmueble rural a todo predio situado en el 
territorio nacional y ubicado fuera del ejido urbano.

Art. 4º – Es prohibido de nulidad absoluta la cesión 
y/o transferencia de inmuebles rurales, mediante cual-
quier título, a personas extranjeras físicas no residen-
tes o jurídicas no autorizadas para funcionar en el país 
y asimismo la adquisición, mediante cualquier título. 
La nulidad absoluta operará de pleno derecho.

Art. 5º – Se exceptúa de lo estipulado en el artículo 
4º cuando el destino del inmueble fuera vivienda resi-
dencial y/o se dispongan instalaciones para una acti-
vidad productiva sustentable que no afecte a bienes y 
recursos naturales.

La superfi cie autorizada no puede superar las 20 
(veinte) hectáreas, las cuales se afectarán teniendo 
en cuenta las condiciones geomorfológicas del medio 
físico natural y las características de las actividades 
productivas sustentables a desarrollar.

Queda prohibida la cesión, transferencia y/o adqui-
sición de inmuebles en zonas de seguridad y en zonas 
de preservación estricta como áreas culminantes o de 
vegetación singular o de yacimientos de interés cien-
tífi co cultural en general y en especial de yacimientos 
arqueológicos.

Art. 6º – La prohibición del artículo 4º y las limita-
ciones de la presente ley se extienden a las personas 
físicas extranjeras residentes en el país, las personas 
jurídicas extranjeras autorizadas a funcionar en la Re-
pública Argentina y las personas jurídicas argentinas 
de las cuales participen –a cualquier título– personas 
físicas o jurídicas extranjeras que tengan, en forma in-
dividual o en su conjunto, mayoría del capital social 
y/o de votos que otorgue los votos necesarios para for-
mar la voluntad social.

Art. 7º – La prohibición o limitación en la cesión, 
transferencia y/o adquisición de inmuebles rurales se 
extiende a cualquier tipo de modifi cación en la titula-

ridad del dominio; en el caso de las personas jurídi-
cas quedan comprendidas: la fusión, incorporación de 
empresas, alteración del control accionario, transfor-
mación de personas jurídicas nacionales en personas 
jurídicas extranjeras o cualquier otro tipo de modifi -
cación.

Sin perjuicio de los requisitos y condiciones que se 
establecen, las personas jurídicas titulares de inmue-
bles deberán ajustarse al siguiente régimen específi co 
al momento de la adquisición:
 a) No serán fi liales ni subsidiarias ni podrán es-

tar controladas o dirigidas por personas físicas 
o jurídicas extranjeras;

 b) Las acciones serán nominativas y no podrán 
emitirse debentures;

 c) Sólo podrán adquirir inmuebles rurales des-
tinados o vinculados al cumplimiento de su 
objeto social.

Art. 8º – La suma de las áreas rurales pertenecientes 
a personas extranjeras, físicas o jurídicas, comprendi-
das en el artículo 5º de esta ley, no puede exceder de 
una veinteava parte (5 %) de la superfi cie rural de los 
municipios o comunas donde se sitúen.

Dichas personas físicas o jurídicas de una misma 
nacionalidad extranjera no pueden ser, en su conjunto, 
titulares de más del 20 % (veinte por ciento) de la su-
perfi cie referida en el párrafo anterior.

Art. 9º – Toda cesión, transferencia y/o adquisición 
debe realizarse previa demostración ante la autoridad 
de aplicación de la capacidad patrimonial acorde con 
la inversión a efectuar y el origen de los fondos.

Art. 10. – La autoridad de aplicación, control y se-
guimiento de la presente ley es el Ministerio del Inte-
rior de la Nación en coordinación con la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Art. 11. – El Registro de la Propiedad Inmueble de 
cada provincia está obligado a:

1. Dejar constancia en la inscripción del inmue-
ble rural la condición de que pertenece a una 
persona física o jurídica extranjera, especifi -
cando la nacionalidad.

2. Llevar el control permanente del porcentaje 
de áreas que se van registrando a inmuebles 
rurales de personas físicas o jurídicas extran-
jeras, según lo estipulado en el artículo 8º de 
la presente ley.

3. Dar fehaciente comunicación al Ministerio 
del Interior de la Nación de toda inscripción 
prevista en la presente ley.

4. No realizar la inscripción del inmueble rural 
cuando se exceda los porcentajes estableci-
dos en el artículo 8º, ni cuando los preten-
sos titulares del derecho real se encuentren 
comprendidos en los artículos 4º y 6º de la 
presente ley.
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Art. 12. – El Registro de la Propiedad Inmueble y 
el organismo de catastro de las provincias deben su-
ministrar la información al Ministerio del Interior de 
la Nación, el cual está obligado a llevar un registro 
especial de las adquisiciones de inmuebles rurales rea-
lizadas por las personas mencionadas en el artículo 6º 
supervisando el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 8º de la presente ley.

Art. 13. – La adquisición de inmueble rural que 
viole las prescripciones de esta ley es nula de pleno 
derecho. El escribano que realice la escritura tras-
lativa de dominio en violación a la presente ley, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales, 
responderá por los daños y perjuicios que causare a 
los contratantes.

Resuelta la nulidad, el vendedor está obligado a res-
tituir al adquiriente el precio del inmueble en forma 
actualizada.

Art. 14. – Las sociedades anónimas titulares de in-
muebles rurales que estuvieran constituidas al inicio 
de la vigencia de la ley contarán con un plazo de 6 
(seis) meses para comunicar a la autoridad de aplica-
ción la cantidad de áreas rurales de su propiedad.

Obligatoriamente dichas sociedades deberán con-
vertir sus acciones en nominativas y ajustarse al 
cumplimiento de los requisitos de esta ley. Las que 
así no lo hicieran dentro del plazo de 1 (uno) año del 
inicio de la vigencia de esta ley quedarán sujetas a
disolución.

Art. 15. – La violación de esta ley y/o el incum-
plimiento de su adecuación, produce como sanción la 
pérdida del dominio a favor del Estado, sin derecho a 
indemnización alguna.

Art. 16. – El Estado nacional, provincial y munici-
pal, el Defensor del Pueblo de la Nación, los defenso-
res del pueblo de cada jurisdicción y todo ciudadano 
que se sienta afectado por la violación de esta ley tiene 
legitimación activa para interponer acción de nulidad 
absoluta.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Rosa L. Chiquichano.

10
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LÍMITES AL ACTO DE COMPRA 
DE TIERRAS

Artículo 1º – Esta ley regula el acto de compra de 
tierras ubicadas en zonas no urbanas sin importar su 
ubicación ni su destino, incluyendo tierras del Estado 
nacional, provincial y municipal.

Art. 2º – A los efectos de esta ley no se considera-
rán las tierras adquiridas para ser explotadas comer-

cialmente, o cuando su destino sea la construcción de 
vivienda para uso personal y permanente.

Art. 3º – Se prohíbe la compra de tierras a toda per-
sona extranjera no residente en el país. Esta prohibi-
ción incluye también:
 a) Personas jurídicas no inscritas en la Repú-

blica Argentina o bien que estando inscriptas 
posean un capital social mayor del 30 % pro-
piedad de ciudadanos extranjeros;

 b) Personas jurídicas que tengan su sede en el 
exterior, sin importar en este caso la integra-
ción de su capital social;

 c) Personas jurídicas que sean fi liales o subsidia-
rias de personas físicas o jurídicas extranjeras;

 d) Personas jurídicas que sean controladas o di-
rigidas por personas físicas o jurídicas extran-
jeras.

Art. 4º – La transferencia, cesión o cualquier tipo 
de modifi cación en la titularidad de dominio de tierras 
que viole lo estipulado en esta ley, quedará automáti-
camente nula de nulidad absoluta.

Art. 5º – Toda operación que involucre la compra 
de tierras, en el marco de lo estipulado en la presente 
ley, obligará al comprador a confeccionar una decla-
ración jurada en la que deberá constar su situación 
patrimonial, debiendo necesariamente establecer y 
justifi car el origen de los fondos que destinará para 
esa adquisición.

Art. 6º – Cuando se trate de la adquisición de tie-
rras destinadas a la actividad industrial, comercial, 
agropecuaria o bien para la construcción de vivienda 
con destino a residencia permanente, situaciones ex-
ceptuadas del alcance de la presente ley, las personas 
físicas o jurídicas extranjeras que las lleven a cabo, 
deberán comunicar a la autoridad de aplicación tal 
circunstancia, a través del profesional actuante, para 
que dicha autoridad constate y efectúe el debido se-
guimiento a fi n de comprobar el efectivo y real des-
tino del inmueble en cuestión, de cuyo cumplimiento 
el notario interviniente deberá dar debida cuenta en el 
instrumento público traslativo de dominio.

Art. 7º – De constatar la autoridad de aplicación la 
violación a lo estipulado en la presente ley, se pro-
cederá en forma inmediata a declarar la operación de 
compra nula de nulidad absoluta, iniciando el Esta-
do nacional las acciones civiles que sean necesarias 
para que una vez resuelta la nulidad, quien haya ven-
dido el inmueble devuelva al comprador el importe 
correspondiente actualizado, debiendo el profesional 
actuante en dicha transferencia responder por el per-
juicio ocasionado a las partes.

Art. 8º – Todas aquellas personas físicas o jurídicas 
extranjeras que, a la fecha de entrada en vigencia la 
presente ley, sean titulares de tierras, deberán comu-
nicar a la autoridad de aplicación tal circunstancia, en 
un plazo no mayor de 60 días, a fi n de poder constatar 
si dichas áreas cumplen con la presente norma. Caso 
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contrario deberán implementar las modifi caciones ne-
cesarias para que las mismas se ajusten de acuerdo a 
los requisitos aquí estipulados, en un plazo no mayor 
de un año.

Art. 9º – Luego de producida una adquisición, si 
la persona física o jurídica cambiase o modifi cara 
su constitución societaria, modifi cando con ello la 
titularidad de la tierra adquirida, deberá comunicar 
tal circunstancia a la autoridad de aplicación, en un 
plazo no menor a los 30 días. Luego de dicha comu-
nicación, deberán ajustar tal situación a la normativa 
que la presente ley determina, en un plazo no mayor 
de 90 días.

Art. 10. – Cuando los propietarios del bien sufrie-
ran muerte o incapacidad, y los benefi ciarios legales 
no pudiesen cumplir con el articulado de la presente 
ley, se les otorgará un plazo de un año, a partir de 
la posesión del inmueble, para que las tierras que-
den nuevamente en propiedad de personas jurídicas 
o físicas que reúnan los requisitos exigidos por la 
presente ley.

Art. 11. – La violación de esta ley en general y de 
los artículos 8º, 9º y 10 en particular, determinará en 
forma automática la expropiación de las tierras in-
volucradas a favor del Estado nacional, provincial o 
municipal, según corresponda, no teniendo derecho 
alguno la entidad propietaria a indemnización de nin-
gún tipo.

Art. 12. – La presente ley es de orden público y 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Ofi cial.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sergio A. Basteiro.

11
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PROHIBICIÓN A LA ADQUISICIÓN
DEL DOMINIO Y OTROS DERECHOS REALES 

SOBRE INMUEBLES RURALES LOCALIZADOS 
EN ZONAS DE SEGURIDAD POR PARTE

DE EXTRANJEROS

Artículo 1º – Para los efectos de esta ley, se concep-
túa como inmueble rural a todo predio ubicado fuera 
del ejido urbano, cualquiera sea su destino, localizado 
en las zonas de seguridad establecidas de acuerdo a lo 
estipulado en el decreto ley 15.385/44, ratifi cado por 
ley 12.913.

Art. 2º – El dominio, y cualquier otro derecho real 
sobre inmuebles rurales ubicados en las zonas de se-
guridad, sólo podrán ser adquiridos por ciudadanos 
argentinos nativos, ciudadanos argentinos por opción 
o ciudadanos argentinos naturalizados cuya residencia 
permanente en el país tenga una antigüedad mayor a 
10 años y personas jurídicas argentinas.

Art. 3º – Prohíbese la adquisición del dominio y 
otros derechos reales sobre inmuebles rurales loca-
lizados en las zonas de seguridad, por las siguientes 
personas:

I. Personas físicas:
 a) De nacionalidad extranjera;
 b) De nacionalidad argentina por opción o 

naturalizados cuya residencia permanen-
te en el país sea inferior a 10 (diez) años.

II. Personas jurídicas:

 a) Constituidas en el extranjero;
 b) Constituidas en el territorio argentino y 

en la cual, personas físicas extranjeras 
o jurídicas constituidas en el extranjero, 
sean propietarias directa o indirectamen-
te de la mayoría accionaria y/o cuen-
ten con la mayoría de votos necesarios 
para constituir la voluntad social en las
asambleas;

 c) Que se encuentren en posición de contro-
lada o de vinculada en más de un 25 % 
por una sociedad extranjera de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 33 de la 
ley 19.550;

 d) Que tengan su sede social o principal ex-
plotación o actividad en país extranjero;

 e) Las sociedades anónimas que no adopten 
la forma nominativa de acciones;

 f) Constituidas en territorio argentino, que 
sea subsidiaria de una persona jurídica 
extranjera a la que se atribuirá la nacio-
nalidad de esta última;

 g) Que posean domicilio o sede de sus ne-
gocios en el extranjero;

 h) De dominio, dirección y administración 
por personas extranjeras que actúen por 
sí o por intermediarios a la que se atribui-
rá la nacionalidad de la mayoría;

 i) Que, en razón de fusiones, adquisiciones 
cambios en el control accionario de em-
presas, queden incluidas en alguna de las 
clases enumeradas en los incisos d) a g).

Art. 4º – Se encuentran comprendidas dentro de las 
restricciones y limitaciones de esta ley, los fi deicomi-
sos, las personas físicas extranjeras residentes en el 
país, las personas jurídicas extranjeras autorizadas a 
funcionar en la República Argentina y las personas ju-
rídicas argentinas de las cuales participen, a cualquier 
título, personas extranjeras físicas o jurídicas que ten-
gan, en forma individual o en su conjunto, mayoría 
del capital social y/o de votos, y/o residan o tengan su 
sede en el exterior.

Art. 5º – Toda acreditación del cumplimiento del 
plazo de residencia ininterrumpida en el país de diez 
(10) años establecido para los ciudadanos argentinos 
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por opción o naturalizados, deberá ser efectuada a tra-
vés de la documentación pertinente expedida por la 
Dirección Nacional de Migraciones.

Art. 6º – La adquisición de derechos reales en re-
lación a inmuebles rurales localizados en las zonas 
de seguridad por cualquier título que fuese, por las 
personas comprendidas en el artículo 3º, serán nulas 
de nulidad absoluta. El Estado nacional, provincial o 
municipal, los Defensores del Pueblo de la jurisdic-
ción donde se localice el inmueble rural y los terceros, 
se encuentran legitimados para accionar la nulidad del 
acto jurídico viciado.

Art. 7º – El escribano público que autorice la escri-
tura constitutiva del derecho real en violación a la pre-
sente ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles 
o penales, responderá por los daños y perjuicios que 
causare a los contratantes.

Resuelta la nulidad, el transmitente estará obligado 
a restituir al adquirente el precio en forma actualizada.

Art. 8º – Las sociedades anónimas titulares de de-
rechos reales sobre inmuebles rurales ubicados en las 
zonas de seguridad, que estuvieran constituidas al ini-
cio de la vigencia de la presente ley contarán con un 
plazo de 6 (seis) meses para comunicar a la autoridad 
de aplicación los derechos reales que posean en rela-
ción dichos inmuebles.

Obligatoriamente dichas sociedades deberán con-
vertir sus acciones en nominativas y ajustarse al cum-
plimiento de los requisitos de ley.

Las que así no lo hicieran dentro del plazo de un 
año del inicio de la vigencia de esta ley quedarán su-
jetas a disolución.

Art. 9º – Toda modifi cación societaria posterior a 
la adquisición de derechos reales que altere el régi-
men específi co de titularidad de los mismos sobre in-
muebles rurales localizados en las zonas de seguridad, 
deberá ser comunicada a la autoridad de aplicación 
dentro del plazo de treinta (30) días.

A partir de dicha comunicación, se otorga un plazo 
de sesenta (60) días para su adecuación a los requisi-
tos de ley.

La violación a esta ley y/o el incumplimiento de 
adecuación, producirá como sanción la pérdida del 
derecho real en favor del Estado nacional, sin derecho 
a indemnización alguna.

Art. 10. – Lo dispuesto en la presente ley es de or-
den público.

Art. 11. – A todos los efectos de esta ley, será auto-
ridad de aplicación el Ministerio del Interior.

Art. 12. – Derógase toda normativa que se oponga a 
lo dispuesto en la presente ley.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Susana R. García. – Adrián Pérez. – Héctor 
H. Piemonte. – Claudia F. Gil Lozano. – 
Elsa S. Quiroz. – Griselda A. Baldata. – 
Hilma L. Ré.

12
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RESTRICCIONES BÁSICAS PARA
LA PROPIEDAD EXTRANJERA DE INMUEBLES 

RURALES EN ZONAS DE SEGURIDAD 
DE FRONTERAS O ZONAS DE INTERÉS 

NACIONAL ESPECIAL Y PARA LA PROPIEDAD 
DE INMUEBLES RURALES POR PARTE

DE ESTADOS EXTRANJEROS

Artículo 1º – Esta ley tiene por objeto establecer el 
régimen general de restricciones a la constitución y 
transferencia de derechos reales sobre bienes inmue-
bles rurales ubicados en zonas de frontera y zonas de 
interés nacional especial por parte de personas físicas 
o jurídicas de nacionalidad extranjera. El régimen de 
la presente ley contempla la situación de las restric-
ciones legales vigentes y de aquellas que se establez-
can en el futuro por medio de leyes especiales que de-
claren otras zonas de “interés nacional especial”, que 
quedarán sujetas a sus prescripciones.

La declaración de una zona del territorio nacional 
como de “interés nacional especial”, será efectuada 
por ley del Congreso Nacional.

Art. 2º – La adquisición de un inmueble rural por 
parte de una persona extranjera se enmarcará dentro 
de las defi niciones y de los alcances de la ley 21.382, 
de inversiones extranjeras, y sus modifi catorias.

Art. 3° – A los efectos de esta ley, se considera como 
inmueble rural a toda extensión de territorio fuera del 
ejido urbano, cualquiera sea su destino, de acuerdo a 
las defi niciones que establezca la legislación de cada 
provincia.

Art. 4º – A partir de la entrada en vigencia de esta 
ley, sólo podrán adquirir derechos reales sobre inmue-
bles rurales ubicados en zonas de seguridad de fronte-
ras o zonas de interés nacional especial, los ciudada-
nos argentinos nativos o por opción o los ciudadanos 
naturalizados que al momento de la celebración del 
acto tendiente a constituir o transferir el derecho real 
del que se tratare, pudieran acreditar una residencia 
continua en el país por un plazo mínimo de diez años, 
previa e inmediata a la fecha de adquisición del dere-
cho real.

En el caso de las personas jurídicas, sólo podrán 
hacerlo aquellas que cuenten con una antigüedad mí-
nima de diez años de inscripción en cualquiera de los 
registros de personas jurídicas de la República Argen-
tina, y cumplan con los siguientes requisitos:
 a) Cuenten con un mínimo del setenta y cin-

co por ciento de su capital social de origen
argentino;

 b) Su voluntad social no pueda formarse, directa 
o indirectamente, a través de ningún mecanis-
mo jurídico, por personas físicas extranjeras;
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 c) Acrediten el ejercicio de una actividad eco-

nómica en el territorio de la República Ar-
gentina, vinculada con su objeto social, por 
un plazo mínimo de diez años anteriores a la 
operación;

 d) Acrediten ante el registro especial cuya crea-
ción se dispone en el artículo 14, que la adqui-
sición del derecho real guarda estricta relación 
con su objeto social.

Art. 5º – Prohíbase la adquisición de cualquier cla-
se de derecho real sobre inmuebles rurales ubicados 
en zonas de seguridad de fronteras o zonas de interés 
nacional especial, por parte de las siguientes personas:
 a) Estados nacionales, provinciales, municipales 

extranjeros u organismos públicos extranje-
ros, ya sea por sí o por intermedio de terceros;

 b) Personas que no cumplan con los requisitos 
previstos en los artículos 4º y 9º de esta ley;

 c) Personas jurídicas constituidas en la Argen-
tina que tengan órganos de administración y 
control integrados en su mayoría por ciuda-
danos extranjeros o en los que ciudadanos 
extranjeros puedan imponer su decisión sin el 
concurso de los nacionales;

 d) Personas jurídicas que, en razón de fusiones, 
adquisiciones, cambios en el control accionario 
de empresas o cualquier modifi cación en su es-
tructura social, queden incluidas en alguna de 
las clases enumeradas en forma precedente.

Art. 6° – Las personas enunciadas en el artículo 5° 
podrán convertirse en condóminos de los inmuebles 
rurales aludidos en los artículos precedentes, siempre 
que la porción indivisa que hubiere de ser inscripta 
bajo su titularidad, no fuese superior al veinte por 
ciento del total del inmueble. En ese caso, el con-
dómino incluido en la enunciación realizada en el
artículo 5º no estará facultado para ejercer la acción 
de división de condominio, ni tampoco para gravar su 
porción indivisa, ni afectarla con ningún derecho real, 
o con ningún derecho de garantía que benefi cie a per-
sonas contempladas en el artículo 5º.

Art. 7° – La adquisición de derechos reales sobre 
inmuebles rurales en violación de las limitaciones im-
puestas por los artículos 4°, 5º y 9º será considerada 
nula de nulidad absoluta.

Art. 8° – Podrán adquirir derechos reales sobre in-
muebles rurales en las zonas de seguridad de frontera 
o en zonas de interés nacional especial los extranjeros 
que tengan cónyuge o descendientes argentinos, siem-
pre que éstos hubiesen residido de manera efectiva en 
territorio de la República Argentina, dentro de un ra-
dio de 20 km del lugar en que se hallare el inmueble 
objeto de la adquisición del derecho real, durante un 
plazo continuo mínimo de 10 años previos e inmedia-
tos al acto mediante el cual hubiera de adquirirse el 
derecho, de acuerdo con la reglamentación.

Art. 9º – La reglamentación determinará cuáles se-
rán los requisitos que deberán cumplimentar las per-
sonas físicas y jurídicas que pretendan adquirir dere-
chos reales en las zonas referidas en el artículo 1º.

Art. 10. – Las personas físicas o jurídicas extran-
jeras que sean titulares de derechos reales sobre in-
muebles rurales ubicados en las zonas de seguridad de 
frontera o en zonas de interés nacional especial, que 
hubieran sido adquiridos con anterioridad a la entrada 
en vigencia de esta ley, contarán con un plazo de cien-
to ochenta (180) días para comunicar a la autoridad 
de aplicación todas las características y circunstancias 
relacionadas con el derecho real del que sean titula-
res, presentando un informe que revestirá carácter de 
declaración jurada conteniendo los siguientes datos:
 a) Ubicación del inmueble;
 b) Referencias catastrales y número de inscrip-

ción o matrícula correspondiente al inmueble;
 c) Fecha y lugar en que se otorgó el acto jurídico 

por el que se constituyó el derecho real;
 d) Forma de instrumentación del acto jurídico, 

con indicación de todos los datos vinculados 
con el documento que lo contiene;

 e) Partes intervinientes; y
 f) Precio estipulado en la operación, en caso de 

que hubiera sido onerosa.

Los sujetos que no dieran cumplimiento a la carga 
establecida en este artículo dentro del plazo estipula-
do, podrán ver limitados sus derechos en los términos 
de esta ley y su reglamentación.

Art. 11. – La violación de esta ley y/o el incumpli-
miento de la adecuación a sus disposiciones, produci-
rá como sanción la pérdida del derecho real del cual 
se tratare, a favor del Estado y sin derecho a indem-
nización alguna. Sin perjuicio de ello, quien hubiese 
adquirido un derecho real a título oneroso en viola-
ción a las disposiciones de esta ley, estará facultado 
para exigir la repetición del precio pagado al sujeto 
que le hubiese trasmitido el derecho, en caso de que 
al momento del acto éste hubiese tenido conocimiento 
de los impedimentos legales.

Art. 12. – Los escribanos que participaren en la ce-
lebración de un acto jurídico tendiente a transmitir o 
constituir derechos reales en violación a las normas 
contenidas en esta ley, serán sancionados con las 
penas más graves establecidas por el ordenamiento
vigente.

En caso de que un funcionario público participa-
se en la celebración de un acto jurídico tendiente a 
transmitir o constituir derechos reales en violación a 
las normas contenidas en esta ley, o autorizase su ins-
cripción en los respectivos registros de la propiedad 
inmueble, será sancionado con la pena establecida en 
el artículo 248 del Código Penal.

Art. 13. – Créase el Registro Nacional de Inmue-
bles Rurales de Propiedad Extranjera, bajo la órbita 
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del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de
la Nación.

Art. 14. – El Registro Nacional de Inmuebles Ru-
rales de Propiedad Extranjera tendrá las siguientes 
funciones:
 a) Inscribir toda transmisión, constitución o mo-

difi cación de derechos reales a favor de perso-
nas extranjeras;

 b) Inscribir toda transmisión, constitución o mo-
difi cación de derechos reales respecto de los 
inmuebles alcanzados por esta ley.

Art. 15. – Los Registros Provinciales de Propiedad 
Inmueble y Catastro llevarán un registro especial de 
las propiedades de tierras rurales de las personas com-
prendidas por esta ley.

Asimismo deberán registrar y luego informar al 
Registro Nacional de Inmuebles Rurales de Propiedad 
Extranjera sobre todas las operaciones alcanzadas por 
este régimen, en el plazo de tres (3) meses a partir su 
publicación.

Art. 16. – Será autoridad de aplicación de esta ley el 
organismo que determine el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 17. – Las disposiciones de esta ley no afectan 
derechos adquiridos.

Art. 18. – Las disposiciones de esta ley son de or-
den público y entrarán en vigencia al día siguiente de 
su publicación.

Art. 19. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Christian A. Gribaudo. – Federico Pinedo.

13
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE ADQUISICIÓN DOMINIAL 
DE TIERRAS RURALES POR PERSONAS 

EXTRANJERAS

Artículo 1º – La presente ley rige en todo el territo-
rio de la Nación, con carácter de orden público.

Art. 2º – Confi gura el objeto de la presente ley:

 a) Determinar la situación dominial de las tierras 
rurales;

 b) Regular, respecto de las personas físicas y ju-
rídicas extranjeras, los límites a la titularidad 
de tierras rurales, cualquiera sea su destino de 
uso o producción.

Art. 3º – A los efectos de la presente ley se entiende 
por tierras rurales a todo predio que estuviese ubicado 
fuera de cualquier radio urbano, independientemente 
de su localización o destino.

Art. 4º – El Ministerio de Producción de la Nación 
será la autoridad competente para la interpretación, re-
glamentación y aplicación del presente régimen legal.

Art. 5º – Créase el Registro Nacional de Inmuebles 
Rurales, que dependerá del Ministerio de Producción 
de la Nación.

Art. 6º – La inscripción en dicho registro será obli-
gatoria y comprenderá a todos los productores agrope-
cuarios y/o titulares de predios rurales en los términos 
de su reglamentación.

Art. 7º – Se dispone la realización de un releva-
miento catastral y dominial que determine la propie-
dad de las tierras rurales, conforme las disposiciones 
de la presente ley, tomando como fecha de confi gura-
ción del relevamiento la situación existente al 1º de 
enero de 2011.

El relevamiento de las tierras rurales se realizará 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

Art. 8º – Se limita conforme a los parámetros de la 
presente ley, la adquisición del dominio sobre tierras 
rurales por parte de las personas extranjeras que a con-
tinuación se detallan:

 a) Personas físicas de nacionalidad extranjera 
cuya residencia en la República Argentina 
tenga una antigüedad menor a 5 (cinco) años. 
Quedan excluidos de esta categoría y de todas 
las restricciones que surjan de la presente ley, 
quienes habiendo nacido fuera del territorio de 
la República Argentina, sean hijos de argenti-
nos nativos aunque no residan en la República 
Argentina;

 b) Personas físicas de nacionalidad extranjera no 
residentes en la República Argentina;

 c) Los Estados nacionales, regionales, provin-
ciales o municipales extranjeros y las uniones 
entre dos o más de ellos;

 d) Personas jurídicas constituidas en el extranjero;
 e) Personas jurídicas constituidas en el país en 

las que personas extranjeras sean propietarias 
directa o indirectamente de la mayoría accio-
naria y/o tengan el control societario;

 f) Personas jurídicas que se encuentren en posi-
ción de controlada o de vinculada en más de 
un 25 % por una sociedad extranjera, confor-
me el artículo 33 de la ley 19.550.

Art. 9º – La prohibición o limitación en la adqui-
sición de tierras se extiende a situaciones societarias 
sobrevinientes quedando comprendidas la fusión, 
incorporación de empresas, alteración del control ac-
cionario, transformación de persona jurídica nacional 
en persona jurídica extranjera o cualquier otro tipo de 
modifi cación.

Art. 10. – La reglamentación de la presente ley 
determinará los requisitos que deberán observar las 
personas físicas y jurídicas extranjeras para acreditar 
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el cumplimiento de las disposiciones de esta ley, que-
dando a cargo de la autoridad de aplicación su control 
y ejecución.

Art. 11. – Las personas comprendidas en el artículo 
8º podrán ser titulares de tierras rurales por una su-
perfi cie dentro del territorio de la República Argen-
tina, que no exceda en forma continua o discontinua 
la correspondiente a cuatro (4) unidades económicas 
de producción agraria, según la reglamentación esta-
blecida por cada provincia. En caso de condominio 
de tierras rurales, la cuota parte de cada uno de los 
extranjeros que lo conformen, no podrá exceder del 
límite impuesto por este artículo. Las provincias que 
no hubieren determinado a la fecha de entrada en vi-
gor de la presente ley la superfi cie que comprende una 
unidad económica de producción contarán con un pla-
zo de 90 (noventa) días para hacerlo. Vencido dicho 
término, la autoridad de aplicación fi jará dicha super-
fi cie a los fi nes de la aplicación de la presente ley.

Art. 12. – Cuando una persona extranjera enumera-
da en el artículo 8º de la presente ley, tuviese la inten-
ción de establecer áreas naturales protegidas en tierras 
rurales, o bien diseñase un plan de reintroducción de 
especies animales y vegetales autóctonas en las mis-
mas, podrá autorizársela a la adquisición de tierras ru-
rales por encima del límite establecido en el artículo 
11 de esta ley, en tanta superfi cie como la que destine 
a dichos fi nes. El plan de protección de las tierras y el 
de reintroducción de especies serán sujetos a aproba-
ción previa y revisión periódica por quien la autoridad 
de aplicación designe.

Art. 13. – Cuando una persona extranjera enume-
rada en el artículo 8º de la presente ley diseñase un 
plan de explotación en tierras rurales, que por sus ca-
racterísticas y nivel de inversión económica revistiese 
el carácter de interés nacional, regional o provincial, 
podrá autorizarse la adquisición extra de tierras por 
encima del límite establecido en el artículo 7º de esta 
ley, en tanta superfi cie como la que le requiera el plan 
trazado. El plan de explotación y el carácter del in-
terés nacional que envista será sujetos a aprobación 
previa y revisión periódica por quien la autoridad de 
aplicación designe.

Art. 14. – Para que un extranjero pueda adquirir un 
inmueble rural ubicado en zona de seguridad y/o en 
zonas de frontera nacional, se deberá requerir consen-
timiento previo al Ministerio de Interior de la Nación, 
el cual deberá analizar el pedido de forma restrictiva.

Art. 15. – Toda adquisición por personas físicas o 
jurídicas extranjeras en los términos de esta ley de-
berá comunicarse a la autoridad de aplicación por el 
escribano actuante, dentro del plazo de 30 días de ins-
crita la escritura traslativa del dominio, bajo pena de 
nulidad absoluta.

Art. 16. – Los propietarios extranjeros de tierras ru-
rales deberán proceder a la denuncia ante la autoridad 
de aplicación de dicha titularidad, dentro del plazo de 

ciento ochenta (180) días, contados desde la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 17. – La adquisición de todo inmueble rural 
que viole las prescripciones de esta ley es nula de ple-
no derecho. El escribano que realice la escritura tras-
lativa de dominio en violación a la presente ley, sin 
perjuicio de sus responsabilidades civiles o penales, 
responderá por los daños y perjuicios que causare a 
los contratantes y terceros.

Resuelta la nulidad, el vendedor estará obligado a 
restituir al adquirente el precio del inmueble en forma 
actualizada.

Art. 18. – Toda modifi cación societaria posterior a 
la adquisición que altere el régimen específi co de titu-
laridad de inmuebles rurales deberá ser comunicada a 
la autoridad de aplicación dentro del plazo de treinta 
(30) días. A partir de dicha comunicación, se otorga 
un plazo de sesenta (60) días para su adecuación a los 
requisitos de ley.

Art. 19. – La presente ley no afecta derechos adqui-
ridos a la fecha de su entrada en vigor ni los que en el 
futuro se adquieran por la vía sucesoria.

Art. 20. – Las disposiciones de esta ley entrarán en 
vigor el día siguiente al de su publicación.

Art. 21. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Julián M. Obiglio.

14
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LÍMITE A LA COMPRA DE TIERRAS RURALES 
POR PARTE DE EXTRANJEROS

Artículo 1º – La presente ley regula la adquisición 
de tierras rurales por parte de personas físicas o jurídi-
cas de nacionalidad extranjera.

Art. 2º – Los inmuebles objeto de la presente ley 
son:
 a) Los rurales ubicados fuera del ejido urbano 

cualquiera sea su localización o destino;
 b) Los que contengan o se extiendan sobre fuen-

tes de aguas tanto superfi ciales como subterrá-
neas o aquellos en donde surjan aguas;

 c) Los cubiertos con bosques nativos;
 d) Los ubicados en áreas protegidas;
 e) Los declarados de patrimonio provincial o

nacional.

Art. 3º – Es nula de nulidad absoluta la adquisición 
de inmuebles rurales por:

1. Personas físicas:
 a) De nacionalidad extranjera;
 b) De nacionalidad argentina por opción o 

naturalizados cuya residencia perma-
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nente en el país sea inferior a diez (10) 
años.

2. Personas jurídicas:
 a) Constituidas en el extranjero;
 b) Constituidas en el territorio argentino y 

en la cual las personas físicas extranjeras 
o jurídicas constituidas en el extranjero 
sean propietarias de la mayoría acciona-
ria o la mayoría de los votos;

 c) Personas jurídicas que tengan su sede en 
el exterior, sin perjuicio de la integración 
de su capital social.

Art. 4º – Los sujetos enumerados en el artículo 3º 
no pueden adquirir el dominio, condominio, usufructo 
o uso de las tierras enunciadas en el artículo 2º de la 
presente ley.

Art. 5º – Será nula de nulidad absoluta la adquisi-
ción de derechos reales en relación a inmuebles rura-
les localizados en las zonas de seguridad por cualquier 
título que fuese por las personas comprendidas en el 
artículo 3º.

Art. 6º – Quedan exceptuados de esta ley aquellas 
tierras cuyo destino único fuere la actividad industrial 
o la vivienda con residencia permanente, lo cual debe-
rá demostrarse ante la autoridad de aplicación.

Art. 7º – El Poder Ejecutivo determinará la autori-
dad de aplicación.

Art. 8º – La autoridad de aplicación determinará la 
superfi cie máxima de tierras rurales propiedad de los 
sujetos alcanzados por la presente norma.

Art. 9º – La autoridad de aplicación será la encar-
gada de la confección de un relevamiento catastral y 
dominial que determine la propiedad de las tierras ru-
rales por las personas mencionadas en esta ley.

Art. 10. – La autoridad de aplicación determinará 
las sanciones en caso de incumplimiento y la nulidad 
de convenios violatorios de esta normativa.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juan C. Scalesi.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PROTECCIÓN AL DOMINIO NACIONAL SOBRE 
LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS RURALES

CAPÍTULO I
Ámbito territorial y personal de aplicación de la ley

Artículo 1º – La presente ley rige en todo el terri-
torio de la Nación Argentina, con carácter de orden 
público.

Debe ser aplicada según las respectivas jurisdiccio-
nes, por las autoridades del gobierno federal, provin-
cial y municipal, a todas las personas, físicas y jurídi-
cas que, por sí o por interpósita persona, posean tierras 
con destino rural, sea para usos o producciones agro-
pecuarias, forestales, turísticas u otros usos rurales.

A los efectos de la presente ley se entenderá por tie-
rras rurales a todo predio ubicado fuera del ejido urba-
no, independientemente de su localización o destino.

Quedan exceptuados de esta ley aquellos inmue-
bles cuyo destino único fuere la actividad industrial, 
comercial, de servicios y/o vivienda con residencia 
permanente y así se demostrare previamente a su ad-
quisición ante la autoridad de aplicación.

CAPÍTULO II
Objeto

Art. 2º – Confi gura el objeto de la presente ley:

– Determinar la titularidad, catastral y dominial, si-
tuación de posesión o tenencia, bajo cualquier título o 
situación de hecho de las tierras rurales.

– Regular, respecto de las personas físicas y ju-
rídicas extranjeras, los límites a la titularidad de 
tierras rurales, cualesquiera sea su destino de uso o
producción.

CAPÍTULO III
De los límites al dominio extranjero sobre 

la propiedad de las tierras rurales

Art. 3º – A los efectos de la presente ley, se enten-
derá como titularidad extranjera sobre la propiedad de 
las tierras rurales toda adquisición, transferencia y/o 
cesión de derechos, a favor de:

1. Personas físicas de nacionalidad extranjera, 
tengan o no su domicilio real en el territorio 
de la Nación Argentina.

Con carácter de excepción, podrán adquirir 
tierras los extranjeros que tengan cónyuge o 
descendientes argentinos y aquellos que de-
muestren residencia efectiva mayor a cinco 
(5) años en el país.

2. Estados nacionales extranjeros.
3. Personas jurídicas extranjeras no autorizadas 

para funcionar en el país; personas jurídicas 
extranjeras autorizadas a funcionar en la Re-
pública Argentina, y las personas jurídicas 
argentinas de la cual participen, a cualquier 
título, personas extranjeras físicas o jurídicas 
que tengan, en forma individual o en su con-
junto, mayoría del capital social y/o de votos, 
y/o residan o tengan su sede en el exterior.

Art. 4º – Queda prohibida la fi guración aparente 
de personas físicas de nacionalidad argentina a los fi -
nes de confi gurar la titularidad fi cta para infringir las 
previsiones de esta ley. Todo contradocumento, for-
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malizado en instrumento público o privado, que con-
travenga lo aquí dispuesto es nulo de nulidad total, 
absoluta e insanable.

Art. 5º – La infracción a estas disposiciones apare-
jará la nulidad total, absoluta e insanable del instru-
mento jurídico que habilitó el ingreso a la titularidad 
de las tierras, sin derecho a reclamo indemnizatorio 
alguno en benefi cio de los autores y partícipes del acto 
antijurídico. A los efectos de esta disposición se con-
siderarán partícipes a quienes hicieran entrega de las 
tierras u otorgaren instrumentos, públicos o privados, 
que conformaren el obrar antijurídico, los que respon-
derán en forma personal y con su patrimonio por las 
consecuencias dañosas de estos actos.

Art. 6º – Las tierras rurales de un mismo titular 
extranjero no podrán superar en forma continua o 
discontinua a cuatro (4) unidades económicas de pro-
ducción, según la reglamentación establecida por cada 
provincia respecto del artículo 2.326 del Código Civil.

Las provincias deberán determinar la superfi cie que 
comprende una unidad económica de producción den-
tro de los noventa (90) días de entrada en vigencia de 
la presente ley.

Los siguientes serán los parámetros a seguir a fi n de 
fi jar la superfi cie que comprende la unidad económica 
de producción:

1. La localización de las tierras rurales y su pro-
porción respecto del municipio, departamento 
y provincia que integren.

2. La capacidad y calidad de las tierras rurales 
para su uso y explotación.

Art. 7º – La suma de las tierras rurales pertene-
cientes a personas extranjeras, físicas o jurídicas, 
comprendidas en el artículo 3° de esta ley, no podrán 
exceder de un cuarto de la superfi cie rural de los de-
partamentos donde se sitúen.

Dichas personas, físicas o jurídicas, de una misma 
nacionalidad extranjera, no podrán ser, en su conjun-
to, titulares de más del 40 % de la superfi cie referida.

Art. 8º – Con carácter de excepción a la presente 
ley, y con la conformidad de la autoridad de aplica-
ción provincial, las personas extranjeras mencio-
nadas en el artículo 3°, podrán adquirir derechos de 
propiedad sobre tierras rurales excediendo los límites 
establecidos en los artículos precedentes. Para ello, 
deberán presentar ante la autoridad de aplicación de 
la jurisdicción correspondiente, un proyecto de inver-
sión que deberá ser aprobado por la misma.

El proyecto de inversión deberá contener, como mí-
nimo, los siguientes requisitos:

– Demostración de la capacidad patrimonial 
acorde a la inversión a efectuar.

– Las tierras rurales comprendidas deben ser 
sólo una parte de la inversión a efectuar. no 
pudiendo superar el 25 % de la misma.

– La inversión a realizarse debe generar empleo 
formal utilizando mano de obra local.

– El destino de la inversión debe ser productivo, 
y debe requerir el abastecimiento de materia 
prima de origen rural.

– Demostración de que se trata de un proyecto 
sustentable, tendiente a la utilización racional 
de los recursos naturales.

Art. 9º – A los fi nes de esta ley y atendiendo a los 
tratados bilaterales de inversión (TBI) suscritos por la 
República Argentina y que se encuentren vigentes a la 
fecha de entrada en vigor de esta ley, no se entenderá 
como inversión la adquisición de tierras rurales, por 
tratarse de un recurso natural no renovable que aporta 
el país que recibe la inversión.

Art. 10. – Los propietarios de tierras, personas 
físicas o jurídicas, que invistan la condición de ex-
tranjeros, conforme lo determina la presente ley, de-
berán dentro del plazo de ciento ochenta (180) días, 
contados desde la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, proceder a la denuncia ante la autoridad 
de aplicación nacional de dicha titularidad, la cual no 
podrá ser afectada por la entrada en vigencia de la pre-
sente ley.

Art. 11. – Para la adquisición de un inmueble rural 
ubicado en zona de seguridad por una persona com-
prendida en esta ley, se requiere el consentimiento 
previo del Ministerio del Interior.

CAPÍTULO IV
Del registro nacional de tierras rurales

Art. 12. – Créase el Registro Nacional de Tierras 
Rurales en el ámbito del Ministerio del Interior, el 
que tendrá la facultad de requerir a las dependencias 
provinciales competentes en registración y catastro 
inmobiliarios, la información necesaria para el cum-
plimiento de su función.

Art. 13. – Se dispone la realización de un releva-
miento catastral y dominial que determine la propie-
dad de las tierras rurales, conforme las disposiciones 
de la presente ley.

El relevamiento de las tierras rurales se realizará 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

CAPÍTULO V
Autoridad de aplicación

Art. 14. – Créase el Consejo Interministerial de 
Tierras Rurales, el que será presidido por el Minis-
terio del Interior y conformado por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, por el Ministerio de Defensa, 
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y 
por representantes de cada una de las provincias, con 
competencia para solicitar la colaboración de otros or-



380 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

ganismos de la administración centralizada y descen-
tralizada, nacional y provinciales.

Art. 15. – A los fi nes de la aprobación del proyecto 
de inversión referido en el artículo 8°, las respectivas 
jurisdicciones deberán crear una autoridad de aplica-
ción local, que deberá trabajar de manera coordinada 
con la autoridad de aplicación nacional.

Art. 16. – La presente ley no afecta derechos adqui-
ridos y sus disposiciones entrarán en vigencia el día 
siguiente al de su publicación.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ricardo Buryaile. – Rubén O. Lanceta.
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PROYECTO DE LEY

LEY DE REGULACIÓN DE LA ADQUISICIÓN 
DE INMUEBLES RURALES 

POR PERSONAS DE NACIONALIDAD 
EXTRANJERA

El Senado y Cámara de Diputados,…
TÍTULO I

Inmuebles comprendidos

Artículo 1º – A los efectos de la aplicación de la 
presente ley, se denomina inmueble rural a todo pre-
dio ubicado fuera del ejido urbano, independiente-
mente de su localización y/o destino. Se exceptúan 
aquellos que sean destinados a la actividad industrial 
y/o vivienda con residencia permanente, cuyos pro-
pietarios así lo demostraren ante el organismo que la 
autoridad de aplicación defi na.

Art. 2º – Tendrán tratamiento especial en esta ley 
los inmuebles rurales ubicados en las zonas de segu-
ridad establecidas de acuerdo con lo estipulado en el 
decreto ley 15.385/44, ratifi cado por ley 12.913; los 
que contengan o se extiendan sobre recursos naturales 
estratégicos; los ubicados en parques nacionales o en 
áreas protegidas y los declarados de interés cultural 
que reúnan los requisitos para ser declarados tales o se 
encuentren alcanzados por las leyes 25.197 y 25.743.

TÍTULO II

Condiciones y requisitos personales y societarios

Art. 3° – Es prohibida de nulidad absoluta la ad-
quisición de inmuebles rurales por personas físicas 
extranjeras no residentes en el país o por personas ju-
rídicas extranjeras no autorizadas para funcionar en 
el país.

Art. 4° – Están comprendidas por las regulaciones 
defi nidas en el artículo 6º las siguientes personas:
 a) Personas físicas extranjeras residentes en el 

país;
 b) Personas jurídicas extranjeras autorizadas a 

funcionar en la República Argentina;

 c) Personas jurídicas argentinas de la cual par-
ticipen, a cualquier título, personas extranje-
ras físicas o jurídicas que tengan mayoría del 
capital social y/o de votos, sea ésta detentada 
por una sola o por un conjunto de personas 
jurídicas de nacionalidad extranjera y/o que 
residan o tengan su sede en el exterior.

En todos los casos en que se trate de personas jurídi-
cas, la sociedad que la componga sólo podrá adquirir 
inmuebles rurales destinados o vinculados al cumpli-
miento de su objeto social; tendrá acciones nominati-
vas y no podrá emitir debentures. Tampoco podrá ser 
fi lial ni subsidiaria de una empresa extranjera ni podrá 
estar controlada o dirigida por persona física o jurídi-
ca extranjera y sus socios deben ser personas físicas.

Art. 5° – Los inmuebles rurales defi nidos en el ar-
tículo 2° sólo podrán ser adquiridos por ciudadanos 
argentinos nativos, ciudadanos argentinos por opción 
o ciudadanos argentinos naturalizados cuya residencia 
permanente en el país tenga una antigüedad mayor a 
10 años, y/o por personas jurídicas argentinas.

TÍTULO III

Restricciones y límites

Art. 6° – Las personas comprendidas en el artículo 
4° sólo podrán adquirir por sí y/o en condominio in-
muebles rurales que no excedan en forma continua o 
discontinua la o las unidades económicas de produc-
ción (UEP), que les permitan obtener una facturación 
anual máxima igual a la defi nida por la Secretaría de 
la Pequeña y Mediana Empresa (Sepyme) como el 
máximo para una empresa mediana.

Art. 7° – La determinación de las UEP tendrá en 
cuenta la existencia de zonas agroecológicas diferen-
tes dentro de cada provincia o comunes entre dos o 
más de éstas, así como también las diferencias de ren-
tabilidad de las actividades que pueden ser realizadas 
en cada predio. Será realizada por los estados provin-
ciales sobre la base de los estudios que la autoridad 
de aplicación encomendará al Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria y a las facultades de cien-
cias agrarias de las universidades nacionales que estén 
ubicadas en las zonas agroecológicas referidas.

Art. 8° – Los organismos nacionales mencionados 
en el artículo precedente tendrán un plazo de noventa 
(90) días para producir el informe técnico que defi -
na la UEP para cada región agroecológica y actividad 
productiva. Los estados provinciales adecuarán el cál-
culo de sus UEP a estos criterios, determinándolas en 
el plazo de noventa (90) días de recibido el referido 
informe técnico. Vencido dicho término será la autori-
dad de aplicación quien fi je dicha superfi cie a los fi nes 
de la aplicación de la presente ley.

Art. 9° – La prohibición o limitación en la adqui-
sición de tierras se extiende a cualquier tipo de mo-
difi cación en la titularidad del dominio, quedando 
comprendidas la fusión, incorporación de empresas, 
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alteración del control accionario, transformación de 
persona jurídica nacional en persona jurídica extran-
jera o cualquier otro tipo de modifi cación.

Art. 10. – Una persona física o jurídica extranje-
ra comprendida en el artículo 4° de esta ley no podrá 
ser titular de más de un 25 % de la superfi cie rural 
del municipio o comuna donde se sitúen, en tanto que 
varias de ellas no podrán detentar en su conjunto la 
titularidad de más del 40 % de la superfi cie referida.

Art. 11. – Previo a cualquier adquisición de tie-
rras dentro de las superfi cies defi nidas, las personas 
comprendidas por el artículo 4º deberá presentar a la 
autoridad de aplicación un proyecto productivo acom-
pañado de una acreditación de que posee la capacidad 
patrimonial acorde con la inversión a efectuar y el ori-
gen de los fondos.

TÍTULO IV

Sistema nacional de catastro

Art. 12. – A los efectos de determinar la titularidad 
del dominio de todas las propiedades de la Nación, 
créase la Agencia Nacional de Catastros Territoriales 
(ANCAT), en el ámbito del Ministerio del Interior, 
como organismo autárquico de pertenencia estatal.

La ANCAT tendrá a su cargo las funciones que se 
detallan a continuación:

1. El diseño de un sistema único de relevamiento 
y registro de inmuebles en el territorio de la 
Nación, que se instrumentará en el plazo que 
la reglamentación determine.

2. La adopción y difusión de un programa in-
formático de lenguaje uniforme para que el 
relevamiento mencionado pueda ser adop-
tado por los catastros territoriales de las 
provincias, a medida que éstas adhieran a la 
presente ley.

3. La recopilación y respaldo continuo y actuali-
zado de la información girada por las provin-
cias que adhieran al presente régimen.

Art. 13. – Créase en el ámbito del Ministerio del 
Interior el Consejo Federal del Catastro (CFC), el que 
estará integrado por todos los catastros de las provin-
cias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El 
CFC dictará las normas para su organización y fun-
cionamiento, con el objeto de cumplir con las fi nalida-
des establecidas en la presente ley, contribuyendo a la 
adecuada implementación de políticas territoriales, la 
administración del territorio, el gerenciamiento de la 
información territorial y el desarrollo sustentable, co-
laborando en unifi car los criterios destinados a infor-
mar a los organismos tributarios pertinentes en toda 
la Nación.

Art. 14. – El Consejo Federal del Catastro así cons-
tituido conformará asimismo el Comité Asesor Per-
manente de la ANCAT, junto con un representante de 
los Colegios de Agrimensores del país y un represen-
tante de las facultades o escuelas de agrimensura de 

las universidades nacionales. El mismo aportará a la 
ANCAT los conocimientos territoriales y técnicos que 
estén a su alcance para facilitar las tareas de coordina-
ción y recopilación de la información catastral.

TÍTULO V

Autoridad de aplicación. Sanciones

Art. 15. – La presente ley es de orden público. La 
autoridad de aplicación de las regulaciones que esta-
blece (títulos I a III) es el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación, en tanto que lo rela-
cionado con el relevamiento catastral en los estados 
provinciales será tarea del Ministerio del Interior.

Art. 16. – La adquisición de inmueble rural que 
viole las prescripciones de esta ley es nula de pleno 
derecho. El escribano que realice la escritura traslativa 
de dominio en violación a la presente ley, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles o penales, responderá 
por los daños y perjuicios que causare a los contratan-
tes. Resuelta la nulidad, el vendedor estará obligado a 
restituir al adquirente el precio del inmueble en forma 
actualizada.

Art. 17. – Toda adquisición por extranjeros o socie-
dades en los términos de esta ley deberá comunicarse 
al catastro provincial que corresponda por parte del 
escribano actuante, dentro del plazo de 30 días de ins-
crita la escritura traslativa del dominio, bajo apercibi-
miento de nulidad absoluta.

Art. 18. – Las sociedades anónimas titulares de in-
muebles rurales que estuvieran constituidas al inicio 
de la vigencia de la ley contarán con un plazo de seis 
(6) meses para comunicar a la autoridad de aplicación 
la cantidad de áreas rurales de su propiedad.

Obligatoriamente, dichas sociedades deberán con-
vertir sus acciones en nominativas y ajustarse al cum-
plimiento de los requisitos de ley.

Las que así no lo hicieran dentro del plazo de un 
año del inicio de la vigencia de esta ley quedarán su-
jetas a disolución.

Art. 19. – Toda modifi cación societaria posterior a 
la adquisición que altere el régimen específi co de titu-
laridad de inmuebles rurales deberá ser comunicada a 
la autoridad de aplicación dentro del plazo de treinta 
(30) días.

A partir de dicha comunicación, se otorga un plazo 
de sesenta (60) días para su adecuación a los requisi-
tos de ley.

La violación a esta ley y/o el incumplimiento de 
adecuación producirá como sanción la pérdida de 
dominio en favor del Estado nacional, sin derecho a 
indemnización alguna.

Art. 20. – Se invita a las provincias a adherir a la 
presente ley.

Art. 21. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Lisandro A. Viale. – Miguel Á. Barrios.
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17
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RESTRICCIÓN AL DOMINIO DE TIERRAS 
RURALES

Artículo 1º – Objeto. El objeto de esta ley es limi-
tar el dominio sobre inmuebles rurales con el fi n de 
facilitar el acceso equitativo a la tierra, promover la 
supresión de los latifundios, fomentar el desarrollo de 
la actividad agropecuaria en condiciones que garanti-
cen la soberanía alimentaria y proveer a lo conducente 
al progreso económico con justicia social en los tér-
minos del artículo 75, inciso 19, de la Constitución 
Nacional.

A los fi nes de esta ley se entiende por inmueble ru-
ral a todo predio ubicado fuera del ejido urbano, inde-
pendientemente de su destino.

Art. 2º – Límite. Ninguna persona física o jurídica 
puede ser titular dominial de más unidades económi-
cas que las establecidas a continuación:
 a) Para unidades económicas inferiores a las 100 

hectáreas, 40 unidades económicas;
 b) Para unidades económicas de entre 100 y 500 

hectáreas, 35 unidades económicas;
 c) Para unidades económicas de entre 500 y 

2.000 hectáreas, 25 unidades económicas;
 d) Para unidades económicas de entre 2.000 y 

5.000 hectáreas, 15 unidades económicas;
 e) Para unidades económicas mayores a 5.000 

hectáreas, 10 unidades económicas.

Las provincias tendrán 180 días para reglamentar 
las unidades económicas. Vencido este plazo, se en-
tenderá que el límite en sus jurisdicciones queda fi ja-
do en 25.000 hectáreas. En ningún caso el límite podrá 
exceder al surgido del cálculo hecho sobre la base de 
las unidades económicas existentes al momento de la 
promulgación de esta ley.

Art. 3º – Cómputo del límite. A los efectos de cal-
cular el límite establecido en el artículo 2° se deberá 
atender a las siguientes pautas:
 a) En caso de inmuebles rurales en zonas sujetas 

a diferentes límites, se atenderá a la propor-
ción con respecto al límite total en cada zona;

 b) Los inmuebles rurales en condominio se cal-
cularán de acuerdo con la porción indivisa de 
cada condómino;

 c) Las personas que integren sociedades civiles 
o comerciales que sean propietarias de inmue-
bles rurales serán consideradas titulares fi ctos 
de dichos inmuebles en proporción a su parti-
cipación societaria. A los efectos del cómputo 
del límite, la titularidad fi cta equivale a la ti-

tularidad dominial, aun a través de sucesivas 
participaciones societarias.

Art. 4º – Nulidades de las transferencias. Los actos 
jurídicos mediante los cuales una persona adquiera 
el dominio de inmuebles rurales excediéndose de los 
límites del artículo 2º son nulos. La adecuación pos-
terior a los límites fi jados en esta ley sanea la nulidad 
de estos actos.

Art. 5º – Obligación de los escribanos. Para otorgar 
escritura traslativa de dominio de inmuebles rurales, 
el escribano debe solicitar al Registro de Relevamien-
to Rural previsto en el artículo 9° de la presente, la si-
tuación del adquirente con respecto al límite previsto 
en el artículo 2º.

Art. 6º – Agrégase a continuación del inciso d) del 
artículo 101 de la ley 11.683, el siguiente texto como 
inciso e):
 e) Para el Registro de Relevamiento Rural en el 

ámbito de su competencia.

Art. 7º – Transmisión mortis causae. En las suce-
siones mortis causae, el juez se cerciorará de que, 
luego de la partición de la herencia, ninguno de los 
herederos exceda el límite dispuesto en el artículo 
2º. En caso de exceder este límite, el juez procurará 
redistribuir los inmuebles rurales con el resto de los 
herederos, que deberán prestar su consentimiento. Si 
esto fuese imposible, o faltase el consentimiento de 
los coherederos, se procederá al remate de los inmue-
bles que confi gurasen dicho excedente.

Art. 8º – Desinversión. Las personas que a la fecha 
de promulgación de la presente ley sean titulares de 
dominio de inmuebles rurales en exceso al límite dis-
puesto por el artículo 2º, tendrán un plazo de diez años 
para adaptarse al régimen vigente.

Art. 9º – Registro. Créase, en el ámbito del Ministe-
rio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, el 
Registro de Relevamiento Rural.

Art. 10. – Funciones y competencias del Registro 
de Relevamiento Rural:
 a) Realizar, dentro de los 550 días de la promul-

gación de esta ley, un relevamiento de la si-
tuación dominial de los inmuebles rurales en 
todo el territorio nacional, identifi cando a sus 
titulares, así como los derechos reales y perso-
nales constituidos sobre los inmuebles y a los 
titulares de estos derechos;

 b) A fi n de confi gurar una base de datos precisa 
en la que se pueda individualizar la efectiva ti-
tularidad dominial de los inmuebles rurales de 
todo el país y los derechos reales y persona-
les constituidos sobre los mismos, el registro
deberá:

 a. Solicitar al Registro Público de Comer-
cio de cada jurisdicción la información 
pertinente acerca de la composición de 
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las sociedades titulares de inmuebles
rurales.

 b. Solicitar a los registros de la propiedad 
inmueble de cada jurisdicción la infor-
mación pertinente acerca de la situación 
registral de los inmuebles rurales.

 c. Solicitar información a las autoridades 
catastrales acerca del nivel de partición y 
división de los predios rurales.

 d. Solicitar información a la AFIP acerca de 
la titularidad de inmuebles rurales, y cir-
cunstancias especiales relevantes para el 
desempeño de las funciones del Registro 
de Relevamiento Rural.

 c) Informar a los Registros de la Propiedad In-
mueble respecto de las personas que hubiesen 
excedido el límite establecido en el artículo 
2º.

 d) Informar al Registro Público de Comercio las 
violaciones a los deberes de información dis-
puestos en el artículo 13.

 e) Otorgar, por pedido de autoridades judiciales 
y de escribanos públicos, informes acerca de 
la situación de personas físicas y jurídicas 
en relación con el límite dispuesto por el ar-
tículo 2º.

Art. 11. – Se incorpora como artículo 20 bis a la ley 
19.550 el siguiente texto:

Artículo 20 bis: Las sociedades, para ser ti-
tulares dominiales de inmuebles rurales, deben 
incluir la explotación económica de éstos dentro 
de su objeto social. Toda adquisición en contra-
vención a lo dispuesto por el presente artículo
es nula.

Art. 12. – Sanciones. Los titulares dominiales de 
inmuebles rurales que infrinjan lo dispuesto por el
artículo 2º de la presente ley no podrán celebrar con-
tratos que tengan por objeto mediato o inmediato a di-
chos inmuebles, salvo que impliquen su enajenación. 
Los contratos celebrados en contravención con este 
artículo serán nulos de nulidad absoluta. El Registro 
de la Propiedad Inmueble dejará constancia de esta 
situación en los correspondientes asientos.

Las personas que, mediante participación en socie-
dades comerciales propietarias de inmuebles rurales, 
excediesen el límite establecido en el artículo 2º, res-
ponderán solidaria, ilimitada y no subsidiariamente 
por las obligaciones sociales.

Art. 13. – Deberes de información. Las sociedades 
comerciales que tengan dentro de su objeto la explo-
tación económica de inmuebles rurales deberán infor-
mar al:

1. Registro de la Propiedad Inmueble, al mo-
mento de la adquisición de un inmueble rural, 
su composición societaria.

2. Registro Público de Comercio, la adquisición 
o enajenación de un inmueble rural.

3. Registro de la Propiedad Inmueble y al Regis-
tro Público de Comercio, los cambios en su 
composición societaria, cuando sea propieta-
ria de inmuebles rurales.

Ante el incumplimiento de cualquiera de estos de-
beres de información, a instancia del Registro de Re-
levamiento Rural, de cualquier interesado o de ofi cio, 
la autoridad de contralor a cargo del Registro Público 
de Comercio aplicará las sanciones previstas para los 
incumplimientos de los deberes de información.

Art. 14. – Cláusula transitoria 1. Las sociedades 
comerciales propietarias de inmuebles rurales tendrán 
180 días a partir de la promulgación de la presente 
ley, para adecuar sus contratos o estatutos a las exi-
gencias del artículo 20 bis de la ley 19.550. En caso 
contrario, regirá de pleno derecho el artículo 20 de la 
citada norma.

Art. 15. – Cláusula transitoria 2. Los deberes de 
los artículos 5° y 7° que requieran la existencia del 
Registro de Relevamiento Rural serán operativos sólo 
a partir de la fi nalización del censo mencionado en el 
artículo 10, inciso a), de la presente.

Art. 16. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marcela V. Rodríguez.

18

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN
DEL DOMINIO DE TIERRAS RURALES POR 

PERSONAS EXTRANJERAS O CONTROLADAS 
POR PERSONAS EXTRANJERAS

Artículo 1º – Objeto. La presente ley establece el 
régimen legal aplicable a la adquisición de tierras ru-
rales por personas físicas o jurídicas defi nidas como 
sujetos pasivos en el artículo 3° de la presente ley.

Art. 2º – Concepto de tierra rural. Se entiende por 
tierra rural a todo predio ubicado fuera de la planta 
urbana de las ciudades o pueblos, independientemente 
de su destino.

Art. 3º – Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos de la 
presente ley los siguientes:
 a) Personas físicas de nacionalidad extranjera, 

con excepción de aquellas que hayan adquiri-
do la nacionalidad argentina y que posean una 
residencia en el país no inferior a diez (10) 
años corridos;

 b) Personas jurídicas constituidas en el extran-
jero;
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 c) Personas jurídicas constituidas en el país cuyo 
control accionario directo, pertenezca a perso-
nas físicas extranjeras;

 e) Personas jurídicas que se encuentren contro-
ladas en forma directa por sociedades extran-
jeras en los términos del artículo 33 de la ley 
19.550, de sociedades comerciales (t. o. de-
creto 481/84) y sus modifi catorias;

 f) Personas jurídicas que posean domicilio, sede 
de sus negocios o principal explotación o acti-
vidad, en el extranjero;

 g) Personas jurídicas constituidas en el país o 
sociedades extranjeras regularizadas, cuyos 
órganos de control y administración estén 
integrados en su mayoría por ciudadanos ex-
tranjeros;

 h) Personas jurídicas cuyas acciones no sean no-
minativas;

 i) Personas jurídicas que en razón de procesos 
de fusión, adquisición, cambios en el control 
accionario de empresas o cualquier modifi ca-
ción en su estructura social, queden con pos-
terioridad incluidas en algunos de los incisos 
precedentes;

 k) Personas físicas y jurídicas mencionadas en el 
artículo. 2º, incisos 2, 3 y 4, de la ley 21.382, 
de inversiones extranjeras;

 l) Las sociedades de participación accidental, 
las agrupaciones de colaboración y las unio-
nes transitorias de empresas, según la regu-
lación de la Ley de Sociedades, y toda otra 
forma de colaboración empresaria de carácter 
accidental y provisoria que se regule en el fu-
turo, cuando en ellas participen personas físi-
cas o jurídicas extranjeras en una proporción 
que les otorgue el control de la sociedad, agru-
pación o unión transitoria.

Art. 4º – Excepción. Los sujetos pasivos podrán ad-
quirir el dominio de tierras rurales, que no excedan, 
en forma continua o discontinua, de una unidad eco-
nómica de producción, según la reglamentación esta-
blecida por cada provincia respecto del artículo 2.326 
del Código Civil de la República Argentina. Las pro-
vincias que no hubieren determinado aún la superfi cie 
que comprende una unidad económica de producción, 
contarán con un plazo de 1 año desde la entrada en 
vigencia de la presente ley para hacerlo.

Art. 5º – Actos comprendidos. La prohibición de ad-
quisición del dominio sobre las tierras rurales, incluirá 
además los siguientes actos:
 a) La constitución y transmisión del derecho real 

establecido en el libro III, “De los derechos 
reales”, título VIII, “Del condominio”, artícu-
los 2.673 al 2.755 del Código Civil;

 b) La constitución de fi deicomisos prevista por 
la ley 24.441;

 c) El derecho real de la superfi cie forestal creado 
por la ley 25.509;

 d) Cualquier otra forma jurídica aparente que 
produzca igual efecto económico al de los su-
puestos anteriores;

 e) Cualquier otra forma de derechos reales o per-
sonales que establezca la legislación argentina 
en virtud de los cuales deba entregarse el do-
minio de tierras rurales.

Art. 6º – Deber de informar. Los sujetos pasivos 
que sean titulares dominiales de tierras rurales, adqui-
ridas con anterioridad a la entrada en vigencia de esta 
ley, deberán informar a la autoridad de aplicación, las 
características y circunstancias relacionadas con el de-
recho real del que sean titulares, presentando una de-
claración jurada, en un plazo que no exceda de ciento 
ochenta (180) días corridos de publicada la reglamen-
tación de la presente ley. La omisión de hacerlo dentro 
del plazo previsto, será sancionada por la autoridad 
de aplicación previa intimación al cumplimiento, con 
una multa de $ 10.000 (diez mil pesos) a $ 50.000 
(cincuenta mil pesos). Si dentro del plazo de quince 
(15) días corridos contados a partir de la notifi cación 
del acto de aplicación de la multa, el infractor la paga-
re voluntariamente y presentare la declaración jurada 
omitida, los importes señalados se reducirán de pleno 
derecho a la mitad, y la infracción no se considerará 
como un antecedente en su contra. En caso de no pa-
garse la multa o de no presentarse la declaración jura-
da, será de aplicación el procedimiento de ejecución 
fi scal que sea pertinente.

Art. 7º – Relevamiento catastral. La autoridad de 
aplicación deberá realizar un relevamiento catastral 
y dominial que determine la propiedad de las tierras 
rurales dentro del plazo de dos (2) años de entrada en 
vigencia de esta ley.

Art. 8º – Responsabilidad notarial. El escribano pú-
blico será responsable del cumplimiento de las dispo-
siciones de la presente ley en los actos que intervenga. 
En caso de duda sobre la calidad de sujeto pasivo de 
alguna de las partes intervinientes en una operación 
que requiera su actuación, el escribano podrá elevar 
una consulta a la autoridad de aplicación. El pronun-
ciamiento administrativo deberá emitirse en un plazo 
que no exceda los treinta (30) días corridos desde la 
recepción de la consulta.

Art. 9º – Nulidad. La adquisición de tierras rurales 
por los sujetos pasivos, en violación a las previsiones 
contenidas en esta ley, por cualquier título que fue-
se, será nula de nulidad absoluta. El Estado nacional, 
provincial o municipal y el Ministerio Público de la 
jurisdicción donde se localicen las tierras rurales, se 
encuentran legitimados para iniciar las acciones co-
rrespondientes.

Art. 10. – Contribución. Los sujetos pasivos que al 
momento de la sanción de esta ley, sean titulares del 
dominio de tierras rurales, deberán pagar una contri-
bución anual. Se tomará como base imponible de la 
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contribución, el valor fi scal asignado a las referidas 
tierras rurales a los fi nes del pago del impuesto inmo-
biliario provincial.

La contribución anual surgirá de aplicar la alícuota 
del 5 por mil (5 ‰) sobre el monto de la base im-
ponible.

La contribución será destinada al Fondo de Com-
pensación Ambiental creado por el artículo 34 de la 
ley 25.675, ley general del ambiente.

Art. 11. – Autoridad de aplicación. El Ministerio 
del Interior de la Nación será la autoridad de aplica-
ción de la presente ley.

Art. 12. – Consejo Federal de Tierras Rurales. 
Creación. Créase el Consejo Federal de Tierras Rura-
les que estará integrado por el Ministro del Interior, el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos, el Ministro 
de Agricultura, Ganadería y Pesca, y representantes de 
todos los catastros de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Art. 13. – Consejo Federal de Tierras Rurales. 
Funciones. El Consejo Federal de Tierras Rurales ten-
drá como funciones:
 a) Formular las políticas relativas a la adquisi-

ción de tierras rurales por personas físicas y 
jurídicas de nacionalidad extranjera;

 b) Asesorar en todo proyecto de reglamentación 
de las disposiciones de la presente ley o pro-
puesta de modifi cación de esta norma;

 c) Requerir a los registros de la Propiedad In-
mueble, de Catastro nacionales y provincia-
les, y a la Inspección de Justicia de la Na-
ción y de las provincias, toda información 
necesaria para el cumplimiento del objeto de
esta ley;

 d) Realizar un informe anual de actualización de 
la nómina de personas físicas o jurídicas que 
reúnan la calidad de sujetos pasivos de la pre-
sente ley conforme su artículo 3°, y que sean 
titulares dominiales de tierras rurales, adquiri-
das con anterioridad a la entrada en vigencia 
de esta ley;

 e) Efectuar o encomendar estudios e investiga-
ciones de interés común, asegurando un com-
pleto, regular y actualizado intercambio de 
documentación ofi cial, informes, estadísticas 
y publicaciones, entre sus miembros;

 f) Asesorar a la autoridad de aplicación en todo 
asunto vinculado a la ejecución de esta ley;

 g) Realizar las demás actividades necesarias 
para el cumplimiento de sus objetivos.

Art. 14. – Reglamento. El Consejo Federal de Tie-
rras Rurales dictará su propio reglamento interno 
de funcionamiento y organización. A sus reuniones 
pueden ser llamados a participar con fi nes de aseso-
ramiento y consulta funcionarios públicos nacionales 
y provinciales, académicos, expertos y técnicos cuya 

concurrencia resulte de interés a juicio del consejo. 
El consejo podrá arbitrar mecanismos de participación 
ciudadana, mediante el procedimiento reglado en el 
decreto 1.172/03, anexos I y V.

Art. 15. – Zonas de seguridad. Sustitúyese el texto 
del artículo 4° del decreto ley 15.385/44, modifi cado 
por ley 23.554, por el siguiente:

Artículo 4º. Los inmuebles ubicados en la 
zona de seguridad podrán ser adquiridos exclu-
sivamente por ciudadanos argentinos nativos. 
La Comisión Nacional de Zonas de Seguridad 
ejercerá en dicha zona la policía de radicación 
con relación a las transmisiones de dominio, 
arrendamiento o locaciones, o cualquier forma 
de derechos reales o personales en virtud de los 
cuales debe entregarse la posesión o tenencia de 
inmuebles, a cuyo efecto acordará o denegará 
con carácter previo las autorizaciones correspon-
dientes. No puede adquirirse por prescripción 
el dominio de los bienes inmuebles urbanos o 
rurales del Estado nacional, provincial o muni-
cipal situado dentro de los límites de zonas de
seguridad.

Art. 16. – Orden público. La presente ley rige en 
todo el territorio de la Nación, con carácter de orden 
público.

Art. 17. – Disposición transitoria. Delégase en el 
Poder Ejecutivo, y por el plazo de un (1) año, y en 
materia determinada de administración, el dictado de 
la normativa que regule la integración, composición, 
administración y destino del fondo creado en el ar-
tículo 34 de la ley 25.675, ley general del ambiente, 
conforme las siguientes bases:

a) El fondo será administrado por la autoridad 
competente de cada jurisdicción conforme lo 
regula la ley 25.675 y se distribuirá anualmen-
te entre las distintas jurisdicciones;

b) La autoridad nacional de aplicación arbitrará 
los medios necesarios para efectivizar con-
troles integrales vinculados a la fi scalización 
y auditoría por parte de la Auditoría General 
de la Nación y la Sindicatura General de la 
Nación, según lo dispuesto por la ley 24.156;

c) El fondo estará destinado a garantizar la ca-
lidad ambiental, la prevención y mitigación 
de efectos nocivos o peligrosos sobre el am-
biente, la atención de emergencias ambienta-
les; asimismo, a la protección, preservación, 
conservación o compensación de los sistemas 
ecológicos y el ambiente;

d) La administración del fondo realizará anual-
mente un informe del destino de los fondos 
transferidos durante el ejercicio anterior, en el 
que se detallarán los montos por provincias, y

e) Las jurisdicciones que hayan recibido aportes 
del fondo, deberán remitir anualmente a la 
autoridad nacional de aplicación un informe 
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que detalle el uso y destino de los fondos re-
cibidos.

Art. 18. – Reglamentación. El Poder Ejecutivo 
reglamentará la presente ley en un plazo de ciento 
ochenta (180) días.

Art. 19. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge R. Yoma.

19
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PROTECCIÓN AL DOMINIO NACIONAL SOBRE 
LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS RURALES

CAPÍTULO I
Ámbito territorial y personal de aplicación de la ley

Artículo 1º – La presente ley rige en todo el terri-
torio de la Nación Argentina con carácter de orden 
público.

Debe ser aplicada según las respectivas jurisdiccio-
nes, por las autoridades del gobierno federal, provin-
cial y municipal, a todas las personas, físicas y jurí-
dicas que, por sí o por interpósita persona, tengan la 
propiedad de tierras con destino rural, sea para usos 
o producciones agropecuarias, forestales, turísticas 
u otros usos rurales. A los efectos de la presente ley 
se entenderá por tierras rurales a todo predio ubicado 
fuera del ejido urbano, independientemente de su lo-
calización o destino.

CAPÍTULO II
Objeto

Art. 2º – Confi gura el objeto de la presente ley:
 a) Determinar la titularidad, catastral y dominial 

de las tierras rurales, y establecer las obliga-
ciones comunes y particulares que nacen del 
dominio, posesión o tenencia de dichas tie-
rras, conforme las previsiones de la presente 
ley;

 b) Regular, respecto de las personas físicas y ju-
rídicas extranjeras, los límites a la propiedad 
de tierras rurales, cualesquiera sea su destino 
de uso o producción.

CAPÍTULO III
De los límites al dominio extranjero sobre

la propiedad de las tierras rurales

Art. 3º – A los efectos de la presente ley, se enten-
derá como titularidad extranjera sobre la propiedad 
de las tierras rurales toda adquisición, transferencia, 
cesión de derechos, cualesquiera sea la forma o exten-
sión temporal de los mismos, a favor de:

 a) Personas físicas de nacionalidad extranjera, 
tengan o no su domicilio real en el territorio 
de la Nación Argentina;

 b) Personas jurídicas constituidas conforme las 
leyes societarias de la Nación Argentina o del 
extranjero, cuyo capital social, en proporción 
superior al cincuenta y un por ciento (51 %), 
sea de titularidad de personas físicas o jurí-
dicas, de nacionalidad extranjera, y que la 
participación de éstas implique retener los vo-
tos necesarios para formar la voluntad social 
mayoritaria, en las condiciones descriptas en 
el inciso precedente. Asimismo quedan inclui-
das en este precepto:

1. Las personas jurídicas, cualquiera sea 
su tipicidad social, que se encuentren en 
posición de vinculadas o controladas por 
cualquier forma societaria o cooperativa 
extranjera, de conformidad con las limi-
taciones previstas en esta ley, en un por-
centaje mayor al veinticinco por ciento 
(25 %), y que tengan los votos necesa-
rios para formar voluntad social mayori-
taria independientemente del porcentaje
accionario.

2. Las personas jurídicas extranjeras que 
participen en más de un veinticinco por 
ciento (25 %) del capital de otra socie-
dad, en los términos previstos en el artí-
culo 33 de la ley 19.550 (t. o. 1984) y sus 
modifi caciones, y que tengan los votos 
necesarios para formar voluntad social 
mayoritaria.

3. Aquellas personas físicas o jurídicas ex-
tranjeras que sin acreditar formalmente 
calidad de socios actúan en una sociedad 
como si lo fueren.

4. Las sociedades que hayan emitido obli-
gaciones negociables o debentures y ello 
permita a su legítimo tenedor acrecer en 
sus tenencias accionarias o convertirlas 
en acciones en un porcentaje superior al 
veinticinco por ciento (25 %) y que esta 
participación implique formar la volun-
tad social mayoritaria, y se trate de perso-
nas físicas o jurídicas extranjeras.

5. Cuando se transfi era la propiedad, bajo 
cualquiera de las formas previstas en las 
leyes vigentes, en virtud de un contrato 
de fi deicomiso y cuyos benefi ciarios sean 
personas físicas o jurídicas extranjeras 
en porcentaje mayor al autorizado en
esta ley.

6. Las sociedades de participación acciden-
tal, las agrupaciones de colaboración y 
las uniones transitorias de empresas, se-
gún la regulación de la ley de sociedades, 
y toda otra forma de colaboración empre-
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saria de carácter accidental y provisoria 
que se regule en el futuro, cuando en ellas 
participen personas físicas o jurídicas ex-
tranjeras en proporción mayor al autori-
zado en esta ley.

Art. 4º – La reglamentación determinará los requi-
sitos que deberán observar las personas físicas y ju-
rídicas extranjeras para acreditar el cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley, quedando a cargo de la 
autoridad de aplicación su control y ejecución.

Art. 5º – Queda prohibida la fi guración aparente 
de personas físicas de nacionalidad argentina a los fi -
nes de confi gurar la titularidad fi cta para infringir las 
previsiones de esta ley. Todo contra documento, for-
malizado en instrumento público o privado, que con-
travenga lo aquí dispuesto, es nulo de nulidad total, 
absoluta e insanable.

Art. 6º – La infracción a estas disposiciones apare-
jará la nulidad total, absoluta e insanable del instru-
mento jurídico que habilitó el ingreso a la propiedad 
de las tierras, sin derecho a reclamo indemnizatorio 
alguno en benefi cio de los autores y partícipes del acto 
antijurídico. A los efectos de esta disposición se con-
siderarán partícipes a quienes hicieran entrega de las 
tierras u otorgaren instrumentos, públicos o privados, 
que conformaren el obrar antijurídico, los que respon-
derán en forma personal y con su patrimonio por las 
consecuencias dañosas de estos actos.

Art. 7º – Se establece en el veinte por ciento (20 %) 
el límite a toda titularidad de dominio de tierras rura-
les en el territorio nacional respecto de las personas y 
supuestos regulador por este capítulo.

En ningún caso se permitirá la adquisición de la 
propiedad de tierras rurales, por parte de las personas 
y en los supuestos previstos en el artículo 3º, con re-
lación a:
 a) Humedales declarados y protegidos por la de-

nominada “Convención RAMSAR”, ratifi ca-
da por la Argentina mediante la ley 23.919;

 b) Bosques nativos categorizados dentro de las 
zonas rojas según la ley 26.331 y las regla-
mentaciones provinciales respectivas;

 c) Zonas de glaciales y de ambiente periglacial 
según la ley 26.639 y las reglamentaciones 
provinciales respectivas;

 d) Parques, reservas naturales y monumentos na-
turales protegidos bajo el régimen de parques 
nacionales y/o provinciales;

 e) Zonas de seguridad creadas por el decreto ley 
15.385/44, salvo mediante el consentimiento 
previo previsto en el artículo 12 de la presente 
ley y normas concordantes.

Las tierras rurales comprendidas dentro de los in-
cisos a), b), c) y d) no serán computadas a los fi nes 
de la determinación de los porcentajes referidos en el 
primer párrafo de este artículo.

Art. 8º – En ningún caso las personas físicas o jurí-
dicas, de una misma nacionalidad extranjera, podrán 
superar el treinta por ciento (30 %) del porcentual 
asignado en el artículo precedente a la titularidad ex-
tranjera sobre tierras rurales.

Art. 9º – Las tierras rurales de un mismo titular ex-
tranjero no podrán superar la superfi cie que la auto-
ridad de aplicación determine como necesarias para 
cada unidad económica en función de los siguientes 
parámetros:
 a) La localización de las tierras rurales y su pro-

porción respecto del municipio, departamento 
y provincia que integren;

 b) La capacidad y calidad de las tierras rurales 
para su uso y explotación;

 c) La situación de propiedad de otras tierras ru-
rales del pretenso adquiriente;

 d) Tipo de unidad económica;
 e) Participación de la tierra rural sobre el monto 

total de la inversión.

La superfi cie a la que hace referencia el presente ar-
tículo será determinada por la autoridad de aplicación 
de cada una de las jurisdicciones, en forma coordinada 
con la autoridad de aplicación nacional.

Art. 9º (bis) – Las limitaciones a la propiedad de 
tierras rurales por parte de personas físicas o jurídi-
cas extranjeras dispuestas en los artículos 8º y 9º no 
regirán para aquellas personas físicas o jurídicas ex-
tranjeras que presenten un proyecto productivo que 
sea declarado de utilidad para el desarrollo estraté-
gico del país por la autoridad de aplicación de cada 
jurisdicción y ratifi cado por la autoridad de aplicación 
nacional.

A los efectos de obtener esa declaración, los inte-
resados deberán presentar ante la autoridad de apli-
cación de la jurisdicción que corresponda su solicitud 
juntamente con un plan de producción y manejo sus-
tentable de los recursos naturales y de protección del 
medio ambiente.

La reglamentación que dicte cada jurisdicción esta-
blecerá las normas generales y requisitos que deberán 
cumplir los proyectos productivos, que como mínimo 
observará el impacto del proyecto en relación con:
 a) La creación de nuevas fuentes de trabajo en el 

medio rural y la obtención de productos co-
mercializables a nivel internacional, así como 
que propendan a la erradicación de la pobreza 
en el campo;

 b) La incorporación de tecnología;
 c) El aumento de valor agregado en el país de los 

productos que se obtengan;
 d) El desarrollo de nuevas cadenas productivas 

en nuestra economía; y
 e) La promoción de la descentralización terri-

torial.
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Una vez aprobado el proyecto por la autoridad de 
aplicación de la jurisdicción que corresponda, ésta lo 
elevará a la autoridad de aplicación nacional para su 
posterior ratifi cación.

Corresponde a las autoridades de aplicación de cada 
jurisdicción fi scalizar el permanente cumplimiento de 
las condiciones en base a las cuales se otorgaron las 
autorizaciones para la adquisición de propiedad de las 
tierras con destino a proyectos productivos.

Los compromisos y parámetros considerados para 
la aprobación del proyecto serán revisados y actuali-
zados, cada diez años, por la autoridad de aplicación 
de cada jurisdicción y ratifi cados por la autoridad de 
aplicación nacional a los efectos de adaptarlos a los 
avances tecnológicos, la evolución económica de él o 
los municipios en los que se sitúa el proyecto y demás 
factores que establezca la reglamentación.

Art. 9º (ter) – Las sanciones al incumplimiento de 
las condiciones en las cuales se haya otorgado o reno-
vado las autorizaciones de proyectos productivos pre-
vistos en el artículo 9º bis, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que pudieran corresponder, serán 
las que se fi jen en cada una de las jurisdicciones con-
forme al poder de policía que les corresponde, las que 
no podrán ser inferiores a las aquí establecidas.

Las jurisdicciones que no cuenten con un régimen 
de sanciones aplicarán supletoriamente las siguientes 
sanciones que corresponden a la jurisdicción nacional:
 a) Apercibimiento;
 b) Multa de entre el 5 % y el 20 % del valor de 

mercado de las tierras rurales involucradas en 
el respectivo proyecto productivo.

Estas sanciones serán aplicables previo sumario 
sustanciado en la jurisdicción en donde se realizó la 
infracción y se regirán por las normas de procedi-
miento administrativo que corresponda, asegurándose 
el debido proceso legal, y se guardarán de acuerdo a la 
naturaleza de la infracción.

Art. 10. – A los fi nes de esta ley y atendiendo a los 
Tratados Bilaterales de Inversión (TBI) suscritos por 
la República Argentina y que se encuentren vigentes a 
la fecha de entrada en vigor de esta ley, no se entende-
rá como inversión la adquisición de tierras rurales, por 
tratarse de un recurso natural no renovable que aporta 
el país que recibe la inversión.

Art. 11. – Los propietarios de tierras, personas fí-
sicas o jurídicas, que invistan la condición de extran-
jeros, conforme lo determina la presente ley, deberán 
dentro del plazo de ciento ochenta (180) días, conta-
dos desde la fecha de entrada en vigencia de la pre-
sente ley, proceder a la denuncia ante la autoridad de 
aplicación de dicha titularidad.

Art. 12. – Para la adquisición de la propiedad un 
inmueble rural ubicado en zona de seguridad por una 
persona comprendida en esta ley, se requiere el con-
sentimiento previo del Ministerio del Interior.

CAPÍTULO IV
Del Registro Nacional de Tierras Rurales

Art. 13. – Créase el Registro Nacional de Tierras 
Rurales en el ámbito del Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos, el que tendrá la facultad de requerir 
a las dependencias provinciales competentes en regis-
tración y catastro inmobiliarios la información nece-
saria para el cumplimiento de su función.

Art. 14. – Se dispone la realización de un releva-
miento catastral y dominial que determine la propie-
dad de las tierras rurales, conforme las disposiciones 
de la presente ley, tomando como fecha de confi gura-
ción del relevamiento la situación existente al 1º de 
enero de 2010.

El relevamiento de las tierras rurales se realizará 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

CAPÍTULO V
Autoridad de aplicación

Art. 15. – Créase el Consejo Interministerial de 
Tierras Rurales, el que será presidido por el Minis-
terio del Interior y conformado por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, por el Ministerio de Defensa, 
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y 
por representantes de cada una de las provincias con 
competencia para solicitar la colaboración de otros or-
ganismos de la administración centralizada y descen-
tralizada nacional y provinciales. Será obligatoria la 
convocatoria de los representantes de cada una de las 
provincias cuando se traten temas relacionados con 
sus respectivas jurisdicciones.

Art. 16. – La presente ley no afecta derechos adqui-
ridos y sus disposiciones entrarán en vigencia el día 
siguiente al de su publicación.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marcelo E. López Arias.

20
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE CONSTITUCIÓN Y ADQUISICIÓN 
DE DERECHOS REALES SOBRE TIERRAS 

RURALES POR PERSONAS EXTRANJERAS

Artículo 1º – La presente ley, que rige en todo el 
territorio de la Nación con carácter de orden público, 
tiene por objeto establecer el régimen general para la 
constitución a favor y adquisición por parte de perso-
nas extranjeras de los derechos reales previstos en el 
artículo 2.503 del Código Civil.
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Será de aplicación sin perjuicio de cuanto dispon-

gan las leyes especiales en materia de inversiones ex-
tranjeras, zonas de seguridad, zonas de frontera nacio-
nal, y protección de algún recurso, interés o utilidad 
nacional.

Art. 2° – A los efectos de esta ley, se considera 
como tierra rural a toda extensión de territorio ubica-
da fuera del ejido urbano, cualquiera sea su destino y 
localización.

Art. 3º – El Ministerio de Producción de la Nación 
será la autoridad competente para la interpretación, re-
glamentación y aplicación del presente régimen legal. 
Tendrá a su cargo determinar el estado de situación de 
las tierras rurales en materia de derechos reales.

Art. 4º – Créase el Registro Nacional de Tierras Ru-
rales, que dependerá del Ministerio de Producción de 
la Nación, invitándose a cada jurisdicción a la crea-
ción de uno respectivo, o de una sección dentro del 
registro existente, e informarán a aquél sobre todas las 
operaciones alcanzadas por este régimen, dentro de 
un plazo no superior a los tres (3) meses computados 
a partir del correspondiente registro o inscripción del 
acto de constitución o adquisición correspondiente.

Art. 5º – La inscripción en dicho registro será obli-
gatoria y comprenderá a todos los titulares de dere-
chos reales sobre tierras rurales en los términos de su 
reglamentación.

Art. 6º – Se dispone la realización de un releva-
miento catastral y dominial que determine el estado de 
situación de la propiedad de las tierras rurales, confor-
me las disposiciones de la presente ley, tomando como 
fecha de confi guración del relevamiento la situación 
existente al 1º de enero de 2012.

El relevamiento de las tierras rurales se realizará 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

Art. 7º – Se limita la constitución a favor y adqui-
sición de un derecho real, por parte de personas ex-
tranjeras, sobre tierras rurales, en los siguientes casos:
 a) Personas físicas de nacionalidad extranjera 

cuya residencia en la República Argentina 
tenga una antigüedad menor a 5 (cinco) años;

 b) Personas físicas de nacionalidad extranjera no 
residentes en la República Argentina.

 c) Los estados nacionales, regionales, provin-
ciales o municipales extranjeros y las uniones 
entre dos o más de ellos;

 d) Personas jurídicas constituidas en el extran-
jero;

 e) Personas jurídicas constituidas en el país en 
las que personas extranjeras sean propietarias 
directa o indirectamente de la mayoría accio-
naria y/o tengan el control societario;

 f) Personas jurídicas que se encuentren en posi-
ción de controlada o de vinculada en más de 

un 25 % por una sociedad extranjera, confor-
me el artículo 33 de la ley 19.550.

Art. 8º – La prohibición o limitación en la consti-
tución o adquisición de derechos reales sobre tierras 
rurales por personas extranjeras se extiende a situa-
ciones societarias sobrevinientes quedando compren-
didas la fusión, incorporación de empresas, alteración 
del control accionario, transformación de persona ju-
rídica nacional en persona jurídica extranjera o cual-
quier otro tipo de modifi cación.

Art. 9º – La reglamentación de la presente ley de-
terminará los requisitos que deberán observar las per-
sonas físicas y jurídicas extranjeras para acreditar el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley, que-
dando a cargo de la autoridad de aplicación su control 
y ejecución.

Art. 10. – Las personas comprendidas en el artícu-
lo 7º podrán ser titulares de derechos reales sobre tie-
rras rurales por una superfi cie dentro del territorio de 
la República Argentina, que no exceda en forma con-
tinua o discontinua la correspondiente a tres (3) unida-
des económicas de producción agraria, según la regla-
mentación establecida por cada provincia. En caso de 
cotitularidad de derechos reales sobre tierras rurales, 
la cuota parte de cada uno de los extranjeros que lo 
conformen no podrá exceder del límite impuesto por 
este artículo. Las provincias que no hubieren determi-
nado a la fecha de entrada en vigor de la presente ley 
la superfi cie que comprende una unidad económica 
de producción contarán con un plazo de 90 (noventa) 
días para hacerlo. Vencido dicho término, la autoridad 
de aplicación fi jará dicha superfi cie a los fi nes de la 
aplicación de la presente ley, tomando como paráme-
tro aquella o aquellas de similares características.

Art. 11. – Excepcionalmente, cuando una persona 
extranjera enumerada en el artículo 7º de la presente 
ley, demuestre seria y fehacientemente la existencia 
de un proyecto acabado y económica y ecológicamen-
te sustentable para establecer áreas naturales protegi-
das en tierras rurales o para la reintroducción de espe-
cies animales y vegetales autóctonas en las mismas, la 
autoridad de aplicación, previa de la aprobación de la 
provincia interesada, podrá autorizar la constitución 
o adquisición de tierras rurales por encima del límite 
establecido en el artículo anterior, en una superfi cie 
sufi ciente a tal destino. El proyecto de protección de 
las tierras y el de reintroducción de especies estará 
sujeto a revisión periódica por quien la autoridad de 
aplicación designe.

Art. 12. – Cuando una persona extranjera enumera-
da en el artículo 7º de la presente ley diseñase un pro-
yecto de explotación en tierras rurales, que por sus ca-
racterísticas y nivel de inversión económica revistiese 
el carácter de interés nacional, regional o provincial, 
podrá autorizarse la adquisición extra de tierras por 
encima del límite establecido en el artículo 10 de esta 
ley, en tanta superfi cie como la que le requiera el plan 
trazado. El proyecto de explotación y el carácter del 
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interés nacional invocado, será sujeto a aprobación 
previa y revisión periódica por quien la autoridad de 
aplicación designe. Cuando el interés sea regional o 
provincial, deberá contar asimismo con la aprobación 
de la provincia o las provincias interesadas.

Art. 13. – Toda futura constitución a favor de per-
sonas físicas o jurídicas extranjeras o adquisición por 
parte de éstas de derechos reales sobre tierras rurales 
en los términos de esta ley deberá comunicarse a la 
autoridad de aplicación por el escribano que haya de 
intervenir, previo al otorgamiento del correspondien-
te acto, bajo pena de nulidad absoluta en caso de no 
contarse con la correspondiente autorización al efecto.

Art. 14. – La constitución o adquisición de todo de-
recho real sobre tierra rural que viole las prescripcio-
nes de esta ley es nula de pleno derecho. El escribano 
que realice la escritura traslativa de dominio en viola-
ción a la presente ley, sin perjuicio de sus responsabi-
lidades civiles o penales, responderá por los daños y 
perjuicios que causare a los contratantes y terceros.

Resuelta la nulidad, el vendedor estará obligado a 
restituir al adquirente el precio del inmueble en forma 
actualizada.

Art. 15. – Toda modifi cación societaria posterior a 
la adquisición que altere el régimen específi co de ti-
tularidad de inmuebles rurales deberá ser comunicada 
a la autoridad de aplicación dentro del plazo de 30 
(treinta) días. A partir de dicha comunicación, se otor-
ga un plazo de 60 (sesenta) días para su adecuación a 
los requisitos de ley.

Art. 16. – La presente ley no afecta derechos adqui-
ridos a la fecha de su entrada en vigor.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Graciela Camaño. – Gustavo A. H. Ferrari.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Cigogna. – Señor presidente: venimos 
a sostener el dictamen de mayoría de tres co-
misiones sobre el proyecto de ley enviado por 
el Poder Ejecutivo, que contempla un régimen 
de protección del dominio nacional sobre la 
propiedad, posesión o tenencia de las tierras 
rurales.

Esta iniciativa en consideración confi gura el 
inicio de una política de Estado. Quiero des-
tacar el trabajo en las comisiones y la apertu-
ra que hubo por parte de nuestro bloque y del 
propio Poder Ejecutivo, en cuanto se aceptaron 
importantes modifi caciones propuestas por di-
putados de distintos bloques, que están plas-
madas en el dictamen en consideración.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepresi-
denta 1ª de la Honorable Cámara, profesora 
Norma Amanda Abdala de Matarazzo.

Sr. Cigogna. – El texto contempla que las 
decisiones nacionales sobre la titularidad, te-
nencia y empleo de las tierras rurales se inscri-
ben en el derecho a la libre determinación de 
los pueblos, así como a su derecho a la inde-
pendencia económica y a la determinación de 
la forma de explotación de lo producido por 
sus recursos y riquezas naturales, tal como lo 
establece el artículo 1° del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, incorporado como cláusula constitucional 
por la reforma de 1994.

También se basa en las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas, que se corres-
ponden con los objetivos señalados en la nueva 
cláusula del progreso, que contempla el inciso 
19 del artículo 75 de nuestra Constitución Na-
cional, en tanto dispone proveer lo conducente 
al desarrollo económico, al progreso económi-
co con justicia social, a la productividad, a la 
economía nacional, a la generación de empleo, 
a la formación profesional de los trabajadores, 
etcétera.

También se inscribe en lo contemplado en 
el artículo 21 del Pacto de San José de Costa 
Rica, que es la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en cuanto establece que 
toda persona tiene derecho al uso y goce de 
sus bienes, pero se aclara que la ley puede su-
bordinar tal uso al interés general. Frente al in-
terés individual, si hay una contraposición con 
el interés social o colectivo, debe prevalecer 
este último.

En el mundo hay un fuerte proceso especu-
lativo que hace que ingentes fondos que an-
tes apuntaban a otro tipo de inversiones, hoy 
se orienten a la compra de tierras en distintos
lugares.

Les pido disculpas a los diputados que es-
tán a mi alrededor por interrumpirlos con mis 
palabras…

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La Presidencia solicita silencio a los señores 
diputados.

Sr. Cigogna. – Decía que hay un proceso 
de apropiación por parte de capitales espe-
culativos de importantes superfi cies de tierra 
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en distintos países del mundo y también en el 
nuestro.

Sabemos de la inversión de plutócratas en la 
Patagonia para criar ovejas, y en otros lugares 
para disponer del disfrute de paisajes. Al com-
prar la tierra excluyen de esa posibilidad a los 
demás habitantes de la República Argentina.

Contra este tipo de actividades y compras 
de tierras rurales se levanta este proyecto, que 
hoy se somete a consideración de la Cámara. 
También la ley procura un proceso de ordena-
miento en la registración de las tierras. Es sa-
bido que los registros, tanto catastrales como 
dominiales, en la Argentina son provinciales, 
y presentan distintas características según las 
jurisdicciones. No hay una información cen-
tralizada. Nadie sabe a ciencia cierta hoy en 
la Argentina cuánta tierra está en manos de 
extranjeros, en qué lugares están localizadas o 
quiénes son los titulares.

Por ello, este proyecto contempla la crea-
ción de un registro nacional al cual tendrán 
que aportar sus informes los registros locales 
existentes.

Cuando el proyecto se debatió en la reunión 
conjunta de las comisiones, hubo dos objecio-
nes de orden constitucional que, respetuosa-
mente, considero que no se corresponden con 
la realidad.

Por un lado, se objetó el hecho de que esta 
norma estaría violando el principio de igualdad 
ante la ley que consagra la Constitución y, en 
particular, el artículo 20. Olvidan que el artícu-
lo 28 establece que no hay derechos irrevoca-
blemente adquiridos, y todo derecho consagra-
do en la Constitución o en la ley es susceptible 
de ser sometido a la reglamentación respectiva.

En ese proceso de reglamentación –que es 
lo que está aconteciendo con este dictamen que 
presentamos–, efectivamente se está regulando 
la propiedad de la tierra y se establece un límite 
para que puedan ser propietarios personas físi-
cas o jurídicas extranjeras.

No hay en esto ningún ánimo xenófobo, 
nada que apunte a discriminar en contra de 
extranjeros. Lo que hay es la voluntad nacio-
nal de reservar para los argentinos un recurso 
que es estratégico y no renovable. Pensamos 
en la soberanía alimentaria de la Argentina, en 

nuestro presente y sobre todo en el futuro de 
nuestros hijos.

El proyecto de ley en consideración estable-
ce que regirá en todo el territorio nacional, y 
por ello la otra objeción de orden constitucio-
nal que se le opuso, es que estaría invadiendo 
facultades de las provincias. No es así.

Se ha invocado el hecho de que las provin-
cias se reservan el dominio originario de los 
recursos naturales, pero acá no se está regla-
mentando el dominio originario, que sí está en 
cabeza de las provincias, sino que se está ejer-
ciendo una facultad exclusiva del Congreso 
Federal, que es la aplicación de la legislación 
civil. El Código Civil es materia de la Nación 
y no de las provincias. Estamos reglamentando 
la transmisión del dominio de inmuebles rura-
les, no otra cosa. De modo tal que el proyecto 
está a cubierto de cualquier objeción de orden 
constitucional.

La iniciativa establece qué son tierras rura-
les y dice que son aquellas que están fuera del 
ejido urbano, no importa cuál sea su destino.

Se establece una limitación de mil hectá-
reas por cada persona extranjera en la llamada 
“zona núcleo”. El diputado Solá se burlaba el 
otro día diciendo si sabemos cuál es. Sí, lo sa-
bemos, y nos remitimos, como él bien dijo, a 
un concepto establecido por el INTA, que ha-
bla de la “zona núcleo maicera”, que compren-
de el norte de Buenos Aires, sur de Santa Fe y 
sur de Córdoba. En términos rurales, la Pampa 
Húmeda.

La ley establece en esta zona mil hectáreas 
o su equivalente en las distintas zonas del país, 
equivalencia que determinará la autoridad de 
aplicación. Mil hectáreas en esta zona tienen 
un valor muy superior al que puede tener la 
misma superfi cie en la meseta patagónica, pero 
por el contrario puede ser inferior al de cien 
hectáreas en una zona de explotación vitivi-
nícola u olivícola, que pueden tener un valor 
muy superior.

Según sea la zona, el valor y la rentabilidad 
de la tierra, la autoridad de aplicación estable-
cerá las superfi cies, que variarán de un lugar a 
otro del país.

Se impone un límite a las personas físicas 
o jurídicas extranjeras. En el caso de las pri-
meras, se establece una excepción en tres su-
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puestos. Las personas físicas con diez o más 
años de residencia continua en la Argentina, 
no están alcanzadas por el límite; aquellas que 
tengan hijos argentinos y cinco años continuos 
de residencia, tampoco quedan alcanzadas por 
la limitación, al igual que las personas físicas 
casadas con argentinos, con cinco años conti-
nuos de residencia.

Respecto de las personas jurídicas se hace 
un pormenorizado tratamiento a fi n de abarcar 
todas las formas que pudieran adoptar, e inclu-
so se tiene en cuenta la posibilidad de socie-
dades controladas por otras. Reitero que la re-
gulación es minuciosa con el objeto de que no 
haya escapatoria respecto de la posibilidad de 
violar la ley mediante artilugios de orden legal.

Además de la limitación de las 1.000 hectá-
reas para la zona núcleo o su equivalente, se es-
tablece que la totalidad de las tierras en poder 
de extranjeros no podrá superar el 15 por cien-
to de la superfi cie rural de la República Argen-
tina, ni el 15 por ciento de la superfi cie rural de 
cada provincia ni el 15 por ciento de la de cada 
municipio, departamento o ente equivalente; 
y de ese límite del 15 por ciento –en las tres 
situaciones a las que estoy refi riéndome– no 
puede haber más de un 30 por ciento en manos 
de extranjeros de una misma nacionalidad. La 
limitación es múltiple.

Por otro lado, se crea el Registro Nacional 
de Tierras Rurales en el ámbito del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, con integra-
ción del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación, que será la autoridad de 
aplicación de la ley.

Entre las funciones de ese registro podemos 
citar las siguientes: reunir datos relativos a tie-
rras rurales de titularidad o posesión extranje-
ra en los términos de la ley, requerir de parte 
de las dependencias provinciales información 
para conformar el registro, expedir certifi cados 
de habilitación. Así, los escribanos que autori-
cen escrituras en las que operen transferencias 
de dominio o de derechos posesorios tendrán 
que requerir certifi cados a la autoridad de apli-
cación. De esta manera, se podrá determinar si 
la persona física o jurídica que va a comprar se 
halla dentro de los márgenes de la limitación 
establecida.

Además, se dispone la realización de un re-
levamiento catastral de dominio y de registro 

de personas jurídicas para determinar la titula-
ridad y posesión de tierras rurales. Al respecto, 
se fi ja un plazo de 180 días a partir de la crea-
ción y puesta en funcionamiento del Registro 
Nacional de Tierras Rurales.

Asimismo, se crea el Consejo Interministe-
rial de Tierras Rurales, que será presidido por 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
y estará integrado por el Ministerio de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, la Secretaría de Am-
biente y Desarrollo Sustentable dependiente de 
la Jefatura de Gabinete, los ministerios de De-
fensa y del Interior, y además, representantes 
de las provincias. Es decir que se trata de un 
organismo de contenido federal. Ese consejo 
tendrá la función de dirigir las acciones para 
el cumplimiento de la presente ley, ejecutar la 
política nacional sobre tierras rurales, recabar 
la colaboración de los organismos provincia-
les, que reúnen la información necesaria, y 
determinar la equivalencia de las superfi cies 
ubicadas en lugares distintos de la zona núcleo.

Señora presidenta: como dije, a mi juicio, 
éste es el comienzo de una política de Estado. 
Estamos considerando el proyecto enviado por 
el Poder Ejecutivo, con las modifi caciones re-
ceptadas, pero también se han tenido a la vista 
múltiples iniciativas presentadas por diputados 
de los diversos bloques.

Reitero que se ha procedido con la mayor 
fl exibilidad para receptar las opiniones de to-
dos los señores diputados. Sería muy intere-
sante poder terminar esta sesión con el acom-
pañamiento de todos mis pares en la sanción de 
este proyecto de ley.

Seguramente, el dictamen no contempla la 
opinión de todos los integrantes de esta Cáma-
ra, pero nunca un dictamen va a receptar las 
opiniones –por valederas que sean– de todos 
los legisladores.

En consecuencia, me parece que sería un 
ejercicio democrático que aprobemos este pro-
yecto de ley aunque resignemos alguna legíti-
ma opinión.

En la consideración en particular, voy a soli-
citar unas pequeñas modifi caciones que hemos 
consensuado con los distintos presidentes de 
comisión. (Aplausos.)
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Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 

Tiene la palabra la señora diputada por Cór-
doba.

Sra. Bedano. – Señora presidenta: con mu-
chísima satisfacción vamos a votar este pro-
yecto de ley, porque como ex intendenta puedo 
decir que con esta iniciativa –lo saben quienes 
alguna vez ocuparon un cargo similar a nivel 
municipal–, nos iremos acercando a otros pro-
yectos que, seguramente, en el futuro deberán 
trabajarse en este Congreso de la Nación, que 
tienen que ver con la accesibilidad a la tierra 
por parte de todos en igualdad de condiciones, 
fundamentalmente para alcanzar otro bien so-
cial que es muy caro a todos los ciudadanos de 
este país: la vivienda.

Hoy, estamos protegiendo la tierra argentina 
para que no quede en grandes superfi cies en 
manos de extranjeros. También es el principio 
para que en un futuro, no demasiado lejano, los 
municipios de la República Argentina, que hoy 
sienten cercadas y casi encarceladas las posibi-
lidades de tener sus bancos de tierra para cons-
truir viviendas, puedan realmente comprar a 
precios accesibles esas extensiones.

Con muchísimo gusto votaremos este pro-
yecto de ley, para que la tierra argentina quede 
en manos de los argentinos, pero que esa tierra 
sirva también no sólo para la producción, sino 
para construir viviendas. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). 
– Tiene la palabra la señora diputada por el
Chaco.

Sra. Pilatti Vergara. – Señora presidenta: 
la verdad es que me siento muy complacida de 
poder cerrar esta jornada legislativa con la po-
sibilidad de sancionar –como seguramente lo 
haremos– este proyecto de ley.

Como ofi cialistas y opositores quisiéramos 
agregar artículos que tienen que ver con la pro-
blemática de la tierra en la República Argenti-
na. Sin embargo, lo que hoy vamos a sancionar 
representa el puntapié inicial para comenzar a 
darle a la problemática de la tierra la importan-
cia geopolítica que tiene.

Ya en 1953, el general Juan Domingo Pe-
rón, en oportunidad de dar un informe en la 
Escuela Superior de Guerra, hablaba de que el 
año 2000 los latinoamericanos debíamos estar 
unidos o dominados.

Esa unidad la planteaba justamente en razón 
de la perspectiva con que se imaginaba a nues-
tro país cincuenta años después, cuando decía 
que la mayor preocupación del mundo iba a 
estar centrada en los alimentos y en los recur-
sos naturales.

Y nosotros estamos bendecidos con los re-
cursos naturales y con los alimentos, en ra-
zón de nuestra densidad demográfi ca. Lo que 
hoy es una ventaja puede convertirse en una 
amenaza si no nos unimos, nos organizamos 
y comenzamos a darnos las herramientas le-
gislativas y políticas necesarias y básicas para 
preservar ese recurso natural que es la tierra.

La historia lo ha demostrado desde la épo-
ca de los fenicios hasta la actualidad: cuando 
los países desarrollados, los países con sed de 
imperios requieren de algún bien, servicio o re-
curso por las buenas, por las malas o con una 
combinación de ambas, a la larga, lo obtienen.

Entonces, hoy que los latinoamericanos es-
tamos unidos mediante la UNASUR, no pode-
mos menos que empezar a preocuparnos por 
preservar este recurso natural no renovable.

En cuanto a esto que estamos consideran-
do, que fue un sueño o una utopía para muchos 
compatriotas a lo largo de nuestra historia, no 
quiero dejar pasar la oportunidad de rendir tres 
humildes homenajes desde esta banca del Con-
greso de la Nación.

En primer lugar, en la persona del compañe-
ro Carlos Oriansky, quiero rendir homenaje a 
todos los integrantes de las ligas agrarias de la 
provincia del Chaco. (Aplausos.)

En segundo término, quiero rendir homena-
je al joven Cristian Ferreyra, quien hace muy 
poquito tiempo fue víctima de un modelo de 
apoderamiento y vaciamiento de la tierra que 
desaloja y mata vorazmente. (Aplausos.)

Por último, como todos estos sinsabores de-
ben también compensarse con esperanzas, que 
a muchos ciudadanos nos las despiertan las 
convicciones y pasiones de esta juventud que 
volvió a abrazar la política como una herra-
mienta de transformación, quiero hacer un es-
pecial reconocimiento a una joven santiagueña 
que, con el doctor Barcesat, fue una de las inte-
grantes del grupo que redactó este proyecto de 
ley que la presidenta de la Nación envió a este 
Congreso de la Nación.
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Me refi ero a la doctora Florencia Gómez 
Galizzi, que no solamente trabajó literalmente 
en el texto de esta iniciativa con otros profe-
sionales tanto o más notables que ella, sino que 
además se puso esta ley al hombro y salió a 
militarla a lo largo y a lo ancho del país, con 
convicción y pasión por la defensa de la so-
beranía nacional, territorial y alimentaria, que 
juro por Dios me enorgullece como diputada 
de la Nación y ciudadana argentina.

Además, como decía Néstor Kirchner, me 
da tranquilidad que “fl orecieron mil fl ores”. 
Florecieron mucho más de mil fl ores, y hoy 
tenemos una decena de compañeros diputados 
jóvenes que, como Florencia Gómez Galizzi, 
van a tomar la posta para que en la Repúbli-
ca Argentina, como reza nuestra Constitución 
Nacional, podamos tener un crecimiento armó-
nico y equitativo y un territorio más accesible 
para todos los argentinos. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por La Rioja.

Sr. Yoma. – Señora presidenta: voy a ser 
muy breve. Quiero aclarar que me vi obligado 
a elaborar un dictamen de minoría dado que 
no estuvo a la vista para su consideración el 
proyecto que presenté sobre este tema. Este 
no es en absoluto un cargo a la Comisión de 
Legislación General ni al excelente trabajo 
desempeñado por su presidente, el compañero 
Cigogna, sino que seguramente mi iniciativa 
fue remitida a la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda, con lo cual no estuvo contemplada 
a la hora de elaborar el dictamen de mayoría.

De todas maneras, celebro la iniciativa de la 
presidenta de la Nación, que convoca al Con-
greso a debatir este tema de enorme trascen-
dencia. Se trata de algo muy caro al sentimien-
to de los riojanos, porque de un día para el otro 
nos enteramos por Internet de que un ciuda-
dano norteamericano había comprado 200.000 
hectáreas en el oeste de nuestra provincia, con 
todo un pueblo adentro, Valle Hermoso, y está 
reivindicando la titularidad de esas tierras en la 
zona de la precordillera.

Lo mismo ocurre con el sur de mi provin-
cia: adquirentes extranjeros desconocidos que, 
seguramente, tampoco tienen idea de dónde 
queda La Rioja, se presentan como titulares del 
dominio de vastas zonas de su territorio.

Por eso, este proyecto de ley es muy bienve-
nido y lo vamos a apoyar con enorme convic-
ción. Simplemente, hay algunos aspectos que 
me gustaría que fueran contemplados.

Uno de ellos tiene que ver con algo que he-
mos reiterado en varias oportunidades cuando 
se debatió la Ley de Glaciares, que es la necesi-
dad de coordinar con las provincias este tipo de 
marco regulatorio porque, indudablemente, los 
recursos naturales son de las provincias –así 
lo establece la Constitución–, con lo cual si la 
aplicación de la ley no se hace en coordinación 
con los estados provinciales, seguramente va 
a ser una fuente de confl icto permanente. Lo 
mejor es incrementar la participación de los ca-
tastros provinciales y que la autoridad de apli-
cación sea el Ministerio del Interior, que es el 
que tiene relación con las provincias.

Otro punto que contemplamos en el pro-
yecto que he presentado es la situación de los 
actuales titulares del dominio de más del 10 
por ciento del territorio nacional, como bien 
informó la señora presidenta. Grupos econó-
micos como Benetton, por ejemplo, que tiene 
un millón de hectáreas en la Patagonia, de las 
más ricas desde el punto de vista ecológico y 
de las más bellas, quedan al margen de las re-
gulaciones de esta ley ya que, obviamente, se 
respetan los derechos adquiridos.

Pero, aun respetando esos derechos adquiri-
dos proponemos que ese 10 por ciento del te-
rritorio nacional en manos de grupos económi-
cos extranjeros pague una contribución anual 
cuya base se fi je de acuerdo con el valor fi scal 
de los inmuebles que abonan el impuesto in-
mobiliario provincial. Sería un porcentual del 
5 por mil de ese valor fi scal, y el producido 
de esa contribución –no quiero decir impuesto 
para que no se hable de doble imposición– se 
destinaría al fondo de compensación ambiental 
creado por la ley ambiental, que tiene un ob-
jetivo muy amplio y muy estratégico para los 
intereses relativos a la preservación del eco-
sistema y del medioambiente en la Argentina.

Es justo que esos poseedores extranjeros del 
10 por ciento del territorio nacional paguen 
ese canon o contribución dirigida a mejorar 
las políticas de preservación del ecosistema y 
del medioambiente. Esto no se contradice para 
nada con el espíritu ni la letra del dictamen de 
mayoría que –reitero– voy a acompañar en ge-
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neral. Simplemente, propondré estas dos modi-
fi caciones en particular.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires.

Sra. Bidegain. – Señora presidenta: con el 
tratamiento de este proyecto remitido por el 
Poder Ejecutivo y con las modifi caciones in-
troducidas en este Parlamento, estamos dando 
respuesta no sólo a una inquietud de nuestro 
gobierno, sino también abordando una proble-
mática de importancia estratégica y coyuntural 
a la vez.

Cito al general Juan Domingo Perón cuando 
decía a comienzos de 1970: “Debemos cuidar 
nuestros recursos naturales con uñas y dientes 
de la voracidad de los monopolios internacio-
nales, que los buscan para alimentar un tipo ab-
surdo de industrialización y desarrollo de los 
centros de alta tecnología donde rige la econo-
mía de mercado”.

Tanto la tierra como el agua constituyen 
inobjetablemente recursos naturales escasos 
en el nuevo milenio y, por lo tanto, deben ser 
considerados, sin lugar a dudas, como un bien 
social objeto de cuidado y preservación.

He dicho también que esta es una problemá-
tica que urge resolver para salvaguardarnos de 
una difícil coyuntura internacional.´

Contemplamos cómo el crecimiento del ca-
pital fi nanciero jaquea dramáticamente a los 
países centrales y a sus respectivas economías.

La tierra es un bien que debe estar destinado 
a la producción. Debemos ponerla a resguardo 
de la especulación como una reafi rmación más 
de nuestro modelo de crecimiento iniciado en 
2003 por el querido compañero Néstor Kirch-
ner y profundizado por nuestra presidenta Cris-
tina Fernández de Kirchner. Nuestro modelo, 
el modelo que acompañó el 54,11 por ciento 
de los argentinos, prioriza la producción y el 
trabajo por sobre la especulación fi nanciera.

La tierra y el agua, además de ser recursos 
estratégicos no renovables, son los elementos 
indispensables e insustituibles para producir 
toda la materia prima de origen agropecuario, 
necesaria a su vez para abastecer a nuestro 
complejo agroindustrial.

Sin lugar a dudas, con este proyecto que hoy 
estamos abordando para regular la tenencia de 

la tierra protegiendo el dominio nacional, es-
tamos dando no sólo una señal clara e inequí-
voca de soberanía, sino también el primero de 
una serie de pasos hacia un modelo productivo, 
inclusivo y sustentable desde el punto de vista 
económico, ambiental y social.

Aspiramos a que éste sea el primer eslabón 
de una cadena de iniciativas parlamentarias, 
que debe ser complementado por otros, como 
la regulación de arrendamientos y límites a la 
concentración –para citar sólo un par de ellos– 
que refuercen ese rumbo y orientación.

Por los motivos expuestos, adelanto mi voto 
positivo, acompañando el despacho de mayo-
ría y el de mi bloque en la convicción de que, 
con la aprobación de este proyecto, estaremos 
también honrando la memoria de ese gran in-
geniero y sociólogo que se desempeñara como 
secretario de Agricultura durante las presiden-
cias de Cámpora y Perón. Me estoy refi riendo, 
por supuesto, a Horacio Giberti, quien solía 
afi rmar que “un gobierno democrático no pide 
permiso para gobernar. Los objetivos agrarios 
básicos son problemas nacionales y deben ser 
establecidos por el Estado nacional”.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Chaco.

Sr. Orsolini. – Señora presidenta: la verdad 
es que hoy tengo una doble satisfacción. Una 
es porque estamos tratando este tema tan caro 
a los sentimientos de los argentinos, y la otra 
porque el 1° de marzo se le recordó a la señora 
presidenta de la Nación –cuando abría las se-
siones ordinarias de este Congreso– que debía-
mos tratar el tema de la extranjerización de la 
tierra. Si no hubiera sido así creo que este tema 
no estaría incluido en el temario de esta sesión.

En la bancada de la Unión Cívica Radical te-
nemos un proyecto propio. Después de algunas 
reformas que se le fueron haciendo al proyecto 
ofi cial no tenemos tantas diferencias, pero el 
nuestro es una iniciativa de minoría y voy a 
plantear algunas que subsisten.

El proyecto ofi cial habla de mil hectáreas y 
nosotros hablamos de 5 unidades económicas, 
porque sostenemos que la unidad económica 
es sustentable cuando tiene una superfi cie mí-
nima y una capacidad de producción que ase-
guren la rentabilidad económica de la explota-
ción. Y las unidades económicas las fi jan las 
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Legislaturas provinciales, porque así lo prevé 
la Constitución Nacional.

Nosotros nos ajustamos a lo que dice la Ley 
de Migraciones, en el sentido de que para com-
prar tierra un extranjero debe tener dos años 
de residencia en forma ininterrumpida y docu-
mentada, o cinco años en forma discontinua.

También creamos un Consejo Federal de In-
muebles Rurales, dependiente del Ministerio 
del Interior y del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, que estará integrado por 
los representantes que las provincias designen. 
Consideramos que en el órgano de aplicación 
de este proyecto de tierras, las provincias de-
ben tener un rol preponderante.

Creamos también el Registro Nacional de 
Inmuebles Rurales bajo la órbita del Ministe-
rio del Interior y del Ministerio de Agricultura, 
que justamente deben interactuar con las pro-
vincias para hacer el control.

En general, el resto de la normativa propues-
ta es bastante similar a la del proyecto de mayo-
ría, porque en él se incorporaron muchas cosas. 
Pero lo más importante es que éste es el primer 
grano de arena que ponemos para comenzar a 
frenar la extranjerización de la tierra y, espe-
cialmente, la concentración de su propiedad. 
Y no sólo la concentración sino también la 
expulsión de los campesinos, de los pequeños 
productores y de los pueblos originarios.

Es importante que sancionemos una ley de 
estas características. Sabemos que la concen-
tración es un fl agelo que hoy está afectando 
a todos los argentinos y produce una emigra-
ción constante del interior del país hacia los 
grandes centros urbanos, específi camente a los 
cordones de pobreza, tal como sucede en el co-
nurbano bonaerense y aun dentro de la Capital 
Federal, en todas las villas que conocemos.

Éste es el puntapié inicial. También tenemos 
que trabajar en una ley antimonopolio para 
proteger a nuestros connacionales, en una ley 
de arrendamiento, en la creación de un institu-
to de colonización y en muchos temas relativos 
a la tierra. Tenemos que ver cómo se usa la tie-
rra en la Argentina, porque cuando nos demos 
cuenta, entre los pools de siembra, los fondos 
de inversión y los grandes actores –sobre todo 
sojeros– nos vamos a quedar sin la propiedad 

de la tierra, que es uno de los bienes más pre-
ciados de la Argentina.

Señora presidenta: realmente, tendría mu-
cho para decir en cuanto a cuáles son los efec-
tos que causa la concentración de la tierra. 
Hoy, estamos dando el primer paso para tratar 
de frenarla.

Quiero leer una cita del libro El reto de la 
reforma agraria, publicado por el Consejo de 
Justicia y Paz, que dice lo siguiente: “La apro-
piación indebida y la concentración de la tierra 
es una de las causas más importantes del ham-
bre y de la miseria”.

Para terminar, voy a dar lectura a otra cita 
de la encíclica Populorum progressio, del papa 
Paulo VI, que data del año 1967, y que resu-
me todo lo que hoy estamos discutiendo. Dice 
así: “No hay ninguna razón para reservarse en 
uso exclusivo lo que supera la propia necesi-
dad, cuando a los demás les falta lo necesario”. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). 
– Tiene la palabra el señor diputado por La
Pampa.

Sr. Forte. – Señora presidenta: tal como lo 
dijo recién el señor diputado Orsolini, para 
los que venimos militando en la Unión Cívica 
Radical, un partido con 120 años de vida que 
nació en la Revolución del Parque, y compar-
timos la militancia en la Federación Agraria 
Argentina, que nació con el Grito de Alcorta 
hace casi cien años –el año que viene festeja-
mos nuestro centenario luchando por la tierra–, 
el hecho de llegar a este recinto para tratar este 
tema es realmente emocionante.

Cuando hace diez años propiciamos este 
proyecto –lo volvimos a instalar hace dos años 
junto con Pablo Orsolini y otros amigos que 
nos acompañaron con su fi rma– soñábamos 
con un día distinto para debatirlo. Nos imagi-
nábamos un día en el que nos tomáramos todo 
el tiempo necesario para discutirlo, con las 
bandejas llenas de militantes de diferentes par-
tidos populares: radicales, peronistas, socialis-
tas, militantes del campo popular, los gremios, 
los sindicatos, representantes de la Federación 
Agraria y de otros sectores del campo, los pue-
blos originarios, etcétera.

Es una lástima: ese sueño casi utópico se 
convirtió, no digo en una pesadilla, sino en una 
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noche en la que se ven restringidas las emocio-
nes. Seguramente, se rompió la lógica de algu-
nos diputados que terminaron de trabajar el 30 
de noviembre y estaban apurados por tomarse 
vacaciones.

Me hubiera gustado tener un día más para 
seguir discutiendo y sacar la mejor de las leyes, 
no la más “apurada” de las leyes.

Estamos dando un gran paso adelante. Éste 
es un gran avance. Coincido con la diputada 
del Frente para la Victoria que dijo que con 
este proyecto estamos empezando a discutir 
sobre la tierra. No tengo dudas de que este pro-
yecto constituye un gran avance, porque nos 
permite discutir de una vez por todas sobre el 
uso y la tenencia de la tierra en la Argentina.

Obviamente, faltan muchas cosas más: falta 
una norma que yo denominaría de “anticon-
centración”; falta una ley de arrendamientos; 
falta poner límites a los pools de siembra, para 
que la plata de la ANSES no termine invertida 
en los fi deicomisos fi nancieros; falta un rea-
grupamiento parcelario de los condominios 
indivisos de los pequeños productores. Faltan 
muchas cosas más, sobre las que seguramente 
vamos a coincidir con el bloque ofi cialista.

Si me permiten, quisiera hacer una breve 
aclaración sobre un concepto vertido por la 
señora miembro informante. Vulgarmente, se 
conoce como “zona núcleo” a la región de la 
Pampa Húmeda.

No nos podemos quedar sólo en esto. He-
mos escuchado por ahí que se dice que estamos 
discutiendo la Ley de Tierras y que le ponemos 
límite a la compra por parte de extranjeros. La 
ley de tierras es mucho más profunda. Por lo 
tanto, si nos quedamos sólo con eso y no hace-
mos nada más, correremos el riesgo de argen-
tinizar el latifundio. En este sentido, creo que 
todos sabemos el peligro que acarrean los lati-
fundios. También sabemos que es muy difícil 
que un productor –lo digo con conocimiento 
de causa porque soy tercera generación en una 
chacra familiar– se pueda comprar un casino, 
pero el dueño de veinticuatro casinos tiene su-
fi ciente dinero para comprar campos. Por eso, 
es necesario ponerle un límite al latifundio.

Obviamente, nos hubiera gustado discutir 
este asunto con más amplitud, porque el tema 
lo merece. Creo que le faltamos el respeto a 

la memoria de nuestros gringos y de nuestros 
abuelos cuando nos apuramos un día, a las cua-
tro y media de la madrugada, para sacar este 
proyecto y así quedar bien con el Poder Ejecu-
tivo. Con los que tenemos que quedar bien es 
con los chacareros y con el interior más pro-
fundo de la República.

También debemos decirles a los sectores que 
son más de derecha que el Preámbulo de nues-
tra Constitución Nacional es muy claro cuando 
dice “…para todos los hombres del mundo que 
quieran habitar en el suelo argentino…”. Esto 
no es lo mismo que decir “…todos los hom-
bres del mundo que quieran ‘comprar’ el suelo 
argentino”; esto es muy diferente. (Aplausos.)

Esos gringos –estoy hablando de nuestros 
padres y de nuestros abuelos– vinieron a cubrir 
la falta de mano de obra necesaria para traba-
jar la tierra, porque a algún rosista se le fue 
la mano y mató a demasiados indios. Por eso, 
hubo que traer a los gringos a trabajar la tierra. 
Ellos dejaron el cuero y los huesos en nuestra 
tierra, mientras que quienes tienen miles de 
hectáreas, al mirar un mapa de la Argentina, ni 
siquiera saben dónde carajo tienen el campo. 
Una cosa es ser un hombre de campo y otra ser 
un hombre con campos.

Como nosotros somos hombres de campo, 
hoy venimos aquí a defender este proyecto de 
ley. Nosotros militamos por este proyecto du-
rante diez años y lo seguiremos haciendo.

No podemos poner en un pie de igualdad a 
los buitres que vienen a comprar la tierra ar-
gentina con aquellos gringos semianalfabetos 
y anarquistas que fueron capaces de lanzar el 
Grito de Alcorta, de crear la Federación Agra-
ria y de agremiarse. En homenaje a aquellos 
gringos, en homenaje a aquella historia, aquí 
estamos los militantes de la tierra para seguir 
trabajando y completando aquella lucha que no 
se terminó.

Queremos decir claramente que cuando ten-
gamos defi nida la respuesta a tres preguntas 
básicas –¿para qué?, ¿para quiénes? y ¿para 
cuántos?– seguramente llegaremos a democra-
tizar la tierra en la Argentina. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Corrientes.

Sr. Aspiazu. – Señora presidenta: creo que 
todos vamos a estar de acuerdo con el ordena-
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miento territorial y el control de la compra de 
tierras por extranjeros.

Voy a apoyar el dictamen que presenta mi 
bancada, la Unión Cívica Radical, que es un 
dictamen de minoría.

Existen países que tienen ordenamiento de 
tierras y los gobiernos deciden si las inversio-
nes les convienen o no. Pero lo que más me 
preocupa es que aquí nos hemos olvidado de 
un sector, el sector forestal. Fíjense ustedes 
que ese sector forestal, fundamentalmente, los 
árboles cultivados que hacen la captación del 
bióxido de carbono, está ubicado en las provin-
cias del NEA, que son Entre Ríos, Corrientes 
y Misiones.

Ahí está el 80 por ciento del millón doscien-
tas mil hectáreas forestadas que tenemos, y de 
ese 80 por ciento casi el 50 está en Corrientes. 
Corrientes tiene 450.000 hectáreas y una pro-
yección para 2020 de un millón.

A partir de 2015, tendrá para abastecer tres 
Botnias, y 2015 es mañana. Hace unas horas, 
hemos aprobado una ley sobre producción de 
pastas celulosa para diarios, y Corrientes está 
en condiciones de hacer eso. Esa inversión se-
ría de alrededor de 2.500 millones de dólares y 
el 25 por ciento es tierra. Para nuestra provin-
cia es primordial esta inversión.

Las proyecciones del efecto multiplicador 
de esta inversión presuponen una facturación 
bruta de 1.400 millones de dólares por año.

La provincia se está preparando con rutas, 
electrifi cación de 132 kV en toda su extensión 
y la futura construcción de tres puertos. Para 
eso, también hemos presentado aquí un pro-
yecto muy interesante que desarrolló una inge-
niera química del Conicet, que se refi ere a los 
presupuestos mínimos de protección ambiental 
para el desarrollo sostenible de la industria de 
pulpa celulósica y de papel, para que no tenga-
mos contaminación ni tampoco miedo. Como 
explica esta ingeniera, en Canadá, en Quebec, 
las industrias papeleras están a dos mil metros 
de la ciudad y no hay contaminación. Existen 
los estándares.

Sabemos que hay antecedentes constitucio-
nales en las provincias. En nuestra provincia, 
por ejemplo, en 2007, hemos consultado al 
doctor Mario Miom, un importante constitu-
cionalista, y él sostiene que se viola el artícu-

lo 20 de la Constitución y lo reglado por su 
artículo 5°, que dice que las provincias deben 
dictar sus Constituciones de acuerdo con los 
principios, declaraciones y garantías de la 
Constitución Nacional.

Existe el pacto de San José de Costa Rica, 
artículo 1º, y jurisprudencia de la Corte
Suprema.

No nos podemos olvidar tampoco de la in-
versión que hizo el IFONA. Todos se deben 
acordar del IFONA, cuántos años invirtió y 
cuántos millones.

Vemos que en Uruguay y en Brasil se si-
guen instalando plantas celulósicas. Creo que 
el Poder Ejecutivo tiene que encontrar alguna 
cláusula “gatillo” como para que se pueda de-
sarrollar esta industria. Esto es primordial para 
el NEA. Le dejo la inquietud a la bancada ofi -
cialista. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por La Rioja.

Sr. Martínez (J. C.). – Señora presidenta: 
estamos tratando un proyecto de ley muy im-
portante y sumamente necesario, aunque qui-
zás no tanto para el momento particular de la 
economía mundial.

Sin duda, habría sido muy interesante tener-
lo en 2002 o 2003, cuando el tipo de cambio 
permitía que los extranjeros vinieran a que-
darse con nuestras tierras por monedas. Las 
pocas estadísticas serias que hay nos indican 
que hubo picos de extranjerización de la tierra. 
La iniciativa, de todos modos, hay que tenerla 
para frenar estos avances en otros momentos y, 
por supuesto, en la actualidad.

Hace mucho tiempo que nuestro bloque tra-
baja en este tema. El diputado Pablo Orsolini, 
junto con otros colegas, presentó un proyecto 
hace dos años, al inicio de su mandato. Quien 
les habla fue diputado en el lapso 2003 a 2007, 
y por pedido del presidente del bloque de aquel 
momento, Horacio Pernasetti, estuvimos tra-
bajando en estos temas para presentar algunas 
iniciativas en ese sentido.

Me gustaría tener tiempo para poder expli-
car lo que pienso; por ejemplo, si la tierra es un 
bien renovable o no. Me gustaría tener tiempo 
para avanzar en muchos aspectos, pero como 
no lo tenemos –también por respeto a los dipu-
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tados que hace muchas horas que estamos en el 
recinto–, trataré de ser breve.

No hay estadísticas serias en nuestro país 
que nos puedan dar un dato concreto. No pude 
tener acceso a la real dimensión de la extran-
jerización de la tierra en nuestro país, pero no 
es sólo un tema nuestro. Hemos analizado los 
antecedentes de Uruguay, Canadá, Estados 
Unidos y Brasil. Algunos tienen leyes en las 
provincias o en las regiones; otros son más o 
menos permisivos. Tampoco tienen estadísti-
cas y están discutiendo la cuestión.

Quiero puntualizar el tema de la unidad eco-
nómica. No me cierra la cuestión de las mil 
hectáreas núcleo. No sé cuál sería el núcleo en 
el olivo, en el nogal o en la vid. Tampoco sé 
quién lo puede determinar. Una unidad eco-
nómica en olivo, vid o nogal abarcaría 30, 40 
o 50 hectáreas. Mil hectáreas implicarían dar 
mucho en estas zonas, donde precisamente la 
tierra no es lo más caro.

No quiero entrar en la discusión de la com-
petencia de las provincias. Quiero analizar la 
practicidad de que las provincias fi jen esas uni-
dades económicas. En mi provincia, creo que 
hay por lo menos nueve, cinco o cuatro uni-
dades económicas. Es imposible que desde la 
Nación se puedan fi jar. Lo tendrían que hacer 
las provincias por una cuestión de practicidad 
y para no equivocarse.

Quiero decir que en relación con la provin-
cia de La Rioja, el diputado Yoma hizo men-
ción a un problema muy serio que tuvimos con 
las obras de Valle Hermoso, donde en la com-
pra que se hizo ha quedado incluido un pueblo 
entero. Son temas puntuales y aislados.

Hoy, no veo mayor presión de extranjeros 
queriendo comprar tierras en nuestra provin-
cia. Lamentablemente, la presión en este tema 
está dada por los funcionarios que se están 
quedando con toda la tierra de La Rioja. Te-
nemos una ley de saneamiento para dar títulos 
a los pequeños tenedores que no tienen acce-
so a escribanías, pero se han quedado con las 
tierras familiares directos del gobernador, a 
Cecilia Bolocco le han dado tierras y hay una 
larga lista de personas que podría mencionar. 
(Aplausos.)

Otro gran problema que tenemos es que se 
otorgan permisos a las compañías mineras ex-

tranjeras y no tienen necesidad de comprar la 
tierra, y les permitimos que vengan a destruir 
nuestro cerro, que lo contaminen, que usen el 
agua que no tenemos y de esa manera pueden 
quedarse con el patrimonio de nuestro pueblo.

Quisiera discutir esta ley como se ha hecho 
en ocho provincias. Quisiera tener la tranquili-
dad de que en nuestra tierra podamos estar en 
paz y que no vengan a destruir nuestras reser-
vas de agua.

La legislación nacional les permite venir a 
nuestras montañas y detonar por un solo pro-
yecto minero la misma cantidad de explosivos 
que se utilizó en la Segunda Guerra Mundial.

Quiero rendir homenaje a las asambleas por 
la vida que están en Famatina, Chilecito y toda 
La Rioja, que son las mismas que han corrido a 
la Barrick Gold del territorio de la provincia y 
en el día de hoy han corrido a los funcionarios 
de la empresa canadiense Osisko que preten-
den explotar nuestros cerros. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). 
– Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán.

Sr. Casañas. – Señora presidenta: voy a 
votar el dictamen de minoría de la UCR. Me 
hubiera gustado que el dictamen de mayoría, 
que sin duda se va a aprobar, contuviera una 
ley más federal.

Según el artículo 124 de la Constitución Na-
cional, el dominio de las tierras es un derecho 
de las provincias, ya que tienen el dominio 
originario de los recursos naturales existentes 
en sus territorios. Y de acuerdo con el artículo 
125 son las provincias las que deben determi-
nar el porcentaje de tierras para promover la 
industria, la inmigración y la importación de 
capitales extranjeros.

No comparto el criterio que utiliza el ofi -
cialismo de mil hectáreas en la zona núcleo. 
Nosotros pensamos que se debe utilizar el con-
cepto de las cinco unidades económicas.

El problema mayor que tenemos con las mil 
hectáreas de la zona núcleo es que toda la po-
lítica nacional agropecuaria que se piensa en 
el Congreso de la Nación es para esa zona, y 
la realidad del NEA, NOA, Patagonia y otras 
regiones no tiene nada que ver con ella.
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El recurso tierra es fi nito y escaso, y el pro-
yecto habla de limitar o restringir el acceso
a él.

El día 14 de junio de 2011…
Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 

Si me permite, la señora diputada Herrera está 
solicitándole una interrupción, señor diputado.

Sr. Casañas. – Ya termino con mi idea.
Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 

El señor diputado no le concede la interrup-
ción, señora diputada…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Continúa en el uso de la palabra el señor dipu-
tado por Tucumán.

Sr. Casañas. – Como decía, el 14 de junio 
de 2011, el ex ministro de Agricultura, Gana-
dería y Pesca, Julián Domínguez, dijo en esta 
Cámara que “a la fecha, registralmente pode-
mos acreditar 7 millones de hectáreas en ma-
nos de extranjeros”. Él es una persona a quien 
debemos creer, porque dijo que se basaba en un 
trabajo realizado entre el ministerio, el INTA y 
distintas universidades.

En la Argentina, hay 280 millones de hectá-
reas, de las cuales 200 millones son tierras pro-
ductivas potencialmente, sea para forestación, 
ganadería o siembra. Los 7 millones de hectá-
reas a los que aludió el ex ministro nos hablan 
de un 2,5 por ciento de la superfi cie argentina 
en manos de extranjeros.

Si el proyecto apunta a limitar o restringir, 
no entiendo por qué se fi ja un 15 por ciento, 
pues con ello estamos otorgando a los extran-
jeros seis veces más de lo que actualmente tie-
nen; es decir que de 7 millones de hectáreas 
podrían pasar a 42 millones. En consecuencia, 
sugiero que cambien el título de la ley y digan: 
“estamos potenciando o agilizando la compra 
de tierras por parte de extranjeros”.

En relación con el registro de tierras rurales 
que se pretende crear, advierto que realmente 
es imposible conformar un registro nacional en 
un plazo de 180 días, como se prevé. Las pro-
vincias cuentan con registros de propiedad que 
tienen diferentes formas de trabajar, y en Entre 
Ríos, por ejemplo, hay diecisiete registros de 
esa clase.

Por otro lado, esta ley no evitará la concen-
tración; para ello necesitamos créditos blandos 
para los pequeños productores –créditos que 
no existen–, reglas de juego claras pero, princi-
palmente, se requiere que los dejemos trabajar.

En caso de sancionar el proyecto contenido 
en el dictamen de mayoría corremos el ries-
go de que la Argentina sea demandada ante 
los tribunales internacionales por violación de 
los tratados bilaterales de inversión vigentes. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). 
– Tiene la palabra el señor diputado por For-
mosa.

Sr. Buryaile. – Señora presidenta: segura-
mente, “Momo” Venegas, quien venía hacia 
acá, estropeó el sueño del señor diputado For-
te, pues en vez de tratar mañana este proyecto 
de ley, con el tiempo adecuado, como había-
mos convenido, tuvimos que tratarlo ahora, 
escondidos. Hubiese deseado dar a este tema 
un poco más de seriedad y un marco adecuado, 
pues se trata de una cuestión importante, tanto 
para la República Argentina toda como para mi 
provincia en particular.

No comparto el proyecto del ofi cialismo. 
Tengo un enorme respeto por el señor miembro 
informante, pero se notó que le costó explicar 
los fundamentos de la iniciativa. En realidad, 
se advirtió que le costó decir que éste es un 
proyecto que no atenta contra las provincias.

Como diputado por Formosa vengo a defen-
der el federalismo y los derechos de mi provin-
cia. Hubiera querido que la iniciativa en trata-
miento fuera considerada en el marco en el que 
se debatió la Ley de Bosques. Al respecto, leí 
las versiones taquigráfi cas correspondientes, 
de las que surge que los diputados, no sólo de 
mi partido, defendieron a rajatabla el artícu-
lo 124 de la Constitución Nacional. Lamento 
profundamente no poder discutir esta iniciativa 
dentro de ese encuadre.

Quiero señalar cuáles son los puntos de disi-
dencia respecto del dictamen de mayoría. Tie-
ne un error conceptual enorme que radica en el 
hecho de considerar que la tierra es un recurso 
natural no renovable. La tierra es un recurso 
natural, fi nito y degradable. Es degradable por 
el uso que le da el hombre. Por lo tanto, el pro-
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blema consiste en conocer el uso que le damos 
a la tierra.

Reitero el concepto: es fi nito, porque la tie-
rra no se reproduce. La tierra es lo que hay. La 
humanidad estaría en problemas si estuviése-
mos hablando de un recurso degradable, por-
que no vamos a poder sembrar. Entonces, la 
tierra se repone con nutrientes o con el paso 
del tiempo.

Una cosa es la expansión de la frontera agrí-
cola y otra muy diferente decir que la tierra es 
un recurso no renovable. Es un error concep-
tual grave.

Lo que es un recurso natural no renovable es 
la minería, y sin embargo se le da un tratamien-
to distinto a un recurso natural.

Estuve presente en el debate sobre los gla-
ciares, por lo que me asombra la diferencia 
que tenemos en el trato que se da a las cosas, 
defendemos a las provincias en un escenario, 
y nos comportamos de manera distinta en otro 
escenario.

El proyecto del ofi cialismo vulnera clara-
mente el artículo 1º de la Constitución Nacio-
nal. La Carta Magna dice que somos un país 
con un sistema representativo, republicano y 
federal. No deviene federal de la Constitución, 
sino de la historia de la Argentina, porque las 
provincias preexisten a la Constitución de 
1853. El poder que tiene la Nación es de las 
facultades que le delegan las provincias. Por 
lo tanto, lo que estamos haciendo es violar la 
Constitución Nacional.

Entiendo que se trata de un proyecto de ley 
absolutamente xenófobo. Lo es porque a priori 
supone que cualquier argentino es mejor que 
cualquier extranjero.

Cada uno de nosotros provenimos de algún 
lugar del mundo, porque la Argentina es un cri-
sol de razas. Lo que yo no quiero es juzgar o 
crear categorías sospechosas.

Quiero basar claramente mi rechazo en lo 
que tiene que ver con la falta de federalismo.

Decía el señor miembro informante de la 
mayoría que esta iniciativa se basa en lo que 
prescribe el artículo 41 de la Constitución Na-
cional. El artículo 41 supone la conformación 
de presupuestos mínimos, tal como se hizo con 
la ley de bosques. Y de lo que estamos hablan-

do es de que los recursos naturales de las pro-
vincias pertenecen a las provincias.

Aceptamos, tal como dice nuestro dictamen, 
que se creen presupuestos mínimos. Hemos es-
tablecido un tope de unidades económicas sus-
tentables para la extranjerización, cosa que es 
un fi n loable y por eso estamos sentados acá.

El miembro informante también se ha ba-
sado en el artículo 75, inciso 12, de la Cons-
titución Nacional, pero lo que hace el Código 
Civil es legislar acerca del uso, el goce y el 
dominio de la tierra. La prohibición de la te-
nencia de la tierra tiene que ver con un marco 
constitucional y no con el del Código Civil.

El gobierno tiene una gran confusión y un 
gran desconocimiento de lo que tiene que ver 
con la estructura geopolítica y productiva de la 
República Argentina. El gobierno está preocu-
pado si alguien va a venir a comprar las 30 
millones de hectáreas productivas que tene-
mos en la Argentina. Nuestro país tiene 300 
millones de hectáreas, con vastas zonas extra-
pampeanas…

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Vaya redondeando, señor diputado.

Sr. Buryaile. – No, señora presidenta. Me 
voy a extender tres minutos como lo han hecho 
otros diputados, si es que me lo permite.

El problema que tienen las zonas extrapam-
peanas se relaciona con las inversiones. Las 
inversiones que van a nuestras provincias o a 
otras como las de Cuyo. En muchos casos, van 
a las provincias patagónicas y son inversiones 
productivas. Nosotros alentamos las inversio-
nes productivas. No existe un solo renglón en 
el proyecto ofi cial que mencione la palabra 
“provincias”.

¿De qué federalismo estamos hablando con 
esta ley? Voy a votar por el dictamen de mi-
noría que desde el bloque de la Unión Cívica 
Radical hemos trabajado seriamente.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, don Julián Andrés 
Domínguez.

Sr. Buryaile. – Lo que sostenemos es que la 
Argentina no debe extranjerizar más de cinco 
unidades económicas sustentables, y la super-
fi cie sustentable será determinada por las Le-
gislaturas provinciales por intermedio de sus 
diputados, que son las autoridades electas. Ése 



402 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

es el federalismo que nosotros planteamos. No 
hablamos de un organismo que se reúna en el 
ministerio para que un funcionario de cual-
quier otra provincia nos diga cómo nos vamos 
a desarrollar en el interior del país a partir de 
una visión pampeana. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Barchetta. – Señor presidente: siento 
una gran emoción porque mi primera interven-
ción en esta Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación tiene que ver con el proyecto de 
ley que intenta poner freno al avance en nues-
tro país de la compra de tierras por parte de 
extranjeros.

Si me permiten, muy brevemente voy a ha-
cer algo de historia para que mis colegas que 
están en sus bancas, así como quienes están 
viendo y escuchando lo que hoy discutimos, 
tengan presente cómo se logró llegar a este
debate.

El primer proyecto de ley presentado al 
Congreso de la Nación fue elaborado por la 
Federación Agraria Argentina, entidad gremial 
de pequeños y medianos productores de la cual 
provengo.

El 22 de agosto de 2002, ingresó a la Pre-
sidencia de esta Cámara una iniciativa sobre 
restricciones y límites a la adquisición de do-
minios de inmuebles rurales. Su fi nalidad era 
atacar uno de los problemas relacionados con 
el uso y tenencia de la tierra, es decir, la ex-
tranjerización.

Por entonces, todavía estaba muy fresco el 
recuerdo del trágico diciembre de 2001 y los 
efectos de la convertibilidad permitían la llega-
da masiva de empresas extranjeras para com-
prar tierras.

Personalmente, me tocó participar de varias 
jornadas de esclarecimiento en este sentido.

Sr. Presidente (Domínguez). – Señor dipu-
tado: permítame que le haga una consulta a los 
efectos de administrar el tiempo de exposición. 
Tengo anotados para hacer uso de la palabra 
a cuatro diputados de su interbloque. ¿Cuánto 
tiempo va a utilizar usted?

Sr. Barchetta. – Cinco minutos, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Domínguez). – Entonces, le 
quedan diez minutos al resto de los expositores 
de su bloque, que son tres.

Sr. Barchetta. – No, señor presidente, son 
dos.

Sr. Presidente (Domínguez). – Esta Presi-
dencia tiene anotados a los diputados Riestra, 
Parada y Duclós.

Sr. Barchetta. – De acuerdo, señor presi-
dente, pero todos los oradores se han extendido 
un poco.

Lo que se buscaba hace más de ocho años 
era poner en debate en la sociedad la proble-
mática de millones de argentinos. Empezaron 
a resonar nombres como Benetton, Douglas 
Tompkins y Joseph Lewis, y lugares como los 
esteros del Iberá o lago Escondido. También 
había otros que alertaban sobre el escándalo en 
la venta de tierras a extranjeros.

En julio de 2004 realizamos un gran evento 
en la Federación Agraria, que fue el I Congre-
so Nacional y Latinoamericano sobre Uso y 
Tenencia de la Tierra. Aquí me gustaría hacer 
una breve mención de los temas que abarca la 
discusión sobre el uso y tenencia de la tierra, 
que no se agota en el necesario debate sobre la 
extranjerización.

Si hoy logramos sancionar el proyecto que 
estamos discutiendo y el Senado lo convierte 
en ley, la Cámara de Diputados debe avanzar a 
la brevedad en las iniciativas que pongan fi n a 
la concentración económica que hoy pensamos 
que existe en el campo argentino. Debemos 
darnos un necesario debate sobre los arrenda-
mientos rurales y revisar lo que sucede con la 
titularidad de miles de campesinos y represen-
tantes de los pueblos originarios, entre otros 
desafíos que tenemos por delante.

Quiero dejar claro que si durante estos años 
no hubiera habido una profunda militancia por 
la tierra, hoy no podríamos estar debatiendo 
este proyecto.

Sr. Presidente (Domínguez). – Agotó su 
tiempo, señor diputado.

Sr. Barchetta. – Espero que lo de hoy sea 
apenas un primer paso para un cambio mayor 
y que en muy poco tiempo tengamos toda la 
batería de leyes que realmente estamos necesi-
tando para evitar esta gran concentración que 
se está dando hoy en la Argentina. (Aplausos.)
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Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-

labra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Riestra. – Señor presidente: vengo a 

continuar una iniciativa que ya planteara mi 
compañera partidaria Verónica Benas, diputa-
da mandato cumplido.

Va a ser difícil encontrar en cuatro minutos 
argumentos que convenzan pero, a diferencia 
de Groucho Marx, no tengo otros.

Como nación nos urge establecer las reglas 
que garanticen a todos los argentinos el ac-
ceso a la tierra en condiciones que permitan 
el desarrollo de actividades productivas y de 
subsistencia, así como de protección de los 
recursos naturales y culturales. No podemos 
permitirnos más exiliados rurales, más comu-
nidades indígenas desalojadas, más fondos de 
inversión decidiendo sobre el destino de una 
comunidad.

Si bien hoy nos encontramos discutiendo la 
extranjerización de tierras, no podemos que-
darnos sólo en quién tiene su titularidad, sino 
que estamos dispuestos a avanzar en el cómo y 
para qué se es propietario de ellas. Esperamos 
que el ofi cialismo nos acompañe con el mismo 
entusiasmo y celeridad e impulse reformas en 
ese sentido.

La concentración y el uso de la tierra defi nen 
un modelo de país. La posesión y el uso de la 
tierra están directamente ligados a la soberanía 
alimentaria, a las posibilidades de desarrollo y 
a la generación de empleo y producción. Un es-
tudio del INTA dice que la mitad de las tierras 
pertenece al 2 por ciento de los propietarios 
y que los pequeños y medianos propietarios 
poseen el 3 por ciento del total de las tierras 
cultivables. Me pregunto cómo se garantizará 
en nuestro país, con semejante porcentaje, una 
soberanía alimentaria, el sustento del agricul-
tor familiar.

Sé que lo que tenía preparado para decir 
no va a alcanzar para muchos, pero es en este 
marco que debemos discutir el modelo agrario 
actual, que excluye al campesino del campo y 
ha introducido nuevos actores y fortalecido a 
viejos.

El plan estratégico alimentario tiene como 
meta ampliar la producción agropecuaria de 
100 a 160 millones de toneladas. Para el año 
2020 se prevé extender la superfi cie sembra-

da de 34 a 42 millones de hectáreas de explo-
taciones. Esto, necesariamente, va a implicar 
avanzar sobre nuevas tierras que son frágiles, 
como las del Chaco, Formosa, Santiago del 
Estero o Jujuy, con expulsión de unidades fa-
miliares campesinas, deforestación e impacto
ambiental.

Cuando avancemos en el tratamiento en par-
ticular de este asunto, vamos a plantear, fun-
damentalmente a precisar, a dónde se dirigen 
las inversiones foráneas que, generalmente, 
apuntan a bosques nativos, a áreas protegidas, 
a lugares declarados de interés cultural. Lo 
mismo haremos con las zonas de frontera, para 
las que decimos que no debe aplicarse el límite 
de mil hectáreas ni ningún otro que se determi-
ne y que, en ningún caso, podrán ser vendidas 
a extranjeros.

Otro tema que queremos plantear se refi ere 
a la ley 15.385, que declara de conveniencia 
nacional los bienes ubicados en zonas de segu-
ridad y que pertenezcan a argentinos nativos.

Esta conveniencia o preferencia es lo que 
ha determinado la línea de excepción. La re-
solución del Ministerio del Exterior excluye 
a 14 provincias fronterizas y a más de 88 de-
partamentos.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Duclós. – Señor presidente: desde el 
Frente Amplio Progresista habíamos cuestio-
nado la agenda propuesta para extraordinarias 
y, felizmente, estamos ante uno de los temas 
que tienen urgencia en su tratamiento. El otro 
fue el presupuesto nacional, por razones ob-
vias, y la prórroga de las leyes impositivas.

Este tema que nos convoca hoy es verdade-
ramente urgente, porque a todos nos preocupa 
el avance en la extranjerización del dominio 
de tierras rurales. Estamos frente a un proceso 
acentuado y es necesario detenerlo.

Nos hubiese gustado que se hubiera legis-
lado sobre este tema mucho antes. Hubo nu-
merosos proyectos que fueron reivindicados 
en este debate. Desde hace varios años hay 
antecedentes, pero como ha sucedido con mu-
chos temas,el ofi cialismo recién habilita su tra-
tamiento cuando aparece la iniciativa ofi cial, 
desconsiderando lo hecho por quienes han tra-
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bajado fuerte y durante muchos años en estas 
cuestiones.

Mientras tanto, estos proyectos no se trata-
ban. Un ejemplo de incumplimiento lo señaló 
recién mi compañero de bancada, el diputado 
Riestra: el abordaje de la zona de seguridad.

Hay un informe de la Auditoría General de la 
Nación, del año 2008, que indica cómo se han 
autorizado operaciones en las zonas de seguri-
dad, es decir, en las zonas limítrofes, y hay una 
cantidad importante de operaciones realizadas 
bajo excepción y con marcadas irregularidades 
en el procedimiento, destacándose las provin-
cias de Santa Cruz y del Chubut como aquellas 
en las que hubo mayor incumplimiento.

Por lo tanto, debemos trabajar para sacar la 
mejor ley y pedirle especialmente al Poder Eje-
cutivo que sea consecuente en la aplicación de 
la norma.

Creo que el proyecto que fue elevado por 
el Poder Ejecutivo es casi meramente decla-
rativo, y quiero reconocer el trabajo que se ha 
hecho en las comisiones, donde se le han in-
troducido modifi caciones y se lo ha mejorado, 
buscando que sea una herramienta verdadera-
mente efi caz.

Desde nuestro punto de vista, aún falta in-
troducir mejoras para que, verdaderamente, se 
pueda detener este proceso de concentración 
en manos extranjeras del dominio de la tierra 
rural y preservar este recurso estratégico. To-
dos sabemos de la riqueza que tiene nuestro 
país. Todos conocemos el valor estratégico 
vinculado con la seguridad alimentaria global, 
y esto se va a acentuar en los próximos años.

Si queremos detener este proceso de extran-
jerización, no entendemos por qué se plantea el 
límite del 15 por ciento.

Si la propia presidenta de la Nación plan-
teó su preocupación por el informe de la FAO, 
que sostiene que aproximadamente un 10 por 
ciento de nuestra superfi cie territorial estaría 
en manos extranjeras, creemos que ya hay que 
dejar de autorizar compras por parte de perso-
nas físicas o jurídicas de otros países.

Por lo tanto, después del relevamiento que 
efectúa el Registro Nacional de Tierras Rura-
les, queremos que se detenga y no se autorice 
más este tipo de operaciones.

En cuanto a la unidad de las mil hectáreas, 
coincidimos en que son excesivas. Debemos 
estar en 500 hectáreas, porque estamos hablan-
do de la zona núcleo, donde 500 hectáreas son 
sufi cientes como unidad productiva.

Por último, quiero señalar que vamos a pro-
poner modifi caciones al artículo 12 durante el 
tratamiento en particular. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia solicita autorización para conceder el uso 
de la palabra durante tres minutos a la diputada 
Liliana Parada.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sra. Parada. – Señor presidente: habida 
cuenta de la hora, voy a usar menos de tres
minutos.

Por iniciativa del Frente Parlamentario 
contra el Hambre –integrado por diputados y 
senadores de este Congreso–, que responde a 
una iniciativa de la FAO para América Latina 
y el Caribe, el 6 de noviembre se realizó una 
audiencia pública relativa al proyecto que se 
encuentra en tratamiento.

A raíz de esa audiencia surgió un informe 
que hemos entregado a los presidentes de las 
tres comisiones que trataron el tema en con-
sideración. Algunas sugerencias fueron toma-
das, pero muchas quedan para ser analizadas 
en esta Cámara.

Finalmente, solicito autorización para inser-
tar en el Diario de Sesiones la versión taquigrá-
fi ca de la audiencia pública celebrada oportu-
namente. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Piemonte. – Señor presidente: hoy es un 
día contradictorio para nosotros, porque aquí 
se han aprobado leyes a las que nos opusimos 
en forma contundente, pero también hemos 
apoyado otras. En particular, este proyecto que 
se está tratando tiene para nosotros un valor 
fundamental, porque es casi fundacional de 
nuestro partido.

Es cierto que, tal como refi rieron varios se-
ñores diputados, este proyecto se presentó en 
la Cámara a partir de una iniciativa de la Fede-
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ración Agraria. Lo que no dijeron los señores 
diputados –me parece que tendrían que haberlo 
hecho– es que la autora de esa iniciativa fue la 
doctora Elisa Carrió.

Desde la Coalición Cívica-ARI, vamos a 
votar favorablemente el proyecto en conside-
ración. Si esto se hubiese discutido cuando fue 
planteado, allá en el año 2001, y si en sus ocho 
años de gobierno el ofi cialismo hubiese traído 
esta iniciativa al recinto, algunas de las propie-
dades que hoy están en manos extranjeras –tal 
vez no por la cantidad sino por su ubicación en 
zonas de seguridad– no se hubiesen vendido.

Quiero hacer una breve mención y un reco-
nocimiento a la lucha que se llevó a cabo en la 
provincia de Río Negro, a raíz de la compra de 
tierras que había hecho Joseph Lewis alrede-
dor del lago Escondido, que ha impedido el li-
bre acceso de todos los argentinos a dicho lago.

A partir de la iniciativa de legisladores de di-
cha provincia, como la compañera Magdalena 
Odarda, quien presentó una acción de amparo 
en la Justicia y jugó su cuerpo al ir a demos-
trar que no se podía acceder al lago Escondido, 
la Justicia acaba de fallar a favor de su libre
acceso.

En honor a la brevedad, quiero rescatar tres 
cuestiones vinculadas con este proyecto de ley. 
En primer lugar, limitar y restringir la adquisi-
ción de tierras por parte de extranjeros signifi ca 
regular y evitar el avasallamiento corporativo 
sobre los bienes naturales productivos argenti-
nos, previniendo una mayor concentración de 
nuestras tierras en manos de grupos fi nancieros 
de capitales transnacionales.

La segunda cuestión que quiero remarcar 
es que al proteger la tierra estamos preservan-
do los recursos naturales, que constituyen un 
activo fundamental para el desarrollo de los
pueblos.

En tercer lugar, deseo referirme a dos temas 
que hacen a la característica de nuestro dicta-
men –a diferencia del de mayoría– y que nece-
sariamente debemos discutir.

Una de esas cuestiones se vincula con la 
zona de seguridad. En este sentido, el dictamen 
de mayoría propone hacer lo mismo que en la 
actualidad. Digo esto porque hoy funciona la 
Comisión Nacional de Seguridad, que otorga 
permisos, aprueba o da excepciones para la 

venta de tierra en esas zonas, y el dictamen de 
mayoría propone que esas atribuciones pasen 
al ámbito del Ministerio del Interior.

Sin embargo, nosotros sostenemos que la 
prohibición tiene que ser taxativa, porque no 
se pueden vender tierras a corporaciones o ex-
tranjeros en zonas de seguridad, por el riesgo 
que eso implica.

La otra cuestión a la que me quiero referir 
marca también una diferencia entre nuestro 
dictamen y el de mayoría, porque el proyecto 
del Poder Ejecutivo fi ja un límite de mil hec-
táreas, mientras que nosotros sostenemos que 
tiene que restringirse a las unidades producti-
vas, cuya determinación incluso está dentro de 
las potestades de las provincias.

Para nosotros éste es un paso importantísi-
mo. Al respecto, varios diputados han señalado 
que es un paso trascendental, pero que es sólo 
eso, es decir, un paso, porque la pelea que se 
viene es por la concentración de la tierra, por el 
agua y por la defensa de los recursos naturales. 
Esta pelea la seguiremos dando para evitar que 
suceda lo mismo que hoy ocurre con la minería 
a cielo abierto.

Por último, debo señalar que la Argentina es 
uno de los países que tiene la legislación más 
fl exible en términos de limitación de compra 
de tierras por parte de extranjeros. Brasil, Es-
tados Unidos, Japón y Canadá han regulado la 
compra de tierra en forma mucho más severa.

Para nosotros, éste es un día importante, ya 
que vamos a aprobar un proyecto sumamente 
relevante para que la Argentina no siga siendo 
zona de remate. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Entre Ríos.

Sra. Ré. – Señor presidente: tal como lo 
manifesté en el plenario de las comisiones que 
se reunieron el 13 de diciembre próximo pa-
sado, no puedo dejar de referirme al apuro y 
a la improvisación con que el Ejecutivo y el 
bloque ofi cialista han abordado esta temática 
compleja.

Como señalé en su momento, no existe nada 
que impida que este tema sea abordado en el 
período de sesiones ordinarias del año próxi-
mo, y que su resultante sea fruto de una ela-
boración legislativa seria, en contribución a la 
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calidad institucional tantas veces declamada 
por nuestra presidenta.

Quisiera remarcar que la Coalición Cívi-
ca –bloque del que formo parte– y la señora 
diputada Elisa Carrió son los que han venido 
sosteniendo desde 2002 la necesidad de contar 
con una regulación en esta materia.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia solicita a los señores diputados que respe-
ten a la oradora.

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada por Entre Ríos.

Sra. Ré. – Señor presidente: nuestro bloque 
ha presentado un dictamen de minoría que, a 
diferencia del de mayoría, avanza en una cla-
ra y razonable prohibición de adquirir tierras 
en zonas de seguridad o de frontera a quienes 
no son argentinos. Este no es un tema menor, 
pero pese a nuestro reclamo no ha sido incor-
porado en el dictamen ofi cial, apartándose cu-
riosamente de lo que la legislación comparada 
resuelve en este sentido.

Digo “curiosamente”, porque esa legisla-
ción comparada es la que tantas veces se cita 
en el mensaje remitido por el Poder Ejecutivo 
a este Parlamento, como la razón fundamental 
para legislar sobre la restricción a la adquisi-
ción de tierras por parte de extranjeros.

Si se me permite, a continuación pasaré 
a detallar los fundamentos por los cuales no 
acompañaré el dictamen ofi cial, y para eso 
mencionaré, desde mi punto de vista, alguna de 
las problemáticas que posee esta iniciativa del 
Poder Ejecutivo que hoy se piensa sancionar.

Uno de los defectos más importantes es el 
problema de la defi nición de tierras rurales y el 
desconocimiento total de la cosa sobre la que 
se está legislando, es decir, como sostienen los 
expertos, se defi ne a la tierra rural como aque-
lla que no es urbana o como aquella ubicada 
fuera de los ejidos urbanos, o sea que se lo hace 
de manera negativa, dejando en una zona gris 
a la agricultura periurbana, o sea aquella que 
se desarrolla en el borde de las ciudades, jus-
tamente en ese borde que nunca se defi ne muy 
bien si es urbano o rural, sin determinar sus 
características ni ubicación.

Pero lo más grave de defi nir a la tierra rural 
de esta manera es que no conocemos la super-
fi cie con aptitud agrícola o productiva con la 
que cuenta nuestro país y esto es grave, ya que 
no podemos legislar seriamente sobre aquello 
que no tenemos defi nido y de lo cual descono-
cemos su extensión.

Es más, esto nos coloca en un segundo pro-
blema también grave. No podemos hablar de 
límites o cantidades de superfi cie de la que 
pueden ser propietarios un extranjero o la to-
talidad de ellos, si no conocemos sobre qué 
estamos legislando.

Es decir, no podemos hablar de un límite del 
15 por ciento sobre 1.000 hectáreas si no sabe-
mos a cuánto asciende la totalidad de hectáreas 
aprovechables en nuestro país.

Pero eso no es todo, ya que el mecanismo 
indicado en el dictamen de mayoría en su artí-
culo 12 no soluciona el problema. La razón es 
sencilla: en nuestro país no tenemos catastro 
tecnifi cado ni hay información unifi cada de los 
catastros que permitan determinar estos datos.

Además, como nos dicen correctamente los 
especialistas, el catastro no defi ne la identidad 
o el origen del dueño de la tierra, o sea que pre-
tender hacer en 180 días lo que no hicimos en 
200 años es verdaderamente un despropósito.

Tampoco se puede decir como en el proyec-
to ofi cial que se “asegura la soberanía nacio-
nal”. La soberanía estatal es una atribución que 
el Estado tiene para ejercer el poder de policía, 
y aquí lo que importa es el poder del Estado 
para que compruebe planes de población, de 
desarrollo, de colonización o de inmigración. 
Llenar los espacios y dar facilidades a aquellos 
que quieran acceder a la tierra.

En defi nitiva, vamos a tener soberanía na-
cional en la medida en que todos nuestros com-
patriotas estén incluidos en el sistema…

Sr. Presidente (Domínguez). – Ha vencido 
su término, señora diputada.

Sra. Ré. – Ya concluyo, señor presidente.
Quiero decir que no es un recurso natural no 

renovable y que además somos conscientes de 
que debemos avanzar en una regulación sobre 
este tema, pero no solamente lo haremos con 
esta norma prohibitiva sino que son las políti-
cas proactivas o de estímulo las que asegurarán 
un campo con agricultores. Queremos que sean 
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los propios argentinos los dueños y defensores 
de esta soberanía.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Comi. – Señor presidente: para termi-
nar con la intervención de la Coalición Cívica, 
tengo que decir que no son días fáciles para 
nosotros; algo que está bien claro. No nos ha 
ido bien en estas elecciones y tenemos muchos 
desafíos por delante.

Pero eso no empaña en nada el trabajo que 
hemos desarrollado en esta Cámara en todos 
estos años, donde muchas de las propuestas y 
muchos de los programas que se llevaron ade-
lante en este país han surgido de ideas de nues-
tro bloque.

La asignación universal por hijo es también 
hija –valga la redundancia– de un viejo pro-
yecto de nuestro bloque, y hoy es califi cada 
como la medida más revolucionaria en política 
social en los últimos 50 años. También es un 
proyecto de Elisa Carrió la asignación univer-
sal por hijo.

Sr. Depetri. – ¡También de la CTA!
Sr. Comi. – ¡Es nuestro, compañero, léalo, 

porque salió antes!
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Comi. – Saludablemente, existe aquí 
un registro de expedientes, desde hace varios 
años, muchos anteriores a los de la CTA.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Domínguez). – Sírvanse no 
dialogar los señores diputados y respetar al 
orador.

Sr. Comi. – ¡También este proyecto y esta 
vieja pelea es un proyecto de la diputada Ca-
rrió, de la diputada Carca, de la diputada Susa-
na García y también de la Federación Agraria!

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Comi. – ¡Y también la diputada Conti!
Sra. Conti. – ¡La senadora Conti!
Sr. Comi. – Y también la senadora Conti, 

pero también de la doctora Carrió.
En verdad, estamos muy orgullosos. Ade-

más, siempre hemos estado en el mismo lugar 
y siempre hemos venido al Congreso a defen-
der estas ideas. Como decían Chito –así le digo 

cariñosamente al diputado Forte– u Omar Bar-
chetta: éste es un día histórico, ya que se van a 
discutir y sancionar estos temas.

Hoy, vemos contentos por esto a algunos se-
ñores diputados que han sido voceros, caras, 
espadas y alfi les del mayor proceso de entrega 
del patrimonio nacional, de concentración de 
la tierra y de destrucción de la economía en la 
década del 90. Creo que éste es un gran cam-
bio para el país y habla bien de este proceso 
político.

Hace algunos años, decían otra cosa. Noso-
tros, nos vaya bien o mal, siempre estamos en 
el mismo lugar y venimos a defender las mis-
mas ideas. Por eso, vamos a votar a favor de 
este proyecto.

Celebramos este día y también hacemos 
nuestras las palabras de los compañeros de la 
Federación Agraria, que señalan que hay que 
discutir un plan integral de defensa del inte-
rior productivo, de los pueblos del interior, de 
nuestros agricultores y de nuestros campesi-
nos, a fi n de que sigan estando allí y no sean 
barridos por el capital extranjero o nacional, 
que concentra la tenencia de la tierra y su
propiedad.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: me habían dado 
diez minutos, pero ya me “afanaron” tres. De 
todas formas, no se trata de cuánto hablar, sino 
de qué decir.

Está calculado cuántas hectáreas trabaja-
bles, desde el punto de vista agropecuario, hay 
en la Argentina. Algunos no lo quieren ver, no 
lo estudian o no le preguntan al INTA. Se trata 
de 170 millones de hectáreas, incluyendo todos 
los tipos de pastizales naturales aprovechables, 
lo cual no signifi ca que se los esté aprove-
chando.

No está calculada cuánta tierra extranjera 
hay en la Argentina. El señor presidente aportó 
una cifra de 7 millones de hectáreas, y hay un 
trabajito muy sencillo que habla de 5,6; la Fe-
deración Agraria dio una cifra mucho mayor.

A título comparativo, hay estados norteame-
ricanos en los que no se puede invertir si se es 
extranjero, como Iowa, pero también hay otros 
en los que cualquiera puede comprar tierras, 
como Texas.
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En Canadá, en la zona triguera, que está al 
Oeste, no se puede comprar ni una piedra. Si 
se va a la zona Este, lechera, donde están los 
franceses, la cosa es más abierta.

En Brasil está en vigencia una ley desde el 
año 1951, que dice que un extranjero puede 
comprar hasta cuarenta módulos, que supone-
mos que sería la unidad económica agraria.

En el Uruguay, el 25 por ciento de la totali-
dad de la tierra está en manos de extranjeros, y 
ahora el presidente Mujica le pide al Congreso 
que empiece a estudiar el tema, sin que haya 
enviado un proyecto de ley.

Me parece que esta iniciativa no tiene por 
qué ser la mejor ni la que solucione los pro-
blemas estructurales muy fuertes, como la con-
centración. Podríamos tener un día entero de 
debate sobre la concentración agrícola ganade-
ra, especialmente la agrícola.

Se trata de una concentración en el número 
de empresas más que en la tierra en sí. Cada 
vez un menor número de empresas opera so-
bre un número de propietarios que se mantiene 
más o menos estable, pero muchos han salido 
del proceso productivo por falta de escala, por 
la agricultura moderna y por la tecnología.

En la Argentina, la agricultura va exacta-
mente al mismo ritmo que en Estados Unidos, 
el más rápido del mundo. Al mismo tiempo, 
están aquí y allá las innovaciones, porque éstas 
son similares y no dependen del manejo de las 
personas sino de los insumos que se compran. 
Las innovaciones están en las semillas, en los 
pesticidas y sobre todo en los herbicidas.

¿Por qué me parece que no tenemos que pe-
dirle nada extraordinario a este proyecto de ley, 
ni siquiera que sea totalmente claro? Porque 
para mí es un punto de partida, y ésa es la im-
portancia que le asigno.

Uno de los compañeros de la Federación 
Agraria dijo que nuestra tierra era un crisol 
de razas. Es cierto, pero tratemos de no ser un 
país de zonzos en cuanto a ponerle un princi-
pio al fi n de la compra libre de tierra por los
extranjeros.

La compra de tierras por parte de extranjeros 
no es estratégica en la Argentina. No es una 
inversión. Lo mejor que aporta esta ley es la 
defi nición de inversión. Comprar tierra no es 

una inversión; es un cambio de manos, un cam-
bio de dueños.

En este momento, la compra de tierras por 
extranjeros se convierte en estratégica por la 
situación del mundo desde hace varios años. 
Esta crisis, casi de la civilización, hace que 
los capitales puedan llegar sorpresivamente 
y en un número inusitado, y que nadie pueda
preverlo.

Entonces, esta ley es estratégica porque 
empieza a preocuparse por un tema que no es 
limitar la inversión en la Argentina. Los argen-
tinos y extranjeros que trabajan bien lo hacen 
en el mismo nivel, generalmente en superfi cies 
grandes. Pero no es estratégico, no aporta ge-
neración de empleo; esa tierra va a ser trabaja-
da por A o por B, por un criollo o por un gringo, 
pero el nivel de empleo va a ser el mismo, los 
camiones que van a llevar esa producción van 
a ser conducidos por argentinos, pero no va a 
cambiar mucho si es uno u otro.

La tierra es un bien fi nito, pero bien dice 
Buryaile que es un recurso renovable. De lo 
contrario, en Italia no se podría sembrar ni una 
hectárea, porque en Etruria se viene sembran-
do desde hace 2.500 años. Si se trata bien a 
la tierra, será renovable en un tiempo incluso
más breve.

En defi nitiva, me parece que el cambio del 
concepto de inversión es un hallazgo y es fun-
damental.

La defi nición del artículo 10 es muy mala, 
pero no importa. No es para acusar a nadie. No 
importa que lo dejemos abierto. La zona nú-
cleo puede tener hectáreas que valgan desde 5 
mil a 15 mil dólares, porque existe una disper-
sión muy grande, con lo cual el concepto de 
las “mil hectáreas” resulta difuso. Quedará en 
manos de los organismos que se creen.

Creo que ni por asomo vamos a tener en 180 
días un registro de extranjeros con tierras en la 
Argentina. Hay un enorme atraso en los catas-
tros provinciales y la información que pueden 
proveer es muy antigua. En muchas provincias 
argentinas está lleno de “precaristas”, gente 
que trabaja la tierra desde hace muchos años, 
pero no tiene título y no puede legitimar ser 
dueña de esa propiedad.
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Entonces, no nos preocupemos demasiado si 

hay algunas indefi niciones, porque lo que im-
porta es que el objetivo está logrado.

Para terminar, quiero decir que la agricul-
tura moderna se sigue ampliando, y algún día 
Monsanto va a producir un gen resistente a la 
sequía, con lo cual va a haber que caminar rá-
pido para que no le siembren a uno el traste con 
soja. (Risas.)

Si uno toma un auto de acá hasta el Amazo-
nas va a pasar por un inmenso océano verde 
desde aquí hasta Paraguay, Mato Grosso Sur, 
Mato Grosso, y cuando llegue al Amazonas re-
cién ahí empezará a ver selva, donde una parte 
está desforestada y el resto se encuentra abso-
lutamente sembrado de soja. Esto demuestra la 
importancia…

Sr. Presidente (Domínguez). – Por favor, 
señor diputado….

Sr. Solá. – Permítame concluir, señor pre-
sidente.

Finalmente, como antes hablábamos del tra-
bajo rural, la categorización que hoy se hizo 
por la geografía en la que se trabaja y no por la 
naturaleza del trabajo, es errónea; ello, porque 
la agricultura moderna saca a la gente del cam-
po y crea trabajo en las ciudades rurales. Por lo 
tanto, cada vez será más débil el gremialismo 
rural si sólo juzgamos como “rurales” a quie-
nes están en el campo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Rodríguez. – Señor presidente: sin 
perjuicio de solicitar autorización para insertar 
parte de mi discurso en el Diario de Sesiones, 
efectivamente, Cristian Ferreyra fue asesina-
do, pero no por Benetton. En realidad, según 
sus compañeros del MOCASE Vía Campesi-
na, fue asesinado por mercenarios bajo las ór-
denes de José Ciccioli, que es un terrateniente 
santafesino.

Por otro lado, si recordamos a los muertos 
en el brutal desalojo del ingenio Ledesma, ad-
vertiremos que tampoco fueron asesinados por 
la defensa de los intereses de una multinacio-
nal extranjera; fueron muertos por la policía 
de la provincia en defensa de los intereses del 
ingenio.

Ello pone de manifi esto que, efectivamente, 
el problema de la tierra es grave, pero no se 

trata de una cuestión simplemente de banderas. 
Sé que acá han dicho que estoy pretendiendo 
la reforma agraria, pero es evidente que no he 
sido la única que en el curso de estas discu-
siones se ha referido a la concentración como 
al mayor problema que debemos enfrentar en 
relación con la democratización de la tierra.

Yo puedo creer en las buenas intenciones del 
mensaje del Poder Ejecutivo y en que no se 
trata de una cuestión de xenofobia; pero si pre-
sumimos que el extranjero va a apropiarse de 
los recursos, del agua potable, de los bosques 
nativos, de la riqueza del suelo; si pensamos 
que los argentinos no harán eso y actuarán en 
defensa de las personas de escasos recursos, 
del derecho de los pueblos originarios sobre 
sus tierras y del agua potable, creo que estamos 
siendo muy ingenuos.

En realidad, pienso que hay que poner un 
límite inteligente a la extensión territorial del 
dominio rural. Esta idea de confundir el ejerci-
cio de derechos de nacionales y extranjeros no 
sólo genera problemas de índole constitucio-
nal; y los problemas no se encuadran dentro de 
la lectura que podría hacer nuestro liberalismo 
vernáculo, en el sentido de lo que habitual-
mente se interpreta, sino que es posible hacer 
una interpretación con una enorme potencia 
progresista diciendo que nuestra Constitución 
justamente está alentando una distinción entre 
empresarios y trabajadores, con el propósito de 
impedir la concentración abusiva de riquezas y 
la explotación del trabajo.

La tierra deben tenerla quienes la trabajan. 
Así, una reforma agraria es urgente. Hay que 
poner un límite absoluto en relación con cuál 
es la posibilidad de compra, de la misma forma 
que hay que imponer tributos a la tierra ocio-
sa, porque lo que tratamos de hacer es alentar 
el trabajo, impidiendo fi nes especulativos. Lo 
que digo va más allá de lo que planteaba el se-
ñor diputado Yoma. Hay que imponer tributos 
a los que no trabajan la tierra y garantizar el 
acceso a la semilla.

Cuando se sancionó la ley de medios se fue 
en contra de los grandes grupos económicos, 
de los grandes oligopolios y de los monopo-
lios. En el caso de Papel Prensa y de la ley de 
medios nos encontramos con que todo eso se 
ha hecho porque este gobierno tiene una enor-
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me legitimidad popular. Por lo tanto, si no es 
ahora, ¿cuándo?

Lo cierto es que son muchos los que creen 
que hay que estar alentando el acceso a la pro-
piedad de la tierra, y que lo que hay que restrin-
gir son los intereses de capitalistas y de ciertos 
latifundistas. Se debe alentar el derecho de los 
trabajadores. Si ese es el derecho que quieren 
alentar, háganlo, porque la Constitución lo 
permite. En realidad, la Constitución Nacional 
está totalmente a su favor. Para eso, con todo 
gusto los voy a acompañar, porque creo que es 
la solución. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por el Neuquén.

Sra. Comelli. – Señor presidente: obvia-
mente que mi bloque va a apoyar el proyecto, 
ya que se corresponde con las presentaciones 
que hemos hecho desde abril de 2009.

Si no le parece mal, voy a insertar mi discur-
so. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por La Pampa.

Sr. Robledo. – Señor presidente: si me per-
mite, pretendo seguir el pensamiento ideoló-
gico principal que se encuentra en la escritura 
misma del pensamiento nacional. Para noso-
tros, la titularidad, tenencia y uso de la tierra 
rural constituye un derecho irrenunciable del 
Estado para ejercer su soberanía en nombre del 
pueblo y de las generaciones futuras.

En los mismos términos se expresó usted, 
señor presidente, en esta Honorable Cámara, 
cuando fundamentó la importancia de este pro-
yecto en tiempos de desempeñarse como mi-
nistro del área. Básicamente, la tierra no es un 
simple bien, sino un bien de trabajo. El trabajo 
dignifi ca, decía Perón.

En el contexto del pensamiento nacional, 
fue el propio general Perón quien aportó una 
visión estratégica acerca del desarrollo sus-
tentable de las actividades agropecuarias y la 
preservación de los recursos naturales como 
parte de la riqueza del país. Lo hizo en el libro 
Modelo argentino para el proyecto nacional.

Decía lo siguiente: “El mundo actual obser-
va, con creciente preocupación, el paulatino 
agotamiento de los recursos naturales, al punto 
de temer el desencadenamiento de una crisis en 

materia de productos esenciales para la subsis-
tencia de la humanidad.

”Nuestro país, en tal sentido, resulta un pri-
vilegiado de la naturaleza y una esperanza para 
la sociedad en la etapa universalista.”

De allí que la defi nición de una política para 
el agro estable y defi nida constituye una res-
ponsabilidad ineludible de las generaciones del 
presente para con las del futuro. Aunque Perón 
fue más allá cuando refl exionó específi camen-
te sobre el régimen de tenencia de la tierra y 
dijo: “Esta política debe señalar, con precisión, 
los objetivos a alcanzar en materia de coloniza-
ción, infraestructura, régimen de tenencia de la 
tierra, explotación, investigación, capacitación 
e incentivos, para lograr, a la vez, una fuente 
continua de riqueza para el país y un aporte 
vital para el mundo del futuro, con criterio de 
solidaridad universal”.

Entendemos que la tenencia de la tierra im-
plica la responsabilidad de no atentar contra la 
fi nalidad social que debe satisfacer la explo-
tación agraria. Dicha fi nalidad social sólo se 
cumplirá cuando la tierra sea explotada en su 
totalidad y en relación con la actitud real y po-
tencial, tomando al lucro como un estímulo y 
no como un fi n en sí mismo.

En línea con esta corriente de pensamiento 
nacional, la presidenta Cristina Fernández de 
Kirchner dijo en su discurso de apertura del pe-
ríodo de sesiones ordinarias de este año, que es 
simplemente dar un instrumento que asegure 
que los recursos que van a ser vitales para el si-
glo XXI sigan precisamente en la órbita y com-
petencia nacional. Expresó también que ello no 
signifi ca desalentar las inversiones extranjeras. 
Nuevamente reafi rma el derecho irrenunciable 
del Estado a ejercer su soberanía sobre los re-
cursos naturales para defi nir su uso estratégico: 
alta escuela peronista.

Este proyecto, que es también un viejo an-
helo de la Federación Agraria, intenta corregir 
los defectos de la estructura agraria de nuestro 
país, que se caracteriza por la acumulación de 
tierras por parte de grandes grupos económi-
cos, que mantienen su dominio sobre la tierra 
con el solo propósito de especular con su valor. 
Es decir que el uso improductivo que se da al 
recurso se manifi esta en el momento en que se 
producen las ventas a título meramente espe-
culativo, mientras que en todo ese tiempo se 
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excluye a miles de productores agropecuarios 
de la explotación de la tierra.

Por las razones expuestas, adelantamos 
nuestro voto favorable al proyecto en trata-
miento. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: voy a ser muy 
sintético. Yo le había solicitado a usted que hi-
ciera uso de la palabra porque, en su carácter 
de ministro de Agricultura, ha sido una pieza 
clave en la elevación de este proyecto por parte 
del Poder Ejecutivo al Congreso de la Nación.

Usted dijo que no quería entorpecer el de-
sarrollo de la sesión y que le parecía que había 
que seguir acelerando los tiempos. Pero, en 
nombre de nuestro bloque –esto seguramente 
es compartido por el resto de la Cámara–, quie-
ro hacerle llegar un profundo reconocimiento 
por el trabajo que, a instancias de la presidenta, 
realizó como ministro de Agricultura para que 
esta iniciativa hoy tuviera sanción. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Rogel. – Señor presidente: dado que esta 
noche, como dijo recién el presidente de la 
bancada justicialista, el Congreso de la Nación 
va a votar una norma para el conjunto de los 
argentinos, quiero que quede registrado, por 
honor y respeto al querido amigo Humberto 
Volando y a todos los hombres de la Federa-
ción Agraria, que el proyecto original que ha 
enviado el Poder Ejecutivo y que todos vamos 
a convertir en ley a continuación, pertenece a 
la Federación Agraria. (Aplausos.)

Yo no he hablado porque no quiero ser “to-
dólogo” y hay gente en el bloque que merece 
mayor respeto…

Sr. Presidente (Domínguez). – Gracias, se-
ñor diputado.

Sr. Rogel. – Déjeme terminar, señor presi-
dente. Hace ocho años que la Federación Agra-
ria…

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a vo-
tar en general el dictamen de mayoría de las 
comisiones de Legislación General y otras re-
caído en el proyecto de ley sobre protección 
al dominio nacional sobre la propiedad, pose-
sión o tenencia de las tierras rurales (Orden del
Día N° 9).

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

182 señores diputados presentes, 153 han 
votado por la afi rmativa y 26 por la negativa, 
registrándose además una abstención. No se 
ha computado el voto de un señor diputado.

Sr. Secretario (Bozzano). – Se han regis-
trado 153 votos por la afi rmativa y 26 por la 
negativa. (Aplausos.)

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albrieu, Alonso 
(M. L.), Aragón, Arena, Arregui, Avoscan, 
Balcedo, Barchetta, Barrandeguy, Basterra, 
Bedano, Bernal, Bertone, Bianchi (M. C.), 
Bidegain, Blanco de Peralta, Brawer, Brillo, 
Bromberg, Brue, Calcagno, Carlotto, Carmo-
na, Caselles, Catalán Magni, Cejas, Chieno, 
Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, Comelli, 
Comi, Conti, Córdoba, Cortina, Cuccovillo, 
Currilén, Dato, De Gennaro, De Pedro, De 
Prat Gay, Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, 
Díaz Roig, Donda Pérez, Donkin, Duclós, 
Eliceche, Elorriaga, Feletti, Félix, Fernández 
Sagasti, Ferrá de Bartol, Ferreyra, Fiore Vi-
ñuales, Forconi, Fortuna, Francioni, Gallardo, 
García Larraburu, García (A. F.), García 
(M. T.), Gdansky, Giaccone, Giannettasio, 
González (J. D.), González (N. S.), Grana-
dos, Grosso, Guccione, Gutiérrez, Guzmán, 
Harispe, Heller, Herrera (G. N.), Herrera (J. 
A.), Ianni, Iturraspe, Junio, Kosiner, Kunkel, 
Landau, Larroque, Leverberg, Linares, Lotto 
de Vecchietti, Lozano, Maldonado, Martí-
nez (O. A.), Mazzarella, Mendoza (M. S.), 
Mendoza (S. M.), Metaza, Mirkin, Molina, 
Mongeló, Moreno, Mouillerón, Navarro, 
Nebreda, Oliva, Oporto, Ortiz Correa, Or-
tiz, Pais, Parada, Pastoriza, Peralta, Perié, 
Perotti, Perroni, Piemonte, Pietragalla Corti, 
Pilatti Vergara, Puiggrós, Raimundi, Rasino, 
Redczuk, Regazzoli, Riestra, Ríos (F.), Ríos 
(L.), Risko, Rivara, Rivarola, Robledo, Rossi, 
Ruiz, Sabbatella, Salim, Santillán, Sciutto, 
Segarra, Simoncini, Solá, Solanas (J. R.), 
Soto, Tineo, Tomas, Uñac, Vilariño, Villa, Vi-
llata, Wayar, Yarade, Yazbek, Yoma, Zabalza, 
Ziebart y Ziegler.

–Votan por la negativa los señores diputa-
dos: Albarracín, Alfonsín, Álvarez (E. M.), 
Álvarez (J. M.), Barbieri, Bazze, Benedetti, 
Brizuela y Doria, Buryaile, Casañas, Fiad, 
Forte, Garrido, Gil Lavedra, Giubergia, 
Juri, Kroneberger, Martínez (J. C.), Negri, 
Orsolini, Ré, Sacca, Santín, Storani, Tunessi 
y Vaquié.

–Se abstiene de votar la señora diputada 
Rodríguez.
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Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en particular el artículo 1º.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2º.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 3º, que corresponde al capí-
tulo III.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Cigogna. – Señor presidente: proponemos 
que después de las palabras “personas jurídicas” 
se agregue una coma y la expresión “según el 
marco previsto en el artículo 32 del Código Ci-
vil,…”. Luego, la redacción sigue igual.

Asimismo, a continuación del inciso c) pro-
ponemos que se agregue un inciso, que sería 
el d), con el siguiente texto: “Simples asocia-
ciones en los términos del artículo 46 del Có-
digo Civil o sociedades de hecho, en iguales 
condiciones respecto de su capital social, a las 
previstas en el inciso b) de este artículo”.

Proponemos que el artículo se vote con esos 
dos agregados.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: si bien es un 
detalle, me parece que en lugar de poner “ma-
yor al 51 por ciento” podríamos poner “mayor 
al 50 por ciento”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Cigogna. – No aceptamos las modifi ca-
ciones propuestas, señor presidente.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 4º, que corresponde al capí-
tulo III.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. De Prat Gay. – Señor presidente: solici-
to que se incluya un artículo 4º que diga lo si-
guiente: “Las sociedades anónimas titulares de 
inmuebles rurales deben convertir sus acciones 
en nominativas y ajustarse al cumplimiento de 
los requisitos de la presente ley”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor miembro informante del dicta-
men de mayoría.

Sr. Cigogna. – No aceptamos la modifi ca-
ción propuesta, señor presidente.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 4º.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 5º a 9º.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el artículo 10.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. De Prat Gay. – Señor presidente: para 
ahorrar tiempo, quisiera preguntar al miembro 
informante si va a estar dispuesto a aceptar 
modifi caciones. Si no lo está, queremos fi jar 
las dos grandes diferencias que tenemos: una, 
referida a la unidad económica de producción, 
que creemos que debería ser el límite y no un 
número de hectáreas, y la otra, vinculada a una 
serie de restricciones que nosotros quisiéramos 
proponer, en reemplazo del artículo 13, para la 
zona de seguridad.

Por eso pregunto, para ahorrarnos el tiem-
po de enumerarlas y que después el diputado 
Cigogna me diga que no las acepta. Además, 
no queda claro lo que dice, porque cuando se 
enciende el micrófono no se entiende si dijo 
que no las acepta o que las acepta.

Sr. Cigogna. – Seré preciso: no las acepta-
mos. (Risas y aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Barchetta. – Señor presidente: nosotros 
proponemos que en vez de mil hectáreas sean 
500 hectáreas, o superfi cie equivalente.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Cigogna. – No se acepta la modifi ca-
ción, señor presidente.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 10.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 11 y 12.
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Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-

labra el señor diputado por Buenos Aires.
Sr. Duclós. – Señor presidente: también 

estaba registrado para hablar sobre el artículo 
8º…

Sr. Presidente (Domínguez). – No lo tengo 
registrado…

Sr. Duclós. – ¡Sí!
Sr. Presidente (Domínguez). – …y ya está 

votado. Estamos considerando el artículo 13.
Sr. Duclós. – Pero en el artículo 12…
Sr. Presidente (Domínguez). – Ya fue vota-

do, señor diputado.
Sr. Duclós. – ¡Pedí la palabra!
Sr. Presidente (Domínguez). – No lo tene-

mos registrado, señor diputado.
Sr. Duclós. – Fui hasta el estrado y la prose-

cretaria parlamentaria me anotó. Me registré.
Sr. Presidente (Domínguez). – Ya fue vo-

tado, señor diputado. Quedará registrada su 
opinión.

En consideración el artículo 13.
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sr. De Prat Gay. – Señor presidente: justa-

mente para ahorrar tiempo me adelanté al “no 
se acepta” del señor diputado Cicogna.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el capítulo IV, artículos 14 y 15.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el capítulo V, artículos 16 y 17.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Cicogna. – Señor presidente: propone-
mos agregar un artículo 18, con lo que el de 
forma pasaría a ser el 19, que dice así: “Cláusu-
la transitoria: toda adquisición, transferencia, 
cesión de derechos posesorios, cualquiera sea 
la forma, denominación y extensión temporal 
que le impongan las partes, a favor de personas 

físicas o jurídicas extranjeras en los términos 
del artículo 3°, que se realice en el período 
comprendido entre la entrada en vigencia de la 
ley y su reglamentación por el Poder Ejecutivo 
nacional, queda alcanzada por las disposicio-
nes de la presente ley y sujeta a las consecuen-
cias previstas en el artículo 7°”.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
el artículo 18 del dictamen de la mayoría.

–Resulta afi rmativa.
–El artículo 19 es de forma.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

11
RECONOCIMIENTO A LA LABOR

DE LAS MADRES DE PLAZA DE MAYO

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: el diputado de 
nuestro bloque, Edgardo Depetri, estuvo traba-
jando durante los días de ayer y de hoy, porque 
queremos sancionar un proyecto de declara-
ción –que fi rmamos todos los presidentes de 
bloque–, para lo cual necesitamos apartarnos 
del reglamento y demás, que expresa nuestro 
reconocimiento al rol y labor que cumplieron 
las Madres de Plaza de Mayo durante los últi-
mos 35 años, en la lucha por los derechos hu-
manos y la construcción social.

Lo hemos fi rmado los presidentes de todos 
los bloques y solicito a la Cámara que poda-
mos apartarnos del reglamento para tratarlo y 
aprobarlo.

Por otra parte, mientras juntamos el quórum 
–esto lo había hablado con el señor diputa-
do Gil Lavedra y otros–, aprovechamos para 
enviarle un fuerte abrazo a quien fue diputa-
do nacional hasta el 10 de diciembre de este 
año, nuestro compañero Gerónimo Vargas
Aignasse. (Aplausos.)

Ustedes saben que a través de un trabajo 
del equipo de antropología forense se encon-
traron y descubrieron los restos de su padre, 
que fue detenido y desaparecido durante la 
dictadura militar. Había sido senador por la 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 448.)
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provincia de Tucumán. Sabemos de la cons-
ternación que esto produjo. Se encontraron 
una cantidad de restos de cuerpos en Tucu-
mán y toda la ciudad y la provincia están muy 
consternadas.

Queremos especialmente mandarle este 
abrazo a Gerónimo porque fue nuestro com-
pañero, y por el momento que está viviendo. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Gil Lavedra. – Señor presidente: el blo-
que de la Unión Cívica Radical quiere expresar, 
en primer lugar, que ha adherido enfáticamente 
al reconocimiento a la lucha que han desarro-
llado las Madres de Plaza de Mayo durante la 
dictadura militar y a posteriori. Han sido un 
verdadero ícono en la historia argentina de la 
lucha por la verdad y la justicia.

Por otro lado, también queremos sumarnos 
a la congoja por haberse encontrado los restos 
del padre de Gerónimo Vargas Aignasse. Quie-
ro destacar que ese equipo de antropología fo-
rense nació de la mano de un antropólogo ame-
ricano, Clyde Snow, que vino a declarar en el 
juicio a las juntas y trajo una técnica que aquí 
era desconocida, que consiste en ir separando 
lentamente cada uno de los pedacitos que se 
encuentran, tal como lo hace un arqueólogo.

Aquí formó un equipo de chicos que comen-
zó a actuar en la década del 80, y luego de ha-
cer un trabajo maravilloso, la Cámara Federal 
los cobijó allá por el año 1990. Ellos trabajan 
en todos los cementerios buscando en las dis-
tintas fosas comunes y, merced a ello, se ha 
logrado identifi car a casi 1.300 personas.

Este equipo extraordinario que ha venido 
trabajando con abnegación ha permitido la re-
cuperación de los restos del ex senador Vargas 
Aignasse, y vaya todo nuestro reconocimiento 
para ellos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: sim-
plemente, quiero sumarme al reconocimiento 
a las Madres de Plaza de Mayo y a su trabajo, 
por el símbolo que ellas representan para el 
pueblo argentino.

Asimismo, quiero enviar un abrazo a quien 
fuera nuestro compañero, el ex diputado Var-
gas Aignasse, que se encuentra en este momen-
to recuperando los restos de su padre.

También manifestamos nuestro apoyo in-
condicional a la Asociación de Antropólogos 
Forenses, que viene realizando su trabajo en 
todo el país. Creo que su accionar debe refl e-
jarse en la legislación. Por lo tanto, pido a mis 
colegas que insten a los senadores de sus res-
pectivos bloques a que aprueben el proyecto de 
protección de los restos NN, que la Asociación 
de Antropólogos Forenses viene solicitando 
desde hace varios años a los efectos de poder 
seguir llevando adelante este trabajo tan im-
portante. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – En consi-
deración la moción de apartamiento del regla-
mento formulada por el señor diputado Rossi, 
para considerar sobre tablas el proyecto de 
declaración por el que se expresa el reconoci-
miento al rol y labor cumplidos por las Madres 
de Plaza de Mayo.

Se va a votar. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda apro-
bada la moción y se incorpora la considera-
ción del asunto al orden del día de la presente
sesión.

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda apro-
bada la moción.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA:

Expresar su reconocimiento al rol y la labor que 
cumplieron las Madres de Plaza de Mayo en estos 
últimos 35 años respecto a la lucha por los derechos 
humanos y la construcción social.

Edgardo F. Depetri. – Agustín O. Rossi. – 
Andrés Larroque. – Eduardo E. de Pedro. 
– Ricardo R. Gil Lavedra. – Claudio R. 
Lozano.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Las Madres de Plaza de Mayo y su rol en los últimos 
35 años

La Asociación Madres de Plaza de Mayo es una 
de las organizaciones populares más importantes de 
nuestro país de los últimos 35 años. Su lucha inclaudi-
cable en defensa de la vida, en la búsqueda de Justicia, 
en la reivindicación de sus hijos como revolucionarios 
y en el abrazo a cada una de las luchas que han im-
pulsado los pueblos del mundo, las convierte en pa-
radigmas indiscutibles de la dignidad, la coherencia 
y la constancia.

Como una de las históricas Madres de Plaza de 
Mayo, Hebe de Bonafi ni1 dice que fueron paridas por 
sus hijos, los 30.000.

De ellos mamaron la solidaridad, la igualdad, la re-
volución y el amor con el que sustentan cada jornada 
interminable con un concepto que ellas sienten cor-
poralmente: “El otro soy yo”. Con esa noción hecha 
carne, hace casi 35 años que marchan, ininterrumpi-
damente, cada jueves a las 15.30 en la plaza que les 
dio el apellido y las vio nacer el 30 de abril de 1977: 
la plaza de Mayo.

Ellas, con amor de madres y la fuerza de sus hijos, 
enfrentaron y derrotaron a la dictadura genocida, que 
jamás imaginó que esas “viejas locas” serían capaces 
de sostener la lucha más heroica que haya conocido 
este país. Tenían un arma fi losa: el amor a sus hijos. 
Con esa potencia y con un pañuelo blanco en la cabe-
za, ya un símbolo mundial de la resistencia y la lucha, 
fueron derrotando a los militares y sus cómplices ci-
viles con hechos concretos: la socialización de la ma-
ternidad, el rechazo a la reparación económica y a la 
exhumación de cadáveres, la búsqueda empecinada de 
sus hijos y la certeza de que ellos viven en cada pibe 
que lucha.

Así, se mantuvieron fi rmes para denunciar las com-
plicidades estatales que signaron la vida “democráti-
ca” del país desde la restauración republicana de 1983 
hasta el 25 de mayo del año 2003. En el medio reali-
zaron 25 Marchas de la Resistencia, que dejaron de 
hacer durante la presidencia de Néstor Kirchner por-
que entendieron que el enemigo “no estaba más en la 
Casa Rosada”; hicieron juicios éticos y políticos a los 
responsables del genocidio; fundaron una librería, un 
café literario y una universidad popular, de lucha y 
resistencia, en pleno neoliberalismo, que ya lleva 11 
años impulsando y profundizando la formación polí-
tica de los jóvenes, entre otras varias acciones en todo 
el mundo.

Hitos en su pelea por la paz hay muchos. Se pue-
den nombrar los más destacados: en 1999 las Madres 

1 Destacamos la relevante fi gura de Hebe María pastor de Bo-
nafi ni - CV ampliado (ver anexo I).

recibieron el premio de la UNESCO Educación para 
la Paz; en 1995, el Premio Ciudad de Brescia “Lau-
ra Bianchini”, en reconocimiento a su testimonio de 
amor, de vida y de libertad; el Premio Sajarov a la li-
bertad de pensamiento, que otorga anualmente el Par-
lamento Europeo, otorgado a las Madres en diciembre 
de 1992, entre otros tantísimos galardones nacionales 
e internacionales.

Sin embargo, los más importantes para ellas son ser 
madres de revolucionarios y gozar del reconocimiento 
y la admiración del pueblo, esa clase trabajadora que 
las siente sus madres y sus compañeras de ruta en su 
lucha hacia la victoria y la liberación.

A partir de la llegada de Néstor Kirchner al gobier-
no, y luego con Cristina, las Madres sintieron que en 
la Casa Rosada estaba “uno de sus hijos”. Pese a las 
sugerencias en sentido contrario de algunos “intelec-
tuales” que se dicen combativos, las Madres pusieron 
en juego todo su capital simbólico para apoyar, desde 
sus inicios, la gestión de Néstor.

Los cambios y transformaciones que él impulsó 
justifi caron ampliamente la lucidez política que ellas 
tuvieron al tomar esa decisión: desde entonces, co-
menzaron a ser juzgados los genocidas y se dio inicio 
al proceso político que más y mejores benefi cios ha 
generado para los que menos tienen en los últimos 50 
años, y la ratifi cación del pueblo el 23 de octubre de 
2011 para seguir con políticas de más inclusión social. 
La batalla de las Madres siempre fue la comunicación. 
Su gran necesidad: hablar con su pueblo. Cara a cara. 
Sin mediaciones. Respirar de él, porque de él vienen 
y son parte.

Su primera estrategia fue ocupar la plaza de Mayo. 
Luego, identifi carse con su pañuelo blanco. Años más 
tarde, hacia 1980, editaron unos sencillos boletines ar-
tesanales, que continuaron hasta 1984, cuando lanza-
ron a la calle el primer número del periódico Madres 
de Plaza de Mayo, de edición mensual. El diario de 
las Madres, como se le decía entre los militantes, fue 
la primera tribuna de expresión que tuvieron intelec-
tuales de renombre, que recién entonces regresaban 
al país, tras su largo exilio: Osvaldo Bayer, Alipio 
Paoletti, Eduardo Luis Duhalde, Rodolfo Mattarolo 
y Julio Huasi, entre otros, encontraron en las páginas 
paridas por las Madres su primer acercamiento con el 
país del que faltaban hacía ocho años.

Desde entonces, las Madres nunca abandonaron 
su medio gráfi co, hasta hoy, cuando editan su última 
apuesta comunicacional: la revista ¡Ni un paso atrás!, 
de aparición mensual y distribuida el primer viernes 
de cada mes junto a la edición de ese día del diario 
Tiempo Argentino, así como también el programa Co-
cinando política en la televisión pública.

En ese transitar las Madres creyeron necesario su-
mar a su lucha las aspiraciones que también tenían sus 
hijos. Así, para propiciar una comunicación diferente, 
crearon primero el Periódico de la Memoria, Verdad 
y Justicia y su primera emisora, La Voz de las Madres 
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-AM 530, que tiene seis años de transmisión ininte-
rrumpida. Para transformar la muerte en vida y gene-
rar un espacio para jóvenes, desembarcaron en la ex 
ESMA y parieron el Espacio Cultural Nuestros Hijos 
(ECuNHi), que desde entonces dirige la artista Teresa 
Parodi. Y para hacer felices a los niños, sus familias y 
dar oportunidades a aquellos que nunca las habían te-
nido impulsaron la misión “Sueños compartidos”, con 
la que construyeron miles de viviendas dignas a través 
de un proyecto cuyo eje era la inclusión social. Las 
obras son fi el testimonio del trabajo de las Madres. 
Tanto que ni la estafa ni la traición más cruel y cobar-
de han podido borrar.

Treinta y cinco (35) años después del primer paso 
dado aquella vez en plaza de Mayo han cambiado mu-
chas cosas: sus edades, las circunstancias políticas, el 
acceso a la Justicia, la libertad, la mera posibilidad de 
un gobierno nacional y popular, los genocidas conde-
nados, la participación entusiasmada de los jóvenes, 
el regreso de los científi cos, el hecho histórico de dos 
mandatos de una mujer en el gobierno, la relación con 
Latinoamérica, el repliegue del imperialismo ante la 
convicción de los pueblos. Pero lo que no ha cambia-
do es el amor de las Madres por sus hijos y la lucha 
para la que ellos las parieron.

Juana de Párgament, “Juanita”: fi gura, ejemplo a 
seguir.

Juana de Párgament no sólo es la Madre que más 
años tiene, 97, sino una de las que están desde el inicio 
de la lucha de las Madres.

En plena dictadura, con el terror calando los pies, 
abrió las puertas de su casa para reunirse con sus com-
pañeras. Habla un fl uido inglés, que fue clave para 
dar a conocer las denuncias en el exterior. Además, al 
saber escribir a máquina, tuvo un rol clave en sistema-
tizar las denuncias, cartas y presentaciones.

Es la histórica tesorera de la asociación. El “cargo” 
recayó en sus manos en 1977 cuando debían juntar el 
dinero para la primera solicitada y Azucena dijo: “Hay 
que juntar la plata”. Hebe sacó una bolsita y Juanita 
dijo: “Dame que yo junto”. Desde entonces, y hasta 
hace poco, estuvo a cargo de anotar la contabilidad de 
las Madres, con dedicada paciencia.

En la actualidad, va todos los días a la asociación 
y le dedica el tiempo que sea necesario, una, dos, tres 
horas, a cada uno de los que visita la casa. Destacamos 
como muy relevante los premios, menciones, honores 
y reconocimientos otorgados a la Asociación Madres 
de Plaza de Mayo (ver anexo II).

Como sus compañeras, jamás falta un jueves a la 
plaza, llueva, truene o pase lo que pase.

Todos esos cambios fueron posibles, precisamente, 
gracias a la lucha que ellas emprendieron.

Las Madres son, entonces, no sólo nuestras madres 
sino las madres de esta patria fl orecida.

Por todo lo manifestado precedentemente, solici-
tamos el acompañamiento de nuestros pares, con su 
fi rma, al presente proyecto.

Edgardo F. Depetri.

ANEXO I

Currículum vítae de Hebe María Pastor de Bonafi ni

Nombre: Hebe María Pastor de Bonafi ni.
Domicilio: 45, Nº 1277 - La Plata.
Fecha de nacimiento: 4-12-28.
Miembro creadora de la Asociación Madres de Pla-

za de Mayo, desde el 30-4-77.
Presidenta de la Asociación Madres de Plaza de 

Mayo. Desde 1979 y continúa.
Miembro convocante al Encuentro Internacional de 

Madres que Luchan en París realizado los días 26, 27, 
28, 29 y 30 de marzo de 1994.

Conductora titular de la Cátedra Libre de Derechos 
Humanos de la E. S. P. y Com. Soc. de la Universidad 
Nacional de La Plata, 1993.

Rectora Honorífi ca de la Universidad Popular Ma-
dres de Plaza de Mayo.

Directora Honoraria de Radio AM 530, La Voz de 
las Madres.

Actividades académicas

– Seminario Internacional “La participación de la 
mujer en la defensa de la democracia en América La-
tina”, 1983.

– Conferencista en la Universidad de Rotterdam, 
Holanda. Cátedra de Derecho. Tema: “La Justicia”, 
1986.

– 70º Aniversario de la Reforma Universitaria. Me-
dalla honorífi ca. Córdoba, Argentina. 1988.

– Huésped de honor, Universidad Nacional de Cór-
doba.

– Huésped de honor, Universidad Nacional del Co-
mahue.

– Huésped de honor, Universidad Nacional de Salta.
– Conferencias en diversas universidades naciona-

les, desde 1984 a la fecha.
– Asesora de la tesis sobre comunicación de Susana 

Kaiser. Universidad de Nueva York.
–Tesis de diferentes disciplinas dedicadas a las Ma-

dres de Plaza de Mayo. Educación (París), sociología 
(Argentina), estudio del discurso (Alemania), teología 
(Argentina), psicología (Venezuela), física (Argenti-
na), antropología (Argentina), etcétera.

– Conferencista en diversas universidades interna-
cionales, desde 1979 hasta la fecha.

Otras actividades

– Miembro permanente del Comité contra la Tortu-
ra, Nueva York.
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– Madrina de la Unión de Trabajadores de Prensa 

de Buenos Aires (UTPBA) en el marco del Año Mun-
dial de la Comunicación, 1994.

– Madrina, junto a Mme. Mitterand, de la Calle de 
los Derechos Humanos de Nüremberg, Alemania.

– Madrina de la FM “La Tribu”, Buenos Aires, Ar-
gentina.

– Conferencias, ponencias y charlas en estableci-
mientos de nivel medio y universidades de la Argen-
tina, Uruguay, Chile, Brasil, Paraguay, Bolivia, Perú, 
Ecuador, Colombia, Venezuela, Cuba, Canadá, Esta-
dos Unidos, Corea del Norte, Corea del Sur, Israel, 
Australia, Dinamarca, Noruega, Suecia, Holanda, 
Bélgica, Alemania, Austria, Francia, Italia, España, 
Inglaterra y Suiza.

– Organizadora y participante de encuentros, semi-
narios, congresos y charlas con organismos de muje-
res de todo el mundo.

– Participante de la Conmemoración Mundial de la 
Caída del Nazismo, Hamburgo, 1992.

– Participante invitada del Congreso Mundial de la 
Juventud, Corea del Norte, 1989.

– Visita al Movimiento de Trabajadores Rurales Sin 
Tierra de Brasil, 1996.

Entrevistas con presidentes de distintos países del 
mundo

– Francia: Françoise Mitterrand, 1983 y 1994; Ita-
lia: Sandro Pertini, 1978, 1981, 1983, 1985, 1988;  Es-
paña: Felipe González, 1983;  presidente del Cantón 
Suizo, 1981;  presidente de Alemania, 1985;  Ecuador: 
Jaime Roldán, 1982;  Argentina: Raúl Alfonsín, 1984; 
Alemania: Helmut Kohl, 1988;  Cuba: Fidel Castro, 
1996;  Sudáfrica: Nelson Mandela;  Nicaragua: Da-
niel Ortega;  Venezuela: Hugo Chávez, 2002;  Brasil: 
asunción del presidente Luiz Inácio Da Silva, 2003; 
Argentina: Néstor C. Kirchner 2003;  Ecuador: asun-
ción del presidente Rafael Correa, 2006; Paraguay: 
Fernando Lugo, 2009.

Entrevistas con altas personalidades del mundo

– Papa Juan Pablo II: 1979, 1980 y 1983.
– Presidente de la Comisión de Derechos Huma-

nos de las Naciones Unidas: Ibrahim Fall, Ginebra y 
Nueva York.

– Olof Palme, 1986.
– Luiz Inácio “Lula” Da Silva. Presidente del Parti-

do Dos Trabalhadores, Brasil.
– Roberto Robaina, ministro de Relaciones Exte-

riores de Cuba.
– Madame Mitterrand, presidenta de la Fundación 

France Liberté.
– Subcomandante Marcos, Ejército Zapatista de Li-

beración Nacional. Chiapas, México, 1996.

Entrevistas con organizaciones gremiales de diversos 
países del mundo

– PIT-CNT (Uruguay); CGT (Argentina); CUT 
(Brasil); Centro de Trabajadores Ecuatorianos; Cen-
tral Obrera Boliviana (COB); COT (París); UGT y 
Misiones Obreras (España); CGL y UILL (Italia); 
Central Obrera de Noruega; Central Obrera de Suecia; 
Central de Trabajadores Cubanos; Istadrut (Israel); 
OCLAE (Organización Continental Latinoamericana 
de Estudiantes).

Ponencias sobre la temática de los derechos humanos

– En el Parlamento Europeo desde 1979 a la fe-
cha, ponencias anuales; Congreso de Estados Unidos. 
1979; Plenario del Congreso de París. Huésped Ofi -
cial Honoraria; Congreso de Alemania; Congreso de 
Austria; Congreso de Suecia; Congreso de España; 
Congreso de Israel; Congreso de Italia; Congreso de 
Brasil; Congreso de Venezuela; Congreso de Ecuador; 
Congreso de Bolivia; Congreso de Dinamarca; Con-
greso de Holanda; Congreso de Australia.

Actividades literarias, radiales y televisivas

– Nuestros sueños. Corredactora, cuentos. Plaza de 
Mayo.

– La vida en las palabras. Corredactora. Autoría 
colectiva. Taller de escritura. Asociación Madres de 
Plaza de Mayo, 1993.

– Historia de vida: Hebe de Bonafi ni. Autora: Ma-
tilde Sánchez, 1988.

– Memoria y esperanza: entrevistas a Madres de 
Plaza de Mayo. Autor: Alejandro Diago, 1989.

– Columnista programa Los cosos de al lao, FM 
Futura - La Plata. 1993-1994.

– Columnista Radio Comunitaria de Avellaneda. 
Microprograma de la Asociación Madres de Plaza de 
Mayo.

– Columnista microprograma de la Asociación Ma-
dres de Plaza de Mayo, dentro del programa Protago-
nistas, 1989-1992.

– Conductora del programa semanal Pariendo sue-
ños AM 530, La Voz de las Madres. Desde 2006 y 
continúa.

– Conductora del micro televisivo Madres de la 
Plaza, Canal 7, la televisión pública. Desde el 5 de 
diciembre de 2005 y continúa.

– Coconductora junto a Teresa Parodi del programa 
La Clementina, CN 23. Desde el 20 de junio de 2010 
y continúa.

Actividades de derechos humanos

– Visita a diversas cárceles del país reclamando por 
la libertad de los presos políticos. 1981-1994.

– Visita a diversas cárceles reclamando mejores 
condiciones de vida para los presos sociales. Desde 
1990 y continúa.
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– Protagonista de casi todas las luchas sociales ar-
gentinas y latinoamericanas con presencia efectiva, 
solidaridad y respaldo político. 

 – Participación activa en las marchas contra la 
Guerra del Golfo. Madrid y Morón, España.

– Participación activa en una marcha contra Pino-
chet, Cuba.

– Participación activa en la marcha de 8 kilómetros 
por todos los desaparecidos del mundo en Viena, Aus-
tria, 1993.

– Participación activa de la Marcha de los Estudian-
tes, París, 1994.

ANEXO II

Premios, menciones, honores y reconocimientos, otor-
gados a la Asociación Madres de Plaza de Mayo

Premio “A la Lucha por la Vida” otorgado por la 
Universidad de Essen, marzo 1980, Essen, Alemania.

“Premio por la Paz” En reconocimiento a su lucha 
y coraje, otorgado a través del obispo Curt Schort de 
Berlín en la Iglesia de la Cruz de Bonn y encargo de 
la Comunidad Estudiantil Evangélica de la República 
Federal de Alemania 10 de marzo de 1980, República 
Federal de Alemania.

Premio “Solidaridad del Pueblo Noruego” diciem-
bre 1980, Noruega. Premio “Por la Verdad y la Liber-
tad” Otorgado por The Rothko Chapel, 20 de julio de 
1981, Estados Unidos.

Premio “A las Madres”, 1983, Cambio 16, Madrid, 
España. Mención “Homenaje a las Madres”, Cáma-
ra Municipal de Río de Janeiro, Bancada del P.D.T., 
Mayo de 1983, Río de Janeiro, Brasil.

Mención de Honor al periódico Madres de Plaza de 
Mayo, 25 de julio de 1985, San Pablo, Brasil.

Premio “Vladimir Herzog” otorgado al periódico 
Madres de Plaza de Mayo, 25 de octubre de 1985, San 
Pablo, Brasil.

Homenaje de los estudiantes latinoamericanos a las 
madres con motivo del 70º aniversario de la Reforma 
Universitaria y los 60 años del nacimiento del coman-
dante Che Guevara, 16 de agosto de 1986, Córdoba, 
España, Los Notables, 1987, Radio Rosario.

Premio “Rene Sand” otorgado por la contribución a 
los derechos humanos, la justicia y el bienestar social, 
agosto de 1988, Berlín, Alemania.

Réplica del Sable Bolívar entregado en guarda por 
el M-19. 1988, Buenos Aires, Argentina.

Medalla de honor entregada por la Universidad de 
Córdoba con motivo de los 70 años de la reforma. 
1988, Córdoba, Argentina.

Premio “Orden José Rafael Varona” entregado por 
la OCLAE (Organización Latinoamericana de Estu-
diantes), 1988, Cuba. Reconocimiento de la Coordi-
nadora de Asociaciones de Vecinos de Nov Barris por 
su lucha ejemplar, marzo de 1990, Barcelona, España.

Premio “León Felipe”, 1990, Madrid, España.
Medalla de oro de la ciudad otorgada por la Junta 

de Portavoces del Ayuntamiento de Castelldefels, 10 
de marzo de 1990, Barcelona, España.

Premio “Una Utopía hacia la Paz” otorgado por el 
Ayuntamiento de Marinaleda, marzo de 1991. Sevilla, 
España.

Mención al periódico Madres de Plaza de Mayo de 
la Asociación de Oyentes “Sin Anestesia” 1° de abril 
de 1991. Buenos Aires, Argentina.

Premio “Sajarov” a la Libertad de Pensamiento del 
Parlamento Europeo. 17 de diciembre de 1992, Europa.

Testimonio de Reconocimiento por Vuestra Lucha 
y Nuestra Libertad. Por la Dignidad Humana, Social 
y Nacional. No Olvidar y No Perdonar. 50º aniversa-
rio del levantamiento del Gheto de Varsovia, otorgado 
por la Federación de Entidades Culturales Judías en la 
Argentina 19 de abril de 1993, Argentina.

Premio del Ayuntamiento de Castelldefells otorga-
do a las Madres de Plaza de Mayo por su lucha de 
amor no violento, 1993, España.

Mención Especial al periódico Madres de Plaza de 
Mayo, otorgado por la Asociación de Oyentes “Sin 
Anestesia”,  julio de 1994. Buenos Aires, Argentina.

Mención Especial al programa Madres de Plaza de 
Mayo, Radio FM Comunitaria de Avellaneda otorga-
do por la Asociación de Oyentes “Sin Anestesia”, Ju-
lio de 1994, Buenos Aires, Argentina.

Mención Especial al programa Cuídese pero no se 
salve, Radio FM Futura de La Plata, otorgado por la 
Asociación de Oyentes “Sin Anestesia”, julio de 1994, 
Buenos Aires, Argentina.

Premio “Rector Mauricio A. López a la Defensa 
de los Derechos Humanos”, Universidad Nacional de 
San Luis, 1994, San Luis, Argentina.

Premio Ciudad de Brescia “Laura Bianchini” al testi-
monio precioso de amor, de vida y de la libertad, 1995.

Premio “Caballeros de la Vida”, 29 de septiembre 
de 1995, Verona, Italia.

“Premio a la Mujer Luarca” otorgado por el Conse-
jo, Nacional de la Mujer del Ayuntamiento de Valdés, 
1996, Valdés, España.

Ciudadana Emérita de Santos, 1996, Brasil.
Premio “Cavallieri de la Vita” otorgado por el Cen-

tro Aiuto Vita Valpolicella 26 de octubre de 1995. Ve-
rona, Italia.

Comité de Solidaridad con América Latina 
(CO.S.A.L.) 8 de abril de 1996, Asturias, España.

Jornadas Nacionales de Ética, II Congreso Nacional 
Interdisciplinario de Ética Aplicada, “Ética y niñez”, 
31 de octubre al 2 de noviembre de 1996, Buenos Ai-
res, Argentina.

“Premio a la Gran Madre” otorgado por el Instituto 
Superior de Danza Armonizadora, 1996, Buenos Ai-
res, Argentina.
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Celebración para las Madres Instituto Poligráfi co 

de Roma. Diploma de Honor Cátedra Pablo de la Tor-
nente Brau otorgado por la Universidad de La Haba-
na, 14 de marzo de 1996, La Habana, Cuba.

Premio “Mate amargo”, FM Compartiendo, 1996, 
Quilmes, provincia de Buenos Aires, Argentina.

Orden Universidad Central de Venezuela, Venezue-
la, 1999.

“Premio de La Rete” –Milán– Notiziario della Rete 
Radial, Resch de Solidarietà Internazionale, 1999, 
Milán, Italia.

Premio “Cultura Quente o Compromiso”, CQC 
Concello de Caldas de Reis, 1999.

Elkaltasuna. Solidaridad. 22 de abril de 1999. Eus-
kal Herria, condecoración del pueblo de Yugoslavia 
por haber actuado como escudos humanos contra la 
guerra.

1999. Yugoslavia. Premio UNESCO Educación 
para la Paz, 13 de diciembre de 1999. París, Francia.

Distinción Mujer Coraje 2000, Jujuy, 2000.
Ciudadanía honoraria comuna de Mairago, Italia, 

2001.
Premio Internacional DD HH Ayuntamiento de Sie-

ro, España, 2002.
Jueza en el Tribunal Internacional Benito Juárez, 

México, 2004.
Invitada como observadora internacional en el pri-

mer referendo presidencial Ecuador, 2004.
Ciudadana ilustre de Cuenca Ecuador, 2005.
Huésped de honor del Curza. Viedma, 2005.
Premio Internacional DD HH comuna de Orvietto, 

Italia, 2006.
Premio “Nonino”, Italia, 2006.
Premio “Liberarte”, 2006.
Premio “Moreno”, Buenos Aires, 2007.
Reconocimiento institucional de la Banca Pública, 

2007.
Doctorado honoris causa Universidad de Bologna, 

17 ottobre 2007.
Condecoración Heroínas de Venezuela, Venezuela 

2007.
Reconocimiento por su lucha contra la injusticia, 

por su militancia y su compromiso con los más humil-
des. Movimiento Evita Berisso, 2007.

Premio “Éter” a la mejor programación radial alter-
nativa, 2007.

Galardón Susini entregado por Argentores, 2007.
Reconocimiento Radio Nacional de Venezuela, 2007.
Reconocimiento a la trayectoria Asociación de Ra-

dios Universitarias de la República Argentina (ARU-
NA), 2011.

Premio “Don Hilario Cuadros”, Mendoza, 2008.
Madrina de los Talleres Ferroviarios de Tafí Viejo, 

Tucumán, 17 de mayo de 2011.

Premio “Rodolfo Walsh” por su labor en comunica-
ción y derechos humanos. El galardón fue entregado 
por el periodista Víctor Hugo Morales, que tuvo pala-
bras de profunda admiración al coraje de la luchadora, 
de quien afi rmó estar seguro que hubiera fi rmado de 
haber sido posible, la Carta Abierta a la Junta Militar 
escrita por el escritor y periodista desaparecido, 17 de 
junio de 2011.

Premio “Mensajeras de la Paz” otorgado por la 
Fundación Raíces Argentina Buenos Aires, 25 de ju-
nio de 2011.

Edgardo R. Depetri. – Agustín O. Rossi.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el proyecto de declaración.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Zabalza. – Señor presidente: había pedi-

do el uso de la palabra, pero la señora diputada 
Donda Pérez ya expresó el sentir del Frente 
Amplio Progresista.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de declaración. 1

Se harán las comunicaciones pertinentes.
Se va a votar si se efectúan en el Diario de 

Sesiones las inserciones solicitadas por los se-
ñores diputados.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se harán las 
inserciones solicitadas.2

Quiero aprovechar esta oportunidad para de-
searles a todos los presentes una feliz Navidad. 
Ésta ha sido una jornada de intenso trabajo. 
Cada uno debe tener sensaciones encontradas. 
Nosotros sentimos la satisfacción de cumplir 
con nuestra labor de legisladores, y esta jorna-
da habla del compromiso republicano de este 
Parlamento.

Les deseo nuevamente una feliz Navidad, y 
que todos juntos podamos estar a la altura de las 
expectativas del pueblo argentino. (Aplausos.)

Queda levantada la sesión.
–Es la hora 5 y 59 del día 16.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 450.)
2 Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 451.)
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APÉNDICE
A.  SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1.  PROYECTOS DE LEY QUE PASAN
EN REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados,… 

PAPEL DE PASTA CELULOSA PARA DIARIO. 
DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. 
CONTROL PARLAMENTARIO Y MARCO 

REGULATORIO.

CAPÍTULO I
Interés público

Artículo 1º – Declárase de interés público la fabri-
cación, la comercialización y distribución de pasta 
celulosa y de papel para diarios.

CAPÍTULO II
Control parlamentario

Art. 2º – Créase en el ámbito del Honorable Con-
greso de la Nación, la Comisión Bicameral de Segui-
miento de la Fabricación, Comercialización y Distri-
bución de Pasta Celulosa y de Papel para Diarios, que 
tendrá el carácter de comisión permanente. La Co-
misión Bicameral ejercerá el control de la actividad 
mencionada en el artículo 1º.

La misma estará integrada por ocho (8) senadores 
y ocho (8) diputados, designados por el presidente de 
sus respectivas Cámaras, a propuesta de los respec-
tivos bloques parlamentarios, debiendo observarse 
estrictamente la proporción de su integración de los 
sectores políticos que estén representados en el seno 
de cada Cámara.

CAPÍTULO III
Marco regulatorio

Art. 3º – Objeto. El presente marco regulatorio par-
ticipativo tiene como objetivo esencial asegurar para 
la industria nacional la fabricación, comercialización 
y distribución regular y confi able de pasta celulosa 
para papel de diario y de papel para diarios, declarada 
de interés público, estableciendo la implementación 
progresiva de las mejores técnicas disponibles, con-
siderando el factor de empleo y aplicando aquellas 
prácticas ambientales que aseguren la preservación y 
protección del ambiente con un desarrollo sustentable. 
A los efectos de esta norma se entenderá por “pasta 
celulosa” sólo aquella destinada a producir papel para 
diarios.

Art. 4º – Ámbito de aplicación. El presente marco 
regulatorio participativo para las industrias del papel 
para diarios es aplicable a las personas físicas o ju-
rídicas con domicilio en la República Argentina que 
sean fabricantes, distribuidores y comercializadores 
de pasta celulosa y de papel para diarios y a los com-
pradores de dichos productos.

Art. 5º – Defi niciones. A los efectos del presente se 
establecen las siguientes:
 a) Fabricantes, distribuidores y comercializa-

dores de pasta celulosa y papel para diarios: 
personas físicas o jurídicas con domicilio en 
la República Argentina que realicen la activi-
dad de fabricación, distribución y comerciali-
zación de pasta celulosa y papel para diarios y 
los compradores de dichos productos;

 b) Fabricación de papel para diarios: elabora-
ción de papel para diarios a partir de pasta de 
celulosa obtenida de fi bras naturales o materia-
les celulósicos reciclados, utilizando, en cual-
quier proporción, procesos mecánicos, quími-
co-mecánicos, semiquímicos o químicos;

 c) Compradores de papel para diarios: toda 
persona física o jurídica con domicilio en la 
República Argentina que edite directamente o 
a través de terceros publicaciones de prensa 
escrita destinadas al mercado argentino y que 
se haya inscripto debidamente para ser consi-
derado como tal, en el Registro que a dicho fi n 
se crea por el artículo 28 del presente.

Art. 6º – Sujetos. A los efectos de este régimen, son 
sujetos los fabricantes de pasta celulosa y de papel 
para diarios y los comercializadores, distribuidores y 
compradores de dichos productos.

Art. 7º – Principios generales. Las actividades 
comprendidas en la presente ley serán ejercidas libre-
mente, conforme su carácter de interés público, con 
arreglo a las disposiciones generales en ella previstas 
y las normas reglamentarias que de la misma se dicten. 
Dichas actividades deberán propender a la produc-
ción nacional, la competencia, la no discriminación,
el libre acceso, la asignación efi ciente de recursos y la 
preservación del medio ambiente.

Art. 8º – Impacto ambiental. La actividad de pro-
ducción de pasta celulosa y de papel para diarios se 
deberá desarrollar en un entorno y con tecnología que 
reduzca al mínimo la posibilidad de generar un impac-
to ambiental. Al respecto, se deberá dar cumplimiento 
a la normativa de protección ambiental vigente, espe-
cialmente en lo referente a los vuelcos y a las emisio-
nes gaseosas.
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Todas las empresas deberán realizar un estudio 

de impacto ambiental en el cual debe haber una 
descripción de los efectos esperados, así como pro-
puestas de mejoras tecnológicas, a fi n de minimizar 
dichos impactos. El referido estudio debe ser actua-
lizado anualmente, refl ejando las mejoras introdu-
cidas tanto en el proceso como en el tratamiento de 
los residuos.

Art. 9º – En caso de producirse alteraciones nega-
tivas sobre el medio ambiente, se deberá tener una 
clara política de reparación del daño ocasionado. Se 
tenderá como primera acción a la recomposición del 
ambiente dañado, con los medios tecnológicos que se 
disponga. En caso de no ser posible, se tenderá a ge-
nerar un impacto positivo que compense los perjuicios 
ocasionados.

La evaluación de daños deberá ser permanente, te-
niendo la empresa obligación de informar a la auto-
ridad de aplicación en caso de que se incremente, y 
proponer medidas para la reducción del mismo.

Art. 10. – Autoridad de aplicación. Será autori-
dad de aplicación el Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas cuyas funciones serán, entre otras, 
las de controlar el cumplimiento del presente marco
regulatorio.

Asimismo, tendrá a su cargo dictar las normas acla-
ratorias y complementarias, aprobar los planes de ac-
ción, e intervenir en todos los actos previstos en la 
normativa aplicable.

Art. 11. – Atribuciones de la autoridad de aplica-
ción. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo pre-
cedente, la autoridad de aplicación deberá:
 a) Incentivar la efi ciencia del sector y garantizar 

la producción nacional en la totalidad de las 
etapas de la actividad partiendo de la madera 
como insumo básico;

 b) Propender a una mejor operación de la in-
dustria de la pasta celulosa y del papel para 
diarios, garantizando la igualdad de oportu-
nidades y el acceso sin discriminaciones al 
abastecimiento de papel;

 c) Hacer cumplir la presente ley, su reglamenta-
ción y disposiciones complementarias, en el 
ámbito de su competencia;

 d) Dictar las normas a las que deberán ajustarse 
los sujetos de esta ley en materia de normas y 
procedimientos técnicos;

 e) Requerir a los actores del presente régimen, 
la documentación respaldatoria e información 
que sea necesaria para verifi car el cumpli-
miento de la presente ley y su reglamentación. 
Asimismo, deberá realizar las inspecciones 
que sean necesarias a los mismos efectos y 
habilitará los registros pertinentes;

 f) Promover ante los tribunales competentes, las 
acciones pertinentes que tiendan a asegurar el 

cumplimiento de sus funciones y los fi nes de 
esta ley y su reglamentación;

 g) Llevar el control de las exportaciones e im-
portaciones de la pasta celulosa y del papel 
para diarios, a través del Registro que se crea 
por el artículo 28 del presente. Asimismo, re-
comendar las medidas relativas al comercio 
exterior para el cumplimiento del presente 
régimen;

 h) Aplicar las sanciones previstas en la presente 
ley y su reglamentación;

 i) Ejercer las acciones de fi scalización que co-
rrespondan;

 j) Promover y controlar la producción y uso 
sustentable de pasta celulosa y de papel para 
diarios;

 k) Establecer las normas de calidad a las que de-
ben ajustarse la producción de pasta celulosa 
y de papel para diarios;

 l) Establecer los requisitos y condiciones nece-
sarios para la habilitación de las plantas de 
producción de pasta celulosa y de papel para 
diarios, resolver sobre su califi cación y apro-
bación, y certifi car la fecha de su puesta en 
marcha;

 m) Establecer los requisitos y criterios de selec-
ción para la presentación de los proyectos que 
tengan por objeto acogerse a los benefi cios es-
tablecidos por la presente ley, resolver sobre 
su aprobación y fi jar su duración;

 n) Realizar auditorías e inspecciones a las plan-
tas habilitadas para la producción de pasta ce-
lulosa y de papel para diarios a fi n de contro-
lar su correcto funcionamiento y su ajuste a la 
normativa vigente;

 o) Realizar auditorías e inspecciones a los bene-
fi ciarios del régimen de promoción estableci-
do en esta ley, a fi n de controlar su correcto 
funcionamiento, su ajuste a la normativa vi-
gente y la permanencia de las condiciones es-
tablecidas para mantener los benefi cios que se 
les hayan otorgado;

 p) Administrar los subsidios que existen actual-
mente así como los que eventualmente se 
otorguen;

 q) Llevar actualizado el Registro Nacional que 
se crea por el artículo 28 del presente, en par-
ticular respecto de los datos de los sujetos y 
de las plantas habilitadas para la producción 
de pasta celulosa y de papel para diarios, así 
como un detalle de aquellas a las que se les 
haya otorgado benefi cios promocionales esta-
blecidos en los regímenes preexistentes y en 
el presente;

 r) Firmar convenios de cooperación con distin-
tos organismos públicos, privados, mixtos y 
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organizaciones no gubernamentales, naciona-
les o internacionales;

 s) Publicar en su sitio de Internet el Registro 
del artículo 28 del presente, así como los 
montos de los benefi cios otorgados a cada 
empresa;

 t) En general, realizar todos los actos que sean 
necesarios para el mejor cumplimiento de 
sus funciones y de los objetivos de esta ley y 
su reglamentación.

Art. 12. – Comisión Federal Asesora. Créase la 
Comisión Federal Asesora para la Promoción de la 
Producción y Uso Sustentable de Pasta Celulosa y 
de Papel para Diarios, cuya función será la de asis-
tir y asesorar a la autoridad de aplicación.

Dicha comisión estará integrada por un (1) re-
presentante de los diarios de cada una de las pro-
vincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
elegidos por los compradores de papel para diarios 
de la República Argentina que tengan una apari-
ción regular y que no participen en forma directa 
o indirecta en la producción de papel para diarios 
o de alguno de sus insumos estratégicos. Asimis-
mo se integrará por dos (2) representantes de las 
organizaciones representativas de usuarios y con-
sumidores y tres (3) por los trabajadores, corres-
pondiendo un (1) representante a los gráficos, uno 
(1) a los de prensa y uno (1) a los vendedores de 
diarios y revistas.

Los representantes de los compradores de papel 
para diarios durarán cuatro (4) años en sus funcio-
nes, debiendo rotar anualmente entre los distintos
compradores.

Los representantes de las organizaciones de usua-
rios y consumidores durarán cuatro (4) años en sus 
funciones, debiendo rotar anualmente entre las distin-
tas organizaciones.

Art. 13. – La coordinación de la Comisión Federal 
Asesora será ejercida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas.

Art. 14. – A efectos de integrar la Comisión Federal 
Asesora los compradores deberán estar inscriptos en 
el Registro que se crea a través del artículo 28 a tal fi n 
en el ámbito del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas. En el mismo deberán acreditar la personería 
jurídica.

Art. 15. – A efectos del funcionamiento y la toma 
de decisiones dentro de la Comisión Federal Aseso-
ra todos los medios integrantes tendrán la misma voz 
y voto con independencia de su tamaño, volumen de 
producción y/o nivel de ventas.

Art. 16. – Serán funciones de la citada Comisión 
Federal Asesora:
 a) Analizar la situación y evolución del mercado 

internacional y local de papel para diarios;

 b) Analizar las condiciones comerciales y de ac-
ceso del insumo en el mercado local;

 c) Controlar y realizar el seguimiento de aplica-
ción de la cláusula de acceso y precio igualita-
rio del citado insumo;

 d) Analizar y realizar propuestas respecto de 
los planes de inversión de la fi rma Papel
Prensa S. A.;

 e) Proponer medidas tendientes a ampliar el es-
pectro de diversidad, democratización y fede-
ralización de la prensa escrita;

 f) Colaborar con el Estado nacional asesorando 
respecto a su actuación dentro de la fi rma Pa-
pel Prensa S. A.;

 g) Asesorar al Estado nacional respecto de toda 
la problemática del papel para diarios;

 h) Eventualmente ejercer los derechos políticos 
del acrecentamiento de participación del Es-
tado nacional en la fi rma Papel Prensa S.A. 
producto de la variación de su proporción ac-
cionaria mediante aportes de capital;

 i) Darse su propio reglamento de funciona-
miento.

Art. 17. – Contabilidad separada. Los fabricantes 
de pasta celulosa y de papel para diarios deben llevar 
una contabilidad separada para la actividad, en el caso 
de estar integrados verticalmente.

Art. 18. – Transparencia. Los fabricantes, distri-
buidores y comercializadores de pasta celulosa y de 
papel para diarios deben mantener actualizada una 
publicación para los compradores de pasta celulosa 
y de papel para diarios y para la Comisión Bicameral 
de Seguimiento de la Fabricación, Comercialización 
y Distribución de Pasta Celulosa y de Papel para 
Diarios.

Esta obligación se entenderá cumplida mediante la 
creación y actualización diaria de un sitio de Internet 
en el que consten como mínimo: los precios de compra 
equivalente contado, de la madera, la pasta celulósica, 
el papel para reciclar, la soda cáustica y cualquier otro 
insumo que, en el futuro, conforme más del diez por 
ciento (10%) de las compras anuales de la actividad. 
Sin perjuicio de ello, los fabricantes, distribuidores y 
comercializadores de pasta celulosa y/o de papel para 
diarios podrán agregar otras formas de publicidad a la 
indicada precedentemente.

Art. 19. – Publicación de balances. Los fabricantes, 
distribuidores y comercializadores de pasta celulosa y 
de papel para diarios deberán publicar para el público 
en general, los balances trimestrales en los términos 
y condiciones que establece la Comisión Nacional de 
Valores.

Art. 20. – Precio único de pago contado. Sin per-
juicio de lo establecido por el artículo 18 del presente, 
los fabricantes, distribuidores y comercializadores de 
pasta celulosa y de papel para diarios deberán publicar 
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para conocimiento de las empresas compradoras y de 
la Comisión Bicameral de Seguimiento de la Fabrica-
ción, Comercialización y Distribución de Pasta Celu-
losa y de Papel para Diarios:
 a) El stock total y disponible, en forma diaria;
 b) La capacidad de producción máxima y la pro-

ducción estimada para los próximos tres (3) 
meses, de manera trimestral;

 c) El precio único pago contado de venta de pa-
pel para diarios a la salida de planta que se 
obtiene de la fórmula que fi gura en el cuadro 1 
que forma parte de la presente ley. Este precio 
será el mismo para toda operación que involu-
cre la adquisición de más de una (1) tonelada 
de dicho producto, en condiciones de entrega 
inmediata, tanto comprometidas como nuevas 
operaciones a confi rmar en el día. En ningún 
caso se efectuarán contrataciones que involu-
cren un precio inferior al precio único de pago 
contado.

Art. 21. – Los fabricantes, distribuidores y co-
mercializadores de pasta celulosa y de papel para 
diarios podrán establecer precios superiores al pre-
cio único de pago contado cuando otorgaran plazos 
de pago.

Art. 22. – Régimen de ventas. Los fabricantes, dis-
tribuidores y comercializadores de pasta celulosa y de 
papel para diarios deberán atender, sin discriminación 
de ningún tipo, todas aquellas solicitudes de abasteci-
miento para las que exista stock o capacidad de pro-
ducción no comprometida.

Art. 23. – Los compradores de pasta celulosa y de 
papel para diarios se encuentran obligados a reali-
zar los pedidos y al cumplimiento en tiempo y forma 
del retiro de la mercadería que solicitaran. Ello sin 
perjuicio de las acciones que los fabricantes decidan 
iniciar para compensar los daños que se hubieren 
ocasionado.

Art. 24. – En el caso de que para un determinado 
período persistan excedentes de capacidad sobre los 
planes de producción comprometidos, quedará a crite-
rio de los fabricantes de pasta celulosa y de papel para 
diarios, el ajuste de producción o stocks.

Art. 25. – Régimen de inversiones. Los fabricantes 
de pasta celulosa y de papel para diarios deberán com-
prometer una proyección de capacidad a tres (3) años 
en función de los programas de inversión que van a 
llevar adelante. A efectos de la fi nanciación de las in-
versiones, las empresas contarán con los benefi cios 
promocionales que ofrece o que en un futuro ofrezca 
el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 26. – La Comisión Federal Asesora estimará, 
trimestralmente, las necesidades de importación de 
pasta celulosa y de papel para diarios a partir de la 
información provista por los fabricantes, distribui-
dores y comercializadores según lo previsto en el

artículo 20, a fi n de asegurar el abastecimiento pleno 
del mercado local.

Defínese “Qm” como el volumen estimado de im-
portaciones necesarias por trimestre.

La Comisión Federal Asesora estimará asimismo y 
en forma trimestral, la producción nacional máxima 
de pasta celulosa y de papel para diarios a partir de la 
información provista por los fabricantes conforme lo 
previsto en el artículo 20, a fi n de asegurar el abasteci-
miento pleno del mercado local.

Defínese “Qn” como el volumen estimado de pro-
ducción nacional por trimestre.

Defínese como “P” a la relación entre el volumen 
estimado de importaciones necesarias (Qm) y el vo-
lumen estimado de producción nacional (Qn); siendo 
P = Qm/Qn.

A los fi nes de evitar posibles sobrecostos de impor-
tación para los compradores pequeños y medianos, el 
Poder Ejecutivo nacional queda facultado a eximirlos 
de lo establecido en el artículo 27 del presente.

Art. 27. – A efectos de asegurar un reparto equita-
tivo del costo relativo de importar entre todos los de-
mandantes, el comprador de pasta celulosa y de papel 
para diarios, para hacerse acreedor a la confi rmación 
de venta de pasta celulosa y de papel para diarios de 
producción nacional deberá acreditar que importó (o 
va a importar) directa o indirectamente, la proporción 
“P” defi nida en el artículo precedente.

Art. 28. – Registro Nacional de Fabricantes, Dis-
tribuidores y Comercializadores de Pasta Celulosa y 
Papel para Diarios. Créase el Registro Nacional de 
Fabricantes, Distribuidores y Comercializadores de 
Pasta Celulosa y Papel para Diarios en el ámbito de la 
autoridad de aplicación.

A los fi nes de un mejor control de los preceptos 
del presente marco regulatorio, dicho Registro deberá 
contener los datos y operaciones de los sujetos invo-
lucrados en la forma y condiciones que determine la 
reglamentación.

Art. 29. – Plazo para registrarse. Los fabricantes, 
distribuidores, comercializadores y compradores de 
pasta celulosa y de papel para diarios contarán con 
un plazo máximo, a los fi nes de su inscripción en 
el Registro Nacional creado por el artículo que an-
tecede.

Art. 30. – Control jurisdiccional. A los efectos de 
la actuación administrativa de la autoridad de aplica-
ción, será de aplicación la Ley Nacional de Procedi-
mientos Administrativos, 19.549, y sus normas regla-
mentarias.

Agotada la vía administrativa procederá el recurso 
en sede judicial directamente ante la Cámara Federal 
de Apelaciones con competencia en materia conten-
cioso-administrativa con jurisdicción en el lugar del 
hecho.

Art. 31. – Régimen sancionatorio. Cualquier ac-
tor alcanzado por la presente ley, que incurra en ma-
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niobras violatorias de las disposiciones de la misma, 
respecto de cualquier otro integrante de la cadena 
de fabricación, distribución y/o comercialización de 
pasta celulosa y papel para diarios, será pasible de las 
sanciones establecidas en el artículo 33 de la presente 
ley, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la 
legislación de fondo.

Art. 32. – El presente marco normativo establece 
como pasibles de las sanciones prescriptas por el ar-
tículo 33, las siguientes conductas:

1. La negativa o la obstrucción a ser inspeccio-
nado, y la no colaboración con la inspección 
cuando ésta sea requerida.

2. El incumplimiento de la obligación de man-
tener los niveles de calidad y cantidad de 
producción de pasta celulosa y de papel para 
diarios.

3. El uso en condiciones distintas a las autoriza-
das por el presente marco normativo de pasta 
celulosa y de papel para diarios.

4. El incumplimiento de las instrucciones dicta-
das por la autoridad de aplicación, en el ámbi-
to de sus competencias, sobre salvaguarda de 
la libre competencia en el mercado.

5. El incumplimiento de las resoluciones adopta-
das por la autoridad de aplicación en el ejerci-
cio de sus funciones.

6. El incumplimiento reiterado de los requeri-
mientos de información formulados por la 
Comisión Bicameral de Seguimiento de la Fa-
bricación, Comercialización y Distribución de 
Pasta Celulosa y de Papel para Diarios o por la 
autoridad de aplicación, en el ejercicio de sus 
correspondientes funciones.

7. La distribución o venta defi ciente de la pro-
ducción de pasta celulosa y de papel para
diarios.

8. La alteración, manipulación o sustitución 
fraudulenta de las características de la pasta 
celulosa y de papel para diarios.

9. El incumplimiento de los plazos establecidos 
por el presente marco regulatorio.

10. Cualquier otra conducta violatoria de este 
marco regulatorio o la legislación vigente.

Art. 33. – Contravenciones y sanciones. Los incum-
plimientos de la presente ley serán sancionados por la 
autoridad de aplicación con:
 a) Apercibimientos;
 b) Multas: cuyo valor fi jará la autoridad de apli-

cación, teniendo en cuenta la gravedad de 
la infracción, reiteración de los hechos, la 
cuantía del perjuicio ocasionado, la conducta 
posterior a la infracción por parte del incum-
plidor, la capacidad económico-fi nanciera del 
infractor y las demás circunstancias y particu-
laridades del caso;

 c) Inhabilitaciones: cuyos plazos serán fi jados 
por la autoridad de aplicación, según los cri-
terios establecidos en el inciso b) del presente 
artículo;

 d) Suspensiones: cuyos plazos serán fi jados por 
la autoridad de aplicación, según los crite-
rios establecidos en el inciso b) del presente
artículo;

 e) Reparación del daño causado: cuando la 
conducta hubiere causado un perjuicio a una 
persona determinada y no resultaren afectados 
el interés público o de terceros, la autoridad 
de aplicación puede ordenar la reparación del 
daño a cargo de los fabricantes, distribuidores 
y comercializadores de pasta celulosa y papel 
para diarios;

 f) Clausuras y decomisos.

Art. 34. – Fiscalización. En las acciones de preven-
ción, constatación de contravenciones, cumplimiento 
de las medidas de secuestro, decomiso u otras que 
pudieren corresponder, la autoridad de aplicación po-
drá requerir al juez competente el auxilio de la fuerza 
pública.

A tal fi n bastará presentar ante el juez las correspon-
dientes actuaciones administrativas, y formal requeri-
miento de autoridad competente.

Art. 35. – Tasa de fi scalización. Créase la tasa de 
fi scalización y asígnase a la autoridad de aplicación la 
recaudación de la misma, cuyo producido se utilizará 
para el funcionamiento de la Comisión Federal Aseso-
ra y el excedente para el fondo fi duciario que se crea 
por el artículo 37.

Art. 36. – Serán obligados al pago de la tasa de fi s-
calización de la producción de pasta celulosa y de pa-
pel para diarios, los fabricantes, comercializadores y 
distribuidores de dichos productos.

El período de liquidación comprenderá un (1) mes 
calendario y la base imponible vendrá dada por el 
cero coma cero uno por ciento (0,01%) de la factu-
ración.

La aplicación, por parte de la autoridad de aplica-
ción, de la tasa creada por el artículo 35 del presente, 
y la imposición de multas, intereses, actualizaciones y 
sanciones se regirán por las normas y procedimientos 
establecidos en la ley 11.683 (t. o. 1998) y sus modi-
fi caciones.

Art. 37. – Fondo fi duciario. Créase un fondo fi du-
ciario para fomento de las inversiones en bienes de 
capital de las pequeñas y medianas empresas que de-
sarrollen actividades relacionadas con la fabricación, 
comercialización y distribución de pasta celulosa y de 
papel para diarios y para los compradores registrados.

Art. 38. – El fondo fi duciario creado precedente-
mente estará integrado por los siguientes recursos:
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 a) La totalidad de los recursos provenientes del 

régimen de sanciones establecido en la pre-
sente ley;

 b) Los fondos que por ley de presupuesto se 
asignen;

 c) Los fondos que se obtengan en el marco de 
programas especiales de créditos que se 
acuerden con los organismos o instituciones 
pertinentes, nacionales e internacionales;

 d) Los aportes específi cos que la autoridad de 
aplicación convenga con los operadores de la 
actividad;

 e) Los excedentes de la tasa creada por el artícu-
lo 35.

Art. 39. – El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la constitución y funcionamiento del referido fondo, 
debiendo arbitrar los medios para que la operatoria del 
mismo tenga la mayor transparencia y efi ciencia en su 
funcionamiento.

Cláusulas transitorias

Art. 40. – En virtud del cumplimiento de los obje-
tivos de la creación de la fi rma Papel Prensa S.A., del 
cumplimiento de la cláusula de acceso igualitario de 
todos los medios gráfi cos al citado insumo esencial 

así como de la declaración de interés público de la 
producción de papel para diarios, la empresa Papel 
Prensa S. A. deberá:
 a) Operar como mínimo a pleno de su capacidad 

operativa o de la demanda interna de papel 
(cuando ésta sea menor a la capacidad opera-
tiva);

 b) Presentar y ejecutar cada tres (3) años un plan 
de inversiones tendiente a satisfacer la totali-
dad de la demanda interna de papel para dia-
rios.

Art. 41. – Cuando los fondos necesarios para las in-
versiones previstas en el artículo anterior sean provis-
tos en forma más que proporcional por el Estado na-
cional respecto de otros socios, los derechos políticos 
adicionales emergentes de dichos aportes de capital 
serán ejercidos por la Comisión Federal Asesora crea-
da por el artículo 12 de la presente ley. Sin perjuicio 
de lo anterior, los derechos patrimoniales emergentes 
de los citados aportes forman parte de la participación 
accionaria del Estado nacional en Papel Prensa S. A., 
que se ve acrecentada eventualmente mediante este 
mecanismo.

Art. 42. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

Cuadro 1
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3. Si la escala penal prevista para el delito 
que se fi nancia o pretende fi nanciar fuera 
menor que la establecida en este artículo, 
se aplicará al caso la escala penal del de-
lito que se trate.

4. Las disposiciones de este artículo re-
girán aun cuando el ilícito penal que se 
pretende fi nanciar tuviere lugar fuera del 
ámbito de aplicación espacial de este Có-
digo, o cuando en el caso de los incisos 
b) y c), la organización o el individuo se 
encontraren fuera del territorio nacional, 
en tanto el hecho también hubiera estado 
sancionado con pena en la jurisdicción 
competente para su juzgamiento.

Art. 6º – Se considerarán comprendidas a los fi nes 
del artículo 1° de la ley 25.241 las acciones delictivas 
cometidas con la fi nalidad específi ca del artículo 41 
quinquies del Código Penal.

Las disposiciones de los artículos 6°, 30, 31 y 32 
de la ley 24.246 y 23, séptimo párrafo, 304 y 305 del 
Código Penal serán también de aplicación respecto de 
los delitos cometidos con la fi nalidad específi ca del
artículo 41 quinquies y del artículo 306 del Código 
Penal.

La Unidad de Información Financiera podrá dispo-
ner mediante resolución fundada y con comunicación 
inmediata al juez competente, el congelamiento ad-
ministrativo de activos vinculados a las acciones de-
lictivas previstas en el artículo 306 del Código Penal, 
conforme la reglamentación lo dicte.

Art. 7º – Sustitúyese el inciso e) del apartado 1) del 
artículo 33 del Código Procesal Penal de la Nación, 
por el siguiente:

 e) Los delitos previstos por los artículos 41 
quinquies, 142 bis, 142 ter, 145 bis, 145 
ter, 149 ter, 170, 189 bis (1), (3) y (5), 212, 
213 bis y 306 del Código Penal.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

3

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 77 del Código 

Penal, por el siguiente:
Artículo 77: Para la inteligencia del texto de 

este código se tendrá presente las presente reglas:
Los plazos a que este código se refi ere serán 

contados con arreglo a las disposiciones del Có-
digo Civil. Sin embargo, la liberación de los con-
denados a penas privativas de libertad se efectua-
rá al mediodía del día correspondiente.

La expresión “reglamentos” u “ordenanzas”, 
comprende todas las disposiciones de carácter 

2

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Derógase el artículo 213 ter del Có-
digo Penal.

Art. 2º – Derógase el artículo 213 quáter del Código 
Penal.

Art. 3º – Incorpórese al libro primero, título V, 
como artículo 41 quinquies del Código Penal el si-
guiente texto:

Artículo 41 quinquies: Cuando algunos de los 
delitos previstos en este Código hubiere sido co-
metido con la fi nalidad de aterrorizar a la pobla-
ción u obligar a las autoridades públicas nacio-
nales o gobiernos extranjeros o agentes de una 
organización internacional a realizar un acto o 
abstenerse de hacerlo, la escala se incrementará 
en el doble del mínimo y el máximo.

Las agravantes previstas en este artículo no se 
aplicarán cuando el o los hechos de que se traten 
tuvieren lugar en ocasión del ejercicio de dere-
chos humanos y/o sociales o de cualquier otro 
derecho constitucional.

Art. 4º – Renumérense los artículos 306, 307 y 308 
del Código Penal de la Nación como artículos 307, 
308 y 309, respectivamente.

Art. 5º – Incorpórase al título XIII del Código Penal 
el siguiente artículo:

Artículo 306: 

1. Será reprimido con prisión de cinco (5) a 
quince (15) años y multa de dos (2) a diez 
(10) veces del monto de la operación, el 
que directa o indirectamente recolectare 
o proveyere bienes o dinero, con la inten-
ción de que se utilicen, o a sabiendas de 
que serán utilizados, en todo o en parte:

 a) Financiar la comisión de un delito 
con la fi nalidad establecida en el ar-
tículo 41 quinquies;

 b) Financiar una organización que co-
meta o intente cometer delitos con 
la fi nalidad establecida en el artículo 
41 quinquies;

 c) Financiar un individuo que cometa, 
intente cometer o participe de cual-
quier modo en la comisión de delitos 
con la fi nalidad establecida en el ar-
tículo 41 quinquies.

2. Las penas establecidas se aplicarán inde-
pendientemente del acaecimiento del de-
lito al que se destinara el fi nanciamiento 
y, si éste se cometiere, aun si los bienes 
o el dinero no fueran utilizados para su 
comisión.
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general dictadas por la autoridad competente en 
la materia de que traten.

Por los términos “funcionario público” y “em-
pleado público”, usados en este código, se de-
signa a todo el que participa accidental o perma-
nentemente del ejercicio de funciones públicas 
sea por elección popular o por nombramiento de 
autoridad competente.

Por el término “militar” se designa a toda per-
sona que revista estado militar en el momento del 
hecho conforme la ley orgánica para el personal 
militar.

Los funcionarios públicos civiles que integran 
la cadena de mando se encuentran asimilados al 
personal militar con relación a los delitos que co-
metan en su carácter de tales, cuando produzcan 
actos o impartan órdenes o instrucciones como 
integrantes de la cadena de mando si las mismas 
implican comisión de delito o participación en el 
mismo.

Con la palabra “mercadería”, se designa toda 
clase de efectos susceptibles de expendio.

El término “capitán” comprende a todo co-
mandante de embarcación o al que le sustituye.

El término “tripulación” comprende a todos 
los que se hallan abordo como ofi ciales o mari-
neros.

El término “estupefacientes” comprende los 
estupefacientes, psicotrópicos y demás sustan-
cias susceptibles de producir dependencia física 
o psíquica, que se incluyan en las listas que se 
elaboren y actualicen periódicamente por decreto 
del Poder Ejecutivo nacional.

El término “establecimiento rural” comprende 
todo inmueble que se destine a la cría, mejora o 
engorde del ganado, actividades de tambo, granja 
o cultivo de la tierra, a la avicultura u otras crian-
zas, fomento o aprovechamiento semejante. 

El término “documento” comprende toda re-
presentación de actos o hechos, con independen-
cia del soporte utilizado para su fi jación, almace-
namiento, archivo o transmisión. 

Los términos “fi rma” y “suscripción” com-
prenden la fi rma digital la creación de una fi rma 
digital o fi rmar digitalmente. 

Los términos “instrumento privado” y “certifi -
cado” comprenden el documento digital fi rmado 
digitalmente.

El término “información privilegiada” com-
prende toda información no disponible para el 
público cuya divulgación podría tener signifi ca-
tiva infl uencia en el mercado de valores.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 300 del Código Pe-
nal de la Nación por el siguiente:

Artículo 300: Serán reprimidos con prisión de 
seis (6) meses a dos (2) años:

 1. El que hiciere alzar o bajar el precio de las 
mercaderías por medio de noticias falsas, 
negociaciones fi ngidas o por una reunión 
o coalición entre los principales tenedores 
de una mercancía o género, con el fi n de 
no venderla o de no venderla sino a un 
precio determinado.

 2. El fundador, director, administrador, liqui-
dador o síndico de una sociedad anónima 
o cooperativa o de otra persona colectiva, 
que a sabiendas publicare, certificare 
o autorizare un inventario, un balance, 
una cuenta de ganancias y pérdidas o los 
correspondientes informes, actas o me-
morias, falsos o incompletos o informare 
a la asamblea o reunión de socios, con 
falsedad, sobre hechos importantes para 
apreciar la situación económica de la 
empresa, cualquiera que hubiere sido el 
propósito perseguido al verifi carlo.

Art. 3º – Incorpórese como artículo 306 del Código 
Penal de la Nación el siguiente:

Artículo 306: Será reprimido con prisión de 
uno (1) a cuatro (4) años, multa equivalente al 
monto de la operación, e inhabilitación especial 
de hasta cinco años, el director, miembro de ór-
gano de fi scalización, accionista, representante 
de accionista y todo el que por su trabajo, profe-
sión o función dentro de una sociedad emisora, 
por sí o por persona interpuesta, suministrare o 
utilizare información privilegiada a la que hu-
biera tenido acceso en ocasión de su actividad, 
para la negociación, cotización, compra, venta o 
liquidación de valores negociables.

Art. 4º – Incorpórese como artículo 307 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 307: El máximo de la pena prevista 
en el artículo anterior se elevará a dos (2) años 
de  prisión y el máximo a seis (6) años de prisión 
cuando:

 a) Los autores del delito utilizaren o su-
ministraren información privilegiada de 
manera habitual;

 b) El uso o suministro de información pri-
vilegiada diera lugar a la obtención de un 
benefi cio o evitara un perjuicio económi-
co, para sí o para terceros.

El máximo de la pena prevista se elevará a 
ocho (8) años de prisión cuando:

 c) El uso o suministro de información privi-
legiada causare un grave perjuicio en el 
mercado de valores;

 d) El delito fuere cometido por un director, 
miembro del órgano de fi scalización, 
funcionario o empleado de una entidad 
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autorregulada o de sociedades califi cado-
ras de riesgo, o ejerciera profesión de las 
que requieren habilitación o matrícula, o 
un funcionario público. En estos casos, 
se impondrá además pena de inhabilita-
ción especial de hasta ocho (8) años.

Art. 5º – Incorpórese como artículo 308 del Código 
Penal de la Nación el siguiente:

Artículo 308: 
 1. Será reprimido con prisión de uno (1) 

a cuatro (4) años, multa equivalente al 
monto de la operación e inhabilitación de 
hasta cinco (5) años el que:

 a) Realizare transacciones u operaciones 
que hicieren subir, mantener o bajar 
el precio de valores negociables u 
otros instrumentos fi nancieros, va-
liéndose de noticias falsas, negocia-
ciones fi ngidas, reunión o coalición 
entre los principales tenedores de 
la especie, con el fi n de producir la 
apariencia de mayor liquidez o de 
negociarla a un determinado precio;

 b) Ofreciere valores negociables o ins-
trumentos fi nancieros, disimulando 
u ocultando hechos o circunstancias 
verdaderas o afi rmando o haciendo 
entrever hechos o circunstancias 
falsas.

 2. Será reprimido con prisión de dos (2) a 
seis (6) años, cuando el representante, ad-
ministrador o fi scalizador de una sociedad 
comercial de las que tienen obligación de 
establecer órganos de fi scalización priva-
da, informare a los socios o accionistas 
ocultando o falseando hechos importantes 
para apreciar la situación económica de la 
empresa o que en los balances, memorias 
u otros documentos de la contabilidad, 
consignare datos falsos o incompletos.

Art. 6º – Incorpórese como artículo 309 del Código 
Penal de la Nación el siguiente:

Artículo 309: Será reprimido con prisión de 
uno (1) a cuatro (4) años, multa de dos (2) a ocho 
(8) veces el valor de las operaciones realizadas e 
inhabilitación especial de hasta seis (6) años el 
que por cuenta propia o ajena, directa o indirec-
tamente, realizare actividades de intermediación 
fi nanciera, bajo cualquiera de sus modalidades, 
sin contar con autorización emitida por la autori-
dad de supervisión competente.

En igual pena incurrirá quien captare ahorros 
del público en el mercado de valores o prestare 
servicios de intermediación para la adquisición 
de valores negociables, cuando no contara con la 

correspondiente autorización emitida por la auto-
ridad competente.

El monto mínimo de la pena se elevará a dos 
(2) años cuando se hubieran utilizado publica-
ciones periodísticas, transmisiones radiotelefó-
nicas o de televisión, Internet, proyecciones ci-
nematográfi cas, colocación de afi ches, letreros o 
carteles, programas, circulares y comunicaciones 
impresas o cualquier otro procedimiento de difu-
sión masiva.

Art. 7° – Incorpórase como artículo 310 del Código 
Penal de la Nación el siguiente:

Artículo 310: Serán reprimidos con prisión de 
uno (1) a cuatro (4) años, multa de dos (2) a seis 
(6) veces el valor de las operaciones e inhabilita-
ción de hasta seis (6) años, los empleados y fun-
cionarios de instituciones fi nancieras y de aque-
llas que operen en el mercado de valores, que 
insertando datos falsos o mencionando hechos 
inexistentes, documentaren contablemente una 
operación crediticia activa o pasiva o de negocia-
ción de valores negociables, con la intención de 
obtener un benefi cio o causar un perjuicio, para 
sí o para terceros.

En la misma pena incurrirá quién omitiere 
asentar o dejar debida constancia de alguna de 
las operaciones a las que alude el párrafo ante-
rior.

Art. 8° – Incorpórese como artículo 311 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 311: Serán reprimidos con prisión 
de uno (1) a seis (6) años e inhabilitación de 
hasta seis (6) años, los empleados y funciona-
rios de instituciones fi nancieras y de aquellas 
que operen en el mercado de valores que, di-
recta o indirectamente, y con independencia de 
los cargos e intereses fi jados por la institución, 
reciban indebidamente dinero o algún otro 
benefi cio económico, como condición para 
celebrar operaciones crediticias, fi nancieras o 
bursátiles.

Art. 9º – Incorpórese como artículo 312 del Código 
Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 312: Cuando los hechos delictivos 
previstos en los artículos precedentes hubieren 
sido realizados en nombre, o con la intervención, 
o en benefi cio de una persona de existencia ideal, 
se aplicarán las disposiciones previstas en el artí-
culo 304 del Código Penal.

Cuando se trate de personas jurídicas que ha-
gan oferta pública de valores negociables, las 
sanciones deberán ser aplicadas cuidando de 
no perjudicar a los accionistas o titulares de los 
títulos respectivos a quienes no quepa atribuir 
responsabilidad en el hecho delictivo. A ese fi n 
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deberá escucharse al órgano de fi scalización de 
la sociedad.

Cuando la persona jurídica se encuentre con-
cursada las sanciones no podrán aplicarse en 
detrimento de los derechos y privilegios de los 
acreedores por causa o título anterior al hecho 
delictivo. A ese fi n deberá escucharse al síndico 
del concurso.

Art. 10. – Renumérense los artículos 306, 307 y 308 
del Código Penal de la Nación como artículos 313, 
314 y 315, respectivamente.

Art. 11. – Facúltese al Poder Ejecutivo nacional a 
enumerar los artículos precedentes.

Art. 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

4

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 1º de la ley 

24.769 y sus modifi caciones, por el siguiente:
Artículo 1º: Será reprimido con prisión de dos 

(2) a seis (6) años el obligado que mediante de-
claraciones engañosas, ocultaciones maliciosas 
o cualquier otro ardid o engaño, sea por acción 
o por omisión, evadiere total o parcialmente el 
pago de tributos al fi sco nacional, al fi sco pro-
vincial o a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
siempre que el monto evadido excediere la suma 
de cuatrocientos mil pesos ($ 400.000) por cada 
tributo y por cada ejercicio anual, aun cuando se 
tratare de un tributo instantáneo o de período fi s-
cal inferior a un (1) año.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 2º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 2º: La pena será de tres (3) años y seis 
(6) meses a nueve años de prisión, cuando en el 
caso del artículo 1º se verifi care cualquiera de los 
siguientes supuestos:

 a) Si el monto evadido superare la suma de 
cuatro millones de pesos ($ 4.000.000);

 b) Si hubieren intervenido persona o perso-
nas interpuestas para ocultar la identidad 
del verdadero sujeto obligado y el monto 
evadido superare la suma de ochocientos 
mil pesos ($ 800.000);

 c) Si el obligado utilizare fraudulentamen-
te exenciones, desgravaciones, diferi-
mientos, liberaciones, reducciones o 
cualquier otro tipo de benefi cios fi scales, 
y el monto evadido por tal concepto su-
perare la suma de ochocientos mil pesos 
($ 800.000);

 d) Si hubiere mediado la utilización total o 
parcial de facturas o cualquier otro do-

cumento equivalente, ideológica o mate-
rialmente falsos.

Art. 3º – Sustitúyese el artículo 3º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 3º: Será reprimido con prisión de 
tres (3) años y seis (6) meses a nueve (9) años el 
obligado que mediante declaraciones engañosas, 
ocultaciones maliciosas o cualquier otro ardid o 
engaño, se aprovechare indebidamente de rein-
tegros, recuperos, devoluciones o cualquier otro 
subsidio nacional, provincial, o correspondiente 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de natu-
raleza tributaria siempre que el monto de lo per-
cibido supere la suma de cuatrocientos mil pesos 
($ 400.000) en un ejercicio anual.

Art. 4º – Sustitúyese el artículo 4º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 4º: Será reprimido con prisión de 
uno (1) año a seis (6) años el que mediante de-
claraciones engañosas, ocultaciones maliciosas 
o cualquier otro ardid o engaño, sea por acción 
o por omisión, obtuviere un reconocimiento, 
certifi cación o autorización para gozar de una 
exención, desgravación, diferimiento, liberación, 
reducción, reintegro, recupero o devolución tri-
butaria al fi sco nacional, provincial o de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 5º – Sustitúyese el artículo 6º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 6º: Será reprimido con prisión de dos 
(2) a seis (6) años el agente de retención o de 
percepción de tributos nacionales, provinciales 
o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 
no depositare, total o parcialmente, dentro de los 
diez (10) días hábiles administrativos de vencido 
el plazo de ingreso, el tributo retenido o percibi-
do, siempre que el monto no ingresado supera-
se la suma de cuarenta mil pesos ($ 40.000) por 
cada mes.

Art. 6º – Sustitúyese el artículo 7º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 7º: Será reprimido con prisión de dos 
(2) a seis (6) años el obligado, que mediante de-
claraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o 
cualquier otro ardid o engaño, sea por acción o 
por omisión, evadiere parcial o totalmente al fi s-
co nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el pago de aportes o contribu-
ciones, o ambos conjuntamente, correspondien-
tes al sistema de la seguridad social, siempre que 
el monto evadido excediere la suma de ochenta 
mil pesos ($ 80.000) por cada mes.

Art. 7º – Sustitúyese el artículo 8º de la ley 24.769 
y sus modifi caciones por el siguiente:
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Artículo 8º: La prisión a aplicar se elevará de 
tres (3) años y seis (6) meses a nueve (9) años, 
cuando en el caso del artículo 7° se verifi care 
cualquiera de los siguientes supuestos:

 a) Si el monto evadido superare la 
suma de cuatrocientos mil pesos ($ 
400.000), por cada mes;

 b) Si hubieren intervenido persona o 
personas interpuestas para ocultar la 
identidad del verdadero sujeto obli-
gado y el monto evadido superare 
la suma de ciento sesenta mil pesos
($ 160.000).

Art. 8º –Sustitúyese el artículo 9º de la ley 24.769 y 
sus modifi caciones por el siguiente:

Artículo 9º: Será reprimido con prisión de 
dos (2) a seis (6) años al empleador que no de-
positare total o parcialmente dentro de los diez 
(10) días hábiles administrativos de vencido el 
plazo de ingreso, el importe de los aportes rete-
nidos a sus dependientes, siempre que el monto 
no ingresado superase la suma de veinte mil pe-
sos ($ 20.000) por cada mes.

Idéntica sanción tendrá el agente de retención 
o percepción de los recursos de la seguridad 
social que no depositare total o parcialmente, 
dentro de los diez (10) días hábiles administra-
tivos de vencido el plazo de ingreso, el importe 
retenido o percibido, siempre que el monto no 
ingresado superase la suma de veinte mil pesos 
($ 20.000) por cada mes.

La Administración Federal de Ingresos Públi-
cos o el organismo recaudador provincial o el 
correspondiente a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires habilitará, a través de los medios téc-
nicos e informáticos correspondientes o en los 
aplicativos pertinentes, la posibilidad del pago 
por separado y en forma independiente al de las 
demás contribuciones patronales, de los aportes 
retenidos por el empleador a sus dependientes y 
de las retenciones o percepciones de los agentes 
obligados respecto de los recursos de la seguri-
dad social.

Art. 9º – Sustitúyese el artículo 10 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 10: Será reprimido con prisión de 
dos (2) a seis (6) años el que habiendo tomado 
conocimiento de la iniciación de un procedi-
miento administrativo o judicial tendiente a la 
determinación o cobro de obligaciones tributa-
rias o de aportes y contribuciones de la seguri-
dad social nacional, provincial o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, o derivadas de la 
aplicación de sanciones pecuniarias, provocare 
o agravare la insolvencia, propia o ajena, frus-

trando en todo o en parte el cumplimiento de 
tales obligaciones.

Art. 10. – Sustitúyese el artículo 11 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 11: Será reprimido con prisión de 
dos (2) a seis (6) años el que mediante registra-
ciones o comprobantes falsos o cualquier otro 
ardid o engaño, simulare el pago total o parcial 
de obligaciones tributarias o de recursos de la 
seguridad social nacional, provincial o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o derivadas 
de la aplicación de sanciones pecuniarias, sean 
obligaciones propias o de terceros.

Art. 11. – Sustitúyese el artículo 12 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 12: Será reprimido con prisión de 
dos (2) a seis (6) años el que de cualquier modo 
sustrajere, suprimiere, ocultare, adulterare, mo-
difi care o inutilizare los registros o soportes 
documentales o informáticos del fi sco nacional, 
provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, relativos a las obligaciones tributarias o de 
los recursos de la seguridad social, con el pro-
pósito de disimular la real situación fi scal de un 
obligado.

Art. 12. – Incorpórase como artículo 12 bis de la ley 
24.769 y sus modifi caciones, el siguiente:

Artículo 12 bis: Será reprimido con prisión 
de uno (1) a cuatro (4) años, el que modifi care 
o adulterare los sistemas informáticos o equi-
pos electrónicos, suministrados u homologados 
por el fi sco nacional, provincial o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, siempre y cuando 
dicha conducta fuere susceptible de provocar 
perjuicio y no resulte un delito más severamen-
te penado.

Art. 13. – Incorpóranse al artículo 14 de la ley 
24.769 y sus modifi caciones los siguientes párrafos:

Cuando los hechos delictivos previstos en 
esta ley hubieren sido realizados en nombre o 
con la intervención, o en benefi cio de una perso-
na de existencia ideal, se impondrán a la entidad 
las siguientes sanciones conjunta o alternativa-
mente:

 1. Multa de dos (2) a diez (10) veces de 
la deuda verifi cada.

 2. Suspensión total o parcial de acti-
vidades, que en ningún caso podrá 
exceder los cinco (5) años.

 3. Suspensión para participar en concur-
sos o licitaciones estatales de obras o 
servicios públicos o en cualquier otra 
actividad vinculada con el Estado, 



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 431
que en ningún caso podrá exceder los 
cinco (5) años.

 4. Cancelación de la personería, cuando 
hubiese sido creada al solo efecto de 
la comisión del delito, o esos actos 
constituyan la principal actividad de 
la entidad.

 5. Pérdida o suspensión de los benefi cios 
estatales que tuviere. 

 6. Publicación de un extracto de la 
sentencia condenatoria a costa de la 
persona de existencia ideal.

Para graduar estas sanciones, los jueces ten-
drán en cuenta el incumplimiento de reglas y 
procedimientos internos, la omisión de vigilancia 
sobre la actividad de los autores y partícipes, la 
extensión del daño causado, el monto de dinero 
involucrado en la comisión del delito, el tamaño, 
la naturaleza y la capacidad económica de la per-
sona jurídica.

Cuando fuere indispensable mantener la con-
tinuidad operativa de la entidad o de una obra 
o de un servicio en particular, no serán apli-
cables las sanciones previstas por el inciso 2 
y el inciso 4.

Art. 14. – Sustitúyese el artículo 16 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones por el siguiente:

Artículo 16: El sujeto obligado que regulari-
ce espontáneamente su situación, dando cum-
plimiento a las obligaciones evadidas, quedara 
exento de responsabilidad penal siempre que 
su presentación no se produzca a raíz de una 
inspección iniciada, observación de parte de 
la repartición fi scalizadora o denuncia presen-
tada, que se vincule directa o indirectamente 
con él.

Art. 15. – Sustitúyese el artículo 18 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 18: El organismo recaudador for-
mulará denuncia una vez dictada la determi-
nación de oficio de la deuda tributaria o re-
suelta en sede administrativa la impugnación 
de las actas de determinación de la deuda de 
los recursos de la seguridad social, aun cuan-
do se encontraren recurridos los actos respec-
tivos.

En aquellos casos en que no corresponda 
la determinación administrativa de la deuda 
se formulará de inmediato la pertinente de-
nuncia, una vez formada la convicción admi-
nistrativa de la presunta comisión del hecho 
ilícito.

Cuando la denuncia penal fuere formulada 
por un tercero, el juez remitirá los anteceden-
tes al organismo recaudador que corresponda 
a fin de que inmediatamente dé comienzo al 

procedimiento de verificación y determina-
ción de la deuda. El organismo recaudador 
deberá emitir el acto administrativo a que se 
refiere el primer párrafo en un plazo de ciento 
veinte días hábiles administrativos, prorroga-
bles a requerimiento fundado de dicho orga-
nismo.

Art. 16. – Derógase el artículo 19 de la ley 24.769 y 
sus modifi caciones.

Art. 17. – Sustitúyese el artículo 20 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 20: La formulación de la denuncia 
penal no suspende ni impide la sustanciación y 
resolución de los procedimientos tendientes a la 
determinación y ejecución de la deuda tributaria 
o de los recursos de la seguridad social, ni la de 
los recursos administrativos, contencioso admi-
nistrativos o judiciales que se interpongan contra 
las resoluciones recaídas en aquéllos.

La autoridad administrativa se abstendrá de 
aplicar sanciones hasta que sea dictada la sen-
tencia defi nitiva en sede penal. En este caso no 
será de aplicación lo previsto en el artículo 76 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modifi caciones o en normas análogas de las ju-
risdicciones locales.

Una vez fi rme la sentencia penal, la autoridad 
administrativa aplicará las sanciones que corres-
pondan, sin alterar las declaraciones de hechos 
contenidas en la sentencia judicial.

Art. 18. – Sustitúyese el artículo 22 de la ley 24.769 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 22: Respecto de los tributos nacio-
nales para la aplicación de la presente ley en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
será competente la Justicia Nacional en lo Penal 
Tributario, manteniéndose la competencia del 
fuero en lo penal económico en las causas que se 
encuentren en trámite ante el mismo. En lo que 
respecta a las restantes jurisdicciones del país 
será competente la justicia federal.

Respecto de los tributos locales, serán compe-
tentes los respectivos jueces provinciales o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 19. – Agréguese como último párrafo del
artículo 76 bis del Código Penal el siguiente:

Artículo 76 bis:…
Tampoco procederá la suspensión del juicio a 

prueba respecto de los ilícitos reprimidos por las 
leyes 22.415 y 24.769 y sus respectivas modifi -
caciones.

Art. 20. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.
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por la ley 20.744 (t. o. 1976), sus modifi-
catorias y/o complementarias, salvo el caso 
contemplado en el artículo 7º, inciso c), de 
esta ley; y

 g) A los trabajadores comprendidos en conven-
ciones colectivas de trabajo con relación a 
las actividades agrarias incluidas en el régi-
men de negociación colectiva previsto por la 
ley 14.250 (t. o. 2004) con anterioridad a la 
entrada en vigencia del Régimen Nacional 
de Trabajo Agrario, aprobado por la ley de
facto 22.248.

Art. 4° – Condiciones pactadas en los convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo. Los convenios y 
acuerdos colectivos que se celebren en el marco de 
las leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 2004) 
establecerán su ámbito de aplicación tanto personal 
como territorial y su modo de articulación, tenien-
do en consideración las características propias de 
los distintos sectores, ramas y áreas geográfi cas que 
comprende la actividad agraria.

Art. 5° – Actividad agraria. Concepto. A los fi nes 
de la presente ley se entenderá por actividad agra-
ria a toda aquella dirigida a la obtención de frutos 
o productos primarios a través de la realización de 
tareas pecuarias, agrícolas, forestales, hortícolas, 
avícolas, apícolas u otras semejantes, siempre que 
éstos no hayan sido sometidos a ningún tipo de pro-
ceso industrial, en tanto se desarrollen en ámbitos 
rurales.

Art. 6º – Ámbito rural. Defi nición. A los fi nes de 
la presente ley, se entenderá por ámbito rural, aquel 
que no contare con asentamiento edilicio intensivo, 
ni estuviere efectivamente dividido en manzanas, 
solares o lotes destinados preferentemente a resi-
dencia y en el que no se desarrollaren en forma pre-
dominante actividades vinculadas a la industria, el 
comercio, los servicios y la administración pública. 
Sólo a los efectos de esta ley, se prescindirá de la 
califi cación que efectuara la respectiva autoridad 
comunal.

Art. 7° – Actividades incluidas. Estarán incluidas 
en el presente régimen siempre que no se realicen 
en establecimientos industriales y aun cuando se 
desarrollen en centros urbanos, las siguientes ta-
reas:
 a) La manipulación y el almacenamiento de ce-

reales, oleaginosos, legumbres, hortalizas, se-
millas u otros frutos o productos agrarios;

 b) Las que se prestaren en ferias y remates de ha-
cienda; y

 c) El empaque de frutos y productos agrarios 
propios.

Art. 8° – Orden público. Alcance. Nulidad. Todas 
las disposiciones que se establecen en la presente ley, 
en los convenios y acuerdos colectivos que se celebren 

5

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE TRABAJO AGRARIO
TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1° – Ley aplicable. La presente ley regirá 
el contrato de trabajo agrario y los derechos y obliga-
ciones de las partes, aun cuando se hubiere celebrado 
fuera del país, siempre que se ejecutare en el territorio 
nacional.

Art. 2° – Fuentes de regulación. El contrato de 
trabajo agrario y la relación emergente del mismo se 
regirán:
 a) Por la presente ley y las normas que en conse-

cuencia se dictaren;
 b) Por la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744

(t. o. 1976), sus modifi catorias y/o comple-
mentarias, la que será de aplicación en todo 
lo que resulte compatible y no se oponga al 
régimen jurídico específi co establecido en la 
presente ley;

 c) Por los convenios y acuerdos colectivos, ce-
lebrados de conformidad con lo previsto por 
las leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 
2004), y por los laudos con fuerza de tales;

 d) Por las resoluciones de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comi-
sión Nacional de Trabajo Rural aún vigen-
tes;

 e) Por la voluntad de las partes; y
 f) Por los usos y costumbres.

Art. 3º – Exclusiones. Este régimen legal no se
aplicará:
 a) Al personal afectado exclusiva o principal-

mente a actividades industriales, comerciales, 
turísticas, de transporte o servicios, aunque se 
desarrollaren en empresas o establecimientos 
mixtos, agrario-industriales o agrario-comer-
ciales o de cualquier otra índole;

 b) A los trabajadores que fueren contratados para 
realizar tareas ajenas a la actividad agraria;

 c) Al trabajador del servicio doméstico regulado 
por el decreto 326/56, o el que en un futuro lo 
reemplace, en cuanto no se ocupare para aten-
der al personal que realizare tareas agrarias;

 d) Al personal administrativo de los estableci-
mientos;

 e) Al personal dependiente del Estado nacional, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pro-
vincial o municipal;

 f) Al trabajador ocupado en tareas de cose-
cha y/o empaque de frutas, el que se regirá 
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en el marco de las leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 
(t. o. 2004), y en las resoluciones de la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comisión 
Nacional de Trabajo Rural vigentes, integran el orden 
público laboral y constituyen mínimos indisponibles 
por las partes.

En ningún caso podrán pactarse condiciones o 
modalidades de trabajo menos favorables para el tra-
bajador que las contenidas en la presente ley, en los 
convenios y acuerdos colectivos que se celebren en el 
marco de las leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 
2004), y en las resoluciones de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) y de la Comisión Nacio-
nal de Trabajo Rural vigentes. Esas estipulaciones se-
rán nulas y quedarán sustituidas de pleno derecho por 
las disposiciones de esta ley y las demás normas que 
correspondieren conforme lo establecido en el presen-
te artículo.

El presente régimen prevalece de pleno derecho so-
bre todas las normas nacionales o provinciales cuyo 
contenido se opusiere a sus disposiciones.

Art. 9° – Condiciones más favorables. Los con-
venios y acuerdos colectivos que se celebren en el 
marco de las leyes 14.250 (t. o. 2004) y 23.546 (t. o. 
2004) y las resoluciones de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA), que contengan normas más 
favorables para los trabajadores serán válidos y de
aplicación.

La normativa referida en el párrafo anterior, que 
reúna los requisitos formales exigidos por la ley y que 
hubiera sido debidamente individualizada, no estará 
sujeta a prueba en juicio.

Art. 10. – Aplicación analógica de las convenciones 
y acuerdos colectivos de trabajo y resoluciones de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario. Su exclusión. 
Las convenciones colectivas de trabajo y las resolu-
ciones de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA) no son susceptibles de aplicación extensiva 
o analógica, pero podrán ser tenidas en consideración 
para la resolución de casos concretos según la activi-
dad o tarea del trabajador.

TÍTULO II

Del contrato de trabajo agrario en general

Art. 11. – Contrato de trabajo agrario. Defi nición. 
Habrá contrato de trabajo agrario, cualquiera sea su 
forma o denominación, siempre que una persona físi-
ca se obligue a realizar actos, ejecutar obras o prestar 
servicios en el ámbito rural, mediante el pago de una 
remuneración en favor de otra y bajo su dependencia, 
persiguiera ésta o no fi nes de lucro, para la realización 
de tareas propias de la actividad agraria en cualquie-
ra de sus especializaciones, tales como la agrícola, 
pecuaria, forestal, avícola, apícola, hortícola, u otras 
semejantes.

Art. 12. – Contratación, subcontratación y cesión. 
Solidaridad. Quienes contraten o subcontraten con 
terceros la realización de trabajos o servicios propios 

de actividades agrarias, o cedan, total o parcialmen-
te, a terceros el establecimiento o explotación que se 
encontrare a su nombre, para la realización de dichas 
actividades, que hagan a su actividad principal o ac-
cesoria, deberán exigir de aquéllos el adecuado cum-
plimiento de las normas relativas al trabajo y de las 
obligaciones derivadas de los sistemas de la seguridad 
social, siendo en todos los casos solidariamente res-
ponsables de las obligaciones emergentes de la rela-
ción laboral y de su extinción, cualquiera sea el acto o 
estipulación que al efecto hayan concertado.

Cuando se contraten o subcontraten, cualquiera 
sea el acto que le dé origen, obras, trabajo o servicios 
correspondientes a la actividad normal y específi ca 
propia del establecimiento, y dentro de su ámbito, se 
considerará en todos los casos que la relación de tra-
bajo del personal afectado a tal contratación o subcon-
tratación está constituida con el principal.

La solidaridad establecida en el primer párrafo ten-
drá efecto aun cuando el trabajador demande directa-
mente al principal sin accionar contra el contratista, 
subcontratista o cesionario.

No resultará de aplicación el presente artículo a 
aquellos propietarios que den en arrendamiento tierras 
de su titularidad que no constituyan establecimien-
tos o explotaciones productivas, en los términos del
artículo 5° de la presente ley.

Art. 13. – Empresas subordinadas o relacionadas. 
Solidaridad. Siempre que una o más empresas, aun-
que tuviesen cada una de ellas personalidad jurídica 
propia, estuviesen bajo la dirección, control o admi-
nistración de otras, o de tal modo relacionadas que 
constituyan un grupo económico de cualquier índole, 
de carácter permanente o transitorio, o para la realiza-
ción de cualquiera de las actividades previstas en los 
artículos 5° y 7° de la presente ley, serán, a los fi nes de 
las obligaciones contraídas por cada una de ellas con 
sus trabajadores y con los organismos de seguridad 
social, solidariamente responsables.

Art. 14. – Cooperativas de trabajo. Sin perjuicio de 
las facultades propias de la autoridad de fi scalización 
pública en materia cooperativa, el servicio nacional de 
inspección de trabajo estará habilitado para ejercer el 
contralor de las cooperativas de trabajo a los efectos 
de verifi car el cumplimiento de las normas laborales y 
de la seguridad social en relación con los trabajadores 
dependientes a su servicio, así como a los socios de 
ella que se desempeñaren en fraude a la ley laboral.

Estos últimos serán considerados trabajadores de-
pendientes de quienes contraten, subcontraten o ce-
dieren total o parcialmente trabajos o servicios que 
integren el proceso productivo normal y propio del 
establecimiento a los efectos de la aplicación de la 
legislación laboral y de la seguridad social y serán 
responsables con sus contratistas, subcontratistas o 
cesionarios del cumplimiento de las normas relativas 
al trabajo y a la seguridad social.
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Si en el ejercicio de sus funciones los servicios de 
inspección de trabajo comprobaren que se ha incurri-
do en una desnaturalización de la fi gura cooperativa 
con el propósito de sustraerse, total o parcialmente, a 
la aplicación de la legislación del trabajo, sin perjuicio 
del ejercicio de su facultad de constatar las infraccio-
nes a las normas laborales y proceder a su juzgamien-
to y sanción, deberán denunciar esa circunstancia a 
la autoridad específi ca de fi scalización pública a los 
efectos del artículo 101 y concordantes de la Ley de 
Cooperativas, 20.337, y sus modifi catorias.

Las cooperativas de trabajo no podrán actuar en el 
ámbito de la presente ley como empresas de provi-
sión de trabajadores para servicios temporarios, ni de 
cualquier otro modo brindar servicios propios de las 
agencias de colocación.

Art. 15. – Empresas de servicios para la provisión 
de trabajadores temporarios. Prohibición. Se prohí-
be la actuación de empresas de servicios temporarios, 
agencias de colocación o cualquier otra empresa que 
provea trabajadores para la realización de las tareas y 
actividades incluidas en la presente ley, y de aquellas 
que de cualquier otro modo brinden servicios propios 
de las agencias de colocación.

TÍTULO III

Modalidades contractuales del trabajo agrario

Art. 16. – Contrato de trabajo agrario permanente 
de prestación continua. El contrato de trabajo agra-
rio se entenderá celebrado con carácter permanente y 
como de prestación continua, salvo los casos previs-
tos expresamente por esta ley. No podrá ser celebrado 
a prueba por período alguno y su extinción se regirá 
por lo dispuesto en el título XII de la ley 20.744 (t. o. 
1976) y sus modifi catorias.

Art. 17. – Contrato de trabajo temporario. Habrá 
contrato de trabajo temporario cuando la relación la-
boral se origine en necesidades de la explotación de 
carácter cíclico o estacional, o por procesos tempora-
les propios de la actividad agrícola, pecuaria, forestal 
o de las restantes actividades comprendidas dentro 
del ámbito de aplicación de la presente ley, así como 
también, las que se realizaren en ferias y remates de 
hacienda.

Se encuentran también comprendidos en esta cate-
goría los trabajadores contratados para la realización 
de tareas ocasionales, accidentales o supletorias.

Art. 18. – Trabajador permanente discontinuo. 
Cuando un trabajador temporario es contratado por un 
mismo empleador en más de una ocasión de manera 
consecutiva, para la realización de tareas de carácter 
cíclico o estacional o demás supuestos previstos en 
el primer párrafo del artículo 17, será considerado a 
todos sus efectos como un trabajador permanente 
discontinuo. Éste tendrá iguales derechos que los tra-
bajadores permanentes ajustados a las características 
discontinuas de sus prestaciones, salvo aquellos ex-
presamente excluidos en la presente ley.

El trabajador adquirirá los derechos que otorgue la 
antigüedad en esta ley a los trabajadores permanentes 
de prestación continua, a partir de su primera contra-
tación, si ello respondiera a necesidades también per-
manentes de la empresa o explotación.

Art. 19. – Trabajo por equipo o cuadrilla familiar. 
El empleador o su representante y sus respectivas fa-
milias podrán tomar parte en las tareas que se desarro-
llaren en las explotaciones e integrar total o parcial-
mente los equipos o cuadrillas.

Igual derecho asistirá al personal permanente sin 
perjuicio de las restricciones legales relativas al tra-
bajo de menores, encontrándose en tal supuesto sus 
familiares comprendidos en las disposiciones de la 
presente ley.

Cuando las tareas fueren realizadas exclusivamen-
te por las personas indicadas en el primer párrafo del 
presente artículo, no regirán las disposiciones relati-
vas a formación de equipos mínimos o composición 
de cuadrillas.

En ningún caso podrán formar parte de los equipos 
o las cuadrillas que se conformen personas menores 
de dieciséis (16) años.

Art. 20. – Trabajador temporario. Indemnización 
sustitutiva de vacaciones. El trabajador temporario 
deberá percibir al concluir la relación laboral, además 
del proporcional del sueldo anual complementario, 
una indemnización sustitutiva de sus vacaciones equi-
valente al diez por ciento (10 %) del total de las remu-
neraciones devengadas.

Art. 21. – Trabajador permanente discontinuo. 
Indemnización. Daños y perjuicios. El despido sin 
justa causa del trabajador permanente discontinuo, 
pendientes los plazos previstos o previsibles del ciclo 
o temporada en los que estuviere prestando servicios 
dará derecho al trabajador, además de las indemniza-
ciones previstas en el título XII de la ley 20.744 (t. o. 
1976) y sus modifi catorias o las que en el futuro las 
reemplacen, a la de daños y perjuicios provenientes 
del derecho común, la que se fi jará en función directa 
con los que justifi que haber sufrido quien los alegue 
o los que, a falta de demostración, fi je el juez o tribu-
nal prudencialmente, por la sola ruptura anticipada del 
contrato. La antigüedad se computará en función de 
los períodos efectivamente trabajados.

En los casos del párrafo primero de este artículo, 
si el tiempo que faltare para cumplir el plazo del con-
trato fuese igual o superior al que corresponda al de 
preaviso, el reconocimiento de la indemnización por 
daño suplirá al que corresponde por omisión de éste, 
si el monto reconocido fuese también igual o superior 
a los salarios del mismo.

Art. 22. – Trabajador permanente. Indemnización 
mínima por antigüedad o despido. El trabajador per-
manente en ningún caso podrá percibir como indem-
nización por antigüedad o despido un importe infe-
rior a dos (2) meses de sueldo, tomando como base 
la mejor remuneración mensual, normal y habitual 
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devengada durante el último año o durante el tiempo 
de prestación de servicios si éste fuera menor.

Art. 23. – Modalidades especiales. La Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario fi jará las condiciones ge-
nerales de las modalidades contractuales previstas en 
la presente ley, en los convenios colectivos de trabajo 
o en las resoluciones dictadas por aquélla.

TÍTULO IV

De la vivienda, alimentación y traslado

Art. 24. – Vivienda. Requisitos mínimos. La vi-
vienda que se provea al trabajador deberá ser sólida, 
construida con materiales adecuados que garanticen 
un adecuado estándar de confort y habitabilidad, de-
biendo reunir los siguientes requisitos mínimos:
 a) Condiciones de seguridad, higiene, abrigo y 

luz natural debiendo garantizarse medidas de 
prevención y saneamiento relativas a los ries-
tos sanitarios, epidémicos o endémicos según 
la zona de que se trate;

 b) Ambientes con características específi cas que 
consideren el tipo y el número de integrantes 
del núcleo familiar, con separación para los 
hijos de distinto sexo mayores de ocho (8) 
años;

 c) Cocina-comedor;
 d) Dormitorios, en función de la cantidad de per-

sonas que la habiten;
 e) Baño para cada grupo familiar, dotado de to-

dos los elementos para atender las necesida-
des de higiene básica de la familia y que de-
berá como mínimo contener: inodoro, bidet, 
ducha y lavabo; y

 f) Separación completa de los lugares de crian-
za, guarda o acceso de animales, y de aquellos 
en que se almacenaren productos de cualquier 
especie.

Art. 25. – Infraestructura. La Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario determinará las condiciones de in-
fraestructura que deberán respetar las viviendas que se 
provean a los trabajadores, observando los requisitos 
previstos en el artículo anterior.

Art. 26. – Empleador. Deberes específi cos. El em-
pleador deberá instrumentar las acciones necesarias a 
fi n de que la vivienda del trabajador se mantenga libre 
de malezas a su alrededor y se encuentren controladas 
las fuentes de riesgos eléctricos y de incendios, así 
como la posibilidad de derrumbes.

Art. 27. – Alimentación. La alimentación de los tra-
bajadores rurales deberá ser sana, sufi ciente, adecuada 
y variada, según el área geográfi ca y la actividad que 
desarrollen.

Cuando a los trabajadores no les sea posible ad-
quirir sus alimentos por la distancia o las difi cultades 
del transporte, el empleador deberá proporcionárselos 

en las condiciones establecidas en el artículo 39 de la 
presente ley.

Art. 28. – Agua potable. El empleador deberá sumi-
nistrar agua apta para consumo y uso humano, en can-
tidad y calidad sufi ciente, alcanzando esta obligación 
a su provisión en las viviendas de los trabajadores y 
lugares previstos para el desarrollo de las tareas.

Todo establecimiento dispondrá de servicios sani-
tarios adecuados e independientes para cada sexo, en 
cantidad sufi ciente y proporcional al número de perso-
nas que allí trabajen.

Art. 29. – Penalidades. El incumplimiento por el 
empleador de los deberes previstos en los artículos 
24, 26, 27 y 28 de la presente, lo hará pasible de las 
penalidades previstas en las normas vigentes que san-
cionan las infracciones a la legislación laboral. Las 
obligaciones a cargo del empleador establecidas en 
las disposiciones referidas precedentemente no serán 
compensables en dinero ni constituirán, en ningún 
caso, remuneración.

Art. 30. – Traslados. Gastos. Si el trabajador fuere 
contratado para residir en el establecimiento, el em-
pleador tendrá a su cargo el traslado de aquél, el de su 
grupo familiar y las pertenencias de todos ellos, desde 
el lugar de contratación al de ejecución del contrato 
cuando se iniciare la relación y de regreso al extin-
guirse el vínculo.

Art. 31. – Obligación de proporcionar traslado. 
Supuesto. Cuando entre el lugar de prestación de las 
tareas y el de alojamiento del trabajador mediare una 
distancia igual o superior a tres (3) kilómetros y no 
existieren medios de transporte público, el empleador 
deberá proporcionar los medios de movilización ne-
cesarios, los cuales deberán reunir los requisitos de 
seguridad que determinen las normas vigentes.

Los trabajadores rurales no podrán ser trasladados 
en camiones. Los vehículos a utilizarse deberán haber 
sido construidos con destino al transporte de personas.

En caso de ser trasladados en vehículos de carga o 
en utilitarios, solamente podrán viajar en los lugares 
diseñados para el traslado de personas.

La cantidad máxima de trabajadores que podrán 
viajar en cada vehículo estará determinada por la can-
tidad de asientos fi jos provistos, sea cual fuere la dis-
tancia a recorrer.

TÍTULO V

De la retribución del trabajador agrario

CAPÍTULO I
De la remuneración y su pago

Art. 32. – Remuneraciones mínimas. Las remunera-
ciones mínimas serán fi jadas por la Comisión Nacio-
nal de Trabajo Agrario, las que no podrán ser inferio-
res al salario mínimo vital y móvil vigente. Su monto 
se determinará por mes, por día y por hora.
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De la misma manera se determinarán las bonifi ca-
ciones por capacitación.

Art. 33. – Formas de su determinación. El salario 
será fi jado por tiempo o por rendimiento del trabajo, y 
en este último caso por unidad de obra, comisión in-
dividual o colectiva, habilitación, gratifi cación o par-
ticipación en las utilidades e integrarse con premios 
en cualquiera de sus formas o modalidades, corres-
pondiendo en todos los casos abonar al trabajador el 
sueldo anual complementario.

El empleador podrá convenir con el trabajador otra 
forma de remuneración, respetando la mínima fi jada.

Cuando el salario se determine por rendimiento del 
trabajo, el empleador estará obligado a garantizar la 
dación de trabajo en cantidad adecuada, de modo de 
permitir la percepción de salarios en tales condicio-
nes, respondiendo por la supresión o reducción injus-
tifi cada de trabajo.

Art. 34. – Remuneración mínima por rendimiento 
del trabajo. Salario mínimo garantizado. La remune-
ración por rendimiento del trabajo se determinará en 
la medida del trabajo que se haya efectuado, pero en 
ningún caso podrá ser inferior, para una jornada de 
labor y a ritmo normal de trabajo, a la remuneración 
mínima que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
fi je para la actividad y para esa unidad de tiempo.

En los casos de actividades cuyas remuneraciones 
no hayan sido fi jadas o actualizadas conforme lo pre-
visto en la presente ley, se aplicarán las dispuestas con 
carácter general.

La remuneración mínima sustituirá a la que por 
aplicación del sistema de rendimiento del trabajo pu-
diere corresponder cuando el trabajador, estando a 
disposición del empleador y por razones no imputa-
bles al primero, no alcanzare a obtener ese mínimo 
y aun cuando ello ocurriere a causa de fenómenos 
meteorológicos que impidieren la realización de las 
tareas en la forma prevista o habitual.

Art. 35. – Períodos de pago. El pago de las remu-
neraciones deberá realizarse en uno de los siguientes 
períodos:
 a) Al trabajador mensualizado, al venci-

miento de cada mes calendario;
 b) Al trabajador remunerado a jornal o por 

hora, por semana o quincena;
 c) Al trabajador remunerado por rendimien-

to del trabajo, cada semana o quincena, 
respecto de los trabajos concluidos en los 
referidos períodos, y una suma propor-
cional al valor del resto del trabajo rea-
lizado, pudiéndose retener como garantía 
una cantidad que no podrá ser mayor a la 
tercera parte de aquélla.

Art. 36. – Lugar de pago. Los empleadores com-
prendidos en el presente régimen deberán abonar las 
remuneraciones mediante depósitos en cuentas abier-

tas a nombre de cada trabajador en entidades banca-
rias habilitadas por el Banco Central de la República 
Argentina en un radio de infl uencia no superior a dos 
(2) kilómetros en zonas urbanas y a diez (10) kilóme-
tros en zonas rurales, debiendo asegurar el benefi cio 
de la gratuidad del servicio para el trabajador y la no 
imposición de límites en los montos de las extraccio-
nes. El trabajador podrá exigir que su remuneración 
le sea abonada en dinero efectivo en lugar de hacerlo 
conforme al sistema previsto en el primer párrafo.

La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 
podrá mediante resolución fundada, establecer excep-
ciones al sistema de pago de haberes previsto cuan-
do, por las características del lugar de trabajo y las 
condiciones particulares de contratación, el mismo 
resulte gravoso para el trabajador o de imposible cum-
plimiento para el empleador.

Art. 37. – Prohibición. Prohíbese el pago de remu-
neraciones mediante bonos, vales, fi chas o cualquier 
tipo de papel o moneda distinta a la de curso legal y 
corriente en el país.

Art. 38. – Bonifi cación por antigüedad. Además de 
la remuneración fi jada para la categoría, los trabaja-
dores permanentes percibirán una bonifi cación por 
antigüedad equivalente al:
 a) Uno por ciento (1 %) de la remuneración 

básica de su categoría, por cada año de ser-
vicio, cuando el trabajador tenga un antigüe-
dad de hasta diez (10) años; y

 b) Del uno y medio por ciento (1,5 %) de la re-
muneración básica de su categoría por cada 
año de servicio, cuando el trabajador tenga 
una antigüedad mayor a los diez (10) años 
de servicios.

El trabajador que acredite haber completado los 
cursos de capacitación con relación a las tareas en las 
que se desempeña, deberá ser retribuido con una bo-
nifi cación especial acorde con el nivel obtenido, que 
será determinada por la Comisión Nacional de Traba-
jo Agrario (CNTA).

CAPÍTULO II
Prohibición de retenciones por mercaderías

Art. 39. – Retenciones, deducciones y compensa-
ciones. Prohibición. El empleador podrá expender a 
su personal mercaderías, no pudiendo en ningún su-
puesto retener, compensar, descontar o deducir del 
salario en forma directa el valor de las mismas. Para 
el expendio autorizado deberá observar las siguientes 
condiciones:

 a) Que la adquisición fuere voluntariamente so-
licitada por el trabajador;

 b) Que el precio de las mercaderías producidas 
en el establecimiento fuere igual o inferior al 
corriente en la zona y que sobre el mismo se 
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acordare una bonifi cación especial al trabaja-
dor; y

 c) Que el precio del resto de las mercaderías 
guarde razonable relación, a criterio de la au-
toridad de aplicación de la presente ley, con 
los precios de mercado de la localidad más 
próxima.

TÍTULO VI

De la jornada de trabajo y el descanso semanal

CAPÍTULO I
De la jornada

Art. 40. – Determinación. Límites. La jornada de 
trabajo para todo el personal comprendido en el pre-
sente régimen no podrá exceder de ocho (8) horas dia-
rias y de cuarenta y cuatro (44) semanales desde el día 
lunes hasta el sábado a las trece (13) horas.

La distribución de las horas de trabajo diarias y su 
diagramación serán facultad privativa del empleador, 
debiendo respetar las correspondientes pausas para la 
alimentación y descanso de los trabajadores, según la 
naturaleza de la explotación, los usos y costumbres 
locales; sin perjuicio de lo que pueda establecer al 
respecto la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA).

La distribución semanal desigual de las horas de 
trabajo no podrá importar el establecimiento de una 
jornada ordinaria diurna superior a nueve (9) horas.

Art. 41. – Jornada nocturna. Jornada mixta. La jor-
nada ordinaria de trabajo integralmente nocturna no 
podrá exceder de siete (7) horas diarias ni de cuarenta 
y dos (42) horas semanales, entendiéndose por tal la 
que se cumple entre las veinte (20) horas de un día y 
las cinco (5) horas del día siguiente.

Cuando se alternen horas diurnas con nocturnas se 
reducirá proporcionalmente la jornada en ocho (8) mi-
nutos por cada hora nocturna trabajada o se pagarán 
los ocho (8) minutos en exceso como tiempo extra-
ordinario.

Art. 42. – Horas extraordinarias. Límite. El número 
máximo de horas extraordinarias queda establecido en 
treinta (30) horas mensuales y doscientas (200) horas 
anuales, sin necesidad de autorización administra-
tiva previa y sin perjuicio del debido respeto de las 
previsiones normativas relativas a jornada, pausas y
descansos.

CAPÍTULO II
Del descanso semanal

Art. 43. – Prohibición de trabajar. Queda prohibida 
la ocupación del trabajador desde las trece (13) ho-
ras del día sábado hasta las veinticuatro (24) del día 
siguiente, salvo cuando necesidades objetivas impos-
tergables de la producción o de mantenimiento lo exi-
gieren. En tales supuestos, el trabajador gozará de un 

descanso compensatorio dentro de los siete (7) días 
siguientes.

Estarán, asimismo, exceptuadas de la prohibición 
establecida en el primer párrafo del presente artícu-
lo, aquellas tareas que habitualmente deban realizar-
se también en días domingo por la naturaleza de la 
actividad o por tratarse de guardias rotativas entre 
el personal del establecimiento. En estos casos, el 
empleador deberá otorgar al trabajador un descanso 
compensatorio de un (1) día en el curso de la semana 
siguiente.

Art. 44. – Mejores condiciones establecidas. Lo 
dispuesto en la presente ley en materia de jornada 
laboral, no afectará las mejores condiciones horarias 
pactadas por las partes o establecidas en resoluciones 
de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 
o de la Comisión Nacional de Trabajo Rural que se 
mantuvieren vigentes.

TÍTULO VII

De la seguridad y los riesgos en el trabajo

Art. 45. – Higiene y seguridad. El trabajo agrario 
deberá realizarse en adecuadas condiciones de higiene 
y seguridad a fi n de evitar enfermedades profesionales 
o accidentes de trabajo.

El empleador deberá hacer observar las pausas y 
limitaciones a la duración del trabajo establecidas en 
esta ley y demás normas reglamentarias o comple-
mentarias, y adoptar las medidas que según el tipo 
de trabajo, la experiencia y la técnica sean necesarias 
para tutelar la integridad psicofísica y la dignidad de 
los trabajadores, debiendo evitar los efectos pernicio-
sos de las tareas penosas, riesgosas o determinantes de 
vejez o agotamiento prematuro, así como también, los 
derivados de ambientes insalubres o ruidosos.

Asimismo, estará obligado a observar las disposi-
ciones legales y reglamentarias pertinentes sobre hi-
giene y seguridad en el trabajo.

El trabajador podrá rehusarse a la prestación de tra-
bajo, sin que ello le ocasione pérdida o disminución 
de la remuneración, si el mismo le fuera exigido en 
transgresión a tales condiciones, siempre que exista 
peligro inminente de daño o se hubiera confi gurado 
el incumplimiento de la obligación mediante constitu-
ción en mora o si, habiendo el organismo competente 
declarado la insalubridad del lugar, el empleador no 
realizara los trabajos o no proporcionara los elemen-
tos que dicha autoridad establezca.

Art. 46. – Elementos de seguridad. Suministro por 
el empleador. Será obligación del empleador la pro-
visión de elementos de seguridad y protectores per-
sonales cuando por razones derivadas de las formas 
operativas propias del trabajo, fuere necesario su uso.

Igual obligación le corresponde respecto de los 
elementos de protección individual cuando el trabaja-
dor realizare tareas a la intemperie, en caso de lluvia, 
terrenos anegados u otras situaciones similares, de 
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acuerdo a lo que dispusiere la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA).

Cuando el trabajador debiere realizar tareas peli-
grosas para su salud, el empleador deberá instruirlo 
sobre las adecuadas formas de trabajo y suministrar 
los elementos de protección personal que fueren
necesarios.

Art. 47. – Limpieza de ropa de trabajo. Obligación 
del empleador. En aquellas tareas que impliquen la 
realización de procesos o manipulación de sustancias 
tóxicas, irritantes o agresivas en cualquiera de sus for-
mas, la limpieza de la ropa contaminada estará a cargo 
del empleador.

Art. 48. – Envases de sustancias tóxicas. Almace-
namiento. Los envases que contengan o hubieran con-
tenido sustancias químicas o biológicas deberán ser 
almacenados en lugares especialmente señalizados. El 
tratamiento de residuos peligrosos deberá efectuarse 
de conformidad con la normativa vigente y las resolu-
ciones que a tal efecto dicte la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA) en consulta con los organis-
mos competentes.

Art. 49. – Condiciones. La Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA) establecerá las condiciones 
de higiene y seguridad que deberán reunir los lugares 
de trabajo, las maquinarias, las herramientas y demás 
elementos de trabajo, sin perjuicio de lo previsto en 
la ley 24.557 y sus normas modifi catorias y comple-
mentarias, o las que en el futuro la reemplacen, y de 
la consulta que en esta materia deba realizar a la Su-
perintendencia de Riesgos del Trabajo, en el marco de 
sus atribuciones.

TÍTULO VIII

De las licencias
CAPÍTULO I

De las licencias en general

Art. 50. – Aplicación de las licencias de la ley 20.744 
(t. o. 1976) y sus modifi catorias. Resultan de aplica-
ción a los trabajadores comprendidos en la presente ley 
las licencias previstas por la ley 20.744 (t. o. 1976) y 
sus modifi catorias, sin perjuicio de las establecidas en 
el presente título y lo prescripto para los trabajadores 
temporarios con relación a las vacaciones.

CAPÍTULO II
Licencias especiales

Art. 51. – Licencia por maternidad. Personal tem-
porario. El personal femenino temporario también 
tendrá derecho a la licencia por maternidad, cuando 
esa licencia debiere comenzar durante el tiempo de 
efectiva prestación de servicios y hubiere, en for-
ma fehaciente, hecho la correspondiente denuncia al
empleador.

La trabajadora tendrá estabilidad en su empleo du-
rante la gestación y hasta el vencimiento de la licencia 

por maternidad, y gozará de las asignaciones que le 
confi eren los sistemas de seguridad social, que garan-
tizarán a la misma la percepción de una suma igual a 
la retribución que corresponda al período de licencia 
legal y del que exceda el tiempo de trabajo efectivo 
correspondiente a las labores para las que fuera con-
tratada, conforme lo determine la reglamentación que 
en consecuencia se dicte.

La violación de estos derechos obligará al emplea-
dor al pago de una indemnización, cuyo importe será 
equivalente al que hubiere percibido la trabajadora 
hasta la fi nalización de dicha licencia.

Art. 52. – Licencia parental. Establécese para el 
personal permanente de prestación continua una licen-
cia con goce de haberes de treinta (30) días corridos 
por paternidad, la que podrá ser utilizada por el traba-
jador de manera ininterrumpida entre los cuarenta y 
cinco (45) días anteriores a la fecha presunta de parto 
y los doce (12) meses posteriores al nacimiento.

CAPÍTULO III
De los accidentes y de las enfermedades inculpables

Art. 53. – Enfermedad y/o accidente. Aviso. En los 
casos de accidente o enfermedad inculpable, salvo ca-
sos de fuerza mayor, el trabajador deberá dar aviso al 
empleador de la enfermedad o accidente y del lugar en 
que se encontrare, en el transcurso de la primeras dos 
(2) jornadas de trabajo respecto de la cual estuviere 
imposibilitado de concurrir por alguna de esas causas. 
Mientras no lo hiciere perderá el derecho a percibir la 
remuneración correspondiente, salvo que la enferme-
dad o accidente y la imposibilidad de avisar resultaren 
inequívocamente acreditadas. Si el trabajador acci-
dentado o enfermo permaneciere en el establecimien-
to, se presumirá la existencia del aviso.

TÍTULO IX

Prohibición del trabajo infantil y protección
del trabajo adolescente.

CAPÍTULO I
Edad mínima de admisión al empleo o trabajo

Art. 54. – Prohibición del trabajo infantil. Queda 
prohibido el trabajo de las personas menores de dieci-
séis (16) años en todas sus formas, exista o no relación 
de empleo, y sea aquél remunerado o no. La inspec-
ción del trabajo deberá ejercer las funciones condu-
centes al cumplimiento de dicha prohibición.

CAPÍTULO II
Regulación del trabajo adolescente

Art. 55. – Trabajo adolescente. Las personas des-
de los dieciséis (16) años y hasta los dieciocho (18) 
años pueden celebrar contrato de trabajo con autoriza-
ción de sus padres, responsables o tutores, conforme 
lo determine la reglamentación que en consecuencia
se dicte.
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Si el adolescente vive independientemente de sus 

padres se presumirá la autorización.
Art. 56. – Certifi cado de aptitud física. El emplea-

dor, al contratar trabajadores adolescentes, deberá exi-
gir de los mismos o de sus representantes legales, un 
certifi cado médico extendido por un servicio de salud 
pública que acredite su aptitud para el trabajo, y some-
terlos a los reconocimientos médicos periódicos que 
prevean las reglamentaciones respectivas.

Art. 57. – Certifi cado de escolaridad. El empleador, 
al contratar al trabajador adolescente, deberá solicitar-
le a él o a sus representantes legales el certifi cado de 
escolaridad previsto en el artículo 29 de la ley 26.206.

Art. 58. – Trabajo en empresa de familia. Las perso-
nas mayores de catorce (14) años y menores dieciséis 
(16) años de edad podrán ser ocupadas en explotacio-
nes cuyo titular sea su padre, madre o tutor, en jorna-
das que no podrán superar las tres (3) horas diarias, 
y las quince (15) horas semanales, siempre que no se 
trate de tareas penosas, peligrosas y/o insalubres, y 
que cumplan con la asistencia escolar. La explotación 
cuyo titular sea el padre, la madre o el tutor del traba-
jador menor que pretenda acogerse a esta excepción a 
la edad mínima de admisión al empleo, deberá obte-
ner autorización de la autoridad administrativa laboral 
de cada jurisdicción. Cuando, por cualquier vínculo o 
acto, o mediante cualquiera de las formas de descen-
tralización productiva, la explotación cuya titularidad 
sea del padre, la madre o del tutor se encuentre subor-
dinada económicamente o fuere contratista o provee-
dora de otra empresa, no podrá obtener la autorización 
establecida en esta norma.

Art. 59. – Jornada. Trabajo nocturno. La jornada 
de trabajo prevista para el trabajo adolescente deberá 
realizarse exclusivamente en horario matutino o ves-
pertino y no podrá ser superior a seis (6) horas diarias 
y a treinta y dos (32) horas semanales. La distribución 
desigual de las horas laborales no podrá superar las 
siete (7) horas diarias. La autoridad administrativa la-
boral de cada jurisdicción podrá extender la duración 
de la jornada de tareas hasta ocho (8) horas diarias y 
hasta cuarenta y cuatro (44) horas semanales cuando 
razones excepcionales lo justifi quen, debiendo con-
siderar en cada caso que la eventual extensión hora-
ria no afecte el derecho a la educación del trabajador
adolescente.

No se podrá ocupar a personas menores de diecio-
cho (18) años en trabajos nocturnos entendiéndose 
como tal el comprendido entre las veinte (20) horas y 
las cinco (5) horas del día siguiente.

Art. 60. – Prohibición de abonar salarios inferio-
res. Por ninguna causa podrán abonarse al trabajador 
adolescente salarios inferiores a los que se fi jen para 
el resto de los trabajadores agrarios, con excepción de 
las reducciones que correspondan en razón de la dura-
ción de la jornada.

Art. 61. – Licencias. Los trabajadores menores de 
dieciocho (18) años tendrán derecho al goce de todas 

las licencias previstas en el título VIII de la presente 
ley, en las condiciones allí establecidas.

Art. 62. – Prohibición de trabajos peligrosos, pe-
nosos e insalubres. Queda prohibido ocupar menores 
de dieciocho (18) años en los trabajos que revistieren 
carácter penoso, peligroso o insalubre, conforme lo 
determinado por la reglamentación y las normas es-
pecífi cas en materia de trabajo infantil y adolescente 
peligroso.

Art. 63. – Accidente o enfermedad profesional. En 
caso de accidente de trabajo o de enfermedad profe-
sional de un trabajador adolescente, si se comprueba 
que su causa fuera alguna de las tareas prohibidas a su 
respecto o efectuada en condiciones que signifi quen 
infracción a sus requisitos, se considerará por ese solo 
hecho al accidente o a la enfermedad como resultante 
de la acción u omisión del empleador, en los términos 
del artículo 1.072 y concordantes del Código Civil, 
sin admitirse prueba en contrario.

Si el accidente o enfermedad profesional obede-
cieren al hecho de encontrarse circunstancialmente el 
trabajador en un sitio de trabajo en el cual fuere ilícita 
o prohibida su presencia, sin conocimiento del em-
pleador, éste podrá probar su falta de responsabilidad.

CAPÍTULO III
Prevención del trabajo infantil. Espacios 

de contención para niños y niñas
Art. 64. – Espacios de cuidado y contención. En las 

explotaciones agrarias, cualquiera sea la modalidad de 
contratación, el empleador deberá habilitar espacios 
de cuidado y contención adecuados a fi n de atender a 
los niños y niñas a cargo del trabajador, durante todo 
el tiempo que dure la jornada laboral y poner al frente 
de los mismos a personal califi cado y/o con experien-
cia en el cuidado de la infancia.

Este servicio deberá atender a los niños y niñas que 
aún no han cumplido la edad escolar y también, en con-
traturno, a los que asisten a la escuela hasta cubrir la jor-
nada laboral de los adultos a cuyo cargo se encuentren.

La reglamentación establecerá los requisitos míni-
mos que deberán cumplir los espacios de contención 
para niños y niñas, así como la cantidad de trabajado-
res a partir de la cual se exigirá a los empleadores la 
obligación establecida en el párrafo primero, teniendo 
en cuenta las particularidades locales y regionales y 
las peculiaridades de la actividad agraria respectiva.

TÍTULO X

De la promoción del empleo de los trabajadores 
temporarios

CAPÍTULO I
Del Servicio Público de Empleo para Trabajadores 

Temporarios de la Actividad Agraria

Art. 65. – Creación del Servicio de Empleo para 
Trabajadores Temporarios de la Actividad Agraria. 
Créase el Servicio Público de Empleo para Trabaja-
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dores Temporarios de la Actividad Agraria, que com-
prenderá a todos los trabajadores temporarios que 
desarrollen tareas en actividades de carácter cíclico 
o estacional o aquellas que por procesos temporales 
propios lo demanden.

Art. 66. – Uso obligatorio del Servicio de Empleo 
para Trabajadores Temporarios de la Actividad Agra-
ria. El Servicio Público de Empleo para Trabajadores 
Temporarios de la Actividad Agraria será de utiliza-
ción obligatoria para los empleadores y funcionará en 
las gerencias de Empleo y Capacitación Laboral de la 
Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo 
de la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. La reglamentación podrá 
establecer excepciones a la utilización obligatoria de 
este servicio, sustituirlo o disponer mecanismos de 
promoción a favor de aquellos que lo utilicen.

Art. 67. – Celebración de convenios. Autorízase 
a la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social a celebrar convenios con 
los municipios a fi n de implementar el Servicio Pú-
blico de Empleo para Trabajadores Temporarios de la 
Actividad Agraria en las respectivas jurisdicciones.

Art. 68. – Facultades del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. Facúltase al Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social para dictar las 
normas complementarias y aclaratorias que resulten 
pertinentes.

CAPÍTULO II
De las bolsas de trabajo a cargo

de las asociaciones sindicales

Art. 69. – Bolsas de trabajo. Las bolsas de trabajo 
a cargo de las asociaciones sindicales de trabajadores 
con personería gremial proveerán a los empleadores del 
personal necesario para la realización de las tareas tem-
porarias en las actividades contempladas en la presente 
ley, conforme las resoluciones que a tal efecto dicte la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA).

Ello, sin perjuicio de la vigencia de las normas que 
actualmente prevén la obligatoriedad del uso de las 
bolsas de trabajo para el ámbito rural en determinadas 
actividades y jurisdicciones.

Art. 70. – Funcionamiento de las bolsas de trabajo. 
El funcionamiento de las bolsas de trabajo referidas 
en el artículo anterior se ajustará a lo dispuesto por 
el presente régimen, sus normas reglamentarias y las 
resoluciones dictadas por la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA).

Art. 71. – Designación de veedores. Las entidades 
que agrupan a empleadores del sector rural, con repre-
sentación en la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA), quedan facultadas a designar veedores ante 
las bolsas de trabajo a cargo de las asociaciones sindi-
cales de trabajadores con personería gremial.

La Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) 
establecerá la forma de designación y las funciones de 
los mencionados veedores.

TÍTULO XI

De la capacitación y formación profesional
CAPÍTULO I

Responsabilidad de los empleadores

Art. 72. – Derecho a la capacitación. Los trabaja-
dores tendrán derecho a capacitarse con los programas 
que se implementen, para un mayor desarrollo de sus 
aptitudes y conocimientos que atiendan a una progre-
siva mejora de las condiciones y del medio ambiente 
de trabajo de la actividad productiva en la que laboran.

Art. 73. – Actividades específi cas. Programas de 
capacitación. A los fi nes de promover la capacitación 
y el desarrollo del personal se deberán desarrollar pro-
gramas de tipo general destinados a cada actividad 
específi ca, los cuales serán implementados en insti-
tuciones y/o por modalidades de formación defi nidas 
al efecto, con el acuerdo de la asociación sindical con 
personería gremial de la actividad.

Art. 74. – Formación. Acceso equitativo. Deberá 
garantizarse a todos los trabajadores el acceso equita-
tivo a la formación y/o certifi cación de competencias 
laborales, con independencia de su género, categoría 
profesional, ubicación geográfi ca o cualquier otro pa-
rámetro. Las acciones formativas y/o de evaluación 
de competencias se llevarán a cabo dentro o fuera del 
horario de trabajo, según las características e imple-
mentación de aquéllas. En el caso de serlo dentro del 
horario de trabajo, el tiempo durante el cual los traba-
jadores asistan a actividades formativas determinadas 
por la empresa será considerado como tiempo de tra-
bajo a todos los efectos.

Art. 75. – Califi cación profesional. Certifi cación. 
En el certifi cado de trabajo previsto por el artículo 80 
de la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias, que 
el empleador está obligado a entregar al momento de 
extinguirse la relación laboral deberá constar la cali-
fi cación profesional obtenida en el o los puestos de 
trabajo desempeñados, hubiere o no realizado el traba-
jador actividades regulares de capacitación.

CAPÍTULO II
Responsabilidad del Estado

Art. 76. – Formación profesional. Capacitación. El 
Poder Ejecutivo nacional, por intermedio del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, arbitrará 
las medidas y recursos necesarios para concretar una 
política nacional de capacitación técnica intensiva de 
los trabajadores agrarios, contemplando la naturaleza 
de las actividades, las zonas en que éstas se realizaren, 
los intereses de la producción y el desarrollo del país. 
A este efecto, el mencionado ministerio deberá impul-
sar la programación de cursos de capacitación y de 
perfeccionamiento técnico.



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 441
Art. 77. – Convenios. Facúltase al Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social para concer-
tar con el Ministerio de Educación, el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca y organismos edu-
cacionales técnicos, estatales o privados, convenios 
que aseguren el efi caz cumplimiento de los objetivos 
enunciados en este capítulo.

TÍTULO XII

Del régimen de seguridad social
Art. 78. – Benefi cio jubilatorio. Los trabajadores in-

cluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley ten-
drán derecho a la jubilación ordinaria con cincuenta y 
siete (57) años de edad, sin distinción de sexo, en tanto 
acrediten veinticinco (25) años de servicios, con aportes.

Art. 79. – Cómputo de los años de servicios. Cuan-
do se hubieren desempeñado tareas en el ámbito rural 
y alternadamente otras de cualquier naturaleza, a los 
fi nes de determinar los requisitos para el otorgamiento 
de la jubilación ordinaria, se efectuará un prorrateo en 
función de los límites de edad y de servicios requeri-
dos para cada clase de tareas o actividades.

Art. 80. – Contribución patronal. La contribución 
patronal respecto de las tareas a que se refi ere la pre-
sente ley será la que rija en el régimen común –Sis-
tema Integrado Previsional Argentino–, incrementada 
en dos puntos porcentuales (2 %), a partir de la vigen-
cia de la misma.

Art. 81. – Reducción de aportes patronales. El em-
pleador que contrate trabajadores temporarios y per-
manentes discontinuos, gozará por el término de vein-
ticuatro (24) meses, de una reducción del cincuenta 
por ciento (50 %) de sus contribuciones vigentes con 
destino al sistema de seguridad social.

Las condiciones que deberán cumplirse para el goce 
de este benefi cio, así como los subsistemas objeto de 
la reducción, serán fi jadas por la reglamentación.

La reducción citada no podrá afectar el fi nancia-
miento de la seguridad social, ni los derechos confe-
ridos a los trabajadores por los regímenes de la segu-
ridad social.

El Poder Ejecutivo nacional, en base a las previsio-
nes que efectuará el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, adoptará los recaudos presupuesta-
rios necesarios para compensar o equilibrar la reduc-
ción de que se trata, quedando facultado para prorro-
gar por única vez su vigencia por un lapso igual.

Art. 82. – Aplicación ley 24.241. Para los supuestos 
no contemplados en el presente título, supletoriamente 
rige la ley 24.241, sus complementarias y modifi catorias.

Art. 83. – Acreditación de servicios rurales. Por vía 
reglamentaria se podrán reconocer los servicios rura-
les contemplados en la presente ley, prestados con an-
terioridad a su vigencia, a través del establecimiento 
de nuevos medios probatorios y sujeto a un cargo por 
los aportes omitidos, el que será descontado en cuotas 
mensuales del haber obtenido al amparo de este régi-
men previsional.

TÍTULO XIII

De los órganos tripartitos del Régimen 
de Trabajo Agrario

CAPÍTULO I
De la Comisión Nacional de Trabajo Agrario

Art. 84. – Comisión Nacional de Trabajo Agrario. 
Integración. La Comisión Nacional de Trabajo Agra-
rio (CNTA) será el órgano normativo propio de este 
régimen legal, el cual estará integrada por dos (2) re-
presentantes titulares y dos (2) suplentes del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; un (1) re-
presentante titular y un (1) suplente del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca; un (1) representante 
titular y un (1) suplente del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas; dos (2) representantes de los em-
pleadores y dos (2) representantes de los trabajadores, 
cada uno de ellos con sus respectivos suplentes.

La presidencia de la comisión se encontrará a car-
go de uno (1) de los representantes del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. En caso de em-
pate en las respectivas votaciones, el presidente tendrá 
doble voto.

Art. 85. – Sede. Asistencia. El organismo actuará y 
funcionará en sede del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, pudiendo constituirse en cual-
quier lugar del país cuando las circunstancias que sus 
funciones específi cas así lo requieran.

Art. 86. – Designaciones. Los integrantes de la Comi-
sión Nacional de Trabajo Agrario serán designados por 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Los representantes de los empleadores y trabajado-
res serán designados a propuesta de las entidades más 
representativas de cada uno de ellos.

Los representantes de los organismos estatales se-
rán designados a propuesta de la máxima autoridad de 
cada ministerio.

Art. 87. – Duración en las funciones. Los inte-
grantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA) durarán dos (2) años en sus funciones, pu-
diendo ser renovados sus mandatos a propuesta de 
cada sector.

Art. 88. – Asistencia legal y técnico administra-
tiva. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social tendrá a su cargo la asistencia legal y técnico 
administrativa necesaria para el funcionamiento de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) para 
lo cual lo dotará de un presupuesto anual propio e in-
cluirá dentro de la estructura orgánica estable del Mi-
nisterio las funciones de coordinación y asistencia que 
le corresponden.

Art. 89. – Atribuciones y deberes. Serán atribucio-
nes y deberes de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA):
 a) Dictar su reglamento interno y organizar su 

funcionamiento;



442 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

 b) Dictar el reglamento y organizar el funciona-
miento de las comisiones asesoras regionales, 
determinando sus respectivas jurisdicciones 
conforme a las características ecológicas, pro-
ductivas y económicas de cada zona;

 c) Establecer las categorías de los trabajadores 
permanentes que se desempeñen en cada tipo 
de tarea, determinando sus características, mo-
dalidades especiales, condiciones generales de 
trabajo y fi jando sus remuneraciones mínimas;

 d) Establecer, observando las pautas de la presente 
ley, las modalidades especiales y las condiciones 
de trabajo generales de las distintas actividades 
cíclicas, estacionales u ocasionales y sus respec-
tivas remuneraciones, con antelación sufi ciente 
al comienzo de las tareas, teniendo especial-
mente en cuenta las propuestas remitidas por las 
comisiones asesoras regionales. Cuando corres-
pondiere, determinará la inclusión en las remu-
neraciones del sueldo anual complementario y
vacaciones;

 e) Tratar las remuneraciones mínimas de aque-
llas actividades regionales, cuando, vencido el 
plazo establecido en el calendario de activida-
des cíclicas, las comisiones asesoras regiona-
les no las hayan acordado;

 f) Determinar la forma de integración de los 
equipos mínimos o composición de cuadri-
llas para las tareas que fueren reglamentadas, 
cuando resultare necesario;

 g) Dictar normas sobre las condiciones mínimas 
a las que deberán ajustarse las prestaciones de 
alimentación y vivienda a cargo del emplea-
dor teniendo en consideración las pautas de 
la presente ley y las características de cada
región;

 h) Promover el cumplimiento de las normas de 
higiene y seguridad en el trabajo rural;

 i) Aclarar las resoluciones que se dicten en cum-
plimiento de esta ley;

 j) Asesorar a los organismos nacionales, de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, provinciales, 
municipales o autárquicos que lo solicitaren;

 k) Solicitar de las reparticiones nacionales, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pro-
vinciales, municipales o entes autárquicos, 
los estudios técnicos, económicos y sociales 
vinculados al objeto de la presente ley y sus 
reglamentaciones;

 l) Intervenir en los confl ictos colectivos de tra-
bajo que se susciten entre las partes y actuar 
como árbitro cuando de común acuerdo lo so-
liciten las mismas;

 m) Celebrar acuerdos de cooperación con enti-
dades públicas y privadas, tanto nacionales 
como internacionales;

 n) Encarar acciones de capacitación de los acto-
res sociales que negocian en las comisiones 
asesoras regionales dependientes de la misma 
y de difusión de la normativa aplicable a los 
trabajadores comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley.

Art. 90. – Composición de confl ictos. Sin perjuicio 
de la competencia del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) promoverá la aplicación de mecanis-
mos de composición de confl ictos colectivos, instan-
do a negociar conforme el principio de buena fe. Este 
principio importa para las partes los siguientes dere-
chos y obligaciones:
 a) La concurrencia a las negociaciones y a las 

audiencias citadas en debida forma;
 b) La realización de las reuniones que sean ne-

cesarias, en los lugares y con la frecuencia y 
periodicidad que sean adecuadas;

 c) La designación de negociadores con idonei-
dad y representatividad sufi cientes para la dis-
cusión del tema que se trata;

 d) El intercambio de la información necesaria 
a los fi nes del examen de las cuestiones en
debate;

 e) La realización de los esfuerzos conducentes a 
lograr acuerdos que tengan en cuenta las di-
versas circunstancias del caso;

 f) La obligación de abstenerse de realizar duran-
te el transcurso del proceso de negociación 
del confl icto, cualquier acción por medio de 
la cual se pretenda desconocer u obstruir los 
consensos alcanzados hasta ese momento; y

 g) La obligación de abstenerse de introducir 
nuevos temas de debate que no hubieran sido 
planteados al iniciarse la instancia de negocia-
ción de confl icto.

Art. 91. – Proceso sumarísimo. Cuando alguna de 
las partes, presentare una conducta que no se ajuste a 
los deberes y obligaciones establecidos en el artículo 
precedente, se considerará que la misma ha vulnerado 
el principio de buena fe negocial, quedando la parte 
afectada por el incumplimiento habilitada a promover 
una acción judicial ante el tribunal laboral competen-
te, mediante el proceso sumarísimo establecido en el 
artículo 498 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, o equivalente de los códigos procesales 
civiles provinciales.

El tribunal competente dispondrá el cese inmedia-
to del comportamiento violatorio del deber de nego-
ciar de buena fe y podrá, además, sancionar a la par-
te incumplidora con una multa de hasta un máximo 
equivalente al veinte por ciento (20 %) del total de 
la masa salarial del mes en que se produzca el hecho, 
correspondiente a los trabajadores comprendidos en el 
ámbito personal de la negociación. Si la parte infrac-
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tora mantuviera su actitud, el importe de la sanción se 
incrementará en un diez por ciento (10 %) por cada 
cinco (5) días de mora en acatar la decisión judicial. 
En el supuesto de reincidencia, el máximo previsto en 
el presente inciso podrá elevarse hasta el equivalente 
al cien por ciento (100 %) de esos montos.

Sin perjuicio de ello, el juez, a petición de parte, 
podrá también aplicar lo dispuesto por el artículo 666 
bis del Código Civil.

Cuando cesaren los actos que dieron origen a la 
acción entablada, dentro del plazo que al efecto es-
tablezca la decisión judicial, el monto de la sanción 
podrá ser reducido por el juez hasta el cincuenta por 
ciento (50 %).

Todos los importes que así se devenguen tendrán 
como exclusivo destino el Servicio Público de Em-
pleo para Trabajadores Temporarios de la Actividad 
Agraria creado por la presente ley y los programas de 
capacitación y difusión de normativa que lleve adelan-
te la Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA), 
conforme las facultades conferidas en el inciso n) del 
artículo 89 del presente régimen.

CAPÍTULO II
De las comisiones asesoras regionales

Art. 92. – Comisiones asesoras regionales. Deter-
minación. En las zonas que determine la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) se integrarán 
comisiones asesoras regionales. A tal fi n podrá reque-
rirse dictamen del Ministerio de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca u otro organismo público vinculado a la 
materia.

Art. 93. – Lugar de funcionamiento. Las comisio-
nes asesoras regionales funcionarán en dependencias 
de las delegaciones regionales del Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social que la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario (CNTA) determine como 
sedes. En éstas se dispondrán las ofi cinas de apoyo 
legal, técnico y administrativo de carácter permanente 
y se las dotará del personal necesario a fi n de garanti-
zar su correcto funcionamiento.

Art. 94. – Integración. Las comisiones asesoras re-
gionales se integrarán de la siguiente manera:

 a) Por el Estado nacional: dos (2) representantes 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social, de los cuales uno ejercerá la presi-
dencia;

 b) Por el sector empleador: cuatro (4) represen-
tantes de la o las entidades empresarias más 
representativas de la producción o actividad 
para la cual ésta se constituya;

 c) Por el sector trabajador: cuatro (4) represen-
tantes de la asociación sindical más represen-
tativa de la producción o actividad para la cual 
ésta se constituya.

Art. 95. – Representantes ante las comisiones ase-
soras regionales. Los representantes de los sectores 
trabajador y empleador serán designados por el pre-
sidente de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
(CNTA) a propuesta de cada uno de los sectores.

Art. 96. – Representantes empleadores y trabaja-
dores. Duración de mandatos. La Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) establecerá la duración de 
los mandatos de los representantes de los trabajadores 
y empleadores.

Art. 97. – Acreditación de representatividad. La 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA) de-
terminará la forma y mecanismos mediante los cuales 
se acredite la representatividad en cada producción o 
actividad regional específi ca.

Art. 98. – Atribuciones y deberes. Serán atribucio-
nes y deberes de las comisiones asesoras regionales:
 a) Elevar a la Comisión Nacional de Trabajo 

Agrario (CNTA), por cada producción, activi-
dad o ciclo agrícola y en tiempo oportuno, un 
dictamen por cada una de los acuerdos alcan-
zados o propuestas formuladas relativas a los 
incisos d), e), f), g) y h) del artículo 89 de la 
presente ley;

 b) Remitir anualmente a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario (CNTA) el calendario de 
actividades cíclicas de cada producción o ac-
tividad;

 c) Informar a la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) sobre el estado de las nego-
ciaciones;

 d) Realizar los estudios que le fueran encomen-
dados por la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario (CNTA) y aquéllos que por sí dispu-
siere efectuar en su zona, fueran ellos referen-
tes a tareas ya regladas u otras que estimare 
necesario incorporar, elevando los informes 
pertinentes;

 e) Asesorar a la autoridad de aplicación o a los 
organismos públicos que lo requirieran me-
diante informes, remitiendo copia de los mis-
mos a la Comisión Nacional de Trabajo Agra-
rio (CNTA); y

 f) Proporcionar la información y realizar las ac-
ciones conducentes conforme la forma y me-
canismos que se establezcan para acreditar la 
representatividad en cada producción o activi-
dad regional específi ca.

TÍTULO XIV

De la autoridad de aplicación y otras disposiciones

CAPÍTULO I
De la autoridad de aplicación

Art. 99. – Autoridad de aplicación. El Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social será la autoridad 
de aplicación del presente régimen.
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CAPÍTULO II
Disposiciones complementarias

Art. 100. – Ley de Contrato de Trabajo. Su aplica-
ción. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico y excluyen las contenidas en la Ley de Contrato 
de Trabajo, 20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias 
en cuanto se refi eran a aspectos de la relación laboral 
contempladas en la presente ley, conforme lo estable-
cido en el artículo 2°.

Art. 101. – Disposiciones complementarias. Vigen-
cia. Las estipulaciones contendidas en los convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo que se encuentren vigen-
tes a la fecha de promulgación de la presente, manten-
drán su plena vigencia en todo aquello que no vulnere 
lo establecido en los artículos 8° y 9° de esta ley.

Art. 102. – Vigencia de las resoluciones. Las dis-
posiciones dictadas por la Comisión Nacional de Tra-
bajo Agrario (CNTA), la Comisión Nacional de Tra-
bajo Rural, o por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, mantendrán su vigencia en todo en 
cuanto no fuere modifi cado por la presente ley.

Art. 103. – Antigüedad. Reconocimiento. La anti-
güedad que tuvieren los trabajadores agrarios al tiem-
po de la promulgación de esta ley se les computará a 
todos sus efectos.

Art. 104. – Modifi cación régimen de contrato de 
trabajo. Alcances. Sustitúyese el texto del inciso c) 
artículo 2º de la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 (t. 
o. 1976) y sus modifi catorias, por el siguiente:
 c) A los trabajadores agrarios, sin perjuicio 

que las disposiciones de la presente ley 
serán de aplicación supletoria en todo lo 
que resulte compatible y no se oponga a 
la naturaleza y modalidades propias del 
Régimen de Trabajo Agrario.

Art. 105. – Modifi cación de la ley 24.013. Incorpo-
ración. Sustitúyese el texto del artículo 140 de la ley 
24.013, por el siguiente:

Artículo 140: Todos los trabajadores compren-
didos en la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 (t. 
o. 1976) y sus modifi catorios, en el Régimen de 
Trabajo Agrario, de la administración pública na-
cional y de todas las entidades y organismos en que 
el Estado nacional actúe como empleador, tendrán 
derecho a percibir una remuneración no inferior al 
salario mínimo, vital y móvil que se establezca de 
conformidad a lo preceptuado en esta ley.

Art. 106. – Modifi cación de la ley 25.191. Sustitú-
yense e incorpóranse los artículos de la ley 25.191 que 
a continuación se detallan:
 a) Sustitúyense los artículos 1°, 4° y 7° de la ley 

25.191, los que quedarán redactados de la si-
guiente manera:

Artículo 1°: Declárase obligatorio el 
uso de la libreta del trabajador agrario 

o del documento que haga sus veces en 
todo el territorio de la República Ar-
gentina para todos los trabajadores que 
desarrollen tareas correspondientes a la 
actividad agraria en cualquiera de sus 
especializaciones, comprendidas en el 
ámbito de aplicación del Régimen de 
Trabajo Agrario. Tendrá el carácter de 
documento personal, intransferible y pro-
batorio de la relación laboral.

En caso de duda sobre la inclusión o 
no en el ámbito del Régimen de Traba-
jo Agrario de una tarea o actividad, co-
rresponderá al Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social resolverlo y 
determinarlo.

Artículo 4º: A los efectos de esta ley, 
será considerado trabajador agrario todo 
aquél que desempeñe labores propias de 
la actividad agraria, dirigidas a la obten-
ción de frutos o productos primarios a tra-
vés de la realización de tareas pecuarias, 
agrícolas, forestales, hortícolas, avícolas, 
apícolas u otras semejantes, siempre que 
éstos no hayan sido sometidos a ningún 
tipo de proceso industrial, y en tanto se 
desarrollen en ámbitos rurales, con las 
excepciones y conforme lo establecido 
por el Estatuto especial que consagra el 
Régimen de Trabajo Agrario.

Artículo 7°: Créase el Registro Nacio-
nal de Trabajadores y Empleadores Agra-
rios (Renatea), como entidad autárquica 
en jurisdicción del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. El Renatea 
absorberá las funciones y atribuciones 
que actualmente desempeña el Registro 
Nacional de Trabajadores Rurales y Em-
pleadores (Renatre), a partir de la vigen-
cia de la ley que aprueba el Régimen de 
Trabajo Agrario.

Deberán inscribirse obligatoriamente 
en el Renatea los empleadores y trabaja-
dores agrarios comprendidos en el ámbi-
to de aplicación del Régimen de Trabajo 
Agrario, según lo determinado por el ar-
tículo 3º de la presente ley.

 b) Incorpórase el artículo 7° bis a la ley 25.191, 
el que quedará redactado de la siguiente
manera:

Artículo 7° bis: El personal del Rena-
tea se regirá por la Ley de Contrato de 
Trabajo, 20.744 (t. o. 1976) y sus mo-
difi catorias, y la situación de quienes se 
desempeñaban para el Renatre hasta la 
entrada en vigencia de la ley que aprue-
ba el Régimen de Trabajo Agrario, será 
determinada por la reglamentación, ga-
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rantizándose la continuidad laboral del 
personal no jerárquico en las condiciones 
que se establezca en la misma.

 c) Sustitúyese el artículo 8° de la ley 25.191, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 8°: El gobierno y la adminis-
tración del Renatea estarán a cargo de un 
director general y de un subdirector ge-
neral que reemplazará a aquél en caso de 
ausencia o impedimento temporarios.

Ambos funcionarios serán designados 
por el Poder Ejecutivo nacional, a pro-
puesta del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social y sus cargos serán 
rentados.

 d) Incorpóranse los artículos 8° bis y 8° ter a la 
ley 25.191, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 8° bis: El Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social desig-
nará un síndico titular y un suplente que 
tendrán por función fi scalizar y vigilar 
todas las operaciones contables, fi nancie-
ras y patrimoniales del Renatea y tendrán 
los derechos y obligaciones que establez-
ca la reglamentación.

Artículo 8° ter: El Renatea propenderá 
a refl ejar en su estructura la representa-
ción de los distintos sectores sociales, 
productivos y gubernamentales que in-
tegran y/o se relacionan con la actividad 
agraria en cualquiera de sus especializa-
ciones en todo el territorio nacional. Para 
el cumplimiento de sus fi nes contará con 
una red de ofi cinas regionales dependien-
tes técnica y funcionalmente del mismo, 
constituyendo sus cabeceras en el ámbito 
de las delegaciones regionales y/o ge-
rencias de empleo y capacitación labo-
ral u otras dependencias del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
y la cantidad de subsedes que considere 
necesarias a efectos de lograr el fi el cum-
plimiento de sus funciones, para lo cual 
podrá celebrar acuerdos con las autorida-
des de las jurisdicciones provinciales y/o 
municipales.

 e) Sustitúyese el artículo 9° de la ley 25.191, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 9°: El registro contará con un 
consejo asesor integrado por igual nú-
mero de representantes de los empleado-
res y de los trabajadores de la actividad 
agraria, por representantes del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas, del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Pesca y del Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva, así como 
por representantes de otros sectores so-
ciales vinculados a la actividad agraria 
en cualquiera de sus especializaciones, 
conforme lo determine el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

 f) Incorpóranse los artículos 9° bis y 9° ter a la 
ley 25.191, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 9° bis: Los miembros del con-
sejo asesor serán designados por el Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social a propuesta de las organizaciones 
o entidades representativas de los traba-
jadores, empleadores y sectores sociales 
y a propuesta de la máxima autoridad de 
las carteras de Estado que lo integran, en 
los supuestos de los representantes gu-
bernamentales.

El número de miembros del consejo y 
el término de duración de sus funciones, 
serán establecidos en la reglamentación.

Artículo 9° ter: El consejo asesor será 
presidido por el subdirector general del 
registro. En caso de ausencia del mismo 
será presidido por un presidente suplente 
designado a esos efectos por el director 
general.

El consejo sesionará con la presencia 
de la mitad más uno de sus miembros 
y cada uno de ellos tendrá un (1) voto. 
Las decisiones se adoptarán por simple 
mayoría de votos. En caso de empate el 
presidente tendrá doble voto.

Dentro de los primeros treinta (30) 
días de funcionamiento, el consejo ase-
sor deberá dictar su reglamento interno.

 g) Sustitúyense los artículos 10, 11 y 12 de la ley 
25.191, los que quedarán redactados de la si-
guiente manera:

Artículo 10: Para ocupar los cargos de 
director general y de subdirector general 
e integrar el consejo asesor regirán los re-
quisitos establecidos por la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional, 
25.164.

Artículo 11: El Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agrarios 
(Renatea) tendrá por objeto:

 a) Expedir la libreta de trabajo agra-
rio y/o documento que haga sus 
veces, sin cargo alguno para el tra-
bajador, procediendo a la distribu-
ción y contralor del instrumento y 
asegurando su autenticidad;
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 b) Centralizar la información y coor-
dinar las acciones necesarias para 
facilitar la contratación de los tra-
bajadores agrarios;

 c) Conformar las estadísticas de to-
das las categorías, modalidades y 
especializaciones del trabajo agra-
rio en el ámbito de todo el país;

 d) Proveer la coordinación y coopera-
ción de la Nación con las provin-
cias y los municipios en la activi-
dad laboral agraria;

 e) Brindar al trabajador agrario la 
prestación social prevista en el ca-
pítulo V de la presente ley;

 f) Dictar la reglamentación interna 
por la cual se integrará y regirán 
los distintos estamentos constituti-
vos del Renatea.

 g) Controlar el cumplimiento por 
parte de los trabajadores y emplea-
dores de las obligaciones que les 
impone la presente ley. El Rena-
tea podrá además desarrollar otras 
funciones de policía de trabajo que 
le sean delegadas por los orga-
nismos nacionales o provinciales 
competentes.

Artículo 12: El Registro Nacional 
de Trabajadores y Empleadores Agra-
rios (Renatea) tiene las siguientes atri-
buciones:

 a) Atender todas las erogaciones que 
demande su funcionamiento con 
los recursos establecidos en la pre-
sente ley, así como administrar los 
recursos establecidos en la misma 
de acuerdo con el objeto previsto 
en el artículo 11 y su funciona-
miento. Asimismo podrá fi jar aran-
celes por la prestación de servicios 
administrativos ajenos al objeto de 
esta ley. El gasto administrativo no 
podrá exceder el diez por ciento 
(10 %) de los recursos;

 b) Abrir y usar a los fi nes de la gestión 
encomendada, una cuenta especial 
denominada “Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agra-
rios” (Renatea), a la cual ingresan 
los fondos provenientes en virtud 
de la presente;

 c) Invertir sus disponibilidades de 
dinero en títulos emitidos por la 
Nación o en colocaciones a plazo 
fi jo en instituciones fi nancieras ofi -
ciales;

 d) Aprobar su estructura orgánica, ad-
ministrativa y funcional, así como 
la dotación de su personal y el nú-
mero y carácter de sus empleados 
zonales;

 e) Inscribir y llevar el registro de to-
das las personas comprendidas en 
la presente norma de acuerdo a lo 
establecido en el capítulo I, otor-
gando constancias fehacientes de 
las presentaciones que efectúen los 
obligados;

 f) Exigir a todo empleador la exhibi-
ción de sus libros y demás docu-
mentación requerida por la legisla-
ción laboral aplicable a la actividad 
al solo efecto de verifi cación del 
cumplimiento de lo establecido 
por la presente, de acuerdo con las 
normas reglamentarias previstas 
en el inciso g) del artículo 11.

 h) Incorpóranse los artículos 13 bis y 13 ter a la 
ley 25.191, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 13 bis: Los bienes muebles, 
inmuebles, créditos y fondos que sean de 
titularidad del Renatea, quedan transferi-
dos de pleno derecho, en propiedad y sin 
cargo alguno al Renatea a partir de la vi-
gencia de la ley que aprueba el Régimen 
de Trabajo Agrario. El patrimonio inicial 
del Renatea queda constituido por el pa-
trimonio del Renatre transformado con-
forme lo dispuesto en esta norma.

La totalidad de los fondos y bienes 
de terceros que administre el Renatre 
se transferirán, a partir de la instancia 
indicada en el párrafo precedente, a una 
cuenta especial denominada Registro 
Nacional de Trabajadores y Empleadores 
Agrarios (Renatea), que se abrirá en el 
Banco de la Nación argentina.

Artículo 13 ter: Créase un comité au-
ditor integrado por funcionarios del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social y de la Sindicatura General de la 
Nación (SIGEN), el que en un plazo de 
sesenta (60) días, contados a partir de 
la promulgación de la presente ley, de-
berá emitir un informe técnico contable 
del estado patrimonial y fi nanciero del
Renatre.

 i) Sustitúyese el artículo 16 de la ley 25.191, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 16: Institúyese el Sistema In-
tegral de Prestaciones por Desempleo, el 
que se regirá por las disposiciones esta-
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blecidas en este capítulo.

Las siguientes prestaciones formarán 
parte de la protección por desempleo:

 a) La prestación económica por des-
empleo;

 b) Prestaciones médico-asistenciales 
de acuerdo a lo dispuesto por las 
leyes 23.660 y sus modifi catorias y 
23.661;

 c) Pago de las asignaciones familia-
res que correspondieren a cargo de 
la Administracion Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES);

 d) Cómputo del período de las presta-
ciones a los efectos previsionales, 
con los alcances de los incisos a) y 
b) del artículo 12 de la ley 24.013.

 j) Incorpóranse los artículos 16 bis, 16 ter y 16 
quáter a la ley 25.191, los que quedarán redac-
tados de la siguiente manera:

Artículo 16 bis: Créase con carácter 
obligatorio el Seguro por Servicios de 
Sepelio, para todos los trabajadores agra-
rios comprendidos en el ámbito de apli-
cación de la presente ley.

Artículo 16 ter: Los empleadores de-
berán retener un importe equivalente al 
uno y medio por ciento (1,5 %) del total 
de las remuneraciones que se devenguen 
a partir de la vigencia de la ley que aprue-
ba el Régimen de Trabajo Agrario, depo-
sitando los importes resultantes en una 
cuenta especial que a tal efecto abrirá el 
Renatea.

Artículo 16 quáter: El Seguro por Ser-
vicios de Sepelio establecido por la pre-
sente ley absorberá de pleno derecho y 
hasta su concurrencia cualquier otro be-
nefi cio de igual o similar naturaleza que 
se encuentre vigente y aplicable a los tra-
bajadores agrarios, provenientes de cual-
quier fuente normativa.

La reglamentación establecerá los al-
cances del presente benefi cio social.

Art. 107. – Establécese que el Registro Nacional 
de Trabajadores Rurales y Empleadores (Renatre) y 
el Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo, 
serán denominados en adelante Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agrarios (Renatea) y el 
Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo y 
Servicio de Sepelio, respectivamente.

Art. 108. – Aplicación de otras leyes. Serán de apli-
cación supletoria al presente régimen las disposicio-
nes establecidas en las leyes 24.013, 25.013, 25.323 y 
25.345 o las que en el futuro las reemplacen.

Art. 109. – El Poder Ejecutivo reglamentará la 
presente ley en el plazo de 60 días desde su pro-
mulgación.

Art. 110. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

Buenos Aires, 19 de diciembre de 2011.

Al señor secretario parlamentario del Honorable Se-
nado, don Juan H. Estrada.

Tengo el agrado de dirigirme al señor secretario a fi n 
de poner en su conocimiento que en la comunicación 
al Honorable Senado de los expedientes 17-P.E.-10 y 
5.153-D.-10 (Orden del Día Nº 11), en el artículo 106, 
inciso a), donde dice: “Artículo 7o: Créase el Regis-
tro Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios 
(Renatea), como entidad autárquica en jurisdicción 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
El Renatea absorberá las funciones y atribuciones que 
actualmente desempeña el Registro Nacional de Tra-
bajadores Rurales y Empleadores (Renatea), a partir 
de la vigencia de la ley que aprueba el Régimen de 
Trabajo Agrario”.

Debe decir:

“Artículo 7o: Créase el Registro Nacional de Tra-
bajadores v Empleadores Agrarios (Renatea), como 
entidad autárquica en jurisdicción del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. El Renatea ab-
sorberá las funciones y atribuciones que actualmen-
te desempeña el Registro Nacional de Trabajadores 
Rurales y Empleadores (Renatre), a partir de la vi-
gencia de la ley que aprueba el Régimen de Trabajo 
Agrario.”

En el inciso b), donde dice: “Artículo 7° bis: El per-
sonal del Renatea se regirá por la Ley de Contrato de 
Trabajo 20.744 (t. o. 1976) y sus modifi catorias, y la 
situación de quienes se desempeñaban para el Renatea 
hasta la entrada en vigencia de la ley que aprueba el 
Régimen de Trabajo Agrario, será determinada por la 
reglamentación, garantizándose la continuidad laboral 
del personal no jerárquico en las condiciones que se 
establezca en la misma…”.

Debe decir:

“Artículo 7o bis: El personal del Renatea se regirá 
por la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (t. o. 1976) y 
sus modifi catorias, y la situación de quienes se desem-
peñaban para el Renatre hasta la entrada en vigencia 
de la ley que aprueba el Régimen de Trabajo Agrario, 
será determinada por la reglamentación, garantizán-
dose la continuidad laboral del personal no jerárquico 
en las condiciones que se establezca en la misma.”

En el inciso h), donde dice: “Artículo 13 bis: Los 
bienes muebles, inmuebles, créditos y fondos que sean 
de titularidad del Renatea, quedan transferidos de pleno 
derecho, en propiedad y sin cargo alguno al Renatea a 
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tulo o situación de hecho de las tierras rurales, 
y establecer las obligaciones que nacen del 
dominio o posesión de dichas tierras, confor-
me las previsiones de la presente ley;

 b) Regular, respecto de las personas físicas y ju-
rídicas extranjeras, los límites a la titularidad 
y posesión de tierras rurales, cualquiera sea su 
destino de uso o producción.

CAPÍTULO III
De los límites al dominio extranjero sobre 

la propiedad o posesión de las tierras rurales

Art. 3° – A los efectos de la presente ley, se entende-
rá como titularidad extranjera sobre la propiedad o po-
sesión de las tierras rurales, toda adquisición, transfe-
rencia, cesión de derechos posesorios, cualquiera sea 
la forma, denominación que le impongan las partes y 
extensión temporal de los mismos, a favor de:
 a) Personas físicas de nacionalidad extranjera, 

tengan o no su domicilio real en territorio de 
la Nación Argentina, con las excepciones es-
tablecidas en el artículo 4º de la presente ley;

 b) Personas jurídicas, según el marco previsto 
en el artículo 32 del Código Civil, constitui-
das conforme las leyes societarias de la Na-
ción Argentina o del extranjero, cuyo capital 
social, en proporción superior al cincuenta y 
uno por ciento (51 %), o en proporción ne-
cesaria para formar voluntad social mayo-
ritaria independientemente del porcentaje 
accionario, sea de titularidad de personas 
físicas o jurídicas, de nacionalidad extranje-
ra, en las condiciones descriptas en el inciso 
precedente. Toda modifi cación del paquete 
accionario, por instrumento público o pri-
vado, deberá ser comunicada por la persona 
jurídica al Registro Nacional de Tierras Ru-
rales, dentro del plazo de treinta (30) días 
de producido el acto, a efectos del contralor 
del cumplimiento de las disposiciones de 
la ley. Asimismo quedan incluidas en este
precepto:

1. Las personas jurídicas, cualquiera sea su 
tipicidad social, que se encuentren en po-
sición de controladas por cualquier forma 
societaria o cooperativa extranjera, de 
conformidad con las defi niciones que se 
establecen en esta ley, en un porcentaje 
mayor al veinticinco por ciento (25 %), 
o tengan los votos necesarios para formar 
voluntad social mayoritaria independien-
temente del porcentaje accionario.

2. Aquellas personas físicas o jurídicas ex-
tranjeras que sin acreditar formalmente 
calidad de socios actúan en una sociedad 
como si lo fueren.

partir de la vigencia de la ley que aprueba el Régimen 
de Trabajo Agrario. El patrimonio inicial del Renatea 
queda constituido por el patrimonio del Renatea trans-
formado conforme lo dispuesto en esta norma.

”La totalidad de los fondos y bienes de terceros 
que administre el Renatea se transferirán, a partir de 
la instancia indicada en el párrafo precedente, a una 
cuenta especial denominada ‘Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agrarios’ (Renatea), que 
se abrirá en el Banco de la Nación Argentina.”

Debe decir:
“Artículo 13 bis: Los bienes muebles, inmuebles, 

créditos y fondos que sean de titularidad del Renatre, 
quedan transferidos de pleno derecho, en propiedad y 
sin cargo alguno al Renatea a partir de la vigencia de 
la ley que aprueba el Régimen de Trabajo Agrario. El 
patrimonio inicial del Renatea queda constituido por 
el patrimonio del Renatre transformado conforme lo 
dispuesto en esta norma.

”La totalidad de los fondos y bienes de terceros 
que administre el Renatre se transferirán, a partir de 
la instancia indicada en el párrafo precedente, a una 
cuenta especial denominada ‘Registro Nacional de 
Trabajadores y Empleadores Agrarios’ (Renatea), que 
se abrirá en el Banco de la Nación Argentina.”

Saludo a usted atentamente.

6

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN AL DOMINIO 
NACIONAL SOBRE LA PROPIEDAD, POSESIÓN 

O TENENCIA DE LAS TIERRAS RURALES

CAPÍTULO I
Ámbito territorial y personal de aplicación 

de la ley

Artículo 1º – La presente ley rige en todo el territorio 
de la Nación Argentina, con carácter de orden público.

Debe ser observada según las respectivas jurisdic-
ciones, por las autoridades del gobierno federal, pro-
vincial y municipal, y se aplicará a todas las personas 
físicas y jurídicas que, por sí o por interpósita persona, 
posean tierras rurales, sea para usos o producciones 
agropecuarias, forestales, turísticas u otros usos.

A los efectos de la presente ley se entenderá por 
tierras rurales a todo predio ubicado fuera del eji-
do urbano, independientemente de su localización o 
destino.

CAPÍTULO II
Objeto

Art. 2º – Confi gura el objeto de la presente ley:
 a) Determinar la titularidad, catastral y dominial, 

de la situación de posesión, bajo cualquier tí-
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Art. 6º – Queda prohibida toda interposición de per-

sonas físicas de nacionalidad argentina, o de personas 
jurídicas constituidas en nuestro país, a los fi nes de 
confi gurar una titularidad nacional fi gurada para in-
fringir las previsiones de esta ley. Ello se considerará 
una simulación ilícita y fraudulenta.

Art. 7º – Todos los actos jurídicos que se celebren 
en violación a lo establecido en la presente ley serán 
de nulidad total, absoluta e insanable, sin derecho a 
reclamo indemnizatorio alguno en benefi cio de los 
autores y partícipes del acto antijurídico. A los efectos 
de esta disposición se considerarán partícipes quienes 
hicieran entrega de las tierras u otorgaren instrumen-
tos, públicos o privados, que conformaren el obrar 
antijurídico, los que responderán en forma personal 
y solidaria con su patrimonio por las consecuencias 
dañosas de estos actos. La autoridad de aplicación está 
facultada a examinar los actos jurídicos conforme su 
naturaleza real, sin sujetarse al nombre que le impon-
gan las partes otorgantes.

Art. 8º – Se establece en el quince por ciento (15 %) 
el límite a toda titularidad de dominio o posesión de 
tierras rurales en el territorio nacional respecto de las 
personas y supuestos regulados por este capítulo. Di-
cho porcentual se computará también sobre el territo-
rio de la provincia, municipio o entidad administrativa 
equivalente en que esté situado el inmueble rural.

Art. 9º – En ningún caso las personas físicas o jurí-
dicas, de una misma nacionalidad extranjera, podrán 
superar el treinta por ciento (30 %) del porcentual 
asignado en el artículo precedente a la titularidad o 
posesión extranjera sobre tierras rurales.

Art. 10. – Las tierras rurales de un mismo titular ex-
tranjero no podrán superar las mil hectáreas (1.000 ha) 
en la zona núcleo o superfi cie equivalente, según la 
ubicación territorial. Esa superfi cie equivalente será 
determinada por el Consejo Interministerial de Tierras 
Rurales previsto en el artículo 16 de la presente ley, 
atendiendo a los siguientes parámetros:
 a) La localización de las tierras rurales y su pro-

porción respecto del municipio, departamento 
y provincia que integren;

 b) La capacidad y calidad de las tierras rurales 
para su uso y explotación.

La autoridad de aplicación, a los efectos del otorga-
miento del certifi cado de habilitación, deberá contro-
lar la cantidad de tierras rurales que posea o sea titular 
la persona adquirente.

Asimismo, se prohíbe la titularidad o posesión de 
los siguientes inmuebles por parte de las personas ex-
tranjeras defi nidas en el artículo 3º de la presente ley:
 1. Los que contengan o sean ribereños de cuerpos 

de agua de envergadura y permanentes;
 2. Los inmuebles ubicados en zonas de seguridad 

de frontera con las excepciones y procedimien-

3. Las sociedades que hayan emitido obli-
gaciones negociables o debentures y ello 
permita a su legítimo tenedor acrecer en 
sus tenencias accionarias o convertirlas 
en acciones en un porcentaje superior al 
veinticinco por ciento (25 %), o que se 
les permita formar voluntad social mayo-
ritaria independientemente del porcentaje 
accionario, y se trate de personas físicas 
o jurídicas extranjeras, de conformidad 
con las defi niciones que se establecen en 
esta ley.

4. Cuando se transfi era la propiedad, bajo 
cualquiera de las formas previstas en las 
leyes vigentes, en virtud de un contrato 
de fi deicomiso y cuyos benefi ciarios sean 
personas físicas o jurídicas extranjeras en 
porcentaje mayor al autorizado en el in-
ciso anterior.

5. Las sociedades de participación acci-
dental, las agrupaciones de colaboración 
y las uniones transitorias de empresas, 
según la regulación de la Ley de Socie-
dades, y toda otra forma de colaboración 
empresarial de carácter accidental y pro-
visorio que se regule en el futuro, cuando 
en ellas participen personas físicas o jurí-
dicas extranjeras en porcentaje mayor al 
autorizado en esta ley;

 c) Personas jurídicas de derecho público de na-
cionalidad extranjera;

 d) Simples asociaciones en los términos del ar-
tículo 46 del Código Civil o sociedades de 
hecho, en iguales condiciones respecto de su 
capital social, a las previstas en el inciso b) de 
este artículo.

Art. 4º – Quedan exceptuadas de la aplicación de la 
presente ley las siguientes personas físicas de nacio-
nalidad extranjera:
 a) Aquellas que cuenten con diez años de residen-

cia continua, permanente y comprobada en el 
país;

 b) Los que tengan hijos argentinos y demuestren 
una residencia permanente, continua y com-
probada en el país de cinco años;

 c) Aquellas que se encuentren unidas en matri-
monio con ciudadano/a argentino/a con cinco 
(5) años de anterioridad a la constitución o 
transmisión de los derechos pertinentes y 
demuestre residencia continua, permanente y 
comprobada en el país por igual término.

Art. 5º – La reglamentación determinará los requi-
sitos que deberán observar las personas físicas y ju-
rídicas extranjeras para acreditar el cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley, quedando a cargo de la 
autoridad de aplicación su control y ejecución.
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CAPÍTULO V
El Consejo Interministerial de Tierras Rurales

Art. 16. – Créase el Consejo Interministerial de Tie-
rras Rurales, el que será presidido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos y conformado por 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, por 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, por el Ministerio 
de Defensa y por el Ministerio del Interior, con los 
representantes de las provincias, el que tendrá las si-
guientes funciones:
 a) Dirigir las acciones para el cumplimiento de la 

presente ley;
 b) Ejecutar la política nacional sobre tierras rurales;
 c) Recabar la colaboración de organismos de la 

administración centralizada y descentralizada 
del Estado nacional y las provincias;

 d) Determinar la equivalencia de superfi cies del 
territorio nacional a que hace referencia el 
artículo 10 de la presente ley, sobre la base de 
los instrumentos técnicos elaborados por los 
organismos ofi ciales competentes.

Art. 17. – La presente ley no afecta derechos adqui-
ridos y sus disposiciones entrarán en vigencia el día 
siguiente al de su publicación.

Art. 18. – Cláusula transitoria: toda adquisición, 
transferencia, cesión de derechos posesorios, cual-
quiera sea la forma, denominación y extensión tem-
poral que le impongan las partes, a favor de personas 
físicas o jurídicas extranjeras en los términos del ar-
tículo 3°, que se realice en el período comprendido 
entre la entrada en vigencia de la ley y su reglamenta-
ción por el Poder Ejecutivo nacional, queda alcanzada 
por las disposiciones de la presente ley y sujeta a las 
consecuencias previstas en el artículo 7°.

Art. 19. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

2.  DECLARACIONES

1

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su reconocimiento al rol y la labor que 
cumplieron las Madres de Plaza de Mayo, en estos 
últimos 35 años, respecto a la lucha por los derechos 
humanos y la construcción social.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el 15 de diciem-
bre de 2011.

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.
Gervasio Bozzano.

Secretario de la C. de DD.

tos establecidos por el decreto ley 15.385/44, 
modifi cado por la ley 23.554.

Art. 11. – A los fi nes de esta ley y atendiendo a los 
tratados bilaterales de inversión (TBI) suscritos por la 
República Argentina y que se encuentren vigentes a la 
fecha de entrada en vigor de esta ley, no se entenderá 
como inversión la adquisición de tierras rurales, por 
tratarse de un recurso natural no renovable que aporta 
el país receptor.

Art. 12. – Los propietarios o poseedores de tierras 
rurales, personas físicas o jurídicas, que invistan la 
condición de extranjeros, deberán dentro del plazo de 
ciento ochenta (180) días, contados desde la fecha de 
entrada en vigencia de la reglamentación  de la pre-
sente ley, proceder a la denuncia ante el Registro Na-
cional de Tierras Rurales, previsto por el artículo 14, 
de la existencia de dicha titularidad o posesión.

Art. 13. – Para la adquisición de un inmueble rural 
ubicado en zona de seguridad por una persona com-
prendida en esta ley, se requiere el consentimiento 
previo del Ministerio del Interior.

CAPÍTULO IV
Del Registro Nacional de Tierras Rurales

Art. 14. – Créase el Registro Nacional de Tierras 
Rurales en el ámbito del Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos, con integración del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, que será 
la autoridad de aplicación con las siguientes funciones 
específi cas:
 a) Llevar el registro de los datos referentes a las 

tierras rurales de titularidad o posesión extran-
jera en los términos de la presente ley;

 b) Requerir a las dependencias provinciales com-
petentes en registración, catastro y registro de 
personas jurídicas, la información necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones;

 c) Expedir los certifi cados de habilitación de 
todo acto por el cual se transfi eran derechos 
de propiedad o posesión sobre tierras rurales 
en los supuestos comprendidos por esta ley. 
Los certifi cados de habilitación serán regula-
dos por la reglamentación de la presente ley 
y serán tramitados por el escribano público o 
autoridad judicial interviniente;

 d) Ejercer el control de cumplimiento de la presente 
ley, con legitimación activa para impedir en sede 
administrativa, o reclamar la nulidad en sede 
judicial, de los actos prohibidos por esta ley.

Art. 15. – Se dispone la realización de un relevamien-
to catastral, dominial y de registro de personas jurídicas 
que determine la propiedad y la posesión de las tierras 
rurales, conforme las disposiciones de la presente ley, 
el que se realizará dentro del término de ciento ochenta 
(180) días de la creación y puesta en funcionamiento 
del Registro Nacional de Tierras Rurales.
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B.  INSERCIONES

1

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO AGUAD

Fundamentos del rechazo del señor diputado
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Comercio, de Comunicaciones e Informática, 
de Libertad de Expresión, de Asuntos

Constitucionales y de Peticiones, Poderes
y Reglamento en los proyectos de ley por los que

se declara de interés público la fabricación,
comercialización y distribución de pasta

celulosa y de papel para diarios

El proyecto que estamos considerando es una cla-
ra demostración de la concepción del uso del poder 
que tiene el ofi cialismo. Forma parte del espacio 
reservado a sesiones extraordinarias para abordar 
temas prioritarios de urgencia institucional que lo 
ameriten.

En medio de una severa crisis internacional, con 
previsible impacto en la vida de los argentinos, ocu-
pamos nuestro tiempo para erosionar aún más nuestra 
credibilidad.

Es obvio que el mismo no es de imperioso trata-
miento y merece severas objeciones constitucionales. 
Se invoca una causa falsa. Es indubitablemente in-
constitucional. Ningún sector, persona o empresa lo 
reclama y no fue motivo de ningún debate preelectoral 
que lo anticipara. Lastima la esencia del sistema de-
mocrático y violenta el espíritu y la letra de nuestra 
Constitución Nacional, que tutela el irrestricto dere-
cho de libertad de prensa y a publicar ideas sin censu-
ra previa como reza el artículo 14.

El artículo 32 de nuestra Constitución establece: 
“El Congreso Federal no dictará leyes que restrinjan 
la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la ju-
risdicción federal”. Es una prohibición expresa. Es el 
único artículo que no puede ser reglamentado.

En su fundamentación en el debate de 1860, Dalma-
cio Vélez Sarsfi eld señaló: “La libertad de imprenta 
puede considerarse como una ampliación del sistema 
representativo o como su explicación de los derechos 
que le quedan al pueblo, después que ha elegido a sus 
representantes al cuerpo legislativo”.

Al otorgarse jerarquía constitucional a los tratados 
internacionales, la Convención Constituyente de 1994 
incorporó en su artículo 45 al Pacto de San José de 
Costa Rica. En el artículo 13, la Convención America-
na sobre Derechos Humanos estableció: “No se puede 
restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles ofi ciales 
o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la 
difusión de información o por cualquiera otros medios 

encaminados a impedir la comunicación y la circula-
ción de ideas y opiniones”.

El texto del Marco Regulatorio Participativo para 
la Fabricación, Comercialización y Distribución de 
Pasta Celulosa para Papel de Diario y de Papel para 
Diarios, en su articulado y fundamentos, deja en 
manos del Estado el abastecimiento de los diarios. 
Toda limitación a la adquisición de papel es una res-
tricción a la libertad de expresión equiparable a la 
censura previa. Debe ser rechazado por apartarse de 
la Constitución y por las consecuencias que pudieran 
derivarse.

De hecho, se avanzaría en una encubierta estatiza-
ción de una empresa productora de papel para diarios 
donde el Estado participa con el 27 % de sus acciones. 
Son 440 los diarios argentinos que de manera directa o 
indirecta se abastecen en la misma, Papel Prensa S.A. 
Las necesidades anuales de 230.000 toneladas para 
papel de diario se cubren con importación sin gravá-
menes arancelarios y con precios que fi ja el merca-
do mundial donde hay oferta sufi ciente. Papel Prensa 
produce 175.000 toneladas por año y Papel del Tucu-
mán, con capacidad para producir 105.000 toneladas, 
dejó de hacerlo y por razones de rentabilidad optó por 
fabricar papel de obra y corrugado para embalaje. El 
26 % del papel de diarios utilizado se importa y, se-
gún se informa, La Nación importa 11.400 toneladas 
y Clarín 16.400 toneladas. Actualmente, el precio del 
papel que vende Papel Prensa es de $ 3.240 la tone-
lada; el importado u$s 680 más 3 % de otros gastos 
cuesta $ 3.080.

Si no estamos ante un monopolio que fi ja precios 
ni falta provisión, este proyecto busca otros objetivos, 
en otro escalón de la embestida contra el periodismo y 
los medios de comunicación para controlar la misma 
y sofocar toda mirada disidente. Se lo hace invocan-
do el 54,11 % obtenido en las elecciones y en el mis-
mo resultado defendemos el derecho de la otra mitad 
de nuestra voluntad soberana. Bien conocido es que 
aquella manda que preside la actividad periodística 
“es hacer público todo aquello que el poder oculta”. 
No hace falta repetir que la función del periodismo es 
la crítica al poder y el compromiso de informar a la so-
ciedad ampliando los espacios de libertad de opinión y 
estimulando el debate de ideas sin sujeción ni dictados 
del poderoso de turno. “Periodismo sin crítica es pro-
paganda” se repite desde espacios televisivos donde 
todo es alabanza a los que adhieren al ofi cialismo y 
donde ningún opositor tiene posibilidad de expresar 
su pensamiento. El “periodismo militante,” la adqui-
sición de medios por empresas ligadas al gobierno, 
los “escraches” que se despliegan en la vía pública 
contra los medios, periodistas y políticos oposito-
res, constituyen una práctica destinada a solventar a 
quienes se dedican a amedrentar, castigar y acallar 
la mentada “pluralidad” de opiniones. La acción de 
AFSA, AFIP y los bloqueos consentidos fueron arie-
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tes del gobierno, tal como lo fue la denuncia de la 
presidenta desde el Salón Blanco sobre la historia de 
Papel Prensa. La actividad de la agencia de noticias 
Télam, las licencias otorgadas y los $ 4.000 millones 
que se destinan a sostener un ampliado aparato pu-
blicitario empalman con la intencionalidad de este 
proyecto. El enojo ofi cial es con la realidad que se 
resiste a sus designios. El kilo de pan supera los $ 10 
y en las panaderías no se encuentra el estipulado a 
$ 2,50. Los productores de trigo señalan que venden 
su cosecha a menos precio que hace tres años y el 
kilo de pan subió 500 %.

Si fuera sincero el principio de democratización 
invocado, para esta iniciativa como antes con la Ley 
de Servicios Audiovisuales, el Estado debería comen-
zar por el libre acceso a la información pública y por 
reglamentar el uso de la publicidad ofi cial de modo 
tan discrecional como reprochable. Se trata de fondos 
públicos que el Estado recauda mediante impuestos, 
muchos de ellos gravosos para los que menos tienen y 
siempre escasos para cubrir necesidades apremiantes. 
Es un oprobio que la pauta ofi cial de publicidad haya 
crecido de $ 46 millones en 2003 a $ 1.500 millones 
del corriente año. Lo es más aún cuando la discrecio-
nalidad de su distribución hace que los medios ofi cia-
listas, de baja audiencia y tirada, multipliquen varias 
veces lo que reciben los que, ejerciendo este derecho, 
critican y dan lugar a otras voces de nuestra sociedad. 
Mientras se justifi ca esta iniciativa desde principios 
democráticos, se incumplen fallos de la Suprema Cor-
te de Justicia respecto de la distribución equitativa de 
la pauta de publicidad ofi cial.

Según la información de que disponemos, publica-
da y no desmentida por lo que exhorto a quienes ten-
gan otras cifras para cotejar, corregirla si fuera necesa-
rio: entre enero/octubre 2011, los fondos recibidos por 
el Buenos Aires Herald creció 74 % y Crónica 125 %, 
mientras Clarín, La Nación y Perfi l recibieron 73 %, 
60 % y 79 % menos, respectivamente. Página/12 y 
Tiempo Argentino recibieron $ 71 millones, el 20 % 
cada uno, del total de la pauta distribuida por el go-
bierno. Clarín pasó de $ 7,1 millones a $ 2,5 millones. 
Canal 13 pasó de recibir $ 5,3 millones el año pasado 
a $ 525 mil este año. El abuso en la pauta guberna-
mental se puede apreciar en la televisación del fútbol 
y los $ 690 millones asignados en el presupuesto de 
este año a los que se sumaron $ 225 millones en la 
primera semana de este mes.

ADEPA, ADIRA y COPAL, que reúne a los diarios 
más chicos, se han pronunciado contra este proyecto.

Esta iniciativa abre las puertas a la confi scación 
de la empresa Papel Prensa porque la autoridad de 
aplicación, en manos del Ministerio de Economía 
puede aplicar normas, reglamentaciones y excusas 
de inversión y producción para cambiar la composi-
ción accionaria empresaria, licuando la participación 
de las dos empresas privadas, Clarín y La Nación. 
Estamos ante un ardid que vulnera contratos y un 

atropello a la propiedad privada porque ambas em-
presas invirtieron millones de dólares en ese empren-
dimiento.

La facultad que se otorga a la autoridad de aplica-
ción para abrir y limitar importaciones y cuotifi car su 
distribución, es una forma encubierta de censura pre-
via y de control sobre la disponibilidad del insumo 
básico para los diarios. No se garantiza la posibilidad 
de importar ni sobre los aranceles que podrían apli-
carse. Es mucho más que una amenaza, sobre la que 
no podríamos sorprendernos cuando sea demasiado 
tarde y tengamos un monopolio estatal. Establecer 
un registro de consumidores es un mecanismo para 
atenazar a los diarios. El gobierno de turno, que debe 
ser controlado por el periodismo libre, pasará a con-
trolar el insumo de los controladores y falsifi car la 
información sin contravoces. Muchos califi can el 
funcionamiento de la República según el control que 
puede ejercer el ciudadano sobre el poder cuyas limi-
taciones garantiza la Constitución. Todos podemos 
opinar libremente, criticar y ser criticados, pero la 
descalifi cación impuesta desde el Estado confi gura 
una enorme asimetría.

Parece un contrasentido que en momentos en que la 
digitalización avanza sobre el papel, se quiera conte-
ner la información que circula y se expande mediante 
la multiplicidad de adelantos tecnológicos, pero así 
estamos, perdiéndonos el futuro por obsesiones de 
reescribir la historia y el presente, en clave de riña y 
confrontación.

El gobierno tiene herramientas para corregir lo que 
denuncia en materia de producción y competencia. 
Puede modifi car la iniquidad tributaria que soportan 
los medios regionales. Puede estimular la creación de 
otras plantas productoras de este insumo, expandiendo 
y promoviendo, nunca restringiendo para amordazar o 
supeditar la supervivencia de medios a su autocensura 
editorial e informativa. Su obligación es garantizar los 
derechos de los ciudadanos a estar informados, lo cual 
no se condice con el control de la misma por el Esta-
do. Lo que no puede hacer es sofocar a lo que contra-
dice su relato, en la creencia que se puede moldear la 
realidad, ocultándola. Es un desatino que afectará gra-
vemente el prestigio de nuestro país. La actual presi-
denta de Brasil rechazó un proyecto de su partido para 
“democratizar” la prensa, bajo el concepto comparti-
do por otros líderes vecinos: la mejor ley de prensa 
es la que no existe. El presidente Perón descalifi có lo 
hecho en su primer mandato cuando asumió el tercero, 
con aquella frase que decía: “Cuando teníamos todos 
los medios nos echaron y cuando no teníamos ningu-
no ganamos y regresamos al gobierno”.

¿Es una contribución al sistema democrático y a 
fortalecer el funcionamiento de una sociedad libre le-
gislar de esta manera?

Rotundamente es un retroceso institucional y no te-
nemos derecho a votar afi rmativamente ese proyecto.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO AGUAD

Fundamentos del rechazo del señor diputado
al dictamen de las comisiones de Legislación

Penal y de Presupuesto y Hacienda
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por

el que se modifi ca el Régimen Penal Tributario
sobre sanciones a la evasión del pago de tributos
a los fi scos nacional, provincial o de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires

El dictamen de mayoría sobre el proyecto de re-
formas a la Ley Penal Tributaria, 24.769, me merece 
algunas observaciones. La principal la señalo a con-
tinuación.

La cuestión del federalismo

I. Mi principal reparo con el texto que se preten-
de aprobar se relaciona con la posibilidad de que el 
Congreso Nacional imponga sanciones penales a la 
evasión de impuestos y contribuciones a la seguridad 
social de carácter provincial o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Esta objeción ha sido contestada en los intercam-
bios de opinión en comisiones, diciendo que la eva-
sión de recursos de la seguridad social o tributos pro-
vinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
“ya estaban antes”, lo que no es cierto.

1. Se pretende justifi car esta afi rmación diciendo 
que la ley 23.771 (que fue suplantada por la actual 
ley 24.769 en 1997) incluía como objeto del delito la 
evasión a los impuestos provinciales y de la Capital 
Federal y a los aportes y contribuciones jubilatorias de 
estas dos jurisdicciones. Por lo tanto –se argumenta– 
la reforma propuesta por el Poder Ejecutivo no innova 
en la tradición argentina.

Sin embargo, una simple lectura de los resaltados 
en negrita de los artículos pertinentes de la deroga-
da ley 23.771 que se reproducen a continuación, de-
muestra que esta afi rmación no es verdadera, y que la 
referencia que hace a la Capital Federal es anterior a 
la declaración de autonomía de la Ciudad de Buenos 
Aires (la ley 23.771 es de 1990). Además, las cajas 
de jubilaciones en el año 1990 estaban casi todas en 
jurisdicción provincial.

Veamos:

a) Artículo 3º – Será reprimido con prisión de dos 
a seis años el que mediante declaraciones juradas en-
gañosas o falsas, registraciones contables o balances 
inexactos, presentación de liquidaciones que no co-
rrespondan a la totalidad del personal que presta ser-
vicios en relación de dependencia o que no revelen 
el verdadero monto de la remuneraciones que efecti-
vamente se pagan, o mediante cualquier otro ardid o 
engaño, evadiera total o parcialmente el pago de los 

aportes o contribuciones a que estuviere obligado con 
los organismos nacionales de seguridad social, consi-
derándose incluidos los que corresponden al régimen 
nacional de previsión social, asignaciones familiares, 
obras sociales o fondos especiales, cuyo descuento 
esté legalmente autorizado, incluidos los convenios 
de corresponsabilidad gremial, siempre que durante 
un período mensual hubiere evadido.

b) Artículo 7º – Será reprimido con prisión de quin-
ce días a un año el empleador que estando obligado a 
ello, no se inscribiere como responsable del pago de 
los aportes y contribuciones a los organismos nacio-
nales de seguridad social conforme a lo previsto en el 
artículo 3º.

c) Artículo 9º – Será reprimido con prisión de seis 
meses a seis años el que habiendo tomado conocimien-
to de la iniciación de un procedimiento administrativo 
o judicial, provocare la insolvencia patrimonial propia 
o ajena en los casos de mandato o representación, para 
imposibilitar el cobro de tributos u obligaciones previ-
sionales, con los organismos nacionales de seguridad 
social conforme a lo previsto en el artículo 3º.

d) Artículo 10. – Será reprimido con prisión de dos 
a seis años el que efectúe facturaciones o valuaciones 
en exceso o en defecto en materia de importación o 
exportación (temas exclusivamente nacionales, se-
ñalo), cuyo fi n sea percibir benefi cios o exenciones 
impositivas.

e) Artículo 17. – En todos los casos de los delitos 
previstos en esta ley en que procediese la excarcela-
ción o la eximición de prisión, éstas se concederán 
bajo caución real, la que, cuando existiera perjuicio, 
deberá guardar correlación con el monto en el que, en 
principio, aparecieren damnifi cadas las rentas fi scales 
o previsionales nacionales.

f) Artículo 18. – Será competente la justicia federal 
para entender los procesos por los delitos tipifi cados 
en la presente ley, cuando los tributos correspondan al 
gobierno nacional o cuya recaudación esté a su cargo. 
En el ámbito de la Capital Federal será competente el 
fuero en lo penal económico. La justicia federal será 
competente para conocer en los delitos previstos en 
esta ley cuando se trate de obligaciones con organis-
mos nacionales de seguridad social, conforme a lo 
previsto en el artículo 3º. Los organismos nacionales a 
cuyo cargo esté la recaudación de los tributos o de los 
aportes del régimen nacional de seguridad social, con-
forme a lo previsto en el artículo 3º podrán asumir en 
los respectivos procesos la función de parte querellan-
te en los términos del artículo 170 del Código Procesal 
Penal de la Nación, y designar a los funcionarios que 
ejercerán en el juicio penal su representación.

2. En síntesis, de los textos legales reproducidos y 
en especial de sus resaltados, surge que la ley 23.771 
no contemplaba en su texto a los impuestos y contri-
buciones provinciales ni de la CABA, por lo que el 
argumento “histórico” es inconsistente.
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3. La mayoría de los códigos tributarios provincia-
les no distinguen la “deuda” del “dolo de la defrau-
dación”.

4. ¿Qué pasa con los contribuyentes que tributan 
bajo el convenio multilateral?

5. ¿Hay posibilidad del dictado de sentencias con-
tradictorias entre las sedes provinciales y la federal?

6. Se presentarán enormes difi cultades en materia 
procesal, porque las leyes adjetivas son antinómicas y 
en algunos casos irreconciliables.

7. Las difi cultades están plasmadas también en los 
conceptos recogidos en los diversos códigos tributa-
rios provinciales, para alguno de los cuales no pre-
sentar declaración jurada es muestra de dolo directo; 
o tener vestimenta no acorde a los menores ingresos 
declarados: para la CABA hay dolo en el impuesto a 
los sellos cuando el nivel de vida del contribuyente es 
inconsistente con sus ingresos.

8. ¿Cómo se concilia el régimen propuesto con la 
posibilidad de establecer moratorias de impuestos 
provinciales, materia no delegada a la Nación?

3

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA ARENA

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Comercio, de Comunicaciones e Informática, 
de Libertad de Expresión, de Asuntos

Constitucionales y de Peticiones, Poderes
y Reglamento en los proyectos de ley por los que

se declara de interés público la fabricación,
comercialización y distribución de pasta

celulosa y de papel para diarios

Quisiera en mi alocución hacer una especial refe-
rencia a la realidad de los medios gráfi cos en el inte-
rior del país, que es el lugar de donde provengo.

Si la existencia de una sola empresa generadora de 
papel trajo aparejada una situación de privilegio para 
aquellos medios gráfi cos que pertenecían al grupo en 
cuestión, en detrimento de la posibilidad de desarrollo 
de otros medios nacionales, quiero que, por un mo-
mento, todos piensen en lo que esto signifi có hacia el 
interior de la Argentina.

Si diarios como Crónica o Ámbito Financiero, por 
citar sólo algunos ejemplos por todos conocidos, su-
frieron las consecuencias de la existencia de un mono-
polio en la propiedad del papel, imagínense esta situa-
ción trasladada a las localidades alejadas de la capital 
del país donde se suman otros problemas.

Permítanme en esta jornada dejar constancia de que 
muchos diarios del interior son más que centenarios, 
tienen un enorme arraigo en su lugar de infl uencia y 
sus circulaciones son muy importantes. Pero, lamen-
tablemente, existieron muchos otros que si bien es 

II. Da la impresión de que la inclusión de la evasión 
de impuestos provinciales y de la CABA como mate-
ria de delito tributario tiene por principal fi nalidad dar 
satisfacción a reclamos en tal sentido de la provincia 
de Buenos Aires.

Un elemento que apoya esta presunción es que esta 
propuesta despertó la rápida adhesión del titular de 
ARBA, Martín Di Bella, quien expresó: “Hay con-
tribuyentes que tienen una conducta deliberada de 
evasión, por lo que este tipo de herramientas permiten 
fortalecer el sistema tributario”, al tiempo que resaltó 
que sirven para que “todo el mundo entienda que debe 
cumplir con sus obligaciones para poder fi nanciar las 
políticas públicas que se llevan adelante”.

III. Nuestra objeción tiene relación con una cues-
tión constitucional. Si bien hay quien lo discute, cree-
mos que: “Como las provincias conservan la facultad 
de legislar en materia impositiva, que las legitima a 
establecer impuestos sobre todas las cosas que están 
en su jurisdicción y que formen parte de la riqueza 
pública, eligiendo los objetos imponibles y, asimismo, 
determinar modalidades de percepción, y si a su vez, 
en lo que atañe a sus facultades penales, pueden dictar 
su legislación fi scal represiva sin concesión alguna de 
autoridad nacional, necesario es concluir que al haber-
se restringido explícitamente la ley 24.746 sólo a lo 
nacional, defi niendo así claramente su ámbito de apli-
cación, ha respetado el sistema constitucional vigente, 
insertándose en el con toda coherencia” (Spinka, De-
litos tributarios).

Este correcto sistema de la ley vigente es el que preten-
de alterar la reforma del Poder Ejecutivo de que se trata.

Como lo destaca Daniel Carrera (su pensamiento 
refl eja fi elmente las enseñanzas de Ricardo Núñez): 
“el reparto constitucional del ius puniendi no signifi ca 
que todo el poder de aplicar el Código Penal y castigar 
los delitos haya pasado a las autoridades nacionales, 
ni implica que este código deba o pueda contener todo 
lo que en el país se declara punible, por lo que la eva-
sión maliciosa de un tributo provincial no puede ser 
castigada como delito común en el Código Penal” ni 
en leyes nacionales especiales.

Se trata, entonces, de una razón de federalismo
fi scal.

IV. Existen también otros interrogantes de carácter 
práctico que avalan nuestra oposición.

1. Casos de evasión de impuestos provinciales en 
más de una provincia: ¿quién previene, quién juzga?

2. ¿Cómo se concilian los regímenes procesales 
penales de la Nación con los de las provincias, si ni 
siquiera hay armonía entre la ley 23.984 y la Consti-
tución Nacional?

¿Qué pasa con las provincias que, como Córdoba, 
tienen privatizada la determinación y la recaudación? 
Hay once provincias que tienen privatizada la recauda-
ción y la verifi cación. Lo mismo pasa en Salta, Men-
doza, San Luis, Tierra del Fuego, La Pampa, etcétera.
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cierto, por ejemplo, se vieron afectados por la irrup-
ción de la televisión o de Internet, también se vieron 
obligados en la época de los cupos de papel a tener 
que achicar la edición para mantener la tirada. Esto 
supuso pérdida de lectores, pérdida de avisos. Es decir 
su achicamiento o, en muchos casos, su cierre.

Además, de esto hace menos años, se reiteró la in-
equidad para diarios del interior que, al no ser pro-
vistos por las plantas papeleras locales, se veían obli-
gados a importar, pagando un costo sensiblemente 
mayor y soportando los aranceles de importación del 
insumo. Estamos hablando de que, prácticamente, en 
algunos casos se duplicaban los costos de producción.

Hay otra realidad en cientos y cientos de nuestras 
localidades que quiero especialmente destacar. En el 
interior profundo de nuestro país, y también en mu-
chas ciudades con importantes porcentajes de po-
blación, los vecinos no tienen la posibilidad de ver 
expresada su realidad local, porque el desarrollo de 
emprendimientos periodísticos impresos son econó-
micamente inviables. Muchas veces sucede que las 
noticias locales son más relevantes en relación con lo 
que sucede a nivel nacional, pero los habitantes sólo 
se enteran de ellas a través de las radios de ciudades 
vecinas o el boca a boca.

Hoy, existen un sinfín de proyectos gráfi cos de pe-
queñas empresas y muchas organizaciones de la so-
ciedad civil que no pueden ponerse en marcha porque 
acceder al papel de diario es imposible.

Por eso, lo que estamos posibilitando con esta nor-
ma es que muchos proyectos que hoy no son viables 
se conviertan en posibles. Mi voto implica un apoyo a 
lo diverso, a lo heterogéneo, a la pluralidad de voces y 
palabras y de ninguna manera signifi ca una limitación 
como lo han expresado muchos legisladores.

La Argentina es un país con múltiples grupos y 
sectores que muchas veces no son visibles. Considero 
que la declaración de interés público y el precio igua-
litario al insumo de papel es una manera de impulsar 
el surgimiento de nuevos medios que expresen secto-
res y temas que quedan marginados y fuera del debate 
público.

Y esto no es algo menor. Estamos hablando nada 
menos y nada más que de uno de los fundamentos de 
nuestra democracia. Si las personas no cuentan con in-
formación sufi ciente sobre lo que ocurre en su espacio 
más local y si no tienen a su disposición instrumentos 
efi caces para involucrarse en la deliberación de los 
temas que les importan, entonces su participación po-
lítica tiende a decrecer, lo mismo que la exigencia por 
la rendición de cuentas y la conciencia a partir de la 
cual se emiten los votos en los comicios electorales.

La democratización de la palabra, la posibilidad de 
que se multipliquen en cada rincón de nuestro país 
medios de comunicación que permitan expresar las 
diversas opiniones es lo que nos garantiza vivir en un 
país plural y democrático.

Muchos legisladores han hablado de su miedo a la 
manipulación de la información por parte del parti-
do de gobierno. Muchos han hablado de control de la 
opinión. Estoy convencida de que la mejor forma de 
evitar cualquier tergiversación de la información, ya 
sea de un partido gobernante como de un medio opo-
sitor, es garantizando igualdad de condiciones para 
que puedan surgir y desarrollarse la mayor cantidad 
de medios posibles, con voces diversas.

Con esta normativa lo que estamos posibilitando es 
que los cientos de publicaciones gráfi cas editadas en 
ciudades y pueblos existentes a lo largo y ancho del 
país y todas las que puedan surgir, fundamentalmen-
te aquellas con mercados de lectores y anunciantes, 
limitadas por su propia realidad económica y demo-
gráfi ca, puedan llegar con sus contenidos con la ne-
cesaria mirada local; en igualdad de condiciones que 
los medios de tirada nacional que hoy cuentan con el 
privilegio de acceso diferenciado al insumo de papel.

Pero así como expreso mi voto positivo a la ley 
en general, quiero señalar mi disconformidad con 
las cláusulas transitorias establecidas en los artículos
40 y 41.

El Pacto de San José de Costa Rica, que tiene rango 
constitucional en nuestro país y que ha sido citado por 
otros compañeros de bancada, es claro y contundente: 
alerta sobre el peligro de monopolios privados, pero 
también de los públicos que atenten contra el derecho 
a la comunicación de toda la sociedad. Y precisamente 
como me opongo a un monopolio privado de genera-
ción de este insumo, también debemos ser cautos ante 
la posible creación de un monopolio público.

Como ustedes saben, en estos artículos se establece 
que para garantizar el acceso igualitario de todos los 
medios gráfi cos al insumo esencial, así como también 
poder dar cumplimiento a los objetivos de creación 
de la fi rma Papel Prensa S.A. y con la declaración de 
interés público de la producción de papel de diarios, 
la sociedad anónima deberá, como mínimo, operar a 
pleno de su capacidad operativa o de la demanda in-
terna de papel, cuando ésta sea menor a la capacidad 
operativa; y presentar y ejecutar cada tres años un plan 
de inversiones tendiente a satisfacer la totalidad de la 
demanda interna de papel para diarios.

En el artículo 41 se establece que cuando los fon-
dos necesarios para las inversiones que se exigen sean 
provistos en forma más que proporcional por el Es-
tado nacional respecto de otros socios, los derechos 
políticos adicionales emergentes de dichos aportes de 
capital serán ejercidos por la Comisión Federal Ase-
sora, que se crea para la promoción de la producción 
y uso sostenible de pasta celulosa y papel para diarios 
y que asistirá y asesorará a la autoridad de aplicación. 
Asimismo, sostiene que los derechos patrimoniales 
emergentes de los aportes citados forman parte de la 
participación accionaria del Estado nacional en Papel 
Prensa S.A., y que eventualmente se verá acrecentada 
por este mecanismo.
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marcado tanto por traspiés como también por gran-
des éxitos, como lo fue la ley 25.191, de libreta de 
trabajo y registro nacional de trabajadores rurales y 
empleadores, que promueve la formalización y blan-
queo de la relación laboral agraria, la cual fue reco-
nocida por la OIT que recomendó su aplicación en la 
legislación internacional, ya que representa una cla-
ra herramienta de expresión y defensa del trabajador 
agropecuario.

La ley de Régimen Nacional de Trabajo Agrario, 
22.248, tuvo como objetivo otorgar mayores benefi -
cios a los trabajadores rurales, considerando funda-
mentalmente las características propias de la actividad 
agropecuaria, y legisla sobre temas de extrema sen-
sibilidad como lo son la jornada laboral, la edad del 
trabajo de menores, el sistema de riesgos de trabajo o 
el régimen previsional, entre otros.

El dictamen de mayoría presentado ante esta Ho-
norable Cámara genera importantes avances sobre los 
temas mencionados anteriormente. En el artículo 11, 
defi ne el concepto de trabajo agrario de un modo real, 
práctico, logrando así ampliar la protección estatal 
contra la explotación de trabajadores. Luego, en los 
artículos 12 y 13 genera legislación para asegurar una 
minimización del trabajo en negro y, en consecuencia, 
una maximización de los benefi cios sociales que les 
corresponden a todos los trabajadores.

Continuando en la línea de los benefi cios socia-
les, la ley contempla elementos de suma importancia 
como la duplicación de la indemnización para em-
pleados temporales, una actualización del régimen 
de indemnizaciones de los trabajadores permanentes 
enmarcada específi camente en la Ley de Contrato de 
Trabajo, y una mejora en los niveles de vivienda, ali-
mentación y traslado, que son básicos para dignifi car 
a todos los trabajadores rurales.

Así también, este proyecto avanza sobre la remune-
ración, estableciendo que ésta nunca podrá ser menor 
al salario mínimo vital y móvil; establece, además, 
una mejora en la remuneración por antigüedad y me-
jora el pago por horas extras, particularmente en ho-
rario nocturno.

Por último, quiero destacar un elemento central de 
este proyecto, como lo es el nuevo régimen de segu-
ridad social, el cual establece un régimen previsio-
nal particular para esta actividad que reduce la edad 
mínima jubilatoria, entendiendo el nivel de desgaste 
que genera la actividad agropecuaria, y benefi ciando 
así a cientos de miles de trabajadores de la República
Argentina.

Ahora bien, creo necesario expresar mi deseo de ac-
tualizar una ley de estas características en función de 
las necesidades productivas actuales y de los hombres 
que dedican su vida y esfuerzo a esta actividad, como 
es el caso de muchos santafesinos, siempre y cuando 
sea dentro del marco de instituciones que garanticen 
su aplicabilidad.

La expresión “más que proporcional” aludiendo a 
la obligación del Estado de aportar los fondos nece-
sarios para las versiones exigidas, podría implicar un 
manejo arbitrario. Esta situación, de producirse, po-
dría conducir a una práctica monopólica por parte del 
Estado nacional y recalco este concepto, porque no es 
este gobierno el que me preocupa, como han manifes-
tado algunos señores diputados en este debate, sino 
que cualquier gobierno tenga en sus manos el manejo 
de la producción de papel para diarios así como de la 
provisión de la materia prima necesaria.

Con la declaración de interés público de la provi-
sión de papel estamos impidiendo que el monopolio 
privado sea la ley que todos debamos acatar.

Mi interés está en garantizar el acceso al insumo 
de papel para todas las publicaciones de nuestro país 
de forma igualitaria. A nuestra democracia no le hace 
nunca bien la existencia de un discurso único; ya sea 
del gobierno o de la oposición.

Lo importante es el surgimiento y la permanencia 
de voces que contradigan cualquier uniformidad. Se 
trata de multiplicar. Se trata del fortalecimiento de la 
pluralidad informativa de la prensa gráfi ca; de posi-
bilitar que en cada remota comuna de nuestro territo-
rio haya un periódico, un semanario, una revista; de 
que esa amplia riqueza cultural y social que tenemos 
los argentinos pueda expresarse, no sólo en radios 
comunitarias, sino en papel impreso de esas mis-
mas organizaciones sociales o pequeñas empresas
privadas.

Más voces, más palabras, más diversidad. Más po-
sibilidades de expresión y más derechos para todos 
desde una igualdad de la distribución de un insumo 
básico; eso es lo que estoy apoyando.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA ARENA

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones
de Legislación del Trabajo, de Previsión

y Seguridad Social, de Agricultura y Ganadería
y de Presupuesto y Hacienda en los proyectos

de ley por los que se establece un nuevo
régimen de trabajo agrario

Durante años nuestro país no contó  con ningún tipo 
de protección para aquellos trabajadores que fueron 
el motor del crecimiento de la República Argentina 
durante las primeras décadas del siglo XX, quienes 
fueron sometidos a extensas jornadas laborales por 
un salario mísero y sin ninguna defensa por parte del 
Estado nacional. Y luego, como ya mencionaron otros 
compañeros, llegó Perón.

A partir del primer Estatuto del Peón Rural, en 
1944, la Argentina ha realizado un avance para res-
guardar los derechos de los trabajadores rurales, 
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manos del Estado. El general Perón nos ha enseñado 
que al momento de discutir los derechos de los tra-
bajadores, es mejor que ellos tengan un espacio para 
establecer sus demandas ante el Estado.

Para fi nalizar, debo decir que estoy de acuerdo con 
los importantes avances sociales y laborales conteni-
dos en el dictamen de mayoría, y es por eso que mi 
voto es afi rmativo, pero creo necesario recordar que 
las leyes dictadas por esta Honorable Cámara serán 
aplicadas a nivel práctico, y es nuestro deber como 
legisladores asegurarnos que lo sean con la mayor 
efi ciencia posible, para salvaguardar así los derechos 
de todos los trabajadores rurales de la República 
Argentina.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA ARENA

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

En la segunda mitad del siglo XX y en esta prime-
ra década del siglo XXI hemos sido espectadores de 
un exponencial crecimiento de la población global, 
el cual ha traído grandes benefi cios sociales, econó-
micos y culturales tanto para nuestro país como para 
el resto del mundo. Asimismo, la contracara de este 
vertiginoso proceso ha sido, fundamentalmente, la 
escasez.

En los últimos años, se ha producido un claro pro-
ceso de escasez de demanda y oferta, en el cual bási-
camente aumenta la demanda de determinados bienes 
por un aumento en la población, pero la disponibilidad 
de los mismos es limitada, como ha sido el caso del 
gas natural o el petróleo. Ahora bien, también hemos 
sido testigos del comienzo de un proceso de escasez 
de bienes mucho más esenciales que los hidrocarbu-
ros, como lo son la tierra y el agua.

Es por eso que es imprescindible generar un mar-
co legal para la protección de estos recursos natura-
les estratégicos, que sea positivo a nivel global, pero 
que favorezca particularmente a todos los habitantes 
de la Nación Argentina y, sobre todo, a las futuras
generaciones.

Este dictamen es producto de un amplio consenso 
que tiene como denominador común la preocupación 
por el resguardo de nuestro patrimonio natural, que 
se traduce también en el respeto por la libre deter-
minación de los pueblos, así como su independencia 
económica y la posibilidad de establecer libremente 

Es dentro de este marco argumentativo el espacio 
en donde voy a plantear mi disidencia sobre tres ele-
mentos del dictamen de mayoría propuesto por el Po-
der Ejecutivo, tres elementos que en comparación con 
la amplia variedad de factores analizados por el mis-
mo parecen insignifi cantes, pero que, a mi entender, 
son muy importantes.

Tres disidencias que, si se me permite, podrían ha-
ber sido acordadas entre los distintos bloques para 
alcanzar un dictamen aún más unifi cado y favora-
ble para la totalidad de los trabajadores rurales, pero 
ante la urgencia planteada para tratar esta ley, cuen-
to solamente con la posibilidad de dejar asentada mi
desavenencia.

En primer lugar, el proyecto en tratamiento cir-
cunscribe el ámbito de aplicación de la ley a un 
criterio geográfi co solamente, lo cual implica redu-
cirlo a los espacios alejados de los centros urbanos. 
Ahora pues, cuando uno busca aplicar un paraguas 
de protección sobre aquellos trabajadores rurales que 
realizan actividades en espacios de transición, este 
se vuelve difuso, afectando la capacidad de defensa 
gremial y, en consecuencia, la capacidad del Estado 
de asegurar los derechos que a todo trabajador co-
rresponden.

En segundo lugar, y continuando en la línea del 
análisis práctico del proyecto en cuestión, como re-
presentante de una provincia que se ha fundado en la 
actividad agropecuaria, no puedo omitir traer a cola-
ción el verdadero rol de las bolsas de trabajo. Éstas 
representan de manera física el mercado de trabajo 
agrario: los empleadores necesitados de mano de obra 
se encuentran con los trabajadores en busca de una 
ocupación, en otras palabras, es el espacio en donde 
convergen la oferta y la demanda de trabajo en la ac-
tividad agrícola-ganadera. Ahora bien, su rol no se 
circunscribe solamente al de resolver problemas de 
mercado, sino que se extiende en un segundo nivel, 
social y superador, que es el de formalizar la relación 
de trabajo, a través del Renatre, y asegurarle así a tra-
bajadores permanentes y no permanentes que todos 
los derechos que les pertenecen por ley serán asegura-
dos y salvaguardados por el Estado nacional.

Por último, quiero manifestar mi disidencia con la 
eliminación del Renatre y su posterior reemplazo por 
un nuevo organismo llamado Renatea. Una vez más, 
como representante de la provincia de Santa Fe, me 
siento en la obligación de clarifi car el rol del Renatre 
en las provincias agropecuarias. La OIT ha elogia-
do y recomendado a nivel internacional en diversas 
oportunidades, el sistema tripartito del Renatre, que 
cuenta con representación de las entidades rurales, de 
los trabajadores agropecuarios y de dos síndicos del 
Ministerio de Trabajo. El motivo por el que voy a dis-
crepar en este punto es porque este proyecto desplaza 
el sistema tripartito de control simultáneo que la OIT 
siempre ha destacado dentro del Renatre, concentran-
do la mayor parte del poder y toma de decisiones en 



458 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BERTONE

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

Quiero expresar que, con algunos diputados que 
compartimos esta preocupación, presentamos un pro-
yecto, el 3.869-D.-02 que hoy fi gura como 5.679-D.-
2010. Creo que el único diputado que me acompañó 
en ese momento y que hoy está de nuevo en esta casa 
es Julio Solanas, de la provincia de Entre Ríos. Este 
proyecto, el 3.869, fue ingresado el 4/7/2002, cuando 
nuestro país estaba inmerso en ese colapso económico 
que hoy vemos le ocurre a otros países.

Por el año 2001, cuando nuestra moneda no valía 
absolutamente nada, comenzamos a observar cómo 
algunos capitales externos veían oportunidades y 
lentamente adquirían la posesión de extensos lati-
fundios, que sumaban hectáreas y hectáreas de tierra
productiva.

En aquel momento se empezaba a insinuar el pago 
de la deuda externa con tierras de nuestra Patagonia, 
también las adquisiciones realizadas en otros lugares 
del país por organizaciones presuntamente ecologis-
tas, que aducen el objetivo de proteger y cuidar las 
riquezas forestales y acuíferas y otras inversiones de 
notorios personajes.

En la Patagonia, idénticos procedimientos se rea-
lizan del otro lado de la cordillera en el vecino país 
de Chile, donde existen innumerables denuncias so-
bre este tipo de operaciones que abarcan territorios de 
ambos países.

Con insistencia presenté este proyecto y pensaba 
hoy, cuando la diputada Juliana di Tullio hablaba del 
giro a las comisiones, usado como mecánica para di-
fi cultar el tratamiento del tema, que fue girado a siete 
comisiones:

1. Recursos Naturales.
2. Cultura.
3. Presupuesto y Hacienda.
4. Obras Públicas.
5. Justicia.
6. Legislación General.
7. Asuntos Constitucionales.

Esperé por mucho tiempo que este tema alguna vez 
ingresara en la agenda política con el impulso necesa-
rio para verlo hecho realidad, y fue grande mi sorpresa 

la forma de explotar lo que sus recursos y riquezas 
naturales producen.

Esto se encuadra en las garantías reguladas tanto 
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales con jerarquía constitucional, 
conforme lo establece el artículo 75, incisos 22 y 24, 
así como también el inciso 19 del mismo artículo ya 
citado de nuestra Carta Magna, conocida como la 
“cláusula del progreso”, que sostiene “Proveer lo con-
ducente al desarrollo humano, al progreso económico 
con justicia social, a la productividad de la economía 
nacional, a la generación de empleo, a la formación 
profesional de los trabajadores, a la defensa del valor 
de la moneda, a la investigación y al desarrollo cien-
tífi co y tecnológico, su difusión y aprovechamiento. 
Proveer al crecimiento armónico de la Nación y al po-
blamiento de su territorio; promover políticas diferen-
ciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo 
relativo de provincias y regiones…”, lo que también 
está contemplado en las disposiciones de la Carta de 
Naciones Unidas.

El presente proyecto de ley genera un régimen de 
protección al dominio nacional sobre la propiedad, 
posesión o tenencia de las tierras rurales, limitando 
el acceso indiscriminado a la tenencia de tierras por 
parte de individuos extranjeros, similar a los regíme-
nes existentes en varios países del mundo, como por 
ejemplo, Brasil o Uruguay.

Este régimen es fundamental para salvaguardar los 
recursos naturales de nuestro país, principalmente si 
se desea asegurar las necesidades básicas de todos 
los argentinos, como lo son el acceso al alimento o al 
agua potable, ante un potencial escenario de escasez, 
y es por eso que mi voto es afi rmativo.

Creo también necesario destacar el alto nivel de 
consenso que se ha producido a la hora de analizar 
y tratar este proyecto, no sólo entre mis colegas, sino 
también entre diversos actores sociales y organizacio-
nes no gubernamentales que se han involucrado pro-
gresivamente en el debate.

Antes de fi nalizar, quiero realizar una aclaración 
con respecto a la potencial inconstitucionalidad de 
este proyecto de ley, el cual en teoría estaría violan-
do el artículo 20 de la Carta Magna, que establece un 
principio de igualdad entre argentinos y extranjeros. 
Es importante recalcar, primero, que no hay derechos 
absolutos, sino que precisamente pueden ser regla-
mentados respetando los principios contemplados en 
nuestra Carta Magna, pero también debemos tener en 
cuenta que lo que se pretende es preservar para todos 
los argentinos nuestras riquezas naturales, así como 
también la fuente de generación de alimentos para 
nuestras generaciones futuras.

Debemos estar contentos ya que, a pesar de nimie-
dades técnicas, esta Honorable Cámara ha optado por 
legislar para nosotros, para nuestra posteridad y para 
todos los hombres del mundo que quieran habitar en 
el suelo argentino. Muchas gracias.
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Terrorismo, adoptado el 9 de diciembre de 1999 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

En dichos instrumentos internacionales el Estado 
argentino se comprometió a adoptar medidas para 
adecuar su legislación interna a los lineamientos de 
los referidos tratados internacionales.

Resulta oportuno tener presente que el artículo 75, 
inciso 22, de nuestra Constitución Nacional dispone 
que los tratados internacionales tienen jerarquía su-
perior a las leyes y que la Convención de Viena so-
bre el Derecho de los Tratados prescribe que ningún 
Estado podrá invocar las disposiciones de su derecho 
interno como justifi cación del incumplimiento de un 
tratado.

En segundo lugar, corresponde realizar algunas 
aclaraciones en cuanto al sentido y alcance de la nor-
ma, a afectos de dejar debidamente sentado cuál es el 
espíritu del legislador en la materia.

Desde esta perspectiva, resulta pertinente recordar 
que afortunadamente nuestro país transita la etapa de 
plena vigencia del Estado de derecho.

En un Estado de derecho, la interpretación de la ley 
penal debe realizarse siguiendo el criterio orientador 
directo de nuestra Ley Fundamental y los tratados 
internacionales de derechos humanos, con jerarquía 
constitucional (artículo 75, inciso 22, de la Constitu-
ción Nacional).

Asimismo, la labor hermenéutica jurisdiccional 
debe hacer especial hincapié en la aplicación de los 
principios faborabilia sunt amplianda y odiosa sunt 
restringenda; esto es, que la ley penal debe interpre-
tarse restrictivamente; in dubio mitius, es decir, que en 
caso de duda, debe optarse por lo menos gravoso e in 
dubio pro reo, o sea, que en caso de duda, siempre se 
estará a lo más favorable para el imputado.

Por otra parte, la norma que estamos votando de-
berá interpretarse de manera contextual y sistemática 
con las normas internacionales antes referenciadas.

En este orden de ideas, hay que resaltar que el ar-
tículo 2º, apartado 1, de la Convención Interamerica-
na contra el Terrorismo establece que se entiende por 
“delito” aquellos establecidos en los instrumentos in-
ternacionales que se indican a continuación:

a) Convenio para la Represión del Apoderamiento 
Ilícito de Aeronaves, fi rmado en La Haya el 16 de di-
ciembre de 1970.

b) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de la Aviación Civil, fi rmado en 
Montreal el 23 de septiembre de 1971.

c) Convención sobre la Prevención y el Castigo de 
Delitos contra Personas Internacionalmente Protegi-
das, inclusive los agentes diplomáticos, aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de 
diciembre de 1973.

cuando Cristina Fernández lo mencionó en el inicio de 
sesiones del 1° de marzo de 2011. Aún así, no pudo 
ser abordado hasta hoy, en que tenemos las mayorías 
necesarias para su tratamiento. Valorizo esta actitud 
de nuestra presidenta, y nuestro bloque va a apoyar 
el proyecto del Poder Ejecutivo que es superador en 
muchas aristas a mi propuesta, y entiendo instrumenta 
adecuadamente los alcances del término “inversión”, 
a los fi nes de salvaguardar los convenios internacio-
nales vigentes, exceptuando a la compra de tierras de 
ese carácter.

Además, instrumenta correctamente los topes en la 
composición societaria, y en las compras de personas 
físicas resulta fundamental la nulidad del acto jurídico 
en contravención con la ley, y la urgente necesidad 
de realizar el catastro nacional de tierras fuera de los 
ejidos urbanos.

Además, en mi proyecto yo me extendía sobre el 
mecanismo procedimental para el caso de que se de-
nunciara el incumplimiento de la ley, pero entiendo 
que el proyecto del Poder Ejecutivo lo deja librado a 
las jurisdicciones locales, lo que estimo es mucho más 
conveniente.

Es por estas razones y las que he dado al miembro 
informante de mi bloque que apoyo totalmente esta 
iniciativa venida en tratamiento.

7

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BIANCHI (I. M.)

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación Penal y de Finanzas
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo

por el que se modifi ca el Código Penal sobre
prevención, investigación y sanción de actividades 

delictivas con fi nalidad terrorista

Quiero manifestar mi voto por la afi rmativa al pro-
yecto de ley en el expediente 8-P.E.-2011 bajo trata-
miento, que modifi ca el Código Penal, por las razones 
que expondré a continuación.

Primeramente, cabe resaltar que las modifi caciones 
que se proponen introducir al Código Penal responden 
a la necesidad de adecuar nuestra legislación penal na-
cional a las pautas y estándares internacionales, que 
tienen su origen en la decisión soberana del Estado 
argentino de adherir a tratados internacionales sobre 
la materia.

En ese sentido, cabe destacar que este Congreso 
Nacional, ya en el año 2005, ha ratifi cado, mediante 
las leyes 26.023 y 26.024, la Convención Interame-
ricana contra el Terrorismo, adoptada en Bridgetown, 
Barbados, el 3 de junio de 2002, y el Convenio In-
ternacional para la Represión de la Financiación del 
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Sentadas estas cuestiones, es que acompaño favora-
blemente la presente iniciativa.

8

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BIDEGAIN

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Comercio, de Comunicaciones e Informática, 
de Libertad de Expresión, de Asuntos

Constitucionales y de Peticiones, Poderes
y Reglamento en los proyectos de ley por los que

se declara de interés público la fabricación,
comercialización y distribución de pasta

celulosa y de papel para diarios

Quisiera fundamentar mi respaldo al proyecto que 
estamos considerando:

En primer lugar, me guía un sentido de coherencia. 
Coherencia que se evidencia en las decisiones que 

ha venido tomado el gobierno nacional, quien está 
propiciando un verdadero cambio cultural en nuestra 
sociedad, y con esto me refi ero a las iniciativas del 
Ejecutivo en pos de la democratización de los medios 
de comunicación, permitiendo la incorporación de 
más y nuevas voces y, sobre todo, la eliminación de 
las voces dominantes.

Coherencia, también, por parte de nuestro cuerpo 
legislativo, que debatió, en la misma dirección, leal 
y conscientemente la Ley de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual, permitiendo abrir una nueva etapa 
de pluralidad en la historia de nuestros medios, norma 
que siendo aún incipiente, todavía no ha dado todos 
sus frutos.

El proyecto que declara de interés público la fa-
bricación, comercialización y distribución de pasta 
de celulosa y de papel de diarios no es un proyecto 
aislado, se enmarca en una clara política de Estado 
orientada a garantizar la igualdad de oportunidades y, 
en este caso particular, la igualdad de oportunidades 
para todos los medios gráfi cos: editores con derecho 
a desarrollar su industria, sea de tamaño grande o pe-
queño; trabajadores, con derecho a encontrar y mante-
ner sus fuentes de trabajo, y al público en general, con 
derecho a elegir las fuentes de información.

No es, tampoco, un proyecto exclusivamente del 
ofi cialismo. Es un proyecto colectivo, fruto del trabajo 
en audiencias públicas que fueron realizadas en todo 
el país, de la misma manera que se había hecho con la 
Ley de Comunicación Audiovisual.

Por eso, cuando hablo de coherencia, hablo de tra-
bajo consistente, encadenado entre todas las partes de 
este sistema democrático, trabajo guiado por un mis-
mo sentido de hacer las cosas entre quienes queremos 
una Argentina diferente.

d) Convención Internacional contra la Toma de Re-
henes, aprobada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el 17 de diciembre de 1979.

e) Convenio sobre la Protección Física de los Ma-
teriales Nucleares, fi rmado en Viena el 3 de marzo de 
1980.

f) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de 
Violencia en los Aeropuertos que Prestan Servicios a 
la Aviación Civil Internacional, Complementario del 
Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Aviación Civil, fi rmado en Montreal 
el 24 de febrero de 1988.

g) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de la Navegación Marítima, he-
cho en Roma el 10 de marzo de 1988.

h) Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplaza-
das en la Plataforma Continental, celebrado en Roma 
el 10 de marzo de 1988.

i) Convenio Internacional para la Represión de los 
Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, apro-
bado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 15 de diciembre de 1997.

j) Convenio Internacional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo, aprobado por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas el 9 de diciembre 
de 1999.

Por otra parte, el artículo 15 de dicho tratado pres-
cribe que las medidas adoptadas por los Estados par-
tes, de conformidad con esta convención, se llevarán 
a cabo con pleno respeto al Estado de derecho, los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y 
que nada de lo dispuesto en la presente convención 
se interpretará en el sentido de que menoscabe otros 
derechos y obligaciones de los Estados y de las perso-
nas, conforme al derecho internacional, en particular 
la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la Orga-
nización de los Estados Americanos, el derecho inter-
nacional humanitario, el derecho internacional de los 
derechos humanos y el derecho internacional de los 
refugiados.

Por último, en atención a algunas manifestaciones 
realizadas por otros colegas que me han precedido en 
el uso de la palabra sobre la posible utilización de la 
norma como herramienta para un posible “control” de 
la protesta social, no cabe otra afi rmación que refutar 
con fi rmeza tales argumentos.

No puede soslayarse que este gobierno ha dado so-
bradas muestras de su compromiso por la plena vi-
gencia de los derechos humanos, las garantías cons-
titucionales y libertades públicas, en especial el libre 
ejercicio de los derechos de expresión, manifestación 
y protesta, aun en los momentos de mayor adversi-
dad política, sin sustraer nunca ninguno de los dere-
chos reconocidos por nuestro sistema constitucional
de garantías.
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Este proyecto tiene la particularidad de ser otro 

gran paso de un proceso participativo que nos debe-
mos como sociedad.

En segundo lugar, mi apoyo a este proyecto está ba-
sado en un sentido de justicia.

Entiendo que brindar un marco regulatorio para la 
fabricación, comercialización y distribución de pasta 
de celulosa y de papel de diarios resuelve dos inequi-
dades que llevan ya muchos años sin subsanarse en 
nuestro país:

Por un lado, resolver el acceso, hasta ahora limita-
do, al insumo vital, el papel de diario, por parte de to-
das las empresas editoriales del país que sufren en car-
ne propia los efectos monopólicos del mercado actual.

Según consta en la publicación Papel Prensa - In-
forme de situación de la Sindicatura General de la Na-
ción, del año 2010, como en el Informe Papel Prensa. 
La verdad, elaborado de conformidad con lo estable-
cido por la resolución 126/2010 de la Secretaría de 
Comercio Interior, los socios mayoritarios de la em-
presa Papel Prensa S.A., es decir, Clarín y La Nación, 
mantienen prácticas desleales, actividades monopóli-
cas y abuso de posición, produciendo para su propio 
abastecimiento y no para la sostenida demanda del 
mercado interno.

Por otro lado, y en relación directa con este tema, 
se deriva el de los costos. La discrecionalidad en la 
fi jación del precio opera como un mecanismo de ex-
clusión de los pequeños productores gráfi cos y afecta 
nuevos emprendimientos, y la existencia de fuertes 
economías de escala en la actividad de fabricación de 
papel para periódicos facilita la conformación de po-
siciones dominantes a través de la concentración de la 
oferta, por lo que la fi rma Papel Prensa S.A. perjudica, 
principalmente, la competencia respecto de los diarios 
más pequeños, los que no poseen capacidad ni fi nan-
ciamiento para importar, estando obligados a comprar 
solamente a esta única empresa del país proveedora de 
papel de diarios.

Regular el acceso al papel se traducirá en mejores 
costos que alentarán la competitividad de todos los ac-
tores del mercado.

Esta medida es también un paso importante en 
dirección a la sustitución de importaciones, lo que 
evitará que algunos editores tengan que importar pa-
pel quedando, de esa manera, en desventaja ante los 
monopolios o teniendo que cerrar sus diarios, lo que 
implica acallar a quien no puede sostener su negocio.

Nuestra Constitución consagra la libertad de pren-
sa. El hecho que más atenta contra  esta libertad es el 
manejo arbitrario del principal insumo de la industria 
del sector: el papel.

Ya se sabe: quien controla el papel para diarios con-
trola la información.

Y ésta es la situación que están generando estas 
dos empresas mediáticas socias mayoritarias de Papel 
Prensa S.A., que desde los oscuros años de la dicta-

dura militar regulan el mercado de acuerdo con sus 
intereses.

Por el contrario, la libertad de prensa es la mejor ga-
rantía de todas las demás libertades de la democracia 
v es un derecho de todos los ciudadanos. Recordemos 
que la Corte Suprema de Justicia ha reconocido a la 
libertad de prensa como “el derecho estratégico en co-
nexión con la radicación de la soberanía en el pueblo”. 
(C.S.J.N., “Caso Abad”, 1991, Badeni, Gregorio; Li-
bertad de prensa, Abeledo-Perrot, 1991.)

En consecuencia, por todo lo expresado, ratifi co mi 
respaldo al provecto que declara de interés público la 
fabricación, comercialización y distribución de pasta 
de celulosa y de papel de diarios.

9

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO CARLOTTO

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación Penal y de Finanzas
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo

por el que se modifi ca el Código Penal sobre
prevención, investigación y sanción de actividades 

delictivas con fi nalidad terrorista

En relación con la modifi cación del Código Penal, 
mediante la aprobación del proyecto 8-P.E.-2011 en-
viado por el Poder Ejecutivo, es necesario realizar al-
gunas consideraciones sobre el alcance del agravante 
introducido. Ello principalmente porque, aun cuando 
se reconoce la amenaza real del terrorismo y la nece-
sidad que tiene cada Estado de tomar medidas para 
su prevención, sanción y erradicación, no se puede 
tipifi car como terrorismo cualquier conducta humana, 
realizada en forma individual o colectiva.

Es que estamos ante una situación en la que preten-
demos castigar conductas consideradas como terro-
ristas, careciendo de una defi nición de terrorismo que 
haya sido aceptada universalmente como tal. Inclusi-
ve, y fundamentalmente, porque algunas defi niciones 
históricas sobre este concepto pueden colisionar con 
otras categorías, como ser los movimientos de libera-
ción nacional.

Al respeto ha dicho la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos: “…Con el objeto de encuadrar el 
concepto de terrorismo dentro del marco del derecho 
internacional, debe reconocerse en primer lugar que 
el lenguaje del terrorismo utiliza en una variedad de 
contextos y con distintos grados de formalidad, para 
caracterizar:

”– Acciones, que incluyen formas de violencia 
como los secuestros;

”– Actores, incluidas personas u organizaciones;
”– Causas o luchas, en que la causa o lucha pue-

de estar tan marcada por la violencia terrorista que la 
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hacen indistinguible de ésta, o en que un movimiento 
puede cometer actos aislados de terrorismo o empren-
der estrategias terroristas. Es particularmente en este 
sentido que se ha planteado la falta de acuerdo en tor-
no a una defi nición integral del terrorismo, debido a 
que ciertos Estados han considerado que lo que con 
frecuencia se denominan ‘movimientos de liberación 
nacional’ y sus metodologías deben ser excluidas de 
toda defi nición de terrorismo en razón de su asocia-
ción con el principio de libre determinación de los 
pueblos;

”– Situaciones en que la violencia terrorista es un 
problema particularmente grave o difundido en una 
región, Estado u otra zona;

”– Confl ictos armados en el sentido, por ejemplo, 
de la denominada ‘guerra contra el terrorismo’ poste-
rior al 11 de septiembre de 2001…” (OEA/Ser.L/V/
II.116, Doc. 5 rev. 1 corr., 22 octubre 2002, Original: 
inglés; “Informe sobre terrorismo y derechos huma-
nos”; http://www.cidh.oas.org/Terrorism/Span/indice.
htm).

Como bien lo expresan los fundamentos del pro-
yecto enviado por el Poder Ejecutivo, la República 
Argentina incorporó en su derecho interno la Conven-
ción Interamericana contra el Terrorismo (ley 26.023) 
y el Convenio Internacional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo (ley 26.024), herramien-
tas de derecho internacional sobre la materia.

Ahora bien, los tratados internacionales, como es el 
caso de las normas citadas precedentemente, pueden 
y deben ser utilizadas como fuente para aproximar-
nos a una defi nición técnicamente más aceptada por 
nuestro ordenamiento jurídico, en una conjunción con 
los principios constitucionalmente consagrados y los 
preceptos de la normativa de derechos humanos.

La Convención Interamericana contra el Terroris-
mo hace referencia a 10 instrumentos internacionales 
en los que se defi nen los delitos que serán considera-
dos para la aplicación de esa convención. El primer 
punto que debemos destacar es que todos esos instru-
mentos internacionales refi eren a graves conductas 
que importan un atentado al orden público de gran 
magnitud, como ser: a) quien se apodere de una ae-
ronave ilícitamente, mediante violencia, amenaza de 
violencia o cualquier otra forma de intimidación, o 
ejerza el control de la misma, o intente cometer cual-
quiera de tales actos (Convenio para la Represión del 
Apoderamiento Ilícito de Aeronaves); b) la comisión 
de un homicidio, secuestro u otro atentado contra la 
integridad física o la libertad de una persona interna-
cionalmente protegida; o la comisión de un atenta-
do violento contra los locales ofi ciales, la residencia 
particular o los medios de transporte de una persona 
internacionalmente protegida que pueda poner en pe-
ligro su integridad física o su libertad; entendiéndo-
se por “persona internacionalmente protegida”: a un 
jefe de Estado, incluso cada uno de los miembros de 
un órgano colegiado cuando cumpla las funciones de 

jefe de Estado, un jefe de gobierno o un ministro de 
Relaciones Exteriores, siempre que tal persona se en-
cuentre en un Estado extranjero, así como los miem-
bros de su familia que lo acompañen; etcétera (Con-
vención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos 
contra Personas Internacionalmente Protegidas); c) o 
toda persona que se apodere de otra o la detenga, y 
amenace con matarla, herirla o mantenerla detenida a 
fi n de obligar a un Estado, organización internacional 
o intergubernamental a una acción u omisión como 
condición explícita o implícita para la liberación del 
rehén (Convención Internacional contra la Toma de 
Rehenes), entre otras.

Y es en el entendimiento de que ciertas conductas 
se realizan con el objetivo de producir terror, para la 
propagación de odio étnico, religioso o racial, o para 
obligar a un gobierno u organización internacional a 
realizar o no realizar una acción determinada, ellas se 
identifi can, se tipifi can, se ponen en relieve por su sin-
gularidad y gravedad, y se castigan fuertemente.

Son las defi niciones expresadas en esos instrumen-
tos internacionales las que deben guiar la interpreta-
ción de los jueces al momento de la aplicación de esta 
reforma ya que ésta es la voluntad del legislador.

Es que, más allá de la salvedad que expresará el 
nuevo artículo 41 quinquies del Código Penal, en re-
lación con la exclusión del agravante de ese artículo 
para hechos que se realicen en el ejercicio de un de-
recho humano y/o social y/o constitucional, se debe 
dejar expresamente en claro que lo que se pretende 
sancionar con gravedad son solamente conductas ex-
cepcionalmente graves, y su fi nanciación, acciones 
delictivas que vienen sorprendiendo al mundo por su 
magnitud y su modo.

Esta aclaración se realiza teniendo en cuenta la nor-
mativa similar a la que trata este proyecto de ley, apli-
cada en otros países, principalmente de la región, don-
de se ha entendido como acción criminal terrorista, 
una acción que en virtud de los tratados internaciona-
les vigentes en la materia, debe ser considerada como 
el ejercicio de un derecho constitucional, o en el mar-
co del reclamo de un derecho social (aún cuando estos 
países reconocen los postulados de derechos humanos 
ya que todos son fi rmantes de casi todos los tratados 
internacionales de la materia). Los casos fueron de los 
más variados e importaron, desde imputaciones por 
reclamo de tierras por parte de grupos de pueblos ori-
ginarios (Chile) hasta desobediencia callejera por un 
grupo de vendedores ambulantes de discos compactos 
y los sucesos derivados de su represión (El Salvador).

Debemos decir que todo el problema deriva de que, 
so pretexto de la sanción al terrorismo, algunos go-
biernos han incurrido en la tendencia de ignorar el im-
perio de la ley y violar los derechos humanos en nom-
bre de la lucha contra el mencionado fl agelo. De esta 
manera, la lucha antiterrorista se ha convertido, para 
ciertos gobiernos, en una especie de licencia que les 
permite ignorar los derechos humanos y cometer una 
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serie de abusos, seguros de que la comunidad interna-
cional actuará con indiferencia en pos de los intereses 
de una coalición global contra el terrorismo. Insisti-
mos, especialmente para aquel que para identifi car a 
los terroristas ha utilizado la simple fórmula matemá-
tica de que lo son todos aquellos que no están con él. 
Este enunciado es ontológicamente antidemocrático, 
pues niega el principio de pluralidad y contradicción 
que rige la convivencia en una sociedad democrática.

Y en este sentido, es preciso aclarar que al momen-
to de aplicar la norma cuya sanción estamos propo-
niendo, deben primar los tratados internacionales de 
derechos humanos, con jerarquía constitucional en 
nuestro ordenamiento jurídico.

En referencia estricta a la modifi cación al artículo 
41 del Código Penal, es importante señalar que el pá-
rrafo que expresa: “Las agravantes previstas en este 
artículo no se aplicarán cuando el o los hechos de que 
se traten tuvieran lugar en ocasión del ejercicio de de-
rechos humanos y/o sociales o de cualquier otro dere-
cho constitucional”, no puede ser entendido como una 
inversión de la carga de la prueba en la cual un grupo 
de, por ejemplo, manifestantes en ejercicio de la liber-
tad de asociación y expresión, primero sean imputa-
dos de un delito cometido en el marco del artículo 41 
quinquies, y luego deban ser ellos los que demuestren 
el debido ejercicio de su derecho constitucional para 
desmarcarse de la referida norma y las consecuencias 
de sus agravantes. Así, siempre es la presunción del 
ejercicio de los derechos referidos el que debe primar 
al momento de la interpretación judicial. En casos en 
que exista duda sobre el motivo de las acciones será 
importante valorar si los hechos han confi gurado un 
plan de acción destinado a la propagación del odio 
étnico, religioso o político y disponiendo de armas 
de guerra, explosivos, agentes químicos o bacterio-
lógicos o cualquier otro medio idóneo para poner en 
peligro la vida o la integridad de un número indeter-
minado de personas, en cuyo caso resultarán punibles.

Asimismo, la rigurosidad con la que deben exa-
minarse estos casos es de fundamental importancia, 
ya que en esta propuesta, además, se incorpora un 
nuevo artículo 306 al Código Penal, que reprime a 
quien fi nancie los actos con la fi nalidad del artículo 41
quinquies. Y esta persecución penal se extiende aun 
en los casos en que el delito no se produzca, o que los 
bienes o el dinero (de la fi nanciación) no fueran utili-
zados para la comisión del delito. En este punto, una 
mala interpretación judicial podría facilitar la persecu-
ción penal de terceros que colaboren en el reclamo de 
un derecho social, lo cual de ninguna manera debe ser 
considerado delito.

Las características de la aplicación de la ley penal 
acorde con los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, son: una ley emitida y promulgada por los 
mecanismos y órganos constitucionalmente autoriza-
dos (lex scripta), una ley previa emitida antes de los 
hechos que son objeto de ella (lex previa) y una ley 

que describa un supuesto de hecho estrictamente de-
terminado (lex certa). Esto debe ser tenido en cuenta 
al momento de aplicar la ley que estamos tratando, 
para evitar la posibilidad de que por ambigüedad se 
recurra a la analogía y la arbitrariedad interpretativa 
del juez. Debe evitarse que el juez pase a asumir ta-
reas legislativas al crear delitos, supuestos de hecho y 
penalidades por vía interpretativa. Esto también tiene 
una importancia política para los ciudadanos ya que la 
claridad y precisión de la elaboración legislativa faci-
lita la aprehensión de sus conceptos y la programación 
de las conductas de los individuos bajo pautas previ-
sibles. A contrario sensu, la ambigüedad o amplitud 
del trabajo legislativo, no permitiría a los individuos 
conocer los límites concretos de su libertad.

En este sentido, tenemos la necesidad imperiosa 
de formular estas precisiones ya que en nuestro rol 
de legisladores, y en aras de lograr la mayor claridad 
en los instrumentos legales aprobados, se debe evitar 
el uso de conceptos ambiguos, oscuros o formulados 
de forma abierta, los cuales no son conformes con la 
Constitución (artículo 18 de la Constitución Nacional, 
principio de legalidad). En consecuencia, para evitar 
la aplicación de conceptos indeterminados, que faci-
litan el uso de la analogía y la arbitrariedad interpre-
tativa de los funcionarios judiciales en detrimento de 
la libertad de la ciudadanía (lo cual constituiría una 
violación al principio de legalidad y de seguridad ju-
rídica, así como al principio de libertad), la valora-
ción de las conductas debe ser realizada en el marco 
de las convenciones y tratados vigentes en nuestro 
país, en especial los reconocidos por el artículo 2º de 
la Convención Interamericana contra el Terrorismo
(ley 26.023).
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO CARRANZA

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al dictamen de las comisiones de Legislación

Penal y de Presupuesto y Hacienda
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por

el que se modifi ca el Régimen Penal Tributario
sobre sanciones a la evasión del pago de tributos
a los fi scos nacional, provincial o de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires

El Frente Peronista adelanta el voto afi rmativo a 
la presente iniciativa que modifi ca la Ley Penal Tri-
butaria en la seguridad de que estamos actualizando 
las pautas objetivas de determinación y tipifi cación 
de las conductas penales que atrapan a los evasores 
de impuestos y de las cargas sociales en la República 
Argentina.

Esas pautas hoy se denominan “condiciones objeti-
vas de punibilidad”, expresión que aparece por prime-
ra vez en la legislación penal tributaria, que todavía 
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la doctrina no ha precisado con exactitud por su no-
vedad, pero que desde ya queremos dejar sentado que 
preferimos una redacción que confi gure con certeza la 
estructura del tipo y dejar en la interpretación de los 
jueces los alcances de cada caso concreto, que estable-
cer pautas que luego generan injusticias por escasos 
montos y ante la rigidez de sus enunciados. Estamos 
como siempre en la legislación penal con el criterio 
de las pautas subjetivas, pero éste ha sido el criterio 
permanente en la ley 24.769, y no el de porcentajes, 
o mínimos y máximos como sería deseable. Nuestra 
economía hace necesario que cada tanto se produzcan 
estos desajustes por la infl ación y en envilecimiento 
de nuestra moneda.

En doctrina se encuentra debatido el tema si los 
montos evadidos constituyen “condiciones objetivas 
de punibilidad” o “elementos del tipo objetivo”, pero 
para no entrar en una discusión académica, digo y sos-
tengo que lejos de dejar zanjada la cuestión, se sigue 
limitando innecesariamente la posibilidad de otro tipo 
de interpretación por parte de quienes tengan que apli-
car la ley, sobre todo en sede administrativa, donde 
los criterios son pro fi scum” y no pro reo. Ello unido a 
que ahora no pueden los funcionarios dejar de hacer la 
denuncia penal en los casos que corresponda, sino que 
la denuncia penal se torna obligatoria, por una curiosa 
interpretación de que los funcionarios son todos igua-
les al momento de verifi car la existencia de un delito, 
por la llamada obligación de denuncia o un eventual 
encubrimiento. Se deroga el actual artículo 19 de la 
Ley Penal Tributaria, que utilizado adecuadamente 
permite una cuidadosa selección de los casos a lle-
var ante la Justicia, evitando procedimientos inútiles 
cuando desde un principio se vislumbra la inexisten-
cia de una conducta delictiva. A mi entender, pueden 
verse afectadas garantías constitucionales como el 
principio de inocencia, toda vez que las conductas cul-
posas no son perseguibles por los delitos tributarios.

Entiendo que también debe dejarse perfectamen-
te aclarado que no se vulneran los principios de no 
autoincriminación establecidos en el artículo 18 de la 
Constitución Nacional, toda vez que el contribuyen-
te voluntariamente puede acceder al benefi cio deno-
minado fuga del proceso, con el pago que extinga la 
acción penal; ocurre que ahora se lo ha condicionado 
de modo tal que ese derecho lo puede ejercer antes de 
que el órgano fi scal estatal lo haya intimado o antes 
de que se realice la correspondiente denuncia penal, 
con lo que pueden limitarse los casos de su utiliza-
ción. Deberá tenerse muy en cuenta que la redacción 
propuesta no confi gure una actitud extorsiva por parte 
del organismo recaudador.

En efecto, en diciembre de 1996 fue sancionada la 
ley 24.769 y, a quince años vista los montos para el 
encuadre del tipo en la evasión simple o agravada se 
mantienen con los mismos valores. Sabemos a sim-
ple vista que muchas cosas han pasado en este país 
en ese lapso, sin entrar a analizar los desfasajes infl a-

cionarios e hiperinfl acionarios que tuvimos en nuestra 
economía.

Es tiempo de actualizar los montos y, en este as-
pecto ha sido nuestro bloque el que más ha insistido 
durante todo el año pasado en aumentar por cuatro di-
chos valores, lo que se ha receptado en el despacho de 
mayoría, por ello vamos a apoyar esta reforma, y ade-
más porque del despacho original al presente se obser-
van muchas modifi caciones que hemos propuesto des-
de esta bancada. Ha sido mejorado sustancialmente.

Se explicita en el mensaje del Poder Ejecutivo que 
es necesario mantener una razonable proporción entre 
las distintas fi guras típicas consideradas y la magnitud 
de la afectación del bien jurídico protegido, en rela-
ción con el contenido injusto de los diferentes delitos; 
esto en buen romance signifi ca que el Estado, para 
asegurar su pretensión punitiva respecto de quienes 
no cumplen con sus obligaciones fi scales, debe incre-
mentar los valores mínimos para adecuar y considerar 
verifi cada la condición objetiva de punibilidad, y eso 
es lo que estamos haciendo, ya que, como se observa 
hoy en los tribunales judiciales, quienes son atrapa-
dos por la norma penal son los pequeños contribuyen-
tes por infracciones mínimas, y ello conspira contra 
la efi cacia del Estado en perseguir a los evasores
importantes.

Además de disminuir el fl ujo de nuevas causas que 
se incrementan a diario por los exiguos montos que 
hoy mantiene vigentes la ley 24.769, se incorporan 
otras reformas positivas como los delitos informáticos 
y la condición de sujetos pasivos de los delitos a las 
provincias y la CABA. En esto estamos de acuerdo, 
más allá de que en las jurisdicciones provinciales se 
hace necesaria una mejor redacción y coordinación 
para no invadir legislación procesal y administrativa 
de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, sobre todo cuando éstas no tienen en algunos 
casos la sufi ciente capacidad, especialización y la or-
ganización que les permita la persecución penal tri-
butaria; pero si bien es un avance, deben garantizarse 
acuerdos con las provincias a fi n de no avasallar el 
federalismo y el reparto de competencias jurisdiccio-
nales con el Estado central, sobre todo con respecto a 
los principios del juez natural, debido proceso y de-
fensa en juicio.

Respecto a la eliminación de toda referencia a la no 
aplicación de la ley penal más benigna, esta bancada 
hace expreso reconocimiento a su desagregación, toda 
vez que la propuesta del Poder Ejecutivo no supera-
ba el más mínimo test de constitucionalidad, y ade-
más violaría los pactos internacionales fi rmados por 
nuestro país en materia de derechos humanos, civiles 
y políticos.

En lo que no estamos de acuerdo es en algunas re-
formas que, en el afán de hacer una ley más gravosa 
y represiva, terminan contradiciendo los postulados 
centrales de esta iniciativa, a saber:
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a) No estamos de acuerdo con la derogación del 

artículo 19 de la ley vigente, que permite en algunas 
situaciones la omisión de la denuncia penal en ciertos 
y determinados casos en los que no se confi gure delito 
o en ausencia de dolo, cuestión que antes necesitaba 
resolución fundada y noticia al procurador general del 
Tesoro. Ahora se elimina esa posibilidad que bien usa-
da era una herramienta efi caz de política criminal que 
permitía aplicar el principio de oportunidad y evitar 
desgastes en casos de comprobada ausencia delictiva, 
o en los casos culposos.

b) No estamos de acuerdo con la exclusión de la 
suspensión del juicio a prueba o probation que se 
agrega con una modifi cación al artículo 76 bis del Có-
digo Penal. Ello es un error ya que contradice una ex-
tensa y valiosa jurisprudencia ratifi cada por la CSJN 
(“Acosta, Alejandro” y “Nanut, Daniel”, ambos del 
2008, y recientemente incluso con la oposición de la 
AFIP como querellante en los autos “Kreimar, Carlos 
Alberto” del año 2009, fallo de la Cámara Nacional de 
Casación Penal).

c) No estamos de acuerdo con los tipos penales 
abiertos en el inciso d) del artículo 2º, al permitir en 
el caso de las facturas apócrifas, la presencia de cual-
quier otro documento equivalente, entendemos que 
debe exigirse al menos que genere algún perjuicio al 
Estado impositivamente hablando, y que tenga rela-
ción directa con un perjuicio directo al fi sco en su re-
lación con el contribuyente, por el principio de legali-
dad. Hay que precisar mejor el tipo penal, queda todo 
en la interpretación del funcionario administrativo.

d) Nos oponemos a algunas penas o sanciones 
que se les agregan a las personas jurídicas, como por 
ejemplo las inspecciones periódicas (¿como sanción 
preventiva?), ya que deberá verifi carse por cuanto 
tiempo y por qué ejercicios pasados, presentes o futu-
ros se encuentra el contribuyentes sujeto a esta pena, 
o por qué montos y tributos? Además, se agrega la 
publicación en los medios de comunicación de los fa-
llos condenatorios a costa del contribuyente, con lo 
que se incorpora el concepto de pena infamante que va 
más allá de una sanción cuando se busca el escarnio o 
el impacto ejemplar en la prensa de un contribuyente 
considerado evasor, ello es excesivo, sobreabundan-
te, vejatorio, humillante y entendemos innecesario. 
Todos saben que las sanciones penales a las personas 
jurídicas son un tema controvertido en la doctrina y 
jurisprudencia, incluso del Máximo Tribunal de la Na-
ción, pero además ahora se agregan penas que no se 
encuentran establecidas en la parte general del Código 
Penal (libro primero, título segundo).

e) No estamos de acuerdo con la limitación o el 
agravamiento de las condiciones para la procedencia 
del pago para la extinción de la acción o lo que se de-
nomina “fuga del proceso”, ya que es un instituto que 
ha funcionado bien en la práctica y que hoy se halla 
sometido además de pagar su deuda con el fi sco, a que 
dicho pago no se produzca a raíz de una inspección 

iniciada, a que se halle vigente alguna observación por 
parte de la repartición fi scalizadora o se haya efectua-
do alguna denuncia vinculada directa o indirectamen-
te con el contribuyente. Estas condiciones conspiran 
contra el instituto y lo hacen prácticamente imposible 
de aplicar, habida cuenta de que el fi scalizado deberá 
presentarse espontáneamente, antes de que sea some-
tido a investigación administrativa y en ocasiones, 
suele no enterarse tan siquiera que se encuentra bajo 
verifi cación o inspección.

En defi nitiva, habiéndose recogido nuestros aportes 
principales, y atento la mora legislativa en modifi car 
los montos, ante la urgente necesidad de combatir la 
gran evasión votamos en general a favor, y en parti-
cular también a favor, excepto los siguientes artículos 
que votamos negativamente por entender que se afec-
ta el principio de legalidad, o de existir alguna pro-
puesta estaremos por la nueva redacción que vaya en 
el sentido antes descrito, en homenaje a los principios 
de oportunidad y de economía procesal tan fundamen-
tales como esenciales a la hora de tornar efi caz la per-
secución fi scal penal, que no busca dirigirse a un suje-
to imponible determinado (lo cual nos colocaría en el 
derecho penal de autor), sino permitir al Estado opti-
mizar los recursos administrativos en la gran evasión 
y no en los grandes evasores, por ello esta reforma 
no tiene un objetivo recaudatorio, sino de oportunidad 
y perfeccionamiento en el uso de los mecanismos de 
control fi scal, y actualizar los montos que quedaron 
desactualizados por el transcurso del tiempo:

Votaremos negativamente en particular los siguien-
tes artículos:

a) Artículo  2º del despacho (artículo 2º de la ley 
24.769).

b) Artículo 12 del despacho (artículo 14 de la ley 
24.769).

c) Artículo 13 del despacho (artículo 16 de la ley 
24.769).

d) Artículo 15 del despacho (artículo 19 de la ley 
24.769).

e) Artículo 18 del despacho (artículo 76 bis del Có-
digo Penal).

Por último, entiendo que esta legislación especial 
complementaria del Código Penal (artículo 4º CP) se 
enmarca dentro del sistema penal en su conjunto que 
rige en la República, que se nutre de los principios 
establecidos en los pactos internacionales y que ase-
gura la pretensión punitiva efi caz en la persecución 
de quienes incumplen las leyes impositivas y las de 
la seguridad social, que no se basa en una fi nalidad 
exclusivamente recaudatoria y que asegura a los con-
tribuyentes una defensa legal amplia y permanente 
para los casos en que son sometidos a proceso penal 
o administrativo. Por ello votamos favorablemente en 
general y negativamente en particular en los artículos 
antes descritos.
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Entonces, ante la necesidad ajena de conseguir tie-
rras cultivables y aptas para la cría de ganado, tene-
mos que tener muy presente la urgencia de garantizar 
la continuidad de la invalorable biodiversidad argen-
tina. Es nuestro deber como legisladores atender esta 
problemática y encontrar las soluciones para evitar 
una situación irreversible para el futuro de las genera-
ciones venideras. Debemos crear los instrumentos le-
gales y constitucionales que permitan al Estado nacio-
nal proteger los territorios y lo producido en ellos, así 
como también darle las herramientas para garantizar 
la preservación de nuestros recursos naturales aunque 
éstos no sean aptos para la tan mentada producción 
alimentaria.

Del análisis del proyecto para evitar la extranjeri-
zación de tierras, se han desprendido otros temas de 
igual importancia porque afectan bienes estratégicos 
para nuestra Nación como lo son sus recursos natu-
rales. Y para su preservación urge crear la cuenta del 
patrimonio natural dentro del sistema de cuentas pa-
trimoniales, tal como he planteado en un proyecto de 
ley. Se ama, se cuida y se protege lo que se conoce y 
por eso necesitamos hacer un registro para establecer 
la cuantía y la dinámica de nuestras riquezas natura-
les, ya que sólo así podremos establecer su perjuicio 
si fuera el caso.

Digo que nuestras tierras son bienes estratégicos 
también porque no debemos olvidar que muchas de 
las ventas o adjudicaciones a extranjeros se han rea-
lizado en “zonas de seguridad”, sin el debido control 
de su comercialización o administración, regulado en 
el decreto ley 15.385/44 y ratifi cado por la ley 25.675. 
La comercialización de territorios en zonas de seguri-
dad se vincula tanto por su cercanía con otros países, 
como también con la presencia de recursos naturales 
como el agua dulce en cuencas de los ríos, lo que hace 
indispensable la regulación del Estado en virtud de su 
condición estratégica para el desarrollo económico, 
social y ambiental. Si bien la Secretaría de Seguridad 
Interior (SSI) es el organismo encargado de controlar 
la compraventa de tierras por extranjeros en áreas de 
la frontera, existe un informe de la Auditoría General 
de la Nación a la SSI de fecha 11/2008, cuando co-
menzamos las primeras discusiones al respecto, refe-
rido a “la comercialización de tierras a extranjeros en 
la zona andino-patagónica”. En él se menciona que “la 
mitad de todos los expedientes aprobados y revisados 
no cumplen con las exigencias de la normativa”, lo 
que indicaría que nuestro país carece de mecanismos 
de control efi cientes en la venta de territorios en las 
zonas de mencionadas.

En mi provincia, Neuquén, por ejemplo, el 72 por 
ciento de tierra está considerada desertifi cada y un 
diez por ciento es parque natural. Imagínense ustedes 
dónde buscan los capitales extranjeros sus tierras, en 
las maravillas de lagos, bosques y valles cordillera-
nos. Más que de inversiones productivas estamos ha-
blando de zonas intangibles para los argentinos.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA COMELLI

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

La sanción de este proyecto no hace más que rea-
fi rmar nuevamente el carácter federal de nuestra Na-
ción, convirtiéndose en una herramienta indiscutible 
para garantizar el artículo 41 de nuestra Carta Magna. 
Es necesario y urgente sancionar este proyecto por el 
bien de nuestra patria, de quienes la amamos y la ha-
bitamos y de las generaciones futuras.

Hoy, vivimos en un mundo globalizado. Podemos 
apreciar al instante qué está ocurriendo en cualquier 
otra parte del mundo. Así, hemos sido testigos en los 
últimos años de un importante aumento de la pobla-
ción mundial, al mismo tiempo que comienza a ser 
tema de confl icto la producción de alimentos, debi-
do a una mayor demanda y, por ende, a un aumento 
considerable de sus precios como de los instrumentos, 
capitales y herramientas para su elaboración.

Algunos países comienzan a tener problemas y ya 
están previendo cómo resolverlos, incluso sin tener en 
cuenta las consecuencias de sus acciones, mucho me-
nos si ellas recaen sobre los países en vías de desarro-
llo. Así por ejemplo nos encontramos con una nación 
como Japón que tiene un territorio de 374.744 km² y 
una población de 127.000.000 de habitantes, cuya si-
tuación está justamente en el polo opuesto al nuestro: 
la Argentina está dentro de los 8 países con más terri-
torio del planeta. Tenemos un territorio de 2.780.400 
km² y una población de aproximadamente 40.000.000 
de habitantes.

También gracias a la globalización ha trascendi-
do que diversos gobiernos han adquirido territorios 
alrededor del mundo, con el fi n de utilizarlos para 
la actividad relativa a la producción de alimentos 
con el objetivo de importar, luego, lo produci-
do a cada país de origen. Que otros Estados con 
alto crecimiento económico y demográfi co –pero 
desprovistos de diversos recursos agrícolas y de 
agua– decidan asegurarse reservas de comestibles 
comprando tierras en el extranjero, nos obliga no 
sólo a refl exionar sino a crear un marco jurídico 
apropiado a las medidas que debemos tomar como 
Estado poseedor de territorios invaluables en térmi-
nos económicos. De hecho, somos testigos de cómo 
cada vez más particulares y empresas extranjeras 
compran grandes extensiones de tierras, tanto en la 
Patagonia como en el Norte de nuestro país.
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se declara de interés público la fabricación,

comercialización y distribución de pasta
celulosa y de papel para diarios

Coincidentemente con la trascendencia mediática 
de la cuestión, ha corrido mucha tinta en referencia al 
proyecto de producción, comercialización y distribu-
ción de papel para diarios.

No quiero hacer hoy ninguna revisión histórica ni 
ideológica sobre el tema, porque eso signifi caría re-
correr nuevamente los ya fatigados caminos que han 
transitado incesantemente las más variadas opiniones, 
sólo busco abordarlo desde un simple razonamiento 
lógico que nos ayude a avanzar en procura de una so-
lución consensuada.

En esa inteligencia, haré dos preguntas fundamen-
tales: ¿existe algún otro país en el mundo donde la 
producción y comercialización de papel para diarios 
se encuentre bajo la potestad de los dos medios que 
dominan el mercado?, ¿resulta coherente no corregir 
esta situación excepcional? Creo que coincidiremos 
en que en ambos casos la respuesta es negativa.

Pues bien, teniendo presente lo antedicho, la cues-
tión es analizar si la iniciativa que estamos tratando 
resulta un remedio efi caz para sanear el desequilibrio 
que se ha generado en relación al funcionamiento de 
Papel Prensa S.A.

Para comenzar, podemos acordar que está claro que 
el objetivo es lograr que todos los diarios tengan la 
posibilidad de acceder en igualdad de condiciones a la 
materia prima necesaria para su producción periodísti-
ca, y también podemos advertir, sin lugar a dudas, que 
estamos favoreciendo una solución que no modifi ca la 
propiedad de la empresa, es decir, Papel Prensa S.A. 
continuará siendo de los diarios Clarín y La Nación, 
con la participación minoritaria del Estado.

Lo que sí procuraremos es que el funcionamiento 
de Papel Prensa deje de tener las características típicas 
de un monopolio, porque como todo monopolio, ha 
generado una situación innegablemente desfavorable 
para los medios más pequeños que no poseen partici-
pación en la actividad comercial de la empresa.

Esta situación desfavorable se presenta de diferen-
tes maneras. Por un lado, la provocada escasez de cu-
pos para abastecer de papel al resto de los diarios, lo 
que genera que deban procurar la materia prima me-
diante la importación del producto a costos imposibles 
de afrontar y, por otra parte, se han establecido precios 
diferenciales para la comercialización del producido 
por Papel Prensa, es decir, Clarín y La Nación acce-
den al papel para diarios a un precio muy inferior al 
que pueden acceder los demás medios.

Para la consecución del trato igualitario entre todos 
los emprendimientos periodísticos que existen en el 
país, se ha dispuesto la declaración de interés público 
de la fabricación, comercialización, y distribución de 
la pasta celulosa para papel de diario y de papel para 
diarios.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA CREMER DE BUSTI

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

Este proyecto, en el que debemos tratar el domi-
nio, posesión o tenencia de las tierras rurales, en mi 
caso, como perteneciente a una provincia federal 
como Entre Ríos, sin dudas, es de mucha importan-
cia ya que, en el año 2008, la Convención Constitu-
yente que reformó la Constitución de Entre Ríos se 
preocupó por legislar sobre esta materia, teniendo en 
cuenta la cantidad de tierras que se encuentran en 
manos extranjeras.

Es por ello que la Constitución provincial reforma-
da en 2008 estableció, en su artículo 86, el régimen de 
propiedad y tenencia de la tierra, pero sin limitar los 
derechos constitucionales, tanto de propiedad como 
de igualdad, de que gozan los extranjeros, sino que 
establece que la legislación provincial desalentará la 
especulación y la existencia de latifundios mediante 
regímenes tributarios, alícuotas progresivas, prote-
giendo siempre al productor entrerriano.

Por lo expuesto, considero que el proyecto en tra-
tamiento es el puntapié inicial para evitar el proceso 
creciente de extranjerización de las tierras, pensando 
en que sería lo correcto que todas las provincias legis-
len sobre este tema, como lo ha hecho la provincia de 
Entre Ríos, para unifi car criterios y que no haya con-
fl ictos de competencia entre éstas y el Estado nacio-
nal, con la razonabilidad que la Constitución Nacional 
establece, en su artículo 28, en cuanto a la reglamenta-
ción de los derechos, principios y garantías.

Por ello es que voto a favor del presente proyecto 
de ley, con la esperanza de que éste sea el inicio de un 
conjunto de leyes que tiendan a evitar la explotación 
y acumulación desmedida o perjudicial de las tierras, 
y donde se consagre la supremacía del interés público 
sobre los intereses individuales.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO DÍAZ BANCALARI

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Comercio, de Comunicaciones e Informática, 
de Libertad de Expresión, de Asuntos

Constitucionales y de Peticiones, Poderes
y Reglamento en los proyectos de ley por los que
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de la Federación Agraria Argentina (FAA), fui blanco 
de no pocas críticas, la mayoría provenientes de gru-
pos económicos preocupados únicamente por sus in-
tereses particulares, los que verían afectados los gran-
des negocios inmobiliarios que llenaban sus bolsillos, 
pero también por algunos sectores políticos y mediá-
ticos que me acusaban infundadamente de conspirar 
contra las inversiones extranjeras que se realizaban en 
el país, de atentar contra los derechos constitucionales 
de los extranjeros, y hasta de fomentar un Estado tota-
litario que cercenaba la actividad privada. Pero bueno, 
sabemos que en nuestra patria hay algunas “tribunas” 
que muchas veces hacen escuchar sus cánticos no 
siempre afi nes al bien común de la “nación”.

Al igual que lo expresé en aquellos momentos, 
quiero hoy reiterar que esta iniciativa tiene como prin-
cipal objetivo proteger un recurso estratégico del país, 
su tierra, pero además sirve para corregir los defectos 
de la estructura agraria, representados por la acumula-
ción de extensiones rurales en poder de grandes gru-
pos económicos extranjeros, para controlar la venta a 
título especulativo de los campos productivos, y para 
evitar la exclusión de miles de productores agropecua-
rios de su ámbito natural, producto de las profundas 
reformas económicas, políticas, e institucionales ocu-
rridas en los últimos años, que han generado una si-
tuación paradójica para el sector agropecuario argen-
tino. Por un lado, se ha producido un gran desarrollo, 
pero por otro fl anco un signifi cativo olvido.

El proyecto en cuestión tiene varios contenidos que 
tienden a consolidar el régimen de tenencia de la tierra 
en función de los intereses soberanos de la Nación, y a 
coadyuvar a la conservación de los recursos naturales, 
lo que innegablemente redundará en el mejoramiento 
de las condiciones de vida y de trabajo de los produc-
tores agropecuarios.

Su contenido político, se evidencia a través de la 
orientación que deben seguir los poderes públicos, los 
cuales deben fi jar la intervención del Estado en la de-
fensa del territorio patrio, de sus recursos naturales y 
de su producción nacional.

Como correctamente se detalla en los fundamentos 
del proyecto, se establecen restricciones a la adqui-
sición de tierras por extranjeros, en consonancia con 
el derecho comparado existente en los más diversos 
países, desarrollados y en vías de desarrollo, los que 
imponen estrictas prohibiciones, restricciones y lími-
tes a la adquisición de inmuebles rurales por los no 
nacionales.

Reiteradamente, debemos escuchar cómo compara-
dores profesionales, acostumbrados al latiguillo men-
daz de “esto sólo pasa en nuestro país”, critican todo 
lo autóctono y alaban sólo lo foráneo. Bueno, deberán 
entonces tomar nota de que regulaciones similares a la 
que hoy proponemos se encuentran plenamente vigen-
tes de Canadá a Francia y de Gran Bretaña a Estados 
Unidos, pasando por Brasil, Perú, Bolivia y España, 
por nombrar sólo algunos ejemplos.

Para concretar esta declaración, la normativa ha 
previsto la creación de un consejo federal y una comi-
sión bicameral que tendrán por función hacer cumplir 
con las disposiciones de la norma.

Es justo señalar que este proyecto ha atravesado in-
numerables audiencias públicas, las que se realizaron 
en este mismo Congreso, por donde pasaron más de 
120 dueños de diarios, editores de periódicos, traba-
jadores de los medios y representantes sindicales, y 
también se desarrolló una multiplicidad de foros par-
ticipativos organizados a lo largo de todo el país, lo 
que sirvió para diseñar una parte muy importante del 
marco regulatorio que hoy nos disponemos a aprobar.

Asimismo, es destacable que el proyecto tienda a 
generar más inversiones para aumentar la producción 
de papel y que se fi je como objetivo de máxima la po-
sibilidad de poder exportar el excedente del producto 
que se fabrique a futuro.

Para fi nalizar, debemos recalcar que quienes acusan 
al gobierno de no respetar la libertad de imprenta o 
de conculcar la libertad de prensa, sólo demuestran 
su mala fe y su bajeza irremontable, ya que un pro-
yecto destinado a erradicar una práctica monopólica, 
que no hace más que obstruir las libertades por las 
que supuestamente reclaman, y que está ideado para 
conceder libertades de expresión como no han exis-
tido nunca en nuestro país, no puede tener su génesis 
jamás en un gobierno autoritario e intolerante, sino 
por el contrario, esto es una prueba más del espíritu 
democrático y republicano que irradia de cada unas de 
las iniciativas gubernamentales que obtienen su ratifi -
cación en esta Honorable Cámara.

Por todo lo expresado, apoyo el presente proyecto, 
votando por la afi rmativa.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO DÍAZ BANCALARI

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

Esta iniciativa que estamos analizando me interesa 
muy especialmente, ya que como algunos legisladores 
recordarán, allá por el año 2004, cuando todavía en 
nuestro país retumbaban los ecos de las protestas po-
pulares ocurridas durante los años 2001/2002, tuve el 
honor de presentar un proyecto que perseguía las mis-
mas fi nalidades que el que hoy nos aprestamos a votar.

Pese a que el proyecto era también muy similar a 
uno presentado por el ARI (fi rmado, entre otros, por la 
diputada Carrió), y a que el mismo contaba con el aval 
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cual signifi có el comienzo de la protección legal de los 
trabajadores rurales.

Todos los avances laborales posteriores a dicha gé-
nesis quedaron sin efecto en el año 1980, con el dicta-
do de la ley de facto 22.248, la cual expresamente los 
excluyó y fi jó un régimen autónomo que en muchos 
aspectos signifi có un verdadero retroceso de los dere-
chos de los trabajadores rurales.

En la formación de esta iniciativa parlamentaria, 
reconocida como favorable por varios representantes 
de la oposición, han sido receptadas las inquietudes de 
organizaciones gremiales y empresarias pero, funda-
mentalmente, de los trabajadores.

El proyecto avanza protegiendo y otorgando mayo-
res derechos a los trabajadores agrarios pero, por su-
puesto, una vez que se encuentre plenamente vigente 
será perfectible, como toda nueva normativa vincu-
lada con relaciones laborales, sobre las que siempre 
se debe estar trabajando para mejorarlas en su funcio-
namiento.

Aclaremos también que con este proyecto, la Ley 
de Contrato de Trabajo será considerada una fuente 
normativa primaria y de aplicación supletoria, den-
tro de las competencias que fi je el nuevo Estatuto del 
Trabajador Agrario, o sea que lo no previsto en este 
estatuto estará completado por el régimen general de 
trabajo, del que hoy están excluidos los trabajadores 
rurales. Sin perjuicio de esto, seguimos sosteniendo la 
necesidad de que los trabajadores rurales tengan una 
legislación con especifi cidad, en función de que su 
actividad y su ámbito rural requieren algunas disposi-
ciones netamente particulares.

Consecuentemente con las políticas inclusivas que 
desarrolla el gobierno en todas sus áreas, a partir de la 
sanción de esta ley los trabajadores agrarios quedarán 
incluidos. Esto signifi ca que quedarán incorporados a 
la protección de todas las normas y principios de equi-
dad, justicia, y razonabilidad laborales.

Resulta destacable, entonces, el texto del artículo 
2º, el que expresamente fi ja las fuentes de regulación, 
manteniéndose las vigentes, e incorpora a la Ley de 
Contrato de Trabajo, es decir al régimen general que 
ampara a todos los trabajadores del país, a los que se 
desempeñan en el ámbito rural.

También merece una mención especial el artículo 
11, donde se defi ne el contrato de trabajo agrario y se 
recepta el principio de la realidad, que también es un 
principio tutelar de la Ley de Contrato de Trabajo, el 
cual se desinteresa por la forma y denominación que 
puedan brindar las partes a un contrato, y hace primar 
la realidad, o sea, donde hay trabajo subordinado en 
el ámbito rural va a haber contrato de trabajo agrario. 
Siempre se deberá estar a la naturaleza de las tareas, 
y no a los nombres o a los mecanismos, para de esa 
manera evitar el fraude laboral y la explotación de los 
trabajadores.

En este proyecto no son pocas las herramientas des-
tinadas a combatir el fraude laboral y el trabajo en ne-

También quiero expresar que este tipo de medidas 
son útiles para proteger la supervivencia de las peque-
ñas y medianas explotaciones agropecuarias, lo que 
resulta una cuestión sustantiva desde el punto de vista 
social, debido al gran número de personas involucra-
das, directa e indirectamente, en estas explotaciones, 
ya que muchos pueblos del interior subsisten en fun-
ción de su actividad, siendo de gran signifi cación en 
el afi anzamiento de una sociedad más equitativa y 
democrática, teniendo asimismo una gran relevancia 
económica por su aporte al producto bruto agropecua-
rio, amén de haber demostrado históricamente fl exibi-
lidad y efi ciencia para adaptarse a diferentes contextos 
de acumulación.

Sabemos que, pese a los enormes esfuerzos desple-
gados por los ruralistas, las grandes concentraciones 
de campos en pocas manos han hecho más pobres a 
los pequeños y medianos productores, generando una 
expulsión y concentración sin precedentes de sus seg-
mentos más vulnerables, abriendo un panorama social 
incierto para la mayoría de la población rural más 
humilde en prácticamente la totalidad de los sectores 
productivos y regiones del país.

Para fi nalizar, considero que antes de oponerse a 
un proyecto como el mentado, deberían conocer, es-
cuchar y comprender las historias de los trabajadores 
rurales argentinos perjudicados por la distribución 
actual de los suelos, ya que nadie pretende anular 
fuentes de inversión para la Nación, sino proteger la 
soberanía territorial de un país con una economía en 
recuperación, que además puede ser blanco fácil de 
especuladores inmobiliarios internacionales, alenta-
dos por el tipo de cambio favorable a sus divisas.

El país necesita establecer un nuevo modelo de ex-
plotación de tierras pensado en un futuro ya no tan 
lejano. Por las razones expuestas, acompaño el pre-
sente proyecto, votando por su afi rmativa, y solici-
tando el acompañamiento de todos en la aprobación
del mismo.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO DÍAZ BANCALARI

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al dictamen de mayoría de las comisiones
de Legislación del Trabajo, de Previsión

y Seguridad Social, de Agricultura y Ganadería
y de Presupuesto y Hacienda en los proyectos

de ley por los que se establece un nuevo
Régimen de Trabajo Agrario

Para hacer una breve introducción, podemos co-
menzar por recordar que fue en el año 1944, y a ins-
tancias del entonces secretario de Trabajo y Previsión 
Social de la Nación, Juan Domingo Perón, que se dic-
tó el primer Estatuto del Peón de Campo, posterior-
mente ratifi cado por ley nacional en el año 1946, el 
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Finalmente, me quiero referir al nuevo régimen de 
seguridad social de los trabajadores rurales, el cual es-
tablece un nuevo régimen previsional para los trabaja-
dores agropecuarios, que reduce la edad jubilatoria de 
los actuales 65 años a 57, debiendo acreditarse sólo 25 
años de servicios con aportes.

Pues bien, conocemos las diferencias que existen 
con otras iniciativas impulsadas en este Congreso, 
pero también sabemos de las coincidencias, sobre todo 
en cuanto a la voluntad de mejorar las condiciones ge-
nerales del trabajo rural, y creemos que los avances 
que aporta este proyecto resultan lo sufi cientemente 
signifi cativos como para hacer primar el dictamen de 
la mayoría que promueve nuestro bloque.

La constitucionalidad, la inclusión, la institucio-
nalidad, el trabajo, la responsabilidad y el desarrollo 
son objetivos primordiales para este gobierno, y este 
diputado, junto al bloque al cual pertenece, tienen el 
compromiso moral y político de acompañar y darle 
sustento parlamentario a este proyecto, actividad que 
realizamos no por obligación debida, sino por el con-
vencimiento legítimo y honesto de estar colaborando 
para la consecución de un país mejor, con un futuro 
más promisorio.

Por todo lo expresado, es que concurro a apoyar la 
presente iniciativa, votando afi rmativamente por su 
aprobación.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA DI TULLIO

Versiones taquigráfi cas de las audiencias
públicas sobre Papel Prensa S.A. celebradas

los días 16, 21, 23, 28 y 30 de septiembre de 2010

–En Buenos Aires, a los dieciséis días del 
mes de septiembre de 2010, a la hora 10 y 39:

Sra. Locutora. – Tengan ustedes muy buenos días. 
Les doy la bienvenida en nombre de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación.

Nos encontramos aquí reunidos para llevar a cabo 
una serie de audiencias de carácter público convoca-
das por la Comisión de Comercio de esta Honorable 
Cámara y de su presidenta, la diputada nacional Julia-
na di Tullio. Las mismas tendrán como eje central del 
debate el tema del papel para la prensa.

A continuación voy a leerles la convocatoria que 
dio origen a esta audiencia pública. Dice así: “Au-
toridad convocante: la Comisión de Comercio, de 
acuerdo con el artículo 114 bis del Reglamento de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación y con-
forme lo acordado en la reunión realizada el día 7 de 
septiembre de 2010, ha dispuesto convocar a una au-
diencia pública.

”Objeto: consideración de los expedientes 24-P.E.-
2010, mensaje 1.208 y proyecto de ley del 27 de agos-

gro, propiciando el trabajo decente. Es más, el artículo 
12 avanza incluso mejorando el plexo normativo de 
la Ley de Contrato de Trabajo, porque no sólo brinda 
cobertura a las actividades principales sino también a 
las accesorias.

En igual sentido, se legisla sobre empresas subordi-
nadas o relacionadas, y vinculadas económicamente, 
e inclusive se incorpora una previsión en relación con 
los contratos de colaboración empresaria y las uniones 
transitorias, buscando cerrar la posibilidad del fraude 
y garantizar siempre el cumplimiento de las obligacio-
nes ante los organismos de la seguridad social.

Se ha eliminado de esta legislación la posibilidad 
de un período de prueba para los trabajadores rurales, 
lo que mejora el ingreso de un trabajador agrario en 
relación con un trabajador de los sectores industriales 
en nuestras ciudades, porque la Ley de Contrato de 
Trabajo contiene un período de prueba de tres meses, 
lo que, reitero, ha sido quitado del régimen agrario.

Sobre la remuneración y el pago que se debe efec-
tuar a los trabajadores agrarios, este plexo normativo 
incorpora todos los avances que presenta el régimen 
general. Debemos acotar que siempre tiene preemi-
nencia en este aspecto el convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo Nº 95, que defi ne lo que es 
salario, manteniéndose en cabeza de la Comisión Na-
cional de Trabajo Agrario la facultad de fi jar las remu-
neraciones mínimas, aunque ahora se establece que 
nunca podrán ser inferiores al salario mínimo, vital y 
móvil, algo de lo cual hasta ahora estaban excluidos, 
agregándose la previsión del pago del sueldo anual 
complementario.

Relacionado también con la remuneración, se me-
jora la bonifi cación por antigüedad, incorporándola al 
estatuto. Se incrementa el porcentaje de bonifi cación 
de los trabajadores permanentes al 1,5 por ciento para 
los que tienen una antigüedad mayor a diez años, y 
para los trabajadores con menor antigüedad se man-
tiene el uno por ciento. Es decir que la permanencia y 
la duración de la relación laboral durante una cantidad 
de años son gratifi cadas y reconocidas.

Finalmente, y entre las normas más trascendentes 
que se cristalizan con este proyecto, se encuentran las 
referidas a la jornada de trabajo y al descanso semanal. 
Ahora, se registra una mejora sustancial, la jornada de 
trabajo del trabajador agrario será de ocho horas dia-
rias, y cuarenta y cuatro horas semanales, establecién-
dose la posibilidad de trabajar horas extra, fi jándose 
los límites a ellas en igualdad de condiciones respecto 
del resto de los trabajadores de la actividad privada. 
Asimismo, se establece la jornada de trabajo nocturno 
con las mismas características que tiene la del resto de 
los trabajadores.

Finalmente, me atrevo a señalar como particular-
mente innovadora la instauración de la licencia por 
paternidad, la cual, con una extensión de 15 días, 
supera holgadamente al régimen vigente de la actual 
Ley de Contrato de Trabajo.
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Comercio y, centralmente, la presencia al señor dipu-
tado Vargas Aignasse, presidente de la Comisión de 
Peticiones, Poderes y Reglamento, una de las comi-
siones a las cuales tienen giro los proyectos que se 
mencionaron. También agradezco a los participantes 
que se han anotado en esta audiencia pública.

Tenemos casi 30 expositores anotados. Habrá un 
receso entre las 13 y 30 y las 15 horas. Agradezco 
también a todos los que han venido y que están inte-
resados en escuchar el debate sobre este tema, que a 
nosotros nos parece central y muy importante.

La verdad es que la mayoría de los diputados de 
la Comisión de Comercio hemos reconocido la nece-
sidad de que se inicien las audiencias públicas para 
poder aportar y debatir acerca del proyecto enviado 
por el Poder Ejecutivo.

El proyecto, básicamente en su artículo 1°, decla-
ra de interés público la producción, comercialización 
y distribución de la pasta de celulosa para papel de 
diarios.

También ha ingresado un proyecto del señor dipu-
tado De Marchi, otro del señor diputado Mouilleron, 
y ayer se presentó un proyecto de la señora diputada 
Merchán, por el interbloque Proyecto Sur. Estos pro-
yectos van a ser colocados en el link de la página web 
de la Comisión de Comercio en el sitio de la Cámara, 
para que también estén participando en el debate de 
las audiencias públicas.

Tal como se ha mencionado anteriormente, las au-
diencias públicas serán desarrolladas en cinco días di-
ferentes. A partir de hoy se inicia la primera de ellas, 
la siguiente será el martes próximo a la misma hora, la 
cual ya cuenta con muchos inscritos.

Para la Comisión de Comercio es importante la 
visión de todas las voces que tienen injerencia sobre 
este tema, al igual que para la mayoría de los diputa-
dos que votaron la posibilidad de generar audiencias
públicas.

En relación con los inscritos para esta primera au-
diencia, hemos visto que se abarca con la cuestión tres 
patas importantes. La primera de ellas tiene que ver 
con una importante pata académica, que nos dará una 
direccionalidad acerca de lo que signifi ca el derecho 
a la información de todos los ciudadanos que habitan 
la Argentina.

Por otro lado, encontramos la pata de los trabaja-
dores, de los gremios, que tienen injerencia e invo-
lucramiento en el tema de las comunicaciones o los 
medios.

Por último, una tercera pata vinculada con el punto 
de vista del comercio y la realidad a partir de la recu-
peración democrática acerca de lo que ha signifi cado 
la producción, comercialización y la distribución de la 
pasta de celulosa para papel de diarios, con lo cual los 
representantes de los diarios en la Argentina y de las 
organizaciones que nuclean diferentes diarios también 
expresarán su visión. Asimismo, nos darán una pers-

to de 2010, por el cual se declara de interés público la 
fabricación, comercialización y distribución de pasta 
celulosa y de papel para diarios. Fue girado a las co-
misiones de Comercio, Comunicaciones e Informáti-
ca, Libertad de Expresión, Asuntos Constitucionales y 
Peticiones, Poderes y Reglamento.

”En segundo lugar el expediente 6.422-D.-2010, 
del diputado nacional Omar De Marchi, que dice lo 
siguiente: de ley, Papel Prensa Sociedad Anónima. 
Llámese a licitación pública nacional para proceder 
a la venta de las acciones de titularidad del Estado 
nacional. Fue girado a las comisiones de Comercio; 
Comunicaciones e Informática; Libertad de Expre-
sión; Asuntos Constitucionales y Peticiones, Poderes 
y Reglamento.

”Fecha, hora y lugar de celebración: la audiencia 
pública se llevará a cabo en el auditorio de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, sito en la 
calle Riobamba 25 de la ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, los días 16, 21, 23, 28 y 30 de septiembre de 
2010, de 10 hasta las 18 horas.

”Normativas: se desarrollará con arreglo a las pre-
visiones del artículo 114 bis del Reglamento de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación.

”Vista de los expedientes, inscripción para ser par-
ticipantes y presentación de la documentación relacio-
nada con el objeto de la audiencia. Los interesados 
podrán tomar vista de los expedientes vinculados al 
objeto de la audiencia pública a través de la página 
web de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción: www.hcdn.gov.ar.

”La inscripción de los participantes se llevará a 
cabo en la presidencia de la Comisión de Comercio o 
en la sede administrativa de la misma, a partir del día 
9 de septiembre de 2010, en el horario de 10 a 17 ho-
ras, en Riobamba 25, piso 2º, ofi cina 211, Presidencia 
u ofi cina 108 del primer piso, sede administrativa, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

”Con el objeto de facilitar la inscripción en el re-
gistro de participantes, los interesados podrán inscri-
birse por e-mail a ccomercio@hcdn.gov.ar o telefóni-
camente al 6310-7188 o al 6310-7100, interno 2110. 
Al momento de la inscripción podrán presentar sus 
ponencias en un documento soporte papel hasta doce 
páginas, tamaño A4, y en soporte de CD.

”Publicación de las ponencias realizadas durante la 
audiencia pública. En la audiencia pública no se adop-
tarán resoluciones, pero las ponencias serán puestas a 
disposición de todos los ciudadanos en la página web 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
www.hcdn.gov.ar.”

A continuación escucharemos las palabras de la di-
putada nacional Juliana di Tullio, quien hará la aper-
tura formal.

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Muy buenos días a 
todas y a todos. Agradezco mucho la presencia en este 
recinto de diputadas y diputados de la Comisión de 
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Asimismo, quisiera comentar que el próximo mar-
tes en la provincia de Tucumán comienza el foro na-
cional regional –que en total serán diez–, anunciado 
por la señora presidenta de la Nación.

Ese espacio tiene por objeto recibir el aporte directo 
de todos los sectores del país que no pueden acercarse 
a la Capital Federal. De esta manera se terminará de 
diseñar este marco regulatorio, este anteproyecto so-
bre el que se va a pivotear a la hora de diseñar la ma-
triz de distribución de este insumo, y que tiene como 
eje el hecho de que el Estado tiene el 27,8 por ciento 
de las acciones de Papel Prensa, que estará represen-
tado por el consejo federal propuesto en la ley que 
empezaremos a debatir y que queremos enriquecer 
con este mecanismo.

Esa norma permitirá a todos los medios gráfi cos 
del interior ser parte de Papel Prensa en un pequeño 
porcentaje –aunque sea simbólico a la hora de tomar 
una decisión–, hecho que ha sido parte del objeto en 
el acta constitutiva de creación de la empresa Papel 
Prensa.

Ello permitirá que las editoriales argentinas no ten-
gan que importar papel, que es lo que ocurre en este 
momento con aproximadamente un 30 por ciento del 
papel que se consume en la Argentina.

Para fi nalizar, agradezco la presencia de todos uste-
des y reitero mi agradecimiento a la diputada Juliana 
di Tullio.

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Antes de dar el uso 
de la palabra al señor Gustavo Granero, quiero aclarar 
que el tiempo de exposición es de diez minutos por 
expositor. Durante las exposiciones no se formulan 
preguntas y si lo desean, pueden dejar las produccio-
nes escritas en la Comisión de Comercio para que fi -
gure en la página web de la Cámara.

De todos modos, aclaro que contamos con la pre-
sencia de taquígrafos, por lo tanto toda la producción 
de las audiencias públicas estará a disposición de la 
población y, centralmente, de los diputados y diputa-
das integrantes de todas las comisiones.

Tiene la palabra el señor Gustavo Granero, repre-
sentante de la Federación Argentina de Trabajadores 
de Prensa.

Sr. Granero. – En primer lugar, quiero agradecer 
a la comisión que haya establecido este mecanismo 
de participación de la sociedad en una discusión tan 
importante como es la distribución de papel en la Ar-
gentina, en la que la Federación Argentina de Trabaja-
dores de Prensa tiene mucho interés.

Los trabajadores de prensa durante décadas hemos 
observado cómo se distribuía, se restringía, se fi jaban 
cupos para los diarios del interior y se establecían 
precios superiores, generándose la situación de “estás 
conmigo o no te llega el papel” y, sobre todo, menos 
libertad de prensa de la que se habla en el artículo 32 
de la Constitución y en los pactos internacionales.

pectiva concreta acerca del pensamiento y direcciona-
lidad que cada uno cree que debe tener este proyecto 
de ley.

Ayer la presidenta de la República anunció en el 
marco de un encuentro con empresarios del sector que 
el ministro de Economía, Amado Boudou, va a reali-
zar diez foros en el interior, con diarios del interior, 
para poder generar un preproyecto de marco regula-
torio, que será un anexo en el proyecto enviado por el 
Poder Ejecutivo.

Quiero aclarar que el último proyecto ingresado, 
que tiene como autora a la diputada Marchán, contie-
ne un marco regulatorio. Por ello, consideramos que 
será muy interesante debatir también en esa misma 
dirección.

Hemos retrasado un poco el comienzo de la audien-
cia porque está el ministro de Economía en el Palacio, 
iniciando la presentación sobre el presupuesto nacio-
nal. Tenemos urgencia de empezar con un expositor, 
que tiene que tomar un avión y vamos a tener en cuen-
ta ese apuro, pero antes de eso, hará uso de la palabra 
al señor diputado Vargas Aignasse, presidente de la 
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.

Tiene la palabra el señor diputado Vargas Aignasse.
Sr. Vargas Aignasse. – Señora presidenta: el hecho 

de avanzar en este proceso de declarar público el tema 
de Papel Prensa y escuchar a la enorme cantidad de 
sectores y referentes de todo el ámbito vinculado al 
proceso editorial en la Argentina nos produce la sa-
tisfacción de creer que vamos por el camino correcto.

Me refi ero a abrir los brazos para que participen 
activamente en la construcción de esta nueva matriz 
distributiva del papel de diario en la Argentina, de la 
mano de los que conocen acabadamente este proceso 
y los que tienen intereses directos en la producción y 
comercialización de este insumo fundamental.

Quiero destacar la tarea que ha realizado la Comi-
sión de Comercio, la señora diputada Juliana di Tullio 
con los miembros de esa comisión, para lograr que se 
pueda aprobar este inicio de audiencias. Es bueno que 
la gente que está presente sepa que tenemos minoría 
en todas las comisiones.

Por lo tanto, nos cuesta mucho sacar un dictamen 
de minoría, porque la oposición absoluta e irreducti-
blemente se opone a todas las propuestas que proven-
gan desde el Poder Ejecutivo o de algún diputado del 
ofi cialismo.

Ese esfuerzo y esa disciplina con la que logramos 
aprobar esta posibilidad es un enorme aporte para la 
democracia y para la construcción de una norma que 
tiene que seguir el mismo camino que la Ley de Me-
dios Audiovisuales y que no signifi ca otra cosa que 
federalizar y abrirse al aporte de todos los sectores.

Quisiera expresar mi reconocimiento a la señora di-
putada Di Tullio, a la secretaria parlamentaria, la com-
pañera Teresa García, y a todos los señores diputados 
que integran la Comisión de Comercio.
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Sin embargo, cuando la restricción a la libertad de 

prensa la hace un privado parece que no hay restric-
ción, porque estamos en una sociedad de libre co-
mercio; pero, por otro lado, cuando el Estado quiere 
distribuir democráticamente este insumo vital para la 
libertad de prensa, sí hay un ataque no a la libertad de 
expresión, sino a la de prensa.

Quiero dejar en claro que durante décadas en la Ar-
gentina nos acostumbramos demasiado a muchas co-
sas, por ejemplo a que quienes tengan más plata o más 
inteligencia para hacer negocios restrinjan el acceso a 
cosas vitales, como fue el caso de acceder libremente 
al fútbol.

También teníamos restricciones a que un medio de 
comunicación tuviera acceso a un insumo, como era 
el papel en la Argentina. Teníamos restricciones, y las 
tenemos todavía, respecto de la distribución de los 
medios gráfi cos –de los camioncitos que van distri-
buyendo–, porque hay una empresa de distribución de 
diarios que también pertenece a un grupo monopólico. 
Ésas son las cosas que tenemos que atacar.

Para que en la Argentina haya verdadera libertad de 
expresión tiene que haber más medios de comunica-
ción, más papel democráticamente distribuido y más 
garantías del Estado para ser un poder que garantice 
sufi cientemente que el más poderoso no haga el ejer-
cicio de silenciar al más débil.

Los compañeros de la cooperativa del diario de Villa 
María van a venir y ya están presentes los compañeros 
de la cooperativa del diario de La Rioja. Siempre re-
pito la pelea que tuvieron que dar los trabajadores por 
el papel en Villa María. Allí se abandonó la empresa, 
los trabajadores se hicieron cargo del diario y tuvieron 
que ir a pedir papel a los diarios vecinos, porque Papel 
Prensa no se los quería dar, dado que tenían una co-
lisión ideológica respecto de que una cooperativa de 
trabajadores explote un diario. En la Argentina eso no 
tiene que pasar.

También ocurre que muchas revistas se tienen que 
imprimir en Chile, porque acá no tienen capacidad de 
papel. Necesitamos que haya un Estado –y creo que 
ahora existe– que se dé cuenta de estas cosas: la indus-
tria de la prensa no es solamente una industria, sino 
que tiene un interés estratégico en la cultura y en un 
derecho humano, que es la libertad de expresión.

Apoyamos cualquier iniciativa que tienda a demo-
cratizar la información, para que haya más voces y 
más medios de comunicación en la Argentina, para 
que exista una fuerte presencia del Estado en un cam-
bio de visión respecto de los medios de comunicación, 
porque no puede ser que exista sólo un objeto comer-
cial de la información, sino que tiene que haber infor-
mación por sobre todas las cosas.

En el mundo, la Federación Internacional de Perio-
distas ha declarado al periodismo en crisis por estos 
motivos. El mundo entró en crisis respecto del ejerci-
cio del periodismo y nosotros entramos en crisis por-
que hay un objeto, que es la sociedad, y nos alejamos 

mucho de ella. Las empresas también se alejaron de 
la sociedad, tanto que estamos luchando para que un 
insumo –como la pasta de papel– no sea utilizado para 
censurar, restringir voces y medios de comunicación. 
Esto no pasa en el resto del mundo. Asimismo, ocu-
rre que las empresas grandes, los pulpos mediáticos, 
restringen la libertad de expresión de los más chicos.

Entonces, tenemos que empezar a aprender que en 
la Argentina también necesitamos que el Estado dis-
tribuya más medios de comunicación para que haya 
más oportunidades y fl uya más información en la so-
ciedad. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Agradezco al señor 
Gustavo Granero.

Tiene la palabra la doctora Florencia Saintout, 
quien es decana de la Facultad de Periodismo y Co-
municación Social de la Universidad Nacional de
La Plata.

Sra. Saintout. – Señora presidenta: como decana 
de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social 
de la Universidad Nacional de La Plata y como inte-
grante de la red de facultades de comunicación social 
de la Argentina, quiero celebrar que esta comisión 
brinde la posibilidad de estas audiencias públicas para 
nuevamente dar lugar a las universidades a fi n de ex-
presarse y tomar posición sobre el tema.

Desde este lugar, quiero señalar nuestro apoyo al 
proyecto que declara de interés público la fabricación, 
la comercialización y la distribución de papel en la 
Argentina.

Creemos que esta iniciativa está pensada desde una 
perspectiva de los derechos y que la democracia tiene 
que ver con la equidad, con la igualdad de oportunida-
des y la pluralidad de voces.

Durante las décadas del 60 y del 70, de la mano de 
los procesos de descolonización en todo el llamado 
Tercer Mundo, se dio una discusión sólida y profun-
da –tal como lo hemos aprendido a lo largo de estos 
años– entre aquellos que creían que la información era 
una mercancía y los que creían que formaba parte de 
los derechos humanos inalienables.

Esa discusión tuvo magnitudes nunca antes vistas 
en la historia y se cerró con el informe McBride, en 
el que diferentes naciones señalaban la necesidad y el 
compromiso de trabajar para un mundo de todos, para 
un solo mundo que tuviera muchas voces. Esa con-
signa, “Un solo mundo, muchas voces”, estructuró un 
horizonte para pensar la asociación entre democracia 
e información.

Pero en las décadas que siguieron –de la mano de 
lo que podemos llamar políticas neoliberales y de in-
mensas derrotas del campo nacional y popular– esa 
consigna se señaló como vacía, como algo que forma-
ba parte del pasado y casi con una noción de nostalgia 
se enseñaba en las carreras de comunicación como 
algo que ya había pasado y que no volvería a suceder.
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Mientras todo se achicaba, mientras el mundo se 
achicaba para las grandes mayorías, mientras se con-
centraban los capitales materiales y simbólicos en po-
cas manos, mientras las mayorías perdían y había mi-
norías que ganaban, también se construyó un discurso 
en torno a la idea de que la historia se había terminado 
y que ya no podíamos pensar en la posibilidad de otro 
mundo; que lo único en lo que podíamos pensar era en 
adaptarnos a lo que teníamos, que era sólo para unos 
pocos, donde la información era sólo una mercancía, 
un negocio.

Como cuando llega el invierno y nos tenemos que 
poner el saco: había un tiempo que ya no iba a ningún 
otro lugar, una historia que se había muerto y se ha-
bían acabado todas las luchas.

En los últimos años en toda la región, y particular-
mente en la Argentina, vimos que la historia no se ter-
minó, que además de las derrotas hay muchas luchas 
que se han ganado y que se pueden ganar. La Ley de 
Servicios Audiovisuales ha sido una de estas grandes 
luchas, ganada y sostenida sobre la idea de que la in-
formación es un derecho de todas y todos por el que 
vale la pena pelear.

Desde las carreras de comunicación y la Facultad 
de Periodismo de la Universidad de La Plata estamos 
convencidos –porque venimos haciendo investiga-
ción, dando clase y militando desde hace muchísimo 
tiempo– de la necesidad de una comunicación plural, 
democrática y al servicio de las mayorías. Estamos 
convencidos de que una nación se construye con una 
comunicación para todos y que un proyecto de justicia 
social con independencia económica y con soberanía 
política necesita de una palabra liberada; tenemos que 
pelear contra el control de la palabra en pocas manos.

Por esta razón, desde la Universidad de La Plata 
apoyamos, no solamente con convicción y con fi rmeza, 
sino con muchísima alegría, este proyecto. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra al 
doctor Damián Loreti, investigador y experto en dere-
cho a la información.

Sr. Loreti. – Buenos días y muchas gracias por la 
recepción de la solicitud para participar de las au-
diencias.

Celebro la audiencia en base a algunos anteceden-
tes que incluso el propio Congreso ya tocó, y si me 
alcanza el tiempo después los plantearé.

Fundamentalmente hubo dos hechos históricos que 
quiero marcar. Por un lado, en 1948 la Cámara de los 
Comunes de Inglaterra discutía la aplicación del Plan 
Marshall para la instalación de plantas de papel de 
diarios en función de la multiplicación de voces que 
se necesitaba en esa época.

Por otro lado, en 1970, Estados Unidos trabajó so-
bre una ley llamada “de preservación de los diarios”.

En el caso del tratamiento de la Ley de Defensa de 
la Competencia, en la Argentina también se registró 
un antecedente.

Como no me va a dar el tiempo, empezaría plan-
teando algunos aspectos a considerar alrededor de lo 
que técnicamente se llama “integración vertical de la 
industria”. Es decir que el producto de una sirve de 
insumo a la otra, y qué ocurre cuando eso está concen-
trado en las mismas manos.

Un aspecto tiene que ver con la constitucionalidad 
de esta discusión y el reconocimiento de los derechos 
humanos. Otro aspecto tiene que ver con el derecho 
a la competencia; otro, a cuestiones de derechos ad-
ministrativos –sobre qué se considera de interés pú-
blico–; otro aspecto está relacionado con el derecho 
comercial, y un último aspecto está vinculado a cues-
tiones económicas y operativas.

La Convención Americana de Derechos Humanos 
equipara los controles ofi ciales con los controles par-
ticulares respecto de los insumos o recursos esencia-
les. El inciso 3) del artículo 13, dice que no se puede 
restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos tales como: abuso de controles ofi ciales o 
particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la 
difusión de la información.

Vale decir que hay una equiparación completa y ab-
soluta en el sistema interamericano entre los controles 
ofi ciales y particulares y entre las frecuencias y el pa-
pel para periódicos.

La Comisión Interamericana dijo en el año 2000 
que los monopolios y los oligopolios en la propiedad 
y control de los medios de comunicación deben es-
tar sujetos a leyes antimonopólicas, porque conspiran 
contra la democracia al restringir la pluralidad y la di-
versidad que asegura el pleno ejercicio de derecho a la 
información de los ciudadanos.

En la aclaración de la declaración de principios, en 
los antecedentes, la propia Comisión señala –entre 
otros considerandos como el 27 y 21– que el deber de 
no interferir con el derecho a la información corres-
ponde a todos, sean particulares u ofi ciales. En el pun-
to 27 se establece que es inadmisible la imposición de 
presiones económicas o políticas por parte de sectores 
de poder económico o del Estado con el objetivo de 
infl uenciar o limitar la expresión de las personas o los 
medios.

La Corte Interamericana en el año 1985 dijo que 
sobre la base del derecho de difundir informaciones o 
ideas no es admisible que se constituyan monopolios 
públicos o privados sobre los medios de comunica-
ción para intentar moldear la opinión pública según 
un solo punto de vista, y en términos de la Convención 
–sigue la Corte–, la libertad de expresión se puede ver 
afectada también sin la intervención directa del poder 
estatal.

En este contexto, y también a fi n de ser sintético, 
habría que ver qué ocurre con el artículo 32 de la 
Constitución en orden a si cabe o no establecer algún 
tipo de regla sobre el funcionamiento comercial de las 
industrias vinculadas a la actividad informativa.
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Como ya es un secreto a voces, desde el punto de 

vista de la doctrina el artículo 32 de la Constitución 
argentina se apoya en la declaración de la primera 
enmienda de Estados Unidos. Entonces, veamos qué 
pasa en los lugares de origen. Hay más de una docena 
de casos vinculados a la aplicación de las leyes anti-
monopolio en Estados Unidos respecto de medios de 
comunicación. Los más famosos son: el caso “Asso-
ciated Press”, otro del año 46, otro del año 69, que dio 
lugar a la ley de preservación de periódicos, y existen 
otros casos menos conocidos, como el caso “Lorain 
Journal”.

El caso “Associated Press” vinculaba la aplicación 
de las leyes antimonopolio al conjunto de medios, que 
no permitían que entrara en contacto o acceso a noti-
cias de la agencia, si no era socio de la agencia.

En el caso “Lorain Journal”, un diario de Ohio fue 
castigado por no aceptar publicidad de un anunciante 
que además anunciaba en una radio de la competencia.

En el caso “Citizen Publishing”, se les aplicó la ley 
antimonopolio de Estados Unidos a dos diarios del 
estado de Arizona que habían hecho un acuerdo de 
operación conjunta, no en términos de las facilidades 
esenciales del papel para periódicos –Estados Unidos 
es el segundo productor del mundo y exporta papel de 
diarios, o sea que no es una facilidad esencial el papel 
en dicho país–, sino en términos de la captación de 
clientela de modo común, la fi jación de tarifas comu-
nes y de circuitos de distribución.

La Corte de los Estados Unidos entendió que eso 
era violación de la ley antimonopolios, la Ley Sher-
man, consecuencia de lo cual y por la presión de las 
asociaciones de periódicos se sancionó una ley, que se 
llama de preservación de los diarios, que sólo admite 
el funcionamiento conjunto respecto de facilidades 
esenciales si se logra la autorización del ministro de 
Justicia de los Estados Unidos –que es la autoridad 
de aplicación de la ley antimonopolios–, no se afecta 
la libre circulación de informaciones y opiniones en 
el área –vale decir que no se pueden juntar los staff–, 
no pueden tener prácticas predatorias y se hace por un 
plazo determinado.

O sea que sobre la base de éstos y otros casos, que-
dan claros los criterios que se pueden aplicar, las re-
glas que hacen, no al funcionamiento editorial, sino 
al funcionamiento económico de los medios. Esto lo 
acaba de ratifi car la nueva integrante de la Corte de los 
Estados Unidos, cuando en las audiencias recientes de 
junio se le preguntó por un caso donde ella afi rmó que 
las leyes antimonopolios rigen para todos. Incluso 
aplicó frases más claras, diciendo que la primera en-
mienda no prevé una defensa general contra las leyes 
antimonopolios, sino que se aplica a todas las com-
pañías, independientemente de aquello que realizan.

Recién mencionaba un antecedente dentro de la 
propia Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
y la de Senadores. Cuando se trató la Ley de Defensa 
de la Competencia, el proyecto original del diputado 

Cambareri poseía un artículo 55 que más o menos de-
cía que esta ley no se aplica en aquellos aspectos de 
los medios de comunicación que hacen a la libertad 
de información y de expresión. Luego decía que sí se 
aplicaba respecto de la actividad comercial, cuando 
se negara algún tipo de afectación. Con lo cual vol-
vía al principio general respecto de que las activida-
des económicas podían ser afectadas, entre comillas 
–más bien reguladas y no afectadas–, por las leyes
antimonopolio.

Este artículo se suprimió en el Senado. En la segun-
da revisión, la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación aceptó que ese artículo no tenía cabida, porque 
estaba claro que nada de esa ley afectaba la libertad de 
expresión o de prensa, por lo cual no hacía falta hacer 
una excepción a los medios de comunicación respecto 
de su actividad comercial, en la medida incluso que 
tuvieran algún tipo de restricción a otro tipo de funcio-
namiento como medios de comunicación por diversas 
cuestiones, como la constitución de monopolios, oli-
gopolios o la utilización de facilidades esenciales.

Me pongo a disposición de la comisión a los efectos 
de ver si puedo hacer un memorial escrito en orden a 
considerar alguna cosa que hoy no llega a mi conoci-
miento cuando se presenten los proyectos que se han 
anunciado.

Sra. Presidenta (Di Tullio). – A continuación se 
hará presente en el estrado el señor Edgardo Carmo-
na, representante del Sindicato de Prensa de Rosario, 
de la Federación de Trabajadores de Prensa y Cultura 
de la CTA.

Tiene la palabra el señor Carmona.
Sr. Carmona. – Realmente es muy bueno estar 

aquí de nuevo. Nos están malacostumbrando. Ayer en 
el acto de Hugo Yasky, Teresa Parodi cerraba cantan-
do: “Cambia, todo cambia”. El poeta se anticipa a la 
realidad. Todo cambia.

Estos diputados tendrán la culpa de habernos mal-
acostumbrados y tener que citarnos. En treinta y cin-
co años de dirigente sindical, nunca vine tantas veces 
como en estos dos últimos años a hablar aquí, para 
hacer escuchar la voz de los compañeros que repre-
sentamos y volcar sus inquietudes, proyectos y nece-
sidades.

Este es un jalón más en la democratización de las 
comunicaciones, de la palabra y la información. No 
es una batalla menor. No estamos peleando solamente 
por el papel igualitario, sino por un modelo distinto 
de país.

No nos engañemos; no es posible una democracia 
con un rol institucional fuerte si no se da primero esta 
batalla, que es la de horizontalizar la producción de 
contenidos, de igualar la posibilidad de voces, de que 
todos podamos ser escuchados y escucharnos, apren-
der en un país amplio de cada una de las realidades 
regionales, para integrarnos en un nuevo país. Se trata 
de apoderarnos, no de los medios ni de la comunica-
ción, sino de nuestro destino de Nación y de clase.
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Ayer fue la pelea por la Ley de Medios Audiovi-
suales, que fue un sueño. Para nosotros, que veníamos 
caminándola y trajinándola desde los orígenes, verla 
concretada fue un sueño. Que un gobierno haya to-
mado una lucha popular de tantas organizaciones, con 
tantos trabajadores de la comunicación que dieron la 
vida para que la palabra sea escuchada, es un sueño. 
Que un gobierno, donde nuestra presidenta, Cristina 
Kirchner, haya tomado con valentía, y no con poco 
riesgo, la decisión de transformar esas luchas popula-
res en políticas de Estado, es un sueño.

Asimismo, se trajo al Congreso el debate por una 
ley que al fi nal –luego de muchas trabas, de muchos 
agoreros y tramposos– fue sancionada, y hoy pode-
mos celebrar su plena vigencia. Sin embargo, no de-
bemos bajar la guardia, porque nos tienen preparadas 
muchas trabas y obstáculos, hasta que veamos en ple-
nitud esta ley de medios, no sólo en la letra sino en 
el espíritu. Me refi ero a ese espíritu democrático que 
todos levantan, pero que pocos cumplen hasta sus úl-
timas consecuencias.

Hoy, en la misma sintonía, venimos a disputar el 
papel. Tal vez un poco tarde. Cuando los diarios Cla-
rín y La Nación se hacían de esta empresa, los me-
dios gráfi cos tenían un rol defi nitorio. Tal vez hoy, 
con las nuevas tecnologías, tengan reservado el lu-
gar de instalar la agenda, pero lentamente se va di-
luyendo la pluralidad en manos de otros procesos de
comunicación.

De todos modos, sigue siendo un tema fundamen-
tal para los más de 1.800 periódicos que circulan en 
nuestro país, porque sólo 170 son abastecidos por esta 
planta de papel que decide qué cupo y a qué precio se 
lo da. Esos 170 diarios son cautivos, disciplinados y 
arrodillados a la voluntad de estos dos grandes mons-
truos de la comunicación de nuestro país.

Nos sentimos contentos de estar acá, jalonando un 
puntito más en esta pelea. Apoyamos defi nitiva y to-
talmente el proyecto enviado al Congreso de la Na-
ción, más allá de las formas, porque resulta que los 
opositores profesionales, los “opositólogos” de este 
país, se fi jan más en las formas que en las sustancias. 
Nosotros queremos sustancia. Este proyecto expresa 
que la producción de papel es de interés público, con 
lo cual estamos de acuerdo. También señala que debe 
ser regulada la producción, la comercialización y la 
distribución, con lo cual también estamos de acuerdo. 
Asimismo, estamos de acuerdo con que el precio del 
papel al que accedan todos los diarios de este país sea 
absolutamente igualitario.

Soy trabajador de un diario hace treinta años, La 
Capital de Rosario, que es el diario más viejo de este 
país. Hoy tiene un gran problema entre Newell’s y 
Central, hasta que los pongamos de nuevo a los dos en 
la misma categoría.

Mal que les pese a muchos periodistas consagrados 
de nuestro país, seguiremos tozudamente insistiendo 
en que hay que revisar cada uno de los actos del pasa-

do para poder construir una democracia legítima basa-
da en la igualdad de derechos.

No es cierto que porque pasaron treinta y cuatro 
años puede quedar impune y sin averiguar la forma 
en que estas dos empresas –Clarín y Nación– adqui-
rieron Papel Prensa. No soy yo quien debe decidir si 
hubo o no delito de lesa humanidad, será la Justicia. 
Por esa razón, también coincidimos en que ese volu-
minoso expediente haya sido derivado a la Justicia.

Tiene razón Wainfeld cuando dice que no debemos 
decir Justicia –porque es el atributo que el poder del 
Estado debería aplicar en cada caso–, sino que fue gi-
rado al Poder Judicial, que será quien determine qué 
pasó en la transferencia.

Compañeras y compañeros: ¿no les da un poco de 
asquito saber que hayan sido dos pilares de la demo-
cracia y de la defensa del derecho de libertad de infor-
mación –como se autoproclaman Clarín y La Nación, 
que tienen la posibilidad de defender la democracia, 
de denunciar asesinatos, crímenes, aberraciones y la 
entrega de nuestro patrimonio nacional– quienes ha-
yan silenciado las denuncias oportunas para conseguir 
una empresa de papel y dominar la opinión en nuestra 
patria?

Me pregunto qué es el periodismo sino un compro-
miso militante con el estilo democrático de una socie-
dad. No sólo el pasado es importante, también lo es 
el presente.

Por eso hoy venimos a ratifi car que sea el Congreso 
de la Nación –con mayoría opositora– quien regla-
mente esta ley, declarando de interés público la pro-
ducción de papel; que sean nuestros representantes los 
que digan cómo van a asegurar que cada publicación 
gráfi ca del país tenga el insumo básico y necesario 
para que la opinión y la información circulen libre-
mente, sin ataduras.

Aclaro que estoy enojado y que no voy a perdonar 
a la señora presidenta que por primera vez me haya 
hecho coincidir con Vila y Manzano, dueños del dia-
rio en el que trabajo. Por primera vez dicen sin tapu-
jos una verdad que coincide con nuestra organización 
sindical: han sido víctimas del monopolio y pagan el 
papel entre un 30 y un 40 por ciento más caro.

Imprimir el diario La Capital podría salir 40 por 
ciento menos y se ahorrarían mensualmente 400 mil 
pesos. Si sumamos todos los años: ¿cuánta plata po-
dría haber tenido esta empresa? ¿Cuántas nuevas 
fuentes de trabajo y nuevas empresas de comunica-
ción se podrían haber creado en el marco de una ley 
que asegurara democracia y pluralidad?

Por eso decimos sin temor: hasta ayer era fácil a los 
opinadores y opositólogos pasarla bien, les bastaba 
con callarse e ir a rendir pleitesía a la casa, al departa-
mento o a alguna ofi cina de los dueños de los medios 
para lograr centímetros o pantalla; era fácil porque no 
había un debate.
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es el dueño de la palabra, no hay más neutralidad, no 
hay más pasividad: tienen que opinar y desnudarse 
como alcahuetes de los grupos. Defi enden a una cor-
poración económica y no el derecho de los ciudadanos 
a obtener información plural. Se asustan del monopo-
lio estatal, pero nunca dijeron una palabra del mono-
polio privado.

Tres empresas manejan la opinión en este país, son 
cientos los trabajadores despedidos y nunca fueron a 
mirar en el único lugar donde todavía la democracia 
no ha llegado.

¡Es paredes adentro de la industria de las empresas! 
¿Cuándo fueron, se subieron a un banquito y mira-
ron detrás de las puertas de Clarín cómo tratan a los 
trabajadores? ¡Siguen desacatando cientos y cientos 
de fallos judiciales para reintegrar comisiones inter-
nas enteras que despidieron, porque los trabajadores 
se dedicaron a organizarse, persecución sindical, pre-
carización de empleo, no se cumple el Estatuto del 
Periodista del año 46, no logramos que nuestros con-
venios colectivos tengan vigencia en esas empresas! 
¡Ahí están los compañeros gráfi cos, toda la interna 
gráfi ca despedida de la planta de impresión de Clarín 
en la calle, y los delegados de TN, los dos compañeros 
elegidos están despedidos y en la calle, con fallos de 
reinstalación de la Justicia argentina, que no logra que 
sean acatados!

¿Dónde están estos “opositólogos”, preocupándose 
de la democracia interna en las empresas de la comu-
nicación? ¿Se puede hacer un periodismo plural, in-
dependiente, con trabajadores atemorizados, amorda-
zados y precarizados? ¿Se puede? ¡No! ¡No se puede! 
¡Se asustan!

Entonces, queremos agregar un punto: ¡no vamos 
a claudicar en este proyecto! ¡Papel igualitario para 
todos al mismo precio! ¡Que cubra la producción 
de cada empresa, pero sólo podrá obtener este papel 
quien cumpla con las obligaciones que esta patria exi-
ge para todo empresario: pago de sus impuestos, pago 
de los derechos laborales, aplicación de los convenios 
colectivos, jubilación, obra social y cuota sindical! 
¡Cómo aprietan a los gobernadores, cómo aprietan a 
los políticos, cómo aprietan a los representantes! ¡Son 
empresas que están cargadas de subsidios indirec-
tos y nunca escuché a ningún opositor que dijera la 
cantidad de plata que este Estado –bobo o cómplice 
hasta que tomó la decisión inédita de romper con los 
monopolios– les cedió para el crecimiento de estos 
grupos, a costa del pueblo argentino, siendo cómplice 
del desguace, de las muertes y de tantos compañeros 
desaparecidos! ¡No estamos peleando por papel! ¡No 
estamos peleando por medios! ¡Estamos peleando por 
apoderarnos de nuestro destino, compañeros! ¡Muchí-
simas gracias! (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Agradecemos la in-
tervención del señor Carmona.

Tiene la palabra el señor Gómez, quien es integran-
te de la Coalición por una Radiodifusión Democrática.

Sr. Gómez. – Señora presidenta: agradezco la parti-
cipación que se me permite en esta importante audien-
cia. La verdad es que hubiera querido hablar en otro 
orden y no inmediatamente después del compañero 
Carmona, porque estoy absolutamente conmovido.

Yo soy periodista y cooperativista e integro la coa-
lición por una radiodifusión democrática y represento 
al Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos.

Creo que aceleradamente en nuestro país se va con-
formando y confi gurando un nuevo momento histó-
rico en el que, según un pensador argentino muy co-
nocido, el relato dominante empieza a romperse y se 
abren vínculos inesperados, portadores de lo olvidado 
y de demandas no resueltas de los actores sociales.

En ese horizonte promisorio reaparece el rol del 
Estado, opacado, vilipendiado y enervado durante dé-
cadas, mientras aumentaban paralelamente su poderío 
las grandes corporaciones económicas y fi nancieras 
portadoras de un modelo de sociedad inhumano y ex-
cluyente.

Según sus propagandistas, sus panegiristas, la 
sociedad no existe, existen los individuos; fi rmado 
por Elías Mercado. Esto se dijo aquí y se aplicó a 
rajatabla.

Por suerte la Argentina con sus luchas sociales pre-
senció uno de los primeros momentos de quiebre de 
este modelo neoliberal de mercado omnipotente.

Por eso ahora la arquitectura del modelo en cur-
so requiere desmontar aquellas pautas que traban el 
avancen e impiden la profundización de un nuevo 
rumbo y de manera especial el despliegue pleno de los 
derechos humanos, donde el derecho a la información 
debe estar garantizado en la práctica; no solamente 
hablamos de derecho a la vivienda, al trabajo, a la sa-
lud y a la educación. El derecho a la información es 
muy importante y es el primero que permite el acceso 
al resto de los derechos.

En este contexto, primero la sanción de la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual dio por tierra 
defi nitivamente con la prohibición de ejercer la radio-
difusión que pesaba sobre las entidades sin fi nes de lu-
cro y les otorgó algo sin antecedentes nacionales ni in-
ternacionales: el 33 por ciento del espectro, y defi nió a 
la radiodifusión como un servicio de interés público.

Quiero remarcar este punto, porque nuevamente 
estamos ante un proyecto del Poder Ejecutivo que en 
esta oportunidad declara de interés público la fabrica-
ción, comercialización y distribución de pasta celulo-
sa y de papel para diarios. Ambos se inscriben en una 
concepción antimonopólica y claramente democráti-
ca, y tengo que decirlo porque soy cooperativista.

Paralelamente entra en el debate el proyecto de ley 
de servicios fi nancieros para el desarrollo económico 
y social, del diputado Carlos Heller, para el cual el sis-
tema fi nanciero debe ser un servicio público regulado 
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que busca reemplazar el nefasto decreto fi rmado por 
Videla y Martínez de Hoz.

Es decir, estamos ante un tríptico de leyes y pro-
yectos que denotan la presencia de una política que 
excede las contingencias de la coyuntura, los even-
tuales enfrentamientos de intereses y los improvisados 
arrebatos kirchneristas –según lo acaba de escribir un 
apreciado colega–.

Entonces, pienso que la batalla por el papel es un 
capítulo ineludible de la batalla cultural que debemos 
librar los argentinos para llegar a una auténtica liber-
tad de expresión, hoy obstaculizada por grupos de po-
der que se consideran dueños de la palabra. No dueños 
de la verdad, sino de la palabra, que es “la única”.

Así lo acaban de expresar claramente cuando, repli-
cando al proyecto ofi cial, manifestaron que rechaza-
ban la medida por cuanto quien controla Papel Prensa 
controla la palabra impresa en la Argentina. Con esta 
afi rmación le dejaron la pelota servida a la presidenta 
de la República, quien disparó certera y contundente: 
a confesión de parte, relevo de prueba.

Desde la oposición, en lugar de ver cómo se pue-
de perfeccionar el proyecto, salieron a denunciar que 
se busca limitar la libertad de expresión; endeble
argumento.

Si tuvimos la posibilidad de leer la solicitada que 
DyPRA –asociación que nuclea a más de un centenar 
de diarios y periódicos del país, y aquí contamos con 
representantes de ella– dio a conocer hace unos días; 
ella ofrece un dato duro: los dos diarios nacionales a 
cargo de Papel Prensa aumentaron un 420 por ciento 
el valor del insumo después de la devaluación de mar-
zo de 2002.

Pasó de 500 a 2.600 pesos la tonelada, mientras que 
los únicos dos ingresos genuinos de los diarios loca-
les, el precio del ejemplar y el centimetraje de publici-
dad, crecieron apenas un 150 por ciento en el mismo 
período.

Para DyPRA, donde conviven empresas pymes y 
cooperativas, como el periódico Acción –donde ejer-
cí la dirección durante varios años y está asociado a
DyPRA–, el anteproyecto que estamos tratando cons-
tituye un paso trascendental para avanzar en la demo-
cratización del sistema de comunicación argentina.

La comunicación es un proceso que comprende to-
dos los soportes: tecnológicos, gráfi cos, audiovisua-
les, digitales, etcétera, que el poder mediático unifi có 
hasta ahora en un solo comando, propiedad de los 
mismos grupos económicos ligados al monopolio co-
municacional.

Esto lo acaba de decir COPLA, una organización de 
Comunicación y Política para el Proyecto Nacional, 
y con ella decimos nosotros también que la agenda 
pública no puede estar ocupada por la voz única de 
los mercados.

El Bicentenario de Mayo es la hora para que po-
damos escuchar todas las voces del pueblo argenti-

no, amplias, diversas y corales. Muchísimas gracias. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Hemos escuchado al 
señor Roberto Gómez, que es integrante de la coali-
ción por una radiodifusión democrática y, como dijo 
él mismo, es cooperativista del IMFC.

Tiene la palabra el señor Jorge Aníbal Déboli, di-
rector del Grupo Editor Informes de La Plata.

Sr. Déboli. – Señora presidenta: buenos días a to-
dos, señoras y señores legisladoras, colegas, editores, 
amigas y amigos.

Grupo Editor Informes de La Plata es una empresa 
editorial que elabora servicios informativos y conteni-
dos para diarios del interior de nuestro país, entre los 
que se destaca un suplemento de interés general que 
desde hace más de tres años se imprime y distribuye 
en la cantidad de 18.500 ejemplares semanales, audi-
tados por el IVC, insertos en veinte publicaciones de 
la provincia de Buenos Aires.

Mi relación con los medios del interior del primer 
estado argentino viene desde 1994, cuando me hice 
cargo hasta 2008 de la Dirección General de Diarios 
Bonaerenses, una agencia de noticias y contenidos 
que provee estos servicios a más de treinta medios del 
interior de la provincia.

Esta introducción, autorreferencial, tiene por fi na-
lidad aclarar desde qué lugar hablo. Es decir, a par-
tir de un profundo conocimiento de la realidad de los 
medios gráfi cos locales y regionales de nuestro país.

En primer lugar voy a hacer una descripción del 
aspecto económico en el que se desenvuelven las em-
presas periodísticas pymes y cooperativas.

Las pymes gráfi cas periodísticas del interior del 
país, en su gran mayoría, son empresas de tipo fa-
miliar, que se caracterizan por ser las más antiguas 
en las comunidades donde se desenvuelven, al punto 
de ser consideradas como parte de sus instituciones. 
Es que la mayoría de los medios gráfi cos de nuestro 
país fueron fundados en las primeras tres décadas del 
siglo pasado.

Todos los diarios de la Argentina nacieron acompa-
ñando proyectos políticos. Ése es el caso de La Ga-
ceta de Buenos Aires, hasta 1921 cuando desaparece 
porque la revolución fracasa, o el caso de los diarios 
Clarín y La Nación, que nacieron como hojas políti-
cas. Así también, la mayoría de los diarios lo hicieron 
acompañando proyectos políticos, proyectos de país, 
y no proyectos personales políticos.

Esto lleva a que en cada una de las comunidades 
los diarios locales sean considerados parte de sus ins-
tituciones. No se puede concebir un medio local como 
una empresa comercial, porque refl eja la vida de todos 
los días de los habitantes, de los vecinos, la vida social 
y cultural, el deporte y la política de ese pueblo. Por 
lo tanto, es algo que está dentro de la comunidad. Así 
lo entiende cada uno de los habitantes de los pueblos 
del interior.



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 479
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colapso económico de 2001, ya que a fi nes de 1997, 
durante la crisis del frente asiático, venían sufriendo 
una lenta y progresiva pérdida de circulación, aunque 
no de lectores. Es tradición que el diario del interior 
se preste entre los vecinos. Esta costumbre incluso se 
exacerbó durante la crisis de 2001, porque menos fa-
milias podían comprar el diario y se llegó a prestar 
más. Es algo que forma parte de sus necesidades. Es 
tradición que se preste entre los vecinos, por lo que tri-
plica el daily share, la cantidad de lectores por ejem-
plar que tiene un medio, y triplica al de los medios de 
las grandes urbes.

La caída también fue acompañada por una lenta y 
constante disminución de la renta de espacios publici-
tarios y, consecuentemente, de los dos únicos ingresos 
genuinos que tiene un diario, producto del precio de 
tapa y la publicidad local.

Con la devaluación del peso de 2002, que pasó de 1 
a 4 la unidad de dólar, el papel de diario, su principal 
insumo, pasó de 500 a 2.000 pesos la tonelada. A pe-
sar de que luego bajó a 3 pesos el dólar, el papel siguió 
aumentando. En mayo de 2009 llegamos a alcanzar 
un pico de 2.600 pesos por tonelada, en ese momento 
eran los mil dólares la tonelada, contra 630 dólares 
que era el equivalente en dólares del papel nacional. 
Entonces pagábamos un 50 por ciento más caro el pa-
pel importado que el nacional. Lo pagábamos un 50 
por ciento más caro que los diarios que acceden a la 
cuota de Papel Prensa o a la producción de papel na-
cional que, según la empresa Papel Prensa, alcanza a 
170 diarios de la Argentina.

Tal como dijo Carmona, me animaría a decir que 
son más de 1.800. No se concibe que un pueblo no 
tenga como mínimo un mensuario, un quincenario o 
un semanario, y tenemos mucho más de 2.000 mu-
nicipios en el país. En muchos municipios hay uno 
o dos semanarios o uno o dos diarios y tres o cuatro 
semanarios. O sea que estamos muy por arriba de las 
dos mil publicaciones. Con el censo de octubre quizá 
podamos tener alguna aproximación.

Actualmente el papel nacional cuesta un 420 por 
ciento más que en 2002. Como decía, los únicos dos 
ingresos que tiene un diario crecieron un 150 por cien-
to en este lapso de tiempo. El precio del ejemplar en 
2002 era de 1 peso; ahora está entre 2 y 2,50 el precio 
de tapa en promedio. El precio de la publicidad estaba 
a 1 peso el centímetro en 2002, y actualmente en el 
medio local está en 3 pesos a lo sumo el centímetro 
de publicidad. Por lo tanto, los ingresos del diario no 
han crecido más del 150 por ciento. Ese desfase entre 
egresos por insumo de papel, además, importa en la 
estructura de costo de un diario más del 50 por ciento, 
porque está entre el 50 y el 70 por ciento.

Mencioné el 420 por ciento de egreso por compra 
de papel, siendo que los ingresos crecieron 250 por 
ciento. Entonces, la única manera de ajustar esto es 

comprando menos papel, y eso es lo que hicimos los 
editores de diarios para no cerrarlos.

A partir de la resolución que tomó la Secretaría 
de Comercio Interior el pasado 6 de enero, mediante 
la cual obligó a Papel Prensa a vender el producto a 
todos los medios de la Argentina a igual precio que 
el que abonan los dos diarios accionistas, dicha pro-
ductora casualmente empezó a fl exibilizar su política 
comercial y comenzó a vender este insumo a quien 
presentaba una carpeta y se presentaba como cliente.

Incluso, llegó a realizar algo que para muchos edi-
tores fue una sorpresa. Por primera vez, los diarios 
que estaban abastecidos de papel parcialmente, lo que 
se llama una cuota de papel, empezaron a recibir la 
visita de funcionarios de la planta para preguntarle al 
editor cómo estaba, cuál era su necesidad, etcétera. 
Esta situación asombró a todos aquellos que venían 
luchando por conseguir el papel nacional y no tener 
que comprar el resto del papel que le faltaba en el mer-
cado de los revendedores y los importadores.

Si bien este cambio de la política comercial de Papel 
Prensa mejoró la situación económica de los diarios 
pymes y cooperativos, el precio del papel sigue sien-
do una restricción a la libertad de información. Esta 
limitación implica que nos veamos imposibilitados de 
adquirir la cantidad necesaria de papel para imprimir 
todos los contenidos que los medios locales debemos 
ofrecer a nuestros lectores. Por ejemplo, la sección 
de noticias de la provincia o el segmento de informa-
ción nacional, una revista dominical, un suplemento 
temático, que obligadamente debemos relegar a favor 
de los medios editados en la ciudad de Buenos Aires, 
afectando a nuestros lectores del derecho de informar-
se a través del medio local.

El papel es a un medio gráfi co como el espectro ra-
dioeléctrico es a los medios audiovisuales. Es decir, 
no es cualquier insumo, es el canal donde se transmite 
la palabra escrita. Es un insumo que debe regularse 
para garantizar su provisión a precio competitivo.

Recientemente, más de setenta medios gráfi cos 
de las distintas provincias argentinas nucleados en
DyPRA publicamos una solicitada donde expresamos 
nuestra coincidencia con el concepto que los accionis-
tas privados de Papel Prensa expresaron el pasado 22 
de agosto. “Quieren controlar la fabricación de papel 
para controlar la palabra escrita”, decía este editorial 
de los diarios Clarín y La Nación, refi riéndose a que el 
gobierno quería apoderarse de la producción de papel 
para apoderarse de la palabra escrita.

Justamente ése es el problema que tenemos los 
editores de periódicos de todo el país. El concepto de 
quien produce papel maneja la palabra escrita, eso es 
lo que venimos sufriendo todos los editores de distin-
tas vertientes ideológicas. Esto es lo que viene ocu-
rriendo con el manejo monopólico de la producción 
de papel y ahora el Congreso tiene la oportunidad de 
modifi car.
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El proyecto de ley en cuestión tiene como fi n que 
los representantes del pueblo, es decir, el Congreso 
nacional, no el Poder Ejecutivo, establezcan una nor-
ma que garantice la provisión de papel en cantidad 
sufi ciente y a precio competitivo.

Estos reclamos no son contemporáneos a este 
gobierno, sino que datan del mismo tiempo que se 
transfi rió el paquete accionario de Papel Prensa a 
manos de sus actuales propietarios. A partir de di-
ciembre de 1978 y a lo largo de estos treinta y tres 
años, distintos diarios del interior de la Argentina y 
hasta la propia ADEPA y ADIRA, que son las dos 
entidades representantes de los medios tradicionales, 
hicieron duras críticas al manejo monopólico de la 
provisión de papel.

Cuando todavía La Voz del Interior de Córdoba 
estaba en manos de la familia fundadora, la familia 
Remonda, fue una de las voces críticas que no sólo 
cuestionaba el manejo monopólico, el precio y la dis-
tribución de papel, sino que además ponían en duda 
esa forma de transferir las acciones que tuvo durante 
la dictadura el Grupo Graiver a Clarín, La Nación y 
La Razón.

Asimismo tenemos el caso de Ovidio Lagos, de La 
Capital de Rosario. Ese diario dejó de ser propiedad 
de la familia fundadora para pasar a manos del grupo 
Vila-Manzano.

Todos recordamos las permanentes quejas de Héc-
tor Ricardo García sobre lo que el precio del papel 
signifi caba para él. Se trataba de un diario que vendía 
700 mil ejemplares, cuando el papel se importaba y 
no había un manejo de la distribución ni del precio, 
mientras que actualmente vende sólo un 10 por ciento 
de esa cantidad. Un diario que no podía competir con 
Clarín, pero que fue ganando mercado. Eso sí se pue-
de inscribir dentro de la libre competencia, siempre 
que todos tengan las mismas posibilidades y condicio-
nes para la adquisición del papel.

Por otra parte, tenemos a Julio Ramos de Ámbito 
Financiero, con su prédica permanente sobre este 
tema.

Y más recientemente el editor de Perfi l, una de las 
plumas más excelsas de la derecha argentina, en un 
editorial del 16 de agosto del año pasado señaló cla-
ramente que Clarín y La Nación manejan la provisión 
de papel para disciplinar a los diarios de la Argentina.

Por último, quiero señalar que este tipo de res-
tricción a la libertad de información está claramente 
explicitada por la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos. Allí se establece con precisión que 
no se puede restringir el derecho de expresión por vías 
o medios indirectos, tales como el abuso de controles 
ofi ciales o particulares de papel para periódicos.

Señoras y señores legisladores: quiero decirles que 
a los medios del interior, a las empresas periodísticas 
pertenecientes a familias fundadoras de hace muchos 
años, no se las puede considerar como empresas co-
merciales. No entran en esa categoría.

Como señalé anteriormente, sus vecinos las consi-
deran instituciones y en la cabeza de un editor de un 
diario del interior no cabe la posibilidad de cerrar el 
diario porque es mal negocio. No se animaría a cerrar 
un diario que fundó su abuelo ni a decirle a la sociedad 
que lo hace porque no lo puede bancar.

Eso estuvo a punto de ocurrir en la crisis de 2002, 
cuando el papel subió cuatro veces su precio, y mu-
chos pensaban cerrar el diario. Pero la sociedad los 
sostuvo porque a pesar de la crisis siguió comprando 
el diario, aunque la venta bajó en muchos lugares. Asi-
mismo los anunciantes, que son los comerciantes de 
cada pueblo, siguieron anunciando, tolerando también 
que el diario redujera su cantidad de páginas. Y no 
es fácil cambiar de un día para el otro una costum-
bre sobre las secciones y segmentos de la información 
del diario. Reitero que la sociedad los bancó y los va 
a seguir bancando. Por eso esta es una oportunidad 
histórica que tienen los legisladores de modifi car una 
realidad.

Y suscribo las palabras de Víctor Hugo Morales 
acerca de que el manejo que tienen los diarios Clarín 
y La Nación es el peor cáncer moral que tenemos los 
argentinos. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor César Díaz, profesor adjunto ordinario de la cá-
tedra de Historia del periodismo y las comunicacio-
nes en la Argentina, de la Universidad Nacional de La 
Plata.

Sr. Díaz. – Señora presidenta: más allá del proble-
ma de no ver, que es un detalle, estoy muy contento 
de estar participando de esta instancia que se nos pre-
senta en virtud de estar viviendo en un gobierno de-
mocrático que está tratando de llegar hasta las últimas 
consecuencias y hacernos participar a todos.

Vengo desde La Plata y quiero comentarles a los 
legisladores que mucho me gustaría llegar a los repre-
sentantes del pueblo, que en este momento están en 
la oposición, porque están enceguecidos. Esto forma 
casi una ironía, porque no percibe el que no quiere ver, 
y lo dice un ciego. Me encantaría que ellos puedan 
abrir sus mentes, porque sería muy importante para 
fortalecer el sistema democrático ver la oportunidad 
histórica que tenemos en este momento.

Señalo este punto de vista como investigador de mi 
querida Facultad de Periodismo de la Universidad Na-
cional de La Plata, desde allí venimos muchos –recién 
lo mencionaba la señora decana, Florencia Saintout– 
investigando, militando, enseñando y escribiendo.

Es cierto lo que puntualizó la decana Saintout con 
mucha alegría, porque el esfuerzo que está colocan-
do cada uno de nosotros es para conferirle esa alegría 
que nos permite esta oportunidad histórica de trabajar 
codo a codo para nuestro querida sociedad.

En este sentido quiero llamar la atención desde la 
historia. Hace dieciocho años que con un equipo de 
investigación que dirijo en la facultad nos propusimos 
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investigar el papel que jugaban los medios de comuni-
cación de cara al golpe de Estado del 76.

A poco de andar y comprobar que ese terrible golpe 
de Estado había sido también una construcción pe-
riodística, pudimos constatar que hubo un punto de 
infl exión. Me refi ero al 19 de mayo de 1977, que tuvo 
que ver precisamente con la presentación en sociedad 
de tres diarios. Ellos son: Clarín, La Nación y La Ra-
zón. Las primeras planas de los tres diarios –y esto 
es un hecho inédito– presentaron la misma solicitada, 
casi podemos decir editorial.

Este punto de infl exión permitió continuar con el 
análisis hasta el día de la fecha, pero ya no viendo a 
todos los periódicos como cómplices de la dictadura, 
tal como observan muchos colegas. Lamentablemente 
creo que incurren en un error.

Precisamente, este punto de infl exión permitía ver 
que estaban los socios –los tres diarios mencionados 
anteriormente– y los no socios. Hemos investigado a 
los no socios: al diario La Prensa –otrora bastión del 
periodismo argentino, pero hoy ya no–, al diario El 
Día –que era mucho más politizado e importante– y 
el más conocido afortunadamente en estos tiempos, 
el Buenos Aires Herald. A ellos les dimos la categoría 
de no socios.

Este tema de verlos de ese modo nos permitió perci-
bir que en la Argentina y en los periódicos empezaron 
a producirse contradicciones dentro del sistema de los 
medios, que obligaban –por así decirlo– a estos no so-
cios a instrumentar un discurso que les permitiera cri-
ticar, objetar y cuestionar algunas aspectos de aquella 
nefasta dictadura.

La empresa Papel Prensa, sobre la que mucho se 
ha investigado y dicho, está manchada y no cabe nin-
guna duda de que su origen es espurio. Así el fi scal 
Molina lo ha atestiguado. La empresa Papel Prensa es 
el monumento a la corrupción. Y creo que ello no se 
puede cuestionar, porque todos saben de la honestidad 
intelectual de este funcionario público. Por eso no voy 
a ahondar en ese aspecto.

De todos modos, me gustaría reparar en algunos 
conceptos sobre los que mucho se ha hablado. Cele-
bro profundamente que este debate esté instalado en 
la sociedad, ya que nos permite hablar y cuestionar 
distintos conceptos. Por ejemplo, me refi ero al caso 
tan remanido de un periodismo independiente.

Esta categoría de no socio y esta empresa Papel 
Prensa nos permiten ver con muchísima nitidez que 
se trata de un concepto erróneo. El periodismo inde-
pendiente no existe. Sí existen los medios de comuni-
cación, que son actores políticos, ni más ni menos, lo 
que no tiene nada de malo. Son actores políticos como 
lo es la universidad, el sindicalismo, el Poder Legisla-
tivo, el Poder Ejecutivo. El poder del periodismo hay 
que ponerlo en ese contexto de actor político. Esos 
actores políticos jugaron de un modo muy especial 
en la constitución de Papel Prensa, porque a través de 
la historia apelaron al silencio editorial. Y sobre ello 

es muy interesante observar que hoy señalan que está 
amenazado su monopolio.

Cuando uno no editorializa puede estar diciendo 
muchas cosas: que está a favor o que está en contra. 
Pero lo cierto es que alguna vez, entrevistando a un 
veterano periodista, me dijo: “Tato, de esto no se ha-
bla. De Papel Prensa y de los diarios no se puede ha-
blar en la Argentina”.

Recuerdo que hemos charlado con colegas y com-
pañeros sobre la importancia de seguir adelante con 
las investigaciones. Y hace algún tiempo se empezó 
a publicar este tema, del cual antes no se permitía ha-
blar. Aunque sí dijeron algunas cosas el 19 de mayo de 
1977 y luego al ponerse en funcionamiento la planta 
productora de papel. Allí ellos apelaron a un concep-
to bastante extraño: revolucionar la producción. En 
aquel momento sonaba como un discurso subversivo. 
Pero lo cierto es que les permitieron hacerlo, en este 
caso al diario Clarín.

Por su parte, La Nación decía algo que causaba mu-
cha extrañeza: que había sido toda una aventura. El 
tema de Papel Prensa estaba discutiéndose desde 1969 
en nuestro país y tuvo distintos vaivenes. Se hablaba 
de que toda esta aventura había llegado a su fi n y todo 
se encarrilaba en una suerte de vía natural. O sea que 
ellos, que siempre hablaban de la libertad de comer-
cio, ahora que tenían un monopolio no tenían ningún 
tipo de inconveniente.

También es muy interesante ver que los periodistas 
que integraban estos medios ahora monopólicos que 
manejan Papel Prensa, al hacerlo naturalmente tenían 
ventajas signifi cativas sobre sus demás colegas.

Recién se hablaba de ADEPA. Y al respecto quiero 
mencionar que como era tan grande la contradicción 
entre ser socio de un gobierno dictatorial y a la vez 
manejar arbitrariamente el papel, se tuvieron que reti-
rar de la entidad que los representaba. Y esto también 
generó un gran punto de infl exión.

Para fi nalizar y no abusar del tiempo ni cansarlos, 
porque tengo que remontarme a la historia, ya que es 
casi mi ofi cio, quiero comentar que un querido amigo, 
Robert Cox, escribió hacia fi nes del 78, en el Buenos 
Aires Herald, que le llamaba la atención cómo estos 
adalides de lo que él llamaba el periodismo inde-
pendiente no repararan en que la información no era 
solamente un negocio. Y acá tenemos el tema de los 
diarios como actores políticos.

Los medios de comunicación son actores políticos 
que lo que buscan es lucrar e infl uir, y su mercancía es 
la información. A esto no le tenemos que tener miedo.

Para ir terminando, y recordando algunos aspectos 
que tienen que ver con la historia, es muy interesante 
este marco regulatorio que está impulsando el Poder 
Ejecutivo y el Congreso con este debate. Tenemos que 
ver la distribución y la comercialización de este insu-
mo vital, que es el papel de diario.
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Por aquí se dijo –y yo creo que formaría parte de 
otro debate– que los diarios inexorablemente confor-
man la agenda. No dicen qué es lo que hay que decir, 
pero sí acerca de qué hay que hablar. Por eso entiendo 
que sería interesante que se democratice el papel de 
diario en nuestro país.

En ese sentido creo que vamos por el buen camino. 
Tenemos que llamar a que se integre la mayor canti-
dad de gente a este debate, porque si tenemos razón 
los tenemos que convencer, precisamente porque te-
nemos razón.

Quiero terminar apelando a un intelectual que es mi 
norte –me encantaría emularlo, lo hago y me esfuerzo 
día a día en lo que puedo, pero no le llego ni a la suela 
de los zapatos–, Arturo Jauretche.

Él era un pensador nacional y no respondía a parti-
dos políticos. Supo acompañar todos los movimientos 
históricos y no fue de ninguno, sino de todos.

Don Arturo decía allá por 1958 que le llamaba la 
atención que se discutiera tanto acerca de los fueros 
que tenían los medios de comunicación, incluso los 
periodistas pedían fueros especiales. Ya en aquel mo-
mento, don Arturo Jauretche pedía que hubiera fue-
ros, pero para la sociedad, para los consumidores de 
los medio masivos de comunicación. Insisto, creo que 
vamos por el buen camino con este marco regulatorio 
que el Congreso está procurando impulsar, porque es 
necesario democratizar el tema del Papel Prensa.

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra la 
señora Andrea Olgado, docente de la Universidad de 
La Plata e investigadora de la Facultad de Periodismo 
de la Universidad de La Plata.

Sra. Olgado. – Buenos días a todos y a todas.
Antes de comenzar quisiera traer a la memoria a 

un periodista, sobre todo por el momento histórico 
que estamos viviendo en términos de lo que son los 
medios y, obviamente, Papel Prensa. Me refi ero a Ro-
dolfo Walsh, quien desde algún lugar, allí donde esté, 
seguramente está esbozando una sonrisa.

Quienes en el ámbito académico, por decirlo de al-
guna manera, hemos trabajado el tema de los medios 
de comunicación, la ley de medios y, particularmen-
te, Papel Prensa, siempre nos encontramos ante una 
paradoja. Porque así como el tema Papel Prensa era 
complejo por su entramado económico, político e, in-
cluso, criminal, para nosotros era algo muy evidente. 
En nuestras aulas, es un tema más de la currícula des-
de siempre.

Es decir que cuando se decidió hincarle el diente 
a Papel Prensa no fue una sorpresa, no fue pensar en 
el escándalo, sino pensar en la grata sorpresa de que 
fi nalmente se tomara una decisión política de Estado 
de entrar de lleno en este tema.

Ya veníamos décadas peleando por la nueva ley de 
medios, la Ley de Servicios Audiovisuales que se san-
cionó. Siempre decíamos que Papel Prensa era el tema 
que nunca se iba a tocar. También creíamos que la ley 

de medios era un tema imposible, sin embargo llegó el 
día en que se trató el tema Papel Prensa. A mí me tocó 
muy de cerca, porque hace varios años lo venía traba-
jando en mi tesis de doctorado, y esto me la arruinó, 
pero estoy muy feliz por lo que está sucediendo con 
Papel Prensa.

Cuando recién iniciaba ese trabajo partía de una 
pregunta, podría decirse, que tenía que ver con tratar 
de entender por qué la dictadura le entregó el negocio 
de Papel Prensa a Clarín y La Nación; claramente se 
lo entregó. ¿Por qué ocurría esto si podría decirse que 
históricamente –más o menos y con matices– ambos 
diarios habían sido aliados históricos de las distintas 
asonadas militares? ¿Qué iba a cambiar para que esto 
sucediera?

Más allá del entramado económico, nosotros nos 
planteamos que el negocio Papel Prensa fue clave para 
modifi car el sector de medios de comunicación en el 
país. Lo que planteábamos es que la conformación de-
fi nitiva de Papel Prensa sintetiza y es emergente de 
ese cambio político, económico y cultural profundo 
que busca inaugurar de modo refundacional de la dic-
tadura del período 1976 a 1983, donde los distintos 
factores de poder económico, religioso y medios de 
comunicación traspasaron todos los límites que hasta 
ese momento no se habían traspasado.

Eso se tradujo en distintos niveles de complicidad, 
en la instauración de un plan sistemático y organizado 
de represión que inauguró la desaparición forzada de 
personas en centros clandestinos de detención, robo 
de menores, torturas y posterior eliminación.

Los economistas Aspiazu, Basualdo y Khavisse lo 
plantean claramente desde lo económico. Ellos dicen 
que el objetivo dictatorial fue reestructurar global-
mente la sociedad argentina para destruir las bases so-
ciales que conformaban, por lo menos potencialmente, 
todo tipo de alianza popular. Ello hizo que su política 
económica estuviera centrada en la redistribución del 
ingreso y de la apertura económica, que comprendió 
tanto al mercado de bienes como al de capitales.

Es decir que la dictadura de 1976 fue una bisagra, 
un momento refundacional. En el tema de medios de 
comunicación, Papel Prensa era fundamental, porque 
sólo ellos sabían las barreras que se iban a traspasar, 
que nunca se habían traspasado con un genocidio or-
ganizado y planifi cado. Por lo tanto, las complicida-
des matizadas que históricamente se habían tenido no 
iban a alcanzar.

Entonces, el negocio de Papel Prensa ataba defi niti-
vamente a estos grandes medios al destino de la dicta-
dura del período 1976-1983.

No voy a ahondar en detalles, aunque sí traje algo 
que encontré a partir del proceso de investigación. Los 
periodistas del establishment suelen decir que quie-
nes estamos en las universidades no sabemos nada de 
medios.
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En realidad lo que les preocupa es que sepamos de 

medios y que investiguemos, porque es cuando donde 
aparecen los roles históricos de cada quien.

Graciela Mochkofsky realiza un trabajo de investi-
gación de cinco años en el que plasmó su libro sobre 
la biografía de Jacobo Timerman. En él se refl eja una 
investigación minuciosa de todo el proceso dictatorial 
y encuentro –entre otras cosas– páginas documenta-
das y una transcripción de cuando se hace el Congreso 
de la SIP en Estados Unidos en el año 1980. Timer-
man ya había sido liberado y hace una denuncia pú-
blica sobre la violación a los derechos humanos en la
Argentina.

En esa conferencia, Escribano, entre otros, ataca de 
manera directa a Timerman, pero fundamentalmente 
lo acusan de estar desprestigiando al país hablando de 
cosas que no sucedían, diciendo que eran parte de la 
campaña de desprestigio del país.

Al año siguiente, la Universidad de Columbia en-
trega un reconocimiento a Timerman por las denun-
cias por la violación a los derechos humanos y una 
gran cantidad de editorialistas, ente ellos, Mitre, Gain-
za, incluso Ernestina Herrera de Noble, escriben a la 
Universidad de Columbia –está documentado–, di-
ciendo que era una falta de respeto que se le diera ese 
reconocimiento a Timerman. Ellos iban a renunciar a 
ese reconocimiento, ya que aceptar que se le entregara 
a Timerman –textuales palabras de Herrera de Noble– 
era aceptar que era cierto el desprestigio al que se es-
taba sometiendo al país al denunciar atrocidades que 
no se estaban cometiendo.

Para terminar, quiero leer algo textual, porque es 
algo que seguramente temen muchos de los perio-
distas del establishment: los documentos. Moch-
kofsky en su trabajo se entrevista con varios periodis-
tas para tratar de entender por qué esa defensa del país 
en el marco de la SIP –tanto de Clarín como de La 
Nación–, cuando era obvio lo que estaba sucediendo.

Y ella transcribe unas palabras de Morales Solá, 
quien dice: “El gobierno hizo una fuerte presión para 
que se defendiera a la profesión de esa entrega…” Es 
decir, de la medalla que se le iba a entregar a Timer-
man “…una presión que duró. La Nación y Clarín te-
nían Papel Prensa, y todavía competían con el papel 
importado. Hubo presiones por el tema de la impor-
tación de papel. El gobierno tenía el instrumento para 
abrir las ventanas y joder a Papel Prensa, si quería”.

Textual de Morales Solá. Ahora sería interesante 
preguntarle quién lo presionó para haber cambiado 
tanto su mirada sobre la regulación de los medios 
y sobre Papel Prensa en particular. Muchas gracias. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Gracias, Andrea 
Holgado, docente de la Universidad La Plata.

Le voy a solicitar que se acerque para hacer uso de 
la palabra a Daniel González, director de la carrera 
de comunicación social de la Universidad Nacional de 
Quilmes.

Sr. González. – Antes que nada agradezco que sea 
posible esta convocatoria, en la cual todos los que ten-
gamos algo para decir sobre este campo específi co de 
la comunicación, podamos hacerlo libremente.

En principio, creo que a lo largo de estas audiencias 
se mencionará reiteradas veces la necesidad de volver 
a los derechos que implica la distribución de la infor-
mación, la posibilidad de informarse y ser informado, 
y de opinar y recibir multiplicidad de opiniones, que 
está planteado tanto en la legislación argentina, más 
específi camente en la Constitución Nacional, e inclu-
so en el derecho internacional.

Desde esta perspectiva, cada vez que las empresas 
de comunicación hacen una intervención en torno al 
rol del Estado sobre la gestión de nuevas políticas pú-
blicas, siempre se lo menciona como una amenaza a 
la libertad de prensa.

Esto, que es una constante, compite específi camen-
te con la posibilidad de que se democratice la comuni-
cación, en tanto y en cuanto los medios se encuentren 
concentrados en todas sus dimensiones. Me refi ero al 
control del papel, así como también a la distribución 
de licencias y a la concentración de los medios en dis-
tintos oligopolios.

Yo vengo de una universidad que está centrada en 
el corazón del conurbano bonaerense, Quilmes, donde 
sufrimos, por un lado, la centralización de la comu-
nicación en Buenos Aires, que se hace extensiva al 
conurbano, y, por el otro, la concentración en peque-
ñas empresas de multimedia en nuestra propia región. 
Esto ha demostrado –y creo que se va a escuchar rei-
teradamente en este espacio– que todas las iniciativas 
independientes, comunitarias o de pequeñas empresas 
se frustran al multiplicarse las voces, y permanente-
mente chocan contra las paredes, llevándolas específi -
camente al fracaso.

Hoy mismo en nuestra universidad estamos inaugu-
rando las XIV Jornadas Nacionales de Investigadores 
en Comunicación. Asistirán quinientos académicos 
del sistema universitario nacional, quienes estarán 
dialogando desde hoy hasta pasado mañana acerca del 
rol de la comunicación y del rol que tiene el papel, que 
es lo que hoy nos convoca.

Cuando decidimos protagonizar este espacio, lo hi-
cimos sobre la base de una consigna fundamental, que 
es pensar la comunicación como herramienta para el 
cambio social. Ello implica romper el paradigma de 
que la información es una mera mercancía, donde sólo 
compran y venden quienes tienen acceso.

Consideramos que la comunicación es una herra-
mienta fundamental para transformar, crecer, construir 
y democratizar nuestra sociedad. En ese sentido, creo 
fundamental que el Poder Ejecutivo y el Congreso de 
la Nación, a la vez, puedan asistir a una oportunidad 
histórica en la cual se pueda considerar al papel un 
tema de interés público.

Este interés público va a garantizar que todos los 
ciudadanos puedan acceder y pensar en políticas, no 
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en función de los intereses de los consumidores, sino 
de las necesidades de los ciudadanos.

También me parece fundamental plantear que 
las diversas opiniones de sus representantes pueden 
garantizar que esos derechos se ejerzan. Ello puede 
lograrse a partir de comisiones encargadas de los 
temas relativos a la producción, circulación y venta
del papel.

Nuestra universidad quiere respaldar esta iniciati-
va del proyecto de denominar de interés público a la 
producción, fabricación y distribución de Papel Pren-
sa, no apelando únicamente a los consumidores, sino 
hablándoles directamente a los ciudadanos en su más 
amplia expresión.

Agradezco mucho esta oportunidad, y como decían 
otros expositores, nos ponemos a disposición para 
todo lo que necesiten para profundizar el estudio so-
bre esta legislación. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra la 
señora Laura Figueiredo, integrante de Proyecto Co-
munidad.

Sra. Figueiredo. – Soy docente, trabajo en la es-
cuela pública de adultos y en la Universidad de Bue-
nos Aires. Sin embargo, vengo a hablarles desde el 
lugar de las organizaciones, particularmente de Pro-
yecto Comunidad, organización política y social que 
trabaja en el sur de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

–La oradora deja de pronunciar palabras 
durante un minuto, produciéndose un silencio 
en la sala.

Sra. Figueiredo. – Así, con silencio, pero mucho 
más profundo y oscuro, es como mañana van a contar 
los dos diarios hegemónicos de este país, lo que pueda 
decir yo o los compañeros que hablaron antes o los 
que van a venir después. Van a decir ataque, embes-
tida, pero no importa, porque de una forma cada vez 
más evidente, estas discusiones y debates están en las 
calles y en los barrios.

No importa porque, aunque han tratado de evitarlo, 
hoy estamos acá; los condenados al silencio durante 
décadas hoy tenemos un lugar y la oportunidad de se-
guir avanzando hacia una sociedad más justa y más 
democrática.

La aprobación del proyecto de ley para declarar de 
interés público la comercialización, la producción de 
papel de diario y su distribución en condiciones igua-
litarias es fundamental para avanzar en los derechos a 
la información y a la comunicación que tenemos todos 
los ciudadanos. Hoy esos derechos están gravemente 
restringidos a partir del monopolio que existe con el 
papel y del poder que han acumulado las empresas in-
volucradas desde 1976 hasta la fecha.

La agenda de las organizaciones sociales se dife-
rencia mucho de las que buscan fi jar día a día estos 

diarios y que a su vez replican en los canales de tele-
visión y en sus radios.

La enorme desigualdad que existe en la ciudad 
entre el norte próspero y el sur postergado no forma 
parte de la agenda de estos diarios, tampoco el des-
fi nanciamiento de la salud y de la educación pública, 
que está llevando adelante el macrismo, ni tampoco 
las violaciones a los derechos humanos, por las que 
seguimos pidiendo verdad y justicia. Y así podemos 
seguir un rato largo.

Asegurar que la totalidad de los diarios argentinos 
tengan acceso al papel supone que todos los ciudada-
nos tengamos acceso a una información más plural, e 
implica defender los intereses de la mayoría por en-
cima de los intereses de los grupos económicos con-
centrados.

Al mismo tiempo, no queremos dejar de resaltar que 
el proyecto enviado al Congreso por el Poder Ejecuti-
vo vuelve a poner en escena una vez más a lo público 
y al Estado en el rol de garante del bienestar gene-
ral, distanciándose de las políticas privatizadoras que 
destruyeron al país y que actualmente siguen, perma-
necen y se expresan en las fracciones que se oponen 
a este proyecto, como se han opuesto a tantos otros 
que velaban por los intereses nacionales y que feliz e 
igualmente pudieron ser aprobados en esta etapa.

Esperamos que este proyecto pueda ser aprobado, 
porque la Argentina no es Clarín y La Nación, como 
alguien ha dicho sin sonrojarse. La Argentina es su 
pueblo, sus organizaciones, los millones de hombres 
y mujeres que trabajan y que están esperando que el 
silencio sea parte del pasado. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Gracias, Laura Fi-
gueiredo de Proyecto Comunidad.

Convoco a Amalia Elíades, docente de la Universi-
dad de La Plata.

Sr. Pasini. – Está en la Comisión de Tierras. Cuan-
do fi nalice viene para acá.

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Entonces, vamos a 
solicitar la presencia de Pedro Lanteri, integrante de 
FARCO, de la Radio la Voz de las Madres, AM 530.

Sr. Lanteri. – Hace poco tiempo estuvimos en este 
auditorio en circunstancias parecidas. En aquel enton-
ces nos convocaba la ley de medios de comunicación 
audiovisual, y esto no es sino profundizar la democra-
tización de la palabra que realmente estuvo prisione-
ra, no de la dictadura militar, sino de la dictadura del 
capital.

Nosotros entendemos que la comunicación es un 
proceso integral que incluye todos los soportes: tec-
nológico, gráfi co, audiovisual y digital. También en-
tendemos que la concentración mediática hasta ahora 
integró un núcleo único bajo la propiedad de los mis-
mos grupos económicos ligados al monopolio comu-
nicacional.

Yo estoy así representando la radio de las Madres 
de Plaza de Mayo y a la vez integrando distintos co-
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lectivos que se fueron conformando en este compro-
miso por librarnos del yugo cultural, económico y de 
dependencia, fruto de años de la dictadura militar y 
del capital.

Desde FARCO, Foro Argentino de Radios Comu-
nitarias, desde la coalición por una radiodifusión de-
mocrática que creo que estamos impulsando, debemos 
dar un salto para hablar ya no solamente de una radio 
de comunicación democrática, sino realmente de una 
comunicación democrática.

Todas estas organizaciones se pronunciaron con 
alegría a favor del tratamiento de este proyecto, bá-
sicamente teniendo como núcleo la declaración de 
interés público de la producción, comercialización y 
distribución de papel.

Después vamos a ver cómo la llevamos adelante. 
Pero bienvenidas todas aquellas iniciativas que apun-
ten al mismo camino, tal como ocurrió con la ley de 
medios de comunicación audiovisual, donde los re-
presentantes del pueblo y de las provincias en su gran 
mayoría escucharon a su pueblo y a sus provincias. Y 
estas formas de participación democrática, superadora 
de aquel “voten y vuelvan a su casa”, que nos sumió 
durante años en una participación democrática muy 
relativa, insisto en que recuperan a un actor central 
de nuestra política, que es el pueblo. Entonces no po-
demos menos que apoyar este proceder. Y como ayer 
lo dijo la presidenta, inclusive duplicando la apuesta, 
como le gusta hacerlo, llevando los foros a las provin-
cias para recoger el aporte de todos aquellos que están 
a favor y en contra.

Ojalá se presenten los que están en contra, porque 
en la audiencia pública sobre medios de comunicación 
audiovisual muchos de ellos se hicieron solemnemen-
te los pavotes e ignoraron la posibilidad de aportar sus 
conocimientos y sus posiciones, que seguramente hu-
bieran enriquecido nuestros pobres conocimientos y 
nuestras posturas.

Hoy venimos a esta audiencia pública convocados 
para tratar dos proyectos que no quiero olvidar: el ex-
pediente 24-P.E.-2010, relativo a declarar de interés 
público la fabricación, comercialización y distribu-
ción de pasta de celulosa; y el expediente 6.422-D.-
2010, autoría del diputado de Marchi, que propone 
llamar a licitación para proceder a la venta de acciones 
titularidad del Estado nacional en Papel Prensa.

Nuestra posición es fi rme: estamos de acuerdo en 
que se declare de interés público y estamos en contra 
de que el Estado pierda su posición dentro de Papel 
Prensa.

Una vez aclarada esta posición, y para no redundar 
en elementos que otros compañeros –y me refi ero a 
compañeros no solamente de nuestra propia ideología, 
sino compañeros porque pertenecemos al mismo pue-
blo– ya han dicho, queremos explicar que hay falacias 
que están manejándose. Pero como bien dijeron los 
docentes de la universidad: la investigación y la me-
moria pueden más que el oportunismo.

Saludamos también la pérdida de temor a aparecer 
cuatro veces en la tapa de un diario y desparecer de 
la vida política Argentina. Lo saludamos. Bienveni-
do. No solamente por los representantes del pueblo 
del ofi cialismo sino también por aquellos de la opo-
sición constructiva que dan muestras de una madurez 
política.

Se está mencionando mucho el inciso 3 del artícu-
lo 13 de la Convención Americana de los Derechos 
Humanos.

El tema de los derechos humanos a nosotros en par-
ticular nos compete desde hace muchos años en una 
lucha que llevan adelante las Madres y que acompa-
ñamos.

Ese artículo dice: “No se puede restringir el dere-
cho de expresión por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles ofi ciales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, 
o de enseres y aparatos usados en la difusión de infor-
mación o por cualesquiera otros medios encaminados 
a impedir la comunicación y circulación de ideas y 
opiniones”.

¿Por qué se olvidan del abuso de controles “parti-
culares”? ¿Acaso la posición dominante de los grupos 
Clarín y La Nación dentro de la masa societaria de Pa-
pel Prensa, y su forma tan particular de comercializar, 
no avanza contra ese artículo de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos? No hacen falta muchas 
interpretaciones. Está escrito.

A veces uno habla de artículos y no sabe el conteni-
do. Nuestra posición como comunicadores es sociali-
zar la información. Algo que los medios concentrados 
no hacen.

Se habla del artículo 32 de nuestra Constitución Na-
cional que dice: “…no dictar leyes que restrinjan la 
libertad de imprenta”.

¿En qué parte de esta presentación de declarar de 
interés público la producción, comercialización y dis-
tribución de papel prensa se habla de restringir la li-
bertad de imprenta?

Nosotros preguntamos con esta duda que tiene que 
ver con el razonamiento simple de las ollas, de la co-
cina o de los patios: ¿acaso no restringen la libertad 
de imprenta aquellos que no venden papel, aquellos 
que obligan a los diarios pequeños, medianos o que 
no tienen su ideología a acudir a la importación de 
papel a un costo que duplica el costo que ellos tienen 
en la adquisición de papel? ¿Eso no es restricción a la 
libertad de imprenta?

No venimos acá a hablar en contra de nadie. Veni-
mos a hablar a favor. Así como lo hicimos con la ley 
de medios de comunicación audiovisual, venimos a 
hablar a favor de todos aquellos que quieren ejercer el 
derecho de expresarse libremente a través de la pala-
bra escrita y que hoy día no lo pueden hacer. Pero no 
podemos soslayar algunos aspectos.
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Por ejemplo, si Clarín no tuviese Papel Prensa gas-
taría 10 millones de dólares más por año por mayor 
precio. Además, en vez de pagar el papel a 90 o 120 
días, como lo está pagando actualmente, pasaría a pa-
garlo al contado, como ellos exigen. Es decir, tendría 
una pérdida económica de 10 millones de pesos anua-
les, más una inmovilización en caja del stock, y un 
pago no fi nanciado a otros.

Clarín también hace de fi nancista en la comerciali-
zación de Papel Prensa, con lo cual suma 18 millones 
de dólares. Si no existiese Papel Prensa tal cual hoy 
en día está planteado, Clarín perdería 18,5 millones 
de dólares por año. Esto lo dijo Jorge Fontevecchia, 
hombre que no es santo de mi devoción, quien si algo 
puede hacer en sus medios escritos es vilipendiar y 
vituperar a nuestra organización y a quien habla. Pero 
cuando tiene razón, tiene razón. De eso se trata la li-
bertad de expresión. Pero creo que él tiene otra posi-
ción, aunque no estoy seguro.

El artículo 13 de la Convención Americana de De-
rechos Humanos prohíbe que tanto el Estado como los 
privados pongan restricciones al consumo de papel. 
Tal como están las cosas hoy, una restricción abusiva 
de parte de Papel Prensa para aquellos que no son so-
cios es una posición restrictiva. Nos oponemos a esto, 
por lo tanto, porque estamos violando los derechos 
humanos.

Creemos que el Estado tiene que estar dentro de la 
empresa, porque queremos reivindicar el rol del Esta-
do. El Estado está allí justamente asegurando que las 
voces de los más débiles o de los que tienen menos 
posibilidades económicas se escuchen. Ese es el rol 
del Estado. Por supuesto que a muchos les conviene 
que no haya legislación, porque cuando ésta no exis-
te, el que gana es el que tiene más poder económico, 
básicamente. El Estado está ahí para regular y tutelar 
los derechos de los que menos tienen. No queremos 
que el Estado se vaya de Papel Prensa. Queremos que 
el Estado regule, declarando de interés público la pro-
ducción de Papel Prensa, pero además con participa-
ción activa del Congreso nacional.

Que sea el Congreso de la Nación quien participe 
activamente en el contralor, porque queremos que la 
ley de medios de comunicación audiovisual, como la 
ley que nosotros apoyamos declarando de interés pú-
blico la fabricación, comercialización y distribución 
de papel prensa, sea política de Estado y no de gobier-
no, que no signifi que que el día de mañana cambie el 
color político del gobernante de turno y quieran vol-
ver todo para atrás.

Cuando el pueblo hace suya una legislación, no se 
puede volver atrás. Así ocurrió con la ley de medios 
de comunicación audiovisual. No es la ley K. ¿Al-
guien escuchó que es la ley K? No, es la ley de todos 
nosotros. Esperemos que esa ley no sólo se mantenga, 
sino que se profundice en el tiempo para que sea polí-
tica de Estado, para que nuestro país pueda decir que 
somos políticamente maduros. No les tememos a la 

prensa y a la libertad, sino que las impulsamos, pero 
no las de los grandes medios económicos, sino todas.

La posición del colectivo que compone la AMD 
530, la Voz de Las Madres, así como la Coalición por 
una Radiodifusión Democrática y FARCO, es aplau-
dir, alentar y aportar en cuanto sea posible para que 
este impulso y decisión política sean una realidad al 
corto tiempo.

Al mismo tiempo queremos pedir a nuestros repre-
sentantes, tanto del pueblo como de las provincias, 
que no repitan el papelón que hicieron en ocasión de 
tratar la ley de medios de comunicación audiovisual, 
sino que tengan la grandeza de aportar su saber y co-
nocimientos en benefi cio de todos y no de un instru-
mento musical. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra la 
señora Rashid, integrante de la Mesa Nacional por la 
Igualdad.

Sra. Rachid. – Voy a leer, porque es el producto 
de una construcción colectiva que han elaborado refe-
rentes de varios movimientos sociales que componen 
la mesa.

Hace algunos años, participamos varios de estos re-
ferentes en la audiencia pública por la ley de medios. 
En aquella oportunidad dijimos algo muy parecido a 
lo que venimos a compartir ahora. La comunicación 
es un derecho humano que el Estado debe tutelar y 
garantizar para todos los ciudadanos y ciudadanas.

Nos tomamos el trabajo de leer cuidadosamente el 
proyecto de ley y gran parte del extenso informe de 
Papel Prensa y tengo que decir que nos recorre un frío 
sudor por la espalda al sólo pensar que un solo repre-
sentante del pueblo elegido democráticamente pueda 
–habiendo leído el informe o sólo la prueba documen-
tal de sus anexos– defender el terrorismo de Estado 
ejercido en una de sus variantes.

Y aunque este proyecto está íntimamente relaciona-
do a este tema, no vamos a hablar de la venta de Papel 
Prensa –que a nuestra opinión no sólo fue evidente-
mente fraudulenta, sino criminal–, ya que es un tema 
que esperamos muy pronto resuelva la Justicia.

Nos interesa traer la voz propia y colectiva de algu-
nas organizaciones y federaciones que trabajan por la 
igualdad de nuestro país, producto de la vulneración 
de sus derechos como consecuencia, entre otras cosas, 
de la discriminación.

La Mesa Nacional por la Igualdad está integrada 
por referentes de federaciones y organizaciones de 
personas migrantes, refugiados, personas con disca-
pacidad, personas viviendo con VHI sida, personas de 
diversidad étnica y religiosa, lesbianas, gays, bisexua-
les, trans, jóvenes, adultos mayores, mujeres afrodes-
cendientes y otros grupos vulnerados por la discrimi-
nación y trabajando por la igualdad.

En este sentido, me gustaría compartir algunos ex-
tractos del plan nacional contra la discriminación que 
fue impulsado por decreto del ex presidente Néstor 
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Kirchner en el año 2005, pero en cuya elaboración 
participaron cientos de organizaciones en todo el país, 
incluida las organizaciones de diversidad sexual, de 
las cuales tuve el honor de participar.

Dice el plan nacional: una de las características de 
la sociedad actual es la distintiva importancia que tie-
nen los medios de comunicación masiva en la cons-
trucción de prácticas y representaciones.

Esto es así tanto que los especialistas la denominan 
sociedad de la información, aludiendo al poder que se 
les asigna al control de los medios de comunicación 
en las decisiones políticas económicas y culturales.

Es por eso que en 1980, la Conferencia General 
de la UNESCO aprobó el llamado informe McBride, 
denominado así por el presidente de la comisión, el 
irlandés John Bride, que proponía la construcción de 
un nuevo orden mundial de la información y la co-
municación sobre la base de seis principios centrales:

Poner fi n a los desequilibrios y desigualdades que 
caracterizan la situación en materia de comunicación.

Eliminar los efectos negativos de los monopolios 
públicos o privados de la concentración excesiva.

Suprimir los obstáculos internos y externos para 
una circulación libre, una discusión más amplia y me-
jor equilibrada.

Salvaguardar la identidad cultural y el derecho de 
cada nación a la opinión pública mundial sobre sus 
intereses, sus aspiraciones y sus valoraciones sociales 
y culturales.

Reconocer el derecho de todos los pueblos a par-
ticipar en los intercambios internacionales de infor-
mación sobre la base de la equidad, la justicia y su 
interés mutuo.

Respaldar el derecho del público de grupos étnicos 
y sociales y de los individuos a acceder a la fuente de 
información y a participar activamente en los proce-
sos de comunicación.

Entre las recomendaciones de la comisión, cabe 
destacar que para estos propósitos es esencial el desa-
rrollo comprensivo de políticas nacionales de comu-
nicación ligadas al conjunto de los objetivos de de-
sarrollo social, económico y cultural. Tales políticas 
deben prever amplias consultas con todos los sectores 
involucrados y adecuar los mecanismos para la parti-
cipación conjunta de grupos sociales organizados en 
su defi nición e implementación.

Luego el neoliberalismo que caracterizó los años 
90 reorientó los debates sobre la comunicación hacia 
la libertad de prensa, entendida fundamentalmente 
como libertad de empresa, impulsado por los grandes 
conglomerados multimedias, que hoy concentran las 
nuevas tecnologías de información y comunicación, 
apoyados por la convergencia digital que insumieran 
los elementos antes existentes en los diferentes me-
dios, radio, televisión y prensa escrita e incluso en los 
diferentes sectores: telecomunicaciones, informática 
y comunicación de masa.

La sociedad en su conjunto, la sociedad civil orga-
nizada y algunos gobiernos nacionales, que intentan 
recuperar su capacidad de decisión en estos temas, no 
han abandonado la lucha por la democratización de 
la información y la comunicación frente a una trasna-
cionalización comercial cada día mayor del espacio 
mediático que reactualiza el dilema: ¿la comunicación 
es un rubro más del mercado o es un derecho huma-
no? Y sobre este dilema nuestra posición es clara. La 
comunicación y la información son derechos humanos 
que hacen al ejercicio de la democracia. Entonces el 
acceso a estos derechos es claramente de interés pú-
blico y debe ser garantizado y tutelado por el Estado.

Si hay algo que tenemos en claro los grupos vul-
nerados por la discriminación es que cada medio 
adscribe a una obligación política ideológica que im-
pregna no sólo los editoriales, sino los contenidos, 
creando la ilusión de objetividad informativa, que en 
realidad es equívoca, puesto que se trata de una elec-
ción consciente.

El referente consultado, los temas y datos elegidos 
avalan la postura editorial en ciertos temas ligados a 
los intereses corporativos del sector y la manipulación 
de la información es muy ostensible.

Más allá de alguna noticia en la que logramos cap-
tar la atención de algunos medios, generalmente a par-
tir de la creación de algún circo mediático que amerite 
su difusión, nuestras voces pocas veces están en los 
medios masivos de comunicación. Nuestros referentes 
no son convocados a opinar salvo desde el lugar de 
lo exótico y del gran interés que nos es casi siempre 
ajeno.

Los grupos vulnerados por la discriminación son 
exhibidos con psicólogos, psiquiatras, médicos, sa-
cerdotes, sociólogos, fi lósofos y/o abogados para 
hablar por nosotros y de nosotros, reservándonos a 
veces el lugar del testimonio del objeto de estudio o 
de lo extraño.

Ser escuchado es un derecho humano. Encontrarse 
en las voces de otros es un derecho humano. Mostrar 
la diversidad de la sociedad nos enriquece y nos for-
talece, hace a la construcción de la personalidad y de 
la entidad de las personas. Pero a pocos medios les 
interesa mostrar la diversidad desde el lugar de lo legí-
timo y valioso, y no desde lo curioso o desde el chiste.

En general nuestras familias no se ven en las series 
ni en las películas de fi cción, salvo para contar algu-
na historia sórdida o extravagante. Nosotros y noso-
tras nos enamoramos, tenemos familia, nuestros hijos 
e hijas van a la escuela, contamos con encuentros y 
desencuentros afectivos, problemas económicos y de 
diván. Pero nuestras voces, la de inmigrantes, afro-
descendientes, personas con discapacidad, entre otros, 
son en general hechas invisibles y silenciadas por me-
dios que no responden ni siquiera a las mayorías, sino 
a los intereses de una minoría generada a través de 
estos parámetros de normalidad y necesidad que les 
son política y fi nancieramente convenientes.
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Es innegable la capacidad de manipulación en la 
información de la llamada opinión pública para be-
nefi cio de los intereses económicos e ideológicos. Y 
esto con la consecuente concentración de poder que 
implica.

La aprobación de la ley sobre el derecho a ma-
trimonio, por ejemplo, fue posible gracias al com-
promiso de muchas organizaciones sociales y de 
los partidos políticos de casi todos los sectores. Fue 
posible también por el compromiso de un gobierno 
nacional que se enfrentó a los sectores que preten-
dieran excluirnos del derecho a la igualdad. Fue 
posible gracias al compromiso de la sociedad en su 
conjunto, sus referentes culturales, académicos, gre-
miales y estudiantiles. Fue posible gracias al trabajo 
de cientos de activistas en todo el país. Pero también 
en alguna medida fue posible porque el Grupo Clarín 
no se opuso al reclamo, como sí ocurrió por ejemplo 
con las retenciones móviles.

Y aunque agradezco la suerte de que así haya sido 
con el derecho al matrimonio, sinceramente quiero vi-
vir en una sociedad en donde la opinión de una empre-
sa o de un sector económico no sea relevante a la hora 
del reconocimiento de los derechos humanos o de la 
redistribución de la riqueza.

Es claro y además innegable –como señala el pro-
yecto– que controlar el papel para diario, insumo esen-
cial de la prensa libre, es controlar la información. Y 
el control de la información y de la comunicación, en 
tanto derechos humanos, no puede estar en manos de 
un sector económico.

Por eso me parece importante convocarnos, alejar 
la hipocresía o dejar la especulación política de lado, 
cuando se presenta a la sociedad este tema como un 
problema entre Clarín y el gobierno. Todos y todas 
sabemos que el Grupo Clarín, entre otros, no es un 
problema de Néstor Kirchner ni del gobierno ni del 
ofi cialismo. El Grupo Clarín, utilizándolo como pa-
radigma de los monopolios de comunicación, y ahora 
también agregaría como partícipe del terrorismo de 
Estado, es un problema para todos los argentinos y 
argentinas.

Ya es indignante ver cómo todos los debates par-
lamentarios están cruzados por la especulación polí-
tica de quienes son capaces de votar en contra de sus 
propias banderas históricas sólo por no permitir, por 
ejemplo, que los recursos del Estado sean adminis-
trados por quienes fueron votados democráticamente 
para hacerlo o para perjudicar a quienes producto de 
la democracia, hoy ejercen el Poder Ejecutivo y la ad-
ministración pública.

Hemos sido testigos presenciales de cómo esto 
sucedía con algunos sectores en el debate del matri-
monio igualitario. Pero también como ciudadanos y 
ciudadanas lo hemos visto en el debate por los fondos 
de las AFJP y en la estatización de Aerolíneas Argen-
tinas, entre tantos otros.

Les pedimos y reclamamos a nuestros representan-
tes del Poder Legislativo que no especulen a costa de 
la democracia, los derechos y la felicidad de los argen-
tinos y argentinas.

La venta discriminada de Papel Prensa, o diría más 
allá, su acceso no tutelado del Estado, obstaculiza la 
verdadera democracia, la verdadera libertad de expre-
sión, concentrando y homogenizando además un dis-
curso que discrimina y estigmatiza a las diversidades.

Como dijimos, la comunicación y la información 
son derechos humanos íntimamente relacionados al 
ejercicio de la democracia, no son una actividad co-
mercial y económica del libre mercado, y el Estado 
debe garantizar que así sea.

Dice el proyecto que hoy tenemos una democracia 
tutelada desde los intereses de quienes controlan el 
papel. Es cierto, ¿pero hasta qué punto se puede pen-
sar en la existencia de tal entelequia? ¿La democracia 
es democracia si está siendo tutelada por quienes con-
trolan el papel?

A la democracia hay que defenderla en todas sus 
aristas y no sólo en la política, pues en caso contrario 
no es una verdadera democracia. Esto quiero decir que 
todavía los argentinos estamos librando las últimas 
batallas por una verdadera democracia.

En este sentido, para promover un modelo comuni-
cacional y cultural que respete y celebre la democra-
cia y la diversidad es necesario garantizar el acceso 
democrático a los medios de producción de esa comu-
nicación e información.

Esperamos que esta nueva ley, seguramente bastar-
deada por los intereses de los poderosos de siempre 
y de quienes responden a ellos, permita que surjan 
nuevos medios gráfi cos y nuevas voces. El respeto a 
la diversidad no es compatible con monopolios que 
concentran la comunicación y hegemonizan los dis-
cursos. Y la diversidad no es un dato nuevo de nuestra 
sociedad, es una característica de nuestro país que se 
nutrió de inmigrantes y refugiados. Entenderlo así nos 
debe permitir construir los canales de comunicación y 
la democratización de su acceso para que se exprese 
el pluralismo social y cultural que históricamente nos 
caracterizó como país.

Estamos convencidos de que la Argentina será un 
país mucho mejor si defendemos y profundizamos la 
democracia, y en el mismo sentido, si permitimos la 
expresión de las diversidades. Celebramos el poder 
estar hoy acá defendiendo una parte de la construc-
ción de esa posibilidad. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Gracias, María Ra-
chid, que vino como integrante de la Mesa Nacional 
por la Igualdad.

Le voy a solicitar a Nahum Mirad, presidente de 
DyPRA, Diarios y Periódicos Regionales Argentinos 
que se acerque para hacer uso de la palabra.

Sr. Nahum Mirad. – Señores diputados y señoras 
diputadas de la nación, señores colaboradores de los 
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legisladores, autoridades presentes, colegas, repre-
sentantes de empresas periodísticas, estimados comu-
nicadores: desde el centenar de diarios y periódicos 
reunidos en DyPRA sostenemos que la decisión de la 
presidenta de la Nación de enviar a este Parlamento 
un proyecto de ley sobre el papel para periódicos abre 
una oportunidad histórica para que todos los argen-
tinos –tanto para quienes comunicamos utilizando la 
noble herramienta de la prensa escrita, desde entida-
des sin fi nes de lucro y empresas comerciales, como 
para quienes nos conectamos e integramos socialmen-
te como lectores– podamos debatir el tema.

Sostenemos que estamos parados ante la oportuni-
dad de debatir, comprender y exponer ante el pueblo 
una situación por de más de compleja que no admite 
lectura superfi ciales ni maniqueas. La visión que tene-
mos que admitir es la de los diarios regionales, la del 
interior y los del interior del interior. Porque si algo se 
benefi ció con la transferencia de acciones de la planta 
de Papel Prensa en 1957 fueron tres medios capitali-
nos, cuya integración vertical les permitió consolidar 
una posición dominante en el mercado de periódicos 
durante más de treinta años.

¿Qué entendemos por posición dominante? Es el 
poder de incidir sobre las condiciones estructurales 
que favorecen las dos estrategias centrales antes men-
cionadas de los medios de comunicación comerciales: 
lucrar e infl uir. Ambos aspectos están a su vez mutua-
mente relacionados. Ésta es una de las claves con las 
cuales pensamos que debe interpretarse el proyecto de 
declarar un insumo, como es el papel para periódico, 
como de interés público. Y creemos imperioso legislar 
sobre la materia.

No hace falta ser un experto economista para com-
prender que una empresa con su principal insumo ga-
rantizado en cuanto a aprovisionamiento, precio, cali-
dad, fi nanciamiento, etcétera, será tanto más próspera 
y tendrá mayor capacidad para planifi car su desarro-
llo, que otra cuyo insumo es procurado de una manera 
absolutamente inestable.

Desde DyPRA decimos que la situación generada 
con el papel para periódicos desde 1977 en Argenti-
na defi nió tanto un modelo de mercado concentrado, 
donde hubo claros ganadores y perdedores por razo-
nes que no dependen exclusivamente de sus propias 
capacidades –como se hizo hincapié–, como un mo-
delo comunicacional centralizado desde la Ciudad de 
Buenos Aires, donde algunos decires contaron con 
mayores posibilidades de amplifi cación y donde mu-
chos otros fueron acallados.

Una idea cabal de esto la da el discurso inaugural 
de la planta Papel Prensa el 26 de septiembre de 1978, 
donde Videla dejó expuesta la estrategia de medios al 
decir que a veces es indispensable callar y la pruden-
cia de un silencio cuando está en juego el bienestar 
común.

¿Cuáles fueron los benefi cios de esta ventaja es-
tructural para los medios propietarios de Papel Pren-
sa? Algo se adelantó desde este mismo estrado.

Para el caso de Clarín, cito nuevamente a Jorge 
Fontevecchia, director del diario Perfi l, quien dijo: “Si 
Clarín no tuviera Papel Prensa gastaría 10 millones de 
dólares más en papel por año por mayor precio. Pero 
además tendría que tener un stock de dos meses más 
de papel que hoy no necesita, porque siendo el dueño 
de la única fábrica papelera no precisa cubrirse fren-
te a la falta de provisión, así como debemos hacer el 
resto de los periódicos”. Continúa: “Dos meses de 17 
mil toneladas, a 500 dólares cada una, son otros 8,5 
millones de dólares que debería tener inmovilizados”.

Sigue diciendo: “Además, Clarín, en lugar de pagar 
el papel a 90 y 120 días, como hoy se lo cobra Papel 
Prensa, pasaría a pagar al contado (o a inmovilizar 
créditos en cartas de crédito). Tres meses y medio de 
crédito de consumo de papel equivale a pagar antici-
padamente otras 30 mil toneladas, que a 500 dólares 
cada una suman otros 15 millones de dólares”.

Y luego agrega: “En síntesis, habría una pérdida 
económica de 10 millones de dólares anuales por ma-
yor precio, más una inmovilización de caja por mayor 
stock y pago no fi nanciado de otros 18,5 millones de 
dólares”.

Finalmente concluye: “En total, un primer año de 
Clarín sin que existiera Papel Prensa le quitaría 28,5 
millones de dólares”.

Mientras tanto, la otra historia, la de los diarios que 
venimos a representar, indicará que tras treinta años 
de este esquema, los diarios regionales debieron ven-
der su propiedad a grupos económicos con capacidad 
de compra, debieron transferirla, debieron endeudar-
se. También otros se cooperativizaron tras quebrar, so-
brevivieron a duras penas sin poder agregar páginas, 
tuvieron que diversifi carse, sacar contenidos, suple-
mentos o directamente cerrar.

Mirándolo del otro lado del mostrador: ¿cuáles son 
o cómo son estas condiciones estructurales de las que 
hablamos para los diarios que no tienen la propiedad 
de Papel Prensa? La existencia de medios regionales 
de alcance local o zonal, muchos de ellos centenarios, 
como bien señalaban algunos oradores precedentes, 
permaneció invisibilizada hasta no hace mucho tiem-
po atrás, incluso para el propio gobierno nacional. 
Pero su aporte al desarrollo comunitario y a las econo-
mías regionales es incuestionable sobre todo para los 
que venimos del interior y comprendemos la impor-
tancia de estos periódicos.

Sin ir más lejos, el debate sobre la distribución de 
las pautas publicitarias del Estado, en agenda parla-
mentaria para estos días, necesariamente debe inter-
pretar y reconocer esta notoria postergación.

Según sostiene el constitucionalista cordobés Julio 
Miguel Rodríguez Villafañe, en el país hay cientos de 
diarios y periódicos.
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Hablábamos de un número cercano a los dos mil 
diarios y revistas organizadas como pequeñas y me-
dianas empresas comerciales, pymes o cooperativas.

Estas publicaciones, productos del esfuerzo por su-
perar la concentración, le dan voz a diferentes proble-
máticas, sectores sociales, barrios, localidades, ciuda-
des y regiones del país.

También ayudan a preservar identidades culturales 
y garantizan que se puedan ejercer derechos humanos 
básicos, como el de la información, la comunicación, 
la educación, recreación, salud, participación demo-
crática, control de gestión gubernamental y dinamizan 
a su vez la economía del lugar, de la región, de su 
lugar de pertenencia.

Decía algún panelista que me precedía que sobre 
el derecho a la información van los otros derechos. 
Hoy es impensable poder ejercer cabalmente el dere-
cho a la salud si no hay información sobre las distintas 
enfermedades, epidemias y a su vez sobre las formas 
de prevención. Es imposible garantizar el derecho al 
trabajo si uno no sabe que hay un corte en una auto-
pista y va a llegar tarde al trabajo y tiene que tomar 
sus previsiones.

Los medios de comunicación en la sociedad actual 
se transformaron, y cada vez lo van haciendo con más 
fuerza, en garantes o en puertas de acceso a poder 
ejercer los otros medios. Ésta es una cuestión notoria 
que hay que ponerla sobre la mesa.

Hay otro tema, que es un poco sobre lo que venía-
mos hablando. Los medios regionales hacen un fuerte 
apoyo al desarrollo regional.

Se debe tener presente que muchos negocios o em-
presas locales no tienen la capacidad económica o la 
necesidad de publicar en grandes medios nacionales 
los bienes o servicios que ofrecen. De no existir me-
dios locales, no podrían hacerse conocer o lo tendrían 
que efectuar abonando montos innecesarios.

Si bien la mayoría de los pequeños y medianos 
medios gráfi cos locales no están auditados en su cir-
culación por ningún institución o consultora, con un 
simple relevamiento en los kioscos locales, podemos 
determinar que entre un 85 y 90 por ciento de los 
periódicos que se venden en el interior del país co-
rresponden a medios locales, regionales o de la zona. 
Solamente un 10 o 15 por ciento de periódicos que se 
venden en el interior corresponden a los medios de 
la región capital. Éste es un dato bastante interesante.

Como se dijo anteriormente, a partir de la devalua-
ción de 2002, y de un día para el otro, el papel para pe-
riódico nacional producido en el país por Papel Prensa 
pasó de costar 500 a 2000 mil dólares la tonelada. Para 
evitar su quiebra, centenares de publicaciones locales 
se vieron obligadas a ajustar, reduciendo a la mitad el 
papel que compraban y por ende la entrega de conteni-
do. Desde entonces a la fecha, Papel Prensa aumentó 
el papel para periódico en más de un 400 por ciento, 
mientras que los dos únicos ingresos de los diarios lo-
cales apenas crecieron poco más del cien por ciento o 

150 por ciento. Estamos hablando del precio de tapa y 
del precio de centímetro de publicidad.

Según informaciones periodísticas, el precio de to-
nelada de papel nacional varía. Papel Prensa lo vende 
en la actualidad a 635 dólares, pero a Clarín y La Na-
ción le costarían unos 520 dólares. No obstante, nos 
parece adecuado que este dato se informe efectiva-
mente, algo que tiene que hacer el gobierno nacional, 
ya que no tenemos una información fehaciente de cuál 
es el precio al que compran Clarín y La Nación.

El precio de papel importado oscila, se va acomo-
dando a las distintas condiciones de mercado, pero 
casi siempre suele ser más caro que el papel de pro-
ducción nacional. En la actualidad se consigue entre 
650 y 850 dólares, dependiendo de la capacidad de 
compra, si se puede obtener volumen.

Hace un año y medio, al momento de constituirse 
nuestra entidad, DyPRA, el costo del papel importado 
estaba por encima de los mil dólares por tonelada.

Hoy el consumo total del papel para periódicos en 
el país oscila entre 220 y 270 mil toneladas por año. 
En estos últimos años fue variando. El 75 por ciento 
de este mercado –es decir, 175 mil toneladas– lo abas-
tece Papel Prensa. Según datos del propio Clarín, de 
esas 175 mil toneladas, 120 mil las usan Clarín y La 
Nación, y el resto –lo que queda– debe importarse.

Otro dato para mencionar es que en la actualidad 
se importa sin arancel. Debido a los ciclos de precios, 
a veces el papel importado es más barato que el de 
producción nacional. Es en estos momentos donde la 
disponibilidad de lo producido por Papel Prensa se 
fl exibiliza y los diarios que no tienen cupo pueden 
acceder a comprarle. Estos buenos precios interna-
cionales que ocurren cada ciclos, o que aparecen de 
vez en cuando, pueden obtenerse cuando se negocian 
grandes cantidades, porque uno de los argumentos que 
ponen fundamentalmente las empresas propietarias de 
Papel Prensa es que como no hay arancel para impor-
tar –el arancel para importar es cero– hay buenos pre-
cios internacionales, pero el tema es ver quién accede 
a esos buenos precios internacionales.

A éstos se puede llegar cuando se negocian grandes 
cantidades, cuestión que está lejos de ser la de perió-
dicos que venden dos o tres mil diarios en poblacio-
nes de cuarenta mil habitantes, lo que es frecuente. 
No obstante la pequeñez ante los ojos de las grandes 
urbes, la sumatoria de estos periódicos conforma una 
verdadera red informativa con un profundo anclaje en 
las comunidades del interior. Esta red, lejos de poder 
adaptarse a las altas y bajas de precios internacionales, 
termina imprimiendo sobre el papel que consiguen a 
las condiciones de mercadeo imperantes.

Un ejemplo de un medio asociado a la identidad, 
que creo que va a estar exponiendo aquí en el Con-
greso, es un diario de Villa María, una empresa coo-
perativa, con una tirada de seis mil ejemplares. Es el 
periódico más importante de la cuenca lechera cordo-
besa. Los villamarienses leyeron su periódico impreso 
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sobre papel chileno, ruso, canadiense, estadounidense 
e incluso hasta chino.

A diferencia de un diario grande o mediano, de es-
tos 170 diarios que son atendidos por Papel Prensa 
o que pueden importar a poco más de 500 dólares la 
tonelada, la defi nición sobre qué soporte imprimir un 
periódico chico o un diario pequeño no es una defi ni-
ción estratégica basada en costos o en su proyección 
comercial, sino que es la siguiente: imprimamos don-
de se pueda o en lo que consigamos.

Hay un dato más. ¿Qué tipo de información es la 
que tienden a no agregar o recortar los periódicos que 
tienen restringida la cantidad de material entregado 
por no contar con papel o no poder agregar páginas? 
Generalmente por su fi rme inserción comunitaria en 
sus ciudades o regiones de origen, termina recortán-
dose la información nacional. Es decir que se pierde 
de mirar al país, se pierde la mirada del país en su ge-
neralidad, sus avances y la problemática con los ojos 
del lugar de pertenencia. Esa mirada se reemplaza por 
las de los medios capitalinos, que también, como de-
cíamos antes, es la de la región autónoma de la ciudad 
de Buenos Aires. Son diarios regionales; de la región 
capital. Se afecta así también la construcción simbó-
lica de un país desde y para cada aldea. Se impacta 
sobre la posibilidad de construir un verdadero federa-
lismo y se acentúa el relato construido desde el puerto.

Al comienzo decíamos que las funciones de los 
periódicos son lucrar e infl uir. Se infl uye a nivel de 
contenidos desde la Capital Federal hacia el interior, 
pero también se lucra en el mismo sentido. Aun ven-
diendo nueve diarios contra uno a favor de los medios 
del interior como lo decíamos antes, la sumatoria de 
la pauta publicitaria de los medios gráfi cos del interior 
está lejos de ser la sumatoria de la pauta que reciben 
los medios de la región capital, incluso contando la 
pauta ofi cial.

Quiero dar un ejemplo, entre tantos otros, de las in-
fl uencia de los medios capitalinos en los diarios del 
conurbano bonaerense. Clarín a través de sus suple-
mentos zonales ha dejado en una situación de desven-
taja a las publicaciones de alcance zonal; desde el dia-
rio Infosur de Florencio Varela informan que Clarín 
sacó hace un año un suplemento zonal que abarca este 
municipio junto a Quilmes y Berazategui. Se hizo im-
posible para esa publicación acceder a la publicidad 
de grandes fi rmas a las que accedían antes de esto, que 
tenían interés de anunciar en una zona que es bastante 
poblada.

La alternativa de anunciantes de infl uencia nacional 
tanto ofi cial como privada que hasta hace algunos años 
representaba un ingreso con el que podían hacer una 
diferencia estos medios nacionales, se terminó a partir 
de un mito que la propia infl uencia de estos diarios 
editados en Capital Federal, mal llamados nacionales, 
impusieron a los planifi cadores de medios, diciendo 
que pautando con estos diarios se llega a todo el país.

El tema de papel prensa para periódicos no es un 
tema emergente de esta coyuntura, aunque se haya 
instalado –como también se dijo–, se está debatiendo, 
lo estamos debatiendo en el Congreso porque hoy apa-
recen las condiciones políticas para poder debatirlo.

Para terminar de comprender sobre qué situación 
estamos parados los medios regionales y sobre la que 
se debe intervenir es necesario retroceder –y le pido 
un poquito de paciencia– algunos años para atrás.

En 1969 el gobierno de facto de Onganía impulsó 
un proyecto de sustitución de importaciones de papel 
prensa cuyo consumo ha provocado persistente dre-
naje de divisas en el país y la gesta histórica de las 
editoriales nacionales.

Con el fi n de fi nanciar la participación del Estado 
nacional como impulsor del proyecto, el gobierno es-
tableció durante una década un impuesto del diez por 
ciento a la importación del papel. Sin producción na-
cional de papel ese impuesto lo pagaron todos y cada 
uno de los diarios del país, y a su vez lo hicieron los 
lectores y los anunciantes publicitarios. Es decir que 
el aporte lo hizo la comunidad.

Concebido para el sector privado se estableció un 
mecanismo de adjudicación del proyecto industrial 
por concurso público internacional declarado desier-
to en su primera instancia al no cumplir ninguno de 
los cuatro oferentes con el ciento por ciento de las
exigencias.

No obstante, el gobierno de Lanusse posteriormen-
te adjudicó el proyecto al primero en la califi cación de 
esa compulsa, es decir, al Grupo Abril S.A.

Pocos años después, durante la tercera presidencia 
de Perón, el Grupo Abril se desligó de su paquete ac-
cionario y quien adquirió esas acciones fue el Gru-
po Graiver. Bajo presiones del gobierno militar que 
la Justicia argentina tiene la oportunidad histórica de 
determinar con precisión en qué consistieron exacta-
mente, el 18 de enero de 1977 la empresa quedó en 
manos de tres diarios capitalinos –esta historia ya la 
sabemos– y del Estado nacional.

Un dato a destacar es que por aquel entonces el 
gobierno de facto, encabezado por Videla, pide a los 
socios privados de Papel Prensa que vendan a diarios 
del interior un alto porcentaje –si mal no recuerdo 
era el 49 por ciento de las acciones– en las mismas 
condiciones en que las compraron. Cuestión que fue 
rotundamente rechazada, como consta en el informe 
enviado al Congreso.

Los diarios del interior se hicieron eco de esta situa-
ción. Por ejemplo, decía algún diario que era deplora-
ble que un simple juego de intereses haya colocado 
a tres destacados exponentes del periodismo en una 
posición antinómica con la mayoría del periodismo 
nacional.

El diario cordobés La Voz del Interior –por aquel 
entonces propiedad de la familia Remonda y hoy 
perteneciente al propio Grupo Clarín–, en marzo de 
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1979 publica una nota remitida a un documento de la 
Asociación de Entidades Periodísticas de la República 
Argentina –ADEPA–, en donde dice que el precio del 
papel constituye una amenaza a la libertad de prensa 
en la medida en que puede determinar el cierre de pe-
riódicos que luchan por sobrevivir.

Continúa la nota citando a Carlos Ovidio Lagos, 
por aquel entonces presidente de la entidad ADEPA y 
luego dueño del diario La Capital de Rosario.

La industria del papel de diario no debe montarse 
a expensas del periodismo nacional con un alto cos-
to que lesione la libertad para benefi cio exclusivo de 
tres diarios copropietarios con sociedad con el Estado, 
sentenciaba la entidad ADEPA, que reúne a los pe-
riódicos.

También en marzo del 79, junto a ADIRA, la 
Asociación de Diarios del Interior de la República 
Argentina, ADEPA solicitó al entonces ministro de 
Economía, Martínez de Hoz la anulación del contra-
to fi rmado entre el Estado nacional y Papel Prensa, 
al que atribuían violaciones a principios jurídicos y 
constitucionales que importan un ataque a la libertad 
de expresión.

Es decir que los diarios se hicieron eco permanen-
temente, no es una situación nueva. Pero el debate por 
el control del papel no es más que el debate por el 
control de la palabra impresa y por el mercado pu-
blicitario gráfi co, cuestión que es importante tener en 
cuenta. En aquel momento tenía obviamente un peso 
relativo mayor que el actual la preponderancia de la 
prensa escrita. Ni siquiera nace –esta problemática de 
la que vamos viendo que dan cuenta los periódicos 
del interior– con las transferencias de las acciones de 
Papel Prensa.

Mucho antes de la existencia de la empresa papele-
ra, en una asamblea de ADEPA dos de sus miembros, 
dueños de diarios provinciales, propusieron crear una 
fábrica de papel bajo la forma cooperativista. Cuentan 
editores informados de primera mano sobre el asunto 
que los dueños de los diarios porteños se les rieron en 
la cara ante la mínima posibilidad de que todos los 
diarios –grandes o pequeños– pudieran tener los mis-
mos derechos de acceso al papel.

La posición dominante por parte de las empresas 
capitalinas no se limitó a la transferencia de las accio-
nes que hizo la dictadura.

“Luego de la puesta en marcha de la planta en 1976, 
se elevó el arancel de importación de papel a 44/48 
por ciento para que no hubiera otra escapatoria que 
comprar a la fábrica a precio exorbitante.” Esto lo afi r-
ma Jorge Lanata.

Pasaron once años hasta que, durante el gobierno 
del presidente radical Raúl Alfonsín, se diera térmi-
no a esta situación absolutamente inequitativa. Y en 
1987 se eliminaron los derechos y aranceles para la 
importación de papel con fi nes editoriales. Esta situa-
ción mejoró sin duda la capacidad de desarrollo de 

los medios que no tenían el acceso irrestricto al papel 
nacional.

En las hemerotecas de numerosos medios del inte-
rior del país se puede notar el seguimiento y la preocu-
pación de los diarios del interior por esta situación de-
sarrollada en el tiempo. O sea que gran parte de esta 
información proviene de los mismos archivos de los 
diarios.

Más tarde, durante los gobiernos de Carlos Menem, 
las empresas dueñas de Papel Prensa se vieron nueva-
mente benefi ciadas por las modifi caciones de la Ley 
de Radiodifusión, las que resultaron en desmedro de 
los actores pymes regionales. Hubo un desarrollo no 
sólo de su integración vertical sino también horizon-
tal, mediante la compra de empresas gráfi cas, de cable 
y de radio en el interior.

La empresa gráfi ca sobre la cual hacemos foco a 
fi nes o mediados de la década del 90, estaba golpeada 
por esta situación vivida por años de sobreprecios del 
papel y también por los procesos infl acionarios.

El 2001 signifi có la estocada fi nal para muchos de 
estos emprendimientos. Y en ese mismo período, en-
tre los años 2001 y 2002, surgieron las cooperativas 
que recuperaron los medios. Periódicos familiares con 
varias décadas de historia, cuyos nombres se identifi -
can con diferentes ciudades o provincias de nuestro 
país, debieron ser vendidos a empresas más grandes, 
acentuándose así el proceso de concentración econó-
mica del sector. Muchos otros fueron aguantados por 
editores con vocación que tenían otra actividad eco-
nómica, a fuerza de endeudamiento y de reducción del 
número de páginas. Asimismo hubo empresas que ce-
rraron y que fueron recuperadas por sus trabajadores, 
quienes apelaron a la solidaridad cooperativa. De esa 
manera evitaron que sus comunidades perdieran sus 
caros medios de comunicación.

Finalmente queremos decir que es importante dar 
este debate sobre si se puede, se debe o se quiere legis-
lar sobre la prensa argentina. No solamente se puede, 
sino que se debe legislar.

Estamos viendo que el papel es un soporte de con-
tenido tanto publicitario como informativo constitu-
cionalmente reconocido. Y ahí mismo está incluido el 
derecho de la libertad de prensa.

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción afi rmó que las empresas periodísticas confi guran 
el ejercicio privado de las funciones de interés social 
y que su actividad está dirigida al bien de todos y cada 
uno de los miembros de la comunidad. A su vez, esta-
bleció reiteradamente que la función de la prensa ayu-
da a cuidar la esencia democrática contra toda posible 
desviación, al extremo de que sin su débil resguardo 
existiría tan sólo una democracia desmedrada o pura-
mente nominal.

Un argumento que hemos escuchado repetidamen-
te, utilizado en contra de la posibilidad de legislar so-
bre el tema del papel para periódico, involucra una 
interpretación de la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos, en su artículo 13, inciso 3, que 
dice textualmente: “No se puede restringir el derecho 
de expresión por vías o medios indirectos, tales como 
el abuso de controles ofi ciales o particulares de papel 
para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de 
enseres y aparatos usados para la difusión de infor-
mación o por cualesquiera otros medios encaminados 
a impedir la comunicación y la circulación de ideas y 
opiniones”.

En este mismo orden también se invoca el artículo 
32 de nuestra Constitución Nacional donde textual-
mente se puede leer: “...no dictará leyes que restrinjan 
la libertad de imprenta...”.

Ambas restricciones, sabias a los fi nes de favorecer 
la producción y consumo informativo como fuente 
insustituible de calidad democrática, muy bien defi -
nida por nuestra Corte Suprema, carecen de peso ar-
gumental cuando lo que se busca va precisamente en 
dirección contraria, es decir, cuando lo que se busca 
legislar va en dirección de proteger esto.

El artículo 32 no signifi ca en modo alguno que el 
Congreso no puede legislar nada que tenga que ver 
con la prensa, sino que sólo puede ir en sentido de 
favorecerla.

En este sentido se debe interpretar el principio nú-
mero doce de la declaración de principios sobre la 
libertad de expresión de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos. Los monopolios u oligopolios 
en la propiedad y control de los medios de comunica-
ción deben estar sujetos a leyes antimonopólicas por 
cuanto conspiran contra la democracia, al restringir la 
pluralidad y diversidad que asegura el pleno ejercicio 
del derecho a la información de los ciudadanos.

Creemos que si el Estado nacional permitió conso-
lidar una posición dominante a un grupo de empresas 
de un medio capitalino, en cuanto a la fabricación y 
provisión de papel de prensa, conservando para sí un 
paquete accionario que la coloca como el segundo 
asociado en importancia, no sólo tiene el derecho sino 
la obligación de defi nir su rol en esa empresa, en re-
presentación de todos los argentinos, y está obligado a 
hacerlo como parte interesada.

Pero, por otra parte, ante la integración vertical de 
dos empresas en una actividad que tanto la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos como nuestra 
Constitución ordena con especial énfasis proteger, es 
el deber del Estado y no ya del gobierno, morigerar 
para el resto de los medios los efectos reales y po-
tenciales de esas condiciones estructurales de las que 
hablábamos al principio.

Es así que entendemos desde DyPRA que con la de-
claración como bien público del papel para periódico, 
su producción y comercialización, se busca incorpo-
rar una ley que mejore las condiciones estructurales 
a todos los emprendimientos de editoriales, con o sin 
fi nes de lucro, para que puedan ejercer la libertad de 
imprenta.

En síntesis, como empresario pyme y cooperativo 
de la industria cultural de los medios de comunicación 
gráfi co, pero también como anunciantes y como lec-
tores, solicitamos a los representantes del pueblo que 
avancen para que deje de ser patrimonio de un peque-
ño grupo de medios capitalinos el control de la palabra 
impresa, legislando una norma que garantice precio, 
calidad, cantidad y provisión permanente sobre el 
insumo para todos los emprendimientos nacionales, 
tanto comerciales como los que no lo son. Y de esta 
manera que se revierta una cuestión postergada duran-
te muchos años con el Estado nacional. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Gracias a Nahum 
Mirad, presidente de DyPRA, Diarios y Periódicos 
Regionales Argentinos.

Le solicito al padre Mariano Ledesma, director de la 
radio FM San Pedro y coordinador de FARCO, región 
NOA, que se acerque para hacer uso de la palabra.

Sr. Ledesma. – Se me ha presentado como de 
San Pedro, pero no soy de San Pedro capital, sino de 
Santiago del Estero. Coordinamos las radios de la re-
gión NOA asociadas a FARCO y otras que no son de
FARCO, pero que también articulamos.

En la zona la forma de comunicación que tenemos 
es a través de la radio comunitaria, pero también des-
de hace siete años con las organizaciones campesinas 
fuimos armando un boletín que pueda representar la 
voz de la gente.

Recién hablaba un compañero de la importancia de 
la salud en todos los ámbitos de la vida de la persona. 
En la radio uno contiene o recibe algunas partes de 
la vida, pero no todas. Desde hace un año y a través 
de la difusión de la lucha por la ley de radiodifusión 
de la democracia, también creamos lo que se llama 
Coalición Santiago. Somos veintiséis radios, algunos 
medios gráfi cos y sobre todo los gremios de organi-
zaciones obreras o barriales, de madres, de mujeres 
–aunque soy cura y a veces es difícil poder articular–, 
depende de cómo uno se desestructure en su cabeza 
como para poder dar la palabra para todos.

En nuestra zona producimos un boletín de tres pá-
ginas, que son 1.500 ejemplares que se distribuyen 
entre 80 organizaciones. Es decir que llegan 25 a cada 
organización. A mí me llegan 25 ejemplares para ser 
distribuidos en 45 mil habitantes. Imagínense que na-
die se entera de esta situación.

Es muy costoso para nosotros y lo aportamos desde 
las mismas organizaciones campesinas, desde las es-
cuelas, vamos recopilando, pero sí llega un medio grá-
fi co a la ciudad, como Clarín, que en el 95 por ciento 
no dice nada de nuestra realidad.

Y así también otros medios de Buenos Aires, que 
no refl ejan nuestra realidad ni nuestra situación. Tam-
poco lo que ocurre entre la organización campesina y 
el gobierno, porque no les interesa; nosotros decimos 
que no vende.
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De todos modos, a la gente le ayuda la comunica-
ción por escrito para poder compartir sus ideas y en-
contrarse con las organizaciones. Asimismo ayuda al 
pueblo para formarse, fortalecerse y consolidarse.

Creo que en este lugar no tendría que estar hablando 
yo, sino la gente del interior y del campo. Yo solamen-
te estaba de paso y me invitaron a comentar nuestra 
situación en esta audiencia. Y por ello agradezco a los 
señores legisladores, porque mediante mis palabras 
pueden escuchar un poco el sentir de la gente. Al res-
pecto, valoramos que el gobierno o el Estado puedan 
hacer que todas y todos puedan expresarse. Asimismo 
esperamos que como resultado obtengamos algo ac-
cesible al bolsillo o a la realidad de las organizacio-
nes campesinas de nuestra zona y a la vez logremos 
la articulación entre esas organizaciones campesinas 
y el gobierno de la provincia, la que a veces no se da 
a conocer.

Quiero comentarles que las redes comunitarias 
tenemos un poco más de valentía para decir lo que 
piensa la gente de cada región o provincia. Sin embar-
go, eso no alcanza. Ojalá desde el gobierno, desde las 
organizaciones del Estado y desde las organizaciones 
de base se brinde a todas las personas la posibilidad de 
expresarse y de construir este modelo nuevo de país.

Desde la Iglesia y los sectores campesinos habla-
mos de liberación o dependencia. Creo que si segui-
mos con la dependencia de estos medios nacionales, 
no crecerá ni se conocerá la voz de la gente. Además 
tampoco se podrá informar acerca de cómo vive, cómo 
se organiza, por qué sufre, por qué lucha y cuáles son 
sus sueños. Entiendo que nos merecemos la posibili-
dad de ser escuchados y de que el interior sea visitado.

Además, aspiramos a que esta iniciativa regulada 
por el Estado logre que todos tengamos un lugar don-
de expresarnos.

En el campo hay mucha gente que escribe y no 
tiene acceso a los medios escritos. Tal vez les damos 
lugar en las radios comunitarias, pero eso no alcanza. 
Muchos poetas campesinos trasmiten su cultura y sus 
experiencias de vida, pero no son conocidas por no 
poder plasmarlas en un papel.

Consecuentemente, creo que como argentinos tene-
mos que darnos la posibilidad de crecer. Hoy estamos 
haciendo historia y seguramente muchos más ade-
lante podrán cosechar esta historia que hoy estamos
sembrando.

Eso es lo que traigo en el corazón, ya que no tengo 
nada escrito para compartir con ustedes. Me parece 
que es importante que todos nos demos un lugar, in-
cluso quienes pensamos distinto, porque entiendo que 
es muy positivo para todas y para todos. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Antes de pasar al 
receso, tiene la palabra la señora Hebe de Bonafi ni, 
presidenta de Madres de Plaza de Mayo.

Sra. Bonafi ni. – Hablamos del papel. ¡Y de cómo 
lo cuidan! No lo quieren soltar. Tienen tanto miedo de 

que el pueblo tenga el papel para decir la verdad, tie-
nen tanto miedo de que todos podamos expresarnos, 
que están haciendo de todo.

Todo este año, que tuvimos que leer tanto a los pa-
triotas, vimos que todos, lo primero que hicieron fue 
fundar un periódico. No solamente Moreno, todos lo 
hicieron. Porque todos vieron la importancia de tener 
un papel, de poder decir y de ser escuchados.

Anoche estaba viendo en el programa 6,7,8 la ma-
sacre de la Noche de los Lápices, y lo que publicaba 
en aquel momento Clarín. Decía: “Muertos en enfren-
tamientos”, y La Razón decía lo mismo.

¿Cuántas veces las Madres denunciamos todo esto 
que pasaba en La Plata, con 17, 20 o 30 colgados en 
un camión frigorífi co, mientras Clarín, La Razón y 
La Nación titulaban “Muertos en enfrentamientos” o 
“Brutal enfrentamiento con el terrorismo”?

¿Terrorismo? Ellos son los terroristas. Lo que dicen 
los dueños de Papel Prensa es terrorismo puro. Terro-
rismo puro es descalifi car a la presidenta o lo que le 
están haciendo a Néstor.

No se bancan que este país haya crecido. No se ban-
can que estemos muchísimo mejor. No quieren que el 
pueblo se entere, porque ellos desde ahí manejan todo. 
También las elecciones, algo con lo que tenemos que 
tener mucho cuidado y pelear mucho, para que Papel 
Prensa esté en las manos de quien tiene que estar, para 
que no sean siempre los mismos los que se queden 
con todo.

Ellos están tan enojados, tan furiosos y tan vene-
nosos justamente porque les da miedo que salga todo 
esto sobre Papel Prensa y la igualdad: que todos ten-
gamos una radio, una televisión o un cuadernito. Por-
que entonces sí vamos a poder elegir, y el pueblo va 
a saber y dejar de ver toda esta pavada que hay en la 
televisión, por no decir una mala palabra.

Parece que en el Congreso muchas malas palabras 
no se dicen. A mí me encantaría poder decir todo lo 
que pienso, pero mañana saldría en colores en esa 
prensa amarilla. No es que mi importe salir en colo-
res, pero por respeto a la gente que me invitó, no voy 
a decir todo lo que pienso. Algo que en mí es bastante 
raro, porque siempre digo lo que pienso.

Estamos en un momento único. Estamos en el ini-
cio del año de las elecciones y por eso hay tanta pelea. 
Tenemos que tener en nuestras manos los medios. Por 
eso el martes va a haber una gran marcha frente a Tri-
bunales, no para pedirles a los jueces una entrevista, 
como hicieron los señores del monopolio, con algún 
sobrecito que le han pasado por abajo a algún juez –lo 
digo bajo mi responsabilidad–. Nosotros vamos a ir 
con el pueblo a la calle. El pueblo va a estar en la 
calle. Ésa va a ser la presión sobre Tribunales y sobre 
la Corte Suprema.

Todos tenemos que estar ahí. Nadie tiene que que-
darse en la casa, porque a todos nos va a corresponder 
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un pedacito de lo que consigamos, de la radio, de la 
televisión, de los papeles, de la prensa.

Todos somos responsables del país que queremos 
construir, todos somos responsables de apostar y apo-
yar con todas nuestras fuerzas lo que se ha conseguido 
en estos años. Algo inimaginable, impensable. Cuan-
do a mí me preguntan: ¿qué espera de esto? Digo: 
nada. Porque siempre es más de lo que esperamos. 
Siempre es más de lo que pensamos.

Nosotras, que sufrimos tantas veces y que hemos 
sido tan atacadas, llamándonos madres de terroristas 
o mujeres terroristas, tan golpeadas, presas, y no salía 
nunca en ningún lado, porque ellos manejaban todo. 
¿Cómo lo iban a decir?

Ahora mismo, cuando se habla de Astiz, no hablan 
del asesinato de las tres madres sino que hablan de las 
monjas. Porque es muy fuerte en este país decir que un 
tipo asesinó a tres madres.

Fue en la Escuela Mecánica de la Armada y fueron 
todos; las secuestraron, las violaron, las torturaron y 
las mataron. Es muy fuerte decirlo, pero yo aprovecho 
esta oportunidad para señalar: sí, señores, acá todavía 
no se habla de que estos atorrantes y genocidas mata-
ron a tres de las mejores madres que teníamos.

Cuando se habla del hecho se dice que fueron las 
monjas francesas. Las monjas venían a acompañar. 
Por eso necesitamos mucho papel, muchas radios, 
mucho escribir, mucho hablar, muchas televisiones. 
No me importa si Clarín tiene 250 medios. Como 
hablamos de igualdad yo quiero tener también 250 
medios como Clarín. Gracias a todos los que me in-
vitaron y el martes los esperamos a todos. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – A continuación hare-
mos un receso hasta las 15 horas para continuar con la 
lista de expositores.

Queda levantada la reunión.

–Es la hora 13 y 40.

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a los dieciséis días del mes de septiembre de 
2010, a la hora 15 y 26.

Sra. Presentadora. – En nombre de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, doy la bienveni-
da a la segunda parte de la primera audiencia pública 
sobre Papel Prensa, convocada por la señora diputada 
nacional Juliana Di Tullio, presidenta de la Comisión 
de Comercio de la Honorable Cámara.

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Independientemente 
de que algunos diputados están llegando al auditorio, 
damos comienzo a la reunión a fi n de no demorar de-
masiado su inicio.

Antes de conceder el uso de la palabra al primer 
orador, la Presidencia recuerda que no hay espacio 
para preguntas y que la versión taquigráfi ca de las 
audiencias será publicada en el sitio web de la Cá-
mara de Diputados. Además, las reuniones están sien-
do televisadas en vivo no sólo desde el sitio web de 

la Cámara de Diputados sino también por diferentes
medios.

En la apertura de esta reunión de la tarde hará uso 
de la palabra el señor Gustavo Isaac, del diario Ámbito 
Financiero.

Sr. Isaac. – Señora presidenta, señores legislado-
res, colegas presentes y ciudadanos argentinos inte-
resados en el devenir de nuestro país: esta tarde tengo 
sobre mis espaldas una responsabilidad enorme, cual 
es representar en estas audiencias informativas que se 
están llevando a cabo en la Cámara de Diputados de la 
Nación al diario Ámbito Financiero.

¿Por qué digo que es enorme la responsabilidad? 
Porque nuestro mensaje está cargado de una vasta his-
toria respecto del tema que ha originado estas audien-
cias públicas. Fue Julio Ramos, fundador de nuestro 
diario, quien hace dieciocho años planteó sin tapujos 
la necesidad de que todos los medios de prensa, en 
igualdad de condiciones y sin prebendas, pudieran ac-
ceder libremente a la compra de la materia prima prin-
cipal para la producción de un medio gráfi co: el papel.

Es preciso entender que hablar de Papel Prensa es 
hablar de libertades públicas y no de una coyuntura 
política. Así lo comprendemos cada uno de los que 
integramos nuestra empresa, donde el tratamiento de 
esta temática es parte de la mística en que su funda-
dor nos supo imbuir a todos los que pasamos por esta 
escuela de periodismo independiente que es el diario 
Ámbito Financiero.

Por estos motivos, creemos que lo primero que de-
bemos hacer como parte de un medio –aunque tam-
bién tendrían que hacerlo los señores legisladores y 
la ciudadanía en general– es responder a una pregunta 
básica: ¿es importante para los intereses del país y las 
libertades públicas, el tratamiento y aprobación de 
una ley que permita el acceso igualitario de todos los 
medios gráfi cos, sin excepción, a la compra de papel? 
Reitero la pregunta básica que nos debemos formular: 
¿es importante para los intereses del país y las liber-
tades públicas, el tratamiento y aprobación de una ley 
que permita el acceso igualitario de todos los medios 
gráfi cos, sin excepción, a la compra de papel?

La respuesta es clara y debe ser contundente. Nadie 
que en verdad sea un defensor del Estado de derecho 
puede hacerse el distraído u oponerse seriamente al 
dictado de una normativa que asegure aquellas liber-
tades a todos los medios de prensa basados en la igual-
dad en el trato y la transparencia. Los medios siguen 
siendo el vehículo para que la sociedad pueda expre-
sarse. Coartar ese derecho implica silenciar la voz del 
pueblo, que es la base de la representatividad de los 
legisladores que componen esta Cámara y también de 
quienes integran el gobierno, ya que todos ellos han 
sido electos por el voto popular; no por el voto de las 
corporaciones.

Con el objeto de ser más gráfi co para que se entien-
da claramente de qué estamos hablando, tomaré como 
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ejemplo a la empresa que represento y citaré algunos 
números.

Si consideramos la masa salarial que tiene Ámbito 
Financiero, el papel utilizado por nuestro diario repre-
senta aproximadamente entre el 28 y el 33 por ciento 
de los costos mensuales del medio. Reitero: entre el 28 
y el 33 por ciento de los costos mensuales del medio.

Ámbito Financiero no tiene cupo de papel prensa. 
Entonces, las preguntas que debemos formularnos a 
continuación son las siguientes: ¿quién le provee el 
papel? ¿Cómo Ámbito Financiero tiene papel para pu-
blicar sus diarios y revistas mes tras mes?

Tiene dos vías. La primera, que podemos llamar 
“A”, es la importación de papel; es decir, comprar-
lo en el exterior y traerlo a la República Argentina. 
La segunda, que sería la “B”, es la compra a reven-
dedores –muchas veces se trata de revendedores de 
Papel Prensa–, que en el medio son conocidos como 
“bolseros”.

Cuando se sigue la vía “A” –la importación de pa-
pel–, el pago es anticipado cuando el insumo llega al 
puerto. Esto trae aparejado un desfase desde la orden 
de compra, que por un problema de estacionalidad 
debe ser realizada siempre entre sesenta y noventa 
días antes. En otras palabras, las plantas productoras 
de papel en el exterior requieren que la orden de com-
pra se efectúe entre sesenta y noventa días antes –en 
algunos casos un poco más– de la compra efectiva
del papel.

El pago se realiza al contado cuando la mercade-
ría llega al país. Es decir que cuando el papel llega 
al puerto, la empresa tiene la obligación de abonar al 
contado el ciento por ciento de su valor. Luego, la uti-
lización de la materia prima se extiende el tiempo que 
sea necesario.

Lógicamente, el pago anticipado trae como conse-
cuencia un costo fi nanciero; además, al haberse reali-
zado en moneda extranjera, existe un riesgo cambiario 
adicional acorde con el tiempo de compra y la canti-
dad de meses en los que se va utilizando la materia 
prima.

Cuanto más papel se compra, mayor es el costo fi -
nanciero por la inmovilización de los insumos y ma-
yor es el riesgo de una variación cambiaria que distor-
sione la ecuación económica de la empresa.

La otra alternativa que mencioné es la compra a 
revendedores o “bolseros”. Venden tanto papel im-
portado como bobinas de Papel Prensa. Por supues-
to, en ambos casos el precio que pagamos a estos 
“bolseros” al cierre de la operación de compra es 
mayor al que abonaríamos en caso de importar direc-
tamente el papel o si tuviésemos un cupo para com-
prarlo a Papel Prensa.

En el caso de la importación directa, los “bolseros” 
nos dan una ventaja: el precio está fi jado en pesos, y 
si bien es mayor no existe el riesgo cambiario. O sea 
que tenemos previsibilidad acerca del costo del papel 

y podemos ir comprando en la medida de nuestras
necesidades.

Así trasladamos el riesgo cambiario de la orden de 
compra que hacíamos en la importación directa al re-
vendedor, quien asume ese riesgo.

Por otro lado, en el caso de que compremos a reven-
dedores de Papel Prensa absorbemos un sobreprecio 
que nos deja en desventaja en relación con los que 
poseen el cupo de esa empresa. Si quien posee el cupo 
de esa empresa paga 100, nosotros, que no lo tenemos 
pagamos 120 al revendedor. Para que se entienda más, 
claramente aún, la diferencia de costo que pagó Ámbi-
to Financiero por el papel en 2009 por no haber tenido 
cupo de Papel Prensa y haber comprado papel impor-
tado o a revendedores ascendió aproximadamente a 2 
millones y medio de pesos. Repito porque es una cifra 
que no es muy fácil de absorber para un medio: en el 
año 2009 la diferencia que tuvo Ámbito Financiero 
comprando el papel a través de la importación o de 
revendedores, en lugar de tener cupo dentro de Papel 
Prensa, fue de 2 millones y medio de pesos.

Hay un tema más que tenemos la obligación mo-
ral de plantear. Como sabrán ustedes, hace dos años 
Ámbito Financiero fue adquirido por accionistas del 
interior del país, y por ello no podemos abstraernos 
de la realidad que viven muchos medios distantes de 
la Capital Federal. Mucho se habla diariamente del fe-
deralismo, pero no sólo se debe hacer en un discurso 
sino plasmarlo en los hechos. Deseamos destacar que 
la situación que planteamos en relación con los costos 
que representa el papel como insumo para Ámbito Fi-
nanciero es inmensamente más gravosa para muchos 
diarios del interior del país, lo que provoca que lenta-
mente algunos de ellos se vayan extinguiendo.

El motivo es muy simple: los diarios del interior 
del país tienen costos salariales más bajos por tener 
redacciones más pequeñas que las de la Capital Fe-
deral, pero el cuerpo del diario –su cantidad de pá-
ginas– no varía demasiado de la cantidad de páginas 
de los diarios nacionales pues contiene la información 
local más la nacional. Sin embargo, su circulación, su 
precio de tapa y sus tarifas de publicidad son sensi-
blemente inferiores. El precio de tapa de un diario de 
la provincia de San Luis seguramente será inferior al 
precio de tapa que tenga un diario nacional de la Ca-
pital Federal. Y no es lo mismo comprar publicidad 
en una página de Ámbito Financiero que en el diario 
El Ciudadano de Rosario, los valores son totalmente 
diferentes.

Los precios de la provisión de papel para esos dia-
rios del interior hacen que la incidencia general sobre 
los costos sea mucho mayor y aún más agravada en el 
caso de aquellos que no tienen cupo de Papel Prensa.

Por ello, independientemente de los vaivenes polí-
ticos capitalinos, es imperioso que los señores legis-
ladores representantes de diversas provincias del país 
tomen contacto directo con sus empresarios locales 
para escuchar la problemática que se les plantea para 
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defender a los diarios regionales que tantos aportes 
han dado a la historia de nuestro país a lo largo de los 
últimos doscientos años.

Por todo lo mencionado no nos debe asustar esta 
discusión. Debemos desdramatizarla y sustraerla de la 
coyuntura política y de los eventuales enfrentamien-
tos de las partes intervinientes en la sociedad Papel 
Prensa, independizarla de ofi cialismo u oposiciones, 
puesto que ambos nos hacen sentir a quienes no somos 
parte de la discusión que las posturas de unos y otros 
nos dejan en la cornisa, pero del lado de afuera y pron-
tos a caernos al abismo.

No volvamos repetir la historia cuando Julio Ramos 
planteaba este mismo tema hace muchos años y mu-
chos políticos y empresarios le decían en privado que 
estaban de acuerdo pero después lo fustigaban públi-
camente o hacían silencio. Es responsabilidad de toda 
la clase dirigente que haya tratamiento y aprobación 
de una ley sobre este tema que permita el acceso igua-
litario a todos los medios del país al principal insumo 
para la prensa gráfi ca: el papel.

Como decía hoy en su columna uno de los perio-
distas de nuestro diario, éste es un debate en benefi cio 
del interés común y depende fundamentalmente tanto 
de los socios de Papel Prensa –entre ellos el gobier-
no– como de los legisladores que actúan con vistas 
al interés público y al bien común. En defi nitiva esto 
debe ser una bocanada de aire fresco para la democra-
cia y la igualdad ante la ley, tantas veces declamada y 
muchas menos practicada.

Por eso queremos hacer el aporte desde Ámbito Fi-
nanciero a esta audiencia pública para dejar planteado 
el tema y entender que nadie que trate de defender la 
libertad de prensa y las libertades públicas y que sea 
defensor del Estado de derecho puede oponerse al tra-
tamiento que permita a todos los diarios de este país 
tener un acceso igualitario y transparente al papel.

Más allá de los negocios, corporaciones y relacio-
nes muchas veces no muy claras entre los socios de 
Papel Prensa, incluidos los gobiernos que pasaron 
desde 1971 –que fue la creación de Papel Prensa– 
hasta ahora, es la primera vez que estamos en un foro 
de debate donde muchos diarios del interior y legis-
ladores que representan a esas provincias que tienen 
muchos diarios –algunos de ellos al borde de la extin-
ción– tendrán que hacer escuchar su voz en este deba-
te para fortalecer las instituciones de derecho. Muchas 
gracias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra la 
licenciada Beatriz Paglieri, directora de Papel Prensa 
por parte del Estado Nacional.

Sra. Paglieri. – Señora presidenta de la Comi-
sión de Comercio, diputados presentes, editoriales e 
interesados en este tema que realmente es de interés 
público: en primer lugar quiero agradecer a quien me 
precedió en el uso de la palabra. Sin ninguna duda el 
discurso de Ámbito Financiero es absolutamente con-
vergente con el trabajo que está haciendo el Estado 

nacional, pero quisiera hacer una pequeña observa-
ción. Las acciones las posee el Estado nacional y no 
los gobiernos. Lo que pueden hacer los gobiernos es 
lograr precisamente que esto que es de todos pueda 
democratizarse y que la gestión sea diferente, pero las 
acciones clase B son del Estado nacional, cualquiera 
fuera el gobierno. Por eso debe entenderse como una 
política de Estado que excede a cualquier gobierno. 
Lo importante es la iniciativa que se tuvo.

Tal vez tengo esta susceptibilidad por pertenecer al 
gobierno, al Estado nacional como funcionaria públi-
ca, y me pareció apropiado hacer esta aclaración.

Ustedes saben que yo soy directora titular, en re-
presentación del Estado nacional, en el directorio de 
Papel Prensa desde el 27 de octubre de 2009.

Como tenemos que ser muy breves en las exposi-
ciones, voy a puntualizar sobre el tema que tiene que 
ver con las ventajas competitivas y apuntalar el dis-
curso de quienes me han precedido en el uso de la 
palabra esta mañana, que sé que se han referido a este 
tema. También voy a ofrecer información, por eso he 
depositado esos documentos sobre lo que se ha traba-
jado, a fi n de que la Presidencia pueda distribuirlos.

Hay un informe que ha hecho la SIGEN con núme-
ros que detallan qué pasó en 2009, que es la base de 
lo que yo voy a exponer, y fi guran también todas las 
acciones judiciales que tienen que ver con pedidos de 
información. Además de la información que nosotros 
tenemos, que es la de los balances a la que pueden 
acceder todos, hemos pedido informes para analizar 
profundamente el tema y no tener que trabajar con 
promedios. No lo hemos conseguido, por lo tanto 
ofrecemos la información que nosotros hemos pedido, 
porque si bien hay que hablar de precios y de cupos 
también hay que hablar de costos y para analizar cos-
tos se tiene que contar con la información primaria.

Así que tenemos claro que una cosa es el precio, 
que es el que todos podemos conocer porque es de 
dominio público, pero otra cuestión son los costos de 
producción cuando estamos entendiendo que de este 
trabajo tiene que derivarse una política pública.

Cuando hace pocos días nosotros presentamos el 
documento “Papel Prensa: la verdad” dijimos que 
estábamos basándonos en tres ejes y el primero tenía 
que ver con la apropiación con métodos del terroris-
mo de Estado. Pero yo me voy a referir al segundo 
eje, que tiene que ver con los motivos por los que en 
realidad ellos se apropiaron de las acciones clase A, 
que eran las que les permitían tomar el control de la 
empresa, gerenciarla y ponerla a su servicio.

¿Para qué ponerla a su servicio? ¿Por qué esta em-
presa? Porque lo que necesitaban era generarse bene-
fi cios en términos de ventajas competitivas.

Las ventajas competitivas, sin ninguna duda, están 
basadas en dos vectores o aspectos, que es indispen-
sable analizar y repetir. Tal vez, a medida que vayan 
escuchando a cada uno de los medios interesados, este 
tema va a ser recurrente.
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En primer lugar, el primer vector se relaciona con 
tener el monopolio o la decisión absoluta sobre a quién 
le vendo y a quién no le vendo. Es decir, lo primero 
que impone Papel Prensa es una barrera de acceso a 
un insumo que es fundamental para la producción y la 
edición de diarios. Entonces, la primera barrera que 
pone Papel Prensa, y que ha impuesto históricamente, 
es a quién le vendo y a quién no le vendo papel. Al 
defi nir a quién sí y a quién no, está defi niendo con 
quién compite, con quién se asocia, quién es comple-
mentario y quién no lo es, quién crece y prospera y 
quién no prospera o nunca se desarrolla, nunca nace, 
en el mercado gráfi co.

Sin ninguna duda, la defi nición de cuál es el abaste-
cimiento que hace Papel Prensa bajo esta premisa está 
defi niendo cuál es la escala a la que va a producir y en 
la cual va a satisfacer al mercado interno.

El mercado interno tiene una demanda sostenida 
desde hace muchos años de aproximadamente entre 
260 mil y 270 mil toneladas. No obstante estar pre-
supuestado que en el año 2009 iban a producir 180 
mil toneladas, más allá de que eso también determina 
que estarían produciendo y teniendo un objetivo que 
está por debajo de la capacidad instalada, produjeron 
solamente 158 mil toneladas.

¿Por qué en febrero del año 2009 hacen un presu-
puesto, determinan que van a producir 180 mil tone-
ladas y terminan produciendo 158 mil? Ésta es una 
respuesta que no podemos darles pero sin ninguna 
duda la que surge espontáneamente es que producen 
solamente para autoproveerse.

La producción de Papel Prensa destinada a las em-
presas relacionadas está por encima del 70 por ciento. 
Es decir que en realidad producen para autoabastecer-
se y no para satisfacer la demanda interna, condenan-
do sin ninguna duda a los que no tienen cupo o tienen 
un cupo absolutamente insatisfactorio.

Si estamos pensando que entre el 25 y el 30 por 
ciento de la producción de Papel Prensa está distribui-
da en 170 diarios del interior del país, según dice en 
la página de Internet, es porque evidentemente hacen 
un reparto que todavía no hemos podido comprender. 
Pero sí sabemos, por los comentarios y por el análi-
sis que nos han brindado distintos medios del interior, 
que tienen un cupo que satisface el 10 por ciento de 
su demanda y el resto tiene que ser vía importación o 
revendedores.

Cuando hacemos este análisis no tenemos ninguna 
duda de lo que está sucediendo entonces: están defi -
niendo quién acumula capital y quién no acumula ca-
pital y están defi niendo quién queda en el mercado y 
quién no.

Ustedes conocen la historia mejor que nosotros que 
recién nos hemos instalado en este tema. Defender 
esta posición sin ninguna duda no merece más que el 
elogio a que esta iniciativa se haya ejercido en este 
momento frente a aquellos que tienen que proveerse 
vía importador o distribuidor.

Nosotros hemos hecho el análisis de los números 
fríos que nos pueden dar el promedio anual de cada 
uno de los años que hemos ido analizando y nos he-
mos encontrado con que hasta un 84 por ciento está 
por encima del precio de importación, por encima del 
precio en el cual ellos se autoproveen.

¿Por qué decimos que se autoproveen? ¿A qué pre-
cio? Porque en realidad se han defi nido bonifi caciones 
por volumen y por pronto pago a las cuales pueden ac-
ceder solamente ellos y además asociando a aquellas 
pequeñas empresas que están relacionadas con ellos, 
como La Voz del Interior y Los Andes de Mendoza. Es 
decir que no tendrían que acceder por volumen a esos 
descuentos pero han determinado –esto está documen-
tado, no hay más que buscar la documentación para 
verifi carlo– asimilar a esas pequeñas editoriales, que 
son por supuesto parte de las empresas relacionadas 
con el Grupo Clarín, para otorgarles los mismos bene-
fi cios que tienen Clarín y La Nación, es decir, AGEA 
Sociedad Anónima y Sociedad Anónima La Nación, 
más CIMECO, que por supuesto tiene la propiedad de 
esos dos diarios que accedieron a estos benefi cios y a 
otros más que ya les voy a enumerar.

Entonces, por un lado, tenemos a quién se le vende 
y a quién no se le vende, es decir, yo soy el dueño de 
esa canilla y decido a quién le abro la canilla y a quién 
no se la abro.

La otra cuestión es cuál es el precio, qué precio 
autodetermino para mí y a quién condeno a otro pre-
cio. Lo que nosotros hemos podido verifi car, y está 
documentado en lo que les estamos entregando, es un 
informe que primero lo hicimos en el equipo que está 
representando en este momento al Estado nacional, 
pero luego lo perfeccionó la Sindicatura General, que 
por supuesto ejerce como síndico en Papel Prensa en 
esa Comisión Fiscalizadora que ha dado tanto que ha-
blar. Lo que ha quedado determinado para el año 2009 
es que en un trimestre se autoproveyeron por debajo 
de los costos variables, y que en tres trimestres del 
año 2009 se autoabastecieron o autoproveyeron por 
debajo del costo total.

Por eso hablamos de revisar costos, sin ninguna 
duda. Porque si ésta es la situación, están haciendo 
que esto no sea sostenible en el tiempo. Ninguna em-
presa puede vender el 70 por ciento de su producción 
por debajo del costo de producción.

Se han generado tres segmentos: uno para las em-
presas relacionadas, con todos estos benefi cios; otro 
de algunos que tienen cupo, en una fi cción en la que 
pareciera que se entrega entre un 25 y el 30 por ciento 
a otros diarios –en algunos casos no es fi cción, porque 
pueden ser diarios amigos o empresas relacionadas-, 
y el tercero, sin ninguna duda mucho más importante 
que este segundo, que es el que tiene que proveerse 
sólo vía importación.

Como bien dijo quien me antecedió, una cosa es el 
precio que podemos poner en los informes, que es el 
precio CIF en el puerto de Buenos Aires; otra cosa es 
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trasladarlo al microcentro de la Capital Federal y otra 
enviarlo a La Rioja, Córdoba, Ushuaia o Tucumán.

No solamente sabemos esto sino que además nin-
guna pequeña o mediana empresa puede acceder vía 
importación porque por volumen no podrían hacer la 
compra si no es mediante asociaciones o generando 
cooperativas, lo cual está formado por otro segmento 
que, como bien se dijo, son los amigos y benefi ciarios 
de este club o grupo dominante de Papel Prensa.

Tenemos entonces el grupo de los castigados que 
no tienen papel, y otro grupo, de los que tienen algo 
de papel para generar una fi cción aunque pagan otro 
precio.

Esto está generando ventajas competitivas, que es 
por lo que en realidad vinieron. ¿Por qué necesitaban 
las acciones clase A y no tuvieron miramientos en cuá-
les eran los procedimientos y los métodos, que están 
denunciados como delitos de lesa humanidad? Porque 
querían gerenciar la empresa, ponerla a su servicio, 
generarse estas ventajas competitivas y defi nir quién 
queda y quién no queda en el mercado.

Cuando analizamos los precios, nosotros podemos 
trabajar con promedios. Haciendo una comparación 
de los últimos cuatro o cinco años, en un año hemos 
encontrado que están 80 por ciento por encima del 
precio. Pero cuando analizamos 2009, año en el que 
hubo una baja del precio internacional, hay que ver 
quién compró en enero y febrero, porque nos encon-
tramos con precios mensuales desde 850 dólares hasta 
550 dólares en algún mes. Es decir que para hacer este 
análisis somos muy conservadores y evidentemente es 
imposible que puedan competir los llamados “diarios 
del interior”, a los que nosotros queremos ahora deno-
minar “diarios del país”, porque pareciera que se ha 
instalado que hay diarios nacionales, cuando en reali-
dad son diarios capitalinos.

La libertad de expresión, los derechos a tener papel, 
escribir y tener las distintas visiones van a permitir 
profundizar la democracia. Por eso estamos traba-
jando. La instrucción que nos dio la presidenta de la 
Nación en primer lugar es: cupo para todos. Esto era 
casi naïf cuando llegamos y lo pedimos, y por supues-
to nos encontramos con una negativa absoluta. Ahora 
vamos por las inversiones, no solamente por cuidar el 
medio ambiente sino por hacer las inversiones que ha-
gan falta, que es lo que está considerando la propuesta 
del Estado nacional.

Necesitamos que todos accedan al papel en condi-
ciones igualitarias y equitativas para eliminar estos 
monopolios y abusos de posición dominante. Segui-
remos trabajando en conjunto el Estado, el gobierno 
y los particulares que estén interesados en este tema. 
Muchas gracias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Ricardo Badía, gerente del diario Página/12.

Sr. Badía. – Buenas tardes a todos. Soy directivo 
del diario Página/12, que como todos ustedes saben es 
un diario que hace veintitrés años se edita en este país.

Yo estoy desde esa época, y nos ha costado muchí-
simo lograr posicionar el diario, sobre todo en los pri-
meros años, en donde el papel para imprimir lo com-
prábamos diariamente y de contado. La única manera 
de conseguir papel era pagándolo por anticipado y de 
contado, lo cual indudablemente daba una desventaja 
muy grande porque teníamos que acomodar la tirada a 
la cantidad de plata que teníamos para comprar.

Algunos decían hoy que tenían que importar y que 
también había que pagar por anticipado. Cuando no 
conseguíamos papel en el país también tuvimos que 
importarlo y pagarlo por adelantado, lo que creaba 
una desventaja enorme porque una de las tareas prin-
cipales era conseguir la plata para poder imprimir el 
diario, más allá de hacer el diario, poner las noticias 
y conseguir los avisos. Fue un desgaste enorme que 
hemos vivido durante muchísimo tiempo.

Creo que es muy positivo que todos los diarios pue-
dan comprar el papel al mismo precio. Es fundamental 
para que pueda haber equidad, existan nuevos proyec-
tos y se consoliden los existentes.

Hay muchas cosas que son muy distintas en los dia-
rios, no solamente el precio del papel. En estos tiem-
pos también se está hablando del tema publicitario, 
que también habrá que tocarlo en algún momento. 
Como ustedes saben, la publicidad también está ma-
nejada por determinados grupos. Nosotros tenemos 
veintitrés años en el mercado y no tuvimos nunca avi-
so alguno de las cadenas de electrodomésticos. Los 
lectores de Página/12 también compran televisores, 
heladeras y microondas. Tampoco tenemos avisos de 
bancos; son muy pocos los bancos que apoyan a de-
terminados medios.

El papel es fundamental para los diarios y también 
lo es la publicidad. En las dos cosas hay manejos que 
no son democráticos. Apoyamos lo que está tratando 
esta comisión en el sentido de que el papel sea igua-
litario para todos pues es fundamental para cualquier 
diario tener un precio competitivo en el costo de ese 
insumo.

Creo que decir más sería redundar en todo lo que se 
ha expresado. Nosotros tenemos cupo de Papel Prensa 
hace siete u ocho años, que por supuesto no nos alcan-
za, y una parte lo compramos a un costo parecido al 
importado, aunque con Papel Prensa es más ágil y no 
hay que pagarlo por anticipado, pero no es sufi ciente 
para nuestra tirada.

Apoyamos mucho la iniciativa y estamos a disposi-
ción de todos ustedes para cualquier información que 
podamos dar. Muchas gracias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tulio). – Tiene la palabra el 
señor Néstor Piccone, integrante para la Coalición por 
una Radiodifusión Democrática.

Sr. Piccone. – Señora presidenta: agradezco a la 
Comisión de Comercio de la Cámara de Diputados 
por convocarnos para abrir el debate sobre este tema.
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Como dijeron algunos de los compañeros que expu-
sieron antes, el año pasado estuvimos en este mismo 
lugar –después fuimos al Senado– para defender la ley 
de medios. En aquel entonces se hablaba de la ley de 
medios “K”; hoy, de que el gobierno quiere manejar 
Papel Prensa para controlar la prensa.

No he visto en esta audiencia a muchos diputados 
de la oposición; dado que ésta es una convocatoria ge-
neral y abierta sería bueno que vinieran, como debie-
ron haber venido el año pasado cuando analizamos la 
ley de medios. Sería bueno que para escuchar las dis-
tintas posiciones participaran en estas audiencias, que 
no surgen de la necesidad de los kirchneristas de de-
cir tal o cual cosa sino de que todos abramos nuestras 
cabezas para recibir información y dar noticia –soy 
periodista– de situaciones y hechos que han ocurrido.

Hablaré en nombre de la clase trabajadora; concre-
tamente, en nombre de los trabajadores de prensa. He 
escuchado a empresarios y a compañeros de diarios 
recuperados; no tuve la oportunidad de oír al señor 
Edgardo Carmona, quien también se refi rió a los tra-
bajadores de prensa.

Para algunos puede ser un daño colateral lo que su-
cedió con los trabajadores de la comunicación a partir 
del avance monopólico en el manejo de Papel Prensa 
y la apropiación de los medios audiovisuales desde el 
año 1989 y antes también.

Quiero contar, dar noticia, de que, como bien decía 
el representante de Ámbito Financiero, desde el año 
1983 los trabajadores venimos haciendo denuncias 
sobre la situación de Papel Prensa. Cuando íbamos 
a negociar con los empresarios –Página/12 también 
estaba–, nos decían que el costo del papel era muy 
alto, porque como Papel Prensa no lo entregaba a de-
terminado precio no se podían aumentar los salarios. 
En algunos casos, esto servía como justifi cativo para 
producir despidos.

Nosotros, como trabajadores de la comunicación, 
queremos dar noticia a la Cámara de Diputados de es-
tos hechos para que entienda la importancia del tema. 
Desde 1983, los trabajadores de prensa nunca salimos 
por los medios para dar noticia de lo que signifi caba 
el manejo monopólico de Papel Prensa; por eso quere-
mos aprovechar este espacio.

Apenas iniciada la democracia vimos desaparecer a 
diarios como La Voz, Época y Tiempo Argentino. Más 
cerca en el tiempo presenciamos la caída de Crónica, 
aunque todavía –por suerte– sigue saliendo. También 
podemos mencionar al diario Crítica, cuyos trabaja-
dores vienen luchando desde hace algún tiempo por 
sus fuentes de empleo. En el interior del país vimos 
cómo se perdían La Voz del Interior, La Capital, de 
Rosario, y Los Andes, diarios típicamente regionales 
que fueron quedando en manos del monopolio.

Una de las herramientas que el monopolio utilizó 
para quedarse con estos diarios fue, justamente, el ma-
nejo del papel. Al respecto, quiero contar un hecho 
que quizás no trascendió mucho últimamente pero que 

en su momento logramos que sí lo hiciera. Me refi ero 
a lo ocurrido con el diario La Razón.

El Grupo Clarín, dirigido por Héctor Magnetto, lo-
gró con su avance monopólico que en 1990 el juez 
Héctor Foiguel López –quien fue denunciado por este 
hecho– decidiera que el paquete accionario de La Ra-
zón en Papel Prensa le fuera entregado a un precio vil. 
Esto no tuvo ninguna trascendencia, y como tampoco 
la tiene ahora queremos aportarlo a la investigación, 
porque nos parece necesario que se investigue.

No estuvimos de acuerdo con que La Nación y Cla-
rín se quedaran con Papel Prensa; ya lo describieron 
casi todos los que me antecedieron en el uso de la 
palabra, entre ellos Beatriz Paglieri, quien lo explicó 
bien. Sumado a esto, a poco de andar, el Grupo Clarín 
se queda también con las acciones de La Razón.

Luego de un largo confl icto que les costó el em-
pleo a setecientos trabajadores, se logró –después de 
que tomaran el diario varias veces– su reapertura. 
Esto pasó en 1987, en la época de Pirillo. Me tocó 
vivir esa época en el diario y la segunda gestión de 
Peralta Ramos, donde también se luchó para evitar su 
cierre. Después, el juez Héctor Foiguel López decla-
ra la quiebra de La Razón y vende sus acciones de
Papel Prensa.

A propósito de ello, recomiendo a quienes inves-
tigan sobre el tema leer el libro que José Ignacio Ló-
pez escribió a Magnetto; según ese libro, Magnetto 
no miente y dice la verdad. Cuenta cómo se quedaron 
con Papel Prensa y de qué manera intervinieron en la 
época de los militares; cuenta cómo Magnetto iba a 
hablar con la junta de comandantes en una época en 
la que, en realidad, no había mucha gente que tuviera 
la posibilidad de hacerlo a fi n de concretar negocios. 
La mayoría de nosotros tuvo que vivir en el exilio –a 
veces, interno– y cambiar de trabajo o de estudio, por-
que en aquel entonces, al menos quienes teníamos una 
militancia –en mi caso era una militancia universita-
ria– no podíamos tener una vida tranquila o normal.

En otras palabras, no había mucha gente como 
Magnetto, Mitre o Marcos Peralta Ramos, quienes 
podían sentarse a negociar en términos económicos.

Para quienes quieren un poco de historia acerca 
del diario La Razón, me permito recordar que Rodol-
fo Walsh, uno de nuestros periodistas y desapareci-
dos más queridos, escribió El caso Satanovsky. En la 
dictadura de la mal llamada Revolución Libertadora, 
el Ejército también se quedó con una parte de todo 
esto; justamente, a partir de la denuncia del caso Sata-
novsky, Rodolfo Walsh saca a la luz el manejo del dia-
rio La Razón en la época de aquella dictadura.

El diario La Razón siempre estuvo connotado; en 
su libro, Magnetto afi rma que se sorprendía al ver que 
la junta de comandantes tuviera tanto diálogo con Pe-
ralta Ramos o con La Nación. Él, en cambio, no se 
incluye. Luego de mucho tiempo de avanzada la de-
mocracia, sabemos que el diario La Razón trabajaba 
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en connivencia con sectores del Ejército y que incluso 
participó en sus internas.

Lo que hoy aparece en los diarios como una pelea 
de Clarín contra el gobierno de Kirchner, es en reali-
dad una pelea de Clarín contra la democracia. Ya lo 
dice Magnetto en su libro: está feliz de haber enterra-
do al gobierno de Alfonsín, de haber enfrentado al go-
bierno de Menem y a todos los otros que se sucedieron 
en democracia, y de haber salido indemne.

No venimos a apoyar al kirchnerismo para que se 
pelee con Magnetto. Venimos de aquella historia; so-
mos parte de los setecientos trabajadores de La Razón 
que tomamos el diario durante más de tres meses entre 
1989 y 1990. Vivimos el traspaso del gobierno de Al-
fonsín al gobierno de Menem adentro del diario, y pe-
leamos y negociamos con ministros; uno de ellos fue 
Mera Figueroa, quien conseguía compradores para el 
diario pero Clarín se los volteaba.

Robert Maxwell, capo de la prensa mundial, vino 
al país para comprar el diario La Razón. Nosotros, 
como integrantes de la comisión interna y del sindica-
to Unión de Trabajadores de Prensa de Buenos Aires 
–órgano del cual yo era el secretario de Organización– 
fuimos a hablar con el entonces ministro Mera Figue-
roa, quien nos respondió: “No, Clarín no quiere; lo que 
quiere son las acciones”. ¿Dónde están las acciones de 
Papel Prensa del diario La Razón? Las tiene Clarín.

Es decir que situaciones de este tipo no se dieron 
sólo en la época de la dictadura militar; también ocu-
rrieron en democracia.

Luego de pasar por las manos de Spadone y de Ale-
mann, ¿quién es hoy el dueño del diario La Razón? 
¿Quién pudo tener la posibilidad, al enterarse de que 
saldría el diario El Argentino, de introducir cambios 
en una semana para que el diario La Razón pasara a 
distribuirse gratuitamente por las mañanas? Alguien 
que tiene el manejo del papel y la capacidad de cam-
biar una economía a gran escala, porque distribuir cien 
mil ejemplares no es algo que pueda hacer cualquie-
ra. Pasar en una semana a distribuirlo a la mañana en 
lugar de hacerlo por la tarde es un hecho importante.

Todo esto que acabo de decir ya lo pensábamos el 
año pasado cuando vinimos a dar nuestra opinión so-
bre la ley de medios; era la información que teníamos. 
En esta ocasión quise reiterarla, porque ¿dónde po-
demos volcarla si no es en estos ámbitos que abre la 
democracia?

Hoy día se sigue atacando al artículo 161 de la cita-
da ley. Dice Clarín que no puede desprenderse de sus 
empresas –que como dijo Hebe de Bonafi ni, son más 
de doscientas sesenta– en el transcurso de un año; ya 
pasó casi un año desde la sanción de la ley y todavía 
les queda otro año más. Pero no se planteó ese proble-
ma cuando se apropió de Canal 13. Nosotros estuvi-
mos en esa época, y si bien no podíamos tomar Canal 
13 supimos que a Abel Maloney –quien ya falleció–, 
Clarín lo designó en Radio Mitre en el proceso previo 
a la privatización para marcar a los trabajadores.

Esto también se cuenta en el libro. No dice “para 
marcar a los trabajadores”, pero sí que Abel Maloney 
estuvo en Radio Mitre en un proceso de adelantamien-
to de su apropiación, algo que también se hizo con 
Canal 13.

Abel Maloney apretaba y amenazaba con despi-
dos cuando venía la privatización y marcaba gente, 
cientos de trabajadores, que después fueron despe-
didos o congelados en Canal 13. Ése fue el proceso 
privatizador.

Pero quiero relacionar este punto con el artículo 
161 porque en seis meses construyeron lo que ellos 
necesitaban como empresa para presentarse en el pro-
ceso licitatorio de las privatizaciones. Cualquiera que 
haya vivido esa época sabe, a mí me tocó como sin-
dicalista en aquel momento hablar con Enrique Albis-
tur, que quería disputar estos canales de televisión, y 
él decía: “No, los pliegos están hechos a la manera y 
al modo que Clarín quiere”. No sólo hizo los pliegos 
como quiso Magnetto sino que también puso gente 
que le sirvió para marcar trabajadores.

Lo único que yo quiero es dejar esto como testimo-
nio. Seguramente no defi ne el testimonio de los traba-
jadores pero pido a los señores diputados y diputadas 
que lo incorporen como daño colateral, al menos, de 
lo que ha venido haciendo Papel Prensa con respecto 
a los diarios que cerraron. Ya enumeré unos cuantos 
periódicos, en el interior del país hay muchos más y 
es un perjuicio también para la clase trabajadora. Gra-
cias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra la 
señora Amalia Eliades, docente de la Universidad Na-
cional de La Plata.

Sra. Eliades. – Buenas tardes a todos y a todas. 
Agradecemos especialmente la invitación. Esta maña-
na estuvieron presentes compañeros de la Universidad 
Nacional de La Plata, y yo soy docente de la Facultad 
de Periodismo y Comunicación Social de esa univer-
sidad, casa pionera en la formación de periodistas en 
el país y que también tiene, como todos saben, mu-
chos desaparecidos.

Dada la materia a la que me dedico, soy licencia-
da en comunicación social y abogada, especialmen-
te estoy formada en derecho a la información y a la 
comunicación; el año pasado tuve la oportunidad de 
estar acá por la discusión de la Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual. Este año estamos con-
vocados para hablar sobre el acceso igualitario al 
papel para periódicos y el derecho a la comunicación 
y a la cultura.

Realmente es mucho lo que tenemos que decir y 
aportar al respecto. Escribí algunas líneas para atener-
me al acotado tiempo que cada uno tiene, a fi n de dar 
lugar a las distintas voces que necesariamente tienen 
que hablar sobre estos temas, teniendo en cuenta que 
hay muchas posturas jurídicas que tergiversan expre-
siones tales como: derecho a la comunicación, dere-
cho a la información y libertad de prensa.
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Este proyecto de ley que se encuentra en análisis 
aporta luces en torno a la declaración de interés pú-
blico de la actividad de fabricación, distribución y co-
mercialización de papel para periódicos.

Desde la Declaración de Derechos Humanos de 
1948 y con la contribución de los tratados internacio-
nes que le sucedieron hay puntos de infl exión en el 
entendimiento del derecho a la libertad de expresión. 
Es hora de que incorporemos en la práctica cotidiana 
de nuestras vidas que este derecho no se limita a la 
libertad de prensa y sólo para los medios sino que, por 
el contrario, va mucho más allá.

Es el derecho de todos y todas, de cada uno y de 
cada una, derecho individual y derecho colectivo y so-
cial del sujeto universal de buscar, dar, recibir, inves-
tigar y acceder a la información, tan necesario como 
el aire que respiramos, aire viciado desde la última 
dictadura militar por la concentración mediática que 
pretendió secuestrar la pluralidad de voces.

El acceso al papel para periódicos es fundamental. 
El artículo 13 del Pacto de San José de Costa Rica, 
que tiene jerarquía constitucional en nuestro país, 
establece claramente en su inciso 3: “No se puede 
restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles ofi ciales 
o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la di-
fusión de información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circula-
ción de ideas y opiniones”.

En esta línea, el punto 12 de la Declaración de Prin-
cipios de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos sostiene que: “Los monopolios u oligopo-
lios en la propiedad y control de los medios de comu-
nicación deben estar sujetos a leyes antimonopólicas 
por cuanto conspiran contra la democracia al restringir 
la pluralidad y diversidad que asegura el pleno ejerci-
cio del derecho a la información de los ciudadanos”.

Este derecho a la información con su carácter bi-
fronte, como derecho individual y como derecho co-
lectivo y social, como derecho a dar información y 
derecho a recibirla, tiene otra signifi cación en este 
contexto. Esta doble condición fue especialmente en-
fatizada por la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos en la opinión consultiva 5/85, que descuento 
que el doctor Loreti esta mañana habrá rescatado, que 
en uno de sus párrafos nos advierte: “…tampoco sería 
admisible que, sobre la base del derecho a difundir 
informaciones e ideas, se constituyeran monopolios 
públicos o privados sobre los medios de comunica-
ción para intentar moldear la opinión pública según un 
solo punto de vista.

”Así, si en principio la libertad de expresión re-
quiere que los medios de comunicación social estén 
virtualmente abiertos a todos sin discriminación o, 
más exactamente, que no haya individuos o grupos 
que, a priori, estén excluidos del acceso a tales me-
dios, exige igualmente ciertas condiciones respecto de 

éstos, de manera que, en la práctica, sean verdaderos 
instrumentos de esa libertad y no vehículos para res-
tringirla.”

Creo que hasta ahora todos los testimonios dan 
cuenta de que esas exclusiones a priori violentan ob-
viamente el sistema interamericano de derechos hu-
manos al que pertenecemos.

Pero de esta perspectiva y de este entendimiento de 
derecho a la libertad de expresión, desde el punto de 
vista del sujeto universal, es necesario asumir la nece-
sidad –quienes me precedieron en el uso de la palabra 
lo marcaron– de un Estado muy activo que garantice 
la efectiva realización de los derechos y que imple-
mente políticas públicas.

En este sentido, dentro de la doctrina de la libertad 
de expresión, voy a citar a un catedrático norteame-
ricano, Owen Fiss, profesor de la Yale Law School, 
quien sostiene que: “Los debates del pasado asumían 
como premisa que el Estado era el enemigo natural 
de la libertad. Era el Estado el que estaba tratando de 
silenciar al individuo, y era al Estado a quien había 
que poner límites. Sin embargo, hoy hay una serie de 
temas en los cuales el Estado resulta imprescindible 
y es necesario para que sea un amigo o, más aún, el 
garante de esas libertades. Una de ellas se refi ere al 
impacto que las concentraciones privadas de poder 
tienen sobre la libertad de expresión y la necesidad 
del Estado para contrarrestar esas fuerzas.

”Así, el Estado está obligado a actuar para promo-
ver el debate público cuando poderes de carácter no 
estatal ahogan la expresión de opiniones y de este 
modo –dice el profesor de Yale– habrá que asignar 
recursos públicos –repartir megáfonos– a aquellos 
cuyas voces de otra forma no serían oídas en la plaza 
pública.” Cambiemos esto por repartir papel.

En otras palabras, podríamos decir que un Estado 
viola la libertad de expresión si no garantiza concre-
tamente que la comunidad acceda a los medios de 
comunicación y a los insumos para su realización, 
en este caso el papel para periódicos, y es fundamen-
tal que contrarreste las fuerzas de la concentración 
privada.

Quiero detenerme, y espero que me alcance el tiem-
po, en un punto muy interesante que tiene el proyecto 
de ley en cuanto a la declaración de interés público 
para la fabricación, comercialización y distribución 
del papel para periódicos.

Este proyecto se enmarca en la concepción necesa-
ria de un Estado activo, promotor y garante del dere-
cho a la información, con un rol central en la promo-
ción de la pluralidad de voces.

En este sentido, resulta pertinente tener en cuenta el 
concepto y contenido del interés público en palabras 
de Héctor Escola, un administrativista argentino, que 
lo caracteriza como “el resultado de un conjunto de 
intereses individuales compartidos y coincidentes de 
un grupo mayoritario de individuos, que se asigna a 
toda la comunidad como consecuencia de esa mayo-
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ría, y que encuentra su origen en el quehacer axiológi-
co de esos individuos, apareciendo con un contenido 
concreto y determinable, actual, eventual o potencial, 
personal y directo respecto de ellos, que pueden reco-
nocer en él su propio querer y su propia valoración, 
prevaleciendo sobre los intereses individuales que se 
le opongan o afecten, a los que desplaza o sustituye, 
sin aniquilarlos”.

En cuanto a la referencia de posibles contenidos, 
Escola la centra al afi rmar que todo pretendido inte-
rés público, para ser verdaderamente tal, debe poder 
subsumirse en las grandes fi nalidades establecidas por 
el preámbulo de la Constitución Nacional, cerrando 
la vía a que se constituyan como intereses públicos 
meros intereses sectoriales sobre el grupo de partido y 
de ideologías que no se conjugan con la organización 
política y social.

En esta línea el proyecto de ley se enmarca en la 
Constitución Nacional de forma plena, pues en su 
Preámbulo establece el objetivo de promover el bie-
nestar general. Y por supuesto que se enmarca en 
los tradicionales artículos 14 y 32 de la Constitución 
Nacional, sobre los cuales adelanto –porque existen 
interpretaciones maliciosas– que el artículo 14 esta-
blece que todos los habitantes tenemos derecho a ex-
presarnos por la prensa sin censura previa, pero estos 
derechos son conforme las leyes que reglamentan su 
ejercicio, y el artículo 32 dice que el Congreso fede-
ral no sancionará leyes que restrinjan la libertad de 
imprenta. Es muy claro que dice que no la restrinjan, 
porque hay toda una teoría que ha sostenido que la 
mejor ley de prensa es la que no existe y que el ar-
tículo 32 en realidad exhorta a que no haya regulación 
del sector.

Esto no es así. Uno de los constitucionalistas más 
clásicos, Germán Bidart Campos, se enrola en la teo-
ría de que la palabra precisa del artículo 32 es “res-
tringir”, no “no reglamentar”. Con lo cual es deber del 
Congreso Nacional reglamentar, porque no estamos 
hablando de censura en los contenidos –como enfocan 
los medios interesados–, sino que estamos hablando 
del acceso al soporte, al papel para periódicos, al con-
tinente por el cual se realiza esta libertad.

El principio del interés público como estándar ju-
rídico es una creación del derecho administrativo 
francés formulada conceptualmente en el siglo XVIII. 
Las primeras formulaciones jurisprudenciales del 
concepto nos muestran un Consejo de Estado algo os-
cilante, confrontado entre dos dimensiones del interés 
público, una que lo concibe como un interés general 
que representa a la agregación o suma de los intereses 
particulares, otra que lo relaciona con la misión o con 
los fi nes encomendados del Estado, fi nes que deben 
interponerse a los intereses de los individuos y que 
representan la expresión de la voluntad general.

Es esta última idea de un interés público más allá 
de la voluntad de los particulares y que corresponde al 
patrimonio teleológico del Estado la que fi nalmente se 

impuso. Por supuesto que la mera remisión al interés 
público no alcanza y que éste debe estar fundado y 
atender a objetivos y fi nalidades concretas.

En este sentido entendemos que el artículo 2° del 
proyecto enmarca muy bien el fundamento del inte-
rés público porque lo ciñe a asegurar la fabricación, 
comercialización y distribución de pasta celulosa 
y de papel para diarios con materia prima nacional; 
disponer las medidas que permitan el abastecimiento 
de todos los medios de información gráfi cos que lo 
requieren en condiciones igualitarias, asegurando el 
respeto de la igualdad en los precios de compraven-
ta del producto y demás condiciones de contratación, 
debiendo evitarse la distorsión de los precios de mer-
cado, y promover el desarrollo de la prensa indepen-
diente, garantizando los medios para la publicación 
de ideas y opiniones, y contribuyendo al derecho de 
libertad de expresión resguardando el acceso de todos 
los ciudadanos a la información.

Dentro del concepto de interés público podemos 
encontrar tres funciones básicas: la semántica, la 
deóntica y la hermenéutica. El concepto de interés 
público cumple una función semántica importante 
pues las instituciones de derecho administrativo se 
explican inmediata o mediatamente por referencias a 
este principio. Inclusive las competencias de los tres 
órganos del gobierno pueden explicarse a partir de la 
tarea específi ca que cada uno de ellos debe realizar en 
relación con el interés público. El legislador lo defi ne, 
como tienen ahora el desafío ustedes de defi nir este in-
terés público para el acceso igualitario del papel para 
periódicos. La administración lo aplica en cada caso 
concreto, sin perjuicio de complementar la defi nición 
legal mediante el ejercicio de la potestad reglamen-
taria. Y la magistratura judicial analizará la correcta 
aplicación o no de la norma, de acuerdo con el interés 
público.

El interés público, asimismo, tiene una función 
deóntica porque impone un condicionante ético para 
la actuación administrativa porque instala valores 
contrarios al poder absoluto y a la arbitrariedad. Esto 
también está presente en este proyecto de ley.

Finalmente, el interés público constituye un presu-
puesto hermenéutico dado que aporta a la atmósfera 
interpretativa dentro de la cual deben analizarse las si-
tuaciones y relaciones jurídicas regidas por normas y 
principios del derecho constitucional, administrativo 
y público en general. El interés público debe ser el cri-
terio o estándar de interpretación básico de toda rela-
ción jurídico-administrativa. Creemos que este aporte 
hermenéutico que implica la declaración de interés 
público de la actividad va a dar otra visión democráti-
ca de acceso igualitario compatible con todo el marco 
constitucional vigente. Muchas gracias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
profesor Gustavo Lugones, rector de la Universidad 
Nacional de Quilmes.
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Sr. Lugones. – Celebramos la realización de estas 
audiencias públicas y estamos muy satisfechos de po-
der participar y traer la mirada de las universidades 
nacionales, que ya han intervenido en el día de hoy.

Este proyecto de ley nos parece particularmente 
pertinente y necesario. Desde un punto de vista con-
ceptual, que los poderes del Estado se organicen y 
coordinen para regular el acceso a un insumo básico, 
como es el papel para la prensa gráfi ca, es la manera 
legítima de que el Estado asegure el cumplimiento de 
uno de los requisitos para garantizar la libertad de ex-
presión.

Si la censura o la persecución política a quienes ex-
presan sus opiniones en forma escrita es siempre una 
preocupación de quienes se interesan por la libertad 
de expresión –y está bien que así sea–, igual preocu-
pación es requerida para asegurar el acceso al insumo 
en condiciones igualitarias de precio, cantidad, cali-
dad y oportunidad para hacer viable ese derecho a la 
libre expresión.

Es decir que la competencia por ganar el favor de 
los lectores se da en el campo de los contenidos, de 
las ideas y de la forma en que éstas se presentan, y no 
debe verse afectada por mecanismos monopólicos o 
cartelizados en la provisión de insumos básicos.

Esto es válido conceptualmente y creo que trascien-
de tiempo y lugar. Es válido universalmente y en todo 
momento, y parece urgente en nuestra sociedad, por-
que estamos frente a una situación en que de hecho 
no existe esa igualdad de condiciones en el acceso al 
insumo que mencionábamos como uno de los requi-
sitos para la libertad de prensa. Que esto haya venido 
sucediendo desde hace décadas le da un carácter pe-
rentorio al abordaje de este proyecto.

Se trata de reparar una situación de injusticia de 
larga data. Hay entonces razones de fondo y de con-
cepto que hacen a la estructura de la sociedad y de su 
funcionamiento, y razones de urgente actualidad, de 
especifi cidad coyuntural que me llevan en lo personal 
a adherir plenamente al proyecto en discusión.

Por otra parte, las formas propuestas en los artícu-
los dispositivos me parecen muy adecuadas, porque 
se refi eren a la organización y coordinación de los po-
deres del Estado en la procuración o persecución del 
bien común. En virtud del artículo 1°, por ejemplo, se 
declara de interés público la producción y la distribu-
ción del papel, mientras que el artículo 3° establece la 
creación de una comisión bicameral.

No quiero dejar de mencionar que también me pa-
rece un acierto la inclusión en los considerandos de 
una serie de elementos que, afortunadamente, han 
sido remitidos desde la Presidencia de la República a 
la Justicia. Estos elementos giran en torno de las ca-
racterísticas que asumió el traspaso de las acciones de 
Papel Prensa que poseía el Grupo Graiver durante la 
última dictadura. Esto es importante para que se es-
clarezcan los hechos y continuemos avanzando en el 
fortalecimiento de la verdad y la justicia.

Lejos de coincidir con quienes afi rman que sobre lo 
ocurrido hace treinta años debería arrojarse un manto 
de olvido, entiendo que si se trata de delitos de lesa hu-
manidad resulta ineludible su esclarecimiento si quere-
mos construir una sociedad que se respete a sí misma.

Tampoco creo que el olvido sea la forma de evi-
tar enfrentamientos o divisiones en nuestra sociedad, 
como he escuchado decir en estos últimos días a di-
versos actores políticos de nuestro país. La verdad, la 
justicia y el esclarecimiento del pasado son la única 
vía para avanzar hacia la verdadera reconciliación en-
tre todos los argentinos.

Ahora bien, pienso que más allá de cómo se expida 
la Justicia frente a los elementos reunidos respecto de 
las características que tuvo el traspaso de las accio-
nes, es decir, independientemente de los hechos que 
dieron lugar a esta situación de oferta monopolizada 
del papel, este proyecto de ley es más que justifi cable 
porque contiene la propuesta adecuada para resolver 
esa situación. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Raúl Olmos, del diario Crónica.

Sr. Olmos. – Señora presidenta: lamentamos la au-
sencia de muchos diputados porque nos hubiera gusta-
do que nuestra voz sea escuchada por todos. El diario 
Crónica tiene mucho para decir en esta historia, ya 
que quizás ha sido –por qué no decirlo– el medio que 
resultó más perjudicado durante este proceso de con-
centración de poder.

Antes de que naciera el diario Crónica, su fundador 
–el señor Héctor Ricardo García–, en su libro Cien ve-
ces me quisieron matar, denuncia todas las prácticas 
monopólicas y el perjuicio que éstas generaron para 
los medios en general y particularmente para nuestro 
diario.

El 12 de abril de 1951 el Congreso de la Nación 
sanciona la ley 14.021, en virtud de la cual se pro-
duce la expropiación del diario La Prensa. Este he-
cho, que atentó contra la libertad de expresión –los 
medios de aquel entonces nada dijeron al respecto–, 
signifi có para Clarín nada más ni nada menos que la 
apropiación de un negocio millonario. Me refi ero con-
cretamente al negocio que en aquel momento tenía el 
diario La Prensa: el de los avisos clasifi cados. A partir 
de ese hecho se produce rápidamente el traspaso de 
aquel negocio millonario diario a las arcas del Grupo 
Clarín. Quizás ése fue el comienzo de esta historia de 
concentración de poder.

En 1974, cuando Crónica se encontraba en pleno 
auge y hasta se había transformado en un fenómeno 
mundial porque era el diario de habla hispana de ma-
yor tirada a nivel internacional –vendía 700.000 ejem-
plares contra 150.000 que vendía Clarín–, fue clausu-
rado por motivos políticos. Fue un atentado contra la 
libertad de expresión.

¿Qué signifi có esto para el Grupo Clarín? La pro-
hibición de salir a la calle que pesaba sobre el diario 
Crónica, que como dije antes vendía 700.000 ejem-
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plares –contra 150.000 que vendía Clarín–, produjo 
una traspolación: a partir de ese año, Clarín modifi ca 
sus tapas y cambia su modelo adoptando uno más po-
pular, pasando a vender 600.000 ejemplares.

Esto constituye una prueba cabal y contundente 
de cómo fue creciendo su poder a partir del apoyo de 
ciertas acciones políticas.

A fi nes del año 1975, la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación levanta la prohibición y el diario Crónica 
vuelve a salir a la calle.

Cuando todavía no se había recuperado del duro 
golpe que signifi có estar un año sin salir a la calle, de 
mantener un plantel de periodistas y de trabajadores 
gráfi cos para abastecer la demanda, surge la compra 
de Papel Prensa por parte de Clarín y La Nación. 
Nuevamente, el diario Crónica se ve frenado en sus 
intentos de crecimiento por la provisión de papel. En 
aquel entonces, para abastecer la demanda que tenía, 
Crónica necesitaba mil quinientas toneladas de papel, 
pero el cupo que se le asignó era de trescientas tone-
ladas mensuales. Es decir que le resultaba imposible 
crecer y cumplir con la cantidad de ejemplares que la 
gente requería.

Sin ir más lejos, observemos lo que ocurría en el 
año 2005. Si comparamos lo que pesaba un ejemplar 
del diario Crónica con lo que pesaba uno del diario 
Clarín, veremos que el primero pesaba cien gramos y 
el segundo, un kilo. Resulta imposible competir con 
un diario que tiene el poder de generar publicidad en 
un kilo de papel, cuando hay que comprimir la infor-
mación en un diario que apenas pesa cien gramos.

Con estos ejemplos queremos grafi car lo difícil que 
es competir cuando el poder está tan concentrado en 
un grupo de medios que son competidores, por un 
lado, y proveedores, por el otro. Tenemos que pedir a 
nuestra competencia que nos venda papel; obviamen-
te, nunca lo van a hacer. Muchas veces debemos pa-
gar por anticipado para que nos entreguen el papel, y 
recién cuando los fondos son acreditados en la cuenta 
de Papel Prensa, deciden si nos envían o no el carga-
mento. Y no hablemos del diferencial de precios; si 
queremos importar el papel, el precio supera los 720 
dólares por tonelada, mientras que Papel Prensa lo 
vende a 635 dólares. Nos gustaría saber cuánto pagan 
realmente Clarín y La Nación por el papel.

Lamentablemente no lo podemos saber.
Por todo esto que hemos expuesto es que nosotros 

apoyamos el proyecto y creemos que es una forma 
de democratizar los medios. Éste va a ser un aporte 
para que la sociedad entera pueda crecer en cuanto a 
la libertad de expresión. Solamente liberando esta po-
sibilidad de que todos podamos acceder al papel en 
condiciones igualitarias, vamos a garantizar la liber-
tad de expresión.

Por eso es que, por un lado, apoyamos el proyecto 
del gobierno. Creemos que por primera vez alguien 
escucha la voz. No es la primera vez que Crónica le-
vanta la voz respecto de este tema. No es cierto que 

nunca se haya hecho nada. Históricamente venimos 
denunciando todas estas acciones de tipo monopólico 
que nos perjudican y agradecemos al gobierno que por 
primera vez alguien escuche nuestra voz.

Como decía, apoyamos la disminución de la partici-
pación accionaria de los socios mayoritarios de Papel 
Prensa a través del aumento de capital por parte del 
socio estatal. No pretendemos que se lo expropie ni 
que se lo deje fuera de juego pero sí que compitamos 
todos en condiciones igualitarias.

Estamos de acuerdo con la formación de un Con-
sejo Federal Ejecutivo que garantice la distribución 
igualitaria del papel para todos los medios y el con-
secuente aumento de la capacidad de producción de 
papel en el país, que va a conllevar a un aumento de 
las fuentes de trabajo y a sustituir las importaciones de 
papel. Muchas gracias. (Aplausos).

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Rodrigo Conti, también del diario Crónica.

Sr. Conti. – Soy periodista, antes que nada, y jefe 
de redacción del diario Crónica.

Consideramos una oportunidad interesante estar 
aquí, pese a la increíble ausencia de muchos legislado-
res que deberían estar escuchando, porque se llenan la 
boca infi nidad de veces hablando de libertad de expre-
sión y democracia, palabras que muchas veces parece 
que no terminaran de comprender.

Nos pareció, como periodistas del diario Crónica 
–lo conversamos en la redacción con mucha gente–, 
que era importante venir también a expresar nuestro 
apoyo a esta iniciativa porque sentimos que los traba-
jadores de prensa somos parte de la empresa, que en 
este caso representa al diario Crónica.

Seguramente, en nombre del diario Crónica repre-
sentamos también a muchísimos diarios del interior 
del país que se han visto muy perjudicados a lo largo 
de muchos años.

Solamente esto es lo que quiero expresar, no quiero 
abusarme, y dejo este documento. (Aplausos).

–El señor Conti entrega un documento a la 
Presidencia de la comisión.

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Le agradezco y quie-
ro decirles que va a ser publicado en la página web de 
la Cámara y de la Comisión de Comercio.

Tiene la palabra el señor Eduardo Rinesi, rector de 
la Universidad de General Sarmiento.

Sr. Rinesi. – Pensando en esta interesante posibi-
lidad de hablar unos minutos ante los representantes 
elegidos por el pueblo para legislar en pos del bien 
común, sobre un tema para hablar del cual no tengo 
otro título que el de ser un ciudadano interesado en 
ese mismo bien común que los señores legisladores 
tienen la misión de promover y garantizar, me venía a 
la mente una expresión, una frase, que recuerdo haber 
oído muchas veces cuando era chico y alguna de mis 
tías, abuelas o maestras de la escuela decían que Fu-
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lano o Mengano hablaba sobre un cierto tema porque 
“el aire es gratis”. “Fulano habla porque el aire es gra-
tis”, se decía. Y se quería sugerir con eso que si el aire 
no fuera gratis, si hubiera que pagar algún impuesto 
por llenarlo con el aliento de nuestras palabras, el tal 
Fulano mediría más esas palabras, no hablaría sobre lo 
que no sabe o se llamaría a silencio.

Pensándolo bien esta expresión “Fulano habla por-
que el aire es gratis” es sumamente odiosa. La gratui-
dad del aire, el hecho de que no debamos pagar ningún 
tributo ni ningún peaje por usarlo como medio de ex-
presión de lo que tenemos que decir, incluso y sobre 
todo si lo que tenemos que decir no es el resultado de 
ningún saber experto ni de ninguna califi cación parti-
cular, es la condición misma de la vida democrática 
en una república.

Y uso con toda intención esta palabra “república”, 
que a menudo oímos usar en nuestros debates políti-
cos actuales de manera sumamente parcial y sesgada 
pero que es una preciosa palabra de la gran tradición 
fi losófi ca y política de Occidente, una palabra que alu-
de a lo que es público, a lo que es común, a lo que es 
de todos e importa e interesa a todos.

Pues bien, la idea de república, trato de decir, es 
inseparable de la idea de que el aire es gratis, de que 
debe ser gratis y de que debe ser libre. La idea de re-
pública está asociada, en efecto, a la idea del aire libre, 
del aire como medio de comunicación y como espacio 
de encuentro de las palabras libres y gratuitas de todos 
los ciudadanos interesados en hacerse oír y en inter-
cambiar sus ideas con nosotros.

Pienso en Jean Jacques Rousseau, en su celebración 
de la vieja República romana y de las asambleas rea-
lizadas justamente al aire libre. A Rousseau le gustaba 
el aire libre, las asambleas ciudadanas en la plaza pú-
blica, a la luz del sol, y sospechaba, en cambio, de las 
reuniones a puertas cerradas, en lugares cuya entrada 
pudiera estar eventualmente restringida o limitada o 
en las que las ubicaciones pudieran indicar odiosas 
jerarquías o prelaciones. Por supuesto en esas asam-
bleas, en esas discusiones, en esas conversaciones en-
tre los ciudadanos que forman una república, no tiene 
por qué ser todo armonía, acuerdos ni consensos.

Cuando conversamos, cuando hablamos libremen-
te porque el aire es gratis y porque nadie nos marca 
la cancha de lo que podemos conversar, dominando 
o apropiándose del mismo medio en el que conversa-
mos, a veces estamos de acuerdo y a veces no. A veces 
hay consenso y a veces confl icto, del tipo que sea, de 
opiniones, de valores, de intereses. La vida de una re-
pública está hecha también de estos confl ictos y esto 
es algo que el pensamiento que se da a sí mismo entre 
nosotros el solemne título de “republicano”, tendría 
que ir tratando de aprender.

El confl icto, las diferencias, no son el lado malo de 
la vida política de una comunidad sino muchas veces 
el motor de las transformaciones que la van mejorando 
y la hacen avanzar. Hay república, hay cosa pública, 

también porque hay confl icto. O mejor, hay república 
porque hay confl icto en el marco y sobre la base de un 
piso común y compartido del reconocimiento de un 
espacio común, que no es otra cosa que ese aire mis-
mo que respiramos y que llenamos de palabras y que 
es y debe ser gratis y libre, porque si no, si el medio 
mismo en el cual y a través del cual podemos discutir 
ya no fuera libre y accesible a todos sino patrimonio 
exclusivo de una parte, de una fracción o de un grupo, 
ya no habría república en absoluto.

Estoy usando esta metáfora del aire porque, como 
les decía al comienzo, me vino a la memoria pensando 
en la posibilidad de tener hoy esta charla con ustedes, 
esa frase tan odiosa que decía que a veces hablamos 
porque el aire es gratis. Y he tratado de decir que no 
está bien, que es muy desafortunada esa frase que pa-
rece sugerir que habría que poner algún impuesto al 
aire para que la gente no diga tonterías, porque en rea-
lidad es la perfecta gratuidad del aire lo que constituye 
la condición misma de posibilidad de una vida política 
virtuosa.

Sin embargo, el tema que nos convoca en este de-
bate, que hoy protagoniza la sociedad argentina y que 
es fundamental y decisivo, no es, como sabemos, el 
aire sino el papel y hay una diferencia evidente entre 
el aire y el papel. El aire puede, en efecto, ser perfec-
tamente gratis, mientras que el papel no puede serlo 
porque hay que fabricarlo, distribuirlo e incorporarlo 
a un complejo dispositivo industrial y comercial.

Pero si lo que he tratado de decir hasta acá es ra-
zonable y si aceptamos que hoy la mayor parte de 
nuestras discusiones no las podemos sostener ya como 
lo hacían los antiguos romanos que le gustaban a
Rousseau, al aire libre, sino que las sostenemos mu-
chas veces en los diarios y por medio de los diarios, 
y esto por muchas razones –porque somos muchos, 
porque vivimos lejos, porque estamos ocupados y no 
en último lugar porque nos gusta leer el diario–, de 
esto se desprende que es necesario que el acceso y la 
disponibilidad de ese medio fundamental, que es el 
papel con el que se fabrican esos diarios, esté garanti-
zado para todo el mundo en igualdad de condiciones.

¿Cómo se garantiza eso? De más de un modo, sin 
duda.

Mariano Moreno, por ejemplo, campeón de la mis-
ma causa republicana de su admirado Rousseau, suge-
ría hace doscientos años en un texto de impresionante 
actualidad que debía ser el Estado el encargado de fa-
bricar el papel con que se hacían los diarios, porque no 
había soberanía de la república si no había soberanía 
del Estado en la producción y suministro de ese insu-
mo fundamental.

No es mi propósito hacer aquí ninguna sugerencia 
específi ca sobre cuál sería el mejor modo de producir 
papel de diario en la Argentina ni sobre quién debería 
llevar adelante esa tarea, sino uno mucho más prima-
rio y elemental: destacar, a partir de estas rapidísimas 
consideraciones que he querido hacer, que el problema 
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de la producción y suministro del papel para diarios es 
en efecto y de manera evidente una cuestión del más 
alto interés para la república y para sus ciudadanos, y 
que al Estado le cabe, por lo tanto, velar por el bien de 
la república y los ciudadanos, velando sobre el modo 
en que esta actividad fundamental se lleva a cabo.

No hay ninguna duda, me parece, de que es del más 
alto interés público –tal como lo propone el proyecto 
de ley que los señores legisladores tienen en estos días 
a su consideración– la tarea de fabricación, comercia-
lización y distribución de pasta celulosa y de papel 
para diarios en el país. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Raúl Olseli, representante de El Diario del Cen-
tro del País de Villa a María, Córdoba.

Sr. Olseli. – Muchas gracias por la invitación, seño-
ra diputada Di Tulio, y a todos los diputados y diputa-
das que nos han convocado.

Después de semejantes oratorias y de semejantes 
personajes tengo el honor de llevar adelante una suer-
te de representación de los diarios pequeños, y en mi 
caso particular, de uno de los tantos diarios recupera-
dos del país. El Diario del Centro del País, de Villa 
María, Córdoba, fue fundado el 1° de abril de 1984 y 
fue recuperado por sus trabajadores, el 13 de diciem-
bre de 2001, una semana antes de que ardiera Troya.

Para nosotros es una gran satisfacción estar en este 
debate donde todos nos damos cita. En mi caso soy di-
bujante ilustrador, a veces a duras penas escribo algo, 
y como parte integrante de la Cooperativa Comunicar 
Limitada hacemos de todo: he sido síndico, presidente 
de la cooperativa, síndico suplente, vocal.

Con el transcurso del tiempo nos hemos dado cuen-
ta de que precisamente el insumo principal del papel 
nos afectaba las salidas cotidianas. Cuando nos hici-
mos cargo del diario imprimíamos mil ejemplares, y 
hoy tenemos la suerte de decir que imprimimos entre 
cinco mil y siete mil, especialmente los domingos y 
lunes, principalmente por el deporte. Muchas veces 
nos hemos visto afectados en la compra del papel a 
través de la cooperativa COPPAL; nosotros no com-
pramos directamente a Papel Prensa. Históricamente 
tuvimos el famoso cupo; el nuestro era de 8 toneladas, 
y recién en enero –por las acciones que son de público 
conocimiento– pasó a elevarse a 10, luego a 12, y hoy 
casi nos estamos abasteciendo en su totalidad, lo que 
no deja de ser peligroso porque a lo mejor si se enojan 
un poco nos bajan otra vez a 8 o a 10 y tenemos que 
volver a importar, como ya lo hemos hecho desde Ca-
nadá, Finlandia o Chile, lo cual es bastante azaroso.

Me pareció muy oportuno lo dicho por la direc-
tora de Papel Prensa, Beatriz Paglieri, en cuanto a 
los cupos y precios, pero también hay que considerar 
los costos de producción y una política pública que 
lo regule.

La mía no es una suerte de exposición teórica por-
que eso ya fue hecho con muchísima precisión por los 
oradores anteriores.

El precio de tapa de nuestro diario en 2001 era de 1 
peso, y hoy en 2010 es de 2,50 pesos. Aumentó un 150 
por ciento mientras que el papel prensa desde la mis-
ma época hasta el día de hoy aumentó un 450 por cien-
to, es decir que hay un desfase bastante importante.

Nuestra cooperativa tenía 32 socios y ahora somos 
50. Se trata de una empresa de economía social que 
no tiene pauta ofi cial, lo que no quiere decir que el 
gobierno provincial de Córdoba no publique, porque 
se da cuenta de que nuestro diario que está insertado 
en Villa María y Villa Nueva, donde viven cien mil 
personas, se vende en una relación aproximada de 10 
a 1 con relación a Clarín, de 10 a 2 con La Voz del In-
terior y 10 a 1 con Puntal, que es una publicación sa-
télite de Puntal Río Cuarto que nunca se supo concre-
tamente quiénes son sus dueños. En esa competencia 
feroz nosotros tuvimos que librar esta batalla en esta 
suerte de recuperación como cooperativa desde 2001 
a la fecha, como en tantos otros casos de recuperadas.

Nosotros tenemos que agregarle el transporte de la 
materia prima desde esta Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires a Villa María y la comisión del 4 al 8 por 
ciento a la cooperativa COPPAL.

El señor Piccone hablaba justamente de la Revo-
lución Libertadora. Hoy 16 de septiembre de 2010 se 
cumplen 55 años de ella. Antes nos tiraron bombas 
con pólvora; ahora no están llenas de pólvora sino de 
cupos o acciones, como las quieran llamar. Muchas 
gracias por la invitación. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra Daf-
ne Sabanes Plou, representante de la Iglesia Metodista 
Argentina.

Sra. Sabanes Plou. – Buenas tardes. Agradezco la 
invitación de la señora diputada Di Tullio para com-
partir con ustedes algunas ideas de nuestra iglesia 
evangélica protestante, con casi 175 años de presencia 
en nuestro país.

En nombre de la Iglesia Evangélica Metodista Ar-
gentina quiero expresar el apoyo al tratamiento par-
lamentario de la declaración de interés público de la 
producción y comercialización de papel prensa, con la 
expectativa de garantizar condiciones justas e iguali-
tarias para todos los periódicos del país.

Seguimos sosteniendo los conceptos que ya señaló 
nuestra iglesia con motivo del debate en torno de la 
Ley de Servicios Audiovisuales a través de su obis-
po Frank de Nully Brown. Esperamos que este trata-
miento se haga en el marco de una discusión madura 
y responsable, donde el interés de la comunidad toda 
esté por encima de los intereses particulares, ya sean 
políticos o económicos.

Afi rmamos que el Evangelio de Jesucristo es en 
esencia comunicación y diálogo, y por lo tanto la co-
municación es un derecho dado por Dios a todo ser 
humano. Así, todo sistema de comunicación debe es-
tar al servicio del desarrollo integral de la comunidad 
con un sentido de participación y crecimiento de la 
vida democrática y traducirse en una distribución más 



508 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

justa de la propiedad de los medios; en este caso en 
particular, en el acceso al papel para la prensa, para 
que todas las voces y opiniones puedan expresarse 
a través de la palabra escrita sin discriminaciones ni 
condicionamientos económicos.

Éste es el desafío al cual Dios nos llama: trabajar 
por una comunicación que propicie una comunidad 
justa, libre y solidaria, enfatizando la responsabilidad 
que tienen quienes han sido elegidos por el pueblo 
para establecer las leyes que pongan estos derechos en 
acción sin dilaciones.

La Iglesia Evangélica Metodista Argentina está por 
cumplir 175 años de presencia y trabajo en nuestro 
país. Conocemos la lucha por las libertades de con-
ciencia, de expresión y de culto, ya que durante las 
primeras décadas de existencia en la Argentina nos es-
tuvo vedada la predicación en castellano, como si los 
argentinos y argentinas no tuvieran derecho a escu-
char otra visión cristiana y otra lectura de la realidad a 
la luz del Evangelio ni adherir a ella.

Durante estos 175 años nuestra iglesia ha dado 
numerosos aportes al fortalecimiento del pluralismo, 
no sólo religioso y de la democracia en nuestro país. 
Estas contribuciones se destacaron especialmente en 
la discusión de leyes cuya aplicación logró cambios 
sustanciales a favor de la democratización de nuestro 
país, tanto social como económica y política, como las 
leyes de registro civil y de educación pública, univer-
sal, obligatoria, gratuita y laica, las leyes sobre divor-
cio, educación sexual, salud reproductiva y la recien-
te ley sobre matrimonio igualitario. También, como 
señalé anteriormente, realizó su aporte a la discusión 
sobre la ley de servicios audiovisuales.

Asimismo, la Iglesia Metodista siempre estuvo 
comprometida en la lucha por los derechos sociales y 
laborales, apoyando el dictado de leyes que los reco-
nocieran y respetaran, y también en la defensa de los 
derechos humanos, integrando y apoyando el compro-
miso de distintos organismos durante la última dicta-
dura militar y hasta el día de hoy.

Al apoyar este tratamiento parlamentario consi-
deramos fundamental reafi rmar que los derechos a 
la información y a la comunicación son parte de un 
proceso social esencial y el fundamento de toda or-
ganización social. Todos y todas, en cualquier lugar 
y en todo momento, deberíamos tener la oportunidad 
de participar en los procesos de comunicación y nadie 
debería ser excluido de sus benefi cios.

Como iglesia consideramos que debemos continuar 
participando en estos espacios de debate ciudadano, 
con el convencimiento de estar haciendo aportes sus-
tanciales a la construcción de una sociedad más justa y 
equitativa, capaz de convivir con pluralismo, respeto 
y libertad. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – De esta manera 
hemos concluido con la lista de expositores prevista 
para el día de hoy. Agradezco la presencia de todos 
los expositores. Hablo en nombre de los diputados y 

diputadas que están aquí presentes –y también los que 
han estado esta mañana– y que pertenecen a mi blo-
que, el del Frente para la Victoria. Ha sido un aporte 
interesantísimo para poder enriquecer el proyecto que 
estamos comenzando a estudiar.

También comparto con la mayoría de los exposito-
res que así lo manifestaron mi pesar por los diputa-
dos y diputadas que no han acudido a esta audiencia 
pública.

La próxima audiencia pública es el martes que vie-
ne a las 10, donde también están anotados infi nidad 
de participantes que representan sectores no sólo del 
mundo académico, como universidades, sino también 
gremios y por supuesto los diarios de la Argentina.

Reitero mi agradecimiento hacia todos ustedes y nos 
volveremos a encontrar el martes próximo. (Aplausos.)

–Es la hora 17 y 12.

–En Buenos Aires, a los veintiún días del 
mes de septiembre de 2010, a la hora 10 y 48.

Sra. Locutora. – Les doy la bienvenida en nombre 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

Nos encontramos aquí reunidos para llevar a cabo 
la segunda de una serie de audiencias de carácter pú-
blico convocadas por la Comisión de Comercio de 
esta Honorable Cámara y de su presidenta, la diputada 
nacional Juliana di Tullio. Las mismas tendrán como 
eje de debate el tema del papel para diarios.

A continuación voy a leer la convocatoria que dio 
origen a esta audiencia pública.

–Se lee.

Sra. Locutora. – Los dejo en compañía de la dipu-
tada nacional Juliana di Tullio.

Sra. Presidenta (Di Tullio). – En primer término 
agradezco la presencia de los diputados y las dipu-
tadas, de los expositores y de la gente que ha veni-
do a presenciar esta audiencia porque le interesa el 
tema y quiere escuchar las exposiciones de quienes 
se han anotado para hablar en estas audiencias pú-
blicas.

Quiero recordarles que los participantes tienen 
diez minutos para exponer y no hay lugar a pregun-
tas. También pueden presentar las ponencias para 
que estén colgadas en la página web de la Cámara 
y de la Comisión de Comercio. En la primera au-
diencia mencioné que teníamos dos proyectos en 
consideración en el marco de estas audiencias: el del 
Poder Ejecutivo y el del diputado De Marchi. Ahora 
ingresaron otros dos proyectos, que también van a 
subirse a la página web de la Cámara y de la Comi-
sión de Comercio: uno del señor diputado Roberto 
Mouillerón y el otro, de la diputada Cecilia Merchán 
y otros, del interbloque Proyecto Sur.

Antes de dar la palabra a Alejandro Vanoli, presi-
dente de la Comisión Nacional de Valores –a quien 
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solicito que se vaya acercando–, felicito a los señores 
fotógrafos en su día.

Sr. Vanoli. – En primer lugar, quiero agradecer a 
la Comisión de Comercio y a su presidenta, la diputa-
da Juliana di Tullio, por permitirme participar en esta 
audiencia, que creo que es muy importante. Entiendo 
que lo que hace este tipo de audiencias es fortalecer 
la democracia y los mecanismos de participación que, 
más allá de la materia que nos congrega, es en sí mis-
mo un gran valor.

Señores diputados, señores y señoras: se han dicho 
muchas cosas en estos últimos meses, cosas terrorífi -
cas que iban a pasar en la Argentina vinculadas con 
este tema.

Lo cierto es que el Poder Ejecutivo ha tomado dos 
iniciativas. En primer término, enviar un proyecto de 
ley al Congreso Nacional. En segundo lugar, remitir 
actuaciones para que se analice si se han cometido de-
litos, tanto en el pasado como en el presente. Creo que 
de alguna forma esto refl eja este compromiso con la 
institucionalidad y la democracia. Esto signifi ca que 
se da intervención a los otros dos poderes del Estado 
para ver si se han violado las leyes y poder fortalecer 
los mecanismos institucionales, la libertad de prensa y 
los valores democráticos, económicos y sociales.

¿Por qué me parece importante que se haya enviado 
un proyecto de ley por el que se declara de interés 
público la producción de papel de diario? Por varios 
motivos, pero el esencial es que la producción de ese 
tipo de papel hace a la información y a la libertad de 
prensa, es decir, a la existencia de mecanismos para 
fortalecer la democracia.

Como todos sabemos, en la Argentina la produc-
ción de papel de diario no funciona como un sistema 
en el que exista la competencia. Creo que éste es un 
elemento central. En economía, se ubique uno en la 
perspectiva en que se ubique, cuando la competencia 
no funciona se justifi ca la intervención pública, preci-
samente para evitar prácticas monopólicas y abusos 
de posición dominante, así como también para forta-
lecer al consumidor. Esto, que es válido para cualquier 
actividad económica, es fundamental en el caso del 
bien que hace a esta producción, que tiene ver con el 
papel de diario.

Entonces, el Estado no se puede dar el lujo de no 
intervenir ante determinados monopolios u oligopo-
lios en la producción de ciertos bienes. No puede ni 
debe hacerse el distraído cuando lo que está en juego 
es la información y la libertad de prensa. Esto es abso-
lutamente constitucional. Además, como se dijo en la 
audiencia anterior –y en honor a la brevedad no lo voy 
a reiterar–, en los países desarrollados existe jurispru-
dencia en virtud de la cual el Estado, para defender la 
libertad de prensa, precisamente regula y pone coto 
a las actividades que atentan contra la competencia.

En el caso de la Argentina estamos ante un sector 
en el que una sola empresa produce entre el 75 y el 
80 por ciento del papel que se usa para la edición de 

diarios. Obviamente esa cifra depende del año que se 
tome en consideración. Esto otorga a esa empresa una 
posición dominante en términos de la producción y la 
fi jación del precio.

Esta situación confi gura una posición cuasi mo-
nopólica. Cualquiera sea el libro de economía que se 
tome, es sabido que cuando hay una posición cuasi 
monopólica el monopolista puede afectar la produc-
ción y el precio. Esto genera claramente consecuen-
cias negativas desde el punto de vista del bienestar so-
cial, así como también procesos de discriminación de 
precios, pudiendo sacar del mercado a la competencia.

Por otra parte, éste es el caso de una actividad don-
de no funciona la competencia muy particular, porque 
no sólo está confi gurada una posición no competitiva 
desde el punto de vista de la oferta, sino que además 
en lo que respecta a la demanda una porción signifi -
cativa de ella es atendida de manera discriminada por 
empresas del mismo grupo económico que produce el 
papel de diario. En consecuencia, casi se podría de-
cir que esto confi gura una suerte de monopsonio, lo 
que implica que hay un demandante en particular que 
también tiene una posición dominante y pertenece al 
mismo grupo económico.

Entonces, ¿qué es lo que sucede cuando se genera 
un monopolio de estas características, que tiene la ca-
pacidad de regular su demanda en función de manejar 
sus niveles de ingreso, afectar la producción y tender 
así a generar una situación que discrimina a los de-
mandantes que no pertenecen al grupo económico que 
no controla a la empresa Papel Prensa? En términos 
económicos esa discriminación de precios implica que 
la empresa se queda con el excedente del consumidor 
porque conoce la curva de demanda del resto de los 
diarios.

En síntesis, cuando no funciona la competencia, 
¿qué es lo que hace ante esta situación un monopo-
lista o alguien que actúa dentro de un oligopolio, ya 
que como todos sabemos prácticamente hay una em-
presa que concentra el 85 por ciento de la producción 
nacional? Regula su producción para maximizar su 
ingreso marginal, lo que no podría hacer una empre-
sa que esté en competencia. Entonces, esa reducción 
de la producción que aumenta su benefi cio es lo que 
de alguna manera afecta la capacidad de demanda del 
resto de los diarios por fuera. A esto debe agregarse 
el agravante que implica el hecho de que quien tiene 
esta situación de cuasi monopolio discrimina entre los 
vinculados y los no vinculados.

De manera tal que una situación como la descripta 
genera claramente una pérdida del bienestar social no 
sólo para el resto de los que demandan papel de diario, 
sino para toda la comunidad y en un área económica 
sensible para la libertad de prensa y la democracia.

¿Qué alternativas existen ante una situación de esta 
naturaleza? El Poder Ejecutivo ha tratado de reme-
diar esto a través de la adopción de medidas admi-
nistrativas, entre las que debe citarse particularmente 
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la resolución número 1 de la Secretaría de Comercio, 
que obligaba a que no hubiera una discriminación de 
precios. Esa medida es de toda justicia, tiene una ra-
cionalidad económica y posee toda la legalidad que 
proviene de las leyes y las normas reglamentarias que 
permiten al Poder Ejecutivo adoptarla.

Pero indudablemente tiene mucha más fuerza la 
generación de un marco jurídico mediante la sanción 
de leyes y de un marco regulatorio que englobe toda 
la actividad, precisamente para establecer las con-
diciones necesarias para permitir la expansión de la 
producción nacional y el abastecimiento de papel en 
buenas condiciones, asegurar un plan de inversiones, 
etcétera.

Frente a esto, ¿qué alternativas existen? Algunas 
han sido expuestas. Claramente creo haber manifes-
tado por qué a mi juicio el Estado tiene que intervenir 
en esta situación. Algunos han planteado lo contrario. 
Así, uno de los proyectos propone que el Estado se re-
tire de la actividad. Por las razones que he dado, preci-
samente para que haya más competencia, producción 
y pluralidad el Estado tiene que profundizar su inter-
vención y no retirarse. No conozco estos dos nuevos 
proyectos, por lo que no puedo opinar sobre ellos.

Por otro lado algunos también han dicho que debe-
ría haber competencia permitiendo mayores importa-
ciones de papel. Si bien las importaciones han aumen-
tado, me parece que su fomento, desde la perspectiva 
de un país que intenta generar un sendero de desa-
rrollo, no es el camino adecuado para profundizar y 
potenciar la producción nacional y la economía argen-
tina. En este sentido, todos sabemos lo importante que 
ha sido para la recuperación de la economía y de la 
sociedad encarar, desde 2003, precisamente el camino 
inverso, caracterizado por un proceso de sustitución 
de importaciones, la existencia de un tipo de cambio 
competitivo y demás. En otras palabras, generar las 
condiciones necesarias para que haya una producción 
nacional.

Es indudable que generar las condiciones para que 
haya mayor producción nacional de papel de diarios es 
un proceso que va a llevar tiempo. No es una actividad 
donde las inversiones para que haya otros oferentes se 
puedan hacer de manera rápida. Entonces, creo que es 
importante generar las normas que aseguren que una 
empresa que no funciona en un marco competitivo no 
tenga conductas particulares que vayan contra el bien-
estar, restrinjan la producción y afecten los precios.

Creo que este proyecto de ley en consideración 
permitiría cumplir con estos objetivos básicos del 
Estado en términos de asegurar fundamentalmente 
dos valores.

Ésta es una intervención que no avanza sobre la li-
bertad de prensa sino muy por el contrario. Creo que 
precisamente declarar de interés público, asegurar las 
inversiones y evitar la discriminación de precios ge-
nera las condiciones para que haya más competencia, 
más pluralidad. En este sentido entonces es un deber 

inalienable del Estado asegurar las condiciones para 
que estos valores esenciales se cumplan. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Antes de dar la pa-
labra a Roberto Boico, que es abogado constituciona-
lista, docente de la UBA y docente de la Universidad 
de las Madres de Plaza de Mayo –a quien pido que se 
vaya acercando–, quiero recordar algunas cuestiones 
que olvidé mencionar al principio.

En primer lugar, que las versiones taquigráfi cas de 
las dos partes de la primera audiencia del jueves de 
la semana pasada, así como también la fi lmación, ya 
están en la página de la Cámara y en la de la Comisión 
de Comercio.

Vamos a hacer un receso cerca de las 13, cuando 
terminen los expositores de la mañana, para poder 
continuar por la tarde con las audiencias, un poco des-
pués de las 15 horas.

Además, quiero expresar que el bloque del Frente 
para la Victoria está muy dolido y muy entristecido 
por la muerte de su compañero Ramón Ruiz. Hay 
compañeros y compañeras diputados de la Nación que 
están acompañando sus restos enfrente, en el Palacio, 
donde están siendo velados desde anoche. Quería 
compartir nuestro acompañamiento a la familia y el 
recuerdo más querido de nuestro compañero Ramón.

Ahora sí le doy la palabra a Roberto Boico, aboga-
do constitucionalista, docente de la UBA y docente de 
la Universidad de las Madres de Plaza de Mayo.

Sr. Boico. – Agradezco a la diputada Juliana di Tu-
llio por la invitación.

Señores diputados, público en general: he advertido 
la importancia de este tema no sólo por la circulación 
en los medios públicos sino también por tratar de desar-
ticular algún tipo de discurso que todavía no ha sido su-
fi cientemente digerido por la sociedad argentina y que 
tiene que ver con los vestigios de la dictadura militar.

Ante la lectura del proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo remitido por el Poder Ejecutivo me hago tres pre-
guntas que quería compartir con ustedes, que son las 
siguientes. Primero, si puede el Congreso intervenir 
en la regulación de la circulación, esto es, producción, 
distribución y consumo del insumo para la confección 
del papel utilizable para la prensa escrita. Éste es el 
primer punto que me parece que la democracia tiene 
que tratar y justamente este proyecto de ley es el inicio 
para este tratamiento.

En segundo lugar –y esto surge de los fundamentos 
del proyecto remitido al Congreso–, si es pertinente la 
invocación del modo en que se produjo la adquisición 
de la empresa como motivo constitucionalmente apto 
para la regulación, esto es, los reproches que hay res-
pecto a la adquisición en los tiempos de la dictadura 
del grupo que actualmente detenta el poder de Papel 
Prensa.

Por último, si es viable constitucionalmente el pro-
yecto de ley en su aspecto meramente formal.
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Con respecto a la primera pregunta, cabe decir por 

supuesto que el Estado tiene la obligación inaliena-
ble de regular aspectos como el que estamos tratan-
do, fundamentalmente en virtud del artículo 42 de la 
Constitución, que establece los llamados derechos del 
consumidor y del usuario.

Entonces, desde una perspectiva del consumidor 
me parece necesario tratar de viabilizar el aspecto de-
mocrático de uno de los insumos más importantes de 
la circulación del discurso, que es la prensa.

En este aspecto me parece interesante recalcar, a los 
efectos de lo establecido en el artículo 42, que los con-
sumidores tienen el derecho, en relación con el consu-
mo, a la protección, entre otras cosas, a la libertad de 
elección de los medios que consuman. También esta-
blece como obligación de las autoridades, en cabeza 
del Estado, proveer a la protección de esos derechos, 
entre otros, a la defensa de la competencia contra toda 
forma de distorsión de los mercados, al control de los 
monopolios naturales y legales, al de la calidad y efi -
ciencia de los servicios.

Por lo tanto, me parece que desde esta óptica estric-
tamente constitucional y fundamentalmente desde la 
voluntad del constituyente del año 1994, ésta es una 
tarea que el Estado debe realizar y que el Congreso 
por supuesto debe discutir, en el marco del proyecto 
de ley que en este momento se está remitiendo al Con-
greso de la Nación.

En este aspecto también obviamente nosotros esta-
mos hablando acá de la información, cuestión que ha 
sido ampliamente discutida en el marco del proyecto 
de ley de medios audiovisuales. Por lo tanto, me parece 
que la cuestión de la democratización de la información 
pública y de cómo circula el fl ujo de la información es 
un lugar común en la discusión de la agenda pública, 
pero sí quiero decirles que la información requiere 
como un dato inalienable la pluralidad, que implica 
la opción de alternativas. Y la opción de alternativas 
en el consumo de la información responde a un prin-
cipio constitucional básico que además proviene de 
la ideología más naciente del Estado moderno, que 
es, justamente, la libertad.

Por lo tanto, en el marco de la libertad, la informa-
ción es un insumo del que la sociedad debe apropiarse 
de manera democrática y con la mayor pluralidad de 
voces posibles.

En ese aspecto, entonces, lo que se pretende con 
esta iniciativa, que recién inicia una vasta discusión 
que se va a dar en el marco de los órganos que estable-
ce la ley, es tratar de descentralizar las estructuras del 
fl ujo de comunicación a los efectos de que no sólo la 
información no se concentre y se establezca la agenda 
pública en base a pocas manos, sino que, en defi niti-
va, sea la periferia, una suerte de fuerza centrípeta, 
de afuera hacia adentro, la que defi na cuáles son los 
temas que tenemos que discutir los argentinos.

Ésta es una tarea irrenunciable del Poder Legisla-
tivo porque hay que regular el insumo, porque detrás 

de la información justamente estamos hablando de re-
cursos, cómo es ese recurso para que todos podamos 
acceder a la información. Y si el recurso es el insumo 
de papel que por ahora algunas empresas tienen cap-
turado en el marco de lo que surge de la exposición de 
motivos del proyecto de ley, me parece necesario des-
articular esa captura y proveer un medio transparente 
y efi ciente para que todos puedan acceder a este medio 
para que, como dato siguiente, pueda ser posible esta 
información en términos de libertad de opción.

Por lo tanto, este primer aspecto tiene que ver con 
la posibilidad de regular la distribución, comerciali-
zación y precio del papel que después se va a utilizar 
para prensa, y la respuesta por supuesto que tiene que 
ser positiva, como un imperativo constitucional en los 
términos, entre otros, del artículo 42 y –por qué no 
también– del sistema republicano de gobierno, que 
es una de las directrices básicas de nuestro Estado de 
derecho.

El segundo punto que me parece interesante tam-
bién tratar es el que tiene que ver con la invocación del 
modo en que se produjo la adquisición. Uno podría 
decir que aquí los intereses están de alguna manera 
maniatados o atenidos a esta cuestión, que tiene que 
ver con los vestigios que lamentablemente la dictadu-
ra aún tiene enraizados en la sociedad argentina.

Como abogado querellante en la causa ESMA pue-
do dar fe de cómo ha sido la forma en la cual luego 
de la sustracción de los cuerpos vino la sustracción 
del patrimonio. Por lo tanto, ese proyecto hegemónico 
que se promovió desde la captura ilegítima del poder, 
luego ha tenido una suerte de ramifi cación muy pro-
funda en todos los estamentos de la sociedad argenti-
na, uno de los cuales parece ser ahora –y por eso está 
bueno que se discuta– el tema del papel prensa.

Por lo tanto, si el Estado debe perseguir y castigar 
este tipo de delito como una obligación internacional, 
también debe investigar las consecuencias patrimo-
niales de este tipo de delito. Por lo tanto, si ésta es la 
excusa para intentar democratizar el aspecto de la cir-
culación del papel que va a ser utilizado como insumo 
para todos los diarios de la República Argentina, es un 
elemento más que favorable para considerarlo en la 
discusión que nos estamos dando en este momento en 
el Congreso de la Nación.

Cualquier tipo de jurisprudencia internacional res-
pecto de las consecuencias patrimoniales del genoci-
dio perpetrado por grupos que han tomado el poder 
en forma ilegítima también genera, como sucedáneo, 
la investigación de las apropiaciones patrimoniales. 
Y dentro de ese marco, qué mejor indagación puede 
hacer el Estado que justamente la apropiación del mo-
nopolio que tiene que ver con la producción del papel.

Entonces, no solamente hay un imperativo consti-
tucional que proviene de la primera pregunta que me 
he formulado, sino que además hay otro, y yo diría 
que hasta hay una omisión del Congreso Nacional en 
el sentido de no haber tratado este tema hasta este mo-
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mento. Pero bienvenida sea su inclusión en la agenda 
de este Parlamento por parte del Poder Ejecutivo. Nos 
encontramos frente a la necesidad de buscar métodos 
de desarticulación de aquellos eventos que son suce-
dáneos o vestigios de la dictadura militar y que en este 
caso tienen que ver con la manipulación de la infor-
mación pública.

Por lo tanto, en relación con este segundo aspecto 
también considero que es relevante la discusión que 
se tiene que dar en el marco del Congreso Nacional, 
sin olvidar, si esto llegara a ser cierto, la discusión re-
lativa a la necesidad del Estado de buscar un hiato, 
una discontinuidad de todas las prácticas que en su 
momento fueron consolidadas en el aspecto democrá-
tico. La dictadura no solamente tiene su identifi cación 
en los uniformes de aquel momento, sino también en 
los aspectos que tienen que ver con la vida civil. En 
ese sentido, cada uno de nosotros está comprometido 
a develar y tratar de desarticular toda la maquinación 
y estructuración que se ha hecho desde ese momento 
fatídico de nuestra historia.

El tercer aspecto que quiero abordar es si constitu-
cionalmente este proyecto de ley resulta viable desde 
el punto de vista formal. En realidad esta iniciativa 
establece algo muy interesante, que es la declaración 
de interés público de la producción de papel de diario. 
Considero que la declaración por parte del Congreso 
Nacional del interés público de la democratización de 
la circulación de la información a través del insumo 
necesario que es el papel es algo que esta institución 
debió haber realizado hace mucho tiempo. Conse-
cuentemente, qué bueno que en este momento se 
pueda discutir con este horizonte, que es el del deber 
constitucional incumplido y el de la desarticulación 
de los vestigios de la dictadura que lamentablemente 
aún tenemos.

Por lo tanto, ¿esta ley es constitucionalmente posi-
ble? Sí. Entonces, ¿cuál es el sentido? En el proyecto 
de ley se establece justamente esta situación de interés 
público. Me parece que estamos manejando este tema 
con el mismo tenor con que en su momento se lo hizo 
en el caso de la ley 25.779, por la que se declaró la 
nulidad de las leyes de Punto Final y de Obediencia 
Debida, lo que fue objeto de una discusión muy acalo-
rada en los ámbitos académicos y del derecho consti-
tucional respecto de si el Congreso podía o no realizar 
ese tipo de declaración. Claro que lo podía y lo tenía 
que hacer, justamente también como un imperativo 
de la manutención y del reforzamiento del Estado de 
derecho.

En este sentido me parece que en la medida en que 
este proyecto de ley establece una dirección en la cual 
los otros ámbitos del poder deben sujetarse a esta clara 
directriz de declarar de interés público este tema, nos 
encontramos frente a un primer dato relevante.

En segundo lugar se deben establecer ciertas direc-
trices para que el Poder Ejecutivo elabore un marco 
regulatorio. En este sentido considero que el Congre-

so Nacional toma la iniciativa –por supuesto que en 
la medida en que en su momento sancione la ley– de 
establecer los parámetros constitucionales por los cua-
les confi ere al Poder Ejecutivo la facultad de determi-
nar un marco regulatorio. Pero no es una delegación 
legislativa. Esta última implica, en los términos del 
artículo 76 de la Constitución Nacional, que el Poder 
Ejecutivo establece la ley. Aquí no lo hace, sino que 
por el contrario elabora un proyecto que, con la con-
formación de la comisión bicameral que respeta las 
proporciones de los partidos políticos que han sido 
elegidos a través del sufragio popular, somete a la 
consideración no solamente de ese cuerpo, sino tam-
bién del comité federal en el que están incluidos todos 
los servicios vinculados con este tema. Me refi ero a 
todos los servicios de diarios y periódicos de la Argen-
tina, los que también deben tener voz y voto.

De manera tal que se rompe una estructura mono-
pólica que tiene que ver con la apropiación del saber. 
Es el Estado y no los otros el que tiene que apropiarse 
de la palabra. El Estado somos todos. En ese sentido, 
la democratización parte de este punto.

Finalmente, me parece que éste es un proyecto de 
ley exhortativo por el cual nos encontramos próximos 
a un trabajo que, quizás, sea tan fatigoso como en su 
momento lo fue la sanción de la Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual. Me refi ero al estableci-
miento de bases claras para que la ley sea un instru-
mento para la democratización de la circulación del 
fl ujo de la información. En esto estamos comprometi-
dos todos los ciudadanos y, por supuesto, los actores 
que van a estar integrados en forma amplia en este 
comité federal, para que después el Congreso, una vez 
que tenga terminado este proyecto y con cierta cohe-
rencia en base a los lineamientos y directrices, pueda 
votarlo y, de esa manera, tengamos una ley que respe-
te la democratización de la adquisición de un insumo 
que es fundamental para la prensa escrita. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Quiero comentar que 
el doctor Eduardo Barcesat acaba de comunicarse con 
la secretaría de la comisión para avisar que no podrá 
concurrir en el día de hoy debido a que está enfermo. 
Asistirá a la audiencia que se realizará el próximo jue-
ves, lógicamente en la medida en que se encuentre en 
buenas condiciones de salud.

A continuación hará uso de la palabra el señor Al-
berto Nadra, quien es periodista y docente univer-
sitario.

Sr. Nadra. – Señora presidenta: en primer término 
quiero expresarle mi agradecimiento por la invitación 
que me ha hecho y por el espacio que me brinda la 
Comisión de Comercio. Deseo hacer lo propio con 
los diputados que se encuentran presentes. Me apena 
la ausencia de los que han fundamentado su no con-
currencia con argumentos que considero lamentables 
para la trascendencia de este debate.

Como aquí han expuesto y lo están haciendo –aca-
bamos de ver un ejemplo claro al respecto– especia-
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listas en derecho constitucional y en derecho de la 
información y la comunicación, así como también 
los propietarios de los medios que han vivido con-
cretamente las situaciones que se han relatado, quiero 
asumir mi papel como periodista testimoniando los 
hechos y los momentos que nos tocó vivir en el país 
desde la formación de la empresa Papel Prensa y la 
manipulación que actualmente se está realizando so-
bre este tema.

El 15 de abril de 1977 es una fecha que no pue-
do olvidar y que justamente me permite precisar un 
par de aspectos que me parecen esenciales. Ese día 
yo cumplía veinticinco años de edad. Era el jefe de 
redacción de la agencia cubana Prensa Latina en Bue-
nos Aires, donde vivíamos en medio de las amenazas 
y los secuestros. Me encontraba en el edifi cio Safi co, 
donde estaba la mayoría de los corresponsales extran-
jeros en una suerte de cofradía de autoprotección, por 
lo menos dentro de ese inmueble. Quiero decir que 
recuerdo el encuentro, precisamente ese día, que era 
el de mi cumpleaños, con dos amigos. Uno de ellos es 
hoy editor de Clarín, mientras que el otro en ese mo-
mento era director de una revista y hoy es columnista 
de un programa de televisión cuyo conductor nos da 
permanentemente su palabra acerca de los temas de 
actualidad, y en esa época era redactor de esa revista.

En ese mes de abril ambos charlábamos acerca de 
cómo había sido la muerte de Graiver, es decir, si lo 
había matado un grupo de tareas, etcétera. Quiero de-
cir que en ese momento no se había cumplido todavía 
una semana del secuestro del ex vocero de Lanusse, 
Edgardo Sajón. Ya sabíamos que Papel Prensa pasa-
ba a manos de La Razón, de Clarín, de La Nación y, 
por supuesto, del Estado nacional, usurpado por los 
militares.

Estos temas los debatíamos regularmente, no sólo 
con estos amigos que en ese momento estábamos pre-
sentes, sino también con Jean-Pierre Bousquet –de la 
agencia France Press y autor del libro Las locas de la 
Plaza de Mayo, la gente de ANSA, Horacio Finoli, 
“El Pájaro” García Lupo y Pasquini Durán –que se 
nos fue–, los que en ese entonces estaban a la vuelta, 
en la agencia Interpress Service. Estos temas se deba-
tían. Consecuentemente, ¿dónde está la sorpresa por-
que ahora surgen?

Éste es uno de los motivos fundamentales por los 
cuales traigo esta anécdota, que es mucho más que 
una anécdota: es un testimonio.

Quiero decirles –porque no ha fi gurado en ningu-
no de los testimonios ni en las investigaciones que 
he escuchado– que en 1985, en el juicio a las juntas 
militares, el general Alejandro Agustín Lanusse en su 
declaración, convencido de que el secuestro de Sajón 
era un ajuste de cuentas con él por parte de la Mari-
na, defi nió y dijo claramente que se había presentado 
–y por eso fue sometido a arresto domiciliario– para 
reclamar por su amigo desaparecido, y que Ramón 
Camps, Etchecolatz y el mismo Videla le dijeron que 

se trataba de la investigación del Grupo Graiver y de 
la subversión. Esto consta en las declaraciones en el 
juicio a las juntas de Alejandro Agustín Lanusse, y es-
tamos hablando de principios de abril de 1977, cuando 
todavía no se había concretado el pase de acciones, 
pero ya se había fi rmado.

Quiero señalar estos aspectos porque me cuesta 
creer que algunos se sorprendan, y hay muchos otros 
que hoy son editores de algunos de estos medios y que 
también participaban de estas conversaciones, que vi-
nieron de Tucumán a trabajar y que decían, comenta-
ban y tomaban posición. Y me cuesta también creer 
que sabiendo lo que sabemos, porque vivimos lo que 
vivimos, estén apañando a cómplices de la dictadura, 
y sobre eso no hay nada que juzgar porque son los me-
dios los que lo testifi can. Basta leer Clarín, La Nación, 
La Razón, de aquella época, no hay ninguna duda al 
respecto. Pero me sorprende que además sean capaces 
de agitar la bandera de la libertad de expresión, de la 
libertad de prensa supuestamente amenazada porque 
se pretende investigar y juzgar a través de la Justicia 
si además de cómplices fueron partícipes necesarios 
en delitos de lesa humanidad que se cometieron en ese 
período, y que por ese método lograron hacerse de las 
acciones de la empresa que defi nió en los años que 
vinieron el monopolio del papel de diario, cuando no 
existían Internet ni todos los medios alternativos en la 
Argentina.

Me llama la atención que se diga por qué ahora. En 
todo caso, preguntar por qué ahora hace más culpables 
a los que fueron dirigentes de este país durante la de-
mocracia, en forma personal o a través de sus partidos. 
Enhorabuena que alguien, por la razón que sea, así sea 
por intereses personales, descubra el velo, decida in-
vestigar los sucesos acaecidos durante la dictadura y 
fi nalmente también decida terminar con el monopolio 
que nos asfi xió durante años.

Éstos no son temas que agitan los populistas o que 
agitamos los que provenimos de la izquierda sino que 
Julio Ramos, insospechado de progresista o de popu-
lista, defi nió con precisión los cerrojos de la prensa, 
decenas de diarios que habían caído víctimas del mo-
nopolio de Papel Prensa, con precios que me constan 
porque dirigí publicaciones de 100 o 150 mil ejem-
plares de tirada, donde teníamos que pagar el 70 por 
ciento del total de la publicación en concepto de papel 
importado o comprado a los bolseros, que a su vez se 
lo compraban a Papel Prensa. Y esto determinó la des-
aparición de esas voces que hoy queremos rescatar.

¿De qué se sorprenden? ¿Qué es lo que critican? 
¿Qué es lo que les molesta? Bienvenida sea la razón, 
como bienvenida fue la razón por la que se defi nió 
la inconstitucionalidad de la obediencia debida y del 
punto fi nal. Tienen ahí la dignidad de un ex presidente 
que fue responsable de estas medidas –estoy hablando 
de Raúl Alfonsín–, quien, cuando el Congreso declaró 
su inconstitucionalidad y la Justicia la ratifi có, tuvo la 
grandeza de decir que en su momento no había tenido 
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la fuerza para hacer otra cosa, y que era bienvenida la 
medida porque era el momento.

Y éste es el momento de discutir la Ley de Servicios 
de Comunicación Audiovisual y es el momento de defi -
nir qué hacemos con el monopolio del papel de diario 
que tiene Papel Prensa desde hace años. Y es funda-
mental que el Congreso asuma esta responsabilidad.

Quiero decir que es una constante en la propiedad 
privada no ser muy limpia en sus orígenes. Pero tam-
bién fue una dictadura, la de Onganía, la que inició 
el robo descarado de la propiedad privada por orden 
de los civiles que estaban detrás de los golpes mili-
tares. Estoy hablando del monopolio de Jujuy, estoy 
hablando de Ledesma, estoy hablando de lo que pos-
teriormente fue la Noche del Apagón –y aquí tengo el 
libro que lo prueba, el del historiador Roberto Pucci: 
Tucumán, historia de la destrucción de una provin-
cia–, donde miles de trabajadores fueron dejados en 
la calle, decenas de ingenios fueron robados sin que 
todavía se haya reparado a sus legítimos dueños. Y esa 
impunidad alimentó el desaforado robo que instauró 
la dictadura en 1976 y que no se limita a Papel Pren-
sa. Son centenares las denuncias que está recibiendo 
la Secretaría de Derechos Humanos de robos que van 
desde las casas de los secuestrados hasta campos, em-
presas, acciones. Y no he escuchado a ninguno de los 
medios y a ninguno de los principales dirigentes que 
hoy se oponen a que se trate esta medida, reclamar a 
los gritos que se aplique la decisión de la Corte que, 
después de aquel 1966, en el año 1989 defi nió la repa-
ración de los daños que se habían efectuado en el robo 
en Tucumán, que el menemismo disolvió y jamás se 
aplicó aquella condena de la Corte.

Entonces estamos ante una conducta del Estado 
apropiándose de la propiedad privada y de la libre 
competencia en el interés de grupos monopólicos o de 
la apropiación directa de los bienes, que tenemos que 
condenar en su totalidad.

Me llama la atención que incluso en la manipula-
ción de este tema algunos amigos de estas ideas, los 
pocos que tenemos, por ejemplo, en el canal de televi-
sión estatal, se hayan enredado en el titular de Clarín: 
“¿La Argentina seguirá siendo una democracia?”, que 
reproduce el artículo de Robert Cox y lo traduce –no 
tienen otra salida que reproducirlo completo–. Decía 
que me sorprende que se hayan enredado en el supues-
to peligro de una “izquierdización” por la toma de los 
medios de comunicación, y hayan dejado de lado una 
frase decisiva en esa misma nota de Robert Cox, que 
siempre fue un liberal, que fue muy valiente durante 
la dictadura –tuve el gusto de conocerlo en aquellos 
años–, pero que siempre tuvo un tremendo miedo al 
nazismo que había visto, como al totalitarismo de iz-
quierda en cualquiera de sus formas. Lo importante 
es que allí Robert Cox dice que nunca vio libertad de 
expresión en la Argentina como la que se vive actual-
mente. Ése es el tema novedoso, no que le preocupe si 

viene un régimen izquierdista o si se toman determi-
nadas medidas.

Es más, si la Presidencia me permite voy a leer un 
párrafo, porque es lo que Clarín no pudo dejar de pu-
blicar pero es lo que tendríamos que haber leído con 
más atención. Cox dice: “La adquisición de la mayo-
ría de acciones de Papel Prensa por parte de Clarín, 
La Nación y La Razón (cuyas acciones fueron luego 
compradas a Clarín) junto con el gobierno nacional, 
fue algo, en mi opinión, muy deshonesto –entonces 
y ahora–.

”En mi opinión la deshonestidad fue especialmente 
marcada en el caso de La Nación, que siempre se en-
orgulleció de su independencia”. Estaba equivocado: 
la “tribuna de doctrina” y la Guerra del Paraguay di-
cen que no fue muy independiente.

“Durante más años de los que recuerdo la sociedad 
de ambos diarios –Clarín y La Nación– en asociación 
con el Estado fue ferozmente criticada por la mayo-
ría –aunque no nos enteramos– de los miembros de la 
Sociedad Interamericana de Prensa como totalmente 
sin escrúpulos y como una competencia injusta para 
los otros diarios argentinos. Recuerdo haber destaca-
do [él, Roberto Cox] durante una reunión de la SIP 
que en el caso de La Nación era como si el Vaticano 
decidiera abrir una clínica para abortos.”

Amigos, señoras y señores: creo que los temas 
están claros. Considero que éste es el momento de 
profundizar el debate que llevamos adelante por la 
Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual. Pa-
rece que no era la ley de medios, porque ahora esta-
mos discutiendo la gráfi ca. La manipulación de las 
palabras es permanente, sistemática y trata de des-
viar los ejes de conversación y de discusión. Éste es 
el momento para que el Congreso se haga cargo de 
debatir a fondo la regulación del mercado de papel 
de diario y su declaración de interés público con las 
correcciones que sean necesarias y procurando que la 
discusión sea enriquecedora. Pero indefectiblemente 
se debe terminar con el monopolio del papel de diario 
en manos de las dos empresas propietarias de los prin-
cipales diarios y con ahogo de las decenas y centenas 
de los pequeños periódicos del interior y de la mis-
ma Capital que ya no tienen oportunidad de volver a 
hacer oír sus voces pero de los que podemos hacer 
fl orecer nuevas voces para que las lleven al conjunto 
de nuestra ciudadanía. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Quiero recordar que 
hoy, en la ciudad de Tucumán, con la presencia del 
señor ministro de Economía y por indicación de la se-
ñora presidenta de la Nación, los diarios de la región 
van a empezar a discutir el marco normativo que va 
a acompañar con un anteproyecto la iniciativa envia-
da por el Poder Ejecutivo y que estamos debatiendo 
ahora.

A continuación hará uso de la palabra el director del 
diario 9 de Julio y Los Toldos, señor Juan Carbello.
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Sr. Carbello. – Señora presidenta: esta Argentina 

que tenemos que hacer renacer, que tiene distintas 
familias –yo diría que en gran parte con confl ictos–, 
tiene una deuda con las generaciones que están que-
dando truncas. Vengo de una ciudad del centro-oeste 
de la provincia de Buenos Aires. Tengo la ilusión y la 
suerte de poder editar diarios. Pero entiendo que en 
esta oportunidad tuve también la fortuna de integrar 
DIPRA, que me invita como pyme, porque todos o 
la mayoría de los socios son cooperativistas, es decir, 
diarios cooperativos que cerraron en la época difícil 
del país en lo que respecta a la situación económica. 
Los años que pasamos fueron, como pymes, muy di-
fíciles desde el punto de vista económico, porque les 
dimos a nuestros acreedores todo el patrimonio que 
teníamos.

Políticamente les digo que felicito al Poder Ejecu-
tivo y a todos los políticos que nos dan participación, 
porque hoy en 9 de Julio –y yo diría que en el cien-
to por ciento de los diarios del interior– el que vende 
más es el periódico local. ¿Por qué? Porque de allí 
surgen los diputados, los senadores, las pymes y las 
cooperativas. ¿Por qué se fundan cooperativas en esas 
ciudades? Porque en ciertos rubros el capital privado 
no arriesga, y el comercio es un riesgo. Por eso existe 
la Cooperativa de 9 de Julio, que es una cooperativa 
eléctrica que funciona perfectamente.

¿Por qué me refi ero a las nuevas generaciones? Ya 
pasaron dos generaciones que no saben qué hacer. 
Hay muchas cosas por hacer. El político nos tiene que 
entender y nos debe escuchar porque nosotros tene-
mos la verdad y la realidad de las cosas. No entien-
do ni quiero expresar cosas que a lo mejor no debería 
decir. Pero comprendo que si tenemos un Congreso, 
éste sabe a quién tiene que poner en su lugar y a quién 
tiene que darle la ley, porque sin ella esto no sirve. 
Si no se sanciona una ley esto será imposible, porque 
mañana este gobierno fi naliza, entra otro y quedamos 
truncos. La ley es para hacer el bien. Aquí todos pode-
mos opinar y yo los felicito por eso.

He hablado con diputados y senadores, y se han sor-
prendido, porque parece mentira que en un país tan 
rico como el nuestro todo se resuma en una frase de 
“Yoyo” Maldonado –que era un ganador, un campeón 
y un empresario del automovilismo al que recuerdo–, 
que era la siguiente: “Dios está en todas partes pero 
atiende en la Capital Federal”. El país no es la Capital 
Federal. La Argentina es vasta, grande y genera rique-
zas, pero debemos trabajar para eso. En ese sentido, 
creo que esta ley va a favorecernos.

Por último quiero manifestar que DIPRA tiene en-
tre 80 y 100 diarios federales de todo el país. Este año 
hemos recibido la visita por única vez de un emplea-
do de Papel Prensa para ver qué atenciones teníamos. 
Nunca las tuvimos. He pagado 1.100 dólares la tone-
lada de papel a Papel Tucumán, que importaba papel 
norteamericano –he estado en los Estados Unidos–, 

cuando nosotros acá tendríamos que tener la papelera 
para que todo el mundo pueda expresarse.

Por eso, ojalá que esto que se ha iniciado sea el 
principio de esta actividad gráfi ca, pero también el de 
otras que es necesario que crezcan para que esas ge-
neraciones a la que he hecho referencia no queden tan 
frustradas. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – A continuación hará 
uso de la palabra el director del diario La Voz de Bra-
gado, señor Esteban Aldegniani.

Sr. Aldegniani. – Soy el gerente comercial de La 
Voz de Bragado y voy a exponer una pequeña historia, 
desde la iniciación del diario.

El diario La Voz de Bragado fue fundado el 17 de 
diciembre 1962. Hasta 1986 utilizó el sistema llama-
do caliente de impresión; era un diario humilde y de 
pocas páginas. A partir de ese momento se digitaliza, 
siendo uno de los primeros diarios de la provincia 
de Buenos Aires. En ese momento se utilizaba papel 
resma porque habíamos comprado una Garaventa, 
y con eso hacíamos el diario, a través de la coope-
rativa de prensa que tenía un 40 por ciento, y un 
60 que comprábamos afuera. A partir del año 1995 se 
compran una impresora Goss de dos cuerpos y una 
dobladora. Se comienza a comprar papel en bobina. 
En ese momento La Voz de Bragado utilizaba aproxi-
madamente tres toneladas de papel, las cuales eran 
provistas en un 40 por ciento por la cooperativa y 
el resto por los revendedores de Buenos Aires o los 
importadores.

En el año 2000 el gerente comercial de nuestro 
diario se entrevista con el gerente de ventas de Papel 
Prensa, el ingeniero Jorge Díaz, quien manifi esta que 
Papel Prensa no tiene la capacidad para fabricar más 
papel y por ese motivo La Voz de Bragado no tiene 
cupo. Por esa razón continúa comprando el 40 por 
ciento a la cooperativa y el 60 por ciento a los reven-
dedores o importadores.

Con la crisis de 2001-2002 el diario se endeuda para 
hacer frente al gasto de papel, nos endeudamos con la 
cooperativa y nos dejaron de vender el resto. Entonces, 
tuvimos que achicar un poco el diario y salir a comprar 
las tres toneladas a los revendedores, a los que pagába-
mos casi un 60 por ciento más que a Papel Prensa.

Esas vicisitudes se fueron sorteando y hasta el mo-
mento se han ido cumpliendo compromisos y obliga-
ciones. A pesar del precio, gracias a sus lectores y sus 
publicistas nos mantenemos y salimos todos los días.

Ésta es una pequeña reseña de la historia del diario 
La Voz de Bragado, que está por cumplir cincuenta 
años.

Agradezco a la señora presidenta y a los señores 
diputados, y les hago entrega de este documento. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Voy a pedir al doctor 
González Arzac, abogado constitucionalista y direc-
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tor de Papel Prensa por parte del Estado, que se vaya 
acercando.

Queda sólo un expositor más, luego del doctor 
González Arzac; el resto va a hacer uso de la palabra 
por la tarde. Por lo tanto, si el doctor González Arzac 
quiere utilizar más tiempo, como las primeras exposi-
ciones han sido cortas, puede hacerlo.

Sr. González Arzac. – Agradezco a la señora pre-
sidenta de la comisión por haberme invitado a realizar 
esta exposición.

Soy consejero por el Estado en el Consejo de Vigi-
lancia de Papel Prensa. Además, he integrado la co-
misión que con una veintena de colaboradores realizó 
el informe “Papel Prensa: la verdad”, que entregamos 
días pasados a la señora presidenta de la Nación. Lo 
cierto es que cuando terminó ese acto en la Casa Ro-
sada y tomé un taxi para dirigirme a mi domicilio, ya 
en la radio escuchaba la palabra de dirigentes políticos 
criticando un informe que no conocían. No lo cono-
cían en absoluto por el hermetismo con el que se ma-
nejó la confección de este informe y porque además, 
si bien tiene una síntesis de alrededor de 200 pági-
nas, el informe consta de 26 mil folios, que fueron 
extraídos de expedientes, de constancias administra-
tivas, judiciales, comerciales, etcétera, por lo cual era 
imposible que lo conocieran; sin embargo, quince o 
veinte minutos después del acto lo estaban criticando 
por radio.

Ésta es una demostración de la falta de seriedad de 
determinada dirigencia política de la República Ar-
gentina.

En cambio, quienes hicimos ese informe lo trata-
mos de realizar con la más absoluta seriedad. Busca-
mos los antecedentes en todas las fuentes fehacientes 
que podíamos encontrar, y así pudimos reconstruir la 
verdadera historia de Papel Prensa.

A mí como hombre de derecho me satisface la tarea 
realizada, porque durante mi larga actuación, que su-
pera el medio siglo como abogado, siempre he velado 
por la vigencia del derecho, de la Constitución y de 
los derechos humanos. Pero también soy historiador y 
he tomado conciencia de la importancia que en las úl-
timas tres décadas tiene esta historia de Papel Prensa.

También soy periodista, viejo adherente de la Unión 
de Trabajadores de Prensa de Buenos Aires. Y como 
tal me enorgullece haber hecho este aporte para la li-
bertad de prensa de la República Argentina.

Allí se han abordado algunas cuestiones funda-
mentales que quiero sintetizar. El artículo 42 de la 
Constitución Nacional, reformada en 1994 por consti-
tuyentes que en un gran número forman parte del ofi -
cialismo y de la oposición del actual espectro político 
argentino, obliga a las autoridades a proveer la pro-
tección de los derechos de consumidores y usuarios, 
a la defensa de la competencia contra toda forma de 
distorsión de los mercados, como aquí ha explicado 
uno de los oradores que me antecedieron, es decir, 
proteger al mercado para que no existan posiciones 

de dominio que interfi eran en la libre competencia y 
provoquen la distorsión de los mercados.

Ésta es una obligación que establece la Constitu-
ción Nacional respecto de los tres poderes: el Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, 
porque a ellos se refi ere cuando usa los términos: “las 
autoridades proveerán”.

El Congreso de la Nación tiene la obligación de ga-
rantizar la protección de los usuarios y consumidores 
frente a la distorsión de los mercados. Por esa razón 
creo que el proyecto de ley por el que se declara de 
interés público la producción de papel de diario es una 
iniciativa fundamental para que este texto constitucio-
nal tenga real vigencia en la República Argentina. El 
papel de diario es un insumo fundamental de las liber-
tades de expresión y de prensa en nuestro país.

Por otra parte, el estudio que entregamos a la señora 
presidenta contiene cuestiones relativas a delitos de 
lesa humanidad que también están referidos a los de-
rechos humanos que están protegidos por lo dispues-
to en el inciso 22 del artículo 75 de la Constitución 
Nacional. En este informe se presentan pruebas que 
hasta ahora no se conocían. Allí están las constancias 
de los consejos de guerra y de los órganos conforma-
dos por la dictadura militar para imponer determina-
das decisiones a los ciudadanos en general a través 
de amenazas, de privaciones ilegítimas de la libertad 
en lugares clandestinos de detención, particularmen-
te en el Puesto Vasco y en El Pozo de Banfi eld, de 
triste recuerdo en la historia argentina, donde además 
se efectuaron torturas, e incluso en el caso de nuestro 
colega, el abogado Rubinstein, se llegó al homicidio 
en el lugar de tortura.

En su momento estos delitos, que son imprescrip-
tibles, no fueron motivo del informe Nunca más pre-
sentado en 1984. Hoy hemos escuchado que el doctor 
Raúl Alfonsín, que en ese entonces era presidente de 
la Nación, aludió a lo que no pudo hacer durante su 
mandato. La investigación de los Graiver y de todos 
los funcionarios de la empresa del mismo nombre, que 
fueron amenazados, privados de su libertad, tortura-
dos y en uno de los casos muerto, tampoco fi gura en 
el libro Nunca más, porque era una de las tantas cosas 
que en ese momento no se podían hacer. No porque 
no existieron –como he visto ahora, en un homenaje 
rendido ayer a uno de los fi scales del juicio a los co-
mandantes–, sino porque no se podían hacer. Porque 
la política argentina estaba maniatada por los grandes 
diarios y entonces, a pesar de haber sido electas de-
mocráticamente, las autoridades no tenían en ese mo-
mento la fuerza necesaria para oponerse a la de estos 
medios de comunicación. Ésta es la verdad.

Por eso el caso de la familia Graiver y de la empresa 
del mismo nombre no fi gura en el libro Nunca más, en 
el que se admite que además de las cuestiones relativas 
a la libertad corporal y a la vida hubo delitos económi-
cos derivados de ellas que no fueron objeto de la inves-
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tigación. Además hubo apropiaciones –así lo dice– que 
tampoco fi guraron en aquella investigación.

Indudablemente, ha sido acertada la decisión del 
Poder Ejecutivo nacional de enviar al Congreso de la 
Nación este proyecto por el que se declara de interés 
público la producción del papel de diario y por el que 
también se encomienda la exposición ante el Poder 
Judicial de los delitos de lesa humanidad que fueron 
cometidos y que por ser imprescriptibles aún pueden 
ser denunciados.

Por eso pienso que el proyecto del diputado De 
Marchi, por el que se propone la venta de las acciones 
del Estado en Papel Prensa no tiene motivación ni ra-
zón alguna. Indudablemente el Estado debe tener una 
intervención más positiva en dicha empresa, tal como 
lo manda el artículo 42 de la Constitución Nacional. 
Lo que de allí en más ha hecho el Poder Ejecutivo 
es lo que debe hacerse en un Estado democrático, es 
decir, que el Poder Legislativo sancione la ley corres-
pondiente y que el Poder Judicial castigue a los delin-
cuentes de lesa humanidad. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – A continuación hará 
uso de la palabra la especialista en diversidad y comu-
nicación del INADI, señora Nora Anchar.

Sra. Anchar. – Señora presidenta: quiero expresar-
le mi agradecimiento por haber sido invitada a esta 
audiencia pública. La verdad es que después de la ex-
posición de Alberto Nadra siento el deber y el pudor 
de decir que en principio estoy de acuerdo con todas 
y cada una de las cosas que dijo, y fundamentalmente 
con su emoción de poder exponer lo que vivió y puede 
relatar de una manera tan completa.

Ciertamente estoy aquí como una persona que está 
trabajando habitualmente en los temas de discrimina-
ción y comunicación. Pero más que nada quiero desta-
car el hecho de que me encuentro aquí presente como 
una trabajadora de prensa. Estoy acá como una perio-
dista que entiende que desde nuestro lugar de trabaja-
dores de las empresas, cualesquiera que ellas fueran, 
tenemos derecho a expresar nuestra opinión acerca de 
lo que ocurre arriba, ya que no somos meros engra-
najes de una comunicación dirigida, sino que, por el 
contrario, tenemos un pensamiento y una acción.

Nosotros junto con un equipo hemos hecho hace un 
tiempo una investigación, que me gustaría traer aquí 
para hacer un breve relato introductorio antes de leer 
un comunicado que hemos elaborado en conjunto; de 
manera tal que estoy representando a un colectivo, 
además de mi lugar en el INADI.

Hace unos años decidimos hacer una investigación 
sobre educación, a raíz de haber encontrado un docu-
mento llamado “Subversión en el ámbito educativo”. 
Ese documento detalla instrucciones para los docen-
tes, para poder detectar conductas subversivas desde 
el jardín de infantes hasta el secundario. Estas instruc-
ciones fueron repartidas a lo largo y a lo ancho del 
país a través de un documento que debía ser fi rmado 
por los docentes, y que detallaba cosas tan precisas 

como, por ejemplo, que si al consultar a un niño de 
tres años que tenía una cierta iniciativa, que podía ele-
gir qué comer, que tenía una activa participación o, 
por ejemplo, al ser consultado sobre cuáles eran los 
cuentos que le contaban a la noche sus padres nom-
braba a alguno de los libros prohibidos –por ejemplo 
los de Laura Devetach o Un elefante ocupa mucho 
espacio, de Elsa Bornemann–, esto podía provocar 
la desaparición de grupos familiares porque había un 
sistema de delaciones que llevaba a que éstos fueran 
“chupados” para ver si, además de leer cuentos, tenían 
otro grado de participación en lo que supuestamente 
era la conducta delictiva de subversión.

A lo mejor esto aparece como una situación que no 
tiene nada que ver con Papel Prensa, pero tiene todo 
que ver, porque ésta es la pata invisible de lo que fue 
la colaboración civil, porque fueron pedagogos en 
nombre de Piaget quienes armaron estas circunstan-
cias, esta pata invisibilizada que atravesó toda la edu-
cación con este tipo de instrucciones, la complicidad 
de un sector y la audacia, el arrojo y el heroísmo de 
otro sector docente que obviamente no las cumplía, 
que derivó, luego de haber completado esta suerte de 
infi ltración, en cómo hacemos para llegar entonces a 
lo que resta. El cómo hacemos para llegar a lo que 
resta fue la ley de radiodifusión.

Allí también hubo complicidad civil en el armado 
de una ley de radiodifusión que entonces sutilmente 
volvía a penetrar a todos y a cada uno de los ciudada-
nos de este país. El sistema era insidioso y aparentaba 
ser invisible. El sistema era estratégico. Este sistema 
tuvo sus mejores fl orecimientos en la década del 90, 
con la privatización de los canales en la forma en la 
que se hizo, las radios y los medios de comunicación 
en general.

Papel Prensa, entonces, es una situación más de 
esta estrategia perfectamente pensada por grupos ci-
viles que estaban “usando” o “siendo usados” por los
militares.

Tomo aquí tanto lo de Nadra como lo que mencionó 
el orador precedente acerca de que no había inocencia 
en estas cosas y que no entendemos su sorpresa en el 
día de hoy. No entiendo la “sorpresa” de los trabaja-
dores de prensa, que hoy por hoy escriben larguísimas 
editoriales sorprendidos de que éste sea el momento 
de discutir estas cosas. No entendemos la sorpresa de 
antiguos luchadores de derechos humanos que hoy se 
horrorizan, supuestamente, del uso de esta situación 
para fi nes non sanctos de una política nacional.

Como trabajadores de prensa de distintos medios de 
comunicación –Clarín, La Nación, La Prensa, Télam, 
DyN, NA, Canal 13, TN, y siguen las fi rmas–, noso-
tros integramos un colectivo que se llama “La gremial 
de prensa”. Así rescatamos una consigna que durante 
muchos años fue muy importante pero que de los 90 
para acá la verdad es que perdió un poco su nivel, que 
era: “La peor opinión es el silencio”.
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Entonces redactamos un comunicado que voy a leer 
brevemente. Dice: “Papel Prensa. La peor opinión es 
el silencio. El efecto que el Grupo Clarín le imprime 
a la disputa con el gobierno nacional hace dudar a di-
versos actores sociales, políticos y económicos, mu-
chos de los cuales, por miedo, no se atreven a fi jar una 
posición”. Por ejemplo, históricamente, quienes así 
debieron haber defendido los intereses fueron silen-
ciosos frente a los despidos de Pablo Llonto, frente a 
la renovación de la comisión interna del diario Clarín 
en el año 2000 y el posterior confl icto, cuando fueron 
cesanteados todos y cada uno de esos integrantes.

Hoy por hoy los trabajadores de prensa fi jamos una 
posición. “El papel para los diarios debe tener un pre-
cio igualitario y ninguna patronal puede imponerle a 
otro un precio más caro que el que fi ja para sí; poder 
dominante que impuso, de la mano de acuerdos es-
purios y mafi osos, logrados con la dictadura militar 
de Videla, Massera, Martínez de Hoz…” y agregamos 
todos los componentes civiles.

Los compañeros de los diarios recuperados Comer-
cio y Justicia, El Diario de Resistencia y El Diario de 
Villa María padecen a diario la situación de Papel Pren-
sa.

El Estado nacional, entonces, no sólo tiene la necesi-
dad sino también la obligación de garantizar un precio 
igualitario, un acceso equitativo del papel. Pero ade-
más del Estado, los trabajadores debemos tener par-
ticipación en esta tarea. No solamente una comisión 
bicameral debe garantizar que se haga justicia; los tra-
bajadores de la comunicación debemos estar atentos y
vigilantes.

Este comunicado además explica, entre otras situa-
ciones, cómo nosotros hemos perdido trabajo, justa-
mente por lo que antes explicaban los empresarios. Si 
no hay cupo para papel, entonces no hay cupo para 
esas ideas, esas ideas eran expresadas por periodistas 
y los periodistas se quedaban sin trabajo.

Esta situación resultó agravada en la década del 90; 
infi nitamente; hoy estamos tratando de ayudar, con 
nuestro testimonio, con nuestro laburo, con nuestra 
prédica constante.

Conduzco un programa en Radio Nacional con 
Jorge Halperín que se llama Bicentenario y que trata 
de historia, donde permanentemente rescatamos las 
historias para tener memoria. La memoria, la verdad 
y la justicia están tan en el núcleo de nuestra pelea 
por Papel Prensa como lo están por cada uno de los 
crímenes de lesa humanidad que se han cometido en 
nuestro país.

Como integrante de la gremial, como integrante de 
COPLA, Comunicación y Política para el Proyecto 
Nacional, como trabajadora de prensa y como madre 
de un hombre joven que ha tomado absolutamente en 
serio la idea de la participación y de hacerse cargo de 
que este país se cambia de una vez por todas, saludo 
este proyecto del gobierno nacional. Me emociona es-
tar viviendo este momento bisagra de nuestra política 

que no soñaba volver a tener. La verdad es que de los 
49 días del camporismo hasta acá pasaron tantas cosas 
que soy más que feliz de estar hablando en este lugar. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Habiendo escuchado 
a siete oradores, vamos a dar por fi nalizada esta etapa 
de la jornada. Nos volvemos a encontrar a las 15 y 30 
con otros 14 expositores.

–Es la hora 12 y 13.

–En Buenos Aires, a los veintiún días del 
mes de septiembre de 2010, a la hora 15 y 43:

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Damos comienzo a 
la segunda etapa de las audiencias públicas sobre Pa-
pel Prensa.

Para ello, pido al rector de la Universidad Nacional 
de Cuyo, ingeniero agrónomo Arturo Roberto Somo-
za, que vaya acercándose al estrado para hacer uso de 
la palabra.

Sr. Somoza. – Señora presidenta: en primer lugar, 
agradezco la invitación cursada.

Como rector de la Universidad Nacional de Cuyo 
vengo a presentarme aquí en adhesión al proyecto 
elevado por el Poder Ejecutivo que, como dice en su 
articulado, declara de interés público la fabricación de 
papel prensa. Lo hago no sólo como rector de mi uni-
versidad sino también como profesor de dasonomía 
–materia que tiene que ver con los bosques y con la 
industria forestal–, en el entendimiento de que la acti-
vidad forestal, dentro de la agricultura, es la de mayor 
envergadura e importancia en el mundo.

Por eso creo que la producción de Papel Prensa y de 
toda la cadena de valor, desde la deforestación hasta 
el manejo del cuidado de los bosques implantados –en 
defensa de la no deforestación de los recursos foresta-
les nativos–, el alto potencial productivo que tiene la 
Argentina en materia forestal y la necesidad de tomar-
lo con la modalidad que hoy en día es ineludible en 
defensa del medio ambiente, no puede ser tomada de 
otra manera que no sea de interés público.

Adhiriendo absolutamente al espíritu de la propues-
ta, sólo quiero aportar desde mi conocimiento que, si 
bien está implícito, quizás sería interesante que los 
señores legisladores propongan explícitamente, como 
política pública, el autoabastecimiento del papel y la 
posibilidad de que queden saldos exportables para fa-
vorecer la libertad de prensa en Latinoamérica a tra-
vés de la participación argentina, en un principio en el 
Mercosur y luego en la UNASUR. La Argentina está 
en absolutas condiciones de hacerlo.

De los modelos conocidos de servicios públicos –y 
de alguna manera éste es uno de ellos– creo que ha-
bría que tomar el de la energía eléctrica, en el marco 
de todos los intertextos que ha habido. Este modelo 
segmenta verticalmente la producción, el transporte y 
la distribución, impidiendo las actividades de concen-
tración. En este sentido, y entendiendo la lógica de 
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la apertura a todos los medios gráfi cos –incluidos los 
del interior–, no debería haber mayoría de los mismos 
medios gráfi cos en la integración del capital acciona-
rio, porque no sólo hay riesgo, como está en evidencia 
hoy, de que haya entidades monopólicas, sino también 
de que las haya oligopólicas.

Éste es mi aporte: ratifi car mi adhesión al proyecto 
de ley en todo su sentido. Entiendo que será el debate 
legislativo el que podrá perfeccionarlo para el bien de 
nuestro pueblo. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Alejandro Bercovich, del diario Crítica.

Sr. Bercovich. – Señora presidenta: gracias a la co-
misión por la invitación y a todos los legisladores y 
colegas presentes.

En realidad, mi presencia acá y el aporte que inten-
tamos traer en nombre de los trabajadores de prensa 
del diario Crítica pasan más que nada por contar la 
experiencia, por actualizar la situación que estamos 
atravesando a raíz del confl icto desatado hace ya cua-
tro meses y medio.

Como muchos de ustedes sabrán, este confl icto nos 
condujo a tomar la redacción desde ese momento has-
ta ahora, tras el vaciamiento del que fue responsable, 
Antonio Matta, el accionista mayoritario de la empre-
sa. A fi nes del año pasado Matta dispuso un operativo 
tendiente a hacer desaparecer el diario, argumentan-
do una serie de imposibilidades para seguir adelante 
con la empresa, entre las cuales estaba el manejo de la 
pauta universitaria estatal. Sin embargo, para nosotros 
se trata de un caso ejemplar, tanto por la lucha y por 
la serie de reivindicaciones que hemos venido mante-
niendo desde entonces como por el contexto social en 
el que se desenvuelven, sin el cual el confl icto de Crí-
tica no habría tenido el eco que tuvo. Yo diría que fue 
uno de los confl ictos más sonados en todos los medios 
de comunicación, algo que no ocurría con confl ictos 
de similar envergadura años atrás. Pongo por caso el 
despido de 117 trabajadores de Clarín hace diez años, 
entre los cuales estaban los integrantes de la comi-
sión interna y de la junta electoral, que debían garan-
tizar la transparencia de las elecciones de delegados
del diario.

Por otra parte, este hecho tiene como corolario la 
ausencia total de representación sindical en el diario 
de mayor tirada del país y en la mayoría de sus empre-
sas vinculadas.

Por supuesto que tenemos que ceñirnos a la discu-
sión del proyecto de ley que aquí se discute, pero nos 
parece que vale la pena pasar revista de esta situación 
que atravesamos, teniendo en cuenta que el caso de 
Papel Prensa fue uno de los factores determinantes de 
la desaparición de un diario, cuyos trabajadores pre-
tendíamos seguir haciendo, en el cual depositamos 
todas nuestras energías y fuerzas profesionales.

Por más que durante el confl icto no nos hicimos eco 
de la posición patronal de culpar al gobierno de Néstor 
Kirchner y luego de Cristina Fernández de Kirchner 

por la desaparición de Crítica, no vengo acá a renegar 
de las notas que escribíamos y fi rmábamos ahí, que re-
fl ejaban fi elmente lo que veíamos de la realidad, y que 
reproducíamos con gran impacto en la población con 
una repercusión que iba mucho más allá de la tirada, 
que como todos saben era modesta.

El caso de Papel Prensa tiene injerencia porque Crí-
tica tuvo que comprar el papel importado de Chile du-
rante toda su existencia a un precio superior al 50 por 
ciento del que regía para los grandes diarios locales de 
mucha más tirada.

Durante un período de su existencia, Crítica se 
abasteció con Papel Prensa. Eso no hizo mella para 
que, mucho antes de que se hablara en otros medios 
de comunicación de este caso, las tapas de Crítica re-
fl ejaran tanto los efectos sobre el medio ambiente y 
la contaminación del trabajo de Papel Prensa como la 
posición dominante y el abuso de la misma que ejer-
cían los accionistas respecto de otros diarios que pre-
tendían acceder al papel para seguir con su actividad 
comercial.

Las cifras de los considerandos del proyecto de ley 
son lo sufi cientemente elocuentes como para que no 
se pueda discutir que estamos frente a una conducta 
monopólica, de abuso de una posición dominante en 
un mercado. Por ejemplo, son cuestiones de manual 
que Papel Prensa pasó de abastecer el 71 por cien-
to del mercado en 2004 al 63 por ciento en 2009, y 
que en términos absolutos cayó la producción de 181 
millones de toneladas a 166 millones en el mismo 
período.

Cuando nos tocó en algún caso escribir sobre Pa-
pel Prensa desde la sección de economía, que es mi 
especialidad, el argumento que daban en la empresa 
era que los descuentos para Clarín y La Nación se ori-
ginaban por el volumen de compra de cada uno de 
dichos medios.

En cierta forma, desde la lógica capitalista y de 
mercado que sigue teniendo una empresa donde el 
Estado nacional tiene una participación parcial, es 
difícil de cuestionar ese argumento. El descuento por 
volumen es una práctica comercialmente aceptada en 
todos lados.

Por eso creo que el proyecto debería ir más allá de 
la declaración de interés público y avanzar en la decla-
ración de utilidad pública o en una intervención más 
directa por parte del Estado nacional, para salvaguar-
dar el acceso a la información de toda la población y 
la actividad periodística de los medios que tienen una 
posición de relativa debilidad frente a los de mayor 
circulación.

No soy abogado sino economista, y por ello no 
tengo el detalle de la diferencia entre interés público 
y utilidad pública. Sin embargo, sé que la diferencia 
permitiría avanzar en criterios de mayor intervención 
que garanticen los objetivos planteados en el proyecto 
de ley, que comparto.
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Uno de los argumentos que suelen utilizarse para 
descalifi car esta discusión es que las nuevas tecnolo-
gías hacen que el papel ya no sea tan relevante a la 
hora de defi nir el contenido de la información. Esto, 
en cierta forma, fue desmentido por los propios me-
dios actores de la pulseada, cuando dijeron que quien 
controla el papel controla la palabra escrita. Además, 
está desmentido por la realidad cotidiana del trabajo 
de prensa, que hace que las tapas de los diarios y los 
periódicos escritos sigan determinando la agenda de 
lo que se habla en los medios audiovisuales y electró-
nicos que no utilizan papel.

Esto va al corazón de lo que quiero transmitirles 
acá, que es la precarización reinante en el gremio de 
prensa. Se trata de una precarización laboral perma-
nente, que se ha instalado a sangre y fuego durante 
toda la década del noventa –a fuerza de despidos, cie-
rres y rebajas salariales– y que no se ha revertido a lo 
largo de estos años de recuperación económica en la 
actividad en general. No se ha revertido por una serie 
de especifi cidades de la actividad periodística, pero 
también por la inacción de un gremio como la Unión 
de Trabajadores de Prensa de Buenos Aires. La UTBA 
no sólo ha abandonado nuestra pelea por las fuentes 
de trabajo desde el día número uno del confl icto sino 
que además no hace nada para evitar que los trabaja-
dores de prensa trabajen día a día en condiciones de 
precariedad, facturando, en negro y sin ninguna de las 
garantías que nos confi ere el Estatuto del Periodis-
ta conquistado por quienes nos antecedieron en esta
profesión.

Por estas razones es que con más énfasis los medios 
gráfi cos siguen determinando la agenda. Por ejemplo, 
en los países vecinos de Uruguay y de Brasil hay pro-
gramas de radio y portales de Internet que tienen más 
personal que los diarios, de modo que generan infor-
mación que después determina la agenda de los otros 
medios, incluso repercutiendo en la prensa gráfi ca. Lo 
que ocurre acá es que las producciones periodísticas 
de medios audiovisuales son tan débiles y están tan 
ajustadas al mínimo que los medios gráfi cos siguen 
determinando la agenda a pesar de que el papel esté 
muriendo lentamente. De hecho, no es ahí donde está 
el futuro de ningún negocio periodístico serio, sea grá-
fi co o audiovisual.

Por lo que digo de la precarización es que humil-
demente propondría a los señores legisladores que 
consideren un elemento que no se tomó en cuenta del 
todo, ni en esta discusión ni en la discusión por la Ley 
de Servicios de Comunicación Audiovisual: el dere-
cho de los trabajadores. Entendemos –y por eso estoy 
acá– que el espíritu del proyecto y del gobierno nacio-
nal es defender esos derechos. En tal sentido, venimos 
a proponer a los legisladores que los incluyan en la 
letra de la ley bajo la forma que encuentren adecuada 
y la forma en que pueda consensuarse. Por ejemplo, 
en el marco del Consejo Consultivo Federal que está 
previsto en el artículo 4° del proyecto de ley, integra-
do por medios del interior en forma rotativa y que no 

pueden repetirse, nosotros proponemos que haya una 
representación de los trabajadores de prensa, teniendo 
en cuenta la poca o nula representatividad que tiene 
el gremio que rige en la Capital y en el Gran Buenos 
Aires. Si la actual conducción de la Unión de Traba-
jadores de Prensa no hubiese cometido el fraude que 
estamos denunciando todos los delegados de los me-
dios de comunicación ante el Ministerio de Trabajo, 
y no implementase los mecanismos que garantizan a 
los mismos dirigentes seguir en esos puestos desde la 
recuperación democrática, no habríamos estado avan-
zando en el control por parte de los trabajadores o en 
la regulación de la distribución del mercado de papel. 
Necesitamos avanzar en una representación que ga-
rantice que los trabajadores de los medios, sean perio-
distas, correctores, gráfi cos, retocadores, armadores, 
etcétera, tengamos una voz al menos para denunciar 
en qué medios se violan los derechos laborales de los 
trabajadores y el estatuto. La idea es que esos medios 
no sean favorecidos por una ley que busca el acceso 
igualitario al papel por parte de todos los medios de 
comunicación. Si no, estaríamos garantizando el ne-
gocio a pequeños emprendimientos periodísticos que 
tal vez sean tan o más negreros –en el sentido laboral– 
que los grandes medios de comunicación.

También hay cuestiones que no hacen estrictamente 
a la ley, pero sí al tema de la desaparición de Crítica. 
Hace un rato yo mencionaba la distribución de la asig-
nación de la pauta publicitaria estatal.

No creemos que éste sea el eje de la desaparición de 
Crítica. Consideramos que la misma pasa por la ges-
tión de empresarios vaciadores que tenían la decisión 
de dejarlo caer, porque su mira de negocios estaba 
puesta en otro lado y no en el mercado editorial.

La distribución actual de la pauta ofi cial, con nú-
meros públicos de Jefatura de Gabinete, muestra una 
gran diferencia respecto del año pasado. Por citar un 
ejemplo, Crítica tuvo asignados 2 millones de pesos 
en publicidad ofi cial y Página/12, con una tirada un 
poco mayor en los últimos tiempos pero bastante si-
milar, cerca de 50 millones de pesos.

En este sentido, debería avanzarse en un criterio 
que no benefi cie a los grandes grupos que patalean 
contra esta distribución actual, con un criterio que 
garantice el respeto de los derechos laborales de los 
trabajadores y, sobre todo, la continuidad de las fuen-
tes de trabajo. De lo contrario caemos en el riesgo de 
aventuras periodísticas, fi nanciadas por fondos que 
van y vuelven o que desaparecen, y después los tra-
bajadores terminamos en la calle, sin indemnización 
y con tres sueldos y el aguinaldo adeudados, como es 
el caso mío y el de los más de ciento cincuenta traba-
jadores que permanecemos tomando la redacción de 
Crítica.

En la Ciudad, por ejemplo, contra la voluntad del 
Poder Ejecutivo porteño, rige una ley que obliga a 
entregar avisos o pautas publicitarias estatales a todo 
medio de circulación en Capital con ciertos cánones 
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de calidad y periodicidad. De manera que el gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires está obligado 
a poner una pauta en medios –esto me consta porque 
compañeros del diario trabajan en publicaciones así– 
que castigan permanentemente o refl ejan realidades 
que al gobierno porteño no le gustan. Sin embargo, se 
ve obligado a publicitar en ellos.

Hay otros modelos como el de Ecuador, donde por 
cada publicidad privada que emite un medio de comu-
nicación está obligado a dar utilidad pública y poner 
una publicidad estatal sin costo. Es decir, sin que co-
bren por eso.

Éstas son opiniones que hacen a las razones por las 
cuales Crítica dejó de salir; desde el 29 de abril no 
está en la calle y los trabajadores seguimos reclaman-
do la continuidad de las fuentes de trabajo y el cobro 
de las deudas pendientes.

En lo que hace al proyecto en particular, lo que so-
licitamos o sugerimos es esta inclusión. Pero, el cri-
terio o el espíritu del proyecto, como delegado de los 
trabajadores de Crítica –como ya dije– lo comparto. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Quiero recordar que 
pueden dejar las ponencias para que podamos subirlas 
a Internet. De todos modos, hay taquígrafos que van 
a recoger todo lo que exponen en esta audiencia y la 
semana que viene estará la versión subida a la página. 
De hecho, ya está la de la audiencia del jueves pasado.

Tiene la palabra la señora Gilda Ortega, ama de 
casa.

Sra. Ortega. – Nací en 1973, actualmente vivo en 
el distrito de Tigre, pero la mayor parte de mi vida la 
hice en la zona oeste del Gran Buenos Aries. Soy ama 
de casa y me hago presente en esta audiencia como 
damnifi cada por los medios de comunicación a lo lar-
go de mi vida.

La información es poder, y no hace mucho me en-
teré de que la información, desde hace décadas, la 
manejan las empresas y los gobernantes, siempre pen-
sando cada uno en sus intereses y nunca en el pueblo; 
ambos han gobernado en detrimento del resto de la 
población.

Como ciudadana argentina tengo derecho de exi-
gir a los gobernantes que me garanticen una vida 
digna, y ello no será posible mientras no haya –entre 
otras cosas– un verdadero acceso a la información. 
Es hora de que cambien las cosas. Es hora de que se 
haga justicia.

Los medios de comunicación dominantes que 
hubo hasta ahora siempre ocultaron información. 
Principalmente hay que corregir la competencia des-
leal entre los diarios que hoy integran Papel Prensa 
y los demás.

No puede haber monopolio de papel prensa porque 
se manipula la opinión pública creando un discurso 
único que oculta por acción u omisión otras realida-
des, otras verdades, fi jando una agenda que determina 

la direccionalidad de las decisiones en materia de po-
líticas públicas.

Se defi enden intereses corporativos de sectores ya 
favorecidos económica y socialmente; se presiona 
sobre los poderes públicos anticipando titulares a las 
decisiones de los mismos; se ocultan sin publicar de-
nuncias, opiniones y cartas de lectores que quieren ser 
escuchados.

Espero que en la igualdad de condiciones de la ven-
ta de papel surjan impresiones en las que se vea refl e-
jado un auténtico sentimiento por el crecimiento del 
país. Esto signifi ca que apuesten de verdad a una vida 
digna para todos los argentinos.

Como ambientalista –participo en una asamblea 
ambientalista– no puedo dejar de pedir que Papel 
Prensa no contamine, ya que cuidar el medio ambiente 
es cuidar nuestra salud; condición también necesaria 
para llevar la vida que solicito. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Voy a pedir al licen-
ciado Ricardo Aronskind, profesor de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la UBA, si puede acercarse 
al estrado para hacer uso de la palabra.

Sr. Aronskind. – Señora presidenta: mi aporte en 
relación con el debate sobre Papel Prensa es vincular 
dicho caso con uno de los argumentos permanente-
mente utilizados por uno de los medios que integran 
Papel Prensa: el capitalismo de amigos.

La expresión “capitalismo de amigos” se utiliza 
especialmente en la literatura económica anglosajona 
para hablar de los países que se están desarrollando y 
están intentando implementar estrategias para promo-
cionar empresas nacionales y tratar de ubicarlas en el 
mercado mundial.

En realidad, esta práctica de que los Estados elijan 
determinadas empresas para apoyarlas, impulsarlas, 
darles tamaño, transformarlas en empresas muy im-
portantes, es una práctica universal que se está desa-
rrollando en todo tipo de países –gigantes, medianos 
o pequeños–, y el objetivo es que a medida que au-
menta la competencia internacional, se den cuenta de 
que deben tener un conjunto de empresas fuertes para 
aguantar la competencia del resto de los países.

Así tenemos multiplicidad de casos, desde Corea 
del Sur hasta Suecia, que son países que han elegido 
determinadas empresas para apoyarlas, estimularlas y 
transformarlas en grandes compañías que defi endan, 
de alguna manera, la ubicación nacional en el merca-
do mundial.

También pasan otras cosas; por ejemplo, en los 
Estados Unidos, en la gestión Bush, fueron reitera-
das las denuncias en relación con la preferencia que 
tenía la administración sobre la empresa Halliburton 
que ganaba todas las licitaciones en Irak. Son formas 
de impulsar a las grandes empresas. Por otro lado, 
la fabricación de aviones en la Unión Europea y en 
Estados Unidos está claramente direccionada; los Es-
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tados directamente eligen grupos empresarios y los 
estimulan.

La primera cuestión que quiero dejar muy clara-
mente sentada es que impulsar grupos empresarios 
es una práctica universal y creciente a nivel interna-
cional. La segunda cuestión es la vinculada con los 
criterios económicos para elegir o no determinadas 
empresas.

Hay un debate sobre lo que es más pertinente cuan-
do un gobierno quiere estimular la economía. Puede 
hacer dos cosas: implementar políticas horizontales, 
es decir que favorezcan a todos los empresarios y que 
dentro de ello, algunas empresas traten de desarrollar-
se más que otras; o tratar estratégicamente de decidir-
se por algún grupo específi co de empresas o alguna 
empresa con nombre y apellido, con el objetivo de 
mejorar las condiciones de la economía. Me parece 
que ése es el punto crucial en estas cuestiones.

En realidad, la literatura está muy divida, pero hay 
literatura muy sólida que sostiene que está bien apo-
yar a determinados grupos empresarios si el objetivo 
económico y social de ese apoyo es valioso.

Por ejemplo, se justifi ca apoyar a empresas porque 
aumentan la competitividad internacional del país. 
Se justifi ca apoyar a empresas que generen eslabona-
mientos productivos interesantes para el país, es decir 
que creen más tejido industrial. Se justifi ca apoyar a 
empresas que difundan tecnología y conocimientos al 
resto de la economía, que entrenen a los trabajadores, 
que generen puestos de trabajo de mejor calidad. Se 
justifi ca apoyar a empresas que aseguren la provisión 
local de recursos estratégicos.

Es decir que elegir a un ganador o a empresas es-
pecífi cas para apoyar, está dentro de las cuestiones 
razonables de la economía. Todo esto lo digo para 
pasar concretamente al análisis de Papel Prensa, que 
es un caso impresionante de desposesión de un grupo 
económico.

El proceso de reorganización nacional sostenía que 
venía a restaurar muchos valores, entre ellos el respeto 
a la propiedad privada; y lo primero que ejecuta en 
este caso es una usurpación lisa y llana de propiedad 
para transferirla a un grupo de empresas específi cas 
–el gobierno militar está eligiendo un ganador desde 
el punto de vista de la literatura económica– a las que 
el Estado nacional coloca en una posición de extraor-
dinaria ventaja en relación con el resto de las demás.

Como les decía antes, elegir empresas para que ga-
nen plata y prosperen no es en sí un drama, menos 
para los que no somos neoliberales. El problema es 
otro: cuál es el sentido de esta intervención estatal.

Cuando uno ve el objetivo fi nal, no hay ninguna ra-
zón vinculada con las premisas que mencionaba antes 
de mejorar la competitividad de la economía, proyec-
tar el país hacia el mundo, mejorar la difusión tecno-
lógica, etcétera; tiene directa y estricta relación con el 
proyecto del proceso de reorganización nacional.

Si analizamos cuál es el proyecto económico del 
proceso de reorganización nacional es claro que pue-
de caracterizarse con muy pocas frases. Tiene que ver 
con la desindustrialización del país, el endeudamiento 
de la Argentina y con mandar el país al subdesarrollo. 
Ése fue el proyecto del proceso de reorganización na-
cional, estrictamente en el terreno económico.

Esta elección de ganadores que hace el proceso tie-
ne que ver con reforzar estratégicamente un proceso 
de subdesarrollo nacional que es exactamente lo con-
trario que uno piensa cuando elige un grupo empresa-
rio para apoyar porque proyecta la Argentina hacia el 
mundo. Aquí estamos en una situación absolutamen-
te inversa. Elijo un grupo de empresas que me van a 
permitir sostener un proyecto que fi nalmente permita 
subdesarrollar a la Argentina.

Quiero relacionar el tema de Papel Prensa con dos 
cuestiones. Por un lado, uno de los argumentos que 
utiliza habitualmente el diario La Nación: la compe-
tencia, el mercado. No hay nada más aberrante que 
lo que se hace en una situación donde se destruye la 
competencia, no en función de proyectar la economía 
hacia el mercado internacional sino precisamente en 
función de debilitarla, de crear condiciones ideológi-
cas en la población argentina para que acepte un pro-
yecto de destrucción nacional.

La segunda cuestión es que si lo miramos ya no 
desde la óptica de la bondad o la maldad de la po-
sibilidad de competencia en el mercado, sino desde 
la perspectiva del desarrollo nacional, es muy bueno 
lo que hizo el Estado argentino entre los años 40 y 
70, porque contribuyó extraordinariamente al proce-
so de industrialización nacional. Buena parte de las 
grandes empresas argentinas deben su existencia al 
Estado nacional.

En ese sentido, uno podría decir que la construcción 
de la empresa y la planta de Papel Prensa fue un paso 
adelante en el desarrollo nacional. Fíjense que Argen-
tina recién en ese momento empieza a producir su pro-
pio papel de diario. Uno diría que muy tarde empezó 
a producirlo y que tendría que haberlo producido mu-
cho antes. Albricias que en los años 70 se pensó en eso 
y se empezó a construir la propia producción de papel 
de diario. Ése es un hecho muy positivo.

Aquí viene lo impresionante del suceso que es que 
se va a instrumentar la producción nacional de papel de 
diario para crear condiciones extremadamente desfavo-
rables en la prensa escrita para que una parte importante 
de las voces del pensamiento argentino no pudieran ex-
presarse durante ese período y el posterior.

Yo diría que parte de la democracia débil que tuvi-
mos en estos veinticinco años, esta democracia medio 
timorata, esta democracia que no se animaba a tomar 
medidas importantes, tenía que ver con este legado de 
la dictadura militar.

Muchos de los legados recién ahora los estamos 
empezando a remover, y yo me congratulo con que en 
el Congreso Nacional haya un proyecto tan reparador 
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como éste para transformar el mercado oligopólico en 
otro mercado al que puedan acceder todos los medios 
gráfi cos de la Argentina. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Voy a pedir a Fla-
vio Rapizardi que viene en representación de la Fe-
deración Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y 
Trans que se acerque al estrado para hacer uso de la 
palabra.

Sr. Rapizardi. – Señora presidenta: en primer lugar 
quiero agradecer la invitación cursada.

Vengo a hablar en representación de la Federación 
Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans. 
Nuestra federación está formada por más de cincuenta 
grupos de diversidad sexual de todas las provincias 
argentinas, y tenemos investigadores, investigadoras 
y docentes en cinco universidades nacionales.

Algunos se preguntarán qué tiene que ver una fede-
ración de diversidad sexual con el proyecto que hoy 
estamos discutiendo sobre comercialización, produc-
ción y distribución de papel y pasta celulosa.

Queremos dejar establecida claramente nuestra 
posición: venimos a hablar acá sobre la libertad de 
expresión y la libertad de prensa. Como federación, 
integrada por más de cincuenta organizaciones, coin-
cidimos con el proyecto, porque entre sus consideran-
dos asegura el acceso igualitario al recurso básico de 
la prensa escrita, en tanto el mismo promueva el desa-
rrollo de la prensa independiente.

Como personas de la diversidad sexual y de la di-
versidad genérica advertimos que a lo largo de estos 
años hemos sido “invisibilizados” e “invisibilizadas” 
por los grandes diarios nacionales.

Nuestra primera marcha del orgullo que se realizó 
el 28 de junio de 1992 en la que doscientas personas 
dimos la cara públicamente como gays, lesbianas y 
trans, no mereció ningún centímetro cuadrado de 
pasta celulosa para Clarín ni para La Nación. Era la 
segunda vez en la historia argentina que personas de 
diversidad sexual dábamos la cara. La primera vez fue 
en el año 1973 cuando el Frente de Liberación Homo-
sexual se manifestó junto a la columna de la Juventud 
Peronista contra el golpe de Estado que derrocó a Sal-
vador Allende. En aquel momento fue solamente el 
semanario Así el que cubrió dicha manifestación.

En esta marcha de 1992 ningún diario argentino 
cubrió esa lucha. Hubo que esperar hasta la tercera 
marcha, es decir, dos años después, para que el diario 
Clarín cubriera con solamente un pequeño recuadro 
en su página ocho la marcha que habíamos denomina-
do, contradictoriamente, “Visibles para ser iguales”.

En aquel entonces no valieron de nada las activi-
dades previas de cortes de calles, manifestaciones y 
agitación cultural. Para los diarios La Nación y Clarín 
no existíamos.

Tuvimos que realizar quince marchas más para que 
el diario Clarín tuviera la deferencia de nombrarnos 
y decir que en la Argentina había un movimiento que 

se estaba gestando, cuyo resultado ustedes vieron re-
cientemente con la sanción de la Ley de Matrimonio 
Igualitario.

La marcha del orgullo es sólo un botón de muestra 
de los modos en que los medios de prensa, cuando son 
oligopólicos, abordan el tema de las representaciones 
de los grupos discriminados.

Durante los últimos años de la última dictadura 
militar nuestra comunidad sufrió una serie de ataques 
llamados “crímenes de odio” que fueron autoadju-
dicados por un grupo no casualmente denominado 
“Cóndor”. Ese grupo Cóndor asesinó a más de cien 
personas de la comunidad de diversidad sexual –bási-
camente gays– en la ciudad de Buenos Aires. Ningún 
diario cubrió esa noticia, salvo dos o tres que lo hi-
cieron en la sección policial bajo la fi gura de “pánico 
moral”. Es decir bajo una fi gura en la cual la respon-
sabilidad del asesinato es trasladada a la víctima, bá-
sicamente hablando de la supuesta peligrosidad de las 
prácticas homoeróticas de seducción.

Obviamente la Ley de Matrimonio Igualitario y su 
antecedente, la Ley de Unión Civil en la Ciudad de 
Buenos Aires –no así la de Carlos Paz y de Río Ne-
gro– fueron tapa en estos diarios. Es obvio que el sol 
no se tapa con una mano.

Nuestro movimiento no fue creado sólo para el ma-
trimonio, sino también para avanzar desde la igualdad 
jurídica alcanzada recientemente hacia la igualdad so-
cial y plena.

Igualdad social implica una clara difusión sobre los 
estereotipos y modos de representación de nuestro co-
lectivo. ¿Alguien notó cómo somos representados en 
los distintos medios o nombrados o nombradas? ¿Al-
guien leyó en algún medio que la persona trans tiene un 
promedio de vida de 35 años en nuestro país, porque 
es asesinada por la policía, muere por complicaciones 
de HIV o por la violencia en los tratamientos hormo-
nales? ¿Algún diario comentó que todas las provincias 
argentinas, salvo tres, derogaron los códigos de faltas 
que prohibían las prácticas homosexuales?

En este punto de la discusión es donde nos quere-
mos detener: la no discriminación, la libertad de ex-
presión y la libertad de prensa deben coincidir. Ningu-
no de estos derechos es absoluto. Por eso, es claro que 
para un acceso igualitario a las noticias, una transmi-
sión cultural y periodística plural, para terminar con el 
tutelaje o las representaciones de los grupos vulnera-
dos y dar voz a los que no la tienen, es necesario dar 
un nuevo marco regulatorio, como el propuesto por el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo.

Humildemente me gustaría agregar en los artículos 
3º y 4º del proyecto de ley algún tipo de instancia de 
participación de las organizaciones sociales y comu-
nitarias, y de las universidades nacionales, tanto en la 
Comisión Bicameral como en el Consejo Consultivo 
Federal.

Consideramos que en este marco, la creación de 
la comisión bicameral con su propuesta de propor-
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cionalidad de cada Cámara, no deja lugar a dudas de 
la transparencia del proyecto. Del mismo modo la 
creación del Consejo Consultivo Federal avanza en 
la perspectiva antidiscriminatoria, y es allí donde no-
sotros proponemos la participación de organizaciones 
comunitarias, sobre todo, de pueblos indígenas en las 
provincias de mayor representación.

Por todo lo dicho, la Federación Argentina de Les-
bianas, Gays, Bisexuales y Trans apoya el proyecto 
de ley que declara de interés público la fabricación, 
comercialización y distribución de pasta celulosa, de-
jando en claro que este nuevo marco es el comienzo 
–junto con la nueva Ley de Servicios de Comunica-
ción Audiovisuales– de un importante debate que va 
a surgir sobre cómo se articulan las representaciones 
sociales colectivas a quienes silencian o incluyen de 
manera subordinada.

Nosotros y nosotras, gays, lesbianas, bisexuales 
y trans de la República Argentina venimos trabajan-
do desde el año 1967, cuando los primeros gays se 
animaron a organizarse en el grupo Nuestro Mundo, 
luchando en aquel momento por una sociedad más de-
mocrática y pluralista.

Hoy, señores diputados y diputadas, se suma un 
proyecto de ley que avanza en este sentido, por lo que 
cuenten con nuestro apoyo ahora y cuando tengamos 
que discutir sobre otras políticas públicas no discri-
minatorias que serán necesarias para que nuestras 
voces, la de los afrodescendientes, pueblos indígenas, 
personas con discapacidad, adultos y adultas mayores, 
privados y privadas de libertad, y todos los colectivos 
que sufrimos discriminación, puedan verse refl ejados 
en los medios de comunicación que dicen contar lo 
que nos pasa y lo que reproducimos como sociedad. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
ingeniero Pablo Cerioli.

Sr. Cerioli. – Señora presidenta: soy director de Pa-
pel Prensa por el Estado nacional.

Cuando me invitaron a participar de estas audien-
cias públicas me pregunté en qué podíamos aportar 
para la reglamentación de la ley. Consideramos que 
todo lo que tiene que ver con el pasado de Papel Prensa 
lo hemos aportado en el informe sobre Papel Prensa.

Ahora quiero marcar algunos de los puntos que en 
forma personal y en conjunto con el resto de los di-
rectores creemos deben ser conocidos, para pasar de 
la discusión en abstracto a la discusión en concreto.

Nuestro aporte tal vez sea el de haber hecho un
racconto de las irregularidades que hemos ido encon-
trando en la empresa. Si bien está muy bien que ha-
gamos un marco regulatorio para el futuro, también 
tenemos que entender por qué debemos hacerlo con la 
realidad concreta del presente.

Irregularidades ha habido muchas. La primera está 
en el informe que muestra que en un determinado mo-
mento las empresas Clarín, La Razón y La Nación 

fi rmaron un acuerdo de sindicación de acciones. Esto 
fue allá por agosto del año 77. ¿Qué es lo que marca-
ba este acuerdo de sindicación de acciones? Un par 
de cosas. En primer lugar, el control de la empresa, 
con cláusulas muy concretas y específi cas de cómo 
iba a ser el funcionamiento, cómo se iba a rotar en la 
presidencia y en los cuerpos colegiados, qué se podía 
votar y qué no se podía votar, etcétera. En ese acuerdo 
incluso fi guraba que si había intereses contrapuestos 
entre las empresas y Papel Prensa se iba a decidir por 
los intereses de las empresas. Esto es lo que fi rmaron 
en el año 77 y rescindieron recién en 2010. O sea que 
durante treinta y dos años este fue el marco en el cual 
se manejó Papel Prensa.

Aclaro que es legal que exista un acuerdo de sindi-
cación de acciones: lo que no es legal es que no den 
información. El Estado, como participante de la so-
ciedad, no sabía que existía ese acuerdo de sindica-
ción de acciones, con lo cual asistíamos a una obra de 
teatro en la cual no sabíamos que los papeles protagó-
nicos ya estaban repartidos de antemano. De esto nos 
enteramos recién en julio de este año. Por eso, cuando 
estos hombres hablan de la moral con respecto a los 
acuerdos o los pactos, hay que detenerse en la diferen-
cia de que una cosa es lo que hablan y otra lo que ha-
cen. Lo que hacen es marcar pactos secretos que sean 
desconocidos por la gente y los actores involucrados 
para manejar las empresas.

Tanto es así que en ese pacto existía un comité de 
dirección. Ese comité de dirección estaba integrado 
por los respectivos representantes de Clarín, La Na-
ción y La Razón: Magnetto, Bartolomé Mitre y Peralta 
Ramos. Este comité de dirección manejaba la empre-
sa. Cuando se entra en la modalidad del manejo de la 
empresa se pierden también las formas, porque por su 
constitución y estatuto la empresa también tiene un 
comité ejecutivo. La última vez que se reunió el comi-
té ejecutivo fue en el año 1992. Ese comité conduce 
nada más y nada menos que la acción cotidiana de la 
compañía y se reunió por última vez en el año 1992. 
Están las actas de esto y no se trata de una operación 
creada por el gobierno.

Pero, ¿qué ocurría? Había asignaciones dinerarias 
para los que desempeñaban esas funciones. Uno pue-
de pensar que si no se reunían no cobraban; pero sí, 
cobraban. Una cosa es trabajar y otra es cobrar. No 
se reunieron, pero cobraron. Esto me hace acordar a 
cuando en más de una oportunidad salen a denunciar 
que los diputados tales participan de las reuniones de 
comisión y sacan a publicidad todas estas cosas en los 
grandes medios y nos tenemos que fi jar cómo es el 
accionar de ellos hacia adentro. ¡Dieciocho años sin 
que el comité ejecutivo de Papel Prensa se haya reu-
nido! En esto también hay que ser sinceros: acá hubo 
complicidad del Estado nacional.

La sindicatura de la empresa y el comité de vigilan-
cia eran ejercidos por miembros del Estado nacional, 
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y no ha sido denunciado. Algunos son actualmente se-
nadores y no hablan de estas cosas.

Cuando hablamos de la integración de Papel Prensa 
tenemos que remitirnos a la ley de sociedades argenti-
na, la cual marca incompatibilidades entre los órganos 
de dirección y los órganos de vigilancia y control.

Según la ley argentina, una persona que integra un 
órgano de dirección no puede tener parentesco de pri-
mer grado ni relación societaria con otra persona que 
integre el comité de vigilancia o la comisión fi scali-
zadora. Es lógico. Siempre hay una contraposición de 
intereses entre la ejecución y el control.

Es lógico, menos en Papel Prensa, porque mientras 
el señor Julio César Saguier era presidente de esta 
sociedad, el consejero de vigilancia era el señor Ale-
jandro Saguier. El apellido no es casualidad, es el her-
mano. El señor Gowland Mitre, de los Mitre, socio en 
el diario La Nación, era consejero de vigilancia. Así 
arman un mundo feliz, en el cual se llenan de pactos 
de sindicación de acciones.

A partir del pacto de sindicación de acciones, para 
qué van a participar de la reunión del comité ejecu-
tivo, si tienen ahí un tipo molesto, que es el Estado 
nacional. En el directorio se ponen ellos, al hermano 
y al socio en el comité de vigilancia. Éste es el mundo 
feliz en el cual se manejaba Papel Prensa.

Sin embargo, nosotros llegamos y vinimos a moles-
tar. ¿Por qué vinimos a molestar? Porque había mucha 
gente –que hoy está expresándose en las audiencias 
públicas– que venía y nos decía: “A nosotros no nos 
venden, el papel nos sale más caro”. Es decir, venían 
a quejarse. Entonces, la presidencia nos dijo: “Vayan 
y fíjense”.

Como fuimos a molestar, una de las primeras co-
sas que preguntamos fue cómo es el circuito de ven-
ta. Cualquier empresa tiene un circuito de venta en el 
cual uno genera una orden de compra, una nota de pe-
dido; como el mozo de acá, de la esquina, que genera 
una comanda, y que no es más que una nota de pedido.

De manera que preguntamos: “Bueno, señores de 
Papel Prensa, ¿cómo es el circuito de venta?”. ¿Qué 
nos contesta formalmente la compañía? “La práctica 
comercial implementada con el mercado consumidor 
y consensuada con el mismo no requiere emisión 
de orden de compra, sino que las operaciones son 
convenidas a través de comunicaciones vía Internet 
o telefónicas.”

Es decir, en ese mundo feliz que arman, no tienen 
por qué tener notas de compra ni órdenes de venta, 
porque la misma está consensuada con el mercado 
consumidor.

Claro, de esta manera uno no puede saber a quién 
le vendían y a quién no. Si el pedido de Clarín había 
entrado después del pedido del diario El Tribuno de 
Salta, y en realidad privilegiaban a Clarín, no había 
rastros.

Entonces, empezamos a sospechar que la empresa 
no estaba bien administrada. Sin embargo, el geren-
te que administra esto gana 135 mil pesos por mes. 
Al enterarnos de esto pensamos que debía haber una 
instancia de control. Sí, hay una instancia de control: 
un gerente que depende del anterior que gana 110 mil 
pesos por mes. Como en realidad hay una desventaja 
en los sueldos, la esposa del gerente de control gana 
47.500 pesos. Éstos son sueldos mensuales. Lo acla-
ro porque yo digo esto y la gente me pregunta: “¿Por 
año?”. No, no, son sueldos mensuales. Esto tiene agui-
naldo. Es decir, en julio o agosto el gerente general 
cobró cerca de 300 mil pesos. Nos hizo una denuncia, 
porque dijo que como nosotros decimos esto ponemos 
en riesgo su seguridad familiar.

Seguimos avanzando en el mundo feliz que ma-
nejan entre sí –sin el Estado–, cobrando sueldos por 
reuniones a las que no van, y pagando 135 mil pesos a 
los gerentes que no generan órdenes de compra, y les 
preguntamos: ¿cuántas personas trabajan en la parte 
de venta?

Papel Prensa es una empresa importante en la Ar-
gentina que abastece a doscientos setenta diarios, 
según ellos dicen. ¿Cómo es la estructura de venta, 
cómo es la estructura de distribución?

¿Qué contesta la empresa, ante la pregunta del nú-
mero de personas ocupadas por canal de distribución 
y régimen de remuneración?

Dice que no tiene canales de distribución. La venta 
y la administración de las mismas actividades operati-
vas son ejecutadas por el área comercial, la cual cuen-
ta con tres personas a estos fi nes. El régimen de remu-
neración de éstas consiste en sueldos fi jos. Es decir 
que tienen el 70 por ciento en dos clientes, con lo cual 
tienen tres personas para el resto y les pagan sueldos 
fi jos. Entonces, vamos al balance –que es público, que 
está en la Comisión Nacional de Valores– y vemos 
cuánto son los gastos de comercialización. Allí, en el 
rubro “Jornales” fi gura la cifra 3.183.620, y en el de 
“Contribuciones sociales”, 1.170.344.

Esto no lo armó el kirchnerismo como una opera-
ción política. Es el balance de la compañía que fi gura 
en la Comisión Nacional de Valores y son las respues-
tas ofi ciales de la empresa a determinadas preguntas.

Nos dicen que tienen una estructura de comerciali-
zación de tres personas que gastan 4 millones de pesos 
por mes. Acá hay algo que no está muy claro.

Obviamente, a esta altura resultamos extremada-
mente molestos y, cuando seguimos pidiendo infor-
mación, se la empezó a negar sistemáticamente.

La otra cosa que pudimos comprobar fue cómo era 
el tema de los precios. Una de las personas comentaba 
acá que había una tabla de descuentos y se hablaba de 
la lógica del mercado.

Entiendo la lógica del mercado, no la comparto por-
que el papel de diario no es la Coca Cola. Me parece 
bárbara la lógica del mercado para la Coca Cola, pero 
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no para el papel de diario. Esto es como querer poner 
en la lógica del mercado el espectro radioeléctrico.

Creo que hay cosas que tienen que ver con los in-
tereses de la Nación, que la lógica no puede ser la del 
mercado. Con lo cual, en lo personal no comparto la 
lógica del mercado, pero, ¿cuál era la trampa? La for-
ma de escalonar los descuentos.

Yo puedo armar una empresa y digo que hago pre-
cios para descuentos mayoristas. Ahora, ¿saben qué 
pasa? Los que llegan al último descuento son literal-
mente dos clientes, porque el volumen que necesitan 
comprar lo pueden comprar solamente dos clientes. 
¿Quiénes son esos dos clientes? Mis socios en la em-
presa; los que llegaban a esa tabla y a los descuentos 
necesarios para alcanzar los máximos descuentos eran 
Clarín y La Nación.

Entonces, contestan con la lógica del mercado. Lo 
que no dicen es que esa lógica del mercado tiene un 
piso al que para acceder hay que ser Clarín o La Na-
ción. Esto es muy parecido a una tabla armada para 
hacerles descuentos a Clarín y La Nación, por más 
que hablen de la lógica del mercado. Esto permitía 
que sólo ellos pudieran llegar a esos precios. ¿Cómo 
podían lograrlo? Muy fácil, porque estaban por deba-
jo del costo de producción.

Durante dos trimestres del año pasado Papel Prensa 
les vendió a Clarín y a La Nación por debajo de los 
costos de producción. Es decir que si el papel costaba 
100, se lo vendía a 90; pero como la empresa ganaba 
plata, el resto del mercado, ese 30 por ciento consti-
tuido por los terceros, tenía que cubrir el défi cit para 
llegar del precio que le vendían a Clarín y a La Nación 
al costo, más la utilidad de la compañía.

Era la burbuja de la felicidad perfecta. Tenían la 
empresa que generaba un producto que para ellos es-
taba debajo del costo de producción, y para el resto del 
mercado –casualmente sus competidores en cuanto al 
insumo fi nal, que es la noticia o el diario– cobraban 
el papel más caro. Es decir, ¿quién me termina sub-
sidiando? El resto de los competidores. También se 
olvidan de que el 30 por ciento de esto lo tiene el Es-
tado nacional, que no tuvo rentabilidad, con lo cual 
yo pregunto: ¿terminamos subsidiando a Clarín y La 
Nación?

¿Qué otra cosa fuimos descubriendo? La gente nos 
decía: “Nosotros tenemos cupo, no nos venden más 
que una determinada cantidad”. Quisimos ver cómo 
era el tema de los cupos, porque un argumento que 
hoy están usando es que todo el papel que se produce 
es para vender a los diarios. No es cierto, uno de los 
principales clientes de Papel Prensa es Arte Gráfi ca 
Rioplatense.

Arte Gráfi ca Rioplatense se dedica a hacer los fo-
lletos que uno ve en las grandes cadenas de supermer-
cados; no quiero dar nombres, pero son esos libritos 
de tres o cuatro hojas. Además, se dedica a hacer su-
plementos y una serie de cosas que no tienen que ver 
con la producción del papel de diario en sí mismo. 

Entonces, saco parte de la producción del papel para 
ser utilizado en los diarios, y lo armo con otra empresa 
paralela que se dedica a hacer estas cosas.

Lo que no dije es que Arte Gráfi ca Rioplatense es 
parte del Grupo Clarín.

Uno de los temas que ya estuvimos viendo es la 
remuneración de los gerentes. Digamos que cuando 
llegamos a este punto –hay una denuncia de la Sindi-
catura– seis de los gerentes, el año pasado, insumie-
ron 8 millones de pesos de erogaciones. Esto fue más 
que la utilidad que tuvo Papel Prensa el año pasado 
que fue aproximadamente de 6 millones y medio de 
pesos. Sin embargo, estos seis gerentes representan 
el 12,5 por ciento del total de la masa salarial de los 
814 empleados que tiene Papel Prensa.

Otro punto importante que hemos advertido y en 
el que no hemos podido avanzar está vinculado con 
las denuncias que ha realizado un ex accionista de la 
empresa, el señor Pirillo, quien en un cuarto interme-
dio de una asamblea de Papel Prensa expuso parte de 
sus vivencias en la compañía y manifestó que había 
entre un 10 y un 15 por ciento de retornos que estaban 
relacionados con los sobreprecios en las compras que 
eran gestionadas por el gerente general; es decir, por 
esta persona que cobra 135 mil pesos. Por eso hay que 
tener alcahuetes bien pagos.

Esto motivó una investigación; la comisión fi s-
calizadora tomó esta investigación a su cargo para 
desarrollarla, como ocurre en cualquier empresa nor-
mal en la que un ex accionista dice: “Un empleado 
te roba”. En cualquier empresa normal donde un em-
pleado roba, ¿qué hace un buen patrón o empresario? 
Investiga.

Sin embargo, sistemáticamente, los empleados de 
Papel Prensa se han negado a hablar con la comisión 
fi scalizadora y han generado todo tipo de interrupcio-
nes y de anormalidades para que esta comisión inves-
tigadora no pueda avanzar, entre otras causas, en la 
relacionada con el incidente de Soaje Pinto, conocido 
abogado neonazi que amenazó al síndico por su con-
dición de judío; razón por la cual la AMIA y la DAIA 
hicieron una denuncia penal.

Otra cosa que ha salido muy poco publicada es que 
en otra de las reuniones a las cuales se convocó a la 
gente a participar de esta declaración, apareció un gra-
bador pegado debajo de la mesa. Se ve que esta prácti-
ca de las escuchas se está generalizando.

Como última irregularidad también quería comen-
tar la última asamblea. Algunas partes de la misma se 
han editado y se han difundido mucho. En la última 
asamblea el punto neurálgico de la discusión era la 
composición de la comisión fi scalizadora. ¿Por qué? 
Porque era la comisión fi scalizadora que estaba inves-
tigando los retornos del 10 y 15 por ciento de los que 
hablábamos recién.

En relación con estos retornos entre el 10 y el 15 por 
ciento, cuando Pirillo realiza la denuncia, dice concre-
tamente: “El gerente es el que recauda y se lo lleva a 
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los accionistas”; y los cita a Magnetto, a Mitre y, en 
su momento, él mismo se autoimputa. ¿Qué era lo que 
pasaba? No querían que esta comisión investigadora 
avanzara. Por eso, sistemáticamente, los empleados se 
negaron a declarar; por eso llevaron a un abogado; por 
eso pusieron grabadores; por eso judicializaron todo 
el accionar de la comisión fi scalizadora; pero como la 
verdad en algún punto iba a salir, fueron por la comi-
sión fi scalizadora.

En la última asamblea, la operación de los accionis-
tas privados fue tratar de cambiar la composición de 
la comisión fi scalizadora, que es el único órgano en 
el cual el Estado nacional tiene mayoría. Esto es así 
porque hay un decreto vigente que tiene que ver con 
la fi rma del contrato entre Papel Prensa y el Estado na-
cional, que dice que mientras el Estado nacional tenga 
participación en Papel Prensa, tendrá mayoría en la 
comisión fi scalizadora. Ese decreto está vigente, es de 
aplicación y durante todo este tiempo se cumplió.

Sin embargo, casualmente cuando esta comisión 
fi scalizadora empieza a investigar los retornos, plan-
tean que el decreto no está vigente y quieren someter 
a votación la vigencia o no del mencionado decreto. 
Frente a eso fue que el secretario de Comercio Inte-
rior dijo: “Acá no se vota”; porque no creemos que la 
vigencia de los decretos pueda decidirla una asamblea 
de Papel Prensa.

Los decretos están vigentes; y si no están vigentes, 
tiene que ser la Justicia o el Poder Ejecutivo el que 
diga que no están vigentes, pero no la asamblea de 
Papel Prensa.

Nos opusimos a que se votara la vigencia de un de-
creto, y muchos de ustedes vieron un video compagi-
nado amablemente en el cual se dice que impedimos 
una votación. Sí: impedimos que se votara la vigen-
cia de un decreto. Quizás eso esté mal, pero vamos 
a impedir los golpes de Estado y todo lo que sea una 
alteración del orden constitucional.

Creo que el aporte que nosotros podíamos hacer es 
un pantallazo de la realidad en la cual está inmersa 
Papel Prensa, un pantallazo del descontrol de esta 
compañía. Pensemos en el comité ejecutivo, en per-
sonas que tienen a sus hermanos como consejeros de 
vigilancia, en directores que cobran pero no trabajan, 
en el gerente que cobra 135 mil pesos. Ésta es la foto 
actual de Papel Prensa. En este marco, la declaración 
de interés público es una cosa casi obvia, con lo cual 
creemos que esto tiene que avanzar rápidamente, al 
contrario de como plantean algunos sectores de la 
oposición. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra la 
señora Magalí Luz Benazulín, estudiante de ciencias 
de la comunicación y militante de la Agrupación La 
Cámpora.

Sra. Benazulín. – Señora presidenta: básicamente 
quisiera traer a la discusión el lugar que me toca como 
estudiante, que es el de los futuros periodistas y co-
municadores de este país. Deberíamos ser tenidos en 

cuenta por lo que signifi can los medios de comunica-
ción en la cultura general, aunque en lo que respecta 
a nuestra facultad y a la educación de hoy, no estamos 
dando la sufi ciente discusión acerca de lo que, en de-
fi nitiva, va a ser nuestro futuro.

Coincido plenamente en que no podemos pensar 
Papel Prensa como se piensa cualquier otro comercio 
o negocio: justamente, se trata de un papel simbólico. 
A pesar de la globalización y de lo que tenemos en 
medios digitales, el papel sigue siendo lo que, de al-
guna manera, da a la persona la noción de mundo. Las 
noticias que podemos leer por medios digitales, las 
cosas que la gente escribe, las cosas que, en defi nitiva, 
se pierden en la web, no han logrado contrarrestar el 
poder que tiene y ha tenido siempre el Grupo Clarín o 
la ideología tan marcada de La Nación.

Como estudiante, entiendo que estas cosas no se 
discuten en la facultad. Como militantes de este pro-
yecto de ley, es nuestro deber llevarlo a los pibes que 
van a ser la gente del futuro, pero que hoy son la gente 
del presente.

Si no somos nosotros, quienes pensamos como co-
municadores, los que debatimos este proyecto de ley, 
estamos cometiendo un grave error. La propuesta en 
base a esto es que este tipo de discusiones, como se 
dio con la ley de medios, debe darse en determinados 
ámbitos de la sociedad. Además, como futuros “cien-
tistas” de las demás carreras que conforman Ciencias 
Sociales, sabemos que quienes escriben no sólo son 
periodistas sino sociólogos y politólogos; pero tam-
bién debería ser la gente común. La discusión que nos 
estamos dando, una vez más y quizá más profunda-
mente con este proyecto de ley, es la discusión de la 
palabra. Es una discusión que uno da desde el lugar 
académico, desde un sentido demasiado abstracto y 
lejano.

En defi nitiva, la palabra es una cosa que nos si-
gue dando miedo. En el supuesto caso de poder real-
mente quitarle la palabra al comercio de la palabra, 
vamos a necesitar nueva gente; vamos a necesitar 
justamente a cada barrio y a cada vecino hablando 
de su realidad, que no es esta realidad plástica que 
nos comunican. Ese miedo del cual hablaron otros 
disertantes, ese estigma, todavía nos persigue desde 
la dictadura.

Cuando escuchaba a nuestra presidenta comunicar-
nos estas cosas que ocurrieron con Papel Prensa en 
la Argentina, me sentí realmente un poco afuera y un 
poco enojada, porque son discusiones que nos dába-
mos de otra manera, en la facultad, y en algunos casos 
no las dábamos. Pareciera que el afuera y el adentro de 
quienes nos estamos formando para ser comunicado-
res, van por vías absolutamente distintas.

El compromiso, ahora, es llevar la discusión a todos 
los sectores. Esto cuesta muchísimo, porque, como 
decíamos, esta palabra que construye o destruye, que 
genera realidades y que cuenta historias mentirosas o 
verdaderas, es una palabra de la cual todavía no nos 
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pudimos apropiar. En este sentido es muy importan-
te. No lo digo desde mis veintidós años sino desde la 
argentina que soy y por haber venido de Resistencia. 
Hay un montón de compañeros en la UBA que vienen 
de las provincias a buscar esta mejor formación en una 
facultad que en defi nitiva vuelve a generar aislamien-
to; una facultad que no da la palabra, sino que nos 
da más miedo a la hora de utilizarla. Como en éste y 
en otros ámbitos, la palabra sigue siendo la del otro; 
la palabra propia queda relegada a lo que uno pueda 
opinar en el ámbito familiar y con los amigos.

Nosotros tenemos que salir a dar este tipo de dis-
cusiones en este papel que todavía le sigue pertene-
ciendo al monopolio, lo cual debe hacernos ruido y 
enojarnos profundamente sobre todo a los jóvenes, 
porque es nuestro papel, es nuestra palabra, son nues-
tras lapiceras y es este valor simbólico el que tiene la 
Argentina.

Como vimos con el confl icto de la resolución 125 
es la palabra la que genera identidad; es esa palabra la 
que venimos dejando de lado desde la juventud para 
utilizarla recién cuando nos recibimos.

No me voy a extender mucho más. La propuesta 
es empezar a pensar de qué manera vamos a llevar 
estas discusiones a la facultad, porque es ahí donde 
por múltiples motivos no se dan. Sabemos que, en el 
caso de la UBA “gorila”, hay un rechazo profundo a 
cualquier medida del gobierno, y, por ejemplo, una ley 
revolucionaria como es la ley de medios será acusada 
de ser ley “K”.

Dicen que al estudiante no le interesa la política, lo 
cual es un error, porque si vamos a ser comunicadores 
vamos a hacer política. Ese tipo de argumento sesga 
todo tipo de discusión.

Es nuestra tarea llevar esta discusión a esos ámbi-
tos y me parece absolutamente provechoso, porque en 
este momento, por ejemplo, mi facultad está tomada 
por grupos de izquierda que se cuelan en tomas que 
tienen real signifi cación, como las de las escuelas se-
cundarias. Pasan un montón de cosas que nos dejan 
dos pasos atrás y nosotros tenemos que estar cinco 
adelante.

Este proyecto de ley que está relacionado con la ley 
de medios, sigue hablando de la palabra; sigue hablan-
do de algo que es nuestro, y tenemos que pensar en 
dar esta discusión de persona a persona, en igualdad 
de condiciones, para aquellos que van a ser los futuros 
comunicadores de este país. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Voy a pedir a Lu-
cio Castillo, secretario general adjunto de FATIDA, 
Federación Argentina de Trabajadores de Imprenta, 
Diarios y Afi nes, que se acerque al estrado para hacer 
uso de la palabra.

Sr. Castillo. – Señora presidenta: nos hemos sen-
tido identifi cados con el informe que brindó el inge-
niero Pablo Cerioli, que nos precedió en el uso de la 
palabra. Éste es uno de los temas que estaremos plan-
teando en un documento que hemos preparado.

En nombre de la organización que representa a los 
trabajadores gráfi cos del interior del país, la Federación 
Argentina de Trabajadores de Imprenta, Diarios y Afi -
nes –FATIDA– y los veintiocho sindicatos gráfi cos que 
la integran queremos en primer lugar saludar la iniciati-
va del Poder Ejecutivo propiciando que la producción, 
comercialización y distribución del papel destinado a la 
prensa sean declaradas de interés público.

De manera especial también agradecemos a la Co-
misión de Comercio de esta Cámara de Diputados la 
posibilidad que nos brinda para manifestar nuestro 
total apoyo al proyecto enviado por el gobierno, y ex-
presamos nuestra coincidencia para que el Estado na-
cional garantice la producción de papel y su equitativa 
distribución, para la democratización de los medios 
gráfi cos periodísticos y salvaguarda de los puestos de 
trabajo que los monopolios informativos ponen cons-
tantemente en riesgo.

Señalamos con satisfacción la acogida favorable 
que el proyecto ha tenido entre numerosísimos edito-
res de diarios del interior del país, como también la de 
la DYPRA, entidad cooperativa que representa a más 
de medio centenar de medios locales y regionales, 
también de ciudades y pueblos de nuestra Argentina.

Como trabajadores del sector y por ser del interior 
del país, tal vez conocemos como pocos las mutila-
ciones que muchos diarios y periódicos han sufrido 
sin poder hasta ahora expresar públicamente sus recla-
mos. La FATIDA siempre ha estado –y mucho antes 
de ahora– preocupada por lo que hoy afl ige a muchos, 
como la provisión del papel para diarios, revistas y 
libros, dado el carácter de insumo indispensable para 
los bienes culturales al alcance del pueblo.

Muchos que antes callaron ahora pueden hablar 
porque estamos en democracia; porque en democra-
cia se pueden abordar asuntos que estuvieron ocultos 
por la gran prensa nacional, como el traspaso de Papel 
Prensa, viciado de nulidad, producido en los momen-
tos más trágicos que haya sufrido la Argentina con-
temporánea.

Ahora se puede hablar. Muchos medios de esta ciu-
dad y varios de los principales del interior –como tam-
bién algunas de sus entidades representativas– años 
atrás dijeron cosas que luego debieron callar, porque 
de persistir en ello se quedaban sin el insumo básico 
que es el papel para imprimir sus ideas y visiones.

Allá por los años 70, Crónica, Ámbito Financiero, 
La Voz del Interior, La Capital de Rosario, por citar 
algunos, junto a muchos otros, levantaron sus voces 
de advertencia por el traspaso de Papel Prensa, argu-
mentando con razón que ello limitaría la libertad de 
expresión, opinión que coincidía con la que expresa-
ban en esos días ADEPA y ADIRA.

Concretado el cuestionado traspaso en lo que puede 
califi carse como vergonzoso contubernio con la dic-
tadura de aquel entonces, el proceso de masifi cación 
y dominio de la opinión pública se fue profundizando 
por Clarín y La Nación a través de un proceso de con-
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centración que impulsaron por medio de CIMECO, 
sociedad por ellos formada que tenía por fi nalidad al-
canzar el control de los principales medios gráfi cos 
provinciales.

De esa forma se quedaron con el control de Los 
Andes de Mendoza y La Voz del Interior de Córdo-
ba, desembarcando más acá en el tiempo en Clarín en 
Santa Fe, donde ahora también marcan los pasos del 
vespertino El Litoral, acallando las expresiones que 
hicieran otrora, contrarias a los intereses del monopo-
lio y al traspaso de Papel Prensa. Debe aclararse que el 
grupo también intentó quedarse con otros importantes 
diarios de cabecera de otras provincias, como se que-
daron con numerosos canales de cable.

Con el control de varios medios en su poder pu-
dieron infi ltrar a ADEPA y a las entidades gremiales 
empresarias de los medios del interior, que, limita-
dos en las cuotas y precio del papel producido por 
Papel Prensa, fueron disciplinados por el monopolio 
alineándose con el discurso del mismo para poder 
sobrevivir.

Hasta la propia Sociedad Interamericana de Prensa, 
que en estos tiempos ha pretendido presionar sobre el 
gobierno a favor de Clarín, en 1978 alertaba y decía 
por aquel entonces: “Semejante situación encierra 
muchos peligros; no es el menor de ellos que esto im-
ponga no antagonizar con el gobierno militar”.

Controlar el papel es controlar la información. Ex-
presamente así lo reconocieron el 24 de agosto últi-
mo los dos socios principales de Papel Prensa, en lo 
que parece haber sido un lapsus propio del estado de 
impunidad al que siempre estuvieron acostumbrados, 
especialmente durante gobiernos de facto y otros que, 
habiendo surgido de las urnas, convivieron con ellos 
por propia conveniencia y recíproco interés o resigna-
da sumisión.

Quien se animaba a desafi ar los lineamientos de 
Papel Prensa se arriesgaba al corte del suministro o a 
pagar más caro el papel que compraban a Papel Pren-
sa, mientras Clarín y La Nación lo adquirían a un 40 
por ciento menos.

Medios importantes y pequeños del interior fueron 
amordazados por el monopolio de Papel Prensa. Pe-
riódicos regionales sucumbieron ante la falta de papel 
o por no poder pagar un precio que escapaba a sus 
posibilidades y no podía ser trasladado al precio de 
tapa. Muchas fuentes de trabajo se perdieron mientras 
la concentración avanzaba de la mano de los dos gran-
des e infl uyentes rotativos nacionales.

En este marco, debe señalarse que algunas fuentes 
de trabajo pudieron mantenerse gracias al esfuerzo de 
los sindicatos del lugar, que se hicieron cargo de res-
guardar los puestos de trabajo a través de la transfor-
mación de esos medios en cooperativas, como sucedió 
con Comercio y Justicia, de Córdoba.

Adicionalmente, muchos medios del interior con 
difi cultades fi nancieras se vieron necesitados de so-
licitar el auxilio del Estado nacional a través de los 

apoyos económicos brindados por éste para solventar 
parte del funcionamiento cotidiano.

Lo que es más grave, la pluralidad informativa se 
fue perdiendo en manos de esta concentración brutal 
que tenía por fi nalidad uniformar el pensamiento de 
un pueblo, masifi cándolo como nunca antes había su-
cedido. De esa manera, el monopolio se transformó en 
dueño de la mayoría de los mensajes que recibían los 
argentinos, a la par que muchos diarios y periódicos 
nacionales que representaban auténticamente la voz 
del lugar dejaron de aparecer.

El sector político no fue la excepción a la presión 
nefasta del grupo, logrando que algunos de sus repre-
sentantes los apoyasen por temor a ser triturados ante 
la opinión pública. Es probable que ciertos legislado-
res lo hagan por convicción personal y otros porque 
han preferido comportarse como genufl exos antes que 
enfrentarse a la crítica escrita por este tipo de prensa 
nacional, aunque pretendan disimular su vergüenza 
detrás de una supuesta defensa de la libertad de expre-
sión, cuando en realidad están defendiendo la libertad 
de empresa, desconociendo la necesaria pluralidad de 
voces que debe darse en democracia.

Todos sabemos que en las dictaduras imperan el si-
lencio y el discurso único, coherentes con la monopo-
lización informativa; y en la práctica esto se le parece 
mucho.

Durante el primer día de estas audiencias la direc-
tora de Papel Prensa por el Poder Ejecutivo nacional, 
Beatriz Paglieri, afi rmó que “aquel que tiene que im-
portar papel o proveerse a través de un importador, 
paga un 80 por ciento arriba del costo de Papel Pren-
sa”. Viene, entonces, una pregunta obligada: ¿cuánto 
se puede subsistir con semejante sobreprecio, porque 
Papel Prensa dispone arbitrariamente la cantidad y el 
precio del principal insumo de los medios gráfi cos? 
Esto explica uno de los principales motivos por los 
cuales algunos medios del interior tuvieron que ceder 
al control del monopolio, porque sus penurias econó-
micas seguramente fueron “estimuladas” por el precio 
del papel para diarios, manejado a gusto y paladar por 
Papel Prensa.

En representación de los sindicatos gráfi cos de 
todo el interior del país deseamos y apoyamos que el 
Congreso nacional, superando diferencias, y si cabe 
mejorándolo, dé fuerza de ley a este proyecto en aná-
lisis enviado por la presidenta de la Nación, doctora 
Cristina Fernández de Kirchner, por ser una necesidad 
estratégica para el plan de desarrollo nacional, dando 
trabajo y autonomía, dado su carácter multiplicador 
respecto de un bien como el papel para diarios y revis-
tas, no precisamente abundante y barato en el mundo.

Nuestra federación ha fi jado su clara posición de 
respaldo a la iniciativa gubernamental, en el convenci-
miento de que la misma benefi ciará a los medios gráfi -
cos de todo el país. Se fortalecerán la pluralidad infor-
mativa y las fuentes de trabajo donde cotidianamente 
laboran periodistas, gráfi cos y vendedores de diarios.
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Que se instale en la sociedad un debate para enri-
quecer el proyecto merece nuestro apoyo, y así como 
el mismo propone que la distribución del papel para 
la prensa tenga un control bicameral, y que también 
participen en ello las provincias a través de un consejo 
consultivo federal, debería ser acompañado y enrique-
cido con la presencia de los trabajadores del sector a 
través de sus organizaciones representativas, quienes 
fi nalmente también resultan damnifi cados por las po-
líticas controlantes que han reinado desde hace varias 
décadas en nuestro país.

También pedimos que el papel para la prensa se 
destine exclusivamente a la misma y que este insu-
mo no se utilice para que los diarios incursionen en 
el mercado de las publicaciones comerciales. El papel 
para diarios se ha venido utilizando para abastecer de 
impresos a los grandes supermercados y compañías 
telefónicas, implicando caída de fuentes y puestos de 
trabajo en el sector comercial de la actividad gráfi ca, 
hecho cometido en forma totalmente desleal merced 
a la situación de “abuso de posición dominante” del 
monopolio, que a través de este espacio estamos de-
nunciando.

Finalmente, sostenemos que si la comunicación es 
un bien social, hoy es fundamental que el Estado na-
cional tenga el instrumento que la garantice para que 
se terminen los abusos por parte de quienes se creen 
dueños de la misma. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra 
el señor Ariel Magirena, periodista de la televisión 
pública.

Sr. Magirena. – Señora presidenta: los periodistas 
trabajamos sobre la base de la redundancia, porque 
sabemos que la información que queda es la que se 
repite.

No les puedo contar la tentación que tuve de reiterar 
fundamentos que fueron expuestos por mí en audien-
cias en relación con la ley de democratización de los 
medios. No lo voy a hacer. Para eso, tengo un respaldo 
en papel.

No quedan en el mundo dudas sobre el daño que 
producen los monopolios. De hecho, la legislación de 
los países más avanzados es contundente a ese res-
pecto, obligando a las empresas o grupos empresarios 
que toman estado dominante a deshacerse de activos, 
compartir tecnología o mercados competidores, abo-
nar multas multimillonarias o hasta a desactivarse.

Una empresa dominante se vuelve inmediatamen-
te sospechosa y se investigan sus ramifi caciones po-
sibles y testaferros. Claro que ése no es el caso, en 
nuestro país, que le alcanza a una empresa con tener 
ese estatus de dominio para tener impunidad.

La conformación actual del capital modifi có las es-
tructuras y la consideración acerca de la propiedad; 
nunca una empresa dominante es solamente esa em-
presa: sus acciones pertenecen a grupos capitalistas 
diversos o posee esta empresa acciones de otras que 
tienen o no que ver con su rubro. Esta realidad se ins-

taló como sistema o, en la vieja sociología, como régi-
men, habilitando para el desarrollo y la expansión del 
capital nuevas estrategias que consigan no sólo crear 
el objeto para el consumo sino también el sujeto que 
lo consuma. En el vértice de esta estrategia está, como 
este Parlamento discutió profundo y la sociedad ar-
gentina también, el debate por la sancionada Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual en los me-
dios de comunicación masiva.

Pese a las posibilidades que otorgan las nuevas 
tecnologías para tratar en ámbitos de fácil acceso 
cualquier tópico informativo, y al anunciado como 
inminente fi n del periódico de papel, los especialis-
tas y también los comunicadores confi esan que siguen 
siendo los diarios los que marcan la agenda periodís-
tica, que es la gran manipuladora del humor social, 
inmiscuyéndose en la política, la cultura, el consumo 
y hasta la moral.

No quiero faltarles el respeto explicando el modo 
en que los monopolios se cargan toda competencia 
destruyéndola o fagocitándola para consolidarse, y 
cuáles son los costos de esto. Lamentablemente, debo 
hacer hincapié en un aspecto sobre el cual destacados 
legisladores y dirigentes políticos trocan en manipu-
ladores del relato para ocultar una realidad grosera: el 
esquema de concentración de medios de nuestro país 
nació de la posibilidad de un oligopolio para asociarse 
y crear un monopolio a fi n de someter a la prensa es-
crita en todo el territorio.

Los modos fueron explicados aquí por representan-
tes de los diarios del interior, pero también por gran-
des e históricos diarios como Crónica. Del mismo 
modo en que lo hizo en su momento el fundador de 
otro gran diario, Ámbito Financiero, Julio Ramos, y 
que quedó como legado en su denuncia-libro Los ce-
rrojos a la prensa.

Por supuesto que la mayor gravedad de la consu-
mación de este monopolio la expone, sin duda, la me-
todología mediante la cual se obtiene en una sociedad 
que incluye a empresarios con el Estado terrorista ins-
talado en 1976. El resultado, por todos visto, fue no 
sólo el referido sometimiento de la competencia, que 
es objetivamente en el caso de los medios el asesinato 
de la libertad de expresión, sino también la construc-
ción de un verdadero imperio informativo satelizado 
en un elocuente modelo corporativo que es el que la 
Argentina padece. El que permite situaciones que de 
no ser tan dramáticas serían ridículas, como el caso 
Fibertel: una empresa que durante los últimos años 
dio un servicio para el cual carece de licencia. Algo 
así como que un electricista me colgara del poste de la 
esquina y me cobrara la luz.

Como trabajador de prensa necesito poner el alerta 
sobre lo que esto signifi ca para las relaciones labora-
les, ya que la impunidad ganada permite formas de 
explotación y de precarización atentatorias contra los 
derechos adquiridos con lucha por nuestro gremio, in-
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cluido el referido al Estatuto del Periodista, obtenido 
merced al Parlamento peronista de 1946.

Además, la concentración de los medios, que es 
la concentración de los patrones, puede ahogar o fa-
vorecer, por caso sucesivo, sindicatos o burocracias. 
Alcanza sólo con la decisión de ser o no deudor de 
los aportes sindicales o sociales, apenas el riesgo de 
una multa o un juicio, aunque su poder le da también 
capacidad de compra y de corrupción. Los periodis-
tas sabemos muy bien de qué hablamos aquí, cuando 
jugamos por estos días la democratización del sin-
dicato que nos representa en el área metropolitana
Buenos Aires.

Quiero volver sobre un punto llamativo que ape-
nas mencioné. Se trata de la mirada apocalíptica en 
relación con el desarrollo de las comunicaciones de 
masas. Sorprendentemente, los diarios más importan-
tes del mundo, entre ellos Clarín y La Nación, alertan 
sobre la desaparición del periódico de papel. Foros 
internacionales y grandes consultoras parecen preocu-
pados por el derrotero de un simple soporte para la 
información. Bajo este supuesto, las empresas que 
tienen el monopolio de la producción de papel para 
diarios deberían estar felices ante la posibilidad de 
compartir pérdidas con otros hasta la muerte defi niti-
va ya anunciada, mientras se consolidan en el nuevo 
modelo de mercado-web.

Las más prestigiosas universidades incluso forman 
bajo el nuevo paradigma mercantil y tecnológico a los 
nuevos periodistas; pero en realidad es una trampa. 
No es una visión estratégica sino un plan. No es que 
sea inminente la virtualización de toda demanda de 
información, sino una visión de mercado con un mar-
cado sentido ideológico. Están diseñando un mundo.

Un mundo en el cual no importan aquellos que si-
guen siendo demoledora mayoría: quienes no tienen 
acceso a la última tecnología. Precisamente aquellos 
que, cuando tienen su lugar en los medios, son ridicu-
lizados, estigmatizados o criminalizados, y a los que, 
por fi n, les quitarán el periódico. Eso fue lo que hi-
cieron también con el ahogo a los diarios del interior 
desde Papel Prensa.

Permítanme hacer un paréntesis para señalar que 
esa trampa es advertida por el gobierno nacional 
que se propone dotar de elementos para afrontar este 
nuevo paradigma en las nuevas generaciones con 
programas como este de distribución de netbooks 
entre los estudiantes y que se convirtió en un nuevo 
derecho.

Mientras se argumenta este ridículo –me refi ero al 
fi n inminente del periódico de papel–, que es como 
decretar que porque existe un cañón láser la fl echa ha 
dejado de matar, se defi ende con todos los recursos la 
propiedad monopólica de la producción de papel. Nos 
preguntamos por qué. Porque el monopolio nació de 
un diario. Defender la posibilidad de acceso al papel 
es defender la diversidad de prensa. El concepto mis-
mo de la opinión publicada surge de la imprenta y su 

apropiación es la apropiación de la metáfora y origen 
de la libertad de prensa.

Veamos también de qué modo este modelo de con-
centración complica al Estado: primero criminal, ad-
ministrado por una banda que concretó el golpe cívi-
co-militar en 1976; luego abdicante, en los albores de 
la nueva democracia; después concesivo, bajo el para-
digma neoliberal de los años 90, y fi nalmente víctima, 
a merced de funcionarios infi eles operando para los 
intereses corporativos o con funcionarios leales cerca-
dos y sometidos a campañas sucias en los medios, en 
un contexto en el cual no hay pudor para violar la ley.

Recordemos esa votación de los accionistas priva-
dos que quiso evitar el secretario de Comercio Interior 
con un acto de humor que incluía guantes de juguete, 
en la que se quiso quitar al Estado sus derechos, que 
debieron ser restituidos por la Justicia.

Por eso debe crearse un marco legal a prueba de 
los caprichos o defi ciencias de los gobiernos. Es pre-
cisamente un gobierno, el que encabeza Cristina Fer-
nández de Kirchner, el que renuncia a ese privilegio, 
esa discrecionalidad, y propone que la cadena de pro-
ducción y distribución de papel para periódicos sea 
categorizada como de interés público.

Tiene este Parlamento la oportunidad histórica de 
saldar esta vieja deuda de la democracia. En conside-
ración de la sociedad argentina, en la consolidación 
de la cultura de derechos, en compromiso real con la 
República y en cumplimiento con el mandato consti-
tucional tiene que hacer suyo el resguardo del acceso 
y la difusión de la información. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Pido que se acerque 
al estrado para hacer uso de la palabra el señor Este-
ban de Gori, doctor en Ciencias Sociales de la UBA y 
docente de la Facultad de Ciencias Sociales.

Sr. De Gori. – Señora presidenta: en principio quie-
ro hacer un aporte en relación con el proyecto de ley al 
que adhiero personalmente.

Me parece que hay algunas discusiones muy intere-
santes. Tal vez desde mi campo, que es el de la histo-
ria, quisiera hacer una pequeña contribución para no 
aburrir, ya que de alguna forma estamos revisando los 
doscientos años del primer gobierno patrio.

 Me llama gratamente la atención que hay algunas 
palabras muy importantes del vocabulario político 
argentino que vuelven a tener resonancia en estos 
días. Una fundamental es la idea de interés público. 
Tal vez es uno de los vocabularios políticos más in-
teresantes y que más ha suscitado confl ictos en His-
panoamérica.

Si uno revisa, por ejemplo, la constitución de la opi-
nión pública en Hispanoamérica, puede advertir que 
esa conformación está muy vinculada con el intento 
de algunos sectores de discutir, reformar y proponer 
una política en sentido del interés público.

Es lo que algunos han denominado, en la teoría po-
lítica, el republicanismo.
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Lo interesante es que frente a los confl ictos que se 
suscitaban cuando algunos grupos o sectores plantea-
ban la realización del interés público, aparecía algo: 
una frase muy interesante que también tiene que ver 
con el vocabulario hispanoamericano que es “la liber-
tad de imprenta”. Esto también es interesante, porque 
una de las expresiones que aparecen con mayor reso-
nancia en esta ocasión es “la libertad de expresión” y 
“la libertad de prensa”, pero no aparece “la libertad 
de imprenta”.

Cuando uno piensa en “la libertad de imprenta” y 
la inscribe en esos debates, tiene un fundamento con-
creto muy importante, porque la libertad de imprenta 
también remite a aquellos recursos que se poseen para 
participar de esos debates públicos.

Cuando se discutía el problema de la libertad de 
prensa con una expresión también muy importante 
para el vocabulario político hispanoamericano y ar-
gentino como es “la libertad de imprenta”, la “liber-
tad” en este caso aparecía asociada a la concreción de 
un recurso.

Si uno retoma la idea de la libertad y cree que el 
Estado, o, mejor dicho, que la ley, debe garantizar la 
libertad, la ley también tiene que garantizar en esta 
propuesta la libertad de imprenta, las oportunidades y 
los medios de acceso a dicha libertad. Ése es un con-
cepto muy interesante, que aparece en este proyecto 
de ley de interés público.

La idea de interés público es una de las apreciacio-
nes más importantes que tiene este proyecto de ley, 
porque remite a todos los intentos o discusiones po-
líticas que se dieron en Hispanoamérica durante, por 
lo menos, doscientos años. A partir de esa discusión, 
lo que quedaba sobre la escena era la capacidad de 
reconstruir una opinión pública, y a su vez, de tener 
los recursos para construirla.

Por lo tanto, al reconstruir el confl icto con la opi-
nión pública también se reconstruye el confl icto polí-
tico. Es importante que todos los actores organizados 
o no organizados puedan tener acceso a esos recursos 
que permitan una efectiva realización de la libertad 
de prensa.

Esto es lo que quería incorporar. Ya se dijeron mu-
chas cosas y estoy de acuerdo. Quería incorporar el 
vocabulario de “interés público” que tiene una con-
tundencia muy importante en el vocabulario político 
argentino. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Éste ha sido el últi-
mo orador del día.

Les recuerdo que el próximo jueves se reanuda la 
tercera audiencia pública sobre papel para diarios. Los 
espero a las 10 y 30 horas.

Queda levantada la audiencia.

–Es la hora 17 y 24.

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a los veintitrés días del mes de septiembre de 
2010, a la hora 10 y 36:

Sra. Locutora. – Bienvenidos al Salón Auditorio 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

De esta forma damos comienzo a la tercera jorna-
da de la convocatoria de audiencias públicas realiza-
da por la Comisión de Comercio, de acuerdo con el 
artículo 114 bis del Reglamento de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación y conforme a lo acor-
dado en la reunión realizada el día 7 de septiembre de
este año.

Preside la jornada la señora diputada de la Nación, 
Juliana di Tullio.

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Buenos días a todas 
y todos.

Mientras se acerca el señor Fortunato Mallimacci, 
que tiene que retirarse por compromisos en el Senado 
de la Nación, les recuerdo que la audiencia del día de 
hoy cuenta con nueve oradores por la mañana y cator-
ce por la tarde. Al fi nalizar con las exposiciones de la 
mañana nos volveremos a encontrar a las 15 y 30 para 
continuar con la segunda parte de la audiencia.

Asimismo, quiero aclararles que pueden dejar sus 
ponencias, y para aquellos que no lo hagan les recuer-
do que está presente el Cuerpo de Taquígrafos, y luego 
subiremos las exposiciones a la página web de la Co-
misión de Comercio y de la Cámara.

Tiene la palabra el señor Fortunato Mallimaci.
Sr. Mallimaci. – Buenos días a todas y todos.
Quiero agradecer esta posibilidad de poder compar-

tir con ustedes una pequeña refl exión como profesor, 
investigador y antiguo decano de la Facultad de Cien-
cias Sociales de la Universidad de Buenos Aires.

Como universitarios ha estado claramente presen-
te en nuestras refl exiones el tema del conjunto de 
los monopolios que existen en la sociedad argentina, 
cómo históricamente se han consolidado y cómo para 
seguir haciéndolo necesitan que ese dominio o esa he-
gemonía que han tenido sean creídos –porque se trata 
de un problema de creencias– por la mayoría de los 
actores sociales y políticos y, sobre todo, por los ciu-
dadanos y ciudadanas.

Es decir, cómo fue posible que del concepto que 
decía que había libertad de expresión y de informa-
ción para todos y todas, arribáramos a un momento en 
el que unos grupos quieren monopolizar la expresión, 
la información y la producción de aquello que hacen.

Este aspecto me parece central porque monopolizar 
la producción –en este caso la impresión– no es dado 
eternamente ni siquiera por la Constitución, sino que 
es fruto de procesos históricos concretos, con hom-
bres y mujeres que apoyan, han apoyado y han dado 
esta posibilidad.

Por lo tanto, no está mal recordar que los mono-
polios argentinos –varios de ellos– tienen muchísimo 
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que ver con la militarización de la sociedad argentina 
y no pueden ser explicados fuera de ese largo proceso 
de monopolización y de catolización de la sociedad 
argentina.

No alcanza con pelear contra un monopolio, tene-
mos que desmonopolizar el Estado, la sociedad polí-
tica, económica, sindical y religiosa en la Argentina. 
Esos monopolios han coexistido cuando el poder em-
presarial, militar, mediático y eclesiástico se confabu-
laron –se juntaron– para que ese monopolio pudiera 
perdurar. Por esa razón, cuando se toca a un monopo-
lio tenemos que saber que el resto sale a defenderlo.

En la Honorable Cámara de Diputados se está dis-
cutiendo la ley de libertad religiosa de la época de la 
dictadura militar, o dicho de otra forma, cuando la dic-
tadura militar le dio el monopolio de los bienes de la 
salvación a la Iglesia Católica.

Esa norma está discutiéndose en un grupo muy ce-
rrado de diputados, no se hacen reuniones como ésta. 
Y me parece importante comentarlo porque esa nueva 
ley dice: “Dejamos el monopolio católico, pero se lo 
vamos a dar a alguno más chiquito para que venga con 
otros y de esa forma, entre nosotros, tenemos el mono-
polio de los bienes de la salvación y de las creencias 
religiosas”.

Me preocupa porque mientras algunos discuten 
otros monopolios, éste es tanto o más importante para 
consolidar los procesos políticos, económicos y socia-
les en la Argentina; si queremos desmonopolizar las 
dictaduras tenemos que desmonopolizar aquellos que 
contribuyeron a ellas.

Ello es posible en democracia cuando hay autono-
mía, hombres y mujeres que pueden decidir, comprar, 
informar y elegir la religión que quieren sin sentir el 
peso del monopolio dominante. Lo vimos cuando se 
trató la iniciativa sobre el matrimonio igualitario. En 
ese momento se preguntaban si podrían votar o no, si 
tendrían que pelearse. Por supuesto que tuvieron que 
pelear porque sin confl icto y sin pelea no hay posibili-
dad de desmonopolizar.

Fíjense, en la Argentina se dice que hay libertad re-
ligiosa y ello está establecido en la Constitución del 
mismo modo que la libertad de expresión. Sin embar-
go, no existe la posibilidad de producir bienes reli-
giosos sin que la Iglesia Católica y el mismo Estado 
digan que sí.

Así como Papel Prensa hubo otros grupos que se 
monopolizaron. En la Argentina existe un fi chero de 
cultos hecho por el primer peronismo –luego conso-
lidado por la dictadura de Videla– que dice que sólo 
la Iglesia Católica es libre de exponer sus creencias 
religiosas. ¿Y todos los demás? Si quieren, deben ir 
a un fi chero controlado por la Iglesia y por el Estado, 
que busca centralizar, conocer, controlar y sancionar a 
aquellos que se alejen de las ideas monopólicas. Ese 
fi chero de culto sigue funcionando hasta el día de hoy.

La nueva ley que algunos proponen dice que tiene 
que seguir existiendo ese fi chero, porque hemos natu-

ralizado tanto la idea de que el catolicismo es el mo-
nopolio dominante sobre las creencias que nos cuesta 
pensar en la pluralidad o en que todos somos iguales, 
no sólo ante Dios sino ante las leyes.

Lo que quiero decir es que todas las creencias reli-
giosas tienen el mismo valor y que todos los diarios 
tienen el mismo derecho a producir al mismo precio 
que el resto. Por eso van a ver cómo los monopólicos, 
aquellos que creen que van a perder el monopolio, se 
juntan y se reúnen dando vueltas por aquí y por allá.

Avanzar en desmonopolizar la sociedad argentina 
es avanzar en democratizarla. Es cierto, y hay que 
decirlo, que hay varios monopolios dando vueltas. 
Hoy se vota a las autoridades de la CTA; esto es im-
portantísimo, porque antes había un monopolio que 
creía tener el control de los bienes sindicales. Aclaro 
que cuando digo “bienes” me estoy refi riendo a ir, 
venir, andar.

Una legislación no está hecha para el partido de 
turno. Por el contrario, se dicta para el conjunto de 
una sociedad. No se trata de “tolerar” que haya otro 
diario dando vueltas; quien “tolera” la existencia de 
otro diario está diciendo que tiene todo el control y 
que deja al otro para que sea, como decimos nosotros, 
“funcional a”.

Lo mismo puede ocurrir en el plano religioso. ¿No 
hay judíos e islámicos dando vueltas? Sí, pero todos 
sabemos que el Código Civil de la Argentina dispone 
que son instituciones de bien público el Estado, los 
gobiernos provinciales, los gobiernos municipales y la 
Iglesia Católica. ¿La Iglesia Católica? ¿Cómo? ¿Dón-
de? No está en la Constitución Nacional; lo que ocurre 
es que en otros momentos históricos hubo gobiernos 
que la incluyeron como la única institución de bien 
público fuera del Estado.

En suma, cuando alguien es tolerante registra al 
otro justamente como eso: como otro. Cuando se ins-
titucionaliza la desigualdad entre desiguales, esa des-
igualdad se naturaliza.

Varias veces ello se vincula con cierta identidad na-
cional en la que están asociados grupos económicos, 
mediáticos y religiosos. Entonces, vivir en un régimen 
social de convivencia democrática exige eliminar a 
los monopolios. Por eso creo que es preciso terminar 
con los instrumentos históricos que los han ido con-
solidando. Papel Prensa es uno de ellos; el Registro 
Nacional de Cultos, otro.

Para alcanzar ese objetivo es necesaria una mirada 
a largo plazo y también, como ahora lo están haciendo 
los señores diputados –y espero que se repita en opor-
tunidad de tratarse la ley sobre libertad religiosa–, lle-
var a cabo un amplio debate en la sociedad argentina, 
que quiere ser más democrática y que haya menos do-
minaciones, pero también desea creer que con la des-
monopolización gozará de mayores libertades y será 
más feliz. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Alberto Longo, decano del Departamento de 
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Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de 
La Matanza.

Sr. Longo. – Señora presidenta: soy contador pú-
blico, magíster en derecho tributario internacional y 
profesor de impuestos I e impuestos II, de contabili-
dad pública, de contabilidad de empresas públicas y 
de administración de empresas públicas.

Mi exposición tendrá pura y exclusivamente carác-
ter personal. Es decir que mis expresiones no serán en 
representación de la Universidad Nacional de La Ma-
tanza sino que tendrán pura y exclusivamente carácter 
subjetivo. Quiero dejar bien en claro este aspecto: ha-
blaré como profesor, docente e investigador.

Para hablar del tema que nos atañe he traído algu-
nos artículos que refl ejan el pensamiento de muchos 
economistas respecto del derecho de competencia.

Es defi nido como la rama del derecho que se en-
carga de regular el comercio mediante la prohibición 
de restricciones ilegales, de fi jación de precios y de 
monopolios. Busca promover la competencia entre las 
empresas existentes en un mercado y el fomento de la 
calidad de bienes y servicios al menor precio posible, 
garantizando una estructura de mercado efi ciente. Así 
es como se defi ne la competencia a nivel internacional.

El derecho de competencia consiste en promover 
la competencia justa entre las empresas, basada en la 
premisa de que el comercio libre benefi cia a los con-
sumidores, a las empresas y a la economía en general. 
La ley prohíbe distintos tipos de restricciones comer-
ciales y el abuso de la monopolización.

El grado de competencia existente en un mercado 
puede variar de manera pronunciada según sus carac-
terísticas.

Sin intención de que ésta sea una lista exhaustiva, 
podemos decir que son considerados elementos desfa-
vorables para la competencia los siguientes: la presen-
cia en el mercado de un número reducido de empresas 
competidoras; la existencia de cuotas de mercado ele-
vadas para las empresas –si dos compañías tuvieran el 
80 por ciento del mercado, se estaría restringiendo la 
libertad de competencia sobre el producto o servicio 
prestado–; la presencia de barreras de entrada y la re-
ducida elasticidad en la oferta o en la demanda.

En la Unión Europea encontramos claros ejemplos 
de instituciones que regulan el derecho de competen-
cia: la Comisión Europea, el Tribunal Europeo de Pri-
mera Instancia y el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

Si hablamos de los Estados Unidos, podemos men-
cionar las regulaciones derivadas de la Ley Sherman 
Antitrust y de la Ley Clayton Antitrust, esta última 
sancionada en 1914. En la Unión Europea se dictaron 
las regulaciones 1/2003 y 139/2004.

Con esta enumeración quiero remarcar que el pro-
blema de los monopolios y de las restricciones a la 
competencia no es propio ni exclusivo de la República 
Argentina. Por el contrario, es un problema que existe 

en todo el mundo y que está vinculado con el poder 
económico.

A lo largo del tiempo fue cambiando de nombre. Lo 
que en algún momento se llamó “monopolio” hoy se 
denomina “mercado”, y el mercado –en realidad– es 
manejado por unos pocos. Por eso creo que para man-
tener las libertades de los ciudadanos en forma plena, 
el rol del Estado debe ser justamente el de intervenir 
en determinados aspectos del mercado. Si no lo hace, 
los más fuertes siempre van a prevalecer sobre los más 
débiles.

Entiendo que el espíritu de la norma que estamos 
analizando tiene que ver precisamente con defender 
los intereses de los más débiles, con ponerlos en igual-
dad de condiciones respecto de aquellos que ostentan 
el mayor poderío económico, que tienen una integra-
ción vertical de la producción y que cuentan con la 
posibilidad de concretar acciones tendientes a fi jar 
los precios, siendo los adquirentes más favorecidos 
las empresas vinculadas con ese paquete accionario 
mayoritario.

Entonces, justamente en este servicio la opinión pú-
blica se ve restringida fundamentalmente porque tiene 
mayores costos.

Creo que es sano que la voz de todos, sobre todo la 
de los librepensadores, pueda ser plasmada en el pa-
pel, en la prensa gráfi ca, sin ningún tipo de restricción. 
Considero que a eso apunta esta ley con la interven-
ción del Estado, dándole el carácter de servicio pú-
blico a la producción de papel prensa. En mi opinión 
la sociedad argentina lo merece, sobre todo en este 
momento en el que se está ampliando la participación 
democrática de todos los ciudadanos.

Hoy vemos cómo se expresan los jóvenes –hace 
años que no los veía participar tan activamente– y 
para mí, siendo profesor, esas ganas de involucrarse 
me provocan gran satisfacción. Seguramente ellos en 
algún momento escribirán en la prensa gráfi ca porque 
querrán volcar sus ideas, participar y está en nosotros 
abrirles las puertas.

Considero que esta ley es un gran aporte a la de-
mocracia. No quiero robar más tiempo al resto de los 
expositores y les agradezco su atención (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Acabamos de escu-
char al señor Alberto Longo, decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de 
La Matanza.

Antes de dar la palabra al próximo orador, quiero 
recordar que estas audiencias públicas han sido con-
vocadas por dos de los proyectos ingresados hasta el 
momento en que se votó en comisión. Me refi ero a los 
proyectos enviados por el Poder Ejecutivo –por Pre-
sidencia de la Nación–, que declara de interés público 
la producción, comercialización y distribución de pas-
ta celulosa para papel de diario. El segundo proyecto 
aprobado en comisión para la celebración de estas au-
diencias públicas es de autoría del señor diputado De 
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Marchi, de la provincia de Mendoza, para la venta por 
licitación de las acciones del Estado en Papel Prensa.

Posteriormente, luego de haberse aprobado las au-
diencias públicas, ingresaron dos proyectos más que 
ya están colgados en la página web de la Cámara de 
Diputados y de la Comisión de Comercio: el tercer 
proyecto, del diputado Mouillerón y otros, para fi jar 
el cero por ciento al derecho de importación al papel 
prensa en posiciones arancelarias de la nomenclatura 
común del Mercosur; y por último, el cuarto proyecto 
es de la señora diputada Merchán y otros en el que 
se declara de interés público en todo el territorio na-
cional la producción, distribución y comercialización 
del papel de pasta celulosa para diarios con un marco 
regulatorio.

Tiene la palabra el señor Sergio Santesteban, editor 
del diario La Arena de La Pampa.

Sr. Santesteban. – En honor a la brevedad, proce-
deré a dar lectura de mi exposición.

“La presencia de un monopolio en el suministro de 
papel de diario en la Argentina y en cualquier país del 
mundo es incompatible con la existencia de una ver-
dadera libertad de prensa libre de condicionamientos; 
peor aún cuando ese monopolio pertenece a un redu-
cido grupo de diarios, es decir, también consumidores 
del insumo que producen.

”Esa posición de indudable ventaja económica y 
estratégica de los propietarios del monopolio por so-
bre los otros diarios atenta contra la transparencia del 
mercado editorial que debería regir a fi n de asegurar 
una completa libertad de prensa.

”Cuando se produjo la transferencia de Papel Pren-
sa a los tres diarios porteños hubo una reacción muy 
fi rme e indignada del conjunto de diarios del país. En 
aquellos años en ADEPA se produjo un debate muy 
acalorado y un cuestionamiento muy duro que obligó 
a los tres diarios accionistas de Papel Prensa a renun-
ciar a la entidad; años más tarde se reincorporaron 
sólo cuando se produjo un cambio en su conducción.

”En esta historia hubo largos períodos en que la 
importación de papel estuvo castigada con muy altos 
aranceles. Esa forma de protección –entre comillas– 
de una industria fue en desmedro de la economía de 
los diarios del país y en benefi cio exclusivo de los tres 
dueños privados de la única fábrica de papel que fun-
cionó con regularidad. Incluso, después de 1983, con 
el retorno de la democracia, persistió esa alta carga 
arancelaria durante muchos años.

”Nobleza obliga, debemos destacar que ésta es la 
primera vez que se discute públicamente en un foro 
privilegiado como el Congreso el problema del papel 
de los diarios, un tema vital para la libertad de expre-
sión y para la calidad institucional del país.

”Desde el año 1972 muchos diarios pequeños y me-
dianos del país nos hemos agrupado en una coopera-
tiva, la Cooperativa de Provisión de la Prensa Argen-
tina, Cooppal, que cuenta con cuatrocientos socios, 

doscientos cincuenta de los cuales son activos. El ob-
jetivo primordial es aunar esfuerzos y conseguir me-
jores condiciones para la compra de insumos que ne-
cesita la prensa gráfi ca. Todos sus socios han padecido 
una triple calamidad: primero, tener que aprovisionar-
se de papel frente a una empresa monopólica; segun-
do, sufrir que otra empresa –Papel del Tucumán– haya 
discontinuado la producción de papel para diarios; y 
tercero, afrontar la necesidad de importar ese insumo 
en las difíciles y cambiantes situaciones económicas 
que ha padecido el país en las últimas décadas.

”Los colegas que nos antecedieron en la exposición 
días atrás ante esta comisión alertaron sobre el pro-
blema de comprar al exterior, que implica pagar por 
anticipado el papel y el alto costo fi nanciero que ese 
mecanismo signifi ca. Por lo tanto, no abundaré en un 
tema ya abordado.

”Entendemos que el Estado debe establecer normas 
claras para asegurar a todos los diarios del país con-
diciones igualitarias en el suministro de este producto 
vital.

”Somos muchos los diarios argentinos que pode-
mos decir cómo hemos sido perjudicados y discrimi-
nados a la hora de abastecernos de papel.

”La imposición de cupos siempre inferiores a las 
necesidades de los diarios y del precio –producto de 
la posición monopólica de Papel Prensa– fue y sigue 
siendo una realidad, no un juego retórico.

”Hoy el Estado protege y subsidia a la prensa escri-
ta en varios países europeos con un doble propósito: 
estimular la libertad de expresión y con ello la calidad 
institucional y, además, proteger a las empresas que 
más fuentes de empleo ofrecen a los periodistas.

”No sólo aquí sino en todo el mundo los diarios 
son, por lejos, los medios de comunicación que más 
y mejores puestos de trabajo ofrecen a los periodistas 
profesionales.

”Por eso entendemos que es necesario terminar 
con una situación de privilegio, sobre todo porque los 
diarios del país aportamos durante mucho tiempo –a 
partir de un decreto de 1969, dictado en el gobierno de 
Onganía– lo que en aquel momento se conocía como 
‘diezmo’, es decir, el 10 por ciento del valor de todas 
las compras de papel al exterior, que era destinado al 
proyecto que terminó en la construcción de la fábrica. 
Recuérdese que en aquellos años no se fabricaba pa-
pel para diarios en la Argentina; por lo tanto, nos veía-
mos en la obligación de importarlo en su totalidad.

”Por lo tanto, todas las empresas gráfi cas del país 
pusimos nuestra cuota de esfuerzo económico en el 
proyecto que terminó en la construcción de la fábrica 
de papel. Cada una lo hizo en la medida de su escala, 
es decir, en proporción directa a su propio consumo 
de papel.

”Por otro lado, me parece importante destacar que 
hasta en aquellos países con tradición más liberal 
existen legislaciones antimonopólicas y normas que 
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impiden la gran concentración de medios de comuni-
cación y de empresas asociadas a ellos, porque saben 
que la existencia de asimetrías gigantescas obstaculiza 
la libertad de expresión. En todas partes es el Estado 
el que, sobre la base del juego democrático de los tres 
poderes, debe garantizar esa transparencia a partir de 
leyes claras.

”Por último, mientras iniciativas de este tipo se sus-
tancian y pueden ser puestas en práctica, hay urgen-
cias que se deberían atender.

”Hace mucho tiempo que Papel del Tucumán no 
produce papel para diarios. Creo que el Estado no 
debe desentenderse de este problema, porque en su 
inmensa mayoría los diarios han quedado cautivos de 
Papel Prensa, empresa devenida en un monopolio. Me 
pregunto por qué el Estado, así como subsidia tantas 
actividades económicas, no puede subsidiar la pro-
ducción de este insumo vital para la prensa gráfi ca.

”Otra medida que los diarios veríamos con agra-
do es la pronta instrumentación de medidas para que 
nunca más se vuelva a arancelar la importación de 
papel. La diversifi cación de las fuentes de provisión 
es la mejor herramienta no sólo para impedir la for-
mación de monopolios u oligopolios, sino también 
para asegurar que el abastecimiento de este insumo 
vital para los diarios –y, por lo tanto, de la libertad de 
expresión– se pueda realizar en condiciones de mayor 
equidad y transparencia.” (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Antes de conceder el 
uso de la palabra al próximo orador, por Secretaría se 
cumplirá con la formalidad de dar lectura de la convo-
catoria a esta audiencia pública.

Sr. Secretario. – Dice así:
“Autoridad convocante. La Comisión de Comercio, 

de acuerdo con el artículo 114 bis del Reglamento de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y 
conforme lo acordado en la reunión realizada el día 
7 de septiembre de 2010, ha dispuesto convocar a una 
audiencia pública.

”Objeto. Consideración de los expedientes:
”24-P.E.-2010 (T.P. N° 121). – Mensaje número 

1.208 y proyecto de ley del 27 de agosto de 2010 por 
el cual se declara de interés público, la fabricación, 
comercialización y distribución de pasta de celulosa 
y de papel para diarios. (Comercio, Comunicaciones 
e Informática, Libertad de Expresión, Asuntos Consti-
tucionales y Peticiones, Poderes y Reglamento).

”6.422-D.-2010 (T.P. N° 124). – De Marchi: de ley. 
Papel Prensa Sociedad Anónima. Llámase a licitación 
pública nacional para proceder a la venta de las ac-
ciones de titularidad del Estado nacional. (Comercio, 
Comunicaciones e Informática, Libertad de Expre-
sión, Asuntos Constitucionales y Peticiones, Poderes 
y Reglamento).

”Fecha, hora y lugar de celebración. La Audiencia 
Pública se llevará a cabo en el Auditorium de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, sito en la 

calle Riobamba 25 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, los días 16, 21, 23, 28 y 30 de septiembre de 
2010, desde las 10 hasta las 18 horas.

”Normativas. Se desarrollará con arreglo a las pre-
visiones del artículo 114 bis del Reglamento de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación.

”Vista de los expedientes, inscripción para ser 
participante y presentación de la documentación re-
lacionada con el objeto de la audiencia. Los intere-
sados, podrán tomar vista de los expedientes vincu-
lados al objeto de la audiencia pública a través de la 
página web de la Honorable Cámara de Diputados: 
www.hcdn.gov.ar

”La inscripción de los participantes se llevará a cabo 
en la Presidencia de la Comisión de Comercio o en la 
sede administrativa de la misma, a partir del día 9 de 
septiembre de 2010, en el horario de 10 a 17 horas, en 
Riobamba 25, piso segundo, ofi cina 211 (presidencia) 
u ofi cina 108 del primer piso (sede administrativa), 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Con el objeto de 
facilitar la inscripción en el registro de participantes, 
los interesados también podrán inscribirse, por e-mail 
a: ccomercio@hcdn.gov.ar o telefónicamente al 6310-
7188 o al 6310-7100, interno 2110. Al momento de 
la inscripción podrán presentar sus ponencias en un 
documento soporte papel (hasta doce páginas tamaño 
A4) y en soporte CD.

”Publicación de las ponencias realizadas durante la 
audiencia pública. En la audiencia pública no se adop-
tarán resoluciones, pero las ponencias serán puestas a 
disposición de todos los ciudadanos en la página web 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación: 
www.hcdn.gov.ar”

La convocatoria está fi rmada por la señora diputada 
de la Nación Juliana di Tullio, presidenta de la Comi-
sión de Comercio.

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Javier Gortari, rector de la Universidad Nacio-
nal de Misiones.

Sr. Gortari. – Señora presidenta: he venido a esta 
audiencia pública en un doble carácter.

Por un lado, como ciudadano del interior profundo, 
como se suele decir. Soy de Misiones, una provincia 
cuyo límite perimetral comprende 900 kilómetros de 
frontera con Brasil, 300 kilómetros con Paraguay y 
apenas 100 kilómetros con la Argentina. Esto trae 
como consecuencia que todo aquello relacionado con 
la información y los medios de comunicación sea un 
instrumento clave para el fortalecimiento de la identi-
dad nacional y de la soberanía.

Por el otro, he venido como integrante de la comu-
nidad universitaria nacional y de la educación pública 
desde la Universidad Nacional de Misiones, una casa 
de estudios que cuenta en estos momentos con alrede-
dor de 20.000 estudiantes. Una de las carreras que en 
ella se cursan es la licenciatura en comunicación so-
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cial, cuyos egresados van a trabajar, en muchos casos, 
a los periódicos locales.

Nuestra universidad cuenta con seis facultades, cin-
cuenta carreras de grado y aproximadamente ciento 
quince posgrados, entre los cuales se encuentran tres 
doctorados.

En este marco quiero manifestar nuestro respaldo al 
proyecto de ley por el que se declara de interés públi-
co la producción, comercialización y distribución de 
papel para diario. Lo apoyamos porque entendemos 
que es un aporte clave para profundizar y fortalecer el 
sistema democrático y también porque creemos que 
favorece a la democracia desde distintos aspectos.

Desde el plano regional, porque es preciso avanzar 
hacia el objetivo de lograr que el valor del papel de 
diario sea igual en todo el territorio nacional. Esto lo 
decimos desde una provincia donde los valores del 
gas, de la energía eléctrica y del boleto de transporte 
urbano equivalen al doble de los que se pagan en el 
centro del país.

También lo pensamos desde la democratización de 
la producción de la información, facilitando a los dia-
rios locales y provinciales –que tienen tiradas de tres 
mil y cinco mil ejemplares– el insumo de papel, clave 
en la estructura de costos de esas empresas periodísti-
cas. Eso impacta sin duda en democratizar también el 
acceso a la información.

Esos diarios, a nivel local y regional, determinan la 
agenda informativa de la cual se hacen eco las radios 
FM, que son la fuente de comunicación más impor-
tante –y rescato aquí las características regionales– en 
una provincia donde el nivel de analfabetismo duplica 
el promedio nacional, donde la deserción escolar en el 
nivel primario es del 30 por ciento y en el secundario 
del 60 por ciento.

Todo lo que hace a la información y comunicación 
a través de los diarios constituyen las radios un ele-
mento clave para la construcción de valores, de edu-
cación y de información, posibilitando además refl ejar 
la diversidad cultural, social y la pluralidad de ideas.

Entendemos que, desde el punto de vista del mer-
cado, se favorece la democratización regulando el im-
pacto económico que genera la posición monopólica 
o dominante de la empresa productora.

En un elemento clave como el acceso a la infor-
mación o la libertad de expresión, en la lógica del 
mercado y por las escalas que requiere la producción 
de papel, dentro de las leyes económicas hay una ten-
dencia natural –entre comillas– a la concentración y 
al monopolio, reconocida por la literatura económica, 
en la que se hace necesaria la intervención del Estado 
para regular la posición monopólica.

Vale la pena aclarar que en la provincia de Misio-
nes hay tres fábricas de pasta de papel: Alto Paraná, 
Celulosa Puerto Piray y Papel Misionero, y ninguna 
produce papel para diarios. Mucho más cuando el ente 
regulador que propone el proyecto de ley está cons-

tituido por una comisión bicameral, es decir, por los 
representantes del pueblo de la Nación.

Por último, entendemos que fortalece a la demo-
cracia, desde el propio lugar del debate de fondo y 
más allá del resultado hacia dónde derive fi nalmente, 
el tratamiento en el Congreso de este proyecto de ley. 
Consideramos que la discusión y la transparencia de la 
situación aportan y fortalecen el sistema democrático.

Por más minúsculo que sea el aporte creo que tie-
ne un valor importantísimo para que nunca más el 
oscurantismo y el terrorismo de la dictadura puedan 
imperar en nuestra patria, ni hoy ni para las futuras 
generaciones. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Acabamos de escu-
char al señor Javier Gortari, rector de la Universidad 
de Misiones.

Tiene la palabra la señora Beatriz Alem, profesora 
de procesos de comunicación y políticas comunica-
cionales de la Universidad de General Sarmiento.

Sra. Alem. – Muchas gracias por la presencia de 
todos ustedes ya que considero que éste puede ser un 
efecto multiplicador.

Como dijo la señora diputada, vengo a esta audien-
cia pública como docente de la Universidad Nacio-
nal de General Sarmiento, ubicada en el conurbano 
bonaerense, en lo que alguna vez se llamó el tercer 
cordón de la provincia, concretamente en la zona de 
Los Polvorines.

Nuestra universidad cuenta fundamentalmente con 
una población estudiantil de nivel socioeconómico 
medio-bajo, y desde ese punto de vista para nosotros 
es un orgullo discutir cuestiones como la ley de radio-
difusión o el proyecto de Papel Prensa.

Podría partir, de alguna manera, del informe que en-
vió el Poder Ejecutivo para el estudio y promulgación 
de una ley que regula la producción de papel prensa; 
podría decir que allí quedó demostrado el modo en 
que un grupo de empresas se apoderó de un insumo 
tan básico para el funcionamiento de la prensa gráfi ca 
–a partir de ciertos hechos como la falta de protección 
de un juez por violar estos derechos– o las razones por 
las que fi rmaron los herederos y socios propietarios 
de la empresa Papel Prensa; y también podría hacer 
referencia a los datos que incluye el informe como por 
ejemplo, los precios ridículos con que se vendieron 
las acciones.

En función de éste y de otros tantos datos de los que 
da cuenta el informe, podemos concluir que el origen 
y la gestión de la venta de la empresa son inmorales y 
políticamente repudiables.

Podemos concluir que todos estos hechos constitu-
yen un delito, pero más allá de estos datos y otros tan-
tos que puedan demostrar tales circunstancias, podría-
mos arriesgar una conjetura. Podríamos suponer que 
no se demuestre por una serie de vericuetos técnicos 
–llamados legales– que dicha venta no se constituyó 
en un delito. Pero aquí tendríamos que preguntarnos 
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por qué sería necesario que una empresa que provee 
de insumos a medios gráfi cos tenga un control social.

Existe una idea que ronda las discusiones públicas 
y mediáticas –que se está debatiendo en otros foros 
como universidades nacionales y otros ámbitos loca-
les– y es que la empresa se constituye como un ver-
dadero monopolio, fundamentalmente a partir de la 
propiedad de un grupo que tiene el 49 por ciento de 
las acciones, frente a otro grupo privado que tiene el 
22 por ciento de las acciones, contra el Estado que 
tiene el 27 por ciento y un uno por ciento entre otros. 
Esta desventaja permite, habilita y de hecho impone 
un precio al papel del cual los diversos medios gráfi -
cos se proveen.

Pero me interesa tomar otra perspectiva y no por-
que no sea importante describir estas irregularidades 
de modelos monopólicos, sobre las que ya muchos 
periodistas, delegados y empresarios gráfi cos se han 
referido con mucha más precisión de la que podría dar 
aquí y además, porque el proyecto de los legisladores 
podrá ofrecer su perspectiva con mayor rigor.

Aquí me interesa trabajar en la comparación de dos 
modelos de empresas económicas. Uno de ellos el que 
se dio en la Argentina en las décadas del 30 y del 50 
que signifi có el progreso económico del país; a esta 
transformación se la llamó –y todos lo recordamos– 
modelo de sustitución de importaciones.

Desde el punto de vista de la historia, la empresa 
Papel Prensa tuvo en sus orígenes la posibilidad de 
sustituir la importación de un insumo tan necesario 
para la producción de medios gráfi cos como es el 
papel prensa. Pero aquí radica la diferencia: aquellas 
empresas que generaron tal crecimiento económico 
fueron las que producían manufacturas; la empresa 
Papel Prensa no produce una mercancía más, de hecho 
su producto fi nal no lo es porque el producto que con-
feccionan los medios gráfi cos es la información que 
contribuye a la generación de opinión pública.

La opinión pública no es sólo la discusión de un 
estado de noticias sino que genera fundamentalmen-
te una agenda de noticias donde se prioriza lo que se 
dice, cómo se dice y a quién se dice.

Aquellos que atacan el proyecto de ley centran sus 
críticas en términos del derecho a la información, en 
la defensa del derecho a la información, derecho que 
se encuentra en la Constitución de 1853. Por lo tanto, 
tal como la conciben, hay que asegurar la libre cir-
culación de información tomada en términos de libre 
circulación de mercancías.

Pero es muy distinto plantear la información como 
circulación que como derecho a la comunicación, no 
porque sean dos puntos antagónicos sino porque el 
derecho a la comunicación incluye la libertad de in-
formación pero no se queda en un principio de libre 
circulación. El derecho a la comunicación consiste 
en ampliar las posibilidades de acceso de las diversas 
voces, de los diversos enfoques regionales y locales, 

por oposición a plantear la libre circulación y cons-
trucción de agenda.

Por eso, al avanzar en este terreno, es necesario de-
mocratizar y hacer más accesible el acceso a los insu-
mos básicos de la prensa. Si ello no sucede, se avala 
una forma de censura –que no es censura institucional 
del derecho a la comunicación– y una posición econó-
mica que brinda a un grupo minoritario la posibilidad 
de decidir quién dice, qué cosa y a quién.

Ayer, durante un trabajo con los estudiantes de 
la Universidad Nacional de General Sarmiento, re-
fl exionamos sobre una obra de Tzvetan Todorov: La 
conquista de América. El problema del otro. Hay una 
frase de Cortés, del siglo XVI, que Todorov toma en 
su libro: “La conquista de la información lleva a la 
conquista del reino”.

Ése es el concepto. Si la información es un instru-
mento de dominación, no queda más instancia que la 
de un imperio que nos diga qué debemos decir y cómo 
tenemos que expresar nuestras ideas. Entonces, la 
única forma de equiparar posibilidades para que otros 
medios gráfi cos, otras voces, puedan acceder a la in-
formación, es el control social de la empresa.

Desde este punto de vista, que es necesario defen-
der, advertimos que la propuesta de control social de 
Papel Prensa se basa en el derecho a la comunicación 
y no simplemente en la circulación de la información 
como mera mercancía. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Luis Ríos, fundador del Movimiento Vecinal 
Peronista del barrio Nueva Pompeya.

Sr. Ríos. – Señora presidenta, señores diputados, 
señores funcionarios, señores empresarios de los me-
dios gráfi cos y público en general: mi nombre, Luis 
Ríos, es simple y sencillo.

Es la primera oportunidad que tengo en mi vida 
de subir a un escenario como éste. Llevo sobre mis 
espaldas la enorme carga de haber representado al 
Movimiento Villero Peronista de la ciudad de Santa 
Fe. Provengo de Villa Hipódromo, ciudad del norte 
santafesino que es muy humilde y pobre. Hoy vivo en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde me he 
radicado hace más de veinticinco años.

Agradezco a la Cámara de Diputados de la Nación 
que me dé la posibilidad de expresarme. Muchas ve-
ces tocamos timbres, pero no tuvimos la oportunidad 
de que se nos abran las puertas o de explicar qué nece-
sita el interior del país y en especial las comunas más 
próximas a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Agradezco no sólo a la señora diputada Di Tullio 
sino también a todos los diputados presentes por haber 
organizado esta audiencia pública para tratar un tema 
tan importante, que preocupa a toda nuestra sociedad: 
la situación de Papel Prensa.

Sin que sea mi intención abundar en la historia, 
quiero decir que en el año 1988 empezamos con el 
primer canal, que muchos medios poderosos decían 
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que era trucho; entre ellos se encontraban Clarín, Ca-
nal 13 y otros que después fueron privatizados.

Tuvimos once allanamientos; yo, como técnico 
electrónico y de comunicaciones, fui la primera per-
sona que enseñó a armar los transmisores para que 
comenzara a funcionar el primer canal de aire: Canal 
4 Utopía y luego Canal 4 Sur Pompeya.

Arrancamos nuestra lucha junto con Fabián Moya-
no, a quien ya no tenemos, que fue histórico en aque-
lla batalla con los medios. Como decía, tuvimos once 
allanamientos en la calle Cachimayo, en el barrio de 
Caballito, y otros más en algunas de las universida-
des que nos ayudaban para que estudiantes y vecinos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pudiésemos 
difundir nuestra opinión y decir que no estábamos de 
acuerdo con el Poder Ejecutivo, no sólo de la Ciudad 
sino también de la Nación.

Como consecuencia de aquellos once allanamientos 
intentamos sacar un pequeño diario. No sólo sufrimos 
todo tipo de apremios, de “aprietes”, sino que además 
no se permitía que nuestra voz llegara a la gente más 
humilde y tal vez a algunos funcionarios.

He venido a esta audiencia pública por dos motivos. 
Primero, para que se cumpla nuestra Constitución en 
lo que respecta a la igualdad de condiciones para to-
dos los habitantes de nuestra hermosa patria. Por eso 
pido simplemente, con humildes palabras: papel para 
todos los medios locales de mi país.

Segundo, como un hombre que proviene de la “ciu-
dad cordial”, de Santa Fe, para pedir con simples pa-
labras que exista multiplicidad de voces barriales y 
comunales. Hoy, los medios del interior tienen muy 
pocas posibilidades de expresar su opinión y de dispo-
ner de la materia prima fundamental, que es el papel.

Es de público conocimiento la investigación deno-
minada “Papel Prensa, la verdad”, que revela la com-
plicidad de la dictadura militar y los diarios Clarín, 
La Nación y La Razón para despojar de la empresa a 
sus legítimos propietarios y obtener el monopolio del 
papel para diario.

Muchas veces, la dictadura no nos permitía expre-
sarnos cuando queríamos hacerlo. El señor Videla, 
presidente de facto, decía que un desaparecido era 
simplemente un desaparecido, una incógnita; era una 
persona que no existía. Pero esa persona, ese “ser 
desaparecido”, tenía una familia que sufría las conse-
cuencias de la tortura y la desaparición.

Gracias a Dios, hoy tenemos una presidenta que 
quiere cambiar las cosas, que da voz a los más humil-
des. Gracias a ello, hoy tengo la posibilidad de hablar 
en esta audiencia pública. Algunos podrán estar de 
acuerdo y otros no con lo que estoy expresando, pero 
lo cierto es que hay dos causas.

Una de ellas es la voz del pueblo, que algún día 
fl orecerá como esta primavera –aprovecho para de-
sear una feliz primavera a todos, principalmente a las 
chicas– y se multiplicará por miles para hacer oír un 

reclamo que es genuino y real, porque surge de lo que 
establece la Constitución. Esas voces pedirán que los 
cambios no estén sólo escritos en un papel sino que se 
cumplan, porque muchos harán la vista gorda y trata-
rán de no hacerlo.

Esta historia recién comienza. Estamos empezan-
do a conocer hechos muy importantes. Es necesario 
poner en la agenda presidencial la modifi cación de la 
ley fi nanciera, que tanto daño ha hecho y sigue ha-
ciendo al país, proporcionando benefi cios a los se-
ñores de afuera en contra de los intereses nacionales, 
de nuestros trabajadores y del pueblo argentino en su 
conjunto.

Por otra parte, quiero recordar que Lidia Papaleo de 
Graiver y Rafael Ianover denunciaron públicamente 
haber sido víctimas de despojos y de delitos de lesa 
humanidad para verse obligados a entregar sus accio-
nes a un precio vil, en una acción en la que estuvo 
involucrado el director ejecutivo de Clarín, el señor 
Héctor Magnetto.

Pedimos que se remita a la esfera judicial y al Con-
greso Nacional un proyecto de ley para declarar de 
interés público la producción, distribución y comer-
cialización de papel para diarios en nuestro país a fi n 
de que haya igualdad de condiciones para todos los 
medios, incluidos los comunitarios.

El 5 de junio, si Dios quiere –creo que muchos di-
putados presentes nos van a acompañar, porque es un 
mandato de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires–, habrá elecciones comunales. En la 
ciudad tenemos un Poder Ejecutivo que no nos permi-
te expresarnos, porque al parecer tiene miedo de que 
los vecinos fi scalicen a un gobierno que prácticamente 
no representa a nadie.

Por otra parte, quiero decir que hay situaciones que 
revelan la complicidad de grupos empresariales ami-
gos de la dictadura militar. Hoy podemos decir que 
gracias a nuestra presidenta, Cristina Fernández de 
Kirchner, quien ha tomado una decisión política con 
coraje y valentía –repito, para que quede bien claro: 
con coraje y valentía– en favor de nuestro pueblo, 
puede comenzar a cambiar la historia de sometimien-
to, tortura, maltrato, dominación y manipulación de 
los medios.

Ello permitirá que en 2010 fl orezca nuevamente 
una hermosa primavera, con la esperanza de tener un 
Estado presente junto a su pueblo, algo que nunca se 
ha vuelto a ver en la historia desde la época de Evita 
Duarte de Perón.

Gracias a Dios, y al decir esto creo no equivocarme, 
tenemos un gobierno que trabajará en favor de su pue-
blo y no de los monopolios que cautivan y esclavizan 
a nuestra sociedad.

Para fi nalizar, una vez más agradezco muchísimo 
esta posibilidad de expresarme y también pido discul-
pas; es la primera vez que subo a un escenario de este 
tipo y no estoy preparado para manifestar lo que sien-
to de corazón. (Aplausos.)
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Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Juan Álvarez, secretario general del Sindicato 
de Vendedores de Diarios y Revistas de Tucumán.

Sr. Álvarez. – Señora presidenta, diputados nacio-
nales, señor diputado nacional Omar Plaini –secreta-
rio general de la Federación Argentina de Vendedores 
de Diarios y Revistas–, compañeros: en primer lugar 
quiero agradecer la invitación y presentarme.

Como decía el compañero que me precedió en 
el uso de la palabra, los nervios y esta oportunidad 
son históricos pero trataré de ser coherente con lo
que diga.

Mi nombre es Juan Álvarez, secretario general del 
Sindicato de Vendedores de Diarios y Revistas de Tu-
cumán; nací el 4 de febrero de 1954, por lo tanto tengo 
cincuenta y seis años.

Hoy voy a hablar de algo muy importante como 
es el eslabón al que esclavizan, humillan y torturan 
los editores de diarios y revistas, y lo haré sobre la 
contrariedad y con la coherencia con la que venimos 
luchando desde hace once años.

¿Qué tiene que ver la contrariedad? Los vendedo-
res de diarios y revistas vivimos de nuestra actividad, 
pero en esta democracia plena y soberana queremos 
hacerlo de lo que nos corresponde, no de la dádiva que 
nos dan los editores, fundamentalmente de este mo-
nopolio que marcaba la agenda –y sigue haciéndolo– 
para el común de la gente que son nuestros hermanos 
y amigos a los que cotidianamente les entregamos el 
diario.

Estos golpistas, con treinta y tres años de prácticas 
desleales, no se dan cuenta del coraje y de la valentía 
de nuestra presidenta al enviar un proyecto para que 
lo debatamos de la forma más democrática que existe, 
haciéndolo a sabiendas de lo que se trata, no como 
ellos sobre los que tenemos antecedentes de titulares 
de diarios que pasaré a recordar.

Durante la Guerra de Malvinas, estuvimos hasta las 
15 horas para cambiar los titulares de los diarios por-
que seguramente estábamos ganando la guerra. ¡Qué 
mentira más atroz!

Con el corralito y el corralón, dos horas antes de 
tomar medidas drásticas los innombrables retiraron 
sus divisas de los bancos y nos dejaron con la deuda 
externa a todos los que estamos sentados aquí. Esta 
es la práctica a la que nos vienen sometiendo, no sólo 
marcando la agenda sino también como trabajadores.

Voy a ir un poco más profundo todavía. Hicieron 
desaparecer la revista Anteojito para imponernos la 
revista Genios. Nos quisieron marcar la enseñanza en 
la escuela pública con tinta fresca pero no les fue bien.

Si hoy abrimos un diario el 80 por ciento debería 
ser información y tenemos nada más que el 20 por 
ciento; el resto es publicidad y cuando leemos algo, 
seguramente hablan mal de alguno de nosotros.

Inventaron la revista Pyme para el que quiere in-
vertir; la Revista Ñ para el que quiere cultura. Se trata 

de diarios en los que nosotros no tenemos la más mí-
nima participación y que nos imponen colocarlos en 
el mercado jugando con la necesidad de los canillitas 
del interior.

Hoy quiero que sepan que los canillitas y el público 
del interior son considerados de segundo grado por-
que todos estos diarios y revistas llevan un recargo al 
interior del país del que el canillita no participa en un 
solo centavo.

Veníamos viajando con algunos compañeros edito-
res chicos de la provincia de Tucumán que tuvieron el 
coraje y la valentía de escribir pero lo explicaré más 
adelante.

Entonces aparecieron y marcaron un invento como 
fue el IVC, Instituto de Verifi cación y Circulación, 
para poner los cupos de publicidad ofi cial; es decir, 
quien tira más diarios se lleva más plata pero el cani-
llita no participa en un solo centavo.

Esto marca nada más y nada menos algo que quie-
ro recordar a todos: este 7 de noviembre se cumplen 
cien años del fallecimiento de quien le dio el mote de 
“canillita” a nuestro trabajo: Florencio Sánchez, quien 
seguramente nos estará viendo y diciendo: “¿editor 
Vila-Manzano? ¿escritor Vila-Manzano, que fueron a 
la ciudad de Mendoza a destruir la actividad, a explo-
tar a chicos y a mujeres?”.

Quisiera hacer una denuncia gravísima que nunca 
tuvo trascendencia pero que sí la tendrá si hoy somos 
escuchados. Allá por el año 1969 Tucumán tuvo un 
secretario general, Augusto Barrionuevo, que fue en-
viado por la Federación Argentina de Vendedores de 
Diarios y Revistas a reclamar el porcentaje conculca-
do y quitado a los canillitas de Salta. Él sostuvo una 
durísima discusión con el grupo Romero, esa noche 
apareció muerto de un tiro a orillas del río Arenales 
y ese hecho nunca se investigó. Esos son los motivos 
por los que nos quieren marcar y callar.

La valentía de nuestra presidenta y el coraje del 
compañero Plaini –diputado nacional que está sentado 
aquí en primera fi la– nos permiten expresarnos para 
contar a cada uno de los argentinos la humillación a 
la que nos vemos sometidos los canillitas del interior 
del país.

Existen monopolios regionales y voy a dejar a la 
señora presidenta de la audiencia el editorial del diario 
de mayor tirada en mi provincia en el que reconocen 
que importan papel porque les parece que es más bara-
to y que no les rompe las rotativas. Ésa es una excusa 
más para no devolver a los vendedores de diarios y re-
vistas la quita del porcentaje por cada diario vendido 
que venimos reclamando desde el año 2000. Esto no 
hace nada más ni nada menos que impedir la recupera-
ción del salario de los trabajadores canillitas; siempre 
hay un argumento.

Creo que la decisión de la señora presidenta de 
poner el papel de diarios al mismo precio para todos 
nos dará la posibilidad no sólo de ofrecer los otros 
ejemplares, sino también de vender todos los diarios 
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al mismo precio y con la participación que nos co-
rresponde.

Creo que éste es el proyecto más importante de la 
democracia de las últimas décadas. Seguramente al-
gunos de los que no están de acuerdo con este pro-
yecto creen que estos diarios o estos editores van a 
salir a hablar bien o a apoyarlos. No saben que estos 
editores, y fundamentalmente este multimedio –no sé 
como llamarlo, no tengo ganas ni de nombrarlo–, no 
tienen palabra; se equivocan los que creen que les van 
a cumplir cosas. Nosotros estamos jugando acá con 
muchas otras cosas.

Para terminar, señora presidenta, quiero decir una 
frase que no la digo yo, esta máxima nos la dejó el Pa-
dre de la Patria: “Os ruego que aprendáis a distinguir 
quiénes trabajan por nuestro bien de los que meditan 
tu destrucción”.

Cuando se inició el foro en Tucumán algunos me-
dios participaron pero el monopolio regional no qui-
so participar, porque tiene pensado no ceder absolu-
tamente nada, y cuando los trabajadores vayamos a 
reclamar la devolución del salario y los días de des-
canso, seguramente nos van a decir que no; nosotros 
tenemos preparada a la clase trabajadora para salir a 
reclamar lo que nos corresponde.

Quien les habla estuvo detenido 76 días el 31 de 
marzo de 2000 por reclamar, porque soy vándalo por 
pedir por mis trabajadores. Seguramente, si no nos 
devuelven lo que creemos que nos corresponde como 
trabajadores, va a salir algún titular nuevamente.

Vamos a ir más profundo, vamos a seguir apoyan-
do, no sólo éste sino todos los proyectos como el de 
la participación en las ganancias, que creo que es lo 
más fundamental que puede darnos esta democracia. 
Gracias por su atención. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Muchas gracias Juan 
Álvarez, secretario general del Sindicato de Vendedo-
res de Diarios y Revistas de Tucumán.

Le voy a pedir a Ana Jaramillo, rectora de la Uni-
versidad de Lanús que se vaya acercando.

Les comento que vamos a colgar de la página web, 
junto con la versión taquigráfi ca de Juan Álvarez, el 
editorial del diario La Gaceta de Tucumán del miérco-
les 22 de septiembre de 2010.

Sra. Jaramillo. – Buenos días, vengo aquí, como 
todos se imaginan, a apoyar el proyecto de ley que 
declara de interés público la fabricación de papel.

Vengo no sólo como rectora sino de toda la comu-
nidad universitaria de Lanús y como presidenta hasta 
hace poco del Comité Internacional de la Universidad 
para la Paz de Naciones Unidas.

Digo esto porque acabamos de aprobar algo que 
seguramente muy pocos conocen, porque tampoco se 
habla de eso. Yo quiero hablar justamente del derecho 
a la información pero también del derecho a la for-
mación, porque la mayoría no sabe qué hacemos las 
universidades.

En esta Universidad para la Paz de Naciones Uni-
das, que depende directamente del secretario general 
de Naciones Unidas, que presidí hasta hace dos meses, 
y a la que renuncié ya que me dedico más a Lanús, he-
mos aprobado una maestría que se llama Mass Media, 
Confl ict and Peace Studies. Esto quiere decir estudio 
de los medios, de los confl ictos y de la paz. ¿Por qué? 
Porque a esa maestría van a acudir muchos periodistas 
que tienen que saber, o que creemos formarlos, para 
que en vez de incentivar los confl ictos eduquen y for-
men para la paz.

Esa maestría está puesta en marcha desde hace muy 
poquito porque en Naciones Unidas somos conscien-
tes –y lo podemos ver en otros países, llámese Vene-
zuela, Brasil, que en todas partes sale sobre la pelea 
con los medios– de que tenemos que formar para que 
los periodistas eduquen para la paz, formen para la 
paz y no incentiven cada vez más, tanto los confl ictos 
internacionales como los confl ictos internos de cada 
sociedad.

Cuando hablo de la libertad de información y de 
formación, les quiero comentar que no siempre fui 
rectora. Fundé la Universidad de Lanús pero en el 76 
era periodista y docente universitaria. Por supuesto 
que para Videla éramos los más peligrosos de todos, 
me decían que me iban a dar dos ramos de fl ores: uno 
por periodista y otro por docente universitaria.

Me imagino y estoy fervientemente convencida de 
la ilicitud de esta transacción de Papel Prensa. Pero 
como hizo muy bien la presidenta –el Poder Ejecuti-
vo– lo envió a la Justicia; no me quiero referir particu-
larmente a eso porque la Justicia decidirá.

¿Y qué es la justicia? Yo vengo de la fi losofía, de 
los peores profesores de fi losofía, y Aristóteles sos-
tenía que la justicia tiene que ver fundamentalmente 
con la tarea de los legisladores, con el bien común y 
con los aportes y las retribuciones; el año pasado dije: 
“ahora llamaremos retenciones”. Es decir, cómo lo-
gramos el bien común y cómo equilibramos.

Declarar de interés público la producción de pa-
pel implica lo que es público que tiene que ver con 
el Estado. El Estado debe regular porque es la sínte-
sis de las contradicciones de la sociedad civil –dirían 
algunos fi lósofos–, y debe regular para lograr el bien 
común.

Este monopolio, oligopolio o como lo queramos 
llamar, muchas veces lo que hace es esconder y ocul-
tar absolutamente todo lo que hace no sólo a la infor-
mación sino también a la formación de la conciencia 
nacional, a la formación ciudadana.

Por eso tampoco nadie sabe –aunque supongo que 
acá la mayoría deben ser universitarios–, qué hacen 
las universidades. Las universidades no somos sola-
mente una fábrica de títulos profesionales, también 
formamos conciencia nacional y somos las que preser-
vamos el patrimonio cultural de la Nación. Y digo esto 
porque en muchas universidades estamos trabajando 
en ese sentido, por ejemplo, La Matanza está publi-
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cando sobre Sarmiento, San Martín está publicando 
sobre Alberdi, Lanús está publicando sobre Scalabrini 
Ortiz, Jauretche, Discépolo, Manzi y Marechal. Así 
lo creemos, porque fueron olvidados, porque fueron 
denostados, porque fueron los malditos de la historia 
argentina, también por los medios de comunicación y 
también por los diarios.

Hace poco en la Cámara de Diputados hicimos un 
festejo porque hemos logrado que se apruebe una ley 
que declara el Día de la Gratuidad de la Enseñanza 
Universitaria. El presidente Perón en 1949 fue quien 
sacó todos los aranceles, pero por supuesto que tam-
bién se escondió.

Lo logramos –yo lo había escrito en varios libros 
míos–, se había dictado el decreto pero lo ignoraron 
totalmente, y vino la CGT, la CTA, estuvo el diputa-
do Cantero que fue el iniciador del proyecto de ley, 
la senadora Blanca Osuna, el ministro de Educación, 
pero por supuesto no salió en ninguna parte. Salió 
un pequeño recuadro en el diario –ese que no que-
remos nombrar– que decía “gratuidad sólo para los 
peronistas”.

Evidentemente es muy duro porque para el millón 
y medio de estudiantes que tenemos ahora en las uni-
versidades esto signifi ca mucho, sobre todo en el co-
nurbano bonaerense, donde casi el 90 por ciento de los 
estudiantes son profesionales de primera generación, 
porque nunca sus padres habían podido ir a la univer-
sidad. Ante esto, esa gratuidad implicó realmente una 
diferencia absoluta porque pueden ir no sólo porque 
ahora la universidad está cerca sino también porque 
es gratuita. Y por supuesto hay muchos que no pue-
den ir porque tampoco les alcanza para los medios de 
transporte.

Pero la comunidad, por lo menos de la Universidad 
Nacional de Lanús, es consciente de que es el pue-
blo quien la fi nancia. Todos, desde la rectora hasta el 
último docente y no docente, donamos parte del sa-
lario para hacer una bolsa de becas para los estudian-
tes –algunos de los que no pueden pagar ni siquiera 
el boleto del colectivo– porque de esa forma estamos 
devolviendo al pueblo lo que fue nuestra formación 
universitaria y nuestros títulos.

Sin embargo, si miran los diarios –sobre todo los 
que ya conocemos– ustedes no saben qué hacen las 
universidades. Se enteraron hoy de que existe la Uni-
versidad de Buenos Aires porque tomaron el rectora-
do, porque los muchachos hacen algún lío, escriben 
las paredes o le hacen algo a algún rector; si no, la 
universidad no existe. Sin embargo, las universidades 
son parte del Estado, con autonomía de gobierno, les 
guste o no porque las banca el pueblo y las fi nancia 
el pueblo.

Por lo general, si ustedes se informan por los dia-
rios, las universidades no existen salvo cuando se 
enteran de que un grupo de jóvenes estudiantes hizo 
algún desastre en el rectorado.

Ello tampoco es tan ingenuo porque de alguna ma-
nera benefi cia a las universidades privadas. Mucha 
gente no quiere mandar a sus hijos a las universidades 
públicas porque allí se suspenden las clases o porque 
son un desmadre, con lo cual lo que hacen es denostar 
a la institución pública y favorecer a la universidad 
privada. Todo esto lo hacen los diarios y lo sabemos. 
Por eso insisto en la libertad de expresión, de forma-
ción y de información.

En estos momentos nuestras universidades no sólo 
están dando títulos profesionales sino formando con-
ciencia nacional, cosa que no hacen los medios de co-
municación.

Por otro lado, el papel no es accesible y tampoco se 
publica sobre los grandes hombres de nuestra patria 
porque no es algo redituable; quizás ahora, con este 
imaginario que tenemos y con este gobierno se conoz-
can un poco más.

Cuando en la Universidad de Lanús comenzamos 
a poner los nombres a los pabellones como Scalabri-
ni Ortiz, Jauretche, Marechal, Ugarte y Ortega Peña, 
para los jóvenes eran desconocidos y no los publicaba 
nadie porque no era rentable.

Me parece que la función que cumplen las uni-
versidades nacionales públicas que, insisto, forman 
conciencia nacional y ciudadana, además de entregar 
títulos profesionales, implica preservar el patrimonio 
cultural de la Nación y también implica la necesidad 
de que no haya un monopolio sobre la fabricación de 
papel.

Así como la fabricación del papel debe ser de in-
terés público también lo es que nuestros ciudadanos 
se formen –como nuestros periodistas– en otra ética 
y que se formen con conciencia nacional, cosa que no 
promueven los diarios.

En este momento tenemos un millón y medio de 
jóvenes en las universidades públicas, que no son los 
vándalos que toman el Consejo Superior y rompen 
un megáfono en la cabeza del rector sino que están 
formándose y están trabajando; nuestros docentes 
tampoco son de los que permiten todo y no dan clase. 
Eso es lo que publican los diarios nacionales sobre las 
universidades públicas que, insisto, favorece a las uni-
versidades privadas porque favorecen aquello que es 
redituable económicamente.

El hecho de que la fabricación de papel sea de in-
terés público es importante para las universidades na-
cionales, para la formación de conciencia nacional y 
para la formación de conciencia ciudadana. Por eso no 
sólo quiero hablar de libertad de información sino de 
la libertad de formación de nuestra sociedad en térmi-
nos éticos y ciudadanos.

Desde la Universidad de las Naciones Unidas al 
poner en pie esta maestría pretendemos que nuestros 
periodistas, nuestros hombres y mujeres de la comu-
nicación, traten de educar no para profundizar los con-
fl ictos sino para la paz en nuestras sociedades.
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Los confl ictos van a existir siempre y de eso debe 

ocuparse el Estado, que tiene como obligación sinte-
tizar esas contradicciones. Y los legisladores, como 
dijo Aristóteles, son los principales protagonistas de 
la Justicia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pasini). – Gracias Ana Jaramillo.
Tiene la palabra el señor Mariano Feuer, especialis-

ta en tecnología de la comunicación de la Universidad 
de Buenos Aires.

Sr. Feuer. – Ante todo muchísimas gracias por per-
mitirme estar aquí, ya que para todo aquel que egresó 
de una universidad pública estar en este lugar defen-
diendo una postura es algo muy importante.

En mi caso quiero hacer un poco de memoria. Yo 
nací básicamente en un diario, mi papá era periodista 
y ya a los cuatro o cinco años yo andaba por la redac-
ción. Uno de los olores que más me remite a la infan-
cia es el del papel recién impreso y el momento cerca-
no a las diez u once de la noche, cuando se prendían 
las rotativas, era mágico llegar a ese lugar donde todo 
pasaba en treinta o cuarenta minutos y se convertía en 
cincuenta o setenta mil ejemplares.

Mi papá trabajaba en Crónica, traía todos los dia-
rios a casa y los domingos desayunábamos en la cama 
con todos los diarios. Cuando tenía siete u ocho años 
ya leía el diario pero también lo usaba para cortar pa-
pelitos y tirarlos en la cancha.

En aquella época miraba los diarios y me pregunta-
ba como podía ser que si un diario de dieciséis páginas 
salía un austral otro de ciento cuarenta páginas costa-
ra lo mismo –este último me servía mucho más para 
cortar papelitos. Entonces le preguntaba a mi papá por 
qué su diario tenía pocas páginas y el me respondía 
que los dueños del otro diario eran los dueños del pa-
pel, mientras ellos lo compraban donde se conseguía 
y cuando se conseguía.

Eso que lo entendía hasta un chico de siete años 
que no se preocupaba por leer todo el diario, al día 
de hoy lo tenemos que entender como que un diario 
que vendía siete veces más ejemplares que otro, luego 
de la compra de la empresa que provee casi en forma 
exclusiva el papel en la Argentina, el otro diario pasa 
a vender siete veces más que aquél.

Luego fui creciendo y me alejé del papel si bien 
sigo dentro del área de la comunicación pero más re-
lacionado con lo digital.

Hoy tengo una buena y una mala noticia y como 
siempre, voy a empezar por la buena. Uno puede di-
vidir en tres etapas el crecimiento de lo que serían los 
entornos digitales. La primera, hasta el año 1997 don-
de en la Argentina no existía Internet como tal –si bien 
existía para unos pocos–, los sistemas estaban más re-
lacionados con los grandes bancos, las multinaciona-
les y sólo podía acceder al sistema de información el 
que contaba con mucho capital. El prototipo de esa 
etapa era el ingeniero en sistemas o el analista que 
trabajaba en estas empresas.

Luego de 1997 –época en la que me incorporo– sur-
ge el programador, el emprendedor, el que empieza a 
armar las empresas en Internet, las llamadas “punto.
com”.

Entre 1997 y 2000 se crearon en la Argentina sete-
cientas cincuenta empresas que llegaron a toda Amé-
rica y hasta el día de hoy se habla en toda América 
de los emprendedores argentinos de esas empresas 
generadas hace diez años. Fue por ese entonces que 
las posiciones dominantes, monopolios y oligopolios, 
fueron metiendo sus brazos.

Rápidamente voy a contar el ejemplo clásico que 
por lo menos vi en diez oportunidades de compra de 
empresas. Se acercaba un representante de este mul-
timedio y decía: “Queremos tu empresa, estamos in-
teresados”. Imagínense para un chico de veintitrés a 
veintiocho años, que había fundado una empresa en su 
habitación o en su garaje, que viniera el “gran diario 
argentino” y le dijera que estaba interesado; era algo 
increíble.

Cuando preguntaba cómo funcionaba le decían: 
“Estamos dispuestos a pagar dos millones de dóla-
res; por eso queremos el 80 por ciento de las accio-
nes y el control, pero vos tenés que seguir estando por
cinco años”.

Resulta que en la segunda etapa de la negociación 
ya no eran dos millones de dólares sino que la cifra era 
la misma pero en publicidad.

Ya cambiaba. A la semana siguiente, no sólo era 
en publicidad –porque decían que con eso iba a pro-
mocionar su empresa– sino que era publicidad dentro 
de sus productos. Luego era dentro de sus productos, 
cuando ellos decidían y donde ellos decidían.

A los que terminaron diciendo que sí lo que les 
pasó fue que básicamente perdieron su empresa; a los 
seis meses ese logo cambió, si era “guía de autos tal”, 
pasó a ser “guía de autos Clarín”. Se acabó, le dijeron: 
“mirá la razón social de esa empresa cambió, cerró, no 
hay nada más, no tenés nada”.

A los que dijeron que no, que ni siquiera lo hicie-
ron directamente sino que dijeron: “Y... la verdad 
me parece un poco injusto, estuve tres o cuatro años 
construyendo algo”, le decían literalmente: “¿Sabés 
qué? Te vamos a hacer mierda. Preparate”, y a los dos 
meses con la misma base de datos copiada salía un 
emprendimiento.

Terminó esa etapa. Luego de 2001-2002 hubo una 
burbuja a nivel mundial con las empresas, en donde se 
quiebra esta idea de que se iba a ganar plata de la nada 
y se pasa a la tercera etapa.

La tercera etapa, según mi opinión, tiene una ven-
taja fundamental, ya ni siquiera se necesita esa idea 
del programador independiente sino que es la etapa 
del contenido, lo que siempre fue bastardeado; en 
esta etapa del contenido, donde un buen contenido, 
gracias a las formas de viralidad que uno puede con-
seguir, puede llegar y de alguna manera a luchar en 
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igualdad de condiciones ante grandes monopolios de 
la información.

Hay muchísimos ejemplos, uno puede ver que un 
video producido por un periodista en su casa con un 
amigo llega a 6 millones de personas, entonces, uno 
dice “maravilloso, ¿de qué estamos hablando acá?”.

Pero ahora viene la mala noticia, como todo esto 
del Huffi ngton Post –por ejemplo un blog que tie-
ne más lectores que todos los diarios de Estados 
Unidos, salvo USA Today, es decir, superó al New 
York Times–, todavía aquí no llegó, aún tenemos que 
ocuparnos de algo que es fundamental que tiene que 
ver con el papel. ¿Por qué? Hay una crisis, los dia-
rios cada vez venden menos, se habla del papel, sin 
embargo, todos sabemos que constantemente siguen 
marcando agenda.

Acá hay algo que es fundamental porque mucha 
gente que viene del ámbito de Internet va a decirles 
–y es una de las razones que escuché en estos días–, 
“no se preocupen, no hablemos del papel si total ya no 
se va a usar”, esto es como decir “porque me quedan 
quince años de vida me mato hoy”; y no es así.

Estos próximos quince años son fundamentales. 
Para dar una idea, hay un estudio hecho en la carrera 
de comunicación en la Universidad de Buenos Aires 
que dice que el 87 por ciento de las noticias que salen 
en radios y noticieros de televisión vienen de la tapa 
de ese día del diario. Todos lo sabemos, a la mañana, 
qué hacen las radios y los programas de tele: agarran 
el diario.

En segundo lugar, otra parte más interesante toda-
vía: al menos cuatro noticias del diario más vendido 
de la Argentina están en todas las radios todos los 
días. Al menos cuatro, pueden elegir de la tapa por lo 
menos cuatro; esto fue durante todos los días del año 
2009. Con lo cual si yo quiero que se hable de algo, el 
lugar donde tengo que ponerlo es en la tapa de Clarín. 
Si yo quiero convertir un chiste entre un muchacho y 
un adolescente en “bloguero amenaza de muerte a pe-
riodista”, lo pongo en la tapa de Clarín y va a hablarse 
el día siguiente. Habrá gente que lo ataca y gente que 
lo defi ende, porque no se olviden que cuando uno dice 
“esto no fue así” igualmente se está hablando de eso. 
De qué no se habló ayer, es lo que uno se pregunta 
ante este tipo de cosas.

Decíamos que hay una crisis del papel y del uso 
del papel pero esta crisis, como bien decía Gramsci, 
es una crisis donde no se termina de morir algo y no 
termina de nacer otra cosa. Está claro que para el 2025 
vamos a hacer otra audiencia y por suerte tendremos 
otros problemas, pero hoy tenemos éste puntual. Y 
hay algunas maneras de inducir ese parto de lo nuevo.

Uno puede por ejemplo, desde mi experiencia, tras-
mitir algunos aprendizajes que tiene el mundo online. 
El mundo online nació en las universidades. Como 
bien decían recién, las universidades son lugares de 
producción en donde si bien obviamente como en 
todos lados hay egos y diferencias, la producción es 

compartida y colectiva; Internet nació como compar-
tida y colectiva. Todo lo que uno ve hoy que las em-
presas en Internet adaptan y preguntan “por qué me 
lo dan gratis y cómo funciona”, en verdad parte del 
espíritu original libertario de la red.

Hay toda una discusión que probablemente nos lla-
me –espero que en no mucho tiempo aquí– acerca de 
la independencia de la red y las ideas de ciertas com-
pañías de tratar de bloquearla, pero de alguna manera 
todavía se mantiene ese espíritu libertario de los orí-
genes en los 60 y 70 de las redes académicas.

Con esto hay algo que es fundamental: cualquier 
persona que hoy en día decide generar un contenido 
puede hacerlo y si el contenido es bueno hay una es-
pecie de “meritocracia”. Si el contenido es bueno pue-
de llegar a romper ese cerco informativo que generan 
algunos diarios.

Entonces, lo que se propone desde ese mundo es la 
igualdad de condiciones, que en el mundo offl ine del 
papel es garantizar su insumo para todo aquel que lo 
necesite con fi nes periodísticos.

Nosotros, en la Argentina podemos garantizar eso 
y en ustedes, en este Congreso, están las herramientas 
técnicas para hacerlo.

Apoyamos fuertemente la idea de que cada medio 
de comunicación –y no hablo solamente de los han 
sufrido problemas comerciales sino cada grupo de 
personas, cada persona que quiera expresarse– pueda 
hacerlo en el soporte que desee y en la tecnología que 
desee.

Si esto se logra habremos dado un paso realmente 
importante hacia adelante y podremos dejar para den-
tro de unos años la discusión sobre la muerte del papel 
o si ya está perimido, porque en verdad no va a im-
portar ya que vamos a tener todo offl ine y online. Uno 
podrá llevarse a la cama el diario –que está buenísi-
mo– o una notebook, pero lo importante es que uno va 
a poder elegir. Hoy en día hay cosas que uno no puede 
elegir y sólo se pueden ver de manera digital. Muchas 
gracias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Muchas gracias, Ma-
riano Feuer, especialista en tecnología de la comuni-
cación de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA.

Voy a pedir a Carlos Amaya, director periodístico 
de El Tribuno de Tucumán, que se vaya acercando.

Me comentan que está haciendo una nota afuera, 
por lo tanto, vamos a esperar unos minutos.

–Luego de unos instantes.

Sr. Amaya. – Muchas gracias por la invitación; no 
puedo quejarme porque los colegas estaban haciendo 
la tarea que yo hago todos los días. Pido disculpas por 
la demora.

Para nosotros es muy importante que un diario chi-
co como es El Tribuno de Tucumán, el segundo diario 
de la provincia de Tucumán, tenga esta oportunidad de 
exponer nuestro punto de vista. Lógicamente quiero 
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adelantar nuestro apoyo a la ley que declara de interés 
público la distribución, producción y venta del papel.

Hoy vengo a plantear sin tapujos la necesidad del 
libre acceso de todos los medios de prensa en igualdad 
de condiciones y sin prebendas a la compra de la ma-
teria prima esencial para la producción de un medio 
gráfi co como es el papel.

Lo han reafi rmado en diferentes ocasiones pero hoy 
más que nunca hay que redoblar el énfasis en cuanto 
a que hablar de papel prensa es hablar de libertades 
públicas, de libertad de expresión y no de una coyun-
tura política.

Hoy y aquí en el marco de la realidad del Norte 
Argentino hay que preguntarse: ¿Es importante para 
los intereses del país y las libertades públicas el tra-
tamiento y la aprobación de una ley que permita el 
acceso igualitario de todos los medios gráfi cos sin ex-
cepción, a la compra de papel? Y la respuesta lógica-
mente surge clara y contundente.

 Nadie que realmente sea defensor del Estado de 
derecho puede mirar para otro lado u oponerse seria-
mente a dictar una norma que asegure esas libertades 
a los medios de prensa, basado en la igualdad del trato 
y por supuesto también en la transparencia. Porque los 
medios –y cuanto más variados mejor– siguen siendo 
el vehículo para que se expresen los diferentes facto-
res de la sociedad. Coartar ese derecho es silenciar la 
voz del pueblo, base de la representatividad que tienen 
los señores legisladores e integrantes del gobierno, to-
dos ellos electos por el voto popular y no por corpo-
raciones.

Esta es sin duda una de las mejores contiendas, 
la de las ideas, de las razones, de las convicciones y 
por qué no también de los intereses que cuestionan la 
existencia de prácticas monopólicas en un ámbito tan 
sensible como el de la prensa gráfi ca, como el de los 
diarios que hacen circular la información y la opinión 
escrita, actividad defi nida como la garantía de las li-
bertades democráticas.

¿Qué tiene que ver esto con el papel? Todo, porque 
la existencia de un diario depende de él. El acceso al 
papel en condiciones competitivas para un diario del 
interior –cuya mayoría son pymes– es vital ya que el 
papel usado por cualquiera de esas empresas, según la 
tirada y otras variables, incide entre el 15 y más del 40 
por ciento en los costos de un diario chico del interior 
del país.

Es decir, es vital, mucho más si tenemos en cuen-
ta que un diario no es como un programa televisivo 
que puede instalarse rápidamente sino que necesita un 
tiempo para imponerse en cualquier lugar del mundo 
y mucho más en las provincias del interior. Entonces, 
esta ecuación se acorta enormemente cuando el papel 
es caro y se compra en condiciones poco competitivas.

Todo ello produce un efecto casi inmediato que sig-
nifi ca poner en peligro desde el principio la ecuación 
económica de cualquier diario y por supuesto, amena-
za su existencia.

El Tribuno de Tucumán, por su condición y su en-
vergadura –al igual que muchos diarios del interior– 
ni siquiera puede importar papel porque tiene una im-
posibilidad de volumen, de condiciones económicas y 
de posibilidades ciertas de hacerlo.

Por lo tanto, la única vía de adquisición del papel 
es a través de los revendedores que son locales y que 
revenden papel de Papel Prensa o importado, lo que 
lógicamente signifi ca un costo mucho mayor que el 
que paga cualquier otra gran empresa que tiene acceso 
directo al cupo, en este caso, de Papel Prensa. Esta 
situación, como la de innumerables diarios que no pu-
dieron sobrevivir a semejante expoliación, es letal a 
mediano o largo plazo para cualquier emprendimiento 
gráfi co que no logre imponerse en el interior.

El Tribuno de Tucumán está a punto de cumplir cin-
co años de vida en una provincia que acogió este em-
prendimiento con grandeza, respeto e interés. Durante 
ese período por algunas situaciones como la del papel, 
ya ha pasado por todos los avatares fi nancieros y eco-
nómicos que cualquier empresa que esté por cumplir 
varias décadas.

Para conocimiento de todos hay que poner énfasis 
en que los diarios del interior tenemos costos sala-
riales un poco más bajos, por tener redacciones más 
pequeñas, pero el cuerpo del diario no varía mucho 
respecto del de cualquier otro diario de tirada nacio-
nal, salvo algunas excepciones. Sin embargo, la circu-
lación, el precio de tapa y las tarifas de publicidad, son 
sensiblemente inferiores a los diarios de capital. Ello 
implica que la relación porcentual de los insumos en 
el costo fi nal aumente ya que el precio, por la provi-
sión de papel más caro por las condiciones de compra, 
se agrava para el caso de no tener cupo, por ejemplo, 
de Papel Prensa.

Hay que resaltar otro aspecto de capital importan-
cia que el papel caro minimiza: la inversión se hace 
mucho más cara y por supuesto, el peligro de cierre 
o la desaparición no sólo de un medio de información 
y de opinión sino también de una fuente de trabajo 
de periodistas, técnicos y canillitas, que produce un 
impacto social muy importante.

En nuestra opinión es imperioso que los legislado-
res, fundamentalmente del norte del país y más allá de 
los vaivenes políticos, tomen contacto directo con los 
empresarios.

Por eso agradezco la posibilidad de que El Tribuno 
de Tucumán esté aquí presente para escuchar la pro-
blemática que se les plantea y para que defi endan los 
diarios regionales que tantos aportes han hecho a la 
historia de nuestro país.

Consideramos que esta discusión debe calar hondo 
en todos y que es imperioso desdramatizarla, sustraer-
la de la coyuntura política y de eventuales enfrenta-
mientos de las partes intervinientes en la sociedad 
Papel Prensa.

Asimismo, consideramos que ofi cialismo y oposi-
ción –y debemos ser absolutamente sinceros– nos ha-
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cen sentir a quienes no somos parte políticamente que 
las posturas de unos y otros nos dejan en la cornisa, 
del lado de afuera y a punto de caer en el abismo.

Lógicamente sabemos que esto tiene que ver con 
la política. Por esa razón, solicitamos que tanto opo-
sición como ofi cialismo piensen seriamente lo que 
signifi ca la existencia de diarios en el interior del país 
en cuanto a la ayuda que prestan, sobre todo los dia-
rios alternativos a los grandes medios, que ayudan a 
la libertad de expresión, de opinión, de información y 
por supuesto, a la expresión de sueños y necesidades, 
sobre todo de las comunidades más pequeñas.

Para concluir, consideramos que el debate debe dar-
se porque está en juego la libertad de expresión, en 
cuyo nombre se cometieron enormes atropellos. En un 
marco democrático como el actual consideramos que 
gobierno y legisladores nacionales deben escuchar y 
responder a sus mandantes porque está en juego el in-
terés público.

Estamos de acuerdo con la declaración de interés 
público de la producción, distribución y venta de pa-
pel. Señalo esto porque he escuchado opiniones que 
plantean que el acceso igualitario es lo que debe sus-
tentar esta ley, pero no la producción; una cosa sin la 
otra es casi imposible. Considero que en este punto 
hay un obstáculo ideológico y también de intereses.

Por ello resaltamos la importancia de que la ley ten-
ga que ver no sólo con la distribución y venta de papel 
en carácter igualitario para todos los diarios del país 
sino también con la producción; sin ella, lo que acabo 
de mencionar anteriormente va a ser imposible.

Desde ya apoyamos esta iniciativa y esperamos que 
la sanción defi nitiva de esta ley sea un soplo de aire 
fresco para la democracia del país. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Acabamos de escu-
char al señor Carlos Amaya, director periodístico del 
diario El Tribuno de Tucumán.

Tiene la palabra el periodista Claudio Díaz.
Sr. Díaz. – Quiero expresar mi agradecimiento a los 

señores diputados y señoras diputadas por la posibili-
dad que me brindan de participar en esta audiencia.

Durante mi exposición trataré de hacer una suer-
te de análisis político pero no desde mi pensamiento 
o mi idea sino como condición básica para entender 
e interpretar un poco mejor qué hubo y qué hay de-
trás de todo este gran negociado que signifi có Papel
Prensa.

Tanto ese negociado como el desmesurado creci-
miento de los medios, sobre todo del Grupo Clarín, 
no se terminarían de entender si nos olvidáramos del 
trasfondo político que se vivió en la Argentina a partir 
del golpe que nos llevó a la dictadura de 1976 y de 
quienes fueron los sectores del poder económico mun-
dial que lo promovieron.

A partir de allí Clarín se posicionó en nuestro país 
ya no como un medio periodístico sino como un grupo 

económico que, aunque tal vez resulte exagerado, hoy 
forma parte del bloque del poder económico mundial.

Por lo tanto, me lleva –por lo menos a mí– a pen-
sar que ya no es una empresa que pueda ser enemiga 
de gobiernos por la defensa de sus intereses, sino una 
corporación más, que es enemiga de toda la Argentina 
porque está asociada a otro tipo de negocios o intere-
ses que no son los nacionales.

 Entonces, tenemos que partir de la base de que el 
conglomerado, el entramado económico que funda-
mentalmente lleva a que la Argentina ingrese en su 
peor momento histórico con la dictadura de 1976, fue 
impulsado por las corporaciones multinacionales que 
en aquel momento estaban hegemonizadas o conduci-
das por lo que se dio en llamar la Comisión Trilateral, 
conducida por David Rockefeller y Henry Kissinger.

Cuando se dispone para toda América –sobre todo, 
para toda Sudamérica– una nueva reestructuración del 
capitalismo, una recolonización, dado que muchos 
países habían encauzado otra vez un camino hacia 
su liberación –estamos hablando específi camente de 
países como Chile, Bolivia, la Argentina, como Uru-
guay–, en ese momento hubo una suerte de estado de 
shock general, que lo explica muy bien la escritora 
Noemí Klein, quien aporta muchos datos en la mate-
ria. Agrego esto para que no se crea que los datos de 
los que uno se vale son de aquellos sectores intelec-
tuales o periodísticos que tienen una idea defi nida en 
la Argentina o que son contrarios a los grandes mono-
polios de la información.

En ese entramado hegemonizado, insisto, por la 
Comisión Trilateral, en su propia declaración de prin-
cipios –y esto también se puede consultar en cualquier 
libro, sobre todo de escritores europeos o estadouni-
denses–, sienta las bases de cómo debe operar esa 
nueva elite que se va a encargar de trabajar en toda 
Sudamérica para imponer el nuevo modelo.

Esa elite está compuesta a su vez por cuatro
subelites, y ellos mismos la defi nen. La primera es la 
elite económico-fi nanciera, que es la que agrupa a los 
banqueros, a las grandes corporaciones multinacio-
nales y aquellos economistas que en aquel momento 
–algunos recordarán– provenían de la famosa escuela 
económica de Chicago y tenían la tendencia llamada 
monetarista; en una palabra, los liberales.

La subelite vinculada a las fuerzas armadas e inteli-
gencia, agrupaba a todos los cuadros provenientes de 
esas fuerzas para que operaran en contra de sus pro-
pias naciones.

Una tercera subelite era la de la universidad, con la 
idea de captar la materia gris en aquellos países a los 
que había que dominar.

Y la cuarta subelite era la de los medios de comu-
nicación. Insisto que eso está establecido en su decla-
ración de principios antes de la dictadura del golpe 
de 1976.
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Lo que impulsaba la elite de los medios de comuni-

cación era la participación de medios y de periodistas 
que empezaran a construir el discurso que ese núcleo 
dominante necesitaba para ir imponiendo su verdad.

Voy a aportar unos datos para que se investigue, 
para que tengamos la posibilidad de ir más allá de lo 
que yo pueda decir aquí porque creo pueden conducir-
nos a la punta del ovillo, ya conocemos cuál es, pero 
conocer mucho más la vinculación entre todos estos 
grupos. En aquel momento y en los meses previos a 
marzo de 1976 –estamos hablando específi camente de 
noviembre de 1975/febrero 1976–, un personaje muy 
singular, empresario y economista llamado Ricardo 
Zinn, que había sido el ideólogo del “rodrigazo” y que 
por otra parte era como una suerte de mano derecha de 
José Alfredo Martínez de Hoz, ocupó un lugar como 
gerente en el Grupo Clarín, está mal dicho “grupo”, 
porque en aquel momento no lo era. Carezco de infor-
mación más precisa en cuanto a qué rol cumplió, pero 
tuvo tres meses trabajando en el diario.

Es muy sintomático que una vez que se produce el 
golpe, y volviendo a lo que se pergeñaba como tarea 
fi ja para los medios de comunicación, se empezara a 
trabajar en la idea de que los diarios fueran la apoyatu-
ra principal en cuanto a discurso y a manejo de infor-
mación de la dictadura, principalmente por un punto 
que a veces se nos escapa: hace treinta y pico de años 
no existía la explosión mediática audiovisual. Empe-
zando por los canales de aire, como mucho, tenían 
dos ediciones informativas al día y algunos una sola; 
no existían como hoy cuatro y hasta cinco noticieros 
por día, no existían desde ya los canales de noticias y 
mucho menos todas las emisora radiales como exis-
ten hoy, porque estábamos todavía en otro mundo: el 
mundo de la información gráfi ca.

Según el Instituto Verifi cador de Circulación de 
medios escritos, en 1975 en Buenos Aires –Capital 
Federal y conurbano–, entre Clarín, La Razón y La 
Nación - en ese orden, porque en aquel momento La 
Razón vendía mucho más que La Nación–, la suma 
de los tres medios participaba en el 72 por ciento del 
mercado informativo de Buenos Aires. En conjunto 
era algo así como la venta diaria de 1 millón 250 mil a 
1 millón 280 mil diarios.

Es decir, nosotros nos informábamos básicamente 
a través del diario, de modo que para la dictadura era 
esencial que empezaran a volcar la información que 
ellos necesitaban. Por eso, le dan participación a estos 
diarios en el negocio de Papel Prensa.

Van a ocurrir algunas situaciones muy interesantes 
de analizar, en el caso Clarín, específi camente. Más 
o menos se conoce o se sabe que el diario tenía un 
origen político desarrollista. Hacia 1976/1977 los sec-
tores del desarrollismo más puro, si se puede decir así 
–estamos hablando específi camente de Arturo Fron-
dizi y de Rogelio Frigerio–, si bien mantenían cierto 
control sobre el diario empezaban a ser marginados, 
se los iba sacando, poniendo a un costado, porque 

dentro de las propias fi las del desarrollismo, que no 
era específi camente el caso de estos dirigentes, había 
otros que tenían intención de sumarse y de aceptar el 
nuevo modelo básicamente antiindustrial, de freno del 
desarrollo productivo que en ese entonces todavía te-
nía la Argentina, y estaban de acuerdo con asociarse 
o cumplir a rajatabla el plan de la Comisión Trilateral 
para estas regiones.

La fi gura principal de ese grupo que quería nego-
ciar y decía “pongamos el diario a disposición de ese 
proyecto” era Oscar Camilión, que había sido jefe de 
redacción y jefe de política entre 1965 y 1973, y a 
partir de 1973 y hasta 1978 va a ser algo así como el 
tipo que bajaba la línea editorial.

Oscar Camilión, que va a terminar siendo funcio-
nario de esa dictadura, era amigo personal de José 
Alfredo Martínez de Hoz, que a su vez era amigo de 
Kissinger.

Se me pasó por alto –siempre es bueno recordar– 
comentarles la amistad que existía entre Martínez de 
Hoz y Kissinger, que es lo que explica el trasfondo 
económico y a quién respondía ese proyecto, y sobre 
todo la idea de Martínez de Hoz de convertir a la Ar-
gentina en una nueva colonia.

Volviendo a Oscar Camilión, en junio de 1978, 
mientras se jugaba el mundial en la Argentina, él va 
a ser uno de los fundadores del Consejo Argentino 
para las Relaciones Internacionales, CARI. ¿Qué es 
el CARI? Una entidad colateral de la Comisión Tri-
lateral. Para decirlo más vulgarmente o directamente: 
el CARI opera en la Argentina como miembro de la 
Trilateral, ejecuta y lleva adelante los planes que la 
Comisión Trilateral destina para la Argentina.

En ese mismo año 1978 –y pido perdón por dar toda 
la información junta pero tengo que hacerlo rápido– 
Henry Kissinger se convirtió en columnista de Clarín.

No es común que un criminal de guerra, como fue 
declarado Kissinger, se convierta en columnista de un 
diario. Además, no fue que una vez le hicieron una 
entrevista, una nota o que en alguna oportunidad le 
publicaron algo y quedó. No, se trata de un columnista 
habitual, un colaborador para quienes estamos en el 
ámbito periodístico.

Personalmente en mi etapa como periodista fui co-
laborador en revistas y diarios durante mucho tiempo. 
Por lo tanto, no voy a decir que Kissinger venía con 
la “notita” a Clarín sino que la mandaba desde donde 
estuviera y se convirtió en un asiduo columnista.

Incluso con honestidad brutal, en diversas etapas 
históricas a comienzos de la década del 80 y hasta 
hace poco tiempo –porque sigue publicando en la ac-
tualidad– hablaba de situaciones internacionales don-
de por ejemplo, decía: “Sí, hay que invadir Irak por-
que nosotros somos los dueños del mundo y tenemos 
que hacer lo que un imperio necesita para imponer su 
modelo” y muchas cosas por el estilo.
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La relación, que podría califi carse de incestuosa 
entre Kissinger y Clarín es tal que el 6 de abril de 
2006 un lector escribe indignado al correo de lectores 
preguntando cómo es posible que Clarín, un diario 
que le merecía respeto y que dentro de todo le daba 
cabida a todas las voces, siguiera publicando notas de 
Kissinger.

Un importante editor del diario fi rma con su nom-
bre y apellido la réplica a ese lector –que se atrevió 
a criticar que Clarín publicara a Kissinger– diciendo 
que podía ser un criminal de guerra –porque el lector 
hacía hincapié en eso y en que era como si se le diera 
cabida como columnista al general Videla–, pero que 
era una persona muy infl uyente que había participado 
de muchos asuntos de la historia contemporánea y por 
lo tanto iban a seguir publicándole porque eso no les 
parecía mal.

Digo esto porque son muchos puntos que aparecen 
sueltos pero que si uno los ata empiezan a conformar 
la trama de todo lo que signifi ca Clarín como parte de 
ese poder económico mundial del que hablamos.

Para concluir, y porque estoy tomándome más 
tiempo del que me corresponde, quiero ir a la segunda 
parte del crecimiento impresionante de Clarín como 
monopolio, como grupo económico, ya que volverá 
a tener una incidencia clave durante el gobierno de 
Carlos Menem –y me costó decir el nombre…

Sr. Recalde. – Puede decirle Méndez. (Risas.)
Sr. Díaz. – Méndez tampoco es bueno porque nos 

quiere mandar a vivir a Cuba, sobre todo a los tra-
bajadores por la persecución que tiene hacia nuestro 
sindicalismo. (Aplausos.)

En la segunda etapa que arranca en los 90, el trabajo 
que va a hacer Kissinger para que Clarín cobre cada 
vez más dimensión es tan importante o tan trascen-
dente como el de Papel Prensa.

Ustedes habrán oído hablar del consenso de Wash-
ington, que expresado así parece que fuera algo que 
estableció pautas de las que todos se anoticiaron y 
las pusieron en práctica. En realidad, se trató de una 
reunión en Washington de la que participaron prác-
ticamente todos los presidentes de Iberoamérica, los 
ministros más importantes y los secretarios de Estado.

¿Cuál era el motivo central de esa reunión? Casi 
todos esos países habían salido de un período de dic-
tadura militar y estaban viviendo esta democracia de 
pleno ajuste que conocimos hasta hace seis o siete 
años, en la que el único cambio –importante y desde 
ya positivo– era que no estaban las fuerzas armadas 
controlando; pero la cuestión básica, el bienestar de 
los pueblos y la condición de dignidad que merecen 
los trabajadores, seguía igual que bajo la dictadura 
porque no había cambiado el eje del modelo econó-
mico-social.

A partir de que la dictadura se había ido, en todos 
nuestros países comenzaron a surgir los movimientos 

que pedían la reivindicación como actores protagóni-
cos y el discurso neoliberal ya no alcanzaba.

En esa reunión del consenso de Washington de la 
que participa –entre otros representantes del poder 
mundial y del gobierno de los Estados Unidos– Henry 
Kissinger, se establece claramente que la explosión 
que comienza a darse en los medios audiovisuales en 
cada uno de los países pase a ser tomada por los pro-
pietarios de los diarios, sobre todo por aquellos que 
habían sido leales al modelo instalado por la dictadura 
de cada país en su momento.

Incluso se presentan difi cultades, por ejemplo en 
Brasil no se iba a permitir, vamos a suponer, que el 
Grupo O Globo controlara canales de televisión; se-
gún las leyes de cada país en algunos casos no estaba 
legislado pero en otros sí.

En la Argentina específi camente nos regíamos por 
un decreto dictatorial de 1980, de las fuerzas armadas 
y del gobierno civil de Martínez de Hoz, que especi-
fi caba en su artículo 45 que los dueños de los grandes 
diarios no podían participar en la propiedad o –mejor 
dicho– que no podían detentar medios audiovisuales, 
canales de televisión y radios.

Es en esa reunión a la que el hombre de Anilla-
co –para no decir ni el apellido original ni tampoco 
Méndez– va acompañado por el entonces ministro de 
Obras Públicas, Roberto Dromi, que este último re-
cibe la instrucción específi ca para que se derogue el 
famoso artículo 45 y se le permita a los grandes me-
dios gráfi cos –fundamentalmente Clarín y Editorial 
Atlántida en menor medida– comprar medios audio-
visuales.

A diferencia de lo que sucedía quince años atrás, 
cuando los diarios eran la base fundamental de la in-
formación, en los 90 el diario empezaba a dejarse de 
lado y buscábamos en la televisión y en las emisoras 
radiales otro tipo de información. Había que volver a 
construir el discurso del modelo neoliberal de los 90 
y entonces, aquel artículo se deroga en nuestro país.

En Brasil hubo un caso parecido con O Globo, que 
no tenía canales de televisión ni emisoras radiales y 
se le permitió. De modo que cada país adaptó la legis-
lación para seguir cumpliendo el rol de estos grandes 
medios de comunicación.

Como dato fi nal, en la actualidad todavía mucha 
gente se pregunta sobre la famosa pesifi cación de los 
3 mil millones de dólares del Grupo Clarín y cómo 
ese diario, que todos sabemos es la Coca-Cola de los 
medios por la forma en que se consumen sus produc-
tos y por el fabuloso ingreso monetario que tiene, se 
endeudó por 3 mil millones de dólares.

En realidad, Clarín se endeudó porque a partir de la 
ley Dromi y del nuevo impulso de estos medios que 
se requería por el consenso de Washington, empezó 
a comprar todos los canales de cable, primero de la 
provincia de Buenos Aires y después de la Argentina.
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El tío de un ex compañero mío, actual locutor del 

noticiero de Canal 7, Félix Taylor, era el dueño del 
canal de cable Dardo Rocha de la ciudad de La Plata, 
que creo tenía quince mil abonados. En 1993 el Grupo 
Clarín le ofreció 12 millones de pesos/dólares y no 
dudó en desprenderse de eso porque era una oferta que 
no podía rechazarse. Si multiplicamos esa cifra por la 
cantidad de canales de todo el país que el grupo fue 
comprando, ¿cuál era el objetivo de Clarín?

Primero, el de copar la información y tener adoctri-
nado y formado a todo un pueblo por el mensaje que 
empezaban a mandar desde ese momento y que siguen 
mandando hoy.

Pero segundo, el gran negocio que todavía no es-
taba tan vigente como hoy, que era lo del triple play, 
es decir, que el cablecito del canal de cable servía al 
negocio de la telefonía y el negocio de Internet. Ellos 
se anticiparon.

Recuerdo un discurso de Magnetto que hablaba de 
la famosa autopista –se refería a Internet, teléfono y 
canales de televisión por cable– y que en los próximos 
años –hablaba del siglo XXI–, todo se iba a dirimir 
ahí. Ellos querían la autopista para ellos solos, para 
que circulara nada más que un mensaje, el de ellos, 
cobrando peaje como lo hacen.

Voy a terminar acá, tengo muchísimas más cosas 
para decir pero no quiero abusar más del tiempo.

Como conclusión, no dejemos de ver que estamos 
hablando en este caso del Grupo Clarín, de una corpo-
ración que forma parte del poder económico mundial 
y que por lo tanto es enemigo de toda la Argentina. 
Muchas gracias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Gracias Claudio 
Díaz, periodista.

Habiendo pasado once oradores por esta etapa de 
la audiencia de la mañana vamos a retomar 3 y media 
de la tarde con la segunda tanda de los participantes.

Les quiero recordar que paralelamente a esta au-
diencia, en la provincia de Entre Ríos, el Ministerio 
de Economía sigue con los foros que antes había men-
cionado el diario El Tribuno de Tucumán, con los dia-
rios de la región para la confección del preproyecto de 
marco regulatorio que va a acompañar el proyecto que 
declara de interés público la fabricación de papel para 
diarios enviado por el Poder Ejecutivo.

–Es la hora 12 y 47.

–En Buenos Aires, a los veintitrés días 
del mes de septiembre de 2010, a la hora 
15 y 49:

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Buenas tardes a to-
dos y a todas. Les agradezco muchísimo la presencia 
en esta segunda etapa de la audiencia del día de hoy.

Durante la mañana hemos contado con la presen-
cia de los señores Fortunato Mallimacci, investigador 
principal del Conicet; Beatriz Alem, profesora de pro-
cesos de comunicación y políticas comunicacionales 

de la Universidad de General Sarmiento; Mauricio 
Feuer, especialista en tecnología de la comunicación 
de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA; Luis 
Ríos, fundador del Movimiento Vecinal Peronista del 
Barrio Nueva Pompeya; Sergio Santesteban, editor del 
diario La Arena, de La Pampa; Alberto Longo, decano 
de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universi-
dad Nacional de La Matanza; Claudio Díaz, periodis-
ta; Juan Álvarez, secretario general del Sindicato de 
Vendedores de Diarios y Revistas de Tucumán; Javier 
Gortari, rector de la Universidad de Misiones; Ana Ja-
ramillo, rectora de la Universidad Nacional de Lanús, 
Carlos Amaya, director periodístico de El Tribuno de 
Tucumán.

Para la segunda etapa de las audiencias que comien-
zan ahora hay trece expositores. Les recuerdo que los 
proyectos –que se están debatiendo en audiencias pú-
blicas, aprobados en el seno de la Comisión de Co-
mercio– son dos, uno del Poder Ejecutivo –por el que 
se declara de interés público la producción, comercia-
lización y distribución de celulosa para papel de dia-
rio– y otro del señor diputado Di Marchi.

También hay dos proyectos que al momento de la 
votación y de la aprobación de estas audiencias públi-
cas en la Comisión de Comercio no habían ingresado 
aún, pero están en la página web de la Comisión de 
Comercio y de la Cámara de Diputados de la Nación; 
me refi ero a los proyectos de los señores diputados 
Merchán y Mouillerón.

Invito a acercarse al estrado a la señora Irene Hai-
movichi, delegada gremial de prensa del diario La 
Nación. Les recuerdo que tienen 10 minutos y no hay 
lugar a preguntas.

–La señora Irene Haimovichi se acerca 
al estrado pero su hija comienza a llorar e 
impide a su madre hacer uso de la palabra.

Sra. Presidenta (Di Tulio). – Señora Haimovichi: 
podrá hacer uso de la palabra en unos momentos.

Invito entonces a Facundo Martínez, de Página/12, 
a acercarse al estrado.

Sr. Martínez. – Buenas tardes. Me presento. Soy 
Facundo Martínez, delegado del diario Página/12 
desde hace diez años. Trabajo en el diario desde oc-
tubre de 1996. Escribí algo que voy a tratar de leer y 
comentar al mismo tiempo.

Participo en este debate en mi condición de traba-
jador de prensa del diario Página/12, del que además 
soy delegado desde hace diez años, como bien les 
dije; lo hago también como militante y fundador de 
La Gremial de Prensa y como sociólogo y profesor de 
la Universidad de Buenos Aires. Aclaro esto porque 
van a ver que mi intervención va a mezclar todos esos 
mundos que conviven en mi persona. Principalmente 
voy a hablar como padre de familia que no renuncia al 
sueño de ver crecer y desarrollarse a sus hijos en una 
patria justa, libre y soberana.
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Quiero aportar ideas al debate para enriquecerlo y, 
desde ya, agradezco la invitación que me han efectua-
do para poder expresarme en esta tribuna. Les tocará 
a ustedes, diputados y diputadas de la Nación, tratar 
en el recinto el proyecto de ley que declara de interés 
público la fabricación, comercialización y distribu-
ción de pasta celulosa y de papel para diarios y por 
medio del cual se creará una comisión bicameral que 
se encargará de controlar y hacer el seguimiento de 
esta actividad.

Tendrán por delante una enorme responsabilidad o, 
mejor dicho, una hermosa responsabilidad, la de con-
tribuir a la conformación de una ley que tenderá a pro-
mover –estableciendo el abastecimiento igualitario de 
papel para diario a todos los medios gráfi cos de infor-
mación que lo requieran– el verdadero derecho a la li-
bertad de expresión, resguardando el derecho de todos 
los ciudadanos a informarse y acceder a las noticias.

Digo el verdadero derecho a la libertad de expresión 
con intención se distanciarme de quienes, desde todas 
las tribunas posibles –que por supuesto controlan a su 
antojo y en función de servir intereses determinados 
y muchas veces mezquinos– pregonan a favor de una 
libertad de expresión y le hablan al pueblo de censu-
ra, pero lo hacen desde estructuras que han cercenado 
este derecho a lo largo de la historia y con empeño 
macabro en los últimos 34 años.

Puedo contarles, por hacer una referencia histórica, 
que la manipulación de la información ha sido mo-
neda corriente en el pasado y lo sigue siendo en el 
presente. Cuando Sarmiento eligió el género necro-
lógico como matriz para la escritura del Facundo, era 
consciente de la posibilidad que ese género le brinda-
ba para tergiversar la realidad. No había descubierto 
nada Sarmiento. Ya 400 años a.C., en su diálogo del 
Menexeno, Platón hace hablar a Sócrates acerca de 
este género, al que califi ca como “fraudulento por ex-
celencia”, y ahora verán el porqué de esta mención.

El propio Sarmiento le reconoce en cartas a su 
amigo Vélez Sarsfi eld que el Facundo está lleno de 
mentiras. Pero le dice una frase que para mí hoy sigue 
siendo polémica y que son esas frases que tocan los 
nervios de la historia. Le dice: “¿Acaso no vale más la 
mentira que la propia realidad?”. Así como Sarmiento 
pensó eso en 1845, todavía hoy hay gente que sigue 
pensando que es mejor o más válida la mentira que la 
propia realidad.

Pienso que este gran debate que se está dando a ni-
vel nacional debería terminar por limitar de una buena 
vez las prácticas monopólicas que hoy horadan los 
cimientos de esta Argentina en construcción. No me 
cabe ninguna duda de que propiciando la pluralidad 
de ideas y el fl orecimiento de nuevas voces y opinio-
nes el país todo saldrá fortalecido.

En este sentido, digo que la principal traba que tie-
nen hoy los medios gráfi cos de información indepen-
dientes es la estructura de la empresa Papel Prensa, que 
así como está favorece los intereses particulares de los 

diarios Clarín y La Nación y de los amigos de estos 
medios, pero condena a pagar precios más altos a aque-
llos medios independientes, colocándoles un yugo a su 
crecimiento y limitándolos escandalosamente.

Podría contarles un poco lo que pasó en la peor épo-
ca de Página/12 con respecto a la compra de papel. 
Ahora sí tiene una cuota de Papel Prensa, pero cuando 
no la tenía, debía ir a comprar el papel a Chile, como 
le pasa a la mayoría de los medios del interior.

La compra de ese papel no sólo se hacía a valores 
más altos –un 40 por ciento más que el valor de mer-
cado local–, sino que además acarreaba otros costos 
porque había que comprarlo en cantidad, buscar un 
lugar de almacenaje y pagar el traslado. Todo ello se 
iba cargando a los costos de producción, y ustedes sa-
ben cómo son los empresarios cuando tienen que dis-
cutir salarios: de lo primero que se atajan es de eso, de 
los costos de producción. Por eso, creo que un precio 
igualitario también les va a quitar argumentos a las 
patronales a la hora de sentarse a discutir salarios.

No voy a hablarles de cómo fue arrebatada esa em-
presa a las familias Graiver y Papaleo, tema que hoy 
está en la agenda y que, por supuesto, todos ustedes 
conocen. Sin embargo, quiero remarcar un dato que 
considero radical: el poder que les fue conferido a 
Clarín, a La Nación y a La Razón por los integran-
tes de la Junta Militar está manchado con la sangre 
de muchísimos compatriotas, de luchadores como lo 
fue el periodista Rodolfo Walsh –por nombrar sólo un 
ejemplo porque la lista podría ser larga–, asesinado 
durante la última dictadura por su valioso ejemplo de 
defender e informar la verdad de lo que había ocurri-
do y estaba ocurriendo en el país, esos crímenes que 
tiempo después hemos califi cado de lesa humanidad.

Los diarios que en esos años de terror se quedaron 
con el control de Papel Prensa pagaron su precio con 
silencio y complicidad. Esa convivencia quedó marca-
da a fuego en las palabras del dictador genocida Jorge 
Rafael Videla el día que la planta quedó inaugurada en 
el año 1978. Junto a Videla y sus secretarios estaban 
Bartolomé Luis Mitre –dueño de La Nación–, Patricio 
Peralta Ramos –dueño de La Razón–, Ernestina He-
rrera de Noble –viuda y heredera del diario Clarín–, y 
su inescrupuloso ladero Héctor Magnetto.

Delante de ellos, Videla dijo estas palabras: “A ve-
ces es indispensable el callar y la prudencia de un si-
lencio cuando está en juego el bienestar común”. Creo 
que a buen entendedor, pocas palabras bastan.

En su famoso prólogo al libro de Franz Fanon, Los 
condenados de la tierra, el fi lósofo francés Jean Paul 
Sartre señalaba una idea que volvió a mí en estos días 
de refl exión. Sartre dice en ese prólogo: “Toda pres-
cindencia es una elección, todo silencio es una voz”.

Quiero remarcar una cosa: no siempre Clarín fue 
lo que es hoy. Ayer, en un cierre de campaña que hizo 
el compañero Osvaldo Bayer –historiador y luchador 
histórico–, hizo esta referencia y me pareció válida 
traerla de vuelta. Cuando Roberto Noble fundó el dia-
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rio allá por 1945, el denominado “Gran diario de los 
argentinos”, era otra la historia que lo enmarcaba.

Ese diario buscaba acompañar y fortalecer el pro-
ceso de industrialización del país, algo que los eco-
nomistas podrán explicar mejor pero que sin dudas 
ponía el énfasis en lo que llamamos sustitución de 
importaciones, que eran y siguen siendo garantía de 
crecimiento de la industria nacional y usina de con-
sumo para la fuerza de trabajo, encargada de agregar 
valor a la materia prima nacional. Esa línea acompañó 
a Noble incluso durante el desarrollismo y se cortó, 
justamente, con su muerte en 1969.

De ahí en adelante, Clarín cambió el rumbo y se co-
locó cerca de La Nación, diario que antes había estado 
claramente en sus antípodas y que era reconocido en-
tonces –como lo es ahora– como un férreo defensor de 
los intereses de los dueños de la tierra. El punto más 
alto de ese viraje es el acompañamiento silencioso y 
cómplice que estos medios hicieron de la dictadura 
durante los años de plomo.

La memoria de la historia reciente nos señala in-
equívocamente que como ciudadanos nos debemos 
una ingente tarea: garantizar la igualdad en todos sus 
aspectos y en el caso particular que aquí se debate.

Garantizar esa igualdad signifi ca hacerlo bajo las 
mismas condiciones y a un mismo precio de papel 
para diarios, que es el insumo básico que necesitan to-
dos los medios gráfi cos para expresarse, y así fortale-
cer al país con el debate de ideas, que es sin dudas una 
de las herramientas fundamentales para el desarrollo 
de la vida económica, democrática y política.

Las prácticas monopólicas no sólo destruyen estos 
principios fundamentales de nuestra vida como Na-
ción. Los poderosos no reparan en costos, y por eso 
han apuntalado –y lo siguen haciendo cada vez con 
más desfachatez– sus cañones también contra el mo-
vimiento obrero.

En Clarín, bajo el cómplice silencio de la actual 
conducción de la Unión de Trabajadores de Prensa de 
Buenos Aires, la vida gremial ha sido desterrada hace 
ya diez años. Muchos de los trabajadores del Grupo 
Clarín hoy son convocados por Magnetto y compañía, 
como eran convocados aquellos soldados griegos que 
acudían a la plaza para escuchar los discursos fúne-
bres que les preparaban para arengarlos para las ba-
tallas. Estos trabajadores necesitan urgentemente ga-
rantías del Estado para poder organizarse y defenderse 
contra los atropellos patronales.

Ponerle freno a este poder conseguido a cualquier 
precio está ahora en sus manos, estimados diputados 
y diputadas de la Nación aquí presentes. Son ustedes, 
los representantes del pueblo de la Nación Argentina, 
los que deben sembrar la simiente y protegerla.

Termino con una idea que siempre doy a los alum-
nos en la facultad sobre el poder de la música y que 
Nietzsche escribió en La gaya ciencia: “El árbol ne-
cesita tempestades, dudas, gusanos roedores, malda-
des que le permitan mostrar la calidad y fuerza de su 

simiente. Pero a una semilla cualquier cosa la destru-
ye sin refutarla”. No diré nada más. Muchas gracias. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra la 
señora Irene Haimovichi, delegada gremial del diario 
La Nación.

–Se acerca al estrado la señora Irene 
Haimovichi junto con la señora Mabel Re-
món, intérprete ofi cial de Lengua de Señas 
Argentina.

Sra. Haimovichi. – Como verán, estoy acompaña-
da por Mabel Remón, quien es intérprete de lengua de 
señas. Mi hija no está presente ahora, pero vamos a 
grabar esta intervención para que luego pueda verla.

Mabel Remón es intérprete de la señora presidenta 
de la Nación, a quien le agradezco que me la haya 
prestado.

Quiero aprovechar esta oportunidad para decirles 
algo que tiene que ver con otro aspecto de la comuni-
cación, que es que necesitamos una ley que reconozca 
la lengua de señas como un idioma que muchos argen-
tinos necesitan para comunicarse.

Pasé el aviso, ahora sigo con lo nuestro. Éste no 
es el tema que me trajo aquí, aunque también se trata 
de la comunicación y el acceso a la información. Me 
voy a poner los anteojos porque con los nervios no me
los puse.

Vengo a hablarles como trabajadora de uno de los 
grandes medios periodísticos del país. Vengo también 
porque soy delegada gremial de los trabajadores de 
ese medio y también integrante de la agrupación La 
Gremial de Prensa.

Desde estos lugares que me tocaron y elegí en la 
vida quiero aportarles un punto de vista más sobre el 
tema del papel para diarios. Hace dieciséis años que 
trabajo como diagramadora del área suplementos en 
el diario La Nación. Mi familia y yo pudimos transi-
tar los 90, década del menemismo y neoliberalismo 
rabioso, los años del gobierno de De la Rúa y la crisis 
que estalló en 2001 gracias a mi puesto en el diario 
centenario.

Quienes vivimos de un sueldo generalmente no po-
demos elegir qué patrón nos paga. Somos asalariados 
que buscamos la manera más digna de llevar adelante 
nuestras vidas. Quienes tenemos ofi cios vinculados 
a la comunicación –periodistas, reporteros gráfi cos, 
diagramadores, ilustradores, correctores– así como 
quienes trabajan en temas administrativos específi cos 
de los medios periodísticos –como circulación, avisos, 
etcétera– vimos cómo en los últimos 20 años se fueron 
cerrando o achicando nuestras opciones de empleo 
al ritmo de la concentración de los medios en pocas
manos.

El crecimiento del monopolio fue paralelo al cierre 
de numerosas empresas periodísticas, como Editorial 
Abril, el viejo diario La Razón de la calle Hornos, el 
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diario Sur, ediciones La Urraca (recordarán la mítica 
Humor, de esta editorial), son sólo algunos ejemplos.

Fruto de este achicamiento se redujeron las posi-
bilidades de empleo para los trabajadores de prensa. 
Una de las consecuencias directas de la concentración 
de medios en pocas manos fue la pérdida de nuestros 
derechos laborales.

Me eduqué en un hogar donde prevalecían valores 
como la solidaridad, la justicia social y los derechos 
humanos con un profundo sentimiento de argentini-
dad. Por estos valores, y porque veía cómo se profun-
dizaba el modelo neoliberal en mi lugar de trabajo, 
es que hace tres años me presenté a elecciones con 
la decisión de incorporarme a la comisión interna del 
diario La Nación.

Me animaban dos objetivos: el primero, defender 
los derechos de los trabajadores del diario; el segun-
do, intentar instalar otra voz que contrarrestase la del 
discurso patronal que editorializa a diario dentro de 
las cabezas de los trabajadores.

Viene a cuento de esta forma de editorializar que el 
viernes anterior al anuncio que hizo la presidenta Cris-
tina Fernández sobre la investigación de Papel Prensa, 
la empresa envió un mail a todos sus empleados con 
un texto similar al que publicaría en tapa, junto con 
su socio el diario Clarín, el día de dicha presentación.

Ese martes 24 de agosto, mientras se esperaba el 
anuncio sobre Papel Prensa en la redacción se vivía 
un clima de tensión; a la angustia que se venía ins-
talando con cada despido se sumaba el desconcierto 
por lo que nos iba a pasar después de que hablara la 
presidenta. La hipótesis que circulaba por los pasillos 
con más rating era “Ahora sí que nos quedamos todos 
en la calle”.

Les traje para que vean una copia impresa del co-
rreo electrónico que recibimos los trabajadores ese 
día.

De la fl exibilización instaurada en la década del 90 
quedó instalado en la conciencia colectiva un miedo 
profundo a la pérdida del trabajo. Este temor por ahí 
no está tan arraigado en los más jóvenes, pero es muy 
fuerte en los mayores de 35 años.

En esto hay una trampa: los más grandes, que son 
quienes por edad ya tienen menos posibilidades de 
reinserción, se inmovilizan frente a los avances de la 
patronal sobre sus derechos. Pero son ellos quienes 
guardan en su memoria el conocimiento de las leyes 
que regulan nuestra actividad, y quienes peor se las 
ven a la hora de defenderlas.

Los más jóvenes llegan sin ningún tipo de forma-
ción o información, desconocen sus derechos y acep-
tan las condiciones que imponen las patronales, cre-
yendo que es el mercado quien regula nuestros ofi cios 
–entiéndase por mercado también lo que opinan las 
patronales–.

Entonces, la reducción del mercado laboral nos deja 
entrampados frente a las patronales, y para subsistir 

como trabajadores terminamos convirtiéndonos en 
mujeres y hombres orquesta, por supuesto aceptando 
un montón de reglas que ellos imponen, porque si no, 
nos quedamos sin laburo.

Quiero agregar –porque si no parecería muy extra-
ño– que la conducción de la UTBA está ausente en 
las luchas gremiales de todo el gremio; estuvo ausen-
te en Crítica y no hay paritarias en nuestro gremio. 
La conducción de la UTBA considera que es mejor 
que discutamos solitos en las comisiones internas con 
cada patronal, y los que no tienen comisión interna 
que se jodan.

Como si esta realidad no alcanzase, las patronales 
de los medios concentrados iniciaron hace algunos 
años un plan de reducción de sus dotaciones que aún 
no termina y que les permite maximizar sus ganancias 
a costa de nuestros derechos laborales y nuestra salud 
física y psíquica.

Son frecuentes en la redacción del diario La Na-
ción los ataques de pánico, los desmayos por estrés, 
las taquicardias, el síndrome vertiginoso –se pierde el 
equilibrio por un problema interno en el oído y uno se 
para y se cae–. Y la lista sigue.

La excusa que en un principio esgrimieron los em-
presarios para poner en marcha este plan fueron los 
cambios tecnológicos; después, cuando la tecnología 
ya había arrasado con buena parte de los puestos de 
trabajo, la excusa fue la disminución de las ventas a 
nivel mundial de los diarios impresos; cuando se vio 
que esto no justifi caba tanto achique, fue el momento 
de la crisis internacional.

Los pretextos cambian, pero las políticas no: alar-
gar los horarios, apretar el ritmo de trabajo, no pagar 
horas extras y hacer tabla rasa con el estatuto del pe-
riodista y los convenios colectivos que regulan nues-
tros derechos como trabajadores; todo ellos están a la 
orden del día en las agendas de los empresarios pe-
riodísticos.

La concentración mediática y el achicamiento del 
mercado de trabajo son funcionales a esta política. 
Una gran parte de los trabajadores no se anima a opo-
nerse por miedo a quedar en la calle.

Hace una década Clarín despidió a su comisión in-
terna junto a un centenar de trabajadores. En diciem-
bre de 2008 Canal 13 despidió a dos delegados recién 
elegidos; y la semana pasada acompañamos a dos de-
legados, junto a militantes de la comunicación, hasta 
la puerta del canal y vimos cómo, pese a tener un fa-
llo favorable de la Justicia –en realidad creo que es el 
tercero o cuarto–, la patronal de Canal 13 les impidió 
reincorporarse a sus puestos de trabajo.

En 2009 La Nación desconoció los derechos de dos 
delegados recientemente elegidos y los despidió, jun-
to a un montón de otros compañeros. Este tema toda-
vía está en la Justicia.

Los trabajadores que desafían el miedo y participan 
en las asambleas sufren diversas formas de hostiga-
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miento y persecución. En La Nación desde 2008 hay 
un plan de despidos en marcha. Empezaron por la ad-
ministración, de donde despidieron a 30 trabajadores, 
y “fueron invitados a desvincularse” –lo que quiere 
decir que si no te vas te mandan el telegrama– otros 70 
empleados aproximadamente. Se calcula que el año 
pasado quedaron afuera del diario La Nación unos 
100 trabajadores de prensa administrativos.

Este año siguieron por los gráfi cos. Algunos de 
ustedes deben saber por las noticias que gráfi cos del 
diario La Nación estuvo en lucha. Ellos sumaron 28 
trabajadores más en la calle. En la actualidad la gua-
daña llegó a la redacción. Hasta ayer eran doce, ahora 
son catorce los compañeros despedidos.

Ya durante el confl icto de administración del año 
pasado mandaron telegramas de apercibimiento a los 
redactores, diagramadores y fotógrafos que participa-
ban de las asambleas en el 5º piso, donde está la redac-
ción. La empresa pretende enviar las asambleas a un 
reducto aislado en el 4º piso, donde no molestamos.

A esto se suman las amenazas veladas o directas de 
algunos jefes y secretarios de redacción. Hoy, casual-
mente, los despedidos son en su mayoría –no digo to-
dos– compañeros que participaban en las asambleas.

La empresa habla de unos cuarenta despidos, que 
van a ocurrir de acá a diciembre –o quizás abril, no 
lo sé, habrá que ver cómo van variando las cosas–, 
sin tener en cuenta las prejubilaciones. O sea, estos 
cuarenta despidos se producen sin tener en cuenta las 
prejubilaciones con las que expulsan a los mayores de 
cincuenta y cuatro años en una verdadera discrimina-
ción etaria.

A mí esto me impresiona mucho porque el periodis-
mo necesita de los viejos en las redacciones. El perio-
dismo no sólo puede ser ejercido por jóvenes recién 
salidos de las facultades o del máster. Necesitamos 
a los viejos; ellos son nuestros maestros y siempre
fue así.

El periodismo históricamente siempre fue un ofi cio 
que se aprendía desde los mayores y se iba transmi-
tiendo a los más jóvenes, ya sean fotógrafos, diagra-
madores o periodistas. La facultad vino después, pero 
el origen del periodismo es ése, y a nuestros compañe-
ros los están tirando por la ventana.

La situación es más compleja porque la empresa no 
reemplaza a los prejubilados ni a los que raja. El achi-
que es por todos lados, menos por el de las tareas, que 
cada día son más.

Los periodistas escriben una nota para el diario 
impreso; la reeditan para la versión online; reportean 
cámara en mano y después editan ese material tam-
bién para ambas plataformas, es decir, papel y online. 
Hacen columnas en video para subir a la web y más, 
mucho más.

Acá vuelvo a lo que les contaba antes sobre el clima 
en la redacción el 24 de agosto. Los despidos que se 
producían de a uno o dos por semana habían parado 

hacía unos quince días. El 25, día posterior al anuncio, 
tuvimos una reunión de la comisión interna con recur-
sos humanos, donde cada tanto nos reciben y nos dan 
una palmada en la espalda.

Preguntamos en esa oportunidad cómo afectaría a 
los trabajadores el tema Papel Prensa. Los ánimos ya 
estaban distendidos. La presión había bajado notoria-
mente. Nada, díganle a la gente que no se preocupe, 
que esto no los afecta. “Fue importante ser socio de 
Papel Prensa para pasar la crisis”, –comentó la perso-
na con la que hablábamos–, “[...] ahora, a lo sumo, se 
deberá comprar parte del papel afuera”.

“¿Y los despidos pararon? ¿Alguien los hizo cam-
biar de idea?”, preguntamos ingenuamente. La res-
puesta fue: “No, siguen. Sólo fue un impasse mientras 
quedaba claro qué pasaba con Papel Prensa. Ahora 
van a continuar.”

Efectivamente, pocos días después fueron despe-
didas dos compañeras más. Bueno, en realidad ahora 
son cuatro porque me acaban de informar que ayer por 
la tarde hubo dos despidos más.

¿Libertad de prensa? ¿Qué libertad de prensa puede 
haber en un medio donde los periodistas carecen de 
libertad de conciencia, donde el delito de opinar dife-
rente a la patronal es castigado con el despido, donde 
se vulnera el derecho a participar democráticamente 
de la vida gremial? La empresa usa el eufemismo de 
reestructuración y dice que son despidos puntuales. 
En realidad, buscan homogeneizar las ideologías y 
maximizar las ganancias.

¿Prensa libre? ¿Prensa independiente? La única di-
ferencia con los regímenes totalitarios parece ser la 
optimización del lucro. Como en las dictaduras, las di-
sidencias son igualmente acalladas. No nos envían al 
frío de Siberia sino al desamparo de la desocupación. 
En cuanto a la libertad de expresión, habría que eva-
luar cuánta libertad de expresión se ejerce realmente 
en las redacciones de los grandes medios.

A esta situación que acabo de describir se suma la 
aparición de diarios que a poco de andar desaparecen 
y dejan en la calle a más de cien trabajadores, como 
es el caso de Crítica. Otra vez el temor a quedarse en 
la calle es el que termina conquistando el pensamiento 
y la capacidad de análisis, el temor al desamparo do-
mestica las conciencias.

¿Alguien puede cuestionar este temor? En plena 
crisis de 2001 y 2002 escuché decir a alguien: “en-
tre un cartonero y un trabajador hay sólo un papel de 
distancia; ese papel es el telegrama de despido”. De 
alguna manera, con un índice de desocupación que 
se ha reducido en mucho gracias a la presidencia de 
Néstor y a la actual gestión de Cristina Fernández de 
Kirchner, esa frase hoy sigue vigente para muchos 
compañeros de prensa, con lo que ha cambiado la rea-
lidad en este país.

Pero ante todo, todos nosotros, los que día a día 
hacemos los diarios, las radios y la televisión, somos 
laburantes que quedamos invisibilizados, acallados 
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o camufl ados con las patronales y merecemos, como 
cualquier trabajador, que se nos respete, que no se 
avasallen nuestras convicciones personales, que se 
nos asegure la continuidad del empleo, la posibilidad 
de vivir dignamente haciendo lo que sabemos hacer: 
medios periodísticos.

Ahora ustedes se están preguntado qué tiene esto 
que ver con el precio del papel. Tiene tanto que ver 
como cualquier tema que afecte la libertad de prensa, 
la de poder ejercer el ofi cio de periodista sin censura.

Los diarios, las revistas, en fi n, la prensa impresa, 
requieren de dos materias primas básicas: la produc-
ción intelectual de los periodistas y el papel.

Los trabajadores necesitamos que se declare de 
interés público la pasta de celulosa para medios pe-
riodísticos. El acceso al papel para la prensa gráfi ca 
debe ser democratizado para así democratizar la in-
formación.

Necesitamos más medios periodísticos para que 
haya más fuentes de trabajo. Así, habrá más y mejor 
información y mayor pluralidad de voces. Los argen-
tinos precisamos que los trabajadores de prensa no 
vivan aterrorizados ante la posibilidad del despido, 
porque hace falta un marco de libertad que nos permi-
ta ejercer nuestra profesión con dignidad. Papel para 
todos es más democracia en la producción y distribu-
ción de la información.

Por eso, creo que el papel para diarios debe tener un 
precio igualitario y ninguna patronal puede imponerle 
a otra un precio más caro que el que fi ja para sí. Es el 
Estado nacional el que debe garantizar un precio igua-
litario de acceso al papel y son los representantes del 
pueblo –ustedes, los diputados y senadores– quienes 
deben darle esta potestad a través de una ley.

Estoy acá para mostrarles otro punto de vista, el de 
una trabajadora de los medios gráfi cos, y para apoyar 
la iniciativa enviada por la presidenta Cristina Fer-
nández de Kirchner a este Congreso para declarar de 
utilidad pública la producción y distribución de papel 
de diarios.

Quiero decirles que no vine acá sin miedo. Nadie 
está exento del temor. Cuando me hablaron de esta 
posibilidad me pregunté si esta intervención no me 
llevaría a integrar la lista de despidos. No estoy en 
condiciones de prescindir de mi sueldo. Mis hijos y 
mi familia dependen de él. Como vieron, mi hija es 
discapacitada y las cosas no son fáciles para los padres 
de chicos discapacitados. El trabajo es mucho más que 
un plato de comida: es la posibilidad de un futuro para 
nuestros chicos.

Quiero traer el recuerdo de luchadores como Walsh, 
aunque en comparación con sus luchas es poco lo que 
estamos haciendo acá. Sin embargo, mis convicciones 
más profundas me impulsaron a venir para presentar-
les esta información y expresarles mi sincero punto de 
vista. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Voy a pedir a Jorge 
Machinelli, periodista y escritor, que se acerque al es-
trado para hacer uso de la palabra.

Sr. Machinelli. – Buenas tardes a todos. Quedé 
conmovido por la exposición de la compañera.

Por los avatares o las circunstancias de la actividad 
periodística, comencé a interesarme por el tema de Pa-
pel Prensa no hace mucho.

Voy a tratar de ser lo más breve y ordenado posi-
ble. Comenzaré diciendo que nunca se me escapó que 
Papel Prensa fuera una cuestión controvertida. Sabía 
que había controversia, que había habido situaciones 
objetables, pero con el paso del tiempo Papel Prensa 
terminó siendo para mí como la chapa de una calle. 
Papel Prensa era una fábrica de papel de diario.

Comencé a colaborar con Miradas al Sur en octu-
bre del año pasado en temas de economía, que son los 
que me interesan, me gustan. Hacia fi nes de año me 
entero que un amigo conocido mío, Alberto González 
Arzac, no podía asumir el cargo de consejero de vi-
gilancia en Papel Prensa. Eso me llamó la atención y 
pedí en la redacción hacer algunas notas sobre Papel 
Prensa.

Así comenzó mi vinculación con este tema. Le hice 
una nota a González Arzac y a Beatriz Paglieri. Al ha-
cer esas notas empecé a recabar información, a clasi-
fi carla y controlarla, la primera idea que me vino a la 
mente fue: esta gente no sabe que existe el estatuto 
del peón; lo desconoce, porque se maneja dentro de la 
empresa como los viejos patrones se manejaron antes, 
se manejan ahora, y quieren seguir haciéndolo en el 
futuro. Esta fue la primera impresión que tuve.

A partir de allí comencé a investigar; me publicaron 
notas –una sucesión de notas– sobre cómo iba evolu-
cionando el confl icto que habían generado los accio-
nistas privados contra la representación del Estado en 
la empresa.

¿Qué había pasado? No solamente para mí Papel 
Prensa era una chapa de una calle, también lo había 
sido para muchos gobiernos y para la tradición po-
lítica que se estaba construyendo en la democracia. 
Pasó lo mismo con los medios; pero Papel Prensa 
siempre quedaba al costado, hasta que el año pasa-
do la presidenta de la Nación instruyó a los nuevos 
representantes del Estado nacional en la empresa con 
el siguiente mandato: ustedes asumen para conseguir 
que Papel Prensa le venda a todos los medios gráfi -
cos de la Argentina al mismo precio y con las mismas 
condiciones.

Ese es el principio de toda la historia. Parece que 
no es así pero así es, así comienza toda esta historia. 
Entonces, con este mandato lo primero que hacen los 
directores es comenzar a crear problemas. Clarín sabe 
esto, Magnetto lo sabe; tiene seguramente un aparato 
–vamos a llamarlo así– de inteligencia o información, 
hace muchísimos años que maneja la política argenti-
na. No estamos hablando de un grupo económico que 
monopoliza el acero. No, monopoliza la formación de 
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conciencia, la toma de conciencia de la ciudadanía y 
de la población; va mucho más allá que la condición 
de ciudadanía.

Ellos se enteraron de esto. Lo primero que hicieron 
fue poner de manifi esto el carácter, la historia y la ex-
periencia que tienen en el manejo de operaciones, que 
bien podríamos llamar de aprietes. Lo primero que 
hacen es una denuncia penal.

Tenían un consejero de vigilancia de apellido Co-
llazo, que había sido designado en esa breve expe-
riencia que hizo el joven Lousteau en el Ministerio de
Economía.

En la Secretaría de Comercio Interior se reúne a 
los nuevos directores para considerar la situación del 
mercado de papel en la Argentina y ver los precios, 
los costos.

Este señor Collazo, a pedido de Clarín, y acompa-
ñado por Rendo, va a una escribanía después de esa 
reunión y hace una exposición, en la que aparece la 
fi gura del rompe columnas y huesos. Según la exposi-
ción de Collazo había sido Moreno quien había dicho 
“Acá al que no cumpla le vamos a romper los huesos”.

Con esa exposición Rendo hace una denuncia penal 
contra Moreno. Como en esa reunión estaba Beatriz 
Paglieri, los accionistas privados no la votan; dicen 
que ellos se abstienen de su designación.

Cuando uno se va enterando de todo esto se da 
cuenta de que acá hay otra historia que tiene que ver 
con la información. Los directores del Estado nacio-
nal que asumieron con la instrucción de la Presidencia 
lo primero que hicieron fue pedir información, decir 
“Bueno, a ver, vamos a ver cuáles son los costos, a 
cuánto están comprando los accionistas privados, cuá-
les son las condiciones de pago, cómo son los volú-
menes que se producen, cómo se manejan los stocks, 
cuál es el nivel de utilización de la capacidad instalada 
[…]”. Era como pedirle al Vaticano que abriera los 
archivos de 2 mil años de historia.

¿Por qué esta cerrazón en abrir los archivos? Por-
que en los archivos está la génesis de la historia de 
esta empresa. Está toda la historia de la empresa. Por 
ejemplo, un detalle que aparece y se conoce recién 
con el cambio del veedor judicial –porque la empresa 
fue intervenida, la intervención cautelar sigue– y que 
los directores y el Estado no conocían, es que los suel-
dos del grupo gerencial histórico de Papel Prensa -que 
maneja la empresa desde el 77, 78, 79; es un grupo de 
gerentes, incluso hay un asesor y un asesor letrado– va 
de los 60 mil a los 200 mil pesos por mes.

Cuando a mí me pasan esta información la chequeo, 
la controlo con selectoras de personal y con expertos 
del mercado, y uno de ellos me dijo: “¿Estos sueldos 
pagan? Porque no son sueldos de mercado éstos.” 
¿Qué pagan? Pagan la lealtad, la fi delidad.

Entonces, acá estamos hablando de otra cosa, no de 
una empresa. Esto no es una empresa que se maneja 
con la lógica comercial, económica, fi nanciera, donde 

uno piensa: “Bueno, hay disputa de intereses”, etcé-
tera; esto es otra cosa, es un instrumento de poder, y 
como todo instrumento de poder que se maneja en la 
sombra necesita de soldados que sean absolutamente 
leales. Y así se maneja esto. Es tremendo.

Entonces, todo surge a partir –y vuelvo nuevamen-
te– de esta decisión de plantear, de reclamar informa-
ción a una empresa, en la que el Estado no sólo tiene 
participación sino que es el origen, el causante, la cau-
sa primera y última de la misma, ya que sin el Estado 
esta empresa no existiría bajo ningún punto de vista. 
No es una empresa en la que el Estado haya tomado 
una participación. El Estado la creó. Esta es la reali-
dad de Papel Prensa. La creó, la inventó –y vamos a 
hacer una breve referencia a esa historia luego–.

Entonces, a partir de esta decisión, ¿con qué se en-
cuentra? Se encuentra con una estructura de poder, no 
con una estructura empresaria. Es una estructura de 
poder que forma parte de una estructura mayor de po-
der, el poder de la comunicación.

Para no extenderme, porque realmente podríamos 
estar hablando un largo rato –hay muchos expositores 
y no corresponde– me voy a concentrar en un solo 
tema, que es el falso convenio de sindicación de ac-
ciones que suscribieron los tres socios el 18 de agosto 
de 1977.

Previo a esto –estamos hablando del año 1977–, el 
19 de mayo ellos habían emitido un comunicado en el 
que decían que los tres diarios manejaban Papel Pren-
sa. Es decir, se habían resguardado los intereses de 
cerca de treinta mil accionistas de Papel Prensa Socie-
dad Anónima. También se había asegurado el abaste-
cimiento para todos los diarios de su principal insumo 
en defensa de la libertad de prensa.

Esto sucedió el 19 de mayo de 1977, y el 18 de 
agosto de ese mismo año –es decir, tres meses des-
pués–, fi rman un pacto de sindicación de acciones.

El pacto de sindicación de acciones es un instru-
mento válido para las minorías accionarias que con-
signa cada una de sus partes para que un tercero, que 
también es accionista, los represente frente a los ac-
cionistas mayoritarios. Pero lo que esta gente fi rma 
no es eso sino un seguro de control de la empresa, 
bloqueando la posibilidad de que el Estado accione. 
Esto sucede el 18 de agosto de 1977.

Este pacto duró treinta y tres años y en la Comisión 
Nacional de Valores no fue encontrado. Yo lo pedí allí 
y me dijeron: “acá no lo tenemos”; lo buscaron y no 
lo tenían. A partir de que ellos denuncian el pacto, lo 
anulan en el mes de abril de este año –sí, en abril de 
2010–, cuando elevan a través de la Autopista de la 
Información Financiera de la Comisión Nacional de 
Valores la denuncia del pacto, es decir que La Nación 
y Clarín dicen que no tiene más efecto. Entonces, pido 
ese pacto en la Comisión Nacional de Valores y ahí 
no lo tienen.

¿Qué es lo que dijeron los tres diarios? ¿Qué es lo 
que resolvieron? Unifi caron la representación de las 
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tres fi rmas en el manejo de la empresa e incluyeron lo 
que podríamos llamar una cláusula de cartelización, 
que es el control o barrera a la entrada de terceros al 
capital accionario. Esto signifi ca que ningún tercero 
podía comprar acciones si su ingreso no estaba apro-
bado por los tres diarios al mismo tiempo y en forma 
unánime. También defi nieron cómo se iban a rotar los 
cargos. Cuando una empresa tenía la presidencia, la 
otra tenía la vicepresidencia y así se iban rotando año 
tras año.

De igual modo decidieron cómo iban a manejar el 
comité directivo y las sindicaturas. Además, en ese 
pacto incluyeron una cláusula que era la llave de toda 
esta operación. Esa cláusula, que es un anexo del pac-
to, no se encuentra, es absolutamente secreta.

En esa cláusula o anexo está el verdadero valor de 
Papel Prensa, y sobre ese valor se fi jan los montos que 
tiene que pagar cada socio en caso de no cumplir con 
este pacto.

¿Cómo puede ser que sea un anexo oculto? Porque 
en este anexo ellos ponían el verdadero valor, no el 
que dijeron que habían pagado –y que tampoco paga-
ron–; era el valor con el que ellos se habían quedado, 
es decir, el que ellos se habían apropiado. Y esto es 
secreto, no se encuentra. Un año después, extienden 
este pacto al control del consejo de vigilancia.

Voy a leer brevemente algunos párrafos de la nota 
del 22 de abril de este año, por la cual La Nación y 
Clarín informan a la Comisión Nacional de Valores 
que denuncian el pacto. Cuando escuchamos esto, de-
cimos que es mucho más que un pacto de sindicación. 
Evidentemente, esto va más allá.

Entonces dicen que había sido declarado sin valor 
legal alguno por sus fi rmantes y que esta decisión de 
denunciar el pacto alcanza “[...] toda y cualquier esti-
pulación, contrato, convenio, acta y/o adenda que pu-
diesen considerarse expresa o implícitamente comple-
mentarios y/o modifi catorios de dicho convenio, que 
existan o pudiesen existir, hayan sido instrumentados 
por escrito o resulten aún de acuerdos verbales entre 
las partes [...]”.

Esto es mafi oso. Esto no es un manejo societario. 
¿Qué quiere decir acuerdos implícitos o verbales? 
¿Qué tipo de acuerdos son ésos? Esto es para impedir 
que terceros participen en la comisión de la empresa, 
comenzando por el Estado, que realmente no es un 
tercero sino que es el actor fundante de Papel Prensa.

Me están diciendo que me restan dos minutos. Ten-
go muchísimo para agregar, pero simplemente haré 
una breve referencia a la historia de Papel Prensa.

El 1º de agosto de 1970 se crea un arancel a la im-
portación de papel del 10 por ciento con destino a 
un fondo para la construcción de la planta de papel. 
Videla y Martínez de Hoz –los “libremercadistas”–, 
después de haber entregado esta empresa, suben el 
arancel al 45 por ciento.

El 28 de abril de 1982, Galtieri y Alemann lo pro-
rrogan. El 27 de septiembre de 1987 se había inaugu-
rado la planta, y con ella Papel Prensa también consi-
gue una tarifa eléctrica preferencial.

Ese benefi cio –del que después tuvo que hacerse 
cargo (DEBA) compulsivamente–, según las cifras 
que publica Ramos en cerrojos a la prensa, le costó 
a la provincia de Buenos Aires 55 millones de dó-
lares desde marzo de 1981 hasta el 23 de diciembre
de 1989.

Si actualizamos ese valor por la cotización de la 
onza troy cuando todavía no había llegado a los 1.280 
o 1.300 dólares –que es lo que está cotizando ahora en 
el mercado de Londres–, es decir, tomando un precio 
algo mayor a 1.100 dólares la onza, esos 55 millones 
de dólares hoy equivalen a 187 millones de dólares 
que la provincia de Buenos Aires le regaló a la empre-
sa Papel Prensa. Fíjense si el Estado no tiene algo que 
ver con esta empresa. Así también seguimos con otros 
privilegios, como impuestos, exenciones, etcétera.

Para fi nalizar –porque ya se agotó mi tiempo–, debo 
decir que Papel Prensa era –ya no lo es– la gran deuda 
de la democracia. Es por eso que es realmente muy 
interesante lo que estamos viviendo, es un momen-
to histórico en que esta deuda está siendo saldada. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Corresponde que 
haga uso de la palabra el señor Alejandro Olmos, del 
diario Crónica, quien ha solicitado la proyección de 
un video.

Sr. Olmos. – Desde ya, muchas gracias por la in-
vitación que nos han formulado y que nos permite 
expresarnos.

Nuestra intención es hablar a través de un video, 
que de alguna manera sintetiza la historia de uno de 
los principales diarios de la República Argentina y 
pone de manifi esto todo lo que ha tenido que sufrir en 
la lucha por sobrevivir ante un contrincante como es 
el monopolio, que es a la vez proveedor y competidor.

A través de estos diez minutos de producción es-
peramos expresar y resumir esta historia que sinteti-
za de alguna manera lo que viven todos los medios 
gráfi cos del país. Recuerden los señores legisladores 
que quien administra el papel maneja la prensa escrita.
(Aplausos.)

–Se proyecta un video.
–Luego de unos instantes:

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Sé que están todos 
muy impactados por este impresionante testimonio 
que nos acaba de dar el diario Crónica que, por su-
puesto, hoy mismo será publicado en la página web 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

De igual modo, se publicará en la página ofi cial de 
la Cámara el correo electrónico que nos acercara en 
su intervención la señora Irene Haimovici, delegada 
gremial del diario La Nación.
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Voy a pedir a Walter René Goñi, editor del diario La 

Pampa, que se acerque al estrado.
Sr. Goñi. – Buenas tardes.
Fue un testimonio increíble el de Crónica, y con la 

marca registrada. Vengo a contarles una historia más 
chica, bastante más chica que la de Crónica, pero que 
también tiene que ver con las consecuencias que pade-
cimos por la apropiación de Papel Prensa en una etapa 
importante de nuestro diario.

Bien podría estar en este lugar el gerente comercial 
o el director administrativo del diario, pero el fundador 
del diario, el escribano (Lamesio), eligió que estuviera 
yo, que soy el director periodístico. Consideramos que 
más allá de estar al frente de un insumo básico de la 
ecuación de cualquier diario, hay otras cuestiones en 
juego. Y qué mejor testimonio al respecto que el que 
acabamos de ver.

Creemos que hay otras cosas también en juego, que 
tienen que ver justamente con la libertad de expresión, 
no sólo de los medios de comunicación sino también 
de las distintas comunidades y regiones.

En este caso les quiero contar una historia puntual 
nuestra, del diario de La Pampa, que viene atravesan-
do un momento muy crucial desde el año 2001, 2002 
en adelante.

Comencé a trabajar en el año 98, después de ha-
berme graduado en la Universidad Nacional de La 
Pampa. Menciono la etapa de 2001-2002 porque para 
nuestro diario ese momento fue fundamental. Se fun-
dó el 3 de mayo de 1992, el Día de la Libertad de 
Expresión. Hasta ese momento –me permito hacer un 
breve paréntesis– el diario había estado vinculado a 
un canal de cable local, con los mismos dueños que 
el diario, y se distribuía entre los abonados de manera 
gratuita y con puestos en la calle.

En un momento de esa etapa, merced a las presio-
nes con que se encontraron los cables en el interior 
del país –creo que muchos de los presentes deben sa-
ber qué es lo que sucedió–, los propietarios actuales 
del diario tuvieron que vender el cable a una empresa 
multinacional, y casualmente esa empresa hoy está en 
manos de Cablevisión. Es decir que la ciudad de Santa 
Rosa, que tiene poco más de 100 mil habitantes, tiene 
dos prestadores de TV por cable, Cablevisión y Mul-
ticanal, lo que en realidad es uno, ya que es la misma 
empresa.

Lo que quería contarles es que cuando se vende el 
canal de cable queda un contrato atado para seguir la 
distribución del diario, tal como eran las circunstan-
cias en ese momento. Obviamente, ese contrato nau-
fragó a poco de andar, merced a una serie de presio-
nes. Más o menos 80 trabajadores que formamos parte 
del diario quedamos con un pie en la calle, y digo un 
pie solamente porque a pesar de ese contexto econó-
mico gravísimo de 2001-2002 los actuales dueños del 
diario decidieron mantener las fuentes laborales.

Le pusimos un precio de tapa al diario y lo comen-
zamos a distribuir a través de un esquema de suscrip-
ciones. A partir de ese momento quedé como director 
del diario. 

Eso nos ha permitido seguir subsistiendo a lo largo 
de los años, e indudablemente vamos por más. A los 
dos años de haber iniciado esta nueva apuesta –que 
fue realmente muy importante e implicó un sacri-
fi cio económico enorme por parte de los dueños de 
la empresa, un sacrifi cio invalorable de parte de los 
trabajadores (todos nos pusimos el overol más que la 
camiseta, ya que estaba en juego nada más ni nada 
menos que nuestra fuente laboral)–, el diario llegó a 
tener en circulación en la ciudad de Santa Rosa –que 
tiene poco más de 100 mil habitantes– entre 10 y 11 
mil ejemplares diarios, una cifra más que importante.

En este punto quiero mencionar, en relación con el 
tema del papel, que nosotros no tenemos cupo con Pa-
pel Prensa; adquirimos papel a través de la COPAL, 
que es una cooperativa de prensa que le vende papel a 
los diarios del interior. La COPAL sí tiene cupos con 
Papel Prensa. Sin embargo, en esta etapa que les men-
cionaba, 2001-2002, de un momento a otro nos dije-
ron que de las 19 toneladas que necesitábamos men-
sualmente para salir a la calle nos daban solamente 8. 
Obviamente preguntamos el porqué de esa situación 
–con más juventud que la de ahora incluso y bastante 
más inocencia– y recuerdo que me vine a caminar por 
los pasillos de Papel Prensa para conocer cuál era la 
situación del papel.

El papel había empezado a tener precio dólar; como 
recién referenciaban en el video, los diarios Clarín, La 
Nación, y todos los que estaban bajo su ala, se jacta-
ban de traer papel Bío Bío de China, que es uno de los 
mejores papeles del mundo. Ese papel empezó a tener 
precio dólar, y no tuvieron mejor idea que apropiarse 
de la producción de Papel Prensa.

No recuerdo bien las cifras, pero si en ese momento 
a la COPAL, que era la que distribuía diarios, le da-
ban cerca de mil toneladas mensuales, pasaron a darle 
500, y que se arreglara con los diarios del interior.

Los quiero contextualizar un poco: no es fácil im-
portar papel, no puede hacerlo cualquiera. Si mal no 
recuerdo, el mínimo para importar papel son 500 to-
neladas, lo que implicaba para nosotros importar la 
producción de un año. Para una economía de un diario 
del interior –donde juntamos las moneditas a diario– 
obviamente hubiera sido una condición ideal, pero ni 
siquiera era una alternativa para nosotros llegar a im-
portar papel.

Tengo que decir también que la COPAL hizo un tra-
bajo enorme para ayudarnos a existir, de lo contrario 
directamente hubiésemos desaparecido. La alternativa 
que teníamos era comprar de a toneladas o en bobinas 
en ese momento, y ellos se encargaron de conseguir 
un papel importado que nos vendían en menores can-
tidades y a precio dólar; no necesitábamos comprarles 
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la cantidad que se nos pedía para importarlo de ma-
nera directa.

Nosotros durante muchísimo tiempo subsistimos 
con menos de la mitad de la producción que necesitá-
bamos de Papel Prensa, y el resto lo completábamos 
con un papel importado a precio dólar. Aclaro también 
que Papel Prensa, a través de la COPAL, nos permite 
una fi nanciación de 45 días, lo que para los diarios del 
interior es de enorme ayuda.

Y ahora les comento el impacto más fuerte que su-
frió nuestro diario. Nosotros por el precio de tapa que 
teníamos logramos acceder a un sector de la comuni-
dad que estaba muy ávida de informarse y que hasta 
entonces no había podido acceder económicamente a 
un diario. Estaban pasando muchísimas cosas en el 
país en ese momento; nos volcamos por una produc-
ción local muy fuerte, y por las repercusiones de la 
crisis que había a nivel local comenzamos a insertar-
nos muchísimo en la periferia de la ciudad, en dis-
tintos sectores. Actualmente estamos en 45 pueblos, 
de los 70 que tiene la provincia de La Pampa. Para 
nosotros fue un enorme desafío cultural.

Era muy importante, desde el punto de vista perio-
dístico, saber que éramos la única alternativa de infor-
mación que tenía un sector muy puntual de la comu-
nidad. Y digo era, en tiempo pasado, porque merced 
a esta ecuación económica que se nos presentó por el 
papel perdimos lectores en el camino; de un prome-
dio de 10 mil u 11 mil ejemplares que teníamos en 
ese momento –está verifi cado en el IPC a través de 
declaraciones juradas, lo puede chequear cualquiera 
porque es información pública–, pasamos a tener 6 o 
7 mil ejemplares actualmente. Perdimos 4 mil lectores 
en el camino.

Con esto les quiero decir que el daño para la eco-
nomía de los diarios del interior ya está hecho. La 
apropiación de Papel Prensa, sobre todo en los años 
2001 y 2002, ya nos provocó una caída de lectores y 
difícilmente lo podamos remontar.

Más allá de este daño ya ocasionado, no quiero de-
jar pasar la oportunidad de decir que me resulta la-
mentable que todavía se siga dudando de este proceso 
de democratización de la producción de papel, porque 
nuestro país está muy acostumbrado a los ciclos –so-
bre todo económicos–, y no me gustaría que a otro 
diario colega le pase lo que nos pasó a nosotros, o que 
tenga que atravesar la situación que nosotros hemos 
atravesado.

Me parece más incomprensible aún que muchos di-
putados del interior –que conocen mejor que nadie las 
economías regionales, la situación de los diarios de 
sus pagos, como decimos nosotros– no hayan llena-
do estas audiencias y sean muy pocos los que estén 
presentes. Les quiero decir que de los cinco diputados 
nacionales que tiene la provincia de La Pampa, uno 
sólo me llamó para interesarse en la situación de Papel 
Prensa después de todo este debate; el resto: “bien, 
gracias”, como decimos en mi pueblo.

Por eso quería llamar a todos a la refl exión para que 
de una vez por todas entiendan que este debate que 
se está gestando a nivel nacional –a partir de las nue-
vas condiciones con las que se está topando el grupo 
Clarín– requiere de los actores públicos –es decir, de 
nuestros legisladores– una mirada seria y responsable 
de este proyecto.

Ojalá que –como dicen los chicos– se pongan las 
pilas y miren este proyecto con la seriedad que éste 
requiere, porque de la General Paz para allá –no sola-
mente para este lado– también hay medios de comuni-
cación que ejercieron el monopolio de la información 
durante muchísimo tiempo y que, con la aparición de 
la competencia –como en nuestro caso–, no tuvieron 
mejor ocurrencia que copiarse de la escuela del Grupo 
Clarín: ningunear al competidor, presionar a los pode-
res públicos y a las empresas privadas e imponer las 
pautas publicitarias.

Estos clones del Grupo Clarín –como yo llamo a 
los que están en el interior– compraron papel a precio 
diferenciado, y eso lo tienen que entender los actores 
públicos de nuestro país. Fundamentalmente, los di-
putados que van a tratar este proyecto deben entender 
que así como acá está el Grupo Clarín, en el interior 
también hay clones de ellos que compran papel a pre-
cio diferenciado y esta situación tiene que terminar 
defi nitivamente.

Me parece que la multiplicidad de medios del inte-
rior del país merecemos que de una vez por todas de-
jen de tratarnos despectivamente y que nos permitan 
crecer al calor de esta nueva ley de medios, que no tie-
ne otro objetivo que la democratización de la palabra.

Me resta decirles, más allá de contarles esta peque-
ña historia, que es mi deseo que el ente regulador al 
que hizo referencia la presidenta el miércoles pasado 
en la quinta de Olivos esté a la altura de las circunstan-
cias, que es lo que esperamos los medios del interior.

La historia del diario es mucho más breve que la de 
Crónica, pero me parece que también es un ejemplo, 
un granito de arena que muestra a las claras el daño 
que se le hace a un pequeño diario del interior, que 
indudablemente no hace ni sombra al Grupo Clarín.

Agradezco a todos los presentes en esta audiencia 
por haberme escuchado y por permitirme contarles 
esta pequeña historia. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Voy a recordar, ya 
que fue mencionado por Roberto Goñi, que hoy se 
están realizando los foros que anunció la presidenta 
de la República con los diarios de las regiones para 
discutir el marco regulatorio que va a acompañar este 
proyecto de ley. Se está realizando en este momento 
en Entre Ríos con los diarios de la región y ya se hizo 
el martes pasado en Tucumán.

A propósito de esta última, voy a darle la palabra a 
Cristian Argañaraz, que viene en representación del 
diario El Siglo de Tucumán, quien perderá un vuelo si 
no le damos la oportunidad de expresarse.
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Sr. Argañaraz. – Buenas tardes a todos.
Imagínense el siguiente escenario. El micrófono 

que estoy utilizando funciona bastante bien, puedo 
hacerme escuchar de manera fuerte y clara ante todos 
ustedes. Pero resulta que sus micrófonos no tienen la 
misma calidad de audio. Yo les diría que es producto 
del mercado. Cada uno de nosotros somos propieta-
rios de nuestros micrófonos, entonces vayan y com-
pren alguno de la calidad del que estoy utilizando, 
que me permite hacerme escuchar bastante bien. Pero 
resulta que en la República Argentina hay solamente 
un proveedor de micrófonos, y casualmente yo soy el 
accionista mayoritario de esa empresa.

Esto es lo que sucede, trasladado al escenario de la 
República Argentina, con el mundo de la prensa es-
crita. Creo que eso ha quedado más que claro en las 
exposiciones de los colegas que se han expresado.

Están los poderosos que tienen privilegios y, por 
ende, poder de penetración y mucha rentabilidad. 
Luego estamos nosotros, los diarios del interior, los 
diarios chicos, dicho así despectivamente por muchos, 
cuando en realidad acá estamos demostrando que no 
somos tan chicos ni tan débiles.

El Siglo nació el 4 de diciembre de 1990, en ese 
entonces denominado Siglo XXI, con un eslogan muy 
fuerte que se ha mantenido durante muchos años: “Un 
diario con opinión”.

Nos hemos constituido en una alternativa; había-
mos encontrado un nicho muy interesante. No había 
libre opinión en Tucumán, y allí llegamos nosotros.

Hemos comenzado un camino de crecimiento y de 
desarrollo. Logramos constituirnos como una verda-
dera alternativa en Tucumán. Tuvimos muchas crisis, 
quizás las seguimos teniendo. También hemos tenido 
momentos muy buenos –aunque muy pocos–, pero los 
hemos disfrutado como nadie.

Fuimos vanguardia en tecnología cuando en 1993 
comenzamos a imprimir el diario íntegramente a co-
lor. Marcábamos claramente una tendencia porque ha-
bíamos sido los primeros en esta aventura tecnológica.

Pasaron numerosas gestiones. Muchos empresarios 
no pudieron sostener el diario por el estrecho mercado 
publicitario, por las presiones políticas y los altos cos-
tos, no toleraron la cancha inclinada ni estas presiones 
que hemos mencionado, cerraron las persianas y que-
daron muchas familias sufriendo las consecuencias 
que ya se imaginan.

Llegaron nuevos empresarios, que son quienes es-
tán actualmente al frente de esta empresa, conscientes 
de que iban a perder dinero. Eso lo dijeron desde un 
principio. Pero de lo que no eran conscientes era de 
que iban a perder tanto dinero y por tanto tiempo.

Hemos llegado al extremo de mendigar papel a 
otros diarios de la región. Pedíamos de a una o dos 
bovinas para poder subsistir durante la semana. Es que 
Papel Prensa impone un mínimo y un máximo, y dia-
rio El Siglo a través de los años ha perdido el cupo, no 

alcanzaba el mínimo siquiera. Eso no convenía por las 
condiciones económicas.

En algún momento tratamos de importar de Chile. 
Lo hicimos en un acuerdo con otras empresas pe-
riodísticas de la región; duró muy poco tiempo esa 
aventura. Claro, nos olvidábamos de que también vi-
vimos en el NOA, y allí hablamos de otra inequidad: 
las regiones.

En algunos momentos llegamos a la paradoja de 
que crecer en tirada de ejemplares signifi caría el hun-
dimiento del diario El Siglo. En ese momento, como 
jefe de la sección política, tenía que explicar a los 
periodistas y tratar de hacerles entender esto, que ni 
siquiera yo lo podía entender muy bien. Debía decirles 
que si tirábamos dos mil diarios más eso podría sig-
nifi car el cierre del diario El Siglo. No lo entendían, y 
hasta el día de hoy no pueden comprenderlo.

Entonces, el crecimiento que planteamos fue con-
solidarnos con nuestros lectores, sostener la tirada y 
ampliarnos a través del soporte digital. Así, con el 
complemento de lo analógico y de lo digital, inten-
tamos hacer escuchar otras voces. Redistribuimos el 
personal entre la redacción online y offl ine. Compe-
timos desde nuestra empresa con las necesidades y 
exprimiendo al máximo nuestra creatividad, sólo para 
poder subsistir.

Hay diarios que viven en la opulencia de un nego-
cio perfectamente equilibrado. ¿Por qué? Simplemen-
te porque ellos pagan el papel cuatro veces menos que 
nosotros, tienen más páginas y ofrecen suplementos 
especiales que parecen enciclopedias o tomos colec-
cionables. Nos apabullan. Muchas veces nos da ver-
güenza salir a competir de esta manera.

Hemos llegado a sacar ediciones de apenas dieci-
séis páginas. A diario El Siglo el costo del papel le 
representa el 70 por ciento de la erogación total, a lo 
cual hay que sumarle la tinta y el costo de los demás 
insumos.

Esta es la realidad de los diarios del interior. En esta 
exposición no hay nada político, ni siquiera ideológi-
co. Sólo buscamos reglas de juego claras y equitativas 
para poder salir a competir al mercado, como corres-
ponde. Que el mercado sea el que decida la suerte de 
cada quien, pero que no sea un grupo de empresarios 
el que decida la suerte de cada quien.

Nuestra preeminencia desde siempre estuvo en los 
hechos locales, razón por la que en la mayor parte del 
contenido de nuestras páginas se imponen las nece-
sidades y los intereses de Tucumán y de la región, e 
igual contenido estamos refl ejando en la página web.

Ningún diario puede preciarse de llegar mejor a la 
comunidad cercana que un diario local. Desde hace 
casi veinte años somos los primeros en Tucumán en 
cantidad de noticias locales.

No podemos hablar de libertad de expresión cuan-
do algunos hablan con micrófonos y son escuchados 
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claramente y con atención, como me escuchan ustedes 
en estos momentos.

Resulta difícil muchas veces tener que argumentar 
lo que es obvio. Claro que estamos de acuerdo con 
que se declare de interés nacional la fabricación, dis-
tribución y venta de papel para diario. De lo contrario, 
estaríamos a favor de la inequidad que denunciamos. 
Estaríamos a favor de que no decida el mercado, sino 
este reducido grupo de empresarios y, en consecuen-
cia, estaríamos en contra de la libertad de expresión. 
En defi nitiva, de eso se trata todo esto.

Pero no termina todo en declarar de interés nacio-
nal la fabricación, venta y distribución del elemento 
en el que se sostiene la palabra. Llegará un proceso 
todavía mucho más complejo –y en ese momento tam-
bién vamos a estar muy alertas–, el de la regulación, 
del marco regulatorio de esta normativa. Dicho mar-
co debe dar la certeza de que se busca garantizar el 
acceso igualitario de las empresas periodísticas a su 
principal insumo.

Apoyamos este proyecto desde Tucumán, pero 
también reclamamos la presencia de la oposición para 
que realice su valioso aporte para perfeccionar todo 
lo que se pueda perfeccionar, porque en rigor, lo que 
perfeccionaremos será nada menos que la democracia. 
Muchas gracias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Solicito a Federico 
Martelli, representante de la revista 2010, que se acer-
que al estrado.

Sr. Martelli. – Buenas tardes. En primer lugar, 
quiero agradecer a las autoridades de la comisión por 
haberme invitado. La verdad es que me pone muy 
contento poder exponer sobre una serie de ideas, so-
bre la necesidad de regular la producción y la venta de 
papel prensa para que en Argentina continuemos este 
proceso de democratización de la información y poda-
mos construir un sistema de medios más democrático 
y más plural.

Mucho de lo que tenía pensado decir se vio refl eja-
do en las exposiciones de quienes me precedieron en 
el uso de la palabra, sobre todo por el video que pre-
paró Crónica. Creo que fue muy elocuente en cuanto a 
los números, marcando claramente el perjuicio econó-
mico que sufren los diarios que no tienen cupos, que 
no son socios de Papel Prensa. También me parece 
que mucho de lo que se puede decir va quedando cla-
ro día a día, domingo a domingo, en los informes que 
publica Miradas al Sur, Página/12 o los que salen por 
Canal 23 de Noticias o por Crónica, sobre el origen 
de Papel Prensa y la apropiación que dos empresas, 
La Nación y Clarín, hicieron de esas acciones durante 
la dictadura.

Se darán cuenta de que me tocó nacer en la dicta-
dura, me tocó dar los primeros pasos en la dictadura 
militar. Nací en el año 79. En mi casa, de chico, si 
bien no fue una casa de militantes, siempre hubo una 
conciencia política sobre la necesidad de profundizar 
la democracia en nuestra sociedad. Pero también eran 

años donde había miedo, donde el “no te metás”, “no 
preguntés”, “no te involucrés en política” eran frases 
corrientes, al igual que en muchas otras casas de ar-
gentinos que si no habían sufrido el terror de la dic-
tadura ellos mismos la habían sufrido sus familiares 
o amigos.

Con respecto a este debate, en representación de 
una cooperativa de medios, en representación de mi 
militancia política y por la tarea que me toca desem-
peñar en el Ejecutivo Nacional, en defensa de la cons-
trucción de un sistema de medios plural y democráti-
co, expreso mi total apoyo a esta ley que se impulsa 
desde el Ejecutivo.

Creemos necesario y fundamental que el Estado 
avance en la construcción de este sistema nuevo de 
medios en la Argentina. Se encuentra en este momen-
to la presidenta Cristina Fernández de Kirchner frente 
a una importante delegación en la Asamblea Anual de 
la ONU, casualmente cuando se cumplen treinta años 
del informe MacBride, encargado a la Unesco, que 
planteaba “Un mundo, muchas voces”, donde se ponía 
en tela de juicio la intervención del libre mercado en 
el sistema de medios en el mundo.

La Unesco señalaba: “La comunicación es un de-
recho fundamental para que los pueblos puedan desa-
rrollarse económica, social, política y culturalmente. 
No hay desarrollo económico de la comunidad, no hay 
desarrollo social de una comunidad, si no hay partici-
pación de la comunidad en la construcción de su co-
municación.”

Fíjense que eso lo decía el informe MacBride en 
1980, y Papel Prensa nacía el 27 de septiembre del año 
78. ¿Cómo un camino que iba a discutir la necesidad 
de un mundo multipolar en términos de comunica-
ción, y otro camino que era el del neoliberalismo –que 
entraba en América Latina– iba a coartar esa discu-
sión? La historia es conocida, y la saben algunos, so-
bre todo los que tienen que ver con la comunicación. 
Inglaterra, Estados Unidos, Singapur, se retiran de la 
Unesco, presionan, el neoliberalismo avanza en todo 
el mundo y esa discusión quedó vacante.

El neoliberalismo avanzó en la Argentina; la dicta-
dura militar le entrega Papel Prensa al Grupo Clarín y 
La Nación S.A. y, como señala García en el reportaje 
que le hace Marthineitz, se clausura el debate sobre 
los medios durante muchos años. Se clausura el deba-
te sobre la vieja Ley de Radiodifusión de la dictadu-
ra, con amenazas, con aprietes; el debate sobre Papel 
Prensa nunca se dio en esta magnitud y de esta manera 
pública.

Por supuesto que lo que nosotros decimos, los que 
estamos a favor de un medio democrático plural, 
siempre es tomado por la oposición o por los represen-
tantes políticos o económicos con pinzas, porque lo 
decimos nosotros. Por suerte tenemos el comunicado 
conjunto de La Nación S.A. y del Grupo Clarín, que el 
24 de agosto de este año dice: “quien controla el papel 
prensa controla la palabra escrita”.
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Basta, no hay más discusión. Se trata de dos em-

presas acostumbradas a hacer y deshacer en materia 
de medios en la Argentina, que se han quedado con el 
paquete de medios y de licencia más importante del 
país, que fueron comprando los cables y los diarios.

En una ciudad como Córdoba los cordobeses tienen 
que tolerar que los tres diarios de mayor circulación 
–el diario Clarín, La Voz del Interior y el diario Día a 
Día– sean de la misma empresa. Los argentinos tene-
mos que tolerar que esa ecuación de poder dominante 
se extienda a todos los rubros de información. Creo 
que todo esto es lo que se está poniendo en debate.

Se puso en debate con la nueva Ley de Servicios 
Audiovisuales y se pone en debate con esta ley para 
que el papel prensa sea un insumo que se pueda distri-
buir por igual a todos los medios de la Argentina. Me 
parece que es oportuno que esto lo escuchen los dipu-
tados del Congreso de la Nación. Y me pone muy con-
tento tener a dos diputados presentes, como el diputa-
do Gullo y Kunkel, a quienes respeto y admiro mucho, 
y me pone muy triste no ver a la diputada Giudici.

La diputada Giudici consideró que este proceso 
es ilegítimo, que escuchar a los diarios del interior, a 
los diarios de Tucumán, a los diarios de La Pampa, a 
todos los diarios que integran Adiccra, es un proceso 
ilegítimo, que no corresponde; supuestamente esto es 
parte de una avanzada con saña, bronca y odio contra 
un grupo económico.

No me voy a quejar de lo que hizo Magnetto.
Se hizo mención al libro de José Ignacio López –El 

hombre de Clarín– donde se relata como una proeza la 
acumulación de capital. La verdad es que el problema 
no es lo que hizo el grupo, el problema es que el Es-
tado no supo poner límites, no supo regular. Un grupo 
periodístico económico determinado y los diputados 
–me hago cargo lo que digo– defi enden a rajatabla 
sus intereses, algunos diciendo “somos todos Clarín”, 
como en algún momento se decía “Todos somos Aero-
líneas” –cuando defendíamos a una empresa nacional, 
insignia de la Argentina–.

Si los diputados que dicen “Somos todos Clarín” 
creen realmente que nosotros estamos simplemente 
trabajando para desarticular un monopolio, se equi-
vocan. Nosotros estamos trabajando para construir 
un sistema de medios democrático y plural. No sola-
mente porque queremos multiplicidad de voces para 
informarnos de distintas fuentes, sino porque estamos 
convencidos de que no hay desarrollo económico, de-
sarrollo cultural y social si no se consolidan los me-
dios que cuentan la historia de cada una de las comu-
nidades.

Si no se consolidan los diarios de las capitales de 
provincia ni aquellos de los pueblos del interior, si no 
surgen nuevos medios de comunicación en el conur-
bano, quienes vivimos en esos lugares seguiremos le-
yendo nuestra vida contada por los diarios porteños.

Por eso, me parece que nos equivocamos si esto trata 
de reducirse a una supuesta pelea entre el gobierno y 

Clarín. Los diputados que valientemente aprobaron la 
Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual tienen 
que avanzar decididamente en aprobar este proyecto de 
ley. Para eso cuentan con el respaldo de los mal llama-
dos diarios chicos –a los que yo llamo pyme o micro-
pyme–, y con el apoyo de la sociedad. Sepan que este es 
un camino que empezó con el fallo de la Corte Suprema 
que le permitió a la radio comunitaria La Ranchada de 
Córdoba tener la licencia en el año 2005.

Este camino siguió con los foros y con la aproba-
ción de la ley, y no terminará cuando tengamos Papel 
Prensa para todos los diarios. Este camino tendrá que 
seguir cuando en algún momento podamos discutir 
una Ley de Financiamiento para los Medios de Comu-
nicación con Carácter Social.

La comunicación es una herramienta central en la 
construcción de sentido, de valores humanos y polí-
ticos y en la educación de nuestros pibes, que pasan 
más tiempo frente a Internet y a la televisión que con 
la docente en el aula.

Si la comunicación va a estar regulada únicamente 
por el mercado, si quienes pueden formar parte del 
sistema de medios son aquellos que complacen los in-
tereses económicos, sociales y culturales del mercado, 
vamos a estar perdiendo la riqueza y la vitalidad que 
debe tener la comunicación en la Argentina, que tiene 
que cumplir un rol social, político, cultural y que ne-
cesita que invirtamos como Estado.

Subsidiamos el transporte, la energía y los alimen-
tos. Es hora de que en la Argentina empecemos a dar-
nos cuenta de que los medios de comunicación con fi n 
social, esos medios que están en las provincias, en los 
asentamientos, en los barrios y en las villas, cumplen 
un papel central en la profundización de la democra-
cia en la Argentina.

Este proyecto de ley que estamos discutiendo va en 
ese camino, y pido un compromiso también por parte 
de quienes no somos diputados de apoyar, estar en los 
foros, movilizarnos, acompañar a los diarios pyme y 
estar al lado de cada una de las iniciativas que mande 
la presidenta que vayan en función de la democratiza-
ción del sistema de medios.

Pido disculpas por no puntualizar en datos o en 
cifras, pero ya los fueron dando. Yo les iba a contar 
un poco sobre el valor del papel y sobre el perjuicio 
ocasionado a lo largo de tantos años. Quizás escuchen 
eso de los gerentes comerciales de cada uno de los 
medios y ya muy bien lo expresó el video presentado 
por Crónica. Por eso, quería dejarles la parte concep-
tual de esto.

Estamos discutiendo la profundización de un mo-
delo más democrático y plural de medios en la Ar-
gentina, y de este lado nos van a encontrar a todos los 
que cuando entramos en la carrera de comunicación 
soñamos con un sistema de medios distinto. Alguna 
vez ser soñamos con ser una quinta parte de lo que fue 
Rodolfo Walsh, quien sabemos que nos inspira y del 
cual esperamos poder seguir aprendiendo. (Aplausos.)
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Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Augusto Zamarrita, del diario Resumen de Pilar.

Sr. Zamarrita. – Buenas tardes a la presidenta, a 
mis colegas y a los hombres de la democracia, los di-
putados, quienes van a durar mucho porque la demo-
cracia en la Argentina se instaló para siempre.

Además de tener mis ideologías políticas –porque 
todos las tenemos–, lo primero y principal es que soy 
argentino y democrático. Todo lo demás viene atrás.

No soy empleado ni representante, sino director 
propietario. Es decir que soy el Héctor Ricardo García 
de mi diario, que es Resumen de Pilar y que tiene cin-
cuenta años de trayectoria.

Vivimos, sufrimos y luchamos por un precio de pa-
pel competitivo y por tener papel para imprimir. Tene-
mos imprenta propia, o sea que lo sufrimos y mucho. 
No dependemos de terceros, pero sí de que nos provean 
las empresas comercializadoras o industrializadoras de 
papel. Hubo momentos en que –como cuenta Crónica– 
tuvimos que achicar nuestra tirada y nuestras páginas. 
En cincuenta años, tanto mi padre en su momento 
como yo desde el año 86 hemos tenido grandes fa-
lencias.

Soy miembro de ADEPA y, como tal, he conocido 
tanto a la gente de Clarín, como a la de La Nación, La 
Prensa, Crónica y Página/12. ADEPA tiene la virtud 
de sentarnos en la misma mesa a los grandes y a los 
chicos. Sin embargo, más allá de las ideologías y de 
las amistades, lamentablemente muchas veces los más 
grandes se quedan con la mejor tajada de torta.

La intención de ustedes como legisladores y de la 
señora diputada que preside esta audiencia de con-
vertir en ley un proyecto o una idea que tuvo el ac-
tual gobierno, es algo realmente necesario. ¿Por qué? 
Porque como consumidor de papel yo pasaría a pagar 
ese insumo un 45 por ciento menos, lo cual es mucha 
plata. Si bien no manejo grandes volúmenes de papel, 
en tres o cuatro toneladas mensuales la diferencia del 
45 por ciento es mucho para nosotros.

Como director y propietario del diario y como 
miembro de DIPRA –que nuclea a los mal llamados 
medios chicos, como bien dijo quien me precediera en 
el uso de la palabra–, estoy acá para convencer a los 
diputados –y me gustaría también convencer a los de 
la oposición– de que esto es importantísimo porque 
tiene que trascender los apellidos, los matrimonios 
presidenciales, los partidos políticos o sus fracciones.

De nada serviría pagar hoy un 45 por ciento menos 
el papel y que esto cambie a partir de diciembre de 
2011. Por supuesto que ustedes están esperanzados 
en que siga el actual gobierno –cosa que para mí es 
indistinto, no entro en ese terreno–, pero me gustaría 
que si cambia el gobierno no cambiemos las reglas de 
juego. Entonces, el organismo encargado de eso es el 
Congreso, son ustedes.

Los cuatro o cinco legisladores que veo acá son los 
encargados de darnos la seguridad de que termine-

mos pagando 36 pesos la misma resma de papel que 
hoy estamos pagando 63 pesos, lo que no es moco de 
pavo. De lograrse esta medida, no sé si merecerá salir 
con pancartas y hacer una marcha, pero por lo menos 
es para aplaudirla.

Me gustaría que los diputados del ofi cialismo y de 
la oposición legislen y hagan férrea esta norma. Repi-
to: no vaya a ser que en diciembre del año que viene 
venga Juan Pedro, nos cambie las reglas de juego y 
nos termine de cocinar, porque tendremos que salir a 
buscar al tipo que nos vendía a 63 pesos la resma, por 
supuesto que nos va a decir “ahora mando yo”, y la 
resma nos costará el doble.

Adhiero a este proyecto y agradezco a la señora di-
putada Di Tullio y a los miembros de su ofi cina por 
este espacio, la atención brindada y la deferencia de 
invitarnos, así como también a la gente de DIPRA –
por cuyo intermedio hoy estoy acá–, y les deseo el 
mayor de los éxitos. Pero pido que por favor nos den 
una mano, porque más allá de los poderíos, los diarios 
chicos tenemos una fuerza mucho más importante que 
la billetera o el capital económico que puedan tener 
los diarios grandes, que es la gente, es el tipo de la 
vuelta de la esquina, como decía mi padre. Eso es lo 
que nos pasa y lo que sufrimos los diarios chicos.

Para fi nalizar, voy a contar una anécdota que le con-
té a un alto ejecutivo periodístico de un diario nacio-
nal que lleva el mismo nombre que La Nación. En el 
año 83 era un acérrimo y férreo defensor de los diarios 
chicos. Por dar una primicia a un intendente de Pilar, 
dar una primicia a un medio nacional antes que a no-
sotros, hicimos una huelga. Nos sentamos en mi escri-
torio y por una semana no le dimos información ni a 
los canales por cable, ni a las radios, ni a los diarios, y 
no soy subversivo. (Risas.)

Tengo una anécdota que tuve oportunidad de decir-
le en la cara a alguien con quien después terminamos 
teniendo una muy buena relación. En el año 82, des-
pués de la Guerra de las Malvinas, alrededor de junio, 
se hizo un acto en agradecimiento a los combatientes. 
En ese diario pusieron, tal cual, “Los 14 muertos en 
Malvinas fueron homenajeados en la plaza de Pilar”. 
Yo estaba ahí; y los catorce muertos estaban vivitos y 
coleando, y en mi resumen salió que estaban vivitos 
y coleando.

Esta gente toca de oído, nosotros no. Nosotros esta-
mos en la noticia, pero lamentablemente sufrimos lo 
peor. No solamente por lo del papel sino por la discri-
minación del público, porque dicen: “Pero mirá que lo 
dijo fulano o fulana”, nosotros no valemos.

Y cuando se trata de publicidad, se mandan en los 
pueblos los suplementos salvadores de sus economías 
y nos mojan la oreja a nosotros, que vivimos laburan-
do día a día por un Pilar mejor –es una frase política de 
mi pueblo–; ellos vienen una vez por semana o cada 
seis meses, se mandan un suplemento especial, nos 
roban los clientes y encima no publican totalmente la 
verdad, matan a 14 tipos cuando nosotros los tenía-
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mos bien vivos y coleando. Muchas gracias, perdón
por la lata.

Sra. Presidenta (Di Tulio). – Tiene la palabra el se-
ñor Juan Carlos Azzi, proveedor de Papel Prensa S.A.

Sr. Azzi. – Buenas tardes, señora presidenta. Agra-
dezco la amabilidad por permitirnos estar hoy junto a 
ustedes.

Luego de tantos profesionales que han expuesto, 
quien les habla es un simple hombre de trabajo con 
botas puestas y machete en mano; soy hombre de 
monte, por lo menos lo fui hasta hace cuatro años.

Está sorprendida la gente del Delta con todo esto 
que está ocurriendo en los debates de Papel Prensa.

Estoy sorprendido porque la materia prima no es 
el papel, la materia prima es la madera. Con la ma-
dera se hace la pasta celulosa para hacer el papel, y 
los productores de madera llevamos 40 años con esta 
historia.

Fuimos los productores del Delta quienes comen-
zamos el estudio de una madera que se llama sauce 
común –que quienes conocen y visitan el Delta cono-
cerán– con una fi rma muy pequeña, una pyme, de la 
fi rma Mosca y Moscón. Ellos en persona, junto con 
los productores del Delta, comenzaron a estudiar la 
posibilidad de hacer papel con esta madera, ya que por 
las condiciones que tenía nos parecía que podía ser 
útil. Era blanca y liviana como ninguna en el mundo, 
tenía fi bra corta y algo que no tiene tampoco ninguna 
madera en el mundo: en diez o doce años como mu-
cho se puede desmontar. Como muchos saben, en el 
resto del mundo cualquier madera tarda entre 30, 40 y
50 años.

Soy la segunda generación de productores del Del-
ta. Hasta hace unos días me había entregado totalmen-
te; mis hijos no pretenden ir más al Delta y la quinta 
que hemos plantado hoy está abandonada. No vale 
la pena cortar madera para entregarla a Papel Prensa 
porque esta gente que se ha hecho cargo de la empre-
sa ha actuado con enorme miserabilidad para con los 
productores.

Voy a decir algo para que me entiendan mejor. El 
sauce álamo rinde el 90 por ciento, y más si se utili-
za para hacer celulosa; cualquier otra madera que no 
sea el sauce o el álamo permite una producción del 50 
por ciento. Si la comparamos con otras maderas del 
mundo que cuestan muchísimo más y rinden mucho 
menos, la diferencia de precio se ve en el tonelaje.

A principios de los años 70 pensábamos llevar 
adelante la fábrica entre los productores, ya con el 
compuesto y el descubrimiento de producir papel con 
nuestros sauces, nuestra producción. Teníamos hasta 
el nombre, Delta Industrial, pero luego llegó una nue-
va dictadura y cambió todo. Como suele suceder, vino 
una empresa americana, se le cedieron los derechos 
y con otros capitales argentinos se hicieron cargo de 
esta empresa. Luego vino el tema de los Graiver, a 

quienes tenemos que agradecerles porque impulsaron 
en el Delta créditos increíbles a largo plazo.

El entusiasmo que teníamos los productores por 
plantar era muy grande, ya que nos decían que no sólo 
podíamos llegar a producir con la misma planta mil 
toneladas diarias sino que el país podía ser proveedor 
en toda América Latina con sus exportaciones para los 
diarios americanos.

Nosotros plantamos muchísimo, más de 50 mil hec-
táreas; forestar no es lo mismo que plantar soja con 
maquinaria, en el Delta se trabaja distinto. Lo único 
que tenemos es la pala, el machete y las botas, tal vez 
alguna guadaña. Ésa es la única forma de forestar, la 
máquina no entra. Son las mejores tierras del mundo, 
no hay tierra igual. Imagínense que tarda diez años 
esta madera en poderse desmontar, cuando en el res-
to del mundo hay que hablar de 30, 40 y 50 años. El 
futuro que se nos presentaba hacía que el entusiasmo 
redoblara nuestros esfuerzos. Al verlo a mi padre me 
entusiasmé enseguida.

Les contaba sobre la miserabilidad, el egoísmo y la 
saña con que nos trató Papel Prensa. ¿Saben cuánto 
nos está pagando hoy la tonelada del principal y ma-
yor producto? Y lo digo para asombro de todos uste-
des, sobre todo si están los que se proveen de Papel 
Prensa para comprar. Nos paga noventa y cinco pesos 
la tonelada en la costa. Escuchan bien. Para redondear, 
100 pesos. Y tendrán no más de 50 pesos en transpor-
te, por lo que llegará a costarles 150 pesos.

Escucho asombrado cuando hablan de 700 dólares 
la tonelada para importar y de 600 dólares como valor 
de venta la tonelada a los diarios.

No quiero hacer cálculos de lo que está haciendo, 
de lo que nos hizo durante 40 años.

Se han quedado con los sueños de muchos desapa-
recidos y de mucha gente con todo lo que han hecho. 
No sólo se han apropiado de la fábrica sino también 
de nuestros sueños, nuestros esfuerzos, sacrifi cios e 
ilusiones durante cuarenta años.

Personalmente hoy, como muchos, he abandonado 
las plantaciones. Ahí están, porque no nos alcanza 
para cubrir los gastos para plantar, deforestar, cortar 
la madera y entregarla. Lo único que quisiera saber es 
dónde está la diferencia entre los 100 pesos que nos 
pagan y los 2.400 o 2.500 que les cobran a los diarios 
por ese papel.

Hemos hecho algunos cálculos estimativos inclu-
yendo todo: las setecientas personas que componen el 
plantel de trabajo, más lo que podrían gastar en elec-
tricidad o energía, que son los principales elementos. 
No hemos incluido el agua –que se consume mucho–, 
porque está a la orilla del Paraná.

Pensamos que quizás haya algún error porque es un 
cálculo exagerado. Por ejemplo, en electricidad esta-
mos estimando 100 mil pesos diarios, y hablamos de 
jornales de 300 pesos. Sacando cálculos de esa mane-
ra, más bien exagerados, creo que lo que están hacien-
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do no sólo roba nuestras ilusiones sino también la de 
muchos que dependen del papel para poder informar.

Agradecemos al diputado Ariel Basteiro y al secre-
tario de Relaciones Parlamentarias, Oscar González, 
quienes nos animaron a que viniéramos a exponer a 
raíz del proyecto que la presidenta ha enviado –o está 
por enviar–, porque creemos que es muy importante. 
Nunca me imaginé hablar en este contexto.

Quiero reconocer a Carlos y a Juan, a quienes 
siempre he admirado por sus esfuerzos y luchas por 
defender causas como ésta, que creo que merecen la 
atención porque no hay en el mundo otro Delta como 
el nuestro. Y les digo que lo que pasó es lo peor: de 22 
mil habitantes que había, quedamos 3 mil.

Debería ser orgullo argentino la fábrica de Papel 
Prensa porque la queremos y porque es la única que 
hay. No existe otra aquí ni en el mundo que pueda 
competir con su producción por su competitividad y 
por los precios baratísimos de los insumos con que se 
realiza el papel.

Les pido a todos ustedes que defi endan esta inicia-
tiva, aunque es una lástima que no haya gente de la 
oposición escuchando, porque creo que la buena fe les 
debe salir de adentro. Creo de verdad que este pro-
yecto daría igualdad de oportunidades, no sólo a los 
medios sino también a quienes trabajamos para que el 
papel exista y lo tengamos, porque además creemos 
que debería ser muchísimo más barato.

He escuchado a un periodista que, incluso, es eco-
nomista. Fehacientemente se puede llegar al precio de 
costo de manera que en esta próxima regulación tam-
bién participemos los productores para que el Delta 
no se muera y para que podamos producir más en vez 
de abandonar las plantaciones. Que la democracia sea 
para todos nosotros, para los productores, para los que 
trabajamos y también para los medios, para que verda-
deramente haya libertad y no sea esto un disfraz como 
esta empresa nos quiere hacer ver. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Germán Álvarez, del Semanario El Planeta de 
Miramar, penúltimo orador de esta tarde.

Sr. Álvarez. – Buenas tardes, voy a contar una histo-
ria mínima en tiempo y dimensión.

Mi nombre es Germán Álvarez, vengo en represen-
tación del Semanario El Planeta, de General Alvara-
do; Miramar es la ciudad cabecera del distrito.

En primer lugar, quiero agradecer esta oportunidad. 
Para nosotros es muy importante poder estar acá, dar 
nuestra opinión y poder compartir con los legislado-
res, el público presente y los colegas cuál es nuestra 
realidad.

Decía que iba a contar una historia mínima porque 
el nuestro es un medio muy pequeño. El semanario 
tiene una tirada de 3 mil ejemplares. A diferencia de 
otras publicaciones que han estado comentando su 
forma de trabajo y demás, nosotros somos un diario 
muy chico. Se podría decir que somos un diario de 

pueblo. No tenemos la forma de trabajo que puede te-
ner una publicación nacional o regional, es decir, un 
diario provincial.

Las realidades en una ciudad chiquita son muy dis-
tintas. En principio, porque la mayoría de los medios 
no tienen talleres propios y están obligados a trabajar 
en un sistema de impresión que es tercerizado en una 
imprenta, que usualmente compra papel a las coope-
rativas y demás.

La función del medio local en un lugar tan pequeño 
es informar a los vecinos sobre las cosas que pasan 
cotidianamente en su ciudad, en su barrio. Esto nos 
lleva a que nos importe por demás que se declaren de 
interés público la producción y distribución de la pas-
ta de celulosa para papel de diarios, por dos cuestio-
nes que estimamos muy importantes. En primer lugar, 
para poder tener estabilidad y previsión en los costos 
de papel.

En nuestro caso, cada vez que se va a imprimir el 
semanario nos enfrentamos a un precio inicial porque 
los talleres compran papel a distintos distribuidores 
y muy pocos tienen participación en cuotas de Papel 
Prensa. Esto hace que el costo sea variable. En márge-
nes tan pequeños, ustedes entenderán que la economía 
se resiente mucho cuando uno no puede tener un cál-
culo cierto de cuánto sale cada edición. Por otro lado, 
esto también se nota en el producto.

Decimos que esta medida es muy importante para 
reforzar los procesos democráticos, y lo hacemos por-
que una de las cosas que notamos es que, si podemos 
tener previsión y ecuanimidad sobre los costos, en 
las publicaciones pequeñas esto va a repercutir en los 
porcentajes destinados a la información y en los que 
se destinan a publicidad.

Para que tengan un parámetro –y quizás esto lo 
vean quienes van usualmente a pueblos y ciudades 
chicas–, los medios locales suelen tener un porcentaje 
o superfi cie de publicidad que es el 70 por ciento de la 
publicación. Esto hace que de treinta o cuarenta pági-
nas que pueda tener una publicación, el 70 por ciento 
de esas páginas tenga que ser dedicado a publicidades 
para poder sostener el medio en sí, lo que deja nada 
más que un 30 por ciento para la información.

Si nosotros pudiéramos tener un costo de papel mu-
cho menor –entendemos que éste puede llegar hasta 
un 50 por ciento menos con relación al que se accede 
en los talleres–, no creo que ningún dueño de ningún 
medio dude un minuto en aumentar el porcentaje de-
dicado a la información y en mejorar la calidad de su 
producto.

Por eso entendemos que es muy importante esta 
iniciativa, sobre todo para estas pequeñas publicacio-
nes –que son muchísimas y que están en las pequeñas 
ciudades de todo el país–, porque permitirá que éstas 
puedan mejorar la calidad de la información que per-
ciben los vecinos.

Se trata de vecinos que no siempre tienen acceso 
a otros medios de información. De esa manera van a 
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poder saber qué es lo que está pasando en cada una de 
sus comunidades. 

Desde el Semanario El Planeta en Miramar esta-
mos muy contentos de poder referirnos a este tema, 
que nos hayan invitado a participar y que ustedes 
tengan la alternativa como legisladores de llevar esto 
adelante. Decía que sería breve en mi exposición y, 
como verán, así ha sido. Muchas gracias por este es-
pacio. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra la 
señora Mariela Pugliese, de FM Bajo Flores, la última 
oradora.

Sra. Pugliese. – Buenas tardes a quienes están aún en 
la sala. Agradezco a los diputados y diputadas presentes.

Espero que haya otros mirando en vivo también, 
porque al fi n y al cabo estas audiencias públicas es-
tán dirigidas básicamente a la decisión que va a tomar 
cada uno después.

Soy de una radio comunitaria que, como dijo la 
diputada, está en el Bajo Flores, en la villa 1.11.14, 
desde hace catorce años. La FM Bajo Flores la inte-
gran vecinos y vecinas del barrio que no sólo tienen 
programas sino que la gestionan.

Pensamos los contenidos, pensamos cómo refl ejar 
el barrio en la radio. Decimos que el barrio parió la 
radio. Esto es posible gracias a que en su momento 
abrimos los micrófonos, primero en la ilegalidad, lue-
go con la reforma del artículo 45, y después con la 
felicidad de la nueva ley de servicios audiovisuales, 
que realmente nos hizo sentir libres y hacedores de 
nuestro destino.

Ahora hay otra circunstancia similar para quienes 
tienen diarios, periódicos y la palabra escrita en sus 
manos.

Quiero contar dos anécdotas que pasaron en los ta-
lleres de la radio de FM Bajo Flores. Una vez estába-
mos haciendo un taller, charlando sobre los derechos 
humanos y sobre lo que habían hecho las chicas y 
chicos el 16 de septiembre en la Noche de los Lápi-
ces, cuáles creían que habían sido sus sueños y luchas. 
Empezamos a hablar con los adolescentes del taller y 
les preguntamos por qué cosas ellos creían que lucha-
ban los chicos de la Noche de los Lápices, qué dere-
chos ellos creían que estaban queriendo conquistar o 
defender, y cómo eso se podía relacionar con el barrio.

En pleno debate de la ley de medios la respuesta 
fue “estaban luchando por la libertad de prensa”. Esta 
contestación fue muy impactante para los formadores 
que estábamos ahí. Por supuesto, cuando empezamos 
a hablar se supo que no, que en realidad seguramen-
te esos no eran los derechos y que en el barrio había 
cosas más importantes, como tener acceso a una salud 
digna, una casa o que por la vereda de sus casas no 
pasen deshechos cloacales. Luego empezaron a surgir 
estas problemáticas, pero lo primero que salió de las 
palabras de los adolescentes del Bajo Flores fue la li-
bertad de prensa.

Me contaron que ocurrió una situación muy similar 
en un taller de capacitación docente en Catamarca –no 
recuerdo el pueblo–. En ese pueblo también se esta-
ba hablando sobre los derechos humanos, y se decían 
ciertas cosas sabidas por los libros; cuando se habló 
de la realidad de hoy, de los derechos humanos hoy, 
también en pleno debate por la ley de medios la res-
puesta de las docentes de ese pueblo fue que lo más 
importante era defender la libertad de expresión y que 
no hubiera un poder autoritario que lo reprima.

Las palabras con que defendían estos argumentos 
eran exactamente las de TN y Clarín. Entonces, cuan-
do nosotros nos preguntamos por qué queremos que 
se declare de interés público el acceso a la producción, 
comercialización, y al recurso del papel, cabe decir 
que es porque necesitamos volver a pensar los senti-
dos de nuestras vidas.

Evidentemente alguien nos está obligando a tener 
otros sentidos que no son los nuestros. Cuando un 
chico de la villa 1.11.14 dice que el derecho más im-
portante es la libertad de prensa –y lo digo así porque 
las palabras son repetidas, calcadas, de lo que se ve 
en televisión o en los diarios–; cuando una persona 
que vive en un pueblo que tiene sequía cree que es 
porque la naturaleza los condenó y no porque hay un 
dique que en realidad está desviando las aguas para 
un arrozal de un empresario; cuando alguien cree que 
es pobre porque es vago, y porque en realidad es el 
destinto, y se olvida que hay una historia detrás de 
esa pobreza; es porque alguien nos está contando una 
historia no sólo falsa sino inventada, una historia que 
empezó con cosas obvias.

Pareciera obvio que dos diarios puedan tener el 
control del acceso al recurso del papel, pareciera nor-
mal. La vez pasada escuchaba una grabación, incluso 
de gerentes de Artear, que se preguntaban por si qué, 
hasta ahora no se había discutido, se iba a discutir aho-
ra. Agregaban que era normal, lo que tenía que ser. 
Esa obviedad es una mentira. Nosotros tenemos que 
pensar qué historia tenemos detrás. Lo hemos hablado 
y se ha cuestionado. Hasta parece sorprendente que 
haya una historia de represión, de apropiación, una 
historia falsa de una libertad de mercado.

Es increíble que sigamos pensando que eso es váli-
do, cuando está tan claro que es una historia de robo, 
de expoliación. Es la misma historia que pasa en al-
gunos lugares del país con las aguas, la pobreza, las 
tierras, la vivienda, la salud, la educación y los medios 
de comunicación. Y son los medios los que nos dictan 
las palabras, esto es lo que nos preocupa a nosotros 
cono radio comunitaria.

Queremos recuperar el sentido de nuestras palabras, 
que la villa 1.11.14, la Ciudad de Buenos Aires o los 
barrios del sur hablemos con nuestras palabras y nos 
demos cuenta de que la historia y la realidad que hoy 
tenemos no es un designio divino, lo que la naturaleza 
nos dio o como deben ser las cosas. No, es lo que se 
construyó; se construyó una historia de robos.
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Hoy decía el señor de la tanda productora que nos 
han robado, y yo pensaba que algún trabajador del 
Bajo Flores podría haber trabajado ahí, y tal vez al-
guno de Clarín, que al mismo tiempo hoy está siendo 
robado.

Hoy el señor de la planta productora del Delta de-
cía que les han robado los sueños. Sí, nos robaron los 
sueños, las palabras, la historia; eso tenemos que re-
cuperar.

Y aunque parezca tan lejano, de una simple ley –y 
digo simple ley porque muchos diputados dicen que 
no es prioridad discutirla– que nos brinde el acceso a 
los recursos depende también el acceso a los sentidos, 
a nuestros sentidos, al sentido de nuestra vida.

La prensa, los medios de comunicación son los que 
hoy dictan el tiempo y las voces de lo que estamos vi-
viendo. Si no, no sé qué hacen tantos libros de comu-
nicación en la facultad diciéndolo. Pareciera mentira 
que se diga algo por un lado y en la práctica se haga 
otra cosa, como si fuera natural que tantos diarios pu-
blicaran algo igual y aparentemente eso fuera una ver-
dad. La gente que cree que tantos diarios publican lo 
mismo se olvida de que todos esos diarios en realidad 
son una misma empresa, de una misma persona o de 
pocas empresas que están publicando su historia. Esto 
es lo que queremos cambiar.

Nuestros jóvenes –y lo digo porque numerosa can-
tidad de talleres de adolescentes y jóvenes lo están di-
ciendo– quieren contar su historia. Y hay un desacople 
violento y perverso entre la realidad y las palabras que 
dicen los mismos vecinos del Bajo Flores. Hablan de 
su realidad de una forma completamente opuesta a la 
que estamos viviendo.

Hay un espejo falso. Nos estamos mirando en un 
espejo falso, y eso es muy dañino. No sabemos qué 
ropa ponernos si no sabemos qué estamos viendo en-
frente. Esto tenemos que cambiarlo.

Creemos que los diputados tienen que pensar en 
que este derecho al acceso al papel es en realidad el 
acceso a los recursos de todo tipo. Este es uno, el de 
la palabra. No se puede sembrar sin tierra, no se puede 
escribir –al menos para el pueblo– sin papel.

Esto es lo que nosotros desde FM Bajo Flores que-
remos transmitir. Queremos el acceso a la palabra y a 
los recursos, o por lo menos igualdad de condiciones, 
porque ya sabemos que el poder económico siempre 
va a tener una inequidad, pero al menos una igualdad 
de condiciones. Eso queremos, eso buscamos y eso 
peleamos con la ley de comunicación audiovisual, y 
ahora también.

Para fi nalizar, quiero mencionar una frase de Perón 
que dice: “Si alguna vez llegase a haber otro golpe, el 
pueblo quedará tan derrotado que la vuelta constitu-
cional servirá solamente para garantizar con el voto 
popular los intereses del imperialismo y de sus cipa-
yos nativos”.

Que no pase eso. Ya pasaron muchos años de la 
vuelta de la democracia. No entreguemos de vuelta 
nuestra historia y nuestros intereses a otros, al impe-
rialismo extranjero o al imperialismo nativo. Recupe-
rémoslo. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Acaba de hacer uso 
de la palabra la última oradora del día de hoy. Ésta 
ha sido la última audiencia de esta semana. El martes 
próximo a las 10 comenzará la primera audiencia de 
la semana entrante.

Reitero: nos interesa escuchar todas las voces. Si-
guen estando abiertas las inscripciones para que todos 
puedan anotarse y, por supuesto, están invitados a par-
ticipar todos los diputados y diputadas de esta Hono-
rable Cámara de todos los bloques que la componen.

Muchas gracias a todos por su presencia. (Aplausos.)

–Es la hora 18 y 16.

–En Buenos Aires, a los veintiocho días 
del mes de septiembre de 2010, a la hora 
10 y 48:

Sra. Locutora. – Damos comienzo a la anteúltima 
jornada de audiencia de carácter público, convocada 
por la Comisión de Comercio de esta Honorable Cá-
mara y por su presidenta, la señora diputada nacional 
Juliana Di Tullio.

La audiencia tendrá como eje de debate el tema 
de Papel Prensa en la Argentina. A continuación voy 
a leer la convocatoria que dio lugar a esta audiencia 
pública:

“Autoridad convocante: la Comisión de Comercio, 
de acuerdo con el artículo 114 bis del Reglamento de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y 
conforme lo acordado en la reunión realizada el día 
7 de septiembre de 2010, ha dispuesto convocar a una 
audiencia pública.

”Objeto: consideración de los expedientes 24-P.E.-
2010, mensaje Nº 1.208 y proyecto de ley del 27 de 
agosto de 2010, por el cual se declara de interés pú-
blico la fabricación, comercialización y distribución 
de pasta celulosa y de papel para diarios. Fue girado a 
las comisiones de Comercio, Comunicaciones e Infor-
mática, Libertad de Expresión, Asuntos Constitucio-
nales y Peticiones, Poderes y Reglamento. Así mismo, 
el expediente 6.422-D.-2010, del diputado nacional 
Omar De Marchi, que dice lo siguiente: de ley, Papel 
Prensa Sociedad Anónima. Llámese a licitación públi-
ca nacional para proceder a la venta de las acciones de 
titularidad del Estado nacional. Fue girado a las comi-
siones de Comercio; Comunicaciones e Informática; 
Libertad de Expresión; Asuntos Constitucionales y 
Peticiones, Poderes y Reglamento.

”Fecha, hora y lugar de celebración: La audiencia 
pública se llevará a cabo en el auditorio de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, sito en la 
calle Riobamba 25 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
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Aires, los días 16, 21, 23, 28 y 30 de septiembre de 
2010 desde las 10 hasta las 18 horas.

”Normativa: se desarrollará con arreglo a las previ-
siones del artículo 114 bis del Reglamento de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación.

”Vista de los expedientes, inscripción para ser par-
ticipantes y presentación de la documentación rela-
cionada con el objeto de la audiencia: los interesados 
podrán tomar vista de los expedientes vinculados al 
objeto de la audiencia pública a través de la página 
web de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción, www.hcdn.gov.ar.

”La inscripción de los participantes se llevará a 
cabo en la Presidencia de la Comisión de Comercio o 
en la sede administrativa de la misma, a partir del día 
9 de septiembre de 2010 en el horario de 10 a 17 ho-
ras, en Riobamba 25, piso 2º, ofi cina 211, Presidencia 
u ofi cina 108 del primer piso de la sede administrativa 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

”Con el objeto de facilitar la inscripción en el regis-
tro de participantes, los interesados podrán inscribirse 
por e-mail a ccomercio@hcdn.gov.ar o telefónica-
mente al 6310-7188, o al 6310-7100 interno 2110.

”Al momento de la inscripción podrán presentar 
sus ponencias en un documento soporte papel de hasta 
doce páginas tamaño A4 y en soporte CD.

”Publicación de las ponencias realizadas durante la 
audiencia pública: en la audiencia pública no se adop-
tarán resoluciones, pero las ponencias serán puestas a 
disposición de todos los ciudadanos en la página web 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
www.hcdn.gov.ar.”

Cedo el uso de la palabra al señor diputado Luis 
Cigogna.

Sr. Presidente (Cigogna). – Muchas gracias. Bue-
nos días a todos. Agradezco su presencia, en particu-
lar la de los expositores, a quien les recuerdo que el 
tiempo de que disponen es de aproximadamente 10 
minutos. Les solicito que en la medida de lo posible 
se restrinjan al tiempo estipulado.

Invito en primer lugar al señor Néstor Buzo, presi-
dente de FARCO, Foro Argentino de Radios Comu-
nitarias para que se acerque al estrado y exponga sus 
ideas.

Sr. Buzo. – Muy buenos días. Muchas gracias por 
la invitación. Realmente estoy muy feliz de poder de-
batir sobre la comunicación, la libertad de expresión y 
Papel Prensa, todas cuestiones que los comunicadores 
populares, quienes estamos ligados de una u otra for-
ma a la comunicación, conocemos y debatimos desde 
hace años en un debate silenciado por los grupos eco-
nómicos que controlan los grandes medios.

Hace poco más de un año estábamos en este mis-
mo lugar debatiendo la ley de servicios audiovisuales 
aprobada por clara mayoría por esta Cámara de Di-
putados y luego por la Cámara de Senadores, ley que 
hoy está vigente.

Hoy vengo aquí en mi condición de militante de 
la comunicación, pero también con la representación 
institucional de FARCO, Federación Argentina de Ra-
dios Comunitarias y también concurro en la represen-
tación institucional del Consejo de la Federación de 
Comunicación Audiovisual, institución que me toca 
presidir.

El Consejo Federal está integrado por las provincias 
argentinas, por representantes de las cámaras empre-
sariales privadas, por los prestadores sin fi nes de lu-
cro, por las universidades nacionales, por los pueblos 
originarios, por las entidades defensoras de derechos 
y por los medios públicos.

Voy a leer una breve declaración aprobada en la 
última reunión del Consejo Federal realizada en esta 
Ciudad de Buenos Aires el 14 de septiembre, que dice: 
“El Consejo Federal de Comunicación Audiovisual 
expresa su beneplácito por el debate instalado en el 
Congreso de la Nación y por extensión en la sociedad 
argentina para considerar de interés público la elabo-
ración y comercialización de papel de diario. Entende-
mos que este debate debe construir a fortalecer y hacer 
efectivos los derechos a la libertad de expresión y a la 
información y será un aporte para el fortalecimiento 
y la consolidación de la democracia en nuestro país”. 
Esto ha sido aprobado por el pleno del Consejo Fede-
ral de Comunicación Audiovisual el 14 de septiembre.

En el mismo sentido se ha expresado nuestra Fe-
deración Argentina de Radios Comunitarias. Enten-
demos que esta declaración de interés público de la 
producción y distribución de papel para diarios es un 
paso más en la democratización de la comunicación 
en pos de multiplicar todas las voces y profundizar 
la libertad de expresión. Propiciamos el debate que 
se propone en el Congreso de la Nación y esperamos 
que quienes representan al pueblo y a las provincias 
en ambas Cámaras aprueben una ley que garantice la 
igualdad de condiciones para acceder a este insumo 
básico en la producción de medios de comunicación 
gráfi cos. Ésta es la declaración de nuestra Federación 
Argentina de Radios Comunitarias.

Pero permítanme decirles, señores diputados, que 
en este debate hemos escuchado aportes muy intere-
santes de especialistas, académicos e interesados di-
rectos en la cuestión. Nosotros no lo somos porque 
representamos a radios, pero hace muchos años que 
estamos muy preocupados trabajando en la libertad de 
expresión para que en el país se escuchen todas las vo-
ces. Nos preocupa la aparente confusión, no sé si será 
mala intención, de algunos miembros de esta Cáma-
ra que ante las cámaras de televisión, especialmente, 
confunden conceptos muy elementales, que aquí ya 
han sido aclarados con mucha rigurosidad académica, 
pero lo quiero hacer desde el llano, desde un simple 
comunicador social.

Confunden libertad de prensa con libertad de expre-
sión, con derecho a la información, con derecho a la 
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comunicación. Son conceptos complementarios, pero 
no son lo mismo.

De los grupos empresariales no me extraña, porque 
tienen una cantilena ya programada que la repiten en 
nuestro país y a nivel internacional desde hace muchos 
años. Obviamente no están aquí, pero me preocupa 
que se reproduzcan estos conceptos que, para ser be-
névolos, son por lo menos equivocados. Ellos insis-
ten mucho en la libertad de prensa, un concepto de 
hace doscientos años en la evolución del derecho a la 
comunicación. El sujeto de la libertad de prensa fun-
damentalmente es el titular del medio, el dueño del 
medio. Esa libertad de prensa está condicionada por 
el poder económico. Es decir, pueden tener medios y 
ejercer la libertad de prensa quienes tienen capacidad 
económica para tener un medio, sea radio, televisión 
o prensa escrita.

A partir de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos de 1948, el concepto utilizado inter-
nacionalmente es el de la libertad de expresión que 
amplía la necesaria libertad de prensa. La libertad de 
expresión es un derecho universal, es decir de todas 
las personas. Esto, que parece una cuestión menor o 
semántica, es fundamental cuando pensamos en la 
función del Estado frente al concepto de libertad de 
prensa y al concepto de libertad de expresión, y mu-
cho más si hablamos de derecho a la información o de 
derecho a la comunicación.

Cuando se habla de libertad de prensa, el Estado no 
tiene que hacer nada, según esa concepción, porque 
cualquier intervención del Estado es considerada cen-
sura. Es decir, es una actividad en la que el Estado no 
tiene que intervenir porque se supone que la libertad y, 
en defi nitiva, el mercado, es el que asegura y garantiza 
ese derecho a la libertad de prensa.

Cuando hablamos de libertad de expresión la fun-
ción del Estado cambia absolutamente, porque si que-
remos garantizar la libertad de expresión para todas 
las personas, el Estado tiene que intervenir activamen-
te para hacer posible todas las voces, la diversidad y 
la pluralidad de voces, la diversidad y pluralidad de 
expresiones. Cuando hablo de diversidad y pluralidad, 
no hablo sólo de muchos medios, sino de que además 
expresen a los distintos sectores de nuestra sociedad y 
nuestro pueblo.

Entonces el Estado tiene que intervenir para faci-
litar y promover la expresión de los sectores más dé-
biles de la población, aquellos que no tienen lugar en 
el mercado, aquellos que no tienen poder económico 
para expresarse. El Estado tiene que facilitar y pro-
mover esa expresión, por lo menos a nuestro criterio. 
Pero al mismo tiempo tiene que poner límites a los 
que acaparan la voz pública y quieren ser la voz única 
y quieren controlar el discurso público, como de he-
cho sucede hasta hoy en gran medida en nuestro país.

Lo que quería resaltar es esta función del Estado de 
intervenir activamente para facilitar la expresión de 

los más débiles y poner límites a los poderosos en fun-
ción de garantizar la libertad de expresión para todos.

–Se incorpora la presidenta de la Comisión 
de Comercio, señora diputada Di Tullio.

Sr. Buzo. – En contrario a lo que he escuchado y 
dicen quienes se oponen a este proyecto, creo que es 
función del Estado intervenir para garantizar este in-
sumo básico, que es el papel para los medios, asegu-
rando igualdad de posibilidades en la compra del pa-
pel e igualdad de precios para todos los demandantes.

Creo que este proyecto es de alguna manera com-
plementario a la ley de comunicaciones audiovisuales, 
que estamos defendiendo y vamos sostener hoy con 
una movilización en las calles de Buenos Aires frente 
al Congreso. Allí queremos decir a la sociedad, apro-
vecho para comentarlo en esta Cámara, que el mensa-
je que queremos transmitir es que la ley debe ser cum-
plida. No puede ser que existan leyes para los pobres y 
para los ricos, como generalmente se dice en la calle.

La ley no puede ser una tela de araña, como dice el 
Martín Fierro. La ley debe ser cumplida por todos y 
en igualdad de condiciones; los monopolios también 
deben cumplirla.

Hoy entonces queremos decirle –a través de la 
movilización que vamos a realizar por la tarde– a la 
Corte Suprema de Justicia que tiene que hacer cum-
plir la ley y que tiene el apoyo popular para hacer 
cumplir la ley e imponerla, también a los poderosos, 
quienes hoy actúan desde posiciones monopólicas.

Espero que este proyecto enviado por el Poder 
Ejecutivo avance, sea consensuado por los sectores 
racionales de la oposición y podamos tener una ley 
que complemente la ley de servicios de comunicación 
audiovisual, haciendo efectiva la libertad de expresión 
en nuestro país. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Muchas gracias. 
Buenos días a todas y todos. Disculpen la demora.

Tiene la palabra el señor Pablo Bussetti, del perió-
dico quincenal gratuito, empresa de diarios y revistas 
de Buenos Aires, Asociación Periódicos de Buenos 
Aires.

Sr. Bussetti. – Señores diputados y señoras dipu-
tadas de la Nación, autoridades presentes, señores di-
rectores de empresas periodísticas, estimados comuni-
cadores, ciudadanos y ciudadanas: en primer término 
voy a hacer una breve presentación formal del medio 
del que soy director. EcoDias es un proyecto de co-
municación surgido hace diez años en Bahía Blanca 
con el objetivo de aportar elementos de refl exión que 
contribuyan a la construcción de una sociedad civil, 
participativa y responsable.

Con una tirada semanal de 6 mil ejemplares impre-
sos, que se distribuyen de manera gratuita, somos el 
segundo medio gráfi co de la ciudad, que se presenta 
como puerta y puerto del sur argentino.
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Para no repetir los detallados informes que en esta 

sala se difundieron, no me voy a referir en esta pre-
sentación a los costos del papel para la prensa –que 
en nuestro caso representan el 55 por ciento del presu-
puesto mensual– ni a las difi cultades crecientes para 
aumentar la tirada o la cantidad de páginas.

Cuando en agosto pasado la presidenta Cristina 
Fernández puso en tela de juicio algunos negociados 
que se cometieron bajo la vigilancia del gobierno de 
facto durante la última dictadura militar, algunos de 
los pasajes de su discurso nos remitían a vivencias del 
pago chico.

El extenso discurso realizado por la primera man-
dataria nos permitió trazar algunas analogías entre el 
poder fáctico de los grupos concentrados que ostentan 
el monopolio mediático a nivel nacional y el de La 
Nueva Provincia a nivel local y regional. Los vínculos 
van más allá del papel y aluden al entretejido de los 
intereses de los sectores poderosos de la ciudad.

El primer dato relevante es el de la construcción del 
discurso social. Causa sorpresa cada vez que relata-
mos en distintos espacios que en Bahía Blanca –una 
ciudad de 300 mil habitantes– hay un solo diario, con 
la solitaria compañía de EcoDías como semanario.

Se podrá dudar de la habilidad comercial de los que 
llevamos adelante este emprendimiento desde hace 
diez años. Lo curioso es que nadie se haya animado 
a incursionar en el periodismo gráfi co en los últimos 
40 años.

Dueños de la palabra: días previos al anuncio pre-
sidencial, Clarín publicó un editorial con el título “El 
gobierno avanza en Papel Prensa para controlar la pa-
labra impresa”. Con ironía, la presidenta coincidía con 
Clarín en cuanto a que “quien controla Papel Prensa 
controla la palabra impresa”.

¿Por qué? Porque Papel Prensa S.A. es la única 
empresa que produce en el país pasta celulosa para 
fabricar papel de diario, lo distribuye y lo comercia-
liza en lo que se conoce –en términos económicos y 
jurídicos– como una empresa monopólica integrada 
verticalmente.

Clarín llegó a la propiedad mayoritaria de las accio-
nes de esta empresa durante la vigencia del régimen 
militar que se instauró en el país el 24 de marzo de 
1976. Las tapas de los diarios hablaban en ese enton-
ces de “nuevo gobierno” y mencionaban que “se cons-
tituye la junta militar”, cintillos con los que pretendían 
refl ejar el clima institucional y político.

En nuestro caso, el título “Gobiernan las fuerzas 
armadas”, publicado por La Nueva Provincia ese día, 
se completaba con la bajada “Refundar la patria”. La 
aseveración planteada por los Massot de que “a la 
Nación hay que restaurarla en sus esencias, no en sus 
estómagos” nunca tuvo el correlato en sus páginas de 
publicar información alguna sobre los delitos econó-
micos que se cometieron durante ese nefasto período 
de la historia argentina. Y no entro en detalle en este 
momento sobre la publicación por parte del diario na-

val de los numerosos enfrentamientos fraguados por 
las fuerzas militares.

Legisladores: ¿maniatados u obsecuentes? La pre-
sidenta apuntó en el transcurso de su discurso contra 
los “profusos editoriales acerca de cómo tienen que 
votar los legisladores y cómo se acusa a los legislado-
res cuando votan de tal o de cual forma”.

No pocas veces se ha escuchado a concejales 
bahienses o a legisladores provinciales de la sexta 
sección electoral manifestar que reciben presiones 
por parte de la dirección del diario local, de manera 
directa o indirecta, a través de llamadas, artículos o 
“borramientos” en la difusión de su actividad o sus 
propuestas.

Ahora se entiende por qué ninguno de ellos decide 
promover o apoyar la creación de medios alternativos 
independientes. Asimismo, brilla por su ausencia en 
la ciudad la determinación de denunciar judicialmente 
los innumerables editoriales en los que prima la apo-
logía del delito por parte de La Nueva Provincia.

Denunciaba la presidenta Cristina Fernández el 24 
de agosto: “Hay un poder en la República Argenti-
na, que es un poder que está por sobre quien ejerce 
la primera magistratura…” –en ese caso la presiden-
ta– “…, también por sobre el Poder Legislativo y, mal 
que pese también, por sobre el Poder Judicial, más allá 
de todos los esfuerzos que hemos hecho en construir 
independencia.

“Yo siento que hay un poder que, como todo verda-
dero poder, y remedando un poco a Saint-Exupéry, es 
invisible a los ojos, pero que afl ora en algún momento 
de la historia, y yo creo que hace décadas que los ar-
gentinos y los poderes del Estado tienen una subor-
dinación hacia determinados intereses o presiones o 
ejercicios.”

De allí la coincidencia en la afi rmación de que po-
cos dirigentes políticos podrían soportar varias tapas 
adversas del diario bahiense.

Ahora bien, la contracara es destinar importantes 
sumas del presupuesto municipal para construir una 
imagen positiva delante de la ciudadanía bahiense, 
acción llevada a cabo actualmente por quien ingresó 
a la política local por la vía de la UCD, el intendente 
Cristian Breitenstein.

Una pequeña digresión: una diputada de esta Cá-
mara, la bahiense Virginia Linares, ha completado lo 
que podríamos denominar el mayor distanciamiento 
entre lo que se dice y lo que se hace. Como autora 
de un proyecto de regulación de la pauta publicitaria 
ofi cial planteó recientemente que con el “dictamen se 
pone un límite a este sistema perverso que utiliza el 
gobierno, premiando a quienes les son afi nes en tér-
minos editoriales y castigando a los medios críticos 
e independientes”. Notable. Cuando la diputada Li-
nares formó parte del gobierno de su hermano en la 
intendencia de Bahía Blanca, el diario La Nueva Pro-
vincia aumentó considerablemente su participación 
en la pauta publicitaria del municipio, mientras que 



570 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

a EcoDías ella misma le suspendió la pauta por “pro-
blemas presupuestarios”, apenas un mes después de la 
publicación de una editorial adversa a los intereses de 
su hermano Jaime Linares.

En tercer lugar, voy a hablar como editor de un me-
dio de prensa del interior, que como el de muchos de 
mis colegas que están acá, sufre –pero no ahora, sino 
desde hace muchos años– desde que nació este siste-
ma perverso por el que el insumo básico pertenece a 
un grupo económico. Estamos sobreviviendo con lo 
que le sobra a ellos, y encima somos quienes les paga-
mos el papel que ellos usan para que nos bajen la línea 
nacional, para que vengan y actúen como lobby ante 
nuestros representantes.

Es verdad lo que dice el colega de Bahía Blanca; la 
misma situación la podemos ver en Córdoba, en Men-
doza y en cualquier provincia del interior del país.

Por eso, no podemos hablar de libertad de prensa 
cuando tenemos un cupo para comprar papel, o cuan-
do tenemos que acudir a Chile, o cuando tenemos que 
soportar cuando esta empresa caprichosamente decide 
no vendernos papel por 3 o 6 meses, teniendo luego 
que comprar más caro a Chile por todos los meses que 
nos dejaron de vender, adquiriendo todo el cupo junto, 
porque si no, lo perdemos.

¿A ustedes les parece que un medio de prensa del 
interior puede distraer alegremente un capital de 80 
o 90 mil pesos de un día para el otro? Por eso festejo 
esta realidad de hoy, y ojalá que los diputados –los 
aquí presentes y también quienes no lo están– piensen 
de una vez por todas si están con la dependencia o 
con la liberación, porque declarar el interés público 
del papel para la producción para diario hoy ya no es 
una obligación, es una urgente necesidad para todos 
los argentinos. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Gracias. Tiene la 
palabra el señor Jorge Cáceres, en representación de 
InfoSur, de Florencio Varela.

Sr. Cáceres. – Buenos días.
Con permiso, vengo a ofrecerles un humilde pun-

to de vista, pero no para decir palabras al voleo, sino 
para contarles –y que se tenga en cuenta– la voz de la 
pequeña prensa escrita.

Me presento: represento a Infosur, un medio de la 
zona sur del conurbano bonaerense, allá donde tam-
bién hay noticias para destacar.

Nacimos con una concepción de diario local con 
presencia regional. Estamos convencidos de la necesi-
dad de prestarle atención a la información cercana, esa 
que los medios porteños registran sólo en las páginas 
policiales. Nuestro eslogan resume lo que aquí plan-
teamos: “Estamos cerca, informamos mejor”.

Hacemos un diario en lo profundo del conurbano. 
Amamos este ofi cio. Somos periodistas, fotógrafos, 
diseñadores y hasta vendedores de publicidad. Todo 
en uno.

Yo no voy a hablarles mucho de los precios de Pa-
pel Prensa. Para quienes hacemos un diario o papel en 
el conurbano llegar a tener un cupo ni siquiera es una 
utopía, no existe esa posibilidad, al menos hasta aho-
ra. La gran mayoría, por no decir todos, tercerizamos 
la impresión. Esta imposibilidad de acceder al papel 
para la prensa no sólo tiene el objetivo de golpearnos 
económicamente de manera casi fatal, sino de acallar 
la identidad de nuestra zona.

No vengo a llorarles la carta contra una empresa 
determinada, sino a hablarles de cómo el monopolio 
del papel termina castigándonos hasta ponernos en pe-
ligro de extinción. Cuando el precio del insumo básico 
aumenta en el mercado para nosotros muchas veces es 
demoledor.

No hace falta ser un gran pensador para darse cuen-
ta de que para los medios locales lo que hoy se discute 
en esta Honorable Cámara tiene trascendencia históri-
ca. Sin más, la posibilidad de que se escuche nuestra 
voz en este debate nos abre las puertas para plantear 
nuestras inquietudes, tanta veces silenciadas en los or-
ganismos que agrupan a periódicos y periodistas.

Hasta la creación de DyPRA, hace un par de años 
atrás, nuestras inquietudes se discutían en mesas de 
café, sin salida alguna. Pero era tiempo de tener pa-
ciencia y trabajar.

El tiempo cambió y hoy ustedes, diputados de todos 
los colores políticos –los que vinieron a esta audiencia 
y los que no– tienen la posibilidad de defi nir de qué 
lado están. Yo creo que no hay medias tintas; o se está 
con los poderosos o se está con nosotros, trabajadores 
humildes que sobrevivimos todos los días.

Muchos podrán decir que nos han traído arreados 
a este panel. Pero sepan los terratenientes de la pala-
bra que hace muchos años que venimos discutiendo 
y padeciendo los tentáculos del monopolio que nos 
ha basureado sistemáticamente. Por eso, ahora que se 
nos ofrece la posibilidad de participar, acá estamos, 
plantados en nuestra verdad, la que aprendimos traba-
jando, peleando y, como dije, sobreviviendo.

Por eso, esta huella ya la agarramos nace mucho y 
ahora que vamos en camino de obtener lo que quería-
mos, no sé quién va a llevar a quién.

Pero entonces, ¿por qué estamos acá si nunca pudi-
mos acceder a un cupo de Papel Prensa? Justamente 
por eso, por la posibilidad de poder acceder a nuestro 
insumo básico. Nosotros, que nos vimos en la obliga-
ción de editar en lo profundo del conurbano el diario 
una vez por semana, lo estaríamos haciendo de lunes 
a viernes, como lo hicimos durante varios años desde 
2005, cuando nacimos.

Hace poco más de un año la irrupción de un su-
plemento zonal del diario más vendido del país nos 
golpeó de frente, sin anestesia. Digámoslo claramen-
te. Varios comerciantes que pautaban con nosotros nos 
hablaron en off sobre supuestos aprietes para que la 
publicidad se destinara a un solo lugar. Ellos le lla-
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man “publicidad exclusiva”. Nosotros sabemos que es 
competencia desleal.

Esa situación nos llevó a discontinuar la salida del 
diario en papel, ya que sólo lo podemos costear una 
vez por semana. Por eso, en el actual orden de cosas, 
sin la intervención del Estado en la materia, sería ilu-
sorio para nosotros que nuestros competidores direc-
tos nos vendan papel.

Pero no es la única forma que tienen de golpearnos. 
Como les dije, nosotros somos como una pyme cual-
quiera, donde todos hacemos todo. Nuestro trabajo 
consiste en hacer la nota periodística, sacar la foto y 
llevar el diario a nuestros entrevistados. Es por nece-
sidad que lo hacemos, pues no lo podemos sostener de 
otra manera.

Acá me tomo el tiempo para contarles una anécdota. 
Fue el año pasado, cuando en un barrio de Varela un 
chico fue asesinado por otro en la puerta de la escuela. 
Allá fuimos, con nuestro fotógrafo, porque si hay algo 
que tenemos los pobres es la solidaridad. Siempre que 
podemos generamos trabajo para que nuestro produc-
to se luzca, pero también para que otros profesionales 
del medio puedan acceder al trabajo.

Nos llevamos la sorpresa de que el cronista del dia-
rio Clarín había ido solo y provisto de una cámara 
fotográfi ca del tipo familiar. Con eso hizo su trabajo. 
Como nuestro fotógrafo es de ARGRA, entidad que 
los agrupa, la frase que dijo Sergio Pablós fue: “Che, 
Clarín, ¿cómo es que estos muchachos tienen fotógra-
fo y Clarín no?” La respuesta esbozada fue tan tibia 
como certera: “Me obligan, no puedo decir que no”.

¿Qué quiero decir con esta anécdota? Que no sólo 
no nos venden papel, no sólo existirían esos ciertos 
aprietes a anunciantes –como bingos, entre otros– 
para que no se publicite en nuestro medio, sino que 
además utilizan los mismos recursos que utilizamos 
nosotros. Tienen un gasto en infraestructura similar al 
nuestro en los suplementos zonales, a costa de lo que 
podría ser una explotación laboral. Y hablamos del 
principal diario del país.

Según expertos de la comunicación, desde la dé-
cada del 80 hasta ahora la población ha aumentado 
la necesidad de leer noticias locales. Este hecho se 
profundizó desde 2005 en adelante. Sin embargo, los 
supuestos aprietes de los que hablamos produjeron –
sólo este último año– un descenso del 40 por ciento 
del ingreso por publicidad, principal sostén de nues-
tro medio. La publicidad de la mediana empresa y los 
grandes anunciantes se han corrido para lograr el “im-
portante” descuento por publicidad exclusiva. Así, los 
únicos grandes apoyos que nos quedan son los de los 
municipios y los pequeños anunciantes.

Pero ese pulpo monopólico, voraz y mentiroso, nos 
tiñe de ofi cialistas por recibir pauta ofi cial de las co-
munas. Seguro que quieren ir por eso también.

Cuando hablamos de hacer un diario local nos refe-
rimos a la creación de un espacio para que aparezcan 
las voces y los rostros silenciados por los grandes me-

dios, como la abuela que en Berazategui cumplió 100 
años el día del Bicentenario de la patria o los integran-
tes de las cooperativas de Varela, que le contaron a 
Infosur por qué ahora tienen la posibilidad de terminar 
sus estudios. Allí conocimos el caso de una señora, tan 
analfabeta por las circunstancias sociales e históricas, 
que a los 30 años recién pudo acceder a una clase. 
Esa señora, la primera vez que recibió la tarjeta del 
banco para cobrar, la plastifi có porque tenía miedo a 
romperla.

También está la historia de Edgar, un nene de once 
años que desapareció hace tres meses y que tiene a 
todo un barrio movilizado por él sí, a todo un barrio 
movilizado. Hay un sinfín de historias de vida; que 
tienen nombre y apellido y viven acá nomás, a 30 ki-
lómetros de distancia.

Para estas personas, la edición de un diario local es 
la posibilidad de aparecer en la vidriera de los medios, 
cualquiera que sea su línea editorial.

Por eso los usureros del papel, que se llenan la 
boca hablando de libertad de expresión, en realidad 
nos arrancan la lengua cuando nos niegan el acceso 
directo al insumo básico de la palabra escrita, no sólo 
quitándonos la posibilidad de un emprendimiento co-
mercial, sino acallando lo que nuestros vecinos tienen 
para decir. ¿De qué libertad de expresión hablan los 
que hoy no vinieron a escucharnos?

Sepan y entiendan que estamos enteros. Pese a 
quien le pese, existimos. Arturo Jauretche decía que 
nada se puede hacer con tristeza. Tomamos esa pos-
ta y hacemos el diario con alegría, sabiendo que hoy 
estamos ante el desafío histórico de lograr que los 
pequeños y medianos diarios del conurbano seamos 
tenidos en cuenta. No queremos dádivas. Como em-
presarios pymes y cooperativos de la industria cultural 
de los medios de comunicación gráfi cos, pero también 
como anunciantes y como lectores, solicitamos a los 
representantes del pueblo que avancen para que deje 
de ser patrimonio de un pequeño grupo de medios ca-
pitalinos “el control de la palabra impresa”, legislando 
una norma que garantice precio, calidad, cantidad y 
provisión permanente sobre el insumo para todos los 
emprendimientos nacionales –comerciales y no co-
merciales–, y de esa manera, se revierta una cuestión 
postergada por años por el Estado nacional.

Hace 24 años puse primera y arranqué en el mundo 
del periodismo. Fue en una radio alternativa, el furor 
de la década del 80, que nos dio voz a los que no te-
nían voz. En ese entonces, en la facultad de periodis-
mo ya se leían recortes y libros sobre la fuerza del 
monopolio.

Como les dije, con sencillez quería contarles este 
punto de vista, tan humilde, pero hecho a fuerza de tra-
bajo y pasión. Y por sobretodo con mucha dignidad.

Dos hechos marcaron a fuego nuestra profesión. 
Una fue la carta pública de Rodolfo Walsh a la dicta-
dura militar. La otra, menos conocida, pero no menos 
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digna, la protagonizaron un grupo de trabajadores del 
diario Crónica.

Fue en 1981, cuando el gobierno de Videla envió 
una solicitada que hablaba de la campaña “antiargen-
tina” y ponía en duda a los “desaparecidos”. Cuando 
el diario ya estaba editado, un grupo de trabajadores 
gráfi cos y de prensa leyeron el contenido de la solici-
tada. Lejos de achicarse, se plantaron en la dignidad 
de la unidad, en esa época oscura. Plantearon al en-
tonces dueño del diario, Héctor Ricardo García, que 
con esa solicitada en la página el diario no salía. Y 
no salió. El paro de los trabajadores lo impidió. Esa 
anécdota todavía da vueltas por las sala de máquinas 
del diario.

Por ellos, por los que no están, pero estuvieron. Por 
nosotros, los periodistas de los medios locales tanta 
veces silenciados, y por los que van a venir, quizás 
con esta misma pasión de la palabra escrita, tomo una 
frase –siempre andamos pidiendo prestadas ideas de 
otros que pensaron mejor que nosotros– del general 
San Martín, “Seamos libres”, y yo le agrego humil-
demente: “Seamos libres, lo que digan los demás no 
importa”. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Diego Turraca, presidente de Adicra, del Chaco.

Sr. Turraca. – Señores diputados y diputadas de la 
Nación, asesores, representantes de empresas perio-
dísticas, colegas periodistas y Honorable Congreso 
Nacional.

Para comenzar, como presidente de la Federación 
de Diarios y Comunicadores Cooperativos de la Re-
pública Argentina quiero destacar que para mí es un 
orgullo estar en este ámbito parlamentario, represen-
tando a las experiencias de gestión cooperativa de 
medios de comunicación, que no son más de diez en 
todo el país, pero que con el sacrifi cio que conlleva 
un escenario comercial adverso, demostraron que es 
posible una comunicación masiva más democrática y, 
por lo tanto, un poco más para todos.

Sin jactancia de nada, muchos sectores nos conside-
ran la novedad en el mapa de medios de la República 
Argentina, o al menos, trabajadores de prensa actuan-
do en el poder democrático de la participación socie-
taria de cada cooperativa, ya sea editora de diarios, de 
portales digitales de noticias, de radios, etcétera.

No creo que sean sufi cientes diez minutos para 
expresar la necesidad, la urgencia y lo vital de una 
ley que declare de interés público la fabricación, co-
mercialización y distribución de papel para diarios, 
pero intentaré resumir en tres puntos los aspectos que 
considero centrales para que los legisladores del pue-
blo entiendan nuestro menester. Un menester que es 
capital, una necesidad vital, como el agua para el ser 
humano.

Y el primero de esos aspectos tiene que ver con la 
libertad de expresión. Como responsable editorial del 
diario de la región, recibo frecuentemente reclamos 
de representantes de la sociedad civil organizada, exi-

giendo un mayor protagonismo en nuestras páginas, 
más espacio para expresar sus ideas, convicciones y 
puntos de vista respecto de tal o cual tema, de tal o 
cual hecho noticioso. Y no damos abasto, esa es la 
verdad mal que nos pese. Se quejan, con razón, porque 
las 15 o 20 líneas que les podemos ofrecer no alcanzan 
para dar una idea acabada de su parecer respecto del 
tema tratado.

Otros, tristemente para nosotros, ni siquiera aparecen 
en la escena, a pesar de ser actores protagónicos del 
hecho noticioso. Y es que la libertad –la de expresión– 
tiene que ver con su acceso, con su disponibilidad y con 
el uso responsable de ella misma. Debemos acceder a 
esa libertad, disponer y hacer uso de ella, para poder 
expresarnos, y después recién uno será libre.

En la pluralidad que debemos alentar es mentira la 
idea primitiva de que existen sólo dos campanas sobre 
un mismo hecho: izquierda o derecha, conservadora o 
progresista, blanco o negro, bueno o malo. Al contra-
rio, es enriquecedora la diversidad de opiniones, por-
que si hay libertad de expresión, todos se expresan y 
hay libertad de elección para los lectores, que en defi -
nitiva son ciudadanos. Y si hay libertad para discernir 
entre una amplia gama de posturas, pensamientos o 
ideas, ayudamos a fortalecer la democracia de nues-
tro país. Para ello, es necesario un mayor espacio de 
expresión, porque ya no alcanza entonces con conocer 
dos campanas, sino que es necesario escuchar el son 
de todas aquellas que, como periodistas, podamos ha-
cer sonar.

Ahí comienza el problema. Lo que en radio o tele-
visión son segundos, para un diario, revista o sema-
nario es centímetro por columna. Un espacio deter-
minado no por la unidad de medida, sino por su valor 
monetario.

Esos centímetros por columna conforman páginas, 
que en defi nitiva signifi can papel. En blanco sobre 
negro, la pluralidad y diversidad de opiniones sólo 
son posibles en la medida en que los actores gocen de 
espacios para expresarse. Y para ello, los medios –to-
dos– deben poder abastecerse y gozar de los insumos 
necesarios a un precio igualitario.

Como representante de una empresa periodística grá-
fi ca, pequeña y cooperativa, regional y autogestionada, 
puedo afi rmar que el desabastecimiento de papel y la 
deslealtad competitiva en los precios hacen irrealiza-
ble la idea de dotar a la sociedad de un justo acceso a 
la libertad de expresión.

Dejo en claro acá también que más centímetros por 
columna equivalen a más páginas; que más páginas 
son en defi nitiva más papel y más papel, en el esce-
nario actual, es insostenible en términos fi nancieros.

De eso depende hoy por hoy la libertad de expre-
sión de nuestro pueblo; se debe cumplir el precepto 
constitucional que lo asiste.

Otro de los aspectos tiene que ver con la lealtad 
en la competencia y el abastecimiento garantizado. 
Nuestros derechos de consumidores y usuarios y la 
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defensa de la competencia son avasallados por la ofer-
ta única de papel, así como el derecho conculcado en 
la ley de abastecimiento, ante el constante peligro de 
conseguir stock o no.

¿O acaso el diario de la región, La Posta de Lin-
coln, El Megáfono de Río Cuarto, El Eslabón de Ro-
sario u otras miles de ediciones de todo el territorio, 
han podido realizar compras directas a Papel Prensa? 
Nunca.

Mientras tanto, Clarín y La Nación consumen el 70 
por ciento de la producción total de la fábrica y, como 
lo denunció la Comisión Fiscalizadora en el directorio 
de Papel Prensa, esas compras se hacen a pérdida, lo 
que después terminamos pagando nosotros.

Cuando hablamos de monopolio, de abusos y de 
imposición de la fuerza, estamos describiendo una si-
tuación vivida por miles de ediciones todos los días, 
y las cooperativas editoras de medios no son la ex-
cepción. Al contrario, en muchos casos no son sujeto 
de crédito en el actual sistema fi nanciero y tampoco 
pueden realizar compras de gran volumen para así 
abaratar los costos.

Pero así como en el segmento anterior decía que no 
poder acceder a un precio de papel equitativo limita 
directamente la difusión de información o ideas para 
garantizar una mayor libertad de expresión, esta con-
dición impuesta nos condena también a una situación 
desfavorable en el mercado de diarios local, provin-
cial y regional en el que nos movemos y competimos.

La relación costo-benefi cio del lector lamentable-
mente no va de la mano con la calidad o cantidad de 
información, opiniones, etcétera, sino que está ligada 
al peso de cada ejemplar; el mejor diario es aquel 
que más páginas tiene, aunque en ellas no nos aporte 
mucho.

En defi nitiva, la desventaja en el precio del papel 
nos perpetúa a la resistencia y sostenimiento a du-
ras penas, sin utilidades para reinvertir; nos quita las 
chances de fortalecer nuestras empresas solidarias, 
con mejores ingresos para los trabajadores, impidien-
do claramente nuestro crecimiento.

Como vale la pena recordarlo, daré lectura a lo que 
claramente establece el artículo 42 de nuestra Cons-
titución: “Los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, 
a la protección de su salud, seguridad e intereses eco-
nómicos; a la libertad de elección y a condiciones de 
trato equitativo y digno. Las autoridades proveerán a 
la protección de esos derechos, a la defensa de la com-
petencia contra toda forma de distorsión de los merca-
dos, al control de los monopolios, naturales y legales”.

El tercer aspecto, el último, tiene que ver con la 
esencia misma de nuestras empresas periodísticas. 
Como decía al principio, me siento orgulloso de estar 
representando a las cooperativas de trabajo, gestiona-
doras de medios de comunicación, en su mayoría dia-
rios. Y también me enorgullezco al hacer un balance 

de los ocho años de vida de la cooperativa La Prensa, 
editora del diario de la región.

Y al sacar esas cuentas debemos decir que el 22 de 
noviembre de 2002 comenzó a recuperarse la empre-
sa, tras la quiebra de la fallida fi rma que dejó en la 
calle a más de 70 trabajadores.

Con 22 asociados y sin absolutamente nada más que 
la voluntad de volver a levantarse, estos trabajadores 
resistieron, cooperaron para salir adelante y hoy por 
hoy la entidad cuenta con 45 trabajadores. Es decir, en 
estos ocho años se duplicó la cantidad de trabajadores.

Por convicción y defi nición, el lucro no es nuestro 
fi n. El reparto equitativo de los ingresos es hilo conduc-
tor de nuestra relación laboral, y la participación de los 
asociados, la garantía de la gestión democrática.

Claro que para ello al principio tuvimos que sopor-
tar desde la indigencia la necesidad de conseguir papel 
fuera como fuera, desde hurgar en la Chacarita por los 
restos que dejaba otro diario, hasta hacer una edición 
con diferentes tamaños de caja; el objetivo siempre 
se cumplió: no dejar de salir a la calle ni un solo día.

A principios de 2010 recibimos con muchas expec-
tativas la noticia de que a través de una resolución de la 
Secretaría de Comercio Interior íbamos a poder acce-
der a un precio de papel igualitario, lo que sospecha-
mos sería un 30 por ciento menos.

Inmediatamente el Consejo de Administración de 
nuestra cooperativa, con los coordinadores de cada 
sección, comenzó a elaborar el proyecto para elevar 
la cantidad de páginas. Más espacio para garantizar el 
acceso a la libertad de expresión y más páginas para 
no desaparecer del mercado.

Claro que también era necesaria la incorporación de 
más trabajadores, lo que para nosotros es un orgullo. 
Más periodistas, más correctores, más fotógrafos, más 
diseñadores; sin embargo, por la medida judicial con 
la que gozó el monopolio, la resolución no se aplicó 
y nuestros proyectos de crecimiento quedaron truncos 
otra vez.

En estos tres aspectos intenté demostrar que el pa-
pel es para nosotros, los que editamos diarios, lo que 
para el ser humano es el elemento vital del agua. Sin 
agua no podemos vivir, ni crecer, ni desarrollarnos. 
Sin papel nuestras empresas de la economía social, 
editoras de diarios, no pueden vivir; están condenadas 
a sobrevivir, no pueden crecer y mucho menos desa-
rrollarse en el contexto de las pautas culturales avasa-
lladas por el mensaje único.

Por suerte para los seres humanos, estos tipos no 
fabrican ni comercializan agua. Muchas gracias por su 
atención. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Fernando Irigaray, representante de la Universi-
dad Nacional de Rosario.

Sr. Irigaray. – Buenos días. Quiero saludar en pri-
mer lugar a los diputados y diputadas, a los asesores 
de esta Honorable Cámara, a los directivos de las dis-
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tintas empresas periodísticas, a los colegas, periodis-
tas y docentes de universidades nacionales.

Para nosotros es un honor, en la Universidad Nacio-
nal de Rosario, que nos hayan invitado a venir a esta 
audiencia. Quiero hacer solamente unas refl exiones, 
dado que ya hemos escuchado justamente a quienes 
padecen esta cuestión, que tiene que ver con este mo-
nopolio y la imposibilidad de comprar papel para pro-
ducir sus diarios.

El derecho a recibir información constituye uno de 
los pilares básicos en donde se asienta el funciona-
miento de una sociedad democrática. Este derecho 
está contemplado en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948 y en el Pacto de San José 
de Costa Rica de 1969. La comunicación como dere-
cho humano incluye el derecho a recibir y transmi-
tir información. Para que este derecho sea respetado 
es menester, según el artículo 19 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, que el público 
pueda utilizar los elementos normativos, jurídicos e 
institucionales y la infraestructura y tecnología nece-
sarias para tal fi n.

En la actualidad existe un importante consenso en-
tre académicos, políticos y periodistas respecto a que 
la industria cultural y mediática conforman la cultura 
predominante y la que más organiza la vida simbólica 
en nuestras sociedades. Los medios de comunicación 
son actualmente cruciales en el ejercicio de la libertad 
de expresión.

Los medios confi guran los acontecimientos polí-
ticos, sociales y culturales que la ciudadanía utiliza 
como signifi cativos marcos de referencia para sus 
pensamientos y decisiones. El conjunto del universo 
mediático en nuestras sociedades del siglo XXI es 
esencial en la construcción de un auténtico Estado y 
sociedad democrática. No habrá democracia plena sin 
una comunicación democrática.

La estructura de medios en la Argentina se caracte-
riza –ya lo sabemos– por su concentración y centra-
lización, conformada por un circuito de empresas de 
medios de comunicación que tienen entre sí alianzas 
estratégicas y propiedades cruzadas.

Los grandes grupos de multimedios tienden a diver-
sifi car sus inversiones en distintos ámbitos: producto-
ras de programas, agencias de noticias y publicidad, 
estaciones de radio y televisión, televisión satelital 
y por cable, productoras cinematográfi cas, diversas 
publicaciones –diarios, revistas y libros–, parques de 
diversiones, negocios electrónicos, imprentas y servi-
cios fi nancieros.

La concentración fenomenal del sistema comunica-
tivo en la Argentina limita y condiciona profundamen-
te el derecho a la información, a una concepción de la 
comunicación más plural y participativa, a la libertad 
de expresión, al pluralismo informativo, a la multipli-
cidad de las fuentes de información y a las distintas 
manifestaciones de las diversidades culturales y socia-
les del sistema, tanto a nivel regional como nacional.

También, ya se ha dicho acá, dichas prácticas con-
centradoras causan erosiones en las culturas locales 
–atentan contra las producciones propias, regionales 
y la diversidad cultural– y en el espacio público de-
mocrático.

Los medios confi guran una realidad basada en la 
cultura efímera, ligera, frívola, donde la inmediatez y 
el presente continuo son lo único que importa. Todo 
este modelo cultural, expresado en el entramado me-
diático, desencadena una cierta apatía y pasividad en 
los ciudadanos hacia la vida pública, falta de partici-
pación en los asuntos públicos, y en el análisis y selec-
ción de los representantes de la vida política.

Es decir, todo este proceso cultural y político e 
ideológico limita nítidamente el funcionamiento ple-
no de la democracia.

En este tiempo histórico es imprescindible pensar 
en políticas integrales de comunicación, donde la in-
formática, las telecomunicaciones, la radiodifusión, la 
comunicación digital, satelital y la industria editorial 
estén estrechamente vinculadas y no aisladas, como si 
fueran dimensiones independientes sin conexión algu-
na. Es decir, imaginar un amplio universo de medios 
y tecnologías. Pensar estratégicamente el mundo de 
las comunicaciones y la información constituye una 
de las áreas medulares para el desarrollo futuro de 
nuestra sociedad.

De aquí que la planeación de políticas de Estado 
puede ser un horizonte estratégico en la materia, que 
requerirá un fuerte compromiso político y social de 
los gobiernos nacional, provincial y local y de la so-
ciedad civil. Será sustancial crear las sufi cientes capa-
cidades institucionales y organizacionales para hacer 
sostenibles las políticas a lo largo del tiempo. Estas 
tareas demandarán cuantiosos esfuerzos y recursos, y 
hay que ser conscientes de que un cambio profundo y 
estructural del sistema comunicacional será un proce-
so de muy largo aliento.

El juego implica actores que han alcanzado un enor-
me nivel de concentración y centralización del poder. 
El conjunto de estos elementos condicionan cualquier 
proceso de modifi cación estructural, pero si aspiramos 
a profundizar la democracia y a dotarla de mayor cali-
dad y densidad institucional, la obra es impostergable 
para el diseño del futuro.

Es necesario construir una ecología comunica-
cional auténticamente plural, que garantice diversi-
dad de perspectivas: sociales, políticas, culturales y
regionales.

En la Argentina el camino ha sido iniciado con fun-
damentales decisiones de políticas públicas en la ma-
teria, como por ejemplo la nueva Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual; la expansión de los me-
dios públicos audiovisuales con los procesos de digi-
talización de las señales, con un claro criterio de gra-
tuidad, alcance e inclusión social; y diversas acciones 
públicas en materia de fomento, apoyo y desarrollo de 
la industria cultural nacional.
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El Estado y la sociedad están desarrollando acti-

vas políticas públicas de comunicación y promoción 
de nuestros bienes culturales, donde se los considera 
como bienes públicos y sociales a los que todos los 
ciudadanos tienen derecho.

Es una arquitectura de políticas públicas sobre el 
complejo universo comunicacional, que está consti-
tuida sobre la base de desconcentrar y democratizar la 
propiedad de los medios. En todo su planteo se reafi r-
ma la importancia de la pluralidad de voces, la diver-
sidad sociocultural y la universalización del acceso a 
los medios. El concepto, esto es importante remarcar, 
de “ciudadanía comunicativa” se pone en vigencia, así 
como el derecho de todo ser humano de apropiarse y 
crear bienes culturales, y de participar plenamente en 
todo el proceso comunicativo.

En este marco se inscribe el signifi cativo proyecto 
de ley que propone de “interés y utilidad pública: la 
fabricación, comercialización y distribución de pasta 
celulosa y de papel para diarios”.

Los diarios y las revistas gráfi cas son una parte 
importante de este sistema mediático, de este ecosis-
tema; por consiguiente, la elaboración de papel para 
diarios conforma una actividad con directa relación 
en la producción y transmisión de bienes culturales. 
Los medios escritos continúan siendo un aspecto re-
levante en la producción de noticias e informaciones 
en general.

Una política democratizadora necesita de un Esta-
do que regule tal mercado, con el fi n de garantizar la 
provisión de papel a un amplio abanico de prestadores 
que así lo requieran. De este modo, se posibilita en 
las prácticas comunicacionales concretas, la libertad 
de expresión y el derecho a la información. Así se mo-
difi caría la actual situación de privilegio y posición 
dominante que tienen las grandes empresas del sector. 
No se puede hablar de libertad de prensa cuando se 
tiene un cupo para la compra de papel.

El concepto que establece el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo nos parece fundamental para demo-
cratizar la palabra impresa en la Argentina. Declarar 
de utilidad pública la fabricación, distribución y co-
mercialización de papel implica iniciar un camino ha-
cia la desconcentración y transparencia de un mercado 
controlado por muy pocas manos, y, por consiguiente, 
incentivar el pluralismo y la diversidad de voces en la 
comunicación impresa.

Para terminar, una democracia con más calidad y 
densidad institucional debe tener sus pilares esencia-
les: el concepto de comunicación como bien público 
y social; la vigencia del derecho a la comunicación 
como fundamental para construir ciudadanía en el si-
glo XXI; y un sistema mediático público, social y pri-
vado, que se caracterice por su diversidad, pluralidad 
y calidad. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Boc-Ho, del periódico de San Francisco.

Sr. Boc-Ho. – Buenos días para todos, señores di-
putados, señoras diputadas, asesores, colegas, propie-
tarios de medios de comunicación, público en general.

Sinceramente es para mí en representación de El 
Periódico de San Francisco un honor estar hoy aquí y 
mínimamente robar unos minutos para contar mi hu-
milde experiencia.

Desde El Periódico de San Francisco sostenemos 
y estamos convencidos de la decisión positiva de la 
presidenta de la Nación al dar este rol activo al Estado 
nacional. Estamos convencidos, agoramos y creemos 
que va a tener un buen curso el poder presentar en el 
Parlamento un proyecto de ley que persigue regulari-
zar la provisión de papel para los medios de comuni-
cación gráfi ca de la República Argentina.

Creemos que se viene dando en nuestro querido 
país desde hace un tiempo la oportunidad de debatir 
y de juntarnos, y no tan sólo en los medios de comu-
nicación, donde nos toca padecer algunas políticas de 
Estado o donde nos ha tocado padecer durante tanto 
tiempo dicho tipo de medidas. Me estoy refi riendo a 
la ciudadanía toda, a todos los argentinos, a todos lo 
que nos toca vivir en este querido país, donde vamos a 
hablar de comunicación.

Quien les habla estudió en la Universidad Nacional 
de Córdoba, en la escuelita de ciencias de comunica-
ción. Allá por 1993 comenzábamos los estudios y ha-
blábamos de la ley de medios. Hace un rato uno de los 
colegas, tal vez un poco más viejo que yo, hablaba de 
los años 80. Diez años después hablábamos de la ley 
de comunicación. Muchos de los temas que se trataron 
durante este año y el anterior ya se mencionaban en 
aquella época. Por eso me parece que es absolutamen-
te importante que hoy toda la ciudadanía, insisto con 
esto, todos los argentinos, a quienes nos toca vivir en 
el país en este momento podamos debatir temas que 
tienen que ver con la comunicación.

En realidad, mientras escuchaba a los disertantes 
cambié como tres o cuatro veces mi ponencia, pero 
me quedo con algunos conceptos, y es lo que les quie-
ro transmitir. 

Al hablar de empresas periodísticas y aludir al gru-
po monopólico que controla Papel Prensa y a un me-
dio de comunicación en particular, como es Clarín, 
pensaba que yo también soy propietario de una em-
presa periodística.

El Periódico de San Francisco está enclavado jus-
tamente en la ciudad de San Francisco, que está a unos 
200 kilómetros de Córdoba capital, a metros de Santa 
Fe. Estamos en el centro de la República Argentina. 
Más allá de esta posición geográfi ca, San Francisco es 
una ciudad de 60 mil habitantes, con alguna zona de 
infl uencia de algunos miles de habitantes más.

Estamos en el centro de la República Argentina, 
pero nuestra visión –tal vez por escuchar esto de em-
presas periodísticas– no deja de ser la de un medio 
del interior del país, pero del interior del interior del 
interior, y podría seguir largamente.
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Quiero realizar algunos comentarios de lo que no-
sotros hacemos en El Periódico de San Francisco, ya 
que puede llegar a enriquecer este debate.

El Periódico de San Francisco es una publicación 
gráfi ca que sale dos veces por semana, los jueves y los 
domingos. Hace tres años, en medio de la situación 
que se vivía, cuando nadie hablaba de comunicación, 
salía con 16 páginas semanales, y hoy salimos con 96. 
Vendemos unos 1.700 diarios por cada salida, tanto 
jueves como domingo. Para que tengan una idea de lo 
que signifi can estos 1.700 diarios, cabe decir que en 
San Francisco existen aproximadamente 17 mil hoga-
res, por lo cual podríamos decir que llega al 10 por 
ciento de los hogares de la ciudad de San Francisco.

Esto no es poca cosa, para nosotros es muy impor-
tante la proximidad que tenemos con algunos medios 
provinciales. Decía hace un rato que estamos a 200 
kilómetros de la ciudad, y allí está por ejemplo La Voz 
del Interior, un diario de la ciudad de Córdoba que 
llega mucho a San Francisco; también están los me-
dios nacionales, que tienen un fuerte arraigo a través 
de los suplementos y demás ediciones que instauran 
en cada una de las regiones, lo que verdaderamente 
nos impacta. Y también hay alguna publicación cen-
tenaria con actitudes monopólicas en la ciudad de San 
Francisco.

Nosotros, como unos locos, hace tres años decidi-
mos crear un medio de comunicación con gran en-
vión, con muchas ganas. Hoy sinceramente, más allá 
de ese envión y las ganas de hace tres años, tenemos 
serias difi cultades para el sostenimiento de este medio 
de comunicación.

Hace tres años éramos un equipo de cuatro perso-
nas; hoy somos un grupo de catorce, y seguramente 
alguna persona más. Vendíamos muchos menos dia-
rios, hacíamos 16 páginas, hoy 96, pero sinceramente 
estamos muy complicados, porque sostener esta es-
tructura con los costos actuales –me sumo a lo que 
manifestó alguno de los expositores preopinantes– es 
sumamente difícil.

Los costos de impresión representan el 60 por 
ciento del total que tenemos. La presidenta de la Na-
ción en su proyecto de ley aludió a este sobrecosto, 
sobreprecio, que han pagado los diarios del interior 
durante treinta años; se habla de un 40 o 50 por cien-
to. Si en estos tres años hubiésemos percibido ese 40 
o 50 por ciento podríamos haber salido todos los días 
o tener un 50 por ciento más de hojas en nuestra pu-
blicación, por ende podríamos estar informando más, 
mostrando más expresiones, llegando a esa parte de 
la sociedad, a ese 10 por ciento del mundo donde 
estamos enclavados que nos lee todos los jueves y 
todos los domingos.

No quiero excederme en esto, no hace falta ser un 
experto economista para hablar de que se vendió el 
papel un 40 por ciento más caro; evidentemente, si 
sumamos salida tras salida se hace una parva de dine-
ro que imposibilita cualquier tipo de negocio; sincera-

mente es absolutamente desigual, más allá de la mag-
nitud del negocio, más allá de la empresa periodística.

Para fi nalizar, y agradeciendo la atención, quiero 
mencionar la importancia de la democracia, la liber-
tad de expresión, los medios de comunicación luchan-
do por esta libertad de expresión, este derecho del ser 
humano. Y la democracia se debe pensar justamente 
como la pluralidad de voces con la posibilidad de estar 
informado a partir de un abanico de expresiones, no 
sólo con una sola expresión; debemos pensar al perio-
dismo legítimo no como un modelo empresarial, sino 
como un servicio.

Hay un rol social que no podemos perder de vis-
ta –también lo mencionaron los compañeros que me 
antecedieron en el uso de la palabra–, me refi ero a los 
derechos humanos de quienes vivimos en la Repúbli-
ca Argentina.

Aquellos comunicadores que hoy sostenemos em-
presas periodísticas sinceramente no debemos perder 
de vista la esencia del periodismo como tal, del perio-
dismo legítimo, me animo a decir.

Lamento profundamente no encontrar en este mo-
mento todas las expresiones políticas de la República 
Argentina. He venido siguiendo estos debates –hoy es 
la cuarta audiencia pública– y sinceramente no he en-
contrado a todos los representantes del pueblo, que me 
gustaría ver en el recinto. Esto sinceramente me due-
le mucho, porque más allá de algunas cuestiones que 
tienen que ver con lo político, sinceramente termino 
pensando que muchos de los que nos representan no 
entienden absolutamente nada. No digo que entienden 
poco, digo que no entienden absolutamente nada. No 
entienden de las realidades que se viven en el interior 
del interior del interior.

Abogo por una ley que vaya en paralelo con la 
idea de este país igualitario, con las mismas posibili-
dades y reglas de juego para todos. Muchas gracias. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Pido a Jorge Riera, de 
Lincoln, Adiccra, que pase a hacer su exposición.

Sr. Riera. – Señores diputados y señoras diputadas 
de la Nación, señores colaboradores de los legisladores, 
autoridades presentes, señores directores de empresas 
periodísticas, compañeros periodistas, Honorable 
Congreso Nacional: soy presidente de la cooperativa 
de trabajo La Posta del Noroeste Limitada, que edita 
el diario La Posta del Noroeste que se distribuye en 
los distritos de Lincoln y General Pinto, noroeste de la 
provincia de Buenos Aires.

Ya se ha dicho claramente acá que la decisión de la 
presidenta de la Nación de enviar a este Parlamento 
un proyecto de ley sobre el papel para periódicos abre 
una oportunidad histórica para todos nosotros.

Sostenemos que estamos parados ante la oportuni-
dad de debatir, comprender y exponer ante la sociedad 
toda una situación por demás de compleja.
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En nuestro caso, porque sabemos de dónde venimos 

y en dónde estamos parados, al igual que cada una de 
las expresiones que me precedieron, es que queremos 
transmitir la visión de los diarios regionales.

A estas alturas bien sabido es que si a alguien be-
nefi ció la transferencia de acciones de la planta de Pa-
pel Prensa en el año 1977 fue ni más ni menos que a 
tres medios capitalinos, cuya integración vertical, esto 
también lo sostenía el presidente de nuestra asocia-
ción de diarios cooperativos, les permitió consolidar 
una posición dominante en el mercado de periódicos 
durante más de treinta años, la que fue sistemática-
mente sostenida y aún profundizada por los sucesivos 
gobiernos nacionales, aún cuando estos gobiernos 
también tenían el deber de expresar los intereses del 
Estado –es decir, de todos los argentinos y también 
los nuestros– como parte propietaria de la fi rma en 
cuestión.

Nuestra parte particular en esta historia es que, ade-
más de sabernos un diario regional, todavía podemos 
especifi car más el campo de acción al autorreferen-
ciarnos como una empresa de la economía solidaria: 
somos el primer diario cooperativo de la provincia de 
Buenos Aires. Así es: este proyecto nació de la pre-
tensión de un par de compañeros desocupados, jóve-
nes con títulos universitarios a cuestas, obtenidos en 
la Universidad Nacional de La Plata, a los que luego 
se les fueron sumando otros compañeros con títulos 
y escuelas de Buenos Aires, hasta que fue comple-
tado el mínimo exigible para poder adoptar la forma 
de cooperativa de trabajo. Esto ocurrió recién en el 
año 2007, y cuando pudimos también comenzamos a 
cumplimentar los requisitos legales que por entonces 
disponía el Instituto de Acción Cooperativa de la pro-
vincia de Buenos Aires, que era el IPAC.

Primero fue la charla de capacitación, luego la 
asamblea constitutiva, a partir de allí a esperar que la 
máquina burocrática nos pueda aprobar el estatuto y 
de allí enviar la documentación para que fi nalmente 
en el año 2008, en el mes de julio, obtuviéramos nues-
tra matrícula nacional 33.672.

Todo esto tiene que ver justamente con nuestra for-
ma de ver las cosas, desde dónde las venimos miran-
do, inclusive desde nuestra primera salida como se-
manario, cuando este proyecto empieza a plasmarse, 
imprimiendo en una máquina Cabrenta 55, con noso-
tros mismos como operarios, allá por el año 2004.

Un año después ya salíamos dos veces por semana, 
los días lunes y jueves, y para el primer trimestre del 
año 2006 se fue conformando el equipo de gente que 
quería apostar a más y fueron ellos los que apostaron a 
la edición diaria, con información para nuestro ámbito 
de infl uencia, el noroeste de la provincia de Buenos 
Aires. Así el diario pudo registrar en sus páginas, esto 
tiene que ver con el color local que creo que es de-
ber nuestro defender a ultranza, entrevistas a personas 
ilustres y no tanto, y personajes pueblerinos que hicie-
ron a la construcción de la identidad lugareña.

Luego también recorrió los caminos de la memoria 
de más de cien músicos linqueños y pintenses, quienes 
aportaron sus conocimientos sobre las distintas ban-
das de música que engalanaban diferentes actividades 
festivas de la ciudad y sus alrededores desde la década 
del 40 en adelante.

También se les ha dado espacio a las clásicas activi-
dades deportivas y culturales, como muestras de pin-
tura o escultura, partidos de fútbol, básquet y hockey, 
y de acuerdo con nuestras posibilidades, en nuestras 
páginas y con nuestros centímetros hemos contribuido 
a difundir otros deportes menos masivos, como las bo-
chas, el ajedrez, las colombófi las, entre otros.

Así venimos trabajando ininterrumpidamente desde 
nuestro primer día en la calle. Sin problemas técnicos, 
o con ellos, muchas veces salvados por la solidaridad 
de compañeros editores de la provincia de Buenos Ai-
res, o los mismos compañeros de la Federación Aso-
ciativa de Diarios y Comunicadores Cooperativos de 
la República Argentina –Fadiccra–, es que todos los 
días –a excepción del 1º de enero, el 1º de mayo y el 
25 de diciembre– estamos junto a los lectores linque-
ños y de la región.

Con la cobertura de la noticia trágica que enluta a 
todo un pueblo, o con los festejos deportivos de una 
parte, o con la nota al abuelo de la familia como gran 
jefe de hogar que festeja sus 75 años o sus 80 rodeado 
del afecto que se ha sabido ganar en todo ese tiempo.

Hoy imprimimos también nosotros mismos, aunque 
ya en una máquina Garaventa, offset plana, seis plie-
gos para los días lunes –con lo justo anoche pudimos 
correr a la terminal de ómnibus para tomar el micro 
que nos dejara hoy acá a la mañana–, cinco pliegos 
para los días martes y el resto de los días, de miércoles 
a domingo, cuatro pliegos.

Nuestra idea de trabajo es seguir creciendo, pero a 
manera de síntesis de lo que ha sido y es el papel en 
nuestra estructura de costos, hemos tomado dos años 
completos de compra de papel, que están refl ejados en 
los balances presentados antes las autoridades corres-
pondientes.

Los datos refl ejan que durante 22 meses consecu-
tivos e ininterrumpidamente, de enero de 2008 a oc-
tubre de 2009, fuimos víctimas, por decirlo de alguna 
manera, de consecutivos y periódicos aumentos en el 
papel. Recién a fi nales de 2009, a raíz de gestiones 
que comenzaron de alguna manera con la Federación 
Asociativa de Diarios y Comunicadores Cooperativos 
y con Diarios y Periódicos Regionales, a través de al-
gunas compras que se hicieron en exterior, misteriosa-
mente, a quienes les compramos el papel, revendedora 
de Papel Prensa, la COOPPAL, Cooperativa de Provi-
sión de Papel Prensa, bajó los precios abruptamente 
un 20 %.

Obviamente, habíamos quedado muy por encima 
de los precios que empezamos pagando, pero no po-
díamos dejarlo pasar por alto. Así, a comienzos del 
año 2008, la tonelada de papel costaba tres mil pesos 
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más IVA; era papel resmado. En agosto de 2008, ya 
estaba en cuatro mil cien pesos más IVA la tonelada, 
llegando a octubre del año 2009 a los cuatro mil dos-
cientos pesos más IVA, luego de lo cual vino la baja 
abrupta del 20 por ciento para los últimos dos meses 
de 2009.

Dadas estas circunstancias y también aprovechando 
los distintos trabajos que se vienen haciendo con la 
federación que nos nuclea, a fi nes del año 2009, con la 
totalidad de los miembros de la cooperativa de trabajo 
La Posta del Noroeste, nuestra cooperativa, comen-
zamos gestiones ante el Ministerio de Trabajo. Había 
unas líneas de ayuda para empresas autogestionadas.

Allí, luego de presentar la documentación, pudimos 
acceder a diferentes tipos de ayuda, una de las cuales 
era una oportunidad para que nos compren papel res-
mado. Ante este punto se nos pidió que facilitáramos 
los nombres de nuestros proveedores en este rubro, 
por lo que la COOPPAL fi guró en primer término, 
pues comparativamente siempre ellos tenían mejo-
res precios que otros revendedores de papel resmado. 
Pero lamentablemente para nosotros, la COOPPAL 
nos negó cupo.

Es más, a petición del Ministerio de Trabajo ni si-
quiera cotizaron por la compra de 1.000 resmas; ni 
por 500. Simplemente no nos quisieron vender, o no 
le quisieron vender al Estado nacional, gracias al cual 
nos íbamos a benefi ciar nosotros.

Ante esa situación, y para no desaprovechar en su 
totalidad la asistencia que nos estaba dando el Minis-
terio a través del Programa de Trabajo Autogestiona-
do, de la Secretaría de Empleo, debimos comprar en 
otro lado, a otro proveedor, a mayor precio.

Hoy seguimos trabajando con todos nuestros es-
fuerzos, y fue gracias a la asistencia del ministerio ci-
tado que los mismos compañeros de la cooperativa de 
trabajo –mis compañeros, que me han puesto durante 
tres años en la presidencia de la cooperativa– hemos 
consensuado en conjunto aportar un granito más para 
comprar un terreno. La idea era empezar a planifi car 
el edifi cio para trasladar nuestra redacción y, aprove-
chando la recientemente sancionada ley de medios, 
sumar a más trabajadores, incorporando una radio y 
un canal local de televisión. Todavía son proyectos, la 
realidad es la adquisición del terreno.

Agradeciendo a ustedes por vuestra atención, desde 
Lincoln, provincia de Buenos Aires, nos despedimos 
hasta cualquier otra oportunidad en la que quieran co-
nocer algo más de la vida en un periódico de un pue-
blo de la llanura pampeana, al noroeste de la provincia 
de Buenos Aires.

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Invito al señor Víctor 
Callivigioni, jefe de redacción del Semanario Doce, a 
acercarse al estrado para hacer su exposición.

–No se encuentra presente.

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Le corresponde en-
tonces hacer uso de la palabra al señor Daniel Robles, 
de la cooperativa La Masa, de Rosario.

Sr. Robles. – En primer término quiero expresar en 
nombre de mis compañeros de la cooperativa La Masa 
el agradecimiento a los legisladores por esta iniciativa 
de convocarnos a este ámbito para expresar nuestra 
opinión.

Generar estos espacios de expresión nos parece una 
práctica muy saludable y vital para la democracia. 
Reconocemos la actitud de la presidenta de la Nación 
de promover este tipo de debate en lo que ha sido la 
ley de medios de comunicación audiovisual y, en este 
momento, esta temática, que nos concierne específi ca-
mente en función de nuestra actividad. Creemos que 
esto le hace bien a la dirigencia política, y la enaltece.

La cooperativa La Masa está conformada por traba-
jadores de la prensa y la comunicación que decidimos 
apostar a la autogestión al cabo de varios años de tra-
bajo en relación de dependencia en distintos medios. 
Lo hicimos por decisión propia; no somos una em-
presa recuperada, pero fue el ejemplo de las empresas 
y diarios recuperados por sus trabajadores lo que nos 
movió en el año 2008 a iniciar este camino.

En el año 2008 todavía no se avizoraba la ley de 
medios de comunicación audiovisual, y mucho menos 
se hablaba de una ley que declarara de utilidad pública 
el papel prensa, por lo que creemos que en estos dos 
años la Argentina está avanzando mucho en ese senti-
do. Esto creo que es lo primero que debemos rescatar.

A principios de año tomamos conocimiento de una 
resolución de la Secretaría de Comercio Interior de la 
Nación que establecía la igualación del precio de pa-
pel prensa, y nuestra concepción al crear la cooperati-
va fue tener un medio propio, que pusimos en marcha 
inmediatamente: un diario digital llamado Redacción 
Rosario, www.redaccionrosario.com.

En nuestro proyecto de desarrollo como cooperati-
va nos planteábamos después pasar al papel. En prin-
cipio nos lo planteamos con una frecuencia semanal, y 
nos pusimos a hacer números y proyecciones. A prin-
cipios de año tomamos conocimiento de la resolución 
de la Secretaría de Comercio Interior, que igualaba el 
precio del papel prensa. Salimos a pedir presupuesto 
a los propios compañeros de los diarios cooperativos 
–nos habíamos integrado a Adiccra– y nos encontra-
mos con una incertidumbre total respecto al precio del 
papel, incluso con la posibilidad de tener difi cultades 
para acceder al mismo. Esto fue un freno a nuestro 
proyecto de desarrollo en ese sentido.

Nosotros, además de generar un medio propio, 
cuando planteamos la cooperativa pensando en la ge-
neración de ingresos y una fuente de trabajo hicimos 
una oferta de servicios ligada a la prensa y la comuni-
cación, y en ese marco estamos prestando ese servicio 
desde hace un mes y medio, a partir de un convenio 
con quienes hacen el suplemento de Santa Fe del dia-
rio Crónica.
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Los representantes de Crónica de Buenos Aires es-

tuvieron en este mismo ámbito y presentaron un video 
que ha sido más que gráfi co respecto a lo que ha sido 
el manejo de Papel Prensa. Ahí vemos una conexión 
directa respecto de lo que signifi ca para el desarrollo 
de nuestro trabajo el hecho de que se declare de in-
terés público, que se democratice, el acceso al papel y 
que se pueda tener un precio justo e igual para todos 
los actores.

De todas maneras, lo que queremos señalar aquí 
es que creemos que lo que se juega con Papel Pren-
sa tiene que ver con el conjunto de la comunidad. Se 
ha mencionado aquí que los derechos a la libertad de 
expresión y el derecho al acceso a la información son 
derechos de toda la comunidad, no sólo de los traba-
jadores de prensa, de quienes estamos ligados a la 
comunicación o de los empresarios del sector de la 
prensa.

Si por falta de acceso al papel o por falta de precio 
se cierra el diario, se abortan proyectos de desarrollo 
de diarios o se reducen páginas de diarios y periódi-
cos, se ataca la libertad de expresión, la posibilidad de 
acceso a la información, porque se ataca la pluralidad 
misma, que es la condición básica para que se cum-
plan estos derechos que –insisto– son del conjunto de 
la comunidad.

Creemos que todos estos aspectos que hemos men-
cionado exceden las cuestiones políticas coyuntura-
les, y que legislar para modifi car esta cuestión es una 
necesidad imperiosa. De hecho los reclamos en este 
sentido no son nuevos ni uniformes en cuanto a su 
procedencia. Nuestra cooperativa está integrada por 
personas con identidad política, con defi niciones po-
líticas históricas.

Soy peronista –lo sabe todo el mundo que me cono-
ce–, pero Julio Ramos, quien fue director de Ámbito 
Financiero, nunca fue peronista, y sin embargo ha de-
nunciado varias veces antes de morir la existencia de 
un monopolio en el manejo de Papel Prensa.

Nosotros en Rosario nos hemos enfrentado un mon-
tón de veces por cuestiones laborales, en nuestro tra-
bajo en relación de dependencia –no hace mucho, este 
mismo año– con el multimedio La Capital, del Grupo 
Uno, capitaneado por Daniel Vila y José Luis Manza-
no; hemos estado en todos los ámbitos pidiendo que 
reincorporen a trabajadores despedidos.

Ellos tienen su monopolio en Rosario, tienen dos 
radios de amplitud modulada, cuando eso no lo per-
mitía ni siquiera el decreto ley de radiodifusión de la 
época de la dictadura; afortunadamente ahora está la 
nueva ley de medios de comunicación audiovisual.

Nosotros hemos denunciado ese monopolio; el dia-
rio La Capital de Rosario ha publicado una editorial 
en la que plantea cómo se ve perjudicada La Capital 
de Rosario por el manejo que hacen Clarín y La Na-
ción de Papel Prensa.

Se ha señalado aquí que no vienen los legisladores 
de la oposición, y en ese sentido me quiero dirigir en 

particular –humildemente, pero con fi rmeza– a los le-
gisladores de mi provincia, Santa Fe, a los del Chaco 
–ya que soy chaqueño, y vivo en Rosario hace muchos 
años–, y también a los de todas las provincias, para 
pedirles que a la hora de discutir este tema no inter-
preten esta problemática en términos de una guerra 
entre sectores políticos. No digo que lo dejen de lado, 
porque es inherente a la política, a la discusión táctica 
y de posicionamiento, pero las urnas van a dirimir el 
debate político, y la Justicia es la que va a dirimir la 
investigación de cómo se apropiaron del papel, cues-
tión que no soslayo ni creo que no tenga importancia.

Si bien pienso que la disputa entre sectores políticos 
es saludable, no creo que deba tomarse esta proble-
mática en términos coyunturales. Deben pensar que 
es necesario legislar en función de los intereses del 
conjunto de la comunidad, que es la que se ve afec-
tada si no hay una pluralidad de voces que ayuden a 
garantizar sus derechos a la libertad de expresión y a 
la información.

Fundamentalmente queríamos insistir en estas co-
sas. Yo recuerdo incluso que en otros debates se ha 
enarbolado muchísimo desde esta Cámara de Dipu-
tados y desde el Senado la cuestión del interior, del 
federalismo. He encontrado paladines del federalismo, 
pero en este tema no se menciona la cuestión del fe-
deralismo, excepto los legisladores que apoyan esta 
medida.

Hemos escuchado varios ejemplos de trabajadores 
y editores de periódicos que vienen del interior, pero 
aquí pareciera que no está en juego el federalismo.

Insisto con la cuestión de los derechos que tienen 
que ver con el conjunto de la comunidad. Nosotros 
desde Rosario –independientemente de lo que pase 
aquí–, y en conjunto con la Federación de Comuni-
cadores de Diarios y Comunicadores Cooperativos –
que tenemos el orgullo de integrar–, vamos a seguir 
nuestra tarea, independientemente de lo que aquí se 
legisle o no.

La primera reunión se hizo cuando todavía era La 
Asociación de Diarios y Comunicadores Cooperati-
vos, formada por el diario Independencia de La Rioja, 
el diario La Región del Chaco, el diario Comercio y 
Justicia de Córdoba y el diario de Villa María. Ellos 
formaron la asociación, que luego fue la federación, 
y se juntaron para hacer una compra en conjunto a 
Chile, porque no tenían acceso a Papel Prensa. No es 
un capricho de nadie. Es una historia, como la Ley 
de Servicios de Comunicación Audiovisual, que tiene 
muchos años de reclamo, que tiene un sustento clarito, 
concreto y social. Les solicito en todo caso a ustedes 
que transmitan esto al resto de los legisladores a la 
hora de legislar. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Diego Cedriani, de la cooperativa Bases de Río 
Cuarto.

Sr. Cedriani. – Buenos días a todos, señoras y se-
ñores diputados de la Nación, compañeros periodistas, 
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autoridades presentes, señores directores de empresas 
periodísticas: la cooperativa de trabajo Bases comen-
zó en el año 2004.

Somos de Río Cuarto, provincia de Córdoba, el in-
terior del interior. Estamos haciendo un trabajo que 
para nosotros es hacer política a través de la comu-
nicación. Somos un conjunto de militantes sociales 
y también estudiantes de la Universidad Nacional de 
Río Cuarto, algunos periodistas y otros en general re-
conocidos como trabajadores.

La decisión de avanzar en un proyecto de ley sobre 
el papel para periódicos constituye, como lo dijimos 
varios aquí, una oportunidad histórica para afi anzar la 
libertad de expresión. Desde nuestra cooperativa cree-
mos que lo que está en juego es el debate de las ideas, 
de la capacidad de infl uir.

Y en este marco debemos decir que la información 
es un derecho humano y no una mercancía. Por lo tan-
to no es el mercado el que debe imponer las condicio-
nes de su circulación.

Es el Estado, es decir, todos los argentinos, el que 
debe “regular” la producción, circulación y comercia-
lización del papel para diario y de toda la cadena del 
papel. Por ello creemos urgente la necesidad de legis-
lar sobre el proyecto de declarar el papel para periódi-
cos como de “interés público”.

El contexto histórico. La situación imperante desde 
1977 a la fecha con el papel para diarios en nuestro 
país defi nió un modelo de mercado concentrado y 
centralizado en la Capital Federal.

Una empresa, cualquiera de ellas, con su principal 
insumo garantizado no sólo en cuanto a precio sino 
también en cuanto a fi nanciamiento, calidad y apro-
visionamiento tiene mayor capacidad de planifi car su 
desarrollo. Este modelo ha tenido claros ganadores y 
perdedores por razones que no dependieron de las pro-
pias capacidades sino de las condiciones del mercado.

El control del insumo permitió a tres medios capi-
talinos fortalecer su posición en detrimento de los me-
dios locales o regionales. El diario de Río Cuarto hace 
veinte años que importa papel de Chile. Ese diario ha 
despedido a un conjunto de veinte trabajadores.

A todo esto deberíamos agregar la disputa por la 
pauta publicitaria tanto en la ofi cial como la privada. 
El mercado de la pauta está concentrado en los au-
todenominados medios nacionales a pesar de que en 
cualquier localidad del interior del país la relación en 
cuanto a cantidad de ejemplares vendidos es de 9 a 1 a 
favor de los medios locales, inclusive los días domin-
gos, los de mayor circulación de los autodenominados 
medios nacionales.

Es decir que el público sigue prefi riendo informarse 
a través del anclaje local y regional que los medios del 
interior damos a la información. Sin embargo, cuando 
el costo del principal insumo determina la cantidad de 
páginas que un medio tendrá, la información que se 
recorta es la nacional y en muchos casos también la 

provincial. Esto impide mirar el país desde los lugares 
de pertenencia y profundizar el debate de las proble-
máticas regionales a partir de un análisis global.

La cooperativa de trabajo Bases Limitada comenzó 
como un proyecto periodístico allá por el año 2004, 
y quiero mencionar algunos datos de la realidad de 
nuestra ciudad: tiene 180 mil habitantes, la existencia 
de un solo diario que no vende más de 2.000 diarios 
por día. Todos los medios gráfi cos disponibles en la 
ciudad tienen precio de tapa. El Megáfono, que es el 
que nosotros entregamos a la gente es gratuito. To-
das las publicaciones consultan las mismas fuentes de 
información y por decisión editorial “dejan afuera” 
a un conjunto de actores que expresan intereses que 
representan al grueso de la población trabajadora de 
la ciudad.

Por ello, cuando comenzamos a editar El Megáfo-
no, allá por el año 2004, distribuíamos 1.000 ejempla-
res a dos colores, impresos en una impresora offset de 
la ciudad de Río Cuarto, distribuidos en 200 puntos de 
la ciudad. El producto era gratuito, como decíamos, 
con 12 páginas, pero el costo total del papel y la im-
presión implicaba el 80 % de la estructura de costos.

A mediados del siguiente año, 2005, decidimos de-
jar de editar la publicación y seguir trabajando en la 
edición de otros medios periodísticos e informativos 
de la ciudad, propiedad de gremios, organizaciones 
sociales y asociaciones vecinales, con el objetivo de 
armar el taller gráfi co propio.

En abril de 2008 logramos constituir la cooperativa 
reconocida, que forma parte del Federación Asocia-
tiva de Diarios y Comunicadores Cooperativos de la 
República Argentina –Fadiccra– y a Diarios y Perió-
dicos Regionales de la Argentina –DyPRA–. Esta aso-
ciación permitió avanzar en la organización del sector, 
en la capacitación, en encontrarnos los siete medios 
cooperativos del país y en avanzar en diferentes eta-
pas del trabajo.

Sin esa asociación no hubiéramos podido impri-
mir. En la actualidad, imprimimos en la Cooperativa 
Comercio y Justicia en papel diario. El salto de es-
cala nos permitió trabajar y comprender aún más las 
posibilidades que teníamos asociándonos con otros
medios.

Hoy El Megáfono está en la calle desde marzo de 
2009, con una tirada de tres mil ejemplares que son 
distribuidos en 150 lugares de la ciudad de Río Cuar-
to, priorizando los gremios, las escuelas, las coope-
rativas, las organizaciones sociales, las instituciones, 
los otros medios de comunicación que nos leen. So-
mos reconocidos en la ciudad como el segundo medio 
de comunicación impreso de llegada por cantidad de 
ejemplares.

Como la mayoría de los medios regionales del país, 
el recorte de la información se realiza sobre los temas 
nacionales. Los temas nacionales no tienen la profun-
didad en el debate. No voy a dar precios, porque ya lo 
han dado todos. Nuestro semanario tiene 16 páginas 
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impresas, y si pudiéramos comprarlos al mismo pre-
cio que La Nación y Clarín, duplicaríamos la cantidad 
de páginas, probablemente sería a color e incorpora-
ríamos tres o cuatro trabajadores más.

Hoy somos quince, la reducción del precio en el 
costo del papel sería de aproximadamente un 30 por 
ciento; hoy el papel implica alrededor de un 65 por 
ciento de los costos en nuestra cooperativa.

Aunque esos tres puestos de trabajo adicional que 
podemos dar no parecen dar un gran salto cuantitativo, 
sí sería un importante paso en lo cualitativo, dado que 
el medio ampliaría la cobertura informativa y posibi-
litaría desarrollar otras áreas de nuestra cooperativa.

Nuestra cooperativa, nuestro semanario, obviamen-
te no tiene pauta municipal, ni provincial y aún menos 
nacional. Por lo tanto, recibe el subsidio del trabajo 
de todos nosotros con otras áreas de producción de la 
cooperativa de las impresiones en general.

A modo de cierre, queremos agradecer la oportuni-
dad de estar aquí.

El debate sobre la Ley de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual sirvió como un aprendizaje colecti-
vo que permitió avanzar en la concreción de la plura-
lidad de voces. Sin embargo, estamos convencidos de 
que no tenemos que construir y/o replicar el sistema 
de medios vigentes. Debemos construir uno nuevo so-
bre la base de los medios comunitarios, cooperativos, 
los medios públicos universitarios, las miles de voces 
del pueblo organizado y las diferentes asociaciones, 
como FARCO y otras, que forman parte del arco po-
lítico local.

Debemos consolidar una estructura mediática que 
no replique la ya existente y que tenga la lógica de la 
comunicación como un derecho y no una mercancía. 
Y esa tarea es de todos, inclusive esta Cámara de Di-
putados. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Julio Delgado, de Adiccra de La Rioja.

Sr. Delgado. – Buenos días. Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación Argentina, diputados presentes, 
señores asesores de los diputados presentes, colegas de 
los medios presentes, compañeros cooperativistas: re-
presento a la Cooperativa de Trabajo Copegraf Ltda., 
de la provincia La Rioja, editora de El Independiente. 
Se trata de un diario de una provincia del Noroeste 
Argentino, de 340 mil habitantes.

El Independiente recorre el periodismo gráfi co desde 
hace 50 años, tiene más de 19 mil doscientas edicio-
nes. Desde hace 39 años incursiona también en el coo-
perativismo de trabajo. La asociación es pionera en el 
rubro del cooperativismo, editora del diario.

Hoy en la Argentina estamos acompañados por 
cuatro diarios cooperativos, un semanario y un portal 
digital. Juntos conformamos la federación Adiccra e 
integramos también la cooperativa DyPRA.

Consideramos de suma sensibilidad la cuestión de 
la provisión de papel a precios competitivos, en la 

cantidad y con la calidad necesaria y condiciones de 
venta accesibles y acordes a la realidad del país. Tam-
bién dependemos de la mayoría de nuestros ingresos, 
como publicidad y agencias.

Hoy tenemos una tirada promedio de 11.500 ejem-
plares, con picos de 14.500 los lunes y 9.800 los mar-
tes y miércoles. El mínimo de nuestro tiraje es de 48 
páginas, con picos de 72 u 86 páginas los sábados 
o fechas especiales, que cada vez son más seguidas 
afortunadamente. El precio del diario es de 2,50 pesos 
de lunes a sábado y de 3,50 pesos los domingos, con 
la revista.

El problema del papel fue siempre esencial para la 
producción periodística y gráfi ca de un diario. Al co-
mienzo fue resma, luego bobinas, pero los problemas 
fueron siempre los mismos: la provisión, el precio y 
la calidad.

Más del 60 por ciento del papel que se consume en 
nuestra rotativa es de intermediarios o importadores –
algo más de 60 toneladas–. De ello casi el 50 por cien-
to es importado, cuando las condiciones de compra 
son accesibles y con crédito. Hoy por hoy el papel que 
adquirimos –nacional, papel prensa, en forma directa, 
con cupo– lo pagamos 2.777 pesos la tonelada, más 
4.300 pesos de fl ete a La Rioja –por camión o medio 
camión–; estamos a 1.250 kilómetros de la Capital 
Federal, un poco menos de San Pedro, donde está la 
papelera.

A Papel Prensa le estamos comprando una carga 
por mes. Desde hace algunos meses nos venden en 
las condiciones preestablecidas –es decir, pago antici-
pado; no existe en Papel Prensa el pago a crédito o al 
contado– una carga, y dos en condiciones favorables, 
según el stock y la demanda en la planta.

Si compráramos a un importador o a intermediarios 
el papel prensa nacional nos costaría 3.309 pesos y el 
importado, 4.220 pesos la tonelada. Esto más el fl ete 
de 4.300 pesos.

El papel importado suele ser de Chile, Canadá, Sud-
áfrica o Rusia, de los importadores Papel de Tucumán 
o CODIPA. La calidad, que es otra cualidad importan-
tísima, varía signifi cativamente entre éstos. General-
mente lo que se puede conseguir a crédito barato no 
siempre tiene la calidad acorde a la tirada del diario.

Hoy en nuestro diario el costo de la materia prima 
papel incide en un 55 o 60 por ciento aproximada-
mente respecto al total de costos de materia prima e 
insumo para la producción de nuestro diario. El resto 
de los materiales lo componen chapas, películas, quí-
micos, tintas, etcétera.

El precio de venta por cada ejemplar, compartido 
por el canillita o distribuidor y el fi sco, no alcanza 
para cubrir esa producción del diario.

En este sentido cabe decir que el precio del ejem-
plar, particularmente en el interior, se ha devaluado 
signifi cativamente.
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Hoy los 2,50 pesos distan mucho de ese paralelismo 
que el diario tenía con otros elementos de consumo 
popular, como el cigarrillo o la gaseosa. En un tiempo 
el diario estaba a la par de esos elementos y hoy está 
muy por debajo de aquéllos.

Por este motivo es que la permanencia de los me-
dios se debe, según el volumen del diario, a la publici-
dad comercial u ofi cial que tenga el mismo.

Los medios tratan de mantener una ecuación de 
60/40 o 70/30 para la relación información/espacio 
publicitario. No obstante ello, El Independiente ha 
mantenido durante muchos años suplementos especia-
les, como Familia y cultura, Economía social o Histo-
ria y cultura, con elaboración propia y sin ningún tipo 
de publicidad.

Creemos, por lo menos así lo sufrimos los diarios 
del interior, que el padecimiento del papel es añejo 
como la misma edad del diario a quien nos debemos. 
Desde el mismo momento en que El Independiente se 
voceó en las calles ya padecíamos el problema del pa-
pel. En aquel momento era aún más complicado, debi-
do a la distancia y la forma de transporte.

Todas las organizaciones, cooperativas de provisión 
de papel, reuniones, foros, etcétera, que se comenza-
ron a organizar en aquellos años, tenían como misión 
analizar, estudiar, proponer o elevar informes en base 
a esta problemática muy sensible.

Hoy en día también, en cada reunión y/o agrupación 
a conformarse, surge esta problemática común a todos 
los diarios, semanarios o iniciadores de publicaciones.

El otro tema es la publicidad, que también tiene un 
nudo o puntos en común en esta cuestión del papel. 
Hablábamos de la problemática de la provisión del pa-
pel, que empeoró más en los años 2001-2002, cuando 
nuestro diario sufrió muchas penurias, entre ellas el 
costo del papel, que de salir 500 pesos pasó a 500 dó-
lares, 5 veces más en ese entonces. Para peor, con el 
recálculo y la designación de cupos por parte de Papel 
Prensa –el más importante productor de papel nacio-
nal– pasamos a tener un cupo de 8 toneladas. Supimos 
en ese momento de otros diarios que se quedaron di-
rectamente sin cupo.

El papel importado se fue a las nubes y se nos hacía 
muy complicado hacer nuestro diario. Para colmo de 
males, hasta ese momento el único diario cooperativo, 
el nuestro, se quedó fuera de la famosa “ley de com-
petitividad”, que se fi rmó con los diarios comerciales 
para permitir la desgravación del IVA en aportes pre-
visionales.

Sólo con una gran decisión y con el aporte de todos 
los compañeros pudimos salir adelante. Hasta hoy su-
frimos resabios de aquella crisis. Pero lo bueno, por 
decirlo de alguna manera –lo bueno que nació de lo 
malo–, es que a partir de ese momento ya no fuimos 
el único diario cooperativo. Debido a esa crisis se 
formaron las cooperativas del diario de Villa María, 
de Comercio y Justicia de Córdoba y el diario de Re-
sistencia. Luego vinieron Los Benjamines y La Posta 

de Lincoln. Hoy estamos en la lucha de poner a hacer 
diario a los compañeros de La Masa de Rosario, y a 
Bases de Río Cuarto. Y tal vez se sume EcoDías, de 
Bahía Blanca.

Entendemos que es muy importante la decisión del 
Estado argentino de participar en la problemática de 
papel para diarios. Esto debido al interés general de 
la población, y al interés mismo de deberse al pueblo 
argentino, defendiendo sus pertenencias. En este caso, 
son acciones en una empresa privada.

Fue importante para todos los medios la resolu-
ción 01/2010, de la Secretaría de Comercio Interior, 
y nuestro diario fue el primero que interpuso –ante la 
presentación de Papel Prensa de una medida cautelar 
de esa resolución– ante la justicia federal una acción 
declarativa de certeza y de no innovar con respecto 
a la resolución. Luego siguieron los compañeros del 
Chaco, de Rosario y de Córdoba.

Desgraciadamente no hemos tenido respuesta to-
davía –sí de Papel Prensa rechazando nuestra pre-
sentación–, y en la práctica la igualdad que vimos 
provechosa y necesaria a nuestro entender fue mal 
ejecutada por la empresa de papel, y se igualó el pre-
cio “para arriba”. Recién los compañeros hablaban de 
una diferencia del 30 por ciento por debajo; ahora se 
igualó para arriba, el precio es caro para todos.

En el último mes, agosto, la materia prima subió un 
14 por ciento. Creemos que los anclajes del dólar o 
el mercado internacional no fueron los motivos de la 
suba, porque si antes eran éstos, ahora no lo son, por 
cuanto el dólar se mantiene estable y el precio interna-
cional no sufrió ese movimiento.

Es más, al decir de los entendidos en la materia, hay 
una sobreproducción por la cada vez menos demanda 
de papel, que debería hacer bajar el precio.

Apoyamos la decisión de la señora presidenta de 
la Nación en la participación del Estado argentino en 
esta temática del papel, pero decimos asimismo que 
no estamos embarcados en ninguna guerra, sino que 
defendemos la posición social de dignidad.

Aún así, reconocemos que somos los grandes per-
dedores de las estrategias comerciales elaboradas 
por Papel Prensa en más de 30 años, en favor de sus 
accionistas editores de diarios, que les posibilitó ubi-
carse en una posición privilegiada para acceder a pre-
cios por demás competitivos –por debajo del precio 
de producción, de acuerdo con lo informado por los 
directores representantes del Estado argentino– y a 
autoproclamarse diarios nacionales, para ubicarse de 
mejor manera –o de la única manera– para absorber 
una gran porción de la torta publicitaria ofi cial o co-
mercial. En este punto sabemos todos los diarios del 
interior que no hay diario nacional que penetre más 
que un diario local o regional.

Esto también posibilita a los diarios comerciales 
como Clarín, La Nación y La Razón en su momento, 
tener un stock para cuando se lo necesite, para oca-
siones especiales, como son las elecciones y hay que 



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 583
imprimir boletas de sufragio. También suelen impri-
mir revistas especiales, como folletos de compra de 
las grandes cadenas de súper o hipermercados donde 
se utiliza el mismo papel que los diarios. Y esto se ha 
hecho en forma conjunta y sindicalizada en los diarios 
que acabo de nombrar.

Creemos también importante la injerencia del Ho-
norable Congreso Nacional en esta temática, porque 
no es sólo una cuestión de materia prima para diarios, 
es también la expresión de millones de argentinos que 
ven refl ejada en su diario local y regional su propia 
historia, la realidad de su provincia, localidad, re-
gión. Es también, defender la iniciativa de poder dar 
a conocer las ideas, información, textos educativos, 
o reglamentaciones sindicales. Porque todo se mueve 
a partir de tener papel. Así es que las universidades, 
sindicatos, organizaciones barriales podrán tener su 
propia publicación.

Y los diarios podrán destinar una mayor porción y 
más páginas a la información del día a día, de historias 
de vida y de opinión de la gente.

Queda para lo último de esta humilde ponencia, la 
de expresar mi voluntad, junto a la de mis compañe-
ros, como ya lo hicimos por más de 50 años, de luchar 
y de honrar la tarea periodística de nuestro medio, sin 
descuidar el bienestar social de toda nuestra comu-
nidad, y la de seguir acompañando –a partir de estas 
experiencias de medios cooperativos Adiccra y de Dy-
PRA– toda libre expresión de nuestro pueblo argenti-
no, en este caso, desde la economía social, para y por 
la dignidad del hombre a partir del trabajo.

Gracias estimados diputados nacionales de esta 
comisión, y en ustedes a todo el Congreso Nacional. 
Gracias por escuchar, en este caso a El Independiente 
de La Rioja. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra la 
señora Miriam Leo, directora del diario Nueva Sierra 
de Mar del Plata.

Sra. Leo. – Buenos días a todos, colegas, diputa-
dos, asesores, a todos los presentes.

La verdad que es bastante difícil, sobre todo siendo 
la última, agregar algo nuevo a lo que dijeron tantos 
colegas. Esto hace obvio que el problema que noso-
tros tenemos con nuestro periódico es el mismo que 
tienen casi todos los medios del interior del país.

Nueva Sierra tiene doce años, y es sólo uno de los 
tantos, evidentemente, que ni siquiera tiene un cupo 
propio de papel. Nosotros salimos gracias a las sobras 
de los cupos de otros. Si no fuera así, seguramente ten-
dríamos que editar en una hoja A4, doblada al medio, 
como lo hacen tantos otros también. Eso no deja de 
ser un medio de prensa, lo importante es el contenido.

Pero obviamente no tienen el mismo olor, ni el mis-
mo sabor, ni para los que lo hacen ni tampoco para los 
lectores. Tenemos muy buena prensa en el país, tene-
mos buenos periodistas, tenemos excelentes escritores 

y pensadores, pero sin el elemento básico y necesario 
para darle marco a la noticia y a la información.

Somos medios que no sólo no tenemos acceso al 
papel, sino que tampoco tenemos acceso a la pauta 
ofi cial, ni nacional, ni provincial ni municipal. La ver-
dad que para ser honesta, espero tener que volver acá 
pronto para dar también ese debate, porque es otro de 
los fl agelos que evidentemente sufrimos los pequeños 
medios del interior.

Por eso siempre decimos que nuestro único capital 
es la credibilidad de la gente. Sólo con eso contamos. 
Nuestros vecinos –el nuestro es casi un diario de ba-
rrio– nos apoyan. A veces se dice que la gente repite 
lo que dice el diario, pero tal vez el diario repite lo que 
dice la gente. Es como que hay una simbiosis. Porque 
nos dedicamos a escucharlos, para tratar de transmitir 
lo que ellos piensan.

En cambio para otros es y fue la concepción del 
monopolio informativo. La concibieron en la radio y 
en la televisión y también fue la estrategia planteada 
por Clarín en la gráfi ca desde hace muchos años. Mi 
infancia estuvo muy relacionada a Clarín. Mi padre 
trabajó ahí muchos años. Ya de grande contó que Er-
nestina Herrera era la empleada que tomaba los cla-
sifi cados en Corrientes 555. También comentaba que 
cuando llegó Magnetto a Clarín, Noble, que ya estaba 
enfermo, llamó a un par de empleados muy allegados 
a él y les dijo: “Tomen esto y…” –era una ayuda eco-
nómica– “…pónganse algo, porque cuando yo no esté 
acá las cosas van a cambiar, y mucho, y esto lo van a 
necesitar.”

Así fue, a los pocos meses que falleció Noble papá 
se fue del diario y las cosas cambiaron. Ya en esa épo-
ca, en esos años, una de las tareas más importantes y 
más caras era la distribución del diario en todo el país, 
era lo más importante. A veces era más importante que 
los contenidos.

Clarín tiene todo el papel y toda la pauta y está en 
todos los kioscos del país, porque las ventajas y los 
privilegios que tiene sobre el acceso al papel le per-
miten afrontar los enormes costos de la distribución. 
Fíjense que paradójicamente nosotros podríamos im-
primir más barato en Buenos Aires, pero los costos 
de transportarlo a Mar del Plata hacen que no sea 
conveniente. Por eso lo pagamos más caro en nuestra 
ciudad.

Clarín a veces es un mal para Mar del Plata. Les 
cuento por qué. Cuando los intendentes de turno no los 
eligen para las campañas publicitarias en las promocio-
nes de Mar del Plata, bastardean desde sus medios a la 
ciudad hasta que parece el peor destino turístico o bien 
hasta que consigan la pauta. Sin embargo, los domin-
gos se venden más diarios Clarín que La Capital en 
Mar del Plata, y en temporada llega al triple la dife-
rencia. Más allá de los reparos que yo tenga contra 
La Capital, nuestro Clarín marplatense y Florencio 
Aldrey Iglesias, nuestro Magnetto marplatense, esto 
me parece una vergüenza.
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Entre otras cosas porque Clarín puede imprimir 
indiscriminadamente, distribuir en todo el país inun-
dando con su diario, porque la devolución de los kios-
cos se la compra Papel Prensa casi a precio de tapa. 
¿Quién más tiene ese privilegio? Clarín y La Capital, 
éste es nuestro Clarín marplatense, están tan obsesio-
nados por conseguir y mantener el monopolio infor-
mativo que compran o fundan diarios más pequeños 
en el interior. La Voz de acá o La Voz de allá son de 
Clarín, como si tener un periódico en el interior fue-
ra un negocio. Les aclaro que no es así. Y tienen un 
par de cosas que son un denominador común entre
todos ellos.

La más importante es la oferta sexual, colaborando 
todos esos diarios con el aumento permanente de la 
trata de personas, sobre todo de mujeres y niñas. Esto 
es una vergüenza, debería estar prohibido, pero segu-
ramente será otro debate.

En Estados Unidos –sé que a muchos tal vez los 
entusiasme, aunque seamos una mala imitación– las 
principales escuelas destacan la importancia de los 
diarios locales; casi todos los diarios son locales, más 
gordos, con mayor tirada o más importantes, según los 
lugares a los que pertenecen, pero son locales.

Un diario local es parte del motor que mueve a una 
comunidad, que promueve las actividades locales e 
incentiva las culturales. Otro colega habló del fede-
ralismo, y yo en esto quería apuntar que cuando uno 
viaja, si quiere conocer lugares, gente, cultura, cos-
tumbres, medios de vida diferentes, no compra Cla-
rín, sino el periódico local. De esa manera se conecta 
con la realidad de un lugar. Esos son los medios que 
día a día apoyan a su gente en cada actividad, en cada 
iniciativa para contar con escuelas o lo que haga falta.

Si quisiéramos apuntalar al federalismo tendríamos 
que tratar de que cada pueblo tenga su diario. Yo sé 
que la ley de medios es importantísima para esto, pero 
si bien hoy en el país tenemos malos ejemplos con res-
pecto a la prensa gráfi ca –porque vemos tapas que no 
podemos creer que existan, con tremendas mentiras–, 
en rigor a la verdad el compromiso de la tinta, de la 
noticia, suele ser como un sello de garantía para los 
lectores.

Nosotros en Mar del Plata tenemos un vespertino 
digital, 0223, y la verdad es que logramos tener más 
lectores que diarios La Capital vendidos, sin embar-
go no tenemos la posibilidad de llevarlo a la gráfi ca, 
porque no tenemos la garantía del acceso al papel, por 
los costos, por la continuidad en el tiempo, por la fac-
tibilidad del crecimiento del medio y la posibilidad de 
sostenerlo. Es por eso que, teniendo lo más importan-
te –los recursos humanos, las herramientas periodís-
ticas– no podemos garantizar el proyecto, porque no 
podemos garantizar la logística del papel.

Este tema da para un debate mayor, pero sé que es-
tán todos con ganas de irse a comer y soy la última 
oradora, por lo que voy a tratar de terminar.

Recién el señor que anota a los oradores me decía 
que esto se pasa en vivo en la Cámara y que además 
se va a poder ver en la página web de la Cámara. Creo 
que esto es importante, estaría bueno que los legis-
ladores escucharan a todos y a cada uno de los que 
pasamos por acá.

Yo, por si lo ven, quiero pedirles algo, y quiero ha-
cerlo casi como cuando escribo, en nombre de los ve-
cinos, de la gente, en nombre de todos: cuando tengan 
que votar –y no hablo solamente de Papel Prensa sino 
de todos los demás temas– no lo hagan más en contra 
del gobierno, no lo hagan en contra de Clarín, porque 
la verdad es que a nadie le importa. Yo quiero pedirles 
que realmente voten pensando en el país, en el pueblo, 
en nuestros hijos, en el futuro de todos.

Voten por la libertad de expresión, porque al país 
lo gobiernen de aquí en adelante los que consigan el 
voto del pueblo, nos gusten o no los resultados. Voten 
para que nos gobiernen los que consigan el voto del 
pueblo. Cuando voten háganlo pensando en la igual-
dad de oportunidades para los argentinos y para que se 
terminen los privilegios.

Quiero decirles que nuestros abuelos, nuestros pa-
dres, realmente trabajaron y aportaron mucho para 
que proyectos nacionales y estatales como el de Papel 
Prensa fueran una realidad. Hoy no pueden.

Ningún legislador debiera negarle al Estado la po-
testad y el deber que tiene de regular el precio y la 
distribución de papel, porque la libertad de prensa no 
puede ser un privilegio de unos pocos ni un privilegio 
de Clarín, sino un derecho de todos los argentinos.

Muchas gracias por esta posibilidad que me han 
dado de poder participar. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Muchas gracias.
Esta fue la última exposición. Durante esta etapa de 

la mañana de la audiencia pública han hecho uso de 
la palabra doce expositores. Están anotados para pre-
sentar sus ponencias quince oradores durante la tarde.

Vamos a reanudar a las 15 y 30.

–Es la hora 13 y 12.

–En Buenos Aires, a los veintiocho días del 
mes de septiembre de 2010, a la hora 15 y 48:

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Vamos a comenzar 
con la segunda parte de la audiencia del día de hoy. 
Durante la mañana han pasado trece expositores y 
para esta tarde tenemos quince expositores anotados.

Antes de presentar al primer expositor quiero re-
cordarles que contamos con la versión taquigráfi ca de 
esta reunión, que va a estar colgada de la página web 
de la Cámara de Diputados y de la Comisión de Co-
mercio, y que cada expositor cuenta con diez minutos 
y no habrá lugar a preguntas.

Tiene la palabra el señor presidente de la ACAPI, 
Asociación de Comunicadores de Argentina por Inter-
net, Martín García.
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Sr. García. – Señora presidenta: muchas gracias 

por dejarnos participar. He leído con mucho interés 
el proyecto de ley. Es difícil retener todas las circuns-
tancias de los documentos que lo acompañan, pero ya 
había tenido la oportunidad de tener algunas aproxi-
maciones.

Yo quiero explicar lo que se puede en diez minutos 
sobre un tema tan complejo.

Me parece que hay un desafío histórico, sobre todo 
para los representantes del pueblo tanto del Ejecutivo 
como del Legislativo, cual es el situarse en la relación 
de poderes que infl uyen en la construcción de esta 
nueva etapa de la América unida.

Nosotros no podemos desglosar el tema de asegurar 
la participación de todos los sectores de la comunidad 
en la construcción del discurso que nos incluye como 
un hecho solamente de derechos humanos, sino que 
debemos situarlo en una guerra contra el imperio, en 
un enfrentamiento de poderes de la patria. No importa 
quiénes estemos dentro de ella; en la patria todos te-
nemos derecho a defenderla, seamos radicales, socia-
listas, nacionalistas o peronistas. Todos los habitantes 
de la patria tenemos derecho a defenderla. Eso lo dice 
muy bien San Martín en una de sus frases más felices, 
pero también con su propia experiencia. Al respecto 
también debe mencionarse la experiencia de los gau-
chos de Güemes, de Felipe Varela y las montoneras, 
y de todos los movimientos de resistencia y construc-
ción de la patria.

Nosotros no podemos plantear este tema como una 
cuestión administrativa, leguleya, sino que la ley en 
este caso debe tender a instaurar una posición frente a 
la construcción de la patria y de la patria grande, que 
todos sabemos que está unida estrictamente, porque 
lo que dirime no es nuestra confrontación con Brasil, 
Chile o Paraguay sino la del conjunto de los países 
que están representados en el Mercosur y en la UNA-
SUR respecto de apetencias que tienen otros sectores, 
lo que en algún momento fue la colonización de Amé-
rica y que ahora se repite mediante una construcción.

Al respecto voy a citar a Armando Poratti, quien ha 
trabajado muy bien sobre el tema del proyecto de la 
sumisión incondicional al norte imperial, también lla-
mado el antiproyecto. Dice Armando Poratti: “El pro-
yecto de sumisión incondicionada al peor vector a que 
fue a parar la confi guración del poder mundial amane-
ce con el descubrimiento ...” –que en todo caso, como 
dice la fi lósofa Amelia Podetti, fue un descubrimien-
to mutuo del mundo entre americanos y europeos– 
“... pero termina hoy presentándose como una estruc-
tura global fi nanciera y comunicacional”.

Nosotros estamos viviendo –y esto se vio claramen-
te durante la crisis de 2001 y 2002– la reconstrucción 
a partir de un momento donde casi fuimos vencidos. 
Esto debe llamarnos la atención. Aquí se intentó des-
truir el trabajo, es decir, no era un proyecto contra el 
peronismo y la Constitución de 1949 ni era un pro-
yecto contra el radicalismo, ya sea en la versión de 

Alvear, en la de Alfonsín o en la de Yrigoyen. Acá se 
trata de destruir la voluntad de un país de ser quien es 
y quien desea ser. Esto es lo que Armando Poratti y 
Gustavo Cirigliano plantean claramente como el “an-
tiproyecto”. No es un proyecto contra otro proyecto 
particular de un sector de la sociedad argentina, sino 
contra esta última, y en eso no tenemos destino. Sola-
mente los cipayos que trabajen para las grandes cor-
poraciones tendrán un destino de cipayos.

Aquí no estamos presentando un proyecto para salir 
en los diarios, la televisión o la radio, sino defi nien-
do qué lugar vamos a tener en la historia argentina y 
cómo ella va a contar qué pasó en estos días. Nosotros 
debemos tomar claramente una defi nición: estamos 
del lado de la patria o del imperio y sus cipayos co-
rrespondientes.

Lo que ha pasado en Papel Prensa tiene todas esas 
características. También lo dice Poratti. Acá el “anti-
proyecto” tuvo dos momentos clave. El primero fue 
el del Plan Cóndor, que tuvo carácter continental. 
Por eso, si el enemigo tiene un proyecto continental 
nosotros no debemos cometer el pecado de ver este 
tema en un ámbito cerrado de un territorio o zona de 
la República que ofi cia fi nalmente como provincia de 
la patria grande.

El segundo momento –el peor, el de mayor vio-
lencia– contra la sociedad ha sido la destrucción del 
trabajo. Es decir, convertir a los consumidores que 
fl otan en habitantes de shopping, y a los sectores que 
no fl otan, en subocupados, desocupados, desarrapados 
y miserables en un proyecto que no los incluye y no 
los necesita.

Scalabrini Ortiz, en su libro Bases para la recons-
trucción nacional dice que en un país empobrecido, 
los grandes diarios son órganos de dominio colonia-
lista; y se basa en el libro America conquers Britain, 
de Ludwell Benny, que señala que en China hubo una 
disputa entre Estados Unidos e Inglaterra para quedar-
se con el control de China. Entonces, hubo una pelea 
muy violenta donde se disputaban diarios, servicios 
telegráfi cos, etcétera.

Él decía que el pueblo chino no tuvo nunca cono-
cimiento de esa lucha que se desarrollaba para deci-
dir quién iba a ser el dominador. Los grandes diarios 
cambian de propietario sin que la operación trascienda 
al público; hasta las transmisiones cablegráfi cas eran 
monopolizadas. Dice que el rival instalaba poderosas 
estaciones radiotelegráfi cas –estamos hablando de la 
tecnología de la época– desde las cuales propagaba 
noticias que podían ser reproducidas gratuitamente.

A primera vista sorprende la tenacidad y la ampli-
tud de los medios puestos en juego para obtener el 
predominio periodístico en China. Esa información es 
el único lazo que une al cuerpo nacional chino con el 
resto del mundo; se convierte en sus ojos, sus oídos, 
su tacto. El pueblo chino se enteraba de los hechos 
mundiales que a las agencias les interesaba difundir. 
Eran su punto de referencia para medirse a sí mismo. 
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Si el pueblo chino creía que el resto del mundo comía 
tan poco como él, nadie se quejaba. Si creía que el res-
to del mundo pagaba por el petróleo el mismo precio 
que él pagaba, nadie protestaba. Si creía que para su 
arroz no se obtenía más precio que el que se lograba 
en otro lado, no discutía. Si creía que para progresar 
necesitaba recibir al capital extranjero, nadie podría 
oponerse a que eso ocurra.

Desposeído de sus medios colectivos de infor-
mación, el pueblo chino quedaba a merced de sus 
informantes extranjeros que infl uirían hasta en sus 
sentimientos nacionales, en la jerarquía de sus apre-
ciaciones y en la calidad e intensidad de sus gustos y 
apetencias.

Finalmente, Perón en su libro Los vendepatria, se-
ñala: “En los tiempos del crudo imperialismo, las con-
diciones de vida del pueblo trabajador argentino eran 
miserables”. Es decir que no estamos descubriendo 
nada nuevo; estamos volviendo a lo que ellos manejan 
con conducta de manual.

Más adelante decía: “Es natural que para poder rea-
lizar tales cuestiones fuera necesario destruir el arma-
zón imperialista, someter los privilegios inmerecidos, 
realizar la independencia de la economía y afi rmar la 
soberanía de la Nación sobre los poderes foráneos que 
nos esclavizan”.

“Desde que las grandes cadenas, les hacen una gue-
rra ruinosa de avisadores, hasta conseguir su ruina 
económica.”

Braga Menéndez dice: “Los que venden caldos le 
dan la publicidad a Longobardi. No son tontos, no le 
dicen a Liberty que si cambia la opinión, le darán pu-
blicidad de caldo. No, se la dan a los de ellos; y de esa 
manera sostienen el sistema. Por supuesto que a los 
caldos no les produce ninguna ventaja estar en el pro-
grama de Longobardi, pero a los dueños de la fábrica 
de caldos, sí”.

Más adelante señala: “Así se va consiguiendo una 
unanimidad para que todos los órganos de opinión res-
pondan a la voz del amo, a eso se llama ahora libertad 
de prensa. Si algún mandatario, en uso de su derecho 
que no se le niega a estos empresarios de la falsedad, 
se decide a tener sus propios órganos de opinión o to-
mar medidas en defensa de los intereses nacionales 
limitando la licencia y la procacidad de los órganos 
encadenados...” –lo que nosotros llamamos corpora-
ciones u oligopolios– “...mediante una censura apro-
piada, entonces todas las agencias de noticias también 
encadenadas, comienzan a cursar despachos con noti-
cias, en lo que se tendrá buen cuidado de decir que se 
trata de un dictador y que el régimen es totalitario o 
antidemocrático”, que es lo que dicen de Chávez y de 
la presidenta.

A renglón seguido comienzan a hablar de una revo-
lución que se estaría formando, de un golpe de Estado 
–en estos casos de democracia, de cambio de presi-
dente a vice–, mientras Perón decía que el inefable Ju-

les Dubois, que era el presidente de la SIP, ya vendrá 
para anunciarla.

Señalaba Perón: “Conocemos los principios que 
practican, los escrúpulos que gastan y los métodos 
que emplean muchos campeones de la libertad de in-
formación y de la libertad de prensa que hoy se rasgan 
las vestiduras en su defensa.

“La libertad de prensa es una de las más grandes 
conquistas de la humanidad civilizada, pero practica-
da de mala fe es uno de sus peores azotes. Hoy se ata-
ca indecorosamente a los países o a sus gobernantes 
desde el exterior coordinando embajadas y servicios 
de espionaje en una campaña generalizada de propa-
ganda, provocación y agresión.

”Las agencias informativas manejadas por los 
servicios de inteligencia participan también de estos 
planes y los diarios venales de los diversos países 
son instrumentos a sus servicios. Noticieros cinema-
tográfi cos, trasmisiones radiales, servicios gratuitos 
de películas de propaganda completan el cuadro de 
penetración...” –hoy podríamos decir: señales de te-
levisión, etcétera–.

“Si desde un diario se puede hacer un chantaje de 
una persona, desde esta organización se puede hacerlo 
a toda una Nación.

”Por este medio se puede llevar allí descrédito a un 
gobierno, y a un pueblo entero a la guerra...”, como 
nos ha pasado.

Es necesario asegurar el acceso de todos los sec-
tores al papel para diarios. Ya lo van a decir mejor 
aquellos que han sufrido esa discriminación, como lo 
hizo en su libro Julio Ramos, el dueño de Ámbito Fi-
nanciero.

Nosotros también tenemos una responsabilidad 
frente al pueblo que es asegurar desde el Estado, sea 
el Ejecutivo o el Legislativo, que todos los sectores de 
la sociedad puedan participar en iguales condiciones 
para construir el discurso común de nuestra identidad. 
Se trata de ser o no ser; ésa es nuestra disyuntiva, 
como en el Hamlet de Shakespeare. Se trata de de-
fi nir si estamos del lado de la patria o del enemigo. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Jorge Conalbi, del Diario Sumario de Alta Gra-
cia, Córdoba.

Sr. Conalbi. – Señora presidenta: en primer lugar 
quiero expresar el mayor de los agradecimientos por 
la posibilidad de exponer algunas consideraciones 
sobre este proyecto de ley del Poder Ejecutivo que 
concretamente propone establecer las condiciones 
tendientes a asegurar la fabricación, comercialización 
y distribución de pasta de celulosa y de papel para dia-
rios con materia prima nacional.

De donde provengo, éste no es un tema menor, por 
eso este agradecimiento no es una formalidad. Real-
mente es la primera vez que editores como yo, res-
ponsables de un medio gráfi co de lo que llamamos 
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“el interior del interior”, encuentran la posibilidad de 
expresarse sobre los grandes temas nacionales que 
nos afectan a todos, pero sobre los que generalmente 
son otros quienes tienen la posibilidad de expresarse y 
muchas veces decidir, lamentablemente, en perjuicio 
de las mayorías.

De allí que saludo especialmente esta novedosa 
iniciativa.

Yo soy editor del Diario Sumario, de las sierras de 
Córdoba, y quiero referirme no tanto al periódico del 
que soy responsable, si bien voy a tener que hacer-
lo para de alguna manera tratar de dar una pincela-
da sobre las características de estos emprendimien-
tos a diferencia de lo que son las grandes cadenas
monopólicas.

En el caso que me toca a mí, el Diario Sumario 
actúa en una ciudad de sesenta mil habitantes, tiene 
un radio de acción que abarca una decena de ciuda-
des y llega a una comunidad de unos ciento diez mil 
habitantes.

Como la mayoría o la totalidad de este tipo de em-
prendimientos, forma parte indisoluble del quehacer 
cotidiano, político y cultural de la comunidad en el 
que está inserto. Quizá porque muchas veces actuar 
cara a cara con la comunidad donde se está desarro-
llando la actividad periodística, en lugares distintos a 
las grandes aglomeraciones urbanas, permite lograr 
algunas cosas: los objetivos son, de alguna manera, 
conseguibles, se pueden lograr.

Un motivo de orgullo para el periódico del cual soy 
responsable es haber logrado en diciembre de 2006, 
en la ciudad de Alta Gracia, la primera ordenanza que 
regula la distribución de publicidad ofi cial en el país. 
Norma que fue propuesta desde la dirección del perió-
dico y aprobada por unanimidad en el concejo delibe-
rante de aquel entonces.

Esa norma tiene un profundo sentido antimonopo-
lio y busca proteger tanto los intereses e independen-
cia de los emprendimientos periodísticos como los de-
rechos de sus trabajadores, que muchas veces es algo 
de lo que los empleadores no hablan.

A modo de ejemplo, esta ordenanza impide al es-
tado municipal contratar publicidad con periodistas 
o conductores de programas; sólo puede hacerlo con 
responsables de medios. De ese modo, no sólo bus-
ca liberar a los trabajadores de la presión directa del 
anunciante del Estado sino que además evita el lati-
guillo muy habitual de: “Buscate una publicidad de la 
Municipalidad”, con la que algunos empresarios –en-
tre comillas– intentan que sea el Estado quien se haga 
cargo de los sueldos de sus empleados.

Demás está decir que esta ordenanza buscó garan-
tizar un sistema de justa distribución de los fondos 
públicos destinados a difundir la acción de gobierno 
y campañas de interés o necesidad pública, y evitar 
tanto la sensación de los gobiernos por controlar a la 
prensa como las prácticas extorsivas de quienes mu-

chas veces desde los medios de comunicación quieren 
forzar acciones de gobierno en su propio benefi cio.

Pongo esta norma como uno de los principales lo-
gros que tiene este periódico para exhibir. Además, es-
cribió y publicó en fascículos coleccionables la histo-
ria de la ciudad, algo que nadie había podido hacer ni 
sistematizar hasta ese momento. También realiza con-
cursos literarios, donde los premios que otorga son los 
más importantes y grandes de la provincia. Permanen-
temente impulsa la realización de coros, discusiones 
de problemáticas locales, provinciales y nacionales.

Este periódico nació en 1997.
Le tocó transitar sus primeros años en medio de la 

mayor recesión que sufrió nuestro país. Con aquellas 
condiciones macroeconómicas es muy probable que 
no lo hubiera logrado en algunos de los grandes cen-
tros urbanos, porque justamente en las ciudades más 
chicas es donde los medios gráfi cos regionales se ha-
cen más fuertes gracias al contacto cara a cara con los 
lectores. Por eso mismo esos medios suelen expresar 
genuinamente los intereses de esa comunidad. Se ga-
nan el apoyo de su gente, la que los ayuda a soportar 
las turbulencias económicas.

Pero esta fortaleza es a su vez una gran debilidad, 
porque ese apoyo no les alcanza para poder despegar 
y crecer, y mucho menos para sortear algunas de las 
condiciones que en defi nitiva son impuestas por gran-
des cadenas monopólicas.

Aquí entramos al tema del papel. En medios como 
el del cual soy responsable la impresión puede alcan-
zar hasta un 60 por ciento de los costos. Es muy fá-
cil imaginar la incidencia que el papel tiene en esa 
ecuación. Tiene una importancia fundamental, y no 
sólo por el precio o la escasa fi nanciación. Uno de los 
mayores problemas es la disponibilidad. En 2002 nos 
tocó sufrirlo en carne propia y experimentar de alguna 
manera la ley –por así decirlo– de los más grandes y 
cómo se expresó la problemática del papel en el país 
en ese momento.

En esa oportunidad la falta de papel nacional se sin-
tió agudamente. Es la misma falta de hoy. Actualmen-
te el país no se autoabastece de papel, por lo que hay 
que importarlo. Los periódicos más chicos somos los 
que tenemos que comprar el papel o utilizar el impor-
tado. Generalmente no tenemos acceso al papel prensa 
que se fabrica aquí; podríamos tenerlo, pero a lo mejor 
en condiciones de fi nanciación que tampoco están a 
nuestro alcance. En 2002 la falta de papel fue muy 
grande.

Obviamente, al derrumbarse el “uno a uno” nadie 
quería el dolarizado papel importado. Muchos diarios 
y periódicos regionales que contratan la impresión en 
otras empresas directamente se quedaron sin papel, ya 
que esas otras empresas guardaron para sí el escaso 
papel nacional para no apelar al papel dolarizado. En 
aquel momento este periódico de Alta Gracia apenas 
logró editar tres ediciones entre enero y junio de 2002. 
Claro, el papel producido en la Argentina había que-
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dado en muy pocas manos. El importado era carísimo, 
el hilo se volvía a cortar por lo más delgado y las pe-
queñas comunidades “del interior del interior” fueron 
las que se quedaron sin voz porque esta situación fue 
generalizada. Hasta que, como todo, se recompuso.

Además, esto demuestra cómo en las crisis econó-
micas, cuando falta un insumo como éste, obviamen-
te este tipo de emprendimientos son los que llevan la 
peor parte.

Otro tema que me parece que va de la mano con el 
desarrollo de este tipo de emprendimientos tiene que 
ver con el costo del papel y su relación con la publi-
cidad, en donde las grandes empresas y los pequeños 
emprendimientos regionales tienen una situación ab-
solutamente inversa, es decir, los dueños del papel, al 
estar asentados en grandes conglomerados urbanos, 
venden avisos carísimos en un papel baratísimo o sub-
sidiado. En cambio, los pequeños emprendimientos 
deben vender avisos muy baratos en el papel más caro 
importado.

Esta ecuación lleva a otra desventaja comparativa.
No solamente eso se siente en la cantidad de pági-

nas con que se edita cada producto, sino en la relación 
que debe existir entre la publicidad y la información, 
en donde obviamente se hace necesario, para los em-
prendimientos periodísticos regionales, ocupar más 
espacios baratos, lo que va en detrimento de los con-
tenidos periodísticos.

Podrá argumentarse que se trata de una situación 
de mercado en donde los diarios de mayor tirada pue-
den comercializar en condiciones más ventajosas sus 
espacios publicitarios. A mi modesto entender, creo 
que si se tienen en cuenta los roles social, cultural y 
educativo de los medios de comunicación, quizás ha-
bría que pensar en soluciones más equitativas que la 
salvaje ley de la selva que impone el mercado.

Paradójicamente existen grandes grupos dedicados 
al negocio del entretenimiento, categoría en la cual se 
incluyen los espacios informativos, porque no están 
presentados hoy día en ninguna de las ramas del pe-
riodismo, ni en la gráfi ca, ni en la televisión y ni en la 
radio. El negocio es el del entretenimiento y ahí aden-
tro van las noticias.

La mayoría de estas empresas aparecen vinculadas 
con intereses que poco tienen que ver con lo periodís-
tico. Las vemos asociadas a bancos, pozos petroleros, 
bodegas, un sinnúmero de actividades que forman 
parte de una unidad de negocios globales.

Como contrapartida, en los emprendimientos re-
gionales suele encontrarse una empresa familiar y una 
tradición exclusivamente periodística. Obviamen-
te, los primeros son los grandes defensores del dios 
“mercado”.

Insisto desde mi modesto entender, en que el brazo 
del Estado debería apoyar más enfáticamente a quie-
nes –al margen de la lógica y legítima actividad co-

mercial– llevan adelante una tarea de innegable valor 
social y comunitario.

El tema de la participación de estos emprendimien-
tos en la pauta publicitaria nacional, tampoco debería 
ser soslayado, porque nos encontramos con que los 
denominados –permítanme decir– mal llamados dia-
rios nacionales se llevan un porcentaje abismal de la 
publicidad ofi cial supuestamente para llegar a comu-
nidades en donde tienen insignifi cante o nula inciden-
cia. No hace falta dar nombres, alcanza con salir de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de algunas capi-
tales de provincia, y empezar a recorrer las ciudades 
para observar que el consumo de los medios locales 
supera ampliamente en número a los denominados 
medios nacionales.

DYPRA, en una publicación que realizó recien-
temente, planteó el desafío de contabilizar el papel 
que consumen los grandes diarios nacionales y el 
que consumen, en conjunto, los periódicos y diarios 
regionales.

En este contexto, plantear –como lo hizo la presi-
denta el pasado 15 de septiembre en Olivos– la nece-
sidad de que la Argentina marche hacia el autoabas-
tecimiento de este insumo, me parece que desde la 
honestidad intelectual es una iniciativa que nadie ten-
dría que dejar de apoyar. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Rogelio Rotonda, director del diario Eco de 
Tandil y secretario de la Cooppal. Me puede corregir 
si me equivoco, pero también va a hablar en nombre 
de Julio Botta, director del Diario Popular de Olava-
rría, y de Sebastián Etchevehere, director de El Diario 
de Paraná, Entre Ríos.

Sr. Rotonda. – Julio Botta es el presidente, Sebas-
tián Etchevehere es el vicepresidente y yo soy el se-
cretario de la Cooperativa de Provisión de la Prensa 
Argentina. Mi exposición no va a exceder los cinco 
minutos, es algo pautado.

En momentos en que muchas voces se alzan para 
manifestarse sobre la realidad del mercado del papel 
para diarios en el país, la Cooppal –Cooperativa de 
Provisión de la Prensa Argentina– considera oportuno 
formular esta breve declaración, a la vista de su par-
ticipación fundamental desde el mismo momento de 
su fundación.

Quién si no una sociedad como ésta, integrada por 
un amplio espectro de pequeñas y medianas empre-
sas periodísticas representativas en todo el país, puede 
señalar cuáles fueron y son los obstáculos y condicio-
namientos que se han presentado y amenazan aún el 
futuro de la prensa independiente.

Venimos, entonces, a participar porque nos invi-
taron –lo cual agradecemos–, y porque somos parte 
fundamental y contacto directo –en muchos casos, 
único– entre la mayoría de los diarios y periódicos de 
la Argentina y la obtención del bien más preciado e 
indispensable para expresar su voz: el papel.
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Esta sociedad fue creada hace muchos años con el 

único objetivo de solucionar problemas a los diarios 
y periódicos que existen a lo largo y a lo ancho de 
nuestra querida República Argentina.

Nuestro orgullo es estar en el mercado del abasteci-
miento desde hace casi cuarenta años y haber conse-
guido el respeto y la consideración general gracias a 
una conducta intachable, propia de una entidad coope-
rativa conducida por un consejo de administración in-
tegrado por personas de los mismos diarios que brin-
dan su tiempo y su esfuerzo sin pedir nada a cambio y 
sin cobrar un solo centavo.

Por eso nos consideramos palabra autorizada para 
opinar sobre este tema. Y por eso también, de frente y 
sin medias tintas, venimos hoy a plantear con palabras 
simples y claras la realidad que nos toca vivir a los 
que cumplimos diariamente con la delicada función 
de informar.

Estamos atravesando quizás el peor momento, el de 
mayor rispidez; todo lo que hoy se diga puede vol-
verse en contra. Sin embargo, y como alguna vez se-
ñaló José Gervasio Artigas: “con la verdad no ofendo
ni temo”.

Alguna vez –muchas quizás– a los diarios y perió-
dicos argentinos les faltó papel; es cierto. Hoy ese pro-
blema no es tan así, pero nadie nos garantiza que no 
vuelva a ocurrir.

Queremos, anhelamos, necesitamos que se nos ga-
rantice el suministro de ese insumo fundamental. Para 
ello, creemos que sólo la expresión de voluntad de un 
gobierno –que naturalmente agradecemos–, no basta, 
y no queremos tampoco ser esclavos del antojo de 
cualquier gobernante.

Debemos, con inteligencia, dejar todos los caminos 
allanados para el bien del pueblo argentino que se nu-
tre y se habrá de nutrir siempre de lo que en libertad 
expresen los diferentes medios independientes.

Que la fábrica de Papel Prensa eleve su producción 
para garantizar papel a todos, es una alternativa, pero 
naturalmente no inmediata; que se fi rme un compro-
miso de abastecimiento puede ser pan para hoy, ham-
bre para mañana.

Como el papel es indispensable y comprarlo a un 
costo superior puede signifi car que más de una empre-
sa periodística deba cerrar sus puertas, consideramos 
que es fundamental garantizar por ley el arancel cero 
a la importación de papel y que ésta se pueda llevar a 
cabo sin trabas ni objeciones mientras la producción 
local no sea sufi ciente.

El papel es un elemento indispensable y desde la 
Cooperativa de Provisión de la Prensa Argentina ve-
mos con gran preocupación que llegue a complicarse 
el abastecimiento, que hoy es normal, pero que en el 
pasado no lo fue.

Ya demasiada carga tenemos los diarios del interior 
–como bien señaló el colega cordobés–, con la masa 
salarial creciente, con las ventas declinantes, con los 

enormes costos laborales, con la aplicación del IVA y 
con los benefi cios que se nos han ido derogando como 
para ampliar nuestro sufrimiento y empezar a penar 
otra vez con la ausencia de este vital insumo.

Señores gobernantes, señores legisladores: en nom-
bre de la Cooperativa de Provisión de la Prensa Ar-
gentina les agradecemos de todo corazón y los insta-
mos a pensar y a actuar en grande. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
secretario general del Sindicato de Prensa de Mendo-
za, señor Roberto Picoo.

Sr. Picoo. – Agradezco esta circunstancia esperada 
por muchos años.

Varias decenas de compañeros, trabajadores de 
prensa y periodistas hubieran deseado y merecido 
estar viviendo por estos días la posibilidad de que 
alguien con la valentía y la capacidad de síntesis de 
nuestra presidenta, haya impulsado y enviado al Con-
greso de la Nación este proyecto para su tratamiento, 
que nosotros pensamos debe ser transformado en ley.

Si hay alguna difi cultad o duda es por la cobar-
día, la mediocridad, la enfermedad y el padecimien-
to del síndrome de Estocolmo que padece gran parte 
de la dirigencia argentina, que tiene miedo de dejar 
de ser invitada a cenar de vez en cuando a la casa de
Magneto.

Seguramente si estos grupos de poder, emblemati-
zados en este personaje siniestro de la vida nacional, 
merman y se caen, van a tener que ir a buscar otro 
lugar donde cobijarse para recibir órdenes y directivas 
que no sean las que emanan del propio mandato po-
pular, como lo hacen los legisladores que están digna-
mente defendiendo este proyecto nacional, al que gran 
parte de este movimiento obrero reconoce y respeta.

Nuestro aporte no se agota solamente en el análi-
sis que podemos hacer desde el movimiento obrero 
organizado y desde los sindicatos de prensa del país; 
análisis que seguramente va a ser complementario del 
que hicieron algunos pequeños y medianos empresa-
rios de los diarios.

Por eso no quería soslayar este elemento central, 
porque ha habido una continuidad y una profundiza-
ción en lo teórico, en lo cultural y en la formación del 
sentido común de los argentinos.

Si pensamos en algún momento que nos habíamos 
librado de la dictadura militar por el solo hecho de ha-
ber entrado en un período democrático, con el tiempo 
nos fuimos dando cuenta de que las raíces culturales, 
comunicativas, informativas y de construcción de po-
der estarán intactas si no se modifi can estas leyes y si 
no se legisla como se hizo con la nueva ley de servi-
cios audiovisuales, que todavía estamos defendiendo 
con una movilización esta tarde, como si no hubiera 
sido sufi ciente el voto de la mayoría del Congreso de 
la Nación para que esto entre en plena vigencia si no 
se profundiza, se modifi ca y se tocan resortes centra-
les aunque emblemáticos.
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Más allá de que algunos analicen que el papel den-
tro de unos años pueda o no ser estratégico –todavía 
lo es–, no se puede soslayar lo mal habida que fue la 
compra –si es que existió– de esta empresa. Este no es 
un elemento menor, como no lo es la apropiación de 
los hijos de la directora del diario. No es un elemento 
menor la impunidad con la que se siguieron manejan-
do a pesar del proceso democrático que nosotros cree-
mos haber consolidado en algunos aspectos.

No se puede soslayar que una gran parte de la di-
rigencia política nacional siga genufl exa y añorando 
mantener intacto este esquema de concentración de 
poder perverso, que primero se inicia en una mesa de 
tortura comprando y apropiándose en forma fraudu-
lenta y lesiva de los elementos fundamentales de la 
dignidad humana, lo que por estos días es archicono-
cido por todos los medios de comunicación; tema que 
no voy a profundizar.

Como si eso no fuera sufi ciente, se profundiza como 
práctica de concentración y de la práctica más perver-
sa de la dictadura militar la apropiación de pequeñas y 
medianas empresas rentables, elegidas como pescan-
do en una pecera con un medio mundo, con Magneto 
y sus aliados comprando y eligiendo los diarios del 
interior y negándoles en forma ostentosa el papel –que 
es el elemento fundamental– a los que no les querían 
vender. Es el caso del diario Los Andes, de mi provin-
cia, y de Crónica, profundamente explicado en una 
audiencia pública en este mismo salón auditorio.

Éste es un tema que pude conocer, porque hay com-
pañeros que hemos pasado por la redacción y por al-
gunos órganos de dirección, como es el caso de un 
compañero periodista, “Titi” Fernández, a quien aca-
bo de ver aquí.

He observado cómo extorsionaban y mostraban las 
bobinas del papel, las paseaban por las puertas del 
diario y se volvían los camiones y llevaban su carga 
a otro diario, porque el dinero no estaba depositado.

Por otro lado, yo diría que hay una ofensiva, casi 
ostentosa y exagerada publicación de toneladas de pa-
pel de diario consumido para información de los cla-
sifi cados y la parte comercial de Clarín, lo que excede 
holgadamente y duplica en forma diaria el consumo 
de papel de la totalidad de las impresiones de los pe-
queños y medianos periódicos del país.

Es decir que a lo largo del tiempo se fue profundi-
zando una práctica que tiene que ver con el origen. 
Por eso no lo podemos soslayar, al margen de elemen-
tos centrales como la pérdida de puestos de trabajo. 
Solamente en el diario Crónica se perdieron más de 
seiscientos puestos de trabajo que no fueron absor-
bidos por Clarín. Solamente en los diarios Los An-
des –con el desembarco de Clarín con La Nación de 
la mano– y La Voz del Interior se perdieron más de 
setecientos puestos de trabajo. Ni hablar de la forma 
en que impacta la negación del suministro del papel 
en publicaciones que podrían tomar más trabajadores 
para hacer determinado tipo de suplementos, que no 

pueden llevar a cabo porque, tal como lo explicaban 
los pequeños y medianos empresarios del interior, no 
pueden absorber el costo del papel y ven cómo los 
grandes diarios hacen una fi esta de derroche de papel 
–sobre todo en sus ediciones del día domingo– con 
publicaciones que en realidad, como elementos cultu-
rales y demás, no sirven para nada. Y ni hablar si nos 
ponemos a analizar profundamente lo que publican; 
en ese sentido, realmente no merecerían consumir un 
solo gramo de papel argentino. Estamos haciendo un 
análisis abstracto del aspecto comercial.

Entonces, creemos que realmente el Congreso de la 
Nación debe ser un poco más irrespetuoso con los em-
presarios que piden. Nosotros, los trabajadores –sobre 
todo los de prensa–, estamos convencidos de que con 
ideólogos civiles como Magneto nos han desapare-
cido más de cien compañeros de trabajo y limpiado 
comisiones internas de Clarín. En tiempos de la dicta-
dura han sido los abanderados de la persecución de los 
periodistas e intelectuales. En épocas de democracia 
han seguido torturando y persiguiendo a través de la 
difamación, la columna y la tinta en las páginas de los 
diarios.

Siguen haciendo desaparecer intelectuales y pensa-
dores de un plumazo persiguiéndolos en forma corpo-
rativa y no dejándolos acceder al trabajo; discrimina-
ción por lo que fuera.

Creemos que estamos en condiciones de exigir a la 
Cámara de Diputados que atienda este proyecto de la 
señora presidenta de la Nación, que es una iniciativa 
de vanguardia, de una valentía y de una capacidad de 
síntesis tales por haber metido la mano hasta el fondo 
en los resortes que han sostenido un statu quo de do-
minación, dependencia, discurso único y eliminación 
de la libertad de expresión.

No solamente el síndrome de Estocolmo –al que 
han hecho referencia– lo padece gran parte de nuestra 
dirigencia política, sino que también se lo han hecho 
padecer a gran parte de los periodistas intelectuales 
que han pasado por las ofi cinas y las redacciones de 
esos grandes diarios, haciéndoles creer que si se des-
prendían de ese pensamiento único eran parias y no 
podrían existir.

Así es que podemos observar en programas que ha-
cen el cotejo de información, cómo en forma casi “pa-
yasesca” han cambiado su discurso periodistas a los 
que uno les tenía respeto y que tenían una línea clara 
de pensamiento en los temas de los derechos huma-
nos, la apropiación de hijos y nietos. Estos periodistas 
han virado ciento ochenta grados su posición por el 
sólo hecho de mantener su espacio, su columna. Esto 
es espantoso.

Creemos que quitándole Papel Prensa a estos dic-
tadores de los medios y metiéndolos en la cárcel no 
alcanza para reparar casi cuatro décadas de contami-
nación del sentido común, de la cultura, de expulsión 
de trabajadores a la calle y de castigo al que han some-
tido al pueblo de la Nación Argentina a través de esas 
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columnas engañosas y mentirosas que están práctica-
mente metidas en la carne.

A veces voy a comprar el diario y pido Clarín. El 
otro día mi compañera me dijo: ¿Por qué compraste 
Clarín? Y yo me pregunto: Por qué compro Clarín, 
si con sólo cotejarlo con los demás sé que me miente.

Como periodista del interior, en el pueblo de donde 
yo vengo esperamos durante décadas que llegara Cla-
rín para formar una línea de opinión y no estar fuera 
de juego, fuera de una opinión más o menos certera 
de lo que pasaba. Hace ya muchos años que gracias a 
Dios descubrí que me mentía; pero yo también padez-
co el síndrome de Estocolmo. Entonces, comprendo 
que a los desinformados les pase esto. Creo que hay 
legisladores de mi provincia honestos, y no quiero 
pensar que reciben benefi cios económicos de Magne-
to. No quiero pensar que todo se reduce a eso, creo 
que en algunos casos sí, pero no entiendo por qué; 
cómo van a explicar, cuando vuelvan a sus provincias, 
a los pequeños diarios y publicaciones que tienen que 
despedir trabajadores, que no votaron esta ley por el 
solo hecho de garantizar la libertad de expresión, los 
puestos de trabajo, la libertad de trabajo y de pensa-
miento de muchos intelectuales que no pueden publi-
car ni escribir en la sucursal de Clarín de mi provincia 
que es el diario Los Andes. Además, es el diario que 
marca la misma línea y que publica calcadamente las 
editoriales de La Nación y Clarín, las opiniones de 
Morales Solá y de todos esos “cagatintas” que son los 
iluminados y voceros del sistema. Lo publican tal cual 
y nosotros tenemos que digerir esa mierda que bajan, 
que explica que está bien lo que no está bien, y que 
está mal lo que sabemos que está bien.

Nos quieren decir que este gobierno no sirve porque 
no les sirve a ellos. Eso a mí no me preocupa, porque 
ya me di cuenta. El problema es que llevamos varias 
décadas de desaciertos por haber sido víctimas de que 
se monopolizó el papel, el sentido común y el pensa-
miento nacional.

Es hora de romperlo. Creemos que con este pro-
yecto se rompe, y en el caso de nuestro gremio, desde 
el pensamiento y la democratización de la palabra se 
reconstruye la posibilidad de crear nuevos puestos de 
trabajo.

Nosotros apoyamos hasta las últimas consecuen-
cias este proyecto de ley, y vamos a movilizarnos en 
nuestra provincia, como lo hemos hecho con la ley 
de medios, para exigir a los legisladores –opositores 
u ofi cialistas– que apoyen esta iniciativa, la discutan 
y la mejoren. No vamos a permitir que hagan la vista 
gorda, porque no hay ningún motivo para que un le-
gislador del interior del país haga la vista gorda a se-
mejante vaciamiento cultural, a semejante vaciamien-
to político y a semejante injusticia social perpetuada 
en el tiempo que se remite al origen de la compra de 
esta empresa. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Carlos Horacio Maipah, director de El Diario 
de Escobar.

Sr. Maipah. – Señora presidenta: en primer lugar 
quiero agradecer, porque a partir de la decisión de la 
presidenta de la Nación de enviar este proyecto de ley, 
y de habernos convocado a los editores de los medios 
gráfi cos del interior, se abrió una nueva instancia im-
pensada hasta no hace demasiado tiempo.

Respecto de la situación actual, creo que ésta es 
perversa, pero no por el monopolio de los grandes dia-
rios nacionales en sí, como bien lo defi nía un colega 
que me precedió en el uso de la palabra, sino por la 
participación del Estado en la empresa. Cuando hablo 
de “Estado”, además de quienes integran el Poder Eje-
cutivo y el Poder Legislativo considero que el Estado 
somos todos nosotros. Es absurdo que con el dinero de 
quienes comprábamos el papel se estuviera ejerciendo 
una competencia; si eso no es perversión, qué es.

Aclaro que además de ser director y propietario de 
El Diario de Escobar que circula en el partido de Es-
cobar, soy director y propietario de El Diario de Ba-
radero y de El Diario de San Pedro.

Coincido plenamente con lo que defi nía el colega 
de Alta Gracia. El poder de llegada que tenemos los 
medios del interior –ya no “del interior del interior” 
como él decía–, en el norte de la provincia de Bue-
nos Aires, en el norte del conurbano, es multiplicado 
varias veces por los medios nacionales. En el caso de 
Escobar la relación es de siete a uno, y en el de Bara-
dero, de once a uno. Esta diferencia se va acentuando 
a medida que uno se aleja de la Capital Federal.

Para nosotros el papel no ha sido un problema, 
pero sabemos que puede serlo en cualquier momento. 
Quiero pedir algo a quienes tienen la responsabilidad 
de votar el proyecto de ley. El consumo promedio ron-
da entre las diez y doce toneladas de papel mensual; 
quienes estamos por debajo de las veinte toneladas 
de papel mensual no solamente tenemos un problema 
con el precio del papel sino también con la logística de 
distribución. Nosotros tenemos posibilidad de contar 
con un galpón de ochocientos o mil metros cuadrados 
para estibar papel.

Para nosotros la distribución de papel es tan im-
portante como el precio que pagamos por el mismo. 
Hace trece años y medio que nació el diario y que le 
compramos al mismo proveedor, una papelera que nos 
garantizó la entrega de papel, aún en los tiempos difí-
ciles que había marcado un colega, que fue en los años 
2000 y 2001, cuando no se conseguía. Sin embargo, 
nosotros lo conseguíamos, y siempre en Papel Pren-
sa, pero no por compra directa sino por medio de un 
distribuidor.

Como editor, y en función de mi modesta experien-
cia, simplemente quiero pedir que se respeten algu-
nos carriles tradicionales de comercialización que son 
las papeleras que distribuyen Papel Prensa para los 
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medios que consumimos –reitero– por debajo de las 
veinte toneladas de papel.

Yo integro la comisión del DyPRA, Diarios y Perió-
dicos de la República Argentina, pero es muy difícil 
poder abastecer a los medios del interior en lo que a 
logística respecta, además de conseguir el papel a un 
precio competitivo.

Por eso creo que hay una responsabilidad muy 
grande. Estamos viviendo un momento histórico y 
único a partir de un escenario que se modifi có, y que 
con mucho criterio el gobierno de la Nación ha deci-
dido consolidar un nuevo modelo, un nuevo sistema 
de trabajo.

Simplemente quiero hacer saber, en el nombre de 
nuestros tres diarios, que estamos totalmente de acuer-
do con la decisión del proyecto que se está llevando 
adelante, pero pido por favor que se conserven algu-
nos de los carriles tradicionales de comercialización, 
porque es uno de los inconvenientes que pocas veces 
se tienen en cuenta.

Nosotros estamos cerca de Buenos Aires. Imagí-
nense, señores legisladores, lo que esto puede llegar a 
signifi car para medios que no tienen la posibilidad de 
estar arriba de la columna del Mercosur o cerca de la 
Panamericana, que es donde estamos nosotros.

Entonces, es muy importante que también se garanti-
ce el papel por los carriles tradicionales. Éste es el pedi-
do que traía. Desde ya tienen nuestro apoyo incondicio-
nal a este proyecto de ley histórico. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el ex 
director del diario La Razón, señor José Pirillo.

Sr. Pirillo. – Señora presidenta, señores diputados: 
escuché atentamente los problemas planteados por 
quienes me precedieron en el uso de la palabra y lo 
único que puedo hacer, además de entenderlos, es tra-
tar de explicarles por qué les pasa esto.

Éste no es un tema de planifi cación actual, es una 
planifi cación estratégica; me consta porque participé 
de esa planifi cación.

Cuando adquiero La Razón, en 1985, obtengo el de-
recho al manejo de un 33 por ciento del poder político 
de Papel Prensa. A raíz de mi ingreso a Papel Prensa, 
lo primero que puedo certifi car y garantizar –palabras 
dichas por mi predecesor en el uso de la palabra– es 
que ninguno de los tres medios, ni Clarín, ni La Na-
ción, ni La Razón, pusieron un peso en la construcción 
o ejecución de la planta. Sí usufructuaron con todos 
los benefi cios que acarrea tener una producción de 
una fábrica de papel.

Escucho a los medios pequeños del interior y los 
padecimientos son exactamente iguales a los que ocu-
rrían en el año 1985.

Desde Papel Prensa se planifi có una estrategia para 
someter a los diarios del interior. Los que no respon-
dían a las directivas que emanaban de esa empresa a 
través de DyN o directamente de Clarín, de La Nación 
o de La Razón, no se les proveía papel. Es duro decir 

esto porque quizás involuntariamente no estoy hacien-
do una acusación, sino justifi cando que muchas veces 
los diarios chicos tuvieron que aceptar publicar cosas 
en las que a lo mejor creo que no estaban de acuerdo. 
Desde Papel Prensa hacíamos un estricto control de lo 
que se publicaba en los medios.

Se nombra a Magnetto, a Mitre y a Peralta Ramos, 
aunque a éste no escuché que se lo mencionara. Quie-
ro decir que los tres diarios fueron artífi ces de esta 
maniobra de Papel Prensa utilizando a la dictadura 
con la cual transaron, trenzaron y acordaron, porque 
ésos eran los acuerdos previos que pretendían que yo 
respetase, a lo que me negué desde un primer momen-
to. Por eso obtuvieron Papel Prensa; y por eso ocurrió 
lo de los Graiver. Yo conocía la historia de ellos, de 
cómo habían sido despojados de las acciones de Papel 
Prensa y de cómo no habían recibido dinero por ellas, 
porque previo a eso los diarios sabían perfectamen-
te qué le iba a pasar al grupo Graiver. Una vez que 
medianamente se cubrían las formas de una supuesta 
venta de las acciones, el grupo Graiver quedaba dete-
nido y despojado de todos sus bienes.

En mi corta alocución no voy a acusar ni formu-
lar cargos a ninguno de los presidentes a los que puse 
al tanto de esta situación, porque entiendo que ellos 
también fueron víctimas de este manejo y planifi -
cación estratégica. Y digo más: no solamente desde 
Papel Prensa se marcaba la información, sino la de 
los gobiernos y los futuros gobiernos, cómo se debía 
proceder con los legisladores, los miembros del Poder 
Judicial y los empresarios para someterlos a través del 
terror y la extorsión que se les podía efectuar.

Yo, que soy una persona que toma mate y café con 
agua común y no con agua bendita, me consideraba 
un empresario pícaro. Pero realmente he observado el 
manejo y la falta de límites que existía en la empresa 
Papel Prensa, donde he visto hacer las aberraciones 
legales más horribles que a ustedes se les puedan ima-
ginar, desde falsifi car informes, cambiar memorias de 
los balances y modifi car cifras de estos últimos con 
posterioridad a su confección. Ustedes dirán: ¿pero 
ahora se le ocurre decir esto? No, lo que les estoy 
contando a ustedes lo conté el 2 de julio de 1992. Se 
lo comenté a los integrantes de la Comisión de Juicio 
Político estando preso en Devoto. Ese cuerpo, polí-
ticos y personas que hoy todavía están vivas pueden 
dar fe de lo que dije. Pero hay algo más importante: 
tengo la versión taquigráfi ca de todo lo que denuncié 
en aquel momento acerca de cómo se manipulaba el 
precio del papel, cómo la empresa Papel Prensa tra-
bajaba básicamente en benefi cio de Clarín y cuáles 
eran mis enfrentamientos con este último diario. Esos 
enfrentamientos se debían, en primer término, a que 
no se respetaban los acuerdos con la Junta Militar; 
segundo, a que no compartía la idea de extorsionar a 
los gobiernos y fi jarles la agenda, y tercero –esto es 
lo más grave que escuché decir en estos días–, a que 
el que maneja Papel Prensa maneja la prensa escrita. 
Yo diría que es mucho más grave: lo que se planifi có 
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estratégicamente en Papel Prensa fue adueñarse de la 
verdad. Esta última es la que los tres diarios quería-
mos que se supiese.

Ésa era la planifi cación estratégica real: mandar ha-
cia el público la verdad que se generaba en una mesa 
del comité ejecutivo, donde se condicionaba no sola-
mente a los gobiernos, los políticos y los jueces, sino 
también a la población en general. En eso no estuve 
de acuerdo y recurrí al doctor Alfonsín, a quien no 
formulo ningún cargo porque luego él sufrió en carne 
propia los embates de Clarín, y me consta que en 1987 
expresó su pensamiento. Ya en 1985 le había avisado 
esto al doctor Alfonsín, con quien me había compro-
metido a ayudarlo a defender la democracia a través 
del diario La Razón.

Lo cierto es que por este tema pasé a ser un paria 
social.

Les voy a contar un solo detalle para que puedan 
entender la maldad y la fuerza que tiene en este mo-
mento Clarín, y que tuvo siempre, a través del manejo 
de Papel Prensa.

Yo compré el diario La Razón el 29 de marzo de 
1985; les hago esta pequeña reseña y ustedes se van a 
dar cuenta por qué. En ese momento mi grupo empre-
sario, que era un grupo familiar, entre otras empresas 
tenía un banco que estaba con un plan de encuadra-
miento con inspección del Banco Central desde hacía 
cuatro años. De modo que el banco no podía tener nin-
gún tipo de problema, porque estaban los inspectores 
que no permitían hacer ninguna operación que violase 
las reglas del Banco Central.

El 29 de marzo compro el diario La Razón con la 
oposición de mi grupo familiar. El miércoles 3 de 
abril –nos reuníamos todos los miércoles– me reuní 
con el Comité Ejecutivo del Sindicato de Papel Prensa 
que se mantuvo oculto durante tantos años, y tuve la 
primera reunión con Magnetto y Mitre donde comen-
zamos a hablar de los acuerdos previos. Allí manifesté 
que yo no iba a cumplir los acuerdos previos si antes 
no hablaba con la señora Ernestina Herrera de Noble, 
porque el convenio de sindicación era entre dueños de 
medios, y él revestía en ese momento el carácter de 
gerente general. Eso hizo que montara en cólera, me 
contara ciertas cosas –algunas declaré ante la Justicia 
y otras todavía no– de empresarios, banqueros –como 
dijo alguien que me precedió en el uso de la palabra–, 
grandes empresarios de la construcción, del petróleo, 
del transporte marítimo; me refi ero a la pata civil que 
tuvo la dictadura y que acá todavía se trata de no tocar. 
Sin embargo, Dios mediante y mientras la presidenta 
pueda seguir con esta política de esclarecimiento de la 
opinión pública, estoy seguro de que vamos a lograrlo.

Vuelvo al motivo por el cual cuento esta anécdota 
del banco de mi familia, que se llamaba Banco Cabil-
do. El día 29 de marzo compro La Razón, el 3 de abril 
concurro a la primera reunión. Hacía un mes y medio 
que el Banco Cabildo había obtenido el visto bueno 
del Banco Central para un plan de saneamiento que 

habíamos presentado, con un aporte de casi 10 millo-
nes de dólares; oh casualidad, el 15 de abril el Banco 
Central decide cerrar el Banco Cabildo.

No voy a hacer ningún comentario al respecto y es-
pero que todos ustedes entiendan por qué. Llama la 
atención que haya pasado lo que pasó con una em-
presa de nuestro grupo familiar. Con el tiempo supe 
qué fue lo que pasó realmente, pero dejo que cada uno 
saque sus propias conclusiones.

Todo esto pudo también llevarse a cabo a través de 
Clarín y La Nación, porque a la hora de comprar fun-
cionarios, de comparar personas, no tienen límites, no 
tienen códigos; saben exactamente cómo someter a un 
legislador, a un gobernador, a un juez. Para que uste-
des se den una idea, teníamos los gastos de las tarjetas 
de crédito de los jueces como medio de presión para 
ver si lo que gastaban en crédito con sus tarjetas era 
acorde con lo que ganaban como jueces.

Acá se utiliza mal el término “justicia”. La Justicia 
no es la que está corrupta, hay algunos jueces que tra-
bajan en la Justicia que son corruptos y otros que los 
corrompen, a través de la presión y del dinero, estos 
señores Magnetto, Mitre y compañía.

Tampoco voy a dejar de reconocer que hay gobier-
nos que han claudicado, políticos que han claudicado 
y siguen claudicando.

Entonces, no puedo estar más que feliz, a pesar de 
haber estado casi cuatro años detenido en Villa Devo-
to por un delito que jamás cometí.

Vine extraditado de Brasil; yo me iba a presentar 
espontáneamente a la Justicia argentina, no me esca-
pé del país sino que me fui por un tema de seguri-
dad porque corría peligro mi vida y me amenazaron. 
Entonces, mi amigo Facundo Suárez de la SIDE me 
aconsejó que dejara el país. Por eso me fui en el año 
1987. Me detuvieron en Brasil y me extraditaron a la 
Argentina, una vez que robaron las acciones de Papel 
Prensa.

Tengo la suerte de poder documentar todo lo que 
digo. En el año 1991, no José Pirillo, el delincuente 
o el que toma café con agua común y no con agua 
bendita, sino la Corte Suprema de Justicia dijo que se 
cometieron serias irregularidades en la transferencia 
del paquete accionario de José Pirillo de La Razón y 
de las acciones de Papel Prensa propiedad de La Ra-
zón al Grupo Clarín y al Grupo Nación. La resolución 
está, la ejecución nunca llegó; nunca se llegó a ejecu-
tar porque uno de los jueces corruptos que actuaron 
acá, hoy goza de buena salud y vive de sus ahorros. Es 
mucho el dinero que logró ahorrar durante todos esos 
años en los que fue juez. Hubo otros jueces, como el 
que actuó en mi quiebra personal, que permitió que 
votase Papel Prensa, a pesar de que no podía, porque 
tenía intereses encontrados; una cláusula del convenio 
de sindicación hacía que perdiese las acciones, tanto 
en La Nación como en Clarín, no votar en contra de 
mí. Sin embargo, nunca se hizo nada.
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Ese mismo juez que no quiso prorrogar mi junta de 
acreedores hasta no terminar con la junta de acreedo-
res de La Razón fue el que homologó después un con-
cordato resolutorio de Clarín en 2001/2002 sin haber 
cumplido Clarín con el capital mínimo que exige la 
ley; es el mismo juez y el mismo síndico.

Entonces, las conclusiones se las dejo a ustedes, 
que son personas inteligentes, y si están hoy acá es 
porque tienen interés en saber la verdad.

Para terminar lo único que quiero decirles es lo si-
guiente: no es que se apropiaron de la prensa escrita, 
se han apropiado de la verdad del país y si no los dete-
nemos van a escribir lo que para ellos es la verdad, no 
la verdad objetiva como debe ser.

Exhorto a todos los diarios del interior, a todos los 
pequeños diarios, sin que ellos supieran, en el año 
1985, yo le decía a Clarín que era una burla lo que es-
tábamos haciendo, manifestando en nuestra memoria 
que proveíamos de papel a noventa diarios del país; 
lo que no decíamos era que de los noventa diarios, en 
realidad les dábamos trescientas toneladas por mes, 
sobre doce mil que producíamos.

En los fundamentos de la creación de Papel Prensa 
se decía que la base era justamente abastecer de pa-
pel a todos los diarios del país, pero por algún motivo 
eso no se cumplió y Clarín terminó apropiándose del 
85 por ciento de la producción, La Nación participó 
con un pequeño porcentaje y yo peleé por mi 33 por 
ciento; era lo justo, si tenía el 33 por ciento del poder 
quería el 33 por ciento del papel, sobre todo por un 
precio –que también denuncié– de 320 pesos la tone-
lada, cuando los otros medios estaban pagando 650 
dólares por tonelada.

Luego se logró una resolución en la Secretaría de 
Comercio de elevar el papel a 590 dólares, porque el 
doctor Alfonsín me preguntó cómo se solucionaba eso 
y yo le dije: “Presidente: es muy sencillo, elevando 
el precio de Papel Prensa”. El doctor García Vázquez 
–puedo dar nombres porque algunos directores de 
aquella época todavía viven–, Malamud Goti, Yofré, 
Carrettoni–, pueden dar fe de lo que pasó.

Sin embargo, cuando llegó a Papel Prensa la reso-
lución de la Secretaría de Comercio se aumentó nada 
más que cien pesos la tonelada, y no los trescientos 
dólares que teníamos de más. Esa diferencia le signi-
fi caba a Clarín una ganancia extra de 2 millones 500 
mil dólares mensuales.

Ahí es donde realmente comienza el monopolio 
de Clarín. No los voy a cansar con más detalles. Les 
agradezco mucho y espero que los señores diputados 
y los políticos, en general, entiendan la gravedad de 
esta situación. Apoyen a la presidenta que tuvo la va-
lentía de enfrentar este tema, y que Dios nos ampare 
si esto fracasa y no se llega a modifi car lo que se está 
haciendo, que es tergiversar la verdad. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Oscar Ortiz, de El Atlántico de Mar del Plata.

Sr. Ortiz. – Muchas gracias por la invitación y fun-
damentalmente por escuchar a los que realmente ne-
cesitamos ser escuchados.

Recién con muchísima atención oíamos todo lo que 
nos decía el señor José Pirillo, ex director del diario 
La Razón.

Recuerdo que en un informe sobre Papel Prensa, el 
CEO de Clarín, este señor Héctor Magneto, dijo que 
los gobiernos duraban seis años y los diarios cien. En-
tonces, los diarios debían apoyar al gobierno los dos 
primeros años para poder sacarle todo lo que pudie-
ran, los dos años siguientes había que atacarlo para 
poder sacarle más cosas, y en los últimos dos años 
había que voltearlo para que viniera otro gobierno y 
el ciclo se renovara.

Vengo de Mar del Plata, “ciudad feliz” para muy 
pocos. Esta misma práctica se viene implementando 
desde 1982, pero con otros aditamentos que le suman 
más gravedad a la situación, a este panorama.

“Cuando quiero lo saco, ya no me sirve”. Esto es 
para que todos sepan quién es el que manda. Ésta es 
una frase del Magneto que tenemos en Mar del Plata, 
porque existe. Es el mensaje permanente del multime-
dios La Capital, de boca de su titular Florencio Aldrey 
Iglesias, el Magneto de Mar del Plata, no solamente 
avalado y consentido por la clase política local y el 
poder económico marplatense, sino también fi el re-
fl ejo del alto grado de genufl exión hacia su socio, el 
grupo Clarín.

En noviembre de 1979, Héctor Ricardo García ha-
bía comprado el diario El Atlántico. Desde abril de 
1980 hasta 1983 salió como edición vespertina con-
virtiéndose realmente en un auténtico boom, quizás 
rememorando otras épocas, el lapso comprendido en-
tre 1970 y comienzos de 1976, en las que todas las 
tardes se vendían entre 18 mil y 20 mil ejemplares.

Paradójicamente, el éxito de El Atlántico fue en 
detrimento profesional y leal del diario La Capital y 
también del desparecido diario El Trabajo. A tal punto 
que el diario La Capital estuvo a punto de cerrar sus 
puertas a fi nes de los años 70, con interventores que 
luego terminaron siendo sus principales directivos. Lo 
hacía Papel Prensa.

Pero antes, como sabrán aquellos viejos maestros 
del periodismo, estaba el papel y los diarios se ma-
nejaban con la importación del papel, cuyos orígenes 
variaban entre sueco, fi nlandés y canadiense.

Como generalmente ocurre, un oxígeno fi nanciero 
llegó de la mano de Florencio Aldrey Iglesias, quien 
por entonces sólo era dueño del hotel Hermitage. El 
negocio se lo había sugerido el recientemente falleci-
do y queridísimo maestro del periodismo, “Beto” De-
voto, por entonces jefe de Redacción de La Capital, 
a quien poco tiempo después le pagó con su despido.

Entonces, nació en Mar del Plata una nueva forma, 
por cierto desconocida, de llevar adelante una empre-
sa periodística gráfi ca. Comenzó a incurrirse en estra-
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tegias similares a las de Clarín con el diario Crónica. 
Esa nueva forma tenía como objetivo que La Capital 
debilitara al diario El Atlántico y, si era posible, hacer-
lo desaparecer de inmediato.

¿Cómo ejerce el poder este multimedios? Una pri-
mera respuesta podría ser en su grado de convicción 
–la de ellos– a la hora de emitir un juicio de valor 
hacia personas o situaciones; los periodistas llamamos 
a esto “opinión”.

Otra respuesta podría ser el grado de inserción por 
cuestiones de tradición. El diario La Capital fue fun-
dado el 25 de mayo de 1905 y es toda una tradición en 
la ciudad de Mar del Plata.

Otra posibilidad podría ser su línea editorial o qui-
zás subeditorial. Absolutamente nada de eso. Es la 
cantidad de papel que vende. Para vender papel ne-
cesita conseguirlo, para lo cual es indispensable estar 
en buenas relaciones con quien lo maneja; y para estar 
bien con quien lo maneja es prioritario hacer lo que 
el patrón diga. Hasta hoy, eso es lo que se hace. La 
Capital es socio de Clarín, por eso no es extraño que 
las prácticas sean similares.

El poder comenzaba a poner en práctica toda una 
batería de presiones que no sólo tenía que ver con la 
provisión de papel, sino también con ejercer un fuerte 
sentido extorsivo, despojando al diario El Atlántico 
de su publicidad. El Atlántico era un factor de riesgo 
para este poder. Su crecimiento fue un ejemplo. La 
posibilidad cierta de que los sectores populares tengan 
un nexo de comunicación para expresarse es algo que 
siempre molestó; la identifi cación con ese medio para 
reclamar por necesidades concretas que aún no se ven 
refl ejadas en las páginas de los grupos de poder, y fun-
damentalmente la publicación lisa y llana de la verdad 
con un sentido claro y objetivo que ningún medio, si 
se jacta de tal, debe abandonar jamás.

Estimados amigos: este es el poder del papel. El que 
lo tiene surge como una fi gura dominante: usa y abu-
sa de esa condición y hasta convierte algún palacio 
municipal en una simple gerencia. Señoras y señores: 
evidentemente en los últimos años en Mar del Plata 
no ha habido intendentes, pero sí gerentes, lamenta-
blemente.

Es allí donde surge El Atlántico, un diario que va a 
cumplir –y pido a los que no lo conocen que escuchen 
bien esto– setenta y tres años de vida.

Esta historia periodística vivió momentos buenos 
y otros malos, transitó por el éxito y también deam-
buló entre errores. Lo paradójico de su trayectoria es 
que precisamente cuando crece emerge nuevamente el 
aparato para poner piedras en la rueda, perjudicarlo y 
tratar de silenciarlo. No lo van a lograr.

El Atlántico forma parte del Grupo Crónica y fue 
por el esfuerzo de Crónica de estos últimos cinco años 
que ha podido subsistir, porque sobre fi nales de la dé-
cada de los 90, por aquellos designios del poder, El 
Atlántico perdió su cupo con Papel Prensa.

Las presiones del multimedio comenzaron por 
aquella época a hacerse carne, porque ese poder no 
concebía la existencia de otro diario con un gran ti-
raje, con una excelente venta, con una gran cantidad 
de publicidad privada y estatal, y por sobre todas las 
cosas, con un alto grado de inserción dentro de una so-
ciedad que quería ser refl ejada en papel como la Mar 
del Plata real, la ciudad verdadera, la del gran turismo 
de verano, pero la que también esconde en sí misma 
problemas y situaciones, muchas veces, tapadas por 
el poder.

A pesar de ingentes tratativas aún hoy el diario El 
Atlántico sigue sin recuperarse; es más, sistemática-
mente se le niega la posibilidad de volver a anotarse 
en el cupo de papel que le permitió, en sus épocas de 
esplendor, ser el diario más leído del interior de la pro-
vincia de Buenos Aires.

Otro ejemplo palpable del uso y abuso del poder, en 
sintonía con maniobras de Clarín desde siempre hacia 
el diario Crónica, fue que a El Atlántico le arrancaron 
su corazón, le remataron su rotativa y le sacaron el 
alma. La paradoja es que quien la pidió fue el mis-
mo propietario del multimedio de La Capital. Queda 
en cada uno de ustedes refl exionar y preguntarse para 
qué pretendía La Capital la rotativa de El Atlántico, 
cuando poseía dos máquinas. El señor Florencio Al-
drey Iglesias no tiene virtudes de coleccionista. Pasó. 
Ese plan maquiavélico que se había iniciado con la 
inducción de un sector muy importante hacia Papel 
Prensa de cortar el cupo a nuestro diario pretendió ter-
minar con la vida de El Atlántico, arrancándole de sus 
entrañas su rotativa.

El poder no solamente manejaba el papel, también 
contaba con números –contundentes, por cierto– de 
venta de El Atlántico, que le preocuparon y que te-
nían que ver con la comercialización de ejemplares, la 
publicidad ofi cial y privada, y los avisos clasifi cados 
y edictos judiciales que poblaban diariamente las pá-
ginas de dicho diario.

El autoritarismo seguía pergeñando maniobras para 
todo eso. El Atlántico había logrado con muchísimo 
esfuerzo que fuera –como el papel– de exclusiva pro-
piedad de La Capital en la ciudad de Mar del Plata. La 
Capital siempre quiso todo aquello que le pertenecía, 
y le pertenece, al diario El Atlántico.

De todas maneras, les puedo asegurar que eso lo 
lograron: nos quedamos sin papel, nos quedamos sin 
rotativas.

Y la maquinaria del apriete instaló una nueva ins-
tancia para tratar de culminar su obra de destrucción.

Todos los avisadores que por entonces tenían publi-
cidad en El Atlántico comenzaron a recibir llamados 
invitándolos a dejar de publicitar allí y a hacerlo en 
La Capital con benefi cios fabulosos, según ellos; eso 
llevó un tiempo, y también lo lograron. El diario El 
Atlántico de terapia intensiva pasó a un coma profun-
do; su muerte era inminente.
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Antes, el equilibrio publicitario ofi cial existía; des-
de hace años la relación es de veinte y hasta de treinta 
a uno. A partir del año 2000 fue Editorial Sarmiento 
quien comenzó a proveer de papel a El Atlántico, y a 
partir de 2001, pese a sus delicadas arcas, hubo que 
recurrir también a Papel de Tucumán.

Cuando estaba herido de muerte llegó la actual em-
presa y les puedo asegurar que tomó la decisión que 
menos esperaban en Mar del Plata. La decisión de la 
actual empresa fue: El Atlántico va a seguir con vida. 
Y aquí estamos, recuperando el prestigio del diario, su 
historia y su compromiso con la verdad, sobre la base 
del tremendo esfuerzo de su empresa, de su gente y de 
sus trabajadores.

Entre muchas acciones, la empresa, por ejemplo, 
promovió la recuperación de su rotativa y la adquirió; 
y hoy volvemos a tener nuestro corazón. Hoy estamos 
más vivos que nunca, respondiendo a quienes pensa-
ron que nos pondrían de rodillas.

A veces el poder –y fi nalizo con esto– cae en lo 
infantil y no se pone a pensar que la vida es como un 
juego de ajedrez: reyes y peones terminan en el mismo 
cajón. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra la 
señora Estela Barnes de Carlotto, presidenta de Abue-
las de Plaza de Mayo, quien tiene que retirarse para 
concurrir a la marcha.

Sra. Barnes de Carlotto. – Desde ya agradezco la 
invitación. Hay que repartirse en varias cosas a la vez, 
pero eso es un buen síntoma; señal de que nos estamos 
moviendo y no nos quedamos sin hacer nada porque 
hace frío o estamos un poquito enfermos.

Todos son temas de mucho interés para los ciudada-
nos. Yo soy una ciudadana común, quizás sólo soy ex-
perta en lo que la dictadura me impuso: buscar a nues-
tros nietos abriendo caminos en muchas direcciones.

Soy una ciudadana, y como tal, creo que todos los 
ciudadanos tenemos la obligación de defender la de-
mocracia, los logros y las iniciativas que se van pro-
duciendo a través del Poder Ejecutivo y que se trasla-
dan, por supuesto, a los diferentes poderes, como es 
el caso de Papel Prensa, que hoy está teniendo esta 
convocatoria.

Voy a contarles una anécdota y luego leeré un pe-
queño documento que preparamos en Abuelas. Se 
trata de una pequeña anécdota sobre cómo éste es un 
tema viejo y que ya era preocupación de los que hoy 
están siendo acusados de apropiadores y de ilícitos 
compradores de Papel Prensa.

Las Abuelas de Plaza de Mayo ya teníamos infor-
mación, allá por los años 1984 o 1985, de que los dos 
chiquitos –entonces– adoptados por la señora Herrera 
de Noble podían ser hijos de desaparecidos, entrega-
dos quizás por el general Camps –siniestro persona-
je–, monseñor Plaza –más siniestro todavía– o Videla.

Nosotras, considerando que era una ciudadana civil 
que había adoptado sin saber –porque había otros ca-

sos–, decidimos ir a verla. Fuimos tres abuelas, pero 
no nos recibió. Nos recibió el señor Magnetto muy 
sonriente, pensando quizás que íbamos a pedir alguna 
donación; pero cuando le dijimos que íbamos porque 
había denuncias que decían que esos chicos podían ser 
nuestros nietos, se puso muy enojado y dijo: “Esto es 
Guillermo Patricio Kelly, que está haciendo denuncias 
infundadas ...” –es cierto, las hacía; este hombre ya no 
vive y fue altamente conocido por la sociedad– “... o 
Menem por el Papel Prensa.”

De manera que ya entonces estaban con el tema de 
Papel Prensa. Si hubiesen dicho: “Las hojas que caen 
en Canadá en otoño”, para las Abuelas habría sido lo 
mismo, porque Papel Prensa no era parte de nuestra 
dinámica ni tampoco creo que lo fuera para el resto 
de la ciudadanía, como preocupación. Todos éramos 
–incluso ciertos sectores de la sociedad– medio igno-
rantes de esta compra, de este robo, de esta situación.

Ya existía esa actitud siniestra de echar culpas so-
bre un delito aberrante –que hoy estamos probando las 
Abuelas–, que es el robo de dos chicos, más la preocu-
pación de otra estrategia siniestra que fue la apropia-
ción de Papel Prensa.

De manera que estamos todos involucrados, venga-
mos de donde vengamos, estemos donde estemos en 
la sociedad. Por eso tenemos que insistir en que este 
delito se esclarezca en la Justicia y se ponga en orden 
en el Parlamento.

Agradezco estar acá, y como tengo que correr para 
otro lado, porque se han superpuesto dos acciones 
muy importantes, como también lo es la marcha por 
los medios, voy a dar lectura a un pequeño documen-
to que elaboramos no hace mucho en la asociación 
Abuelas y que habla de la preocupación de este tema 
y su solución.

Dice así: “Un paso adelante para la democracia.
”El proyecto de ley que declara el funcionamiento 

de Papel Prensa de interés público tiene una importan-
cia fundamental, sin entrar en cuestiones jurídicas ni 
en los aspectos técnicos de la investigación presentada 
por el Ejecutivo; se trata de un paso adelante en la 
consolidación democrática de nuestro país.

”Si bien es cierto que el caso de Papel Prensa es 
bastante viejo y por diversos motivos nunca un go-
bierno había hecho nada al respecto, el momento llegó 
y la presidenta Cristina Fernández de Kirchner ha de-
mostrado la fi rme decisión política de poner las cosas 
en su lugar, y que se sepa quién es quién en este país y 
qué ha hecho cada uno en esta historia.

”Cometen un reduccionismo quienes hablan de una 
guerra del kirchnerismo contra Clarín. Hace más de 
treinta años se cometió un delito a raíz del cual un gru-
po se apropió de una empresa y monopolizó el papel 
para los diarios. De ahora en más es la Justicia la que 
tiene que actuar sorteando dilaciones y obstrucciones 
que no tardarán en aparecer.
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”Es precisamente la confi anza depositada en la Jus-

ticia y en el Parlamento lo más destacable del anuncio 
de la presidenta de la Nación. Esto es lo que hay que 
acompañar y que celebrar. Una democracia genuina se 
nutre de valores, y la confi anza es uno de ellos.

”El 24 de marzo de 1976 la última dictadura dio 
el puntapié inicial a un proceso de vaciamiento de la 
política que se extendió por más de veinticinco años, y 
que recién empezó a quebrarse en 2001 cuando el pue-
blo dijo ‘basta’. El retroceso de lo público, la pérdida 
de espacios de participación real y el sometimiento a 
la lógica de unos pocos se instalaron con la fuerza de 
lo que parecía natural e inmutable, pero con voluntad 
transformadora y capacidad de representación la polí-
tica está siendo capaz de revertir el escenario montado 
por el terrorismo de Estado y avalado por sucesivos 
gobiernos neoliberales.

”Así como la ley de medios audiovisuales apunta a 
amplifi car la voz de los que no tienen voz, la iniciativa 
del Ejecutivo en relación a Papel Prensa está orientada 
a dar acceso al papel a quienes hoy se ven desfavore-
cidos por la ausencia de un marco regulatorio que se 
lo garantice.

”Las Abuelas de Plaza de Mayo y el resto de los 
organismos de derechos humanos nos hemos guiado 
siempre a partir de tres ejes: memoria, verdad y jus-
ticia. La investigación administrativa llevada a cabo 
por el gobierno y presentada ante el Poder Judicial le 
hace honor a nuestra premisa. Y el proyecto elevado 
al Congreso le agrega la impronta de futuro que debe 
regir a las políticas públicas.

”Conocer la verdad sobre Papel Prensa nos va a 
hacer muy bien a todos los argentinos y argentinas. 
Un emporio consustanciado con la dictadura, por más 
poderoso que sea, no puede falsear toda la realidad 
según sus intereses. La memoria de las víctimas tiene 
que ser escuchada y respetada.

”Estamos en un momento de infl exión. El debate 
que generó el año pasado la ley de medios abrió el 
camino para profundizar los cambios. Enhorabuena, 
se ha puesto en cuestión un modelo dominante que le 
ponía límites a la propia construcción democrática”. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – A continuación hará 
uso de la palabra el secretario general del Sindicato de 
Prensa de Tucumán, señor Oscar Gigena.

Sr. Gigena. – Señora presidenta: quiero agradecer 
la invitación que nos han hecho.

Para nosotros es un verdadero honor participar de 
este foro. Como aquí se ha dicho, no son muchas las 
oportunidades que tenemos para hablar en ámbitos tan 
importantes como éste, de la Cámara de Diputados de 
la Nación, y sobre temas tan trascendentales como el 
que nos ocupa.

Brevemente voy a reseñar algunos puntos que con-
sideramos salientes en este proyecto de ley, al tiempo 

que formularé algunas propuestas tendientes a enri-
quecerlo.

El simple hecho de estar en este foro, como repre-
sentante de los trabajadores de prensa de Tucumán, es 
considerado aún por muchos de nuestros compañeros 
un privilegio que no debería ser tal, ya que es un dere-
cho que tenemos todos los argentinos.

Hacer oír nuestra voz ante los representantes del 
pueblo y en foros democráticos, como se ha venido 
dando la dinámica de la discusión política sobre la co-
municación en la Argentina, ha sido algo que durante 
muchos años no fue posible por las circunstancias po-
líticas, pero sobre todo, por las decisiones o falta de 
decisiones de los diferentes gobiernos que llegaron al 
poder en el país.

Por lo tanto, que se abra esta posibilidad habla de 
una decisión que saludamos, porque devuelve la voz 
a un sector principal en el proceso de la comunica-
ción, como es el de los trabajadores de prensa y la 
comunicación.

Nosotros somos los que llenamos los medios de 
contenido, los que con nuestro trabajo y esfuerzo da-
mos sentido y contexto a lo que la gente lee, mira o 
escucha, pero sin embargo, somos los más silenciados 
cuando levantamos la voz en contra de lo que nos pa-
recen líneas editoriales atravesadas por intereses que 
no son los nuestros, y que siempre terminan tributando 
a favor de los poderosos de siempre; no hablo precisa-
mente del poder político, sino del poder económico de 
este país. El mismo que estaba oculto en la Argentina 
hasta no hace mucho, pero que ahora muestra su cara 
claramente, aunque maquillada de una falsa victimi-
zación. Nosotros, los trabajadores de prensa, no les 
creemos.

Una democracia se cultiva en el diálogo, en el de-
bate y en foros como a los que estamos asistiendo en 
diferentes lugares del país. Más allá de cuál sea el re-
sultado de la votación de los señores diputados y de 
los señores senadores, esta forma de participación ha 
comenzado a desatar en la Argentina un proceso que, 
tarde o temprano, va a cambiar y modelar una Nación 
diferente.

Es nuestra opinión –por lo que vemos y escucha-
mos de nuestros compañeros– y la opinión pública de 
los centros donde, en estas horas, se están formando los 
futuros trabajadores de la comunicación.

Dicho esto, queremos señalar el carácter público 
que este proyecto de ley da a la elaboración, distribu-
ción y comercialización del papel para diarios. Cues-
tión que resulta fundamental para entender que este 
soporte físico de la comunicación debe ser resguarda-
do para bien del pueblo, y considerar a la información 
como un bien social.

La información no es patrimonio de las empresas 
periodísticas, de los trabajadores de prensa, de los 
políticos ni del Estado; es del pueblo, y por lo tanto, 
debe ser resguardada, regulada y defendida para que 
los argentinos podamos decidir, controlar y votar con 
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libertad y sin intereses sectoriales que modifi quen la 
información, la moldeen o la disfracen.

Además, creemos que si logramos que la sociedad 
despierte a la conciencia del valor que tiene la infor-
mación y la incorpora al lote de lo que considera sus 
derechos inalienables como la seguridad, la salud, la 
educación, el trabajo, una vivienda digna y los dere-
chos humanos en todas sus categorías, habremos ga-
nado la batalla de la comunicación para mantener este 
elemento tan vital para la vida en democracia como es 
la información.

El papel para diarios como soporte y sustento de 
grandes y pequeños medios de comunicación debe ser 
entonces resguardado y puesto al alcance de todos.

Por eso apoyamos este proyecto de ley, y porque 
además forma parte de una nueva acción destinada 
a romper la matriz de la elaboración de noticias que 
viene modelando la opinión pública con el objeto de 
imponer, por sobre el poder de la democracia, un po-
der que se siente por encima de los representantes del 
pueblo.

Hay manifestaciones claras de cómo los diferentes 
sectores del poder concentrado y sus aliados políticos 
se enfrentan a estos nuevos proyectos y leyes. Las 
cautelares en contra de la nueva ley de servicios au-
diovisuales son una manifestación clara de esta situa-
ción y aún no podemos tener en el país, a pesar de que 
el debate fue intenso en las dos Cámaras, la vigencia 
plena de esta herramienta fundamental para la vida 
democrática y para el nuevo país que queremos.

No caben muchas dudas sobre la importancia que 
tiene el papel para diarios, e incluso el multimedios 
Clarín lo ha manifestado al decir: “El gobierno quie-
re quedarse con el monopolio del papel para diarios”, 
dando cuenta de que esa concentración existe y que 
son ellos los que lo manejan a su antojo.

Consideramos que esta ley consolida este proceso 
de democratización de la información y del proceso 
de la comunicación en el país. Por lo tanto, a nuestras 
organizaciones gremiales y sociales vamos a defen-
derlas en la calle y en todos los estrados en los que 
logremos participar.

También se esgrime como argumento que este 
proyecto, como la ley de medios y otras medidas del 
Estado nacional, es un ataque a la libertad de prensa; 
cuestión que se desbarata fácilmente con el simple he-
cho de leer las portadas de los diarios, escuchar cómo 
algunos periodistas editorializan mintiendo y diciendo 
lo que se les da la gana en contra del gobierno, pero 
también de los trabajadores y los dirigentes políticos 
que opinan libremente o que si quiera osan en no obe-
decer las líneas que se bajan desde los multimedios 
concentrados de la información.

Los trabajadores de prensa y los periodistas de grá-
fi ca –como es mi caso–, sabemos que esos mismos 
medios que se suben al púlpito de la división de po-
deres, la democracia, la República, la ética y la moral, 
ejercen una verdadera dictadura puertas adentro de 

sus medios de comunicación. Los periodistas no te-
nemos la posibilidad de expresar libremente nuestras 
ideas sin que corramos el riesgo de perder el empleo. 
Empleo que, muchas veces, es en negro, con mono-
tributo y con evasiones a los aportes del sistema de 
la seguridad social. Éstos son los mismos que hablan 
de ataque a la libertad de prensa con hipocresía e im-
punidad.

Por eso creemos que la pelea es de fondo, hoy tiene 
forma de proyecto para declarar de carácter público 
el papel para diarios, pero va mucho más allá y los 
trabajadores de prensa hace tiempo que nos dimos 
cuenta –a pesar de que nos quieran encerrar sola-
mente en el rol reivindicativo que también tienen que 
cumplir nuestras organizaciones sindicales–, no im-
porta si pertenecemos a la CGT o a la CTA como en
nuestro caso.

Además, pedimos una mayor protección para las 
comisiones internas, que son donde se expresan las 
políticas activas del sindicato y las verdaderas guar-
dianas de nuestras líneas de acción y pensamiento 
político.

Está bien que en el proyecto se señale y discrimine 
la importancia de las etapas de producción, distribu-
ción y comercialización, porque debe garantizarse la 
cantidad necesaria de papel para el abastecimiento 
adecuado, pero además que llegue a todo el país y en 
condiciones equitativas para todos los medios.

Eso quiere decir que no deben ser iguales para to-
dos, sino mejores condiciones para los que menos po-
sibilidades económicas y de compra por escala tienen. 
De otra manera, no será posible garantizar que el insu-
mo llegue y esté a disposición de todos.

Los pequeños medios del interior tienen demasia-
dos inconvenientes para poder subsistir –como acá se 
ha dicho en varias oportunidades– sin la asistencia de 
una cuota de la pauta ofi cial de gobiernos locales o del 
propio Estado nacional.

Por lo tanto, nos parece necesario que mientras 
se discutan estos importantes proyectos, también se 
comience con la discusión de una distribución de la 
publicidad ofi cial, que garantice pluralidad de voces y 
diversidad de líneas editoriales con diferentes pensa-
mientos para ponerlas a disposición del pueblo, con la 
condición, como lo establece la ley 12.908 –que es el 
Estatuto Profesional del Periodista–, que los medios y 
las empresas que accedan a la cuota de la pauta ofi cial 
cumplan con las legislaciones laborales vigentes.

Sabemos que es una discusión que, sin dudas, tie-
ne un alto contenido político, pero también lo tienen 
todas estas leyes, y los tiempos que vive la Argentina 
hacen que el debate y la confrontación de ideas no sea 
solamente necesaria sino inevitable.

En este punto queremos señalar que los trabajado-
res de prensa deberíamos tener –y pedimos– una parti-
cipación porcentual, aunque sea mínima y controlada 
por el Estado de esa pauta ofi cial para destinarla a la 
formación de cuadros políticos y periodísticos que 
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nutran nuestros propios medios de comunicación o 
los comerciales, pero con una mirada integral de lo 
que signifi ca la información para todos y cómo debe
ser tratada.

Los multimedios forman sus propios cuadros perio-
dísticos y políticos, porque eso es lo que hacen: po-
lítica desde el periodismo, desde las páginas de los 
diarios u otros soportes informativos; y nosotros, los 
trabajadores y las organizaciones libres del pueblo, no 
estamos en condiciones hoy de acceder a la posibili-
dad de montar nuestros propios centros de formación.

Entendemos que, además de política y económica, 
esta batalla es cultural, y debemos estar preparados 
para cambiar la forma en que se comunica en el país; 
cada periodista debería entender para quién escribe lo 
que escribe y a quién defi ende cuando se prende de los 
discursos que no defi enden sus intereses.

Por eso, creemos que el Consejo Federal propuesto en 
el proyecto para controlar la elaboración, distribución y 
comercialización del papel de diarios, además de la par-
ticipación de los sectores que representan a los lectores 
también debería tener la de los trabajadores. Necesita-
mos garantías para participar de este nuevo proceso que 
se propone para el manejo de este nuevo soporte vital, 
que debe ser propiedad de todos.

Finalmente, decimos que ésta es una pelea que 
incumbe a todos los sectores y principalmente a los 
señores diputados, senadores y miembros del poder 
político de la Argentina, porque si no logramos rom-
per la matriz que engendró este monopolio, el país va 
a seguir debatiéndose en una realidad artifi cial, inven-
tada y manipulada.

El poder político es también víctima de esta reali-
dad y se equivocan los que creen que con el dueño o 
el patrón de esta historia se puede pactar o acordar.

Ya lo saben muchos de los que estuvieron en el po-
der en la Argentina. Más tarde o más temprano, sola-
mente prevalecen los intereses y los benefi cios de los 
que nunca tuvieron empacho alguno en pactar hasta 
con el demonio. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra la 
licenciada Noemí Falco, del Grupo La Matriz.

Sra. Falco. – En primer lugar quiero agradecer que 
los medios del interior hoy podamos tener acceso a 
este lugar, lo que indica que nos están teniendo en 
cuenta por primera vez en la historia.

En realidad, iba a decir muchísimas cosas; pero 
como el 90 por ciento ya ha sido dicho, voy a ser muy 
breve.

En función de todo lo que pasó en este país en tér-
minos de prensa, nuestra revista Matices, del Grupo 
La Matriz, surgió como un producto que dio lugar a 
una empresa.

Nuestra revista nace en 1990, cuando ya se notaba 
seriamente el vacío de medios de prensa en todo el 
país. Córdoba, en particular, que ha sido tan revolu-
cionaria y tan contrarrevolucionaria en algunas situa-

ciones, tiene hoy, y desde los años 90, una escasez 
enorme de medios, pese a su enorme patrimonio his-
tórico, cultural, productivo y social. Estos vacíos que 
se fueron generando dieron lugar a expresiones como 
la nuestra.

Voy a hablar desde las dos facetas que me invo-
lucran. Como hice la carrera de ciencias de la infor-
mación, siento el compromiso con la comunicación 
social, y también me formé en ciencias de la informa-
ción en Córdoba durante los años 70. Mi carrera, que 
era de cuatro años me costó diez terminarla, porque 
las fuerzas políticas de ese momento eran de una enor-
me efervescencia y se cerraba la facultad permanen-
temente. Por eso cuando digo estas cosas, lo hago en 
nombre de mucha gente que quedó en el camino y no 
pudo hacerlo.

Como buenas estudiantes de comunicación soñába-
mos con un medio propio; sueños que naturalmente 
tuvimos que resignar a la hora de crear algo que re-
presentara una opción del diario tradicional. No po-
díamos hacer un nuevo diario que apuntara –como al 
principio– a algo similar al diario El Tiempo de Cór-
doba y tantos otros que hicieron historia en nuestra 
provincia.

Encontramos que la salida podía ser la revista típi-
ca de distribución gratuita, puerta a puerta. Pudimos 
hacerlo, nos costó prácticamente quince años conso-
lidarnos; fue durísimo, no sólo por el tema del papel, 
que es el tema que nos ocupa acá, sino por muchas 
otras crisis que atravesó este país.

Solventar una revista que hoy tiene cien páginas 
exclusivamente con publicidad privada fue toda una 
odisea, más aún cuando, como editora, no podíamos 
vender nuestras ideas. Nuestras ideas tenían que ser 
siempre lo que habíamos pregonado desde nuestras 
épocas de facultad. Lo pudimos hacer, resignando 
contenido en pos de publicidad.

Hoy reconocemos que tenemos una revista que 
tiene alrededor de cien páginas, en algunas ediciones 
más, con un 60 por ciento de publicidad. No obstante, 
tenemos 32 mil ejemplares en la calle en el sector no-
roeste de la ciudad, y actualmente intentamos hacerlo 
en el sector sur de la capital.

Hemos venido ocupando un espacio que está faltan-
do en cuanto a los medios tradicionales de la capital. 
Por eso, este proyecto de ley que la presidenta de la 
Nación ha presentado nos parece vital, porque cree-
mos que va a ir desarrollando las nuevas perspectivas 
periodísticas que están necesitándose en Córdoba, y 
me imagino que en el resto del país o en el “interior 
del interior”, como decía el coterráneo de Alta Gracia.

Remarco particularmente la valentía de la presi-
denta de inmiscuirse en un tema como éste. Además, 
como comunicadora, quiero referirme a que ésta es la 
primera vez que nos remitimos a lo establecido en la 
reforma constitucional del año 1994: el derecho a la 
información. Creo que esa aplicación que se introdujo 
en la Constitución nunca se llegó a garantizar.
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El tema del papel y de garantizar que el Estado in-
tervenga seriamente para poder facilitar un precio y 
condiciones igualitarias a todas las revistas y diarios 
del interior es fundamental. Recién ahí vamos a estar 
garantizando este derecho a la información. Además, 
la ley de medios es otro elemento que hace a la varie-
dad y diversidad de opiniones.

Nosotros observamos que en Córdoba hay intelec-
tuales brillantes, gente interesantísima y hoy no tienen 
medios donde escribir; estos últimos son escasísimos. 
Nosotros, por ejemplo, tenemos una edición mensual. 
De hecho, si fuera por el contenido y el papel nos pu-
diera facilitar otros niveles de precio y otro tipo de 
condiciones, tendríamos muchísimo material para
publicar.

Hay otro tema que no podemos dejar pasar y que es 
la infl uencia que tienen los medios en estas localida-
des. No quiero ser redundante, porque ya han hablado 
de esto muchos maestros del periodismo y editores de 
toda la vida, pero lo quiero resaltar, porque si no pa-
recería que somos injustos con esta gente que ha dado 
una enormidad de cosas.

Nosotros hoy tenemos una diversidad de temas 
que deberíamos multiplicar, porque son las ideas que 
siempre hemos querido llevar a cabo. Hoy en día nos 
cuesta muchísimo ir contra la corriente. En Córdoba 
son escasísimos los medios, y muchos menos los que 
apoyan proyectos como éstos. Somos una especie de 
mosca en la leche. Entonces, nos cuesta mucho tra-
bajo tratar de imponer estas ideas. Nos parece que 
cuantos más medios haya son más las ideas que van 
a prosperar; son los diferentes grupos sociales los que 
necesitan sus propias voces. Hoy la escasez de medios 
es realmente notable.

En una oportunidad intentamos hacer una revista 
para empresarios que no fuera la clásica revista de 
empresarios que creen que son el ombligo del mun-
do, sino de los típicos empresarios pyme que están al 
lado de sus trabajadores. En realidad, hoy no hay di-
ferencia entre un propietario pyme y sus trabajadores. 
Estamos todos tratando de que la empresa sea la que 
salga a fl ote y de que continúe y sobreviva. Lo mismo 
sucede con los medios de comunicación.

A raíz del tema del papel, nos resulta difi cilísimo 
entrar en otras áreas de la comunicación y abrirnos en 
otros lugares y barrios, y me imagino que es lo mismo 
que sucede con otras comunidades.

Por lo tanto, me parece que este proyecto tiene que 
ser defendido de la manera más enérgica posible. Creo 
que éste es el momento y la coyuntura histórica para 
que se puedan escuchar todas las voces, porque de lo 
contrario, la verdad, de la que hablaba algún compa-
ñero, que pretende llegar a todos los lugares, no lle-
ga. La verdad que existe en las pequeñas localidades 
del interior y hasta en grandes zonas regionales de las 
capitales es la que a diario vamos construyendo los 
periodistas, editores y redactores con la misma gente. 

Ésa es la verdad de cada lugar para que exista la diver-
sidad, que es la diversidad de todos.

Por lo tanto, señora presidenta, les pido que no afl o-
jen con esto, porque nos parece que es el inicio de un 
nuevo capítulo para los medios en la República Ar-
gentina. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – A continuación hará 
uso de la palabra el señor Alberto Chiarello, del Dia-
rio Formosa.

Sr. Chiarello. – Señora presidenta: en primer tér-
mino quiero aclarar que no vengo en representación 
del diario en particular, pero puedo contar su historia 
y la de otros periódicos. He trabajado en varios diarios 
y también soy locutor nacional. Luego de mi exposi-
ción en este auditorio me iré a la marcha por la ley de 
medios.

He vivido durante veinticinco años en Buenos Ai-
res, en la Recoleta, y de allí me fui a Formosa, donde 
la realidad es totalmente diferente. La visión que te-
nemos desde aquí es distinta de la que tenemos desde 
allá. El país no termina en la General Paz. Muchas ve-
ces nosotros vemos, a través de esta bendita o maldita 
globalización, hablando específi camente de la ley de 
medios, que las radios de Formosa, por ejemplo, pa-
san exclusivamente una señal de Buenos Aires, mien-
tras que en un lugar de esa provincia la gente sólo se 
informa del paro de subtes o de taxis en la Capital 
Federal, o bien del corte de la Panamericana por la 
marcha de Craft.

Y no se enteran de lo que pasa en Formosa.
La ley de medios viene a corregir eso, aunque ya no 

se trata justamente de un decreto de la dictadura, sino 
de una ley de la democracia votada aquí en el Congre-
so, en donde los medios del interior, y de todos lados, 
están obligados a tener determinada cantidad de horas 
de producción local por día. Esto implica contratar 
periodistas como yo, contratar locutores como yo o 
como tantos otros que debe haber por acá, contratar 
operadores de radio, contratar gente, generar trabajo; 
y no lisa y llanamente bajar una señal de Radio 10, 
Radio Mitre o de cualquier cadena.

Yendo específi camente al caso de Papel Prensa, es-
cuchaba a los dueños de diarios, a Pirillo, ex dueño de 
La Razón, y me parece muy importante esta partici-
pación que también tenemos los medios del interior.

Además, antes de ir al tema del papel voy a ir al del 
cable, porque también tiene que ver con el Grupo Cla-
rín. Yo trabajé en un cable, por eso me fui a Formosa, 
y vi cómo la misma política de apriete que menciona-
ron acá con el papel, discriminándoselo a determinado 
diario del interior si no publicaba su verdad y nada 
más, se aplicaba en el fútbol, que ahora está estatizado 
o es de todos, y antes era exclusivamente de un deter-
minado grupo que también era el Grupo Clarín.

Entonces, he visto cómo en el cable con treinta o 
cuarenta mil abonados, que para allá era mucho, lla-
maban y le decían al empresario que le compraban el 
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cable, y él que era de una empresa familiar, que em-
pezó de abajo, cableando dos o tres cuadras por día, 
decía que no que quería vender. “Bueno, pero te lo 
compro igual”, le decían, y contestaba: “No quiero 
vender”. A la semana –con el mismo modus operan-
di– lo llamaban y le decían: “No te vendemos más el 
fútbol”. El hombre sin fútbol veía cómo sus abonados 
empezaban a irse, porque el cable vale por la cantidad 
de abonados que tiene. Al mes lo llamaban y le de-
cían: “¿Cuánto cuesta tu cable?”; costaba diez millo-
nes de dólares. “Entonces, te lo compramos en cinco 
millones; vendelo ahora, porque si no desaparecés”.

Así compraron todos los cables del interior y lo 
compraban como Multicanal, o como Cablevisión, y 
de esa forma se dividieron el país, y muchas empre-
sas familiares, netamente provinciales, tuvieron que 
vender. La plata la malgastaron o la invirtieron en otra 
cosa, pero el esquema de dominación que avanzó en 
cada provincia fue impresionante.

Hoy tenemos un Multicanal o un Cablevisión en 
cada una de las ciudades de la Argentina, y no lo vie-
ron; mi familia que vive acá no vio ese avance, esa 
dominación que hubo en el tema de los cables, pero 
también en el de los diarios y el fútbol.

Ahora, a través de distintas leyes se están corrigien-
do asimetrías y se las disfraza con una guerra entre 
los Kirchner y el Grupo Clarín, Magneto o los hijos 
apropiados por la señora de Noble, pero va mucho 
más allá. Me parece que lo que se está buscando –y 
yo no soy kirchnerista– es corregir asimetrías; corre-
gir benefi cios que se dieron en determinado momento 
a determinados grupos corporativos, no importa de 
qué signo político era el gobierno, si era un gobierno 
de facto, mejor, y de esta manera iban consiguiendo 
lo que sea, hasta los hijos. Por ejemplo, respecto de 
la pesifi cación de la deuda del grupo, que era de 3 
mil millones de dólares, se la pesifi caron uno a uno;
a nosotros no.

Esos benefi cios, esos acomodos, esos privilegios 
son lo que ahora se están corrigiendo. Por eso me pa-
rece importante que esto lo voten los legisladores de 
todas las provincias. Lo dijo alguien por aquí, y yo 
invito a los legisladores de las provincias más chicas, 
como Formosa, Chaco o Corrientes, a que lo hagan. 
Me parece que un legislador que representa a esas 
provincias no puede negarse a votar una ley en la que 
se democratiza la distribución del papel; si lo hace 
estaría votando en contra de los diarios de las provin-
cias. En la capital de mi provincia hay cinco diarios: 
uno ofi cialista, otro opositor, otro está en el medio, 
otro imprime de vez en cuando si tiene papel. Hay di-
versidad de opiniones y es importante que exista, así 
como también que haya diarios y no solamente en mi
provincia.

Escuchaba a la señora de Córdoba que decía que 
hay pocos diarios, una provincia tan grande con tan 
pocos diarios, y una provincia tan chica como la nues-
tra que tiene muchos.

Hay otros diarios en Chaco, Misiones, Corrientes 
y en tantas otras provincias que se merecen que este 
papel sea más democrático. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Néstor Miguel Gorojovsky de la Revista Polí-
tica para la Independencia y la Unidad de América 
Latina.

Les comento que es el anteúltimo orador.
Sr. Gorojovsky. – Agradezco la posibilidad que me 

dan de hablar y de ser el anteúltimo orador, así pode-
mos irnos rápido a la marcha.

Voy a ser breve. El memorial de injurias y maltratos 
que se ha escuchado aquí casi debería obviar toda in-
tervención ulterior. Así que yo no voy a dirigirme a los 
acá presentes; voy a dirigirme, a través de la versión 
taquigráfi ca, a aquellos legisladores que por un mal 
entendido ejercicio de lo que es la acción democrática 
y parlamentaria, ejercen su derecho a vaciar una au-
diencia pública sin darse cuenta, sin embargo, de que 
hay algo que va más allá de la mera formalidad jurí-
dico-legal y del reglamento que autoriza ciertas cosas.

Dirijo la Revista Política para la Independencia y 
la Unidad de América Latina, que es importante en 
estos momentos en que los argentinos sabemos –aun 
aquellos que se oponen históricamente a la reunifi ca-
ción con el resto de los países de América Latina–, 
que nuestro país no tiene salida real si no es en unidad 
con el resto de los países de América Latina.

Esta conciencia común debería primar por encima 
de toda consideración, en particular cuando se toma 
en cuenta que los grandes medios monopólicos de 
todos y cada uno de los países latinoamericanos han 
estado batallando, no ahora, no desde el proceso, no 
desde el siglo XX, sino desde mediados del siglo XIX, 
por fomentar la división de los latinoamericanos.

En el caso argentino, la situación es realmente dra-
mática. Este actual monopolio de la comunicación y 
de la prensa que los argentinos toleramos o soporta-
mos, que se ha impuesto por estos mecanismos que 
tanto nos horrorizan, no es ninguna novedad.

Yo me permito recordar –y llamo la atención a aque-
llos legisladores que no están acá especialmente–, que 
este monopolio no ha hecho más que reproducir, en 
el último cuarto del siglo XX, la práctica del primer 
gran monopolio mediático informativo que hubo en la 
República Argentina: el del diario La Nación.

El diario La Nación fue conducido por Bartolomé 
Mitre después de que dirigiera las campañas de exter-
minio de los argentinos y paraguayos, que le dieron 
sentido histórico a su gobierno; el diario La Nación 
fue el guardaespaldas que se puso Mitre para conven-
cer a los argentinos de que había sido una acción no-
ble y buena, y en benefi cio del conjunto del país.

Tenemos tradición, y no es casualidad que hoy ten-
gamos del lado de enfrente a un Mitre nuevamente; 
esto no es una casualidad, esto está en los genes de la 
historia argentina.
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Les reitero a los legisladores que aquí no están: 
entérense de qué lado se han puesto. Se han puesto 
del lado del señor que puso un diario para que nadie 
supiera que en las provincias donde fueron sus tropas 
se quemaba a la gente viva porque no se tomaban pri-
sioneros. Vayan y pregúntenles a los riojanos; eso es 
lo que estamos enfrentando.

Por eso quieren tener el monopolio que quieren 
tener, porque no operan como un monopolio y nun-
ca operaron como un monopolio de prensa, operaron 
como un ejército de ocupación; y no hay ejército de 
ocupación que tolere competencia.

Éste es mi único mensaje, breve y directo a aquellos 
que aquí no están, porque los que estamos aquí de un 
modo u otro tenemos cierta conciencia de esto, y por 
eso estamos presentes. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Gabriel Fernández, director de La Señal.

Sr. Fernández. – Gracias por la invitación y por 
escuchar.

Después de varias experiencias en medios de cir-
culación nacional, me lancé con un grupo de perio-
distas y gráfi cos a la realización de dos experiencias 
profesionales en tabloide, con carácter genuinamente 
independiente en lo comercial y alta calidad en la con-
creción: La Señal y Question Latinoamérica.

El primero, a un color, está orientado a la cobertura 
de la actualidad nacional y análisis de los complejos 
procesos que enlazaron el siglo anterior con el pre-
sente. El otro, a cuatro colores –un medio hermano al 
de Néstor–, destinado a la promoción y al estudio de 
la realidad latinoamericana en este período de unidad 
y potencia, como bien decía Martín al comienzo de 
estas audiencias.

Los dos medios contaban con excelentes periodis-
tas, un apreciable número de lectores –que hoy siguen 
la producción por Internet– y una publicidad acor-
de a tiradas que superaban los diez mil ejemplares,
promedio.

Cuando todo preludiaba una subsistencia digna, 
sin afán de obturar otros productos periodísticos, 
las crecientes difi cultades para acceder al papel en 
tiempo y precio razonable fueron deteriorando esas
experiencias.

Ésta es la realidad, como han escuchado ustedes, 
que viven miles de publicaciones populares en la ac-
tualidad; miles de fuentes de trabajo y de información 
que arañan la subsistencia con difi cultades o desapare-
cen ante la imposibilidad de afrontar los costos.

Más allá de un tema u otro, de una orientación edi-
torial u otra, ésta es una cuestión de censura social de 
miles de personas.

La perspectiva abierta por el nuevo proyecto de ley 
implica –lejos de maniatar medios ya existentes–, la 
continuidad de muchos y la apertura de otros. En este 
punto se encuentra en consonancia con algo que ha-
blamos aquí en otra ocasión respecto de la ley de me-

dios, que ofrece esa posibilidad en diales y pantallas. 
Más referencia, más información, más cultura, más 
investigación; no menos, como están diciendo.

Es probable que en ambos casos, lo que se observe 
como cuestionamiento no sea otra cosa que un terror 
profundo a la competencia, curiosamente enarbolado 
por quienes dicen sostener un ideario liberal.

Si no hay eliminación de medios, sino potenciación 
de otros, por qué no se permite que en la cancha se 
vean los pingos.

Como contracara, desde lo mejor de nuestro perio-
dismo nacional, Arturo Jauretche sólo pide, igualdad 
y largamos.

No queremos ningún tipo de prebenda especial, ni 
subsidios ni nada por el estilo. Lo único que queremos 
es tener condiciones adecuadas. Necesitamos acceso 
a los insumos y a las licencias, a los lugares de distri-
bución y a la publicidad en condiciones equivalentes, 
no más que eso.

Es curioso que medios de larga trayectoria, como 
se ha dicho, con fuertes fi nanzas y clara instalación, 
se nieguen a competir con otros de menor estructura.

Conociendo el paño podemos decir que es muy pro-
bable que teman el desarrollo de aquellos medios que 
enlazan con lo mejor de nuestra historia –no sólo Jau-
retche, sino también Rodolfo Walsh y Scalabrini Or-
tiz, entre tantos otros–, y teman competir con aquellos 
medios que tienen miradas diferentes sobre la vida. 
Tienen miedo a las decisiones de la población.

Es curioso lo que está pasando aquí. El Estado está 
interviniendo en la República Argentina para garan-
tizar que la competencia sea libre, y los que quieren 
el monopolio piden al Estado que intervenga para 
garantizar que no exista la competencia. Algo verda-
deramente antiliberal, podrían decir aquellos que de-
fi enden ese ideario.

Finalmente, después de tanto tiempo y de tanta tem-
pestad, venimos a entender una verdad sencilla, puesta 
en duda largo tiempo. Los que ganan no son siempre 
los mejores. A veces son aquellos que supieron tortu-
rar a la persona indicada en el momento indicado. Yo 
sólo pido que se haga justicia. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Hemos terminado 
con la lista de oradores de la cuarta audiencia.

El jueves próximo, un poquito después de las 10 
de la mañana empezamos con la última y quinta au-
diencia sobre los dos proyectos que están en conside-
ración: el del Poder Ejecutivo que declara de interés 
público la producción, comercialización y distribu-
ción de pasta de celulosa para el papel de diario, y el 
proyecto del señor diputado De Marchi por el que se 
propone la venta de las acciones de Papel Prensa por 
parte del Estado.

Las versiones taquigráfi cas del resto de las audien-
cias irán siendo colgadas en la página web de la Cá-
mara, al igual que la televisación de las audiencias 
públicas.
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Para la audiencia del jueves sigue abierta la convo-

catoria para que más diarios y voces puedan ser escu-
chadas en este ámbito.

Damos por fi nalizada la audiencia pública del día 
de hoy.

–Es la hora 18 y 11.

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a los treinta días del mes de septiembre, a la 
hora 10 y 35:

Sra. Presentadora. – Tengan ustedes muy buenos 
días. Les doy la bienvenida en nombre de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación. Nos encontra-
mos aquí reunidos para llevar a cabo la última jornada 
de audiencias de carácter público convocadas por la 
Comisión de Comercio de esta Honorable Cámara y 
por su presidenta, la señora diputada nacional Juliana 
di Tullio. Las mismas han tenido como eje central del 
debate el tema del papel prensa. Como he dicho, hoy 
es la última jornada en que se celebrará esta audiencia 
pública.

Voy a dar lectura de la convocatoria que dio origen 
a esta audiencia. Dice así: “Autoridad convocante. La 
Comisión de Comercio, de acuerdo con el artículo 
114 bis del Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación y conforme lo acordado en la 
reunión realizada el día 7 de septiembre de 2010, ha 
dispuesto convocar a una audiencia pública.

”Objeto. Consideración de los expedientes:
”24-P.E.-2010 (T.P. N° 121). – Mensaje número 

1.208 y proyecto de ley del 27 de agosto de 2010 por 
el cual se declara de interés público, la fabricación, 
comercialización y distribución de pasta de celulosa 
y de papel para diarios. (Comercio, Comunicaciones 
e Informática, Libertad de Expresión, Asuntos Consti-
tucionales y Peticiones, Poderes y Reglamento.)

”6.422-D.-2010 (T.P. N° 124). – De Marchi: de ley. 
Papel Prensa Sociedad Anónima. Llámase a licitación 
pública nacional para proceder a la venta de las ac-
ciones de titularidad del Estado nacional. (Comercio, 
Comunicaciones e Informática, Libertad de Expre-
sión, Asuntos Constitucionales y Peticiones, Poderes 
y Reglamento.)

”Fecha, hora y lugar de celebración. La audiencia 
pública se llevará a cabo en el Auditorio de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, sito en la 
calle Riobamba 25 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, los días 16, 21, 23, 28 y 30 de septiembre de 
2010, desde las 10 hasta las 18 horas.

”Normativas. Se desarrollará con arreglo a las pre-
visiones del artículo 114 bis del Reglamento de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación.

”Vista de los expedientes, inscripción para ser par-
ticipante y presentación de la documentación relacio-
nada con el objeto de la audiencia. Los interesados, 
podrán tomar vista de los expedientes vinculados al 
objeto de la audiencia pública a través de la página 

web de la Honorable Cámara de Diputados (www.
hcdn.gov.ar).

”La inscripción de los participantes se llevará a cabo 
en la Presidencia de la Comisión de Comercio o en la 
sede administrativa de la misma, a partir del día 9 de 
septiembre de 2010, en el horario de 10 a 17 horas, en 
Riobamba 25, piso segundo, ofi cina 211 (Presidencia) 
u ofi cina 108 del primer piso (sede administrativa), 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Con el objeto de 
facilitar la inscripción en el registro de participantes, 
los interesados también podrán inscribirse, por e-mail 
a: ccomercio@hcdn.gov.ar o telefónicamente al 6310-
7188 o al 6310-7100, interno 2110. Al momento de la 
inscripción podrán presentar sus ponencias en un do-
cumento en soporte papel (hasta doce páginas tamaño 
A4) y en soporte CD.

”Publicación de las ponencias realizadas durante la 
audiencia pública. En la audiencia pública no se adop-
tarán resoluciones, pero las ponencias serán puestas a 
disposición de todos los ciudadanos en la página web 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación: 
www.hcdn.gov.ar.”

A continuación escucharemos a la señora diputada 
nacional Juliana di Tullio.

Sra. Di Tullio. – Buenos días a todos y todas. Agra-
dezco la presencia de los expositores, del público en 
general y de la señora diputada que acaba de llegar. 
En este momento hay varias reuniones conjuntas de 
comisiones, por lo que estamos esperando a los seño-
res diputados que están participando de ellas para que 
vengan a esta audiencia pública.

Esperamos la presencia de todos los señores diputa-
dos, si bien en general los integrantes de la oposición 
no han venido, los seguimos esperando.

Quisiera recordarles que cada expositor tiene diez 
minutos para su ponencia y que pueden dejarla por 
escrito. De todas maneras, contamos con taquígrafos 
en la sala y por lo tanto todas las presentaciones se-
rán incluidas en la versión taquigráfi ca en la página 
web de la Cámara y de la Comisión de Comercio. Du-
rante el transcurso de las exposiciones no hay lugar a
preguntas.

En esta etapa de la mañana y hasta el receso a las 
13 horas –o hasta que se terminen las ponencias– con-
tamos con once expositores y continuaremos con los 
últimos dieciséis por la tarde.

Tiene la palabra el doctor Eduardo Barcesat, abo-
gado, constitucionalista y docente de la Universidad 
de Buenos Aires.

Sr. Barcesat. – Muchas gracias por la invitación.
Voy a formular dos bocetos y dos propuestas a pro-

pósito de la ley que declara de interés público la fabri-
cación, distribución y comercialización del papel para 
diarios.

El primero de esos bocetos se refi ere al sentido de la 
información, del saber en general y el segundo estará 
destinado a la idea de la igualdad ante la ley.



604 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

Voy a remontarme un poco en el tiempo, unos dos 
mil años antes de nuestra era, en aquello que conside-
ramos la cuna de la civilización de Occidente donde 
se generaron leyendas indocumentadas que intentaban 
normalizar la conducta allí donde no había un apara-
to de Estado muy efi ciente; me refi ero a la sociedad 
griega.

Si uno recorre esas creaciones mitológicas, me re-
fi ero a las leyendas indocumentadas de Tántalo, de 
Prometeo y de Sísifo, los bienamados de los dioses 
son sin embargo condenados a suplicios inenarrables, 
casi imposibles de ser asimilados por su crueldad. 
¿Cuál era el pecado que habían cometido los biena-
mados de los dioses? Habían pretendido apropiarse de 
la antorcha del saber.

El gran desafío a los dioses –léase a los poderosos– 
es apropiarse de la antorcha del saber, democratizar y 
llevar al pueblo esa antorcha, ese conocimiento, factor 
fundamental para la condición humana.

Podría proseguir este relato recordando también 
que el árbol del fruto prohibido del relato bíblico no 
era por cierto el árbol de la sexualidad; el fruto prohi-
bido era el del árbol del saber y la condena proviene 
también de haber pretendiendo apropiarse del saber 
desafi ando a los dioses, léase, a los poderosos.

Más luego, ya en la historia social, advertimos que 
el conocimiento se va convirtiendo paulatinamente –
diría de manera irrefrenable– en el valor más preciado 
en la producción de mercancía y prestación de servi-
cios.

Si el conocimiento es aquello que posibilita abre-
viar el tiempo de trabajo socialmente necesario para 
producir mejores mercancías y mejores servicios, 
evidentemente se ha convertido en el valor más im-
portante de aquello que reconocemos como fuerza del 
trabajo.

Reducir el tiempo de trabajo socialmente necesa-
rio es incrementar el conocimiento, pero para hacerlo 
hay que posibilitar el acceso uniforme a dicho conoci-
miento. Es decir, que en la dimensión de lo universal 
–en el todos o el para todos que predica la semántica 
constitucional– se pueda confi gurar efectivamente ese 
acceso al conocimiento y a la información.

Voy a tomar el paradigma de Habermas de acción 
comunicativa cuando refi ere y expresa: no nos rela-
cionamos con las cosas, a propósito del conocimiento, 
nos relacionamos entre seres humanos y a propósito 
del conocimiento. Y según sea la forma de esta rela-
ción será el resultado de la práctica.

Es decir, será una práctica democrática si la for-
ma de acceso es democrática o será autoritaria, si los 
conocimientos vienen informados en una cierta ver-
ticalidad direccional o respondiendo a intereses par-
ticulares, mal presentados como interés general de la 
sociedad.

Concluyo con la afi rmación relacionada con la in-
formación que pudo introducirse difi cultosamente con 

un arduo debate en la Convención Constituyente de 
1994. Me refi ero a la cláusula 42 de la Constitución 
cuando se refi ere a derechos de usuarios y de consu-
midores y expresa la obligación de brindar informa-
ción veraz y adecuada.

Quiero recordar a quienes no hayan presenciado o 
leído los debates que originalmente la cláusula elabo-
rada en la Comisión de Nuevos Derechos no tenía esta 
mención. Fue un trabajo casi sobrehumano lograr que 
en la sesión plenaria se introdujera el recaudo de in-
formación veraz y adecuada como uno de los derechos 
que integran los derechos de usuarios y consumidores.

¿Qué se oponía a esta formulación que parece tan 
inocente o tan desprovista de implicancias constitu-
cionales? El lobby de los medios de comunicación 
que rodearon y presionaron a la Convención Cons-
tituyente. Repito, conseguimos introducirla en el úl-
timo minuto del debate de la sesión plenaria ya que 
no había podido lograrse durante la discusión en la 
comisión específi ca.

Por lo tanto, esto demuestra la importancia que tie-
ne tanto en su signifi cación económica como institu-
cional el acceso a la información, a la distribución, 
circulación y consumo de la información con ese de-
ber de proveer una información veraz y adecuada.

En cuanto a la igualdad de condiciones para el ac-
ceso al derecho de la información, también en este 
punto me voy a remontar dos mil quinientos años 
atrás, pero esta vez para mencionar a un conocido 
fi lósofo, Aristóteles.

Quiero aclarar que la mención que voy a hacer no 
está en algunas ediciones de la obra Ética a Nicóma-
co, sino que me guié por The Great Book, la Enci-
clopedia Británica, que cuenta con dos expresiones 
que no aparecen en otras publicaciones de la obra de 
Aristóteles. La expresión “lucha de clases” y la que 
tomo ahora relacionada con que si un derecho igual se 
aplica a aquellos que están en condiciones desiguales 
de existencia real, el derecho igual lo que hace es pro-
fundizar la desigualdad real.

El derecho tiene que ser desigual para posibilitar 
una igualdad real en las condiciones de existencial so-
cial. ¡Vaya que se adelantó Aristóteles!

Ahora quisiera hacer otra cita con un poco más de 
humor. Me refi ero a una de Anatole France, el gran 
historiador de la Revolución Francesa, cuando procla-
maba: “La ley francesa es igualitaria. Prohíbe a todos, 
tanto a los ricos como a los pobres, dormir bajo los 
puentes de París”.

Queremos una ley que sea igualitaria tal como dice 
el proyecto del Poder Ejecutivo en su artículo 2º, inci-
so b). Es decir, que todos los medios pueden acceder 
en igualdad de condiciones a este servicio, a este in-
sumo esencial que es la provisión del papel, soporte 
material de la palabra y que por lo tanto implica el 
conocimiento, la información en igualdad de condi-
ciones en su distribución y consumo.
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Tengo dos sugerencias para formular. La primera de 

ellas es que en los extensos fundamentos del proyecto 
–por cierto brillantes– se agregue el artículo 42 de la 
Constitución Nacional en cuanto expresa el deber de 
proveer información veraz y adecuada, ya que si hay 
algún lugar donde debe ser exigido, ese lugar es preci-
samente el de la información pública.

El segundo aporte que quiero hacer sería que en el 
órgano federal o consejo consultivo que va a colabo-
rar con la Comisión Bicameral de Seguimiento de esta 
iniciativa legisferante se incorpore a los usuarios y 
consumidores de información, para que no solamente 
los productores de información estén representados en 
dicho órgano, sino también aquellos que consumen la 
información y de esta manera pueda darse el circuito 
completo.

Finalmente, retomando la imagen inicial, invito 
al Honorable Congreso de la Nación a que tome la 
antorcha del saber, que sirve para iluminar y no para 
quemarse. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Antes de otorgar el 
uso de la palabra al próximo orador, la Presidencia 
cumple en informar que en estos momentos se está 
realizando en el Chaco el tercer foro sobre Papel Pren-
sa, con la presencia del Ministerio de Economía y los 
diarios de dicha provincia. Este foro, al igual que otros 
que se están llevando adelante en el país, contribuirá 
con su aporte al marco normativo que acompañará al 
proyecto de ley.

Tiene la palabra el señor Juan Amarilla, quien ha 
venido en representación del diario El Comercial, de 
Formosa.

Sr. Amarilla. – Señora presidenta: soy un pequeño 
editor de Formosa. Ingresé a esta profesión, a la que 
tuve la suerte de integrarme desde las bases, porque 
fui canillita de otro medio, hace dos décadas.

Quiero reseñar la historia de la lucha que hemos li-
brado desde el nacimiento de nuestro diario –allá por 
la década del 90– por obtener el insumo básico. Res-
cato el trabajo realizado por el editor de Ámbito Fi-
nanciero, el señor Ramos –hoy desaparecido–, a quien 
tuve el honor de acompañar en aquella época en esta 
lucha en la que ahora, por suerte, se ha involucrado el 
gobierno nacional.

Formábamos parte de un pequeño grupo que no te-
nía acceso a un cupo de Papel Prensa. El señor Ramos 
encabezaba esa guerra virtual que hoy, cuando desgra-
ciadamente ya no está entre nosotros, continúa, porque 
era no sólo por el insumo básico para la producción del 
diario, sino también por el formato electrónico.

También recuerdo sus peleas virtuales por la trans-
misión de los partidos. Digo “virtuales” porque éra-
mos pocos; en el caso de la guerra contra TyC, por 
ejemplo, la lucha fue casi en soledad.

A partir de aquella embestida del señor Ramos, con 
la que él no se benefi ció –los benefi ciarios fuimos los 
pequeños editores, y en este punto recuerdo la partici-

pación del señor Linari, quien representaba la parte de 
pautas publicitarias–, tuvimos la suerte de acceder a 
un cupo en Papel Prensa. Estoy hablando de mediados 
de la década del 90, cuando a partir de una negocia-
ción comenzamos a comprar papel.

Antes comprábamos las bobinas a los revendedo-
res. Lo mismo le pasaba a Página/12, que compraba 
día tras día. Pero a partir de la obtención de ese cupo, 
por suerte siempre tuvimos papel. Pero no era sufi -
ciente; a veces, al ser un pequeño medio, teníamos que 
incorporar algún juego o promoción para incrementar 
la tirada. En esos casos, debíamos salir a comprar pa-
pel a los importadores; cuando surgió Papel de Tucu-
mán, también les comprábamos a ellos.

De manera que la historia del papel y los insumos 
para los diarios ya la conocemos bien. Y sabemos lo 
crítico que es.

Por supuesto que a partir de 2001 cambió; la tirada 
disminuyó y ahí bajamos nuestra circulación y cerra-
mos tres medios que teníamos: uno en Reconquista, 
que era el NEA; uno en Santa Fe a la mañana, que era 
el diario La Provincia, y un insert del mismo diario en 
Rosario, antes de que saliera El Ciudadano. Insisto en 
que para cubrir todo eso tuvimos que comprar el papel 
a revendedores.

Hago esta historia porque tengo que rescatar tam-
bién que Papel Prensa nunca nos dejó de vender, pero 
siempre nos limitó en cuanto a cupos y condiciones 
cada vez más estrictas. Primero teníamos treinta días y 
pagábamos con cheques. Después teníamos que pagar 
por adelantado y posteriormente mediante transferen-
cias. Ésa es nuestra realidad.

En 2003 comenzamos a mejorar nuestra tirada y 
empezamos a pedir aumento del cupo. Ahí tuvimos 
problemas. La economía empezó a mejorar y, por 
ende, se vendían más diarios. Ahí tuvimos que recu-
rrir nuevamente a los revendedores, importadores y 
demás. Por suerte en 2008 comenzamos a hablar con 
algunos editores del interior y algunos locales aquí 
también, y pudimos constituir una cooperativa que 
vino a suplir ese vacío, que es Diarios y Periódicos 
Regionales Argentinos –DyPRA–, de la cual somos 
integrantes, y ahí el fl agelo del papel para nosotros 
pasó a ser una historia.

Mientras importamos no nos faltó papel. Y ahora, 
últimamente y milagrosamente, a partir de una mo-
vida de Papel Prensa también nos está ofreciendo un 
cupo mayor. No sé si es porque sobra papel o porque 
la política del gobierno les está abriendo la mente para 
vender a los pequeños editores del interior.

En 2003 ya veíamos lo que se venía porque noso-
tros mejoramos nuestra distribución y venta y tenía-
mos el problema. Entonces propusimos, con un grupo 
de editores y gente que estaba en el gobierno y que 
hoy sigue estando, que el director de Papel Prensa 
tendría que ser alguien que estuviera en la actividad 
privada. Tengo testigos para documentar eso, es decir, 
lo que nosotros propusimos en 2003, cuando estaba el 
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entonces diputado Dovena, al cual pedí una audiencia 
y nunca tuve la suerte de que me atendiera.

Por supuesto que ahora con DyPRA estamos más 
tranquilos porque al poder importar el papel ya no 
es un fl agelo. Ahora, por ejemplo, estamos mejoran-
do nuestra distribución a través de promociones que 
estamos haciendo, y reitero que Papel Prensa ahora 
aparece con su propuesta.

Nuestra propuesta, para que los señores diputados 
la estudien, es que nadie sabe –yo por lo menos no lo 
sé– cuánto se está produciendo. Siempre decían que 
había falta. Papel Prensa decía que no producía para 
todos los editores y que por eso se importaba.

Yo no puedo saber si no tengo acceso a esos núme-
ros y si no tengo alguien que me lo explique. No sé si 
hoy falta o sobra papel. Considero que saberlo sería la 
tarea de los directores o de aquellos que tienen partici-
pación en la empresa.

La sugerencia es que los diarios del interior parti-
cipemos, aunque sea del control, si no tenemos par-
ticipación accionaria. Si el Estado puede ocuparse y 
ayudarnos a ser parte –aunque sea con un porcenta-
je mínimo– creo que podría andar mejor y se podría
controlar.

Con respecto a la empresa, tampoco sé cómo com-
pra el resto. Nosotros no consumimos como los gran-
des editores de La Nación o de Clarín, pero creemos 
que los ciento setenta diarios chicos que somos de-
bemos tener un cupo interesante para también tener 
buen precio.

Nuestra propuesta para los señores diputados es que 
participemos, no sólo en el área de control sino que 
nos den la posibilidad de hacerlo accionariamente.

De manera eventual, si hace falta papel y se susti-
tuyen inversiones, que participe el Estado o que lo ha-
gamos todos de una u otra forma para que se aumente 
la producción y se deje de importar papel.

Para fi nalizar, quiero rescatar que ésta es una vieja 
idea de un pequeño grupo de editoriales, hoy amplia-
do, ya que en DYPRA somos muchos más y estamos 
haciendo conciencia para seguir involucrándonos.

Si bien ésta es la primera vez que estoy aquí y no 
estoy preparado, no quiero dejar de remarcar la po-
sibilidad que nos dio el gobierno; estoy decidido a 
acompañar cualquier proyecto que mejore e integre a 
los medios del interior que estamos bastante olvidados 
no sólo por el problema del papel sino por la pauta 
publicitaria, que es nuestro mayor problema.

Hoy puede haber producción, se puede importar y 
puede haber papel, pero los diarios no recibimos pauta 
y también me gustaría que eso se incluya en el proyec-
to. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Héctor Amichetti, secretario adjunto de la Fede-
ración Gráfi ca Bonaerense.

Sr. Amichetti. – Buenos días a todos. Yo soy el se-
cretario adjunto de la Federación Gráfi ca Bonaerense, 

entidad que representa a veintiún mil trabajadores que 
llevan a cabo su labor todos los días en aproximada-
mente dos mil quinientos establecimientos gráfi cos de 
Capital y Gran Buenos Aires, muchos de los que con-
sumen el comúnmente llamado papel de diario.

En las distintas audiencias aquí hubo expresiones 
in extenso con respecto a las difi cultades que tienen 
los medios en relación con el acceso en igualdad de 
condiciones a ese insumo básico. Nosotros sufrimos 
esta situación doblemente. Es decir, por un lado lo que 
tiene que ver con limitar la libertad de expresión y por 
otro, lo relacionado con las fuentes de trabajo.

Hemos visto que la información a través de los me-
dios gráfi cos tuvo que competir con el correr de los 
años cada vez más duramente con lo que era la tele-
visión. Por ello fue necesario que el producto gráfi co 
que brindaba información fuera mejorando y aumen-
tando, teniendo no sólo mayor calidad en su impresión 
sino también más contenido.

En este punto era fundamental disponer o no de pa-
pel, poder agregar suplementos, ampliar y dar diver-
sidad de información y de contenidos. Quienes ma-
nejaban el papel podían lograrlo y crecer, quienes no 
lo hacían estaban condenados a achicarse, a no poder 
competir con los medios audiovisuales y a desapare-
cer o entrar en fuertes crisis. Allí perdimos muchísi-
mos puestos de trabajo producto de esta situación.

Mientras que quien manejaba el papel ampliaba, 
mantenía y crecía en su tirada, quien no lo manejaba 
se achicaba y despedía personal. Esto también ocurrió 
en el Gran Buenos Aires con lo que eran los periódicos 
regionales, tan arraigados a lo que eran las localidades 
de esa provincia. Quien tenía el papel podía sacar el 
suplemento regional determinado día de la semana e 
ir con información muy local.

De esa forma fueron desapareciendo muchos dia-
rios históricos y tradicionales que también daban tra-
bajo a los empleados gráfi cos de las distintas locali-
dades.

En el camino quedaron diarios, partes de diarios 
como Crónica y sus ediciones vespertinas, el diario 
La Razón –que después de vender las acciones de Pa-
pel Prensa presentó quiebra–, desaparecieron diarios 
como Tiempo Argentino, La Voz y muchos otros de 
localidades del Gran Buenos Aires.

Asimismo, quisiera referirme a otra ventaja que 
tuvieron quienes manejaban el papel y voy a marcar 
concretamente dos empresas. Una de ellas, el diario 
La Nación, que además de producir el diario incor-
pora trabajos comerciales y empieza a imprimir los 
folletos de los supermercados –trabajo que hacían 
otras imprentas que no pudieron competir– haciendo 
ese tipo de publicaciones dentro de su propia imprenta 
y aprovechando las condiciones favorables que tenía 
para acceder al papel.

La otra empresa es Artes Gráfi cas Rioplatenses, 
perteneciente al Grupo Clarín del sector obra, que no 
sólo hace la revista Viva, sino también otro tipo de 
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publicaciones y folletería para supermercados; en esas 
publicaciones siempre contó con la ventaja de poder 
acceder con privilegio al consumo de papel.

¡Qué casualidad! En las dos empresas se produje-
ron situaciones en las que se incorporó el sistema de 
la fl exibilidad –no sin confl ictos–, tratando de abaratar 
los costos producto de los confl ictos laborales.

Al igual que La Nación achicó personal, en Artes 
Gráfi cas Rioplatense durante el año 2004, por una si-
tuación de falta de respeto a los convenios laborales, 
se desató un confl icto y despidieron a más de cien tra-
bajadores e inclusive a la comisión interna que hasta 
el día de hoy no ha sido reincorporada, utilizando los 
mismos mecanismos que utiliza el grupo para trabar 
jurídicamente todo lo que no le conviene, esto tam-
bién lo hacen en el terreno laboral.

Es decir, que no sólo tuvieron la ventaja del papel 
–y la siguen teniendo en algunos casos–, sino que no 
respetaron las normas mínimas y básicas para compe-
tir en igualdad de condiciones con otras empresas que 
sí respetan las leyes laborales y la organización sindi-
cal; el mecanismo que utilizan es totalmente perverso.

Nosotros tenemos una cantidad de empresas muy 
perjudicadas por este tema del papel, casi todas son 
pymes. Contamos con un grupo importante de coope-
rativas, resultado de un gran esfuerzo y de una gran 
lucha por la recuperación de empresas.

El famoso proceso de las empresas recuperadas en 
nuestro gremio ha contado con el apoyo total de la 
organización sindical porque entendíamos que eran 
empresas que podían seguir con vida. Por esa razón, 
respaldamos a los compañeros para que las recupera-
ran, armamos una red de cooperativas gráfi cas –esta 
red está incorporada a DYPRA– y batallamos en con-
junto, ya que varias de estas empresas recuperadas 
trabajan con el papel prensa y necesitan esa igualdad 
de condiciones.

Quisiera referirme a algo que tal vez no se ha re-
marcado lo sufi ciente. Estamos hablando de diarios de 
carácter nacional, de diarios regionales y del sacrifi cio 
de muchos diarios del interior pero también tenemos 
que referirnos a una parte muy importante vinculada 
con la libertad de expresión, que son las publicaciones 
y los periódicos de las organizaciones del pueblo.

Es decir, organizaciones sociales, políticas y cultu-
rales; o sea que hay diversidad de publicaciones.

Quiero hacerlo en honor a nuestra experiencia, por-
que entiendo que la voluntad y las posibilidades están 
totalmente entrelazadas. Como gremio, hemos sido 
partícipes activos en la historia del diario que se co-
noció como La CGT de los Argentinos. Entre 1968 y 
1972, publicó 55 números; cuando iba por el número 
33, ya llevaba un millón de ejemplares vendidos. Se 
podía comprar en quioscos –salvo los últimos núme-
ros, que se vendieron en la clandestinidad, de mano en 
mano– y tenía corresponsales populares.

Desde La CGT de los Argentinos se expresaba el 
pueblo, algo que jamás ocurría con los diarios comer-
ciales. Se denunciaba a los monopolios, la corrupción, 
y se hacían investigaciones. Junto con nuestro secre-
tario general, don Raimundo Ongaro, y la pluma bri-
llante de Rodolfo Walsh, quedaba demostrado que con 
La CGT de los Argentinos era posible que el pueblo se 
expresara a través de su propia voz y no por interme-
dio de otras voces.

Creo que es una experiencia para tomar en cuen-
ta. Por supuesto, hay infi nidad de publicaciones con 
el mismo espíritu e igual sentido; pero chocan con 
la misma difi cultad: en muchos casos, jamás pueden 
salir a la calle porque no están en condiciones de ac-
ceder al insumo básico, que es el papel. Es decir, está 
la voluntad pero no la posibilidad, porque no existe 
igualdad de oportunidades para que grupos de ese tipo 
puedan producir sus publicaciones. Como consecuen-
cia de ello tampoco podemos conocer sus contenidos; 
es una oportunidad que nos estamos perdiendo al no 
poder salir esas publicaciones.

Fundamentalmente, quiero remarcar que este pro-
yecto de ley alienta el entusiasmo y el espíritu de 
todos los que históricamente hemos defendido la 
plena libertad de expresión en un marco de igualdad 
de oportunidades, tomando inclusive –como decía el 
doctor Barcesat– a quienes va dirigida esa expresión. 
Muchas comunidades necesitan que ese periódico, esa 
publicación que producen, refl eja lo que sienten; por 
eso es importante que puedan tener opinión y que ésta 
tenga peso.

Somos muchos los que estamos involucrados en 
este enorme desafío de lograr que sean declaradas de 
bien público la producción, la distribución y la co-
mercialización del papel. Los trabajadores gráfi cos 
lo apoyamos decididamente y nos comprometemos a 
participar toda vez que sea necesario para librar esta 
gran batalla que se ha abierto en defensa de la libertad 
de expresión. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra la 
señora Liliana Belforte, quien ha concurrido en repre-
sentación de la Asociación Mundial de Radios Coope-
rativas (AMARC).

Sra. Belforte. – Señora presidenta: como miem-
bros de un sector vinculado con la construcción de una 
mirada alternativa y comunitaria en materia de medios 
de comunicación, queremos agradecer a los diputados 
integrantes de la Comisión de Comercio la posibilidad 
de estar presentes en esta audiencia.

En primer lugar, quiero dar cuenta de lo que es 
AMARC y explicar por qué un sector vinculado con 
las radios comunitarias participa en esta instancia. En 
segundo término, deseo referirme a la cuestión espe-
cífi ca que nos atañe y aportar distintas miradas acerca 
del proyecto de ley por el que se declaran de interés 
público la fabricación, distribución y comercializa-
ción de pasta celulosa y de papel para diarios en la 
Argentina.
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La Asociación Mundial de Radios Comunitarias fue 
creada en 1983; desde entonces se ha constituido en 
un espacio de encuentro y de acción colectiva funda-
mental para debatir acerca de las políticas públicas en 
materia de comunicación.

AMARC es una red que tiene como protagonistas 
a radios, centros de producción y televisoras comuni-
tarias. Hay muchos medios comunitarios que también 
están en línea con lo que planteaba el señor Amichetti; 
es decir, que no sólo hay diarios sino también pro-
ducciones vinculadas con organismos y movimientos 
sociales.

Por lo tanto, de ahí deriva la pertinencia de parti-
cipar en estos espacios. Está gestionada con procedi-
mientos institucionales consensuados que obviamente 
lo que intentan es la promoción de la participación y 
la instancia de generar condiciones para incidir en esta 
tendencia a los procesos de democratización que tanto 
hacen falta, sobre todo en la región latinoamericana.

En ese aspecto, el lugar que entendemos como 
AMARC es la recuperación del sentido de la política, 
la construcción de relatos que acompañen y produzcan 
el cambio. Hoy AMARC en América Latina cuenta 
con más de 400 asociadas y distintas representaciones 
nacionales que impulsan actividades en los diferen-
tes países. Este año AMARC Argentina por primera 
vez en Sudamérica va a ser anfi triona de compañeras 
y compañeros que desde cualquier parte del planeta 
tienen la necesidad de compartir la certeza política y 
el entusiasmo e insistencia de lo que tantas veces se 
replica, es decir, esto de construir un mundo mejor. 
Nos vamos a encontrar en la ciudad de La Plata del 8 
al 13 de noviembre, con la participación de más de mil 
ciudadanos y ciudadanas comunicadores sociales que 
intentan trabajar desde esta línea.

Algunos de estos proyectos que se vinculan en 
AMARC Argentina tienen más de veinte años. No voy 
a entrar en todo el detalle de lo que implicó porque 
muchos somos parte de distintos lugares de esta his-
toria reciente de la Argentina. Obviamente nacieron a 
fi nes de la década del 80, pero sobre todo después de 
lo que signifi có la última dictadura en la Argentina o 
la institución de lo que ha sido el terrorismo de Estado 
en nuestro país.

Obviamente entendemos la concepción del rol po-
lítico del campo popular de la cultura y especialmente 
lo vinculado con los medios de comunicación, que en 
estos últimos años y sobre todo en nuestro país a partir 
principalmente de 2000 para aquí fue la posibilidad 
de la aparición de nuevos sectores y voces, pero so-
bre todo vinculando y marcando lo estratégico de la 
comunicación como parte de la organización política.

Entendemos que si se quieren generar políticas que 
modifi quen los procesos de transformación y particu-
larmente en lo que hace al campo de las comunica-
ciones, hace falta construir legitimidades que se de-
fi nan no sólo por lo que se hace sino también por lo 
que se dice que se hace. En ese sentido, los medios 

de comunicación, sobre todo del sector comunitario, 
se han constituido como factores legítimos y canales 
de presiones para muchos sectores sociales excluidos 
o marginados que han sido privados durante mucho 
tiempo de ejercer legalmente ese derecho.

Me parece que la defensa de lo que es el derecho a 
la comunicación hoy se juega especialmente en dos 
campos sustancialmente importantes, que son el legal 
y el jurídico. Desde cada espacio, desde las redes que 
hemos conformado e incluso desde la Coalición por 
una Radiodifusión Democrática, que en su momento 
participó de la generación de los 21 puntos que han 
sido los principios fundantes de lo que fue la sancio-
nada ley de servicios de comunicación audiovisual, 
se ha emitido respecto del tema que nos compete una 
declaración enmarcando un pronunciamiento y lo que 
es la declaración de interés público y la discusión vin-
culada con el tema de la fabricación, distribución y 
comercialización de la pasta de papel.

Tal como expresa una serie de principios elabora-
dos por la AMARC para el marco regulatorio de la 
radio y la televisión, las libertades de expresión, de 
información y de comunicación son derechos huma-
nos fundamentales garantizados por tratados interna-
cionales, los cuales la Argentina en muchos aspectos 
ha suscrito y que deben ser reconocidos como tales 
por los Estados que se consideran democráticos, a fi n 
de contribuir de esta manera a la diversidad y el plura-
lismo en lo que es cualquier marco regulatorio.

Estos derechos e incluso el acceso justo y equitativo 
a los medios de comunicación –y aquí voy a entrar 
específi camente a la segunda parte de lo que hablaba, 
que es el tema en cuestión– deben protegerse y exten-
derse en el contexto de los rápidos cambios que hacen 
a la tecnología de la información y la comunicación.

En esta línea, la defensa de un acceso equitativo al 
insumo básico que requiere un medio gráfi co para su 
funcionamiento constituye un punto en el que se ma-
terializa el derecho humano a la libertad de expresión.

Toda vez que se habla de la fabricación, distribu-
ción y comercialización de pasta de celulosa y de pa-
pel para diarios, se refi ere a eso que se encuentra hoy 
concentrado en la Argentina en dos empresas propie-
tarias de medios gráfi cos que explotan el benefi cio de 
su posición dominante en el mercado en detrimento de 
la diversidad y de la equidad.

En ese sentido, al tratarse de un recurso cuya pro-
ducción es cuasimonopólica y considerando que el 
Estado ha tenido una participación minoritaria como 
accionista desde la creación de la empresa que pro-
duce el mayor porcentaje de este insumo, entende-
mos que resulta indispensable discutir en términos de 
participación pública desde el ámbito parlamentario 
competente, pero también desde los diversos sectores 
de la sociedad.

Si bien no voy a hacer historia porque ha circulado 
mucho material en este tiempo –incluso las diferentes 
ponencias dan cuenta de que esta empresa fue creada 
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en un Estado vinculado al terrorismo–, hay distintas 
maneras de entender el Estado. Para entender de lo 
que hablamos debemos ponerlo en un contexto porque 
también hubo gobiernos democráticos que tuvieron 
connivencia con este sector.

En ese sentido, la propuesta vinculada a la discu-
sión del proyecto de ley de concebir la intervención 
estatal en pos de garantizar el derecho humano uni-
versal a la libertad de expresión y a la información por 
distintas vías, estaría en sintonía con las mejores prác-
ticas internacionales, recomendaciones y estándares 
interamericanos vinculados a los derechos humanos.

Entendemos que es un paso relevante continuar en 
la senda de la modifi cación de un sistema de medios 
que se ha confi gurado sobre la base de la concentra-
ción en manos privadas. En 1977 se concretó la crea-
ción de una empresa productora de papel prensa –en 
manos del Estado en términos minoritarios– y des-
de entonces dos diarios de tirada nacional dominan 
ese sector de la industria cultural, lo que afectó tan-
to la libertad de expresión como la igualdad para la
competencia.

De aprobarse este proyecto sería una referencia 
fundamental para los países de la región. Para demo-
cratizar la comunicación y la cultura es necesario ha-
cerlo mediante un conjunto articulado de normativas, 
leyes, resoluciones y acciones planifi cadas. Es decir, 
reglamentación de la ley de servicios de comunicación 
audiovisual, discusiones en torno a la distribución de 
la publicidad ofi cial –podríamos incluir también a la 
publicidad privada que mueve muchos recursos en la 
Argentina–, el acceso a la información y el tema que 
hoy nos compete.

Por lo tanto, destacamos dos elementos centrales en 
la economía de los medios: tienen altos costos fi jos y 
bajos costos variables. Es decir, no hay un incremen-
to de los gastos cuando se logra el crecimiento de la 
demanda.

En estos tiempos ha circulado cantidad de informa-
ción relacionada con la acumulación del Grupo Clarín 
y La Nación y hemos escuchado en estas audiencias 
las distintas posturas de quienes han sufrido los detri-
mentos de esta situación.

De este planteo se deriva la tendencia a la homoge-
neización de los contenidos a partir de la necesidad es-
tructural de desarrollar lo que se llama las economías 
en escalas. La arbitrariedad de la demanda es altísima 
en relación con los consumos culturales, que además 
varían –podemos dar cuenta de eso– histórica y cons-
tantemente.

En la actualidad la oferta es mucho más restringida 
que al momento en que fue creada la empresa Papel 
Prensa S.A. y esto no sólo se debe a los cambios de 
los consumos.

La tendencia a la concentración de la demanda de-
viene de lo que se defi ne como concentración en la 
oferta. Esto se expresa muy claramente en el sector de 
la prensa a partir de que la mayoría de las publicacio-

nes demandan un insumo generado por una empresa 
cuyos dueños, además, son competidores directos.

La Argentina compone un mercado. Las cifras que 
voy a mencionar van entre ciento treinta y ciento se-
tenta diarios de distinto tamaño y fl uctúan bastante, 
por eso la diferencia no es menor en lo que se refi ere 
a todo el país. Se consumen entre 220 mil y 250 mil 
toneladas de papel prensa anuales.

Para cubrir esta demanda hay dos opciones: com-
prar a Papel Prensa o importar. Aunque circunstan-
cialmente el producto importado se llegó a ubicar por 
debajo del valor del producto nacional, lo normal es 
lo contrario. Actualmente el valor promedio fi nal del 
papel importado se ubica entre el 5 y el 15 por ciento 
por encima del valor normal de Papel Prensa.

Entre los años 2005 a 2009 el 71 por ciento de las 
170 mil toneladas promedio anuales fueron para Cla-
rín y La Nación; las dos terceras partes para Clarín y 
el excedente se repartió entre varias docenas de clien-
tes que debieron aceptar condiciones comerciales y no 
dejar de comprar el cupo asignado, porque obviamen-
te estaba el riesgo de que si no se seguía ese cupo al 
período siguiente se perdía la posibilidad de comprar.

El resto del mercado fl uctúa entre 50 mil y 80 mil 
toneladas y está condenado a importar. Ello genera 
condiciones de desigualdad para competidores de dis-
tintos tamaños y con incidencias disímiles.

Por todo esto es que desde AMARC Argentina des-
tacamos la necesidad de implementar medidas a favor 
de la diversidad dada la tendencia de los medios a la 
concentración, por su lógica económica, altos costos 
fi jos y bajos costos variables; además, destacamos 
el rol central que debe cumplir el Estado respecto
de esto.

Asimismo, proponemos que el nuevo marco regu-
latorio genere un organismo de control y aplicación 
del que formen parte los principales medios gráfi cos, 
además de los organismos competentes del Estado.

Entendemos que sería interesante replicar la lógi-
ca que tiene la ley del servicio audiovisual cuando se 
refi ere a “con fi nes de lucro” y “sin fi nes de lucro”. 
Proponemos incorporar a los medios gráfi cos de pro-
vincia que no pertenezcan a los grupos de capital con-
centrado, así como también a los colectivos de traba-
jadoras y trabajadores de este tipo de empresas.

Como sostenemos en nuestra última publicación, 
en los principios para garantizar la libertad y el plu-
ralismo, es necesario el entendimiento de nuestras so-
ciedades para crear un análisis serio de la actuación 
de los medios de comunicación y de la presencia de 
obstáculos claramente identifi cados para el ejercicio 
de los derechos informativos.

Aparece algo así como un derecho tipo garantía 
porque resulta soporte de la demanda de otro tipo de 
derechos. Justamente tiene que ver con la ausencia de 
garantías, de pluralidad y de diversidad en las distin-
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tas normativas que refi eren a los medios de comunica-
ción, cualquiera sea el soporte.

Entendemos que ésta es una excelente circunstan-
cia, es la oportunidad de que un sector comunitario 
pueda expresar su posición para que después sea con-
siderada y se articule con quienes tienen funciones es-
pecífi cas en el marco parlamentario. Creo que es una 
cuestión para ponderar porque no sólo se refi ere a lo 
vinculado a los medios de comunicación.

Ésta es una excelente etapa en pos de garantizar 
mejores condiciones, para tener un pleno ejercicio de 
lo que hace a las libertades informativas de los ciuda-
danos y ciudadanas, para continuar generando polí-
ticas públicas de comunicación que contribuyen, de 
alguna manera, a la construcción de una sociedad más 
justa y equitativa. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor José Cornejo, en representación de la Agencia 
de Noticias “Paco Urondo”.

Sr. Cornejo. – Señora presidenta: ante todo quie-
ro agradecer a usted, señora diputada Di Tullio, y a 
los asesores, por permitirnos estar presentes en esta 
audiencia. Nos sentimos muy contentos por tener la 
posibilidad de venir al Congreso para exponer nues-
tro punto de vista y, sobre todo, muy cómodos por la 
asistencia de legisladores que consideramos amigos. 
Por ejemplo los señores diputados Dante Gullo, Raúl 
Barrandeguy y otros que también son miembros de las 
comisiones de Libertad de Expresión y de Comunica-
ciones e Informática. Ellos, junto con otros que ahora 
no están presentes pero que también marcan el signo 
político de la época, nos hacen sentir muy orgullosos 
a quienes hemos asistido a las comisiones.

La Agencia de Noticias “Paco Urondo”, que fun-
ciona en formato web, se fue conformando a partir 
de compañeros provenientes del área de la comunica-
ción, sobre todo del espectro de la militancia y de la 
participación política.

Las razones por las que hemos asistido a esta au-
diencia tienen que ver con tres elementos.

Primero, para plantear la inexistencia de imparcia-
lidad en el periodismo independiente. La idea, que 
funciona muy bien en los Estados Unidos, de que los 
medios tienen una posición política, ideológica y par-
tidaria, contribuye a la construcción de la democracia 
y la fortalece. Por ello, el primer punto que queremos 
desarrollar brevemente –no queremos extendernos de-
masiado con nuestra exposición porque sabemos que 
hay muchísimos oradores– tiene que ver con la inten-
cionalidad política de los medios.

El segundo punto, que también nos gustaría que 
formara parte de los fundamentos del proyecto de ley, 
es la importancia que tienen los medios de comuni-
cación en los regímenes democráticos y, sobre todo, 
en aquellos que no lo son. A partir de allí podemos 
analizar cuál ha sido, particularmente en el caso es-
pecífi co de Clarín, el rol que tuvieron en los sistemas 
democráticos o no democráticos.

El tercer punto se relaciona con nosotros, porque 
apunta a los medios digitales o que se desarrollan en 
la web. Para las comunicaciones y la democracia en la 
Argentina, el destino de Papel Prensa en 1977 fue un 
tema de mucha importancia, lo mismo que lo ocurrido 
con Canal 13 a mediados de los 90. Por eso hoy, en la 
época de los medios digitales, nos preocupa que no 
vuelva a repetirse aquella historia.

Paso a desarrollar rápidamente los tres puntos que 
mencioné antes, para dar lugar a que expongan otros 
oradores.

El primer ítem, que como dije trata sobre la inexis-
tencia de imparcialidad en el periodismo independien-
te, se vincula con una idea que tomamos de Ignacio 
Ramonet, quien desarrolla su actividad en Francia y es 
conocido por sus publicaciones en el diario Le Monde 
Diplomatique.

Concretamente, el planteo es que los medios siem-
pre son expresión de los intereses de determinados 
sectores. En el caso particular de Clarín, se ha con-
formado como la expresión de los intereses de un gran 
grupo económico de los últimos años: el propio Grupo 
Clarín. En verdad, se transformó en un sector que se 
ha apropiado de empresas del Estado y ha avanzado 
sobre muchos aspectos de la economía. En suma, en 
un sector cuyos intereses lo han llevado a atentar con-
tra el Estado de bienestar y a legitimar dictaduras.

En cualquier carrera de periodismo del mundo más 
o menos seria se estudia que los medios establecen 
estrategias discursivas para convencer a la opinión 
pública o, por lo menos, a sus lectores. Dichas estra-
tegias se insertan en un contexto político-histórico 
determinado. Muchas veces, la intencionalidad de un 
medio no está en la literalidad de las palabras, y si se 
me permite citaré un breve ejemplo.

La tapa del diario Clarín del 25 de marzo de 1976, 
es decir, del día posterior al inicio de la dictadura, 
dice: “Total normalidad”. Si analizamos la expresión 
“total normalidad” semióticamente, quizás conclui-
mos que no tiene mucha intencionalidad política; pero 
en el contexto del día posterior a la asunción de un 
régimen genocida, toma otra dimensión.

El segundo ítem tiene que ver con el rol que han te-
nido y tienen los grandes medios en la democracia, en 
especial Clarín. Pensemos que en un país como la Ar-
gentina, con 40 millones de habitantes, las relaciones 
entre los individuos no pueden ser nunca en términos 
personales. Es allí cuando los medios cumplen un rol 
central, y esto ocurre en casi todas las democracias 
modernas.

En el caso específi co de Clarín, hay muchos desa-
rrollos del rol que ha tenido en la captura de lo que 
fue Papel Prensa. Está el informe que presentó la pre-
sidenta hace muy poco, este mismo mes; la denuncia 
que hizo la Secretaría de Derechos Humanos la se-
mana pasada, que se constituyó como querellante en 
la causa; el informe “Papel Prensa: la verdad”, que 
desarrolló la Secretaría de Comercio de la Nación. 
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Hay una gran cantidad de denuncias que se acumulan 
sobre cómo Clarín juega a la política y no solamen-
te como se ha planteado en cuanto a las estrategias 
discursivas de sus contenidos, sino también que tuvo 
reuniones con altos dirigentes de la dictadura. Hay 
denuncias en el sentido de que ha participado en reu-
niones previas o posteriores a actos de tortura, con na-
rraciones aberrantes. Lo cierto es que esa actuación de 
Clarín durante la apropiación de Papel Prensa no es el 
único ejemplo.

También a mediados de la década del 90, con la 
concesión de Canal 13, Clarín, con otro marco y otra 
conducta política y bajo un régimen constitucional, 
estableció relaciones con el gobierno del entonces 
presidente Carlos Menem, no legitimando la fi gura 
de éste, con quien iba a terminar enfrentado hacia la 
segunda mitad de los años 90, sino más bien las refor-
mas neoliberales. Clarín legitimó ese gobierno y una 
parte de la paga de eso fue la apropiación de Canal 
13. Con esto vuelvo sobre el segundo punto, que es 
la consecuencia que tiene sobre una democracia mo-
derna o sobre cualquier sociedad política cuando un 
medio concentra tanto poder que puede legitimar dic-
taduras y denostar al conjunto de la clase política, que 
se ve amenazada en su existencia con las consecuen-
cia que eso tiene para la democracia, lo que hemos 
visto muy de cerca en los años 2001 y 2002. Además, 
Clarín eso no lo hace inocentemente, sino que en el 
camino va capturando empresas que le permiten con-
centrar y convertirse en el monstruo mediático que es 
hoy, como lo fue Papel Prensa en la dictadura y como 
lo es hoy con Canal 13.

Aquí viene el tercer tema, con el que quiero cerrar. 
Así como la apropiación de Papel Prensa primero y de 
Canal 13 después marcaron fuertemente el destino de 
la comunicación y lo que es la democracia moderna 
en la Argentina, en la era de los medios digitales sería 
muy bueno si esta ley pudiera contemplar en sus con-
siderandos la idea de prever lo que va a ser la admi-
nistración de la comunicación digital, porque se corre 
el riesgo de que se repita la historia, y los estudios que 
existen hoy indican que uno de cada dos argentinos 
a lo largo de un mes entra en una página del Grupo 
Clarín, ya sea en el diario Olé, en el propio Clarín o 
en algunas empresas vinculadas.

Entonces, si nosotros pensamos también en el mar-
co de lo que son los medios digitales y de la importan-
cia que van a tener en esta década que está empezan-
do, la verdad es que se corre el riesgo de que otra vez 
un grupo se apodere de los medios de comunicación, 
vuelva a determinar la agenda de los argentinos y pue-
da desprestigiar al conjunto de la clase política y de la 
democracia.

En consecuencia, éste es el tercer ítem que quere-
mos proponer. Si nosotros podemos pensar que los 
medios no son imparciales y que además tienen con-
secuencias sobre la democracia en la Argentina y lo 
que viene en el futuro, que son los medios electróni-

cos, estaremos haciendo un gran aporte a nuestra de-
mocracia. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – A continuación hará 
uso de la palabra el señor Marco Giommi, del diario 
El Observador, de la localidad de O’Brien, provincia 
de Buenos Aires.

Sr. Giommi. – En primer término quiero expresar 
mi agradecimiento a DyPRA, que es la cooperativa 
que nos une; a la Comisión de Comercio de esta Ho-
norable Cámara; a su presidenta, la señora diputada 
Juliana di Tullio, y a la gente que trabaja con ella, que 
nos ha tratado muy bien y que hace una semana que 
nos viene llamando por teléfono.

Traje dos cosas que quiero que vean para saber de 
qué hablamos. Éste es el pliego de nuestro diario, don-
de se imprimen cuatro páginas. A veces creemos que 
todos los diarios son como Clarín. No, nosotros im-
primimos muy poquito y ustedes lo pueden ver.

Vengo de una localidad que tiene 2.500 habitantes. 
Imprimimos un semanario hace ocho años como un 
servicio a la comunidad que no puede prestar Clarín, 
La Nación ni Perfi l. Por ejemplo, nosotros anuncia-
mos la Fiesta del Cosechero en un pueblito del partido 
de Junín que se llama Morse. Es su fi esta anual, donde 
la gente se reúne y se reconoce, en el marco de un 
pueblo que tiene cuatrocientas casas.

Cuando nosotros venimos a la Capital y nos pre-
guntan de dónde procedemos, contestamos que somos 
de la Pampa Húmeda, en donde hay mucha gente que 
trabaja todos los días y se levanta muy temprano a 
laborar en un pequeño tambo en donde las vacas toda-
vía se ordeñan a mano; no vayan a creer que todos los 
tambos son mecánicos. Nosotros le prestamos un ser-
vicio a esa gente mediante un periódico que tiene una 
tirada de mil ejemplares. A Clarín, La Nación y a los 
dueños de Papel Prensa no les importa que esto salga.

Nosotros arrancamos en 2002 después de la crisis, 
y allá todavía había familias que estaban haciendo 
trueque.

Comenzamos vendiendo ciento cincuenta ejem-
plares y cuando llegamos a tener una tirada de mil 
ejemplares se nos puso fea la cosa porque no tenemos 
una imprenta y es muy difícil acceder a ella desde un 
medio de este tipo dado que nuestra economía no nos 
lo permite. Entonces tercerizamos la impresión a dos 
talleres gráfi cos, La Voz de Bragado y Democracia, de 
Junín, importante diario de la región creado por don 
Moisés Lebensohn –y hoy manejado por su hijo Héc-
tor– que, durante mucho tiempo nos imprimieron y a 
quienes doy mi agradecimiento. La Voz de Bragado 
cuenta con el trabajo de Hugo Soto, uno de los crea-
dores de DyPRA, una cooperativa creada con el fi n de 
conseguir papel.

Cuando nosotros crecimos, en el tercero o cuarto 
año, Soto nos dijo que era muy difícil imprimirnos 
porque no tenía papel ni siquiera para él. Entonces 
fuimos a verlo a Héctor Lebensohn, quien haciendo 
un esfuerzo nos imprimió el diario.
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Luego en 2006 se nos ocurrió la feliz idea de agre-
garle al diario un suplemento de ocho páginas –dos 
pliegos– para hacer un suplemento rural. Ahí le dába-
mos información a la gente sobre nuevas tecnologías, 
hacíamos reportajes para ver cómo se trabajaba, y nos 
dio muy buen resultado aunque sólo duró un año por-
que no había papel para imprimirlo.

El espacio actual de La Voz de Bragado era un pe-
queño taller gráfi co con una máquina rotativa de dos 
cuerpos; hoy nos encontramos en ese diario con unas 
treinta bobinas de papel. Una bobina de papel de 74 
centímetros de ancho como la que utilizamos nosotros 
pesa entre 450 y 500 kilos.

Que lástima que “Coco” hace un año que se murió. 
¡Qué feliz estaría de ver tanto papel dentro del taller, 
cuando hace años esperábamos el camión del papel el 
viernes a la noche y no llegaba...! ¡No teníamos una 
bobina! ¿Cómo no apoyar esto, este proyecto, que se 
debe convertir en ley? Tenemos que hacer todos los 
esfuerzos. Lo veo a Amarilla viniendo de Formosa, 
con el esfuerzo que ello representa; yo hice apenas 
doscientos kilómetros. Imagínense lo que necesitamos 
esta ley, que el papel sea declarado de interés público, 
porque lo es. Más allá de lo que contenga, este peque-
ño periódico es un servicio para seis comunidades del 
interior del partido de Bragado en el medio del campo.

En O’Brien vendemos alrededor de 250 ejemplares. 
¿Sabe cuánto vende Clarín el mismo sábado? Cinco. 
Para los anunciantes es más interesante anunciar en 
mi periódico y no en Clarín.

El otro día veía una película donde se demostraba 
cómo la unión hace la fuerza. Si uno corta una ramita 
de un árbol y la rompe, lo hace muy fácilmente; si uno 
junta seis o siete y las ata, no las van a poder romper. 
Esto es lo que debemos hacer: juntarnos para pelear 
contra un monstruo, porque solos es imposible.

Esta cooperativa tuvo que importar papel de Chile 
para poder seguir imprimiendo, por lo que espero que 
esto crezca mucho más allá de nosotros. Hoy con mis 
cincuenta y siete años no tengo muchas ganas de se-
guir haciendo esfuerzos, pero seguramente va a haber 
un hijo mío o alguien más que lo hará.

Trabajamos en el diario como si fuera una coopera-
tiva, pero no lo teníamos concretado, y ayer empeza-
mos los trámites para crearla. Este periódico muy pe-
queño del interior de la provincia de Buenos Aires va 
a ser una cooperativa, porque sigo sosteniendo que el 
esfuerzo individual a veces no alcanza, mientras que 
el colectivo va a hacer que esto que tiene ocho años 
de esfuerzo de levantarse muy temprano a la mañana 
y repartirlo siga adelante.

La redacción de este diario cuenta con una sola 
computadora y lo hacemos mi señora y yo. Contamos 
con seis o siete personas que nos reparten el diario 
todos los sábados a la mañana y cobran un porcentaje 
por eso. Por ello vamos a constituir una cooperativa, 
y para eso queremos el papel, nada más que para eso. 
Nosotros no pretendemos hacer otra cosa sino que 

queremos ser un servicio en donde no llega absolu-
tamente nadie.

Ojalá que no desaparezca el papel, porque si des-
aparece, también desaparecerá el diario. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Ricardo Forster, escritor y doctor en fi losofía.

Sr. Forster. – Señora presidenta: en primer lugar, 
deseo expresar mi agradecimiento por haber sido in-
vitado a esta audiencia que, en realidad, es un foro de 
la democracia. Llaman mi atención tantas sillas vacías 
y no ver a diputados de la oposición. Es un momento 
extraordinario de la vida política, institucional, eco-
nómica y cultural tanto para la Argentina como para 
Sudamérica; por eso no se entiende que un hecho tan 
trascendente y decisivo para generar las condiciones 
tendientes a profundizar la democracia no interese a 
todos aquellos que decidieron dedicar su vida nada 
más ni nada menos que a la vocación política, el eje 
alrededor del cual una democracia puede discutirse, 
articularse y desplegarse.

Esto es todavía más complicado y grave si tomamos 
en cuenta lo extraordinario de este momento histórico. 
Pareciera ser que después de mucho tiempo, luego de 
épocas de degradación cultural, económica, política e 
institucional, de pérdida de referencias y de esperanza 
e incluso de desestructuración de tradiciones ligadas a 
lo popular, lo emancipador, lo igualitario y lo demo-
crático, hemos llegado a un momento en el que todo 
se pone en discusión. Es una instancia formidable, fa-
bulosa, y tendríamos que celebrar porque es muy raro, 
inusual, inédito y casi extraordinario que una sociedad 
asuma un compromiso tan profundamente democráti-
co como revisar con intensidad sus tramas sociales, 
económicas, políticas y culturales.

Si miramos hacia atrás y pensamos en la intensidad 
de los años pasados, advertiremos que fueron años de 
vértigo, de profundas discusiones y de grandes con-
fl ictos. Esto también hay que decirlo, porque algunos 
plantean que la democracia es, supuestamente, un 
lugar de consenso, de carencia de confl ictos, cuando 
en realidad, desde la alborada griega, la democracia 
guarda dentro suyo una lógica de confl icto que ha sido 
desde siempre el litigio por la igualdad.

Nos han tratado de convencer de que la democracia 
sólo gira alrededor de una esfera –entre comillas– de 
determinada concepción de la libertad. Nos han borra-
do o cercenado aquella otra dimensión sin la cual la 
mesa de la democracia es una mesa fraudulenta, don-
de los incontables de la historia tienen un lugar en la 
mesa igualitaria de la formación democrática, pero no 
un sitio decisivo en la distribución equitativa de los 
bienes que se producen en el interior de una sociedad.

Por supuesto que el debate alrededor de la democra-
cia está atravesado por la libertad. En un país como el 
nuestro, asolado por diferentes dictaduras y también 
por complicidades civiles con los gobiernos militares 
dictatoriales, eso es una ganancia histórica.
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Queda claro que si podemos hablar de la libertad 

con absoluta libertad, es porque muchos han puesto 
el cuerpo para defenderla cuando los poderes corpo-
rativos –e incluyo aquí a la trama de la corporación 
mediática– fueron cómplices y gestores de un modelo 
de apropiación o de expropiación, en algunos casos, 
de los cuerpos, de las ideas y de la vida de una parte 
fundamental de nuestra sociedad.

Se puede estar de acuerdo o no con este proyecto de 
ley, decir que tiene carencias y plantear alternativas; 
pero estar ausente de este debate equivale a infl igir 
una herida real a la democracia y a un espacio clave de 
la trama democrática, como es el Poder Legislativo.

Hay un aspecto que considero fundamental. Cuan-
do hablamos de distribución igualitaria, no estamos 
regresando a una especie de espectro o de fantasma 
como aquel con el que comenzaba una obra publicada 
en 1847 que decía: “Un fantasma recorre Europa: el 
fantasma del comunismo”.

Para algunos la palabra “igualdad” –fíjense qué re-
gresión al día previo a la Revolución Francesa– supo-
ne algo así como esa visión loca, alucinada, de algún 
retrógrado troglodita falangista que pensaba que los 
comunistas se comían a los niños y desplegaba propa-
ganda e ideología, asolando el concepto de igualdad 
y transformándolo en una especie de acción terrorista 
y de impugnador de la libertad. Y no hay nada más
venerable, claro y decisivo en la gran tradición del 
debate democrático del pensamiento moderno que
el debate en torno a la igualdad y al vínculo entre 
igualdad y libertad. Desde el comienzo de la fi losofía 
política de la modernidad hay un debate histórico entre 
Hobbes y Spinoza. Para el primero el miedo funda la 
posibilidad de dar cuenta de un orden social, de otor-
gar el poder al soberano para que ejerza la coacción 
legislativa sobre aquellos que han decidido no hacer 
un uso indiscriminado de la violencia. El miedo es una 
pasión útil para la construcción de la sociedad civil.

Por el contrario, lo que Spinoza dirá es que lo que 
el miedo hace es sujetar a los individuos e impedirles 
ejercer su autonomía, su libertad de pensamiento y la 
construcción de una república de los iguales.

Somos hijos de ese debate. Esas palabras son in-
tensas, venerables y profundas, y habría que ir reco-
nociéndolas y actualizándolas para ver qué estamos 
diciendo en la sociedad argentina. Cuando decimos 
“distribución igualitaria de la palabra y de la imagen”, 
lo que decimos es que la trama cultural simbólica es 
fundamental en el interior de las democracias contem-
poráneas. Los lenguajes comunicacionales, audiovi-
suales y gráfi cos, y la multiplicidad alrededor de la 
cual se fue desplegando el mundo de la comunicación, 
tienen una incidencia decisiva en el espectro demo-
crático, en la construcción del sentido común, en el 
forjamiento de la opinión pública, en la defi nición 
de aquello que es visible o invisible, su retórica, sus 
construcciones argumentativas y sus lógicas gramati-
cales. Sus estructuras de sentido matan o pueden otor-

gar vida. Pueden incluir y pueden excluir. Fíjense qué 
decisivo es para una sociedad que se dice democrática 
defi nir las condiciones que le permitan al conjunto 
de las diversas voces y sujetos que habitan en el in-
terior de nuestra sociedad poder encontrar protección 
a la hora de tener derechos que le permitan efectiva-
mente proyectar su mirada, sus puntos de vista y sus
convicciones.

Lo que no existe en este momento porque no está 
legislado en la Argentina es una garantía que le per-
mita a la multiplicidad de actores –pequeños, muy pe-
queños, insignifi cantes y también seguramente gran-
des– tener una relación –los griegos la llamaban “de 
isegoría”– con la palabra, es decir, que cada uno –sea 
un gran retórico, un tartamudo, un dueño de campos 
o un pequeño labrador– pueda ir al centro del ágora y 
decir su palabra. Mientras esto no se pueda garantizar 
la democracia estará fallida. A la democracia le fal-
ta algo, que es justamente la posibilidad de unir pro-
fundamente esa declaración de principios que debe 
garantizar la libertad de prensa y de opinión con la 
igualdad de acceso a los recursos a partir de los cuales 
cada individuo y colectivo que integra nuestra socie-
dad pueda expresar su visibilidad, sus padeceres, sus 
sueños, sus miradas y sus convicciones.

Me parece que, en realidad, en última instancia, lo 
que estamos discutiendo sigue siendo qué república. 
Muchos hablan de la república, de la calidad institu-
cional y de la división de poderes. Se desgarran las 
vestiduras una y otra vez en torno a estos debates que 
supuestamente vienen a expresar una carencia de re-
pública en la sociedad argentina contemporánea cuan-
do en realidad la república, si la tratamos de pensar en 
el interior de una tradición democrática y no fuera de 
ella –porque se la puede pensar de esta última forma–, 
debe tener como sustancia, núcleo o cuestión decisiva 
la posibilidad de que esa multiplicidad que expresa el 
tumulto de la vida social encuentre derechos y repre-
sentaciones igualitarias.

El viejo litigio en torno a la igualdad fundó la de-
mocracia e hizo posible la política. Cuando a algunos 
se les ocurrió producir algo así como la democracia, 
se enfrentaron a un problema: que se invitó a todos 
aquellos que tenían que entrar en la democracia a de-
cir lo que pensaban. Pero, en un momento, aquellos 
que quisieron ser parte de la democracia y que fueron 
reconocidos como iguales les dijeron a los otros que 
los derechos no terminan sólo en decir lo que se pien-
sa sino que también avanzan sobre la necesidad de 
distribuir mejor las riquezas materiales y simbólicas 
de una sociedad. Una democracia más profunda y más 
genuina es aquella que logra establecer los vasos co-
municantes entre esas dos maneras esenciales de dis-
tribución de los bienes que se producen en el interior 
de una sociedad.

Desde esta sociedad de la que estamos hablando en 
la que los medios de comunicación son fundamenta-
les en una época estructuralmente dominada por los 
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fl ujos de la comunicación, que ha producido transfor-
maciones clave en los imaginarios colectivos, en la 
construcción de sujeto, que ha entrado incluso en las 
prácticas políticas y de institución de la sociedad, des-
de las instituciones de la República que reclamamos 
como democráticas, si no somos capaces de legislar 
a favor en este caso específi co que tiene que ver con 
la prensa gráfi ca y con todo lo que hace al mundo de 
la palabra escrita e impresa, si no somos capaces de 
legislar a favor de la garantía de todos, los tartamu-
dos y los que hablan bien, los ricos y los pobres, si 
no somos capaces de garantizar el acceso equitativo 
e igualitario a la pasta de papel –el insumo clave sin 
el cual se impide lo igualitario en ese plano–, estare-
mos cercenando no solamente el derecho al acceso a 
ese bien material sino también impidiendo la distri-
bución igualitaria de los bienes culturales simbólicos. 
En el mismo momento estamos retrocediendo, invali-
dando la democracia y vaciando a la República para 
simplemente transformarla en una república de los
desiguales.

No discutimos desde un lugar artifi cial, abstrac-
to o ahistórico sino que lo hacemos de frente a toda 
una trama de la historia argentina. Papel Prensa no es 
sólo un nombre abstracto o el nombre de fantasía de 
una empresa. No voy a hacer en este momento nin-
gún juicio de valor ni me voy a meter en lo que ha 
sido la historia de Papel Prensa, que ya se ha discutido 
muchísimo, pero está allí como un núcleo clave para 
entender lo que en la Argentina ha tratado de impedir 
sistemáticamente una y otra vez que la democracia sea 
ese momento en el que el litigio por la igualdad se 
encuentre con el deseo de la libertad, porque ha sido 
el espacio de la apropiación sistemática del derecho 
de los muchos.

Vuelvo al comienzo: creo que hoy estamos en un 
momento extraordinario y fundamental porque nos 
hemos animado como sociedad a discutir absoluta-
mente todo. Me resulta escandaloso que haya quienes 
crean que el confl icto, la crispación y la violencia re-
tórica colocan a la Argentina en una especie de abismo 
totalitario. Utilizan recursos salvajes y brutales que en 
realidad les hacen un daño brutal a las víctimas rea-
les de los fascismos y los totalitarismos, acusando a 
un proyecto que busca por un lado que el Poder Judi-
cial de la Nación investigue con seriedad el origen y 
desarrollo de Papel Prensa y que, por otro, eleva una 
iniciativa a ser abierta y discutida por la comunidad 
de legisladores, un proyecto que garantice que se 
convierta en cuestión pública nada más ni nada me-
nos que la producción y la distribución igualitaria del 
insumo clave para que sea más libre la escritura en la 
Argentina.

Sabemos que todavía, por suerte, la palabra escrita 
e impresa tiene un nivel de responsabilidad a veces 
mayor que la que uno va diciendo por allí, que se las 
suele llevar el viento. La palabra escrita, la que se 
pone en los moldes y que nos recuerda a los viejos li-
notipistas y a las viejas luchas de quienes defendieron 

la libertad de escribir y de pensar contra las tiranías, 
sigue teniendo un poder simbólico inmenso y es de-
cisiva, por más que haya nuevas tecnologías audiovi-
suales complicadas.

Agradezco que me hayan invitado a poder decir 
esto que pienso. Me parece fundamental y decisivo 
para la democracia avanzar con un proyecto de estas 
características. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (di Tullio). – Tiene la palabra 
Claudio Morales, coordinador del taller de periodismo 
de la Escuela N° 19, “Luis Pasteur”.

Sr. Morales. – Buenos días a todos. Es un placer 
muy grande estar aquí.

Soy periodista y docente. Desde hace diecisie-
te años coordino el taller de periodismo del Colegio 
N° 19, que es un grupo formado por ex alumnos del 
taller en el denominado Grupo Pasteur. Me gustaría 
invitar a compartir esta breve disertación a Joaquín 
Túñez y Diego Sívori, quienes podrán comentarles 
qué es lo que hacemos en la escuela y lo que signifi ca 
el costo del papel en un proyecto educativo de medios.

En la reunión de producción en las horas tardías de 
la noche de ayer pensábamos cómo afrontar esta con-
versación. Imaginaba que la última jornada de la au-
diencia iba a estar repleta de gente, no sólo de público, 
sino fundamentalmente de medios de comunicación, 
no sólo del monopolio sino de otros que hablan mucho 
de la libertad de expresión. Suponíamos también –in-
genuamente– que nos íbamos a encontrar con muchos 
legisladores de la oposición.

Obviamente uno a veces es muy ingenuo: éste es el 
país real. Lo que los chicos ven permanentemente en 
las clases del taller de periodismo es el país virtual; 
ven tapas de diarios hablando de lo que el profesor 
recién dijo, hablando de crispación, violencia y caos. 
No hay medios ni políticos en el Congreso, en la casa 
del pueblo.

La señora diputada di Tullio y otros compañeros 
legisladores han tenido la valentía de realizar estas au-
diencias públicas para permitir que distintas voces del 
pueblo expresen lo que piensan y sienten, por lo que 
esta posibilidad es enorme. Han venido periodistas de 
Formosa y de distintas partes del país. Para nosotros 
es más fácil dado que estamos en Villa Devoto, en 
la ciudad de Buenos Aires. No sé si esos periodistas 
y legisladores que utilizan un discurso virulento se 
dan cuenta de cómo los sectores sociales toman esa
actitud.

Hoy íbamos a venir con un buen número de estu-
diantes del taller de periodismo, chicos de trece a die-
cisiete años, no para escucharme a mí sino para que 
vieran lo que es el Congreso de la Nación y que no 
todo es lo que se dice en los medios. Pero solamente 
vinieron dos; anoche leía los mensajes que se manda-
ban por Facebook o correo electrónico y los chicos 
me decían con mucha bronca que los padres no los 
dejaban venir, que no querían que vinieran porque se 
los estaba utilizando.
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Nosotros queremos un periodismo independiente.
No sé qué signifi ca “independiente”. Yo soy de 

Boca y la verdad es que no entiendo qué quiere decir 
esa palabra. (Risas.)

Lo que sí entiendo es que en diecisiete años de ta-
ller de periodismo conformamos un periodismo com-
prometido con una agenda que establecemos nosotros 
mismos en función de lo que los chicos sienten y de lo 
que vemos en la realidad.

Éste es el país real: el país en el que los legisladores 
decidieron escuchar distintas voces y están dispuestos 
a debatir el proyecto de ley presentado por la presi-
denta Cristina Fernández de Kirchner. Son legislado-
res dispuestos a sacar de entre las sombras el tema de 
Papel Prensa, que estaba en el arcón de los recuerdos. 
Es vergonzoso que recién ahora, luego de veintisiete 
años de recuperada la democracia, se hable de esto. 
Obviamente nos parece auspicioso que se debata so-
bre Papel Prensa, pero es escandaloso que se lo haga 
luego de tanto tiempo.

De todas formas, este hecho habla de un momento 
político que para mí es increíble. Cuando veo a los 
chicos, alumnos o ex alumnos, aquí o en las marchas 
estudiantiles, no puedo creer cómo se ha recuperado la 
participación y cómo hay un gobierno que envía pro-
yectos pensando en la inclusión social, en la libertad 
de expresión, proyectos tendientes a que todos los sec-
tores de la sociedad sean escuchados. Esto no es poco; 
por el contrario, es mucho.

Los chicos quizás no lo saben, pero hemos espe-
rado mucho para poder decir estas cosas. Veo en esta 
audiencia a colegas periodistas, al profesor Forster y a 
políticos a quienes uno admira porque conoce la lucha 
que llevan adelante. En ocasiones los vemos en televi-
sión tratando de defender cuestiones sobre las que es 
difícil discutir. Hace dos días vi el debate que trataba 
de dar el señor diputado Dante Gullo en TN; en ver-
dad, era vergonzoso lo que se decía en nombre de los 
derechos humanos.

El proyecto enviado por el Poder Ejecutivo defi en-
de e investiga no sólo los derechos humanos sino tam-
bién todo aquello vinculado con la libertad de expre-
sión. Espero que esta iniciativa, que es muy cara para 
todos nosotros, permita a los medios chicos seguir tra-
bajando. En nuestro caso, esperamos poder continuar 
publicando nuestro periódico con mayor asiduidad. 
Para los pequeños emprendimientos es muy difícil de-
sarrollarse y trabajar.

A continuación, cederé el uso de la palabra a uno de 
los ex alumnos, el señor Diego Sívori.

Sr. Sívori. – Señora presidenta: trabajo en este pro-
yecto con el señor Claudio Morales desde hace varios 
años.

Sobre todo quiero recalcar algunos puntos referidos 
a la producción del diario; es decir, a la tarea más ca-
sera, a la cocina, por decirlo de alguna manera.

Nuestro diario es totalmente gratuito. O sea que 
no tiene ningún fi n comercial y su propósito es infor-
mativo, cultural y educativo. Nos cuesta mucho salir 
adelante. Actualmente, la tirada está entre los 5.000 y 
6.000 ejemplares. Muchos dirán que es una gran ti-
rada, pero ahí viene la otra pregunta: ¿cuánto cuesta 
todo esto? Justamente, ahí está el problema; el precio 
que hoy día tiene el papel y el presupuesto con que 
contamos nos llevan a un costo de entre 4.000 y 4.500 
pesos por tirada para una publicación de dieciséis
páginas.

Para quienes no conocen el diario, hemos sacado 
diferentes números; en ocasiones una vez al año y en 
otras, dos o tres veces. Insisto en que hacemos todo a 
pulmón, y al decir esto me refi ero a aportes solidarios 
de la gente, a la utilización de mesas callejeras para 
difundir el diario, etcétera.

A esto se agregan las publicidades. Obviamente, los 
precios inciden mucho en la producción del diario. En 
los últimos años –sobre todo, en los últimos meses– se 
elevaron esos precios de producción.

Y justamente en años anteriores –obviamente ha-
blamos específi camente de Clarín– había sacado un 
diario barrial quincenal que nos impactó en forma 
muy fuerte a la hora de conseguir la publicidad, por-
que lógicamente el comerciante de barrio prefería pu-
blicar en un medio principal antes que en uno barrial, 
dependiendo de la cantidad de comerciantes que com-
partan la línea ideológica del diario.

Insisto en que todo es a pulmón. En 2006 fuimos 
declarados de interés cultural por la Legislatura de 
la Ciudad de Buenos Aires y esto nos dio una carta 
que ahora presentamos ante la sociedad, publicitan-
tes y personas. Lo hacemos en Devoto para toda la 
sociedad. Insisto en que la distribución también es a 
pulmón y más que nada sería muy importante para no-
sotros tener acceso al papel a un costo mucho menor, 
ya que a la hora de producirlo nos resulta muy difícil.

Sr. Túñez. – Mi nombre es Joaquín Túñez y estoy 
acá como militante político y sobre todo como estu-
diante de educación pública. Me parece que esto es 
lo que venimos a afi anzar. Lo que relataron antes los 
compañeros es en realidad un grupo multimedio, ya 
que hacemos radio, somos productores televisivos y 
audiovisuales y realizamos una producción gráfi ca 
que es un diario, Ecos 19, que tiene una impronta 
muy importante relacionada con la educación pública. 
Todo esto que uno viene viendo en el último tiempo, 
lo que pasa en los colegios secundarios, lo que tiene 
que ver –creemos que como todo en este país– con la 
contradicción principal, que es liberar o depender, se 
relaciona con dos modelos de país. Hay un modelo de 
país a cuyo lado están los monopolios y que intrínse-
camente nos obliga a depender de comprar el papel a 
dos grandes monstruos, que son Clarín y La Nación, 
que hicieron su poder a punta de picana y no sola-
mente siendo cómplices pasivos o como una acción de 
omisión de contar lo que pasaba durante la dictadura, 
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sino activamente, mintiendo, reproduciendo la lógica. 
Esto, en términos de Althusser, forma el aparato ideo-
lógico que sustentó al aparato represivo para llevar 
adelante ese golpe de Estado. De ese lado están los 
monopolios, el neoliberalismo, la exclusión social y la 
política que lleva adelante, entre otros, el gobierno de 
Macri en la ciudad de Buenos Aires en cuanto al tema 
de la educación pública.

Del otro lado consideramos que está el bloque de lo 
nacional y popular, de los que entienden que la comu-
nicación popular es efectivamente la que nos puede 
llevar adelante como un proyecto de liberación que 
implica una segunda y defi nitiva independencia que 
no se hace desde otro lugar que no sean la educación 
pública y la comunicación popular como dos concep-
tos que van completamente de la mano. Me refi ero a la 
posibilidad de brindarnos a nosotros –recuerdo cuan-
do hace un par de años estábamos en el colegio secun-
dario– estas herramientas para decir lo que tenemos 
que decir. Esto permitió que cada uno de los que íba-
mos egresando del querido Colegio N° 19, bachiller 
público, nos posicionáramos en diferentes estructuras 
del proceso de comunicación.

Actualmente me encuentro desarrollando tareas en 
una radio comunitaria, que es radio La Milagrosa, en 
Ciudad Oculta. Esto tiene que ver con lo mismo, es 
decir, de qué manera desde la comunicación popular 
se puede hacer democracia. Creemos que los monopo-
lios son ontológicamente contrarios a la democracia. 
Y este proyecto de ley que nos convoca hoy tiene que 
ver con esto. Si nosotros logramos tener un control del 
Estado sobre todo aquello que nos fueron arrancan-
do desde 1976 en adelante –se podría decir que hasta 
2003– estaremos logrando realmente un avance del 
campo popular en lo que tiene que ver con estas cosas.

También creo que esta iniciativa viene de la mano 
de la ley de medios, por la que todos salimos a lu-
char y que nos encontró antes de ayer congregados en 
Tribunales. De alguna manera esa ley nuclea lo que 
tiene que ver con lo que son las radios y los canales 
de televisión.

En cambio, el proyecto que nos ocupa tiene que ver 
con la pata gráfi ca, que es el tercer soporte fundamen-
tal e histórico del periodismo. Y lo entendemos en la 
misma sintonía, es decir, como un derecho humano a 
la información en la búsqueda de una posibilidad real 
del campo popular –en nuestro caso, de las escuelas 
públicas– en el sentido de dar a conocer qué es lo que 
sucede con el presupuesto subejecutado y con las po-
líticas públicas en torno a la educación.

Creo que cuando las bisagras de la historia rechi-
nan es el momento en que hay que aguzar las contra-
dicciones. En esto me permito tomar las palabras del 
compañero Forster, es decir, no hay forma de entender 
que la política correcta es el consenso. Me parece que 
justamente a partir del debate público y de pluralizar 
las voces es donde uno construye un mejor conoci-
miento de lo que sucede en la realidad.

Desde este lugar nosotros no lo venimos a solicitar 
sino que lo exigimos como organizaciones populares 
y de educación pública, porque estamos muy entrena-
dos para agarrar las herramientas y hacerlas nuestras 
cuando los tiempos son adversos.

Cuando el viento sopla a favor, venimos a exigir un 
punto de vista legítimo que tiene que ver con tener la 
posibilidad de contar con un papel a un precio real y 
accesible para llevar adelante nuestra comunicación. 
Quizás no están presentes las personas a las cuales 
está dirigido este comentario, pero esta etapa es histó-
rica, y la historia no perdona a los traidores. Los legis-
ladores que deciden no venir, que “ningunean” lo que 
pasa acá, sufrirán un costo pues esta generación de la 
que soy parte va a dar cuenta de ello en estos años y 
va a tomar esas riendas.

Cuando las contradicciones se extreman, uno las 
abraza. Hay dos modelos de país desde la resolución 
125 en adelante. Se ve muy fuertemente que a partir 
de ahí se sabe hacia qué lugar se quiere construir, y 
desde este lugar lo celebramos.

Por último quiero citar a Jauretche: “O es pa’ todos 
la cobija, o es pa’ todos el invierno”. Y creo que así 
viene la mano y nosotros queremos eso.

Sra. Presidenta (di Tulio). – Tiene la palabra Francis-
co De Castillo, del semanario Entre Ríos Rural.

Sr. De Castillo. – Para mí es una alegría estar acá.
Como ustedes saben, vengo de una localidad del in-

terior de Entre Ríos que se llama Libertador San Mar-
tín, más conocida como Puiggari. No quiero pasar por 
alto mi felicitación por el respeto de los presentes al 
escuchar a los compañeros y colegas.

Lo poco que voy a exponer lo dividiré en tres as-
pectos. Quiero hablar un poco de este periódico que 
he traído para que lo vean en vivo y en directo, para 
que observen que también en el interior de nuestras 
provincias existe la cultura de la lectura. El día que 
esto se pierda, será por aquellos que están interesa-
dos en que la gente no lea, tal como se refl eja en esta 
concurrencia.

Éste es un periódico que tiene perfi l agropecuario 
y de servicios. Yo soy el dueño y sé lo que es la lucha 
por lograr los objetivos que uno sueña. Acá estamos 
todos tratando de comprender por qué es importante 
todo lo que se ha dicho desde distintos ángulos y ha-
cia distintas direcciones con el denominador común 
de concretar lo que la señora diputada presentó.

Agradezco la invitación que me hicieron cuando 
estuve en Paraná. Cuando me enteré, hice sesenta ki-
lómetros a esa ciudad en sólo cuarenta minutos. Así 
comprendí la situación de los medios en la provincia 
y conocí a muchas personas, como el matrimonio que 
habló recién.

También sé lo que es comenzar un periódico. Este 
periódico tiene un perfi l agropecuario porque vivimos 
en un país basado sobre esta actividad, y nadie lo pue-
de negar. Pero también hay gente que tiene cultura y 
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que por medio de este periódico quiere manifestarse e 
interactuar con sus pensamientos y deseos.

Vengo de hacer el registro de propiedad intelectual 
y le dije a la funcionaria que quería lo mínimo de bu-
rocracia. Quise ser bastante convincente y por eso es-
toy acá. La localidad de donde vengo tiene una cosa 
muy importante para mi formación, que es el deseo de 
investigar, pero sobre todo la motivación de la educa-
ción para el servicio.

Yo comencé con cuatro páginas, y es difícil empe-
zar. Me muevo en el contexto agropecuario y coope-
rativista. Los grandes empresarios y la red de coope-
rativas me dijeron que si sabía hacer un estudio de 
mercado, que lo hiciera, y así tuve la oportunidad de 
descubrir que soy el único medio agropecuario de Pa-
raná.

De cuatro páginas pasé a tener veinte en la actua-
lidad, pero caímos en el común denominador de que 
cuando vamos avanzando nos encontramos con una 
pared, que ya se ha mencionado bastante acá.

Ahora quiero hacer un poco de historia y hablar de 
la realidad y mi conclusión. No soy ingeniero agró-
nomo sino un profesor de fi losofía que enseña en los 
colegios secundarios de la zona de El Pingo. Quiero 
decirles que es una gente muy interesante por el crisol 
de razas que se encuentra. Ellos me han enseñado a 
valorar la lectura y a reconocer que los argentinos no 
podemos desaparecer porque todavía tenemos la es-
peranza de que la cultura de la lectura es un elemento 
primordial para todo ser humano para poder debatir 
y redargüir al cuarto poder. Los que no están acá es 
porque han sido convencidos, y sabemos obviamente 
por qué medios.

Como a todo fi lósofo, me gusta la historia. Cada 
uno de ustedes tiene su historia. Cuando vamos al mé-
dico, el doctor nos dice que no nos automediquemos 
sino que debemos darle nuestra historia clínica; recién 
ahí el médico nos puede medicar.

Aquí tengo el número de agosto, en el año del Bi-
centenario. Quiero utilizar el sentido de la imagina-
ción, que es algo maravilloso que tiene el ser humano. 
Yo los estoy mirando a todos y les pido que piensen 
no sólo desde lo literal o pasajero sino de modo crítico 
lo que voy a leer rápidamente y sintetizándolo. Quiero 
remitirme a lo que yo escribí, usando la historia.

En uno de los párrafos, como siempre lo hago cada 
vez que escribo, pongo en consideración la realidad 
de todos los argentinos. Desde ese punto de vista, 
no puedo dejar de aclarar que cualquier persona con 
un poco de discernimiento ve que esa realidad no es 
como la que nos quieren mostrar a través de los me-
dios masivos de comunicación sino que –aunque nos 
duela decirlo– se presenta como un panorama que hay 
que analizar.

A continuación quiero ubicarlos nuevamente en la 
historia para mostrar, según los registros históricos, 
dónde surge a fi nes del siglo XVIII –concretamente, 
en 1789– la Revolución Francesa. Fue el proceso con 

el que se abrió un paréntesis en la monarquía; fue el 
pensamiento de libertad.

Si volvemos a viajar en el tiempo podemos llegar 
rápidamente a una época más cercana, al 21 de octu-
bre de 1805, cerca del cabo de Trafalgar –en Cádiz, 
España–, donde la fl ota inglesa se enfrentó contra una 
fl ota combinada franco-española.

Hago referencia a dos acontecimientos que tuvieron 
lugar cuando no había Internet ni medios audiovisua-
les ni radios FM. Tampoco había radios Spica; segu-
ramente muchos saben a qué me refi ero. No existían 
los medios de comunicación que tenemos hoy. Por eso 
hago hincapié en que el lector use su imaginación.

En aquel enfrentamiento el almirante Horacio Nel-
son resultó triunfador y así se inició, según la historia, 
el apogeo del imperio inglés. Según las crónicas, mu-
rieron en el mar cerca de 5.000 personas.

La consecuencia fue que en toda América del Sur, 
en los virreinatos, creció el deseo de libertad y de 
emancipación de esa férrea dominación que cercena-
ba la voluntad del hombre. Nosotros somos hijos de 
aquellas grandes revoluciones.

Luego de cinco años de aquella batalla, en 1810, se 
producen cambios en el Río de la Plata. Gracias a los 
grandes hombres que lucharon y expusieron sus vidas 
para lograr la emancipación, nosotros podemos gozar 
de amplias libertades.

Apreciados amigos: estamos viviendo una realidad 
de tantas, que en este caso tiene que ver con las rique-
zas de nuestro país. Si hoy vienen por el papel también 
irán por el agua, la tierra, los minerales estratégicos 
y el petróleo. Quieren amordazar a las personas para 
que no hablen ni escriban. Ésta es la realidad histórica, 
mis apreciados amigos.

Quiero ser respetuoso de los tiempos y expresar 
simplemente que la realidad que estamos viviendo es 
dura. Si cada uno de los que están participando en esta 
audiencia usa su imaginación, podrá darse cuenta de 
que la historia habla. Analicemos cuál ha sido nuestra 
historia y luego apliquémosla a la realidad.

He escuchado las exposiciones de varios colegas, 
de fi lósofos y de docentes, y debo decir que me en-
cuentro frente a un gran problema. Cuando voy avan-
zando, me llaman por teléfono y me dicen: “Señor del 
Castillo, yo no tengo trabajo”. Los que hablan son 
inseminadores, ingenieros agrónomos, cuidadores de 
campos. Enseguida publico sus anuncios, y la satis-
facción llega cuando me dan las gracias y me dicen 
que ya consiguieron trabajo. Son satisfacciones que 
no tienen precio.

¿Y qué utilizamos? Un medio gráfi co. En distinto 
contexto, pero sirve.

Por eso, ¿qué es lo que yo siento? Que vienen los 
estudiantes que se gradúan, a los que he escuchado 
acá. Sabemos por nuestra realidad que cuando toma-
mos un taxi nos encontramos que son médicos, inge-
nieros, abogados o psicólogos. Yo no quisiera, mis 
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apreciados amigos, que en esa zona de la provincia, al 
no tener campo para poder desarrollar sus profesiones 
en lo que les gusta hacer, terminen como tacheros –les 
pido perdón por la expresión–, porque es una realidad 
que duele.

Yo no puedo avanzar con mi proyecto porque tam-
bién tengo mis paredes, una de las cuales es el papel. 
Tengo cupos. Yo quisiera avanzar hacia toda la pro-
vincia, pero llego a cuatro departamentos. ¿Y saben 
algo? Son cuatro departamentos que producen tres o 
cuatro cosechas. Es interesante, ¿verdad? Sin menos-
cabar la de Chajarí, que produce cosecha de cítricos, 
y la de San Salvador, que produce arroz en una sola 
cosecha. Esos cuatro departamentos hacen frente al 
aspecto fi scal ante el gobierno central.

Entonces, creo que les he podido explicar breve-
mente mi realidad, que es la de todos. Por eso tenemos 
que apoyar este proyecto. ¿Por qué? Como he escu-
chado a los expositores he aprendido otras facetas que 
no le había visto. Pero yo solamente vengo a plantear 
el aspecto agropecuario, que también es una gran rea-
lidad. Van a venir por las tierras –y ya están–, por el 
agua, por los minerales estratégicos, por el petróleo, 
por el papel.

Por lo tanto, tenemos que comprender que si no 
existiera el artículo 14 bis de nuestra Constitución, 
referido a la libertad, no estaríamos acá dialogando y 
viendo la posibilidad de llegar, desde distintos puntos 
de vista, a un común denominador.

Todos tenemos que apoyar este proyecto. Creo que 
también pondré mi granito de arena para que ustedes 
vean que esto también es libertad.

Muchas gracias por su tiempo y atención. (Aplausos.)
Sra. Presidenta (di Tullio). – Damos por fi naliza-

da la primera parte de la última jornada de audiencias 
públicas.

Vamos a pasar a cuarto intermedio hasta las 15 y 30, 
hora en que daremos inicio a la segunda parte de esta 
última jornada, que contará con la presencia de quince 
expositores.

–Se pasa a cuarto intermedio a la hora 12 
y 38.

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a los treinta días del mes de septiembre de 
2010, a la hora 15 y 35:

Sra. Presidenta (di Tullio). – Buenas tardes a todos 
y a todas.

Antes de empezar con la segunda etapa de la última 
audiencia pública, me voy a permitir una licencia per-
sonal –además, sé que no es solamente en mi nombre 
sino en el de todo mi bloque–, en función de los acon-
tecimientos que están ocurriendo en la república her-
mana del Ecuador. Nuestra solidaridad en nombre del 
Frente para la Victoria para con el presidente Correa.

Yendo al tema de las audiencias que nos convocan 
hoy, quiero recordarles que se está realizando en la 

provincia del Chaco el tercer foro con los diarios de 
la provincia y de la región, para poder contribuir al 
anteproyecto del marco normativo que se va a agregar 
al proyecto que se está discutiendo y que es motivo de 
estas audiencias públicas, junto con el resto de las ini-
ciativas que tienen como eje el tema de la fabricación, 
comercialización y distribución de pasta celulosa y de 
papel para diarios.

Todo este material va a ser agregado en el transcur-
so de las discusiones que, terminando las audiencias 
públicas, la semana próxima vamos a comenzar a te-
ner los diputados y diputadas de las cinco comisiones 
a las que han sido girados los proyectos.

Voy a solicitar a Alejandro Cartasso, que es repre-
sentante del grupo Uno Medios y que tiene un vuelo 
en el que se tiene que retirar, que sea el que abra las 
audiencias de la tarde.

Sr. Cartasso. – En primer lugar, agradezco la in-
vitación a participar de estas audiencias públicas. Mi 
exposición va a ser concisa y rápida, para contar un 
poco la experiencia empresarial de lo que ha represen-
tado Papel Prensa al cabo de los últimos 30 años. Éste 
ha sido un tema de debate que ha estado en el seno de 
todas las empresas. Me refi ero a las condiciones no 
igualitarias para comprar un insumo tan básico como 
es el papel de diario.

En lo que se refi ere a la empresa que represento, me 
gustaría dar algunas cifras muy representativas de lo 
que verdaderamente ha pasado y que han sido publi-
cadas durante el mes de septiembre.

El diario Uno, de Mendoza, en los últimos cuatro 
años, gastó 4,5 millones de pesos de más por no poder 
acceder a cuotas de Papel Prensa, contra su competi-
dor, que sí las tenía. Pueden imaginarse que el compe-
tidor volcaba esos 4,5 millones de pesos de diferencia 
en acciones específi cas de comercialización, causando 
condiciones verdaderamente desigualitarias de merca-
do. Lo mismo pasa con el diario La Capital, que en los 
últimos doce meses gastó 2 millones de pesos más, te-
niendo parte de cuota de Papel Prensa pero que sólo le 
alcanza para cubrir el 20 por ciento de la producción. 
Sobre una producción de 450 toneladas, sólo el 20 por 
ciento lo tiene cubierto por Papel Prensa.

Lo que pretendemos las empresas editoriales que 
siempre hemos tenido reclamos son condiciones equi-
tativas para poder acceder a este insumo tan básico, 
como puede ser con el acceso a una cuota como la 
de Papel Prensa, por los costos que tiene. Aclaremos 
que el costo es de 140 dólares la tonelada. Al mismo 
tiempo, pretendemos tener cupos de importación para 
que podamos desarrollar nuestra actividad libremente.

Para bajar los pies a la tierra, el papel como insumo 
básico es tan fundamental para los diarios como lo es 
el transporte para todos los que trabajamos. Imagínen-
se qué pensaría si la mitad de la población pudiera 
acceder al transporte a un precio un 30 por ciento más 
barato que la otra mitad.
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Reitero mi agradecimiento por la invitación. 

(Aplausos.)
Sra. Presidenta (di Tullio). – Agradecemos al se-

ñor Cartasso, que vino en representación del grupo 
Uno Medios.

A continuación voy ya pedir a Javier Azzali, del 
Centro Cultural “Enrique Santos Discépolo”, que se 
acerque para realizar su exposición.

Sr. Azzali. – En primer lugar, saludo a quienes nos 
han invitado y agradecemos profundamente la posibi-
lidad que nos dan para participar en este debate, en es-
pecial a la diputada Juliana di Tullio y a sus asesores.

Vengo en representación del Centro Cultural En-
rique Santos Discépolo y corriente política “Enrique 
Santos Discépolo”, que orienta y dirige Norberto Ga-
lasso. Hace aproximadamente diez años que nos dedi-
camos a la actividad de difusión ideológica, política y 
cultural de la historia, en especial con una perspectiva 
revisionista, latinoamericanista y federal.

Editamos un periódico mensual, Señales populares, 
que no tiene una gran tirada pero que ya hace un tiem-
po importante se divulga y tiene alcance nacional, en 
especial en lo que es Capital Federal, pero también en 
el conurbano bonaerense, Neuquén, Mendoza, Santa 
Fe, San Juan, La Rioja, Santiago del Estero y parte del 
Norte Argentino, incluyendo Misiones.

En nombre del colectivo que represento vengo a 
apoyar el proyecto de ley de declaración de interés 
público a la producción, comercialización y distribu-
ción de papel para los diarios, y la iniciativa del marco 
regulatorio para el papel prensa. Lo hacemos porque 
creemos que es una cuestión vital en el momento his-
tórico que estamos viviendo los argentinos, en que 
después de tanto tiempo volvemos a discutir qué mo-
delo de país queremos tener.

Lo más importante de mi breve exposición va a ser 
lo relacionado con el concepto de interés público. A 
mi entender, este concepto se vincula con lo mejor de 
la tradición del derecho público argentino, que hoy 
está un poco olvidado.

Esa tradición del derecho público argentino se vin-
cula con el surgimiento de los movimientos naciona-
les y populares y con una cuestión muy concreta, tan-
to en nuestro país como en América Latina, que es la 
intervención del Estado en la economía, en búsqueda 
del bien común.

Como ustedes saben, durante el siglo XIX el Estado 
argentino, nuestra Nación, se formó a partir de un con-
cepto privatista. Nuestro país como modelo agroex-
portador con dependencia económica tuvo origen 
a partir de relaciones privadas, donde las relaciones 
sociales daban como prioridad la propiedad privada. 
Tanto la Constitución de 1853, que no prevé grandes 
herramientas normativas para frenar a los monopolios 
y a las oligarquías, en aquel entonces terratenientes y 
fi nancieras, como muy especialmente el Código Civil 

de 1869, que ha venido a regir las relaciones sociales 
desde entonces.

Recién entrado el siglo XX es cuando en la Argenti-
na empieza a aparecer un derecho público legitimando 
un rol activo y protagónico del Estado, y esto coincide 
con el surgimiento del yrigoyenismo y del peronismo.

Si bien en la década del 30 se crea un montón de 
instituciones públicas que tienen que ver con la inter-
vención del Estado, un intervencionismo estatal a la 
defensiva, con posterioridad, a partir de 1943, marca 
con mucha más claridad y evoluciona en forma pro-
funda este derecho público.

Hay dos características que yo quiero hacer notar 
para comprender la importancia de hablar del concep-
to de interés público. El primero, como nota saliente, 
es que tiene cláusulas antimonopólicas, y el segundo 
punto es la función social de la propiedad. Éstos son 
conceptos propios de la evolución del derecho público 
argentino.

El proyecto de ley que venimos a apoyar y que hoy 
estamos discutiendo se enmarca en esta tradición del 
derecho público y muy especialmente en su carácter 
de antimonopólico. Esto no solamente se vio en la 
Argentina sino que, como les decía, coincide con la 
emergencia de movimientos nacionales populares en 
América Latina, no solamente un derecho público ar-
gentino sino que también es latinoamericano.

Es el caso, por ejemplo, de la Constitución mexica-
na de 1917, que coincide con la revolución mexicana 
y es consecuencia de ella. Lo mismo podemos decir 
de Guatemala en 1944, la época de Jacobo Arbenz, o 
de Brasil en 1946, con el último Getulio Vargas.

Entonces, estamos ante una cuestión que vuelve a 
ser discutida en la Argentina y que tiene que ver con 
las tareas históricas que los argentinos hoy tenemos 
pendientes para realizar. Se vincula directamente con 
la posibilidad de volver a discutir la intervención del 
Estado en la economía, buscando el bien común y lo 
que sería el objeto fi nal, que es el derecho a la autode-
terminación nacional, un derecho consagrado también 
en el derecho internacional público.

Para ir fi nalizando y dejar el lugar al resto de los 
expositores, quiero citar que en nuestro país también 
el derecho público tiene origen en la Constitución de 
1949. Recuerdo y cito de memoria el artículo 15, que 
habla de la libertad de prensa. Se refi ere a que el Es-
tado iba a reconocer la libertad siempre y cuando no 
atentara contra la libertad. Ésta es una cuestión no-
vedosa que está en el fondo de nuestra historia y que 
nosotros necesitamos recuperar.

Por último, en el día de ayer he leído declaraciones 
del constitucionalista Gregorio Badeni que quiero ci-
tar acá. Se trata de un constitucionalista de prestigio y 
yo, con todo respeto, me animo a disentir con él por-
que se hace eco de las críticas, aquellas que arrecian 
contra esta intervención del Estado en la economía 
y contra este tipo de instituciones de derecho públi-
co, cuando las acusa de ser una indebida y desleal 
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intromisión estatal que atenta contra la libertad de
expresión.

Claramente me parece que volver a las fuentes y 
a tener en cuenta cómo fue la evolución del derecho 
público argentino, vinculado con los movimientos de 
masa y nacionales que han agregado mayor participa-
ción política y mayor democracia a nuestro país, es un 
poco el modo de dar respuesta a estas inquietudes que 
plantean algunos constitucionalistas formados en el li-
beralismo, tan propio de nuestras escuelas de derecho.

Ahora sí, para fi nalizar, cito de memoria a Arturo 
Jauretche, que hablaba de las cuestiones de la libertad 
individual. Cuando le preguntaban qué opinaba sobre 
la libertad él decía que los pueblos aman la libertad 
pero no aman cualquier libertad sino que primero exi-
gen la libertad nacional. Es la libertad previa que crea 
las condiciones para poder garantizar el resto de las 
libertades.

Reitero el apoyo al proyecto de ley por parte de 
nuestro colectivo, el Centro Cultural Discépolo y co-
rriente política, y agradezco nuevamente la oportuni-
dad que nos han dado para expresar nuestra opinión. 
Muchas gracias. (Aplausos).

Sra. Presidenta (di Tullio). – Le voy a pedir a Ro-
gelio Rotonda, vocal titular del consejo directivo de 
ADIRA, que se acerque para hacer uso de la palabra.

También están presentes Fernando Cuello, Ramona 
Maciel, Jorge Ignacio, Jorge Botta, Rubén Formarelli 
y Nahuel Caputo, miembros de ADIRA.

Sr. Rotonda. – Señora diputada Juliana di Tullio, 
señores legisladores, representantes de distintos me-
dios, trabajadores de prensa, asistentes en general: en 
principio quisiera agradecer muy especialmente la in-
vitación cursada por la diputada di Tullio a un grupo 
de diarios integrantes de la Asociación de Diarios del 
Interior de la República Argentina, ADIRA. Varios de 
sus asociados hoy me acompañan en este recinto, la 
señora presidenta recién los nombró y, si me permiten, 
voy a mencionar los medios a los que representan.

En representación del diario El Día, de La Plata, 
Fernando Cuello; por La Reforma, de General Pico, 
Rubén Formarelli; por La Voz del Pueblo, de Tres 
Arroyos, Ramona Maciel; por Ecos Diarios, de Neco-
chea, Jorge Ignacio; por Diario Popular, Jorge Botta, 
y por El Litoral, de Santa Fe, Nahuel Caputo.

No es frecuente que seamos escuchados y ésta en-
tonces es para nosotros una oportunidad casi de ex-
cepción, que naturalmente aprovechamos y agradece-
mos muy especialmente.

Desde la Capital Federal hay un concepto vago 
respecto de la existencia de la prensa del interior de 
nuestro país. Se sabe que existen algunos diarios pero, 
en realidad, no se conoce cuántos, cantidad de tiradas 
y poco de su rica historia.

Los diarios que conforman ADIRA, muchos de 
ellos más que centenarios, tienen un enorme arraigo 
en su lugar de infl uencia y circulaciones muy impor-

tantes que en su conjunto superan el millón de ejem-
plares al día. Además, el índice de credibilidad y de 
localismo del que gozan es tan signifi cativo que se 
estima que en cada una de sus localidades entre el 90 
y el 95 por ciento de los lectores de diarios se informa 
a través del medio local.

Hecha esta pequeña pero necesaria introducción y 
adentrándonos en el tema que se está debatiendo en la 
comisión, creemos oportuno hacer referencia a nues-
tra larga experiencia a través de la historia con rela-
ción al abastecimiento del papel.

La entidad que nos representa, así como también to-
dos los diarios del interior, a partir de las vivencias y de 
las diferentes situaciones sufridas, ha expresado nuestra 
preocupación en numerosas oportunidades.

Con la creación del Fondo para el Desarrollo de la 
Producción de Papel Prensa y Celulosa, decreto ley 
18.312 del año 1969, todos los diarios del interior 
contribuimos durante 10 años a la conformación de 
ese fondo especial en una suma que estimamos en
70 millones de dólares, en la inteligencia de que la 
construcción de una planta de fabricación de papel, 
para lo cual ese dinero se estaba destinando, nos abas-
tecería satisfactoriamente. No fue así. La planta no 
alcanzó los niveles de producción deseables y no to-
dos los diarios del interior, a pesar de haber hecho ese 
esfuerzo tan signifi cativo, tuvieron el abastecimiento 
esperado; además carecieron siempre de capacidad de 
decisión en lo relativo a las políticas de papel para 
diarios, la que sí tuvieron los distintos representantes 
del Estado. Esto nunca fue orientado o ejercido a los 
efectos de subsanar los problemas de inequidad que 
padecíamos en la distribución de papel.

Por los directorios de Papel Prensa pasaron, en re-
presentación del Estado nacional, integrantes de las 
distintas corrientes políticas del país, sin contar, ob-
viamente, los representantes de los gobiernos de facto. 
En todos los casos, la intervención del Estado resultó 
estéril y, por ende, perniciosa.

Basta con revisar la historia para constatar las nu-
merosas restricciones aplicadas en forma directa, ya 
sea a la importación o al consumo, que fueron y van 
desde la expropiación de bobinas de papel importa-
do hasta el establecimiento de cupos, lo que llevó a 
muchos medios a reducir a menos de un tercio la can-
tidad habitual de páginas y ediciones, pasando por la 
suspensión del otorgamiento de permisos de cambio 
para la importación de papel para diarios dispuesta 
por el Banco Central en 1947. A esto debe agregarse la 
imposición de gravámenes o aranceles que si bien no 
prohibían ni limitaban la importación, la encarecían a 
punto tal que llevaron a la quiebra a numerosas publi-
caciones. Todo ello sin mencionar los cierres, inter-
venciones o clausuras de diarios por razones políticas.

Merecen un párrafo aparte las distintas formas de 
control que han ejercido los sucesivos gobiernos a lo 
largo de los últimos 60 años, a través de la instrumen-
tación de intrincados mecanismos burocráticos que en 
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la práctica no han hecho más que constituirse en una 
traba, en ocasiones insalvable, para las operaciones 
de importación a las que las empresas periodísticas se 
han visto obligadas a recurrir, atento a que la fabrica-
ción nacional de papel no alcanzó nunca a satisfacer 
su demanda.

A modo de ejemplo puede mencionarse la obliga-
ción de anticipar a distintas autoridades las necesi-
dades de importación, la tramitación de permisos de 
cambio, de certifi cados de estadística previa, diferen-
tes tipos de control del destino, inscripción en regis-
tros especiales, etcétera.

A partir del dictado del decreto 18.312, al cual ya 
hice mención, del año 1969, que dispuso la creación 
del Fondo para el Desarrollo de la Producción de Pa-
pel Prensa y Celulosa, se impuso una contribución 
equivalente al 10 por ciento del consumo de papel de 
todos los diarios. En el año 1978 se sumó a esta con-
tribución un 20 por ciento de arancel de importación.

Espero no marearlos con estos números y porcen-
tajes pero es muy importante que los escuchen con 
atención.

Entre los años 1979 y 1983, el arancel fue eleva-
do al 45 por ciento. Entre 1979 y 1983 el papel pa-
gaba más arancel que el whisky, manteniéndose con 
altibajos hasta el año 1988, en el que se redujo al 10 
por ciento. Luego se bajó al cero por ciento hasta el 
año 90, y a partir del 91 volvió a gravarse con un 5 
por ciento de arancel, aunque también se le sumó un
10 por ciento en concepto de tasa de estadística. Has-
ta el año 94 se mantuvo este arancel, reduciéndose la 
tasa de estadística al 3 por ciento.

Finalmente, a partir del año 1995, si bien se mantie-
ne un arancel extrazona, mediante nota de tributación 
se estableció cero por ciento de arancel para los pape-
les de uso editorial.

Esta situación se mantiene en la actualidad, aunque 
no es menor la preocupación del sector, dada la fragi-
lidad de la exención, sostenida sólo por una decisión 
administrativa fácilmente modifi cable. Esto no hace 
más que arrojar luz para confi rmar que las formas de 
control continúan vigentes.

De esta experiencia surge la primera y clara conclu-
sión para los diarios del interior respecto de la política 
de distribución y comercialización de papel, esto es, 
que el Estado no ha sabido o no ha querido garantizar 
con su intervención una política adecuada para el for-
talecimiento de la pluralidad informativa de la prensa 
gráfi ca.

Por todo ello es que los diarios del interior hemos 
sostenido y sostenemos la necesidad de tener repre-
sentación accionaria en la planta de Papel Prensa, de 
conformidad al aporte económico ya efectuado con 
la debida participación en el órgano ejecutivo de la 
misma.

Creemos fi rmemente que la pluralidad informativa 
es garantía insoslayable de la libertad de prensa, y que 

la libertad de prensa es garantía esencial del sistema 
republicano de gobierno.

En tal sentido –reitero–, no podemos menos que 
participar en el debate sobre esta norma, habida cuen-
ta de la sensibilidad del tema que aborda, no ya sólo 
para los diarios sino para todos los ciudadanos e insti-
tuciones de este bendito país.

Me permito volver a la historia para fundar las 
sugerencias antedichas. Como ya expresé, muchos 
de nuestros diarios son más que centenarios y han 
aquilatado una gran y dolorosa experiencia. Algunos 
de ellos en aquellos remotos años lamentablemente 
sucumbieron, en la época de los cupos de papel, eu-
femismo que en realidad planteaba que no se podía 
importar libremente el papel que se necesitaba para 
abastecer la tirada.

En dicha época todavía no había una planta nacio-
nal productora de papel para diario y el cupo de im-
portación se constituía en un instrumento de asfi xia de 
los poderes públicos a los diarios.

Así, los medios sometidos a cupos exiguos se en-
contraban en el dilema de tener que achicar la edi-
ción para mantener la tirada, o viceversa. El destino 
era inexorable: pérdida de lectores, pérdida de avisos, 
circuito vicioso de achicamiento y hasta cierre.

También –de esto hace menos años– se reiteró la 
inequidad para diarios del interior, que al no ser pro-
vistos por las plantas papeleras locales se veían obli-
gados a importar papel, pagando un costo sensible-
mente mayor, y además soportando los aranceles de 
importación del insumo, todo lo que prácticamente 
duplicaba, en algunos casos, los costos de producción.

Nada de esto ocurre hoy en la Argentina, es cier-
to, pero debemos proveer lo necesario para que nunca 
vuelva a suceder.

Por las razones expuestas, que podrían traducirse 
en un número importante de casos que en homenaje 
a los tiempos que tenemos no abordaremos, entende-
mos que de sancionarse una norma debería contener 
una referencia explícita a que es de interés público el 
acceso al papel para diarios, no pudiendo el mismo 
volver a estar sujeto a cupos o restricciones de ningún 
tipo ni gravada su eventual importación con aranceles 
u otras gabelas. Sólo así podremos asegurar que las 
experiencias sufridas a lo largo de nuestra historia no 
se repetirán.

Me permito, con la debida licencia de la diputa-
da di Tullio, hacer una breve referencia a la enorme 
inequidad que padecemos los diarios del interior en 
cuanto al tratamiento impositivo. En principio, debe-
mos destacar que los diarios forman parte de aquellos 
emprendimientos denominados de mano de obra in-
tensiva, esto es, tienen gran cantidad de trabajadores 
para elaborar un producto en pocas horas.

Estudios hechos por ADIRA, que fueron analizados 
junto al titular de la AFIP, doctor Ricardo Echegaray, 
demuestran palmariamente que la capacidad contribu-



622 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

tiva de los diarios es menor cuanto menor es su cir-
culación y mayor la lejanía de la ciudad de Buenos 
Aires. Todo esto tiene una dosis de complejidad que 
también por respeto al tiempo de los presentes y de 
los demás oradores que tienen el mismo derecho que 
nosotros, me abstengo de desarrollar en su totalidad.

Pero a modo de ejemplo me permito dejar esta re-
ferencia. La incidencia de salarios de un diario del 
interior es del orden del 60 por ciento de su factura-
ción, mientras que para un diario capitalino de gran 
tirada es tan sólo del 25 por ciento. De este modo, la 
incidencia del IVA representa para los primeros, o sea 
para nosotros, más de un 70 por ciento de las contri-
buciones patronales y menos de un 10 por ciento para 
los segundos.

En el caso de algunas publicaciones, el pago de los 
aportes patronales, que, como sabemos, son una carga 
importante, agota la capacidad contributiva del medio.

Estamos en conocimiento de que este tema se halla 
en manos de la señora presidenta de la Nación desde 
hace algunos meses y no podemos menos que alber-
gar la expectativa de que fi nalmente se plasme en un 
proyecto de ley que permita a los diarios del interior 
llevar adelante su actividad, asegurando su subsisten-
cia y las fuentes de trabajo hoy seriamente compro-
metidas.

De esta forma estaríamos contribuyendo al plu-
ralismo informativo aludido en benefi cio de nuestro 
sistema republicano, representativo y federal, consoli-
dando la democracia en nuestro país.

En síntesis, como conclusión fi nal, para asegurar 
el pluralismo informativo aludido es imprescindible 
adecuar las alícuotas de IVA, ya que con las vigen-
tes se asfi xia a los diarios del interior del país, siendo 
este tema hoy el motivo más apremiante de su variada 
problemática.

Señora diputada di Tullio: quedamos a su disposi-
ción, también a la de los demás legisladores, y agra-
decemos sinceramente, una vez más, esta invitación 
que nos cursara, ya que para ADIRA es de vital im-
portancia que nos tengan en cuenta. Muchas gracias. 
(Aplausos).

Sra. Presidenta (di Tullio). – Agradecemos a Ro-
gelio Rotonda, representante de ADIRA.

Dije antes que estaban presentes Fernando Cuello, 
Ramona Maciel, Jorge Ignacio, Jorge Botta, Rubén 
Formarelli y Nahuel Caputo, en representación de los 
diarios que mencionó el señor Rogelio Rotonda.

Tiene la palabra la señora Valeria Di Croce, pe-
riodista y comunicadora de la Fundación Walter
Benjamin.

Sra. Di Croce. – Antes que nada, igual que lo hizo 
la diputada di Tullio, quiero expresar mi solidaridad 
con el presidente Rafael Correa y el pueblo ecua-
toriano.

Deseo aclarar que participo en este debate en mi 
condición de joven comunicadora y militante de la co-

municación, pero sobre todo en representación de una 
generación de jóvenes ignorados y silenciados por los 
grandes medios de comunicación, miles de jóvenes 
que, a lo largo y a lo ancho de este país, luchan por 
construir una patria libre, justa y soberana. Jóvenes 
que comprenden que su tiempo no es ni ayer ni maña-
na sino que su tiempo es hoy y ahora.

No voy a hablar aquí acerca de cómo la junta mili-
tar, en complicidad con los diarios La Nación, La Ra-
zón y Clarín, le arrebató a la familia Papaleo-Graiver 
la empresa Papel Prensa. El informe presentado el
24 de agosto del corriente año es contundente al res-
pecto y no hace falta aportar nada más a las declara-
ciones de Lidia Papaleo y Rafael Ianover, las cartas ya 
están echadas en cuanto a este tema. Aportar al debate 
es la tarea que tenemos.

¿Por qué ahora?, se preguntan incansablemente los 
medios del monopolio. Déjenme compartir con uste-
des una historia que tal vez ayude a resolver esa in-
cógnita.

Corría el mes de noviembre del año 2000, época de 
la recesión que se había iniciado con Menem y que 
continuaba con De la Rúa, tiempos de la irrupción 
del fenómeno piquetero. A raíz de una consigna aca-
démica: realizar una investigación periodística acerca 
de una noticia a la cual no le dedicaran atención los 
medios, llegué a la puerta del “gran diario argentino”. 
Se rumoreaba en esos días que habían despedido a al-
gunos empleados del matutino. Ningún medio gráfi co, 
salvo la Revista Veintitrés, había difundido la noticia. 
Me dispuse a entrevistar a quien entonces era la edito-
ra del suplemento Zona, que había sido elegida secre-
taria adjunta de la comisión electa. Encendí el graba-
dor y Olga Viglieca comenzó a hablar. Según Clarín 
los despidos son 74, sin embargo el número maneja-
do por los trabajadores asciende a 117, teniendo en 
cuenta los colaboradores. Las razones de los despidos: 
disciplinarias, por innovación tecnológica en el área 
de corrección y por un proceso de reestructuración 
iniciado en el mes de junio. Tras una extensa charla 
con Olga y los trabajadores del diario comprendí, en 
aquel entonces, que detrás de los despidos se escondía 
una larga y oscura historia con la cual quedaba demos-
trado cuán difícil era enfrentarse al multimedios más 
poderoso de este país y los costos que se debían pagar 
por hacerlo.

El 16 de agosto de aquel año 2000, fueron 565 los 
trabajadores que se acercaron a votar a una combi ubi-
cada en las puertas del diario, la empresa había decidi-
do no prestar las instalaciones para que desarrollaran 
los comicios. Eran las elecciones más participativas 
de la historia del diario, había votado más de la mitad 
del padrón, incluso un número mayor que el del regre-
so a la democracia. La nueva comisión estaba integra-
da, entre otros, por Ana Ale, de economía, quien había 
sido elegida secretaria general de la comisión interna. 
Las autoridades del diario se negaron a recibir a la co-
misión electa por los trabajadores. “Atento a que usted 
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participó en asambleas en las que se llegó a proponer 
gravísimas medidas contra los bienes de la empresa 
y la fuente de trabajo, lo que constituye una pérdida 
de confi anza en usted depositada y un grave injurio 
a los bienes y personas de la empresa, prescindimos 
de sus servicios a partir de la fecha.” Éste era uno de 
los textos de los telegramas de despido que llegaron a 
manos de los miembros de la comisión interna el 4 de 
noviembre de aquel año. Luego la represión y el cerco 
mediático. Aquí quiero detenerme.

El domingo 5 de noviembre un grupo de trabajado-
res y despedidos que realizaban una asamblea fueron 
fi lmados desde el techo del diario. Dos veces durante 
el día la Gendarmería Nacional los reprimió. Pese a 
que hay fotos de las fi lmaciones y de la represión, la 
empresa negó que esto haya ocurrido. Ya se sabe, la 
realidad se puede hacer tapa o se puede tapar.

El poder del Grupo Clarín se vio en todas sus fuer-
zas en los días posteriores al confl icto. Salvo la in-
formación brindada por algunas radios, fue poco lo 
que se pudo difundir del hecho. En radio Continental 
un cartel impedía hablar de los despidos, sólo Víctor 
Hugo Morales en aquel entonces los mencionó. El sin-
dicalista Hugo Moyano sufrió una censura digna de 
épocas pasadas cuando al hacer mención a los hechos 
que ocurrían en la puerta del diario tanto TN como 
Crónica cortaron la transmisión en directo. El cerco 
informativo al que se vio enfrentada la situación tie-
ne su lógica en el poder que el multimedios posee en 
nuestro país. Era la conclusión a la que llegaba en ese 
momento con 21 años.

Algunos periodistas comentaban que Clarín ame-
nazaba con no entregar papel a aquellos diarios que 
publicaran una sola línea acerca de los despidos y la 
represión. Estoy convencida, como entonces, de que 
la única verdad es la realidad. Lamentablemente quie-
nes no fueron testigos de aquellas jornadas de lucha 
ignoran, aún hoy, lo sucedido en las puertas del diario 
en noviembre de 2000.

Aquella investigación de una estudiante de la Uni-
versidad de Buenos Aires concluía con el siguiente 
párrafo: “El Grupo Clarín es actualmente el multime-
dios más poderoso de la Argentina. Posee el paquete 
publicitario más redituable del mercado y su presencia 
mediática es imponente. Diarios, revistas, televisión, 
cine, telefonía e informática”.

En un seminario del ILET, Instituto Latinoameri-
cano de Estudios Transnacionales, sobre periodistas y 
medios, llevado a cabo en 1983, el periodista Pasquini 
Durán decía: “Hay una fuerte tendencia a considerar 
que el medio de comunicación es virtualmente Cla-
rín”. Es decir, si no trabajás en Clarín sos poco menos 
que un desgraciado, un marginal que no tiene ningún 
futuro en este país y que como periodista no se va a 
realizar en su vida. Descubrí a los 21 años que tal vez 
esto podría pasarme.

La verdad estuvo siempre al alcance de la mano, 
El poder en las sombras, escrito en 1984 por Ramón 

Camps, el responsable de las torturas sufridas por Li-
dia Papaleo y los familiares de David Graiver, entre 
otros tantos libros de los cuales dejo en mano sus co-
pias, dan testimonio de las oscuras tramas de poder 
que se esconden tras los hombres y mujeres que con-
forman el monopolio consolidado durante la última 
dictadura militar.

Pasaron diez años de aquella experiencia que corrió 
el velo del “gran diario argentino” ante los ojos de una 
joven estudiante de comunicación que hoy está aquí. 
Controlar el papel es controlar la información, afi rma-
ban en sintonía las editoriales de los diarios implica-
dos en la apropiación de Papel Prensa días previos a la 
presentación del informe Papel Prensa: la verdad. Esa 
frase lo resume todo.

¿Por qué ahora? Se preguntan y gritan a coro los 
empleados del monopolio. Porque existe una decisión 
política que durante otros gobiernos democráticos no 
existió. Pasaron diez años para que fi nalmente no me 
sintiera tan sola. Hacer presente el pasado como una 
manera de desgarrar los velos de la época es nuestra 
tarea hoy.

Este proyecto político ha logrado desenmascarar el 
poder real, el poder de las corporaciones. Hoy se está 
interpelando a la política, se está preguntando si va a 
estar al servicio de las corporaciones o al servicio de 
los intereses del pueblo.

Le corresponderá al Poder Judicial determinar la 
complicidad civil con la dictadura, por parte de quie-
nes, en diciembre de 1976, según consta en el acta nú-
mero 14 de la junta militar, le dijeron que no al pedido 
de Agosti, Videla y Massera: tal era el poder entonces 
de los grandes diarios. Les podían decir que no a los 
responsables del genocidio.

Les tocará a ustedes, diputados y diputadas de la 
Nación, tratar en el recinto el proyecto de ley que de-
clarará de interés público la fabricación, comerciali-
zación y distribución de ese insumo básico, pasta ce-
lulosa y papel para diarios, y que creará una comisión 
bicameral que deberá trabajar permanentemente en el 
control y seguimiento de esta actividad.

Ustedes tienen en sus manos la posibilidad de que, 
de una vez por todas, la realidad no se pueda tapar.

Nosotros como jóvenes tenemos otra tarea. Gene-
racionalmente pertenecemos a lo que podríamos de-
nominar “los hijos de la dictadura”. Nacimos entre el 
76 y el 83; tenemos varias herencias pesadas, eso es 
cierto, pero tenemos también una gran responsabili-
dad, un mandato histórico. Hemos nacido en demo-
cracia, hemos crecido en democracia, vivimos en ella. 
Fuimos adolescentes durante los 90 y resistimos la 
década neoliberal en las calles. Sufrimos la represión 
en democracia por oponernos a la entrega del Estado. 
Fuimos jóvenes durante las noches de diciembre de 
2001 y participamos con el cuerpo en esos días agi-
tados donde un presidente constitucional declaraba el 
estado de sitio. Fuimos “Pocho” Loprati, fuimos Maxi 
y fuimos Darío.
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Tras la larga noche neoliberal de que fuimos objeto, 
los que vieron, en aquel discurso del presidente electo 
Néstor Kirchner aquel 25 mayo de 2003, que se podía 
volver, que era posible no sentirse tan solo y que con 
la política se podía cambiar la realidad concreta. Vol-
vimos a soñar con otra primavera y las banderas de la 
justicia social, la independencia económica y la so-
beranía política comenzaron a ser levantadas incluso 
por nuevos actores sociales. Y aquellos que creían que 
nunca más las sacarían de los baúles, las desempol-
varon y se las volvieron a cargar al hombro con una 
sonrisa. Esa sonrisa de reparación histórica que hoy 
estamos discutiendo acá, preparación de aquello que 
la dictadura militar y el neoliberalismo habían roto.

La tarde del 24 agosto 2010, por primera vez y en 
democracia, desde el Estado y en la boca de un pre-
sidente, se enunció aquello que siempre se supo: que 
existió complicidad entre civiles y militares durante la 
dictadura en nuestro país, un acto de verdadero coraje 
de la presidenta de la Nación.

Quienes hoy dicen que a nadie le importa lo que 
sucede en Papel Prensa están diciendo que no les 
importa la complicidad civil con la dictadura, están 
diciendo que no les importa el Estado. El silencio es 
cómplice, la distancia justa para permitir que las his-
torias se repitan.

Qué vamos a hacer con esa verdad enunciada el 24 
agosto 2010 es una pregunta que debemos realizarnos 
todos. Nosotros como jóvenes tenemos un mandato 
histórico: defenderla. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (di Tullio). – Muchas gracias, Va-
leria di Croce, periodista y comunicadora de la Funda-
ción Walter Benjamin.

A continuación, Roberto Palma va a leer un comu-
nicado de rectores de universidades nacionales.

Sr. Palma. – Otra deuda pendiente desde la dic-
tadura.

Los rectores de las universidades e instituciones pú-
blicas de educación superior que suscribimos este do-
cumento manifestamos nuestro apoyo al tratamiento 
del proyecto de ley cuyo fi n es declarar de interés pú-
blico la fabricación, comercialización y distribución 
de pasta celulosa y de papel para diarios, remitido a la 
Cámara de Diputados de la Nación por el Poder Eje-
cutivo nacional.

La producción de papel de diario infl uye directa y 
signifi cativamente en la existencia de publicaciones 
que sustentan una parte relevante de las actividades 
que hacen a la educación y la cultura, así como a la 
información general.

Las nuevas tecnologías ocupan cada vez más lugar. 
No obstante, los diarios, las publicaciones periódicas 
y las revistas continúan siendo fuentes muy importan-
tes de acceso a la información.

Para las universidades e instituciones educativas 
en general son elementos fundamentales. Tanto es así 
que prácticamente en todas las universidades públicas 

argentinas se producen revistas, publicaciones perió-
dicas y libros impresos en papel.

Cuando alguno de los diarios más importantes de 
la Argentina afi rman que controlar el papel para dia-
rios es controlar la información, los universitarios no 
podemos dejar de decir que coincidimos, en cierto 
modo, con esa afi rmación. Sabemos que, al menos, 
una gran parte de la información se plasma en papel. 
En nuestras actividades cotidianas lo usamos corrien-
temente. ¿Cómo podríamos no estar decididamente de 
acuerdo con una ley que declare de interés público su 
fabricación, comercialización y distribución?

La libertad para expresar y difundir las ideas es un 
principio irrenunciable en las universidades e institu-
ciones públicas de educación superior, y esto no es 
así porque lo hayamos decidido nosotros sino porque 
lo establece la Constitución Nacional, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el Acta Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.

Está claro que nuestra Constitución Nacional consi-
dera la libertad de prensa como un derecho individual 
y un bien social. No cabe otra interpretación. El des-
tinatario de esta garantía constitucional es el conjun-
to de los ciudadanos argentinos, no los dueños de los 
diarios y otros medios de comunicación.

¿Cómo garantizar la libertad de expresión sin ga-
rantizar que los medios a través de los cuales circula 
la información estén al alcance de todas las opiniones 
en igualdad de condiciones?

El papel para diarios tiene su historia en la Argenti-
na y, como toda historia, abarca varias etapas. La parte 
comprendida entre los años 76 y 83 está directamente 
vinculada a la dictadura más feroz y sangrienta que 
hemos conocido. No es un descubrimiento del presen-
te; no se trata de una novedad: consta en los diarios de 
la época. Ahí está relatada la historia escrita de puño 
y letra por los propios actores, quienes además la ilus-
traron con sus propias fotos.

Todos conocemos muy bien los métodos que se em-
plearon para la eliminación y expropiación de perso-
nas y bienes en este período. Y los conocemos porque 
se han establecido en los estrados judiciales, no por-
que se haya mostrado en los diarios de la época.

En estos días hemos escuchado y visto opiniones 
dolorosamente incalifi cables, una suerte de lamen-
table disquisición televisiva sobre grados de tortura, 
mediante la que se trató de argumentar en contra del 
tratamiento de este tema.

Aunque nos hiere muy profundamente, en honor a 
la libertad que defendemos, nunca censuraríamos esas 
expresiones. Sin embargo, no podemos dejar de re-
cordar, a quienes esgrimen esos argumentos, que ya 
se han cumplido 25 años desde que por primera vez 
se demostró que aquí hubo un plan de exterminio, 
que no se trató de un conjunto de acciones aisladas 
ni descontroladas. Aquí se intentó una reorganización 
nacional mediante la aplicación de un plan basado en 
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el terrorismo de Estado. ¿Por qué no dar lugar a que se 
investigue lo sucedido?

En el proyecto de ley remitido por el Poder Ejecuti-
vo a la Cámara de Diputados de la Nación se propone 
declarar de interés público la fabricación, comerciali-
zación y distribución de pasta celulosa y de papel para 
diarios, explicitando los siguientes fi nes: establecer 
las condiciones tendientes a asegurar la fabricación, 
comercialización y distribución de pasta celulosa de 
papel para diarios con materia prima nacional; dis-
poner las medidas que permitan el abastecimiento 
de todos los medios de información gráfi co que lo 
requieran, en condiciones igualitarias, asegurando el 
respeto de la igualdad de los precios de compra-venta 
del producto y demás condiciones de contratación, de-
biendo evitarse la distorsión de los precios de merca-
do; promover el desarrollo de la prensa independiente 
garantizando los medios para la publicación de ideas 
y opiniones y contribuyendo al derecho de libertad de 
expresión; resguardar el acceso de todos los ciudada-
nos a las noticias.

El proyecto de ley también promueve la creación 
de una comisión bicameral de composición propor-
cionalmente representativa, así como la de un consejo 
consultivo federal integrado por todos los represen-
tantes de los diarios del país, para velar por que se 
cumplan los fi nes establecidos.

Desde una concepción democrática, representativa 
y federal, ¿es posible no estar de acuerdo con una ley 
de estas características? No, sin dudas que no.

El proyecto decididamente representa un avance 
signifi cativo en la democratización y federalización 
del papel para diarios como un medio para democrati-
zar y federalizar las ideas escritas.

Sólo pueden oponerse a él quienes temen a la li-
bertad de expresión. Es probable, como toda obra 
humana, que el proyecto pueda ser perfeccionado. 
Seguramente algunos legisladores podrán contribuir 
a que así sea.

Estamos absolutamente convencidos de que el pro-
yecto debe ser tratado y los ejes que conforman su 
esencia no deben ser modifi cados. Todos los legisla-
dores y legisladoras, respondiendo a quienes repre-
sentan, tienen el derecho y el deber de revisar y corre-
gir el proyecto presentado; lo que no se puede hacer 
es impedir que se trate. Es otra deuda pendiente que 
existe desde la dictadura.

Firman la presente declaración los rectores y vice-
rrectores de la Universidad Nacional Arturo Jauret-
che; Universidad Nacional Chaco Austral; Univer-
sidad Nacional de Río Negro; Universidad Nacional 
de Chilecito; Universidad Nacional de La Rioja; Uni-
versidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco; 
Universidad Nacional de Misiones; Universidad Na-
cional de Luján; Universidad Nacional de Tucumán; 
Universidad Nacional Tecnológica Nacional; Univer-
sidad Nacional de la Patagonia Austral; Universidad 
Nacional de Río Cuarto; Universidad Nacional del 

Centro de la Provincia de Buenos Aires; Universi-
dad Nacional de Quilmes; Universidad Nacional de 
Santiago del Estero; Universidad Nacional de Lomas 
de Zamora; Instituto Universitario Nacional del Arte; 
Universidad Nacional de Jujuy; Universidad Nacional 
de Lanús; Universidad Nacional de General Sarmien-
to; Universidad Nacional de Entre Ríos; Universidad 
Nacional de Avellaneda; Universidad Autónoma de 
Entre Ríos; Universidad Nacional de La Matanza; 
Universidad Nacional de Villa María; Universidad de 
Buenos Aires; Universidad Nacional de Cuyo; Uni-
versidad Nacional de Córdoba; Universidad Nacional 
del Comahue; Universidad Nacional de San Martín; 
Universidad Nacional de La Pampa; Universidad Na-
cional de Rosario y Universidad Nacional de Moreno. 
Adhieren FEDUN, Federación de Docentes de Uni-
versidades Nacionales; CONADU, Confederación 
Nacional de Docentes Universitarios y FATUN, Fe-
deración Argentina de Trabajadores No Docentes de 
las Universidad Nacionales. Además adhieren a título 
personal los directores del Conicet, la doctora Dora 
Barrancos y el doctor Aldo Luis Caballero. (Aplau-
sos.)

Sra. Presidenta (di Tullio). – Agradezco al señor 
Roberto Palma, quien acaba de leer un comunicado 
de adhesión de rectores y organizaciones del mundo 
académico de la Argentina.

Tiene la palabra el señor Martín Bargas, secretario 
de prensa del Sindicato de Vendedores de Diarios.

Sr. Bargas. – En primer lugar, deseo agradecer por 
la invitación a la diputada Juliana di Tullio, a la com-
pañera di Tullio, esto es algo que pedimos siempre a 
los medios, es decir, que nos digan desde dónde ha-
blan. Nosotros, como trabajadores canillitas, quere-
mos dejarlo en claro.

Durante este mes en el que se dieron las exposicio-
nes quedó muy claro cómo fue la adquisición, entre 
comillas, de Papel Prensa. Todos los expositores ha-
blaron de las torturas de la familia Graiver, de los ve-
jámenes que sufrieron y nosotros, como trabajadores, 
el último eslabón de la cadena de comunicación grá-
fi ca –muchos de ustedes conocerán que hoy la comu-
nicación gráfi ca se basa en tres sectores, la edición, la 
distribución y la venta–, pedíamos dejar las anécdotas 
que tenemos para poder completar este relato.

Muchos hicieron hincapié en lo que fue el 2 de no-
viembre de 1976 y nosotros queríamos completar ese 
relato de cómo, durante estos 20 años, fueron quedán-
dose no solamente con Papel Prensa sino también con 
los recursos de los trabajadores.

Haciendo un corte cronológico, pasando hacia 
1990, no puntualmente en cuanto a lo que fue la in-
dustria gráfi ca pero sí reconociendo a los trabajadores 
del ex Canal 13, quiero contarles la otra pata: los tra-
bajadores de la televisión, y cómo en ese año el Grupo 
Clarín se queda con Canal 13 pagando –cuando termi-
ne de hablar van a entender por qué explico esto–, 5 
millones de dólares.
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El Grupo Clarín compra Canal 13 por 5 millones 
de dólares debiendo 7 millones de dólares de indem-
nización a sus 700 trabajadores, a quienes dejó en la 
calle. Es decir que el comprador, que ya en ese mo-
mento hacía bien las cuentas, se ahorró 7 millones, 
pagó 5 millones y se quedó con los nueve inmuebles 
de Canal 13.

Para que tengamos una idea de qué representaban 
esos 5 millones de pesos, les comento que 6 meses 
después compran un canal de cable, el primero con el 
que empiezan a armar su holding de cable, el de Ave-
llaneda. Era pequeño, con 15 mil abonados y lo paga-
ron 10.200.000 dólares. O sea que ellos compraron un 
canal de cable al doble de lo que terminan pagando 
Canal 13. Digo esto porque quedaron afuera los 700 
trabajadores de Canal 13. A fi n de que podamos hacer 
una comparación, ese mismo año, dos o tres meses 
después, se privatiza Canal 11 en 8 millones de dóla-
res, cuando todos los que venimos de la comunicación 
sabemos que en ese momento Canal 11 tenía una tec-
nología vetusta comparada con la del 13.

¿Cómo se queda con canal 13? El administrador y 
el único oferente es el Grupo Clarín. Ellos adminis-
traron la licitación, rompieron los pliegos, echaron a 
los trabajadores y con lo que se ahorraron terminaron 
quedándose con Canal 13. Pasaron diez años más y 
acá ya sí hablamos de la gráfi ca. El 4 de noviembre, 
un día que seguramente el Grupo Clarín recordará 
muy bien, el contador se levantó con el pie izquierdo 
y echó a 117 trabajadores, incluida la comisión interna 
del diario Clarín. Pero ese mismo día también anun-
cian a la sociedad la desregulación de la venta de dia-
rios y revistas.

Quiero detenerme en esta parte para que podamos 
entender lo que signifi caba en ese momento para la 
sociedad la desregulación de diarios y revistas y esta 
cuestión de que desde ese momento los diarios se iban 
a poder comprar en supermercados, estaciones de ser-
vicios y farmacias.

Como sindicato, por supuesto, salimos a defender a 
nuestro sector, y está bien que así sea pero en ese mo-
mento hubo un planteo un poco más abarcativo y nos 
preguntábamos: ¿qué signifi ca que todos los diarios 
van a poder estar en los supermercados, como Carre-
four y Coto? Parecía que era entrar al primer mundo 
pero nosotros defendíamos a nuestros trabajadores y 
los intereses sectoriales, como tiene que pasar en un 
sindicato. En ese momento recuerdo que éramos agru-
pación porque el sindicato era amarillo y entregaba 
uno a uno los derechos al Grupo Clarín.

Entonces, ¿cuál fue nuestro planteo? Decíamos: 
“Está bien, vamos a desregular. Ahora todos los dia-
rios pueden llegar a los supermercados”. Hacíamos un 
escenario hipotético. Nos preguntábamos qué diarios 
iban a poder llegar. Nos imaginábamos las góndolas 
con Clarín y La Nación pero no nos imaginábamos 
las góndolas con Página/12, Crónica o con Diario 
Popular. Siempre dábamos un ejemplo: Si voy a un 

supermercado y encuentro una sola marca de mayo-
nesa, quizás esa semana tenga que usar Hellmann’s o 
Rica. Me puede caer mal, me puede gustar con limón 
o sin limón, pero que 40 millones de argentinos vayan 
a un supermercado y solamente encuentren Clarín o 
La Nación, a nosotros nos hacía algo de ruido. Nos 
hacía ruido en 2000, un ruido que compartíamos en 
soledad con algunos sectores y algunos compañeros.

Nosotros decíamos que nuestro sistema de edición, 
distribución y venta, voy a ser muy sintético para ex-
plicar lo que signifi ca ese sistema, fue creado en el año 
45; a pesar de que venía de años anteriores fue con-
solidado democráticamente en ese año. Esto implica 
que el que edita, edita, el que distribuye, distribuye y 
el que vende, vende.

Así como se quedaron con Papel Prensa, el 4 de no-
viembre de 2000, empieza la consolidación de lo que 
ellos pretendieron que fuera el segundo monopolio, 
que era el de la distribución.

¿Y cómo lo querían conformar? Primero, por su-
puesto –y esto es algo que se dijo muchas veces–, si 
Crónica necesitaba 1.500 toneladas y le daban 300, 
imaginemos qué habrá pasado con Crónica y qué fue 
lo que pasó durante todos estos años.

Pero el grupo tenía que controlar al segundo de los 
eslabones, que es la distribución. ¿Y cuál es la im-
portancia la distribución? El sistema de edición, dis-
tribución y venta de diarios y revistas es el sistema 
más perfecto que hay de edición, distribución y venta, 
porque el 65 por ciento de los diarios y revistas que 
hoy circulan en la Argentina están bajo puerta antes 
de las ocho de la mañana, y las editoriales reciben el 
dinero a las 48 horas. Así que los que tengan canillitas, 
los que compren el diario y paguen por mes tienen que 
entender que el que fi nancia este sistema es el último 
eslabón, el eslabón más débil, que es el vendedor de 
diarios, que fi nancia a 30 o 45 días.

Entonces, decía, es con lo que Clarín y La Nación 
–que pueden competir en lo ideológico, hoy ya no lo 
hacen tanto, pero que son estratégicos socios comer-
ciales– intentaron quedarse.

Para el resto de los diarios nunca hubo segunda 
vuelta. Y los que trabajan en la comunicación o en las 
redacciones saben a lo que me refi ero. Cuando por al-
gún hecho circunstancial, un partido de fútbol, un dis-
curso o algún acontecimiento que ocurrió muy tarde, 
el cierre del diario se retrasa, con lo cual se retrasa el 
que termina la nota, se retrasa el armado de la hoja, se 
retrasa el PDF, se retrasa la imprenta, se retrasa todo. 
Llegan los diarios más tarde.

Ahora bien, durante muchos años segunda vuelta 
tuvieron Clarín y La Nación. Nunca la tuvo Diario 
Popular, nunca la tuvo Crónica, que se tuvo que 
quedar en la boca sin poder venderse, nunca la tuvo
Página/12.

Entonces, ante este sistema de concentración, no 
quiero ser autorreferencial pero fuimos los trabajado-
res canillitas los que aguantamos, los que luchamos 
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durante muchos años desde nuestros lugares, diciendo 
“estos señores se están quedando con todo”.

En los años 94 y 95 el gran grupo representaba el 65 
por ciento de las publicaciones que se exhibían en los 
puestos de diario. Teniendo esta posición dominante, 
la utilizaron muy bien para ese 4 noviembre quitar a 
los trabajadores vendedores de diarios el 20 por cien-
to de sus salarios. Para que todos tengamos una idea, 
eso representa 73 días. Es decir que de un día para 
el otro el presidente de la Rúa junto con el contador 
Héctor Magnetto decidieron que 5.600 trabajadores 
de Capital y Gran Buenos Aires y 32.000 trabajadores 
canillitas del país perdieran automáticamente 73 días 
de su salario. Esto nos llevó a no tener salud, a tener 
muy poca educación, a no poder continuar con nuestro 
desarrollo, es decir, a la precarización del trabajo.

Me hice un machete como para que veamos cómo se 
fi nancia este grupo. Esos 73 días, ese 20 por ciento de 
nuestros ingresos, signifi có para Clarín y La Nación, 
las dos principales editoriales del país, 29 millones de 
dólares por año. En 10 años signifi có 290 millones de 
dólares que les pertenecían a los 32.500 trabajadores 
de todo el país tiene, los 5.600 trabajadores que hay en 
Capital y Gran Buenos Aires, y signifi có en estos 10 
años algo así como 60.000 dólares para cada uno. O 
sea que el Grupo Clarín junto con La Nación le debe 
a cada vendedor una casa, más o menos, que es lo que 
nos fueron sacando durante todo este tiempo.

No me quiero extender mucho. He escuchado pre-
sentaciones de profesionales de la comunicación que 
han sabido explicar puntualmente cómo se fue dando 
todo esto, con estos datos: lo que signifi có la confi sca-
ción de los trabajadores, lo que signifi có cuando echa-
ron a los trabajadores de Canal 13, lo que signifi có la 
comisión interna.

Tenemos que empezar a buscar las salas donde to-
dos los días se reúnen las comisiones de los diputados. 
En este sentido debemos hacer un reconocimiento a 
Ana Ale, que fue la mujer de Pablo Llonto, que murió 
muy joven y nunca el grupo le reconoció su condi-
ción de delegada. Y me parece que los que venimos 
del campo nacional y popular tenemos que continuar 
reconociendo a nuestros mártires y esa compañera que 
murió peleando por que la reconocieran como trabaja-
dora; era lo único que ella quería.

A los cientos de trabajadores canillitas que dejaron 
la vida en esta lucha, que muchas veces la llevábamos 
solos y que gracias a la valentía y el coraje de nuestra 
presidenta, que volvió a fi rmar la regulación de la ven-
ta de diarios y revistas, hoy volvemos a tener nuestros 
derechos.

Queda poco por decir. Para los que les guste y para 
los que no también, nosotros somos canillitas con 
“K”, y somos “paladar negro”. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (di Tullio). – Cuando me dicen 
“compañera” no puedo no decir “compañero”. De ma-
nera tal que agradezco al compañero Martín Bargas, 

que es secretario de Prensa del Sindicato de Vendedo-
res de Diarios.

Voy a pedir que se acerque a Edgardo Massarotti, 
del Foro Popular de la Comunicación de Entre Ríos.

Sr. Massarotti. – En un día como hoy, tan críti-
co para las democracias latinoamericanas, me parece 
esencial hacer lo que se está haciendo, porque esto 
precisamente también tiene que ver con la demo-
cracia.

Por la Unión Árabe de la Ciudad de Paraná, inte-
gro un Foro Popular de la Comunicación, que es un 
colectivo de organizaciones no gubernamentales, 
profesionales de la comunicación, sindicatos, organi-
zaciones religiosas, de la cultura, para tratar el tema 
de las políticas comunicacionales. Y en particular nos 
interesa mucho interiorizarnos sobre este proyecto del 
Poder Ejecutivo, de declaración de interés público a 
la producción, distribución y comercialización, tema 
que tiene muchas facetas. Así que voy a intentar a ha-
cer una breve descripción de cada una de ésas porque 
creo que hay que sistematizar todo esto.

En primer lugar, quisiera plantear lo que tiene que 
ver con el tema de las desregulaciones, porque nuestro 
país viene de un paradigma de desregulación.

Desde marzo del 76 hasta la crisis de 2001 el para-
digma fue suprimir todas las regulaciones que había 
para corregir desequilibrios económicos o sociales; 
malas regulaciones donde hubo sustitución del Esta-
do por los privados –es decir, los casos concretos de 
privatizaciones como las ferroviarias, de aguas sani-
tarias, etcétera–, y defi cientes regulaciones en todas 
las condiciones de producción o calidad. Para citar un 
solo ejemplo, la falta de control sobre la mozzarella en 
la República Argentina.

Esto obedecía a un paradigma liberal de desregula-
ción. Pero creemos que, a partir de la crisis de 2001, 
hay un nuevo paradigma que replantea tanto la partici-
pación social como el rol del Estado, donde se plantea 
un rol del Estado no omnímodo pero sí mucho más 
presente.

Respecto del tema del papel para diarios, es intere-
sante ver cómo se presenta a sí mismo Papel Prensa en 
la página de AFOA, la Asociación Forestal Argentina. 
Allí ellos se presentan como una empresa nacional de-
dicada a la fabricación de papel de diarios; hablan de 
su producción de 160.000 toneladas, dicen que utili-
zan 360.000 toneladas anuales de madera. Tienen es-
tablecimientos, entre ellos algunos en el Delta y otros 
en mi provincia. En realidad, ésta es una forma asép-
tica de presentarse.

Tomando datos de sectores insospechados, la revis-
ta Mercado habla de que en la Argentina la producción 
del papel es una producción concentrada. Dicen que 
para la totalidad de los tipos de papel hay 60 empre-
sas de celulosa y papel, aunque sólo 12 son verdade-
ramente relevantes. Si esto lo circunscribimos a la 
porción que corresponde para papel de diarios, Papel 
Prensa tiene claramente la posición hegemónica.
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Papel Prensa es controlada por Clarín en un 37 por 
ciento, un 12 por ciento por CIMECO, que también 
es de Clarín, un 23 por ciento por La Nación; 27 por 
ciento por parte del Estado y un uno por ciento que 
todavía ha quedado remanente de inversores iniciales.

Aquí empiezan a aparecer algunos hechos. Si pro-
duce estas 160.000 toneladas al año, es importante ver 
que Clarín se queda con 100.000; 40.000 La Nación 
y 30.000 para otros diarios que se distribuye mediante 
el sistema de cupos o intermediarios.

Ahora bien, el mercado demanda en su totalidad 
unas 250.000 toneladas. Por lo tanto, el défi cit está en 
alrededor de 80 u 90.000 toneladas, que básicamen-
te hay que importarlas de Chile, Canadá, Finlandia o 
Rusia, dado que algunos de los competidores como 
Papel Tucumán –de Pierri, dicho sea de paso– dejó 
de fabricarlo.

Ahora bien, me parece que nos va indicando un ca-
mino, es decir, qué pasa con los efectos de la concen-
tración. Y en esto voy a hablar de valores absolutos, 
que a veces tienen ciertas variaciones según cambian 
condiciones del mercado, valores de importación, et-
cétera, pero hay algo que no cambia: las proporciones.

El papel importado, al que tienen que recurrir mu-
chos de los diarios que no entran dentro de los cupos, 
cuesta entre 750 y mil dólares la tonelada, contra los 
620 mil que cuesta el de Papel Prensa para los que 
acceden al cupo. Ahora en esto de los cupos hay que 
tener en cuenta que si aparecen intermediarios se ele-
va a 790, pero Clarín y La Nación pagan 500 dólares y 
hay algunos que bajan esa cifra a 390 dólares.

Papel Prensa provee a 130 o 170 diarios, es decir, 
al 95 por ciento de los diarios que se publican, pero 
no vende a demanda sino por determinación de su di-
rectorio mediante cupos anuales que le permiten re-
gular la producción. Éste es otro de los efectos de la 
concentración. Voy a dar un ejemplo: si Papel Prensa 
hubiera ofrecido durante el último quinquenio todo el 
volumen que pudo producir, el ahorro por menores 
importaciones se estima en 123 millones de dólares. 
Los efectos concretos para un diario de 48 páginas, 
un diario chico como los que tenemos en el interior, 
el costo extra de ir con otros proveedores, es de 112 
mil pesos al año. Ahora Clarín por ese mismo concep-
to ahorra al año 15 millones de pesos. Creo que está 
claro y lo dijeron aquí representantes de diarios del 
interior, también lo ha hecho DIPRA, la cooperativa 
de Diarios y Periódicos Regionales de la Argentina o, 
en el caso de mi provincia, Entre Ríos, el tesorero de 
ADDE, Asociación de Diarios de Entre Ríos. Se han 
hecho denuncias debido a que ellos están abonando el 
papel 3.200 pesos la tonelada.

Me parece importante destacar algo más. Hay otro 
efecto que muchas veces no se menciona que es la ca-
pacidad que tiene Papel Prensa para imponer valores 
a los productores de papel. No se olviden que ellos 
tienen 8.400 hectáreas denunciadas de producción 
propia, pero también compran y en esta compra que 

le hacen al productor le están pagando alrededor de 
95 pesos la tonelada, cuando su valor real es de al-
rededor de 200 pesos. Hago esta mención porque no 
es casualidad que cuando se habla del confl icto con 
las patronales agropecuarias ese sector siempre resalta 
lo que se le paga al productor. Evidentemente, ellos 
esquilman a los productores sin que se les mueva un 
solo pelo.

Otro de los aspectos que tiene que ver con Papel 
Prensa y su origen, bien lo dijo aquí uno de los re-
presentantes de los medios, es que en la década del 
60 o del 70 había que pagar el 10 por ciento del to-
tal del papel que importaban con el objeto de formar 
una producción propia, es decir, para que por primera 
vez hubiera papel de diario en el país sustituyendo 
las importaciones. Después aparecen todas estas co-
sas: Graiver compra las acciones, fallece en algo muy 
poco claro, familiares suyos son detenidos, está claro 
que hay una cesión bajo presión. Pero me parece que 
lo central y lo que demuestra lo sucedido es la solici-
tada de Clarín del 19 de mayo de 1977. Esto es central 
porque se puede admitir por contraste el silencio que 
tuvieron que hacer muchos por temor a la dictadura 
militar. Cuando se hacen buenos negocios con la dic-
tadura, eso se llama complicidad.

Por eso, sin prejuzgar ni condenar de antemano, 
avalamos que la señora presidenta haya elevado la 
denuncia por delitos de lesa humanidad por la apro-
piación de Papel Prensa.

Otro de los aspectos que creo deben ser revisados 
por quienes tengan que ver con la economía y por us-
tedes en la Comisión de Comercio se relaciona con 
que éste es un gran y fabuloso negociado. Si uno em-
pieza a sistematizar la apropiación económica, los hi-
perbenefi cios que han tenido, y a desglosar algunos 
–habría que cuantifi car, pero yo no estoy en capacidad 
de hacerlo, sólo voy a mencionarlos– podemos llegar 
a alguna conclusión.

En primer lugar, el capital inicial formado por esa 
gabela del 10 por ciento –recién dio datos uno de los 
expositores– equivalía a 70 millones de dólares.

Hubo aval del Estado para los créditos, por ejem-
plo, los que se tomaron con el Banco Holandés y que 
después formaron parte de la deuda externa.

La provincia de Buenos Aires le dio energía casi 
gratuita por 10 años.

El precio de compra es vil, cuanto menos pode-
mos decirlo así. La dictadura fortalece ese proceso 
hegemónico donde aparecen aquellos datos como por 
ejemplo que la Secretaría de Industria de la dictadura 
apretó a otros diarios. Uno de los ejemplos claros tam-
bién fue denunciado aquí.

La elevación de los aranceles de importación, en su 
momento, del 44 al 48 por ciento, más allá de que pue-
da haber tenido rebajas está claro que formaron parte 
de ese mecanismo de apropiación y expropiación.
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Lamentablemente, hasta ahora Papel Prensa toda-

vía sigue recibiendo subsidios para forestación. Este 
es otro de los mecanismos de apropiación. También 
se benefi ció con la devaluación, la pesifi cación asi-
métrica. Está claro y lo mostraron todos cuando puso 
precios diferenciales y ejerció una verdadera compe-
tencia desleal. Es decir, ellos tienen un precio de venta 
de la bobina de papel menor a su costo de producción 
y cobran más a otros.

Reitero lo que dije porque esto hay que computarlo 
también. Bajo costo de producción, subsidios que le 
da el Estado y esquilman a los productores.

Un ejemplo interesante acaba de dar el compañero 
del Sindicato de Vendedores de Diarios en el meca-
nismo de la compra y devolución de diarios, es decir, 
los diarios rechazados por los canillitas. Clarín se lo 
vende a Papel Prensa a un valor similar al de tapa, no 
al valor de descarte ya que es un diario que no se ha 
vendido. Todas estas son formas de apropiación.

Está de más decir lo que esa hegemonía implica: 
captación del mercado, de más mercado, en donde 
obviamente tiene más páginas, más anunciantes, más 
clasifi cados. Si se multiplican todos estos valores –
los economistas tendrán que hacer ese trabajo–, para 
hacer una comparación, podemos decir que se trata 
de un negociado fabuloso que a mi juicio equivale a 
los escándalos de la “década infame”, la CHADE, la 
Italo o las exportaciones de carne. Por eso nos parece 
importante que quienes tengan herramientas puedan 
acercarlas, discutir y fundamentar para que el procu-
rador del Tesoro haga y lleve adelante esa denuncia 
sobre el abuso de la posición dominante.

Otro de los aspectos de Papel Prensa tiene que ver 
con la implicancia sobre la comunicación. En primer 
lugar, está claro que el papel es un bien necesario para 
el desarrollo social, cultural, educativo y económico, 
está claro que hace a la libertad de prensa y de impren-
ta. La información es tanto un insumo como al mismo 
tiempo un requisito de la democracia. En este sentido, 
está claro que si unos pocos controlan la información, 
no es posible una verdadera democracia. Papel Prensa 
ha venido administrando la palabra y ellos mismos lo 
dijeron: “Quien controla el papel, controla la infor-
mación”.

Si me permiten, quiero resaltar algo. Uno de los ex-
positores fue el representante del diario Uno, que tam-
bién vive en mi provincia y con quien hemos tenido 
serias discrepancias respecto de la ley de medios, pero 
también estamos dispuestos a “bancar” absolutamente 
este proyecto en función de la garantía de la libertad 
de prensa aun para aquellos con los cuales no estamos 
de acuerdo.

Para ir cerrando, me parece que es importante
–dado que es el objeto principal de esta comisión– 
centrarnos en la necesidad de un marco regulatorio y 
por eso hablé de dos paradigmas diferentes en cuanto 
a las regulaciones. En este caso la regulación va a te-
ner dos aspectos, que a veces los técnicos, los científi -

cos y los ideólogos dicen que son dos extremos, pero 
sinceramente creo que aquí se juntan perfectamente.

Un marco regulatorio que resguarde tanto el interés 
general, porque es el que hace a esa libertad democrá-
tica de prensa, así como también que haga de árbitro 
entre actores privados que son notoriamente desigua-
les. Pero está claro que para esto hay que defi nir los 
objetivos y las prioridades de la regulación.

Así, un eje se vincula con los debates y la articu-
lación de los consensos necesarios en torno a la im-
portancia que puede tener esta regulación, y también 
a los efectos diferenciales de la regulación sobre la 
actividad económica e inclusive la actividad cotidia-
na. Y esto requiere necesariamente un análisis político 
que debe realizar el Congreso, donde es absolutamen-
te valioso que ustedes escuchen también las voces de 
la sociedad.

Otro eje abarca los aspectos técnicos normativos 
–digo esto porque las experiencias de regulación en 
la Argentina han tenido varios traspiés–, porque es 
importante tener precisión, evitar contradicciones, va-
cíos en los derechos y obligaciones de cada uno de los 
actores, así como tener bien en claro los procedimien-
tos a seguir.

Es decir que un marco regulatorio efi caz debe pre-
servar el funcionamiento de las reglas de mercado 
pero, al mismo tiempo, debe evitar la formación de 
monopolios indeseables, desacelerar la concentración 
del ingreso, proveer a una mayor justicia distributiva 
y estimular el crecimiento de la economía.

Para esto, en este nuevo marco regulatorio tiene 
que haber autonomía, visibilidad y transparencia en 
la gestión. Tiene que haber mecanismos claros de ren-
dición de cuentas. Tiene que haber participación so-
cial, no únicamente corporativa. También corporativa, 
porque creo que los editores de periódicos del interior 
tienen que estar, pero también me parece importante 
que otros sectores de la sociedad de alguna manera 
participemos, sobre todo en hechos tan clave como 
evaluar la capacidad de producción.

Aunque pudieran llegar a producir 200.000 tone-
ladas, aún está faltando para el consumo del merca-
do interno. Evidentemente, si es un bien escaso, va a 
haber que discutir mecanismos de cuotifi cación. Para 
eso habrá que tener criterios que sean objetivos, soli-
darios y justos, es decir, no que uno se lleve todo y que 
a otro se le exija más. Como decía Jauretche, hay que 
ver si la frazada es corta o si todos podemos tenerla.

Para concluir, sinceramente no se trata del proble-
ma de un gobierno versus un grupo. Por eso se requie-
re una capacidad institucional, legitimidad y poder 
coercitivo de los órganos reguladores. Pero también 
debe quedar en claro que como toda política pública 
que necesita un soporte institucional y organizativo, 
no basta con el ejercicio del poder del Estado a través 
de una ley. Sólo puede tener sustento y proyección si 
las organizaciones sociales de todo tipo constituimos 



630 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

ese sujeto político que pueda incidir y actuar, dando 
forma y pesando en las defi niciones de esas políticas.

Espero que estas audiencias que ustedes están ha-
ciendo impliquen precisamente eso, para que la so-
ciedad pueda incidir en la defi nición de esas políticas. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Gracias Edgardo 
Massarotti, por el Foro Popular de Comunicación de 
Entre Ríos.

A continuación hará uso de la palabra Luis Giletta, 
del diario Tribuna de Bell Ville, Córdoba.

Sr. Giletta. – En primer lugar, aclaro que no somos 
un diario; somos un semanario de la ciudad de Bell 
Ville, en la provincia de Córdoba, que el próximo 8 
abril va a cumplir 80 años.

Uno de los problemas más serios que hemos tenido 
a lo largo de toda esta trayectoria siempre ha sido la 
provisión de papel. A veces uno escucha a los colegas 
de ADIRA y su realidad es totalmente distinta a la que 
vivimos los medios del interior en poblaciones de 10, 
15 o 40.000 habitantes.

En ese sentido, quiero decirles que apoyamos to-
talmente este proyecto de ley porque creemos que si 
está bien aplicado, no debemos caer en el temor que 
dejaban traslucir las palabras del representante de 
ADIRA, que es el temor a la presencia del Estado o a 
las regulaciones.

Es importante que de una vez por todas se asuma 
seriamente el problema primero de la fabricación 
y luego de la distribución de papel y, fundamental-
mente, la posibilidad de que los medios chicos poda-
mos acceder a un costo igualitario al de los grandes
medios.

Debe quedar claro que en futuros debates que ten-
drán que darse sobre este tema tendientes a garantizar 
la auténtica libertad de prensa, la pluralidad de medios 
y de ideas, también tendrá que hacerse referencia a la 
problemática fi scal a la cual nos vemos enfrentados, 
ya que no es igual la capacidad que tenemos los pe-
queños medios que la que tienen los medianos o los 
grandes medios concentrados.

Nosotros decimos que a las pymes del periodis-
mo no hay que verlas como empresas comerciales 
sino como empresas culturales. Y contra todo lo que 
se vino diciendo en los últimos años acerca de que 
la irrupción del periodismo digital iba a ir haciendo 
desaparecer a los medios gráfi cos, la realidad, por lo 
menos de nuestra región, es que en una zona de cerca 
de 100.000 habitantes hay 17 medios gráfi cos, mu-
chos de los cuales han ido surgiendo en los últimos 
años como una clara demostración de que los pueblos 
necesitan tener un medio que registre la historia de 
todos los días.

También se observa la aparición de muchos medios 
gráfi cos que tienen que ver con la comunicación de las 
instituciones o de las empresas. Y eso por supuesto da 
cabida a la participación de muchos estudiantes de las 

escuelas de periodismo que han ido surgiendo en estos 
años y que de esta manera van teniendo posibilidades 
de encarrilar su vocación.

Antes de venir a esta audiencia pública conver-
sé con la mayoría de estos colegas, medios que van 
desde tirajes de 1.000 a 4.000 ejemplares. Estamos 
hablando de poblaciones pequeñas. Por ejemplo, en 
Bell Ville, una ciudad de 40.000 habitantes, un medio 
como el nuestro está en el orden de 4.300 ejemplares, 
mientras que Clarín, que dicen que es el diario nacio-
nal, vende 150 ejemplares.

Y ésa es la realidad de todos los pueblos.
Hay ideas dando vueltas acerca de los pequeños 

medios y ojalá esta audiencia ayude a concretarlas. 
Hemos empezado a dejar un poco de lado ciertos 
egoísmos y a entender que entre todos podemos hacer 
suplementos conjuntos, por lo menos en lo relativo a 
contenido político y periodismo nacional.

No hace mucho tiempo en la provincia de Córdoba 
se realizó un estudio que arrojó como resultado que 
sumando los semanarios obteníamos un tiraje de 200 
mil ejemplares, cuando el diario más importante de la 
provincia dice vender 65 mil ejemplares. Esto lo trai-
go a colación para que el Estado y el Poder Legisla-
tivo tengan en cuenta la importancia de los pequeños 
medios en el interior del país.

Es fundamental para la supervivencia, e incluso 
para el surgimiento de nuevas publicaciones, la san-
ción de esta iniciativa para tener la posibilidad de ob-
tener el papel de diario a un precio más accesible. No 
quiero explayarme mucho más. He escuchado atenta-
mente a los disertantes y a los colegas y creo que lo 
han hecho con mucha solvencia.

He podido leer el informe brindado días atrás por 
el presidente de DYPRA, entidad a la cual nos suma-
mos después de haber integrado mucho años ADEPA. 
Hemos renunciado a esa asociación –al igual que lo 
hicieron otros medios– precisamente por sentirnos uti-
lizados por los grandes medios concentrados. Y ése es 
el real sentido de la palabra, porque incluso utilizan a 
algunos medios del interior como fachada para darle 
carácter federal a la entidad que concretamente sólo 
sirve al grupo Clarín.

Hace mucho tiempo venimos luchando para crear 
una comisión de pymes dentro de ADEPA, sin em-
bargo nunca tuvimos eco. Pero los acontecimientos 
ocurridos en los últimos tiempos nos llevaron a una 
decisión que deberíamos haber tomado mucho tiempo 
antes. Justamente en este momento surgió DYPRA –
Diarios y Periódicos Regionales Argentinos– que nu-
clea fundamentalmente a los medios pequeños y a los 
cooperativos surgidos en muchos lugares del país. Y 
al respecto compartimos totalmente las expresiones 
del presidente de DYPRA.

Quizá lo que voy a decir no es tema de esta au-
diencia, pero quiero aprovechar la oportunidad para 
agradecer que por primera vez se tengan en cuenta 
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las opiniones de ese interior del interior al que no se
escucha.

También considero que es una buena ocasión para 
decir que se siga trabajando en la problemática de los 
pequeños medios del interior porque tenemos una rea-
lidad totalmente distinta a la de los grandes medios.

Recuerdo que hace un rato se habló de que desapa-
recieron muchos medios en la época de la regulación. 
Hace 30 años que estoy en esta actividad y la época 
en la que más medios desaparecieron fue cuando arre-
ciaban las políticas neoliberales. Ese fue uno de los 
momentos más difíciles para los medios pequeños.

Asimismo recuerdo cuando el ministro Cavallo 
durante el gobierno de la Alianza impuso el IVA a la 
venta publicitaria, del cual los medios pequeños está-
bamos exentos. Eso nos complicó enormemente por-
que hay que entender que por lo general en el caso de 
los pequeños medios se trata de empresas familiares 
sin gran estructura administrativa como para manejar 
correctamente ese aspecto. Algunos pudimos sortear 
esa situación o nos pudimos acomodar, sin embargo 
los más pequeños fueron quedando en el camino por 
ese problema, entre otras cosas.

Hay que entender que los pequeños medios del in-
terior tenemos un mercado publicitario muy acotado. 
Prácticamente se trata de pequeñas empresas y de co-
mercios monotributistas a los que estamos castigando 
al cobrarles el IVA. Por ello entiendo que quizá tam-
bién haya que estudiar esta problemática.

Entonces, otro punto a considerar es la publicidad, 
que sé que el actual gobierno lo está estudiando. Se 
trata de la posibilidad de que los medios concentrados, 
que dicen ser los medios que llegan a todo el país, no 
se queden con toda la torta publicitaria sino que pueda 
llegar a los pequeños medios.

Como mencioné en el ejemplo anterior, se demues-
tra que no es tan así el hecho de que Clarín es el gran 
diario nacional. Digo esto porque la Universidad de 
Villa María, en la provincia de Córdoba, hizo un es-
tudio que señala que en nuestra región el conjunto de 
los medios nacionales vende en los kioscos solamente 
el 4 por ciento de lo que venden los periódicos locales. 
Creo que el Estado debería tener en cuenta ese aspecto 
a la hora de fi jar las pautas publicitarias.

No quiero abundar en lo que ya se dijo. Simple-
mente agradecer una vez más esta posibilidad y ojalá 
esta iniciativa sea aprobada y los pequeños medios del 
interior tengamos un aliciente más para continuar ade-
lante. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Sale, director del diario Noticias de la Costa de 
Viedma, provincia de Río Negro.

Sr. Sale. – Hoy somos todos viajeros, por lo tanto 
agradezco el gesto de haber violentado el orden.

El hecho de generar un espacio de audiencia pú-
blica por parte de la Comisión de Comercio de la Cá-
mara de Diputados de la Nación, para considerar el 

proyecto de ley por el que se promueve se declare de 
interés público la fabricación, comercialización y dis-
tribución de papel para diarios, es ante todo un gesto y 
un hecho democrático.

Que se puedan escuchar voces que venimos desde 
lejos –nosotros estamos a mil kilómetros de este cen-
tro de consumo–, desde la otra Argentina como sole-
mos decir nosotros, no hace otra cosa que ratifi car que 
la inclusión es posible.

Nuestro diario fue fundado el 1° de abril de 1996, 
consecuentemente estamos en las puertas de los 15 
años de vida. Y nació a partir de la necesidad de una 
vasta región de la Patagonia que no tenía su propio 
diario.

Como dato quiero decirles que Viedma, capital de 
Río Negro, es la única capital de provincia de la Ar-
gentina que no tuvo diario hasta 1996.

La motivación de aceptar la invitación a partir de 
esta audiencia, no tiene otra razón que contar lo que 
signifi ca parir un diario todos los días.

Aquellos que estamos lejos de los grandes centros 
de consumo, sufrimos para conseguir los insumos bá-
sicos en tiempo y forma. Mil kilómetros es una distan-
cia enorme en la Argentina.

No me gusta hablar de diarios grandes y de diarios 
chicos. En los pueblos, eso es relativo. El nuestro es el 
diario grande, hasta que nos comparamos con alguien. 
Somos el que más vendemos, hasta que nos compa-
ramos con los grandes medios monopólicos, que no 
sólo están aquí; también andan dispersos en el resto 
de la República.

Entonces, ni grandes y chicos: iguales, con las mis-
mas condiciones para todos.

Por ser iguales, debemos compartir las mismas re-
glas de juego, las mismas condiciones para comprar 
cada uno de los insumos, sobre todo, el papel.

Teníamos cupo. Eso signifi có durante años una 
discriminación por parte de Papel Prensa. En nuestro 
caso se nos otorgaba menos del 50 por ciento del que 
debíamos consumir, y la diferencia, por ser de los chi-
cos, la debíamos comprar en el exterior a precios fuera 
de nuestro alcance.

Debíamos –dije– porque hace poco menos de un 
año un día el cupo se puso laxo. No sé si fue porque 
el socio Estado empezó a controlar o porque el mo-
nopolio y su otro socio empezaron a vender menos. 
¿Entonces les habrá empezado a sobrar papel? No lo 
sabemos, pero eso ocurrió.

Quiero dar testimonio del destrato al que somos 
sometidos. Las empresas como la nuestra no son cali-
fi cadas por Papel Prensa. Por lo tanto, debemos com-
prar en forma anticipada el papel, el insumo básico. 
Debemos transferir el dinero; debemos esperar que la 
empresa lo vea en una computadora y después se pone 
en marcha todo un operativo, que en muchos casos 
para llegar a nuestra empresa demora hasta seis y a ve-
ces siete días. Por lo tanto, nos llevan una gran venta-
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ja, siempre tiene nuestro dinero dentro de su empresa. 
Esta no califi cación no sé si la aplicarán al resto de las 
empresas del sector.

Pero no todo está perdido. Después de años y años 
de consumir Papel Prensa, hace dos días, oh sorpresa, 
nos llamó la empresa a nosotros. Años y años mendi-
gando que nos atiendan. ¿Saben lo que es acceder a un 
gerente de Papel Prensa? Es una tarea casi imposible. 
Hace 72 horas, el gerente de comercialización de Pa-
pel Prensa nos llamó a nosotros, diciéndonos que que-
rían visitarnos. ¿Qué signifi ca eso? Que las audiencias 
públicas ya lograron algo. No sólo que nos consideran 
sino que los gerentes de Papel Prensa puedan conocer 
el país. (Risas.)

Desde aquí quizá no se visualiza exactamente lo 
que signifi can estos diarios, estas revistas, estas publi-
caciones. Suscribo el documento de ADIRA cuando 
habla de los diarios del interior, que en números gro-
seros habla de 900.000 o un millón.

Y aquí hay una trampa que cometen hasta las gran-
des agencias de publicidad. Se olvidan de nosotros, 
creyendo que anunciando en Clarín, en La Nación o 
en los grandes medios de la Capital Federal están lle-
gando a la Argentina.

Recién lo decía el señor de Córdoba y lo voy a 
ratifi car. En nuestra región del sur bonaerense y el 
este rionegrino –desde Pedro Luro a Sierra Grande, 
aproximadamente 450 kilómetros–, Clarín vende 180 
diarios; La Nación no llega a 150 ejemplares. Esa es la 
Argentina que van a ir a conocer los gerentes de Papel 
Prensa. Ojalá después les cuenten a sus patrones.

Podemos enumerar de a montones formas de des-
trato de la empresa. Quizá no suman más que para la 
anécdota. Por lo tanto, las vamos a dejar de lado.

La declaración de interés público de la fabricación, 
comercialización y distribución del papel para diario 
es una necesidad. Y no creamos que estamos hablan-
do de libertad; estamos hablando de competencia. Nos 
quieren meter en la discusión de la libertad de expre-
sión como si no la tuviésemos, cuando en realidad es-
tamos hablando de competencia desleal por parte de 
quienes producen papel en la Argentina.

La competencia se hace mucho más difícil, mucho 
más cruel, con la aparición de los nuevos modelos y 
sistemas de comunicación, pero lo que tenemos que 
evitar es que los privilegios sigan siendo de los mis-
mos en la Argentina. Debemos cambiar la lógica; que 
los que más tienen, tengan igual que nosotros.

En la época del fútbol para todos, jubilación para 
todos, televisión digital para todos, que también haya 
papel para todos; papel para todos en las mismas con-
diciones: para el de Salta, el de Tucumán, el de Río 
Negro y el de acá a la vuelta. Entonces, va a haber una 
competencia más sana.

Y tengan la certeza de que habrá muchísima más 
libertad. No nos dejemos convencer por el discurso 
del miedo. Nosotros por lo pronto podemos decir, 

podemos escribir, podemos poner en Internet lo que 
tenemos ganas. Los que quieren imponer el discurso 
del miedo lo único que están haciendo es defender a 
las patronales. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Gracias, Raúl Sale, 
director del diario Noticias de la Costa, Viedma, Río 
Negro.

A continuación tiene la palabra José Sbatella, presi-
dente de la Unidad de Información Financiera.

Sr. Sbatella. – Agradezco la invitación. Es una 
obligación para mí, como presidente de la Unidad de 
Información Financiera, estar aquí, ya que como tal 
ejerzo parte del poder de policía del Estado en lo que 
hace al control y la aplicación de la ley contra el lava-
do de dinero, ya que esta ley tiene infl uencia en uno de 
los factores de acumulación de capital de este grupo 
dominante.

También quiero encuadrarme en mi anterior fun-
ción, cuando fui presidente de la Comisión Nacional 
de Defensa de la Competencia. Y mucho se habló aquí 
de que la posición de Papel Prensa hace uso del poder 
monopólico, y por ende es aplicable la ley de defensa 
de la competencia.

Lamentablemente, quizá por desconocimiento o 
por miedo –porque hay que reconocer que todavía ese 
fantasma lo utiliza este grupo dominante–, no hay an-
tecedentes hasta este enero de denuncias de abuso de 
poder para aplicar la ley de defensa de la competencia. 
A pesar de que casi todos los diarios fueron víctimas 
de este abuso de poder, recién la primera denuncia 
aparece en enero.

Es muy sintomático el modus operandi, para hablar 
en términos delincuenciales, de Papel Prensa.

Esta posibilidad de tener el control del abasteci-
miento del papel producido en Argentina, le permite 
discriminar precios, que es una de las fi guras de la 
ley, y a la vez negarse a la venta, que es otra de las 
fi guras de la ley. Y como conclusión, estas dos fi guras 
permitieron al grupo Clarín iniciar la primera etapa 
de acumulación e integrarse verticalmente a la pro-
ducción de madera y a las compras pertinentes a las 
etapas previas de la fabricación de papel.

Posteriormente, utilizando este poder de mercado, 
compra periódicos del interior y en todo o en parte se 
va haciendo socio de la mayoría de los periódicos que 
pueden sobrevivir. Ésta es la primera etapa de acumu-
lación que de alguna manera termina cuando aparece 
la posibilidad de hacerlo por vía de la imagen. En ese 
entonces ve el negocio como grupo, es decir, el con-
trol de la distribución de imagen por cable. O sea que 
esta capacidad de acumulación lo obliga a continuar 
como en todo monopolio, y más aún en un país perifé-
rico como el nuestro.

Ellos no paran porque cuando dejan de acumular y 
de concentrar, se quedan fuera. Ésta es la ley si hay 
Estado, pero ocurre que durante muchos años no hubo 
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Estado en la Argentina. Por eso eran crudas esas leyes 
del capitalismo salvaje.

Por otro lado, la compra de Multicanal le permite 
entrar en el negocio del cable. Para ello hace algo que 
es una novedad para el mundo, que es acordar un con-
trato con la AFA a veinte años, del cual son cómplices 
de origen los que lo fi rmaron. En la historia de la re-
gulación de la transmisión de imágenes de deportes 
de primera línea, no hay antecedentes de contratos a 
veinte años.

Ese contrato, junto con la posibilidad de adquirir 
la competencia, genera un nuevo sistema de acumu-
lación económica, que es el más importante después 
de que nuevamente empieza a usar la misma fi gura 
usada con Papel Prensa. Me refi ero a discriminación 
de precios y negativa a la venta. La discriminación de 
precios es en función de que fi jan precio predatorio, 
en rigor así se llama, por el cual venden más barata la 
conexión. Y hay denuncias de que siguen haciéndolo 
en Punta Alta. Ellos venden la conexión a la mitad de 
su valor hasta que salen del mercado. Además ocurre 
que sacan Fútbol de Primera, que era lo que permitía 
la competencia. De ese modo fundieron o compraron 
a toda la competencia del cable en las principales ciu-
dades y en ciento y pico ciudades del interior. Queda-
ron ellos solos.

Esta segunda forma de acumulación fue la más im-
portante del grupo hasta la fusión con Cablevisión, 
que permitía llegar a una tercera etapa, Telecom. Para 
ser claros, se quedaron con la fi bra óptica. En realidad 
se quieren quedar porque la batalla hay que darla y 
ganarla.

Consecuentemente en este esquema, controlarían 
todo el sistema de difusión y las tecnologías vigentes 
para poder manejar lo que se ve en el horizonte, el 
triple play de la transmisión de imágenes. Entonces, 
se quedan con las tres etapas tecnológicas, lo que les 
permitiría también difundir imágenes por teléfono, 
para lo cual necesitan línea telefónica.

Ésta fue la historia hasta el uso de la jerarquía del 
Estado y de la regulación en un tema que se transfor-
maba en una cuestión estratégica para cualquier pro-
ceso popular en la Argentina y en cualquier país del 
mundo. Este mismo problema que nosotros empeza-
mos a resolver, lo está sufriendo el resto de los países 
latinoamericanos.

Samir Amin, que es un economista egipcio que yo 
nombro en mis clases, dice que en la peor etapa del 
capitalismo hay cinco monopolios que son la esencia 
de la construcción de poder. El primero es el mono-
polio de los recursos naturales, cuyo objeto son las 
rentas mineras, agrarias y petroleras. El segundo es el 
monopolio del recurso fi nanciero, o sea el capital y la 
movilidad del capital. El tercero es el monopolio de la 
innovación tecnológica, que implica conocimiento en 
las casas matrices pero no para los países periféricos. 
El cuarto, que es el verdadero poder garante de la fuer-
za militar, es el monopolio de las armas de destrucción 

masiva. Y el que legaliza estos cuatro monopolios a 
nivel mundial, es el monopolio de los medios de co-
municación. No hay posibilidad de romper los cuatro 
anteriores si no se rompe éste, que es el que maneja 
la difusión de la imagen y las ideas que se transmiten 
en el mundo. O sea que el tema de los monopolios de 
los medios de difusión es la batalla estratégica global.

A veces ocurre que no hay voluntad de la sociedad, 
otras que no se puede y otras más en las que las fuer-
zas populares no están en condiciones de dar batalla.

Esta situación económica, que es la madre de to-
das las batallas, es el monopolio por la difusión en la 
Argentina, como no puede ser de otra manera en un 
país capitalista periférico salvaje donde quizá vivimos 
con mayor crudeza la corrupción desde los 90. No me 
refi ero a la corrupción que sale en los diarios y en los 
medios sino a la que se manifi esta brutalmente en el 
caso de Papel Prensa.

No voy a repetir conceptos, pero desde el punto de 
vista comercial claramente la asamblea constitutiva de 
Papel Prensa es nula si se considera que son impres-
criptibles los delitos de lesa humanidad.

Ningún socio puede entregar ni hacer traspaso de 
las acciones por la fuerza en la asamblea. Ésa es la ley 
de derecho comercial del Estado. O sea que apenas 
sean imprescriptibles, será posible discutir la legali-
dad de la constitución y apropiación de Papel Prensa.

Hay una segunda instancia en la que este grupo co-
mete otros delitos que están denunciados en la Justicia 
y en la unidad a mi cargo.

La asamblea constitutiva de Cablevisión está vicia-
da de nulidad. Esta asamblea fraudulenta fue denun-
ciada por la fi scal Gil Carbó, quien sufrió persecucio-
nes por ese motivo. Este caso todavía no está resuelto. 
Ese dato no fue mostrado a la prensa en diciembre de 
2007 cuando se lanzó la ampliación de capital, con 
acciones en Nueva York y en la Argentina y luego se 
terminó la fusión.

Como no fue anunciado, la Comisión Nacional de 
Valores y los organismos dedicados a ello tienen en 
sus malos una denuncia que llamaría por mala praxis 
en la constitución de sociedades, debido a que hay un 
dato que no se dio a conocer públicamente. Y a eso 
hay que adicionar que el vicepresidente del GP Mor-
gan para América Latina, apellidado Arbizu, viene a 
la Argentina y se autoimputa diciendo: yo, junto con 
mis doscientos clientes que tienen un patrimonio neto 
de más de 25 millones, hice ingeniería fi nanciera –lo 
que implicaba minimizar impuestos, léase evasión– y 
trasladé capital de los clientes a paraísos fi scales. Y en 
diciembre de 2007, tres de los doscientos a los cua-
les inicié una denuncia penal, hicieron una maniobra 
que implicó que nosotros, como GP Morgan era eva-
luadora de riesgo, dijéramos que estaban en perfectas 
condiciones para colocar acciones y además que los 
iban a salvar de la crisis que se venía –estábamos en 
2008– y que por eso era urgente.
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Por lo tanto, para poder colocar esas acciones hi-
cieron una maniobra que contó con la complicidad 
de los gerentes de las AFJP –que estaban manejando 
capitales privados que invertirían– y la conducción 
del grupo Clarín, además del Banco Patagonia y una 
consultora grande.

Entonces, hay una asociación ilícita que en febrero 
del año 2008 coloca acciones, sube su valor por encima 
de todo lo previsto, y esas acciones a ese valor son com-
pradas por las AFJP. Esto es estafa al Estado, porque a 
los días de que esto se produjera, cuando esas acciones 
ya habían sido compradas por las AFJP, volvieron a ba-
jar de valor. Y la pérdida del valor de esas acciones pasa 
a formar parte del pasivo o de las pérdidas de los jubi-
lados del sistema privado, que hereda hoy la ANSES.

¿Por qué el organismo a mi cargo tiene que ver con 
esto? Porque para que haya lavado de dinero tiene que 
haber un delito precedente. La denuncia que hace Ar-
bizu, la tiene un juez que todavía no pudo demostrar 
la forma en que este delito se haya manifestado y, por 
ende, no posibilita que la Unidad de Información Fi-
nanciera ingrese como querellante.

Pero recurriendo a la capacidad que tiene el or-
ganismo –que tiene secreto fi scal, pero no los otros 
secretos–, hemos juntado la información de los orga-
nismos del Estado –la Comisión Nacional de Valores 
y la ANSES– y hemos presentado una denuncia no 
por lavado de dinero sino por el delito precedente, que 
es la estafa al Estado produciendo una pérdida a los 
fondos de las AFJP. Esto signifi ca que si se prueba 
la estafa luego se puede aplicar la ley de lavado de 
dinero, porque se trata de un dinero que se apropiaron 
los que colocaron a 30 pesos las acciones que luego 
bajaron a 8 pesos.

¿Dónde está ese dinero? Entre las cuestiones que 
quedaban pendientes era ver cómo se apropiaban del 
dinero. En un levantamiento del secreto fi scal que 
la semana pasada fuimos a apelar porque en primera 
instancia nos lo niegan, los mismos dueños de Clarín, 
Aranda y Pagliaro –que a esta altura ya son hombres 
públicos– presentaron una certifi cación de una consul-
tora internacional, Price, donde dicen que para el balan-
ce de 2008 su patrimonio creció en un 250 por ciento, y 
dicen que ese incremento no se debe a otra cuestión que 
a la suba del valor de las acciones que tienen en poder 
del grupo al que pertenecen, que se generó por la estafa 
que se comete a las AFJP, hoy la ANSES.

A confesión de parte, relevo de pruebas. Eso es lo 
que nosotros estamos diciendo al juez. Esto quiere decir 
que si tenemos el delito precedente y si se puede probar, 
lo cual ya es un tema de la Justicia, tendríamos el mon-
to por el cual nosotros pediríamos el decomiso de los 
fondos apropiados por delitos precedentes, lo cual está 
habilitado por la ley contra el lavado de dinero.

¿Por qué cuento todo esto? Porque todas estas cosas 
están en la Justicia en distintas instancias, y a lo que 
estamos asistiendo nosotros es al parto de la legisla-
ción. Luego viene la aplicación de la ley.

De la misma manera que no se aplicó durante años 
la ley de defensa de la competencia –y la concentra-
ción en la Argentina fue escalofriante en los últimos 
30 años–, aplicar la ley implica una segunda batalla, 
mucho más sórdida y mucho más difícil, con la estruc-
tura de poder que ha quedado enquistada en distintos 
lugares del Estado, pero muy fuertemente en la Justi-
cia. Allí están muchos de los cómplices históricos de 
estos negocios pasados.

Entonces, en cada cuestión que uno va tratando de 
avanzar tiene que apelar y terminar apelando hasta la 
Corte, y cuesta seguir ese ritmo, en especial porque 
es desde un Estado que ha venido siendo desjerar-
quizado desde los 90, y cuya capacidad de aplicar el 
poder de policía recién comienza a utilizarse ahora, y 
creo que necesitamos cuatro años más para terminar 
de recuperarla.

En ese sentido, esta batalla es crucial y abre otras 
batallas mucho más concretas en los intereses que se 
tocan, pero éste es el corazón de la batalla. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Gracias José Sbatella, 
presidente de la Unidad de Información Financiera.

Voy a dar la palabra a Darío Minadeo, director del 
Nuevo Diario Rojense, de Rojas.

Sr. Minadeo. – Agradezco a la Comisión de Co-
mercio por la oportunidad de estar en este lugar. El 
Nuevo Diario Rojense es un diario de la ciudad de 
Rojas. Lamentablemente, a veces tenemos que decir 
que estamos entre Pergamino y Junín para que lo ubi-
quen. Es un diario chico de una ciudad de 25 a 30.000 
habitantes.

Había preparado montón de cosas para decir, pero 
realmente muchas han sido dichas anteriormente. Eso 
certifi ca que todos los medios del interior sufrimos los 
mismos problemas.

Es muy difícil para un medio del interior salir en 
una ciudad a las ocho y media o nueve de la maña-
na, llenando el diario con información local. A veces 
ejemplifi co con “el cumpleaños de la abuelita” o el 
extravío de algo de valor. Es meramente social.

He escuchado hoy el relato de medios muy grandes. 
Nuestro diario sólo tiene seis años, pero mi papá, que 
hoy tiene casi 70 años, a los siete años fue canillita. Yo 
le pedía que me contara historias de aquel tiempo, y 
una de las cosas que me dijo es que en el año 78 no ha-
bía papel por ningún lado y tenía que salir a recolectar 
de los medios grandes los pedacitos de bobina que de-
jaban, cortarlos con un cuchillo –no existía el cúter–, 
apilarlos, ponerlos en la guillotina y así imprimir lo 
poco que se podía para seguir subsistiendo.

Como decía anteriormente, el diario tiene seis años 
de antigüedad, es un emprendimiento familiar: somos 
mi hermano, mi viejo, yo, y 28 personas, en relación 
directa e indirecta.

Escuché decir que los sueldos son el 50 por cien-
to de nuestros costos –lo corroboro–, que el papel es 
caro, más o menos todos decimos lo mismo. Lo im-
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portante, que quede claro, es que los medios del in-
terior cumplimos una gran función social y cultural, 
porque vamos a lo más chico.

Yo he preguntado cómo se manejan los medios 
grandes. Ellos tienen trescientos periodistas y con 
suerte a cada uno le toman una pequeña parte de la 
nota que redactan. Allá todo sirve. Sin embargo, a no-
sotros diariamente nos cuesta llenar las páginas.

Respecto de la experiencia durante estos seis años, 
quiero comentarles que la falta de papel la sufrimos 
en las épocas de elecciones. Aprendí de mi padre que 
unos meses antes de las elecciones suben el precio del 
papel y por ello hay que comprarlo antes.

Y la última vez me ocurrió que tuve que presentar-
me a una papelera con un poco de banca porque no me 
querían vender papel. Y es necesario tenerlo para que 
todos los días esté el diario en la calle, porque es un 
compromiso con toda una comunidad.

Antes hizo uso de la palabra un señor que está a 
mil kilómetros de distancia, y aunque nosotros esta-
mos a 200 y pico de kilómetros, igual tenemos que 
venir a Buenos Aires porque las cosas se consiguen 
acá, por ejemplo, los repuestos. Por eso reitero que es 
una enorme responsabilidad tener el diario en la calle 
todos los días.

Pertenezco a ADYPRA, fui uno de los fundado-
res, ya que acepté la invitación a participar. Creo que 
los medios del interior no tienen que dejar pasar la 
oportunidad de participar en lo que está haciendo la 
presidenta.

Días pasados estuve en la quinta presidencial y en-
tiendo que esta política participativa es muy impor-
tante para los medios del interior. Yo me arrimé a la 
presidenta, me saqué una foto y le dije unas palabras. 
Y para mí con eso ya estaba.

Esta política es muy interesante siempre que se 
puede concretar el objetivo de la ley de medios y la 
iniciativa relativa al papel.

Considero muy importante el aspecto cultural, el 
social y la libertad de expresión. Además, cuanto más 
papel haya, más información tendremos.

No quiero cansarlos más. Invito a los diputados que 
todavía están indecisos que lleguen hasta Rojas. Com-
partiremos mate, torta frita o lo que fuera y les mos-
traré cómo le cuesta a un diario del interior salir todos 
los días, pagar los sueldos y asumir el compromiso 
con la comunidad.

Agradezco a los señores diputados y espero haber 
estado a la altura de las circunstancias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Tiene la palabra el 
señor Spalleppi del periódico Sur Capitalino, inte-
grante de la Cooperativa de Editores Barriales.

Sr. Spalleppi. – Agradezco la invitación y que nos 
permitan expresarnos, ya que a veces es muy difícil 
para los periódicos de pequeña tirada.

He notado que hay mucha gente del interior del 
país. Nosotros somos del interior de la Ciudad de 

Buenos Aires. Particularmente estoy trabajando hace 
diecinueve años en un periódico barrial de las zonas 
de La Boca y Barracas.

Hace aproximadamente ocho años hemos formado 
la Cooperativa EBC junto con compañeros que hacen 
periódicos similares al nuestro y que circulan por toda 
la ciudad.

El tema del papel no lo voy a explicar yo porque 
normalmente nosotros acudimos a las pequeñas im-
prentas de la ciudad que quizá tienen el mismo proble-
ma que los periódicos del interior del país.

En algunas épocas nosotros sufrimos el problema 
del papel. De todos modos aunque el imprentero tu-
viera papel de cualquier color o reciclado, igual im-
primíamos.

Nuestro periódico, al igual que los medios de la 
cooperativa que me acompañan, apoyamos la iniciati-
va porque creemos en estos procesos de cambio.

Siempre nos tocó poner el hombro y trabajar con 
mucho sacrifi cio. De ese modo hemos conseguido al-
gunas cosas que me parece interesante comentarlas ya 
que hemos crecido cualitativa y cuantitativamente.

Entre los años 1995 y 1996 junto con algunos legis-
ladores de la ciudad y un grupo grande de medios zo-
nales y barriales de la Capital, decidimos trabajar en la 
Legislatura porteña un proyecto de ley que entre otras 
cosas nos iba a permitir acceder a un 4 por ciento de la 
pauta publicitaria que se llevaban los grandes medios. 
Después de muchas marchas, panfl eteadas y juntada 
de fi rmas, con el apoyo del entonces legislador Joza-
mi, logramos que se aprobara la iniciativa.

Sentíamos que tocábamos el cielo con las manos 
hasta que llegó al Ejecutivo y el jefe de Gobierno de 
De la Rúa la vetó.

Cuando el doctor De la Rúa iba a la zona sur, se lle-
naba la boca hablando de la importancia de los medios 
barriales para el vecino porteño. Sin embargo, jugó, 
como lo hacen muchos políticos, para el sector más 
grande. La actitud en aquel momento del doctor De 
la Rúa mucho me hace acordar a la de una diputada 
radical que integra una importante comisión, militante 
de mi barrio, que hablaba de libertad de expresión y 
acompañaba los medios barriales y zonales. Ella in-
cluso ha colaborado en mi publicación que hoy está 
tan ligada al discurso de la libertad de prensa.

Volviendo a lo ocurrido durante el gobierno del 
doctor De la Rúa, quiero decir que el golpe fue muy 
duro. De todos modos, continuamos con las marchas 
y las movilizaciones y en 2001, durante el gobierno de 
Aníbal Ibarra, conseguimos que se sancionara la ley. 
Ella permitió que los pequeños medios barriales, con 
ediciones de 5 mil ejemplares en promedio, accediéra-
mos al 4 por ciento de la publicidad ofi cial, me refi ero 
a esa gran torta que se llevan los grandes medios de 
comunicación. Ése fue el momento en que dimos un 
salto cualitativo y cuantitativo, ya que aumentamos 
la tirada, pudimos pagarle al diseñador, conseguimos 
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más colaboradores y dejé de ser el hombre orquesta. 
Particularmente, pude empezar a tener una jefa de
redacción.

Todo esto ayudó a mostrar otro medio al vecino, 
de forma tal que tuviera otra opinión e información 
de su barrio.

Debido a los cambios tecnológicos –que se sucedie-
ron a una velocidad que nos pasó por encima–, desde 
la Cooperativa EBC en estos últimos años llevamos 
a la Legislatura porteña una propuesta de ley supera-
dora. Evidentemente, teníamos más gimnasia y otro 
ritmo –los compañeros se movieron mucho– y conse-
guimos rápidamente no solamente que se aprobara el 
proyecto de ley en la Legislatura porteña sino que el 
Ejecutivo la reglamentara prontamente. Claro que con 
este último proyecto de ley que habíamos llevado nos 
ganamos la enemistad de cierto sector de los medios 
de prensa de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
porque nos pusimos muy fi rmes en que se conserve 
la redacción de un artículo que establecía que por más 
que un propietario de medios tuviera cinco medios de 
comunicación en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, solamente en ese registro iba a poder presentar 
dos; es decir que si tenía cinco, sólo iba a conseguir la 
pauta ofi cial en dos medios.

Traigo a colación este asunto porque expresa nues-
tro más profundo pensamiento sobre lo que es el mo-
nopolio y lo que signifi can aquellos medios que bási-
camente viven del Estado.

Por estas cuestiones es que hoy estamos aquí: 
porque creemos que se puede modifi car la realidad,
porque cada uno de estos logros que hemos consegui-
do fueron en benefi cio del vecino porque hubo más 
democracia en la palabra escrita, porque nosotros so-
mos del interior de la Ciudad de Buenos Aires, porque 
tocamos temas que los grandes periódicos no tratan; 
somos el último eslabón en esta cadena.

Escuchaba los periódicos o semanarios del interior 
del país, que tienen otra estructura. No somos ni gran-
des, ni medianos ni pequeños empresarios. Somos ac-
tores sociales que transitamos los barrios y tratamos 
de articular entre las organizaciones y refl ejar la pro-
blemática que tiene nuestra comunidad, que el gran 
medio de comunicación –salvo que sea un tema reso-
nante– no va a tratar.

Creemos en el espíritu de este proyecto y si, como 
dice su artículo 4°, se creará un consejo consultivo a 
cuya integración se invitará a los representantes de 
los diarios de la ciudad y del interior del país, noso-
tros queremos jugar ahí. Personalmente, compro este 
proyecto. Los muchachos que me acompañan en la 
cooperativa seguramente pondrán el hombro, y se-
guramente decenas de publicaciones –somos 54 en la 
Capital Federal con nuestras características– tomarán 
la iniciativa como propia.

No tengo dudas de que este proceso es de cambio y 
que si no es con lucha y poniendo el hombro es difícil 
que se dé, porque creemos que con más circulación 

del papel escrito tendremos una mayor y mejor demo-
cracia de la palabra. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Di Tullio). – Gracias Horacio 
Spalleppi, del periódico Sur Capitalino, integrante de 
la Corporación de Editores Barriales.

Antes de dar la palabra a la locutora para que for-
malice la fi nalización de esta última audiencia, qui-
siera hacer una muy breve evaluación de las cinco 
jornadas de audiencias públicas que tuvieron lugar en 
la Cámara de Diputados de la Nación.

En las tres líneas de convocatoria que hemos tenido 
en estos cinco encuentros hubo casi ciento veinte vo-
ces de expositores, entre dueños o editores de diarios, 
semanarios, periódicos pequeños o actores sociales 
–como dijo recién Spalleppi–, y grandes grupos que 
editan diarios en nuestro país. Para nosotros absolu-
tamente todos son importantísimos y todos tienen la 
misma voz y el mismo peso.

La segunda línea que para nosotros fue muy impor-
tante escuchar fue la de los gremios y los trabajadores 
de prensa o de venta de diarios y revistas. Ha sido muy 
importante poder escuchar también esa voz desde la 
visión de los propios trabajadores.

La tercera línea ha sido la académica, la de los rec-
tores, universitarios, estudiantes de ciencias de la co-
municación o de periodismo.

Realmente ha sido enriquecedor para los y las di-
putadas que hemos escuchado cada una de las visio-
nes acerca de los proyectos que dieron lugar a estas 
audiencias para el tratamiento de los proyecto de ley, 
tanto en el Poder Ejecutivo como el del diputado De 
Marchi. Además, hemos dado la posibilidad a quie-
nes expusieron, de que pudieran tomar nota sobre los 
otros dos proyectos que no estaban dentro del marco 
de las audiencias porque al momento de aprobarlas no 
habían sido ingresados. Me refi ero al de la diputada 
Merchán, del Interbloque Proyecto Sur, y al del dipu-
tado Mouillerón, del Peronismo Federal.

Reitero que para nosotros ha sido muy enrique-
cedor y muy importante haber podido escuchar esta 
visión de cada una de estas tres líneas que acabo de 
mencionar.

Lamento enormemente la ausencia, en estas audien-
cias públicas votadas por la mayoría de la Comisión 
de Comercio, de los diputados y diputadas de todos 
los bloques opositores, salvo honrosísimas excepcio-
nes, como el caso del diputado Kenny, del radicalis-
mo, o del diputado Puerta, del Peronismo Federal, 
presencias fugaces pero presencias al fi n.

Lamento también –esto lo digo a título personal 
pero sé que expreso parte de lo que el bloque del 
Frente para la Victoria siente– el silencio de los gran-
des diarios, tanto Clarín como La Nación, por haber 
ninguneado –es la única palabra que encuentro– es-
tas audiencias públicas y las casi ciento veinte voces 
diferentes de todo el territorio nacional, que desde el 
extremo norte al extremo sur del país tuvieron pre-
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sencia en este ámbito del Honorable Congreso de la 
Nación.

No puedo no hacer un paralelismo entre el silen-
cio de la palabra escrita, tanto en los diarios Clarín y 
La Nación, y la ausencia absoluta de los diputados y 
diputadas que componen el arco opositor de esta Ho-
norable Cámara.

Más allá de estas ausencias, seguimos trabajando. Y 
vamos a seguir haciéndolo para mejorar el país y para 
resolver defi nitivamente esta dramática situación que 
no sólo tiene que ver con el monopolio de la prensa 
escrita y la producción de papel para escribir esas pa-
labras, sino también porque la recuperación democrá-
tica todavía no lo ha hecho.

Creemos fi rmemente que éste es el momento para 
hacerlo en la Argentina. Y si no lo resuelve el Con-
greso de la Nación, no sabemos quién podrá hacerlo.

Por ello insisto en que seguiremos trabajando en 
esa dirección. Nuestro bloque junto con otros más lo 
estamos haciendo y continuaremos en el mismo cami-
no. Creemos que podemos consensuar un dictamen de 
mayoría entre los bloques que integran esta Cámara 
de Diputados, que luego sea sancionado.

Por último, quiero agradecer al secretario de la 
Comisión de Comercio y en su nombre a todos los 
demás empleados, a los trabajadores del Congreso 
de la Nación y a los asesores que tanto han trabajado 
y que han sido muy mencionados en esta audiencia. 
(Aplausos.)

A continuación la señora locutora dirá las palabras 
de cierre de esta audiencia pública.

Sra. Locutora. – En nombre de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación damos por concluida 
la audiencia pública sobre Papel Prensa convocada 
por la presidenta de la Comisión de Comercio, señora 
diputada Di Tullio, celebrada los días 16, 21, 23, 28 y 
30 del corriente mes en este auditorio.

Agradecemos el aporte y la presencia de todos y de 
cada uno de ustedes. (Aplausos.)

–Es la hora 18 y 7.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA FERRÁ DE BARTOL

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

El Régimen de Protección al Dominio Nacional so-
bre la Propiedad, Posesión o Tenencia de Tierras Ru-

rales salda una deuda histórica del Estado argentino y 
se inscribe en una lógica de defensa de la soberanía, 
mediante un modelo utilizado por varias legislacio-
nes, como demuestra el derecho comparado. De algún 
modo u otro, todos los Estados impulsan la ocupación 
y uso de sus espacios y tierras de modo que se garanti-
ce la integridad nacional del territorio. Como recurso 
natural escaso y no renovable, la tierra es un factor es-
tratégico para el desarrollo humano y social, afectado 
por intereses geopolíticos vinculados a los mercados 
alimentarios futuros, por lo cual las decisiones sobre 
su titularidad y uso forman parte del derecho a la libre 
determinación de los pueblos.

Este proyecto que hoy debatimos se adelanta años a 
la solución de los problemas que inexorablemente so-
brevendrán, y que devienen de la eventual concentra-
ción de grandes extensiones de terrenos en manos de 
capitales fi nancieros transnacionales, o de un mismo 
titular extranjero, protegiendo así el principal recurso 
con el que se producen los alimentos, que es la tierra, 
además de defender el ejercicio soberano del Estado 
sobre el territorio.

Esta nueva racionalidad en el uso y ocupación de 
la tierra, pensada por argentinos y para la Argentina, 
viene a revertir una laguna de la legislación e intenta 
satisfacer una demanda de fuerte contenido nacional, 
en la inteligencia de que es una cuestión de soberanía 
de Estado, en su indelegable potestad de ser garante 
del interés general y defender un recurso estratégico 
no renovable para devolverle a la sociedad la capaci-
dad de anticiparse al futuro. En tanto territorio, nues-
tro suelo resulta un eje clave en la constitución de un 
Estado, pero en tanto patria de nuestros padres, se tra-
ta de una dimensión fundamental para la constitución 
de la identidad.

El camino de la profundización de la democracia 
implica repensar categorías que, trasladadas a ámbi-
tos que exceden la problemática económica, pueden 
ocultar más de lo que dicen. En ese sentido, esta ley 
establece una reinterpretación del concepto de “inver-
sión”, que no podrá considerarse como un justifi cativo 
para la adquisición de tierras rurales. Se protege así 
a un bien escaso, formador de progreso y cultura, de 
quedar supeditado, en primer lugar, a una lógica ex-
clusivamente mercantil, y en segundo, al arbitrio de 
los mercados transnacionales, cuya lógica asignadora 
de recursos siempre redunda en su propio benefi cio, 
en desmedro del dueño primigenio del bien jurídica-
mente tutelado, que no es otro que el pueblo argenti-
no. Esto implica que, más allá de la letra de la ley, es 
decir, más allá de las limitaciones objetivas a la tenen-
cia de tierras por parte de extranjeros, el Estado reco-
noce el sentido complejo que involucra hablar de tie-
rra y suelo, como valores formadores de ciudadanía y 
de cultura. La construcción de la Nación, tarea nunca 
terminada, se consagra entonces como una arquitec-
tura donde la efi cacia material y el valor simbólico se 
saben variables complementarias. La pérdida de tierra 
no sólo es pérdida de soberanía, sino también garantía 
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de exclusión social. No se trata, entonces, de estable-
cer que la propiedad de la tierra es un mero índice 
económico, sino una variable estratégica para consoli-
dar y aumentar nuestra soberanía, por un lado, y para 
comprender históricamente el rol que ha cumplido en 
la conformación de nuestro país, por el otro.

Los habitantes de las provincias fronterizas estamos 
especialmente sensibilizados con las cuestiones que 
se derivan de la soberanía territorial, porque solemos 
estar más expuestos a que intereses extraños avan-
cen sobre nuestro territorio. Contar con presupues-
tos mínimos para la tenencia de tierra, una decisión 
que con medidas similares también tomaron Francia, 
Perú, España, Italia, Australia, Estados Unidos, Ir-
landa y Bolivia, no sólo reviste carácter estratégico, 
sino que a la vez nos permitirá delinear sobre bases 
fi rmes las políticas de Estado en ese campo, de aquí 
en adelante.

Como historiadora puedo dar sobradas pruebas de 
que el Estado argentino tuvo la constante voluntad de 
ocupar su territorio y a la vez darle un uso racional. Lo 
que hacemos hoy es un nuevo paso en la concreción de 
ese designio. No es casual que esta iniciativa aparez-
ca hoy consensuada entre legisladores de las distintas 
expresiones políticas e ideológicas que pertenecemos 
a esta Cámara de Diputados de la Nación. El consenso 
entre representantes de los pueblos de las provincias 
radica en que la ocupación y uso de la tierra deben es-
tar libres de la lógica de mercado, para reinsertarse en 
una lógica geopolítica y soberana. La participación de 
provincias y municipios en el esquema institucional 
que establece el proyecto resguarda las garantías que, 
desde los marcos de un Estado de derecho, permitirán 
una política equilibrada para todo el país.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GALLARDO

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones
de Legislación del Trabajo, de Previsión

y Seguridad Social, de Agricultura y Ganadería
y de Presupuesto y Hacienda en los proyectos

de ley por los que se establece un nuevo
Régimen de Trabajo Agrario

Hoy, creo que el destino me ubica en una posición 
de privilegio, ya que puedo estar votando un proyec-
to de clara trascendencia para todos los trabajadores 
rurales.

El espíritu de este proyecto tiene claramente como 
objetivo fundamental poner punto fi nal a la precariza-
ción y a la desprotección a la que cotidianamente se 
somete al trabajador agrario.

La incorporación del peón rural a un régimen dentro 
de la Ley de Contrato de Trabajo, el reconocimiento 
de sus derechos como trabajador, dentro de un marco 

regulatorio democrático, es un paso más para ir fi na-
lizando con tantas leyes del proceso militar que aún 
están vigentes.

El objetivo del gobierno nacional es dar justicia a 
los desprotegidos, de quienes las leyes se han olvi-
dado. Es así que este proyecto termina con las nume-
rosas situaciones de explotación como las que fueron 
denunciadas a principio de año y que estaban suce-
diendo en los predios de diversas empresas a lo largo 
de nuestro país.

Este nuevo régimen reconoce derechos laborales 
en el más amplio sentido, ya que regula el trabajo del 
peón a través del Consejo Nacional del Trabajo Agra-
rio (CNTA), incorporando distintas modalidades de 
tareas: permanente de prestación continúa, temporal, 
permanente discontinuo, por cuadrilla familiar y por 
equipo.

Por otra parte, prevé un régimen previsional dife-
rencial, con una jubilación a partir de los 57 años sin 
distinción de sexo y con 25 años de aportes, con una 
contribución patronal incrementada en un 2 por ciento 
con relación a la que rige en el régimen común.

La creación del Servicio Público de Empleo para 
los Trabajadores Temporarios de la Actividad Agra-
ria y su uso obligatorio por parte de los empleadores 
tiene como corolario la extinción paulatina del trabajo 
informal.

Es claro para mí y para muchos de mis pares en este 
recinto que el artículo 67, al autorizar a la Secretaría 
de Empleo del MTEySS a celebrar convenios con mu-
nicipios para implementar el Servicio Público de Em-
pleo para Trabajadores Temporarios de la Actividad 
Agraria en las respectivas jurisdicciones, impulsará 
el desarrollo de las bolsas de trabajo que, en la ac-
tualidad, funcionan en los municipios y que, además 
de su función específi ca, cumplen un importante rol 
social con los trabajadores temporarios rurales y con 
recursos corrientes afrontan en más de una oportuni-
dad erogaciones imprevistas o extraordinarias de estos 
últimos. Los que vivimos en municipios del interior 
de las provincias conocemos las penosas situaciones 
por las cuales muchas veces atraviesan los familiares 
de obreros golondrinas cuando éstos fallecen o se ac-
cidentan lejos de sus provincias, ya que recurren a las 
autoridades locales para que con la premura del caso 
se los traslade a asistir a sus seres queridos. Ni ha-
blar de las soluciones que los intendentes deben dar a 
las familias de estos obreros mientras se encuentran, 
durante meses, trabajando en la cosecha en otras pro-
vincias. Me refi ero específi camente a atención en sa-
lud, traslados, alimentos, etcétera, para todo el grupo 
familiar, que generalmente es numeroso.

Como legisladora nacional, apoyaré con mi voto 
positivo este proyecto, que si bien es perfectible, 
constituye en sí mismo una reivindicación no sólo de 
los derechos laborales sino también de los derechos 
sociales para todos los trabajadores rurales.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GALLARDO

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

La preservación de los recursos naturales, escasos 
y no renovables, como lo son la tierra y el agua dulce, 
debe ser del más alto interés por parte de nuestro país. 
No es llamativo que hoy sea uno de los temas más pre-
ponderantes a nivel internacional y sobre todo dentro 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).

Mientras estudiaba el proyecto que hoy tratamos, 
observaba un tema que consideré primario, que hace 
al espíritu de esta ley, que es justamente la necesidad 
de limitar un proceso de concentración de grandes ex-
tensiones de tierras en manos de capitales extranjeros. 
Es dañino para nuestra sociedad, y debe ser el Estado 
quien garantice que la propiedad del suelo es de todos 
los argentinos y no de algunos oportunistas extranje-
ros seducidos por los valores internacionales de algu-
nas materias primas o del gran tesoro de este milenio, 
como lo es el agua dulce, y la reserva más grande de 
ella en el mundo como lo es el Acuífero Guaraní y los 
glaciares de nuestra Patagonia.

Quiero destacar también la capacidad y el rol del 
gobierno nacional, encabezado por la presidenta Cris-
tina Fernández de Kirchner, de defensa irrestricta de 
los recursos naturales, retomando el espíritu de la 
Constitución peronista del 49 en algunos conceptos 
sobre preservación de los recursos naturales escasos.

El gobierno nacional ha desarrollado una visión es-
tratégica del Estado y de su rol fundamental a partir 
de la reconstrucción de las políticas públicas desde 
el año 2003, con la presidencia de nuestro recordado 
compañero Néstor Kirchner, tendientes a reconocer el 
trabajo y la producción con valor agregado en la Re-
pública Argentina.

Así, este proyecto de ley viene a dar respuesta a un 
largo reclamo de los pequeños productores, que ven 
cómo en muchas oportunidades les es prácticamente 
imposible evitar perder sus tierras a manos de grupos 
de inversores extranjeros, que nada tienen que ver con 
el espíritu del productor agrícola, la conservación del 
suelo y el interés nacional, interés que se enlaza pro-
fundamente con el arraigo en el lugar que les legaron 
sus antepasados y la conservación en forma sustenta-
ble de esas tierras.

Esta ley, entonces, procura efectivizar el derecho 
irrenunciable del gobierno nacional al ejercicio de su 
soberanía, poniendo especial énfasis en respetar en 

todas sus limitaciones a nuestra norma fundamental, 
la Constitución Nacional. Por ello, adelanto mi voto 
positivo por este paso trascendental que desde el Con-
greso estamos dando para el futuro de nuestro país y 
de todos los argentinos.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GIUBERGIA

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al dictamen de mayoría de las comisiones
de Legislación del Trabajo, de Previsión

y Seguridad Social, de Agricultura y Ganadería
y de Presupuesto y Hacienda en los proyectos

de ley por los que se establece un nuevo
Régimen de Trabajo Agrario

Desde ya que no avalamos las leyes de la dictadura, 
y por ende estamos de acuerdo en modifi car el llama-
do Estatuto del Peón Rural, pero es necesario exponer 
algunas de las disidencias que consideramos insalva-
bles con el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo.

Por otra parte, considero que no es bueno que el 
fundamento político de un proyecto tan importante 
como el presente desconozca las mejoras que se fue-
ron logrando en el tema de los trabajadores rurales 
y los empleadores a través del trabajo de la UATRE 
y los logros del Renatre y, más allá de que siempre 
es necesario mejorar las condiciones laborales de los 
trabajadores, no resulta la mejor base el revanchismo 
para los que se paraban en las rutas, que solamente son 
trabajadores rurales y pequeños productores. En todo 
caso sería interesante que nos digan qué paso con la 
ONCCA y los subsidios que de dicho instituto salie-
ron, benefi ciando inclusive a funcionarios que actual-
mente siguen formando parte del gobierno.

Por otra parte, resulta menester destacar que duran-
te el presente año, en la Comisión de Legislación del 
Trabajo de esta Honorable Cámara, el trabajo de los 
diputados y los asesores estaba logrando consensuar 
el proyecto del Poder Ejecutivo nacional y el expe-
diente 5.153/10 (del cual soy fi rmante), y de ese de-
bate y labor se llegó a acuerdos y a un proyecto con-
sensuado en un 60 % del total del que hoy discutimos.

Por lo expuesto, y ante el consenso que se había 
logrado, resulta de difícil entendimiento esta urgencia 
en sancionar un proyecto que tiene graves defectos y 
también aciertos.

En defi nitiva, desde el consenso podríamos lograr 
un proyecto superador y de avanzada.

Pero así, con esta urgencia “inusitada” de parte del 
ofi cialismo, que atropella las anuencias logradas entre 
todos los partidos políticos que integran este Parla-
mento, así esta urgencia trae como resultado una vez 
más el enfrentamiento.

Por ello, y más allá de cierto concepto de vengan-
za por la discusión entre el ofi cialismo y el ruralismo 
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Las disposiciones de esta ley no serán aplica-
bles:

 a) A los dependientes de la administración 
pública nacional, provincial o municipal, 
excepto que por acto expreso se los in-
cluya en la misma o en el régimen de las 
convenciones colectivas de trabajo;

 b) A los trabajadores del servicio doméstico;
 c) A los trabajadores agrarios.

3. Defi nición de contrato de trabajo agrario.

El criterio establecido en el proyecto del Poder Eje-
cutivo nacional resulta más restrictivo, incluso que 
el régimen vigente, ya que no menciona las “tareas 
vinculadas principal o accesoriamente con la activi-
dad agraria”. La defi nición esbozada en el proyecto de 
Mouillerón resulta más completa.

4. Fuentes de regulación.

En ambos proyectos se establecen las mismas fuen-
tes de regulación. Sin embargo, el proyecto del Poder 
Ejecutivo nacional establece en tercer orden de prela-
ción (importancia), “los acuerdos y convenios cele-
brados de conformidad con lo previsto por las leyes  
14.250 y 23.546, y por los laudos con fuerza de ta-
les”, relegando a las “resoluciones de la CNTA y de la 
CNTR aún vigentes” al cuarto lugar. Lo cual entiendo, 
habría una intencionalidad en contra del gremio con el 
orden propuesto. Por otra parte, el proyecto del Poder 
Ejecutivo nacional condiciona la aplicación efectiva y 
supletoria del Servicio Público de Empleo para Traba-
jadores Temporarios.

5. Servicio Público de Empleo para Trabajadores 
Temporarios (proyecto Poder Ejecutivo nacional).

Se trata de un servicio que comprende a todos los 
trabajadores temporarios que desarrollen tareas de 
carácter cíclico o estacional o que por procesos tem-
porales propios lo demanden. Se establece que su 
utilización será obligatoria para los empleadores y 
funcionará en las gerencias de empleo y capacitación 
laboral del MTEySS. Se autoriza a las secretarías de 
empleo locales a celebrar convenios con los munici-
pios a fi n de implementar dicho servicio.

Para que se entienda, es una especie de “bolsa de 
trabajo” para trabajadores transitorios (actuales no 
permanentes) creada a los fi nes de promover la con-
tratación de este tipo de trabajadores.

Este servicio público de empleo atenta contra la 
UATRE.

6. Bolsas de trabajo a cargo de las asociaciones sin-
dicales.

El proyecto del Poder Ejecutivo nacional mantiene 
las bolsas de trabajo a cargo de las asociaciones sindi-
cales de trabajadores con personería gremial y faculta, 

surgido desde la época de la famosa 125, creo que 
debemos superar las diferencias y tratar de lograr, a 
través del diálogo y el entendimiento, un proyecto 
consensuado y progresista, máxime cuando la pre-
sidenta manifestó en su asunción que quiere gober-
nar para los 40 millones de argentinos, de los cuales 
legisladores de la oposición y quienes nos votaron 
también somos parte.

No obstante lo expuesto, debo manifestar algunas 
de las diferencias que me parece necesario expresar.

Los artículos que deberían observarse en particu-
lar del proyecto del Poder Ejecutivo nacional son los
siguientes:

1. Cuestiones de concepto en las defi niciones de acti-
vidad agraria (artículo 5°), ámbito rural (artículo 
6°) y Contrato de Trabajo Agrario (artículo 11).

El Poder Ejecutivo nacional propone en el articula-
do una interpretación restrictiva y regresiva. Minimi-
za el universo de sujetos involucrados y el ámbito de 
aplicación de la normativa en particular.

2. Defi nición de actividad agraria (artículo 5º).

En este punto se observa que el proyecto del Po-
der Ejecutivo nacional, al defi nir la actividad agraria, 
aplica un criterio restrictivo (criterio geográfi co) al 
terminar la defi nición estableciendo “siempre que és-
tos no hayan sido sometidos a ningún tipo de proceso 
industrial, en tanto se desarrollen en ámbitos rurales”. 
Plantea un criterio restrictivo en materia de interpreta-
ción, subordinando su existencia al criterio geográfi co 
o territorial de prestación de la tarea, desechando el 
principio de primacía de la realidad y de naturaleza de 
la actividad agraria.

Criterio jurídico: al respecto se sabe que existen 
actividades de naturaleza agraria que se desarrollan 
fuera del ámbito rural.

Por otra parte, el proyecto del diputado Mouillerón 
no defi ne la actividad agraria, sino que lo hace de ma-
nera indirecta al regular el Contrato de Trabajo Agra-
rio. Y con respecto a las actividades incluidas realiza 
una enumeración extensa para terminar diciendo que 
“la presente enumeración sólo tiene carácter mera-
mente enunciativo”.

Las dos propuestas parecen desacertadas. En este 
sentido, el texto de la ley 22.248 resulta muy su-
perador.

Dice el artículo 3º de la ley 22.248:

Artículo 3° – Sustitúyese el texto del artículo 2º del 
Régimen de Contrato de Trabajo, aprobado por ley 
20.744 y modifi cado por ley 21.297, por el siguiente:

Artículo 2º – La vigencia de esta ley quedará 
condicionada a que la aplicación de sus disposi-
ciones resulte compatible con la naturaleza y mo-
dalidades de la actividad de que se trate y con el 
específi co régimen jurídico a que se halle sujeta.
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integración de: 2 representantes del Estado (1 por el 
MTEySS y 1 por el Ministerio de Agricultura), 1 de 
los cuales actuará como presidente de la comisión;
2 representantes de la asociación gremial de trabaja-
dores rurales con personería gremial más representati-
va a nivel nacional, y 2 representantes de las entidades 
empleadoras inscritas en sus registros, cada uno de 
ellos con sus respectivos suplentes.

También modifi ca el quórum para las reuniones 
estableciendo que se logrará con la presencia de la 
mitad de las partes sindical y empresaria, en primera 
llamada, y en segunda llamada con dos sectores, cual-
quiera sea el número de representantes de cada sector. 
Asimismo, modifi ca las modalidades de designación 
de representantes disponiendo que cada sector (Esta-
do, gremio y entidades) designara sus respectivos re-
presentantes. Cabe aclarar que en el régimen vigente 
de la ley 22.248, a través del decreto reglamentario 
563/81, los representantes los designa el MTEySS a 
propuesta de las entidades y del gremio.

9. Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores 
Agrarios en el proyecto del Poder Ejecutivo na-
cional.

Se disuelve el Renatre y se crea el Renatea, con 
características de ente autárquico bajo la órbita del 
MTEySS. Se mantienen las funciones del Renatre y se 
crea el Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo 
y el Servicio de Sepelio.

21

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
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de Ituzaingó el 7 de diciembre de 2011
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE ITUZAINGÓ

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

18ª SESIÓN ESPECIAL

7 de diciembre de 2011

Presidente: concejal Marcelo Rafael Nadal
Vicepresidente 1°: concejal Bruno Oscar Corbo

Vicepresidente 2ª: concejal Rubén Osvaldo Magliotti
Secretario: doctor Fernando Luis Introna

Lista de asistencia

Calvo, Néstor Luis
Carpanessi, Luisa Beatriz
Caviglia, Gloria Susana
Corbo, Bruno Oscar

además, a los empleadores con representación en la 
CNTA, a designar veedores ante las bolsas de trabajo.

El proyecto de Mouillerón, al regular las bolsas, 
amplía el ámbito de aplicación a las nuevas tecnolo-
gías y al silo bolsa entre otros.

7. Régimen de Seguridad Social en el proyecto del Po-
der Ejecutivo nacional.

El proyecto del Poder Ejecutivo nacional incorpo-
ra en su título XII (artículos 78 a 83) un Régimen de 
Seguridad Social, estableciendo que los trabajadores 
tendrán derecho a la jubilación ordinaria con 57 años 
de edad, sin distinción de sexo, y que acrediten 25 
años de servicio con aportes. Se establece una con-
tribución patronal adicional del 2 % respecto de las 
tareas a que se refi ere la presente ley y a partir de la 
vigencia de la misma. Y para todos los casos no con-
templados remite a la ley 24.241.

Ignora y contradice el proyecto de ley para el Ré-
gimen Especial de Jubilaciones, Pensiones y Retiro 
por Invalidez para Trabajadores Rurales y Estibadores 
(tratado en dictamen de comisión, expedientes 742-
D.-10, 2.583-D.-10, 3.394-D.-10, considerado durante 
el año 2010 por las comisiones de Previsión y Segu-
ridad Social y de Presupuesto y Hacienda, unifi cando 
los proyectos de ley de los señores diputados Viale, 
Barrios, Cuccovillo, Díaz Roig, Serebrinsky y las se-
ñoras diputadas Ciciliani, Fein y Linares; el del señor 
diputado Ibarra (E. M.) y el de los señores diputados 
Buryaile y Chemes, en doce artículos proyectando un 
régimen especial previsional para trabajadores rura-
les). Por otra parte, en el mismo título, en el artículo 
81, se establece un mecanismo de incentivo a la regu-
larización laboral para los empleadores, que consis-
te en que aquel empleador que contrate trabajadores 
temporarios y permanentes discontinuos por el térmi-
no de 24 meses tendrá una reducción de un 50 % en 
las contribuciones patronales. Este punto parece muy 
positivo, respecto a la fi nalidad que persigue.

8. Comisión Nacional de Trabajo Agrario (CNTA).

El proyecto del Poder Ejecutivo nacional mantiene 
la representación vigente en la ley 22.248 conforma-
da por 2 titulares y 2 suplentes del MTEySS (uno de 
los cuales actuará como presidente de la comisión), 1 
titular y 1 suplente por el Ministerio de Agricultura, 
1 titular y 1 suplente por el Ministerio de Economía 
y 2 representantes de los empleadores y 2 de los tra-
bajadores, con sus respectivos suplentes. En caso de 
empate en las votaciones, el presidente tendrá doble 
voto. Mantiene el mecanismo de designación de los 
representantes del actual régimen y reduce la duración 
de los mandatos a 2 años.

El proyecto de Mouillerón reduce la representa-
ción estatal respecto al proyecto del Poder Ejecutivo 
nacional e incluso al actual sistema de la ley 22.248 
con el argumento de tener un órgano tripartito e igua-
litario respecto de la toma de decisiones. Propone un 
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y asunción del señor intendente municipal, Alberto 
Daniel Descalzo, elegido por el pueblo de Ituzaingó, 
en las elecciones efectuadas el 23 de octubre de 2011 
próximo pasado.

DECRETO DE MALVINAS

Sr. Presidente (Nadal). – Corresponde dar cum-
plimiento a lo establecido por el decreto 008 sobre 
Malvinas. Por lo tanto, señores y señoras concejales, 
autoridades presentes, público en general, de acuerdo 
a lo establecido en el decreto 008/00 del Honorable 
Concejo Deliberante de Ituzaingó, en reafi rmación de 
nuestros derechos soberanos sobre las islas del Atlán-
tico sur, declaro: “¡Las islas Malvinas, Sandwich y 
Georgias del Sur son argentinas!”. (Aplausos.)

DECRETO DE CONVOCATORIA

Sr. Presidente (Nadal). – Por Secretaría se dará lec-
tura al decreto de convocatoria.

Sr. Secretario (Introna). – (Lee):

Ituzaingó, 2 de diciembre de 2011.

El señor presidente en uso de sus atribuciones
DECRETA:

Artículo 1º – Convócase al Honorable Concejo De-
liberante para la asunción y prestación del juramento 
de estilo del señor intendente municipal, don Alberto 
Daniel Descalzo, para el día miércoles 7 de diciembre 
de 2011 a las 19 horas, conforme a lo establecido en el 
artículo 15 del título V del capítulo I de la Ley Orgá-
nica de las Municipalidades, en la Plaza General San 
Martín, de la ciudad y partido de Ituzaingó.

Art. 2º – Dese al Registro de Decretos de la Presi-
dencia del Honorable Concejo Deliberante.

Registrado bajo el Nº 044/11.

 Fernando Luis Introna. Marcelo Rafael Nadal.
 Secretario. Presidente.

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN
DE RECEPCIÓN DEL SEÑOR
INTENDENTE MUNICIPAL

Sr. Presidente (Nadal). – A continuación corres-
ponde pasar a la conformación de la Comisión de Re-
cepción del señor intendente municipal.

Tiene la palabra el señor concejal Jorge Esquivel.
Sr. Esquivel. – Señor presidente: mociono que la 

Comisión sea conformada por los concejales Bruno 
Corbo, Sebastián Sanguinetti y Ángel Torres.

Sr. Presidente (Nadal). – La moción ha sido debi-
damente apoyada en consideración del cuerpo.

Se va a votar.

–Se vota y resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Nadal). – Invito a que la Comisión 
de Recepción cumpla con su cometido.

Elías, Walter Eduardo (ausente con aviso)
Esquivel, Jorge Alberto
Frías, Sergio Damián
Gallardo, Gustavo Lorenzo 
Galmes, Ana María
Gómez, Silvia Lilian
González, Carla Susana
Magliotti, Rubén Osvaldo
Nadal, Marcelo Rafael
Pecchenino, Ema Noemí
Píccoli, Jorge Vicente Eneas
Revel, Mario Enrique
Rocha, Roberto Roque Jesús
Rojas, Hugo Alberto
Sosa, Luis Edgardo
Vallarino, Ricardo

SUMARIO

Iniciación de la sesión.

Decreto de Malvinas.
Decreto de convocatoria.
Conformación de la Comisión de Recepción del se-

ñor intendente municipal.
Cuarto intermedio.
Reanudación de la sesión.
Himno nacional.

Juramento del señor intendente municipal.
Mensaje del señor intendente municipal.

Jura del secretario general y secretario de Econo-
mía y Hacienda (interino).

Jura del secretario de Gobierno.
Jura del secretario de Infraestructura, Planeamiento 

y Desarrollo Sustentable.
Entrega de medallas de reconocimiento.

Finalización de la sesión.

–En la Ciudad de Ituzaingó, a 7 días de 
diciembre de 2011, en la Plaza General San 
Martín, a la hora 20 y 5, dice el:

INICIACIÓN DE LA SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Nadal). – Autoridades civiles, mu-
nicipales, autoridades eclesiásticas, representantes del 
Departamento Judicial de Morón, miembros del de-
partamento ejecutivo, entidades no gubernamentales, 
representantes de las fuerzas de seguridad, vecinos, 
vecinas y compañeros: con la presencia de 19 de los 
20 concejales que integran este Honorable Concejo 
Deliberante, declaro abierta esta sesión especial, con-
vocada para el día de la fecha, con motivo de tener que 
cumplirse con el acto solemne del juramento de estilo 
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observar, el estricto cumplimiento de la Constitución 
y las leyes y en lo que de ti dependan.

Sr. Intendente (Descalzo). – Sí, juro.
Sr. Presidente (Nadal). – Si así no lo hiciéreis, que 

Dios y la patria os lo demanden. (Aplausos prolon-
gados.)

De esta manera, asume el cargo al frente del De-
partamento Ejecutivo Municipal y queda en funciones 
hasta el 10 de diciembre del 2015 el señor intendente 
del distrito de Ituzaingó, don Alberto Daniel Descal-
zo, por un período de cuatro años, tal cual lo defi ne 
esta Constitución provincial.

Tiene la palabra el señor intendente municipal, don 
Alberto Daniel Descalzo.

MENSAJE DEL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

Sr. Intendente (Descalzo). – Señoras y señores ve-
cinos, queridas compañeras y compañeros, miembros 
de este honorable cuerpo, señor presidente de este 
Concejo Deliberante, quiero agradecer la presencia de 
la señora ministra de Infraestructura de Buenos Aires, 
la querida amiga Cristina Álvarez Rodríguez; es un 
gusto que esté presente acompañándonos como siem-
pre. Les agradezco por estar presentes. (Aplausos.)

Quiero dar la bienvenida a un amigo, a un compa-
ñero con el cual hemos caminado juntos en mi labor 
como intendente, y que hoy le doy la bienvenida como 
diputado electo de la Nación Argentina, compañero 
Andrés Arregui, muchas gracias por acompañarnos, 
una persona de una gran valía para todos nosotros.

A la señora secretaria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, ingeniera Carla Campos Bilbao, muchas gra-
cias por acompañarnos y es un gran honor que estés 
aquí presente y felicitamos el trabajo que realizas para 
la Nación Argentina tanto en los progresos del campo 
como los de todos los argentinos. (Aplausos.)

Querido amigo intendente de la Municipalidad de 
General Rodríguez, Juan Pablo Anghileri, seguiremos 
trabajando a lo largo y a lo ancho de nuestra provincia 
por el progreso del municipalismo en general, gracias 
por estar aquí presente. (Aplausos.)

Señoras y señores magistrados del Poder Judicial 
de Morón y de La Matanza, gracias por acompañar-
me, gente que podría decir que es casi amiga de la 
casa, le agradezco profundamente el trabajo y cola-
boración que hacen con las distintas áreas el muni-
cipio. Creo sinceramente en la articulación de todas 
las instituciones para encontrar objetivos claros que 
es lo que necesitamos para la comunidad del pueblo 
de Ituzaingó.

Señores representantes de la Cámara de Comercio, 
empresarios, sociedades de fomento, clubes, socieda-
des intermedias en general, amigas, amigos, autorida-
des eclesiásticas, educativas y fuerzas de seguridad, 
al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 
Ituzaingó, a mi familia, a mis hijos, a mis nietos, a vos 

CUARTO INTERMEDIO

Sr. Presidente (Nadal). – En consecuencia, mien-
tras los concejales, presidentes de los diferentes blo-
ques políticos, invitan al señor intendente Alberto Da-
niel Descalzo a acercarse, la Presidencia invita a los 
señores concejales y público en general a pasar a un 
breve cuarto intermedio.

–Es la hora 20 y 15.

Sr. Presidente (Nadal). – Aprovechamos este cuar-
to intermedio para agradecer la presencia del señor 
intendente Juan Pablo Anghileri, de la Municipalidad 
de General Rodríguez, al señor intendente de la Muni-
cipalidad de Moreno y diputado nacional electo señor 
don Andrés Arregui, y a la ingeniera Carla Campos 
Bilbao, de la Secretaría de Desarrollo Rural y Agricul-
tura Familiar del Ministerio de Agricultura Ganadería 
y Pesca, y a los vecinos de la primera sesión electoral 
por acompañarnos hoy. (Aplausos.)

–Ingresa al recinto el señor intendente 
municipal y la Comisión de Recepción. 
(Aplausos.)

–A la hora 20 y 20.

REANUDACIÓN DE LA SESIÓN

Sr. Presidente (Nadal). – Señores y señoras con-
cejales: habiendo cumplido con su cometido la Co-
misión de Recepción y poniendo en conocimiento 
del cuerpo que se ha incorporado la señora concejala 
Daniela Rivas y el cuerpo funciona con la totalidad de 
sus miembros, se reanuda la sesión.

HIMNO NACIONAL

Sr. Presidente (Nadal). – Dada la enorme impor-
tancia que tiene este acto para la democracia en todo 
el pueblo de Ituzaingó, invito a todos los presentes a 
ponerse de pie para entonar las estrofas del Himno 
Nacional argentino.

–Puestos de pie, los concejales y público 
asistente, se procede a entonar las estrofas del 
Himno Nacional. (Aplausos.)

JURAMENTO DEL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL

Sr. Presidente (Nadal). – En mi calidad de presi-
dente de este Honorable Concejo Deliberante, invito 
al señor intendente municipal electo, don Alberto Da-
niel Descalzo, a prestar juramento ante este honorable 
cuerpo deliberativo. También invito a todos los pre-
sentes a ponerse de pie, mientras el señor intendente 
preste juramento.

Sr. Presidente (Nadal). – Alberto Daniel Descalzo, 
jura por Dios, por la patria y por estos Santos Evange-
lios desempeñar con lealtad y patriotismo el cargo de 
intendente municipal de Ituzaingó y observar, y hacer 
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Bajo estos conceptos y preceptos entendemos a las 
obras de infraestructura, no como un hecho espasmó-
dico y aislado, motivado por un reclamo coyuntural, 
sino como un acto de justicia y de concreción de los 
sueños y anhelos de nuestros mayores. Como un acto 
de reparación indelegable de derechos hacia nuestros 
vecinos que habían perdido las esperanzas tras las 
décadas de reclamos no escuchados. Es por eso que 
planifi camos el desarrollo de esta ciudad con las más 
simples convicciones, que el Estado debía hacerse 
cargo de cincuenta años de postergación y asumir, sin 
excusas, la solución en tiempo real, de los problemas 
de la gente. Entendemos que esa reparación trajo de la 
mano el desarrollo humano como factor fundamental 
para que una comunidad se realice; está claro que pa-
vimentar calles para lograr conectar nuestros barrios, 
viajar de manera adecuada, proveer de servicios de 
cloacas y agua potable, atender la salud, tratar ade-
cuadamente los residuos urbanos, son cuestiones que 
requieren de un enorme esfuerzo económico y huma-
no, pero fundamentalmente son un acto de justicia 
que debemos a los demás, pero también a nosotros 
mismos, y si obliga a todos, más nos obliga a quie-
nes ejercemos algún tipo de gestión pública. Creemos 
que ninguno de los barrios que componen Ituzaingó 
podrá solucionar sus problemas sin que lo solucione 
el conjunto, es por eso que priorizamos la construc-
ción del hospital de Ituzaingó, las redes cloacales, el 
agua corriente, las obras de saneamiento hidráulico, 
la preservación del medio ambiente y la recuperación 
del río Reconquista, entendiendo que sin esas accio-
nes fundamentales no hay posibilidad de crecimiento 
y de desarrollo sustentable. Creemos fi rmemente en el 
estado municipal, sabemos que tenemos que avanzar 
en su modernización y en la capacitación de recursos 
humanos, es por eso que estamos terminando la cons-
trucción de la casa de gobierno del municipio, la cual 
será dotada de la mejor tecnología y un sistema admi-
nistrativo como lo demandan los vecinos.

Sr. González. – Vecinos, vecinas, permítanme tam-
bién decir compañeros y compañeras, autoridades 
presentes, señores y señoras concejales: es una in-
mensa alegría poder estar hoy –como decía Alberto–, 
en mi primer día de trabajo como presidente de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, 
en este Concejo Deliberante, donde comencé mi vida 
pública en el año 1995, acompañando a este hombre 
que ha llevado adelante el crecimiento de este pueblo 
de Ituzaingó.

No tengo más que palabras de agradecimiento hacia 
todo el pueblo de Ituzaingó que ha confi ado en la con-
ducción de este municipio. Este cargo que me honra 
no es producto del trabajo personal solamente, sino 
del trabajo en equipo y de la confi anza que hemos te-
nido entre nosotros. Es producto de llevar a la realidad 
–como recién decía Alberto– los sueños que traíamos 
desde la unidad básica, desde cada uno de nuestros 
barrios, soñando poder hacer crecer a Ituzaingó y so-
ñando poder estar dentro de este movimiento nacional 

Maritita, a mis hermanos, a mi sobrina, a mi ahijada, 
muchas gracias a todos por estar presentes y por apo-
yarme en esta tarea de ser intendente que, a veces, nos 
aleja un poco de la familia. Por lo tanto, le dedico este 
título que recibí a toda mi familia, gracias. (Aplausos.)

Por último, quiero compartir el saludo y la alegría 
de este día con un amigo con el cual empezamos hace 
mucho tiempo a recorrer el camino de la construcción 
de la política en Morón, en Ituzaingó, y que me llena 
de orgullo comentarle a las vecinas y vecinos de Itu-
zaingó que hoy me daba mucha alegría ver cómo to-
maba nuevo juramento el diputado provincial de Itu-
zaingó Horacio Ramírez González, pero más orgullo 
me daba que todos los bloques políticos de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, por 
segunda vez consecutiva, lo votaban por unanimidad, 
levantaban la fi gura de Horacio. Horacio, te agradezco 
porque creo que dejás muy bien parados los intereses 
del pueblo de Ituzaingó. Como amigo, como compa-
ñero, pero también como político, digo que sigamos 
avanzando, tenemos mucho por hacer para transfor-
mar, la gente espera mucho de nosotros, ojalá seamos 
capaces de hacerlo, gracias por estar acá, gracias por 
ser como sos.  (Aplausos.)

Vecinas y vecinos, estamos hoy acá porque los ve-
cinos expresaron, a través de sus votos, la continuidad 
de un modelo de gobierno basado en la producción y 
el desarrollo, el crecimiento económico, la justa dis-
tribución de la riqueza y una política educativa que 
asegure a los más jóvenes una formación sólida que 
los ayude a enfrentar los desafíos de un mundo en 
constante movimiento. Un modelo de gobierno que, 
a nivel nacional, comenzó a desarrollar el 25 de mayo 
de 2003 un gran amigo nuestro –por lo menos mío–, 
que tuve la suerte de acompañarlo desde su inicio, el 
ex presidente Néstor Kirchner, al cual siempre esta-
ré agradecido por su amistad, a quien siempre estaré 
agradecido por lo que hizo por la patria y por las cosas 
que hizo por el pueblo de Ituzaingó. Esta continuidad 
política la lleva adelante hoy con el mismo proyecto, 
con el mismo modelo y con mucho más fuerza, nues-
tra presidenta de la Nación, la señora Cristina Fernán-
dez de Kirchner, y en la provincia de Buenos Aires 
el señor gobernador Daniel Scioli, quienes también 
recibieron un respaldo mayoritario de la ciudadanía el 
23 de octubre de 2011.

Un modelo de gobierno basado en los pilares fun-
damentales de la doctrina justicialista, que va en busca 
de una Argentina justa, libre y soberana. Hacer justi-
cia es proteger la dignidad de cada uno de nosotros y 
genera salud social en la comunidad. La soberanía es 
una palabra vacía si sólo la aplicamos como control 
efectivo de un territorio, sin pueblo que lo habite, no 
es feliz, ni puede ejercer su libertad. Un país que no es 
económicamente libre, mal puede administrar justicia 
a sus ciudadanos, basta con recordar la terrible expe-
riencia vivida en la década del noventa.
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Por supuesto, nuestro reconocimiento a la presi-

denta Cristina Fernández de Kirchner, en el conven-
cimiento de que continuará profundizando el cam-
bio iniciado, que tanta satisfacción le dio al pueblo
argentino.

Para nuestro gobernador, Daniel Scioli, el deseo de 
una feliz gestión, y que su expresión “seré el intenden-
te número 135” se concrete en una realidad, y que los 
municipios logremos una verdadera autonomía y par-
ticipación que redunda en benefi cio de todo el pueblo 
de la provincia de Buenos Aires. Todo el apoyo de los 
intendentes y los hombres de la provincia de Buenos 
Aires para el gobernador Scioli, para que podamos 
profundizar esta política nacional, provincial y local, 
a lo largo y ancho de la provincia de Buenos Aires.

Estamos iniciando hoy un nuevo mandato que estoy 
seguro de que cambiará sustancialmente la realidad de 
nuestro pueblo.

Las obras de infraestructura realizadas durante este 
último período, y las que están en plena marcha, nos 
permitirán planifi car y desarrollar un plan estratégi-
co que nos llevará a concretar un Ituzaingó distinto 
que, sin perder la fi sonomía de aquella Córdoba Chica 
–que nos llenaba de orgullo–, nos permita generar 
nuevas fuentes de trabajo para nuestros vecinos y te-
ner los servicios que nos merecemos.

Para ello trabajaremos juntos con las distintas enti-
dades y colegios profesionales, con las universidades, 
con las asociaciones vecinales, con los partidos de la 
oposición, buscando el consenso necesario que redun-
da en benefi cio de nuestros vecinos.

Para que ese consenso se dé, es importante el de-
bate, pero propongo un debate de ideas, un debate de 
propuestas superadoras, donde la síntesis nos pueda 
contener a todos, y no la mera crítica electoralista, tan 
común en aquellos que solamente intentan impedir el 
crecimiento de los pueblos.

Señor presidente, concejales y vecinos: tengamos 
en cuenta que Ituzaingó no se construye con el fracaso 
de nadie, sino con el acierto de todos. (Aplausos.)

En este marco, reconocemos nuestros errores. No 
hemos podido brindarles a los vecinos la efi ciencia 
que merecen. No hemos podido desarrollar con ple-
nitud algunos de los programas que nos habíamos 
propuesto, y hoy fi nalmente nos comprometemos a 
revertir esta situación.

Nuestro partido está enclavado en un lugar estraté-
gico de lo que se denomina el Área Metropolitana de 
Buenos Aires. A pocos kilómetros de la Capital Fede-
ral, y con vías de comunicación que nos conducen a 
las principales rutas por donde circula el comercio. A 
ese lugar estratégico se le sumarán obras de infraes-
tructura que nos potenciarán, aún más, en el comercio 
y la industria.

En tal sentido, quiero destacar que ya se ha reali-
zado el llamado a licitación para la construcción de la 
ruta 21, que es la que nosotros conocemos como Blas 

al que, con mucha claridad, Alberto Descalzo nos con-
dujo; y que es Néstor Kirchner quien ha transformado 
la realidad de nuestro país. (Aplausos.)

Alberto Descalzo ha sido quien ha conducido este 
proceso que ha llevado a Ituzaingó a formar parte de 
esto. Me siento honrado por poder participar de este 
grupo y me siento honrado de participar en este pro-
yecto. Éste no es un logro de Horacio González, es 
un logro de Ituzaingó y también, fundamentalmente, 
es un logro del trabajo y de la claridad que ha tenido 
nuestro intendente, Alberto Descalzo, para conducir 
este proceso.

Muchísimas gracias a todos. (Aplausos.)
Sr. Intendente (Descalzo). – Quisiera comenzar 

agradeciendo, profundamente, a los vecinos de Itu-
zaingó que me han renovado la confi anza, y que han 
posibilitado que, nuevamente, esté al frente del go-
bierno municipal.

Juntos, hemos sido y somos protagonistas del gran 
cambio que se ha dado en nuestro país. Estoy seguro 
de que seguiremos transitando juntos este camino que 
nos llevará a profundizar el cambio que comenzamos 
hace cuatro años y medio.

Iniciamos hoy un nuevo período de gobierno en la 
corta vida institucional que lleva Ituzaingó, y quisiera 
aprovechar esta oportunidad para agradecer el trabajo 
que han realizado los concejales que han concluido 
con su mandato popular, y que han posibilitado que 
Ituzaingó siga creciendo.

Mi más sincero respeto para aquellos concejales 
que hoy han iniciado su gestión, a sabiendas de que 
trabajarán, con mucha dedicación y esmero, para be-
nefi cio de nuestros vecinos.

Si hoy, en todo lo ancho y largo de nuestro país, 
están sucediendo recambios institucionales, se lo 
debemos a un hombre que puso lo mejor de sí para 
sacarnos del infi erno. Para que nuestro país recupere 
la senda del trabajo, de la solidaridad, de la justicia 
social. Para que la desocupación que dejó a tantos de 
nuestros vecinos en la calle hoy esté por debajo de los 
dos dígitos. Al hombre que posibilitó el crecimiento 
de nuestro país por 58 meses en forma ininterrumpi-
da. Al hombre que logró la renegociación más venta-
josa para nuestro país de una deuda externa que, por 
años, no nos permitió crecer y nos sometía a todos los 
argentinos. Al hombre que redujo la pobreza al cin-
cuenta por ciento y logró que la indigencia también 
se ubicara en uno de los índices más bajos de nuestra 
historia reciente. Al hombre que nos permitió a los 
hombres de la política volver a la política; todos los 
políticos de los distintos partidos políticos tendríamos 
que decir: gracias a Kirchner en la Argentina se volvió 
a recuperar la posibilidad de hacer política.

Mi agradecimiento personal al presidente, al hoy 
ciudadano Néstor Carlos Kirchner, por todo lo que 
hizo por el país, por la posibilidad de participación 
que le dio a Ituzaingó. Gracias, ciudadano –como él 
quiere que le digamos ahora– Néstor Carlos Kirchner.
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res, para que puedan generar mayor mano de obra y 
para que puedan capacitarse. Que aprendan nuevas 
técnicas de comercio y hagan más competitivos sus 
emprendimientos. Tareas que venimos haciendo a tra-
vés de la Agencia de Desarrollo Social y con la imple-
mentación de los programas de asistencia que nos han 
permitido, entre otras cosas, la creación del Corredor 
Gastronómico y de la Escuela Taller Textil.

Junto con estas obras continuaremos haciendo de 
Ituzaingó un verdadero polo cultural de la zona oeste 
–y ahora con la ayuda de Amalia, mucho mejor–, am-
pliando la oferta cultural, deportiva y educativa, que 
se desarrollará en los distintos barrios y realizando las 
tradicionales ferias, que son visitadas por vecinos de 
toda la provincia, e implementando torneos deporti-
vos y recreativos en los distintos barrios para nuestros 
jóvenes y abuelos. (Aplausos.)

Asimismo, intensifi caremos el trabajo que venimos 
desarrollando con las distintas universidades públicas 
y privadas de la región, que han posibilitado, entre 
otras cosas, capacitación para los docentes de Ituzain-
gó, realización de cursos con salida laboral y el dicta-
do de cursos de admisión a las diferentes carreras de 
la Universidad Nacional de La Matanza.

Profundizaremos las acciones tendientes a lograr 
una mayor y mejor participación vecinal en la tarea 
de gobierno, instrumentando los mecanismos tecno-
lógicos necesarios para transparentar aún más nuestra 
tarea.

Instrumentaremos las políticas que sean necesarias 
para brindar mayor seguridad a nuestros vecinos. En 
dicho marco, quiero señalar la reciente puesta en mar-
cha de la Policía Buenos Aires 2, con la cual logramos 
una mayor presencia policial en la calle.

Ituzaingó está cambiando, y por supuesto que los 
vecinos nos demandan más. Los vecinos saben que, 
por este camino, vamos a seguir cosechando logros 
para nuestro pueblo y haremos todo lo que esté a nues-
tro alcance para que así sea.

Toda gestión que se inicia lleva implícito un re-
cambio. En este caso, un nuevo grupo de hombres 
y mujeres acompañarán mi gestión en el Ejecutivo
municipal.

Mi más sincero reconocimiento y agradecimiento 
a los secretarios salientes por su trabajo, dedicación 
y esfuerzo, y por ayudarme a concretar cada uno de 
los proyectos que elaboramos juntos. Estoy seguro de 
que cada uno de ustedes seguirá aportando lo mejor de 
sí, contribuyendo al desarrollo de nuestra comunidad. 
Gracias de corazón a cada uno de ustedes. (Aplausos.)

Señor presidente, señores concejales, autoridades 
presentes, vecinas, vecinos: tras estas palabras, asumo 
el compromiso de gobernar el pueblo de Ituzaingó con 
la misma fuerza y con el mismo orgullo que lo hice, 
por primera vez, en el salón de actos de la ex Escuela 
Nº 6, hoy Escuela Nº 1 de Ituzaingó. En aquel mo-
mento juré, por mi madre, tratar de hacer lo imposible 
para llevar a cabo todo lo que uno quiere y sueña, y 

Parera, que nace acá en Rivadavia hacia Merlo, La 
Matanza, salida del sur, que se trata de una importante 
ruta para nosotros.

Durante el próximo año, el gobierno nacional estará 
realizando el llamado a licitación para la continuación 
del Camino del Buen Ayre, que unirá nuestro distrito 
con la zona franca de La Plata y la ruta al Mercosur, 
ruta que venimos peleando hace mucho tiempo con 
los intendentes vecinos.

Junto con los intendentes de la cuenca del río Re-
conquista estamos trabajando muy fuerte para limpiar 
y sanear, defi nitivamente, este curso de agua. Que-
remos volver a disfrutar de nuestro río, de nuestras 
costas.

En este sentido, nos proponemos la continuación 
del Camino de la Ribera, que hoy nos comunica con 
el vecino distrito de Merlo, y la recuperación de toda 
nuestra costa del río Reconquista como lugar de re-
creación, esparcimiento y turismo.

Seguiremos trabajando fuertemente por aquellas 
obras que aún nos quedan pendientes, pero que son 
de inminente realización como la cuenca del Salade-
ro Chico, que compartimos con Raúl Othacehé y los 
vecinos de Merlo, para que no se inunde ninguno de 
los distritos, y que podamos seguir con Hortiguera –es 
nuestro sueño–, para los vecinos de Merlo e Ituzaingó. 
Es un compromiso en el cual venimos luchando junto 
al intendente vecino. Además, el zanjón Martínez jun-
tamente con Morón y la nueva etapa del arroyo Soto y 
la cuenca Forletti.

Durante el año próximo, mediante un convenio fi r-
mado con la Nación, estaremos realizando cerca de 
300 cuadras de pavimento y ampliando la red cloacal, 
que se extenderá a diversos barrios del distrito.

Quiero destacar que, en los próximos días, los 
primeros vecinos del centro y centro sur de nuestra 
ciudad podrán acceder al servicio cloacal, haciéndose 
realidad el sueño por el que tanto lucharon nuestros 
vecinos. (Aplausos.)  

Estaremos inaugurando un centro de desarrollo so-
cial, ubicado en el predio conocido como Las Rati-
tas, en Ituzaingó sur, y la ampliación y remodelación 
del Centro Recreativo y Deportivo “La Torcaza”, que 
contará con las nuevas instalaciones para benefi cio de 
todos nuestros vecinos.

En los primeros meses del año próximo se realizará, 
a través del gobierno de la provincia de Buenos Aires, 
el llamado a licitación para la construcción del Hospi-
tal de Ituzaingó. (Aplausos.)

Si Dios quiere, durante el primer semestre del año 
próximo estaremos iniciando la construcción de nues-
tra propia Casa de Gobierno Municipal, en los terre-
nos de aquí enfrente, donde funcionaba la vieja saline-
ra de Ituzaingó. (Aplausos.)

A través de las distintas iniciativas de los gobiernos 
nacional y provincial, seguiremos asistiendo a nues-
tros comerciantes, industriales y microemprendedo-
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conformidad con lo que prescribe la Constitución de 
la provincia, las leyes que reglamentan su ejercicio y 
las ordenanzas municipales en vigencia?

Sr. De Ángelis. – Sí, juro. (Aplausos.)
Sr. Intendente (Descalzo). – Sí así no lo hiciereis, 

que Dios y la patria os lo demanden.

JURA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO

Sra. Locutora. – El segundo decreto dice lo si-
guiente:

Visto la actual estructura orgánica funcional del 
municipio y considerando que se encuentra vacante 
el cargo de secretario de Gobierno ante la renuncia del 
doctor Alfredo Néstor Fernández, este Departamento 
Ejecutivo considera que el señor Alfredo Francisco 
Almeida reúne las condiciones de idoneidad y capaci-
dad para el desempeño de tales funciones.

En consecuencia, corresponde el dictado del perti-
nente acto administrativo.

El intendente del partido de Ituzaingó
DECRETA:

Artículo 1º – Desígnase a partir del 11 de diciembre 
de 2007 al señor Alfredo Francisco Almeida, consigna 
número de documento nacional de identidad, en las 
funciones de secretario de Gobierno.

Art. 2º – El presente decreto será refrendado por el 
señor secretario de Gobierno.

Art. 3º – De forma.

Sra. Locutora. – El señor intendente procede a to-
marle juramento al señor Alfredo Francisco Almeida.

Sr. Intendente (Descalzo). – Señor Alfredo Fran-
cisco Almeida: ¿juráis por Dios, nuestro Señor, la pa-
tria y sobre estos Santos Evangelios desempeñar de-
bidamente el cargo de secretario de Gobierno, y obrar 
en todo de conformidad con lo que prescribe la Cons-
titución de la provincia, las leyes que reglamentan su 
ejercicio y las ordenanzas municipales en vigencia?

Sr. Almeida. – Sí, juro. (Aplausos.)
Sr. Intendente (Descalzo). – Sí así no lo hiciereis, 

que Dios y la patria os lo demanden.

JURA DEL SECRETARIO
DE INFRAESTRUCTURA, PLANEAMIENTO

Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Sra. Locutora. – El tercer decreto dice lo siguiente:
Visto la actual estructura orgánica funcional del 

municipio y considerando que se encuentra vacante 
el cargo de secretario de Infraestructura, Planeamien-
to y Desarrollo Sustentable ante la renuncia del señor 
Osvaldo Marasco, este Departamento Ejecutivo con-
sidera que el señor Pablo Piana reúne las condiciones 
de idoneidad y capacidad para el desempeño de tales 
funciones.

lo que la gente pide y soñamos en conjunto con cada 
uno de ustedes.

Por lo tanto, hoy quiero convocar a todas las fuerzas 
políticas, en un sentido amplio de participación, para 
intercambiar ideas y pensar en busca de lo que se me-
rece nuestra comunidad.

Junto a todos los vecinos, junto a los concejales del 
ofi cialismo y de la oposición, rogando a Dios, nues-
tro Señor, que derrame sobre todos nosotros un futuro 
mejor, y que esa plegaria alcance a todas las familias 
de nuestro pueblo.

Quiera Dios que podamos hacer lo mejor de noso-
tros por nuestro Ituzaingó, por nuestra provincia y por 
nuestra querida República Argentina.

Gracias a cada uno de ustedes, y los invito a que 
todos luchemos por una Argentina mejor que se viene 
para todos. (Aplausos prolongados.)

JURA DEL SECRETARIO GENERAL
Y DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Interino)

Sra. Locutora. – El intendente municipal de Itu-
zaingó, don Alberto Daniel Descalzo, procederá a to-
mar el juramento de rigor, a los señores secretarios 
del Departamento Ejecutivo, tal cual se estipula en los 
correspondientes decretos.

El primer decreto dice lo siguiente:

Visto la actual estructura orgánica funcional del 
municipio y considerando que se encuentran vacantes 
los cargos de secretario general y secretario de Econo-
mía y Hacienda ante la renuncia del contador Marcelo 
Rafael Nadal, este Departamento Ejecutivo considera 
que el contador Carlos Alfredo De Ángelis reúne las 
condiciones de idoneidad, capacidad y experiencia 
para el desempeño de tales funciones.

En consecuencia, corresponde el dictado del perti-
nente acto administrativo.

El intendente del partido de Ituzaingó
DECRETA:

Artículo 1º – Desígnase al contador Carlos Alfredo 
De Ángelis, consigna número de documento nacional 
de identidad, en las funciones de secretario general y a 
cargo, en forma interina, de la Secretaría de Economía 
y Hacienda.

Art. 2º  – El presente decreto será refrendado por el 
señor secretario de Gobierno.

Art. 3º  – De forma.

Sra. Locutora. – El señor intendente procede a 
tomarle juramento al contador Carlos Alfredo De
Ángelis.

Sr. Intendente (Descalzo). – Carlos Alfredo de 
Ángelis: ¿juráis por Dios, nuestro Señor, la patria y 
sobre estos Santos Evangelios desempeñar debida-
mente el cargo de secretario general y secretario in-
terino de Economía y Hacienda, y obrar en todo de 
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y Relaciones con la Comunidad, señora Marta Pérez. 
(Aplausos.)

–Así se hace.
Sra. Locutora. – El señor intendente hará entrega 

de la medalla al ex presidente del Honorable Conce-
jo Deliberante de Ituzaingó, señor Juan Carlos Rou-
mieux. (Aplausos.)

–Así se hace.

FINALIZACIÓN DE LA SESIÓN
ESPECIAL

Sr. Presidente (Nadal). – Agradecemos la presen-
cia de los señores concejales, invitados especiales y, 
muy especialmente, a todos los presentes. Invitamos 
a todos a participar de la reapertura de nuestro cine 
y de un espectáculo que está al servicio de ustedes. 
Contaremos con la presencia de la soprano Gabriela 
Pochinsky.

No habiendo más asuntos que tratar, damos por fi -
nalizada la sesión del día de la fecha.

–Es la hora 20 y 10.

EDGARDO E. BERETTA.
Taquígrafo de sesiones.

H.C.D. Ituzaingó
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GONZÁLEZ

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Comercio, de Comunicaciones e Informática, 
de Libertad de Expresión, de Asuntos

Constitucionales y de Peticiones, Poderes
y Reglamento en los proyectos de ley por los que

se declara de interés público la fabricación,
comercialización y distribución de pasta

celulosa y de papel para diarios

Quiero en el día de la fecha expresar y fundamentar 
mi apoyo al proyecto de Marco Regulatorio Participa-
tivo para la Fabricación, Comercialización y Distribu-
ción de Pasta Celulosa para Papel de Diario y de Papel 
para Diarios. Justamente en su asunción, la presidenta 
de la Nación mencionó las tres grandes distribuciones 
que se habían realizado durante estos ocho años de 
gobierno nacional y popular: la distribución del in-
greso, del conocimiento y, por último, de la palabra, 
esta última con la sanción de la Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual como acontecimiento más 
representativo.

Este proyecto viene a reforzar el camino de demo-
cratización de la palabra, declarando de interés públi-
co la fabricación, comercialización y distribución de 

En consecuencia, corresponde el dictado del perti-
nente acto administrativo.  

El intendente del partido de Ituzaingó
DECRETA:

Artículo 1º – Desígnase a partir del 11 de diciem-
bre de 2007 al señor Pablo Piana, consigna número de 
documento nacional de identidad, en las funciones de 
secretario de Infraestructura, Planeamiento y Desarro-
llo Sustentable.

Art. 2º – El presente decreto será refrendado por el 
señor secretario de Gobierno.

Art. 3º – De forma.

Sra. Locutora. – El señor intendente procede a to-
marle juramento al señor Pablo Piana.

Sr. Intendente (Descalzo). – Señor Pablo Andrés 
Piana: ¿juráis por Dios, nuestro Señor, la patria y so-
bre estos Santos Evangelios, desempeñar debidamen-
te el cargo de secretario de Infraestructura, Planea-
miento y Desarrollo Sustentable, y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescribe la Constitución de 
la provincia, las leyes que reglamentan su ejercicio y 
las ordenanzas municipales en vigencia?

Sr. Piana. – Sí, juro. (Aplausos.)
Sr. Intendente (Descalzo). – Sí así no lo hiciereis, 

que Dios y la patria os lo demanden.

ENTREGA DE MEDALLAS
DE RECONOCIMIENTO

Sra. Locutora. – El señor intendente hará entrega 
de medallas de reconocimiento a los funcionarios sa-
lientes.

En primer término, al señor ex secretario general 
del Gobierno Municipal, contador público nacional 
Marcelo Rafael Nadal. (Aplausos.)

–Así se hace.

Sra. Locutora. – El señor intendente hará entre-
ga de la medalla al doctor Alfredo Néstor Fernández. 
(Aplausos.)

–Así se hace.

Sra. Locutora. – El señor intendente hará entrega 
de la medalla a la ex secretaria de Promoción Social 
y Políticas Culturales, señora Amalia Goycochea. 
(Aplausos.)

–Así se hace.

Sra. Locutora. – El señor intendente hará entrega 
de la medalla al ex secretario de Infraestructura, Pla-
neamiento y Desarrollo Sustentable, señor Osvaldo 
Marasco. (Aplausos.)

–Así se hace.

Sra. Locutora. – El señor intendente hará entrega 
de la medalla a la ex secretaria de Desarrollo Humano 
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decimiento de nuestra democracia, como lugar de en-
cuentro de todos los argentinos.

23

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GUZMÁN

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

La autodeterminación de los pueblos, derecho con-
quistado y legitimado, es la posibilidad de decidir en 
función de los intereses propios del pueblo, del pueblo 
argentino en nuestro caso. Por ello, el resguardo de los 
intereses nacionales y de los recursos naturales es una 
cuestión estratégica y una cuestión de Estado, para or-
ganizar el presente y cuidar el futuro de las próximas 
generaciones.

La falta de una política estatal fundada en una equi-
librada distribución de las tierras rurales, en el marco 
del predominio de una concepción utilitaria de la pro-
piedad como un bien de mercado y no como bien so-
cial, fue generando en nuestro país un fuerte proceso 
de concentración de las tierras productivas.

La cuestión de la extranjerización no es novedad en 
nuestro país ni en América Latina. Representa un pro-
ceso de pérdida de soberanía y de recursos naturales, 
así como de concentración de la tierra en capitales ex-
tranjeros. Este fenómeno se ve favorecido por la falta 
de ordenamiento legal por parte de la Nación y las 
provincias en lo referente a la legislación sobre tierras.

La protección de nuestras tierras y recursos natu-
rales de la extranjerización es el paso posible que po-
demos dar hoy para seguir superando la dependencia 
económica que nos legaron gobiernos dictatoriales y 
neoliberales. Es necesaria una legislación que le dé un 
reaseguro jurídico a la decisión política. Para que la 
correlación de fuerzas existente haga posible la san-
ción de esta ley, avanzamos de a poco, priorizando lo 
esencial sin perder de vista lo importante. Pero siem-
pre habrá que ir por más, nunca menos. Una vez supe-
rado el problema de la extranjerización llegará la hora 
de enfrentar la concentración de la tierra, para poner 
fi n a la que llevan adelante unos pocos argentinos, en 
detrimento del resto de la población. Y sin perder de 
vista, nunca, el tema ambiental y la situación de los 
más desfavorecidos.

Por todo lo expuesto, es que adelanto mi voto afi r-
mativo a la Ley de Protección al Dominio Nacional 
sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de Tierras 
Rurales.

papel para diario. Es un proyecto que coincide con las 
principales líneas de gobierno:

– En primer lugar, esta propuesta asegura que la 
igualdad en el acceso al papel sea una realidad con-
creta, en la cual todos los medios de comunicación 
tengan las mismas posibilidades de comunicarse libre-
mente en todo el país.

– En segundo lugar, reivindica el rol del Estado 
nacional como principal garante de esta igualdad. El 
Estado no sólo garantizará la producción de papel 
mediante la intervención en Papel Prensa, sino, so-
bre todo, con la promoción de políticas activas que 
deriven en un salto cualitativo en la producción de 
pasta para alcanzar niveles de productividad compe-
titivos con los estándares internacionales de precio 
y calidad.

– En tercer lugar, es un proyecto con fuerte im-
portancia federal como cada una de las medidas de 
gobierno. Esta impronta federal está asegurada por la 
creación de la Comisión Federal Asesora que, junto a 
la autoridad de aplicación, será la encargada de la co-
rrecta aplicación de la ley, y más aún todavía mediante 
la protección de todos los diarios del país, sin importar 
su tamaño o ubicación geográfi ca, como es el caso de 
los diarios cooperativos.

– Esta propuesta no es simplemente un proyecto 
del Poder Ejecutivo nacional como algunos lo quieren 
presentar, sino que ha surgido a partir del debate de 
multiplicidad de voces representadas en foros parti-
cipativos a lo largo del país, en los cuales todos los 
actores involucrados e intervinientes en la cuestión 
(fabricantes, comerciantes, distribuidores de pasta ce-
lulosa y de papel para diarios y los compradores de 
dichos productos) tuvieron la posibilidad de realizar 
aportes enriquecedores. Es por ello que esta discusión 
que estamos hoy sosteniendo forma parte de un largo 
proceso de elaboración de una norma.

– Por último, pero no menos importante, este pro-
yecto nos da también un rol preponderante como re-
presentantes del pueblo de la Nación. A través de la 
creación de la Comisión Bicameral de Seguimiento 
de la Fabricación, Comercialización y Distribución de 
Pasta Celulosa y de Papel para Diarios, el Congreso 
de la Nación conserva una función muy importante en 
la implementación de la norma.

No quiero fi nalizar mi intervención sin dejar de 
señalar mi profunda alegría porque estemos hoy, en 
esta Honorable Cámara, discutiendo este proyecto tan 
postergado. Durante décadas, nuestro Estado renunció 
a su rol como garante de la igualdad entre los argen-
tinos. Es por ello que me enorgullece formar parte de 
esta casa que –con mucha madurez y valentía– nueva-
mente ha puesto sobre la mesa aquellos debates que 
parecían vedados hasta hace no mucho tiempo atrás. 
Tengo la fi rme convicción de que con la aprobación de 
esta norma que es, sin dudas, como todas las normas 
perfectible, contribuimos al fortalecimiento y engran-
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decida al respecto, o de políticas públicas que actúen 
sobre la importación de papel, para que no resulte tan 
oneroso, en una actividad que es privada.

Me detengo unos pocos minutos para hacer una 
consideración respecto a la posición dominante en 
el mercado de papel para diario que tiene una sola 
empresa en nuestro país, y que no encuentra prece-
dente ni caso similar en economías capitalistas en el 
mundo.

Y, de una simple observación, si es una sola em-
presa la dueña del insumo básico para una actividad 
de la que depende todo el resto de los otros actores 
de dicha actividad, en cuanto a la fi jación del precio y 
demás, ¿no constituye esto una limitación a la libertad 
de expresión?

Siendo estos argumentos de los más escuchados 
entre los exponentes que asistieron a las audiencias 
públicas de las que ya me referí.

Por ello, la iniciativa establece que la compañía Pa-
pel Prensa, donde el Estado es el accionista minorita-
rio, deberá fi jar un precio igualitario del insumo para 
todos los medios del país y deberá garantizar el acceso 
para todas las empresas.

En este marco, la iniciativa en debate prevé la crea-
ción de un Consejo Federal y una Comisión Bicame-
ral que tendrán por función hacer cumplir las disposi-
ciones de la norma.

Asimismo, el proyecto en debate, a fi n de resguardar 
la debida transparencia, dispone que los fabricantes, 
distribuidores y comercializadores de pasta celulosa y 
de papel para diarios deben mantener actualizada una 
publicación para los compradores de pasta celulosa y 
de papel para diarios y para la Comisión Bicameral de 
Seguimiento para la Fabricación, Comercialización y 
Distribución de Pasta Celulosa y de Papel para Dia-
rios, que el presente proyecto de ley crea, y que ofi cia-
rá como contralor.

Por último, y en honor a la brevedad, campea so-
bre todo el proyecto de ley y se destaca como prin-
cipio general que las actividades comprendidas serán 
ejercidas libremente, conforme su carácter de interés 
público, con arreglo a las disposiciones generales en 
ella previstas y las normas reglamentarias que de la 
misma se dicten. Y, por supuesto, las mismas activi-
dades deberán concretarse con arreglo a la producción 
nacional, la competencia, la no discriminación, el 
libre acceso, la asignación efi ciente de recursos y la 
preservación del medio ambiente.

En consecuencia, el presente proyecto de marco 
regulatorio es un instrumento necesario al amparo 
del ejercicio de la libertad de expresión y el derecho 
a la información y la construcción de ciudadanía, y 
se inscribe y se dirige a la profundización del modelo 
nacional, popular y democrático, con desarrollo eco-
nómico e industrial con inclusión social e integración 
regional. 
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DIPUTADA LEVERBERG

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Comercio, de Comunicaciones e Informática, 
de Libertad de Expresión, de Asuntos

Constitucionales y de Peticiones, Poderes
y Reglamento en los proyectos de ley por los que

se declara de interés público la fabricación,
comercialización y distribución de pasta

celulosa y de papel para diarios

Anticipando mi voto afi rmativo a la iniciativa en 
debate, explicaré brevemente mi toma de posición.

Así, el proyecto de ley cuyo tratamiento nos encuen-
tra reunidos en este recinto establece la declaración de 
interés público de la fabricación, comercialización y 
distribución regular y confi able de pasta celulosa para 
papel de diario, y en este marco, el objetivo es que con 
esta declaración de interés todos los diarios tengan las 
mismas posibilidades de comunicar libremente en 
todo el territorio nacional.

Asimismo, cabe recordar que en este ámbito de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, a partir 
del ingreso del mencionado proyecto de ley, que fuera 
remitido con fecha 27 de agosto de 2010 a las comi-
siones de Comercio, de Comunicaciones e Informáti-
ca, de Libertad de Expresión, de Asuntos Constitucio-
nales y de Peticiones, Poderes y Reglamento, se han 
celebrado audiencias públicas en cinco jornadas, entre 
los días 16 al 30 de septiembre de 2010, en las que se 
presentaron 129 exposiciones de acuerdo al registro 
obrante en la página web de la Cámara.

Durante el desarrollo de las audiencias públicas 
que se realizaron en esta Cámara, y que sustentaron 
la conformación del marco regulatorio, pasaron ciento 
veinte dueños de diarios, editores –grandes y peque-
ños– y los que se consideraron simplemente actores 
sociales. También tuvieron presencia protagónica los 
gremios de los trabajadores y los académicos.

Se advierte la adhesión unánime –de todos los ac-
tores que intervienen en la actividad– a la regulación 
en orden a posibilitar un trato igualitario de igualdad 
de condiciones.

En consecuencia, este proyecto resuelve dos 
equidades, el acceso al papel prensa para la salida 
de los diarios y su precio igualitario para todos los 
actores.

Por lo expresado, se observa que no existe limita-
ción a la libertad de expresión, sino todo lo contrario, 
ya que a partir de la regulación que el proyecto en de-
bate propicia, existirían más voces que podrían acce-
der al insumo básico en igualdad de oportunidades, y 
no lo que ocurre en la actualidad, que dependen de lo 
que la empresa que es dueña del 98 % de la industria 
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DIPUTADA LEVERBERG

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

Enfáticamente, celebro que nos encontremos abo-
cados al tratamiento de esta iniciativa que, conside-
ro, constituye el primer paso hacia la construcción de 
nuevos paradigmas para la planifi cación e implemen-
tación de políticas territoriales que remedien ciertas 
falencias del federalismo y nos permitan avanzar en 
aquellos que reza la Constitución: un crecimiento ar-
mónico y equitativo de la Nación y un territorio más 
justo para todos los argentinos.

Por eso, mi apoyo inclaudicable a este proyecto de 
ley que intenta frenar la extranjerización de la tierra 
y la acumulación de grandes extensiones en pocas 
manos, de lo que, se advierte, es un bien fi nito y no 
renovable: el suelo.

En esa dirección, preocupada y ocupada de los te-
mas sensibles que el pueblo de la provincia que re-
presento –Misiones– me reclama, presenté al inicio 
de este año legislativo un proyecto de ley referido 
al tema que nos ocupa, pero ceñido a toda la zona 
de fronteras de nuestra patria, en virtud de encon-
trarnos geográfi camente en ese lugar y ser cabales 
testigos de los efectos que la extranjerización de la 
tierra produce.

Por constituir la tierra un recurso estratégico, natu-
ral, escaso y no renovable de importante signifi cación 
para el desarrollo humano y social, resulta útil y nece-
sario el dictado de legislación protectora en ese senti-
do, para impedir la consolidación de procesos que, en 
el ejercicio de su propia dinámica, podrían compro-
meter gravemente el desarrollo, la soberanía nacional 
y la titularidad del pueblo argentino sobre sus recursos 
estratégicos no renovables.

En la actualidad, podemos asegurar que más del 
10 % de nuestro territorio está en manos extranjeras, 
ya sea de empresas o personas no residentes en el país, 
tal como lo dijera nuestra presidenta, doctora Cristina 
Fernández de Kirchner, en oportunidad de su asunción 
el pasado sábado y en esta misma casa, haciendo refe-
rencia a un informe de la FAO.

Así también podemos traer al seno de este recinto 
diversos informes generados en nuestro país, como el 
producido en el año 2008 por la Auditoría General de 
la Nación, que publicó una resolución que informa de 
irregularidades en la compra y venta de tierras limí-
trofes en la Patagonia. El objeto de la Auditoría fue 

examinar el control de estas operaciones realizadas 
por extranjeros en áreas de frontera en la zona andino-
patagónica, a efectos de determinar su impacto en la 
gestión de los recursos naturales. Asimismo, se detec-
taron anomalías en zonas llamadas “de seguridad”, las 
que poseen, por ejemplo, bosques nativos, cursos de 
agua superfi ciales o subterráneas; es decir, recursos 
naturales que consideramos “estratégicos”.

Hay diversas expresiones que demuestran la obli-
gación que tenemos los representantes nacionales de 
avanzar en la legislación sobre este tema. La Con-
ferencia Episcopal cuestionó, en su libro Una tierra 
para todos, la falta de leyes que frenen la expulsión 
de aborígenes y pequeños productores de sus lugares 
de origen, sus tierras. El texto advierte sobre la pérdi-
da de soberanía y recursos naturales clave, y también 
reclama políticas para evitar el creciente proceso de 
extranjerización de las tierras productivas.

Por lo expuesto hasta el momento, se advierte que 
son demasiadas las tierras que están en manos forá-
neas, por eso consideramos que el proceso de extran-
jerización debe detenerse o limitarse en forma urgen-
te, y en esa dirección lo propicia el proyecto de ley 
en debate.

Asimismo, para quienes remiten a la xenofobia, 
cabe mencionar que se proyecta regular –no cercenar– 
los derechos de extranjeros sobre la tierra como una de 
las facultades constitucionales propias del Congreso.

Tanto es así que, cuando en los 90 se fi rmó el Tra-
tado Bilateral de Inversión con EE.UU., ese país se 
reservó el derecho de establecer excepciones al princi-
pio de trato nacional en determinados sectores como: 
la propiedad y gestión de emisoras o de servicio públi-
co de radio y televisión, la propiedad de bienes raíces, 
la provisión de servicio público de telefonía y la uti-
lización de terrenos. Es decir que los estadounidenses 
pueden invertir en esos rubros en territorio argentino 
con un trato nacional, pero un argentino no tiene ese 
mismo trato en EE.UU. La aplicación de un tratado 
internacional de carácter comercial se encuentra con-
dicionada a su compatibilidad con las normas del de-
recho público contenidas en la Constitución Nacional. 
De otro modo resultaría afectada la política interna-
cional de la República Argentina según el dispositivo 
del artículo 27 de la Constitución Nacional, en tan-
to los tratados de comercio e inversión desplegarían 
efectos contrarios a los principios de derecho público 
establecidos en nuestra Carta Magna.

Se advierte que el proyecto en estudio no anima 
ningún atisbo de discriminación ni de espíritu xenófo-
bo, prohibitivo o refractario a las inversiones extran-
jeras responsables, así como no desalienta esa clave 
de inversiones, prueba de ello es que el modelo que se 
propicia es el utilizado por numerosas legislaciones en 
el derecho comparado.

A mayor abundamiento, nuestros países hermanos 
fronterizos ya cuentan con ley en la materia; algu-
no, como es el caso de la República Plurinacional de 
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Versión taquigráfi ca de la Mesa de Trabajo
sobre Ley de Tierras celebrada

el 6 de octubre de 2011

MESA DE TRABAJO
SOBRE LEY DE TIERRAS

6 de octubre de 2011

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a los 6 días del mes de octubre, a la hora 16 
y 41.

Sr. Presentador. – Buenas tardes. Ante todo les pe-
dimos disculpas por la demora.

Vamos a comenzar con la audiencia pública y si 
bien tenemos un problema técnico, estamos tratando 
de conseguir sillas para los compañeros que están pa-
rados y también vamos a solucionar el tema del agua 
para el mate.

Para dar comienzo a la audiencia tomará la palabra 
la señora diputada Parada y luego algunos miembros 
del Frente Parlamentario contra el Hambre, que son 
quienes convocan a esta audiencia pública.

Sra. Parada. – Buenas tardes. En primer lugar, por 
un lado estoy contenta de que esta sala esté desbor-
dada pero por otro me gustaría que todos estuviéra-
mos cómodamente sentados. El tema burocrático en 
el Congreso es difícil y está bueno que podamos rom-
per con ese aislamiento, con esa falta de capacidad 
para recibir a todos aquellos que quieran sumarse a un 
debate público como el que abrimos desde el Frente 
Parlamentario contra el Hambre.

Quisiera contarles que el Frente Parlamentario con-
tra el Hambre procede de una iniciativa de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para América Latina y 
el Caribe sin Hambre, para la Alimentación y la Agri-
cultura, cuyo objetivo principal es poner en la agenda 
política la problemática del hambre.

Desde ese lugar y con parlamentarios nacionales de 
todos los países de la región la idea es legislar y llevar 
adelante políticas públicas que estén relacionadas con 
la seguridad y la soberanía alimentaria.

Digo soberanía alimentaria porque en el segundo 
foro que se realizó en Bogotá –al que concurrimos dos 
parlamentarios de este frente, la señora senadora Díaz 
que se encuentra presente y quien les habla– logra-
mos introducir en las conclusiones y como meta de 
esta iniciativa la cuestión de la soberanía alimentaria, 
algo que desde la FAO sabíamos que era muy difí-
cil. Con otros países de la región, como Ecuador, fue 
una pequeña y dura batalla que ya logramos introdu-
cir –término que para nosotros es mucho más que un 
término–.

Bolivia, incluida dentro de la propia Constitución, y 
otro como la República Oriental del Uruguay, en tra-
tamiento en su Congreso. Las repúblicas de Chile y 
Brasil cuentan con instrumento legal. Paraguay, en 
octubre de 2008, prohibió la venta de tierras rurales 
a extranjeros, a través de la Ley de Reforma Agraria. 
Y Brasil impulsa, desde mediados de 2008, limitar la 
compra de tierras amazónicas a personas o empresas 
del exterior. El 55 % de la propiedad extranjera en 
Brasil se sitúa en esa región.

En consecuencia, se advierte que en el derecho 
comparado se imponen estrictas prohibiciones, res-
tricciones y límites a la adquisición de tierras por parte 
de extranjeros, sin que sea óbice o vaya en contra de la 
profundización de la integración regional.

El proyecto de ley retoma también la soberanía te-
rritorial, al no considerar inversión la sola transferen-
cia de dominio a un extranjero, y esta conceptualiza-
ción la considero trascendente, ya que la protección 
de los suelos nacionales actualmente es una respuesta 
que están dando distintos países de la región, como 
ya dije, a la fi ebre especulativa desatada por grandes 
capitales a nivel mundial. El actual contexto de crisis 
internacional para los países desarrollados ha inten-
sifi cado la búsqueda de reservas de valor. Por ello, 
grandes inversores han aprovechado la bonanza de los 
precios de los alimentos para acaparar tierras cada vez 
más rentables.

Deben destacarse las modifi caciones efectuadas en 
el dictamen en debate, fruto del trabajo en las comi-
siones de estudio, tales como el porcentaje máximo 
para la tenencia de tierras por parte de extranjeros que 
será del 15 por ciento –en vez del 20, tal como estaba 
previsto en el proyecto del Poder Ejecutivo–, y que 
podrán adquirir tierras los extranjeros que cuenten con 
más de 10 años de residencia permanente en el país, o 
tengan hijos o estén casados con argentinos.

Así también, entre otras modifi caciones, se esta-
blece que los extranjeros deberán denunciar la ti-
tularidad dentro de los 180 días de reglamentada la 
ley, y que extranjeros de una misma nacionalidad no 
podrán adquirir más del 30 por ciento de las tierras 
nacionales.

Por último, el proyecto expresamente declara que 
no afecta derechos adquiridos, en clara consonancia 
al respeto a la seguridad jurídica y la aplicación no 
retroactiva de las leyes, y ha sido elaborado atendien-
do la Constitución Nacional y los tratados interna-
cionales.

En consecuencia, velar por la protección de nuestro 
recurso estratégico del suelo, respetando la Constitu-
ción Nacional y los pactos internacionales, así como 
los derechos adquiridos con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la ley, es un instrumento necesario en 
orden a la profundización del modelo nacional, popu-
lar y democrático, con desarrollo económico e indus-
trial y con inclusión social e integración regional.
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ria; Liliana Fadul, del Partido Federal Fueguino; la 
senadora María Rosa Díaz aquí presente, el senador 
Samuel Cabanchik, que no podía venir pero envió a 
sus asesores, el diputado Eduardo Macaluse también 
presente, las diputadas Mónica Fein y Alicia Ciciliani 
del Partido Socialista, el diputado Alcuaz del GEN y 
el senador Juez, del Frente Cívico y Social de Córdo-
ba. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Tiene la palabra el señor Ma-
nuel Bertoldi, de la Facultad de Ciencia Agrarias y 
Forestales de la Universidad de La Plata, del Frente 
Popular Darío Santillán y miembro de la COMPA, 
Coordinadora de Organizaciones y Movimientos.

Sr. Bertoldi. – Buenas tardes a todos. En primer 
lugar nos parece que este espacio es muy rico y espe-
ramos que sea provechoso.

Fundamentalmente, saludamos que este tipo de de-
bates se estén dando hoy en la sociedad en general. 
El tema de la tierra es un tema estratégico e impor-
tantísimo.

Cuando debatíamos esto en la facultad, en la uni-
versidad, en el Frente Darío Santillán y en la COM-
PA entendíamos que el proyecto de ley de tierras y de 
extranjerización se tenía que debatir de la mano de la 
presentación que se hizo hace pocas semanas del plan 
agroalimentario.

Son dos políticas que van de la mano y que ponen 
sobre agenda la discusión del modelo de producción, 
que entendemos se ha venido profundizando desde 
hace unos treinta años, pero fundamentalmente a par-
tir de la devaluación.

Entendemos que este modelo de producción que 
hoy estamos debatiendo tiene consecuencias muy pro-
fundas sobre el uso de la tierra.

La concentración de la tierra es un tema muy im-
portante, no sólo por capitales extranjeros sino tam-
bién por capitales nacionales, pero también hay que 
discutir cómo se la está usando.

Hoy gran parte de la producción es hecha a partir 
de capitales fi nancieros que arriendan la tierra duran-
te un corto plazo, la utilizan a su máxima capacidad, 
no devuelven ningún tipo de nutriente y hacen un uso 
totalmente extractivo del recurso; entendemos que 
eso en el mediano y largo plazo lleva a un deterioro 
irreversible.

Consideramos que el proyecto que ha circulado 
sobre extranjerización, concretamente el que ha pre-
sentado el gobierno nacional –si bien por lo menos 
hay catorce proyectos– deja de lado discusiones fun-
damentales que hay que dar, no sólo respecto de en 
manos de quién está la tierra sino también cómo y 
quién la usa.

Queremos plantear dos cuestiones, y por eso rela-
cionaba al principio el tema del plan agroalimentario, 
ya que creemos que dicho plan también va a profun-
dizar un modelo de producción que está siendo hege-
mónico.

En esta meta, teniendo la excelente oportunidad que 
nos da el debate que se inicia por el proyecto de ley 
enviado por el Poder Ejecutivo sobre la protección 
del dominio nacional, sobre la propiedad, protección 
y tenencia de las tierras rurales, es que pensamos y 
estamos convencidos de que este frente no podía estar 
ajeno a esta discusión, siendo esencial para la alimen-
tación la problemática del hambre y también el tema 
de la tierra como recurso esencial.

Al pensar que no se puede estar ajeno y también 
que este Congreso debe escuchar y hacer circular la 
palabra del pueblo, la primera iniciativa que tenemos 
en ese sentido es convocar a las organizaciones socia-
les campesinas, políticas y a todas las que tengan algo 
que decir –que tienen una trayectoria que respetamos, 
que vienen luchando, batallando por cuestiones como 
la extranjerización y la concentración de la tierra–.

Por eso y viendo cómo se ha desbordado esto, voy a 
apelar a cada uno de ustedes para que sea sumamente 
breve en el sentido de poder hablar y exponer en un 
máximo de cinco minuto las ideas que sean ejes y que 
puedan servir a esta audiencia.

Tenemos la pretensión de poder abrir un debate lue-
go de escuchar a los expositores, ya que están quienes 
exponen y quienes vinieron a participar.

En este sentido, la primera que tiene que ser breve 
soy yo, por eso los invito a iniciar esta audiencia.

Los compañeros que se han puesto en la espalda la 
organización de este debate irán dando la palabra a 
quienes se anotaron como expositores.

La idea es fi nalizar este encuentro con un informe 
de esta audiencia que va a realizar el Frente Parlamen-
tario –en ese sentido agradezco al cuerpo de taquígra-
fos aquí presente–, y que va a surgir de las exposicio-
nes y del debate. Ese informe lo vamos a presentar en 
las tres comisiones donde se está discutiendo el tema 
de la extranjerización de tierras. Es decir, en aquellos 
lugares institucionales donde se está dando este de-
bate y donde se discute una ley que puede llegar a 
aprobar este Congreso.

Por lo tanto, y viendo el escaso tiempo, hemos 
pensado que todos los participantes y los expositores 
puedan acompañar, en un plazo de una semana y con 
un máximo de 15 días, un escrito que amplíe la expo-
sición. Esto para que no se sientan afectados porque 
estamos corridos por el tiempo debido a la cantidad de 
personas –a las que agradezco nuevamente– que han 
decidido participar de este encuentro. De esta manera 
los escritos serán anexos de este informe que vamos 
a presentar desde el Frente Parlamentario contra el 
Hambre.

Me olvidé de decir que en la República Argentina 
este Frente Parlamentario contra el Hambre se confor-
mó en marzo de este año y está integrado por quien 
les habla, el diputado Claudio Lozano, la diputada 
Victoria Donda Pérez, la diputada María Luisa Sto-
rani, de la Unión Cívica Radical; las diputadas Adela 
Rosa Segarra y Julia Perié, del Frente para la Victo-
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la vida campesina, vemos claramente que esto de las 
inversiones agrícolas responsables es un absurdo. 
No se puede pedir que estos enormes poderes y ca-
pitales sean responsables cuando llegan para arrasar 
los territorios con sus monocultivos, el agronegocio 
y todo lo que vivimos claramente los argentinos. El 
acaparamiento ya está en la Argentina. China y Ara-
bia Saudita se están instalando en Río Negro y en el 
Chaco, respectivamente. Tenemos que pensar que en 
la discusión de este proyecto de extranjerización estos 
intereses no se tocan, porque a China, a Arabia Saudi-
ta y a muchísimos de los inversores que van a llegar 
no les interesa comprar tierras.

Entonces, tenemos que incluir esta problemática en 
el debate porque la Argentina, Brasil, Uruguay y Para-
guay son los focos principales para estas inversiones, 
que desde los países del Golfo, China, la India y Ja-
pón están llegando a controlar en este momento cerca 
de 50 millones de hectáreas en el mundo, logrando 
este acaparamiento que, como digo, consiste en to-
mar las tierras, hacer monocultivos y exportar toda la
producción.

De manera tal que éste es un elemento central. Por 
un lado, el Frente Parlamentario contra el Hambre y 
nosotros como colectivo hemos podido expresarnos 
adhiriendo a este llamamiento de Dakar que salió en 
el Foro Social Mundial de Senegal, en el que se recha-
zaron las inversiones agrícolas responsables y se pidió 
que se detenga el acaparamiento mundial de tierras.

Por el otro, se presentó ante el G-20 una carta en la 
que se planteó que se termine con este acaparamiento 
de tierras porque está profundizando tremendamente 
las situaciones de expulsión y exclusión de campesi-
nos en todo el mundo. Basta ver el mapa que existe 
sobre esta problemática. Las zonas en las que se está 
registrando un mayor acaparamiento de tierras son 
aquellas en las que hay más hambre. Esto está pasan-
do en Kenia y en muchísimos otros países de África. 
Y también nos va a pasar a nosotros, porque como 
dije la mira para seguir acaparando está puesta en el 
Cono Sur.

El otro aspecto al que quiero referirme, que es to-
talmente complementario y que tiene que ver con la 
cuestión específi ca de la Argentina, es la situación 
que vivimos en cuanto a la instalación del agronego-
cio. Como dijo anteriormente un compañero, el Plan 
Estratégico Agroalimentario no sólo deja las puertas 
abiertas para esto, sino que además plantea su profun-
dización. En este contexto, hay dos situaciones. Una 
es la tremenda concentración de la tierra que está ha-
biendo no sólo en manos de capitales extranjeros, sino 
también nacionales. La otra es la necesidad de rever 
la cuestión del capital del agronegocio, que no tiene 
nacionalidad. Entonces, hoy en día hablar del grupo 
Grobocopatel como un capital nacional es un absurdo 
porque es una multinacional que también está instala-
da en Brasil, Paraguay y Uruguay. A estos capitales les 
importa poco el tema de la nacionalidad, sobre todo 

Cuando hablamos de aumentar la superfi cie de hec-
táreas sembradas en 9 millones más, nos preguntamos 
dónde van a estar si hoy tenemos 31 millones de hec-
táreas sembradas de las cuales 20 millones están sem-
bradas con soja.

Por otro lado, no sólo se plantea aumentar la super-
fi cie agrícola sino también aumentar la productividad. 
Pasar de 100 millones de toneladas a 150 millones 
tiene que ver con una intensifi cación del modelo de 
producción vigente. Por eso, nos parece importantí-
simo discutir modelos alternativos que planteen un 
paradigma de soberanía alimentaría.

Desde la Facultad de Agronomía elaboramos dos 
documentos: uno de diecisiete páginas en el que plan-
teamos el paradigma de la agroecología como modelo 
de producción, y otro de ciento sesenta páginas con el 
sujeto de la agricultura familiar y la necesidad de que 
eso tenga una relevancia en el plano agroalimentario.

Cuando leímos el plan nos llamó la atención que 
sólo se dedicaran unos pocos párrafos a esto. Por lo 
tanto, desde la Facultad de Ciencias Agrarias y Fo-
restales pedimos que haya una redistribución de este 
plan. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Gracias por la brevedad. A lo 
largo de toda la tarde voy a molestarlos marcándoles 
el tiempo de las exposiciones, que no se extenderán 
más allá de los cinco minutos.

El siguiente expositor es Carlos Vicente, pertenece 
a GRAIN y es parte de Acción por la Diversidad.

Sr. Vicente. – Buenas tardes a todas y a todos.
Desde ya festejo la oportunidad de tratar el tema 

de la extranjerización, que se empiecen a discutir pro-
yectos y también la posibilidad que nos da el Frente 
Parlamentario contra el Hambre para escuchar las vo-
ces de otros.

Básicamente quiero sentar mi posición en dos cues-
tiones que hacen a que discutir la extranjerización de 
la tierra tiene que partir de un paradigma político.

Si planteamos hablar de extranjerización y cuál es 
la política de tierras que queremos para la Argentina, 
ello signifi ca ver la situación de tierras en el contexto 
mundial en este momento.

Entonces, por un lado, quiero plantear esta situa-
ción de acaparamiento global de tierras que en este 
momento se está dando mundialmente. Prácticamente 
desde hace cuatro años hay Estados y corporaciones 
que de la mano de otros Estados han salido a comprar 
o arrendar tierras en distintas partes del mundo para 
garantizar su seguridad alimentaria. GRAIN fue una 
de las primeras organizaciones en denunciar esto.

Pero a lo largo de estos años la FAO y distintas or-
ganizaciones internacionales han salido a decir que 
hay un problema en este sentido. Por supuesto que lo 
que se ha planteado en estos organismos internacio-
nales es que necesitamos lograr inversiones agrícolas 
responsables. Desde la sociedad civil y las organiza-
ciones con las que compartimos tanto el camino como 
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más allá en la construcción de esta Argentina que
queremos.

Por otra parte, que la Cámara de Diputados y la de 
Senadores no se aboque a la derecha, como se está ha-
ciendo en la Comisión de Asuntos Constitucionales o 
en la de Agricultura, en las que directamente se niegan 
a tratar el asunto y están invitando a corporaciones, 
colegios de escribanos, los que siempre han conser-
vado el privilegio, han hecho leyes y permitido estas 
cuestiones injustas como el desalojo del compañero 
Riera en Salta.

Hay que pensar que se ha avanzado, que vamos 
hacia delante y también que por primera vez se está 
hablando de la tierra en la Argentina, tema que desde 
hace doscientos o quinientos años no se mencionaba.

Me parece que es la puerta de entrada, tal vez no es 
sólo el camino, quizás es sólo un eslabón de la refor-
ma agraria a la que se refi rió Carlos, pero me parece 
fundamental darnos cuenta de que gracias a esto la 
cuestión de la tierra ha ingresado en la agenda pública 
del gobierno.

Hoy no sólo se está tratando este proyecto sino que 
también hay un proyecto de ley de ordenamiento te-
rritorial que tiene que ver con los usos del suelo; hay 
un proyecto de ley que suspende los desalojos de las 
comunidades campesinas –con el que estamos traba-
jando con los compañeros del movimiento, del Foro 
de la Agricultura Familiar, de la Mesa de Agricultu-
ra Familiar y de las demás organizaciones del Movi-
miento Campesino de Liberación–.

Hoy se está discutiendo la cuestión de la tierra y 
tenemos que aprovechar esa instancia. Por eso celebro 
y agradezco esta invitación. Vamos por más y en este 
momento tenemos que juntar fuerzas porque el enemi-
go no está dentro de esta sala sino en las corporacio-
nes, en los colegios de abogados y escribanos, en los 
que no tienen el más mínimo interés en que se toque el 
sistema sacrosanto del Código Civil de la Argentina.

Sr. Presentador. – Quiero agradecer la presen-
cia del diputado nacional Orsolini, de la asesora de 
la diputada nacional Diana Conti, del señor Gustavo 
Druetta que está en representación del senador Caban-
chik y de Silvia Ferreyra, asesora de Libres del Sur.

Tiene la palabra la diputada nacional Verónica Be-
nas, autora de uno de los proyectos.

Sra. Benas. – Buenas tardes a todos.
Para no repetir conceptos que aquí ya se han ex-

presado y que compartimos, voy a tratar de centrar 
mi exposición en el proyecto de ley que expresa la 
posición de nuestro bloque Unidad Popular y del 
Frente Amplio Progresista respecto de este tema, que 
aborda una pequeña parte de los grandes problemas 
que se dan en relación a la tierra en nuestro país y en 
el mundo, porque está claro que la realidad de hoy 
no es comparable. Por eso, cuestionamos a aquellos 
que hablan de inconstitucionalidad y se aferran a una 
interpretación de la Constitución planteando que cual-

cuando son pools de siembra que reciben capitales fi -
nancieros a nivel internacional. En ese sentido, justa-
mente estaba elaborando un apunte pensando que las 
inversiones agrícolas responsables tienen la sigla IAR 
y que lo que realmente deberíamos hacer es invertir el 
orden de las letras que la integran para pasar a hablar 
de la RAI, es decir, de la Reforma Agraria Integral. 
(Aplausos.)

Sr. Presentador. – Quiero señalar que Acción por 
la Vida y la Diversidad recibió el Premio Nobel Alter-
nativo por la Soberanía Alimentaria. (Aplausos.)

Sr. Vicente. – Muchas gracias. Simplemente quiero 
decir que nosotros sentimos que es un premio a todos 
los que luchan por la soberanía alimentaria.

Sr. Presentador. – Tiene la palabra la doctora Flo-
rencia Gómez, experta en políticas de tierras rurales, 
coordinadora del equipo nacional de tierras de la Sub-
secretaría de Agricultura Familiar, miembro del equi-
po redactor del proyecto de ley que hoy discutimos y 
parte de la Asociación Civil “El Ceibal”.

Sra. Gómez. – Muchas gracias a los señores dipu-
tados miembros del foro por la invitación.

Antes que nada no voy a redundar en cuanto a los 
contenidos del proyecto, pero sí voy a dar mi opinión 
acerca de él y lo que considero fundamental.

Desde ya coincido con el proyecto enviado por la 
señora presidenta el pasado 27 de abril pero reconoz-
co que no es el único, incluso se han seguido presen-
tando otros después de esa fecha.

En primer lugar quiero plantear el límite a la ex-
tranjerización, a partir de la producción del dominio 
nacional y pensar nuevamente estas cuestiones en esta 
mirada argentina desde adentro, de volver a la sobe-
ranía territorial como parte intrínseca de la soberanía 
nacional –banderas olvidadas desde hace ya sesenta 
años–.

Por otra parte, en el marco de la recuperación de 
la soberanía, decir que la compra de tierras no es una 
inversión sino sólo una transmisión entre titulares es 
fundamental para poder escindirnos de esta prórroga 
de jurisdicción que se hizo en los años 90 –en el mar-
co de las políticas post Consenso de Washington, con 
la fi rma de tratados bilaterales de inversión– que me 
parece fue una salida mucho más rápida e incluso in-
teresante que denunciar uno por uno dichos tratados.

Ustedes saben que dichos tratados han sido total-
mente inequitativos. Por ejemplo, el fi rmado con los 
Estados Unidos es un tratado violatorio porque ellos 
pueden hacer lo que quieran aquí pero nosotros allá 
no podemos ni comprar medios de comunicación ni 
bienes raíces.

Por último, quisiera traer un planteo en forma per-
sonal, como militante de los movimientos sociales, 
como santiagueña por haber conocido y conocer la 
realidad del campo. Quizás este proyecto no abar-
que la totalidad de la cuestión de la tierra, pero cele-
bro esta iniciativa de discutir y pensar cómo vamos 
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naturales que están en ella; es decir, los recursos hídri-
cos, los bosques nativos y los bienes culturales.

Asimismo, también tenemos que proteger a las co-
munidades originarias que habitan esos suelos y evi-
tar la posibilidad de que en nuestro país se instalen 
extranjeros, sean personas físicas o jurídicas en zona 
de seguridad de frontera; eso es defender la soberanía.

No se puede permitir graciosamente –como ocurrió 
en las últimas dos décadas– que enormes extensiones 
de nuestro país, ubicadas en zonas de seguridad de 
frontera y con riquezas minerales y de recursos hídri-
cos, estén en manos de quienes no tienen otro interés 
que el del capital y su evolución.

Cuestionamos fuertemente el criterio del mensaje 
en el sentido de establecer un límite que ronda el 20 
por ciento. Todos los informes nos dicen que en la ac-
tualidad entre un 7 y un 10 por ciento –no tenemos 
datos ofi ciales ciertos porque no hay registro y no po-
demos contabilizarlo– sería el porcentaje de tierras en 
manos extranjeras.

Si queremos frenar el proceso de extranjerización 
tenemos que poner el límite máximo en ese punto. 
Proponemos un 10 por ciento porque si lo elevamos a 
un 20 por ciento el efecto será el contrario al que de-
seamos y produciremos una aceleración de la compra 
de tierras argentinas.

Sr. Participante. – Es una ley de promoción.
Sra. Benas. – Salimos a rematar otro tanto de lo 

que ya hemos vendido. Entonces, eso nos parece 
muy importante y también establecer ese límite –al-
rededor del 10 por ciento– para región, provincia o
municipio.

El 20 por ciento de nuestro país signifi caría la suma 
de la superfi cie de Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos, Co-
rrientes y el Chaco. Quien piense que estamos frenan-
do el proceso de extranjerización y que estamos dis-
puestos a vender todo eso, la verdad no es razonable.

Creo que hay que producir una reducción de ese 
límite y también establecerlo en cada una de las re-
giones. No es posible que se compren o vendan pro-
vincias argentinas y que allí se concentre el capital 
extranjero.

Otro tema que quiero mencionar es que se dice que 
este proyecto es xenófobo. No lo es porque decimos 
que aquel extranjero que resida durante diez años en 
nuestro país y que forme su familia no va a tener nin-
guna restricción, del mismo modo que no la tienen los 
argentinos. Hay que salir a refutar algunos argumen-
tos que no tienen fundamento cierto y que realmente 
complican discusiones con una mala intencionalidad 
política.

Por último, en cuanto al registro nacional, enten-
demos que por el momento –y no porque estemos en 
contra de que se haga otro tipo de relevamiento– debe 
limitarse a la propiedad de tierras en manos de extran-
jeros para que podamos poner en funcionamiento la 
ley. Si ampliamos mucho los datos que tendrían que 

quier restricción que pongamos a los extranjeros sería 
un gran pecado.

Lo cierto es que debe hacerse una diferencia entre 
aquellos extranjeros que vinieron a trabajar, a vivir, a 
hacer hijos y a morir en nuestra patria y los capitales 
que vienen a invertir y a llevarse todo lo que puedan 
en desmedro de los derechos de los que hoy habitan 
el pueblo argentino, sean éstos argentinos nativos o 
hermanos de otros pueblos que están aquí sufriendo 
las mismas injusticias que sufren los originarios.

Aclaradas estas cuestiones vamos a coincidir con 
el objetivo enunciado por el proyecto del Ejecutivo 
ya que abre un debate. El título del proyecto enviado 
es grande y no se corresponde con el articulado. Por 
lo cual entiendo, de manera auspiciosa, que segura-
mente hay voluntad de seguir discutiendo todos los 
temas que quedan pendientes y no se encuentran en el 
articulado del proyecto.

Además de discutir la posibilidad de que los ex-
tranjeros compren tierras en nuestro país, debiéramos 
discutir el problema de la concentración, de la distri-
bución, el problema que tenemos con los reordena-
mientos territoriales. Por ejemplo, los hermanos de los 
pueblos originarios tienen una ley que supuestamente 
tendría que haber avanzado y garantizado el reordena-
miento, y ésa no es la realidad.

También debiéramos discutir el problema de los 
usos de la tierra y el modelo de desarrollo de nuestro 
país. Está claro que la concentración y el uso de la tie-
rra tiene que ver precisamente con qué modelo de país 
estamos construyendo y para dónde vamos.

La posesión y el dominio es un tema que el mensaje 
no aborda. En todo caso hace una referencia cuando 
habla de la construcción de un registro nacional, pero 
también en este punto tengo diferencias, que he plan-
teado con muy buena voluntad de agilizar. Si vamos 
a hacer un relevamiento de la posesión y el dominio, 
vamos a tardar tanto tiempo –habida cuenta la efi cien-
cia que hemos tenido para hacer el relevamiento terri-
torial relacionado con los pueblos originarios– que la 
ley va a ser inaplicable.

¿Cuál es nuestra mirada? Hubo muchos proyectos. 
Los primeros se presentaron en función de la organi-
zación de la Federación Agraria, que fue quien generó 
el primer proyecto, y luego otros diputados se hicieron 
eco del mismo y lo presentaron en la Cámara. Pero 
también hubo unos cuantos proyectos más.

Nuestro proyecto data del año 2009, y hoy, después 
incluso del mensaje del Poder Ejecutivo, tenemos 17 
proyectos de ley en la Cámara de Diputados. Muchos 
de esos 17 proyectos se centraron en la cuestión de la 
tierra para producir. 

Entendemos que hoy es necesario ampliar los obje-
tivos y que debemos pensar en la tierra efectivamente 
como un recurso natural no renovable y codiciado por 
el mundo. Por eso, también tenemos que protegerla, 
del mismo modo que a los inmuebles y a los recursos 
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Sr. Palmisano. – En primer término quiero agrade-

cer este espacio y celebrar este debate, que es realmen-
te necesario. Por razones de tiempo no voy a reiterar 
algunos conceptos a los que ya se hizo referencia. Me 
parece interesante lo que pueda aportar desde mis in-
vestigaciones, que está ligado a la discusión de una 
parte de este modelo agropecuario y vinculado con la 
idea de la propiedad de la tierra. Por lo menos, en el 
núcleo de este modelo de desarrollo la propiedad de la 
tierra se ha mantenido relativamente estable y lo que 
se ha concentrado es puramente la producción.

A partir de los datos estadísticos de que dispone-
mos esto es indiscutiblemente afi rmable, por lo menos 
hasta el censo de 2002, que nos habla de una concen-
tración de las explotaciones agropecuarias. Pero a par-
tir de algún estudio que se puede hacer con catastros, 
respecto de los cuales los datos disponibles son más 
bien escasos y bastante fragmentarios, me di a la tarea 
de trabajar sobre algunos partidos de la provincia de 
Buenos Aires que no habían tenido una tradición agrí-
cola hasta principios de la década iniciada en 2000 y 
que sufrieron, sobre todo a partir de la campaña de 
los años 2003 y 2004, un fuerte proceso de agricultu-
rización que llevó a que en menos de seis campañas 
el 20 por ciento de su territorio pasara drásticamente 
a producir granos, principalmente –casi en un 95 por 
ciento– soja.

Lo que pude detectar a partir de la comparación de 
los catastros de principios de la década del 90 y de 
fi nales de 2009/2010, es que contrariamente a las hi-
pótesis que se trabajan o que tienen mayor difusión, 
efectivamente se genera un proceso de concentración 
de la tierra y de su propiedad, que no es tan drástico 
como los números que muestra en el censo en térmi-
nos de achicamiento de las parcelas pero sí hay una 
caída en la superfi cie total manejada por propiedades 
de menos de 100 hectáreas y un crecimiento de la par-
ticipación de las grandes propiedades.

En este caso, cuando uno trabaja con datos catastra-
les debe tener el cuidado de considerar que como nor-
malmente las grandes propiedades están fragmentadas 
por cuestiones hereditarias y por compras parciales, 
uno tiene que sumar prácticamente a mano todas las 
parcelas de un mismo propietario. Mediante esa téc-
nica lo que se da es un crecimiento de este sector de 
propietarios que posee más de mil hectáreas; si bien 
no es enteramente generalizable, estamos hablando de 
partidos que nos sirven como modelo, como variables 
de control, porque efectivamente se demuestra que su 
agriculturización ha sido relativamente tardía.

Lo que se da en primer lugar es un aumento de la 
superfi cie promedio por propietario en estos veinte 
años –que es el lapso que tiene la investigación–. Una 
de las conclusiones es que estos grandes propietarios 
con más de mil hectáreas controlan más superfi cie hoy 
que la que controlaban a principios de los 90 y que 
dicho aumento de superfi cie está acompañado con un 

fi gurar en ese registro, probablemente tardemos tanto 
en construirlos que cuando queramos aplicar la ley –si 
es que logramos sancionarla– probablemente sea tar-
de. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Quiero mencionar que se en-
cuentra presente Ignacio Koster, actual presidente 
de la FUBA. Y también hacerles llegar la adhesión 
de José Luis Livolti del Movimiento Campesino de 
Liberación, que nos envió un e-mail porque tuvo un 
problema al venir hacia aquí.

–Se lee.

Sr. Presentador. – Tiene la palabra el presidente 
del Frente Agropecuario Nacional (FAN), señor Ho-
racio Delguy.

Sr. Delguy. – En primer término quiero decir que 
estoy sumamente halagado por esta invitación. Éste 
es un ámbito largamente esperado. Casi no puedo 
creer que estemos aquí los que pensamos de mane-
ra diferente que el establishment agropecuario, que 
está acostumbrado a tener acceso a los medios, y que 
podamos expresar con total libertad y amplitud con-
ceptos que no voy a reiterar porque me parece que 
coinciden plenamente en su casi totalidad.

Hoy estamos los que siempre decimos que también 
somos el campo. Es un campo que a veces está oculto 
pero que existe. No obstante, hay algo más por afuera 
de la Mesa de Enlace: los que queremos una Argentina 
agropecuaria que debe ser explicitada con total clari-
dad, lo que lamentablemente no ha sucedido.

Entonces, hoy tenemos una matriz productiva que 
es funcional a intereses que no son los nacionales. Lo 
que hay que determinar aquí, por encima de la extran-
jerización, es la concentración de la tierra y la econo-
mía agropecuaria, que lamentablemente se está dando 
a pasos agigantados. Creo que ésa es la base de todo.

Además, se debe adoptar como preámbulo produc-
tivo rural la idea de que cualquier proyecto agrope-
cuario nacional debe tener como eje fundacional y nú-
cleo productivo a la familia y a la pequeña y mediana 
empresa rural, como corazón de la producción en la 
República Argentina.

Espero que esto continúe y que todos juntos poda-
mos estar en tiempo y forma –esto es algo que esta-
mos reclamando desde hace muchísimos años con los 
diputados que integran la Comisión de Agricultura y 
Ganadería, aunque lamentablemente sin éxito– para 
expresar nuestra opinión, que generalmente es distinta 
de la que poseen aquellos dirigentes que tienen ampli-
tud en los medios prensa, en los que son atendidos con 
asiduidad. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – A continuación hará uso de la 
palabra el señor Tomás Palmisano, politólogo, docto-
rando de la Universidad de Buenos Aires y miembro 
del Grupo de Estudios Rurales del Instituto “Gino 
Germani”.
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de esta audiencia y lo que las diferentes voces vayan 
a manifestar.

Sr. Presentador. – Quiero informar que se encuen-
tran presentes en la reunión los asesores de las diputa-
das Perié y Segarra.

Por otro lado, quiero acercar las disculpas de la di-
putada Donda Pérez, quien está presentando su libro 
en la provincia de Buenos Aires.

Tiene la palabra el señor Guillermo Giannasi, vice-
presidente segundo de la Federación Agraria Argen-
tina.

Sr. Giannasi. – Buenas tardes: es para mí un gusto 
estar en este ámbito tan importante de debate porque 
desde la Federación Agraria Argentina urge, es im-
prescindible e imperioso que la Argentina tenga legis-
lación sobre el tema de las tierras.

Mi tía tiene casi cien años. Nació en el año 1912. 
Durante todos estos años hemos trabajado por la cues-
tión fundacional de la tierra, para lograr cambios en lo 
que hace a la tenencia de la tierra.

En el año 2002, en absoluta soledad, presentamos 
un proyecto en el Congreso de la Nación donde plan-
teábamos la necesidad de establecer límites a la pose-
sión de tierras por parte de extranjeros.

En el año 2004, acompañados por numerosas orga-
nizaciones sociales, pueblos originarios y entidades a 
las que les interesa la problemática de la tierra orga-
nizamos un congreso sobre uso y tenencia de la tierra 
donde preguntábamos: ¿la tierra para quién, para qué, 
para cuántos?

El proceso de desplazamiento de productores y la 
concentración de tierras es alarmante. Mientras noso-
tros aquí hablamos y conversamos para tratar de en-
contrar caminos para tener la legislación, muchísimos 
productores muy pequeños, gente de pueblos origina-
rios, pierden tierras y más tierra en manos de grandes 
concentraciones.

La Argentina necesita legislación. Esta tarde leí dos 
noticias, una de ellas respecto del desalojo violento de 
una familia campesina de 60 hectáreas en la provincia 
de Salta; la otra, mencionaba que el gobierno nacional 
motoriza una licitación pública para entregar al mejor 
postor 650 hectáreas de tierra que tiene en la base mi-
litar del Ejército en la provincia de Córdoba. 

Por lo tanto, si realmente queremos poner la tierra 
en manos de lo productores que con esfuerzo y traba-
jo pueden engrandecerla, no podemos permitir que se 
realicen licitaciones de tierras públicas libremente y al 
mejor postor. ¿Saben quiénes se quedan con esas tie-
rras? Los grandes grupos económicos, nunca los pe-
queños productores asociados que quisieran trabajar.

El proceso de avance y concentración que se da en 
la Argentina está materializado no solamente en tie-
rras de fronteras y lugares más lejanos sino también en 
los 30 millones de hectáreas que tiene el país en plena 
pampa húmeda, tierra de las más fértiles del mundo 
que hoy son trabajadas y cultivadas por pools de siem-

incremento en la cantidad de propietarios con más de 
mil hectáreas.

Es decir, no sólo se trata de propietarios con más de 
mil hectáreas que poseen más superfi cie de tierra sino 
que son más, proceso que hasta el momento uno podía 
tener como hipótesis; por lo menos estos datos que 
pude conseguir así lo demuestran.

En términos generales para el período 2010/2011 
el 17 por ciento de los propietarios con más de qui-
nientas hectáreas, en los cuatro partidos que forman 
parte de la investigación, ocupaban el 61 por ciento 
de la superfi cie total de dichos partidos. Ello signifi có 
un incremento de varios puntos porcentuales con res-
pecto al período 90/91, que fue cuando se inició la in-
vestigación, mientras que los propietarios con menos 
de 100 hectáreas caen numéricamente en términos de 
superfi cie controlada, al punto tal que el 36 por ciento 
de ellos controlan apenas el 6,6 por ciento de la tierra.

Puedo decir que en los datos agregados para estos 
partidos hay un incremento de los diez propietarios 
mayores de este universo que tuve bajo estudio. En 
los años 90/91 tenían 253 veces más áreas que los 
diez propietarios menores, mientras que en el período 
2010/2011 esa diferencia se amplió a 257 veces. Ello 
signifi ca que hay un aumento de la brecha entre los 
propietarios más grandes y los mas chicos que se da 
tanto a nivel agregado como al de cada uno de los par-
tidos y principalmente, con algunas particularidades, 
en los partidos que tienen un mayor avance de esta 
dinámica agrícola del agronegocio.

Éste es por el momento el aporte que puedo brin-
dar y les agradezco la posibilidad de este espacio.
(Aplausos.)

Sr. Presentador. – Agradezco la paciencia de los 
expositores.

Reitero lo que mencionó la señora diputada Parada 
al principio de este encuentro: la idea es hacer posible 
un intercambio luego de fi nalizadas las exposiciones. 
Por lo tanto, quienes hayan intervenido y quieran lue-
go completar alguna información están invitados a 
participar.

Tiene la palabra la señora senadora María Rosa 
Díaz.

Sra. Díaz. – Buenas tardes a todos.
En primer lugar quiero decir que me parece suma-

mente importante que hayamos conformado el Frente 
Parlamentario contra el Hambre en momentos donde 
pareciera que hay una intención de discutir esta pro-
blemática.

Por otro lado, como participante del espacio vital 
argentino, es importante empezar a vincular la situa-
ción de la agroalimentación y la problemática de la 
tierra. Así que celebro el espacio para este debate.

En realidad hoy vine con intención de escuchar a 
las organizaciones sociales más que a debatir. Lo que 
sí quiero decir es que me comprometo a llevar al Fren-
te Parlamentario contra el Hambre lo que recojamos 
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no sabe todo lo que él ha batallado–, a quien conocí 
en 2002, cuando en una comisión abjurábamos de la 
soja y Chiche Duhalde nos la quería imponer en los 
comedores hablando de la “soja solidaria”, que era lo 
único que había mientras los ingleses comían la mejor 
de nuestras carnes.

Entonces logramos hacer retroceder y decir que es-
taba prohibida para los niños menores de dos años y 
no era recomendada para los de cinco. Fue una larga 
y dura batalla.

Ahora, a lo largo de estos años, estamos encarando 
otra batalla con el “Paren de fumigar”, porque lo que 
cuestionamos aquí es el modo de producir. Me refi ero 
a ese modo salvaje de explotación de nuestras tierras 
que aquí ha señalado Carlos Vicente. Entonces, no se 
puede aislar el tema de la ley de tierras sin vincular-
lo con el Plan Estratégico Agroalimentario y con las 
razones estructurales fundamentales. ¿Cómo vamos a 
regalar 650 hectáreas por licitación pública en lugar 
de repartirlas entre los campesinos que están siendo 
desalojados de los pueblos primitivos y originarios? 
De eso se trata cuando queremos hacer políticas
sociales.

Celebro que se haya planteado este tema y creo que 
es un paso adelante. Porque si solamente por tocar un 
impuesto hicimos el despelote que hicimos con la re-
solución 125 no quiero ni pensar si yo, legisladora o 
presidenta de la Nación, digo que voy a meter mano 
en el millón de hectáreas de Benetton. ¿Cómo es po-
sible que nosotros, como país soberano, no podamos 
meter mano en algo que está prohibido en los demás 
países? ¿No se toca porque hay una responsabilidad 
jurídica? ¡Por favor! La responsabilidad jurídica que 
tenemos como gobierno es hacer sentir la soberanía 
nacional, sin la cual no hay soberanía alimentaria.

Me preocupa el tema del 20 por ciento, más con 
el 10 por ciento que ya está. Pero más me preocupa 
el hecho de que este tema tiene que salir a la calle. 
Tenemos que defender esto entre todos, del mismo 
modo en que lo hacemos con la salud y la educación 
públicas, ya que se trata de nuestra propia vida. De lo 
contrario, como gobierno no podremos cumplir con el 
derecho que todos tienen, en el sentido de acceder a 
una alimentación saludable, completa y culturalmente 
adaptada. ¿Por qué? ¿Por qué esto de producir para 
300 millones cuando somos capaces de producir qué? 
¿Soja? ¿Arándanos? ¿Qué vamos a producir? ¿Lo que 
le interesa al mercado exterior? Entonces, no vamos a 
comer ciertas cosas porque vamos a comer kiwis, ya 
que somos “fi nolis”. (Risas.)

De manera tal que éstas son las cosas que debemos 
empezar a valorar en cuanto a lo que producimos. Me 
refi ero a todas estas cosas que han planteado los repre-
sentantes de la totalidad de los movimientos que están 
aquí presentes: volver a regionalizar, a establecer un 
cinturón de chacras alrededor de los centrales y a los 
mataderos regionales. No es posible que llevemos las 
peras y las manzanas a 3 mil kilómetros.

bra, por grupos fi nancieros y por gente que nada tiene 
que ver con ella.

La Federación Agraria presentó días pasados un 
proyecto en el Congreso de la Nación, un aporte más 
que luego fue presentado a numerosos bloques par-
lamentarios, diciendo que no alcanza solamente con 
la extranjerización, que el tema de la tierra es mucho 
más amplio, más abarcativo y que debe abordarse. De 
lo contrario, vamos a limitar la adquisición de la tie-
rra por parte de extranjeros y permitiremos que gru-
pos muy poderosos, sectores nacionales con recursos 
que sacan de otros lugares, vengan a desplazar a los
productores.

No se trata solamente del inconveniente de los pro-
ductores pequeños que pierden la tierra ni del avance 
de los pools de siembra. Hoy se demoniza a la soja y, 
sin embargo, todas las políticas públicas de la Argenti-
na están orientadas para que se siga sembrando.

Yo soy un pequeño productor tambero y podría 
hablar largamente de cómo la estamos pasando. Ven-
demos un litro de leche a 1,35 o 1,40 pesos pero me 
pregunto cuánto lo paga cualquier consumidor en la 
góndola.

En los últimos diez años hemos perdido 8 mil pro-
ductores y mantuvimos los niveles de producción en 
diez; gracias a Dios en los últimos meses hemos cre-
cido y vamos a estar en 11 mil millones de litros de 
leche. Se trata de la misma producción con un 40 por 
ciento menos de productores.

Estas cuestiones tienen que abordarse y resolverse 
en nuestro país. Por esa razón, desde nuestra organi-
zación valoramos enormemente que en el lugar donde 
delibera el pueblo, en el Congreso de la Nación, a tra-
vés de su Cámara de Diputados y de Senadores se esté 
tratando y abordando esta cuestión.

Venimos humildemente a hacer todo lo posible para 
lograr que el país defi nitivamente tenga sancionada 
una ley de tierras que termine con tantos abusos, que 
dé equilibrio y que permita la sustentabilidad, no sólo 
de los pequeños productores sino de cientos de pue-
blos que a lo largo y ancho del interior del país están 
perdiendo vida en función de esta formidable concen-
tración que se está dando en la Argentina. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – A continuación, tiene la palabra 
Miriam Gorbán, miembro de la Confederación Gene-
ral de Profesionales y parte del Consejo Consultivo de 
la Sociedad Civil en la Cancillería nacional.

Sra. Gorbán. – Hoy siento la alegría de este en-
cuentro porque somos muchos los que estamos aquí 
representando a distintas corrientes que no terminan 
de coordinar, de juntar fuerzas; eso es lo que hace que 
sigamos dispersándonos.

Me llena de honor volver a compartir este lugar con 
Miguel Teubal, un profesional economista que jamás 
bajó la bandera de la reforma agraria en las largas dé-
cadas que estuvo cajoneada, siempre insistió y per-
sistió en este tema; también con Jorge Rulli –quién 
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El problema de los agrocombustibles se sacude y 
día a día se están habilitando fábricas. Es más, sin Jun-
ta Nacional de Granos, sin Junta Nacional de Carnes 
y sin el control de la exportación, me pregunto de qué 
vale que aumentemos de manera exponencial la pro-
ducción si va a parar a los bolsillos de quienes están 
especulando, quienes matan de hambre y quienes son 
los responsables de la situación que vivimos. (Aplau-
sos prolongados.)

Estemos alertas. En el planeta camina la guerra, vie-
nen por el agua, por la tierra y por la energía. Detrás 
de eso están los que se llaman dictadores, que liquidan 
a Irak, a Afganistán y ahora a Libia, que había logrado 
la autosufi ciencia alimentaria en pleno desierto. Ten-
gamos cuidado con eso, también vienen por nosotros. 
(Aplausos.)

Sr. Presentador. – Seguramente en estos meses va-
mos a contar nuevamente con la presencia de Miriam 
y cursaremos las invitaciones para esa oportunidad.

A continuación tiene la palabra Hernán Rachid, del 
MOCASE Vía Campesina.

Sr. Rachid. – Muchas gracias a todos por la invita-
ción. Soy Hernán Rachid, del Movimiento Campesino 
Indígena. Vamos a compartir la palabra entre los tres 
compañeros que vinimos a participar de este encuen-
tro, tratando de respetar los cinco minutos que tene-
mos asignados.

En primer lugar, agradezco la invitación y saluda-
mos a este Frente Parlamentario contra el Hambre; 
creemos que ha sido una histórica lucha de las orga-
nizaciones campesinas de las que somos parte y nos 
enorgullece que hoy pueda estar funcionando.

En nuestra opinión hay mucho por caminar. La lu-
cha por la soberanía alimentaria es más que un fren-
te parlamentario, es una construcción cotidiana por 
un cambio de un modelo de producción distinto que 
genere condiciones de vida digna para quienes están 
en el campo y que traiga de regreso la dignidad a los 
compañeros expulsados históricamente del campo en 
las últimas tres décadas.

Le cedo la palabra a mi compañero Julián Roqué.
Sr. Roqué. – Queremos plantear la contracara de 

lo que se habla, que es la lucha que vienen llevando 
adelante los compañeros del MNCI en los ranchos y 
en defensa de la tenencia de la tierra.

Asimismo, queremos señalar que hace algunos me-
ses estamos detectando una zona muy caliente en todo 
lo que es el Chaco salteño y el Chaco santiagueño. 
Es más, en los últimos tres meses hubo hechos graves 
como, por ejemplo, que ingresaron personas armadas 
a la radio de una de las comunidades del MOCASE.

Todo esto en el marco de previamente haber dete-
nido a Ricardo Cuellar durante una semana en la co-
misaría de Monte Quemado, donde estuvo preso y no 
pasó nada.

Nosotros necesitamos la reacción. Queremos com-
prometer a los diputados y senadores de este espacio 

El modo de producir también signifi ca el modo de 
comerciar y, desde este último, el modo de distribuir. 
Ya lo dijo Amartya Sen: no hay derecho a la alimen-
tación si no se resuelve el problema del salario, de los 
precios justos y del pleno empleo. El tema de la tierra 
se relaciona con el de los precios justos. Si el valor de 
la hectárea de tierra llega a ser de 15 dólares, como 
está ocurriendo ahora, ¿qué precio vamos a establecer 
para el tomate, la harina de trigo o el pan?

En cuanto al problema de la infl ación, ni uno ni otro 
dicen nunca lo que tienen que decir. Es decir que los 
responsables son los que tienen una economía con-
centrada en las grandes transnacionales. Por ejemplo, 
Bimbo acaba de comprar la empresa Fargo. El 70 por 
ciento del precio del pan es fi jado en este momento 
por una empresa mexicana. Lo mismo podemos decir 
en el caso de la leche y de la carne. No tenemos frigo-
rífi cos nacionales, ya que están en manos de extranje-
ros. Entonces, se trata de esto.

La concentración de la economía también está vin-
culada con el tema de la transnacionalización, que no 
es un problema solamente nuestro, sino del mundo. 
Recientemente estuve en Uruguay. En ese país el 35 
por ciento de las tierras cultivables están en manos de 
argentinos que van a establecer un pool de siembra. 
Por lo tanto, no es un problema de que soy italiano o 
qué sé yo qué, sino de que son los responsables na-
cionales y extranjeros que tienen la concentración de 
la tierra.

Finalmente, quiero señalar que cuando hablamos 
del modo de producir nos estamos refi riendo al acceso 
a la tierra –esto, en buen romance, se llama “reforma 
agraria”–, al crédito, a los recursos genéticos y a los 
bienes de la sociedad –que tenemos que disfrutar entre 
todos– por parte de la población rural.

Al mismo tiempo, no debemos entrar en contradic-
ción. No podemos hacer campaña de dengue mientras 
seguimos desertifi cando y deforestando. Este tipo de 
cosas que parecen sencillas no pueden ir con campa-
ñas espectaculares de combate contra el dengue.

Mientras tanto, pese a la ley que aquí se votó para 
evitar la deforestación –y que no se cumple– se sigue 
deforestando en nuestro país. ¿Quiénes lo hacen? Los 
que desalojan a los campesinos generando inestabili-
dad y desarraigo.

Tenemos que ser coherentes y dejar de hablar de va-
lor agregado porque eso signifi ca hablar de agrocom-
bustibles. Para cultivar azúcar y maíz, para fabricar 
nafta, entran en juego nuestros estómagos disputando 
con los estómagos de los automóviles y no es un he-
cho que le pertenece a la Cochinchina sino a nosotros.

Estuve en Tucumán, ya tenemos el azúcar cara y 
prácticamente no hay porque el 30 por ciento de la 
producción de la zona norte va a parar a la exporta-
ción –ellos pueden comer azúcar y nosotros no– y a la 
fabricación de nafta. Ahora vamos a hacer nafta con 
mandioca, entonces se jorobaron porque no van a co-
mer más chipá. (Risas.)
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to a los consumidores, el comercio justo, el consumo 
responsable.

Al fi n y al cabo somos parte todos de una misma 
cadena y debemos tener en cuenta esas cosas para po-
der solucionar y mejorar la calidad de vida de todos y 
lograr este derecho humano, indispensable, que para 
nosotros es la bandera de lucha de ahora y del futuro 
en este corto plazo, que es la soberanía para todos y 
todas, porque de eso es de lo que todos vivimos y de 
lo único de lo que no podemos prescindir.

Agradecemos nuevamente a todos el espacio para 
poder expresarnos. Como Movimiento Nacional 
Campesino Indígena vamos a estar dispuestos a se-
guir trabajando.

Sr. Presentador. – Tiene la palabra el señor Jorge 
Rulli, de Refl exión Rural.

Sr. Rulli. – Buenas tardes a todos. Agradezco la in-
vitación y me alegra el debate.

Si bien debo decir que en el grupo de Refl exión 
Rural pensamos que las leyes son el resultado de si-
tuaciones político-culturales, socio-ambientales, de 
hechos consumados que la sociedad presenta; en este 
caso creo que tengo derecho a ser escéptico porque 
este proyecto se neutraliza –si es que tiene buenas in-
tenciones que no sean preelectorales– con el proyecto 
Estratégico Agroalimentario.

Creo que la globalización nos ha tocado el lado os-
curo de la modernidad y es bastante horroroso. Esta 
ley sería impensable del otro lado, absolutamente im-
pensable. A nadie se le ocurre que puede comprar tie-
rras en una aldea de Italia sin ser italiano y sin dar un 
examen que confi rme que es granjero.

Aquí, a lo largo de estos quince años de sojización 
y de agronegocios, se ha privatizado por extranjeros 
toda la tierra que han querido o que el modelo ha ne-
cesitado. Creo que ahora estamos en la etapa del “em-
prolijamiento”, de legitimar el robo habido y por eso, 
desconfi amos mucho de estas intenciones que consi-
deramos parte de un simulacro.

Durante años hemos visto cómo, por ejemplo, se 
atacó a Douglas Tompkins. Muchas veces nos permi-
timos recordar que era uno de los fundadores del mo-
vimiento antiglobal; no importa, le fueron a cortar los 
alambres porque parece que era sumamente peligroso.

En los últimos tiempos vimos cómo Parques Na-
cionales ha donado Monte León, los Esteros del Ibe-
rá y no escuchamos ninguna autocrítica de aquellos 
que incluso nos injuriaron por haber tratado de aclarar 
quién era quién; mezclar a Lewis con Tompkins fue de 
una intencionalidad imperdonable.

Me parece que hay cuestiones fundamentales que 
no están en debate en la Argentina de hoy. Esta ley 
convoca nuevamente a una gran confusión en la medi-
da en que hace hincapié en la tenencia cuando aquí el 
gran tema es la posesión.

Nosotros no estuvimos de acuerdo con muchas 
organizaciones sociales en el proyecto de reforma 

a que incluyan en su agenda este tipo de cosas, por 
ejemplo qué pasa con la comisaría de Monte Que-
mado, qué pasa con la intendencia de Monte Que-
mado, qué pasa con los juzgados, no sólo de Monte
Quemado.

Como coyuntura entendemos que en este momento 
esta zona es un lugar muy caliente donde están pasan-
do cosas muy graves. Por eso necesitamos dar señales 
en el terreno al intendente, al comisario y a las fuerzas 
que están operando.

Sr. Marcelo. – Nosotros queríamos recalcar mucho 
la función social de la tierra, algo de lo que no se ha 
hablado. Nos interesa mucho entonces que se marque 
no sólo la tierra como recurso, como el cuadradito que 
hay que mensurar y defi nir en cuanto a su propiedad y 
el papel, sino en cuanto a una cultura, una cantidad de 
personas y un sistema integrado de gente que vive ahí 
y que tiene que pervivir ahí, más allá de quién sea el 
propietario del lugar.

En nuestra comunidad no ponemos el acento en la 
propiedad porque la misma en general es comunitaria 
y se marca desde la vivencia, la ancestralidad y en el 
lugar que cada uno ocupa.

Nos interesa entonces que se detenga el modelo de 
agronegocio lucrativo, que acaba con la tierra y con 
la cultura que hay encima de ella, no importa que la 
misma sea de pueblos originarios, de campesinos o 
agricultura familiar. Es lucro. Nosotros queremos re-
calcar que estamos en contra de eso.

Necesitamos un proyecto. Nos parece bien marcar 
el límite para la extranjerización pero también esta-
mos presentando un proyecto para la detención de los 
desalojos. Algo que es inmediato, necesario y donde 
tenemos que marcar la diferencia.

Nosotros, en el día a día, vivimos las consecuen-
cias del modelo de agronegocio. Es lo que marcaba 
Julián. Esto es lo que tenemos que detener ahora. No 
podemos esperar a ver si en algún momento el capital 
extranjero va a tomar un camino diferente respecto de 
esto o no.

Sr. Rachid. – En el marco de la propuesta que esta-
mos armando con Florencia, con algunas agriculturas 
familiares y otras organizaciones, el tema de los des-
alojos viene ligado y relacionado a la construcción de 
la soberanía alimentaria.

En ese sentido, el 16 de octubre se conmemora y 
celebra el Día Mundial de la Soberanía Alimentaria 
con otras organizaciones, y el viernes 14 vamos a ha-
cer una marcha de celebración y de denuncias de estas 
cosas.

Nosotros hemos aprendido a trabajar en pos de ir 
siempre para adelante, frenando los desalojos y las to-
padoras pero siempre mirando hacia adelante. Porque 
el objetivo de esto es seguir comunicando y comba-
tiendo con el resto de la sociedad, específi camente la 
comunidad urbana, que es la que tiene un rol muy im-
portante, como decía antes la compañera con respec-
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Sr. Presentador. – A continuación hará uso de la 
palabra el señor Pablo Bergel, legislador electo por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Bergel. – Viene bien la mención que recién 
hizo Jorge respecto de Elsztain y de IRSA para hacer 
una digresión inicial acerca del tema de la extranje-
rización o del uso perverso de la tierra urbana, que 
no está desligado de la cuestión de la tierra rural. En 
algún momento deberíamos pensar el tema de la tierra 
como un tema conjunto, con sus particularidades. Me 
refi ero concretamente al proyecto de IRSA en la Ciu-
dad Deportiva de Boca Juniors. Estoy hablando de las 
70 hectáreas de IRSA, asociada con George Soros, en 
un caso de extranjerización por los términos en que el 
proyecto intenta presentar el tema.

Frente al proyecto de extranjerización, uno podría 
decir, como ya lo hicieron aquí varios compañeros, 
que el tema no es el del uso y la concentración. Pero 
aun aceptando los términos de extranjerización en que 
está planteado, otorgándole el benefi cio de la duda y 
de la buena fe –creo que se hace bien en cuestionar 
esto– y ante la evidencia, como decía el propio Jor-
ge, de que el Plan Estratégico Agroalimentario cons-
tituye una contradicción absolutamente fl agrante con 
este proyecto, si consideramos el proyecto en sí mis-
mo –que en defi nitiva es el que se coloca en el debate 
público por razones de hegemonía y de fuerza– y de-
jamos todo lo demás de lado quizá podamos intentar 
apalancarnos en ese debate. En todo caso creo que eso 
es lo que nos tiene juntos hoy aquí y no hace un año 
o seis meses.

Entonces, algo pasa con ese proyecto. Lo que quiero 
decir es que viene bien. Viene bien que la presidenta  
lo  haya  mencionado  por  las  razones –oportunistas 
o no– que tuviera para presentarlo. En consecuencia, 
viene bien el debate.

Manejándonos en esos mismos términos, cabe for-
mular ciertas aclaraciones, algunas de las cuales ya se 
han hecho. Verónica señaló que las estimaciones –por-
que no hay un catastro bien confeccionado– oscilan 
entre el 7 y el 10 por ciento; yo tenía entendido que 
estaban entre el 7 y el 11 por ciento. Entonces, ¿por 
qué fi jar un límite del 20 por ciento, que prácticamen-
te convierte al proyecto en un proyecto de promoción? 
En otras palabras: “Compre al 9 por ciento y rápido 
porque se acaba”.

Autorizan a comprar nueve y puesto en esos térmi-
nos es un anuncio.

Pero saliendo de esta disquisición, la ley se refi ere 
a un tipo de extranjerización que es la dominial, del 
dominio o la titularidad de la tierra. Sin embargo, po-
demos hablar de otros tipos de extranjerización a los 
que podemos llamar funcionales, manejando siempre 
el paraguas de la palabra extranjerización, ya que es el 
que permitió una cierta introducción al debate.

Aceptando ese paraguas, redefi namos la palabra ex-
tranjerización y hagamos una extensión del término, 

agraria porque entendemos que la cuestión es el uso 
del suelo; necesitamos una ley de suelos. El Estado 
se tiene que hacer cargo de la tierra de los que están 
arruinando el suelo en este país y son millones y mi-
llones de hectáreas.

Me parece que tenemos que recobrar esa mirada 
casi de niño y sentir que poner límites a la extranjeri-
zación es algo que tendríamos que haber hecho hace 
muchos años.

En mi opinión, como dijo Miriam o dijeron varios, 
el tema es el modelo productivo, con 20 millones de 
hectáreas de soja y 10 millones de hectáreas más que 
se plantean, con un despoblamiento masivo, con una 
urbanización gigantesca de ciudades, de localidades 
rurales y semirrurales que han sido alcanzadas por 
los conurbanos y se ven integradas al gran tema de 
la inoperancia política, de la droga, de la inseguridad 
–en las que ya no se puede vivir– y con un campo en 
manos de grandes empresas que ni siquiera son pools 
de siembra.

Grobocopatel tiene ofi cinas en Michigan y en San 
Petersburgo. Eduardo Elsztain es argentino, tiene pa-
saporte, tiene 900 mil hectáreas en el Cono Sur –no 
sólo Tinelli tiene muchas tierras– y no se lo mencio-
na jamás porque cualquier tesorero del Consejo Judío 
Mundial es íntimo amigo de la presidencia y parece 
que eso lo protege para deforestar Salta y para hacer 
muchísimas otras cosas.

Quiero recordar que esas grandes corporaciones 
de sojeros aprovecharon el confl icto de la resolución 
125 para reconfi gurar este país y para exportar la soja 
del sur de Brasil, de Uruguay, Paraguay y Santa Cruz 
de la Sierra. Se conformaron a través del dolor que 
nosotros pasamos como argentinos en esos días de 
enfrentamiento, se transformaron en enormes sojeros 
del Cono Sur con inmensas cantidades de tierras del 
otro lado.

Yo denuncié en Uruguay cuánta soja argentina 
sale por Nueva Palmira y los periodistas uruguayos 
se reían cuando a micrófono abierto les pregunté por 
qué. La respuesta fue: “porque aquí eso lo sabe todo 
el mundo”.

Y en pocos años, Puerto Nueva Palmira –los invito 
a que lo conozcan– se transformó en un puerto de ya-
chts, absolutamente internacional y gigantesco. ¿Qué 
soja creen que sale por allí? La de aquellos que no pa-
gan retenciones y respaldan el modelo agropecuario. 
No tienen críticas para ese modelo, entre otras cosas 
porque no pagan la renta. Entonces, se permiten la dis-
tancia que se permiten algunos observadores y sojeros 
del campo político argentino.

Me parece que tenemos que discutir la posibilidad 
de llevar este tema a la calle acerca de cuál es el pro-
yecto nacional argentino que queremos. En ese senti-
do considero que el tema de la soberanía alimentaria 
no está incluido en este debate. Por lo menos no tiene 
nada que ver con la soberanía alimentaria tal como 
nosotros la consideramos. (Aplausos.)
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niones en las que no se dictamina nada, escuchamos 
a los expertos y simulamos algo que está lejos de un 
tratamiento orientado a sacar una norma.

En este contexto, abrir canales de debate alterna-
tivos que nos permitan ir aproximando algunas posi-
ciones, señalando algunos problemas en el proyecto 
del Poder Ejecutivo o en otros, encontrando virtudes 
en otros proyectos presentados, nos parece muy in-
teresante como para poder generar cierta certeza de 
que existe la posibilidad de sacar un dictamen y una 
sanción de algo que nos convenza a una buena parte.

El proyecto presentado por la diputada Marcela Ro-
dríguez se separa mucho del proyecto del Ejecutivo 
en una cuestión central. Nosotros no distinguimos ex-
tranjeros de nacionales.

Para nosotros, defi nitivamente, la Constitución 
veda esa distinción, pero habilita otra distinción que 
nos parece mucho más interesante: la de las personas 
en función de su plano social y su rol en la producción.

Nuestra Constitución nos impide distinguir entre 
extranjeros y nacionales pero nos permite distinguir 
trabajadores de capitalistas sin ningún problema. 
Sobre esa base, lo que hacemos es poner un límite a 
nacionales y extranjeros, que varía en función de las 
unidades productivas en las provincias.

Esta distinción es radical. Nos parece que tiene 
sustento constitucional y es superadora del défi cit del 
proyecto del Poder Ejecutivo.

Además, me parece que es importante conceptuar 
que esta distinción entre extranjeros y nacionales en 
el contexto argentino tiene algunos problemas, aun 
cuando la estemos pensando en el mejor espíritu, di-
rigida únicamente contra el empresariado que viene a 
expoliar el suelo argentino.

Aun en ese caso, no podemos olvidarnos de que el 
jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, públi-
camente, se manifi esta a favor de cobrar los servicios 
hospitalarios a los extranjeros.

Por supuesto que no es lo mismo un inmigrante tra-
bajador que la inversión extranjera; entonces hagamos 
esa distinción. Distingamos a los trabajadores de los 
capitalistas y así sorteamos ese gran problema.

Lo último que quería decir, por si alguno lee el pro-
yecto de la diputada Marcela Rodríguez contenido en 
el expediente 4.700, es que sabemos que es un proyec-
to claramente insufi ciente.

Hay que reformar la ley de arrendamientos rurales 
poniendo un límite al arrendamiento y extendiendo 
el plazo al arrendamiento. Hay que aprobar un régi-
men de acceso a la semilla que permita al pequeño 
productor acceder a la producción en condiciones de 
competitividad.

Esto es central porque poner un límite al dominio, 
permitiendo que la familia sea una unidad productiva 
no sirve para nada si no tiene acceso a la semilla en 
condiciones de competitividad.

no solamente a la adquisición dominial sino también 
a la funcional, que es más abarcadora que la primera.

Al decir extranjerización funcional me refi ero al 
uso del suelo para proveer de alimentos para chanchos 
en países extranjeros. Eso es extranjerización de la 
tierra de una forma que va mucho más allá del 20 por 
ciento del territorio; lo supera largamente y es extran-
jerización funcional o del uso de la tierra.

Agregaría a esta idea el concepto de fertilidad del 
suelo como bien público. Creo que tenemos que esta-
blecer que la fertilidad de la tierra es un bien público 
que pertenece a las actuales y futuras generaciones; 
aunque yo sea el titular y tenga incluso cinco títulos 
de propiedad legítimos, no puedo dañar la fertilidad 
del suelo del que soy propietario sin tener un castigo 
por ello. Entonces, se debería establecer un sistema de 
premios y castigos para la mejora o el empeoramiento 
de la fertilidad del suelo.

Existe una extranjerización de la fertilidad del suelo 
porque se exportan nutrientes y agua del suelo que es 
un bien de dominio público, un bien soberano de las 
actuales y futuras generaciones.

Me parece que dentro de este paraguas restringido 
y cuestionable que proporciona la ley hay mucha tela 
para cortar jugando con el mismo término extranjeri-
zación y desarrollándolo. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Antes de dar la palabra al próxi-
mo expositor, quiero invitarlos a una actividad que 
está desarrollando la Fundación Ecosur. Es para el 
próximo miércoles 19 de octubre a las 17 horas en 
la Biblioteca Nacional, donde se presentará el libro 
Mujeres, naturaleza y soberanía alimentaria de Silvia 
Papuccio de Vidal, miembro de la citada fundación.

Al margen de este anuncio, si bien no contamos con 
la presencia de la señora diputada Marcela Rodríguez, 
están aquí sus asesores, quienes me han pedido hacer 
uso de la palabra.

Sr. Nieto. – En primer lugar, quiero trasladar las 
disculpas de la señora diputada Marcela Rodríguez 
que no pudo acercarse a esta reunión y aclararles que 
me tengo que retirar pero seguramente se quedará Se-
bastián para participar del debate.

La diputada Rodríguez me pidió que específi ca-
mente les dijera que tiene particular interés en este 
espacio por una razón muy contingente, que no es 
la única pero que me parece importante mencionar. 
Los que no trabajan en el Congreso quizá no lo sepan, 
pero existe una sensación respecto del tratamiento le-
gislativo del proyecto del Poder Ejecutivo y es que 
estamos ante una alternativa trágica: o se dictamina un 
proyecto muy semejante al del Poder Ejecutivo, o no 
se dictamina nada. Ésa es la sensación.

Existe una resistencia a asistir al plenario convo-
cado por la Comisión de Legislación General porque 
si se dictamina algo debe ser muy parecido a lo pro-
puesto desde el Ejecutivo y la alternativa política que 
se presenta a eso es no hacer nada. Es decir, hacer reu-
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habría nada de esta legislación que pudiera limitar la 
peligrosidad de la cuestión.

Por otro lado, en el párrafo tres –que forma parte de 
lo que comentaba– las consideraciones dicen algo que 
me pareció muy grave y que se repite en el Proyecto 
Estratégico Agroalimentario –PEA–. Dice: “siendo la 
tierra un recurso estratégico natural escaso y no re-
novable”. La tierra desde que es tierra es decir, desde 
los diez mil años de agricultura en el mundo, es un 
recurso renovable…

Sr. Bergel. – Y antes también.
Sra. Giarraca. – Y antes también lo era si bien no 

había asentamientos de unidades familiares para la 
producción de granos. La tierra es renovable, el pe-
ligro de que no lo sea tiene que ver con el uso que se 
hace de ella y con la producción.

La tierra es limitada, ello signifi ca que no es un pro-
ducto del trabajo humano. Por más capital y trabajo 
que tenga, no puede producir tierra porque la produc-
ción agropecuaria no puede producir otra cosa que la 
producción industrial.

La tierra es limitada, da lugar a la renta pero es 
un recurso renovable y por lo tanto, que esta ley y el 
proyecto estratégico alimentario planteen que no es 
renovable me hace acordar a un sociólogo que en la 
década del 20 formuló un teorema que mencionaba 
algo así como la “neurosis de destino”. Si planteamos 
para más adelante cierta cuestión y damos todos los 
pasos para que se dé, seguramente eso va suceder. Me 
parece que esto es una anticipación de lo que puede 
pasar si se sigue con un mal uso de la tierra.

Me extiendo un minuto más –porque no voy a 
participar del debate– para recordar a Florencia Gó-
mez algo de lo que dijo en relación con que duran-
te doscientos años nunca, ningún gobierno, habló de
la tierra.

Aquí somos varios, pero particularmente fui miem-
bro del equipo del ingeniero Giberti que en 1973 sacó 
un conjunto de leyes. Dentro de ellas estaba la ley 
agraria y la de renta normal potencial, que fueron par-
te de la intolerancia del sector terrateniente argentino 
que junto con las fuerzas armadas terminaron con el 
gobierno.

Sr. Bergel. – ¿Quién era presidente en ese enton-
ces?

Sra. Giarraca. – Cámpora y Perón.
Me parece que un gobierno que tiene raíces en estas 

mismas ideas, no puede dejar de reconocer esto. Vos 
sos muy joven, Florencia. Por eso quiero decir que no 
se trata solamente de las leyes de 1973, sino también 
de la ley de la renta normal potencial de la tierra ela-
borada por Aldo Ferrer para la provincia de Buenos 
Aires, entre otras cosas.

De manera tal que la historia no comienza cuando 
empezamos nosotros. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Quiero señalar que en breve es-
taremos agotando la lista de oradores.

Todas estas cosas hay que empezar a volcarlas en 
los debates y traducirlas en iniciativas legislativas.

Nosotros no lo hemos hecho y creemos que hay 
que hacerlo, así que trasladamos y comunicamos la 
inquietud. Muchas gracias.

Sr. Presentador. – Tiene la palabra la señora Nor-
ma Giarraca, profesora de sociología rural y directora 
del Grupo de Estudios Rurales de la UBA del Instituto 
“Gino Germani”.

Sra. Giarraca. – Buenas tardes: quiero agradecer 
la invitación pero también quiero advertir que me 
cabe cierto escepticismo, como a Jorge Rulli, por dos 
motivos. Primero, porque sigo atentamente las campa-
ñas electorales y es claro que en la dirigencia política 
argentina el tema de los recursos naturales, el tema de 
la tierra y el tema del modelo productivo agrario no 
tiene un lugar central por el tipo de debate y de inter-
venciones que hemos escuchado en todos estos meses 
y por el tipo de resultados electorales en San Juan, 
que es una provincia absolutamente minera y que está 
rematando los recursos naturales que debíamos com-
prometer para las próximas generaciones.

El proyecto del Ejecutivo es un proyecto de quince 
páginas, de las cuales ocho son consideraciones ge-
nerales y el resto un corto articulado de 17 artículos.

Quise centrarme en algunos aspectos de las con-
sideraciones generales –y me alegra que haya gente 
que haya intervenido en la redacción de este proyec-
to– para aclarar algunos puntos relacionados con la 
tradición del estudio de la cuestión agraria, no sólo en 
la Argentina sino en el mundo.

En primer lugar, hay una cuestión que comenzó a 
plantear Pablo Bergel acerca de la diferencia entre la 
propiedad de la tierra, el dominio y otras formas de 
control sobre ella.

Efectivamente, el proyecto se centra en la propiedad 
o dominio de la tierra. Sin embargo, deja planteada la 
peligrosidad de tener una parte del territorio en manos 
de extranjeros que –seamos claros– no son los gringos 
que vinieron en las épocas migratorias sino aquellos 
de la peor fase del capitalismo neoliberal que, como 
dice Boaventura de Souza Santos, “está hambriento 
de tierras”. Por lo tanto, se trata de importantes actores 
del proceso del capitalismo global.

Las consideraciones del proyecto plantean la peli-
grosidad de tener el territorio en manos de estos ex-
tranjeros y dice que dejarlo abierto compromete gra-
vemente el desarrollo y la soberanía natural.

Sin embargo, hay otras formas de control de la tie-
rra y de los recursos naturales, como es el tema de la 
consignación que se está desarrollando y expandiendo 
en este momento: las 300 mil hectáreas en Neuquén, 
las 250 mil en Chaco y, por otro lado, el tipo de con-
cesiones que el Código Minero y la Ley de Minería 
indican para toda la zona cordillerana de megaminería 
del país. Todo eso está en manos de extranjeros y no 
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Entonces, también hay que trabajar sobre un pro-

yecto de ley que evite la concentración de la tierra, 
porque como bien se ha dicho, si se detiene a los ca-
pitales extranjeros van a venir los de origen nacional.

Hay que trabajar en el Instituto de Colonización, 
porque debemos volver a colonizar la Argentina.

También es cierto que se deben detener los desalo-
jos. En esta Cámara de Diputados hay dos proyectos 
que fueron presentados el año pasado. Uno es un pro-
yecto de declaración de mi autoría y que se relaciona 
con el tema de la urgencia. El otro es un proyecto de 
ley del señor diputado Cardelli, que tiene como obje-
tivo detener los desalojos.

Lamentablemente, duermen el sueño de los eternos.
Para terminar, estuve el martes en un seminario de 

la UCA en el que participamos con la señora diputada 
Benas y tengo mucho para decir, pero me voy a ajustar 
a los cinco minutos.

Creo que los ejemplos tenemos que empezar a dar-
los por casa. Se hizo mención a las 650 hectáreas de la 
fuerza aérea en Córdoba y voy a agregar algunos datos 
más: las 12 mil hectáreas de campo La Remonta, del 
Ejército, en la zona Villa María, hace diez años que 
las siembra Aceitera General Deheza, de un gran co-
nocido de este Congreso, el grupo Urquía. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Aprovecho para leer el saludo 
de los delegados del Foro de Organizaciones Naciona-
les de Agricultura Familiar, Roberto Rodríguez, de la 
Unidad de Coordinación Nacional FONAF.

A continuación, tiene la palabra Tamara Perelmuter, 
del Grupo de Estudios Rurales de “Gino Germani”.

Sra. Perelmuter. – Me sumo a las felicitaciones 
por la organización de la actividad.

Supongo que voy a usar menos de cinco minutos 
porque muchas de las cosas que tenía para decir res-
pecto del proyecto ya fueron dichas, sobre todo lo 
relacionado con el uso de la tierra y con entenderla 
como un bien común en torno a su función social.

Sólo quiero agregar un elemento al debate que tiene 
que ver con aportar a la discusión. Considero que en 
torno a este proyecto, además de darla juntamente con 
el PEA, es necesario incorporar un proyecto que está 
intentando ser debatido desde hace varios años, pero 
que por alguna razón no es público y está relacionado 
con la discusión de la reforma de la ley de semillas y 
creaciones fi togenéticas.

No puede pensarse la discusión en torno de la tierra 
sin pensar en un debate respecto de la mediatización 
del agua y de la fertilidad de sus nutrientes. Considero 
que no tiene sentido la discusión en torno de la tierra 
pensada por fuera del debate respecto de las semillas.

Hace unos meses estuve participando en una au-
diencia similar a ésta sobre el tema de la soberanía 
alimentaria, y allí conté que hace varios años se dis-
cute –por lo bajo y sin que sea demasiado público– la 
modifi cación de la ley de semillas que tiene que ver 

Tiene la palabra el señor diputado Orsolini.
Sr. Orsolini. – Muchas gracias por la invitación. 

Como es sabido y ya se ha dicho aquí, soy autor de 
uno de los proyectos que fueron impulsados en 2002 
por la Federación Agraria Argentina. Esa iniciativa 
fue presentada, perdió estado parlamentario y la volví 
a presentar el año pasado, cuando inicié mi actividad 
parlamentaria. Pero más que hablar del proyecto me 
gustaría decir que si bien tenemos algunas coinciden-
cias con el Poder Ejecutivo, también tenemos algunas 
disidencias importantes. Esto ya lo he planteado en 
varios ámbitos. No obstante, me gustaría hacer una 
contextualización.

En primer término, creo que si no consideramos 
que la tierra está cumpliendo una función social no 
estamos enfocando el tema. La tierra, más allá de sus 
aspectos productivos, debe cumplir una función so-
cial. Todos sabemos que la concentración de la tierra 
es la causa más importante del hambre y la miseria. 
Por lo tanto, debemos ver cómo hacemos para que la 
tierra no se siga concentrando.

Creo que la concentración de la tierra que se está 
dando en los países subdesarrollados es tremenda-
mente fuerte. Esto ha sido señalado por muchos de 
los que están aquí presentes, por lo que no quiero ser 
redundante. Los efectos de la concentración de la tie-
rra también se vinculan con la concentración –valga la 
redundancia– de los mercados, los confl ictos –esto es 
algo que saben muy bien los compañeros de Santiago 
del Estero y de Salta–, la falta de titularización y de 
capacitación en la investigación agrícola, las difi culta-
des para acceder al mercado de crédito, los bajos ser-
vicios sociales de infraestructura agrícola que tienen 
los productores –es decir, el sector más vulnerable– y 
la ausencia de políticas para la contención y radica-
ción de familias en el campo.

Nosotros estamos trabajando. Es cierto lo que se 
dijo aquí en el sentido de que un proyecto para limi-
tar o restringir la extranjerización de la tierra es nada 
más que el puntapié inicial. Aquí hay que hablar del 
uso y de la tenencia a través también de una ley de 
arrendamiento. La ley 13.246, sancionada durante el 
gobierno de Perón en 1946, era una cosa. Pero cuando 
en 1978 Martínez de Hoz tomó esa ley, la destripó. Yo 
provengo de la Federación Agraria Argentina y el año 
pasado también presenté un proyecto de ley de arren-
damientos elaborado por esa entidad. A través de esa 
iniciativa tratamos de corregir lo que se ha hecho y, al 
igual que lo señalado por uno de los oradores que me 
precedió en el uso de la palabra, no sólo ordenamos 
los temas de plazos y demás en materia de arrenda-
mientos, sino que además trabajamos muy fuerte so-
bre la cuestión de la rotación de los cultivos, lo que 
es sumamente importante. Aquí se ha hablado de la 
fertilidad de la tierra. Hoy, con la soja, se está hacien-
do una extracción minera por la cual lo que realmente 
se está exportando son los minerales.
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presentes y quienes puedan hacer algo para evitar todo 
esto, para que no pase a mayores y no tengamos que 
seguir lamentando víctimas por estos hechos. Muchas 
gracias. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Quiero agradecer la presencia 
de los diputados que fueron respetuosos y quisieron 
quedarse a escuchar a las organizaciones y a los expo-
sitores, como Eduardo Macaluse y Claudio Lozano, y 
decir que obviamente está abierta la participación para 
lo que es el debate posterior.

Tiene la palabra el señor Nahuel Levaggi, de la 
Cooperativa de Trabajadores Rurales de San Vicente y 
del Frente Popular Darío Santillán. Con él estaríamos 
cerrando la lista de oradores y comenzando el debate 
posterior.

Sr. Levaggi. – Buenas tardes a todos. Yo formo 
parte de una organización rural de trabajadores de 
San Vicente, del Frente Popular Darío Santillán, que 
articulamos con varias otras organización a través de 
COMPA, Coordinadora de Organizaciones y Movi-
mientos Populares de Argentina.

Aquí se han dicho ya la mayoría de las cosas que 
tienen que ver con el análisis de la situación, de los 
datos crudos, de los relatos de la realidad y de las con-
tradicciones de este gobierno con respecto a sí mismo 
y de esta ley con el Plan Estratégico Agroalimentario. 
El compañero Manuel hizo otro análisis.

Yo quiero tratar de agregar algunas cosas más desde 
nuestra particularidad, que tiene que ver con formar 
parte de las organizaciones que vivimos y trabajamos 
la tierra.

Ésa es tal vez una de las voces principales que para 
nosotros es importante que esté, porque muchas veces 
hablan más los intelectuales y académicos de noso-
tros, que nosotros mismos. Por eso, está bueno que 
se escuche la voz de los compañeros que vivimos y 
laburamos la tierra.

En ese sentido quiero mencionar algunas cosas. 
Que haya leyes o una política pública que garantice la 
redistribución de la tierra y garantice otro modelo no 
signifi ca solamente poner coto a algunos para la tierra 
o tratar de distribuirla –un paso importantísimo que 
ni se da–, sino un modelo de vida en el campo y en la 
ciudad que permita que tanto en el campo como en la 
ciudad el pueblo trabajador pueda vivir dignamente.

Ni el trabajador rural en el campo, ni el pobre o el 
trabajador en la ciudad, bajo este modelo productivo 
y de sociedad que se está planteando, se puede desa-
rrollar dignamente.

La soja es una de las expresiones del agronegocio 
de este modelo. El agronegocio, en cada una de las 
producciones, en cada uno de los ámbitos, se expresa 
de manera distinta. Puede ser producción de fl ores, de 
eucaliptus o de vegetales, como en el cinturón hortí-
cola donde laburo yo.

Por ejemplo, las verduras que se comen en los cin-
turones hortícolas de Escobar, La Plata y Florencio 

con pensar, discutir y profundizar la propiedad inte-
lectual y el patentamiento.

Sra. participante. – La patente biológica.
Sra. Perelmuter. – De todas maneras, lo que men-

cionaba tiene que ver con que desde hace meses se ha 
hecho público que el proyecto de modifi cación está 
en el seno de la CONASE, listo para salir a la luz; 
si todavía no se ha hecho público es porque aún no 
estaba defi nida la discusión respecto de cómo se iban 
a cobrar las regalías.

Sin embargo, el proyecto existe y en cualquier mo-
mento va a hacerse público. Está hecho a espaldas de 
los productores, de las organizaciones, de todos los 
aquí presentes y está relacionado con la discusión so-
bre el uso propio de las semillas, que es la potestad 
que tienen campesinos y productores de guardarlas 
para su propia cosecha; tiene que ver con el avasa-
llamiento de los derechos de los propietarios de esas 
semillas, que no es otra cosa que el despojo de los 
saberes y conocimientos de los campesinos.

Me parece interesante incorporar este debate, sobre 
todo porque se viene en cualquier momento y porque 
no podemos pensarlo por fuera de la discusión respec-
to de la tierra, los alimentos y lo que discutimos aquí. 
(Aplausos.)

Sr. Presentador. – Tiene la palabra Graciela Bane-
gas, de la Mesa Ejecutiva del FONAF.

Sra. Banegas. – Buenas tardes: yo formo parte 
de la Mesa Ejecutiva del Foro Nacional de Organi-
zaciones de la Agricultura Familiar (FONAF). Soy 
una campesina y en este momento me encuentro aquí 
para hacer un pedido especial a todos los diputados 
presentes y a quien pueda darnos una mano, ya que 
un compañero campesino de la provincia de Salta está 
sufriendo un atropello.

En el día de ayer, un grupo de civiles encapuchados, 
con la presencia de un ofi cial de la Justicia, intentaron 
desalojar de su tierra a la familia de Alfredo Riera.

Por eso, quiero hacer un pedido especial para que 
los diputados presentes que puedan nos den una mano 
para que este compañero no siga sufriendo las conse-
cuencias que desde hace tiempo viene sufriendo, ya 
que ésta es la tercera vez que intentan desalojarlo. Dos 
veces hemos logrado frenar el desalojo. Hemos esta-
do aquí hablando con gente para que se comuniquen 
hasta con el gobierno de Salta para que vean la posibi-
lidad de evitar esto.

Esta vez han entrado y es preocupación de nosotros, 
los compañeros, que estas cosas no sigan sucediendo.

En el norte, en todo lo que es el NOA y la provin-
cia de Santiago del Estero, seguimos con estos pro-
blemas. Las organizaciones estamos en pie de guerra 
continuamente luchando y la única arma que tenemos 
es pararnos frente a las topadoras para evitar muchas 
cosas. Ha habido incluso hasta casos de muerte.

Hoy le toca a nuestro compañero pasar por esta si-
tuación y por eso quiero hacer un pedido especial a los 
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Entonces, queremos dejar en claro que la modali-

dad de cada uno de los espacios es distinta y es ne-
cesario conocerla para elaborar políticas públicas que 
verdaderamente respondan.

Nosotros nos damos la tarea de organizar a los terri-
torios y les proponemos el diálogo constante para que 
las legislaciones que surjan lo hagan de la mano de 
dicho diálogo y que no sea “che, hice esta ley. Fijate si 
te gusta”. No, la propuesta es armarlas juntos.

Por eso, los invitamos a que vean nuestra realidad, 
a una madre de siete hijos que tiene que ir a ningu-
nearse con una puntera política por una caja de leche, 
a un chico de ocho años que labura bajo la lluvia en 
una quinta para generar la verdura que en el merca-
do se paga dos pesos y ustedes la pagan cinco pesos 
en la verdulería, o también los desalojos de vecinos 
que acaba de comentar la compañera de Mendoza.
(Aplausos.)

Sr. Presentador. – Éstas han sido las exposiciones 
previas al debate.

Sr. Levaggi. – Tal como mencionaron los compa-
ñeros, tenemos que organizarnos juntos.

El día 16 de octubre es el Día de la Soberanía Ali-
mentaria.

El viernes 14 vamos a estar en la calle un montón 
de organizaciones, como el Alba de los Movimientos 
Sociales para Latinoamérica, con las banderas y con-
signas de la soberanía popular, alimentaria y nacional. 
Invitamos a todos los compañeros y compañeras el 
viernes 14, a las dos de la tarde, en el Congreso. Desde 
allí nos vamos a movilizar.

Sr. Presentador. – Agradezco a todos los que se 
quedaron. Me había olvidado de nombrar a Marta 
Maffei, que también viene bancando este espacio y es 
diputada nacional con mandato cumplido. Esperamos 
que también pueda aportar algo en el debate. A los 
que quieran intervenir les pido que levanten la mano. 
Lo ideal sería que yo no tenga que hablar mucho más 
y que podamos respetar los tiempos, de entre tres y 
cinco minutos. Les pido que nos autorregulemos. In-
clusive, si quieren levantar la mano e intervenir direc-
tamente, me parece mucho mejor. En todo caso, los 
que no hablaron, que se presenten. Y a aquellos que ya 
hicieron uso de la palabra les pido respeto por quienes 
todavía no pudieron hablar.

Sr. De la Fuente. – Buenas tardes y gracias por la 
invitación. Mi nombre es Horacio de la Fuente y soy 
miembro de la Unión Latinoamericana de Técnicos 
Agrarios y Rurales. Aquí se han dicho muchas cosas 
que tal vez yo también voy a repetir, pero lo primero 
que me han dicho los abogados a los que he consul-
tado es que esta ley es anticonstitucional, ya que el 
artículo 20 de nuestra Carta Magna, con un claro corte 
neoliberal, pone en igualdad de condiciones al ciuda-
dano nativo y al extranjero.

Hoy en día, mientras nosotros estamos aquí senta-
dos, se avasallan derechos humanos fundamentales, 

Varela están subsidiadas por el trabajo esclavo y por 
el trabajo infantil pero ningún gobierno hace absolu-
tamente nada para que eso se transforme.

Por lo tanto, un modelo distinto, no es sólo hablar 
de la tierra sino del modelo productivo, tal como lo 
manifestaron muchos en este debate; está clarísimo 
que este modelo expulsa del campo.

Los compañeros que salen del campo, los pobres 
que hace muchos años que viven en la ciudad, no sólo 
los que fueron expulsados del campo sino también el 
pueblo trabajador, están atados a una red en contra de 
la soberanía alimentaria que tiene que ver con el clien-
telismo político, con comer basura –porque se hace 
producción orgánica pero la compran los ricos y a los 
pobres nos satisfacen con bolsones de mercadería que 
es una mierda– porque estamos dependiendo de la 
manzanera puntera para una caja de leche para nues-
tros hijos; eso atenta contra la soberanía alimentaria.

Si queremos construir un modelo distinto no pode-
mos pensar el campo y la ciudad por separado. Esta-
mos hablando de un modelo de vida que debe tener al 
pueblo trabajador como protagonista, es decir, el que 
decide.

Para eso, invitamos y comprometemos a los legis-
ladores a que vengan a nuestras organizaciones para 
que conozcan los territorios y vean la realidad. Tal 
como lo expresó la compañera de Salta, sería bueno 
ver qué respuesta se puede dar, del mismo modo que a 
los compañeros del Movimiento Campesino Indígena 
y a los de la Coordinadora de Organizaciones y Movi-
mientos Populares en la Argentina.

No podemos decir “Plan Estratégico Agroalimen-
tario” cuando hoy por hoy, la verdura que se come en 
la ciudad está siendo subsidiada por el trabajo esclavo 
e infantil. Eso no se transforma de ninguna manera, 
ni siquiera con una ley distinta de tenencia de la tie-
rra. En ese caso la transformación apunta a cuestiones 
concretas.

Por lo tanto, invitamos a todos los legisladores a 
que vengan a nuestros territorios a elaborar conjun-
tamente las propuestas. Muchas veces uno no puede 
patear el centro e ir a cabecear.

Quienes nos damos la tarea de construir día a día en 
los territorios para mejorar y transformar la realidad 
los invitamos a ustedes –que ocupan espacios para ge-
nerar leyes– para que fortalezcamos el diálogo y para 
que las leyes surjan a partir de allí.

Además, si algo tiene este gobierno es que ninguna 
de las medidas que se dicen populares nace del diá-
logo con las organizaciones que laburan realmente. 
Ninguna ley, acción que transforme o que sea de in-
terés del pueblo, puede surgir de la mano ni de los 
barones clientelares del conurbano bonaerense ni de 
los grandes terratenientes. Ya se habló de lo que fue 
la pantomima de la resolución 125, pero en realidad el 
campo se fortalece en el agronegocio que va en contra 
de los intereses de los pequeños productores y de los 
campesinos de las comunidades originarias.
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líticos que estamos promoviendo el debate, queremos 
discutir y avanzar en el conocimiento de la situación.

Hubo dos o tres cosas que no se mencionaron y 
quiero hacerlo. La primera de ellas es que el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo, al permitir la ampliación 
al 20 por ciento de la propiedad de la tierra sin ningún 
límite en la concentración en determinados lugares 
o municipios, podría permitir la extranjerización de 
provincias enteras. Ello sería similar a lo sucedido 
en México cuando Estados Unidos avanzó sobre la 
propiedad de la tierra y los mexicanos perdieron una 
tercera parte del territorio. Es decir, se está dando un 
avance signifi cativo y quise mencionarlo porque hasta 
el momento no se había expresado.

El segundo punto que quiero destacar es que, ade-
más de la propiedad de la tierra en manos extranjeras 
y de no tener el relevamiento total de esta situación, 
existen otros 14 millones de hectáreas hipotecadas en 
el Banco Nación que están en condiciones de absoluta 
irregularidad, que en cualquier momento serán vendi-
das y otra vez extranjerizadas; esto conforma un pa-
quete que representa más de 30 millones de hectáreas 
en absoluta difi cultad.

El tercer aspecto que quiero permitirme plantear no 
es menor y se refi ere a la denuncia de los tratados de 
protección de inversión. Aquí se encuentra presente 
el señor diputado Macaluse, quien históricamente ha 
presentado proyectos en la Cámara con la fi rma de to-
dos nosotros desde que tengo memoria y en los últi-
mos diez años.

Éste es un tema sustantivo. Quisiera ver al gobierno 
de Río Negro con las 330 mil hectáreas otorgadas a los 
chinos, al de Mendoza con las 500 mil hectáreas en-
tregadas a los malayos y a Capitanich con las 250 mil 
entregadas a los saudíes, cuando vean la atrocidad que 
han cometido, cuando empiecen los confl ictos graves 
con los pobladores y tengan que ir al CIADI a hacer 
la denuncia. Es decir, seguimos en una situación de 
extrema fragilidad con la presencia de estos tratados.

Dicho todo esto, la ley de extranjerización o de re-
chazo a la extranjerización, e incluso el proyecto del 
Poder Ejecutivo, creo que pone en debate el tema y 
me parece bueno que así sea. No comparto el proyec-
to del Poder Ejecutivo, no sólo por el 20 por ciento 
sino porque avanza, legitima, legaliza, permite con-
tinuar a quienes hoy tienen la propiedad de la tierra 
y avanzar aceleradamente en los próximos años en la 
nueva apropiación por parte de extranjeros; y además, 
porque tampoco resuelve ningún problema de los pe-
queños y medianos productores nacionales.

No hay consultas, no hay participación, no hay de-
mocratización.

Por otro lado, comparto lo que se decía acá que 
forma todo un paquete con ese proyecto estratégico 
agroalimentario porque está absolutamente consus-
tanciado. Ambos son absolutamente lineales al mo-
delo.

expulsando a campesinos y pueblos originarios, des-
truyendo bosques nativos y contaminando el agua y 
el aire con el cianuro, el lisfosfato y otras sustancias. 
Además, mientras nosotros estamos aquí sentados, 
en seis provincias argentinas actúan grupos parapo-
liciales expulsando a campesinos y pobladores nati-
vos. Son agentes que no sólo forman parte de estas 
transnacionales económicas que apoyan este modelo 
productivo que tiene fuerte apoyo desde el gobierno 
nacional, sino que también esas grandes concentracio-
nes de tierras están en manos de argentinos. En este 
momento hay casos testigo de que el gobierno de Chi-
na ha tomado 300 mil hectáreas en la provincia de Río 
Negro a través de testaferros, ya que el gobierno chino 
no fi gura directamente.

Sra. Benas. – Figura. Es una empresa estatal china.
Sr. De la Fuente. – Y en la provincia del Chaco hay 

500 mil hectáreas que pasaron a manos de capitales 
saudíes.

Entonces, el debate tiene que ser mucho más am-
plio y debe abarcar la reforma agraria, el uso de la 
tierra y la actualización del catastro y de la ley de 
arrendamientos rurales. Asimismo, debe hablar fun-
damentalmente sobre quiénes tienen la tierra en este 
momento, lo que implica su posesión pero no su pro-
piedad. Muchas gracias. (Aplausos.)  

Sr. Bertoldi. – Otra cosa que pensamos es que jus-
tamente nosotros tuvimos un plenario en Salta y de-
batimos este tema relacionado con el Plan Estratégico 
Agroalimentario. Obviamente, no creemos que sea 
casual que ambos temas vayan de la mano. Pensamos 
que una ley integral de reforma agraria –porque no 
podemos hablar de una ley de tierras que defi enda la 
soberanía nacional si no hablamos de una reforma 
agraria– debe establecer una justa distribución de la 
riqueza. El Poder Ejecutivo debe promover planes de 
desarrollo integral que ayuden económicamente a los 
trabajadores y trabajadoras del campo, incluyendo a 
los campesinos.

Se deben otorgar créditos de acuerdo a las necesi-
dades de cada región. Asimismo, se debe erradicar el 
latifundio y el arrendamiento. Para decir esto nos ba-
samos en la ley de tierras de la República Bolivariana 
de Venezuela y quizá sería bueno buscar otras seme-
jantes –no creo que una ley de tierras de los Estados 
Unidos tenga los mismos intereses que los nuestros–.

Por último, como dijo mi compañero, es complica-
do llevar todo esto adelante debido a la Constitución 
nacional neoliberal –como la llamamos nosotros–, 
que por ser del 94 es la Constitución del Anticristo, 
porque la otra fue la del 49. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Tiene la palabra la señora Marta 
Maffei.

Sra. Maffei. – Agradezco la invitación y comparto 
la importancia que tiene debatir estos temas en este 
momento político más allá de que, es cierto lo que 
mencionaba Norma Giarraca, están ausentes del de-
bate de quienes hacen campaña. Nosotros somos po-
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así como también con compañeros del Frente Popular 
Darío Santillán y compañeras del Movimiento Indíge-
na Campesino, con los cuales también estamos convo-
cando para la marcha del 14.

Además, el 25, 26, 27 y 28 de noviembre vamos a 
hacer el diecisieteavo encuentro de la UAC aquí en 
Buenos Aires.

Más allá de adherir a lo que han dicho los distintos 
compañeros, coincido fuertemente con las palabras de 
Miriam Gorban, integrante de la Cátedra de Soberanía 
Alimentaria de la Universidad Nacional de La Plata, 
quien ha estado en la fundación acompañándonos des-
de el año 2002.

Nosotros estábamos muy de acuerdo con cómo en-
tra en contradicción esta ley con el PEA, con el Có-
digo Minero y también con lo que se plantea como 
matriz energética al abrir todas las usinas nucleares, 
ya que ello afecta el uso de la tierra, tanto en los luga-
res en los que se efectúa la usina nuclear como en la 
extracción del uranio a cielo abierto en la cordillera, 
que implica el desplazamiento de poblaciones.

Otro de los temas está relacionado con el agua y 
los terrenos. Si bien ya existe como ley es algo que 
no se cumple ya que podemos ver que hay grandes 
lagos que están encerrados en alambrados y a los que 
se puede acceder según el permiso que pueda llegar 
a dar quien tiene el título de la tierra; eso nos parece 
muy grave.

Asimismo, quiero remarcar y reafi rmar que tanto el 
agua como la tierra y las semillas, son indicadores bá-
sicos para comenzar a hablar de soberanía alimentaria 
y al hacerlo, empezar a hablar de soberanía nacional.

Por último, me gustaría remarcar que tenemos un 
vecino peligroso del que no se habla, que ocupa las is-
las Malvinas, que está reclamando el territorio antárti-
co y que en las millas que solicita toca las plataformas 
marinas en las que existen grandes riquezas; creo que 
también hay que mencionar en una ley que sea una 
soberanía territorial integral.

Desde ya, muchas gracias por el espacio y saludo la 
realización de este evento. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Tiene la palabra Maximiliano 
Mendoza.

Sr. Mendoza. – Soy Maximiliano Mendoza, soy 
militante social y trabajo con algunas comunidades de 
pueblos originarios.

En este caso quiero meter un pequeño bocadillo 
con respecto a un tema que me parece que en alguna 
medida lo han tocado y que está relacionado con el 
acaparamiento de las tierras –creo que Carlos Vicente 
al principio lo mencionó–.

En los últimos tiempos hubo dos casos testigo: uno 
de ellos es Heicoyang Beidahuang en Río Negro y el 
otro es de unas 300 mil hectáreas en la provincia de 
Chaco –las cifras no están del todo determinadas– con 
la corporación saudí Al-Khorayef.

Me parece que lo que aquí han planteado la mayoría 
de los que han intervenido es que con este proyecto 
de extranjerización no resolvemos el problema de la 
tierra.

Tenemos que avanzar con muchos otros problemas 
que tienen que ver no solamente con la propiedad sino 
con la propiedad funcional, los arrendamientos, la 
compra a precio vil, el acaparamiento, la posesión, la 
tenencia, las bandas armadas en las provincias, for-
zando la expulsión de los agricultores y expulsándolos 
de su tierra en forma absolutamente violenta. Porque 
esto hay que decirlo. Es masiva y violenta. Solamente 
en el Chaco argentino y en las seis provincias que in-
volucran el Chaco argentino, hay 950 mil personas en 
esa situación y en esa condición.

En los últimos años 200 mil familias perdieron su 
tierra y han sido expulsadas a zonas del conurbano sin 
trabajo, sin profesión, sin vivienda, en las peores con-
diciones.

Después hacemos la contabilidad y decimos que en 
el conurbano bonaerense hay 850 asentamientos mar-
ginales y villas de emergencias, ¿y dónde quieren que 
vayan? Ésta es la realidad. Hay migraciones.

El tema de la tierra tiene que ver con todo esto, con 
el derecho a la vida, con el derecho a la alimentación 
y con la posibilidad de establecer un plan, un proyecto 
alimentario nacional. Tiene que ver con la soberanía, 
con la seguridad alimentaria. Están absolutamente 
vinculados.

Además de hablar de la función social de la tierra 
y del uso del suelo, que ya hemos mencionado, hay 
que hablar de la democratización del acceso a la tierra.

El acceso a la tierra, la tenencia, la propiedad y el 
uso de la tierra no está democratizado. Y ni hablar de 
las producciones de la tierra y de los productores que 
reciben migajas mientras el resto se lo lleva toda la in-
termediación, en un país que ha renunciado a los entes 
reguladores y que contribuye a esto.

Me parece que los diputados y los senadores tienen 
una deuda con la agricultura, con la ganadería y con 
los productores argentinos.

Estoy de acuerdo en avanzar con la extranjeriza-
ción, pero hay que avanzar con todo esto que tiene 
que ver con la Constitución de 1949, obviamente.

Sr. Presentador. – Tiene la palabra el señor
Lopardo.

Sr. Lopardo. – Soy docente de la Cátedra Libre de 
Soberanía Alimentaria de la Universidad Nacional de 
La Plata, soy militante del Movimiento Patriótico Re-
volucionario Quebracho, integro la Asamblea de Re-
serva de Biosfera “Pereyra Iraola” y además también 
soy militante de la Unión de Asambleas Ciudadanas, 
que junto con todas las asambleas pelean contra la mi-
nería, los monocultivos, las papeleras y demás trasna-
cionales contaminantes y depredadoras del país.

El espacio de la UAC lo comparto con el compa-
ñero Bertoldi, con quien hemos dado grandes luchas, 
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conocen a la sazón, con el proyecto del Poder Ejecu-
tivo, que la tierra no es un recurso renovable. Es más, 
ellos mismos dicen que la van a tener que reconvertir 
para adaptarla al proyecto alimentario de los árabes. 
Quiero hacerles llegar esto en algún momento para 
que también lo pongamos como un elemento más de 
discusión en las comisiones y en los debates públicos 
que se puedan llegar a abrir. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – A continuación hará uso de la 
palabra el ingeniero Guillermo Andreau, de la ciudad 
de La Plata.

Sr. Andreau. – Soy ingeniero agrónomo de la ciu-
dad de La Plata y dirijo un blog que se llama “El rela-
tivismo jurídico”, donde trato todos estos temas.

Después de un tiempo y entre mil incertidumbres, 
descubrí que acá hay un problema de reglas de jue-
go que se solucionó claramente hace 200 años. Si acá 
estuviese el eminente economista Manuel Belgrano, 
diría que hicimos esta revolución para evitar todos es-
tos confl ictos y esta guerra civil permanente que está 
viviendo la Argentina. ¿Para qué? Para evitar el puro 
derecho romano. En relación con este último Cicerón 
decía: “El latifundio hará perecer a Roma”. Trabaja y 
perecerás; invierte y serás castigado.

Entonces, vemos que los pequeños productores, tra-
bajando de sol a sol, han desaparecido, y que hoy el la-
tifundio se llama monopolio o concentración, pero es 
exactamente lo mismo. ¿Esto por qué pasó? Porque el 
Código Civil argentino repuso el puro derecho de los 
romanos y terminó con el derecho de los modernos y 
con la propiedad moderna de la Revolución de Mayo. 
Pero fíjense que hemos celebrado el 200º aniversario 
de esa revolución, se hizo una película sobre Belgrano 
y, sin embargo, no se dijo ni una palabra de esto.

¿En qué consiste la reforma? La reforma que se 
debe llevar a cabo debe ser de carácter tributario, 
cambiando el origen de los ingresos públicos, es decir, 
eliminando el sistema tributario –esto fue lo primero 
que hizo la Revolución de Mayo y es lo que habría 
que hacer hoy– y reimplantando el sistema rentístico. 
Manuel Belgrano y Juan Bautista Alberdi dirían que 
los recursos genuinos del Estado para una sociedad 
civilizada deben provenir de las rentas de sus recursos 
naturales. En aquel momento el recurso natural funda-
mental era la tierra rural y urbana.

Fíjense que nuestros entes recaudadores en nuestros 
municipios se llaman Rentas, pero si preguntamos a 
algún economista qué es la renta no tiene la más míni-
ma idea, porque todo esto fue barrido de las cátedras 
de economía.

Nuestros economistas de economía clásica no sa-
ben nada porque fueron infl uenciados por el neoli-
beralismo, que es la reposición –junto con el Código 
Civil– de la economía romana para enfrentar a la so-
ciedad y dividirla en clases. A partir de esa división, 
unos se apropian de la renta pública –que es el aumen-
to del valor de la tierra que se da, no por acción del 
propietario sino por la infl uencia de la propiedad en su 

Todo esto está asociado con cuestiones vinculadas 
a los grandes problemas de seguridad alimentaria que 
están teniendo algunos países. El caso particular de 
China –es de público conocimiento– y el de Arabia se-
guramente lo podemos asociar con los confl ictos que 
todavía existen en torno de los grandes levantamien-
tos populares en África del Norte.

Creo que lo que estuvimos hablando con los com-
pañeros de las comunidades originarias tiene que ser 
abordado desde el punto de visa del uso y celebro que 
lo hayan puesto en perspectiva.

El fenómeno de la acumulación del capital en nues-
tro país y lo que estamos viviendo en términos de ali-
mentación, no puede disociarse del uso de la tierra en 
virtud del modelo que sostiene y que se está profundi-
zando con el Plan Estratégico Alimentario a partir de 
lo que ellos denominan la colonización, no solamente 
de la tierra y de los medios de producción sino tam-
bién del conocimiento.

Aquí hay un gran sustento ideológico que legitima 
estos órdenes y que tranquilamente pueden ver si se 
toman el tiempo de leer las 300 páginas del Plan Es-
tratégico Agroalimentario. Están basados en los Ob-
jetivos del Milenio de las Naciones Unidas, que son 
mentirosos –y esto lo dice el mismísimo Jean Ziegler, 
que es el vocero de derechos humanos de la FAO–, 
donde se analiza que la producción actual de alimen-
tos –podemos discutir si lo que producen las grandes 
corporaciones alimentarias del mundo son alimentos 
o no– alcanza para satisfacer las necesidades de 12 
mil millones de personas. Acá nos estamos agarrando 
de un curro –porque no es nada más que eso– de las 
transnacionales, que están demandando más produc-
ción porque simplemente necesitan más ganancias. Es 
simplemente eso.

El Plan Estratégico Agroalimentario está orientado 
a hacer crecer la producción para incrementar la tasa 
de rentabilidad de las grandes corporaciones como 
Monsanto, que domina las patentes, y Cargill, que 
condiciona a los productores argentinos, de Améri-
ca Latina y del mundo a partir de su dominio en los
puertos.

Entonces, quiero pedir a algunos compañeros que 
son diputados que tengan presente que desde nuestro 
punto de vista el fenómeno del acaparamiento de tie-
rras va a ser lo que vendrá después si esta ley se san-
ciona o no, porque no está vinculado con el tema de 
la propiedad. Esto ya lo ha dicho el propio Gustavo 
Grobocopatel, quien ironiza sobre sí mismo diciendo 
que es el primer empresario sin tierra. Es decir, si esta 
acumulación de capital a partir de la especulación –el 
alimento es un objeto de especulación– no se pone en 
la perspectiva del Plan Estratégico Agroalimentario, 
veo un futuro muy negro en todo esto, aunque no quie-
ro ser apocalíptico.

Hace muy poco nos mandaron la copia del memo 
que suscribió Capitanich con la Corporación Al-Kho-
rayef, donde se señalan estas cosas y ellos mismos re-
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Sr. Lozano. – En realidad, como economista siem-

pre me preocuparon las rentas.
Sinceramente no tengo intención de agregar ele-

mentos a los tantos que ya se expresaron, pero sí quie-
ro precisar que por lo menos quienes conformamos o 
promovemos que se constituya y consolide el Frente 
Parlamentario contra el Hambre tenemos una mirada 
de absoluta integralidad. No compartimos la mirada 
fracturada, limitada o restringida que hasta el momen-
to convoca el proyecto que tenemos en discusión.

En segundo lugar tenemos la idea, y por eso el tipo 
de convocatoria, que por otra parte no lo hacemos sólo 
con esta temática sino que lo hemos hecho con otras.

Pensamos que toda norma debe discutirse con aque-
llas organizaciones y movimientos sociales que tienen 
que ver con lo que se está discutiendo. Eso debiera ser 
un funcionamiento normal del Parlamento y nosotros 
tratamos de hacerlo en lo que nos compete.

Creemos que es imprescindible que establezcamos 
mecanismos no sólo para sacar normas de carácter 
participativo sino fundamentalmente para establecer 
mecanismos que permitan que se cumplan las normas 
que se sancionan.

Una de las cosas que están ocurriendo hoy es que 
vivimos una etapa donde se han restituido algunos de-
rechos de los tantos que se conculcaron en la década 
del 90, pero no está tan claro que esos derechos que 
se han restituido, se ejerzan. Efectivamente, hay un 
montón de normas que se han sancionado que no se 
cumplen. Ciertamente, me parece que una de las cla-
ves o desafíos que tiene por delante este Parlamento es 
empezar a conformar ámbitos mixtos articulados entre 
las organizaciones de la comunidad y los legisladores, 
para de alguna manera motorizar, exigir y garantizar 
el cumplimiento de normas que hoy existen y no se 
cumplen.

La otra cuestión, también tarea nuestra –esto tiene 
que ver con algunas de las cosas que planteaban aquí, 
como es el tema del caso Riera–, es que tenemos la 
responsabilidad de tratar de dotarlo de la mayor le-
galidad posible en términos institucionales para de-
fender a aquellos compañeros o compañeras que son 
avasallados como también para poder dar legalidad y 
expresión a los confl ictos concretos que vale la pena 
que se expresen institucionalmente en la sociedad.

Dicho esto, creo que surgen algunas cosas que me 
parece son tareas nuestras. Hay una coincidencia 
respecto a que el proyecto no resume el conjunto de 
elementos que debiera contener el debate sobre la pro-
blemática de la tierra. Esto surge de todas las cosas 
que han dicho.

Lo que nadie puede quitar al proyecto, más allá de 
cualquier evaluación que uno haga, es que ha abier-
to un debate sobre esto. Ése es el punto donde tie-
ne sentido y por esa razón hemos convocado a esta
audiencia.

conjunto que eleva el valor de la tierra– y se producen 
confl ictos tremendos no sólo en el campo sino funda-
mentalmente en la ciudad.

El Código Civil argentino promueve, avala y garan-
tiza la especulación en tierra, ése es el mejor negocio. 
Esto es un pecado gravísimo porque lo que vemos en 
toda la geografía que adhiere al derecho romano, en 
España y en Estados Unidos –donde ganó el monopo-
lio, la concentración y el latifundio– es que lo único 
que queda es la guerra civil. Estamos viviendo la an-
tesala de esos confl ictos.

Es decir, los mismos procesos que destruyeron a 
Roma están destruyendo hoy a los Estados Unidos y 
a la Argentina desde hace muchísimo tiempo a través 
de distintas guerras civiles. La inseguridad es un tipo 
de guerra civil. Cuando vemos el odio que tiene este 
chico del frente de Darío Santillán en sus ojos, tiene 
razón, porque la desigualdad es la madre de todas las 
violencias…

Sr. Levaggi. – No es odio, es amor a la vida.
Sr. Andreau. – Es ver la injusticia.
Les explico cómo funciona el sistema argentino: 

un miserable trabajador, para ganar los 20 mil pesos 
que necesita para comer por año, debe pagar de IVA 
4.200 pesos que no puede evadir, pero si sumamos los 
ochenta y cinco impuestos que afectan el precio fi nal 
de los productos, va a pagar cerca de 11 mil pesos de 
los 20 mil que ganó con el fruto de su trabajo.

Ahora, ¿saben cuánto paga hoy en la Argentina un 
terrateniente, sea rural o urbano, tenga un lote mínimo 
o lo que sea, por un aumento de 20 mil pesos en el 
valor de esa tierra? Paga 17 pesos. Entonces, el traba-
jador paga casi el 60 por ciento del fruto de su trabajo 
y el especulador se enriquece sin trabajar porque no 
paga absolutamente nada.

Entonces, alguien dice que la Constitución de 1853 
vino con un plan económico y rentístico. Sin embargo, 
hoy las rentas fundiarias no llegan a cubrir el 0,1 por 
ciento del total de los gastos. Por esa razón, en este 
país bajo el sistema romano, se produce progreso y 
miseria. Cuanto más progreso hay, mayor es la mise-
ria. Por eso hay más de veinte mil villas miseria en la 
Argentina y se han creado –según anunció el diario La 
Nación– más de cien villas nuevas, porque los pobres 
trabajadores, con el fruto de su trabajo, pagando los 
impuestos y los alquileres altísimos, están condenados 
a su autodestrucción. Antes que eso está la violencia.

Es una vergüenza que siendo argentinos, por más 
que nos hayan amputado nuestra historia, sigamos 
negándola. Por eso, tengo la cátedra libre de la Uni-
versidad de La Plata sobre el sistema jurídico de la 
Revolución de Mayo, porque no hay un solo abogado 
que sepa de qué se trata el derecho natural en la Ar-
gentina. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Tiene la palabra el economista y 
diputado nacional, Claudio Lozano.
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Se debe sancionar una ley no en función de qué 
tipo de sujeto quiere privilegiar y potenciar en el ocu-
pamiento territorial, esa norma tiene que estar rela-
cionada con el repoblamiento del campo argentino y 
con cómo se redistribuye de manera más equitativa 
entre sujetos y regiones la renta agropecuaria; debe 
sancionarse desde la idea de motorizar la diversidad 
productiva que la Argentina viene perdiendo y desde 
la perspectiva de recobrar autonomía tecnológica y la 
idea de tecnología apropiada.

Tenemos que plantear desde dónde queremos dis-
cutir la cuestión de la tierra. Hacerlo de esta manera 
implica modifi car el proyecto, pero al mismo tiempo 
debemos sumar algunas otras propuestas, porque no 
creo que todas estas cosas que estamos diciendo pue-
dan ser parte de un solo proyecto.

Considero que estamos hablando de un conjunto 
de proyectos relacionados con la problemática de la 
tierra y necesitamos ponerlos en simultaneidad con el 
debate, de cara a la discusión que esperamos ganar y 
para que pueda seguir dándose algo prioritario.

Quisiera agregar dos cosas más. Hasta ahora men-
cioné en primer lugar que tenemos que priorizar la 
discusión, y en segundo término desarmar el debate 
abriendo el capítulo de la integralidad, el desde dónde, 
para armar un paquete de propuestas que podamos im-
pulsar. El tercer objetivo tiene que ver con institucio-
nalizar un mecanismo por el cual el Frente Parlamen-
tario contra el Hambre, en discusión y consulta con las 
organizaciones, pueda intervenir otorgando legalidad 
e institucionalidad frente a los confl ictos o situaciones 
como los que aquí se plantearon.

En ese sentido, venimos pensando en la idea de la 
regionalización del Frente Parlamentario contra el 
Hambre de manera de tener un mecanismo más fl ui-
do de vínculo entre las organizaciones que trabajan en 
esta problemática y el frente institucional existente.

Respecto del caso Riera, además de que segura-
mente tendremos que sacar una declaración pública, 
considero que sería conveniente que nos comprometa-
mos a alguna gestión específi ca con el gobierno de la 
provincia para cubrir lo que allí está pasando.

Me parece que es muy difícil dar la discusión so-
bre la tierra si no se reclama algún tipo de suspensión 
de las operatorias de compraventa. La verdad, si nos 
ponemos a discutir alegremente cómo restringimos o 
modifi camos el modo en que se vende o se deja de 
vender la tierra, ello altera el precio y lleva a la posi-
bilidad de que haya una aceleración de las compras.

Necesitaríamos que esta discusión esté cubierta por 
alguna decisión institucional que implique suspen-
der hasta que se establezca la nueva reglamentación. 
En mi opinión esto es imprescindible, porque de lo 
contrario podemos estar haciéndole un fl aco favor a 
alguien que puede tener mucha intención de que se 
levante el precio y que termine vendiendo.

Es bueno tener en claro que la propiedad de la tierra 
en el sector pampeano no está centralmente en manos 

La primera tarea que deberíamos tratar de lograr y 
ganar es que este proyecto, después del 23 de octu-
bre, se recupere. Digo esto porque se pidió que este 
proyecto se sancione antes del 23 de octubre, pero 
como no va a salir antes de esa fecha, es una amena-
za concreta que después de esa fecha no debatamos
este tema.

La primera tarea política que de manera común 
deberíamos tratar de garantizar quienes integramos 
este espacio legislativo y las organizaciones sociales y 
populares asociadas a todo este proceso es garantizar 
que el debate continúe después del 23 de octubre. Ésta 
es la primera batalla a ganar.

Cabe la posibilidad de que frente a las circunstan-
cias existentes el tema desaparezca. En ese caso, lo 
más importante que ha ocurrido es que estemos de-
batiendo esto.

Otra cuestión que se mencionó por allí es el tema de 
que el proyecto abre una situación de gran confusión 
por lo que enuncia y al mismo tiempo las cosas que 
no contiene.

Uno entiende que acá lo que hay es un modo de 
acumulación dominante sobre el recurso tierra que 
tiene algunas características que no existen en el pro-
yecto. La primera característica es que es un modo 
trasnacional. Por lo tanto, desaparece el problema de 
lo extranjero como clave del problema, porque diluye 
la diferencia entre los grandes capitales locales tras-
nacionalizados y el funcionamiento del capital propia-
mente o dominantemente extranjero.

No hay diferencia alguna entre el modo en que fun-
cionan grupos de origen local, pero que han transferi-
do ingentes inversiones por fuera de nuestras fronteras 
en distinto tipo de actividad, y el modo o la caracte-
rística que tiene una empresa de carácter trasnacional.

El segundo elemento que tiene este modo de acu-
mulación dominante, que en realidad sirve a los efec-
tos de lo que se lleva a cabo, es la posesión y no la 
tenencia. Por eso Grobocopatel puede decir lo que 
dice; en realidad, posee ingentes cantidades de tierras 
sin que tenga como contrapartida propiedad –si bien 
no es cierto que no la tenga; en realidad, no tiene tanta 
propiedad como aquella que explota pero es propieta-
rio de tierras–.

Frente a esa situación, el carácter que tiene la ley la 
hace prácticamente inocua y no produce efectos si se 
aplica tal cual está. Por esa razón, no tiene contradic-
ción con el Plan Estratégico Agroalimentario.

En ese sentido, nuestro primer objetivo es garan-
tizar que siga habiendo prioridad en la discusión del 
tema tierras después del 23 de octubre, y el segundo 
es llegar de manera conjunta al debate para desarmar 
la confusión y para instalar la problemática de la inte-
gralidad de la que hablamos aquí. Dicha integralidad 
hace al conjunto de recursos que involucra la cuestión 
tierra, al conjunto de temas que deben tratarse y que 
implica desde dónde se pretende sacar una legislación 
como ésta.
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reforma liberal de la Constitución de 1994 nuestro 
país ha dado prioridad a los acuerdos internacionales 
que han sido consolidados por las Cámaras. En ese 
sentido, hemos fi rmado un acuerdo en el marco de la 
Convención de Cambio Climático. En Latinoamérica, 
la industria emite muchos menos gases de efecto in-
vernadero que la agroindustria.

Consecuentemente, allí tenemos otro punto para 
considerar, que nos va a afectar de distintas maneras. 
En algunos casos, quizá lo haga favorablemente. Por 
ejemplo, la Agencia Ambiental de la Unión Europea 
acaba de emitir un paper mediante el cual reconoce 
los errores cometidos en el cálculo de emisión de ga-
ses de los biocombustibles, entre otras cosas.

Por lo tanto, una de las cosas que incorpora es el 
cambio de uso del suelo. Ello signifi ca que quizás el 
neoliberalismo nos puede favorecer, puesto que pri-
mero están los convenios que hemos fi rmado a nivel 
internacional. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Tiene la palabra Roberto Ro-
dríguez.

Sr. Rodríguez. – Me llamo Roberto Rodríguez y 
pertenezco al Foro de Organizaciones de Agricultura 
Familiar.

Aquí el señor diputado Lozano me ahorró mucho 
de lo que quería decir y, por lo tanto, adhiero a sus 
manifestaciones que fueron muy concretas. De todas 
maneras, quisiera agregar algo que coincide con lo 
que dijo la señora y es que necesitamos elaborar algún 
documento.

Conozco a Alfredo Riera, ya que es parte de nues-
tro grupo del foro. Particularmente, su situación desde 
hace mucho tiempo se lleva de arrastre y considero 
importante que se tome una solución pronta o alguna 
medida.

Muchos compañeros estuvieron hablando sobre el 
pequeño proyecto de ley, que incluso se estaba impul-
sando junto a otras organizaciones campesinas; creo 
que es importante que se esté hablando sobre el tema 
tierras en este momento.

Algo que nos preocupa no son sólo los extranjeros, 
sino que también nuestros propios hermanos argenti-
nos están avasallando a los pequeños productores. Yo 
soy un pequeño productor de Río Negro y comparto el 
sentir de la mayoría de nuestros compañeros.

Además, queríamos comentar que en el día de ayer 
en Río Negro hubo un desalojo muy importante de la 
comunidad tuain kom de la zona de Ñorquinco. Un 
compañero hermano argentino de apellido Mohada, 
a través de una orden de un juez, ha logrado que se 
dé una orden policial para comenzar el desalojo. Dos 
compañeros se negaron a desalojar las tierras y no de-
jaron ingresar al resto. El juez es de Bariloche y su 
apellido es Pozzi.

Realmente es algo muy doloroso que te saquen de 
tu lugar, de tu tierra. Me imagino la sensación de Riera 
cuando llegando a su casa, vio quemado y tirado el 

extranjeras sino en manos de grupos de carácter local, 
que tienen la capacidad de transformar su patrimonio 
en líquido con mucha facilidad –los 140 mil palos ver-
des que hay en el exterior son fruto de la cantidad de 
empresas que vendieron a buen precio luego de haber 
sido socios de las privatizaciones y haber revendido 
las empresas–.

Me parece que nosotros no deberíamos transformar 
este debate en un mecanismo de subasta para que le-
vanten el precio de lo que pueden terminar vendiendo 
en una variable importante al capital extranjero.

De manera tal que, en mi opinión, reclamar de ma-
nera conjunta la suspensión de la compraventa de tie-
rras hasta que se establezca la reglamentación es un 
paso importante. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – A continuación hará uso de la 
palabra la señora senadora nacional María Rosa Díaz.

Sra. Díaz. – Quiero formular una moción en el sen-
tido de que en esta primera instancia, como integran-
tes del Frente Parlamentario contra el Hambre, por lo 
menos emitamos una declaración de repudio respecto 
de todo lo que está ocurriendo en Salta y veamos qué 
gestiones podemos hacer ante el gobierno provincial.

Comparto la moción del señor diputado Lozano, 
porque es lo que había pensado.

Sr. Presentador. – Quiero señalar otro dato impor-
tante para agendar: el 28 de octubre se celebrará el 
juicio ético a las transnacionales, poniendo en el ban-
quillo de los acusados a Cargill, Monsanto y Groboco-
patel. Entonces, queda hecha la invitación. Aprovecho 
la oportunidad para preguntar al señor Vicente dónde 
se llevará a cabo esto.

Sr. Vicente. – Todavía no está defi nido el lugar. 
No obstante, se puede consultar el sitio web “juicioa-
lastransnacioales.org”, donde está disponible toda la 
información, inclusive la correspondiente a los tres 
juicios que ya se hicieron en el Sur, en el NOA y en 
el Oeste. Aquí me acotan que esto se hará en la sede 
Constitución de la Facultad de Ciencias Sociales.

Sr. Presentador. – Ésa es la nueva sede de la Fa-
cultad de Ciencias Sociales.

Por otra parte, quiero decir que la señora diputada 
Adela Rosa Segarra nos ha hecho llegar su adhesión 
a estas jornadas, celebrando el debate que se está lle-
vando a cabo sobre el proyecto de ley de tierras y so-
beranía alimentaria.

A continuación hará uso de la palabra la señora Sil-
via Alonso, en representación del Equipo Diocesano 
de Pastoral Social de San Isidro.

Sra. Alonso. – Quiero señalar que también perte-
nezco al Consejo Consultivo de la Cancillería Argen-
tina y al Departamento de Laicos de la Conferencia 
Episcopal Argentina.

Lo que deseo agregar a lo ya expresado es que hay 
otro tema que debe ser tenido en cuenta y que es el 
de la cuestión ambiental. Como seguramente sabrá 
la mayoría de los que están aquí presentes, desde la 
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base legal, la ejecución y la puesta en funcionamiento 
de ese paquete de leyes.

Sr. Presentador. – Tiene la palabra el presidente de 
la Federación Universitaria de Buenos Aires, Ignacio 
Kostzer.

Sr. Kostzer. – Primero que nada quiero saludar la 
iniciativa y la invitación.

En tren de lo que planteaba el diputado Lozano de 
dar continuidad al debate, como parte del movimiento 
estudiantil ponemos a disposición lo que puede ser un 
aporte de la federación. Me parece que es muy inte-
resante el aporte que se puede lograr justamente ha-
biendo una participación de intelectuales, académicos 
y organizaciones del campo popular y representantes 
del Poder Legislativo.

En este sentido y como parte del movimiento estu-
diantil, saludamos nuevamente la actividad y también 
manifestamos nuestra intención de dar algún tipo de 
continuidad al debate que nos parece que es central.

Nosotros de alguna manera somos expresión de una 
juventud que tiene ganas de participar de este tipo de 
debates y me parece central para el presente y futuro 
de nuestro país. Por eso, nuevamente un saludo a la 
iniciativa y a las organizaciones.

Sr. Presentador. – Tiene la palabra la señora
Gorban.

Sra. Gorban. – Me parece que estas reuniones son 
muy buenas, muy entusiastas, pero también tenemos 
que ser ejecutivos, como lo planteaban el diputado 
Lozano y la señora Maffei.

En primer lugar, tenemos que ser solidarios con 
Salta. Me parece que con una declaración no basta. 
Sería muy importante y una verdadera revolución en 
la provincia salteña, que está sufriendo los efectos del 
feudalismo de la época de la colonia, que una delega-
ción de diputados de los distintos bloques y del Foro 
Parlamentario contra el Hambre se hagan presentes en 
dicha provincia mañana o pasado, no más, para dar 
fuerza de ley a la gente que está luchando y al mismo 
tiempo desenmascarar algunos poderes de la provin-
cia, que están por arriba de la Nación y que son los 
verdaderos señores feudales de las provincias.

Los intereses de las provincias, entre comillas, pa-
recen ser superiores a los de la Nación.

Por otro lado, cuando hablamos de la soja, no es el 
yuyo maldito, es el tema de los agronegocios. Bien-
venida la FUBA acá, saludo a la cátedra de La Plata 
que ya hoy se está armando en la escuela de nutrición 
y la de la Facultad de Agronomía y Derecho también.

¿Por qué digo esto? Porque en la Facultad de Agro-
nomía es donde está la cátedra de los agronegocios. 
Colegas míos, en las reuniones, están planteando el 
rol del profesional en el mundo del agronegocio. Esto 
es lo que tiene que desaparecer. En cambio, la Cátedra 
de Soberanía y Seguridad Alimentaria es una cátedra 
marginal y optativa. Esto es lo que tenemos que cam-
biar y es lo que tenemos que ver cuando hablamos del 

fruto de años de su sacrifi cio –como cualquier peque-
ño agricultor que alguna vez construyó un corral, un 
rancho o un pozo de agua–. Creo que no hay compa-
ración.

He sido niño, les aseguro que he vivido esas situa-
ciones y que esos traumas quedan por años. Muchas 
veces se habla de la alegría de los niños y el tema de la 
tierra va también de la mano de la alegría de muchos. 
Digo esto porque es muy doloroso para un padre que 
sus hijos vean que no tiene tierra y que a cada momen-
to se los echa de un lugar diferente. Creo que siempre 
buscamos que los niños sean el futuro de un cambio 
social, pero por medio de esto no vamos a lograrlo.

Quiero terminar pidiendo que se logre un documen-
to para esta familia, para esta gente de Río Negro. Y 
concluyo diciendo a los compañeros que tienen fue-
ros, que están aquí presentes, una frase que escuché 
cuando era muy chico: “No importa quién seas, sólo 
haz bien tu parte”. Eso es lo que esperamos de uste-
des. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Restan manifestarse cuatro per-
sonas más que ya hicieron uso de la palabra, por lo 
tanto les pido que sean breves para poder ir cerrando 
este encuentro.

Sr. Otal. – Quisiera agregar un dato que me parece 
que tiene que ver con lo que se estaba debatiendo.

En el caso de esta comunidad mapuche tuain kom 
de Ñorquinco, están registrados en el campo de la Ley 
de Relevamiento Territorial 26.160, que protege su 
desalojo y permite que se ejecuten. Esto signifi ca que 
existen cuerpos legales, que en nuestros feudos na-
cionales parecen tener atajos, que permiten conseguir 
fallos judiciales violando leyes nacionales a las que 
adhieren las provincias.

Si vamos a producir cuerpos de ley y no tenemos 
las garantías de que se pueden ejecutar, tiene muy 
poco sentido. Considero que la coherencia de los pa-
quetes de leyes con las provincias y la ejecución de 
movimientos ilegales avalados por fallos judiciales, es 
una ecuación muy sencilla de resolver.

No sé si en la práctica es muy fácil de hacer, pero no 
pueden convivir las dos cosas.

Otra cosa que pasa en Río Negro es que en el no-
roeste rionegrino, la zona del lago, bosques y monta-
ñas, no solamente por lo turístico, sino por la mine-
ría, la tala de bosques abunda, no se detiene, y hoy 
conjeturamos que con esta ley aprobada se podrían 
seguir haciendo. Con este proyecto de ley que está 
hoy se podría seguir realizando porque los consorcios 
internacionales y nacionales son muy fecundos, están 
matrizados por algo que es el corazón del sistema: la 
codicia.

La codicia es infi nita. No hay ley ni nada que le 
ponga límite. Enseguida va a aparecer un formato que 
permita violarlo. Por eso, me parece que hay que ha-
blar en términos de reforma agraria y construir textos 
fecundos en el sentido de alimentar o nutrir toda la 
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loca y nos vamos a agarrar los pelos. Éstos son los 
temas que hay que plantear. (Aplausos.)

Sr. González. – Mi nombre es Edgardo González, 
soy docente de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de La Plata e integro un instituto de la agricultura 
familiar del INTA de la región pampeana.

Quisiera puntualizar dos cuestiones, una señalada 
por la señora Maffei respecto de la democratización 
de la tierra, y la otra, a la que hizo mención el señor 
diputado Lozano, en relación con la integralidad.

Cuando Miriam hablaba recién del transporte, el 
compañero decía que se había olvidado de ese tema. 
Entonces, la frazada nos queda corta si sólo queremos 
tratar el tema de la tierra, porque en realidad debemos 
tratar las políticas agrarias en su conjunto.

Aquí se hizo referencia a Giberti, y su idea junto a 
su equipo era la integralidad de la problemática agra-
ria. Entonces, si sólo tratamos la problemática de la 
tierra y dejamos otras de lado, siempre vamos a que-
dar destapados, la frazada no nos va a alcanzar.

Me parece que la política concreta que hoy se apli-
ca es el Plan Estratégico Agroalimentario –el PEA–, 
que es un terreno de disputa con esta ley y con otras 
tantas. En ese sentido, en el instituto en el que trabajo, 
tenemos un foro integrado por veinticinco universida-
des de la región pampeana, y los docentes –excelentes 
académicos que lo integran– no fueron convocados a 
discutir el PEA.

En el PEA han estado determinados integrantes de 
las facultades de Veterinaria y de Agronomía y los 
representantes de los colegios profesionales y de las 
entidades vinculadas con el agronegocio. Entonces, 
cuando el PEA está planteando 150 millones de to-
neladas a corto plazo, yo ya no discuto la estrategia, 
porque me parece que el problema es el capitalismo 
en la tierra, es decir, no se trata de que esté en manos 
extranjeras o no. Hay gente que ha escrito esto hace 
muchísimo tiempo, como por ejemplo Jacinto Oddone 
y Alfredo Palacios –los menciono como una forma de 
reivindicar a legisladores de este Parlamento de hace 
muchos años–, entre tantos otros.

Entonces, me parece que sería una oportunidad 
para que podamos discutir este plan, que hoy está en 
funcionamiento. En otras palabras, que nos demos un 
espacio en el que podamos organizar discusiones y no 
se pierda lo que señaló el señor diputado Lozano en 
relación con el tema de la tierra. Pero para no perder-
lo también debemos discutir la cuestión de la política 
agraria, porque si no pareceremos esquizofrénicos, ya 
que aparecen algunas entidades con las que hoy coin-
cidimos en el discurso pero otro día plantean otra cosa 
en la Mesa de Enlace. Entonces, si discutimos la inte-
gralidad de la política podremos ver qué piensa cada 
uno y para qué lado va.

Por otra parte, quienes integramos el Estado –como 
yo, que pertenezco al INTA– podremos disputar un 
espacio dentro de esa institución. Hoy decimos que 
el Estado es un lugar de disputa, pero primero tene-

pensamiento y el rol de los profesionales y los cien-
tífi cos. Somos muchos profesionales que estamos lu-
chando día a día por esto y por el espíritu belgraniano.

En el tema de los agronegocios está presente la disputa 
de la tierra tanto urbana como rural.

Me encantó que se mencionara a IRSA, porque 
ahora es además la empresa que domina los puertos 
privados para que salga toda la soja del Mercosur a 
través del puerto Libertador San Martín. Acuérden-
se de la famosa región centro implicada en todo este 
paquete que, sumado al tecnológico, nos sume en la 
dependencia.

Por un lado, en la zona urbana se disputan los coun-
tries y las villas miseria, y todo es un gran negocio 
inmobiliario. Lo primero que planteo, de acuerdo con 
el señor diputado Lozano, es paralizar toda la com-
praventa de la tierra, como situación de emergencia. 
Ya sabemos que de la mano de los testaferros están 
vendiendo hasta el espíritu, hasta el alma –que no sé 
si les queda–.

Pero no olvidemos que aquí hay un problema es-
tratégico que va mucho más allá. Lewis no es sólo el 
dueño del lago Escondido que puso vallas y barreras, 
recordemos que ofreció al pueblo de El Bolsón un 
hospital de última tecnología con llave en mano por 
un millón de dólares y esa población lo rechazó por-
que sabía que eso signifi caba dependencia. Mientras 
tanto, hizo un aeropuerto que llega a pocos kilómetros 
del Atlántico –que es más grande que Bariloche– para 
los amigos que vienen a cazar ciervos dos veces por 
año. ¿A quién le quieren vender ese paquete?

Cuando hablamos de agronegocio decimos los 
nombres y apellidos de quienes son responsables. 
Cinco farmacéuticas –aquí está el negocio de los me-
dicamentos– son las dueñas de la semillas del mundo. 
Me refi ero a Monsanto, a Bayer y a otros nombres que 
conocemos. Ellos son los dueños de la semilla y van 
a decir qué, dónde, cómo y para quién producir; eso 
debemos tenerlo en cuenta.

El otro tema es el problema del transporte. No po-
demos seguir hablando de la tierra sin ver qué pasa 
con el transporte en nuestro país. Hemos desmantela-
do los ferrocarriles, no sólo aquí sino también en otros 
países, y hemos privatizado el transporte fl uvial. ¿Qué 
pasa con las líneas aéreas que son cada vez más caras 
para hacer traslados?

Entonces, tenemos que replantearnos qué tenemos 
que hacer. El gran negociado de las cementeras y del 
transporte de cargas ha deformado estructuralmente
el país.

El transporte, la nacionalización y la recuperación 
de los ferrocarriles deben darse ya.

Por otro lado, no podemos seguir hablando de la 
tierra sin decir Junta de Granos y Junta de Carnes. En 
cuanto a la forma de producir feed lot, nosotros tenía-
mos las mejores vacas del mundo, que eran aeróbicas, 
y ahora las encerramos; después vamos a tener la vaca 
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tonces la arriendan, sino que la política consiste en no 
ser propietarios de la tierra. El tema de la propiedad 
dominial está explícito. No sé si en el caso de Mendo-
za, que fue mencionado, sucede lo mismo, pero en el 
de China la estrategia de la empresa es no comprar las 
tierras, ya que eso es algo que no le interesa.

Esto está clarísimo. Estoy totalmente de acuerdo 
con la idea de una moratoria a las transacciones, inclu-
so no sé si sería extensible a grandes arrendamientos 
en este período.

En mi opinión, pensar que este debate va a conti-
nuar después del 23 de octubre es, por lo menos, difí-
cil. En cambio, de aquí a esa fecha sí hay una oportu-
nidad de plantearlo, lo único que faltan son portavoces 
para llevarlo a los programas políticos, a los canales 
de televisión y a los candidatos. Tendríamos que plan-
tear discusiones públicas con intelectuales, con gente 
de la cultura y del gobierno.

Discutamos el tema de la tierra, pero hagámoslo de 
aquí al 23 de octubre y hagamos el debate lo más pú-
blico posible, porque mi sensación es que aquí hoy 
estamos los amigos –que podemos juntar algunos 
más–, pero que para que esto tenga una trascenden-
cia pública o capacidad de incidencia de aquí al 23 de 
octubre, debemos incorporar a sectores que obliguen 
a una discusión pública que llame la atención del pe-
riodismo. La agenda de aquí a esa fecha es electoral 
y es decisivo incluir este tema en el debate electoral.

Depende de cómo se planteen las estrategias elec-
torales de los candidatos. Por ejemplo, Binner podría 
hablar de este tema…

Sr. Andreau. – China no compra tierras, sino que 
arrienda porque están triunfando las ideas de Belgra-
no, Rivadavia y Alberdi.

El sistema rentístico es la base de la Revolución In-
dustrial, por eso se llamaba la gran escuela industrial 
de Adam Smith. A cualquier sociedad se le ponen im-
puestos a la tierra por lotear tierra barata, se consigue 
una revolución espectacular y la sociedad se iguala.

Sr. Presentador. – Tiene la palabra Horacio Delli.
Sr. Delli. – Creo que el señor diputado Claudio Lo-

zano hizo una buena síntesis de lo expuesto y consi-
dero importante la decisión de emitir una declaración.

Mi agregado daría fuerza a esa declaración para que 
fi guren en ella todas las exposiciones de las organi-
zaciones que participamos en este debate. Estamos a 
disposición para todas las convocatorias posteriores.

Sr. Presentador. – Tiene la palabra Florencia
Gómez.

Sra. Gómez. – Muchos de los que estaban partici-
pando de esta reunión al comienzo no se han quedado 
a escuchar al resto y, en mi opinión, tal vez lo más 
importante son las organizaciones que puedan hacer 
uso de la palabra después de los expositores.

Principalmente, quiero decir que la función social 
de la tierra es fundamental. Si hubiéramos recuperado 
el artículo 48 de la Constitución de 1949 que todos 

mos que discutir este plan, lo que a mi juicio sería 
interesante para poder debatir la política agraria en la 
Argentina.

Otro tema que quiero plantear como un aporte me-
nor es que en la provincia de Buenos Aires hemos te-
nido algunos municipios –esto se vincula un poco con 
lo que dijo Tomás– en los que hemos observado la 
cuestión del pequeño rentista. Me refi ero a ese cha-
carero de la región pampeana que no vendió la tierra 
pero es un rentista, ya que logró salvarla y la alquila al 
pool de siembra o fondo común de inversión. Es una 
persona de clase media que se fue al pueblo y vive de 
renta en esa zona. Entonces, cuando se produce lo de 
la resolución 125, sale a apoyar al campo. Uno puede 
entender por qué lo hace; uno puede comprender a ese 
productor que se descapitalizó y no puede volver.

Estudiando tres municipios de la provincia de Bue-
nos Aires, que representan una cantidad muy pequeña 
sobre un total de 135, puede determinarse que una par-
te de esos productores quieren volver al campo. ¿Pero 
cómo rearma el productor un tambo si le sacaron hasta 
los alambres para sembrar soja? Ese productor necesi-
ta la ayuda del Estado para poder volver.

La otra cuestión es que tenemos productores que 
se quedaron en el campo pero que no tienen tierras, 
ya que son arrendatarios. El tema del confl icto de la 
tierra también está en la región pampeana. No está 
visibilizado como en el caso Riera, donde podemos 
apreciarlo permanentemente a través de los desalojos. 
En esa región hay un confl icto de expulsión de gente 
permanente e invisibilizado.

Entonces, hay productores que por esas cosas de la 
vida y de la adaptación que tienen han logrado sobre-
vivir y necesitan tierras. Consecuentemente, ¿cómo 
defendemos esa tierra que hoy está en manos del pe-
queño rentista, que todavía tiene una cultura chacare-
ra? Respecto de esta última cuestión podríamos dis-
cutir qué signifi ca. Por lo menos signifi ca que no so-
lamente vende el lucro de la tierra. Debemos analizar 
cómo podemos hacer para que aquellos que quieran 
volver puedan hacerlo. Además, en el ordenamiento 
territorial también estamos discutiendo cuántos están 
dispuestos a volver, porque como dijo Rulli las ciu-
dades se han convertido en lugares en los que no se 
puede vivir dignamente.

Entonces, también podemos discutir acerca de la 
tierra que todavía está, que tiene propietarios y que no 
debemos permitir que siga en manos de los pools de 
siembra, de los fondos comunes de inversión o de este 
8, 9 o 10 por ciento que todavía pueden comprar los 
extranjeros para llegar al 20 por ciento. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – Tiene la palabra el señor Pablo 
Bergel.

Sr. Bergel. – Respecto de lo que ya se ha expresado 
acerca del uso de la tierra, más que de la titularidad 
quiero señalar que en el caso de China la estrategia 
de ese país consiste explícitamente en no comprar la 
tierra. Es decir, no es que no pudieron adquirirla y en-
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los. Sabemos que esta transformación de los proble-
mas no viene ni de la noche a la mañana ni con gran-
des planteamientos si no que se hace en lo cotidiano, 
en lo chiquito, en el día a día.

Entonces, de todo lo que dijimos hoy –desde China 
a no sé dónde–, avancemos con cuestiones concretas 
que permitan el mejoramiento de la vida de los que 
más la padecen.

Veamos de sacar alguna normativa, algunas accio-
nes concretas que por lo menos puedan empezar ese 
camino, no esperar a hacer la gran legislación, porque 
no va a llegar nunca, a menos que el pueblo organi-
zado tome el poder mañana, algo que no va a ocurrir.

La ley de tierras es una, pero hay un montón de aris-
tas en las que podemos ir avanzando. Bienvenido sea 
si hay voluntad desde el Frente Parlamentario contra 
el Hambre de trabajar algunas cuestiones legislativas 
en diálogo con las organizaciones en algunas cosas. Si 
nos invitan, ahí estaremos.

Sr. Presentador. – Tiene la palabra la señora Flo-
rencia Gómez.

Sra. Gómez. – En cuanto al tema de las fi nanzas 
públicas, como decía el compañero, siempre se plan-
tea un modelo alternativo de producción, etcétera. Te-
nemos que pensar también cómo vamos a fi nanciar la 
asignación universal por hijo y algunas políticas en las 
que sí coinciden muchos sectores.

El registro de tierras habla de generar información 
que no hay. A propósito no hay información. Si te-
nemos la información catastral, dominial, registral e 
incluso situacional se pueden establecer criterios de 
fi nanzas públicas en el valor inmobiliario.

Hay Estados, como Nueva Zelanda, que solamente 
basan su sistema de fi nanzas públicas, de política pú-
blica, de política de Estado, en el metro de tierra.

Sra. Huwiler. – El hecho de que el registro esté 
en manos nacionales también es importante, porque 
aquí no se dice que la Nación tiene que volver a tener 
el rol del ordenamiento territorial que le fue quitado 
por la Constitución de 1994 para provincializarlo y los 
capitales extranjeros vienen a negociar con los feudos 
provinciales.

Hoy mencionaban que los desalojos están siendo 
hechos por las provincias, que son los dueños de la 
tierra, los que tienen los registros.

Quizás haya que modifi car la Constitución, pero 
mientras tanto que tenga el registro la Nación para 
poder contar con un diagnóstico de lo que pasa. El 
señor diputado Lozano hacía referencia a un paquete 
de leyes; en mi opinión, el tema del ordenamiento te-
rritorial en manos de la Nación es fundamental.

–Varios participantes hablan a la vez.

Sra. Parada. – En primer lugar, quiero agradecer 
porque se ha cumplido en esta audiencia el respeto 
por la pluralidad, que ha sido el espíritu con el que 
el Frente Parlamentario contra el Hambre se gestó. 

conocemos, no hubiésemos tenido los casos de trabajo 
esclavo y reducción a la servidumbre, porque la Cons-
titución mencionaba los derechos de los labriegos y 
de sus familias –por ejemplo, también está establecido 
en el estatuto de la tierra de Brasil, que se refi ere a 
relaciones justas de trabajo–. Asimismo, tampoco hu-
biésemos tenido esas circunstancias, esas condiciones 
paupérrimas y de injusticia porque hubiera habido una 
desapropiación de la tierra o condiciones para expro-
piar. Incluso ese artículo hace doscientos años que no 
se menciona, y en este punto agradezco haber sido una 
partidaria del ius naturalismo fi losófi co.

Lo que hacen los abogados o la corporación de los 
colegas abogados –me gusta pensar en Jauretche, a 
quien le gustaba que le digan señor y no doctor–, lo 
que han hecho es armar las leyes y la estructura jurídi-
ca para poder mantener esa concentración de la tierra.

Lo que sí quiero decir es que esta especie de falacia 
que han plasmado en el Código Civil es lo que permite 
que hoy existan todos estos confl ictos de tierra. Que 
haya una persona que tenga un título y que en un papel 
anote 10 mil o 100 mil hectáreas, lo que permite no 
sólo la extranjerización sino también la concentración.

Me parece que el desafío es seguir hablando de la 
cuestión de la tierra y de la integralidad. En ese senti-
do nos ofrecemos como equipo de tierra para dar in-
formación sobre el caso de Alfredo Riera.

El Estado es una arena en disputa porque algunos 
militantes formamos parte de este proyecto nacional y 
popular. Yo me enorgullezco de acompañar a la presi-
denta. Y nosotros hemos pedido hacer un relevamien-
to de tierras entre los agricultores familiares.

El 28 y 29 de noviembre vamos a presentar en Salta 
un trabajo, al que quedan todos invitados, por el cual 
hemos descubierto que hay 857 confl ictos relevados 
con las organizaciones –como el Movimiento Nacio-
nal Vida Campesina, etcétera– que abarcan 9.200.000 
hectáreas y 63 mil familias afectadas. Estamos ha-
blando de 400 mil personas que tienen problema de 
seguridad en la tenencia de la tierra.

Lo que quiero es poder decir, plantear y ser sincera, 
como decía hace un rato un compañero de Río Negro. 
Me refi ero a tratar de hacer bien las cosas, y desde el 
lugar donde estamos, avanzar hacia una Argentina que 
sea cada vez más justa.

Sr. Presentador. – Tiene la palabra el compañero 
Levaggi.

Sr. Levaggi. – Quiero hacer una aclaración que me 
parece importante.

El trabajo de las organizaciones no nace del odio 
sino del amor a la vida. Por eso es que uno, con mu-
cha vehemencia, denuncia las injusticias. Pero esas 
denuncias tenemos que acompañarlas de acciones 
concretas transformadoras.

De ahí fortalezco algo que decía más temprano. No-
sotros nos damos a la tarea de los territorios, de lidiar 
con los problemas cotidianamente para transformar-
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Esto debe ser puesto en conocimiento de aquellos 
que no lo saben. Nosotros lo vamos a trasladar a 
todas las organizaciones que participaron y demás, 
de manera tal que podamos imprimir mucha fuerza 
a esto y exponer en ese congreso las cuestiones que 
fueron comentadas aquí.

Por último, más allá del agradecimiento por la rea-
lización de este encuentro, quiero señalar que primero 
hemos celebrado una audiencia por el tema de la sobe-
ranía alimentaria, de la que surgieron distintas mesas 
de trabajo. La coyuntura actual no ha permitido que 
continuaran realizando su tarea. No obstante, el tema 
del PEA puede ser tratado en algunas mesas de trabajo 
como un pedido de informes, a partir de los análisis 
que hemos realizado. La verdad es que más que en 
los pedidos de informes y en todo lo que uno puede 
gestar acá y que puede dormir el sueño de los justos, 
creo en lo que se puede hacer a partir, por ejemplo, de 
lo que planteó el compañero de la FUBA. Me refi ero 
a la posibilidad de empezar a movilizarnos en todos 
los ámbitos, participar conjuntamente en todos ellos y 
elaborar un informe, al igual que el que producirá el 
Frente y que va a acompañar a este proyecto en las tres 
comisiones. Por eso, les reitero que envíen cualquier 
otra información para agregarla como anexo a esta 
crítica que se está haciendo respecto de las iniciativas 
presentadas. La apertura de las distintas organizacio-
nes en relación con estos temas y el hecho de tratarlos 
conjuntamente va a ser lo que les otorgará una mayor 
fuerza.

Por lo expuesto, los legisladores que estamos aquí 
presentes nos ponemos a disposición para intervenir 
activamente en cada una de las actividades que se pro-
pongan. Muchísimas gracias. (Aplausos.)

Sr. Presentador. – No habiendo más asuntos que 
tratar, queda levantada la reunión.

–Es la hora 19 y 57.

27

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA PERIÉ

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

Es urgente y necesario encarar la discusión y el tra-
tamiento del proyecto de ley contra la extranjerización 
de tierras, ya que el mismo lo que hace es poner sobre 
la mesa la cuestión de la soberanía, la autodetermi-
nación y el desarrollo económico nacional, que de-

Asimismo, hemos tenido una excelente respuesta por 
parte de diputados y senadores para que su constitu-
ción no fuera una herramienta de ningún bloque, de 
ningún partido político; en esta audiencia se ha visto 
esa pluralidad, y eso es lo que más atrae.

No creo, como mencionaba Pablo Bergel, que sea-
mos todos amigos. Tenemos distintas miradas, si bien 
podemos tener puntos en común. Por ejemplo, si de 
reforma constitucional se trata –para no generar sus-
picacias y denuncias como nos han hecho–, podemos 
pedir una reforma constitucional conjunta por la de-
rogación del artículo 124 y nada más, para que nadie 
piense que vamos a abrir un gran paquete.

Es decir, podemos plantear una reforma que sea 
sólo de un artículo de la Constitución y con eso ter-
minamos una gran parte del problema. Es sólo un 
artículo de la Constitución; por lo tanto, queda la 
propuesta para los distintos sectores políticos que 
piensen acompañarla; nosotros estamos dispuestos a 
poner nuestra fi rma en un proyecto de declaración 
de reforma de la Constitución para la derogación del 
artículo 124.

Respecto de las denuncias que se plantearon 
aquí, les pedimos que por favor nos acerquen toda 
la información posible para apersonarnos, progra-
mar, tener los elementos sufi cientes y darle la ma-
yor entidad posible, para que el Frente Parlamen-
tario contra el Hambre se posicione y que eso sea 
conocido; si no le damos visibilidad, poco vamos a 
poder hacer. Digo esto más allá de las comunicacio-
nes que podemos tener a partir de las denuncias de 
Río Negro, de las que hemos tomado debida nota en 
la versión taquigráfi ca.

En relación con lo que mencionó el señor diputado 
Lozano, desde la iniciativa parlamentaria para termi-
nar con el hambre en América Latina y el Caribe, se ha 
aceptado la propuesta de regionalización.

Sobre todo desde que asumí, tomamos el tema de 
la soberanía alimentaria pero no presentamos ningún 
proyecto en relación con ella porque la idea es cons-
truir distintos proyectos con las organizaciones; son 
ellas quienes nos van a enriquecer y a las que quere-
mos escuchar.

Como Dios está en todas partes pero atiende en 
Buenos Aires, el planteo de territorializar el Frente 
Parlamentario y de ir a las distintas regiones del país 
va a darle más fuerza. Ésta hubiera sido una audien-
cia riquísima, pero también hay muchísimas perso-
nas y organizaciones que no pudieron concurrir, y 
éste es uno de los planteos al que más fuerza quere-
mos dar.

Otro tema es el del Congreso de Seguridad Ali-
mentaria que se celebrará en Brasil los días 6, 7 y 
8 de noviembre. Hemos sido invitados por la FAO 
a participar de ese evento como representantes del 
Frente Parlamentario contra el Hambre. Nos han 
dicho que en ese congreso intervendrán aproxima-
damente 4 mil personas de distintas organizaciones. 
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en los cuales la coyuntura nos demanda poner en la 
mesa de discusión el tema de la tenencia de la tie-
rra, bajo una perspectiva de desarrollo estratégico a 
mediano y largo plazo, esos supuestos preocupados 
por la soberanía, la seguridad y también la propiedad 
de la tierra, ahora critican este proyecto de ley ar-
gumentando que desalentará inversiones extranjeras, 
además de dotarlo falazmente de un supuesto com-
ponente xenófobo.

Bastó que el gobierno nacional pusiera en discu-
sión la tenencia de la tierra en manos de extranjeros 
y enviara al Congreso el presente proyecto, para que 
el principal multimedios del país dejara de pasar esos 
maravillosos informes de investigación a los que nos 
tenían acostumbrados, sobre las grandes extensiones 
de tierras y estancias en manos de extranjeros. Sería 
bueno volver a verlos a ahora. 

Por otra parte, la existencia comprobada, a través 
de estudios, de gigantescas reservas subterráneas de 
agua dulce bajo el suelo de nuestro litoral, conocidas 
como acuífero Guaraní, trae a la mesa de discusión 
el tema de la soberanía sobre los recursos naturales 
estratégicos y los medios con los que cuenta el Estado 
nacional para garantizar la preservación de los mis-
mos y establecer los parámetros para su explotación 
con criterios de sustentabilidad y de una racionalidad 
que contemple el desarrollo socioeconómico de todos 
los habitantes de este país.

En ese sentido, creo que es fundamental avanzar en 
el registro de las tierras rurales que propone la presen-
te ley en el capítulo IV, artículos 13 y 14, a partir de 
la creación del Registro Nacional de Tierras Rurales, 
porque también los argentinos tenemos derecho a sa-
ber quiénes son los dueños de las tierras que son parte 
de nuestro territorio nacional, a los efectos de indagar 
si esos propietarios tienen o no el propósito de usu-
fructuar las riquezas naturales a espaldas del Estado 
nacional y del pueblo argentino.

Esta ocasión me parece oportuna también para rea-
lizar un pequeño homenaje a la memoria de Enrique 
Igor Peczak, dirigente agrario misionero fallecido en 
septiembre de 2008, auténtico y respetado luchador 
por los derechos de los campesinos, colonos y peque-
ños chacareros, y cuyo legado se mantiene vigente en 
cada lucha por la tierra y por los derechos de quienes 
la trabajan.

Por último, creo también que al plantear el tema de 
la extranjerización de la tierra y limitar la extensión 
de las posesiones de extranjeros, estamos planteando 
la necesidad de discutir la redistribución de la riqueza, 
con un criterio de racionalidad que evite la concentra-
ción de un recurso estratégico en pocas manos. Los 
misioneros, como tantos otros comprovincianos a lo 
largo de la historia, queremos defender el suelo argen-
tino, queremos limitar la tierra en manos de extranje-
ros y, por sobre todas las cosas, queremos defender la 
soberanía nacional.

ben formar parte de las discusiones que se deben dar 
en el ámbito del Congreso de la Nación, de cara a la
sociedad.

En ese sentido, quisiera expresar mi absoluto apoyo 
a este proyecto remitido desde el Poder Ejecutivo que 
se propone regular y limitar la tenencia de las tierras 
rurales en manos de extranjeros.

Es importante advertir que –como siempre– exis-
tirán algunos profetas del establishment que saldrán 
por los medios de comunicación a decir que esta ley 
desalienta la inversión y no contribuye a brindar seña-
les de lo que una selecta casta de gurúes empresariales 
denominan “seguridad jurídica”, pero ésa es otra de 
las tantas mentiras que se dicen sin el más mínimo 
sustento, y otra de las tantas falsas profecías que no 
se cumplirán. En primer lugar, porque tal como lo 
mencionan las fundamentaciones del proyecto envia-
do por el Ejecutivo, existen numerosos ejemplos en el 
mundo de legislaciones similares y con objetivos si-
milares, que se han aplicado precisamente en los paí-
ses que muchas veces son citados como ejemplos de 
una especie de “civilidad” capitalista de la cual aquí
carecemos.

En segundo lugar, porque de lo que se trata es de 
legislar sobre un recurso natural estratégico para el 
desarrollo de la Nación y del pueblo argentino, y no 
sobre un mero insumo o capital que sólo es compren-
dido por algunos sectores bajo una lógica de mercado 
y no como factor indispensable para el desarrollo hu-
mano y social de todos los habitantes del país, y que 
como tal el Estado nacional está obligado a establecer 
los mecanismos necesarios para que sea protegido.

En este sentido, debo mencionar que soy de una 
provincia en que la adquisición de grandes extensio-
nes de tierras por parte de extranjeros, para ser utili-
zadas en la explotación forestal, lamentablemente es 
moneda corriente.

En el caso de la provincia de Misiones, se estima 
que aproximadamente el 7 % de su territorio está en 
manos de capitales chilenos que se dedican a la in-
dustria de la madera. Que el 7 % del territorio de una 
provincia argentina pertenezca a una empresa extran-
jera es algo que resulta difícil de comprender, más 
aún cuando los defensores de dichos intereses dicen 
también defender los intereses de la Nación. Extraña 
forma de hacerlo.

La situación es más delicada aún si tenemos en 
cuenta que más del 70 % del territorio misionero es 
territorio de frontera. Por eso, resulta verdaderamen-
te curioso que muchos de los que ahora van a votar 
en contra de este proyecto son los mismos que tam-
bién criticaban al gobierno nacional por una supuesta 
inacción en los territorios de frontera y en relación 
al tema de la seguridad. Evidentemente, a esos le-
gisladores no les interesa demasiado que el territorio 
nacional, y especialmente los territorios de frontera, 
estén en manos de extranjeros. Y en estos momentos, 
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¿Cuáles son, en consecuencia, los hechos que no 
pueden considerarse actos de terrorismo?

En primer lugar, todos los eventuales reclamos de 
los derechos enumerados en la primera parte de nuestra 
Constitución, muy especialmente los incluidos en el ar-
tículo 14 bis: los derechos del trabajador, los derechos a 
la seguridad social, al acceso a la vivienda digna, pero 
también la amplia gama de derechos incorporados con 
la reforma constitucional de 1994 al artículo 75, inciso 
22, en virtud de los cuales, y menciono a título de ejem-
plo, no podrá penalizarse la defensa de los derechos a la 
vida, a la integridad física, a la alimentación, a la salud, 
de los derechos de la niñez y la adolescencia, a la edu-
cación, a los bienes culturales, del derecho de huelga y 
del derecho de opinión. Cabe recordar que las conven-
ciones y tratados allí incluidos prohíben la restricción o 
menoscabo de algunos de esos derechos.

Lo mismo puede decirse de los derechos de los pue-
blos originarios, consagrados en el artículo 75, inciso 
18; por ejemplo, la personería jurídica de sus comuni-
dades y la posesión y propiedad comunitarias de las 
tierras que tradicionalmente ocupan.

Entonces, ni este proyecto, ni las convenciones 
Interamericana contra el Terrorismo e Internacional 
para la Represión de la Financiación del Terrorismo 
podrían, bajo ninguna circunstancia, restringir alguno 
de estos derechos. Recordemos también que los mis-
mos gozan de una jerarquía superior, cual es la jerar-
quía constitucional, es decir, no pueden ser negados ni 
modifi cados por leyes o tratados internacionales.

Quedan excluidos por completo, y conviene insistir 
en ello, de la consideración como actos de terrorismo, 
las protestas sociales y manifestaciones tendientes a la 
defensa de estos derechos.

Ello es así, categóricamente, porque ni las conven-
ciones ni las leyes que sanciona este Congreso pueden 
modifi car la Constitución.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA RÉ

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería,
elaborado por su bloque, en los proyectos de ley 

sobre Régimen de Protección al Dominio
Nacional sobre la Propiedad, Posesión

o Tenencia de las Tierras Rurales

Como lo manifesté en el plenario de comisiones 
del 13 de diciembre pasado, no puedo dejar de refe-
rirme al apuro y la improvisación con que el Ejecuti-
vo y el bloque ofi cialista han abordado esta temática
compleja.

Como en su momento dije, no existe nada que 
impida que este tema sea abordado en el período de 
sesiones ordinarias del año próximo y que su resul-
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA PUIGGRÓS

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación Penal y de Finanzas
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo

por el que se modifi ca el Código Penal sobre
prevención, investigación y sanción de actividades 

delictivas con fi nalidad terrorista

En el año 2005, se aprobaron las leyes 26.023 y 
26.024, que ratifi caban las convenciones Interame-
ricana contra el Terrorismo e Internacional para la 
Represión de la Financiación del Terrorismo. Con 
posterioridad, en 2007, se sancionó la ley 26.268, me-
diante la cual la República Argentina incorporó a su 
legislación penal los delitos de asociación ilícita te-
rrorista, y recientemente la ley 26.683 (junio 2011), 
modifi catoria del Código Penal, y la ley 25.246, de 
encubrimiento y lavado de activos de origen delictivo.

La aprobación por parte de este Congreso de las 
mencionadas leyes signifi có la internalización de las 
referidas convenciones, esto es que las mismas ya 
forman parte de nuestro derecho interno y tienen je-
rarquía superior a las leyes nacionales, conforme al 
artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional.

Ambas convenciones, al momento de defi nir el deli-
to de terrorismo, remiten a otros instrumentos interna-
cionales, lo que ciertamente difi culta la comprensión 
e interpretación de lo que se entiende por terrorismo o 
actos de terrorismo.

Esta difi cultad ha quedado plasmada, y así lo se-
ñala el doctor Zaffaroni en su voto en la causa “Lariz 
Iriondo” del año 2005: “…El concepto de terrorismo 
ha sido sumamente difuso y ampliamente discutido, 
al punto que ni siquiera se logró un consenso en el 
Estatuto de Roma, donde no fue posible lograr una 
defi nición, pese a la unánime condena. Tampoco en el 
sistema regional americano la Convención Interame-
ricana contra el Terrorismo, adoptada en Barbados el 
3 de junio de 2002 (ratifi cada por ley 26.023), logró 
un consenso sobre su tipifi cación ni sobre su conside-
ración como crimen de lesa humanidad…”.

Entonces, frente a la imposibilidad de dar una defi -
nición por género y diferencia específi ca, intentaré dar 
una defi nición de lo que no es terrorismo:

El proyecto original enviado por el Poder Ejecutivo 
exceptuaba de las acciones que podían considerarse 
actos de terrorismo al ejercicio pleno de todos los de-
rechos constitucionales, lo que por supuesto, y aunque 
resulte redundante expresarlo, incluye los reclamos, ya 
sean colectivos y/o individuales, en aras del cumpli-
miento de los mismos. En tal sentido y en sintonía con 
las políticas del gobierno nacional en materia de dere-
chos, esta Cámara agregó también los hechos que tu-
vieran lugar en ocasión del ejercicio de derechos huma-
nos, sociales o de cualquier otro derecho constitucional.
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La razón es sencilla. En nuestro país no tenemos 

catastros tecnifi cados ni hay información unifi cada de 
los catastros que permita determinar esos datos.

Pero, además –como correctamente nos dicen los 
especialistas–, el catastro no defi ne la identidad o el 
origen del dueño de la tierra. O sea que pretender ha-
cer en 180 días lo que no hicimos en 200 años, es ver-
daderamente un despropósito.

Pero las falacias son mayores. Como habrán apre-
ciado, una de las cuestiones abundantemente señala-
das en el proyecto ofi cial es “asegurar la soberanía 
nacional”.

Lo que determina la “soberanía estatal” son las atri-
buciones que el Estado tiene para ejercer el poder de 
“policía del bienestar”, y aquí lo que sí importa es el 
poder del Estado para, con planes de población, de de-
sarrollo, e incluso de colonización o inmigración, lle-
nar los espacios y dar facilidades a aquellos que quie-
ren acceder a la tierra. En defi nitiva, vamos a tener 
soberanía nacional en la medida en que todos nuestros 
compatriotas estén incluidos en el sistema legal, ten-
gan trabajo digno, puedan desarrollarse y liberen esa 
fortaleza que el Estado constitucional les da.

Para ir fi nalizando esta breve exposición, trataré de 
abordar algunos puntos que tienen que ver con la or-
ganización política y constitucional de nuestro país y 
que el dictamen ofi cial avasalla o desconoce.

Primeramente, me referiré al error incurrido cuando 
se considera a la tierra como un recurso natural no re-
novable. La tierra es un recurso renovable si se la ma-
neja como tal. Por ello, si la consideramos como re-
curso natural no renovable, no podemos dejar de tener 
en cuenta el artículo 124 de la Constitución Nacional, 
que establece que estos recursos naturales son de do-
minio originario de las provincias y, en consecuencia, 
quienes tienen competencia para legislar sobre ellos 
son las provincias y no este Congreso federal.

En segundo lugar, el dictamen atenta contra la or-
ganización federal consagrada en la Constitución de 
nuestro país. Tal el caso del Registro Nacional de Tie-
rras, creado por el artículo 13. Sabido es que en la 
Argentina, como país federal, existen facultades no 
delegadas que son propias de cada una de las provin-
cias, y la organización y funcionamiento de los regis-
tros de la propiedad son algunas de ellas. Además, en 
la práctica, las técnicas de registración existentes en 
cada una de las provincias varían, y por ello hablar de 
un Registro Nacional de Tierras resulta prácticamente 
de imposible cumplimiento.

Aun –nos dicen– cuando estuviéramos pensando 
en la creación de un centro –es decir, un registro de 
segundo grado que concentre la información enviada 
por las distintas provincias–, ello resultaría de muy 
difícil aplicación, en la medida en que no tuviéramos 
unifi cadas las técnicas de registración en cada una de 
las veinticuatro jurisdicciones que componen la Repú-
blica Argentina.

tante sea fruto de una elaboración legislativa seria, en 
contribución a la “calidad institucional” tantas veces 
declamada por nuestra presidenta.

En este sentido, debo decir que estoy de acuerdo 
con que en nuestro país se regule la adquisición de 
tierras por parte de extranjeros.

Quisiera remarcar que ha sido la Coalición Cívi-
ca –bloque del que formo parte– y la doctora Carrió 
quienes han venido sosteniendo desde 2002 la necesi-
dad de contar con una regulación en este sentido. Por 
ello hoy nuestro bloque cuenta con un dictamen de 
minoría, del cual debo destacar que, a diferencia del 
proyecto ofi cial, avanza en una clara y razonable pro-
hibición, hacia quienes no son argentinos, de adquirir 
tierras en zona de seguridad o de fronteras, cuestión 
permitida en el dictamen de la mayoría.

Éste no es un tema menor y, pese a nuestro recla-
mo, no ha sido incorporado al dictamen ofi cial, apar-
tándose curiosamente, por ejemplo, de lo que la le-
gislación comparada resuelve en este sentido. Y digo 
“curiosamente”, ya que esta legislación comparada es 
la que tantas veces se cita en el mensaje remitido por 
el Poder Ejecutivo a este Parlamento como una razón 
fundamental para legislar restringiendo la adquisición 
de tierras por parte de extranjeros.

Ahora sí, pasaré a detallar los fundamentos por los 
cuales no acompañaré el dictamen ofi cial, y para ello 
mencionaré algunas de las problemáticas que, desde 
mi punto de vista, posee esta iniciativa del Ejecutivo 
nacional y que obstana su sanción.

Uno de los defectos más importantes es el problema 
de la defi nición de “tierra rural” y el desconocimiento 
total de la “cosa” sobre la que se está legislando. Es 
decir –como afi rman los expertos–, se defi ne a la tierra 
rural de manera negativa, como aquella que no es ur-
bana o como aquella ubicada fuera de los ejidos urba-
nos, dejando en una zona gris a la agricultura periur-
bana; es decir, a aquella que se desarrolla en el borde 
de las ciudades –justamente ese borde que nunca se 
defi ne muy bien si es urbano o rural–, sin determinar 
sus características ni ubicación.

Pero lo más grave de defi nir a la tierra rural de esta 
manera es que no conocemos la superfi cie con aptitud 
agrícola o productiva con la que cuenta nuestro país. 
Y esto es grave, ya que no podemos legislar seriamen-
te sobre un objeto que no tenemos defi nido y del cual 
desconocemos su extensión.

Pero, además, esto nos coloca ante un segundo pro-
blema –grave también–; no podemos hablar de límites 
en la superfi cie de la que puede ser propietario un ex-
tranjero o la totalidad de ellos, si no conocemos “so-
bre qué estamos legislando”. Es decir, no podemos ha-
blar de un límite del 15 por ciento o de 1.000 hectáreas 
si no sabemos a cuánto asciende el total de hectáreas 
aprovechables de nuestro país.

Pero esto no es todo, ya que el mecanismo indicado 
en el artículo 12 del dictamen de mayoría no solucio-
nará este inconveniente.
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parte de capitales fi nancieros transnacionales que se 
viene intensifi cando en los últimos años.

La compra indiscriminada de tierras, sumada a la 
crisis global sin precedentes, hacen necesario fi jar un 
nuevo rumbo a través de políticas claras que concilien 
los intereses de nuestros conciudadanos argentinos y 
de los habitantes de la Nación en su conjunto, sin afec-
tar la inversión extranjera.

Se trata de una decisión estratégica que apunta cla-
ramente al desarrollo tecnológico, en pos de acrecen-
tar nuestra capacidad agroindustrial con el objeto de 
proyectarnos, en pocos años, como fuertes producto-
res agroalimentarios frente a la crisis alimentaria que 
se vislumbra a nivel mundial.

El núcleo central de la iniciativa se basa en encua-
drar el recurso tierra como un “recurso estratégico no 
renovable” que debe evaluarse juntamente con el prin-
cipio soberano de libre determinación de los pueblos, 
de manera tal de afi anzar el ejercicio de la soberanía 
ante las nuevas realidades emergentes del mundo glo-
balizado.

Para nuestro bloque, el Régimen de Protección al 
Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Te-
nencia de las Tierras Rurales y el Plan Estratégico Ali-
mentario y Agroindustrial 2020 son las caras de una 
misma moneda, que juntas pondrán en movimiento el 
engranaje productivo agroindustrial, para dar respues-
ta al crecimiento de la población mundial, que en los 
próximos 40 años se incrementará estimativamente en 
un 50 por ciento.

Frente a un espectro donde la demanda de alimen-
tos se acrecienta día a día y, como contrapartida y en 
forma inversamente proporcional, la oferta mundial se 
restringe cada vez con mayor intensidad, se calcula 
que en pocos años el país producirá más de 160 mi-
llones de toneladas granarias, con lo cual podríamos 
colocarnos entre los países de mayor liderazgo, sobre 
todo ante la crisis alimentaria generalizada.

Por otra parte, este modelo de iniciativa no es nue-
vo, todo lo contrario; como bien se señala en el men-
saje presidencial, el mismo fue elaborado teniendo a 
la vista distintas legislaciones, como la francesa, la 
española, la italiana, la del Reino Unido y, fundamen-
talmente, la del Brasil.

El concepto de “tierra rural” como recurso estraté-
gico importa el ejercicio de la soberanía, sin afectar 
los compromisos internacionales incorporados a nues-
tra Constitución Nacional luego de la reforma consti-
tucional de 1994, ya que simplemente tiene como fi -
nalidad responder a las realidades de los procesos de-
mográfi cos y económicos del concierto internacional.

Pasando ahora a considerar las modifi caciones al 
proyecto original remitido por el Poder Ejecutivo, 
quiero destacar:

1. En primer lugar, en el artículo 4° –a mi criterio, 
con acierto– se determinan las personas físicas de na-

Por ello, creemos que, en este caso, estamos ante 
una situación de extrema gravedad, no sólo porque se 
atenta contra facultades reservadas de las provincias, 
sino porque, además, resultará ser de imposible apli-
cación práctica.

En defi nitiva, y ya para fi nalizar, somos conscientes 
de que debemos avanzar en una regulación sobre estos 
temas, pero también estamos convencidos de que no 
lo haremos sólo con normas prohibitivas.

No es con el dictamen mayoritario con el que pro-
tegeremos la soberanía nacional, la conservación de 
un recurso llamado estratégico, el uso sustentable de 
un recurso natural o la subsistencia de los pequeños 
productores. Son las políticas proactivas o de estímu-
lo las que asegurarán la existencia de un “campo con 
agricultores”.

Y no sólo regulando la competencia extranjera es 
como lograremos ese noble fi n.

Queremos que los benefi ciados sean los campesi-
nos argentinos y no aquellos lobos que, disfrazados de 
corderos, dicen defender a los pequeños y medianos 
agricultores, porque a ellos iremos a reclamarles cuan-
do, por ejemplo, empresarios nacionales del juego se 
queden con la tierra de nuestros abuelos y de nuestros 
hijos.

Por todo lo expuesto, no acompañaré con mi voto el 
dictamen de la mayoría y sí el de minoría de nuestro 
bloque.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA REGAZZOLI

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

El proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo 
que tenemos en debate no hace más que dar respues-
ta a los nuevos paradigmas que se presentan por el 
creciente aumento de la población mundial y por la 
reducción de tierras arables.

Sabemos que la Argentina, con una escasa densidad 
poblacional, es uno de los países con importantísimos 
recursos agrícola-ganaderos.

Se estima que la Argentina tiene 278 millones de 
hectáreas, de los cuales 138 se destinan a la ganadería 
y 34 a la agricultura; a su vez, 34 millones están cu-
biertos por bosques. Estos tres aspectos totalizan 206 
millones de hectáreas.

Esta situación estratégica ha producido un fuerte 
proceso de adquisición de grandes extensiones por 
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cionalidad extranjera exceptuadas de la aplicación de 
la ley.

2. En segundo término, la modifi cación introducida 
al artículo 9º original, que ahora pasó a ser artículo 
10, establece que las tierras rurales de un mismo ti-
tular extranjero no podrán superar las 1.000 hectá-
reas, agregándose en la nueva redacción el párrafo “o 
superfi cie equivalente, según ubicación territorial”, 
y se especifi ca: “Esa superfi cie equivalente será de-
terminada por el Consejo Interministerial de Tierras 
Rurales previsto en el artículo 16 de la presente ley”, 
con lo cual queda zanjado el inconveniente que ya se 
había considerado durante la exposición del señor ex 
ministro de Agricultura, Julián Domínguez –que hoy 
preside este debate–, respecto de la determinación del 
límite material para la adquisición de tierras rurales 
por parte de extranjeros.

De este modo se fl exibiliza el límite de las 1.000 
hectáreas, favoreciendo la adquisición por personas 
extranjeras de mayores extensiones de tierras rurales 
en zonas áridas o inhóspitas de nuestro territorio.

Respecto del punto anterior, referido al nuevo ar-
tículo 4º, considero que son apropiadas las excep-
ciones para la adquisición de tierras por parte de 
personas físicas de nacionalidad extranjera en los si-
guientes supuestos: a) cuando éstas cuenten con diez 
años de residencia continua y permanente; b) cuando 
tengan hijos argentinos y demuestren una residencia 
permanente y continua de no menos de 5 años, y c) 
cuando las personas extranjeras se encuentren unidas 
en matrimonio con ciudadano o ciudadana argentina/o 
con cinco años de anterioridad a la adquisición y que 
acrediten la residencia permanente en el país por igual 
término.

3. Otro punto que quiero destacar como enriquece-
dor del proyecto es que el límite territorial de dominio 
por extranjeros se reduce del 20 % originalmente pre-
visto al 15 %.

Sabemos que no se tiene una estadística certera so-
bre el porcentaje de tierras de dominio de personas 
físicas o jurídicas extranjeras, y se estima en cifras 
muy inferiores al 15 %, con lo cual podemos desvir-
tuar cualquier fantasía acerca de eventuales perjuicios 
para personas que ya hayan adquirido tierras en el 
país. Ello sin perjuicio de que en el articulado se esta-
blece expresamente la inviolabilidad de los derechos 
adquiridos al momento de la sanción de la ley.

En otro orden de ideas, quiero aclarar que lo has-
ta aquí manifestado no signifi ca, en modo alguno, mi 
desconocimiento de los derechos de los pueblos origi-
narios a la propiedad colectiva de la tierra.

Respecto de este tema nos debemos un profundo 
debate a fi n de dar respuesta a legítimos reclamos lar-
gamente postergados.

Durante este año se vio frustrado su tratamiento por 
la falta de consenso entre los distintos bloques y los 
inconvenientes en la unifi cación de los giros, ya que 
contábamos con cuatro proyectos con cabecera en la 

Comisión de Población y Desarrollo Humano y dos 
con cabecera en la de Legislación General, con lo 
cual espero que el año próximo se solucionen dichos 
inconvenientes por Secretaría Parlamentaria, para po-
der así abordar el tratamiento de los derechos de los 
pueblos originarios plasmados en los proyectos que 
continúen en vigencia y en los nuevos proyectos que 
se incorporen al debate.

Por tales motivos, acompaño con mi voto afi rmati-
vo el proyecto de ley sobre régimen de protección al 
dominio nacional de tierras rurales.

31

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA RODRÍGUEZ

Fundamentos del apoyo de la señora diputada
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación Penal y de Finanzas
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo

por el que se modifi ca el Código Penal sobre
prevención, investigación y sanción de actividades 

delictivas con fi nalidad terrorista

El proyecto remitido por el Poder Ejecutivo nacio-
nal que introduce una agravante en la parte general del 
Código Penal mediante la incorporación del artículo 
41 quinquies, fue merecidamente cuestionado en este 
recinto de la Cámara de Diputados, así como otras dis-
posiciones de dicho proyecto.

Debemos destacar que estas críticas fueron también 
compartidas por organizaciones de derechos huma-
nos, asociaciones, asambleas comunitarias y un gran 
número de personas preocupadas por las consecuen-
cias que podrían derivarse de su aprobación.

En su carta de repudio, estas organizadores sociales 
y de derechos humanos señalan especialmente que “el 
hecho de utilizar conceptos tan abiertos e imprecisos 
hacen posible la aplicación de estos agravantes a la 
gama de fi guras penales típicamente utilizadas para 
la criminalización de la protesta social: en la perse-
cución de resistencias a desalojos, cortes de vías de 
circulación o simplemente actos de protesta en el es-
pacio público”.

A los fi nes de hacer escuchar sus voces en este de-
bate y compartiendo las críticas que desarrollan, re-
produzco:

“Una reforma penal que legitimaría la criminaliza-
ción de la protesta.

”Proyecto de legislación antiterrorista e inversio-
nes: modifi cación del Código Penal sobre prevención, 
investigación y sanción de actividades delictivas con 
fi nalidad terrorista.

”Los abajo fi rmantes expresamos nuestra profunda 
preocupación frente al proyecto de ley presentado por 
el Poder Ejecutivo nacional el pasado 14 de octubre 
ante el Congreso de la Nación, que tiene por fi nali-
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respuestas fuertemente punitivas a problemáticas 
políticas, económicas, sociales, de salud pública o 
medioambiental. El diagnóstico de ‘las nuevas ame-
nazas’ suele extenderse sin matices sobre la región, 
a través de propuestas que desconocen particularida-
des de la situación del delito de cada país, así como 
el marco normativo interno.

”La reforma implicaría, además, graves riesgos 
para las organizaciones que presten apoyo a los mo-
vimientos sociales, ya que podrían ser consideradas 
como autoras del delito de fi nanciamiento al terroris-
mo, en caso de que reciban, recolecten o entreguen 
dinero para solventar actividades de organizaciones 
sociales cuyas protestas sean consideradas acciones 
terroristas.

”Manifestamos nuestra oposición al proyecto de ley 
presentado por el Poder Ejecutivo nacional y llama-
mos a las autoridades políticas a abstenerse de aprobar 
esta reforma en tanto constituye una nueva ampliación 
de la respuesta punitiva estatal mediante la incorpo-
ración de fi guras inconstitucionales, el aumento de 
penas y la legitimación de la persecución penal a la 
protesta social.

”Organizaciones nacionales:

”1. AADI Asociación de Abogados/as de Derecho 
Indígena.

”2. ACIJ (Asociación Civil por la Igualdad y la Jus-
ticia).

”3. CELS (Centro de Estudios Legales y Socia-
les).

”4. CEPPAS (Centro de Políticas Públicas para el 
Socialismo).

”5. ILSED (Instituto Latinoamericano de Seguridad 
y Democracia).

”6. INECIP (Instituto de Estudios Comparados en 
Ciencias Penales y Sociales).

”7. CTA Nacional - Hugo Yasky.
”8. CTA Provincia de Buenos Aires - secretario ge-

neral Roberto Baradel.
”9. CTA Provincia de Buenos Aires - secretario ad-

junto (AJB) Daniel Pérez Guillen.
”10. CTA Provincia de Buenos Aires - secretario 

adjunto (ATE) Fabián Alessandrini.
”11. ATE Rosario, a través de Gustavo Martínez, 

secretario general.
”12. AEL (Asociación Ecológica de Lanús), miem-

bro de RENACE (Red Nacional de Acción Ecologista 
de Argentina).

”13. Agrupación política Colectivo por la Igualdad. 
Centro de Estudio y Acción por la Igualdad.

”14. Alerta Angostura, provincia del Neuquén.
”15. APDH - Mar del Plata.

dad reforzar la capacidad estatal de reprimir preten-
didos actos de terrorismo o a quienes los fi nancien. 
El proyecto incorporaría al Código Penal una nueva 
agravante para cualquier delito que fuera cometido 
con la fi nalidad de generar terror en la población o 
de obligar a un gobierno a adoptar o abstenerse de 
tomar determinada decisión. En estos casos se ele-
varía la pena aplicable al doble de la pena mínima y 
de la máxima.

”Una normativa similar ha tenido graves conse-
cuencias en su aplicación en Chile, lo que ha permiti-
do la persecución penal de dirigentes del pueblo ma-
puche en el marco de la ley antiterrorista, por cargos 
asociados al incendio de bosques.

”Por ejemplo, actualmente la pena prevista por una 
usurpación es de 6 meses a 3 años, pero según este 
proyecto pasaría a ser de 1 a 6 años si se considera que 
tiene fi nalidad terrorista, introduciendo así el riesgo 
de la prisión efectiva. Además, este proyecto impli-
caría nuevas desproporciones en la escala penal: por 
ejemplo, quien cometiera un hurto en el contexto de 
una conmoción pública podría recibir una condena 
mayor que la que corresponde a un policía que oca-
sionara torturas.

”La reforma propuesta agravaría la amenaza de 
persecución penal para las personas que luchan por la 
reivindicación de sus derechos y generaría las condi-
ciones para una mayor criminalización de la protesta 
social a través de la ampliación de las fi guras penales, 
el aumento de las penas y el estigma social de los lu-
chadores populares, por su eventual asociación sim-
bólica al terrorismo.

”Si bien el proyecto establece que el agravante no 
se aplicaría en los casos en que se trate del ejercicio 
de un derecho constitucional, este criterio no garan-
tiza que líderes sociales no sean perseguidos y some-
tidos a proceso bajo estas nuevas fi guras ligadas al 
terrorismo, lo que de por sí implicaría someterlos a 
una fuerte presión para abandonar su reclamo. Dada 
la amplitud e imprecisión de los términos, se invierte 
la carga de la prueba y serán ellos los que deberán 
probar, en el marco de los procesos penales, que no 
son terroristas.

”Este tipo de reformas legislativas son exigidas 
por el Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI) como condición para considerar a nuestro 
país como un destino seguro de inversiones externas 
directas. Observamos con profunda preocupación 
que, a fi n de cumplir con las exigencias de organis-
mos internacionales, se dispongan medidas de carác-
ter penal que puedan vulnerar derechos fundamenta-
les. Es necesario ubicar esta iniciativa en el marco de 
concepciones fuertemente instaladas en torno de las 
llamadas ‘nuevas amenazas’ en discursos y propues-
tas sobre seguridad hemisférica. Perspectivas que, en 
ocasiones, bajo el pretexto de luchar contra los ‘nue-
vos’ enemigos de la seguridad (que abarcan priori-
tariamente al narcotráfi co y al terrorismo), incluyen 
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”47. Consejo Departamental de Comunidades, de-

partamento de Cochinoca, provincia de Jujuy.
”48. Coordinadora de Trabajo Carcelario (CTC) 

Rosario - Santa Fe.
”49. Eco - Sitio.
”50. Ecos de Saladillo.
”51. Espacio CuCoco en la Huerta de Saavedra.
”52. Federación de Entidades de Fomento y Orga-

nizaciones Libres del Pueblo de Quilmes.
”53. Federación de Tierra, Vivienda y Hábitat - 

FTV.
”54. Foro Ambiental y Social de la Patagonia, sede 

Comodoro Rivadavia (Chubut).
”55. Frente Cívico por la Vida de la Provincia de 

San Juan.
”56. Frente Popular Darío Santillán.
”57. Fundación Ecosur Ecología, Cultura y Educa-

ción desde los Pueblos del Sur - fi lial Patagonia Norte.
”58. Greenpeace.
”59. Hecho en Bs. As.
”60. Liberpueblo.
”61. Los Verdes - Foro de Ecología Política.
”62. Manblas (Neuquén).
”63. Movimiento de Profesionales para los Pueblos 

(MPP).
”64. Movimiento del Teatro del Oprimido de Jujuy 

(MTOJujuy).
”65. Observatorio de Derechos Humanos de Pue-

blos Indígenas (Neuquén).
”66. Organización Ecologista Guardianes del Iberá 

(Corrientes).
”67. Organizaciones Comunitarias de la Ciudad de 

Córdoba: Canal de las Cascadas, El Amanecer, Co-
munidad Renó, Los Cortaderos, La Ilusión, Güemes, 
El Arca, Libertad, 2 de Mayo con Serviproh (organi-
zación social).

”68. Pañuelos en Rebeldía.
”69. PIDHDD - Capítulo Argentina - Plataforma 

Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y 
Desarrollo.

”70. Pro-Eco Grupo Ecologista, Asociación Civil - 
Tucumán.

”71. Red por el Uso responsable del Agua de Tras-
lasierra.

”72. Red Provincial de ONG de San Juan.
”73. Red de Derechos Humanos de Corrientes.
”74. Secretaría DDHH CTA Chubut.
”75. Servicio Jurídico para Pueblos Indígenas - Ser-

vijupi (Formosa).
”76. Sindicato de Empleados de la Justicia de 

Chubut – Sitrajuch.
”77. SOS Delta.org.
”78. Sur para la Emancipación - Mendoza.

”16. Asamblea ¡Córdoba Ciudad, Despierta!
”17. Asamblea Comarcal contra el Saqueo - Comar-

ca Andina del Paralelo 42.
”18. Asamblea de Vecinos Autoconvocados de Sierra 

de la Ventana.
”19. Asamblea de Organizaciones y Vecin@s Mo-

vilizados por la Soberanía Alimentaria. Región del 
Alto Valle - Río Negro.

”20. Asamblea Popular del Cid.
”21. Asamblea Popular por el Agua del Gran

Mendoza.
”22. Asamblea Villa Giardino Despierta.
”23. Asambleas Ciudadanas Riojanas.
”24. Asociación Ambientalista y de Calidad de Vida 

‘Pacto Verde’, Monteros, provincia de Tucumán.
”25. Asociación Amanecer grupo Casa-Taller doc-

tor F. J. Ghiglino.
”26. Asociación Civil Amigos de Guapoy.
”27. Asociación Civil Grupo de Planifi cación Sus-

tentable (GPS), de Bariloche.
”28. Asociación Civil Hermanos de la Tierra.
”29. Asociación Civil María de las Cárceles.
”30. Asociación Civil Tramas - Derecho en Movi-

miento.
”31. Asociación de ex Detenidos Desaparecidos.
”32. Asociación Gremial de Abogadas y Abogados 

de la Argentina.
”33. Asociación Promoción para la Cultura y De-

sarrollo en Argentina - APCD (Formosa).
”34. Asociación Pensamiento Penal.
”35. Be Pe (Asociación Civil Bienaventurados los 

Pobres) Catamarca.
”36. Biblioteca Popular Obrera María Luisa Buffo 

de Ferro, Monteros, provincia de Tucumán.
”37. Campaña Salvemos al Iberá.
”38. Casa Usina - Barracas.
”39. CAUCE UBA (Corriente Antiburocrática Uni-

versitaria contra la Explotación - Universidad de Bue-
nos Aires).

”40. COB La Brecha (Corriente de Organizaciones 
de Base - La Brecha).

”41. COEPSA (Centro Oeste de Estudios Políticos 
y Socioambientales).

”42. Colectivo Voces Alerta.
”43. Comunicación por la Libertad (CxL).
”44. Comunidad Tehuelche - Mapuche ‘Gajna 

Ina Üyey a Gayau - Az Waiwen Kürrüf’, Dolavon, 
Chubut.

”45. Conciencia Solidaria ONG Interprovincial.
”46. Consejo Asesor Indígena (CAI) de Río Negro.
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”Los abajo fi rmantes, integrantes del Encuentro 
Memoria Verdad y Justicia, expresamos nuestro repu-
dio al nuevo proyecto de ley ‘antiterrorista’ enviado 
al Congreso de la Nación por la presidenta Cristina 
Fernández de Kirchner el 14 de octubre de 2011.

”Como si no fueran sufi cientes las más de 4.000 
causas judiciales que hoy existen en la Argentina 
contra luchadores sociales por reclamar condiciones 
dignas de trabajo, vivienda, salud, estudio y medio 
ambiente, el gobierno nacional envió el pasado 14 de 
octubre al Congreso Nacional un nuevo proyecto de 
‘ley antiterrorista’.

”Este proyecto de ley castiga con penas altísimas a 
cualquier acto político, social o individual que bajo la 
decisión arbitraria de un juez esté dirigido a ‘obligar 
a las autoridades públicas nacionales o gobiernos ex-
tranjeros o agentes de una organización internacional 
a realizar un acto o abstenerse de hacerlo’. Es decir 
que transforma en ‘terrorista’ a cualquier movimiento 
de trabajadores, estudiantes, pueblos originarios, de-
rechos humanos, vecino o ciudadano que intente re-
clamar por sus derechos.

”Denunciamos que esta ley es promovida a pedi-
do del Departamento de Estado de Estados Unidos a 
través del Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI), y se enmarca en la sanción y aplicación de 
legislaciones antiterroristas a nivel continental para la 
persecución y criminalización de la lucha política y 
social.

”Bajo el pretexto de combatir delitos graves y sus 
fuentes de fi nanciamiento el proyecto modifi ca la ley 
antiterrorista existente aprobada en 2007, y agrava y 
profundiza aún más la criminalización de la protesta 
social.

”Con una realidad actual donde cada vez son más 
los ciudadanos asesinados en el marco de protestas so-
ciales que reclaman tierra para vivir o condiciones de 
trabajo, y cuando aumentan peligrosamente los delitos 
imputados a quienes participan de esas protestas, no 
es difícil imaginar a quiénes está dirigido el presente 
proyecto de ley.

”Por todo eso decimos:
”Repudiamos al gobierno nacional por impulsar 

este proyecto de ley violatoria de las más elementales 
libertades democráticas, y a todos los diputados y se-
nadores que la apoyen con su voto.

”Convocamos al conjunto de la población y de las 
organizaciones sociales, políticas y de derechos hu-
manos a rechazar el nuevo proyecto represivo y a exi-
gir la derogación de la ley antiterrorista del año 2007, 
hoy vigente.

”Asociación de Ex Detenidos-Desaparecidos - 
AEDD.

”Asociación de Profesionales en Lucha - APEL.
”Centro de Abogados por los Derechos Humanos 

- CADHU.

”79. Vecinos de Traslasierra por el Ambiente.
”80. Zainuco - Neuquén.
”Personas:
”81. Adolfo Pérez Esquivel (Premio Nobel de la 

Paz).
”82. Carolina Ciancio (Asociación Ciudadana por 

los Derechos Humanos - ACDH).
”83. Elia Espen, Madre de Plaza de Mayo (Línea 

Fundadora).
”84. Emanuel Marcos Abínzano.
”85. Felipe Ochsenius del Movimiento de Profesio-

nales para los Pueblos (MPP).
”86. Germán Feldman.
”87. Julio Raffo (diputado de la ciudad por Proyec-

to Sur, vicepresidente segundo de la Legislatura por-
teña).

”88. Luis Cruz.
”89. Luis Zamora - Autodeterminación y Libertad.
”90. María Laura Barroso Baldi.
”91. María José Lubertino (diputada porteña).
”92. Mario Hernández. Periodista. Miembro de la 

Com. Directiva de la Coord. de Medios de la CABA 
(COMECI).

”93. Maristella Svampa (Voces de Alerta).
”94. Pablo Bergel, vecino diputado de la CABA.
”95. Paola Bergallo.
”96. Roberto Gargarella.
”97. Miriam Lewin.
”Organizaciones de otros países:
”98. Asociación para la Promoción y el Desarrollo 

de la Comunidad CEIBA, Guatemala.
”99. Asociación Tierra y Libertad para Arauco 

(Francia).
”100. Centro de Documentación e Información Bo-

livia - CEDIB.
”101. Colectivo de Coordinación de Acciones So-

cio Ambientales (Colectivo CASA) de Bolivia.
”102. Comisión de Apoyo a los Pueblos Originarios 

de Chile.
”103. Defensoría Internacional por el Derecho de 

los Pueblos (DIDEPU).
”104. Fundación Ecuménica para el Desarrollo y la 

Paz - Fedepaz (Perú).
”105. Juventud Ecologista en Acción - JEA de Oru-

ro/Bolivia.
”106. Mouvement pour la Coopération Internatio-

nale - Suisse (MCI)”.

En el mismo sentido, el Encuentro Memoria, Ver-
dad y Justicia difundió un comunicado bajo el título:

“Si se aprueba esta ley:
”El reclamo es terrorismo.
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lugar en ocasión del ejercicio de derechos humanos 
y/o sociales o de cualquier otro derecho constitucio-
nal’. Sin embargo, la vaguedad de los términos utili-
zados en la norma no impedirá la apertura de procesos 
penales bajo las nuevas fi guras que se establecen. De 
este modo, el proyecto de ley, que tiene la fi nalidad de 
reforzar la capacidad estatal de reprimir actos asocia-
dos con el terrorismo o quienes los fi nancien, podría 
convertirse en una herramienta para aumentar la cri-
minalización de quienes se manifi estan en reivindica-
ción de sus derechos.

”En conclusión, el proyecto representa –por lo me-
nos– un claro retroceso en materia de legislación penal 
y una restricción indebida a la libertad de expresión. 
El hecho de que el mismo sea, además, escasamente 
discutido en el Congreso, sólo empeora la situación.”

El ministro de Justicia, en ocasión de su participa-
ción en la Comisión de Legislación Penal, durante el 
debate de este proyecto reconoció que la incorpora-
ción de esta legislación era una exigencia del GAFI. 
Ahora bien, más allá de los cuestionamientos que 
pueda merecer seguir estos “lineamientos”, se debe 
distinguir que en su Recomendación 2, el GAFI exi-
ge que el acto esté “destinado a provocar la muerte o 
daños corporales graves”, además de estar dirigido a 
atemorizar a la población u obligar a un gobierno u 
organización a hacer o no hacer algo. Esto es, la de-
fi nición que da de acto terrorista el GAFI es bastante 
más restringida que la del artículo 41 quinquies.

Desde ya, la incorporación de que no sea aplicaría 
la agravante cuando “el o los hechos de que se traten 
tuvieren lugar en ocasión del ejercicio de derechos hu-
manos y/o sociales o de cualquier otro derecho consti-
tucional”, no sólo incurre en un error conceptual por-
que se trata de la misma categoría de derechos, esto 
es, los derechos sociales son derechos humanos y son 
derechos constitucionales, sino que, además, es una 
alusión irrelevante que sólo pretende calmar las fun-
dadas preocupaciones y expresiones de repudio, sin 
tener consecuencia normativa alguna.

Resulta obvio que quien está ejerciendo un derecho 
no está cometiendo delito alguno. Justamente por eso 
no incurre en la comisión de un “ilícito”. El ejercicio 
de un derecho por defi nición constituye una conducta 
lícita.

Para fi nalizar, no puedo dejar de subrayar que los 
diputados y las diputadas aquí presentes no hemos 
jurado seguir las demandas o pretensiones del GAFI. 
Por el contrario, de acuerdo con el artículo 67 de la 
Constitución Nacional, al asumir nuestros cargos he-
mos prestado juramento de “desempeñar debidamente 
el cargo, y de obrar en todo en conformidad a lo que 
prescribe esta Constitución”. Éste ha sido y es nues-
tro juramento y no el de cumplir prestamente las exi-
gencias del GAFI, aun cuando violenten los derechos 
consagrados por nuestra Constitución Nacional y los 
tratados internacionales de derechos humanos que 
tengan rango constitucional.

”Centro de Profesionales por los Derechos Huma-
nos - Ceprodh.

”Coordinadora Antirrepresiva por los Derechos del 
Pueblo - CADEP.

”Liberpueblo.”
Por su parte, la Asociación por los Derechos Civi-

les, en una gacetilla de prensa emitida este jueves 15 
de diciembre de 2011, afi rmó:

“Se aprobaría hoy en Diputados.
”La ADC expresa su preocupación por el proyecto 

de legislación antiterrorista. La norma propuesta viola 
los estándares constitucionales y de derechos huma-
nos en materia de legislación penal y libertad de ex-
presión, y podría convertirse en una herramienta para 
acrecentar la criminalización de quienes se manifi es-
tan en reivindicación de sus derechos.

”Buenos Aires, 15 de diciembre de 2011.
”La ADC manifi esta su profunda preocupación res-

pecto del proyecto de legislación antiterrorista que 
sería tratado por la Cámara de Diputados este jueves. 
La norma está redactada en términos abiertos, vagos e 
imprecisos, en violación de los estándares constitucio-
nales y de derechos humanos en materia de legislación 
penal y libertad de expresión, y podría convertirse en 
una herramienta para aumentar la criminalización 
de quienes se manifi estan en reivindicación de sus
derechos.

”El proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo 
nacional y aprobado esta semana en la Comisión de 
Legislación Penal de Diputados, prevé incorporar al 
Código Penal dos nuevos artículos que aumentarían 
las penas de todos los delitos que fueran cometidos 
con la ‘fi nalidad de aterrorizar a la población’ o de 
‘obligar a las autoridades públicas […] a realizar un 
acto o abstenerse de hacerlo’. El proyecto incorpora 
así un agravante genérico redactado en iguales tér-
minos que los contenidos en el artículo 213 ter sobre 
asociaciones ilícitas terroristas.

”La norma utiliza un lenguaje excesivamente abs-
tracto que no se condice con los requisitos de preci-
sión y claridad en materia penal exigidos por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. En efecto, el 
tribunal interamericano establece que las restricciones 
a la libertad de expresión, para ser legítimas, deben 
estar previstas en una ley que utilice términos claros y 
precisos. Por ello, encontró en casos como ‘Kimel v. 
Argentina’, ‘Palamara Iribarne v. Chile’ o ‘Usón Ra-
mírez v. Venezuela’, entre otros, que los tipos penales 
que utilizan términos ambiguos ‘que no delimita[n] 
claramente cuál es el ámbito típico de la conducta 
delictiva’ son incompatibles con la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos. Ello impide que las 
personas puedan prever con claridad cuáles van a ser 
las consecuencias de sus conductas, lo que genera un 
efecto inhibitorio sobre su libertad de expresión.

”El proyecto advierte que el agravante no se aplica-
ría cuando ‘el o los hechos de que se traten tuvieren 
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fundizarse, compromete objetivos estratégicos, vincu-
lados al desarrollo nacional y a la calidad de vida de 
los habitantes del país. Por otra parte, cabe señalar que 
no sólo los factores sociales y económicos legitiman 
la presente iniciativa. También desde el punto de vista 
político el presente proyecto de ley procura afi anzar 
una sociedad más equitativa y democrática”.7 Ade-
más, se hace referencia a la necesidad de garantizar 
una utilización racional de los recursos naturales.

Sin lugar a dudas, comparto todos los fi nes que ven-
go citando, y me parece apropiado que el Poder Eje-
cutivo y todos los bloques de esta Cámara se declaren 
tan vehementemente a favor de su persecución. Sin 
embargo, no puedo dejar de reconocer que la limita-
ción de la venta de tierras a extranjeros es impotente 
para lograrlos.8

En efecto, nada hay en nuestra historia ni en nues-
tro presente que nos pueda habilitar a creer que la 
compra de tierras por parte de personas extranjeras 
sea la causa por la cual millones de argentinos tienen 
necesidades básicas insatisfechas mientras la riqueza 
se encuentra en niveles crecientes de concentración. 
El problema real no es la concentración de tierras en 
manos de extranjeros; el problema real, mucho más 
amplio, mucho más naturalizado, y justamente por 
eso menos impugnado, es simplemente la concentra-
ción de tierras. El latifundio como modelo productivo. 
Por esta razón, propuse en los debates públicos en la 
Comisión de Legislación General la conveniencia y 
oportunidad, en el marco de esta discusión, de avan-
zar en un proyecto que contemple la limitación de la 
adquisición de tierras rurales también para personas 
argentinas. Evitar las grandes extensiones de tierras en 
pocas manos es, éste sí, un medio para lograr todos los 
fi nes que loablemente se sostiene perseguir.

II. La limitación de las grandes extensiones rurales

Varias entidades vinculadas con la pequeña y me-
diana producción agrícola advierten que, desde la dé-
cada del noventa, existe un proceso de concentración 
de la tenencia de la tierra en el país. En los funda-
mentos del proyecto del diputado Orsolini (apoyado 
orgánicamente por la Federación Agraria Argentina) 

7 Expediente 1-P.E.-2011. Protección al dominio nacional 
sobre la propiedad, posesión o tenencia de las tierras rurales, 
limitando la adquisición para los extranjeros.

8 Probablemente por razones vinculadas a la memoria his-
tórica, la percepción de la impotencia de estas iniciativas para 
alcanzar sus fi nes declarados ha ingresado al sentido común de 
la población; incluso la revista Barcelona, publicación satírica 
semanal, se burla de la discordancia entre lo rimbombante de 
los anuncios de una nueva ley de tierras y su insufi ciencia. En su 
tapa del 2 de septiembre de 2011, bajo el imponente titular “Re-
forma agraria”, informa que: “Benneton, Ted Turner, Soros y 
Stallone deberán recurrir a argentinos o nacionalizarse para ex-
tender sus latifundios. Prevén pleno empleo para los testaferros. 
Los hacendados locales podrán adquirir todo lo que quieran. Los 
pueblos originarios también, si poseen millones. Así es la nueva 
ruralidad que propone Boudou”.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA RODRÍGUEZ

Críticas de la señora diputada al dictamen
de mayoría de las comisiones de Legislación

General, de Asuntos Constitucionales
y de Agricultura y Ganadería en los proyectos
de ley sobre Régimen de Protección al Dominio 

Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales y propuesta de un nuevo

texto legal sobre dicho tema

I. Bases para el acuerdo

Desde el año 2002, varias diputadas y diputados 
han presentado diversos proyectos que de algún modo 
limitan la adquisición de tierras rurales por parte de 
personas extranjeras. Hasta la fecha, al menos quince 
proyectos en este orden de ideas tienen estado parla-
mentario. Con la excepción de dos de ellos, que sólo 
restringen la adquisición de inmuebles en zonas de 
seguridad1 –en el mismo sentido que nuestro vigen-
te decreto ley 15.385/44–, los proyectos presentan 
una notable homogeneidad en sus fundamentos. Así, 
se sostiene que estos proyectos apuntan a “evitar la 
acumulación de grandes extensiones en propiedad 
de grandes grupos económicos” y “al afi anzamien-
to de una sociedad más equitativa y democrática”,2 
“corregir los defectos de la estructura agraria repre-
sentados por la presencia de acumulación de tierras 
por grandes grupos económicos, la venta a título 
especulativo de ellas y la exclusión de miles de pro-
ductores agropecuarios”,3 garantizar la “soberanía 
alimentaria”,4 posibilitar una “mejor distribución de la 
riqueza y un uso responsable de los recursos”5 y “ase-
gurar la justicia social, la equidad en la distribución de 
la riqueza y los benefi cios de la libertad”.6

El 27 de abril del corriente 2011, el Poder Ejecu-
tivo remitió a esta Cámara de Diputados un proyecto 
de ley arguyendo objetivos similares a los anteriores. 
Su mensaje de elevación, de manera semejante a los 
fundamentos del proyecto citado de la diputada Con-
ti, afi rma que “el espíritu y la letra del proyecto no 
sólo apunta a regular un previsible aumento de la pro-
piedad extranjera, sino a la necesidad de limitar un 
proceso de concentración de grandes extensiones de 
tierras en manos de capitales fi nancieros que, de pro-

1 Expediente 2.793-D.-2011, de los diputados Gribaudo y Pi-
nedo, y expediente 1.270-D.-2011, de la diputada Susana García 
y otros.

2 Fundamentos del expediente 71-D.-2010, de la diputada 
Conti.

3 Expediente 360-D.-2010, del diputado Orsolini y otros.
4 Expediente 3.854-D.-2010, del diputado Rodolfo Fernández 

y expediente 5.127-D.-2010, de las diputadas Carrió y García.
5 Expediente 5.127-D.-2010, de las diputadas Carrió y García.
6 Expediente 7.047-D.-2010, de la diputada Chiquichano. Lo 

citado pertenece al título del proyecto.
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aparece esta preocupación: “Hoy asistimos a un pro-
ceso de concentración de la propiedad como no ocu-
rría desde el siglo XIX. Si bien parte de los que han 
adquirido tierra provienen de sectores de productores 
capitalizados y medianos productores, una importante 
proporción de la tierra está ahora en manos de grandes 
inversores para quienes hoy la producción agropecua-
ria o la actividad forestal es sólo un buen negocio”.1

Del mismo modo, varias voces desde el sector rural 
alertan por la desaparición progresiva de pequeños y 
medianos productores rurales en manos de capitales 
concentrados. “La masiva reducción de estas unidades 
[de producción agropecuaria] en propiedad, eviden-
ciaría, en principio, el hecho de que un número signi-
fi cativo de productores no han podido permanecer en 
la actividad como productores, abandonando el sector 
o bien convirtiéndose en pequeños rentistas.”2

En un trabajo acerca de la tenencia de la tierra, Ri-
cardo Dagotto, tras citar números acerca del proceso 
de concentración de tierras, afi rma que dichos núme-
ros “corroboran una realidad de acumulación y con-
centración agraria que trajo, entre otras consecuencias, 
la expulsión de 103.000 productores agrarios, retirada 
de la producción y transformación en pequeños rentis-
tas; despoblamiento del interior y migración a grandes 
centros urbanos, con el consiguiente empobrecimiento 
del interior y deterioro de sus microeconomías”.3 En 
el mismo sentido, el presidente de la Federación Agra-
ria de Tucumán propuso “también limitar y regular las 
grandes compras de empresarios nacionales que van 
en detrimento del pequeño y mediano productor”.4

A su vez, la FAO ha advertido acerca del proceso de 
extranjerización de tierras en la región sudamericana, 
pero en su combinación con las tendencias concen-
tradoras del mercado y la consecuente eliminación 
de la pequeña producción y de la producción fami-
liar. Más precisamente, ha señalado: “Los gobiernos 
de la región deben encontrar formas de asegurar que 
los procesos de concentración y extranjerización de 
tierras no tengan efectos negativos sobre la seguridad 
alimentaria, el empleo agrícola y el desarrollo de la 
agricultura familiar”5 y que “La concentración de la 

1 Ver expediente 360-D.-2010 del diputado Orsolini y otros, 
citado.

2 Slutzky, Daniel. Situaciones problemáticas de tenencia de 
tierra en Argentina. Publicación del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca. Disponible en http://www.proinder.gov.ar/
Productos/Biblioteca/contenidos/estinv.14.situaciones%20pro-
blematicas %20de %20tenencia %20de %20la %20tierra.pdf

3 Dagotto, Ricardo. “Tenencia de la tierra”. Disponible en: 
http://www.rimisp.org/FCKeditor/UserFiles/File/documentos/
docs/pdf/transversales_informe_4.pdf

4  http://norteeconomico.com.ar/detalle.php?a=proponen-
que-se-evite-la-concentracion-de-tierra-tambien-en-manos-de-
nacionales&t=11&d=428

5 Esto fue afi rmado por Fernando Soto-Baquero, Ofi cial de 
Políticas de la FAO, en el marco del  seminario “Dinámicas en el 
mercado de la tierra en América Latina y el Caribe”.

propiedad de la tierra sigue siendo el mayor obstáculo 
a la gobernanza responsable de la tierra y de los otros 
recursos naturales en América Latina, pues está en la 
base de la desigualdad de ingresos, de los confl ictos 
en el campo y del éxodo rural que, a su vez, genera 
padrones de ocupación ilegal y desordenada. Tanto los 
fenómenos de urbanización no sustentable, la llamada 
‘favelización’, como la expansión de la frontera agrí-
cola sin regulación pública de los usos de los suelos, 
son originados principalmente en la concentración de 
la tierra en niveles sin comparación con el resto del 
mundo”.6 Como se ve, la preocupación fundamental 
de la FAO apunta al problema de la concentración que 
se expresa sólo coyunturalmente a través del fenóme-
no de la extranjerización, sin que radique en este últi-
mo fenómeno la raíz del confl icto.

Los problemas de la concentración de la tierra no 
tienen que ver solamente con la desigualdad de ri-
queza intrínseca sino que se traduce en efectos per-
niciosos en el desarrollo de las economías del interior 
del país y en el desarrollo de la población rural, en 
contravención con los objetivos del artículo 75, inciso 
19, de la Constitución Nacional en lo conducente a 
proveer “al progreso económico con justicia social”. 
Así, sólo un esquema de pequeños y medianos pro-
ductores rurales que vivan, gasten e inviertan cerca de 
sus campos garantiza un desarrollo equilibrado de las 
economías del interior en lugar de una concentración 
cada vez mayor en los grandes centros urbanos.

El economista del MIT Abhijit V. Banerje lo plan-
tea en los siguientes términos: “Una defensa de una 
reforma agraria debe probar dos puntos. Primero, que 
una distribución más equitativa de la tierra es deseable 
en sí misma. Segundo, que tras una cuidadosa con-
sideración de los costos implicados en el proceso y 
los posibles usos alternativos de los mismos recursos, 
aún valga la pena intentar llegar a una distribución 
más equitativa”.7 El autor concluye que una redistri-
bución más equitativa de la tierra no sólo es justa en 
sí misma sino que produce efectos benefi ciosos en la
productividad.

En la Argentina, no cabe duda alguna de que el Es-
tado jugó un rol fundamental en el proceso de con-
centración de la tierra.8 Por una parte, la ley de enfi -
teusis de Rivadavia no previó límites de superfi cie en 
su régimen, por lo que los enfi teutas fueron grandes 

6 En FAO, “Consulta Regional Latinoamérica de la FAO so-
bre directrices voluntarias para una gobernanza responsable en 
la tenencia de la tierra y otros recursos naturales. América del 
Sur y México”.

7 Abhijit V. Banerje. “Lands reform: prospectives and strate-
gies”. Disponible en: http://siteresources.worldbank.org/Intabc-
deWashington1999/Resources/baner jee.pdf

8. Si bien aquí no recurriré a los fundamentos fi losófi cos de la 
necesidad de intervención estatal con el objeto de redistribuir la 
tierra, es importante señalar que la intervención original del Es-
tado disuade hasta a los liberales más clásicos de sus objeciones 
intuitivas a este tipo de iniciativas.
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inversores nacionales y extranjeros ubicados en una 
situación excepcionalmente ventajosa para adquirir 
el dominio de las tierras públicas.1 Pero este régimen 
de la Presidencia de Rivadavia se vio sensiblemente 
acentuado por la administración de Rosas, cuya go-
bernación por medio de la adjudicación de tierras 
fi scales permitió que más de 9 millones de hectáreas 
en la provincia de Buenos Aires estuviesen en manos 
de 293 familias. Desde luego, resulta obvio mencio-
nar los efectos de la “campaña del desierto” respecto 
del sistema de distribución de la tierra, aunque quizá 
sea útil recordar que, para el momento de la campa-
ña militar en la frontera con “el indio”, el proceso de 
concentración en la región pampeana estaba defi niti-
vamente consolidado.

Apartándome de los problemas intrínsecos en ma-
teria de justicia distributiva que tiene la historia de la 
asignación de la tierra en la Argentina, es de vital im-
portancia destacar el impacto económico que históri-
camente tuvo este régimen de concentración. La renta 
extraordinaria de la región pampeana, sumada a la de-
manda creciente de bienes primarios motorizada por 
la Revolución Industrial hicieron que, entre fi nales 
de siglo XIX y principios del XX, la inmensa fuente 
de riquezas producida por las exportación de granos, 
carnes, cueros y lanas, fuese captada casi exclusiva-
mente por lo grandes terratenientes, y los sectores de 
la industria auxiliares de la producción agropecuaria, 
a la sazón, en manos exclusivamente extranjeras. Tra-
tándose de tierras extraordinariamente rentables por 
su fertilidad y por las condiciones climáticas excep-
cionalmente benévolas con la ganadería extensiva, 
el modelo latifundista argentino era especialmente 
inepto para distribuir el ingreso proveniente de la 
renta agrícola ganadera, concentrándolo en las clases 
terratenientes y en las industrias extranjeras como los 
frigorífi cos y transportes ferroviarios y marítimos.

Como se observa, el modelo latifundista argentino, 
a diferencia del neozelandés o incluso del norteameri-
cano, fue históricamente un escollo para la reinversión 
capitalista racional en suelo, y para una distribución 
de la renta compatible con las necesidades de creci-
miento nacional. Estos défi cits, a través de los años, 
y especialmente en tiempos de la nueva rentabilidad 
–sin antecedentes similares– de la soja, se ven espe-
cialmente potenciados. El latifundio, si bien perpetúa 
los problemas clásicos asociados a la injusta distribu-
ción de la renta, hoy redunda en el monocultivo y en 
el empobrecimiento y sobreexplotación de los suelos, 
poniendo en crisis frente al futuro, el valor mismo de 
la tierra como recurso natural.

La especifi cidad de la situación argentina obliga, 
como señala Aldo Ferrer, a “responder a los proble-

1 Sobre esto, Aldo Ferrer, Modelo agroexportador y clase do-
minante, página 5.

mas de la actualidad y, simultáneamente, reparar los 
agravios de la historia”.2

Atendiendo a las circunstancias descritas, entende-
mos que la limitación de la extensión territorial del 
dominio se fundamenta en una necesidad básica de 
propiciar las condiciones de una desconcentración de 
la renta agropecuaria y, en consecuencia, existe la ne-
cesidad imperiosa de introducir en nuestra legislación 
un mecanismo igualador semejante al que han recurri-
do todos los países de la región en los que hubo refor-
mas agrarias. Asimismo, un régimen de este tipo ven-
dría a asegurar una mejor y más racional distribución 
de la explotación económica de la tierra, multiplican-
do la demanda de inversión de tecnología aplicada a 
la explotación económica del suelo y reduciendo la 
tendencia al monocultivo. Finalmente, la desconcen-
tración del dominio rural propicia condiciones para la 
diversifi cación dentro de la propia producción agrope-
cuaria, orientando los capitales antes hiperconcentra-
dos en la explotación de los suelos, a otras actividades 
económicas; incentivando así una diversifi cación de la 
economía que resulta indudablemente necesaria para 
cualquier modelo de crecimiento sostenible.

III. Inconstitucionalidad, inefi cacia y défi cits técnicos 
de la iniciativa del Poder Ejecutivo nacional

La propuesta del Poder Ejecutivo resulta constitu-
cionalmente inadmisible. El texto del artículo 20 de 
nuestra Constitución es claro y contundente al equipa-
rar a nacionales y extranjeros en el ejercicio de dere-
chos civiles. Ya, en el precedente “Repetto”, la CSJN 
lo había interpretado en este sentido, pero en los pre-
cedentes “Hooft”, “Gottschau” y “Mantecón Valdez”, 
la Corte leyó el juego armónico de los artículos 16 
y 20 de la Constitución, concluyendo que la distin-
ción basada en la nacionalidad era una clasifi cación 
sospechosa que exigía un escrutinio estricto, mediante 
el cual se verifi cara un interés estatal urgente y una 
severa valoración de los medios elegidos para la sa-
tisfacción de ese interés. De esa manera, la existencia 
de medios alternativos menos restrictivos que los em-
pleados, sería sufi ciente para descartar la constitucio-
nalidad de la norma.

Yendo incluso más allá de esta lectura, importa subra-
yar que autores como Alberto Bianchi y Hernán Gullco, 
entienden que la igualdad del artículo 20 es absoluta, esto 
es que ni siquiera existiendo condiciones para sortear el 
escrutinio estricto auspiciado por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, podría vulnerarse legalmente.

De cualquier manera, la iniciativa del Poder Eje-
cutivo nacional no satisface las exigencias constitu-
cionales no sólo por gravitar sobre una categoría sos-
pechosa. Fracasa porque es incapaz de superar un test 
de mera razonabilidad, lo que implica que la norma 
es absolutamente inepta para perseguir el fi n legíti-

2 Aldo Ferrer, “Presbich y el dilema del desarrollo en el mun-
do global”, en Revista de la CEPAL, Nº 101, agosto 2010, pá-
gina 14.
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mo propuesto. Como hemos visto, los problemas que 
el Poder Ejecutivo nacional intenta abordar son una 
consecuencia de la concentración en la explotación de 
la tierra y no de su explotación por parte de manos 
extranjeras. Por eso mismo, la propuesta del Poder 
Ejecutivo nacional atacaría muy parcial y tangencial-
mente el problema, con la desagradable consecuencia 
de ser sobreincluyente pudiendo impedir que extran-
jeros que no concentran grandes extensiones de tierras 
estén eventualmente impedidos de adquirir el dominio 
rural, y subincluyente al continuar alentando el proce-
so concentrador en manos de capitalistas argentinos, 
olvidando incluso que las multinacionales argentinas, 
aunque argentinas, sobre todo siguen siendo multi-
nacionales.

Cabe –además– observar que la difi cultad consti-
tucionalmente observada, aun concediendo que este 
principio de igualdad no fuera absoluto, sólo podría 
ser aplicable si en un marco de estricta razonabilidad, 
por ejemplo, si el criterio de selección de nacionalidad 
fuese modifi cado por el de residencia. De esta manera, 
una norma que exigiera una cantidad de años razona-
ble de residencia inmediata en la Argentina anterior 
a la compra de tierras, podría tener menores reparos 
constitucionales, siempre y cuando esta exigencia al-
canzara a nacionales y extranjeros por igual. Pero in-
cluso cuando alcanzara sólo a los ciudadanos extranje-
ros tendría más posibilidades de sortear un escrutinio 
agravado, cumpliendo con este test de razonabilidad. 
Sin embargo, conviene resaltar que esta exigencia de 
residencia inmediata debe ser razonable en su medida, 
esto es la extensión temporal de residencia inmediata 
no podría nunca superar a la de dos años demandada 
por la ley 346 para adquirir la ciudadanía argentina, 
pues resultaría absurdo ser más exigente para celebrar 
un contrato de compraventa que para adquirir dere-
chos políticos plenos. Así, un plazo de diez años de 
residencia o cinco cuando se tienen hijos o cónyuge 
argentinos resulta palmariamente irrazonable.

A su vez, la iniciativa del Poder Ejecutivo nacional 
es absolutamente inefi ciente para atacar el problema 
de la concentración –incluso de la concentración en 
manos extranjeras– pues en la Argentina a lo que asis-
timos es a una enorme concentración en la explota-
ción de la tierra y no sólo en su dominio. El proyecto 
del Poder Ejecutivo nacional alude confusamente al 
dominio nacional sobre “la propiedad, posesión o te-
nencia de tierras rurales” sin advertir que dominio, po-
sesión y tenencia son institutos diferenciados y sin que 
exista un mecanismo de control en el propio proyecto 
de ley, capaz de impedir la adquisición de la tenencia 
por parte de extranjeros. Así, el objeto enunciado en el 
artículo segundo de la propuesta del Poder Ejecutivo 
nacional, cuando hace referencia a la “determinación 
de la situación de posesión o tenencia de la tierra” es 
de ejecución imposible, pues los contratos de arren-
damiento se celebran por instrumento privado y no se 
inscriben en registro alguno, de modo que es absolu-
tamente imposible para el Estado nacional y los esta-

dos provinciales determinar a quién fue arrendada la 
tierra y su nacionalidad. La posesión, por otra parte, es 
un hecho de acuerdo con el artículo 2.470 del Código 
Civil. Un usurpador es un poseedor de mala fe, y por 
lo general los usurpadores no registran su posesión 
ilegítima en ningún catastro: no existen los registros 
de poseedores. Una interpretación voluntariosa del 
proyecto del Poder Ejecutivo nacional, en cuanto a los 
límites a la posesión, podría ser que el extranjero que 
posee tierras en un límite superior al previsto quede 
privado de los efectos jurídicos del hecho de la pose-
sión. Así, un extranjero que tiene más de mil hectáreas 
en usufructo estaría privado de las acciones posesorias 
del Código Civil. En este caso, el extranjero estaría 
recibiendo peor trato que un usurpador, quien acredi-
tando su sola posesión tiene expedita dichas acciones.

Si bien el proyecto del Poder Ejecutivo nacional 
tiene otros défi cits técnicos, corresponde concentrarse 
sólo sobre aquellos que le restan virtualidad y efi cacia, 
por lo que alcanzaría con concluir que la fi jación de un 
límite fi jo en hectáreas no sólo no es razonable, tenien-
do en cuenta las enormes variaciones que hay entre las 
diferentes unidades económicas del país, sino porque 
de aplicarse, sería un fuerte incentivo a la compra de 
tierras en las zonas más caras y productivas del país, 
teniendo como único resultado el incremento del valor 
comercial de la tierra y el precio del arrendamiento.

Por otra parte, la delegación en el Poder Ejecutivo 
de la determinación de las diferentes extensiones es 
violatoria del federalismo y de las restricciones a las 
delegaciones legislativas impuestas por el artículo 76 
de la Constitución Nacional.

Asimismo, el control sobre las sociedades comer-
ciales es insufi ciente para prevenir la burla del ré-
gimen de la ley por medio de sucesivas cesiones de 
acciones. En primer lugar, porque no existe el Regis-
tro de Sociedades por Acciones, previsto por la ley 
19.550, que permita tener un control efi ciente sobre 
las operaciones con acciones. Además, el dictamen no 
prevé ninguna sanción para compraventas de acciones 
realizadas en contravención de la ley, lo cual la vuelve 
automáticamente inefi caz. Por ejemplo, al tener que 
comunicarse únicamente las transferencias de accio-
nes no quedan abarcadas las sociedades de respon-
sabilidad limitada, por lo que mediante una sucesiva 
compraventa de cuotas parte puede burlarse fácilmen-
te la ley. Por último, no queda prevista la situación de 
un mismo extranjero que es socio mayoritario en va-
rias sociedades comerciales, pudiendo exceder así el 
límite legal mediante el simple artilugio de constituir 
tantas sociedades como le sea necesario.

IV. Nuestra propuesta

Frente a la necesidad mayoritariamente advertida 
por el espectro político parlamentario de una interven-
ción estatal frente al fenómeno de la concentración de 
propiedad y explotación de las tierras rurales, enten-
demos que existe una propuesta efi caz y constitucio-
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nalmente admisible. Como modelo inicial, propone-
mos el siguiente (expediente 4.700-D.-2011):

Artículo 1º – Objeto. El objeto de esta ley es limi-
tar el dominio sobre inmuebles rurales con el fi n de 
facilitar el acceso equitativo a la tierra, promover la 
supresión de los latifundios, fomentar el desarrollo de 
la actividad agropecuaria en condiciones que garanti-
cen la soberanía alimentaria y proveer a lo conducente 
al progreso económico con justicia social, en los tér-
minos del artículo 75, inciso 19, de la Constitución 
Nacional.

A los fi nes de esta ley se entiende por “inmueble 
rural” a todo predio ubicado fuera del ejido urbano, 
independientemente de su destino.

Art. 2º – Límite. Ninguna persona física o jurídica 
puede ser titular dominial de más unidades económi-
cas que las establecidas a continuación:
 a) Para unidades económicas inferiores a las 100 

ha, 40 unidades económicas;
 b) Para unidades económicas de entre 100 y 500 

hectáreas, 35 unidades económicas;
 c) Para unidades económicas de entre 500 y 2.000 

hectáreas, 25 unidades económicas;
 d) Para unidades económicas de entre 2.000 y 

5.000 hectáreas, 15 unidades económicas;
 e) Para unidades económicas mayores a 5.000 

hectáreas, 10 unidades económicas.

Las provincias tendrán 180 días para reglamentar 
las unidades económicas. Vencido este plazo, se en-
tenderá que el límite en sus jurisdicciones queda fi ja-
do en 25.000 hectáreas. En ningún caso el límite podrá 
exceder al surgido del cálculo hecho sobre la base de 
las unidades económicas existentes al momento de la 
promulgación de esta ley.

Art. 3º – Cómputo del límite. A los efectos de cal-
cular el límite establecido en el artículo 2° se deberá 
atender a las siguientes pautas:
 a) En caso de inmuebles rurales en zonas sujetas 

a diferentes límites, se atenderá a la proporción 
con respecto al límite total en cada zona;

 b) Los inmuebles rurales en condominio se cal-
cularán de acuerdo con la porción indivisa de 
cada condómino;

 c) Las personas que integren sociedades civiles o 
comerciales que sean propietarias de inmuebles 
rurales serán consideradas titulares fi ctos de 
dichos inmuebles en proporción a su partici-
pación societaria. A los efectos del cómputo 
del límite, la titularidad fi cta equivale a la 
titularidad dominial, aun a través de sucesivas 
participaciones societarias.

Art. 4º – Nulidades de las transferencias. Los actos 
jurídicos mediante los cuales una persona adquiera 
el dominio de inmuebles rurales excediéndose de los 
límites del artículo 2º son nulos. La adecuación pos-

terior a los límites fi jados en esta ley sanea la nulidad 
de estos actos.

Art. 5º – Obligación de los escribanos. Para otorgar 
escritura traslativa de dominio de inmuebles rurales, 
el escribano debe solicitar al Registro de Relevamien-
to Rural previsto en el artículo 9° de la presente, la si-
tuación del adquirente con respecto al límite previsto 
en el artículo 2º.

Art. 6º – Agrégase a continuación del inciso d) del 
artículo 101 de la ley 11.683 el siguiente texto como 
inciso e):
 e) Para el Registro de Relevamiento Rural 

en el ámbito de su competencia.

Art. 7º – Transmisión mortis causae. En las suce-
siones mortis causae, el juez se cerciorará de que, 
luego de la partición de la herencia, ninguno de los 
herederos exceda el límite dispuesto en el artículo 
2º. En caso de exceder este límite, el juez procurará 
redistribuir los inmuebles rurales con el resto de los 
herederos, que deberán prestar su consentimiento. Si 
esto fuese imposible, o faltase el consentimiento de 
los coherederos, se procederá al remate de los inmue-
bles que confi gurasen dicho excedente.

Art. 8º – Desinversión. Las personas que a la fecha 
de promulgación de la presente ley sean titulares de 
dominio de inmuebles rurales en exceso al límite dis-
puesto por el artículo 2º, tendrán un plazo de diez años 
para adaptarse al régimen vigente.

Art. 9º – Registro. Créase, en el ámbito del Ministe-
rio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, el 
Registro de Relevamiento Rural.

Art. 10. – Funciones y competencias del Registro 
de Relevamiento Rural.
 a) Realizar, dentro de los 550 días de la pro-

mulgación de esta ley, un relevamiento de la 
situación dominial de los inmuebles rurales 
en todo el territorio nacional, identifi cando a 
sus titulares, así como los derechos reales y 
personales constituidos sobre los inmuebles y 
a los titulares de estos derechos;

 b) A fi n de confi gurar una base de datos precisa, 
en la que se pueda individualizar la efectiva 
titularidad dominial de los inmuebles rurales 
de todo el país y los derechos reales y perso-
nales constituidos sobre los mismos, el registro 
deberá:

 a. Solicitar al Registro Público de Comercio 
de cada jurisdicción la información per-
tinente acerca de la composición de las 
sociedades titulares de inmuebles rurales.

 b. Solicitar a los registros de la propiedad 
inmueble de cada jurisdicción la infor-
mación pertinente acerca de la situación 
registral de los inmuebles rurales.
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 c. Solicitar información a las autoridades 

catastrales acerca del nivel de partición y 
división de los predios rurales.

 d. Solicitar información a la AFIP acerca de 
la titularidad de inmuebles rurales y cir-
cunstancias especiales relevantes para el 
desempeño de las funciones del Registro 
de Relevamiento Rural.

 e. Informar a los Registros de la Propiedad 
Inmueble respecto de las personas que 
hubiesen excedido el límite establecido 
en el artículo 2º.

 f. Informar al Registro Público de Comercio 
las violaciones a los deberes de informa-
ción dispuestos en el artículo 13.

 g. Otorgar, por pedido de autoridades judi-
ciales y de escribanos públicos, informes 
acerca de la situación de personas físicas 
y jurídicas en relación con el límite dis-
puesto por el artículo 2º.

Art. 11. – Se incorpora como artículo 20 bis a la ley 
19.550 el siguiente texto:

Artículo 20 bis: Las sociedades, para ser titula-
res dominiales de inmuebles rurales, deben incluir 
la explotación económica de éstos dentro de su 
objeto social. Toda adquisición en contravención 
a lo dispuesto por el presente artículo es nula.

Art. 12. – Sanciones. Los titulares dominiales de in-
muebles rurales que infrinjan lo dispuesto por el artícu-
lo 2º de la presente ley, no podrán celebrar contratos que 
tengan por objeto mediato o inmediato a dichos inmue-
bles, salvo que impliquen su enajenación. Los contra-
tos celebrados en contravención con este artículo serán 
nulos de nulidad absoluta. El Registro de la Propiedad 
Inmueble dejará constancia de esta situación en los co-
rrespondientes asientos.

Las personas que, mediante participación en socie-
dades comerciales propietarias de inmuebles rurales, 
excediesen el límite establecido en el artículo 2º, res-
ponderán solidaria, ilimitada y no subsidiariamente por 
las obligaciones sociales.

Art. 13. – Deberes de información. Las sociedades 
comerciales que tengan dentro de su objeto la explo-
tación económica de inmuebles rurales deberán infor-
mar al:
 1. Registro de la Propiedad Inmueble, al momen-

to de la adquisición de un inmueble rural, su 
composición societaria.

 2. Registro Público de Comercio, la adquisición 
o enajenación de un inmueble rural.

 3. Registro de la Propiedad Inmueble y al Regis-
tro Público de Comercio, los cambios en su 
composición societaria, cuando sea propietaria 
de inmuebles rurales.

Ante el incumplimiento de cualquiera de estos de-
beres de información, a instancia del Registro de Re-
levamiento Rural, de cualquier interesado o de ofi cio, 
la autoridad de contralor a cargo del Registro Público 
de Comercio aplicará las sanciones previstas para los 
incumplimientos de los deberes de información.

Art. 14. – Cláusula transitoria 1. Las sociedades 
comerciales propietarias de inmuebles rurales tendrán 
180 días a partir de la promulgación de la presente 
ley, para adecuar sus contratos o estatutos a las exi-
gencias del artículo 20 bis de la ley 19.550. En caso 
contrario, regirá de pleno derecho el artículo 20 de la 
citada norma.

Art. 15. – Cláusula transitoria 2. Los deberes de 
los artículos 5º y 7º que requieran la existencia del 
Registro de Relevamiento Rural serán operativos sólo 
a partir de la fi nalización del censo mencionado en el 
artículo 10, inciso a), de la presente.

V. Admisibilidad constitucional del modelo propuesto

Que el Estado regula el ejercicio de los derechos 
constitucionales conforme a los artículos 14 y 28 de la 
Constitución Nacional está fuera de toda discusión, y 
esto es sostenido por nuestra Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación desde el famoso fallo “Plaza de To-
ros” de 1870.1 El derecho de propiedad protegido por 
el artículo 17 de la Constitución Nacional no es ajeno 
a la facultad del Estado para regular su ejercicio: en 
nuestro sistema normativo, la propiedad no tiene un 
estatus superior al resto de los derechos constitucio-
nales.

De hecho, la propiedad se encuentra regulada en 
innumerables disposiciones legales sin que exista, a 
priori, ningún obstáculo constitucional. Aun la Corte 
de 1922, de integración liberal clásica, reconoció que 
el ejercicio del poder de policía es legítimo al permitir 
al Estado regular los contratos de locación.2 El propio 
Código Civil contempla una signifi cativa cantidad de 
normas que no pueden ser suplidas por la voluntad 
de las partes (así por ejemplo, la llamada teoría de la 
imprevisión), regula de manera sumamente reglamen-
tarista la sucesión intestada (obligando a las personas 
a dejar la mayoría de sus bienes a sus herederos legíti-
mos, salvo estrechos casos de desheredación y permi-
tiendo la revocación de actos contrarios a la herencia), 
reglamenta de modo muy rígido los derechos reales 
prohibiendo establecer otros distintos de los previstos. 
Por otro lado, numerosas leyes que regulan relaciones 
contractuales son de orden público. En este sentido, la 
ley de arrendamientos y la ley de locaciones urbanas 
establecen condiciones imperativas para la realización 
de estos contratos sin que exista posibilidad para las 
partes de cambiarlas.

El derecho real de dominio no tiene, desde el punto 
de vista constitucional, un estatus superior al resto de 

1 Fallos, 7:152.
2 Fallos, 136:170 (“Ercolano c/Lantieri de Renshaw”).
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las manifestaciones del derecho de propiedad. La Cor-
te Suprema ha repetido una fórmula acuñada en 1925, 
en su fallo “Bourdieu”1: “todos los intereses aprecia-
bles que un hombre puede poseer fuera de sí mismo, 
fuera de su vida y de su libertad, todo derecho que 
tenga un valor reconocido como tal por la ley, sea que 
se origine en las relaciones de derecho privado, sea 
que nazca de actos administrativos (derechos subjeti-
vos privados o públicos), a condición de que su titular 
disponga de una acción contra cualquiera que intente 
interrumpirlo en su goce así sea el Estado mismo, inte-
gra el concepto constitucional de ‘propiedad’ ”. Como 
se advierte, la Corte interpreta que la protección al de-
recho de propiedad abarca una multiplicidad de “in-
tereses apreciables”, y no simplemente el derecho de 
dominio, al cual muchas veces se encuentra intuitiva-
mente asociado. Por lo tanto, desde un punto de vista 
estrictamente constitucional, los mismos argumentos 
que el Estado puede esgrimir válidamente para justifi -
car regulaciones como las enumeradas, puede utilizar-
los para regular el derecho de dominio.

Obviamente, aquí nos enfrentamos a la cosmovi-
sión constitucional que se tenga en relación con de-
terminados derechos, en colisión con ciertos impera-
tivos de la organización social. En cualquier caso, no 
podemos dejar de tener en cuenta que incluso el texto 
de origen liberal clásico que actualmente nos rige ha 
sufrido hondas modifi caciones –aun cuando no todas 
ellas fuesen textuadas– a partir del auge del consti-
tucionalismo social en el que se inscribía la Consti-
tución del 1949 y su explícita referencia a la función 
social de la propiedad.

Desde “Avico c/De la Pesa”, receptor de la doctrina 
de “Home Building and Loan Association v. Blais-
dell”, el alcance del derecho de propiedad se ha visto 
sensiblemente restringido y –en lo que aquí intere-
sa– se lo ha subordinado a las necesidades de la co-
munidad toda. En nuestra opinión, tal subordinación 
debería hacerse sobre la base del entendimiento de 
que es distinta la naturaleza del derecho de propiedad 
como precondición para el desarrollo de la autonomía 
individual, o más específi camente el derecho de pro-
piedad de los bienes de uso; que la naturaleza del de-
recho de propiedad sobre los bienes de producción y 
de cambio.2 Si bien esta distinción no ha sido exterio-
rizada en nuestra jurisprudencia, sin exagerar puede 
afi rmarse que subyace como pauta de identifi cación al 
momento de aceptar o descartar restricciones que ope-
ran sobre el derecho del artículo 17 de la Constitución 
Nacional, y que incluso obtuvo una suerte especial de 
consagración legislativa en el instituto del abuso del 
derecho, que hace referencia implícita, pero necesaria, 
al uso de los bienes de acuerdo con su función social.

1 En ocasiones se encuentra citado como “Bourdié”, pero en 
todos los casos corresponde a Fallos, 145:307.

2 Específi camente sobre esto, Gerardo Pisarrello y Sebastián 
Tedeschi, “El derecho de propiedad privada”, en Constitución 
2020, Siglo XXI, Buenos Aires, 2011.

En base a tal concepción del derecho de propiedad, 
no existe ningún obstáculo de orden constitucional a 
la imposición de un límite al dominio como el que 
aquí nuestra iniciativa promueve. Por otra parte, el 
sistema propuesto en cuanto a su naturaleza reglamen-
taria, es en todo análogo a la legislación protectora de 
la competencia y, por lo tanto, eso fortalece el criterio 
respecto a que es absolutamente compatible con nues-
tro régimen constitucional.

Resta, por último, atender a las posibles objeciones 
orientadas a la cláusula de desinversión gravitantes 
en la popular noción de “derechos adquiridos”. En 
primer lugar, es preciso señalar que los así llamados 
“derechos adquiridos” no encuentran anclaje alguno 
en el texto constitucional. Es el Código Civil, norma 
de jerarquía signifi cativamente inferior a la Constitu-
ción Nacional, el que, en su artículo 3º, se limita a 
enunciar: “A partir de su entrada en vigencia, las leyes 
se aplicarán aún a las consecuencias de las relaciones 
y situaciones jurídicas existentes. No tienen efecto re-
troactivo, sean o no de orden público, salvo disposi-
ción en contrario. La retroactividad establecida por la 
ley en ningún caso podrá afectar derechos amparados 
por garantías constitucionales”.

De la norma citada corresponde extraer varias con-
secuencias de modo armónico con todo el texto cons-
titucional y con la interpretación vigente por parte 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Por un 
lado, expresamente el Código Civil admite que una 
ley afecte retroactivamente a los contratos en ejecu-
ción. Siguiendo la doctrina de Bourdieu, los contra-
tos en ejecución estarían cubiertos por el derecho de 
propiedad, de modo que resulta cuanto menos difícil 
explicar por qué razón estos derechos (los propios de 
un contrato en ejecución) no serían “adquiridos”, y 
por ende, podrían ser susceptibles de la retroactividad 
de la ley. Frente a esta poderosa observación, alguien 
podría intentar argumentar que se trata de derechos 
adquiridos explícitamente excluidos de la protección 
que importa la prohibición de retroactividad del artí-
culo 3 del Código. Una interpretación de este tipo es-
taría en contravención con la noción de propiedad de 
la Corte Suprema, fracturándola en dos: la que surge 
de contratos en ejecución y la que surge de actos de 
efectos concluidos. Tal distinción sería pobre, porque 
la división misma de todo lo abarcado por el derecho 
de propiedad según la doctrina Bourdieu, en contratos 
en ejecución y actos de efectos consolidados, carece 
de sentido.

Además, la Corte en varios precedentes ha afi rma-
do: “No existen derechos adquiridos al mantenimiento 
de leyes o reglamentaciones ni a su inalterabilidad”.3 
En este sentido, si interpretamos que determinada si-
tuación fáctica (la posesión de un inmueble) es tutela-
da por determinado régimen jurídico, es al menos una 
contradicción lógica insalvable afi rmar que no existe 

3 Fallos, 311:1213 y 1880; 315:2769; 318:1237; 319:3241; 
322:158 y 270, entre otros.
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derecho al mantenimiento del régimen pero que, al 
mismo tiempo, la situación fáctica tiene virtualidad 
por sí misma para asegurar la ultra actividad de un 
régimen derogado. Mantener el statu quo del “dere-
cho adquirido de propiedad” es, justamente, mante-
ner inalterable un régimen legal. No casualmente, la 
letra del Código Civil hace referencia a “derechos 
amparados por garantías constitucionales”, lengua-
je sensiblemente más restrictivo que el de derechos 
adquiridos y que corresponde interpretar, en análogo 
sentido, restrictivamente. Por último, cabe señalar que 
la Constitución Nacional, al admitir la expropiación 
en el artículo 17, defi ne implícitamente el ámbito de lo 
prohibido y lo permitido. Surge del texto constitucio-
nal, la imposibilidad de expropiación por causas que 
no sean de utilidad pública declarada por el Congreso 
o sin indemnización. Asimismo, se permite explícita-
mente expropiar mediando ley en sentido formal que 
lo disponga, siempre que se regule una indemnización 
previa. El texto constitucional no se expresa, al me-
nos no explícitamente, respecto de casos como el que 
se intenta regular mediante la presente iniciativa. Sin 
embargo, interpretando razonablemente el texto del 
artículo 17 de la Constitución Nacional como divi-
sor de aguas entre lo prohibido y lo permitido, bien 
se podría sostener que: atendiendo a la defi nición de 
propiedad usada por la Corte Suprema de Justicia de  
la Nación a partir del caso “Bourdieu”; mediando una 
lectura e interpretación atenta de lo dispuesto por el 
artículo 3º del Código Civil; receptando la doctrina 
del citado fallo “Carozzi” en materia de derechos 
adquiridos y, fi nalmente, recogiendo la doctrina del 
fallo “Peralta”1 según el cual la conversión de aho-
rros en bonos no constituye “quita” –y por lo tanto no 
puede ser reputada de aniquilación del derecho: pue-
de concluirse que la presente iniciativa no afecta de 
modo alguno derechos amparados por garantías cons-
titucionales–. Fundamentalmente, no lo hace porque 
la venta de los inmuebles rurales en un plazo de 10 
años no debe interpretarse como “quita”, en la medida 
que el precio de mercado tiene aptitud para garanti-
zar la integridad del patrimonio de quienes resulten 
alcanzados por la disposición, pero también porque el 
régimen que actualmente asegura las condiciones de 
dominio latifundista, no puede ser inalterable por la 
voluntad del Congreso de la Nación, ni es razonable 
que su observancia condene a varias generaciones.

VI. Algunas observaciones fi nales

El modelo propuesto reconoce sus propios límites. 
Una verdadera reforma agraria exige, como hemos se-
ñalado antes, un régimen de dominio de la tierra como 
el que se promueve, una modifi cación en el régimen 
del acceso a las semillas para los pequeños producto-
res, una reforma al régimen de los arrendamientos que 
promueva inversiones estables y responsables limi-

1 Obviamos aquí algunas de las críticas que ha merecido este 
fallo por no ser relevantes para este debate.

tando –también– la cantidad de tierra arrendable pero, 
además, exige un régimen impositivo que grave la tie-
rra rural ociosa. Aquí, nos hemos limitado al primero 
de los problemas con la expectativa de emprender una 
labor conjunta que permita modernizar nuestra explo-
tación económica del campo, atendiendo a las exigen-
cias de nuestros valores constitucionales. Conscientes 
de esa limitación, hemos concentrado nuestros esfuer-
zos en el diseño de un sistema de control efi ciente so-
bre la masa de tierras rurales, con el objeto de que, 
en un mediano plazo, existan en nuestro país insumos 
sufi cientes para diseñar políticas inteligentes dirigidas 
a una auténtica reforma agraria.

33

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO SCIUTTO

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

La cuestión de la tierra radica, históricamente en 
nuestro país, sobre la preocupación de las modalida-
des de entrega y venta, y consecuentemente sobre su 
concentración. Esta ley frena el proceso de extranjeri-
zación de las tierras por el cual se establece un límite 
del 20 % de las hectáreas cultivables totales del país a 
la posesión que puedan hacer personas físicas o jurídi-
cas foráneas, estén o no afi ncadas en el país.

Hoy en día existe un gran défi cit en la información 
catastral. Esta nueva ley contempla la realización de 
un censo en los próximos 180 días para crear un re-
gistro único de tierras rurales. Es importante destacar 
que se realizó un relevamiento que indica que de las 
170 millones de hectáreas cultivables que tiene el 
país, unos 20 millones están en poder de extranjeros y 
que el proceso se aceleró desde 2002, con la debacle 
económica, cuando por entonces sólo 7 millones de 
hectáreas habían sido extranjerizadas. Casi el 12 % de 
la superfi cie argentina está hoy en manos extranjeras 
(los capitales que más compraron tierras en la última 
década son estadounidenses, italianos, chilenos y ma-
layos). Es oportuno señalar que esta ley no afectará 
los derechos adquiridos, es decir que no afectará a 
quienes ya compraron “de buena ley” tierras.

El objetivo central es conservar el dominio nacional 
de las tierras para aquellos argentinos que tienen la 
posibilidad de invertir. El proyecto limitará la venta de 
tierras a capitales extranjeros, lo cual no indica que no 
se puedan hacer inversiones. Tiene que ver con la po-
sibilidad de que lleguen a nuestras tierras inversiones 
que le agreguen valor a la producción. Que nos traigan 
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trol de su dominio por parte de los Estados. En la 
segunda mitad del siglo XX la humanidad ya perdió 
el 18 % de la tierra cultivable. Las actuales políticas 
ambientales, poco cuidadosas, más el calentamiento 
global terrestre hacen prever que este proceso conti-
núa acrecentándose en esta primera década del siglo 
XXI. Esta situación revaloriza signifi cativamente los 
espacios semivacíos de clima templado y subtropical 
del mundo, como existen en gran parte de América del 
Sur. Con lo anteriormente detallado es imprescindible 
iniciar el camino del cambio progresivo y gradual del 
modelo productivo hegemónico en salvaguarda de la 
tierra, el medio ambiente y la salud de las poblaciones 
de las zonas de producción, dada la insustentabilidad 
del mismo.

Tomando las palabras de nuestra presidenta Cris-
tina Fernández, sostengo que “las tierras rurales de 
un mismo titular extranjero no podrán superar las mil 
hectáreas (1.000 ha), cualquiera sea su lugar de ubi-
cación, y su cómputo se determinará por la autoridad 
de aplicación”.

La política pública demanda mecanismos que in-
centiven que los recursos estratégicos estén en ma-
nos de argentinos o del Estado, la opción de compra 
a favor del Estado y, fundamentalmente, un Registro 
nacional de tierras rurales con información catastral 
georreferenciada y dominial, con especial atención de 
las sociedades anónimas, como una manera de contra-
rrestar la heterogeneidad y dilución de información en 
las 24 jurisdicciones provinciales. Inclusive, la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (FAO), entre las experiencias de 
buena gobernanza en la tenencia y administración de 
tierras, promueve la producción de registros precisos, 
completos y actualizados para lograr un manejo efi -
ciente y transparente. Un estudio de esa institución en 
diecisiete países de América Latina y el Caribe des-
cubrió intensos procesos de concentración y extranje-
rización de tierras en la región. Según un análisis de 
la entidad, el fenómeno de acaparamiento de tierras 
(land grabbing) se investigó a fondo y se topó con 
que la compra de tierras destinadas a la producción de 
alimentos, donde participan gobiernos extranjeros, se 
restringe a Brasil y la Argentina, aunque fi nalmente el 
interés está puesto en toda América Latina. El fenó-
meno de concentración y extranjerización de la tierra 
y de las cadenas de valor del sector silvoagropecuario 
es un tema que afecta a gran parte de la región.

Para una mejor comprensión de cuáles son los inte-
reses de los extranjeros como personas físicas o jurídi-
cas, qué regiones les interesan, qué tipo de producción 
apuntan, cuáles son los cuidados que debemos tener, 
es que dividiremos las áreas de su interés. En primer 
lugar los recursos naturales, sobre todo con el creci-
miento de la población y la escasez. En este sentido, 
el agua constituye uno de los recursos estratégicos del 
futuro y nuestra región está asentada sobre una de las 
reservas más grandes e importantes del universo. En 
segundo término, la forestación es otro de los factores 

algo que nosotros no tenemos y que le agreguen valor 
a las posibilidades propias que da la tierra. Nosotros 
tenemos la tierra, los inversores tendrán que traer algo 
que les agregue valor a los commodities agropecuarios.

Esta defi nición que damos es la primera batalla le-
gal contra los tratados de inversión que, seguramen-
te, se extenderán, a otras áreas. Es una de las cosas 
más novedosas de este trabajo. Esta ley afi rma que no 
puede ser considerada como inversión la compra de 
un bien escaso y no renovable. Es inversión cuando 
alguien trae tecnología, no cuando compra un campo.

La sanción de la ley no afectará derechos adquiri-
dos. Sin embargo, hubo adquisiciones de tierras que 
se concretaron en la década del 90 y que, ahora, están 
siendo investigadas. Si se trata de compras ilícitas, la 
vía correcta es la vía judicial.

Aquí establecemos la titularidad de la tierra por 
parte de los pueblos y no de los gobiernos de los pue-
blos. Esto dentro del marco de un défi cit alimentario 
y teniendo en cuenta a la tierra rural como un recurso 
estratégico y productivo. Una de las principales difi -
cultades que aparecen es la determinación de la canti-
dad de tierras y qué cantidad de ellas son productivas. 
Este proyecto establece la necesidad de tener la infor-
mación precisa. Se realizará mediante un mapeo y con 
la colaboración que deberán prestar los registros de 
la propiedad inmueble de cada una de las provincias. 
Además, en la actualidad contamos con aportes tecno-
lógicos, como la fotografía satelital, una herramienta 
que, sin duda, ayudará a dejar en claro cuánto es la 
superfi cie de tierra productiva y qué porcentaje de 
ella está en manos extranjeras. Será una tarea enorme, 
pero es una tarea necesaria y urgente. Las estimacio-
nes que existen no son precisas y presentan diferen-
cias entre ellas.

Es justo impulsar y propiciar la sanción del proyec-
to de ley contra la extranjerización de la tierra, dado el 
avasallante proceso de enajenación al que nuestro país 
fue sometido sin freno ninguno, seguido hasta com-
pletar la suma de 20.000.000 de hectáreas en manos 
extranjeras hasta el momento.

Por otra parte, es también una estrategia de orden 
geopolítico controlar y salvaguardar la tierra que con-
tenga recursos tan valiosos como el agua, bosques 
naturales, recursos minerales, y también áreas de alta 
calidad agrícola-ganadera que hoy, en este escenario 
de alto requerimiento de alimentos, hace estratégico 
el control de éstos. Los intereses estratégicos actuales 
cambian parcialmente de sustancia, dado que no se 
defi nen por la posición relativa en los marcos de las 
guerras ideológicas, sino en el marco del acceso, apro-
piación y fl ujos de recursos energéticos, en primer lu-
gar, y de recursos de subsistencia general, en segundo 
lugar, como son el agua potable, la tierra cultivable, 
los minerales críticos, regiones de gran biodiversidad 
y mares costeños con yacimientos de hidrocarburos.

Veamos ahora los factores de degradación de la 
tierra arable en el mundo y la importancia del con-
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igualitario a ese bien, y en segundo, el precio único, 
que es absolutamente necesario para que no exista in-
equidad entre los grandes diarios y los pequeños pe-
riódicos que existen en todo nuestro país. En el plena-
rio de comisiones del martes pasado se mencionó que 
nos cansamos de escuchar durante tres décadas a Julio 
Ramos, de Ámbito Financiero, a Jorge Fontevecchia, 
de Editorial Perfi l, y a Jorge Lanata –primero cuando 
comenzó con el diario Página/12 y luego con Crítica 
de la Argentina– denunciar en infi nidad de oportu-
nidades esta situación de inequidad, vulnerabilidad, 
opresión y disciplinamiento que tenían los diarios que 
no eran benefi ciarios de la distribución del papel de 
producción nacional por parte de Papel Prensa S.A. 
También los diputados y diputadas de la Nación que 
pertenecemos a las provincias del interior del país nos 
hemos cansado de escuchar sobre la situación que pa-
decen los diarios. También hemos asistido a la pre-
sentación de denuncias sobre deslealtad comercial en 
lo que respecta a la entrega y precio del papel y a las 
faltas de insumos para las tiradas de los diarios.

Un monopolio del papel en manos de dos diarios es 
un hecho increíble en el mundo. Y es parte de la pro-
mesa de la presidenta Cristina Fernández de Kirchner 
democratizar el consumo de papel, tanto como la Ley 
de Servicios de Comunicación Audiovisual, para ins-
talar el tema de la democratización de la información. 
Repito el caso del interior del país, algo que la ma-
yoría de los que estamos acá conocemos bien, donde 
los diarios sufren mucho por una situación de enorme 
desventaja al estar sometidos a los precios abusivos 
que le impone Papel Prensa. Y por eso es imprescindi-
ble modifi car esta situación.

Este proyecto que hoy debatimos busca entonces 
asegurar para la industria nacional la fabricación, co-
mercialización y distribución regular y confi able de 
pasta celulosa para papel de diario, tanto a personas 
físicas como jurídicas con domicilio en el país. No de-
bemos olvidar que entre otras cuestiones, el dictamen 
que hoy tratamos, establece además que la empresa 
Papel Prensa deberá operar a pleno de su capacidad 
operativa o de la demanda interna de papel y presen-
tar cada tres años un plan de inversiones tendientes a 
satisfacer la demanda interna de papel para diarios.

Además, tenemos que decir que en la distribución 
del papel existió y existe una inequidad absoluta en 
dos grandes objetivos expresados en el dictamen de 
mayoría: el acceso igualitario a ese bien preciado que 
necesitan los diarios y el precio único, para que no 
haya diferencias entre grandes y pequeños medios.

Por ello, es que este proyecto cuida, resguarda y 
promociona la libertad de expresión en el país.

Por último, con respecto a este tema quiero dejar en 
claro que la democratización del papel no lesiona la 
libertad de prensa. Así como tampoco lo hizo la Ley 
de Medios que esta Cámara votó.

En relación con la ley de tierras, observamos que el 
concepto plasmado en la fundamentación del proyecto 

de futuro, no sólo como proveedor de insumos sino 
como captura de carbono. Los alimentos comprenden 
otra área. Una demanda mundial cada vez mayor en 
alimentos con una población en crecimiento y regio-
nes de alta población, como los países asiáticos que 
crecen a tasas altas incorporando nuevos actores al 
consumo, y un país como la Argentina con un poten-
cial de producción aún no explorado, constituyen una 
gran base de interés por sus producciones, no sólo en 
la compra de campos sino en el uso que también es un 
factor oculto de acceso a alimentos baratos y seguros. 
Por último, la minería, el uso extractivo y los fabu-
losos intereses que la rodean también constituyen un 
factor de preservación, sobre todo cuando los benefi -
cios que quedan en el país son escasos.

Por estos motivos voto a favor del proyecto de ley 
de Protección al Dominio Nacional sobre la Propie-
dad, Posesión o Tenencia de las Tierras Rurales.

34

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO VILARIÑO

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Comercio, de Comunicaciones e Informática, 
de Libertad de Expresión, de Asuntos

Constitucionales y de Peticiones, Poderes
y Reglamento en los proyectos de ley por los que

se declara de interés público la fabricación,
comercialización y distribución de pasta

celulosa y de papel para diarios
y al dictamen de mayoría de las comisiones

de Legislación General, de Asuntos
Constitucionales y de Agricultura y Ganadería

en los proyectos de ley sobre Régimen
de Protección al Dominio Nacional sobre

la Propiedad, Posesión o Tenencia
de las Tierras Rurales

Hoy, buscamos una vez más aprobar una ley que es 
muy importante para el país y que llega para resolver 
una problemática que es el monopolio en la comer-
cialización de papel para diarios. Esta ley busca re-
gular la producción, comercialización y distribución 
del papel para diarios y terminar con el monopolio 
de la información. Venimos a tratar un dictamen de 
mayoría que contempla un proyecto para resguardar 
la libertad de expresión en nuestro país, que es un de-
recho amparado por la Constitución Nacional, y que 
viene a saldar una situación muy inequitativa, la cual 
no se generó en el período de gobierno de la presiden-
ta Cristina Fernández de Kirchner ni del anterior pre-
sidente, Néstor Kirchner, sino que existe desde hace 
más de tres décadas.

En la distribución del papel para diarios existe una 
inequidad absoluta, y por ello hoy buscamos conse-
guir dos grandes objetivos: en primer lugar, el acceso 
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sus propiedades invadidas por tractores y maquinaria 
agrícola. Actualmente, son 20 las naciones africanas 
que ya han vendido 50 millones de hectáreas de terri-
torio africano.

Los empresarios, pese a todas las críticas, afi rman 
que generan puestos de trabajo en la región y que sólo 
compran terrenos abandonados, pero la realidad es 
que los campesinos y campesinas de África se ven 
privados de su principal y, en muchos casos, su úni-
ca fuente de sustento de vida, obligándolos a emigrar 
a las ciudades, generándose pobreza, por medio del 
desplazamiento de familias campesinas a las urbes u 
otros espacios donde puedan buscar algo de trabajo.

Diversos analistas insisten en que no se trata de 
tierras abandonadas, sino que se trata de terrenos de-
dicados al pastoreo o reservadas para no agotar su 
fertilidad.

La apropiación de tierra para biocombustibles en 
África ya está desplazando a agricultores y de la pro-
ducción de alimentos. La cantidad de gente que pasa 
hambre aumenta día a día. ¿No podrían traducirse es-
tas acciones como nuevas técnicas de colonización? 
Sin embargo, existen otras razones más profundas 
para abalanzarse sobre las tierras africanas, y una de 
ellas es la mera especulación. La crisis alimentaria ha 
provocado una revalorización de la tierra; la ha con-
vertido en un activo estratégico.

Según recientes estudios, en Tanzania, por ejemplo, 
miles de agricultores que cultivan arroz y maíz están 
siendo expulsados de extensas áreas de tierra fértil 
para que corporaciones occidentales establezcan sus 
plantaciones de biocombustibles. En Etiopía, más de 
lo mismo. Ni siquiera las áreas protegidas están a sal-
vo, como el Santuario de Elefantes de Babile, vendido 
en un 87 % a un inversor europeo.

En Zambia, el cultivo de una variedad de higüero, 
no apto para el consumo humano, llamado jatrofa, 
muestra tal auge que numerosos inversores suscriben 
contratos por 30 años de duración. Esta planta se está 
cultivando también en Togo, Ghana, Senegal, Malí, 
Costa de Marfi l y Níger. En Senegal, los cultivos para 
combustibles ocupan hoy un lugar destacado en el 
programa gubernamental de renovación agrícola de 
ese país. En Ghana, las grandes compañías planean 
plantar un millón de hectáreas de jatrofa con apoyo 
del gobierno; mientras, en Benín, otras fi rmas han ob-
tenido autorización para plantar un cuarto de millón 
de hectáreas de cultivos para agrocombustibles, que 
no solucionan los problemas de alimentación de las 
poblaciones locales.

El fondo de la cuestión es que esta nueva estrategia 
mundial de acaparamiento de tierras está provocan-
do un incremento de la inseguridad alimentaria en un 
continente con un elevado riesgo de incremento de la 
pobreza y de las hambrunas.

Esto es posible por no existir regulaciones jurídicas 
que preserven los intereses de una Nación a poseer 
soberanía sobre la tierra para alimentar a sus pobla-

del Ejecutivo, que sostiene que la tierra rural consti-
tuye un recurso indispensable no renovable que la ley 
tutela resguardando el interés nacional, incluyendo la 
propiedad de las áreas de frontera o sujetas a especia-
les criterios estratégicos de interés nacional, conlleva 
a jerarquizar la potestad de la Nación sobre la sobera-
nía territorial y sus recursos no renovables.

La tierra no es básicamente un bien de renta sino 
un bien de trabajo. El trabajo todo lo dignifi ca. La 
explotación de las tierras implica considerar un di-
mensionamiento óptimo y una conservación adecuada 
del suelo; ambos aspectos deber ser evaluados dentro 
de un contexto eminentemente técnico y con miras 
a lograr consenso y no enfrentamientos de grupos o
sectores.

En su función fi scalizadora, de control y regulación, 
el Estado debe previamente defi nir, con absoluta cla-
ridad, su participación y, una vez logrado el consenso 
general, se deberá proceder sin solución de continui-
dad. Nuevamente aquí la política fi scal cumple un de-
cidido papel para obligar a la explotación racional de 
los recursos, evitando capacidades ociosas. Producir 
cada día más, manteniendo la fertilidad de las tierras, 
debe ser el criterio rector.

Si observamos lo que está ocurriendo en el conti-
nente africano, podremos avizorar qué destino tendrán 
sobre nuestras comunidades no priorizar debidamente 
la preservación de nuestra fl ora, fauna, los recursos 
hídricos y nuestros ya esquilmados suelos por una se-
vera explotación.

Efectivamente, dos de los principales factores que 
han disparado en los últimos años la compra de tierras 
en África han sido: la regularización europea con base 
en el aprovechamiento de tierras que obliga a utilizar 
un 10 % de biocombustibles para el transporte a partir 
del año 2015, y el gran negocio que representa la pro-
ducción intensiva de alimentos de cara al cambio cli-
mático, la escasez de agua y el aumento de población 
actual, más la que se prevé en el futuro. África es, para 
los inversionistas privados “buena, bonita y barata”.

Buena tierra no contaminada por pesticidas y abo-
nos químicos, precios increíbles para millones de hec-
táreas de campo cultivable, gobiernos corruptos que 
aceptan poner en peligro la seguridad alimentaria de 
su población y mano de obra barata (por no decir rega-
lada) crean un marco perfecto para estas cuestionadas 
negociaciones.

Por ejemplo, el gobierno de Etiopía ha ofrecido
–en los últimos años– tres millones de hectáreas de su 
tierra más fértil a países desarrollados y a algunos de 
los individuos más adinerados del mundo, para que 
exporten alimentos a sus propias poblaciones. El dato 
paradójico es que en este país 13 millones de personas 
viven en crisis alimentaria.

Sin embargo, Etiopía no es el único país que ofrece 
sus campos más fértiles y abundantes a estos nuevos 
tipos de colonizadores, desplazando a millones de 
familias campesinas que, de un momento a otro, ven 
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que la tenemos en germen y que sólo debemos reali-
zarla. Yo quiero ofrecer mis últimos años de vida en 
un logro que es toda mi ambición; sólo necesito que 
los argentinos lo crean y me ayuden a cumplirla”.

Por todo lo expuesto es que decidí acompañar con 
mi voto los proyectos relacionados.

35

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO ZIEGLER

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al dictamen de mayoría de las comisiones

de Comercio, de Comunicaciones e Informática, 
de Libertad de Expresión, de Asuntos

Constitucionales y de Peticiones, Poderes
y Reglamento en los proyectos de ley por los que

se declara de interés público la fabricación,
comercialización y distribución de pasta

celulosa y de papel para diarios

Hoy venimos a este recinto a discutir un proyecto de 
ley que seguramente tendrá importantes repercusiones, 
justamente porque involucra al principal insumo para la 
prensa escrita, el papel para diarios y revistas.

Desde la Comisión de Comercio hemos mantenido 
audiencias públicas con distintos sectores de la socie-
dad, con una participación signifi cativa, siendo dichas 
audiencias un gran aporte al fortalecimiento democrá-
tico en las que representantes de distintos sectores de 
la sociedad nos ilustraron con sus visiones respecto 
al tema.

Como conclusión de dichos encuentros, considero 
relevante mencionar dos ejes centrales en torno a los 
cuales giraron las diferentes expresiones: por un lado, 
las valoraciones realizadas respecto del modo en que 
la empresa pasó a manos de los hoy sus principales 
accionistas, tema al que no me voy a referir porque 
para ello ya el Poder Ejecutivo le ha dado intervención 
al Poder Judicial, y por el otro, el trascendental plan-
teo de los diarios del interior cuando explicaban con 
palmaria claridad cómo durante la década del 60 todos 
ellos debían pagar una alícuota sobre los papeles que 
se importaban para constituir un fondo que fi nalmente 
se utilizaría para la construcción de una planta para 
abastecer este insumo; todo esto se hizo, pero lo que 
también se hizo fue “transferir” la propiedad de dicha 
planta a los tres principales diarios de Buenos Aires: 
Clarín, La Nación y La Prensa, quienes adoptaron 
una posición dominante en cuanto a la fabricación y 
provisión de papel prensa. Y a partir de entonces, co-
menzó un proceso espurio de acuerdos con el poder de 
turno para garantizar un mercado con precios encare-
cidos y con abastecimiento restringido de papel para 
los medios que no fueran accionistas.

De lo antes dicho debo concluir, y sobre todo ante 
las reiteradas manifestaciones de que este proyecto 
atenta contra la libertad de expresión de ideas, que en 

ciones con una agricultura diversifi cada y sostenible, 
razón por la cual el presente debate es no sólo necesa-
rio sino también imprescindible.

Este proyecto, dentro de sus principales aspectos, 
regula el ámbito territorial y personal de aplicación de 
la ley, estableciendo que regirá en todo el territorio de 
la Nación Argentina con carácter de orden público, y 
defi ne a las tierras rurales como “…todo predio ubi-
cado fuera del ejido urbano independientemente de su 
localización o destino”.

El núcleo de la iniciativa es: a) Determinar la titu-
laridad catastral y dominial, así como la situación de 
posesión o tenencia de las tierras rurales, y b) Regular 
respecto de las personas físicas y jurídicas extranjeras 
los límites a la titularidad de tierras rurales, cualquiera 
sea su destino de uso de producción.

Los ejes de la propuesta son: a) Limitación a la 
propiedad y tenencia extranjera de las tierras rurales; 
b) La creación de un Registro Nacional de Tierras 
Rurales, a fi n de relevar todas las tierras rurales exis-
tentes en nuestro país, y c) Creación de un Consejo 
Interministerial de Tierras Rurales como autoridad de 
aplicación.

El proyecto halla su fundamento central en la ne-
cesidad de impedir la consolidación de procesos que 
podrían comprometer gravemente el desarrollo, la so-
beranía nacional y la titularidad del pueblo argentino 
sobre sus recursos estratégicos no renovables como la 
tierra y el agua dulce.

El Poder Ejecutivo nacional deja expresa constancia 
de que la normativa propuesta de ningún modo resulta 
xenofóbica, prohibitiva o refractaria a las inversiones 
extranjeras responsables, pero considera que éstas de-
ben ser orientadas a la creatividad agroindustrial, al 
mejoramiento de los rendimientos y a la calidad de los 
productores agropecuarios.

Sus disposiciones encuentran sustento en el dere-
cho a la libre determinación de los pueblos, así como 
en el derecho a la independencia económica y a la fi -
jación de las formas de explotación y distribución de 
lo producido con sus riquezas y productos naturales 
como lo establece el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.

Hago propicia la oportunidad para recordar un pá-
rrafo del discurso del general Juan Perón en su men-
saje pronunciado por radio y televisión, el 21 de junio 
de 1973, al día siguiente de su regreso al país, fi jando 
el concepto de la “Argentina potencia”, cuando expre-
só: “Tenemos un país rico que, a pesar de todo, no 
han podido destruir; rico en hombres y rico en bienes. 
Vamos a ordenar el Estado y todo lo que de él depen-
da que pueda haber sufrido depredaciones y olvidos. 
Ésa será la principal tarea del gobierno. El resto lo 
hará el pueblo argentino, que en los años que corren 
ha demostrado una madurez y una capacidad superior 
a toda ponderación. En el fi nal de este cambio está la 
Argentina potencia, plena de prosperidad, con habi-
tantes que puedan gozar del más alto estándar de vida, 
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ción de esta fábrica amerita que hoy declaremos de interés 
público la fabricación y el mercadeo del papel para diarios 
y revistas, a fi n de permitir el acceso igualitario de todos 
los medios gráfi cos, sin excepción, a la compra de papel, 
en defensa de los intereses del país y de las libertades pú-
blicas.

En la convicción de que nadie que diga defender la li-
bertad de prensa y las libertades públicas y que sea defen-
sor del Estado de derecho puede oponerse al tratamiento 
y aprobación de este proyecto, el cual apunta claramente 
a permitir y garantizar a todos los diarios del país a tener 
un acceso igualitario y transparente al papel, mi voto es 
afi rmativo.

realidad atenta contra un inmenso negocio económico 
que, a partir de su poder, atentó contra la libertad de 
expresión de quienes no ostentan tal poder económi-
co. Y déjenme decirles que cuando pujan interés eco-
nómico contra interés político, quedo del lado del in-
terés político porque refl eja la voluntad del pueblo en 
su conjunto y en todas sus manifestaciones y permite 
que periódicamente se someta, democráticamente, a 
consideración de la gente, cosa que jamás ocurre con 
los intereses de corporaciones económicas que utili-
zan sus medios para imponer ideas atadas a su bene-
fi cio particular.

Así es que entiendo que el esfuerzo realizado por todos 
los argentinos al colaborar directamente con la construc-
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9. Alfonsín, Ricardo 0 1 0 0

10. Alizegui, Antonio Aníbal 1 0 0 0

11. Alonso, Gumersindo Federico 0 0 1 0

12. Alonso, Laura 1 0 0 0

13. Álvarez, Elsa María 1 0 0 0

14. Álvarez, Jorge Mario 1 0 0 0

15. Álvarez, Juan José 1 0 0 0

16. Alvaro, Héctor Jorge 1 0 0 0

17. Amadeo, Eduardo Pablo 1 0 0 0

18. Arbo, José Ameghino 1 0 0 0

19. Arena, Celia Isabel 1 0 0 0

20. Areta, María Josefa 1 0 0 0

Julio de 2011   Total de reuniones: 0

Agosto de 2011   Total de reuniones: 1
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21. Argüello, Octavio 0 0 1 0

22. Argumedo, Alcira Susana 1 0 0 0

23. Asef, Daniel Edardo 1 0 0 0

24. Aspiazu, Lucio Bernardo 1 0 0 0

25. Atanasof, Alfredo Néstor 1 0 0 0

26. Baldata, Griselda Ángela 0 0 1 0

27. Barbieri, Mario Leandro 1 0 0 0

28. Barrandeguy, Raúl Enrique 1 0 0 0

29. Barrios, Miguel Ángel 1 0 0 0

30. Basteiro, Sergio Ariel 1 0 0 0

31. Bedano, Nora Esther 1 0 0 0

32. Belous, Nélida 0 1 0 0

33. Benas, Verónica Claudia 1 0 0 0

34. Benedetti, Atilio Francisco Salvador 1 0 0 0

35. Bernal, María Eugenia 1 0 0 0

36. Bertol, Paula María 1 0 0 0

37. Bertone, Rosana Andrea 1 0 0 0

38. Bianchi, Ivana María 0 0 1 0

39. Bidegain, Gloria 0 1 0 0

40. Blanco de Peralta, Blanca 0 0 1 0

41. Bonasso, Miguel Luis 0 1 0 0

42. Brillo, José Ricardo 1 0 0 0

43. Brue, Daniel Agustín 1 0 0 0

45. Bullrich, Patricia 1 0 0 0

46. Buryaile, Ricardo 1 0 0 0

47. Calchaquí, Mariel 1 0 0 0

48. Camaño, Graciela 0 1 0 0

49. Carca, Elisa Beatriz 1 0 0 0

50. Cardelli, Jorge Justo 1 0 0 0

51. Carlotto, Remo Gerardo 0 1 0 0

52. Carranza, Carlos Alberto 1 0 0 0

53. Carrió, Elisa María Avelina 1 0 0 0

54. Casañas, Juan Francisco 1 0 0 0
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55. Caselles, Graciela María 1 0 0 0

56. Castaldo, Norah Susana 1 0 0 0

57. Castañón, Hugo 1 0 0 0

58. Cejas, Jorge Alberto 1 0 0 0

59. Chemes, Jorge Omar 1 0 0 0

60. Chieno, María Elena Petrona 1 0 0 0

61. Chiquichano, Rosa Laudelina 1 0 0 0

62. Ciciliani, Alicia Mabel 1 0 0 0

63. Cigogna, Luis Francisco Jorge 1 0 0 0

64. Comelli, Alicia Marcela 1 0 0 0

65. Comi, Carlos Marcelo 1 0 0 0

66. Conti, Diana Beatriz 1 0 0 0

67. Córdoba, Stella Maris 0 0 1 0

68. Cortina, Roy 1 0 0 0

69. Costa, Eduardo Raúl 0 1 0 0

70. Cremer de Busti, María Cristina 1 0 0 0

71. Cuccovillo, Ricardo Oscar 1 0 0 0

72. Currilén, Oscar Ruben 1 0 0 0

73. Cusinato, Gustavo 1 0 0 0

74. Daher, Zulema Beatriz 1 0 0 0

75. Damilano Grivarello, Viviana Mónica 1 0 0 0

76. Dato, Alfredo Carlos 1 0 0 0

77. De la Rosa, María Graciela 0 1 0 0

78. De Marchi, Omar Bruno 1 0 0 0

79. De Narváez, Francisco 0 0 1 0

80. De Prat Gay, Alfonso 1 0 0 0

81. Del Campillo, Héctor Eduardo 0 1 0 0

81.1 Depetri, Edgardo Fernando 1 0 0 0

82. Di Tullio, Juliana 1 0 0 0

83. Díaz Bancalari, José María 1 0 0 0

84. Díaz Roig, Juan Carlos 1 0 0 0

85. Díaz, Susana Eladia 1 0 0 0

86. Donda Pérez, Victoria Analía 0 1 0 0

86.1 Donkin, Gustavo Alberto 0 1 0 0
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86.2 Dutto, Gustavo Alberto 1 0 0 0

87. Erro, Norberto Pedro 1 0 0 0

88. Espíndola, Gladys Susana 1 0 0 0

89. Fadel, Patricia Susana 1 0 0 0

90. Fadul, Liliana 1 0 0 0

91. Faustinelli, Hipólito 0 1 0 0

92. Favario, Carlos Alberto 1 0 0 0

93. Fein, Mónica Haydé 1 0 0 0

94. Félix, Omar Chafí 1 0 0 0

95. Fellner, Eduardo Alfredo 0 1 0 0

97. Fernández, Rodolfo Alfredo 1 0 0 0

98. Ferrá de Bartol, Margarita 1 0 0 0

99. Ferrari, Gustavo Alfredo Horacio 1 0 0 0

100. Fiad, Mario Raymundo 1 0 0 0

101. Fiol, Paulina Esther 1 0 0 0

102. Flores, Héctor 1 0 0 0

103. Forconi, Juan Carlos 1 0 0 0

104. Forte, Ulises Umberto José 1 0 0 0

105. Fortuna, Francisco José 1 0 0 0

106. Gallardo, Miriam Graciela del Valle 1 0 0 0

107. Gambaro, Natalia 1 0 0 0

108. García, Irma Adriana 0 1 0 0

109. García, María Teresa 1 0 0 0

110. García, Susana Rosa 1 0 0 0

111. Gardella, Patricia Susana 1 0 0 0

112. Garnero, Estela Ramona 1 0 0 0

113. Germano, Daniel 1 0 0 0

114. Giannettasio, Graciela María 1 0 0 0

115. Gil Lavedra, Ricardo Rodolfo 1 0 0 0

116. Gil Lozano, Claudia Fernanda 1 0 0 0

117. Gioja, Juan Carlos 0 1 0 0

118. Giubergia, Miguel Ángel 1 0 0 0

119. Giudici, Silvana Myriam 1 0 0 0

120. Godoy, Ruperto Eduardo 1 0 0 0
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121. González, Gladys Esther 1 0 0 0

122. González, Juan Dante 1 0 0 0

123. González, Nancy Susana 1 0 0 0

124. Granados, Dulce 1 0 0 0

125. Gribaudo, Christian Alejandro 1 0 0 0

126. Gullo, Juan Carlos Dante 1 0 0 0

127. Guzmán, Olga Elizabeth 1 0 0 0

128. Heller, Carlos Salomón 1 0 0 0

129. Herrera, José Alberto 0 0 1 0

130. Hotton, Cynthia Liliana 0 0 1 0

131. Ibarra, Eduardo Mauricio 1 0 0 0

132. Ibarra, Vilma Lidia 1 0 0 0

133. Iglesias, Fernando Adolfo 1 0 0 0

134. Irrazábal, Juan Manuel 0 0 1 0

135. Iturraspe, Nora Graciela 1 0 0 0

136. Juri, Mariana 1 0 0 0

137. Katz, Daniel 1 0 0 0

138. Kenny, Eduardo Enrique Federico 0 0 1 0

140. Korenfeld, Beatriz Liliana 1 0 0 0

141. Kunkel, Carlos Miguel 1 0 0 0

142. Lanceta, Rubén Orfel 1 0 0 0

143. Landau, Jorge Alberto 1 0 0 0

144. Ledesma, Julio Rubén 1 0 0 0

145. Leguizamón, María Laura 1 0 0 0

146. Leverberg, Stella Maris 1 0 0 0

147. Linares, María Virginia 1 0 0 0

148. Llanos, Ermindo Edgardo Marcelo 1 0 0 0

149. Llera, Timoteo 1 0 0 0

150. López Arias, Marcelo Eduardo 1 0 0 0

151. López, Rafael Ángel 0 1 0 0

152. Lorges, Juan Carlos 1 0 0 0

153. Lozano, Claudio Raúl 0 1 0 0

154. Luna de Marcos, Ana Zulema 0 0 1 0
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155. Macaluse, Eduardo Gabriel 1 0 0 0

156. Majdalani, Silvia Cristina 1 0 0 0

157. Mansur, Ricardo Alfredo 1 0 0 0

158. Marconato, Gustavo Ángel 1 0 0 0

159. Martiarena, Mario Humberto 0 1 0 0

160. Martínez Oddone, Heriberto Agustín 1 0 0 0

161. Martínez, Ernesto Félix 0 0 1 0

162. Martínez, Julio César 0 1 0 0

163. Martínez, Soledad 1 0 0 0

164. Mazzarella, Susana del Valle 0 0 1 0

165. Mendoza, Sandra Marcela 1 0 0 0

166. Mera, Dalmacio Enrique 1 0 0 0

167. Merchán, Paula Cecilia 0 1 0 0

168. Merlo, Mario Raúl 0 1 0 0

169. Michetti, Marta Gabriela 1 0 0 0

170. Milman, Gerardo Fabián 1 0 0 0

171. Molas, Pedro Omar 1 0 0 0

172. Montoya, Jorge Luciano 1 0 0 0

173. Morán, Juan Carlos 1 0 0 0

174. Morante, Antonio Arnaldo María 1 0 0 0

175. Morejón, Manuel Amor 1 0 0 0

176. Moreno, Carlos Julio 1 0 0 0

177. Mouillerón, Roberto Mario 1 0 0 0

178. Nebreda, Carmen Rosa 1 0 0 0

179. Obeid, Jorge Alberto 1 0 0 0

179-1. Obiglio, Julián Martín 1 0 0 0

180. Oliva, Cristian Rodolfo 0 0 1 0

181. Olmedo, Alfredo Horacio 1 0 0 0

182. Orsolini, Pablo Eduardo 1 0 0 0

183. Pais, Juan Mario 1 0 0 0

184. Pansa, Sergio Horacio 1 0 0 0

185. Parada, Liliana Beatriz 0 0 1 0

186. Paredes Urquiza, Alberto Nicolás 1 0 0 0
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187. Paroli, Raúl Omar 1 0 0 0

188. Pasini, Ariel Osvaldo Eloy 1 0 0 0

189. Pastoriza, Mirta Ameliana 0 0 1 0

190. Peralta, Fabián Francisco 1 0 0 0

191. Pereyra, Guillermo Antonio 1 0 0 0

192. Pérez, Adrián 1 0 0 0

193. Pérez, Alberto José 1 0 0 0

194. Pérez, Jorge Raúl 0 0 1 0

195. Perié, Hugo Rubén 0 0 1 0

196. Perié, Julia Argentina 1 0 0 0

197. Piemonte, Héctor Horacio 1 0 0 0

198. Pilatti Vergara, María Inés 1 0 0 0

199. Pinedo, Federico 1 0 0 0

200. Pinto, Sergio Damián 1 0 0 0

201. Plaini, Francisco Omar 1 0 0 0

202. Portela, Agustín Alberto 1 0 0 0

203. Prieto, Hugo Nelson 1 0 0 0

204. Puerta, Federico Ramón 1 0 0 0

205. Puiggrós, Adriana Victoria 1 0 0 0

206. Quintero, Marta Beatriz 1 0 0 0

207. Quiroga, Horacio Rodolfo 1 0 0 0

208. Quiroz, Elsa Siria 1 0 0 0

209. Ré, Hilma Leonor 1 0 0 0

210. Recalde, Héctor Pedro 1 0 0 0

211. Regazzoli, María Cristina 1 0 0 0

212. Reyes, María Fernanda 1 0 0 0

213. Rioboó, Sandra Adriana 0 1 0 0

214. Risko, Silvia Lucrecia 1 0 0 0

215. Rivara, Raúl Alberto 1 0 0 0

216. Rivas, Jorge 1 0 0 0

217. Robledo, Roberto Ricardo 1 0 0 0

218. Rodríguez, Evaristo Arturo 1 0 0 0

219. Rodríguez, Marcela Virginia 1 0 0 0

220. Rossi, Agustín Oscar 1 0 0 0
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221. Rossi, Alejandro Luis 0 1 0 0

222. Rossi, Cipriana Lorena 1 0 0 0

223. Rucci, Claudia Mónica 1 0 0 0

225. Sabbatella, Martín 0 1 0 0

226. Salim, Juan Arturo 1 0 0 0

227. Satragno, Lidia Elsa 1 0 0 0

228. Scalesi, Juan Carlos 1 0 0 0

229. Sciutto, Rubén Darío 0 1 0 0

230. Segarra, Adela Rosa 1 0 0 0

231. Serebrinsky, Gustavo Eduardo 1 0 0 0

232. Sluga, Juan Carlos 1 0 0 0

233. Solá, Felipe Carlos 1 0 0 0

234. Solanas, Fernando Ezequiel 1 0 0 0

235. Stolbizer, Margarita Rosa 1 0 0 0

236. Storani, María Luisa 1 0 0 0

237. Storni, Silvia 0 0 1 0

238. Terada, Alicia 0 1 0 0

239. Thomas, Enrique Luis 1 0 0 0

240. Tomas, Héctor Daniel 1 0 0 0

241. Torfe, Mónica Liliana 1 0 0 0

242. Triaca, Alberto Jorge 1 0 0 0

243. Tunessi, Juan Pedro 1 0 0 0

244. Urlich, Carlos 0 0 1 0

245. Vargas Aignasse, Gerónimo 0 1 0 0

246. Vázquez, Silvia Beatriz 1 0 0 0

247. Veaute, Mariana Alejandra 0 0 1 0

248. Vega, Juan Carlos 1 0 0 0

249. Viale, Lisandro Alfredo 1 0 0 0

250. Videla, Nora Esther 1 0 0 0

251. Vilariño, José Antonio 1 0 0 0

252. Wayar, Walter Raúl 1 0 0 0

253. West, Mariano Federico 1 0 0 0

254. Yarade, Rodolfo Fernando 1 0 0 0

255. Yoma, Jorge Raúl 1 0 0 0
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256. Zavallo, Gustavo Marcelo 1 0 0 0

257. Ziegler, Alex Roberto 1 0 0 0

Septiembre de 2011   Total de reuniones: 1

Apellido y nombres P  A L MO

1. Abdala de Matarazzo, Norma Amanda 1 0 0 0

2. Acosta, María Julia 1 0 0 0

3. Agosto, Walter Alfredo 1 0 0 0

4. Aguad, Oscar Raúl 1 0 0 0

5. Aguirre de Soria, Hilda Clelia 1 0 0 0

6. Albrieu, Oscar Edmundo Nicolás 1 0 0 0

7. Alcuaz, Horacio Alberto 1 0 0 0

8. Alfaro, German Enrique 1 0 0 0

9. Alfonsín, Ricardo 0 1 0 0

10. Alizegui, Antonio Aníbal 1 0 0 0

11. Alonso, Gumersindo Federico 1 0 0 0

12. Alonso, Laura 1 0 0 0

13. Álvarez, Elsa María 1 0 0 0

14. Álvarez, Jorge Mario 1 0 0 0

15. Álvarez, Juan José 1 0 0 0

16. Alvaro, Héctor Jorge 1 0 0 0

17. Amadeo, Eduardo Pablo 1 0 0 0

18. Arbo, José Ameghino 1 0 0 0

19. Arena, Celia Isabel 0 0 1 0

20. Areta, María Josefa 1 0 0 0

21. Argüello, Octavio 1 0 0 0

22. Argumedo, Alcira Susana 1 0 0 0

23. Asef, Daniel Edardo 1 0 0 0

24. Aspiazu, Lucio Bernardo 0 1 0 0

25. Atanasof, Alfredo Néstor 0 1 0 0

26. Baldata, Griselda Ángela 0 0 1 0

27. Barbieri, Mario Leandro 1 0 0 0

28. Barrandeguy, Raúl Enrique 1 0 0 0

29. Barrios, Miguel Ángel 1 0 0 0
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30. Basteiro, Sergio Ariel 1 0 0 0

31. Bedano, Nora Esther 1 0 0 0

32. Belous, Nélida 1 0 0 0

33. Benas, Verónica Claudia 1 0 0 0

34. Benedetti, Atilio Francisco Salvador 1 0 0 0

35. Bernal, María Eugenia 1 0 0 0

36. Bertol, Paula María 1 0 0 0

37. Bertone, Rosana Andrea 1 0 0 0

38. Bianchi, Ivana María 1 0 0 0

39. Bidegain, Gloria 0 0 0 1

40. Blanco de Peralta, Blanca 1 0 0 0

41. Bonasso, Miguel Luis 0 1 0 0

42. Brillo, José Ricardo 0 0 1 0

43. Brue, Daniel Agustín 1 0 0 0

45. Bullrich, Patricia 1 0 0 0

46. Buryaile, Ricardo 1 0 0 0

47. Calchaquí, Mariel 1 0 0 0

48. Camaño, Graciela 1 0 0 0

49. Carca, Elisa Beatriz 1 0 0 0

50. Cardelli, Jorge Justo 1 0 0 0

51. Carlotto, Remo Gerardo 1 0 0 0

52. Carranza, Carlos Alberto 1 0 0 0

53. Carrió, Elisa María Avelina 1 0 0 0

54. Casañas, Juan Francisco 1 0 0 0

55. Caselles, Graciela María 1 0 0 0

56. Castaldo, Norah Susana 1 0 0 0

57. Castañón, Hugo 1 0 0 0

58. Cejas, Jorge Alberto 1 0 0 0

59. Chemes, Jorge Omar 1 0 0 0

60. Chieno, María Elena Petrona 1 0 0 0

61. Chiquichano, Rosa Laudelina 0 1 0 0

62. Ciciliani, Alicia Mabel 1 0 0 0

63. Cigogna, Luis Francisco Jorge 1 0 0 0

64. Comelli, Alicia Marcela 0 0 1 0
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65. Comi, Carlos Marcelo 1 0 0 0

66. Conti, Diana Beatriz 1 0 0 0

67. Córdoba, Stella Maris 0 0 1 0

68. Cortina, Roy 1 0 0 0

69. Costa, Eduardo Raúl 0 1 0 0

70. Cremer de Busti, María Cristina 1 0 0 0

71. Cuccovillo, Ricardo Oscar 1 0 0 0

72. Currilén, Oscar Ruben 1 0 0 0

73. Cusinato, Gustavo 1 0 0 0

74. Daher, Zulema Beatriz 1 0 0 0

75. Damilano Grivarello, Viviana Mónica 0 0 1 0

76. Dato, Alfredo Carlos 1 0 0 0

77. De la Rosa, María Graciela 1 0 0 0

78. De Marchi, Omar Bruno 0 1 0 0

79. De Narváez, Francisco 0 0 1 0

80. De Prat Gay, Alfonso 1 0 0 0

81. Del Campillo, Héctor Eduardo 1 0 0 0

81.1 Depetri, Edgardo Fernando 1 0 0 0

82. Di Tullio, Juliana 1 0 0 0

83. Díaz Bancalari, José María 1 0 0 0

84. Díaz Roig, Juan Carlos 1 0 0 0

85. Díaz, Susana Eladia 1 0 0 0

86. Donda Pérez, Victoria Analía 1 0 0 0

86.1 Donkin, Gustavo Alberto 1 0 0 0

86.2 Dutto, Gustavo Alberto 1 0 0 0

87. Erro, Norberto Pedro 1 0 0 0

88. Espíndola, Gladys Susana 1 0 0 0

89. Fadel, Patricia Susana 1 0 0 0

90. Fadul, Liliana 1 0 0 0

91. Faustinelli, Hipólito 1 0 0 0

92. Favario, Carlos Alberto 1 0 0 0

93. Fein, Mónica Haydé 1 0 0 0

94. Félix, Omar Chafí 1 0 0 0
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95. Fellner, Eduardo Alfredo 1 0 0 0

97. Fernández, Rodolfo Alfredo 1 0 0 0

98. Ferrá de Bartol, Margarita 1 0 0 0

99. Ferrari, Gustavo Alfredo Horacio 1 0 0 0

100. Fiad, Mario Raymundo 1 0 0 0

101. Fiol, Paulina Esther 1 0 0 0

102. Flores, Héctor 0 1 0 0

103. Forconi, Juan Carlos 1 0 0 0

104. Forte, Ulises Umberto José 1 0 0 0

105. Fortuna, Francisco José 1 0 0 0

106. Gallardo, Miriam Graciela del Valle 1 0 0 0

107. Gambaro, Natalia 1 0 0 0

108. García, Irma Adriana 1 0 0 0

109. García, María Teresa 1 0 0 0

110. García, Susana Rosa 1 0 0 0

111. Gardella, Patricia Susana 1 0 0 0

112. Garnero, Estela Ramona 1 0 0 0

113. Germano, Daniel 1 0 0 0

114. Giannettasio, Graciela María 1 0 0 0

115. Gil Lavedra, Ricardo Rodolfo 1 0 0 0

116. Gil Lozano, Claudia Fernanda 1 0 0 0

117. Gioja, Juan Carlos 1 0 0 0

118. Giubergia, Miguel Ángel 1 0 0 0

119. Giudici, Silvana Myriam 1 0 0 0

120. Godoy, Ruperto Eduardo 1 0 0 0

121. González, Gladys Esther 1 0 0 0

122. González, Juan Dante 1 0 0 0

123. González, Nancy Susana 1 0 0 0

124. Granados, Dulce 0 0 1 0

125. Gribaudo, Christian Alejandro 1 0 0 0

126. Gullo, Juan Carlos Dante 1 0 0 0

127. Guzmán, Olga Elizabeth 0 0 1 0

128. Heller, Carlos Salomón 1 0 0 0
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129. Herrera, José Alberto 0 0 1 0

130. Hotton, Cynthia Liliana 1 0 0 0

131. Ibarra, Eduardo Mauricio 1 0 0 0

132. Ibarra, Vilma Lidia 1 0 0 0

133. Iglesias, Fernando Adolfo 1 0 0 0

134. Irrazábal, Juan Manuel 1 0 0 0

135. Iturraspe, Nora Graciela 1 0 0 0

136. Juri, Mariana 1 0 0 0

137. Katz, Daniel 1 0 0 0

138. Kenny, Eduardo Enrique Federico 1 0 0 0

140. Korenfeld, Beatriz Liliana 1 0 0 0

141. Kunkel, Carlos Miguel 1 0 0 0

142. Lanceta, Rubén Orfel 1 0 0 0

143. Landau, Jorge Alberto 1 0 0 0

144. Ledesma, Julio Rubén 0 1 0 0

145. Leguizamón, María Laura 0 1 0 0

146. Leverberg, Stella Maris 1 0 0 0

147. Linares, María Virginia 1 0 0 0

148. Llanos, Ermindo Edgardo Marcelo 1 0 0 0

149. Llera, Timoteo 1 0 0 0

150. López Arias, Marcelo Eduardo 1 0 0 0

151. López, Rafael Ángel 0 1 0 0

152. Lorges, Juan Carlos 1 0 0 0

153. Lozano, Claudio Raúl 1 0 0 0

154. Luna de Marcos, Ana Zulema 1 0 0 0

155. Macaluse, Eduardo Gabriel 1 0 0 0

156. Majdalani, Silvia Cristina 0 0 1 0

157. Mansur, Ricardo Alfredo 0 0 1 0

158. Marconato, Gustavo Ángel 1 0 0 0

159. Martiarena, Mario Humberto 1 0 0 0

160. Martínez Oddone, Heriberto Agustín 1 0 0 0

161. Martínez, Ernesto Félix 1 0 0 0

162. Martínez, Julio César 1 0 0 0
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163. Martínez, Soledad 0 0 1 0

164. Mazzarella, Susana del Valle 1 0 0 0

165. Mendoza, Sandra Marcela 1 0 0 0

166. Mera, Dalmacio Enrique 1 0 0 0

167. Merchán, Paula Cecilia 1 0 0 0

168. Merlo, Mario Raúl 1 0 0 0

169. Michetti, Marta Gabriela 1 0 0 0

170. Milman, Gerardo Fabián 1 0 0 0

171. Molas, Pedro Omar 1 0 0 0

172. Montoya, Jorge Luciano 1 0 0 0

173. Morán, Juan Carlos 1 0 0 0

174. Morante, Antonio Arnaldo María 1 0 0 0

175. Morejón, Manuel Amor 1 0 0 0

176. Moreno, Carlos Julio 1 0 0 0

177. Mouillerón, Roberto Mario 1 0 0 0

178. Nebreda, Carmen Rosa 1 0 0 0

179. Obeid, Jorge Alberto 1 0 0 0

179-1. Obiglio, Julián Martín 1 0 0 0

180. Oliva, Cristian Rodolfo 1 0 0 0

181. Olmedo, Alfredo Horacio 1 0 0 0

182. Orsolini, Pablo Eduardo 1 0 0 0

183. Pais, Juan Mario 1 0 0 0

184. Pansa, Sergio Horacio 1 0 0 0

185. Parada, Liliana Beatriz 0 1 0 0

186. Paredes Urquiza, Alberto Nicolás 1 0 0 0

187. Paroli, Raúl Omar 1 0 0 0

188. Pasini, Ariel Osvaldo Eloy 1 0 0 0

189. Pastoriza, Mirta Ameliana 1 0 0 0

190. Peralta, Fabián Francisco 1 0 0 0

191. Pereyra, Guillermo Antonio 0 1 0 0

192. Pérez, Adrián 1 0 0 0

193. Pérez, Alberto José 1 0 0 0

194. Pérez, Jorge Raúl 1 0 0 0
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196. Perié, Julia Argentina 1 0 0 0

196.1 Perroni, Ana María 1 0 0 0

197. Piemonte, Héctor Horacio 1 0 0 0

198. Pilatti Vergara, María Inés 1 0 0 0

199. Pinedo, Federico 1 0 0 0

200. Pinto, Sergio Damián 1 0 0 0

201. Plaini, Francisco Omar 1 0 0 0

202. Portela, Agustín Alberto 1 0 0 0

203. Prieto, Hugo Nelson 1 0 0 0

204. Puerta, Federico Ramón 1 0 0 0

205. Puiggrós, Adriana Victoria 1 0 0 0

206. Quintero, Marta Beatriz 1 0 0 0

207. Quiroga, Horacio Rodolfo 0 1 0 0

208. Quiroz, Elsa Siria 1 0 0 0

209. Ré, Hilma Leonor 1 0 0 0

210. Recalde, Héctor Pedro 1 0 0 0

211. Regazzoli, María Cristina 1 0 0 0

212. Reyes, María Fernanda 0 1 0 0

213. Rioboó, Sandra Adriana 1 0 0 0

214. Risko, Silvia Lucrecia 1 0 0 0

215. Rivara, Raúl Alberto 1 0 0 0

216. Rivas, Jorge 1 0 0 0

217. Robledo, Roberto Ricardo 1 0 0 0

218. Rodríguez, Evaristo Arturo 1 0 0 0

219. Rodríguez, Marcela Virginia 1 0 0 0

220. Rossi, Agustín Oscar 1 0 0 0

221. Rossi, Alejandro Luis 1 0 0 0

222. Rossi, Cipriana Lorena 0 1 0 0

223. Rucci, Claudia Mónica 1 0 0 0

225. Sabbatella, Martín 1 0 0 0

226. Salim, Juan Arturo 1 0 0 0

227. Satragno, Lidia Elsa 1 0 0 0

228. Scalesi, Juan Carlos 0 1 0 0



Diciembre 15 de 2011 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 715

Apellido y nombres P  A L MO

229. Sciutto, Rubén Darío 1 0 0 0

230. Segarra, Adela Rosa 1 0 0 0

231. Serebrinsky, Gustavo Eduardo 0 0 1 0

232. Sluga, Juan Carlos 1 0 0 0

233. Solá, Felipe Carlos 1 0 0 0

234. Solanas, Fernando Ezequiel 0 0 1 0

235. Stolbizer, Margarita Rosa 1 0 0 0

236. Storani, María Luisa 1 0 0 0

237. Storni, Silvia 1 0 0 0

238. Terada, Alicia 0 1 0 0

239. Thomas, Enrique Luis 1 0 0 0

240. Tomas, Héctor Daniel 1 0 0 0

241. Torfe, Mónica Liliana 1 0 0 0

242. Triaca, Alberto Jorge 1 0 0 0

243. Tunessi, Juan Pedro 1 0 0 0

244. Urlich, Carlos 1 0 0 0

245. Vargas Aignasse, Gerónimo 0 1 0 0

246. Vázquez, Silvia Beatriz 1 0 0 0

247. Veaute, Mariana Alejandra 1 0 0 0

248. Vega, Juan Carlos 1 0 0 0

249. Viale, Lisandro Alfredo 1 0 0 0

250. Videla, Nora Esther 1 0 0 0

251. Vilariño, José Antonio 1 0 0 0

252. Wayar, Walter Raúl 1 0 0 0

253. West, Mariano Federico 1 0 0 0

254. Yarade, Rodolfo Fernando 1 0 0 0

255. Yoma, Jorge Raúl 1 0 0 0

256. Zavallo, Gustavo Marcelo 1 0 0 0

257. Ziegler, Alex Roberto 1 0 0 0

Octubre de 2011   Total de reuniones: 1

Apellido y nombres P  A L MO

1. Abdala de Matarazzo, Norma Amanda 0 1 0 0

2. Acosta, María Julia 0 1 0 0
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3. Agosto, Walter Alfredo 0 1 0 0

4. Aguad, Oscar Raúl 1 0 0 0

5. Aguirre de Soria, Hilda Clelia 0 1 0 0

6. Albrieu, Oscar Edmundo Nicolás 0 1 0 0

7. Alcuaz, Horacio Alberto 1 0 0 0

8. Alfaro, German Enrique 0 1 0 0

9. Alfonsín, Ricardo 0 1 0 0

10. Alizegui, Antonio Aníbal 0 1 0 0

11. Alonso, Gumersindo Federico 1 0 0 0

12. Alonso, Laura 1 0 0 0

13. Álvarez, Elsa María 1 0 0 0

14. Álvarez, Jorge Mario 1 0 0 0

15. Álvarez, Juan José 0 1 0 0

16. Alvaro, Héctor Jorge 0 1 0 0

17. Amadeo, Eduardo Pablo 1 0 0 0

18. Arbo, José Ameghino 1 0 0 0

19. Arena, Celia Isabel 0 1 0 0

20. Areta, María Josefa 0 1 0 0

21. Argüello, Octavio 0 1 0 0

22. Argumedo, Alcira Susana 1 0 0 0

23. Asef, Daniel Edardo 0 1 0 0

24. Aspiazu, Lucio Bernardo 0 1 0 0

25. Atanasof, Alfredo Néstor 1 0 0 0

26. Baldata, Griselda Ángela 0 1 0 0

27. Barbieri, Mario Leandro 1 0 0 0

28. Barrandeguy, Raúl Enrique 0 1 0 0

29. Barrios, Miguel Ángel 1 0 0 0

30. Basteiro, Sergio Ariel 0 1 0 0

31. Bedano, Nora Esther 0 1 0 0

32. Belous, Nélida 0 1 0 0

33. Benas, Verónica Claudia 1 0 0 0

34. Benedetti, Atilio Francisco Salvador 0 1 0 0

35. Bernal, María Eugenia 0 1 0 0
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36. Bertol, Paula María 1 0 0 0

37. Bertone, Rosana Andrea 0 1 0 0

38. Bianchi, Ivana María 0 1 0 0

39. Bidegain, Gloria 0 1 0 0

40. Blanco de Peralta, Blanca 0 1 0 0

41. Bonasso, Miguel Luis 0 1 0 0

42. Brillo, José Ricardo 0 0 1 0

43. Brue, Daniel Agustín 0 1 0 0

45. Bullrich, Patricia 1 0 0 0

46. Buryaile, Ricardo 1 0 0 0

47. Calchaquí, Mariel 0 1 0 0

48. Camaño, Graciela 1 0 0 0

49. Carca, Elisa Beatriz 0 1 0 0

50. Cardelli, Jorge Justo 1 0 0 0

51. Carlotto, Remo Gerardo 0 1 0 0

52. Carranza, Carlos Alberto 0 1 0 0

53. Carrió, Elisa María Avelina 0 1 0 0

54. Casañas, Juan Francisco 1 0 0 0

55. Caselles, Graciela María 0 1 0 0

56. Castaldo, Norah Susana 1 0 0 0

57. Castañón, Hugo 0 1 0 0

58. Cejas, Jorge Alberto 0 1 0 0

59. Chemes, Jorge Omar 1 0 0 0

60. Chieno, María Elena Petrona 0 1 0 0

61. Chiquichano, Rosa Laudelina 0 1 0 0

62. Ciciliani, Alicia Mabel 1 0 0 0

63. Cigogna, Luis Francisco Jorge 0 1 0 0

64. Comelli, Alicia Marcela 0 1 0 0

65. Comi, Carlos Marcelo 0 1 0 0

66. Conti, Diana Beatriz 0 1 0 0

67. Córdoba, Stella Maris 0 1 0 0

68. Cortina, Roy 0 1 0 0

69. Costa, Eduardo Raúl 0 1 0 0
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70. Cremer de Busti, María Cristina 0 1 0 0

71. Cuccovillo, Ricardo Oscar 1 0 0 0

72. Currilén, Oscar Ruben 0 0 1 0

73. Cusinato, Gustavo 1 0 0 0

74. Daher, Zulema Beatriz 1 0 0 0

75. Damilano Grivarello, Viviana Mónica 0 1 0 0

76. Dato, Alfredo Carlos 0 1 0 0

77. De la Rosa, María Graciela 0 1 0 0

78. De Marchi, Omar Bruno 0 1 0 0

79. De Narváez, Francisco 0 1 0 0

80. De Prat Gay, Alfonso 1 0 0 0

81. Del Campillo, Héctor Eduardo 0 1 0 0

81.1 Depetri, Edgardo Fernando 0 1 0 0

82. Di Tullio, Juliana 0 1 0 0

83. Díaz Bancalari, José María 0 1 0 0

84. Díaz Roig, Juan Carlos 0 1 0 0

85. Díaz, Susana Eladia 0 1 0 0

86. Donda Pérez, Victoria Analía 1 0 0 0

86.1 Donkin, Gustavo Alberto 0 1 0 0

86.2 Dutto, Gustavo Alberto 0 1 0 0

87. Erro, Norberto Pedro 1 0 0 0

88. Espíndola, Gladys Susana 1 0 0 0

89. Fadel, Patricia Susana 0 1 0 0

90. Fadul, Liliana 1 0 0 0

91. Faustinelli, Hipólito 1 0 0 0

92. Favario, Carlos Alberto 1 0 0 0

93. Fein, Mónica Haydé 1 0 0 0

94. Félix, Omar Chafí 0 1 0 0

95. Fellner, Eduardo Alfredo 1 0 0 0

97. Fernández, Rodolfo Alfredo 1 0 0 0

98. Ferrá de Bartol, Margarita 0 1 0 0

99. Ferrari, Gustavo Alfredo Horacio 1 0 0 0

100. Fiad, Mario Raymundo 1 0 0 0
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101. Fiol, Paulina Esther 0 1 0 0

102. Flores, Héctor 0 1 0 0

103. Forconi, Juan Carlos 0 1 0 0

104. Forte, Ulises Umberto José 1 0 0 0

105. Fortuna, Francisco José 0 1 0 0

106. Gallardo, Miriam Graciela del Valle 0 1 0 0

107. Gambaro, Natalia 1 0 0 0

108. García, Irma Adriana 0 1 0 0

109. García, María Teresa 0 1 0 0

110. García, Susana Rosa 0 1 0 0

111. Gardella, Patricia Susana 0 1 0 0

112. Garnero, Estela Ramona 1 0 0 0

113. Germano, Daniel 0 1 0 0

114. Giannettasio, Graciela María 0 1 0 0

115. Gil Lavedra, Ricardo Rodolfo 1 0 0 0

116. Gil Lozano, Claudia Fernanda 0 1 0 0

117. Gioja, Juan Carlos 0 1 0 0

118. Giubergia, Miguel Ángel 1 0 0 0

119. Giudici, Silvana Myriam 1 0 0 0

120. Godoy, Ruperto Eduardo 0 1 0 0

121. González, Gladys Esther 1 0 0 0

122. González, Juan Dante 0 1 0 0

123. González, Nancy Susana 0 1 0 0

124. Granados, Dulce 0 1 0 0

125. Gribaudo, Christian Alejandro 1 0 0 0

126. Gullo, Juan Carlos Dante 0 1 0 0

127. Guzmán, Olga Elizabeth 0 1 0 0

128. Heller, Carlos Salomón 0 1 0 0

129. Herrera, José Alberto 0 1 0 0

130. Hotton, Cynthia Liliana 1 0 0 0

131. Ibarra, Eduardo Mauricio 0 1 0 0

132. Ibarra, Vilma Lidia 0 1 0 0

133. Iglesias, Fernando Adolfo 0 1 0 0
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134. Irrazábal, Juan Manuel 0 1 0 0

135. Iturraspe, Nora Graciela 1 0 0 0

136. Juri, Mariana 1 0 0 0

137. Katz, Daniel 1 0 0 0

138. Kenny, Eduardo Enrique Federico 0 1 0 0

140. Korenfeld, Beatriz Liliana 0 1 0 0

141. Kunkel, Carlos Miguel 0 1 0 0

142. Lanceta, Rubén Orfel 1 0 0 0

143. Landau, Jorge Alberto 0 1 0 0

144. Ledesma, Julio Rubén 0 1 0 0

145. Leguizamón, María Laura 0 1 0 0

146. Leverberg, Stella Maris 0 1 0 0

147. Linares, María Virginia 0 1 0 0

148. Llanos, Ermindo Edgardo Marcelo 0 1 0 0

149. Llera, Timoteo 0 1 0 0

150. López Arias, Marcelo Eduardo 1 0 0 0

151. López, Rafael Ángel 0 1 0 0

152. Lorges, Juan Carlos 0 1 0 0

153. Lozano, Claudio Raúl 0 1 0 0

154. Luna de Marcos, Ana Zulema 0 1 0 0

155. Macaluse, Eduardo Gabriel 1 0 0 0

156. Majdalani, Silvia Cristina 1 0 0 0

157. Mansur, Ricardo Alfredo 1 0 0 0

158. Marconato, Gustavo Ángel 0 1 0 0

159. Martiarena, Mario Humberto 0 1 0 0

160. Martínez Oddone, Heriberto Agustín 1 0 0 0

161. Martínez, Ernesto Félix 0 1 0 0

162. Martínez, Julio César 1 0 0 0

163. Martínez, Soledad 1 0 0 0

164. Mazzarella, Susana del Valle 1 0 0 0

165. Mendoza, Sandra Marcela 0 1 0 0

166. Mera, Dalmacio Enrique 0 1 0 0

167. Merchán, Paula Cecilia 0 1 0 0

168. Merlo, Mario Raúl 0 1 0 0
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169. Michetti, Marta Gabriela 1 0 0 0

170. Milman, Gerardo Fabián 1 0 0 0

171. Molas, Pedro Omar 1 0 0 0

172. Montoya, Jorge Luciano 0 1 0 0

173. Morán, Juan Carlos 0 1 0 0

174. Morante, Antonio Arnaldo María 0 1 0 0

175. Morejón, Manuel Amor 0 1 0 0

176. Moreno, Carlos Julio 0 1 0 0

177. Mouillerón, Roberto Mario 1 0 0 0

178. Nebreda, Carmen Rosa 0 1 0 0

179. Obeid, Jorge Alberto 0 1 0 0

179-1. Obiglio, Julián Martín 1 0 0 0

180. Oliva, Cristian Rodolfo 0 1 0 0

181. Olmedo, Alfredo Horacio 0 1 0 0

182. Orsolini, Pablo Eduardo 1 0 0 0

183. Pais, Juan Mario 0 1 0 0

184. Pansa, Sergio Horacio 0 1 0 0

185. Parada, Liliana Beatriz 1 0 0 0

186. Paredes Urquiza, Alberto Nicolás 0 1 0 0

187. Paroli, Raúl Omar 1 0 0 0

188. Pasini, Ariel Osvaldo Eloy 0 1 0 0

189. Pastoriza, Mirta Ameliana 0 1 0 0

190. Peralta, Fabián Francisco 1 0 0 0

191. Pereyra, Guillermo Antonio 0 1 0 0

192. Pérez, Adrián 0 1 0 0

193. Pérez, Alberto José 1 0 0 0

194. Pérez, Jorge Raúl 0 1 0 0

195. Perié, Julia Argentina 0 1 0 0

196. Perroni, Ana María 0 1 0 0

197. Piemonte, Héctor Horacio 0 1 0 0

198. Pilatti Vergara, María Inés 0 1 0 0

199. Pinedo, Federico 0 1 0 0

200. Pinto, Sergio Damián 1 0 0 0

201. Plaini, Francisco Omar 0 1 0 0
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202. Portela, Agustín Alberto 0 1 0 0

203. Prieto, Hugo Nelson 0 1 0 0

204. Puerta, Federico Ramón 1 0 0 0

205. Puiggrós, Adriana Victoria 0 1 0 0

206. Quintero, Marta Beatriz 0 1 0 0

207. Quiroga, Horacio Rodolfo 0 1 0 0

208. Quiroz, Elsa Siria 0 1 0 0

209. Ré, Hilma Leonor 0 1 0 0

210. Recalde, Héctor Pedro 0 1 0 0

211. Regazzoli, María Cristina 0 1 0 0

212. Reyes, María Fernanda 0 1 0 0

213. Rioboó, Sandra Adriana 1 0 0 0

214. Risko, Silvia Lucrecia 0 1 0 0

215. Rivara, Raúl Alberto 1 0 0 0

216. Rivas, Jorge 0 1 0 0

217. Robledo, Roberto Ricardo 0 1 0 0

218. Rodríguez, Evaristo Arturo 0 1 0 0

219. Rodríguez, Marcela Virginia 0 1 0 0

220. Rossi, Agustín Oscar 0 1 0 0

221. Rossi, Alejandro Luis 0 1 0 0

222. Rossi, Cipriana Lorena 0 1 0 0

223. Rucci, Claudia Mónica 1 0 0 0

225. Sabbatella, Martín 0 1 0 0

226. Salim, Juan Arturo 0 1 0 0

227. Satragno, Lidia Elsa 1 0 0 0

228. Scalesi, Juan Carlos 0 1 0 0

229. Sciutto, Rubén Darío 0 1 0 0

230. Segarra, Adela Rosa 0 1 0 0

231. Serebrinsky, Gustavo Eduardo 1 0 0 0

232. Sluga, Juan Carlos 0 1 0 0

233. Solá, Felipe Carlos 1 0 0 0

234. Solanas, Fernando Ezequiel 0 1 0 0

235. Stolbizer, Margarita Rosa 1 0 0 0
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236. Storani, María Luisa 1 0 0 0

237. Storni, Silvia 1 0 0 0

238. Terada, Alicia 0 1 0 0

239. Thomas, Enrique Luis 1 0 0 0

240. Tomas, Héctor Daniel 0 1 0 0

241. Torfe, Mónica Liliana 0 1 0 0

242. Triaca, Alberto Jorge 1 0 0 0

243. Tunessi, Juan Pedro 1 0 0 0

244. Urlich, Carlos 1 0 0 0

245. Vargas Aignasse, Gerónimo 0 1 0 0

246. Vázquez, Silvia Beatriz 0 1 0 0

247. Veaute, Mariana Alejandra 0 1 0 0

248. Vega, Juan Carlos 0 1 0 0

249. Viale, Lisandro Alfredo 1 0 0 0

250. Videla, Nora Esther 1 0 0 0

251. Vilariño, José Antonio 0 1 0 0

252. Wayar, Walter Raúl 0 1 0 0

253. West, Mariano Federico 0 1 0 0

254. Yarade, Rodolfo Fernando 0 1 0 0

255. Yoma, Jorge Raúl 0 1 0 0

256. Zavallo, Gustavo Marcelo 0 1 0 0

257. Ziegler, Alex Roberto 0 1 0 0

Noviembre de 2011   Total de reuniones: 1

Apellido y nombres P  A L MO

1. Abdala de Matarazzo, Norma Amanda 1 0 0 0

2. Acosta, María Julia 1 0 0 0

3. Agosto, Walter Alfredo 1 0 0 0

4. Aguad, Oscar Raúl 1 0 0 0

5. Aguirre de Soria, Hilda Clelia 1 0 0 0

6. Albrieu, Oscar Edmundo Nicolás 1 0 0 0

7. Alcuaz, Horacio Alberto 1 0 0 0

8. Alfaro, German Enrique 0 0 0 0

9. Alfonsín, Ricardo 1 0 0 0
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10. Alizegui, Antonio Aníbal 0 1 0 0

11. Alonso, Gumersindo Federico 1 0 0 0

12. Alonso, Laura 1 0 0 0

13. Álvarez, Elsa María 1 0 0 0

14. Álvarez, Jorge Mario 1 0 0 0

15. Álvarez, Juan José 0 1 0 0

16. Alvaro, Héctor Jorge 1 0 0 0

17. Amadeo, Eduardo Pablo 1 0 0 0

18. Arbo, José Ameghino 1 0 0 0

19. Arena, Celia Isabel 1 0 0 0

20. Areta, María Josefa 1 0 0 0

21. Argüello, Octavio 1 0 0 0

22. Argumedo, Alcira Susana 1 0 0 0

23. Asef, Daniel Edardo 1 0 0 0

24. Aspiazu, Lucio Bernardo 1 0 0 0

25. Atanasof, Alfredo Néstor 1 0 0 0

26. Baldata, Griselda Ángela 1 0 0 0

27. Barbieri, Mario Leandro 1 0 0 0

28. Barrandeguy, Raúl Enrique 1 0 0 0

29. Barrios, Miguel Ángel 1 0 0 0

30. Basteiro, Sergio Ariel 1 0 0 0

31. Bedano, Nora Esther 1 0 0 0

32. Belous, Nélida 1 0 0 0

33. Benas, Verónica Claudia 1 0 0 0

34. Benedetti, Atilio Francisco Salvador 1 0 0 0

35. Bernal, María Eugenia 1 0 0 0

36. Bertol, Paula María 1 0 0 0

37. Bertone, Rosana Andrea 1 0 0 0

38. Bianchi, Ivana María 1 0 0 0

39. Bidegain, Gloria 1 0 0 0

40. Blanco de Peralta, Blanca 1 0 0 0

41. Bonasso, Miguel Luis 0 1 0 0

42. Brillo, José Ricardo 1 0 0 0
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43. Brue, Daniel Agustín 1 0 0 0

45. Bullrich, Patricia 1 0 0 0

46. Buryaile, Ricardo 1 0 0 0

47. Calchaquí, Mariel 0 0 0 1

48. Camaño, Graciela 1 0 0 0

49. Carca, Elisa Beatriz 1 0 0 0

50. Cardelli, Jorge Justo 1 0 0 0

51. Carlotto, Remo Gerardo 1 0 0 0

52. Carranza, Carlos Alberto 1 0 0 0

53. Carrió, Elisa María Avelina 0 0 1 0

54. Casañas, Juan Francisco 1 0 0 0

55. Caselles, Graciela María 0 1 0 0

56. Castaldo, Norah Susana 1 0 0 0

57. Castañón, Hugo 1 0 0 0

58. Cejas, Jorge Alberto 1 0 0 0

59. Chemes, Jorge Omar 1 0 0 0

60. Chieno, María Elena Petrona 1 0 0 0

61. Chiquichano, Rosa Laudelina 1 0 0 0

62. Ciciliani, Alicia Mabel 1 0 0 0

63. Cigogna, Luis Francisco Jorge 1 0 0 0

64. Comelli, Alicia Marcela 1 0 0 0

65. Comi, Carlos Marcelo 1 0 0 0

66. Conti, Diana Beatriz 1 0 0 0

67. Córdoba, Stella Maris 1 0 0 0

68. Cortina, Roy 1 0 0 0

69. Costa, Eduardo Raúl 1 0 0 0

70. Cremer de Busti, María Cristina 1 0 0 0

71. Cuccovillo, Ricardo Oscar 1 0 0 0

72. Currilén, Oscar Ruben 1 0 0 0

73. Cusinato, Gustavo 1 0 0 0

74. Daher, Zulema Beatriz 1 0 0 0

75. Damilano Grivarello, Viviana Mónica 1 0 0 0

76. Dato, Alfredo Carlos 1 0 0 0
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77. De la Rosa, María Graciela 1 0 0 0

78. De Marchi, Omar Bruno 1 0 0 0

79. De Narváez, Francisco 1 0 0 0

80. De Prat Gay, Alfonso 1 0 0 0

81. Del Campillo, Héctor Eduardo 1 0 0 0

81.1 Depetri, Edgardo Fernando 1 0 0 0

82. Di Tullio, Juliana 1 0 0 0

83. Díaz Bancalari, José María 1 0 0 0

84. Díaz Roig, Juan Carlos 1 0 0 0

85. Díaz, Susana Eladia 0 0 0 0

86. Donda Pérez, Victoria Analía 0 0 1 0

86.1 Donkin, Gustavo Alberto 1 0 0 0

86.2 Dutto, Gustavo Alberto 1 0 0 0

87. Erro, Norberto Pedro 1 0 0 0

88. Espíndola, Gladys Susana 1 0 0 0

89. Fadel, Patricia Susana 1 0 0 0

90. Fadul, Liliana 1 0 0 0

91. Faustinelli, Hipólito 1 0 0 0

92. Favario, Carlos Alberto 1 0 0 0

93. Fein, Mónica Haydé 1 0 0 0

94. Félix, Omar Chafí 0 1 0 0

95. Fellner, Eduardo Alfredo 1 0 0 0

97. Fernández, Rodolfo Alfredo 1 0 0 0

98. Ferrá de Bartol, Margarita 1 0 0 0

99. Ferrari, Gustavo Alfredo Horacio 1 0 0 0

100. Fiad, Mario Raymundo 1 0 0 0

101. Fiol, Paulina Esther 1 0 0 0

102. Flores, Héctor 1 0 0 0

103. Forconi, Juan Carlos 1 0 0 0

104. Forte, Ulises Umberto José 1 0 0 0

105. Fortuna, Francisco José 1 0 0 0

106. Gallardo, Miriam Graciela del Valle 1 0 0 0

107. Gambaro, Natalia 1 0 0 0
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108. García, Irma Adriana 1 0 0 0

109. García, María Teresa 1 0 0 0

110. García, Susana Rosa 1 0 0 0

111. Gardella, Patricia Susana 1 0 0 0

112. Garnero, Estela Ramona 1 0 0 0

113. Germano, Daniel 1 0 0 0

114. Giannettasio, Graciela María 1 0 0 0

115. Gil Lavedra, Ricardo Rodolfo 1 0 0 0

116. Gil Lozano, Claudia Fernanda 1 0 0 0

117. Gioja, Juan Carlos 0 1 0 0

118. Giubergia, Miguel Ángel 1 0 0 0

119. Giudici, Silvana Myriam 1 0 0 0

120. Godoy, Ruperto Eduardo 1 0 0 0

121. González, Gladys Esther 1 0 0 0

122. González, Juan Dante 1 0 0 0

123. González, Nancy Susana 1 0 0 0

124. Granados, Dulce 1 0 0 0

125. Gribaudo, Christian Alejandro 1 0 0 0

126. Gullo, Juan Carlos Dante 1 0 0 0

127. Guzmán, Olga Elizabeth 1 0 0 0

128. Heller, Carlos Salomón 1 0 0 0

129. Herrera, José Alberto 1 0 0 0

130. Hotton, Cynthia Liliana 1 0 0 0

131. Ibarra, Eduardo Mauricio 1 0 0 0

132. Ibarra, Vilma Lidia 1 0 0 0

133. Iglesias, Fernando Adolfo 1 0 0 0

134. Irrazábal, Juan Manuel 1 0 0 0

135. Iturraspe, Nora Graciela 1 0 0 0

136. Juri, Mariana 1 0 0 0

137. Katz, Daniel 1 0 0 0

138. Kenny, Eduardo Enrique Federico 1 0 0 0

140. Korenfeld, Beatriz Liliana 1 0 0 0

141. Kunkel, Carlos Miguel 1 0 0 0
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142. Lanceta, Rubén Orfel 1 0 0 0

143. Landau, Jorge Alberto 1 0 0 0

144. Ledesma, Julio Rubén 1 0 0 0

145. Leguizamón, María Laura 1 0 0 0

146. Leverberg, Stella Maris 1 0 0 0

147. Linares, María Virginia 1 0 0 0

148. Llanos, Ermindo Edgardo Marcelo 1 0 0 0

149. Llera, Timoteo 1 0 0 0

150. López Arias, Marcelo Eduardo 1 0 0 0

151. López, Rafael Ángel 0 1 0 0

152. Lorges, Juan Carlos 0 1 0 0

153. Lozano, Claudio Raúl 1 0 0 0

154. Luna de Marcos, Ana Zulema 1 0 0 0

155. Macaluse, Eduardo Gabriel 1 0 0 0

156. Majdalani, Silvia Cristina 1 0 0 0

157. Mansur, Ricardo Alfredo 1 0 0 0

158. Marconato, Gustavo Ángel 1 0 0 0

159. Martiarena, Mario Humberto 1 0 0 0

160. Martínez Oddone, Heriberto Agustín 1 0 0 0

161. Martínez, Ernesto Félix 1 0 0 0

162. Martínez, Julio César 1 0 0 0

163. Martínez, Soledad 1 0 0 0

164. Mazzarella, Susana del Valle 1 0 0 0

165. Mendoza, Sandra Marcela 0 1 0 0

166. Mera, Dalmacio Enrique 1 0 0 0

167. Merchán, Paula Cecilia 1 0 0 0

168. Merlo, Mario Raúl 0 1 0 0

169. Michetti, Marta Gabriela 1 0 0 0

170. Milman, Gerardo Fabián 1 0 0 0

171. Molas, Pedro Omar 1 0 0 0

172. Montoya, Jorge Luciano 1 0 0 0

173. Morán, Juan Carlos 1 0 0 0

174. Morante, Antonio Arnaldo María 1 0 0 0
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175. Morejón, Manuel Amor 1 0 0 0

176. Moreno, Carlos Julio 1 0 0 0

177. Mouillerón, Roberto Mario 1 0 0 0

178. Nebreda, Carmen Rosa 1 0 0 0

179. Obeid, Jorge Alberto 1 0 0 0

179-1. Obiglio, Julián Martín 1 0 0 0

180. Oliva, Cristian Rodolfo 1 0 0 0

181. Olmedo, Alfredo Horacio 1 0 0 0

182. Orsolini, Pablo Eduardo 1 0 0 0

183. Pais, Juan Mario 1 0 0 0

184. Pansa, Sergio Horacio 1 0 0 0

185. Parada, Liliana Beatriz 1 0 0 0

186. Paredes Urquiza, Alberto Nicolás 1 0 0 0

187. Paroli, Raúl Omar 1 0 0 0

188. Pasini, Ariel Osvaldo Eloy 1 0 0 0

189. Pastoriza, Mirta Ameliana 1 0 0 0

190. Peralta, Fabián Francisco 1 0 0 0

191. Pereyra, Guillermo Antonio 0 1 0 0

192. Pérez, Adrián 1 0 0 0

193. Pérez, Alberto José 1 0 0 0

194. Perié, Julia Argentina 1 0 0 0

195. Perroni, Ana María 1 0 0 0

197. Piemonte, Héctor Horacio 1 0 0 0

198. Pilatti Vergara, María Inés 1 0 0 0

199. Pinedo, Federico 1 0 0 0

200. Pinto, Sergio Damián 1 0 0 0

201. Plaini, Francisco Omar 1 0 0 0

202. Portela, Agustín Alberto 1 0 0 0

203. Prieto, Hugo Nelson 1 0 0 0

204. Puerta, Federico Ramón 0 1 0 0

205. Puiggrós, Adriana Victoria 1 0 0 0

206. Quintero, Marta Beatriz 1 0 0 0

207. Quiroga, Horacio Rodolfo 0 0 0 0
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208. Quiroz, Elsa Siria 1 0 0 0

209. Ré, Hilma Leonor 1 0 0 0

210. Recalde, Héctor Pedro 0 1 0 0

211. Regazzoli, María Cristina 1 0 0 0

212. Reyes, María Fernanda 1 0 0 0

213. Rioboó, Sandra Adriana 1 0 0 0

214. Risko, Silvia Lucrecia 1 0 0 0

215. Rivara, Raúl Alberto 1 0 0 0

216. Rivas, Jorge 1 0 0 0

217. Robledo, Roberto Ricardo 1 0 0 0

218. Rodríguez, Evaristo Arturo 1 0 0 0

219. Rodríguez, Marcela Virginia 1 0 0 0

220. Rossi, Agustín Oscar 1 0 0 0

221. Rossi, Alejandro Luis 1 0 0 0

222. Rossi, Cipriana Lorena 1 0 0 0

223. Rucci, Claudia Mónica 1 0 0 0

225. Sabbatella, Martín 1 0 0 0

226. Salim, Juan Arturo 1 0 0 0

227. Satragno, Lidia Elsa 1 0 0 0

228. Scalesi, Juan Carlos 1 0 0 0

229. Sciutto, Rubén Darío 1 0 0 0

230. Segarra, Adela Rosa 1 0 0 0

231. Serebrinsky, Gustavo Eduardo 0 1 0 0

232. Sluga, Juan Carlos 1 0 0 0

233. Solá, Felipe Carlos 1 0 0 0

234. Solanas, Fernando Ezequiel 1 0 0 0

235. Stolbizer, Margarita Rosa 1 0 0 0

236. Storani, María Luisa 1 0 0 0

237. Storni, Silvia 1 0 0 0

238. Terada, Alicia 1 0 0 0

239. Thomas, Enrique Luis 1 0 0 0

240. Tomas, Héctor Daniel 1 0 0 0

241. Torfe, Mónica Liliana 1 0 0 0
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242. Triaca, Alberto Jorge 1 0 0 0

243. Tunessi, Juan Pedro 1 0 0 0

244. Urlich, Carlos 1 0 0 0

245. Vargas Aignasse, Gerónimo 0 0 0 0

246. Vázquez, Silvia Beatriz 1 0 0 0

247. Veaute, Mariana Alejandra 1 0 0 0

248. Vega, Juan Carlos 1 0 0 0

249. Viale, Lisandro Alfredo 1 0 0 0

250. Videla, Nora Esther 1 0 0 0

251. Vilariño, José Antonio 1 0 0 0

252. Wayar, Walter Raúl 1 0 0 0

253. West, Mariano Federico 1 0 0 0

253.1 Yagüe, Linda Cristina 1 0 0 0

254. Yarade, Rodolfo Fernando 1 0 0 0

255. Yoma, Jorge Raúl 1 0 0 0

256. Zavallo, Gustavo Marcelo 1 0 0 0

257. Ziegler, Alex Roberto 1 0 0 0

Diciembre de 2011   Total de reuniones: 3

Apellido y nombres P  A L MO

1. Abdala de Matarazzo, Norma Amanda 3 0 0 0

2. Aguad, Oscar Raúl 3 0 0 0

3. Aguilar, Lino Walter 3 0 0 0

4. Albarracín, Jorge Luis 3 0 0 0

5. Albrieu, Oscar Edmundo Nicolás 3 0 0 0

6. Alfonsín, Ricardo 3 0 0 0

7. Alonso, Gumersindo Federico 3 0 0 0

8. Alonso, Laura 2 1 0 0

9. Alonso, María Luz 3 0 0 0

10. Álvarez, Elsa María 3 0 0 0

11. Álvarez, Jorge Mario 3 0 0 0

12. Amadeo, Eduardo Pablo 3 0 0 0

13. Aragón, Santiago Diego 3 0 0 0

14. Arena, Celia Isabel 3 0 0 0
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15. Argumedo, Alcira Susana 2 1 0 0

16. Arregui, Andrés Roberto 3 0 0 0

17. Aspiazu, Lucio Bernardo 2 1 0 0

18. Asseff, Alberto Emilio 3 0 0 0

19. Atanasof, Alfredo Néstor 3 0 0 0

20. Avoscan, Hérman Horacio 3 0 0 0

21. Balcedo, María Ester 3 0 0 0

22. Barbieri, Mario Leandro 3 0 0 0

23. Barchetta, Omar Segundo 3 0 0 0

24. Barrandeguy, Raúl Enrique 3 0 0 0

25. Basterra, Luis Eugenio 3 0 0 0

26. Bazze, Miguel Ángel 3 0 0 0

27. Bedano, Nora Esther 3 0 0 0

28. Benedetti, Atilio Francisco Salvador 3 0 0 0

29. Bernal, María Eugenia 3 0 0 0

30. Bertol, Paula María 3 0 0 0

31. Bertone, Rosana Andrea 3 0 0 0

32. Bianchi, Ivana María 3 0 0 0

33. Bianchi, María del Carmen 3 0 0 0

34. Bidegain, Gloria Mercedes 3 0 0 0

35. Biella Calvet, Bernardo José 3 0 0 0

36. Blanco de Peralta, Blanca 2 1 0 0

37. Brawer, Mara 3 0 0 0

38. Brillo, José Ricardo 2 0 1 0

39. Brizuela y Doria de Cara, Olga Inés 3 0 0 0

40. Bromberg, Isaac Benjamín 3 0 0 0

41. Brown, Carlos Ramón 3 0 0 0

42. Brue, Daniel Agustín 3 0 0 0

43. Bullrich, Patricia 3 0 0 0

44. Buryaile, Ricardo 3 0 0 0

45. Calcagno y Maillmann, Eric 3 0 0 0

46. Camaño, Graciela 2 1 0 0

47. Cardelli, Jorge Justo 3 0 0 0
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48. Carlotto, Remo Gerardo 3 0 0 0

49. Carmona, Guillermo Ramón 3 0 0 0

50. Carranza, Carlos Alberto 3 0 0 0

51. Carrió, Elisa María Avelina 0 0 3 0

52. Casañas, Juan Francisco 3 0 0 0

53. Caselles, Graciela María 3 0 0 0

54. Castañón, Hugo 2 1 0 0

55. Catalán Magni, Julio César 3 0 0 0

56. Cejas, Jorge Alberto 3 0 0 0

57. Chemes, Jorge Omar 3 0 0 0

58. Chieno, María Elena Petrona 3 0 0 0

59. Ciampini, José Alberto 3 0 0 0

60. Ciciliani, Alicia Mabel 3 0 0 0

61. Cigogna, Luis Francisco Jorge 3 0 0 0

62. Cleri, Marcos 3 0 0 0

63. Comelli, Alicia Marcela 3 0 0 0

64. Comi, Carlos Marcelo 3 0 0 0

65. Conti, Diana Beatriz 3 0 0 0

66. Córdoba, Stella Maris 3 0 0 0

67. Cortina, Roy 3 0 0 0

68. Costa, Eduardo Raúl 1 1 1 0

69. Cremer de Busti, María Cristina 3 0 0 0

70. Cuccovillo, Ricardo Oscar 3 0 0 0

71. Currilén, Oscar Ruben 3 0 0 0

72. Dato, Alfredo Carlos 3 0 0 0

73. De Ferrari Rueda, Patricia 3 0 0 0

74. De Gennaro, Víctor Norberto 3 0 0 0

75. De Marchi, Omar Bruno 3 0 0 0

76. De Narváez, Francisco 3 0 0 0

77. De Pedro, Eduardo Enrique 3 0 0 0

78. De Prat Gay, Alfonso 3 0 0 0

79. Depetri, Edgardo Fernando 2 1 0 0

80. Di Tullio, Juliana 3 0 0 0
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81. Díaz Bancalari, José María 3 0 0 0

82. Díaz Roig, Juan Carlos 3 0 0 0

83. Domínguez, Julián Andrés 3 0 0 0

84. Donda Pérez, Victoria Analía 3 0 0 0

85. Donkin, Carlos Guillermo 3 0 0 0

86. Duclós, Omar Arnaldo 3 0 0 0

87. Eliceche, Carlos Tomás 3 0 0 0

88. Elorriaga, Osvaldo Enrique 3 0 0 0

89. Espíndola, Gladys Susana 3 0 0 0

90. Fadul, Liliana 3 0 0 0

91. Faustinelli, Hipólito 3 0 0 0

92. Favario, Carlos Alberto 3 0 0 0

93. Feletti, Roberto José 3 0 0 0

94. Félix, Omar Chafí 3 0 0 0

95. Fernández Sagasti, Anabel 3 0 0 0

96. Fernández, Rodolfo Alfredo 3 0 0 0

97. Ferrá de Bartol, Margarita 3 0 0 0

98. Ferrari, Gustavo Alfredo Horacio 3 0 0 0

99. Ferreyra, Araceli 3 0 0 0

100. Fiad, Mario Raymundo 3 0 0 0

101. Fiore Viñuales, María Cristina del Valle 3 0 0 0

102. Forconi, Juan Carlos 3 0 0 0

103. Forte, Ulises Umberto José 3 0 0 0

104. Fortuna, Francisco José 3 0 0 0

105. Francioni, Fabián Marcelo 3 0 0 0

106. Gallardo, Miriam Graciela del Valle 3 0 0 0

107. Gambaro, Natalia 3 0 0 0

108. García Larraburu, Silvina Marcela 3 0 0 0

109. García, Andrea Fabiana 3 0 0 0

110. García, María Teresa 3 0 0 0

111. Garnero, Estela Ramona 2 1 0 0

112. Garramuño, Jorge Alberto 2 1 0 0

113. Garrido, Manuel 3 0 0 0
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114. Gdansky, Carlos Enrique 3 0 0 0

115. Germano, Daniel 3 0 0 0

116. Giaccone, Claudia Alejandra 3 0 0 0

117. Giacomino, Daniel Oscar 3 0 0 0

118. Giannettasio, Graciela María 3 0 0 0

119. Gil Lavedra, Ricardo Rodolfo 3 0 0 0

120. Giubergia, Miguel Ángel 3 0 0 0

121. González, Gladys Esther 3 0 0 0

122. González, Juan Dante 3 0 0 0

123. González, Nancy Susana 3 0 0 0

124. Granados, Dulce 2 1 0 0

125. Grosso, Leonardo 3 0 0 0

126. Guccione, José Daniel 3 0 0 0

127. Gutiérrez, Mónica Edith 3 0 0 0

128. Guzmán, Olga Elizabeth 2 0 1 0

129. Harispe, Gastón 3 0 0 0

130. Heller, Carlos Salomón 3 0 0 0

131. Herrera, Griselda Noemí 3 0 0 0

132. Herrera, José Alberto 3 0 0 0

133. Ianni, Ana María 3 0 0 0

134. Ibarra, Eduardo Mauricio 2 0 1 0

135. Iturraspe, Nora Graciela 3 0 0 0

136. Junio, Juan Carlos Isaac 3 0 0 0

137. Juri, Mariana 3 0 0 0

138. Kosiner, Pablo Francisco Juan 3 0 0 0

139. Kroneberger, Daniel Ricardo 3 0 0 0

140. Kunkel, Carlos Miguel 3 0 0 0

141. Landau, Jorge Alberto 3 0 0 0

142. Larroque, Andrés 3 0 0 0

143. Ledesma, Julio Rubén 2 1 0 0

144. Leverberg, Stella Maris 3 0 0 0

145. Linares, María Virginia 2 1 0 0

146. Llanos, Ermindo Edgardo Marcelo 1 2 0 0
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147. Lotto, Inés Beatriz 3 0 0 0

148. Lozano, Claudio Raúl 3 0 0 0

149. Majdalani, Silvia Cristina 3 0 0 0

150. Maldonado, Víctor Hugo 3 0 0 0

150.1 Mansur, Ricardo Alfredo 0 1 0 0

151. Martínez, Ernesto Félix 3 0 0 0

152. Martínez, Julio César 3 0 0 0

153. Martínez, Oscar Ariel 3 0 0 0

154. Martínez, Soledad 3 0 0 0

155. Mazzarella, Susana del Valle 3 0 0 0

156. Mendoza, Mayra Soledad 3 0 0 0

157. Mendoza, Sandra Marcela 2 1 0 0

157.1 Mera, Dalmacio Enrique 0 1 0 0

158. Metaza, Mario Alfredo 3 0 0 0

159. Michetti, Marta Gabriela 2 1 0 0

160. Milman, Gerardo Fabián 2 1 0 0

161. Mirkin, Beatriz Graciela 3 0 0 0

162. Molas, Pedro Omar 2 0 1 0

163. Molina, Manuel Isauro 3 0 0 0

164. Mongeló, José Ricardo 3 0 0 0

165. Moreno, Carlos Julio 3 0 0 0

166. Mouillerón, Roberto Mario 3 0 0 0

167. Moyano, Juan Facundo 3 0 0 0

168. Müller, Edgar Raúl 3 0 0 0

169. Müller, Mabel Hilda 3 0 0 0

170. Navarro, Graciela 3 0 0 0

171. Nebreda, Carmen Rosa 3 0 0 0

172. Negri, Mario Raúl 3 0 0 0

173. Obiglio, Julián Martín 3 0 0 0

174. Ocaña, María Graciela 1 0 2 0

175. Oliva, Cristian Rodolfo 3 0 0 0

176. Olmedo, Alfredo Horacio 1 1 1 0

177. Oporto, Mario Néstor 3 0 0 0
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178. Orsolini, Pablo Eduardo 3 0 0 0

179. Ortiz Correa, Marcia Sara María 3 0 0 0

180. Ortiz, Mariela 3 0 0 0

181. Pais, Juan Mario 3 0 0 0

182. Pansa, Sergio Horacio 3 0 0 0

183. Parada, Liliana Beatriz 3 0 0 0

184. Pastoriza, Mirta Ameliana 3 0 0 0

185. Peralta, Fabián Francisco 3 0 0 0

186. Pérez, Alberto José 3 0 0 0

187. Perié, Julia Argentina 3 0 0 0

188. Perotti, Omar Ángel 3 0 0 0

189. Perroni, Ana María 3 0 0 0

190. Piemonte, Héctor Horacio 3 0 0 0

191. Pietragalla Corti, Horacio 3 0 0 0

192. Pilatti Vergara, María Inés 3 0 0 0

193. Pinedo, Federico 3 0 0 0

194. Plaini, Francisco Omar 3 0 0 0

195. Portela, Agustín Alberto 3 0 0 0

196. Pradines, Roberto Arturo 3 0 0 0

197. Pucheta, Ramona 3 0 0 0

198. Puerta, Federico Ramón 3 0 0 0

199. Puiggrós, Adriana Victoria 3 0 0 0

200. Raimundi, Carlos 3 0 0 0

201. Rasino, Élida Elena 3 0 0 0

202. Ré, Hilma Leonor 2 0 1 0

203. Recalde, Héctor Pedro 0 2 1 0

204. Redczuk, Oscar Felipe 3 0 0 0

205. Regazzoli, María Cristina 3 0 0 0

206. Riestra, Antonio Sabino 3 0 0 0

207. Rios, Liliana María 3 0 0 0

208. Ríos, Roberto Fabián 3 0 0 0

209. Risko, Silvia Lucrecia 3 0 0 0

210. Rivara, Raúl Alberto 3 0 0 0
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211. Rivarola, Rubén Armando 3 0 0 0

212. Rivas, Jorge 3 0 0 0

213. Roberti, Alberto Oscar 3 0 0 0

214. Robledo, Roberto Ricardo 3 0 0 0

215. Rodríguez, Marcela Virginia 3 0 0 0

216. Rogel, Fabián Dulio 3 0 0 0

217. Rossi, Agustín Oscar 3 0 0 0

218. Rucci, Claudia Mónica 3 0 0 0

219. Ruiz, Aída Delia 3 0 0 0

220. Sabbatella, Martín 3 0 0 0

221. Sacca, Luis Fernando 3 0 0 0

222. Salim, Juan Arturo 3 0 0 0

223. Santillán, Walter Marcelo 3 0 0 0

224. Santín, Eduardo 3 0 0 0

225. Schmidt Liermann, Cornelia 3 0 0 0

226. Sciutto, Rubén Darío 3 0 0 0

227. Segarra, Adela Rosa 3 0 0 0

228. Simoncini, Silvia Rosa 3 0 0 0

229. Solá, Felipe Carlos 3 0 0 0

230. Solanas, Fernando Ezequiel 2 1 0 0

231. Solanas, Julio Rodolfo 3 0 0 0

232. Soto, Gladys Beatriz 3 0 0 0

233. Stolbizer, Margarita Rosa 3 0 0 0

234. Storani, María Luisa 3 0 0 0

235. Terada, Alicia 1 2 0 0

236. Thomas, Enrique Luis 3 0 0 0

237. Tineo, Javier Héctor 3 0 0 0

238. Tomas, Héctor Daniel 3 0 0 0

239. Tonelli, Pablo Gabriel 3 0 0 0

240. Triaca, Alberto Jorge 3 0 0 0

241. Tunessi, Juan Pedro 3 0 0 0

242. Uñac, José Rubén 3 0 0 0

243. Valinotto, Jorge Anselmo 3 0 0 0
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244. Vaquié, Enrique Andrés 3 0 0 0

245. Veaute, Mariana Alejandra 3 0 0 0

246. Videla, Nora Esther 3 0 0 0

247. Vilariño, José Antonio 3 0 0 0

248. Villa, José Antonio 3 0 0 0

249. Villata, Graciela Susana 3 0 0 0

250. Wayar, Walter Raúl 3 0 0 0

251. Yagüe, Linda Cristina 2 1 0 0

252. Yarade, Rodolfo Fernando 3 0 0 0

253. Yazbek, Rubén David 3 0 0 0

254. Yoma, Jorge Raúl 3 0 0 0

255. Zabalza, Juan Carlos 3 0 0 0

256. Ziebart, Cristina Isabel 3 0 0 0

257. Ziegler, Alex Roberto 3 0 0 0


